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CAPÍTULO 

CESIÓN DE DERECHOS 

Introducción. La cesión de derechos en los 
Fundamentos de la Comisión de Reformas 

"Hemos preferido utilizar del nombre de cesión de derechos Daza 
este contrato, siguiendo la nomenclatura conocida, porque ello se en-
marca en el propósito que hemos perseguido a lo largo de todo el 
Anteproyecto, consistente en utilizar vocablos conocidos, comprensi-
bles y que faciliten la labor de los justiciables. En lo demás, se si-
gue al Proyecto de 1998, el que, a su vez, tomó en cuenta el Proyecto 
de 1987, el Proyecto de 1993 (PEN) y el Proyecto de 1993 (CF). 

"Se establece que hay contrato de cesión cuando una de las partes 
transfiere a la otra un derecho. Se aplican a la cesión de derechos las 
reglas de la compraventa, de la permuta o de la donación, según que 
se haya realizado con la contraprestación de un precio en dinero, de 
la transmisión de la propiedad de un bien, o sin contraprestación, r&-z-
pectivamente, en tanto no estén modificadas por las reglas que se 
prevén específicamente en el Capítulo. Si la cesión es en garantía, las 
normas de la prenda de créditos se aplican a las relaciones entre cede' Ite 
y cesionario. 

"En cuanto al objeto, la norma es amplia: todo derecho puede ser 
cedido.  , excepto que lo contrario resulte de la ley, de la convención 
que lo origina, o de la naturaleza del derecho. No pueden cederse los 
derechos inherentes a la persona humana  

"La cesión debe hacerse por escrito, sin perjuicio de los casos en 
que se admite la transmisión del título por endoso o por entrega manual. 
Deben otorgarse por escritura pública: la cesión de derechos derivados 

Compartido por: Walter Gonzalves - FD - UNCuyo
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CESIÓN DE DERECHOS

Introducción. La cesión de derechos en los
Fundamentos de la Comisión de Refor-mas

“Hemos preferido utilizar del nombre de cesión de derechos pasa
este contrato, siguiendo la nomenclatura conocida, porque ello se en-
marca en el propósito que hemos perseguido a lo largo de todo el
Anteproyecto, consistente en utilizar vocablos conocidos, comprensi-
bles y que faciliten la labor de los justicìables. En lo demás, se si-
gre al Proyecto de 1998, el que, a su vez, tomó en cuenta el Proyecto
de 1987, e1,Proyecto de 1993 (PEN) y el Proyecto de 1993 (CF).

"Se establece que hay contrato de cesión cuando una de las par-:es
transfiere a la otra nn derecho. Se aplicar a la cesión de derechos
reglas de la compraventa, de la permuta o de la donación, según que
se haya realizado con la contraprestación de un precio en dinero, de
la transmisión de la propiedad de un oìes. o sin contraprestación, res-
pectivaniente, en tanto no estén modijìcadas por las reglas que se
prevén específicaniente en el Capítulo. Si la cesión es en garantía, las
normas de la prenda de créditos se aplican a las relaciones entre ceder rte
y cesionario. '

"En cuanto al objeto, la norma es mpliaz todo derecho puede ser
cedido, excepto que lo contrario rescdte de 1a ley, de la convención
que lo origina, o de la naturaleza del derecho. No pueden cederse los
derechos inherentes a la persona humana.

"La cesión debe hacerse por esciíto, sin perjuicio de los casos en
que se admite la transmisión del título por endoso o por entrega manual.
Deben otorgarse por escritura pública: la cesión de derechos derivados
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CONTRATOS EN PARTICULAR 

de un acto instrumentado por escritura pública, la cesión de derechos 
hereditarios; la cesión de derechos litigiosos. Si la cesión no involucra 
derechos reales sobre inmuebles, también puede hacerse por acta judicial. 

"Se contempla las obligaciones del cedente, efectos, concurrencia 
de cesionarios, quiebra del cedente, actos conservatorios, cesión parcial, 
garantías, besión del derecho inexistente. 

"Se regula la cesión con garantía señalando que si el cedente ga-
rantiza la solvencia del deudor cedido, se aplican las reglas de la 
fianza con sujeción a lo que las partes hayan convenido. El cesionario 
sólo puede recurrir contra el cedente después de haber excutido los 
bienes del deudor, excepto que éste se halle concursado. 

"Siguiendo el modelo del Proyecto de 1998, se regula la cesión 
de deuda, la asunción de deuda y la promesa de liberación. 

"También se sigue al Proyecto de 1998 en la regulación de la 
cesión de la posición contractual. En los contratos con prestaciones 
pendientes cualquiera de las partes puede transmitir a un tercero su 
posición contractual, si las demás partes lo consienten antes, simultá-
neamente o después de la cesión. Si la conformidad hubiese sido previa 
a la cesión, ésta sólo tendrá efectos una vez notificada a las otras 
partes, en la forma establecida para la notificación al deudor cedido". 

SECCIÓN 1°  

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 1614 Definición. Hay contrato de cesión cuando una de las partes 
transfiere a la otra un derecho. Se aplican a la cesión de de-
rechos las reglas de la compraventa, de la permuta o de la 
donación, según que se haya realizado con la contraprestación 
de un precio en dinero, de la transmisión de la propiedad de 
un bien, o sin contraprestación, respectivamente, en tanto no 
estén modificadas por las de este Capítulo. 

I) Resumen 

El artículo comentado brinda una definición del contrato de cesión, 
haciendo hincapié como elemento tipificante en la transmisión de la 
titularidad de un derecho, sin limitarse a la cesión de créditos. Se deja 

10 

Art. 1614 

en claro que la existencia o inexistencia de contraprestación a cargo 
del cesionario no constituye un elemento tipificante de la figura, pero 
sí resulta de relevancia a fin de determinar qué normas se consideran 
supletorias. 

II) Concordancias 

Novación por cambio de acreedor (art. 937); dación en pago (arts. 
942 y 943); compraventa (arts. 1123 y ss.); permuta (arts. 1172 y ss.); 
depósitos bancarios (art 1392); contrato de factoraje (art. 1423); do-
nación (art. 1542); dr...e:os cartulares (art. 1835); títulos valores a la 
orden (arts. 1839 y 1841); cesión de herencia (art. 2302). 

111) Interpretación de la norma 

111.1) La cesión en el Derecho 'Romano 
y en el sistema jurídico romanista 

En el Derecho Romano regía el principio de la intransmisibilidad 
de las obligaciones, vinculado a razones procesales (la estructura típica 
de la actio in personam) y ligado íntimamente a la concepción de la 
obligado como un vínculo de tipo personal caracterizado por la sujeción 
del deudor al cumplimiento de la obligación'. 	. 

La intransmisibilidar' persistió incluso luego de la ley hetelia Pa-
pino, que introdujo el principio de la responsabilidad y satisfacción 
patrimonial de las oblipánsues. En primer término se admitió la trans-
misibilidad de las obligaciones mortis causa, partiendo del concepto 
de successio in ius, como Seso del heredero en la posición jurídica 
del difunto; pero se desconocía el instituto de la cesión como instru-
mento apto para transmitir derechos por actos inter vivos y a título 
particular. 

Sin embargo, las exigecriPs del tráfico mercantil hicieron necesario 
contar con alguna forma pai,. lograr la circulación de las obligaciones. 
El efecto práctico de la cesión se obtenía, por un lado, recurriendo a 
la novación, la delegado, que extinguía la obligación primitiva y creaba 

ASTUT1, Unido, Enciclopedia del Diritto, Giuffra, Milano, t. VI, ps. 805 y ss. 
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de un acto instrumentado por escritura pública, la cesión de derechos
heredìtarios; la cesión de derechos litigiosos. Si la cesión no involucra
derechos reales sobre inmuebles, también puede hacerse por acta judicial.

”Se contempla las obligaciones del cedente, efectos, concurrencia
de cesionaríos, quiebra del cedente, actos conservatorios, cesión parcial,
garantías, cesión del derecho inexistente.

”Se regula la cesión con garantía señalando que si el cedente ga-
rantiza la solvencia del deudor cedido, se aplican las reglas de la
fianza, con sujeción a lo que las partes hayan convenido. El cesionario
sólo puede recurrir contra el cr-:dente después de haber excutido los
bienes del deudor, excepto que éste se halle concursado.

"Siguiendo el modelo del Proyecto de 1998, se regula la cesión
de deuda, la asunción de deuda y la promesa de liberación.

”También se sigue al Proyecto de 1998 en la regulación de la
cesión de la posición contractual. En los contratos con prestaciones
pendientes cualquiera de las partes puede transmitir a un tercero su
posición contractual, si las demás partes lo consienten antes, simultá-
neamente O después de la cesión. Si la conformidad hubiese sido previa
a la cesión, ésta sólo tendrá efectos una vez notificada a las otras
partes, en la forma establecida para la notíficación al deudor cedido”.

sEccIoN 1=
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 1614 Definición. Hay contrato de cesión cuando una de las partes
transfiere a la otra un derecho. Se aplican a la cesión de de-
rechos las reglas de la compraventa, de la permuta 0 de la
donación, según que se haya realizado con la contraprestación
de un precio en dinero, de la transmisión de la propiedad de
un hien, 0 sin contraprestación, respectivamente, en tanto no
estén modificadas por las de este Capítulo.

I) Resumen _

El artículo comentado brinda una definición del contrato de cesión,
haciendo hincapié como elemento tìpificante en la transmisión de la
titularidad de un derecho, sin limitarse a la cesión de créditos. Se deja
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Art. 1614

en claro que la exístenda o inexistencia de contraprestación a cargo
del cesiouario no constituye un elemento tipificante de la figura, pero
sí resulta de relevancia e ñn de determinar qué nonnas se consideran
supletorias.

H) Concordancias

Novación por cambác de acreedor (art. 937); dación en pago (arts.
942 y 943); compraventa (arts. 1123 y ss.); permuta (arts. 1172 y ss.);
depósitos bancarios (art 1392); contrato de factoraje (art. 1423); do-
nación (art. 1542); cartulares (art. 1835); títulos valores a la
orden (arts. 1839 y 1842); cesión de herencia (art. 2302).

III) Interpretación dela norma

III.1) La cesión en el Derech0'Romano
y en el sistema jurídico romanista

En el Derecho Romano regia el principio de la íntransmisibilidad
de las obligaciones, vinculado a razones procesales (la estructura típica
de la actio in personam) y ligado íntimamente a la concepción de la
obligaría como un vínculo de tipo personal caracterizado por la sujeción
del deudor al cumpliiníento de la obligaciónl. ~› › ' I

La intransmìsibilidad persistíó incluso luego de la -ley Pzrtelia Pa-
píria, que introdujo el principio de la responsabilidad y satisfacción
patrírnonial de las obligadoaes. En primer término se admitió la trans-
misibilidad de las obligaciones mortís causa, pmtiendo del concepto
de successío in ius, como ingreso del heredero en la posición jurídica
del difunto; pero se dcsoomcía el instituto de la cesión como instru-
mento apto para transmià derechos por actos inter vivos y a título
particular.

Sin embargo, las exigencias del tráfico mercantil hicieron necesario
contar con alguna forma para lograr la circulación de las obligaciones.
El efecto práctico de la se obtenía, por un lado, recurriendo a
la novación, la delegarío. que extinguía la obligación primitiva y creaba

1 ASTUTI, Guido. Enciclopedia del Dirírto, Giuffrë, Milano, t. VI, ps. 805 y SS.
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una nueva en cabeza de un acreedor diferente. Pero para ello era ne-
cesario obtener el consentimiento del deudor, quien bien podía negarse 
a cambiar de acreedor2. 

Por otro lado, para evitar la necesidad de la colaboración del deudor_ 
se recurrió también a la figura de la proc_r-o in rem suam, como 
forma de representación judicial indirecta 	econocida por el procedi- 
miento formula?. Quien quisiese transmitir un crédito constituía al 
adquirente como su representante en juicio 	 facultándolo 
para retener para sí la suma obtenida de la realización del juicio. De 
acuerdo a las normas del procedimiento La 	Lidiar el "cesionario" ini- 
ciaba el juicio en noMbre del "cedente" Ilorinulando así la intentio. 
pero en virtud de la pi-ocuratio, solicitaba la conclemnatio a su propio 
favor. Esto ya no haeía necesario contar con el consentimiento del 
deudor, y al no crearse una nueva obligación —como ocurría con la 
novación— se lograba mantener todos los accesorios de la obligación, 
las garantías y no se purgaba la mora del deudor. 

No obstante ello, el riesgo corrido por el "cesionario" era impor-
tante, porque en el transito del proceso, hasta que no se produjera la 
litis contestado que tenía efecto novatorio, el "cedente" todavía era 
titular del derecho, y por ende podía disponer de él, cobrar el crédito, 
o revocar el poder en perjuicio del adquirente. Para evitar que se 
produjeran estos riesgos la legislación imperial introdujo algunos re- 
medios: a) la denuntiatio, mediante la cual se informaba al deudor la 
transmisión de la obllgación con el efecto de no poder liberarse de la 
misma pagando al cedente (C. 8, 41, 3). La denuntiatio es vista como 
el antecedente históriCo de la notificación al deudor que hoy es exigida 
por la mayoría de lo códigos modernos; b) el recurso al emperador 
solicitando el ius contestationis por el cual el cesionario quedaba de-
finitivamente investido del crédito como si ya se hubiese producido 
la litis contestatio, y c) como paso ulterior en reconocimiento de la 
transferencia del derecho, se le otorgó al cesionario una actio utilis 
que le permitía accionar en nombre propio para el cobro del crédito 
evitando el riesgo que conllevaba la procurado in rem suam. 

2  ASTUTI, ob. cit, ps
1
. 805 y ss. 

3  ASTUT1, ob. cit., jis. 805 y ss.; SPOTA, Alberto, Instituciones de Derecho 
Civil. Contratos, Depalma, Buenos Aires, 1980, t. IV. p. 267. 
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Art. 1614 

En este racconto histórico, cabe recordar que la mayoría de los 
códigos civiles del sistema jurídico romanista se inclinan por reconocer 
directamente la figura de la cesión de derechos, aunque con algunas 
diferencias metodológicas. Algunos códigos, entre ellos el código civil 
francés, incluyen a la transmisión de derechos dentro del título dedi-
cado a la compraventa, quitándole carácter de contrato autónomo e 
independiente (arts. 1689 a 1695). Lo mismo ocurre con el código 
civil español (arts. 1526 a 1536). Otros ordenamientos normativos, 
como el código civil alemán (BGB, §§ 398 a 413), el código civil 
italiano de 1942 (arts. 1260 y ss.), el código suizo de las Obligaciones 
(arts. 164 y ss.), incluyen a la cesión de derechos como un capítulo 
dentro de la teoría general de las obligaciones. Por su parte, en el 
subsistema latinoamericano, el código civil chileno (1855) regula a la 
cesión como una figura contractual autónoma (arts. 1901 y ss.), criterio 
que posteriormente siguió Vélez Sársfield para el código civil argen-
tino. No ocurre lo mismo con los códigos latinoamericanos más re-
cientes que incluyen a la cesión dentro de la teoría general de las 
obligaciones, en apartados dedicados a la transmisión de las obliga- 

ciones'. 

III 2) • La cesión de derechos. Metodología del Código 

En lo que respecta al contrato de cesión, el Código adopta una 
nueva metodología (ver Introducción). En primer término, incluye al-
gunas disposiciones relativas a la cesión de derechos en general y 
luego regula algunos subtipos que ameritan normas específicas teniendo 
en cuenta las particularidades del negocio o de los derechos cedidos 
(arts. 1614 a 1640). Es decir que, el tipo contractual genérico com-
prende otros subtipos específicos tales como la transmisión de créditos 
(arts. 1614 a 1631), de deudas (arts. 1632 a 1635), de posición con-
tractual (arts. 1636 a 1640), de herencia (arts. 2302 a 2309), de créditos 

prendarios (art. 1625). 
De este modo, se logran superar las críticas metodológicas señaladas 

4 
 Código civil boliviano de 1975 en los arts. 384 y ss.; Código civil peruano de 

1984 en los arts. 1206 y ss.; el Código civil paraguayo de 1985 en los arts. 524 y ss., 
y el Código civil brasiles° de 2002 en los arts. 286 a 298. 
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una nueva en cabeza rie un acreedor diferente. Pero para ello era ne-
cesario obtener el consy ntimiento del deudor-_ quien bien podía negarse
a cambiar de acreedor-F.

Por otro lado, para evitar la necesidad de ia colaboración del deudor,
Se recurrió también alla figura de ia procar-.:a`o in rem suam, corno
forma de representación judicial indirecta reconocida por el procedi-
miento forrnular3. Quien quisiese trarisunà un crédito constituía al
adquirente como su rejàresentante en juicio f;-mcumtor), facultándolo
para retener para sí lay suma obtenida de la realización del juicio. De
acuerdo a las normas `del procedimiento ffirtnnlar el “cesionario”
ciaba el juicio en noiinbre del “cedente" ímulando así la inremio.
pero en virtud de la procurado, solicitaba 21 :ondemnatio a su propio
favor. Esto ya no haiia necesaiio contar om el consentimiento del
deudor, y al no crearse una nueva obligación -como ocurría con ia
novación- se lograba imantener todos los accesorios de la obligación,
las garantías y no se iøurgaba la mora del deudor.

No obstante ello, el riesgo corrido por el “cesionario” era impor-
tante, porque- en el transito del proceso, hasta que no se produjera la
litis contesrario que tenía efecto novatorio, el “cedente” todavía era
titular del derecho, y por ende podía disponer de él, cobrar el crédito,
o revocar el poder en perjuicio del adquirente. Para evitar que se
produjeran estos flesgos la legislación imperial introdujo algunos re-
medios: a) la denunriøitio, mediante la cual se informaba al deudor la
transmisión de la obligación con el efecto de no poder liberarse de la
misma pagando al cedente (C. 8, 41, 3). la denunriario es vista como
el antecedente histórido de la notificación al deudor que hoy es exigida
por la mayoría de lod códigos modernos; lo) el recurso al emperador
solicitando el ¿us coniestationis por el cud ei cesionado quedaba de-
finitivamente investidlo del crédito como si ya se hubiese producido
la liris contestado, y¦c) como paso ulterior en reconocimiento de la
transferencia del derecho, se le otorgó al cesionaúo una actio urilis
que le permitía accionar en nombre propio para el cobro del crédito
evitando el riesgo qu? conllevaba la procuratio in rem suam.

1 ASTUTI, ob. cit., pi. 805 y ss.
3 ASTUTI, ob. cit., às. 805 y ss.; SPOTA, Alberto, Instituciones de Derecho

Civil. Contratos, Depalrneì, Buenos Aires, 1980. t. IV, p. 267.
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Art. 1614

En este racconto histórico, cabe recordar que la mayoría de 108
códigos civiles del sistema jurídico romanista se inclinan por reconocer
directarnente la figura de la cesión de derechos, aunque con algunas
diferencias metodológicas. Algunos códigos, entre ellos el código civil
francés, incluyen a la transmisión de derechos dentro del título dedi-
cado a la compraventa, quitándole carácter de contrato autónomo e
independiente (arts. 1689 a 1695). Lo mismo ocurre con el código
civil español (arts. 1526 a 1536). Otros ordenamientos normativos,
como el código civil alemán (BGB, §§ 393 H 413)- G1 ¢Ódì§°_°W11
italiano de 1942 (arts. 1260 y ss.), el código suizo de las Obligaciones
(arts. 164 y ss.), incluyen a la cesión de derechos como un capitulo
dentro de 1a teoría general de las obligaciones. Por su parte, en el
subsistema latinoamericano, el código civil chileno (1855) regula a la
cesión como una figura contractual autónoma 01115- 1901 Y SS-)› CHÍBUU
que posteriormente siguió Vélez Sarsfield para el código civil argen-
tino. No ocurre lo mismo con los códigos latinoamericanos mas re-
eientes que incluyen a la cesión dentro de la teoría general delas
obligaciones, en apartados dedicados a la transmisión de las obliga-
c1ones4.

HL2) ' La cesión de derechos. Metodología del Código

En lo que respecta al contrato de cesión, C1 f;Ódi_ë0 fi_d0P'ïfl una
nueva metodología (ver introducción). En primer termino, 1nc1uye al-
gunas disposiciones relativas a la cesión de derechos en geflšfaï Y
luego regula algunos subtipos que ameritan normas especificas ternendo
en cuenta las particularidades del negocio o de los derechos cedidos
(arts. 1614 a 1640). Es decir que, el tipo contractual genérico com-
prende otros subtipos específicos tales como la transmisión decredltos
(are. 1614 a 1631) de deudas (ans 1632 -1 1635)- de P0S1°1Ó“ 0°”-
tractual (arts. 1636 a 1640), de herencia (ans. 2302 a 2309), de créditos
prendaríos (an. 1625). _ ~

De este modo, se logran superar las críticas metodológicas senaladas

4 Código civil boliviano de 1975 en los arts. 384 Y 55-3 cód-ÍÉU CÍVÍ1 Pen-“mo de
1934 en los arts. 1206 y ss.; el Código civil paraguayo de 1985 en los arts. 524 y ss.,
y el Código civil brasilero de 2002 en los arts. 286 a 293.
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CONTRATOS EN PARTICULAR 

con respecto al Código derogado, en el cual el título dedicado a este 
contrato hacía referencia sólo a la "cesión de créditos", mientras que 
en el articulado se incluían algunas normas relativas a la cesión de 
derechos que no son créditos_ se omitía regular la cesión de contratos 

sztlo se incluían algunas disposiciones relativas a la cesión de derechos 
berSitarios. 

A pesar de la problemática metodológica, la doctrina no encontraba 
mayores dificultades para admitir la cesión de derechos en general, 
aplicando las normas de la cesión de créditos y en base al principio 
de autonomía de la voluntad ya se reconocía la posibilidad de que se 
-:- .1.izaran cesiones de cont-aros y cesiones de derechos hereditarios, 
wecando aquellas normas en cuanto fueren compatibles con las ca-
rnrísticas de estos negocáb.ss. 

En este marco se inscribe las normas pertinentes del nuevo Código, 
que regulan a la cesión como contrato, reafirmando la autonomía que 
la figura tiene actualmente en el derecho argentino. Así, se aparta de 
aquella visión que consideraba que la cesión debía ser tratada como 
un capítulo dentro de la transmisión de derechos en el marco de la 
teoría general de las obligaciones6. Como se señalara supra, esta misma 
dirección es seguida en otros códigos civiles del sistema jurídico ro-
manista, entre ellos el BGB (§§ 398 a 413) y el código civil italiano 
de 1942 (arts. 1260 y ss.). Para la valoración del criterio seguido por 
el legislador nacional no pue--L-- prescindirse del acierto de pensar a 
la cesión más allá de los límites &i vínculo obligatorio, lo que posibilita 
considerar otras perspectivas q-ae resultan de su emplazamiento como 
negocio contractual. 

ru 3)  La definición de la cpciép,"  

El artículo comentado brinda una definición del contrato de cesión 

5  GREGORINI CLUSELLAS, Edo, en Código Civil y normas complemen-
tarias. Análisis doctrinario y jurispztal, dir. por Alberto J. Bueres y Elena I. 
Riatton, Harrunurabi, Buenos Aires. Mir., t 4, vol. A, ps. 1 y ss.; ARIZA, Ariel, 
en LORENZEITI, Ricardo Luis (cfn. Código Civil comentado. Contratos. Parte especial, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe_ 2006, t. I, ps. 302 y ss. 

6 LAFAILLE, Héctor, Tratado de las obligaciones, 2' ed. act. y ampl. por Alberto 
Bueres y Jorge Mayo, La Ley-Fdiar, Buenos Aires, 2009, t. I, ps. 471 y ss. 
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de derechos en general, cuya función radica en hacer viable la trans-
misión de todo tipo de derechos patrimoniales por vía convencional, 
sin limitarse a la cesión de créditos. 

De acuerdo a la definición comentada, el elemento tipificante del 
contrato es la transmisión de la titularidad de un derecho. Cabe pre-
guntarse si en la formulación actual de la norma basta para la trans-
ferencia del derecho el solo acuerdo de voluntades de las partes (efecto 
traslativo), o bien si el contrato crea la obligación de transferirlo (efecto 
declarativo). 

La terminología utilizada en el artículo que se anota claramente 
se inclina por el efecto traslativo de la cesión entre partes, clausurando 
el debate habido en ocasión del código derogado. Es evidente que si 
el legislador hubiera optado por la tesis que exige contrato y modo, 
hubiera empleado otro giro. Por lo demás, la misma conclusión resulta 
del artículo 1619, que al regular las obligaciones del cedente hace 
referencia solamente a la entrega al cesionario de los documentos pro-
batorios del derecho cedido, dando por supuesto que la transferencia 
se ha operado con el mero acuerdo. La entrega de los documentos, 
constituirá simplemente un acto de ejecución del contrato. En cambio, 
respecto de terceros, los. efectos se producirán por medio de la noti-
ficación al deudor cedido en caso de cesión de créditos, y si se trata 
de derechos registrables teniendo en cuenta las exigencias especiales 
que la ley estableciere al respecto'. De todas formas, en cuanto a la 
adquisición de derechos reales aun entre partes, cabe dejar a salvo las 
exigencias de título y modo que estableciere la ley para cada caso en 
particular. 

Por otra parte, cabe destacar que no constituye un elemento tipi-
ficante del contrato de cesión de derechos la existencia de una con-
traprestación a cargo del cesionario, pues solamente se requiere que 
el acuerdo de partes tenga por objeto la transmisión de la titularidad 
de un derecho, independientemente de que ésta se realice a título one- 

7  En el marco del código derogado, la mayoría de la doctrina sostenía que la 
propiedad del crédito entre cedente y cesionario se transfería por el solo acuerdo 
de partes con base en el artículo 1437 que disponía: "La propiedad de un crédito 
pasa al cesionario por el efecto de la cesión, con la entrega del título si existiere". 
La entrega del título se consideraba un simple acto de cumplimiento del contrato. 
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con respecto al Código derogado, en el cual el título dedicado a este
contrato hacía referencia sólo a la “cesión de créditos", mientras que
en el articulado se incluían algunas normas relativas a la cesión de
der-:chos que no son créditos se ornitía regular la cesión de contratos
1-' SB íI1C1L1í8-H algunas cfisposiciones relativas a la cesión de derechos
l'.=:::clitan'os-.

A pesar de la problemática metodológica, la doctrina no encontraba
dificultades para .a<.ï:rrit:ir la cesión de derechos en general,

aplicando las normas de la cesión de créditos y en base al principio
Se autonomíalde la voluntaá ya se reconocía la posibilidad de que se

cesiones de conta-¿os y cesiones de derechos hereditaiios,
guzcartdo aquellas normas en cuanto fueren compatibles con las ca-
re-:terísticas de estos negocios?

En este marco se ínscriba las nonnas pertinentes del nuevo Código,
que regulan a la cesión como contrato, reañrmando la autonomía que
la figura tiene actualmente en el derecho argentino. Así, se aparta de
aquella visión que consideraba que la cesión debía ser tratada como
un capítulo dentro de la transmisión de derechos en el marco de la
teoría general delas obligaciones? Como se señalara supra, esta misma
direccion es seguida en otros códigos civiles del sistema jurídico ro-
mamstï entra 91105 61 BGB i§§ 398 a 413) y el código civil italiano
df 319%? (arts. 1260 y ss.). Pas la valoración del criterio seguido por
el legislador nacional no puede prescindirse del acierto de pensar a
la cesión más allá de los límites ±l vínculo obligatorio, lo que posibilita
Ofimälderflr Otras perspectivas cae resultan de su emplazamiento como
negocio contractual.

IH3) La definíción de la cesiózz

El artículo comentado brinda una definición del contrato de cesión

_5 GRECÍQRJNI C.l.U§ELLAS, Eduardo, en Código Civil y normas complemen-
ãfms- A”¿l'~"-Y d0“f"'0f10 Y fulfi-fPfï1¿=-'f-=¬-211, dir. por Alberto J. Bueres y Elena I.
.aghtorn l-lammurabi, Buenos Aires 2901 L 4, vol. A, ps. 1 y ss.; ARIZA, Ariel,
CH LQRENZÉITI, Ricardo Luis (årir. Código Civil comentado. Contratos. Parte
especial, Rubinzal-Culzoni, Santa FL 2006, t. I, ps. 302 y ss.

6 LAFAILLE, Héctor, Traradode ias obligaciones, 2' ed. act. y ampl. por Alberto
Bflffffls Y Jflfse Mayo. La ïfiy-Edur, Be-esos Aires, 2009, 1. L ps. 471 y ss.
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de derechos en general, cuya función radica en hacer viable la trans-
misión de todo tipo de derechos patrimoniales por vía convencional,
sin limitarse a la cesión de créditos.

De acuerdo a la definición comentada, el elemento tipificante del
contrato es la transmisión de la titularidad de un derecho. Cabe pre-
guntarse si en la formulación actual de la norma basta para la trans-
ferencia del derecho el solo acuerdo de voluntades de las partes (efecto
traslativo), o bien si el contrato crea la obligación de transferirlo tefecto
declarativo). ,

La terminología utilizada en el artículo que se anota claramente
se inclina por el efecto traslativo de la cesión entre partes, clausurando
el debate habido en ocasión del código derogado. Es evidente que si
el legislador hubiera optado por la tesis que exige contrato y modo,
hubiera empleado otro giro. Por lo demás, la misma conclusión resulta
del artículo 1619, que al regular las obligaciones del cedente hace
referencia solamente a la entrega al cesionaiio de los documentos pro-
batorios del derecho cedido, dando por supuesto que la transferencia
se ha operado con el mero acuerdo. La entrega de los documentos,
constituirá simplemente un acto de ejecución del contrato. En cambio,
respecto de terceros, los- efectos se producirán por medio de la noti-
ficación al deudor cedido en caso de cesión de créditos, y si se trata
de derechos registrables teniendo en cuenta las exigencias especiales
que la ley estableciere al respecto7. De todas formas, en cuanto a la
adquisición de derechos reales aun entre partes, cabe dejar a salvo las
exigencias de título y modo que estableciere la ley para cada caso en
particular.

Por otra parte, cabe destacar que no constituye un elemento tipi-
ficante del contrato de cesión de derechos la existencia de una con-
traprestación a cargo del cesionario, pues solamente se requiere que
el acuerdo de partes tenga por objeto la transmisión de la titularidad
de un derecho, independientemente de que ésta se realice a título one-

"` En el marco del código derogado, la mayoría de la doctrina sostenía que la
propiedad del crédito entre cedente y cesionario se transfería por el solo acuerdo
de partes con base en el artículo 1457 que disponía: “La propiedad de un crédito
pasa al cesionario por el efecto de la cesión, con la entrega del título si existiera".
La entrega del título se consideraba un simple acto de cumplimiento del contrato.
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roso o gratuito. Esta ultima circunstancia será relevante a los efectos 
de determinar las normas que se aplican supletoriamente al contrato. 
En este-sentido, el artículo 1614 dispone la integración normativa de 
estos negocios ton las disposiciones propias de la compraventa, la 

1 permuta y la donació , según las partes hubiesen o no acordado una 
contraprestación a cargo del cesionario. Por lo tanto, si la contrapres-
tación consiste en el págo de un precio en dinero, el contrato se integra 
con las normas correspondientes a la compraventa (arts. 1123 y ss.); 
siendo la contraprestación la entrega en propiedad de una cosa se 
remite a las normas de la permuta (arts. 1172 y ss.), y por último, si 
es a título gratuito el negocio se integrará con las normas de la donación 
(arts. 1542 y ss.). 

Cabe destacar qué el artículo que se glosa dispone la aplicación 
supletoria de las normas de la compraventa cuando la contraprestación 
consista en la "transmisión de la propiedad de un bien". Por un lado, 
la expresión utilizada hace pensar que por hacer referencia al derecho 
de propiedad en realidad se quiso utilizar la palabra "cosa" en lugar 
de "bien". Pero, por Otro lado, si se hace referencia a que la contra-
prestación a cargo del cesionario fuese la transmisión de un bien que 
no fuera una cosa, se dataría de una especie de intercambio de derechos, 
una cesión atípica, y no una cesión-permuta, a la cual no sería adecuado 
aplicar supletoriamente las reglas de la permutas. 

La integración normativa dispuesta por el Código no implica la 
falta de carácter autónomo del contrato de cesión, dado que esta figura 
posee su régimen jundico propio, adecuado a las particularidades que 
plantea la trasmisión de la titularidad de derechos, y las normas de 
los restantes contratos resultan aplicables en tanto no estén modificadas 
por el capítulo corre‘ondiente a la cesión. 

111.4) La importanc a de la figura 

Luego de haber slclo cuestionada en su autonomía como negocio 
típico, y en su carácter mismo de contrato, la cesión de derechos, se 

8  LÓPEZ DE ZAVALÍA, Fernando J., Teoría de los contratas. Parte especial, 
Zavalía, Buenos Aires, 1976, t. 1, p. 561, y ARIZA, Ariel C., en Fundamentos de 
Derecho contractual. Parle especial, dir. por Noemí L. Nicolau y coord. por Ariel C. 
Ariza y Carlos A. Hernández, La Ley, Buenos Aires, 2009, t. II, ps. 165 y ss. 
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ha reafirmado paulatinamente como una figura independiente y autó-
noma, con un objeto y una finalidad propios. 

En los últimos años ha contribuido a la profundización de este 
fenómeno el cambio operado en la economía capitalista, en virtud del 
cual para medir la riqueza económica adquieren mayor .—rlortancia 
los bienes y derechos que no son cosas materiales, tales Domo, los 
derechos intelectuales (marcas, patentes, etc.), derechos óeportivos, 

derechos de autor, etcéteras. 
Al ser la cesión el instrumento típicamente idóneo para la circu-

lación de estos derechos resulta de alto interés económico sr_ regulación 

de acuerdo a las particularidades que plantea la operación- Incluso se 
han ido reafirmando en la práctica algunas figuras que se cesprenden 
de la cesión, verbigracia, el contrato de factoring (arts. 1421 a 1428) 

y la cesión en garantía (art. 1615). 
Finalmente, no puede olvidarse que la cesión satisface importantes 

intereses prácticos relacionados no sólo con la vida comercial sino 
también con la vida civil, tales como permitir al cedente obtener el 
beneficio derivado de la obligación transmitida antes de su vencimiento 
y al cesionario la posibilidad de lucrar con esta adquisición asumiendo 
cierto rango de riesgo, permitir la consolidación de derechos litigiosos 
o confusos, o bien poder realizar negocios por cuenta de out cuando 
no se tengan poderes suficientes'''. 

IV) Significado de la reforma 

El Código recoge la visión de los anteriores proyectos de reforma de 
la legislación civil y comercial, que en su mayoría tipificaban la cesión 

9  LORENZETTI, Ricardo L., Tratado de los contratos, Rubinr-i-Zu.  lzoni Santa 

Fe, 2007, t. II, ps. 10 y ss.; GALGANO, Francesco, Diritto Chile e Comérciale, 

Cedam, Padova, 1993, volume secando, ps. 3 y ss.; La globalización en el espejo 

del Derecho, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 2005, ps. 19 y ss.. 
LORENZETTI, Tratado de los contratos cit., t. n, ps. 10 y ss.; BORDA, 

Guillermo A., Tratado de Derecho Civil. Contratos, La Ley, Buenos Aires, 2008, 

t. I, p. 419, N' 488; GREGORINI CLUSELLAS, en Código Civil y normas comple- 

mentarias. Análisis doctrinario y jurisprudencia( cit, ps. 1 y ss.; ARIZA, en Funda- 

mentos de Derecho contractual. Parte especial cit., ps. 302 y ss. 
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I

roso o gratuito. Esta filtima circunstancia será relevante a los efectos
de determinar las normas que se aplican supletoriamente al contrato.
En estesentido, el articulo 1614 dispone la integración normativa de
estos negocios 'con lals disposiciones propias de la compraventa, la
permuta y la donaciónt, según las partes hubiesen o no acordado una
contraprestación a car o del cesionario, Por lo tanto, si la contrapres-
tación consiste en el pago de un precio en dinero, el contrato se integra
con las norrnas correslfpondientes a la compraventa (arts. 1123 y ss.)-,
siendo la contraprestación la entrega en propiedad de una cosa se
remite a las normas de la permuta (arts. 1172 y ss.), y por último, si
es a título gratuito el negocio se integrará con las normas de la donación
(arts. 1542 y ss.). '

_ Cabe destacar queì el artículo que se glosa dispone la aplicación
supletoria de las normas de la compraventa cuando la contraprestación
consista en la “transniisión de la propiedad de un bien”. Por un lado,
la expresión utilizada ¿hace pensar que por hacer referencia al derecho
de propiedad en realidad se quiso utilizar la palabra “cosa” en lugar
de "bien". Pero, por btro lado, si se hace referencia a que la contra-
prestación a cargo del cesionario fuese la transmisión de un bien que
no fuera una cosa, se trataría de una especie de intercambio de derechos,
una cesión atípica, y nb una cesión-permuta, a la cual no sería adecuado
aplicar supletoriamenie las reglas de la pennutas.

La integración nolrmativa dispuesta por el Código no implica la
falta de carácter autónomo del contrato de cesión, dado que esta figura
posee su régimen jmidico propio, adecuado a las particularidades que
plantea la trasmisión de la titularidad de derechos, y las normas de
los restantes contratos resultan aplicables en tanto no estén modificadas
por el capítulo corre pondiente a la cesión. *

III.4) La importancia de la figum
Luego de haber sido cuestionada en su autonomía como negocio

típico, y en su carácter mismo de contrato, la cesión de derechos, se
l

5 LÓPEZ DE ZAVAILÍA, Fernando J., Teoría de los contratos. Parte especial,
Zavalía, Buenos Aires, 1976, t. 1, p. 561, y ARIZA, Ariel C., en Fundamentos de
Derecho contractual. Parla especial, dir. por Noemí L. Nicolau y coord. por Ariel C.
Ariza y Carlos A. Hemández, La Ley, Buenos Aires, 2009, t. II, ps. 165 y ss.
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Art. 1614

ha reafirmado paulatinamente como una figura independiente- y autó-
noma, con un objeto y una finalidad propios.

En los últimos años ha contribuido a la profiindizacíón de este
fenómeno el cambio operado en la economía capitalista, 'firmd del
cual para medir la riqueza económica adquieren mayor =:n;›ortar1c1a
los bienes y derechos que no son cosas materiales, tales como, los
derechos intelectuales (marcas, patentes, etc.), derechos áeporuvos,
derechos de autor, etcétera? D

Al ser la cesión el instrumento típicamente idóneo para la Cuen-
lación de estos derechos resulta de alto interes económico 1.: :_egulac1on
de acuerdo a las particularidades que plantea la operacié:_ f_ncluso se
han ido reafrmando en la práctica algunas figuras que se fisprenden
de la cesión, verbigracia, el contrato de ƒactoring (arts. l-âìi a 1428)
y la cesión en garantía (art. 1615).

Finalmente, no puede olvidarse que la cesión satisface importantes
intereses prácticos relacionados no sólo con la vida comercial smo
¿ambien con la vida civil, tales como permitir al cedente obtener el
beneficio derivado de la obligación transmitida antes su vencimiento
y al cesionario la posibilidad de lucrar con esta adquisición asunnendo
Cierto gang@ de riesgo, permitir la consolidación de derechos litigiosos
o confusos, o bien poder realizar negocios por cuenta de otro cuando
no se tengan poderes suficientesm.

IV) Significado de la reforma

E1 Código recoge la visión de los anteriores proyectos reforma de
la legislación civil y comercial, que en su rnayona npificaoan la CeS10I1

9 LQRENZETTI, Ricardo L., Tratado de los contratos, Rubin@-Culzonì. Santa
pe, 2007, Í, 11, ps, 10 y ss.; GALGANO, Francesco, Dirirre Cornéreíflle,
ccdam, Padova" 1993, volume segondo, ps. 3 y ss.; La globalxzacron en el espejo
del Derecho, Rubinzal-Culzoni, 53-1112 FC» 200-5› PS-_ 19 Y 55--

10 LORENZETTI, Tratado de los contratos crt., t. II, ps. lO 3' SS›; BORDA,
Guillermo A Tratado de Derecho Civil. Contrarom La LeY= BUCÚCS Aires- 7-008¬
t 1 P 419 sr ass- GREGORINI CLUSELL/is, en carga cfvfz y mmm wmpze-. 1 - 1 I . I 1- D I _ D , . _ A - 4 nda_

mentarias. Analisis dactnnano y Junspmdeneral cit., pS. 1 y SS-. åïìf-"\ CH FU
memos de Derecho contractual. Parte eslïecml 91% PS› 302 Y 55-
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de derechos en general como una figura autónoma e independiente 
(Anteproyecto de Llambías, Anteproyecto de 1987, Proyecto de 1998). 

Asifnism-  o, la nueva reglamentación toma decisiones metodológicas 
que se presentan 'como más adecuadas, al concebir a la cesión en 
términos generales sin limitarse a la transmisión de créditos e incor-
porar subtipbs tan relevantes tales como la cesión de créditos, la cesión 
de deudas y la cesión de posición contractual. 

Art. 1615 Cesión en garantía. Si la cesión es en garantía, las normas de 
la prenda de créditos se aplican a las relaciones entre cedente 
y cesionario. 

I) Resumen 

La norma anotada reconoce y regula un subtipo de contrato de 
cesión: la cesión de créditos en garantía, estableciendo que resultan 
aplicables a ella las normas previstas para la prenda de créditos. 

II) Concordancias 

Cesión (arts. 1614 y ss.); efectos de la cesión respecto de terceros 
(arts. 1620 a 1623); prenda (arts. 2219 y ss.); prenda de créditos 
(arts. 2232 y ss.). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Naturaleza presumida de la 
cesión de créditos en garantía 

El artículo 1615 introduce en el derecho vigente la figura de la 
cesión de créditos en garantía que no se hallaba regulada en forma 
expresa en el marco del código civil derogado. 

Tradicionalmente se ha discutido la naturaleza jurídica de la cesión 
de créditos en garantía, explicándose el tema desde dos perspectivas 
diversas. Por un lado, se la observa como negocio fiduciario que implica 

-la transmisión de la titularidad plena de un derecho con la finalidad 
de administración, facilitación de encargos o bien de garantía, y con 
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Art. 1615 

la obligación del adquirente de restituir el derecho al transmitente o 
transferirlo a im tercero una vez cumplida dicha finalidad. Se trataría 
así, de un negocio indirecto dado que Citl-  os resultados podrían ob-
tenerse sin que sea necesaria la transmisión de la titularidad del de-
recho". En cambio, desde otra postura se ha dicho que "asiste razón 
a quienes afinan que la cesión de ered.  kba en garantía debe ser vista 
como prenda Je créditos, y por ende LLA-....) negocio válido, fundados 
en que la cesk*. de créditos no es sino In vehículo para la transmisión 
de créditos, sin una causa objetiva típica más allá de esa atribución 
patrimonial de transmisión, lo que puede operarse con la finalidad de 
transmitir derectos de distinta jerarquía: puede transmitirse la propie-
dad, puede erzjenarse sólo a título de garantía; y ello autoriza natu-
ralmente a ene las partes pacten el u.xnenido de cada negocio en 
particular, con la sola limitación de que la causa final objetiva perse-
guida resulte merecedora de la protección judicial"". Por este encua-
dre, el objeto de la cesión de derechos en garantía no sería la trans-
misión en propiedad, sino la transferencia en garantía, motivo por el 
cual se aproxima a la prenda de créditos, gozando el cesionario de la 
posición jurídica del acreedor prendario, incluido el privilegio o pre-
ferencia propios de tal calidad. Se dice así que por este negocio el 

" GUASTAVLNO, Elías P., La transmisión de créditos en garantía, en J. A. 
1972-18-504; PrZA_RRO, Ramón D. y VALLESPINCS, Carlos, Instituciones de De-recho Privado. Obligaciones, 

Hammurabi, Buenos Aires, 1999, t. 3, ps. 361 y ss. 
Desde esta postura se explica que la operación está compuesta por dos actos: a) un acto 
de carácter disposinvo, el contrato de cesión mismo. par el cual el cedente transmite 
el crédito en propiedad al cesionario, por lo que éste aparece frente a terceros investido 
de las facultades que son propias de un cesionario ex: malquiera de las modalidades 
típicas previstas, debiendo el deudor cedido cuma de tal modo, la prestación a 
favor del cesionario (fiduciario), y b) un pacto de fu-aect,  paralelo a la traslación del 
derecho, celebrado entre el cedente y el cesionario par el cual éste se obliga a restituir 
el crédito cuando se le pague la deuda garantizada. A.1.--ses-ro puede verse: MIQUEL, 
Juan L. y MIDITE-L, Silvina, La cesión en garantía_ es-  i.—:omenaje a Vélez Sársfield, 
Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba, Córdoba, 2000, t. II, 
ps. 197 y SS. 

12 RIVERA., Julio César, Cesión de créditos en gaiwitia , en L. L. 1991-C-867 
y ss. Concuerda también con esta postura sobre la nacuraleza jurídica de la cesión 
López de Zavalía, señalando que "A nuestro juicio ic que las partes han querido es 
una prenda, y el negocio tendrá en consecuencia todos los efectos de una prenda que 
no sean incompatibles con la idea de un derecho pcsal", ob. cit., ps. 906 y ss. 
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de derechos en general como una figura autónoma e independiente
(Anteproyecto de Llambías, Anteproyecto de 1987, Proyecto de 1998).

Asimismo, la nueva reglamentación toma decisiones metodológicas
que se presentan como más adecuadas, al concebir a la cesión en
términos generales sin limitarse a la transmisión de créditos e incor-
porar subtipos tan relevantes tales como la cesión de créditos, la cesión
de deudas y la cesión de posición contractual.

Art. 1615 Cesión en garantía. Si la cesión es en garantía, las normas de
la prenda de créditos se aplican a las relaciones entre cedente
y cesìonario.

I) Resumen

La norma anotada reconoce y regula un subtipo de contrato de
cesión: la cesión de créditos en garantía, estableciendo que resultan
aplicables a ella las normas previstas para la prenda de creditos.

H) Concordancias

Cesión (arts. 1614 y ss.); efectos de la cesión respecto de terceros
(arts. 1620 a 1623); prenda (arts. 2219 y ss.); prenda de creditos
(arts. 2232 y ss.).

III) Interpretación de la norma

Illl) Naturaleza presumida de la
cesión de créditos en garantía

El artículo 1615 introduce en el derecho vigente la figura de la
cesión de créditos en garantía que no se hallaba regulada en fonna
expresa en el marco del código civil derogado.

Tradicionalmente se ha discutido la naturaleza jurídica de la cesión
de créditos en garantía, explicándose el terna desde dos perspectivas
diversas, Por un lado, se la observa como negocio fiduciario que implica
la transmisión de la titularidad plena de un derecho con la finalidad
de administración, facilitación de encargos o bien de garantía, y con
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Art. 1615

la obligación del adquirente de restituir el derecho al transmitente O
transfer-irlo a m tercero una vez cumplida dicha finalidad. Se trataría
así, de un negocio indirecto dado que dichos resultados podrían ob-
tenerse sin que sea necesaria la transrrmdón de la titularidad del de-
recho“. En desde otra postura se ha dicho que “asiste razón
a quienes añ::¡an que la cesión de en garantía debe ser vista
como prenda de créditos, y por ende como negocio válido, fundados
en que la cesìst de créditos no es sino un vehiculo para la transmisión
de créditos, sin una causa objetiva típica más allá de esa atribución
patrimonial de transmisión, lo que puede operarse con la finaliclad de
transmitir der-.estos de distinta jerarquía: puede transmitirse la propie-
dad, puede enzjenarse sólo a título de garantía; y ello autoriza natu-
ralmente a que las partes pacten el r.¬oz.*:enido de cada negocio en
particular, con la sola limitación de que la causa final objetiva perse-
guida resulte merecedora de la protección judicial”. Por este encua-
dre, el objeto de la cesión de derechos en garantía no sería la trans-
misión en propiedad, sino la transferencia en garantía, motivo por el
cual se aproxima a la prenda de créditos, gozando el cesionario de la
posición jurídica del acreedor prendario, incluido el privilegio o pre-
ferencia propios de tal calidad. Se dice así que por este negocio el

“ GUASTAVINO, Elías P., La transmisión de créditos en garantía, en J. A.
1972-18-504; PIZARRO, Ramón D. y VALLESPÉCS, Carlos, Instituciones de De-
recho Privado. Obligaciones, Hammurabi, Buenos Aires, 1999, t. 3, ps. 36] y ss.
Desde esta postura se explica que la operación está compuesta por dos actos: a) un acto
de carácter dispcsizivo, el contrato de cesión mismo, par el cual el cedente transmite
el crédito en propiedad al cesionario, por Io que éste aparece frente a terceros investido
de las facultades que son propias de un cesionario m -:ialquiera de las modalidades
típicas previstas. debiendo el deudor cedido cumplí: :ie tal modo, Ia prestación a
favor del cesionai-io (fiduciario), y b) un pacto de fidn.x_ paralelo a la traslación del
derecho, celebrado entre el cedente y el cesíouario por :E -:tal éste se obliga a restituir
el crédito cuando se le pague la deuda garantizada. Allzsjecro puede verse: MIQUEL,
Juan L. y IVHQLÉL, Silvina., La cesión en garwifia. es išïornertaje a Vélez Sársfleld,
Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba, Córdoba, 2000, t. II,
ps. 197 y ss.

12 RIVERA. Julio César, Cesión de créditos en en L. L. 1991-C-867
y ss. Concuerda también con esta postura sobre la mmraleza jurídica de la cesión
Í-ÓPBZ dfi Zilvfl-l-ffl¬ Señalando que “A nuestro juicio io que las panes han querido es
una prenda, y el negocio tendrá en consecuencia todos los efectos de una prenda que
no sean incompatibles con la idea de un derecho ob. cit., ps. 906 y ss.
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Art. 1615 

    

crédito permanece en el ',patrimonio del cedente, sin perjuicio de la 
facultad de cobro que el acreedor prendario adquiere por medio del 

En este marco • de debate conceptual y práctico, el artículo 1615 
del Código vigente se er4ola claramente en esta última concepción, al 
establecer que en el caso de cesión de créditos en garantía las relaciones  

entre cedente y cesionarió se rigen por las normas relativas a la prenda 
de créditos comprendidas entre los artículos 2232 y 2237 del mismo 
Código. En esta sección se establece que cualquier crédito que puede 
ser cedido autoriza ser objeto de prenda, con tal de que se encuentre 
documentado (ver art. 2232), quedando constituida la prenda cuando 
se notifica al deudor cedido la existencia del contrato (art. 2234). 

Sin perjuicio de elloT  y más allá de la discusión acerca de la na-
turaleza jurídica de está figura contractual y de la letra del artícu-
lo 1615, es preciso reconocer que la cesión de créditos en garantía 
celebrada como negocio fiduciario resulta viable en nuestro ordena-
miento jurídico, dentro del marco de la autonomía de la voluntad y 
siempre que no se afecten normas de carácter imperativo'''. La regla 
parte de la calificación presumida por el legislador, pero ello no empece 
admitir un pacto expreso que le atribuya naturaleza fiduciaria. Para 

13  CNCom., sala D, 28-8r2012, "Santamarina, Ramón y otro c/Gexal SA y otro". 
D. J. del 21-2-2013, p. 71. Allí se señaló que "En efecto, si la figura da lugar a una 
prenda de créditos, el acreedor prendario no es titular del crédito cedido en garantía, y 
la propiedad del crédito permanece en cabeza del cedente (constituyente de la prenda), 
sin perjuicio de la facultad de cobro que el acreedor prendario adquiere en cumm, 
tal". Por esa circunstancia, en la referida causa se debatió la naturaleza jurídica de 
la cesión en garantía, puesto que si se la veía como una prenda de crédito, cabía 
preguntarse si el cesionario (o acreedor prendario) debía verificar en la quiebra del 
cedente la obligación principal con privilegio prendario. Sobre el particular algi~c  
autores sostienen que se traía de una garantía autoliquidable y concursado el cedente 
el acreedor prendario no está obligado a solicitar la verificación de su crédito; ot-m 
consideran que el cesionarió o acreedor prendario debe verificar la acreencia en el 
concurso del cedente con e privilegio que posee. En el fallo citado, en el voto del 
Dr. Heredia se consideró que se trata de una garantía autoliquidable, pero no procede 
el remate extrajudicial porque el supuesto no encuadra en la excepción al régimen 
verificatorio que resulta del art. 23 de la ley 24.522. 

14 RIVERA,  ob. cit., ps. 867 y ss. Un estudio exhaustivo del tema puede veis. 
en BORETTO, Mauricio, Las garantías autoliquidables, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 

2010, ps. 228 y ss. 

distinguir cuándo se está en presencia de una garantía o de una trans-
misión fiduciaria debe examinarse el contrato, el comportamiento de 
las partes con anterioridad, si existen acreencias anteriores cuyo cum-
plimiento se pretende asegurar y si la cesión es accesoria o no de esta 
ds—..ada principalb. En un sentido similar se dijo recientemente que 

para establecer si un crédito cedido 'en garantía' debe ser consi-
-' ado un negocio fiduciario -cesión fiduciaria de créditos- 1...1 o 
ti, por el contrario, la constitución de una prenda de créditos [...] 
ineludiblemente debe examinarse cuál fue la voluntad negocial de las 
canes, ya que no parece pueda brindarse para todos los casos posibles 
una única respuesta"16. 

Aquí se encuentra la clave del régimen vigente. Cada caso en par-
ticular debe ser examinado en pos de desentrañar la intención de las 
2artes en relación con la naturaleza y la finalidad del acto celebrado. 
Es preciso determinar cómo éstas han querido obligarse y en base a 
ello cuáles son las consecuencias jurídicas que se derivan. 

Hl 2) Efectos frente a terceros 

En su última parte, el texto que se anota dispone que "...las normas 
de la prenda de créditos se aplican a las relaciones entre cedente y 
cesionario". Por tanto, es preciso destacar que en relación con los 
efectos de la cesión de créditos en garantía respecto de terceros ajenos 
al acto, rigen las normas de los artículos 1620 a 1623. En virtud de 
ello_ será necesaria la notificación al deudor cedido a fin de que el 
acreedor pueda ejercer el privilegio propio del crédito con garantía 
prendaria, y en caso de concurso o quiebra del cedente la cesión sólo 
tendri efectos contra los acreedores si es notificada antes de la sentencia 

de izát.  bra o de la presentación en concurso. 

Pfl Slimificado de la reforma 

La reforma introduce en el derecho vigente el subtipo de la cesión 
de créditos en garantía, asimilando -como principio- su régimen al 
de la prenda de derechos. Se toma partido en relación con la inter- 

LORENZETT1, ob. cit., p. 79. 
131  CI8Com., sala D, "Santamarina, Ramón y otro c/Gexal SA y otro", p. 71. 
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crédito permanece en elipatrimoiiìo del cedente, sin perjuicio de la
facultad de cobro que eli acreedor prendario adquiere por medio del
mismo”. J ¦

En este marcoide depate conceptual y práctico, el artículo 1615
del Código vigente se enrola claramente en esta úlürna concepción, al
establecer que en el caso de cesión de créditos en garantía las relaciona
entre cedente y cesionaiip se rigen por las normas relativas a la prenda
de créditos comprendidas entre los artículos 2232 y 2237 del rnísinc-
Código. En esta sección se establece que cualquier crédito que puede
ser cedido autoriza ser objeto de prenda, con tal de que se encuentre
documentado (ver art. 2232), quedando constituida la prenda cuando
se notifica al deudor cedido la existencia del contrato (art. 2234).

Sin perjuicio de ello y más allá de la discusión acerca de la ria
turaleza jurídica de estzi figura contractual y de la letra del artícu-
lo 1615, es preciso recåiinocer que la cesión de créditos en garantia
celebrada como negocio fiduciario resulta viable en nuestro ordena-
miento juridico, dentro idel marco de la autonomía de la voluntad y
siempre que no se a;fect|en normas de carácter imperativo14. La regla
parte de la calificación presuiriida por el legislador, pero ello no empece
admitir un pacto expresszo que le ati-ibuya naturaleza fiduciaiia. Para

13 CNCom., sala D, 28-Si-2012, “Santamariria Ramón y otro c/Gexal SA y otro",
D. J. del 21-2-2013, p. 71. Pillí se señaló que “En efecto, si la figura da lugar a una
prenda de créditos, el acreedor prendario no es titular del crédito cedido en garantía 3*
la propiedad del crédito perniariece en cabeza del cedente (constituyente de la prenda),
sin perjuicio de la facultad iie cobro que -el acreedor pi-endario adquiere en enana
tal”. Por esa circunstancia, en la referida causa se debatió la naturaleza jurídica de
la cesión en garantía, puestb que si se la veía como una prenda 'de crédito, cabía
preguntarse si el cesionario i(o acreedor prendario) debía verificar en la quiebra dei
cedente la obligación principal con privilegio prendario. Sobre el particular alguzxs
autores sostienen que se trata de una garantía autoliquídable y concursado el cedente
el acreedor prendario no estfá obligado a solicitar la verificación de su crédito; otros
consideran que el cesíonarip o acreedor prendario debe verificar la acreeucia en el
concurso del cedente con el privilegio que posee. En el fallo citado, en el voto del
Dr. Heredia se consideró qu'e se trata de una garantía autoliquidable, pero no procede
el remate extrajudicial porqiue el supuesto no encuadra en la excepción al régiznen
veriñcatorio que resulta deli art. 23 de la ley 24.522.

14 RIVERA, ob. cit., psi. 867 y ss. Un estudio exhaustivo del tema puede ver-se
en BORETTO, Mauricio, Liis garantías autoliquídables, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe,
2010, ps. 22s y ss. |
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Í, , ,, Art. 1615

distinguir cuando se está en presencia de una garantía 0 d¢ una trans-
rirš_sión fiduciaria debe examinarse el contrato, el comportamiento de
las partes con anterioridad, si existen acreencias anteriores cuyo cum-
pf-¿niento se pretende asegura y si la cesión es accesoria o no de esta
:re-.ida principal”. Fan un sentido similar se dijo recientemente que
-para establecer si un credito cedido 'en garantía' debe ser consi-

¿arado un negocio fiduciarío -cesión Íiduciaria de creditos- [...] o
POT $1 C0HH'Hl'ì0, la constitución de una prenda de créditos [...]

ineludiblemente debe examinarse cuál fue la voluntad negocial de las
partes, ya que no parece pueda brindarse para todos los casos posibles

umca respuesta”1Ú.
Aquí se encuentra la clave del régimen vigente. Cada caso en par-

äuilm debe ser examinado en pos de desentrañm la intención de las
partes en relación con la naturaleza y la fmalidad del acto celebrado.
1:5 preciso determinar cómo éstas han querido obligarse y en base a
ello cuáles son las consecuencias jurídicas que se derivan.

IÍL2) Efectos frente a terceros
En su última parte, el texto que se anota dispone que “_..las normas

de la prenda de créditos se aplican a las relaciones entre cedente y
cesionario”. Por tanto, es preciso destacar que en relación con 105
efectos de la cesión de creditos en garantía respecto de terceros ajenos
al acto, rigen las norinas de los artículos 1620 a 1623. En virtud de
ello, será necesaria la notificación al deudor cedido a fin de que el
act-:__-=_"lor pueda ejercer el privilegio propio del crédito con garantía
prendaria, y en caso de concurso o quiebra del cedente la cesión sólo
tenôrá efectos contra los acreedores si es notificada antes de la sentencia
de ojniebra o de la presentación en concurso.

IV; Significado de la reforma

La reforma introduce en el derecho vigente el subtipo de la cesión
de =:¬é:*`_itos en garantía, asiiriilando -como principio- su régimen al
de prenda de derechos. Se toma partido en relación con la inter-

Loaaivzizrir, eh. cn., p. 79' '
if' CNCorri., sala D, “Saritai-narina, Ramón y otro c/Gexal SA y otro”, p. 71.
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pretación de este negocio COMO una garantía y no corno un negocio 

fiduciario, dotándolo de -sr. régimen que se adecúa a esta finalidad. 
De todas formas, no se descara que en el marco del derecho vigente 
las partes puedan Concele. a la cesión de créditos en garantía como 
un negocio fiduciario con la estructura analizada c el comentario a 
este artículo, en tanto d'En fuere así pactado. 

Art. 1616 Derechos que pueden ser cedidos. Todo derecho puede ser ce-
dido, excepto qate lo contrario resulte de la ley, de la conven-
ción que lo orna, o de la naturaleza dd derecho. 

Art. 1617 Prohibición. No pueden cederse los deicLoos inherentes a la 
persona humarw.. 

I) Resumen 

Los artículos comentados regulan el objeto mediato de la cesión, es 
decir cuáles son los derechos que pueden válidamente ser cedidos por 
medio de este tipo contractual. Se adopta al respecto una regla general 
de gran amplitud de acuerdo a la cual todo derecho puede ser cedido 
salvo prohibición legal, convencional o derivada de la naturaleza del 
derecho cedido. La cuestión de la prohibición convencional plantea el 
interrogante acerca de la pusibilidad de que las partes t"-nten la intrans-
misibilidad absoluta de ut derecho. La prohibición de ceder derivada 
de la "naturaleza del dcwho" plantea la problemáfica del alcance de 
esta categoría. Lo mismo ocurre con la incesibilidad ne los "derechos 
inherentes a la persona hin:lana", categoría de difícil catczprualización 
que ya generaba opiniones encontradas en el marco del c-átsto derogado. 

Concordancias 

Objeto de los actos jurídicos (arts. 279 y ss.); oblinación de ali-
mentos (art. 539); libertad de contratación (art. 958n objeto de los 
contratos (arts. 1003 y ss.); leasing (art. 1247); renta vitalicia (art. 
1605); concurso público (arts. 1807 y ss.); garantías ttnr.a-erales, cesión 
(arts. 1810 y 1813); conjuntos inmobiliarios (art. 2083); habitación 
(art. 2160); cesión de herencia (art. 2302). 
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LCD Interpretación de las normas 

111.1) El principio general relativo 
al objeto de la cesión 

Los artículos comentados se refieren al objeto mediato de la cesión, 
es decir a los derechos que pueden ser transferidos por medio de esta 
figura contractual. En el artículo 1616, el Código vigente recoge una 
regla general según la cual todo derecho puede ser cedido, salvo prohi-
bición legal o convencional en contrario o imposibilidad de ceder de-
rivada de la naturaleza del derecho en cuestión. 

De esta manera se reafirman los amplios contornos que el contrato 
de cesión tiene en el derecho argentino'''. El actual legislador ha de-
cidido incluso no realizar referencias expresas a ningún caso en par-
ticular, a diferencia de Vélez que, luego de enunciar la regla general, 
incluía una serie de artículos en donde trataba expresamente algunos 
supuestos de cesiones permitidasts. 

En este marco, y a modo meramente ejemplificativo, puede enten-
derse que son cesibles todos los derechos que integran el patrimonio, 
sean derechos personales, reales e intelectuales, así corno también las 
acciones que de ellos se derivan'9, los derechos sometidos a condición 
o a plazo, los derechos litigiosos, los derechos futuros, los derechos 
ajenos —más allá de los límites resultantes del artículo 1008—, los de-
rechos sobre cosas futuras, los derechos hereditarios20, entre otros, 

17  LORENZETTI, Tratado de los contratos cit., t. III, ps. 33 y ss.; SPOTA, Ins-
tituciones de Derecho Civil. Contratos cit., t. IV, ps. 288 y ss.; LÓPEZ DE ZAVALÍA, 
Teoría de los contratos. Parte especial cit., t. 1, ps. 623 y ss.; ARIZA, en Fundamentos 
de Derecho contractual. Parte especial cit., ps. 184 y ss. 

18  De este modo se superan las críticas efectuadas al código derogado, Entre 
muchas voces, se recuerda aquí la de Guillermo A. Borda, quien sobre el particular 
señalaba que "En rigor hubiera bastado• con la enunciación de la regla general esta-
blecida en el art. 1114 y con la,mención de las excepciones para definir con precisión 
el campo de aplicación de este contrato. Pero el Codificador creyó necesario enumerar 
también algunos Casos que podrían originar dudas y en los cuales la cesión es lícita", 
Tratado de Derecho Civil. Contratos cit., t. I, p. 429. 

19  GREGORINI CLUSELLAS, en Código Civil y normas complementarias. Aná-
lisis doctrinario y jurisprudencial cit., ps. 57 y ss. 

20  Se ha realizado esta enumeración a modo ejemplificativo, siguiendo algunas re-
ferencias expresas realizadas en el código civil derogado (en sus arts. 1445 a 1448), 
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pi-etación de este negocio como una garantía Y U0 C951@ un neåocm
fiduciaiio dotándolo de régimen que se adecua a esta finalidad.1 . 1 _

De todas formas, no se descarta que en el mmo de; -:lerecholvigentej
las partes puedan conce`:r`:: a la cesión de créditos e: garantia como
un negocio fiduciario con estructura analizada en el comentario a
este artículo, en tanto ciao :uere asi pactado.

Art 1616 Derechos que pueden ser cedidos. Todo derecho puede ser ce-
dido, excepto qne lo contrario resulte de la ley, de la conven-
ción que lo origina, o de la naturaleza dé derecho.

Art. 1617 Prohibición. No pueden cederse los derechos ì1'LheI`€l1Í€S 2 la
persona humana.

I) Resumen

Los artículos comentados regulan el objeto mediato de la cesión, es
decir cuáles son los derechos que pueden válidarnente ser cedidos por
medio de este tipo contractual. Se adopta al reSP€Cf0 “U3 regla BÉUÉM1
de gran amplitud _de acuerdo a la cual todo derecho puede ser cedido
salvo prohibición legal, convencional o derivada de la naturaleza del
derecho cedido. La cuestión de la prohibición convencional plantea el
interrogante acerca de la posibilidad de que las partes ïteri la 1nt:rans~
misibílidad absoluta de un derecho. La prohibición de Cfifìfif dfiflvfidfi
de la “naturaleza del dnecho” plantea la problernática del alcance de
esta categoría. L0 mismo ocurre con la incesìbilidad oe los “derechos
inhemnteg a la persona T*_¬m:nana", categoría de difícil Q@ptualizac1on
que ya generaba opiniones encontradas en el marco del figo der0gflCl0.

11) Concordancias

Objeto de los actos jurídicos (aïï-*L 279 Y 55-): Oi'-¿É?-C_lÓU de ah'
memos (art, 539); libertad de contratación (art. 958;: objetodfi 105
contratos (arts. 1003 y ss.); leasing (UL 1247); 1'e*.7.2 vitalicia
1605); concurso postre@ (am iso? y ss.); garantías Hnüaflffìlfis-_°¢S}°fl
(ans. isio y 1s13); conjuntos inmobiun-ios (an. 2983); hab1ta¢1ön
(an. 2160); cesión de herencia (art 2302).
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III) Interpretación delas normas
III.1) El principio general relativo

al objeto de la cesión
Los artículos comentados se refieren al objeto mediato de la cesión,

es decir a los derechos que pueden ser transferidos por medio de esta
figura contractual. En el artículo 1616, el Código vigente recoge una
regla general según la cual todo derecho puede ser cedido, salvo prohi-
bición legal o convencional en contrario o imposibilidad de ceder de-
rivada de la naturaleza del derecho en cuestión.

De esta manera se reafirman los amplios contornos que el contrato
de cesión tiene en el derecho argentino”. El actual legislador ha de-
cidido incluso no realizar referencias expresas a ningún caso en par-
ticular, a diferencia de Vélez que, luego de enunciar la regla general,
incluía una serie de artículos en donde trataba expresamente algunos
supuestos de cesiones permitidas”.

En este marco, y a modo meramente ejenipliñcativo, puede enten-
derse que son cesibles todos los derechos que integran el patrimonio,
seari derechos personales, reales e intelectuales, asi' como también las
acciones que de ellos se derivan”, los derechos sometidos a condición
o a plazo, los derechos litigiosos, los derechos futuros, los derechos
ajenos -más allá de los límites resultantes del artículo 1008-, los de-
rechos sobre cosas futuras, los derechos hereditaiios”, entre otros,

17 LORENZETTI, Tratado de los contratos cit., t. H, ps. 33 y ss.; SPOTA, In.s'~
n'n«.~rm,- de Derecha cava. cqnmm cn., t. iv, ps. zss y 55.; LÓPEZ DE ZAVALÍA,
Teoría de los contratos. Parte especial cit., t. 1, ps. 623 y ss.; ARIZA, en Fundamentos
de Derecho contractual. Parte especial cit., ps. 184 y ss.

13 De este modo se superan las cn'ticas efectuadas al código derogado, Entre
muchas voces, se recuerda aquí la de Guillermo A. Borda, quien sobre el particular
señalaba que “En rigor hubiera bastado con la enunciación de la regla general esta-
blecida en el art. 1444 y con lamención de las excepciones para definir con precisión
el campo de aplicación de este contrato. Pero el Codíficador creyó necesario enumerar
también algunos casos que podrían originar dudas y en los cuales la cesión es lícita",
Tratado de Derecho Civil. Contratos cit., t. I, p. 429.

19 GREGORINI CLUSELLAS, en Código Cívíl y normas complementarias. And
lisis doctrínarío y jurisprudencial cit., ps. 57 y ss.

2° Se ha realizado esta enumeración a modo ejempliiicativo, siguiendo algunas re-
ferencias expresas realizadas en el código civil derogado (cn sus arts. 1445 a 1448),
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CONTRATOS ES PARTICULAR 

siempre dentro de los límites trazados por las normas relativas al objeto 
de los actos jurídicos (arts. 279 y 280) y al objeto de los contratos 
(arts. 1003 a 1011). Incluso, pueden ser objeto de cesión los derechos 
eventuale& expresamente mencionados en el código derogado, siempre 
y cuando no se vulnerasen demasiado los contornos de la determinación 
del objeto como requisito de este elemento estructural del contratou. 

Un comentario especial merecen los derechos reales en relación 
con el tipo contractual de la cesión. El Código vigente contiene una 
serie de disposiciones comunes a todos los derechos reales, entre ellas 
el artículo 1906 que dispone que todos los derechos reales son trans-
misibles, szlvo disposición legal en contrario. El dominio y el condo-
minio son Transmisibles pero no por vía de cesión, sino que son idóneos 
otros tipos contractuales tales como la compraventa, la donación o la 

permutar, cuya finalidad típica se relaciona con la transferencia de 
la potestad plena que se tiene sobre una cosa. En cambio, los restantes 
derechos reales podrían ser objeto de cesión salvo que la transferencia 
hubiese sido prohibida expresamente por el ordenamiento jurídico. Así, 
el usufructo puede ser objeto de cesión de acuerdo a lo prescripto por 
el artículo 2142 del Codigo, siendo la vida del usufructuario originario 
el límite máximo de duración del mismo, y debiendo el adquirente 
dar garantía suficiente al nudo propietario por la conservación y la 
devolución de la cosa. La duda que se plantea es si el usufructuario 
originario continúa siendo responsable frente al nudo propietario, tal 
como lo dispoa el cbldigo derogado, dado que el nuevo régimen sólo 
aclara esto respecto a la constitución de otros derechos reales sobre 
el usufructo_ La misma normativa resulta aplicable al derecho de uso, 
de acuerdo a le dispuesto por el artículo 2155. Por el contrario, la 
habitación w es transmisible por acto entre Vivos, ni por causa de 
muerte, impidIézdose al habitador que constituya derechos reales o 

a fin de graficar en cierta forma la amplitud de la regla sobre el objeto de la cesión. 

No obstante ene_ 	clara la intención del Código vigente de sentar el principio en 

forma amplia, sca hacer enumeraciones casuísticas de ninguna clase. 

21  BORDA, T.--aado de Derecho Civil. Contratos cit., t. I, p. 429. 

SPOTA. Ir-..tuciones de Derecho Civil. Contratos cit., p. 290; LÓPEZ DE 

Z.AVALÍA, Fernando J., Teoría de los contratos, 3' ed., Zavalia, Buenos Aires, 2000, 

t. 2, p. 887. 

personales sobre la cosa (art. 2160), dado que es un derecho real que 

se concibe intuitu persone& En el caso de las servidumbres, el artícu-
lo 2172 dispone que las servidumbres reales no pueden ser transferidas 
con independencia del inmueble dominante, por lo tanto si no se trans-
fiere la propiedad, no puede aisladamente cederse la servidumbre, dado 
que ésta se manifiesta como inherente al fundo dominante. 

1112) Prohibición de ceder derivada del acuerdo de partes 

Como excepción a la regla general sobre la amplia cesibilidad de 
los derechos, el artículo 1616 contempla la posibilidad de que la prohi-
bición de ceder un derecho tenga origen convencional, en franca apli-
cación del principio de autonomía de la voluntad (art. 958), en cuyo 
ejercicio las partes pueden delimitar los contornos de los derechos 
que crean, siempre y cuando no dejen sin efecto las leyes de orden 

público. 
Del texto del artículo se desprende que la prohibición de ceder 

haya sido pactada por las partes en el mismo contrato que le da origen 
al derecho, es decir, que conste en el título mismo, al igual que en el 
código derogado. El fundamento de tal exigencia se encuentra en la 
protección de los terceros, quienes al contratar con el cedente no ten-
drían oportunidad de conocer la existencia de la prohibición si ella 
no constase en el instrumento en que tal derecho fue creado. No obs-
tante esto, se ha sostenido que la prohibición de ceder podría acordarse 
con posterioridad a la creación del derecho, siendo este acuerdo exigible 
entre las partes pero inoponible a terceros23. 

Cabe preguntarse si las partes pueden pactar la intransmisibilidad 
de un crédito en forma absoluta. En el marco del código derogado se 
generó a este respecto una discusión a nivel doctrinario. Por un lado, 
se propiciaba la aplicabilidad a la cesión de los limites establecidos 
para la compraventa en materia de cláusulas de no enajenar, agregando 
que de esta manera se evita una lesión a la libertad individual y se 
protege la circulación de los bienes'. En contrario, se sostuvo que 
las normas relativas a la cesión son normas especiales que regulan la 

23  BORDA, Tratado de Derecho Civil. Contratos cit., t. I, p. 434. 

24  LORENZETTI, Tratado de los contratos cit., t. II, ps. 39 y ss, 
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siempre dentro de los límites trazados por las normas relativas al objeto
de los actos jurídicos (¦arts. 279 y 280) y al objeto de los contratos
(arts. 1003 a 1011). Incluso, pueden ser objeto de cesión los derechos
eventuales_ zx-presamenie mencionados en el código derogado, siempre
y cuando nc- se vulnerasen demasiado los contornos de la determinación
del objeto como requisito de este elemento estructural del contrato”.

Un comentario espiäcial merecen los derechos reales en relación
con el tipo contractualíde la cesión. El Código vigente contiene una
serie de ddsçosiciones comunes a todos los derechos reales, entre ellas
el artículo É;9O6. que diispone que todos los derechos reales son trans»
rnisibles, salvo disposición legal en contrario. El dominio y el condo-
minio son 1-¿nsmisibled pero no por vía de cesión, sino que son idóneos
otros tipos contractualris tales como la compraventa, la donación o la
permuta”, cuya finalidad típica se relaciona con la transferencia de
la potestad plena que de tiene sobre una cosa. En cambio, los restantes
derechos reales podrían ser objeto de cesión salvo que la transferencia
hubiese sido prohibidal expresamente por el ordenamiento jurídico. Así,
el usufructo puede ser! objeto de cesión de acuerdo a lo prescrípto por
el artículo 2142 del Código, siendo la vida del usufructuario originario
el Límite máximo de duración del mismo, y debiendo el adquirente
dar garantía suñcientp al nudo propietario por la conservación y la
devolución de la cosa. La duda que se plantea es si el usufmctnario
originario continúa s`|endo responsable frente al nudo propietario, tal
corno lo dispo:-..¬-'a el dlãdigo derogado, dado que el nuevo régimen sólo
aclara esto respecto ii la constitución de otros derechos reales sobre
el usufructo- La misma normativa resulta aplicable al derecho de uso,
de acuerdo a 3o disçiuesto por el artículo 2155. Por el contrario, la
habitación nc- es rraiismisible por acto entre vivos, ni por causa de
muerte, impidíár.-dose al habitador que constituya derechos reales o

a tin de graficar en forma la amplitud de la regla sobre el objeto de la cesión.
No obstante elìca 5 darla la intención del Código vigente de sentar el principio en
forma ampLia.. sin Ín-acer enurneraciones casuísticas de ninguna clase.

3* BORDA_ '_-"'.-.mczdolde Derecho Civil. Contratos cit., t. I, p. 429.
2 spor.-x. hetmaàner de oafeeho csvfz. camaras eii., p. 290; LOPEZ DE

ZAVALÍA, Fer-mmdo J., fiieoría de los contratos, 3' ed., Zavalía, Buenos Aires, 2000,
t. 2, p. 887. Y _
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personales sobre la cosa (art. 2160), dado que es un derecho real que
se concibe intuitu personne. En el caso de las servidumbres, el artícu-
lo 2172 dispone que las servidumbres reales no pueden ser transferidas
con independencia del inmueble dominante, por lo tanto si no se trans-
Íiere la propiedad, no puede aisladarnente cederse la servidumbre, dado
que esta se manifiesta como inherente al fundo dominante.

IIL2) Prohibición de ceder derivada del acuerdo de partes
Como excepción a la regla general sobre la amplía cesibilidad de

los derechos, el artículo 1616 contempla la posibilidad de que la prohi-
bición de ceder un derecho tenga origen convencional, en franca apli-
cación del principio de autonomía de la voluntad (art. 958), en cuyo
ejercicio las partes pueden delimitar los contornos de los derechos
que crean, siempre y cuando no dejen sin efecto las leyes de orden
público.

Del texto del artículo se desprende que la prohibición de ceder
haya sido pactada por las partes en el mismo contrato que le da origen
al derecho, es decir, que conste en el título mismo, al igual que en el
código derogado. El fundamento de tal exigencia se encuentra en la
protección de los terceros, quienes al contratar con el cedente no ten-
drían oportunidad de conocer la existencia de la prohibición si ella
no constase en el instrumento en que tal derecho fue creado. No obs-
tante esto, se ha sostenido que la prohibición de ceder podría acordarse
con posterioridad a la creación del derecho, siendo este acuerdo exigible
entre las partes pero inoponíble a terceros”.

Cabe preguntarse si las partes pueden pactar la intransmisíbilidad
de un crédito en forma absoluta. En el marco del código derogado se
generó a este respecto una discusión a nivel doctrinario. Por un lado,
se propiciaba la aplicabilidad a la cesión de los límites establecidos
para la compraventa en materia de cláusulas de no enajenar, agregando
que de esta manera se evita una lesión a la libertad individual y se
protege la circulación de los bienes”. En contrario, se sostuvo que
las normas relativas a la cesión son normas especiales que regulan la

7-3 BORDA, Tratado de Derecho Civil. Contratos cit., t. 1, p. 434.
24 LORENZETTI, Tratado de los contratos cit., t. II, ps. 39 y ss.
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CONTRATOS EN PARTICULAR 

transmisibilidad de derechos en general, no siendo aplicables todos 
los principios relativos a la transmisión del dominio por vía de la 
compraventa; estas normas son complementarias para las cesiones one-
rosas siempre que no resulten contrarias al régimen de la cesión. Es 
más, en muchos casos la creación de un derecho personal está ligada 
a su intransmisibilidad, tal como ocurre en el contrato de locación, 
en el cual es perfectamente válida la cláusula de no ceder la posición 
contractuars. En el marco del Código vigente, puede reproducirse este 
debate dado que en el artículo 1972 prohibe pactar la inenajenabilidad 
absoluta en los actos a título oneroso. Sin embargo, la prohibición se 
introduce en el capítulo dedicado al derecho de dominio y no en el 
correspondiente a la compraventa. Este cambio metodológico denota 
el sentido de la prohibición, estrechamente ligada a la protección del 
derecho de dominio y a favorecer su libre circulación y alejada por 
lo tanto de la figura contractual de la cesión. 

111.3) Prohibición de ceder derivada de la ley 

La prohibición de ceder en este caso deriva de los supuesos pre-
vistos en la ley en forma expresa. En el código derogado, se hablaba 
de prohibiciones legales expresas y de prohibiciones implícitas en la 
ley, incluyéndose en esta última categoría aquellas cesiones incompa-
tibles con la índole de la obligación26. También se entendían como 
prohibiciones imPlícitas aquellos casos en que la cesión es contraria 
a principios fundamentales. 

Algunos supuestos de cesiones prohibidas expresamente por la ley 
son los siguientes: a) derechos sobre bienes que se encuentran fue-
ra del comercio (art. 234); derechos inherentes a la persona humana 
(art. 1617) —ver comentario indicado en el punto 111.5—; b) derecho a 
reclamar y a percibir alimentos futuros (art. 539). Por el contrario, las 

29  ARIZA, en Código Civil comentado. Contratos. Parte especial cit., ps. 334 y ss. 
26  GARBINI, Beatriz, en Código Civil y leyes complementarias, comentado, 

anotado y concordado, dir. por Augusto C. Belluscio y coord. por Eduardo A. 
Zannoni, Astrea, Buenos Aires, 1998, t. 7, ps. 1 y ss.; GREGORINI CLUSELLAS, 
en Código Civil y normas complementarias. Análisis doctrinario y jurispruden- 
cial cit., ps. 1 y ss.; ARIZA, en Código Civil comentado. Contratos. Parte espe-
cial cit., ps. 334 y ss. 

26 

Art. 1617 

prestaciones alimentadas devengadas y no percibidas sí pueden ser 
objeto de cesión a título oneroso o gratuito (art. 540); c) el derecho 
de habitación (art. 2160); d) los derechos del beneficiario emergentes 
de las garantías unilaterales no pueden transmitirse separadamente del 
contrato o relación con la que la garantía está funciorannente vinculada, 
antes de acaecer el incumplimiento o el plazo que habilita el reclamo 
contra el emisor, excepto pacto en contrario (an. :813); e) el uso de 
los bienes comunes en los conjuntos inmobiliarios :,art. 2083); 0 los 
beneficios de la seguridad social, declarados tales por los regímenes 
especiales respectivos, habida cuenta de su penea=„cia a un estatus 
específico27. 

111.4) Prohibición derivada de la naturaleza del deecho 

El artículo 1616 establece que la cesión no puede tener lugar si la 
imposibilidad de ceder deriva de la "naturaleza del derecho". El nuevo 
texto legal parece referirse a lo que se definía en el marco del código 
derogado como prohibiciones implícitas en la ley, aquellas cesiones 
que resultan incompatibles con la índole de la obligaciónn, verbigracia, 
la cesión de un derecho propter reno si se retiene el derecho de do-
minio29. También se entendían como prohibiciones implícitas aquellos 
casos en que la cesión es contraria a principios fundamentales o con-
traria a las buenas costumbresn. 

Esta categoría actúa como género de otras, tal el caso de la prohi-
bición de ceder relativa a "derechos inherentes a la persona". 

111.5) Los "derechos inherentes a la persona humana" 

El artículo 1617 prohibe la cesión de aquellos derechos que sean 

27  LORENZET11, Tratado de los contratos cit., 	38 y ss. 
28  GARBENI, en Código Civil y leyes complementarias comentado, anotado y 

concordado cit., t. 7, ps. 1 y ss.; GREGORINI CLUSF1  I AS, en Código Civil y 
normas complementarias. Análisis doctrinario y jurisprudenciaj cit, ps. I y ss.; ARI-ZA, en Código Civil comentado. Contratos. Parte especial cit., ps. 302 y ss. 

29  GREGORINI CLUSELLAS, en Código Civil y normas complementarias. Aná-
lisis doctrinario y junSprudencial cit., ps. 1 y ss. 

39  ARIZA, en Código Civil comentado. Contratos. Parte especial cii, ps. 302 y SS. 
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transmisibilidad de derechos en general, no siendo aplicables todos
los principios relativos a la transmisión del dominio por vía de la
compraventa; estas normas son complementarias para las cesiones one-
rosas siempre que no resulten contrarias al régimen de la cesión. Es
más, en muchos casos la creación de un derecho personal está ligada
a su intransmisíbilidad, tal como ocurre en el contrato de locación,
en el cual es perfectamente válida la clausula de no ceder la posición
contractual”. En el marco del Código vigente, puede reproducirse este
debate dado que en el artículo 1972 prohíbe pactar la inenajenabilidad
absoluta en los actos a título oneroso. Sin embargo, la prohibición se
introduce en el capítulo dedicado al derecho de dominio y no en el
correspondiente a la compraventa. Este cambio metodológico denota
el sentido de la prohibición, estrechamente ligada a la protección del
derecho de dominio y a favorecer su libre circulación y alejada por
lo tanto de la figura contractual de la cesión.

III.3) Prohibición de ceder derivada de la ley 1

La prohibición de ceder en este caso deriva de los supueäs pre-
vistos en la ley en forma expresa. En el código derogado, se hablaba
de prohibiciones legales expresas y de prohibiciones implícitas en la
ley, incluyéndose en esta última categoría aquellas cesiones incompa-
tibles con la índole de la obligación”. También se entendían como
prohibiciones implícitas aquellos casos en que la cesión es contraria
a principios fundamentales.

Algunos supuestos de cesiones prohibidas expresamente por la ley
son los siguientes: a) derechos sobre bienes que se encuentran fue-
ra del comercio (art. 234); derechos inherentes a la persona humana
(art. 1617) -ver comentario indicado en el punto llI.5-; b) derecho a
reclamar y a percibir alimentos futuros (art. 539). Por el contrario, las

25 ARIZA, en Código Civil comentado. Contratos. Parte especial cit., ps. 334 y ss.
16 GARBINI, Beatriz, en Código Civil y leyes complementarias, comentado,

anotado y concordado, dir. por Augusto C. Belluscio y coord. por Eduardo A.
Zannoni, Astrea, Buenos Aires, 1998, t. 7, ps. 1 y ss.; GREGORINI CLUSELLAS,
en Código Civil y normas complementarias. Análisis doctrinarío y jurispruden-
cial cit., ps. l y ss.; ARIZA, en Código Civil comentado. Contratos. Parte espe-
cial cit., ps. 334 y ss. `
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prestaciones alimentarias devengadas y no percibidas si pueden ser
objeto de cesión a título oneroso 0 gratuito (art. 54-0); c) el derecho
de habitación (art. 2160); d) los derechos del beneãcšario emergentes
de las garantías unilaterales no pueden transmitirse separadamente del
contrato o relación con la que la garantía está funcin-:almente vinculada,
antes de acaecer el incumplimiento o el plazo que habilita el reclamo
contra el emisor, excepto pacto en contrario (art. `;S`r3); e) el uso de
los bienes comunes en los conjuntos inmobiliarítx i_:~.rt_ 2083); Í) los
beneficios de la seguridad social, declarados tales por los regímenes
especiales respectivos, habida cuenta de su pertenencia a un estatus
específico”.

III.4) Prohibición derivada de la naturaleza del derecho

El artículo 1616 establece que la cesión no puede tener lugar si la
imposibilidad de ceder deriva de la “naturaleza del derecho”. El nuevo
texto legal parece referirse a lo que se definía en el marco del código
derogado como prohibiciones implícitas en la ley, aquellas cesiones
que resultan incompatibles con la índole de la obligación”, verbigracia,
la cesión de un derecho propter rem si se retiene el derecho de do-
minio”. También se entendían como prohibiciones implícitas aquellos
casos en que la cesión es contraria a principios fundamentales o con-
traria a las buenas costumbres”.

Esta categoría actúa como género de otras, tal el caso de la prohi-
bición de ceder relativa a “derechos inherentes a la persona”.

IIL5) Los “derechos inherentes a la persona humana”
El artículo 1617 prohíbe la cesión de aquellos derechos que sean

2" LORENZETTI, Tratado de los contratos cit, t. ll. ps. 38 y ss.
_ 25 GARBINI, en Código Civil y leyes complementarias. comentado, anotado y

concordado cit., t. 7, ps. 1 y ss.; GREGORJNI CLUSELLAS, en Código Civil y
nomras complementarias. Análisis doctrinarío yjufispmdendal cit., ps. l y ss.; ARJ-
ZA, en Código Civil comentado. Contratos. Parte especial cii¬ ps. 302 y ss.

29 GREGORINI CLUSELLAS, en Código Civil y normas complementarzkn. Ana'-
lísis doctrinarío y jurisprudencial cit., ps. 1 y ss.

3° ARIZA, en Código Civil comentado. Contratos. Parte especial cit., ps. 302
y ss.
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"inherentes a la persona humana". Esta fórmula, que sigue a la utilizada 
por el código derogado, no deja de despertar algunas vacilaciones 
dado que nó se brinda ningún criterio orientativo que permita deter-
minar cuándo un derecho es "inherente a la persona". 

Llambías señalaba que "un crédito o deuda es inherente a la persona 
cuando no puede ser concebido sino en conexión con el originario 
acreedor o deudor, lo cual resulta impuesto por la naturaleza de la 
relación jurídica de que Se trate o por la voluntad del legislador. En 
el primer caso el concepto que se indaga es puramente científico, y 

en el otro se trata de una noción legal"31. 

Si la determinación del derecho como inherente surge de la ley, 
no existen mayores dificultades, es, por ejemplo, el caso del derecho 
a revocar la donación por causa de ingratitud, la revocación de un 
testamento, el derecho a hacer valer el instituto de la lesión. En cambio, 
si surge de la naturaleza misma de la relación, se tratará de derechos 
tales como los derechos personalísimos y los derechos de familia (por 
ejemplo, la patria potestad, la tutela, la curatela). La incesibilidad de 
estos derechos no implica que no puedan ser cedidas las derivaciones 

patrimoniales de ellosn Tobviamente dentro del límite de su respectiva 

legitimación"—. 
Recientemente, se ha señalado que la fórmula legal comprende los 

31  LLAMBÍAS, Jorge Joaquín, Código Civil anotado, Abeledo-Perrot, Buenos - 

Aires, 1983, t. 	ps. 22 y as. 

32  Vinculado a esta problemática se ha dicho que "Del carácter personalísimo del 
interés o derecho vulnerado no se sigue, necesaria y forzosamente, que también lo 
sea la acción enderezada a su reparación, sobre todo si ella se resuelve en la deter-
minación y cobro de una suma de dinero, que es el objeto mismo de su promoción", 
C l'CCom. de Bahía Blanca, sála I, 9-5-2006, "Nicomedes, Fléctor Mauricio c/Ocampo, 
Jorge y otro", L. L. Online, AR/JUPJ11309/2006. 

31  El artículo 1741 sobre indemnización de las consecuencias no patrimoniales 
dispone que "Está legitimado para reclamar la indemnización de las consecuencias 
no patrimoniales el damnificado directo. Si del hecho resulta su muerte o sufre gran 
discapacidad también tienen 'legitimación a título personal, según las circunstancias, 
los ascendientes, los descendientes, el cónyuge y quienes convivían con aquél reci-
biendo trato familiar ostensib e. La acción sólo se transmite a los sucesores universales 
del legitimado si es interpuesta por éste. El monto de la indemnización debe fijarse 
ponderando las satisfacciones sustitutivas y compensatorias que pueden procurar las 
sumas reconocidas". 

derechos cuya acción está concebida en virtud de condiciones perso-
nales del titular, los derechos que se conceden en virtud de que el 
titular tiene un estatus jurídico incesinie (por ejemplo, el de cónyuge), 

los que son intuitu persone y los dcechos personalisimos34. Si bien 
es diversa a la formulación de Llarribías, permite englobar dentro de 

sí a los mismos derechos. Se trata 	derechos que por algún moti- 

vo están kwirlsolublemente ligados a -Ea individualidad de una persona 

(ver arts II 51 y 55), sin que elle implique excluir per se aquellos 

derechos que son de contenido patrimonial o que tienen consecuencias 
patrimonbirs, por ejemplo, la acción de revocación de la donación 

por ingradmd. 

IV) Significado de la reforma 

En lo que respecta al objeto de la cesión la reforma mantiene la 
regla general amplia según la cual todo derecho patrimonial es cesible. 
Sin embargo, el nuevo régimen simplifica metodológicamente la cues-
tión sin referirse a casos particulares de cesión como lo hacía el anterior 
codificador luego de enunciar la regla general mencionada. Por otra 
parte, se habla de derechos como objeto de este tipo contractual, de-
jando de lado la fórmula utilizada por Vélez S ársfield, que hablaba 
de "objeto incorporal, derecho y acción". 

Art. 1618 Forma. La cesión debe hacerse por escrito, sin perjuicio de 
¡os casos en que se admite la ransmisión del título por en-
doso o por entrega manual. 
Deben otorgarse por escritura pública: 

a) la cesión de derechos herecieta" rios; 

b) la cesión de derechos lititdosos. Si no involucran derechos 
reales sobre inmuebles, tauMién puede hacerse por acta 
judicial, siempre que el sist—mn informático asegure la inal-
terabilidad del instrumenta: 

c) la cesión de derechos derivados de un acto instrumentado 
por escritura pública. 

34  LORENZETTI, Tratado de los conatos cit., t. 11, ps. 36 y ss. 
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“inherentes a la persona htimana". Esta fórmula, que sigue a la utilizada
por el código derogado, ¡no deja de' despertar algunas vacilaciones
dado que no se brinda ni:ngún criterio orientativo que permita deter-
minar cuándo un derecho; es “inherente a la persona”.

Llarnbías señalaba que: “un crédito o deuda es inherente a la persona
cuando no puede ser concebido sino en conexión con el originario
acreedor o deudor, lo cual resulta impuesto por la naturaleza de la
relación jurídica de que se trate o por la voluntad del legislador. En
el primer caso el concepto que se indaga es puramente cìentífico, y
en el otro se trata de una noción legal”31.

Si la determinación del derecho como inherente surge de la ley,
no existen mayores dificultades, es, por ejemplo, el caso del derecho
a revoca la donaciónpor causa de ingratitud, la revocación de un
testamento, el derecho a hacer valer el instituto de la lesión. En cambio,
si surge de la natura1eza¦misma de la relación, se tratara de derechos
tales como los derechos personalísìmos y los derechos de familia (por
ejemplo, la patria potestad, la tutela, la curatela). La incesibilidad de
estos derechos no imp1jc¦a que no puedan ser cedidas las derivaciones
patrimoniales de ellos” -,obviamente dentro del límite de su respectiva
legitimación”-.

Recientemente, se hai señalado que la fórmula legal comprende los
l

31 LLAMBÍAS, Jorge Jo:aquín, Código Civil anotado, Abeledo-Perrot, Buenos
Aires, 1983, t. Ii-A, ps. 22 y ss.

32 Vinculado a esta probltirnátzica se ha dicho que “Del carácter personalísirno del
interés o derecho vulnerado no se sigue, necesaria y forzosamente,_que también lo
sea la acción enderezada a su reparación, sobre todo si ella se resuelve en la deter-
minación y cobro de una suma de dinero, que es el objeto mismo de su promoción”,
Cl“CCorn. de Bahía Blanca. sala I, 9-5-2006, “Nìcon-redes, Héctor Mauricio c/Ocampo,
Jorge y otro”, L. L. Online, .ÄRJIUR/11309/2006.

33 El artículo 1741 sobrzi indemnización de las consecuencias no pauimoníales
dispone que “Está legitimado para reclamar la indemnización de las consecuencias
no patrimoniales el darrmificado directo. Si del hecho resulta su muerte o sufre gran
discapacidad también tienen legitimación a título personal, según las circunstancias,
los ascendientes, los descendientes, el cónyuge y quienes convivían con aquél reci-
biendo trato-familiar ostensibie. La acción sólo se transmite a los sucesores universales
del legitimado si es interpuesta por éste. El monto de la indemnización debe fijarse
ponderando las saüsfaccionep sustitutivas y compensatorias que pueden procurar las
sumas reconocidas”.
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derechos cuya acción está concebida en virtud de condiciones perso-
nales del nmlar, los derechos que se conceden en virtud de que el
titular tiene un estatus jurídico incesìnle (por ejemplo, el de cónyuge),
los que son íntuitu personne y los tàïechos personal1'sim0s3'*. Si bien
es diversa a la formulación de Llarrïzrías, permite englobar dentro de
sí a los mismos derechos. Se n-ata de derechos que por algún moti-
vo están ï_-rräsolublernente ligados a 'É individualidad de una persona
(ver am. El 5 l y 55), sin que elle implique excluir per se aquellos
derechos que son de contenido panitnonial o que tienen consecuencias
patnlmoniašes, por ejemplo, la accion de revocación de la donación
por ingrzsiznd.

IV) Signìficado de la reforma

En lo que respecta al objeto de la cesión la reforma mantiene la
regia general amplia según la cual todo derecho patrimonial es cesible.
Sin embargo, el nuevo régimen simplifica metodológicamente la cues-
tión sin referirse a casos particulares de cesión como lo hacía el anterior
codificador luego de enunciar la regla general mencionada. Por otra
parte, se habla de derechos como objeto de este tipo contractual, de-
jando de lado la fórmula utilizada por Vélez Sarsfield, que hablaba
de “objeto incorporal, derecho y acción”.

Art. 1618 Forma. La cesión debe hacerse por escrito, sin perjuicio de
ios casos en que se admite la msmisión del título por en-
doso o por entrega manual.
Deben otorgarse por escritura pública:
a) la cesión de derechos henecìšiarios;
b) la cesión de derechos litigifis. Si no involucran derechos

reales sobre inmuebles, tant-bién puede hacerse por acta
judicial, siempre que el sisrmm informático asegure la inal-
terabilidad del instrurnentol

c) la cesión de derechos derivados de un acto ìnstrurnentado
por escritura pública.

34 LORENZIETTI, Tratado de los contratos cit., t. 11, ps. 36 y ss.
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CONTRATOS EN PARTICULAR 
Art. 1618 

I) Resumen 

El artículo 1618 impone por regla general la forma 08.Crit.a para 
todos los contratos de cesión, salvo aquellos casos en que se admita 
expresamente la transferencia por endoso o por entrega man1,21. Para 
algunos supuestos especiales, se profundiza la exigencia, recai-ñéndose 
la celebración de una escritura pública. La norma no eslyiece las 
consecuencias jurídicas derivadas del incumplimiento de la :Lima, re-
sultando aplicable lo establecido en el artículo 1018 del Código que 
admite la conversión del acto jurídico. 

11) Concordancias 

Forma y prueba del acto jurídico (arts. 284 y ss.); forma de los 
contratos (arts. 1015 y ss.); contratos que deben realizarse por escritura 
pública (art. 1017); depósito a plazo (art. 1392); cesión de herencia: 
forma y oponibilidad (art. 2302, inc. b). 

TM Interpretación de la norma 

111.1) La regla general sobre la forma del 
contrato de cesión y sus excepciones 

El artículo comentado establece como regla general la forma escrita 
para todo contrato de cesión de derechos, dejando a salvo aquellos su-
puestos en que la ley admita la transmisión por vía de endoso (v. gr, 
depósitos a plazo) o entrega manual (títulos al portador). 

La exigencia de la forma escrita alcanza también a la cesión de 
aquellos derechos que no se encuentren documentados en nn instru-
mento escrito, tal como ocurría en el marco del código derogado en 
virtud de lo dispuesto por el viejo artículo 1454. Lo ri;c,rro resulta 
del derecho vigente dado que se prescribe la forma escrita sin distinguir 
si el derecho cedido se encuentra documentado o no. 

En cambio, algunas cesiones en particular se excepcionan de la 
regla general, debiendo ser realizadas bajo la forma de escrittra pública. 
Ellas son: a) la cesión de derechos hereditarios. Este subtipo de la 
cesión de derechos debe ser realizado en escritura pública, sin que la 

30 

ley admita para ningún supuesto el recurso al acta judicial, a diferencia 
de lo que ocurre con los derechos litigiosos. De todos modos, la opo-
nibilidad se logra mediante el acceso al expediente sucesorio (art. 2302, 
inc. b); b) la cesión de derechos litigiosos. Cuando se trata de cesiones 
que involucran derechos reales sobre inmuebles, la forma de escritura 
pública es insalvable. La solución es concordante con lo dispuesto en 
el artículo 1017 que exige el otorgamiento de escritura pública para 
aquellos contratos que tengan por objeto la adquisición, modificación 
o extinción de derechos reales sobre inmuebles (inc. a) y derechos 
litigiosos o dudosos sobre inmuebles (inc. b). En caso de tratarse de 
derechos sobre cosas muebles, o bien derechos creditorios, la cesión 
puede también ser realizada por acta judicial; c) cesión de derechos 
derivados de un acto instrumentado por escritura pública. En este caso, 
lo establecido en el artículo comentado es concordante con lo previsto 
en el artículo 1017, inciso c, que exige que sean realizados por escritura 
pública todos los actos que sean accesorios de los contratos otorgados 
'en escritura pública. 

IR 2) Las consecuencias jurídicas derivadas 
del incumplimiento de la forma exigida 

El artículo no establece cuáles son las consecuencias jurídicas que 
se derivan de la falta de cumplimiento de la forma establecida, se 
trate de la forma escrita o !de la escritura pública. A fin de determinar 
dichos efectos es preciso recurrir a las normas sobre la forma incluidas 
en la parte general del contrato. 

Resulta aplicable el artículo 1018 del Código. Al no requerirse una 
forma determinada bajo sanción de nulidad, el otorgamiento pendiente 
del instrumento previsto por la ley constituye una obligación de hacer. 
En consecuencia, ante la negativa de una de las partes a otorgar el 
documento, la norma citada permite que el juez lo haga en su repre-
sentación, siempre que se encuentren cumplidas las prestaciones o 
bien se garantice su cumplimiento. Para mayor profundización al res-
pecto se remite al comentario del artículo 1018. 
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I) Resumen

El artículo 1618 impone por regla general la forma escrita para
todos los contratos de cesión, salvo aquellos casos en que se admita
expresamente la transferencia por endoso o por entrega Para
algunos supuestos especiales, se profundiza la exigencia, recfarrrieudose
la celebración de una escriturapública. La norma no 185
consecuencias jurídicas derivadas del incumplimiento de la mona. FC-
sultando aplicable lo establecido en el artículo 1018 del Códigü que
admite la conversión del acto jurídico.

H) Concordancias '

Forma y prueba del acto jm-ídico (arts. 284 y ss.); forma de los
contratos (arts. 1015 y ss.); contratos que deben realizarse por escritura
pública (art. 1017); depósito a plazo (art. 1392); cesión de herencia:
forma y oponibilidad (art. 2302, inc. bl- °

HI) Interpretación de la norma

III.l) La regla general sobre la forma del
contrato de cesión y sus excepciones

El artículo comentado establece como regla general la forma BSCIÍIH
para todo contrato de cesión de derechos, dejando a salvo aquellos su-
puestos en que la ley admita la transmisión por vía de endoso (V. gr.,
depósitos a plazo) o entrega manual (títulos al portador)-

La exigencia de la forma escrita alcanza también a la cesión de
aquellos derechos que no se encuentren documentados en nn instru-
mento escrito, tal como ocunía en el marco del código derogado en
virtud de lo dispuesto por el viejo artículo 1454. Lo resulta
del derecho vigente, dado que se prescribe la forma escrita sin disnnguir
si el derecho cedido se encuentra documentado o no.

En cambio, algunas cesiones en particular se excepoionanrde la
regla general, debiendo ser realizadas bajo la forma de escnt--.ira publica.
Ellas son: a) la cesión de derechos hereditarios. Este subnpo de la
cesión de derechos debe ser realizado en escritura pública. SH1 que la
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ley admita para ningún supuesto el recurso al acta judicial, a diferencia
de lo que ocurre con los derechos litigiosos. De todos modos, la opo-
nibilidad se logra mediante el acceso al expediente sucesorio (art. 2302,
inc. b); b) la cesión de derechos litigiosos. Cuando se trata de cesiones
que involucran derechos reales sobre inmuebles, la forma de escritura
pública es insalvable. La solución es concordante con lo dispuesto en
el artículo 1017 que exige el otorgamiento de escritura pública para
aquellos contratos que tengan por objeto la adquisición, modificación
o extinción de derechos reales sobre inmuebles (inc. a) y derechos
litígiosos o dudosos sobre inmuebles (inc. b). En caso de tratarse de
derechos sobre cosas muebles, o bien derechos creditorios, la cesión
puede también ser realizada por acta judicial; c) cesión de derechos
derivados de un acto instrumentado por escritura pública. En este caso,
lo establecido en el artículo comentado es concordante con lo previsto
en el artículo 1017, inciso c, que exige que sean realizados por escritura
pública todos los actos que sean accesorios de los contratos otorgados
'en escritura pública.

III.2) Las consecuencias jurídicas derivadas
del incumplimiento de la forma exigida

El artículo no establece cuáles son las consecuencias jurídicas que
se derivan de la falta de cumplimiento de la forma establecida, se
trate de la forma escrita 0 'de la escritura pública. A fin de determinar
dichos efectos es preciso recurrir a las normas sobre la forma incluidas
en la parte general del contrato;

Resulta aplicable el artículo 1018 del Código. Al no requerirse una
forma determinada bajo sanción de nulidad, el otorgamiento pendiente
del instrumento previsto por la ley constituye una obligación de hacer.
En consecuencia, ante la negativa de una de las partes a otorgar el
documento, la norma citada permite que el juez lo haga en su repre-
sentación, siempre que se encuentren cumplidas las prestaciones o
bien se garantice su cumplimiento. Para rnayor profundización al res-
pecto se remite al comentado del artículo 1018.
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IV) Significado deda reforma 

Él código derogado klisponía que el incumplimiento de la forma pre-

vista 'para la r-.--1 /4-ión  acarreaba la nulidad del acto (arts. 1454 y 1455). 
Sin embargo. de acuerdo a la opinión de la doctrina mayoritaria la 
falta de fo)escrita o de escritura yeica si se trataba de acciones 
litigiosas, ni.- _huducía la nulidad del  	sino que al tratarse de 

una forma ad probationem, frente a la ata del instrumento las partes 
podrían demostrar la existencia de la cesión recurriendo a otros medios 
probatorios. D,-de otro punto de vista: la formalidad prevista para la 

cesión conrinda una forma ad sacuara/atan relativa, que implicaba 

que el conti4., quedaba concluido coa-  negocio en el que las partes 
se obligaban a otorgar el instrumento ruerido, admitiéndose la con-
versión del acto de acuerdo a lo que diczyinía el antiguo artículo 1185 
del código. En lo relartivo a la forma de la cesión, la reforma recoge 
la opinión de la doctkna mayoritaria eliminando las referencias a la 
pena de nulidad derivada del incumplimiento de las solemnidades pres-
criptas, y haciendo posible la conversión del acto (art. 1018). Por otra 
parte, al regularse expresamente el subtipo de la cesión de herencia 
(arts. 2302 y ss.) se establece la necesidad de realizar este contrato 
por medio de escritura pública. 

Art. 1619 Obligaciones del cedente. El cedente debe entregar al cesiona-
rio los docUmentos probatorios del derecho cedido que se en-
cuentren el su poder. Si la cesión e parcial, el cedente debe en-
tregar al ceSionario una copia certificada de dichos documentos. 

I) Resumen 

El artículo 1619 regula uno de los efe= que se producen entre las 

partes en virtud de la !celebración de la cesión: la obligación del cedente 
de entregar los documentos probatorios del dr.....Á.lio cedido. De la norma 
puede colegirse, junto a otros argumentos, que el contrato de cesión en 
nuestro derecho se concibe —en principio con efecto traslativo— quedando 
a salvo las exigencias de título y modo que se establezcan en relación 
con los derechos reales. Por aplicación &J, principio general de que 

Art. 160 

nadie puede transmitir a otro un derecho más extenso del que tiene (art. ' 
399), la cesión comprende también todo el contenido del derecho cedido. 

II) Concordancias 

Transmisión de los derechos (art. 399); obligaciones y derechos 
principales y accesorios (art. 856); cesión (art. 1614); efectos de la 
cesión respecto de terceros (arts. 1620, 1621, 1622, 1623, 1624); títulos 
valores (art. 1818); título y modo (art. 1892). 

DI) Interpretación de la norma 

111.1) Los efectos del contrato de cesión. Las 
obligaciones del cedente y del cesionario 

En el plano de los efectos del contrato de cesión cabe distinguir 
dos cuestiones. Una de ellas, relativa a la eficacia entre las partes del 
contrato, que se alcanza con el mero acuerdo de voluntades; la segunda 
concemiente a la eficacia frente a terceros, que se da por intermedio 
de la notificación al deudor35. Sobre esta última, se remite al comentario 

del artículo 1620. 
La norma anotada se ocupa sólo de la eficacia del contrato entre 

las partes, que son el cedente y el cesionario. En el caso de cesión 
de créditos el deudor cedido no tiene carácter de parte, sino que per-
manece ajeno al acto al igual que otros terceros, si bien cabe reconocer 
que posee un interés especial en la cesión. 

En su contenido, el artículo 1619 sigue los textos de los Proyectos 
de unificación de 1987 y de 1998, y establece que como consecuencia 
del contrato de cesión el cedente tiene la obligación de entregar al 
cesionario los documentos probatorios del derecho cedido que tenga 
en su poder. La entrega de los documentos es un acto de ejecución, 
de cumplimiento del negocio, dado que el contrato es consensual, y 
queda perfeccionado con el mero acuerdo de voluntades36. 

35  Existe consenso en la doctrina nacional en relación con esta lectura de los 
efectos del contrato de cesión. Al respecto puede verse a: Spota, Gregorini Cluselas, 
Ariza, Garbini, ente otros. 

36  BORDA, Tratado de Derecho Civil. Contratos cit., t. I, ps, 443 y ss. 

33 
32 

Compartido por: Walter Gonzalves - FD - UNCuyo

Court-:nos eN P.-'›_a1'1cUL.s1>.¦

IV) Significado dela i-eforrna
I

› Él código crrogado Iiiisponía que el i:c“¿mplìmiento de la forma pre-
vista para la cesión acarreaba la nulidad del acto (arts. 1454 y 1455).
Sin embargo-_ de acueido a la opinión :le la doctrina mayoritaria la
falta de forza escrita o de escritura p~&ìca si se trataba de acciones
litigiosas, nc gr-oducía|1a nulidad del c:›:_f.-trato, sino que al tratarse de
una forma ra-:` probatíoinem, frente a la 5:›_*ta del instrumento las partes
podrían demostrar la eidstencia de la cesim recurriendo a otros medios
probatorios. Desde olrp punto de vista; La formalidad prevista para la
cesión constituía una forma ad solewrmàzztem relativa, que implicaba
que ei contras quedaba concluido como negocio en ei que las partes
se obligaban a otorgar: el instrumento requerido, adrnitìéndose la con-
versión del acto de acuerdo a lo que dsponía el antiguo artículo 1185
del código. En lo relaiivo a la forma de la cesión, la reforma recoge
la opinión de la doctiina mayoritaria eliminando las referencias a la
pena de nulidad derivada del incumplimiento de las solemnidades pres-
criptas, y haciendo polsible la conversión del acto (art. 1018) Por otra
parte, al regularse expresamente el subtipo de la cesión de herencia
(arts. 2302 y ss.) se establece la necesidad de realizar este contrato
por medio de escriturla pública.

l
l

Art. 1619 Obfigaciomis del cedente. El cedflzte debe entregar al cesiona-
rìo los dociirncntos probatorios del derecho cedido que se en-
cumtren eri su poder. Si la cesión es parcial, el cedente debe en-

- tragar al ceflsionarìo una copia de dichos documentos.
l

I) Resumen

El artículo 1619 regula tmo de los efectm que se producen entre las
partes en virmd de la Ícelebración de la cesión; la obligación del cedente
de entregar los docunientos probatorios dei dermho cedido. De la norma
puede colegrse, juntó a otros argumentos, que el contrato de cesión en
nuestro derecho se concibe -en principio con efecto trasìativo- quedando
a salvo las exigencias de título y modo que se establezcan en relación
con los derechos reales. Por aplicación ki principio general de que
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nadie puede transmitir a otro un derecho más extenso del que tiene (art.
399), la cesión comprende también todo el contenido del derecho cedido.

H) Concordancias

Transmisión de los derechos (art. 399); obligaciones y derechos
principales y accesorios (art. 856); cesión (art. 1614); efectos de la
cesión respecto de terceros (arts. 1620, 1621, 1622, 1623, 1624); títulos
valores (art. 1818); título y modo (art. 1892). 1

III) Interpretación dela norma

III.l) Los efectos del contrato de cesión. Las
obligaciones del cedente y del cesionario

En el plano de los efectos del contrato de cesión cabe distinguir
dos cuestiones. Una de ellas, relativa a la eficacia entre las partes del
contrato, que se alcanza con el mero acuerdo de voluntades; la segunda
concerniente a la eficacia frente a terceros, que se da por intermedio
de la notificación al deudor”. Sobre esta última, se remite al comentario
del artículo 1620.

La norma anotada se ocupa sólo de la eficacia del contrato entre
las partes, que son el cedente y el cesionaiio. En el caso de cesión
de créditos el deudor cedido no tiene carácter de parte, sino que per-
manece ajeno al acto al igual que otros terceros, si bien cabe reconocer
que posee un interés especial en la cesión.

1 En su contenido, el artículo 1619 sigue los textos de los Proyectos
de unificación de 1987 y de 1998, y establece que como consecuencia
del contrato de cesión el cedente tiene la obligación de entregar al
cesìonario los documentos probatorios del derecho cedido que tenga
en su poder. La entrega de los documentos es un acto de ejecución,
de cumplimiento del negocio, dado que el contrato es consensual, y
queda perfeccionado con el mero acuerdo de voluntades”.

35 Existe consenso en la doctrina nacional en relación con esta lectura de los
efectos del contrato de cesión. A1 respecto puede verse a: Spota, Gregorini Cluselas,
Ariza, Garbini, entre otros.

3° BORDA, Tratado de Derecho Civil. Contratos cit., t. I, ps, 443 y ss.
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Art. 1619 

Coherente con ello< en caso de cesión parcial, se dispone que el 
cedente debe entregar a su contraparte una copia certificada de los 
documentos. De esta forma, se tutela el interés de ambos contratantes, 
que quedarán constituidos como coacreedores en la misma relación 
obligatoria. Con esta disposición se resuelve una dificultad que se 
planteaba -en el marco del código derogado, que nada preveía a este 
respecto. La doctrina consideraba que el cedente no tenía obligación 
de entregar el título porque seguía conservando el carácter de acreedor, 
pero que debía ponerlo a disposición del cesionario si le fuese necesario 
para proceder a la defensa de sus derechosn. 

Otros efectos que se producen entre cedente y cesionario además 
de la entrega de los documentos son los siguientes: a) la transmisión 
de la titularidad del crédito al cesionario, con todos sus accesorios; 
b) la obligación del cesionario de cumplir con la prestación a su cargo, 
si se hubiese pactado, es decir el pago del precio, la transferencia del 
dominio de una cosa o bien la transferencia de la titularidad de un de-
recho. Cada una de estas obligaciones se regirá supletoriamente por las 
normas de la compraventa, la permuta o la misma cesión (art. 1614); 
c) la obligación del cedente de responder por la evicción en las cesiones 
onerosas. Al respecto habrá de remitirse al comentario correspondien-
te a los artículos 1628 a 1630; d) la facultad del cedente y del cesio-
nario para efectuar los actos tendientes a la conservación del dere-
cho cedido. Al respecto, se reenvía al comentario efectuado en el ar-
tículo 1624. 

111.2) Momento desde el que opera la transferencia 
del derecho al cesionario 

Como se ha apuntado en el comentario inicial a este capítulo del 
Código, el contrato de cesión de derechos se perfila por regla general 
con efectos traslativos entre las partes. Es decir, que la transmisión 
de la titularidad del derecho se produce en el momento mismo del 
Derfeccionamiento del negocio, y constituye su efecto jurídico más 
relevante. 

De lo contrario, la norma se hubiese referido a la "obligación de 

37  Ídem, ps. 472 y 473. 
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transmitir el derecho" y no la hubiese dado por supuesta como lo 
hace, reglando únicamente la entrega del título como obligación a 
cargo del cedente. 

Sin embargo, cabe tener en cuenta que en el marco del nuevo 
Código la cesión abarca todo tipo de derechos patrimoniales, no sólo 
créditos, motivo por el cual es preciso aclarar que respecto a los de- 
rechos reales resta dejar a salvo las particulares exigencias para la 
transferencia de estos tipos de derechos en relación con la teoría del 
título y modo. Al respecto se remite a los comentarios del artículo 1892 
y concordantes. 

111.3) Alcances de la transferencia del derecho 

Los derechos que son objeto mediato de la cesión se transmiten 
al patrimonio del cesionario con todo su contenido, sus accesorios, 
garantías, vicios, cargas y restricciones que tuvieran. Ello es así pues 
rige en materia de transferencia de derechos el principio general en 
virtud del cual nadie puede transmitir un derecho mejor o más extenso 
que el que gozaba, y nadie puede adquirir un derecho mejor o más 
extenso que el que tenía su causahabiente (art. 399)38. Es también 
reflejo del principio según el cual lo accesorio sigue la suerte de lo 
principal (obligaciones principales y accesorias, arts. 856 y 857)39. 

Manifestaciones de lo dicho ya se reconocían en el código derogado, 
en cuanto su artículo 1458 establecía que la cesión transmitía la fuerza 
ejecutiva del crédito si es que la poseía, los derechos accesorios, tales 
como la fianza, la hipoteca, la prenda, los intereses vencidos y los 
privilegios del crédito que no fuesen personales. En relación con los 
derechos accesorios se consideró acertadamente que la enumeración 
realizada por el artículo citado resulta meramente ejemplificativa40. 

Evidentemente en relación con la cesión el nuevo Código ha con-
siderado superfluo referirse a esta cuestión que puede colegirse del 

38  LORENZETTI, Tratado de los contratos cit., t. E, ps. 17 y SS.; GREGORINI 
CLUSELLAS, en Código Civil y normas complementarias. Análisis doctrinario y 
jurisprudencial cit., ps. 1 y SS.; ARIZA, en Código Civil comentado. Contratos. Parte 
especial cit., ps. 302 y SR 

33  LORENZETTI, Tratado de los contratos cit., t. II, p. 42. 
4°  LÓPEZ DE ZAVALLA, Teoría de los contratos cit., t. 2, p. 823. 
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Coherente con ello; en caso de cesión parcial, se disp0I1¢ que el
cedente debe entregar a su contraparte una copia certificada de los
documentos. De esta forma, se tutela el interés de ambos contratantes,
que quedarán constituidos como coacreedores en la misma relación
obligatoria. Con esta disposición se resuelve una dificultad que se
p1am@aba en el marco del código derogado, que nada preveía a este
respecto. La doctrina consideraba que el cedente no tenía obligacion
de entregar el título porque seguía conservando el carácter de acreedor,
pero que debía ponerlo a disposición del cesionario si le fuese necesario
para proceder a la defensa de sus derechos”.

Otros efectos que se producen entre cedente y cesionario ademáS
de la entrega de los documentos son los siguientes: a) la transmisión
de la titularidad del crédito al cesionario, con todos sus accesorios;
b) la obligación del cesionarìo de cumplir con la prestación a su carg0,
si se hubiese pactado, es decir el pago del precio, la transferencia del
dominio de una cosa o bien la transferencia de la titularidad de un dc-
recho. Cada una de estas obligaciones se regirá supletoriamente por las
normas de la compraventa, la permuta o la misma cesión (art. 1614);
c) la obligación del cedente de responder por la evicción en las cesiones
onerosas. Al respecto habrá de remitirse al comentario correspondien-
te a los artículos 1628 a 1630; d) la facultad del cedente y del cesio-
nario para efectuar los actos tendientes a la conservación del dere-
cho cedido. A1 respecto, se reenvía al comentario efectuado en el ar-
tículo 1624.

l`_[I.2) Momento desde el que opera la transferencia
del derecho al cesionanc '-

Como -se ha apuntado en el comentario inicial a este capítulo del
Código, el contrato de cesión de derechos se perfila por regla general
con efectos traslativos entre las partes. Es decir, que la transmisión
de la titularidad del derecho se produce en el momento mismo del
perfeccionamiento del negocio, y constituye su efecto jurídico más
relevante.

De lo contrario, la norma se hubiese referido a la “obligación de

37 Ídem, ps. 472 y 473.
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ii Art. 1619

transmitir el derecho” y no la hubiese dado por supuesta como lo
hace, reglando únicamente la entrega del título como obligación a
cargo del cedente. 1 '

Sin embargo, cabe tener en cuenta que en el marco del nuevo
Código la cesión abarca todo tipo de derechos patrimoniales, no sólo
créditos, motivo por el cual es preciso aclarar que respecto a los de-
rechos reales resta dejar a salvo las particulares exigencias para la
transferencia de estos tipos de derechos en relación con la teoría del
título y modo. Al respecto se remite a los comentarios del artículo 1892
y concordantes.

IlI.3) Alcances dela transferencia del derecho
Los derechos que son objeto mediato de la cesión se transmiten

al patrimonio del cesionario con todo su contenido, sus accesorios,
garantías, vicios, cargas y restricciones que tuvieran. Ello es así pues
rige en materia de transferencia de derechos el principio general en
virtud del cual nadie puede transmitir un derecho mejor o más extenso
que el que gozaba, y nadie puede adquirir un derecho mejor o más
extenso que el que tenía su causahabiente (art. 399)”. Es también
reflejo del principio según el cual lo accesorio sigue la suerte de lo
principal (obligaciones principales y accesorias, arts. 856 y 857)”.

Manifestaciones de lo dicho ya se reconocían en el código derogado,
en cuanto su artículo 1458 establecía que la cesión transmitía la fuerza
ejecutiva del crédito si es que la poseía, los derechos accesorios, tales
como la fianza, la hipoteca, la prenda, los intereses vencidos y los
privilegios del crédito que no fuesen personales. En relación con los
derechos accesorios se consideró acertadamente que la enumeración
realizada por el artículo' citado resulta meramente ejemplificativa4°.

Evidentemente en relación con la cesión el nuevo Código ha con-
siderado superfluo referirse a esta cuestión que puede colegirse del

38 LORENZETTI, Tratado de los contratos cit., I. H, ps. 17 y ss.; GREGORINI
CLUSELLAS, en Código Civil y normas complementarias. Análisis doctrinario y
jurisprudencial cit., ps. 1 y ss.; ARIZA, en Código Civil comentado. Contratos. Parte
especial cit., ps. 302 y ss.

39 LORENZETTI, Tratado de [or contratos cit., t. ll, p. 42.
4° LÓPEZ DE ZAVALÍA. Teoría de los contratos cit., t. 2, p. 823.
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mencionado principio general, estructurado en el régimen vigente 
sobre la base del artículb 856. En otros casos, sin embargo, ha es-
tablecido de forma exprása que la transferencia comprende los ac-
cesorios que son inherentes a la prestación incorporada. Tal sucede 

en materia de títulos valores (art. 1818). 

IV) Significado de la reforma 

Para la formulación de la norma del artículo 1619, el Código se 
ha valido de los Proyectos de Reformas de 1987 y de 1998, recogiendo 
las consideraciones de la doctrina y la jurisprudencia en relación con 
el efecto traslativo de la cesión, y la consideración de la entrega del 
documento como una consecuencia del contrato y no como un requisito 
relativo al perfeccionamiento del mismo. Se abandona en este sentido 
el texto del código derogado que a este respecto se prestaba a confu-
siones. Por otra parte, el artículo 1619 resuelve las dificultades rela-
cionadas con la existencia de una cesión parcial 'en lo relativo a la 
entrega del documento probatorio del derecho que se transmite por 

medio del negocio. 

Art. 1620 Efectos respecto de terceros. 
La cesión tiene efectos respecto 

de terceros desde su notificación al cedido por instrumento 
público o privado de fecha cierta, sin perjuicio de las reglas 
especiales relativas a los bienes registrables. 

Art. 1621 Actos anteriores a la notificación de la cesión. 
Los pagos hechos 

por el cedido al cedente antes de serle notificada la cesión, 
así como las demás causas de extinción de la obligación, tienen 

efecto liberatorio para él. 

Art. 1622 Concurrenc'a de cesionarios. En la concurrencia entre cesio-

narios sucesivos, la preferencia corresponde al primero que 
ha notificado la transferencia al deudor, aunque ésta sea pos- 

terior en fecha. 

Art. 1623 Concurso o quiebra del cedente. 
En caso de concurso o quiebra 

del cedente, la cesión no tiene efectos respecto de los acreedores 
si es notificada después de la presentación en concurso o de 
la sentencia declarativa de la quiebra. 

Art. 1623 

I) Resumen 

El conjunto de artículos comentados se ocupa de reglamentar los 
efectos que acarrea el conzato de cesión frente a los terceros que no 
son parte de él, con inak-acia central en lo que concierne a la cesión 
de créditos. El Código adopta el sistema de la nclicación al cedido 
como momento a par& cia cual se desencadenanchos efectos tor-
nando a la cesión opociSe a todos los terceros arios al acto. Con-
secuencia lógica de esto es la norma del artículo 1621 según la cual 
la extinción de la obligación por pago o por alanza otra causal pro-
ducida antes de la noefaión, libera al deudor cedido. También los 
conflictos que pudiesen sescitarse entre cesionarios sucesivos y entre 
el cesionario y los acreedores del cedente reunidos en el concurso o 
la quiebra, son resueltos tomando como punto de referencia el mo-
mento en que se ha producido la notificación de la cesión. En este agru-
pamiento de artículos corresponde también tener en cuenta al artícu-
lo 1626 que se comenta en forma conjunta con el artículo 1622. 

II) Concordancias 

Buena fe (art. 90); fraude (art. 338); pago (art. 865); legitimación 
para recibir pagos (art. 883); causales extintivas de las obligaciones 
(arts. 931 a 956); efecto relativo (art. 1021); obligaciones del cedente 
(art. 1619); cesión de herencia (art. 2302, incs. b, yc Ley 11.723, 
enajenación de derechos intelectuales (art. 53); cesión -mal o parcial de 

derechos temporales o espaciales de explotación de películas cinema-
tográficas (art. 34). Lev 24.481, patente o modelo inÓ:snial (art. 38). 

III) Interpretación de Lls normas 

111.1) Los terceros en el contrato de cesión 

Las normas que se anotan, aunque seguramente pe---adas para re-

solver los conflictos generados en el ámbito de la csión de créditos, 
exhiben una marcada generalidad y plasticidad, que resu...tra acorde con la 

metodología seguida. 1  -2S 
 partes del contrato son únicamente el cedente 
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mencionado principio ge' eral, estructurado en el régimen vigente
sobre la base del artícul'ci1856. En otros casos, sin embargo, ha es~
tablecido de forma exprtisa que la transferencia comprende los ac~
cesorios que son inherenies a la prestación incorporada. Tal sucede
en materia de títulos valiores (art. 1818). '

- 1

IV) Significado de la relforma

Para la formulación file la norma del artículo 1619, el Código se
ha valido de los Proyectcis de Reformas de 1987 y de l998, recogiendo
las consideraciones de l doctrina y la jurisprudencia en relación con
el efecto traslativo de lei cesión, y la consideración de la entrega del
documento como una coiisecuencia del contrato y no como un requisito
relativo al perfeccionamiento del mismo. Se abandona en este sentido
el texto del código dero|gado que a este respecto se prestaba a confu-
siones. Por otra parte, til artículo 1619 resuelve las dificultades rela-
cionadas con la existericia de una cesión parcial ten lo relativo a la
entrega del documento probatorio del derecho que se transmite por
medio del negocio.

Art. 1620 Efectos respeicto de terceros. La cesión tiene efectos respecto
de terceros ii:-:sde su notificación al cedido por instrumento
público o pr|ivado de fecha cierta, sin perjuicio de las reglas
especiales relativas a los bienes registrables.

Art. 1621 Actos anteri i res a la notificación de la cesión. Los pagos hechos
por el cedido al cedente antes de serle notificada la cesión,
así como las' demás causas de extinción dela obligación, tienen
efecto liberffatorio para él. . _ _

Art. 1622 Corwurrenciía de cesionarios. En la concurrencia entre cesio-
narios sucesivos, la preferencia corresponde al primero que
ha notificado la transferencia al deudor, aunque ésta sea pos-
terior en fdcha.

Art. 162.3 Concurso ol quiebra del cedente. En caso de concurso o quiebra
del cedentef, la cesión no tiene efectos respecto de los acreedores
si es notificada después de la presentación en concurso o de
la sentencia declarativa de la quiebra.
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I) Resumen

El Conjunto de artículos comentados se ocupa :le reglamentar 105
efectos que acarrea el contrato de cesión frente a ios terceros que no
son parte de él, con incrlà-acia central en lo que cone-ierrie a 13 Cesión
de créditos. El Código adopta el sistema de la ncxïšcación al cajido
como momento a partir ¿ml cual se desencadenan -:ëchos efectos tor-
nando a la cesión oponínk a todos los terceros ayezsos al acto. Con-
secuencia lógica de esto es la norma del artículo 1621 según la cual
la extinción de la oblig:›:s;-ión por pago o por algtma otra causal pro-
ducida antes de la nocïírxión, libera al deudor ceésfdo. También los
conflictos que pudiesen snscitarse entre cesionarios sucesivos y entre
el cesionario y los acreedores del cedente reunidos en el concurso o
la quiebra, son resueltos tomando como punto de referencia el mo-
mento en que se ha producido la notìñcación de la cesión. En este agru-
PfiI11Í€I1ï0 de artículos corresponde también tener en cuenta al artícu-
lo 1626 que se comenta en forma conjunta con el artículo l622.

II) Concordancias _

Buena fe (art. 9°); fmfide (2111 333); pago (art. 865); legitimación
para recibir pagos (art. 383); causales extintivas de las obligaciones
(arts. 931 a 956); efecto relativo (art. lO21); 'obligaciones del cedente
(art. 1619); cesión de herencia (art. 2302, incs. b, y -.:§_ Ley 11.723,
enajenación de derechos intelectuales (an. 53); cesión :cial o parcial de
derechos temporales 0 espaciales de explotación de películas cinema-
tográficas (art. 34). Ley 24.481, patente o modelo indnsnial (art. 38).

HI) Interpretación de 135 normas

111.1) Los terceros en el contrato de cesión

Las normas que se anotan, aunque seguramente pensadas para re-
solver los conflictos generados en el ámbito de la cesión de créditos,
exhiben una marcada generalidad y plasticidad, que acorde con la
metodologia seguida. Las partes del contrato son únicamente el cedente
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y el cesionario, y eventualmente sus sucesores; el resto son considerados 
terceros respecto del negocio, entre ellos, el mismo cedido. 

Algunos terceros tienen un interés legítimo en la cesión que puede 
verse afectado por el negocio celebrado. Entre estos terceros se en-
cuentra en primer lugar el deudor cedido, que si bien es ajeno al 
contrato de cesión, tiene un interés directo en el mismo por ser quien 
debe cumplir con la obligación cedida, motivo que justifica la notifi-
cación del traspaso del derecho'. De todas maneras sigue siendo ajeno 
al negocio y por ende no resulta posible que se oponga exitosamente 
a la cesión. 

Los acreedores del cedente y del cesionario son también terceros 
que poseen un interés legítimo en el contrato de cesión, los primeros 
porque puede afectarles la salida de un bien del patrimonio de su 
deudor, y los segundos porque pueden beneficiarse con la consolidación 
de la cesión a favor del cesionario incorporando un nuevo bien a su 
patrimonio'''. El perjuicio que pueden sufrir los acreedores de las partes 
es equivalente al que les produciría cualquier otro contrato de cambio, 
como una compraventa o una donación, porque éstos tienen la virtua-
lidad de hacer ingresar o salir bienes del património43. Las herramientas 
jurídicas de las que disponen los acreedores para proteger sus intereses 
afectados por la cesión de derechos son instrumentos generales tales 
como el embargo y las acciones de fraude o simulación. 

En forma similar a los acreedores, también son terceros interesados 
los sucesivos cesionarios, tanto del primer cesionario como del cedente 
originario". Se analizará cómo se producen los efectos de la cesión 
respecto de ellos al comentar el artículo ,1622. 

41  El deudor cedido ha sido calificado como "el principal tercero en relación con 
la cesión", o bien un "tercero especial o diferente", como el "tercero más cercano". 
En este sentido puede verse: LORENZETTI, Tratado de los contratos cit., t. II, ps. 53 
y ss.; GREGORINI CLUSELLAS, en Código Civil y normas complementarias. Aná-
lisis doctrinario y jurisprudencia! cit., ps. 116 y ss.; GARBINI, en Código Civil y 
leyes complementarias, comentado, anotado y concordado cit., p. 87; LÓPEZ DE 
ZAVALÍA, Teoría de los contratos cit., t. 2, ps. 839 y ss. 

42  LORENZETT1, ob. cit., p. 53. 
43  LÓPEZ DE ZAVALÍA, Teoría de los contratos cit., t. 2, ps. 863 y ss. 
44  LORENZETTI, Tratado de los contratos cit., t. a p. 53; GREGORINI CLU- 

Art. 1623 

III 2) Los efectos de la cesión respecto de terceros: la 
notificación al cedido. El alcance del artículo 1620 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 1620 la cesión surte efectos 
respezip de terceros desde que se realiza la notificación al cedido. Si 
bien .2 transmisión se produce con el acuerdo de voluntades, la noti-
ficación adquiere relevancia dado que marca el inicio de la oponibilidad 
erga ...7ynnes del negocio. 

Tradicioñalmente, la doctrina ha considerado que la notificación 
se impone respecto de los derechos creditorios, dado que sólo en ellos 
existe deudor a quien notificar. Por tanto, se ha considerado que la 
exigencia no operaba respecto de otras cesiones'''. 

En el régimen vigente, teniendo en cuenta la salvedad establecida 
en el m-

tículo 1620, puede interpretarse que la notificación opera como 
forma de publicidad en la cesión de créditos, dado que para los otros 
casos de cesión de derechos registrables rige el sistema de publicidad 
particular establecido para cada caso. Así sucede con la enajenación 
de derechos inteleCtuales —artículo 53 de la ley 11.72346—, la cesión 
total o parcial de derechos temporales o espaciales de explotación de 
películas cinematográficas —artículo 34 de la ley 11.723—, o la patente 
o modelo industrial —artículo 38 de la ley 24.481—. Un supuesto especial 
se presenta con relación a la cesión de herencia, cuya oponibilidad se 

SELLAS, 	
Código Civil y nonas complementarias. Análisis doctrinario y juris- prudenezcl 	ps. 116 y ss.; LÓPEZ DE ZAVALIA, 

Teoría de los contratos cit., t. 2, ps. 5155 y ss. 
45 

 Sin embargo, se planteó la necesidad de notificar al propietario en caso de cesión de usufracra así BORDA, 
Tratado de Derecho Civil. Contratos cit., t. I, p. 448. 46  Ausgle 

 la ley parece exigir el registro de los actos de transmisión de ciertas obras, ID* pena 
de invalidez, la doctrina ha sostenido que "..z1 legislador ha querido 

indicar, Joe el contrato no será oponible a terceros a menos que esté registrado (lo 
cual tiene mayor sentido), y no, como surge de la interpretación literal de la norma, que el 	

 es inválido si no está inscripto", en VLBES, Federico P., 
El sistema registra! de: derecho de autor, 

en L. L. 2008-C-795. El criterio es tomado de SPOTA, 
Instirucionc de Derecho Civil. Contratos cit.. 

t. IV. La misma interpretación ha pre- valecido 	
la jurisprudencia. Así, en la CNCiv., sala A. en autos."Velich, Emilio R. 

c/Sadaic", zIlada el 15-5-80, L. L. 1981-C-497, ha dicho que "Aunque el art. 53 de 
la ley 11.7.23 no distingue entre las partes y los terceros, la exigencia de la inscripción 
de la enajenación o cesión total o parcial de la obra sólo se refiere a los últimos y 
no a los contratantes para los cuales tiene valor". 
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1 ' ario y eventualmente sus sucesores' el resto son consideradose ceslon , ' _ .
ïïerceros respecto del neg0CÍ0 emm anos' el mismo ced1d0`

Algunos terceros tienen un interés legítimo en la cesión que pued@
` - stos terceros se en-verse afectado por el negocio celebrado. Entre e . _ ' 1

¿ra en Pl-img; hrgnr el deudor cedido, que si bien es ajeno acuen . -
U - - ' s o or ser u1enContrato de cesión, uene un interés directo en el nu .rn _P q _

lir con la obligación cedida motivo que Jusnfica la notifi-
debì CL¢1;1m1pn-aspaso del derechoii De todas maneras sigue siendo ajenocacion e - _ . t

- lta pos1ble que se oponga ex1tosarnen eal negocio y por ende no resu
a la cesión.

eedores del cedente y del cesionario son también terceros
Los act un interés legítimo en el contrato de cesión, 105 Primerosn _

que posee ede afectarles la salida de un bien del Païïmonlo de suor ue L1 _ . -
deudor, 5 los segundos porque pueden beneficiarse con la consol1dac1ón
de la cesión a favor del cesionario incorporando un nuevo blen a SU
pau_¿mOníO4z_ E1 peljumig que pueden sufrir los acreedores de las partes

. ' ' ' o trato de camb10,es equivalente al que les producu-1a cualquier otro c n _ '
a com raventa o una donación, porque estos tienen la virtua-

çomãdunhacer iii resar o salir bienes del patrimonio@ Las herramientas
ildãld' B de las gue disponen los acreedores para proteger sus intereses
äiïctïãšg por 1:? cesión de derechos son instrumentos generH16S ÍBÍCS
como B1 embargo y las acciones de fraude o simulación.

En forma similar a los acreedores, también son terceros interesados
s'vos cesionarios tanto del primer cesionario como del cedente1 _,

ììïgsíìrïï-1044 Se analizarãi cómo se producen los efectos de la cesion
respecto de ellos al comentar el artículo ,1622. »

41 El deudor cedido ha sido calificado como “C1 PfÍ¡1CÍPa1¡ itcrccm en šïlììitììncg?
. ¬, ¬ «f ` l dif nte”, como e °terCBr0 ¡H ~la cesión , Q bien pin te1;erpâ;1É§;E?n_I ãlïlmdo de los contratos Citi, tà IL ps. 53

En este senäcä)RIff~1eI FZSÉSÉLLAS en Codina Civil y flvfmfl-Y frvmplemfrirarias. Ana-
fisizdclišnafsa yjnrfspmdenefnzicit ps 116 Y SS-; GARBINI- en Código CW” YW 0° . '” ' 1 . sv; LOPEZ DE
leyes complementarias, comentada fl_-'10fad0 Y ¢0”C0'dad° cn' P
ZAVALÍA, Teoría de los contratos cit., Í- 21 DS~ 839 Y 55-

41 LQRENZETFI, ob. cit., p. 53. _
4; LÓPEZ DE ZAVALIA, Teoría de los contratos cit., t. 2. ps. Bóãà/I cLU_
4-: LQRENZETTI, Tratado de los contratos cit., L H» P- 531 GREG
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Los efectos de la cesión respecto de terceros: la
notificación al cedido. El alcance del artículo 1620

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 1620 la cesión surte efectos
respezzo de terceros desde que se realiza la notificación al cedido. Si
bien transmisión se produce con el acuerdo de voluntades, la noti-
ficacion adquiere relevancia dado que marca el inicio de la oponibilidad
ergo omnes del negocio.

Tradicionalmente, la doctrina ha considerado que la notificación
se imrone respecto de los derechos creditorios, 'dado que sólo en ellos
exisse deudor a quien notíficar. Por tanto, se ha considerado que la
exigencia no operaba respecto de otras cesiones”.

el regimen vigente, teniendo en cuenta la salvedad establecida
en ei artículo 1620, puede interpretarse que la notificación opera como
forma de publicidad en la cesión de créditos, dado que para los otros
casos de cesión de derechos registrables rige el sistema de publicidad
particular establecido para cada caso. Así sucede con la enajenación
de derechos intelectuales -artículo 53 de la ley ll.7234"'-, la cesión
total o parcial de derechos temporales o espaciales de explotación de
películas cinematográficas -artículo 34 de la ley ll.723-, o la patente
o modelo industrial ~artículo 38 de la ley 24.48 l~. Un supuesto especial
se presenta con relación a la cesión de herencia, cuya oponibilidad se

SEUAS. en Código Civil y normas complementarias. Análisis doctrinario y juris-
prudencaizf :-it, ps. 116 y ss.; LÓPEZ DE ZAVALÍA, Teoría de los contratos cit.,
t. 2, ps. y ss.

*S Sin embargo, se planteó la necesidad de notifiear al propietario en caso de cesión
de usufi-.:›..-az así BORDA, Tratado de Derecho Civil. Contratos cit., t. I, p. 448.

4° Azmegie la ley parece exigir el registro de los actos de transmisión de ciertas
obras, nena de invalidez, la doctrina ha sostenido que “...e1 legislador ha querido
indicar, que el contrato no será oponible a terceros a menos que esté registrado (lo
cual tiene mg-*or sentido), y no, como surge de Ia interpretación literal de la nonna,
que el es inválido si no está inscripto”, en VIBES, Federico P., El ¿memo
regirrra! ae: derecho de auror, en L. L. 2008-C-795. El criterio es tomado de SPOTA.
lnsti:ucir›_›¬.¿: .-ie Derecho Civil Contratos cit.. t. IV. La misma interpretación ha pre-
valecido ez ia jurisprudencia. Así. en la CNCiv.. sala A. en autos›“Velích, Emilio R.
C/Sfldflilf, Íâllada el 15-5-80, L. L. 1981-C-497, ha dicho que “Aunque el art. 53 de
la ley lil??-.3 no distingue entre las partes y los terceros, la exigencia de la inscripción
de la enajenación o cesión total o parcial de la obra sólo se refiere a los últimos y
no a los contratantes para los cuales tiene valor".
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logra mediante la incorporación de la escritura pública de formalización 
al expediente sucesorio (art. 2302, inc. b). Sin embargo, coherente 

con la herfrienéutica que se ,
propone en este comentario, el artícu-

lo 2302, inciso c, dispone 1, que la oprr7bilidad de los créditos de la 

herencia, se alcanza con lá respectiva zodficación al deudor. 

La notificación es un acto unilatazi recepticio por medio del =al 

se comunica al deudor la existencia de ta cesión'. El Código la aibpta 
como un sistema de publiCidad de la transmisión de derechos -bási-

camente creditorios- frente a todos los terceros48. Se mantiene el cri-

terio seguido por el códigb derogado_ ei que fuera criticado en czud 
de que respecto a los restantes tercerz la notificación al deué-er no 
es más que una ficción, pues nada garantiza que ellos tengan conoci-
miento del negocio por esta vía9. En los hechos la notificación no 
cumple la función práctica de anoticiar a los terceros interesados dis-
tintos del deudor, aunque se utilice la escritura pública; es por ello 
que se ha propuesto la utilización de un sistema de publicidad regisual, 
sobre todo en cuestiones de transferencia de carteras de crédito en 
donde pueden encontrarse involucrados los consumidores50. Como se 

advierte esta perspectiva no ha sido seguida. 
En cuanto a la forma de la notificación, el artículo 1620 dispone 

que debe ser realizada Por instrumento público o privado con fecha 
cierta. De esta manera, se dirimen algunas dudas que se suscitaban 
en el régimen del código derogado, que no regulaba específicamente 
este aspecto, estableciendo solamente que para que la notificación =-
viese efectos respecto a los otros interesados debía hacerse por 

ao 

público. Es por ello que se sostenía que frente al deudor no se requería 
forma especial alguna, pero frente a terceros debía recurrirse al acto 

público5l. • 

41  LÓPEZ DE ZAVALTA, 
Teoría de los contratos cit.., t. 2, ps. 863 y ss.; 

GORINI CLUSELLAS, en 
Código Civil y normas complementarias. Análisis dros.'^-,:-

nado y jurisprudencia1 cit., p. 118. 

48  LORENZETTI, Tratado de los cortsrr—d' s cit, t. II, p. 55; GREGORENI =- 

SELLAS, en Código Civil 5, normas complementarias. Análisis doctrinario y 

prudencial 

- 

prudencial bit., p. 117. 

49  BORDA, Tratado de Derecho CiviL Contratos cit., t I, p. 448. 

50 LORENZETTI, Tratado de los cona-rasos cit., t. II, p. 58. 

55  LORENZETTI, Trdado de los contratos cit., t. E, ps. 56 y 57; GREGORTNI 

Art. 1623 

Algunas cuestiones de relevancia quedan por resolver en la nueva 

normativa, entre ellas: a) Sujetos: La notificación puede ser realizada 
por cualquiera de las partes, cedente o cesionario. Éste tiene un interés 
especial en efectuada a fin de consolidar la transmisión operada en 
su favor, sustrayendo la cesión del ataque de los acreedores del cedente 
(embargos, ejercicio de acciones subrogatorias)52. Usualmente las par-

tes delegan en un tercero tal actividad, por ejemplo, en un escribano 
actuante. El destinatario de la notificación es el deudor cedido o el. 
representante con facultades para pagar. Si existiesen varios deudores, 
y la obligación fuese mancomunada, todos ellos deben ser notificados. 
En cambio, si la deuda es solidaria, se ha sostenido que basta con la 
notificación a uno de los deudores, aunque se ha destacado que resulta 
conveniente notificarlos a todos para evitar que uno de los codeudores 
ignorando la cesión pagase toda la deuda al cedente53. b) Lugar de la 

notificación: Dado que se impone la notificación por escrito, ya sea 
por medio de instrumento público o privado con fecha cierta, es precisa 
su realización en el domicilio real del deudor. En caso de cesión de 
un crédito derivado de un contrato entre cedente y deudor, no se con-
sidera válida la notificación al domicilio constituido en el contrato, 
porque éste tiene sólo efectos entre partes54. c) Oportunidad de la 

notificación: El código no establece ningún plazo dentro del cual deba 
ser realizada la notificación, sin embargo cabe destacar que es de 
enorme interés para el cesionario realizarla con la mayor celeridad 

CLUSELLAS, en Código Civil y normas complementarias. Análisis doctrinario y 

jurisprudencia1 cit., ps. 119 y ss.; LÓPEZ DE ZAVALÍA, Teoría de los contratos cit., 

t. 2, ps. 845 y SS. 

52  LORENZETTI, Tratado de los contratos cit., t. II, p. 55; GREGORINI CLU- 

SELLAS, en Código Civil y normas complementarias. Análisis doctrinario y juris- 

prudencia( cit., p. 121. 
53  LORENZETTI, Tratado de los contratos cit., ps. 56 y 57; GREGÓRINI CLU- 

SELLAS, en Código Civil y normas complementarias. Análisis doctrinario y juris-

prudencial cit., p. 122; LÓPEZ DE ZAVALIA, Teoría de los contratos cit., p. 844; 

ARIZA, en Código Civil comentado. Contratos. Parte especial cit., ps. 302 y SS. 

5' Éste es el criterio que ha seguido la mayoría de la doctrina. Al respecto puede 

verse: GREGORIN1 CLUSELLAS, en Código Civil y normas complementarias Aná-

lisis doctrinario y jurisprudencia( cit., ps. 123 y ss.; GARBINI, en Código Civil y 

leyes complementarias, comentado, anotado y concordado cit., p. 93; ARIZA, en 

Código Civil comentado. Contratos. Parte especial cit., ps. 302 y ss. 
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logra mediante la incorporación de la escritura pública de formalización
al expediente sucesorio (att. 2302, inc. b). Sin embargo, coherente
con la hernienéutica que se /propone en este cornentano, el argen-
lo 2302, inciso c, dispone¦que la opoeïbilídad de los creditos la
herencia, se alcanza con la' respectiva :ociñcación al deudor, `

La notificación es un acto unilater=_? recepricio por metilo d©±'C1121
se comunica al deudor la eitisteäcia de la cesìónfi- Eå Cãdlrìfšlïaf-¬š;ia
como un sistema de publicida de la trarisnnsion e e _ -_ '-
camente creditorios- frente a todos los terceros”. Se mantiene el cri-
terio seguido por el código derogado. ei que fuera criticado en
de que respecto a los restantes tercer'-.hi la notificacion al deucor no
es más que una ficción,_pnes nada gar'=..:1ri1a que ellos tengan oonücl-
rniento del negocio por esta via“9._ los; hechos la nqåìïëlšüálï
cumple la función práctica de anottciar a os terceros « -
tintos del deudor, aunque se utilice la escritura Pubhfïïfš 55 PUÍ E110
que se ha propuesto la utilización de un sistema de publicidad registral,
sobre todo en cuestiones de transferencia de carteras dqocredlto 611
donde pueden encontrarse involucrados los consumidores . Como se
advierte esta perspectiva] no ha sido seguida. 1 1 1620 dísmne

En cuanto a la forma de la notificación, e artícu o :
que debe ser realizada por instrumento público o privado con tacha
cierta. De esta manera, fsfi dìfìlïlflfl filguïlas dudas que 5€ fusmmm
en el régimen del código derogado, que no regulaba especificarnente
este aspecto, establecienfdo solamente que para que la nonficacion :1-
viese efectos respecto a los otros interesados debía hacerse POT
público. Es por ello queise sostenía que frente al deudor no se requena
fm-ma especial alguna, pero frente a terceros debia recurrirse al acto
públicosl. ' E
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E _
47 LÓPEZ DE ZAVALÍ:A, Teoría de las contratos Citi., L 2. HS- 3Í¿>uš_5§-3

GQRINL CLUSELLAS, en Código Civil y nomws comp mentariat. ISIS 005-f'¬=
'o y jurisprudencial cit.,l p. 118. U _Tnaflag LQRENZETTI, Tratado de los conxrmos c1t_,_t. ll, p.¡5i5_; GREC`rOR_H*ïl

SELLAS, en Código Civil `b/ nofinos com_ale.-nenranos. Analms docmnano _\ _...r;r-
prudencial 'cit., p. 117. i q _ _ 448

“9 BORDA, Tratado de Derecho Civil. Contrato-Y C1;-¬ L Í5¬3P- -
so LQRENZETII, Tratado de los contratos cit.. 1- 1 ¬ P- - I V
si LQRENZETTI, Tradado de/los conrraios cit.. t. 11, PS. 56 Y 571 GREGOR-LVI
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Algunas cuestiones de relevancia quedan por resolver en la nueva
normativa, entre ellas: a) Sujetos: La notificación puede ser realizada
por cualquiera de las partes, cedente o cesionario. Éste tiene un interés
especial en efectuarla a fin de consolidar la transmisión operada en
su favor, sustrayendo la cesión del ataque de los acreedores del cedente
(embargos, ejercicio de acciones subrogatorias)52. Usualmente las par-
tes delegan en un tercero tal actividad, por ejemplo, en un escribano
actuante. El destinatario de la notificación es el deudor cedido o el
representante con facultades para pagar. Si existiesen varios deudores,
y la obligación fuese rnancornnnada, todos ellos deben ser notificados.
En cambio, si la deuda es solidaria, se ha sostenido que basta con la
notificación a uno de los deudores, aunque se ha destacado que resulta
conveniente notificarlos a todos para evitar que uno de los codeudores
ignorando la cesión pagase toda la deuda al cedente”. b) Lugar de la
notificación: Dado que se impone la notificación por escrito, ya sea
por medio de instrumento público o privado con fecha cierta, es precisa
su realización en el domicilio real del deudor. En caso de cesión de
un credito derivado de un contrato entre cedente y deudor, no se con-
sidera valida la notificación al domicilio constituido en el contrato,
porque éste tiene sólo efectos entre partes”. c) Oportunidad de la
notificación: El código no establece ningún plazo dentro del cual deba
ser realizada la notificación, sin embargo cabe destacar que es de
enorme interés para el cesionarìo realizarla con la mayor celeridad

CLUSELLAS, en Código Civil y normas complementarias. Análisis docrrinario y
jurisprudencial cit., ps. 119 y ss.; LÓPEZ DE ZAVALÍA, Teoria de los contratos cit.,
t. 2, ps. 845 y ss.

52 LORENZETTI, Tratado de los contratos cit., t. ll, p. 55; GREGORINÍ CLU-
SELLAS, en Código Civil y normas complementarias. Análisis docrrinario y juris-
prudencial cit., p. 121.

53 LORENZETTL Trazado de los contratos cit., ps. 56 y 57; GREGORJNI CLU-
SELLAS, en Código Civil y normas complementarias. Análisis docirinario y juris-
prudencial cit., p. 122; LÓPEZ DE ZAVALÍA, Teoría de los contratos cit., p. 344;
ARIZA, en Código Civil comentado. Contratos. Parte especial cit., ps. 302 y ss.

54 Éste es el criterio que ha seguido la mayoría de la doctrina. A1 respecto puede
verse: GREGORINI CLUSELLAS, en Código Civil y normas complementarias. Aná-
lisis doctrinario y jurisprudencial cit., ps. 123 y ss.: GARBINI, en Código Civil y
leyes complementarios, comentado, anotado y concordado cit., p. 93; ARIZA, en
Código Civil comeniado. Contratos. Parte especial cit., ps. 302 y ss.
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posible, teniendo en cuenta los graves perjuicios que puede sufrir mien-
tras el negocio no tern eficacia frente a terceros, verbigracia, embargos 
de acreedores del cedente, -0 el pago válidamente realizado por el 
deudor al cedente, o la existencia de un cesionario posterior que no-
tifique al deudor ames-  que él, etcétera55. d) Contenido de la notifica-
ción: El artículo 14.5Ci del código derogado disponía a este respecto 
que no resultaba n----sario que en la notificación se le transcribiese 
al deudor cedido todo el contenido de la cesión. Bastaba entonces 
hacerle conocer la nuibrmación necesaria que permita al deudor indi-
vidualizar el clédito cedido y la persona que será su nuevo acreedor. 
No es preciso que el deudor tome conocimiento integral del negocio 
de cesión y de todas las condiciones pactadas, pues ello concierne 
sólo a las partes. Teniendo en cuenta que ello es así en virtud del 
principio del efecto relativo de los contratos (art. 1021), podría seguirse 
el mismo criterio en el marco del nuevo Código. 

111.3) Actos anteriores a la notificación 

de la cesión. El artículo 1621 

A este respecto se mantiene en líneas generales el régimen que 
adoptaba el código derogado en sus artículos 1468 y 1469. 

De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 1621, mientras no se efec-
tivice la notificación de la cesión al deudor cedido, los pagos que éste 
hubiese efectuado al cedente tendrán efecto liberatorio. En consecuencia, 
el cesionario no podrá reclamar el pago al deudor cedido, sino que 
deberá accionar contra el cedente por incumplimiento contractual o bien 
por evicción si el crécao fue pagado con anterioridad a la cesión por 
considerarse un supuac de cesión de derecho inexistente (art. 1629)5'. 

De haberse produc-Sde el pago de la deuda en estas circunstancias 

55  GREGORIN1 CLUS=—JtS en Código Civil y normas complementarias. Aná-
lisis doctrinario y jurisprzz-x-ncial cit., ps. 123 y SS.; GARBINI, en Código Civil y 
leyes complementarias, c...~..rado, anotado y concordado cit., ps. 93 y 94; ARIZA, 
en Código Civil comenrn;-- Contratos. Parte especial cit., ps. 302 y SS. 

56 GREGORLNI CLI25=—AS, en Código Civil y normas complementarias. Aná-
lisis doctrinario y jurisprreiencial cit., ps. 125 y SS.; GARBINI, en Código Civil y 
leyes complementarias, comentado, anotado y concordado cit., p. 97; ARIZA, en 
Código Civil comentado. Contratos. Parte especial cit., ps. 302 y SS. 

57  Ídem. ps. 302 y SS. 
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Art. 1623 

se plantea una dificultad relativa a la prueba de la fecha del mismo, 
dado que se cuestiona la validez de los recibos otorgados por el cedente, 
que generalmente son instrumentos privados carentes de fecha cierta, 
y en principio inoponibles al cesionario. Sin embargo, la doctrina ma-
yoritaria ha considerado que no es exigible la fecha cierta teniendo 
en cuenta que en la generalidad de las operaciones los recibos se 
otorgan sin fecha cierta; además el deudor tiene posibilidad de oponer 
al cesionario todas las defensas o excepciones que tenía contra el ce-
dente y cualquier otra causa de extinción de la obligación". 

En base al artículo comentado, la liberación del deudor cedido tam-
bién tiene lugar en caso de verificarse con anterioridad. a la notificación 
cualquier otra causal de extinción de las obligaciones entre el cedente 
y el deudor cedido antes de la notificación, entre ellas la confusión, la 
novación, la prescripción liberatoria, la compensación, la transacción, 
etcétera. En consecuencia, ocurrida alguna de estas causales en el mo-
mento oportuno, antes de la notificación, el deudor cedido podrá oponerle 
al cesionario todas las defensas o excepciones que de ello se deriven". 

111.4) Conflictos entre cesionarios sucesivos. 
El artículo 1622 y el artículo 1626 

El supuesto de hecho que aborda la norma del artículo 1622 es el 
caso en que existan distintos cesionarios sucesivos del mismo derecho, 
circunstancia que puede tener origen en el error ola mala fe del cedente. 

El conflicto que se genera entre los cesionarios se resuelve dando 
prioridad al cesionario que notificó al deudor en primer término. La 
solución es coherente con el sistema de la notificación como acto que 
otorga efectos a la cesión frente a los terceros, pues los distintos ce-
sionarios no son más que terceros respecto de los contratos celebrados 
por los otros con el cedente60. 

La fecha relevante para dirimir el conflicto entre los cesionarios 

58  GREGORINI CLUSELLAS, en Código Civil y normas complementarias. Aná-
lisis doctrinario y jurisprudencial cit., ps. 142 y SS.; ARIZA, en Código Civil co-
mentado. Contratos. Parte especial cit., ps. 302 y SS. 

GREGORINI CLUSELLAS, en Código Civil y normas complementarias. Aná-
lisis doctrinario y jurisprudencia/ cit., p. 144. 

6° Ídem, p. 147. 
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posible, teniendo en -:atenta los graves perjuicios que puedesufrir mien-
rras el negocio no tf.-:ge eficacia frente a terceros, verbigracia, embargos
de acreedores del cedente, 0 el pago válidamente realizado por el
deudor al cedente, ï._==. existencia de un cesionariobposterior que no-
úfique al deudor ama; que él, etcétera”. d) Contenido de la notzfica-
ción' El artículo del código derogado disponía a este respecto
que no resultaba nezzäario que en la notificación se le trf:1I1SC1'ibÍCS€
al deudor cedido todo el contenido de la cesión. Bastaba entonces
hacerle conocer la ¿_-'zformacíón necesaria que permita al deudor indi-
vidualizar el crédito cedido y la persona 'que sera su nuevo acreedor.
No es preciso que el deudor tome conocimiento integral del negocio
de cesión y de tocas las condiciones pactadas, pues ello concierne
sólo a las partesfé. Íeniendo en cuenta que ello es así en Vìrflld C161
principio del efecto relativo delos contratos (art. 1021), P0fìI`Ífi Segulfse
el mismo criterio en el marco del nuevo Codigo.

III.3) Actos anteriores a la norificoción'
de la cesión. El artículo 1621

A este .respecto se mantiene en líneas generales el régimen qufl
adoptaba el código derogado en sus artículos 1468 _y 1469.

' De acuerdo a lo äspuesto por el articulo 1621, nuentras no se efec-
tivice la notificación de la cesion al deudor cedido, 105 Pagos que esfe
hubiese efecni ado al cedente tendrán efecto liberatorio. En consecuencia,
el cesíonario no reclamar el pago al deudor cedido, sino que
deberá accionar contra el cedente por incumplimiento contractual o bien
por evicción si el créríso fue pagado con anterioridad a la cesión por
considerarse un supue-xa de cesión de derecho inexistente (art. 1629)”.

De haberse producido el pago de la deuda en estas circunstancias

55 GREGORJNI CLI,-`ìâ-S, en Código Civil y normas complementarias.
lisis docrrinono yjurisprmxacial cit., ps. 123 y SS.; GARBINI. CH CÚCÍÍEO CIWÍ Y
¡eg-ej ¿-0mp1¿m_-_-nmrio_s-_ r.¬m_fr.Lf:do, anotado y concordado cit., ps. 93 y 94; ARIZA.
en Código Civil' comeruod'-“_ Contratos. Parte especial cit., ps. 302 y ss. p I

56 GREGORJNI CLL'S.-LLAS, en Código Civil y normas complementarias. Ana-
lisis docrrinarío vjun`s;rrra2`er1cíal cit., ps. 125 y SS-; GARBINL en C¢¡dlã0 Civil Y
leyes complementarias, ¢›rnznrado, anotado y concordado cit., P- 973 AREA- en
Código Civil comenzado. Conrratos. Parte especial oli.. PS- 302 Y SS-

51 Ídern. ps. 302 y ss. ,
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Art. 1673

se plantea una dificultad relativa' a la prueba de la fecha del mismo,
dado que se cuestiona la validez de los recibos otorgados por el cedente,
que generalmente son instrumentos privados carentes de fecha cierta,
y en principio inoponibles al cesionario. Sin embargo, la doctrina ma-
yoritaria ha considerado que no es exigible la fecha cierta teniendo
en cuenta que en la generalidad de las operaciones los recibos se
otorgan sin fecha cierta; además el deudor tiene posibilidad de oponer
al cesionario todas las defensas o excepciones que tenía contra el ce-
dente y cualquier otra causa de extinción de la obligación”.

En base al artículo comentado, la liberación del deudor cedido tam-
bién tiene lugar en caso de verificarse con anterioridada la notificación
cualquier otra causal de extinción de las obligaciones entre el cedente
y el deudor cedido antes de la notificación, entre ellas la confusión, la
novación, la prescripción líberatoria, la compensación, la transacción,
etcétera. En consecuencia, ocurrida alguna de estas causales en el mo-
mento oportuno, antes de la notificación, el deudor cedido podrá oponerle
al cesionario todas las defensas o excepciones que de ello se deriven”.

IIl.4) Conflictos entre cesionarios sucesivos.
El artículo 1622y el artículo 1626

El supuesto de hecho que aborda la norma del artículo 1622 es el
caso en que existan distintos cesionarios sucesivos del mismo derecho,
circunstancia que puede tener origen en el error ola mala fe del cedente.

El conflicto que se genera entre los cesionarios se resuelve dando
prioridad al cesionario que notificó al deudor en primer término. La
solución es coherente con el sistema de la notificación como acto que
otorga efectos a la cesión frente a los terceros, pues los distintos ce-
sionarios no son más que terceros respecto de los contratos celebrados
por los otros con el cedente”.

La fecha relevante para dirimir el conflicto entre los cesionarios

53 GREGORINI CLUSELLAS, en Código Civil y normas complemenrarias. Aná-
lisis doctrinarío y jurisprudencial cit., ps. 142 y ss.; ARIZA, en Código Civil co-
mentado. Contratos. Parte especial cit., ps. 302 y ss.

59 GREGORINI CLUSELLAS, en Código Civil y normas complementarias. Aná-
lisis docrrínario y jurisprudencial cit., p. 144.

6° ídem, p. 147.
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CONTRATOS EN PARTICULAR 

es la de la notificación, sin que resulten relevantes las fechas en que 
se hubiesen celebrado las distintas cesiones. 

En caso de que las notificaciones hubiesen sido realizadas en el 
mismo día sin haberáe indiCado la hora de las mismas, todos los ce- • 
sionarios quedan en igual rango, de acuerdo a lo dispuesto en el ar-

tículo 1626. En-  consecuencia., los cesionarios deberán repartirse el cré-
dito a prorrata, y por la parte no percibida tendrán acción contra el 
cedente en virtud de la garantía de evicción, al igual que los cesionarios 

totales que hubiesen sido desplazados. 
Cabe observar que de a:cuerdo a la redacción del artículo 1626 si 

pudiera saberse la hora de la notificación de cada una de las cesiones 
concurrentes, diversa sería 'la solución del caso. Pareciera ser que se 
otorgaría prioridad de acuerdo a la hora de notificación. En sentido 
contrario, en el código derogado se aclaraba con precisión que la hora 
de la notificación no resultaba relevante para resolver la preferencia 

entre los cedentes. 
Por último, cabe observar que el código derogado establecía en 

forma expresa que si alguno de los cesionarios sucesivos era de mala 
fe (v. gr., conocía la existencia de otras cesiones) o había cometido 
una grave imprudencia, no obtendría la preferencia frente a los otros 
cedentes aunque notificaáe en primer lugar (antiguo art. 1463). La 
misma conclusión puede colegirse del régimen vigente por aplicación 

del principio de buena fe (art. 9°). 

111.5) Conflictos entre cesionario y acreedores 

• del cedente. El artículo 1623 

Como ya se mencionar'  a, la ley no regula ningún plazo dentro del 

cual deba imperativamente notificarse la cesión, y en consecuencia 
ésta podría ser realizada: en cualquier momento. Sin embargo, en el 
artículo 1623 el Código la fin de resolver el conflicto que se suscita 
entre los acreedores del cedente y el cesionario, establece dos supuestos 
que determinan el fin del: tiempo útil para que la notificación produzca 
sus efectos. De este mdclo, si la notificación se realiza luego de la 
presentación en concursb o de la sentencia declarativa de quiebra del 
cedente, la cesión ya no resulta oponible a la masa de acreedores, 

Esta disposición, tuitiva de los intereses de la masa de acreedores, 
resulta una lógica consecuencia del juego del desapoderamiento que 
se opera con la quiebra y del sistema de la notificación de la cesión 
para que operen los efectos frente a terceros. Ocurrido el desapode-

ramiento sin que la cesión hubiese sido notificada, el dere:-.S.:" cedido 

ingresa a formar parte de la masa de bienes afectados a la quiebra y 

destinados a satisfacer las deudas del cedente61. 

La norma del código derogado, que en sustancia e— similar al 
artículo comentado, señalaba que la notificación carecía de efectos 
respecto a los acreedores de la masa fallida si se "hiciese -k-spués del 

juicio de la declaración de quiebra". Esta expresión suscinba algunas 
discusiones en la doctrina, prevaleciendo la opinión de quites con-
sideraban que el artículo hacía referencia a la sentencia declarativa de 

la quiebra del cedente62. Esta opinión es la que recoge el artículo del 
nuevo Código, agregando el momento de la presentación del concurso 

del cedente. 
Asimismo, el Código no resuelve expresamente el conflicto que 

puede suscitarse entre el cesionario y los acreedores del cedente que 
hubiesen embargado el crédito cedido. El código derogado disponía 
que el embargo del crédito cedido ocurrido con anterioridad a la cesión 
priva de efectos a la notificación. De todas formas, puede llegarse a 
la misma conclusión aplicando la regla general del artículo 1620. El 
embargo prevalecerá si es anterior a la notificación de la cesión y 
viceversa, prevalecerá la cesión si la notificación de la misma fuese 
anterior a los embargos de los acreedores63. 

IV) Significado de la reforma 

Es importante destacar que el Código vigente, a diferencia del an-
terior, consagra a la notificación de la cesión al deudor cedido como 
único sistema de publicidad frente a terceros del contrato de cesión. 

61  GREGORINI CLUSELLAS, en Código Civil y normas complementarias. Aná-

lisis doctrinario y jurisprudencial cit., ps. 132 y SS.; GARBINI, en Código Civil y 

leyes complementarias, comentado, anotado y concordado cit., p. 101. 

62  GREGORINI CLUSELLAS, en Código Civil y normas complementarias. Aná- 

lisis doctrinario y jurisprudencia1 cit., p. 132. 

63  ídem, p. 133; LORENZETTI, Tratado de los contratos cit., p. 61. 
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1

es la de la notificación, sin que resulten relevantes las fechas en que
se hubiesen celebrado las distintas cesiones.

En caso de que las notificaciones hubiesen sido realizadas en el
mismo día sin haberse indicado la hora de las mismas, todos los ce-
sionarìos quedan en igual rango, de acuerdo a lo dispuesto en el ar-
tículo 1626. En consecuencia, los cesionarios deberán repartirse el cre-
dito a prorrata, y por la parte no percibida tendrán acción contra el
cedente en virtud de la gararrtía de evicción, al igual que los cesionarios
totales que hubiesen sido desplazados.

Cabe observar que de acuerdo a la redacción del artículo 1626 si
pudiera saberse la hora de la notificación de cada una de las cesiones
concurrentes, diversa seria 'la solución del caso. Pareciera ser que se
otorgaría prioridad de acuerdo a la hora de notificación. En sentido
contrario, en el código derogado se aclaraba con precisión que la hora
de la notificación no resultaba relevante para resolver la preferencia
entre los cedentes. , _

Por último, cabe observar que el código derogado establecía en
forma expresa que si alguno de los cesionarios sucesivos era de mala
fe (v. gr., conocía la existencia de otras cesiones) o había cometido
una grave imprudencia, no obtendría la preferencia frente a los otros
cedentes aunque notificase en primer lugar (antiguo art. 1463). La
misma conclusión puede colegirse del régimen vigente por aplicación
del principio de buena fef (art. 9°).

III5) Conflictos entre cesionario y acreedores
del cedente. El articulo 1623

Como ya se rnencionara, la ley no regula ningún plazo dentro del
cual deba iniperativarnerlte notificarse la cesión, y en consecuencia
ésta podría ser rea1izada¦ en cualquier momento. Sin embargo, en el
artículo 1623 el Código;a fin de resolver el conflicto que se suscita
entre los acreedores del cedente y el cesionario, establece dos supuestos
que determinan el fin del tiempo útil para que la notificación produzca
sus efectos. De este modo, si la notificación se realiza luego de la
presentación en concursb o de la sentencia declarativa de quiebra del
cedente, la cesión ya nd resulta oponible a la masa de acreedores.
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Esta disposición, tuitiva de los intereses de la masa de acreedores
resulta una lógica consecuencia del juego del desapoderamiento que
se opera con la quiebra y del sistema de la notificación de ia cesión
para que operen los efectos frente a terceros. Ocurrido ei ciesapode-
ramiento sin que la cesión hubiese sido notificada, el dere:`:~o cedido
ingresa a formar parte de la masa de bienes afectados a ia quiebra y
destinados a satisfacer las deudas del cedente6'.

La norma del código derogado, que en sustancia en sániilar al
artículo comentado, señalaba que la notificación carecía de efectos
respecto a los acreedores de la masa fallida si se “hiciese despues del
Juicio de la declaración de quiebra”. Esta expresión suscita'-:ia algunas.
discusiones en la doctrina, prevaieciendo la opinión de quienes con-
sideraban que el artículo hacía referencia ala sentencia decìaeativa de
la quiebra del cedentefiz. Esta opinión es la que recoge el at-'culo del
nuevo Código, agregando el momento de la presentación del eøncufgg
del cedente.

Asimismo, el Código no resuelve expresamente el conflicto que
puede suscitarse entre el cesionario y los acreedores del cedente que
hubiesen embargado el crédito cedido. El código derogado disponía
que elernbargo del crédito cedido ocurrido con anterioridad 3,121 Cesión
priva de efectos a la notificación. De todas formas, puede llegarse a
la misma conclusión aplicando la regla general del artículo 1620. El
embargo prevalecerá si es anterior a la notificación de la cesión y
viceversa, prevalecerá la cesión si la notificación de la misma fuese
anterior a los embargos de los acreedores”.

IV) Significado de la reforma

Es importante destacar que el Código vigente, a diferencia del an-
terior, consagra a la notificación de la cesión al deudor cedido como
único sistema de publicidad frente a terceros del contrato de cesión.

5* GREGORJNÍ CLUSELLAS, en Código Civil y normas complementarias. Aná-
lisis doctririario y jurisprudencial cit., ps. 132 y ss.; GARBIÍNI, en Código Cz`vr`l y
leyes complementarias, comentado, anotado y Coricorclado cit., p. 101.

62 GREGORLNI CLUSELLAS, en Código Civil y normas complernermarias. Aná-
lisis doctrínarío y jurisprudenciaí cit., p. 132.

61* ídem, p. 133; Loruarvzarri, rmmao de 10; camfam eii.. p. si.
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Art. 1624 

Es decir que a partir de este anoticiamiento, el contrato resulta oponible 
no sólo frente al deudor sino también frente a todos los restantes 
terceros que - puedan tener algún interés legítimo en contestarla. 

El derecho vigente elimina a la aceptación como mecanismo para 
que el contrato adquiera efectos frente a terceros, tal como lo preveía 
el antiguo artículo 1459 del código derogado. La aceptación consistía 
en el mero reconocimiento expreso o tácito del deudor de estar enterado 
de la existencia de la cesión. El problema más grave que se planteaba 
era en tomo a la forma en la cual debía ser realizada la aceptación 
para ser considerada eficaz, dado que nada se establecía al respecto, 
generándose incertidumbre con relación a un tema de tanta relevancia 
como la oponibilidad del contrato frente a terceros". 

Art. 1624 Actos conservatorios. Antes de la notificación de la cesión, tanto 
el cedente como el cesionario pueden realizar actos conserva-
torios del derecho. 

I) Resumen 

El artículo 1624 vuelve sobre el tema de los efectos que se derivan 
entre las partes en virtud del contrato de cesión, refiriéndose específi-
camente a la facultad que poseen cedente y cesionario para tomar me-
didas conservatorias del derecho cedido mientras no se haya producido 
la notificación del deudor cedido, contribuyendo a evitar riesgos que 
puedan llegar a afectar la futura percepción del crédito por el cesionario. 

II) Concordancias 

Obligaciones del cedente (art. 1619); actos anteriores a la notifi-
cación de la cesión (art. 1621). 

" Algunos autores consideraban que la aceptación se encontraba sujeta a la misma 
forma que la notificación, debiendo realizarse por acto público para ser eficaz frente 
a los otros terceros distintos del deudor, mientas que otros consideraban que la acep-
tación no estaba sometida a ninguna forma en particular. Respecto a estas discusiones 
puede verse: GREGORIN11 CLUSELLAS, en Código Civil y normas complementarias. 
Análisis doctrinario y juKsprudencial cit., ps. 123 y ss.; GARBLNI, en Código Civil 
y leyes complementarias, comentado, anotado y concordado cit., p. 96; LÓPF7 DE 
ZAVALÍA, Teoría de los contratos cit., t. 2, ps. 848 y ss. 
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III) Interpretación de la norma 

El artículo comentado regula uno de los efectos que se producen 
entre las panes del contrato de cesión, Efectos que se verifican con 
el mero acueráb entre las mismas. 

Según lo dw. one la norma anotada, ates de la notificación tanto 
cedente come zesionario pueden realizar actos de conservación del 
derecho cedido, Es decir, aquellos actos ce sin constituir el ejercicio 
actual de un derecho, tienen por finalidad asegurar el futuro ejercicio 
del mismo". Entre ellas se podría citar la interrupción del curso de 
la prescripci,±.. la acción subroeatoria, itaibición del deudor, acción 
de separación de patrimonios, inventaries de bienes, oposición a par-
ticiones, el efrirengo, etcétera. 

Hasta que no se opere la notificación de la cesión, el cedente con-
serva incluso las facultades de disposición del crédito, dado que puede 
recibir válidamente el pago del deudor (art. 1621), o celebrar con él 
cualquier otro acto extintivo de la obligación; e incluso en vigencia 
del código derogado se ha admitido que pueda demandar el pago ju-
dicialmente, independientemente de la responsabilidad contractual en 
la que incurra respecto del cesionario". Es por ello que resulta lógico 
que teniendo el cedente estas facultades de disposición antes de la 
notificación, tenga también la facultad de tomar las medidas conser-
vatorias que resulten pertinentes". 

Recientemente se ha señalado que esta facultad del cedente de rea-
lizar actos conservatorios constituye un d jeries colateral de protección 
del crédito que él tiene frente al cesionario como efecto del contrato 

65  GARBLN-L en Código Civil y leyes comp —lesuarias, comentado, anotado y concordado ck, p. 127; ARIZA, en Código Civil comentado. Contratos. Parte es-
pecial cit, ps. 302 y ss. 

GARBEN-1, en Código Civil y leyes complesirr., as, comentado, anotado y 
concordado eit_ p. 127. 

67  BORDA, Tratado de Derecho CiviL Contraes it., 11, ps. 446 y ss.; ORE-GORINI CLL'SP7  AS, en Código Civil y normas complementarias. Análisis doctri- 
nario y jurisprudencia( dt, p. 153; ARIZA, CÓál7,3 Civil comentado. Contratos. Parte especial cii, ps. 302 y ss. 

68  GREGORINI CLUSELLAS. en Código Civil y normas complementarias. Aná-
lisis doctrinario y jurisprudencia! cit.. p. 153. 
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Es decir que a partir de este anoticiamiento, el contrato resulta oponible
no sóloufreiite al deudor sino también frente a todos los restantes
terceros que puedan tener algún interés legítimo en contestarla.

El derecho vigente elimina a la aceptación como niecarirsmo para
que el contrato adquiera efectos frente a terceros, tal corno lo preveia
el antiguo artículo 1459 del código derogado. La aceptación consistía
en el mero reconocimiento expreso o tácito del deudor de estar enterado
de la existencia de la cesión. El problema mas grave que se planteaba
era en tomo a la for-ma en la cual debía ser realizada la aceptación
para ser considerada eficaz, dado que nada se establecía al respectO,
generándose incertidumbre con relación a un tema de tanta relevancia
corno la oponibilidad del contrato frente a tercerosfiï

Art. 1624 Actos conservatorias. Antes de la notificación de la cesión, tanto
el cedente como el cesionario pueden realizar actos conserva-
toríos del derecho. f

I) Resumen

El artículo 1624 vuelve sobre el tenia de los efectos que se derivan
entre las partes en virtud del contrato de cesión, refiriéndose específi-
camente a la facultad que poseen cedente y cesionario para tomar me-
didas conservatorias del derecho cedido mientras no se haya producido
la notificación del deudor cedido, contribuyendo a evitar riesgos que
puedan llegar a afectar la futura percepción del crédito por el cesionario.

II) Concordancias -
.Obligaciones del cedente (art. 1619); actos anteriores a la notifi-

cación de la cesión (art. 1621).

64 Algunos autores consideraban que la aceptación se encontraba sujeta a la misma
forma que la notificación, debiendo realizarse por acto público para ser eficaz frente
a los otros terceros distintos del deudor, mientras que otros consideraban que la acep-
tación no estaba sometida a ninguna forma en particular. Respecto a estas discusiones
puede verse: GREGORJNI CLUSELLAS, en Código Civil y nomas complementafios.
Análisis docrrínario y jurispntdencíal cit., ps. 123 y ss.: GARÉÍNI. tm 554180 CIWÍ
y leyes complementarias, comentado, anotado y concordado cit. p- 95; LÓPEZ DE
ZAVALIA, Teoría de los contratos cit., L 2, ps. 848 y ss.
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III) Interpretación de la norma

El artículo comentado regula uno de los efectos que se producen
entre las partes del contrato de cesión, efectos que se verifican con
el mero acuerác entre las mismas.

Según lo mspone la norma anotada, antes de la notificación tanto
cedente cornc cesionario pueden actos de conservación del
derecho es decir, aquellos actos çie sin constituir el ejercicio
actual de un derecho, tienen por finalidad asegurar el futuro ejercicio
del mismo”. 'intro ellas se podría citar la interrupción del curso de
la prescripción. la acción subrogatoria inhibición del deudor, acción
de separación à patrimonios, inventarios de bienes, oposición a par-
ticiones, el erncaai-go, etcéteraffi.

Hasta que no se opere la notificación de la cesión, el cedente con-
serva incluso las facultades de disposición del crédito, dado que puede
recibir válidamente el pago del deudor (art. 1621), o celebrar con él
cualquier otro acto extintivo de la obligación; e incluso en vigencia
del código derogado se ha admitido que pueda demandar el pago ju-
dicialmente, independientemente de la responsabilidad contractual en
la que incurra respecto del cesionarioól. Es por ello que resulta lógico
que teniendo el cedente estas facultades de disposición antes de la
notificación, tenga también la facultad de tomar las medidas conser-
vatorias que resulten pertinentes”.

Recientemente se ha señalado que esta facultad del cedente de rea-
lizar actos corservatorios constituye un de-San-r colateral de protección
del credito que él tiene frente al cesionario como efecto del contrato

65 GARBlÍ;\1 en Código Civil 3- leyes compleme-:.azn`a_ç, comentado, anotado y
con.-:ordado cit, p. 127; ARIZA, en Código Civil ;†.'u:'¿.-irado. Contratos. Parte es-
pecial cit., ps. 302 y ss.

°° GARBINZ, en Código Civil _v leyes conr,olc-1-r-:a¬.`a.s. comentado, anotado y
concordado cit., p. 127. '

57 BORDA, Tratado de Derecho Civil. Corurams air.. t. I, ps. 446 y ss.; GRE-
GORINI CLUSH..LAS. en Código Civil _v normas ›r:w__:›lemenran'as. Análisis doctri-
rrario y jurisprudencial cil., p. 153: ARIZA. Cóaìgfo Civil comentado. Contratos.
Parte especial dt.. ps. 302 y ss.

“B GREGORINI CLUSELLAS. en Código Civil” _? normas complementarias. Aná-
lisis doctrinarío y jurisprudencial cít. p. I53.
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Art. 1626 

CONTRATOS EN PARTICULAR 	, 

de cesión. Este deber se extiende hasta la notificación del deudor cedido, 
momento a partir del cual se produce la transferencia de los rieszos

69. 

En relación con el cesionario se ha cuestionado el interés prácdco 
que podría tener su facultad de tomar medidas conservatorias del cré-

dito, dado que dispone del, la notificación, herramienta más poderosa 

que hace al Contrato oponible erga omites, y le permite tomar cualquier 

tipo de medidas, no sólo conservatorias. Sin embargo, el interés podría 
presentarse cuando existiesen dificultades de hecho que hagan arcil 

la notificación, tales come,  la incapacidad del deudor y la ausencia de 

un representante legal, ansencia de hecho del deudor, el deszoroci- 

miento de su domicilio, ItcéteraT). 

IV) Significado de la reforma 

El artículo 1624 resuMe en sí a las anteriores disposiciones vigentes 
del código derogado en ta materia (los derogados arts. 1472 y 1473), 
motivo por el cual con relación a este aspecto no se han producido 

cambios sustanciales. 

Art. 1625 Cesión de crédito prendario. 
La cesión de un crédito garanti-

zado con una l prenda no autoriza al cedente o a quien tenga 
la cosa prendada en su poder a entregarla al cesionario. 

I) Resumen 
El texto expresa los; límites que tienen el cedente y cesionario con 

relación a la cesión de un crédito garantizado con una prenda sobre cosas. 

TI!) Interpretación de la norma 

El ámbito de aplicación de esta norma está dado por la cesión de 
un crédito que se encuentre garantizado con una prenda. La cesión de 
derechos comprende también la transmisión de todos sus accesorios, 
tal como se ha mencionado en el comentario al artículo 1619, por 

ende, comprenderá la transmisión de la prenda. 
Sin embargo, el artículo anotado dispone que la cesión no autoriza 

al cedente o al tercero que tenga la cosa prendada en su poder a 
entregarla al cesionario. Bastaría por tanto, según lo dispuesto en el 
artículo 1619 que el cedente entregue al cesionario los documentos 
probatorios del derecho cedido. La restricción parece encontrar justi-
ficación en la circunstancia que la posesión de la cosa ha sido entregada 
por el deudor al acreedor prendario en el marco del negocio de prenda, 
salvo que se hubiese designado un tercero en ocasión de la formali-
zación de aquél (art. 2221). Esta situación no puede variarse por la 
cesión del crédito, de la cual no participa el deudor o constituyente. 
Tal hermenéutica es coherente con las restricciones que el Código 
vigente impone al acreedor prendario respecto de la cosa prendada 

(art. 2226). 

IV) Significado de la reforma 

La solución consolida los criterios vigentes en el código derogado, 
en especial lo dispuesto en los artículos 3206, 3207, 3208 y concor- 

dantes. 

Art 1626 Cesiones realizadas el mismo día. 
Si se notifican varias cesiones 

en un mismo día y sin indicación de la hora, los cesionarios 

quedan en igual rango. 

Ver comentario al artículo 1622. 

Art. 1627 Cesión parcial. 
El cesionario parcial de un crédito no goza de 

ninguna preferencia sobre el cedente, a no ser que éste se la 

haya otorgado expresamente. 
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II) Concordancias 
Cesión (art. 1614) accesoriedad (art. 2186); prenda (arts. 2219 

y as.); prenda de cosals (art. 2224); uso y abuso (art. 2226); prenda 

de créditos (art. 2232). 

69  LORENZETTI, Tratado de los contratos cit., ps. 44 y 52. 

7° GARBINI, en 
Código Civil y leyes complementarias, comentado, anotado y 

concordado cit, ps. 127 y1128; LÓPEZ DE ZAVALIA, 
Teoría de los contratos cit., 

t. 2, ps. 821 y ss. 
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de cesión. Este deber se extiende hasta la notificación del deudor cedido,
momento a partir del cual se produce la transferencia delos riesgos@

En relación con el cesipnario se ha cuestionado el interés práctico
que podria tener su' facultad de tornar medidas conservatorias del cré-
dito, dado que dispone def la notificación, herramienta más poderosa
que hace al contrato oponibie erga omnes, y le permite tomar cuzštgníer
tipo de medidas, no sólo conservatorias. Sin embargo, el interésparhría
presentarse cuando existiesen díficuitades de hecho que hagan -difícil
la notificación, tales como la incapacidad del deudor y la ausencia de
un representante legal, aúsencia de hecho del deudor, el des:¬:noci-
miento de su domicilio, åtcéteram.1

IV) Significado de la reformaI

El artícuio 1624 resume en sí a las anteriores disposiciones vigentes
del código derogado en esta materia (los derogados arts. 1472 y 1473),
motivo por el cual con relación a este aspecto nof se han producido
cambios sustanciales. Í `

Art. 1625 Cesión de crédito prendarío. La cesión de un crédito garanti-
zado con unaãprenda no autoriza al cedente o a quien tenga
la cosa prendada en su poder a entregarle: al cesionario.

2
I) Resumen V '

El- texto expresa losjlímites que tienen el cedente y cesionario con
relación a la cesión de un crédito garantizado con una prenda sobre cosas.

II) Concordancias I '

Cesión (art. l6l4);É accesoriedad (art. 2186); prenda (arts. 2219
y ss.); prenda de cosais (art. 2224); uso y abuso (art. 2226); prenda
de créditos (art. 22321.

I

69 LORENZETTI. Traêado de los contratos cit., ps. 44 y 52.
7" GARBINI, en Código Civil y leyes complementarias, comentado, anotado y

concordado cit., ps. 127 yÍl28; LÓPEZ DE ZAVALLA, Teoría de los conmzros cit.,
t. 2, ps. S21 y ss. Í
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HD Interpretación dela norma

El ambito de aplicación de esta norma está dado por la cesión de
un credito que se encuentre garantizado con una prenda. La cesión de
derechos comprende también la transmisión de todos sus accesorios,
tal como se ha mencionado en el comentario al artículo 1619, por
ende, comprenderá la transmisión de la prenda.

Sin embargo, el artículo anotado dispone que la cesión no autoriza
al cedente o al tercero que tenga la cosa prendada en su poder a
entregaría al cesionario. Bastaría por tanto, según lo dispuesto en el
artículo 1619 que el cedente entregue al cesionario los documentos
probatorios del derecho cedido. La restricción parece encontrar justi-
Íicación en la circunstancia que la posesión de la cosa ha sido entregada
por el deudor al acreedor prendario en el marco del negocio de prenda,
salvo que se hubiese designado un tercero en ocasión de la formali-
zación de aquél (art. 2221). Esta situación no -puede variarse por la
cesión del credito, de la cual no participa el deudor o constituyente.
Tal hermenéutica es coherente con las restricciones que ei Código
vigente impone al acreedor prendario respecto de la cosa prendada
(art. 2226).

IV) Significado dela reforma '

La solución consolida los criterios vigentes en el código derogado,
en especial lo dispuesto en los artículos 3206, 3207, 3208 y concor-
dantes. f A

Art 1626 Cesiones realizadas el mismo día. Si se notìfìcan varias cesiones
en un mismo día y sin indicación de la hora, los cesíonarìos
quedan en igual rango.

Ver comentario al artículo 1622.

Art 1627 Cesión parcial. El cesionario parcial de un crédito no goza de
ninguna preferencia sobre el cedente, a no ser que éste se la
haya otorgado expresamente.
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CONTRATOS EN PARTICULAR 

I) Resumen 

El artículo regula ., supuesto en que cedente y cesionario resulten 
cotitulares del crédito en virtud de una cesión Darcial, estableciendo 
que cualquier tipo de preferencia debe ser práducto del acuerdo de 
las partes. No debe confundirse con el conflic---. que se plantea frente 
a la concurrencia de cesionarios totales y sucesi‘us de un mismo crédito 
(art. 1622). 

Concordancias  

Obligaciones del cedente (art. 1619); cesión de bienes determinados 
(art. 2309); privilegios (art. 2573); privilegio, origen legal (art. 2574). 

DI) Interpretación de la norma 

El supuesto de hecho al cual se refiere la norma anotada es el caso 
en que el cedente transmita una parte del crédito al cesionario, con-
servando la titularidad sobre la restante. De esta manera, cedente y 
cesionario devienen en cotitulares de un mismo crédito. 

Si nada se estableció al respecto, se prescribe qUe el cesionario no 
tiene ninguna preferencia sobre el cedente, lo qw resulta concordante 
con la regla general del artículo 2574. Ello impau que si los bienes 
del deudor resultan insuficientes para afrontar el pago, cada uno de 
ellos asumirá la pérdida proporcionalmente. 

El pacto entre cedente y cesionario puede establecer prioridades 
más o menos amplias a favor de este último, siempre con el límite 
de no perjudicar a terceros. Es por ello que se In sostenido que para 
el caso de quiebra del deudor cedido sólo puede pactarse una prefe-
rencia puramente interna entre cedente y cesionario pero no es posible 
pactar que el cesionario tenga prioridad sobre otros acreedores del 
deudor'. 

7i  Ídem, p. 823. 
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Art. 1628 

IV) Significado de la reforma 

El artículo 1627 reproduce el texto del código derogado, eliminando 
solamente la referencia que este último contenía en cuanto a la posi- 
bilidad de que el cedente garantice el crédito del cesionario de alguna 
manera. 

La supresión de esta última frase no implica que sea imposible 
pensar en la constitución de una garantía a favor del cesionario parcial, 
sino que simplemente se trata de cuestiones diversas que la norma ha 
querido desvincular. 

Art. 1623 Garantía por evicción. Si la cesión es onerosa, el cedente ga-
rantiza la existencia y legitimidad del derecho al tiempo de 
la cesión, excepto que se trate de un derecho litigioso o que 
se lo ceda como dudoso; pero no garantiza la solvencia del 
deudor cedido ni de sus fiadores, excepto pacto en contrario 
o mala fe. 

Art. 1629 Cesión de derecho inexistente. Si el derecho no existe al tiempo 
de la cesión, el cedente debe restituir al cesionario el precio 
recibido, con sus intereses. Si es de mala fe, debe además la 
diferencia entre el valor real del derecho cedido y el precio 
de la cesión. 

Art. 1630 Garantía de la solvencia del deudor. Si el cedente garantiza la 
solvencia del deudor cedido, se aplican las reglas de la fianza, 
con sujeción a lo que las partes hayan convenido. 

El cesionario sólo puede recurrir contra el cedente después 
de haber excutido los bienes del deudor, excepto que éste se 
halle concursado o quebrado. 

Art. 1631 Reglas subsidiaria& En lo no previsto expresamente en este 
Capítulo, la garantía por evicción se rige por las normas es-
tablecidas en los artículos 1033 y siguientes. 

I) Resumen 

Los artículos anotados regulan el alcance de la garantía legal por 
evicción en el contrato de cesión, los supuestos de cesión que quedan 
excluidos de la misma, así como también los efectos de la evicción 

Compartido por: Walter Gonzalves - FD - UNCuyo
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I) Resumen I

El artículo regula ei supuesto en que cedente y cesionario resulten
cotìtulares del créëtc- en virtud de una cesión parcial, estableciendo
que cualquier tipo de preferencia debe ser pmducto del acuerdo de
las partes. No debe :-cszfundirse con el confli@ que se plantea frente
a la concurrencia de :esionarios totales y sucesivos de un mismo crédito
(art. 1622).

11) Concordancias

Obligaciones del cedente (art. 1619); cesión x bienes determinados
(aut. 2309); privilegios (art. 2573); privilegio, origen legal (art. 2574).

III) Interpretación de la norma ~

El supuesto de hecho al cual se refiere la norma anotada es el caso
en que el cedente transmita una parte del credito al cesionario, con-
servando la titularidad sobre la restante. De esta manera, cedente y
cesionario devienen en cotitulares de un mismo crédito.

Si nada se estableció al respecto, se prescribe que el cesionario no
tiene ninguna preferencia sobre el cedente, lo que resulta concordante
con la regla generar* del artículo 2574. Ello ímpš-Í-ra que si los bienes
del deudor resultan insuficientes para afrontar el pago, cada uno de
ellos asumirá la perdida proporcionalmente.

El pacto entre cedente y cesionario puede establecer prioridades
más o menos amplias a favor de este último, siempre con el límite
de no perjudicar a terceros. Es por ello que se ha sostenido que para
el caso de quiebra del deudor cedido sólo puede pactarse una prefe-
rencia puramente intema entre cedente y cesionario pero no es posible
pactar que el cesionario tenga prioridad sobre otros acreedores del
deudor".

7' Ídem, p. 823.
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IV) Significado de la reforma

El artículo 1627 reproduce el texto del código derogado, eliminando
solamente la referencia que este último contenía en cuanto a la posi-
bilidad de que el cedente garantice el crédito del cesionario de alguna
manera.

La supresión de esta última frase no implica que sea imposible
pensar en la constitución de una garantía a favor del cesionario parcial,
sino que simplemente se trata de cuestiones diversas que la norma ha
querido desvincular.

Art. 1628 Garantía por evicción. Si la cesión es onerosa, el cedente ga-
rantiza la existencia y legitimidad del derecho al tiempo de
la cesión, excepto que se trate de un derecho litigioso o que
se lo ceda como dudoso; pero no garantiza la solvencia del
deudor cedido ni de sus fiadores, excepto pacto en contrario
o mala fe.

Art. 1629 Cesión de derecho inexistente. Si el derecho no existe al tiempo
' de la cesión, el cedente debe restituir al cesionario el precio
recibido, con sus intereses. Si es de mala fe, debe además la
diferencia entre el valor real del derecho cedido y el precio
de la cesión.

Art. 1630 Garantía de la solvencia del deudor. Si el cedente garantiza la
solvencia del deudor cedido, se aplican las reglas de la fianza,
con sujeción a lo que las partes hayan convenido.
El cesionario sólo puede recurrir contra el cedente después
de haber excutído los bienes del deudor, excepto que éste se
halle concursado o quebrado.

Art. 1631 Reglas subsidiarias. En lo no previsto expresamente en este
Capítulo, la garantía por evicción se rige por las normas es-
tablecidas en los artículos 1033 y siguientes.

D Resumen

Los artículos anotados regulan el alcance de -la garantía legal por
evicción en el contrato de cesión, los supuestos de cesión que quedan
excluidos de la misma, así como también los efectos de la evicción
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producida (arts. 1628, 1629). Para el caso de las cesiones de crédito, 
se regula expresamente la'llamada garantía de hecho o de solvencia 
del c..n.lor :cedido, que puede tener origen en la mala fe del cedente 
o en tal pacto expreso entre las partes, haciendo aplicables las reglas 
de le lanza (art. 1630). 

II) Concordancias 

Obligación de saneamiento (arts. 1033 y ss.); responsabilidad por 
unrriniento (art. 1039); responsabilidad por daños (art. 1040); res-
ponwhilidad por evicción (arts. 1044 y ss.); permuta (art. 1174); do-
nación (arts. 1556 y 1557); fianza simple (art. 1583); cesión de posición 
comistual (art. 1639). 

III) Interpretación de las normas 

El grupo de artículos aquí comentados da cuenta del régimen de 
la garantía por evicción en el marco del contrato de cesión, como un 
efecto natural del mismo que se produce entre las partes en tanto se 
trate de negocios onerosos. 

Como se ha visto en ocasión de los comentarios a los artículos 1044 
y siguientes, la evicción encuentra tratamiento en la teoría general del 
contrató, en el contexto de una regulación más amplia que principia 
con la obligación del saneamiento. De acuerdo a lo establecido por 
el artíctki 1631, estas reglas generales operan como subsidiarias para 
todo aquello que no hubiese sido previsto en el grupo de artículos 
que aqmí se comentan. 

La transmisión del derecho objeto del contrato de cesión sólo pue-
de generar responsabilidad por evicción, y no por vicios redhibito-
rios, que por definición se manifiestan en la materialidad de una 
cosas-. 

A diferencia del código derogado la tipificación del contrato abarca 
la transmisión de todo tipo de derechos patrimoniales, no sólo los 
credititos: por lo tanto las normas sobre evicción aquí previstas en 

LORENZETTI, Tratado de los contratos ciÉ., ps. 44 y ss. 
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principio son aplicables a cualquier tipo de cesión, salvo que en virtud 
de su contenido sean concernientes a la transmisión de créditos. 

Tradicionalmente respecto de la evicción en la cesión se ha dis-
tinguido entre: a) la garantía legal o de derecho, aquella prevista su-
pletoriamente en la ley como efecto natural del contrato de cesión 
(art. 1628), y b) la garantía de hecho o convencional, como cláusula 
contractual en la que se garantiza la solvencia del deudor cedido73. 
La garantía de la solvencia es propia de la cesión de créditos. 

111.1) La garantía legal por evicción en la cesión 

La garantía legal o de derecho prevista en el artículo 1628 com-
prende "la existencia y legitimidad del derecho al tiempo de la cesión". 
Es decir que al transmitir el derecho, el cedente garantiza al cesionario 
los siguientes &aremos: 

— La existencia del derecho: Implica que el derecho cedido exista 
en su patrimonio, es decir, que es titular del mismo. Se considera 
que el derecho es inexistente cuando el cedente transmite un 
crédito que no le pertenece o que nunca existió, o bien cuando 
el derecho existió en su patrimonio pero se extinguió por una 
causal anterior a la cesión. Por ejemplo, en el caso de una cesión 
de créditos, la extinción del mismo por pago o alguna otra causal 
extintiva de las obligaciones74. 

— La legitimidad del derecho: Se vincula —en principio— a la co-
rrecta constitución del mismo, es decir, a la ausencia de vicios 
que puedan dar lugar .a la nulidad, entre ellos vicios del con- 

73  GARBINI, en Código Civil y leyes complementarias, comentado, anota-
do y concordado cit., ps. 134 y ss.; GREGORINI CLUSELLAS, en Código Ci-
vil y normas complementarias. Análisis doctrinario y jurisprudencial cit., ps. 
158 y ss.; ARIZA, en Código Civil comentado. Contratos. Parte especial cit., 
ps. 387 y SS. 

74  LORENZETTI, Tratado de los contratos cit., p. 47; GARBINI, en Código 
Civil y leyes complementarias, comentado, anotado y concordado cit., ps. 134 y ss.; 
GREGORINI CLUSELLAS, en Código Civil y normas complementarias. Análisis 
doctrinario y jurisprudencial cit., ps. 158 y ss.; LÓPEZ DE ZAVALÍA, Teoría de 

los contratos cit., ps. 827 y ss.; ARIZA, en Código Civil comentado. Contratos. Parte 
especial cit., ps. 387 y ss. 
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producida (arts. 1628, 1629). Para el casó de las cesiones de crédito,
se regula expresamente lafllamada garantía de hecho o de solvencia
del deudor-cedido, que puede tener origen en la mala fe del cedente
o en :fi pacto expreso entre las partes, haciendo aplicables las reglas
de la âauza (art. 1630).

11) Lencordancias

Obligación de saneamiento (arts. 1033 y ss.); responsabilidad por
saneamiento (art. 1039); responsabilidad por daños (art. 1040); res-
ponsabilidad por evicción (arts. 1044 y ss.); permuta (art. 1174); do-
nación (arts. 1556 y 1557); fianza simple (art. 1583); cesión de posición
contractual (art. 1639).- e

uaIII) interpretacion de las normas

El grupo de artículos aquí comentados da cuenta del régimen de
la garantía por evicción en el marco del contrato de cesión, como un
efecto natural del mismo que se produce entre las partes en tanto se
trate de negocios onerosos.

Como se ha visto en ocasión de los comentarios alos artículos 1044
y siguientes, la evicción encuentra tratamiento en la teoría general del
contram. en el contexto de una regulación más amplia que principia
con la obligación del saneamiento. De acuerdo a lo establecido por
el 1631, estas reglas generales operan como subsidiarias para
todo aquello que no hubiese sido previsto en el grupo de-artículos
que aquí se comentan.

La n-ansmisión del derecho objeto del contrato de cesión sólo pue-
de genefr responsabilidad por evicción, y no por vicios redhibito-
rios, qee. por definición se manifiestan en la materialidad de una
cosa”.

A diferencia del código derogado la tipificación del contrato abarca
la transmisión de todo tipo de derechos patrimoniales, no sólo los
creditoáos; por lo tanto las normas sobre evicción aquí previstas en

U LORBNZETTI, Tratado de los contratos cit., ps. 4-4 y ss.
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Art. 1631

principio son aplicables a cualquier tipo de cesión, salvo que en virtud
de su contenido sean concemientes a la transmisión de créditos.

Tradicionalmente respecto de la evicción en la cesión se ha dis-
tinguido entre: a) la garantía legal 0 de derecho, aquella prevista su-
pletoriamente en la ley como efecto natural del contrato de cesión
(art. 1628), y b) la garantía de hecho o convencional, como cláusula
contractual en la que se garantiza la solvencia del deudor cedido”.
La garantía de la solvencia es propia de la cesión de créditos.

111.1) La garantía legalpor evicción en la cesión

La garantía legal o de derecho prevista en el artículo 1628 com-
prende “la existencia y legitimidad del derecho al tiempo de la cesión”.
Es decir que al transmitir el derecho, el cedente garantiza al cesionario
los siguientes extremos:

- La existencia del derecho: Implica que el derecho cedido exista
en su patrimonio, es decir, que es titular del mismo. Se considera
que el derecho es inexistente cuando el cedente transmite un
crédito que no le pertenece o que nunca existió, o bien cuando
el derecho existió en su patrimonio pero se extinguió por una
causal anterior a la cesión. Por ejemplo, en el casó de una cesión
de créditos, la extinción del mismo por pago 0 alguna otra causal
extintiva de las obligaciones”.

- La legitimidad del derecho: Se vincula -en principio- a la co-
rrecta constitución del mismo, es decir, a la ausencia de vicios
que puedan dar lugar -a la nulidad, entre ellos vicios del con-

" GARBINI, en Código Civil y leyes complementarias, comentado, anota-
do y concordado cit., ps. 134 y ss.; GREGORINI CLUSELLAS, en Código Ci~
vil y normas complementarias. Análisis doctrinario y jurisprudencial cit., ps.
158 y ss.; ARIZA, en Código Civil comentado. Contratos. Parte especial cit.,
ps. 387 y ss.

74 LORENZETTI, Tratado de los contratos cit., p. 47; GARBIN1, en Código
Civil y leyes complementarias, comentado, anotado y concordado cit., ps. 134 y ss.;
GREGORINI CLUSELLAS, en Código Civil y normas complementarias. Análisis
aacmnana y jufnpmdenamz Cn., ps. 153 y ss; LÓPEZ DE ZAVALÍA, Teoría de
los contratos cit., ps. 827 y ss.; ARIZA, en Código Civil comentado. Contratos. Parte
especial cit., ps. 387 y ss.
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sentimiento (tales como error, dolo o violencia) o incapacidad 
del deudor al conáituirse la obligación, o existencia de vicios 
en el acto jurídicon. De todos modos, no puede negarse -como 
lo considera LorenzettP6- que también cabe reconocer que la 
legitimidad puede referir a la titularidad para disponer, aludiendo 
al supuesto en que el crédito existe, mas quien lo cede no es su 
titular o bien carece de legitimación para transmitirlo a nombre 
de otro. 

Es oportuno recordar que la garantía por evicción es debida respecto 
de la existencia y legitimidad del derecho al tiempo de la celebración 
del contrato de cesión, en total acuerdo con lo dispuesto en relación 
con los requisitos de la evicción en el artículo 1044 de este Código. 
Cualquier causal de origen posterior no tendrá la virtualidad de hacer 
nacer la obligación de saneamiento a favor del cesionarion. 

En cuanto al alcance o extensión de la garantía es posible afirmar 
que el cedente responde también por la existencia y legitimidad de 
los accesorios del derecho cedido, por ejemplo, las garantías de un 
crédito (hipoteca, prenda, fianza, etc.)78. 

111.2) Los supuestos excluidos de la 
responsabilidad por evicción 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 1628, existen algunos 

75  GARBINI, en Código Civil y leyes complementarias, comentado, anotado y 

concordado cit., ps. 134 y ss.; GREGORINI CLUSELLAS, en Código Civil y normas 

complementarias. Análisis doctrinario y jurisprudencial cit., ps. 158 y ss.; LÓPEZ 

DE ZAVALÍA, Teoría de los contratos cit., ps. 827 y ss.; ARIZA, en Código Civil 

comentado. Contratos. Parte especial cit., ps. 387 y ss. 

76  LORENZETTI, Tratado de los contratos cit., ps. 44 y ss. 

77  GARBINI, en Código Civil y leyes complementarias, comentado, anotado y 

concordado cit., ps. 137 y ss.; GREGORINI CLUSELLAS, en Código Civil y normas 

complementarias. Análisis doctrinario y jurisprudencial cit., ps. 162 y ss.; LÓPEZ 

DE ZAVALÍA, Teoría de los contratos cit., ps. 829 y ss.; ARIZA, en Código Civil 

comentado. Contratos. Parte especial cit., ps. 387 y SS. 

78  BORDA, Tratado de Derecho Civil. Contratos cit., t. I, p. 478; GARBINI, en 
Código Civil y leyes complementarias, comentado, anotado y concordado cit., ps. 136 

y ss.; GREGORINI CLUSELLAS, en Código Civil y normas complementarias. Aná-

lisis doctrinario y jurisprudencial cit., ps. 161 y ss.; ARIZA, en Código Civil co-

mentado. Contratos. Parte especial cit., ps. 387 y ss. 
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supuestos respecto de los cuales la garantía legal no tiene lugar: las 
cesiones a título gratuito, las cesiones de derechos litigiosos y dudosos. 

La cesión realizada a título gratuito, mmbién llamada cesión-do-
nación, es excluida del ámbito de aplicacid-n de la evicción. Este criterio 
es armónico con las disposiciones del aniculo 1033, inciso a. de este 
Código que concibe a la obligación de saneamiento en el ámbilid de 
las transmisiones de bienes a título oneroso. 

Sin embargo, cabe tener en cuenta que si la cesión fue gratuita 
pero con la imposición de un careo o bien fue realizada con carácter 
remuneratorio, se aplicarán supletoriarrne las normas de los atiza-
los 1556 y 1557 que establecen la iry:otiffisabilidad del donante por 
evicción. 

También se encuentran excluidos de la garantía los casos de cesión 
de derechos litigiosos y de derechos dudosos, dado que en ambos 
supuestos el negocio involucra un riesgo que es asumido por el ce-
sionario y que probablemente se trasunte en la negociación de un 
precio menor. De esta forma se dirime la discusión que se planteaba 
en el marco del código derogado, que excluía de la garantía sólo a 
las cesiones de derechos dudosos, sin mencionar a la cesión de derechos 
litigiosos". 

111.3) Los efectos de la garantía legal del 
derecho cedido. El artículo 1629 

La norma del artículo 1629 aborda los efectos de la garantía legal 
por evicción en el contrato de cesión. Si bien el artículo refiere sola-
mente al supuesto de inexistencia del derecho cedido, cabe considerar 
que resulta aplicable a los casos de evicción por ilegitimidad del mismo. 
En el marco del código derogado se realizaba la misma interpretackt 
en base a un texto casi idénticos°. 

79  A este respecto pueden verse las distintas opiniones en: LORENZETTI, Trama:, 

de los contratos cit., p. 46; GARBINI, en Código Civil y leyes complementarias. 

comentado, anotado y concordado cit., p. 139: LÓPEZ DE ZAVALÍA, Teoría ás 

los contratos cit., p. 832; GREGORINI CLUSELLAS en Código Civil y nom= 

complementarias. Análisis doctrinario y jurispradencial cit., p. 159; ARIZA. en Cód6 
Civil comentado. Contratos. Parte especial cit.. ps. 388 y 389. 

8°  LORENZETTI, Tratado de los Contratos cit., ps. 48 y 49; GARBINI, en Código 
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sentimiento (tales como error, dolo o violencia) o incapacidad
_ del deudor al constituirse la obligación, o existencia de vicios

en ei acto jurídico”. De todos modos, no puede negarse -como
lo considera Lorenzettilfi- que también cabe reconocer quela
legitimidad puede referir a la titularidad para disponer, aludiendo
al supuesto en que el crédito existe, mas quien lo cede no es su
titular o bien carece de legitimación para transrnitirlo a nombre
de otro.

Es oportuno recordar que la garantía por evicción es debida respecto
de la existencia y legitimidad del derecho al tiempo de la celebración
del contrato de cesión, en total acuerdo con lo dispuesto en relación
con los requisitos de la evicción en el artículo 1044 de este Código.
Cualquier causal de origen posterior no tendrá la virtualidad de hacer
nacer la obligación de saneamiento a favor del cesionariow.

En cuanto al alcance o extensión de la garantía es posible afirmar
que el cedente responde también por la existencia y legitimidad de
los accesorios del derecho cedido, por ejemplo, "las garantias de un
crédito (hipoteca, prenda, fianza, etc.)78.

iII.2) Los supuestos excluidos de la
responsabilidad por evicción

De acuerdo a lo establecido en el artículo 1628, existen algunos

75 GARBINI, en Código Civil y leyes complementarias, comentado, anotado y
conco:-dado cit., ps. 134 y ss.; GREGORIN1 CLUSELLAS, en Código Civil y normas
complementarias. Análisis doctrinario y jurisprudencial cit., ps. 158 y ss.; LÓPEZ
DE ZAVALÍA, Teoría de los contratos cit., ps. 827 y ss.; ARIZA, en Código Civil
comentado. Contratos. Parte especial cit., ps. 387 y ss.

76 LORENZETTI, Tratado de los contratos cit., ps. 44 y ss.
W GARBINI, en Código Civil y leyes complementarios, comentado, anotado y

concordado cit., ps. 137 y ss.; GREGORINI CLUSELLAS, en Código Civil y normas
complementarias. Análisis doctrinario y jurisprudencial cit., ps. 162 y ss.; LÓPEZ
DE ZAVALÍA, Teoría de los contratos cit., ps. 329 y ss.; ARIZA, en Código Civil
comentado. Contratos. Parte especial cit., ps. 387 y ss.

73 BORDA, Tratado de Derecho Civil. Contratos cit., t. I, p. 478; GARBINI, en
Código Civil y leyes complementarias, comentado, anotado y concordado cit., ps. 136
y ss.; GREGORINI CLUSELLAS, en Código Civil y normas complementarias. Aná-
lisis doctrinario y jurisprudencial cit., ps. 161 y ss.; ARIZA, en Código Civil co-
mentado. Contratos. Parte especial cit., ps. 387 y ss.
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supuestos respecto de los cuales la garantía legal no tiene lugar: las
cesiones a título gratuito, las cesiones de derechos lingiosos y dudosos.

La cesión realizada a título gratuito, también llamada cesiórfcìo-
nación, es excluida del ámbito de aplicación dela evicción. Este crirrflo
es armónico con las disposiciones del :U-:iculo 1033, inciso a_ de este
Código que concibe a la obligación saneamiento en el :le
las transmisiones de bienes a título ommso.

Sin embargo, cabe tener en cuenta que si la cesión fue
pero con la imposición de un cargo o bien fue realizada con carácter
remuneratorio, se aplicarán supletoriesimte las normas de los arica-
los 1556 y 1557 que establecen la resapousabilidad del donante por
evicción.

También se encuentran excluidos de la garantía los casos de cesión
de derechos litigiosos y de derechos dudosos. dado que en arnbos
supuestos el negocio involucra un riesgo que es asumido por el ce-
sionario y que probablemente se trasunte en la negociación de un
precio menor. De esta forma se dirime la discusión que se planteaba
en el marco del código derogado, que excluía de la garantía sólo a
las cesiones de derechos dudosos, sin mencionar ala cesión de derechos
litigiososlg.

IIL3) Los efectos de la garantía legal del
derecho cedido. El artículo 1629

La norma del articulo 1629 aborda los efectos de la garantía legal
por evicción en el contrato de cesión. Si bien el artículo reñere sola-
mente al supuesto de inexistencia del derecho cedido, cabe considerar
que resulta aplicable a los casos de evicción por ilegitimidad del mismo.
En el marco del código derogado se realizaba la misma interpretación
en base a un texto casi idéntico”.

7” A este respecto pueden verse las distintas opiniones en: LORENZETT1, Tratado
de los contratos cit., p. 46; GARBINI, en Código Civil y leyes corrtplenientariax.
comentado, anotado _v concordado cit., p. 139: LÓPEZ DE ZAVALÍA, Teoría
los contratos cit., p. 832; GREGORINI CLUSELLAS. en Código Civil y nom-_-:s
complementarias. Análisis doctrirrario yjuríspmdencial cit__ p. I59: ARIZA. en
Civil comentado. Contratos. Parte especial cit.. ps. 388 y 389.

3° LORENZETTI. Tratado de los contratos c-ii., ps. 48 y 49; GARBINI, en Código
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Antes de analizar el artículo 1629, es preciso recordar aquí algunas 
cuestiones. El Código vigénte, en materia de obligación de saneamiento 
asume un criterio dirigido a ampliar las acciones con las cuales cuenta 
el adquirente para tutelar su derecho. De esta forma, el artículo 1039 
—a cuyo comentario se remite— reconoce al acreedor la posibilidad de: 
a) requerir el saneamiento del título cuando exista un vicio jurídico 
que lo afecte; b) reclamar un bien equivalente, y c) resolver el contrato. 
A ello debe agregarse el derecho de obtener la reparación de los daños 
sufridos en virtud de la evicción (art. 1040). 

En este marco, la norma del artículo 1629 parecería referirse al 
supuesto en que el cesionario optase por resolver el contrato de ce-
sión, pues dispone que siendo de buena fe, el cedente deberá restituir 
al cesionario: a) el precio recibido, y b) los intereses devengados 
desde el momento en que fue abonada la suma por el cesionario. A 
ello debería sumarse la tutela resarcitoria, que en caso de resolución 
comprendería la indemnización del daño al interés negativo, en este 
caso los gastos que hubiese demandado la celebración del contrato 
de cesión. 

En cambio, siendo el cedente de mala fe, el artículo 1629 dispone 
que deberá además afrontar el pago de la diferencia entre el valor real 
del derecho cedido y el precio de la cesión. De esta manera, se agrava 
la responsabilidad del cedente incluyendo en la indemnización la uti-
lidad que esperaba obtener el cesionario, cuestión que no dejaba de 
ser una expectativa para éste dependiente de meras circunstancias de 
hecho. 

Teniendo en cuenta lo señalado, parece imponerse una interpreta-
ción conjunta con el artículo 1039, y cabría pensar la posibilidad de 
que, dependiendo de las circunstancias del caso, el cesionario pudiese 
intentar las otras acciones allí previstas en defensa de sus derechos, 
pidiendo la subsanación del vicio o bien la transferencia de un derecho 
equivalente. Por ejemplo, si el derecho adolece de ilegitimidad por 
incapacidad podría pretenderse la confirmación del acto por parte del 

Civil y leyes complementarias, comentado, anotado y concordado cit., p. 141; LÓPEZ 
DE ZAVALÍA, Teoría de los contratos cit., p. 832; ARIZA, en Código Civil comen-
tado. Contratos. Parte especial cit., p. 391. 

 

cedente o de su representante legal, o pedirse la transferencia de la 
titularidad de un crédito de similares características. 

111.4) Renuncia o modificación de la garantía 

La evicción ......xdprende normas que son de carácter supletorio, mo-
tivo por el cual ie acuerdo a la disposición del artículo 1036 las partes 
pueden modificar k garantía (aumentándola o disminuyéndola) o bien 
suprimirla totalmente, en ejercicio de la autonomía de la voluntad. 
Sin embargo, las cláusulas cuya finalidad sea suprimir o restringir el 
funcionamiento & esta responsabilidad se encuentran sometidas a un 
control de leRitirindHad basado en la interpretación restrictiva y las exi-
gencias de buena fe negocial. Al respecto ver los comentarios corres-
pondientes a los artículos 1037 y 1038. 

111.5) La garantía de la solvencia del deudor en la 
cesión de créditos. Los artículos 1628 y 1630 

Por regla general, de acuerdo al artículo 1628, en el contrato de 
cesión la evicción no comprende la garantía de la solvencia del deu-
dor cedido ni la de sus fiadores. El fundamento de esta disposición 
está en que con la cesión el cesionario asume el riesgo de insolvencia 
total o parcial del deudor cedido, riesgo que antes de la transferen-
cia pesaba sobre el cedentest. Se trata de un riesgo propio de este 
tipo de negocios, que la ley decide —en principio— dejar librado a 
la negociación de iars partes de acuerdo a la información con la que 
cuenten". 

Sin embargo. _seialn lo dispuesto por el artículo 1628, el cedente 
está obligado a ga---..zar la solvencia en dos supuestos: a) Cuando 

hubiese obrado de mala fe • La mala fe del cedente consistiría en el 
conocimiento de la Solvencia del deudor cedido al momento de la 
cesión, sin comunic----io al cesionario. Esta circunstancia deberá ser 
probada por el czil..Tnario. En cambio, el código derogado adoptaba 

SI GARBINI, en CoeLgo Civil y leyes complementarias, comentado, anotado y 
concordado cit., p. 140-, GREGORINI CLUSELLAS, en Código Civil y normas com- 
plementarias. Análisis zata 	inario y jurisprudencial cit., p. 163. 

LORENZEI1L Tratado de los contratos cit., p. 49. 
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Antes de analizar el artículo 1629, es preciso recordar aquí algunas
cuestiones. El Código vigente, en materia de obligación de saneamiento
asume un criterio dirigido a ampliar las acciones con las cuales cuenta
el adquirente para tutelar su derecho. De esta fomia, el artículo 1039
-a cuyo comentario se remite- reconoce al acreedor la posibilidad de:
a) requerir el saneamiento del título cuando exista un vicio jurídico
que lo afecte; b) reclamar un bien equivalente, y c) resolver el contrato.
A ello debe agregarse el derecho de obtener la reparación de los daños
sufridos en virtud de la evicción (art. 1040).

En este marco, la norma del artículo 1629 parecería referirse al
supuesto en que el cesionario optase por resolver el contrato de ce-
sión, pues dispone que siendo de buena fe, el cedente deberá restituir
al cesionario: a) el precio recibido, y b) los intereses devengados
desde el momento en que fue abonada la suma por el cesionario. A
ello debería sumarse la tutela resarcitoria, que en caso de resolución
comprendería la indemnización del daño al interés negativo, en este
caso los gastos que hubiese demandado la celebración del contrato
de cesión.

En cambio, siendo el cedente de mala fe, el articulo 1629 dispone
que deberá además afrontar el pago de la diferencia entre el valor real
del derecho cedido y el precio de la cesión. De esta manera, se agrava
la responsabilidad del cedente incluyendo en la indemnización la uti-
lidad que esperaba obtener el cesionario, cuestión que no dejaba de
ser una expectativa para éste dependiente de meras circunstancias de
hecho.

Teniendo en cuenta lo señalado, parece imponerse una interpreta-
ción conjunta con el artículo 1039, y cabría pensar la posibilidad de
que, dependiendo de las circunstancias del caso, el cesionario pudiese
intentar las otras acciones alli previstas en defensa de sus derechos,
pidiendo la subsanación del vicio 0 bien la transferencia de un derecho
equivalente. Por ejemplo, si el derecho adolece de ilegitimidad por
incapacidad podría pretenderse la confirmación del acto por parte del

Civil y leyes complementarias, comentado, anotado y concordado cit., p. 141; LÓPEZ
DE ZAVALÍA, Teoría de los contratos cit., p. 832; ARIZA, en Código Civil comen-
tado. Contratos. Parte especial cit., p. 391.
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cedente o de su representante legal, o pedirse la transferencia de la
titularidad de un crédito de similares características.

lH.4) Renuncia o modificación de la garantía

La evicción emprende normas que son de carácter supletorio, mo-
tivo por el cual ± acuerdo a la disposición del artículo 1036 las partes
pueden modificar ia garantia (aumentándola o disrninuyéndola) o bien
suprimirla totalrrx'-rute, en ejercicio de la autonomía de la voluntad.
Sin embargo, las cláusulas cuya finalidad sea suprimir o restringir el
funcionamiento às esta responsabilidad se encuentran sometidas a un
control de legitimidad basado en la interpretación restrictiva y las exi-
gencias de buena fe negocial. Al respecto ver los comentarios corres-
pondientes a los artículos 1037 y 1038.

111.5) La garantía de la solvencia del deudor en la
cesión de créditos. Los artículos 1628 y 1630

Por regla general, de acuerdo al artículo 1628, en el contrato de
cesión la evicción no comprende la garantia de la solvencia del deu-
dor cedido ni la de sus fiadores. El fundamento de esta disposición
está en que con la cesión el cesionario asume el riesgo de insolvencia
total o parcial del deudor cedido, riesgo que antes de la transferen-
cia pesaba sobre ei cedentem. Se trata de un riesgo propio de este
tipo de negocios, que la ley decide -en principio- dejar librado a
la negociación de ias partes de acuerdo a la infonnación con la que
cuenten”.

Sin embargo, smgún lo dispuesto por el artículo 1628, el cedente
esta obligado a garïzrìzar la solvencia en dos supuestos: a) Cuando
hubiese obrado de fe: La .mala fe del cedente consistiría en el
conocimiento de la insolvencia del deudor cedido al momento de la
cesión, sin comuni=r=-:io al cesionario. Esta circunstancia deberá ser
probada por el cesionario. En cambio, el código derogado adoptaba

al GARBINI, en Cacìgo Civil y leyes complementarias, comentado, anotado y
concordado ciL. p. 140; KGOREIÍ CLUSELLAS, en Código Civil y normas com-
plementarias. Ana'Ii_ri_r a_`-acrrinario y jurisprudencial cit., p. 163.

E LORENZETTI. Tratado de los contratos cit., p. 49.
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un criterio diverso, dado que establecía una presunción de la mala fe 
del cedente cuando "la insolvencia fuese anterior y pública"83. b) Cuan-
do hubiese asumido tal garantía en e: contrato: Se trata aquí de la 
llamada "garantía de hecho" o estipulación convencional de la zanntía 
de la solvencia del deudor, posible ..rí virtud del juego del principio 
de autonomía de la voluntad. 

El artículo 1630 establece que si d cedente garantiza la solvcia 
del deudor cedido, se aplican las regias de la fianza simple (art. 1583), 
respetando lo que las partes hubiesen convenido. Ello implica uue el 
cesionario sólo podrá recurrir contra el cedente una vez que huLiese 
excutido los bienes del deudor cedida, salvo que éste se encocarase 
concursado o en quiebra. En síntesis. siguiendo al Proyecto de Uni-
ficación de 1987, el cedente es considerado fiador. Sin embargo. restan 
dudas respecto del alcance de la obligación del cedente, en tanto com-
prenda o no el monto total del crédito cedido o sólo el precio de la 
cesión. Es decir, ¿se lo considera fiador, obligado por el total del 
crédito?, o ¿sólo tiene relevancia en cuanto a la exclusión de los bienes 
del deudor y sigue siendo "cedente" en cuanto al precio de la cesión? 
Esta última parece ser la interpretación más ajustada a la realidad del 
negocio. 

IV) Significado de la reforma 

En líneas generales los artículos comentados mantienen los aspectos 
más salientes de la normativa del código derogado en materia de evic-
ción en la cesión. En relación con la mala fe del cedente como de-
sencadenante de la garantía por insolvencia, el nuevo régimen desn—,a 
la presunción de mala fe del cedente en caso de insolvencia pública 
y notoria del deudor al momento de la cesión. Cabe destacar qw 
respecto de la "garantía de hecho" se establece la equiparación dci 
cedente al fiador, cuestión que no se hallaba resuelta en el marco de 
la anterior normativa. 

83  A este respecto puede verse: LORENZETTI, Tratado de los contratos zit._ 
ps. 49 y 50; ARIZA, en Código Civil comentado. Contratos. Parte especial n'a_ 
p. 389. 

SECCIÓN 2° 

CESIÓN DE DEUDAS 

Art. 1632 Cesión de deuda. Hay cesión de deuda si el acreedor, el deudor 
y un tercero, acuerdan que éste debe pagar la deuda, sin que 
haya novación. 
Si el acreedor no presta conformidad para la liberación del 
deudor, el tercero queda como codeudor subsidiario. 

Art. 1633 Asunción de deuda. Hay asunción de deuda si un tercero acuer-
da con el acreedor pagar la deuda de su deudor, sin que haya 
novación. 
Si el acreedor no presta conformidad para la liberación del 
deudor, la asunción se tiene por rechazada. 

Art. 1634 Conformidad para la liberación del deudor. En los casos de los 
dos artículos anteriores el deudor sólo queda liberado si el 
acreedor lo admite expresamente. Esta conformidad puede 
ser anterior, simultánea, o posterior a la cesión; pero es ine-
ficaz si ha sido prestada en un contrato celebrado por adhe-
sión. 

Art. 1635 Promesa de liberación. Hay promesa de liberación si el ter-
cero se obliga frente al deudor a cumplir la deuda en su 
lugar. Esta promesa sólo vincula al tercero con el deudor, 
excepto que haya sido pactada como estipulación a favor de 
tercero. 

I) Resumen 

El nuevo Código se ocupa de regular las convenciones relativas a 
la transmisión de deudas, que en el código derogado carecían de una 
regulación específica. Tipifica tres categorías de convenios: a) la cesión 
de deuda, que exige intervención del deudor (cedente), de un tercero 
(cesionario) y del acreedor (cedido); b) la asunción de deuda como 
acto bilateral, en la que participan un tercero y el acreedor, y c) la 
promesa de liberación, como acto que vincula al deudor con un tercero, 
y que sólo proyectará los efectos propios de la transmisión de deuda 
al acreedor, si las partes le dieran intervención a través de la figura 
de la estipulación a favor de terceros. 
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un criterio diverso, dado que establecía una presunción de la mfda fe
del cedente cuando “la insblvencia fuese anterior y públicam”. b) Cuan-
dollubiese asumido tal garantía en ei contrato: Se trata aquí de la
llamada “garantía de hecho” o estipulaci-ón convencional de la ga:-_-fltía
de la solvencia del deudor, posible ff '-'irtud del juego del pri;-*ipio
de autonomía de la voluntad.

El artículo 1630 establece que si el cedente garantiza la sol'-encia
del deudor cedido, se aplican las reglas de la ñanza simple (art. i:ïS3),
respetando lo que las partes hubiesen convenido. Ello implica el
cesionario sólo podrá recurrir contn ei cedente una vez que lrràiese
excutido los bienes del deudor cedido, salvo que éste se encontrase
concursado o en quiebra. En síntesis- siguiendo al Proyecto de Uni-
ñcación de 1987, el cedente es considerado fiador. Sin embargo. :stan
dudas respecto del alcance de la obligación del cedente, en tanto com-
prenda o no el monto total del crédito cedido o sólo el precio de la
cesión. Es decir, ¿se lo considera fiador, obligado por el total del
crédito?, o ¿sólo tiene relevancia en cuanto a la excusión de los bienes
del deudor y sigue siendo “cedente” en cuanto al precio de la cesión?
Esta última parece ser la interpretación más ajustada a la realidad del
negocio.

IV) Significado de la. reforma _

En líneas generales los artículos comentados mantienen los aspectos
más salientes de la nonnativa del código derogado en materia de evic-
ción en la cesión. En relación con la mala fe del cedente como de-
sencadenante de la garantía por insolvencia, el nuevo régimen desc-.ma
la presunción de mala fe del cedente en caso de insolvencia pubšca
y notoria del deudor al momento de la cesión. Cabe destacar qiä
respecto de la “garantía de hecho” se establece la equiparación
cedente al fiador, cuestión que no se hallaba resuelta en el marco cie
la anterior normativa. v

33 A este respecto puede verse: LOREI\'ZE'l'l`l. Tratado de los contratos :EL
ps. 49 y 50; ARIZA, en Código Civil comentado. Contratos. Parte especial eii.
p. 389.
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Cnsrón DE DEUDAS

Art. 1632 Cesión de deuda. Hay cesión de deuda si el acreedor, el deudor
y un tercero, acuerdan que éste debe pagar la deuda, sin que
haya novacíón.
Si el acreedor no presta conformidad para la liberación del
deudor, el tercero queda como codeudor subsidiario.

Art. 1633 Asunción de deuda. Hay asunción de deuda si un tercero acuer-
da con el acreedor pagar la deuda de su deudor, sin que haya
novacìón.
Si el acreedor no presta conformidad para la liberación del
deudor, la asunción se tiene por rechazada.

Art. 1634 Conformidad para la liberación del deudor. En los casos de los
dos artículos anteriores el deudor sólo queda liberado si el
acreedor lo admite expresamente. Esta conformidad puede
ser anterior, simultánea, o posterior a la cesión; pero es ine-
ficaz si ha sido prestada en un contrato celebrado por adhe-
sión.

Art. 1635 Promesa de liberación. Hay promesa de liberación si el ter-
cero se obliga frente al deudor a cumplir la deuda en su
lugar. Esta promesa sólo vincula al tercero con el deudor,
excepto que haya sido pactada como estìp_ulación a favor de
tercero.

I) Resumen

El nuevo Código se ocupa de regular las convenciones relativas a
la transmisión de deudas, que en el código derogado carecían de una
regulación especíñca. Tipifica tres categorías de convenios: a) la cesión
de deuda, que exige intervención del deudor (cedente), de un tercero
(cesionario) y del acreedor (cedido); b) la asunción de deuda como
acto bilateral, en la que participan un tercero y el acreedor, y C) la
promesa de liberación, como acto que vincula al deudor con un tercero,
y que sólo proyectará los efectos propios de la transmisión de deuda
al acreedor, si las partes le dieran intervención a través de la figura
de la estipulación a favor de terceros.
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Art. 1635 

En cualquier supuesto_ el deudor sólo quedará liberado si el acreedor 
io admite expresamente_ 'En tal caso, la regulación consagrada dife-
rencia la transmisión ck la deuda con liberación del deudor de la no-
vación de la obligación_ 

II) Concordancias 

Voluntad de novar tac rfri- 934); novación por cambio de deudor (art. 
936); contratos celebrados por adhesión a cláusulas generales predis-
puestas (arts. 984/989); stipulación a favor de terceros (art. 1027). 

111) Interpretación de las normas 

III.1) Noción y elementos tipificantes de los 
diversos tipos de contratos transmisivos 
de deudas o cesión de deudas "lato sensu" 

En un sentido amplísimo, la transmisión o traspaso de deudas en-
globa a aquellas convenciones por las cuales se transmite a un tercero 
la calidad de deudor, operándose sólo una mutación subjetiva en la 
relación obligacional primigenia, sin causar su extinción. 

La Sección T del Capítulo 26 (Título IV, Libro Tercero), bajo el 
título de Cesión de deudos regula en realidad diversos tipos contrac-
tuales que cumplen esa furrt_ión económica social de viabilizar el tras-
paso de una deuda sin extn_cuir la obligación originaria. Así aparecen 
contempladas: a) la cesión de deuda propiamente dicha o en sentido 
estricto, que supone un acuerdo entre el acreedor, el deudor y un 
tercero en virtud del cual éste se obliga a pagar la deuda, sin que 
haya novación (art. 1632): F. la asunción de deuda, que se configura 
cuando un tercero acuerda rim el acreedor pagar la deuda de su deudor, 
sin que haya novación (r- 1633). La promesa de liberación, que 
regula el artículo 1635 como acto bilateral en el cual participan el 
deudor y un tercero, no constituye en principio un negocio apto para 
provocar la modificación subjetiva de la obligación primigenia, sólo 

" Ver ALTERINI, 	AY_EAL, Oscar y LÓPEZ CABANA, Roberto, Curso 
de obligaciones, 4 ed. art., Aedo-Perrot, Buenos Aires, 1992, t. II, p. 262. 

producirá algunos efectos propios de la transmisión de deuda si las 
partes dan intervención al acreedor a través de una estipulación a favor 
de terceros. 

A tenor de lo establecido en las disposiciones comentadas, es 
posible extraer los elementos comunes a esos contratos de transmi-
sión de deudas que se tipifican —cualquiera sea su tipo—; siendo los 
siguientes: 

a) La modificación del sujeto pasivo de la relación obligatoria: 
que podrá configurarse tanto a través de la sucesión a título 
particular en la deuda como así también por medio de la adición 
de un nuevo deudor según el caso. 

b) La ausencia de novación: la figura en estudio exige que el 
acuerdo traslaticio no implique novación de la obligación por 
cambio de deudor, es decir que no debe existir la voluntad de 
extinguir el vínculo originario. La novación exige animus no-
vandi (art. 934), y se diferencia de la figura de la transmisión 
de deuda por que en ésta la obligación cedida permanece intacta 
excepto en lo referente a la mutación del sujeto pasivo de la 
relación jurídica. El hecho de que la obligación trasmitida se 
mantenga con vida torna factible su extinción por algún otro 
medio extintivo diferente, por ejemplo, el pago, la confusión, 
la compensación, etcétera. 

c) El concurso de la voluntad del acreedor: la significación que 
la persona del deudor posee en el vínculo obligatorio —en es-
pecial por su solvencia— conduce a exigir siempre el consenti-
miento del acreedor para que la cesión de deudas se configure". 

En definitiva, ante la ausencia de alguno de los elementos tipifi-
cantes enunciados supra, el acuerdo concluido entre tercero y deudor 
no será subsumible en ninguno de los tipos contractuales incluidos en 
esta sección; ello no obsta a su eficacia como una figura atípica. Por 
ejemplo, si se produce la novación de la obligación, existirá un contrato 
atípico que extinguiría la obligación original por cambio del deudor, 
creándose otra obligación nueva destinada a reemplazarla (art. 933); 
de no darse intervención al acreedor en el convenio entre deudor y 

8'5  Ídem, p. 264. 
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En cualquier supuesto, el deudor sólo quedará liberado si el acreedor
lo admite expresamente- "En tal caso, la regulación consagrada dife-
rencia la transmisión de la deuda con liberación del deudor de la no-
vación de la obligación. 1

H) Concordancias

Voluntad de novar *;Í.=:',_ 934); novación por cambio de deudor (art.
936); contratos celebrados por adhesión a cláusulas generales predis-
puestas (arts. 984/989); estipulación a favor de terceros (art. 1027).

HT) Interpretación de las normas

llI.l) Nación y elementos tiptƒïcantes de los ,
diversos tipos de contratos transrnisivos
de deudas o cesión de deudas “lato sensu”

En un sentido amplísimo, la transmisión o traspaso de deudas en-
globa a aquellas convenciones por las cuales se transmite a un tercero
la calidad de deudor, operándose sólo una mutación subjetiva en la
relación obligacional prlniugenia, sin causar su extinciónsf

La Sección 2” del Capítulo 26 (Titulo IV, Libro Tercero), bajo el
título de Cesión de deudas, regula en realidad diversos tipos contrac-
tuales que cumplen esa función económica social de viabilizar el tras-
paso de una deuda sin ex¦¬l_f1guir la obligación originaria. Así aparecen
contempladas: a) la cesión de deuda propiamente dicha o en sentido
estricto, que supone un acuerdo entre el. acreedor, el- deudor y un
tercero en virtud del cual 'äte se obliga a pagar la deuda, sin que
haya novación (art l632_`t; 1:? la asunción de deuda, que se configura
cuando un tercero acuerda .m el acreedor pagar la deuda de su deudor,
sin que haya novación (art. 1633). La promesa de liberación, que
regula el artículo 1635 como acto bilateral en el cual participan el
deudor y un tercero, no co-:stiruye en principio un negocio apto para
provocar la modificación szìrietiva de la obligación piimigenia, sólo

84 Ver ALTERINI. Atilio: _-\eV_EAL, Oscar y LÓPEZ CABANA, Roberto, Curso
de obligaciones, 4' ed. act., Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1992, t. II, p. 262.
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producirá algunos efectos propios de la transmisión de deuda si las
partes dan intervención al acreedor a traves de una estipulación a favor
de terceros.

A tenor de lo establecido en las disposiciones comentadas, es
posible extraer los elementos comunes a esos contratos de transmi-
sión de deudas que se tipiñcan -cualquiera sea su tipo-; siendo los
siguientes:

a) La modificación del sujeto pasivo de la relación obligatoria:
que podrá contìgurarse tanto a través de la sucesión a título
particular en la deuda como así también por medio de la adición
de un nuevo deudor según el caso. ~ ¬

b) La ausencia de novación: la figura en estudio exige que el
acuerdo traslaticio no implique novación de la obligación por
cambio de deudor, es decir que no debe existir la voluntad de
extinguir el vínculo originario. La novacìón exige animus no-
vandi (art. 934), y se diferencia de la figura de la transmisión
de deuda por que en esta la obligación cedida permanece intacta
excepto en lo referente a la mutación del sujeto pasivo de la
relación jurídica. El hecho de que la obligación trasmitida se
mantenga con vida toma factible su extinción por algún otro
medio extintivo diferente, por ejemplo, el pago, la confusión,
la compensación, etcétera.

c) El concurso de la voluntad del acreedor: la significación que
la persona del deudor posee en el vínculo obligatorio -en es-
pecial por su solvencia- conduce a exigir siempre el consenti-
miento del acreedor para que la cesión de deudas se configure”.

En definitiva, ante la ausencia de alguno de los elementos tipifi-
cantes enunciados supra, el acuerdo concluido entre tercero y deudor
no será subsumible en ninguno de los tipos contractuales incluidos en
esta sección; ello no obsta a su eñcacia como una figura atípica. Por
ejemplo, si se produce la novación de la obligación, existirá un contrato
atípico que extinguiría la obligación original por cambio del deudor,
creándose otra obligación nueva destinada a reemplazada (art. 933);
de no darse intervención al acreedor en el convenio entre deudor y

35 Ídern, p. 264.
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tercero —aunque sea como tercero beneficiario de una estipulación a 

su favor—, se tratará de un á simple promesa de liberación o de cum-

plimiento":.  

111.2) Conformidad del acreedor: modalidades 

El Código preceptúa en el artículo 1634 que la cesión de deuda, 
en sentido amplio, sólo produce la liberación del deudor si media 
conformidad expresa del acreedor, señalándose que puede ser anterior, 
concomitante o posterior a la transmisión de la deuda. Se recepta así 
el criterio predominante en nuestra doctrina. 

Sin embargo, la norma establece que dicha conformidad del acree-
dor, siendo anticipada, resulta ineficaz si fue prestada en un contrato 
celebrado por adhesión. La solución que consagra el artículo 1634, in 

fine, es coherente con lo dispuesto por el artículo 988 cuando considera 
como no escritas —por reputarlas abusivas— las cláusulas que implican 
restricción o renuncia de los derechos del adherente. Precisamente, la 
conformidad anticipada del acreedor para liberar al deudor implica 
una renuncia a accionar contra él. Esto significa que la conformidad 
prestada de manera anticipada por el acreedor será eficaz si se inserta 
en un contrato paritario, negociado o discrecional. 

111.3) El contrato de cesión de deuda "stricto sensu" 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1632, la cesión de 
deuda es un contrato que exige la intervención de tres sujetos", el 
deudor o cedente, el cesionario —ajeno a la relación creditoria— y el 
acreedor (cedido), por el cual se acuerda que el tercero pagará la 
deuda del deudor originario al acreedor. Según el régimen vigente 
admite dos variantes: a) que el acreedor además de consentir la cesión 
preste su conformidad para liberar al deudor, o b) que el acreedor 
consienta la cesión pero no preste dicha conformidad y, por ende, el 
deudor continuará obligado. Cabe destacar que sea que el acreedor 

Art. 1635 

libere o no al deudor la modificación subjetiva no tiene efectos no-
vatorios, es decir que la obligación originaria permanece con vida. 

III.3.A) Efectos de la cesión de deuda con liberación del deudor 

El efecto propio del contrato, en este caso, reside en que ti tercero 
sustituye por completo a la persona del deudor, quien queda ctmierado. 
Por ende, el acreedor ya no podrá dirigir contra él la acción .Jel cum-
plimiento de la obligación. La producción de tal efecto liberatorio sólo 
puede resultar de la voluntad expresa del acreedor, manifestación que 
puede producirse en oportunidad de la cesión, antes o con poszérioridad 
a la misma (art. 1634). 

El nuevo deudor o cesionario queda obligado en la misma medida 
y modalidades que su antecesor. La cesión implica una sucesión, vale 
decir, un simple cambio de persona, por lo tanto el contenido de la 
deuda permanece invariable. En consecuencia, el cesionario es deudor 
de los intereses vencidos en caso de estar impagos, de las cláusulas 
penales y del resarcimiento de los daños y perjuicios. Puede oponer 
al acreedor todas las defensas y excepciones que deriven de la relación 
de derecho existente entre el acreedor y el deudor primitivo, pero no 
puede hacer valer las defensas exclusivamente personales del anterior 
deudor. Por contrapartida, le asisten al tercero-cesionario las defensas 
nacidas en su persona contra el acreedor". 

El régimen no especifica las consecuencias de la cesión de deudas 
en relación con las fianzas y las garantías reales constituidas por ter-
ceros en seguridad de la deuda. Tradicionalmente nuestra doctrina ha 
considerado que sólo subsisten después del cambio de deudor si el 
fiador o la persona a quien pertenece el bien gravado prestan su con-
sentimiento89. Pese a la falta de previsión legal, esa solución puede 
predicarse con sustento en el artículo 1640, que la admite expresamente 
en el contrato de cesión de posición contractual, precisamente para 
resguardar a los terceros que se han obligado como garantes frente a 
un cambio de deudor. Distinta es la situación respecto de los derechos 

86  Ver sobre esta diferencia: LLAMBÍAS, Jorge J., Tratado de Derecho Civil. 

Obligaciones, 3° ed. act. por Raffo Benegas, Perrot, Buenos Aires, 1982, t. II-B, 
p. 68. 

87  Ídem, p. 66. 

88  CAZEAUX, Pedro y TRIGO REPRESAS, Félix, Compendio de Derecho de 
las Obligaciones,r ed. act., Platense, La Plata, 1992, t. 1, p. 674. 

89  Ídem. 
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' ' ' ación atemer@ -aunque sea como Jtercero beneñciariãi clebuna estipuåe cum
- ~ ^ eracion o -su favor-, se tratara de una simP1e Pfomesa 9 1 p

plirnientogfi;

111.2) Conformidad del acreedor: modalidades
E1 Código preceptúa en el artículo 1634 que la cesión de deuda,

en sentido amplio, sólo produce la liberación del deudor si media
conformidad expresa del acreedor, señalãHd0S€ que Puede ser antenorï
ggnçgmitante o posterior a la transmisión de la deuda. Se recepta asi
el criterio 'predominante en nuestra doctrina. I

Sin embargo, la norma establece que dicha confonrndad del acree-
dor, siendo anticipada, resulta ineficaz si fue prestada en un contrato
celebrado por adhesión. La solución que consagra el articulo l63t4, in
fine, es coherente con lo dispuesto por el artículo 9,88 cuando considera
como no escritas -por reputarlas abusivas- las clausulas que implican
restricción o renuncia de los derechos del adliêföflïšï- P1'eC1Sam'f'3me›_ la
conformidad anticipada del acreedor para liberar al deudor implica
una renuncia a accionar contra él. Esto sigflíficfi que la C°nf°fm1dad
prestada de manera anticipada por el acreedor será eficaz Si S6 ÍHSCITK
en un contrato paiitario, negociado o discrecional.

III.3) El contrata de cesión de deuda “stricto sensu” -
De confonnidad con lo dispuesto en el artículo 1632, la CSSÍÓ11 de. . .. - si 1

deuda es un contrato que exige la intervencion tres sujetos , e
deudor o cedente, el cesionario -ajeno a la relacion creditoria- y el- ' 1acreedor (cedido), por el cual se acuerda que el terflerfi Pfigflfa a
deuda del deudor originario al acreedor. Según el regimen vigente
admite dos variantes' a) que el acreedor además de COHSBHÚF la CCSÍÓH
preste su conformidad para liberar al deudor, o b) que el &CfB€d0f. -f - ' lconsienta la cesion pero no preste dicha conformidad y, ptãr endídšr
deudor continuará obligado. Cabe destacar que Sea que 9 ¿Ue

36 Ver sobre esta diferencia; LLAMBÍAS, Jorge .T-, Tfflï¢1d0_df Derecho
Obligaciones, 3” ed. act. por Raffo Benegas, Perrot, Buenos Aires, 1932, I- - .
p. 68. I

El Idem, p. 66.
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libere 0 no al deudor la modificación subjetiva no tiene efectos no-
vatorios, es decir que la obligación originaria permanece con vida.

lII.3.A) Efectos de la cesión de deuda con liberación del deudor _

El efecto propio del contrato, en este caso, reside en que :-2 tercero
sustituye por completo a la persona del deudor, quien queda ef,-ceerado.
Por ende, el acreedor ya no podrá dirigir contra el la acción del cum-
plimiento de la obligación. La producción de tal efecto liberaiïzio sólo
puede resultar de la voluntad expresa del acreedor, manifestación que
puede producirse en oportunidad de la cesión, antes 0 con pcs:-zrloridad
a la misma (art. 1634).

El nuevo deudor o cesionario queda obligado en la niisma :nedida
y modalidades que su antecesor. La cesión implica una sucesión, vale
decir, un simple cambio de persona, por lo tanto el contenido de la
deuda permanece invaiiable. En consecuencia, el cesionario es deudor
de los intereses vencidos en caso de estar impagos, de las cláusulas
penales y del resarcimiento de los daños y perjuicios. Puede oponer
al acreedor todas las defensas y excepciones que deriven de la relación
de derecho existente entre el acreedor y el deudor primitivo, pero no
puede hacer valer las defensas exclusivamente personales del anterior
deudor. Por contrapartida, le asisten al tercero-cesionario las defensas
nacidas en su persona contra el acreedor”. .

El régimen no especifica las consecuencias de la cesión de deudas
en relación con las fianzas y las garantías reales constituidas por ter-
ceros en seguridad de la deuda. Tradicionalmente nuestra doctrina ha
considerado que sólo subsisten después del cambio de deudor si el
fiador-0 la persona a quien pertenece el bien gravado prestan su con-
sentimiento”. Pese a la falta de previsión legal, esa solución puede
predicarse con sustento en el artículo 1640, que la admite expresamente
en el contrato de cesión de posición contractual, precisamente para
resguardar a los terceros que se han obligado como garantes frente a
un cambio de deudor. Distinta es la situación respecto de los derechos

33 CAZEAUX, Pedro y TRIGO REPRESAS, Félix, Compendio de Derecho de
las Obligaciones, 2” ed. act., Platense, La Plata. 1992, t. 1, p. 674.

39 Ídem.
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reales de garantía, verbigracia, hipoteca o prenda, constituidos por el 
deudor originario. Frente a ello, y en ausencia de pactos, señala con 
razón Díez Picazo que corresponde analizar si el consentimiento li-
beratorio prestado, por el acreedor ha tenido por objeto sólo la deuda 
o también la responsabilidad emergente de las garantías constituidas 
por el deudor. En la duda, se impone una interpretación favorable al 
deudor, pues no cabe recortar los alcances de la liberación si no media 
reserva expresa del acreedor99. 

III.3.B) Efectos de la cesión de deuda sin liberación del deudor 

En el supuesto de que el acreedor no preste su conformidad para 
la liberación del deudor, tendrá ante sí dos deudores contra quienes 
podrá dirigir la acción de cumplimiento. Sin embargo, la norma es-
tablece que el tercero quedará obligado como codeudor subsidiario. 
Esto significa que el deudor originario se mantiene como deudor 
principal, y una vez que el acreedor le haya reclamado podrá recién 
dirigirse contra el tercero obligado subsidiariamente en virtud de la 
cesión. 

Esta solución que consagra el Código en el último párrafo del 
artículo 1632, si bien es coincidente con la regulación que proponía 
el Proyecto de Reforma de 1998, se aparta decididamente de la opinión 
dominante en la doctrina nacional antes de la reforma91. Sobre el par-
ticular, sostenían los autores que si el acreedor se reservaba su derecho 
contra el deudor primitivo no podía exigirle el pago sin haberlo re-
querido previamente al cesionario de la deuda, ya que lo contrario 
implicaría un abuso del acreedor y no se justificaría que el deudor le 
diera al acreedor un nuevo obligado porque al desembolso ya hecho 
se agregaría la carga de mantener la reserva necesaria para afrontar 
el pago que le requiriera el acreedor92. 

90  DÍEZ PICAZO, Luis, Fundamentos del Derecho Civil patrimonial, 5° ed., Ci-
vitas, Madrid, 1996, t. II, p. 862. 

91  LLAMBÍAS, Tratado de Derecho Civil. Obligaciones cit., p. 65; ALTERINI, 
AMEAL y LÓPEZ CABANA, Curso de obligaciones cit., p. 264. 

92  Ver al respecto los Fundamentos del Proyecto de Reforma de 1998, donde en 
el § 249 se expresa que "Se supera de tal modo el problema que se planteaba cuando 
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111.4) El contrato de asunción de deuda 

La asunción de deuda se configura cuando un tercero acuerda con 
el acreedor pagar la deuda de su deudor. La Risión que se da en el 
caso es sólo bilateral —entre el acreedor y el tercero— puesto que el 
deudor originario no jrticipa en la negociaciée_ Es decir, el tercero, 
sin que medie concunz de la voluntad del deud-, asume la obligación 
de éste, y lo desplan v sustituye, ocupando su lugar. 

Debe tenerse presente que, en el régimen vigente, la asunción de 
deuda sólo es adinffida cuando el acreedor lihere al deudor, de lo 
contrario, se la tiene por rechazada. Contrariamente a lo que ocurre 
con la cesión de de•iri,   la asunción de deuda sin liberación del deudor 
no constituye una mocHidad tipificada por el Código. 

En tal sentido, puede ocurrir que el acreedor convenga con el tercero 
que éste asume la deuda que pesa sobre el deudor originario, mani-
festando aquél su intención de no liberar a este último o guardando 
silencio al respecto. En tal caso, a pesar del convenio celebrado, la 
asunción de deuda se considerará rechazada por imperio de la ley. No 
obstante, nada impide que el acreedor libere al deudor con posterioridad 
si no lo hubiere hecho antes o simultáneamente a la asunción de deudas 
convenida con el tercero (art. 1634). 

Especial mención merece, como ya se manifestó, que la liberación 
del deudor originario por el acreedor no significa que se produzca la 
novación de la obligación. Por el contrario, tal corno surge expresa-
mente del artículo 1633, esta figura exige, just=ente, que no haya 
novación. Es propio de la asunción de deudas que la relación obliga-
cional permanece intacta salvo en lo que concierne a la mutación del 
deudor que es sustituido por el tercero con anuencia del acreedor. No 
media aquí extinción de la obligación, sino sólc ma modificación 
subjetiva. 

Si el tercero no ha obrado con el ánimo de real-h-,  una liberalidad, 
una vez que haya cumplido la obligación asumida tiene derecho a 

el acreedor no consentía la liberación del cedente: en tal ~ion podía ejecutar a 
dos deudores, con lo cual se le escamoteaba utilidad a la tras=riáón de la deuda, pues 
en todo caso el antiguo deudor debía realizar las reservas necesarias para cumplir 
directamente". 
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reales de garantía, verbigracia, hipoteca o prenda, constituidos por el
deudor originario. Frente a ello, y en ausencia de pactos, señala con
razón Díez Picazo que corresponde analizar si el consentimiento li-
beratorio prestado-por el acreedor ha tenido por objeto sólo la deuda
o también la responsabilidad emergente de las garantías constituidas
por el deudor. En la duda, se impone una interpretación favorable al
deudor, pues no cabe recortar los alcances de la liberación si no media
reserva expresa del acreedor”-_

III.3.B) Efectos de la cesión de deuda sin liberación del deudor

, En el supuesto de que el acreedor no preste su conformidad para
la liberación del deudor, tendrá ante si dos deudores contra quienes
podrá dirigir la acción de cumplimiento. Sin embargo, la norma es-
tablece que el tercero quedará obligado como codeudor subsidiario.
Esto significa que el deudor originario se mantiene como deudor
principal, y una vez que el acreedor le haya reclamado podrá recién
dirigirse contra el tercero obligado subsidiariamente en virtud de la

- 1
CESIOII.

Esta solución que consagra el Código en el último párrafo del
artículo 1632, si bien es coincidente con la regulación que proponía
el Proyecto de Reforma de 1998, se aparta decididamente de la opinión
dominante en la doctrina nacional antes de la reforma”. Sobre el par-
ticular, sostenían los autores que si el acreedor se reservaba su derecho
contra el deudor primitivo no podía exigirle el pago sin haberlo re-
querido previamente al cesionario de la deuda, ya que lo contrario
implicaría un abuso del acreedor_y no se justíficaría que el deudor le
diera al acreedor un nuevo obligado porque al desembolso ya hecho
se agregaría la carga de mantener la reserva necesaria para afrontar
el pago que le requiriera el acreedor”.

9° DÍEZ PICAZO, Luis, Fundamenros del Derecho Civil patrimonial, 5° ed., Ci-
vitas, Madrid, 1996, t. II, p. 862.

91 LLAMBÍAS, Tratado de Derecho Civil. Obligaciones cit., p. 65; ALTERINI,
AMEAL y LÓPEZ CABANA, Curso de obligaciones cit., p. 264.

92 Ver al respecto los Fundamentos del Proyecto de Reforma de 1998, donde en
el § 249 se expresa que “Se supera de tal modo el problema que se planteaba cuando
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IIL4) El contrato de asunción de deuda

La asunción de deuda se configura cuando un tercero acuerda con
el acreedor pagar la deuda de su deudor. La relación que se da en el
caso es sólo bilateral -entre el acreedor y el tzcerofi puesto que el
deudor originario no participa en la negociaciózz. Es decir, el tercero,
sin que medie conctmso de la voluntad del deuda, asume la obligación
de este, y lo desplam y sustituye, ocupando sz: lugar. _

Debe tenerse presente que, en el régimen wgente, la asunción de
deuda sólo es admitida cuando el acreedor libere al deudor,_ de lo
contrario, se la tiene por rechazada. Contrariamente a lo que ocurre
con la cesión de denrša_ la asunción de deuda sin liberación del deudor

1¬1no constituye una modalidad ripificada por el -codigo.
En tal sentido, puede ocurrir que el acreedor convenga con el tercero

que este asume la deuda que pesa sobre el deudor originario, mani-
festando aquél su intención de no ìíberar a este último o guardando
silencio al respecto. En tal caso, a pesar del convenio celebrado, la
asunción de deuda se considerara rechazada por imperio de la ley. No
obstante, nada impide que el acreedor libere al deudor con posterioridad
si no lo hubiere hecho antes o simultáneamente a la asunción de deudas
convertida con el tercero (art. 1634).

Especial mención merece, como ya se manifestó, que la liberación
del deudor originario por el acreedor no significa que se produzca la
novación de la obligación. Por el contrario, tal como surge expresa-
mente del artículo 1633, esta figura exige, justamente, que no haya
novación. Es propio de la asunción de deudas qrx ša relación obliga-
cio_nal permanece intacta salvo en lo que concierne a la mutación del
deudor que es sustituido por el tercero con anuencia del acreedor. No
media aquí extinción de la obligación, sino sólo una modificación
subjetiva.

Si el tercero no ha obrado con el ánimo de una liberalidad,
una vez que haya cumplido la obligación asumida tiene derecho a

el acreedor no consentía la liberación del cedente: en tal situación podía ejecutar a
dos deudores, con lo cual se le escarnoteaba utilidad a la dela deuda, pues
en todo caso el anfiguo deudor debía realizar las reservas necesarias para cumplir
directamente".
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repetir contra el deudor. Si éste conocía la obligación asumida, el 
tercero tendrá contra él una acción con fundamento en el mandato 
(art. 1319); si lo ignoraba, la repetición se justifica en virtud de la 
gestión de negocios (art. 1781) y, por último, si se produce contra la 
voluntad del deudor tendrá la acción de empleo útil (art. 1791), fundada 
en el enriquecimiento sin causa, en la medida del acrecentamiento 
patrimonial (art. 1794). 

111.5) Promesa de liberación. Principio general. Excepción 

En el artículo 1635 se admite la promesa de liberación, también 
llamada por la doctrina promesa de cumplimiento. Se trata de un con-
venio celebrado entre el deudor y un tercero, en virtud del cual éste 
asume el deber de liberarlo de las responsabilidades que emergen de 
un vínculo obligacional. La figura importa una relación interna entre 
dichas partes, a la cual es ajeno el acreedor. Por ende, no puede ser 
invocada por él y tampoco serle opuesta. El tercero-promitente sólo 
queda obligado frente al deudor, y en caso de inejecución el deudor 
podrá ejercitar las pertinentes acciones de cumplimiento o, en su caso, 
resolver el negocio por incumplimiento, con más los daños que deriven 
de tal situación". 

Es por ello que la promesa de liberación no constituye, en principio, 
un contrato que produzca el traspaso de la deuda a un tercero, pues 
al no concurrir el consentimiento del acreedor, el negocio no le es 
oponible ni puede tampoco invocarlo para demandar cumplimiento al 
tercero. 

Sin embargo, y por excepción, en el supuesto de que el acuerdo 
entre tercero y deudor adoptara la estructura de la estipulación a 
favor del tercero (donde el acreedor sería el beneficiario), podría el 
instituto tener efectos similares a la ,cesión en cuanto confiere al 
acreedor una acción directa contra el tercero que ha asumido el coro- 

93  LORENZETTI, Ricardo L., Tratado de los cont.ratos, 2' ed. ampl. y act.. Ru-
birizal-Culzoni, Santa Fe, 2004, t. II, p. 87. 

94  LLAMBIAS, Tratado de Derecho Civil. Obligaciones cit., p. 68; ALTERINT 
AMEAL y LÓPEZ CABANA, Curso de obligaciones cit., p. 265; PLZARRO, Ra-
món D. y VALLESPINOS, Carlos-G., Instituciones de Derecho Privado. Obligacio-

nes 3, Hammurabi, Buenos Aires, 1999, p. 418. 
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j.h.omiso de liberar al deudor (art. 1635 in fine). Entiéndase que cuan-
do la promesa sea pactada como estipulación a favor de terceros, el 
deudor cumpliría la función de estipulante, el tercero de promitente 
y el acreedor de beneficiario, quien con la aceptación adquiere di-
rectamente los derechos y facultades resultantes de la estipulación 
a su favor (art. 1027). Es decir que aceptado el beneficio, el acreedor 
_  -.irá  prevalerse de la estipulación y exigir el cumplimiento de la 
bk,_da al tercero promitente. 

Aun en el supuesto de mediar estipulación a favor de terceros, el-
rwdor siempre podrá dirigir su acción de cumplimiento contra el 
deudor originario, es decir, no pierde en modo alguno esta potestad. 

IV) Significado de la reforma 

El Código avanza significativamente en materia de transmisión de 
deudas al tipificar diversas figuras contractuales que posibilitan la cir-
culación de la calidad de deudor. Se recepciona de este modo la opinión 
imperante en la doctrina que bregaba por una regulación específica 
de la cuestión y pone a nuestro ordenamiento normativo en sintonía 
con la legislación de otros países. 

Por otro lado, con la reforma se establecen claramente las variantes 
admitidas del instituto, se delimitan sus efectos jurídicos y se trazan 
las diferencias con la novación subjetiva por cambio de deudor, as-
pert--s que contribuyen a aportar seguridad en el tráfico negocial. La 
cuestión no es menor si se observa que en la actualidad se trata de 
un :ocio de empleo frecuente, en razón de que las deudas empresarias 
se hdt desembarazado de toda carga punitiva y se presentan al mundo 
como ululos que pueden dar una renta. Esto ha creado mercados de 
volvin considerable donde se comercializan títulos de la deuda 

de los Estados y títulos de la deuda de las empresas privadas 
de todo el mundo". Cabe remarcar que el Código regula sólo algunas 
moc-bliciades de cesión de deuda, pero existen otras --no tipificadas—
que quedarán amparadas por el juego de la autonomía de la voluntad. 

• 99  LORENZETFI, Tratado de los contratos cit, t. II, p. 82. 
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repetir contra el deudor. Si éste conocía la obligación asumida, el
terceros tendrá contra él una acción con fundamento en el mandato
(art. 1319); si lo ignoraba, la repetición se justifica en virtud de la
gestión de negocios (art. 1781) y, por último, si se produce contra la
voluntad del deudor tendrá la acción de empleo útil (art. 1791), fundada
en el enriquecimiento sin causa, en la medida del acrecentamiento
patrimonial (art. 1794)”.

III.5) Promesa de liberación. Principio general. Excepción
En el artículo 1635 se admite la promesa de liberación. también

llamada por la doctrina promesa de cumplimiento. Se trata de un con-
venio celebrado entre el deudor y un tercero. en virtud del cual éste
asume el deber de liberarlo de las responsabilidades que emergen de
un vínculo obligacional. La figura importa una relación intema entre
dichas partes, a la cual es ajeno el acreedor. Por ende, no puede ser
invocada por él y tampoco serle opuesta. El tercerowpromitente sólo
queda obligado frente al deudor, y en caso de inejecución el deudor
podrá ejercitar las pertinentes acciones de cumplimiento o, en su caso,
resolver el negocio por incumplimiento, con más los daños que deriven
de tal situación94.

Es por ello que la promesa deliberación no constituye, en principio,
un contrato que produzca el traspaso de la deuda a un tercero, pues
al no concurrir el consentimiento del acreedor, el negocio no le es
oponible ni puede tampoco invocarlo para demandar cumplimiento al
tercero.

Sin embargo, y por excepción, en el supuesto de que el acuerdo
entre tercero y deudor adoptara la estructura de la estipulación a
favor del tercero (donde el acreedor sería el beneficiario), podría el
instituto tener efectos similares a la-cesión en cuanto confiere ai
acreedor una acción directa contra el tercero que ha asumido el com-

Qa LORENZEITI, Ricardo L., Trama@ de las camïfaws, 2= ea. ampr. y aer., Ru-
biuzal-Culzoni, Santa Fe, 2004, t. II, p. 87.

9-* LLAMBÍAS, rmraaa de Derecha cr-/rr. obrrgauaner cit., p. es; ALTERN,
AMEAL y LÓPEZ CABANA, Curso de obligaciones cit., p. 265; PLZARRO. Ra-
món D. y VALLESPINOS, Car1os_G., Instituciones de Derecho Privado. Obligacio-
nes 3, Hammurabi, Buenos Aires, 1999, p. 418.
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Art. 1635

promìso de liberar al deudor (art. 1635 in fine). Entíéndase que cuan¬
de la promesa sea pactada como estipulación a favor de terceros, el
cìefisdor cumpliría la función de estipulante, el tercero de promitente
jr el acreedor de beneficiario, quien con la aceptación adquiere dì-
reztarnente los derechos y facultades resultantes de la estipulación
2. su favor (att. 1027). Es decir que aceptado el beneficio, el acreedor
podrá prevalerse de la estipulación y exigir el cumplimiento de la
à-ada al tercero promitente.

Aun en el supuesto de mediar estipulación a favor de terceros, el
afeedor siempre podrá dirigir su acción de cumplimiento contra el
deudor originario, es decir, no pierde en modo alguno esta potestad.

IV) Significado de la reforma

El Código avanza significativamente en materia de transmisión de
deudas al tipificar diversas figuras contractuales que posibilitan la cir-
culación de la calidad de deudor. Se recepciona de este modo la opinión
imperante en la doctrina que bregaba por una regulación específica
de la cuestión y pone a nuestro ordenamiento normativo en sintonía
con la legislación de otros paises.

?or otro lado, con la reforma se establecen claramente las variantes
admitidas del instituto, se delimitan sus efectos jurídicos y se trazan
las -†_-ferencias con la novación subjetiva por cambio de deudor, as-

que contribuyen a aportar seguridad en el tráfico negocial. La
cuestión no es menor si se observa que en la actualidad se trata de
un xgocio de empleo frecuente, en razón de que las deudas empresarias
se desembarazado de toda carga punitiva y se presentan al mundo
como títulos que pueden dar una renta. Esto ha creado mercados de
voi=::x:n considerable donde se comercializan títulos de la deuda pú-
blica de los Estados y títulos de la deuda de las empresas privadas
de todo el mundo”. Cabe remarcar que el Código regula sólo algunas
motñlidades de cesión de deuda, pero existen otras -no tipificadas-
que quedarán amparadas por el juego de la autonomia de la voluntad.

LORENZETTI, Tratado de los contratos cit., t. II, p. 82.
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CONTRATOS EN PARTICULAR Art. 1636 

CAPÍTULO 27 

CESIÓN DE CA POSICIÓN CONTRACTUAL 

Art. 1636 Transmi5iér.... En los contratos con prestaciones pendientes 
cualquiera de las partes puede transmitir a un tercero su 
posición contractual, si las demás partés lo consienten antes, 
simultánte o después de la cesié-c:. 
Si la conformidad es previa a la cesión ta sólo tiene efectos 
una vez notificada a las otras partes, en la forma establecida 
para la notificación al deudor cedido. 

1) Resumen 

La cesión de posición contractual se encuentra  regulada como un 
contrato típico más y, como tal, debe reunir los elementos estructurales 
generales de todo contrato y aquellos particulares propios de la figura 
en análisis: a) la transmisión de la posición contractual, y b) la con-
formidad o aprobación del deudor cedido. 

La conformidad del cedido resulta necesaria para que la cesión 
produzca sus efectos propios y puede darse con anterioridad, simul-
táneamente o después de la cesión. En el primer caso va a producir 
efectos a partir de la notificación al cedido a través de instrumento 
público o privado que otorgue fecha cierta, y en los restantes supuestos, 
una vez prestada dicha conformidad o aprobación. 

Son susceptibles de ser cedidos los contratos 52aterales con pres-
. taciones pendientes, es decir, aquellos que no se encuentren ejecutados 

en su totalidad en ambos polos de la relación conn-acrnal. Consecuencia 

de ello es que sólo pueden ser objeto de esta figura uellos contratos 
que son de ejecución diferida o continuada. 

II) Concordancias 

Definición de contrato (art. 933); contratos unilaterales y bilaterales 
(art. 966); cesión en la locación de cosas (art. 1213): cesión  de contratos 
o de créditos del dador del contrato de leasing. (art.. 1247); sustitu-
ción del mandato (art_ 1327); créditos que puede ceder el factoreado 
(art. 1423); subagencia (art. 1500); subconcesionados y cesión de con- 
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trato (art. 1510); cláusulas de cesión de posición contractual en el 
contrato de franquicia (art. 1518, inc. a); efectos respecto de terceros 
de la cesión de derechos (art. 1620). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Metodología 

La transmisión de posición contractual es un problema relativo a 
los efectos del contrato, en tanto posibilita la circulación de la calidad 
de parte, y, consecuentemente, la incorporación de un tercero al ne-
gocio; ese efecto puede alcanzarse por vía convencional o lega196. 
Desde esta perspectiva amplia, el tema ingresa en la teoría general 
del contrato. Sin embargo, dado el modo habitualmente convencional 
en que opera esa transmisión en la práctica negocial, el Código ha 
optado metodológicamente por regular el instituto desde su configu-
ración contractual, como una de las tantas especies de contratos que 
tipifica. 

Esa metodología no ha impedido que también se contemplen su-
puestos donde la cesión contractual opera ministerio le gis (v. gr., 
art. 1189, inc. b); en estos casos, más allá de las previsiones legales 
específicas, corresponderá entender que las reglas previstas para el 
contrato de cesión de posición contractual se aplicarán supletoria-
mente, en tanto sean pertinentes; aunque no será exigible aquí la 
conformidad del cedido. 

111.2) Concepto, caracterización y estructura del negocio 

La cesión de contrato es un instrumento cuya función económica 
reside en posibilitar la circulación del mismo en su integridad; es 
decir, a través de habilitar el ingreso de un extraño en la categoría de 
parte contractual en lugar de uno de los contratantes originarios97. 

96  Un supuesto de cesión legal del contrato previsto en el art. 1498 del código 
derogado se configura en el caso de enajenación de la finca arrendada. 

97  MESSINEO, Francesco, Doctrina general del contrato, trad. de Fontanarrosa, 
Sentís Melendo y Volterra, Ediciones Jurídicas Europa-América, Buenos Aires, 1952, 
t. H, p. 235. 
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CONTRATOS EN PARUCULAR V

CAPÍTULO 27
CESIÓK DE TÍA POSICIÓN CONTRACTUAL

Art. 1636 Transmisión. En los contratos con prstaciones pendientes
cualquiera de las partes puede transrailir a un tercero su
posición comïactual, si las demás partes lo consìenten antes,
simultáneaazsite o después de la ¬
Si la conƒ«>-r3.e§d_ad es previa a la cesión. -Ésta sólo tiene efectos
una vez notificada a las otras partes, en la forma establecida
para la notificación al deudor cedido.

I) Resumen

La cesión de posición contractual se encuenim regulada como un
contrato típico más y, como tal, debe reunir los elementos estructurales
generales de todo contrato y aquellos particulares propios de la figura
en análisis: a) la transmisión de la posición contractual, y b) la con-
formidad o aprobación del deudor cedido.

La conformidad del cedido resulta necesaria para que la cesión
produzca sus efectos propios y puede darse con anterioridad, simul-
táneamente o después de la cesión. En el primer caso va a producir
efectos a partir de la notificación al cedido a través de instrumento
público o privado que otorgue fecha cierta, y en los restantes supuestos,
una vez prestada dicha conformidad o aprobación.

Son susceptibles de ser cedidos los contratos b-laterales con pres-
taciones pendientes, es decir, aquellos que no se enrneniren ejecutados
en su totalidad en ambos polos de la relación contractual. Consecuencia
de ello es que sólo pueden ser objeto de esta figura :aquellos contratos
que son de ejecución diferida o continuada.

H) Concordancias

Definición de contrato (art. 933); contratos unilaterales y bilaterales
(art. 966); cesión en la locación de cosas (art. 1213); =:2.síón de contratos
o de créditos del dador del contrato de leasing ir. 1247); sustitu-
ción del mandato (art. 1327); créditos que puede ceder el factoreado
(art. 1423); subagencia (art. 1500); subconcesionarios y cesión de con-
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trato (art. 1510); cláusulas de cesión de posición contractual en el
contrato de franquicia (art. 1518, inc. a); efectos respecto de terceros
de la cesión de derechos (art. 1620).

III) Interpretación de la norma

III.1) Merodología
La transmisión de posición contractual es un problema relativo a

los efectos del contrato, en tanto posibilita la circulación de la calidad
de parte, y, consecuentemente, la incorporación de un tercero al ne-
gocio; ese efecto puede alcanzarse por vía convencional 0 legal96.
Desde esta perspectiva amplia, el tema ingresa en la teoría general
del contrato. Sin embargo, dado el modo habitualmente convencional
en que opera esa transmisión en la práctica negocial, el Código ha
optado metodológicamente por regular el instituto desde su contigu-
ración contractual, como una de las tantas especies de contratos que
tipifica.

Esa metodología no ha impedido que también se contemplen su-
puestos donde la cesión contractual opera ministerio legis (v. gr.,
art. 1189, inc. b); en estos casos, más allá de las previsiones legales
específicas, corresponderá entender que las reglas previstas para el
contrato de cesión de posición contractual se aplicarán supletoria-
mente, en tanto sean pertinentes; aunque no será exigible aquí la
conformidad del cedido.

III.2) Concepto, caracterización y estructura del negocio
La cesión de contrato es un instrumento cuya función económica

reside en posibilitar la circulación del mismo en su integridad; es
decir, a través de habilitar el ingreso de un extraño en la categoría de
parte contractual en lugar de uno de los contratantes originarios”.

9° Un supuesto de cesión legal del contrato previsto en el art. 1498 del código
derogado se configura en el caso de enajenación de la ñnca arrendada.

97 l\/EESSINEO, Francesco, Doctrina general del contrato, trad. de Fontanarrosa,
Sentís Melenclo y Volterra, Ediciones Jurídicas Europa-América, Buenos Aires, 1952,
t. II, p. 235.
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En otras palabras, la transmisión del contrato implica la sustitución 
del cantante por un tercéro, que se ubica en la misma situación 
jurídica del transmitente. Sin embargo, esa transmisión no consiste en 
la sun de transmisión de créditos y transmisión de deudas, sino en la 
transferencia ,integral de la situación jurídica generada en el contrato". 

Tal como surge de su ubicación metodológica —Capítulo 27 del 

Trade TV de los Contratos en particular— la figura en análisis reviste 
naturaleza jurídica contractual. Es decir, se trata de un contrato autó-
nomo corno tal debe reunir los elementos estructurales generales de 
los cantos, pudiendo caracterizarse como unilateral o bilateral se-
gún s.:jan obligaciones para una o ambas partes al tiempo de su ce-

lebración99. 
Asimismo, debe distinguirse claramente el contrato base que se 

pretende transmitir del contrato de cesión de la posición contractual 
propiamente dicho, por el cual el cedente transmite al cesionario sus 
derechos y obligaciones del contrato base. 

En lo referente a la estructura del negocio, resulta conveniente poner 
de relieve que la transmisión del contrato cedido constituye un negocio 
complejo, que se muestra plurilateral en el plano de la realidad social, 
pues concentra tres centros de interés autónomos: el cedente, que es la 
parte saliente en la relación contractual objeto de cesión; el cesionario, 
que es aquel que ingresa en reemplazo del contratante saliente, y el 
cedido. Que es la parte que permanece invariable en el contrato base 
—objeto fe cesión—. Este negocio jurídico requiere necesariamente la 
intervención del cedido para producir sus efectos traslativos propios. 

Pese a esa complejidad, el contrato de cesión de posición con-
tractual se configura como un negocio jurídico bilateral, en cuya 
celebracaác intervienen el cedente y el cesionario. La aceptación o 
conformidad del cedido únicamente tiene relevancia, como se dijo, 
en el pico de la eficacia para que el negocio despliegue plenamente 

sus efectos propios. 

" ALTERDII, Afilio A.; AMEAL, Oscar J. y LÓPEZ CABANA, Roberto M., 
Derecho de las Obligaciones Civiles y Comerciales, reimp., Abeledo-Perrot, Buenos 
Aires. 1996_ p. 570. 

" Sean Recomendación del Segundo Encuentro de Abogados Civilistas, celebrado 
en Santa Fe en el año 1988. 
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Art. 1636 

111.3) Ámbito de aplicación de la figura 

Antes de su regulación expresa, ya coincidía la doctrina en afirmar 
que la cesión de la posición contractual en su integridad, es decir 
como plexo de derechos y obligaciones, procede en principio sólo 
respecto de contratos bilaterales o sinalagmáticos; de lo contrario, el 
negocio trasmisivo tendría naturaleza de cesión de crédito o de asunción 
de deuda'''. 

La norma en comentario delimita el ámbito de aplicación de la 
figura circunscribiéndolo a los contratos con prestaciones pendientes 
de ejecución. La exigencia relativa a que no medie cumplimiento total 
de las obligaciones emergentes del negocio se explica por que si una 
parte hubiere ejecutado íntegramente las obligaciones a su cargo, de-
jaría de ser deudora en la relación contractual de que se trata, al tiempo 
que su cocontratante dejaría de ser acreedor; situación en la cual sólo 
sería posible transferir créditos o deudas. En cambio, si el cumplimiento 
se ha producido de manera parcial, puede operar sin inconvenientes 
el instituto sobre aquella parte de las obligaciones no ejecutadas, res-
pecto de la cual se continúa siendo deudor y acreedor'''. 

En razón de lo expresado, la cesión de posición contractual no 
resulta factible en los contratos de ejecución instantánea e inmediata, 
y es plenamente viable en los contratos de ejecución diferida y en los 
de ejecución continuada, categorías ambas que muestran prestaciones 
pendientes de cumplimiento. 

No caben dudas de que la cesión de posición contractual exige 
también que el contrato no revista carácter intuitu persone, al me-
nos en relación con las obligaciones de la parte cuya posición con-
tractual pretende transmitirse, pues en ese caso no sería factible la 
transmisión. 

m° ALTERINI, Atilio, Contratos civiles, comerciales y de consumo, Abeledo-Pe-
rrot. Buenos Aires, 1998, p. 468; CARRER, Mario. Cesión de posición contractual, 
Premio Dalmacio Vélez Sársfield, Tesis sobresaliente, Ediciones de la Academia Na-
cional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba, República Argentina, Advocatus, 
Córdoba, 2000, vol. XIX. p. 18; NICOLAU, Noemí y otros. Fundamentos de Derecho 
contractual, La Ley, Buenos Aires, 2009, t. I, p. 321. 

CARRER. Cesión... cit.. ps. 76 y ss. 
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En otras palabras, la transmisión del contrato implica la sustitución
del contratante por un tercëro, que se ubica en la misma situación
jurídica del transniitente. Sin embargo, esa transmisión no consiste en
la de transmisión de créditos y transmisión de deudas, sino en la
transï"e:encia_integral de la situación jurídica generada en el contratogs.

Ta? como surge de su ubicación metodológica -Capítulo 27 del
'l`ítulc\ de los Contratos en particular- la ñgura en análisis reviste
naturaleza jurídica contractual. Es decir, se trata de un contrato autó-
nomo 3- como tal debe reunir los elementos estructurales generales de
los contratos, pudiendo caracterizarse como unilateral o bilateral se-
gún s-:jan obligaciones para una o ambas partes al tiempo de su ce-
lebracíóngg.

Asimismo, debe distinguirse claramente el contrato base que se
pretende transmitir del contrato de cesión de la posición contractual
propiamente dicho, por el cual el cedente transmite al cesionario sus
derechos y obligaciones del contrato base. .

En lo referente a la estructura del negocio, resulta conveniente poner
de relieve que la transmisión del contrato cedido constituye un negocio
complejo, que se muestra plurilateral en el plano de la realidad social,
pues concentra tres centros de interés autónomos: el cedente, que es la
parte saliente en la relación conuactual objeto de cesión; el cesionario,
que es aquel que ingresa en reemplazo del contratante saliente, y el
cedido. que es la parte que permanece invariable en el contrato base
*objeto :ìe cesión-. Este negocio jurídico requiere necesariamente la
intervención del cedido para producir sus efectos traslatìvos propios.

Pese a esa complejidad, el contrato de cesión de posición con-
tractual se configura como un negocio jurídico bilateral, en cuya
celebración intervienen el cedente y el cesionario. La aceptación o
conformidad del cedido únicamente tiene relevancia, como se dijo,
en el de la eficacia para que el negocio despliegue plenamente
sus efectos propios. E

93 Atilio A.; AMEAL, Oscar J. y LÓPEZ CABANA, Roberto M.,
Derecho de ias Obligaciones Civiles y Comerciales, reimp., Abeledo-Perrot, Buenos
Aires. l99é_ p. 570.

9° Sexta Recomendación del Segundo Encuentro de Abogados Civilistas, celebrado
en Santa Pe en el año 1988.
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111.3) Ambito de aplicación de la figam
Antes de su regulación expresa, ya coincidía la doctrina en afirmar

que la cesión de la posición contractual en su integridad, es decir
como plexo de derechos y obligaciones, procede en principio sólo
respecto de contratos bilaterales o sinalagmáticos; de lo contrario, el
negocio trasmisivo tendría naturaleza de cesión de crédito o de asunción
de deudamo. '

La norma en comentario delimita el ámbito de aplicación de la
figura circunscribiéndolo a los contratos con prestaciones pendientes
de ejecución. La exigencia relativa a que no medie cumplimiento total
de las obligaciones emergentes del negocio se explica por que si una
parte hubiere ejecutado íntegramente las obligaciones a su cargo, de-
jaría de ser deudora en la relación contractual de que se trata, al tiempo
que su cocontratante dejaría de ser acreedor; situación en la cual sólo
sería posible transferir créditos o deudas. En cambio, si el cumplimiento
se ha producido de manera parcial, puede operar sin inconvenientes
el instituto sobre aquella parte de las obligaciones no ejecutadas, res-
pecto de la cual se continúa siendo deudor y acreedorml.

En razón de lo expresado, la cesión de posición contractual no
resulta factible en los contratos de ejecución instantánea e inmediata,
y es plenamente viable en los contratos de ejecución diferida y en los
de ejecución continuada, categorías ambas que muestran prestaciones
pendientes de cumplimiento.

No caben dudas de que la cesión de posición contractual exige
también que el contrato no revista carácter intuitu personne, al me-
nos en relación con las obligaciones de la parte cuya posición con-
tractual pretende transmitirse, pues en ese caso no sería factible la
transmisión.

'00 ALTERINI, Atilio, Contratos civiles, comerciales y de consumo, Abeledo-Pe-
rrot. Buenos Aires, 1998, p. 468; CARRER. Mario. Cesión de posición contractual.
Premio Dalmacio Vélez Sarsfield, Tesis sobresaliente, Ediciones de la Academia Na-
cional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba, República Argentina, Advocatus,
Córdoba, 2000. vol. XD(. p. 18; NICOLAU, Noemí y otros. Fundamentos de Derecho
contractual, La Ley, Buenos Aires, 2009, t. I, p. 321.

'°' CARRER. Cesión... cit.. ps, 76 y ss.
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111.4) Elementos esenciales particulares del contrato 

Transmisión de la posición contractual 

Entre los elementos esenciales tipificantes de la figura contractual 
analizada se ubica en primer término la transmisión integral de los 
derechos y obligaciones que conforman la situación de parte contractual 
del cedente. Es por ello que la terminología empleada por el Código 
luce con mayor precisión técnica. 

A diferencia de la cesión de créditos y de la asunción de deudas, 
que importan separadamente la transferencia del lado activo o del 
pasivo de la obligación, en la "cesión de posición contractual" se opera 
la transmisión global o conjunta de toda la relación obligacional, com-
prensiva a la vez tanto de los "derechos" como de los "débitos", y 
además con todas sus implicancias propiasm2. Por eso se ha sostenido 

con razón que no hay una serie o conjunto de cesiones de créditos y 
deudas emergentes de un contrato, descompuestas, individualmente 
consideradas, sino una operación única, con una finalidad igualmente 

únicam'. 
En definitiva, la cesión tiende a atribuir al cesionario la posición 

contractual como unidad, en la que se comprenden no sólo los créditos 
y las obligaciones, sino también todos los poderes que son inherentes 
a la titularidad de la relación. Por lo general, tales poderes, considerados 
individualmente, no son susceptibles de atribuciones en cuanto ellos 
son instrumentales respecto del interés contractual entendido en su 
globalidad (ej., excepción de incumplimiento)'°4. 

III.4.B) Conformidad o aceptación del cedido 

El segundo elemento tipificante del contrato lo constituye la con-
formidad o aceptación del cedido, es decir, del sujeto que permanece 
inmutado y encarna el otro polo de la relación contractual objeto de 
transmisión. Al respecto, el artículo hace referencia a que "las demás 

1°2  TRIGO REPRESAS, La cesión del contrato... cit. 
1°3  PIZARRO y VALLESPINOS, Instituciones... cit., p. 419. 

BIANCA, Massimo, Derecho Civil 3. El contrato, 2° ed., trad. de Fernando 
Hinestrosa y Édgar Cortés, Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 2007, p. 736.  

partes lo consientan" y no sólo a la otra parte. Dicha expresión con-
templa la posibilidad de que existan contratos celebrados con inter-
vención de más de dos partes. 

En orden a la temporalidad de esa conformidad, la citada dicaosieión 
admite que pueda prestarse "ant.es, simultáneamente o desi.-=: de la 

cesión". 
La conformidad previa o anfirii- ia del cedido puede darse al mo-

mento de celebrarse el contrato Ste.e que luego será el objc• de la 
cesión de posición contractual. Incluso puede prestarse la conformidad 
anticipada de todas las partes in--arvinientes del contrato ~ario 
para una eventual y futura transión. En tal caso, una vez perfec-
cionada la cesión se requiere la nffificación del cedido que había pres-
tado su conformidad anticipada para que la misma comience a producir 
sus efectos propios'''. En cuanto a la forma de la notifirarión, el 
Código prescribe que la misma se realice mediante instrumento público 
o privado de fecha cierta (art. 1620). 

Si la conformidad del cedido se presta simultáneamente a la cesión, 
es decir, si concurren las voluntades del cedente, cesionario y cedido 
en el momento del perfeccionamiento de la misma, la cesión producirá 
plenos efectos respecto de todos los sujetos interesados decae su ce-
lebración. 

Por último, la norma que se anota contempla también que la con-
formidad o aprobación del cedido pueda producirse con posterioridad 
al contrato de cesión de posición contractual. En ese supuesto. recién 
a partir de ese momento resultará plenamente eficaz la cesión. Si cicha 
conformidad no fuese prestada, el contrato de cesión tendrá efectos 
entre Cedente y cesionario pero no será oponible al cedido ni a los 
demás terceros, ante quienes seguirá obligado, como parte del corno, 
el cedente. 

Las soluciones adoptadas en esta materia por el Código ini.. —ran 

un cambio pronunch-do respecto de las opiniones sostenidas ti 	7cio- 

1°5  La conformidad anticipada del cedido se encuentra prevista en los adzos 
modernos que regulan la cesión del uuntrato, estableciéndose en ellos que la =ión 
será eficaz para el cedido a partir del momento en que le haya sido notificada_ zy=uplo 
de ello es el Código Civli de Perú de 1954 (ara 1435, último párrafo), el de Pdrranal 
de 1966 (art. 424, inc. 2), el de Italia de 1942 (art. 1407, párr. 11. 
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111.4) Elementos esenciales particulares del contrato
1

III.4.A) _Tr_ansmisión de la posición contractual
Entre los elementos esenciales tipificantes de la figura contractual

analizada se ubica en primer término la transmisión integral de los
derechos y obligaciones que conforman la situación de parte contractual
del cedente. Es por ello que la terminología empleada por el Código
luce con mayor precisión técnica.

A diferencia de la cesión de créditos y de la asunción de deudas,
que importan separadamente la transferencia del lado activo o del
pasivo de la obligación, en la “cesión de posición contractual” se opera
la transmisión global o conjunta de toda la relación obligacional, com-
prensiva a la vez tanto de los “derechos” como de los “débitos”, y
además con todas sus implicancias propiasm. Por eso se ha sostenido
con razón que no hay una serle o conjunto de cesiones de créditos y
deudas emergentes de un contrato, descompuestas, individualmente
consideradas, sino una operación única, con una finalidad igualmente
únicam.

En definitiva, la cesión tiende a atribuir al cesionario la posición
contractual como unidad, en la que se comprenden no sólo los créditos
y las obligaciones, sino también todos los poderes que son inherentes
a la titularidad de la relación. Por lo general, tales poderes, considerados
individualmente, no son susceptibles de atribuciones en cuanto ellos
son instrumentales respecto del interés contractual entendido en su
globalidad (ej., excepción de incumplimiento)1°'*.

III.4.B) Conformidad o aceptación del cedido
El segundo elemento tipificante del contrato lo constituye la con-

formidad o aceptación del cedido, es decir, del sujeto que permanece
inmutado y encarna el otro polo de la relación contractual objeto de
transmisión. Al respecto, el artículo hace referencia a que “las demás

1°@ TRIGO REPRESAS, La cesión del contrato... cit.
103 PIZARRO y VALLESPINOS, Instituciones... cit., p. 419.
¡U4 BIANCA, Massimo, Derecho Civil 3. El contrato, 2” ed., trad. de Fernando

Hinestrosa y Édgar Cortés, Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 2007, p, 736.
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partes lo consientan” y no sólo a ia otra parte. Dicha expresión Corp
templa la posibilidad de que existan contratos celebrados co-1 inter-
vención de más de dos partes.

En orden a la temporalidad de esa conformidad, la citada disposición
admite que pueda prestarse “anL=:s, sitnultánearnente 0 desata-is de la
cesión”. _ .

La conformidad previa o anúcâgada del cedido puede darse al mo-
mento de celebrarse el contrato É que luego será el obj::sr_› de la
cesión de posición contractual. Incluso puede prestarse la conformidad
anticipada de todas las partes ìnërvinientes del contrato mginario
para una eventual y futura u^a11s::i<:ión. En tal caso, una vez perfec-
cionada la cesión se requiere la noriãcación del cedido que habia pres-
tado su conformidad anticipada para que la misma comience a aroducir
sus efectos propios'°5. En cuanto a la forma de la notifìc:-ición, el
Código prescribe que la misma se realice mediante instrumento público
o privado de fecha cierta (art. 1620).

Si la confomdad del cedido se presta simultáneamente a la cesión,
es decir, si concurren las voluntades del cedente, cesionario y cedido
en el momento del perfeccionamiento de la misma, la cesión producirá
plenos efectos respecto de todos los sujetos interesados desde su ce-
lebración.

Por último, la norma que se anota contempla también que la con-
formidad o aprobación del cedido pueda producirse con posterioridad
al contrato de cesión de posición contractual. En ese supuesto. recién
a partir de ese momento resultará pìenamente eficaz la cesión. Si -jjcna
conformidad no fuese prestada, el contrato de cesión tendrá efectos
entre cedente y cesionario pero eo será oponibie al cedido a los
demás terceros, ante quienes seguirá obligado, como parte del cozrato,
el cedente.

Las soluciones adoptadas en esta materia por el Código ¡nn-sf-.:_†a;1
un cambio pronunciado respecto de las opiniones sostenidas

105 La conformidad anticipada del cedido se encuentra prevista en los Câigos
modemos que regulan la cesión del contrato, estableciéndose en ellos que la :::-sión
será eficaz para el cedido a partir del momento en que le haya sido notilìcada__ ±§;::1plo
de ello es el Código Civil de Perú de 1984 (art. 1435, último párrafo), el de Portugal
de 1966 (art. 424, inc. 2°), el de Italia de 1942 (art. 1407. párr. 1°).
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nalmente por la doctrina y jurisprudencia nacional, puesto que se pos-
tulaba que al asentimiento de la parte cedida no era imprescindible 
para la plená eficacia de la cesión, sino para la liberación del cedente106. 

IV) Significado de la reforma 

El Código confiere regulación expresa al contrato de cesión de 
posición contractual, favoreciendo la circulación de derechos y obli- 
gaciones que emergen de una determinada posición contractual, con-
cebido como unidad, lo dial guarda armonía plena con la concepción 
dinámica del patrimonio, al tiempo que revitaliza y potencia el valor 
económico del contrato y de la situación jurídica que de él deriva. 

Constituye un cambio significativo, en relación con las posiciones 
imperantes en doctrina y jurisprudencia, que se requiera la conformidad 
del cedido para que la cesión se vea perfeccionada. En tal sentido, 
cabe recordar que con anterioridad a la sanción del nuevo Código se 
sostenía que el asentimiento de la parte cedida no ara imprescindible 
para el perfeccionamiento de la cesión, sino para la liberación del 

cedente. 

Art. 1637 Efectos. Desde la cesión o, en su caso, desde la notificación a 
las otras partes, el cedente se aparta de sus derechos y obli-
gaciones, los que son asumidos por el cesionario. 
Sin embargo, los cocontratantes cedidos conservan sus accio-
nes contra el cedente si han pactado con éste el mantenimiento 
de sus derechos para el caso de incumplimiento del cesionario. 
En tal caso, el cedido o los cedidos deben notificar el incum-
plimiento al cedente dentro de los treinta días de producido; 
de no hacerlo, el cedente queda libre de responsabilidad. 

Art. 1638 Defensas. Los contratantes pueden oponer al cesionario todas 
las excepciones derivadas del contrato, pero no las fundadas 
en otras relaciones con el cedente, excepto que hayan hecho • 

expresa reserva al consentir la cesión. 

Art. 1639 Garantía. El cedente garantiza al cesionario la existencia y 
validez del contrato. El pacto por el cual el cedente no ga- 

106  NICOLAU, Fundamentos cit. p. 322. 
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ranriza la existencia y validez se tiene por no escrito si la 
nulidad o la inexistencia se debe a un Flecho imputable al 
cedente. 
Si el cedente garantiza el cumplimiento de las obligaciones de 
los ccrzys contratantes, responde como fiador. 
Se ~a las normas sobre evicción en la cesión de derechos 
en general. 

Art. 1640 Gra-raías de terceros. Las garantías constituidas por terceras 
personas no pasan al cesionario sin autorización expresa de 
aqueas. 

1) Resumen 

La cesión de posición contractual comienza a producir los efectos 
traslativos que le son propios desde su celebración o, en su caso, desde 
la notificación a la parte cedida. 

En la relación inter partes se produce la transmisión del cedente 
al cesionario del complejo de derechos y obligaciones que ostentaba 
el primero como un todo. La cesión de posición contractual puede ser 
onerosa o gratuita. En caso de que sea onerosa, pesa sobre el cedente 
la obligación del saneamiento que comprende la garantía por evicción. 
En tal sentido, el cedente garantiza al cesionario la existencia y validez 
del contrato base cedido. Al tratarse de un efecto natural de los contratos 
onerosos la garr__:_tía por evicción puede aumentarse, disminuirse o 
excluirse con algunos límites o salvedades. Si dicha garantía se aumenta 
asegurando el cumplimiento del cedido, el cedente responde como 
fiador. Por último_ las garantías de terceras personas no pasan del 
cedente al cesionrlic sin la autorización expresa de aquéllas. 

En la relación =cm el cedente y el cedido, el efecto natural ante 
el silencio contracrcal es que el cedente queda apartado del contrato 
y liberado de toda responsabilidad en el cumplimiento de las obliga-
ciones contractuales_ excepto que haya pactado con el cedente el man-
tenimiento de sus acciones contra éste para el caso de incumplimiento 
del cesionario. 

En la relación entre el cesionario y el cedido, ambos asumen, re-
cíprocamente, la figura de partes del contrato transferido y la totalidad 
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nalmenre por la doctrina y jurisprudencia nacional, puesto que se pos-
tulaba que el asentimiento de la parte cedida no era imprescindible
para la plena eficacia de la cesión, sino para la liberación del cedentemó.

IV) Significado de la reforma

El Código confiere regulación expresa al contrato de cesión de
posición contractual, favoreciendo la circulación de derechos y obli-
gaciones que emergen de una determinada posición contractual, con-
cebido como unidad, lo cual guarda armonía plena con la concepción
dinámica del patrimonio, al tiempo que revitaliza y potencia el valor
económico del contrato y de la situación jurídica que de él deriva.

Constituye un cambio significativo- en relación con las posiciones
imperantes en doctrina y jurisprudencia, que se requiera la conformidad
del cedido para que la cesión se vea perfeccionada. En tal sentido,
cabe recordar que con anterioridad a la sanción del nuevo Código se
sostenía que el asentimiento de la parte cedida no era imprescindible
para el perfeccionamiento de la cesión, sino para la liberación del
cedente.

Art. 1637 Efectos. Desde la cesión o, en su caso, desde la notificación a
las otras partes, el cedente se aparta de sus derechos y obli-
gaciones, los que son asumidos por el cesionario.
Sin embargo, los cocontratantes cedidos conservan sus accio-
nes contra el cedente si han pactado con éste el mantenimiento
de sus derechos para el caso de incumplimiento del cesionario.
En tal caso, el cedido 0 los cedidos deben notificar el incum-
plimìentoial cedente dentro de los treinta días de producido;
de no hacerlo, el cedente queda libre de responsabilidad.

Art. 1638 Defensas. Los contratantes pueden oponer al cesionario todas
las excepciones derivadas del contrato, pero no las fundadas
en otras relaciones con el cedente, excepto que hayan hecho
expresa reserva al consentir la cesión.

Art. 1639 Garantía. El cedente garantiza al cesionario la existencia y
validez del contrato. El pacto por el cual el cedente no ga-

Wf' NICOLAU, Fundamentos... cit., p. 322.
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rantiza la existencia y validez se tiene por no escrito si la
nulidad o la inexistencia se debe a un hecho imputable al
cedente.
Si el fadente garantiza el cumplimiento de las obligaciones de
los »:-':.¬:=s contratantes, responde como fìador.
Se agëcan las normas sobre evicción en la cesión de derechos
en general.

Art. 1640 de terceros. Las garantías constituidas por terceras
personas no pasan al cesionario sin autorización expresa de
aquâlas.

I) Resumen

La cesión à posición contractual comienza a producir los efectos
traslauvos que le son propios desde su celebración o, en su caso, desde
la notificación a la parte cedida.

En la relación inter partes se produce la transmisión del cedente
al cesionario del complejo de derechos y obligaciones que ostentaba
el primero como un todo. La cesión de posición contractual puede ser
onerosa o gratuita. En caso de que sea onerosa, pesa sobre el cedente
la obligación del saneamiento que comprende la garantía por evicción.
En tal sentido, el cedente garantiza al cesionario la existencia y validez
del contrato base cedido. Al tratarse de un efecto natural de los contratos
onerosos la gamtía por evicción puede aumentarse, disminuirse o
excluirse con alguns límites o salvedades. Si dicha garantía se aumenta
asegurando el cunztplimiento del cedido, elcedente responde como
fiador. Por últinfec-_ las garantías de terceras personas no pasan del
cedente al cesioneršc sin la autorización expresa de aquéllas.

En la relación ende el cedente y el cedido, el efecto natural ante
el silencio contrae-rial es que el cedente queda apartado del contrato
y liberado de toda responsabilidad en el cumplimiento de las obliga-
ciones contractualez, excepto que haya pactado con el cedente el mari-
tenirniento de sin sciones contra este para el caso de incumplimiento
del cesionario.

En la relación entre el cesionario y el cedido, ambos asumen, re-
ciprocamente, la figura de partes del contrato transferido y la totalidad
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de los derechos y obligaciones derivados del mismo. En consecuencia, 
el cedido puede oponer al Cesionario todas las excepciones nacidas 
del contrato y, recíprocamente, el cesionario puede oponerlas al ce-ido, 
como así también podrán oponerse todos los derechos derivados de 
la posición contractual que ostentar._ 

II) Concordancias 

Disposiciones generales sobre obligación de saneamiento (arts. 
1033/1043); responsabilidad por evicción (arts. 1044/1050), fianza 
(arts. 1574/1598); garantía por eN±zz-,:ón en la cesión de derechos 
(art. 1628); cesión de derecho inexiszezte (art. 1629); garantía de la 
solvencia del deudor (art. 1630); retas subsidiarias sobre evicción 
(art. 1631); transmisión de la posición contractual (art. 1636). 

III) Interpretación de las normas 

111.1) Efectos entre cedente y cesionario 

El contrato de cesión o la notificación en su caso provocan la 
transmisión de la calidad de contratante en el contrato cedido, que 
pasa del cedente al cesionario (art. 1637, P parte). 

Esto significa que produce una modificación subjetiva de la relación 
contractual básica, que implica que: 1) el transmitente (cedente) piade 
los créditos, los derechos potestativos y las expectativas correspon-
dientes a la posición contractual cedida; 2) el cedente se libera de 
obligaciones, de los deberes y de los estados de sujeción correspon-
dientes a la referida posición contractual, y 3) el cesionario adquiere 
los créditos y asume las obligaciones que se le transfieren, amén 
los derechos potestativos y expectativas correspondientes a la calidad 
de parte del contrato básicoun. 

Otros efectos dependerán del carácter oneroso o gratuito que las 
partes hayan acordado al contrato de cesión de posición contractual. 
Pactándose como oneroso será procedente la resolución por incumr.E- 

1°7  ANTUNES VARELA, Joto de Matos. Das abrigaltes ern geral. 5' ecL Al-
medina, Coimbra, 1992, p. 394, citado por CARRER, Cesión... cit., p. 100. 
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miento contractual (art. 1087), la excesiva onerosidad sobreviniente 
(art. 1091) y pesará sobre el cedente la obligación de saneamiento 
(arts. 1033/1043) que comprende la garantía por evicción (art. 1628). 

En concordancia con las normas generales sobre evicción, el ar-
tículo 1639 establece reglas particulares para este contrato, que obligan 
al cedente a garantizar al cesionario la existencia y validez del contrato. 
La garantía de existencia supone que el cedente sea el verdadero titular 
de la posición contractual transmitida. En cambio, la validez concierne 
a la adecuada constitución del título y a la ausencia de vicios que 
puedan dar lugar a la nulidad del mismo. 

El cedente se compromete para con el cesionario a la atribución 
de la posición contractual cedida. Así, y por fuerza del compromiso 
traslaticio, el cedente podrá ser tenido por incumplidor cuando el ce-
sionario no adquiera la posición contractual o adquiera una posición 
que no corresponda, en todo o en parte, a la prometida". 

Sin embargo, esta garantía prevista en el artículo 1639 puede dis-
minuirse, aumentarse o excluirse por acuerdo de partes. El pacto de 
exclusión de la garantía carecerá de eficacia si la nulidad o la inexis-
tencia se debe a un hecho imputable al cedente. La ampliación de la 
garantía puede tener lugar si se pacta que el cedente asegure al ce-
sionario el cumplimiento de las obligaciones delllos contratante/s ce-
dido/s. En tal caso, el cedente responde como fiador gozando, en prin-
cipio, de los beneficios de excusión y división —si fueren varios— y 
debiendo cumplir subsidiariamente la obligación contractual. 

Por último, cabe poner de resalto que el artículo 1640 dispone que 
las garantías constituidas en seguridad del crédito, por terceras perso-
nas, no pasan al cesionario sin autorización expresa de aquéllas. La 
solución legal es la adecuada ya que, al prestarse una garantía, no 
resulta indiferente la persona obligada en forma principal. Muy por 
el contrario, las condiciones de solvencia, buen crédito y aun morales 
de la persona del deudor son especialmente tenidas en mira al momento 
de afianzar. Por ello, es coherente y justo que los terceros garantes 
deban autorizar expresamente que las garantías constituidas aseguren 
el cumplimiento de la prestación del cesionario. 

I08  BIANCA, Derecho Civil 3 cit., p. 740. 
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de los derechos y obligaciones derivados del mismo. En consecuencia,
el cedido puede oponer al óesionaiio todas las excepciones nacidas
del contrato -y, recíprocamente, el cesiczerio puede oponerlas al eeådo,
como así también podrán oponerse todos los derechos derivados de
la posición contractual que ostentar.

ID Concordancias

Disposiciones generales sobre obligación de saneamiento (arts.
1033/1043); responsabilidad por eúrxión (arts. 1044/1050); fiznza
(arts. 1574/1598); garantía por ex-L:-:ión en la cesión de derechos
(art. 1628); cesión de derecho inexìscente (art. 1629); garantía de la
solvencia del deudor (art. 1630); reg-Ea subsidiarias sobre evi-:ción
(art. 1631); transmisión de la posición contractual (art. 1635;.

.fIII) Interpretacion de las normas E

III.1) Efectos entre cedente y cesionario

El contrato de cesión o la notificación en su caso provocan la
tïansmisión de la calidad de contratante en el contrato cedido, que
pasa del cedente al cesionaiio (art. 1637, I” parte).

Esto significa que produce una modificación subjetiva de la relación
contractual básica, que implica que: 1) el transmitente (cedente) piade
los créditos, los derechos potestativos y las expectativas correspzn-
dientes a la posición contractual cecïriéaç 2) el cedente se libera de ¿is
obligaciones, de los deberes y de los estados de sujeción correspon-
dientes a la referida posición conoactual, y 3) el cesionario adquiere
los créditos y asume las obligaciones que se le transfieren, amén -ie
los derechos potestativos y expectativas correspondientes a la calidad
de parte del contrato básicoïm. ,

Otros efectos dependerán del carácter oneroso of gratuito que ias
partes hayan acordado al contrato de cesión de posición contractual
Pactándose como oneroso será procedente la resolución por incurrmñ-

“W ANTUNES VARELA, João de Matos, Das obrigaçöes em geral. 5' ed_.
medina, Coimbra, 1992, p. 394, citado por CARRBR, Cesión... ciL, p. 100.
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miento contractual (art. 1087), la excesiva onerosidad sobreviniente
(art. 1091) y pesará sobre el cedente la obligación de saneamiento
(arts. 1033/ 1043) que comprende la garantía por evicción (art. 1628).

En concordancia con las noirnas generales sobre evicción, el ar-
tículo 1639 establece reglas particulares para este contrato, que obligan
al cedente a garantizar al cesionario la existencia y validez del contrato.
La garantía de existencia supone que el cedente sea el verdadero titular
de la posición contractual transmitida. En cambio, la validez concierne
a la adecuada constitución del título y a la ausencia de vicios que
puedm dar lugar a la nulidad del mismo.

El cedente se compromete para con el cesionario a la atribución
de la posición contractual cedida. Así, y por fuerza del compromiso
tïaslaticio, el cedente podrá ser tenido por-'mcumplidor cuando el ce-
sionario no adquiera la posición contractual o adquiera una posición
que no corresponda, en todo o en parte, a la prometidam.

Sin embargo, esta garantía prevista en el artículo 1639 puede dis-
minuirse, aumentarse o excluirse por acuerdo de partes. El pacto de
exclusión de la garantía carecera de eficacia si la nulidad o la inexis-
tencia se debe a un hecho imputable al cedente. La ampliación de la
garantía puede tener lugar si se pacta que el cedente asegure al ce-
sionario el cumplimiento de las obligaciones del/los contratante/s ce-
dido/s. En tal caso, el cedente responde como flador gozando, en prin-
cipio, de los beneficios de excusión y división -si fueren varios- y
debiendo cumplir subsidiariamente la obligación contractual.

Por último, cabe poner de resalto que el artículo 1640 dispone que
las garantías constituidas en seguridad del crédito, por terceras perso-
nas, no pasan al cesionario sin autorización expresa de aquéllas. La
solución legal es la adecuada ya que, al prestarse una garantía, no
resulta indiferente la persona obligada en forma principal. Muy por
el contrario, las condiciones de solvencia, buen crédito y aun morales
de la persona del deudor son especialmente tenidas en mira al momento
de afianzar. Por ello, es coherente y justo que los terceros garantes
deban autorizar expresamente que las garantías constituidas aseguren
el cumplimiento de la prestación del cesionario.

'03 BIÄNCA, Derecho Civil 3... cit., P- 740-
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111.2) Efectos entre cedido y cedente 

Como se ha dicho, desde que el cedido presta su consentimiento 
para la transmisión de la posición contractual por parte de su cocon-
tratante originaria el cedente le traspasa al cesionario el conjunto de 
derechos y obligaciones inherentes a la calidad de parte en el negocio 
jurídico básico. Ez consecuencia, el efecto natural -en ausencia de 
pacto- es que el r-iente quede fuera del vínculo contractual originario 
y liberado de toda responsabilidad en el cumplimiento de las obliga-
ciones que ernergtaa de aquél. La transmisión de la parte contractual 
propia de este conato produce efectos ex nunc, es decir, hacia el 
futuro. 

Sin embargo, es factible que al tiempo de aprobar la transmisión, 
o con posterioridad, el contratante cedido haya pactado con el cedente 
el mantenimiento de sus acciones contra éste para el caso de incum-
plimiento del cesionario (art. 1637, r parte). En este supuesto, teniendo 
en cuenta que el cedente se obliga a satisfacer uña deuda ajena en 
forma subsidiaria y, según lo dispuesto expresamente por el artícu-
lo 1639, segundo apartado, resultan aplicables las normas relativas al 
contrato de fianza 

Debe tenerse presente que el artículo 1637, segundo apartado, 
impone al cedido la carga de notificar al cedente el incumplimiento 
del cesionario dentro de los treinta días de producido. Se trata de 
un plazo de caducidad cuyo transcurso provoca la pérdida del derecho 
del cedido frente al cedente, quedando éste liberado de responsabi-
lidad. 

La solución legal resulta razonable ya que el hecho de que el cedente 
pueda conocer rápidamente el incumplimiento del cesionario le per-
mitirá cumplir y evita-  el agravamiento de los daños moratorios, como 
así también trabar las medidas cautelares necesarias para asegurar los 
bienes del cesionario y poder idóneamente subrogarse en los derechos 
del cedido para logrz-  el reembolso con más los intereses y/o la in-
demnización de los daños que el incumplimiento del cesionario le haya 
irrogado (art. 1592). A virnismo, dicha exigencia de notificación cons-
tituye una derivación del deber de buena fe que despliega sus efectos 
también en la etapa de ejecución de los contratos. 

Por otro lado, otra consecuencia significativa es que la liberación 
del cedente constituye un efecto natural de la cesión (conforme se 

deduce, a contrario sensu, del art. 1637), que puede ser excluido por 
cláusula expresa. Esta solución consagra un criterio contrario al sos-
tenido tradicionalmente por nuestra doctrinam° y jurisprudencia110. Era 

opinión de los autores que el cedente quedase liberado cuando el cedido 
hubiera consentido expresamente la liberación de aquél, no siendo 
suficiente la conformidad con la cesión para inferir la liberación del 

cedente. 

111.3) Efectos entre cedido y cesionario 

El contratante cedido y el cesionario quedan situados recíproca-
mente, como partes del contrato transferido, titulares de la totalidad 
de los derechos y obligaciones derivados del mismo. En consecuencia, 
el cedido puede oponer al cesionario todas las excepciones nacidas 
dl contrato y, recíprocamente, el mismo derecho compete al cesionario 
frente al cedido (art. 1638, la parte). 

Asimismo, tanto el cedido como el cesionario podrán ejercer entre 
sí todos los derechos de crédito y aquellos inherentes a la posición 
contractual que ostentan. En tal sentido, podrán accionar por cumpli-
miento o por resolución del contrato con más los daños correspon-
dientes por el incumplimiento contractual de su cocontratante. 

En definitiva, las acciones que corresponden al cesionario contra 
el contratante cedido son todas aquellas que tienen su causa en el 
contrato cedido, pero no las que surgen del contrato de cesión de 

09  El Segundo Encuentro de Abogados Civilistas citado, en su Conclusión IV, 
recomendó que "Tanto en la transmisión voluntaria del contrato, como en principio 
en la que se produce por ministerio de la ley, la liberación del cedente no opera sin 
la aceptación del cedido y su expresa declaración de voluntad de desobligarlo". 

l'° CCCom. de Azul, sala I, 14-8-2012, "Oroz, María del Rosario y Scalcini, Nor-
mando E. o/Rutin°, Claudio Alberto y otros s/Escrituración", L. L. Online, ARDUR/ 
41607/2012, donde se sostuvo que "los derechos y obligaciones emanados del contrato 
de compraventa pueden ser reclamados tanto al comprador como al cesionario del 
boleto, pues para considerar liberado al cedente se requiere la declaración expresa de 
voluntad del acreedor de exonerar al deudor primitivo, y no basta para ello la noti-
ficación de la cesión del instrumento". 
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IH.2) Efectos entre cedido y cedente

Como se ha dic-2:0, desde que el cedido presta su consentimiento
para la tïansmísióc de la posición contractual por parte de su cocon-
tratante originario. el cedente le traspasa al cesionario el conjunto de
derechos y obligaciones inherentes a la calidad de parte en el negocio
jurídico básico. consecuencia, el efecto natural «en ausencia de
pacto- es que el cedente quede fuera del vínculo contractual originario
y liberado de toda responsabilidad en el cumplimiento de las obliga-
ciones que emergían de aquél. La transmisión de la parte contractual
propia de este corr;-ato`produce efectos ex nunc, es decir, hacia el
futuro.

Sin embargo, es factible que al tiempo de aprobar la transmisión,
o con posterioridad, el contratante cedido haya pactado con el cedente
el mantenimiento de sus acciones contra este para el caso de incum-
plimiento del cesionario (art. 1637, 2a parte). En este supuesto, teniendo
en cuenta que el cedente se obliga a satisfacer una deuda ajena en
forma subsidiaria y, según lo dispuesto expresamente por el artícu-
lo 1639, segundo apartado, resultan aplicables las normas relativas al
contrato de fianza.

Debe tenerse presente que el artículo 1637, segundo apartado,
impone al cedido la carga de notificar al cedente el incumplimiento
del cesionario der1='::o de los treinta días de producido. Se trata de
un plazo de caducidad cuyo transcurso provoca la pérdida del derecho
del cedido frente al -cedente, quedando este liberado de responsabi-
lidad. '

La solución legal resulta razonable ya que el hecho de que el cedente
pueda conocer rapid.-miente el incumplimiento del cesionaiio le per-
mitirá cumplir y evitar el agravamiento de los daños moratorios, como
así también trabar las :nedidas cautelares necesarias para asegurar los
bienes del cesionario }' poder idóneamente subrogarse en los derechos
del cedido para lograr el reembolso con más los intereses y/o la in-
demnización de los <i=¿`-os que el incumplimiento del cesionario le haya
irrogado (art. 1592). ¿-Lsimismo, dicha exigencia de notificación cons-
tituye una derivación del deber de buena fe que despliega sus efectos
también en la etapa de ejecución de los contratos.
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Por otro lado, otra consecuencia significativa es que la liberación
del cedente constituye un efecto natural de la cesión (conforme se
deduce, a contrario sensu, del att. 1637), que puede ser excluido por
cláusula expresa. Esta solución consagra un criterio contrario al sos-
tenido tradicionalmente por nuestra doctrinal” y jurisprudenciam. Era
opinión de los autores que el cedente quedase liberado cuando el cedido
hubiera consentido expresamente la liberación de aquél, no siendo
suficiente la conformidad con la cesión para inferir la liberación del
cedente.

III.3) Efectos entre cedido y cesionario _

El contratante cedido y el cesionario quedan situados recíproca-
mente, como partes del contrato transferido, titulares de la totalidad
de los derechos y obligaciones derivados del mismo. En consecuencia,
el cedido puede oponer al cesionario todas las excepciones nacidas
del contrato y, recíprocamente, el mismo derecho compete al cesionario
frente al cedido (art. 1638, 1* parte).

Asimismo, tanto el cedido como el cesionario podrán ejercer entre
sí todos los derechos de crédito y aquellos inherentes a la posición
contractual que ostentan. En tal sentido, podrán accionar por cumpli-
miento o por resolución del contrato con más los danos correspon
dientes por el incumplimiento contractual de su cocontratante.

En definitiva, las acciones que corresponden al cesionario contra
el contratante cedido son todas aquellas que tienen su cansa en el
contrato cedido, pero no las que surgen del contrato de cesión de

mg El Segundo Encuentro de Abogados Civilistas citado, en su Conclusión IV,
recomendó que “Tanto en la transmisión voluntaria del contrato, como en principio
en la que se produce por ministerio de la ley, la liberación del cedente no opera sin
la aceptación del cedido y su expresa declaración de voluntad de desobligarlo”.

“U CCCom. de Azul, sala I, 14-S-2012, “Oroz, María del Rosario y Scalcini, Nor-
mando E. c/Rufino, Claudio Alberto y otros s/Escrituración”, L. L. Online, ARJJURI
41607/2012, donde se sostuvo que “los derechos y obligaciones emanados del contrato
de compraventa pueden ser reclamados tanto al comprador como al cesionario del
boleto, pues para considerar liberado al cedente se requiere la declaración expresa de
voluntad del acreedor de exonerar al deudor primitivo, y no basta para ello la noti-
ficación de la cesión del instrumento".
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posición contractual, ya The éstas debe oponerlas al cedente. Ello es 
así porque no puede haber entrecruzamiento entre el negocio traslativo 
y el objeto- de la transmisión'''. 

Una limitación importante se impone en materia de garantías cons-
tituidas por terceros, al disponer el artículo 1640 que "Las garantías 
constituidas - por terceras personas no pasan al cesionario sin autoriza-
ción expresa de aquéllas". Esto significa que se opera la extinción de 
las garantías constituidas en seguridad de las obligaciones que pesan 
en cabeza del cedente en el contrato base, salvo consentimiento del 
garante. La solución legal resulta razonable, ya que la persona del 
obligado principal, sus condiciones de solvencia y buen crédito han 
sido especialmente apreciadas por el garante al tiempo de obligarse. 
La norma busca claramente proteger al garante, en cuanto exige su 
conformidad expresa en orden a asegurar el cumplimiento de las obli-
gaciones que, por efecto de la cesión, pasan al cesionario. 

Por último, resta señalar que el cedido no podrá oponer al cesionario 
otras defensas fundadas en relaciones personales con' el cedente ajenas 
al contrato transferido, salvo que haya hecho expresa reserva al con-
sentir la cesión (art. 1638 in fine). De acuerdo con ello, el cedido no 
podría, por ejemplo, oponer al cesionario la compensación de créditos 
que tenga contra el cedente ya que el contrato circula como un bien 
autónomo sin que se vea obstaculizado por vicisitudes extrañas a la 
relación'''. 

IV) Significado de la reforma 

En lineas generales la regulación del contrato de cesión de posición 
contractual en el nuevo Código merece una valoración positiva pues 
constituye un significativo avance, no sólo porque se regula la figura 
concediéndole tipicidad legal, sino que se lo hace con pocas normas, 
precisas y suficientes. Cabe destacar también que no se efectúan rei-
teraciones, y cuando resulta necesario hacer remisiones a otras normas 
del mismo cuerpo legal, se las realiza en forma coherente. Ello es lo 

I" LORENZEITI, Tratado de los contratos cit., t. II, p. 98. 
112  BIANCA, Derecho Civil 3... cit., p. 742. 
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que ocurre con la remisión a las normas de la garantía por evicción 
en la cesión de derechos o a aquellas que regulan el contrato de fianza. 

Asimismo, se han receptado criterios consolidados del des-echo com-
parado como, por ejemplo, la imposición de un plazo para dar aviso 
al cedente del incumplimiento del cesionario en el supuesto de que 
el cedido haya pactado mantener las acciones contra ,;:re  en forma 
subsidiaria"' o cuando se pactare que las garantías coas-Cr-midas por 
terceras personas no pasan al cesionario sin autorizaciáo expresa de 
aquéllasiii.  

En definitiva, la tipicidad dada por el legislador a Trae contrato 
permite suplir —en caso de silencio— la previsión de las pra en cuanto 
a los efectos naturales del mismo, como así también procura señalar 
cuál es la finalidad económica social que el legislador tuvo en mira 
al regular el negocio jurídico sirviendo de guía interpretativa para los 
contratantes y el eventual juzgador. 

CAPÍTULO 28 

TRANSACCIÓN 

Art. 1641 Concepto. La transacción es un contrato por el cual las partes, 
para evitar un litigio, o ponerle fin, haciéndose concesiones 
recíprocas, extinguen obligaciones dudosas o litigiosas. 

1) Resumen 

La norma apunta a definir al contrato de transacción a través de 
identificar y enunciar los elementos tipificantes de la &aura, a saber: 
a) las concesiones recíprocas; b) la res dubia —derechos litigiosos o 

dudosos—, y c) la finalidad extintiva. 

113  El Código Civil italiano lo fija en un plazo de quince días (art 1408), el de 
Perú en treinta días (art. 1437) y el Código de Comercio de Colombia en diez días 
(art. 891). 

114  COMO lo hace el Código peruano en el art. 1439. 
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posición contractual, ya que estas debe oponerlas al cedente. Ello es
así porque no puede haber entrecruzamiento entre el negocio traslativo
y el objeto' de la transmisiónm.

Una limitación importante se impone en materia de garantías cons-
tituidas por terceros, al disponer el artículo 1640 que “Las garantías
constituidaspor terceras personas no pasan al cesionario sin autoriza-
ción expresa de aquéllas”. Esto significa que se opera la extinción de
las garantías constituidas en seguridad de las obligaciones que pesan
en cabeza del cedente en el contrato base, salvo consentimiento del
garante. La solución legal resulta razonable, ya que la persona del
obligado principal, sus condiciones de solvencia y buen crédito han
sido especialmente apreciadas por el garante al tiempo de obligarse.
La norma busca claramente proteger al garante, en cuanto exige su
conformidad expresa en orden a asegurar el cumplimiento de las obli-
gaciones que, por efecto de la cesión, pasan al cesionario.

, nPor último, resta señalar que el cedido no podra oponer al cesionario
otras defensas fundadas en relaciones personales con el cedente ajenas
al contrato transferido, salvo que haya hecho expresa reserva al con-
sentir la cesión (art. 1638 En fine). De acuerdo con ello, el cedido no
podría, por ejemplo, oponer al cesionario la compensación de créditos
que tenga contra el cedente ya que el contrato circula como un bien
autónomo sin que se vea obstaculizado por vicisitudes extrañas a la
relaciónm.

IV) Significado de la reforma

En líneas generales la regulación del contrato de cesión de posición
contractual en el nuevo Código merece una valoración positiva pues
constituye un significativo avance, no sólo porque se regula la figura
concediéndole tipicidad legal, sino que se lo hace con pocas normas,
precisas y suficientes. Cabe destacar también que no se efectúan rei-
teraciones, y cuando resulta necesario hacer remisiones a otras normas
del mismo cuerpo legal, se las realiza en forma coherente. Ello es lo

“' LORENZETFI, Tratado de los contratos cit., t. 11, p. 98.
“Z BIANCA, Derecho Civil 3... cit., p. 742.
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que ocurre con la remisión a las normas de la garantía por evicción
en la cesión de derechos o a aquellas que regulan el contrato de fianza.

Asimismo, se han receptado criterios consolidados del derecho com-
parado como, por ejemplo, la imposición de un plazo para dar aviso
al cedente del incumplimiento del cesionario en el suite de que
el cedido haya pactado mantener las acciones contra en forma
subsidiaria” o cuando se pactare que las garantias coos._'¬†u.idas por
terceras personas no pasan al cesionario sin autonzac-¡cm expresa de
aquéllasm.

En definitiva, la tipicidad dada por el legislador a este contrato
permite suplir -en caso de silencio- la previsión de las pa:-«cs en cuanto
a los efectos naturales del mismo, como así también proc-r.rra señalar
cuál es la finalidad económica social que el legislador tuvo en mua
al regular el negocio jurídico sirviendo de guía interpretativa para los
contratantes y el eventual juzgador.

CAPÍTULO 28
Tnxnsaccrón

Art. 1641 Concepto. La transacción es un contrato por el cual las partes,
para evitar un litigio, o ponerle fin, haciéndose concesiones
recíprocas, extinguen obligaciones dudosas o litigíosas.

I) Resumen _

La norma apunta a definir al contrato de transacción a través de
identificar y enunciar los elementos tipificanteS C11? la fïållfl a Saber:
a) las concesiones recíprocas; b) la res dubia -derechos litigiosos 0
dudosos-, y c) la finalidad extintiva.

113 El Código Civil italiano lo fija en un plazo de quince <ìí&S (SIL 1403), El de
Perú en treinta días (art. 1437) y el Código de Comercio de Colombia en diez dias
(an. sm). 1

W' Como lo hace el Código peruano en el art. 1439.
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II) Concordancias 

Definición de contrato (art. 957) causa (art. 1013); prohibiciones 
(art. 1644). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Naturaleza jurídica 

Desde antaño una de las cuestiones que ha sido objeto de discusiones 
en materia de transacción fue aquella relacionada con su naturaleza 
jurídica. En este sentido, se perfilaron dos posiciones bien delimitadas; 
una, sostenida por quienes consideraban que se trataba de un ccintrato'15. 
y otra, que la ubicaba dentro de la categoría más genérica de la "con-
vención liberatoria"116. 

Adherir a una u otra tesis estaba en relación directa con la concepción 
más amplia o restringida que se tuviere del contrato. Así, le negaron 
carácter contractual a la transacción quienes restrictivamente entendían 
que el efecto propio del contrato, o su finalidad inmediata, reside en 
generar obligaciones y no en extinguirlas, como sucede en la transacción. 
En cambio, para aquellos doctrinarios que compartían una concepción 
más amplia del contrato, éste no sólo es instrumento útil para crear 
obligaciones, sino también para modificarlas o extinguirlas, por lo tanto, 
la transacción podía encuadrarse dentro de esta categoría. 

El código derogado daba sustento normativo al debate, puesto que, 
por un lado, preveía a la transacción como un modo de extinguir las 
obligaciones "7, y su artículo 832 la calificaba simplemente como "un 

"5  LORENZETTI, Tratado de los contratos cit., 2006, t. III, ps. 791 y ss.; MAYO, 
Jorge A.; BURGOS, Débora y LAVEGL1A, Guillermo P., comentario a los arts. 832 
a 861, en Código Civil y normas complementarias. Análisis doctrinario y jurispru-

dencial, dir. por Alberto Bueres y coord. por Elena Highton, Hammurabi, Buenos 
Aires, 1998, t. 2B, p. 273; PIZARRO y VALLESPINOS, Instituciones... cit., p. 607. 

"6  LAFATT  T  E, Héctor, Derecho Civil. Tratado de las obligaciones, 2' ed. act. 
y ampl. por Alberto Jorge Bueres y Jorge Mayo, La Ley-Ediar, Buenos Aires, 2009, 
t. 1, ps. 758 y SS.; TRIGO REPRESAS, Félix, Transacción, en R. C. y S. 2010-X1I-3; 

COLMO, Alfredo, De las obligaciones en general, J. Menéndez, Buenos Aires, 1920, 
p. 373. 

117  Vélez Sársfield se inspiró en el Código de Freitas y se ubicó en la línea de 
los Códigos brasileño (art. 1025) y peruano de 1984 (art. 1307). 

Art. 1641 

acto jurídico bilateral"; luego, por otro, su artículo 833 prescribía que 
eran "aplicables a las transacciones todas las disposiciones sobre los 
contratos respecto a la capacidad de conmutar, al objeto, modo, forma, 
prueba y nulidad de los contratos, con las excepciones y modificaciones 
contenidas en Se Título". Además, en la nota al artículo 857, el 
propio Vélez amaba el carácter contrac-al del instituto analizado' 18. 

En tal sentidc.. se ha afirmado que no remltaba relevante que el ar-
tículo 832 no utilizara la expresión "contruo" al definir la transacción, 
pues dicha norma sólo refería al género (acto jurídico bilateral), pero 
sin negar la esccie (contrato)"9. 

El nuevo Cádigo clausura esa discusión en tanto dispone expresa-
mente que "La mansacción es un contrato-12° (ver Fundamentos) con-
forme reza la norma comentada. Además, metodológicamente, la regula 
como un tipo contractual, en el Título IV. referido a los Contratos en 

particular. 

III 2) Concepto 

Se ha afirmado en doctrina que la transacción es un contrato ex-
tintivo de derechos disponibles mediante la fijación o declaración de 
certidumbre de la situación existente entre las partes121 . 

El concepto adoptado ahora por el Código guarda semejanza con 
la noción que proponía el Proyecto de Reforma al Código Civil de 
1998, cuyo artículo 1571 establecía que -lm.y contrato de transacción 
si las partes, para evitar un litigio, o ponerle fin, extinguen derechos 
mediante concesiones recíprocas". 

En la práctica, la transacción contiene renuncias o reconocimientos 
de derechos, que las partes realizan de =era correspectiva e indi- 

118  Vélez Sársfield expresa en la mentada nom: —la transacción es un contrato 
como está establecido en el art. 832 y en todos los C.áfizos publicados". 

119  LÓPEZ DE ZAVALÍA, Fernando, Teoría de its contratos. Parte general, 3' 

ed., Zavalía. Buenos Aires, 1994, t. 1. 
120  Sigue la' línea de numerosos Códigos: francés rart. 2044); chileno (art. 2446); 

colombiano (art 2469); ecuatoriano (art. 2428): varroLsno (art. 1713); uruguayo 
(art. 2147); del Distrito Federal mexicano (art. 2944b. español (art. 1809); italiano de 
1942 (art. 1965): portugués de 1967 (art. 1248); boliviano de 1975 (art. 945); paraguayo 
de 1987 (art.. 1495). 

121  PIZARRO y VALLESPINOS, Mstituciones_ cit., p. 607. 
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II) Concordancias

Definicióii de contrato (art. 957); causa (art. 1013); prohibiciones
(art. 1644). .

III) Interpretación de la norma

III.1) Naturaleza jurídica
Desde antaño una de las cuestiones que ha sido objeto de discusiones

en materia de transacción fue aquella relacionada con su naturaleza
jurídica. En este sentido, se perfilaron dos posiciones bien delímìtadas;
una. sostenida por quienes consideraban que se trataba de un contrato“5.
y otra, que la ubicaba dentro de la categoría más genérica de la “con-
vención liberato1"ia”' “'.

Adherir a una u otra tesis estaba en relación directa con la concepción
más amplia o restringida que se tuviere del contrato. Así, le negaron
carácter contractual a la transacción quienes restrictivamente entendían
que el efecto propio del contrato, o su finalidad inmediata, reside en
generar obligaciones y no en extinguirlas, como sucede en la transacción.
En cambio, para aquellos doctrinarios que compartían una concepción
más amplia del contrato, este no sólo es instrumento útil para crear
obligaciones, sino también para modificarlas 0 extinguirlas, por lo tanto,
la transacción podía encuadrarse dentro de esta categoria.

El código derogado daba sustento normativo al debate, puesto que,
por un lado, preveía a la transacción como un modo de extinguir las
obligaciones”. y su artículo 832 la calificaba simplemente como “un

“5 LORENZETTI, Tratado delos contratos cit., 2006, t. 111, ps. 791 y ss.; MAYO,
Jorge A.; BURGOS, Débora y LAVEGLLA, Guillermo P.. comentario a los arts. 832
a 861, en Código Civil y normas complementarias. Análisis doctrínario y jurispru-
dencial, dir. por Alberto Bueres y coord. por Elena I-Iighton, Hammurabi, Buenos
Aires, 1998. I. ZB, p. 273; PIZARRO y VALLESPINOS, Instituciones... cit., p. 607.

"'” LAFAILLE, Héctor, Derecho Civil. Tratado de las obligaciones, 2” ed. act.
y ampl. por Alberto Jorge Bueres y Jorge Mayo, La Ley-Ediar, Buenos Aires, 2009,
t. I,'ps. 758 y ss.; TRIGO REPRESAS. Félix, Transacción, en R. C. y S. 2010-XII-3;
COLMO, Alfredo, De las obligaciones en general, J. Menéndez, Buenos Aires, 1920,
p. 373.

“7 Vélez Sársñeld se inspiró en el Código de Freìtas y se ubicó en la línea de
los Códigos brasileño (art. 1025) y peruano de 1984 (art. 1307).
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acto jurídico biìatera1”; luego, por otro, su artículo 833 prescribía que
eran “aplicables a las transacciones todas las disposiciones sobre los
contratos respäo a la capacidad de contratar, al objeto, modo, forma,
prueba y nulidad de los contratos, con las excepciones y modificaciones
contenidas en este Título". Además, er: nota al artículo 857, el
propio Velez aírrrnaba el carácter contraczzfl del instituto analizado! 13.
En tal sentido. se ha afirmado que no resultaba relevante que el ar-
tículo 832 no mítizara la expresión “confiraio” al definir la transacción,
pues dicha norma sólo refería al género (acto jurídico bilateral), pero
sin negar la esçwecie (contrato)“9. _

El nuevo Código clausura esa discusión en tanto dispone expresa-
mente que “La aansacción es un contraro`12° (ver Fundamentos) con-
forme reza la norma comentada. Además. metodológicamente, la regula
como un tipo contractual, en el Título i`v`- referido a los Contratos en
particular.

IIL2) Concepto

Se ha afirmado en doctrina que la transacción es un contrato ex-
tintivo de derechos disponibles mediante la fijación o declaración de
certidumbre de la situación existente entre las partesm.

El concepto adoptado ahora por el Código guarda semejanza con
la noción que proponía el Proyecto de Reforma al Código Civil de
1998, cuyo artículo 1571 establecía que "tray contrato de transacción
si las partes, para evitar un litigio, o ponerle fin, extinguen derechos
mediante concesiones recíprocas”.

En la práctica, la transacción contiene renuncias o reconocimientos
de derechos, que las partes realizan de n:a.-:era correspectiva e indi-

U8 Vélez Sàrsfield expresa en la mentada nota: "Le transacción es un contrato
como está establecido en el art. S32 y en todos los Códigos publicados”.

“9 LÓPEZ DE ZAVALÍA, Fernando, Teoría de conrratos. Parte general, 3°
ed., Zavalía, Buenos Aires, 1994, t. 1.

12° Sigue lailínea de numerosos Códigos: francés fan. 2044); chileno (art. 2446);
colombiano (art 2469); ecuatoriano (an. 2428); ve-.=›eL\lano (art. 1713); uruguayo
(art. 2147); del Distrito Federal mexicano (art. 2944; español (art. 1809); italiano de
1942 (art. 1965); portugués de 1967 (art. 1248); boIi\-Laziode 1975 (art. 945); paraguayo
de 1987 (an. 1495).

12' PIZARRO y VALLESPINOS, Instiruciones_ cit., p. 607.
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visible, lo cual determina que se trate de un negocio declarativo y no 
constitutivo o atributivo de derechos'. 

111.3) Elementos tipfficantes 

A partir de la caracterización contenida en la norma sub examine, 

es posible identificar como elementos tipificantes de la transacción a 
los siguientes: 

a) Existencia de concesiones recíprocas. 

La norma exige que las partes se hagan "concesiones" y que éstas 
sean "recíprocas". El verbo "conceder" significa dar, otorgar, reconocer 
o atribuir una cualidad o condición a alguien o algo. Por ello, la tran-
sacción exige que cada parte realice un sacrificio, en alguna medida, 
de sus derechos o pretensiones en beneficio de la otra. 

Las concesiones recíprocas constituyen la nota de mayor significación 
en la caracterización de la transacción. Nuestra doctrina y jurisprudencia 
se ha encargado de remarcar este carácter principalisimo de tales sacri- 

ficios mutuos'23, habida cuenta de que constituye el elemento por ex-
celencia que la define y tipifica; a la vez que representa la pauta dife- 
renciadora con otras figuras jurídicas, tales como la renuncia, el allana- 
miento o el desistimiento, en las cuales si bien existe un abandono de 
derechos, el mismo proviene exclusivamente de la parte-que lo efectúa'. 

Sin embargo, la doctrina es coincidente en afirmar que no es in-
dispensable que las concesiones realizadas por cada parte sean equi- 
valentes, o de igual valor, a las ventajas obtenidas a cambio. Es que 
la intención de una parte de alcanzar de manera rápida y anticipada 
la solución a un litigio de larga duración y. dificultoso trámite puede 
conducirla a preferir este modo extintivo antes que obtener el reco-
nocimiento pleno de sus derechos de manera tardía.'25. 

122 LORENZETTI, Tratado de los contratos cit., t. a p. 791. 
CSJN, 5-4-94, "Kestner SACI c/YPF', J. A. 1997-IV, síntesis; 29-10-65, Fallos-. 

263:158; SOBA, 11-3-69, L. L. 138-988, 23.891-5; CNCiv., sala K, 14-2-95, J. A. 
1996-11-325; sala B, 12-9-89, J. A., 19901V-360. 

124  TRIGO REPRESAS, Félix A., Las concesiones recíprocas en la transacción. 

en L. L. 1989-B-563; Obligaciones y Contratos. Doctrinas Esenciales, del 1-1-2009, 
t. III, p. 673. 

ALTERINI, AMEAL y LÓPEZ CABANA, Derecho de las Obligacio-
nes... cit., p. 626. 

b) Debe referirse a obligaciones litigiosas o dudosas ("res dubia"). 

Según el texto analizado, las obligaciones litigiosas o dudosas cons-
tituyen la materia sobre la cual recaen los reconocimientos o sacrifi- 
cios'. En realidad, la transacción puede tener por objeto cualquier 
sita:ion o relación jurídica controvertidam, es decir que su ámbito 
de aplicación no se ve limitado sólo a los derechos creditorios, sino 
que se extiende a todo tipo de derechos, sean reales, intelectuales, o 

inci- o a algunos derechos extrapatrimoniales, en tanto sean disponi-

bles128. Por tal motivo, hubiese resultado más correcto que la norma 
emrieara la voz "derechos" en lugar de "obligaciones", tal como hizo 
el Proyecto de Reformas de 1998, que había subsanado esa imprecisión 
en el artículo 1571. Sin embargo, la deficiencia se supera a través de 
una interpretación sistemática de la disposición analizada, por cuanto 
si se la relaciona con lo dispuesto en el artículo 1644, se advierte que 
allí se alude a los "derechos" que no pueden ser objeto de transacción. 

La expresión "obligaciones litigiosas" refiere, sin dudas, a aquellas 
que son materia de un proceso judicial y cuya existencia y/o alcances 
esperan ser dilucidados por los tribunales. En este sentido, la doctrina 
sostiene que la obligación no es- litigiosa si existe sentencia firme en 
la causa, puesto que no pueden coexistir dos medios de terminación 
del proceso, uno normal —la sentencia— y otro anormal —la transacción—. 
En realidad, en opinión de alguna doctrina, el convenio posterior a 
un f2.11o judicial firme no constituye transacción, sino un mero acuerdo 
de p,0129. 

a cambio, la expresión "obligaciones dudosas" resulta más difícil 
de definir, habida cuenta de que se controvierte si comprenden sólo 
a apenas obligaciones que subjetivamente las partes consideran como 
tales_ o si son dudosas cuando objetivamente, y a través de la opinión 

1=1  COMPAGNUCCI DE CASO, Rubén, La "res dubia" como motivación tota- 

lizad&n: de la transacción, en E. D. 85-859. 
i_ACRUZ BERDEJO, José Luis, Derecho de Obligaciones, volumen segundo, 

Contraes y cuasicontratos.  Delito y cuasidelitos, nueva edición revisada por Francisco 
Rivero Hernández, Dykinson, Madrid, 1999, p. 369. 

a-m, p. 369; PIZARRO y VALLESPINOS, Instituciones... cit., p. 590. 
its LÓPEZ MESA, Marcelo, en TRIGO REPRESAS, Félix y LÓPEZ MESA, 

Marcek. Tratado de la responsabilidad civil, 2° ed., La Ley, Buenos Aires, 2011, 

Cap. 22. 
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visible, lo cual determina que se trate de un negocio declaratívo y no
constitutivo o atributivo de derechosm.

IIL3) Elementos tipificantes -
A partir de la caracterización contenida en la norma sub examine,

es posible identificar como elementos tipificantes de la transacción a
los siguientes:

a) Existencia de concesiones recíprocas.
La norma exige que las partes se hagan “concesiones” y que éstas

sean “recíprocas”. El verbo “conceder” Significa dar, otorgar, reconocer
0 atribuir una cualidad o condición a alguien 0 algo. Por ello, la tran-
sacción exige que cada parte realice un sacrificio, en alguna medida,
de sus derechos o pretensiones en beneficio de la otra.

Las concesiones recíprocas constituyen la nota de mayor significación
en la caracterización de la transacción. Nuestra doctrina y jiuisprudencia
se ha encargado de remarcar este carácter principalísimo de tales sacri-
ficios mutuosm, habida cuenta de que constituye el elemento por ex-
celencia que la define y tipifica; a la vez que representa la pauta dife-
renciadora con otras figuras jurídicas, tales como la renuncia, el allana-
miento o el desistimiento, en las cuales si bien existe un abandono de
derechos, el mismo proviene exclusivamente de la parteque lo efectúa”.

Sin embargo, la doctrina es coincidente en afirmar que no es in-
dispensable que las concesiones realizadas por cada parte sean equi-
valentes, o de igual valor, a las ventajas obtenidas a cambio. Es que
la intención de una parte de alcanzar de manera rápida y anticipada
la solución a un litigio de larga duración y- dificultoso trámite puede
conducirla a preferir este modo extintivo antes que obtener el reco-
nocimiento pleno de sus derechos de manera tardíam.

m LORENZETTI, Tratado de los contratos cit., t. HI, p. 791.
1_23 CSJN, 5-4-94, “Kestner SACI CÍYPF”, I. A. 1997-IV, síntesis; 29-10-65, Fallom

2631158; SCJBA, li-3-69, L. L. 138-988, 23.891-S; CNCiv., sala K, 14-2-95, I. A.
1996-II-325; Sala B, 12-9-39, I. A., 1990-IV-360.

'24 TRIGO REPRESAS, Félix A., Las concesiones recíprocas en la transacción.
en L. L. 1989-B-563; Obligaciones y Contratos. Docrrinas Esenciales, del l-l-2009.
t. III, p. 673.

'tj ALTERIN1, AMEAL y LOPEZ CABANA, Derecho de las obligacio-
nes... cit., p. 626.
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`o) Debe referirse a obligaciones litigiosas o dudosas ( “res dabía”).
Según el texto analizado, las obligaciones litigiosas o dudosas cons-

tituyen la materia sobre la cual recaen los reconocimientos o sacrifi-
cios”. En realidad, la transacción puede tener por objeto cualquier
sinación o relación jurídica controvertidam, es decir que su ámbito
de aplicación no se ve limitado sólo a los derechos creditorios, sino
que se extiende a todo tipo de derechos, sean reales, intelectuales, o

a algunos derechos extrapatrimoniales, en tanto sean disponí-
blesus. Por tal motivo, hubiese resultado más correcto que la norma
enreìeara la voz “derechos” en lugar de “obligaciones”, tal como hizo
el Proyecto de Refonnas de 1998, que había subsanado esa imprecisión
en ei artículo 1571. Sin embargo, la deficiencia se supera a través de
una interpretación sistemática de la disposición analizada, por cuanto
si se la relaciona con lo dispuesto en el artículo 1644, se advierte que
allí se alude a los “derechos” que no pueden ser objeto de transacción.

La expresión “obligaciones litigiosas” refiere, sin dudas, a aquellas
que son materia de un proceso judicial y cuya existencia y/o alcances
esperan ser dilucidados por los tribunales. En este sentido, la doctrina
Sostiene que la obligación no es- litigiosa si existe sentencia firme en
la causa, puesto que no pueden coexistir dos medios de terminación
del proceso, uno normal -la sentencia- y otro anonnal -la transacción-_
En realidad, en opinión de alguna doctrina, el convenio posterior a
un faïìo judicial firme no constituye transacción, sino un mero acuerdo
de pago”.

En cambio, la expresión “obligaciones dudosas” resulta más difícil
de definir, habida cuenta de que se controvierte si comprenden sólo
a aqueìlas obligaciones que subjetivamente las partes consideran como
tales. o si son dudosas cuando objetivamente, y a través de la opinión

13 CCMÍPAGNUCCI DE CASO, Rubén, La “res debia" como motivación tota-
lizadør: 5-: la transacción, en E. D. 85-859.

U” LACRUZ BERDEJO, José Luis, Derecho de Obligaciones, volumen segundo,
Conmzzos _v cuasicontratos. Delito y cuasidelitos, nueva edición revisada por Francisco
Rivero ììernández, Dykinson, Madrid, 1999, p. 369. -

13 Írkm, p. 369; PIZARRO y VALLESPINOS, Instituciones... cit., p. 590.
15 LÓPEZ MESA, Marcelo, en TRIGO REPRESAS, Félix y LÓPEZ MESA,

Marcir. Tratado de la responsabilidad civil, 2” ed., La Ley, Buenos Aires, 2011,
Cap.
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de especialistas formados en derecho, pudieran parecerlo. Tanto la 
mayoría de la doctrina' como así también la jurisprudenciaw en-
tienden. que es suficiente cpe lo sean subjetivamente para conformar 
la res dubia y validar el sleaPcio transaccional. 

c) Finalidad de evitar r litigio o ponerle fin (ficlidad extintiva). 
La transacción presupcve la existencia de una relación o situación 

jurídica objeto de contrc‘ersia entre las partes, a la cual se pretende 
poner término con el acuerdo transaccional. La en.p....sa enunciación 
de esa finalidad contenida en el artículo 1641 sitúa a la función extintiva 
del instituto como uno Ce Slis elementos tipificante.s7z. 

Los derechos litigiosos o dudosos importan una bseguridad a la 
que se busca poner fin para evitar un conflicto, o bien Dara extinguirlo. 
Cuando se trata de derechc dudosos, el propósito lx.scado será evitar 
el litigio; en cambio, si se trata de derechos litid:r30S, la finalidad 
consistirá en poner término al mismo. 

Por tanto, las partes buscan componer o solucionar esa controversia 
por sí mismas, renunciando recíprocamente a derechos y obligaciones 
de carácter dudoso o litigioso; así, el acuerdo alcanzado tiene efectos 
extintivos, y las partes se verán impedidas de plantear nuevamente la 
cuestión en el futuro I". 

IV) Significado de la reforma 

La reforma resuelve en forma clara y definitiva la cliscusión doc-
trinaria y jurisprudencial con relación a la naturaleza Icídica de la 
transacción. Esta calificación posibilitará aplicar las normas generales 

13D  LORENZETTI, Tratad:- de los contratos cit. t. III. p. 793: 51ALVAT, Ray-
mundo M. y GALLI Enrique, Derecho Civil argentino. Obligaciones en general, 
t. III, p. 193; LÓPEZ MESA.. Marcelo, Curso de Derecho de las 0'.--gaciones, De-
palma, Buenos Aires, 2001, r. I:, p. 315; ALTERIN1, AMEAL y tÓr4--.1 CABANA, 
Derecho de las Obligaciones... cit., p. 626; PIZARRO y VALLESPLNOS. Institucio-
nes... cit., p. 591. 

131  CNCiv., sala E, 28-11-91. "Arizcuren, Rosa E. c/Casano, Leticiz", E- D. 145-674. 
132  Ver al respecto los desarrollos de LACRISZ BERDEJO. Derecho de Obliga-

ciones cit., ps. 370 y ss. 
133  LLAMBÍAS, Jorge J., Tratado de Derecho CiviL Obligaciones, Abeledo-Perrot, 

Buenos Aires, t. III, p. 116. 
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del contrato a aquellas cuestiones que lo demanden, especialmente en 
lo referente a la integración de efectos e interpretación de sus alcances. 

Por otro lado, el nuevo Código se hace eco de las reiteradas críticas 
doctrinarias al código derogado en relación con la extensión innecesaria 
con que había sido legislada la figura de la transacción. El régimen 
aparece ahora simplificado en ocho artículos que contienen la regu-
lación de los aspectos centrales. 

Art. 1642 Caracteres y efectos. La transacción produce los efectos de la 
cosa juzgada sin necesidad de homologación judicial. Es de 
interpretación restrictiva. 

I) Resumen 

Esta disposición, reafirmando criterios ya vigentes en el código 
derogado, sienta una regla fundamental en materia de efectos de la 
transacción al reconocerle efectos de cosa juzgada, ya se trate de tran-
sacción judicial o extrajudicial; no siendo necesaria la homologación 
judicial para la operatividad de ese efecto preclusivo. 

Además, la norma prescribe la interpretación restrictiva, criterio 
que sujeta la hermenéutica a la literalidad de los términos empleados 
por las partes para manifestar la voluntad, sin que sea dable presumir 
renuncias, desistimientos o pérdidas de derechos. 

II) Concordancias 

Efecto vinculante (art. 959); prueba de la renuncia (art. 948); in-
terpretación restrictiva (art. 1062); forma de la transacción (art. 1643). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Los efectos de cosa juzgada de la transacción 

Todo contrato tiene eficacia vinculante para las partes. En el caso 
de la transacción, ello se expresa en el carácter preclusivo de sus 
efectos, que el artículo en comentario afirma al disponer —como también 
lo hacía el código derogado— que "la transacción produce los efectos 
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de especialistas formados en derecho, pudieran parecerlo. Tanto la
mayoría de la doctrinal” como así también la jurispri1dencia“1 en-
tiendenque es suficiente que lo sean subjetivarnente para conformar
la res dubia y validar el negocio transaccional.

c) Finalidad de evitar :cz ¡irígio 0 ponerle fin Q°Zr.:íz`dad exrinriva).
La transacción presup\:I.:e la existencia de una reìazlón 0 situación

jurídica objeto de conn~c~=rsia entre las partes, a la mal se pretende
poner término con el acuerdo transaccional. La expresa enunciación
de esa finalidad contenida en el artículo 1641 sitúa a la función extintiva
del instituto como uno de sus elementos tipiñcantesfï.

Los derechos litigiostrs o dudosos importan una ätseguiidad a la
que se busca poner fin para evitar un conflicto, o bie;-_ para extinguirlo.
Cuando se trata de dereclìcs dudosos, el propósito basado será evitar
el litigio; en cambio, si se trata de derechos lirigiírsos, la finalidad
consistirá en poner término al mismo.

Por tanto, las partes buscan componer o solucionar esa controversia
por sí mismas, renunciando recíprocamente a derechos y obligaciones
de carácter dudoso o litigioso; así, el acuerdo alcanzado tiene efectos
extintivos, y las panes se verán ìmpedidas de plantear nuevamente la
cuestión en el fnturom.

IV) Significado de la reforma

La reforma resuelve en forma clara y definitiva la šscusión doc-
trìnaria y jurisprudenciaí con relación a la naturaleza jcridica de la
transacción. Esta calificación posibilitará aplicar las normas generales

13° LORENZETTI, Traraíe de los contratos ciL. 1. IU. p. 793: S.-ELVAT, Ray-
mundo M. y GALLI, Enrique, Derecho Civil argentino. Obligaciones en general,
t. III, p. 193; LOPEZ MESA. i\f'.arr:elo. Curso de Derecho de Las Gšaìgacíones, De-
palma, Buenos Aires, 2001, L p. 315; ALTERINI, AMEAL y l_É›:¬`.:Z CABANA,
Derecho de las Obligaciones... cit., p. 626; PÍZARRO y VALLESPLYCS. Institucio-
nes... cit., p. 591.

131 CNCiv., sala E, 28-1 1-91- '*Ariz›curen, Rosa E. c/Casano, Leticìa"_.E.D. 145-674.
132 Ver al respecto los desarrollos de LACRUZ BERDEJO. Ders-cito de Obliga-

ciones cit., ps. 370 y ss.
133 LLAMBÍAS, Jorge J., Tratado de Derecho CML Obligaciones, Abeledo-Perrot,

Buenos Aires, t. 111, p. 116.
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Art. 1642

del contrato a aquellas cuestiones que lo demanden, especialmente en
lo referente a la integración de efectos e interpretación de sus alcances.

Por otro lado. el nuevo Código se hace eco de las reiteradas críticas
doctrinarias al código derogado en relación con la extensión innecesaria
con que habíaisido legislada la figura de la transacción. El régimen
aparece ahora simplificado en ocho artículos que contienen la regu-
lación de los aspectos centrales.

Art. 1642 Caracteres y efectos. La transacción produce los efectos de la
cosa juzgada sin necesidad de homologación judicial. Es de
interpretación restrictiva.

I) Resumen -

Esta disposición, reafirmando criterios ya vigentes en el código
derogado, sienta una regla fundamental en materia de efectos de la
transacción al reconocerle efectos de cosa juzgada, ya se trate de tran-
sacción judicial o extrajudicial; no siendo necesaria Ia homologación
judicial para la operatividad de ese efecto preclusivo.

Además,_ lagnorma prescribe la interpretación restrictiva, criterio
que sujeta la hermeneutica a la literalidad de los términos empleados
por las partes para manifestar la voluntad, sin que sea dable presumir
renuncias, desistimientos o pérdidas de derechos.

II) Concordancì as

Efecto vinculante (art. 959); prueba de la renuncia (art. 948); in-
terpretación restrictiva (art. 1062); forma de la transacción (art. 1643).

III) Interpretación de la norma

III.1) Los efectos de cosa juzgada de la transacción
Todo contrato tiene eficacia vinculante para las partes. En el caso

de la transacción, ello se expresa en el carácter preclusivo de sus
efectos, que el artículo en comentario añrma al disponer -como también
io hacía el código derogado- que “la transacción produce los efectos
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de cosa juzgada". Esto significa que las partes quedan vinculadas a 
la conposición de intereses alcanzada en ejercicio de su autonomía 
privada; por tanto, se verán impedidas de replantear la cuestión y 
volver a discutir sobre los derechos materia de transacción, siendo este 
efecto común tanto a la transacción judicial como a la extrajudicialp". 

La .r_la legal guarda coherencia con la función extintiva del instituto; 
en ef=-2.. tratándose de un contrato por el cual se persigue la resolución 
de unz •mntroversia, el acuerdo compositivo alcanzado por las partes 
respecto de los derechos controvertidos extingue el diferendo y no admite 
una 	controversia entre las mismas partes. En el supuesto de que 
alguna c;e ellas pretendiera desconocer el acuerdo y reabrir el conflicto 
sobre la cuestión cansada, sería procedente la excepción de transacción. 

Fsr.  excepción de transacción tendrá el carácter de excepción previa 
y de especial pronunciamiento en el caso en que el acuerdo haya 
versado sobre derechos litigiosos, y el carácter de defensa de fondo 
que resolverá el juez en la sentencia en el caso de.  que la transacción 
recayera sobre derechos dudosos135. 

Asimismo la norma en comentario aclara que el efecto de cosa 
juzgada se produce sin necesidad de homologación judicial. Ello es 
así porque la homologación judicial sólo habilita su ejecutabilidad a 
través dei procedimiento de ejecución de sentencias, pero no constituye 
un requisllo de eficacia.135. 

Sobre el particular, debe tenerse presente que la transacción no 
homologac—i. judicialmente no da lugar a la ejecución de sentencia, en 
cuyo caso los interesados tendrán que articular su pretensión de cum-
plimiento de contrato por vía ordinaria, salvo que el instrumento en 
el que aquaa conste sea de los que traen aparejada ejecuciónm. Es 
útil recortar que el Proyecto de Reforma de 1998 establecía que "la 
transacción Tyroduce los efectos de la cosa juzgada y causa ejecutoria 
sin necesit.,é  de homologación judicial" (art. 1577, primera parte). 

134  LORE•fhl TI, Tratado de los contratos cit., 1 HL p. 802. 
135  ZAS.NONI. Eduardo, en Código Civil y leyes complementarias. Comentado, 

anotado y concordado, dir. por Augusto Belluscio y coord. por Eduardo Zannoni, 
Astrea-Depina. Buenos Aires, 1981, t. 3, p. 732. 

136  CNCit. sala H, 31-10-96, "Sucheyre, Raúl c/Pérez, 1rma", L. L. 1997-8-740. 
137  P2ARRO y VALLESHNOS, Instituciones... cit„ p. 626. 
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La supresión, en el nuevo Código, de la expresión "causa ejecutoria" 
pareciera abonar la interpretación expresada. 

En resumen, tanto la transacción judicial como la extrajudicial pro-
ducen los efectos de cosa juzgada quedando cerrada la posibilidad de 
volver a plantear en juicio la misma controversia, o de desconocer el 
acuerdo compositivo alcanzado. Sin embargo, para que sea ejecutable 
deberán observarse los recaudos que establecen los Códigos Procesales 
locales, según el caso. 

1112) Interpretación restrictiva 

La transacción es de interpretación restrictiva, no presumiéndose 
las renuncias, los desistimientos o la pérdida de los derechos, que 
forman la sustancia de ella, y debe estarse a los términos literales 
empleados por las partes"8. Cuando la norma en comentario dispone 
expresamente la interpretación restrictiva, manda al intérprete a ajus-
tarse al tenor literal de los términos utilizados por las partes para 
declarar su voluntad (art. 1062). 

Lo expuesto significa que la transacción sólo comprende y extingue 
los derechos litigiosos o dudosos exclusivamente considerados en ella 
según la común intención de las partes; debiendo entenderse en caso 
de duda que no alcanza a los derechos no incluidos en la misma de 
manera absolutamente inequívocal39. 

En concordancia con esa regla, cabe tener presente que dentro de 
las concesiones recíprocas propias de la transacción se encuentran ín-
sitas renuncias de derechos, y los actos que permiten inferirlas son 
también de interpretación restrictiva (art. 948). 

IV) Significado de la reforma 

La solución consagrada en el nuevo Código es clara, y pretende 
poner fin a la discusión doctrinaria y jurisprudencial que se había 
suscitado en tomo a la necesidad o no del requisito de la homologación 
para atribuir a la transacción efectos de cosa juzgada. 

138  LAFA1LLE Derecho Civil. Tratado de las obligaciones cit., p. 757. 
139  TRIGO REPRESAS, Transacción cit., p. 3. 
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de cosa juzgada”. Esto significa que las partes quedan vinculadas a
la cor@sición de intereses alcanzada en ejercicio de su autonomía
privada; por tanto, se verán impedidas de replantear la cuestión y
volver a discutir sobre los derechos materia de transacción, siendo este
efecto común tanto a la transacción judicial como a la extrajudicial”.

La vga legal guarda coherencia con la función extintiva del instituto;
en efect-2. tratándose de un contrato por el cual se persigue la resolución
de um controversia, el acuerdo compositivo alcanzado por las partes
respecto de los derechos controvertidos extingue el díferendo y no admite
una n==-._e¬1¬1 controversia entre las mismas partes. En el supuesto de que
alguna ce ellas pretendiera desconocer el acuerdo y reabrir el conflicto
sobre la cuestión transada, sería procedente la excepción de transacción.

ESE excepción de transacción tendrá el carácter de excepción previa
y de äpecial pronunciamiento en el caso en que el acuerdo haya
versado sobre derechos litigiosos, y el carácter de defensa de fondo
que resolverá el juez en la sentencia en el caso devque la transacción
recayera sobre derechos dudososï”. `

Asimismo, la norma en comentario aclara que el efecto de cosa
juzgada se produce sin necesidad de homologación judicial. Ello es
así porque la homologación judicial sólo ,habilita su ejecutabilidad a
través dei procedimiento de ejecución de sentencias, pero no constituye
un requíito de eficacìal”.

Sobne el particular, debe tenerse presente que la transacción no
homologada judicialmente no da lugar a la ejecución de sentencia, en
cuyo caso los interesados tendrán que articular su pretensión de cum-
plimiento de contrato por vía ordinaria, salvo que el instrumento en
el que aquãila conste sea de los que traen aparejada ejecuciónm. Es
útil recorta' que el Proyecto de Refonria de 1998 establecía que “la
transacción produce los efectos de la cosa juzgada y causa ejecutoria
sin necesìrlafl de homologación judicial” (art. l577, primera parte).

13"' LORE\E'I'I'I, Tratado de los contratos cit., t. HI, p. S02. -
'35 ZA_NÍ.\ÍO;\'l, Eduardo, en Código Civil y leyes complementarias. Comentado,

anotado y mrfiirdado, dir. por Augusto Belluscio y coord. por Eduardo Zannoni,
Asuea~DepeL'ua. Buenos Aires, 1981, t. 3, p. 732.

'36 Cï\`Crv,. sala H, 31-10-96, “Sucheyre, Raúl clPérez, Irma", L. L. 1997-B-740.
m PIZARRO y VALLESPINOS, Instituciones... cit¿, p. 626.
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Art. 1642

La supresión, en el nuevo Código, de la expresión “causa ejecutoria"
pareciera abonar la interpretación expresada.

En resumen, tanto la transacción judicial como la extrajudicial pro-
ducen los efectos de cosa juzgada quedando cerrada la posibilidad de
volver a plantear en juicio la misma controversia, o de desconocer el
acuerdo compositivo alcanzado. Sin embargo, para que sea ejecutable
deberán observarse los recaudos que establecen los Códigos Procesales
locales, según el caso.

IIL2) Interpretación resmctiva
La transacción es de interpretación restrictiva, no presumíéndose

las renuncias, los desistimientos o la pérdida de los derechos, que
fonnan la sustancia de ella, y debe estarse a los términos literales
empleados por las panesm. Cuando la norma en comentario dispone
expresamente la interpretación restrictiva, manda al intérprete a ajus-
tarse al tenor literal de los terminos utilizados por las partes para
declarar su -voluntad (an. 1062). g

Lo expuesto significa que la transacción sólo comprende y extingue
los derechos litigiosos o dudosos exclusivamente considerados en ella
según la común intención de las parteS; Cl€bì¢I1d0 BHÍCHÚCTSG en C350
de duda que no alcanza a los derechos no incluidos en la misma de
manera absolutamente inequívocal”.

En concordancia con esa regla, cabe tener presente que dentro de
las concesiones recíprocas propias de la transacción se encuentran in-
sitas renuncias de derechos, y los actos que permiten inferirlas son
también de interpretación restrictiva (art. 948).

IV) Significado de la reforma

La solución consagrada en el nuevo Código es clara, y pretende
poner ñn a la discusión doctnnana y junspruclenc1al_que se habia
suscitado en tomo a la necesidad o no del requisito de la homologación
para atribuir a la transacción efectos de cosa juzgada.

'33 LAFAILLE, Derecho Ct'viL Tratado de las obligaciones cit., P- 757-
'39 TRIGO REPRESAS, Transacción cit., p. 3.
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En tal sentido, hay quienes sostenían que la transacción no requería 
de homologación judicial, toda vez que al no deducirse objeciones 
que invaliden sustancialmente el acuerdo, se tomaba esa homologación 
en un ritualismo inútil'''. Asimismo, se sostuvo que el efecto de cosa 
juzgada que el artículo 850 del código derogado atribuía a la transacción 
no implicaba su asimilación a una sentencia, sino que debía interpre-
tarse en el sentido de su irrevocabilidad'''. 

Otra postura muy fuerte sostenía que una transacción extrajudicial, 
o una que verse sobre derechos litigiosos no homologada judicialmente 
por el juez de la causa, está desprovista de la autoridad de cosa juzgada, 
sin peijuicio de lo cual es válida y eficaz para producir los otros 
efectos de la misma, como lo son la fuerza obligatoria, extinción, 
declaración o traslación de derechos, los cuales se pueden hacer valer 
por vía de acción o de excepción de transacción'''. 

Es probable que las diferencias no queden totalmente superadas, 
salvo que al efecto de cosa juzgada de la transacción se lo desvincule 
de su cumplimiento y forma de ejecución, sobre 'todo si se tiene en 
cuenta que lo relativo a la fuerza ejecutoria del título es inherente a la 
sentencia judicial y constituye materia propia del derecho procesal'''. 

Art. 1643 Forma. La transacción debe hacerse por escrito. Si recae sobre 
derechos litigiosos sólo es eficaz a partir de la presentación 
del instrumento firmado por los interesados ante el juez en 
que tramita la causa. Mientras el instrumento no sea presen-
tado, las partes pueden desistir de ella. 

I) Resumen 

Se regula a la transacción como contrato formal no solemne. En 

140  CNCiv., sala F, 28-6-78, Rep. E. D. 12-862; L. L. 1979-A-572, 35.012-S. 
141  CNAT, sala 11, L. L. 100-128; ST de Santa Fe, sala I, J. A. 1962-VI-240. 
'42  PARRO y VALLESPINOS, Instituciones... cit., p. 624; LLAMBÍAS, Jorge J., 

Código Civil anotado, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1979, t. II-A, p. 835; TRIGO 
REPRESAS, Transacción cit., p. 3. 

143  BARRAQUERO, Argentino, Transacción y cosa juzgada. Su régimen legal, 
en J. A. 1950-IV-189. 
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cualquier caso debe celebrarse por escrito, sin embargo, cuando la 
transacción recae sobre derechos litigiosos, se sama como solemnidad 
la presentación en el expediente judicial donde mamita la causa, para 
que produzca sus efectos propios y sea inviable el desistimiento de 

las partes. 

II) Concordancias 

Libertad de formas (arts. 284 y 1015); forma impuesta (art. 285); 
expresión escrita (art. 286); categorías de i=fieacia (art. 382); con-
versión (art. 384); nulidad relativa (art. 388): deber de buena fe (art. 
991); modificaciones al contrato (art. 1016): derechos dudosos o liti-
giosos sobre inmuebles (art. 1017, inc. b); ot=miento pendiente del 

instrumento (art. 1018). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Forma de la transacción 

Como regla, la transacción es regulada como contrato formal 
(art. 1015), dado que el presente artículo le impone la forma escrita 

para su eficacia. 
En el supuesto de transacción extrajudicial, es decir, aquella que 

recae sobre derechos dudosos, la forma escrita aparece como la única 
solemnidad requerida, tratándose de una forma no solemne. En cambio, 
la transacción judicial, o sea aquella relativa a derechos litigiosos, se 
sujeta a formalidades más exigentes, habida cuenta de que se requiere 
la presentación del instrumento ante el juez donde tramita la causa. Por 
último, si la transacción tiene por objeto derechos dudosos o litigio-
sos sobre inmuebles, debe ser hecha por escritura pública (art. 1017, 

inc. b). 
Puede afirmarse que, en cualquiera de los casos, la transacción es 

un contrato formal no solemne ya que la forma escrita no se exige 
bajo pena de nulidad. Por ello, si la transacción no se celebra por 
escrito, no producirá los efectos propios, pero sí otros diferentes. La 
transacción celebrada verbalmente, o en instrumento privado en caso 
de inmuebles, va a valer como acto en que las partes se han obligado 
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En. tal sentido, hay quienes sostenían que la transacción no requería
de homologación judicial, toda vez que al no deducirse objeciones
que invaliden sustancialmente el acuerdo, se tomaba esa homologación

' - -. 1 - 4 . .en un ntualismo inutil' U. Asimismo, se sostuvo que el efecto de C053
juzgada que el artículo 850 del código derogado atribuía a la transacción
no implicaba su asimilación a una sentencia, sino que debía interpre-
tarse en el sentido de su irrevocabilidad"“.

Otra postura muy fuerte sostenía que una transacción extrajudicial,
o una que verse sobre derechos litigiosos no homologada judicialmente
POT 1*-'1J11€Z C1@ la Câlläfl, está desprovista de la autoridad de cosa juzgada,
sin perjuicio de lo cual es válida y eñcaz para producir los otros
efectos de la misma, como lo son la fuerza obligatoria, extinción,
declaracion o traslación de derechos, los cuales se pueden hacer valer
por via de accion o de excepción de transacción M2.

Es probable que las diferencias no queden totalmente superadas,
salvo que al efecto de cosa juzgada de la transacción se lo desvincule
de su cumplimiento y forma de ejecución, sobre todo si se tiene en
cuenta que-lo relativo a la fuerza ejecutoria del título es inherente 3 ja
sentencia judicial y constituye materia propia del derecho procesalm.

Art. 1643 Farma. La transacción debe hacerse por escrito. Si recae sobre
' derechos lítìgìosos sólo es eficaz a partir de la presentación

del instrumento firmado por los interesados ante el juez en
que tramita la causa. Mientras el instrumento no sea presen-
tado, las partes pueden desistir de ella.

I) Resumen

Se regula a la transacción como contrato formal no solemne. En

cNciv., sara F, 28-6-73, Rep. E. D. 12-362; L. L. 1979-A-572, 35.012-s.
[42 CNAT, sala H, L. L. 100-128; ST de Santa Fe. sala I. ÍÍ. A. l9ó2-VL240.

PIZARRO y VALLESPINOS, Instituciones... cit., p. 624; LLAMBIAS, Jorge J _,
código civil morada, Abeieao-Ferrer, Buenos Aires, 1979, r. 11-A, p. 335- Truco
REPRESAS, Transacción cit., p. 3.

“3 BARRAQUERO, Argentino, Transacción y cosa juzgada. Su régimen legal,
en I. A. 1950-IV-l89.
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Í An. 1643

cualquier caso debe celebrarse por escrito, sin embargo, cuando la
transacción recae sobre derechos litigiosos, se suma como solemnidad
la presentación en el expediente judicial donde ïamita la causa, para
que produzca sus efectos propios y sea invšaeše el desistimiento de
las partes.

II) Concordancias

Libertad de formas (a1ts.'28-4 y 1015); fomia impuesta (art. 285);
expresión escrita (art. 286); categorías de irgšcacia (att. 382)', con-
versión (art. 384); nulidad relativa (att. 388 -šfiber de buena fe (art.
991); modificaciones al contrato (art. 1016); óerechos dudosos o liti-
giosos sobre inmuebles (art. 1017, inc. b); otorgamiento pendiente del
instrumento (art. 1018).

III) Interpretación de la norma

III.l) Forma de la transacción
Como regla, la transacción es regulada como contrato formal

(art. 1015), dado que el presente artículo le impone la forma escrita
para su eficacia.

En el supuesto de transacción extrajudicial, es decir, aquella que
recae sobre derechos dudosos, la forma escrita aparece como la única
solemnidad requerida, tratándose de una forma no solemne. En cambio,
la transacción judicial, o sea aquella relativa a derechos litigiosos, se
sujeta a formalidades más exigentes, habida cuenta de que se requiere
la presentación del instrumento ante el juez donde tramita la causa. Por
último, si la transacción tiene por objeto derechos dudosos o litigio~
sos sobre inmuebles, debe ser hecha por escritura pública (art. 1017,
inc. b).

Puede afirmarse que, en cualquiera de los casos, la transacción es
un contrato formal no solemne ya que la forma escrita no se exige
bajo pena de nulidad. Por ello, si la transacción no se celebra por
escrito, no producirá los efectos propios, pero sí otros diferentes. La
transacción celebrada verbalmente, o en instrumento privado en caso
de inmuebles, va a valer como acto en que las partes se han obligado

9]
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a cumplir con la formalidad exigida por la ley pudiendo elevarse a la 
forma requerida y alcanzar así su plena eficacia (arts. 285, 384, 1018). 

111.2) Forma de la transacción judicial 

La transacción operada en un proceso judicial, a más de sujetarse 
a la forma escrita, requiere para producir sus efectos propios que el 
instrumento firmado por los interesados sea presentado ante el juez 
de la causa. 

En otras palabras, la transacción judicial debe celebrarse por escrito 
como condición intrínseca del acto, empero también debe presentarse 
ante el juez de la causa como condición extrínseca al mismo. Dicha 
exigencia de presentación hace al perfeccionamiento del negocio, pero 
no a su validez, pues antes de que esa condición de eficacia se cumpla, 
el acto es regular pero incompleto'TM. 

Se ha considerado, a la luz del código de Vélez —cuyo artículo 
838 contenía una solución semejante—, que la transacción sobre dere-
chos litigiosos celebrada por escrito, pero sin presentación en el ex-
pediente judicial de la causa, tenía una eficacia pendiente porque la 
realización de sus efectos propios se hallaba sujeta a una conditio 

iuris o cumplimiento de una formalidad impuesta por la ley'45; ante 
la nueva regulación es posible arribar a idéntica conclusión. 

Y es por esta razón que, antes de la presentación al expediente, las 
partes —o una de ellas unilateralmente— pueden desistir de la transacción. 
Se ha dicho que si la omisión de la presentación tornara nula la tran-
sacción —cosa que no ocurre—, lo que debería hacer quien la impugnase 
sería ejercer la acción de nu1idad146. Es decir, al referirse la norma a la 
posibilidad de desistir del acto, deja traslucir la idea de validez. 

La desistibilidad autorizada por la norma rige hasta el momento 
en que la transacción sea presentada al juicio respectivo. A partir de 
la presentación del instrumento en las actuaciones judiciales, la tan- 

144  ZANNONI, Código Civil y leyes complementarias... cit., p. 717 

'5 BREBBIA, Roberto H., Hechos y actos jurídicos, Astrea, Buenos Aires, 1995, 
t. 2, p. 557.  

146  ZANNONI, Eduardo A., Ineficacia de los actos jurídicos, 4' impr., Astrea, 
Buenos Aires, 2007, p. 133. 
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sacción produce plenamente sus efectos, entre partes desde la fecha 
en que se celebró el acuerdo, y frente a terceros desde que el documento 
adquiera fecha cierta''. 

Resta afirmar que antes de la presentación al juez de la causa, pese 
a tener la transacción una ei5cia pendiente, el desistimiento unilateral 
injustificado podría dar IuEE a responsabilidad precontractual en caso 
..1-t que implican una vicinción al deber de buena fe, frustrando la 
confianza suscitada en la otra parte (art. 991). 

IV) Significado de la retocan 

El nuevo Código unifica en una única disposición las cuestiones 
vinculadas a la forma de la transacción, estableciendo la forma escrita 
—con carácter de forma no solemne— para aquellas cuyo objeto sean 
derechos tanto dudosos como litigiosos, solución que otorga mayor 
seguridad entre partes y respecto de terceros. Contrariamente, en el 
código de Vélez se desdoblaba la regulación siendo la transacción 
extrajudicial no formal con forma exigida para la prueba. 

En materia de transacción sobre derechos litigiosos, la solución 
legal resulta más flexible, habida cuenta de que en el código derogado 
era un contrato formal solemne. En cambio, con la reforma, realizando 
una interpretación sistemática del Código, puede interpretarse que el 
incumplimiento de la exigencia de la presentación ante el juez de la 
causa sólo posibilita desistir de la transacción celebrada. 

Art. 1644 Prohibiciones. No puede transigirse sobre derechos en los que 
está comprometido el orden público, ni sobre derechos irre-
nunciables. 
Tampoco pueden 	objeto de transacción los derechos sobre 
las relaciones de brIniu o el estado de las personas, excepto 
que se trate de derechos patrimoniales derivados de aquéllos, 
o de otros derechos sobre los que, expresamente, este Código 
admite pactar. 

147  PIZARRO y VALLESPESOS, instituciones_ cit., p. 605; ALTERINI, AMEAL 
y LÓPEZ CABANA, Derecho de kr Obligaciones... cit., p. 629; LLAMBÍAS, co-
mentario a los arts. 837-838, en Código Civil anotado cit., p. 817. 
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a cumplir con la formalidad exigida por la ley pudiendo elevarse a la
forma requerida y alcanzar así su plena eficacia (arts. 285, 384, 1018).

lIlÍ.2) Forma de la transacción judicial '

La transacción operada en un proceso judicial, a más de sujetarse
a la forma escrita, requiere para producir sus efectos propios que el
instrumento ñrmado por los interesados sea presentado ante el juez
de la causa.

En otras palabras, la transacción judicial debe celebrarse por escrito
como condición intrínseca del acto, einpero también debe presentarse
ante el juez de la causa como condición extrínseca al mismo. Dicha
exigencia de presentación hace al perfeccionamiento del negocio, pero
no a su validez, pues antes de que esa condición de eficacia se cumpla,
el acto es regular pero incompleto”.

Se ha' considerado, a la luz del código de Vélez -cuyo artículo
838 contenía una solución semejante-, que la transacción sobre dere-
chos litigiosos celebrada por escrito, pero sin presentación en el ex-
pediente judicial de la causa, tenía una eficacia pendiente porque la
realización de sus efectos propios se hallaba sujeta a una conditio
iuris o cumplimiento de una formalidad impuesta por la ley“5; ante
la nueva regulación es posible arribar a idéntica conclusión.

Y es por esta razón que, antes de la presentación al expediente, las
partes -0 una de ellas unilateralmente- pueden desistir de la transacción.
Se ha dicho que si la omisión de la presentación tomara nula la tran-
sacción -cosa que no ocurre«, lo que debería hacer quien la iinpugnase
sería ejercer la acción de nulidad“'6. Es decir, al referirse la norma a la
posibilidad de desistir del acto, deja traslucir la idea de validez.

La desistibilidad autorizada por la norma rige hasta el momento
en que la transacción sea presentada al juicio respectivo. A partir de
la presentación del instrumento en las actuaciones judiciales, la tran-

1“ ZANNONI, Código Civil y leyes complementarias... cit., p. 717.
'45 BREBBIA, Roberto H., Hechos y actos jurídicos, Astrea, Buenos Aires, 1995,

r. 2, p, 557. . _
146 ZANNONT, Eduardo A., Ineƒicacia de los actos jurídicos, 4” impr., Astrea,

Buenos Aires, 2007, p. 133.
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sacción produce plenamente sus efectos, entre partes desde la fecha
en que se celebró el acuerdo, y frente a terceros desde que el documento
adquiera fecha ciertam.

Resta afirmar que antes de la presentación al juez de la causa, pese
a fe-ner la uansacción una eïntacia pendiente, el desistimiento unilateral
ìnjustificado podría dar lugar a responsabilidad precontractual en caso
à que implicara una vioimión al deber de buena fe, frustrando la
:cnñanza suscitada en la -or.-a parte (art. 991).

ïfl Significado de la ref-arma

El nuevo Código unifica en una única disposición las cuestiones
ví.-:iculadas a la forma de La transacción, estableciendo la forma escrita
-:on carácter de forma no solemne- para aquellas cuyo objeto sean
derechos tanto dudosos como litigiosos, solución que otorga mayor
seguridad entre partes y respecto de terceros. Contrariamente, en el
código de Vélez se desdoblaba la regulación siendo la transacción
extrajudicial no formal con forma exigida para la prueba.

En materia de transacción sobre derechos litigiosos, la solución
legal resulta más flexible, habida cuenta de que en el código derogado
era un contrato formal solemne. En cambio, con la reforma, realizando
una interpretación sistemática del Código, puede interpretarse que el
incumplimiento de la exigencia de la presentación ante el juez de la
causa sólo posibilita desistir de la transacción celebrada.

Art. 1644 Prohibiciones. No puede transigirse sobre derechos en los que
está comprometido ei orden público, ni sobre derechos irre-
nunciables.
Tampoco pueden se: objeto de transacción los derechos sobre
las relaciones de fi o el estado de las personas, excepto
que se trate de derechos patrimoniales derivados de aquéllos,
o de otros derechos sobre los que, expresamente, este Código
admite pactar.

'47 PIZARRO y VALLESP[NC$¬ btrrimciones... cit., p. 605; ALTERINI, AMEAL
y LÓPFZ CABANA. Derecho dz Obligaciones... cit., p. 629; LLAMBIAS, co-
mentario a los ar-rs, $37-838, en Código Civil anotado cit., p. 817.
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I) Resumen 

El objeto de la transacción se rige por las redas aplicables a las 
normas del objeto de los actos jurídicos en general v al objeto de los 
contratos en particular. La regla general especfñw. aquí consagrada 
es que puede transigirse sobre todo tipo de derechos patrimoniales en 
los cuales no aparezca comprometido el orden pirp5co. Tampoco resulta 
posible transigir respecto de derechos irrenunciabzrq en tanto las con-
cesiones recíprocas propias de la transacción implican —normalmente—
renuncia de derechos. Asimismo, se excluyen rimbién los derechos 
que versen sobre relaciones de familia o el estado de las personas. 
Sin embargo, podría transarse sobre los derechos patrimoniales deri-
vados de éstos o cuando el Código expresamente admite pactar. 

II) Concordancias 

Orden público (art. 12); renuncia (art. 13); relaciones de familia 
(Libro Segundo); objeto del acto jurídico (art. 279); libertad de con-
tratación (art. 958); renuncia y remisión (art. 944); objeto de los con-
tratos (arts. 1003 y 1004); herencia futura (art. 1010). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) El objeto de la transacción. Límites 

En razón de constituir la transacción un cm-irrato, las normas ge-
nerales que regulan el objeto de los actos jurídicos y de los contratos 
en particular le son plenamente aplicables. Por ende, la transacción 
no puede tener por objeto un hecho imposible o prohibido por la ley, 
contrario a la moral, a las buenas costumbres, al orden público o ser 
lesivo de los derechos ajenos o de la dignidad de la persona (art. 279). 
Además, y en concordancia con ello, el objeto de la transacción debe 
respetar los recaudos que se exigen al objeto de todo contrato; así, 
debe ser lícito, posible, determinado o determinable, susceptible de 
valoración económica y corresponder a un interés de las partes, aun 
cuando éste no sea patrimonial (conf. art. 1003). 

La especificidad, en materia de objeto de la transacción, se configura 
en razón de los actos de naturaleza renunciativa que están implicados 
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Art. 1644 

en este negocio. De ahí que, como regla general, resulte posible transigir 
sobre todos aquellos derechos subjetivos que sean disponibles para 
las partes. Entonces, pueden ser objeto de la transacción los derechos 
patrimoniales en general y todas aquellas relaciones de derecho privado 
que no comprometan el orden público. 

Los límites establecidos en el artículo 1644 son consecuencia lógica 
de la indisponibilidad de ciertos derechos. En efecto. la  primera limi-
tación refiere a que la transacción no puede comprometer el orden 
público. Se trata de una reiteración del principio general consagrado 
en el artículo 12, donde ya se establece claramente que las convencio-
nes particulares no pueden dejar sin efecto las leyes en cuya observancia 
está interesado el orden público. El mismo sentido tienen las reglas 
contenidas en los artículos 279 y 1004, y el artículo 958 cuando pre-
ceptúa que las partes son libres para celebrar el contrato y determinar 
su contenido dentro de los límites impuestos por el orden público. 

Tampoco pueden ser objeto de transacción los derechos irrenun-
ciables. Como ya se señaló, las concesiones recíprocas propias de la 
transacción implican con frecuencia renuncias respecto de los derechos 
controvertidos entre las partes del negocio. Por ende, resulta lógico 
que si tales derechos son irrenunciables la transacción no podría ce-
lebrarse válidamente. Ejemplo de ello lo constituyen la renuncia..an-
ticipada de las defensas que pueden hacerse valer en juicio o de de-
rechos que afecten intereses públicos (art. 944) como lo sería la po-
sibilidad de utilizar la vía criminal o la renuncia a la acción de recla-
mación o de impugnación de la filiación (art. 576). 

Otra limitación se impone en cuestiones relativas a las relaciones de 
familia y estado de las personas, que tampoco pueden ser materia de 
transacción. Se trata también de derechos que no son disponibles y cuya 
regulación es de orden público. Las acciones de estado son aquellas que 
tienden a declarar la existencia de los presupuestos de un determinado 
emplazamiento en el estado de familia o a constituir, modificar o extinguir 
un emplazamiento. El objeto de las acciones de estado de familia se 
refiere siempre al título de estado, sea que se intente constituirlo, sea 
que se intente modificarlo o destruirlo148. De ahí que la organización 

"8  ZANNONI, Código Civil leyes complementadas... cit., p. 727. 
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I) Resumen

El objeto de la transacción se rige por las reglas aplicables a las
normas del objeto de los actos jurídicos en genera' y al objeto de los
contratos en particular. La regla general espec'-šl::a aquí consagrada
es que puede transigirse sobre todo tipo de derefiìcs patrimoniales en
los cuales no aparezca comprometido el orden pírƒšco. Tampoco resulta
posible transigir respecto de derechos iirenunciaëèesl. en tanto las con-
cesiones recíprocas propías de la transacción implican -normalmente-
renuncia de derechos. Asimismo, se excluyen †-¬_r:`:›ién los derechos
que versen sobre relaciones de familia o el estado de las personas.
Sin embargo, podría transarse sobre los derechos pauimoniales deri-
vados de éstos 0 cuando el Código expresamente admite pactar.

II) Concordancias

Orden público (art. 12); renuncia (art. 13); relaciones de familia
(Libro Segund0); objeto del acto jurídico (art. 279); libertad de con-
tratación (art. 95 8); renuncia y remisión (art. 944); objeto de los con-
tratos (arts. 1003 y 1004); herencia futura (art. 1010).

IH) Interpretación de la norma

III.1) El objeto de la transacción. Límites
En razón de constituir la transacción un cc-:za-zito, las normas ge-

nerales que regulan el objeto de los actos jurídicos y de los contratos
en particular le son plenamente aplicables. Por ende, la transacción
no puede tener por objeto un hecho imposible o prohibido por la ley.
contrario a la moral, a las buenas costumbres. al orden público o ser
lesivo de los derechos ajenos o de la dignidad de la persona (art. 279).
Además, y en concordancia con ello, el objeto de la transacción debe
respetar los recaudos que se exigen al objeto de todo contrato; así,
debe ser lícito, posible, determinado o determinable, susceptible de
valoración económica y corresponder a un interés de las partes, aun
cuando este no sea patrimonial (conf. art. 1003).

La especificidad, en materia de objeto de la transacción, se configura
en razón de los actos de naturaleza renunciativa que están implicados
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Art. 1644

en este negocio. De ahí que, como regla general, resulte posible transigir
sobre todos aquellos derechos subjetivos que sean disponibles para
las partes. Entonces, pueden ser objeto de la transacción los derechos
patrimoniales en general y todas aquellas relaciones de derecho privado
que no comprometan el orden público.

Los límites establecidos en el artículo 1644 son consecuencia lógica
de la indisponibilidad de ciertos derechos. En efecto_ la primera lirni-
tación refiere a que la transacción no puede comprometer el orden
público. Se trata de una reiteración del principio general consagrado
en el artículo 12, donde ya se establece claramente que las convencio-
nes particulares no pueden dejar sin efecto las leyes en cuya observancia
está interesado el orden público. El mismo sentido tienen las reglas
contenidas en los artículos 279 y 1004, y el artículo 958 cuando pre-
ceptúa que las partes son libres para celebrar el contrato y determinar
su contenido dentro de los límites impuestos por el orden público.

Tampoco pueden ser objeto de transacción los derechos irrenun-
ciables. Como ya se señaló, las concesiones recíprocas propias de la
transacción implican con frecuencia renuncias respecto de los derechos
controvertidos entre las partes del negocio. Por ende, resulta lógico
que si tales derechos son irrenunciables la transacción no podría ce-
lebrarse válidamente. Ejemplo de ello lo constituyen la renuncia,an-
ticipada de las defensas que pueden hacerse valer en juicio o de de-
rechos que afecten intereses públicos (art. 944) como lo sería la po-
sibilidad de utílizar la vía criminal o la renuncia a la acción de recla-
mación o de impugnación de la filiación (art. 576).

Otra limitación se impone en cuestiones relativas a las relaciones de
familia y estado de las personas, que tampoco pueden ser materia de
transacción. Se trata también de derechos que no son disponibles y cuya
regulación es de orden público. Las acciones de estado son aquellas que
tienden a declarar la existencia de los presupuestos de un determinado
emplazamiento en el estado de familia 0 a constituir, modificar 0 extinguir
un emplazamiento. El objeto de las acciones de estado de familia se
refiere siempre al título de estado, sea que se intente constituirlo, sea
que se intente modificarlo o desuuirloms. De ahí que la organización

'48 ZANNONI, Código Civil ja leyes complementarias... cit., p. 727.
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de la familia y las cuestiones relativas al estado de las personas están 
al -.na_rgen de toda posibilidad de transacción pues comprometen el orden 
pliblico y no se tolera que Quedan ser disponibles por dicha vía. 

Ahora bien, cabe señalar zte esta última prohibición admite algunas 
exzepciones.. expresamente reaunocidas en el último párrafo del artículo' 

notado. Por un lado, se zi'•--iite el acuerdo transaccional relativo a 

deinlos patrimoniales dezn-ados de las relaciones de familia y del 

estado de las personas. En tal sentido, bajo la vigencia del código 
togado,  se resolvió que era válida la transacción sobre los bienes . 

"--editarios celebrad-a entre los hermanos del difunto y la cónyuge 
sunérstite de éste a quien se imputaba haber perdido la vocación he-
reditaria por hallarse separa de hecho sin voluntad de unirse149. Del 

mismo modo, se ha considcado que la transacción pecuniaria con una 
presunta hija natural del causante puede hacerse siempre que ella no 

renuncie a sus derechos como ta150. 
Por otra parte, la norma también admite la viabilidad de la tran- 

sacción sobre cuestiones relativas a relaciones de familia y estado de 
las personas en aquellos supuestos que el Código expresamente admite 

pactar sobre derechos de esa índole. 

IY) Significado de la reforma 

El nuevo régimen delirfflía con precisión los derechos que pueden 
ser materia de transacción, comio así también las prohibiciones y excep-
ciones, superándose la casuísaca que exhibía en la materia el código 
derogado, y las críticas de las que había sido objeto151. 

Art. 1645 Nulidad de la olatzlción transada. Si la obligación transada 
adolece de un victo que causa su nulidad absoluta, la tran- 
sacción es inválida. Si es de nulidad relativa, las partes co-
nocen el vicio, y tratan sobre la nulidad, la transacción es 

válida. 

"9  CPCCOM. de La Plata. 1:-5-18, I. A. 1948-1-445. 

15
° CNCiv., sala D, 10-8-51, L 1— 66-86; SOBA, 3-7-56, L. L. 85-240; 11-3-69, 

I. A. 3-1969-634. 
151  LAFAILLE. Derecho Ovii. Tratado de las obligaciones cit., ps. 764 y SS. 

Art. 1645 

I) Resumen 

La disposición regula sobre la nulidad de la transacción, cuando 
resulta como consecuencia de la nulidad de los derechos que consti-
tuyen su objeto. Ello es así, pues la obligación controvertida constituye 
presupuesto y causa del acuerdo transaccional, lo cual requiere la va-
lidez de la obligación respecto de la cual versa el acuerdo transaccional. 
Si la nulidad que le afecta fuere absoluta, la transacción siempre será 
inválida, puesto que tal nulidad no es susceptible de subsanación. En 
cambio, si la nulidad fuere relativa, el vicio fuere conocido por las 
partes y la nulidad es tenida en cuenta en la transacción, se admite 
la validez de la transacción, que viene a actuar como confirmación 
de la relación jurídica nula que le sirve de antecedente. 

II) Concordancias 

Causa del acto jurídico (art. 281); nulidad (art. 386); nulidad 
absoluta (art. 387); nulidad relativa (art. 388); confirmación (arts. 
393/395); necesidad de causa en los contratos (art. 1013); nulidad 
de la transacción (art. 1647). 

In) Interpretación de la norma 

Las relaciones jurídicas materia de transacción pueden ser nulas 
porque adolecen de algún vicio o defecto en alguno de sus elementos 
necesarios: sujetos, objeto, fuente y finalidad. A título ejemplificativo, 
en cuanto a los sujetos, la obligación puede ser nula porque éstos 
carezcan de capacidad o legitimación para obrar; en cuanto al objeto, 
la obligación puede ser nula porque éste no sea posible; en cuanto a 
la fuente, puede que la obligación sea nula porque no haya existido 
intención en el deudor por encontrarse viciado el consentimiento por 
error, dolo o violencia, y en cuanto a la finalidad, puede ser nula por 
ser la causa-fin ilícita. 

Cualquiera sea el caso, la nulidad de la relación jurídica sobre la 
cual versa la transacción se proyecta sobre su propia eficacia, pues el 
negocio transaccional se verá privado de objeto y de causa. Como 
bien se ha dicho, la transacción requiere como elemento esencial la 
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de la familia y las cuestiones relativas al estado de las personas están
al ïnargen de toda posibilidad de transacción pues comprometen el orden
píblíco y no se tolera que puedan ser disponibles por dicha vía.

_-'-rhora bien, cabe señalar :5¬-.e esta última prohibición admite algunas
ea-azpciones, expresamente rezonocidas en el último párrafo del artículo
morado. Por un lado, se aa?-_-:ute el acuerdo 'transaccional relativo a
derechos patrimoniales dezsvados de las relaciones de familia y del
estado de las personas. En tal sentido, bajo la vigencia del código
èrogado, se resolvió que era válida la transacción sobre los bienes
ïnereditarios celebrada entre los hermanos del difunto y la cónyuge
su-pérstite de este a quien se irnputaba haber perdido la vocación he-
reditaria por hallarse sepamfša de hecho sin voluntad de unirse“9. Del
mismo modo, se ha considfiado que la transacción pecuniaria con una
presunta hija natural del causante puede hacerse siempre que ella no
renuncie a sus derechos como tal15°.

Por otra parte, la norma también admite la viabilidad de la tran-
sacción sobre cuestiones relatívas a relaciones de familia y estado de
las personas en aquellos supuestos que el Código expresamente admite
pactar sobre derechos de esa índole.

IW Significado de la reforma

El nuevo régimen delimita con precisión los derechos que pueden
ser materia de transacción, cm-no así también las prohibiciones y excep-
ciones, superándose la casirfszxa que exliibía en la materia el código
derogado, y las críticas de las que había sido objetom.

Art. 1645 Nulidad de la obãgc.-:ión transada. Si la obligación transada
adolece de un vien que causa su nulidad absoluta, la tran-
sacción es invalida. Si es de nulidad relativa, las partes co-
nocen el vicio, y tratan sobre la nulidad, la transacción es
válida.

149 Cl'CCorn. de La Plata. li-243, I. A. 1948-I-445. -
'W CNCiv.. sala D, lO-8-51, L. L 66-36; SCJBA, 3-7-56, L. L. 85-240; ll-3-69,

I. A. 3-l969-634.
'5' LA.FAll.l.E. Derecho Crvií. Tratado de los obligaciones cit., ps. 764 y ss.
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Art. 1645

I) Resumen

La disposición regula sobre la nulidad de la transacción ou d
resulta como consecuencia de la nulidad de los derechos que coanfo_ ns 1-
tuyen su objeto. Ello es así, pues la obligación controvertida constituye
presupuesto y causa del acuerdo transaccional, lo cual requiere la va
lidez del li ` ' _ __ a ob gacion respecto de la cual versa el acuerdo transaccional,

lãüråulidad que le afecta fuere absoluta, la transacción siempre será
i v - - .,l a, puesto que tal nulidad no es susceptible de subsanación. En
cambio, si la nulidad fuere relativa el vicio fuere conocido por las
partes y la nulidad es tenida en cuenta en la transacción se admite
El Validez 'df 1_a ÉÉHSZICCÍÓII, que viene a actuar como cónfirmación

e la relacion juridica nula que le sirve de antecedente.

II) Concordancias

abSâajl1.tisa(dr<ì1 ?a;t7o. jurídico (art. '281); nulidad (art. 386); nulidad
393¡39;)_ a ' _ )* nulidad felaïllffi (am 333); confirmación (arts., necesidad de causa en los contratos (art. 1013); nulidad
de la transacción (art. 1647).

III) Interpretación de la norma

Las relaciones jurídicas materia de transacción pueden Su; nujas
porque adolecen de algún vicio o defecto en alguno de sus elementos
gãcïìïšllitïš- ;U1J(*ï0š;1Jf;¡1EJ0fïSï0,1Eì°UšE§2 ïciiišialidadi A título ejemplificativo,
carezcan de Capàcìdad O› Íegiümaìión ri apue be ser nula Porque estos
la Obligación puede ser nula or ue épt a o rar, en .cuanto al objeto.
la fuente, puede que Ia obliggciåin sea e no sea Posible; en cuanto a

intención en el deudor por encontrarse (mineno haya' exlsüdo
error, dolo o violencia y en cuanto a la iína 'O B Consenumlemo por_ _ , inalidad, puede ser nula por
ser la causa-fin ilícita.

,,,$:2ì2:*f;i;i2¿Lastra de la la_ V proyecta sobre su propia eflcacia, pues el
negocio transaccional se verá privado de objeto y de causa. Como
bien se ha dicho, la transacción requiere como elemento esencial la
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existencia de derechos, sean dudosos o litigiosos, sobre los cuales 
pueda recaer el acuerdo extintivo. Al fallar la existencia de tales de- 
rechos,' falla, por vía de consecuencia, la transacción misma'''. Con- 
fluyen aquí dos razones que conducen a privar de efectos a la tran-
sacción: la primera es la ausencia de objeto ya que la relación jurídica 
litigiosa o dudosa es nula, y la segunda es que tampoco existe causa 
fin pues la finalidad de extinguir derechos litigiosos o dudosos no 
puede operar respecto de relaciones jurídicas carentes de eficaciab3. 

En aquellos supuestos donde los derechos materia de transac-
ción adolecieren de una nulidad absoluta, la imposibilidad de purgar 
el vicio por vía de la confirmación (art. 387), por estar comprometido 
un interés público, determina siempre la invalidez de la transacción. 

En cambio, si la nulidad fuere relativa, las partes conocen el vicio 
que la origina y tratan sobre la nulidad, la transacción resulta válida. 
En este sentido, cuando las partes, al celebrar la transacción, hubieran 
tenido en cuenta la nulidad que afecta el negocio o relación jurídica 
sobre la cual se transige, confirman la obligación 'nula que le sirve de 
causa. En tal caso, la confirmación podrá resultar expresamente del 
acuerdo transaccional o bien surgir tácitamente del mismo (art. 394). 

La confirmación posterior a la transacción del acto o relación ju-
rídica sobre la cual se transigió implica renuncia a la acción de nulidad 
por parte del autor de la confirmación' 54  y, por consiguiente, por el 
efecto declarativo de la confirmación (art. 395) la transacción queda 
consolidada en su eficacia, sin perjuicio de los derechos de terceros 
de buena fe a quienes la confirmación pudiera perjudicar'''. 

IV) Significado de la reforma 

La reforma resulta superadora con relación al código derogado, ya 
que éste carecía de una norma genérica referida a la nulidad de la 
obligación transada. La doctrina interpretaba el artículo 858 otorgán-
dole visos de generalidad, pero la solución era dudosa, ya que dicho 

152  LLAMBÍAS, Código Civil cinotado cit., t. II-A, ps. 841 y SS. 

153  ZANNONI, Código Civil y leyes complementarias... cit., ps. 737 y SS. 

154  PIZARRO y VALLESPINOS, Instituciones... cit., p. 633. 

155  LAFAILLE, Derecho Civil. Tratado de las obligaciones cit., p. 779. 
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Art. 1646 

artículo hacía referencia a un supuesto específico, actualmente regulado 
en el inciso a, del artículo 1647. 

Por otro lado, la nueva disposición marca adecuadamente la distin-
ción de regímenes según se trate de nulidad absoluta o relativa con-
sagrando interpretaciones uniformes de la doctrina sobre el parlienlar. 

Por último, a nivel metodológico se eliminan normas relativas a 
la nulidad de la transacción que resultaban sobreabundantes y miraban 
soluciones generales sobre vicios de la voluntad. 

Art. 1646 Sujetos. No pueden hacer transacciones: 
a) las personas que no puedan enajenar el derecho respeaivo: 
b) los padres, tutores, o curadores respecto de las cuentas de 

su gestión, ni siquiera con autorización judicial; 
c) los albaceas, en cuanto a los derechos y obligaciones que 

confiere el testamento, sin la autorización del juez de la 
sucesión. 

I) Resumen 

La norma prevé distintas prohibiciones especiales para transar, en 
relación con los sujetos. Los supuestos allí contemplados tienen dis-
tinta naturaleza; así, algunos refieren a incapacidades de hecho, otros 
a incapacidades de derecho, y el último supuesto contempla una si-
tuación de falta de legitimación. 

II) Concordancias 

Capacidad (Capítulo 2, Título I, Libro Primero); actos prohibidos en 
el ejercicio de la tutela (art. 120); actos que requieren autorización judicial 
en el ejercicio de la tutela (art. 121, inc. e); normas aplicables a la 
curatela (art. 138); nulidad absoluta (art. 387); nulidad relativa (art. 388); 
contratos prohibidos a los progenitores (art. 689); actos para les que los 
progenitores necesitan autorización judicial (art. 692); efectos de la nu-
lidad del contrato (art. 1000); inhabilidades para contratar (art. 1001); 
situación de los herederos (art. 2280); albaceas (Capítulo 7, Título XI, 
Libro Quinto). 
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existencia de derechos, sean dudosos o litigiosos, sobre los cuales
puedarecaer el acuerdo extíntivo. Al fallar la existencia de tales de-
rechos,`falla, por vía de consecuencia, la transacción mismam. Con-
fluyen aquí dos razones que conducen a privar de efectos a la tran-
sacción: la primera es la ausencia de objeto ya que la relación jurídica
litìgiosa o dudosa es nula, y la segunda es que tampoco existe causa
fin pues la finalidad de extinguir derechos litigiosos o dudosos no
puede operar respecto de relaciones jurídicas carentes de eficacia'53.

En aquellos supuestos donde los derechos materia de transac-
ción adolecieren de una nulidad absoluta, la imposibilidad de purgar
el vicio por vía de la continuación (art. 387), por estar comprometido
un interés público, determina siempre la invalidez de la transacción.

En cambio, si la nulidad fuere relativa, las partes conocen el vicio
que la origina y tratan sobre la nulidad, la transacción resulta válida.
En este sentido, cuando las partes, al celebrar la transacción, hubieran
tenido en cuenta la nulidad que afecta el negocio o relación jurídica
sobre la cual se transige, confirman la obligación nula que le sirve de
causa. En tal caso, la confirmación podrá resultar expresamente del
acuerdo transaccional o -bien surgir tácitamente del mismo (art. 394).

La confirmación posterior a la transacción del acto o relación ju-
rídica sobre la cual se transigió implica renuncia a la acción de nulidad
por parte del autor de la confirmación'5“ y, por consiguiente, por el
efecto declarativo de la confirmación (art. 395) la transacción queda
consolidada en su eficacia, sin perjuicio de los derechos de terceros
de buena fe a quienes la confiirnación pudiera perjudicarl”. _

IV) Significado de la reforma

La reforma resulta superadora con relación al código derogado, ya
que éste carecía de una norma genérica referida a la nulidad de la
obligación transada. La doctrina interpretaba el artículo S58 otorgán-
dole visos de generalidad, pero la solución era dudosa, ya que dicho

152 LLAMBÍAS, cádigø civil amado cn., r. 11-A, ps. S41 y ss.
153 ZANNONI, Código Civil y leyes complementarias... cit., ps. 737 y ss.
15'* PIZARRO y VALLESPINOS, Instituciones... cit.. p. 633-
'55 LAFAIl_.l_,E, Derecho Civil. Tratado de las obligaciones Cií., D. 779«
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artículo hacia referencia a un supuesto específico, actualmente regulado
en el inciso a, del artículo 1647.

Por otro lado, la nueva disposición marca adecuadamente la distin-
ción de regímenes según se trate de nulidad absoluta o relatìf-*r-_ :on-
sagrando interpretaciones uniformes de la doctrina sobre el p¢-.*r1:è::1lar.

Por último, a nivel metodológico se eliminan normas reìfias a
la nulidad de la transacción que resultaban sobreabundantes y
soluciones generales sobre vicios de la voluntad.

Art. 1646 Sujetos. No pueden hacer transacciones:
a) las personas que no puedan enajenar el derecho respectivo;
b) los padres, tutores, o curadores respecto de las cuentas de

su gestión, ni siquiera con autorización judicial;
c) los albaceas, en cuanto a los derechos y obligaciones que

confiere el testamento, sin la autorización del juez de la
sucesión.

I) Resumen

La norma prevé distintas prohibiciones especiales para transar, en
relación con los sujetos. Los supuestos allí contemplados tienen dis-
tinta naturaleza; así, algunos refieren a incapacidades de hecho, otros
a íncapacidades de derecho, y el último supuesto contempla una si-
tuación de falta de legitimación.

H) Concordancias

Capacidad (Capítulo 2, Título I, Libro Primero); actos prohibidos en
el ejercicio de la tutela (art. 120); actos que requieren autorización judicial
en el ejercicio de la tutela (art. 121, inc. e); normas aplicables a la
curatela (art. 138); nulidad absoluta (art. 387); nulidad relativa (ari- 388);
contratos prohibidos a los progenitores (art. 689); actos para los 'que los
progenitores necesitan autorización judicial (art. 692); efectos de la nu-
lidad del contrato (art. 1000); inhabilidades para contratar (art. 1001);
situación de los herederos (art. 2280); albaceas (Capítulo 7, Titulo XI,
Libro Quinto).
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III) Interpretación de la norma 

111.1) Capacidad y legitimación para transar 

III.1.A) Limitaciones vinculadas a la capacidad para 
enajenar los derechos objeto de transacción 

El inciso a, del precepto analizado tiene fundamento en la circuns-
tancia de que la transacción importa una disposición de derechos. Aun 
cuando pueda decirse que no es propiamente una enajenación, no se 
duda del carácter dispositivo de la transacción, ya que la concesión 
de ventajas o las renuncias a pretensiones que ella contiene repercuten 
en la composición del patrimonio de las partes156. En tal sentido, quien 

transige no transmite un derecho propio al otro contratante, sino que 
lo reconoce a favor de éste, y como dicho reconocimiento implica un 
sacrifico de su pretensión, se exige en quien lo hace la aptitud de 
ceder o enajenar los derechos propios157. 

Al hacer referencia a las personas que no pueden enajenar el derecho 
respectivo, el legislador remite a otras normas del Código donde se 
establecen prohibiciones o limitaciones al respecto, es decir que cabe 
atender a las normas que regulan la capacidad en general (Capítulo 2, 

Título I, Libro Primero). 
Esta disposición genérica incluye supuestos de incapacidades de 

ejercicio. De tal modo, no pueden enajenar o disponer del derecho 
respectivo -por ser incapaces de ejercer por sí sus derechos- las per-
sonas por nacer, las personas menores de edad y las personas declaradas 
incapaces por sentencia judicial en la extensión dispuesta en esa dis- 

posición (art. 24). 
Las personas emancipadas podrán transar con las limitaciones es-

tablecidas en los artículos 28 y 29. Por su parte, los inhabilitados 
requieren la asistencia de un curador para otorgar actos de disposición 
entre vivos (art. 49) y, por ende, para transar. 

Cuando las personas que no pueden enajenar el derecho respectivo 
otorgan por sí una transacción, el acto es nulo de nulidad relativa, pues 
la sanción sólo se impone en protección del interés de la persona incapaz 

156  ZANNONI, Código Civil y leyes complementarias... cit., p. 720. 

157  LLAMBÍAS, Código Civil anotado cit., t. II-A, p. 822. 
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o con capacidad restringida, siendo por lo tanto susceptible de confir- 
mación. Asimismo, la 1.1-1.1aración de nulidad pi 	utilice los efectos pre- 
vistos en el artículo 1(XC. no teniendo la parte cap',  derecho para exigir 
la restitución o el reembolso de lo que ha pagado o gastado, excepto si 
el contrato enriqueció a la parte incapaz y en cuanto se haya enriquecido. 

III.1.B) Limitaciones que alcanzan a los padres. altores 
y curadores n-_suecto de las cuentas de az gestión 

Los padres, tutores y curadores carecen de cznacidad jurídica o de 
derecho para transar respecto de las cuentas de sn gestión, acto que 
ni siquiera con autorinción judicial pueden reaF-ar. El legislador ha 
ponderado razones de orden superior para establecer esta prohibición. 
Esta solución se complementa con la regla ci..t.iienida en el artícu-
lo 1001, conforme la cual "Los contratos cuya celebración está prohi-
bida a determinados sujetos tampoco pueden ser otorgados por inter-
pósita persona". 

El acto celebrado en violación a esta prohibición es nulo, de nulidad 
absoluta dado que está en juego una incapacidad de derecho'58. 

Por lo demás, la norma es coherente con las disposiciones generales 
que prohíben -ni siquiera con autorización judicial- a los padres tu-
tores y curadores celebrar contratos con sus hijos. pupilos y curados 
(arts. 120, 138 y 689). Sin embargo, la disposición que se comenta 
-al no hacer distinción- va más allá, y extiende la prohibición de 
transar respecto de las cuentas de su gestión en fauna absoluta. En 
otras palabras, dicha prohibición rige tanto respecto al hijo, pupilo o 
curado como respecto a los terceros en general. 

Cabe tener presente que los tutores y curadores 	el ejercicio de 
su gestión para celebrar cualquier tipo de u-ansaccitt deben solicitar 
la autorización judicial (arts. 121, inc. e, y 138). 

III.1.C) Limitaciones que alcanzan a los albaceas rrgacto 
de derechos y obligaciones que confiere el testamento 

La prohibición contemplada en el artículo 1644, inciso c, constituye 

155  NICOLAU, Fundamentos... cit., t. 1, p. 64; CNCiv., sala r, 5. A. 68-707. 
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IH) Interpretación de la norma

IIL1) ,Capacidad y legitimación para transar

lIl.l.A) Limitaciones vinculadas a la capacidad para
enajenar los derechos objeto de transacción

El inciso a, del precepto analizado tiene fundamento en la circuns-
tancia de que la transacción importa una disposición de derechos. Aun
cuando pueda decirse que no es propiamente una enajenación, no se
duda del carácter dispositivo de la transacción, ya que la concesión
de ventajas o las renuncias a pretensiones que ella contiene repercuten
en la composición del patrimonio de las partes'56. En tal sentido, quien
transige no transmite, un derecho propio al otro contratante, sino que
lo reconoce a favor de éste, y como dicho reconocimiento implica un
sacrifico de su pretensión, se exige en quien lo hace la aptitud de
ceder o enajenar los derechos propiosm.

Al hacer referencia a las personas que no pueden enajenar el derecho
respectivo, el legislador rerriite a otras normas del Código donde se
establecen prohibiciones o limitaciones al respecto, es decir que cabe
atender a las normas que regulan la capacidad en general (Capítulo 2,
Título I, Libro Primero).

Esta disposición genérica incluye supuestos de íncapacidades de
ejercicio. De tal modo, no pueden enajenar o disponer del derecho
respectivo -por ser incapaces de ejercer por sí sus derechos- las per-
sonas por nacer, las personas menores de edad y las personas declaradas
incapaces por sentencia judicial en la extensión dispuesta en esa dis-
posición (art. 24).

Las personas emancipadas podrán transar con las limitaciones es-
tablecidas en los artículos 28 y 29. Por su parte, los inhabilítados
requieren la asistencia de un curador para otorgar actos de disposicion
entre vivos (art. 49) y, por ende, para transar.

Cuando las personas que no pueden enajenar el derecho respectivo
otorgan por sí una transacción, el acto es nulo de nulidad relativa, pues
la sanción sólo se impone en protección del interés de la persona incapaz

'56 ZANNOl\ll, Código Civil y ¡eyes complementarias... cit., p. 720.
'57 LLAMBIAS, Código Civil anotado cit., t. ll-A, p. 822.
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0 C0" Calïlacidad feslfiflâídël, Siendo por lo tanto susceptible de confir-
IH21CiÓ1¬1. Asimismo, la declaración de nulidad piitiduce los efectos pre-
vistos en el artículo 1003- no teniendo la parte capaa derecho para exigir
la restitución o el reenabolso de lo que ha pagado e gastado, excepto si
el contrato enriqueció 2 za parte incapaz y en cuanto se haya enriquecida

III.1.B) Limitaciones que alcanzan a los padre; :uores
y curadores rrspecro de las cuentas de sz: gestión

Los padres, tutom y ,cumdores carecen de caaacidad juridica 0 de
derecho para transarvzespecto de las cuentas de su gestión, acto que
ni siquiera con autonzacion judicial pueden realizar. El legislador ha
ponderado razones de orden superior para establecer esta prohibición,
Esta solución se complementa con la regla cue;-äznida en el artícu-
10 1001, C0nforme la cual “Los contratos cuya celebración está prohi-
bida a determinados sujetos tampoco pueden ser otorgados por inter-
posita persona”.

El acto celebrado en violación a esta prohibición es nulo, de nulidad
absoluta dado que está en juego una incapacidad de derecholfis.

Por lo demás,_la_norrna es coherente con las disposiciones generales
que prohíben -ni siquiera con autorización judicial- a los padres ¡u_
tores y cui-adores celebrar contratos con sus hijos, pupilos y curados
(arts. 120, 138 y 689). Sin embargo, la disposición que se comenta
-al no hacer distinción- va más allá, y extiende la prohibición de
transar respecto de las cuentas de su gestión en ffs:-ma abgglnil En
otras palabras, dicha prohibición rige tanto respecto al hijo, pupilo o
curado como respecto a los terceros en general.

Cabe tener presente que los tutores y curadores m el ejercicio de
su gestion para celebrar cualquier tipo de tmnsacciínz deben solicitar
la autorización judicial (ans. 121, inc. e, y 138).

llI.1.C) Limitaciones que alcanzan a los albaceas mspecro
de derechosy obligaciones que confiere el zastafnento

La prohibición contemplada en el artículo 1644, inciso c, constituye

'58 NICÓLAU, Fnnddmenros... cit., t. I, p. 64; CNCiv., sa;-1 2*, J_ A, 6g_707_
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un supuesto de falta de legitimación, en virtud del cual el albacea 
carece de facultades para transar respecto de los derechos y obliga-
ciones que le confiere el testamento. La falta de legitimación se supera 
si media autorización judicial para efectuar la transacción i59. 

En la hipótesis de que el albacea celebrara la transacción sin au-
torización judicial, el negocio será inoponible a los legatarios, a quienes 

la norma busca proteger. 
Por otro lado, cabe considerar que el precepto en comentario sólo 

sería aplicable cuando el albacea fuere el representante de la sucesión, 
es decir, en el supuesto de inexistencia de herederos o cuando los 
legados insumen la totalidad del haber sucesorio y no hay derecho de 
acrecer entre los legatarios (art. 2529). En estos casos, las facultades 
del albacea se amplían (por ejemplo, recibe los bienes debiendo hacer 
inventario judicial de los mismos, interviene en todos los juicios en 
que la sucesión es parte y le compete la administración de los bienes 

sucesorios). 
En cambio, cuando hay herederos, éstos tienen la posesión here-

ditaria (art. 2280) y el albacea sólo tiene como misión el control en 
el cumplimiento por parte de los herederos de la voluntad del testador. 

IV) Significado de la reforma 

La reforma implica un avance metodológico ya que remite tácita-
mente a normas generales sobre capacidad de las personas e incapa-
cidad para contratar sin incurrir en contradicciones ni reiteraciones 
innecesarias. A la vez que unifica todas las prohibiciones para celebrar 
transacciones en un único artículo, cuando el código derogado dedicaba 

tres disposiciones a la materia. 
Por otra parte, recepta muchas de las críticas esbozadas por la 

doctrina, entre las cuales se encontraba la diferencia de tratamiento 
entre los padres, por un lado, que eran omitidos por la norma y los 
tutores y curadores, por el otro, que eran incluidos. Para la opinión 
dominante el régimen de los tutores y curadores era extensivo a los 
padres por no haber razón para distinguir entre unos y otros represen- 

159  APARICIO, Juan Manuel, Contratos 2, Hammurabi, Buenos Aires, 2001, p. 48. 

tantes de los incapaces. Con la reforma, se subsana la omisión v se 
somete a todos los representantes legales de los incapaces al mismo 
régimen legal. 

Art. 1547 Nulidad. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Capítulo 9 del 
Título IV del Libro Primero respecto de los actos jurídicos, 
la transacción es nula: 
a) si alguna de las partes invoca títulos total o parcialmente 

inexistentes, o ineficaces; 
bl si, al celebrarla, una de las partes ignora que el derecho 

que transa tiene otro título mejor; 
c) si versa sobre un pleito ya resuelto por sentencia firme, 

siempre que la parte que la impugna lo haya ignorado. 

I) Resumen 

 

La norma regula supuestos específicos de nulidad de la transacción. 
sin perjuicio de otras causales que pudieran resultar del régimen general 
en materia de vicios del consentimiento y nulidad de los actos jurídicos. 

La nulidad de la transacción originada en la invocación de títulos 
total o parcialmente inexistentes, o ineficaces, se subsume en la regla 
sentada en el artículo 1645. La nulidad de la transacción originada en 
la ignorancia —por una parte— de que el derecho materia de acuerdo 
tiene oro título mejor o de que versa sobre un pleito ya resuelto por 
sentencia firme —situación ignorada por quien impugna— se debe al 
error de hecho sobre una cualidad sustancial que vicia el consenti-
miento. Ea ambos casos, para que la transacción sea nula el error de 
hecho 4&e  sér reconocible por la otra parte ya que resultan aplicables 
las normas sobre error como vicio de la voluntad. 

11) Concordancias 

 

Ermr como vicio de la voluntad (arts. 265/267); ineficacia de los 
actos jx-fificos (Capítulo 9, Título IV, Libro Primero); renuncia y re-
misión (art. 944); novación (art. 933); nulidad de la obligación transada 
(art. 1645). 
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un supuesto de falta de legitimación, en virtud del cual el albacea
carece de facultades para transar respecto de los derechos y obliga-
ciones que le confiere el testamento. La falta de legitimación se supera
si media autorización judicial para efectuar la transacciónm.

En la hipótesis de que el albacea celebrara la transacción sin au-
torización judicial, el negocio será inoportible a los legatarios, a quienes
la norma busca proteger.

Por otro lado, cabe considerar que el precepto en comentario sólo
sería apiicable cuando el aibacea fuere el representante de la sucesión,
es decir, en el supuesto de inexistencia de herederos o cuando los
legados insumen la totalidad del haber sucesorio y no hay derecho de
acrecer entre los legatarios (art. 2529). En estos casos, las facultades
del albacea se amplían (por ejemplo, recibe los bienes debiendo hacer
inventario judicial de los mismos, interviene en todos los juicios en
que la sucesión es parte y le compete la administración de los bienes
sucesorios). ¬

En cambio,. cuando hay herederos, estos tienen la posesión here-
ditaria (art. 2280) y el albacea sólo tiene como misión el control en
el cumplimiento por parte de los herederos de la voluntad del testador.

IV) Significado de la reforma

La reforma implica un avance metodológico ya que remite tácita-
mente a normas generales sobre capacidad de las personas e incapa-
cidad para contratar sin incurrir en contradicciones ni reiteraciones
innecesarias. A la vez que unifica todas las prohibiciones para celebrar
transacciones en un único artículo, cuando el código derogado dedicaba
tres disposiciones a la materia.

Por otra parte, recepta muchas de las críticas esbozadas por la
doctrina, entre las cuales se encontraba la diferencia de tratamiento
entre los padres, por un lado, que eran omitidos por la norma y los
111101-9,3 y QU1-adgl-eg, pgf e,1.0L1"0, qufl CI`ElI'1 ÍIICÍUÍÓOS. PBIH la OpiI'lÍÓïl

dominante el régimen de los tutores y curadores era extensivo a los
padres por no haber razón para distinguir entre unos y otros represen-

'59 APARICIO, Juan Manuel, Contratos 2, Hammüfflbì, BWUOS AÍfC5¬ ZOÚL P- 43-
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tantes de los incapaces. Con la reforma. se subsana la omisión v se
somete a todos los representantes legales de los incapaces al mismo
regimen legal. -

Art. lá-47 Nrtlidad. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Capítulo 9 del
Titulo IV del Libro Primero respecto de los actos jurídicos,
la transacción es nula:
a) si alguna de las partes invoca títulos tota! 0 parcialmente

inexistentes, 0 inefìcaces;
b) si, al celebrarla, una de las partes ignora que el derecho

que trar-isa tiene otro título mejor;
c) si versa sobre un pleito ya resuelto por sentencia firme,

siempre que la parte que la impugna lo haya ignorado.

I) Resumen

_ La norrna regula supuestos específicos de nulidad de la transacción.
sin perjuicio de otras causales que pudieran resultar del régimen general
en materia de vicios del consentimiento y nulidad de los actos jurídicos

La nulidad de la transacción originada en la invocación de ifiulgs
total o parcialmente inexistentes, o ineficaces, se subsume en la regla
sentada en el articulo 1645. La nulidad de la transacción originada en
la ignorancia -por una parte- de que el derecho materia de acuerdo
nene 05° título mC.l01` 0 ¿C que versa sobre un pleito ya resuelto por
sentencia ñrme -situación ignorada por quien impugna- se debe al
error de_hecho sobre una cualidad sustancial que vicia el consenti-
miento.- ambos casos, para que la transacción sea nula el error de
hecho ser reconocible por la otra p_arte ya que resultan aplicables
las norrrë sobre error como vicio de la voluntad.

II) Concordancias

Erroncomo vicio de la voluntad (arts. 265/267); ineficacia de los
acffïff 3"@-†=<1`1C0S (Capitulo 9, Titulo IV, Libro Primero); renuncia y re-
nusion ¡art 944); novacion (art. 933); nulidad de la obligación transada
(an. 1645).
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III) Interpretación de la norma 

La disp-osición comentada reenvía al régimen general en materia 
de ineficacia y nulidad de los actos jurídicos contenidos en el Capí-
tulo 9, Título IV, del Libro Primer_ Según esas reglas, la nulidad de 
la transacción podría obedecer a diversas causas concemiera a las 
partes (por ejemplo, incapacidad o -vicios en el consentimiezó), o al 

objeto, ente otras razones160. 

111.1) Nulidad de la transacción tivada de la invocación 
de títulos total o parcialmaue inexistentes o ineficaces 

El código de Vélez ya empleaba la expresión "título" gen. erando 

opiniones encontradas en relación con el sentido que cabía tcignarle. 
Así, para un sector de la doctrina aludía al acto y no al instrumento. 
En cambio, para otros, la expresión refería al acto como al instrumento, 
en tanto "título" es sinónimo de antecedente que atañe a la investidura 
del derecho alegado por cada una de las partes, lo cual puede implicar 
tanto el acto en sí cuanto el instrumento que lo demuestralm. 

Cualquiera sea la opinión que se adopte, el término "título" no 
hace más que referir a la causa-fuente que da origen a las relaciones 
jurídicas litigiosas o dudosas, y sobre las cuales versa la transacciónI62. 

De ahí que, si el título es inexistente o ineficaz, se configi.uu una 

imposibilidad fáctica en orden al objeto de la transacción, y, conse-
cuentemente, también en orden al fin práctico ,perseguido, que es la 
extinción de los derechos litigiosos y dudosos 

Como bien puede advertirse, este supuesto de nulidad previsto en 
la norma analizada ingresa o se subsume en el supuesto de becho 
regulado en el artículo 1645. Inclusive, los "títulos inexistearcs-  se 

encuentran comprendidos en la disposición citada dado que taszman 
un caso de nulidad de la obligación transada por ausencia de cansa-
fuente. Por lo dicho, se remite a lo expuesto en oportunidad del co-

mentario al artículo 1645. 

111.2) Nulidad por ignorancia de la existencia 
de un título mejor con relación al 
derecho objeto de transacción 

El fundamento de la nulidad de la transacción en la hipótesis que 
se comenta reside en el error de hecho esencial en que incurre la parte 
que celebra el contrato ignorando que su derecho tiene otro título 
mejor. Se trata, al igual que el supuesto del inciso c, de esta norma, 
de un error sobre "la cualidad sustancial del bien que haya sido de-
terminante de la voluntad jurídica" (art. 267, inc..c) y vicia, por tanto, 
el consentimiento. 

Corresponde interpretar que dicha cualidad será sustancial si la 
parte que ignoraba la existencia del mejor título al momento de celebrar 
la transacción no habría transado de haberlo sabido, porque el título 
descubierto establecía su derecho de una manera cierta, suprimiendo 
o atenuando la incertidumbre que le afectaba. 

El apartado que se comenta resulta ser menos exigente que el ar-
tículo 859 del código derogado, habida cuenta de que el legislador al 
hablar de un "título mejor" posibilita anular el acto si el título des-
cubierto incidiere en la mayor o menor verosimilitud de los derechos 
transados, o demostrase el escaso fundamento de la pretensión esgri-
mida. En cambio, el régimen anterior exigía para la procedencia de 
la nulidad que los documentos ignorados pusieran de manifiesto la 
ausencia total de derecho de alguna de las partes sobre el objeto pre-
tendido' 63. 

Por otra parte, al ser la transacción un contrato, y como tal un 
acto bilateral, el error en que haya incurrido quien alega la nulidad 
debe ser reconocible por el destinatario para causar la nulidad. El 
error es reconocible cuando el destinatario de la declaración lo pudo 
conocer según la naturaleza del acto, y las circunstancias de persona, 
tiempo y lugar (art. 266). Es decir, cuando con relación a la natura-
leza y circunstancias del negocio jurídico, el destinatario, usando la 
normal diligencia (la normal atención), hubiera podido notar el error 
o la falsa representación de la contraparte164, aunque, de hecho, no 

 

160 MARRO y VALLESPINOS. Instituciones... cit., ps. 629 y ss. 

161 PIZARRO y VALLESPINOS. Instituciones... cit., p. 632. 

162  Z.ANNONI, Código Civil y leyes complementarias_ cit., p. 737. 

 

163  PIZARRO y VAI LESPINOS, Instituciones... cit., p. 631. 

164  BIANCA, Derecho Civil 3... cit., ps. 672 y ss. 
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HI) Interpretación de la norma

La disposición comentada reenvía al régimen general en materia
de ineficacia y nulidad de los actos jurídicos contenidos en el Capí-
tulo 9, Título IV, del Libro Primero. Según esas reglas, la nåidad de
la transacción podria obedecer a diversas-causas concernieztes a las
partes (por ejemplo, incapacidad c vicios en el consendnueneo), o al
objeto, entre otras razoneslw. r

IIl.1) Nulidad de la transacción dern'ada de la invocación
de títulos total 0 parcialmeme inmstentes o íneficaccs

El código de Velez ya empleaba la expresión “título” gcfierandü
opiniones encontradas en relación con el sentido que cabía asignarle.
Así, para un sector de la doctrina aludía al acto y no al instrumento.
En cambio, para otros, la expresión referia al acto como al instrumento,
en tanto “título” es sinónimo de antecedente que atañe a la investidura
del derecho alegado por cada una de las partes, lo cual puede implicar
tanto el acto en si cuanto el instrumento que lo demuestra'°'.

Cualquiera sea la opinión que se adopte, el témiino “título” no
hace más que referir a la causa-fuente que da origen a las relaCí0n€S
jurídicas litigiosas o dudosas, y sobre las cuales versa la uansacciónm.
De ahí que, si el título es inexistente o ineficaz, se cordìgura una
imposibilidad fáctica en orden al objeto de la transacción, y, conse-
cuentemente, también en orden al ñn prácticoperseguido, que es la
extinción de los derechos litigiosos y dudosos.

Como bien puede advertirse, este supuesto de nulidad previsto en
la norma analizada ingresa o se subsume en el supuesto de becho
regulado en el articulo l645. inclusive, los “títulos inexisteã” se
encuentran comprendidos en la disposición citada dado que tz-.rsantan
un caso de nulidad de la obligación transada por ausencia de
fuente. Por lo dicho, se remite a lo expuesto en oportunidad del co-
mentario al artículo 1645.

16° PIZARRO y VALLESPINOS, Instituciones... cii., ps. 629 y ss.
W PIZARRO y VALLESPINOS. Iiistiruciones... cit., p. 632.
¡ez ZANNQNL Cådigo Civil y leyes complenienrarimx.. cit., p. 737.
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IIL2) Nulidadpor ignorancia de la existencia
de un título mejor con relación al
derecho objeto de transacción

El fundamento de la nulidad de la transacción en la hipótesis que
se comenta reside en el error de hecho esencial en que incurre la parte
que celebra el contrato ignorando que su derecho tiene otro título
mejor. Se trata, al igual que el supuesto del inciso c, de esta norma,
de un error sobre “la cualidad sustancial del bien que haya sido de-
terminante de la voluntad jurídica” (art. 267, inc.` c) y vicia, por tanto,
el consentimiento.

Corresponde interpretar que dicha cualidad será sustancial si la
parte que ignoraba la existencia del mejor título al momento de celebrar
la transacción no habría transado de haberlo sabido, porque el título
descubierto establecía su derecho de una manera cierta, supiimiendo
o atenuando la incertidumbre que le afectaba.

El apartado que se comenta resulta ser menos exigente que el ar-
ticulo 859 del código derogado, habida cuenta de que el legislador al
hablar de un “titulo mejor” posibilita anular el acto si el título des~
cubierto incidiere en la mayor o menor verosimilitud de los derechos
transados, o demosu-ase el escaso fundamento de la pretensión esgri-
mida. En cambio, el régimen anterior exigía para la procedencia de
la nulidad que los documentos ignorados pusieran de manifiesto la
ausencia total de derecho de alguna de las partes sobre el objeto pre-
tendido'63.

Por otra parte, al ser la transacción un contrato, y como tal un
acto bilateral, el error en que haya incurrido quien alega la nulidad
debe ser reconocible por el destinatario para causar la nulidad. El
error es reconocible cuando el destinatario de la declaración lo pudo
conocer según la naturaleza del acto, y las circunstancias de persona,
tiempo y lugar (art. 266). Es decir, cuando con relación a la natura-
leza y circunstancias del negocio jurídico, el destinatario, usando la
normal diligencia (la normal atención), hubiera podido notar el error
0 la falsa representación de la contraparte'6“*, aunque, de hecho, no

163 PIZARRO y VALLESPINOS, Instituciones... cil., p. 631.
W* BIANCA. Derecho Civil 3... cil., ps. 672 y ss.
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Art. 1648 
CONTRA I OS EN PAR ULAR 

se haya percatado. y tanto más si se hubiera demostrado que de hecho 
conocía efectivamente el error del declarante. 

111.3) Nulidad de ia transacción referida a 
un litigio rrsuelto por sentencia firme 

Este supuesto de nulidad previsto en la norma presupone la con-
currencia de varias condiciones fácticas. En primer término, debe existir 
una controversia judicial resuelta por sentencia firme; si la sentencia 
no se encontrare ni-rne, el acuerdo transaccional es plenamente válido 
pues todavia existen derechos litigiosos y subsiste la incertidumbre 
sobre el resultado del pleito". 

En segundo :tizar, .la parte que impugna la transacción debe haber 
ignorado la exisiincia de la sentencia firme. El error recae, en este 
supuesto, sobre una cualidad sustancial del bien como es la calidad 
de litigioso del derecho materia de transaccion, que pierde ese carácter 
porque la sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada lo torna cierto. 
Adviértase que pese a ser un supuesto de invalidez por error, se estaría 
ante un supuesto de error de derecho, pues la sentencia firme determina 
el derecho del caso concreto". 

Por otra parte, cabe señalar que si quien plantea la nulidad de la 
transacción conocía la existencia de la sentencia, es decir que no ha 
mediado error, el TICZOCi0 será inatacable. Sin embargo, cabe pun-
tualizar que no se estará en presencia de una transacción, sino de 
una renuncia de derechos concedidos por la sentencia (art. 944), o 
de una novación de las obligaciones impuestas por la sentencia que 
habrían sido reerriclazadas por las nuevas convenidas por las partes 

(art. 933)167 . 
Por su parte, el :error esencial en que haya incurrido la parte que 

alega la nulidad de.ze ser reconocible por la contraria. En realidad, es 
lógico que la parte qtde no impugna la transacción haya tenido cono-
cimiento de la sentencia firme recaída en el pleito, porque la misma 
le debió haber sido nodficada previamente. En tal Sentido, si bien 

10-,  TRIGO REPRESAS, Transacción cit., p. 3. 
LACRUZ BERDE-10, Derecho de Obligaciones cit., p. 382. 

jo)  LLAMBIAS. Código Civil anotado cit., t. 1I-A, p. 843. 

resulta difícil aunque posible que la parte que alega el error haya 
ignorado la existencia de la sentencia firme —por ejemplo, por haber 
estado ausente de su domicilio—, sería casi inexplicable que ambas 
partes coincidentemente lo hayan ignorado. 

En cuanto a la reconocibilidad del error se remite a lo expresado 
en el comentario del inciso anterior. 

IV) Significado de la reforma 

Puede afirmarse que los tres supuestos que se intentan resolver 
son específicos del contrato de transacción, y por ello al ser reglados 
con tal especialidad brindan una mayor certeza y contribuyen a la 
seguridad jurídica. 

Asimismo, cabe poner de resalto que el código derogado regula-
ba "la nulidad de las transacciones" en cuatro artículos que padecían 
imprecisiones terminológicas y reiteraciones innecesarias. Por ello, la 
reforma vino a simplificar la cuestión y a mejorarla metodológicamente. 
En tal sentido, el código de Vélez refería repetida y erróneamente al 
instituto de la rescisión que únicamente puede acaecer cuando las partes 
extinguen las obligaciones de un contrato válido y no cuando se está 
frente a un acto inválido, debiendo en tal caso referirse al instituto de 
la nulidad. 

Art. 1648 Errores aritméticos. Los errores aritméticos no obstan a la 
validez de la transacción, pero las partes tienen derecho a 
obtener la rectificación correspondiente. 

I) Resumen 

La norma deja a salvo la validez de la transacción en caso de haber 
mediado meros errores aritméticos o de cálculo. No obstante, en aras 
de la buena fe contractual reconoce a las partes derecho a obtener la 
rectificación correspondiente. Por excepción, cuando el error hubiere 
sido determinante del consentimiento y se acreditare que de no haber 
mediado error no se habría celebtado el contrato, quedaría habilitada 
la acción de nulidad a favor del perjudicado. 
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se haya percatado. y tanto más si se hubiera demostrado que de hecho
conocía efectivamente el error del declarante.

111.3) Nu¡ia`aa' ds 11 transacción referida a
un litigio .f=:s:-zelfto por sentencia firrne

Este supuesto de nulidad previsto en la norma presupone la con-
currencia de va-is condiciones fácticas. En primer término, debe existir
una controversia judicial resuelta por sentencia firme; si la sentencia
no se enconn-are ±¬1ne, el acuerdo transaccional es plenamente valido
pues todavia ex;<¿en derechos ìitigiosos y subsiste la incertidumbre
sobre el resultado del pleito“'5.

En segundo ïtgar, _la parte que impugna la transacción debe haber
ignorado ia eiciszencia de la sentencia firme. El error recae, en este
supuesto, sobre una cualidad sustancial del bien como es la calidad
de iiugioso del derecho materia de transacción, que pierde ese caracter
porque la sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada lo torna cierto.
Advierrase que pese a ser un supuesto de invalidez por error, se estaria
ante un supuesto de error de derecho, pues la sentencia firme determina
el derecho del caso concretomú.

Por otra parte, cabe señalar que si quien plantea la nulidad de la
transacción conocía la existencia de la sentencia, es decir que no ha
mediado error, el negocio será inatacable. Sin embargo, cabe pun-
tualizar que no se estará en presencia de una transacción, sino de
una renuncia de c`:r:-chos concedidos por la sentencia (art. 944), o
de una novación de las obligaciones impuestas por la sentencia que
habrían sido reemçlezadas por las nuevas convenidas por las partes
(art. 933)'°7.

Por su parte, eš .-':::or esencial en que haya incurrido la parte que
alega la nulidad debe ser reconocible por la contraria. En realidad, es
lógico que la parte -:¿:e no irnpugna la transacción haya tenido cono-
cimiento de la sen33.=:ia firme recaída en el pleito, porque la misma
le debió haber sido notificada previamente. En tal sentido, Si bien

'°° TRIGO REPRÉSAS, Tmnsrtcciórt cit., p. 3.
'°° LACRUZ BÉRZEÃO, Derecho de Obligaciones cit., p. 382.
1°' LLAMBIAS. caafga crm morada cit., t. u-A, p. s43.
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resulta dificil aunque posible que la parte que alega el error haya
ignorado la existencia de la sentencia firme ›por ejemplo, por haber
estado ausente de su domicilio-, seña casi inexplicable que ambas
partes coincidentemente lo hayan ignorado.

En cuanto a la reconocibilidad del error se remite a lo expresado
en el comentario dei inciso anterior.

IV) Significado dela reforma ,

Puede afirmarse que los tres supuestos que se intentan resolver
son específicos del contrato de transacción, y por ello al ser reglados
con tal especialidad brindan una mayor certeza y contribuyen a la
seguridad jurídica.

Asimismo, cabe poner de resalto que el código derogado regula-
ba “la nulidad de las transacciones” en cuatro artículos que padecían
imprecisiones terminológicas y reiteraciones innecesarias. Por ello, la
reforma vino a simplificar la cuestión y a mejorarla metodológicamente.
En tal sentido, el código de Vélez refería repetida y erróneamente al
instituto de la rescisión que unicamente puede acaecer cuando las partes
extinguen las obligaciones de un contrato válido y no cuando se está
frente a un acto inválido, debiendo en tal caso referirse al instituto de
la nulidad.

Art. 1648 Errores aritméticos, Los errores aritmétìcos no óbstan a la
validez de la transacción, peru las partes tienen derecho a
obtener la rectificación correspondiente.

I) Resumen

La norma deja a salvo la validez de la transacción en caso de haber
mediado meros errores aritméticos o de cálculo. No obstante, en aras
de la buena fe contractual reconoce a ias paites derecho a obtener la
rectificación correspondiente. Por excepción, cuando el error hubiere
sido determinante del consentimiento y Se acreditare que de no haber
mediado error no se habría celebrado ei contrato, quedaría habilitada
la acción de nulidad a favor del perjudicado.
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II) Concordancias 

Error de cálculo (art. 268); buena fe contractual (art. 961). 

III) Interpretación de la norma 

El error de cálculo es aquel vinculado a la elaboración aritmética 
de los datos consignados en el contrato. Por tal motivo, un error de 
cálculo o aritmético en las cuentas que son la base de la transacción 
carece a priori de entidad para afectar su validez. No obstante, cuando 
en la transacción se hubieren tomado en consideración los cálculos 
contables erróneos, las partes pueden solicitar la rectificación. En ese 
sentido, la solución legal se adecua a los estándares de la buena fe 
contractual (art. 961). 

Cabe destacar también que el precepto en comentario es coherente 
con el artículo 268, cuyo texto dispone que "El error de cálculo no 
da lugar a la nulidad del acto, sino solamente a su rectificación, excepto 
que sea determinante del consentimiento". 

Habitualmente, un error aritmético o de cálculo suele ser accidental, 
casual o contingente. Lo accidental ha de entenderse como propiedad 
de la cosa cuya ausencia no le hace perder identidad, significación o fun-
cionalidad168. Es decir que no tiene entidad o relevancia. Sin embargo, 
si el error aritmético ha sido de tal magnitud que pusiera en crisis la 
existencia de las concesiones recíprocas típicas de la transacción, o sea 
cuando ha sido determinante -del consentimiento, podría entonces plan-
tearse la nulidad del acuerdo transaccional (art. 268) (ver t. II, p. 57). 

IV) Significado de la reforma 

La norma preserva una solución que ya estaba contenida en el 
código derogado, aunque la nueva disposición supera las imprecisiones 
terminológicas y gana en claridad. Adviértase que se deja de lado el 
término "rescisión", que empleaba Vélez, para hacer referencia en for-
ma implícita al concepto de "nulidad". 

168  ECHEVESTI, Carlos, en Código Civil comentado. Obligaciones, dir, por Fé- 
lix Trigo Represas y coord, por Rubén Campagnucci de Caso, Rubinzal-Culzoni. 
Santa Fe, 2005, t. II, p. 522, 

108 

Por su parte, en el derogado artículo 861 se hacía referencia sola-
mente a "la transacción sobre una cuenta litigiosa", aunque la doctrina 
extendía su aplicación a las cuentas dudosas. Esta disdrición también 
se suprime, por tanto no Cabe duda de que la solución se aplica a 
todo tipo de transacción, ya se refiera a derechos litisnesos como du-
dosos, sin necesidad de recurrir a interpretaciones e.-c=ivas. 

CAPÍTULO 29 

CONTRATO DE ARBITRAJE 

Introducción. El contrato de arbitraje en los 
Fundamentos de la Comisión de Reformas 

"No obstante los cambios introducidos a la normativa original del 
Anteproyecto, resulta de utilidad, para comprender el alcance y la 
esencia del contrato en estudio, transcribir los fundamentos elaborados 
por los doctores Lorenzetti, Highton y Kemelmajer. 

"El arbitraje se ha desarrollado internacional y nacionalmente como 
un modo de resolver litigios y su aceptación es creciente en los usos 
y prácticas de nuestro país. Ello justifica que se lo regule como contrato, 
lo cual es una novedad respecto de los proyectos de reformas anteriores. 

"Este instituto se ha desarrollado en muchas materias diferentes: 
hay arbitrajes en materia laboral, conflictos en las relaciones de con-
sumo, comercial, y otros. Sin embargo, cabe tener en cuenta que cada 
uno de ellos responde a principios y reglas muy disimiles y no es 
posible aplicar un modelo únieo. Por esta razón, el contrato de arbitraje, 
que es una expresión de la autonomía privada, se aplica, fundamen-
talmente, en los conflictos comerciales y en aquéllos de naturaleza 
civil de contenido patrimonial. En cambio, no es posible autorizar 
que, por vía de contrato, se someta a los consumidores a un arbitraje 
que podría afectar gravemente sus derechos. Por las razones aludidas, 
se aclara expresamente que no pueden ser sometidas a arbitraje las 
controversias que recaen sobre el estado civil, las cuestiones no pa-
trimoniales de familia y la capacidad de las personas, ni tampoco es 
aplicable a las relaciones de consumo y laborales. 
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II) Concordancias Por su parte, en el derogado artículo 86l se hacía referencia sola-

Error de cálculo (art. 268); buena fe contractual (art. 961).

~/III) Interpretación de la norma

El error de cálculo es aquel vinculado a la elaboración aritmética
delos datos consignados en ei contrato. Por tal motivo, un error de
cálculo o aritmético en las cuentas que son la base de la transacción
carece a priori de entidad para afectar su validez. No obstante, cuando
en la transacción se hubieren tomado en consideración ios cálculos
contables erróneos, las partes pueden solicitar la rectificación. En ese
sentido, la solución legal se adecua a los estándares de la buena fe
contractual (ait. 961).

Cabe destacar también que el precepto en comentario es coherente
con el artículo 268, cuyo texto dispone que “E1 error de cálculo no
da lugar a la nulidad del acto, sino solamente a su rectificación, excepto
que sea determinante del consentimiento”. ã

Habitualmente, un error aritmético o de cálculo suele ser accidental,
casual o contingente. Lo accidental ha de entenderse como propiedad
de la cosa cuya ausencia no le hace perder identidad, significación o fun-
cionalidad”. Es decir que no tiene entidad o relevancia. Sin embargo,
si el error aiitmético ha sido de tal magnitud que pusiera en crisis la
existencia de las concesiones recíprocas típicas de la transacción, o sea
cuando ha sido determinante 'del consentimiento, podría entonces plan-
tearse la nulidad del acuerdo transaccional (art. 268) (ver t. ll, p. 57).

IV) Significado de la reforina

La norma preserva una solución que ya estaba contenida en el
código derogado, aunque la nueva disposición supera las imprecisiones
termínológicas y gana en claridad. Adviértase que se deja de lado el
término “rescisión”, que empleaba Vélez, para hacer referencia en for-
ma implícita al concepto de “nulidad”.

153 ECHEVESTI, Carlos, en Código Civil co/ne/1rrizi'0. Obligncíoiies. dir. por Fé~
lix Trigo Represas y coord. por Rubén Campzignucci de Caso, Rubinziil-Culzoiii.
Santa Fe, 2005, t. II, p. 522.
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mente a “la transacción sobre una cuenta litigiosa", aunque la doctrina
extendía su aplicación a las cuentas dudosas. Esta disiución también
se suprime, por tanto no cabe duda de que la solución se aplica a
todo tipo de transacción, ya se refiera a derechos litigicsos como du-
dosos, sin necesidad de recurrir a interpretaciones erïïensivas.

CAPÍTULO 29
CONTRATO DE ARBITRAJE

Introducción. El contrato de arbitraje en los
Fundamentos de la Comisión de Reformas

“No obstante los cambios introducidos a la normativa original del
Anteproyecto, resuita de utilidad, para comprender el alcance y la
esencia del contrato en estudio, transcribir los fundamentos elaborados
por los doctores Lorenzetti, I-lighton y Kemelmajer.

”E1 arbitraje se ha desarrollado internacional y nacionalmente como
un modo de resolver litigios y su aceptación es creciente en los usos
y prácticas de nuestropaís. Ello justifica que se lo regule como contrato,
lo cuaì es una novedad respecto de los proyectos de reformas anteriores.

"Este instituto se ha desarrollado en muchas materias diferentes:
hay arbitrajes en materia laboral, conflictos en las relaciones de con-
sumo, comercial, y otros. Sin embargo, cabe tener en cuenta que cada
uno de ellos responde a principios y reglas muy disímiles y no es
posible aplicar un modelo único. Por esta razón, el contrato de arbitraje,
que es una expresión de la autonomía privada, se apiica, fundamen-
talmente, en los conflictos comerciaies y en aquéllos de naturaleza
civil de contenido patrimonial. En cambio, no es posible autorizar
que, por vía de contrato, se someta a los consumidores a un arbitraje
que podría afectar gravemente sus derechos. Por las razones aludidas,
se aclara expresamente que no pueden ser sometidas a arbitraje las
controversias que recaen sobre el estado civil, las cuestiones no pa-
trimoniales de familia y la capacidad de las personas, ni tampoco es
aplicable a las reìacìones de consumo y laborales.
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Art. 649 
CONTRATOS EN PARTICULAR 

"La fuente del articulado es el código civil de Quebec, la ley modelo 
Uncitral y la reciente regulación francesa de enero de 2011, aunque 
los principios que recoge son hoy prácticamente universales. 

"Se establece que hay contrato de arbitraje cuando las partes deciden 
someter a la decisión de uno o más árbitros todas o algunas de las 
controversias que hayan surgido o puedan surgir entre ellas respecto 
de una determinada relación jurídica, contractual o no contractual. Debe 
ser escrito y puede constar en una cláusula compromisoria incluida 
en un contrato o en un acuerdo independiente. La referencia hecha 
en un contrato a un documento que contiene una cláusula compromi-
soria constituye contrato de arbitraje siempre que el contrato conste 
por escrito y la referencia implique que esa cláusula forma parte del 
contrato. 

"Se precisan las clases de arbitraje, su autonomía respecto del con-
trato con el que se relaciona, la habilitación de la competencia de los 
árbitros. 

"Se permite que el contrato faculte a los árbitros a adoptar, a pedido 
de cualquiera de las partes, las medidas ¿antelares y preliminares que 
estimen necesarias respecto del objeto del litigio, pero su ejecución 
se hará por el tribunal judicial. Las partes también podrán solicitar la 
adopción de estas medidas al juez, sin que ello se considere un in-
cumplimiento del contrato de arbitraje ni una renuncia a la jurisdicción 
arbitral; tampoco excluye los poderes de los árbitros. 

"En cuanto a los efectos, el convenio arbitral obliga a las partes 
a cumplir lo estipulado y excluye la competencia de los tribunales 
judiciales sobre las controversias sometidas a arbitraje, excepto que 
el tribunal arbitral no estuviera aun conociendo de la controversia, y 
el convenio pareciera ser manifiestamente nulo o inaplicable. 

"Se consagra una regla interpretativa del contrato: en caso de duda 
ha de estarse a la mayor eficacia del contrato de arbitraje. Ello es 
consistente con el principio hermenéutico de conservación. 

"También se contempla la posibilidad del arbitraje institucional. 
Las partes pueden encomendar la administración del arbitraje y la 
designación de árbitros a asociaciones civiles u otras entidades nacio-
nales o extranjeras cuyos estatutos así lo prevean. Los reglamentos de  

arbitraje de las entidades adminismadoras regirán todo el proceso ar-
bitral e integran el contrato de arbitraje. 

"Se dell" nen las cláusulas facultativas, la designación de los árbitros, 
las calidades de los árbitros. la  nulidad de la cláusula que confiere a 
una parte =a situación privilegiada 	cuanto a la designación de los 
árbitros, las obligaciones de !os árbir os, su recusación, retribución, y 
extincior ze su competencia. 

'En :a regulación propuesta para la reforma de la ley de sociedades 
comerciales, hay normas sobre arbitraje específicas, que no son in-
compan :ríes con las presentes". 

Art. 1649 Definición. Hay contrato de arbitraje cuando las partes deci-
den someter a la decisión de uno o más árbitros todas o algunas 
de las controversias que hayan surgido o puedan surgir entre 
ellas respecto de una determinada relación jurídica, contrac-
tual o no contractual, de derecho privado en la que no se 
encuentre comprometido el orden público. 

1) Resumen 

El texto del artículo conceptualiza al arbitraje como un "contrato" 
consensual, mediante el cual las partes someten las controversias que 
puedan surgir o las ya surgidas de una relación jurídica existente entre 
ellas, sea de naturaleza convencional o no, y siempre de carácter dis- 
ponible, a la decisión de uno o más £bitros. 

En este sentido, Rivera y ParodP' han explicado que "la cláusula 
arbitral o compromisoria es el contrato 7_,,Dr el cual las partes se obligan 
a someter a arbitraje una controversia fraura En este caso las previ- 
siones de las partes se referirán sus-nialmente a la determinación 
de cuáles conflictos serán resueltos por el arbitraje". 

Asimismo, señalan que "el complutuiso arbitral es el contrato por 
el cual las partes acuerdan someter a arbitraje una controversia ya 

169  RIVERA, Julio César y PA RODI, Gustan-u Arbitraje, en AA. VV., Comentarios 

al Proyecto de Código Civil y Comercial de a" I Nación, dir. por Julio César Rivera, 
Abeledo-Perrot, Buenos Aires. 2012, p. 763. 
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"La fuente del articulado es el código civil de Quebec, la ley modelo
Uncitral y la reciente regulación francesa de enero de 2011, aunque
los principios que recoge son hoy prácticamente universales.

”Se establece que hay contrato de arbitraje cuando las partes deciden
someter a la decisión de uno o más árbitros todas o algunas de las
controversias que hayan surgido o puedan surgir entre ellas respecto
de una determinada relación jurídica, contractual o no contractual. Debe
ser escrito y puede constar en una cláusula compromisoria incluida
en un contrato o en un acuerdo independiente. La referencia hecha
en un contrato a un documento que contiene una cláusula compromi-
soria constituye contrato de arbitraje siempre que el contrato conste
por escrito y la referencia implique que esa cláusula forma parte del
contrato.

”Se precisan las clases de arbitraje, su autonomía respecto del con-
trato con el que se relaciona, la habilitación de la competencia de los
árbitros. ,

”Se permite que el contrato faculte a los árbitros a adoptar, a pedido
de cualquiera de las partes, las medidas cautelares y preliminares que
estimen necesarias respecto del objeto del litigio, pero su ejecución
se hará por el tribunal judicial. Las partes también podrán solicitar la
adopción de estas medidas al juez, sin que ello se considere un in-
cumplimiento del contrato de arbitraje ni una renuncia a la jurisdicción-
arbítral; tampoco excluye los poderes de los árbitros.

"En cuanto a los efectos, el convenio arbitral obliga a las partes
a cumplir lo estipulado y excluye la competencia de los tribunales
judiciales sobre las controversias sometidas a arbitraje, excepto que
el tribunal arbitral no estuviera aun conociendo de la controversia, y
el convenio pareciera ser mariifiestamente nulo o iriaplicable.

”Se consagra una regla interpretativa del contrato: en caso de duda
ha de estarse a la mayor eficacia del contrato de arbitraje. Ello es
consistente con el principio liennenéutico de conservación.

'Tainbién se contempla la posibilidad del arbitraje institucional.
Las partes pueden encomendar la administración del arbitraje y la
designación de árbitros a asociaciones civiles u otras entidades nacio-
nales o extranjeras cuyos estatutos así lo prevean. Los reglamentos de
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arbitraje de las entidades administradoras regirán todo el proceso ar-
bitral e inmgran el contrato de ai-`t›ìtzaje.

“Se de?-.sen las cláusulas facultari-;as, la designación de los árbitros,
las calidades de los árbitros. la nulš-Crad de la cláusula que confiere a
una par: ma situación privilegiada -m cuanto a la designación de los
árbitros, obligaciones de los á:P:±š:os, su recusación, retribución, y
extincion te su competencia

"En ia mgulación propuesta pam ia reforma de la ley de sociedades
comerciales, hay normas sobre arbitraje especificas, que no son iri-
compantaes con las presentes". _

Art. 1649 Defirzición. Hay contrato de arbitraje cuando las partes deci-
den someter a la decisión de uno o más árbitros todas o algunas
de las controversias que hayan surgido o puedan surgir entre
ellas respecto de una determinada relación jurídica, contrac-
tual o no contractual, de derecho privado en la que no se
encuentre comprometido el orden público.

1) Resumen

El texto del artículo conceptualiza al arbitraje como un “contrato”
consensual, mediante el cual las partes someten las controversias que
puedan surgir o las ya surgidas de una relación jurídica existente entre
ellas, sea de naturaleza convencional -2 no, y siempre de carácter dis-
ponible, a ia decisión de uno o más $2":-ilrros.

En este sentido, Rivera y Parodilúg han explicado que “la cláusula
arbitral 0 compromìsoria es el contrato por el cual las partes se obligan
a someter a arbitraje una controversia En este caso las previ-
siones de las partes se refeiirári susr.==_^.ciaimente a la deterrniiiación
de cuáles conflictos serán resueltos por ei arbitraje”.

Asimismo, señalan que “el comproirrlso arbitral es el contrato por
el cual las partes acuerdan someter a arbitraje una controversia ya

WQRIVERA, Julio César y PARODI, Gust:.'n:._ Arbitraje, en AA. VV., Comentarios
al Proyecto de Código Civil _v Comercial de ia Nación, dir. por Julio César Rivera,
Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 2012, p. 763.
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existente. Puede reconocer su causa en una cláusula arbitral preexistente 
o ser el resultado de un acuerdo entre las partes posterior a la aparición 
del conflicto". 

En este sentido; la fuente del poder de los árbitros sería e:. contrato 
por el cual las partes someten un conflicto existente o que pct±a existir 
en el futuro a la decisión de aquéllos, aspecto que ha sido :—Jnocido 
por la jurisprudencia'''. 

Desde otra perspectiva, sem ha cuestionado la incorporación del 
arbitraje como "contrato" expresando que constituye un error pues no . 
sólo no sigue la línea tradicional argentina en esta materis... sino que 
el arbitraje no es un contrato en ningún caso, y su inclusidci en esos 
términos presenta una inconsistencia en el sistema. 

Concordancias 

CPCCN, juicio arbitral, objeto del juicio art. 736). Ley Modelo 
de Uncitral (art. 7°). 

11.1) Otras normas relacionadas con el arbitraje 

En este sentido, a pesar de no estar directamente relacionado con 
la caracterización del arbitraje, existen otras normas que regulan de-
terminadas consecuencias del sometimiento de una cuestión al arbitraje: 
a) artículo 1048 del Código, que dispone la cesación de la responsa-
bilidad por evicción en caso de que la controversia se someta a arbitraje, 
b) artículo 2548 del mismo .cuerpo legal, que impone la interrupción 
de la prescripción por solicitud de arbitraje. 

Cabe también consignar que en el caso de compraventa de cosas 
muebles, que deben reunir determinados requisitos sobre muestras o 
cosas que no están a la vista, el artículo 1157 del Código establece 
la posibilidad de someter el conflicto a peritos arbitradores_ 

17° CSIN, 6-11-63, "Banco Sirio Libanés del Río de la Plata", Fallos: 257:105, 
con cita al pie de antecedentes en Fallos: 250:61, 87 y 408. 

171  FALCÓN, Enrique M., El arbitraje en el Proyecto de Código Civil y Comercial, 
en L. L. Supl. Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Buenos Aires 
2013-A-482, del 20-12-2012. 
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In) Interpretación de la norma 

111.1) La realidad social y el arbitraje 

La realidad de los negocios ha requerido siempre la utilización de 
medios para la resolución de los conflictos que, ya sea en los orígenes 
del comercio, ya sea en la actualidad empresaria, eviten el litigio ju-
dicial y recurran a soluciones-  ágiles, confiables y de poco costo. 

Entre estos medios el arbitraje tiene una larga historia en el ámbito 
mercantil, que en la actualidad se renueva y cobra nueva fuerza como 
vía específica de resolución de conflictos en cuestiones disponibles 
de derecho patrimonial. 

En esta línea, resulta útil rescatar la crítica de Morellom realiza 
a los procedimientos judiciales por su lentitud y alto grado de buro-
cratización, cuestionando severamente lo que denomina gráficamente 
"inflación recursiva". 

De todas formas, nadie pone en dudas la relevancia del Poder Ju-
dicial en su actividad jurisdiccional y el correspondiente control de 
constitucionalidad, haciendo realidad el "valor" justicia en la convi-
vencia social. 

Ahora bien, la función jurisdiccional de la administración de jus-
ticia, que nace del imperio que le otorga la soberanía del Estado, no 
impide advertir la conveniencia y utilidad de los medios alternativos 
de solución de conflictos. 

El tratamiento del arbitraje debe realizarse a partir de sus ventajas 
comparativas, pero evitando plantear una eventual contradicción con 
la tarea judicial. 

Tal como recuerda Caivanorn, arbitraje y Poder Judicial no pueden 
entenderse de manera "antagónica", pues ambos son "herramientas 
complementarias" al servicio de la solución de controversias. 

La Carta Magna prevé la organización del Poder Judicial como el 
departamento estatal cuya función es "decir el derecho" en orden a 

172  MORELLO, Augusto M., El proceso judicial versus la economía, en J. A. 
del 12-10-2005. 

173  CAIVANO, Roque, Arbitraje. Su eficacia como sistema alternativo de reso- 

lución de conflictos, Ad-Hoc, Buenos Aires, 1993. 
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existente. Puede reconocer su causa en una cláusula arbitral präxistente
o ser el resultado de un acuerdo entre las panes posterior a la aparición
del conflicto”.

En este sentido; la fuente del poder de los árbitros sería ei contrato
por el cual las partes someten un conflicto existente o que existir
en el futuroa la decisión de aquéllos, aspecto que ha sido reconocido
por la jurisprudenciam. _
- Desde otra perspectiva, sem ha cuestionado la incorporación del
arbitraje como “contrato” expresando que constituye un error pues no
sólo no sigue la línea tradicional argentina en esta materia. sino que
el arbitraje no es un contrato en ningún caso, y su inclusià en esos
témiinos presenta una ìnconsistencia en el sistema.

H) Concordancias

CPCCN, juicio arbitral, objeto del juicio (art. _736). Ley Modelo
de Uncitral (art. 7°). '-

II.1) Otras normas relacionadas con el arbitraje ,

En este sentido, a pesar de no estar directamente relacionado con
la caracterización del arbitraje, existen otras normas que regulan de-
terminadas consecuencias del sometimiento de una cuestión el arbitraje:
a) artículo 1048 del Código, que dispone la cesación de la responsa-
bilidad por evicción en caso de que la controversia se someta a arbitraje;
b) artículo 2548 del mismo cuerpo legal, que impone la interrupción
de la prescripción por solicitud de arbitraje.

Cabe también consignar que en el caso de compraventa decosas
muebles, que deben reunir determinados requisitos sobre muestras o
cosas que no están a la vista, el artículo 1157 del Código establece
la posibilidad de someter el conflicto a peritos arbitradores.

17° CSJN, 6-ll-63, “Banco Sirio Libanés del Río de la Plata", Faílos: 2571105,
con cita al pie de antecedentes en Fallos: 250161, 87 y 408.

171 FALCÓN, Enrique M., Elarbirraje en el Proyecto de Código Civil; Comercial,
en L. L. Supl. Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Buenos Aires
2013-A-482, del 20-12-2012.
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III) Interpretación de la norma

IIL1) La realidad social y el arbitraje
La realidad de los negocios ha requerido siempre la utilización de

medios para la resolución de los conflictos que, ya sea en los orígenes
del comercio, ya sea en la actualidad empresaria, eviten el litigio ju-
dicial y recurran a solucioneságiles, confiables y de poco costo.

Entre estos medios el arbitraje tiene una larga historia en el ámbito
mercantil, que en la actualidad se renueva y cobra nueva fuerza como
vía específica de resolución de conflictos en cuestiones disponibles
de derecho patrimonial.

En esta línea, resulta útil rescatar la crítica de Morellom realiza
a los procedimientos judiciales por su lentitud y alto grado de buro-
cratización, cuestionando severamente lo que denomina gráficamente
“inflación recursiva”.

De todas formas, nadie pone en dudas la relevancia del Poder Ju-
dicial en su actividad jurisdiccional y el correspondiente control de
constitucionalidad, haciendo realidad el “valor” justicia en la convi-
vencia social. .

Ahora bien, la función jurisdiccional de la administración de jus-
ticia, que nace del imperio que le otorga la soberanía del Estado, no
impide advertir la conveniencia y utilidad de los medios alternativos
de solución de conflictos.

El tratamiento del arbitraje debe realizarse a partir de sus ventajas
comparativas, pero evitando plantear una eventual contradicción con
la tarea judicial.

Tal como recuerda Caivanom, arbitraje y Poder Judicial no pueden
entenderse de manera “antagónica”, pues ambos son “herramientas
complementarias” al servicio de la solución de controversias.

La Carta Magna prevé la organización del Poder Judicial como el
departamento estatal cuya función es “decir el derecho” en orden El

nz MORELLQ Augusto M., El proceso judicial versus la economía, en J. A.
del 12-10-2005.

173 CAIVANO, Roque, Arbitraje. Su eficacia como sistema alternativo de reso-
lución de conflícros, Ad-Hoc, Buenos Aires, 1993.
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la correcta aplicación de la ley al caso concreto y, de esté modo, 
establecer relaciones de justicia en las contiendas entre particulares. 
o bien; entre particulares y el Estado. 

111.2) En orden a la caracterización dei arbitraje 

Desde esia perspectiva. el ordena:Ti:cato jurídico no veda la asun-
ción de fac-alt3cles jurisdiccionales a tn-fiés del arbitraje. sino que le 
brinda un reconocimiento explícito al otorgar a las decisiones de los 
árbitros la Lénza de cosa juzgada y D3ce a su disposición la fuerza 
coercitiva esTnI equiparando el camine de ejecución de los laudos 
con el dismieisio para las sentencias Méliciales174. 

Así, el arbiTaje se destaca como lir negocio jurídico destinado a 
la composicidn de intereses contrapuestos, con eficacia y proyección 
similares a los de una sentencia pronunciada por la jurisdicción estatal, 
pese a la necesidad de que los jueces estatales utilicen "su imperio" 
en caso de ejecución del laudo arbitral. 

El arbitraje se encuentra basado en la voluntad de las partes que 
eligen por sí mismas o, a través de mecanismos de designación acor-
dado por ellas, a particulares a los que se confía la adopción de una 
decisión obligatoria, el laudo arbitral, que ponga fin a las diferencias 

que pudieran plantearsem. 

En esta línea, el reglamento orgánico del Tribunal de Arbitraje 
General de la Bolsa de Buenos Aires corireptualiza al arbitraje como 
"el medio para someter a la decisión de j_ieiz.es privados, es decir no 
pertenecientes a los cuadros de la justicia estatal, cualquier litigio o 
controversia susceptible de transacción". 

La Cone Suprema de Justicia ha expi-- --ado que el arbitraje pro-

porciona a los particulares un medio rápido_ sencillo y económico de 
terminar sés contiendas mediante una subrogación de la jurisdicción I76. 

174  CATVÁNO, Roque J., Los laudos arbirrairr, y su impugnación por nulidad. 

en J. A. 1994-1-845. 
l 75  HE 'REGIA. Pablo. Tratado exegético de Derecho Concursal. Ábaco. Buenos 

.Aires, 2005, t., IV, p. 907. 
176  CS.11,1, 29-4-97, "Blanco, Guillermo y otz-5 ill:•:-moquímica Bahía Blanca", Fa-

llos: 320:700: 31-5-99, "Rocca, J. C. c/Constitom SÁ", ordinario, Fallos: 322:1100. 
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En esta línea, se puede señalar que las características del arbitraje 

pueden resumirse en las siguientes: 

— Es un método alternativo de resolución de conflictos a la reso-
lución de los tribunales estatales. 

— Las partes se someten voluntariamente mediante la cláusula ar-
bitral, hoy asumida como "contrato de arbitraje" en el artículo 

en comentario. 

— La solución se encuentra en manos de uno o más terceros, de-
nominados árbitros. 

— El laudo arbitral que concluye el proceso es obligatorio y se 
diferencia de la sentencia judicial por la ausencia de cxrcio y 

executio, sin perjuicio de que está dirigido a cumplirse volun-
tariamente por los que se sometieron a este esquema. 

— A los fines de la ejecución del laudo, se requiere la intervención 
de tribunales estatales. 

En el ámbito internacional la relevancia del arbitraje es indudable, 
tal como surge de la Convención sobre Reconocimiento y Ejecución 
de Sentencias Arbitrales Extranjeras, suscripta en Nueva York en 1958, 
aprobada por nuestro país por ley 23.619. 

Además, no puede obviarse la Convención Interamericana sobre 
Arbitraje Comercial Internacional, celebrada en Panamá, en 1975, y 

ratificada por ley 24.322. 
A nivel internacional existen tribunales especializados e institucio-

nales como la Corte Internacional de Arbitraje, que funciona en el 
ámbito de la Cámara de Comercio Internacional, con sede en París, 
Francia; la American Arbitration Association, con sede en el Tribunal 
Permanente de Arbitraje de La Haya, que aplica el reglamento de 
arbitraje de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mer-
cantil Internacional (ver también las fuentes del articulado señaladas 
en los Fundamentos transcriptos al inicio de este Capítulo). 

111.3) El carácter jurisdiccional 

De tal modo, se advierte que el arbitraje lleva ínsita una actividad 
jurisdiccional ejercida por particulares que no integran los órganos del 

Poder Judicial de un Estado. 
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la correcta apticación de la ley al caso concreto y, de este modo,
establecerreiaciones de justicia en las -contiendas entre particulares.
o bien, entre 7.:-*articulares y el Estado.

IIL2) En order: a la caracterización dei -zrbírraje

Desde es-:i perspectiva. el ordenarríefiro jurídico no veda la asun-
ción de factštades jurisdiccionales a tra'-es del arbitraje. sino que le
brinda un reconocimiento explícito al otorgar a las decisiones de los
árbitros la ie;-¿a de cosa juzgada y nose a su disposición la fuerza
coercitiva eva-ral equip:-nando el de ejecución de los laudos
con el dìsow;-sto para las sentencias ìuàìcialesm.

Así, el aii-šaaje se destaca como negocio jurídico destinado a
la composición de intereses contrapuestos, con eficacia y proyección
similares a los de una sentencia pronunciada por la jurisdicción estatal,
pese a la necesidad de que los jueces estatales utilicen “su imperio”
en caso de ejecución del laudo arbitral. =

El arbitraje se encuentra basado en la voluntad de las partes que
eligen por sr' mismas o, a través de mecanismos de designación acor-
dado por ellas, a particulares a los que se confía la adopción de una
decisión obligatoria, el laudo arbitral, que ponga fin a las diferencias
que pudieran plantearsem.

En esta línea, el reglamento orgánico del Tribunal de Arbitraje
General de la Bolsa de Buenos Aires cortceotualiza al arbitraje como
“el 'medio pa.-a someter a la decisión de jueces privados, es decir no
pertenecientes a los cuadros de la justicia estatal, cualquier litigio o
controversia susceptible de transacción”.

La Corre Suprema de Justicia ha ere:--¬:5ado que el arbitraje pro-
porciona a los particulares un medio rápi-io- sencillo y económico de
terminar sas contiendas mediante una subi-¿gación de la jurisdicciónm.

374 CAÍVANO, Roque J.. Los laudo: arbírrcšes _¬: su impngrzación por nulidad,
en J. A. !99~%-¦-845.

'75 HEREDÉA. Pablo. Tratado exegérico de L`-f;-z<:f¬.o Concursal. Abaco. Buenos
.Aires, 2005. L IV, p. 907.

17° CSJN, 29-4-97, “Blanco. Guillermo y otro -:_-'ïcerroquimìca Bahía Blanca”, Fn-
llos: 3201700: 31-5-99. "Rocca, J. C. c/Consultora SA", ordinario, Fallos: 322:] 100.
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'En esta línea, se puede señalar que las características del arbitraje
pueden resumirse en las siguientes:

- Es un método alternativo de resolución de conflictos a la reso-
lución de los tribunales estatales.

- Las partes se someten voluntariamente mediante la cláusula ar-
bitral, hoy asumida como “contrato de arbitraje” en el artículo
en comentario.

- La solución se encuentra en manos de uno o más terceros, de-
nominados árbitros.

- El laudo arbitral que concluye el proceso es obligatorio y se
diferencia de la sentencia judicial por la ausencia de caercio y
executio, sin perjuicio de que está dirigido a cumplirse volun-
tariamente por los que se sometieron a este esquema.

- A los fines de la ejecución del laudo, se requiere la intervención
de tribunales estatales.

En el ámbito internacional la relevancia del arbitraje es indudable,
tal como surge de la Convención sobre Reconocimiento y Ejecución
de Sentencias Arbitrales Extranjeras, suscripta en Nueva York en 195 8,
aprobada por nuestro país por ley 23.619.

Además, no puede obviarse la Convenciónlnterarnericana sobre
Arbitraje Comercial Internacional, celebrada en Panamá, en 1975, y
ratificada por ley 24.322.

A nivel internacional existen tribunales especializados e institucio-
nales como la Corte Internacional de Arbitraje, que funciona en el
ámbito de la Cámara de Comercio Internacional, con sede en París,
Francia; la American Arbitratìon Association, con sede en el Tribunal
Permanente de Arbitraje de La Haya, que aplica el reglamento de
arbitraje de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mer-
cantil Intemacional (ver también las fuentes del articulado señaladas
en los Fundamentos transcriptos al inicio de este Capítulo).

III.3) El carácterjurisdiccional

De tal modo, se advierte que el arbitraje lleva ínsita una actividad
jurisdiccional ejercida por particulares que no integran los órganos del
Poder Judicial de un Estado.
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La afirmación precedente permite advertir dos aspectos que carac- 
terizan al arbitraje: por un lado, los árbitros no son funcionarios pú-
blicos, ni forman parte del Poder Judicial; por el otro, su función es 
similar y equivalehte a la actividad jurisdiccional de los jueces, pues 
"dicen el derecho" en un caso concreto, o aplican las reglas de la 
equidad para solucionar una controversia si se trata de amigables com- 

ponedores. 
Tal como explica Caivanoln, los árbitros son particulares, elegidos 

por las partes o por algún mecanismo convencionalmente establecido 
por ellas, y no forman parte de la estructura del Estado, aun cuando 
cumplen una función semejante a la de los jueces. 

Con relación a la actividad jurisdiccional de los árbitros, es nece-
sario recordar que durante mucho tiempo se negó al arbitraje dicho 
carácter, partiendo de la base de que esta función es exclusiva e inhe- 

rente del Estado. 
Ahora bien, no es discutible que la función jurisdiccional se sustenta 

en que es el Estado quien crea el derecho y quien tiene el deber de 
asegurar el cumplimiento efectivo de las conductas impuestas por el 
ordenamiento jurídico. 

El rol que se ha reservado el Estado en las organizaciones sociales 
modernas es, precisamente, el de crear y sostener órganos específicos 
para resolver aquellas situaciones de conflicto cuya persistencia pueda 
perturbar la convivencia del grupo. La existencia de un Poder Judicial, 
al mismo tiempo que garantiza la legalidad, es uno de los instrumentos 
a través de los cuales se procura el mantenimiento de la paz socialus. 

De todas formas, las consideraciones vertidas no implican que la 
jurisdicción sea un atributo exclusivo de los jueces, pues a la sociedad 
le interesa solucionar pacíficamente los conflictos a fin de garantizar 
una convivencia armónica y, en esta línea, el arbitraje se constituye 
en una alternativa de solución de controversias que sólo afecta intereses 
propios de los individuos entre los cuales se produce. 

En síntesis, el arbitraje debe "convivir" con la justicia. 

177  CAIVANO, Roque J., Alcances de la revisión judicial en el arbitraje (Co- • 
mentario a la sentencia de la Corte Suprema de Justicia argentina in re "Cartellone"), 

trabajo remitido por el autor vía e-mail. 
178  CAIVANO, ob. cit. 
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111.4) Arbitraje internacional 

El capítulo estudiado no refiere al arbitraje internacional, pues con-
forme Caivano 17° es aquel que excede el marco de un Estado, sea en 
razón de que las partes al tiempo de la celebración del acuerdo tuvieran 
sus establecimientos o residencia habitual en Estados diferentes, sea 
que la sede del arbitraje o del cumplimiento de una parte sustancial 
de las obligaciones también exceda aquellos límites. 

En este sentido, el artículo 1°  de la Ley Modelo de Uncitral define 
qué se entiende por arbitraje internacional de la siguiente forma: "Un 
arbitraje es internacional si: 

"a) las partes en un acuerdo de arbitraje tienen, al momento de la 
celebración de ese acuerdo, sus establecimientos en Estados 
diferentes, o 

"b) uno de los lugares siguientes está situado fuera del Estado en 
el que las partes tienen sus establecimientos: 

"i) el lugar del arbitraje, si éste se ha determinado en el acuerdo 
de arbitraje o con arreglo al acuerdo de arbitraje; 

"iD el lugar del cumplimiento de una parte sustancial de las 
obligaciones de la relación comercial o el lugar con el cual 
el objeto del litigio tenga una relación más estrecha; o 

"c) las partes han convenido expresamente en que la cuestión ob-
jeto del acuerdo de arbitraje está relacionada con más de un 
Estado". 

Por su parte, el apartado 4 del artículo 1°  agrega que "a los efectos 

del párrafo 3°) de este artículo: 
."a) si alguna de las partes tiene más de un establecimiento, el es-

tablecimiento será el que guarde una relación más estrecha con 
el acuerdo de arbitraje; 

"b) si una parte no tiene ningún establecimiento, se tomará en cuenta 
su residencia habitual". 

De tal forma, lo que se ha comentado en el presente capítulo es 
el arbitraje "doméstico" del derecho patrio, pero cuando el arbitraje 

179  CAIVANO, ob. cit., p. 313. 
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La afirmación precedente permite advertir dos aspectos que carac-
terizan al arbitraje: por un lado, los árbitros no son funcionarios pú-
blicos, `ni forman parte del Poder Judicial; por el otro, su función es
similar y equivalente a la actividad jurisdiccional de los jueces, pues
“dicen el derecho” en un caso concreto, o aplican las reglas de la
equidad para solucionar una controversia si se trata de amigables com-
ponedores.

Tal como explica Caivanom, los árbitros son particulares, elegidos
por las partes o por algún mecanismo convencionalmente establecido
por ellas, y no forman parte de la estructura del Estado, aun cuando
cumplen una función semejante a la de los jueces.

Con relación a la actividad jurisdiccional de los árbitros, es nece-
sario recordar que durante mucho tiempo se negó al arbitraje dicho
carácter, partiendo de la base de que esta función es exclusiva e inhe-
rente del Estado.

Ahora bien, no es discutible que la función jurisdiccional se sustenta
en que es el Estado quien crea el derecho y quien tiene el deber de
asegurar el cumplimiento efectivo de las conductas impuestas por el
ordenamiento jurídico.

El rol que se ha reservado el Estado en las organizaciones sociales
modernas es, precisamente, el de crear y sostener órganos específicos
para resolver aquellas situaciones de conflicto cuya persistencia pueda
perturbar la convivencia del grupo. La existencia de un Poder Judicial,
al mismo tiempo que garantiza la legalidad, es uno delos instrumentos
a través de los cuales se procura el mantenimiento de la paz socialm.

De todas formas, las consideraciones vertidas no implican que la
jurisdicción sea un atributo exclusivo de los jueces, pues a la sociedad
le interesa solucionar pacíficamente los conflictos a fin de garantizar
una convivencia armónica y, en esta línea, el arbitraje se constituye
en una altemativa de solución de controversias que sólo afecta intereses
propios de los individuos entre los cuales se produce.

En sintesis, el arbitraje debe “convivir” con la justicia.

'77 CAIVANÓ, Roque J., Alcances de la revisión judiciril en efnrbitraje (Co-
mentario a la sentencia de la Corte Suprema de Justicia argenriim ¿'11 rc “Carteil0ne"),
trabajo remitido por el autor vía e-mail.

'78 CAIVANO, ob. cit.
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III.4) Arbitraje internacional

El capítulo estudiado no refiere al arbitraje internacional, pues con-
forme Caivanom es aquel que excede el marco de un Estado, sea en
razón de que las partes al tiempo de la celebración del acuerdo tuvieran
sus establecimientos o residencia habitual en Estados diferentes, sea
que la sede del arbitraje o del cumplimiento de una parte sustancial
de las obligaciones también exceda aquellos límites.

En este sentido, el artículo 1° de la Ley Modelo de Uncitral define
qué se entiende por arbitraje internacional de la siguiente forma: “Un
arbitraje es internacional si:

”a) las partes en un acuerdo de arbitraje tienen, al momento de la
celebración de ese acuerdo, sus establecimientos en Estados
diferentes, o

”b) uno de los lugares siguientes está situado fuera del Estado en
el que las partes tienen sus establecimientos:
”i) el lugar del arbitraje, si este se ha determinado en el acuerdo

de arbitraje o con arreglo al acuerdo de arbitraje;
”ii) el lugar del cumplimiento de una parte sustancial de las

obligaciones de la relación comercial o el lugar con el cual
el objeto del litigio tenga una relación más estrecha; o

”c) las partes han convenido expresamente en que la cuestión ob-
jeto del acuerdo de arbitraje está relacionada con más de un
Estado”.

Por su parte, el apartado 4 del artículo l° agrega que “a los efectos
del párrafo 3°) de este artículo:

.”a) si alguna de las partes tiene mas de un establecimiento, el es-
tablecimiento será el que guarde una relación mas estrecha con
el acuerdo de arbitraje;

”b) si una parte no tiene ningún establecimiento, se tomara en cuenta
su residencia habitual".

De tal forma, lo que se ha comentado en el presente capítulo es
el arbitraje “doméstico” del derecho patrio, pero cuando el arbitraje

H'-* cA1vANo, ob. eii., p. 313.
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es internacional se deberá recurrir al derecho internacional privado a 
fin de definir la ley aplicable y determinar la eventual arbitrabilidad 
de la Materia y, consecuentemente, la viabilidad del arbitraje. 

En esta línea, 'señala Farina's°  que la inexistencia de un tribunal 

internacional que brinde la posibilidad de someter a su jurisdicción 
los conflictos derivados del tráfico comercial internacional es una de 
las principales causas por las que nace el sistema arbitral, y los países 
van adhiriendo a distintos tratados o convenciones en la materia. 

En este sentido, existen diversos instrumentos que han sido ratifi-
cados por nuestro país, entre los que se puede citar: 

a) Convención de Nueva York sobre el reconocimiento y ejecución 
de sentencias arbitrales extranjeras, ratificada por ley 23.619 

(28-9-88); 

b) Convención Interamericana sobre Arbitraje Comercial Interna-
cional, llamada Convención de Panamá de 1975, ratificada por 

ley 24.322; 

c) Protocolo de Cooperación y Asistencia Jurisdiccional en Materia 
Civil, Comercial y Administrativa del Mercosur, ratificado por 
ley 24.578 (noviembre de 1995), que alude al reconocimiento 
y ejecución de sentencias de laudos arbitrales pronunciadas en 

los Estados miembros del Mercosur; 

d) Tratados bilaterales de promoción de inversiones, Argentina ha 
admitido someterse a las reglas del Centro Internacional de 
Arreglo de Diferencias (CIADI) mediante el sistema de arbi-

traje; 

e) Tratados de derecho procesal y Convenciones de Montevideo 
de 1889 y 1940, contienen un título sobre el cumplimiento de 
los exhortos, sentencias y fallos arbitrales dictados en los países 
signatarios en asuntos civiles y comerciales; 

f) Convención de Montevideo de 1979, CIDIP II, o Convención 

' 

	

	Interamericana sobre Eficacia Extraterritorial de las Sentencias 
y Laudos Arbitrales Extranjeros, de la OEA, y ratificada por 

Argentina por ley 22.921. 

180  FARINA, Juan Manuel, citado por CAIVANO, ob. cit., p. 314. 
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Por su parte, en el Código existen dos normas de derecho inter-
nacional privado que refieren al arbitraje. Así. el artículo 2605 habilita 
que en materia patrimonial ;ss panes puedan prorrogar la jurisdicción 
en jueces o árbitros, mientrds que el artículo 2607 reconoce la viabi-
lidad del convenio escrito -id sometimiento a arbitraje y también lo 
que se denomina prórroga tcita cuanoo se ha eran:as la demanda 

arbitral. 

IV) Significado de la rel",erraa 

IV.1) La visualización conizactual 
en el actual orcienzzruenro 

El Código incorpora al derecho de fondo un medie alternativo de 
resolución de conflictos: el arbitraje. que antes sólo tenía regulación 
en las legislaciones procesales de las provincias, por entender que se 
trataba de una cuestión procesal, no delegada al Congreso de la Nación 
(art. 75, inc. 12 de la Constitución Nacional). 

Riveraim señala que para comprender acabadamente la realidad 
legislativa argentina del arbitraje es necesario tener en cuenta que la 
Constitución dispone que el derecho de fondo es nacional, y por ello 
el Congreso federal tiene la atribución de dictar los códigos civil, 
comercial, penal, de minería y de trabajo, pero "sin que tales Códigos 
alteren las jurisdicciones locales, correspondiendo su aplicación a los 
tribunales federales o provinciales según que las cosas o Tas personas 
cayeren bajo sus respectivas jurisdicciones". 

Desde esta perspectiva_ la nueva regulación, si bien justifica su 
inclusión en la legislación fondal en función de la base contractual 
de la cláusula comprornisoria, se limita a reglar los as-pe:los funda-

mentales, es decir, el blocue de juridicidad mínima que debe ser res-
petado por las legislaciones locales. 

En esta línea, Rivera y Parodi N' explican que "el arbitraje puede 

18 ' RIVERA. Julio C.. El arbitmie en Argentina. en tatp://wwv.rive.ra.com.arisi-
tes/default/files/rivera_el_arbilrale_en_argentina2.pdf. consultado por d'arma vez el I 8-
10-2014. 

182  RIVERA y PAROD1. ob. cit. 
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es intemacional se debera recurrir al derecho internacional privado a
fin de definir la ley aplicable y determinar la eventual arbitrabilìdad
de la materia y, consecuentemente, la viabilidad del arbitraje.

En esta línea, 'señala Farina'8° que la inexistencia de un tribunal
internacional que brinde la posibilidad de someter a su jurisdicción
los conflictos derivados del tráfico comercial internacional es una de
las principales causas por las que nace el sistema arbitral, y los países
van adhiriendo a distintos tratados o convenciones en la materia.

En este sentido, existen diversos instrumentos que han sido ratifi-
cados por nuestro país, entre los que se puede citar:

a) Convención de Nueva York sobre el reconocimiento y ejecución
' de sentencias arbitrales extranjeras, ratificada por ley 23.619

(28-9-88);
b) Convención Interamericana sobre Arbitraje Comercial Interna-

cional, llamada Convención de Panamá de l975, ratificada por
rey 24.322; C

c) Protocolo de Cooperación y Asistencia Jurisdiccional en Materia
Civil, Comercial y Administrativa del Mercosur, ratificado por
ley 24.578 (noviembre de 1995), que alude al reconocimiento
y ejecución de sentencias de laudos arbitrales pronunciadas en
los Estados miembros del Mercosur; j

d) Tratados bilaterales de promoción de inversiones, Argentina ha
admitido someterse a las reglas del Centro Internacional de
Arreglo de Diferencias (CIADI) mediante el sistema de arbi-
traje;

e) Tratados de derecho procesal y Convenciones de Montevideo
de 1889 y 1940, contienen un título sobre el cumplimiento de
los exhortos, sentencias y fallos arbitrales dictados en los países
signatarios en asuntos civiles y comerciales;

f) Convención de Montevideo de 1979, CIDIP H, o Convención
Interamericana sobre Eficacia Extraterritorial de las Sentencias
y Laudos Arbitrales Extranjeros, de la OEA, y .ratificada por
Argentina por ley 22.921.

.›

'80 FARINA, Juan Manuel, citado por CAIVANO, ob. cit., p. 314.
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Por su parte, en el Código existen dos normas de derecho inter-
nacional privado que refieren ai arbitraje. Así. el articušo 2605 habilita
que en materia patrimonial ias partes puedan prorrogar àa jurisdicción
en jueces o árbitros, mientfes que el artículo 2607 reconoce la viabi-
lidad del convenio escrito sometimiento a arbitraje y también lo
que se denomina prorroga cuando se ha entao@:~.:io la demanda
arbitral.

IVì Significado de la ref›§r11:a

l\/Él) La visualización co.-zcractual
` en ef actual of-nene.-Ttaziiro

El Código incorpora al rlerecho de fondo un mecïïo alternativo de
resolución de conflictos: ei arbitraje. que antes sólo tenía regulación
en las legislaciones procesales de las provincias. por entender que se
trataba de una cuestión procesal. no delegada al Congreso de la Nación
(art. 75, inc. 12 de la Constitución Nacional).

Rivera'8l señala que para comprender acabadarnente la realidad
legislativa argentina del arbitraje es necesario tener en cuenta que la
Constitución dispone que el derecho de fondo es nacional, y por ello
el Congreso federal tiene la atribución de dictar los códigos civil,
comercial, penal, de minería y de trabajo, pero “sin que tales Códigos
alteren las jurisdicciones locales, correspondiendo su apìicación a los
tribunales federales o provinciales según que las cosas Q- *fas personas
cayeren bajo sus respectivas jurisdicciones”.

Desde esta perspectiva. la nueva regulación, si bien justifica su
inclusión en la legislación fondal en función de la base contractual
de la cláusula comprormsozia, se limita a reglar los as¿_¬e~:tos funda-
mentales, es decir, el bloque de juridicidad minima que tiene ser res-
petado por las legislaciones locales.

En esta línea, Rivera y Parodim explican que “el arbitraje puede

'3' RIVERA. Julio C.. Ei' arbitraje en Argenlina. en http:/f'wwu ;:7vera.com.ar;'si-
tes/default/filesirivera_el,arbiuaje_en_argentina2,pdf, consultado por úìzinia vez el 18-
10-20l4.

152 RIVERA y PARODL ob. cit.
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y debe estar regulado en el Código Civil, pues supone la celebración 

de varios contratos: 
"— Él Contrato de arbitraje propiamente dicho, que se denomina 

normalmente cláusula compromisoria y que puede asumir también la 
forma del compromiso arbitral; 

"— El contrato entre las partes y los árbitros; 
"— El contrato entre las partes y la institución administradora del 

arbitraje". 
De todas formas, no se puede olvidar que hasta ahora la posición 

dominante de la doctrina' caracterizaba al arbitraje como un sistema 
de resolución de conflictos, si bien con base contractual, pero que 
tenía como finalidad sustituir la jurisdicción ordinaria por la atribución 
de competencia a los árbitros, y con un procedimiento en el que pre-
valece la libertad de la forma y que reviste carácter obligatorio cuan-
do las partes lo han convenido por medio de una cláusula compromi-

soria". 
En esta línea, los constituyentes y los codificadores asignaron a 

los principios de libertad, autonomía de la voluntad y fuerza obligatoria 
de los contratos, como impulsorios del desarrollo nacional, y, conse-
cuentemente, la consideración de éste como un contrato implica "un 
marco apto para su desarrollo". 

IV.2) El arbitraje como un método alternativo 

de resolución de conflictos 

Desde otro costado, Falcón resiste la regulación explicando que 
"arbitrar es decidir una diferencia" y agrega que el arbitraje es un 
sistema, compuesto por un conjunto de subsistemas destinados a la 
solución de conflictos jurídicos de distinto carácter y alcance. Por 
ende, afirma que el hecho de que los subsistemas interrelacionados 
sean de distinta naturaleza ha dado lugar a distintas teorías sobre el 
arbitraje, y de allí que una parte de la doctrina entiende que sea un 

contrato. 

183  CAIVANO, Arbitraje... cit., p. 49. 
184  CNCiv., sala G, 14-8-90, L. L. 1990-E-148 y E. D 41-121.  

Art. 1649 

Así, el conocido autor desarrolla toda la doctrina europea que vio 
en el arbitraje un contrato, para luego explicar que dicha tesis cayó 
bajo la crítica de Camelutti" y Calamandrei186, entre otros, que hi-
cieron notar que el arbitraje es un medio alternativo de solución de 
conflictos. 

En esta línea Falcón recuerda que el instituto tiene una naturaleza 
bifronte que ha erizado de la opinión mayoritaria de la doctrina, como 

así también ha -143.0!  consagrada por nuestra CSIN". 
De tal modo, el autor explica que el error radica en considerar al 

arbitraje como tia contrato independiente, cuando en realidad es una 
cláusula que se 1.....irde agregar a los contratos, y si bien es convencional, 
también lo son las cláusulas de intereses, el pacto de retroventa, la 
cláusula penal. y nadie piensa que puedan ser independientes. 

Un aspecto relevante es que las leyes de arbitraje se dictan nor-
malmente en países unitarios, pero en el nuestro la regulación procesal 
constituye —tal como se indica supra— un aspecto reservado a las pro-
vincias, que tienen dictadas normas sobre arbitraje en los códigos pro-
cesales, y que están garantizados por la Nación, en virtud del artículo 50 

de la CN. 
En rigor, Rivera" señaló oportunamente que la mayoría de la doc-

trina y la jurisprudencia argentina afirma que el arbitraje importa el 
sometimiento por voluntad de las partes a una jurisdicción, es decir, 
a un "poder para decir el derecho", que no obstante estar originado 
en la autonomía privada, tiene los mismos efectos atribuibles a las 
resoluciones de la jurisdicción estatal. 

De tal modo, el autor citado concluye que se está frente a un 
instituto de natural= jurisdiccional, como método de solución de 

1" CARNELUTTL Francesco, Estudios de Derecho Procesal, Buenos Aires, 1952, 

p. 517. 
18a  CALAMANDREl. Fiero, Instituciones de Derecho Procesal Civil, trad. de 

Sentís Melendo, Buenos Ah-es, 1962, t. II, p. 276. 
187  CRIN, 1880, —Bruce cíDe las Carreras", Fallos: 22:371; 1-11-88, "SA La 

Nación y otra c/SA La Razón Editorial EFICyA", Fallos: 311:2223; 10-11-88, 
"Nidera Argentina SA riElena G. Rodríguez Álvarez de Canale", Fallos: 311:23; 

ver CARBONNEALL T_ The Law and Practice of Arbitration, kifis, New York, 

2009, ps. 32 y ss. 
I ss  RIVERA, El arbitraje en Argentina cit. 
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y debe estar regulado en el Código Civil, pues supone la celebración
de varios contratos:

”- El contrato _de arbitraje propiamente dicho, que se denomina
normalmente cláusula comprornisoria y que puede asumir también la
forma del compromiso arbitral;

”- El contrato entre las partes y los árbitros;
”- El contrato entre las partes y la institución administradora del

arbitraje”.
De todas formas, no se puede olvidar que hasta ahora la posición

dominante de la doctrina” caracterizaba al arbitraje como un sistema
de resolución de conflictos, si bien con base contractual, pero que
tenía como finalidad sustituir la jurisdicción ordinaria por la atribución
de competencia a los árbitros, y con un procedimiento en el que pre~
valece la libertad de la forma y que reviste carácter obligatorio cuan-
do las partes lo han convenido por medio de una cláusula compromi-
soria'34. *

En esta línea, los constituyentes y los codificadores asignaron a
los principios de libertad, autonomía de la voluntad y fuerza obligatoria
de los contratos, como impulsorios del desarrollo nacional, y, conse-
cuentemente, la consideración de este como un contrato implica “un
marco apto para su desarrollo”.

IV.2) El arbitraje como un método altemativo
de resolución de conflictos

Desde ono costado, Falcón resiste la regulación explicando que
“arbitrar es decidir una diferencia” y_ agrega que el arbiuaje es un
sistema, compuesto por un conjunto de subsistemas destinados a la
solución de conflictos jurídicos de distinto carácter y alcance. Por
ende, afirma que el hecho de que los subsistemas interrelacionados
sean de distinta naturaleza ha dado lugar a distintas teorías sobre el
arbitraje, y de allí que una parte de la doclrina entiende que sea un
contrato.,

'53 CAIVANO, Arbitraje... cit., p. 49.
'84 CNCÍV., sala G, 14-8-90, L. L. 1990-E-l45 y E. D. l4l-121.
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Art. 1649

Así, el conocido autor desarrolla toda la doctrina europea que vio
en el arbitraje un contrato, para luego explicar que dicha tesis cayó
bajo la crítica de Carneluttilss y Calamandreimó, entre otros, que hi-
cieron notar que el arbitraje es un medio alternativo de solución de
conflictos.

En esta línea. Falcón recuerda que el instituto tiene una naturaleza
bifronte que ha gozado de la opinión mayoritaria de la doctrina, como
así también ha sido consagrada por nuestra CSJNW.

De tal modo, el autor explica que el error radica en considerar al
arbitraje como rm contrato independiente, cuando en realidad es una
cláusula que se puede agregar a los contratos, y si bien es convencional,
también lo son las cláusulas de intereses, el pacto de retroventa, la
cláusula penal. y nadie piensa que puedan ser independientes.

Un aspecto relevante es que las leyes de arbitraje se dictan nor-
malmente en países unitarios, pero en el nuestro la regulación procesal
constituye -tal como se indica supra- un aspecto reservado a las pro-
vincias, que tienen dictadas normas sobre arbitraje en los códigos pro-
cesales, y que están garantizados por la Nación, en virtud del artículo 5°
de la CN.

En rigor, Riveralsg señaló oportunamente que la mayoría de la doc-
trina y la jurìspnidencia argentina afirma que el arbitraje importa el
sometimiento por voluntad de las partes a una jurisdicción, es decir,
a un “poder para decir el derecho”, que no obstante estar originado
en la autonomía privada, tiene los mismos efectos atribuibles a las
resoluciones de la jarrisdicción estatal.

De tal modo, el autor citado concluye que se está frente a un
instituto de naturaleza jurisdiccional, como método de solución de

1” CARNELU'ITl. Francesco, Estudios de Derecho Procesal, Buenos Aires, 1952,
p. 517.

'36 CALANLANDš:'l Piero, Instituciones de Derecho Procesal Civil, trad. de
Senlís Melendo, Buenos Aires, 1962, 1. II, p. 276.

'B7 CSJN, 1880, 'fišruce c/De las Carreras”, Fallos: 222371; l-ll-88, “SA La
Nación y otra c/SA La Razón Editorial EFICyA”, Fallos: 31112223; 10-ll-38,
“Nídera Argentina SA :.-'Elena G. Rodríguez Álvarez de Canale”, Fallos: 31l:23;
ver CARBONNEAU. `i`_ The Law and Practice of Arbitration, Jurìs, New York,
2009, ps. 32 y ss.

'33 RIVERA, E arbitraje en Argentina cit.
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conflictos, lo que se condice con lo reglado en el CPCCN. cuando 
admite la prórroga de la competencia a favor de árbitros y el some-
timiento de-cuestiones a su decisión (art. 736). v al equiparar los laudos 
arbitrales a las sentencias judiciales (ar_ 499). 

En esta línea, y para consolidar esta opinión, Rivera recuerda ti 
procesalista Lino Palacio, quien al adit a la posición del arbitraje 
como método alternativo de resolución de conflictos señala que ".--Ta 

encima de esa circunstancia, de orden contingente, existen dos notas 
que, al menos en cuanto a nuestro Derecho positivo concierne, con-
curren a perfilar la esencia jurisdiccional del arbitraje, y son: 1°) Qute 
los árbitros poseen atribuciones para decidir 'toda cuestión entre partes-
(v. gr., art. 763 del CPN), con excepción de las que no pueden ser 
objeto de transacción (art. 764, íd.). Con esta restricción, por consi-
guiente, la función de los árbitros se identifica substancialmente con 
la principal actividad que incumbe a los órganos judiciales; 2") Que 
el laudo arbitral participa de la obligatoriedad que caracteriza al acto 
de autoridad; y que esa obligatoriedad en modo alguno puede asim. 
larse a la que también reviste el negocio jurídico, pues aquél no es 
emitido por los árbitros en calidad de partes, sino en calidad de ter-
ceros a quienes el ordenamiento jurídico otorga, en ciertas condicio-
nes, la posibilidad de asumir la función pública consistente en dirimir 
un conflicto. De manera, pues, que si bien los árbitros no resultan 
rigurosamente equiparables a los órganos del Estado en sentido jurí-
dico-material, ostentan ciertos atributos fundamentales de estos últimos 
que autorizan a sostener la índole jurisdiccional de las decisiones que 
emiten'. 

En síntesis, cabe señalar como característica de ia nueva regulación 
que en ella convergen aspectos de derecho procesal y de fondo del 
arbitraje, que se entendieron como fundamentales para la articulación 
del sistema de derecho privado patrimonial. 

La incorporación del arbitraje al Código importa, en general, la 
recepción de las reglas instituidas en la materia en la Ley Modelo de 
Uncitral sobre Arbitraje. 

189  PALACIO, Lino, Derecho Procesal Civil r ed., 5' reimp.. t. I, N' 65. D. 
ps. 329/330: en la misma orientación. CAIVANO. Roaue. Arbitraje. 2' ed.. Buenas 
Aires. 2000, ps. 96 y ss. 

Sin embargo, cabe destacar que los codificadores, a fin de legitimar 
la incorporación de la figura del arbitraje en el código de fondo, adop- 
taron la teoría del "contrato". 

La regulación de la temática en el código de fondo importa establecer 
reglas uniformes para todo el territorio del país, independientemente 
de las normativas procesales que cada una de las provincias regule en 
ejercicio de sus facultades. 

Art. 1650 Forma. El acuerdo de arbitraje debe ser escrito y puede cons-
tar en una cláusula compromisoria incluida en un contrato o 
en un acuerdo independiente o en un estatuto o reglamento. 
La referencia hecha en un contrato a un documento que on-
tiene una cláusula compromisoria constituye contrato de ar-
bitraje siempre que el contrato conste por escrito y la refe-
rencia implique que esa cláusula forma parte del contrato. 

I) Resumen 

El contrato de arbitraje requiere una forma específica, y es que se 
perfeccione por escrito, apartándose del principio general de libertad 
de formas que rige en materia contractual, sin perjuicio de la necesidad 
de concordar esta norma con demás principios generales sobre forma 
y prueba de los contratos. 

Además, admite que el compromiso puede ser estipulado mediante 
una cláusula específica o como un contrato distinto, pero que nece-
sariamente forme parte del negocio al que accede. 

Esta exigencia de que el acuerdo arbitral conste • por escrito es ge-
neralizada en todos los tratados internacionales a los que Argentina 

ha adherido. 
La Ley Modelo de Uncitral agrega que puede surgir de acuerdos 

por carta, télex, telegrama, u otros medios de comunicaciones que 
dejen constancia del acuerdo. 

Concordancias 

Contrato de opción (art. 969). CPCCN, juicio arbitral, objeto del 
juicio (art. 736); forma del compromiso (art. 739). 

Art. 1650 CONTRATOS EN PARTICULAR 
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conflictos, lo que se condice con lo regiado en el CPCCN. cuando
adrrritela prónoga de la competencia a favor de árbitros _v el some-
timiento decuestiones a su decisión (art. 136). y al equiparar los laudos
atbitrales a las sentencias judiciales (ara S.-'š'9`l.

En esta línea, y para consolidar esa opinión, Rivera recuerda
procesalista 'Lino Palacio, quien al adherir a la posición del
como método alternativo de resolución -à: conflictos señala que
encima de esa circunstancia, de orden condngente, existen dos nocrs
que, al menos en cuanto a nuestro Derxbo positivo concierne, con-
curren a perfilar la esencia jurisdiccionaì del arbitraje, y son: 1°) Q-.-e
los árbitros poseen atribuciones para derrlëir “toda cuestión entre partes
(v. gr., art. 763 del CPN), con excepcåón de las que no pueden ser
objeto de transacción (art. 764, íd.). Con esta restricción, por cozsi-
guiente, la función de los árbitros se identifica substancialmente con
la principal actividad que incumbe a los órganos judiciales; 2°) Que
el laudo arbitral participa de la obligatoriedad que caracteriza al acto
de autoridad; y que esa obligatoriedad en modo alguno puede asimi-
larse a la que también reviste el negocio jurídico, pues aquél no es
emitido por los árbitros en calidad de partes, sino en calidad de ter-
ceros a quienes el ordenamiento jurídico otorga, en ciertas condicio-
nes, la posibilidad de asumir la función pública consistente en dirimir
un conflicto. De manera, pues, que si bien los árbitros no resultan
rigurosamente equiparables a los órganos del Estado en sentido jurí-
dico-material, ostentan ciertos atributos fundamentales de estos últimos
que autorizan a sostener la índole jurisdiccional de las decisiones que
eniiteu”'S°.

En síntesis, cabe señalar como caracteristica de ia nueva regulacion
que en ella convergen aspectos de derecho procesal y de fondo del
arbitraje, que se entendieron como fundamentales para la articulación
del sistema de derecho privado patrimonial. `

La incorporación del arbitraje al Código importa, en general, la
recepción de las reglas instituidas en la materia en la Lev Modelo de
Uncitral sobre Arbitraje.

159 PALACIO. Lino, Derecho Procesal Civil 2' ed., 5' reìmp.. r. l. N” 65. D.
ps. 329/330: en la misma orientación. CAÍVANO. Roque. Arbitmie. 2' ed.. Buenos
Aires, 2000. ps. 96 y ss)
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Art. 1650

Sin embargo, cabe destacar que los codificadores, afin de legitimar
la incorporación de la figura del arbitraje en el código de fondo, adop-
taron la teoría del “contrato”.

La regulación de la temática en el código de fondo importa establecer
reglas uniformes para todo el territorio del país, independientemente
de las normativas procesales que cada una de las provincias regule en
ejercicio de sus facultades.

Art. 1650 Forma. El acuerdo de arbitraje debe ser escrito y puede cons-
tar en una cláusula compromisoria incluida en un contrato o
en un acuerdo independiente o en un estatuto 0 reglamento.
La referencia hecha en un contrato a un documento que on-
tìene una cláusula compromisoria constituye contrato de ar-
bitraje siempre que el contrato conste por escrito y la refe-
rencia implique que esa cláusula forma parte del contrato.

I) Resumen

El contrato de arbitraje requiere una forma específica, y es que se
perfeccione por escrito, apartándose del principio general de libertad
de formas que rige en materia contractual, sin perjuicio de la necesidad
de concordar esta norma con demás principios generales sobre forma
y prueba de los contratos.

Además, admite que el compromiso puede ser estipulado mediante
una cláusula específica o como un contrato distinto, pero que nece-
sariamente forme parte del negocio al que accede.

Esta exigencia de que el acuerdo arbitral constepor escrito es ge-
neralizada en todos los tratados intemacìonales a los que Argentina
ha adherido. - '

La Ley Modelo de Uncitral agrega que puede surgir de acuerdos
por carta, télex, telegrama, u otros medios de comunicaciones que
dejen constancia del acuerdo.

II) Concordancias

Contrato de opción (art. 969). CPCCN, juicio arbitral, objeto del
juicio (art. 736); forma del compromiso (art. 739).
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Art. 1650 
CONTRATOS EN PARTICULAR 

111) Interpretación de la norma 

Tal como se puntualizó_ la libertad de formas, reglada en el ar- 
tículo 284 de la actual compilación, es receptada en forma expresa e 
implica que el acto no queda concluido como tal mientras no se haya 
otcraado el instrumento previsto, pero vale como acto en el que las 
~, se han obligado a c=olir con la formalidad, excepto que ella 
se exija bajo sanción de milita' d. 

El artículo 286 del Código afirma que la expresión escrita puede 
la-erse constar en cualqukr soporte, sin que su contenido sea re-
re.sentado en texto inteligible, aunque su lectura exija medios téc-

nicos. 
En este sentido, la firma del documento es fundamental pues prueba 

la autoría de la declaración de voluntad, debiendo recordarse que en 
los instrumentos generados por medios electrónicos, el requisito queda 
satisfecho si se utiliza una firma digital que garantice la autoría e 
integridad del documento. 

Por último, cabe señalar que no se exige la confección de un ins-
trumento público, y, consecuentemente, al estar frente a un documento 
privado, tiene valor probatorio de conformidad al artículo 319 del 
Código. 

ng Significado de la reforma 

La cláusula compromisoria es el convenio por el cual las partes 
deciden someter una relación jurídica a arbitraje, sustrayéndolo al co-
nocimiento de los jueces orditai:os, y, consecuentemente, asignándole 
la facultad de dirimir los conflictos a quienes invisten el carácter de 
árbitros, de derecho o de amizables componedores. 

En términos generales, se :1-inliza que además del carácter con-
vencional éste lleva implícito el 'pacto procesal" en tanto su objeto 
es producir efectos en orden al desplazamiento de la jurisdicción estatal 
y la sumisión a un tipo pardailar de resolución de conflictos. 

Desde otro costado, Falcón')  puntualiza que este artículo denota 

190  FALCÓN, ob. cit. 
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una contradicción confundiendo la cláusula compromisoria con el con-
trato, más allá de que la referencia a un estatuto o reglamento significa 
algo distinto del reglamento. 

El codificador, en cambio, ha seguido otra visión. Como dice una 
importante doctrina, la naturaleza del arbitraje es mixta, contractual y 
jurisdiccional, ya que supone un acuerdo de voluntades entre las partes 
de una controversia en virtud del cual le encomiendan a un tercero la 
misión jurisdiccional de resolverla. Por ello es que prestigiosa doctrina 
basada en una prolífica cultura arbitral ha manifestado: "el arbitraje 
es, en una de sus acepciones más puras y precisas, un contrato...", y 
al afirmar esto se "...busca subrayar que el arbitraje no es, por encima 
de todas las cosas, o exclusivamente, un proceso o procedimiento y 
que no solamente las normas jurídicas procesales o procedimentales 
U.] del Código de Procedimiento Civil lo regulan. El régimen jurídico 
del arbitraje también se halla en las normas jurídicas sustantivas del 
Código Civil y del Código de Comercio"191 . 

Por ello, se establece que hay contrato de arbitraje cuando las partes 
deciden someter a la decisión de uno o más árbitros todas o algunas 
de las controversias que hayan surgido o puedan surgir entre ellas res-
pecto de una determinada relación jurídica, contractual o no contractual. 
Debe ser escrito y puede constar en una cláusula compromisoria incluida 
en un contrato o en un acuerdo independiente. La referencia hecha en 
un contrato a un documento que contiene una cláusula compromisoria 
constituye contrato de arbitraje siempre que el contrato figure por escrito 
y la referencia implique que esa cláusula forma parte del contrato. 

De tal modo, la forma escrita permite analizar la concordancia del 
consentimiento de dos o más voluntades que se manifiesta por oferta 
y aceptación, y que tiene como presupuesto que aquéllas estén com-
puestas por todos los componentes internos que tornan válido al acto. 

En consecuencia, se deja de lado la posibilidad de que exista una 
manifestación tácita de sometimiento a arbitraje al exigirse la forma 
escrita del acuerdo arbitral o pacto de arbitraje. 

La norma habilita a las partes a convenir lo que genéricamente 

191  RIVERA, Julio C., El arbitraje en el Proyecto de Código sancionado por el 
Senado. Prejuicios y errores, en L. L. 2013-F-1069. 
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HI) Interpretación de la norma

Tal como se puntualizó. libertad de formas, reglada en el ar-
tículo 284 de la actual compiíación, es receptada en forma expresa e
ira-.jriica que el acto no que@ concluido como tal mientras no se haya
cargado el instrumento previsto, pero vale como acto en el que las
panes se han obligado a cum-plir con la formalidad, excepto que ella
se exija bajo sanción de

El artículo 286 del Código afirma que la expresión escrita puede
*:¿c-:rse constar en cualquier soporte, sin que su contenido sea re-
1:-rcsentado en texto intelig_i`t:›še, aunque su lectura exija medios téc-
me-os.

En este sentido, la ñrma ¿el documento es fundamental pues prueba
la autoría de la declaración :ie voluntad, debiendo recordarse que en
los instrumentos generados por medios electrónicos, el requisito queda
satisfecho si se utiliza una firma digital que garantice la autoría e
integridad del documento. C

Por último, cabe señalar que no se exige la confección de un ins-
trumento público, y, consecuentemente, al estar frente a un documento
privado, tiene valor probatorio de conformidad al artículo 319 del
Código. ' H

IW Significado de la reforma

La cláusula compromisoria es el convenio por el cual las partes
deciden someter una relación jurídica a arbitraje, sustrayendolo al co-
nocimiento de los jueces ortìirnirios, y, consecuentemente, asignándole
la facultad de dirimir los cont`å«:ros a quienes invisten el carácter de
árbitros, de derecho o de arnigables componedores.

En términos generales, se 'visualiza que además del carácter con-
vencional éste lleva implícito ei “pacto procesal” en tanto su objeto
es producir efectos en orden al desplazamiento de la jurisdicción estatal
y la sumisión a un tipo particnìer de resolución de conflictos.

Desde otro costado, Falcon?-°° puntualiza que este artículo denota

19° FALCÓN. ob. en
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una contradicción confundiendo la cláusula compromisoria con el con-
trato, más allá de que la referencia a un estatuto o reglamento significa
algo distinto del reglamento.

El codificador, en cambio, ha seguido otra visión. Como dice una
importante doctrina, la naturaleza del arbitraje es mixta, contractual y
jurisdiccional, ya que supone un acuerdo de voluntades entre las partes
de una controversia en virtud del cual le encomiendan a un tercero la
misión jurisdiccional de resolverla. Por ello es que prestigiosa doctrina
basada en una prolífica cultura arbitral ha manifestado: “el arbitraje
es, en una de sus acepciones mas puras y precisas, un contrato...”, y
al afirmar esto se “...busca subrayar que el arbitraje no es, por encima
de todas las cosas, o exclusivamente, un proceso o procedimiento y
que no solamente las normas jurídicas procesales o procedirnentales
[...] del Código de Procedimiento Civil lo regulan. El regimen jurídico
del arbitraje también se halla en las normas jurídicas sustantivas del
Código Civil y del Código de Comercio”'9'.

Por ello, se establece que hay contrato de arbitraje cuando las partes
deciden someter a la decisión de uno o más árbitros todas o algunas
de las controversias que hayan surgido o puedan surgir entre ellas res-
pecto de una determinada relación jurídica, contractual o no contractual.
Debe ser escrito y puede constar en una cláusula compromis oria incluida
en un contrato o en un acuerdo independiente. La referencia hecha en
un contrato a un documento que contiene una cláusula compromisoria
constituye contrato de arbitraje siempre que el contrato figure por escrito
y la referencia implique que esa cláusula forma parte del contrato.

De tal modo, la forma escrita permite analizar la concordancia del
consentimiento de dos o más voluntades que se manifiesta por oferta
y aceptación, y que tiene como presupuesto que aquéllas estén com-
puestas por todos los componentes internos que toman válido al acto.

En consecuencia, se deja de lado la posibilidad de que exista una
manifestación tácita de sometimiento a arbitraje al exigirse la forma
escrita del acuerdo arbitral o pacto de arbitraje.

La norma habilita a las partes a convenir lo que genéricamente

1°' RWERA, Julio C., Ei' arbitraje en el Proyecto de Código sancionado por el
Senado. Prejnícíos y errores, en L. L.. 2013-F-1069.
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CONTRATOS EN PARTICULAR 

puede denominarse "acuerdo arbitral" representado en un solo acto, 
o bien dividirse en dos actos sucesivos. En esta última hipótesis existirá 
una cláusula compromisoria incluida en un contrato, en un acuerdo 
independiente o en un estatuto o reglamento. 

En este aspecto, cabe relacionar esta norma con los artículos 1652, 
1653, 1658 Y 1659 en cuanto habilitan a integrar en una "sola pieza" 
la cláusula compromisoria y el pacto arbitral, de manera tal que en 
ese mismo acto pueden —o no— designarse los árbitros, el tipo de ar-
bitraje, la sede, etcétera. 

Art. 1651 Controversias excluidas. Quedan excluidas del contrato de ar-
bitraje las siguientes materias: 
a) las que se refieren al estado civil o la capacidad de las 

personas; 
b) las cuestiones de familia: 
c) las vinculadas a derechos de usuarios y consumidores; 

d) los contratos por adhesión cualquiera sea su objeto; 

e) las derivadas de relaciones laborales. 
Las disposiciones de este Código relativas al contrato de ar-
bitraje no son aplicables a las controversias en que sean parte 
los Estados nacional o local. 

I) Resumen 

La norma prolu'be una serie de materias que no pueden ser objeto 
del contrato de arbitraje, por tratarse de cuestiones de orden público, que 
exceden los derechos de contenido patrimonial, disponibles por las partes. 

Así, aparece razonable que todo lo que refiere al estado civil o 
capacidad de las personas, en atención a su carácter de derecho per-
sonalísimo, esté vedado para la solución arbitral. 

En idéntico sentido, las cuestiones de familia se sustentan en la 
relevancia que dicha institución tiene como formadora de personas, 
cualquiera sea la concepción y tipología a la que se adhiera dentro 
del nuevo ámbito legislativo. Así, el núcleo central que sustenta la 
realidad familiar hace al orden público vigente en dicho ámbito y 
excede la disponibilidad de las partes. 

Art. 	I 

En punto a los derechos de los usuarios y consumidores, la ley 
24.240 y sus modificaciones tienen como finalidad la tutela de aquéllos. 
y regla específicamente el arbitraje en el artículo 59, por lo que su 
regulación queda sometida a las normas tuitivas de este ordenamienin. 
debiendo destacarse su carácter de orden público que impone e; L---
tículo 65, como así también el régimen constitucionalizado en función 
del artículo 42 de la Constitución Nacional (véase ley 26.993 	. O. 
del 19-9-20141, que crea el Servicio de Conciliación). 

Con relación a la exclusión de los contratos por adhesión, cualquiera 
sea su objeto, el fundamento de la norma es la inexistencia a la 
libertad de negociación, y, consecuentemente, el sometimiento dei ad-
herente a las condiciones predispuestas. 

Por último, es lógico que las cuestiones derivadas de las relacjori-s 
laborales no sean arbitrables en atención a que el trabajador tiene un 
"fuero" especial que forma parte de la tutela que le otorga el artículo 14 
bis de la Constitución Nacional. Los derechos del trabajador son irre-
nunciables, y por ende, no podría nunca por vía de cláusula arbitral 
producirse el desplazamiento de los jueces naturales a un sistema de 
arbitraje. 

Finalmente, la norma dispone que el Estado no queda sometido a 
las normas regulatorias del contrato de arbitraje, todo lo cual permite 
señalar que debiera ser el derecho administrativo el que regule esta 
alternativa cuando el Estado en cualquiera de sus niveles o las entidades — 
autárquicas descentralizadas pudieran participar de este tipo de reso-
lución de conflictos. 

II) Concordancias 

Transacción, prohibiciones (art. 1644). CPCCN, juicio arbitral, objeto 
del juicio (art. 736); cuestiones excluidas (art. 737); capacidad (art. 738); 
jueces y funcionarios (art. 765). Ley 17.418 de Seguros (art. 57). 

III) Interpretación de la norma 

En esta inteligencia, y del resumen del texto legal que se ha rese-
ñado, se sigue que la técnica legislativa implica que, como regla. todas 
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puede denominarse “acuerdo arbitral” representado en un solo acto,
o bien dividirse en dos actos sucesivos. En esta última hipótesis existirá
una cláusula compromisoria incluida en un contrato, en un acuerdo
independiente o en`un estatuto 0 reglamento. -

En este aspecto, cabe relacionar esta norma con los artículos 1652,
1653, 1658 1659 en cuanto habilitan a integrar en una “sola pieza”
la cláusula compromisoria y el pacto arbitral, de manera tal que en
ese rnisrno acto pueden «-0 no- designarse los árbitros, el tipo de ar-
bitraje, la sede, etcétera.

Art. 1651 Controversias excluidas. Quedan excluidas del contrato de ar-
bitraje las siguientes materias:
a) las que se refieren al estado civil 0 la capacidad de las

personas; f
b) las cuestiones de familia;
c) las vinculadas a derechos de usuarios-y consumidores;
d) los contratos por adhesión cualquiera sea su objeto;
e) las derivadas de relaciones laborales.
Las disposiciones de este Código relativas al contrato de ar-
bitraje no son aplicables a las controversias en que sean parte
los Estados nacional o local.

I) Resumen

La norma prohíbe una serie -de materias que no pueden ser objeto
del contrato de arbitraje, por tratarse de cuestiones de orden público, que
exceden los derechos de contenido patrimonial, disponibles por las partes.

Así, aparece razonable que todo lo que refiere al estado civil o
capacidad de las personas, en atención a su carácter de derecho per-
sonalísimo, este vedado para la solución arbitral.

En idéptico sentido, las cuestiones de familia se sustentan en la
relevancia que dicha institución tiene como formadora de personas,
cualquiera sea la concepción y tipología a la que se adhiera dentro
del nuevo ámbito legislativo. Así, el núcleo central que sustenta la
realidad familiar hace al orden público vigente en dicho ámbito y
excede la disponibilidad de las partes.
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Art. lóil

En punto a los derechos de los usuarios y consumidores, la ley
24.240 y sus modificaciones tienen como finalidad la tutela de aquéllos.
y regla específicamente el arbitraje en el artículo 59, por lo que su
regulación queda sometida a las normas tuitivas de este ordenamier:f_o_
debiendo destacarse su carácter de orden público que impone eš 5-
ticulo 65, como así también el régimen constitucionalizado en función
del artículo 42 de la Constitución Nacional (véase ley 26.993
del 19-9«20l4], que crea el Servicio de Conciliación).

Con relación a la exclusión de los contratos por adhesión, cualquiera
sea su objeto, el fundamento de la norma es la inexistencia ix la
libertad de negociación, y, consecuentemente, el sometimiento dei sd-
herente a las condiciones predispuestas. '

Por último, es lógico que las cuestiones derivadas de las relaciones
laborales no sean arbitrables en atención a que el trabajador tiene un
“fuero” especial que fonna parte de la tutela que le otorga el artículo l4
bis de la Constitución Nacional. Los derechos del trabajador son irre-
nunciables, y por ende, no podría nunca por vía de cláusula arbitral
producirse el desplazamiento de los jueces naturales a un sistema de
arbitraje.

Finalmente, la norma dispone que el Estado no queda sometido a
las nomias regulatorias del contrato de arbitraje, todo io cual permite
señalar que debiera ser el derecho administrativo el que regule esta
alternativa cuando el Estado en cualquiera de sus niveles o las entidades
autárquicas descentralizadas pudieran participar de este tipo de reso-
lución de conflictos. '

II) Concordancias ›

Transacción, prohibiciones (art. 1644). CPCCN, juicio arbitral, objeto
del juicio (art. 736); cuestiones excluidas (art. 737); capacidad (an. Í-'38);
jueces y funcionarios (art. 765). Ley 17.418 de Seguros (art. 57)-

III) Interpretación de la norma

En esta inteligencia, y del resumen del texto legal que se ha rese-
ñado, se sigue que la técnica legislativa implica que, como regla. todas
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las cuestiones patrimoniales de carácter disponible pueden ser some-
tidas a arbitraje, si bien cabe advertir que, aunque no se lo señale 
expresamerite, el convenio arbitral presupone una convención o con-
trato "paritario". En una palabra, sólo será válido en un acuerdo entre 
partes iguales pues, en caso de debilidad estructural de alguna de ellas, 
se excluye esta posibilidad. 

Al comentar el texto proyectado, Rivera y Parodi explican que "La 
norma incorporada al Proyecto en cambio no dice qué se puede so-
meter a arbitraje, sino qué no puede sujetarse a la decisión de árbitros. 
De este modo la regla es clara: todas las cuestiones pueden ser so-
metidas a arbitraje, salvo las expresamente excluidas, que son las re-
lativas al estado y capacidad de las personas, que son obviamente 
indisponibles" 92. 

En rigor, la nueva lar mercatoria habilita el arbitraje como una 
cuestión entre pares, y de allí su nacimiento en el ámbito internacional 
que permitía que las grandes empresas pudieran dirimir sus contiendas 
sin necesidad de recurrir a los tribunales nacionalés. 

En el ámbito local, los artículos 736, 737 y 738 del CPCCN facultan 
el sometimiento a decisión de árbitros de toda materia de derecho 
patrimonial disponible, excepto aquellas que no puedan ser objeto de 
transacción, tal como expresamente hoy lo prevén los artículos 1644 
a 1647. 

En una palabra, tal como señala el primero de los artículos citados, 
no pueden transigirse sobre derechos en los que esté comprometido 
el orden público, ni sobre derechos irrenunciables. Tampoco pueden 
ser objeto de transacción los derechos sobre las relaciones de familia 
o el estado de las personas, excepto que se trate de derechos patri-
moniales derivados de aquéllos, o de otros derechos sobre los que, 
expresamente, este Código admite pactar. 

Va de suyo que tampoco es viable el arbitraje en los casos donde 
se configura abuso de posición dominante, artículo 11 del Código, 
como así tampoco en toda hipótesis donde esté de por medio el orden 
público, y se persiga un resultado análogo al prohibido por una norma 
imperativa, de conformidad al artículo 12 del nuevo ordenamiento. 

  

En esta inteligencia, Falcón193  puntualiza que la exclusión de con-
troversias incorporada en el nuevo ordenamiento no mejora el sistema 
del Código Procesal de la Nación, pues los artículos de dicho cuerpo 
legal predican con claridad que "rtz, podrán comprometerse en árbitro, 
bajo rer-ra  de nulidad, las cuesrimes que no pueden ser objeto de 
transacción", y "las personas que no pueden transigir no podrán com-
promete:-  en árbitros", todo lo cual demuestra que la regulación in-
corpceaiia a la legislación de foacie se limita a receptar principios ya 
contenidos en la legislación procesal, tanto de la Nación como de las 
provincias. 

Dc--.1_ otro costado, cabe señalar que como está prohibida la re-
nuncia general a las leyes, en el caso de arbitraje, la forma escrita 
tiene como finalidad acreditar en forma fehaciente el consentimiento 
libre de las partes. 

Una situación particular se genera con la exclusión del arbitraje 
en las relaciones de consumo, pues se ha dicho que el artículo 59 de 
la Ley 24.240 de Defensa del Consumidor instaura el Sistema Arbitral 
de Consumo en nuestro país, el que fue reglamentado por el decre-
to 276/98, del 11 de marzo de 1998, que creó dicho sistema, depen-
diente de la Secretaría de Industria, Comercio y Minería, del Ministerio 
de Economía de la Nación (véase ley 26.993). 

Este sistema, si bien reglado a nivel nacional, configura un ante-
cedente que no puede dejarse de tener en cuenta, máxime cuando está 
creado para funcionar institucionalmente dentro del ámbito consumeril, 
siguiendo la legislación española (r_ 90, inc. 10  del texto refundido 
de la Ley General del Consumidor y Usuario). 

En una palabra, este criterio de e que no puede haber sumisión 
a arbitrajes distintos del de consumo institucional, creado específica-
mente a estos fines, y, por ende, wir-iiituye un antecedente relevante 
para interpretar la nueva normativa zwional en concordancia con el 
artículo 59 de la LDC que no ha sido modificado. 

Por último, cabe ratificar que el principio general es que la cláusula 
arbitral sólo obliga a quienes han sido parte en ella, artículo 959 del 
Código, que señala: "Todo contrato v~ente celebrado es obligatorio 

  

  

  

  

  

192  RIVERA y PARODI, ob. cit. p. 779. 

   

193  FALCÓN, ob. cit. 
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las cuestiones patrimoniales de carácter disponible pueden ser some-
tidas a arbitraje, si bien cabe advertir que, aunque no se lo señale
expresamente, el convenio arbitral presupone una convención o con-
trato “paritai-io”. En una palabra, sólo será válido en un acuerdo entre
panes iguales pues, en caso de debilidad estructural de alguna de ellas,
se excluye esta posibilidad.

Al comentar el texto proyectado, Rivera y Parodi explican que “La
norma incorporada al Proyecto en cambio no dice que se puede so'-
meter a arbitraje, sino qué no puede sujetarse a la decisión de árbitros.
De este modo la regla es clara: todas las cuestiones pueden ser so-
metidas a arbitraje, salvo las expresamente excluidas, que son las re-
lativas al estado y capacidad de las personas, que son obviamente
indisponibles”m. -

En rigor, la nueva lex mercatoria habilita el arbitraje como una
cuestión entre pares, y de alli su nacimiento en el ambito internacional
que permitía que las grandes empresas pudieran dirimir sus contiendas
sin necesidad de recurrir a los tribunales nacionalës.

En el ámbito local, los articulos 736, 737 y 738 del CPCCN faculran
el sometimiento a decisión de árbitros de toda materia de derecho
patrimonial disponible, excepto aquellas que no puedan ser objeto de
transacción, tal como expresamente hoy lo prevén los artículos 1644
a 1647.

En una palabra, tal como señala el primero de los artículos citados,
no pueden transigirse sobre derechos en los que esté comprometido
el orden público, ni sobre derechos irrenunciables. Tampoco pueden
ser objeto de transacción los derechos sobre las relaciones de familia
o el estado de las personas, excepto que se trate de derechos patri-
moniales derivados de aquéllos, o de otros derechos sobre los que,
expresamente, este Código admite pactar.

Va de suyo que tampoco es viable el arbitraje en los casos donde
se conñgura abuso de posición dominante, artículo 11 del Código,
como así tampoco en toda hipótesis donde esté de por medio el orden
público, y se persiga un resultado análogo al prohibido por una norma
imperativa, de conformidad al artículo 12 del nuevo ordenamiento.

m RIVERA y PARODI, ob. cit., p. 779.
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En esta inteligencia, Palcónlgš puntualiza que la exclusión de con-
troversias incorporada en el nuevo ordenamiento no mejora el sistema
del Código Procesal de la Nación, pues los artículos de dicho cuerpo
legal prerìican con claridad que podrán comprometerse en árbitro,
bajo pe:-.a de nulidad, las cuesfies que no pueden ser objeto de
transaxión”, y “las personas que no pueden transigir no podran com-
prome*.=.=: en árbitros”, todo lo c':;=_l demuestra que la regulación in-
corpozaiša a la legislación de fondo se limita a receptar principios ya
contenidos en la legislación procesal, tanto de la Nación como 'de las
provincias.

Däde otro costado, cabe señalar que como está prohibida la re-
nuncia general a las leyes, en ei caso de arbitraje, la forma escrita
tiene como finalidad acreditar en forma fehaciente el consentimiento
libre de las partes.

Una situación particular se genera con la exclusión del arbitraje
en las relaciones de consumo, pues se ha dicho que el artículo 59 de
la Ley 24.240 de Defensa del Consumidor instaura el Sistema Arbitral
de Consumo en nuestro país, el que fue reglamentado por el decre-
to 276/98, del ll de mano de 1998, que creó dicho sistema, depen-
diente de la Secretaría de Industria, Comercio y Minería, del Ministerio
de Economía de la Nación (véase ley 26.993).

Este sistema, si bien reglado a *nivel nacional, configura un ante-
cedente que no puede dejarse de tener en cuenta, máxime cuando está
creado para funcionar institucionalmente dentro del ámbito consumeril,
siguiendo la legislación espanola (ar-_ 90, inc. 1° del texto refundido
de la Ley General del Consumidor y Usuario).

En una palabra, este criterio defïue que no puede haber sumisión
a arbiïrajes distintos del de consume institucional, creado especíñca-
mente a estos fines, y, por ende, comsršmye un antecedente relevante
para interpretar la nueva normativa nzfional en concordancia con el
artículo 59 de la LDC que no ha modificado.

Por último, cabe ratificar que el principio general es que la cláusula
arbitral sólo obliga a quienes han parte en ella, artículo 959 del
Código, que señala: “Todo contrato vaíi-:iamente celebrado es obligatorio

“E 1=.›\LcóN. ob. cn.
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Art. 1652 CONTRATOS EN PARTICULAR 

para las partes. Su contenido sólo puede ser modificado o extinguido 
por acuerdo de partes o en los supuestos en que la ley lo prevé". 

TV) Significado dé la reforma 

En esta línea, la nueva normativa hace realidad los rtMcipios que 
ya venían desarrollándose en la doctrina y en la jurisprzfrncia, pues, 
tal como se ve, el arbitraje como contrato implica una fa—nula alter-
nativa de resolución de conflictos que requiere que los derechos en 
juego sean disponibles y que, además, exista entre las -panes una si- 

tuación paritaria que no afecte la convención. 
Así, se trata de un terreno sumamente conflictivo pues gran parte 

de la doctrina entiende que la cláusula compromisoria forma parte de 
un contrato base, y que la vía de solución del conflicto no es el contrato, 
sino el desplazamiento de la competencia a jueces arbitrales, aspecto 
este último que demuestra claramente que el instituto contiene dos 
facetas claramente diferenciadas pues en el fondo es un sistema de 
resolución de conflictos. 

En esta línea, Rojas194  insiste en que el contrato por sí puede existir 
y pervivir, y los derechos y obligaciones resultan operativos para las 
partes, en cambio en el arbitraje en sí mismo la cláusula compromisoria 
o el ahora llamado "contrato" carece de sentido si no existe una relación 
jurídica que es la que puede o no dar vida. 

En una palabra, la lectura del articulado del nuevo Código permite 
advertir la existencia de un mix de normas contractuales y procesales 
que requerirá de una convergencia normativa que también impactará 
en las formalidades que deban cumplimentarse. 

Art. 1652 Clases de arbitraje. Pueden someterse a la decisión de arbi-
tradores o amigables componedores, las cuestiones que pueden 
ser objeto del juicio de árbitros. Si nada se estipula en el 
convenio arbitral acerca de si el arbitraje es de derecho o de 
amigables componedores, o si no se autoriza expresamente a 
los árbitros a decidir la controversia según equidad, se debe 
entender que es de derecho. 

194  ROJAS, ob. cit. 

130 

I) Resumen 

La primera oración de la norma indica cuáles son las controversias 
que pueden someterse a arbitraje, es decir, las que pueden someterse 
a juicio de árbitros, lo que debe relacionarse con el artículo anterior 
que excluye determinadas controversias. 

Luego, se estipulan las clases de arbitraje, posibilitando que las 
partes elijan entre el tipo "de derecho" o de "amigables componedores", 
estableciendo como regla que si nada se dice al respecto será "de 
derecho". 

Va de suyo que aunque la norma no lo señale en forma expresa, 
cabe destacar que el modo de elección de los árbitros nos ubica frente 
a dos categorías de arbitraje perfectamente diferenciadas: "libre" o 
"ad hoc", en donde las partes designan a la persona del árbitro, e 
"institucional", reglada en el artículo 1657. 

La determinación del carácter del arbitraje depende de la voluntad 
de las partes, quienes al acordar el contrato deben establecerlo. 

II), Concordancias 

CPCCN, juicio de amigables componedores, clase de arbitraje 
(art. 766). 

III) Interpretación de la norma 

En esta inteligencia, resulta un cambio importante que se otorgue 
prioridad al arbitraje de derecho, que es a lo que apunta a definir el 
modo de actuación de los árbitros y la naturaleza y contenido de la 
decisión. 

En efecto, Caivanom explica que los árbitros de derecho resuelven 
el caso de igual manera que lo haría un magistrado de la justicia 
ordinaria, y por ello, su caracterización obliga a aquéllos a sustentar 
el decisorio en nel ordenamiento jurídico fondal. 

El autor citado señala que existe una similitud entre la forma de 
resolver del árbitro iuris y el juez, pero que la diferencia sustancial 

195  CAIVANO, Arbitraje cit., p. 72. 
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para las partes. Su contenido sólo puede ser modificado o extinguido
por acuerdo de partes o en los supuestos en que la ley lo prevé _

IV) Significado de la reforma

En esta línea, la nueva normativa hace realidad los ga-Ílicipios que
ya venían desarrollándose en la doctrina y en la jurispr-;cï~encia, pues.
tal como se ve, el arbitraje como contrato implica una t`-árrnula alter-
nativa de resolución de conflictos que requiere que los derechos en
juego sean disponibles y que, además, exista entre las partes una sr-
tuación paritaria que no afecte la convención.

Así, se trata de un terreno sumamente conflictivo pu-es gran parte
de la doctrina entiende que la cláusula comprornisoria for-_na parte de
un contrato base, y que la vía de solución del conflicto no es el contrato,
sino el desplazamiento de la competencia a jueces arbitrales, aspecto
este último que demuestra claramente que el instituto contiene dos
facetas claramente diferenciadas pues en el fondo es un sistema de
resolución de conflictos.

En esta línea, Rojaslgf insiste en que el contrato por sí puede existir
y pervivir, y los derechos y obligaciones resultan operativos para las
partes, en cambio en el arbitraje en si mismo la cláusula compromrsoria
o el ahora llamado “contrato” carece de sentido si no existe una relación
jurídica que es la que puede o no dar vida. .

En una palabra, la lectura del articulado del nuevo Código permite
advertir la existencia de un mix de normas contractuales y procesales
que requerirá de una convergencia normativa que también irnpactará
en las formalidades que deban curnplirnentarse.

Art. 1652 Clases de arbitraje. Pueden someterse a la decisión de arbi-
tradores o amigables componedores, las cuwtiones que pueden
ser objeto del juicio de árbitros. Si nada se stipula en el
convenio arbitral acerca de si el arbitraje es de derecho 0 de
amigables componedores, o si no se autoriza expresamente a
los árbitros a decidir la controversia según equidad, se debe
entender que es de derecho.

194 ROJAS, ob. cit.
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Art. 1652

I) Resumen

La primera oración de la norma indica cuáles son las controversias
que pueden someterse a arbitraje, es decir, las que pueden someterse
a juicio de árbitros, lo que debe relacionarse con el artículo anterior
que excluye determinadas controversias.

Luego, se estipulan las clases de arbitraje, posibilitando que las
partes elijan entre el tipo “de derecho” o de “amigables componedores”,
estableciendo como regla que si nada se dice al respecto' será “de
derecho”.

Va de suyo que aunque la norma no lo señale en forma expresa,
cabe destacar que el modo de elección de los árbitros nos ubica frente
a dos categorías de arbitraje perfectamente diferenciadas: “libre” o
“ad hoc", en donde las partes designan a la persona del árbitro, e
“institucional”, reglada en el artículo 1657. h

La determinación del carácter del arbitraje depende de la voluntad
de las partes, quienes al acordar el contrato deben establecerlo.

]I)« Concordancias

CPCCN, juicio de amigables componedores, clase de arbitraje
(art. 766).

III) Interpretación dela norma

En esta inteligencia, resulta un cambio importante que se otorgue
prioridad al arbitraje de derecho, que es a lo que apunta a definir el
modo de actuación de los árbitros y la naturaleza y contenido de la
decisión.

En efecto, Caivanol” explica que los árbitros de derecho resuelven
el caso de igual manera que lo haria un magistrado de la justicia
ordinaria, y por ello, su caracterización obliga a aquéllos a sustentar
el decisorio en .el ordenamiento jurídico fondal.

El autor citado señala que existe una similitud entre la forma de
resolver del árbitro íuris y el juez, pero que la diferencia sustancial

'95 CAIVANO, Arbitraje cit., p. 72.
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se encuentra en el contrato de arbitraje que puede señalar el ámbito 
normativo que corresponde aplicar, cinamscribiendo el campo de li-
bertad del árbitro, por el contrario, al juez se le pueden invocar las 
normas que se estiinen pertinentes, pero más allá de la voluntad de 
las partes, la facultad jurisdiccional lo ha,..1-ilita a aplicar la que corres-
ponda por el conocido principio jura novit curia. 

Por el coenzario, los "amigables couwonedores" también denomi-
nados "arbivadores" deben resolver según "su leal saber y entender", 
o si se quiere bajo la antiquísima forma: "a verdad sabida y buena fe 
guardada". 

En esta In, el amigable componedor da la idea más de un me-
diador o de un conciliador que de un verdadero árbitro, y no siempre 
se tiene la alta conciencia de que al a    tar el sometimiento a este 
tipo de arbitraje se está atribuyendo a estos terceros el poder de dictar 
una "sentencia irrevisable". 

Así, cabe aclarar que los amigables componedotes no están cons-
treñidos a la aplicación de preceptos jurídicos, ni en el procedimiento 
ni en el contenido del laudo, y que la norma de equidad forma parte 
de la esencia misma de la amigable composición. 

En este sentido, el amigable componedor, al carecer de soporte 
legal en sentido estricto, debe poner el máximo empeño en demostrar, 
a través de la fundamentación del laudo, que la decisión adoptada es 
la más justa, la que más se compadece con el caso, con las circuns-
tancias de la causa y con la equidad. Dicho derechamente, la herra-
mienta central del amigable componedor es convencer a las partes de 
su justicia intrínseca. 

De todas formas, si el leal saber y entende-  de los árbitros coincide 
con las disposiciones legales, resulta saludable que se las invoque. 

El sentido y la razón de ser de esta r-stgoría de árbitros es, pre-
cisamente, que el diferendo sea resuelto no sobre la base de contenidos 
legales, sino en base al parámetro de "equirind" menos rígida que la 
legal. 

IV) Significado de la reforma 

La nueva regulación sigue receptando la doble categoría de árbitros  

que se ha explicado supra, pero realiza una clara opción por la de 
"derecho", en caso de que las partes nada digan al respecto, en atención 
a que en ésta se resuelve en base al ordenamiento jurídico vigente. 

Éste fue uno de los aspectos debatidos en el régimen legal anterior, 
es decir, cuando el arbitraje estaba reglado en los distintos códigos 
de procedimiento, y no había una directriz general. 

En este sentido, CaivanoI96  puntualiza que es más coherente que 
en caso de silencio de las partes el arbitraje sea de derecho y no de 
amigables componedores. Ahora bien, se recuerda las conclusiones de 
las II Jornadas Nacionales de Profesores de Derecho, Facultad de De-
recho de la UBA, del 10, 11 y 12 de septiembre de 1992, que reco-
mendaron el sistema de amigables componedores para obtener fórmulas 
de decisiones informales. 

En una palabra, debe puntualizarse que el compromiso de los ami-
gables componedores está más estrictamente ligado con la equidad 
que con la ley; de manera que cuando haya discordancia entre ambos, 
en la opción entre aplicar la equidad que les dicta su conciencia o la 
decisión que el legislador aplicó como justa, deberán aplicar lo primero, 
aun en detrimento de la ley. 

Art. 1653 Autonomía. El contrato de arbitraje es independiente del con-
trato con el que se relaciona. La ineficacia de éste no obsta 
a la validez del contrato de arbitraje, por lo que los árbitros 
conservan su competencia, aun en caso de nulidad de aquél, 
para determinar los respectivos derechos de las partes y pro-
nunciarse sobre sus pretensiones y alegaciones. 

I) Resumen 

La nueva estructura legal permite articular en una única pieza la 
cláusula compromisoria y el pacto arbitral, es decir, no sólo la con-
formidad de las partes de que la controversia la resuelva un árbitro 
de derecho y/o de equidad, sino también el modo de designación de 
éstos, las materias sometidas a su juzgamiento, el procedimiento, y 
demás aspectos integrativos del contrato. 

196  CAIVANO, Arbitraje cit., p. 75. 
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se encuentra en el contrato de arbitraje que puede señalar el ámbito
normativo que corresponde aplicar, cin:ur1scn`biendo el campo de li-
bertad del árbiïtroç por el contrario, al juez se le pueden invocar las
normas que se estimen pertinentes, pero más allá de la voluntad de
las partes, la iarultad jurisdiccional lo l¬.a~š:ìlita a aplicar la que corres~
ponda por el conocido principio fura navit curia.

Por el comisario, los “amigables corrrçonedores” también denomi-
nados “arbitrador'cS" deben resolver “su leal saber y entender”,
o si se quiere bajo la antiquísima forma; “a verdad sabida y buena fe
guardada”. i

En esta el amigable cornponedor da la idea más de un me-
diador o de un conciliador que de un verdadero árbitro, y no siempre
se tiene la clara conciencia de que al pactar el sometimiento a este
tipo de arbitraje se está atribuyendo a estos terceros el poder de dictar
una “sentencia irrevisable”.

Así, cabe aclarar que los amigables componedores no están cons-
treñidos a la aplicación de preceptos jurídicos, ni en el procedimiento
ni en el contenido del laudo, y que la norma de equidad forma parte
de la esencia misma de la amigable composición.

En este sentido, el amigable componedor, al carecer de soporte
legal en sentido estricto, debe poner el máximo empeño en demostrar,
a través de la fundamentación del laudo, que la decisión adoptada es
la más justa, la que más se cornpadece con el caso, con las circuns-
tancias de la causa y con la equidad. Dicho derechamente, Ia herra-
mienta central del amigable componedor es convencer a las partes de
su justicia iritrínseca.

De todas formas, si el leal saber y entender de los árbitros coincide
con las disposiciones legales, resulta salu-:`;aï:~le que se las invoque.

El sentido y la razón de ser de esta categoría de árbitros es, pre-
cisamente, que el diferendo sea resuelto no sobre la base de contenidos
legales, sino en base al parámetro de “equidad” menos rígida que la
legal.

IV) Significado de la reforma V

La nueva regulación sigue receptando la doble categoría de árbitros
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que se ha explicado supra, pero realiza una clara opción por la de
“derecho”, en caso de que las partes nada digan al respecto, en atención
a que en esta se resuelve en base al ordenamiento jurídico vigente.

Este fue uno de los aspectos debatidos en el regimen legal anterior,
es decir, cuando el arbitraje estaba reglado en los distintos códigos
de procedimiento, y no había una directriz general.

En este sentido, Caivano'96 puntualiza que es más coherente que
en caso de silencio de las partes el arbitraje sea de derecho y no de
amigables componedores. Ahora bien, se recuerda las conclusiones de
las H Jornadas Nacionales de Profesores de Derecho, Facultad de De-
recho de la UBA, del 10, ll y 12 de septiembre de 1992, que reco-
mendaron el sistema de amigables componedores para obtener fórmulas
de decisiones informales.

En una palabra, debe puntualizarse que el compromiso de los ami-
gables componedores está más estrictamente ligado con la equidad
que C011 la lfify; de manera que cuando haya discordancia entre ambos,
en la opción entre aplicar la equidad que les dicta su conciencia o la
decisión que el legislador aplicó como justa, deberán aplicar lo primero,
aun en detrimento de la ley.

Art. 1653 Autonomía. El contrato de arbitraje es independiente del con-
trato con el que se relaciona. La ineficacia de éste no obsta
a la validez del contrato de arbitraje, por lo que los árbitros
conservan su competencia, aun en caso de nulidad de aquél,
para determinar los respectivos derechos de las partes y pro-
nunciarse sobre sus pretensiones y alegaciones.

I) R€SulIlen

La nueva estructura legal permite articular en una única pieza la
cláusula compromisoría y el pacto arbitral, es decir, no sólo la con-
formidad de las partes de que la controversia la resuelva un árbitro
de derecho y/0 de equidad, sino también el modo de designación de
éstos, las materias sometidas a su juzgamiento, el procedimiento, y
demás aspectos integrativos del contrato.

'96 CAIVANO, Arbitraje cit., p. 75.
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Todos estos aspectos al gozar de autonomía se independizan del 
negocio al que acceden, y, consecuentemente, la intervención de la 
jurisdicción arbitral se mantiene aun en caso de nulidad de aquél con 
la finalidad de que los árbitros se pronuncien sobre los derechos de 
las partes. 

II) Concordancias 

Acuerdo sobre Arbitraje Comercial Internacional del Mercosur, 
apartado titulado: Autonomía de la convención arbitral (art. 7°). Ley 

Modelo de Uncitral (art. 16). 

EU) Interpretación de la norma 

MI) La .autonomía de la voluntad: la "lex mercatoria" 

El arbitraje significa el reconocimiento de la autonomía de la vo-
luntad de las partes para disponer el sometimiento désus controversias 
privadas a personas diferentes de los magistrados. 

La historia del derecho mercantil enseña que desde sus orígenes 
en la Edad Media los mercaderes, hoy empresarios, se dictaban sus 
propias normas de solución de conflictos incorporadas en los conocidos 
"Estatutos" del Medioevo. 

Esta característica de la lex mercatoria basada en la confianza, 
movilidad y celeridad de los negocios requiere también de un medio 
de solución de controversias por especialistas, en cada uno de los 
ámbitos de la actividad empresaria e industrial, que goce de aquellas 
rotas caracterizantes evitando litigios que impliquen un dispendio de 
dempo y costos que terminan afectando el quehacer económico. 

Por ello, es connatural al ejercicio del comercio que las partes 
acuerden el modo de solución de las eventuales controversias que se 
deriven de los negocios, dando lugar así a la denominada "cláusula 
compromisoria" o "pacto arbitral", como alternativa de composición 
de intereses económicos. 

En opinión de Herediai97, la relevancia del arbitraje se advierte, 

197  HEREDIA, ob. cit., IV, p. 908. 
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especialmente, en los negocios internacionales donde sobresalen sus 
ventajas comparativas frente al procedimiento judicial estatal. 

Así, con relación al órgano arbitral, su neutralidad y especialización 
permite a las partes la libertad de elegir a los árbitros atendiendo a 
razones de capacitación profesional. 

Con respecto al procedimiento arbitral, éste resulta un medio rápido, 
sencillo y normalmente más económico, pues, salvo el caso de lesión 
al derecho de defensa, es viable pactar la inapelabilidad del laudo 
arbitral, como medio de concluir definitivamente la contienda o dife-
rendo de intereses. 

En este orden, el arbitraje tiene origen en una convención particular, 
nacida al amparo de la autonomía de la voluntad, pero que goza de 
un tinte de naturaleza pública, por los efectos que de ella se derivan 
de la función de los árbitros. 

La jurisprudencia198  ha expresado que "el proceso arbitral es un 
equivalente jurisdiccional privado de la jurisdicción judicial o estatal 
[...] los jueces árbitros y árbitros arbitradores cumplen una función 
jurisdiccional, en el sentido de resolver definitivamente y como acto 
de autoridad, un conflicto al que son ajenos [...] más allá del imperium 
exclusivo de los jueces del Poder Judicial, tanto éstos como los jueces 
arbitrales —lo que incluye por igual a árbitros y a amigables compo-
nedores— cumplen una esencialmente idéntica función jurisdiccional, 
en el sentido de 'decir el derecho: aplicable a terceros en un caso de 
conflicto al que ponen definitivamente fin mediante un acto de auto-
ridad". 

En este aspecto, cabe señalar que no puede decirse que el contrato 
base sea lo principal, y la cláusula compromisoria accesoria, o, dicho 
de otro modo, el contrato de arbitraje no es una cláusula más dentro 
del otro contrato. 

Entre las cláusulas comunes de cualquier convenio, y la que da 
nacimiento al arbitraje, existió siempre una diferencia sustancial que 
justificaba su autonomía "relativa". Esta diferencia estriba en que las 
demás cláusulas contractuales regulan aspectos parciales de las pres- 

198  CCom.. sala D. 20-4-92. en autos: "Blanco. Guillermo cffletroquímica Bahía 
Blanca". www.lexisnexisonline.com.ar  (N° 70003765). 
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Todos estos aspectos al gozar de autonomía se independizan del
negocio al que acceden, y, consecuentemente, la intervención de la
jurisdicción arbitral se mantiene aun en caso de nulidad de aquél con
la finalidad de que los árbitros se pronuncien sobre los derechos de
las partes. A

II) Concordancias

Acuerdo sobre Arbitraje Comercial Internacional del Mercosur,
apartado titulado: Autonomía de la convención arbitral (alt 70)- LCY
Modelo de Uncitral (art. 16).

1-;III) Interpretación de la norma

llI.l) Laoutonomía de la voluntad: la “lex mercatoria”
El arbitraje signiñca el reconocimiento de la autonomía de la vo-

luntad de las partes para disponer el sometimiento desus contr0verS1aS
privadas a personas diferentes de los magistrados.

La historia del derecho mercantil enseña que desde sus orígenes
en la Edad Media los mercaderes, hoy empresarios, se dictabansus
propias normas de solución de conflictos incorporadas en los conocidos
“Estatutos” del Medíoevo.

Esta característica de la lex mercaroria basada en la conñanza,
movilidad y celeridad de los negocios requiere también de un 1T1€d10
¿is Somsjón de controversias por especialistas, en cada uno de los
ámbitos de la actividad empresaria e industrial, que goce de aquellas
:otas caracterizantes evitando litigios que impliquen un CliSp§I1fïï0 de
tiempo y costos que terminan afectando el quehacer económico.

Por ello, es connatural al ejercicio del comercio que las partes
acuerden el modo de solución de las eventuales controversias que se
deriven de los negocios, dando lugar así a la denominada “cláusula
compromisoria” o “pacto arbitral”, como alternativa de C0mp0S1C10I1
de intereses eConómiCOS.

En opinión de Heredia”-7, la relevancia del arbitraje Se adviflfüä

'97 HEREDIA, ob. cit., t. IV, p. 903-
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especialmente, en los negocios intemacionales donde sobresalen sus
ventajas comparativas frente al procedimiento judicial estatal.

Así, con relación al órgano arbitral, su neutralidad y especialización
permite a las partes la libertad de elegir a los árbitros atendiendo a
razones de capacitación profesional.

Con respecto al procedimiento arbitral, este resulta un medio rápido,
sencillo y normalmente más económico, pues, salvo el caso de lesión
al derecho de defensa, es viable pactar la inapelabilidad del laudo
arbitral, como medio de concluir definitivamente la contienda o dife«
rendo de intereses.

En este orden, el arbitraje tiene origen en una convención particular,
nacida al amparo de la autonomía de la voluntad, pero que goza de
un tinte de naturaleza pública, por los efectos que de ella se derivan
de la función de los árbitros.

La jurisprudencia” ha expresado que “el proceso arbitral es un
equivalente jurisdiccional privado de la jurisdicción judicial o estatal
[...] los jueces árbitros y árbitros arbitradores cumplen una función
jurisdiccional, en el sentido de resolver definitivamente y como acto
de autoridad, un conflicto al que son ajenos [...] más allá del imperínm
exclusivo de los jueces del Poder Judicial, tanto éstos como los jueces
arbitrales -lo que incluye por igual a árbitros y a amigables compo-
nedores- cumplen una esencialmente idéntica función jurisdiccional,
en el sentido de “decir el derechof aplicable a terceros en un caso de
conflicto al que ponen definitivamente ñn mediante un acto de auto-
ridad".

En este aspecto, cabe señalar que no puede decirse que el contrato
base sea lo principal, y la cláusula compromisoria accesoria, o, dicho
de otro modo, el contrato de arbitraje no es una cláusula más dentro
del otro contrato.

Entre las cláusulas comunes de cualquier convenio, y la que da
nacimiento al arbitraje, existió siempre una diferencia sustancial que
justificaba su autonomía "relativa". Esta diferencia estriba en que las
demás cláusulas contractuales regulan aspectos parciales de las pres-

W3 CCom.. sala D. 20-4-92. en autos: “Blanco Guillermo c¡Petroquímica Bahía
Blanca”. Www.Iexisnexisonline.com.ar (N° 70003765).
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taciones, mientras que la compromisoria está destinada a "atribuir ju-
risdicción" a quienes habrán de resolver los diferendos que se originen 
en el contrato, para lo cual es ineludible que se avoquen a su inter-
pretación. En una palabra, no está pensada para tomar una parte de 
la relación jurídica convencional, sino su totalidad, y su objeto no es 
reglar prestaciones de las partes, sino acordar el modo a través del 
cual se solucionarán las eventuales disputas que pudieran surgir'. 

Por su parte, Rivera y Parodim°  explican que la autonomía del 
contrato de arbitraje implica que es un negocio distinto del contrato 
del cual puede emanar la controversia. De tal modo las causas que 
afectan a la eficacia del contrato principal no se extienden a la cláusula 

arbitral. 
En igual sentido, los.  autores citados destacan que algunas de las 

convenciones internacionales ratificadas por la Argentina establecen 
el principio de autonomía de manera explícita, entre las que mencionan 
a la Convención de Viena de 1980 sobre Compraventa Internacional 

de Mercaderías. 
Asimismo, en el ámbito del Mercosur, cabe referenciar el deno-

minado Acuerdo sobre Arbitraje Comercial Internacional del Mercosur, 
el que en el apartado titulado Autonomía de la convención arbitral 
expresamente puntualiza que "La convención arbitral es autónoma res-
pecto del contrato base. La inexistencia o invalidez de éste no implica 
la nulidad de la convención arbitral" (art. 7); agregando en el artículo 
siguiente: "Las cuestiones relativas a la existencia y validez de la 
convención arbitral serán resueltas por el Tribunal Arbitral, de oficio 

o a solicitud de partes". 
La Ley Modelo de Uncitral recepta el principio de autonomía en la 

segunda parte del artículo 16, conforme al cual "...una cláusula com-
promisoria que forme parte de un contrato se considerará como un 
acuerdo independiente de las demás estipulaciones del contrato". 

Para una opiniónzo: la pretensión de confundir autonomía con in-
dependencia absoluta, tal el texto del artículo 1653, carece de sentido, 

I" CAIVANO, Arbitraje cit., p. 162. 
2°° RIVERA y PARODI, ob. cit., p. 780. 

201  FALCÓN, ob. cit. 

pues una cosa son los aspectos relativos a la nulidad del contrato base, 
que podría ser competencia de los árbitros, y otra muy distinta la 
situación de inexistencia de la cláusula compromisoria. 

Así, se señala que el error se advierte claramente cuando se lee el 
artículo 16.1 de la Ley Modelo de T.Mcitral, que efectivamerne otorga 
al tribunal arbitral la facultad para decidir acerca de su prcpla com- 
petencia, pero que no cabe conf 	 entre la validez o exencia 
entre el acuerdo de arbitraje y la inexistencia del contrato -W  que 
lo sustenta. 

Comoquiera que sea, queda clan la postura que ha seguido la Co-
misión, conforme a los antecedentes internacionales en el semido de 
la autonomía del contrato de arbitraje, lo cual significa que se trata 
de un acuerdo independiente y distinto del convenio principal celebrado 
entre las partes. Ello tiene una valiosa, inmediata, consecuencia —como 
sostiene Parodi—, ya que las causas que afectan a la eficacia del contrato 
principal no se extienden a la cláusula arbitral. 

Art. 1654 Competencia. Excepto estipulación en contrario, el contrato 
de arbitraje otorga a los árbitros la atribución para decidir 
sobre su propia competencia, incluso sobre las excepciones 
relativas a la existencia o a la validez del convenio arbitral o 
cualesquiera otras cuya estimación impida entrar en d fondo 
de la controversia. 

I) Resumen 

El artículo bajo estudio expresamente es una derivación del 
cipio de autonomía de la voluntad de las partes, que el propio Código 
establece en el artículo precedente, y que implica que los áMirres 
resuelven sobre todo el contrato. 

De tal modo, la competencia, o mejor dicho su jurisdicción, los 
habilita para decir sobre su propia aptitud para resolver el diferendo 
e incluso sobre las excepciones relativas a la existencia o validez del 
convenio arbitral o cualquier otra que impida ingresar al fondo & la 
controversia. 
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taciones, mientras que la compromísoria está destinada a “atribuir ju-
risdicción” a quienes habrán de resolver los diferendos que se originen
en el contrato, para lo cual es ineludible que se avoquen a su inter-
pretación. En una palabra, no está pensada para tomar una parte de.
la relación juridica convencional, sino su totalidad, y su objeto no es
reglar prestaciones de las partes, sino acordar el modo a través del
cual se solucionarán las eventuales disputas que pudieran surgir”.

Por su parte, Rivera y Parodi2°° explican que la autonomía del
contrato de arbitraje implica que es un negocio distinto del contrato
del cual puede emanar la controversia. De tal modo las causas que
afectan a la eficacia del contrato principal no se extienden a la cláusula
arbitral. -

En igual sentido, los autores citados destacan que algunas de las
convenciones internacionales ratificadas por la Argentina establecen
el principio de autonomía de manera explícita, entre las que mencionan
a la Convención de Viena de l980esobre Compraventa Internacional
de Mercaderías. `

Asimismo, en el ámbito del Mercosur, cabe referenciar el deno-
minado Acuerdo sobre Arbitraje Comercial Internacional del Mercosur,
el que en el apartado titulado Autonomía de la convención arbitral
expresamente puntualiza que “La convención arbitral es autónoma res-
pecto del contrato base. La inexistencia o invalidez de éste no implica
la nulidad de la convención arbitral” (art. 7°); agregando en el artículo
siguiente: “Las cuestiones relativas a la existencia y validez de la
convención arbitral serán resueltas por el Tribunal Arbitral, de oficio
o a solicitud de partes”.

La Ley Modelo de Uncitral recepta el principio de autonomía en la
segunda parte del artículo 16, conforme al cual “...una cláusula com-
promisoria que fomie parte de un contrato se considerará como un
acuerdo independiente de las demás estipulaciones del contrato”.

Para una opiniónïol la pretensión de confundir autonomía con in-
dependencia absoluta, tal el texto del artículo 1653, carece de sentido,

199 CAIVANO. Arbitraje cit., p. 162. .
20° y PARODI, ob. cit., p. 780.
mi FALCON, Ob. cit.
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pues una cosa son los aspectos relativos a la nulidad del contrato base,
que podría ser competencia de los árbitros, y otra muy dí_:r-_Ima 1a
situación de inexistencia de la cláusula compromjsm-1a_

Así, se señala que el error se acia*-,arte claramente cuando se lee el
artículo 16.1 de la Ley Modelo de que efectivamente otorga
al tribunal arbitral la facultad para àecidir acerca de su prop;-,¿ Com-
petencia, pero que no cabe coní¬¿m:`ìr entre la validez o existencia
entre el acuerdo de arbitraje y la inexistencia del contrato base que
lo sustenta.

Comoquiera que sea, queda c1a_-ra la postura que ha seguido ía Co-
misión, confomie a los a.nteceder¢:°:s internacionales en el se=r_fido de
la autonomía del contrato de arbšn-aja, lo cual significa que se trata
de un acuerdo independiente y distinto del convenio principal celebrado
entre las partes. Ello tiene una valiosa, inmediata, consecuencia -como
sostiene Parodi-, ya que las causas que afectan a la eficacia del contrato
principal no se extienden a la cláusula arbitral.

Art. 1654 Competencia. Excepto estipulación en contrario, el contrato
de arbitraje otorga a los árbitros la atribución para deçidir
sobre su propia competencia, incluso sobre las excepciones
relativas a la existencia o a la validez del convenio ai-bin-al 0
cualesquiera otras cuya estimación impida entrar en a fgndo
de la controversia.

I) Resumen

I -El artículo bajo estudio expresamente es una derivación del
cipio de autonomía de la voluntad de las partes, que el propio Código
establece en el artículo precedenfe, y que implica que los
resuelven sobre todo el contrato.

De tal modo, la competencia., 0 mejor dicho su jurisdicción, los
habilita para decir sobre su propia aptitud para resolver el difete-:ado
e incluso sobre las excepciones relativas a la existencia o validez del
convenio arbitral o cualquier otra que impida ingresar al fondo de la
controversia. g
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Concordancias 

Acuerdo -sobre Arbitraje Comercial Internacional del Merco-

sur, apartado titulado: Autonomía de la convención arbitral (art. 8°). 

Ley Modelo de Uncitral (art. 16). 

III) Interpretación de la norma 

Cabe recordar que la administración de justicia es una función 
esencial del Estado, y que, por ello, la Constitución Nacional impone 
la obligación "de afianzar la justicia" en su Preámbulo, y luego en 

su articulado establece corno requisito para garantizar a cada provincia 
el goce y ejercicio de sus instituciones que las Constituciones locales 
aseguren su administración de justicia (art. 5°). 

Esta afirmación que lleva a la existencia de un poder del Estado 
independiente, como lo es el Poder Judicial. no implica necesariamente 
que deba ser siempre ejercida monopólicamente. 

En este aspecto, en ciertos casos, la obligación impuesta constitu-
cionalmente se cumplirá de manera más eficaz permitiendo que los 
particulares, en su esfera de libertad y tratándose siempre de derechos 
disponibles, puedan elegir el método de resolución de conflictos que 
mejor atienda a sus necesidades. 

Esta realidad fue receptada tanto en el derecho comparado como 
en los códigos Procesales de nuestro país. que reconocieron al arbitraje 
como un modo de resolución de conflictos en determinado tipo de 
controversias, atribuyendo el juzgamiento de ellas a ciertos particulares, 
quienes se encuentran investidos de una verdadera "jurisdicción". 

Por su parte, el principio competencia está reconocido por la doc-
trina y previsto en múltiples legislaciones. 

Así. cabe mencionar a la Ley Modelo de Uncitral. artículo 16. que 
lo recepta: "Facultad del tribunal arbitral para decidir acerca de su 
competencia: 1) El tribunal arbitral estará facultado para decidir acerca 
de su propia competencia, incluso sobre las excepciones relativas a la 

existencia .o a la validez del acuerdo de arbitraje..." 

Dicha competencia también se encuentra incorporada en el Acuerdo 
Mercosur, que en el artículo 8° establece: "Las cuestiones relativas a 
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la existencia y validez de la convención arbitral serán resueltas por 
el tribunal arbitral, de oficio o a solicitud de partes", por lo que forma 
parte del derecho argentino. 

BO Significado de la reforma 

En esta línea, la relevancia jurídica que tiene la voluntad de las 
partes en la admisión del sistema arbitral, como alternativa para la 
resolución de sus conflictos, le otorga a este tipo de contrato su propia 
fuerza vinculante. 

Así, el poder & los árbitros para administrar justicia proviene de 
la ley, que les °torna facultad para resolver sobre los propios conflictos 
que puedan derivarse incluso respecto de la competencia que ellos 
mismos poseen. 

Caivano202  puntualiza que lo esencial de la jurisdicción radica en 
la intervención de un tercero ajeno a las partes, equidistante e imparcial, 
a quien se dota del poder de adjudicar_un orden de reparto, imponiendo 
a aquéllas una decisión vinculante y obligatoria. 

Cabe destacar que si bien el arbitraje nace de un contrato o relación 
compromisoria, permite advertir que al surgir el conflicto, la relación 
inter partes se transforma en un esquema tripartito, en donde el tribunal 
arbitral, más allá de su carácter unipersonal o colegial, o su faceta ad 

hoc o institucional, otorga a estos terceros la facultad jurisdiccional 
de dirimir el conflicto a través de una nueva normativa que será es-
tablecida por las partes y/o también por la institución que brinda el 
servicio. 

Art. 1655 Dictado de t:-...edidas previas. Excepto estipulación en contra-
rio, el cone-ato de arbitraje atribuye a los árbitros la facultad 
de adoptar, a pedido de cualquiera de las partes, las medidas 
cautelares cvne estimen necesarias respecto del objeto del li-
tigio. Los árbitros pueden exigir caución suficiente al soli-
citante. La ejecución de las medidas cautelares y en su caso 
de las diliscias preliminares se debe hacer por el tribunal 

202  CAIVANO, Arbitraje cit., p. 100. 

139 

Compartido por: Walter Gonzalves - FD - UNCuyo

L.(JNTRA'l`OS EN PARTICULAR

II) Concordancias

Acuerdofsobre Arbitraje Comercial Internacional del Merco-

¬..¬..

» f 0 Isur, apartado titulado: Autonomia de la convencion arbitral (art. 8 ).
Ley Modelo de Uncitral (art. 16).

III) Interpretación de la norma

Cabe recordar que la administración de justicia es una función
esencial del Estado, y que, por ello, la Constitución Nacional impone
la obligación “de afianzar la justicia” en su Preámbulo, y luego en
su articulado establece como requisito para garantizar a cada provincia
el goce y ejercicio de sus instituciones que las Constituciones locales
aseguren su administración de justicia (art. 5°).

Esta afirmación que lleva a la existencia de un poder del Estado
independiente como lo es el Poder Judicial no implica necesariamente
que deba ser siempre ejercida monopólicamente. `

En este aspecto, en ciertos casos, la obligación impuesta constitu-
cionalmente se cumplìrá de manera más eficaz permitiendo que los
particulares, en su esfera de libertad y tratándose siempre de derechos
disponibles, puedan elegir el método de resolución de conflictos que
mejor atienda a sus necesidades.

Esta realidad fue receptada tanto en el derecho comparado como
en los códigos procesales de nuestro país- que reconocieron al arbitraje
como un modo de resolución de conflictos en determinado tipo de
controversias, atribuyendo el juzgamiento de ellas a ciertos particulares.
quienes se encuentran investidos de una verdadera “jnrisdìcción”.

Por su parte, el principio competencia está recoriocido por la doc-
trina y previsto en múltiples legislaciones.

Así. cabe mencionar a la Ley Modelo de Uncitral. artículo 16. que
lo recepta: “Facultad del tribunal arbitral para decidir acerca de su
competencia: 1) El tribunal arbitral estará facultado para decidir acerca
de su propia competencia, incluso sobre las excepciones relativas a la
existencia o a la validez del acuerdo de arbitraje...”

Dicha competencia también se encuentra incorporada en el Acuerdo
Mercosur, que en el artículo 8° establece: “Las cuestiones relativas a
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la existencia y vaiiaez de la convención arbitral serán resueltas por
el tribunal arbitral, -:le oficio o a solicitud de partes”, por lo que forma
parte del derecho argentino.

`fìcado de ia reformaF5! [IO51

En esta línea, La relevancia jurídica que tiene la voluntad de las
partes en la aclniisi-ón del sistema arbitral, como altematíva para la
resolución de sus conflictos, le otorga a este tipo de contrato su propia
fuerza vinculante.

Así, el poder oe ios árbitros para administrar justicia proviene de
la ley, que les otorga facultad para resolver sobre los propios conflictos
que puedan deri\¬:-irse incluso respecto de la competencia que ellos
mismos poseen.

Caivanom puntualiza que lo esencial de la jurisdicción radica en
la intervención de un tercero ajeno alas partes, equidistante e imparcial,
a quien se dota del poder de adjudicarøun orden de reparto, imponiendo
a aquéllas una decisión vinculante y obligatoria.

Cabe destacar que si bien el arbitraje nace de un contrato o relación
compromisorìa, permite advertir que al surgir el conflicto, la relación
interpartes se transforma en un esquema tripartito, en donde el tribunal
arbitral, más allá de su carácter unipersonal o colegial, o su faceta ad
hoc o institucional, otorga a estos terceros la facultad jurisdiccional
de dirimir el conflicto a través de una nueva normativa que será es-
tablecida por las partes, y/o también por la institución que brinda el
servicio.

Art. 1655 Dictado de :adidas previas. Excepto estipulación en contra-
rio, el cont:-:ata de arbitraje atribuye a los árbitros la facultad
de adoptar, s pedido de cualquiera de las partes, las medidas
cautelares que estimen necesarias respecto del objeto del li-
tigio. Los árbitros pueden exigir caución suficiente al soli-
citante. La ejecución de las medidas cautelares y en su caso
de las diligencias preliminares se debe hacer por el tribunal

101 cA1vA_No, Afbrnaje cn., p. 100.
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judicial. Las partes también pueden solicitar la adopción de 
estas medidas al juez, sin que ello se considere un incum-
plimiento del contrato de arbitraje ni una renuncia a la ju-
risdicción arbitral; tampoco excluye las poderes de los ár- 
bitros. 
Las medidas previas adoptadas por los árbitros según lo 
establecido en el presente artículo pueden ser impugnadas 
judicialmente cuando violen derechos c,..Insritucionales o sean 
irrazonables. 

I) Resumen 

El precepto legal establece la facultad de los árbitros de disponer, 
a pedido de parte, medidas cautelares que estimen necesarias para 
tutelar el resultado del litigio. 

Como toda cautelar, presupone la configuración de sus recaudas 
de procedencia, en orden a la verosimilitud del derecho', el peligro en 
la demora, y la contracautela, aspectos estrictamente jurisdiccionales 
que deben ser analizados por el tribunal arbitral. 

En este último aspecto, el artículo señala que los árbitros pueden 
exigir caución suficiente al solicitante, lo que parece sobreabundante 
pues, tal como se dijo, se está ante una figura del derecho procesal 
que está regulada en todos los códigos de rito. 

Sin embargo, la norma advierte que la ejecución de la cautelar 
debe peticionarse ante el juez que corresponda, quien también será 
competente para entender en las impugnaciones de las medidas dictadas 
por los árbitros. 

II) Interpretación de la norma 

Cabe recordar que las medidas cautelares han sido conceptualizadas 
como los "arbitrios o resoluciones judiciales que tienen como fin ga-
rantizar el resultado del proceso o anticipar durante la sustanciación 
del mismo la probable resolución que pueda dictarse al resolverse la 
cliestión principal"203. 

203  RODRÍGUEZ JUÁREZ, Manuel, Cuestiones procesales, Alveroni, Córdoba, 
1998, p. 137. 
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En este sentido, este tipo de medidas tiene un carácter asegurativo 
y anticipatorio, pues durante el lapso que transcurre desde la inicia-
ción de un proceso hasta el pronunciamiento de la decisión final, 
puede sobrevenir cualquier circunstancia que reste eficacia a la re-
solución definitiva, y de allí que las medidas cautelares, denominadas 
asegurativas, garantizan justamente la eficacia de la tutela jurisdic-
cional. 

Además de la finalidad asegurativa, se encuentra su carácter satis-
factivo mediante el cual ya no se procura garantizar el resultado del 
proceso principal, sino lograr una anticipación de la probable resolu-
ción, evitando el perjuicio que puede significar retardar la pretensión 
o la solución del diferendo para el momento en que se dicte el laudo 
definitivo. 

En esta inteligencia, aquí se advierte la diferencia entre la juris-
dicción ordinaria y la arbitral, en atención a que los árbitros carecen 
de executio, y, en consecuencia, la norma requiere que la ejecución 
de la medida cautelar y las diligencias preliminares deben hacerse por 
un tribunal judicial. 

Por su parte, el precepto reitera que las partes pueden solicitar la 
adopción de estas medidas también al juez, sin que ello se considere 
renuncia al arbitraje ni incumplimiento del compromiso, y agregando 
que tampoco excluye los poderes de los árbitros. 

1:11) Significado de la reforma 

Así, la norma contiene una dualidad de funciones que requerirá de 
un esfuerzo hermenéutico pues, pese a que comienza otorgándole la 
facultad de cautelar a los árbitros, a la postre, resulta patente que este 
tipo de medida por su urgencia requiere de ejecutabilidad, y esta última 
característica sólo la detenta la justicia ordinaria, todo lo cual implicará 
que por razones de economía procesal, en la mayoría de los casos, se 
requieran directamente ante el juez. 

Para rematar este aspecto, se señala que las medidas previas adop-
tadas por los árbitros pueden ser impugnadas judicialmente cuando 
violen derechos constitucionales o sean irrazonables. 

De este modo, resulta patente que para el éxito de un juicio aunque 
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judicial. Las partes también pueden solicitar la adopción de
estas medidas al juez, sin que ello se considere un incum-
plimiento del contrato de arbitraje ni una renuncia a la ju-
risdicción arbitral; tampoco excluye los poderes de los ár-
bitros. -
Lasmedidas previas adoptadas por árbitros según lo
establecido en el presente artículo puàeri ser impugnadas
judicialmente cuando violen derechos rs:-nfsritucionales o sean
irrazonables.

I) Resumen

El precepto legal establece la facultad de los árbitros de disponer,
a pedido de parte, medidas cautelares que estimen necesarias para
tutelar el resultado del litigio.

Como toda cautelar, presupone la configuración de sus recaudos
de procedencia, en orden a la verosimilitud del derecho', el peligro en
la demora, y la contracautela, aspectos estrictamente' jurisdiccionales
que deben ser analizados por el tribunal arbitral.

En este último aspecto, el artículo señala que los árbitros pueden
exigir caución suficiente al solicitante, lo que parece sobreabundante
pues, tal como se dijo, se está ante una figura del derecho procesal
que está regulada en todos los códigos de rito.

Sin embargo, la norma advierte que la ejecución de la cautelar
debe peticionarse ante el juez que corresponda, quien también será
competente para entender en las impugnaciones delas medidas dictadas
por los árbitros.

H) Interpretación de la norma

Cabe recordar que las medidas cautelares han sido conceptualizadas
como los “arbitrios o resoluciones judiciales cpie tienen como tin ga-
rantizar el resultado del proceso o anticipar durante la sustanciación
del mismo la probable resolución que pueda dictarse al resolverse la
cuestión principal”2°3.

103 RODRÍGUEZ JUÁREZ, Manuel, Cuestiones procesales, Alveroni, Córdoba.
1998, p. 137.
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En este sentido, este tipo de medidas tiene un carácter asegurativo
y anticipatorio, pues durante el lapso que transcurre desde la inicia-
ción de un proceso hasta el pronunciamiento de la decision final,
puede sobrevenir cualquier circunstancia que reste eficacia a la re-
solución definitiva, y de allí que las medidas cautelares, denominadas
asegurativas, garantizan justamente la eficacia de la tutela jurisdic-
cional.

Además de la finalidad asegurativa, se encuentra su carácter satis-
factivo mediante el cual ya no se procura garantizar el resultado del
proceso principal, sino lograr una anticipación de la probable resolu-
ción, evitando el perjuicio que puede significar retardar la pretensión
o la solución del diferendo para el momento en que se dicte el laudo
definitivo.

En esta inteligencia, aquí se advierte la diferencia entre la juris-
dicción ordinaria y la arbitral, en atención a que los árbitros carecen
de executio, y, en consecuencia, la norma requiere que la ejecución
de la medida cautelar y las diligencias preliminares deben hacerse por
un tribunal judicial.

Por su parte, el precepto reitera que las partes pueden solicitar la
adopción de estas medidas también al juez, sin que ello se considere
renuncia al arbitraje ni incumplimiento del compromiso, y agregando
que tampoco excluye los poderes de los árbitros.

III) Significado de la reforma _

Así, la norma contiene una dualidad de funciones que requerirá de
un esfuerzo hermenéutico pues, pese a que comienza otorgándole la
facultad de cautelar a los árbitros, a la postre, resulta patente que este
tipo de medida por su urgencia requiere de ejecutabilidad, y esta última
característica sólo la detenta la justicia ordinaria, todo lo cual implicará
que por razones de economia procesal, en la mayoría de los casos, se
requieran directamente ante el juez. 1

Para rematar este aspecto, se señala que las medidas previas adop-
tadas por los árbitros pueden ser impugnadas judicialmente cuando
violen derechos constitucionales o sean irrazonables.

De este modo, resulta patente que para el exito de un juicio, aunque
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sea un arbitraje, las medidas camelares son fundamentales, y más allá 
del otoraamiento de la facultad a los árbitros, la necesidad de su eje-
cución ye! eventual contralor jurisdiccional en caso de garantías cons-
titucionales llevará a que se pidan ante el juez ordinario, realizándose 
una -,-.Evisión de competencias-. 

Art. 1656 

De todas formas, en su segundo apartado señala que la justicia 
ordinaria puede revisar el laudo arbitral cuando se invoquen causales 
de nulidad total o parcial. 

Por último, se establece un principio liminar al señalarse que no 
se puede renunciar a la impugnación judicial del laudo definitivo que 
sea contrario al ordenamiento jurídico. 

Art. 1.536 Efectos. Revisión de los =odas arbitrales. El convenio arbitral 
obliga a las partes a cumplir lo estipulado y excluye la com-
petencia de los tribunales judiciales sobre las controversias 
sometidas a arbitraje. excepto que el tribunal arbitral no esté 
aun conociendo de la controversia, y el convenio parezca ser 
manifiestamente nulo o inaplicable. 
En caso de duda ha de tarse a la mayor eficacia del contrato 
de arbitraje. 
Los laudos arbitrales que se dicten en el marco de las dispo-
siciones de este Capítulo pueden ser revisados ante la justicia 
competente por la materia y el territorio cuando se invoquen 
causales de nulidad, total o parcial, conforme con las dispo-
siciones del presente Código. En el contrato de arbitraje no 
se puede renunciar a la impugnación judicial del laudo defi-
nitivo que fuera contrario al ordenamiento jurídico. 

I) Resumen 

En primer lugar, la norma establece la fuerza vinculante y obliga-
toria de la decisión emanada de los árbitros, que pone fin al litigio, 
y que se conoce corno "laudo". 

En esta línea, cabe señalar que el dictado del laudo es la forma 
en que los árbitros dan cumplimitenza a su cometido principal, y su 
emisión implica dar por concluido el debate y su competencia, mediante 
la solución de la controversia plawnda entre las partes. 

Así, el laudo arbitral culmina 002 la jurisdicción nacida de fuente 
convencional y limitada al caso. 

En igual sentido, la norma establece que en caso de que el tribunal 
arbitral no éste conociendo de la controversia, y el convenio parezca 
manifiestamente nulo e inaplicable, ha de estarse a la mayor eficacia 
del contrato de arbitraje. 

142 

II) Concordancias 

CPCCN, juicio arbitral, medida de ejecución (art. 753); recursos 
(art. 758); renuncia de recursos, aclaratoria, nulidad (art. 760); recursos 
(art. 763): juicio de amigables componedores, nulidad (art. 771). 

In) Interpretación de la norma 

111.1) La fuerza vinculante del laudo arbitral 

La eficacia del laudo arbitral se basa en la convención de las partes, 
origen de esta jurisdicción especial, pero también del contenido de 
dicho instrumento que, según el tipo de árbitro que se elija, al pro-
nunciarse sobre las cuestiones controvertidas, debe estar adecuada-
mente fundado. 

Así. se señala que en el arbitraje de derecho debe respetarse el 
ordenamiento jurídico, pues la fundamentación de la decisión debe 
ser una derivación razonada de la normativa aplicable al caso. 

Por el contrario, también se aclaraba que en el caso de los amigables 
componedores el principio de equidad tenía un rol fundamental en 
orden a que la controversia se resolviera según el clásico principio de 
las reglas de la verdad sabida y buena fe guardada. 

En este sentido, Caivano' interpreta que todos los principios re-
lativos a la fundamentación de una sentencia consistentes en la cons-
trucción de un razonamiento suficiente son aplicables a los laudos. 

El autor citado puntualiza que en el caso del arbitraje existen razones 
adicionales para considerar la expresión de los fundamentos como una 
cuestión relevante dentro de la estructura del laudo. Así, cabe reconocer 

204  CAIVANO. Arbitraje cit.. p. 252. 
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sea un arbitraje, las medidas cautelares son fundamentales, y más allá
del otorgamiento de la facultad a los árbitros, la necesidad de su eje-
cución 1-' el eventual contralor jurisdiccional en caso de garantías cons-
titucionales llevará a que se pidas. ante el juez ordinario, realizándose
una E37»-isión de competencias' -

Art. E155-6 Efectos. Revisión de Las ¿rudos arbitrales. El convenio arbitral
obliga a las partes a cumplir lo estipulado y excluye la com-
petencia de los tribur-mìes judiciales sobre las controversias
sometidas a arbitraje, excepto que el tribunal arbitral no esté
aun conociendo de la controversia, y el convenio parezca ser
manifiestamente nulo o inaplicable.
En caso de duda ha de estarse a la mayor eficacia del contrato
de arbitraje.
Los laudos arbitrales que se dicten en el marco de las dispo-
siciones de este Capítulo pueden ser revisados ante la justicia
competente por la materia y el territorio cuando se invoquen
causales de nulidad, total o parcial, conforme con las dispo-
siciones del presente Código. En el contrato de arbitraje no
se puede renunciar a la impugnación judicial del laudo defi-
nitivo que fuera contrario al ordenamiento jurídico.

I) Resumen

En primer lugar, la norma establece la fuerza vinculante y obliga-
toria de la decisión emanada de ios árbitros, que pone fin al litigio,
y que se conoce como "laudo".

En esta línea, cabe señalar que el dictado del laudo es la forma
en que los árbitros cian cumplinai-:rita a su cometido principal, y su
emisión implica dar por concluido el debate y su competencia, mediante
la solución de la controversia plaza-ada entre las partes.

Asi, el laudo arbitral culmina con la jurisdicción nacida de fuente
convencional y limitada al caso.

En igual sentido, la norma estabìece que en caso de que el tribunal
arbitral no este conociendo de la controversia, y el convenio parezca
manìfiestamente nulo e inapljcable, ha de estarse a la mayor eficacia
del contrato de arbitraje. - g
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De todas formas. en su segundo apartado señala que la justicia
ordinaria puede revisar el laudo arbitral cuando se invoquen causales
de nulidad total 0 parcial.

Por último, se establece un principio liminar al señalarse que no
se puede renunciar a la impugnación judicial del laudo definitivo que
sea contrario al ordenamiento jurídico.

H) Concordancias

CPCCN, juicio arbitral, medida de ejecución (art. 753), recursos'
(art. 758); renuncia de recursos, aclaratoria, nulidad (art. 760); recursos
( art. 763): juicio de amigables componedores, nulidad (art. 771).

III) Interpretación de la norma

III.l) La fuerza vinculante del laudo arbitral
La eficacia del laudo arbitral se basa en la convención de las partes,

origen de esta jurisdicción especial, pero también del contenido de
dicho instrumento que, según el tipo de árbitro que se elija, al pro-
nunciarse sobre las cuestiones controvertidas, debe estar adecuada-
mente fundado.

Así. se señala que en el arbitraje de derecho debe respetarse el
ordenamiento jurídico, pues la fundamentación de la decisión debe
ser una derivación razonada de la normativa aplicable al caso.

Por el contrario. también se aclaraba que en el caso de los amigables
componedores el principio de equidad tenía un rol fundamental en
orden a que la controversia se resolviera según el clásico principio de
las reglas de la verdad sabida y buena fe guardada.

En este sentido, Caivano2°4 interpreta que todos los principios re-
lativos a la fundamentación de una sentencia consistentes en la cons-
trucción de un razonamiento suficiente son aplicables a los laudos.

El autor citado puntualiza que en el caso del arbitraje existen razones
adicionales para considerar la expresión de los fundamentos como una
cuestión relevante dentro de la estructura del laudo. Así, cabe reconocer

204 CAIVANO. Arbitraje cit.. p. 252.
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que la fuerza de esta resolución ha sido la elección voluntaria de las 
partes y la circunstancia de que estén destinados a ser cumplidos es-
pontáneamente. Por ello, es necesario que a través del laudo las partes 
revaliden la confianza que han depositado debiendo atender al objetivo 
final de demostrar que la solución adoptada es "la mejor". 

Por este motivo, la norma establece expresamente primero que no 
se puede renunciar a la impugnación judicial cuando el laudo sea con-
trario al ordenamiento jurídico, pero este principio no puede ser tomado 
ampliamente, sino que debe leerse en orden a la alegación de causales 
de nulidad total o parcial. 

De tal modo, los laudos arbitrales pueden ser revisados ante la 
justicia competente en razón de la materia y del territorio. 

En esta línea, Rivera y Parodi205  señalan que "...se establece la 
regla interpretativa favor arbitri, consagrada en el vigente Código Pro-
cesal de la Provincia de San Juan. De este modo se pretende contra-
rrestar la corriente jurisprudencial que permanentemente invoca la 'in-
terpretación restrictiva' de la cláusula arbitral. Es una regla sobre in-
terpretación de un contrato, con lo cual también forma parte del derecho 
material". 

111.2) La posibilidad de que los árbitros se pronuncien 
sobre la inconstitucionalidad de una norma 

Un aspecto que no puede dejar de abordarse cuando se hace re-
ferencia al contenido del laudo arbitral es la cuestión relativa a la 
facultad de los árbitros de dictar la inconstitucionalidad de una norma, 
si ésta resulta contraria a la Carta Magna, o a los tratados constitu-
cionalizados. 

Cabe aclarar que si bien este aspecto no surge estrictamente del 
contenido del artículo comentado, hace a las facultades de los árbitros, 
y, consecuentemente, al contenido de su decisorio, por lo que se en-
tiende constituye un aspecto importante que corresponde abordar. 

Hoy no solamente cabe señalar que se está frente a la viabilidad 
del análisis de constitucionalidad, sino también al de convencionalidad, 
tal como lo han señalado la doctrina y la jurisprudencia. 

205  RIVERA y PARODI, ob. cit., p. 23. 
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A esta altura de la jurisprudencia y de los criterios de la CSJN, 
corresponde pronunciarse por la solución afirmativa, es decir que los 
tribunales arbitrales tienen la facultad de descalificar por inconsllm-
cional una norma. 

Así, Rivera206  recuerda que una de las primeras decisiones sut---:r:. 
del Tribunal de Arbitraje de la Bolsa de Comercio de la Ciudad de 
Buenos Aires, de gran prestigio en el medio, que resolvió que ea el 
marco de la jurisdicción arbitral no se halla excluida la declara&& 
de invalidez constitucional de las normas emanadas de los poderes 
públicos207. 

El autor citado agrega que, con posterioridad, el mismo tribtmal 
dictó otra resolución en la que se decidió que puede plantearse la 
inconstitucionalidad de las normas y que los árbitros tienen compe-
tencia para resolver dicha cuestión. 

En el precedente reseñado se dijo que "no existe óbice alguno para 
que un Tribunal Arbitral se expida sobre la validez constitucional de 
una normativa pues no es ése el objeto de la controversia sino la 
relación sustancial, que configura un caso, de carácter eminentemente 
privado, que le da origen al desarrollo de este proceso, en donde como 
consecuencia natural, éste como cualquier otro tribunal que posea ju-
risdicción, puede expedirse, aun de oficio, sobre la constitucionalidad 

o no de una norma determinada [...] y que producirá efectos únicamente 
para las partes involucradas"208. 

En el laudo citado se puntualizó que no es óbice a la competencia 
del tribunal arbitral, la circunstancia de que éste deba resolver la cues-
tión propuesta ex xquo et bono, o sea, conforme a equidad; pues si 
por razones equitativas puede considerar la aplicación de una norma 
en desmedro de otra, no hay razón que le impida prescindir de una 
norma por resultar repugnante a la Constitución Nacional. 

206  RIVERA, El arbitraje en Argentina cit. 
207  Tribunal de Arbitraje General de la Bolsa de Comercio de Buenos AL-es, 

19-3-2002, "ClERP SA e/Grinbank, Daniel Emesto stResolución contractual", E. D. 
198-464. 

208  Tribunal de Arbitraje General de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires, 
resolución del director de procedimiento (firme), 5-11-2002, "IGT Argentina SA círri-
lenium SA y otros s/Restitución de bienes", E. D. del 7-3-2003. 
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que la fuerza de esta resolución ha sido la elección voluntaria de las
partes y la circunstancia de que estén destinados a ser cumplidos es-
pontáneamente. Por ello, es necesario que a través del laudo las partes
revaliden la confianza que han depositado debiendo atender al objetivo
final de demostrar que la solución adoptada es “la mejor”.

Por este motivo, la norma establece expresamente primero que no
se puede renunciar a la impugnación judicial cuando el laudo sea con-
trario al ordenamiento jurídico, pero este principio no puede ser tomado
ampliamente, sino que debe leerse en orden a la alegación de causales
de nulidad total o parcial. '

De tal modo, los laudos arbitrales pueden ser revisados ante la
justicia competente en razón de la materia y del territorio.

En esta línea, Rivera y Parodiw señalan que “...se establece la
regla interpretativaƒavor arbitri, consagrada en el vigente Código Pro-
cesal de ia Provincia de San Juan. De este modo se pretende contra-
rrestar la corriente jurisprudencial que permanentemente invoca ta “in-
terpretación restrictiva' de la cláusula arbitral. Bs una regla sobre in-
terpretación de un contrato, con lo cual también forma parte del derecho
material”.

lll.2) La posibilidad de que los árbitros sepronuncien
sobre la inconstitucionalidad de una norma

Un aspecto que no puede dejar de abordarse cuando se hace re-
ferencia al contenido del laudo arbitral es la cuestión relativa a la
facultad de los árbitros de dictar la inconstitucionalidad de una norma,
si esta resulta contraria a la Carta Magna, o a los tratados constitu-
cionalizados.

Cabe aclarar que si bien este aspecto no surge estrictamente del
contenido del artículo comentado, hace a las facultades de los árbitros,
y, consecuentemente, al contenido de su decisorio, por lo que se en-
tiende constituye un aspecto importante que corresponde abordar.

Hoy no solamente cabe señalar que se está frente a la viabilidad
del análisis de constitucionalidad, sino también al de convencionalidad,
tal como lo han senalado la doctrina y la jurisprudencia.

2"5 RIVERA y PARODI, ob. cit., p. 23.
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A esta altura de la jurisprudencia y de los criterios de la CSIN,
corresponde pronunciarse por la solución afirmativa, es decir que los
tribunales arbitrales tienen la facultad de descalificar por inconstim-
cional una norma.

Así, Riverazoó recuerda que una de las primeras decisiones surgió
del Tribunal de Arbitraje de la Bolsa de Comercio de la Ciudad de
Buenos Aires, de gran prestigio en el medio, que resolvió que ez: el
marco de la jurisdicción arbitral no se halla excluida la declaración
de invalidez constitucional de las normas emanadas de los poderes
públicos”.

El autor citado agrega que, con posterioridad, el mismo tribuafl
dictó otra resolución en la que se decidió que puede plantearse la
inconstitucionalidad de las normas y que los árbitros tienen corgae-
tencia para resolver dicha cuestión.

En el precedente reseñado se dijo que “no existe óbice alguno para
que un Tribunal Arbitral se expida sobre la validez constitucional de
una normativa pues no es ése el objeto de la controversia sino la
relación sustancial, que configura un caso, de carácter eminentemente
privado, que le da origen al desarrollo de este proceso, en donde como
consecuencia natural, este como cualquier otro tribunal que posea ju-
risdicción, puede expedirse, aun de oficio, sobre la constitucionalidad
o no de una norma determinada [...] y que producirá efectos únicamente
para las partes involucradas”2°s. s

En el laudo citado se puntualizó que no es óbice a la competencia
del tribunal arbitral, la circunstancia de que éste deba resolver la cues-
tión propuesta ex mquo et bono, o sea, conforme a equidad; pues si
por razones equitativas puede considerar la aplicación de una norma
en desmedro de otra, no hay razón que le impida prescindir de una
norma por resultar repugnante a la Constitución Nacional.

má RIVERA, El arbitraje en Argentina cit.
207 Tribunal de Arbitraje General de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires,

19-3-2002, “CIERP SA clGrinbank, Daniel Ernesto s/Resolución contractual”, E. D.
198-464.

208 Tribunal de Arbitraje General de la Bolsa de Comercio de Buenos
resolución del director de procedimiento (frrne), 5-11-2002, “ÍGT AIECHÚHH SA CITTÍ'
lenium SA y otros s/Restitución de bienes”, E. D. del 7-3-2001
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De tal modo, este criterio obtuvo carta de ciudadanía y fue apoyado 
por Morello al comentar la causa "CLERP SA"', quien señaló que 
'el tribunal arbitral es un tribunal de justicia, ya que la función que 
cumple es propia de los órganos jurisdiccionales, aunque puede no 
tener todos sus atributos, por lo que los árbitros no tienen límites para 
asumir y definir, dentro del marco de la controversia, la constitu-
cionalidad de las normas enjuiciadas que se incluye en su competencia. 

En síntesis, los árbitros tienen idénticas potestades a los jueces 
ordinarios para decir sobre su propia competencia, y también para 
pronunciarse sobre la constitucionalidad de las normas en que fundarán 
su laudo. 

IV) Significado de la reforma 

En esta inteligencia, el artículo en comentario reafirma la obli-
gatoriedad del laudo arbitral, dotándolo de eficacia como alter-
nativa para la resolución de los conflictos sometidos a su conoci-
miento. 

En igual línea, deja a salvo la posibilidad de impugnar la decisión 
de los árbitros ante la justicia ordinaria cuando se pueden invocar 
causales de nulidad, total o parcial, y aunque no lo diga la norma, 
cuando se encuentren de por medio garantías constitucionales o el 
orden público. 

Pese a ello, se ha señalado que el principio es el favor.arbitri, es 
decir que, en caso de duda, debe estarse a favor de la validez del 
laudo, justamente para evitar otra alternativa más de judicialización 

. del caso, y consecuente incumplimiento del fin del instituto. 
De tal modo, se advierte con meridiana claridad que este artículo 

regula un aspecto netamente procesal como son los efectos del laudo 
arbitral, de manera similar a como se lo hace con las sentencias de 
los jueces. 

En una palabra, al lado del proceso judicial ordinario aparece el 
arbitraje como sustitutivo de la jurisdicción porque el Estado permite 
sustraer cierto tipo de controversias de sus tribunales oficiales, todo 

209  MORELLO Augusto Mario. /Pueden los árbitros declarar la inconstitucio-
nalidad de las leyes?. en E. D. 198-467. 
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lo cual denota el carácter jurisdiccional de la actividad de los árbitros, 
aun cuando les falte la ccercio y la executio. 

En este aspecto, malle destacar que Caivanonc  explica que no existen 
normas generales que precisen cuál es el juez competente para la eje-
cución del laudo arbitral, y por ello destaca que es conveniente que 
las partes lo convenzra en el acuerdo o contrab de arbitraje. 

En caso de no iiaber sido objeto de convenio, habrá que estar a 
las reglas que en geuesal contienen los respectivos códigos procesales. 
Específicamente, el Código de Santa Fe contiene una regla que resuelve 
la cuestión, en su ',sr.:culo 435, expresando or..t la notificación del 
laudo se hará por intermedio del juez ordinario -a quien correspondería 
el conocimiento de la causa de acuerdo con las normas comunes" y 
que "Al mismo juez incumbe llevar a efecto la sentencia ejecutoriada". 

En esta línea, la Cámara Nacional Civil se ha pronunciado por la 
competencia del juez que hubiera sido competente para entender en 
el pleito de no mediar el compromiso arbitral'''. 

Art. 1657 Arbitraje institucional. Las partes pueden encomendar la ad-
ministración del arbitraje y la designación de árbitros a aso-
ciaciones civiles u otras entidades nacionales o extranjeras cu-
yos estatutos así lo prevean. Los reglamentos de arbitraje de 
las entidades administradoras rigen todo el proceso arbitral 
e integran el contrato de arbitraje. 

I) Resumen 

El artículo incluye dos fenómenos del arbitraje irsitucional, a saber: 
la administración del arbitraje, y la designación de árbitros a institu- 
ciones cuyos estatutos contengan esta vía alternativa de solución de 
conflictos, y, consecuentemente, la hayan regulada y reglamentado. 

Así, la normativa  de las asociaciones civiles como la del Tribunal 
Permanente de Arbitraje de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires, 
Rosario, Córdoba, etcétera, u otras extranjeras inneá el contrato de 
arbitraje, lo que está así reconocido por la doctrina y ja jurisprudencia 

210  CAIVANO, ob. cit.. p. 274. 
211  CNCiv., sala A, E D. 69-394. 
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De tal modo, este criterio obtuvo carta de ciudadanía y fue apoyado
por Morello al comentar la causa “CIERP SA”2“9, quien señaló que
'el tribunal arbitral es un tribunal de justicia, ya que la función que
cumple es propia de los órganos jurisdiccionales, aunque puede no
tener todos sus atributos, por lo que los árbitros no tienen limites para
asumir y definir, dentro del marco de la controversia, la constitu-
cionalidad de las normas enjuiciadas que se incluye en su competencia.

En síntesis, los árbitros tienen idénticas potestades a los jueces
ordinarios para decir sobre su propia competencia, y también para
pronunciarse sobre la constitucionalidad de las normas en que fundarán
su laudo.

IV) Significado de la reforma

En esta inteligencia, el artículo en comentario reafirma la obli-
gatoriedad del laudo arbitral. dotándolo de eficacia como alter-
nativa para la resolución de los conflictos sometidos a su conoci-
miento.

En igual línea, deja a salvo la posibilidad de impugnar la decisión
de los árbitros ante la justicia ordinaria cuando se pueden invocar
causales de nulidad, total o parcial, y aunque no lo diga la norma,
cuando se encuentren de por medio garantías constitucionales o el
orden público.

Pese a ello, se ha señalado que el principio es el ƒavonarbitri, es
decir que, en caso de duda, debe estarse a favor de la validez del
laudo, justamente para evitar otra alternativa más de judicialización
del caso, y consecuente incumplimiento del fin del instituto.

De tal modo, se advierte con meridiana claridad que este artículo
regula un aspecto netamente procesal como son los efectos del laudo
arbitral, de manera similar a como se lo hace con las sentencias de
los jueces.

En una palabra, al lado del proceso judicial ordinario aparece el
arbitraje como sustitutivo de la jurisdicción porque el Estado permite
sustraer cierto tipo de controversias de sus tribunales oficiales, todo

¡U9 MORELLO. Augusto Mario. ¿Pueden los árbitros declarar la inconstitucio-
nalidad de las leyes?. en E. D. 193-467.
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lo cual denota el carácter jurisdiccional de la acúvidad de los árbitros,
aun cuando les falte la ctercio y la execurio.

En este aspecto, cabe destacar que Caivanom explica que no existen
normas generales que precisen cuál es el juez competente para la eje-
cución del laudo arï†:=å-anal, y por ello destaca qee es conveniente que
las partes lo conveng_=_n en el acuerdo o conn¬._=c de arbitraje.

En caso de no sido objeto de con\'e:no, habrá que estar a
las reglas que en general contienen los respectivos códigos procesales.
Específicamente, el Código de Sarita Fe contiene una regla que resuelve
la cuestión, en su fs:-'culo 435, expresando ox la notificación del
laudo se hará por int..=¿-medio del juez ordinario “a quien correspondería
el conocimiento de ía causa de acuerdo con la normas comunes” y
que “Al mismo juez incumbe llevar a efecto la sentencia ejecutoriada”.

En esta línea, la Cámara Nacional Civil se ha pronunciado por la
competencia del juez que hubiera sido competente para entender en
el pleito de no mediar el compromiso arbitral”.

Art. 1657 Arbitraje institucional. Las partes pueden encornendar la ad-
ministración del arbitraje y la designación de árbitros a aso-
ciaciones civiles u otras entidades nacionales o extranjeras cu-
yos estatutos asi lo prevean. Los reglamentos de arbitraje de
las entidades administradoras rigen todo el proceso arbitral
e integran el contrato de arbitraje.

I) Resumen ›

El artículo incluye dos fenómenos del arbitraje tastitucional, a saber:
la administración del arbitraje, y la designación de árbitros a institu-
ciones cuyos estaruzos contengan esta vía alternåa de solución de
conflictos, y, consecuentemente, la hayan regulado y reglamentado.

Asi, la normativa de las asociaciones civiles às la del Tribunal
Permanente de Arbitraje de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires,
Rosario, Córdoba etcétera, u otras extranjeras el contrato de
arbitraje, lo que está así reconocido por la doctrina y ia jurisprudencia

21° CAIVANO, ob. dt.. p. 274.
2" CNCiv., sala A, E- D. 69-394.
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de muchos países que han abordado el tema. En consecuencia, el re-
glamento de la institución obliga a las partes como si fuera la ley 
misma. 

En igual línea, las instituciones pueden designar a los árbitros de 
su propia nómina de expertos, y de allí el carácter institudomi de la 
función. 

II) Concordancias 

Ley 26.831 (art. 46). 

III) Interpretación de la norma 

En el arbitraje institucional existe una entidad especializada que 
administra y organiza el trámite, como así también designa a los árbitros 
y, consecuentemente, presta su infraestructura para que la contienda 
pueda ser resuelta con eficacia. 

En esta línea, las entidades que regulan el arbitraje tienen un re-
glamento que establece el procedimiento y el modo de designación 
de los árbitros, y al cual las partes se someten mediante el contrato 
de arbitraje y/o cláusula compromisoria. 

Cabe destacar que en general se trata de instituciones de reconocido 
prestigio, que a lo largo del tiempo han ido perfeccionando las nece-
sidades que se plantean en materia de solución de conflictos. 

Los reglamentos suelen contemplar determinadas facultades de la 
entidad, que tienden a evitar que ante desacuerdo o falta dé cooperación 
haya que accionar judicialmente. Es en este aspecto que se les atribuye 
la tarea de designar a los árbitros cuando éstos no lo hacen, resolver 
las recusaciones en caso de que existieran, fijar la sede del arbitraje, 
y establecer el modo de fijar los honorarios, entre otras. 

Así, Caivano212  cita casos especiales de arbitraje institucional, en 
los que la entidad asume un grado de compromiso mayor, como es 
el caso de las Cámaras Arbitrales de Cereales, en que la propia comisión 
directiva de la institución es el tribunal, o del Tribunal de Arbitraje 

212  CAIVANO, ob. cit., p. 69. 

de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires, constituido por tres árbitros 
permanentes designados por el consejo directivo de la Bolsa. 

En este sentido, el artículo 46 de la ley 26.831 dispone en el marco 
del mercado de capitales que "Todos los mercados deberán contar en 
su ámbito con un tribunal arbitral permanente, al cual quedarán so-
metidas en forma obligatoria las entidades cuyos valores negociables 
se negocien dentro de su ámbito, en sus relaciones con los accionistas 
e inversores. Quedan comprendidas en la jurisdicción arbitral todas 
las acciones derivadas de la Ley 19.550 de Sociedades. Comerciales 
(t. o. 1984) y sus modificaciones, incluso las demandas de impugnación 
de resoluciones de los órganos sociales y las acciones de responsabi-
lidad contra sus integrantes o contra otros accionistas, así como las 
acciones de nulidad de cláusulas de los estatutos o reglamentos. En 
todos los casos, los reglamentos deberán dejar a salvo el derecho de 
los accionistas e inversores para optar por acudir a los tribunales 
judiciales competentes. En los casos en que la ley establezca la acu-
mulación de acciones entabladas con idéntica finalidad ante un solo 
tribunal, la acumulación se efectuará ante el tribunal judicial. También 
quedan sometidas a la jurisdicción arbitral establecida en este artículo 
las personas que efectúen una oferta pública de adquisición respecto 
de los destinatarios de tal adquisición. Las reglamentaciones que los 
mercados dicten, aplicables a la creación y funcionamiento de los tri-
bunales arbitrales, deberán ser sometidas a la previa aprobación de la 
Comisión Nacional de Valores". 

En consecuencia, como la norma está referida a las sociedades que 
cotizan en bolsa, no afecta el régimen de exclusiones reglado en el 
artículo 1651, pues se está ante entidades de similar envergadura, pese 
a lo cual el artículo deja a salvo la posibilidad de que los accionistas 
o inversores opten por acudir a los tribunales jurisdiccionales ordina-
rios. Por último, el artículo citado también habilita a todas las personas 
que efectúen oferta pública a someterse a la "jurisdicción arbitral". 

Desde otro costado, en el arbitraje internacional, Caivano señala 
que un caso particular lo constituye el de la Corte Internacional de 
Arbitraje de la Cámara de Comercio, como uno de los tribunales más 
prestigiosos del mundo, que prevé un sistema de control más estricto. 
En este ámbito los árbitros deciden el pleito conforme su propio criterio 
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de muchos países que han abordado el tema. En consecuencia el re-
glamento de la institución obliga a las partes como si fuera la ley
misma. _

En igual línea, las instituciones pueden designar a los áƒc-itros de
su propia nómina de expertos, y de allí el carácter institucional de la
función. '

11) Concordancias

Ley 26.831 (art. 46).

IH) Interpretación de la norma

En el arbitraje institucional existe una entidad especializada que
administra y organiza el trámite, como así también designa a los árbitros
y, consecuentemente, presta su infraestructura para que la contienda
pueda ser resuelta con eficacia. ~

En esta línea, las entidades que regulan el arbitraje tienen un re-
glamento que establece el procedimiento y el modo de designación
de los árbitros, y al cual laspartes se someten mediante el contrato
de arbitraje y/o cláusula compromisoria.

Cabe destacar que en general se trata de instituciones de reconocido
prestigio, que a lo largo del tiempo han ido perfeccionando las nece~
sidades que se plantean en materia de solución de conflictos.

Los reglamentos suelen contemplar determinadas facultades de la
entidad, que tienden a evitar que ante desacuerdo o falta de cooperación
haya que accionar judicialmente. Es en este aspecto que se ies atribuye
la tarea de designar a los árbitros cuando éstos no lo hacen, resolver
las recusaciones en caso de que existieran, fijar la sede dei arbitraje,
y establecer el modo de fijar los honorarios, entre otras.

Así, Caivanom cita casos especiales de arbitraje insumcional, en
los que la entidad asume un grado de compromiso mayor, como es
el caso de las Cámaras Arbitrales de Cereales, en que la propia comisión
directiva de la institución es el tribunal, o del Tribunal de Arbitraje

212 cArvANo, ob. ca., p. 69.
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de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires, constituido por tres árbitros
permanentes designados por el consejo directivo de la Bolsa.

En este sentido, el artículo 46 de la ley 26.831 dispone en el marco
del mercado de capitales que “Todos los mercados deberán contar en
su ámbito con un tribunal arbitral permanente, al cual quedarán so-
metidas en forma obligatoria las entidades cuyos valores negociables
se negocien dentro de su ámbito, en sus relaciones con los accionistas
e inversores. Quedan comprendidas en la jurisdicción arbitral todas
las acciones derivadas de la Ley 19.550 de Sociedades,Comerciales
(t. o. 1984) y sus modificaciones, incluso las demandas de impugnación
de resoluciones de los órganos sociales y las acciones de responsabi~
lidad contra sus integrantes o contra otros accionistas, así como las
acciones de nulidad de cláusulas de los estatutos o reglamentos. En
todos los casos, los reglamentos deberán dejar a salvo el derecho de
los accionistas e inversores para optar por acudir a los tribunales
judiciales competentes. En los casos en que la ley establezca la acu-
mulación de acciones entabladas con idéntica finalidad ante un solo
tribunal, la acumulación se efectuará ante el tribunal judicial. También
quedan sometidas a la jurisdicción arbitral establecida en este artículo
las personas que efectúen una oferta pública de adquisición respecto
de los destinatarios de tal adquisición. Las reglamentaciones que los
mercados dicten, aplicables a la creación y funcionamiento de los tri-
bunales arbitrales, deberán ser sometidas a la previa aprobación de la
Comisión Nacional de Valores”.

En consecuencia, como la norma está referida a las sociedades que
cotizan en bolsa, no afecta el régimen de exclusiones reglado en el
artículo 1651, pues se está ante entidades de similar envergadura, pese
a lo cual el artículo deja a salvo la posibilidad de que los accionistas
o inversores opten por acudir a los tribunales jurisdiccionales ordina-
rios. Por último, el artículo citado también habilita a todas las personas
que efectúen oferta pública a someterse a la “jurisdicción arbitral”.

Desde otro costado, en el arbitraje internacional, Caivano señala
que un caso particular lo constituye el de la Corte Internacional de
Arbitraje de la Cámara de Comercio, como uno de los tribunales más
prestigiosos del mundo, que prevé un sistöma dc control más estricto.
En este ámbito los árbitros deciden el pleito conforme su propio Criterio
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viabilizar el arbitraje y que tienen una notable connotación, demos-
trando que en realidad han sido "tomadas" del arbitraje internacional. 

Así, en primer lugar, las partes pueden convenir la sede del arbitraje, 
aspecto que muchas veces implica no solamente el sometimiento a 
este modo de solución de controversia, sino también la prórroga de 

la jurisdicción. 
En segundo lugar. aparece una característica típica del arbitraje 

internacional, cual es la definición del idioma en que se ha de desa-

rrollar el procedimiento. 
Resulta patente que tratándose de una ordenación interna, el len-

guaje debe ser el propio del país, y la habilitación de la libertad en 
este aspecto está denotando una apertura enderezada a tratar en pie 
de igualdad a los extranjeros, aspecto que no es cuestionable, sino 
todo lo contrario, pues se condice con el principio de libertad de formas. 

En tercer lugar, las partes también pueden convenir el procedimiento 
al que se han de ajustar los árbitros en sus actuaciones. 

Éste es un aspecto polémico, en primer lugar cabe afirmar que 
sería una normativa netamente procesal que deberá correlacionarse, 
según el ámbito en que se desarrolle el arbitraje, con los códigos de 
rito nacional o provinciales. 

En efecto, este aspecto es propio de lo que la doctrina siempre 
conoció como "pacto arbitral", es decir, como la segunda fase que le 
sigue a la cláusula compromisoria, y cuando ya está planteado el con-
flicto, resulta necesario designar los árbitros, y vehiculizar el modo y 
la forma en que las partes plantearán el diferendo o conflicto y cómo 
harán valer sus respectivas pretensiones. 

Así, Caivano" explica que la materia arbitral es en la generalidad 
de los casos producto del consentimiento de las partes, y de allí que 
también puedan articular el proceso. 

A su vez, el artículo agrega que si no ha habido acuerdo ,sobre 

este aspecto, el tribunal arbitral puede dirigir el arbitraje del modo 
que considere apropiado; y en este aspecto influirá sin duda el tipo 
de arbitraje que las partes hayan adoptado. pues si escogieron el ins- 

214  CAIVANO. Arbitraje cit.. p. 209. 

151 

CONTRATOS EN PARTICULAR 

y redactan el laudo, pero antes de ser notificadas las partes, se remite 
a la institución en la que profesionales especializados en la materia 
verifican que se hayan cumplido los pasos y formas legales evitando 
futuras impugnaciones o nulidades. Además. destaca que si la decisión 
de fondo es considerada injusta o arbitraria, la entidad no tiene facultad 
para modificarla. pero puede hacerlo cono= al árbitro. 

IV) Significado de la reforma 

En este aspeCo, además de la clásica distinción entre el arbitraje 
"libre" y el "ins:Pmcional", la nueva normar:va deja bien en claro el 
rol de este tipo de instituciones, y cuáles son los aspectos que se 
encuentran imbricados en esta clase de afoirraje. 

Caivano' señala que la ventaja del arbitraje inátitucional es evi-
dente ya que dota a este modo de solución de controversias de reco-
nocimiento en la versación de los temas sometidos a su solución, y 
de indudable autonomía, pues está de por medio la investidura de la 
propia institución. 

Art. 1658 Cláusulas facultativas. Se puede convenir: 
a) la sede del arbitraje; 
b) el idioma en que se ha de desarrollar el procedimiento; 
e) el procedimiento al que se han de ajustar los árbitros en 

sus actuaciones. A falta de acuerdo, el tribunal arbitral puede 
dirigir  el arbitraje del modo que ...zcArsidere apropiado; 

d) el plazo en que los árbitros deben pronunciar el laudo. Si 
no se ha pactado el plazo, rige e! que establezca el regla-
mento de la entidad administradora del arbitraje, y en su 
defecto el que establezca el derecho de la sede; 

e) la confidencialidad del arbitraje; 
1) ei modo en que se deben distribuir o soportar los costos 

del arbitraje. 

I) Resumen 

La norma en estudio establece aspectos operativos que permitan 

213  CAIVANO. ob. cit.. p. 69. 
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y redactan el laudo, pero antes de ser notificadas las partes, se remite
a la institución en ia que profesionales especializados en la materia
verifican que se hayan cumplido los pasos y formas legales evitando
futuras impugnaciones 0 nulidades. Además. destaca que si la decisión
de fondo es considerada injusta 0 arbitraria, entidad no tiene facultad
para modífiearle. pero puede hacerlo conoce' al árbitro.

IV) Significado dela reforma

En este aspecto, además de la clásica cìisánción entre el arbitraje
“libre” y el “in_&iru›::ional”, la nueva nornierj-i.-a deja bien en claro el
rol de este tipo cie instituciones, y cuáles son los aspectos que se
encuentran imbršczrëos en esta clase de afoirraje.

Caivanom señaia que la ventaja del arbitraje institucional es evi-
dente ya que dota a este modo de solución de controversias de reco-
nocimiento en la versación de los temas sometidos a su solución, y
de indudable autonomía, pues está de por medio la investidura de la
propia institución. .

Art. 1658 Cláusulas facultativos. Se puede convenir:
a) la sede del arbitraje;
b) el idioma en que se ha de desarrollar el procedimiento;
c) el procedimiento al que se han de ajustar los árbitros en

sus actuaciones. A falta de acuerdo, -2! tribunal arbitral puede
dirigir el arbitraje del modo que -rzfirsídere apropiado;

d) el plazo en que los árbitros deben pronunciar el laudo. Si
no se ha pactado el plazo, rige el ene establezca el regla-
mento de la entidad administradora del arbitraje, y en su
defecto el que establezca el derecšic de la sede;

e) la confidencialidad del arbitraje;
f) ei modo en que se deben distribuir o soportar los costos

del arbitraje.

I) Resumen

La norma en estudio establece aspectos operativos que permitan

2” CAIVANO. ob. cit.. p. 69.
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Art. 1058

viabilizar el arbitraje y que tienen una notable connotación, demos-
trando que en realidad han sido “tomadas” del arbitraje intemacional.

Así, en primer lugar, las partes pueden convenir la sede del arbitraje,
aspecto que muchas veces implica no solamente el sometimiento a
este modo de solución de controversia. sino también la prórroga de
la jurisdicción.

En segundo lugar. aparece una característica típica del arbitraje
intemacional, cual es la definición del idioma en que se ha de desa-
rrollar el procedimiento. j '

Resulta patente que tratándose de una ordenación interna, el len-
guaje debe ser el propio del país, y la habilitación de la libertad en
este aspecto esta denotando una apertura enderezada a tratar en pie
de igualdad a los extranjeros, aspecto que no es cuestionable, sino
todo lo contrario, pues se condice con el principio de libertad de formas.

En tercer lugar, las partes también pueden convenir el procedimiento
al que se han de ajustar los árbitros en sus actuaciones.

Éste es un aspecto polémico, en primer lugar cabe afimiar que
sería una nonnativa netamente procesal que debera correlacionarse,
según el ámbito en que se desarrolle el arbitraje, con los códigos de
rito nacional 0 provinciales.

En efecto, este aspecto es propio de lo que la doctrina siempre
conoció como “pacto arbitral”, es decir, como la segunda fase que le
sigue a la cláusula compromisoria, y cuando ya está planteado el con-
flicto, resulta necesario designar los árbitros, y vehiculizar el modo y
la forma en que las partes plantearán el diferendo o conflicto y cómo
harán valer sus respectivas pretensiones.

Así, Caivanom explica que la materia arbitral es en la generalidad
de los casos producto del consentimiento de las partes. y de allí que
también puedan articular el proceso.

A su vez. el articulo agrega que si no ha habido acuerdofsobre
este aspecto. el tribunal arbitral puede dirigir el arbitraje del modo
que considere apropiado; y en este aspecto influirá sin duda el tipo
de arbitraje que las partes hayan adoptado. pues si escogieron el ins-

3'* CAIVANO. Arbitraje cit.. p. 209.
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titucional, existirán reglas de procedimiento dictadas por la entidad a 
la que las partes se han sometido. 

Por el contrario, en caso de tribunales ad hoc los árbitros suelen 
establecer el trámite y solicitar a las partes su ratificación para evitar 
ulterkers. planteos. 

En cuarto lugar, la norma I-r±taita que las partes definan el plazo 
denn3 del cual debe resolver el árbitro, y en caso de que nada dijeran, 
debe rtt.karse al reglamento de la cc-edad administradora, y en su defecto 
al que establezca el derecho de la sede. 

Tal como se advierte, se tram de un precepto de carácter estricta-
mente ordenatorio para permitir él estudio adecuado de la controversia 
puesta a disposición del tribunal arbitral. 

Asimismo, el artículo también posibilita el pacto de confidencia-
lidad del arbitraje, todo lo cual por tratarse de materia patrimonial 
disponible aparece razonable, siempre que se respeten las materias 
excluidas. 

Por último, el artículo señala cómo se deben distribuir o soportar 
los costos del arbitraje. 

Concordancias 

CPCCN, juicio arbitral, cláusulas facultativas (art. 741). 

III) Interpretación de la norma 

En esta inteligencia, la primera afirmación que corresponde hacer 
es que el procedimiento arbitral tiene carácter instrumental, y es sólo 
el vehículo a través del cual los ártitircts, pueden dictar un pronuncia-
miento que ponga fin a las cuestiones litigiosas. 

Estos aspectos, tal como se señale supra, dependerán del modo de 
la actuación del árbitro y del tipo de estos últimos. 

En efecto, ya se dijo que en el arbitraje institucional el procedi-
miento está reglado por las instituciones que prestan el servicio de 
arbitraje. 

Por el contrario, en los arbitrajes ad hoc es donde hay más libertad 
de formas, sin perjuicio de lo cual la técnica procesal importa un 
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entramado de facilitación del logro del laudo arbitral y, por ende, 
normalmente se siguen las normas rituales establecidas en los distintos 
códigos de procedimiento nacional o provinciales. 

En este sentido, Caivano2I5  desarrolla una serie de pautas según el 
procedimiento sea ante árbitros de derecho o amigables componedores, 
explicando también de qué manera debe receptarse la prueba en sede 
arbitral. 

El autor citado señala que, como en todo proceso jurisdiccional, 
la etapa más crítica y la que más recursos insume es precisamente la 
probatoria. Así, reconoce que la práctica demuestra que rara vez se 
cumplen los plazos previstos, y por ello, en el arbitraje es necesario 
conceder a los árbitros atribuciones suficientes para dictar normas que 
otorguen celeridad y autonomía al arbitraje. 

Por su parte, Rivera y Parodi216  señalan que "...esta disposición 
debe ser leída en coordinación con la del último párrafo del artícu- 
lo 1662, que reza de la manera que sigue: 'En todos los casos los 
árbitros deben garantizar la igualdad de las partes y el principio del 
debate contradictorio, así como que se dé a cada una de ellas suficiente 
oportunidad de hacer valer sus derechos'. O sea que la flexibilidad 
propia del procedimiento arbitral no alcanza para suprimir la garantía 
del debido proceso, que consiste en definitiva en que todas las partes 
sean tratadas de manera igualitaria y tengan oportunidad adecuada de 
alegación y prueba". 

Art. 1659 Designación de los árbitros. El tribunal arbitral debe estar 
compuesto por uno o más árbitros en número impar. Si nada 
se estipula, los árbitros deben ser tres. Las partes pueden acor-
dar libremente el procedimiento para el nombramiento del 
árbitro o los árbitros. 

- A falta de tal acuerdo: 
a) en el arbitraje con tres árbitros, cada parte nombra un 

árbitro y los dos árbitros así designados nombran al ter-
cero. Si una parte no nombra al árbitro dentro de los trein-
ta días de recibido el requerimiento de la otra parte para 

215  CAIVANO, ob. cit, p. 228. 
216  RIVERA y PARODI, ob. cit. 
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tituciorial, existirán reglas de procedimiento dictadas por la entidad a
la que las partes se han sometido.

Por el contrario, en caso de -*_-ibunales ad hoc los árbitros suelen
establfir el trámite y solicitar a las partes su ratificación para evitar
ultemrres planteos.

cuarto lugar, la norma l-.at-ílita que las partes definan el plazo
dentro del cual debe resolver el árbitro, y en caso de que nada dijeran,
debe. estarse al reglamento de la ezndad administradora, y en su defecto
al que establezca el derecho de la sede.

Tai como se advierte, se 11-ara de un precepto de carácter estricta-
mente ordenatorio para permitir ei estudio adecuado de la controversia
puesta a disposición del tribunal arbitral.

Asitrdsrno, el artículo también posibilita el pacto de confidencia-
lidad del arbitraje, todo lo cual por tratarse de materia patrimonial
disponible aparece razonable, siempre que se respeten las materias
excluidas. ,

Por último, el artículo señala cómo se deben distribuir o soportar
los costos del arbitraje.

H) Concordancias

CPCCN, juicio arbitral, cláusulas facultativas (art. 741).

III) Interpretación de la norma

En esta inteligencia, la primera afirmación que corresponde hacer
es que el procedimiento arbitral tiene carácter instrumental, y es sólo
el ver-,ículo a través del cual los pueden dictar un pronuncia-
miento que ponga fin a las cuestiones litigiosas. I

Estos aspectos, tal como se señzié supra, dependerán del modo de
la actuación del árbitro y del tipo de estos últimos.

En efecto, ya se dijo que en el arbitraje institucional el procedi-
miento está reglado por las instituciones que prestan el servicio de
arbitraje.

Por el contrario, en los arbitrajes ad hoc es donde hay más libertad
de formas, sin perjuicio de lo la técnica procesal importa un
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entramado de facilitación del logro del laudo arbitral y, por ende,
normalmente se siguen las normas rituales establecidas en los distintos
códigos de procedimiento nacional o provinciales.

En este sentido, Caivanow desarrolla una serie de pautas según el
procedimiento sea ante árbitros de derecho o amigables componedores,
explicando también de que manera debe receptarse la prueba en sede
arbitral.

El autor citado señala que, como en todo proceso jurisdiccional,
la etapa más crítica y la que más recursos insume es precisamente la
probatoria. Así, reconoce que la práctica demuestra que rara vez se
cumplen los plazos previstos, y por ello, en el arbitraje es necesario
conceder a los árbitros atribuciones suficientes para dictar normas que
otorguen celeridad y autonomía al arbitraje.

Por su parte, Rivera y Parodi” señalan que “...esta disposición
debe ser leída en coordinación con la del último párrafo del artícu-
lo 1662, que reza de la manera que sigue: 'En todos los casos los
árbitros deben garantizar la igualdad de las partes y el principio del
debate contradictorio, así como que se de a cada una de ellas suficiente
oportunidad de hacer valer sus derechos”. O sea que la flexibilidad
propia del procedimiento arbitral no alcanza para suprimir la garantia
del debido proceso, que consiste en definitiva en que todas las partes
sean tratadas de manera igualitaria y tengan oportunidad adecuada de
alegación y prueba”. f

Art. 1659 Designación de los árbitros. El tribunal arbitral debeestar
compuesto por uno o más árbitros en número impar. Si nada
se estipula, los árbitros deben ser tres. Las partes pueden acor-
dar libremente el procedimiento para el nombramiento del
árbitro 0 los árbitros.

- A falta de tal acuerdo:
a) en el arbitraje con tres árbitros, cada parte nombra un

árbitro y los dos árbitros así designados nombran al ter-
cero. Si una parte no nombra al árbitro dentro de los trein-
ta días de recibido el requerimiento de la otra parte para

21=,cA1vANo, ob. eii, p. 223.
216 Rn/ERA y PARODI, ob. cit.
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que lo haga, o si los dos árbitros no consiguen ponerse de 
acuerdo sobre el tercer árbitro dentro de los treinta días 
contados desde su nombramiento, la designación debe ser 
hecha, a petición de una de las partes, por la entidad ad-
ministradora del arbitraje o. en su defecto, por el tribunal 
judicial; 

b) en el arbitraje con árbitro único, si las partes no consiguen 
ponerse de acuerdo sobre la designación del árbitro, éste 
debe ser nombrado, a petición de cualquiera de las partes, 
por la entidad administradora del arbitraje o, en su defecto, 
por el tribunal judicial. 

Cuando la controversia implica más de dos partes y éstas no 
pueden llegar a un acuerdo sobre la forma de constitución 
del tribunal arbitral, la entidad administradora del arbitraje, 
o en su defecto, el tribunal judicial debe designar al árbitro 
o los árbitros. 

I) Resumen 

La primera parte de la norma presupone que se está frente a un 
contrato de arbitraje ad hoc, pues señala que el tribunal puede estar 
compuesto por uno o más árbitros, y puntualiza que si nada se ha 
estipulado, los árbitros deben ser tres. 

Agrega que las partes pueden acordar libremente el procedimiento 
para el nombramiento de los árbitros y a falta de acuerdo establece 
las siguiente opciones: a) en el arbitraje con tres árbitros, cada parte 
nombra uno y los dos árbitros así designados nombran el tercero, si 
una parte no nombra el árbitro dentro de los 30 días de recibido el 
pedido o si los dos árbitros no se ponen de acuerdo respecto del tercero, 
la designación debe ser hecha por la entidad administradora del arbitraje 
o por el tribunal judicial; b) en el arbitraje con un único árbitro, si 
las partes no consiguen ponerse de acuerdo debe ser nombrado igual-
mente por la entidad o por el tribunal judicial. 

Por último, la norma reitera como principio general que en caso 
de desacuerdo sobre la forma de constitución del tribunal, se resol-
verá por la entidad administradora del arbitraje o por el tribunal 
judicial. 
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II) Concordancias 

CPCCN, juicio arbitral, forma del compromiso (art. 739) contenido 
(art. 740); nombramiento (art. 743). 

111) Interpretación de la norma 

En esta inteligencia, se advierte que en la designación de los árbitros 
se establece la vigencia de la autonomía de la voluntad de cada una 
de las partes para elegir a los árbitros, a cuyo fin pueden establecer 

una vía específica. 
En esta línea, el precepto reitera una misma regla para todos los 

casos, aun cuando va detallando las distintas alternativas, sea que se 
trate del caso de un tribunal de tres árbitros, como así de uno, para 
culminar diciendo que cuando hay desacuerdo en la designación de 
los árbitros, si se está frente a un arbitraje institucional, es la entidad 
administradora la que designará a éstos; por el contrario, en el arbitraje 

ad hoc debe requerirse a la justicia ordinaria que se proceda a la 

designación. 
Sagrario2 I 7  afirma que "las partes pactaron el arbitraje precisamente 

para no recurrir a la justicia, y el remedio legal obliga a acudir a esa 
misma justicia, y ni siquiera para resolver las cuestiones litigiosas, 
sino para forzar a una de las partes a perfeccionar el acuerdo mediante 
el cual se sometieron al arbitraje". 

En igual sentido se pronuncia Falcón218, quien señala que uno de 
los problemas centrales es la designación de los árbitros, y que este 
tema ha hecho fracasar en gran parte el sistema arbitral. Así, sostiene 
que el Código reitera las normas de los artículos 739 y 740 del CPCCN, 
que mostraron su ineficacia, pues a la postre, cuando se plantea la 
controversia, debe arribarse al tribunal judicial para lograrse la desig-

nación del árbitro. 
En esta línea, cabe puntualizar que la problemática no se da en 

el arbitraje institucional pues la designación de los 'árbitros estará 

217  SAGRARIO. Ramiro. El acuerdo de arbitraje en el Proyecto de Código en 
L L. Supl. Act. del 29-8-2013. p. 1. AR/DOC/2784/2013. 

218  FALCÓN, ob. cit. 
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que lo haga, o si los dos árbitros no consiguen ponerse de
acuerdo sobre el tercer árbitro dentro de los treinta días

_ contados desde su nombramiento, la designación debe ser
hecha, a petición de una de las partes, por la entidad ad-
ministradora del arbitraje o, en su defecto. por el tribunal

, judicial;
b) en el arbitraje con árbitro único, si las partes no consiguen

ponerse de acuerdo sobre la designación del árbitro, éste
debe ser nombrado, a petición de cualquiera de las partes,
por la entidad administradora del arbitraje o, en su defecto,
por el tribunal judicial.

Cuando la controversia implica más de dos partes y éstas no
pueden llegar a un acuerdo sobre la forma de constitución
del tribunal arbitral, la entidad administradora del arbitraje,
0 en su defecto, el tribunal judicial debe designar al árbitro
o los árbitros.

I) Resumen

La primera parte de la norma presupone que se está frente a un
contrato de arbitraje ad hoc, pues señala que el tribunal puede estar
compuesto por uno o más árbitros, y puntualiza que si nada se ha
estipulado, los árbitros deben ser tres.

Agrega que las partes pueden acordar libremente el procedimiento
para el nombramiento de los árbitros y a falta de acuerdo establece
las siguiente opciones: a) en el arbitraje con tres árbitros, cada parte
nombra uno y los dos árbitros así designados nombran el tercero, si
una parte no nombra el árbitro dentro de los 30 días de recibido el
pedido o si los dos árbitros no se ponen de acuerdo respecto del tercero,
la designación debe ser hecha por la entidad administradora del arbitraje
0 por el tribunal judicial; b) en el arbitraje con un único árbitro, si
las partes no consiguen ponerse de acuerdo debe ser nombrado igual-
mente por la entidad o por el tribunal judicial.

Por último, la norma reitera como principio general que en caso
de desacuerdo sobre la forma de constitución del tribunal, se resol-
verá por la entidad administradora del arbitraje o por el tribunal
judicial.
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II) Concordancias _

CPCCN, juicio arbitral, forma del compromiso (art. 739); contenido
(art. 740); nombramiento (art. 743).

III) Interpretación de la norma

En esta inteligencia, se advierte que en la designación de los árbitros
se establece la vigencia de la autononiía de la voluntad de cada una
de las partes para elegir a los árbitros, a cuyofin pueden establecer
una vía específica. `

En esta linea, el precepto reitera una misma regla para todos los
casos, aun cuando va detallando las distintas alternativas, sea que se
trate del caso de un tribunal de tres árbitros, como así de uno, para
culminar diciendo que cuando hay desacuerdo en la designación de
los árbitros, si se está frente a un arbitraje institucional, es la entidad
administradora la que designará a éstos; por el contrario, en el arbitraje
ad hoc debe requerirse a la justicia ordinaria que se proceda a la
designación.

Sagrario” afirrna que “las partes pactaron el arbitraje precisamente
para no recurrir a la justicia, y el remedio legal obliga a acudir a esa
misma justicia, y ni siquiera para resolver las cuestiones litigiosas,
sino para forzar a una de las partes a perfeccionar el acuerdo mediante
el cual se sometieron al arbitraje”.

En igual sentido se pronuncia Falcón”, quien señala que uno de
los problemas centrales es la designación de los árbitros, y que este
tema ha hecho fracasar en gran parte el sistema arbitral Así, SOSIÍGHS
que el Código reitera las normas de los artículos 739 y 740 del CPCCN,
que mostraron su ineficacia, pues a la postre, cuando se plantea la
controversia, debe arribarse al tribunal judicial para lograrse la desig-
nación del árbitro.

En esta línea, cabe puntualizar que la problemática no se da en
el arbitraje institucional pues la designación de los-árbitros estará

2” SAGRARIO. Ramiro. El acuerdo de arbitraje en el Proyecto de Código. en
L. L. Supl. Act. del 29-8-2013. p. 1. AR/DOC/2784/2013.

218 FALCÓN. ob. cit. l
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sujeta a las reglas de la entidad administradora, a la que las partes 
se sometieron expresamente. 

Por el contrario, el problema se plantea en el arbitraje ad hoc pues 
no existen reglas predeterminadas, y eventualmente, ante la discordia 
entre las partes debe terminar recurriéndose al juez ordinario que in-
dudablemente fundará su resolución en las disposiciones rituales de 
la jurisdicción donde tenga su asiento. 

Art. 1660 Calidades de los árbitros. Puede actuar como árbitro cualquier 
persona con plena capacidad civil. Las partes pueden estipular 
que los árbitros reúnan determinadas condiciones de nacio-
nalidad, profesión o experiencia. 

I) Resumen 

El precepto legal establece como presupuesto fundamental la ca-
pacidad de la persona que puede desempeñarse como árbitro, y en 
este sentido, los Códigos de la Nación, de Buenos Aires y de Córdo-
ba, entre otros, establecen que la persona que puede ser árbitro debe 
ser mayor de edad y estar en pleno ejercicio de los derechos civiles. 

Asimismo, se admite que las partes exijan determinadas caracterís-
ticas de los árbitros, en cuanto a su nacionalidad, profesión o experiencia, 
todo de conformidad al asunto que pretenden someter a aquéllos. 

II) Concordancias 

CPCCN, juicio arbitral, capacidad (art. 738); nombramiento (art. 743). 

III) Interpretación de la norma 

En esta inteligencia, la capacidad plena se adquiere a los 18 años, 
en virtud de lo dispuesto por el artículo 25 del nuevo Código. Así, los 
emancipados del artículo 27 tienen las limitaciones establecidas en el 
artículo 28 y también están ajustados a la autorización judicial del ar-
tículo 29, por lo que puede señalarse que no están en condiciones de 
ser árbitros. 
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Art. [660 

Un párrafo aparte merece el caso de quien obtiene el título de 
abogado, adquiriendo con ello los derechos adherentes a su profesión. 
En efecto, pese a que puede no ser mayor de edad, r2inn0219 se  

pronuncia por la viabilidad de esta alternativa y señala que la capacidad 
y versación que otorga la habilLi!a' ción para ejercer la profesión de 
abogado, de referirse especialmente a una materia de evidente conte- 
nido jurídico como la de resolver n litigio, permiten suplir la exigencia 
legal. De todas formas, esta opinitt parece más un caso de "biblioteca", 
pues hoy en día resultaría totalmente improbable que una persona me-
nor de 18 años se recibiera de abogado en atención al curso normal 
de formación de la carrera univcsitaria. 

Desde otro costado, no cabe ril-a.tina duda de que hay una cuestión 

que el artículo no toca, y es elreo.J.men de incompatibilidades que 
tienen los jueces ordinarios, como el ejercicio del comercio, o de ac-
tividad política, y el mismo ejercicio de la profesión. 

En este aspecto, cabe preguntarse si dichas incompatibilidades se 
trasladan a los árbitros, aspecto altamente complejo. 

En efecto, la persona del árbitro normalmente debe tener una es-
pecial versación en las materias puestas a su conocimiento y, por ello, 
en el caso de los árbitros institucionales, las incompatibilidades surgirán 
del reglamento que aprueba la propia entidad, pero que rara vez afectan 
el ejercicio profesional y están más enderezadas a evitar la existencia 
de interés contrario en el tema concreto. 

En el arbitraje ad hoc debe pensarse en la independencia del árbitro 
para el caso concreto, pero ello no implica una incompatibilii ge-
nérica a la manera de los jueces ordinarios. 

De tal modo, los actuales códigos de rito tienen soluciones dife-
rentes en orden a la posibilidad de que un juez ordinario sea dS...wado 
como árbitro. 

Así, el CPCCN y el de Buenos Aires prohiben que el juez ordrio 
sea árbitro, pese a lo cual otros códigos, como los de Córdoba y Santa 
Fe, disponen que es lícito dar a los jueces el carácter de árbitros. 

En síntesis, la norma sustantiva no trae ninguna incompatibilidad, 
y consecuentemente un elemental criterio de razonabilidad permite se- 

219  CASVANO, ob. cit., p. 194. 
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sujeta a las reglas de la entidad administradora, a la que las partes
se sometieron expresamente.

Por el contrario, el problema se plantea en el arbitraje ad hoc pues
no existen reglas predeterminadas, y eventualmente, ante la discordia
entre las partes debe terminar recurriéndose al juez ordinario que in-
dudablemente fundará su resolución en las disposiciones rituales de
la jurisdicción donde tenga su asiento.

Art. 1660 Calidades delos árbitros. Puede actuar como árbitro cualquier
persona con plena capacidad civil. Las partes pueden estipular
que los árbitros reúnan determinadas condiciones de nacio-
nalidad, profesión o experiencia.

I) Resumen -

El precepto legal establece como presupuesto fundamental la ca-
pacidad de la persona que puede desempeñarse como árbitro, y en
este sentido, los Códigos de la Nación, de Buenos Aires y de Córdo-
ba, entre otros, establecen que la persona que puede ser árbitro debe
ser mayor de edad y estar en pleno ejercicio de los derechos civiles.

Asimismo, se admite que las partes exijan determinadas caracterís-
ticas de los árbitros, en cuanto a su nacionalidad, profesión o experiencia,
todo de conformidad al asunto que pretenden someter a aquéllos.

II) Concordancias j

CPCCN, juicio arbitral, capacidad (art. 738); nombramiento (art. 743).

III) Interpretación de la norma

En esta inteligencia, la capacidad plena se adquiere a los 18 años,
en virtud de lo dispuesto por el artículo 25 del nuevo Código. Asi', los
emancipados del artículo 27 tienen las limitaciones establecidas en el
artículo 28 y también están ajustados a la autorización judicial del ar-
ticulo 29, por lo que puede señalarse que no están en condiciones de
ser árbitros.
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Un párrafo aparte merece el caso de quien obtiene el título de
abogado, adquiriendo con ello los derechos adherentes a su profesión.
En efecto, pese a que puede no ser mayor de edad, Caivanom se
pronuncia por la viabilidad de esta aitemariva y señala que la cgacidad
y versación que otorga la habìiiiatíón para ejercer la profesión de
abogado, de referirse especialmente a una materia de evidente conte-
nido jurídico como la de resolver :ri litigio, permiten suplir la exigencia
legal. De todas formas, esta opinitâ parece más un caso de “bït-.3rioteca”,
pues hoy en día resultaría totalmente improbable que una persona me-
nor de l8 años se recibiera de abogado en atención al curso norrnal
de formación de la carrera universitaria.

Desde otro costado, no cabe ninguna duda de que hay una cuestión
que el artículo no toca, y es el régimen de incompatibilidades' que
tienen los jueces ordinarios, como el ejercicio del comercio, o de ac-
tividad política, y el mismo ejercicio de la profesión.

En este aspecto, cabe preguntarse si dichas incompatibilidades se
trasladan a los árbitros, aspecto altamente complejo.

En efecto, la persona del árbitro normalmente debe tener una es-
pecial versacíón en las materias puestas a su conocimiento y, por ello,
en el caso de los árbitros institucionales, las incompatibilidades surgirán
del reglamento que aprueba la propia entidad, pero que rara vez afectan
el ejercicio profesional y están más enderezadas a evitar la existencia
de interés contrario en el tema concreto.

En el arbitraje ad hoc debe pensarse en la independencia del árbitro
para el caso concreto, pero ello no implica una incompatibilitãraì ge-
nérica a la manera de los jueces ordinarios.

De tal modo, los actuales códigos de rito tienen soluciones dife-
rentes en orden a la posibilidad de que un juez ordinario sea designado
como árbitro.

Así, el CPCCN y el de Buenos Aires prohiben que el juez orclšnario
sea árbitro, pese a lo cual otros códigos, como los de Córdoba y Sarita
Fe, disponen que es lícito dar a los jueces el carácter de árbims.

En síntesis, la nonna sustantiva no trae ninguna incompanìflliidad,
y consecuentemente un elemental criterio de razonabilidad permite se-

219 cpm/ANO, ab. cit., p. 194.
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ñalar que lo relevante es asegurar la dignidad e independencia del 
árbitro frente al caso concreto, y ésta debe ser la lectura de la norma. 

Es por ello que el mismo artículo autoriza a que las partes esta-
blezcan determinadas condiciones de nacionalidad, profesión o expe-
riencia, justamente buscando las cualidades especiales de las personas 
que han de desempeñarse en caso de que sea necesario constituir el 
tribunal arbitral por la existencia de una controversia. 

IV) Significado de la reforma 

En este sentido, el nuevo Código mantiene el criterio de los códigos 
de rito, en el sentido de que la designación de los árbitros sólo puede 
caer en personas mayores de edad, y que estén en pleno ejercicio de 
los derechos civiles. 

Así, debe quedar en claro que el requisito enunciado es el mínimo, 
y obviamente no cercena el derecho de las partes, a través del contrato 
de arbitraje o eventualmente de la entidad administradora, de agravar 
dichos recaudos imponiendo mayores exigencias que las que surgen 
del texto legal. 

En todo supuesto, el espíritu de la convención será permitir la 
elección de las personas que reúnan las mejores condiciones para el 
cargo. 

Art. 1661 Nulidad. Es nula la cláusula que confiere a una parte una si-
tuación privilegiada en cuanto a la designación de los árbitros. 

I) Resumen 

El precepto se explica por sí mismo, al establecer que la designación 
de los árbitros debe surgir de una convención, y que, por ende, una 
parte no puede estar en situación dominante que la habilite a designar 
los árbitros. 

Éste es el motivo por el cual se excluye del sistema de arbitraje 
cuando existen contratos de adhesión o relaciones de consumo de por 
medio. 

158  

II) Concordancias 

Abuso de posición dominante (art. 11); cláusulas abusivas (arts. 
988 y 1117 a 1121). CPCCN, juicio arbitral, renuncia de recursos, 
aclaratoria, nulidad (art. 760); laudo nulo (art. 761). Ley de Defensa 
del Consumidor l.art. 37). 

III) Interpretación de la norma 

En esta línea cabe puntualizar que la regla es una derivación del 
artículo 11 del Código que prohíbe el abuso de la posición dominante 
en el mercado. 

En este sentido, Falcónn° aclara que es una realidad que nunca va 
a figurar en un acuerdo arbitral una situación privilegiada pues se trata 
de una cuestión de hecho relacionada con el poder y el interés de los 
contratantes. 

Además, cabe señalar que la norma guarda relación con las pre-
visiones relativas a cláusulas abusivas que el Código específicamente 
prohíbe en materia de contratos por adhesión, en el artículo 988 y de 
contratos de consumo, en los artículos 1117 a 1121, esta última también 
prevista en el artículo 37 de la ley 24.240 —a pesar de la exclusión 
de la materia en cuanto al sometimiento a arbitraje—. 

En definitiva, se busca que las partes de común acuerdo y en pleno 
ejerdicio de la autonomía de la voluntad, en situación de equilibrio, 
decidan someterse al arbitraje. 

Art. 1662 Obligatiaues de los árbitros. El árbitro que acepta el cargo ce-
lebra un contrato con cada una de las partes y se 'obliga a: 
a) revelar cualquier circunstancia previa a la aceptación o 

que surja con posterioridad que pueda afectar su inde-
pendda e imparcialidad; 

b) permanecer en el tribunal arbitral hasta la terminación 
del arbitraje, excepto que justifique la existencia de un 
impedimento o una causa legítima de renuncia; 

c) respetar la confidencialidad del procedimiento; 

ro FALCÓN, ob. oit 
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ñalar que lo relevante es asegurar la dignidad e independencia del
árbitro frente al caso concreto, y ésta debe ser la lectura de la norma.

Es por ello que el mismo artículo autoriza a que las partes esta-
blezcan deterrninadas condiciones de nacionalidad, profesión o expe-
riencia, justamente buscando las cualidades especiales de las personas
que han de desempeñarse en caso de que sea necesario constituir el
tribunal arbitral por la existencia de una controversia. _

IV) Significado de la reforma

En este sentido, el nuevo Código mantiene el criterio de los códigos
de rito, en el sentido de que la designación de los árbitros sólo puede
caer en personas mayores de edad, y que estén en pleno ejercicio de
los derechos civiles.

Así, debe quedar en claro que el requisito enunciado es el mínimo,
y obviamente no cercena el derecho de las partes, a través del contrato
de arbitraje o eventualmente de ia entidad administradora, de agravar
dichos recaudos imponiendo mayores exigencias que las que surgen
del texto legal.

En todo supuesto, el espíritu de la convención será permitir la
elección de las personas que reúnan las mejores condiciones para el
cargo. _ .

Art. 1661 Nulidad. Es nula la cláusula que confiere a una parte una si-
tuación privilegíada en cuanto a la designación de los árbitros.

I) Resumen .

i El precepto se explica por sí mismo, al establecer que la designación
de los árbitros debe surgir de una convención, y que, por ende, una
parte no puede estar en situación dominante que la habilite a designar
los árbitros;

, Éste es' el motivo por el cual se excluye del sistema de arbitraje
cuando existen contratos de adhesión 0 relaciones de consumo de por
medio.
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H) Concordancias '

Abuso de posición dominante (art. 11); cláusulas abusivas (arts.
988 y ll17 a 2121). CPCCN, juicio arbitral, renuncia de recursos,
aclaratoria, nuJ_i«:Éad (art. 760); laudo nulo (art. 761). Ley de Defensa
del Consumidor 37).

.¢DI) Inter'prera=r:son dela norma

En esta línea, cabe puntualizar que la regla es una derivación del
artículo ll del Código que prohíbe el abuso de la posición dominante
en el mercado.

En este sentido, Falcónm aclara que es una realidad que nunca va
a figurar en un acuerdo arbitral una situación privilegiada pues se trata
de una cuestión de hecho relacionada con el poder y el interés de los
contratantes.

Además, cabe señalar que la norma guarda relación con las pre-
visiones relativas a cláusulas abusivas que el Código específicamente
prohíbe en materia de contratos por adhesión, en el artículo 988 y de
contratos de consumo, en los artículos l 117 a l 121, esta última también
prevista en el artículo 37 de la ley 24.240 ¬a pesar de la exclusión
de la materia en cuanto al sometimiento a arbitraje-. `

En definitiva, -se busca que las partes de común acuerdo y en pleno
ejercicio de la autonomía de la voluntad, en situación de equilibrio,
decidan someterse al arbitraje.

Art. 1662 0bliga:'à::es de los árbitros. El árbitro que acepta el. cargo ce-
lebra ur: contrato con cada una de las partes y se obliga a:
a) reveiar cualquier- circunstancia previa a la aceptación 0

que surja con posterioridad que pueda afectar su inde-
pendeo-:ia e imparcialidad;

b) permanecer en el tribunal arbitral hasta la terminación
del ar-`oìtraje, excepto que justifique la existencia de un
impedimento 0 una causa legíthna de renuncia;

c) respetar la confidencialidad del procedimiento;

2° FALCON. ob. en
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d) disponer de tiempo suficiente para atender diligentemente 
el arbitraje; 

e) participar personalmente de las audiencias; 

f) deliberar con los demás árbitros; 

g) dictar el laudo motivado y en el plazo establecido. 
En todos los casos los árbitros deben garantizar la igualdad 
de las partes y el principio del debate contradictorio, así como 
que se dé a cada una de ellas suficiente oportunidad de hacer 
valer sus derechos. 

I) Resumen 

El precepto legal ratifica el carácter convencional en que se incar-
dina la nueva legislación al puntualizar que el árbitro que acepta el 
cargo "celebra un contrato con cada una de las partes". 

De tal modo, el poder jurisdiccional se deriva de la convención 
reglada por quienes se someten al arbitraje, pese a lo cual el artículo 
impone una serie de obligaciones legales para asegurar la idoneidad 
y eficacia de la labor. 

En el primer inciso se asegura que los árbitros deben actuar con 
"independencia e imparcialidad", pues se obliga a éstos a poner en 
conocimiento de las partes cualquier circunstancia que sea previa o 
posterior a la aceptación, que lo coloque en la imposibilidad de asegurar 
aquellas características en su actuación. 

En segundo lugar, se establece la obligación de permanecer en el 
tribunal arbitral durante todo el proceso, dejando a salvo la existencia 
de un impedimento o causa legítima de renuncia. 

Un punto dirimente lo constituye la manda de respetar la confi-
dencialidad en atención a que la controversia, si bien de carácter pa-
trimonial, permite a los árbitros conocer diversos aspectos de la ope-
ratoria empresaria que sólo interesan a las partes y, por ende, deben 
quedar reservados en su conocimiento. 

Los incisos cuarto y quinto están íntimamente relacionados pues se-
ñalan que los árbitros deben participar personalmente en las audiencias, 
y deliberar entre ellos. Dicho derechamente, se asegura el contacto per-

• 
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sonal del árbiro con las partes, y en las diversas audiencias del proce-
dimiento, para lograr un adecuado conocimiento de la controversia. 

Además, es propio de la función que si se está frente a un tribunal, 
los árbitros tengan que deliberar entre ellos para garantizar el adecuado 
estudio de la cr-estión y así poder dictar un laudo debidamente fundado. 

Por último_ la norma concluye con la obligación fundamental de 
los árbitros, cz_-21 es: dictar el laudo debidamente fundado y en el plazo 
establecida íffe manera similar a los jueces ordinarios cuando dictan 
sentencia. 

A mayor abundamiento, la norma concluye expresando que se debe 
garantizar la 1unaldad de las partes y el principio del debate contra-
dictorio, todo le cual pone de relieve que se está frente a un "proceso" 
jurisdiccional_ aun cuando no sea estatal. 

11) Concordancias 

Incapacidad e inhabilidad para contratar, inhabilidades especiales 
(art. 1002). CPCCN, juicio arbitral, aceptación del cargo (art. 744); 
desempeño de los árbitros (art. 745). 

111) Interpretación de la norma 

Tal como se sigue del análisis complexivo del artículo se advierte 
que el arbitraje implica la articulación de un proceso jurisdiccional 
ejercido por particulares que no integran los órganos del Estado. 

De tal modo, cabe reiterar lo puntualizado supra de que los árbitros 
no son funcionarios públicos, ni forman parte del Poder Judicial, pero 
que su función es similar y equivalente a la función de los jueces, 
pues "dicen el derecho en un caso concreto o aplican las reglas de la 
equidad para solucionar una controversia". 

En esta intell_cencia, Caivano221  sostiene que es esa labor jurisdic-
cional la que impone las cualidades en orden a la imparcialidad e 
independencia de criterio frente a las partes, y su finalidad es apuntalar 
la confiabilidad y eficacia del sistema arbitral, garantizando ciertos 
principios elementales, inherentes a toda actividad jurisdiccional. 

721  CAIVAiNe, ob. cit., p. 172. 
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d) disponer de tiempo suficiente para atender diligentemente
el arbitraje;

le) participar personalmente de las audiencias;
f) deliberar con los demás árbitros;
g) dictar el laudo motivado y en elpplazo establecido.
En todos los casos los árbitros deben garantizar la igualdad
de las partes y el principio del debate contradictorio, así como
que se dé a cada una de ellas suficiente oportunidad de hacer
valer sus derechos.

I) Resumen

El precepto legal ratifica el carácter convencional en que se incar-
dína la nueva legislación al puntualizar que el árbitro que acepta el
cargo “celebra un contrato con cada una de las partes".

De tal modo, el poder jurisdiccional se deriva de la convención
reglada por quienes se someten al arbitraje, pese a lo cual el artículo
impone una serie de obligaciones legales para asegurar la idoneidad
y eficacia de la labor.

En el primer inciso se asegura que los árbitros deben actuar con
“independencia e imparcialidad”, pues se obliga a éstos a poner en
conocimiento de las partes cualquier circunstancia que sea previa o
posterior a la aceptación, que lo coloque en la imposibilidad de asegurar
aquellas caracteristicas en su actuación.

En segundo lugar, se establece la obligación de permanecer en el
tribunal arbitral durante todo el proceso, dejando a salvo la existencia
de un impedimento o causa legítima de renuncia.

Un punto dirimente lo constituye la manda de respetar la confi-
dencialidad en atención a que la controversia, si bien de carácter pa-
trimonial, permite a los árbitros conocer diversos aspectos de la ope-
ratoria empresaria que sólo interesan a las partes y, por ende, deben
quedar reservados en su conocimiento.

Los incisos cuarto y quinto están íntimamente relacionados pues se-
ñalan que los árbitros deben participar personalmente en las audiencias,
y deliberar entre ellos. Dicho derechamente, se asegura el contacto per-
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Sonal del con las partes, y en las diversas audiencias del proce-
diniiiento, para lograr un adecuado conocimiento de la cone-0ve;5ia_

Además, es propio de la función que si se está frente a un tribunal,
los árbitros tengan que deliberar entre ellos para garantizar el adecuado
estudio de la =:¬.;estión y así poder dictar un laudo debidamente fundado.

Por últinm_ la norma concluye con la obligación fundamental de
los árbitros, :ral es: dictar el laudo debidamente fundado y en el plazo
establecido. de manera similar a los jueces ordinarios cuando dictan
sentencia.

A mayor abundamiento, la norma concluye eirpresando que se debe
garantizar la igualdad de las partes y el principio del debate contra-
dictorio, todo io cual pone de relieve que se está frente a un “proceso”
jurisdiccional. aun cuando no sea estatal.

II) Concordancias

Incapacidad e' inhabilidad para contrata, inhabilidades especiales
(art. 1002). CPCCN, juicio mbitral, aceptación del cargo (art. 744);
desempeño de los árbitros (art. 745).

HI) Interpretación de la norma

Tal como se sigue del análisis complexivo del articulo se advierte
que el arbitraje implica la articulación de un proceso jurisdiccional
ejercido por pïdculares que no integran los órganos del Estado.

De tal mod-3. cabe reiterar lo puntjializado supra de que los árbitros
no son funcionarios públicos, ni forman parte del Poder Judicial, pero
que su función -es similar y equivalente a la función de los jueces,
pues “dicen el derecho en un caso concreto o aplican las reglas de la
equidad para soïåucionar una controversia”.

En esta inteëgncia, Caivanom sostiene que es esa labor jurisdic-
cional la que i_†:1pone las cualidades en orden a la imparcialidad e
independencia de criterio frente a las partes, y su finalidad es apuntalar
la confiabilidad y eficacia del Sistema arbitral, garantizando ciertos
principios eieraentales, inherentes a toda actividad jurisdiccional.

22' CAIVANC. Ob. cit., p. 172.
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	 Art. 1663 

IV) Significado de la reforma 

De todo lo dicho se sigue que el artículo 1662 del nuevo ordena-
miento se limita a incorporar los principios y reglas que ya estaban 
reconocidos en otros ordenamientos sobre los presupuestos y obliga-
ciones de los árbitros a fin de lograr el objetivo de dictar un laudo 
fundado que, por la confianza, versación e imparcialidad, dote a dicha 
pieza de una fuerza de convicción que haga innecesario recurrir a los 
jueces ordinarios en busca de su ejecución. 

En esta línea, Falcón222  señala que las obligaciones mencionadas 
constituyen principios constitucionales cuya inclusión es sobreabun-
dante ya que la violación de cualquiera de ellos da lugar a la nulidad 
del procedimiento y del laudo. 

En una palabra, la actuación arbitral tiene como objetivo que la 
resolución final de la controversia sea cumplida voluntariamente por 
las partes que del mismo modo se sometieron a este método alternativo 
de resolución de conflictos. 

Art. 1663 Recusación de los árbitros. Los árbitros pueden ser recusados 
por las mismas razones que los jueces de acuerdo al derecho 
de la sede del arbitraje. La recusación es resuelta por la en-
tidad administradora del arbitraje o, en su defecto, por el 
tribunal judicial. Las partes pueden convenir que la recusación 
sea resuelta por los otros árbitros. 

1) Resumen 

El artículo regla un aspecto estrictamente procesal, que tiende a 
asegurar la imparcialidad de los árbitros, y de allí que haya que recurrir 
a los códigos de rito de la sede del arbitraje para conocer cuáles son 
las causales de recusación. 

Así, establece que la incidencia cuando el arbitraje es institucional 
es resuelta por la entidad administradora, y en caso del sistema ad 

hoc, por el tribunal judicial, y habilita a las partes a acordar que la 
recusación sea resuelta por los otros árbitros. 

222  FALCÓN, ob. cit. 

163 

En este sentido, el autor citado entiende que del Código de Ética 
para Árbitros de la American Arbination Association se siguen una 
serie de reglas que deben considerarse implícitas en la labor de arnéllos. 
Así, entre otras, cabe destacar que las personas a quienes se propone 
como árbitro aceptarán la desigriaedn sólo si ellas consinnn que 
pueden dirigir el arbitraje con celeddad y justicia 

En esta línea, aparece la obligación de verificar si existe alguna 
relación de la que pueda surgir algún interés directo o indirecto en el 
resultado del pleito, o alguna circunstancia que pueda poner en duda 
su imparcialidad, y de allí la exigeisid de la norma de hacerla conocer 
a las partes. 

De igual modo, los árbitros, dran toda su actuación, deben evitar 
cualquier situación que pueda afectar su objetividad, y que pueda hacer 
dudar de su neutralidad o pensar que exista predilección hacia alguna 
de las partes. 

La medida de la autoridad de los árbitros está marcada por lo que 
las partes han delegado en ellos, y por el objeto de la controversia, 
lo que encuadra las facultades del tribunal arbitral. 

Asimismo, resulta evidente que el procedimiento empleado debe 
ser equilibrado y cuidando dar a cada parte la posibilidad de expre-
sarse y argumentar su defensa, por lo que no cabe duda de que 
subyace lo que en la jurisdicción ordinaria se denomina el "debido 
proceso legal" como garantía de toda resolución jurisdiccional, sea 
estatal o arbitral. 

En esta misma dirección se endereza la obligación de mantener la 
• confidencialidad de los asuntos y de las decisiones, lo que implica la 

prohibición de usar la información obtenida para fines diversos de la 
resolución del conflicto. 

Así, puede concluirse que los árbitros en general, incluidos los 
designados por una parte, son las personas a quienes los particulares 
de común acuerdo les confían la tarea de decidir un conflicto, y, con-
secuentemente, su misión es hacer justicia resolviendo dicha con-denda 
mediante la aplicación del derecho, en el caso de los árbitros huir, o 
a través de su sano criterio de equidad, cuando se trate de amigables 
componedores. 
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En, este sentido, el autor citado entiende que del Código de Ética
para Arbitros de la American Arbitration Association se siguen una
serie de reglas que deben considerarse implícitas en la labor de aquéllos.
Asi, entre otras, cabe destacar que personas a quienes se jr.-Topone
como árbitro aceptarán la designaråš-n sólo si ellas considezën que
pueden dirigir el arbitraje con celezïdad y justicia

En esta línea, aparece la obligarlón de verificar si existe alguna
relación de la que pueda surgir algìn interés directo o indirecto en el
resultado del pleito, o alguna circunstancia que pueda poner en duda
su imparcialidad, y de allí la exigencia de la norma de hacerla xnocer
a las partes.

De igual modo, los árbitros, durane toda su actuación, deben evitar
cualquier situación que pueda afectar su objetividad, y que pue.-ía hacer
dudar de su neutralidad o pensar que exista predilección hacia alguna
de las partes.

La medida de la autoridad de los árbitros está marcada por lo que
las partes han delegado en ellos, y por el objeto de la controversia,
lo que encuadra las facultades del tribunal arbitral.

Asimismo, resulta evidente que el procedimiento empleado debe
ser equilibrado y cuidando dar a cada parte la posibilidad de expre-
sarse y árgumentat su defensa, por lo que no cabe duda de que
subyace lo que en la jurisdicción ordinaria se denomina el “debido
proceso legal” como garantia de toda resolución jurisdiccional, sea
estatal o arbitral.

En esta misma dirección se endereza la obligación de mantener la
confidencialidad de los asuntos y de las decisiones, lo que implica la
prohibición de usar la inƒonnación obtenida para fines diversos de ia
resolución del conflicto.

Así, puede concluirse que los árbitros en general, incluidos ¿os
designados por una parte, son las personas a quienes los particulares
de común acuerdo les confían la tarea de decidir un conflicto, y. con-
secuentemente, su misión es hacer justicia resolviendo dicha con'_*e-:da
mediante la aplicación del derecho, en el caso de los árbitros izmlr, o
a través de su sano criterio de equidad, cuando se trate de amigables
componedores.
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IV) Significado de la reforma

De todo lo dicho se sigue que el artículo 1662 del nuevo ordena-
miento se limita a incorporar los principios y reglas que ya estaban
reconocidos en otros ordenamientos sobre los presupuestos y obliga-
ciones de los árbitros a fin de lograr el objetivo de dictar un laudo
fundado que, por la confianza, versación e imparcialidad, dote a dicha
pieza de una fuerza de convicción que haga innecesario recurrir a los
jueces ordinarios en busca de su ejecución. j A

En esta línea, Falcónm señala que las obligaciones mencionadas
constituyen principios constitucionales cuya inclusión es sobreabun-
dante ya que la violación de cualquiera de ellos da lugar a la nulidad
del procedimiento y del laudo.

En una palabra, la actuación arbitral tiene como objetivo que la
resolución final de la controversia sea cumplida voluntariamente por
ias partes que del mismo modo se sometieron a este método alternativo
de resolución de conflictos.

Art. 1663 Recusacíón de los árbitros. Los árbitros pueden ser recusados
por las mismas razones que los jueces de acuerdo al derecho
de la sede del arbitraje. La recusación es resuelta por la en-
tidad administradora del arbitraje o, en su defecto, por el
tribunal judicial. Las partes pueden convenir que la recusación
sea resuelta por los otros árbitros.

D Resumen

El artículo regla un aspecto estrictamente procesal, que tiende a
asegurar la imparcialidad de los árbitros, y de allí que haya que recurrir
a los códigos de rito de la sede del arbitraje para conocer cuáles son
las causales de recusación.

Así, establece que la incidencia cuando el arbitraje es institucional
es resuelta por la entidad administradora, y en caso del sistema ad
hoc, por ei uibunal judicial, y habilita a las partes a' acordar que la
recusación sea resuelta por los otros árbitros.

222 1=ALcóN, ob. cit.
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CONTRATOS EN PARTICULAR Art. 1664 

II) Concordancias 

CPCCN, juicio arbitral, recusación (art. 746); trámite de la re-
cusación (art. 747); juicio Ce amigables componedores, recusaciones 
(art. 768). 

IQ) Interpretación de la norma 

Tal como enseña la doctrina al constituir la independencia de los 
árbitros una garantía para la idoneidad del órgano, 21 igual que en 
caso de los jueces estatale& el artículo re-cepta la jr-,ibilidad de la 
recusación de una norma de neto corte procesal. 

En efecto, queda expresa la remisión a la noi 	tjva local de la 
sede donde se desarrolle el arbitraje a fin de determinar las causales 
de recusación. 

En el caso del arbitraje institucional, en la mayoría de los casos 
estas causales estarán comprendidas en la reglamentación de la propia 
entidad administradora a la que se han sometido las partes, por lo que 
se evitará el recurso a los códigos de rito. 

Por el contrario, en el caso de los tribunales ad hoc será preciso 
recurrir a la normativa del rito local que instituye un procedimien-
to mediante el cual los interesados pueden apartar del conocimiento 
de la causa al árbitro sospechado, permitiendo la alegación de la 
causal. 

Va de suyo que por el tipo de compromiso que implica el some-
timiento del arbitraje, no es viable la recusación sin causa y sólo será 
factible ejercer esta facultad cuando pueda aducirse una causal expre-
samente individualizada en la normativa que corresporrda aplicar. 

En esta línea, corresponde puntualizar que la recusación suspen-
de el procedimiento de la causa, pues el proceso no puede seguir has-
ta que no esté integrado el tribunal arbitral, y de allí La necesidad 
de establecer quiénes juzgarán la configuración o no de la causal in-
vocada. 

Art. 1664 Retribución de los árbitros. Las partes y los árbitros pueden 
pactar los honorarios de éstos o el modo de determinarlos. Si 
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no lo hicieran, la regulación se hace por el tribunal judicial 
de acuerdo a las reglas locales aplicables a la actividad ex-
trajudicial de los abogados. 

I) Resumen 

El artículo establece como norma fundamental que las partes pueden 
acordar con los árbitros los honorarios de éstos o el modo de deter-
minarlos. 

De tal manera, rige en este aspecto la autonomía de la voluntad 
para poder establecer los honorarios de los árbitros. 

Finalmente, el precepto estipula que si las partes no realizaron la 
previsión, la regulación queda a cargo del tribunal judicial, de acuerdo 
a las reglas locales de aplicación y a la actividad extrajudicial de los 
abogados. 

11) Concordancias 

Contrato de arbitraje, cláusulas facultativas (art. 1658). CPCCN, 
juicio arbitral, responsabilidad de los árbitros (art. 756); juicio de ami-
gables componedores, costas, honorarios (art. 772). 

111) Interpretación de la norma 

Desde esta perspectiva, Caivano223  señala que el arbitraje parece 
un sistema oneroso pues no existe la infraestructura del Estado que 
sustenta la justicia, y, en consecuencia, serán las partes las que deban 
afrontar los gastos del proceso y los honorarios de los árbitros. Sin 
embargo, el autor afirma que la situación se compensa con los bene-
ficios que el arbitraje otorga a las partes, en cuanto a celeridad, sencillez 
e informalidad, todo lo cual también incide en el costo final. 

El autor cita un fallo de la CS1N224  donde ya en 1997 se pronunció 
por que los honorarios de los árbitros no debían ser excesivos al punto 
tal de frustrar el arbitraje como método alternativo de resolución de 
conflictos. 

223  CAIVANO, ob. cit., p. 262. 
224  CSIN, 11-11-97, "Yacimientos Carboníferos Fiscales", E. D. 178-59. 

165 

Compartido por: Walter Gonzalves - FD - UNCuyo

CONTRATOS EN PARTICULAR

H) Concordancias

CPCCN, juicio arbitrà, recusación (art. 746); L-¿mite de la re-
cusación (art. 747);_juicio amigables componedores, recusaciones
(art. 768). 1

IH) Interpretación de la nm-¡na

Tal como enseña la doctrina al constituir la independencia de los
árbitros una garantía para la idoneidad del órgano, al igual que en
caso de los jueces estatašea el artículo recepta la pcsibilidad de la
recusación de una norma de neto corte procesal.

En efecto, queda expresa la remisión a la nornrz-_=lva local de la
sede donde se desarrolle ei arbitraje a fin de deterrritzar las causales
de recusación.

En el caso del arbitraje institucional, en la mayoría de los casos
estas causales estarán comprendidas en la reglamentación de la propia
entidad administradora a la que se han sometido las partes, por lo que
se evitará el recurso a los códigos de rito. `

Por el contrario, en el caso de los tribunales ad hoc será preciso
recurrir a la normativa del rito local que instituye un procedimien-
to mediante el cual los interesados pueden apartar del conocimiento
de la causa al árbitro sospeclrado, permitiendo la alegación de la
causal.

Va de suyo que por el tipo de compromiso que inf;-ìšca el some-
timiento del arbitraje, no es viable la recusación sin causa y sólo será
factible ejercer esta facultad cuando pueda aducirse una timrsal expre-
samente individualizada en la normativa que correspomla aplicar.

En esta línea, corresponde puntualizar que la recusación suspen-
de el procedimiento de la causa, pues el proceso no puede seguir has-
ta que no esté integrado el tribunal arbitral, y de allí necesidad
de establecer quiénes juzgarán la configuracìón o no de la causal in-
vocada.

Art. 1664 Retribución de los árbitros. Las partes y los árbitros pueden
pactar los honorarios de éstos o el modo de deiermìnarlos. Si
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no lo hicieran, la regulación se hace por el tribunal judicial
de acuerdo a las reglas locales aplicables a la actividad ex-
trajudicial de los abogados.

I) Resumen

El artículo establece como norma fundamental que las partes pueden
acordar con los árbitros los honorarios de éstos o el modo de deter-
minarlos.

De tal manera, rige en este aspecto la autonomía de la voluntad
para poder establecer los honorarios de los árbitros.

Finalmente, el precepto estipula que si las partes no realizaron la
previsión, la regulación queda a cargo deltribunal judicial, de acuerdo
a las reglas locales de aplicación y a la actividad extrajudicial de los
abogados.

11) Concordancias

Contrato de arbitraje, cláusulas facultativas (art. 1658). CPCCN,
juicio arbitral, responsabilidad de los árbitros (art. 756); juicio de ami-
gables componedores, costas, honorarios (art. 772).

III) Interpretación de la norma

Desde esta perspectiva, Caivanom señala que el arbitraje parece
un sistema oneroso pues no existe la infraestructura del Estado que
sustenta la justicia, y, en consecuencia, serán las partes las que deban
afrontar los gastos del proceso y los honorarios de los árbitros. Sin
embargo, el autor afirma que la situación se compensa con los bene-
ficios que el arbitraje otorga a las partes, en cuanto a celeridad, sencillez
e informalidad, todo lo cual también incide en el costo final.

El autor cita un fallo de la CSIN224 donde ya en 1997 se pronunció
por que los honorarios de los árbitros no debían ser excesivos al punto
tal de frustrar el arbitraje como método alternativo de resolución de
conflictos.

123 CAIVANO, Ob. Cii., p. 262. '
124 CSJN, 11-11-97, “Yacimientos Carboníferos Fiscales”, E. D. 178-59.
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En el ámbito nacional, salvo convención de partes, rige la ley 21.839 
y según sea la sede del arbitraje deberá aplicarse la norma arancelaria 
que corresponda, según lo establece la nueva ley. 

Falc.-an5  observa el precepto al señalar que no se entiende por 
qué fiarle que hacerse una referencia a la actividad extrajudicial de 
los abocados, si la actividad de los árbitros es en un proceso, y de 
carácta-  similar a la que realiza un juez. 

La ley 21.839 establece en el artículo 18 que en los procesos ar-
bitrales v contravencionales se aplicarán los artículos precedentes, y 
los siesientes en cuanto fueren compatibles con la naturaleza de dichos 
procesos. 

En esta inteligencia, cabe señalar que la ley arancelaria nacional 
establece que los honorarios de los abogados deben tener en cuenta 
el monto del asunto o proceso, su naturaleza y complejidad, el resultado 
que se hubiese obtenido, el mérito de la labor profesional apreciada 
por la calidad, eficacia y extensión del trabajo, como así también la 
trascendencia jurídica y económica del asunto. 

De igual modo, en los artículos 6° y 7° también se señala la esca-
la que debe aplicarse en la regulación de honorarios, todas normas 
aplicables por expreso reenvío del ya citado artículo 18 en materia 
arbitral. 

Art 1665 Extinción de la competencia de los árbitros. La competencia 
atribuida a los árbitros por el contrato de arbitraje se extingue 
con el dictado del laudo definitivo, excepto para el dictado de 
resoluciones aclaratorias o complementarias conforme a lo que 
las partes hayan estipulado o a las previsiones del derecho de 
in sede. 

I) Resumen 

La última norma relativa al arbitraje define la extinción de la com-
petencia de los árbitros al momento en que dictan el laudo definitivo, 
salvo para el caso de resoluciones aclaratorias o complementarias de 

225  FALCÓN, ob. cit. 
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éste, según lo estipulado por las partes o las reglas de derecho de la 
sede en que el arbitraje tiene lugar. 

II) Concordancias 

Contrato de arbitraje, efectos (art. 1656); nulidad (art. 1661); obli-
gaciones de los árbitros (art. 1662). 

DI) Interpretación de la norma 

Este último artículo es una nota de neto corte procesal, pues se 
limita a señalar que una vez dictado el laudo cesa la competencia de 
los árbitros. 

Va de suyo que deja a salvo el caso de resoluciones aclaratorias 
o complementarias, pero resulta notable que, habiendo regulado una 
serie de aspectos procesales, nada se diga respecto del contenido o 
requisitos del laudo, aspecto que resulta fundamental para articular 
cualquier alternativa recursiva en caso de que las partes entiendan que 
se configura una nulidad total o parcial, o que se han afectado garantías 
constitucionales. 

Adviértase que el artículo 1656 del Código al hablar del efecto 
del laudo arbitral puntualmente señala que éstos pueden ser revisados 
ante la justicia competente por la materia y territorio cuando se invo-
quen causales de nulidad total o parcial, y se agrega que en el contrato 
de arbitraje no se puede renunciar a la facultad de impugnar judicial-
mente el decisorio arbitral cuando fuere contrario al ordenamiento 
jurídico. 

Dicho de otro modo, la norma se limita a hablar de la extinción 
de la competencia, aspecto que debe partir de la comprensión de que 
el laudo pone fin al litigio, pero tiene fuerza vinculante y es obliga-
torio, resolviendo definitivamente el diferendo que las partes habían 
sometido. 

En una palabra, el laudo es la forma en que los árbitros dan cum-
plimiento a su cometido principal, y su emisión implica dejar agotado 
su cometido y su jurisdicción, lo que importa otra diferencia importante 
entre atribuciones de árbitros y jueces, tal como se señaló supra. 
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' En el ámbito nacional, salvo convención de partes, rige la ley 21.839
y según sea la sede del arbitraje deberá aplicarse la norma arancelaria
que corresponda, según lo establece la nueva ley.

Faftcrìnm observa el precepto al señalar que no se entiende por
qué tiene que hacerse una referencia a la actividad extrajudicial de
los aboçdos, si la actividad de los árbitros es en un proceso, y de
carácter similar a la que realiza un juez.

La ley 21.839 establece en el artículo 13 que en los procesos ar-
bin-alrs 3: contravencionales se aplicarán los artículos precedentes, y
los sig-cientes en cuanto fueren compatibles con la naturaleza de dichos
procescs.

En esta inteligencia, cabe señalar que la ley arancelaria nacional
establece que los honorarios de los abogados deben tener en cuenta
el monto del asunto o proceso, su naturaleza y complejidad, el resultado
que se hubiese obtenido, el mérito de la labor profesional apreciada
por la calidad, eficacia y extensión del trabajo, como así también la
trascendencia jurídica y económica del asunto.

De igual modo, en los artículos 6° y 7° también se señala la esca-
la que debe aplicarse en la regulación de honorarios, todas normas
aplicables por expreso reenvío del ya citado artículo 18 en materia
arbitral.

Art. 1665 Extinción de la competencia de los árbitros. La competencia
atribuida a los árbitros por el contrato de arbitraje se extingue
con el dictado del laudo definitivo, excepto para el dictado de
resoluciones aclaratorias o complementarias conforme a lo que
hrs partes hayan estipulado o a las previsiones del derecho de
ia sede.

I) Resumen

La última norma relativa al arbitraje define la extinción de la com-
petencia cie los árbitros al momento en que dictan el laudo definitivo,
salvo para el caso de resoluciones aclaratorias o complementarias de

De 1=ArrCóN, ob. cn.
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éste, según lo estipulado por las partes o las reglas de derecho de la
sede en que el arbitraje tiene lugar.

II) Concordancias

Contrato de arbitraje, efectos (art. 1656); nulidad (art. 1661); obli-
gaciones de los árbitros (art. 1662).

111) Interpretación de la norma _

Este último artículo es una nota de neto corte procesal, pues se
limita a señalar que una vez dictado el laudo cesa la competencia de
los árbitros.

Va de suyo que deja a salvo el caso de resoluciones aclaratorias
o complementarias, pero resulta notable que, habiendo regulado una
serie de aspectos procesales, nada se diga respecto del contenido o
requisitos del laudo, aspecto que resulta fundamental para articular
cualquier altemativa recursiva en caso de que las partes entiendan que
se configura una nulidad total o parcial, o que se han afectado garantías
constitucionales.

Adviertase que el artículo 1656 del Código al hablar del efecto
del laudo arbitral puntuahnente señala que éstos pueden ser revisados
ante la justicia competente por la materia y territorio cuando se invo-
quen causales de nulidad total o parcial, y se agrega que en el contrato
de arbitraje no se puede renunciar a la facultad de impugnar judicial-
mente el decìsorio arbitral cuando fuere contrario al ordenamiento
jurídico.

Dicho de otro modo, la norma se limita a hablar de la extinción
de la competencia, aspecto que debe partir de la comprensión de que
el laudo pone fin al litigio, pero tiene fuerza vinculante y es obliga-
torio, resolviendo definitivamente el diferendo que las partes habían
sometido. '

` En una palabra, el laudo es la fonna en que los árbitros dan cum-
plimiento a su cometido principal, y su emisión implica dejar agotado
su cometido y su jurisdicción, lo que importa otra diferencia importante
entre atribuciones de árbitros y jueces, tal como se señaló supra.
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No cabe duda alguna de que el laudo arbitral debe pronunciarse 
sobre todas las cuestiones que las partes sometieron al juicio de los 
árbitros, y, obviamente, esto hace al principio de plenitud del pronun-
ciamiento, pero también al límite del ejercicio de la potestad arbitral 
en orden a los extremos de la litis. 

Así, el laudo debe recaer sobre el objeto de la litis puesta a cono--
cimiento de los árbitros preservando el límite de su jurisdicción y 
evitando que por extensión pueda ampliarse indebidamente a cuestiones 
que no le han sido sometidas. 

En este sentido, la doctrina226  recuerda que los códigos de rito 
prevén como causales de nulidad de los laudos el haberse pronunciado 
sobre puntos no comprometidos, y en estos casos la nulidad será total 
o parcial si el pronunciamiento fuera divisible. 

En la misma línea, también se ha dicho que la fundamenta-
ción de los laudos es imprescindible y que las diferencias entre el 
arbitraje de derecho y el de amigables componedores se sigue de la 
sujeción al ordenamiento jurídico o las reglas de la equidad, respec-
tivamente. 

En definitiva, el laudo arbitral debe respetar no solamente las 
reglas de la sana crítica racional, sino que, al igual que una sentencia 
judicial, también deberá contener decisión expresa con arreglo a la 
acción deducida, declarando el derecho de las 'partes, y dictando 
resolución fundada, como así también el correspondiente pronuncia-
miento sobre costas, sin perjuicio de que no podrán regular sus pro-
pios honorarios. 

El laudo también debe contener una relación de la causa, descri-
biendo los hechos alegados y configurando la controversia someti-
da a su conocimiento a fin de respetar el principio de congruencia, sea 
que se trate de árbitros de derecho o de amigables componedores. 

En síntesis, tal como señala Falcón con precisión la extinción de 
la competencia de los árbitros no sólo es una cuestión procesal, sino 
que está reglada específicamente en los códigos procesales para los 
jueces, y alcanza a los árbitros, tal como lo establece el artículo 176 
del CPCCN. 

226 CAIVANO, ob. cit., p. 251. 
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CAPÍTULO 30 

CONTRATO DE FIDEICOMIS0227  

Introducción. El fideicomiso en los 
Fundamentos de la Comisión de Reformas 

"La propuesta se basa en el texto del Proyecto de 1998, el q 
siguió a la ley 24.441. El Proyecto de 1998 propuso la incorporación 
de la figura al Código unificado, sistematizó las normas de la ley v 
propuso la modificación de algunos aspectos que a la fecha de su 
redacción la doctrina había marcado como necesarios. 

"El régimen vigente no merece cambios profundos, pues no ha 
mostrado grandes problemas de interpretación y aplicación, y demostró 
eficiencia en su aplicación. 

"Por ello proponemos mantener la sistematización y el texto del 
Proyecto de 1998, sin perjuicio de mejoras en aspectos de redacción 
que entendemos deben ser realizados, y la modificación de aspectos 
que la doctrina, autoral y judicial, marcan como necesarios, a saber: 

"Se aclara que las universalidades pueden ser objeto del fideico-
miso, sin perjuicio de la persistencia de la prohibición respecto a he-
rencias futuras. 

"Se determina que el fiduciario puede ser beneficiario, con la pre-
vención de que debe evitar cualquier conflicto de intereses y actuar 
privilegiando los de los restantes sujetos intervinientes. 

"Se aclaran las facultades del fiduciario y la situación del benefi-
ciario, si el fideicomiso se constituye con fines de garantía. 

227  En general, sobre la materia: LORENZETTI, Tratado de los contratos, t. a 
p. 293; LÓPEZ DE ZAVALÍA, Fernando, Teoría de los contratos, t. 5, Parte especial 

(4), Zavalía, Buenos Aires, 1995; KIPER, Claudio M. y LISOPRAWSKI, Silvio V., 
Tratado de fideicomiso, LexisNexis Depalrna, Buenos Aires, 2003; MOLINA SAN-
DOVAL, Carlos A., El fideicomiso en la dinámica mercantil, B de F, Montevideo-
Buenos Aires, 2009; MÁRQUEZ, José Fernando, Fideicomiso, La Ley, Buenos Ai-
res, 2008; HIGHTON, Elena; MOSSET ITURRASPE, Jorge; PAOLA_NTONIO, Mar-
tín E. y RIVERA, Julio César, Reformas al Derecho Privado, Rubinzal-Culzoni, Santa 
Fe, 1995. 
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No cabe duda alguna de que el laudo arbitral debe pronunciarse
sobre todas las cuestiones que las partes sometieron al juicio de los
árbitros, y, obviamente, esto hace al principio de plenitud del pronun-
ciamiento, pero también al límite del ejercicio de la potestad arbitral
en orden a los extremos de la litis.

Así, el laudo debe recaer sobre el objeto de la litis puesta a cono-'
cimiento de los árbitros preservando el límite de su jurisdicción y
evitando que por extensión pueda ampliarse indebidamente a cuestiones
que no le han sido sometidas.

En este sentido, la doctrinam recuerda que los códigos de rito
prevén como causales de nulidad de los laudos el haberse pronunciado
sobre puntos no comprometidos, y en estos casos la nulidad sera total
o parcial si el pronunciamiento fuera divisible.

En la misma línea, también se ha dicho que la fundamenta-
ción de los laudos es imprescindible y que las diferencias entre el
arbitraje de derecho y el de amigables componedores se sigue de la
sujeción al ordenamiento jurídico o las reglas de la equidad, respec-
tivarnente.

En definitiva, el laudo arbitral debe respetar no solamente las
reglas de la sana crítica racional, sino que, al igual que una sentencia
judicial, también deberá contener decisión expresa con arreglo a la
acción deducida, declarando el derecho de las partes, y dictando
resolución fundada, como así también el correspondiente pronuncia-
miento sobre costas, sin perjuicio de que no podrán regular sus pro-
pios honorarios.

El laudo también debe contener una relación de la causa, descri-
biendo los hechos alegados y configurando la controversia someti-
da a su conocimiento a fin de respetar el principio de congruencia, sea
que se trate de árbitros de derecho o de amigables componedores.

En síntesis, tal como señala Falcón con precisión la extinción de
la competencia de los árbitros no sólo es una cuestión procesal, sino
que está reglada específicamente en los códigos procesales para los
jueces, y alcanza a los árbitros, tal como lo establece el artículo 176
del CPCCN. -

225 CAIVANO, ob, cit., p. 251.
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__ _ _ __ CONTRATO DE FIDEICOMISO

CAPÍTULO 30
CONTR.-no DE FIDEICOMISO”

Introducción. El fideicomiso en los
Fundamentos de la Comisión de Reformas

“La propuesta se basa en el texto del Proyecto de 1998, el que
siguió a la ley 24.441. El Proyecto de 1998 propuso la incorporación
de la figura al Código unificado, sistematizó las normas de la ley }'
propuso la modificación de algunos aspectos que a la fecha de Qu
redacción ia doctrina había marcado como necesarios.

"El régimen vigente no merece cambios profundos, pues no Iza
mostrado grandes problemas de interpretación y aplicación, y demostró
eficiencia en su aplicación.

“Por ello proponemos mantener la sistematización y el texto del
PTOYCCÍO C16 1993, S111 perjuicio de mejoras en aspectos de redacción
que entendemos deben ser realizados, y la modificación de aspectos
que la doctrina, autoral y judicial, marcan como necesarios, a saber:

”Se aclara que las universalidades pueden ser objeto del fideico-
rrnso, sin perjuicio de la persistencia de la prohibición respecto a he-
rencias futuras.

”Se determina que el fiduciaiio puede ser beneficiaiio, con la pre-
vención de que debe evitar cualquier conflicto de intereses y actuar
privilegiando los de los restantes sujetos intervinientes.

”Se aclaran las facultades del fiduciario y la situación del benefi-
ciario, si el fideicomiso se constituye con fines de garantía.

227 En general, sobre la rnateria: LORENZETFI, Tratado de los contratos, t. E1.
p. 293; LOPEZ DE ZAVALLA, Ferrando, Tema de las Comares, r. 5, Para especial
(4), Zavalía, Buenos Aires, 1995; KIPER, Claudio M. y LISOPRAWSKI, Silvio V.,
Tratado de fideicomiso, LexisNexiS Depalma, Buenos Aires, 2003; MOLINA SAN-
DOVAL, Carlos A., El fideicomiso en la dinámica mercantil, B de F, Montevideo-
Buenos Aires, 2009; MARQUEZ, José Fernando, Fideicomiso, La Ley, Buenos Ai-
res, 2008; HIGHTON, Elena; MOSSET ITURRASPE, Jorge; PAOLANTONIO, Mar-
tín E. y RIVERA, Julio César, Reformas al Derecho Privado, Rubinzal-Culzoni, Santa
Fe, 1995.
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Art. 1666 
CONTRATOS EN PARTICULAR 

"Se determina que la liquidación del fideicomiso por su insolvencia 
se realizará por vía judicial. 

"Se determina la responsabilidad personal del fiduciario, si resultara 
de los principios generales de la responsabilidad civil. 

"Se deslinda que se pueden incorporar limitaciones contractuales 
a las facultades del fiduciario y sus efectos con respecto a terceros 
contratantes con el fideicomiso. 

"Se aclaran las normas del dominio imperfecto y sus efectos". 

SECCIÓN 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 1666 Definición. Hay contrato de fideicomiso cuando una parte, 
llamada fiduciante, transmite o se compromete a transmitir 
la propiedad de bienes a otra persona denominada fiduciario, 
quien se obliga a ejercerla en beneficio de otra llamada be-
neficiario, que se designa en el contrato, y a transmitirla al 
cumplimiento de un plazo o condición al fideicomisario. 

I) Resumen 

El Capítulo 30 del Título IV, dedicado a los contratos en particular 
dentro del Libro Tercero, que reglamenta los derechos personales, re-
gula la figura del fideicomiso desde un modelo contractual, pues es 
el contrato su principal fuente de creación (aunque también puede 
constituirse por testamento o decisión legislativa). Por el contrato de 
fideicomiso, una parte, llamada fiduciante, trasmite la propiedad fidu-
ciaria a otra parte, denominada fiduciario, a fin de que cumpla con la 
gestión encomendada en el instrumento, a favor del fiduciante o un 
tercero, llamado beneficiario, y con la obligación de transferir los bienes 
remanentes a otra parte, denominada fideicomisario, al cumplirse el 
plazo fijado o la condición resolutoria previstos en el contrato. 

II) Concordancias 

Contenido (art. 1667); plazo, condición (art. 1668); beneficiario 
(art. 1671); fideicomisario (art. 1672); fiduciario (art. 1673). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) La regulación del fideicomiso en el Código: 
una mejor ordenación de la materia 

El Capítulo 30 del Título IV del Código ret-ula el contrato de 
fideicomiso, principal fuente de creación del pw....1-1  nonio fiduciario, 
llamado genéricamente ddeicorniso. El fideicomiso también puede ser 
creado por testamento, fuente a la cual el Código dedica una sección, 
o por decisión legislativa_ en aquellos casos en que sea el Estado quien 
transmita los bienes citm =formarán el patrimonio. 

El fideicomiso fue incorporado a la legislaciót argentina a través 
de la ley 24.441 en el año 1995. El articulado del Código tiene sus 
antecedentes en dicha ley, pero mejora su orden. siguiendo en este 
aspecto al Proyecto de Código Civil de 1998. 

El contrato de fideicomiso, y el fideicomiso, se regulan ahora en 
los Capítulos 30 y 31 del Título IV (Contratos en particular), del 

Libro Tercero (Derechos personales). El Capítulo 30 (Contrato de 

fideicomiso) consta de ocho secciones: Sección la, Disposiciones ge-

nerales; Sección 2a, Sujetos; Sección 3', Efectos; Sección 4, Fideico-

miso financiero; Sección 5', Certificados de participación y títulos de 
deuda; Sección 6, Asambleas de tenedores de títulos representativos 
de deuda o certificados de participación; Sección T. Extinción del 

fideicomiso; Sección r, Fideicomiso testamentaria. El Capítulo 31 

(Dominio fiduciario) no está dividido en secciones. 

La disposición de las normas sobre la figura en el Código le otorga 
un orden del que carecía en la ley, lo que redunda en un mejor acceso 
a sus soluciones. 

III 2) Definición del contrato de fideicomiso 

El Código adopta una definición generalmente aceptada por los 
ordenamientos latinoamericanos, que son fuente de la legislación ar-
gentina. Destaca que existen cuatro partes en el negocio: el fiduciante, 
que es la parte que constituye el fideicomiso, transmite los bienes 
sobre los cuales tiene facultades de disposición y determina cuáles 
son los fines a los cuales será destinada la gestión; el fiduciario, a 
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”Se determina que la liquidación del fideicomiso por su insolvencia
se realizará por vía judicial.

”Se determina la responsabilidad personal del fiduciario, si resultara
de los principios generales de la responsabilidad civil. 6

”Se deslinda que se pueden incorporar limitaciones contractuales
a las facultades del fiduciario y sus efectos con respecto a terceros
contratantes con el fideicomiso.

”Se aclaran las normas del dominio imperfecto y sus efectos".

sección 1*
Drsrosiciorras GENERALES

Art. 1666 Definición. Hay contrato de fideicomiso cuando una parte,
llamada fìdncìante, transmite o se compromete a transmitir
la propiedad de bienes a otra persona denominada fiduciario,
quien se obliga a ejercerla en beneficio de otra llamada be-
neficiario, que se designa en el contrato, y a transmitirla al
cumplimiento de un plazo o condición al fideicomisario.

I) Resumen

El Capítulo 30 del Título IV, dedicado a los contratos en particular
dentro del Libro Tercero, que reglamenta los derechos personales, re-
gula la figura del fideicomiso desde un modelo contractual, pues es
el contrato su principal fuente de creación (aunque también puede
consumirse por testamento o decisión legislativa). Por el contrato de
fideicomiso, una parte, llamada fiduciante, trasmite la propiedad fidu-
ciaria a otra parte, denominada fiduciario, a fin de que cumpla con la
gestión encomendada en el instrumento, a favor del fiduciante o un
tercero, llamado beneficiario, y con la obligación de transferir los bienes
remanentes a otra parte, denominada fideicomisario, al cumplirse el
plazo fijado o la condición resolutoria previstos en el contrato.

H) Concordancias

Contenido (art. 1667); plazo, condición (art. 1668); beneficiario
(art. 1671); fideicomisario (art. 1672); fiduciario (art. 1673).

170

-1

l

,"1..

-,-51

i

._._›

Í An. 1666
III) Interpretación de la norma

IIL1) La regulación del fideicomiso en el Código:
una mejor ordenación de la materia

El Capítulo 30 dci Título IV del Código rgia el contrato de
fideicomiso, principal às..-'-nte de creación del païìmonio fiduciario,
llamado genéricamente ãdeicorniso. El fideicomiso también puede ser
creado por testamento, fuente a la cual el Código ädica una sección,
o por decisión legislativa, en aquellos casos en que sea el Estado quien
transmita los bienes que eorifonnarán el pauimonìo.

El fideicomiso fue incorporado a la legislación argentina a través
de la ley 24.441 en ei año 1995. El articulado del Código tiene sus
antecedentes en dicha iey, pero mejora su orden. siguiendo en este
aspecto al Proyecto de Código Civil de 1998.

El contrato de fideicorniso, y el fideicomiso, se regulan ahora en
los Capítulos 30 y 31 del Título IV (Contratos en particular), del
Libro Tercero (Derechos personales). El Capítulo 30 (Contrato de
fideicomiso) consta de ocho secciones: Sección la, Disposiciones ge-
nerales; Sección 2", Sujetos; Sección 3*, Efectos; Sección 4*, Fideíco~
miso firumciero; Sección 5”, Cemficados de participación y títulos de
deuda; Sección 6", Asambleas de tenedores de títulos representativos
de deuda o certificados de participación; Sección 7*, Extinción del
fideicomiso; Sección 8', Fideicomiso tesramentaria. El Capítulo 31
(Dominio fiduciario) no está dividido en secciones

La disposición de las normas sobre la figura en el Codigo le otorga
un orden del que carecía en la ley, lo que redunda en un mejor acceso
a sus soluciones.

IIL2) Definición del contrato de fideicomiso

El Código adopta una definición generalmente wptada por los
ordenamientos latinoamericanos, que son fuente de la legislación ar-
gentina. Destaca que existen cuatro partes en el negocio: el fiduciante,
que es la parte que constituye el fideicomiso, transmite los bienes
sobre los cuales tiene facultades de disposición y determina cuáles
son los fines a los cuales será destinada la gestión; el ñduciario, a
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Art. 1667 

quien se transmiten los bienes, bajo un régimen especial que regula 
sus facultades, la parte responsable de cumplir el encargo; el benefi-
ciario, la parte que obtendrá los frutos mientras dure el fideicomiso, 
y el fideicomisario, la parte- que tiene derecho a recibir el remanente 
al extinguirse el fideicomiso, que se constituye de este modo en un 
beneficiario residual. 

El fideicomiso queda sujeto necesariamente al vencimiento de un 
plazo, que no puede exceder de 30 años o a la muerte del incapaz 
beneficiario, o al cumplimiento de una condición. 

El Código mejora la redacción de la ley 24.441 al aclarar que por 
el contrato de fideicomiso el fiduciante entrega o se obliga a entregar 
los bienes. En vigencia de aquella norma, se discutió si el contrato 
de fideicomiso era un contrato real, pues la definición se refería a la 
entrega de los bienes por parte del fiduciante. Esta cuestión ha quedado 
zanjada con la definición aportada 

111.3) Los fines perseguidos con la constitución del fideicomiso 

El Código no define los fines que se pueden perseguir a través de 
la constitución del fideicomiso. Cualquier delimitación a los propósitos 
devendría en una irrazonable limitación, pues a través de la constitución 
del fideicomiso se pueden perseguir los más diversos fines, altruistas 
o egoístas. 

Así, se categoriza, de manera siempre provisoria y con objetos sólo 
didácticos, a los fideicomisos según los fines perseguidos en fideico-
misos de administración o de inversión, según el fiduciario se deba 
limitar a gestionar los bienes sin obligación de generar utilidades o 
contraiga la obligación de obtener ganancias, y fideicomiso de garantía, 
cuando la transmisión de los bienes se dirige a garantizar deudas propias 
del fiduciante o de terceros. Si el fin es altruista, se distingue a los 
fideicomisos con fines benéficos, cuando el fiduciante no obtendrá nin-
gún beneficio económico, sino que éste redundará en personas que 
realizan actividades de bien público o en situaciones de desprotección. 

En definitiva, la figura otorga una amplia posibilidad de perseguir 
distintos fines lícitos, lo que la hace versátil y flexible para organizar 
los más diversos negocios. 
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IV) Significado de la reforma 

E Código ordena de manera correcta y eficiente el articulado re-
ferido al fideicomiso, lo que hace más comprensible la figura. La 
redaerión del artículo que la define aclara que se trata de un contrato 
consensual, salvando el problema interpretativo que planteaba la re-
daceicin del artículo 10  de la ley 24.441. 

Art. 1667 Contenido. El contrato debe contener: 
a) la individualización de los bienes objeto del contrato. En 

caso de no resultar posible tal individualización a la fecha 
de la celebración del fideicomiso, debe constar la descrip-
ción de los requisitos y características que deben reunir 
los bienes; 

b) la determinación del modo en que otros bienes pueden ser 
incorporados al fideicomiso, en su caso; 

c) el plazo o condición a que se sujeta la propiedad fiduciaria; 
d) la identificación del beneficiario, o la manera de determi-

narlo conforme con el artículo 1671; 
e) el destino de los bienes a la finalización del fideicomiso, 

con indicación del fideicomisario a quien deben trasmitirse 
ola manera de determinarlo conforme con el artículo 1672; 

f) los derechos y obligaciones del fiduciario y el modo de 
sustituirlo, si cesa. 

I) Re:Rimen 

El artículo 1667 del Código regla las cláusulas que debe contener 
el COMIZZo de fideicomiso, sin perjuicio de las que pueden incluir las 
partes de. acuerdo a los fines que se persigan y los pactos que se 
formalicrm sin perjuicio de que otras cláusulas necesarias se infieren 
del resto del articulado. 

II) Concordancias 

Objeto (art. 1670); forma (art. 1669); registración, bienes incorpo-
rados (ar_ 1684); plazo, condición (art. 1668); beneficiario (art. 1671); 
fideicomisario (art. 1672); pauta de actuación, solidaridad (art. 1674); 
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quien se transmiten los bienes, bajo un régimen especial que regula
sus facultades, la parte responsable de cumplir el encargo; el benefi-
ciario, la parte que obtendrá los frutos mientras dure el fideicomiso,
y el fìdeicomisario, la parte-que tiene derecho a recibir el remanente
al extinguirse el fideicomiso, que se constituye de este modo en un
beneficiario residual.

El fideicomiso queda sujeto necesariamente al vencimiento de un
plazo, que no puede exceder de 30 años o a la muerte del incapaz
beneficiario, o al cumplimiento de una condición.

El Código mejora la redacción de la ley 24.441 al aclarar que por
el contrato de fideicomiso el fiduciante entrega o se obliga a entregar
los bienes. En vigencia de aquella norma, se discutió si el contrato
de fideicomiso era un contrato real, pues la definición se refería a la
entrega de los bienes por parte del fiduciante. Esta cuestión ha quedado
zanjada con la definición aportada.

111.3) Los fines perseguidos con la constitución delfideicomiso

El Código no define los fines que se pueden perseguir a través de
la constitución del fideicomiso. Cualquier delimitación a los propósitos
devendría en una irrazonable limitación, Pues a traves de la constitución
del fideicomiso se pueden perseguir los más diversos fines, altruistas
o egoístas.

Así, se categoriza, de manera siempre provisoria y con objetos sólo
didácticos, a los fideicomisos según los fines perseguidos en fideico-
misos de administración o de inversión, según el fiduciario se deba
'limitar a gestionar los bienes sin obligación de generar utilidades o
contraiga la obligación de obtener ganancias, y fideicomiso de garantía,
cuando la transmisión de los bienes se dirige a garantizar deudas propias
del fiduciante 0 de terceros. Si el fin es altruista, se distingue a los
fideicomisos con fines benéficos, cuando el fiduciante no obtendrá nin-
gún beneficio económico, síno que éste redundará en personas que
realizan actividades de bien público o en situaciones de despmtección.

En definitiva,'la figura otorga una amplia posibilidad de perseguir
distintos fines lícìtos, lo que la hace versátil y flexible para organizar
los más diversos negocios.
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IV) Significado de la reforma

Ei Código ordena de manera correcta y eficiente el articulado re-
ferido al fideicomiso, lo que hace más comprensible la figura. La
redazxión del artículo que la define aclara que se trata de un contrato
conrsrsual, salvando el problema interpretativo que planteaba la re-
dacción del artículo 1° de la ley 24.441. _

Art. 1667 Contenido. El contrato debe contener:
a) la individualización de los' bienes objeto del contrato. En

caso de no resultar posìbìe tal indìvìduaìizacìón a la fecha
de la celebración del fideicomiso, debe constar la descrip-
ción de los requisitos y características que deben reunir
los bienes;

b) la determinación del modo en que otros bienes pueden ser
incorporados al fideicomiso, en su caso;

c) el plazo 0 condición a que se sujeta la propiedad ñduciarìa;
d) la identificación del beneficiario, o la manera de determi-

` narlo conforme con el artículo 1671;
e) el destino de los bienes a la finalización del fideicomìso,

con indicación del fìdeìcomisario a quien deben trasmìtìrse
o la manera de determìnarlo conforme con el artículo 1672;

f) los derechos y obligaciones del fiducìario y el modo de
sustituirlo, si cesa.

I) Resumen

El artículo 1667 del Código regla las cláusulas que debe contener
el contrato de fideicomiso, sin perjuicio de las que pueden incluir las
partes ik acuerdo a los fines que se persigan y los pactos que se
forniaiicen, sin perjuicio de que otras cláusulas necesarias se infieren
delresto ¿ei articulado.

II) Concordancias ,

Ob_š¿"¿o {ait. 1670); forma (art. 1669); registración, bienes incorpo-
rados (zi. 1684); plazo, condición (art. 1668); beneficiario (art. 1671);
fideiconzisario (art. 1672); pauta de actuación, Solidaridad (art. 1674);
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dispensas prohibidas (art. 1676); reembolso de gastos, retribución (art. 
1677); cese del fiduciario (art. 1678); sustitución del fiduciario (art. 1679). 

Interpretación de la non-aa 

El artículo 1667 impone r.fctos contenidos mínimos que deberá 
contener el instrumento consvo, a saber. 

111.1) La individualización de los bienes 
objeto del contrato (mrza, ay b) 

Los bienes que se transmitan al fideicomiso pueden ser cosas o 
derechos, actuales o futuras, propias o ajenas, individuales o univer-
salidades. Durante la vigencia de la ley 24.441 la doctrina mayoritariá 
entendía que sólo estaba permitida la constitución de fideicomisos 
singulares, fundada en la alocución incluida en el artículo 1° de la 
ley, el que expresaba que el fiduciante, a través del contrato de fidei-
comiso, transmite bienes determinados. Otra postura, que compartimos, 
propugnó una interpretación amplia, permitiendo los fideicomisos sobre 
universalidades. Esta cuestión es zanjada mediante la previsión expresa 
del artículo 1670, admitiendo en forma expresa a las universalidades 
como objeto del fideicomiso. 

El inciso b, indica que el contrato deberá contener la manera de 
individualizar los nuevos bienes que se incorporarán al padimonio 
fideicomitido. Este contenido deberá existir sólo si el contrae) previera 
la posibilidad de incorporación de bienes distintos a los que forman 
el patrimonio cuando se lo constituye. 

111.2) Las modalidades del _fideicomiso 

El inciso c, del artículo exige que en el contrato se dezarr-siine el 

plazo o la condición a que se sujeta la propiedad fiduciaria. Si no 
existieren estos datos no estaríamos en presencia de un fideicomiso, 
pues es esencial a la figura que la propiedad fiduciaria esté sujeta a 
una modalidad (plazo o condición). 

El Código fija el plazo de 30 años como el máximo de duración 
del fideicomiso, salvo que el beneficiario fuere una persona incapaz 

Art. 1667 

o con capacidad restringida; en estos supuestos el fideicomiso podrá 
durar hasta su muerte o el cese de su incapacidad, hipótesis ésta 
que se aplicará cuando la incapacidad del beneficiario dure más de 
30 años. 

El plazo debe contarse desde la celebración del contrato. 
Si se fijara un plazo mayor, éste quedará reducido a 30 años 

(art. 1668 del Código). 
A igual solución debe arribarse si el fideicomiso está sujeto a una 

condición. Si vencidos los 30 años la condición no se cumplió, debe 
tenerse por cumplida y la propiedad revertirá en el destinatario final 
designado en el contrato. 

111.3) La designación del beneficiario 

El artículo 4° de la ley 24.441, fuente del artículo en análisis, no 
enumeraba a la identificación del beneficiario como contenido del con-
trato. El requisito surgía de los artículos 1° y 2° de la ley. El Código, 
con mejor técnica, agrega un inciso, el literal d, que ordena que en 
el contrato se debe designar al beneficiario, o determinar las reglas 
para su designación en los términos del artículo 1671. 

111.4) El destino final de los bienes 

El inciso e, impone que en el contrato se determine el destino de 
los bienes a la finalización del fideicomiso, esto es la designación del 
fideicomisario, o la manera en que se lo individualizará, en los términos 
del artículo 1672. 

111.5) Derechos y obligaciones del fiduciario, 
y el modo de sustitución 

El inciso f, requiere que el contrato fije los derechos y obligaciones 
del fiduciario y si cesare, el modo de sustituirlo. 

Ésta l es la cuestión medular del contrato, pues las facultades y 
deberes pactados con el fiduciario delinearán la vida del fideicomiso. 
Es de buena técnica fijar, con el mayor detalle posible, cómo deberá 
llevar a cabo el fiduciario su gestión, fijando los límites a su actuación 
según el fin perseguido. 
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dispensas prohibidas (art. 1676); reembolso de gastos, reuíoución (art._
1677); cese del fiduciario (art. 1678); sustitución del fiduciario (art. 1679).

HI) Interpretación de la non:-.a

,El artículo 1667 impone :¿e_¬tns contenidos mínimos c¿ue deberá
contener el insmimento consàiiüvo, a saber. -

111.1) La individualización de Los bienes Í
objeto del contrato (ines. a y b)

Los bienes que se transmitan al fideicomiso pueden ser cosas o
derechos, actuales o futuras, propias o ajenas, individuaìes o univer-
salidades. Durante la vigencia de la ley 24.441 la doctrina mayoritaria
entendía que sólo estaba permitida la constitución de fideicomisos
singulares, fundada en la alocución incluida en el artículo 1° de la
ley, el que expresaba que el fiduciante, a través del contrato de fidei-
comiso, transmite bienes determinados. Otra postura, que compartimos,
propugnó una interpretación amplia, permitiendo los fideicomisos sobre
universalidades. Esta cuestión es zanjada mediante la previsión expresa
del artículo 1670, adniitiendo en forma expresa a las universalidades
como objeto del fideicomiso.

El inciso b, indica que el contrato deberá contener la manera de
individualizar los nuevos bienes que se incorporarán al ¡_-ezrirnonio
fideicomitido. Este contenido deberá existir sóìo si el conuar. previera
la posibilidad de incorporación de bienes distintos a los que forman
el patrimonio cuando se lo constituye.

III.2) Las modalidades del fideicomiso

El inciso c, del articulo efige que en el contrato se determine el
plazo o la condición a que se sujeta la propiedad fiducšaiâa. Si no
existieren estos datos no estaríamos en presencia de un fiéflconiiso,
pues es esencial a la figura que la propiedad fiduciaria este sujeta a
una modalidad (plazo o condición).

El Código fija el plazo de 30 años como eì máximo de duración
del fideicomiso, salvo que el beneficiario fuere una persona incapaz
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Art. 1667

o con capacidad restringida; en estos supuestos el fideicomiso podrá
durar hasta su muerte o el cese de su incapacidad, hipótesis esta
que se aplicará cuando la incapacidad del beneficiario dure más de
30 años.

El plazo debe contarse desde la celebración del contrato.
'Si se fijara un plazo mayor, este quedará reducido a 30 años

(art. 1668 del Código).
A igual solución debe arribarse si el fideicomiso está sujeto a una

condición. Si vencidos los 30 años la condición no se cumplió, debe
tenerse por cumplida y la propiedad revertirá en el destinatario final
designado en el contrato.

III.3) La designación del beneficiario
El artículo 4° de la ley 24.441, fuente del artículo en análisis, no

enumeraba a la identificación del beneficiario como contenido del con-
trato. El requisito surgía de los artículos 1° y 2° de la ley. El Código,
con mejor tecnica, agrega un inciso, el literal d, que ordena que en
el contrato se debe designar al beneficiario, o determinar las reglas
para su designación en los términos del artículo 1671.

111.4) El destinofinal de los bienes t
El inciso e, impone que en el contrato se determine el destino de

los bienes a la finalización del fideicomiso, esto es la designación del
fideicomisaiio, o la manera en que se lo individualizará, en los términos
del artículo 1672. .

III.5) Derechos y obligaciones delfiduciario,
y el modo de sustitución .

El inciso f, requiere que el contrato fije los derechos y obligaciones
del fiduciario y si cesare, el modo de sustituirlo.

Ésta' es la cuestión medular del contrato, pues las facultades y
deberes pactados con el fiduciario delinearán la vida del fideicomiso.
Es de buena técnica fijar, con el mayor detalle posible, cómo deberá
llevar a cabo el fiduciarío su gestión, fijando los límites a su actuación
según el fin perseguido.
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El Código fija ciertas reglas que son constitutivas del negocio, 
como la obligación del fiduciario de ejercer la propiedad en beneficio 
de otro (art. 1666); la obligación de rendir cuentas, el deber de res-
ponder por culpa o dolo, propios o de sus dependientes, en el cum-
plimiento de sus deberes, y la prohibición de adquirir para sí los bienes 
fideicomitidos, sin posibilidad de pactar en centrado (art. 1676), y 
supletorias, por ejempic_ el derecho al reembolse de gastos o cobro 
de remuneración, salvo pacto en contrario (art_ 1677). 

El modo de sustitución del fiduciario, para el caso 'de su cese en 
la función, debe estar irgulado en el instrumente constitutivo. Sin 
embargo, también en este caso el propio Código deiT...rmina las reglas 
subsidiarias ante la ausencia de previsión (art. 1679). 

IV) Significado de la reforma 

La determinación del contenido del contrato conStituye el núcleo 
del contrato de fideicomiso, al tratarse de un tipo dirigido a cumplir 
diversas finalidades y, por ello, abierto a la convención de cláusulas 
plurales. El artículo 1667 fija los contenidos mínimos del contrato. 
Incorpora, mejorando la técnica de la ley 24.441, la necesidad de in-
dividualizar al beneficiario, o la manera de designarlo, extremo ausente 
en el artículo 4° de la ley, fuente del artículo. 

Art. 1668 Plazo. Condición. El fideicomiso no puede durar más de treinta 
años desde la celebración del contrato, excepto que el bene-
ficiario sea una persona incapaz o con capacidad restringida, 
caso en el que puede durar hasta el cese de la incapacidad o 
de la restricción a su capacidad, o su muerte. 

Si se pacta un plazo superior, se reduce al Jempo máximo 
previsto. 
Cumplida la condición o pasados treinta años desde el contrato 
sin haberse cumplido, cesa el fideicomiso y los bienes deben 
trasmitirse por el fiduciario a quien se desig.  da en el contrato. 
A falta de estipulación deben trasmitirse al fiduciante o a sus 
herederos. 
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1) Resumen 

La duración limitada del fideicomiso constituye una característica 
esencial de la figura. La transmisión de los bienes al fiduciario se 
realiza siempre por un tiempo, el que puede estar determinado por un 
plazo o por una condición. El término máximo es de 30 años, salvo 

. que los beneficios se convengan a favor de personas incapaces o con 
capacidad restringida, supuesto en el cual el término se puede extender 
hasta el cese de la incapacidad. Al cumplirse el término, los bienes 
deben transmitirse al fideicomisario, el que será, a falta de estipulación 
expresa, el fiduciante. 

II) Concordancias 

Contenido (art. 1667); fideicomisario (art. 1672). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Duración máxima 

La duración limitada del fideicomiso constituye una característica 
esencial de la figura. La transmisión de los bienes al fiduciario se 
realiza siempre por un tiempo, el que puede estar determinado por un 
plazo o por una condición. 

El término máximo es de 30 años, salvo que los beneficios se 
convengan a favor ele personas incapaces o con capacidad restringida, 
supuesto en el cual el término se puede extender hasta el cese de 
la incapacidad. Al cumplirse el término, los bienes deben trasmitirse 
al fideicomisario, el que será, a falta de estipulación expresa, el 
fiduciante. 

El término del fideicomiso puede fijarse a través de la fijación de 
un plazo, cuyo máximo es de 30 años, o al cumplimiento de una 
condición resolutoria. Si la condición no se cumple dentro del plazo 
de 30 años, debe considerarse cumplida en este tiempo. 

El Código aclara que si se pacta un plazo mayor, se reduce a 30 
años, previsión que no existía en la ley 24.441. 
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El Código fija ciertas reglas que son constituaïvas del negocio,
como la obligación del fiduciaiio de ejercer la propiedad en beneficio
de otro (art. rl666); la obägación de rendir cuentas, el deber de res-
ponder por culpa o dolo, propios o de sus depencìentes, en el cum-
plimiento de sus deberes, y la prohibición de adquirir para sí los bienes
fideicomitidos, sin posïbšdad de pactar en confratïo (art. l6'/6), y
supletorias, por ejempk; ei derecho al reembolso 3 gastos o cobro
de remuneración, salvo pacto en contrario (art.

El modo de sustitución del fiduciario, para el :ao 'de su cese en
la función, debe estar regulado en el irlstrurrieutc- constitutivo. Sin
embargo, también en este caso el propio Código determina las reglas
subsidiarias ante la ausencia de previsión (art. 1679).

IV) Significado de la reforma

La determinación del contenido del contrato constituye el núcleo
del contrato de fideicomiso, al tratarse de un tipo dirigido a cumplir
diversas finalidades y, por ello, abierto a la convención de cláusulas
plurales. El artículo 1667 fija los contenidos mínimos del contrato.
Incorpora, mejorando la técnica de la ley 24.441, la necesidad de in»
dividualizar al beneficiario, o la manera de designarlo, extremo ausente
en el artículo 4° de la ley, fuente del artículo.

Art. 1668 Plazo. Condición. El fideicomiso no puede durar más de treinta
años desde la celebración del contrato, excepto que el bene-
ficiario sea ima persona incapaz o con capacidad restringida,
caso en el que puede durar hasta el cese de à incapacidad o
de la restricción a su capacidad, o su muerte.
Si se pacta un plazo superior, se reduce aš äempo máximo
previsto.
Cumplida la condición 0 pasados treinta años desde el contrato
sin haberse cumplido, cesa el fideicornìso 3* ios bienes deben
trasmitir-se por el fiduciario a quien se design en el contrato.
A falta de estipulación deben ti-asrnitiise al Educiantc o a sus
herederos.
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I) Resumen

La duración limitada del fideicomiso constituye una característica
esencial de la figura. La transmisión de los bienes al fiduciario se
realiza siempre por un tiempo, el que puede estar determinado por un
plazo o por una condición. El término máximo es de 30 años, salvo
que los beneficios se convengan a favor de personas incapaces o con
capacidad restringida, supuesto en el cual el término se puede extender
hasta el cese de la incapacidad. Al cumplirse el termino, los »bienes
deben transmitirse al fideicomisario, el que será, a falta de estipulación
expresa, el fiduciante.

II) Concordancias

Contenido (art. 1667); fideicomisario (art. 1672).

-.vIII) Interpretacion de la norma

IIL1) Duración máxima

La duración limitada del fideicomiso constituye una característica
esencial de la figura. La transmisión de los bienes al fiduciario se
realiza siempre por un tiempo, el que puede estar determinado por un
plazo o por una condición.

El término máximo es de 30 años, salvo que los beneficios se
convengan a favor de personas incapaces o con capacidad restringida,
supuesto en el cual el termino se puede extender hasta el cese de
la incapacidad. Al cumplirse el término, los bienes deben trasmitirse
al fideiconiisario, el que será, a falta de estipulación expresa, el
fiducìante.

El término del fideicomiso puede fijarsc a través de la fijación de
un plazo, cuyo máximo es de 30 años, o al cumplimiento de una
condición resolutoria. Si la condición no se cumple dentro del plazo
de 30 anos, debe considerarse cumplida en este tiempo.

El Código aclara que si se pacta un plazo mayor, se reduce a 30
años, previsión que no existía en la ley 24.441.
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Art. 1669 

sión debe ser celebrada por instrumento público. En este caso, 
cuando no se cumple dicha formalidad, el contrato vale como 
promesa de otorgarlo. Si la incorporaciónt de esta clase de 
bienes es posterior a la celebración del contrato, es suficiente 
con el cumplimiento, en esa oportunidad, de las formalidades 
necesarias para su transferencia, debiéndose transcribir en el 
acto respectivo el contrato de fideicomiso. 

I) Resumen 

El contrato de fideicomiso puede celebrarse por instrumento público 
o privado, según lo convengan las partes, y debe inscribirse en el 
Registro Público. Cuando el fiduciante se obligue a trasmitir bienes 
que impongan la celebración de instrumento público, deberá cumplirse 
con esta formalidad, la que no se impone como forma solemne, lo 
que implica que, ante el incumplimiento de otorgarlo, lo podrá realizar 
el juez en sustitución de las partes. Si la transferencia de bienes que 
impongan instrumento público se realiza después de celebrado el con-
trato, se deberá transcribir en el instrumento el contrato de fideicomiso. 

II) Concordancias 

Contratos formales (art. 969); libertad de formas (art. 1015); escritura 
pública (art. 1017); otorgamiento pendiente del instrumento (art. 1018); 
propiedad fiduciaria (art. 1682); efectos frente a terceros (art. 1683). 

DI) Interpretación de la norma 

111.1) Libertad de formas 

El Código deja abierta a la voluntad de las partes la forma a utilizar 
para la constitución contractual del fideicomiso, por instrumento pú-
blico o privado (aplicación de los arts. 284 y 1015 del Código). Se 
mantiene de esta forma el principio que contenía la ley 24.441, cuya 
aplicación no generó problemas. 

III 2) Inscripción en el Registro Público 

El Código impone la inscripción del contrato en el Registro Público. 

CONTRATOS EN PARTICULAR 

III.2) Ere epción a la duración máxima: beneficiarios 
incapaces o con capacidad restringida 

La excepción a la duración máxima fijada es que los beneficios 
de la g---tión recaigan en personas incapaces o con capacidad restrin-
gida, stztuesto en el cual la duración se extiende hasta Su muerte. Si 
la muce del incapaz se produce antes de los 30 arios de vigencia del 
fideicomiso, sus derechos se trasmitirán a sus herederos, salvo con-
vención en contrario (art. 1671 del Código). 

111.3) Cómputo del plazo 

El Código declara que el plazo comenzará a correr desde la cele-
bración del contrato. Durante la vigencia de la ley 24.441 se propuso 
que el plazo sólo corría desde la transferencia de los bienes, pues el 
artículo 4°, literal c, disponía que se contaba desde su constitución. 

Queda concluida la discusión con la aclaración. 

111.4) Entrega al fideicomisario 

Finalizado el fideicomiso, el fiduciario debe transferir los bienes 
al fideicomisario designado en el contrato (quien se constituye en be-
neficiario final). Si nada se ha pactado, el fideicomisario es el fidu-
ciante. 

IV) Significado de la reforma 

El Código ha mantenido el plazo máximo de duración del fidei-
comiso v su excepción a favor de incapaces, adaptada a la regulación 
en esta materia. 

Aclara el inicio del plazo de duración, la reducción del plazo al 
máximo leg.al si se hubiere pactado uno mayor, la obligación de trans-
ferencia tyar parte del fiduciario a la finalización, aspectos todos que, 
ante disri-uAs interpretaciones, era necesario deslindar. 

Art. 1669 Forma. El contrato, que debe inscribirse en el Registro Público 
que corresponda, puede celebrarse por instrumento público 
o privado, excepto cuando se refiere a bienes cuya trasmi- 
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HI2.) Excepción a la dura ción máxima: beneficiarios
incapaces 0 con capacidad restringida

La excepción a la duración máxima fijada es que los beneficios
de la gestión recaigan en personas incapaces o con capacidad restrin-
gida. supuesto en el cual la duración se extiende hasta su muerte. Si
la muerze del incapaz se produce antes de los 30 años de vigencia del
ñdeiczxrslso, sus derechos se trasmítirán a sus herederos, salvo con-
vención en contrario (art. 1671 del Código). l

HL3) Cómputo del plazo
El Código declara que el plazo comenzará a correr desde la cele-

bración del contrato. Durante la vigencia de la ley 24.441 se propuso
que el plazo sólo corría desde la transferencia de los bienes, pues el
artículo 4°, literal c, disponía que se contaba desde su constitución.

Queda concluida la discusión con la aclaración. A

III.4) Entrega alfideicomilsario

Finalizado el fideicomiso, el fidnciario debe transferir los bienes
al fideicomisario designado en el contrato (quien se constituye en be-
neficiario final). Si nada se ha pactado, el fideicomisario es el fìdu-
cìante. _

IV) Significado de la reforma

El Cózägo ha mantenido el plazo máximo de duración del fidei-
comiso y su excepción a favor de incapaces, adaptada a la regulación
en esta materia.

Aclara el inicio del plazo de duración, la reducción del plazo al
máximo legal si se hubiere pactado uno mayor, la obligación de trans-
ferencia por parte del fiduciario a la finalización, aspectos todos que,
ante disrb:.a_s interpretaciones, era necesario deslindar.

Art. 1669 Farma. El contrato, que debe inscribirse en el Registro Público
que corresponda, puede celebrarse por instrumento público
o privado, excepto cuando se refiere a bienes cuya trasmi-
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Art. 1669

sión debe ser celebrada por instrumento público. En este caso,
cuando no se cumple dicha formalidad, el cpntrato vale como
promesa de otorgarlo. Si la incorporación de esta clase de
bienes es posterior a la celebración dei contrato, es suficiente
con el cumplimiento, en esa oportunidad, de las formalidades
necesarias para su transferencia, debiéndose transcribir en el
acto respectivo el contrato de fideicomiso.

I) Resumen ' , ,

El contrato de fideicomiso puede celebrarse por instrumento público
o privado, según lo convengan las partes, y debe inscribirse en el
Registro Público. Cuando el fiduciante se obligue a trasmitir bienes
que impongan la celebración de instrumento público, deberá cumplirse
con esta formalidad, la que no se impone como forma solemne, lo
que implica que, ante el incumplimiento de otorgarlo, lo podrá realizar
el juez en sustitución de las partes. Si la transferencia de bienes que
impongan instrumento público se realiza después de celebrado el con-
trato, se deberá transcribir en el instrumento el contrato de fideicomiso.

11) Concordancias

Contratos formales (art. 969); libertad de formas (art. 1015); escritura
pública (art. 1017); otorgamiento pendiente del instrumento (art. l0l8);
propiedad fiduciaiia (art. 1682); efectos frente a terceros (art. 1683).

III) Interpretación de la norma

III.1) Libertad de formas

El Código deja abierta a la voluntad de las partes la forma a utilizar
para la constitución contractual del fideicomiso, por instrumento pú-
blico o privado (aplicación de los arts. 284 y 1015 del Código). Se
mantiene de esta forma el principio que contenía la ley 24.441, cuya
aplicación no generó problemas. _ _

III.2) Inscripción en el Registro Público
El Código impone la inscripción del contrato en el Registro Público.
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Parte de la doctrina había Manifestado la necesidad de inscripción228; 
otros consideran que este requisito atentaría contra la simplicidad y 
dinámica de la figura. La Legislatura agregó la necesidad de inscrip-
ción, la que no estaba en el Anteproyecto, ni en el Proyecto elevado 
por el Ejecutivo. 

La norma no determina en qué registro se deberá inscribir el con-
trato, mas se entiende que se refiere al Registro Público de Comercio 
de cada jurisdicción, y según las normas que en cada caso se dicten. 

Tampoco determina cuál es el efecto que tiene la registración re-
querida. Kiper y Lisoprawski229  recuerdan que existen dos modelos: 
el francés, constitutivo, y el uruguayo, declarativo y con fines de opo-
nibilidad a terceros, pronunciándose por que el régimen argentino debe 
ser interpretado de acuerdo a este último sistema. La reglamentación 
determinará los datos a incorporar al Registro y alcances de la ins-
cripción. 

111.3) Transferencia de bienes que requieren instrumento público 

Si en el acto de celebración del contrato el fiduciante transfiere 
bienes que impongan el otorgamiento de instrumento público, ésta 
será la forma a llenar (art. 1017). Sin embargo, el Código prevé que 
si se formalizara el contrato por instrumento privado, aun conteniendo 
la obligación de transferir bienes cuya transferencia requiera instru-
mento público, el contrato no es nulo, sino que impone la obligación 
de otorgar el instrumento, la que podrá ser cumplida por el juez en 
defecto de cumplimiento de las partes (aplicación del art. 1018). 

111.4) Incorporación al fideicomiso de bienes cuya 
transferencia requiere instrumento público 

El contrato de fideicomiso puede prever la incorporación de nuevos 
bienes al patrimonio fiduciario, o ser ésta consecuencia del propio 

228  Por la registración de los contratos de fideicomiso se pronunciaron: MOISSET 
DE ESPANÉS, Luis, Aspectos registrales del fideicomiso (ley 24.441), en J. A. 1995-
E1-725. 

229  KTER, Claudio M. y LISOPRAWSICI, Silvio V., Registración del contrato 
de fideicomiso en el Código Civil y Comercial. Una novedad. Efectos, en L. L. del 
11-11-2014, p. I. 
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giro del negocio instrumentado (principio de subrogación real). En 
este caso, cada nueva incorporación implicará que se deberá otorgar 
el instrumento público de transferencia_ Hasta la sanción del Cóó:.2o, 
era habitual que en dicho instrumento no se incluyera el texto del 
contrato de fideicomiso, sino que se Itrio-era sólo referencia al mT-crio. 

El Código dispone que en cada -h ---iimento de transferencia sea 
necesario transcribir el contrato de .I7itomiso. Esta formalidad asá 
mayor transparencia y eficacia al fideicomiso pues quienes conmaten 
sobre dichos bienes estarán anoticiados de las cláusulas que rigen la 
actuación del fiduciario, sus facultades deberes. 

IV) Significado de la reforma 

El Código determina que la falta de otorgamiento del instrumento 
público en caso de obligación de transferencia al fideicomiso de bienes 
que lo impongan no genera la nulidad del acto, sino que causa una 
obligación de otorgar el instrumento, el que podrá ser otorgado por 
el juez, en los términos que dispone el Código en el artículo 1018. 

Impone también la obligación de transcripción del contrato de fi-
deicomiso en el instrumento que documente cada nueva transferencia 
de bienes. 

Ambas novedades otorgan mayor transparencia y eficacia a la figura 

Art. 1670 Objeto. Pueden ser objeto del fideicomiso todos los bienes que 
se encuentran en el comercio, incluso universalidades, pero 
no pueden serio las herencias futuras. 

1) Resumen 

Pueden ser objeto del fideicomiso toda clase de bienes, materiales 
o inmateriales, presentes o futuros, propios o ajenos, singulares o uni-
versalidades, sujeta la transferencia, en cada caso, a las reglas que los 
rigen. Se aclara que las universalidades también pueden ser objeto del 
fideicomiso y subsiste la prohibición de que a través del fideicomiso 
se pacte sobre herencias futuras. 
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Parte de la doctrina había manifestado la necesidad de inscripciónm;
otros consideran que este requisito atentar-ía contra la simplicidad y
dinámica de la figura. La Legislatura agregó la necesidad de inscrip-
ción, la que no estaba en el Anteproyecto, ni en el Proyecto elevado
por el Ejecutivo.

La norma no determina en qué registro se deberá inscribir el con-
trato, mas se entiende que se refiere al Registro Público de Comercio
de cada jurisdicción, y según las normas que en cada caso se dicten.

Tampoco determina cuál es el efecto que tiene la registración re-
querida. Kiper y Lisoprawskim recuerdan que existen dos modelos:
el francés, constitutivo, y el uruguayo, declarativo y con fines de opo-
nibilidad a terceros, pronunciándose por que el régimen argentino debe
ser interpretado de acuerdo a este último sistema. La reglamentación
determinará los datos a incorporar al Registro y alcances de la ins-
cripción.

IIL3) Transferencia de bienes que requieren instrumento público
Si en el acto de celebración del contrato el fiduciante transfiere

bienes que impongan el otorgamiento de instrumento público, ésta
será la forma a llenar (art. 1017). Sin embargo, el Código prevé que
si se formalizara el contrato por instrumento privado, aun conteniendo
la obligación de transferir bienes cuya transferencia requiera instru-
mento público, el contrato no es nulo, sino que impone la obligación
de otorgar el instrumento, la que podrá ser cumplida por el juez en
defecto de cumplimiento de las partes (aplicación del art. 1018).

IIL4) Incorporación al fideicomiso de bienes cuya
transferencia requiere instrumento público

El contrato de fideicomiso puede prever la incorporación de nuevos
bienes al patrimonio fiduciario, o ser esta consecuencia del propio

223 Por la registración de los contratos de fideicomiso se pronunciaron: MOISSET
DE ESPANÉS, Luis, Aspectos registrales del fideicomiso (ley 24.441), en I. A. 1995-
III-725.

2” KIPER, Claudio M. y LISOPRAWSKI, Silvio V., Registración del contrato
de fideicomiso en el Código Civil y Comercial. Una novedad. Efectos, en L. L. del
ll-ll-2014, p. 1. '
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giro del negocio instrumentado (principio de subrogación real). En
este caso, cada nueva incorporación implicará que se deberá otorgar
el instrumento público de transferencia_ Hasta la sanción del Cóèigo,
era habitual que en dicho instrumento no se incluyera el texto del
contrato de fideicomiso, sino que se sólo referencia al $10.

El Código dispone que en cada *msmmento de transferencia sea
necesario transcribir el contrato de fš:':¬:lconiiso. Esta formalidad
mayor transparencia y eficacia al fideizromiso, pues quienes contraien
sobre dichos bienes estarán anoticiados de las cláusulas que rigen la
actuación del fiduciario, sus facultades 3' deberes.

IV) Significado de la reforma

El Código determina que la falta de otorgamiento del instrumento
público en caso de obligación de transferencia al fideicomiso de bienes
que lo impongan no genera la nulidad del acto, sirio que causa una
obligación de otorgar el instrumento, el que podrá ser otorgado por
el juez, en los ténninos que dispone el Código en el artículo 1018.

Irnpone también la obligación de transcripción del contrato de fi-
deicomiso en el instrumento que documento cada nueva transferencia
de bienes.

Ambas novedades otorgan mayor transparencia y eficacia a la figura.

Art. 1670 Objeto. Pueden ser objeto del ñdeicomíso todos los bienes que
se encuentran en el comercio, incluso universalidades, pero
no pueden serlo las herencias futuras.

I) Resumen

Pueden ser objeto del fideicomiso toda clase de bienes, materiales
o inmateriales, presentes o futuros, propios o ajenos, singulares o urn-
versalidades, sujeta la transferencia, en cada caso, a las reglas que los
rigen. Se aclara que las universalidades también pueden ser objeto del
fideicomiso y subsiste la prohibición de que a través del fideicomiso
se pacte sobre herencias futuras.
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II) Concordancias 

Herencia futura (art. 1010); cesión de derechos, efectos respecto 
de terceros (art. 1620); bienes y cosas (art. 16); objeto del contrato, 
bienes (arts. 1007, 1008, 1009). 

131) Interpretación de la norma 

111.1) Bienes que pueden transferirse al fideicomiso 

El patrimonio fideicomitido puede estar constituido por toda clase 
de bienes que estén en el comercio. El código de Vélez cuando regulaba 
el fideicomiso sólo preveía al dominio fiduciario, es decir a la propiedad 
fiduciaria sobre cosas. La ley 24.441 amplió el objeto del fideicomiso 
a bienes que no son cosas, solución que subsiste en el Código. 

Los bienes, expresa la norma, deben estar en el comercio. Están 
fuera del comercio aquellos cuya transmisión estuviere expresamente 
prohibida por la ley o por actos jurídicos, en cuanto el Código permita 
tales prohibiciones (art. 234 del Código). 

Pueden ser objeto del fideicomiso bienes materiales (cosas) e 
inmateriales (art. 16); existentes o futuros, cuya transferencia quedará 
subordinada a la condición de que lleguen a existir (art. 1007); pro-
pios o ajenos, regulándose dicha transferencia por lo dispuesto en 
el artículo 1008; litigiosos, gravados o sujetos a medidas cautelares 
(art. 1009). 

• 111.2) Requisitos para la transferencia 

La transferencia al fiduciario se perfeccionará con el cumplimiento 
de los requisitos que en cada caso correspondan, según la naturaleza 
de los bienes. 

Si se trata de cosas, serán necesarios el título (por lo general un 
contrato) y la tradición; no basta con la mera declaración de aceptación 
del fiduciario'''. Si se transfieren cosas registrables (inmuebles, auto- 

motores, aviones, buques, acciones, etc.), deberá cumplirse con las 
inscripciones, con efectos declarativos o constitutivos'''. 

Si el contrato tiene efectos traslativos, como el caso de transferencia 
de créditos (art. 1633 a contrario), con el título se formalizará el traspaso. 

En cuanto a las formalidades del título, las hemos repasado al 
analizar el artículo 1669. 

111.3) Universalidades 

Durante la vigencia de la ley 24.441 se discutió si las universali-
dades podían ser objeto del fideicomiso. Una parte de la doctrina opi-
naba que no era posible, pues el artículo 10  expresaba que el fiduciante 
debía transferir bienes determinados, característica que no presentan 
las universalidades_ Se consideró que, en aplicación del artículo 1444 
del código de Vélez, las universalidades podían ser transferidas al 
fideicomiso, agregándose que dicho código cuando regulaba el dominio 
fiduciario en el artículo 2662, luego de su reforma por la ley 24.441, 
suprimió la referencia que hacía la redacción original al fideicomiso 
singular, lo que denotaba la intención del legislador de suprimir esta 
limitación (Márquez). 

El Código declara expresamente que las universalidades pueden 
ser transferidas en fideicomiso. Podrán transferirse entonces al pa-
trimonio herencias ya diferidas o fondos de comercio, debiendo cum-
plirse con las debidas formalidades. 

111.4) Subsistencia de la prohibición de transferir herencias futuras 

La prohibición de contratos sobre herencias futuras subsiste en el 
Código, en el artículo 1010, con los alcances notoriamente renovados 
allí establecidos (ver L V, p. 735). 

El Código reafirma esta prohibición al regular el objeto del fidei-
comiso. El artículo 1010 otorga la posibilidad de pactar en relación 
a explotaciones productivas o participaciones societarias, con miras a 
la conservación de la zesfión empresaria o a la prevención o solución 

230  MOISSET DE ESPANÉS, Luis, Contrato de fideicomiso, en Revista del No-
tariado, Número Extraordinario, Buenos Aires, 1995, p. 60. 
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231  V. MOISSET DE ESPANÉS, Luis, Aspectos reg strales del fideicomiso 
(Ley 24.441), en J. A. 1995-1.11-725. 
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II) Concordancias

Herencia futura (art. 1010); cesión de derechos, efectos respecto
de terceros (art. 1620); bienes y cosas (art. 16); objeto del contrato,
bienes (arts. 1007, 1008, 1009).

III) Interpretación dela norma

III.1) Bienes que pueden transƒerirse al fideicomiso

El patrimonio fideicomitido puede estar constituido por toda clase
de bienes que estén en el comercio. El código de Vélez cuando regulaba
el fideicomiso sólo preveía al dominio fiduciaiio, es decir a la propiedad
fiduciaiia sobre cosas. La ley 24.441 amplió el objeto del fideicomiso
a bienes que no son cosas, solución que subsiste en el Código.

Los bienes, expresa la norma, deben estar en el comercio. Están
fuera del comercio aquellos cuya transmisión estuviere expresamente
prohibida por la ley o por actos jurídicos, en cuanto el Código permita
tales prohibiciones (art. 234 del Código).

Pueden ser objeto del fideicomiso bienes materiales (cosas) e
inmateriales (art. 16); existentes 0 futuros, cuya transferencia quedará
subordinada a la condición de que lleguen a exism (art. 1007); pro-
pios o ajenos, regulándose dicha transferencia por lo dispuesto en
el artículo 1008; litigiosos, gravados o sujetos a medidas cautelares
(art. 1009).

III.2) Requisitos para la transferencia

La transferencia al fiduciario se perfeccionará con el cumplimiento
de los requisitos que en cada caso correspondan, según la naturaleza
de los bienes.

Si se trata de cosas, serán necesarios el título (por lo general un
contrato) y la tradición; no basta con la mera declaración de aceptación
del fiduciaiiom. Si se transfieren cosas registrables (inmuebles, auto-

m MOISSET DE ESPANÉS, Luis, Contrato de fldeicomíso, en Revista del N0-
tariado, Número Extraordinario, Buenos Aires, 1995, p. 60.
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motores, aviones, buques, acciones, etc.), deberá cumplirse con las
inscripciones, con efectos declarativos o constitutivos”.

Si el contrato tiene efectos traslativos, como el caso de transferencia
de créditos (art. 1621-- a contrario), con el título se formalizará el traspaso.

En cuanto a las formalidades del título, las hemos repasado al
analizar el artículo E669.

III.3) Universalizíades « s

Durante la vigexia de la ley 24.441 se discutió. si las universaii-
dades podían ser objeto del fideicomiso. Una parte de la doctrina opi-
naba que no era Éble, pues el artículo 1° expresaba que el fiduciante
debía transferir bienes determinados, característica que no presentan
las universalidades Se consideró que, en aplicación del artículo 1444
del código de Vélez, las uníversalidades podían ser transferidas al
fideicomiso, agregándose que dicho código cuando regulaba el dominio
Íiduciario en el artículo 2662, luego de su reforma por la ley 24.441,
suprirnió la referencia que hacía la redacción original al fideicorniso
singular, lo que denotaba la intención del legislador de suprimir esta
limitación (Márquez).

El Código declara expresamente que las universalidades pueden
ser transferidas en ñdeicomiso. Podrán transferirse entonces al pa-
trimonio herencias ya diferidas o fondos de comercio, debiendo cum-
plirse con las debidas formalidades.

III.4) Subsistencia de la prohibición de transferir herencias futuras

La prohibición de -:ontratos sobre herencias futuras subsiste en el
Código, en el artíctic ì=_"=l0, con los alcances notoriamente renovados
allí establecidos (ver 1. V, p. 735).

El Código reafirca esta prohibición al regular el objeto del fidei-
comiso. El artículo 1610 otorga la posibilidad de pactar en relación
a explotaciones prodn›:ä\'as o participaciones societarias, con miras a
la conservación de la gestión empresaria o a la prevención o solución

231 V. MOISSET DE ESPANÉS, Luis, Aspectos registrales del fideicomiso
(Ley 24.441), en I. A. 1995-HI-725.
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de conflictos, aun cuando estas convenciones se refieran a futuros 
derechos hereditarios y siempre que no se violen la legítima hereditaria, 
los derechos del cónyuge o de terceros. Sin dudas que el fideicomiso 
será un vehículo eficiente para articular este tipo de convenios. 

IV) Significado de la reforma 

El Código reafirma la posibilidad de transferencia de todo tipo de 
bienes al patrimonio fiduciario, y aclara de mmea expresa que las 
universalidades también pueden ser objeto del fideicomiso. El fidei-
comiso es un vehículo eficiente para aprovechar las posibilidades de 
convenir sobre ciertos derechos hereditarios, que abre el artículo 1010, 
con los límites en él fijados. 

SECCIÓN 2' 

SUJETOS 

Art. 1671 Beneficiario. El beneficiario puede ser una persona humana 
o jurídica, que puede existir o no al tiempo del otorgamiento 
del contrato; en este último caso deben constar los datos que 
permitan su individualización futura. Pueden ser beneficiarios 
el fiduciante, el fiduciario o el fideicomisario. 
Pueden designarse varios beneficiarios quienes, excepto dis-
posición en contrario, se benefician por igual; para el caso de 
no aceptación o renuncia de uno o más designados, o cuando 
uno u otros no llegan a existir, se puede establecer el derecho 
de acrecer de los demás o, en su caso. designar beneficiarios 
sustitutos. 
Si ningún beneficiario acepta, todos renuncian o no llegan a 
existir, se entiende que el beneficiario es el fideicomisario. Si 
también el fideicomisario renuncia o no acepta, o si no llega 
a existir, el beneficiario debe ser el fiduciante. 
El derecho del beneficiario, aunque no haya aceptado, puede 
transmitirse por actos entre vivos o por causa de muerte, ex-
cepto disposición en contrario del fiduciante. Si la muerte ex-
tingue el derecho del beneficiario designado, se aplican las 
reglas de los párrafos precedentes. 

184 

1) Resumen 

El beneficiario es quien recibe los beneficios de la gestión fiduciaria 
durante la vigencia del fideicomiso. Puede ser cualquier persona, hu-
mana o jurídica, la que puede no existir al momento de la celebración 
del contrato; en este caso se deberá determinar cómo se lo individua-
lizará. Cualquiera de las partes del negocio puede ser beneficiario. 
Pueden designarse beneficiarios plurales y convenirse el derecho de 
acrecer en caso de que alguno o todos no llegaren a acceder al beneficio. 
En defecto de existencia de beneficiario, se considera que tienen de-
rechos a los beneficios el fideicomisario y, en última instancia, el 
fiduciante. El derecho del beneficiario es transmisible, salvo conven-
ción en contrario. 

U) Concordancias 

Contenido (art. 1667); aceptación del beneficiario y del fideicomi-
sario (art. 1681). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) El beneficiario 

El beneficiario es la persona, humana o jurídica, que recibe los 
frutos obtenidos con la gestión fiduciaria durante la vigencia da fi-
deicomiso. No existen cortapisas para revestir este carácter: podrán 
serio toda persona humana, capaz, incapaz o con capacidad restringi-
da, la persona por nacer (sujeto el beneficio al nacimiento con vida 
—art. 21—), y cualquier persona jurídica, pública o privada. 

111.2) Designación de beneficiario 

La designación de beneficiario es requerida en varios artículos, por 
ejemplo, artículo 1666, que define al contrato: "...quien se obliga a 
ejercerla en beneficio de otra llamada beneficiario, que se designa en 
el contrato..."; artículo 1667: "...El contrato debe contener [...] d) la 
identificación del beneficiario, o la manera de determinarlo conforme 
con el artículo 1671..."; artículo 1671: "El beneficiario [...] puede existir 
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de conflictos, aun cuando estas convenciones se refieran a futuros
derechos heredìtarios y siempre que no se violen la legítima hereditaria,
los derechos del cónyuge o de terceros. Sin dudas que el fideicomiso
será un vehículo eficiente para articular este tipc- de convenios.

IV) Significado de la reforma

El Código reafirma la posibilidad de transferencia de todo tipo de
bienes al patrimonio fiduciario, y aclara de mfiera expresa que las
universalidades también pueden ser objeto del ñdeicorniso. El fidei-
comiso es un vehículo eficiente para aprovechar las posibilidades de
convenir sobre ciertos derechos heredítarios, que abre el artículo 1010,
con los límites en el fijados.

snccioN 2'
SUJETOS

Art. 1671 Beneficiario. El beneficiario puede ser una persona humana
o jurídica, que puede existir o no al tiempo del otorgamiento
del contrato; en este último caso deben constar los datos que
permitan su individualización futura. Pueden ser beneficiarios
el flduciante, el fiduciario o el fideicomisario.
Pueden designarse varios beneficiarios quienes, excepto dis-
posición en contrario, se benefician por igual; para el caso de
no aceptación o renuncia de uno o más designados, o cuando
uno u otros no llegan a existir, se puede establecer el derecho
de acrecer de los demás o, en su caso, designar beneficiarios
sustitutos.
Si ningún beneficiario acepta, todos renuncian o no llegan a
existir, se entiende que el beneficiario es el fìdeicomisario. Si
también el fìdeicomìsario renuncia o no acepta, o si no llega
a existir, el beneficiario debe ser el fidnciante.
El derecho del beneficiario, aunque no haya aceptado, puede
transmitirse por actos entre vivos o por causa de muerte, ex-
cepto disposición en contrario del fiduciante. Si la muerte ex-
tingue el derecho del beneficiario däígnado, se aplican las
reglas de los párrafos precedentes.

184

*T

i

i

i

1

|

i
I

.u-_.Li-.....

_ í i An. 1671

Í) Resumen

El beneficiario es quien recibe los beneficios de la gestión fiduciaria
durante la vigencia del fideicomiso. Puede ser cualquier persona, hu-
mana 0 jurídica, la que puede no existir al momento de la celebración
del contrato; en este caso se deberá determinar cómo se lo individua-
lìzará. Cualquiera de las partes del negocio puede ser beneficiario.
Pueden designarse beneficiarios plurales y convenirse el derecho de
acrecer en caso de que alguno o todos no llegaren a acceder al beneficio.
En defecto de existencia de beneficiario, se considera que tienen de-
rechos a los beneficios el fideicornisario y, en última instancia, el
fiduciante. El derecho del beneficiario es transmisible, salvo conven-
ción en contrario.

II) Concordancias

Contenido (art. 1667); aceptación del beneficiario y del fideicomi-
sario (art. 1681).

III) Interpretación de la norma

III.1) El beneficiario
El beneficiario es la persona, humana o jurídica, que recibe los

frutos obtenidos con la gestión fiduciaria durante la vigencia del ii-
deicorníso. No existen cortapisas para revestir este carácter: podrán
serlo toda persona humana, capaz, incapaz o con capacidad restringi-
da, la persona por nacer (sujeto el beneficio al nacimiento con vida
-aii. 21-), y cualquier persona jurídica, pública o privada.

IIL2) Designación de beneficiario

La designación de beneficiario es requerida en varios artículos, por
ejemplo, artículo 1666, que define al contrato: “...quien se obliga a
ejercerla en beneficio de otra llamada beneficiario, que 'se designa en
el contrato...”; artículo 1667: “...El contrato debe contener [...] d) la
identificación del beneficiario, o la manera de determinarlo conforme
con el artículo l67l...”; artículo l67l: “El beneficiario [...] puede existir
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Art. 1671 

   

o no al tiempo del otorgamiento del contrato; en este último caso 
deben constar los datos que permitan su individualización futura". 

La omisión de este contenido, que exigía del mismo modo la 
ley 22,441, fue interpretada de manera diversa por la doctrina. Para 
una posición no existiría contrato válido, pues no se cumpliría con el 
manda del artículo 2° de la ley (individualización del beneficiario); 
se decía que la solución suple*?-----i  prevista por el artículo 2°, tercer 
párrafo (que consideraba beneficiario al fideicomisario o al fiduciante), 
no era aplicable al supuesto de ro designación de beneficiario, sino 
sólo a los casos previstos en la norma (no aceptación, renuncia o fin 
de la ttstencia)232. 

Por el contrario, considerarnos que dicha interpretación es dema-
siado estricta, y que la provisión supletoria de beneficiario, prevista 
en el artículo 2° de la ley 24.441, ahora en el artículo 1671 del Código, 
debe también ser aplicada para el caso de no designación de benefi-
ciario. La norma dispone que si el beneficiario o, en -su caso, el o los 
sustitutos, no aceptaren, todos renunciaren o no llegaren a existir, se 
entenderá que el beneficiario es el fideicomisario. Y si las mismas 
circunstancias se presentaren resperto al fideicomisario, el beneficiario 
será el fiduciante. 

111.3) Beneficiario a designar 

Es posible que la designación del beneficiario se difiera para un 
momento posterior a la celebración del contrato. En este caso el contrato 
deberá contener los elementos o rwocedirniento para su designación; 
así podrá designarse beneficiario. ?a ejemplo, a quien reúna ciertas 
características en un tiempo futuro (por ejemplo, los mejores promedios 
universitarios de la cohorte 2013 de la Facultad de Derecho, o todos 
los nietos, actuales o futuros, del fiduciante, o una fundación que se 
formará en el futuro para un fin benéfico, etc.). La designación puede 
quedar sujeta a la elección por un tercero. 

, 	132  En este sentido MOISSET DE ESPANÉS, Contrato de fideicomiso cit., p. 69; 
también LÓPEZ DE ZAVALIA, ob. cit_ p. 786, quien califica como esencial a la 
cláusula de designación de beneficiario. 

111.4) Cualquier parte del negocio puede ser beneficiario 

Pueden ser beneficiarios el fiduciante, el fiduciario y el fideicomisario. 
La novedad que incorpora el Código es la posibilidad de que el 

fiduciario también sea beneficiario. Se tratará este aspecto al analizar 
el artículo 1673. 

111.5) Pluralidad de beneficiarios 

El Código prevé la posibilidad de pluralidad de beneficiarios, los 
que, salvo disposición en contrario, concurren en forma igual. Se puede 
pactar que si alguno no acepta, muere, no llega a existir o deja de 
existir, se genere el derecho de acrecer a favor de los demás, o convenir 
que se designarán beneficiarios sustitutos. 

111.6) Falta de beneficiario 

Si ninguno de los beneficiarios acepta, o todos mueren, no llegan 
a existir o dejan de existir, el beneficiario es el fideicomisario. Si se 
presentan iguales circunstancias respecto al fideicomisario, el benefi-
ciario es el fiduciante. 

111.7) Transmisibilidad del derecho del beneficiario 

El derecho del beneficiario a recibir los frutos es transmisible por 
actos entre vivos o por causa de muerte, salvo cláusula contractual 
expresa que lo prohíba. 

Si existe esta cláusula y el beneficiario muere, se aplican las reglas 
de sustitución previstas para la falta de beneficiario. 

IV) Significado de la reforma 

El Código regula de manera detallada los diversos aspectos que 
conciernen a la figura del beneficiario. Se reglan los supuestos de 
pluralidad de beneficiarios, la falta de beneficiario, las reglas para su 
sustitución y la transmisibilidad de sus derechos. 

El punto más relevante es la posibilidad de que el fiduciario 
sea designado beneficiario, aspecto que se analizará en el artícu-
lo 1673 del Código. 
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o no al tiempo del otorgamiento del contrato; en este ultimo caso
deben constar los datos que permitan su individualización futura”.

La omisión de este contenido, que exigía del mismo modo la
ley 2%-i-il, fue interpretada de :manera diversa por la doctrina. Para
una posición no existiría contrato válido, pues no se cumpliría con el
manšm: del artículo 2° de la ley -(individualización del beneficiario);
se detfiz que la solución supletoria prevista por el artículo 2°, tercer
párrafo (que consideraba beneficiario al fideicomisario o al fiduciante),
no era aplicable al supuesto de no designación de beneficiario, sino
sólo a los casos previstos en la r-orma (no aceptación, renuncia o fin
de la e.:tistencia)m.

Por el contrario, consideramos que dicha interpretación es dema-
siado äaicta, y que la provisión supletoria de beneficiario, prevista
en el artículo 2° de la ley 24.441, ahora en el aifículo 1671 del Código,
debe también ser aplicada para el caso de no designación de benefi-
ciario. La norma .dispone que si el beneficiario o, en 'su caso, el o los
sustitutos, no aceptaren, todos renunciaren o no llegaren a existir, se
entenderá que el beneficiario es el fideicomisario. Y si las mismas
circunstancias se presentaren respecto al fideicomisario, el beneficiario
será el fiduciante.

HL3) Beneƒìcíarío a designar

Es posible que la designación del beneficiario se difiera para un
momento posterior a la celebración del contrato. En este caso el contrato
deberá contener los elementos o procedimiento para su designación;
así podia designarse beneficiario, por ejemplo, a quien reúna ciertas
caracteristicas en un tiempo futuro @ ejemplo, los mejores promedios
universitarios de la cohorte 2013 de la Facultad de Derecho, o todos
los nietos, actuales o futuros, del ñdnciante, o una fundación que se
formará en el futuro para un fin benéfico, etc.). La designación puede
quedar sujeta a la elección por un mrcero.

, 132 En este sentido MOISSFF DE ESP.-\_\'ÉS, Contrato de fideicomiso cit., p. 69;
también LÓPEZ DE ZAVALIA, Ob. cit.. 1:. 786, quien califica como esencial a la
cláusula de designación de beneficiario.
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Art. 1671

lH.4) Cualquierparte del negocio puede ser beneficiario
Pueden ser beneficiados el fiduciante, el fiduciario y el fideicomisario.
La novedad que incorpora el Código es la posibilidad de que el

fiduciario también sea beneficiario. Se tratará este aspecto al analizar
el artículo 1673.

HL5) Pluralidad de beneficiarios _
El Código prevé la posibilidad de pluralidad de beneficiarios, los

que, salvo disposición en contrario, concurren en forma igual. Se puede
pactar que si alguno no acepta, muere, no llega a existir o deja de
existir, se genere el derecho de acrecer a favor de los demás, o convenir
que se designarán beneficiarios sustitutos.

IH.6) Falta de beneficiaiio p
Si ninguno de los beneficiarios acepta, o todos mueren, no llegan

a existir o dejan de existir, el beneficiario es el fideicomisario. Si se
presentan iguales circunstancias respecto al fideicomisario, el benefi-
ciario es el fiduciante.

IIL7) Transmisibilidad del derecho del beneficiario
El derecho del beneficiario a recibir los frutos es transmisible por

actos entre vivos o por causa de muerte, salvo cláusula contractual
expresa que lo prol'n'ba.

Si existe esta cláusula y el beneficiario muere, se aplican las reglas
de sustitución previstas para la falta de beneficiario.

IV) Significado de la reforma

El Código regula de manera detallada los diversos aspectos que
conciernen a la figura del beneficiario. Se reglan los supuestos de
pluralidad de beneficiarios, la falta de beneficiario, las reglas para su
sustitución y la transmisibilidad de sus derechos.

El puntolmás relevante es la posibilidad de que el fiduciario
sea designado beneficiario, aspecto que se analizará en el artícu-
lo 1673 del código. `
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Art. 1672 Fideicomisario. El fideicomisario es la persona a quien se trans-
mite la propiedad al concluir el fideicomiso. Puede ser el fi-
duciante, el beneficiario, o una persona distinta de ellos. No 
puede ser fideicomisario el fiduciario. 
Se aplican al fideicomisario los párrafos primero, segundo y 
tet‘cero del artículo 1671. 
Si ningún fideicomisario acepta, todos renuncian o no llegan 
a existir, el fideicomisario es el fiduciante. 

I) Resumen 

Fideicomisario es la persona a quien se le transmitirá la propiedad 
de los bienes remanentes al concluir el fideicomiso. Puede ser fidei-
comisario cualquier persona, humana o jurídica. El fiduciario no puede 
ser fideicomisario. A falta de fideicomisario, reviste tal carácter el 
fiduciante. 

II) Concordancias 

Definición (art. 1666); contenido (art. 1667); plazo, condición 
(art. 1668); aceptación del beneficiario y del fideicomisario, fraude 
(art. 1681); efectos (art. 1698). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) El fideicomisario 

El fideicomisario es el destinatario final de los bienes. Puede ser 
una persona humana, capaz, incapaz o con capacidad restringida, per-
sona por nacer o cualquier persona jurídica, pública o privada. 

111.2) Designación del fideicomisario 

El fideicomisario debe ser designado en el contrato; lo disponen 
el artículo 1667, inciso e, y el artículo 1668, último párrafo. 

El contrato puede diferir para un momento posterior a la celebración 
la designación del fideicomisario; en este caso el contrato deberá con-
tener los elementos o procedimiento para su designación. La designa-
ción puede quedar sujeta a la elección por un tercero. 
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Puede designarse como fideicomisario al fiduciante, al beneficiario 
o a un tercera 

111.3) Falta de designación 

Si el contrato no designare al fideicomisario, ni el modo de desig-
nación posterior, se plantea qué efectos tiene sobre el conizzio. 

Para una primera postura, el contrato sería nulo, por faltri un re-
quisito esencial; entendemos, en cambio, que, a falta de designación 
de fideicomisario, deberá aplicarse la misma solución propuesta para 
la ausencia de designación de beneficiario: será fideicomisn'o el be-
neficiario y, en ausencia de éste, el fiduciante. 

En la misma senda de la validez del contrato, pero con una solución 
diferente, López de Zavalía, interpretando el régimen vigente de la 
ley 24.441, expresaba que si no hay destinatario final designado, la 
propiedad revertirá al patrimonio particular del fiduciario. Esta solución 
no es hoy defendible, en razón de que el Código es expreso en que 
el fiduciario no puede ser fideicomisario. 

111.4) Falta de fideicomisario 

Si faltare el fideicomisario, porque no aceptó, murió, no llegó a 
existir o dejó de existir, se aplican las reglas que, para iguales supuestos, 
prevé el Código respecto al beneficiario, y a cuyo análisis remitimos. 

111.5) El fiduciario no puede ser fideicomisario 

Durante la vigencia de la ley 24.441 se discutió si el fiduciario 
podía ser designado como fideicomisario (destinatario final de los bie-
nes). La duda se planteaba a partir de que el artículo 7° de dicha ley 
disponía que "El contrato no podrá dispensar al fiduciario [..4 de la 
prohibición de adquirir para silos bienes fideicomitidos..." Se decía 
que la ley era clara en el sentido de que nunca el destino final de los 
bienes puede ser el patrimonio general del fiduciario, a lo que López 
de Zavalía agregaba el argumento de que si el fiduciario fuere fidei-
comisario, sería un dominio no sujeto a restitución, y no se cumpliría 
el requisito definitorio del artículo 1° de la ley. A favor de la posibilidad 
de que el fiduciario revistiera la calidad de fideicomisario, se postulaba 
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Art. 1672. Fideicomiso:-io. El fideicomisario es la persona a quien se trans-
mite la propiedad al concluir el fideicomiso. Puede ser el fi-
ducìante, el beneficiario, o una persona distinta de ellos. No
puede serfideicomisario el fíduciario. '
Se aplican al fideicomìsario los párrafos primero, segundo y
tercero del artículo 1671.
Si ningún fideicomisarìo acepta, todos renuncian 0 no llegan
a existir, el fideìcomisario es el ñduciante.

I) Resumen

Fideicomisario es la persona a quien se le transmitirá la propiedad
de los bienes remanentes al concluir el fideicomiso. Puede ser fidei-
comisario cualquier persona, humana o jurídica. El fiduciario no puede
ser fideicomisario. A falta de fideicomisario, reviste tal carácter el
fiducìante. .

H) Concordancias

Definición (art. 1666); contenido (art. 1667); plazo, condición
(art. 1668); aceptación del beneficiario y del fideicomisario, fraude
(art. 1681); efectos (art. 1698).

III) Interpretación de la norma

III.1) El fideicomisario
El tideicomisario es el destinatario final de los bienes. Puede ser

una persona humana, capaz, incapaz o con capacidad restringida, per-
sona por nacer o cualquier persona jurídica, pública o privada.

III.2) Designación delfideicomisazio
El fìdeicomisario debe ser designado en el contrato; lo disponen

el artículo 1667, inciso e, y el artículo 1668, último párrafo.
El contrato puede diferir para un momento posterior a la celebración

la designación del fideicomisario; en este caso el contrato deberá con-
tener los elementos o procedimiento para su designación. La designa-
ción puede quedar sujeta a la elección por un tercero.
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Puede designarse como fideicomisario al fiduciante, al beneficiario
0 a un tercero.

lII.3) Falta de designación

Si el contrato no designare al fideicomísario, ni el mo@ de desig-
nación posterior, se plantea qué efectos tiene sobre el contain.

Para una primera postura, el contrato sería nulo, por un re-
quisito esencial; entendemos, en cambio, que, a falta de designación
de fideicomisario, deberá aplicarse la misma solución propuesta para
la ausencia, de designación de beneficiario: será fideicomisïrìo el be-
neficiario y, en ausencia de éste, el fiduciante.

En la misma senda de la validez del contrato, pero con una solución
diferente, López de Zavalía, interpretando el régimen vigenie de la
ley 24.441, expresaba que si no hay destinatario final designado, la
propiedad revertirá al patrimonio particular del fiduciario. Esta solución
no es hoy defendible, en razón de que el Código es expreso en que
el fiduciario no puede ser fideícomìsario.

111.4) Falta de fideicomisario

Si faltare el fideicomisatío, porque no aceptó, murió, no llegó a
existir O dejó de existir, se aplican las reglas que, para iguales supuestos,
prevé el Código respecto al beneficíario, y a cuyo análisis remitimos.

III.5) Elfiduciario no puede serfideicomisano

Durante la vigencia de la ley 24.441 se discutió si el fiduciario
podía ser designado como fideicomisarío (destinatario final de los bie-
nes). La duda se planteaba a partir de que el artículo 7° de dicha ley
disponía que "El contrato no podrá dispensar al fiduciario [...} de la
prohibición de adquirir para sí los bienes fideicomìtidos..." Se decía
que la ley era clara en el sentido de que nunca el destino ñnal de los
bienes puede ser el patrimonio general del fiduciario, a lo que López
de Zavalía agregaba el argumento de que si el fiduciario fuere fidei-
comisario, seria un ,dominio no sujeto a restitución, y no se crunpliría
el requisito definitorio del artículo 1° de la ley. A favor de la posibilidad
de que el fiduciario revistiera la calidad de fideicomisarío, se postulaba
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que lo que la ley ha querido es que, durante la vigencia del fideicomiso, 
el fiduciario adquiera para sí bienes del fideicomiso, pero esta prohi-
bición no obstaba a que se lo designe como fideicomisario, pues la 
transmisión se realizaría sólo una vez concluido el contrato. Por nuestra 
parte, entendimos que si en el contrato constitutivo se preveía, en 
forma expresa y bajo ciertas condiciones, que el fiduciario podría re-
cibir bienes del patrimonio que administra, se salvaba el fin de la 
prohibición, cual es la contraposición de intereses que la posibilidad 
generaría, y el contrato y el acto de disposición serían válidos. 

El Código salva esta disputa, y dispone expresamente que el fidu-
ciario no puede ser fideicomisario. 

IV) Significado de la reforma 

El Código ordena adecuadamente los diferentes aspectos que pre- 
senta la designación de fideicomisario, y su ausencia. Define, de manera 
expresa, que el fiduciario no puede ser fideicomis.  ario, salvando la 

disputa sobre el tema que planteaba la ley anterior. 

Art. 1673 Fiduciario. El fiduciario puede ser cualquier persona humana 
o jurídica. 
Sólo pueden ofrecerse al público para actuar como fiduciarios 
las entidades financieras autorizadas a funcionar como tales, 
sujetas a las disposiciones de la ley respectiva y las personas 
jurídicas que autoriza el organismo de contralor de los mer-
cados de valores, que debe establecer los requisitos que deben 
cumplir. 
El fiduciario puede ser beneficiario. En tal caso, debe evitar 
cualquier conflicto de intereses y obrar privilegiando los de 
los restantes sujetos intervinientes en el contrato. 

I) Resumen 

El fiduciario es la parte a quien se trasmiten los bienes que con- 
forman el patrimonio fiduciario y se le encarga la gestión a cumplir 
con ellos. Puede ser fiduciario cualquier persona, física o jurídica, con 
capacidad suficiente. Para ser fiduciario con actuación pública es ne- 
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cesaría autorización especial. El fiduciario puede ser beneficiario, de-
biendo actuar en tal caso evitando conflictos de intereses con los de 
los demás sujetos intervinientes. 

II) Concordancias 

Pauta de acrnadón, solidaridad (art. 1674n rendición de cuentas (art. 
1675); cese del fiduciario (art. 1678); sustincian-  del fiduciario (art. 1679). 

lal) Interpretación de la norma 

111.1) El fiduciario 

El fiduciario es la parte a quien se le transmiten los bienes que 
conformarán el patrimonio fiduciario y se le encarga cumplir con la 
gestión encomendada en el contrato. 

Puede ser fiduciario cualquier persona, humana o jurídica, con ca-
pacidad de disposición de los bienes recibidos. Se aplican las reglas 
pertinentes de capacidad de ejercicio para la persona humana y las 
correspondientes a cada tipo de persona jurídica. La persona jurídica 
debe estar autorizada en el instrumento que la rige para actuar como 
fiduciaria. 

111.2) Fiduciario con actuación pública 

El Código fija requisitos especiales para o&'-er al público servicios 
fiduciarios. Sólo pueden reali7ar la gestión fiduciaria bajo esta moda-
lidad las entidades financieras, que quedan sujetas en este aspecto a 
la ley específica que las regula, y aquellas xrsonas especialmente 
autorizadas por la autoridad de contralor de los mercados de valores, 
bajo las normas que dicha autoridad determine_ 

En la actualidad la Comisión Nacional de Valores actúa como or-
ganismo de contralor de los fideicomisos financieros y de los fiduciarios 
públicos (quienes ofrecen sus servicios al público —artículo en análi-
sis—). El Título V, Capítulo IV de las Normas de la Comisión está 
dedicado a la regulación del fideicomiso, en el cue se fijan los requisitos 
para actuar como fiduciarios en este ámbito. 
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que lo que la ley ha querido es que, durante la vigencia del fideicomiso,
el ñduciario adquiera para sí bienes del fideicomiso, pero esta prohi-
bición no obstaba a que se lo designe como fideicomisario, pues la
transmisión se realizaría sólo una vez concluido el contrato. Por nuestra
parte, entendiinos que si en el contrato constitutivo se preveía, en
fonna expresa y bajo ciertas condiciones, que el fiduciario podría re-
cibir bienes del patrimonio que administra, se salvaba el fin de la
prohibición, cual es la contraposición de intereses que la posibilidad
generaría, y el contrato y el acto de disposición serían válidos.

El Código salva esta disputa, y dispone expresamente que el fidu-
ciario no puede ser fideiconiisario.

IV) Significado de ia reforma

El Código ordena adecuadamente los diferentes aspectos que pre-
senta la designación de ñdeicoinisario, y su ausencia. Deñne, de manera
expresa, que el fiduciario no puede ser fideicomisario, salvando la
disputa sobre el tema que planteaba la ley anterior.

Art. 1673 Fiducíario. El fiduciario puede ser cualquier persona humana
0 jurídica. '
Sólo pueden ofrecerse al público para actuar como fiducìarios
las entidades financieras autorizadas a funcionar como taìes,
sujetas a las disposiciones de la ley respectiva y las personas
jurídicas que autoriza el organismo de contralor de los mer-
cados de valores, que debe establecer los requisitos que deben
cumplir.
El flduciario puede ser beneficiario. En tal caso, debe evitar
cualquier conflicto de intereses y obrar privìlegiando los de
los restantes sujetos intervinientes en el contrato.

I) Resumen

El fiduciario ,es la parte a quien se trasrniten Iosbienes que con-
forman el patrimonio fiduciario y se le encarga la gestión a cumplir
con ellos. Puede ser fiduciario cualquier persona, física o jurídica, con
capacidad suficiente. Para ser fiduciario con actuación pública es ne-
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cesaria autorización especial. El fiduciario puede ser beneficiario de-
~ Pbiendo actuar en tal caso evitando conflictos de intereses con los de

los demás sujetos intervinientes.

H) Concordancia

Pauta de aC~"":'-'fCÍ<?I1,_S0]ìd'arid'ad (an. 167-Í›`}: rendición de cuentas (art.
1675); cese del m-.mano (art 1678); siisanics-si del fiduciario (an. 1679).

¡IU Illterpretadón de la norma

III.1) El fiducizzrío .

El ñduciario es -la parte a quien se le afansniiten los bienes que
coniorrnarán el patrimonio ficluciano y se le encarga cumplir con la
gestion encomendada en el contrato.

Puede ser fiduciario cualquier persona, humana o jurídica, con ca-
pacidad de disposición de los bienes recibidos. Se aplican las reglas
pertinentes de capacidad de ejercicio para la persona humana y las
correspondientes a cada tipo de persona jurídica. La persona jurídica
debe estar autorizada en el instrumento que la rige para act-ua; gm-no
fiducìaria.

III.2) Fiduciario con actuación pública

fidìïmìiìïlsgóiïga wqãisiføsaììpeìiflfis para oi-pesar al pauiico servicios
lidad las entidadeìmii en I? ar a gesüon fit_1L-mana bajo esta moda-la le ,_ nancieras, que quedan sujetas en este aspecto a

3_' CSPÉUUC2 qu@ 12-18 rfigula, y aquellas oesonas especialmente
autorizadas por la autoridad de contralor de ios mercados de valores,
bajo las normas que dicha autoridad determine.

En la actualidad la Comisión Nacional de Valores actúa como or-
ganismo de contralor de los fideicomisos financiezos y de los fiduciarios
públicos (quienes ofrecen sus servicios al pú`:›Iico -artículo en análi-
S15-_l El THU10 V, Capítulo de Norizas de la Comisión está
dedicado a la regulacion del fideicomiso, en el çële se fljan los requisitos
para actuar como fiduciarios en este ámbim
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El requisito se explica en razón de la importancia económica gide 
tiene la labor, al constituir el fideicomiso, en muchos casos, una he-
rramienta para captar inversiones del público, lo que justifica los con-
troles de organismos especializados en la materia. 

111.3) El fiduciario puede ser beneficiario 

El Código permite que el fiduciario pueda ser designado bent_E- 

ciario. 
El tema constituyó una de las cuestiones más debatidas durante la 

vigencia de la ley 24.441. Ante la ausencia de un texto legal erT--trso 

que responda a la pregunta, se fijaron dos posturas. 
La primera posición, partidaria de la prohibición de la posibilíd:4c1 

de revestir la calidad de fiduciario-beneficiario por una misma persona, 
expresaba que existe una evidente contraposición de intereses entre 
ambas calidades (administrador-beneficiario), y esta situación es in-
compatible con la necesaria neutralidad que debe tener el fiduciario 
en la gestión de los bienes'. Se invocaba, además, la disposición del 
artículo 70 de la ley, el que disponía que entre las obligaciones no 
dispensables del fiduciario estaba la de rendir cuentas por parte del 
fiduciario y que, de admitirse esta posibilidad, se constituiría una ges-

tión en provecho propio, un mandato in rem suam, lo que obstaba la 

procedencia de la hipótesis en aná1isis234. 

Otra postura aceptaba que el fiduciario fuera beneficiario. Entre 
ellos se recuerda a Gustavo Bono, quien concluía que el artículo 70 
de la ley no excluyó la posibilidad de superposición, ni tampoco el 
artículo 2662 del código civil imponía que la gestión del fiduciario 
ejerciera su derecho a favor de un tercero, de manera que "...el fidu- 

233  En apoyo a esta posición debe reconocerse que en el Derecho anglosajón 
existe un gran recelo acerca de cualquier tipo de interferencia que pudiere existir 
entre los intereses del trustee (fiduciario) y los de las demás partes del trust. V., por 
todos, BOGERT, George T., Trusts, 6° ed., West Publishing Co., St. Paul (Minn.), 
esp. Capítulos 9 a 13. 

234  HIGHTON, MOSSET ITURRASPE, PAOLANTONIO y RIVERA, ob. cit., 
p. 19; LÓPEZ DE ZAVALÍA, ob. cit, p. 710, opinaba que el fiduciario único no 
puede ser beneficiario único, pero nada obsta a que figure como uno de los benefi- 
ciarios, siendo ésta precisamente una de las vías por las cuales puede quedar retribuida 
su actuación. 
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ciario ejercerá su derecho en beneficio de quien se designe en el con-
tato (art. 1°) y si el designado es él mismo ejercerá en interés propio 
el derecho adquirido. En el código civil y en la ley 24.441 nada se 
opone a la opción"235. López de Zavalía opinaba que el fiduciario 
único no podría ser beneficiario exclusivo, pero nada obstaba que figure 
como uno de los beneficiarios, siendo ésta una de las vías para remu-
nerar su tarea336. 

Las legislaciones antecedentes de la Argentina toman diferen-
tes posturas. Se pronuncia por la negativa a esta posibilidad, por 
ejemplo, la legislación uruguaya sobre la materia, excepto en los 
fideicomisos de garantía en los que el fiduciario fuere una entidad 
financiera. 

En la más reciente legislación latinoamericana, por el contrario, 
encontramos una solución similar a la adoptada por el Código. La 
legislación mexicana, que sancionaba con la nulidad al fideicomiso 
constituido a favor del fiduciario (art. 348 de la Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito), ahora lo permite; desde el año 2000, a 
través de la incorporación del artículo 400 de la ley, se admite la 
posibilidad de que el fideicomiso se establezca a favor de la propia 
institución fiduciaria. El código civil de Quebec sigue esta misma 
tendencia, al permitir que el beneficiario pueda actuar como fiduciario, 
siempre que lo haga en conjunto con otra persona que no sea el fi-
duciante (art. 1275). Por nuestra parte, en vigencia de la ley 24.441, 
E1OS pronunciamos por la posibilidad de la superposición de roles. 

El Código pone fin a esta discusión. 

111.4) Pauta de conducta para el fiduciario-beneficiario 

Se determina una pauta de conducta amplia para juzgar la co- 
lio. 	ión de la actuación del fiduciario cuando es designado benefi- 
a-',-  debe actuar evitando conflictos de intereses con los de las 
otras partes del negocio, es decir, evitando cualquier beneficio propio 
que perjudique a los de los demás beneficiarios. 

BONO, Gustavo Alejandro, Fideicomiso. Algunos aspectos de la ley 24.441, 
en Anales de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales, Año Académico 
19%, Córdoba, 1997, p. 298. 

LÓPEZ DE ZAVALÍA, ob. cit., ps. 712 y 791. 
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El requisito se explica en razón de la importancia económica cf-ne
tiene la labor, al constituir el fideicomiso, en muchos casos, una he-
rramienta para captar inversiones del público, lo que justifica los con-
troles de organismos especializados en la materia.

111.3) Elfiduciario puede ser beneficiario
El Código permite que el fiduciario pueda ser designado beati-

ciarìo.
El tema constituyó una de las cuestiones más debatidas durante la

vigencia de la ley 24.441. Ante la ausencia de un texto legal egreso
que responda a la pregunta, se fijaron dos posturas.

La primera posición, partidaria de la prohibición de la posibilidad
de revestir la calidad de fiduciario-beneficiario por una misma persona,
expresaba que existe una evidente contraposición de intereses entre
ambas calidades (adrninistrador-beneficiario), y esta situación es in-
compatible con la necesaria neutralidad que debe ,tener el fiduciario
en la gestión de los bienesm. Se invocaba, además, la disposición del
artículo 7° de la ley, el que disponía que entre las obligaciones no
dispensables del fiduciario estaba la de rendir cuentas por parte del
iiduciario y que, de admitirse esta posibilidad, se constituiría una ges-
tión en provecho propio, un mandato in rem suam, lo que obstaba la
procedencia de la hipótesis en análisis23'*.

Otra postura aceptaba que el fiduciaiio fuera beneficiario. Entre
ellos se recuerda a Gustavo Bono, quien concluía que el artículo 7°
de la ley no excluyó la posibilidad de superposición, ni tampoco el
artículo 2662 del código civil imponía que la gestión del fiduciario
ejerciera su derecho a favor de un tercero, de manera que “...el fidu-

233 En apoyo a esta posición debe reconocerse que en el Derecho anglosajón
existe un gran recelo acerca de cualquier tipo de interferencia que pudiere existir
entre los intereses del trustee (fiduciario) y los de las demás partes del trim. V., por
todos, BOGERT, George T., Trusts, 6' ed., West Publishing Co., St. Paul (M±nn.).
esp. 'Capítulos 9 a 13.

234 HIGHTON, MOSSET ITURRASPE, PAOLANTONTO y RIVERA, ob. cit..
p. 19; LóPEz Da ZAVALÍA, es. ett, p. 110, opinais que ei fiduciario msm no
puede ser beneficiario único, pero nada obsta a que figure como uno de los benefi-
ciarios, siendo esta precisamente una de las vías por las cuales puede quedar reuibuida
su actuación.
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ciario ejercerá su derecho en beneficio de quien se designe en el con-
trato (art. 1°) y si el designado es él mismo ejercerá en interés propio
el derecho adquiiido. En el código civil y en la ley 24.441 nada se
opone a la opción”235. López de Zavalía opínaba que el fiduciario
único no podría ser beneficiario exclusivo, pero nada óbstaba que figure
como uno de los beneficiarios, siendo ésta una de las vias para remu-
nerar su taream.

Las legislaciones antecedentes de la Argentina toman diferen-
tes posturas. Se pronuncia por la negativa a esta posibilidad, por
ejemplo, la legislación uruguaya sobre la materia, excepto en los
fideicomisos de garantía en los que el fiduciario fuere una entidad
financiera.

En la más reciente legislación latinoamericana, por el contrario,
encontramos una solución similar a la adoptada por el Código. La
legislación mexicana, que sancionaba con la nulidad al fideicomiso
constituido a favor del ñduciario (art. 348 de la Ley General de Títulos
y Operaciones de Crédito), ahora lo permite; desde el año 2000, a
través de la incorporación del artículo 400 de la ley, se admite la
posibilidad de que el fideicomiso se establezca a favor de la propia
institución fiduciaria. El código civil de Quebec sigue esta misma
tendencia, al permitir que el berieficiarìo pueda actuar como fiduciario,
siempre que lo haga en conjunto con otra persona que no sea el fi-
cíuciaiite (art. 1275). Por nuestra parte, en vigencia de la ley 24.441,
nos pronunciamos por la posibilidad de la superposición de roles.

El Código pone fin ct esta discusión.

IEA.) Pauta de conducta para elfiduciario-beneficiario
oe determina una pauta de conducta amplia para juzgar la co-

rrección de la actuación del fiducìario cuando es designado benefi-
ciario: debe actuar evitando conflictos de intereses con los de las
ones partes del negocio, es decir, evitando Cualquier beneficio propio
qrie perjudique a los de los demás beneficiarios. `

35 BONO, Gustavo Alejandro, Fideicomiso. Algunos aspectos de la ley 24.441,
en Anales de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales, Año Acadérnicn
1996, Córdoba, 1997, p. 298. I

BG LÓPEZ DE ZAVALÍA, en eii., ps. 712 y 791.
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IV) Significado de la reforma 

El Código mantiene la posibilidad de que cualquier persona, humana 
o jurídica, pueda actaar como fiduciario, lo que constituye un acierto, 
pues el fideicomiso se ha mostrado eficiente w negocios en los que 
las entidades fiduciarias profesionales no han revelado interés. 

El control sobre los fiduciarios que realizan esa actividad de manera 
pública, publicita_ndc sus servicios, es una necedad, que también el 
Código ratifica. 

La posibilidad de CiTIC el fiduciario pueda ser designado beneficiario, 
con pautas de conducta de cuidado de los intereses de los demás be-
neficiarios, es una solución que pone fin a la disputa sobre su proce- 
dencia. 

Art. 1674 Pauta de actuación. Solidaridad. El fiduciario debe cumplir 
las obligaciones impuestas por la ley y por el contrato con la 
prudencia y diligencia del buen hombre de negocios que actúa 
sobre la base de la confianza depositada en él. 
En caso de designarse a más de un fiduciario para que actúen 
simultáneamente, sea en forma conjunta o indistinta, su res-
ponsabilidad es solidaria por el cumplimiento de las obliga-
ciones resultantes del fideicomiso. 

I) Resumen 

El fiduciario, en cumplimiento de su encargo, está sujeto a las obli-
gaciones impuestas en el contrato y en la ley. P-az determinar si ha 
cumplido el Código fija un estándar de conducta; debe obrar con la 
prudencia y diligencia del buen hombre de negocios que actúa sobre 
la base de la confianza depositada en él. Si se desi, varios fiduciarios 
para que actúen en forma simultánea su responsabilidad es solidaria. 

II) Concordancias 

Fiduciario (art. 1673); rendición de cuentas (art. 1675); dispensas 
prohibidas (art. 1676); cese del fiduciario (art. 1678); actos de dispo-
sición y gravámenes (art. 1688); acciones (art. 1689). 
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III) Interpretación de la norma 

I11.1) El estándar de conducta a cumplir por el fiduciario 

El fiduciario debe cumplir con las obligaciones impuestas por el 
contrato y la ley con la prudencia y diligencia del buen hombre de 
negocios que actúa sobre la base de la confianza depositada en él. Se 
mantiene el estándar utilizado por la ley 24.441. 

La decisión de la norma sigue el criterio del artículo 59 de la ley 
19.550 de sociedades, el que dispone: "Diligencia del administrador: 
responsabilidad. Los administradores y los representantes de la socie-
dad deben obrar con lealtad y con la diligencia de un buen hombre 
de negocios. Los que faltaren a sus obligaciones son responsables, 
ilimitada y solidariamente, por los daños y perjuicios que resultaren 
de su acción u omisión". 

Entre ambos parámetros de conducta exigidos existe una coinci-
dencia: ambos tienen en mira la diligencia del hombre de negocios y 
resaltan el elemento confianza, al referirse expresamente a él la ley 
de fideicomiso, y al mencionar la ley de sociedades a la lealtad que 
se le exige al administrador de la sociedad. La ley impone al fiduciario 
una conducta específica y agravada, pues además de exigir un estándar 
propio del ámbito de los negocios (superior al de un mandatario co- 
mún), agrega un deber de diligencia especial en razón de la confianza 
por la cual se lo elige como gestor de los bienes. 

Comentando la norma societaria, ha señalado Ferrer237  que "...La 
obligación genérica de los administradores sociales de llevar adelante 
los negocios en cumplimiento del objeto social, es una obligación de 
medios y no de resultados"238, y que "...el tema del criterio del ar-
tículo 59, importa un mayor compromiso con la capacitación y el co- 
nocimiento de los negocios, pero a su vez legitima a los administradores 

237  FERRER, Germán, Responsabilidad de los administradores societarios, La Ley, 
Buenos Aires, 2009, p. 138. 

238  Acepta el autor, correlativamente, algunos casos de obligaciones específicas 
que serían de resultado: llevar actuali7ado el libro de registro de acciones, convocar 
a asamblea para la renovación de autoridades, presentar el balance a la asamblea 
general ordinaria para su aprobación, practicar las inscripciones en el Registro Público 
de Comercio cuando resulte menester, etc. 

195 

Compartido por: Walter Gonzalves - FD - UNCuyo

Comluxros EN PARTICULAR

IV) Significado de la reforma

El Código mantiene la posibilidad de que cuàcgiier persona, humana
0 juridica, pueda actua: como ñduciarío, lo que constituye un acierto,
pues el fideicomiso se ba mostrado eficiente er- negocios en los que
las entidades tiduciaias profesionales no han revelado interés.

El control sobre los šduciarìos que realizan esta actividad de manera
pública, publìcitandc servicios, es una necesïdad, que también el
Código ratifica.

La posibilidad de que el fiduciarìo pueda ser designado beneficiarìo,
con pautas de conducta de cuidado de los intereses de los demás be-
neñciaiios, es una solución que pone fin a la disputa sobre su proce-
dencia.

Art. 1674 Pauta de actuación. Solidaridad. El fiduciario debe cumplir
las obligaciones impuestas por la ley y por el contrato con la
prudencia y diligencia del buen hombre de negocios que actúa
sobre la base de la confianza depositada en él.
En caso de designarse a más de un fiduciario para que actúen
simultáneamente, sea en forma conjunta o indistinta, su res-
ponsabilidad es solidaria por el cumplimiento de las obliga-
ciones resultantes del fideicomiso.

I) Resumen

El ñduciaiio, en cumplimiento de su encargo, está sujeto alas obli-
gaciones impuestas en el contrato y en la ley. Para determinar si ha
cumplido el Código lija un estándar de conducta; debe obrar con la
prudencia y diligencia del buen hombre de negocios que actúa sobre
la base de la confianza depositada en el. Si se design varios fiduciarios
para que actúen en forma simultánea su iesponsabüidad es solidaria.

H) Concordancias

Fiduciario (art. 1673); rendición de cuentas (ar. 1675); dispensas
prohibidas (art. 1676); cese del ñduciarío (art. l6Íf'8); actos de dispo-
sición y gravámenes (art. 1688); acciones (art. 1689).
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Art. 1674

.fHI) Interpretacion de la norma

III.l) El estándar de conducta a cumplir por el fiduciario

El fiduciario debe cumplir con las obligaciones impuestas por el
contrato y la ley con la prudencia y diligencia del buen hombre de
negocios que actúa sobre la base de la confianza depositada en él. Se
mantiene el estandar utilizado por la ley 24.4-41.

La decisión de la norma sigue el criterio del artículo 59 de la ley
19.550 de sociedades, el que dispone: “Diligencia del aa'ministrad0r.^
responsabilidad. Los adinínistradores y los representantes de la socie-
dad deben obrar con lealtad y con la diligencia de un buen hombre
de negocios. Los que faltaren a sus obligaciones son responsables,
ilimitada y solidariamente, por los daños y perjuicios que resultaren
de su acción u omisión”.

Entre ambos parámetros de conducta exigidos existe una coinci-
dencia: ambos tienen en mira la diligencia del hombre de negocios y
resaltan el elemento confianza, al referirse expresamente a él la ley
de fideicomiso, y al mencionar la ley de sociedades a la lealtad que
se le exige al adrninistrador de la sociedad. La ley impone al ñducimo
una conducta específica y agravada, pues además de exigir un estándar
propio del ámbito de los negocios (Superior al de un mandatario co-
mún), agrega un deber de diligencia especial en razón de la confianza
por la cual se lo elige como gestor de los bienes.

Comentando la norma societaría, ha señalado Ferrerm que “...La
obligación genérica de los administradores sociales de llevar adelante
los negocios en cumplimiento del objeto social, es una obligación de
medios y no de resu1tados”m, y que “...el tema del criterio del ar-
tículo 59, importa un mayor compromiso con la capacitación y el co-
nocimiento delos negocios, pero a su vez legitima a los administradores

237 FERRER. Germán, Responsabilidad de los administradores societarios, La Ley,
Buenos Aires, 2009, p. 138.

238 Acepta el autor, coxrelativamente, algunos casos de obligaciones específicas
que serían de resultado: llevar actualizado el libro de registro de acciones, convocar
a asamblea para la renovación de autoridades, presentar el balance a la asamblea
general ordinaria para su aprobación, practicar las inscripciones en el Registro Público
de Comercio cuando resulte menester, etc.
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a tomar mayor riesgo, por el riesgo que el comercio mismo encierra", 
reflexiones plenamente aplicables al fiduciario. 

111.2) La regla de la solidaridad entre los fiduciarios plurales 

El C54:go incorpora como novedad la regla de la solidaridad entre 
los fidu&rios, si fuesen designados para actuar en forma simultánea. 
La ley 24.441 no contenía esta solución. 

La decisión del Código se alMea con el precepto que regula la 
actuación de los administradores y representantes de las sociedades 
comerciales y brinda una mayor garantía para las partes y terceros 
acreedores del fideicomiso. 

IV) Significado de la reforma 

El estándar de conducta adoptado es una regla adecuada y eficiente 
para regular la actuación de los fiduciarios, pues enfatiza deberes agra-
vados, que se fundan en la existencia de gestión de intereses ajenos 
y en la confianza que preside al instituto. 

La incorporación de la regla de la solidaridad agrega un elemento 
de seguridad para quienes confían sus bienes a los fiduciarios y los 
terceros acreedores del fideicomiso. 

Art. 1675 Rendición de cuentas. La rendición de cuentas puede ser so-
licitada por el beneficiario, por el fiduciante o por el fideico-
misario, en su caso, conforme a la ley y a las previsiones con-
tractuales; deben ser rendidas con una periodicidad no mayor 
a an año. 

I) Resumen 

La oblización de rendir cuentas constituye un deber nuclear del 
fiduciario, imderogable por convención de las partes. Puede ser pedida 
por cualquica de las demás partes, de acuerdo a lo que se convenga 
en el contrato. En defecto de convenio, deben rendirse cuentas, al 
menos, una vez por mes.  

11) Concordancias 

Contabilidad y estados contables (art. 320); rendición de cuentas 
(art. 858); dispensas prohibidas (art. 1676); remoción del fiduciario 
(art. 1678). 

In) Interpretación de la norma 

111.1) Obligación de rendir cuentas 

El fiduciario debe rendir cuentas de su gestión a cualquiera de las 
demás partes, fiduciante, beneficiario o fideicomisario, en los términos 
fijados contractualmente. Los destinatarios naturales de la rendición 
serán el beneficiario y el fideicomisario, al ser quienes se asignarán 
el producto de la gestión fiduciaria, pero puede suceder que el fiduciante 
mantenga control de la actividad del fiduciario, reservándose el derecho 
de pedir rendición de cuentas. 

La ley 24.441, en su artículo 7', otorgaba la facultad de solicitar 
la rendición al beneficiario (salvo convención en contrario). El Código 
amplía el elenco de legitimados, habilitando a realizar el pedido a 
todas las partes. 

III 2) Obligación de llevar contabilidad 

El Código dispone en el artículo 320 que están obligadas a llevar 
contabilidad, en los términos de la Sección 7. del Capítulo 5, Título IV, 
del Libro Primero, "todas las personas jurídicas privadas y quienes 
realizan una actividad económica organizada o son titulares de una 
empresa o establecimiento comercial, industrial o de servicios", y es 
optativo llevarla para cualquier otra persona si solicita su inscripción y 
la habilitación de sus registros. En tanto el fiduciario gestione los bienes 
en el marco de una actividad organizada o comprenda el fideicomiso 
una empresa o establecimiento comercial, industrial o de servicios, la 
contabilidad que obligatoriamente deberá llevar el fiduciario será la 
base sobre la cual deberá rendir las cuentas que le impone la norma. 

El contrato podrá, además, determinar otros procedimientos, que 
las partes consideren adecuados, para el registro y control de la gestión 
fiduciaria. 
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a tomar mayor riesgo, por el riesgo que el comercio mismo encierra”,
refleidones plenamente aplicables al fiduciario.

IIL2) La regla de la solidaridad entre los fiduciarios plumles -

El Código incorpora como novedad la regla de la solidaridad entre
los fiduciarios, si fuesen designados para actuar en forma simultánea.
La ley 21-*›.~t4l no contenía esta solución.

La decisión del Código se alinea con el precepto que regula la
actuación de los administradores y representantes de las sociedades
cornerciaies y brinda una mayor garantía para las partes y terceros
acreedores del fideicorniso.

IV) Significado de la reforma

El estándar de conducta adoptado es una regla adecuada y eficiente
para regular la actuación de los fiduciarios, pues enfatiza deberes agra-
vados, que se fundan en la existencia de gestión de intereses ajenos
y en la confianza que preside al instituto.

La incorporación de la regla de la solidaridad agrega un elemento
de seguridad para quienes confían sus bienes a los fiduciaiios y los
terceros acreedores del fideicomiso.

Art. 1675 Rendición de cuentas. La rendición de cuentas puede ser so-
licitada por el beneficiario, por el fiduciante o por el fideico-
msëario, en su caso, conforme a la ley y a las previsiones con-
trmztuales; deben ser rendidas con una periodicidad no mayor
3.211€-1110.

I) Resumen

La obligación de rendir cuentas constituye un deber nuclear del
fiduciario. Ímderogable por convención de las partes. Puede ser pedida
por cualqiiieza de las demás partes, de acuerdo a lo que se convenga
en el contrae). En defecto de convenio, deben rendirse cuentas, al
menos, una vez por mes. ›
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H) Concordancias

Contabilidad y estados contables (art. 320); rendición de cuentas
(art. 858); dispensas prohibidas (art. 1676); remoción del ñduciario
(art. 1678).

HI) Interpretación de la norma

III.1) Obligación de rendir cuentas

El fiduciario debe rendir cuentas de su gestión a cualquiera de las
demás partes, fiduciante, beneficíario o fideicomisario, en los términos
fijados contractualniente. Los destinatarios naturales de la rendición
serán el beneficiario y el fideicomisaiio, al ser quienes se asignarán
el PYOÚUCÍO dfi la EESÚÓH fi<ïUCi2Hífl, pero puede suceder que el ñduciante
mantenga control de la actividad del fiduciario, reservándose el derecho
de pedir rendición de cuentas.

La ley 24.441, en su artículo 7°, otorgaba la facultad de solicitar
la rendición al beneficiario (salvo convención en contrario). El Código
amplía el elenco de legitirnados, habilitando a realizar el pedido a
todas las partes.

IIL2) Obligación de llevar contabilidad

El Código dispone en el artículo 320 que están obligadas a llevar
contabilidad, en los ténninos de la Sección 7” del Capítulo 5, Título IV,
del Libro Primero, “todas las personas jurídicas privadas y quienes
realizan una actividad económica organizada o son titulares de una
empresa o establecimiento comercial, industrial o de servicios”, y es
optativo llevarla para cualquier otra persona si solicita su inscripción ~y
la habilitación de sus registros. En tanto el ñduciario gestione los bienes
en el marco de una actividad organizada 0 comprenda el fideicomiso
una empresa o establecimiento comercial, industrial o de servicios, la
contabilidad que obligatoriamente deberá llevar el ñduciario será la
base sobre la cual deberá rendir las cuentas que le impone la n0fma_

El contrato podrá, además, determinar otros procedimientos, que
las partes consideren adecuados, para el registro y control de la gestión
fiducizuia.
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A todo evento, resultan aplicables los principios de los artículos 858 
y siguientes (ver t. V, p. 332). 

111.3) Otros supuestos 

En los supuestos en los que la actividad del fideicomiso no imponga 
la obligación de llevar contabilidad, el fiduciario deberá llevar cuentas 
ordenadas de todos los ingresos y egresos realizados en su gestión, 
de manera de poder brindar información completa, adecuada, actuali-
zada y documentada de todos los movimientos económicos que hubiese 
realizado con los bienes bajo su titularidad fiduciaria. 

111.4) Incumplimiento de la obligación de rendir cuentas 

Si el fiduciario no cumple con la obligación de rendir cuentas se 
produce una causal de remoción judicial del fiduciario por incumpli-
miento de sus obligaciones, la que procederá a pedido del fiduciante, 
o a instancias del beneficiario o del fideicomisario, con citación del 

fiduciante. 

IV) Significado de la reforma 

La obligación de rendir cuentas por parte del fiduciario constituye 
un deber esencial en la estructura del negocio, en pos de un adecuado 
régimen de información para los interesados en la marcha de la gestión 
fiduciaria. El Código lo ratifica al imponer esta obligación de manera 
inderogable, con una periodicidad no menor a un año —salvo convención 
que imponga que se debe hacer en períodos menores—. La reforma 
amplía la legitimación para solicitar la rendición de cuentas, que otorga 
a cualquiera de las partes del negocio, en tanto la ley 24.441 la limitaba 
al beneficiario. 

Art. 1676 Dispensas prohibidas. El contrato no puede dispensar al fidu-
ciario de la obligación de rendir cuentas, ni de la culpa o dolo 
en que puedan incurrir él o sus dependientes, ni de la prohi-
bición de adquirir para sí los bienes fideicomitidos. 

Art_ 1676 

1) Resumen 

El Código prohíbe insertar cláusulas contractuales que dispensen 
al fiduciario de su obligación de rendir cuentas, de la responsabilidad 
en que puedan incurrir el fiduciario o sus erlendientes por incumpli-
miento doloso o culposo de sus obligaciones y de la prohibición de 
adquirir los bienes fideicomitidos. Dichas c'áusulas son nulas, sin per-
juicio de la validez del contrato de fideicomiso. 

II) Concordancias 

Fiduciario (art. 1673); pauta de actuación, solidaridad (art. 1674); 
cese del fiduciario (art. 1678). 

IR) Interpretación de la norma 

El contrato de fideicomiso otorga amplias posibilidades a las partes 
para convenir las cláusulas que mejor convengan a sus intereses. Es 
un instituto flexible y versátil. 

Sin embargo, de acuerdo a la índole de la actividad que concierne al 
fiduciario, que involucra intereses ajenos —pues gestiona a favor de 
otros—, el Código establece cláusulas prohibidas, que quedan fuera de 
aquel principio de libertad contractual que preside el instituto. 

111.1) Prohibición de dispensar la 
obligación de rendir cuentas 

Es de la esencia del fideicomiso que el fiduciario actúa en interés 
de terceros, quienes serán los eventuales beneficiarios de su actividad. 
Esta circunstancia impone la obligación de rendir cuentas, propia de 
toda persona que gestiona intereses ajenos. Mas, en garantía de los 
interesados en el negocio, el Código prohibe pactar una cláusula que 
dispense al fiduciario de esta obligación, de manera de asegurarles el 
acceso a una información adecuada, completa, veraz y documentada 
de la gestión de sus intereses. 
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A todo evento, resultan aplicables los principios de los artículos 858
y siguientes (ver t. V, 'p. 332).

IIL3) Otros supuestos

En los supuestos en los que la actividad del fideicomiso no imponga
la obligación de llevar contabilidad, el fiduciario deberá llevar cuentas
ordenadas de todos los ingresos y egresos realizados en su gestión,
de manera de poder brindar información completa, adecuada, actuali-
zada y documentada de todos los movimientos económicos que hubiese
realizado con los bienes bajo su titularidad fiduciaria. Y

III.4) Incumplimiento de la obligación de rendir cuentas

Si el ñduciario no cumple con la obligación de rendir cuentas se
produce una causal de remoción judicial del tìduciario por incumpli-
miento de sus oblígaciones, la que procederá a pedido del ñduciante,
o a instancias del beneficiario o del fideicomisario, con citación del
fiduciante.

IV) Significado de la reforma

La obligación de rendir cuentas por parte del ñduciario constituye
un deber esencial en la estructura del negocio, en pos de un adecuado
régimen de información para los interesados en la marcha de la gestión
fiduciaria. El Código lo ratifica al imponer esta obligación de manera
inderogable, con una periodicidad no menor a un año -salvo convención
que imponga que se debe hacer en periodos menores-. La reforma
amplía la legitimación para solicitar la rendición de cuentas, que otorga
a cualquiera de las partes del negocio, en tanto la ley 24.441 la limitaba
al beneficiario.

Art. 1676 cDíspensas prohibidas. El contrato no puede dispensar al fidu-
ciario de la obligación de rendir cuentas, ni de la culpa o dolo
en que puedan incurrir él o sus dependientes, ni de la prohi-

l bicìón de adquirir para sí los bienes fìdeìcomitidos.
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I) Resumen

El Código prohíbe insertar cláusulas ces:-1:ractuales que dispensen
al fiduciario desu obligación de rendir cueri:-s, de la responsabilidad
en que puedan incurrir el fiduciario o sus dependientes por iiicui:np1i_
miento doloso o culposo de sus obligaciczcs y de la prolfibiçión de
adquirir los bienes ñdeicomitidos. Dichas cláusulas son nulas, sin pm-_
Juicio de la validez del contrato de fideiconào.

II) Concordancias

Fiduciario (art. 1673); pauta de actuación, solidaridad (art. 1674);
cese del fiduciario (art. l678)_

111) Interpretación de la norma

El contrato de fideicomiso otorga amplias posibilidades a las partes
para convenir las cláusulas que mejor convengan a sus in±e¡e5@S_ ES
un instituto flexible y versátil.

Sin embargoï de acuerdo a la índole de la actividad que concierne al
fiduciano, que involucra intereses ajenos ~p_ues gestiona a favor de
otros-, el Código establece cláusulas prohibidas, que quedan fuera df;
aquel principio de libertad contractual que preside el ingtiium

III.l) Prohibición de dispensar la
obligación de rendir cuentas

Es de la esencia del fideicomiso que el ñduciario actúa en interes
de ÍBYCCIOS, quienes serán los eventuales beneficiarios de su actividad
Esta circunstancia impone la obligación de rendir cuentas propia de
toda persona que gestiona intereses ajenos. Mas, en garantía de 10;
interesados en elìnegocio, el Codigo prohíbe pactar una cláusula que
dlspense al fiduciaiïo de esta obligación, de manera de asegurarles el
acceso a una información adecuada, completa, veraz y døçumgniada
de la gestion de sus nitereses.
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Art. 1677 

111.2) Prohibición de dispensa de la responsabilidad 
que puede caber al fiduciario, o sus dependientes, 
por su actuar culposo o doloso 

El Código prohíbe pactar en el contrato una cláusula de eximición 
de responsabilidad por el actuar culposo o doloso del fiduciario, o de 
sus dependientes, que pueda ocasionar daños a los intereses de las 
partes. Se denota en la norma el agravamiento de la posición del fi-
duciario, pues la prohibición se aparta del principio general de que la 
culpa puede ser dispensada en los contratos discrecionales. 

III 3) Prohibición de adquirir para sí los bienes fideicomitidos 

Para evitar conflictos de intereses, se veda la posibilidad de que el 
fiduciario adquiera para sí, directamente o a través de terceras personas, 
los bienes que gestiona. Esta prohibición se extiende durante toda la 
vigencia del fideicomiso, y aun cuando éste se extingue, el Código 
prohíbe también que el fiduciario sea fideicomisariá (art. 1672). 

IV) Significado de la reforma 

El Código impone contenidos inderogables en defensa de los in-
tereses comprometidos en la gestión fiduciaria, que otorgan mayores 
seguridades a quienes confían sus bienes al fiduciario y, con ello, agre-
ga atractivos para la utilización del fideicomiso y para su eficacia. 

Art. 1677 Reembolso de gastos. Retribución. Excepto estipulación en con-
trario, el fiduciario tiene derecho al reembolso de los gastos 
y a una retribución, ambos a cargo de quien o quienes se 
estipula en el contrato. Si la retribución no se fija en el con-
trato, la debe fijar el juez teniendo en consideración la índole 
de la encomienda, la importancia de los deberes a cumplir, 
la eficacia de la gestión cumplida y las demás circunstancias 
en que actúa el fiduciario. 

I) Resumen 

El fiduciario gestiona bienes ajenos y en interés de terceros, lo que 

genera gastos y prestación de servicios, en la mayoría de los casos, 
con importantes deberes, cargas y responsabilidades. El Código, en 
conswuencia, presume que los gastos deben ser reembolsados y que 
la gestión debe ser remunerada salvo que se convenga la gratuidad. 
En defecto de convención sobre honorarios, el juez debe fijarlos, en 
atención a los parámetros que selecciona el artículo. 

II) Concordancias 

Fiduciario (art. 1673). 

Interpretación de la norma 

111.1) Gratuidad y determinación en el contrato de 
fideicomiso de régimen de gastos y honorarios 

El fiduciario gestiona bienes ajenos y en interés de terceros, lo que 
genera gastos y prestación de servicios, con importantes deberes, cargas 
y responsabilidades en la mayoría de los casos. 

El Código, en consecuencia, presume que los gastos deben ser 
reembolsados y que la gestión debe ser remunerada, salvo que se con-
venga la gratuidad. Este supuesto se dará, generalmente, cuando se 
presenten fideicomisos de escasa importancia económica, en los que 
las partes tengan parentesco o amistad, o cuando se trate de fideico-
misos benéficos y el fiduciario actúe de manera caritativa. En general, 
el fiduciario actúa profesionalmmw y se determina en el contrato el 
régimen de gastos y honorarios, sus límites y procedimiento de reem-
bolso y pago. 

111_2) Determinación dé los honorarios por el juez 

El Código presume la onerosidazi de la actividad del fiduciario y 
dispone la obligación del juez de mznlar sus honorarios si las partes 
no los han convenido contractuaimente. 

Señala algunos parámetros, notax...- ntivos, que deberá tener en cuenta 
el juez para definir los honorarios: a) índole de la encomienda, esto 
es, por ejemplo, cuál es la imporsia económica de la gestión en-
comendada, qué bienes se encuentran involucrados, si se trata de fi- 
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III.2) Prohibición de dispensa de la responsabilidad
que puede caber al ƒìducíario, 0 sus dependientes,
por su actuar culposo o doloso

El Código prohíbe pactar en el contrato una cláusula de eximición
de responsabilidad por el actuar culposo o doloso del fiduciarío, o de
sus dependientes, que pueda ocasionar daños a los intereses de las
partes. Se denota en la norma el agravamiento de la posición del fi-
duciario, pues la prohibición se aparta del principio general de que la
culpa puede ser dispensada en los contratos discrecionales.

III.3) Prohibición de adquirirpara sí los bienesfideicomitidos

Para evitar conflictos de intereses, se veda la posibilidad de que el
Íiduciaiio adquiera para sí, directamente o a través de terceras personas,
los bienes que gestiona. Esta prohibición se extiende durante toda la
vigencia del fideicomiso, y aun cuando este se extingue, el Código
prohíbe también que el fiduciario sea fìdeicomisario (art. 1672).

IV) Significado de la reforma .

El Código impone contenidos inderogables en defensa de los in-
tereses comprometidos en la gestión fiduciaria, que otorgan mayores
seguridades a quienes confían sus bienes al fiduciario y, con ello, agre-
ga atractivos para la utilización del fideicomiso y para su eficacia.

Art. 1677 Reembolso de gastos. Retribución. Excepto estipulación en con-
trario, ei fiduciario tiene derecho al reembolso de los gastos
y a una retribución, ambos a cargo de quien o quienes se
estipula en el contrato. Si la retribución no se fija en el con-
trato, la debe fijar el juez teniendo en consideración la índole
de la encomienda, la importancia de los deberes a cumplir,
la eficacia de la gestión cumplida y las demás circunstancias
en que actúa el fiduciario.

I) Resumen

El fiduciario gestiona bienes ajenos y en interés de terceros, lo que
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Art. 1677

genera gastos y prestación de servicios, en la mayoría de los casos,
con importantes deberes, carga y responsabilidades. El Código, en
confiuencia presume que los gastos deben ser reembolsados y que
la gestión debe ser remunerada. salvo que se convenga la gratuidad
En oešecto de convención sobre honorarios, el juez debe fijarlos, en
atención a los parámetros que mlecciona el artículo.

II) Concordancias

1-icâuciario (art. 1673).

]I[) .Interpretación de la norma

lili) Gratuidad y determinación en el contrato de
fideicomiso de régimen de gastos y honorarios

El ñduciario gestiona bienes ajenos y en interés de terceros, lo que
genera gastos y prestación de Servicios, con importantes deberes, cargas
y responsabilidades en la mayoría de los casos.

El Código, en consecuencia, presume que los gastos deben ser
reembolsados y que la gestión debe ser remunerada, salvo que se con-
venga la gratuidad. Este supuesto se dará, generalmente, cuando se
presenten fideicornìsos de escasa importancia económica, en los que
las partes tengan parentesco 0 amistad, o cuando se trate de fideico-
misos benéficos y el fiduciaiio actúe de manera caritativa. En general,
el šdaciaño actúa profesionalrneo: y se determina en el contrato el
régimen de gastos y honorarios, sus límites y procedimiento de reem-
bolso y pago.

1112) Determinación de los honorzzrfios por el juez
El Código presume la onerosìtfi de la actividad del fìduciario y

dispone la obligación del juez de :egolar sus honorarios si las partes
no los han convenido contiactualmente.

-Señala algunos parámetros, no '¿x:-nivos, que deberáutener en cuenta
el juez para definir los honorarios: a) índole de la encomienda, esto
es, por ejemplo, cuál es la imporzancia económica de la gestión en-
comendada, qué bienes se encuentran involucrados, si se trata de fi-
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deicomiso con fines benéficos o empresariales, el contexto en el cual 
se pactó el fideicomiso; b) la importancia de los deberes a cumplir, 
cuáles son las tareas que debe llevar a cabo, si hay una actuación 
activa de gestión o se trata de una mera custodia, si la actividad implica 
la defensa de los intereses confiados, el grado de resporeilidad com-
prometida frente a terceros, la extensión temporal de las tareas, la 
organización puesta a disposición de la gestión; c) la eficacia de la 
gestión cumplida; es un parámetro que podrá ser merircado durante 
la gestión, a través de la medición de los resultados parciales obtenidos, 
y a la extinción, al determinar el producto remanente de la gestión; 
d) las demás circunstancias en que actúa el fiduciario: el criterio deja 
al juez un amplio campo de discrecionalidad para valorar cuantas más 
circunstancias puedan ser consideradas para determinar honorarios, por 
ejemplo los honorarios que son habituales en negocios fiduciarios si-
milares en el lugar en el que se desempeña la tarea. 

IV) Significado de la reforma 

El Código determina la presunción de onerosidad de las tareas 
desempeñadas por el fiduciario, respondiendo a un criterio de realidad, 
cual es que la gestión sobre bienes ajenos implica gastos y la asunción 
de tareas y deberes relevantes, que deben ser remunerados. 

La cuestión se difiere a las cláusulas contractuales. Pero, si no se 
hubiere convenido, se fijan pautas amplias, con algunos criterios orien-
tadores, para que el juez determine una remuneración acorde a la im-
portancia de la actividad desarrollada. 

Art. 1678 Cese del fiduciario. El fiduciario cesa por: 
a) remoción judicial por incumplimiento de sus obligaciones 

o por hallarse imposibilitado material o jurídicamente para 
el desempeño de su función, a instancia del fiduciante; o 
a pedido del beneficiario o del fideicomisario, con citación 
del fiduciante; 

b) incapacidad, inhabilitación y capacidad restringida judi-
cialmente declaradas, y muerte, si es una persona humana; 

c) disolución, si es una persona jurídica; esta causal no se  

aplica en casos de fusión o absorción, sin perjuicio de la 
aplicación del inciso a), en su caso; 

d) quiebra o liquidación; 
e) renuncia, si en el contrato se la autoriza expresamente, o 

en caso de causa grave o imposibilidad material o jurídica 
de desempeño de la función; la renuncia tiene efecto des-
pués de la transferencia del patrimonio objeto del fideico-
miso al fiduciario sustituto. 

I) Resumen 

El Código dispone cuáles son las causales de cesación de las tareas 
del fiduciario. En algunos casos será necesaria la remoción con inter-
vención judicial (incumplimiento de sus obligaciones o imposibilidad 
para el desempeño de sus funciones), en otros casos se producirá ipso 
jure en razón de existir causas legales que imposibilitan la continuidad 
de la gestión (incapacidad, inhabilitación, capacidad restringida y muer-
te de la persona humana, disolución, quiebra o liquidación de la persona 
jurídica), y en otros será el propio fiduciario, a través de su renuncia, 
quien anunciará su voluntad de no continuar con las tareas. 

II) Concordancias 

Contenido (art. 1667); pauta de actuación, solidaridad (art. 1674); 
rendición de cuentas (art. 1675); sustitución del fiduciario (art. 1679). 

Interpretación de la norma 

El Código dispone cuáles son las causales de cesación de las tareas 
del fiduciario. La cesación del fiduciario no implica la extinción del 
fideicomiso sino que provoca su sustitución, del modo en que se haya 
convenido en el contrato o, en su defecto, por las reglas que señala 
el artículo 1679. 

111.1) Cesación por remoción judicial del fiduciario 

a) Legitimados. El fiduciante, el beneficiario o el fideicomisario 
pueden pedir la remoción judicial del fiduciario. Si la acción es pro- 
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deicomiso con fines benéficos o empresariales, el contexto en el cual
se pactó el fideicomiso; b) la importancia de los deberes a cumplir,
cuáles son .las tareas que debe llevar a cabo, si hay actuación
activa de gestión o se trata de una mera custodia, si la acrinidad implica
la defensa de los intereses confiados, el grado de respoas.aì_¬-i`Lidad com-
prometida frente a terceros, la extensión temporal de tareas, la
organización puesta a disposición de la gestión; c) la ešcacia de la
gestión cumplida; es un parámetro que podrá ser merin.-“ado durante
la gestión, a través de la medición de los resultados parciales obtenidos,
y a la extinción, al determinar el producto remanente de la gestión;
d) las demás circunstancias en que actúa el fiduciario; ei criterio deja
al juez un amplio campo de discrecionalidad para valora: cuantas más
circunstancias puedan ser consideradas para determinar šzonoranos, por
ejemplo los honorarios que son habituales en negocios fiducianos si-
milares en el lugar en el que se desempeña la tarea.

IV) Significado de la reforma

El Código determina la presunción de onerosidad de las tareas
desempeñadas por el fiduciario, respondiendo a un criterio de realidad,
cual es que la gestión sobre bienes ajenos implica gastos y la asunción
de tareas y deberes relevantes, que deben ser remunerados.

La cuestión se difiere a las cláusulas contractuales. Pero, si no se
hubiere convenido, se fijan pautas amplias, con algunos criterios orien-
tadores, para que el juez determine una remuneración acorde a la im-
portancia de la actividad desarrollada.

Art. 1678 Cese del fiduciario. El fiduciario cesa por:
a) remoción judicial por incumplimiento de sm obligaciones

o por hallarse imposibilitado material o jurídicamente para
el desempeño de su función, a instancia del fiduciante; o
a pedido del beneficiario o del fideicornisario, con citación
del fiduciante;

b) incapacidad, inhabilitación y capacidad rstringida judí-
cialmente declaradas, y muerte, si es una persona humana;

c) disolución, si es una persona jurídica; esta causal no se
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aplica en casos de fusión o absorción, sin perjuicio de la
aplicación del inciso a), en su caso;

d) quiebra o liquidación;
e) renuncia, si en el contrato se la autoriza expresamente, o

en caso de causa grave o imposibilidad material o jurídica
de desempeño de la función; la renuncia tiene efecto des-
pués de la transferencia del patrimonio objeto del fideico-
miso al fiduciario sustituto.

I) Resumen

El Código dispone cuáles son las causales de cesación de las tareas
del fiduciario. En algunos casos será necesaria la remoción con inter-
vención judicial (incumplimiento de sus obligaciones o imposibilidad
para el desempeño de sus funciones), en otros casos se producirá ipso
jure en razón de existir causas legales que imposibilitan la continuidad
de lagestión (incapacidad,inhabilitación, capacidad restringida y muer-
te de la persona humana, disolución, quìebrao liquidación de la persona
jurídica), y en otros será el propio fiduciario, a través de su renuncia,
quien anunciará su voluntad de no continuar con las tareas.

II) Concordancias

Contenido (art. 1667); pauta de actuación, solidaridad (art. 1674);
rendición de cuentas (art. 1675); sustitución del fiduciario (art. 1679).

III) Interpretación de la norma

El Código dispone cuáles son las causales de cesación de las tareas
del fiduciario. La cesación del fiduciario no implica la extinción del
fideicomiso sino que provoca su sustitución, del modo en que se haya
convenido en el contrato o, en su defecto, por las reglas que señala
el artículo 1679. *

111.1) Casación por remoción judicial delfiduciario

a) Legirimados. El fiduciante, el beneñciario 0 el fideicomisario
pueden pedir la remoción judicial del fiduciario. Si la acción es pro-
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1 

movida por el beneficiario o el fideicomisario, se impone la citación 
al juicio del fiduciante, a fin de que se pliegue o se oponga al pedido 

de remoción. 

Se amplía en forrira-  expresa el elenco de legitimados, pues el ar-
tículo 9°, inciso a, de la ley 24.441 otorgaba la facultad de remoción 
sólo al fiduciante y al beneficiario. 

b) Causales de remoción. La remoción pc,±á ser solicitada por 
incumplimiento de las obligaciones y deberes que el contrato o la ley 
pongan a cargo del fiduciario, o porque éste 	encontrare en impo- 

sibilidad, material e iarídica, de ejercer la gestión encomendada. Habría 
imposibilidad material, por ejemplo, si el fiduciario no ha mantenido 
la estructura organizativa requerida de acuerdo a la importancia de la 
actividad a efectuar en cumplimiento de la manda, o jurídica, si un 
cambio de normativa le impide al fiduciario continuar con su gestión. 

La ley 24.441 consideraba sólo al incumplimiento obligacional. El 
Código agrega la imposibilidad material o jurídica de cumplir con el 

encargo. 

c) Procedimiento judicial. A diferencia de lo dispuesto en otras 
causales de sustitución del fiduciario, la ley no fija un procedimiento 
específico, por lo que se regirá por las disposiciones procesales locales 
correspondientes. Es consecuencia de la necesitiaé de bilateralidad que 
preside a la remoción del fiduciario. 

Si la remoción es solicitada por el beneficiarlo e el fideicomisario, 
es parte necesaria el fiduciante. Si los fiduciantes fueren plurales, de-
berán ser citados todos, salvo que el contrato de constitución del fi-
deicomiso determine reglas especiales de represeztación de los inte-
reses de los fiduciantes, lo que es conveniente regular. El fiduciario 
podrá allanarse al pedido u oponerse, recayendo sobre el juez la de-
cisión sobre la procedencia. 

d) Medidas urgentes. De acuerdo a lo dispuesto Dor el artículo 1679, 
que se analizaremos a continuación, mientras ca_mita la remoción, y 
a pedido de cualquier interesado, el juez podrá dignar un fiduciario 
judicial provisorio o dictar medidas de protección del patrimonio, si 
hay peligro en la demora. 
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111.2) Incapacidad, inhabilitación y capacidad 
restringida judicialmente declaradas, y 
muerte, si es una persona humana 

Si el fiduciario es una persona humana, y fuere declarado incapaz 
o con capacidad restringida, o inhabilitado, cesa en sus funciones desde 
la declaración judicial que determine la restricción. 

Es una consecuencid natural de la imposibilidad de gestionar bienes 
ajenos. 

111.3) Disolución de la persona jurídica 

Si se dispone la disolución de la persona jurídica, en los términos 
prescriptos por los artículos 163 y siguientes del Código, o en las 
leyes correspondientes a cada tipo, se produce su necesaria cesación 
como fiduciario, al finalizar su capacidad de adquirir derechos o con-
traer deberes. 

El Código aclara que no se produce la cesación como fiduciario 
si la disolución se origina como consecuencia de la fusión o absorción. 
Ello, pues los derechos y deberes se transfieren a la nueva sociedad 
(fusión) o a la sociedad absorbente; salvo que como consecuencia de 
la fusión o absorción la sociedad se vea imposibilitada, material o 
jurídicamente, de ejercer el encargo encomendado, en los términos 
previstos por el inciso a, del artículo en análisis. 

111.4) Quiebra o liquidación 

• Si el fiduciario es persona jurídica, su quiebra o liquidación, según 
sea el régimen jurídico que le sea aplicable, determina necesariamente 
su cesación. El Código no incluye al concurso de la persona jurídica, 
por lo que podrá continuar con el cumplimiento del contrato, en los 
términos y bajo las condiciones fijadas por la ley concursal. 

111.5) Renuncia del fiduciario 

a) El Código presume que el cargo de fiduciario es irrenunciable, 
consecuencia necesaria del principio de obligatoriedad de los contratos. 
Sin perjuicio de ello, si el fiduciario renunciare y no le fuere aceptada 

205 

Compartido por: Walter Gonzalves - FD - UNCuyo

CONTRATOS EN 1>.›\Rr1cUi..aR

movida por el beneficiario o el fideicomisario, seimpone la citación
al juicio del fiduciante, a fin de que se pliegue o se oponga al pedido
de remoción.

Se amplia en for:-ia expresa el elenco de legitimados, pues el ar-
tículo 9°, inciso a, de la ley 24.441 otorgaba iz facultad de remoción
sólo al fiduciante y beneficiario.

b) Causales de nwnoción. La remoción ser solicitada por
incumplimiento de las obligaciones y deberes que el contrato o la ley
pongan a cargo del ñduciario, o porque éste se encontrase en impo-
sibilidad, material c_%=_n¬'ídica, de ejercer la gestión encomendada. Habría
imposibilidad matezåaì, por ejemplo, si el fiduciario no ha mantenido
la estructura organizativa requerida de acuerdo a la importancia de la
actividad a efectuar en cumplimiento de la rrfinda, o jurídica, si un
cambio de normativa le impide al fiduciario continuar con su gestión.

La ley 24.441 consideraba sólo al incumplimiento obligacional. El
Código agrega la imposibilidad material o jurídica de cumplir con el
encargo. '

c) Procedimiento judicial. A diferencia de lo dispuesto en otras
causales de sustitución del fiduciario, la ley no ñja un procedimiento
especifico, por lo que se regirá por las disposiciones procesales locales
correspondientes. Es consecuencia de la necesidad de bilateralidad que
preside a la remoción del fiduciario.

Si la remoción es solicitada por el beneficiario e el fideicomisario,
es parte necesaria el ñduciante. Si los ñduciantes fueren plurales, de-
berán ser citados todos, salvo que el contrato de constitución del fi-
deicomiso determine reglas especiales de represenïación de los inte-
reses de los fiduciantes, lo que es conveniente regular. El fiduciario
podrá allanarse al pedido u oponerse, recayendo sobre el juez la de-
cisión sobre la procedencia.

d) Medidas urgenres. De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 1679,
que se analizaremos a continuación, mientras la remoción, y
a pedido de cualquier interesado, ei juez podrá designar un fiduciario
judicial provisorio o dictar medidas de protección del patrimonio, si
hay peligro en la demora.

204
,.¢:ú#›w--'-s.

g _ Í Í ji mk. 1678

IIL2) Incapacidad, inhabilitación y capacidad
restringida judicialmente declaradas, y

- muerte, si es una persona humana

Si el fiduciario es una persona humana, y fuere declarado incapaz
o con capacidad restringida, o inhabilitado, cesa en sus funciones desde
la declaración judicial que determine la restricción.

Es una consecuencia natural de la imposibilidad de gestionar bienes
ajenos.

III3) Disolución de la persona jurídica ¬

Si se dispone la disolución de la persona jurídica, en los términos
prescriptos por los artículos 163 y siguientes del Código, o en las
leyes correspondientes a cada tipo, se produce su necesaria cesación
como fiduciario, al finalizar su capacidad de adquirir derechos, o con-
traer deberes. -

El Código aclara que no se produce la cesación como fiduciario
si la disolución se origina como consecuencia de la fusión o absorción.
Ello, pues los derechos y deberes se transfieren a la nueva sociedad
(fusión) o a la sociedad absorbente; salvo que como consecuencia de
la fusión o absorción la sociedad se vea ímposibilitada, material o
jurídicamente, de ejercer el encargo encomendado, en los términos
previstos por el inciso a, del artículo en análisis. *

III.4) Quiebra 0 liquidación

Si el fiduciario es persona jurídica, su quiebra o liquidación, segun
sea el regimen jurídico que le sea aplicable, determina necesariamente
su cesación. El Código no incluye al concurso de la persona jurídica,
por lo que podrá continuar con el cumplimiento del contrato, en los
términos y bajo las condiciones ñjadas por la ley concursal.

III.5) Renuncia delfiduciario .

a) El Código presume que el cargo de fiduciario es irrenunciable,
consecuencia necesaria del principio de obligatoriedad de los contratos.
Sin perjuicio de ello, si el fiduciario renunciaire y no le fuere aceptada
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la renuncia, se presenta una situación de improbable continuación de 
la relación; será responsable de los daños ocasionados por su renuncia 
y deberá designarse un sustituto, en los términos del artículo 1679 del 
CMigo. 

El contrato puede prever la posibilidad de renuncia sin consecuen-
cias Se trata de un supuesto de rescisión unilateral del contrato por 
.T-rte del fiduciario, autorizada convencionalmente. 

b) Efectos de la renuncia. A fin de asegurar la continuidad de la 
eesrión encarada a través del fideicomiso, el Código dispone que la 
=manda tenga efectos sólo desde la transferencia de los bienes al 
fiduciario sustituto. El fiduciario debe continuar con sus labores hasta 
se momento y realizar todas las diligencias imprescindibles para con-

cretar los trámites necesarios para la transmisión del patrimonio. 

111.6) Causa grave o imposibilidad material 
o jurídica de desempeño de la función 

La imposibilidad material o jurídica está prevista como causal de 
remoción del fiduciario, y en supuestos de fusión o absorción de la 
sociedad que actuare como fiduciaria (por remisión al supuesto previsto 
para la persona humana). El inciso e, lo reitera, aunque previendo el 
supuesto en que sea el fiduciario quien invoque la imposibilidad como 
carcal de cesación de su función. Si los interesados no aceptaren la 
imposibilidad, deberá decidirse judicialmente. 

Existe una causal residual de cesación del fiduciario, cual es la 
existencia de causa grave que impida la continuidad del desempeño 
en la función. Encuadra en ella cualquier dificultad, importante y tras-
cenatte, que obstaculice de manera permanente la continuidad de la 
tarea encomendada. Del mismo modo que ante la imposibilidad de 
desempeño, la procedencia de la causal de cesación, de no ser reco-
nocida. deberá ser decidida judicialmente. 

IN-) Significado de la reforma 

El artículo enumera las causales de cesación, detallando, en cada 
caso. las particularidades que presenta cada una. Se amplían los su-
puestos previstos por la ley 24.441, en ciertos casos se los aclara y 

Art. 1679 

se fijan procedimientos, y se amplían legitimaciones para hacerlas va-
ler. Se determinan razones residuales, que abren mayores posibilidades 
de decisión acerca de la viabilidad de la continuidad del fiduciario en 
su gestión. 

Art. 1679 Sustitución del fiduciario. Producida una causa de cese del 
fiduciario, lo reemplaza el sustituto indicado en el contrato o 
el designado de acuerdo al procedimiento previsto por él. Si 
no lo hay o no acepta, el juez debe designar como fiduciario 
a una de las entidades autorizadas de acuerdo a lo previsto 
en el artículo 1690. 
En caso de muerte del fiduciario, los interesados pueden 
prescindir de la intervención judicial, otorgando los actos 
necesarios para la transferencia de bienes. 
En los restantes casos de los incisos b), c) y d) del artícu-
lo 1678, cualquier interesado puede solicitar al juez la com-
probación del acaecimiento de la causal y la indicación del 
sustituto o el procedimiento para su designación, conforme 
con el contrato o la ley, por el procedimiento más breve 
previsto por la ley procesal local. En todos los supuestos del 
artículo 1678 el juez puede, a pedido del fiduciante, del be-
neficiario, delfideicomisario o de un acreedor del patrimonio 
separado, designar un fiduciario judicial provisorio o dictar 
medidas de protección del patrimonio, si hay peligro en la 
demora. 
Si la designación del nuevo fiduciario se realiza con inter-
vención judicial, debe ser oído el fiduciante. 
Los bienes fideicomitidos deben ser transmitidos al nuevo fi-
duciario. Si son registrables es forma suficiente del títu-
lo el instrumento judicial, notarial o privado autenticado, 
en los que conste la designación del nuevo fiduciario. La 
toma de razón también puede ser rogada por el nuevo fi-
duciario. 

1) Resumen 

El artículo 1679 regula, de manera detallada, el procedimiento de 
sustitución del fiduciario ante el cese del designado en el contrato. 
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la renuncia, se presenta una situación de improbable continuación de
la relación; será responsable de los daños ocasionados por su renuncia
y deberá designarse un sustituto, en los términos del artículo 1679 del
Cíxìígo. `

El contrato puede prever la posibilidad de renuncia sin consecuen-
Se trata de un supuesto de rescisión unilateral del contrato por

parte del fiduciario, autorizada convencionalmente.
b) Efectos de la renuncia. A fin de asegurar la continuidad de la

gestión encarada a través del fideicomiso, el Código dispone que la
renuncia tenga efectos sólo desde la transferencia de los bienes al
icfuciario sustituto. El fiduciario debe continuar con sus labores hasta
ase momento y realizar todas las diligencias imprescindibles para con-
cretar los trámites necesarios para la transmisión del patrimonio. g

IIL6) Causa grave 0 imposibilidad material
0 jurídica de desempeño de la fimción Í

Lairnposibilidad material o jurídica está prevista como causal de
remoción del fiduciario, y en supuestos de fusión o absorción de la
sociedad que actuare como fiduciaria (por remisión al supuesto previsto
para la persona humana). El inciso e, lo reitera, aunque previendo el
supuesto en que sea el fiduciario quien invoque la imposibilidad como
-causal de cesación de su función. Si los interesados no aceptaren la
imposibilidad, deberá decidirse judicialmente.

lìxiste una causal residual de cesación del fiduciario, cual es la
existencia de causa grave que impida la continuidad del desempeño
en la función. Encuadra en ella cualquier dificultad, importante y tras-
cendente, que obstaculice de manera permanente la continuidad de la
tarea encomendada. Del mismo modo que ante la imposibilidad de
desempeño, la procedencia de la causal de cesación, de no ser reco-
nocida. deberá ser decidida judicialmente.

IW? Significado de la reforma

El artículo enumera las causales de cesación, detallando, en cada
caso, las particularidades que presenta cada una. Se amplían los su-
puestos previstos por la ley 24.441, en ciertos casos se los aclara y
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se fijan procedimientos, y se amplían legitimaciones para hacerlas va-
ler. Se determinan razones residuales, que abren mayores posibilidades
de decisión acerca de la viabilidad de la continuidad del fiduciario en
su gestión. -

Art. 1679 Sustitución del fiduciario. Producida una causa de cese del
fiduciario, lo reemplaza el sustituto indicado en el contrato o
el designado de acuerdo al procedimiento previsto por él. Si
no lo hay o no acepta, el juez debe designar como fiduciario
a una de las entidades autorizadas de acuerdo a lo previsto
en el artículo 1690. -
En caso de muerte del fiduciario, los interesados pueden
prescindir de la intervención judicial, otorgando los actos
necesarios para la transferencia de bienes.
En los restantes casos de los incisos b), c) y d) del artícu-
lo 1678, cualquier interesado puede solicitar al juez la com-
probacìón del acaecimiento de la causal y la indicación del
sustituto 0 el procedimiento para su designación, conforme
con el contrato o la ley, por el procedimiento más breve
previsto por la ley procesal local. En todos los supuestos del
artículo 1678 el juez puede, a pedido del fiduciante, del be-
neficiario, deltfideicomìsario o de un acreedor del patrimonio
separado, designar un fiduciario judicial provisorio o dictar
medidas de protección del patrimonio, sihay peligro en la
demora.
Si la designación del nuevo fiduciario se realiza con inter-
vención judicial, debe ser oído el fiducìante.
Los bienes fìdeicornìtidos deben ser transmitidos al nuevo fi-
duciario. Si son regìstrables es forma suficiente del titu-
lo el instrumento judicial, notarial o privado autenticado,
en los que conste la designación del nuevo fiduciario. La
toma de razón también puede ser rogada por el nuevo fi-
duciario.

I) Resumen

El artículo 1679 regula, de manera detallada, el procedimiento de
sustitución del fiduciario ante el cese del designado en el contrato.
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Este aspecto es central en la marcha del fideicomiso, pues no se concibe 
al fideicomiso sin la existencia de una persona que gestione los bienes. 
La persona del sustituto o el procedimiento para su designación pueden 
estar en el contrato; la buena técnica impone que así se haga Si nada 
se hubiese estipulado, el juez designará a un fiduciario de entre los 
inscriptos para actuar como fiduciarios en fideicomisos financieros. 
Se aclara que en caso de muerte del fiduciario, no es necesario declarar 
los bienes en su sucesorio, y que en los demás casos de cesación que 
no implican remoción cualquier interesado puede instar la designación 
por vía judicial. El Código prevé que mientras se designe el nuevo 
fiduciario, se pueden dictar, como medidas precautorias, un fiduciario 
provisorio o medidas de protección del patrimonio. En todos los casos, 
se deben transmitir los bienes al sustituto, cumpliendo con las forma-
lidades y registraciones correspondientes. 

II) Concordancias 

Cese del fiduciario (art. 1678). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Designación del fiduciario sustituto en el contrato 

La designación del fiduciario sustituto, para el supuesto de cesación 
del fiduciario originario, es un tema central en el funcionamiento del 
fideicomiso, pues no se concibe la figura sin una persona que gestione 
los bienes que forman el patrimonio. 

El Código prevé, como regla primaria, que el fiduciario sustituto 
designado en el contrato es quien reemplazará al cesado. En el contrato 
se pueden designar varios fiduciarios sustitutos para el supuesto de 
que alguno no acepte, o se presente alguna causal de cesación con . 
respecto a él. En defecto de la designación de uno o varios fiduciarios 
sustitutos, el contrato puede disponer el procedimiento mediante el 
cual se designará al fiduciario sustituto, por ejemplo por la decisión 
de todos o un porcentaje de los fiduciantes, o de los beneficiarios, o 
diferir la designación a un tercero. 
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111.2) Designación de fiduciario sustituto por vía judicial 

Si no existe previsión contractual, o si el designado no acepta o 
por cualquier motivo no puede ser fiduciario, el juez deberá designar 
un fiduciario, que elegirá entre las personas aurdzadas para actuar 
como fiduciarios en les fideicomisos financieros: In entidad financiera 
o una sociedad especial..—_,ente autorizada por el or,..ismo de contralor 
de los mercados de valores (hoy la Comisión .Naional de Valores) 
para actuar como fiduciario financiero. 

111.3) Muerte del fiduciario. Innecesariedad de ir 1.-nvención 
judicial para la transferencia de los bienes fideicomitidos 

La muerte del fiduciario produce su cesación en la función y la 
necesidad de transferir los bienes al fiduciario sustituto. Una cuestión 
que se planteó durante la vigencia de la ley 24.441 fue si para realizar 
la transferencia era necesaria la intervención del juez de la sucesión 
del fiduciario. El Código deslinda esta duda, disponiendo que los in-
teresados (fiduciante, beneficiario, fideicomisario) podrán realizar la 
transferencia de los bienes sin intervención del juez de la sucesión, 
otorgando los instrumentos pertinentes según la clase de bienes que 
deban transferirse. 

111.4) Designación de fiduciario en caso de incapacidad y 
disolución, quiebra o liquidación de la persona jurídica 

Si la cesación del fiduciario se produjere por incracidad, inhabili-
tación o capacidad restringida del fiduciario, o por disolución, quiebra 
o liquidación de la persona jurídica, y los obligados conuractualmente 
no realizaren los trámites necesarios para proceder r. su sustitución y 
transferencia de bienes, el Código prevé que cualquier interesado, entre 
los que se incluyen los acreedores, puede solicitar a2 juez la designación 
del sustituto, en los términos previstos por el contram_ Para ello deberá 
comprobar el acaecimiento de la causal de cesación 01.12 invoque y la 
inactividad de las partes encargadas de la designación del sustituto. El 
pedido de designación del sustituto tramitará por la vía procesal más 
breve prevista por la ley procesal local. Si el pedido lo reiliza una parte 
distinta al fiduciante, éste deberá ser citado al juicie para ser oído. 
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Este aspecto es central enla marcha del fideicomiso, pues no se concibe
al fideicomiso sin la existencia de una persona que gestione los bienes.
La persona del sustituto o el procedimiento para su designación pueden
estar en ei contrato; la buena técnica impone que así se haga. Si nada-
se hubiese estipulado, ei juez designará a un fiduciario de entre los
inscriptos para actuar como ñduciarios en fideicomisos financieros.
Se aclara que en caso de muerte del fiduciario, no es necesario declarar
los bienes en su sucesorio, y que en los demas casos de cesación que
no implican remoción cualquier interesado puede instar ia designación
por vía judicial. El Código prevé que mientras se designe el nuevo
fiduciario, se pueden dictar, corno medidas precautorias, un fiduciario
provisorio o medidas de protección del patrimonio. En todos los casos,
se deben transmitir los bienes al sustituto, cumpliendo con las forma-
lidades y registraciones correspondientes.

II) Concordancias

Cese dei fiduciario (art. 'l678).

III) Interpretación de la norma

III.1) Designación del fiduciario sustituto en el contrato

La designación del fiduciario sustituto, para ei supuesto de cesación
del fiduciario originario, es un tema central en el funcionamiento del
fideicomiso, pues no se concibe la figura sin una persona que gestione
los bienes que forman el patrimonio.

El Código prevé, como regla primaria, que ei fiduciario sustituto
designado en el contrato es quien reemplazará al cesado. En el contrato
se pueden designar varios fiduciarios sustitutos para el supuesto de
que alguno no acepte, o se presente alguna causal de cesación con
respecto a él. En defecto de la designación de uno o varios fiduciarios
sustitutos, el contrato puede disponer ei procedimiento mediante el
cual se designará al fiduciario sustituto, por ejemplo por la decisión
de todos o un porcentaje de los fiduciantes, o de los beneficiarios, o
diferir la designación a un tercero.
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IIL2) Designación de jìiuciario sustituto por vía judicial

Si no existe previsión contractual, 0 si el designado no acepta o
por cualquier motivo nc puede ser fiduciario, el juez deberá designar
un fiduciario, que elegi-á entre las personas annscïzadas para actuar
corno fiduciarios en los .fideicomisos financiero s: ira entidad financiera
o una sociedad especial:-:nte autorizada por el orìismo de contralor
de los mercados de wilores (hoy la Comisión .Nacional de Valores)
para actuar corno fiduciario financiero.

111.3) Muertedel Innecesariedad de intervención
judicialpara La mzrrsƒerencia de los bienezsjizieicomitidos

La muerte del ñciuciario produce su cesación en la función y la
necesidad de transferir ios bienes al fiduciario sustituto. Una cuestión
que se planteó durante la vigencia de la ley 24.441 fue si para realizar
la transferencia era necesaria ia intervención del juez de la sucesión
del fiduciario. El Código desljnda esta duda, disponiendo que los in-
teresados (fiduciante, beneficiario, fideicomisario) podrán realizar la
transferencia de los bienes sin intervención dei juez de la sucesión,
otorgando los instrumentos pertinentes según la clase de bienes que
deban transferirse.

III.4) Designación de fiduciario en caso de incapacidad y
disolución, quiebra o liquidación de la persona jurídica

Si la cesación dei fiduciario se produjere por inczç-acidad, inhabili-
tación o capacidad restringida del fiduciario, 0 por disolución, quiebra
o liquidación de la persona jurídica, y los obligados contcactualrrrente
no realizaren los necesarios para proceder a su sustitución y
transferencia de bienes el Código prevé que cualquier interesado, entre
los que se incluyen ios acreedores, puede solicitar al juez la designación
del sustituto, en los terminos previstos por el contr-am. ello deberá
comprobar el acaecirniento de la causal de cesación que invoque y la
inactividad de las partes encargadas de la designación del sustituto. El
pedido de designación del sustituto trarnitarã por la vía procesal más
breve prevista por la ley procesal local. Si el pedido lo realiza una parte
distinta al fiduciante, este deberá ser citado al juicio para ser oído.
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	 Art. 1680 

III 5) Medidas cautelares 

Presentada una causal de cesación del fiduciario y mientras se de-
signa el sustituto, los bienes que conforman el patrimonio deben seguir 
siendo gestionados. Es por ello que, si no se produjera la sustitución de 
manera inmediata, cualquier interesado (fiduciante, beneficiario, fidei-
comisario o un acreedor del fideicomiso) puede pedir medidas cante-
lares para protegerlos; el Código nombra la designación de un fiduciario 
sustituto provisorio (a la manera de un interventor societario) o cual-
quier otra medida cautelar eficaz. Para el dictado de las medidas de-
berán presentarse los requisitos generales que condicionan su dictado, 
entre los que el Código menciona el peligro en la demora en la de-
signación del fiduciario sustituto. 

111.6) Transferencia de los bienes alsusti  
Títulos suficientes. Rogación 

Producida la designación de sustituto deben transferirse los bienes 
que conforman el patrimonio y, en consecuencia, cumplirse las for-
malidades requeridas para cada tipo de bienes. 

El Código prevé, deslindando una cuestión discutida durante la 
vigencia de la ley 24.441, que a los fines de la transferencia de los 
bienes registrables al fiduciario no es necesario el otorgamiento de un 
contrato de transferencia, sino que basta inscribir los instrumentos ju-
dicial, notarial o privado (según corresponda), autenticados, en los que 
conste la designación del fiduciario sustituto. La toma de razón puede 
ser rogada por cualquier interesado, aun por el nuevo fiduciario. 

IV) Significado de la reforma 

El Código regula de manera precisa las diferentes circunstancias 
que pueden presentarse ante la necesidad de sustitución del fiduciario, 
aclara los procedimientos y requisitos para proceder a la transferencia 
de bienes y la posibilidad de dictar cautelares en el ínterin hasta que se 
produzca. La reforma aclara cuestiones controvertidas durante la vi-
gencia de la ley 24.441, lo que redunda en la certeza sobre los trámites 
a realizar. 

Art. 1680 Fideicomiso en garantía. Si el fideicomiso se constituye con 
fines de garantía, el fiduciario puede aplicar las sumas de 
dinero que ingresen al patrimonio, incluso por cobro judicial 
o extrajudicial de los créditos o derechos fideicomitidos, al 
pago de los créditos garantizados. Respecto de otros bienes, 
para ser aplicados a la garantía el fiduciario puede disponer 
de ellos según lo dispuesto en el contrato y, en defecto de 
convención, en forma privada o judicial, asegurando un me-
canismo que procure obtener el mayor valor posible de los 
bienes. 

1) Reunen 

Garantizar deudas del fiduciante, o de terceros, es una de las fi-
nalidades que puede perseguir la constitución del fideicomiso. En este 
caso se deben regular contractualmente las facultades del fiduciario, 
a fin de prever cómo funcionará la garantía, cuál será el destino de 
los bienes mientras dure la garantía y cuál el procedimiento de liqui-
dación de los bienes para efectivizarla ante el incumplimiento. El Có-
digo regula alguno de estos aspectos, determinando las facultades del 
fiduciario sobre los frutos y los mecanismos de liquidación de los 
bienes. 

11) Concordancias 

Actos de disposición y gravámenes (art. 1688). 

1E1) Interpretación de la norma 

111.1) El fideicomiso con fines de garantía 

Hems cenceptualizado al fideicomiso con fines de garantía como 
aquel en el cual el fiduciante transmite al fiduciario bienes individua-
lizados en garantía de un crédito, propio o ajeno, con el encargo de que, 
en caso de incumplimiento del crédito garantizado, destine los frutos 
de los bienes o el producido de su liquidación al pago del crédito239. 

239  MÁRQUEZ, José Fernando, Notas sobre el fideicomiso con fines de garantía, 
en J. A. 2000-IV-1225. 
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IIL5) Medidas cautelares

Presentada una causal de cesación del fiduciario y mientras se de-
signa el sustituto, los bienes que conforman el patrimonio deben seguir
siendo gestionados. Es por ello que, sino se produjera la sustitución de
manera inmediata, cualquier interesado (fiduciarrte, beneficiario, fidei-
comisario o un acreedor del fideicomiso) puede pedir medidas caute-
lares para protegerlos; el Código nombra la designación de un fiduciario
sustituto provisorio (a la manera de un interventor societario) o cual-
quier otra medida cautelar eficaz. Para el dictado de las medidas de-
berán presentarse los requisitos generales que condicionan su dictado,
entre los que el Código menciona el peligro en la demora en la de-
signación del fiduciario sustituto.

IIL6) Transferencia de los bienes al sustituto.
Títulos suficientes. Rogación '

Producida re deetgeeeien ere erreumte deben eeiíefereee ree bienes
que conforman el patrimonio y, en consecuencia, cumplirse las for-
malidades requeridas para cada tipo de bienes.

El Código prevé, deslindando una cuestión discutida durante la
vigencia de la ley 24.441, que a los fines de la transferencia de los
bienes registrables al fiduciario no es necesario el otorgamiento de un
contrato de transferencia, sino que basta inscribir los instrumentos ju-
dicial, notarial o privado (según corresponda), autentìcados, en los que
conste la designación del fiduciario sustituto. La toma de razón puede
ser rogada por cualquier interesado, aun por el nuevo fiduciario.

IV) Significado de la reforma

El Código regula de manera precisa las diferentes circunstancias
que pueden presentarse ante la necesidad de sustitución del fiduciario,
aclara los procedimientos y requisitos para proceder a la transferencia
de bienes y ia posibilidad de dictar cautelares en el ínterin hasta que se
produzca. La reforma aclara cuestiones controvertidas durante la vi-
gencia de la ley 24.441, lo que redunda en la certeza sobre los trámites
a realizar.
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Art. 1630

Art. 1630 Fideicomiso en garantía. Si el fideicomiso se constituye con
tines de garantía, el fiducìario puede aplicar las sumas de
dinero que ingresen al patrimonio, incluso por cobro judicial
o extrajudicial de los créditos o derechos fideicomitìdos, al
pago de los créditos garantizados. Respecto de otros bienes,
para ser aplicados a la garantía el fiduciario puede disponer
de ellos según lo dispuesto en el contrato y, en defecto de
convención, en forma privada o judicial, asegurando un me-
canismo que procure obtener el mayor valor posible de los
bienes. › A V -

I) Resumen

Ga.-zrtizar deudas del fiduciante, o de terceros, es una de las ii-
nalidades que puede perseguir la constitución del fideicomiso. En este
caso se deben regular contractualmente las facultades del fiduciario,
a fin de prever cómo funcionará la garantía, cuál será el destino de
los bienes mientras dure la gararrtia y cuál el procedimiento de liqui-
dación de los bienes para efectivizarla ante el incumplimiento. El Có-
digo regula alguno de estos aspectos, determinando las facultades del
fiduciario sobre los frutos y los mecanismos de liquidación de los
bienes. `

II) Concordancias

Actos de disposición y gravámenes (art. 1688).

DD Interpretación de la norma

III.1) El fideicomiso con fines de garantía
Hemos ccnceptualizado al fideicomiso con fines de garantía como

aquel en cual el fiduciante transmite al fiduciario bienes individua-
lizados en garantía de un crédito, propio o ajeno, con el encargo de que,
en caso de incumplimiento del crédito garantizado, destine los frutos
de los bienes o el producido de su liquidación al pago del créditom.

23° MÁRQUEZ, José Fernando, Notas sobre el fideicomiso con fines de garantía,
en J. A. ZEDO-IV-1225.
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	 Art. 1681 

La figura es una clase del negocio fideicomiso, por lo cual comparte 
sus características generales: puede ser constituido por contrato o tes-
tamento, debiendo agregarse como causa-fuente la ley (en les nume-
rosos casos en que el Estado constituye fideicomisos para el cumpli-
miento de sus fines). 

Se trata de un negocio consensual y pueden existir en él diversos 
actores: (i) fiduciante (constituyente), que garantiza deudas 	opias o 
de un tercero; (ü) en su caso, el deudor no fiduciante; (iii) el fienciario, 
encargado de la administración del fideicomiso, quien puede ser el 
titular del crédito garantizado (será, entonces, beneficiario), C 20 serio; 
(iv) en su caso, el acreedor garantizado mediante el fideicemko (be-
neficiario); (y) un eventual beneficiario no acreedor (quien raibe los 
beneficios de la administración durante la vida del fideicomiso), y (vi) 
el fideicomisario (destinatario final de los bienes al extinguirse el fi-
deicomiso). 

III 2) El funcionamiento de la garantía. El contrato' 

Todos los aspectos relativos a cómo deberá actuar el fiduciario 
durante la vigencia de la garantía y ante la necesidad de efectivizarla 
deben ser previstos en el contrato de fideicomiso. Allí deberán deta-
llarse los bienes, presentes y futuros, que compondrán el patrimonio 
que garantiza, las deudas garantizadas, las facultades del fiduciario y 
las partes sobre los bienes, los supuestos que se consideran incumpli-
mientos y generan la actuación de la garantía, el o los procedimientos 
de liquidación de los bienes y el destino de sus resultados. 

111.3) Facultades concedidas por la ley. 
Aplicación de rentas dinerarias 

En ausencia de disposiciones contractuales específicas. el Código 
dispone que el fiduciario esté facultado a utilizar las sumas dineradas 
que ingresen al patrimonio, sean frutos de los bienes dados en garantía 
o producto de la cobranza de créditos que componen el patrimonio, 
para el pago de los créditos garantizados. Caracteriza al denominado 
fideicomiso de garantía y pago, en el cual los bienes no permanecen 
inmovilizados mientras no se produce el incumplimiento que habilite  

la disposición de los bienes dados en garantía, común en los fidei-
comisos de flujos de fondos. 

111.4) Facultades concedidas por la ley. Procedimiento 
para la liquidación de la garantía 

El Código señala que, en defecto de convención expresa que dis-
ponga el modo de liquidación de los bienes dados en garantía, el 
fiduciario podrá hacerlo, a su criterio, en forma privada o judicial, 
pero asegurando un mecanismo que procure obtener el mayor valor 
posible de los bienes. La fórmula es amplia y permite al fiduciario 
buscar el mejor modo de liquidación, según cada clase de bienes y el 
mercado en el cual deberán disponerse. 

IV) Significado de la reforma 

El Código otorga carta de ciudadanía legal al fideicomiso con fines 
de garantía, clase de la cual cierta doctrina predicaba su ilegitimidad24° 
En defecto de regulación contractual, el Código regula dos aspectos 
de la figura: la posibilidad de que el fiduciario utilice los fondos di-
nerarios que ingresen al fideicomiso para pagar la deuda garantizada 
(modalidad propia de fideicomisos sobre flujos de fondos o bienes 
que produzcan rentas dineradas) y ' el procedimiento a seguir por el 
fiduciario para la liquidación de los bienes, el que queda a su criterio, 
pero bajo la premisa de que debe procurar el mayor valor posible para 
los bienes. 

Art. 1681 Aceptación del beneficiario y del fideicomisario. Fraude. Para 
recibir las prestaciones del fideicomiso, el beneficiario y el 
fideicomisario deben aceptar su calidad de tales. 
La aceptación se presume cuando intervienen en el contrato 
de fideicomiso, cuando realizan actos que inequívocamente la 
suponen o son titulares de certificados de participación o de 
títulos de deuda en los fideicomisos financieros. 

240  Por la ilegitimidad: PERALTA MARISCAL, Leopoldo L., ¿Fideicomiso de 

garantía? ¡Neuralgias y cefaleas garantizadas!, en L. L. 2000-D-975; Fideicomiso 

sí; de garantía no, en L. L. 2001-B-978. 
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La figura es una clase del negocio fideicomiso, por lo cual comparte
sus características generales: puede ser constituido por contrato o tes-
tamento, debiendo agregarse como causa-fuente la ley (en los nume-
rosos casos en que el Estado constituye fideicomísos para el cumpli-
miento de sus fines).

Se trata de un negocio consensual y pueden existir en ei diversos
actores: (i) fiduciante (constituyente), que garantiza deuda propias o
de un tercero; (ii) en su caso, el deudor no fiduciante; (iii) ei iré:-gciario,
encargado de la administración del fideicomiso, quien puede ser el
titular del crédito garantizado (será, entonces, beneficiario), c ¿Q serlo;
(iv) en su caso, el acreedor garantizado mediante el fideicc-:miso (be-
neficiarìo); (v) un eventual beneficiario no acreedor (quien recibe los
beneficios de la administración durante la vida del fideico1rrLso)_ y (ví)
el fideicomisario (destinatario final de los bienes al extinguisse el fi-
deicomiso).

III.2) Elfuncionamiento de la garantía. El contrato

Todos los aspectos relativos a cómo deberá actuar el fiduciario
durante la vigencia de la garantía y ante la necesidad de efectivizarla
deben ser previstos en el contrato de fideicomiso. Allí deberán deta-
llarse los bienes, presentes y futuros, que compondrán el patrimonio
que garantiza, las deudas garantizadas, ìas facultades del ñduciario y
las partes sobre los bienes, los supuestos que se consideran incumpli-
mientos y generan la actuación de ia garantía, el o los Procedimientos
de liquidación de los bienes y el destino de sus resultados.

IIL3) Facultades concedidaspor la ley.
Aplicación de rentas dinerarias

En ausencia de disposiciones contractuales específicas. el Código
dispone que el fiduciario esté facultado a utilizar las sumas dinerarias
que ingresen al patrimonio, sean frutos de los bienes dados en garantía
o producto de la cobranza de créditos que componen el patrimonio,
para el pago de los créditos garantizados. Caracteriza al denominado
fideicomiso de garantía y pago, en el cual los bienes no permanecen
inmovilizados mientras no se produce el incumplimiento que .habilite
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la disposición de los bienes dados en garantía, común en los fidei-
comisos de flujos de fondos.

III.4) Facultades concedidaspor la ley. Procedimiento
para la liquidación de la garantía

El Código senala que, en defecto de convención expresa que dis-
ponga el modo de liquidación de los bienes dados en garantía, el
fiduciario podrá hacerlo, a su criterio, en forma privada o judicial,
pero asegurando un mecanismo que procure obtener el mayor valor
posible de los bienes. La fórmula es amplia y permite al fiduciario
buscar el mejor modo de liquidación, según cada clase de bienes y el
mercado en el cual deberán disponerse.

IV) Significado de la reforma

Ei Código otorga carta de ciudadanía legal ai fideicomiso con fines
de garantía, clase de la cua] cierta doctrina predicaba su ilegitirnidadm.
En defecto de regulación contractual, el Código regula dos aspectos
de la figura: la posibilidad de que el fiduciario utilice los fondos di-
nerarios que ingresen al fideicomiso para pagar la deuda garantizada
(modalidad propia de fideicomisos sobre flujos de fondos o bienes
que produzcan rentas dinerarias) y“el procedimiento a seguir por el
fiduciario para la liquidación de los bienes, el que queda a su criterio,
pero bajo ia premisa de que debe procurar el mayor valor posible para
los bienes.

Art. X681 Aceptación del beneficiario y del fideicomisarío. Fraude. Para
recibir las prestaciones del fideicomiso, el beneficiario y ei
fideicomísario deben aceptar su calidad de tales.
La aceptación se presume cuando intervienen en el contrato
de fideicomiso, cuando realizan actos que ìnequívocamente la
suponen 0 son titulares de certificados de participación o de
títulos de deuda en los fideicomisos financieros.

24° Por la ilegitimidad: PERALTA MARISCAL, Leopoldo L., ¿Fideicomiso de
garantía? ¡Neuralgias y ceƒaleas garantizfldflfif, BH L- L- 2000-D-975; Fíd@íC0fl1›'ÄSO
sí; de garantía no, en L. L. 2001-B-978. A
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No mediando aceptación en los términos indicados, el fidu-
ciario puede requerirla mediante acto auténtico fijando a tal 
fin un plazo prudencial. No producida la aceptación, debe 
solicitar al juez que la requiera sin otra substanciación, fijando 
a tai fin el modo de notificación al interesado que resulte más 
aacsdo. 
Fi beneficiario y el fideicomisario pueden, en la medida de 
su interés, reclamar por el debido cumplimiento del contrato 
y la revocación de los actos realizados por el fiduciario en 
fraude de sus intereses, sin perjuicio de los derechos de los 
terma-os interesados de buena fe_ 

I) Resumen 

El Código dispone que beneficiario y fideicomisario deban aceptar 
su calidad para recibir las prestaciones, y establece que cualquier acto 
que inequívocamente trasunte dicha aceptación o la suscripción de 
títulos emitidos por fideicomisos financieros implica la aceptación. Se 
habilita al fiduciario a que, previa intimación en forma fehaciente, 
solicite al juez que realice la intimación a los designados para que 
expresen si aceptan los beneficios. 

Se aclara que beneficiario y fideicomisario pueden ejercer accio-
nes para obtener el cumplimiento del cor.mato por parte del fiducia-
rio y para revrrar aquellos actos realizados en fraude de sus intere-
ses, sin perjuicio de los derechos de terceros que hubieren actuado de 
buena fe. 

II) Concordancias 

Beneficiario (art. 1671); fideicomisario i‘art. 1672); actos de dis-
posición y wavámenes (art. 1688); fideicomiso financiero (art. 1690). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Aceptación de los beneficios 

El Código dispone que beneficiario y fideicomisario deban aceptar 
su calidad para acceder a los beneficios previstos en el contrato. Se 
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presume dicha aceptación: (i) cuando intervienen en el contrato de 
fideicomiso, aunque no hubiere una cláusula expresa de aceptación; 
(ji) ante cualquier acto o hecho que inequívocamente trasunte la vo-
luntad de aceptación, por ejemplo, si realizare cualquier acto que im-
plique ejercer derechos o facultades concedidos al beneficiario o al 
fideicomisario; (iii) en los fideicomisos financieros, la suscripción de 
títulos emitidos en ese marco. 

III 2) Requerimiento de aceptación por el fiduciario 

Se prevé que la falta de aceptación, expresa o presunta, habilita al 
fiduciario a requerir la aceptación, mediante acto auténtico, en un plazo 
prudencial, según las circunstancias del caso. Si aún persistiera la ac-
titud de los beneficiados, el fiduciario deberá solicitar al juez que 
requiera la aceptación, bajo la modalidad de notificación que resulte 
más adecuada. 

Agotadas estas instancias, se aplicarán las disposiciones de susti-
tución de beneficiario y fideicomisario previstas en los artículos 1671 
y 1672. 

111.3) Acciones de cumplimiento de contrato y revocación de actos 
en fraude de los derechos de beneficiario y fideicomisario 

El Código determina que el beneficiario y el fideicomisario pueden 
ejercer las acciones tendientes al cumplimiento del contrato, en la 
medida de sus intereses. 

Pueden, también, solicitar la revocación de los actos realizados por 
el fiduciario en fraude de sus derechos, sin perjuicio de los derechos 
de los terceros que hubieren actuado de buena fe en dichos actos. 

IV) Significado de la reforma 

El artículo regula ciertos aspectos de la situación de beneficiarios 
y fideicomisarios que resultaban dudosos. Determina la necesidad de 
aceptación de los beneficios, pero presume ciertos actos que presuponen 
la aceptación. Habilita al fiduciario para realizar todos los actos, pri-
mero extrajudiciales, luego judiciales, para lograr la aceptación y probar 
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No mediando aceptación en ios términos indicados, el fidu-
ciario puede requeriria mediante acto auténtico fijando a tal
fin un plazo prudencial. No producida la aceptación, debe
solicitar al juez que la requiera sin otra substanciación, fijando
a tal ãn el modo de notificación al interesado que resulte más
adecuado.
EI bazeficiarío y el fideicomuar-lo pueden, en ia medida de
su interés, reclamar por el de-bi-do cumplimiento del contrato
y ia revocación de los actos realizados por el fiduciario en
fraude de sus intereses, sin perjuicio de los derechos de los
teme.-us interesados de buena fe.

I) Resumen

El Código dispone que beneficiario y Edeicornìsario deban aceptar
su calidad para recibir las prestaciones, y establece que cualquier acto
que inequívocamente trasunte dicha aceptación 0 la suscripción de
títulos emitidos por fideicomisos financieros implica* la aceptación Se
habilita al fiduciario a que, previa inthnación en forrna fehaciente,
solicite al juez que realice la intimación a los designados para que
expresen si aceptan los beneficios.

Se aclara que beneficiario y fideicoruísario pueden ejercer accio-
nes para obtener el curnpljrniento del contrato por parte del fiducia-
rio y para revocar aquellos actos realizados en fraude de sus intere-
ses, sin perjuicio de los derechos de terceras que hubieren actuado de
buena fe.

H) Concordancias

Beneficiario (art. 1671); fideicomisarìo la-'«.. 1672); actos de dis-
posición y gravárnenes (art. 1688); ñdeicomse financiero (art. 1690).

III) Interpretación de la norma

111.1) Acepta-.ción de los beneficios

E1 Código dispone que beneficiario y fideicomisario debanaceptar
su calidad para acceder a los beneficios pmvistos en el contrato. Se
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Art. 1681

presume dicha aceptación: (i) cuando intervienen en el contrato de
fideicomiso, aunque no hubiere una cláusula expresa de aceptación;
(ii) ante cualquier acto o hecho que inequívocamente trasunte la vo-
luntad de aceptación, por ejemplo, si realizare cualquier acto que irn-
plique ejercer derechos o facultades concedidos al beneficiario o al
ñdeicomisario; (iii) en los fideicomisos financieros, la suscripción de
títulos emitidos en ese marco.

111.2) Requerimiento de aceptación por el fiduciario

Se prevé que la falta de aceptación, expresa o presunta, habilita al
fiduciario a requerir la aceptación, mediante acto auténtico, en un plazo
prudencial, según las circunstancias del caso. Si aún persistiera la ac-
titud de los beneficiados, el fiduciario deberá solicitar al juez que
requiera la aceptación, bajo la modalidad de notificación que resulte
más adecuada.

Agotadas estas instancias, se aplicarán las disposiciones de susti-
tución de beneficiario y fideicomisario previstas en los artículos 1671
y 1672.

111.3) Acciones de cumplimiento de contrato y revocación de actos
en fraude de los derechos de beneficiarío y fideicomzlsario

El Código determina que el beneficiario y el fideicomisario pueden
ejercer las acciones tendientes al cumplimiento del contrato, en la
medida de sus intereses. ~

Pueden, también, solicitar la revocación de los actos realizados por
el fiduciario en fraude de sus derechos, sin perjuicio de los derechos
de los terceros que hubieren actuado de buena fe en dichos actos.

IV) Significado de la reforma

E1 artículo regula ciertos aspectos de la situación de beneficiarios
y fideicornisarios que resultaban dudosos. Determina lanecesidad de
aceptación de los beneficios, pero presume ciertos actos que presupouen
la aceptación. Habilita al fiduciario para realizar todos los actos, pri-
mero extrajudiciales, luego judiciales, para lograr la aceptación y probar
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la inaceptación, lo que habilita la designación de beneficiarios y fi-
deicomisarios sustitutos, en los términos previstos por el Código. 

Señala la facultad del beneficiario y del fideicomisario de reclamar 
al fiduciario el cumplimiento del contrato, en protección y en la medida 
de sus intereses, y acuerda en forma expresa la acción de fraude para 
revirar los actos realizados por el fiduciario en perjuicio de sus de- 

SECCIÓN 3a 

EFECTOS 

Art. 1682 Propiedad fiduciaria. Sobre los bienes fideicomitidos se cons-
tituye una propiedad fiduciaria, regida por las disposiciones 
de este Capítulo y por las que correspondan a la naturaleza 
de los bienes. 

I) Resumen 

La constitución del fideicomiso implica la transferencia de los bie-
nes a un patrimonio separado bajo la titularidad del fiduciario. Los 
deberes y derechos que tiene el fiduciario sobre dichos bienes presentan 
particularidades que configuran una institución específica, la propiedad 
fiduciaria cercana al derecho de dominio, pero con notables diferen-
cias. La propiedad fiduciaria se rige por las disposiciones que el Código 
articula sobre el contrato de fideicomiso y, además, por las que co-
rresponda aplicar según la naturaleza de los bienes de que se trate. 
Así, por ejemplo, si se trata de cosas, el Capítulo 31 del mismo Tí-
tulo IV (arts. 1701 y ss.) regula la propiedad fiduciaria sobre cosas, 
bajo la denominación de dominio fiduciario. 

II) Concordancias 

Foca a (art. 1669); efectos frente a terceros (art. 1683); registra-
ción, bienes incorporados (art. 1684); patrimonio separado, seguro 
(art. 1685); dominio fiduciario (arts. 1701 a 1707). 
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III) Interpretación de la norma 

111.1) El fiduciario es propietario fiduciario 
de los bienes fideicomitidos 

La constitución del fideicomiso implica la transferencia de los bie-
nes a un patrimonio separado bajo la titularidad del fiduciario. 

A diferencia de otras regulaciones, como el Código de Quebec, en 
el que al fiduciario se le otorga el carácter de administrador del pa-
trimonio, el Código optó por calificar al fiduciario como propietario 
de los bienes que componen el patrimonio. 

111.2) La propiedad fiduciaria, una propiedad 
con características particulares 

Se trata, como lo explicaremos al abordar los artículos de esta 
sección, de una propiedad modalizada, pues necesariamente se acotará 
al cumplimiento de un plazo o al acaecimiento de un hecho que con-
diciona su existencia. El fiduciario tiene limitadas sus facultades de 
disposición y administración al cumplimiento de las mandas incorpo-
radas al contrato; el propio Código le fija límites, y, salvo disposición 
en contrario, debe ser remunerado por ejercer la titularidad de los 
bienes, lo que denota una propiedad distinta a la que la dogmática 
tradicional tiene diseñada, en la que el titular tiene amplios poderes 
de disposición y administración de los bienes. 

111.3) Normas que rigen la propiedad fiduciaria 

La propiedad fiduciaria se rige por las disposiciones que el Código 
articula sobre el contrato de fideicomiso y, además, por las que co-
rrespondan aplicar según la naturaleza de los bienes de que se trate. 
Así, por ejemplo, si se trata de cosas, el Capítulo 31 del mismo 
Título IV (arts. 1701 y ss.) regula la propiedad fiduciaria sobre cosas, 
bajo la denominación de dominio fiduciario. 

La ley 24.441 manifestaba que la propiedad fiduciaria se regía por 
lo dispuesto en el Título VII del Libro Tercero del Código y las dis-
posiciones de la ley, cuando se tratare de cosas. El sistema se articulaba 
sobre la base del dominio revocable como modelo. 
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la inaceptación, lo que habilita la designación de beneficiarios y ñ-
deicornisarios sustitutos, en los términos previstos por el Código.

Señala la facultad del beneficiario y del fideicomisario de reclamar
dt ñduciario el cumplimiento del contrato, en protección y enla medida
de sus intereses, y acuerda en forma expresa la acción de fraude para
revocar los actos realizados por el fiduciario en perjuicio de sus de-
1'üL`.-ÍEDS.

sección 3*
Erncïos

Ari. 1682 Propiedad fiduciario. Sobre los bienes fideicornitìdos se cons-
tituye una propiedad fiduciaria, regida por las disposiciones
de este Capítulo y por las que correspondan a la naturaleza
de los bienes.

I) Resumen

La constitución del fideicomiso implica la transferencia de los bie-
nes a un patrimonio separado bajo la titularidad del fiduciario. Los
deberes y derechos que tiene el ñduciario sobre dichos bienes presentan
particularidades que configuran una institución especfica, la propiedad
fiducìeria, cercana al derecho de dominio, pero con notables diferen-
cias. La propiedad fiduciaria se rige por las disposiciones que el Código
articula sobre el contrato de fideicomiso y, además, por las que co-
rresponda aplicar segun la naturaleza de los bienes de que se trate.
Así, por ejemplo, si se trata de cosas, el Capítulo 31 del mismo Tí-
tulo ÍY (arts. 1701 y ss.) regula la propiedad fiduciaria sobre cosas,
bajo le denominación de dominio fiduciario.

II) Concordancias

P:-r2a'(ait. 1669); efectos frente a terceros (art. 1683); registra-
ción, bienes incorporados (air. 1684); patrimonio separado, seguro
(art. 2685); dominio fiduciario (arts. 1701 a 1707).
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Art, 1682

III) Interpretación de la norma

IIL1) El fiduciario es propietario fiduciario
de los bienes fideicomitidos

La constitución del fideicomiso implica la transferencia de los bie-
nes a un patrimonio separado bajo la titularidad del fiduciario.

A diferencia de otras regulaciones, como el Código de Quebec, en
el que al fiduciario se le otorga el carácter de administrador del pa-
trimonio, el Código optó por calificar al fiduciario como propietario
de los bienes que componen el patrimonio.

111.2) La propiedadfiduciaria, una propiedad
con características particulares .

Se trata, como lo explicaremos al abordar los artículos de esta
sección, de una propiedad modalizada, pues necesariamente se acotará
al cumplimiento de un plazo o al acaecìmiento de un hecho que con-
diciona su existencia. El fiduciario tiene limitadas sus facultades de
disposición y administración al cumplimiento de las mandas incorpo-
radas al contrato; el propio Código le fija límites, y, salvo disposición
en contrario, debe ser remunerado por ejercer la titularidad de los
bienes, lo que denota una propiedad distinta a la que la dogmática
tradicional tiene diseñada, en la que el titular tiene amplios poderes
de disposición y administración de los bienes.

IIL3) Normas que rigen la propiedadfiduciaría

La propiedad fiduciaria se rige por las disposiciones que el Código
articula sobre el contrato de fideicomiso y, además, por las que co-
rrespondan aplicar según la naturaleza de los bienes de que se trate.
Asi, por ejemplo, si se trata de cosas, el Capítulo 31 del mismo
Título IV (arts. 1701 y ss.) regula la propiedad fiduciaria sobre cosas,
bajo la denominación de dominio fiduciario.

La ley 24.441 manifestaba que la propiedad fiduciaria se regia por
lo dispuesto en el Título Vll del Libro Tercero del Código y las dis-
posiciones de la ley, cuando se tratare de cosas. El sistema se articulaba
sobre la base del dominio revocable como modelo.
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Art. 1683 

  

   

El Código invierte la jerarquía de normas. La propiedad fiduciaria, 
cualquiera sea la naturaleza de los bienes, se rige por las normas del 
Código sobre fideicomiso, y, luego, por las que correspondan a cada 
clase de bienes. Eng) marca una impronta diferente, pues la interpre-
tación de las facultades debe ser realizada desde una mirada distinta 
a las que tiene un titular pleno, lo que permite arribar a conclusiones 
adecuadas a las particularidades de la figura. Así, por ejemplo, la 
correcta comprensión del alcance de la propiedad del fiduciario otor-
gará una adecuada visión de cuáles son sus derechos y deberes, a la 
hora de determinar la validez de los actos, de disposición o adminis-
tración, sobre los bienes que gestiona. 

IV) Significador  de la reforma 

El Código determina que sobre los bienes que conforman el pa-
trimonio se constituye una propiedad fiduciaria, regida, en principio, 
por las disposiciones del Capítulo 30 del Título IV, que señala par-
ticularidades en relación a los poderes que tiene un titular pleno. 
Esta señalización corre la mirada de la posición del fiduciario, co-
locándolo como un propietario distinto al propietario pleno, regido 
por sus propias reglas, sin perjuicio de la aplicación de otras que 
correspondan a las diferentes clases de bienes, adaptadas a la figura 
del fideicomiso. , 

Art. 1683 Efectos frente a terceros. El carácter fiduciario de la propiedad 
tiene efectos frente a terceros desde el momento en que se 
cumplen los requisitos exigidos de acuerdo con la naturaleza 
de los bienes respectivos. 

I) Resumen 

La transferencia de los bienes que ingresan al patrimonio, sea por 
aportes de los fíduciantes, sea por la gestión misma del fiduciario, 
produce efectos entre las partes desde el momento en que se otorga 
el título y se realiza la tradición (como principio general y sin perjuicio 
de los diferentes regímenes de transferencia para otras clases de bienes, 
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de acuerdo a lo dispuesto por el Código). Frente a terceros, en cambio, 
requerirá el cumplimiento de los requisitos exigidos para cada clase 
de bienes para que la transferencia les sea oponible. 

II) Concordancias 

Título y modo suficientes (art. 1892); inoponibilidad (art. 1893); 
títulos valores (art. 1847). Ley de Navegación (art. 158). Código Ae-
ronáutico (art. 50). Ley 11.867, Transferencia de fondos de comercio 
(art. 2°). 

IR) Interpretación de la norma 

111.1) Efectos entre las partes 

La transferencia de los bienes que ingresan al patrimonio, sea por 
aportes de los fiduciantes, sea por la gestión misma del fiduciario, 
produce efectos, como principio general, entre las partes desde el mo-
mento en que se otorga el título y se realiza la tradición posesoria, 
sin perjuicio de la necesidad de inscripción registrad en los casos en 
que las leyes o el tipo de derechos lo requieran (art. 1892 del Código). 

111.2) Efectos frente a terceros 

Frente a terceros, en cambio, se ii.juiere que la transferencia tenga 
publicidad suficiente, para lo cual deberá cumplirse con los requi_ens 
correspondientes a cada clase de bienes. 

Si lo que se transmite al patrimonio son derechos reales, se con-
sidera publicidad suficiente la posesión o la inscripción regiscj. 
según el caso, no pudiendo desconocer la transferencia quienes nal--
ticiparon en los actos, ni quienes conocían o debían conocer la exis-
tencia del título (art. 1893 del Código). 

Si se transfieren títulos valores no endosables, la "transmisión 
produce efectos respecto al emisor y a terceros al inscribirse et, el 
respectivo registro" (art. 1847 del Código). Tratándose de transfe-
rencia de fondos de comercio, la publicidad deberá realizarse en los 
términos del artículo 2° de la ley 11.867; de buques, de acuerdo a 
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El Código invierte la jerarquía de normas. La propiedad fiduciaria,
cualquiera sea la naturaleza de los bienes, se rige por las normas del
Código sobre fideicomiso, y, luego, por las que correspondan a cada
clase de bienes. Ello marca una impronta diferente, pues la interpre-
tación de las facultades debe ser realizada desde una mirada distinta
a las que tiene un titular pleno, lo que pennite arribar a conclusiones
adecuadas a las particularidades de la figura. Así, por ejemplo, la
correcta comprensión del alcance de la propiedad del fiduciario otor-
gará una adecuada visión de cuáles son sus derechos y deberes, a la
hora de determinar la validez de los actos, de disposición o adminis-
tración, sobre los bienes que gestiona.

IV) Significado! de la reforma

El Código determina que sobre los bienes que conforman el pa-
trimonio se constituye una propiedad fiduciaria, regida, en principio,
por las disposiciones del Capítulo 30 del Título IV, que señala par-
ticularidades en relación a los poderes que tiene un titular pleno.
Esta señalización corre la mirada de la posición del fiduciario, co-
locándolo corno un propietario distinto al propietario pleno, regido
por sus propias reglas, sin perjuicio de la aplicación de otras que
correspondan a las diferentes clases de bienes, adaptadas a la figura
del fideicomiso. _ ' `

Art. 1683 Efectos frente a terceros. El carácter fiduciario de la propiedad
tiene efectos frente a terceros desde el momento en que se
cumplen los requisitos exigidos de acuerdo con la naturaleza
de los bienes respectivos.

I) Resumen _

La transferencia de los bienes que ingresan al patrimonio, sea por
aportes de los fiduciantes, sea por la gestión misma del fiduciario,
produce efectos entre las partes desde el momento en que se otorga
el título y se realiza la tradición (como principio general y sin perjuicio
de los diferentes regímenes de transferencia para otras clases de bienes,
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de acuerdo a lo dispuesto por el Código). Frente a terceros, en cambio,
requerirá el cumplimiento de los requisitos exigidos para cada clase
de bienes para que la transferencia ies sea oponible.

II) Concordancias

Título y modo suficientes (art. 2392); inoponibilidad (art. 2393);
títulos valores (art. 1847). Ley de Navegación (art. 158). Código Ae-
ronáutico (art. 50). Ley 11.867, Transferencia de fondos de comercio
(alt. 2°).

III) Interpretación de la norma

III.1) Efectos entre las partes

La transferencia de los bienes que ingresan al patrimonio, sea por
aportes de los fiduciantes, sea por la gestión misma del fiducìario,
produce efectos, como principio general, entre las partes desde el mo-
mento en que se otorga el título y se realiza la tradición posesoria,
sin perjuicio de la necesidad de inscripción registral en los casos en
que las leyes o el tipo de derechos lo requieran (art. 1892 del Código).

III.2) Efectos frente a terceros

Frente a terceros, en cambio, se requiere que la transferencia tenga
publicidad suficiente, para lo cual deberá cumplirse con los requisïïcs
correspondientes a cada clase de bienes.

Si lo que se transmite al patrimonio son derechos reales, se cam
sidera publicidad suficiente la posfiión o ia inscripción regis::=¿_
según el caso, no pudiendo desconocer la transferencia quienes par-
ticiparon en los actos, ni quienes conocían 0 debían conocer la exì_.<-
tencia del título (art. 1893 del Código).

Si se transfieren títulos valores no endosables, la “transmisiórr
produce efectos respecto al emisor y a terceros al inscribirse en el
respectivo registro” (art. 1847 del Código). Tratándose de transfe-
rencia de fondos de comercio, la publicidad deberá realizarse en los
términos del artículo 2° de la ley 11.867; de buques, de acuerdo a
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Art. 1684 CONTRATOS EN PARTICULAR 

lo dispuesto por la ley 20.094 (art. 158), y de aeronaves, según el 
artículo 50 del Código Aeronáutico, por ejemplo. 

IV) Significado de la reforma 

El Códic.c define que para que se produzca la transferencia de los 
bienes al parrimonio fiduciario deben armplirse todos los requisitos 
y formalidades aplicables a cada clase de bienes y los procedimientos 
de publicidad correspondientes para su ocenibilidad a terceros. El cum-
plimiento de esos mandatos es necesario para constituir correctamente 
el patrimonio fiduciario y evitar conflictos con otras personas que 
tengan intereses sobre los bienes a incorporar. 

Art. 1684 Registración. Bienes incorporados. Si se trata de bienes re-
gistrables, los registros correspondientes deben tomar razón 
de la calidad fiduciaria de la propiedad a nombre del fidu-
ciario. 
Excepto estipulación en contrario del contrato, el fiduciario 
adquiere la propiedad fiduciaria de los frutos y productos de 
los bienes fideicomitidos y de los bienes que adquiera con esos 
frutos y productos o por subrogación real respecto de todos 
esos bienes, debiéndose dejar constancia de ello ,en el título 
para la adquisición y en los registros pertinentes. 

1) Resumen 

Como consecuencia de la obligación de cumplir con los procedi-
mientos de registración necesarios para roncrimir o publicitar la trans-
ferencia de los bienes, el Código dispone que los registros correspon-
dientes deban tomar razón de la calidad fiduciaria de la propiedad a 
nombre del fiduciario. 

Se aclara que el fiduciario adquiere la propiedad fiduciaria de los 
frutos y productos que producen los bienes fideicomitidos, y que los 
bienes ingresan por subrogación real de los frutos y productos y de 
los bienes que componen el patrimonio, sabio disposición contractual 
en contrario. 

II) Conenrdancias 

Propiedad fiduciaria (art 1682); efectos frente a terceros (art. 1683). 

1:11) Interpretación de la norma 

111.1) Torio de razón en los registros correspondientes 

Como consecuencia de la obligación de cumplir con los procedi-
mientos de registración necesarios para constituir o publicitar la trans-
ferencia de los bienes al fiduciario, el Código dispone que los registros 
correspondientes deban tomar razón de la calidad fiduciaria de la 
propiedad a nombre del fiduciario. En vigencia de la ley 24.441 los 
registros correspondientes dictaron las normativas pertinentes para 
individualizar correctamente el carácter fiduciario de los bienes bajo 
titularidad del fiduciario en su carácter de tal. 

111.2) Principio de subrogación real: los frutos, 
productos y bienes que ingresan al 
fideicomiso son propiedad fiduciaria 

El Código dispone que el fiduciario adquiera la propiedad fiduciaria 
de los frutos y productos que producen los bienes fideicomitidos, y 
de los bienes que ingresan por subrogación real de los que componen 
el patrimonio, salvo disposición contractual en contrario. 

El patrimonio fiduciario es una herramienta dinámica, en el que 
ingresan y salen bienes para el cumplimiento de la manda, y en el 
que se generan frutos y productos. La consecuencia natural es que, 
salvo pacto en contrario, los bienes que ingresan como contrapartida 
a la salida de otros, los frutos y productos que generen los bienes y 
los adquiridos con los mismos también ingresan al patrimonio bajo la 
titularidad del fiduciario. 

Ése es el principio. Salvo que las partes en el contrato pacten lo 
contrario, esto es, que los frutos o productos, o el producto de la 
disposición de los bienes, tengan otro destino, por ejemplo y como es 
habitual, la distribución entre los beneficiarios. 
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lo dispuesto por la ley 20.094 (art. 158), y de aeronaves, según el
artículo 50 del Código Aeronáutico, por ejemplo. `

IV) Signìñado de la reforma

El Códigc define que para que se p:-:luzca la transferencia de los
bienes al gršrzionio ñduciario deben camplirse todos los requisitos
y formalidades aplicables a cada clase de bienes y los procedinrientos
de publicidad correspondientes para su ojsoriíbilidad a terceros. El cum-
plimiento de esxos mandatos es necesario para constituir correctamente
el patrimonio fiduciario y evitar conflictos con otras personas que
tengan intereses sobre los bienes a incorporar.

Art. 1684 Registración. Bienes incorporados. Si se trata de bienes re-
gistrables, los registros correspondientes deben tomar razón
de la calidad fiduciaria de la propiedad a nombre del iìdu-
ciario.
Excepto estipulación en contrario del contrato, el fiduciario
adquiere la propiedad fiducìaria de los frutos y productos de
los bienes fideicomitidos y de los bienes que adquiera con esos
frutos y productos o por subrogación real respecto de todos
esos bienes, debiéndose dejar constancia del ello 'en el título
para la adquisición y en los regštros pertinentes.

I) Resumen

Como consecuencia de la obligación de cumplir con los procedi-
mientos de registración necesarios para consetnrir o publicitar la trans-
ferencia de los bienes, el Código dispone que los registros correspon-
dientes deban tomar razón de la calidad firinciaria de la propiedad a
nombre del fiduciario.

Se aclara que el fiduciario adquiere la propiedad fiduciaria de los
frutos y productos que producen los bienes iìdeicomitidos, y que los
bienes ingresan por subrogación real de los frutos y productos y de
los bienes que componen el patrimonio, salvo disposición contractual
en contrario.
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H) Concordancias

Propiedad fiduciaria (art. l632); efectos frente a terceros (art. 1683).

111) Interpretación dela norma

IIl.l) Toma de razón en los registros correspondientes

Como consecuencia de la obligación de cumplir con los procedi-
mientos de registración necesarios para constituir o publicitar la trans-
ferencia de los bienes al fiduciario, el Código dispone que los registros
correspondientes deban tomar razón de la calidad fiduciaría de la
propiedad a nombre del fiduciario. En vigencia de la ley 24.441 los
registros correspondientes dictaron las normativas pertinentes para
indivìdualizar correctamente el carácter fiduciario de los bienes bajo
titularidad del fiduciario en su carácter de tal.

III.2) Principio de subrogación real: los frutos,
productosy bienes que ingresan al
fideicomiso son propiedadfiduciaría

El Código dispone que el fiduciario adquiera la propiedad fiduciaiia
de los frutos y productos que producen los bienes fideicomitidos, y
de los bienes que ingresan por subrogación real de los que componen
el patrimonio, salvo disposición contractual en contrario.

El patrimonio fiduciario es una' herramienta dinámica, en el que
ingresan y salen bienes para el cumplimiento de la manda, y en el
que se generan frutos y productos. La consecuencia natural es que,
salvo pacto en comi-ario, los bienes que ingresan como contrapartida
a la salida de otros, los frutos y productos que generen los bienes y
los adquiridos con los mismos también ingresan al patrimonio bajo la
titularidad del fiduciaiio.

Ése es el principio. Salvo que las partes en el contrato pacten lo
contralio, esto es, que los frutos o productos, op el producto de la
disposición de los bienes, tengan otro destino, por ejemplo y como es
habitual, la distribución entre los beneficiarios.
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111.3) Inscripción del carácter fiduciario 
de los bienes subrogantes 

Si los bienes que ingresan como consecuencia de la sustitución de 
bienes existentes en el patrimonio, o los frutos o productos, tienen 
vocación registral, los registros deberán tomar razón de su carácter 
fiduciario, debiendo cumplir quien ruegue la inscripción con los pro-
cedimientos correspondientes para que así se proceda. 

IV) Significado de la reforma 

El Código sienta el principio de incorporación al patrimonio fi-
duciario de los frutos y productos generados por los bienes fideico-
mitidos, de los bienes que ingresan al patrimonio como consecuencia 
de la disposición que se realizare de otros bienes y de los adquiridos 
con los frutos y productos, y la necesidad de exteriorizar registral-
mente dicho carácter, si así lo requieren los bienes que ingresan al 
patrimonio. Las partes, por disposición expresa, pueden apartarse 
del principio. 

La definición del Código asegura a los interesados la continuidad 
del patrimonio ante la actividad dinámica del fiduciario y la posibilidad 
de realización de actos de disposición y administración de los bienes 
bajo su gestión. 

Art. 1685 Patrimonio separado. Seguro. Los bienes fideicornitidos cons-
tituyen un patrimonio separado del patrimonio del fiduciario, 
del fiduciante, del beneficiario y del fideicomisario. 

Sin perjuicio de su responsabilidad, el fiduciario tiene la obli-
gación de contratar un seguro contra la responsabilidad civil 
que cubra los daños causados por las cosas objeto del fidei-
comiso. Los riesgos y montos por los que debe contratar el 
seguro son los que establezca la reglamentación y, en defecto 
de ésta, los que sean razonables. El fiduciario es responsable 
en los términos de los artículos 1757 y concordantes cuando 
no haya contratado seguro o cuando éste resulte irrazonable 
en la cobertura de riesgos o montos. 
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Art. 1685 

I) Resumen 

• Los bienes fideicomitidos constituyen un patrimonio bajo titularidad 
del fiduciario, y están destinados a cumplir con la gestión encomendada. 
Para asegurar el cumplimiento del cometido, la ley les otorga la calidad 
de patrimonio separado de los patrimonios de cualquiera de las partes 
intervinientes, fiduciante, fiduciario, beneficiario y fideicomisario, lo 
que le confiere un blindaje respecto a pretensiones de sus acreedores 
y los constituye en la garantía de cobro de las deudas generadas por 
la actividad del fiduciario. 

Ante la posibilidad de que las cosas que constituyen el patrimo-
nio causen daños, el Código impone al fiduciario la obligación de 
contratar un seguro contra la responsabilidad civil que puedan causar 
dichas cosas, bajo sanción de responsabilizarlo personalmente ante la 
ausencia de seguro. 

II) Concordancias 

Propiedad fiduciaria (art. 1682); efectos frente a terceros (art. 1683); 
acción por acreedores (art. 1686); deudas, liquidación (art. 1687). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) El prinéipio de separación patrimonial 

El artículo 1685 del Código establece el principio de separa-
ción de los bienes que componen el patrimonio fideicomitido res-
pecto a los bienes pertenecientes a las partes del fideicomiso, el fi-
duciante, el fiduciario, el beneficiario y el fideicomisario. Este prin-
cipio es axial en la figura, pues asegura la intangibilidad de los bie-
nes frente a acciones de agresión patrimonial que pretendieran ejercer 
acreedores particulares de las partes, u otros interesados en sus bienes. 
El principio es desarrollado en otros artículos del Código, que comen-
tamos adelante. 

111.2) La ruptura con el principio de unicidad del patrimonio 

El código derogado se enroló en la doctrina clásica acerca del pa- 
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III3) Inscripción del carácterfiduciario
de los bienes subrogantes

Si los bienes que ingresan como consecuencia de la sustitución de
bienes existentes en el patrimonio, o los frutos o productos, tienen
vocación registral, los registros deberán tomar razón de su carácter
fiduciario, debiendo cumplir quien ruegue la inscripción con los pro-
cedimientos correspondientes para que así se proceda.

IV) Significado dela reforma

El Código sienta el principio de incorporación al patrimonio fi-
duciario de los frutos y productos generados por los bienes fideico-
rnitidos, de los bienes que ingresan al patrirnonio como consecuencia
de la disposición que se realizare de otros bienes y de los adquiridos
con los frutos y productos, y la necesidad de exteriorizar registral-
mente dicho caracter, si así lo requieren los bienes que ingresan al
patrimonio. Las partes, por disposición expresa, pueden apartarse
del principio.

La definición del Código asegura a los interesados la continuidad
del patrimonio ante la actividad dinámica del fiducizuio y la posibilidad
derealización de actos de disposición y administración de los bienes
bajo su gestión.

Art. 1685 Patrimonio separado. Seguro. Los bienes fideicomitidos cons-
tituyen un patrimonio separado del patrimonio del fiduciario,
del ñduciante,,del beneficiario y del fideicomisario.
Sin perjuicio de su responsabilidad, el fiduciario tiene la obli-
gación de contratar un seguro contra la responsabilidad civil
que cubra los daños causados por las cosas objeto del fidei-
comiso. Los riesgos y montos por los que debe contratar el
seguro son los que establezca la reglamentación y, en defecto
de ésta, los que sean razonables. El fiduciario es responsable
en los términos de los artículos 1757 y concordantes cuando
no haya contratado seguro o cuando éste resulte irrazonable
en la cobertura de riesgos o montos.

222

asa,s

.aa..

iii
lÍ

.L
lt
t

i
l

í

t
tt

3
li

itt
I

l
3if
V
1

4.

-;.L±_-!=;-=.
fl

|

si
ar

ri
tí_ ¿I
¡.

ira_

. ›
R

fi

-4

_ _ , ,__,__,{?~fF¿1635
I) Resumen

' Los bienes fideicomitidos constituyen un patrimonio bajo titularidad
del fiduciario, y están destinados a cumplir con la gestión encomendada.
Para asegurar el cumplimiento del cometido, la ley les otorga la calidad
de patrimonio separado de los patrimonios de cualquiera de las partes
intervinientes, fiduciante, fiduciario, beneficiario y fideicornisario, lo
que le conñere un blindaje respecto a pretensiones de sus acreedores
y los constituye en la garantía de cobro de las deudas generadas por
la actividad del fiducìario. p

Ante la posibilidad de que las cosas que constituyen el patrimo-
nio causen daños, el Código impone al fiduciario la obligación de
contratar un seguro contra la responsabilidad civil que puedan causar
dichas cosas, bajo sanción de responsabilizarlo personalmente ante la
ausencia de seguro.

ID Concordancias

Propiedad ñduciaria (art. 1682); efectos frente a terceros (art. 1683);
acción por acreedores (art. 1686); deudas, liquidación (art. 1687).

III) Interpretación dela norma

III.1) El pnncipio de separación patrimonial
El artículo 1685 del Código establece el principio de separa-

ción de los bienes que componen el patrimonio ñdeicomitido res-
pecto alos bienes pertenecientes alas partes del ñdeicomiso', el fi-
duciante, el fiduciario, el beneficiario y elñdeicornisario. Este prin-
cipio es axial en ia figura, pues asegura la intangibilidad de los bie-
nes frente a acciones de agresión patrimonial que pretendieran ejercer
acreedores particulares de las partes, u otros interesados en sus bienes.
El principio es desarrollado en otros artículos del Código, que comen-
tamos adelante.

III.2) La ruptura con el principio de unicidad delpatrimonio

El código derogado se enroló en la doctrina clásica acerca del pa-
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trimonio, concibiéndolo como una unidad dinámica, formado por la 
totalidad de los bienes y de las deudas de una persona; se lo concibe 
como un atributo de la personalidad, del cual ninguna persona pue-
de estar privada, aun el que se sitúa en la indigencia absoluta. La 
doctrina, con antecedentes en la pandectística alemana y Zachariw, 
fue concretada por Aubry y Rau'', quienes expresaban que el conjunto 
de bienes del que es titular una persona es considerado por la ley una 
unidad, y está sujeta a su libre potestad y voluntad, cualesquiera fue-
ren las cosas o bienes que lo formen. Del patrimonio, considerado 
emanación de la personalidad y expresión del poder jurídico de una 
persona, resulta que: las personas físicas o morales pueden tener un 
patrimonio; que toda persona tiene necesariamente un patrimonio, aun-
que no tenga actualmente ningún bien; que la misma persona no puede 
tener más que un patrimonio. Recalcamos la noción por el notable 
influjo que tuvo tal concepción en la formación jurídica en nuestro 
país y la repulsa al reconocimiento de la posibilidad de fraccionar 
voluntariamente el patrimonio. De dicho principio emana la conse-
cuencia de que dicha universalidad de derecho constituye la garantía 
de sus acreedores para el cobro de sus créditos, en principio sin ex-
clusión de bienes. 

Con el paso del tiempo la doctrina reconoció en ciertas disposiciones 
legales excepciones a la unidad del patrimonio, por ejemplo en el re-
conocimiento de los efectos especiales de la herencia indivisa o en el 
régimen de fondos de comercio, en los cuales ciertos bienes del pa-
trimonio están destinados a satisfacer sólo a algunds acreedores. 

El paso siguiente fue la admisión de que voluntariamente una per-
sona pueda excluir ciertos bienes de su patrimonio y colocarlos en 
otro distinto, para el cumplimiento de fines específicos, con el efecto 
de que esos bienes quedan exentos de la agresión patrimonial de los 
acreedores del constituyente y sólo sujetos al pago de las obligaciones 
generadas por la actividad que motivó la separación patrimonial. La 
incorporación del fideicomiso, a través de la ley 24.441, reconoció 
esta posibilidad. 

241  AUBRY, C y RAU, C., Cours de Droit Civil franInis, d'aprés la méthode 
de Zacharice, 4' ed., Imprimerie et Librairie Générale de Jurisprudence Cosse, Marchal 
et Billard, Paris, 1873, t. 6, p. 229. 
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Art. 1685 

El principio de garantía, y la posibilidad de crear patrimonios es-
peciales, está receptado en el artículo 242 del Código: "Garantía co-
mún. Todos los bienes del deudor están afectados al cumplimiento de 
sus obligaciones y constituyen la garantía común de sus acreedores, 
con excepción de aquellos que este Código o leyes especiales declaran 
inembargables o inejecutables. Los mtrimonios especiales aurrizados 
por la ley sólo tienen por garantía los bienes que los intepr,-. 

111.3) La obligación de contratar seguros de 
responsabilidad civil por daños causados 
por las cosas que constituym el patrimonio 

La ley 24.441 contenía una disposición que rezaba que si el pa-
trimonio estaba constituido por cesas riesgosas o viciosas, la respon-
sabilidad por daños causados con su intervención en los términos del 
artículo 1113 del código de Vélez se limitaba al valor de las cosas, 
si el fiduciario no hubiere razonablemente podido asegurarse242. La 
disposición creó serios problemas de interpretación doctrinaria, aunque 
no se registraron antecedentes jurisprudenciales sobre casos encuadra-
dos en dicha norma. 

El Código modifica la disposición y determina que el fiduciario 
tiene la obligación de contratar un seguro contra la responsabilidad 
civil que puedan causar las cosas que forman el patrimonio. Dos as-
pectos son remarcables: (i) que la disposición manifiesta, ahora de 
manera expresa, que la contratación del seguro es una obligación del 
fiduciario —antes parte de la doctrina postulaba que no exicsra  una 
obligación—, (ii) que el seguro debe cubrir la responsabilidad civil por 
daños causados por cualquier cosa, sea riesgosa o viciosa, o que no 
lo sea. 

111.4) Características del seguro a contratar 

El Código difiere a la reglamentación que establezca los riesgos 
y montos por los cuales deba contratar los seguros el fiduciario. En 

242  Sobre el tema v. PIZARRO, Ramón Daniel, La responsabilidad obfr.ni del 
fiduciario por los daños causados por el riesgo o vicio de cosas fideicomirides, en 
Edición homenaje al Dr. Jorge Mosset Iturraspe, UNL, FC,JS, Santa Fe, 21:C5. 
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trimonio, concibiéndolo como una unidad dinámica, formado por la
totalidad de los bienes y de las deudas de una persona; se lo concibe
como un atributo de la personalidad, del cual ninguna persona pue-
de estar privada, aun el que se sitúa en la ìndigencia absoluta. La
doctrina, con antecedentes en la pandectística alemana y Zachariae,
fue concretada por Aubry y Rauzil, quienes expresaban que el conjunto
de bienes del que es titular una persona es considerado por la ley una
unidad, y está sujeta a su libre potestad y voluntad, cualesquiera fue-
ren las cosas o bienes que lo formen. Del patrimonio, considerado
emanación de la personalidad y expresión del poder jurídico de una
persona, resulta que: las personas físicas o morales pueden tener un
patrimonio; que toda persona tiene necesariamente un patrimonio, aun-
que no tenga actualmente ningún bien; que la misma persona no puede
tener más que un patrimonio. Recalcamos la noción por el notable
influjo que tuvo tal concepción en la formación jurídica en nuestro
país y la repulsa al reconocimiento de la posibilidad de fraccionar
voluntariamente el patrimonio. De dicho principio emana la conse-
cuencia de que dicha universalidad de derecho constituye la garantía
de sus acreedores para el cobro de sus créditos, en principio sin ex-
clusión de bienes. R

Con el paso del tiempo la doctrina reconoció en ciertas disposiciones
legales excepciones a la unidad del patrimonio, por ejemplo en el re-
conocimiento de los efectos especiales de la herencia indivisa o en el
régimen de fondos de comercio, en los cuales ciertos bienes del pa-
trimonio están destinados a satisfacer sólo a algunos acreedores.

El paso siguiente fue la admisión de que voluntariamente una per-
sona pueda excluir ciertos bienes de su patrimonio y colocarlos en
otro distinto, pma el cumplimiento de fines específicos, con el efecto
de que esos bienes quedan exentos de la agresión patrimonial de los
acreedores del constituyente y sólo sujetos al pago de las obligaciones
generadas por la actividad que motivó la separación patrimonial. La
incorporación del fideicomiso, a través de la ley 24.441, reconoció
esta posibilidad.

M AUBRY, C. y RAU, C., Cours de Droit Civil français, d'aprés la mêthode
de Zachariaa, 4' ed., Imprìmerie et Librairie Générale de Jurisprudence Cosse, Marchal
et Billar-d, Paris, 1873, `t_ 6, p. 229.
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Í Art. 1685

El principio de garantía, y la posibilidad de crear patrimonios es-
peciales, está receptado en el artículo 242 del Código: “Garantía co-
mún. Todos los bienes del deudor están afectados al cumplimiento de
sus obligaciones y constituyen la garantía comun de sus acreedores,
con excepción de aquellos que este Código o leyes especialms declaran
inernbargables o inejecutables. Los ¿zratrimoníos especiales autorizados
por' laley sólo tienen por garan:-'a ios bienes que los integran”.

111.3) La obligación de contratar seguros de `
responsabilidad civilpor daños causados
por las cosas que consrinzym elpatrimonio

La ley 24.441 contenía una disposición que rezaba que sl el pa-
trimonio estaba constituido por cosas riesgosas o viciosas, la respon-
sabilidad por daños causados con su intervención en los términos del
articulo 1113 del código de Vélez se limitaba al valor de las cosas,
si el fiduciario no hubiere razonablemente podido asegurarse”. La
disposición creó serios problemas de interpretación doctrinaria, aunque
no se registraron antecedentes jurisprudenciales sobre casos encuadra-
dos en dicha norma.

El Código modifica la disposición y determina que el fiduciario
tiene la obligación de contratar un seguro contra la responsabilidad
civil que puedan causar las cosas que forman el patrimonio. Dos as-
pectos son remarcables: (i) que la disposición manifiesta, ahora de
manera expresa, que la contratación del seguro es una obligación del
fiduciario -antes parte de la doctrina postulaba que no existía una
obligación-; (ii) que el seguro debe cubrir la responsabilidad civil por
daños causados por cualquier cosa, sea riesgosa o viciosa, _o que no
lo sea.

III.4) Características del seguro a contratar
El Código difiere a la reglamentación que establezca los áesgos

y montos por los cuales deba contratar los seguros el fiduciario. En

241 Sobre el terna v. PIZARRO, Ramón Daniel, la responsabilidad objcmu del
fiduciario por los daños causados por el riesgo 0 vicio de cosas fideícorrnìicimi, en
Edición homenaje al Dr. Jorge Mosser Imrraspe. UNL. FCIS, Santa Fc, 2005.
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defecto de reglamentación, deberá contratar los seguros que resulten 
razonables; a este fin, interpretamos, deberá considerar los riesgos 
involucrados y los daños que se pueden causar, a fin de contratar un 
seguro que deslinde al fideicomiso del peligro de verse diezmado ante 
un reclamo por daños. 

III 5) Responsabilidad por falta de contratación de seguro 

Se dispone que si el fiduciario no contrata los seguros que disponga 
la reglamentación o, en su caso, los que resulten razonables, será 
responsable con su propio patrimonio por los perjuicios que sufran 
los beneficiados por la gestión fiduciaria. Pone fin a la polémica acerca 
de si existía una obligación de contratación del seguro por parte del 
fiduciario y los efectos de su no contratación o de la contratación de 
un seguro insuficiente. 

IV) Significado de la reforma 

El Código reafirma el principio de separación patrimonial de los 
bienes que constituyen el fideicomiso, los que quedan separados de 
los bienes de las partes. El principio es esencial a la figura y constituye 
su característica central. 

Obliga al fiduciario a la contratación de seguros contra la respon-
sabilidad civil por daños causados por las cosas que constituyen el pa-
trimonio, y lo hace responsable con su patrimonio personal por la au-
sencia de seguros o la contratación de seguros que no condigan con la 
normativa aplicable, lo que constituye una mayor garantía para quienes 
aporten bienes al fideicomiso y quienes serán sus beneficiarios. 

Art. 1686 Acción por acreedores. Los bienes fideicomitidos quedan exen-
tos de la acción singular o colectiva de los acreedores del fi-
duciario. Tampoco pueden agredir los bienes fideicomitidos 
los acreedores del fiduciante, quedando a salvo las acciones 
por fraude y de ineficacia concursa Los acreedores del be-
neficiario y del fideicomisario pueden subrogarse en los de-
rechos de su deudor. 

1) Resumen 

El artículo 1686 del Código regula las facultades que tienen los 
acreedores de las partes sobre los bienes fideicomitidos. Como con-
secuencia del principio de separación patrimonial, los acreedores de 
ninguna de las partes pueden agredir los bienes del fideicomiso. Los 
acreedores de cualquiera de las partes podrán ejercer sus derechos 
sobre los beneficios que les correspondan y en la medida que se pro-
duzcan y distribuyan, de acuerdo a lo convenido en el contrato. Además, 
el Código autoriza expresamente a los acreedores de los beneficiarios 
y del fideicomisario a subrogarse en los derechos de éstos a fin de 
hacer cumplir el contrato y percibir los beneficios. 

II) Concordancias 

Propiedad fiduciaria (art. 1682); efectos frente a terceros (art. 1683); 
patrimonio separado (art. 1685). 

Interpretación de la norma 

111.1) Imposibilidad de agresión patrimonial 
por parte de los acreedores del fiduciario 

El hecho de que los bienes fideicomitidos se encuentren bajo la 
titularidad del fiduciario podría derivar en interpretar que sus acreedores 
pudieran ejercer acciones de agresión patrimonial sobre los mismos. 

El principio de separación patrimonial lo impide. El artículo lo 
ratifica, al vedar la posibilidad de que los acreedores del fiduciario 
ejerzan acciones cinoulares sobre los bienes que constituyen el patri-
monio, o que el concurso del fiduciario abarque a los bienes bajo su 
gestión fiduciaria. 

111.2) Acciones de los acreedores del fiduciante 

Tampoco los a..2. a-dores del fiduciante pueden ejercer acciones so-
bre los bienes fideicomitidos, pues ya no están bajo su titularidad. Se 
prevé que quedan a salvo las acciones para la revocación de la trans-
misión, ordinarias o concursales, debiendo concurrir, para su admisión, 
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defecto de reglamentación, deberá contratar los seguros que resulten
razonables; a este fin, interpretamos, deberá considerar los riesgos
involucrados y los daños que se pueden causar, a fin de contratar un
seguro que deslinde- al fideicomiso del peligro de verse diezmado ante
un reclamo por daños.

IIL5) Responsabilidadporfalta de contratación de seguro

Se dispone que si el fiduciaiio no contrata los seguros que disponga
la reglamentación o, en su caso, los que resulten razonables, será
responsable con su propio patrimonio por los perjuicios que sufran
los beneficiados por la gestión fiduciaria. Pone fin a la polémica acerca
de si existía una obligación de contratación del seguro por parte del
fiduciario y los efectos de su no contratación o de la contratación de
un seguro insuficiente.

Iv) significado de la reforma `
El Código reafirma el principio de separación pan-irnonial de los

bienes que constituyen el fideicomiso, los que quedan separados de
los bienes de las partes. El principio es esencial a la figura y constituye
su característica central.

Obliga al fiduciario a la contratación de seguros contra -la respon-
sabilidad civil por daños causados por las cosas que constituyen el pa-
trimonio, y lo hace responsable con su patrimonio personal por la au-
sencia de seguros o la contratación de seguros que no condigan con la
normativa aplicable, lo que constituye una mayor garantía para quienes
aporten bienes al fideicomiso y quienes serán sus beneficiarios.

Art. 1686 Acción por acreedores. Los bienes ñdeicomitidos quedan exen-
tos de la acción singular 0 colectiva de los acreedores del fi-
duciario. Tampoco pueden agredir los bienes fideicomitidos
los acreedores del fiduciante, quedando a salvo las acciones
por fraude y de ineficacia concursal. Los acreedores del be-
neficiario y del fideicomisario pueden subrogarse en los de-
rechos de sn deudor.
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Í *iv __ Art. 1686

I) Resumen

El artículo 1686 del Código regula las facultades que tienen los
acreedores de ìas partes sobre los bienes fideicornitidos. Como con-
secuencia del páncipio de separación patrimonial, los acreedores de
ninguna de las partes pueden agredir los bienes del fideicomìso. Los
acreedores de cualquiera de las partes podrán ejercer sus derechos
sobre los beneficios que les correspondan y en la medida que se pro-
duzcan y distribuyan, de acuerdo alo convenido en el contrato. Además,
el Código aute-tiza expresamente a los acreedores de los beneficiarios
y del fideico-Lfiario a subrogarse en los derechos de éstos a fin de
hacer cumplir el contrato y percibir los beneficios.

H) Concordancias

Propiedad fiduciaria (art. 1682); efectos frente a terceros (art. 1683);
patrimonio separado (art. 1685).

I]I) Interpretación de la norma

IIL1) Imposibilidad de agresión patrimonial
por parte de los acreedores del fiduciario

El hecho de que los bienes fideicomitidos se encuentren bajo la
titularidad del fidaciario podría derivar en interpretar que sus acreedores
pudieran ejercer acciones de agresión patrimonial sobre los mismos.

El principio de separación patrimonial lo impide. El artículo lo
ratifica, al vedar ía posibilidad de que los -acreedores del fiduciario
ejerzan acciones singulares sobre los bienes que constituyen el patri-
monio, o que el concurso del fiduciario abarque a los bienes bajo su
gestión fiduciaria.

III.2) Acciones de los acreedores delfiducianre

Tampoco los xreedores del fiduciante pueden ejercer acciones so-
bre los bienes ñcieicomitidos, pues ya no están bajo su titularidad. Se
prevé que quedan a salvo las acciones para la revocación de la trans-
misión, ordinarias o concursales, debiendo concurrir, para su admisión,
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CONTRATOS EN PARTICULAR Art. 1687 

los requisitos generales y especiales aplicables para la revocación de 
cualquier acto jurídico fraudulento o ineficaz. 

111.3) Subrogación.  de los derechos de 
beneficiario y fideicomisario 

Los acreedores del beneficiario y del fideicomisario, si bien no 
pueden agredir los bienes fideicomitidos. pueden ejercer, por vía sub-
rogatoria, los derechos de sus deudores, si éstos no ejercieran debi-
damente sus derechos. Aunque el Código no lo expresa, también podrán 
embargar los beneficios, facultad que expresamente otorgaba el ar-
tículo 15 de la ley 24.441, la que consideramos implícita en la facultad 

general de subrogación. 

IV) Significado de la reforma 

Se ratifica que el principio de separación patrimonial que preside 
al fideicomiso impide el ejercicio de acciones, individuales o colectivas, 
por los acreedores de las partes. Como cualquier acto otorgado en 
fraude de los acreedores, el Código confirma la posibilidad de revocar 
la transferencia de bienes al fideicomiso, si se presentan los requisitos 
para que la acción de fraude proceda. Aclara que se aplican las nor-nas 

de la ineficacia concursal a dichas transferencias, disposición que DO 

contenía la ley 24.441, aunque se la consideraba implícita. En relación 
con los derechos de los acreedores del beneficiario y del fideicomisario, 
se ratifica la posibilidad de subrogación en sus derechos. 

Art. 1687 Deudas. Liquidación. Los bienes del fiduciario no responden 
por las obligaciones contraídas en la ejecución del fideico-
miso, las que sólo son satisfechas con los bienes fidelcoml-
tidos. Tampoco responden por esas obligaciones el fiducian-
te, el beneficiario ni el fideicomisario, excepto compromiso 
expreso de éstos. 
Lo dispuesto en este artículo no impide la responsabilidad del 
fiduciario por aplicación de los principios generales, si así co-
rresponde. 
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La insuficiencia de los bienes fideicomitidos para atender a 
esas obligaciones, no da lugar a la declaración de su quiebra. 
En tal supuesto y a falta de otros recursos provistos por el 
fiduciante o el beneficiario según previsiones contractuales, 
procede su liquidación, la que está a cargo del juez competente, 
quien debe fijar el procedimiento sobre la base de las normas 
previstas para concursos y quiebras, en lo que sea pertinente. 

I) Resumen 

Otra consecuencia del principio de separación patrimonial es la 
irresponsabilidad de las partes, fiduciante, fiduciario, beneficiario y 
fideicomisario, con sus bienes personales, por las deudas contraídas 
en la ejecución del fideicomiso, salvo compromiso expreso en con-
trario. 

Ello, sin perjuicio de la responsabilidad del fiduciario, por aplica-
ción de los principios generales de la responsabilidad civil. 

El patrimonio fideicomitido queda exento de declaración en quiebra. 
Ante la insuficiencia de los bienes para el pago de las deudas del 
fideicomiso, se procederá a su liquidación, según lo dispuesto en el 
contrato de fideicomiso. Si no existieren cláusulas contractuales que 
prevean nuevos aportes a fin de salvar la situación, la liquidación 
deberá realizarse por vía judicial quedando a criterio del juez el pro-
cedimiento a aplicar, con base en las normas concursales, en tanto 
sean pertinentes. 

II) Concordancias 

Propiedad fiduciaria (art. 1682); efectos frente a terceros (art. 1683); 
patrimonio separado (art. 1685); acción por acreedores (art. 1686); 
deber de reparar (art. 1716); factores de atribución (art. 1721). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Irresponsabilidad del fiduciario 

El fiduciario no responde con sus bienes propios por las deudas 
generadas en la gestión fiduciaria; es otra consecuencia del principio 
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los requisitos generales y especiales apiicables para la revocación de
cualquier acto jurídico fraudulento o ineficaz.

III3) Subrogaciónde los derechos de
beneficiario y fideicomisario

Los acreedores del beneficiario 3' -del fideicomisaiio, si bien no
pueden agredir los bienes fideicomiädos. pueden ejercer, por vía sub-
rogatoria, los derechos-de sus deudores, si éstos no ejercieran debi-
damente sus derechos. Aunque el Código no lo expresa., también pocìráii
embargar los beneficios, facultad que expresamente otorgaba el ar-
tículo 15 de la ley 24.441, la que consideramos implícita en la facultad
general de subrogación.

IV) Significado dela reforma

Se ratifica que el principio de separación patrimonial que preside
al fideicomiso impide el ejercicio de acciones, iiidividuales o colectivas,
por los acreedores de las partes. Como cualquier acto otorgado en
fraude de los acreedores, el Código confirma la posibilidad de revocar
la transferencia de bienes al fideicomiso, si se presentan los requisitos
para que la acción de fraude proceda. Aclara que se aplican las normas
de la ineficacia concursal a dichas transferencias, disposición que no
contenía la ley 24.441, aunque se la consideraba implícita. En relación
con los derechos de los acreedores del beneficiario y del ñdeiconiisaršo,
se ratifica la posibilidad de subrogación en sus derechos.

Art. 1687 Deudas. Liquidación. Los bienes del fiduciario no responden
por las obligaciones contraídas en la ejecución del fideico-
miso, las que sólo son satisfechas con los bienes fideicomi-
tìdos. Tampoco responden por esas obligaciones el fiducìan-
te,- el beneficiario ni el fideiconiisarìo, excepto compromiso
expreso de éstos.
Lo dispuesto en este artículo no impide la responsabilidad del
fiduciario por aplicación de los principios generales, si así co-

. rresponde.
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La insuficiencia de los bienes fideìcomitidos para atender a
9535 0b1¡g¦1Cì0HB$› no da lugar a la declaración de su quiebra.
En tal 51113119510 y 2 falta de otros recursos provistos por el
tiducíante 0 el beneficiario según previsiones contractuales,
procede su lìquìdacíón,kla que está a cargo del juez competente,
quien debe fijar el procedimiento sobre la base de las normas
previstas para concursos y quiebras, en lo que sea pertinente.

I) Resumen

Otra consecuencia del principio de separación patrimonial es la
irresponsabilidad de las partes, fiduciante, fiduciario, beneficiario y
fideicomisario, con sus bienes personales, por las deudas contraídas
en la ejecución del fideicomiso, salvo compromiso expreso en con-
trano. .

Ello, sin perjuicio de la responsabilidad dei fiduciario, por aplica-
ción de los principios generales de la responsabilidad civil.

El patrimonio f1deicomitido'queda exento de declaración en quiebra.
Ante la insuficiencia de los bienes para el pago de las deudas (131
fideicomiso, se procederá a su liquidación, según lo dispuesto en el
contrato de fideicorniso. Si no existieron cláusulas contractuales que
prevean nuevos aportes a fin de salvar la situación, la liquidación
deberá realizarse por vía judicial, quedando a criterio del juez el pro-
cedimiento a aplicar, con base en las normas concursaleg, en ramo
sean pertinentes.

II) Concordancias

Propiedad fiduciaria (art. 1682); efectos frente a terceros (art. 1683);
Pat1`Í1`1101`1Í0 S@P31'3d0 (2111 1635); acción por acreedores (art. 1636);
deber de reparar (art. 1716); factoresde atribución (art. 1721).

III) Interpretación de la norma

IIL1) Irresponsabilidad del fiduciario

El fiduciario no responde con sus bienes propios por las deudas
generadas en ia gestión fiduciaria; es otra consecuencia del principio
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de separación patrimonial de los bienes fideicornitidos. Las deudas 
del fideicomiso son satisfechas con los bienes que conforman su pa- 

trimonio. 

III 2) Responsabilidad del fiduciario, si se presentan 
los pre_supuettr  de la responsabilidad civil 

El Código incogna una norma expresa, que determina la respon-
sabilidad personal del fiduciario si causare daños a las partes o a 
terceros por la inejecución de las obligaciones contractuales o deberes 
legales que debe cumplir en su actividad. En vigencia de la ley 24.441 
se discutió si el fiduciario podía ser responsabilizado por daños cau-
sados en su gestiór._ La cuestión queda concluida con la disposición 
expresa que lo prevé. 

III 3) Irresponsabilidad del fiduciante, del 
beneficiario y del fideicomisario 

Tampoco el fiduciante, el beneficiario o el fideicomisario responden 
con sus bienes por las deudas del fideicomiso. El Código prevé que 
se puede pactar que beneficiario o fideicomisario garanticen las deudas 
del fideicomiso. No existe igual previsión en relación al fiduciario, 
quien no puede otorgar garantías propias al fideicomiso, para evitar 
contraposición de intereses. 

111.4) Insuficiencia de los bienes 

Si los bienes del fideicomiso son insuficientes para pagar las obli-
gaciones exigibles del fideicomiso, el patrimonio fiduciario no puede 
ser incluido en un proceso concursal. Si bien el Código, en forma 
idéntica a la ley 24.441. expresa que no puede ser declarado en quiebra, 
lógicamente no podrá presentarse su concurso preventivo, pues su fra-
caso derivaría en la quiebra. La alocución "insuficiencia de bienes" 
debe ser interpretada como estado de cesación de pagos, en los términos 

de la ley concursal. 
Ante esta situación., el contrato puede prever que fiduciante o be-

neficiario (incluimos al fideicomisario) provean los recursos necesarios 
para zanjar la situación de insuficiencia financiera. 

 

Si no existiera tal previsión contractual, o fracasare este recurso, 
el fiduciario deberá pedir la liquidación judicial. El juez determinará 
el procedimiento aplicable, en base a las normas previstas por los 
concursos y quiebras, en lo que sean pertinente. La clase de fideicomiso 
de que se trate, los bienes involucrados, la cantidad de beneficiarios 
y acreedores involucrados, serán parámetros para la definición del pro-
cedimiento que el juez aplicará para la liquidación. 

IV) Significado de la reforma 

El Código ratifica que los bienes personales de las partes, fiduciante, 
fiduciario, beneficiario o fideicomisario, no responden por las deudas 
del fideicomiso, las que serán satisfechas con los bienes que componen 
el patrimonio fiduciario. 

Se prevé la posibilidad de que existan cláusulas contractuales por 
las cuales se pacte la garantía de alguna de las partes por las deudas 
del fideicomiso. La garantía no puede ser otorgada por el fiduciario. 

Se confirma que el patrimonio fiduciario no es sujeto concursable, 
al impedirse su declaración en quiebra. El contrato puede prever que, 
ante el estado de insuficiencia patrimonial (cesación de pagos), las 
partes provean de recursos para salvar la situación. 

El Código, en disposición novedosa, dispone que ante la inexistencia 
de tal cláusula, o el fracaso de la provisión de nuevos recursos, el 
fiduciario deba pedir la liquidación del patrimonio, por vía judicial, 
y que el juez determine el procedimiento aplicable. Esta norma salva 
problemas de interpretación acerca de la posibilidad de pedir la liqui-
dación judicial del fideicomiso, existente con la ley 24.441. 

Art. 1688 Actos de disposición y gravámenes. El fiduciario puede disponer 
o gravar los bienes fideicomitidos cuando lo requieran los fines 
del fideicomiso, sin que sea necesario el consentimiento del 
fiduciante, del beneficiario o del fideicomisario. 

El contrato puede prever limitaciones a estas facultades, incluso 
la prohibición de enajenar, las que, en su caso, deben ser ins-
criptas en los registros correspondientes a cosas registrables. 
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de separación patrimonial de los bienes fideicomitidos. Las deudas
del fideicomiso son satisfechas con los bienes que conforman su pa-
trimonio. g

111.2) Responsabilidad delfiduciario, si se presentan
los presupuesrcn de la responsabilidad civil

El Código incorpora una norma expresa, que determina la respon-
sabilidad personal del fiduciario si causare daños a las partes o a
terceros por la inejecación de las obligaciones contractuales o deberes
legales que debe cumplir en su actividad. En vigencia de la ley 24.441
se discutió si el ñdixriario podía ser responsabilizado por daños cau-
sados en su gestión La cuestión queda concluida con la disposición
expresa que lo prevé- '

111.3) Irresponsabilidad del fiduciante, del
beneficiario y del fideicomisario ~

Tampoco el ñduciante, el beneficiario o el fideiconiisario responden
con sus bienes por las deudas del fideicomiso. El Código prevé que
Se puede pactar que beneficiario o fideiconiisario garanticen las deudas
del fideicomiso. No existe igual previsión en relación al fiduciario,
quien no puede otorgar garantías propias al fideicomiso, para evitar
contraposición de intereses.

I1I,4) Insuficiencia de los bienes

Si los bienes del fideicomiso son insuficientes para pagar las obli-
gaciones eitigibles del fideicoiniso, el patrimonio fiduciario no puede
ser incluido en un proceso concursal. Si bien el Códig0- en foma
idéntica a la ley 24.441. expresa que no puede ser declarado en quiebra,
lóg-¡camente no podrá presentarse su concurso preventivo, pues su fra-
eago derivaría en la quiebra. La alocución “insuficiencia de bienes”
debe ser interpretada como estado de cesación de pagos, en los términos
de la ley concursal.

Ante esta situación, el contrato pl-1611€ Pfevef qu@ fiducíame 0 be'
neficiario (incluimos al fideicomisario) provean los recursos necesarios
para zanjar la situación de insuficiencia financiera.
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Si no existiera tal previsión contractual, o fracasare este recurso,
el fiduciario deberá pedir la liquidación judicial. El juez determinará
el procedimiento aplicable, en base a las normas previstas por los
concursos y quiebras, en lo que sean pertinente. La clase de fideicomiso
de que se trate, los bienes involucrados, la cantidad de beneficiarios
y acreedores involucrados, serán parámetros para la definición del pro-
cedimiento que el juez aplicará para la liquidación.

IV) Significado de la reforma

El Código ratifica que los bienes personales de las partes, fiduciante,
fiduciario, beneficiario 0 fideicomisario, no responden por las deudas
del fideicomiso, las que serán satisfechas con los bienes que componen
el patrimonio fiduciario. '

Se prevé la posibilidad de que existan cláusulas contractuales por
las cuales se pacte la garantía de alguna de las partes por las deudas
del fideicomiso. La garantía no puede ser otorgada por el fiduciario.

Se confirma que el patrimonio fiduciario no es sujeto concursable,
al irnpedirse su declaración en quiebra. El contrato puede prever que,
ante el estado de insuficiencia patrimonial (cesación de pagos), las
partes provean de recursos para salvar la situación.

El Código, en disposición novedosa, dispone que ante la inexistencia
de tal cláusula, o el fracaso de la provisión de nuevos recursos, el
fiduciario deba pedir la liquidación del patriinonio, por vía judicial,
y que el juez determine el procedimiento aplicable. Esta norma salva
problemas de interpretación acerca de la posibilidad de pedir la liqui-
dación judicial del fideicomiso, existente con la ley 24.441.

Art. 1688 Actos de disposición y gravámenes. El fiduciario puede disponer
o gravar los bienes fideicomitidos cuando lo requieran los fines
del fideicomiso, sin que sea necesario el consentimiento del
fiduciante, del beneficiario o del fideicomisario.
El contrato puede prever limitaciones a estas facultades, incluso
la prohibición de enajenar, las que, en su caso, deben ser ins-
criptas en los registros correspondientes a cosas registrables.
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Dichas limitaciones no son oponibles a terceros interesados de 
buena fe, sin perjuicio de los derechos respecto del fiduciario. 
Si se nombran varios fiduciarios, se configura un condominio 
en función de lo previsto en el artículo 1674, los actos de 
disposición deben ser otorgados por todos conjuntamente, ex-
cepto pacto en contrario, y ninguno de ellos puede ejercer la 
acción de partición mientras dure el fideicomiso. 
Quedan a salvo los actos de disposición realizados por el fi-
duciario de conformidad con lo previsto en esta norma. 

I) Resumen 

El artículo 1688 deslinda cuáles son las facultades que tiene el 
fiduciario sobre los bienes que conforman el patrimonio. El principio 
es que tiene amplios poderes de administración y disposición, dentro 
de los límites que le fijan los fines para los cuales fue constituido el 
fideicomiso y las cláusulas contractuales convenidas. El Código aclara 
que se puede incluir una cláusula de no enajenación de los bienes. 
Los límites contractuales no son oponibles a terceros que hubieren 
contratado de buena fe sobre dichos bienes. Se determina que si son 
varios fiduciarios, se configura un condominio, razón por la cual todos 
deben concurrir a realizar los actos de disposición sobre los bienes, 
salvo pacto en contrario; se aclara que ninguno de los condóminos 
puede pedir la partición. Todos los actos realizados por el fiduciario 
de conformidad con lá norma son válidos y oponibles a las partes y 
a terceros. 

II) Concordancias 

Contenido (art. 1667); forma (art. 1669); fiduciario (art. 1673); pauta 
de actuación, solidaridad (art. 1674); dispensas prohibidas (art. 1676); 
excepciones a la normativa general (art. 1703); facultades (art 1704). 

II1) Interpretación de la norma 

111.1) Facultades del fiduciario. Principio 

La norma reconoce las facultades de disposición del fiduciario, mas 
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Art. 1688 

determina dos límites: 1) que la disposición esté requerida por los fines 
del fideicomiso (límite teleológico); 2) que se hubiese pactado la nece-
sidad del consentimiento del fiduciante o del beneficiario (límite técnico). 

Además, el acto constitutivo puede determinar otras limitaciones 
a las facultades del fiduciario. 

111.2) Límite teleológico (transmisión requerida 
por los fines del fideicomiso) 

a) Las normas implicadas. El fiduciario está legitimado para dis-
poner los bienes fideicomitidos cuando lo requieran los fines del fi-
deicomiso. El artículo 1705, que regula los efectos de la reversión de 
los bienes al antiguo propietario en el dominio fiduciario, determina 
que "La extinción del dominio fiduciario no tiene efecto retroactivo 
respecto de los actos realizados por el fiduciario, excepto que no se 
ajusten a los fines del fideicomiso..." Estaremos en tal caso ante una 
prohibición de enajenar. 

b) Naturaleza de la prohibición. Una primera cuestión que plantea 
la norma es qué tipo de prohibición contiene: una prohibición con 
efectos reales que coloca a la cosa fuera del comercio (art. 234 del 
Código), siendo la enajenación inválida si se viola la prohibición, o una 
prohibición con efectos personales, siendo válida la enajenación, sin 
perjuicio de la responsabilidad que genere. En vigencia de la ley 24.441 
se pronunciaban por la naturaleza real de la prohibición López de 
Zavalía y ICiper y Lisoprawski. Nosotros estimamos que la violación 
a la restricción de disponer los bienes sólo cuando los fines del fidei-
comiso lo requieran, y siempre que se den las demás condiciones para 
que se pueda perseguir al tercero adquirente (gratuidad de la transmi-
sión o mala fe del adquirente a título oneroso), el beneficiario o el 
fideicomisario tendrán acciones personales para obtener la restitución . 
del bien al patrimonio fiduciario243. 

El Código aclara, ahora, que las limitaciones no son oponibles a 
terceros interesados de buena fe, sin perjuicio de los derechos respecto 
del fiduciario, norma con la cual se determina la naturaleza personal 
del límite. 

243  V. MÁRQUEZ, Fideicomiso ch., ps. 81 y ss. 
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Dichas limitaciones no son oponibles a terceros interesados de
buena fe, sin perjuicio de los derechos respecto del fiduciario.
Si se nombran varios fìduciarios, se configura un condominio
en función de lo previsto en el artículo 1674, los actos de
disposición deben ser otorgados por todos conjuntamente, ex-

e cepto pacto en contrario, y ninguno de ellos puede ejercer la
acción de partición mientras dure el fideicomiso.
Quedan a salvo los actos de disposición realizados por el 5-
ducìario de conformidad con lo previsto en esta norma.

I) Resumen

El artículo 1688 deslinda cuáles son ias facultades que tiene el
fiduciario sobre los bienes que conforman el patrimonio. El principio
es que tiene amplios poderes de administración y disposición, dentro
de los límites que le fijan los fines para los cuales fue constituido el
fideicomiso y las cláusulas contractuales convenidas. El Código aclara
que se puede incluir una cláusula de no enajenación de los bienes.
Los límites contractuales no son oponibles a terceros que hubieren
contratado de buena fe sobre dichos bienes. Se determina que si son
varios fiduciarios, se configura un condominio, razón por la cual todos
deben concunir a realizar los actos de disposición sobre los bienes,
salvo pacto en contrario; se aclara que ninguno de los condórninos
puede pedir la partición. Todos los actos realizados por el fiduciario
de confonnidad con la nonna son válidos y oponibles a las partes y
a terceros.

II) Concordancias

Contenido (art. 1667); forma (art. 1669); fiduciarìo (art. 1673); Pauta
de actuación, solidaridad (art. 1674); dispensas prohibidas (art. 1676);
excepciones a la normativa general (art. 1703); facultades (art 1704).

III) Interpretación de la norma

III.1) Facultades del fiduciario. Principio
La norma reconoce las facultades de disposición del fiduciario, mas
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Art. 1688

determina dos límites: 1) que la disposición esté requerida por los fines
d-21 fifïfliwmisø (límite t¢If=01ón`¢0); 2) que se hubiese pactado la nece-
sidad del consentimiento del ñduciante o del beneficiario (límite técnico)_

Además, el acto constitutivo puede determinar otras limitaciones
a las facultades del fiduciario.

III.2) Límite teleológico (transmisión requerida
por los fines delfideicomiso)

a) Las normas implicadas. El fiduciario está legìtimado para dis-
poner los bienes fideicomitidos cuando lo requieran los tines del ti-
de1co_m1so._E1 articulo 1705, que regula los efectos de la reversión de
los bienes al antiguo propietario en el dominio fiduciario, determina
que “La extinción del dominio fiduciario no tiene efecto retroactivo
respecto de los actos realizados por el fiduciario, excepto que no se
ajusten a los fines dei fideicomiso...” Estaremos en tal caso ame una
prohibición de enajenar. ' -

b) Naturaleza de la prohibición. Una primera cuestión que plantea
la norma es que tipo de prohibición contiene: una prohibición con
efectos reales que coloca a la cosa fuera del comercio (art. 234 del
Código), siendo la enajenación inválida si se viola la prohibición, o una
prohibición con efectos personales, siendo válida la enajenación, sin
perjuicio de la responsabilidad que genere. En vigencia de la ley 24.441
se pronunciaban por la naturaleza real de la prohibición López de
Zavaha Kiper y Lisoprawski. Nosotros estimamos que la violación
a la restricción de disponer los bienes sólo cuando ios fines del fidei-
comiso lo requieran, y siempre que se den las demás condiciones para
que se pueda perseguir al tercero adquirente (gratuidad de la transmi-
sión' 0 mala fe del adquirente a título oneroso), el beneficiario o ei
fideicomisario tendrán acciones personales para obtener la restitución
del bien al patrimonio fiduciaiiom.

El Código aclara, ahora, que las limitaciones no son oponibles a
terceros interesados de buena fe, sin perjuicio de los derechos respecto
del fiduciario, norma con la cual se determina la naturaleza personal
del límite. -

W v. MÁRQUEZ, Fideicomiso eii., ps. si y ee.
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c) Condiciones para que la transmisión sea válida. La limitación 

está dada por "los fines del fideicomiso". Determinar cuándo el fidu-
ciario está actuando para cumplir la encomienda encargada (dentro de 
los fines del fideicomiso) será una cuestión de hecho, que dependerá 
de cada fideicomiso. Sin embargo, la cuestión es central para el ad-
quirente, pues si la transfcencia fue realizada en violación a los fines, 
el bien volverá al patrimonio fiduciario, frustrándose el negocio. Un 
primer examen impone el conocimiento por parte del adquirente del 

carácter de fiduciario del .-ransmitente. El Código impone la registra- - 

ción del contrato de fideicomiso, requisito del cual surge la necesidad 
del adquirente de consultar las cláusulas vigentes del contrato. Esta 
necesidad será ineludible si el-negocio es de importancia y recae sobre 
bienes que constituyan su núcleo (por ejemplo, el inmueble sobre el 
que se desarrolla el negocio), y será innecesario si se trata de negocios 
de menor importancia, que hacen al giro negocial habitual. Superado 
este primer análisis, si se trata de bienes muebles, lerán aplicables las 
presunciones prescriptas por los artículos 1895 y concordantes del Có-
digo, pues el adquirente puede no conocer el carácter de fiduciario. 
Si se trata de inmuebles u otros bienes registrables, del registro surgirá 
el carácter de fiduciario del transmitente y el adquirente no podrá 
desconocer con quien está contratando. Sean muebles, inmuebles o 
cualquier otro bien, si el adquirente conoce el carácter de fiduciario, 
además se deberá reali7at un segundo examen a fin de calificar la • 
validez de la enajenación: se deberá determinar si la transmisión con-
sulta los fines perseguidos por el fideicomiso. En la doctrina argentina, 
al interpretar similar limitación que contenía la ley 24.441, había coin-
cidencia en que, para lograr la revocación del acto, era necesario probar 
el conocimiento por parte del tercero adquirente —con matices en al-
gunas posiciones respecto a los actos a título gratuito—. 

Por ello ha de entenderse que hay que distinguir las distintas po-
sibilidades que pueden presentarse. Para que la transmisión sea inválida 
debe probarse que el adquirente sabía, o debía saber actuando dili-
gentemente, que quien transfería era titular fiduciario y que sabía, o 
debía saber, que el fiduciario estaba actuando exorbitando los fines 
del fideicomiso. No es posible que la mera existencia de la cláusula 

violada tome al adquirente como de mala fe; dependerá de las cir-
cunstancias y de los bienes sobre los que contrató. 

La solución a esta difícil cuestión pasa por sopesar los dos intereses 
en juego: el de los terceros adquirentes de los bienes fideicomitidos, 
a quienes no se puede exigir una diligencia más allá de la normal en 
la averiguación de la legitimidad de la transmisión, y el de los inte-
resados en la integridad del patrimonio fiduciario, a quienes no se 
puede desproteger mediante una regla laxa que pregone la licitud de 
toda transferencia realizada por el fiduciario con la simple condición 
de hacerse saber fiduciario. 

111.3) Límite técnico (necesidad de consentimiento 
del fiduciante o del beneficiario) 

a) Principio. Innecesariedad de consentimientos adicionales. El 
principio sentado por la ley es que no son necesarios los consenti-
mientos de fiduciante o beneficiario (agregamos fideicomisario) para 
los actos de disposición de los bienes fideicomitidos. La solución 
es lógica desde una visión estrictamente jurídica: al ser propietario 
de los bienes, se encuentra legitimado para disponer de ellos sin el 
concurso de terceros. Y es necesaria económicamente, pues preci-
samente el fin perseguido es delegar la administración al fiduciario, 
con facultades de propietario. 

b) Previsión de la limitación técnica. Esta limitación juega exclu-
sivamente cuando ha sido prevista en el contrato de fideicomiso. A 
falta de previsión expresa, no media limitación alguna. 

c) Naturaleza de la limitación. Si en el contrato se fija la necesidad 
del consentimiento de fiduciante o fiduciario, se debe determinar qué 
naturaleza tiene la limitación, a fin de fijar sus efectos. Creemos que 
la solución no difiere, en cuanto a los principios aplicables, de los 
expuestos al tratar la limitación de la disposición en cuanto fuese 
necesario para cumplir los fines del fideicomiso, con el agregado en 
este caso, muchas veces dirimente, de que la prohibición no generará, 
en general, dudas interpretativas. Si se trata de inmuebles, bienes re-
gistrables, u otros que deban transmitirse por escritura pública aunque 
no se registren, no nos caben dudas de que el tercero deberá inquirir 
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c) Condiciones para que la transmisión sea váiida. La limitación
está dada por “los fines del fideìcomiso”. Determinar cuándo el fidu-
ciario está actuando para cumplir la encomienda encargada (dentro de
los tines del fideìcomiso} será una cuestlónde hecho, que dependeåá
de cada fideicomiso. Sin embargü, la Cllfisïlófl esfentfal Para el a `
quirente, pues si la transferencia fue realizada en violación a los tines,
¢1 bien volverá al patrimonio fiduciai-io, frustrándose el negocio. Un
primer examen impone el conocimiento por partedel adquirente del
carácter de fiduciario del zzansmitente. lil Código impone la regisåraá
ción del contrato de fideicomiso, requisito del cual surge la nec@-ISI H
del adquirente de consuìtar las cláusulas vigentes del contrato. Esta
necesidad será ineludible si el-negocio eslde importancia y recae sobrtì
bienes que constituyan su núcleo (por ejemplo, el inmueble sobree
que se desarrolla el negocio). y será innecesano si se nata de negociås
de menor importancia, que hacen al giro negocial habitual.. Supera 0
este primer análisis, si se trata de bienes muebles, serán aplicables las
presunciones prescriptas por los artículos 1895 y concordantes del Có-
digo pues el adquirente puede no conocer el carácter de ñduciano.
Si se trata de inmuebles u otros bienes registrables, del registro surgirá
el carácter de fiduciario del transmitente y el adquirente no podrá
desconocer con quien está contratando. Sean muebles, inmuebles o
cualquier otro bien si el adquirente conoce el carácter de fiduciario,
además se deberá realizar un segundo examen a fm de calificar la
validez de la enajenación: se deberá determinar si la transmisión con-
su1ta10S fines perseguidos por el fideicomiso. En la doctrina argentina.
al interpretar similar limitación que contenía la ley 24.441, habia com-
cidencia en que, para lograr ia revocación del acto, era necesario probeìr
el conocimiento por parte del tercero adquirente -con matices en a -
gunas posiciones respecto a ios actos a título grat111t0--

Por ello ha de entenderse que hay que distinguir las distintas po-
sibilidades que pueden presentarse. Para que la transmisión sea invalida
debe probarse que el adquirente sabía, o debía saber actuando dili-
gemememe, que quien transfería era titular fiduciano y que sabia, 0
debía saber, que el fiduciario estaba actuando exorbitando los fines
del fideicomiso. No es posible que la mera existencia de la CÍÂUSUIH
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Art. 1688

violada tome al adquirente como de mala fe; dependerá de las cir-
cunstancias y de los bienes sobre los que contrató.

La solución a esta difícil cuestión pasa por sopesar los dos intereses
en juego: el de los terceros adquirentes de los bienes fideícomitidos,
a quienes no se puede exigir una diligencia más allá de la normal en
la averiguación de la legitiinidad de la transmisión, y el de los inte-
resados en la integiidad del patrimonio fiduciario, a quienes no se
puede desproteger mediante una regla laxa que pregone la licitud de
toda transferencia realizada por el fiduciario con la simple condición
de hacerse saber ñduciai-io.

IIL3) Límite técnico (necesidad de consentimiento
delfiduciante 0 del beneficiario)

a) Principio. Innecesariedad de consenrimientos adicionales. El
principio sentado por la ley es que no son necesarios los consenti-
mientos de fiduciante o beneficiario (agregamos fideicomisario) para
los actos de disposición de los bienes ñdeicomitidos. La solución
es lógica desde una visión estrictamente jurídica: al ser propietario
de los bienes, se encuentra legitimado para disponer de ellos sin el
concurso de terceros. Y es necesaria económicamente, pues preci-
samente el fin perseguido es delegar la administración al fiduciaiio,
con facultades de propietario.

b) Previsión de la limitación técnica. Esta limitación juega exclu-
sivamente cuando ha sido prevista en el contrato de fideicomiso. A
falta de previsión expresa, no media limitación alguna.

c) Naturaleza de la limitación. Si en el contrato se fija la necesidad
del consentimiento de fiduciante o fiduciario, se debe determinar que
naturaleza tiene la liinitación, a fin de fijar sus efectos. Creemos que
la solución no difiere, en cuanto a los principios aplicables, de los
expuestos al tratar la limitación de la disposición en cuanto .fuese
necesario para cumplir los fines del fideicomiso, con el agregado en
este caso, muchasveces dirimente, de que la prohibición no generará,
en general, dudas interpretativas. Si se trata de inmuebles, bienes re-
gistrables, u otros que deban transmitirse por escritura pública aunque
no se registren, no nos caben dudas de que el tercero deberá inquirir
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en el instrumento portante del derecho la existencia de la limitación 
en estudio. Si no lo hiciera, y hubiese sido necesaria la autorización, 
la enajenación será lovfflida, sea porque se la considere incluida en 
un supuesto de inenaienabilidad relativa, sea pcorme se tilde al adqui-
rente como de mala fe, al no haber actuado con la diligencia exigible 
a fin de comprobar La inexistencia de limitaciones. 

Con respecto a la naturaleza de la acción de la que disponen be-
neficiario y fideicordsario en contra del fiduciario y del tercer adqui-
rente, nos pronunciamos porque se trata de una acción personal, de 
nulidad del acto. Caeeinos que no están legitimados para solicitar la 
reivindicación de les bienes transferidos en violación de su encargo; 
el fideicomisario carece de dominio, y ello le impide la promoción 

de acciones reales. 

111.4) Otras limitaciones contractuales 

a) Cláusulas que limitan las facultades del fidudiario. En tanto no 

se violen normas imperativas, el contrato puede prever otras limita-
ciones a la facultad de disponer por parte del fiduciario. 

b) Prohibición de enajenar. Durante la vigencia de la ley 24.441, 
especial atención mereció la cláusula que prohíbe la enajenación por 

parte del fiduciario. 
Kiper y Lisoprawski se pronunciaban por la nulidad de esta cláusula, 

pues dicha prohibición no se encontraba legaliw-ate reconocida, era 
violatoria de normas de orden público que las proMbirían (arts. 1364 
y 2612 del código de Vélez) y carecía de entidad para impedir la 
enajenación. Por nuestra parte compartimos la posición que propugnaba 
la validez de la cláusula de no enajenación de los bienes dados en 
fideicomiso, si los fines del fideicomiso así lo imponían. 

No compartíamos los argumentos de la otra posición pues: (i) no 
resultaban aplicables al fideicomiso las reglas previstas para el dominio, 
pues juzgamos que los fines perseguidos con la prohibición de la cláu-
sula en materia de dominio no eran transmutables 32 dominio fiduciario, 

y (ji) no Se trataba en el marco del fideicomiso de vedar la circulación 
de la riqueza, menoscabando el interés y el potencial aprovechamiento 
del dueño de la cosa; por el contrario, el fideicomiso es en sí mismo 
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un mecanismo de dinamización patrimonial que puede ser compatible 
e incluso requerir forzosamente para su adecuado funcionamiento una 
cláusula de no enajenar. 

Concluimos en que una cláusula de esta naturaleza podía jugar un 
relevante rol preventivo a favor del fideicomisario, asegurando que 
en determinados fideicomisos (por caso, de administración) el fidu-
ciario no transfiera a terceros los bienes fideicomitidos, apañándose 
en alguna reticencia instrumental o en algún defecto de formalización 
que haga incognoscible al tercero adquirente los fines del fideicomiso, 
tomando inoponible la ilegitimidad de la transmisión. 

El Código ha aclarado el punto, admitiendo expresamente que el 
contrato de fideicomiso puede incluir la cláusula de no enajenar. 

111.5) Extensión de las facultades del fiduciario 

El principio es que el fiduciario tiene amplio poder de disposición, 
quedando comprendida la facultad de transferir la propiedad de los 
bienes fideicomitidos, no rigiendo una limitación por la cual el fidu-
ciario sólo podría transferir un dominio también fiduciario. 

Las limitaciones a la constitución de otros derechos reales estarán 
sujetas a los mismos principios y soluciones propuestas para la ena-
jenación de los bienes. 

111.6) Existencia de varios fiduciarios. 
Imposibilidad de pedir la partición 

Si son varios los fiduciarios, todos deberán concurrir a los actos 
de disposición, salvo convención en contrario. 

El Código aclara que ninguno de los fiduciarios puede pedir la 
partición del patrimonio si no se da una causal de extinción. 

IV) Significado de la reforma 

El Código ha deslindado las facultades de disposición del fiduciario 
sobre los bienes fideicomitidos, las limitaciones, legales y convencio-
nales, a dichas facultades y los efectos respecto a terceros, dando un 
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en el instrumento portante del derecho la existencia de la limitación
en estudio. Si no lo mciera, y hubiese sido necesariala autorización,
la' enajenación será invalida, sea porque se la considere incluida en
un supuesto de inenajenabilidad relativa, sea porque se tilde al adqui-.
rente como de mala fe, al no haber actuado con ia diligencia exigible
a tin de comprobar la inexistencia de limitaciones.

Con respecto a la naturaleza de la acción de la que disponen be-
neficiario y tideicomisariooen contra del fiducšmo y del tercer adqui«
rente, nos pronunciamos porque se trata de una acción personal, de
nulidad del acto. Creemos que no están legiiimados para solicitar la
reivindicación de los bienes transferidos en \¬ic`ìación de su encargo;
el tideicomisario carece de dominio, y ello le impide la promoción
de acciones reales.

111.4) Otras limitaciones contractuales -

a) Cláusulas que limitan las facultades del fiduciario. En tanto no
se violen normas imperativas, el contrato puede prever otras limita
ciones a la facultad de disponer por parte del ñduciarlo.

b) Prohibición de enajenar. Durante la vigencia de la ley 24.441,
especiai atención mereció la cláusula que prohíbe la enajenación por
parte del fiduciario. «

Kiper y Lisoprawski se pronunciaban por la nulidad de esta cláusula,
pues dicha prohibición no se encontraba legalmente reconocida, era
violatoria de normas de orden público que las pronibirian (arts. 1364
y 2612 del código de Vélez) y carecía de entidad para impedir la
enajenación. Por nuestra parte compartimos la posición que propugnaba
la validez de la cláusula de no enajenación de los bienes dados en
fideicomiso, si los fines del fideicomiso así lo iziponian.

No compartíarnos los argumentos de la otra posición pues: (1) no
resultaban aplicables al fideicomiso las reglas previstas para el dominio,
pues juzgamos que los fines perseguidos con la prohibición de la cláu~
suia en materia de dominio no eran transrnutables al dominio fiduciario,
y (ii) no se trataba en el marco del fideicomiso de vedar la circulación
de la riqueza, menoscabando el interés y el potencial aprovechamiento
del dueño de la cosa; por el contrario, el ñdeicomso es en si mismo
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eclufifll' orzosamente para su adecuado funcionamiento una
cláusula de no enajenar.

Concluimos en que una cláusula de esta naturaleza podía jugar un
relešante rol preventivo a. favor del fideicomisario, asegurando que
en _eterm1nados fideicomisos (por caso, de administración) el fidu_
crano no transfiera a terceros los bienes fideicomitidos apañándose
en alguna reticencia instrumental o en algún defecto de fìol-mafización
que haga incognoscible al tercero adquirente los fines del fideicomjsg
tomando inopomble la ilegitimidad de la trarrgnqjsión,

El Código ha aclarado el punto, admitiendo expresamente que el
contrato de fideicomiso puede incluir la cláusula de no enajenar

IIL5) Extensión de las facultades del fiduciarig

E1 PFÍUCÍPÍO es C111@ el fiduciario tiene amplio poder de disposición,
quedando comprendida la facultad de transferir la propiedad de 105
bienes fideicomítidos, no rigiendo una limitación por la cual el fidu-
ciario sólo podría transferir un dominio también fiduciario.

Las limitaciones a la constitución de otros derechos reales estarán
sujetas a los mismos principios y soluciones propuestas para la ena-
jenación de los bienes.

III.6) Existencia de variosfiducian`0g_
Imposibilidad de pedir la partición

Si Son' vanos los fiduciarios, todos deberán concurrir a los actos
de disposicion, salvo convención en contrario

'dlçódigo aclara que ninguno de los fiduciarios puede pedir la
particion del patnrnoruo si no se da una causal de extin¢ión_

IV) Significado de la reforma _

El Código ha deslindado las facultades de disposición 1-1¢1fidu¢1a¡-¿Q
sobre los bienes fideicomitidos, las limitaciones, legales y convencio-
HHÍBS, a dichas facultades y los efectos respecto a terceros, dando un
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marco de mayor seguridad a quienes contratan con el fideicomiso y 
a los beneficiados con la gestión fiduciaria. 

Art. 1689 Acciones. El fiduciario está legitimado para ejercer todas las 
acciones que correspondan para la defensa de los bienes fi-
deicomitidos, contra terceros, el fiduciante, el beneficiario o 
el fideicomisario. 
El juez puede autorizar al fiduciante, al beneficiario o al fi-
deicomisario, a ejercer acciones en sustitución del fiduciario, 
cuando éste no lo haga sin motivo suficiente. 

I) Resumen 

El fiduciario, como titular de los bienes fideicornitidos, está legi-
timado para ejercer todas las acciones que correspondan para la defensa 
del fideicomiso, en contra de las partes o de terceros. Si no lo hiciera, 
cualquiera de las otras partes puede ejercer las acciones, con autori-
zación judicial. 

II) Concordancias 

Pauta de actuación, solidaridad (art. 1674); propiedad fiduciaria 

(art. 1682). 

Interpretación de la norma 

ITU) Ejercicio de acciones por el fiduciario 

El fiduciario es el titular de los bienes fideicomitidos y, en tal 
carácter, tiene la facultad y el deber de ejercer todas las acciones que 
correspondan para conducir la gestión encomendada. El Código aclara 
que puede accionar en contra de terceros —verbigracia, para perseguir 
el cobro de créditos de los cuales sea titular el fideicomiso, en contra 
de quien alegare derechos sobre los bienes o los ocuparen ilegalmente, 
para obtener el desalojo de bienes arrendados—, o de las propias partes 
para que cumplan con las obligaciones pactadas a favor del fideicomiso 
—verbigracia, aportes prometidos y no realizados, obtener la escritu-
ración de bienes aportados—. 
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111.2) Subrogación en el ejercicio de las acciones 

Cualquiera de las demás partes, en tanto interesadas en el cumpli-
miento de las mandas, puede solicitar al juez la autorización para 
ejercer las acciones en defensa del patrimonio fiduciario, en tanto no 
las ejerza el fiduciario. Serán aplicables las normas de la acción sub-
rogatoria (arts. 739 a 742 del Código). 

IV) Significado de la reforma 

Se aclara que el fiduciario puede ejercer cualquiera y todas las 
acciones que correspondan para conducir la gestión encomendada, sea 
contra terceros o contra las demás partes del fideicomiso, y que cual-
quiera de éstos podrán subrogarse en los derechos del fiduciario para 
ejercerlas. 

SECCIÓN 4° 

FIDEICOMISO FINANCIERO 

Art. 1690 Definición. Fideicomiso financiero es el contrato de fideicomiso 
sujeto a las reglas precedentes, en el cual el fiduciario es una 
entidad financiera o una sociedad especialmente autorizada 
por el organismo de contralor de los mercados de valores para 
actuar como fiduciario financiero, y beneficiarios son los ti-
tulares de los títulos valores garantizados con los bienes trans-
mitidos. 

1) Resumen 

Las Secciones 4, 5' y 6' del Capítulo 30 están dedicadas a la 
regulación del fideicomiso financiero, instrumento propio (aunque no 
exclusivo) del mercado de valores, con particularidades que merecen 
un tratamiento diferenciado. Está caracterizado porque el fiduciario es 
una persona jurídica especializada en este tipo de negocios, y los be-
neficios están instrumentados en títulos valores. 
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marco de mayor seguridad a quienes contratan con el fideicomiso y
a los beneficiados con la gestión fiduciaria.

Art. 1689 Acciones. El fiduciario está legitimado para ejercer todas las
acciones que correspondan para la defensa de los bienes fi-
deicomìtidos, contra terceros, el fíduciante, el beneficiario o
el fìdeicomisario.
El juez puede autorizar al fìduciante, al beneficiario o al fi-
deìcomisario, a ejercer acciones en sustitución del fiduciario,
cuando éste no lo haga sin motivo suficiente.

I) Resumen -

El fiduciario, como titular de los bienes fideicomitidos, está legi-
tìitnado para ejercer todas las acciones que correspondan para la defensa
del fideicomiso, en contra de las partes o de terceros. Si no lo hiciera,
cualquiera de las otras partes puede ejercer las acciones, con auton-
zacion juciiciai. '

II) Concordancias

Pauta de actuación, solidaridad (art. 1674); propiedad fidufiiarifi
_(art_ 1682).

III) Interpretación de la norma

111.1) Ejercicio de acciones por el fiduciario
H fiduciario es el titular de los bienes fideicomitidos y, en tal

caracter, tiene la facultad y el deber de ejercer todas las acciones que
correspondan para conducir la gestión encomendada. El Código aclara
que pdede accionar en contra de terceros -verbigracia, para perseguir
el cobro de créditos de los cuales sea titular el fideicomiso, 611 COHÍIH
de quien alegare derechos sobre los bienes o los ocuparen ilegalmente,
para obtener el desalojo de bienes arrendados-, 0 de las P1'0Pífl5 Partes
para que cumplan con las obligaciones pactadas a favor del fideicomiso
_vab¡g1-acia, aportes prornetídos y no realizados, obtener la escritu-
ración de bienes aportados-_ p
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IIL2) Subrogación en el ejercicio de las acciones

Cualquiera de las demás partes, en tanto interesadas en el cumpli-
miento de las mandas, puede solicitar al juez la autorización para
ejercer las acciones en defensa del patrimonio fiduciario, en tanto no
las ejerza el fiduciario. Serán aplicables las nonnas de la acción sub-
rogatoria (arts. 739 a 742 del Código). `

IV) Significado de la reforma

Se aclara que el fiduciario puede ejercer cualquiera y todas las
acciones que correspondan para conducir la gestión encomendada, sea
contra terceros o contra las demás partes del fideicomiso, y que cual-
quiera de éstos podrán subrogarse en los derechos del fiduciario para
ejercerlas.

snccióiv 4*'
FIDEIC 0M1S0 FINANCIERO

Art. 1690 Definición. Fideicomiso financiero es el contrato de fideicomiso
sujeto a las reglas precedentes, en el cual el fiduciario es una
entidad financiera o una sociedad especialmente autorizada
por el organismo de contralor de los mercados de valores para
actuar como fiduciario financiero, y beneficiarios son los ti-
tulares delos títulos valores garantizados con los bienes trans-
rnitidos.

I) Resumen

t Las Secciones 4*', 5** y 6” del Capítulo 30 están dedicadas a la
regulación del fideicomiso financiero, instrumento propio (aunque no
exciusivo) del mercado de valores, con particularidades que merecen
un tratamiento diferenciado. Está caracterizado porque el fiduciario es
una persona jurídica especializada en este tipo de negocios, y los be-
neficios están instrumentados en títulos valores.
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II) Concordancias 

Definición de contrato de fideicomiso (art. 1666); beneficiario 
(art. 1671); fiduciario (art. 1673); títulos valores, ofertas al público 
(art. 1691). 

II!) Interpretación de la norma 

El fideicomiso financiero es una clase de fideicomiso que se ca-
racteriza por dos elementos: a) el fiduciario es una persona jurídica 
especializada. En razón de que el fideicomiso financiero es utilizado 
para canalizar inversiones del público en general, se confía la gestión 
exclusivamente a entidades financieras o sociedades autorizadas espe-
cialmente por el organismo de contralor de los mercados de valores 
(en la actualidad la Comisión Nacional de Valores) para actuar como 
fiduciarios financieros; b) los derechos de quienes obtendrán los be-
neficios sobre el patrimonio (que el Código llama genéricamente "be-
neficiarios") están instrumentados en títulos valores garantizados con 
los bienes fideicomitidos, que pueden ser cotizables en el mercado de 
valores (condición no necesaria). 

Todo fideicomiso que no sea financiero, por no reunir estas carac-
terísticas, es denominado ordinario, y estará exento de las regulaciones 
especiales mencionadas. 

TV) Significado de la reforma 

El Código reserva para ciertas personas jurídicas la posibilidad de 
actuar como fiduciarios cuando los beneficios se instrumenten en títulos 
valores, constituyendo un fideicomiso financiero. En consonancia con 
lo dispuesto en el artículo 1691, ahora los beneficios podrán instru-
mentarse en títulos valores típicos o atípicos, cotizables o no. 

Art. 1691 Títulos valores. Ofertas al público. Los títulos valores referidos 
en el artículo 1690 pueden ofrecerse al público en los términos 
de la normativa sobre oferta pública de títulos valores. En 
ese supuesto, el organismo de contralor de los mercados de 
valores debe ser autoridad de aplicación respecto de los fidei- 

comisos financieros, quien puede dictar normas reglamenta-
rias que incluyan la determinación de los requisitos a cumplir 
para actuar como fiduciario. 

I) Resumen 

En el fideicomiso los derechos de beneficiarios y fideicomisarios 
se instrumentan en títulos valores, los que pi799;en ofrecerse al público, 
en los términos de la normativa sobre ofena pública de valores. Si 
así lo dispusiera el contrato, el fideicomiso deberá ser autorizado y 
controlado por el organismo de contralor de les mercados de valores. 

II) Concordancias 

Definición de fideicomiso financiero (art. 1690); clases, series (art. 
1694); concepto de títulos valores (art. 1815); libertad de creación 
(art. 1820). 

In) Interpretación de la norma 

Caracteriza a los fideicomisos financieros que los beneficios pre-
vistos por la gestión fiduciaria estén instrumentados en títulos valores. 
De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 1820 del Código, el emisor 
—que puede ser el propio fiduciario o un tercero— puede crear y emitir 
títulos valores en los tipos y condiciones que elija, pero si se trata de 
títulos valores abstractos, no regulados por la ley y destinados a oferta 
pública, deberá cumplir con las disposiciones pertinentes del organismo 
de contralor de los mercados de valores. 

El mercado de valores, organismo de contralor, es la autoridad de 
aplicación de la creación de fideicomisos financieros cuyos títulos se 
ofrezcan al público, y determina los requisitos de organización y sol-
vencia que deben llenar los fiduciarios que intervengan en estos fi-
deicomisos. 

IV) Significado de la reforma 

El Código aclara que los fideicomisos financieros pueden emitir 
cualquier clase de títulos valores, de acuerdo a lo dispuesto por el 

Art. 1691 CONTRATOS EN PARTICULAR 
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11) Concordancias

Definición de contrato de fideicomiso (art. 1666); beneficiario
(art. 1671); fiduciario (art. 1673); titulos valores, ofertas al público
(art. 1691).

111) Interpretación de la norma

El fideicomiso financiero es una clase de fideicomiso que se ca-
racteriza por dos elementos: a) el fiduciario es una persona jurídica
especializada. En razón de que el fideicomiso financiero es utilizado
para canalizar inversiones del público en general, se confía la gestión
exclusivamente a entidades financieras o sociedades autorizadas espe-
cialmente por el organismo de contralor de los mercados de valores
(en la actualidad la Comisión Nacional de Valores) para actuar como
fiduciarios financieros; b) los derechos de quienes obtendrán los be-
neficios sobre el patrimonio (que el Código llama genéricamente “be-
neficia1'ìos”) están instrumentados en títulos valores garantizados con
los bienes fideicomitidos, que pueden ser cotizables en el mercado de
valores (condición no necesaria).

Todo fideicomiso que no sea financiero, por no reunir estas carac-
terísticas, es denominado ordinario, y estará exento de las regulaciones
especiales mencionadas.

IV)i Significado de la reforma

El Código reserva -para ciertas personas jurídicas la posibilidad de
actuar como ñduciarios cuando los beneficios se instrumenten en títulos
valores, constituyendo un fideicomiso financiero. En consonancia con
lo dispuesto en el artículo 1691, ahora los beneficios podrán instru-
mentarse en títulos valores típicos o atípicos, cotizables o no.

Art. 1691 Títulos valores. Ofertas alpúblico. Los títulos valores referidos
en el artículo 1690 pueden ofrecerse al público en los términos
de la normativa sobre oferta pública de títulos valores. En
ese supuesto, el organismo de contralor de los mercados de
valores debe ser autoridad de aplicación respecto de los fidei-
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comisos financieros, quien puede dictar normas reglamenta-
rias que incluyan la determinación de los requisitos a cumplir
para actuar como fiduciario.

I) Resumen

En el fideicomiso los derechos de beneficlarios y fideicomisarios
se instrumentan en títulos valores, los que puecšen ofrecerse al público,
en los terminos de la normativa sobre ofezta 'pública de valores. Si
así lo dìspusiera el contrato, el fideicomiso deberá ser autorizado y
controlado por el organismo de contralor de ies mercados de valores.

II) Concordancias

Definición de fideicomiso financiero (art. 1590); clases, series (art.
1694); concepto de títulos valores (art. 1815); libertad de creación
(art. 1820).

III) Interpretación de la norma

Caracteiiza a los fideicomisos financieros que los beneficios pre-
vistos por la gestión fiduciaiia esten instrumentados en títulos valores.
De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 1820 del Código, el emisor
-que puede ser el propio fiduciario o un tercero- puede crear y emitir
títulos valores en los tipos y condiciones que elija, pero si se nata de
títulos valores abstractos, no regulados por la ley y destinados a oferta
pública, deberá cumplir con las disposiciones pertinentes del organismo
de contralor de los mercados de valores.

El mercado de valores, organismo de contralor, es la autoridad de
aplicación de la creación de fideicomisos financieros cuyos títulos se
ofrezcan al público, y determina los requisitos de organización y sol-
vencia que deben llenar los fiduciarios que intervengan en estos fi-
deicomisos.

IV) Significado de la reforma
,-

El Código aclara que los fideicomisos rmancieros pueden emitir
cualquier clase de títulos valores, de acuerdo a lo dispuesto por el
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Art. 1693 
CONTRATOS EN PARTICULAR 

artículo 1820 del Código, pero si están destinados a ofertas públicas, 
tanto la creación y la emisión de los títulos, cuanto las personas jurídicas 
fiduciarias, quedan, bajo la autorización y control del organismo de 
control de los mercados de valores (Comisión Nacional de Valores). 

Art. 1692 Contenido del contrato de fideicomiso financiero. Además de las 
exigencias de contenido generales previstas en el artículo 1667, 
el contrato de fideicomiso financiero debe contener los térmi-
nos y condiciones de emisión de los títulos valores, las reglas 
para la adopción de decisiones por parte de los beneficiarios 
que incluyan las previsiones para el caso de insuficiencia o 
insolvencia del patrimonio fideicomitido, y la denominación 
o identificación particular del fideicomiso financiero. 

I) Resumen 

El contrato de fideicomiso financiero debe contener las cláusulas 
generales de todo tipo de fideicomiso y, además, como mínimo, la 
denominación o identificación del fideicomiso, los términos y condi-
ciones de emisión de los títulos valores y las reglas para la adopción 
de decisiones por parte de los beneficiarios. 

II) Concordancias 

Contenido (art. 1667); asambleas (art. 1695); cómputo (art. 1696). 

Interpretación de la norma 

El Código fija contenidos mínimos para el fideicomiso financiero, 
tendientes a otorgar seguridad y certeza a los inversores que suscri-
ban los títulos valores emitidos: la denominación o identificación del 
fideicomiso, los términos y condiciones de emisión de los títulos va-
lores y las reglas de adopción de decisiones por parte de los benefi-
ciarios. La Comisión Nacional de Valores regula detalladamente estas 
cuestiones en su normativa propia, aplicable cuando los títulos valores 

son motivo de oferta pública. 
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IV) Significado de la reforma 

Se determinan contenidos mínimos para los contratos de fidei-
comiso financiero, adicionales a los generales para cualquier contrato 
de fideicomiso, tendientes a otorgar información adecuada y dere-
cho a participar en las decisiones a quienes invierten en esta clase 
de títulos. 

SECCIÓN 5' 

CERTIFICADOS DE PARTICIPACIÓN Y TÍTULOS DE DEUDA 

Art. 1693 Emisión y caracteres. Certificados globales. Sin perjuicio de 
la posibilidad de emisión de títulos valores atípicos, en los 
términos del artículo 1820, los certificados de participación 
son emitidos por el fiduciario. Los títulos representativos de 
deuda garantizados por los bienes fideicomitidos pueden ser 
emitidos por el fiduciario o por terceros. Los certificados 
de participación y los títulos representativos de deuda pue-
den ser al portador, nominativos endosables o nominativos 
no endosables, cartulares o escriturales, según lo permita la 
legislación pertinente. Los certificados deben ser emitidos 
sobre la base de un prospecto en el que consten las condi-
ciones de la emisión, las enunciaciones necesarias para iden-
tificar el fideicomiso al que pertenecen, y la descripción de 
los derechos que confieren. 
Pueden emitirse certificados globales de los certificados de 
participación y de los títulos de deuda, para su inscripción 
en regímenes de depósito colectivo. A tal fin se consideran 
definitivos, negociables y divisibles. 

I) Resumen 

El artículo 1693 regula las características que pueden tener los 
títulos valores emitidos en el marco de un fideicomiso financiero. El 
principio es la libertad de creación de títulos (art. 1820 del Código). 
Sin perjuicio de ello, los títulos valores característicos, certificados de 
participación y títulos de deudas son regulados por la norma. 
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artículo 1820 del Código, pero si están destinados a ofertas públicas,
tanto la creación y la emisión de los títulos, cuanto las personas jurídicas
fiduciarias, quedan bajo la autorización y control del organismo de
control de los mercados de valores (Comisión Nacional de Valores).

Art. 1692 Contenido del contrato defideicomisofinanciero. Adelr-áS 116125
exigencias de contenido generales previstas en el artículo 1667,
el contrato de fideicomiso financiero debe contener los térmi-
nos y condiciones de emisión de los títulos valores, las reglas
para la adopción de decisiones por parte de los beneficiarios
que incluyan las previsiones para el caso de insuficiencia o
insolvencia del patrimonio fideicomitido, y la denominación
o identificación particular del fideicomiso financiero.

I) Resumen

El contrato de fideicomiso financiero debe contener las cláusulas
generales de todo tipo de fideicomiso y, además, como minimo, la
denominación o identificación del fideicomiso, los terminos y condi-
ciones de emisión de los títulos 'valores y las reglas para la adopcion
de decisiones por parte de los beneficiarios.

II) Concordancias g

Contenido (art. 1667); asambleas (art. 1695); cómputo (art. 1696).

of
III) Interpretación de la norma

E1 Código fija contenidos minimos para el fideicomiso financiero,
tendientes a otorgar seguridad y certeza a los inversores que suscrí-
ban los títulos valores emitidos: la denominación o identificación del
fideicomiso, los términos y condiciones de emisión de los títulos va-
lores y las reglas de adopción de decisiones por parte de los benefi-
ciarios. La Comisión Nacional de Valores regula detalladamente estas
cuestiones en su normativa propia, aplicable cuando los títulos valores
son motivo de oferta pública. _
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Art. 1693

IV) Significado de la reforma

Se determinan contenidos mínimos para los contratos de fidei-
comiso financiero, adicionales a los generales para cualquier contrato
-tf ñdeicomiso, tendientes a otorgar información adecuada y dere-
cïno a participar en las decisiones a quienes invierten en esta clase
:le títulos.

sección s=
CERTIFICADOS DE P.-tRTICIPAClÓN Y TÍTULOS DE DEUDA

Art 1693 Emisión y carnada-es. Certificados globales. Sin perjuicio de
la posibilidad de emisión de títulos valores atípicos, en los
términos del artículo 1820, los certificados de participación
son emitidos por el fiduciario. Los títulos representativos de
deuda garantizados por los bienes fideicomitidos pueden ser
emitidos por el fiduciario o por terceros. Los certificados
de participación y los títulos representativos de deuda pue-
den ser al portador, nominativos endosables o nominativos
no endosables, cartulares o escriturales, según lo permita la
legislación pertinente. Los certificados deben ser emitidos
sobre la base de un prospecto en el que consten las condi-
ciones de la emisión, las enunciaciones necesarias para iden-
tificar el fideicomiso al que pertenecen, y la descripción de
los derechos que confieren.
Pueden emitirse certificados globales de los certificados de
participación y de ios títulos de deuda, para su inscripción
en regímenes de depósito colectivo. A tal fin se consideran
definitivos, negociables y divìsìbles.

I) Resumen

El artículo 1693 regula las características que pueden tener los
títulos valores emitidos en ei marco de un fideicomiso financiero. El
principio es la libertad de creación de títulos (art. 1820 del Código).
Sin perjuicio de ello, los títulos valores característicos, certificados de
participación y títulos de deudas son regulados por la norma.
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CONTRATOS EN PARTICULAR 

II) Concordancias 

Definición de fideicomiso financiero (art. 1690); títulos valores 
(art. 1691); concepto de títulos valores (art. 1815); libertad de creación 
(art. 1820). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Posibilidad de emisión de títulos valores atípicos 

Se otorga la posibilidad de emitir, en el marco de un fideicomiso 
financiero, títulos valores atípicos, en los términos del artículo 1820 
del Código. Recordarnos que si estos títulos se ofrecerán al público 
quedan sujetos a la regulación del organismo de contralor de los mer-
cados de valores. 

111.2) Certificados de participación y títulos de deuda 

a) Los títulos valores característicos de los fideicomisos financieros 
son los certificados de participación (que dan derecho a participar en 
el producto final del fideicomiso) y los títulos de deuda (que titulizan 
derecho a reclamar el pago de rentas dinerarias). 

b) Emisores. Los certificados de participación son emitidos por el 
fiduciario y los títulos representativos de deuda pueden ser emitidos 
por el fiduciario o por terceros. Tienen como garantía de pago al 
patrimonio fideicomitido. 

c) Condiciones de emisión. Los títulos pueden ser al portador, no-
minativos endosables o nominativos no endosables, cartulares o escri-
turales, según lo permita la legislación vigente. En la actualidad sólo 
se permite la emisión de títulos nominativos no endosables (ley 24.587). 
Las condiciones de emisión deben constar en un prospecto en el que 
se fijen las características de los títulos y los derechos que confieren. 
Se aclara que pueden emitirse certificados globales, para su inscripción 
en regímenes de depósitos colectivos, los que se consideran definitivos, 
negociables y divisibles. 

Art. 1694 

IV) Significado de la reforma 

El Código establece que en el marco de un fideicomiso financiero 
se pueden emitir títulos valores atípicos, y las características que deben 
y pueden tener los títulos característicos que se emiten, certificados 
de participación y títulos de deuda. 

Art. 1694 Clases. Series. Pueden emitirse diversas clases de certificados 
de participación o títulos representativos de deuda, con de-
rechos diferentes. Dentro de cada clase se deben otorgar los 
mismos derechos. La emisión puede dividirse en series. Los 
títulos representativos de deuda dan a sus titulares el derecho 
a reclamar por vía ejecutiva. 

I) Resumen 

Se determina que los títulos emitidos pueden dividirse en clases, 
con diferentes derechos otorgados a una clase con respecto a otra, que 
los títulos pueden emitirse en series, y se otorga vía ejecutiva para el 
cobro de las prestaciones que contienen. 

II) Concordancias 

Títulos valores (art. 1691); contenido del contrato de fideicomiso 
financiero (art. 1692); emisión y caracteres, certificados globales (art. 
1693); concepto de títulos valores (art. 1815); libertad de creación 
(art. 1820). 

[II) Interpretación de la norma 

El artículo 1694 determina que los títulos emitidos en el marco de 
un fideicomiso financiero pueden dividirse en clases, con diferentes 
derechos ~rizados a una clase con respecto a otra. Verbigracia, pueden 
existir títulos con mejor rendimiento financiero, pero con plazos de 
amortización más largos, o con derechos de cobro subordinados a otra 
clase de títulos. 

Dentro de la misma clase, los títulos deben tener los mismos de- 
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II) Concordancias

Deñnición de fideicomiso ñnanciero (art. 1690); títulos valores
(art. 1691); concepto de títulos valores (art. 1815); libertad de creación
(art. 1820).

HI) Interpretación de la norma

III.1) Posibilidad de emisión de títulos valores anpicos

Se otorga la posibilidad de emitir, en el marco de un fideicomiso
financiero, títulos valores atípicos, en los términos del artículo 1820
del Código. Recordamos que si estos títulos se ofrecerán al público
quedan sujetos a la regulación del organismo de contralor de los mer-
cados de valores.

III.2) Cenificados de participación y títulos de deuda

a) Los títulos valores característicos de los ñdeicornisos financieros
son los certificados de participación (que dan derecho a participar en
el producto final del ñdeicomiso) y los títulos de deuda (que titulizan
derecho a reclamar el pago de rentas dinerarias).

b) Emisoras. Los certificados de participación son emitidos por el
ñduciarìo y los títulos representativos de deuda pueden ser emitidos
por el fiduciario o por terceros. Tienen como garantía de pago al
patrimonio fideicornitido. '

_ c) Condiciones de emisión. Los títulos pueden ser al portador, no-
mìnativos endosables o nominativos no endosables, cartulares o escri-
turales, según lo pennita la legislación vigente. En la actualidad sólo
se permite la emisión de títulos nominativos no endosables (ley 24.587).
Las condiciones de emisión deben constar en un prospecto en el que
se fijen las caracteristicas de los títulos y los derechos que confieren.
Se aclara que pueden emitirse certificados globales, para su inscripción
en regímenes de depósitos colectivos, los que se consideran definitivos,
negociables y divisibles.
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IV) Significado de la reforma

El Código establece que en el marco de un fideicomiso financiero
se pueden emitir títulos valores atípicos, y las características que deben
y pueden tener los titulos característicos que se emiten, certificados
de participación títulosde deuda.

Art. 1694 Clases. Series. Pueden emitirse diversas clases de certificados
de participación o títulos representativos de deuda, con de-
rechos dìferentes. Dentro de cada clase se deben otorgar los
mismos derechos. La emisión puede dividirse en series. Los
títulos representativos de deuda dan a sus titulares el derecho
a reclamar por vía ejecutiva.

I) Resumen

Se determina que los títulos emitidos pueden dividirse en clases,
con diferentes derechos otorgados a una clase con respecto a otra, que
los títulos pueden emitirse en series, y se otorga vía ejecutiva para el
cobro de las prestaciones que contienen.

II) Concordancias

Títulos valores (art. 1691); contenido del contrato de fideicomiso
tìnanciero {art. 1692); emisión y caracteres, certiñcados globales (art.
1693); confpto de títulos valores (art. 1815); libertad de creación
(art. 1820).

III) Interpretación de la norma

El articulo l694 detennina que los títulos emitidos en el marco de
un fideicomso financiero pueden dividirse en clases, con diferentes
derechos otorgados a una clase con respecto a otra. Verbigracia, pueden
existir títulos con mejor rendimiento financiero, pero con plazos de
amortización más largos, o con derechos de cobro subordinados a otra
clase de tíniìos.

Dentro de la misma clase, los títulos deben tener los mismos de-
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rechos. Los títulos pueden emitirse en diversas series, lo que permite su 
colocación en distintos momentos y según las condiciones de mercado. 

Los beneficiarios pueden perseguir el cobro de los derechos ins-

trumentados en lo S títulos a través de la vía ejecutiva, con el fin de 
otorgar celeridad al procedimiento de cobro. 

IV) Significado de la reforma 

El Código fija normas para otorgar la posibilidad de diversas clases 
en una misma especie de títulos, con derechos diferente& y la posi-
bilidad de emitir los títulos en distintas series. Es relevante el otor-
gamiento de título ejecutivo a los títulos emitidos por los fideicomisos 

financieros. 

SECCIÓN 6° 

ASAMBLEAS DE TENEDORES DE TÍTULOS REPRESENTATIVOS 
DE DEUDA O CERTIFICADOS DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATOS EN PARTICULAR 
	

Art. 1695 

Art. 1695 Asambleas. En ausencia de disposiciones contractuales en con-
trario, o reglamentaciones del organismo de contralor de los 
mercados de valores, en los fideicomisos financieros con oferta 
pública las decisiones colectivas de los beneficiarios del fidei-
comiso financiero se deben adoptar por asamblea, a la que 
se aplican las reglas de convocatoria, quórum, funcionamiento 
y mayorías de las sociedades anónimas, excepto en el caso en 
que se trate la insuficiencia del patrimonio fideicomitido o la 
reestructuración de sus pagos a los beneficiarios. En este úl-
timo supuesto, se aplican las reglas de las asambleas extraor-
dinarias de sociedades anónimas, pero ninguna decisión es 
válida sine! voto favorable de tres cuartas partes de los títulos 
emitidos y en circulación. 

I) Resumen 

Todo contrato de fideicomiso financiero debe contener las reglas 
para la adopción de decisiones por parte de los beneficiarios (art. 1692). 
Sin perjuicio de esta disposición general, el artículo 1695 determina 
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que, en ausencia de estas disposiciones o de reglamentaciones espe-
ciales del organismo de control, en los fideicomisos financieros con 
oferta pública de sus títulos las decisiones colectivas de los benefi-
ciarios deben adoptarse en asamblea, siéndoles aplicables las reglas 
de las asambleas de las sociedades anónimas y fija mayorías especiales 
cuando el tema a resolver se vincule con la insuficiencia del patrimonio 
o la reestructuración de los pagos a los beneficiarios. 

II) Concordancias 

Contenido del contrato de fideicomiso (art. 1667); contenido del 
contrato de fideicomiso financiero (art. 1692); cómputo (art. 1696). 

111) Interpretación de la norma 

111.1) Decisiones colectivas de los beneficiarios. Disposiciones 
contractuales y reglamentaciones especiales 

Todo contrato de fideicomiso financiero debe contener las reglas 
para la adopción de decisiones por parte de los beneficiarios (art. 1692). 

El artículo 1695 ratifica que, en los fideicomisos con oferta pública 
de sus títulos, las disposiciones contractuales del fideicomiso financiero 
serán las que determinen los procedimientos de toma de decisiones 
colectivas de los beneficiarios, las que deberán estar, en su caso, en 
acuerdo con disposiciones especiales del organismo de control. 

La ley 24.441 fijaba reglas sólo para el supuesto de insolvencia 
del patrimonio, las que se amplían ahora a cualquier tipo de decisión 
que deban tomar los beneficiarios tenedores de títulos. 

111.2) Ausencia de disposiciones contractuales y 
reglamentaciones especiales. Supuestos generales 

Si no existieren disposiciones contractuales específicas, ni regla-
mentaciones de la autoridad de control, el Código determina que toda 
decisión colectiva de los beneficiarios debe adoptarse en asamblea, 
cuyo funcionamiento en cuanto a convocatoria, quórum, funcionamien-
to y mayorías se regirá por las reglas de la sociedad anónima. En la 
actualidad se aplican las disposiciones del apartado 5° (De las asam- 
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rechos Los títulos pueden emitirse en diversas series, lo que permite su
colocación en distintos momentos y según las condiciones de mercado.

Los beneficiarios pueden perseguir el cobro de los derechos ins-
trumentados en los títulos a nas-és de la via ejecutiva, con el fin de
otorgar celeridad al procedimiento de cobro.

IV) Significado de la reforma `

El Código fija normas para otorgar la posibilidad de diversas Clases
en una misma especie de títulos, con derechos diferentes. y la posi-
bilidad de ernitir los títulos en series. Es relevaze el otor-
gamiento de título ejecutivo a títulos emitidos por los fideicomisos
financieros. - D

sección 6-
AsAMni.i«:As DE rnininoiuis or: rí'rnr.os aevnnssnrarwos

ni-: naomi o cnnrirrcnnos DE Pnnnciricrón

Art. 1695 Asambleas. En ausencia de disposiciones contractuales eräctìn-
trario, o reglamentaciones del organismo de cÍonti-alor e os
mercados de valores, en los fideicomisos financieros con oferta
pública las decisiones colectivas de los beneficiarios del lider-
comìso financiero se deben adoptar por asamblea, a la que
se aplican las reglas de convocatoria, quórum, funuonanuento
y mayorías de las sociedades anónimas, excepto en el caso en
que se trate la insuficiencia del patrimonio fideícornitido o la
reestructuración de sus pagos a los beneficiarios. En este úl-
timo supuesto, se aplican las reglas de las asambleas erti-aÍU 01--
dìnarias de sociedades anoniinas, pero ninguna decision es
válida sin el voto favorable de tres cuartas partes de los titulos
emitidos y en circulación.

I) Resumen

Todo contrato de fideicomiso financiero debe contener las reglas
para la adopción de decisiones por parte de los beneficiarios (art. 1692).
Sin perjuicio de esta disposición genflffil, C1 3IïÍCU10 1695 dfiefmlna
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que, en ausencia de estas disposiciones o de reglamentaciones espe-
ciales del organismo de control, en los fideicomisos financieros con
oferta pública de sus títulos las decisiones colectivas de los benefi-
ciarios deben adoptarse en asamblea, sìéndoles aplicables las reglas
de las asambleas de las sociedades anónimas y fija mayorías especiales
cuando el tema a resolver se vincule con la insuficiencia del patrimonio
0 la reestructuración de los pagos a los beneficiarios.

11) Concordancias

Contenido del contrato de fideicomiso (art. 1667); contenido del
contrato de fideicomiso financiero (art. 1692); cómputo (art. 1696).

111) Interpretación de la norma

IIL1) Decisiones colectivas de los beneficiarios. Disposiciones
contractuales y reglamentaciones especiales

Todo contrato de fideicomiso financiero debe contener las reglas
para la adopción de decisiones por parte de los beneficiarios (art. 1692).

El artículo 1695 ratifica que, en los fideicomisos con oferta pública
de sus títulos, las disposiciones contractuales del fideicomiso financiero
serán las que determinen los procedimientos de toma de decisiones
colectivas de los beneficiarios, las que deberán estar, en su caso, en
acuerdo con disposiciones especiales del organismo de control.

La ley 24.441 fijaba reglas sólo para el supuesto de insolvencia
del patrimonio, las que se amplían ahora a cualquier tipo de decisión
que deban tomar los beneficiarios tenedores de títulos.

IIL2) Ausencia de disposiciones contractuales y
reglamentaciones especiales. Supuestos generales

Si no existieron disposiciones contractuales específicas, ni regla-
mentaciones de la autoridad de control, el Código determina que toda
decisión colectiva de los beneficiarios debe adoptarseen asamblea,
cuyo funcionamiento en cuanto a convocatoria, quórum, funcionamien-
to y mayorías se regirá por las reglas de la sociedad anónima. En la
actualidad se aplican las disposiciones del apartado 5° (De las asam-
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bleas de accionistas) de la Sección 5' (De la sociedad anónima) del 

Capítulo 11 (De las sociedades en particular) de la Ley 19.550 de 

Sociedades Comerciales. 

111.3) Mayorías en caso de insolvencia 
o reestructuración de pagos 

Si los temas a tratar en la asamblea fueran la insolvencia del pa-
trimonio fideicomitido o la reestructuración de los pagos a los bene-
ficiarios, el Código 'impone la aplicación de las reglas de la asamblea 
extraordinaria de las sociedades anónimas y el voto favorable de tres 
cuartas partes de los títulos emitidos y en circulación para tomar cual- 
quier decisión. 

IV) Significado de la reforma 

El Código incorpora reglas para la toma de decisiones colectivas 
de los beneficiarios de los títulos emitidos por un fideicomiso finan-
ciero, innovando en relación a la ley 24.441, la que sólo preveía normas 
para el supuesto de insolvencia del patrimonio fideicomitido. Se aplican 
las normas de las asambleas de las sociedades anónimas, fijando ma-
yorías especiales para temas centrales, la insolvencia y la reestructu- 
ración de pagos de los títulos. 

Art. 1696 Cómputo. En el supuesto de existencia de títulos represen-
tativos de deuda y certificados de participación en un mismo 
fideicomiso financiero, el cómputo del quórum y las mayorías 
se debe hacer sobre el valor nominal conjunto de los títulos 
valores en circulación. Sin embargo, excepto disposición en 
contrario en el contrato, ninguna decisión vinculada con la 
insuficiencia del patrimonio fideicomitido o la reestructura-
ción de pagos a los beneficiarios es válida sin el voto favo-
rable de tres cuartas partes de los títulos representativos de 
deuda emitidos y en circulación, excluidos los títulos repre-
sentativos de deuda subordinados. 

Art. 1697 

I) Resumen 

El artículo 1696 resuelve el modo de cómputo de las mayorías 
para la toma de decisiones en las asambleas, en especial los supuestos 
de insuficiencia del patrimonio o reestructuración del pago de títulos. 

II) Concordancias 

Contenido del contrato de fideicomiso (art. 1667); contenido del 
contrato de fideicomiso financiero (art. 1692); asambleas (art. 1695). 

III) Interpretación de la norma 

Para la toma de decisiones en las asambleas debe computarse la 
totalidad de los títulos valores emitidos y en circulación, a su valor 
nominal; se computan los títulos de deuda, los certificados de partici-
pación y cualquier otra clase de título emitido. Si en la asamblea se 
trata la insuficiencia patrimonial para afrontar las deudas del fideicomiso, 
o la reestructuración de pagos de títulos representativos de deuda, será ne-
cesario el voto de las tres cuartas partes de los títulos emitidos (art. 
1695, último supuesto), mayoría que deberá contener, además, el voto 
favorable de las tres cuartas partes de los títulos representativos de deuda 
emitidos y en circulación, excluidos los títulos de esta clase subordinados. 

IV) Significado de la reforma 

El Código fija el modo de cómputo de las mayorías, asegurando 
la participación de todos los tenedores de títulos, y protege de manera 
especial a los titulares de títulos representativos de deudas cuando la 
decisión se refiera a sus derechos. 

SECCIÓN 7' 

EXTINCIÓN DEL FIDEICOMISO 

Art. 1697 Causales. El fideicomiso se extingue por: 
a) el cumplimiento del plazo o la condición a que se ha so-

metido, o el vencimiento del plazo máximo legal; 
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bleas de accionistas) de la Sección 5” (De la sociedad anónima) del
Capítulo H (De las sociedades en particular) de la Ley 19.550 de
Sociedades Comerciales.

IIL3) Mayorías en caso de insolvencia
0 reestmctum-:ión de pagos

Si los temas a tratar en la asamblea fueran la insolvencia del pa-
trimonio fideiconnddo o la reestructuración de los pagos a los bene-
ficiarios, el Código impone la aplicación de las reglas de la asamblea
extraordinaria de las sociedades anónimas y el voto favorable de tres
cuartas partes de los títulos emitidos y en circulación para tomar cual-
quier decisión.

IV) Significado dela reforma

El Código incorpora reglas para la toma de decisiones colectivas
de los beneficiarios de los títulos emitidos por un fideicomiso finan-
ciero, innovando en relación a la ley 24.441, la que sólo preveía normas
para el supuesto de insolvencia del patrimonio ñdeicomitìdo. Se aplican
las normas de las asambleas de las sociedades anónimas, fijando ma-
yorías especiales pma temas centrales, la insolvencia y la reestructu-
ración de pagos de los títulos.

Art. 1696 Cómputo. En el supuesto de existencia de títulos represen-
tativos de deuda y certificados de participación en un mismo
fideicomiso financiero, el cómputo del quórum y las mayorías
se debe hacer sobre el valor nominal conjunto de los títulos
valores en circulación. Sin embargo, excepto disposición en
contrario en el contrato, ninguna decisión vinculada con la
insuficiencia del patrimonio fideicomitádo o la reestructura-
ción de pagos a los beneficiarios es válida sin el voto favo-
rable de tres cuartas partes de los títulos representativos de
deuda emitidos y en circulación, excluidos los títulos repre-
sentativos de deuda subordinados.
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I) Resumen

El artículo 1696 resuelve el modo de cómputo de las mayorías
para la toma de decisiones en las asambleas, en especial los supuestos
de insuficiencia del patrimonio o reestructuración del pago de títulos.

II) Concordancias '

_ Contenido del contrato de fideicomiso (art. 1667); contenido del
contrato de fideicomiso financiero (art. 1692); asambleas (art. 1695).

111) Interpretación de la norma

Para la toma de decisiones en las asambleas debe computarse la
totalidad de los títulos valores emitidos y en circulación, a su valor
nominal; se computan los títulos de deuda, los certificados de partici-
pación y cualquier oua clase de título emitido. Si en la asamblea se
trata la insuficiencia patrimonial para afrontar las deudas del fideicomiso,
ola reestructuración de pagos de títulos representativos de deuda, será ne-
cesario el voto de las tres cuartas partes de los títulos emitidos (art.
1695, último supuesto), mayoría que deberá contener, además, el voto
favorable de las tres cuartas partes de los títulos representativos de deuda
emitidos y en circulación, excluidos los titulos de esta clase subordinados.

IV) Significado de la reforma

i El Código fija el modo de computo de las mayorías, asegurando
la participación de todos los tenedores de títulos, y protege dermanera
especial a los titulares de títulos representativos de deudas cuando la
decisión se refiera a sus derechos.

SECCIÓN 7*
EXTINCIÓN nai. rmeicoivnso

Art. 1697 Causales. El fideicomiso se extingue por: .
a) el cumplimiento del plazo o la condición a que se ha so-

metido, o el vencimiento del plazo máximo legal;
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b) la revocación del fiduciante, si se ha reservado expresa-
mente esa facultad; la revocación no tiene efecto retroac-
tivo; la revocación es ineficaz en los fideicomisos financie-
ros después de haberse iniciado la oferta pública de los 
certificados de participación o de los títulos de deuda; 

c) cualquier otra causal prevista en el contrato. 

I) Resumen 

El contrato puede fijar diversas causales de extinción del fideico-
miso. El Código establece dos: el cumplimiento del plazo (en su caso 
el máximo legal de 30 arios) o el cumplimiento del hecho condicionante 
al cual se ha sometido, y la revocación del fiduciante, si se ha reservado 

este derecho. 

II) Concordancias 

Definición del contrato de fideicomiso (art. 1666); contenido (art. 
1667); plazo, condición (art. 1668).  

111.3) Revocación 

Un supuesto particular se produce cuando en el contrato el fidu-
ciante se ha reservado el derecho de revocar la transferencia. Si no 
hay previsión expresa, el fideicomiso es irrevocable. 

Si el fiduciante revoca el fideicomiso, el contrato determinará el 
destino de los bienes remanentes, pero la revocación no tiene efectos 
retroactivos, con lo cual quedan a salvo los actos de administración y 
disposición realizados dentro de los limites de actuación del fiduciario. 

El Código prevé una norma especial para los fideicomisos finan-
cieros, los que no pueden ser revocados después de que haya iniciado 
la oferta pública de los títulos valores a emitir. 

IV) Significado de la reforma 

El Código aclara los efectos de la revocación del fideicomiso por 
el fiduciante, otorgando seguridad a terceros y beneficiarios. 

Art. 1698 CONTRATOS EN PARTICULAR 

DI) Interpretación de la norma 

Extinción por acaecimiento de 
la causal prevista en el contrato 

El contrato del fideicomiso puede fijar diversas causales de extin-
ción_ Por lo general se extinguirá con el cumplimiento de la gestión 
encomendada o la imposibilidad de cumplimiento (en su caso dentro 

de un plazo determinado). 

1112) Extinción por cumplimiento del plazo o 
cumplimiento del hecho condicionante 

La propiedad fiduciaria es esencialmente modalizada, debiendo 
siempre estar sujeta a un plazo o a una condición. Si se produce el 
vencimiento del plazo (el que no puede exceder de 30 años) o acaece 
el hecho condicionante, el fideicomiso se extingue, y debe procederse 
a la transferencia de los bienes remanentes al fideicomisario. 

250 

Art. 1698 Efectos. Producida la extinción del fideicomiso, el fiduciario 
está obligado a entregar los bienes fideicomitidos al fideico-
misario o a sus sucesores, a otorgar los instrumentos y a con-
tribuir a las inscripciones registrales que correspondan. 

I) Resumen 

La extinción del fideicomiso produce la finalización de la propiedad 
del fiduciario y la obligación de transmitir los bienes al fideicomisario, 
con la entrega, el otorgamiento de los instrumentos e inscripciones 
pertinentes. 

II) Concordancias 

Contenido (art. 1667); fideicomisario (art. 1672); dominio fiduciario, 
definición (art. 1701); irretroactividad (art. 1705); efectos (art. 1707). 
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b) la revocación del fiduciante, si se ha reservado expresa-
mente esa facultad; la revocación no tiene efecto retroac-
tivo; la revocación es ineficaz en los fideicomisos financie-
ros después de haberse iniciado la oferta pública de los
certificados de participación o de los títulos de deuda;

Q) çualquier otra causal prevista en el contrato.

I) Resumen
. E1 Contrato puede fijar diversas causales de extinción del fideico-
miso. El Código establece dos: el cumplimiento del plâZ0 (GI) Él C330
el máximo legal de 30 años) o el cumplimiento del hecho condicionante
al cual se ha sometido y la revocación del ñduciante, si se ha reservado
este derecho.

II) Concordancias _

Definición del contrato de fideicomiso (art. 1666); contenido (art.
1667); plazo, condición (art. 1663)-

BI) Interpretación de la norma

Dll) Extinción por acaecimiento de
la causal prevista en el contrato

El contrato del fideicomiso puede fijar diversas causales de extin-
ción. Por lo general se extinguirá con el cumplimiento de la gestion
ermmendada o la imposibilidad de cumplimiento (en su caso dentro
de tm plazo determinado).

IIL2) Extinción por cumplimiento delplazo o
cumplimiento del hecho condzcionante .

La propiedad fiduciaria es esencialmente modalizada, debiendo
siempre estar sujeta a un plazo o a una condición. Si se produce el
vencimiento del plazo (el que no puede exceder de 30 anos) o acaccc
el hecho condicionante, el fideicomiso se ext1ngue,_y debe pr0C€dBIS€
a la transferencia de los bienes remanentcS al fid€1C0II11Sf-fl`10-
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V Ñ Art. 1698

111.3) Revocación _

Un supuesto particular se produce cuando en el contrato el ñdu-
ciante se ha reservado el derecho de revocar la transferencia. Si no
hay previsión expresa, el ficleicorniso es irrevocable.

Si el fiduciante revoca el fideicomiso, el contrato determinará el
destino de los bienes remanentes, pero la revocación no tiene efectos
retroactivos, con lo cual quedan a salvo los actos de administración y
disposición realizados dentro de los límites de actuación del fiduciario.

El Código prevé una norma especial para los fideicomisos finan-
cieros, los que no pueden ser revocados después de que haya iniciado
la oferta pública de los títulos valores a emitir.

IV) Significado de la reforma

El Código aclara los efectos de la revocación del fideicomiso por
el fiduciante, otorgando seguridad a terceros y beneficiarios.

Art. 1698 Efectos. Producida la extinción del fideicomiso, el fiduciario
_ está obligado a entregar los bienes fideicomitidos al fideico-

misario 0 a sus sucesores, a otorgar los instrumentos y a con-
tribuir a las inscripciones registrales que correspondan.

I) Resumen

La extinción del fideicomiso produce la finalización dela propiedad
del ñduciaiio y la obligación de transmitir los bienes al fìdeicomísario,
con la entrega, el otorgamiento de los instrumentos e inscripciones
pertinentes.

H) Concordancias

Contenido (art. 1667); fideicomisario (art. 1672); dominio fiduciario,
definición (art. 1701); irretroactìvidad (art. 1705); efectos (art. 1707).
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11-1) Interpretación de la norma 

La extinción del fideicomiso produce la finalización de la propiedad 
del fiduciario y la obligación de transmitir los bienes al fideicomisario 
o, en su caso, a sus sucesores, si la transmisión del derecho del fidei-
comisario no estuviere prohibida en el contrato. 

El fiduciario deberá cumplir con el otorgamiento de títulos y modos 
necesarios, según cada clase de bienes, para la transferencia de la 
plena propiedad, y realizar las inscripciones correspondientes a los 

fines de la publicidad. 

IV) Significado de la reforma 

El Código puntualiza que la extinción del fideicomiso implica para 
el fiduciario la obligación de realizar todos los actos 'necesarios para 
la transferencia de la propiedad de los bienes y su adecuada publicidad 
con respecto a terceros. 

SECCIÓN 8° 

FIDEICOMISO TESTAMENTA1tM244  

Art. 1699 Reglas aplicables. El fideicomiso también puede constituirse 
por testamento, el que debe contener, al menos, las enuncia-
ciones requeridas por el artículo 1667. 
Se aplican los artículos 2448 y 2493 y las normas de este Ca-
pítulo; las referidas al contrato de fideicomiso deben enten-
derse relativas al testamento. 
En caso de que el fiduciario designado no acepte su designación 
se aplica lo dispuesto en el artículo 1679. 
El plazo máximo previsto en el artículo 1668 se computa a 
partir de la muerte del fiduciante. 

I) Resumen 

La Sección 8a del Capítulo 30 regula cuestiones atinentes al fidei- 

244  Véase sobre el tema: KIPER, Claudio y LISOPRAWSKI, Silvio V., Fideicomiso 

testamentario en el Código Civil y Comercial, en L. L. 2015-A-778. 

Arr_ 1699 

comiso cuando es constituido por testamento. En general, remite a las 
normas del fideicomiso contractual en cuanto a los contenidos, de-
biendo atenerse a las formas de las testamentos para determinar las 
formas a llenar. 

II) Concordancias 

Definición de contrato de fidelwrm'so (art. 1666); contenido (art. 
1667); fiduciario (art. 1673); sustitución del fiduciario (art. 1679); me-
jora a favor del heredero con discanacidad (art. 2448); requisitos for-
males de los testamentos (art. 2473); requisitos del testamento ológrafo 
(art. 2477); requisitos del testamentn por acto público (art_ 2479); fi-
deicomiso testamentario (art. 2493). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) El testamento como fuente del 
fideicomiso. Forma y contenido 

El fideicomiso puede ser constituido por testamento, el que se for-
mará después de la muerte del testador con los bienes que destine y 
con el fin que determine en dicho instrumento. 

Las formas de los testamentos están reguladas en el Capítulo 2 (For-
mas de los testamentos), Título XI (Sucesiones testamentarias), del Libro 
Quinto (Transmisión de derechos por causa de muerte) del Códia.o. 

El testamento deberá contener las mismas disposiciones necesarias 
para la constitución de un fideicomiso por contrato. 

111.2) Normas aplicables al fideicomiso testamentario 

Se dispone que las normas relativas al fideicomiso contractual son 
aplicables al fideicomiso testamentario. El testamento podrá recaer 
sobre toda la herencia, una parte de ella u objetos particulares, y de-
signarse fiduciarios, beneficiarios y fideicomisarios del mismo modo 
que si se lo hiciera a través de un contrato. 

Serán aplicables, además, las disposiciones pertinentes del régimen 
de transferencia de bienes por causa de muerte, especialmente las re-
lativas a la sucesión testamentaria. 
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III) Interpretación de la norma
La extinción del fideicomiso produce la finalización de la propiedad

del fiduciario y la obligación de transmitir los bienes al ñdeicornisario
o, en su caso, a sus sucesores, si la transmisión del derecho del fidei-
coniisario no estuviere prohibida en el contrato.

El fiduciario deberá cumplir con el otorgamiento de títulos y modos
necesarios, según cada clase de bienes, para la transferencia de la
plena propiedad, y realizar las inscripciones correspondientes a los
fines de la publicidad.

IV) Significado de la reforma '

El Código puntualiza que la extinción del fideicomiso implica para
el fiduciario la obligación de realizar todos los actos necesarios para
la transferencia de la propiedad de los bienes y su adecuada publicidad
con respecto a terceros. 6 *

SECCIÓN si
Froeicoivnso 'r¡:sTA1vtENT.uuo1“

Art. 1699 Reglas aplicables. El fideicornìso también puede constituirse
por testamento, el que debe contener, al menos, las enuncia-
ciones requeridas por el artículo 1667.
Se aplican los artículos 2448 y 2493 y las normas de este Ca-
pítulo; las referidas al contrato de fideicomiso deben enten-
derse relativas al testamento.
En caso de que el fiduciario designado no acepte su designación
se aplica lo dispuesto en el artículo 1679.
El plazo máximo previsto en el artículo 1668 se computa a
partir de la muerte del fiduciante.

I) Resumen

La Sección 8* del Capítulo 30 regula cuestiones atinentes al fidei-

2“ Véase sobre el terna: KIPER, Claudio y LISOPRAWSKI, Silvio V., Fídeicomiso
tesramentario en el Código Civil y Comercial, en L. L. 2015-_A~778.
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comiso cuando es constituido por testamento. En general, remiìg a 135
normas del fideicomiso contractuzfi en cuanto a los contenidos de_
biendo atenerse a las formas de los testamentos para detennìnai las
formas a llenar.

II) Concordancias

Definición de contrato de fideãcz:-miso (art. 1666)' conteiièo (art
1667); fiduciario (art. 1673); sustitución del fiduciario (art. 1679)' mgi
jora a favor del heredero con discapacidad (an. 2448); requii-,imgï for-
males de los testamentos (art. 2473); requisitos del testamento oìáq-af@
(an. 2477); requisitos del testamento por acto público (art 24793- fi-
deicomiso testainentario (aii. 2493). - ,

III) Interpretación dela norma

IIL1) El testamento como ƒìtente del
fideicomiso. Forma y contenido

El fideicomiso puede ser constituido por testamento el que se for-
mará después de la muerte del testador con los bienes que destine y
con el fin que determine en dicho instrumento.

Las fonnas de los testamentos están reguladas en el Capítulo 'J rFor-
mas de los testamentos), Título Ífl (Sucesiones testamentarias) del i_ibro
Quinto (Transmisión de derechos por causa de muerte) del Códi°o_

El testamento' deberá contener las mismas disposiciones 1-¡@¢@5¿;;¿S
para la constitucion de un fideicorniso por contrato.

HI2) Normas aplicables alfideicomisø testamentarío

Se dispone que las normas relativas al fideicomiso contractuaì son
aplicables al ñdeicomiso testatnentario. El testamento podrá re.-._-.er
sobre toda la herencia, una parte de ella u objetos particulares v de-
signarse fiduciarios, beneficiarios y fideicoruisaiios del mismo gn.-341,0
que si se lo hiciera a través de un contrato.

Serán flP1í0_fib16S, §Cï¢mäS, las disposiciones pertinentes del reïien
detransferencia de bienes por causa de muerte, especialmente ias re-
lativas a la sucesión testarnemal-ia_
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CONTRATOS EN PARTICULAR 

111.3) Dos normas específicas: limitación a la 
legítima y fideicomisos a favor de incapaces 

El Código remite expresamente a dos normas ubicadas en el Libro 
Quinto, los artículos 2448 y 2493. 

a) El artículo 2493 ratifica que el testador puede testar sobre toda 
la herencia, una parte indivisa o bienes determinados, constituyendo 
un fideicomiso y estableciendo instrucciones al heredero o legatario 

respecto de esos bienes. 
El Código no determina si el encargado de constituir el fideicomiso 

deberá celebrar un contrato de fideicomiso con el fiduciario, o si el 
testamento es título suficiente para la transferencia y constitución. Las 
dos posiciones fueron postuladas por la doctrina en vigencia de la ley 
24.441, la que tampoco aclaraba el punto. Entendemos que el testa-
mento es título suficiente para la constitución del fideicomiso. 

La norma ratifica que a través del fideicomiso no puede violarse 
la legítima, clarificando así la duda que parte de la doctrina había 
planteado en vigencia de la anterior normativa. 

b) El artículo 2448 abre una muy interesante posibilidad de uti-
lización del fideicomiso. Prevé que, existiendo entre los herederos 
descendientes o ascendientes con discapacidad, el causante podrá 
disponer una mejora de un tercio de las porciones legítimas, además 
de la porción disponible, para aplicarlas como mejora estricta para 

dichos herederos. 
Considera persona con discapacidad, a estos efectos, a quien "pa-

dece una alteración funcional permanente o prolongada, física o mental, 
que en relación a su edad y medio social implica desventajas consi-
derables para su integración familiar, social, educacional o laboral". 

A este fin, el Código enumera de manera expresa al fideicomiso 
(entre los medios que estime convenientes), instrumento que, por sus 
características, es un medio adecuado para la protección perseguida. 

111.4) Cómputo del plazo máximo 

El Código aclara que el plazo máximo de 30 años (salvo que el 
fideicomiso esté constituido en beneficio de incapaces) se computa a 
partir de la muerte del testador. 
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Art. 1700 

IV) Significado de la reforma 

El Código clarifica cuestiones vinculadas al fideicomiso financiero, 
declarando la aplibilidad de las reglas del fideicomiso contractual, 
además de las propias incluidas en la sección. 

La norma que owrga la posibilidad de mejorar a herederos incapaces 
nombra especialmente al fideicomiso como vehículo para instrumentar 
la mejora, lo que demuestra la eficacia de la figura. 

Art. 1700 Nati/int/  Es nulo el fideicomiso constituido con el fin de que el 
fiduciario esté obligado a mantener o administrar el patrimo-
nio fideicomitido para ser trasmitido cínicamente a su muerte 
a otro fiduciario de existencia actual o futura. 

I) Resumen 

El artículo 1700 declara la nulidad de la sustitución fideicomisaria, 
que consiste en que el fiduciante constituya un fideicomiso entre vivos 
o por testamento, pero con la condición de que a la muerte del fiduciario 
los bienes sean transmitidos a otro fiduciario. 

11) Concordancias 

Sustitución (art. 2491). 

RI) Interpretación de la norma 

La sustitución fideicomisaria tiene sus antecedentes en el derecho 
romano y consistía en la cesión de la propiedad de bienes a una persona 
de confianza para que, a su muerte, fueran trasmitidos a otra u otras, 
determinadas en el convenio. La sustitución tenía por fin eludir las 
prohibiciones para tec-r,  o para recibir por herencia, existentes en ese 
momento245. 

Los artículos 3723 a 3726 del código de Vélez prohibían la sus- 

245  LISOPRAWSK1, Sergio, Los negocios fiduciarios y el fideicomiso, en LISO-
PRAWSKI, Sergio y ICIPa Claudio, Fideicomiso. Dominio fiduciario. Securitiza- 
ción, DepaRna, Buenos Airw, 1996, p. 93. 
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IIL3) Dos normas especzfficas: limitación a la
legítima y fideicomisos a favor de incapaces

El Código remite expresamente a dos normas ubicadas en el Libro
Quinto, los artículos 24-48 y 2493. '

a). El artículo 2493 ratifica que el testador puede testar sobre toda
la herencia, una parte indivisa o bienes determinados, constituyendo
un fideicomiso y estableciendo instrucciones al heredero o legatario
respecto de esos bienes.

El Código no determina si el encargado de constituir el fideicomiso
deberá celebrar un contrato de fideicomiso con el fiduciario, o si el
testamento es título suficiente para la transferencia y constitución. Las
dos posiciones fueron postuladas por la doctrina en vigencia de la ley
24.441, la que tampoco aclaraba el punto. Entendemos que el testa-
mento es título suficiente para la constitución del fideicomiso.

La noirna ratifica que a través del fideicomiso no puede violarse
la legítima, clariíicando así la duda que parte de *la doctrina había
planteado en vigencia de la anterior normativa.

b) El artículo 2448 abre una muy interesante posibilidad de uti-
lización del fideicomiso. Prevé que, existiendo enire los herederos
descendientes o ascendientes con discapacidad, el causante podrá
disponer una mejora de un tercio de las porciones legítimas, además
de la porción disponible, para aplicarlas como mejora estricta para
dichos herederos.

Considera persona con discapacidad, a estos efectos, a quien “pa-
dece una alteración funcional permanente o prolongada, física o mental,
que en relación a su edad y medio social implica desventajas consi-
derables para su integración familiar, social, educacional o laboral".

A este fin, el Código enumera de manera expresa al fideicomiso
*(entre los medios que estime convenientes), instrumento que, por sus
características, es un medio adecuado para la protección perseguida.

III.4) Cómputo del plazo máximo

El Código aclara que el plazo máximo de 30 años (salvo que el
fideicomiso esté constituido en beneficio de incapaces) se computa a
partir de la muerte del testador. i
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IV) Significado de la reforma

decïïwìfšfiåïglï Clašlñca cuestiones vinculadas al fideicomiso financiero,
adem, d 1 ap 'C2-Íbilidad fic 135 ffiglfls del fideicomiso contractual,

Las fi 35 Pfflinas incluidas en la sección,

la 1116.0 på _ 1 fi1C0m1So como vehiculo para instrumentar
J I`a¬ 0 911€ fiflfllllestra la eficacia de la figura_

Art. 1700 Nulidad. ' ° - -fidudañf-Zsïullobâl fìgeicomiso consumido con el fin de que el
_ ñd _ _e_ 0 iga o a mantener 0 administrar el patrimo.

mo e*°')“1ft“¶0 Para ser trasmitido únicamente a su muerte
a otro fiduciario de existencia actual o futura

I) Resumen '

El artículo 1700 declara la nulidad de la sustitución fidoioomjsalja
que consiste en que el fiduciante constituya un fideicomiso entre vivos
0 P0f_ïf¦St21mento, pero con la condición de que a la muerte del fiduoialjo
los bienes sean transmitidos a otro fidugiafia

H) Concordancias _
Sustitución (art. 2491).

HI) Í.DÍEl'pI'EÍ3CÍÓl1 tie la nm-¡na

La sustitución fideicomisaria tiene sus antecedentes en 31 da h. rec oromano consistía en ia ' ' ' -
de corifiïtiza para nel cesmn de la propiedad de bienes a “na PeI`S0I1fi
determinadas en ell a 3 Su' mliïl-te, fueran trasmmdos a Om u mms'c'¬r.v ' ' ' f -
Prohibiciones para tag;-_†u emo' a S-Lištltucìon tema Por fin eludlf 135.< (\ ' --. para reci ir por herencia existentmomem0¡_,5_ , es en ese

L ' "Q - - , .os articulos 37/_, a 3726 del código de Velez prohibían la sus-

2” LIsoPRAws - - - . _ _PRAWSKI Sergio yK-¿PER ne%:oïtiic7_SfitÍt¢ciarioselfideicomiso, en LISO-

CÍÓH, Dflpalma, Buenos Ang', 1996 9% e¿c0'"“0- DOWHHIO fiduciario. Securitíza-
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titución testamentaria fideicomisaria, esto es el encargo al heredero 
instituido de entregar, a su muerte, los bienes a un tercero. Vélez 
consideró que este instituto "es un obstáculo inmenso al desenvolvi-
miento de la riqueza, a la mejora misma de las cosas dejaiiPs por el 
testador..." y crea "una inmovili¿rcid estéril en lugar del inc.vimiento 
que da vida a los intereses económicos" (nota al art. 3724 del Código). 

El artículo 1700 ratifica que el testamento no puede ncmbrar fi- 
duciario del fiduciario, de manca de evitar la perpetuación de los 
bienes dentro del fideicomiso, regla que se alinea con la imposibili-
dad de imponer un heredero a los herederos instituidos por tstamento 

(art. 2491). 

IV) Significado de la reforma 

El artículo 1700 ratifica la prohibición de la sustitución fideico-
misaria, que contenía el código de Vélez y se alinea con la tradición 

en la materia. 

CAPÍTULO 31 

pompa° FIDUCIAIII0 

Art.. 1701 Dominio fiduciario. Definición. Dominio fiduciario es el que 
se adquiere con razón de un fideicomiso constituido por con-
trato o por testamento, y está sometido a durar solamente 
hasta la extinción del fideicomiso, para el efecto de entregar 
la cosa a quien corresponda según el contrato, el testamento 
o la ley. 

I) Resumen _ 

Cuando la propiedad fiduciaria recae sobre cosas se constituye un 
dominio fiduciario, regulado por el Capítulo 30 del Título IV. La 
ubicación otorgada a la reglamentación constituye una noveAa4 pues 
se la sustrae de las disposiciones de los derechos reales. 

La característica del dominio fiduciario es que se trata de un do-
minio revocable pues está sometido a la duración del fideicomiso. 
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Art. 1701 

II) Concordancias 

Definición de contrato de fideicomiso (art. 1666); contenido (art. 
1667); propiedad fiduciaria (art. 1682); efectos frente a terceros (art. 
1683); causales (art. 1697); normas aplicables (art. 1702); facultades 
(art. 1704). 

DT) Interpretación de la norma 

III.1) La regulación del dominio fiduciario como 
un capítulo del título de los contratos 

La reglamentación del dominio fiduciario dentro del título eones-
pondiente a la regulación de los contratos en particular es la innovación 
de orden más relevante y que puede generar controversia, pues extrae 
la materia del lugar considerado natural, cual es el ámbito de los de- • 

rechos reales. 
Sin embargo, si bien se ve, la única causa fuente del dominio 

fiduciario es el fideicomiso, contractual o testamentario, y, por ello, 
su regulación en un capítulo inmediatamente posterior a la regulación 
de su fuente otorgará una mejor articulación de este particular tipo de 
dominio. 

111.2) El dominio fiduciario. Características 

a) Régimen del código de Vélez. La ley 24.441 en su artículo 11 
expresaba que sobre los bienes fideicomitidos se constituía una pro-
piedad fiduciaria y que si lo transferido fueran cosas, a la titularidad 
se le aplicaban las disposiciones del Título VII del Libro Tercero del 
código de Vélez. Dicho título regulaba el dominio imperfecto, es decir 
el derecho real revocable o fiduciario de una persona sobre una cosa 
propia, mueble o inmueble, o el reservado Por el dueño perfecto de 
una cosa que enajena solamente su dominio útil (art. 2661 del código 
de Vélez). 

El artículo 2662, por su parte, en su redacción luego de la reforma 
operada por ley 24.441, decía: "Dominio fiduciario es el que se adquiere 
en razón de un fideicomiso constituido por contrato o por testamento, 
y está sometido a durar solamente hasta la extinción del fideicomiso, 
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titución testamentaria fideicomisa1?ia¬ esto es el encargo al heredero
instituido de entregar, a su muerte, los bienes a un tercero. Vélez
consideró que este instituto “es un obstáculo inmenso al desenvolvi-
miento de la riqueza, a la mejora misma de las cosas dejadas por el
testador...” y crea “una inmovili-dz-1:1 estéril en lugar del movimiento
que da vida a los intereses económicos” (nota al art. 3724 dei Código).

El artículo 1700 ratifica que eš testamento no puede ncmbrar ti-
duciario del fiduciario, de manera de evitar la perpemaciàr de los
bienes dentro del fideicomiso, regla que se alinea con la imposibili-
dad de imponer un heredero a los herederos instituidos por testamento
(art. 2491).

IV) Significado de ia reforma

El artículo 1700 ratifica la prohibición de la sustitución fideico-
misaria, que contenía el código de,Velez y se alinea con la tradición
en la materia. '

CAPÍTULO si
Doiumio 1-'Inucuuuo

Art. 1701 Dominio jìduciario. Definición. Dominio ñdnciario es el que
se adquiere con razón de un fideicomiso constituido por con-
trato o por testamento, y está sometido a durar solamente
hasta la extinción del fideiconiiso, para ei efecto de entregar
la cosa a qtúencorresponda según el contrato, el testamento
o la ley.

,\I_) Resumen

Cuando la propiedad fiduciaria recae sobre cosas se constituye un
dominio fiduciario, regulado por el Capítulo 30 del Título IV. La
ubicación otorgada a la reglamentación constituye una novedad, pues
se la sustrae de las disposiciones de los derechos reales.

La característica del dominio fiduciario es que se trata de un do-
minio revocable pues está sometido a la duración del fideicomiso.
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II) Concordancias

Definición de contrato de fideicomiso (art. 1666); contenido (art.
1667); propiedad fiduciaria (art. 1682); efectos frente a terceros (art.
1683); causales (art. 1697); normas aplicables (art. 1702); facultades
(art. 1704).

11]) Interpretación de la norma

IIL1) La regulación del dominio fiduciario como
un capítulo del título de los contratos '

La reglamentación del dominio fiduciario dentro del título corres-
pondiente ala regulación de los contratos en particular es la innovación
de orden más relevante y que puede generar controversia, pues extrae
la materia del lugar considerado natural, cual es el ámbito de los de-
rechos reales.

Sin embargo, si bien se ve, la única causa fuente del dominio
fiduciario es el fideicomiso, contractual o testarnentario, y, por ello,
su regulación en un capítulo inmediatamente posterior a la regulación
de su fuente otorgará una mejor articulación de este particular tipo de
dominio.

III.2) El dominiofiduciario. Características

a) Régimen del código de Vélez. La ley 24.441 en su artículo ll
expresaba que sobre los bienes fideicomitidos se constituía una pro-
piedad fiduciaria y que si lo transferido fueran cosas, a la titularidad
se le aplicaban las disposiciones del Título VE del Libro Tercero del
código de Velez. Dicho título regulaba el dominio imperfecto, es decir
el derecho real revocable o fiduciario de una persona sobre una cosa
propia, mueble o inmueble, o el reservado por el dueño perfecto de
una cosa que enajena solamente su dominio útil (art. 2661 del código
de Vélez).

El artículo 2662, por su parte, en su redacción luegoade la reforma
operada por ley 24.441, decía: “Dominio fiduciarìo es el que se adquiere
en razón de un fideicomiso constituido por contrato o por testamento,
y está sometido a durar solamente hasta la extinción del fideicomiso,
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para el efecto de entregar la cosa a quien corresponda según el contrato, 
el testamento o la ley", y el artículo 2670 fijaba los efectos de la 
revocación del dominio imperfecto, autorizando al antiguo propietario 
a tomar el inmueble libre de cargas, servidumbres o hipotecas cons-
tituidos por el propietario imperfecto, estando obligado a respetar los 
actos administraóvos realizados. La ley 24.441 agregó un último pá-
rrafo al artícuic, el que expresaba que "Quedan a salvo los actos de 
disposición realizados por el fiduciario de conformidad con lo previsto 
en la legislación especial". 

b) El Código Civil y Comercial. El Código define de manera similar 
al dominio fiduciario, definición de la cual se destaca: (i) que se trata 
de un derecho de dominio, pues así lo califica el artículo; (ii) que 
puede resultar de cualquiera de las fuentes del fideicomiso, contrato 
o testamento (a lo que nosotros agregamos la ley); (iii) que esencial-
mente es transitorio, pues está sujeto a la extinción del fideicomiso, 
cualquiera sea la causal de su finalización; (iv) que el efecto de la 
extinción es la transferencia de los bienes a quien designe el título o 
la ley, solución ya plasmada al tratar el Código la extinción del fi-
deicomiso. 

IV) Significado de la reforma 

El Código ratifica que cuando la propiedad fiduciaria recae sobre 
cosas el fiduciario es titular de un derecho de dominio, con caracte-
rísticas especiales. denominado fiduciario, que es transitorio y sujeto 
a la vigencia del fideicomiso. 

Art. 1702 Normas aplicables. Son aplicables al dominio fiduciario las 
normas que rigen los derechos reales en general y, en parti-
cular, el dominio, previstas en los Títulos I y In del Libro 
Cuarto de este Código. 

Resumen 

El dominio fiduciario es una clase de derecho de dominio y, por 
ello, le son aplicables las normas regulatorias de los derechos reales 
y, en especial, las del derecho de dominio previstas en el Código. 

Art. 1703 

10 Concordancias 

Objeto (art. 1883); enumeración (art. 1887); dominio (art. 1941); 
facultad de exclusión (art. 1944). 

111) Interpretación de la norma 

El Código expresa que el dominio fiduciario es un derecho real, 
cuyo titular es el fiduciario, sujeto a las reglas de los derechos reales 
y, en especial, las del derecho de dominio. 

La norma da sustento a la amplitud de facultades que se otorgan 
al fiduciario sobre los bienes fideicomitidos y constituye una garantía 
de estabilidad para los terceros que contratan con el fiduciario sobre 
las cosas fideicomitidas. 

IV) Significado de la reforma 

El emplazamiento de la propiedad fiduciaria de cosas en el ámbito 
del derecho de dominio genera importantes efectos en relación a las 
facultades del fiduciario y los derechos de terceros que contratan sobre 
las mismas. 

Art. 1703 Excepciones a la normativa general. El dominio fiduciario hace 
excepción a la normativa general del dominio y, en particular, 
del dominio imperfecto en cuanto es posible incluir en el con-
trato de fideicomiso las limitaciones a las facultades del pro-
pietario contenidas en las disposiciones del Capítulo 30 y del 
presente Capítulo. 

I) Resumen 

El dominio fiduciario no es un dominio pleno, pues está sujeto a 
la extinción del fideicomiso y a las limitaciones a los poderes de 
disposición y administración que la ley, el contrato y el testamento 
pueden imponer al fiduciario. Esta particularidad es reconocida por el 
artículo. 
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para el efecto de entregar la cosa a quien corresponda según el contrato,
el testamento o la ley”, y el artículo 2670 fijaba los efectos de la
revocación.del dominio imperfecto, autorizando al antiguo propietario
a tornar el inmueble libre de cargas, servidumbres o hipotecas cons-
tituidos por el propietario imperfecto, estando obligado a respetar los
actos adminisn*r_-:ivos realizados. La ley 24.441 agregó un último pá-
rrafo al artículo-._ el que expresaba que “Quedan a salvo los actos de
disposición realizados por el fiduciario de conformidad con lo previsto
en la legislación especial".

b) El Código Civil y Comercial. El Código define de manera similar
al dominio fiduciario, definición de la cual se destaca: (i) que se trata
de un derecho de dominio, pues así lo califica el artículo; (ii) que
puede resultar de cualquiera de las fuentes del fideicomiso, contrato
o testamento (a lo que nosotros agregamos la ley); (iii) que esencial-
mente es transitorio, pues está sujeto a la extinción del fideicorniso,
cualquiera sea la causal de su finalización; (iv) que el efecto de la
extinción es la transferencia de los bienes a quien 'designe el título o
la ley, solución ya plasmada al tratar el Código la extinción del fi-
deicorniso.

IV) Significado de la reforma

El Código ratifica que cuando la propiedad fiduciaria recae sobre
cosas el fiduciario es titular de un derecho de dominio, con caracte-
rísticas especiales, denominado fiduciario, que es transitorio y sujeto
a la vigencia del fideiconiiso.

Art. 1702 Norma.: aplicables. Son aplicables al dominio fiduciario las
normas que rigen los derechos reales en general y, en parti-
cular, et dominio, previstas en los Títulos I y III del Libro
Cuarto de este Código.

I) Resumen

El dominio fiduciario es una clase de derecho de dominio y, por
ello, le son aplicables las normas regulatorias de los derechos reales
y, en especial, las del derecho de dominio previstas en el Código.
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Il) Concordancias

objeto (an. 1883); enumee.-¢1ón(an. 1887); dominio (an. 1941);
facultad de exclusión (art. 1944).

III) Interpretación de la norma

El Código expresa que el dominio fiduciario es un derecho real,
cuyo titular es el fiduciario, sujeto a las reglas de los derechos reales
y, en especial, las del derecho de dominio.

La norma da sustento a la amplitud de facultades que se otorgan
al fiduciario sobre los bienes ñdeiconiitìdos y constituye una garantía
de estabilidad para los terceros que contratan con el fiduciario sobre
las cosas fideicomitidas.

IV) Significado de la reforma

El emplazamiento de la propiedad fiduciaria de cosas en el ámbito
del derecho de dominio genera importantes efectos en relación a las
facultades del fiduciario y los derechos de terceros que contratan sobre
las mismas.

Art. 1703 Excepciones a la normativa general. El dominio fiduciario hace
excepción a la normativa general del dominio y, en particular,
del dominio imperfecto en cuanto es posible incluir en el con-
trato de fideicomiso las limitaciones a las facultades del pro-

- pietarìo contenidas en las disposiciones del Capítulo 30 y del
r presente Capítulo.

I) Resumen

El dominio fiduciario no es un dominio pleno, pues está sujeto a
la extinción del fideicomiso y a las limitaciones a los poderes de
disposición y administración que la ley, el contrato y el testamento
pueden imponer al fiduciario. Esta particularidad es reconocida por el
articulo. _
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II) Concordancias 

Propiedad fiduciaria (art. 1682); actos de disposición y gravámenes 
(art. 1688). 

no Interpretación de la norma 

A pesar de que se emplaza al dominio fiduciario como derecho 
de dominio y, con ello, como principio las más amplias facultades 
de administración y disposición sobre las cosas y sus frutos, el Código 
esclarece que dichas facultades están limitadas por la propia natu-
raleza del derecho, sujeto a la extinción del fideicomiso, y a las 
limitaciones derivadas de la propia ley (el fiduciario debe administrar 
y disponer de acuerdo a los fines perseguidos por el fideicomiso) y 
de las disposiciones contractuales o testamentarias (que pueden re-
querir el consentimiento de alguna de las otras partes o de terceros, 
o, incluso, prohibir la disposición de las cosas objeto del dominio 
fiduciario). 

IV) Significado de la reforma 

Se reconoce que el dominio fiduciario es un dominio imperfecto, 
revocable y sujeto a las cláusulas, contractuales o testamentarias, que 
constituyeron el fideicomiso. 

Art. 1704 Facultades. El titular del dominio fiduciario tiene las faculta-
des del dueño perfecto, en tanto los actos jurídicos que realiza 
se ajusten al fin del fideicomiso y a las disposiciones contrac-
tuales pactadas. 

I) Resnmen 

El fiduciario, en cuanto dueño de las cosas, tiene todas las facultades 
del dueño, con las limitaciones impuestas por las normas legales que 
regulan el fideicomiso, las cláusulas contractuales o testamentarias y 
la ley que lo constituyó. 
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II) Concordancias 

Propiedad fiduciaria (art. 1682); forma (art. 1669); actos de rlis-
posición y gravámenes (art. 1688); normas aplicables (art. l702);-do- 
minio perfecto (art. 1941); dominio imperfecto 	1946). 

La) Interpretación de la norma 

El artículo 1704 ratifica la plenitud de facultades reconocidas al 
fiduciario sobre las cosas fideicomitidas, en tanto linilar de un derecho 
real de dominio, y marca que dichas facultades están limitadas por 
los fmes perseguidos por el fideicomiso (que lla_mamos límites teleo-
lógicos) y por las cláusulas contractuales y testamentarias y disposi-
ciones legales de creación del fideicomiso. 

Estas limitaciones constituyen, junto a la temporalidad del derecho', 
rasgo característico del dominio fiduciario. 

IV) Significado de la reforma 

La delimitación de facultades del fiduciario para el ejercicio del 
dominio fiduciario emplaza adecuadamente a este derecho real con 
sus propias características. 

Art. 1705 Irretroactividad. La extinción del dominio fiduciario no tiene 
efecto retroactivo respecto de los actos realizados por el fidu-
ciario, excepto que no se ajusten a los fines del fideicomiso y 
a las disposiciones contractuales pactadas, y que el tercer ad-
quirente carezca de buena fe y título oneroso. 

I) Resumen 

La extinción del dominio fiduciario no produce la revocación de 
los actos realizados por el fiduciario dentro de los límites marcados 
por los fines y las disposiciones contractuales, testamentarias o legales 
de constitución del fideicomiso. 
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II) Concordancias

Propiedad fiduciaria (art. 1682); actos de disposición y gravámenes
(art. 1688). T _

[[[) Interpretación de la norma

A pesar de que se emplaza ai dominio fiduciario como derecho
de dominio y, con ello, como principio las mas ampiias facultades
de administración y disposición sobre las cosas y sus frutos, ei Código
esclmece que dichas facultades están limitadas por la propia natu-
raleza del derecho, sujeto a la extinción del fideicomiso, y a las
limitaciones derivadas de la propia ley (el fiduciario debe administrar
y disponer de acuerdo a los fines perseguidos por ei fideicomiso) y
de las disposiciones contractuales o testamentarias (que pueden re-
querir el consentimiento de alguna de las otras partes o de terceros,
o, incluso, prohibir la disposición de las cosas objeto del dominio
fiduciario).

IV) Significado de la reforma

Se reconoce que el dominio fiduciario es un dominio imperfecto,
revocable y sujeto a las cláusulas, contractuales o testamentarias, que
constituyeron el fideicomiso.

Art. 1704 Faculmdes. El titular del dominio fiduciario tiene las faculta-
des del dueño perfecto, en tanto ios actos jurídicos que realiza
se ajusten al tin del fideicomiso y a las disposiciones contrac-
tuales pactadas. 7

I) Resumen

El fiduciario, en cuanto dueño de ias cosas, tiene todas las facultades
del dueño, -con las limitaciones impuestas por las normas legales que
regulan el fideicomiso, las cláusulas contractuales o testamentarias y
la ley que lo constituyó.
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II) Concordancias ' . -

Propiedad fiauciaria (aii. 1682); formaran. 1-ss9);ea¢t0s -deals-
posición y gravámenes (art. 1688); normas aplicables (art. 1702);~do-
minio perfecto (art. 1941); dominio imperfecto (ari. l946). j o

DI) Interpretación de la norma

El artículo 1704 ratifica ia plenitud de facultades reconocidas al
fiduciario sobre las cosas fideicomitidas, en tanto tiziiar deun derecho
real de dominio, y marca que dichas facultades están limitadas por
los fines perseguidos por el fideicomiso (que llamamos límites teleo-
lógicos) y por las cláusulas contractuales y testaïientarias y disposi-
ciones Iegales de creación del fideicomiso.

Estas limitaciones constituyen, junto a latemporalidad del derecho,
rasgo característico del dominio fiduciario.

IV) Significado de la reforma _ -

La delimitación de facultades del fiducìario para el ejercicio del
dominio fiduciario emplaza adecuadamente a este derecho real con
sus propias características.

Art. 1705 _-Irretroactívidad. La extinción del dominio ñduciario no tiene
efecto retroactivo respecto de los actos realizados por el fidu-
ciario, excepto que no se ajusten a los ños del ñdeìcomiso y
a las disposiciones contractuales pactadas, y que el tercer ad-
quirente carezca de buena fe y título oneroso.

I) Resumen

La extinción del dominio fiduciario no produce la revocación de
los actos realizados por el fiduciario dentro de los Limites marcados
por los fines y las disposiciones contractuales, testamentarias o legales
de constitución del fideicomiso.
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CONTRATOS EN PARTICULAR Art. 1706 

II) Concordancias 

Propiedad fiduciaria (art. 1682); actos de disposición y gravámenes 
(art. 1688); normas aplicables (art. 1702); facultades (art. 1704); do-
minio perfecto (art. 1941); dominio imperfecto (art. 1946). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Principio de irretroactividad 

Es principio del dominio revocable que su extinción produce la 
retroactividad de los actos realizados por el dueño imperfecto. Este 
principio es inaplicable al dominio fiduciario, pues, precisamente, 
la característica del fideicomiso es que se trata de una figura que 
permite vehiculizar negocios dinámicos, en los cuales la disposición 
de bienes a terceros está generalmente incluida. Por ello la norma 
aclara que dichos actos no están alcanzados por aquel principio de 
retroactividad. 

111.2) Los actos que sí son revocables y, por 
ello, opera el principio de retroactividad 

Los límites de actuación del fiduciario están dados por: (i) que 
condigan con los fines del fideicomiso; (ii) que no contradigan cláusulas 
contractuales o testamentarias, o disposiciones legales, que prolu-ban 
los actos en forma expresa. 

Es dable recordar que el contrato debe ser registrado y si se refi-
riesen a bienes registrables las cláusulas limitativas también deben ser 
registradas y publicitadas por los registros respectivos. 

Los actos realizados en contravención a dichos límites son revo-
cables, en tanto sean cognoscibles por los terceros contratantes, es 
decir sean terceros de buena fe. 

Existe además otra posibilidad de revocación de actos realizados 
por el fiduciario en contravención a los limites marcados, cuales son 
los actos realizados por el fiduciario a título gratuito. En este supuesto, 
aun cuando el tercero contrate de buena fe, desconociendo la extrali-
mitación en la actuación del fiduciario, el Código se inclina por la  

revocación de los actos, en una solución acorde con principios generales 
del fraude y la preferencia de quienes tienen legítimos derechos sobre 
los bienes frente a terceros adquirentes a título oneroso. 

IV) Significado de la reforma 

E Código regula los efectos de la extinción del dominio fiduciario, 
fijando como principio la irretroactividad de su extinción frente a los 
actos nalizados por el fiduciario, y dejando a salvo aquellos actos 
que contravengan límites, contractuales o legales, o en los que los 
tercenas contratantes hubieren actuado de mala fe o recibieren las cosas 
a título gamito. 

Art. 1706 Readquisición del dominio perfecto. Producida la extinción del 
fideicomiso, el fiduciario de una cosa queda inmediatamente 
constituido en poseedor a nombre del dueño perfecto. Si la 
cosa es registrable y el modo suficiente consiste en la inscrip-
ción constitutiva, se requiere inscribir la readquisición; si la 
inscripción no es constitutiva, se requiere a efecto de su opo-
nibilidad. 

I) Resumen 

Con la extinción del fideicomiso se produce la obligación del fi-
duciario de transmitir los bienes retuanentes al fideicomisario. Desde 
ese mismo momento se considera que el fiduciario tiene los bienes, 
como poseedor, a nombre de quien se deba transferir la cosa. Si se 
trata de bienes registrables, será necesaria la inscripción, sea a los 
fines de su oponibilidad a terceros. sea para que se constituya el derecho 
a favor del fideicomisario. 

II) Concordancias 

Dominio fiduciario, definición (art. 1701); normas aplicables (art. 
1702); título y modos suficientes (art. 1892); inoponibilidad (art. 
1893). 
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II) Concordancias

Propiedad fiduciaria (art. 1682); actos de disposición y gravámenes
(art. 1688); normas aplicables (art. 1702); facultades (art. 1704); do-p
minio perfecto (art. 1941); dominio imperfecto (art. 1946).

HI) Interpretación de la norma

III.1) Principio de ifletroacnvidad

Es principio del dominio revocable que su extinción produce la
retroactividad de los actos realizados por el dueño imperfecto. Este
principio es inaplicable al dominio fiduciario, pues, precisamente,
la característica del fideicomiso es que se trata de una figura que
permite vehiculizar negocios dinámicos, en los cuales la disposición
de bienes a terceros está generalmente incluida. Por ello la norma
aclara que dichos actos no están alcanzados por aquel principio de
retroactividad. v

III.2) Los actos que sí son revocables y, por
ello, opera elprincipio de retroactividad

Los límites de actuación dei fiduciario están dados por: (i) que
condigan con los tines del fideicomiso; (ii) que no contradigan cláusulas
contractuales o testamentarias, o disposiciones legales, que prohíban
los actos en forma expresa.

Es dable recordar que el contrato debe ser registrado y si se refi-
riesen a bienes negistrables las cláusulas limitatìvas también deben ser
registradas y publicitadas por los registros respectivos.

Los actos realizados en contravención a dichos límites son revo-
cables, en tanto sean cognoscibles por los terceros contratantes, es
decir sean terceros de buena fe.

Existe además otra posibilidad de revocación de actos realizados
por el fiduciario en contravención a los límites marcados, cuales son
los actos realizados por el fiduciario a título gratuito. En este supuesto,
aun cuando el tercero contrate de buena fe, desconociendo la extrali-
mítación en la actuación del fiduciario, el Código se inclina por la
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revocación de los actos, en una sc-'lución acorde con principios generales
del fraude y la preferencia de quienes tienen legítimos derechos sobre
los bienes frente a terceros adqrrirentes a título oneroso.

IV) Sìgniñcado de Ia reforma

E Código regula los efectos cie la extinción del dominio fiduciario,
fijando como principio la iiretroactividad de su extinción frente a los
actos realizados por el fiduciaiio, y dejando a salvo aquellos actos
que contravengan limites, cone-actuales o legales, o en los que los
terceros contratantes hubieren actuado de mala fe o recibieren las cosas
a tíuiio gratuito.

Art. 1706 Readqurlsíción del dominio perfecto. Producida la extinción del
fideicomiso, el fiduciario de una cosa queda inmediatamente
constituido en poseedor a nombre del dueño perfecto. Si la
cosa es registrable y el modo suficiente consiste en la inscrip¢
ción constitutiva, se requiere inscribir la readquisición; si la
inscripción no es constitutiva, se requiere a efecto de su opo-
nìbilidad.

I) Resumen

Con la extinción del ñdeicomíso se produce la obligación del fi-
duciario de transmitir los bienes remanentes al fideicomisario. Desde
ese mismo momento se considera que el fiduciario tiene los bienes,
como poseedor, a nombre de quien se deba transferir la cosa. Si se
trata de bienes registrables, será necesaria la inscripción, sea a los
fines de su oponibilidad a terceros. sea para que se constituya el derecho
a favor del fideicomisarío.

H) Concordancias _

Dominio fiduciario, definición (_art. 1701); nonnas aplicables (art.
1702); título y modos suficientes (art. 1892); inoponibilidad (art.
1893).
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Art. 1707 

ITI) Interpretación de la norma 

El Código da una solución novedosa en cuanto a las formalidades 
a llenar para la transmisión de los bienes remanentes al fideicomisario 
cuando se produce la extinción del fideicomiso. Regla que, desde el 
mismo momento en que se produce la extinción, el fiduciario pasa a 
ser poseedor a nombre del fideicomisario, a quien el duo denomina 
dueño perfecto para deslindar que quien adquiere lo taw con plenas 
facultades sobre las cosas. 

También se aclara que si se trata de bienes registrables será nece-
saria la inscripción, con fines de oponibilidad o cons-drativos, según 
la clase de bienes de que se trate. 

IV) Significado de la reforma 

Se clarifica cuál es la posición del fiduciario desde el momento 
en que se produce la extinción del fideicomiso, calificándoselo como 
poseedor a nombre de otro (el fideicomisario), y los requisitos de 
registración, según cada clase de bienes. 

Art. 1707 Efectos. Cuando la extinción no es retroactiva son oponibles 
al dueño perfecto todos los actos realizados por el titular del 
dominio fiduciario. 
Si la extinción es retroactiva el dueño perfecto readquiere el 
dominio libre de todos los actos jurídicos realizados. 

I) Resumen 

Los actos realizados por el fiduciario sobre los fines gestionados 
son, en principio, irrevocables. Las excepciones están dadas si los 
actos exceden la finalidad perseguida por el fideicomiso o las limita-
ciones contractuales previstas, si el adquirente es de mala fe, o si los 
actos son a título gratuito.  

(art. 1688); normas aplicables (art. 1702); facultades (art. 1704); do-
minio perfecto (art. 1941); dominio imperfecto (art. 1946). 

III) Interpretación de la norma 

Se reafirma que el fideicomisario, al adquirir el dominio pleno de 
la cosa al extinguirse el fideicomiso, no puede invocar su derecho 
frente a terceros de buena fe que hubiesen adquirido derechos sobre 
dicha cosa. Esto es, los actos son irrevocables y la extinción es irre-
troactiva. 

Las excepciones a este principio se presentan cuando los actos 
realizados por el fiduciario no se condicen con los fines para los cuales 
se constituyó el fideicomiso o hubiese restricciones convencionales 
específicas que limitaran las facultades del fiduciario. En estos su-
puestos serán revocables los actos y, por ello, la extinción será re-
troactiva, si el tercero contratante con el fiduciario hubiere actuado 
de mala fe. 

Igual solución, la retroactividad de la extinción del fideicomiso, 
se dará si los actos en violación de los fines o del contrato se hubiesen 
realizado por el fiduciario a título gratuito. 

Si la extinción es retroactiva el fideicomisario recibirá los bienes 
libre de todos los actos jurídicos realizados. 

IV) Significado de la reforma 

Se fijan los efectos que tendrá la retroactividad de la extinción del 
fideicomiso y el principio de que el fideicomisario recibe los bienes 
libres de todos los actos jurídicos realizados por el fiduciario en vio-
lación a las mandas legales o contractuales. 

II) Concordancias 

Propiedad fiduciaria (art. 1682); actos de disposición y gravámenes 
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III) Interpretación de la norma -

El Código da una solución novedosa en cuanto a las :ormalidades
a llenar para la transmisión de los bienes remanentes al ñdeicomisario
cuando se produce la extinción del fideicomiso. Regla que, desde el
mismo momento en que se produce la extinción, el ñdnciario pasa a
ser poseedor a nombre del fideicomisario, a quien el éufzño denomina
dueño perfecto para deslindar que quien adquiere lo hace con plenas
facultades sobre las cosas. `

También se aclara que si se trata de bienes regisïies será nece-
saria la inscripción, con fines de oponibilídad o consámtivos, según
la clase de bienes de que se trate. `

IV) Significado de la reforma

Se clarìfica cuál es la posición del fiduciario desde el momento
en que se produce la extinción del fideicomiso, calificándoselo como
poseedor a nombre de otro (el fideicomisario), y los requisitos de
registración, según cada clase de bienes.

Art. 1707 Efectos. Cuando la extinción no es retroactiva son oponibles
al dueño perfecto todos los actos realizados por el titular del
dominio fiduciario.
Si la extinción es retroactìva el dueño perfecto readquicre el
dominio libre de todos los actos jurídicos realizados.

I) Resumen

Los actos realizados por el fiduciario sobre los tines gestionados
son, en principio, irrevocables. Las excepciones están dadas si los
actos exceden la finalidad perseguida por el fideicomiso o las limita-
ciones contractuales previstas, si el adquirente es de mala fe, 0 si los
actos son a título gratuito. I

II) Concordancias

Propiedad fiduciarìa (art. 1632); actos de disposición y gravámenes
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Art. 1707

(Hl'ï- 1633); normas aplicables (art. 1702); facultades (art. 1704); do-
minio perfecto (art. 1941); dominio imperfecto (art. 1946).

III) Interpretación dela norma

Se reafirma que el tideicomisario, al adquirir el dominio pleno de
la cosa al extinguírse el fideicomiso, no puede invocar su derecho
frente a terceros de buena fe que hubiesen adquirido derechos sobre
dicha cosa. Esto es, los actos son irrevocables y la extinción es irre-
troactiva. f

Las excepciones a este principio se presentan cuando los actos
realizados por el fiduciario no se condìcen con los fines para los cuales
se constituyó el fideicomiso o hubiese restricciones convencionales
específicas que limitaran las facultades del fiduciario. En estos su-
puestos serán revocables los actos y, por ello, la extinción será re-
troactiva, si el tercero contratante con el fiduciario hubiere actuado
de mala fe. r

Igual solución, la retroactívidad de la extinción del fideicomiso,
se dará silos actos en violación delos fines o del contrato se hubiesen
realizado por el fiduciario a título gratuito. 1

Si la extinción es retroactiva el fideicomísario recibirá los bienes
libre de todos los actos jurídicos realizados.

IV) Significado de la reforma V

Se fijan los efectosque tendrá latretroactividad de la extinción del
fideicomiso y el principio de que el fideiconiisario recibe los bienes
libres de todos los actos jurídicos realizados por el fiduciario en vio-
lación a las mandas legales 0 contractuales.
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TÍTULO V 

OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

CAPÍTULO 1 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

Fundamentos* 

"1. Sistema y funciones de la responsabilidad civil. El Anteproyecto 
presenta una sistematización innovadora e importantísima en la materia 
que consiste en dos tipos de articulaciones: a) se regulan diferentes 
tipos de derechos: aquéllos que recaen sobre la persona, el patrimonio, 
como derechos individuales, los derechos individuales homogéneos y 
los derechos de incidencia colectiva; b) se reconocen tres funciones: 
preventiva, punitiva y resarcitoria. 

"La regulación en la materia comienza con dos normas fundamen-
tales para orientar el razonamiento jurídico: la primera establece las 
funciones del sistema y la segunda alude a la prelación normativa. 

"Tanto en el derecho comparado como en nuestro país existen dis-
cusiones doctrinales acerca de si la prevención y la punición integran 
o no la noción de responsabilidad; es necesario, pues, que la ley resuelva 
la controversia. Por ello, el primer artículo señala que las normas son 
aplicables a los tres supuestos, y los subsiguientes contemplan la pre-
vención, la reparación y la sanción pecuniaria disuasiva. 

"Desde el punto de vista de la cantidad de casos y de la labor 
doctrinal, es notorio que la función resarcitoria es prevalente. Ésta 
puede ser una finalidad única y excluyente si el bien protegido es, 
principalmente, el patrimonio. En la medida en que se trata de bienes 

* De los Fundamentos del Anteproyecto de Código Civil y Comercial de la Nación. 
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TITULO v
OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES

CAPÍTULO 1
RESPONSABILIDAD CIVIL

Fundamentos*

“l. Sistema yfimciones de la responsabilidad civil. El Anteproyecto
presenta una sistematización innovadora e irnportantísima en la materia
que consiste en dos tipos de articulaciones: a) se regulan diferentes
tipos de derechos: aquéllos que recaen sobre la persona, el patrimonio,
como derechos individuales, los derechos individuales homogéneos y
los derechos de incidencia colectiva; b) se reconocen tres funciones;
preventiva, punitíva y resarcitoria.

"La regulación en la materia comienza con dos normas fundamen-
tales para orientar el razonamiento jurídico: la primera establece las
funciones del sistema y la segunda alude a la prelación normativa.

“Tanto en el derecho comparado como en nuestro país existen dis-
cusiones doctnìnales acerca de si la prevención y la punición integran
o no la noción de responsabilidad; es necesario, pues, que la ley resuelva
la controversia. Por ello, el primer artículo señala que las nonnas son
aplicables a los tres supuestos, y los subsiguientes contemplan la pre-
vención, la reparación y la sanción pecuniaria disuasiva.

“Desde el punto de vista de la cantidad de casos y de la labor
doctrinal, es notorio que la función resarcitoria es prevalente. Ésta
puede ser una finalidad única y excluyente si el bien protegido es,
principalmente, el patrimonio. En la medida en que se trata de bienes

* De los Fundamentos del Anteproyecto de Código Civil y Comercial de la Nación.
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 
	

RESPONSABILIDAD CIVIL 

que tienen un precio o un valor expresable en dinero, es posible una 
indemnización y por eso el resarcimiento es el mecanismo fundamental. 

-1..a necesidad de una diversidad de finalidades se aprecia si se 
considera que en Se Anteproyecto no sólo se tutela el patrimonio; 
sino también la persona y los derechos de incidencia colectiva. 

-Cuando se traía de la persona, hay resarcimiento pero también 
prevención, y en muchos aspectos, como el honor, la privacidad, la 
identidad, esta última es mucho más eficaz. 

-En los derechos de incidencia colectiva, surge con claridad que 
la prevención es prioritaria y precede a la reparación, sobre todo cuando 
se trata de bienes que no se pueden recomponer fácilmente. En estos 
cacris se observa además la `tragedia de los bienes comunes', ya que 
los incentivos para cuidarlos son mínimos, y por eso es un ámbito en 
el que se reconoce la facultad judicial de aplicar multas civiles o daños 
punitivos. 

"Es entonces la definición de los derechos que•  r  se tutelan la que 
determina un sistema más complejo de funciones de la responsabilidad. 
No hay una jerarquía legal, porque, como dijimos, varía conforme con 
los casos y bienes en juego. 

"2. La unificación de la responsabilidad contractual y extracon-

tractual. En materia de reparación, y siguiendo a los proyectos an-
teriores. se  recepta la unificación de los ámbitos de responsabilidad 
contraerlal y extracontractual. "Al respecto, existe uniforme opinión 
doctrinal que ha sido expresada en distintos encuentros científicos. 
También los proyectos anteriores se inclinan por la misma tesis. Por 
ejemplo_ el artículo 1581 del Proyecto de 1998, dispone: `Las dis-
posiciones de este Título son aplicables cualquiera que sea la fuente 
del deber jurídico de cumplir o de reparar el daño'. 

"E texto proyectado confiere unicidad al régimen de la responsa-
bilidad contractual y extracontractual. Comparando con el Proyecto 
de 1991, se suprime la referencia al 'deber de cumplir', recogiendo 
las observaciones efectuadas acerca de que esa mención (deber de 
cumplir) excede el ámbito de la responsabilidad civil y es materia de 
las obligaciones en general. Además, por la misma razón, se suprime 
el inciso a) del artículo 1584. 

"La tesis que se adopta es la unidad del fenómeno de la ilicitud, 
lo cual no implica la homogeneidad, ya que hay diferencias que sub-
sisten. Con la solución que proponemos se unifican claramente los 
supuestos que han generado dificultades serias, como ocurre con los 
daños a la persona en el ámbito de la responsabilidad contractual (ejem-
plo, responsabilidad médica). 

"En cuanto a la problemática derivada del incumplimiento, queda 
regulada en el campo obligacional y contractual. Frente al incum-
plimiento, el acreedor persigue la ejecución forzada para obtener la 
prestación, y, si no es posible o no lo desea, pretende una indem-
nización sustitutiva. Ello exige diferenciar, dentro del espectro de 
los daños resarcibles, el valor de la prestación originariamente pac-
tada, de los otros perjuicios que se sufren. La primera indemnización 
es el equivalente de la prestación debida, también denominada aes-
timatio rei, o id quod interest La naturaleza de esta pretensión ha 
dado lugar a dos posiciones diferentes: a) la tesis de la autonomía 
considera que el derecho del acreedor a obtener el valor de la pres-
tación es una acción previa e independiente de la indemnización de 
los ulteriores o adicionales daños y perjuicios. Es simplemente la 
obligación originaria, que devino de imposible cumplimiento, que 
se transforma en dinero. La aestirnatio rei es un subrogado de la 
prestación que devino imposible y, por tanto, una forma de cumpli-
miento de la obligación por equivalente. En cambio, los demás daños 
forman parte de una acción de responsabilidad en sentido estricto, 
porque surge una nueva obligación a partir del hecho ilícito (incum-
plimiento), ya que antes no existían esos perjuicios. b) La tesis de 
la unidad entiende que la ilicitud es un único fenómeno y comprende 
tanto la acción de cumplimiento por equivalente como la del resar-
cimiento de los demás daños. Cuando el acreedor se decide por la 
ejecución forzada, es la misma obligación la que se perpetúa (per-
petuatio obligationis), pero, cuando se trata de indemnización, hay 
un cambio de objeto y ello es una mutación esencial. Se trata siem-
pre de una nueva obligación creada a partir de un hecho antijurídi-
co que es el incumplimiento. Este último es una calificación de la 
conducta del deudor, y no de su patrimonio, por lo tanto no se trata 
de una mera modificación del objeto de una situación patrimonial 
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que tienen un precio o un valor expresable en dinero, es posible una
indemnización y por eso el resarcimiento es el mecanismo fundamental.

”l¿a necesidad de una diversidad de finalidades se aprecia si se
considera que en este Anteproyecto no sólo se tutela el patrimonio,
sino también la persona y los derechos de incidencia colectiva.

'Cuando se trata de la persona, hay resarcimiento pero también
prevención, y en muchos aspectos, como el honor, la privacidad, la
identidad, esta última es mucho mas eficaz.

"En los derechos de incidencia colectiva, surge con claridad que
la prevención es prioritaria y precede a la reparación, sobre todo cuando
se traia de bienes que no se pueden recomponer fácilmente. En estos
cas@ se observa además la “tragedia de los bienes comunes', ya que
los incentivos para cuidarlos son mínimos, y por eso es un ámbito en
el que se reconoce la facultad judicial de aplicar multas civiles o daños
punitivos.

"Es entonces la definición de los derechos quese tutelan la que
determina un sistema más complejo de funciones de la responsabilidad.
No hay una jerarquía legal, porque, como dijimos, varía conforme con
los casos y bienes en juego.

”2. La unzficación de la responsabilidad contractual y extracon-
tractual. En materia de reparación, y siguiendo a los proyectos an-
teriores, se recepta la unificación de los ámbitos de responsabilidad
contractual y extracontractual. ”Al respecto, existe uniforme opinión
doctrinal que ha sido expresada en distintos encuentros científicos.
También los proyectos anteriores se inclinan por la misma tesis. Por
ejemplo- el artículo 1581 del Proyecto de 1998, dispone: “Las dis-
posiciones de este Título son aplicables cualquiera que sea la fuente
del deber jurídico de cumplir o de reparar el daño”.

"lšì mato proyectado confiere unicidad al régimen de la responsa-
bilidad eontractual y extracontractual. Comparando con el Proyecto
de 1998, se suprime la referencia al 'deber de cumplir', recogiendo
las observaciones efectuadas acerca de que esa mención (deber de
cumplir) excede el ámbito de la responsabilidad civil y es materia de
las obšgaciones en general. Además, por la misma razón, se suprime
el inciso a) del artículo 1584.
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"La tesis que se adopta es la unidad del fenómeno de la ilicitud,
lo cual no implica la homogeneidad, ya que hay diferencias que sub-
sisten. Con la solución que proponemos se unifican claramente los
supuestos que han generado dificultades serias, como ocurre con los
daños a la persona en el ámbito de la responsabilidad contractual (ejem-
plo, responsabilidad medica). ,

“En cuanto a la problemática derivada del incumplimiento, queda
regulada en el campo obligacional y contractual. Frente al incum-
plimiento, el acreedor persigue la ejecución forzada para obtener la
prestación, y, si no es posible o no lo desea, pretende una indem-
nización sustitutiva. Ello exige diferenciar, dentro del espectro de
los daños resarcibles, el valor de la prestación originariamente pac-
tada, de los otros perjuicios que se sufren. La primera indemnización
es el equivalente de la prestación debida, también denominada aes-
timatio rei, o id quod interest. La naturaleza de esta pretensión ha
dado lugar a dos posiciones diferentes: a) la tesis de la autonomía
considera que el derecho del acreedor a obtener el valor de la pres-
tación es una acción previa e independiente de la indemnización de
los ulteriores o adicionales daños y perjuicios. Es simplemente la
obligación originaria, que devino de imposible cumplimiento, que
se transforma en dinero. La aestimatio rei es un subrogado de la
prestación que devino imposible y, por tanto, una forma de cumpli-
miento de la obligación por equivalente. En cambio, los demás daños
forman parte de una acción de responsabilidad en sentido estricto,
porque surge una nueva obligación a partir del hecho ilícito (incum-
plimiento), ya que antes no existían esos perjuicios. b) La tesis de
la unidad entiende que la ilicitud es un único fenómeno y comprende
tanto la acción de cumplimiento por equivalente como la del resar-
cimiento de los demás daños. Cuando el acreedor se decide por la
ejecución forzada, es la misma obligación la que se perpetúa (per-
petuatio obligationis), pero, cuando se trata de indemnización, hay
un cambio de objeto y ello es una mutación esencial. Se trata siem-
pre de una nueva obligación creada a partir de un hecho antijurídi-
co que es el incumplimiento. Este último es una calificación de la
conducta del deudor, y no de su patrimonio, por lo tanto no se trata
de una mera modificación del objeto de una situación patrimonialt
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objetiva, sino un nuevo comportamiento del deudor que, en for-
ma personal, genera un ilícito. 

"La doctrina argentina está dividida entre ambas posiciones. 

"Tratando de superar las discusiones teóricas, el problema tiene 
solución práctica si establecemos una regla general para la unificación 
de los ámbitos de responsabilidad y una regulación especial para el 
cumplimiento de la prestación comprometida mediante un contrato. 
En la propuesta que se hace, se distingue, la problemática del incum-
plimiento y su ejecución, regulada en el campo de las obligaciones y 
contratos, de los demás aspectos, que se incluyen en la responsabilidad 
por daños. 

"3. Función preventiva. El artículo que define los alcances del de-
ber de prevención adopta el modelo del Proyecto de 1998 (art. 1585). 

"Se consagra el deber de prevención para toda persona con los 
siguientes alcances: a) en cuanto dependa de ella, es decir, que la 
posibilidad de prevenir se encuentre en su esfera de control, ya que 
de lo contrario se puede convertir en una carga excesiva que afecta 
la libertad; b) se deben adoptar las diligencias conforme a lo que haría 
una persona que obrara de buena fe, disponiendo medidas razonables 
para evitar el daño o disminuir su magnitud o no agravarlo, si ya se 
ha producido; c) se reconoce el derecho al reembolso del valor de los 
gastos en que ha ocurrido siguiendo las reglas del enriquecimiento sin 
causa. 

Se propone una regulación más completa de la función preventiva 
incluyendo la acción, la legitimación y las facultades judiciales, con-
forme con criterios señalados por la doctrina, que se explican a con-
tinuación. 

"La omisión del deber de prevención da lugar a la acción judicial 
preventiva, cuyos presupuestos son: a) autoría: que en este caso puede 
consistir en un hecho o una omisión de quien tiene a su cargo un 
deber de prevención del daño conforme con el artículo anterior; b) 
antijuridicidad: porque constituye una violación del mentado deber 
de prevención; c) causalidad: porque la amenaza de daño debe ser 
previsible de acuerdo con el régimen causal que se define en artículos 
siguientes; d) no es exigible la concurrencia de ningún factor de 
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atribución, que es lo que, además de la función, diferencia a esta 
acción de la obligación de resarcir. 

"Se reconoce legitimación sustancial nara peticionar judicialmente 
por la prevención a quienes acrediten un interés razonable en la pre-
vención del derecho amenazado. 

"Se delimitan los siguientes criterios para la sentencia de finalidad 
preventiva: a) se distingue entre la tutela definitiva que surge de tm 
proceso autónomo cuya finalidad es únicamente la prevención, de aqué-
llos en que es provisoria; b) en ambos supuestos, la sentencia puede 
establecer obligaciones de dar, hacer o 710 hacer, según los casos; e) 
el contenido y extensión de estas obligaciones debe estar guiado por 
la necesidad de evitar el daño con la menor restricción de derechos 
posible; la utilización del medio más idóneo; la búsqueda de la efi-
cacia en la obtención de la finalidad. Estos parámetros permiten una 
valoración más exacta y un control judicial sobre las medidas que 
se adopten; d) el juez puede disponer esas medidas a pedido de parte 
o de oficio". 

SECCIÓN r 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 1708 Funciones de la responsabilidad. Las disposiciones de este 
Título son aplicables a la prevención del daño y a su repa-
ración. 

I) Resumen 

El Código consagra la función bipartita de la responsabilidad civil: 
prevenir y reparar. De este modo la responsabilidad comprende dos 
etapas del daño: actuar ex ante para impedir su producción, continua-
ción o agravamiento, estableciéndose un deber general de hacer (rea-
lizar una acción positiva para evitar causarlo) o de abstención (omitir 
ejecutar una conducta potencialmente lesiva). Acaecido el hecho, se 
presenta la clásica función resarcitoria que cuantitativamente es la más 
importante. 
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objetiva, sino un nuevo comportamiento del deudor que, en for-
ma personal, genera un ilícito.

“La doctrina argentina está dividida entre ambas posiciones.
”Tratando de superar las discusiones teóricas, el problema tiene

solución práctica si establecemos una regla general para la unificación
de los ámbitos de responsabilidad y una regulación especial para el
cumplimiento de la prestación comprometida mediante un contrato.
En la propuesta que se hace, se distingue, la problemática del incum-
plimiento y su ejecución, regulada en el campo de las obligaciones y
contratos, de los demás aspectos, que se incluyen en la responsabilidad
por daños.

”3. Función preventiva. El artículo que define los alcances del de-
ber de prevención adopta el modelo del Proyecto de 1998 (art. 1585).

”Se consagra el deber de prevención para toda persona con los
siguientes alcances: a) en cuanto dependa de ella, es decir, que la
posibilidad de prevenir se encuentre en su esfera de control, ya que
de lo contrario se puede convertir en una carga excesiva que afecta
la libertad; b) se deben adoptar las diligencias conforme a lo que haría
una persona que obrara de buena fe, disponiendo medidas razonables
para evitar el daño o disminuir su magnitud o no ag-ravarlo, si ya se
ha producido; c) se reconoce el derecho al reembolso del valor de los
gastos en que ha ocurrido siguiendo las reglas del enriquecimiento sin
causa.

Se propone una regulación más completa de la función preventiva
incluyendo la acción, la legitimación y las facultades judiciales, con-
forme con criterios señalados por la doctrina, que se explican a con-
tinuación.

"La omisión del deber de prevención da lugar a la acción judicial
preventiva, cuyos presupuestos son: a) autoría: que en este caso puede
consistir en un hecho o una omisión de quien tiene a su cargo un
deber de prevención del daño conforme con el articulo anterior; b)
antijuridi_cidad: porque constituye una violación del mentado deber
de prevención; c) causalidad: porque la amenaza de daño debe ser
previsible de acuerdo con el régimen causal que se define en artículos
siguientes; d) no es exigible la concurrencia de ningún factor de
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atribución, que es lo que, ademas de la función, diferencia a esta
acción de la obligación de resarcir.

”Se reconoce legitimación sustancial para peticionar judicialmente
por la prevención a quienes acrediten un interés razonable en la pre-
vención del derecho amenazado

”Se delimitan los siguientes criterios para la sentencia de finalidad
preventiva: a) se distingue entre la tutela definitiva que surge de un
proceso autónomo cuya finalidad es únicamente la prevención, de aqué-
llos en que es provisoria; b) en ambos supuestos, la sentencia puede
establecer obligaciones de dar, hacer o no hacer, según los casos; c)
el contenido y extensión de estas obligaciones debe estar guiado por.
la necesidad de evitar el daño con la menor restricción de derechos
posible; la utilización del medio más idóneo; la búsqueda de la eš-
cacia en la obtención de la finalidad. Estos parámetros permiten una
valoración mas exacta y un control judicial sobre las medidas que
se adopten; d) el juez puede disponer esas medidas a pedido de parte
o de oficio”.

seccion 1=
Drsrosrcronns GENERALES

Art. 1708 Funciones de la responsabilidad. Las disposiciones de este
Título son aplicables a la prevención del daño y a su repa-
ración. '

I) Resumen

El Código consagra la función bipartíta de la responsabilidad civil:
prevenir y reparar. De este modo la responsabilidad comprende dos
etapas del daño: actuar ex ameppara impedir su producción, continua-
ción o agravamiento, estableciéndose un deber general de hacer (rea-
lizar una acción positiva para evitar causarlo) o de abstención (omitir
ejecutar una conducta potencialmente lesiva). Acaecido el hecho, se
presenta la clásica función resarcitoria que cuantitativamente es la más
importante.
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II) Concordancias 

Acciones de protección del nombre (art. 71); afectaciones a la dig-
nidad (art. 52); obligaciones con cláusula penal y sanciones conmina-
torias: Concepto (art. 790); relación con la indemnización (art. 793); 
ejecución (art. 794); tutela preventiva contractual (art. 1032); repara-
ción del daño contractual (art. 1082); cesación de publicidad ilícita 
(art. 1102); deber de prevención del daño (art. 1710); acción preventiva 
(art. 1711); legitimación (art. 1712); sentencia (art. 1713); punición 
excesiva (art. 1714); facultades judiciales (art. 1715); imnisiones (art. 
1973); cesación de las infracciones en el régimen de propiedad hori-

zontal (art. 2069). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) La denominación: responsabilidad civil 

en vez de responsabilidad por daños 

El Anteproyecto adoptó la denominación responsabilidad civil por-
que organiza el sistema en base al reconocimiento de tres funciones: 
preventiva, resarcitoria y punitiva. En la función preventiva, la acción 
se promueve antes de que el daño se produzca, y por eso la denomi-
nación "responsabilidad por daños" resulta confusa en un área donde 
no se necesita demostrar su existencia. Del mismo modo, en la función 
punitiva, el monto que se impone al deudor, no tiene relación con el 
daño, sino con la sanción. Por eso es que se pensó en un sistema más 
amplio y una denominación más comprensiva de las tres funciones. 
Es por esta razón que el sistema no es comparable con otros existentes 

en el derecho comparado. 
Responsabilidad es un sustantivo que, junto con responsable, deriva 

del verbo "responder", y de sus muchas significaciones una de las 
más difundidas es la que dice que la responsabilidad civil implica 
"dar cuenta a otro" o "hacerse cargo del daño que se le ha causado"l. 

1  BUSTAMANTE ALSINA, Jorge, Teoría general de la responsabilidad civil, 
3' ed., Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1980, p. 59, N' 116; DE ÁNGEL YÁGÜEZ, 
Ricardo, Sobre las palabras "responder", "responsable" y "responsabilidad", en R. 

C. y S. 2003-1, 
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La responsabilidad civil se sustenta en cuatro presupuestos o ele-
mentos esenciales: la antijuridicidad que consiste en la violación del 
deber de no dañar a otro o en el incumplimiento de una obligación 
(arts. 1716, 1717); los factores de atribución o de imputación que es 
la razón o el fundamento para adjudicar el deber de afrontar el daño 
(arts. 1721 a 1724); el dr"..o que consiste en la lesión a un derecho o 
interés lícito (arts. 1737 a 1740), y la relación de causalidad que vincula 
jurídicamente el hecho con el resultado (arts. 1726 a 1746)2. Algunos 
autores añaden la autoría como elemento autónomo que, para la ma-
yoría, está contenido ea la antijuridicidad. 

Una opinión propicia sustituir la denominación responsabilidad ci-

vil por responsabilidad .por daños, como derivación de la expresión 
derecho de daños —reconocida por la doctrina extranjera2— o incluso 
por la de derecho a la reparación'. Se sostiene que la expresión res-
ponsabilidad civil sólo procura diferenciarla de la responsabilidad penal 
y que la denominación más amplia de responsabilidad por daños es 
abarcativa de sus funciones preventiva y sancionatoria. Además el 
derecho de daños tiene un campo de aplicación más extendido, porque 
comprende otras disciplinas jurídicas como el derecho comercial, la-
boral, administrativo, etcétera, sin perjuicio de que el civil constituye 
el derecho común, porque contiene instituciones generales aplicables 
a todas las áreas especialess Empero, la denominación clásica de res-
ponsabilidad civil respeta la tradición de la expresión usual en la li- 

2  ALTERINI, Millo A.; AMEAL, Oscar José y LÓPEZ CABANA, Roberto M., 
Derecho de Obligaciones. Civiles comerciales, 2' ed. act., Abeledo-Perrot, Buenos 
Aires, 1998, p. 143; CALVO COSTA. Carlos A., Derecho de las Obligaciones. De-
recho de Daños. 2, Hanunurabi, 2=ios Aires, 2010, p. 30. 

3  DÍEZ-PICAZO, Derecho de Daños, Civitas, Madrid, 1999. 
4  BANCHIO, Enrique C., Principales reformas introducidas en materia de res-

ponsabilidad civil (Según Proyecia de Za Comisión Federal-1993), en KEMELMAJER 
DE CARLUCCI, Aída y BUERW. Alberto 1. (dirs.), Responsabilidad por daños en 
el tercer milenio. Homenaje al profesor doctor Atilio A. Alterini, Abeledo-Perrot, 
Buenos Aires, 1997, p. 103. 

5  ZAVALA DE GONZÁLEZ Matilde, Algunas observaciones al Proyecto de 
Código Civil de 1998. En materia de responsabilidad, en L. L. 1999-C-877; Valo-
raciones sobre responsabilidad A propósito del Proyecto de Código Civil, Medite-
rránea, Córdoba, 2000, p. 11. 
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H) Concordancias _

Acciones de protección del nombre (art. 71); afectaciones a la dig-
nidad (art. 52); obligaciones con cláusula penal y sanciones coninina-
torias: Concepto (art. 790); relación con la indemnización (art. 793);
ejecución (art. 794); tutela preventiva conl1"actual (art. 1032); repara-
ción del daño contractual (art. 1082); cesación de publicidad ilícita
(art. ll02); deber de prevención del daño (art. 1710); acción preventiva
(art. 1711); legitimación (art. l7l2); sentencia (art. 1713); Punición
excesiva (art. 1714)', facultades judiciales (art. 1715); inrnisiones (art.
1973); cesación de las infracciones en el régimen de propiedad hori-
zontal (art. 2069).

III) Interpretación de la norma

lII.l) La denominación: responsabilidad civil
en vez de responsabilidad por daños 1

El Anteproyecto adoptó la denominación responsabilidad civil por»
que organiza el sistema en base al reconocimiento de nes funciones:
preventiva, resarcitoria y punitiva. En la función preventiva, la acción
se promueve antes de que el daño se produzca, y por eso la denomi-
nación “responsabilidad por daños” resulta confusa en un atea donde
no se necesita demostrar su existencia. Del mismo modo, enla función
punitiva, el monto que se impone al deudor, no tiene relación con el
daño, sino con la sanción. Por eso es que se pensó en un sistema más
amplio y una denominación más comprensiva de las tres funciones.
Es por esta razón que el sistema no es comparable con otros existentes
en el derecho comparado.

Responsabilidad es un sustantivo que, junto con responsable, deriva
del verbo “responder”, y de sus muchas significaciones una de las
más difundidas es la que dice que la responsabilidad civil implica
“dar cuenta a otro” o “hacerse cargo del daño que se le ha causado”1.

1 BUSTAMANTE ALSINA, Jorge, Teoría general de la responsabilidad pivil,
3* ed., Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1980, p. 59, N” 116; DE ANGEL YAGUEZ,
Ricardo, Sobre las palabras “responder”, "responsable" y "responsabilidad", en R.
C. y S. 2003-1.
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La responsabilidad civil se sustenta en cuatro presupuestos o ele-
mentos esenciales: la antijuridicidad que consiste en la violación del
deber de no dañar a otro o en el incumplimiento de una obligación
{arts. 1716, l717); los facãores de atribución o de imputación que es

razón o el Fundamento para adjudicar el deber de afrontar el daño
(arts. 1721 a 1724); el que consiste en la lesión a un derecho o
interés lícito (arts. 1737 a 1740), y la relación de causalidad que vincula
jurídicamente el hecho con el resultado (arts. 1726 a 1746)2. Algunos
autores añaden la autoría como elemento autónomo que, para la ma-
yoría, está contenido en la antijuridicidad.

Una opinión propicia sustituir la denominación responsabilidad ci-
vil por responsabilidad por daños, como derivación de la expresión
derecho de daños freconocida por la doctrina extranjera3- o incluso
por la de derecho a la reparación4_ Se sostiene que la expresión res-
ponsabilidad civil sólo procura diferenciarla de la responsabilidad penal
y que la denominación más amplia de responsabilidad por daños es
abarcativa de sus funciones preventiva y sancionatoria. Además el
derecho de daños tiene un campo de aplicación más extendido, porque
comprende otras disciplinas jurídicas como el derecho comercial, la-
boral, administrativo, etcétera, sin perjuicio de que el civil constituye
el derecho común, porque contiene instituciones generales aplicables
a todas las áreas especiales? Empero, la denominación clásica de res-
ponsabilidad civil respeta la tradición de la expresión usual en la li-

2 ALTERINI, Atilio A.; AMEAL, Oscar José y LÓPEZ CABANA, Roberto M.,
Derecho de Obligaciones. Civiles ff comerciales, 2* ed. act., Abeledo-Parrot, Buenos
Aires, 1998, p. 143; CALVO COSTA. Carlos A., Derecho de las Obligaciones, De-
recho de Daños. 2, Hanunurabi, Buenos Aires, 2010, p. 30.

3 DÍEZ-PICAZO, Derecho de Daños, Civitas, Madrid, 1999.
4 BANCHIO, Enrique C., Principales reformas introducidas en materia de res-

ponsabilidad civil (Según Proyecto de la Comisión Federal-1993), en KEMELMAIEIR
DE CARLUCCI, Aída y BUERES. Alberto I. (dirs.), Responsabilidad por daños en
el tercer milenio. Homenaje al profesor doctor Atilio A. Alterini, Abeledo-Perrot,
Buenos Aires, 1997, p. 103. '

5 ZAVALA DE GONZÁLÉ Matilde, Algunas observaciones al Proyecto de
Código Civil de 1993. En materia de responsabilidad, en L. L. 1999-C-877; Valo-
raciones sobre responsabilidad A propósito del Proyecto de Código Civil, Medite-
rránea, Córdoba, 2000, p. ll.
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teratura jurídica nacional y atiende a la necesidad de unificar la ter-
minología con la empleada en la legislación especial. 

111.2) Las dos funciónes: prevenir y reparar 

En el trámite parlamentario se eliminó la regulación sistemática de 
la función punitiva. Ello da lugar a una interpremción estricta, en el 
sentido de que la misma no existe en el ordenamiento argentino y otra 
más amplia, que afirma que subsiste, aunque no sistemáticamente. Esto 
último puede decirse si se contempla que hay sanción punitiva en el 
derecho del consumo, que es parte del sistema de derecho privado con-
forme al Código, y que se reconocen facultades ju..ci ales para moderar 
la punición, excesiva, lo cual implica reconocer ene wa función existe. 

Por otro lado, el código derogado preveía expresamente la función 
resarcitoria y la doctrina y jurisprudencia sostuvo que la función pre-
ventiva resulta de la interpretación armónica de varias de sus dispo-
siciones, de leyes especiales y de normas de derecho procesal. La 
función sancionadora, del modo ahora concebida, no está contemplada 
en el derecho privado argentino salvo para el microsistema del consumo 
que regula los daños punitivos (art. 52 bis, LDC). En el derecho na-
cional y extranjero se discute cuáles son esas funciones de la respon-
sabilidad. Buena parte afirma que la única es la reparatoria aunque 
dentro de esa postura se acepta —por otra vía— la tutela civil inhibitoria 
como instrumento preventivo de los daños dentro del ordenamiento 
jurídico privado8. Otro criterio admite la acción de restitución del en-
riquecimiento del dañador derivado del ilícito'. Una posición pregona 
que pueden enumerarse las siguientes funciones: 1) la demarcatoria 
que distingue entre lo que está permitido y lo que está prohibido, lo 
que no necesariamente debe estar tipificado (art. 19, CN); 2) la com-
pensatoria, resarcitoria o indemnizatoria; 3) la distributiva —que se 
suma a la anterior— y admite la realización de ciertas actividades ries-
gosas o peligrosas mediante la responsabilidad objetiva; en cambio la 

6  LLAMAS POMBO, Eugenio, Formas de reparación del daño, en R. C. y S., 
septiembre de 2010, p. 3; La tutela inhibitoria del daño (la otra manifestación del 

Derecho de Daños), en R. C. y S. 2002-181. 
7  MAYO, Jorge; LLAMAS POMBO, Eugenio y CALDOS, Jorge, Daños punitivos. 

Diálogos de la doctrina, en L. L. 2011-E-I155. 
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función compensatoria se funda en principios de justicia conmutativa 
o correctiva y tiene su razón de ser en la culpa; 4) la preventiva, y 
5) la sancionatoria8. Sistematizando distintas opiniones, y de modo 
general, se pueden adicionar otras funciones: reafirmar el poder san-
cionador o punitivo del Estado; castigar al culpable; vengar a la víctima; 
volver al sujeto al estado anterior al hecho dañoso; incentivar que no 
se cometan otros hechos ilícitos; distribuir las pérdidas y los costos a 
través de operaciones de prevención y de resarcimiento del daño tras-
ladándolo a la seguridad social o al derecho administrativo; conferir 
al juez un rol relevante para aplicar con prudencia las cláusulas inde-
terminadas; la garantía, diseñando los instrumentos específicos para 
proteger los bienes jurídicos de los individuos y afianzar los derechos 
de los ciudadanos9. 

En el derecho argentino el nuevo Código definió la función bipartita 
de la responsabilidad civil y la ley resolvió la controversia tal como 
lo expresan sus Fundamentos. Las dos funciones tienen la misma je-
rarquía normativa aunque, por su naturaleza, la reparatoria será la de 
aplicación más usual o prevalente si el bien protegido es el patrimonio, 
ya que cuando se trata de bienes que tienen un precio en dinero el 
resarcimiento es el mecanismo fundamental. En cambio cuando se 
tutela la persona humana puede resultar más eficaz la prevención: por 
ejemplo evitando ataques a los derechos personalísimos, a la dignidad 
(intimidad personal o familiar, honra o reputación, imagen o identidad; 
arts. 51, 52, 53); cuando se afectan derechos de los consumidores se 
puede disponer el cese de la publicidad ilícita (por abusiva, discrimi-
natoria, falsa, engañosa, errónea o perjudicial para la salud y seguridad 
del consumidor), y la publicación de anuncios rectificatorios (art. 1102) 
o de la sentencia (art. 1771), además de la indemnización correspon- 

8  LÓPEZ HERRERA, Edgardo, Teoría general de la responsabilidad civil, Le-
xisNexis, Buenos Aires, 2006, p. 46. 

9  LORENZETTI, Ricardo, Las nuevas fronteras de la responsabilidad por daños, 
en L. L. 1996-B-1107; KEIVCELMAJER DE CARLUCCI, Aída, Funciones y fines de 
la responsabilidad civil, libro homenaje a los Congresos Nacionales de Derecho Civil, 
Córdoba, 2009, t. III, p. 1287; El sistema de la responsabilidad civil: ¿una deuda 
de responsabilidad, un crédito de indemnización o una relación jurídica?, en L. L. 
1993-D-1140. 
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teratura jurídica nacional y atiende a la necesidad de unificar la ter-
minología con la empleada en la legislación especial.

IIL2) Las dos funciones: preveniry reparar
En el trámite parlamentario se eliminó la reguìación sistemática de

la función punitíva. Ello da lugar a una interprei-ación estricta, en el
sentido de que la misma no existe en el ordenarnien-to argentino y otra
más amplia, que afirma que subsiste, aunque no sistemáticamente. Esto
último puede decirse si se contempla que hay sanción punitiva en el
derecho del consumo, que es parte del sistema de derecho privado con-
forme al Código, y que se reconocen facultades jutäciales para moderar
la punición, excesiva, lo cual implica reconocer que esa función existe.

Por otro lado, el código derogado preveía expresamente la función
resarcitoria y la doctrina y jurisprudencia sostuvo que la función pre-
ventiva resulta de la interpretación armónica de varias de sus dispo-
siciones, de leyes especiales y de normas de derecho procesal. La
función sancionadora, del modo ahora concebida, no está contemplada
en el derecho privado argentino salvo para el microsistema del consumo
que regula los daños punitivos (art. 52 bis, LDC). En el derecho na-
cional y extranjero se discute cuáles son esas funciones de la respon-
sabilidad. Buena parte afirma que la única es la reparatoria aunque
dentro de esa postura se acepta -por otra vía- la tutela civil inhibitoria
como instrumento preventivo de los daños dentro del ordenamiento
jurídico piivadofi. Otro criterio admite la acción de restitución del en-
riquecimiento del dañador derivado del ilícito”. Una posición pregona
que pueden enumerarse las siguientes funciones: 1) la demarcatoria
que distingue entre lo que está permitido y lo que está prohibido, lo
que no necesariamente debe estar tipificado (art. 19, CN); 2) la com-
pensatoria, resarcitoria o indemnizatoria; 3) la distributiva -que se
suma a la anterior- y admite la realización de ciertas actividades ries-
gosas o peligrosas mediante la responsabilidad objetiva; en cambio la

5 LLAMAS POMBO, Eugenio, Formas de reparación del daño, en R. C. y S.,
septiembre de 2010, p. 3; la tutela inhibitoria del daño (Ia orra manifestación del
Derecho de Daños), en R. C. y S. 2002~l8l. _

7 MAYO, Jorge; LLAMAS POMBO, Eugenio y GALDOS, Jorge, Daños punirivos.
Diálogos de la doctrina, en L. L. 2011-E-1155.
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función compensatoria se funda en principios de justicia conmutativa
o correctiva y tiene su razón de ser en la culpa; 4) la preventiva, y
5) la sancionatorias. Sistematizando distintas opiniones, y de modo
general, se pueden adicionar otras funciones: reafirmar el poder san-
cionador o puninvo del Estado; castigar al culpable; vengar a la víctima;
volver al sujeto al estado anterior al hecho dañoso; incentivar que no
se cometan otros hechos ilícitos; distribuir las pérdidas y los costos a
través de operaciones de prevención y de resarcimiento del daño tras-
ladándolo a la seguridad social o al derecho administrativo; conferir
al juez un rol relevante para aplicar con prudencia las cláusulas inde-
ternunadas; la garantía, diseñando los instrumentos específicos para
proteger los bienes jurídicos de los individuos y afianzar los derechos
de los ciudadanos?

En el derecho argentino el nuevo Código definió la función bipartita
de la responsabilidad civil y la ley resolvió la controversia tal como
lo expresan sus Fundamentos. Las dos funciones tienen la misma je-
rarquía normativa aunque, por su naturaleza, la reparatoria será la de
aplicación más usual o prevalente si el bien protegido es el patrimonio,
ya que cuando se trata de bienes que tienen un precio en dinero el
resarcimiento es el mecanismo fundamental. En cambio cuando se
tutela la persona humana puede resultar más eficaz la prevención: por
ejemplo evitando ataques a los derechos personalísimos, a la dignidad
(intimidad personal o familiar, honra o reputación, imagen 0 identidad;
arts. 51, 52, 53); cuando se afectan derechos de los consumidores se
puede disponer el cese de la publicidad ilícita (por abusiva, discrimi-
natoria, falsa, engañosa, errónea o perjudicial para la salud y seguridad
del consumidor), y la publicación de anuncios rectificatorios (aii. 1102)
o de la sentencia (art. 1771), además de la indemnización correspon-

3 LOPEZ HERRERA, Edgardo, Teoría general de la responsabilidad civil, Le-
xisNexis, Buenos Aires, 2006, p. 46.

9 LORENZETTI, Ricardo, Las nuevas fronteras de la responsabilidad por daños,
en L. L. 1996-B-1107; KEMELMAJER DE CARLUCCI, Aída, Funcíones y fines de
la responsabilidad civil, Libro homenaje a los Congresos Nacionales de Derecho Civil,
Córdoba, 2009, I. III, p_ 1287; El sistema de la responsabilidad civil: ¿una deuda
de responsabilidad, un crédito de indemnización o una relación jrwídica?, en L. L.
1993-D-1140.
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diente (art. 1771). También es viable la publicación de la sentencia 
en las acciones de protección del nombre (art. 71). En el ámbito con-
tractual la tutela preventiva permite a una parte suspender su propio 
cumplimiento "si sus derechos sufriesen una grave amenaza de daño 
porque la otra parte ha sufEdo un menoscabo significativo en su aptitud 
para cumplir, o en su solvencia", y hasta que la otra parte cumpla o 
dé "seguridades suficientes" (art. 1032). En los derechos colectivos 
(v. gr., el ambiente, la competencia, el consumo) la prevención actúa 
como incentivo de conducta en el cuidado y protección de los bienes 
comunes, los que, por ser de todos, no son de nadie en exclusividad; 
se trata de "la tragedia de los bienes colectivos"1°. Muchas veces la 

acción de prevención es cáoritaria y precede a la reparación y (en el 
ambiente) a su recomposición al estado anterior. 

Es importante destacar que las dos funciones de la responsabili-
dad no son excluyentes y, llegado el caso, pueden concurrir total o 

parcialmente. 

IV) Significado de la reforma 

El artículo 1708 incluye la prevención como función propia de la 
responsabilidad civil, la que se añade a la reparación, constituyendo 
el soporte en el que se asienta el sistema de la responsabilidad civil 
en el derecho privado patrimonial. En el ámbito del derecho del con-
sumo las funciones son tres: prevenir, reparar y sancionar, esta última 

mediante los daños punitivos_ 
La función preventiva de la responsabilidad civil y el daño am- 

biental*. 
Parece importante, y adrque más no sea a modo de repaso de 

conceptos de tipo general, la referencia de algunos datos característicos 
y específicos que presenta el daño ambiental'', los cuales actuarán 

'° Ver Fundamentos del Anteproyecto de Código Civil y Comercial de la Nación. 
En el derecho ambiental la función precautoria y la preventiva encuentran respaldo 
en la normativa. 

* Por PABLO LORENZETTI y FEDERICO ZONIS. 
"Para ampliar LORENZET.T1 Ricardo Luis (dir.); CATAI,ANO, Mañana y 

GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, Lorena (coords.), Derecho Ambiental y daño (obra co- 

lectiva), La Ley, Buenos Aires, 2009. 

Art. 1708 

luego como fundamento y explicación del entramado particular que 
desplegarán las funciones de la responsabilidad civil aplicadas a este 
tipo de daño. 

En primer lugar, entonces, y como dato no menor, el ambiental es 
el único daño que posee una referencia directa en la norma de mayor 
jerarquía de nuestro Estado de derecho. 

Así, el artículo 41 del texto constitucional dispone, en su parte 
pertinente, que "El daño ambiental generará prioritariamente la obli-
gación de recomponer, según lo establezca la ley". 

Claramente emana del texto constitucional que la tutela del medio 
ambiente opera como una especie de presupuesto o prerrequisito del 
ejercicio y del disfrute de los demás derechos fundamentales recono-
cidos por la Carta Magna12. 

Ha sostenido en este sentido la jurisprudencia que "El derecho 
ambiental debe tener mayor peso por grado sobre los derechos de 
propiedad o de industria, por ejemplo, y ese efecto irradia del texto 
constitucional, e influye en su interpretación, en sede judicial o ad-
ministrativa sobre el contenido y alcance de estos derechos (López 
Ramos, Procesos constitucionales y protección ambiental en Latinoa-
mérica del Simposio de jueces y fiscales de América Latina, 23 y 24 

de septiembre de 2003)"13. 
Se recuerda también que las disposiciones contenidas en el artícu-

lo 41 de la Constitución Nacional resultan, en principio, plenamente 
operativas y deben ser aplicadas de modo directo, más allá de las 
especificaciones, ampliaciones o reglamentaciones incluidas en la nor-
mativa infraconstitucional que sucesivamente se ha dictado o pueda 
dictarse a futuro. 

Así lo han sostenido, de modo prácticamente unánime, tanto la 
doctrina como la jurisprudenciam. 

12  Tal circunstancia —de evidente carácter revolucionario para el Derecho común 
decimonónico, individualista y liberal que ha sido plasmado en el código derogado—
fue advertida por los redactores del Proyecto de 2012 al incluir, por ejemplo, las 
prerrogativas contenidas en los arts. 14, 240 y conos. del texto. 

13  STJ de Río Negro, 27-4-2009, "Domínguez, Mariana y otros s'Amparo s/Ape- 
lación". 

14  En la jurisprudencia, ver entre otros: CSJN, 20-6-2006, "Mendoza, Beatriz S. 
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diente (art. 1771). También es viable la publicación de la sentencia
en las acciones de protección del nombre (art. 71). En el ámbito con-
fractual la tutela preventiva permite a una parte suspender su propio
cumplimiento “si sus derechos sufriesen una grave amenaza de daño
porque la otra parte ha suädo un menoscabo significativo en su aptitud
¿nara cumplir, o en su soìwencia”, y hasta que la otra parte cumpla o
dé “seguridades suficientes” (art. 1032). En los derechos colectivos
(v. gr., el ambiente, la competencia, el consumo) la prevención actúa
-como incentivo de conducta en el cuidado y protección de los bienes
comunes, los que, por ser de todos, no son de nadie en exclusividad;
se trata de “la tragedia de los bienes co1ectivos”'°. Muchas veces la
acción de prevención esf;-rloritaria y precede a la reparación y (en el
ambiente) a su recomposición al estado anterior. ”

Es importante destacar que las dos funciones de la responsabili-
dad no son excluyentes y, llegado el caso, pueden concurrir total o
parcialmente. 1

IV) Significado de la reforma

El artículo 1708 incluye la prevención como función propia de la
responsabilidad civil, la que se añade a la reparación, constituyendo
el soporte en el que se asienta el sistema de la responsabilidad civil
en el derecho privado patrimonial. En el ámbito del derecho del con-
sumo las funciones son tres: prevenir, reparar y sancionar, esta última
mediante los daños punitivos. '

La función preventiva de la responsabilidad civiì y el daño am-
biental*.

Parece importante, y aunque más no sea a modo de repaso de
conceptos de tipo general, la referencia de algunos datos característicos
y especificos que presenta el daño ambiental”, los cuales actuarán

'fl Ver Fundamentos del Anteproyecto de Código Civil y Comercial de la Nación.
En el derecho ambiental la función precautoria y la preventiva encuentran respaldo
en la nnrmativa.

* Por PABLO Loiu:Nzi:1'rI y Fnnnnico Zoivis.
“ Para ampliar”. LORENZETÍL Ricardo Luis (dir.); CATALANO, Mariana y

GONZÁLEZ Rooníounz, tar-.-›.-la (acorde), Defefho Ambfemai y aan@ (obra co-
lectiva), La Ley, Buenos Aires, 2009.
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luego como fundamento y explicación del entramado particular que
desplegarán las funciones de la responsabilidad civil aplicadas a este
tipo de daño. _

En primer lugar, entonces, y como dato no menor, el ambiental es
el único daño que posee una referencia directa en la norma de mayor
jerarquía de nuestro Estado de derecho.

Asi, el artículo 41 del texto constitucional dispone, en su parte
pertinente, que “El daño ambiental generará prioritariamente la obli-
gación de recomponer, según lo establezca la ley”.

Claramente emana del texto constitucional que la tutela del medio
ambiente opera como una especie de presupuesto o prerrequisito del
ejercicio y del disfrute de los demás derechos fundamentales recono-
cidos por la Carta Magna”.

Ha sostenido en este sentido la jurisprudencia que “El derecho
ambiental debe tener mayor peso por grado sobre los derechos de
propiedad o de industria, por ejemplo, y ese efecto irradia del texto
constitucional, e influye en su interpretación, en sede judicial 0 ad-
ministrativa sobre el contenido y alcance de estos derechos (López
Ramos, Procesos constitucionales y protección ambiental en Latinoa-
mérica del Simposio de jueces y fiscales de América Latina, 23 y 24
de septiembre de 2003)”13.

Se recuerda también que las disposiciones contenidas en el artícu-
lo 41 de la Constitución Nacional resuìtan, en principio, plenamente
operativas y deben ser aplicadas de modo directo, más allá de las
especificaciones, ampliaciones 0 reglamentaciones incluidas en la nor-
mativa infraconstitucional que sucesivamente se ha dictado 0 pueda
dictarse a futuro.

Así lo han sostenido, de modo prácticamente unánime, tanto la
doctrina como la jurisprudencia”.

iz - › ~ › - - ,Tal circunstancia -de evidente caracter revolucionario para el Derecho comun
decimonónico, individualista y liberal que ha sido plasmado en el código derogado-
fue adveitida por los redactores del Proyecto de 2012 al incluir, 'por ejemplo, ias
prerrogativas contenidas en los arts. 14, 240 y concs. del texto.

13 STJ de Río Negro, 27-4-2009, “Dom.ínguez, Mariana y otros S/Amparo s/Ape-
lación".

1" En la jurisprudencia, ver entre otros: CSJN, 20-6-2006, "Mendoza, Beatriz S.
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Esta situación invita a predicar y enfatizar el carácter de orden 
público de la normativa protectoria del medioambiente: "Las normas 
ambientales son de orden público y no son susceptibles de negociación 
o renuncia entre particulares; por su explícita fuente constitucional 
tampoco el Estado puede soslayar su cumplimiento consagrando excep- 
ciones particulares o provocando derogaciones singulares de disposi-
ciones de alcance general. Por el contrario, la protección del entorno 
configura una obligación del Estado. Este orden público ecológico es 
la base ideológica que legitima y exige todas las medidas de control, 
regulación, vigilancia y prohibición de esas actividades, es decir, la 
llamada policía administrativa en lo ambientar'. 

Se detecta entonces una característica importante que diferencia a 
las regulaciones ambientales de las del derecho común. 

Mientras que las primeras, como se adelantó, se presentan como 
de orden público y no pueden ser dejadas de lado por los particulares; 
las disposiciones contenidas en el código derogado, son —en términos 
generales y salvo excepciones"— supletorias de la voluntad de las par- 

tes17, quienes pueden modificarlas de acuerdo a sus intereses. 

Este enfoque o visión constitucional de los derechos que, en principio, 
se presentan como de índole privada ha sido propiciado por la doctrina 
y receptado claramente por la Comisión Redactora del nuevo Código, 
en los Fundamentos de dicho documento y en los siguientes términos: 

Constitucionalización del derecho privado. La mayoría de los có-
digos existentes se basan en una división tajante entre el dere- 

y otros cfEstado Nacional y otros", L. L. del 11-7-2006, p. 4; CCCom. de Mercedes, 
sala II, 19-3-2009, "Spagnolo, César c/Municipalidad de Mercedes" L L B A. 2009 
(junio), p. 491. 

15  C7°CCom. de Córdoba, 14-12-2005, "Chañar Bonito SA c/Municipalidad de 
Mendiolaza", L. L. C. 2006 (julio), p. 749. 

16  Entre ellas, la normativa contenida en los microsisternas que persiguen como 
objeto la tutela de ciertos colectivos de "débiles jurídicos". Por ejemplo, el artículo 65 
de la ley 24.240 dispone que "La presente ley es de orden público, rige en todo el 
territorio nacional y entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en el 
Boletín Oficial". 

11  En el ámbito contractual el artículo 1197 del código derogado disponía: "Las 
convenciones hechas en los contratos forman para las partes una regla a la cual deben 
someterse como a la ley misma". 
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cho público y privado. El Anteproyecto, en cambio, toma muy en 
cuenta los tratados en general, en particular los de derechos hu-
manos, y los derechos reconocidos en todo el bloque de consti-
tucionalidad. En este aspecto innova profundamente al re.ceptar la 
constitucionaLización del derecho privado, y establece una comu-
nidad de principios entre la Constitución, el derecho publico y el 
derecho privado, ampliamente reclamada por la mayoría de la doc-
trina jurídica argentina". 

En conclusión, al momento de intentar resolver un caso sobre daño 
ambiental, se impone hacerlo bajo el prisma impuesto per el bloque 
de constitucionalidad que rige en nuestro Estado de derecho. 

El daño ambiental es bicéfalo o bifronte" y, por tanto, los perjui-
cios individuales y los colectivos son las "dos caras de una misma 
moneda". 

En esta línea, entonces, para supuestos de perjuicios ambientales 
individuales o de rebote, concurrirán a regular la situación todos y 
cada uno de los dispositivos contenidos en la normativa ambiental que 
se adapten a la individualidad del daño, y también aquellos instru-
mentos previstos en el derecho común que fueren aplicables al caso 
particular. 

A modo de colofón del presente título, el daño ambiental presenta 
una serie de particularidades que lo apartan de las características del 
daño clásico, lo cual justifica la búsqueda de soluciones diferentes20. 

Las ideas que se han plasmado en los Códigos decimonónicos que 
rigen en la mayoría de nuestros países no son útiles para trazar ade-
cuadamente el problema de los daños ambientales con sus tan parti-
culares características. 

En todo caso, esas normas impregnadas del carácter liberal propio 
de la época en que fueron dictadas, y en las que la autonomía de la 
voluntad y la responsabilidad por culpa se esgrimen en pilares básicos 

18  Texto de los Fundamentos disponible en hrtp://www.nuevocodigocivil.co.m. 
19  CATALANO, Mariana, La bifrontalidad del daño ambiental en la práctica, 

en R. C. y S., Año X, N' 8, agosto de 2008, p. 53. 
20  Ver en la jurisprudencia, entre otros: SOBA, "Almada, Hugo N. c/Copetro 

SA y otro"; "frazu, Margarita c/Copetro SA y otro"; "Klaus, Juan 3. c/Copetro SA 
y otro", L. L. B. A. 1998-1314, L. L. B. A. 1998-943. 
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Esta situación invita a predicar y enfatizar el carácter de orden
público de la normativa protectoria del medioambiente: “Las normas
ambientales son de orden público y no son susceptibles de negociación
o renuncia entre particulares; por su explícita fuente constitucional
tampoco el Estado puede soslayar su cumplimiento consagrando excep-
ciones partículares o provocando derogaciones singulares de disposi-
ciones de alcance general. Por el contrario, la protección del entorno
configura una obligación del Estado. Este orden público ecológico es
la base ideológica que legitima y exige todas las medidas de control,
regulación, vigilancia y prohibición de esas actividades, es decir, la
llamada policía admiriistrativa en lo ambiental”15.

Se detecta entonces una característica importante que diferencia a
las regulaciones ambientales de las del derecho común.

Mientras que las primeras, como se adelantó, se presentan como
de orden público y no pueden ser dejadas de lado por los particulares;

-las disposiciones contenidas en el código derogado son -en términos
generales y salvo excepcioneslfi- supletorias de la voluntad de las par-
tes", quienes pueden modificarlas de acuerdo a sus intereses.

Este enfoque o visión constitucional de los derechos que, en principio,
se presentan como de índole privada ha sido propiciado por la doctrina
y receptado claramente por la Comisión Redactora del nuevo Código,
en los Fundamentos de dicho documento y en los siguientes términos:

Constitucionalización del derecho privado. La mayoria de los có-
digos existentes se basan en una división tajante entre el dere-

y otros c/Estado Nacional y otros", L. L. del ll-7-2006, p. 4; CCCom. de Mercedes,
sala II, 19-3-2009, “Spagnolo, César c/Municipalidad de Mercedes”, L. L. B. A. 2009
(junio), p. 491.

'5 C7"CCom. de Córdoba, 14-12-2005, “Chañar Bonito SA c/Municipalidad de
Mendiolaza”, L. L. C. 2006 (julio), p. 749.

15 Entre ellas, la normativa contenida en los inicrosistemas que persiguen como
objeto la tutela de ciertos colectivos de “débiles jurídicos”. Por ejemplo, el artículo 65
de la ley 24.240 dispone que “La presente ley es de orden público, rige en todo el
territorio nacional yp entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en el
Boletin Oficial”.

17 En el ámbito contractual el artículo 1197 del código derogado disponía: “Las
convenciones hechas en los contratos forman para las partes una regla a la cual deben
someterse como a la ley misma”.
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cho público y privado. El Anteproyecto, en cambio, toma muy en
cuenta los tratados en general, en particular los de derechos hu-
manos, y los derechos reconocidos en todo el bloque de consti-
tucionalidad. En este aspecto innova profundamente al receptar la
constitucionalización del derecho privado, y establece ara comu-
nidad de principios entre la Constitución, el derecho piïotico y el
derecho privado, ampliamente reclamada por la mayor-La de la doc-
trina jurídica argentina”.

En conclusión, al momento de intentar resolver un caso sobre daño
ambiental, se impone hacerlo bajo el prisma impuesto por el bloque
de constitucionalidad que rige en nuestro Estado de derecho.

El daño ambiental es bicéfalo o bifronte” y, por tanto, los pel-jpg-
cios individuales y los colectivos son las “dos caras de una misma
moneda”.

En esta línea, entonces, para supuestos de perjuicios ambientales
individuales o de rebote, concuri-irán a regular la situación todos y
cada uno de los dispositivos contenidos en la normativa ambiental que
se adapten a la individualidad del daño, y también aquellos instru-
mentos previstos en el derecho común que fueren aplicables al caso
particular.

A modo de colofón del presente título, el daño ambiental presenta
una serie de particularidades que lo apartan de las características del
daño clásico, lo cual justifica la búsqueda de soluciones diferentes”.

_ Las ideas que se han plasmado en los Códigos decitnonónicos que
rigen en la mayoría de nuestros países no son útiles para tratar ade-
cuadamente el problema de los daños ambientales con sus tan parti-
culares características.

En todo caso, esas normas irnpregnadas del carácter iiberal propio
de la época en que fueron dictadas, y en' las que la autonomía de la
voluntad y la responsabilidad por culpa se esgrimen en pilares básicos

18 Texto de los Fundamentos disponible en http://wwwnuevocodigocivil.coiri-i.
l9_ CATALANO, Mariana, La bifroritalidad del daño ambiental en la práctica,

en R. C. y S., Año X, N° 8, agosto de 2008, p. 53.
1° Ver en la jurisprudencia, entre otros: SCJBA, "Almada, Hugo c/Copetro

SA Y 01f0”; “Irazu, Margarita c/Copetro SA y otro”; “Kla1is, Juan J. c!Copetro SA
y otro”, L. L. B. A. 1998-1314, L. L. B. A. 1998-943.
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del ordenamiento, deben ser al menos repensadas y readaptadas a las 
exigencias del tipo de perjuicios que aquí tratamos. 

Las "funciones" de la responsabilidad civil. 

Ya en aproximación al tema central, se invita a reflexionar acerca 
del modo en que nuestro ordenamiento jurídico reacciona —o debería 
reaccionar— frente a la posibilidad o probabilidad de ocurrencia de un 
evento dañoso. 

Es decir, pensar si la función del derecho de daños se agora en 
indemnizar a la víctima de un menoscabo patrimonial o extrapatrimo-
nial, o bien si es necesario también idear soluciones que se alojen en 
un instante o estadio anterior al acaecimiento del perjuicio. 

La premisa de indemnizar pecuniariamente las consecuencias in-
mediatas o mediatas —según el caso— que generare un evento dañoso 
en un principio tuvo un carácter netamente sancionatorio para el da-
ñador y luego fue girando hacia la idea de reparación de la víctima 
de un daño injustamente sufrido'. 

Ha logrado generalizada acogida la interesante postura sustentada 
por Yvonne Lambert Faivre, en cuanto a que la responsabilidad civil 
ha evolucionado desde una "deuda de responsabilidad" hacia un "cré-
dito de indemnización"n. 

Aún hoy, cierta doctrina, con argumentos por demás valederos, 
concibe a esta función del derecho de la responsabilidad civil como 
la principal y hasta como la única, alegando básicamente que el resto 
de las derivaciones que comentaremos más adelante aparecen como 
impropias del sistema23. 

SAGARNA, Fernando, La responsabilidad civil en el último año del siglo XX. 
Síntesis de una evolución, en L. L. 2000-D-1000; Responsabilidad Civil. Doctrinas 

Esenciales, t. I, p. 437. 
22  La evolución de la responsabilidad civil de una deuda de responsabilidad 

hacia un crédito de indemnización, en ALTERINI y LÓPEZ CABANA, Derecho de 
Daños (y otros estudios), en L. L. 1992-X111. 

23  Es procedente aquí el recuerdo de las valiosísimas e interesantes reflexiones 
vertidas por el querido profesor español Eugenio Llamas Pombo, catedrático de De-
recho Civil de la Universidad de Salamanca, en el marco de los Cursos de Especia-
lización en Derecho impartidos en dicha casa de estudios durante el año 2009, según 
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En la actualidad existe un consenso prácticamente generalizado en 
cuanto a que la responsabilidad civil entendida sólo como un meca-
nismo tendiente al resarcimiento de daños ya acaecidos es insuficiente. 

Por el contrario, se propicia la introducción de mecanismos y téc-
nicas que, desde el derecho de daños —con todo lo que ello implica—, 
vayan dirigidas concretamente a la evitación de perjuicios probables 
o previsibles y también a la sanción de aquellos agentes que actúen 
a través de conductas cuya gravedad merezca una reacción adicional. 

Es ésta la línea que ha seguido el nuevo Código al incluir dentro 
del Título V, Capítulo 1, Sección P, dedicada a regular las disposi-
ciones generales sobre la responsabilidad civil, la normativa contenida 
en el artículo 1708: "Funciones de la responsabilidad. Las disposi-
ciones de este Título son aplicables a la prevención del daño y a su 
reparación". 

Se trata de un interesante punto de partida que se diferencia cla-
ramente del código derogado, dentro del cual no existe artículo alguno 
que se le asemeje. 

• De este modo, se amplían las funciones del derecho de daños, 
agregándose la función preventiva como primaria a la tradicional fun-
ción resarcitoria o reparatoria. 

Vale destacar que todo el articulado posterior, que desarrolla el 
contenido de este primer artículo, es aplicable tanto a la responsabilidad 
contractual como a la extracontractual, superándose de esta manera la 
distinción que mantenía el código derogado. 

La ampliación de las funciones de la responsabilidad civil revitaliza 
el sistema y lo toma mucho más compatible con los caracteres propios 
que tiene el daño ambiental. 

Esto es así debido a que, tal como se adelantara, en materia de 
perjuicios ambientales nos encontramos generalmente frente a situa-
ciones continuadas en el tiempo e irreversibles en sus efectos. 

las cuales el maestro englobaba a las funciones preventiva y punitiva de la respon-
sabilidad civil como uno de los grandes "mitos" del sistema de Derecho de Daños. 

24  La redacción original del Anteproyecto incluía también la función disuasiva o 
pantiva en los siguientes términos: "Funciones de la responsabilidad. Las disposi-
ciones de este Título son aplicables a la prevención del daño, a su reparación, y a 
los supuestos en que sea admisible la sanción pecuniaria disuasiva". 
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del ordenamiento, deben ser al menos repensadas y readaptadas a las
exigencias del tipo de perjuicios que aquí tratamos.

Las 'ffunciones” de 'la responsabilidad civil.

Ya en aproximación al tema central, se invita a reflexionar acerca
del modo en que nuestro ordenamiento jurídico reacciona -o debería
reaccionar- frente a la posibilidad o probabilidad de ocurrencia de un
evento dañoso.

Es decir, pensar si la función del derecho de daños se agota en
indemnizar a la víctima de un menoscabo patrimonial o extrapannno-
nial, o bien si es necesario también idear soluciones que se alojen en
un instante o estadío anterior al acaecimiento del perjuicio.

La premisa de indemnizar pecuniariamente las consecuencias in-
mediatas o mediatas -según el caso- que generare un evento dañoso
en un principio tuvo un carácter netamente sancionatorio para el da-
ñador y luego fue girando hacia la idea de reparación de la víctima
de un daño injustamente sufrido”.

Ha logrado generalizada acogida la interesante postura sustentada
por Yvonne Lambert Paívre, en cuanto a que la responsabilidad civil
ha evolucionado desde una “deuda de responsabilidad” hacia un “cré-
dito de indemsiizaciónm.

Aún hoy, cierta doctrina, con argumentos por demás valederos,
concibe a esta función del derecho de la responsabilidad civil como
la principal y hasta como la única, alegando básicamente que el resto
de las derivaciones que comentarernos más adelante aparecen como
impropias del sistema”.

21 SAGARNA, Fernando, La responsabilidad civil en el último año del siglo XX.
Sintesis de una evolución, en L. L. 2000-D-1000; Responsabilidad Civil Doctrina.:
Esenciales, t. I, p. 437. `

22 La evolución de la responsabilidad civil de una deuda de responsabilidad
hacia un crédito de indemnización, en ALTERINI y LÓPEZ CABANA, Derecho de
Daños (y otros estudios), en L. L. 1992-XIH.

23 Es procedente aquí el recuerdo de las valiosísimas e interesantes reflexiones
vertidas por el querido profesor español Eugenio Llamas Pombo, catedrático de De-
recho Civil de la Universidad de Salamanca, en el marco de los Cursos de Especia-
lización en Derecho impartidos en dicha casa de estudios durante el año 2009. según
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Art. 1708

En la actualidad existe un consenso prácticamente generalizado en
cuanto a que la responsabilidad civil entendida sólo como un meca-
nìsmo tendiente al resarcimiento de daños ya acaecidos es ingufigieme

Por el contrario, se propicia la introducción de mecanismos y téc-
nicas que, desde el derecho de daños -con todo lo que ello implica-
vayan dirigidas concretamente a la evitación de perjuicios probables
o previsibles y también a la sanción de aquellos agentes que actúen
a través de conductas cuya gravedad merezca una reacción adicional.

Es ésta la línea que ha seguido el nuevo Código al incluir dentro
del Titulo V, Capitulo 1, Sección 1*, dedicada a regular las disp0Si_
ciones generales sobre la responsabilidad civil, la normativa contenida
en el artículo 1708: “Funciones de la responsabilidad. Las disposi-
ciones de este Título son aplicables a la prevención del daño y a su
reparación”2^. -

Se trata de un interesante punto de partida que se diferencia cla-
ramente del código derogado, dentro del cual no existe artículo alguno
que se le asemeje.

De este modo, se amplían las funciones del derecho de daños,
agregandose la función preventiva como primaria a la tradicional fun-
ción resarcitoría o-reparatoria.

Vale destacar- que todo el articulado posterior, que desarrolla el
contenido de este primer artículo. es aplicable tanto a la responsabilidad
contractual como a la extracontractual, superándose de esta manera la
distinción que mantenía el código derogado.

ira ampliación de las funciones de la responsabilidad civil revitaliza
el sistema y lo torna-mucho más compatible con los caracteres propios
que tiene el daño ambiental.

listo es así_debido a que, tal como se adelantara, en materia de
pequicios ambientales nos encontramos generalmente frente a situa-
ciones continuadas en el tiempo e irreversibles en sus efectos.

las cuales el maestro englobaba a las funciones preventiva y punitiva de la respon-
sabilidad civil como uno de los grandes "mitos" del sistema de Derecho de Daños.

24 La redacción original del Anteproyecto incluía también la función dìsuasiva o
punitiva en los siguientes términos: “Funciones de la responsabilidad. Las disposi-
ciones de este Título son aplicables a la prevención del daño, a su reparación, y a
los supuestos en que sea admisible la sanción pecuniaria disuasìva".
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1 	 Art. 1708 OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

El fin último del resarcimiento del daño, cual es el de volver las 
cosas al estado anterior a la producción del mismo (art. 1083 del 
código anterior), resulta de cumplimiento imposible en la mayoría -de 

los casos. 
Sin perjuicio de que se han escrito interesantes trabajos sobre el 

tema y se han esbrr-mio certeras teorías al iesintoz5, no existen aún 

reglas claras que permitan determinar la entidad o la cuantía de de-
terminados perjuicios a efectos de traducirlos en un monto indemni-
zatorio que resulte razonable. 

¿Cuánto vale la extinción de una especie de aves o de elefantes? 
¿Qué valor tiene la afectación del paisaje por la construcción de un 
complejo habitacional que altera notablemente el hábitat? ¿Qué precio 
le asignamos a la destrucción de un inmueble perteneciente al patri-
monio histórico de la ciudad que ha sido demolido para construir un 
edificio? ¿Qué monto indemnizatorio debe abonarse a raíz de la tala 
indiscriminada de miles de hectáreas de bosques para, en su lugar, 
sembrar cultivos transgénicos? 

Todos estos interrogantes y dificultades teóricas y prácticas han 
enderezado los esfuerzos, en materia ambiental, hacia la búsqueda de 
mecanismos de anticipación del daño. 

Por tal motivo es que podría juzgarse como sumamente valorable la 
inclusión dentro del nuevo Código de la función preventiva de la res- 
ponsabilidad civil, de manera expresa, más allá de los dispositivos que 
de manera dispersa ya se encontraban reglados en el código derogado. 

• Función preventiva_ 

En materia de daño ambiental, sostiene la jurisprudencia que "Se 
deben instrumentar las herramientas que en una clara actitud de `evi- 

25  MARTÍN MATEO, Ramón, Valoración de los daños ambientales, en Revista 

de Derecho Ambiental, Centro de Derecho Ambiental de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Chile, diciembre de 2003; CAH-ERATTA. Néstor, Cuantificación 

del daño ambiental, y PEREITI, Enrique, El juez ante la indemnización por daño 

ambiental Criterios de valoración, ambos textos en CAFFERATTA, Néstor (dir.); 
PACHECO BARASSI, I randro (coord. editorial); LORIDZETTI, Pablo; RINALDI, 
Gustavo y ZONIS, Federico (colabs.), Swnma Ambiental, Abeledo-Perrot, Buenos 
Aires, 2011, t. IH, ps. 1829 y 1842. 
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tación' sean capaces de lograr que se obtenga el objetivo apuntado en 
el artículo 41, CN". "El Derecho Ambiental debe tener un carácter 
eminentemente preventivo por motivos funcionales y teleológicos" y 
"desde el punto de vista del análisis económico del Derecho, la pre-
ferencia por los instrumentos de actuación ex ante, frente a los ins-
trumentos ex post, origina dudas serias sobre la utilidad del instituto 
de la responsabilidad"26. 

Por su parte, en los Fundamentos del Anteproyecto del nuevo Có-
digo se expresa que: "En los derechos de incidencia colectiva, surge 
con claridad que la prevención es prioritaria y precede a la reparación, 
sobre todo cuando se trata de bienes que no se pueden recomponer 
fácilmente. En estos casos se observa además la 'tragedia de los bienes 
comunes', ya que los incentivos para cuidarlos son mínimos, y por 
eso es un ámbito en el que se reconoce la facultad judicial de aplicar 
multas civiles o daños punitivos". 

Bajo este paradigma es que el Código, luego de exponer sobre 
cuáles serán las funciones específicas de la responsabilidad civil, de-
sarrolla la función preventiva entre los artículos 1710 y 1713. 

El primero de los dispositivos citados aporta lo siguiente: "Deber 
de prevención del daño. Toda persona tiene el deber, en cuanto de 
ella dependa, de: a) evitar causar un daño no justificado; b) adoptar, 
de buena fe y conforme a las circunstancias, las medidas razonables 
para evitar que se produzca un daño, o disminuir su magnitud; si tales 
medidas evitan o disminuyen la magnitud de un daño del cual un 
tercero sería responsable, tiene derecho a que éste le reembolse el 
valor de los gastos en que incurrió, conforme a las reglas del enri-
quecimiento sin causa; c) no agravar el daño, si ya se produjo". 

Este deber genérico de prevención del daño impuesto por el artículo 
transcripto enmarca de modo certero el principio de prevención con- - 
tenido en el artículo 4° de la ley 25.675 y toma exigible a toda persona, 
dentro del sistema de derecho de daños en general —y del derecho de 
daños ambiental en particular—, una conducta consistente en la evitación 
de perjuicios. 

26  CCCom. de Mercedes, sala II, 19-3-2009, "Spagnolo, César Antonio e/Muni-
cipalidad de Mercedes s/Amparo", L. L. B. A. 2009 (junio), p. 491. 
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El fin último del resarcimiento del daño, cual es el de volver las
cosas al estado anterior a la producción del mismo (art. 1083 del
código anterior), resulta de cumplimiento imposible en la mayoría'de
los casos. _ t

Sin perjuicio de que se han escrito interesantes trabajos sobre el
tema y se han esbczado certeras teorías al respecto”, no existen aún
reglas claras que permitan determinar la entidad o la cuantía de de-
temiinados perjuicios a efectos de traducirlos en un monto indemni-
zatorio que resulte razonable.

¿Cuánto vale la extinción de una especie de aves o de elefantes?
¿Qué valor tiene la afectación del paisaje por la construcción de un
complejo habitacional que altera notablemente el hábitat'!'¿Qué precio
le asignamos a la desmiccíón de un inmueble perteneciente al patri-
monio histórico de la ciudad que ha sido demolido para construir un
edificio? ¿Qué monto indemnizatoztio debe abonaise a raíz de la tala
indiscriminada de miles de hectáreas de bosques para, en su lugar,
sembrar cultivos transgénicos?

Todos estos interrogantes y dificultades teóricas y prácticas han
enderezado los esfuerzos, en materia ambiental, hacia la búsqueda de
mecanismos de anticipación del daño. - _

Por tal motivo es que podría juzgarse como sumamente valorable la
inclusión dentro del nuevo Código de la función preventiva de la res-
ponsabilidad civil, de manera expresa, más allá de los dispositivos que
de manera dispersa ya se encontraban reglados en el código derogado.

Función preventiva.
En materia de daño ambiental, sostiene la jui-Lspiudencia que “Se

deben instrumentar las herramientas que en una clara actitud de 'evi-

25 MARTÍN MATEO, Ramón, Valoración de los daños ambientales, en Revista
de Derecho Ambiental, Centro de Derecho Ambiental de la Facultad de Derecho de
la Universidad de Chile, diciembre de 2003; CAFFERATI.-\. Néstor, Cuantiƒicacíón
del daño ambiental, y PERETTL Enrique, El juez ante la indemnización por daño
ambiental. Criterios de valoración, ambos textos en CAFFERATTA, Néstor (clir.);
PAC!-IECO BARASSL Leandro (coord. editorial): LO , Pablo; RINALDI,
Gustavo y ZONIS, Federico (colabs.), Summa Ambiental, Abeledo-Perrot, Buenos
Aires, 2011, t. III, ps. 1829 y 1842.
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_ P 6111132-rca de modo certero el principio de prevención con-

tenido en el articulo 4° de la ley 25.675 y torna exigible a toda persona
d tm ` ~ 'en del sistema de derecho de danos en general -y del defmho de
danos ambie t ' _ - . ._ _ ' n al en particular , una conducta consistente en la ¢v1t¿¢1Ó¡1
de perjuicios.

26 CCC .. , _ci and d Om' de Mercedes» Sala H, 19-3-2009, Spagnolo, Cesar Antonio c/Muni_
p a de Mercedes s/Amparo", L. L_ B. A, 2009 (junio), p. 491.
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Claro está que la frase "en cuanto de ella dependa" debiera enten-
derse como la exigibilidad de acciones que se encuentren al alcance 

o dentro de la esfera de control de la persona, excluyéndose aquellos 
comportamientos que resulten de cumplimiento imposible o que im-
pliquen conductas irrazonables o "heroicas". 

En cuanto a la procedencia de mecanismos de prevención del daño 
ambiental por sobre los estrictamente resarcitorios, lo sostenido por 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación en la causa "Mendoza": 
"...la presente causa tendrá por objeto exclusivo la tutela del bien 

colectivo. En tal sentido, tiene una prioridad absoluta la prevención 

del daño Muro, ya que —según se alega— en el presente se trata de 
actos continuados que seguirán produciendo contaminación. En segun-
do lunr, debe perseguirse la recomposición de la polución ambien-
tal ya causada conforme a los mecanismos que la ley prevé, y final-
mente, para el supuesto de daños irreversibles, se tratará del resarci- 

miento"27. 
En la misma línea, la Ley General del Ambiente 25.675 consagra 

la plena aplicación de los principios preventivo y precautorio (art. 4°) 
y la prioridad de la recomposición del daño ambiental, colocando al 
resarcimiento mediante indemnización en una posición subsidiaria y 
sólo para el caso en que no resulte técnicamente factible la recompo-
sición (art. 28). El desarrollo jurisprudencial y doctrinario de estos 
conceptos ha sido tan abultado como riguroso28, de modo que no nos 

extenderemos al respecto. 
Por su parte, el último de los incisos del artículo 1710, al imponer 

el deber de no agravar el daño ya producido, refleja también una idea 
consolidada en materia ambiental_ 

Luego de este "deber genérico de evitación", el Código avanza un 
poco más e incluye una serie de dispositivos de tinte más bien procesal 
(arts. 1711 a 1713) que regulan el ejercicio y la tramitación de la 

27 CSIN, 20-6-2006, "Mendoza, Beanza S. y otros c/Estado Nacional y otros", 
L. L. del 11-7-2006, p. 4; L. L. 2006-D-281; D. J. 2006-2-706; L. L. del 29-6-2006. 

2S  Ver, por todos: CAFFERATTA, Néstor (dir.); LORENZETTI, Pablo; RINALDI, 
Gustavo y ZON1S, Federico (coautores). Tratado jurisprudencia1 y doctrinario de 

Derecho Ambiental, La Ley, Buenos Aires, 2012, t. 1: Capítulos II, Principios de 

Derecho Ambiental, y IQ. Daño ambierual. 
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denominada "acción preventiva" que nace frente a un hecho u omisión 
antijurídica que haga previsible la producción de un daño. 

Ingresando al estudio de estos dispositivos, podría decirse que el 
artículo 1711 exige la previsibilidad de la producción del daño ya que 
nos encontramos aquí en el campo de la prevención. 

Por el contrario, y recordando que las normas analizadas forman 
parte de la teoría general de la responsabilidad civil, no se ha previsto 
regulación alguna en el Código respecto al principio precautorio en 
materia ambienta129, el que opera frente a daños o riesgos imprevisibles, 
generados en el campo de la incerteza científica. 

También la operatividad del artículo 1711 presupone la antijuridi-
cidad en la conducta de aquel que tiene a su cargo el deber de pre- 
vención. 

Ahora bien, cabe reflexionar si este requisito debe ser entendido 
del modo tradicional, esto es una antijuridicidad subjetiva y formal, 
a la manera en que lo ha reglado el código derogado, siguiendo en 
este punto los preceptos del derecho penal". 

Vale destacar que en materia ambiental esta postura resulta in-
suficiente, al punto que parte de la doctrina propicia la inexigibilidad 
del requisito de la antijuridicidad formal para la procedencia del 
daño31, resultando además completamente irrelevante la autorización 

29  Ver, entre otros: CAH-E,RATTA, Néstor, El principio precautorio (o la ceneza 
de la incerteza), en Biodiversidad, biotecnologías y Derecha Un crisol para la sus- 
téntabilidadr  Aracane, Roma, 2010, ps. 47-66; SOZZO, Gonzalo y BERROS, María 
Valeria; Principio precautorio, en Revista de Responsabilidad Civil y Seguros, La 
Ley, Buenos Aires, 2001-2011-111, p. 28; FALSO, Aníbal, El principio precautorio 
del Derecho Ambiental y sus funciones cautelares y de interpretación, LexisNexis, 
Buenos Aires, 2005-4-506. 

30 El art. 1066 del código derogado disponía que "Ningún acto voluntario tendrá 
el carácter de ilícito, si no fuere expresamente prohibido por las leyes ordinarias, 
municipales o reglamentos de policía; y a ningún acto ilícito se le podrá aplicar pena 
o sanción de este Código, si no hubiere una disposición de la ley que la hubiese 
impuesto". 

31  Ver posición de ZAVALA DE GONZÁLEZ, citada por BESALITT PARIGNSON, 
Aurora, El daño socialmente tolerable y el medio ambiente. Implicaciones básicas 
de la teoría del riesgo permitido, en R. C. y S. 1999-65. 
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES

Claro está que la frase “en cuanto de ella dependa" debiera enten-
derse como la exigibilidad de acciones que se encuentren al alcance
o dentro de la esfera de control de la persona, excluyéndose aquellos
comportamientos que resulten de cumplimiento imposible o que irn-
pliquen conductas irrazonables o “heroicas”.

En cuanto ala procedencia de mecanismos de prevención del daño
ambiental por sobre los estrictamente resarcitorios, lo sostenido por
la Corte Suprema de Justicia de la Nación en la causa “Mendoza”:
“...la presente causa tendrá por objeto exclusivo la tutela del bien
colectivo. En tal sentido, tiene una prioridad absoluta la prevención
del daño fizturo, ya que -según se alega- en el presente se trata de
actos continuados que seguirán produciendo contaminación. En segun-
do lugar, debe perseguirse la recomposición dela polución ambien-
tal ya causada conforme a los mecanismos que la ley prevé, y final-
mente, para el supuesto de daños irreversibles, se tratará del resarci~
rniento”27. ' _

En la misma línea, la Ley General del Ambiente 25.675 -consagra
la plena aplicación de los principios preventivo Y precautorio (art. 4°)
y la prioridad de la recomposición del daño ambiental, colocando al
resarcimiento mediante indemnización en una posición subsidiaria y
sólo para el caso en que no resulte técnicamente factible la recompo-
sición (art. 28). El desarrollo jurisprudencial y doctrinario de estos
conceptos ha sido tan abultado como riguroso”, de modo que no nos
extenderernos al respecto.

Por su parte, el último de los incisos del artículo 1710, al imponer
el deber de no agravar el dañoya producido, refleja también una idea
consolidada en materia ambiental.

Luego de este “deber genérico de evitación”, el Código avanza un
poco más e incluye una serie de disposinvos de tinte más bien procesal
(arts. 1711 a 1713) que regulan el ejercicio y la tramitación de la

t 37 CSIN, 20-6-2006, "Mendoza, Beach S_ y otros c/Estado Nacional y otros",
L. L. del 11-7-2006, p. 4; L. L. 2006-D~Bl; D. J. 2006-2-706; L. L. del 29-6-2006.

15 Ver, por todos: CAFFERATTA. Néstor (dir.); LORENZETTI, Pablo; RINALDI,
Gustavo y ZONIS, Federico (coautores), Tratado jurisprudencial y doctrínario de
Derecho Ambiental, La Ley, Buenos Aires, 2012, t. I: Capítulos Il, Principios de
Derecho Ambiertml, y III, Daño arnbierual. ,
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

administrativa previa para la activación del sistema de responsabi-

lidad por daño ambienta132. 
Podría pensarse que esta situación queda subsanada si se recurre al 

texto de los Fundamentos presentados por la Comisión, según el cual se 
entiende por cumplido el requisito de la antijuridicidad con la mera vio-
lación al deber genérico de prevención consagrado en el artículo 1710. 

El razonamiento resulta convincente debido a que si el Código 
introduce un deber expreso de prevenir, la sola omisión de tal exigencia 
toma operativa la acción preventiva regulada en el artículo 1711, in-
dependientemente de que la actividad o proyecto cuenten con autori-
zación administrativa o no conculque norma alguna prevista por el 
resto del ordenamiento jurídico. 

Se responde, en conclusión, aun por daños causados a través de 
actividades perfectamente lícitas33  y autorizadas administrativamente. 

Por último, el artículo en análisis no exige la procedencia de ningún 
factor de atribución, lo cual resulta acertado ya que la tutela inhibitoria 

prescinde totalmente de este requisito de la responsabilidad civil. No 

puede imputarse ningún comportamiento subjetivo u objetivo -enten-
dido este último en el sentido tradicional de los factores objetivos de 
atribución- al agente por un daño que todavía no se causó pero que 
sí puede producirse en el futuro. 

El artículo que sigue, el 1712, legitima para iniciar o promover la 
acción preventiva a "quienes acreditan un interés razonable en la pre- 

vención del daño". 
Si de derecho ambiental se trata, claro está, el dispositivo debe ser 

releído bajo los preceptos procesales contenidos en la normativa mi- 

crosistémica. 
La única condición que exige el Código radica en la acreditación 

de un "interés razonable" -en nuestro caso- respecto a la prevención 

de daños ambientales. 

32 
 Ver, entre otros: Cl`tCom. de La Plata, sala II, 27-4-93, "Pinini de Pérez, 

María del Carmen c/Copetro SA", L. L. 1994-A-8, 13. J. 1994-1-741. 
33 

 Artículo 27 de la LGA: "El presente capítulo establece las normas que regirán 
los hechos o actos jurídicos, lícitos o ilícitos que, por acción u omisión, causen daño 
ambiental de incidencia colectiva..." 
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Art. 1708 

Este concepto jurídico indeterminado debiera ser interpretado, ante 
la duda, del modo en que mejor favorezca la tutela del bien colectivo 
ambiental, y aplicando la máxima del in dubio pro naturaleza34, pro- • 
pendiendo siempre a la apertura legitimatoria como puerta de entrada 
al proceso judicial en defensa de los derechos fundamentales, principal 
garantía del acceso a la justicia. 

Por último, dentro del articulado dedicado a la función preventiva, 
el Código dispone que "La sentencia que admite la acción preventiva 
debe disponer, a pedido de parte o de oficio, en forma definitiva o 
provisoria, obligaciones de dar, hacer o no hacer, según corresponda; 
debe ponderar los criterios de menor restricción posible y de medio 
más idóneo para asegurar la eficacia en la obtención de la finalidad-
(art. 1713). 

En base a ello, el juez puede exigir al legitimado pasivo acciones o 
abstenciones concretas tendientes a la evitación de daños previsibles. 

Se habilita al magistrado a adoptar estas decisiones a pedido de 
parte o también de oficio. 

En materia ambiental, la última de las facultades mencionadas posee 
su correlato en lo normado por el artículo 32 de la ley 25.675, según 
el cual se otorga la posibilidad a los jueces para que, en pos de la 
tutela del bien colectivo, adopten "las medidas necesarias para ordenar, 
conducir o probar los hechos dañosos en el proceso, a fin de proteger 
efectivamente el interés general". 

Se trata del "activismo judicial" predicado para este tipo de casos, 
amplia y razonablemente ejercitado por cada uno de los jueces que a 
lo largo y a lo ancho de nuestro país han debido enfrentarse a casos 
vinculados a la tutela del ambiente35. 

La última parte del artículo 1713 introduce una pauta interesante 

34  En la jurisprudencia: sentencia del STJ de Brasil, 9-3-2010, Recurso Especial 
N° 883.656, RS (2006/0145139-9), "Alberto Pasqualini REFAP SA c/Minilterio Pú-
blico do Estado do Rio Grande do Sul", voto del Dr. Antonio Herman Benjamin.  ; 
STI de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, 10-8-2006, "Estancias 
Violeta SRL c/Techint SACI", L. L. Patagonia 2007 (abril), p. 914. 

35  Ver por todos: CAltERATIA (dir.), LORENZETTI, RINALDI y ZONIS 
(coautores), Tratado jurisprudencial y doctrinario de Derecho Ambiental cit., t. I, 
Cap. V, Procesos colectivos ambientales. 
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OTRAS FUENTES ns Las onuoacroisns __ _ _

administrativa previa para la activación del sistema de responsabi-
lidad por daño ambiental”. _ al

podría pensarse que esta situación queda subsanada si s_e re_ccti_p'__ì Se
texto delos Fundamentos pres_ei_1tados por la Con_11§10n, Segtírl 9 ___ ___O _
entiende por cumplido el requisito de la anttjuridicidad c_on a Hìc 1710
lación al deber genérico de prevención consagrado en e arncu o _ _ .

El razonamiento resulta convincente debido a que si el Codigo
introduce un deber expreso de prevenir, la sola onusion de tal exigencia
torna operativa la acción preventiva regulada en el articulo 1711, in-_ . . t '_
depeiidientemente de que la actividad o pl-'OYCCÍO cuenten fiin alìjfl-¿_
zación administrativa o no conculque norma alguna previs a p
resto del ordenamiento jundico. é ___

Se responde, en conclusión, gun por danos causados a___trav s _:
actividades perfectamente licrtas y_ autorizadas adrrnnistra vamen_ .

Por último, el artículo en analisis no exige la procedencia de ningun
factor de atribución, lo cual resulta acertado ya qUC ¡G Wf_€_Z¿__"hfb_l__¡0_†Éâ
prescinde totalmente de este requisito de la responsabr _ CW! -
puede imputarse ningún comportamiento subjetivo u objetivo -enten-
dido este último en el sentido tradicional de los factores objetivos de
ambucíón; ¿1 agente por un daño que todavía no se causó pero que
sí puede producirse en el futuro. _ _ _

El artículo que sigue, el 1712, 1egit1rna_para_1ruc1ar o promover la
acción preventiva a “quienes acreditan un interes razonable en la pre-
vención del daño”. - _

Si de derecho ambiental se trata, claro está, el dispositivo debe ser
releído bajo los preceptos procesales contenidos en la normativa irn-
crosistémica. _ _ _

La única condición que exige el Código radica en la acreditación
de un “interés razonable” -en nuestro caso- resPect° 3 la PfeVenÉ1°“
de daños ambientales.

32 Ver, entre otros: C1“CCorn. de La Plata; sala II, 27-4'93= “piníflí de Pérez'
María del Carmen clCopetro SA"¬ L- L- 19941113-3. D- I- 1994'1'741' __ irán

H@ Anraiis 27 se la LGA; **E1pr«==S~°=Hf<= vavmfic fiS'fib}'=°¢ 1” “_°ï2¬” q“:eÍ_ im
los hechos c actos jurídicos, líciros 0 ilícitos que, por acción u onnsi n, call
ambiental de incidencia co1ectiva...”
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Este concepto jurídico indeterminado debiera ser interpretado, ante

121 duda, del modo en que mejor favorezca la tutela del bien colectivo
ambiental, y aplicando la máxima del in dubio pro naturaleza”, pro-
pendiendo siempre a la apertura legitimatoria como puerta de entrada
al proceso judicial en defensa de los derechos fundamentales, principaí

-garantía del acceso a la justicia.
Por último, dentro del articulado dedicado a la función preventiva,

el Código dispone que “La sentencia que admite la acción preventiva
debe disponer, a pedido de parte o de oficio, en forma definitiva o
provisoria, obligaciones de dar, hacer o no hacer, segun corresponda;
debe ponderar los criterios de menor restricción posible y de medio
más idóneo para asegurar la eficacia en la obtención de la finalidad”
(art. 1713).

En base a ello, el juez puede exigir al legitimado pasivo acciones o
abstenciones concretas tendientes a la evitación de daños previsibles.

Se habilita al magistrado a adoptar estas decisiones a pedido de
parte o también de oficio.

En materia ambiental, la última de las facultades mencionadas posee
su correlato en lo normado por el artículo 32 de la ley 25.675, según
el cual se otorga la posibilidad a los jueces para que, en pos de la
tutela del bien colectivo, adopten “las medidas necesarias para ordenar,
conducir o probar los hechos dañosos en el proceso, a fin de proteger
efectivamente el interés general”.

Se trata del “activismo judicial” predicado para este tipo de casos
amplia y razonablemente ejercitado por cada uno de los jueces que a
10 1fl¿fg0 Y a lo ancho de nuestro país han debido enfrentarse a casos .C
vinculados a la tutela del ambiente”.

La última parte del artículo 1713 introduce una pauta interesante

3'* En la jurisprudencia: sentencia del STI de Brasil, 9-3-2010, Recurso Especial
N° 883.656, RS (2006/0145139-9), "Alberto Pasqualirii REFAP SA c/1\/J_¡_n¡s`¡r=;1-¡O pg-
blico do Estado do Rio Grande do Sul”, voto del Dr. Antonio Herman Benjamin;
STJ de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, 10-8-2006 “Estancias
Violeta SRL c/Techínt SACI”, L. L. Patagonia 2007 (abril), p. 914.

35 Ver por todos: CAFFERATTA (din), LORENZETTI, RINALDI y ZONIS
(coautores), Tratado jurisprudencial y doctririario de Derecho Ambiental cit., t. I,
Cap. V, Procesos colectivos ambierrtales.
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Art. 1708 

    

que también ha sido muy utilizada por nuestra jurisprudencia: el 

juicio de ponderación36. 

Cuando de "casos difíciles" se trata37, es usual que se presenten con-

tradicciones entre lbs principios y normativas que concurren a regular 
determinada situación. Ante estos conflictos el juez debe razonar y 
necesariamente preferir unos a otros para la aplicación al caso concreto. 

La Corte Suprema de Justicia de la Nación claramente ha hecho 
suyas estas ideas al fallar, entre otros precedentes, el caso "Salas"38: 

"La aplicación del principio precautorio —artículo 4
0, ley 25.675—implica 

armonizar la tutela del ambiente y el desarrollo, mediante un juicio de 

ponderación razonable, por lo que no debe buscarse oposición entre 
ambos, sino complementariedad, ya que la tutela del ambiente no sig-
nifica detener el progreso, sino, por el contrario, hacerlo más perdurable 
en el tiempo de manera que puedan disfrutarlo las generaciones futuras". 

En esta línea, y conforme lo faculta el artículo 1713, el juez pri-
vilegiará la preeminencia de la prevención, la cesación y la recompo-
sición por sobre la reparación de los daños ambientales. Asimismo 
tendrá necesariamente presente el carácter colectivo del bien que está 
protegiendo. Todo ello puede hacerlo de oficio e independientemente 
de lo que las partes aleguen en sus pretensiones ya que así se lo 
imponen los mandatos constitucionales a los que está sometido. 

Por último, ponderando los intereses y principios en pugna, el ma-
gistrado pensará no sólo en las partes formales del litigio sino en 
todos aquellos integrantes del grupo que serán afectados por la sen-
tencia y, aún más, en las generaciones venideras, que también estarán 
alcanzadas por la decisión y a las cuales el juez está obligado a tutelar 
por imperativo constitucional. Su decisión debe ser "atemporalmente 

convincente"39. 

36  Ampliamente: LORENZETTI, Ricardo, La decisión judicial, Rubinzal-Culzoni, 

Santa Fe. 
31  CALABRESI, Guido y BOBB1TT, Philip, Tragic Choices, W. W. Norton & 

Company, 1978. 
" 26-3-2009, "Salas, Dino y otros e/Provincia de Salta y Estado Nacional", L. L. 

del 8-4-2009, p. 11; L. L. 2009-B-683; L. L. del 6-11-2009, p. 5. 
39  FERETTI, Enrique, La sentencia ambiental. Su eficacia, en Revista de Derecho 

Público, N' 2009-2, Derecho Ambiental, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, p. 331. 

 

Se trata de un instrumento útil que, desde el proceso de codificación 
y sumado a cada uno de los institutos y principios propios de la materia, 
contribuirá a reafirmar la sólida evolución que ha operado ya dentro 
del microsistema de derecho ambiental en cuanto a la evitación de 
daños irreversibles. 

A modo de cierre interesa dejar sentado que el sistema general de 
responsabilidad civil que diseña el Código contribuye a convertirlo en 
un instrumento mucho más útil y eficiente para resolver los intrincados 
conflictos que nos plantea la realidad actual. 

Sin dudas que a través de la teoría del derecho de daños plasmada 
en el nuevo Código se "recodifican" una serie de elementos propios 
y característicos de los rricrosistemas con el claro objeto de "oxigenar" 
los institutos clásicos. 

Es decir que no se deroga la normativa específica —Ley de Defensa 
del Consumidor o Ley General del Ambiente, por ejemplo1°—, sino 
que se traen al Código ciertos principios y mecanismos propios de 
dicha legislación que permitirán encarar de modo más eficaz estos 
problemas a través del sistema general. 

En materia ambiental la estrategia reseñada se presentará como de 
suma relevancia ya que se proveerá al intérprete o al operador jurídico 
—a la par de los que ya tenemos regulados en la normativa especial—
de un menú con elementos mucho más concretos y certeros a la hora 
de resolver las cuestiones vinculadas a este tipo de daños. 

Hasta el momento la jurisprudencia —tal como se ha mencionado—
ha recorrido un camino importantísimo en la tutela de los bienes am-
bientales; echando mano, fundamentalmente, a los principios regula-
dos en el artículo 4° de la ley 25.675 y a las especiales característi-
cas del daño ambiental insertas a partir del artículo 27 de la misma 
norma. 

Sin embargo, era necesaria una "refuncionalización" del sistema 
general de responsabilidad civil a efectos de que el derecho ambiental 
pueda recurrir a dicha herramienta. 

49  De hecho, el artículo 1709 del Código prevé el orden de prelación para aquellos 
supuestos en que concurran a regular un caso concreto las dispusiciones del Código 
y las de alguna ley especial relativa a responsabilidad civil. 
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que también ha sido muy utilizada por nuestra jurisprudencia: el
juicio de p0nderación36.

Cuando de “casos difíciles” se trata”, es usual que se presenten con-
tradicciones entre los principios y normativas que concurren a regular
determinada situación. Ante estos conflictos el juez debe razonar y
necesariamente preferir unos a otros para la aplicación al caso concreto.

La Corte Suprema de Justicia de la Nación claramente ha hecho
suyas estas ideas al fallar, entre otros precedentes, el caso “Sa.las”3S:
“La aplicación del principio precautorio -artículo 4°, ley 25.675- implica
armonizar la tutela del ambiente y el desarrollo, mediante un juicio de
ponderación razonable, por lo que no debe buscarse oposición entre
ambos, sino complementariedad, ya que la tutela del ambiente no sig-
nifica detener el progreso, sino, por el contrario, hacerlo más perdurable
en el tiempo de manera que puedan disfrutarlo las generaciones futuras”.

En esta línea, ynconïonne lo faculta ei artículo 1713, el juez pri-
vilegiará la preerninencia de la prevención, la cesación y la recompo-
sición por sobre la reparación de los daños ambientales. Asimismo
tendrá necesariamente presente el carácter colectivo del bien que está
protegiendo. Todo ello puede hacerlo de oficio e independientemente
de lo que las partes aleguen en sus pretensiones ya que así se lo
imponen los mandatos constitucionales a los que está sometido.

Por último, ponderando los intereses y principios en pugna, el ma-
gistrado pensará no sólo en las partes formales del litigio sino en
todos aquellos integrantes del grupo que serán afectados por la sen-
tencia y, aún más, en las generaciones venideras, que también estarán
alcanzadas por la decisión y a las cuales el juez está obligado a tutelar
por imperativo constitucional. Su decisión debe ser “atemporalniente
convincente”39.

3° Ampliamente: LORENZETTI, Ricardo, La decisión judicial, Rubinzal-Culzoni,
Santa Fe. -

37 CALABRESI, Guido y BOBBITT, Philip, Tragic Choices, W. W. Norton &
Company, 1978.

33 26-3-2009, “Salas, Dino y otros c/Provincia de Salta y Estado Nacional", L. L.
del 3-4-2009, p. 11; L. I.. 2009-B-683; L. L. del 6-11-2009, p. 5.

39 PERETTI, Enrique, La sentencia ambiental. Su eficacia, en Revista de Derecho
Público, N° 2009¬2, Derecho Ambiental, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, p. 331.
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Se trata de un instrumento útil que, desde el proceso de codificación
y sumado a cada uno de los institutos y principios propios de la materia
contribuirá a reafirmar la sólida evolución que ha operado ya dentrd
del microsisterna de derecho ambiental en cuanto a la evitación de
daños irreversibles.

A modo de cierre interesa dejar sentado que el sistema general de
responsabilidad civil que diseña el Código contribuve a convertirlo en
un instrumento mucho mas' útil y eficiente para resoiver los im;-ineades
conflictos que nos plantea la realidad actual. ,

Sin dudas que a través de la teoría del derecho de daños plasmada
en el nuevo Código se “recodifican” una serie de elementos propios
y característicos de los mcrosistemas con el claro objeto de “oxigenar”
los institutos clásicos. '

Es decir due no se deroga la normativa especíñca -Ley de Defensa
del Consunudor o Ley General del Ambiente, por ejemplo'*°~ Sing
que se traen al Código ciertos principios y mecanismos propios de
dicha legislación que permitirán encarar de modo más eficaz estos
problemas a través del sistema general.

En materia ambiental la estrategia reseñada se presentará como de
suma relevancia ya que se proveerá al intérprete o al operador jurídico
-a la par de los que ya tenemos regulados en la normativa especial-
de un menú con elementos mucho más concretos y certeros a la iiora
de resolver las cuestiones vinculadas a este tipo de daños,

Hastalel momento laljurisprudencia -tal como se ha mencionado-
ha recorrido un camino importantisimo en la tutela de los bienes am-
b1€1'1ï91¢S; echando mano, fundamentalmente, a los principios regula-
dos en el artículo-4° de .la ley 25.675 y a las especiales característi-
cas del dano ambiental insertas a parurgdel artículo 27 de la misma
norma.

Sin embargo, era. necesaria una “reftincionalización” del sistema
general de responsabilidad civil a efectos de que el derecho ambiental
pueda recurrir a dicha herramienta.

4° De hecho, el artículo 1709 del Código prevé el orden de prelación para aquellos
supuestos en que concurran a regular un caso concreto las disposiciones del Código
y las de alguna ley especial relativa a responsabilidad civil.
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En este marco, entonces, se impone una especie de "volver a las 
fuentes" e intentar resolver estos conflictos con institutos mucho más 
aptos que los que hoy tenemos. De lo contrario, continuaremos en el 
mismo sendero y seguiremos debatiendo en los congresos científicos 
acerca de la falta de implementación del derecho ambiental o del "Es-
tado teatral" de esta rama jurídica'''. 

La propuesta del Código intenta recorrer ese camino y provee de 
un sistema de responsabilidad civil cuya única función ya no es la 
resarcitoria o indemnizatoria, sino que, por el contrario, promueve 
enfáticamente la prevención de los daños y ofrece una acción específica 
y exigible de tutela inhibitoria, con reglas, caracteres y efectos claros. 

Así, no sólo de principios y valores vivirá el derecho ambiental. 
Reiteramos que toda esta evolución ha sido muy destacable y ha al- 
canzado resultados por demás elogiables. 

Sin embargo, en tantísimas ocasiones todo este bagaje llega tarde 
y además es visto por aquellos que se encuentran frente a la posibilidad 
de causar un daño como una especie de soft law qué fácilmente pueden 
eludir, ya que no habrá demasiadas consecuencias negativas al respecto 
en el corto plazo. 

Es necesario, entonces, que los operadores del derecho ambiental 
tengan a disposición y utilicen razonablemente una teoría del derecho 
de daños funcional y apta para lograr el objetivo final que se persigue 
a través de la normativa protectoria: propender a un desarrollo mucho 
más sostenible, con equidad para la población actual y también con 
solidaridad para las generaciones futuras. 

Art. 1709 Prelación normativa. En los casos en que concurran las dis-
posiciones de este Código y las de alguna ley especial relativa a 
responsabilidad civil, son aplicables, en el siguiente orden de 
prelación: 
a) las normas indisponibles de este Código y de la ley es- 

pecial; 

41  BENJAMIN, Antonio Herman, O Estado teatral e a implementaffio do direito 

ambiental, en BENJAMIN, Antonio Herman V. (ed.), Direito, Agua e Vida, Procu-
radoria Geral de JustigaAnstituto O Dimito por um Planeta Verde, Sáo Paulo, vol. 1, 
2003. 
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b) la autonomía de la voluntad; 
c) las normas supletorias de la ley especial; 
d) las normas supletorias de este Código. 

I) Resumen 

Se establece un orden de aplicación en caso de concurrencia de 
fuentes. Este artículo debe ser interpretado en sentido concordante con 
otros que también prevén escalas o jerarquías de normas para otros 
supuestos, por caso para los contratos (art. 963) o para el resarcimiento 
del daño contractual (art. 1082). Por eso, la regla de interpretación 
debe ser conferirle primacía en todos los casos a la legislación especial 
(de la responsabilidad civil o de los contratos) y después las normas 
generales. 

II) Concordancias 

Prelación normativa en los contratos (art. 963); reparación del daño 
contractual (art. 1082); interpretación y prelación normativa contractual 
(art. 1094); interpretación del contrato de consumo (art. 1095); con-
sentimiento del damnificado (art. 1720). 

III) Interpretación de la norma 

El pluralismo jurídico consiste en la existencia simultánea de sis-
temas jurídicos diferentes aplicados a situaciones idénticas en el seno 
de un mismo orden jurídico, y también en la coexistencia de una 
pluralidad de ordenamientos jurídicos distintos que establecen, o no, 
relaciones de derecho entre ellosc. En el ámbito de derecho privado 
patrimonial, y particularmente cuando se trata de situaciones regidas 
por la legislación especial (v. gr., el derecho ambiental, el derecho 

42  HERNÁNDEZ, Carlos A., ¿Hacia la generalización de algunas soluciones del 
régimen tk defensa del consumidor? (El diálogo entre el Derecho común y el Derecho 
del Consumidor), en libro homenaje al profesor Jorge Mosset Iturraspe, Universidad 
Nacional del Litoral, Santa Fe, 2005, p. 197; CIURO CALDANI, Miguel Ángel, 
La comprensión del pludjuridiSmo y el monojuridismo en una nueva era, en L. L. 
2006-C-1246. 
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En este marco, entonces, se impone una especie de “volver a las
fuentes” e intentar resolver estos conflictos con institutos mucho más
aptos que los que hoy tenemos. De lo contrario, continuaremos en el
mismo sendero y seguiremos debatiendo en los congresos cientificos
acerca de la falta de implementación del derecho ambiental o del “Es-
tado teatral" de esta rama jurídica'“.

La propuesta del Código intenta recorrer ese camino y provee de
un sistema de responsabilidad civil cuya única función ya no es la
resarcìtoria o indemnizatoria, sino que, por el contrario, promueve
enfáticamente la prevención de los claïios Y ofrece una acción específica
y exigible de tutela inhibitoiia, con reglas, caracteres y efectos claros.

Así, no sólo de principios y valores vivirá el derecho ambiental.
Reiterarnos que toda esta evolución ha sido muy destacable y ha al-
canzado resultados por demás elogiables.

Sin embargo, en tantísirnas ocasiones todo este bagaje llega tarde
y además es visto por aquellos que se encuentran frente a la posibilidad
de causar un daño como una especie de soft law qué fácilmente pueden
eludir, ya que no habrá demasiadas consecuencias negativas al respecto
en el corto plazo.

Es necesario, entonces, que los operadores del derecho ambiental
tengan a disposición y utilicen razonablemente una teoría del derecho
de daños funcional y apta para logrm el objetivo final que se persigue
a través de la normativa protectoria: propencler a un desarrollo mucho
más sostenible, con equidad para la población actual y también con
solidaridad para las generaciones futuras.

Art. 1709 Prelación nornuztiva. En los casos en que concurran las dis-
posiciones de este Código y las de alguna ley especial relativa a
responsabilidad civil, son aplicables, en el siguiente orden de
prelación:

. a) las normas indìsponibles de este Código y de la ley es-
pecìal;

41 BENJAMIN, Antonio Herman, 0 Estado teatral e a implefnentação do direiro
ambiental, en BENJAMIN, Antonio Herman V. (ed), Direito, Agua e Vida, Procu-
radoria Geral de Justiça-Instituto O Direito por um Planeta Verde, São Paulo, vol. I,
2003.
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b) la autonomía de la voluntad;

' c) las normas supletorias de la ley especial;
dl las normas supletorias de este Código.

I) Räumen

Se establece un orden de aplicación en caso de concurrencia de
fuentes. Este artículo debe ser interpretado en sentido concordante con
otros que también prevén escalas o jerarquías de normas para otros
supumtos, por caso para los contratos (art. 963) o para el resarcimiento
del daño contractual (art. 1082). Por eso, la regla de interpretación
debe ser conferirle primacía en todos los casos a la legislación especial
(de la responsabilidad civil o de los contratos) y después las normas
generales.

H) Concordancias

Prelación normativa en los contratos (art. 963); reparación del dañe
COHUHCÍUH-1 (211 1032); interpretación y prelación normativa contractual
(art. 1094); interpretación del contrato de consumo (art. 1095); con-
sentimiento del damnificado (art. 1720).

III) Interpretación de la norma _

El pluralismo jurídico consiste en la existencia simultánea de sis-
temas juridicos diferentes aplicados a situaciones idénticas en el seno
de un mismo orden jurídico, y también en la coexistencia de una
pluralidad de ordenamientos jurídicos distintos que establecen, o no,
relaciones de derecho entre ellos". En el ámbito de derecho privado
patrimonial, y particularmente cuando se trata de situaciones regidas
POT la legislación especial (v. gr., el derecho ambiental, el derecho

Í _" 1'ìE7{.NANDEZ, Carlos A., ¿Hacia la generalización de algunas soluciones del
regimen ± defensa del consumidor? (El diálogo entre el Derecho común y el Derecho
del Coma.-nidar_), en libro homenaje al profesor Jorge Mosset lturraspe, Universidad
Nacional de1_l:.|toral, Sarita Fe, 2005, p. 197; CIURO CALDANI, Miguel Ángel,
La comprension del pluñjuridismo y el monojuridismo en una nueva era, en L, L,
2006-C-1246.
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del consumo, el derecho del seguro), la compatibilización de las normas 
que regulan una cuestión se efectúa en base a un orden normativo 
jerárquico, el que rige además de la habitual y natural aplicación de 
las reglas de la denominada pirámide jurídica. 

En materia de responsabilidad civil puede señalarse como ejemplo 
de posibles colisiones la determinación de cuál es la norma aplicable 
en caso de concurrencia del régimen específico de ciertas responsa-
bilidades agravadas (v. gr., la legislación especial en materia ambiental 
-art. 29, LGA 25.675- o de residuos industriales -art. 40, ley 25.612-
o de residuos peligrosos -art. 45. ley 24.051-) con el sistema general 
de la _taponsabilidad objetiva previsto en el Código para la intervención 
de cosas y de ciertas actividades (arts. 1719, 1720, 1721, 1722, 1723, 
1726, 1730, 1731, 1733, 1757, 1758). También pueden plantear colisión 
de normas supuestos de tensión entre la aplicación de los principios 
de la prevención y precaución ambiental (arts. 2°, 3°, 4°, LOA 25.675) 
y los propios de la legislación general de derecho privado patrimonial 
(arts. 1710 a 1713). No hay dudas de que prevalece siempre la regla 
especial por sobre la regla general. 

El artículo establece una jerarquía en la aplicación de las normas 
en sentido similar a la prelación que en el ámbito contractual fija el 
artículo 963. Se determina el siguiente orden de prioridad: 

1°) Se aplican las normas indisponibles de la ley especial y las 
indisponibles del Código (arts. 963, inc. a, y 1709, inc. a). Esta escala 
de jerarquías (primero la legislación especial y luego las disposiciones 
generales del Código, tanto para la responsabilidad civil como para 
los contratos) surge de armonizar ambos artículos (arts. 963, inc. a, 
y 1709, inc. a), que no mantienen el mismo orden ya que el artículo 963, 
inciso a, referido a la prelación de normas en los contratos dispone 
correctamente que en primer lugar se aplican las normas indisponibles 
de la legislación especial y luego las normas indisponibles generales, 
y en sentido inverso al artículo 1709, inciso a, se refiere primero a la 
ley general indisponible y luego a la ley especial indisponible. Empero 
cabe entender que en ambos casos se aplica primero la ley especial 
para la responsabilidad civil (v. g., Ley de Residuos Peligrosos) y 
para los contratos (v. gr., la cláusula limitativa de responsabilidad para 
el contrato de servicio de caja de seguridad que prevé el art. 1414) y  

luego las normas generales de cada materia (las generales de la res-
ponsabilidad civil y las generales de los contratos). 

La referencia de los textos a las normas indisponibles alude a las 
normas imperativas, que están por encima de la autonomía de la vo-
luntad y no pueden ser dejadas de lado por las partes. Por ejemplo, 
la vida y la integridad psíquica y física no son disponibles o renun-
ciables por lo que el consentimiento del damnificado no opera como 
eximente de responsabilidad (art. 1720) (v. gr., en el transporte de 
personas y cosas -arts. 1291, 1292, 1293-), salvo en materia de res-
ponsabilidad médica (art. 1768) y en la realización de ciertas prácticas 
licitas (por ejemplo, deportes riesgosos -arts. 1719 y 1720-). 

2°) Las normas de la autonomía de la voluntad y las propias o 
particulares de cada tipo contractual (arts. 1709, inc. b, y 963, inc. b). 
Se tiene en cuenta lo que las partes acuerdan libremente y la regulación 
especifica de cada contrato que prevalecen por sobre las normas su-
pletorias. 

3°) Las normas supletorias de la ley especial y las supletorias del 
contrato (arts. 1709, inc. c, 963, inc. c, 958) que rigen cuando las 
partes no acordaron nada. 

En materia de reparación del daño contractual el artículo 1082 tam-
bién fija un orden de aplicación de las normas: primero las propias de 
cada tipo contractual (por ejemplo, para la reparación de daños deri-
vados del transporte de personas o cosas se acude en primer lugar a 
las especificas del contrato de transporte -arts. 1286, 1291, 1293, 1310, 
1311 y concs.-), luego a las normas generales que regulan la extinción, 
modificación y adecuación del contrato (Capítulo 13 del Título II tel 
Libro Tercero) y finalmente las normas generales de la responsabilidad 
(Libro Tercero, Título V, Capítulo 1) (art. 1082). Se advierte que esta 
prelación resulta de una interpretación lógica del citado artículo 1082, 
inciso a, cuyo texto no sigue ese orden (menciona en primer lugar las 
disposiciones generales de los contratos). En los contratos de consumo 
las normas deben ser aplicadas según los principios de protección del 
consumidor y de acceso al consumo sustentable y, en caso de duda, 
tienen prevalencia las reglas de la legislación específica (ley 24.240), 
incluso con efecto retroactivo (art. 7°). Siempre tiene primacía la menos 
gravosa y la más favorable para el consumidor (art. 1095). 
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del consumo, el derecho del seguro), la compatíbilización de las normas
que regulan una cuestión se efectúa en base a un orden normativo
jerárquico, el que rige además de la habitual y natural aplicación de
las reglas de la denominada pirámde jurídica. -

En materia de responsabilidad civil puede señalarse como ejemplo
de posibles colisiones la determinación de cuál es la norma aplicable
en caso de concurrencia del régimen especifico de ciertas responsa-
bilidades agravadas (v. gr., la legislación especial en materia ambiental
-art. 29, LGA 25.675- 0 de residuos industriales -art. 40, ley 25.612-
o de residuos peligrosos -art. 45. ley 24.05 l-) con el sistema general
de la rsponsabilidad objetiva previs to en el Código para la intervención
de cosas y de ciertas actividades (arts. 1719, 1720, l72l, 1722, 1723,
1726, l730, 1731, 1733, 1757, 1758). Tambien pueden plantear colisión
de normas supuestos de tensión entre la aplicación de los principios
de la prevención y precaución ambiental (arts. 2°, 3°, 4°, LGA 25.675)
y los propios de la legislación general de derecho privado patrimonial
(arts. 1710 a 1713). No hay dudas de que prevalece siempre la regla
especial por sobre la regla general.

El artículo establece una jerarquía en la aplicación de las normas
en sentido similar a la prelación que en el ámbito contractual fija el
articulo 963. Se determina el siguiente orden de prioridad:

1°) Se aplican las normas indìsponibles de la ley especial y las
indisponibles del Código (arts. 963, inc. a, y 1709, inc. a). Esta escala
de jerarquías (primero la legislación especial y luego las disposiciones
generales del Código, tanto para la responsabilidad .civil como para
los contratos) surge de armonizar ambos artículos (arts. 963, inc. a,
y 1709, inc. a), que no mantienen el mismo orden ya que el artículo 963,
inciso a., referido a la prelación de normas en los contratos dispone
correctamente que en primer lugar se aplican las normas indisponibles
de la legislación especial y luego las normas indisponibles generales,
y en sentido inverso al artículo 1709, inciso a, se refiere primero a la
ley general indisponible y luego a la ley especial indisponible. Empero
cabe entender que en ambos casos se aplica primero la ley especial
para la responsabilidad civil (v. gr., Ley de Residuos Peligrosos) y
para los contratos (v. gr., la clausula lirnitativa de responsabilidad para
el contrato de servicio de caja de seguridad que prevé el art. l4l4) y
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luego las norrr-ras generales de cada ,materia (las generales de la res-
ponsabilidad civil y las generales de los contratos). _

La referencia de los textos a las normas indisponìbles alude a las
normas imperativas, que estan por encima de la autonomía de la vo-
luntad y no pueden ser dejadas de lado por las partes. Por ejemplo,
la vida y la integridad psíquica y física no son disponibles o renun-
ciables por lo que el consentimiento del damnificado no opera como
eximente de responsabilidad (art. 1720) (V. gr., en el transporte de
personas y cosas -arts. l29l, 1292, 1293-), salvo en materia de res-
ponsabilidad médica (art. 1768) y en la realización de ciertas prácticas
licrtas (por ejemplo, deportes riesgosos -arts. 1719 y 1720-).

2°) Las nonnas de la autonomía de la voluntad y las propias o
particulares de cada tipo contractual (arts. 1709, inc. b, y 963, inc, b).
Se tiene en cuenta lo que las partes acuerdan libremente y la regulación
especrfica de cada contrato que prevalecen por sobre las normas su-
pletorias. Y '

3°) Las normas supletorias de la ley especial y las supletorias del
contrato (arts. 1709, inc. c, 963, inc. c, 958) que rigen cuando las
partes no acordaron nada. “

En materia de reparación del daño contractual el artículo 1082 tam-
bién fija un orden de aplicación de las normas: primero las propias de
cada tipo contractual (por ejemplo, para la reparación de daños deri-
vados del transporte de personas o cosas se acude en primer lugar a
las específicas del contrato de transporte -arts. 1286, 1291, 1293, 1310,
13 ll y concs.-), luego a las norniasgenerales que regulan la extinción,
modificación y adecuación del contrato (Capítulo 13 del Título H del
Libro Tercero) y iinahnente las normas generales de la responsabilidad
(Libro Tercero, Título V, Capítulo 1) (art. 1082). Se advierte que esta
prelación resulta de una interpretación lógica del citado artículo 1082,
inciso a, cuyo texto no sigue ese orden (menciona en primer lugar las
disposiciones generales de los contratos). En los contratos de consumo
las normas deben ser aplicadas según los principios de protección del
consumidor y de acceso al consumo sustentable y, en caso de duda,
tienen prevalencia las reglas de la legislación específica (ley 24.240),
incluso con efecto retroactivo (art. 7°). Siempre tiene primacía la menos
gravosa y la más favorable para el consumidor (art. 1095).
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En los tres casos citados (arts. 963, 1082 y 1709) la mencionada 
interpretación sobre la jerarquía normativa es la que más se adecua a 
la realidad (lo especial prevalece por sobre lo general) y entiende que 
la enumeración de esas escalas legales no es imperativa sino susceptible 
de interpretación judicial. 

IV) Significado de la reforma 

El artículo 1709 confiere un rango jerárquico de aplicación de nor-
mas estableciendo el siguiente orden de prioridad: las normas indis-
ponibles, las normas especiales, la autonomía de la voluntad y las 
normas supletorias. 

SECCIÓN 2' 

FUNCIÓN PREVENTIVA Y PUNICIÓN EXCESIVA 

Art. 1710 Deber de prevención del daño. Toda persona tiene el deber, 
en cuanto de ella dependa, de: 
a) evitar causar un daño no justificado; 
b) adoptar, de buena fe y conforme a las circunstancias, las 

medidas razonables para evitar que se produzca un daño, 
o disminuir su magnitud; si tales medidas evitan o dismi-
nuyen la magnitud de un daño del cual un tercero sería 
responsable, tiene derecho a que éste le reembolse el valor 
de los gastos en que incurrió, conforme a las reglas del 
enriquecimiento sin causa; 

c) no agravar el daño, si ya se produjo. 

I) Resumen 

Se consagra el deber general de actuar para evitar causar a las 
personas y a las cosas un daño no justificado, es decir de adoptar las 
conductas positivas o de abstención conducentes para impedir su pro-
ducción o agravamiento. Ello así en la medida que esa conducta de-
penda de la persona ("en cuanto de ella dependa", dice la norma) y en 
base a los dos parámetros: la buena fe y la razonabilidad, lo que implica 
analizar las circunstancias de cada caso. El inciso a, sienta la regla y 
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el inciso b, proporciona las pautas para su evaluación, teniendo en 
cuenta que existe un derecho general a no actuar y que únicamente 
cuando se configure un abuso de ese derecho (lo que se relaciona con 
el parámetro de lo razonable y la buena fe) puede haber responsabi-
lidad por omisión. De lo contrario se estaría exigiendo el despliegue de 
conductas heroicas43. La acción de prevención, también conocida como 
tutela inhibitoria, puede consistir en una medida cautelar o definitiva 
y tramitar en un proceso autónomo o accesorio de otra pretensión. 

En el ámbito contractual se otorga al contratante razonable, cui-
dadoso y previsor la facultad de suspender el cumplimiento de su 
obligación frente a la amenaza de daño derivada del menoscabo sig-
nificativo de su contratante en su aptitud para cumplir o en su solvencia 
(arts. 961 y 1032). 

Concordancias 

Fuentes y aplicación (art. 1°); principio de buena fe (art. 9°); abuso 
del derecho (art. 10); abuso de posición dominante (art. 11); proceso 
(art. 70); acciones de protección del nombre (art. 71); carácter de las 
normas legales (art. 962); acción preventiva (art. 1711); legitimación 
(art. 1712); sentencia (art. 1713); antijuridicidad (art. 1717); valoración 
de la conducta (art. 1725); supuestos responsables (art. 1749). 

IR) Interpretación de la norma 

111.1) El régimen anterior y la subsistencia de normas 

El Código regula la función preventiva desde el punto de vista 
sustantivo (art. 1710), que es diferente de la legislación procesal. La 
acción requiere que exista un acto o una omisión antijurídica que haga 
previsible la producción de un daño, su continuación o agravamiento 
(art. 1711). Es decir, cuando hay amenaza de un daño, se puede pre-
venirlo. Esta acción da lugar a un proceso cuya finalidad es terminar 
con una sentencia que establezca que ese evento no debe producirse, 

43  LEIVA, Claudio E, La fimción preventiva de la responsabilidad civil en el 
Proyecto de Código Civil y Comercial de la Nación (inédito). 
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En los tres casos citados (arts. 963, 1082 y 1709) la mencionada
interpretación sobre la jerarquía normativa es la que más se adecua a
la realidad (lo especial prevalece por sobre lo general) y entiende que
la enumeración de esas escalas legales no es imperaüva sino susceptible
de interpretación judicial.

IV) Significado de la reforma

El artículo 1709 confiere un rango jerárquico de aplicación de nor-
mas estableciendo el siguiente orden de prioridad: las normas indis-
ponibles, las normas especiales, la autonomía de la voluntad y las
normas supletorias.
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Art. 1710 Deber de prevención del daño. Toda persona tiene el deber,
en cuanto de ella dependa, de:
a) evitar causar un daño no justificado;
b) adoptar, de buena fe y conforme a las circunstancias, las

medidas razonables para evitar que se produzca un daño,
o disminuir su magnitud; si tales medidas evitan o dismi-
nuyen la magnitud de un daño del cual un tercero sería
responsable, tiene derecho a que éste le reembolse el valor
de los gastos en que incurrió, conforme a las reglas del
enriquecimiento sin causa;

c) no agravar el daño, si ya se produjo.

I) Resumen

Se consagra el deber general de actuar para evitar causar a las
personas y a las cosas un daño no justificado, es decir de adoptar las
conductas positivas o de abstención conducentes para impedir su pro-
ducción o agravamiento. Ello así en la medida que esa conducta de-
penda de la persona (“en cuanto de ella dependa”, dice la norma) yen
base a los dos parámetros: la buena fe y la razonabilrdad, lo que implica
analizar las circunstancias de cada caso. El inciso a, sienta la regla y
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el inciso b, proporciona las pautas para su evaluación, teniendo en
cuenta que existe un derecho general a no actuar y que únicamente
cuando se configure un abuso de ese derecho (lo que se relaciona con
el parámetro de lo razonable y la buena fe) puede haber responsabi-
lidad por omisión. De lo contrario se estaría exigiendo el despliegue de
conductas heroícasfl. La acción de prevención, también conocida como
tutela ìnhibitoria, puede consistir en una medida cautelar o definitiva
y tramitar en un proceso autónomo o accesorio de otra pretensión.

En el ámbito contractual se otorga al contratante razonable, cui-
dadoso y prcvisor la facultad de suspender el cumplimiento de su
obligación frente a la amenaza de daño derivada del menoscabo sig-
nificativo de su contratante en su aptitud para cumplir o en su solvencia
(ans. 961 y 1032).

II) Concordancias
Fuentes y aplicación (art. 1°); principio de buena fe (art. 9°); abuso

del derecho (art. 10); abuso de posición dominante (art 11); proceso
(art. 70); acciones de protección del nombre (art. 71); carácter de las
normas legales (art. 962); acción preventiva (art. 1711); legitimación
(art. 1712); sentencia (art. 1713); antijuridicidad (art 1717); valoración
de la conducta (art. 1725); supuestos responsables (art. 1749).

III) Interpretación de la norma

111.1) El régimen anterior y la subsistencia de normas
El Código regula la función preventiva desde el punto de vista

sustantivo (art. 1710), que es diferente de la legislación procesal. I..a
acción requiere que exista un acto o una omisión antijurídica que haga
previsible la producción de un daño, su continuación o agravamiento
(art. 1711). Es decir, cuando hay amenaza de un daño, se puede pre-
venirlo. Esta acción da lugar a un proceso cuya finalidad es terminar
con una sentencia que establezca que ese evento no debe producnse,

43 LEIVA, Claudio F., la fiurción preventiva de la responsabilidad civil en el
Proyecto de Código Civil y Comercial de Ia Nación (inédito).
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

es decir, evita el daño (proceso urgente). Durante ese proceso, pueden 
pedirse medidas cautelares cuya finalidad es adelantar los tiempos del 
proceso (por eso es diferente la cautelar que apunta al tiempo, del 
proceso sustantivo Preventivo que se refiere a evitar el daño)44. 

El código anterior no contemplaba expresamente la tutela de pre-
vención pero su admisión se desprendía de la interpretación integrativa 
y expansiva de varios de sus artículos. Inicialmente estuvo vinculada 
a la protección de la propiedad pero su fuerza expansiva se proyectó . 
a otras esferas. Así, se aceptó la aplicación de la llamada tutela pre-
ventiva o de prevención (también denominada tutela civil inhibitoria 
o tutela inhibitoria o tutela inhibitoria contra daños) en la normati-
va referida al derecho a la intimidad (art. 1071 bis), al daño temido 
(arts. 2499, código derogado, y 623 bis, CPCCN), a las molestias en 
razón de la vecindad (art. 2618), a los interdictos y a las acciones 
confesoria y negatoria (arts. 2795 a 2799 y 2800 a 2806), a la protección 
de los derechos del acreedor hipotecario (arts. 3157 y 3158). Igualmente 
la legislación especial contiene varias disposiciones en sentido similar: 
por ejemplo, la ley 11.723 (Régimen de la Propiedad Intelectual, art. 
79); ley 23.592 (Defensa contra las Discriminaciones, art. 1°); ley 
24.240 (Defensa del Consumidor, art. 52); ley 25.156 (Defensa de la 
Competencia); la Ley General del Ambiente 25.675 prevé los principios 
de prevención y precaución (arts. 2°, 4°, 27, 30); ley 23.551 (de Aso-
ciaciones Profesionales) sobre la conducta antisindical (arts. 53 y 55, 
inc. 4°); el desahucio en el juicio de desalojo (arts. 680 bis y 684 bis, 
CPCCN, y arts. 676 bis y 676 ter, CPCCBA); las acciones posesorias 
(art. 623, CPCCN); la denuncia de daño temido y las medidas de 
seguridad (art. 623 bis, CPCCN) y las reparaciones urgentes (art. 623 
ter, CPCCN); la proscripción de la violencia familiar y a la exclusión 
del hogar conyugal (leyes 24.270 y 24.417 y art. 273, ley 11.723, 
Prov. de Buenos Aires); la suspensión de las asambleas de las socie-
dades comerciales y de la ejecución de sus resoluciones (art. 252, ley 

19.550)45. La ley 24.557 y el decreto 170/96 establecen que la Ase- 

44  Conf. LORENZETII, Ricardo, La tutela inhibitoria, en L. L. 1995-C-1217. 
45  Ver el minucioso detalle de LORENTETTI, Ricardo L., La tutela civil inhibi-

toria, en L. L. 1995-C-1217; NICOLAU, Noemí L., La tutela inhibitoria y el nuevo 

artículo 43 de la Constitución Nacional, en L. L. I996-A-1245. 
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Art. 1710 

guradora de Riesgos del Trabajo está obligada a adoptar las medidas 
legalmente previstas para prevenir eficazmente los riesgos laborales. 
La expresa regulación actual no excluye la vigencia de las normas 
pertinentes de la respectiva legislación especial (v. u., Ley General 
del Ambiente 25.675 y Ley de Defensa del Consumidor 24.240, citadas) 
ni las específicas del nuevo Código que contemplan simaciones par-
ticulares (v. gr.: art. 1973). 

El artículo 1710 en el inciso a, concordando con lo previsto en 
los artículos 1717 y 1749, alude a la omisión dañosa, y el inciso b, 
fija un parámetro general de actuar, de acuerdo a lo razonable y a 
la buena fe, para evitar causar un daño. Se acude a las directivas 
genéricas de ejercer los derechos de buena fe y de modo regular, o 
sea proscribiendo su ejercicio abusivo (arts. 1°, 9°, 10 y 11 del Título 
Preliminar). 

111.2) Jerarquía constitucional 

La jerarquía constitucional del derecho a la prevención deriva de 
los artículos 42 y 43 de la Constitución Nacional, los que expresamente 
prevén la tutela de prevención de los consumidores y usuarios para 
la protección de la relación de consumo, el ambiente, la transparencia 
del mercado y la competencia. La conveniencia y necesidad de su 
regulación en el derecho positivo fue declarada en importantes eventos 
jurídicos (por caso las XXIII Jornadas Nacionales de Derecho Civil 
celebradas en Tucumán en setiembre de 2011). 

111.3) Fundamentos 

Los Fundamentos del Proyecto de Código Civil y Comercial de 
1998, fuente del actual, señalan con claridad que "la prevención tiene 
un sentido profundamente humanista pero, a la vez, es económicamente 
eficiente. Porque la evitación de daños no sólo es valiosa desde la 
perspectiva ética, sino también desde el puro punto de vista macroe-
conómico: por ejemplo, cuando resultan daños personales de la cir-
culación de vehículos, los costos sociales aumentan por la mayor uti-
lización de hospitales públicos, y por la mayor actividad de los servicios 
de policía y de administración de justicia". 

297 

Compartido por: Walter Gonzalves - FD - UNCuyo

OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES

es decir, evita el daño (proceso urgente). Durante ese proceso, pueden
pedirse medidas cautelares cuya finalidad es adelantar los tiempos del
proceso (por eso es diferente la cautelar que apunta ai tiempo, del
proceso sustantivo preventivo que se refiere a evitar el daño)“.

El código anterior no contemplaba expresamente la tutela de pre-
vención pero su admisión se desprendía de la interpretación integrativa
y expansiva de varios de sus artículos. Inicialmente estuvo vinculada
a la protección de la propiedad pero su fuerza expansiva se proyectó
a otras esferas. Así, se aceptó la aplicación de la llarnadatuteia pre-
ventiva o de prevención (también denominada tutela civil inhibitoria
o tutela inhibitoria o tutela inhibitoiia contra daños) en la normati-
va referida al derecho a la intimidad (art. 1071 bis), al daño temido
(arts. 2499, código derogado, y 623 bis, CPCCN), a las molestias en
razón de la vecindad (art. 2618), a los interdictos y a las acciones
confesoria y negatoria (arts. 2795 a 2799 y 2800 a 2806), a la protección
de los derechos del acreedor hipotecario (arts. 3157 y 3158). Igualmente
la legislación especial contiene varias disposiciones en sentido similar:
por ejemplo, la ley 11.723 (Régimen de la Propiedad Intelectual, art.
79); ley 23.592 (Defensa contra las Discrirninaciones, art. l°); ley
24.240 (Defensa del Consumidor, art. 52); ley 25.156 (Defensa de la
Competencia); la Ley General del Ambiente 25.675 prevé los principios
de prevención y precaución (arts. 2°, 4°, 27, 30); ley 23.551 (de Aso-
ciaciones Profesionales) sobre la conducta antisindical (arts. 53 y 55,
inc. 4°); el desahucio en el juicio de desalojo (arts. 680 bis y 684 bis,
CPCCN, y arts. 676 bis y 676 ter, CPCCBA); las acciones posesorias
(art. 623, CPCCN); la denuncia de daño temido y las medidas de
seguridad (art. 623 bis, CPCCN) y las reparaciones urgentes (art. 623
ter, CPCCl\U; la proscripción de la violencia familiar y a la exclusión
del hogar conyugal (leyes 24.270 y 24.417 y art. 273, ley 11.723,
Prov. de Buenos Aires); la suspensión de las asambleas de las socie-
dades comerciales y de la ejecución de sus resoluciones (art. 252, ley
l9.550)45_ La ley 24.557 y el decreto 170/96 establecen que la Ase-

44 Conf: LORENZET'I'l, Ricardo, La tutela inhibitoría, en L. L. 1995-C-1217.
45 Ver el minucioso detalle de LORENZETTI, Ricardo L., La tutela civil inhibi-

toria, en L. L. 1995-C-1217; NICOLAU, Noemí L., La tutela inhibitoria y el nuevo
artículo 43 He la Constitución Nacional, en L. L. 1996-A-1245.
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guradora de Riesgos del Trabajo está obiigada a adoptar las medidas
legalmente previstas para prevem eficazmente los riesgos laborales.
La expresa regulación actual no excluye la vigencia de las noi-mas
pertinentes de la respectiva legislación especial (v. gr., Ley General
del Ambiente 25.675 y Ley de Defensa del Consumidor 24.240, citadas)
ni las específicas del nuevo Código que contemplan situaciones par.
uculares (v. gr.: art. 1973).

El artículo 1710 en el inciso a, concordando con lo previsto en
los artículos 1717 y 1749, alude a la omisión dañosa, v el imiso 1;
fija un parámetro general de actuar, de acuerdo a lo razonable y a
la buena fe, para evitar causar un daño. Se acude a las directivas
genéricas de ejercer los derechos de buena fe y de modo regular, o
sea proscribiendo su ejercicio abusivo (arts. 1°, 9°, 10 y 11 d¢1 Títujo
Preliminar). .

III.2) Jerarquía constitucional

La jerarquía constitucional del derecho a la prevención deriva de
los artículos 42 y 43 de la Constitución Nacional, los que expresamente
prevén la tutela de prevención de los consumidores y usuarios para
la protección de la relación de consumo, el ambiente, la transparencia
del mercado y la competencia. La conveniencia y necesidad de su
regulacion en el derecho positivo fue declarada en importantes eventos
jundicos (por caso las XXIII Jornadas Nacionales de Derecho Civil
celebradas en Tucumán en setiembre de 2011).

III.3) Fundamentos

Los Fundamentos del Proyecto de Código Civil y Ccnxrcial de
l998, fuente del actual,oseñalan con claridad que “la prevencìçìn tiene
un sentido profundamente humanista pero, a la vez, es econóinicarnente
eficiente. Porque la evitación de daños no sólo es valiosa desde la
perspectiva ética, sino también desde el puro punto de vista macroe-
conómico: por cjeJnplo,Ácuando resultan daños personales de la cir-
culación de vehículos, los costos sociales aumentan por la mayor uti-
lización de hospitales públicos, y por la mayor actividad de los servicios
de policía y de administración de justicia".
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

111.4) La prevención y el derecho a la seguridad 

La prevención anida en el deber general de diligencia que pesa 
sobre todo ciudadano, como contrapartida de su derecho a la seguridad, 
de origen constitucional (art. 42, CN), que protege la vida y la salud 
de las personas muy especialmente en la relación de consumo, con-
forme doctrina de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. El 
deber de garantizar esa seguridad recae con más rigor en los prestatarios 
de los servicios públicos, porque la seguridad —que no es una mera 
expresión de deseos del constituyente— debe erigirse "en la máxima 
preocupación" de los particulares que organizan espectáculos públicos 
y de las autoridades que los fiscalizan (voto de la minoría en "Zubeldía" 
y de la mayoría en "Mosca") y de quienes prestan y controlan los 
servicios públicos, sean particulares o el Estado (voto de la mayoría 
en "Bianchi", "Ledesma" y "Uriarte"). La obligación de seguridad en 
la relación de consumo, en cuanto mandato constitucional expreso y 
operativo, impone el deber de prevención, por lo que el prestador debe 
adoptar las medidas acordes y conducentes para evitarlos y "las mí-
nimas medidas de seguridad a su alcance para evitar daños previsibles 

o evitables" (voto de la mayoría en "Uriarte" para el transporte ferro-
viario). O sea debe "evitar la producción del accidente" ("Ledesma" 
para el transporte en subte) no sólo durante la ejecución del contrato, 
sino también en el período precontractual. Por ejemplo, resulta insu- 

46  Ver entre otros: CSJN, 21-3-2006, "Ferreyra, Víctor D. y Ferreyra, Ramón 
cNicov SA s/Daños y perjuicios" y "Caja de Seguros SA c/Caminos del Atlántico", 
Fallos: 329:695 y Fallos: 329:646; 7-11-2006, "Bianchi, Isabel del Carmen pereyra 

• de e/Provincia de Buenos Aires y/u otros", Fallos: 329:4944; GALDÓS, Jorge M., 
Responsabilidad civil de los concesionarios viales y relación de consumo, en PI-
CASSO, Sebastián y VÁZQUEZ FERREYRA, Roberto (dirs.), Ley de Defensa del 

Consumidor. Comentada y anotada, La Ley, Buenos Aires, 2009, t. IL p. 791; CSJN, 
6-3-2007, "Mosca, Hugo A. e/Provincia de Buenos Aires y otros sfDaños y perjuicios", 
Fallos: 330:563, L. L. 2007-B-363; 22-4-2008, "Ledesma, María Leonor c/Metrovías 
SA", Fallos: 331:819; 9-3-10, "Uriarte, M. H. c/Transportes Metropolitanos General 
Roca", Fallos: 333:203; R. C. y S. 2010-IV-61, con nota de SAGARNA, Feniando 
Alfredo, El deber de seguridad de la empresa ferroviaria en un fallo de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación; CSJN, 20-12-2011, "Migoya, Carlos Alberto e/Pro-
vincia de Buenos Aires y otros s/Daños y perjuicios", ARBUR/84373/2011; 20-12-
2011, "Molina, Alejandro A. c/Santa Fe, Prov. de", AR1JUR/184375/2011 (ambos 
para espectáculos deportivos). 
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ficiente como medida de prevención y de información de los riesgos 
que el concesionario vial coloque un cartel en la ruta para indicar la 
presencia de animales sueltos ("Bianchi"). También es responsable el 
prestador del servicio por la omisión en impedir que el tren en marcha 
circule con las puertas correctamente cenadas para que los pasajeros 
no viajen en lugares peligrosos ("Uriarte"); que el ascenso y descenso 
en los vagones sea ordenado sin aglomeraciones o tumultos ("Ledes-
ma"); que en las inmediaciones del estadio se produzcan daños cau-
sados por hinchas que ingresaron por deficiencia en el control del 
acceso ("Mosca"). Todo este cartabón de conducta exigible se sustenta 
en el trípníte confianza del usuario —apariencia jurídica (de que el 
prestador del servicio se ocupará de su seguridad evitando los riesgos 
previsibles)— buena fe y razonabilidae. 

111.5) Descripción de la norma. Las acciones previstas 

1. En su acepción lingüística la prevención se ocupa de "preparar 
las cosas necesarias para evitar daños"ts. El Diccionario de la Real 
Academia define al verbo "evitar" como "apartar algún daño, peligro 
o molestia, impidiendo que suceda"; por su lado, "impedir" significa 
"huir de incurrir en algo", y "huir", "alejarse de personas, animales 
o cosas para evitar un daño". El deber de actuar por acción u omisión 
puede consistir en evitar o impedir el daño futuro, hacer cesar el daño 
actual, disminuir la magnitud y disminuir la extensión de las conse-
cuencias del daño que comenzó a producirse. 

2. Agravar un daño es un supuesto que puede comprender varias 
situaciones ya nue el agravamiento puede aumentar su magnitud, ex-
tensión o prolongar sus efectos temporales o espaciales. El Diccionario 

de la Real Academia define la "magnitud" como "el tamaño de un 
cuerpo; la grandeza, excelencia o importancia de algo; la propiedad 
física que puede ser medida", es decir, vincula el daño con su entidad. 
La magnitud del daño se relaciona con el aspecto cualitativo (la medida 

47  Ver fallos citados supra. 
48  N1COLAU, Noemí L., Prevención de daños derivados del accionar empresario, 

en Revista de Derecho de Daños, N° 2008-2, Prevención del daño, Rubinzal-Culzoni, 
Santa Fe, p. 348. 
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lII.4) La prevención y el derecho a la seguridad
La prevención anida en el deber general de diligencia que pesa

sobre todo ciudadano como contrapartida de su derecho a la seguridad,
de origen constitucional (art. 42, CN), que protege la vida y la salud
de las personas muy especialmente en la relación de consumo, con-
forme doctrina de la Corte Suprema de Justicia de la Nación@ El
deber de garantizar esa seguridad recae con más rigor en los prestatarios
de los servicios públicos, porque la seguridad -que no es una mera
expresión de deseos del constituyente- debe erígirse “en la maxima
preocupación” de los particulares que organizan espectáculos públicos
y de las autoridades que los fiscalizan (voto de la minoría en “Zubeldía”
y de la mayoría en “Mosca”) y de quienes prestan y controlan los
servicios públicos, sean particulares o el Estado (voto de la mayoría
en “Bianchi”, “Ledesma” y “Uríarte”). La obligación de seguridad en
la relación de consumo, en cuanto mandato constitucional expreso y
operativo, impone el deber de prevención, por lo que el prestador debe
adoptar las medidas acordes y conducentes para evítarlos y “las mí-
nimas medidas de seguridad a su alcance para evitar daños previsibles
o evitables" (voto de la mayoría en “Uriarte” para el transporte ferro-
viario). O sea debe “evitar la producción del accidente” (“Ledesma”
para el transporte en subte) no sólo durante la ejecución del contrato,
sino también en el período precontractual. Por ejemplo, resulta insu-

4° Ver entre otros: CSJN, 21-3-2006, “Ferreyra Víctor D. y Ferreyra, Ramón
cfVicov SA s/Daños y perjuicios” y “Caja de Seguros SA c/Caminos del Atlántico”,
Fallos: 329:695 y Fallos: 329:646; 7-11-2006, “Bianchi, Isabel del Carmen Pereyra
de c/Provincia de Buenos Aires y/u otros”, Fallos: 32914944; GALDÓS, Jorge M.,
Responsabilidad civil de los concesionarios viales y relación de consumo, en PI-
CASSO, Sebastián y VÁZQUEZ FERREYRA, Roberto (di.rs.), Ley de Defensa del
Consumidor. Comentada y anotado, La Ley, Buenos Aires, 2009, t. ll, p. 791; CSJN,
6-3-2007, “Mosca, Hugo A. c/Provincia de Buenos Aires y otros s¡Daños y perjuicios”,
Fallos: 3302563, L. L. 2007-B-363; 22-4-2008, “Ledesma María Leonor c/Metrovías
SA”, Fallos: 331:819; 9-3-10, "Uriarte, M. H, c/Transportes Metropolitanos General
Roca”, Fallos: 333:203; R. C. y S. 2010-IV-61, con nota de SAGARNA, Fernando
Alfredo, El deber de seguridad de la empresa ferroviaria en un fallo de la Corte
Suprema de Justicia de la Nación', CSJN, 20-12-2011, “Migoya, Carlos Alberto c/Pro-
vincia de Buenos Aires y otros s/Daños y perjuicios”, AR/JUR/84373/2011; 20-12-
2011, “Molina, Alejandro A. c/Santa Fe, Prov. de", AR/lURƒ184375/2011 (ambos
para espectáculos deportivos).
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ñciente como medida de prevención y de información de los riesgos
que el concesionario vial coloque un cartel en la ruta para indicar la
presencia de animales sueltos (“Bìanchi”). También es responsable el
prestador del servicio por la omisión en impedir que el tren en marcha
circule con puertas correctamente cerradas para que los pasajeros
no viajen en lugares peligrosos (“U1'ìarte”); que el ascenso y descenso
en los vagones sea ordenado sin aglomeraciones o tumultos (“Ledes-
ma”); que en las inmediaciones del estadío se produzcan daños cau-
sados por hinchas que ingresaron por deñciencia en el control del
acceso (“Mcsca”). Todo este cartabón de conducta exigible se sustenta
en el trípode confianza del usuario -apariencia jurídica (de que el
prestador del servicio se ocupará de su seguridad evitando los riesgos
previsib1es)- buena fe y razonabilidad”.

III.5) Descripción de la norma. Las acciones previstas

1. En su acepción lingüística la prevención se ocupa de “preparar
las cosas necesarias para evitar daños”48. El Diccionario de la Real
Academia define al verbo “evitar” como “apartar algún daño, peligro
0 molestia, impidiendo que suceda”, por su lado, “impedir” significa
“him” de 'H1Cl-HTÍI 611 211g0”, Y “huir”, “alejarse de personas, animales
o cosas para evitar un daño”. El deber de actuar por acción u omisión
puede consistir en evitar o impedir el daño futuro, hacer cesar el daño
actual, disminuir la magnitud y disminuir la extensión de las conse-
cuencias del dzåo que comenzó a producirse,

2. Agravar un daño es un supuesto que puede comprender varias
situaciones ya que el agravamiento puede aumentar su magnitud, ex-
tensión o prolorgar sus efectos temporales o espaciales, E1 Djgggm;-¿O
de la Real Academia define la “magnitud” como “el tamaño de un
cperpo; la grandeza, excelencia o importancia de algo; la propiedad
fisica que puede ser medida”, es decir, vincula el daño con su entidad.
La rnagnítud del daño se relaciona con el aspecto cualitativo (la medida

47 Ver fallos cilzdos supra.
43 IÍIICOLAÍJ, Noemi' L., Prevención de daños derivados del accionar empresario,

en Revista de Derecho de Danos, N” 2008-2, Prevención del daño, Rubinzal-Culzoni,
Sarita Fe, p. 348. ,
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del perjuicio) pero también con su extensión o su prolongación por lo 
que se advierte que la tutela preventiva comprende todas las etapas y 
supuestos de evitación de la dañosidad. Una de las acepciones del Dic-

cionario de "extensión" se refiere a "hacer algo que aumente su super-
ficie", lo que se relaciona con el tamaño; pero otros significados importan 
también "hacer algo que ocupe más lugar o espacio que el que antes 
ocupaba", "esparcir, desparramar lo que está amontonado, junto o es-
peso", los que vinculan la extensión del daño con su prolongación tem-
poral o espacial (art. 1710, Mes, a, y b). Por lo demás también se prevé 
el supuesto de que en el marco de una situación jurídica la víctima 
impida el agravamiento del daño que ya comenzó a producir efectos 
nocivos (art. 1710, inc. c). Esta interpretación se corresponde con las 
actuales previsiones del Código que caracterizan al hecho jurídico como 
el acontecimiento que puede producir, modificar o extinguir no sólo 
relaciones jurídicas sino también situaciones jurídicas46  (arts. 257 y 258). 
El deber de prevención-evitación comprende el daño causado por un ter-
cero'''. Una vez que el daño se produjo comienza a operar autónomamente 
la tutela resarcitoria en base al artículo 1749 y, en su caso, de ser posible, 
la tutela preventiva para detener el perjuicio o evitar su agravación. Si 
las medidas preventivas adoptadas importan un beneficio económico 
para quien hubiera padecido el daño que se evitó producir o agravar, 
el sujeto que ejecutó las medidas tiene derecho al reembolso de los 
gastos según el régimen del enriquecimiento sin causa (arts. 1794, 1795). 

3. El módulo de comportamiento se emplaza, primero, en el ámbito 
de la antijuridicidadn  y encuentra su fundamento en el "mínimo sentido 

de solidaridad humana y amor al prójimo"52, "en el deber de coope- 

" RIVERA, Julio César, Instituciones de Derecho Civil. Parte general, Abete-
do-Perrot, Buenos Aires, 1998, t. I, p. 287; CIFUENTES, Santos, Negocio jurídico, 

Astrea, Buenos Aires, 2004, p. 18. 
5° PARELLADA, Carlos A., Causalidad y actos omisivos (o conducta inerte), 

en Revista de Derecho de Daños, N° 2003-2, Relación de causalidad en la respon-

sabilidad civil, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, p. 103. 
51  BUERES, Alberto J. y CALVO COSTA, Carlos A., Omisiones puras, ilicitud 

objetiva (amplia) y abuso del derecho, en Revista de Derecho de Daños, N° 2007-2, 
La omisión en el Derecho de Daños, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, p. 30. 

52  ZAVALA DE GONZÁLEZ, Matilde, Resarcimiento de daños, Hammurabi, 
Buenos Aires, 1999, p. 346. 
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ración, información y advertencia del daño"53  y, esencialmente, en el 
abuso de derecho, ya que hay obligación jurídica de obrar siempre 
que la abstención no implique el ejercicio abusivo de la libertad de 
actuar o no actuar'''. La pauta de valoración es la prudencia y razo-
aabilidad, completadas con la buena fe (art. 1710, inc. b), ya que hay 
deber de evitar el daño en cuanto depende de la persona (art. 1710), 
lo que implica que es susceptible de ser interpretado "normativamente" 
(en cuanto le esté impuesto el control jurídico) o "tácticamente" (en 
cuanto tenga posibilidad de hacerlo)55. Una vez comprobada la anti-
juridicidad de la conducta (la omisión o la acción dañosa) debe pro-
cederse al análisis de la relación causal, lo que es más complejo cuando 
se trata de la omisión simple. Aquí las opiniones están divididas. Una 

posición sostiene que ante una situación de peligro que es imputable 
a un sujeto (un acto de abstención simple, v. gr., cruzarse los brazos 
ante la persona que se ahoga) "esa actitud no es normalmente ni en 
abstracto una condición idónea o adecuada para producir la muerte o 
lesiones"56. Por ello el omitente no siempre responde por el resultado 
total, sino por el que guarda adecuada conexión causal; por ejemplo 
en el abandono de personas que desencadena en heridas o muerte 
normalmente no se responde por esa consecuencia, sino por el abandono 
en sí, que es la conducta omitida. Lo que -empero- no quiere decir 
que en algún supuesto no pueda resultar obligado a responder por el 
resultado final; hay que sujetarse al principio de la causalidad adecuada 
y la indemnización debe ser fijada prudencialmente por el juez, con 
un criterio análogo al que se aplica en los casos de pérdida de chances 
de evitación del daño, indemnización que no es el daño en sí sino 
sólo la chance misma"57. Otro criterio intermedio sostiene que es ne- 

53  DE LORENZO, Miguel Federico, El daño injusto en la responsabilidad civil, 
Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1996, p. 191. 

54  :LA-LAMBÍAS, Jorge J., Tratado de Derecho Civil. Obligaciones, Abeledo-Perrot, 
Buenos Aires, 1993, t. O, p. 628. 

55  PARELLADA, Causalidad y actos omisivos (o conducta inerte) cit., p. 116. 
56  ORGAZ, Alfredo, La culpa (actos ilícitos), Lerner, Buenos Aires, 1970, p. 110. 
57  ORGAZ, La culpa (actos ilícitos) cit., p. 110; ZAVALA DE GONZÁLEZ, 

Ma624P M Responsabilidad civil por actos ilícitos de omisión, en Doctrina 1980-
111-796; KEMELMAJER DE CARLUCCI, Aída, en BELLUSCIO, Augusto C. (dir.) 
y ZAiNNONI, Eduardo A. (coord.), Código Civil y leyes complementarias. Comentado, 
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del perjuicio) pero también con su extensión o su prolongación por lo
que se advierte' que la tutela preventiva comprende todas las etapas y
supuestos de evitación de la dañosidad. Una de las acepciones del Dic-
cionario de “extensión” se refiere a “hacer algo que aumente su super-
ficie”, lo que se relaciona con el tamaño; pero otros significados importan
también “hacer algo que ocupe más lugar o espacio que el que antes
ocupaba”, “esparcir, desparramar lo que está amontonado, junto o es-
peso”, los que vinculan la extensión del daño con su prolongación terra
poral o espacial (art. 1710, incs. a, y b). Por lo demás también se prevé
el supuesto de que en el marco de una situación jurídica la víctima
impida el agravamiento del daño que ya comenzó a producir efectos
nocivos (art. 1710, inc. c). Esta interpretación se corresponde con las
actuales previsiones del Código que caracterizan al hecho jurídico como
el acontecimiento que puede producir, modificar o extinguir no sólo
relaciones jurídicas sino también situaciones jurídicas” (arts. 257 y 258).
El deber de prevención-evitación comprende el daño causado por un ter-
cero5°. Una vez que el daño se produjo comienza a operar autónornarnente
la tutela resarcitoria en base al artículo 1749 y, en su caso, de ser posible,
la tutela preventiva para detener el perjuicio o evitar su agravación. Si
las medidas preventivas adoptadas importan un beneficio económico
para quien hubiera padecido el daño que se evitó producir o agravar,
el sujeto que ejecutó las medidas tiene derecho al reembolso de los
gastos según el régimen del enriquecimiento sin causa (arts. 1794, 1795).

3. El módulo de comportamiento se emplaza, primero, en el ámbito
de la antijuridicidadsl y encuentra su fundamento en el “mínimo sentido
de solidaridad humana y amor al prójimo”52, “en el deber de coope-

49 RIVERA, Julio César, Instituciones de Derecho Civil. Parte general, Abele-
do-Perrot, Buenos Aires, 1998, t. 1, p. 287; CIFUENTES, Santos, Negocio jurídico,
Astrea, Buenos Aires, 2004, p. 18. `

5° PARELLADA, Carlos A., Causalidad y actos omisivos (o conducta inerte),
en Revista de Derecho de Daños, N” 2003-2, Relación de causalidad en la respon-
sabilidad civil, Rubinzal-Culzoni, Santa Pe, p. 103. .

51 BUERES, Alberto J. y CALVO COSTA, Carlos A., Omisiones puras, ilicitud
objetiva (amplia) y abuso del derecho, en Revista de Derecho de Daños, N° 2007-2,
La omisión en el Derecho de Daños, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, p. 30.

52 ZAVALA DE GONZÁLEZ, Matilde, Resarcimiertro de daños, l-lammurabi,
Buenos Aires, 1999, p. 346.
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ración, información y advertencia del daño”53 y, esenciahnente, en el
abuso de derecho, ya que hay obligación jurídica de obrar siempre
que la abstención no implique el ejercicio abusivo de la libertad de
actuar o no actuar”. La pauta de valoración es la prudencia y razo-
nabilidad, completadas con la buena fe (art. 1710, inc. b), ya que hay
deber de evitar el daño en cuanto depende de la persona (art. 1710),

que implica que es susceptible de ser interpretado “normativamente”
(en cuanto le esté impuesto el control jurídico) 0 “tácticamente” (en
cuanto tenga posibilidad de hacer1o)55. Una vez comprobada la anti-
juiidicidad de la conducta (la omisión o la acción dañosa) debe pro-
mderse al análisis de la relación causal, lo que es más complejo cuando
se trata de la omisión simple. Aquí las opiniones están divididas. Una
posición sostiene que ante una situación de peligro que es imputable
a un sujeto (un acto de abstención simple, v. gr., cruzarse los brazos
ante la persona que se ahoga) “esa actitud no es normalmente ni en
abstracto una condición idónea o adecuada para producir la muerte o
lesiones”56. Por ello el ornítente no siempre responde por el resultado
total, sino por el que guarda adecuada conexión causal; por ejemplo
en el abandono de personas que desencadena en heridas o muerte
normalmente no se responde por esa consecuencia, sirio por el abandono
en si', que es la conducta omitida. Lo que -empero- no quiere decir
que en algún supuesto no pueda resultar obligado a responder por el
resultado final; hay que sujetarse al principio de la causalidad adecuada
y “la indemnización debe ser fijada pmdencialmente por el juez, con
un Criterio análogo al que se aplica en los casos de pérdida de chances
de evitación del daño, indemnización que no es el daño en si sino
sólo la chance misma”57. Otro criterio intermedio sostiene que es ne-

53 DE LORENZO, Miguel Federico, El daño injusto en la responsabilidad civil,
Abeìezio-Perrot, Buenos Aires, 1996, p. 191.

f“'ï_.i..AMBÍAS, Jorge I., Tratado de Derecho Civil. Obligaciones, Abeledo-Perrot,
Buenos Aires, 1993, t. Ill, p. 623.

55 PARELLADA, Causalidad y actos omisivos (o conducta inerte) cit., p. 116.
5'* ORGAZ, Alfredo, La culpa (actos ilícitos), Lerner, Buenos Aires, 1970, p. 110.
S oRGAz, La «arpa (ams ritmos) eii., p. 110-, ZAVALA DE GONZALEZ,

Ma@-de M., Resporisabilídad civil por actos ilícitos de omisión, en Doctrina 1930-
III-796; IQEMELMAJER DE CARLUCCI, Aída, en BELLUSCIO, Augusto C. (dir)
y ZANNONI, Eduardo A. (coord.), Código Civil y leyes complementarias. Comentado,
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cesario efectuar la valoración en dos pasos: primero, determinar si la 
omisión era idónea para producir el resultado y, en segundo lugar, si 
las circunstancias fueron conocidas por el omitente; por ejemplo, que 
la omisión de auxilio era idónea para provocar la muerte, en cuyo 
caso integra la acción y la relación causal es plena36. Una tercera 

posición, que prevalece, sostiene que no es posible dar respuestas ab-
solutas o completas, emendiendo que normalmente la omisión influye 
como concausa del daño ocurrente y puede "existir causalidad con-
junta o acumulativa, concausalidad o frustración de una chance (su-
puesto que también reclama causalidad)"". Se agrega que resulta con-
trario a la razonabilidad jurídica que alguien pueda sostener que su 
omisión es inocua, cuando su acción podía impedir el daño. Con el 
mismo grado de regularidad y ordinariedad con que se juzga la ade-
cuación de una causa o condición activa puede juzgarse la adecua-
ción de una omisión. Si una persona está herida de muerte y otro la 
abandona, desangrándose, esta segunda conducta omisiva constituye 
causa acumulativa o concurrente con la que puso quien lo llevó a ese 
estadow. 

La solución receptada por el Código se vincula con la tercera pos-
tura: corresponde aplicar las reglas de la causalidad adecuada, en los 
términos de los artículos 1726, 1727 y concordantes. Ello sin soslayar 
que la dificultad que presenta la cuestión de la relación causal en el 
hecho omisivo reside en que, rara vez, la omisión es la causa exclusiva, 
sino que el daño es el efecto conjunto de la omisión del agente con 
el actuar de un tercero61. 

anotado y concordado, artículos 1066 a 1216, Asa-ea, Buenos Aires, p. 101; TEJE-

RÍAN, Wencesalao, Culpa por omisión, en Temas de responsabilidad civil, en honor 
al Dr. Augusto More/lo, Platense, La Plata, 1981, este autor afirma que sólo se responde 
en caso de dolo del omitente. 

58  BREBBIA, Roberto EL, Hechos y actos jurídicos, Astrea, Buenos Aires, 1979, 
p. 108. 	 • 

59 BUERES y CALVO COSTA, Omisiones puras, ilicitud objetiva (amplia) y 
abuso del derecho cit., p. 30; PARELLADA, Causalidad y actos omisivos (o conducta 
inerte) cit., p. 118. 

60 PARELLADA, Causalidad y actos omisivos (o conducta (nene) cit., p. 118. 
61  LORENZETTI, Ricardo L., Accidentes de tránsito y responsabilidad del Estado 

por omisión, en Revista de Derecho de Daños, N' 1, Accidentes de tránsito — 1, 
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111.6) Requisitos de procedencia de la acción preventiva 

1. Se distinguen varios modos generales de actuar u obrar jurídi-
camente. Una clasificación diferencia entre: 1) los actos de comisión, 
acción o ejecución: son comportamientos positivos que causan un daño 
injustificado por acción; 2) los actos de comisión por omisión o de 
abstención en la acción: el autor se abstiene de adoptar las precauciones 
necesarias para que su actividad no cause daños, y 3) los actos de 
omisiones simples y puras u omisiones lícitas puras: se trata de las 
meras abstenciones62. Otra clasificación distingue entre: 1) los actos 
ilícitos positivos y 2) los actos ilícitos negativos. En los actos ilícitos 
positivos el acto ilícito está prohibido de modo expreso o tácito. Los 
ilícitos negativos pueden subclasificarse en: a) los actos ilícitos en la 
acción o de comisión por omisión u omisión en la abstención; b) los 
actos de omisión pura y simple u omisión ilícita pura63. En el primer 
caso, en los actos de comisión por omisión, se prohíbe un efecto y el 
daño se provoca positivamente pues la omisión determina su propio 
proceso causal (v. gr., golpear, matar), o negativamente (la enfermera 
que no le suministra un medicamento al enfermo; el peatón que no 
avisa al ciego que camina hacia un pozo, la madre que no amamanta 
a su hijo recién nacido). El autor se abstiene de adoptar las medidas 
necesarias para que su actividad no cause daños (la empresa de fe-
rrocarriles que no coloca las barreras necesarias); el hecho negativo 
es empleado como medio para dañar y el agente creó o contribuyó a 
crear la situación de peligro que después ocasionó el daño. La causa 
adecuada del resultado es justamente la omisión misma. En cambio 
en las omisiones ilícitas puras y simples (actos ilícitos negativos) el 
autor deja que ocurra el acontecimiento que no contribuyó a causar 
y que le es extraño. Éste es el quid de la omisión antijurídica que 
radica en no hacer algo no sólo cuando la ley impone obligatoriamente 

Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, p. 67; SCJ de Mendoza, sala I, 18-10-96, "Norton, María 
c/Municipalidad de Godoy Cruz", voto de la Dra. Kemelmajer de Carlucci, L. L. 
1997-8 -92. 

62  MOSSET ITURRASPE, Jorge, Responsabilidad por daños, Rubinzal-Culzoni, 
Santa Fe, 1998, p. 4. 

63  CALVO COSTA, Derecho de las Obligaciones. Derecho de Daños. 2 cit., 
p. 70. 
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cesario efectuar la valoración en dos pasos: primero, determinar si la
omisión era idónea para producir el resultado y, en segundo lugar, si
las circunstancias fueron conocidas por el omitente; por ejemplo, que
la omisión de auxilio em idónea para provocar la muerte, en cuyo
caso integra la acción y la relación causal es plena”. Una tercera
posición, que prevalece, sostiene que no es posible dar respuestas ab-
solutas o completas, entendiendo que normalmente la omisión influye
como concausa del daño ocurrente y puede “existir causalidad con-
junta o acumulativa, concausalidad o frustración de una chance (su-
puesto que también reclama causalidad)”59. Se agrega que resulta con-
trario a la razonabilidad jurídica que alguien pueda sostener que su
omisión es inocua, cuando su acción podía impedir el daño. Con el
mismo grado de regularidad y ordinariedad con que se juzga la ade-
cuación de una causa o condición activa puede juzgarse la adecua-
ción de una omisión. Si una persona está herida de muerte y otro la
abandona, desangrándose, esta segunda conducta omísiva constituye
causa acumulativa o concurrente con la que puso quien lo llevó a ese
estado”.

La solución receptada por el Código se vincula con la tercera pos-
tura: corresponde aplicar las reglas de la causalidad adecuada, en los
términos de los artículos 1726, 1727 y concordantes. Ello sin soslayar
que la dificultad que presenta la cuestión de la relación causal en el
hecho omisivo reside en que, rara vez, la omisión es la causa exclusiva,
sino que el daño es el efecto conjunto de la omisión del agente con
el actuar de un terceroól.

anotado y concordado, anícuìos 1066 a 1216, AstreH¬ BUCWS Aì'¬5¬ P- 101; TEÍE-
RÍAN, Wencesalao, Culpa por omisión, en Temas de responsabiäahd civil, en honor
al Dr. Augusto Morello, Platense. La Plata, 1931, este autor afirrna que sólo se responde
en caso de dolo del omitente

53 BREBBIA, Roberto H., Hechos y actos jufidicos, Astrea, Buenos Aires, 1979,
p. 103. -

5° BUERES y CALVO COSTA, Omisiones puras, ilicitud oòjertva (amplia) y
abuso del derecho cit., p. 30; PARELLADA, Causalídad y actos omirívos (o conducta
inerte) cit., p. 118.

5° PARELLADA, Causalidad y actos omísivos (o conducta inerte) cit., p. 118.
51 LORENZETTI, Ricanio L., Accidertres de rráiuito y responsabilidad del Estado

por omisión, en Revista de Derecho de Daños, N° 1. ÁCC¡¿B11-WS df? ffáfl-"'10 “ ¡›
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IIL6) Requisitos de procedencia de la acción preventiva
1. Se distinguen varios modos generales de actuar u obrar jurídi-

camente. Una clasificación diferencia entre: 1) los actos de comisión,
acción o ejecución: son comportamientos positivos que causan un daño
injustificado por acción; 2) los actos de comisión por omisión o de
abstención en la acción: el autor se abstiene de adoptar las precauciones
necesarias para quesu actividad no cause daños, y 3) los actos de
omisiones simples y puras u omisiones lícitas putas: se trata de las
meras abstencionesfiz. Otra clasificación distingue entre: 1) los actos
ilícitos positivos y 2) los actos ilícitos negativos. En los actos ilícitos
positivos el acto ilícito esta prohibido de modo expreso o tácito. Los
ilícitos negativos pueden subclasificarse en: a) los actos ilícitos en la
acción o de comisión por omisión u omisión en la abstención; b) los
actos de omisión pura y simple u omisión ilícita pura”. En el primer
caso, en los actos de comisión por omisión, se prohíbe un efecto y el
daño se provoca positivamente pues la omisión determina su propio
proceso causal (v. gr., golpear, matar), o negativamente (la enfermera
que no le suministra un medicamento al enfermo; el peatón que no
avisa al ciego que camina hacia un pozo, la madre que no amamanta
a su hijo recién nacido). El autor se abstiene de adoptar las medidas
necesarias para que su actividad no cause daños (la empresa de fe~
rrocarriles que no coloca las barreras necesarías); el hecho negativo
es empleado como medio para dañar y el agente creó o contribuyó a
crear la situación de peligro que después ocasionó el daño. La causa
adecuada del resultado es justamente la omisión misma. En cambio
en las omisiones ilícitas puras y simples (actos ilícitos negativos) el
autor deja que ocurra el acontecimiento que no contribuyó a causar
y que le es extraño. Éste es el quid de la omisión antijurídica que
radica en no hacer algo no sólo cuando la ley impone obligatoriamente

Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, p. 67; SCJ de Mendoza, sala I, 18-10-96, “Norton, María
c/Municipalidad de Godoy Cruz", voto de la Dra. Kemelmajer de Carlucci, L. L.
1997«B-92.

62 MOSSET ITURRASPE, Jorge, Responsabilidad por daños, Rubinzal-Culzoní,
Santa Fe, 1998, p. 4.

53 CALVO COSTA, Derecho de ias Obligaciones. Derecho de Daños, 2 cit.,
p. 70.
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la conducta de acción (v. gr., el abandono de personas previsto en los 
arts. 106 a 108 del Código Penal), sino también cuando la conduc-
ta omitida es exigible de acuerdo a la totalidad del ordenamiento, al or-
den público, la buena fe y el abuso del derecho. El agente permane-
ce inactivo frente a un proceso causal que le es ajeno pero no inter-
viene y deja que suceda, infringiendo el principio general de diligencia. 
El supuesto estaba previsto en el artículo 1074 del código derogado 
y ahora lo está en el deber general de no dañar a otro (art. 1716) y 
en el especial de evitar producirlo (antes) o agravarlo (después de 
sucedido). 

2. El principio de prevención constituye, en cuanto principio, un 
mandato indeterminado que deberá concretarse en cada caso, según 
sus singularidades (v. gr., conduzca el automotor con precaución), y que 
se suma —fortaleciendo— la regla especial que pueda regirlo (v. gr., no 
superar la velocidad máxima de 60 km/h en las avenidas —art. 51, 
inc. a, ap. 2, ley 24.449—), operando de modo autónomo cuando la 
regla no previó el supuesto particular (v. gr., circular con precaución 
ante la proximidad de un centro que alberga personas con capacidades 
diferentes o de una escuela). 

111.7) Consecuencias del incumplimiento. El acto ilícito 

Hacer lo proscripto y no hacer lo exigible convierten la conducta 
obrada y la omitida en acción y omisión antijurídica por vulneración 
del deber general de no dañar (art. 1716) y del deber particular de no 
dañar en el caso en concreto cuando —pudiendo— no se evitó el daño 
(art. 1710). 

Esa conducta ilícita de acción o abstención (art. 1749) puede 
dar lugar a la tutela resarcitoria si se configuran los restantes pre-
supuestos de la responsabilidad civil y media relación de causalidad 
adecuada. 

IV) Significado de la reforma 

Se contempla expresamente la función preventiva de la responsa-
bilidad civil, estableciéndose los requisitos, los deberes pata evitar 
causar o agravar el daño futuro o el daño en curso. La omisión de  

ejecutar el deber de prevención o la realización de la conducta de 
abstención constituye un ilícito extracontractual. 

Art. 1711 Acción preventiva. La acción preventiva procede cuando una 
acción u omisión antijurídica hace previsible la producción 
de un daño, su continuación o agravamiento. No es exigible 
la concurrencia de ningún factor de atribución. 

I) Resumen 

El Código contempla la función preventiva, aplicable tanto al campo 
patrimonial como extrapatrimonial, en los derechos personalísimos, 
en los contratos, es decir, se le reconoce un ámbito muy amplio (art. 
1710) y luego establece los requisitos sustantivos para su procedencia 
(art. 1711), mencionando cada presupuesto de la responsabilidad. Debe 
probarse la autoría (acción u omisión), amenaza de daño, nexo causal 
entre esa amenaza y el interés del titular. Ello da lugar a un proceso 
con la finalidad de detener el curso dañoso. Durante ese proceso se 
pueden pedir medidas cautelares que, reguladas en los códigos de pro-
cedimiento, adelantan el tiempo del proceso. 

II) Concordancias 

Deber de prevención del daño (art. 1710); legitimación (art. 1712); 
sentencia (art. 1713). Ley de Propiedad Intelectual 11.723 (art. 79). 
Ley 23.551 (arts. 53 y 55, inc. 4°). Ley de Defensa contra las Discri-
minaciones 23.592 (art. 1°). Ley de Defensa del Consumidor 24.240 
(art. 52). Ley de Defensa de la Competencia 25.156. Ley General del 
Ambiente 25.675 (arts. 2°, 40, 27, 30). 

111) Interpretación de la norma 

111.1) Caracterización 

"La tutela sustancial inhibitoria tiene como objeto directo la pre-
vención del daño mediante una orden para impedir (en caso de amenaza 
de lesión) o bien para que cese su producción (si la actividad ofensiva 

Art. 1711 OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 
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la conducta de acción (v. gr., el abandono de personas previsto en los
arts. 106 a 108 del Código Penal), sino también cuando la conduc-
ta omitida es exigible de acuerdo a la totalidad del ordenamiento, al or-
den público, la buena fe y el abuso del derecho. El agente permane-
ce inacnvo frente a un proceso causal que le es ajeno pero no inter-
viene y deja que suceda, infringiendo el principio general de diligencia.
El supuesto estaba previsto en el artículo 1074 del código derogado
y ahora lo está en el deber general de no dañar a otro (art. 1716) y
en.e1 especial de evitar producirlo (antes) o agravarlo (después de
sucedido).

2. H principio de prevención constituye, en cuanto principio, un
mandan: indeterminado que deberá concretarse en cada caso, según
sus singularidades (v. gr., conduzca el automotor con precaución), y que
se suma -forta1eciendo- la regla especial que pueda regirlo (v. gr., no
superar la velocidad máxima de 60 km/h en las avenidas -art. 51,
inc. a, ap. 2, ley 24.449-), operando de modo autónomo cuando la
regla no previó el supuesto particular (v. gr., circular con precaución
ante la proximidad de un centro que alberga personas con capacidades
diferentes o de una escuela). -

IIL7) Consecuencias del incumplimiento. 'El acto ilícito

Hacer lo proscripto y no hacer lo exigible convierten la conducta
obrada y la omitída en acción y omisión antijurídica por vuhieración
del deber general de no dañar (art. l716) y del deber particular de no
dañar en ei caso en concreto cuando -pudiendo- no se evitó el daño
(art. 1710). 7

Esa conducta ilícita de acción o abstención (art. 1749) puede
dar lugar a ia tutela resarcitoria si se configuran los restantes pre-
supuestos de la responsabilidad civil y media relación de causalidad
adecuada.

IV) Signiñcado de la reforma

Se contempla expresamente la función preventiva de la responsa-
bilidad civil, estableciéndose los requisitos, los deberes para evitar
causar o agravar el daño futuro o el daño en curso. La omisión de
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ejecutar el deber de prevención o la realización de la conducta de
abstención constituye un ilícito extracontractual.

Art. 1711 Acción preventiva. La acción preventiva procede cuando una
acción u omisión antijurídica hace previsible la producción
de un daño, su continuación o agravamiento. No es exigible
la concurrencia de ningún factor de atribución.

I) Resumen

_ El Código contempla la función preventiva, aplicable tanto al campo
patrimonial como extrapatrimonial, en los derechos personalísimos,
en los contratos, es decir, se le reconoce un ámbito muy amplio (art.
1710) y luego establece los requisitos sustantivos para su procedencia
(art. 1711), mencionando cada presupuesto de la responsabilidad. Debe
probarse la autoría (acción u omisión), amenaza de daño, nexo causal
entre esa amenaza y el interés del titular. Ello dalugar a un proceso
con la ñnalidad de detener el curso dañoso. Durante ese proceso se
pueden pedir medidas cautelares que, reguladas en los códigos de pro-
cedimiento, adelantan el tiempo del proceso. g

H) Concordancias

Deber de prevención del daño (art. 1710); legitimación (art. 1712);
sentencia (art. 1713). Ley de Propiedad Intelectual 11.723 (art. 79).
Ley 23.551 (arts. 53 y 55, inc. 4°). Ley de Defensa contra las Discri-
minaciones 23.592 (art. 1°). Ley de Defensa del Consumidor 24.240
(alt 52). Ley de Defensa de la Competencia 25.156. Ley General del
Ambiente 25.675 (arts. 2°, 4°, 27, 30). _

III) Interpretación dela norma

IIL1) Caracterización '

“La tutela sustancial inhibitoria tiene como objeto directo la pre-
vención del daño mediante una orden para impedir (en caso de amenaza
de lesión) o bien para que cese su producción (si la actividad ofensiva
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	 Art. 1711 

ya se ha iniciado y es previsible su continuación o reiteración). Inhibir 
equivale entonces a prohibir, suspender, estorbar, hacer cesar o paralizar 
el factor detonante de una lesión actual o futura"64. Constituye una 
protección judicial de urgencia sustantiva, y no cautelar y cuyos pre-
supuestos son un comportamiento lesivo, un daño injusto y una relación 
de causalidad adecuada entre dicho comportamiento y el daño causado65. 

III 2) Antecedentes. Los distintos instrumentos procesales 

La tutela inhibitoria fue una creación pretoriana, acogida por la 
Corte nacional con la denominación de "anticipo de jurisdicción" en 
un elogiado leading case66  en el que se ordenó la provisión al actor 
de una prótesis durante el proceso y antes de la sentencia principal, 
frente a la urgencia y singularidades del caso. En su tipificación ju-
risprudencial prevalece el sustento procesal del instituto y se hace 
hincapié en la eficacia del proceso y en el carácter instrumental de 
sus normas a fin de hacer efectivos los derechos sustanciales "espe-
cialmente para la adecuada protección de la integridad psicofísica de 
las personas, la que tiene reconocimiento supraconstitucional en di-
versos tratados intemacionales"67. 

En el proceso urgente se acudía tradicionalmente a las medidas 
cautelares, provisorias, provisionales, asegurativas, o precautorias, que 

64  LORENZE1 II, La tutela civil inhibitoria cit., p. 1217; ZAVALA DE °ON-
ZA.).  F7  Matilde, Resarcimiento de daños. Presupuestos y funciones del Derecho de 
Daños, Hammurabi, Buenos Aires, p. 427. 

65  ANDORNO, Luis O., El denominado proceso urgente (no cautelar) en el De-
recho argentino como instituto similar a la acción inhibitoria del Derecho italiano, 
en I A. 1995-11-887 (este autor sostiene que no es necesaria la contracautela). 

66  CSJN, 7-8-97, "Camacho Acosta, Máximo c/Grafi Graf SRL y otro", L. L. 
1997-E-652; J. A. 1997-1V-620; D. J. 1997-3-59; E. D. 176-62, con nota de MORE-
LLO, Augusto M., La tutela anticipada en la Corte Suprema. 

67  CSJN, 6-12-2011, "P., H. P. y otro c/Di Césare, Luis Alberto y otro s/Art. 
250 del CPC", L. L. 2012-A-352, y con notas de PEYRANO, Jorge W., Una con-
firmación de que la jurisdicción anticipada está entre nosotros, en R. C. y S. 2012-
11-191; CARBONE, Carlos Alberto, Tutela anticipada por daños derivados del trán-
sito, en L. L. 2012-A-351; MEDINA, Graciela, Tutela anticipada y daño vital, en 
L. L. del 15-2-2012, p. 7; SOSA, Toribio E., El activismo procesal de la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación: tutela anticipatoria en el caso "Pardo", en R. C. 
y S. 2012-111-170. 
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se decretaban en el marco de un juicio principal, y a las que se accedía 
antes o después de la demanda o juntamente con ella (el embargo, la 
inhibición general de bienes, el secuestro, la prohibición general de 
innovar, las medidas cautelares genéricas). Los requerimientos del de-
recho sustancial, y particularmente la prevención del daño, contribu-
yeron a "la necesidad de crear estructuras destinadas a la resolución 
urgente de pretensiones en forma definitiva al margen de la tutela 
cautelar y provisional clásicas"68. Por ello se propuso "regular legal-
mente como categoría autónoma y diferenciada al llamado proceso 
urgente, género que incluye L.1 las medidas cautelares, las medidas  
autosatisfactivas, las sentencias anticipatorlas y la variante de esta úl-
tima especie, constituida por la denominada cautela material". Se 
afirmó, entonces, que la tutela de urgencia no se agota con las medidas  
precautorias porque también lo "urgente" está presente —autónoma-
mente— en ciertas pretensiones que recaen derechamente sobre aspectos 
materiales o sustanciales". "La categoría del 'proceso urgente' es más 
amplia que la del proceso cautelar y la primera comprende también 
las denominadas medidas autosatisfactivas y las resoluciones antici-
patorias"n. En este contexto la doctrina, especialmente la procesal, 
delineó las distintas herramientas del proceso urgente, algunas provi-
sorias o cautelares (porque dependen y son accesorias del proceso 
principal) y otras definitivas (porque la pretensión preventiva agota el 
proceso) aunque otorgándole distintos nombres y a veces tipificándolas 
con algunas diferencias, lo que dificultó la unificación de los conceptos. 
Ejemplo del primer caso (medidas provisorias o cautelares) es el em-
bargo decretado en un juicio de daños que pretende asegurar los bienes 
del deudor para que no se vendan, desvaloricen, desaparezcan, etcétera. 
Ejemplo del segundo caso (medidas sustanciales) es la medida auto-
satisfactiva (única pretensión que se agota en sí misma) para la pro-
visión de medicamentos ante la injustificada negativa de una obra 

68  VIII Jornadas Uruguayas de Derecho Procesal, 19 al 22-4-95, La Paloma, Ro-
cha, http://openlibrary.org/works/OL3205779W/VIE.  

69  Séptimas Jornadas Bonaerenses de Derecho Civil y Procesal, Junín, 1996, en 
J. A. 1996-1V-1027. 

70  PEYRANO, Jorge, Lo urgente y lo anudar, en J. A. 1995-1-899. 
71  )(VE' Congreso Argentino de Derecho Procesal, 1995, Santa Fe. 
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ya se ha iniciado y es previsible su continuación o reiteración). Inhibir
equivale entonces a prohibir, suspender, estorbar, hacer cesar o paralizar
el factor detonante de una lesión actual o futura”6'*. Constituye una
protección judicial deurgencia sustantiva, y no cautelar y cuyos pre-
supuestos son un comportamiento lesivo, un daño injusto y una relación
de causalidad adecuada entre dicho compoirarniento y el daíio causado”.

IIL2) Antecedentes. Los distintos instrumentos procesales
La tutela inliibitoria fue una creación pretoriana, acogida por la

Corte nacional con la denominación de “anticipo de jurisdicción” en
un elogiado leading case” en el que se ordenó la provisión al actor
de una prótesis durante el proceso y antes de la sentencia principal,
frente a la urgencia y singularidades del caso. En su tipificación ju-
risprudencial prevalece el sustento procesal del instituto y se hace
hincapié en la eficacia del proceso y en el carácter instrumental de
sus normas a fm de hacer efectivos los derechos sustanciales “espe-
cialmente para la adecuada protección de la integridad psicofísica de
las personas, la que tiene reconocimiento supraconstitucional en di-
versos tratados internacìonales”°7.

. En el proceso urgente se acudía tradicionalmente a las medidas
cautelares, provisorias, provisionales, asegurativas, 0 precautorlas, que

64 LORENZETTI, La tutela civil inhibitoria cit., p. 1217; ZAVALA DE GON-
ZÁLEZ, Matilde, Resarcimiento de daños. Presupuestos y funciones del Derecho de
Daños, Hamrnurahi, Buenos Aires, p. 427. '

65 ANDORNO, Luis O., El denominado proceso urgente (no cautelar) en el De-
recho argentino como instituto similar a la acción inhíbitoria del Derecho italiano,
en I. A. 1995-II-887 (este autor sostiene que no es necesaria la contracautela).

56 CSJN, 7-S-97, “Camacho Acosta, Máximo c/Grafi Graf SRI. y otro", L. L.
1997-E-652; J. A. 1997-IV-620; D. I. 1997-3-59; E- D. 176-62, con nota de MORE-
LLO, Augusto M., La tutela anticipada en la Corte Suprema.

67 CSJN, 6-12-2011, “P., H. P. y otro c/Di Cesare, Luis Alberto y otro s/Art.
250 del CPC”, L. L. 2012-A-352, y con notas de PEYRANO, Jorge W., Una con-
firmación de que la jun`sdiccío'n anticipada está entre nosotros, en R. C. y S. 2012-
II-191; CARBONE, Carlos Alberto, Tutela anticipada por daños derivados del trán-
sito, en L. L. 2012-A-351; MEDINA, Graciela, Tutela anticipada y daño vital, en
L. I... del 15-2-2012, p. 7; SOSA, Toribio E., El activismo procesal de la Corte Su-
prema de Justícia de la Nación: tutela anticiparoria en el caso “Pardo”, en R. C.
y 5. 2012-III-170.
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se decretaban en el marco de un juicio principal, y a las que se accedía
antes o después de la demanda o juntamente con ella (el embargo, la
inhibición general de bienes, el secuestro, la prohibición general de
innovar, las medidas cautelares genéricas). Los requerimientos del de-
recho sustancial, y particularmente la prevención del daño, contribu-
yeron a “la necesidad de crear estructuras destinadas a la resolución
urgente de pretensiones en forma defiršnva al margen de la tutela
cautelar y provisional clásicas”°8. Por ello se propuso “regular legal-
mente como -categoría autónoma y diferenciada al llamado proceso
urgente, género que incluye {...] las cautelares, las medidas
autosatisfactivas, las sentencias anticipatoi-las y la variante de esta úl-
tima especie, constituida por la denominada cautela mate1ial°'f'°. Se
afrmó, entonces, que la tutela de urgencia no se agota con las medidas
precautorias porque también lo “urgente” está presente -autónoma-
mente- en ciertas pretensiones que recaen derechamente sobre aspectos
materiales o sustanciales”. “La categoria del 'proceso urgente' es más
amplia que la del proceso cautelar y la primera comprende también
las denominadas medidas autosatisfactivas y las resoluciones antici-
pat0rias”". En este contexto la doctrina, especialmente la procesal,
deliueó las distintas herramientas del proceso urgente, algunas provi-
sorias 0 cautelares (porque dependen y son accesorias del proceso
principal) y otras definitivas (porque la pretensión preventiva agota el
proceso) aunque otorgándole distintos nombres y a veces tipificándolas
con algunas diferencias, lo que dificultó la unificación de los conceptos.
Ejemplo del primer caso (medidas provisorlas o cautelares) es el em-
bargo decretado en un juicio de danos que pretende asegurar los bienes
del deudor para que no se vendan, desvaloricen, desaparezcan, etcétera.
Ejemplo del segundo caso (medidas sustanciales) es la medida auto-
satisfactiva (única pretensión que se agota en si misma) para la pro-
visión de medicamentos ante la injustificada negativa de una obra

53 VIH Jornadas Uruguayas de Derecho Procesal, 19 al 22-4-95, I_.a Paloma, Ro-
cha, http://openlibrary.org/works/OL3205779W/'Vlll '

6° Séptimas Jornadas Bonaerenses de Derecho Civil y Procesal, Junín, 1996, en
J. A. 1996-IV-1027.

7° PEYRANO, Jorge, Lo urgente y lo cautelar, en J. A. 1995-I-399.
7' XVHI Congreso Argentino de Derecho Procesal, 1995, Sarita Fe.
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social y que procura asegurar el derecho. La otra figura que integra 
el género de medidas sustanciales es la tutela preventiva o anticipada 
que en el marco del juicio principal también adelanta total o parcial-
mente la prestación objeto del proceso. Por ejemplo, la provisión de 
medicamentos a la víctima de un juicio de daños, antes de la sentencia 
definitiva y para garantizar la integridad de la persona (o sea el objeto 
del proceso). 

La tutela preventiva ha sido denominada de muy variadas maneras, 
por ejemplo, "medida cautelar sustancial", "cautela material", "cautela 
anticipatoria", "tutela material", o "sentencia anticipatoria" o "anticipo 
de jurisdicción", entre otras". 

Las pretensiones urgentes pueden tramitar en procesos rápidos 
(amparo, habeas data, medidas autosatisfactivas, etc.) o en procesos 
comunes (tutela anticipada o anticipo de jurisdicción en los procesos 
ordinarios o sumarios). En este caso lo diferencial es el tiempo: en 
la vía cautelar se debe probar el peligro en la demora, en la tutela 
definitiva la amenaza de daño, lo cautelar recae ¿obre el bien a 
asegurar, la tutela preventiva y las medidas autosatisfactivas re-
caen sobre la prestación; ambas tienen en común la prevención del 
daño. 

111.3) Medida autosatisfactiva y tutela anticipada 

Las dos figuras típicas que componen la tutela (o acción preventiva) 
son las medidas autosatisfactivas y la tutela anticipada. 

• 72  MORELLO, Augusto M. y STIOLITZ, Gabriel, Tutela procesal de derechos 
personalísimos e intereses colectivos, Platense, La Plata, 1986, p. 160, punto III; La 

cautela material, en 1. A. 1992-IV-314; La tutela judicial provisoria durante el de-
sarrollo del proceso, en L. L. 1994-E-848; La tutela satisfactiva, en anotación a fallo 
CNCiy., sala G, 4-5-94, "Zambardieri, Juan C. c/Municipalidad de Buenos Aires", 
J. A. 1995-1V-413; La tutela anticipatoria ante la larga agonía del proceso ordinario, 
en E. D. 169-1341; PEYRANO, Jorge W., Vademécum de las medidas autosatisfac-

tivas, en J. A. 1996-11-709; Reforma/ación de la teoría de las medidas cautelares: 
tutela de urgencia. Medidas autosatisfactivas, en J. A. 1997-11-926; DE LÁZZARI, 
Eduardo N., La cautela material, en 1. A. 1996-IV-651; BER1ZONCE, Roberto O., 
Tutela anticipatoria y definitoria, en J. Á. 1996-1V-764; DE LOS SANTOS, Mabel, 
La medida cautelar innovativa y el anticipo de la sentencia: su ubicación entre los 
llamados "procesos urgentes", en J. A. 1996-1-633. 

La procedencia de la medida autosatisfactiva está supeditada a la 
concurrencia simultánea de circunstancias infrecuentes (o sea no co-
tidianas) derivadas de la urgencia impostergable en la que el factor 
tiempo y la prontitud aparecen como perentorios; de la fuerte verosi-
militud sobre los hechos, con grado de certidumbre acreditado al inicio 
del requerimiento o, en su caso, de sumaria comprobación. Se genera 
la superposición o coincidencia entre el objeto de la pretensión cautelar, 
provisional o preventiva —en la terminología clásica— con la pretensión 
material o sustancial, de modo que el acogimiento de aquélla torne 
generalmente abstracta la cuestión a resolver porque se consumió el 
interés jurídico (procesal y sustancial) del peticionante. Las medidas 
autosatisfactivas se pueden decretar inaudita parte y ello no vulnera 
los principios de defensa, bilateralidad y contradicción, que puede ejer-
citar el emplazado al deducir los recursos pertinentes, e incluso el 
juez puede ex officio conceder un traslado previo'. "La medida au-
tosatisfactiva es una solución urgente no cautelar, despachable in ex-

tremis, que procura aportar una respuesta jurisdiccional adecuada a 
una situación que reclama una pronta y expedita intervención del ór-
gano judicial. Posee la característica de que su vigencia y manteni-
miento no depende de la interposición coetánea o ulterior de una pre-
tensión principal". El dictado de la medida está sujeto a "la concurrencia 
de una situación de urgencia, con fuerte probabilidad de que el derecho 
material del resultado; la exigibilidad de la contracautela queda sujeta 
al prudente arbitrio judicial"". 

Por su lado, la tutela anticipada permite, en ciertos y excepcionales 
supuestos, adelantar —total o parcialmente— el resultado de la sentencia 
definitiva a favor del sujeto procesal impedido de aguardar el ago-
tamiento de los estadios que conduzcan a su firmeza definitiva. Se 
utilizan también —como ya se dijo— otras acepciones como "cautela 
material" o "cautela sustancial", "cautela definitiva", "medidas anti-
cipatorias materiales o definitorias" y (por oposición a medida cau- 

73  CALDOS, Jorge M., El contenido y el continente de las medidas aut6satis-
factivas, en J. A. 1998-111-659; Un fallido intento de acogimiento de una medida 
autosatisfactiva, en L. L. 1997-1=-482, en anotación a fallo de la CCCom. de Rosario, 
sala Hl, 5-5-97, "M. L N. efR_ C." 

N XIX Congreso Nacional de Derecho Procesal, Corrientes, agosto de 1997. 
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social y que procura asegurar el derecho. La otra figura que integra
el género de medidas sustanciales es la tutela preventiva o anticipada
que en el marco del juicio principal también adelanta total o parcial-
mente la prestación objeto del proceso. Por ejemplo, la provisión de
medicamentos a la víctima de un juicio de daños, antes de la sentencia
definitiva y para garantizar la integridad de la persona (o sea el objeto
del proceso).

La tutela preventiva ha sido denominada de muy variadas maneras,
por ejemplo, “medida cautelar sustancial”, “cautela material”, “cautela
antìcipatofla”, “tutela material”, o “sentencia anticipatoria” o “anticipo
de jurisdicción”, entre otras”.

Las pretensiones urgentes pueden tramitar en procesos rápidos
(amparo, hábeas data, medidas autosatisfactivas, etc.) o en procesos
comunes (tutela anticipada o anticipo de jurisdicción en los procesos
ordinarios o sumarios). En este caso lo diferencial es el tiempo: en
la vía cautelar se debe probar el peligro en la demora, en la tutela
definitiva la amenaza de daño, lo cautelar recae sobre el bien a
asegurar, la tutela preventiva y las medidas autosatisfactivas re-
caen sobre la prestación; ambas tienen en común la prevención del
daño.

IIL3) Medida autosatisƒacriva y tutela anticipada

Las dos figuras típicas que componen la tutela (o acción preventiva)
son las medidas autosatisfactivas y la tutela anticipada.

- 72 MORELLO, Augusto M. y STIGLITZ, Gabriel, Tutela procesal de derechos
personalísimos e intereses colectivos, Platense, La Plata, 1986, p. 160, punto LH; La
cautela material, en I. A. 1992-IV-314; La tutela judicial provisoria durante el de-
sarrollo del proceso, en L. L. 1994-E-848; La tutela satisƒactiva, en anotación a fallo
CNCiv., sala G, 4-5-94, “Zambardieri, Juan C. c/Municipalidad de Buenos Aires”,
J. A. 1995-IV-413; La tutela anticipatoria ante la larga agonía del proceso ordinario,
en E. D. 169-1341; PEYRANO, Jorge W., Vademécum de las medidas autosatisfac-
tivas, en I. A. '1996-H-709; Reformulación de la teoría de las medidas cautelares:
tutela de urgencia. Medidas autosatísfactívas, en J. A. 1997-ll-926; DE LÁZZARI,
Eduardo N., La cautela material, en J. A. l996~lV-651; BERIZONCE, Roberto O.,
Tutela anticipatoria y deƒinitoria, en J. A. 1996-IV-764; DE LOS SANTOS, Mabel,
La medida cautelar imwvariva y el anticipo de la sentencia: su ubicación entre los
llamados “procesos urgentes", en I. A. 1996-I-633.
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La procedencia de la medida autosatisfactiva está supeditada a la

concurrencia simultàea de circunstancias infrecuentes (o sea no co-
tidianas) derivadas de la urgencia impostergable en la que el factor
tiempo y la prontitud aparecen como perentorios; de la fuerte verosi-
militud sobre los hechos, con grado de certidumbre acreditado al inicio
del requerimiento o, en su caso, de sumaria comprobación. Se genera
la superposición o coincidencia entre el objeto de la pretensión cautelar,
provisional o preventiva -en la terminología clásica- con la pretensión
material o sustancial, de modo que el acogimiento de aquélla toi-ne
generalmente absu-acrz. la cuestión a resolver porque se consumió el
interés jurídico (procesal y sustancial) del peticionante. Las medidas
autosatisfactivas se pueden decretar inaudita parte y ello no vulnera
los principios de defensa, bilateralidad y contradicción, que puede ejer-
citar el emplazado al deducir los recursos pertinentes, e incluso el
juez puede ex oficio conceder un traslado previo”. “La medida au-
tosatisfactiva es una solución urgente no cautelar, despachable in ex-
tremis, que procura aportar una respuesta jurisdiccional adecuada a
una situación que reclama una pronta y expedita intervención del ór-
gano judicial. Posee la característica de que su vigencia y manteni-
miento no depende de la interposición coetanea o ulterior de una pre-
tensión principal”. El dictado de la medida está sujeto a “la concurrencia
de una situación de urgencia, con fuerte probabilidad de que el derecho
material del resultado; la exigibilidad de la contracautela queda sujeta
al prudente arbitrio judieial”74.

Por su lado, la tutela anticipada permite, en ciertos y excepcionales
supuestos, adelantar «total o parcialmente- el resultado de la sentencia
definitiva a favor del sujeto procesal impedido de aguardar el ago-
tamiento de los estadios que conduzcan a su firmeza definitiva. Se
utilizan también -como ya se dijo- otras acepciones como “cautela
material" o “cautela sustancial”, “cautela definitiva”, “medidas anti-
cipatorias materiales 0 òeinitorias” y (por oposición a medida cau-

73 GALDÓS, Jorge M., El contenido y el continente de las medidas autosaris-
ƒactivas, en 3. A. 1998-III-659; Un fallido intento de acogimiento de una medida
atttosatíiƒactíva, en L. L. 1997'-F482, en anotación a fallo de la CCCom_ de Rosario,
sala Ill, 5-5-97, “M. L. N. UR C.”

74 XIX Congreso Nacionfl de Derecho Procesal, Corrientes, agosto de 1997.
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 
	 Art. 1711 

telar) provisoria, asegurativa, "interinar. Se distinguen por que las 
primeras agotan la litis y las segundas son accesorias del proceso 
principal. 

111.4) Requisitos de procedencia de la tutela preventiva 

Los requisitos de procedencia de la acción preventiva son los si-
guientes: 

1) Una conducta antijurídica ("acción u omisión antijurídica"), por 
lo que el hecho generador debe ser ilícito. En términos de una 
amenaza ("hace previsible") de producción de daño, de agra-
vamiento —o continuación o aumento— de la magnitud del daño 
en curso. En palabras de la Corte Suprema nacional, "la amenaza 
inminente de los daños definitivos y del peligro de permanencia 
en la situación actuar'''. 

2) Interés del peticionante individual, individual homogéneo o co-
lectivo, patrimonial o extrapatrimonial. La sutiresión de la sec-
ción originaria del Anteproyecto relativa a las acciones colec-
tivas no impide la invocación de derechos individuales homo-
géneos que recaen sobre bienes colectivos para el ejercicio de 
la tutela de prevención, ya que están comprendidos en "el interés 
razonable" que requiere el artículo 1712. 

3) Posibilidad concreta de adoptar una conducta positiva o de abs-
tención para evitar el daño o sus efectos. 

4) Adecuada relación de causalidad entre la conducta debida y el 
resultado probable, es decir, con el perjuicio esperable según 
el curso normal de las cosas (arts. 1725, 1726, 1727). 

Resulta indiferente la gravedad del daño futuro. Tampoco es ne-
cesario que concurra un factor de atribución (subjetivo u objetivo) y 
la pretensión puede recaer sobre bienes de terceros, ajenos a la litis. 
Procede contra actos de los particulares o del poder público y también 
puede tener por objeto la protección de bienes de los particulares o 
del dominio público o privado del Estado (arts. 15, 16, 235 a 240). 

CS.1N, 6-12-2011, "P., H. P. y otro e/Di Cesare, Luis Alberto y otro s/Art. 250 
del CPC", Fallas: 334:1691. 
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Además la tutela de prevención está fuertemente vinculada con la 
protección de la persona humana, de su vida e integridad psicofísica, 
de jerarquía constitucional y supraconstitucional. 

Para la valoración de la diligencia exigible se debe tener en cuenta 
el deber medio de obrar con cuidado y pleno conocimiento de las 
cosas, atendiendo a que los hechos suceden de ordinario, conforme 
las pautas de razonabilidad y buena fe, de acuerdo a las circunstancias 
del caso (arts. 90, 10, 11, 1725, 1727, 1731). Sin embargo se requiere 
una mayor diligencia si el agente tiene una condición o facultad es-
pecial que, en concreto, le exigía un plus de diligencia y de previsi-
bilidad de las consecuencias; por ejemplo un profesional de la cons-
trucción tiene mayor deber de obrar evitando daños a terceros en 
razón de sus conocimientos y especialidad (art. 1725). En materia 
contractual la previsibilidad del contratante razonable, cuidadoso y 
previsor (art. 961) se valora al momento de contratar, y no del in-
cumplimiento, salvo en caso de dolo, en el que también se ponderan 
las consecuencias sucedidas en ese momento (art. 1725), mientras 
que en el extracontractual la previsibilidad se valora al momento 
del hecho. 

IV) Significado de la reforma 

La tutela de prevención es un instituto de derecho sustancial y 
constituye una de las dos funciones de la responsabilidad civil. Su 
articulación procesal se puede deducir mediante los remedios proce-
sales clásicos, lo que —no obstante y ante su insuficiencia— requerirá 
de regulaciones locales que se sumen a las medidas cautelares (em-
bargo, prohibición de innovar, etc.). 

En conclusión: subsisten las medidas cautelares clásicas y propias 
de los códigos procesales locales que aseguran provisoriamente los 
bienes del deudor y se fundan en el peligro de la demora. A ellas se 
agregan la tutela preventiva, o tutela de prevención, o tutela cautelar 
o sustancial o material o, de modo más sencillo, la acción preventiva 
del artículo 1711, nombre que es conveniente utilizar para evitar con-
fusiones terminológicas y facilitar la identificación del instituto. La 
acción preventiva o de prevención puede consistir en: 1) una medida 
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telar) provisoria, asegurativa, “interinal”. Se distinguen por que las
primeras agotan la litis y las segundas son accesorias del proceso
principal.

III.4) Requisitos de procedencia de la tutelapreventiva

Los requisitos de procedencia de la acción preventiva son los si-
guientes:

1) Una conducta antijurídica (“acción u omisión ann'jurídica”), por
lo que el hecho generador debe ser ilícito. En términos de una
amenaza (“hace previsib1e”) de producción de daño, de agra-
vamiento -0 continuación o aumento+ de la magnitud del daño
en curso. En palabras de la Corte Suprema nacional, “la amenaza
inminente de los daños definitivos y del peligro de permanencia
en la situación actual”75.

2) Interés del peticionante individual, individual homogéneo o co-
lectivo, patrimonial o extrapatrimonial. La supresión de la sec-
ción originaria del Anteproyecto relativa a las acciones colec-
tivas no impide la invocación de derechos individuales homo-
géneos que recaen sobre bienes colectivos para el ejercicio de
la tutela de prevención, ya que están comprendidos en “el interés
razonable” que requiere el artículo 1712.

3) Posibilidad concreta de adoptar una conducta positiva o de abs-
tención para evitar el daño o sus efectos.

4) Adecuada relación de causalidad entre la conducta debida y el
resultado probable, es decir, con el perjuicio esperable según
el curso normal de las cosas (arts. 1725, 1726, 1727).

Resulta indiferente la gravedad del daño futuro. Tampoco es ne-
cesario que concurra un factor de atribución (subjetivo u objetivo) y
la pretensión puede recaer sobre bienes de terceros, ajenos a la litis.
Procede contra actos de los particulares o del poder público y también
puede tener por objeto la protección de bienes de los particulares o
del dominio público o privado del Estado (arts. 15, 16, 235 a 240).

75 CSJN, 6-12-2011, “P., H. P. y Otto C/Di Cesare, LUÍS Alberto y OIIO S/'Art 250
del CPC", Fallos: 33421691.
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Art. 1711

Además la tutela de prevención está fuertemente vinculada con la
protección de la persona humana, de su vida e integridad psicofísica,
de jerarquía constitucional y supraconstìtucional.

Para la valoración de la diligencia exigible se debe tener en cuenta
el deber medio de obrar con cuidado y pleno conocimiento de las
cosas, atendiendo a que los hechos suceden de ordinario, conforme
las pautas de razonabilidad y buena fe, de acuerdo alas circunstancias
del caso (arts. 9°, 10, 11, 1725, 1727, 1731). Sin embargo se requiere
una mayor diligencia si el agente tiene una condición o facultad es-
pecial que, en concreto, le exigía un plus de diligencia y de previsi-
bilidad de las consecuencias; por ejemplo un profesional de la cons-
trucción tiene mayor deber de obrar evitando daños a terceros en
razón de sus conocimientos y especialidad (art. 1725). En materia
contractual la previsibilidad del contratante razonable, cuidadoso y
previsor (art. 961) se valora al momento de contratar, y no del in-
cumplimiento, salvo en caso de dolo, en el que también se ponderan
las consecuencias sucedidas en ese momento (art. 1725), mientras
que en el extracontractual la previsibilidad se valora al momento
del hecho.

IV) Significado dela reforma

La tutela de prevención es un instituto de derecho sustancial y
constituye una de las dos funciones de la responsabilidad civil. Su
articulación procesal se puede deducir mediante los remedios proce-
sales clásicos, lo que -no obstante y ante su insuficiencia- requerirá
de regulaciones locales que se sumen a las medidas cautelares (em-
bargo, prohibición de innovar, etc.).

En conclusión: subsisten las medidas cautelares clásicas y propias
de los códigos procesales locales que aseguran provìsoriamente los
bienes del deudor y se fundan en el peligro de la demora. A ellas se
agregan la tutela preventiva, o tutela de prevención, o tutela cautelar
o sustancial o material o, de modo más sencillo, la acción preventiva
del artículo 1711, nombre que es conveniente utilizar para evitar con-
fusiones terminológicas y facilitar la identificación del instituto. La
acción preventiva o de prevención puede consistir en: l) una medida
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autosatisfactiva que cumplimenta el objeto del proceso con la consu-
mación de la pretensión procesal; 2) una tutela anticipada (o cautela 
material o tutela inhibitoria o anticipo de jurisdicción) que es accesoria 
de la principal en la que la prevención del daño se otorga como anticipo 
de jurisdicción, y atiende al objeto mismo de la pretensión que es la 
prevención del daño. Ahora, receptada por el Código la acción pre-
ventiva como instituto de derecho sustancial será necesaria la regula-
ción en los códigos procesales provinciales de las dos especies esen-
ciales: las medidas autosatisfactivas y la tutela anticipada. El tema 
está contemplado por ejemplo en el Código Modelo de Procesos Co-
lectivos para Iberoamérica de 2004 (art. 5°); en el artículo 371 del 
Código uruguayo y en el artículo 273 del Código brasileño, y lo prevén 
algunos códigos procesales provinciales (v. gr., art. 231 del Código 
de La Pampa y arts. 242 y 243 del Código de San Juan). 

Art. 1712 Legitimación. Están legitimados para reclamar quienes acre-
ditan un interés razonable en la prevención del daño. 

I) Resumen 

La norma regula las personas habilitadas para ejercitar la tutela de 
prevención confiriéndola de modo amplio a quien ostente un "interés 
razonable". 

Art. 1713 

pueden sufrir un daño individual o colectivo en su carácter de vícti-
mas actuales o potenciales; los otros damnificados indirectos deben 
demostrar, aun sumariamente, su interés. En el caso de cese del agra-
vamiento del daño en curso la legitimación se vincula, aunque no de 
modo excluyente, con la situación jurídica en la que se encuentra la 
víctima. Se puede ordenar el freno de la continuación del daño, sea 
el vínculo de fuente extracontractual (v. gr., las lesiones derivadas de 
un accidente de tránsito) o contractual (daños sufridos en el transporte 
de personas). En el ámbito contractual la legitimación preventiva co-
rresponde sólo al contratante cumplidor (art. 1032). El interés puede 
ser individual o colectivo, tal como se desprende también del artículo 
14 que comprende a los derechos colectivos, por lo que resulta útil 
la clasificación de los legitimados colectivos del artículo 43 de la 
Constitución Nacional que la confiere "al afectado, el defensor del 
pueblo y las asociaciones legalmente reconocidas". Ello se corresponde 
también con lo previsto en legislaciones especiales como la Ley General 
del Ambiente 25.675 (art. 30) que la extiende —además de otorgarla 
a esos sujetos— al Estado nacional, provincial o municipal y la Ley 
de Defensa del Consumidor 24.240 (art. 52) que adiciona también al 
Ministerio Público Fiscal. 

La noción de interés razonable es amplia y se vincula con el interés 
no reprobado por el ordenamiento jurídico que configura el daño re-
sarcible (art. 1737). 

11) Concordancias 

Derechos individuales y de incidencia colectiva (art. 14); derechos 
de las comunidades indígenas (art. 18); deber de prevención del daño 
(art. 1710); acción prevezfiva (art. 1711); sentencia de la acción co-
lectiva (art. 1713); concepto de daño (art. 1737). 

DI) Interpretación de la norma 

La legitimación activa para interponer la acción de prevención es 
más amplia que la propia de la tutela resarcitoria y si bien excede la 
categoría clásica de damnificados directos e indirectos se puede sen-
tar la siguiente regla: se presume el interés de quienes sufrieron o 
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IV) Significado de la reforma 

En la regulación legal de derecho sustancial de la tutela de pre-
vención se determinan los sujetos legitimados activamente para dedu-
cir la acción de prevención. 

Art. 1713 Sentencia. La sentencia que admite la acción preventiva debe 
disponer, a pedido de parte o de oficio, en forma definitiva 
o provisoria, obligaciones de dar, hacer o no hacer, según 
corresponda; debe ponderar los criterios de menor restricción 
posible y de medio más idóneo para asegurar la eficacia en 
la obtención de la finalidad. 
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autosatisfactiva que cumplimenta el objeto del proceso con la consu-
mación de la pretensión procesal; 2) una tutela anticipada (o cautela
material o tutela inhibitoria o anticipo de jurisdicción) que es accesoria
de la principal en la que la prevención del daño se otorga como anticipo
de jurisdicción, y atiende al objeto mismo de la pretensión que es la
prevención del daño. Ahora, receptada por el Código la acción pre-
ventiva como instituto de derecho sustancial será necesaria la regula-
ción en los códigos procesales provinciales de las dos especies esen-
ciales: las medidas autosatisfactivas y la tutela anticipada. El tema
está contemplado por ejemplo en el Código Modelo de Procesos Co-
lectivos para Iberoamérica de 2004 (art. 5°); en el artículo 371 del
Código uruguayo y en el artículo 273 del Código brasileño, y lo prevén
algunos códigos procesales provinciales (v. gr., art. 231 del Código
de La Pampa y arts. 242 y 243 del Código de San Juan).

Art. 1712 Leg-itimaz.-ión. Están legitimados para reclamar quienes acre-
ditan un interés razonable en la prevención del daño.

I) Resumen

La norma regula las personas habilitadas para ejercitar la tutela de
prevención confiriendola de modo amplio a quien ostente un “interés
razonable”.

H) Concordancias

Derechos individuales y de incidencia colectiva (art. 14); derechos
de las comunidades indigenas (art. 18); deber de prevención del daño
(art. 1710); acción prever.1:Íva (art. 1711); sentencia de la acción co-
lectiva (art. 1713); concepto de daño (art. 1737).

HI) Interpretación de la norma

La legitimación activa para interponer la acción de prevención es
más amplia que la propia de la tutela resarcitofla y si bien excede la
categoría clásica de damnificados directos e indirectos se puede sen-
tar la siguiente regla: se presume el interés de quienes sufrieron o
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pueden sufrir un daño individual o colectivo en su caracter de vícti-
mas actuales o potenciales; los otros damniñcados indirectos deben
demostrar, aun sumariamente, su interés. En el caso de cese del agra-
vamiento del daño en curso la legitimación se vincula, aunque no de
modo excluyente, con la situación jurídica en la que se encuentra la
víctima. Se puede ordenar el freno de la continuación del daño, sea
el vínculo de fuente extracontractual (v. gr., las lesiones* derivadas de
un accidente de tránsito) o contractual (daños sufridos en el transporte
de personas). En el ámbito contractual la legitimación preventiva co-
rresponde sólo al contratante cumplidor (art. 1032). El interés puede
ser individual 0 colectivo, tal como se desprende también del artículo
14 que comprende a los derechos colectivos, por loque resulta útil
la clasificación de los legitirnados colectivos del artículo 43 de la
Constitución Nacional que la conñere “al afectado, el defensor del
pueblo y las asociaciones legalmente reconocidas”. Ello se corresponde
también con lo previsto en legislaciones especiales como la Ley General
del Ambiente 25.675 (art. 30) que la extiende -además de otorgarla
a esos sujetos- al Estado nacional, provincial o municipal y la Ley
de Defensa del Consumidor 24.240 (art. 52) que adiciona también al
Ministerio Público Fiscal.

La noción de interés razonable es amplia y se vincula con el interes
no reprobado por el ordenamiento jurídico que configura el daño re-
sarcible (art. 1737).

IV) Significado de la reforma

En la regulación legal de derecho sustancial de la tutela de pre-
vención se determinan los sujetos legitimados activamente para dedu-
cir la acción de prevención.

Art. 1713 Sentencia. La sentencia que admite la acción preventiva debe
disponer, a pedido de parte o de oficio, en forma definitiva
o provisoria, obligaciones de dar, hacer o no hacer, según
corresponda; debe ponderar los criterios de menor restricción
posible y de medio más idóneo para asegurar la eficacia en
la obtención de la finalidad.
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

I) Resumen 

Se determina el contenido de la sentencia preventiva y se fijan los 
criterios de ponderación para evaluar su procedencia. 

II) Concordancias 

Derechos individuales y de incidencia colectiva (art. 14); derechos de 
las comunidades indígenas (art. 18); deber de prevención del daño (art. 
1710); acción preventiva (art. 1711); concepto de daño (art. 1737). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Caracterización 

La sentencia puede ser dictada de modo provisorio (medidas cau-
telares típicas) o definitivo (sentencia definitiva), principal (es decir 
autónoma, como las medidas autosatisfactivas) o accesorio (como la 
tutela preventiva), a pedido de parte o de oficio, en un proceso ya 
iniciado (juicio ordinario o sumario) o promovido sólo a esos efectos 
(como las medidas autosatisfactivas), otorgándose al juez amplias fa-
cultades para dictar mandatos de dar, hacer o no hacer. La norma dice 
que el juez "debe" disponer las medidas, lo que no debe entenderse 
como imperativo ya que la admisión procesal y sustancial de la pre-
tensión depende de la concurrencia de los restantes requisitos. Además, 
y dada la naturaleza de las facultades judiciales, el juez también puede 
modificar la pretensión y adecuarla a las circunstancias del caso (por 
ejemplo, una obligación de dar sumas de dinero modificarla por una 
obligación de hacer). Rige analógicamente, por resultar compatible y 
en lo pertinente, el principio del artículo 204 del Código Procesal de 
la Nación, que establece que el juez "podrá disponer una medida pre-
cautoria distinta de la solicitada, o limitada, teniendo en cuenta la 
importancia del derecho que se intente proteger". La facultad oficiosa 
del juez sólo puede actuar en el marco de un proceso iniciado o en 
curso. 

El objeto de la sentencia es impedir la producción o agravamiento 
del daño por lo que las medidas a disponer serán de lo más variadas 

Art. 1713 

de acuerdo a las circunstancias y consistirán en detener o frenar un 
hecho, hacer cesar la realización de una actividad, asegurar o modificar 
una situación de hecho o de derecho, imponer obligaciones de hacer 
(v. gr., asegurar una pared con riesgo de caída a la vía pública) o de 
no hacer (v. gr., paralizar una construcción) o de dar (v. ot, entregar 
dinero para efectuar la reparación). Por eso los mandatos podrán ser 
innovativos de hacer y de no hacer. La medida y razon-allidad de la 
extensión del mandato debe resultar de un juicio de ponderación, prin-
cipio arraigado y recurrente en todo el Código, atendiendo a la menor 
restricción posible del derecho limitado y a la idoneirloé de la restric-
ción con relación a la obtención de la eficacia del resultado. Se trata 
del juicio de comparación entre la entidad y atendibilidaé de los de-
rechos en pugna, debiendo prevalecer los extrapatrimoniales sobre los 
patrimoniales y —según la naturaleza de los derechos en conflicto— los 
de incidencia colectiva sobre los derechos individuales, y la tutela de 
la persona a la del patrimonio. 

El texto en análisis da cabida al mandato preventivo que es el 
dictado oficiosamente por el juez, al pronunciar sentencia definitiva 
en el marco de un proceso, cuya sustanciación le permitió conocer la 
probabilidad objetiva de que, de mantenerse la situación de hecho, el 
daño se producirá, repetirá o agravará. Es particularmente aplicable 
cuando está en juego el derecho a la seguridad y el derecho de las 
personas a la vida, salud e integridad física y psíquica. 

111.2) Algunas aplicaciones jurisprudenciales 

La jurisprudencia registra un rico y nutrido casuismo elaborado 
durante la vigencia pretoriana del instituto. Por ejemplo, se ordenó la 
prohibición de fumigar con agroquímicos un campo lindero a un barrio 
de viviendas por los efectos nocivos para la salud de las personas76, 
en consonancia con un antecedente similar de la justicia santafesinan; 
se admitió el desalojo anticipado (como tutela anticipada) de un in- 

76  SOBA, 14-8-2012, 'D., J. E. F. s/Acción de amparo", Ac. C. 111.706. 
77  CCCom. de Santa Fe, 'sala II, 9-12-2009, "Peralta, Viviana envlunicipalidad de 

San Jorge y otros s/Amparo", MJ353277, con nota de COLOMBRES, Raúl A., El 
glifosato y la aplicación del principio precautorio, M3D4817. 
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES _

I) Resumen ¬ y

Se determina el contenido de la sentencia preventiva y se fijan los
criterios de ponderación para evaluar su procedencia. .

H) Concordancias

Derechos individuales y de incidencia colectiva (art. 14); derechos de
las comunidades indígenas (art. 18); deber de prevención del daño (art.
1710); acción preventiva (art. 1711); concepto de daño (art. l737).

HI) Interpretación de la norma

III. 1) Caracterización

La sentencia puede ser dictada de modo provisorio (medidas cau-
telares típicas) o definitivo (sentencia definitiva), principal (es decir
autónoma, como las medidas autosatisfactivas) o accesorio (como la
tutela preventiva), a pedido de parte o de oficio, en un proceso ya
iniciado (juicio ordinario o sumario) o promovido sólo a esos efectos
(como las medidas autosatisfactivas), otorgándose al juez amplias fa-
cultades para dictar mandatos de dar, hacer o no hacer. La norma dice
que el juez “debe” disponer las medidas, lo que no debe entenderse
corno imperativo ya que la admisión procesal y sustancial de la pre-
tensión depende dela concurrencia de los restantes requisitos. Ademas,
y dada la naturaleza de las facultades judiciales, el juez también puede
modificar la pretensión y adecuarla a las circunstancias del caso (por
ejemplo, una obligación de dar sumas de dinero modificarla por una
Obligación de hacer). Rige analógicamente, por resultar compatible y
en lo pertinente, el principio del artículo 204_del Código Procesal de
la Nación, que establece que el juez “podrá disponer una medida pre-
cautoria distinta de la solicitada, o limitarla, teniendo en cuenta la
importancia del derecho que se intente proteger”. La facultad oficiosa
del juez sólo puede actuar en el marco de un proceso iruclado 0 en
curso.

El objeto de la sentencia es impedir la producción o agravamiento
del daño por lo que las medidas a disponer seran de lo mas variadas
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Art. 1713

de acuerdo a las circunstancias y consistirán en detener o frenar un
hecho, hacer cesar la realización de una actividad, asegurar o modificar
una situación de hecho o de derecho, imponer obligaciones de hacer
(v. gr., asegurar una pared con riesgo de caída a la vía pública) o de
no hacer (v. gr., paralizar una construcción) o de dar (v. gr., entregar
'dinero para efectuar la reparación). Por eso los mandatos podrán ser
innovativos de hacer y de no hacer. La medida y razonabilidad de la
extensión del mandato debe resultar de un juicio de ponderación, prin-
cipio arraigado y recurrente en todo el Código, atendiendo a la menor
restricción posible del derecho limitado y a la idoneidad de la restric-
ción con relación a la obtención de la eficacia del resultado. Se trata
del juicio de comparación entre la entidad y atendibilìdad de los de-
rechos en pugna, debiendo prevalecer los extrapatrirnoniales sobre los
patrimoniales y -según la naturaleza de los derechos en conflicto- los
de incidencia colectiva sobre los derechos individuales, y la tutela de
la persona a la del patrimonio.

El texto en análisis da cabida al mandato preventivo que es el
dictado oficiosamente por el juez, al pronunciar sentencia definitiva
en el marco de un proceso, cuya sustanciación le permitió conocer la
probabilidad objetiva de que, de mantenerse la situación de hecho, el
daño se producirá, repetirá o agravará. Es particularmente aplicable
cuando está en juego el derecho a la seguridad y el derecho de las
personas a la vida, salud e integridad física y psíquica.

IIL2) Algunas aplicaciones jurisprudenciales

La jurisprudencia registra un rico y nutrido casuismo elaborado
durante la vigencia pretoriana del instituto. Por ejemplo, se ordenó la
prohibición de fumigar con agroquímicos un campo líndero a un barrio
de viviendas por los efectos nocivos para la salud de las personas”,
en consonancia con un antecedente similar de la justicia santafesinanç
se admitió el desalojo anticipado (como tutela anticipada) de un in-

75 SCJBA, 14-8-2012, “D., J. E. F. s/Acción de amparo”, Ac. C. 111.706.
77 CCCom. de Santa Fe, sala II, 9-12-2009, “Peralta Viviana cfMunícìpalìdad de

San Jorge y otros s/Amparo”, MJIS3277, con nota de COLOMBRES, Raúl A., El
glifosato y la aplicación del principio precautorio, MJD4817.
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

mueble por falta de pago98, y por vencimiento del contrato"; el otor-
gamiento de la administración de las acciones societarias a un tercero 
imparcial"; se ordenó al empleador que ante la urgencia en la atención 
de la salud del trabajador pague la indemnización (por un desprendi-
miento de retina)81; que la obra social entregue a la menor la cobertura 
total de las prestaciones para el trasplante de médula ósea"; que cese 
el descuento del sueldo del afiliado para el pago del coseguro"; que 
se cubran los gastos sanatoriales y quirúrgicos durante la sustanciación 
del juicio". Una medida autosatisfactiva dispuso el cese del cableado 
y traslado de una subestación transformadora ante la incerteza de los 
efectos nocivos de los campos electromagnéticos85; se ordenó a la 
municipalidad el cumplimiento de una ordenanza exigiendo a los co-
mercios habilitados a poner a disposición de los usuarios un listado 
con la nómina de productos transgénicos"; se hizo lugar a la medida 
cautelar solicitada por los vecinos de un barrio a fin de que se detengan 
las obras destinadas a la instalación de una antena de comunicaciones 
móviles"; se• hizo lugar al amparo ambiental, declarando la nulidad 
de una resolución dictada por la entidad encargada del manejo del 

78  CCCom. de Azul, sala II, 20-12-2011, "Alomar, Dardo F. c/Oroquieta, César D. 
sriDesalojo. Falta de pago". 

CNCom., sala F, 3-5-2011, "Cencosud SA e/López de Portieri, Alicia s/Medida 
precautoria". 

CCCom. de Mar del Plata, sala DI 7-7-2011, "T. G. L. y otro c/A. 0. B. 
s/Incidente". 

81  CApel. de Trelew, sala A, 20-9-2011, "Reynoso, Hugo Alberto dUnilan Tre-
lew SA". 

82  CFed. de Córdoba, sala A, 21-10-2011, "Bello, Fernando Sebastián y otra 
c/Osecac y otros s/Amparo", L. L. C. 2011 (noviembre), p. 1117; D. J. del 18-4-2012, 
p. 9, con nota de Jorge W. Peyrano. 

83  CTrab. de Bariloche, 3-8-2011, "García, Liliana Andrea c/IPROSS s/Medida 
autosatisfactiva", L. L. Patagonia 2011 (diciembre), p. 694. 

8' CCCom. de Jujuy, sala I, 29-6-2011, "Castillo, Pedro Celestino c/Mutual 
Rivadavia de Seguros de Transporte de Pasajeros", L. L. NOA 2011 (octubre), 
p. 1007. 

85 CFed. de La Plata, sala II, 8-7-2003, "Asociación Coordinadora de Usuarios, 
Consumidores y Contribuyentes dENRE-Friesur". 

86  STJ de Río Negro, 17-3-2005, "Bordenave, Sofía A. s/Mandamus". 
87  CFed. de La Plata, sala ifi, 25-10-2007, "Agüero, Norberto y otros e/Munici-

palidad de Calluelas", elDial — AA42D1. 
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Art. 1713 

agua por su arbitrariedad al determinas la disminución del caudal hí-
drico de un dique88. También se admitió parcialmente el amparo co-
lectivo ordenándose la suspensión por 90 días de las cláusulas con-
tractuales que imponen a los usuarios de telefonía celular el pago de 
la tarifa desde el momento que se acciona la tecla send por resultar 
una práctica abusiva; se decretó el cese de la operatoria que impuso 
compulsivamente e: seguron; el reintegro del seguro forzoso por robo 
de cajeros automáticos de los usuarios de tarjea de crédito91; se con-
firmó la constitucionalidad de la ley de la Provincia de Río Negro 
que obligaba a la empresa a detallar en el cuerpo de la factura emitida 
los consumos realizados por el usuario; se decidió que el Estado 
como autoridad de aplicación de la ley de lucha contra el sida debe 
velar por su correcto cumplimiento, lo que incluye asegurar la conti-
nuidad y regularidad de la entrega de los medicamentos y del trata-
miento médico93. 

IV) Significado de la reforma 

El artículo 1713 regula los efectos de la sentencia preventiva, fi-
jando las bases sustanciales que deberán ser completadas por la legis-
lación procesal local. Esta disposición se integra y complementa, en 
base al orden de prelación de los artículos 963 y 1709, con la legis-
lación especial (v. gr., el principio de prevención del Derecho del 
Consumo —art. 52, ley 24.240—), el de prevención y precaución en el 

88  CCCom. de Córdoba, 16-9-2008, "Fonseca, Ricardo y otros c/DIPAS s/Am-
paro", elDial — AA4D27. 

89  517 de Río Negro, 1-3-2006, "Decovi (Asociación Cisr3 'Defensa del Consu-
midor de Viedma') c/Compaihá de Teléfonos del Interior (t11)", L. L. Patagonia 
2006-433. 

CNCom., sala C, 13-2-2004, "Unión de Usuarios y Cocsurnidores c/Banco de 
la Provincia de Buenos Aires", L. L. 2004-C-847. 

91  CNCom., sala C, 13-12-2004, "Unión de Usuarios y Consumidores c/Banco 
de la Provincia de Buenos Aires", L. L. 2004-C-847 y J. A_ 2005-IV-344. 

92  CS1N, 11-7-2007, "Telefónica de Argentina SA s'Acción de inconstituciona-
lidad", Fallos: 330:3098. 

93  CSIN, 1-6-2000, "Asociación Benghalisis y ot. c/himisterio de Salud s/Am-
paro", Fallos: 323:1335. 
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mueble por falta de pago", y por vencimiento del contratol-9; el otor-
gamiento de la administración de las acciones societarias a un tercero
imparcialgo; se ordenó al empleador que ante la urgencia en la atención
de la salud del trabajador pague la indemnización (por un desprendi-
miento de retina)s1; que la obra social entregue a la menor la cobertura
total de las prestaciones para el trasplante de médula ósea82; que cese
el descuento del sueldo del afiliado para el pago del coseguroüç que
se cubran los gastos sanatoriales y quirúrgicos durante la sustanciación
del juicio”. Una medida autosatisfactiva dispuso el cese del cableado
y traslado de una subestación transformadora ante la incerteza de los
efectos nocivos de los campos electromagnéticosss; se ordenó a la
municipalidad el cumplimiento de una ordenanza exigiendo a los co-
mercios habilitados a poner a disposición de los usuarios un listado
con la nómina de productos transgénicossfiç se hizo lugar a la medida
cautelar solicitada por los vecinos de un barrio a fin de que se detengan
las obras destinadas a la instalación de una antena de comunicaciones
rnóviless7; seliizo lugar al amparo ambiental, declarando la nulidad
de una resolución dictada por la entidad encargada del manejo del

73 CCCom. de Azul, sala II, 20-12-2011, “Alornar, Dardo F. c/Oroquieta, César D.
s/Desalojo. Falta de pago”.

79 CNCorn., sala F, 3-5-2011, “Cencosud SA cILópez de Por-fieri, Alicia s¡Medìda
precautoria".

8° CCCom. de Mar del Plata, sala HI, 7-7-2011, “T. G. L. y olro c/A. O. B.
s/Incidente”.

B1 CApel. de Trelew, sala A, 20-9-2011, "Reynoso, Hugo Alberto cfUni1an Tre-
lew SA”.

52 CFed. de Córdoba, sala A, 21-10-2011, "Bello, Fernando Sebastián y otra
c/Osecac y otros s/Amparo”, L. L. C. 2011 (noviembre), p. 1117; D. J. del 18-4-2012,
p. 9, con nota de Jorge W. Peyrano.

33 CT1-ab. de Bariloche, 3-8-2011, "García, Liliana Andrea c/IPROSS s/Medida
autosatisfactiva”, L. L. Patagonia 2011 (diciembre), p. 694.

B4 CCCom. de Jujuy, sala I, 29-6-2011, "Castillo, Pedro Celestino c/Mutual
Rivadavia de Seguros de Transporte de Pasajeros", L. L. NOA 2011 (octubre),
p. 1007.

B5 CFed. de La Plata, sala H, 8-7-2003, “Asociación Coordinadora de Usuarios,
Consumidores y Contribuyentes CIENRE-Edesur”.

56 STJ de Río Negro, 17-3-2005, "Bordenave, Sofía A. s/Mandamus”.
37 CFed. de La Plata, sala ]1I, 25-10-2007, "Agüero, Norberto y otros c/Munici-

palidad de Cañuelas”, elDìal - AA42D1. .
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218119- Por su arbitrariedad al determinar la dismmución del caudal hí-
drico de un dique”. También se admitió parcialmente el amparo co-
lectivo ordenándose ia suspensión por 90 días de las cláusulas con-
tractuales que imponen a los usuarios de telefe-nía celular el pago de
la tarifa desde el momento que se acciona la tecla send por resultar
una práctica abuSiva39; se decretó el cese de la operatoria que impuso
compulsivamente ei seguro9°; el reintegro del seguro forzoso por robo
de cajeros automaticos de los usuarios de tarjem de creditogl; se con-
firmó la constitucionalidad de la ley de la *Provincia de Río Negro
que obligaba a la empresa a detallar en el cuerpo de la factura emitida
los consumos realizados por el usuario92; se decidió que el Estado
como autoridad de aplicación de la ley de lucha contra el Sida debe
Velar por su-correcto cumplimiento, lo que incluye asegurar la ¢0m¿_
nuldad y regularidad de la entrega de los medicamentos y del trata-
miento n1édico93.

IV) Significado de la reforma '

El artículo 1713 regula los efectos de la sentencia preventiva, fi-
jando las bases sustmciales que deberán ser cornpletadas por la legis-
lación procesal local. Esta disposición se integra y complementa, en
base al orden de prelación de los artículos 963 y 1709, con la legis-
lación especial (v. gr., el principio de prevemjón deì Derecho dej
Consumo -art. 52, ley 24.240-), el de prevención y precaución en el

gg CCCom. de Córdoba 16-9-2008, “Fonseca, Ricardo jr otros c/DlPAS s/Arn-
paro”, e1Dial ~ AA4D27.

U S9 STI de Río Negro, 1-3-2006, “Decovi (Asociación Gviì “Defensa del Consu-
rnrdor de Viedma”) c/Compañía de Teléfonos del Interior (C1`1)", L. L. Patagonia
2006-433.

9° CNCom., sala C, 13-2-2004, “Unión de Usuarios y Consumidores c/Banco de
la Provincia de Buenos Aires”, L. L. 2004-C-847.

91 CNCOHI-, $21121 C, 13-12-2004, "Unión de Usuarios y Consumidores cfBanco
de la Província de Buenos Aires”, L. L. 2004-C-847 y J. A. 2005-1V-344.

_ 92 CS-TN. 11-7-2007. “Telefónica de Argentina SA sJAoción de inconstituciona-
lidad”, Fallos: 33013098.

93 CSIN, l-6-2000, “Asociación Benghalisis y ot. c/Ministerio de Salud s/Arn-
pmio”, Fallos: 32311335.

317



OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

derecho ambiental (arts. 2°, 4°, 27, 30). Además, mantienen vigencia •  

otras previsiones legales de similar finalidad preventiva". 

Art. 1714 Punición excesiva. Si la aplicación de condenaciones pecunia-
rias administrativas, penales o civiles respecto de un hecho 
provoca una punición irrazonable o excesiva, el juez debe com-
putarla a los fines de fijar prudencialmente su monto. 

Art. 1715 Facultades del juez. En el supuesto previsto en el artículo 1714 
el juez puede dejar sin efecto, total o parcialmente, la medida. 

I) Resumen 

Ambas normas receptan las facultades judiciales para morigerar o 
suprimir el monto que debe afrontar el obligado al pago en caso de 
que la acumulación de las condenaciones de distinta naturaleza (civil, 
administrativa, penal) las torne irrazonables o abusivas. Los dos ar-
tículos (actuales 1714 y 1715) correspondían al originario artículo 1715 
del Anteproyecto de la Comisión de Reformas y del Proyecto del 
Poder Ejecutivo que preveía la sanción pecuniaria disuasiva (o daño 
punitivo), instituto que la Comisión Bicameral suprimió al eliminar el 
anterior artículo 1714 y modificar el artículo 1078. Sin embargo man-
tuvo el inicial artículo 1715 y lo desdobló (en los actuales arts. 1714 
y 1715) pese a que estaba destinado a regular los efectos de la apli-
cación de la sanción pecuniaria disuasiva —daño punitivo— (art. 1714), 
en el marco de una función más amplia de la responsabilidad civil. 
Por ello, las dos normas actuales (arts. 1714 y 1715) resultan desa-
certadas, ya que originariamente y unificadas contemplaban eventuales 
efectos de un instituto (la sanción pecuniaria disuasiva) que se eliminó 
del Código Civil y Comercial. La figura sólo mantiene vigencia en el 
artículo 52 bis de la Ley de Defensa del Consumidor (ley 24.240 
modificada por la ley 26.361) que la denomina daño punitivo y se 
inscribe en las facultades judiciales morigeradoras. El instituto estaba 
'previsto como "multa civil" en el Proyecto de Código Civil de 1998 

(art. 1587). 

94  Ver art. 1710, punto 111.1, El régimen anterior y la subsistencia de las normas. 
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Art. 1715 

II) Concordancias 

Facultades judiciales (art. 771); objeto de la cláusula penal (art. 
791); ejecución de la cláusula penal (art. 794); control judicial de las 
cláusulas abusivas (art. 989); atenuación de la responsabilidad (art. 
1742). Ley de Defensa del Consumidor 24.240 (art. 52 bis). Ley Ge-
neral del Ambiente 25.675 (arts. 2° y 4°). Ley de Responsabilidad 
dei Estado 26.944 (art. 1°). Ley 25.453 (modificatoria del art. 195, 
CPCCN). Ley sobre Medidas Cautelares en las que el Estado es Parte 
c Interviene 26.854 (art. 9°). 

LIT) Interpretación de las normas 

HM) Los antecedentes 

1. La interpretación de los artículos 1714 y 1715 remite, necesa-
riamente, a los antecedentes del trámite legislativo para procurar en-
tender su significado y alcances. 

El texto originario del artículo 1714, tanto de la Comisión de Re-
formas como del Proyecto del Poder Ejecutivo, establecía: "Artícu-
lo 1714 — Sanción pecuniaria disuasiva. El juez tiene atribuciones para 
aplicar, a petición de parte, con fmes disuasivos, una sanción pecuniaria 
a quien actúa con grave menosprecio hacia los derechos de incidencia 
colectiva. Pueden peticionarla los legitimados para defender dichos de-
rechos. Su monto se fija prudencialmente, tomando en consideración 
las circunstancias del caso, en especial la gravedad de la conducta del 
sancionado, su repercusión social, los beneficios que obtuvo o pudo 
obtener, los efectos disuasivos de la medida, el patrimonio del dañador, 
y la pubible existencia de otras sanciones penales o administrativas. La 
sanción tiene el destino que le asigne el juez por resolución fundada". 

De este modo se receptaba la función punitiva o sancionatoria de 
la re,ionsabilidad civil que se sumaba a la prevención y al resarci-
miento, consagrando una función tripartita (anterior art. 1708). Ahora, 
en el Código vigente se mantienen sólo las dos primeras (la prevención 
y el resarcimiento, actual art. 1708). 
• Por su lado, el anterior artículo 1715 disponía: "Punición excesiva. 
Si la aplicación de condenaciones pecuniarias administrativas, penales 
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derecho ambiental (arts. 2°, 4°, 27, 30). Además, mantienen vigencia
otras previsiones legales de similar finalidad preventiva”. -

Art. 1714 Punición. excesiva. Si la aplicación de condenaciones pecunia-
rìas administrativas, penales o civiles respecto de un hecho

_ provoca una punición irrazonable o excesiva, el juez debe com-
putarla a los fines de fijar prudencialmente su monto.

Art. 1715 Facultades deljuez. En el supuesto previsto en el artículo 1714
el juez puede dejar sin efecto, total 0 parcialmente, la medida.

I) Resumen

Ambas normas receptan las facultades judiciales para morlgerar o
suprimir el monto que debe afrontar el obligado al pago en caso de
que la acumulación de las condenaciones de distinta naturaleza (civil,
administrativa, penal) las tome irrazonables o abusivas. Los dos ar-
tículos (actuales 1714 y 1715) correspondían al originario artículo 1715
del Anteproyecto de la Comisión de Reformas y del Proyecto del
Poder Ejecutivo que preveía la sanción pecuniaria disuasiva (0 daño
punitivo), instituto que la Comisión Bicameral suprimió al eliminar el
anterior aitículo 1714 y modificar el artículo 1078. Sin embargo man-
tuvo el inicial artículo 1715 y lo desdobló (en los actuales arts. 1714
y 1715) pese a que estaba destinado a regular los efectos de la apli-
cación de la sanción pecuniaria disuasiva -daño punitivo- (art. 1714),
en el marco de una función más amplia de la responsabilidad civil.
Por ello, las dos normas actuales (arts. 1714 y 1715) resultan desa-
certadas, ya que originariamente y uniñcadas conternplaban eventuales
efectos de un instituto (la sanción pecuniaria disuasiva) que se eliminó
del Código Civil y Comercial. La ñgura sólo mantiene vigencia en el
artículo 52 bis de la Ley de Defensa del Consumidor (ley 24.240
rnodificada por la ley 26.361) que la denomina daño punitivo y se
inscribe en las facultades judiciales morigeradoras. El instituto estaba
'previsto como “multa civil” en el Proyecto de Código Civil de 1998
(art. 1587).

94 Ver art. 1710, punto II[.l, El régimen anterior y la subsistencia de las normas.
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UI) Interpretación de las 1101-mas

111.1) Los antecedentes

1. La interpretación de los artículos 1714 y 1715 remite neeesa
namente, a. los antecedentes del trámite legislativo para procurar en-
tender su significado y alcances.

El t t ' ' ' ' . .ex o originario del articulo 1714, tanto de la Comisión de Re-
f21`f13â54C0?0 41631 Proyecto- del Poder Ejecutivo, establecía: “A1-fj¢u_

1 - apczpn pecumana dlsuaszva. El juez tiene atribuciones para
aP11C_af- 3 Peilclüfl de Parte, con finesdisuasivos, una-sanción pecuniaria
a quien actúa con grave menosprecio hacia los derechos de inciden-¡gía

la ti". ' ' '- _co Í vë Pueden peucionarla los legiurnados para defender dichos de-
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ì›aÍK§'›(1;Cnl:11Estanc1as del caso, en especial la gravedad de la condneta de]
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y la posible existencia de otras sanciones penales o administrativas La
sancI;›n tiene el destino que le asigne el juez por resolución fundada›,_

II 'f - - . _eS C modo sereceptaba la funcion punitiva o san¢1Q1¬_a±0na de
la rxponsablhdad CW11 que se sumaba a la prevención y al resarcími to, -» - - - `ent: icpnsaigrando una fun-cion tripartita (anterior art. 1708). Ahora,

_ Cod go rigen e se mantienen solo las dos primeras (la prevención
y el resarcirmento, actual art. 1708).
- P - ' ' ' ' tt _ . ., _S_ 1 Oi su ladp, el anterior articulo 1715 disponia: Pumczon excesiva,
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o civiles respecto de un hecho provoca una punición irrazonable o 
excesiva, el juez debe computarlas a los fines de lo previsto en el 
artículo anterior. En tal supuesto de excepción, el juez puede dejar 
sin efecto, total o parcialmente, la medida". 

Esta previsión actuaba como contrapeso de eventuales excesos en 
la aplicación y cuantificación de la sanción disuasiva. Si a raíz de un 

hecho (el artículo se refería a un "mismo" hecho nocivo) concurren 
varias sanciones de distinta naturaleza (por caso, condenaciones pe-
cuniarias administrativas, penales o civiles) que provocan una punición 
irrazonable o excesiva, el juez debe computar el resultado de esa acu-
mulación. En tal supuesto de excepción puede reducir la cuantía o 
dejar sin efecto, total o parciPlmente, la sanción pecuniaria como ar-
bitrio para morigerar el eventual la punición desproporcionada. 

Esta regla correspondía a una propuesta formulada en las Jornadas 
Nacionales de 1999 en Santa Fe y responde a una atendible inquietud 

de la doctrina95. Se sostiene que "las penalidades deben respetar las 
garantías constitucionales del debido proceso y el derecho de defensa. 
Además, no han de ser excesivas. La multa, resultará excesiva cuando, 
en el singular proceso en el que se la aplica, exorbita o rebasa el 

quantum que la finalidad de la sanción aconseja a fin de disuadir de 
conductas futuras. La penalidad debe alcanzar un monto tal que re-
sulte efectiva, que logre los designios para los que se la aplica. Pero 

no más"96. 

A fin de conferirle coherencia al sistema, el Anteproyecto también 
modificaba el artículo 52 bis de la 24.240, que se adecuaba a las 
pautas generales propias del Derecho Privado. El texto proyectado 

disponía lo siguiente: "Sanción pecuniaria disuasiva. El juez tiene 

atribuciones para aplicar, a petición de parte, con fines d-knasivos, 

una sanción pecuniaria a quien actúa con grave menosprecio hacia 

95 PIAGGIO, Aníbal Norberto; COMPIANI, M. Fabiana; CABRERA. Delma y 
VETRANO, Alejandro Javier, Las condenaciones punitivas y el Proyecto de Código 

Civil de 1998, en R. C. y S. 2000-68; LÓPEZ HERRERA, Edgardo, Los daños pu- 

nitivos, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 2008, p. 313. 
96  HERNÁNDEZ, Carlos y SOZZO, Gonzalo, La construcción judicial de los 

daños punitivos. Antecedentes y funciones de la figura en Argentina, en Revista de 

Derecho de Daños, N°2011-2. Daño punitivo, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, p. 368. 
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los derechos del consumidor. Su monto se fija prudencialmente, to-
mando en consideración las circunstancias del caso, en especial la 
gravedad de la conducta del sancionado, su repercusión social, los 
beneficios que obtuvo o pudo obtener, los efectos disuasivos de la 
medida, el patrimonio del dañador, y la posible existencia de otras 
sanciones penales o administrativas. La sanción tiene el destino que 
le asigne el juez por resolución fundada. Si la aplicación de conde-
naciones pecuniarias administrativas, penales o civiles respecto de un 
hecho provoca una punición irrazonable o excesiva, el juez debe com-
putarlas a los fines de lo previsto en este artículo. En tal supuesto 
de excepción, el juez puede dejar sin efecto, total o parcialmente, la 

medida". 
Se advierte claramente la armonización de ambas normas, la general 

y propia del sistema de derecho privado (el anterior art. 1714) y la 
microsistémica (el texto del art. 52 bis proyectado para la Ley de 
Defensa del Consumidor), en el que se suprimía el tope de la sanción 
que la norma vigente fija en $ 5.000.000 —según la reforma del año 
2008 introducida por la ley 26.361—. 

2. La Comisión Bicameral del Congreso de la Nación suprimió el 
instituto de la sanción pecuniaria disuasiva (o daño punitivo o multa 
civil) del Código Civil y Comercial con los siguientes fundamentos: 
"Se elimina el instituto de la sanción pecuniaria disuasiva del Proyecto, 
con el fin de que la autoridad de aplicación mantenga sus potestades, 
inhibiendo a la autoridad jurisdiccional de resolver estas cuestiones. 
Sin embargo se mantiene el artículo 1715 sobre punición excesiva, con 
su texto desdoblado, por entender que su campo de aplicación se ex-
tiende más allá de la supresión mencionada pues en su ámbito quedan 
comprendidas otras sanciones civiles, como las conminatorias reguladas 
en el artículo 804 y la especial en materia de daño punitivo contemplada 
en el artículo 52 bis en la ley 24.240 y su modificatoria. Asimismo, 
se adecua la denominación de la Sección r a la que pertenece el artículo 
suprimido con la finalidad de comprender a la función preventiva y al 
supuesto de punición excesiva. También, se suprime el inciso h, del 
artículo 930 relativo a las obligaciones no compensables entre las 'que 
se encuentra, en la versión de origen, la obligación de pagar una sanción 
pecuniaria no disuasiva. Con la misma finalidad se modifica la redacción 
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o civiles respecto de un hecho provoca unaipunición irrazonable o
excesiva, el juez debe computarlas a los fines de lo previsto en el
artículo anterior. En tal supuesto de excepción, el juez puede dejar
sin efecto, total o parcialmente, ía medida”.

Esta previsión actuaba como contrapeso de eventuales excesos en
la aplicación y cuantificación de la sanción disuasiva. Si a raíz de un
hecho (el artículo se refería a “mismo” hecho nocivo) concurren
varias sanciones de distinta naturaleza (por caso, condenaciones pe-
cuniarias administrativas, penales o civiles) que provocan una punición
irrazonable o excesiva, el juez debe computar el resultado de esa acu-
rnulación. En tal supuesto de excepción puede reducir la cuantía o
dejar sin efecto, total o parcialmente, la sanción pecuniuia como ar-
bitrio para rnorigerar el eventual la punición despropor-cionada_

Esta regla correspondía a una propuesta formulada en las Jornadas
Nacionales de 1999 en Santa Fe y responde a una atendible inquietud
de la doctrina”. Se sostiene que “las penalidades deben respetar las
garantías constitucionales del debido proceso y el derecho de defensa.
Además, no han de ser excesivas. La multa, resultará excesiva cuando,
en el singular proceso en el que se la aplica, exorbita o rebasa el
quantum que la finalidad de la sanción aconseja a fin de dísuadir de
conductas futuras. La penalidad debe alcanzar un monto tal que re-
sulte efectiva, que logre los designios para los que se la aplica. Pero
no más”96.

A fin de conferirle coherencia al sistema, el Anteproyecto también
modificaba el artículo 52 bis de la 24.240, que se adecuaoa a las
pautas generales propias del-Derecho Privado. El texto proyectado
disponía lo siguiente: “Sanción pecuniaria disuasiva. El juez tiene
atribuciones para aplicar, a petición de parte, con ñnes dsuasivos,
una sanción pecuniaria a quien actúa con grave menosprecio hacia

95 PIAGGIO, Aníbal Norberto; COMPIANI. M, Fabiana; CABRERA, Delma y
VETRANO, Alejandro Javier, Las condenaciones punirivas y el Proyecto de Código
Civil de 1998, en R. C. y S. 2000-68; LÓPF1 , Edgardo, Los daños pu-
nirivos, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 2008, p. 313.

°° 1»1ERNÁ1~1DEz,cf-.rias y sozrzo, comun, ra famfmfffan ¡wm de las
daños punírivos. Antecedentes y fimcíones de la figura en Argentina, en Revista de
Derecho de Daños, N° 2011-2, Daño punitivo, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, p. 368.
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Art. 1715

los derechos del consumidor. Su monto se fija prudencialmente, to-
mando en consideración las circunstancias del caso, en especial la
gravedad de la conducta del sancionado, su repercusión social, los
beneficios que obtuvo o pudo obtener, los efectos disuasivos de la
medida, el patrimonio del dañador, y la posible existencia de otras
sanciones penales o administrativas. La sanción tiene el destino que
le asigne el juez por resolución fundada. Si la aplicación de conde-
naciones pecuniarias administrativas, penales 0 civiles respecto de un
hecho provoca una punición irrazonable o excesiva, el juez debe com-
putarlas a los fines de lo previsto en este artículo. En tal supuesto
de excepción, el juez puede dejar sin efecto, total o parcialmente, la
medida".

Se advierte claramente la armonización de ambas normas, la general
y propia del sistema de derecho privado (el anterior art. 1714) y la
microsistémica (el texto del art. 52 bis proyectado para la Ley de
Defensa del Consumidor), en el que se suprimia el tope de la sanción
que la norma vigente fija en $ 5.000.000 -según la reforma del año
2008 introducida por la ley 26.361-.

2. La Comisión Bicameral del Congreso de la Nación suprimió el
instituto de la sanción pecuniaria disuasiva (o daño punitivo o multa
civil) del Código Civil y Comercial con los siguientes fundamentos:
“Se elimina el instituto de la sanción pecuniaria clisuasiva del Proyecto,
con el fin de que la autoridad de aplicación mantenga sus potestades,
inhibiendo a la autoridad jurisdiccional de resolver estas cuestiones.
Sin embargo se mantiene el artículo 1715 sobre punición excesiva, con
su texto desdoblado, por entender que su .campo -de aplicación se ex-
tiende más allá de la supresión mencionada pues en su ámbito quedan
comprendidas otras sanciones civiles, como las comninatorias reguladas
en el artículo 804 y la especial en materia de daño punitivo contemplada
en el artículo 52 bis en la ley 24.240 y su modificatoria. Asimismo,
se adecua la denominación de la Sección 2" a la que pertenece el artículo
suprimido con la finalidad de comprender a la función preventiva y al
supuesto de punición excesiva. También, se suprime el inciso h, del
artículo 930 relativo a las obligaciones no compensables entre las due
se encuentra, en la versión de origen, la obligación de pagar una sanción
pecuniaria no disuasiva. Con la misma finalidad se modifica la redacción
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del artículo 1708, relativo a las funciones de la responsabilidad, supri-
miendo la referencia a la sanción pecuniaria disuasiva". 

La Comisión Bicameral también suprimió el texto proyectado del 
artículo 52 bis de la ley 24.240, que adecuaba el instituto al sistema 
general del Código Civil y Comercial, del siguiente modo: "Sanción 

pecuniaria disuasiva. Se estima conveniente mantener la redacción 
del actual artículo 52 bis de la Ley N° 24.240 que limita las facultades 
de imponer multa civil a los jueces a favor del consumidor". 

Por lo tanta el artículo 1715 del Proyecto se desdobló en los ac-
tuales artículos 1714 y 1715 del Código. 

3. En base a los antecedentes expuestos, cabe concluir que se eli-
minó del derecho privado la sanción pecuniaria disuasiva en una forma 
más amplia que la subsistente para el derecho del consumo, mante-
niendo vigencia el actual artículo 52 bis de la LDC que lo denomina 
"daño punitivo". Por el contrario, no es compartible la opinión que 
sostiene que, pese a la referida supresión, igualmente conserva vigor 
la "sanción pecuniaria" disuasiva, como función de la responsabilidad 
civil, en razón del título del artículo (Punición excesiva) y de su con-
tenido que alude a "condenaciones pecuniarias [...] civiles". 

El mantenimiento del anterior artículo 1715, que se convirtió en 
los actuales 1714 y 1715 del Código, resulta desacertado porque se 
eliminó el instituto (la sanción pecuniaria disuasiva) que le confería 
sustento: evitar que la acumulación de distintas sanciones, derivadas 
de la función punitiva de la responsabilidad civil, tornara gravoso el 
quantum de la sanción. Igualmente es inapropiado sostener que se le 
quita a los jueces la potestad de aplicarla, admitiendo en cambio que 
lo haga la autoridad de aplicación, en lo que parece ser una confusión 
con el denominado "daño directo" del artículo 40 bis de la LDC, 
modificado por la ley 26.993 (art. 59, ley 26.993 —promulgada el 18-
9-2014—, modificatorio del art. 40 bis, ley 24.240). 

En lo que concierne al artículo 804 del Código, mencionado en los 
fundamentos del dictamen, se observa que también remite a una cuestión 
ajena a la responsabilidad civil; se trata de las conminaciones, mandatos 
judiciales o astreintes que tienden a compeler el cumplimiento de las 
sentencias judiciales firmes. La figura se conoce también como "cons-
tricciones", "multas conminatorias", "condenas conminatorias", "san- 

ciones conminatorias", "condenaciones conminatorias", "condenaciones 
económicas", "constricciones patrimoniales", etcétera97. Estaba prevista 
en el artículo 666 bis del código derogado y subsiste en códigos pro-
cesales (por ejemplo, CPCCN, arts. 37 y 195 —según el art. 14 de la 
ley 25.453—, que la denomina cargas personales pecuniarias) y fue re-
cogida por el artículo 804 como sanciones conminatorias. 

Puede inferirse que la finalidad de los actuales artículos 1714 
y 1715 se emplaza en la reafirmación de las facultades judiciales de 
morigeración o reducción de obligaciones excesivas o abusivas, de 
fuente legal o convencional. Su campo de aplicación, como se des-
prende de los fundamentos del dictamen de la Comisión Bicameral, 
corresponde a los efectos excesivos que pueden resultar de la aplicación 
de la punición excesiva del Derecho del Consumo, pese a que ello es 
innecesario ante la específica previsión del artículo 52 de la LDC que 
prevé un tope sancionatorio (fijado en $ 5.000.000), aspecto que ya 
fue criticado por la doctrina porque en ciertos casos ese monto podrá 
resultar insuficiente. En cambio, cabe entender que en caso de defectos 
de interpretación del citado artículo 52 bis de la LDC procede acudir 
complementariamente a la norma proyectada (anterior art. 1714) como 
fuente de interpretación correctora. 

Por lo demás, la aplicación de la facultad judicial de morigeración 
rige también en algunos supuestos como límite complementario de 
otras previsiones ajenas a la función de la responsabilidad civil; por 
ejemplo en caso de intereses excesivos (art. 771, "facultades judicia-
les"), en el abuso del derecho (art. 794, "ejecución de la cláusula 
penal"), en las astreintes (el art. 804 las denomina correctamente como 
"sanción conminatoria"), en el control de las cláusulas abusivas en 
los contratos celebrados por adhesión a cláusulas generales abusivas 
(arts. 985, 986, 988, 989). Igualmente las dos normas en comentario 
pueden ser utilizadas de modo complementario para interpretar algunas 

97  COMPAGNUCCI DE CASO, Rubén H., Astreintes (Algunos de sus aspectos 
en el Derecho argentino y francés), en L. L. 1992-D-570; KEMELMAJER DE CAR-
LUCCI, Aída R., en BUERES, Alberto J. (dir.) y HIGHTON, Elenal. (coord.), Código 
Civil y normas complementarias. Análisis doctrinal y jurisprudencial, t. 2A, Parte 

General. Obligaciones, Hammurabi, Buenos Aires, p. 579; MOISSET DE ESPANFS, 
Luis, Las astreintes y el incumpliendo de mandatos judiciales, en E. D. 85-428. 
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del artículo 1708, relativo a las funciones de la responsabilidad, supri-
miendo la referencia a la sanción pecuniaria disuasiva”.

La Comisión Bicameral también suprimió el texto proyectado del
artículo 52 bis de la ley 24.240, que adecuaba el instituto al sistema
general del Código Civil y Comercial, del siguiente modo: “Sanción
pecuniaria dis-uasiva. Se estima conveniente mantener la redacción
del actual artículo 52 bis de la Ley N° 24.240 que limita las facultades
de imponer multa civil a los jueces a favor del consumidor”.

Por lo tanto- el artículo 1715 del Proyecto se desdobló en los ac-
tuales artfculos 1714 y 1715 del Código.

3. En base a los antecedentes expuestos, cabe concluir que se eli-
minó del derecho privado la sanción pecuniaria disuasiva en una forma
más amplia que la subsìstente para el derecho del consumo, mante-
niendo vigencia el actual artículo 52 bis de la LDC que lo denomina
“daño punitivo”. Por el contrario, no es compartible la opinión que
sostiene que, pese a la referida supresión, igualmente conserva vigor
la “sanción pecuniaria” disuasiva, como función de la responsabilidad
civil, en razón del título del artículo (Punición excesiva) y de su con-
tenido que alude a “condenaciones pecuniarias [...] civiles”.

El mantenimiento del anterior artículo 1715, que se convirtió en
los actuales 1714 y 1715 del Código, resulta desacertado porque se
eliminó el instituto (la sanción pecuniaria disuasiva) que le confería
sustento: evitar que la acumulación de distintas sanciones, derivadas
de la función punitiva de la responsabilidad civil, tornara gravoso el
quantum de la Sanción. Igualmente es inapropiado sostener que se le
quita a los jueces la potestad de aplicarla, admitiendo en cambio que
lo haga la autoridad de aplicación, en lo que parece ser una confusión
con el denominado “daño directo” del artículo 40 bis de la LDC,
modificado por la iey 26.993 (art. 59, ley 26.993 -promulgada el 18-
9-20l4~, modificatorlo del art. 40 bis, ley 24.240).

En lo que concierne al artículo 804 del Código, mencionado en los
fundamentos del dictamen, se observa que también remite a una cuestión
ajena a la responsaoilidad civil; se trata de las conminaciones, mandatos
judiciales o astreintes que tienden a compeler el cumplimiento de las
sentencias judiciales firmes. La figura se conoce también como “cons-
tdcciones”, “multas conminatorias”, “condenas conminatorias”, “san-
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ciones conminatorias", “condenaciones conminatorias”, “condenaciones
económicas”, “constricciones patrimoniales”, etcétera”. Estaba prevista
en el artículo 666 bis del código derogado y subsiste en códigos pro-
cesales (por ejemplo, CPCCN, arts. 37 y 195 -según el art. 14 de la
ley 25.453-, que la denomina cargas personales pecuniarias) y fue re-
cogida por el artículo 804 como sanciones conminatorias.

Puede inferirse que la finalidad de los actuales artículos 1714
y 1715 se emplaza en la reatirrnación de las facultades judiciales de
morigeración o reducción de obligaciones excesivas o abusivas, de
fuente legal o convencional. Su campo de aplicación, como se des-
prende de los fundamentos del dictamen de la Comisión Bicameral,
corresponde a los efectos excesivos que pueden resultar de la aplicación
de la punición excesiva del Derecho del Consumo, pese a que ello es
innecesario ante la específica previsión del artículo 52 de la LDC que
prevé un tope sancionatorio (fijado en $ 5.000.000), aspecto que ya
fue criticado por la doctrina porque en ciertos casos ese monto podrá
resultar insuficiente. En cambio, cabe entender que en caso de defectos
de interpretación del citado artículo 52 bis de la LDC procede acudir
complementariamente a la norma proyectada (anterior art. l7l4) como
fuente de interpretación correctora.

Por lo demás, la aplicación de la facultad judicial de morigeración
rige también en algunos supuestos como límite complementario de
otras previsiones ajenas a la función de la responsabilidad civil; por
ejemplo en caso de intereses excesivos (art. 771, “facultades judicia-
les”), en el abuso del derecho (art. 794, “ejecución de la cláusula
penal”), en las astreintes (el art. 804 las denomina correctamente como
“sanción conminatoria”), en el control de las cláusulas abusivas en
los contratos celebrados por adhesión a cláusulas generales abusivas
(arts. 985, 986, 988, 989). Igualmente las dos normas en comentario
pueden ser utilizadas de modo complementario para interpretar algunas

9" COMPAGNUCCI DE CASO, Rubén H., Astreintes (Algunos de sus aspectos
en el Úerecho argentino y francés), en L. L. 1992-D-570; KEMELMAJER DE CAR-
LUCCI, Aida R., en BUERES, Alberto J. (din) y HIGHTON, Elena I. (coord.), Código
Civil y normas complementarias. Análisis doctrinal y jurisprudencial, t. ZA, Parte
General. Obligaciones, Hammurabi, Buenos Aires, p. 579; MOISSET DE ESPANES,
Luis, Las astreintes y el incumpliendo de mandatos judiciales, en E. D. 85-428.

323



OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES Art. 1715 

otras facultades judiciales en el ámbito especifico de la responsabilidad 
civil, que es en definitiva en el libro y título en el que se mantienen 
las normas (Libro Tercero, Título V, Capítulo 1, Sección 2'). Ello 
así, por caso, en los supuestos de atenuación de la responsabilidad 
(art. 1742). 

En conclusión, los artículos 1714 y 1715 resultan innecesarios por-
que establecen una facultad residual para impedir el abuso de la sanción 
por daño punitivo del Derecho del Consumo, el que tiene un régimen 
propio (el citado art. 52 bis, LDC), o como potestad para reducir otras 
obligaciones gravosas, las que también tienen su propia regulación 
específica (v. gr., arts. 771, 794, 1742 y cona.). 

111.2) La sanción pecuniaria disuasiva en la 

Ley 26.944 de Responsabilidad del Estado 

1. La Ley 26.944 de Responsabilidad del Estado juntamente con 
la Ley 26.854 sobre Medidas Cautelares en las Causas en las que el 
Estado es Parte o Interviene constituyen un microsistema jurídico que 
procura establecer una responsabilidad del Estado más acotada en cuan-
to a los presupuestos de la responsabilidad civil y a la extensión del 
daño resarcible. 

El artículo 1°, última parte, de la ley 26.944 establece: "La sanción 
pecuniaria disuasiva es improcedente contra el Estado, sus agentes y 
funcionarios". 

Por su lado la ley 26.854, entre otras disposiciones, en su artículo 9° 
establece: "Los jueces no podrán dictar ninguna medida cautelar que 
afecte, obstaculice, comprometa, distraiga de su destino o de cualquier 
forma perturbe los bienes o recursos propios del Estado, ni imponer 
a los funcionarios cargas personales pecuniarias". Este artículo es copia 
y reitera textualmente el artículo incorporado por la ley 25.453, del 
año 2001, y denominada de equilibrio fiscal, que ya había introducido 
en la última parte del artículo 195 del CPCCN la prohibición de aplicar 
las astreintes en contra del Estado y sus funcionarios y que se repite: 
"Los jueces no podrán dictar ninguna medida cautelar que afecte, obs-
taculice, comprometa, distraiga de su destino o de cualquier forma 
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perturbe los bienes o recursos propios del Estado, ni imponer a los 
funcionarios cargas personales pecuniarias". 

Dichos preceptos se apartan del principio general que establece el 
artículo 37 del CPCCN: "Los jueces y tribunales podrán imponer san-
ciones pecuniarias compulsivas y progresivas tendientes a que las partes 
cumplan sus mandatos, cuyo importe será a favor del litigante perju-
dicado por el incumplimiento. Podrán aplicarse sanciones conminato-
rias a terceros, en los casos en que la ley lo establece. 1 as conde-
nas se graduarán en proporción al caudal económico de quien deba 
satisfacerlas y podrán ser dejadas sin efecto, o ser objeto de reajuste, 
si aquél desiste de su resistencia y justifica tnral o parcialmente su 
proceder". 

En la doctrina se señaló que la referida ley 25.453 del año 2001 
se dictó con la finalidad de que los particulares obtengan el reintegro 
de sus depósitos bancarios y fue objeto de severas críticas y de pro-
nunciamientos judiciales adversos". En sentido concordante se pro-
nunció Gozaíni99. Se la calificó como una medida desesperada que 
adoptó el Estado en diciembre de 20011°°. 

Se advierte claramente la reiteración de dos mandatos normati-
vos idénticos que prohíben aplicar las astreintes en contra del Estado 
y sus funcionarios: uno es de carácter más general al estar previsto 
en el Código Procesal Civil y Comercial de la Nación (art. 195); el 

98  ARA2I, Roland, El Estado y las medidas cautelares (ley 26.854), en J. A. 
2013-II; GORDILLO, Agustín, Hay jueces en la Argentina. La inconstitucionalidad 
de imponer astreintes a los funcionarios públicos, en L. L. 2004-C-151; ver, entre 
otros, CNFed.CAdm., sala 5°, 19-9-2001, "Frigorífico Morrone SA y otros c/Admi-
nistración Federal de Ingresos Públicos. Dirección General Impositiva"; CFed. de La 
Plata, sala III, 11-10-2001, "Caja de Previsión Social para Abogados de la Provincia 
de Buenos Aires c/Poder Ejecutivo Nacional", I. A. 2003-III-255/256. 

99  GOZAÍNI, Osvaldo A., Las medidas cautelares ante la ley 26.854, en Supl. 
Esp. Cámaras Federales de Casación. Ley 26.853, del 23-5-2013, p. 73, AIUDOC/ 
1928/2013. Sobre el tema y las modificaciones legislativas relativas al régimen actual 
y el anterior en materia de medidas cautelares se remite también a OTEIZA Eduardo, 
El cercenamiento de la garantía a la protección cautelar en los procesos contra el 
Estado por la ley 26.854, en Supl. Esp. Cámaras Federales de Casación. Ley 26.853, 
del 23-5-2013, p. 95, AR/DOC/1955/2013. 

1® MADRINO, Alberto Luis, Las medidas cautelares contra la Administración 
Pública Ley 26.854, en I. A. 2013-II. 
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otras facultades judiciales en el ámbito específico de la responsabilidad
civil, que es en definitiva en el libro y título en el que se mantienen
las normas (Libro Tercero, Título V, Capítulo 1, Sección 2*). Ello
así, por caso, en los supuestos de atenuación de la responsabilidad
(art. 1742). .

En conclusión, los artículos 1714 y 1715 resultan innecesarios por-
que establecen una facultad residual para impedir el abuso de la sanción
por daño punitivo del Derecho del Consumo, el que tiene un régimen
propio (el citado art. 52 bis, LDC), o como potestad para reducir otras
obligaciones gravosas, las que también tienen su propia regulación
específica (v. gr., arts. 771, 794, 1742 y concs.).

III.2) La sanción pecuniaria disuasiva en la
Ley 26. 944 de Responsabilidad del Estado

l. La Ley 26.944 de Responsabilidad del Estado juntamente con
la Ley 26.854 sobre Medidas Cautelares en las Causas en las que el
Estado es Parte o Interviene constituyen un rnicrosistema jurídico que
procura establecer una responsabilidad del Estado más acotada en cuan-
to a los presupuestos de la responsabilidad civil y a la extensión del
daño resarcible.

El artículo 1°, última parte, de la ley 26.944 establece: “La sanción
pecuniaria disuasiva es improcedente contra el Estado, sus agentes y
funcionarios”.

Por su lado la ley 26.854, entre otras disposiciones, en su artículo 9°
establece: “Los jueces no podrán dictar ninguna medida cautelar que
afecte, obstaculice, comprometa, distraiga de su destino o de cualquier
forma perturbe los bienes o recursos propios del Estado, ni imponer
a los funcionarios cargas personales pecuniarias”. Este artículo es copia
y reitera textualmente el artículo incorporado por la ley 25.453, del
año 2001, y denominada de equilibrio fiscal, que ya había introducido
en la última parte del artículo 195 del CPCCN la prohibición de aplicar
las astreintes en contra del Estado y sus funcionarios y que se repite:
“Los jueces no podrán dictar ninguna medida cautelar que afecte, obs-
taculice, comprometa, distraiga de su destino o de cualquier forma
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perturbe los bienes 0 recursos propios del Estado, ni imponer a los
funcionarios cargas personales pecuniarias”.

Dichos preceptos se apartan del principio general que establece el
artículo 37 del CPCCN: “Los jueces y tribunales podrán imponer san-
ciones pecuniarias compulsivas y progresivas tendientes a que las partes
cumplan sus mandatos, cuyo importe será a favor del litigante perju-
dicado poi' el incumplimiento. Podrán aplicarse sanciones conminato-
rias a terceros, en los casos en que la ley lo establece. Las conde-
nas se graduarán en proporción al caudal económico de quien deba
satisfacerlas y podrán ser dejadas sin efecto, o ser objeto de reajuste,
si aquél desiste de su resistencia y justifica total o parcialmente su
proceder”.

En la doctrina se señaló que la referida ley 25.453 del año 2001
se dictó con la finalidad de que los particulares obtengan el reintegro
de sus depósitos bancarios y fue objeto de severas críticas y de pro-
uunciamíentos judiciales adversosgs. En sentido concordante se pro-
nunció Gozaíni”. Se la calificó como una medida desesperada que
adoptó el Estado en diciembre de 2001100.

Se advierte claramente la reiteración de dos mandatos normati-
vos idénticos que prohíben aplicar las astreintes en contra del Estado
y sus funcionarios: uno es de carácter más general al estar previsto
en el Código Procesal Civil y Comercial de la Nación (art. 195); el

93 ARAZI, Roland, El Estado y las medidas cautelares (ley 26.854), en I. A.
2013-II; GORDILLO, Agustín, Hay jueces en la Argentina. La inconstitucionalidad
de imponer asrreinres a los fimcionarios públicos, en L. L. 2004-C-151; ver, entre
otros, CNFed.CAdm., sala,5°,\19-9-2001, “Frigorífico Morrone SA y otros c:'Adrni-
nistración Federal de Ingresos Públicos. Dirección General Impositiva"; CFed. de La
Plata, sala lII, ll-10-2001, “Caja de Previsión Social para Abogados de la Provincia
de Buenos Aires cfPoder Ejecutivo Nacional”, J. A. 2003-III-255¡256.

99 GOZAÍNI, Osvaldo A., las medidas cautelares ame la ley 26.854, en Supl.
Esp. Cámaras Federales de Casación. Ley 26.853, del 23-5-2013, p. 73, ARIDOCI
1928/2013. Sobre el tema y las modificaciones legislativas relativas al régimen actual
y el anterior en materia de medidas cautelares se remite también a OTEIZA. Eduardo,
El cercenamiento de la garantía a la protección cautelar en los procesos contra el
Estado por la ley 26.854, en Supl. Esp. Cámaras Federales de Casación. Ley 26.853.
del 23-5-2013, p. 95, AR/DOC/1955/2013.

1°" MAURINO, Alberto Luis, Las medidas cautelares contra la Administración
Pública. Ley 26.854, en J. A. 2013-H.
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otro más específico porque se trata de la ley especial que rige en todos 
los casos en los que el Estado intervenga o sea parte y se sustancien 
medidas cautelares (art. 9°, ley 26.854). Adherimos a la interpretación 
de Verbic cuando diée que como el citado artículo 9° de la ley 26.854 
se trata de "una manda contenida en una ley sobre medidas cautela-
res, es de suponer que tal prohibición sólo aplica cuando la carga 
pecuniaria apunte a obtener el cumplimiento de una orden de ese tipo. 
De interpretarse en esta forma, lo cual está por verse, los jueces con-
tinuarían gozando de competencia para imponer tales sanciones cuando 
se trate de compeler al cumplimiento de la sentencia de mérito (ins-
trumento ya utilizado por la CSJN en el marco de la causa 'Mendoza', 
y también previsto en el proyecto brasileño sobre 'Principios aplicables 
al control jurisdiccional de políticas públicas')inoi. 

Como sea, ambas limitaciones legales (art. 195, CPCCN y art. 9
0, 

ley 26.854), y ceñido el análisis a lo relativo a la prohibición de im-
poner astreintes al Estado y a los funcionarios públicos, según una 
postura, resultan inconstitucionales por arbitrarias y lesivas de la ga-
rantía de acceso a la jurisdicción y afectar el derecho de defensa en 
juicio (arts. 18 y 43, CN)'°2, por conculcar la igualdad ante la ley y 
el derecho a la propiedad del ciudadano que está en situación desven-
tajosa ante el Estado y porque se convalida la inacción del funcionario 
público y la ineficacia de los juicios en los que el Estado intervenga 
al gozar del privilegio de no poder ser compelido a cumplir los deberes 
impuestos por mandatos judiciales (arts. 16 y 17, CN). Resultan aquí 
de aplicación algunas de las consistentes objeciones formuladas por 
la doctrina procesal que cuestionó la constitucionalidad del régimen 
general instaurado por la ley 26.854. 

2. El artículo 1° in fine de la ley 26.944, que prohíbe la aplicación 
de sanciones pecuniarias disuasivas al Estado y a sus agentes y fun- 

cionarios, admite dos interpretaciones: a) que se refiere a las astreintes 

o sanciones conminatorias del artículo 804, Código Civil y Comercial 

101  VERBIC, Francisco, El nuevo régimen de medidas cautelares contra el Estado 
nacional y su potencial incidencia en el campo de los procesos colectivos, en Supl. 
Esp. Cámaras Federales de Casación. Ley 26.853, del 23-5-2013, p. 155, ARJDOC/ 
1947/2013.. 

102 GOZAÍNI, Las medidas cautelares ante la ley 26.854 cit., p. 73. 

Art. 1715 

y de los códigos procesales; b) que alude a la función punitiva de la 
responsabilidad civil, es decir a la sanción pecuniaria disuasiva, al 
artículo 1714 del Anteproyecto suprimido por el Congreso de la Nación, 
esto es a los daños punitivos previstos sólo en el artículo 52 bis de 
la LDC. 

a) La primera interpretación se funda, esencialmente, en el debate 
legislativo, especialmente en los informes y dictámenes de la minoría. 
Tiene en consideración que las referencias al instituto regulado aluden 
a la figura de las astreintes o sanciones conminatorias, equiparadas en 
esos informes a la sanción pecuniaria disuasiva, puntualizando que el 
proyecto de ley tendía a prohibir las conminaciones en contra del 
'Estado y de sus funcionarios relativas al cumplimiento de las sentencias 
o mandatos judiciales. Este enfoque otorga valor interpretativo al aná-
lisis de los informes de las distintas comisiones de ambas Cámaras 
del Congreso103. Además se valora que la ley no puede referirse a la 
sanción pecuniaria disuasiva ya que fue suprimida del Anteproyecto 
y, en todo caso, el legislador si quería prohibir la función punitiva 
debía denominarla daño punitivo o multa civil, que son las dos acep-
ciones contenidas en el artículo 52 bis. De ese modo se interpreta que 
por un error conceptual cuando el artículo 1° de la ley 26.944 se 
refiere a la sanción pecuniaria disuasiva debe leerse y entenderse que 
está aludiendo a las astreintes. Por consiguiente, según esta postura, 
no estaría prohibida la aplicación al Estado de los daños punitivos de 
la ley 24.240 en los supuestos en los que su responsabilidad se juzgue 
en base a ese régimen microsistémico, es decir en los casos en que 
la ley especial 26.944 queda desplazada y rige la ley del derecho del 
consumo para el Estado como pi 	()veedor de servicios (supuesto de la 
responsabilidad del Estado por daños sufridos por el paciente de un 
hospital público, entre otros —arts. 2°, 52 bis y concs., LDC—). Esta 

103, Ver Antecedentes Parlamentarios, Ley 26.944 Responsabilidad del Estado, La 
Ley, Buenos Aires, agosto de 2014, N° 7. Por ej.: diputados Tunessi, p. 66, N° 34; 
Tonelli, p. 69, N° 52; Duclós, p. 73, N 73; Camaño, p. 77, N° 94; Carranza, p. 79, 
N"' 108; Garrido, p. 87, N° 153; Stolbizer, p. 92, N° 183; Fortuna, p. 94, N° 190; 
Fadul, p. 103, N° 242; Favario, p. IPS. N' 246; Brown, p. 105, N' 248; González, 
p. 119, N° 326; Sola, p. 125, N° 353; Alonso, p. 126, N° 359; intervención de los 
senadores González, Garrarnuño. 
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otro más específico porque se trata de la ley especial que rige en todos
los casos en los que el Estado intervenga o sea parte y se sustancìen
medidas cautelares (art. 9°, ley 26.854). Adheiimos a la interpretación
de Verbic cuando dice que como el citado artículo 9° de la ley 26.854
se trata de “una manda contenida en una ley sobre medidas cautela-
res, es de suponer que tal prohibición sólo aplica cuando la carga
pecuniaria apunte a obtener el cumplimiento de una orden de ese tipo.
De interpretarse en esta forma, lo cual está por verse, los jueces con-
tinuarían gozando de competencia para imponer tales sanciones cuando
se trate de compeler al cumplimiento de la sentencia de mérito (ins-
trumento ya utilizado por la CSJN en el marco de la causa “Mendoza”,
y también previsto en el proyecto brasileño sobre “Principios aplicables
al control jurisdiccional de políticas públicas')”““.

Como sea, ambas limitaciones legales (art. 195, CPCCN y art. 9°,
ley 26.854), y ceñído el análisis a lo relativo a la prohibición de im-
poner astreintes al Estado y a los funcionarios públicos, según una
postura, resultan inconstitucionales por arbitrarias y lesivas de la ga-
rantía de acceso a la jurisdicción y afectar el derecho de defensa en
juicio (arts. 18 y 43, CN)1°2, por conculcar la igualdad ante la ley y
el derecho a la propiedad del ciudadano que está en situación desven-
tajosa ante el Estado y porque se convalida la inacción del funcionario
público y la ineficacia de los juicios en los que el Estado intervenga
al gozar del privilegio de no poder ser cornpelido a cumplir los deberes
impuestos por mandatos judiciales (arts. 16 y 17, CN). Resultan aquí
de aplicación algunas de las consistentes objeciones formuladas por
la doctrina procesal que cuestionó la constitucionalidad del régimen
general instaurado por la ley 26.854.

2. El articulo 1° in fine de la ley 26.944, que prohíbe la aplicación
de sanciones pecuniarias disuasivas al Estado y a sus agentes y fun-
cionarios, admite dos interpretaciones: a) que se refiere alas astreintes
o sanciones conminatorias del artículo 804, Código Civil y Comercial

1°* VÍERBIC, Francisco, El nuevo régimen de medidas cautelares contra el Estado
nacional y su potencial incidencia en el campo de los procesos colectivos, en Supl.
Esp. Cámaras Federales de Casación. Ley 26.853, del 23-5-2013, p. 155, ARÍDOCI
1947/2013.'

“É GOZAÍNI, Las medidas cautelares ante la ley 26.854 cit., p. 73.
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Art. 1715

y de los códigos procesales; b) que alude a la función punitiva de la
responsabilidad civil, es decir a la sanción pecuniaria disuasiva, al
artículo 1714 del Anteproyecto suprimido por el Congreso de la Nación,
esto es a los daños punitivos previstos sólo en el artículo 52 bis de
la LDC. u

a) La primera interpretación se funda, esencialmente, en el debate
legislanvo, especialmente en los informes y dictámenes de la minoría.
Tiene en consideración que las referencias al instituto regulado aluden
a la figura de las astreìntes o sanciones conminatorias, equiparadas en
esos informes a la sanción pecuniaria disuasiva, puntualizando que el
proyecto de ley tendía a prohibir las conminaciones en contra del
Estado y de sus funcionarios relativas al cumplimiento de las sentencias
0 mandatos judiciales. Este enfoque otorga valor interpretativo al aná-
lisis de los informes de las distintas comisiones de ambas Cámaras
del Congresom. Además se valora que la ley no puede referirse a la
sanción pecuniaria disuasiva ya que fue suprimida del Anteproyecto
y, en todo caso, el legislador si quería prohibir la función punitiva
debía denorninarla daño punitivo o multa civil, que son las dos acep-
ciones contenidas en el artículo 52 bis. De ese modo se interpreta que
por un error conceptual cuando el artículo 1° de la ley 26.944 se
refiere a la sanción pecuniaria disuasiva debe leerse y entenderse que
está aludiendo a las astreintes. Por consiguiente, según esta postura,
no estaría prohibida la aplicación al Estado de los daños punitivos de
la ley 24.240 en los supuestos en los que su responsabilidad se juzgue
en base a ese régimen microsistémico, es decir en los casos en que
la ley especial 26.944 queda desplazada y rige la ley del derecho del
consumo para el Estado como proveedor de servicios (supuesto de la
responsabilidad del Estado por daños sufridos por el paciente de un
hospital público, entre otros -arts. 2°, 52 bis y concs., LDC-). Esta

1°3_ Ver Antecedentes Parlamentarios, Ley 26.944 Responsabilidad del Estado, La
Ley, Buenos Aires, agosto de 2014, N° 7. Por ej.: diputados Tunessi, p. 66, N" 34;
Tonellì, p. 69, N° 52; Duclós, p. 73. N” 73; Carnaño, p. 77, N” 94; Carranza, p. 79,
N” 103; Garrido, p, 87, N" 153; Stolbizer, p. 92, N° 183; Fortuna, p. 94, N" 190;
Fadul, p. 103, N" 242; Favatio, p. 104. N" 246; Brown, p. 105, N” 248; González,
p. 119, N” 326; Solá, p. E25, N° 353; Alonso, p. 126, N" 359; intervención de los
senadores González, Gan-amuño.
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interpretación está reforzada por las menciones doctrinarias efectuadas 
en el seno del debate legislativo que remiten a distintos trabajos sobre 
astreintes o sanciones conminatorias y por los ejemplos que se utilizan 
argumentalmente que se refieren a las sanciones o ast-eintes que los 
jueces imponen a los funcionarios para garantizar el cumplimiento de 
las sentencias o mandatos judiciales mencionando, por ejemplo, ante-
cedentes de la Corte de la Nación (CSJN, causa "Mendoza"). Adhe-
rimos a esta posición en anterior oportunidadbm. 

b) La segunda interpretación sostiene que la ley 26.944 prohibió 
los daños punitivos ya que la ley especial enfatizó que el instituto 
suprimido en el Anteproyecto también fue excluido para juzgar la 
responsabilidad del Estado y de sus funcionarios. Atiende esencial-
mente al informe de la mayoría, vertido en el Senado de la Nación, 
pese a la equiparación de los informes de la minoría y concluye que 
lo efectivamente prohibido es la aplicación de la función punitiva para 
el Estado. Por lo tanto no le son aplicables los daños punitivos, previstos 
como tal en el artículo 52 bis de la LDC. 

111.3) La sanción pecuniaria disuasiva en el Anteproyecto 

Efectuaremos algunas consideraciones sobre la figura en el texto 
proyectado por la Comisión de Reformas. 

Concepto y caracterización. 
La denominación. La finalidad 

En el Derecho extranjero se la caracteriza como "una indemnización 
pecuniaria concedida al demandante, en un pleito civil, que es adicional 
e independiente de toda otra indemnización de carácter compensatorio 
y a la que es condenado a pagar el demandado por ser culpable de 
lesionar flagrantemente los derechos del actor"105. Señala Pizarro que 

104  GALDÓS, Jorge M., con la colaboración de BLANCO, Gustavo H., La sanción 
pecuniaria disuasiva en la Ley 26.944 de Responsabilidad del Estado, en obra co-
lectiva, Ley 26.944 de Responsabilidad del Estado, dir. por Horacio Rosatti, Rubin-
zal-Culzoni, Santa Fe. 

1°5  CORDERCH, Pablo Salvador y CASTIN" EIRA Palou María Teresa, Prevenir 

y castigar. Funciones del Derecho de Daños, Marcial Pons, Madrid, 1997, p. 164; 

"son sumas de dinero que los tribunales mandan a pagar a la víctima 
de ciertos ilícitos, que se suman a las indemnizaciones por daños real-
mente experimentados por el damnificado, que están destinadas a punir 
graves inconductas del demandado y a prevenir hechos similares en 
el futuro"m6. Kemelmajer de Carlucci acota "que 'los punitiva dama-
ges' se conceden para sancionar al demandado (el sujeto dañador) por 
haber cometido un hecho particularmente grave y reprobable con el 
fin de disuadir o desanimar acciones del mismo tipo"Rn. La sanción 
pecuniaria disuasiva consiste en adicionar al dañador un "plus" de 
condenación pecuniaria sancionando su grave inconducta, lo que re-
percutirá con efectos ejemplificadores con relación a terceroslm. 

La denominación de "sanción pecuniaria disuasiva" se ajusta ade-
cuadamente al contenido y funciones del instituto que ha sido identi-
ficado con distintos nombres. Por ejemplo se la denominó multa civil, 
daños punitivos, indemnizaciones sancionatorias, indemnizaciones pu-
nitivas, daños agravados o ejemplares, pena pecuniaria penas civiles, 
sanciones retributivas, represivas o ejemplares. Se señala que la refe-
rencia en la denominación al daño es incorrecta porque lo que se 
castiga es la conducta (y no el daño), y además al agregarle punitivo 
o sancionatorio se incurre en una contradicción. La sanción pecuniaria 
disuasiva es una expresión que denota que se trata de una sanción, es 
decir que se refiere a la función punitiva de la responsabilidad civil, 

OWF_N, David G. y DAVIS, Mary J., Produces Liability and Safety-1998 Case and 
Statutoty Supplement, Foundation Press, New York, 1998, p. 512. 

106  PIZARRO, Ramón Daniel; Derecho de Daños. Segunda parte. Homenaje al 
doctor profesor Félix A. Trigo Reprdsas, dir. por Aída Kemelmajer de Carlucci y 
coord. por Carlos A. Parellada, La Rocca, Buenos Aires, 1993, p. 291; El principio de 
reparación plena del daño. Situación actual. Perspectiva, Separata de la Academia 
Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba, Anales, 1998, t. XXXVI, p. 123. 

1°7  KEMELMATER DE CARLUCCI, Aída, ¿Conviene la introducción de los 
llamados "daños punitivos" en el Derecho argentino?, en Separata de la Acade-
mia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Buenos Aires, Anticipo de Anales, 
año XXXVIII, Segunda época, N' 3. 

108  MAYO, LLAMAS POMBO y GALDÓS, Daños punitivos. Diálogos de la 
doctrina cit., p. 5; GALDÓS, Jorge Mario, Los daños punitivos. Su recepción en el 
Código Civil de 1998. Primeras aproximaciones, en R. C. y S. 1999-23, y Daño 
moral colectivo, daños pu iitivos y legitimación procesal activa, en Revista de Derecho 
de Daños, N° 6, Daño moral, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, p. 133. 
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interpretación está reforzada por las menciones doctrinarias efectuadas
en el seno del debate legislativo que remiten a distintos trabajos sobre
astreintes o sanciones conminatorias y por los ejemplos que se utilizan
argurnentalmente que se refieren a las sanciones o astreintes que los
jueces imponen a los funcionarios para garantizar el cumplimiento de
las sentencias o mandatos judiciales mencionando, por ejemplo, ante-
cedentes de la Corte de la Nación (CSJN, causa “EN-íendoza”). Adhe-
rimos a esta posición en anterior oportunidad1°4.

b) La segunda interpretación sostiene que la ley 26.944 prohibió
los daños punitívos ya que la ley especial enfatizó que el instituto
suprimido en el Anteproyecto también fue excluido para juzgar la
responsabilidad del Estado y de sus funcionarios. Atiende esencial-
mente al informe de la mayoría, vertido en el Senado de la Nación,
pese a la equiparación de los informes de la minoría y concluye que
lo efectivamente prohibido es la aplicación de la función punitiva para
el Estado. Por lo tanto no le son aplicables los daños punitivos, previstos
como tal en el artículo 52 bis de la LDC. `

IIL3) La sanción pecuniaria disuasiva en elAnteproyecto

Efectuaremos algunas consideraciones sobre la figura en el texto
proyectado por la Comisión de Reformas.

III.3.A) Concepto y caracterización.
La denominación. La finalidad

En el Derecho extranjero se la caracteriza como “una indemnización
pecuniaria concedida al demandante, en un pleito civil, que es adicional
e independiente de toda otra indemnización de carácter compensatorio
y a la que es condenado a pagar el demandado por ser culpable de
lesionar flagrantemente los derechos del actor'”1°5. Señala Pizarro que

¡U4 GALDÓS, Jorge M., con la colaboración de BLANCO, Gustavo H.. La Sflflfiíöfl
pecuniaria disuasiva en la Ley 26.944 de Responsabilidad del Estado, en obra co-
lectiva, Ley 26.944 de Responsabilidad del Estado, dir. por Horacio Rosatti, Rubin-
zal-Culzoni, Santa Fe. __

105 CORDERCH, Pablo Salvador y CASTINEÍRA, Palou María Teresa, Prevenir
y castigar. Funciones del Derecho de Daños, Marcial Pons, Madrid, 1997, p. 164;
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Art. 1715

“son sumas de dinero que los tribunales mandan a pagar a la víctima
de ciertos ilícitos, que se suman alas indemnizaciones por daños real-
mente experimentados por el dainnificado, que estan destinadas a punir
graves inconductas del demandado y a prevenir hechos similares en
el futuro”ï°6. Kemelmajer de Carlucci acota “que *los punitiva dama-
ges' se conceden para sancionar al demandado (el sujeto dañador) por
haber cometido un hecho particularmente grave y reprobable con el
fin de disuadir o desanimar acciones del mismo tipo”1°7. La sanción
pecuniaria disuasiva consiste en adicionar al dañador un “plus” de
condenación pecuniaria sancionando su grave inconducta, lo que re-
percutirá con efectos ejemplificadores con relación a terceros”.

La denominación de “sanción pecuniaria disuasiva” se ajusta ade-
cuadamente al contenido y funciones del instituto que ha sido identi-
ficado con distintos nombres. Por ejemplo se la denominó multa civil,
daños punitivos, indemnizaciones sancionatorias, indemnizaciones pu-
nitivas, daños agravados 0 ejemplares, pena pecuniaria, penas civiles,
sanciones retributivas, represivas o ejemplares. Se señala que la refe-
rencia en la denominación al daño es incorrecta porque lo que se
castiga es la conducta (y no el daño), y además al agregarle punitivo
o sancionatorio se incurre en una contradicción. La sanción pecuniaria
disuasiva es una expresión que denota que se trata de una sanción, es
decir que se refiere a la función punitiva de la responsabilidad civil,

OWEN, David G. y DAVIS, Mary J., Produces Liability and Safety-1998 Case and
Statutory Supplement, Foundation Press, New York, 1998, p. 512.

106 PIZARRO, Ramón Daniel; Derecho de Daños. Segunda parte. Homenaje al
doctor profesor Fëlix A. Trigo Représas, dir. por Aída Kemelmajer de`Car1ucci y
coord. por Carlos A. Parellada, La Rocca, Buenos Aires, 1993, p. 291; El principio de
reparación plena del daño. Situación actual. Perspectiva, Separata de la Academia
Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba, Anales, 1998, t. XXXVI, p. 123.

¡O7 KEMELMAÍER DE CARLUCCI, Aída, ¿Conviene la introducción de los
llamados "daños punitivos” en el Derecho argentina?, en Separata de la Acade-
mia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Buenos Aires, Anticipo de Anales,
año XXXVIH, Segunda época, N" 3.

1°* MAYO, LLAMAS PoMno y GALDÓS, Daños puaiavas. omega; ae za
doctrina cit., p. 5; GALDÓS, Jorge Mario, Los daños punitivos. Su recepción en el
Código Civil de 1998. Primeras aproximaciones, en R. C. y S. 1999-23, y Daño
moral colectivo, daños pa airivos y legitimación procesal activa, en Revista de Derecho
de Daños, N° 6, Daño moral, Rnbinzal-Culzoni, Santa Pe, p_ 133.
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de naturaleza pecuniaria, porque constituye una prestación de dar sumas 
de dinero, pero que también reviste otra función de igual jerarquía 
consistente en la disuasión de futuras conductas que puedan causar 
daños, conforme su tipificación legal. Además la denominación se 
integra con términos usuales en el Derecho argentino que la tornan 
preferente a, por ejemplo, sanción civil pecuniaria extrapatrimonial. 
La referencia a la naturaleza penal que se desprende de ese término 
—sanción— se neutraliza con las otras categorizaciones que le siguen 
(pecuniaria disuasiva). En este sentido cabe recordar que, según el 
Diccionario de la Real Academia Española, "disuadir" significa: "in-
ducir, mover a alguien con razones a mudar de dictamen o a desistir de 
un propósito". Se procura que el dañador no vuelva a dañar y que la 
sanción pecuniaria tenga efectos ejemplificadores respecto de terceros. 

Las distintas opiniones. La postura 
que los admite. Antecedentes 

1. En la doctrina argentina calificados autores se han pronunciado 
en contra de la admisión de la sanción pecuniaria disuasival09; otra 
postura participa de un criterio intermedio, y un tercer criterio es fa-
vorable a su recepción"°. 

169  BUSTAMANTE ALSINA, Jorge, Los llamados "daños punitivos" son extraños 

a nuestro sistema de responsabilidad civil, en Anales de la Academia Nacional de 
Derecho y Ciencias Sociales de Buenos Aira Serie I, Anuarios, Segunda época, 
Año XXXIX, N° 32, 1994, y Los llamados "daños punitivos" son extraños a nuestro 

sistema de responsabilidad civil, en L. L. 1994-B-860; Algo más sobre los llamados 

"daños punitivos", en L. L. 1994-D-863; MAYO, Jorge A., La inconsistencia de los 

daños punitivos, en L. L. 2009-B-1269; LLAMAS BOMBO, Formas de reparación 

del daño cit., p. 3; TRIGO REPRESAS, Félix A., Daños punitivos, en ALTERINI, 

Atilio k y LÓPEZ CABANA, Roberto M. La responsabilidad, Abeledo-Perrot, Bue-

nos Aires, 1995, p. 286; La responsabilidad civil en la nueva Ley de Defensa del 

Consumidor, en L. L. 2010-C-878; BUERES, Alberto y PICASSO, Sebastián, La 

responsabilidad por daños y la protección al consumidor, en Revista de Derecho 

Privado y Comunitario, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, N° 2009-1, p. 31. 

I lu MARRO, Derecho de Daños. Segunda parte. Homenaje al doctor profesor 

Félix A. Trigo Represas cit., p. 291; El principio de reparación plena del daño. 

Situación actual. Perspectiva cit., t. ICLXVI. n. 123; MOLINA SANDOVAL, Car-

los A. y PIZARRO, Ramón D., Los daños punitivos en el Derecho argentino, en 

Revista de Derecho Comercial del Consumidor y de la Empresa, Año I, N' 1, sep- 

La postura negatoria sostiene que es un instituto propio del Derecho 
Penal y por consiguiente una sanción represiva que vulnera los prin-
cipios del debido proceso, del juez natural y de legalidad, infringiendo 
el precepto nom bis in idem (arts. 28 y 33, CN). Se añade que importa 
un retorno a la pena privada y que conculca el derecho de propiedad 
produciendo un enriquecimiento sin causa de la víctima y superpo-
niendo los rubros pecuniarios (multa penal, administrativa y civil). 
Finalmente se dice que estimula la litigiosidad, que su efecto disuasivo 
es dudoso, que en el proceso colectivo 'premia "al que llega primero", 
que contradice la acción punitiva penal y que desalienta las inversiones 
productivas porque traslada al consumidor el costo de prevención y 
de producción, el que se incrementa. 

Una posición intermedia admite que la víctima opte por reclamar 
el daño efectivamente sufrido o, en su defecto, las ganancias percibidas 
por el dañador, por lo que sólo procede en los llamados "ilícitos lu-
crativos", es decir cuando el sujeto asume las consecuencias del ilícito 
civil sabiendo que los beneficios que obtendrá serán superiores a la 
condena por el resarcimiento pleno de ese daño'. En parecida orien-
tación, se afirma que la víctima además de la reparación tiene una 
acción restitutoria contra el dañador por el enriquecimiento obtenido 
por el ilícito en base al principio que veda beneficiarse con el fruto 
de un ilícito a costa del titular del derecho usufructuado, todo lo que 
no debe confundirse con el enriquecimiento sin causain. En esta co- 

tiembre de 2010, p. 65; ALTERINI, Atilio A., Contratos civiles-comerciales-de con-

sumo. Teoría general, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1998, p. 604; ZAVALA DE 
GONZÁLEZ, Matilde y GONZÁLEZ ZAVALA, Rodolfo Martín, Indemnización pu-

nitiva, en ICEMELMAJER DE CARLUCCI y BUERES (dirs.), Responsabilidad por 
daños en el tercer milenio. Homenaje al profesor doctor Atilio A. Alterini cit., p. 189; 
LÓPEZ HERRERA Edgardo, Daños punitivos en el Derecho argentino. Artículo 52 
bis, Ley de Defensa del Consumidor, en J. A. 2008-11-1198, y Los daños punitivos cit.; 

MOISÁ, Benjamín, Los llamados "daños punitivos" en la reforma a la ley 24.240, 
en R. C. y S. 2008-271; IFUGOYEN TESTA, Matías, Fórmulas para cuantificar los 

daños punitivos, ponencia en el XI Congreso Internacional de Derecho de Daños, 

Buenos Aires, junio de 2011. 
III KEMELMAJER DE CARLUCCI, ¿Conviene la introducción de los llamados 

"daños punitivos" en el Derecho argentino? Cit. 

112  MAYO, Jorge A., El enriquecimiento obtenido mediante un hecho ilícito, en 

L. L. 2005-C-1018; La inconsistencia de los daños punitivos cit., p. 1269. 
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de naturaleza pecuniaria, porque constituye una prestación de dar sumas
de dinero, pero que también reviste otra función de igual jerarquía
consistente en la disuasión de futuras conductas que puedan causar
daños, conforme su- tipificación legal. Además la denominación se
integra con términos usuales en el Derecho argentino que la tornan
preferente a¬ por ejemplo, sanción civil pecuniaria extrapatrimoníal.
La referencia a la naturaleza pena] que se desprende de ese término
-sanción- se neutraliza con las otras categortlzaciones que le siguen
(pecuniaria disuasiva). En este sentldo cabe recordar que, según el
Diccionario de la Real Academia Española, “disuadir” significa: “in-
ducir, mover a alguien con razones a mudar de dictamen o a desistir de
un propósito”. Se procura que el dañados no vuelva a dañar y que la
sanción pecuniaria tenga efectos ejemplificadores respecto de terceros.

III.3.B) Las distintas opiniones. La postura
que los admite. Antecedentes 2

1. En la doctrina argentina calificados autores se han pronunciado
en contra de la admisión de la sanción pecuniaria disuasivalwg otra
postura participa de un criterio intermedio, y un tercer criterio es fa-
vorable a su recepción“°.

1°” BUSTAMANTE ALSINA, Jorge, Los llamados “dañospunitivos ” son extraños
a nuestro sistema de responsabilidad civil, en Anales de la Academia Nacional de
Derecho y Ciencias Sociales de Buenos Ai.res_ Serie I, Anuarios, Segunda época,
Año XXXIX, N° 32, 1994, y Los llamados "daños punítivos” son extraños a nuestro
sistema de responsabilidad civil, en L. L. 1994-B~860; Algo más sobre los llamados
“daños pum`tivos", en L. L. 1994-D-863; MAYO, Jorge A., La inconsistencia de los
daños prmitivos, en L. L. 2009-B-1269; LI..›ä.\íAS POMBO, Formas de reparación
del daño cit., p. 3; TRIGO REPRESAS, Félix A.. Daños punítivos, en ALTERINI,
Atilio A. y LÓPEZ CABANA, Roberto M.. L: responsabilidad, Abeledo-Perrot, Bue-
nos Aíres, 1995, p. 286; La responsabilidad ci-.-il en la nueva Ley de Defensa del
Consumidor, en L. L. 2010-C-378; BUERES, Alberto y PICASSO, Sebastián, La
responsabilidad por daños y la protección al consumidor, en Revista de Derecho
Privado _v Comunitario, Rubinzal~Culzoni, Santa Fe, N° 2009-1, p. 31.

“U PIZARRO, Derecho de Daños. Segwwla parte. Homenaje al doctor profesor
Félix A. Trigo Represas cit_, p. 291; El principio de reparación plena del daño.
Situación actual. Perspectiva cit., t. XXXVI. p. l23; MOLINA SANDOVAL, Car-
los A. y PIZARRO, Ramón D., Los daños punitivos en el Derecho argentino, en
Revista de Derecho Comercial del Consumidor y de la Empresa, Año I, N” 1, sep-
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La postura negatoria sostiene que es un instituto propio del Derecho
Penal y por consiguiente una sanción represiva que vulnera los prin-
cipios del debido proceso, del juez natural y de legalidad, infringiendo
el precepto nom bis in idem (arts. 28 y 33, CN). Se añade que importa
un retomo a la pena privada y que conculca el derecho de propiedad
produciendo un enriquecimiento sin causa de la víctima y superpo-
niendo los rubros pecuniarios (multa penal, administrativa y civil).
Finalmente se dice que estimula la litigiosidad, que su efecto disuasivo
es dudoso, que en el proceso colectivo 'premia “al que llega primero”,
que contradice la acción punitiva penal y que desalienta las inversiones
productivas porque traslada al consumidor el costo de prevención y
de producción, el que se incrementa.

Una posición intermedia admite que la víctima opte por reclamar
el daño efectivamente sufrido 0, en su defecto, las ganancias percibidas
por el dañador, por lo que sólo procede en los llamados “ilícitos lu-
crativos”, es decir cuando el sujeto asume las consecuencias del ilícito
civil sabiendo que los beneficios que obtendrá serán superiores a la
condena por el resarcimiento pleno de ese dañom. En parecida orien-
tación, se afinna que la víctima además de la reparación tiene una
acción restitutoria contra el dañador por el enriquecimiento obtenido
por el ilícito en base al principio que veda beneficiarse con el fruto
de un ilícito a costa del titular del derecho usufructuado, todo lo que
no debe confundirse con el enriquecimiento sin causal”. En esta co-

tiembre de 2010, p. 65; ALTERINÍ, Atilio A., Contratos civiles-comerciales-de con-
sumo. Teoría general, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1998, p. 604; ZAVALA DE
GONZÁLEZ, Matilde y GONZÁLEZ ZAVALA, Rodolfo Martín, Indemnización pu-
nitiva, en KEMELMAIER DE CARLUCCI y BUERES (dirs.), Responsabilidad por
daños en el tercer milenio. Homenaje al profesor doctor Atilio A. Alterini cit., p. 189;
LÓPEZ HERRERA, Edgardo, Daños punitivo: en el Derecho argentino. Artículo 52
bis, Ley de Defensa del Consumidor, en J. A. 2008-II-1198, y Los daños punitivos cit.;
MOISÁ, Benjamín, Los llamados "daños punitivos” en la reforma a la ley 24.240,
en R. C. y S. 2008-271; IRIGOYEN TESTA, Matías, Fórmulas para cuannficar los
daños punítivos, ponencia en el XI Congreso Intemacional de Derecho de Daños,
Buenos Aires, junio de 2011. _

“I KEMELIVLAJER DE CARLUCCI, ¿Conviene la introducción de los llamados
“daños punitivos” en el Derecho argentino? cit.

“2 MAYO, Jorge A., El enriquecimiento obtenido mediante un hecho ilícito, en
L. L. 2005-C-1018; La inconsistencia de los daños punitivos cit., p. 1269.
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rriente se emplaza ejemplificativamente el precedente judicial que juz-
gó el caso en el que resultaba más rentable el uso indebido de la 
marca de un conocido programa televisivo que la indemnización del 
daño causado precisamente por ese uso indebido. Se trata de los casos 
en que es más rentable seguir dañando e indemnizar'''. 

La tercera .Dostura, favorable a la recepción normativa de la sanción 
pecuniaria, parte de un presupuesto insoslayable: la responsabilidad 
civil cumple tres funciones esenciales: prevenir, reparar, sancionar. 
Sostiene que la pena es pública o privada según atienda al interés 
social o al particular y lo sea a favor de la víctima, de la sociedad o 
de terceros; de ellas la multa es la pena pecuniaria por excelencia que 
afecta al patrimonio del infractor. Se trata, en suma, de una sanción 
económica para prevenir y reprimir infracciones o delitos que afecten 
al orden social". El objeto de castigo es la conducta del infractor'''. 
Se acota que en la pena media identidad ontológica (en el precepto y 
en la sanción), y en la estructura de la norma civil y de la penal y que 
la distinción entre sanción civil y sanción penal obedece a circuns-
tancias dogmático-contingentes establecidas por el legislador, quien 
determina su naturaleza". Por ello la multa civil "está desprovista de 
los principios, normas y garantías del Derecho Penal. Las penas pe-
cuniarias que se mandan a pagar en concepto de daños punitivos no 
constituyen sanciones penales sino civiles y quedan, por lo tanto, al 
margen de esas garantías"m. En las XXIII Jornadas Nacionales de 

"3  CNFed.CC, sala 3, 28-10-97, "García y García, Ovidio c/Televisora Federal SA 
Telefé", L. L. 1998-A-200. Se trata del nombre del programa "Hola Susana" registrado 
por el actor, quien obtuvo una condena resarcitoria de 9 millones de pesos por daños 
materiales y 1 millón por daño moral. 

14  GALDOS, .10r2e M., La responsabilidad civil (parte general) en el Antepro-
yecto, en L L del 11-6-2012, p. 1. 

I 	ZAVALA DE GONZÁLEZ, Matilde, Función preventiva de daños, en L. L. 
del 3-10-2011, p. I, y Relevancia cuantitativa del daño, en R. C. y S., febrero de 
2012, P. 95. 

116  LÓPEZ HERRERA, Daños punitivos en el Derecho argentino. Artículo 52 
bis, Ley de Defensa del Consumidor cit., p. 1198, y Los daños punitivos cit.;MOIS Á, 
Los llamados "daños punitivos" en la reforma a la ley 24.240 cit., p. 871. 

"7  XVII Jornadas Nacionales de Derecho Civil, Santa Fe, 1999; LÓPEZ HE-
RRERA, Daños punitivos en el Derecho argentino. Artículo 52 bis, Ley de Defensa 
del Consumidor cit.., p. 1198, y Los daños punitivos cit.; PIZARRO, Derecho de 
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Derecho Civil, celebradas en Tucumán en 2011, se concluyó que "los 
principios de prevención y precaución se inscriben en la función pre-
ventiva que es prioritaria en el Derecho de Daños", acotándose que 
"dichos principios proyectan su operatividad en el campo sustancial 
y procesal". Y que "las instituciones que determinan condenas pecu-
niarias implican una función de prevención general que se adiciona a 
la función de prevención especial". 

2. El Anteproyecto había receptado la sanción pecuniaria disuasiva 
—daño punitivo—. La figura reconoce su antecedente en el artículo 1587 
del Proyecto de Código Civil y Comercial de 1998, que establecía: 
"El tribunal tiene atribuciones para aplicar una multa civil a quien 
actúa con grave indiferencia respecto de los derechos ajenos o de los 
intereses de incidencia colectiva. Su monto se fija prudencialmente 
tomando en consideración las circunstancias del caso, en especial los 
beneficios que aquél obtuvo o pudo haber obtenido con su conducta 
y tiene el destino que le asigne el tribunal por resolución fundada". 

Régimen proyectado. Ámbito de aplicación 

1. El instituto es complejo y opinable como lo revela la proficua 
bibliografía nacional y fue regulado —sostienen los Fundamentos— en 
una decisión de política legislativa considerando también que ya había 
sido receptado por el régimen microsistémico del consumo que lo 
introdujo en el Derecho argentino; por ello, no era una figura totalmente 
extraña. Además, es evidente la conveniencia de atender las críticas 
que generó, a la experiencia jurisprudencial (aunque relativamente es-
basa) y, esencialmente, a la prolífica doctrina nacional elaborada a 
raíz del Proyecto de Código Civil de 1998. Las soluciones adoptadas 
reflejan los debates y acuerdos doctrinarios suscitados a raíz del citado 
Proyecto y las conclusiones de varios eventos jurídicos. 

Debe ponerse de relieve que el Anteproyecto también regulaba la 
sanción pecuniaria disuasiva en el Derecho de Consumo, sustituyendo 

Daños. Segunda parte. Homenaje al doctor profesor Félix A. Trigo Represas cit., 
p. 291; El principio de reparación plena del daño. Situación actual. Perspectiva cit., 
t. XXXVI, p. 123; KEMELMAJER DE CARLUCCI, ¿Conviene la introducción de 
los llamados "daños punitivos" en el Derecho argentino? cit. 
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rriente se emplaza ejemplificativamente el precedente judicial que juz-
gó el caso en el que resultaba más rentable el uso indebido de la
marca de un conocido programa televisivo que la indemnización del
daño causado precisamente por ese uso indebido. Se trata de los casos
en que es más rentable seguir dañando e indemnizar”.

La tercera postura, favorable a la recepción normativa de la sanción
pecuniaria, parte de un presupuesto insoslayable: la responsabilidad
civil cumple tres funciones esenciales: prevenir, reparar, sancionar.
Sostiene que la pena es pública o privada según atienda al interés
social o al particular y lo sea a favor de la víctima, de la sociedad o
de terceros; de ellas la multa es la pena pecuniaria por excelencia que
afecta al panirnonio del infractor. Se trata, en suma, de una sanción
económica para prevenir Ay reprimir infracciones o delitos que afecten
al orden social“*. El objeto de castigo es la conducta del infractor”.
Se acota que en la pena media identidad ontológica (en el precepto y
en la sanción), y en la estructura de la norma civil y de la penal y que
la distinción entre sanción civil y sanción penal obedece a circuns-
tancias dogmático-contingentes establecidas por el legislador, quien
determina su naturaleza”. Por ello la multa civil “está desprovista de
los principios, normas y garantías del Derecho Penal. Las penas pe-
cuniarias que se mandan a pagar en concepto de daños punitivos no
constituyen sanciones penales sino civiles y quedan, por lo tanto, al
margen de esas garantías”1”. En las XXIII Jornadas Nacionales de

“3 CNFed.CC, sala 3', 28-10-97, “García y García, Ovidio c/Televisora Federal SA
Telefé”, L. L. 1998-A-200. Se trata del nombre del programa “Hola Susana" registrado
por el actor, quien obtuvo una condena resarcilorla de 9 millones de pesos por daños
materiales y 1 millón por daño moral.

“4 GALDÓS, Jorge La responsabilidad civil (parte general) en el Antepro-
yecto, en L_ L_ del ll-6-2012, p. l. ' ` '

“S ZAVALA DE oo,\rzÁLEz,Ma±¡1ae, Función preventiva ae mm, en L. L.
del 3-lO-2011, p. E, y Relevancia cuantitativa del dario, en R. C. y S., febrero de
2012, 13. 95.

“Ó LÓPEZ HERRERA, Daños punitivos en el Derecho argentino. Artículo 52
bis, Ley de Defensa del Consumidor cit., p. ll98, y Los daños punírivos cit.; MOISÁ,
Los llamados "daños pu:nin'vos” en la reforma a la ley 24.240 cit., p. 871.

“7 XVII Jomadas Nacionales de Derecho Civil, Santa Fe, 1999; LÓPEZ HE-
RRERA. Daños punizivos en el Derecho argentino. Artículo 52 bis, Ley de Defensa
del Consumidor cit., p. 1198, y Los daños punitivos cit.; PIZARRO, Derecho de
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Derecho Civil, celebradas en Tucumán en 2011, se concluyó que “los
principios de prevención y precaución se inscriben en la función pre-
ventiva que es prioritaria en el Derecho de Daños”, acotándose que
“dichos principios proyectan su operatividad en el campo sustancial
y procesal”. Y que “las instituciones que determinan condenas pecu-
niarias implican una función de prevención general que se adiciona a
la función de prevención especial”.

2. El Anteproyecto había receptado la sanción pecuniaria disuasiva
-daño punitivo-. La figura reconoce su antecedente en el artículo 1587
del Proyecto de Código Civil y Comercial de 1998, que establecía:
“El tribunal tiene atribuciones para aplicar una multa civil a quien
actúa con grave indiferencia respecto de los derechos ajenos o de los
intereses de incidencia colectiva. Su monto se fija prudencialmente
tomando en consideración las circunstancias del caso, en especial los
beneficios que aquél obtuvo o pudo haber obtenido con su conducta
y tiene el destino que le asigne el tribunal por resolución fundada”.

III.3.C) Régimen proyectado. Ámbito de aplicación

1. El instituto es complejo y opinable como lo revela la proficua
bibliografía nacional y fue regulado -sostienen los Fundamentos- en
una decisión de política legislativa considerando también que ya había
sido receptado por el régimen rnícrosistémico del consumo que lo
introdujo en el Derecho argentino; por ello, no era una figura totalmente
extraña. Además, es evidente la conveniencia de atender las críticas
que generó, a la experiencia jurispnldencial (aunque relativamente es-
casa) y, esencialmente, a la prolífica doctrina nacional elaborada a
raiz del Proyecto de Código Civil de 1998. Las soluciones adoptadas
reflejan los debates y acuerdos doctrínarios suscitados a raíz del citado
Proyecto y las conclusiones de varios eventos jurídicos.

Debe ponerse de relieve que el Anteproyecto también regulaba la
sanción pecuniaria disuasiva en el Derecho de Consumo, sustituyendo

Daños. Segunda parte. Homenaje al doctor profesor Félix A. Trigo Represas cit.,
p. 291; El principio de reparación plena del daño. Situación actuai. Perspectiva cit..
t. XXXVI, p. 123; KEMELMAJER DE CARLUCCI, ¿Conviene la introducción de
los llamados “dafiospumfivos” en el Derecho argentino? cit.
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

el artículo 52 bis de la ley 24.240 por un texto idéntico al artículo 1714, 
salvo que este último regiría únicamente para el "grave menosprecio 
hacia los derechos del consumidor", armonizándolo con el principio 
general acotado a los derechos colectivos que recaían sobre bienes 
colectivos (art. 1714). Igualmente el texto proyectado estaba destinado 
a tener mucha incidencia en el Derecho Ambientalus. 

2. El ámbito de la sanción pecuniaria disuasiva en el Anteproyecto 
comprendía sólo al daño consumado contra los derechos ("hacia" los 
derechos, decía la norma) de incidencia colectiva que recaían sobre 
bienes colectivos (por ejemplo, el ambiente, la transparencia de mer-
cado, la competencia, etc., mencionados en el art. 43 de la Constitución 
Nacional). De modo que estaba excluida su aplicación para los daños 
bilaterales y para los individuales homogéneos. El esquema que que-
daba diseñado era el siguiente: la sanción pecuniaria disuasiva del 
código derogado regía para los supuestos de daños colectivos sobre 
derechos de incidencia colectiva; los daños patrimoniales o extrapa-
trimoniales de la relación de consumo quedaban 'alcanzados por la 
previsión de la ley especial que contemplaba el artículo 52 bis de la 
ley 24.240 (también modificado por el Anteproyecto) que era estruc-
turalmente idéntico al artículo 1714; estaban excluidos de la figura 
los derechos individuales o bilaterales patrimoniales o extrapatrimo-
niales que no pertenecían a la relación de consumo. 

Requisitos de procedencia. La legitimación 

1. Para la procedencia de la nueva figura debían concurrir, como se 
interpretó a propósito de la multa civil del artículo 1587 del Proyecto de 
1998, dos requisitos: uno subjetivo y otro objetivo. El primero, el sub-
jetivo, consiste en el grave menosprecio del legitimado pasivo hacia los 
derechos colectivos; el anterior texto proyectado de 1998 era más am-
plio porque además del supuesto de "grave indiferencia respecto de los 
derechos de incidencia colectiva" comprendía la "grave indiferencia ha-
cia los intereses ajenos". El elemento subjetivo exige algo más que la 
culpa o la debida diligencia y debe concurrir una conducta delibera- 

118  GALDÓS, Jorge M., La sanción pecuniaria disuasiva ambiental, en Revista 

de Derecho Ambiental, julio/septiembre de 2012, N' 31, p. 86. 
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da, culpa grave o dolo, negligencia grosera, temeraria, actuación cer-
cana a la malicia. Se requiere "una subjetividad agravada en la con-
ducta del sujeto pasivo (dolo o culpa grave)" y "proceden únicamente 
en casos de particular gravedad que trasunten menosprecio" por los 
derechos ajenos. La condena por daños punitivos es procedente sólo 
ante la presencia de un hecho doloso o gravemente culpable"9. La 
jurisprudencia al interpretar el artículo 52 bis de la ley 24.240 siguió 
ese criterio de considerar insuficiente a la culpa' En un precedente 
que exigió el elemento subjetivo agravadom se mencionaron varios 
fallos que aplicaron la sanción pecuniaria teniendo en cuenta la culpa 
agravada. Por ejemplo, se decidió que es procedente si existió "un abu-
so de posición de poder del proveedor que evidencia un menosprecio 
grave de derechos individuales y de incidencia colectiva"w; "graves 
inconductas de los proveedores de bienes y servicios" 23; "una con-
ducta particularmente grave"124; un "daño causado con malicia, mala 

119  LÓPEZ HERRERA, Edgardo, Los daños punitivos en el Derecho argentino. 
Artículo 52 bis, Ley de Defensa del Consumidor, Lexis N° 003/013877. XVII Jornadas 
Nacionales de Derecho Civil, Santa Fe, septiembre de 1999, citadas y analizadas por 
LÓPEZ HERRERA, Los daños punitivos cit., ps. 303 y ss.; XXII Jornadas Nacionales 
de Derecho Civil; V Congreso Nacional de Derecho Civil, Córdoba, 2009; XII Jornadas 
Bonaerenses de Derecho Civil, Comercial, Procesal y Laboral, Posición 15 A, de la 
mayoría, en www.cadij.org.ar/documentos/Jomadas.  

120  CCCom. de Salta, sala I, 13-4-2011, "P., D. II. C/Telecom Personal SA", 
con nota aprobatoria de ONDARCUHU, José I., Los daños punitivos vienen mar-
chando en la jurisprudencia nacional, en L. L. 2011-C-123; CCCMin. de General 
Roca, 26-3-2010, "Ríos, Juan Carlos c/Lemano SRL. Altas Cumbres", R. C. y S. 
2010-225. 

121  CCCom. 3" Nom. de Córdoba, 17-4-2012, "Teijeiro (o) Teigeiro, Luis Mariano 
c/Cervecería y Maltería Quilmes SAICAyG s/Abreviados, otros" (por la presencia de 
un envase de gel íntimo en una bebida), R. y S. 2012-V-I60; elDial.com  — AA75AF; 
con notas de CHAMATROPULOS, Demetrio Alejandro, Daños punitivos si; daños pu-
nitivos no..., en L. L. del 3-5-2012, p. 3; NA_LLAR, Florencia, Procedencia y cuan-
tificación de los daños punitivos, en L. L. del 31-5-2012, p. 6. El TSJ de Córdoba, 
con fecha 15-4-2014, confirmó dicha sentencia (L. L. 2014-C-50). 

122  CCCom. de Mar del Plata, sala U, 27-5-2009, "Machinandiarena Hernández 
c/Telefónica de Argentina", L. L. 2009-C-647. 

123  CCCom. de Rosario, sala II, 29-7-2010, "Rueda, Daniela c/Claro Amx Ar-
gentina SA". 

124  CNCom., 26-4-2011, "Fasan, Alejandro cNolkswagen SA de Ahorro para 
fines determinados". 
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el artículo 52 bis de la ley 24.240 por un texto idéntico al artículo 1714,
salvo que este último regiría únicamente para el “grave menosprecio
hacia los derechos del consumidor”, armonizándolo con el principio
general acotado a los derechos colectivos que recaían sobre bienes
colectivos (art. 1714). Igualmente el texto proyectado estaba destinado
a tener mucha incidencia en el Derecho Ambiental“8.

2. El ámbito de la sanción pecuniaria disuasiva en el Anteproyecto
comprendía sólo al daño consumado contra los derechos (“hacia” los
derechos, decía la norma) de incidencia colectiva que recaían sobre
bienes colectivos (por ejemplo, el ambiente, la transparencia de mer-
cado, la competencia, etc., mencionados en el art. 43 de la Constitución
Nacional). De modo que estaba excluida su aplicación para los daños
bilaterales y para los individuales homogéneos. El esquema que que-
daba diseñado era el siguiente: la sanción pecuniaria disuasiva del
código derogado regia para los supuestos de daños colectivos sobre
derechos de incidencia colectiva; los daños patrimoniales o extrapa-
trimoniales de la relación de consumo quedaban alcanzados por la
previsión de la ley especial que contemplaba el artículo 52 bis de la
ley 24.240 (también modificado por el Anteproyecto) que era estruc-
turalmente idéntico al artículo 1714; estaban excluidos de la figura
los derechos individuales o bilaterales patrimoniales o extrapatrímo-
niales que no pertenecían a la relación de consumo.

III.3.D) Requisitos de procedencia. La legitimación
1. Para la procedencia de la nueva figura debían concurrir, como se

interpretó a propósito de la multa civil del artículo 1587 del Proyecto de
1998, dos requisitos: uno subjetivo y otro objetivo. El primero, el sub-
jetivo, consiste en el grave menosprecio del legitimado pasivo hacia los
derechos colectivos; el anterior texto proyectado de 1998 era más arn-
plio porque además del supuesto de “grave indiferencia respecto de los
derechos de incidencia colectiva” comprendía la “grave indiferencia ha-
cia los intereses ajenos”. El elemento subjetivo exige algo más que la
culpa o la debida diligencia y debe concurrir una conducta delibera-

“B GALDÓS, Jorge M., La sanción pecuniaria disuasiva ambiental, En Revififl
de Derecho Ambiental, julio/septiembre de 2012, N° 31, p. S6.

334

1

if.

vi

1€..I

1

l

1
Í
1

LE
e
š

j¬.
É
f-É.
11
-el

.fi

4

1

Att. i7i5

da, culpa grave o dolo, negligencia grosera, temeraria, actuación cer-
cana a la malicia. Se requiere “una subjetividad agravada en la con-
ducta del sujeto pasivo (dolo o culpa grave)” y “proceden únicamente
en casos de particular gravedad que trasunten menosprecio” por los
derechos ajenos. La condena por daños punitivos es procedente sólo
ante la presencia de un hecho doloso o gravemente culpable”. La
jurisprudencia al interpretar el artículo 52 bis de la ley 24.240 siguió
ese criterio de considerar insuficiente a la culmm. En un precedente
que exigió el elemento subjetivo agravadom se mencionaron varios
fallos que aplicaron la sanción pecuniaria teniendo en cuenta la culpa
agravada. Por ejemplo, se decidió que es procedente si existió “un abu-
so de posición de poder del proveedor que evidencia un menosprecio
grave de derechos individuales y de incidencia colectiva”'22; “graves
inconductas de los proveedores de bienes y servicios”“3; “una con-
ducta particularmente grave”'24; un “daño causado con malicia, mala

“9 LÓPEZ HERRERA, Edgardo, Los daños punitivos en el Derecha argentino.
Artículo 52 bis, Ley de Defensa del Consumidor, Lexis N" 003/013877. XVII Jomadas
Nacionales de Derecho Civil, Santa Fe, septiembre de 1999, citadas y analizadas por
LÓPEZ HERRERA, Los daños punitivos cit., ps. 303 y ss.; XXII Jornadas Nacionales
de Derecho Civil; V Congreso Nacional de Derecho Civil, Córdoba, 2009; Xll Jornadas
Bonaerenses de Derecho Civil, Comercial, Procesal y Laboral, Posición 15 A, de la
mayoría, en wwwcadjj.org.ar/docurnentos/Jornadas.

12° CCCom. de Salta, sala I, 13-4-2011, “P., D. H. Cf`l`elecom Personal SA”,
con nota aprobatoria de ONDARCUHU, José I.. Los daños punitivas vienen mar-
chando en la jurisprudencia nacional, en L. L. 2011-C-123; CCCMin. de General
Roca, 26-3-2010, “Ríos, Juan Carlos c/Lernano SRL. Altas Cumbres”, R. C. y S.
2010-225.

'21 CCCom. 3“ Nom. de Córdoba, 17-4-2012, “Teijeiro (0) Teigelro. Luis Mariano
c/Cervecería y Maltería Quilmes SAICAyG s/Abreviados, otros" (por la presencia de
un envase de gel íntimo en una bebida), R. y S. 2012-V-160; elDial.com - AA75AF;
con notas de CHAMATROPULOS, Demetrio Alejandro. Daños punitivo; sí, daños pu-
nitivo: no..., en L. L. del 3-5-2012, p. 3; NALLAR, Florencia, Procedencia y cuan-
rificación de los daños punítivos, en L. L. del 31-5-2012, p. 6. El TSJ de Córdoba,
con fecha 15-4-2014, confirmó dicha sentencia (L. L. 2014-C-50).

122 CCCom. de Mar del Plata, sala H, 27-5-2009, “Machinandiarena Hernández
c/Telefónica de Argentina”, L. L. 2009-C-647.

m CCCom. de Rosario, sala H, 29-7-2010, "Rueda, Daniela c/Claro Amx Ar-
gentina SA”.

12* CNCom., 26-4-2011, “Fasan, Alejandro c/Volkswagen SA de Ahorro para
fines determinados”.
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fe, grosera negligencia". En suma, el Anteproyecto cuando regulaba 
la sanción pecuniaria disuasiva contemplaba un factor de atribución 
de la responsabilidad (culpa agravada o culpa más un "plus") que se 
añadía a los otros dos factores subjetivos clásicos: la culpa y el dolo 
(arts. 1721, 1724). 

Con relación al restante requisito, el elemento objetivo, consistía 
en una conducta que producía un daño de incidencia colectiva, que 
superase un piso o umbral mínimo y que le confiriera, por su tras-
cendencia social, repercusión institucional o, por su gravedad, una 
apoyatura de ejemplaridad. 

2. La legitimación se confería a los damnificados que estuviesen 
habilitados para reclamar en defensa de los derechos (le incidencia 
colectiva que recaían sobre bienes colectivos, en consonancia con el 

interés razonable exigido para deducir la pretensión preventiva (art. 
1712). 0 sea, se trataba de una legitimación prudente, acorde con un 
instituto nuevo y en proceso de delineación por la doctrina y juris-
prudencia, aspecto que destacan los Fundamentos del Código. De este 
modo la legitimación para reclamar daños punitivos se correspondía 
y armonizaba con la de quien, en el mismo juicio, podía acumular la 
acción resarcitoria. En cambio, y en caso de que el legitimado activo 
por la pretensión resarcitoria no hubiera deducido la acción punitiva, 
la aplicación de la sanción pecuniaria podía tramitar en otro proceso 
conexo incoado luego por esa misma parte o por otro sujeto autorizado 
por la ley. Es decir, por quien estaba habilitado para reclamar en defensa 
de los derechos de incidencia colectiva, supuesto que involucraba a 
los sujetos del artículo 43 de la Constitución Nacional: el afectado, 
el defensor del pueblo y las asociaciones autorizadas que propendan 
a esos fines. En materia ambiental, específicamente, el artículo 30 de 
la LGA menciona al afectado, el defensor del pueblo y las asociaciones 
no gubernamentales de defensa ambiental, conforme lo prevé el ar-
tículo citado de la Constitución Nacional, el Estado nacional, provincial 
o municipal y la persona directamente damnificada por el hecho acae-
cido en su jurisdicción (art. 30 cit.). La ley otorgaba una legitimación 

126  Cal/. la Nom. de Córdoba, 27-10-2011, "Navarro, Mauricio c/Gilpin Nash, 
David Iván".  

que podía ser idéntica o diferenciada de quien estaba habilitado para 
solicitar la prevención o el resarcimiento del daño. 

La procedencia de la sanción disuasiva se supeditaba a que medie 
petición de parte, en un juicio en el que se reclamase la sanción pe-
cuniaria a título de pretensión exclusiva o concurrente con la resarci-
toña o la preventiva, las que eran acumulables, sean ellas —algunas o 
todas— individuales o colectivas. 

Destino de los daños punitivos 

Desde la dogmática algunos autores sostienen que toda la sanción 
punitiva debe destinarse a la víctiman6; otros que esa afectación ex-
clusiva es inconstitucionalm; la postura más difundida afirma su carácter 
mixto, es decir su distribución entre la víctima y otros beneficiarios 
(fondos de garantía, entidades u organizaciones con fines comunitarios 
o con finalidades vinculadas con el hecho lesivo, etc.)128. Los Funda-
mentos del Anteproyecto indican que el destino de la indemnización 
será única y exclusivamente un bien colectivo. Se lee que el particular 
"no tiene un derecho subjetivo; actúa como un legitimado extraordinario. 
Por esta razón es que el dinero va a un patrimonio de afectación. El 
juez puede darle un destino mediante resolución fundada, pero ese des-
tino es siempre en defensa del bien colectivo, ya que no podría fun-
dadamente dárselo a quien no tiene un derecho subjetivo. Los diferentes 
destinos tienen relación con la experiencia de otros países..." Es decir 
que esos Fundamentos dan a entender que el destino de la sanción 
pecuniaria era siempre colectivo; la expresión legal "tiene el destino 
que le asigne el juez" parecía conferirle al juez facultades para deter-
minar el destino que mejor se ajuste a la naturaleza del bien lesionado 
(fondo de garantía, recomposición del ambiente, gestión pública a cargo 

126  LÓPEZ HERRERA, Daños punitivos en el Derecho argentino. Artículo 52 
bis, Ley de Defensa del Consumidor dl., p. 1198, y Los daños punitivos cit: IRI-
GOYEN TESTA, Fórmulas para cuantificar los daños punitivos CiL 

122  MOISÁ, Los llamados "daños punitivos" en la reforma a la ley 24.240 cit., 
p. 271. 

128  ZAVALA DE GONZÁLEZ Función preventiva de daños cit, p. 1, y Rele-
vancia cuantitativa del daño cit., p. 95. 
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fe, grosera negligencia”“5. En suma, el Anteproyecto cuando regulaba
la sanción pecuniaria disuasiva contemplaba un factor de atribución
de la responsabilidad (culpa agravada o culpa más un “plus”) que se
añadía a los otros dos factores subjetivos clásicos: la culpa y el dolo
(arts. 1721, 1724).

Con relación al restante requisito, el elemento objetivo, consistía
en una conducta que producía un daño de incidencia colectiva, que
superase un piso o umbral mínimo y que le confìriera, por su tras-
cendencia social, repercusión institucional o, por su gravedad, una
apoyaiura de ejemplaridad.

2. La legitimación se confería a los damnificados que estuviesen
habilitados para reclamar en defensa de los derechos de incidencia
colectiva que recaían sobre bienes colectivos, en consonancia con el
interés razonable exigido para deducir la pretensión preventiva (art.
1712). O sea, se trataba de una legitimación prudente, acorde con un
instituto nuevo y en proceso de delineación por la ¡doctrina y juris-
prudencia, aspecto que destacan los Fundamentos del Código. De este
modo la legitimación para reclamar daños punitivos se correspondía
y armonizaba con la de quien, en el mismo juicio, podia acumular la
acción resarcitoria. En cambio, y en caso de que el legitimado activo
por la pretensión resarcitoria no hubiera deducido la acción punitiva,
la aplicación de la sanción pecuniaria podía tramitar en otro proceso
conexo incoado luego por esa misma parte o por otro sujeto autorizado
por la ley. Es decir, por quien estaba habilitado para reclamar en defensa
de los derechos de incidencia colectiva, supuesto que involucraba a
los sujetos del artículo 43 de la Constitución Nacional: el afectado,
el defensor del pueblo y las asociaciones autorizadas que propendan
a esos fines. En materia ambiental, específicamente, el artículo 30 de
la LGA menciona al afectado, el defensor del pueblo y las asociaciones
no gubernamentales de defensa ambiental, conforme lo prevé el ar-
tículo citado de la Constitución Nacional, el Estado nacional, provincial
0 municipal y la persona directamente darnnificada por el hecho acae-
cido en su jurisdicción (art. 30 cit.). La ley otorgaba una legitimación

125 CCiv. 1' Nom. de Córdoba, 27-10-2011, "Navarro, Mauricio clGi1pin Nash,
David Iván”. 1

336

¬...,

l
v

›

1

<

l

l

E

i

i

L-.i

Í Wii* Í iii V Art. 1715

que podía ser idéntica o diferenciada de quien estaba habilitado para
solicitar la prevención o el resarcimiento del daño.

La procedencia de la sanción disuasiva se supeditaba a que medie
petición de parte, en un juicio en el que se reclamase la sanción pe-
cuniaria a título de pretensión exclusiva o concurrente con la resarci-
toria o la preventiva, las que eran acumulables, sean elias -algunas o
todas- individuales o colectivas.

III.3.E) Destino de los daños pwtírivos

Desde la dogmatica algunos autores sostienen que toda la sanción
punitiva debe destinarse a la víctirnauó; otros que esa afectación ex-
clusiva es inconstitucionalm; la postura más difundida añrma su carácter
mixto, es decir su distribución entre la víctima y otros beneficiarios
(fondos de garantía, entidades u organizaciones con fines comunitarios
o con finalidades vinculadas con el hecho lesivo, etc.)128. Los Funda-
mentos del Anteproyecto indican que el destino de la indemnización
será única y exclusivamente un bien colectivo. Se lee que el particular
“no tiene un derecho subjetivo; actúa como un legitimado extraordinario.
Por esta razón es que el dinero va a un patrimonio de afectación. El
juez puede darle un destino mediante resolución fundada, pero ese des-
tino es siempre en defensa del bien colectivo, ya que no podría fun-
dadamente dárselo a quien no tiene un derecho subjetivo. Los diferentes
destinos tienen relación con la experiencia de otros países...” Es decir
que esos Fundamentos dan a entender que el destino de la sanción
pecuniaria era siempre colectivo; la expresión legal “tiene el destino
que le asigne el juez” parecía conferirle al juez facultades para deter-
minar el destino que mejor se ajuste a la naturaleza del bien lesionado
(fondo de garantía, recomposición del ambiente, gestión pública a cargo

126 LÓPEZ HERRERA, Daños punítívos en el Derecho argentino. Arrícušo 52
bis, Ley de Defensa del Consumidor cil., p. 1193, y Los daños punírivos cil.: IRI-
GOYEN TESTA, Fórmulas para cuarmflcar los daños punitívos ciL

127 MOISA, Los llamados “daños punírivos" en la reforma a la ley 24.240 cit.,
. 271.

p 128 ZAVALA DE GONZÁLEZ, Función preventiva de daños cit., p. 1, y Rele-
vancia cuantitativa del daño cit. p. 95.
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del defensor del pueblo), pero circunscripta a su afectación pública, 
sin poder otorgar parte o toda la sanción a los particulares. 

La norma no fijaba ningún tope para la sanción pecuniaria disuasiva 
general (art. 1714), hi la especial (art. 52 bis, ley 24.240 modificada 
por el Anexo II del Anteproyecto de Código Civil y Comercial). 

III.3.F) Pautas de ponderación 

En lo relativo a la cuantificación se permitía que actúe la prudencia 
judicial en base a los parámetros que fijaba: "Su monto se fija pru-
dencialmente, tomando en consideración las circunstancias del caso, 
en especial la gravedad de la conducta del sancionado" (dado el efecto 
disuasorio de la sanción pecuniaria en atención a la culpa agravada 
del dañador), "su repercusión social, los beneficios que obtuvo o pudo 
obtener, los efectos disuasivos de la medida, el patrimonio del dañador, 
y la posible existencia de otras sanciones penales o administrativas". 
Se trataba de una norma abierta cuyo contenido completaría la juris-
prudencia. También se lee en los Fundamentos que la sanción pecu-
niaria disuasiva no era asegurable, porque conforme lo expresa la ma-
yoría de la doctrina, ello le quitaría su eficacia, aunque se difirió su 
regulación particular para la legislación especial de seguros. 

No obstante, una interpretación de todo el sistema también permite 
considerar que hay una función punitiva, que no está sistemáticamente 
regulada, como lo pretendía el anteproyecto, sino dispersa en normas 
(derecho del consumidor) o institutos especiales (multa civil), y en la 

interpretación a contrario sensu de la facultad de morigerar la punición 

excesiva que contempla este texto. 

IV) Significado de la reforma 

El Anteproyecto incorporaba una valiosa función de la responsabi-
lidad civil, la sancionatoria-disuasiva, que se emplazaba como regla 
general del Derecho Privado (art. 1714). Su supresión por la Comisión 
de Reformas deja subsistente el actual artículo 52 bis de la LDC y los 
artículos 1714 y 1715 otorgan a los jueces una facultad correctora o 
morigeradora de eventuales excesos en la punición, sea de obligaciones 
legales o convencionales o en cuestiones de la responsabilidad civil. 

SECCIÓN 3° 

FUNCIÓN RESARCITORIA 

Fundamentos* 

"1. Función resarcitoria. Antijuridicidad. 
"En la SCCCiÓil se regulan los presupuestos de la función resarcitoria: 

antijuridicidad, factores de atribución y nexo causal, para luego dedicar 
una Sección especial al daño. 

"El primer artículo regula el deber de reparar que surge de la vio-
lación del deber de no dañar a otro o del incumplimiento de una 
obligación. 

"El segundo establece la regla principal en materia de antijuridi-
cidad: la acción u omisión dañosa es antijurídica salvo que se pruebe 
que está justificada. En cuanto a la justificación, se admite el ejercicio 
regular de un derecho, supuesto sobre el cual no hay controversias. 
Se admite la legítima defensa propia o de terceros, por un medio 
racionalmente proporcionado, frente a una agresión actual o inminente, 
ilícita y no provocada; el tercero que no fue agresor ilegítimo y sufre 
daños como consecuencia de un hecho realizado en legítima defensa 
tiene derecho a obtener una• reparación plena. Con esta redacción se 
pretende fijar una serie de criterios para poder evaluar más ajustada-
mente cuándo es legítima la defensa. Finalmente, la fuerza mayor 
también admite parámetros de valoración, ya que resulta viable cuando 
es para evitar un mal, actual o inminente, de otro modo inevitable, 
que amenaza al agente o a un tercero, si el peligro no se originó en 
un hecho suyo; el hecho se halla justificado únicamente si el mal que 
se evita es mayor que el que se causa. 

"Se regula el supuesto de asunción de riesgos, siguiendo en ello 
a la doctrina mayoritaria: no justifica el hecho dañoso ni exime de 
responsabilidad, a menos que, por las circunstancias del caso, ella 
pueda calificarse como un hecho del damnificado que interrumpe total 
o parcialmente el nexo causal. También se prevé el caso de quien se 
expone a una situación de peligro para salvar la persona o los bienes 

* De los Fundamentos del Anteproyecto de Código Civil y Comercial de la Nación. 
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del defensor del pueblo), pero circunscripta a su afectación pública,
sin poder otorgar parte o toda la sanción a los particulares.

La norma no fij aba ningún tope para la sanción pecuniaria disuasiva
general (art. 1714), ni la especial (art. 52 bis, ley 24.240 modificada
por el Anexo ll del Anteproyecto de Código Civil y Comercial).

1ll.3.F) Pautas de ponderación

En lo relativo a la cuantificación se permitía que actúe la prudencia
judicial en base a los parámetros que fijaba: “Su monto se fija pru-
dencialmente, tomando en consideración las circunstancias del caso,
en especial la gravedad de la conducta del sancionado” (dado el efecto
disuasorio de la sanción pecuniaria en atención a la culpa agravada
del dañador), “su repercusión social, los beneficios que obtuvo o pudo
obtener, los efectos disuasivos de la medida, el patrimonio del dañador,
y la posible existencia de otras sanciones penales o administrativas”.
Se trataba de una norma abierta cuyo contenido completaría la juris-
prudencia. También se lee en los Fundamentos que la sanción pecu-
niaria disuasiva no era asegurable, porque conforme lo expresa la ma-
yoría de la doctrina, ello le quitaría su eficacia, aunque se difirió su
regulación particular para la legislación especial de seguros.

No obstante, una interpretación de todo el sistema también permite
considerar que hay una función punitiva, que no está sistemáticamente
regulada, como lo pretendía el anteproyecto, sino dispersa en normas
(derecho del consumidor) o institutos especiales (multa civil), y en la
interpretación a contrario sensu de la facultad de morigerar la punición
excesiva que contempla este texto.

IV) Significado de la reforma

El Anteproyecto incorporaba una valiosa función de la responsabi-
lidad civil, la sancionatoria-disuasiva, que se emplazaba como regla
general del Derecho Privado (art. 1714). Su supresión por la Comisión
de Reformas deja subsistente el actual artículo 52 bis de la LDC y los
artículos 1714 y l7l5 otorgan a los jueces una facultad correctora o
morìgeradora de eventuales excesos en la punición, sea de obligaciones
legales o convencionales o en cuestiones de la responsabilidad civil.
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SECCIÓN 3°
Función Rssxncrronm

Fundamentos*

“l. Fmación resarcitoria. Anrijurídicidad.
_' 'En la Sección se regulan los presupuestos de la función resarcitoria:

anti] urtdrcidad, factores de atribución y nexo causal, para luego dedicar
una Sección especial al daño.

"El primer artículo regula el deber de reparar que surge de la vio-
lacron del deber de no dañar a otro o del incumplimiento de una
obligación. '

_ "El segundo establece la regla principal en materia de antijuridi-
cidad: la acción u omisión dañosa es antijurídica salvo que se pruebe
que está justificada. En cuanto ala justificación, se admite el ejercicio
regular de un derecho, supuesto sobre el cual no hay controversias
Seadmrte la legitima defensa propia o de terceros, por un medio
ffiC{0n3-llïleflïe PI0P01'C10H&d0, frente a una agresión actual o inminente,
1hc1ta y no provocada; el tercero que no fue agresor ilegítimo y sufre
daños como consecuencia de un hecho realizado en legítima defensa
tiene derecho a obtener una-reparación plena. Con esta redacción se
pretende fijar una serie de criterios para poder evaluar más ajustada-
mente cuando es legitima la defensa. Finalmente, la fuerza mayor
tambien adrrnte parametros de valoracion, ya que resulta viable cuando
es para evitar un mal, actual o inminente, de otro modo inevitable,
que amenaza al agente o a un tercero, si el peligro no se originó en
un hecho suyo; el :echo se halla justificado únicamente si el mal que
se evita es mayor que el que se causa.

”Se regula el supuesto de asunción de riesgos, siguiendo en 6110
a la doctrina mayoritaria: no justifica el hecho dañoso ni exime df;
responsabilidad, a menos que, por las circunstancias del caso ella
pueda calificarse como un hecho del damnìficado que interrumpe total
0 parcialmente el nexo causal. También se prevé el caso de quien se
expone a una situación de peligro para salvar la persona o los bienes

* De los Fundamentos del Anteproyecto de Código Civil y Comercial de la Nación.
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de otro, reconociendo su derecho a ser indemnizado por quien creó 
la situación de peligro, o por el beneficiado por el acto de abnegación. 

"También se incorpora el consentimiento libre e informado del 
damnificado, que, en: la medida en que no constituya una cláusula 
abusiva, libera de la responsabilidad por los daños derivados de la 
lesión de bienes disponibles. Esta norma, que se aplica solamente a 
bienes disponibles y con todas las seguridades de la voluntad libre. 
resulta necesaria, porque de lo contrario muchos vínculos contractuales 
no serían posibles. 

"2. Factores de atribución. 

"El primer presupuesto de la responsabilidad definido en los ar-
tículos anteriores es la existencia de un hecho o una omisión que 
causa un daño a otro si no está justificado. El segundo es la existencia 
de un factor de atribución y se trata en los artículos siguientes. 

"Se comienza señalando que pueden ser tanto objetivos como sub-
jetivos, lo cual significa que no hay una jerarquía ordeñada legalmente 
entre ellos. Sin embargo, no se puede ignorar la práctica jurisprudencial, 
que revela que la mayoría de los casos tiene relación con factores 
objetivos y, por esa razón, se los regula en primer lugar, lo cual es 
un signo claro del cambio de los tiempos en relación a la codificación 
decimonónica. 

"Es distinto el supuesto en que no hubiera ninguna previsión legal, 
porque en ese caso se aplica la culpa. En relación a este tenia, la 
mayoría de la doctrina ha mostrado su conformidad. En el sistema 
que presentamos, no hay riesgo alguno de desprotección de las víctimas, 
ni posibilidad de que no se apliquen los factores objetivos. 

"Una de las discusiones en este tema giró alrededor del posible 
impacto que esta norma de cierre del sistema podría tener sobre la 
aplicación analógica de un factor objetivo de atribución. Si hay un 
supuesto en que hay una cosa riesgosa o una actividad riesgosa, nada 
impide la aplicación de la analogía, porque implica definir un supuesto 
de hecho similar al contemplado en la norma. En cambio, cuando hay 
una laguna, .es decir, no hay ninguna norma ni es posible una aplicación 
analógica, rige la culpa. En este sentido, es conveniente proyectar una 
norma que consagre la culpa como factor de atribución residual. 
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"Las diferencias entre la imputación objetiva y subjetiva son claras: 
en la primera, el deudor se exime demostrando el caso fortuito, el 
hecho de un tercero, o el hecho de la víctima, o sea sólo puede invocar 
la ruptura del nexo causal. En cambio, en la segunda, aun en los 
supuestos en los que la ley presuma la culpa, el deudor se exime 
mediante la demostración de su falta de culpa. 

"En la definición de la imputación objetiva se ha prescindido de 
la clasificación entre obligaciones de medios y de resultado, en razón 
de las controversias que ese distingo ha suscitado en la doctrina ar-
gentina. Sin perjuicio de que se la siga utilizando como construcción 
dogmática, en el plano normativo es claro que si el deudor promete 
un resultado determinado y éste no se obtiene, no puede eximirse 
demostrando su falta de culpa. En estos casos la imputación es objetiva 
porque sólo se libera con la prueba de la ruptura del nexo causal. 
Estas denominaciones son consistentes con las utilizadas en las obli-
gaciones de hacer y con las que se expresan los distingos entre contratos 
de obra y servicios, a fin de dar coherencia al sistema. 

"En cuanto a los factores subjetivos, se define a la culpa como la 
omisión de la diligencia debida según la naturaleza de la obligación 
y las circunstancias de las personas, el tiempo y el lugar. Comprende 
la imprudencia, la negligencia y la impericia en el arte o profesión. 
Se ha mantenido una definición ampliamente conocida y aplicada por 
la doctrina y la jurisprudencia. 

'El dolo se configura por la producción de un daño de manera 
intencional o con manifiesta indiferencia por los intereses ajenos. Com-
prende 'el incumplimiento intencional' (dolo obligacional), suprimien-
do el requisito concurrente de la mala fe previsto en el Proyecto de 
1998 que se refiere más bien al dolo calificado. Se reemplaza el 'in-
cumplimiento deliberado', también previsto en el Proyecto de 1998, 
por el de 'incumplimiento intencional' del Proyecto de 1993 (PEN), 
receptando las observaciones de la doctrina y se añade la locución 
'manifiesta indiferencia' porque de este modo se incluye al dolo even-
tual. 

"En cuanto a la valoración de la conducta se establece que, cuanto 
mayor sea el deber de obrar con prudencia y pleno conocimiento de 
las cosas, mayor será la diligencia exigible al agente y la valoración 
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de otro, reconociendo su derecho a ser indemriizado por quien creó
la situación de peligro, o por el beneficiado por el acto de abnegación.

"También se incorpora el consentimiento libre e informado del
damniñcado, que, en la medida en que no constituya una cláusula
abusiva, libera de la responsabilidad por los daños derivados de la
lesión de bienes disponibles. Esta norma, que se aplica solamente a
bienes disponibles y con todas las seguridades de la voluntad libre,
resulta necesaria, porque de lo contrario muchos vínculos contractuales
no serían posibles.

”2. Factores de atribución.

”El primer presupuesto de la responsabilidad definido en los ar-
tículos anteriores es la existencia de un hecho o una omisión que
causa un daño a otro si no está justificado. El segundo es la existencia
de un factor de atribución y se trata en los artículos siguientes.

”Se comienza señalando que pueden ser tanto objetivos como sub-
jetivos, lo cual significa que no hay una jerarquía ordenada legalmente
entre ellos. Sin embargo, no se puede ignorar la práctica jurisprudencial,
que revela que la mayoría de los casos tiene relación con factores
objetivos y, por esa razón, se los regula en primer lugar, lo cual es
un signo claro del cambio de los tiempos en relación a la codificación
decimonónica.

"Es distinto el su uesto en ue no hubiera nin una revisión le al,P Cl S P 2
porque en ese caso se aplica la culpa. En relación a este tema, la
mayoría de la doctrina ha mostrado su conformidad. En el sistema
'que presentamos, no hay riesgo alguno detdesprotección de las víctimas,
ni osíbilidad de ue no se a li uen los factores objetivos.P fl P fl

"Una de las discusiones en este tema giró alrededor del posible
impacto que esta norma de cierre del sistema podría tener sobre la
aplicación analógica de un factor objetivo de atribución. Si hay un
supuesto en que hay una cosa riesgosa o una actividad riesgosa, nada
impide la aplicación de la analogía, porque implica definir un supuesto
de hecho similar al contemplado en la norma. En cambio, cuando hay
una laguna, es decir, no hay ninguna norma ni es posible una aplicación
analógica, rige la culpa. En este sentido, es conveniente proyectar una
norma que consagre la culpa como factor de atribución residual.
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"Las diferencias entre la imputación objetiva y subjetiva 5011 daras;
en la primera, el deudor se exime demostrando el caso fortuito 51
hecho de un tercero, o el hecho de la víctima, o sea sólo puede invole.-,ir
la ruptura del nexo causal. En cambio, en la segunda aun en los
supuestos en los que la ley presuma la culpa, el deudor se exime
mediante la demostración de su falta de culpa.

la definición de la imputación objetiva se ha presçindido de
la clasificación entre obligaciones de medios y de resultado, en razón
de las controversias que ese distingo ha suscitado en la doctrina ar-
gentina. Sin perjuicio de que se la siga utilizando como construcción
dogrnática, en el plano normativo es claro que si el deudor promete
un resultado detenninado y éste no se obtiene, no puede eximjïge
demostrando su falta de culpa. En estos casos la imputación es objetiva
porque sólo se libera con la prueba de la ruptura del nexo causal.
Estas denominaciones son consistentes con las utilizadas en las obli-
gaciones de hacer y con las que se expresan los distingos entre contratos
de obra y servicios, a fin de dar coherencia al sistema.

”En cuanto a los factores subjetivos, se define a la culpa como la
omisión de la diligencia debida según la naturaleza de la obligación
y las circunstancias de las personas, el tiempo y el lugar. Comprende
la imprudencia, la negligencia y la impericia en el arte o profesión.
Se ha mantenido una definición ampliamente conocida y aplicada por
la doctrina y la jurisprudencia.

"El dolo se configura por la producción de un daño de manera
intencional o con manifiesta indiferencia por los intereses ajenos. Com-
prende “el incumplimiento intencional' (dolo obligacional), sup¡-1mjen_
do el requisito concurrente de la mala fe previsto en el Proyecto de
1998 que se refiere más bien al dolo calificado. Se reemplaza el “in-
cumplimiento deliberado', también previsto en el Proyecto de 1998,
por el de 'incumplimiento intencional' del Proyecto de 1993 (PEN),
receptando las observaciones de la doctrina y se añade la locución
“manifiesta indiferencia' porque de este modo se incluye al dolo even-
tual.

'En cuanto a la valoración de la conducta se establece que, cuanto
mayor sea el deber de obrar con prudencia y pleno conocimiento de
1215 C052-S, mayor sera la diligencia exigible al agente y la valoración
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de las consecuencias. De esta manera, se asigna a esta regla un doble 
campo de aplicación: en la culpa y en la causalidad. 

"También se señala que cuando exista una confianza especial, se 
deberá tener en cuenta la naturaleza del acto y las condiciones parti-
culares de las partes. Para valorar la conducta no se toma en cuenta 
la condición especial, o la facultad intelectual de una persona deter-
minada, a no ser en los contratos que suponen una confianza especial 
entre las partes. En estos casos se estimará el grado de responsabilidad 
por la condición especial del agente. 

"3. Relación de causalidad. 
"En cuanto a la relación causal se ha seguido el artículo 1557 del 

Proyecto de 1993 (PEN). que ha mantenido la clasificación de las 
consecuencias que existía en el código civil según la reforma de la 
ley 17.711. Este distingo ha sido ampliamente aplicado por la doctrina 
y jurisprudencia, dando lugar a una consolidada interpretación que 
mantiene su utilidad, aun en un sistema unificado de responsabilidad 
Tanto en el ámbito contractual como extracontractual es necesario 
hacer precisiones sobre la causalidad a nivel de autoría así como en 
la extensión del daño resarcible, para lo cual este sistema ha demostrado 
su eficacia en el derecho argentino. También es prudente mantener la 
terminología a la que están acostumbrados los operadores jurídicos, 
y no parece necesario cambiar las palabras, como lo hace el Proyecto 
de 1998 (arts. 1607 y ss.) porque ello daría lugar a nuevos problemas 

hermenéuticos. 
"También se prevén supuestos que la doctrina argentina ha traba-

jado extensamente, siguiendo sus lineamientos: el hecho del damni-
ficado, el caso fortuito, el hecho del tercero, la imposibilidad de cum- 

plimiento. 

"4. Previsibilidad contractual. 
"En un sistema que unifica la responsabilidad contractual y extra-

contractual, es necesario regular claramente la previsibilidad en materia 

contractual. 
"Esta regla, con distintas variantes, es la que se admite mayorita-

riamente. Ha comenzado con un texto de Paulo (19.1.21.3) que limitaba 
el resarcimiento obligacional, siguiendo por un enorme caudal de reglas 
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casuísticas del Medioevo, hasta llegar a la obra de Molineo que esta-
bleció una fórmula única para decir que hay un límite en la respon-
sabilidad obligacional derivado justamente de la obligación preexis-
tente. El Código Civil francés (artículo 1150), dispone que 'el deudor 
responde por los daños que ha previsto o podido prever al celebrarse 
el contrato'. En el derecho anglosajón, la regla surge con el precedente 
`Hadley vs. Baxendale' que toma en cuenta lo que ha sido previsible 
al momento de contratar. Una regla similar es receptada en diversos 
textos internacionales como la Convención sobre Compraventa Inter-
nacional de Mercaderías. En la doctrina internacional, puede señalarse 
que los Principios de Unidroit disponen: 'Artículo 4.4.- (Previsibilidad 
del daño): La parte incumplidora es responsable solamente del daño 
previsto o que razonablemente podría haber previsto al momento de 
la celebración del contrato como consecuencia probable de su incum-
plimiento'. En la legislación argentina, la norma de resarcibilidad de 
las consecuencias inmediatas y necesarias está emparentada con esta 
antigua regla, ya que Vélez la fundaba en Pothier citado en la nota 
al artículo 521. 

"El texto proyectado tiene las siguientes características: a) su ámbito 
de aplicación son los contratos, a diferencia de la redacción original 
del Código Civil, que la establecía 'para los daños e intereses de las 
obligaciones que no tienen por objeto sumas de dinero' (Título III, 
artículo 520). Ello generó litigios sobre el grado de extensión de esta 
limitación, que ahora es restringido sólo a los contratos. b) Esta es 
una regla que se aplica cuándo las partes negocian el precio y, para 
fijarlo, necesitan conocer los riesgos que asumen; cuanto mayor in-
formación y seguridad exista en ese momento, menor será el precio, 
con claro beneficio para el conjunto de la sociedad. c) Se hace excep-
ción al caso en que exista dolo, como es tradición. d) No se aplica a 
los contratos de consumo. 

"5. Prueba de los factores de atribución y de las eximentes. 

"En el Proyecto de 1998 se incluyen normas relativas a la carga 
de la prueba en materia de responsabilidad, lo que ha sido recibido 
positivamente por la doctrina, ya que disminuye la litigiosidad y con-
fiere seguridad jurídica en este tema. Ese tipo de normas no es pro-
cesal, sino que son directivas sustantivas dirigidas al juez a fin del 
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casuísticas del Medioevo, hasta llegar a la obra de Molineo que esta-
bleció una fórmula única para decir que hay un límite en la respon-
sabilidad obligacional derivado justamente de la obligación preexis-
tente. El Código Civil francés (artículo 1150), dispone que “el deudor
responde por los daños que ha previsto o podido prever al celebrarse
el contrato”. En el derecho anglosajón, la regia surge con el precedente
'I-ladley vs. Baxendale' que toma en cuenta lo que ha sido previsible
al momento de contratar. Una regla similar es receptada en diversos
textos internacionales como la Convención sobre Compraventa Inter-
nacional de Mercaderías. En la doctrina internacional, puede señalarse
que los Principios de Unidroit disponen: 'Artículo 4.4.- (Previsibilidad
del daño): La parte incumplidora es responsable solamente del daño
previsto o que razonablemente podría haber previsto al momento de
la celebración del contrato como consecuencia probable de su incum-
plimiento'. En la legislación argentina, la norma de resarcibilidad de
las consecuencias inmediatas y necesarias está emparentada con esta
antigua regla, ya que Vélez la fundaba en Pothier citado en la nota
al artículo 521.

"El texto proyectado tiene las siguientes características: a) su ámbito
de aplicación son los contratos, a diferencia de la redacción original
del Código Civil, que la establecía “para los daños e intereses de las
obligaciones que no tienen por objeto sumas de dinero” (Título IH,
artículo 520). Ello generó litigios sobre el grado de extensión de esta
limitación, que ahora es restringido sólo a los contratos. b) Esta es
una regla que se aplica cuando las partes negocian el precio y, para
fìjarlo, necesitan conocer los riesgos que asumen; cuanto mayor in-
formación y seguridad exísta en ese momento, menor será el precio,
con claro beneficio para el conjunto de la sociedad. c) Se hace excep-
ción al caso en que exista dolo, como es tradición. d) No se aplica a
los contratos de consumo.

”5. Prueba de los factores de atribución y de las exímentes.
"En el Proyecto de 1998 se incluyen normas relativas a la carga

de la prueba en materia de responsabilidad, lo que ha sido recibido
positivamente por la doctrina, ya que disminuye la litigiosidad y con-
fiere seguridad jurídica en este tema. Ese tipo de normas no es pro-
cesal, sino que son directivas sustantivas dirigidas al juez a fin del
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dictado de la sentencia en ausencia de pruebas concretas sobre el 
tema a decidir. En tales casos, se establece cómo debe distribuir ese 
riesgo probatorio y a quién adjudicarlo. 

"En tales condiciones, la prueba es una carga cuyo incumplimiento 
acarrea la pérdida de un beneficio, que en este caso significa que el 
hecho no está probado y el juez debe decidir en consonancia. 

"En materia de factores de atribución de la responsabilidad y las 
eximentes, la carga de probar le incumbe a quien los alega, conforme 
a lo expresado reiteradamente por la jurisprudencia y la doctrina, siendo 
la solución del Proyecto de 1998 (artículo 1619). 

"Esta regla puede resultar rígida en algunos casos en los que existen 
dificultades en el acceso a los medios de prueba o en la presentación 
de la misma, y es por eso que se habilita una corrección para mitigar 
estos efectos. En particular, con relación a la prueba de la culpa o de 
haber actuado con la diligencia debida, el juez puede ponderar cuál 
de las partes se halla en mejor situación para aportarla' . Existe entonces 
una regla general legal que adjudica la carga probatoria a quien invoca 
el factor de atribución o la eximente. 

"Uno de los problemas que se ha discutido en relación a esta última 
posibilidad, es que las partes recién conocen esta decisión del juez al 
dictar la sentencia, con lo cual puede ocurrir que la parte demandada 
sufra un resultado adverso por incumplir una carga que no sabía que 
tenía. 

"Por esta razón se señala que el juez debe hacer una valoración 
de las posiciones probatorias, y si va a aplicar el régimen de las cargas 
probatorias dinámicas, debe comunicarlo a las partes para evitar la 
afectación de la defensa en juicio. 

"De conformidad con los fundamentos expuestos anteriormente, se 
incluyen normas relacionadas con la prueba del nexo causal. La regla 
es similar a la anterior, porque cada parte debe probar los presupuestos 
que hacen a su pretensión, y por ello la carga 'de la prueba de la 
relación causal y de las eximentes, corresponde a quien las alega. Esta 
regla no se aplica cuando hay una ley que impute la causalidad o la 
presuma. Una solución similar es la prevista en el artículo 1620 del 

Proyecto de 1998". 

Art. 1716 

Art. 1716 Deber de reparar. La violación del deber de no dañar a otro, 
o el incumplimiento de una obligación, da lugar a la repara-
ción del daño causado, conforme con las disposiciones de este 
Código. 

I) Resumen 

A diferencia del régimen anterior, el Código produce una unifica-
ción de la responsabilidad civil contractual y extracontractual. Con 
algunas excepciones, la responsabilidad surgida de la violación del 
deber general de no dañar a otro (extracontractual) o la surgida del 
incumplimiento de una obligación (tradicionalmente denominada "con-
tractual") se rigen por idénticas reglas. 

II) Concordancias 

Actos involuntarios (art. 261); efectos de las obligaciones con re-
lación al acreedor (art. 730); actuación de auxiliares (art. 732); impo-
sibilidad de cumplimiento (arts. 955 y 1732); reparación del daño 
(art. 1082); responsabilidad del transportista de personas (art. 1291); 
funciones de la responsabilidad (art. 1708); antijuridicidad (art. 1717); 
responsabilidad contractual objetiva (art. 1723); relación causal (art. 
1726); previsibilidad contractual (art. 1728); atenuación de la respon-
sabilidad (art. 1742); prueba del daño (art. 1744); sujetos responsables 
(art. 1749); responsabilidad del principal por el hecho del dependiente 
(art. 1753); responsabilidad de los profesionales (art. 1768); plazos de 
prescripción liberatoria (arts. 2561 y 2562); derecho aplicable (arts. 
2651, 2652 y 2657). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Unidad o dualidad de la responsabilidad civil 

Los orígenes de la distinción entre el incumplimiento de los con-
tratos (o de las obligaciones) y el acto ilícito como fuente de la res-
ponsabilidad pueden rastrearse hasta el Derecho Romano: la tradicional 
clasificación de las fuentes de las obligaciones se estructuró en un 
primer momento en tomo a la distinción entre contractus, por un lado, 
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dictado de la sentencia en ausencia de pruebas concretas sobre el
tema a decidir. En tales casos, se establece cómo debe distribuir ese
riesgo probatorio y _a quién adjudicarlo.

"En tales condiciones, la prueba es una carga cuyo incumplimiento
acarrea la pérdida de un beneficio, que en este caso significa que el
hecho no está probado y el juez debe decidir en consonancia.

"En materia de factores de atribución de la responsabilidad y las
eximentes, la carga de probar le incumbe a quien los alega, conforme
a lo expresado reiteradamente por la jurisprudencia y la doctrina, siendo
la solución del Proyecto de 1998 (artículo 1619).

”Esta regia puede resultar rígida en algunos casos en los que existen
dificultades en el acceso a los medios de prueba o en la presentación
de la misma, y es por eso que se habilita una corrección para mitigar
estos efectos. En particular, con relación a la prueba de la culpa o de
haber actuado con la diligencia debida, el juez puede ponderar cuál
de las partes se halla en mejor situación para aportarla. Existe entonces
una regla general legal que adjudica la carga probatoria a quien invoca
el factor de atribución o la eximente.

.”Uno de los problemas que se ha discutido en relación a esta última
posibilidad, es que las partes recién conocen esta decisión del juez al
dictar la sentencia, con lo cual puede ocurrir que la parte demandada
sufra un resultado adverso por incumplir una carga que no sabía que
tenía.

"Por esta razón se señala que el juez debe hacer una valoración
de las posiciones probatorias, y si va a aplicar el régimen de las cargas
probatorias dinámicas, debe comunicarlo a las partes para evitar la
afectación de ia defensa en juicio.

"De conformidad con los fundamentos expuestos anteriormente, se
incluyen normas relacionadas con la prueba del nexo causal. La regla
es similar a la anterior, porque cada parte debe probar los presupuestos
que hacen a su pretensión, y por ello la carga .de la prueba de la
relación causal y de las eximentes, corresponde a quien las alega. Esta
regla no se aplica cuando hay una ley que impute la causalidad o la
presuma. Una solución similar es la prevista en el artículo 1620 del
Proyecto de l998”. _
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, Art. 1716

Art. 1716 Deber de reparar. La violación del deber de no dañar a otro
o el incumplimiento de una obligación, da lugar a la repara:
CìÓI'1 del daño causado, conforme con las disposiciones de este
Código.

I) Resumen

A diferencia del régimen anterior, el Código produce una unifica-
ción de la responsabilidad civil contractual y extracontractual. Con
algunas excepciones, la responsabilidad surgida de la violación del
deber general de no dañar a otro (extracontractual) o la surgida del
incumplimiento de una obligación (tradicionalmente denominada “con-
tractual”) se rigen por idénticas reglas.

IE) Concordancias

Actos involuntarios (art. 261); efectos de las obligaciones con re-
lación al acreedor (art. 730); actuación de auxiliares (art. 732); impo-
sibilidad de cumplimiento (arts. 955 y 1732); reparación del daño
(art. 1082); responsabilidad del transportista de personas (art. 1291);
funciones de la responsabilidad (art. 1708); antijuridicidad (art. 1717);
responsabilidad contractual objetiva (art. 1723); relación causal (art.
1726); previsibilidad contractual (art. 1728); atenuación de la respon-
sabilidad (art. 1742); prueba del daño (art. 1744); sujetos responsables
(art. 1749); responsabilidad del principal por el hecho del dependiente
(art. 1753); responsabilidad de los profesionales (art. 1768); plazos de
prescripción liberatoria (arts. 2561 y 2562); derecho aplicable (arts.
2651, 2652 y 2657). `

III) Interpretación de la norma

III.1) Unidad 0 dualidad de la responsabilidad civil
Los orígenes de la distinción entre el incumplimiento de los con-

tratos (o de las obligaciones) y el acto ilícito como fuente de la res-
ponsabilidad pueden rastrearse hasta el Derecho Romano: la tradicional
clasificación de las fuentes de las obligaciones se estructuró en un
primer momento en tomo a la distinción entre contractus, por un lado,
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Art. 1716 

     

 

y mdxficia o delicta, por el otro129. Los códigos decimonónicos, par-
tiendo del modelo francés, consagraron distintas normas a cada uno 
de los dos sectores de la responsabilidad, y establecieron relevantes 
diferencias de regulación entre cada uno de ellos. 

Hasta principios del siglo XX primaron en la doctrina las posturas 
denominadas "dualistas", que sostenían que la diversa regulación de 
esos dos sectores respondía a diferencias esenciales entre el contrato 

y el hecho ilícitom. En particular, el alcance de la responsabilidad 
hoy llamada "contractual" era entonces concebido de manera muy res-
trictiva, y limitado casi exclusivamente a procurar al acreedor la ventaja 
patrimonial que esperaba obtener del contrato incumplido. La repara-
ción se confundía así con la ejecución forzada del contrato, y todo lo 
que estuviera por fuera de ese acotado marco —y en particular, los 
daños causados sobre la integridad física de uno de los contratantes—
era de competencia de la responsabilidad extracontractual. 

Esta situación cambió a partir de 1911, cuando la Corte de Casación 
francesa afirmó la existencia de lo que hoy se denominaría una "obli-
gación de seguridad" en el contrato de transporte'''. Desde ese mo-
mento, la jurisprudencia francesa —seguida luego por la argentina—
comenzó a "descubrir" la existencia de obligaciones tácitas de segu-
ridad en infinidad de contratos: los juegos de feria, los picaderos para 
la práctica de equitación, las aerosillas, la hotelería, los restaurantes 
y bares, los establecimientos termales, los cines, la locación inmobi-
liaria, los organizadores de encuentros deportivos, las colonias de va-
caciones, los establecimientos educativos, los médicos, quienes co-
mercializan productos elaborados, etcétera. 

La creación pretoriana de la obligación de seguridad se justificaba 
por el ánimo de los tribunales de favorecer la situación de las víctimas 
de daños, en una época en la que los efectos de la Revolución Industrial 

129 
 BUERES, Alberto J. y MAYO, Jorge A., comentario al art. 499, en BUERES 

(dir.) y HIGHTON (coord.), Código Civil y normas complementarias. Análisis doc- 

trinal y jurisprudencial cit., t. 2A, p.,16. 
136 

 Para un examen detallado de la evolución que se presenta en forma sintética 
en los párrafos siguientes, vid. PICASSO, Sebastián, La singularidad de la respon- 

sabilidad contractual, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 2011, ps. 35 y ss. 

131 
 Corte de Casación, Sala Civil, 21-11-1911, "Sirey", 1912-1-73, con nota de 

Charles Lyon-Caen. 

  

se hacían sentir con toda su fuerza y provocaban perjuicios en gran 
escala (ferrocarriles, accidentes de trabajo, accidentes de la circula-
ción, etc.). A principios del siglo XX no se encontraba aún suficien-
temente desarrollada la responsabilidad extracontractual objetiva por el 
hecho de las cosas, razón por la cual la víctima de un daño extracon-
tractual tenía —en principio— que probar la culpa del responsable. El 
régimen contractual era más favorable, porque en ese terreno se afirmaba 
que bastaba con la prueba del incumplimiento para que se presumiera 
la culpa del deudor. De allí que se haya echado mano a la obligación 
de seguridad como una forma de "contractuanz-  ar" una situación (los 
daños a la persona del pasajero) que, hasta ese entonces, se consideraba 
regida por la responsabilidad aquiliana. Con el surgimiento del distingo 
entre obligaciones de medios y de resultado (lacia 1925), la doctrina 
y la jurisprudencia comenzaron a sostener que la obligación de seguridad 
tenía —salvo en casos excepcionales— el carácter de un deber de resultado. 

Con la obligación de seguridad se incorporaron al contrato deberes 
de protección de la persona del contratante, y con ello se amplió el 
ámbito de intereses protegidos contractualmente: ya no sólo lo era el 
interés de prestación (patrimonial) del acreedor, sino también el que 
este último tiene sobre su integridad física. De ese modo, la respon-
sabilidad extracontractual dejó de ser la sede exclusiva de tutela de 
los derechos absolutos (derechos reales, derechos personalísimos) y 
se produjo una suerte de "competencia" entre ambos tipos de respon-
sabilidad, que ahora compartían los mismos objetivos. 

Esa evolución fomentó un giro doctrinal hacia posiciones "monis-
tas". Actualmente se afirma que la responsabilidad civil es un fenómeno 
unitario, sin perjuicio de la existencia —en el código derogado— de dos 
subsistemas (contractual y extracontractual) y de ciertas diferencias 
de regulación entre ellos, que en general se calificaban de contingentes, 
o incluso de especiosas o falsas. En ese sentido, la doctrina señala en 
nuestros días que las dos órbitas de la responsabilidad comparten la 
misma finalidad (resarcir todo daño injustamente sufrido) y los mismos 
elementos (antijuridicidad, daño, relación causal y factor de atribución), 
lo que justificaría su regulación unitaria'''. 

132  Entre muchos otros: LORENZETTI, Ricardo L., Responsabilidad civil de los 
médicos, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 1997, t. 1, p. 368; BUERES, Alberto J., El acto 
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qui: estuviera? pìlolïileellïi i1ii:teÍSgridïdOfi1s(iSa rdïrdïo de lospcontratarites-
ïifìiiuiìse Ccadlrirarieìšncia de la responsabilidad extracontractual. _,

Esta situación cambió a partir de 1911, cuando la ,Corteídfì Cfififlcälïl
francesa afirmó la existencia de lo que h0Y '55 denfšïlïlnana una O 1-

" de se uridad” en el contrato de trarisporte _ Desde ese mo-
gawtm la ušs rudencia francesa -Sfigulda luego P01' la afg€nUna_
Íbeirrieìizó aJ“de§cubrir” la existencia de obligaciones tácitas C16 Segu-
ridad en infinidad de contratos: los lufigos de f61'¡a= los Pwaderos para
la práctica de equitación, las aerosillas, la hotelería, los restaurantes
Y bares los establecimientos termales, 105 CÍHfi5› la locación mmobk
liaria lbs organizadores de encuentros deportivos, las colonias de Va_
caciones, los establecimientos educativos, los médicos, quienes co-
mercializan productos elaborados, etcétera. v _ _

La creación pretoriana de la obligación dB §€gU1_ïdaCCl1 SÍ Jusflfiïírìlïš
por 31 ánimo de los tribunales de favorecer la situación ewaslvå tú 1
de daños, en una época enla que los efectos de la Revolucion n us a

129 BUERES, Alberto J. y MAYO, Jorge A., comentarip al ap. -'-199, :nál?_gfLlìl)ìCS
. ' ^ ' '1 y normas comp emen arias. n '(du-_) y HIGHTON (coord), Codigü CW!
- - - - ' J6.rririal y junspradencial cit., t' ZA' P- _ . › -

¡gn Para un examen detallado de la evolución que se presenta en forma sintetica
1 {,¡;¿fQ§ siguientes vid. PICASSO, Sebastián, La singularidad de la respon-

Íìbilizãd comracmal, ^bèìed°'P°n'°t› Buenos Aires, 2011, ps. 35 y SS-
'3' Corte de Casación, Sala Civil. 21'11'1911= “sifeynr 1912443' con nota de

Charles Lyon-Cflefl .
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se hacían sentir con toda su fuerza y provocaban perjuicios en gran
escala (ferrocarriles, accidentes de trabajo, accidentes de la circula-
ción, etc.). A principios del siglo XX no se encontraba aún suficien-
temente desarrollada la responsabilidad extracontractual objetiva por el
hecho de las cosas, razón por la cual la víctima de un daño extracon-
tractual tenía -en principio- que probar la culpa del responsable. El
régimen contractual era más favorable, porque en ese terreno se afmnaba
que bastaba con la prueba del incumplimiento para que se presumíera
la culpa del deudor. De allí que se haya echado mano a la obligación
de seguridad como una forma de “contractuaiizar” una situación (los
daños a la persona del pasajero) que, hasta ese entonces, se consideraba
regida por la responsabilidad aquiliana. Con el surgimiento del distingo
entre obligaciones de medios y de resultado (hacia 1925), la doctrina
y la jurisprudencia comenzaron a sostener que la obligación de seguridad
tenía -salvo en casos excepcionales- el carácter de un deber de resultado.

Con la obligación de seguridad se incorporaron al contrato deberes
de protección de la persona del contratante, y con ello se amplió el
ámbito de intereses protegidos contractualmente: ya no sólo lo era el
interés de prestación (patrimonial) del acreedor, sino también el que
este último tiene sobre su integridad física. De ese modo, la respon-
sabilidad extracontractual dejó de ser la sede exclusiva de tutela de
los derechos absolutos (derechos reales, derechos personalísimos) y
se produjo una suerte de “competencia” entre ambos tipos de respon-
sabilidad, que ahora compartían los mismos objetivos.

Esa evolución fomento un giro doctrinal hacia posiciones “monis-
tas”. Actualmente se afirma que la responsabilidad civil es un fenómeno
unitario, sin perjuicio de la existencia -en el código derogado- de dos
subsistemas (contractual y extracontractual) y de ciertas diferencias
de regulación entre ellos, que en general se calificaban de contingentes,
o incluso de especiosas o falsas. En ese sentido, la doctrina señala en
nuestros días que las dos órbitas de la responsabilidad comparten la
misma finalidad (resarcir todo daño injustamente sufrido) y los mismos
elementos (antijuridicidad, daño, relación causal y factor de atribución),
lo que justificaría su regulación unitariam.

132 Entre muchos otros: LORENZETTI, Ricardo L., Resporuabilidad civil de los
médicos, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 1997, t. I, p. 368; BUERES, Alberto I., El acto
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111.2) El régimen del código derogado 

En el código derogado las disposiciones relativas a la responsabi-
lidad por incumplimiento de las obligaciones estaban insertas en los 
Títulos I y LII de la Parte Primera de la Sección Primera del Libro 
Segundo (arts. 505 a 514, 519 a 522 y concs.), mientras que los hechos 
ilícitos hallaban su regulación en el Título VIII de la Sección Segunda 
del Libro Segundo, dedicado a los "actos ilícitos" (arts. 1066 y ss.), 
y además de en algunos otros artículos (arts. 901 a 909) ubicados en 
el Título I de la Sección Segunda del Libro Segundo, que trataba 
acerca de los hechos jurídicos. A su vez, el artículo 1107 establecía 
que las normas sobre los hechos ilícitos eran inaplicables al incum-
plimiento de las obligaciones, salvo que degeneraran en un delito del 
derecho criminal. 

ilícito, Hammurabi, Buenos Aires, 1986, p. 66; ALTERINI, Afilio A., Contornos 

actuales de la responsabilidad civil, en Responsabilidad civil. Límites de la reparación 

civil, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1992, p. 360; ALTERINI, Afilio A. y LÓPEZ 
CABANA, Roberto M., Temas de responsabilidad civil, Ciudad Argentina, Buenos 

Aires, 1995, p. 13; CAZEAUX, Pedro N. y TRIGO REPRESAS, Félix A., Derecho 

de las Obligaciones, Platense, La Plata, 1970, t. III, p. 3; TRIGO REPRESAS, Félix 

A., Unificación de la responsabilidad por daños, en Derecho de Daños, obra en 

homenaje a Jorge Mosset Iturraspe, La Rocca, Buenos Aires, 1989; MOSSET ITU-
RRASPE, Jorge, Contratos, Ediar, Buenos Aires, 1988, p. 337; BUSTAMANTE AL-

SIMA, Teoría... cit., 1989, ps. 71 y ss.; ZAVALA DE GONZÁLEZ, Resarcimiento 

de daños cit., t. 4, ps. 92 y ss.; MORELLO, Augusto M. y GALDOS, Jorge M., 
Indemnización del daño contractual, LexisNexis, Buenos Aires, 2003, p. 82; PIZA-

RRO, Ramón D. y VALLESPINOS, Carlos G., Instituciones de Derecho Privado. 

Obligaciones, Hammurabi, Buenos Aires, 1999, t. 2, p. 472; PICASSO, Sebastián, 
comentario al art. 1107, en BUERES (dir.) y HIGHTON (coord.), Código Civil y 

normas complementarias. Análisis doctrinal y jurisprudencia( cit., 1998-1999, ts. 2B 
y 3A. En consonancia con estos postulados, recogieron la tesis de la unidad del 
fenómeno resarcitorio y propugnaron la unificación de ambos regímenes de respon-
sabilidad, entre otros, los siguientes eventos científicos: III Congreso Nacional de 
Derecho Civil, Córdoba, 1961; V Jornadas Nacionales de Derecho Civil, Rosario, 
1971; I Jornadas Australes de Profesores de Derecho, Comodoro Rivadavia, 1980; II 
Jornadas Bonaerenses de Derecho Civil, Comercial y Procesal, Junín, 1986; III Jor-
nadas Sanjuaninas de Derecho Civil, San Juan, 1986; Jornadas Nacionales sobre Uni-
ficación de las Obligaciones Civiles y Comerciales, 1986; XI Jornadas Nacionales de 
Derecho Civil, Buenos Aires, 1987; XII Tomadas Nacionales de Derecho Civil, San 
Carlos de Bariloche, 1989; III Jornadas de Derecho Civil y Comercial de la Provincia 

de La Pampa, 1991. 
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La doctrina relevaba una serie de diferencias de regulación entre 
los dos tipos de responsabilidad (concepto de dolo, legitimación activa 
para reclamar el daño moral, edad a la que se adquiere el discer-
nimiento, reglas para el caso de pluralidad de deudores reglas de 
competencia, ley aplicable en los casos con elementos internacionales, 
extensión del resarcimiento, plazos de prescripción, etc.), que sin em-
bargo fueron siendo minimizadas en la práctica por una interpretación 
jurisprudencia' en clave unificadora133. Con todo, se mantenían al me-
nos tres diferencias de importancia: el resarcimiento se extendía en la 
responsabilidad extracontractual a las consecuencias "inmediatas y las 
mediaras", y podía comprender las "casuales" si el autor del daño las 
había tenido en miras (arts. 903 a 905), mientras que el deudor que 
incumplía una obligación únicamente debía indemnizar las consecuen-
cias "inmediatas y necesarias" (art. 520), y las mediatas sólo en caso 
de incumplimiento "malicioso" (art. 521). Asimismo, mientras que en 
los supuestos de responsabilidad aquiliana la acción para reclamar el 
resarcimiento prescribía a los dos años (art. 4037), en la esfera con-
tractual se aplicaba —en principio— el término genérico de diez años 
(art. 4023). Finalmente, e incluso en ausencia de base legal, la juris-
prudencia y la doctrina mayoritarias postulaban que mientras en la 
responsabilidad extracontractual la mora se producía de pleno derecho 
desde el momento en que se sufría cada daño (y a partir de allí corrían 
los intereses), en la contractual era preciso interpelar al deudor. 

111.3) El principio general: unificación 
de la responsabilidad civil 

Siguiendo el pensamiento ampliamente predominante de la doctrina 
argentina, el Código ha unificado la responsabilidad civil. Como lo 
dispone el artículo en comentario, cualquiera sea la fuente del deber 
de reparar el daño (la violación del deber general -de no dañar, o el 
incumplimiento de una obligación), la responsabilidad se rige, en prin- 

133  Sobre estas diferencias, vid. KEMFI MA.TER DE CARLUCCI, comentario al 
artículo 1107, en BELLUSCIO (dir.) y ZANNONI (coord.), Código Civil y leyes 
complementarias. Comentado, anotado y concordado cit., 1984, t. 5, ps. 334 y ss.; 
PICASSO, La singularidad... eh_ ps. 84 y ss. 
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lIl.2) El régimen del código derogado
En el código derogado las disposiciones relativas a la responsabi-

lidad por incumplimiento de las obligaciones estaban insertas en los
Títulos I y lll de la Parte Primera de la Sección Primera del Libro
Segundo (arts. 505 a 514, 519 a 522 y concs.), mientras que los hechos
ilícitos hallaban su regulación en el Título VIII de la Sección Segunda
del Libro Segundo, dedicado a los “actos ilícitos” (arts. 1066 y ss.),
y además de en algunos otros artículos (arts. 901 a 909) ubicados en
el Título I de la Sección Segunda del Libro Segundo, que trataba
acerca de los hechos jurídicos. A su vez, el articulo 1107 establecía
que las normas sobre los hechos ilícitos eran inaplicables al incum-
plimíento de las obligaciones, salvo que degeneraran en un delito del
derecho criminal.

ilícito, Harnmurabi, Buenos Aires, 1986, p. 66; ALTERINI, Atilio A., Contamos
actuales de la responsabilidad civil, en Responsabilidad civil. Límites de la reparación
civil, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1992, p. 360; ALTERINI, Atilio A. y LÓPEZ
CABANA, Roberto M., Temas de responsabilidad civil, Ciudad Argentina, Buenos
Aires, 1995, p. 13; CAZEAUX, Pedro N. y TRIGO REPRESAS, Félix A., Derecho
de las Obligaciones, Platense, La Plata, 1970, t. II1, p. 3; TRIGO REPRESAS, Félix
A., Unificación de la responsabilidad por daños, en Derecho de Daños, obra en
homenaje a Jorge Mosset Ituiraspe, La Rocca, Buenos Aires, 1989; MOSSET ITU-
RRASPE, Jorge, Contratos, Ediar, Buenos Aires, 1988, p. 337; BUSTAMANTE Al_.-
SINA, Teoría... cit., 1989, ps. 71 y ss.; ZAVALA DE GONZÁLEZ, Resarcimienro
ae dana; cif., i. 4, ps. 92 y 55.; MoRELno, Auguste M. y GALDÓS, Jorge M.,
Indemnización del daño contractual, IiexisNexis, Buenos Aires, 2003, p. 82; PlZA-
RRO, Ramón D. y VALLESPINOS, Carlos G., Instituciones de Derecho Privado.
Obligaciones, Hammurabi, Buenos Aires, 1999, t. 2, p. 472; PICASSO, Sebastián,
comentario al art. 1107, en BUERES (din) y HIGHTON (coord.), Código Civil y
normas complementarias. Análisis doctrinal y jurisprudencial cit., 1998-1999, ts. 2B
y 3A. En consonancia con estos postulados, recogieron la tesis de la unidad del
fenómeno resarcitorio y propugrraron la unificación de anibos regímenes de respon-
sabilidad, entre otros, los siguientes eventos cientificos: III Congreso Nacional de
Derecho Civil, Córdoba, 1961; V Jomadas Nacionales de Derecho Civil, Rosario,
1971; l Jornadas Australes de Profesores de Derecho, Comodoro Rivadavia, 1980; II
Jornadas Bonaerenses de Derecho Civil, Comercial y Procesal, Junín, 1986; [II Jor-
nadas Sanjuaninas de Derecho Civil, San Juan, 1986; Jornadas Nacionales sobre Uni-
ficación de las Obligaciones Civiles y Comerciales, 1986; XI Jomadas Nacionales de
Derecho Civil, Buenos Aires, 1987; XII Jomadas Nacionales de Derecho Civil, San
Carlos de Bariloche, 1989; IH Jornadas de Derecho Civil y Comercial de la Provincia
de La Pampa, 1991.
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La doctrina TCÍCVHUH 111121 Serie de diferencias de regulación entre
los d ti d ' ' . _ ., _05 POS G ffispfìfläablhdfid (Concepto de dolo, legitimación activa
para reclmar el dano moral, edad a la que se adquiere el discer-. _ t _mmren o, reglas para el caso de pluralidad de deudores, reglas de
competencia, ley aplicable en los casos con elementos intemacionales
extension del resarcimiento, plazos de prescripción, etc.), que sin em-
bargo fueron siendo niinimizadas en la práctica por una interpretación
jurisprudencial en clave unificaiìloram. Con todo, se mantenían al me-
nos tres diferencias dc importancia: el resarcimiento se extendía en la
responsabilidad exuaconnacmal a las consecuencias “inmediatas y las
kïïlebffïaïf YP0d1=1_ Comprender las “casuales” si el autor del daño las
_ -H cul o en miras. ¿I 905), mlcntras que el deudor que
1f1C11¡ì1_P¡1a Hua obligacion unicamente debía indemnizar las consecuen-
C1@ lnmodlatas y pecesarrasï (art. 520), y las mediatas sólo en caso
de mcumphmlenw mallclosod (UL 521)- ASÍIIIÍSHIO, mientras que en
los supuestos de responsabilidad aquiliana la acción para reclamar ej
ïlesarcipiiento prescribía a los .dos años (art. 4037), en la esfera con-

acma S@ aP_11Cf=1bH -BH prmcipro- el termino genérico de diez añeg
(art. 4023). Finalmente, e incluso en ausencia de base legal, la Jung-
prudencia y la doctrina mayor-itarias postulaban que mientras en la
åespìonsíabrlidad extracontractual la mora se producía de pleno derecho
les .e e momento en que se sufria cada dano (y a partir de allí corrían
os intereses), en la contractual era preciso rnterpelar al deudm-_

IIL3) Elprincipio general: unifiazfión
de la responsabilidad civil

Siguiendo el pensamiento ampliamente predominante de la doctrina
&Éš€I1Í11"12. El Código ha uniñcado la responsabilidad civil. Como lo
d1SP0HC fil HIÍÍCUJO cu Comentario. cualquiera sea la fuente del deber
de reparar .el dano (la violación del deber general 'de no dañar, o el
“1Cu111PhIH1€11'fi0 de una obligación). la responsabilidad se rige en prin-

Í33 Sobre estas diferencias, vid. KEMELVIAJER DE CARLUCCI comentado al
3199910 1107._en BELLUSCIO (dir.) y Z.ÄL\lNO1\Íl (coord.), Código Civil y leyes
complementarias. Comentado, anotado )' concordado cit., 1984, ¡_ 5, pS_ 334 y Ss_.
PICASSO, La singularidad... cit., ps. 84 y ss.
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cipio, por las mismas reglas. Concordantemente, y a salvo las excep-
ciones que luego se mencionarán, las normas que integran el presente 
capítulo (arts. 1708 a 1780) se aplican indistintamente a la responsa-
bilidad contractual Y la extracontractual. 

En particular, la unificación comprende —con una importante excep-
ción— a las dos diferencias de regulación más importantes entre las 
órbitas de responsabilidad que, según se señaló, consagraba el código 
derogado. Así, en materia de prescripción liberatoria el segundo párrafo 
del artículo 2561 establece un plazo común de tres años para la pres-
cripción del "reclamo de la indemnización de daños derivados de la 
responsabilidad civil", y si bien se prevén términos más cortos para 
supuestos especiales (diez arios para la acción por daños derivados de 
agresiones sexuales a personas incapaces —art. 2561, primer párrafo—, 
dos años para la acción de derecho común derivada de accidentes o 
enfermedades del trabajo, o para el reclamo de los daños derivados 
del contrato de transporte —art. 2562, incs. b, y d, respectivamente—), 

la ratio le gis de estos preceptos no pasa por el carácter contractual o 

extracontractual de la responsabilidad en cuestión. 
En cuanto a la extensión del resarcimiento, el artículo 1726 declara 

resarcibles las consecuencias inmediatas y las mediatas previsibles, lo 
cual es aplicable tanto a la responsabilidad extracontractual como a 
la derivada del incumplimiento de obligaciones, con la excepción que 

se señala en el acápite siguiente. 
Finalmente, el artículo 1748 —aplicable por igual a ambas clases 

de responsabilidad— establece que "El curso de los intereses comienza 
desde que se produce cada perjuicio", con lo que da por tierra con la 
interpretación que sostenía que la "constitución en mora" en la obli-
gación de reparar se producía de manera diversa en la responsabilidad 

contractual y en la aquiliana. 

111.4) Subsistencia de ciertas particularidades 

de la responsabilidad contractual 

• Unificar la responsabilidad no implica diluir la distinta estructura 
del contrato y el hecho ilícito, sino simplemente unificar las conse-
cuencias de ambos, sometiéndolas, salvo casos de excepción, a las 
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mismas reglaslm. En los Fundamentos del Código se dice que la tesis 
que se adopta es la de la unidad del fenómeno de la ilicitud, lo cual 
no implica la homogeneidad, dado que hay diferencias que subsisten. 
Esas diferencias son irreductibles, y derivan de la distinta naturaleza 
del hecho generador de responsabilidad en cada una de esas hipótesis. 
En particular, la regulación de la responsabilidad derivada del incum-
plimiento de una obligación (tradicionalmente llamada "contractual") 
requiere tener en cuenta algunas especificidades que resultan de la 
existencia de un vínculo previo entre acreedor y deudor que liga a 
este último a ejecutar una determinada prestación. En su caso, el even-
tual origen convencional de esa obligación puede determinar también 
algunas reglas especiales tendientes a preservar la autonomía de la 
voluntad de los contratantes. 

Corresponde entonces enumerar brevemente las situaciones en las 
que la responsabilidad contractual recibe en el Código un tratamiento 
diferenciado. 

Configuración de la antijuridicidad 

Como se explica en el comentario al artículo 1717, mientras que 
en la responsabilidad extracontractual la antijuridicidad es atípica —por-
que es ilícita la violación del deber general de no dañar a otro—, no 
sucede lo mismo en materia contractual. En este último caso, el daño 
se produce como consecuencia de la infracción de una obligación es-
pecífica, que ligaba al deudor a la ejecución de determinada conducta. 
Esta diferencia está expresamente reflejada tanto en el artículo en co-
mentado como en el artículo 1749, donde se mencionan- la violación 
del deber de no dañar y el incumplimiento de una obligación como 
las dos grandes fuentes de la responsabilidad civil. 

III.4.B) Valor de la prestación y mayores daños 

A diferencia de lo que sucede en la responsabilidad extracontractual, 

134 YZQUIERDO TOLSADA, Mariano, Responsabilidad civil contractual y ex-
tracontractual, Reus, Madrid, 1993, t. 1, p. 122; LARROUMET, Christian, Pour la 
responsabilité contractuelle, en Le Droit Privé francais á la fin du XXe siécle, obra 
en homenaje a Pierre Catala, Litec, Paris, 2001,. p. 16. 
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cipio, por las mismas reglas. Concordantemente, y a salvo las excep-
ciones que luego se mencionaran, las normas que integran el presente
capítulo (arts. 1708 a 1780) se aplican indistintamente a la responsa-
bilidad contractual ji la extracontractual.

En particular, la unificación comprende »con una importante excep~
ción- a las dos diferencias de regulación más importantes entre las
órbitas de responsabilidad que, según se señaló, consawba el código
derogado. Así, en materia de prescripción liberatoria el segundo párrafo
del artículo 2561 establece un plazo común de tres años para la pres-
cripción del “reclamo de la indemnización de daños derivados de la
responsabilidad civil”, y si bien se prevén términos más cortos para
supuestos especiales (diez años para la acción por daños derivados de
agresiones sexuales a personas incapaces -art. 2561, primer párrafo-,
dos años para la acción de derecho común derivada de accidentes o
enfermedades del trabajo, o para el reclamo de los daños derivados
del contrato de transporte -art. 2562, incs. b, y d, respectivamente-),
la ratio legis de estos preceptos no pasa por el carácter contractual o
extracontractual de la responsabilidad en cuestión.

En cuanto a la extensión del resarcimiento, el artículo 1726 declara
resarcibles las consecuencias inmediatas y las mediatas previsibles, lo
cual es apiicable tanto a la responsabilidad extracontractual como a
la derivada del incumplimiento de obligaciones, con la excepción que
se señala en el acápite siguiente.

Finalmente, el artículo 1748 -aplicable por igual a ambas clases
de responsabilidad- establece que “El curso de los intereses comienza
desde que se produce cada perjuicio”, con lo que da por tierra con la
interpretación que sostenía que la “constitución en mora” en la obli-
gación de reparar se producía de inanera diversa en la responsabilidad
contractual y en la aquiliana. `

IIL4) Subsistencia de ciertas particularidades
de la responsabilidad contractual

Uniñvcar la responsabilidad no implica diluir la distinta estructura
del contrato y el hecho ilícito, sino simplemente unificar las conse-
cuencias de ambos, sometiéndolas, salvo casos de excepción, a las
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mismas reg1as134_ En los Fundamentos del Código d. 1se ice '
que se adopta es la de la unidad del fenómeno de 1a ilicitíililde 1?) tesšã
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Esas diferencias soii; iiïddaâbllado que hay dlferenclas que Subsïåïen-
del hecho generador de reg 1 esiliy denvan de la dlsüma naturaleza

p En art. _ I POUSHÍDI dad en cada una de esas hipótesis.
_ P_ lclllfif, 121 regulacion de la responsabilidad derivada del ing m

plimiento de una obligación (tradicionalmente llamada “contract ill”-
iequiere tener en cuenta algunas especificidades que result èl )
existencia de un vínculo previo entre aqeedor y de d an lve la
este último a e'ecutar ' -› u Or que lga a
tual Origen corjivenciorliiliìlactìietennmafia P-n,ìStaC1on` En su Caso' el even'
al _ 9 BS? obligacion puede determinar tambiéngunas reglas especiales tendientes a preservar la autono ' d
voluntad de los contratantes. mm e la

Corres onde enton . _P ces enumerar brevemente las situaciones en las
que la responsabilidad contractual recibe 1 ' ' -
diferenciado. en C Codlgo un tmtarmento

111-4-A) Cwfiguración de la aniijmdicidad
Como se ex li -p ca en el comentario al artíc l '

en la responsabilidad extracontractual la antijuriìdio E1117, mmsque
_ , _ _ __ C1 CS ai i _ _que es ilicita la violacion del deber general de no dañar apoïi-ao-polr

sucede lo mismo en mat ` › - ' noSe d fina f>0Hïf?-Cïual. En este ultimo caso, el daño
PIO UOC corno consecuencia de la infracción de una obli' ació

pecifica, que ligaba al deudor a la ejecución de deterrriinad g du es-
Esta diferencia está expresamente reflejada tanto e 1 ¡tía (ion uma-. r _ n e a cu o en co-mentario como en el artí l . _ _
del deber de no dañar Cr-il (in1749,liiOI`1de Se menclonanl la vloìaclón
las dos grandes fu t yd cump mlijrito de.una Obhgación comoCn es e la responsabilidad civil.

III.4.B) Valorde la prestación y mayo;-es daños

A diferencia de/10 que Sllfifide enla responsabilidad extracontiaciiial,

134 YZQUÍERDO TOÍ.-SAD ' . . _ _tmcommctual REUS Madrid 1 ;9,31\/Íta1'Ilar;)0.11;¢ésPI¢Í;fI¢åã(¡5dIš]¢fl`¢Í[š`ÍIi/il contractual y ex.
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el incumplimiento de una obligación no sólo da lugar a la reparación 
del daño causado, sino que también genera el derecho del acreedor a 
exigir la ejecución forzada de lo debido (art. 730). Es claro que se 
trata de remedios diferentes, cada uno de los cuales tiene sus presu-
puestos propios: para lograr la ejecución forzada, basta al acreedor 
con alegar el incumplimiento, sin necesidad de probar la concurrencia 
de los presupuestos de la respolcabilidad civil, y en particular la exis- 

tencia de un daño. 
La cuestión es más compleja —y debatida— cuando la prestación se 

ha vuelto de imposible cumplimiento por una causa imputable al deu- 
dor. En ese caso —previsto por el artículo 955—, el deudor debe una 
suma de dinero equivalente al valor de la prestación (estiman° rei) 

más la reparación de las restantes consecuencias dañosas —o "mayores 
daños"— derivadas del incumplimiento (id quod interest). Sin embargo, 

la doctrina se encuentra dividida acerca de la naturaleza jurídica de 
esos conceptos, mientras que algunos entienden que en ese caso tanto 
el valor de la prestación como los mayores daños forman una única 
suma que tiene el carácter de indemnización (tesis de la unidad), otros 
entienden que el valor de la prestación no es un daño, sino un sucedáneo 
de la obligación original, que subsiste pero con una modificación en 
su objeto (que se traslada entonces a la (estimado rei), con lo cual el 

pago del mencionado valor se regiría por las reglas del cumplimiento 
forzado, y no de la responsabilidad (tesis de la autonomía). En cambio 
—siempre de acuerdo a esta última postura—, la obligación de resar-
cir los mayores daños nace a partir del incumplimiento, y requiere 
para su configuración de la reunión de todos los elementos de la res-
ponsabilidad civil, entre los que se encuentra, naturalmente, la prueba 

del daño'35. 
En los Fundamentos del Código se mencionan estas posturas y se 

señala que se ha tratado de dar una solución práctica a la cuestión, 
mediante la distinción de la problemática del incumplimiento y su 
ejecución, regulada en el campo de las obligaciones y los contratos, 

135  LLAMAS POMBO, Eugenio, Cumplimiento por equivalente y resarcimien-

to del daño al acreedor, Trivium, Madrid, 1999, pássim; PICASSO, La singulari-

dad... cit., ps. 136 y SS.; MORELLO y GALDÓS, Indemnización del daño contrac-

tual cit., ps. 300 y ss. 
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y los aspectos que atañen a la responsabilidad por daños. También se 
lee en los Fundamentos que es preciso diferenciar, dentro del espectro 
de los daños resarcibles, al valor de la prestación originalmente pactada 
de los otros perjuicios que sufre el acreedor. Es que cualquiera sea la 
teoría que se adopte sobre el punto, lo cierto es que esos dos elementos 
deben ser cuidadosamente distinguidos en ciertas situaciones. 

En consonancia con estos postulados, la distinción entre el valor 
de la prestación y los mayores daños sufridos por el acreedor aparece 
expresamente en el texto del Código. Así, el artículo 781, para el caso 
de imposibilidad de cumplimiento de la obligación alternativa regular, 
prevé que el deudor debe entregar el valor de la prestación; el artícu-
lo 838 establece que si el cumplimiento de la obligación solidaria se 
hace imposible por causas atribuibles a un codeudor, "los demás res-
ponden por el equivalente de la prestación debida y la indemnización 
de daños y perjuicios"; el artículo 1114, que regula la imposibilidad 
de restituir en los casos de resolución o rescisión del contrato, establece 
que si ella es imputable al deudor éste debe el valor de mercado de 
la prestación; el artículo 1420 regla que si la restitución de los títulos 
valores por el banco resulta de cumplimiento imposible, aquél "debe 
cancelar la obligación con el pago de una suma de dinero equivalente 
al valor de los títulos al momento en que debe hacerse la devolución"; 
el artículo 1563 faculta al donatario a liberarse del cumplimiento de 
los cargos "restituyendo la cosa donada, o su valor si ello es imposible", 
y, finalmente, el artículo 1747 dispone que "El resarcimiento del daño 
moratorio es acumulable al del daño compensatorio o al valor de la 
prestación...", con lo que diferencia expresamente ambos conceptos. 

En el Código existe, entonces, un régimen diferenciado para el 
reclamo del valor de la prestación, o ¿estiman° rei (que se rige por 
las normas del cumplimiento forzado), y el de los mayores daños 
sufridos al margen de aquél (id quod .  interest). Por consiguiente, la 
acción para reclamar el valor de la prestación prescribe —al igual que 
la pretensión de cumplimiento forzado específico— en el plazo genérico 
de cinco años del artículo 2560, mientras que la dirigida a la indem-
nización de los mayores daños se rige por el artículo 2561, y prescribe, 
por ende, a los tres años. Por otra parte, no es necesario probar haber 
sufrido un perjuicio para pedir el valor de la prestación, pero sí cuando 
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el incumplimiento de una obligación no sólo da lugar a la reparación
del daño causado, sino que también genera el derecho del acreedor a
exigir la ejecución forzada de lo debido (art. 730). Es claro que se
trata de remedios diferentes, cada uno de los cuales tiene sus presu-
puestos propios: pma lograr la ejecución forzada, basta al acreedor
con alegar el incumplimiento, sin necesidad de probar la concurrencia
de los presupuestos de la responsabilidad civil, y en particular la exis-
tencia de un daño.

La cuestión es más compleja -y debatida- cuando la prestación se
ha vuelto de imposible cumplimiento por una causa imputable al deu-
dor. En ese caso -previsto por el artículo 955-, el deudor debe una
suma de dinero equivalente al valor de la prestación (ass-iímatio rei)
más la reparación de las restantes consecuencias dañosas -o “mayores
daños”- derivadas del incumplimiento (id quod interest). Sin embargo,
la doctrina se encuentra dividida acerca de la naturaleza jurídica de
esos conceptos, mientras que algunos entienden que en ese caso tanto
el valor de la prestación como los mayores daños forman una única
suma que tiene el carácter de indemnización (tesis de la unidad), otros
entienden que el valor de la prestación no es un daño, sino un sucedáneo
de la obligación original, que subsiste pero con una modificación en
su objeto (que se traslada entonces a la eestimatio rei), con lo cual el
pago del mencionado valor se regiría por las reglas del cumplimiento
forzado, y no de la responsabilidad (tesis de la autonomía). En cambio
-siempre de acuerdo a esta última postura-, la obligación de resar-
cir los mayores daños nace a partir del incumplimiento, y requiere
para su configuración de la reunión de todos los elementos de la res-
ponsabilidad civil, entre los que se encuentra, naturalmente, la prueba
del dañom.

En los Fundamentos del Código se mencionan estas posturas y se
señala que se ha tratado de dar una solución práctica a la cuestión,
mediante la distinción de la problemática del incumplimiento y su
ejecución, regulada en el campo de las obligaciones y los contratos,

U5 LLAMAS POMBO, Eugenio, Cumplimiento por equivalente y resrtrcimien-
to del daño al acreedor, Triviurn, Madrid, 1999, påssim; PICASSO, Ls rbigulafi-
dad... cit., ps. 136 y ss.; MORELLO y GALDÓS, Iridenuiízación del daño contrac-
tual cit., ps. 300 y ss.
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y los aspectos que atañen a la responsabilidad por daños. También se
lee en los Fundamentos que es preciso diferenciar, dentro del espectro
de los daños resarcibles, al valor de la prestación originalmente pactada
de los otros perjuicios que sufre el acreedor. Es que cualquiera sea la
teoría que se adopte sobre el punto, lo cierto es que esos dos elementos
deben ser cuidadosamente distinguidos en ciertas situaciones.

En consonancia con estos postulados, la distinción entre el valor
de la prestación y los mayores daños sufridos por el acreedor aparece
expresamente en el texto del Código. Así, el artículo 781, para el caso
de imposibilidad de cumplimiento de la obligación alternativa regular,
preve que el deudor debe entregar el valor de la prestación; el artícu-
lo 838 establece que si el cumplimiento de la obligación solidaria Se
hace imposible por causas atribuibles a un codeudor, “los demás res-
ponden por el equivalente de la prestación debida y la indemnización
de danosy perjuicios” ; el artículo lll4, que regula la imposibilidad
de restituir en los casos de resolución o rescisión del contrato estabkce
que si ella es imputable al deudor éste debe el valor de mercado de
la prestacion; el artículo 1420 regla que si la restitución de los títulos
valores por el banco resulta de cumplimiento imposible, aquél “debe
cancelar la obligación con el pago de iina suma de dinero equivalente
al valor de los títulos al momento en que debe hacerse la devolución”'
el art1culo¡l56§ faculta al donatario a liberarse del cumplimiento de
los cargos restituyendo la cosa donada, 0 su valor si ello es imposible",
y, finalmente, el articulo 1747 dispone que “El resarcimiento del daño
moratorio es acumulable al del daño comperisatorio 0 ai V310; de ja
prestacíón...”, con lo que diferencia expresamente ambos conceptos.

En el Código existe, entonces, un régimen diferenciado para el
reclamo del valor de la prestación, o asstimario rei' (que se rige por
las normas del cumplimiento forzado), y el de los mayores daños
sufridos al margen de aquél (id quod'interesr). Por consiguiente, la
acción para reclamar el valor de la prestación prescribe -al igual que
la pretensión de cumplimiento forzado especíñco- en el plazo genérico
de cinco años del artículo 2560, mientras que la dirigida a la indem-
nización de los mayores daños se rige por el artículo 2561, y prescribe,
por ende, a los tres años. Por otra parte, no es necesario probar haber
sufrido un perjuicio para pedir el valor de la prestación, pero sí cuando
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

el reclamo recae sobre daños adicionales, como el lucro cesante, el 
daño emergente o el daño extrapatrimonial (art. 1744). Asimismo, la 
facultad pasa morigerar la indemnización que el artículo 1742 otorga 
a los jueces únicaniente puede ejercerse respecto de los mayores daños, 
mas no del valor de la prestación (pues ello importaría alterar la eco-
nomía del contrato). Finalmente, en caso de resolución contractual por 
incumplimiento el deudor incumplidor debe reparar los daños sufridos 
por el acreedor (art. 1082), pero no debe el valor de la prestación, 
dado que la obligación de cumplirla se ha extinguido por efecto de 

la resolución (arts. 1079 y 1080). 

III.4.C) Incunzplimiento y factor de atribución 

En la responsabilidad extracontractual, donde la antijuridicidad Se 
configura por la violación del deber general de no dañar, el factor de 
atribución no depende de la extensión de lo debido (que es, en todos 
los casos, no dañar), sino de las circunstancias en las que se causó el 
daño (con o sin cosas riesgosas o viciosas, con culpa o dolo, etc.) o 
de la relación que quien dañó tenía con un tercero (dependiente, hijo 
menor, etc.). Es decir que, en el terreno aquiliano, para saber qué 
factor se aplica hay que examinar el hecho que daña, No pasa lo 
mismo en materia contractual, donde hay infracción de una obligación 
específica; allí el factor de atribución no depende, entonces, del modo 
en que se incumple, sino de con qué extensión se obligó el deudor. 
Habrá que determinar, en cada caso, si comprometió únicamente con-
ducta diligente o se obligó a un resultado. Es lo que surge del artícu-

lo 1723. 

III.4.D) Previsibilidad del daño contractual 

En materia de relación causal el Código adopta corno principio 
general la teoría de la causalidad adecuada (art. 1726), que se funda 
en un parámetro objetivo de comparación: hay que establecer, en cada 
caso, si era previsible que cierto hecho generara determinado resultado, 
de acuerdo a lo que habría previsto un hombre medio en el momento 
del hecho. Sin embargo, para el caso de contratos celebrados de manera 
paritaria —lo que excluye a los contratos de consumo— el Código se 

Art. 1716 

aparta de ese principio general y establece un parámetro distinto: el deu-
dor incumplidor responde por las consecuencias que las partes (y no 
un hombre medio) previeron o pudieron haber previsto al momento 
de su celebración (y no al momento del hecho), según el artículo 1728. 
El criterio de apreciación es, en este caso, subjetivo, y tiende a respetar 
el esquema de riesgos y beneficios que los contratantes diseñaron en 
ejercicio de su autonomía negocial. La excepción, contemplada por la 
misma norma, está referida a los casos en los que media dolo del 
deudor, supuesto en el cual se vuelve al criterio de la causalidad ade- • 
cuada. 

III.4.E) Ejecución de la obligación por un tercero 

Dado que el fundamento de la responsabilidad es el incumplimiento, 
esa circunstancia hace responsable al deudor, cualquiera sea la persona 
que de hecho haya materializado la inejecución del plan prestacional. A 
diferencia de lo que ocurre en la responsabilidad extracontractual —don-
de el responsable indirecto responde por el hecho de otro, como sucede 
con el principal por el hecho de su dependiente, o con los padres por 
el hecho de sus hijos (arts. 1753 y 1754)—, en la responsabilidad con-
tractual el análisis no se centra en el hecho que daña sino en el in-
cumplimiento, que en tanto tal es siempre imputable al deudor, de 
manera directa (y no refleja). Por eso, el hecho de que el obligado 
introduzca a un tercero para ejecutar la prestación en su lugar en nada 
altera la naturaleza o el fundamento de dicha responsabilidad136. 

LORENZETTI, Ricardo L., La empresa médica, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 
2011, ps. 113, 117/118 y 426 y SS.; BENAC-SCHMIDT, Fratwoise y LARROUMET, 
Christian, Responsabilité du fait d'autrui, en Encyclopédie juridique Dalloz. Répertoire 
de Droit Civil, Paris. 2002. É. IX. p. 4; DURRY, La responsabilité du fait d'autrui. 
Responsabilité Civile el Assurances cit., p. 63; STARCK, Boris; ROLAND, Henri y 
BOYER, Laurent, Droit Civil. Les obligations, Litec, Paris, 1996, t. 2, p. 709; JOR-
DANO FRAGA, Francisco, La responsabilidad del deudor por los auxiliares que 
utiliza en el cumplimiento. Civitas. Madrid, 1994; TRIGO REPRESAS, Félix A. y 
STIGLITZ. Rubén S.. El daño moral en el incumplimiento contractual. El contrato 
forzoso y la relación paciente-obra social, en L. L. 1985-B-156; KEMELMAJER 
DE CARLUCCI, Aída. Daños causados por los dependientes, Hammurabi, Buenos 
Aires. 1992. p. 41: PIZARRO y VALLESPINOS, Instituciones de Derecho Privado. 
Obligaciones cit.. t. 1 p. 157: BANCHIO, Enrique C., Responsabilidad obligacional 
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el reclamo recae sobre daños adicionales, como el lucro cesante. el
daño emergente o el daño extrapatrimonial (art. 1744). Asimismo. la
facultad para morigerar la indemnización que el artículo 1742 otorga
a los jueces úrdcarríente puede ejercerse respecto de los mayores daños.
mas no del väor de la prestación (pues ello importaría alterar la eco-
nomía del contrato). Finalmente, en caso de resolución contractual por
incumplimiento el deudor incumplidor debe reparar los daños sufridos
por el acreedor (art. 1082), pero no debe el valor de la prestación,
dado que la obligación de cumplirla se ha extinguido por efecto de
la resolución (arts. 1079 y 1030)-

III.4.C) Incumplimiento yfactor de atribución

En la responsabilidad extracontractual, donde la antijuridicidad se
gonfigufa per la violación del deber general de no dañar, el factor de
atribución no depende de la extensión de lo debido (que es, en todos
los casos, no dañar), sino de las circunstancias en las que se causó el
dañe (con o sin cosas iiesgosas o viciosas, con culpa o dolo, etc.) o
de la relación que quien dañó tenía con un tercero (dependiente, hijo
menor, etc.). Es decir que, en el terreno aquiliano, para saber que
factor se aplica hay que examinar el hecho que daña. No pasa lo
mismo en materia contractual, donde hay infracción de una obligación
específica; allí el factor de atribución no depende, entonces, del modo
en que se incumple, sino de con qué extensión se obligó el deudor.
Habrá que deten:¿11ar, en cada caso, si comprometió únicamente con-
ducta diligente o se obligó a un resultado. Es lo que surge del artícu-
lo 1723.

III.4.D) Previsibilidad del daño contractual

En materia de relación causal el Código adopta como principio
general la teoría de la causalidad adecuada (art. 1726), que se funda
en un pafámeg-0 objetivo de comparación: hay que establecer, en cada
caso, si era previsible que cierto hecho generara detenninado resultado,
de acuerdo a lo que habría previsto un hombre medio en el momento
del hecho. Sin embargo, para el caso de contratos celebrados de manera
pm-mu-ia _10 que excluye a los contratos de consumo» el Código se
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aparta de ese principio general y establece un parámetro distinto: el deu-
dor incumplidor responde por las consecuencias que las partes (y no
un hombre medio) previeron o pudieron haber previsto al momento
de su celebración (y no al momento del hecho), según el artículo 1728.
El criterio de apreciación es, en este caso, subjetivo, y tiende a respetar
el esquema de riesgos y beneficios que los contratantes diseñaron en
ejercicio de su autonomía negocial. La excepción, contemplada por la
misma norma, esta referida a los casos en los que media dolo del
deudor, supuesto en el cual se vuelve al criterio de la causalidad ade-
cuada.

lIl.4.E) Ejecución de la obligación por un tercero

Dado que el fundamento de la responsabilidad es el incumplimiento,
esa circunstancia hace responsable al deudor, cualquiera sea la persona
que de hecho haya materializado la inejecución del plan prestacional. A
diferencia de lo que ocurre en la responsabilidad extracontractual -don-
de el responsable indirecto responde por el hecho de otro, como sucede
con el principal por el hecho de su dependiente, o con los padres por
el hecho de sus hijos (arts. 1753 y 1754)-, en la responsabilidad con-
tractual el análisis no se centra en el hecho que daña sino en el in-
cumplimiento, que en tanto tal es siempre imputable al deudor, de
manera directa (y no refleja). Por eso, el hecho de que el obligado
introduzca a un tercero para ejecutar la prestación en su lugar en nada
altera la naturaleza o el fundamento de dicha responsabilidadüé.

'-*° LORENZETTI, Ricardo L., La empresa médica, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe,
2011, ps. 113, 117/1 18 y 426 y ss.; BENAC-SCI-IMIDT, Françoise y LARROUMET,
Christian, Responsabilite' du fait d 'autrui, en Encyclopédiejuridique Dalloz. Réperroire
de Droir Civil, Paris. 2002. t, IX. p. 41 DURRY, La responsabilíƒe' da fait d'autrui.
Responsabiliré Civile er Assurances cit., p. 63; STARCK, BOIÍS; ROLAND, Henri y
BOYER, Laurent, Droit Civil. Les obligations, Litec, Paris, 1996, t. 2, p. 709; JOR-
DANO PRAGA, Francisco, La responsabilidad del deudor por los auxiliares que
utiliza en el cumplimiento. Civitas. Madrid, 1994; TRIGO REPRESAS, Félix A. y
STIGLITZ. Rubén S.. El daño moral en el incumplimiento contractual. El contrato
forzoso _v la relación paciente-obra social, en L. L. 1985-B-156; KEMELMAIER
DE CARLUCCI. Aída. Daños causados por los dependientes, Hammurabi, Buenos
Aires. 1992, p. 41: PIZARRO y VALLESPINOS, Instituciones de Derecho Privado.
Obligaciones cit.. t. 3, p. 157: BANCHIO, Enrique C., Responsabilidad obligacional
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En ese sentido, el artículo 732 establece que el incumplimiento de 
las personas de las que el deudor se sirve para la ejecución de la 
obligación se equipara al derivado del hecho del propio obligado. En 
consecuencia, cuando el incumplimiento es materializado por el tercero 
ejecutor de la obligación el deudor responde en los términos del ar-
tículo 1749 (responsabilidad directa), y no se aplica el artículo 1753. 
Esta última norma sí rige, en cambio, los supuestos de responsabilidad 
extracontractual por daños causados por el ejecutor material de la obli-
gación: daños a terceros no contratantes, o bien daños sufridos por el 
acreedor como consecuencia de la lesión de bienes distintos de los 
que conforman el objeto del contrato (v. gr., daños a la persona del 
acreedor). 

III.4.F) Imposibilidad de cumplimiento 

Ya se mencionó que el fundamento de la responsabilidad contractual 
es el incumplimiento; el deudor responde por los daños resultantes de 
aquél porque debía y no ha cumplido. Por consiguiente, en la medida 
en que exista una obligación incumplida —con independencia de si la 
configuración de ese incumplimiento requiere o no de la existencia 
de culpa— habrá responsabilidad del deudor (art. 1749Y37. 

Sin embargo, aun cuando la obligación haya sido incumplida (esto 
es, si se trataba de una obligación de medios y el obligado actuó con 
culpa, o si, tratándose de un deber de fines, no alcanzó el resultado 
comprometido), el deudor podrá exonerarse si acredita que el cumpli-
miento había devenido imposible en los términos de los artículos 955 
y 1732. De conformidad con esas normas, la imposibilidad sobreve- 

indirecta, Astrea, Buenos Aires, 1973, p. 66: TOBÍAS, José W., El fundamento de 
la responsabilidad civil de las clínicas y establecimientos asistenciales y su respon-
sabilidad por el hecho de las cosas, en L. L. 1983-B-I143; PICASSO, Sebastián, 

Responsabilidad civil en un caso de transfusión de sangre contaminada, en R. C. y 
S., año VIII, N' VIII, agosto de 2006, p. 42. 

137  OSTI, Giuseppe, Revisione critica della teoria sulla imposibilitó della pres-
tazione, en Rivista di Diritto Civile, 1918, p. 220; BUERES, Alberto J., El incum-
plimiento de la obligación y la responsabilidad del deudor, en Revista de Derecho 
Privado y Comunitario, N° 17, Responsabilidad contractual — I, Rubinzal-Culzoni, 
Santa Fe, 1998, p. 113; PIZARRO y VALLESPINOS, Instituciones de Derecho Pri-
vado. Obligaciones cit., t. 3, p. 312. 

nida objetiva y absoluta de la prestación, causada por caso fortuito, 
tiene un doble efecto: extingue la obligación y, consiguientemente —al 
no subsistir una obligación incumplida—, libera al deudor de respon-
sabilidad. 

Es decir que, mientras que en la responsabilidad extracontractual 
el caso fortuito interrumpe el nexo causal (pero no extingue el deber 
genérico de no dañar), y por eso libera al responsable, en materia 
contractual el casus sólo tiene virtualidad para exonerar si se traduce 
en una imposibilidad de cumplimiento que reúna los caracteres ya 
apuntados, y que, en consecuencia, provoque la extinción del vínculo. 

III.4.0) Edad a la que se adquiere el discernimiento 

Al igual que el código derogado, el que ahora se comenta distingue 
la edad a la que se adquiere el discernimiento para los actos lícitos)/ 
para los ilícitos, con la única modificación de que, mientras el segun-
do se sigue adquiriendo a los diez años, el primero se obtiene a los 
trece, es decir, un año antes que en el régimen derogado (art. 261, 
incs. b, y c). 

III.4.H) Reglas aplicables cuando hay pluralidad de responsables 

El artículo 1751 establece el principio según el cual cuando hay 
varios corresponsables todos ellos responden frente a la víctima por 
el total de la deuda, ya sea que las obligaciones respectivas sean so-
lidarias o concurrentes. 

Sin embargo, en materia de obligaciones el artículo 828 mantiene 
el principio de la simple mancomunación, pues expresamente dispone 
que la solidaridad no se presume, y debe surgir inequívocamente de 
la ley o del título constitutivo de la obligación. 

Asimismo, el artículo 808 establece que si la obligación simple-
mente mancomunada divisible tiene más de un acreedor o más de un 
deudor se debe fraccionar en tantos créditos o deudas iguales como 
acreedores o deudores haya, siempre que el título constitutivo no de-
termine proporciones distintas, y añade que cada una de las partes 
equivale a una prestación diversa e independiente. Finalmente, el ar-
tículo 819 —para la obligación simplemente mancomunada divisible- 
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En ese sentido, el artículo 732 establece que el incumplimiento de
las personas de las que el deudor se sirve para la ejecución de la
obligación se equipara al derivado del hecho del propio obligado. En
consecuencia, cuando el incumplimiento es materializado por el tercero
ejecutor de la obligación el deudor responde en los términos del ar-
tículo 1749 (responsabilidad directa), y no se aplica el artículo 1753.
Esta última norma sí rige, en cambio, los supuestos de responsabilidad
extracontractual por daños causados por el ejecutor material de la obli-
gación: daños a terceros no contratantes, o bien daños sufridos por el
acreedor como consecuencia de la lesión de bienes distintos de los
que conforman el objeto del contrato (V. gr., daños a la persona del
acreedor).

III.4.F) Imposíbilidad de cumplimiento

Ya se mencionó que el fundamento de la responsabilidad contractual
es el incumplimiento; el deudor responde por los daños resultantes de
aquél porque debía y no ha cumplido. Por consiguiente, en la medida
en que exista una obligación incumplida -con independencia de si la
configuración de ese incumplimiento requiere o no de la existencia
de culpa- habrá responsabilidad del deudor (art. l749)m.

Sin embargo, aun cuando la obligación haya sido incumplida (esto
es, si se trataba de una obligación de medios y el obligado actuó con
culpa, o si, tratándose de un deber de fines, no alcanzó el resultado
comprometido), el deudor podrá exonerarse si acredita que el cumpli-
miento había devenido imposible en los términos de los artículos 955
y 1732. De conformidad con esas normas, la imposibilidad sobreve-

indirecm, Astrea, Buenos AircS, 1973, p. 662 TOBÍAS, José W., El fxmdamento de
la responsabilidad civil de las clínicas y establecimientos asistenciales y su respon-
sabilidad por el hecho de las cosas, en L. L. 1983-B-1143; PICASSO, Sebastián,
Responsabilidad civil en un caso de zrangiuión de sangre contaminada, en R. C. _v
S., año VIII, N“ VIII, agosto de 2006, p. 42.

'37 OSTI, Giuseppe, Revisíone critica della teoria sulla ¡mposibilírrí della pres-
tnzione, en Rivism di Dirino Cívile, 1918, p. 220; BUERES, Alberto J., El incum-
plimiento de la obligación y lo responsabilidad del deudor, en Revista de Derecho
Privado y Comunitario, N° 17, Responsabilidad contractual - I, Rubìnzal-Culzonì,
Santa Fe, 1993, p. 113; PIZARRO y VALLESPINOS, lnstltucíoiies de Derecho Prf~
vado. Obligaciones cit., t. 3, p. 312.
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nida objetiva y absoluta de la prestación, causada por caso fortuito,
tiene un doble efecto: extingue la obligación y, consiguienternente _a1
no subsistir una obligación incumplida-, libera al deudor de respen_
sabilidad.

Es decir que, mientras que en la responsabilidad extracontractual
el caso fortuito interrumpe el nexo causal (pero no extingue el deber
genérico de no dañar), y por eso libera al responsable, en materia
contractual el casas sólo tiene virtualidad para exonerar si se traduce
en una imposibilidad de cumplimiento que reúna los caracteres ya
apuntados, y que, en consecuencia, provoque la extinción del vínculo.

IIl.4.G) Edad a la que se adquiere el discernimiento

Al igual que el código derogado, el que ahora se comenta distingue
la edad a la que se adquiere el discernimiento para los actos lícitos`y
para los ilícitos, con la única modificación de que, mientras el segun-
do se sigue adquiriendo a los diez años, el primero se obtiene a los
trece, es decir, un año antes que en el régimen derogado (art. 261,
incs. b, y c).

III.4.H) Reglas aplicables cuando hay pluralidad de responsables

El artículo 1751 establece el principio según el cual cuando hay
varios corresponsables todos ellos responden frente a la víctima por
el total de la deuda, ya sea que las obligaciones respectivas sean so-
lidarias o concurrentes.

Sin embargo, en materia de obligaciones el artículo 828 mantiene
el principio de la simple mancomunación, pues expresamente dispone
que la solidaridad no se presume, y debe surgir inequívocamente de
la ley o del título constitutivo de la obligación.

Asimismo, el articulo 808 establece que si la obligación simple-
mente mancomunada divísible tiene más de un acreedor o más de un
deudor se debe fraccionar en tantos créditos o deudas iguales como
acreedores o deudores haya, siempre que el título constitutivo no de-
termine proporciones distintas, y añade que cada una de las partes
equivale a una prestación diversa e independiente. Finalmente, el ar-
tículo 819 -para la obligación simplemente mancomunada divisible-
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dispone que la mora de uno de los deudores, y los factores de atribución 
de responsabilidad de uno u otro, no perjudican a los demás. 

Por consiguiente, el principio de la responsabilidad por el total de 
la deuda reconoce una excepción en la responsabilidad derivada del 
incumplimiento de obligaciones (siempre suponiendo que se trate de 
deudas que reconocen la misma causa), donde si la solidaridad no 
resulta de la ley, o del título de la obligación, cada uno de los deudores 
responderá exclusivamente con relación a su parte, incluso si más de 
uno de ellos ha incumplido con la prestación que le competía'''. 

111.4.1) Ley aplicable a los casos con 
elementos internacionales 

De acuerdo al artículo 2651 del Código, los contratos se rigen, en 
principio, por el derecho elegido por los contratantes. En defecto de 
elección por las partes, se aplica la ley del lugar de cumplimiento o, 
de no poder determinarse éste, la del lugar de celebración del contrato 

(art. 2652). 
Para los hechos ilícitos, en cambio, se aplica la ley del país donde 

se produce el daño, independientemente de aquel donde haya tenido 
lugar el hecho generador. Sin perjuicio de ello, cuando el sindicado 
como responsable y la víctima tienen su domicilio en el mismo país 
en el momento en que se produzca el daño, se aplica el derecho de 

ese Estado (art. 2657). 

111.5), Obligación de seguridad en el derecho común 

Como se explicó en el acápite IRA, de este comentario, la obligación 
tácita de seguridad cumplió una importante función como instrumento 
para objetivar la responsabilidad del deudor por los daños causados 
al acreedor con motivo de la ejecución del contrato. Sin embargo, esa 
obligación, así concebida_ tenía sentido en un sistema que —como el 
del código derogado— sentaba normas distintas para regular la respon- 

1" El autor de este comentario rectifica así una opinión en sentido contrario que 

vertió anteriormente (PICASSO, Sebastián. La unificación de la responsabilidad civil 

en el Provecto de Código Civil y Comercial unificado. en Derecho Privado. Infojus, 

año 1. N°3. p. 33).  

Art. 1716 

sabilidad contractual y la extracontractual. donde —por expresa previ-
sión del artículo 1107 de ese código— no era posible aplicar la res-
ponsabilidad por riesgo creado (art. 1113, código derogado) al ámbito 
del contrato. 

Por añadidura. un sector doctrinal venía denunciando desde hace 
tiempo diversas falencias de la obligación de seguridad concebida en 
esos términos. En ese sentido, se ponía de resalto su carácter ficticio. 
y se afirmaba que su origen pretoriano llevaba a una aplicación práctica 
muchas veces contradictoria y contraria a la seguridad jurídica. En 
particular, se señalaba que no resultaba claro en qué contratos existía. 
si  era de medios o de resultado, o qué vinculación debía existir entre 
el daño y el incumplimiento para poder entender que ese deber de 
protección del acreedor había sido incumplido. También se criticaba 
la existencia de obligaciones de seguridad de medios, que terminaban 
jugando en perjuicio de las víctimas en aquellos casos en los cuales, 
de no haber existido ese deber contractual, estas últimas habrían podido 
recurrir al régimen de la responsabilidad extracontractual objetiva por 
el hecho de las cosas'''. 

Todas estas objeciones se vieron en buena medida superadas, en 
el derecho argentino, con la introducción de la obligación de seguri-
dad en el derecho del consumo (arts. 42, Constitución Nacional y 50, 
ley 24.240). En ese ámbito, por disposición de las normas citadas, 
aquel deber de protección existe en todas las relaciones de consumo, 
y no depende de la existencia o no de un contrato. Asimismo, la 
obligación de seguridad que surge de las mencionadas normas es ex-
presa, y —en los términos del artículo 10 bis, primero y último párrafos, 
de la ley 24.240— tiene el carácter de un deber de resultado, por lo 
que su incumplimiento genera responsabilidad objetiva en cabeza del 
proveedor. 

La obligación expresa de seguridad existente en el derecho del 
consumo abarca hoy en día la enorme mayoría de los, supuestos en 
los cuales la doctrina y la jurisprudencia argentinas afirmaban la exis- 

139  Para un repaso de todos esos argumentos vid. PICASSO. La singularidad... cit.. 
ps. 242 y ss.: PREVOT. Juan M. y CHAIA. Rubén A.. La obligación de seguridad. 
Hammurabi. Buenos Aires. 2005. ps. 62 y ss. 
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sabilidad contractual y la extracontractual. donde «por expresa previ-
sión del artículo 1107 de ese código- no era posible aplicar la res-
ponsabilidad por riesgo creado (art. 1113, código derogado) al ámbito
del contrato.

Por añadidura. un sector doctrinal venía denunciando desde hace
tiempo diversas falencias de la obligación de seguridad concebida en
esos términos. En ese sentido. se ponía de resalto' su carácter ficticio.
y se afirmaba que su origen pretoriano llevaba a una aplicación práctica
muchas veces contradictoria y contraria a la seguridad jurídica. En
particular. se señalaba que no resultaba claro en qué contratos existía.
si era de medios o de resultado. o qué vinculación debía existir entre
el daño y el incumplimiento para poder entender que ese deber de
protección del acreedor había sido incumplido. También se criticaba
la existencia de obligaciones de seguridad de medios, que terminaban
jugando en perjuicio de las víctimas en aquellos casos en los cuales,
de no haber existido ese deber contractual, estas últimas habrían podido
recurrir al régimen de la responsabilidad extracontractual objetiva por
el hecho de las cosas”.

Todas estas objeciones se vieron en buena medida superadas, en
el derecho argentino, con la introducción de la obligación de seguri-
dad en el derecho del consumo (arts. 42, Constitución Nacional y 5°,
ley 24.240). En ese ámbito, por disposición de las normas citadas,
aquel deber de protección existe en todas las relaciones de consumo,
y no depende de la existencia 0 no de un contrato. Asimismo, la
obligación de seguridad que surge de las mencionadas normas es ex-
presa, y -en los términos del artículo 10 bis, primero y último párrafos,
de la ley 24.240- tiene el carácter de un deber de resultado, por lo
que su incumplimiento genera responsabilidad objetiva en cabeza del
proveedor.

La obligación expresa de seguridad existente en el derecho del
consumo abarca hoy en día la enorme mayoria de lost supuestos en
los cuales la doctrina y la jurisprudencia argentinas afirmaban la exis-

Para un repaso de todos esos argumentos vid. PICASSO. La singularidad... cit..
DS. 242 y ss.i PREVOT. Juan M. y CHAIA. Rubén A.. La obligación de seguridad.
Hammurabi. Buenos Aires. 2005. ps. 62 y ss.
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tencia de obligaciones tácitas de seguridad (hotelería, clínicas, juegos 
de feria, espectáculos deportivos, casinos, bingos, locales bailables, 
jardines de infantes, centros comerciales, etc.). Quedan fuera, casi ex-
clusivamente, los cOntratos celebrados con profesionales liberales, en 
la medida en que se encuentran excluidos del régimen de la ley 24.240 
(art. 2° de la ley citada) 

A) Ante ese panorama, una posturam°  sostenía que el mantenimiento 
de la obligación de seguridad en el derecho común carecía de sentido. 
Por un lado, porque la mayoría de los supuestos en los que se justificaba 
echar mano de esa obligación estarían regidos por la legislación es-
pecial tuitiva de los consumidores y usuarios, y, por el otro, porque 
la unificación de la responsabilidad civil tomaría aplicables al ámbito 
del contrato las disposiciones referidas a la responsabilidad objetiva 
por riesgo (arts. 1757 y 1758), con lo que no sería necesario seguir 
recurriendo a la obligación de seguridad de resultado para objetivar 
la responsabilidad del deudor. 

En el Código no hay ninguna alusión a la obligación tácita de 
seguridad, a diferencia del Proyecto de 1998, que expresamente la 
contemplaba en sus artículos 1668 y 1669. En los Fundamentos del 
Código se dice que se unifican los supuestos que habían generado 
dificultades serias, como ocurre con los daños a la persona en el ámbito 
de la responsabilidad contractual. En tales situaciones, la reparación 
del daño se regirá, según los casos, por los artículos 1749 (responsa-
bilidad por culpa o dolo) o 1757 y 1758 (riesgo), según que se hayan 
empleado o no cosas viciosas o riesgosas para ejecutar la obligación, 
o bien que la actividad desplegada por el deudor pueda o no calificarse 
en sí misma como peligrosa en los términos del artículo 1757. Si los 
daños a la persona fueron ocasionados por un dependiente del deudor, 
se aplicará el artículo 1753'4'. 

140  PICASSO, Sebastián, en Supl. Esp. Nuevo Código Civil y Comercial 2014, 

noviembre de 2014, p. 151. 
141  En ese sentido, las III Jornadas Marplatenses de Responsabilidad Civil y Se-

guros (Mar del Plata, 25, 26 y 27 de octubre de 2012) declararon: "El Proyecto de 
2012 no trata la obligación de seguridad, que pasa a estar regulada específicamen-
te en el ámbito de las relaciones de consumo" (conclusiones de la Comisión N° 3, 
punto 6). 
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Coherentemente con este sistema, y previendo los problemas que 
podría generar la aplicación a los profesionales liberales (particular-
mente, los médicos) de la responsabilidad por riesgo creado en los 
términos de los artículos 1757 y 1758, el artículo 1768 establece que 
cuando la obligación de hacer se preste con cosas la responsabilidad 
no se rige por aquellas normas, excepto que el daño provenga de su 
vicio. 

Asimismo, en el ámbito del contrato de transporte, si bien aparecen 
referencias a la obligación de seguridad (arts. 1289, inc. c, 1291 y 
concs.), el artículo 1286 somete la reparación de los daños a las per-
sonas transportadas al régimen de los artículos 1757 y siguientes, es 
decir, a la responsabilidad por riesgo o vicio de las cosas. De todos 
modos, en la medida en que el transporte configure un contrato de 
consumo —lo que ocurrirá en la gran mayoría de los supuestos— regirá 
la obligación de seguridad prevista por los artículos 5° y concordantes 
de la ley 24.240. 

B) Pero, por otro lado, podría señalarse que la unificación de la 
mayoría de las consecuencias jurídicas del ámbito contractual y ex-
tracontractual no eliminó los "deberes de protección", es decir que se 
consagran en la relación jurídica diversos intereses, más allá del interés 
primario del acreedor a la prestación. El artículo 724 del Código que 
define a la obligación consagra el derecho del acreedor a exigir del 
deudor una prestación destinada a satisfacer un interés lícito y, ante 
el incumplimiento, a obtener forzadamente la satisfacción de dicho 
interés. Por su parte, el artículo 729 señala que tanto el deudor como 
el acreedor deben obrar con cuidado, previsión y según las exigencias 
de buena fe, principio este último establecido en diversas normas (arts. 
90, 144, 292, 961 —obliga con los alcances que razonablemente se 
habría obligado un contratante cuidadoso y previsor—, entre otras). A 
ello se suman la lealtad y la confianza que las partes se deben red-
procamente (conf. art. 1067). 

En esa misma línea rectora, el artículo 1710 al instaurar el "deber 
de prevención" confirma que toda persona —aun el contratante— tiene 
el deber, en cuanto de ella dependa, de adoptar de buena fe y conforme 
a las circunstancias las medidas razonables para evitar que se produzca 
un daño al cocontratante. Dicha evitación del daño al cocontratante 
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tencia de obligaciones tácitas de seguridad (hotelería, clínicas, juegos
de feria, espectáculos deportivos, casinos, bingos, locales bailables,
jardines de infantes, centros comerciales, etc.). Quedan fuera, casi ex-
clusivamente, los contratos celebrados con profesionales liberales, en
la medida en que se encuentran excluidos del régimen de la ley 24.240
(art. 2” de la ley citada).

A) Ante ese panorama, una posturalm sostenía que el mantenimiento
de la obligación de seguridad en el derecho común carecía de sentido.
Por un lado, porque la mayoría de los supuestos en los que se justificaba
echar mano de esa obligación estarían regidos por la legislación es-
pecial tuitiva de los consumidores y usuarios, y, por el otro, porque
la unificación de la responsabilidad civil tomaría aplicables al ámbito
del contrato las disposiciones referidas a la responsabilidad objetiva
por riesgotarts. 1757 y 1758), con lo que no seria necesario seguir
recurriendo a la obligación de seguridad de resultado para objctivar
la responsabilidad del deudor. ñ z

En el Código no hay ninguna alusión a la obligación tácita de
seguridad, a diferencia del Proyecto de 1998, que expresamente la
contemplaba en sus artículos 1668 y 1669. En los Fundamentos del
Código se dice que se unifican los supuestos que habían generado
dificultades serias, como ocurre con los daños a la persona en el ámbito
de la responsabilidad contractual. En tales situaciones, la reparación
del daño se regirá, según 1os casos, por los artículos 1749 (responsa-
bilidad por culpa o dolo) o '1757 y 1758 (riesgo), según que se hayan
empleado o no cosas viciosas o riesgosas para ejecutar la obligación,
o bien que la actividad desplegada por el deudor pueda o no calificarse
en si misma como peligrosa en los términos del artículo 1757. Si los
daños ala persona fueron ocasionados por un dependiente del deudor,
se aplicará el artículo l753'4'.

'40 PICASSO, Sebastián, en Supl. Esp. Nuevo Código Civil y Comercial 2014,
noviembre de 2014, p. 151.

14' En ese sentido, las III .loniadas Marplatenses de Responsabilidad Civil y Se-
guros (Mar del Plata, 25, 26 y 27 de octubre de 2012) declararon: “El Proyecto de
2012 no trata la obligación de seguridad, que pasa a estar regulada específicamen-
te en el ámbito de las relaciones de consumo” (conclusiones de la Comisión N° 3,
punto 6).
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Art. 1716

Coherentemente con este sistema, y previendo los problemas que
podría generar la aplicación a los profesionales liberales (parti¢u1¿¡_
mente, los médicos) de la responsabilidad por riesgo creado en los
términos de los artículos 1757 y 1758, el artículo 1768 establece que
cuando la obligación de hacer se preste con cosas la responsabíhdad
no .se rige por aquellas normas, excepto que el daño provenga de su
vicio.

Asimismo, en el ámbito del contrato de transporte, si bien aparecen
referencias a la obligación de seguridad (arts. 1289, inc. c, 1291 v
concs.), el artículo 1286 somete la reparación de los daños a las per-
sonas transportadas al régimen de los artículos 1757 y siguientes, es
decir, a la responsabilidad por riesgo o vicio de las cosas. De todos
modos, en la medida en que el transporte configure un contrato de
COI1Sumo -lo que ocurrirá en la gran mayoría de los supuestos- regirá
la obligación de seguridad prevista por los artículos 5° y concofdamgs
de la ley 24,240.

B) Pero, por otro lado, podría señalarse que la unificación de 13
mayoría de las consecuencias jurídicas del ámbito contractual y ex-
tracontractual no eliminó los “deberes de protección”, es decir que se
consagran en la relación jurídica diversos intereses, más allá del interés
primario del acreedor a la prestación. El artículo 724 del Código que
define a la obligación consagra el derecho del acreedor a exigir del
deudor una prestación destinada a satisfacer un interés lícito y, ante
el incumplimiento, a obtener forzadamente la satisfacción de dicho
interés. Por su parte, el artículo 729 señala que tanto el deudor como
el acreedor deben obrar con cuidado, previsión y según las exigencias
de buena fc, principio este último establecido en diversas normas (arts.
9°, 144, 292, 961 -obliga con los alcances que razonablemente se
habría obligado un contratante cuidadoso y previsor-, entre otras). A
ello se suman la lealtad y la confianza que las partes se deben recí-
procamente (conf. art. 1067).

En esa misma línea rectora, el artículo 1710 al instaurar Q] “deber
de prevención” confirma que toda persona -aun el contratante- tiene
el deber, en cuanto de ella dependa, de adoptar de buena fe y conforme
alas circunstancias las medidas razonables para evitar que se produzca
un daño al cocontratante. Dicha evitación del daño al cocgntfaranrg
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

encuentra un ulterior fundamento en el expreso deber que el Código 
impone sobre ambas partes en el acuerdo, consistente en la protección 
de la confianza que, según las características de la relación, se supone 
que depositan las Partes en el desarrollo del plan prestacional (conf. 
art. 1067 citado). Es por ello que la relación jurídica establecida entre 
las partes cocontratantes puede ir más allá del interés prestacional, 
involucrando con diversa modalidad e intensidad otros intereses del 
contratante (v. gr., la seguridad). La obligación puede estar enderezada 
a garantizar la satisfacción del interés de la prestación como en el 
interés a no sufrir daños, sea en las tratativas (art. 991) como en la 
ejecución del contrato (art. 961). El deber de seguridad como interés 
del acreedor podrá constituir según las circunstancias del caso una 
obligación de medios (arts. 1724, 1749) o una de resultado (art. 1723), 
el que permanecerá aun en aquellos supuestos no comprendidos o 
extraños a la órbita de la relación de consumo que, como se observó, 
éstos tienen su protección constitucional y en la ley especial. 

IV) Significado de la reforma 

El Código adopta una postura de avanzada al unificar —en general—
la responsabilidad civil contractual y extracontractual, lo que resulta 
conforme a la prédica ampliamente mayoritaria de la doctrina nacional. 

La unificación significa que. salvo excepciones. los daños que de-
riven del incumplimiento de una obligación o de un acto ilícito ex-
tracontractual están sujetos al mismo régimen. Sin embargo, subsisten 
varias excepciones, fundadas en la especificidad que reviste el incum-
plimiento obligacional y la necesidad de respetar el esquema de con-
secuencias previsto por las partes en los contratos negociados. 

Art. 1717 Antijuridicidad. Cualquier acción u omisión que causa un daño 
a otro es antijurídica si no está justificada. 

I) Resumen 

La antijuridicidad civil es material (atípica) y objetiva, y se con-
figura por la existencia de un hecho (positivo o de omisión) que causa 

Art. 1717 

daño a otro. La excepción a esa regla está constituida por aquellos 
casos en los que existe un permiso legal para dañar (causas de justi-
ficación), como ocurre con los supuestos previstos en los artículos 1718 
y 1720. 

II) Concordancias 

Abuso del derecho (art. 10); abuso de posición dominante (art. 11); 
deber de reparar (art. 1716); legítima defensa, estado de necesidad y 
ejercicio regular de un derecho (art. 1718); asunción de riesgos 
(art. 1719); consentimiento del damnificado (art. 1720); responsabili-
dad directa (art. 1749). Constitución Nacional (art. 19). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) La antijuridicidad como elemento 
de la responsabilidad civil 

La doctrina ha discutido largamente acerca de si debe considerarse 
a la antijuridicidad como un elemento de la responsabilidad civil. 

La cuestión resultaba sencilla en los códigos decimonónicos, donde 
campeaba el principio según el cual no hay responsabilidad sin culpa; 
allí la antijuridicidad se identificaba con el acto voluntario culposo o 
doloso (antijuridicidad subjetiva) que, además, infringía una norma 
expresa (antijuridicidad formal). 

Sin embargo, esa concepción entró en crisis can el cambio de 
paradigma que se produjo en el Derecho de la responsabilidad civil 
a partir de las primeras décadas del siglo XX, que implicó que el eje 
del sistema se trasladara de la culpa al daño. La consiguiente aparición 
de numerosos supuestos donde se responde sin culpa, o incluso sin 
voluntariedad; la posibilidad de que el acto ilícito esté constituido 
no solamente por un hecho humano, sino también por el hecho de 
las cosas; el abandono —en los hechos— de la necesidad de que medie 
una prohibición legal expresa, y el reconocimiento de que en cier-
tas hipótesis puede existir responsabilidad por actos lícitos, torna-
ron insostenible aquella concepción subjetiva y formal de la antiju-
ridicidad. 
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encuentra un ulterior fundamento en el expreso deber que el Códig0
impone sobre ambas partes en el acuerdo, consistente en la proteccion
de la confianza que. según las características de la relacion. se supone
que depositan las partes en el desarrollo del plan prestaciona! (conf.
art, 1067 citado). Es por ello que la relación jurídica establecidaientre
las partes cocontratantes puede ir más allá del interes prestacionfil,
involucrando con diversa modalidad e intensidad otros intereses del
Contratante (V, gi-_, la seguridad). La obligación puede estar enderezada
a garantizar la satisfacción del interés de la prestación como en el
interés a no sufrir daños, sea en las tratativas (art.'99l) como en la
ejecución del contrato (art. 96l). El deber de seguridad 001110 lflïfiff-15
del acreedor podrá constituir según las circunstancias del CHSO una
obligación de medios (arts. 1724, 1749) o una de resultado (art. l723)›
el que permanecerá aun en aquellos supuestos no comprendidos o
extraños a la órbita de la relación de consumo que, como se observo,
estos tienen su protección constitucional y en la ley espefrlal-
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Art. l7l7

daño a otro. La excepción a esa regla está constituida por aquellos
casos en los que existe un permiso legal para dañar (causas de justi-
ficación), como ocurre con los supuestos previstos en los artículos 1718
y 1720.

II) Concordancias

Abuso del derecho (art. 10); abuso de posición dominante (art. 1 1);
deber de reparar (art. l7l6); legítima defensa, estado de necesidad y
ejercicio regular de un derecho (art. l7l8); asunción de riesgos
(art. l7l9); consentimiento del damniñcado (art. ì720); responsabili-
dad directa (art. 1749). Constitución Nacional (art. l9).

III) Interpretación de la norma

III.l) La antijuridicidad como elemento
de la responsabilidad civil

La doctrina ha discutido largamente acerca de si debe considerarse
a la antijuridicidad como un elemento de la responsabilidad civil.

La cuestión resultaba sencilla en los códigos decirnonónicos, donde
campeaba el principio según el cual no hay responsabilidad sin culpa;
allí la antijuridicidad se identificaba con el acto voluntario culposo o
doloso (antijuridicidad subjetiva) que, ademas, infringía una norma
expresa (antijuridicidad formal).

Sin embargo, esa concepción entró en crisis con el cambio de
paradigma que se produjo en el Derecho de la responsabilidad civil
a partir de las primeras décadas del siglo XX, que implicó que el eje
del sistema se trasladar-a de la culpa al daño. La consiguiente aparición
de numerosos supuestos donde se responde sin culpa, 0 incluso sin
voluntariedad; la posibilidad de que el acto ilícito este constituido
no solamente por un hecho humano, sino también por el hecho de
las cosas; el abandono -en los hechos- de la necesidad de que medie
una prohibición legal expresa, y el reconocimiento de que en cier-
tas hipótesis puede existir responsabilidad por actos lícitos, torna-
ron insostenible aquella concepción subjetiva y formal de la antiju-
ridicidad.
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Dos caminos se abrieron entonces en la doctrina142. Por un lado. 

se  encuentran los autores que pregonan el abandono de la antijuridi-
cidad como un elemento inexorable de la responsabilidad civil'''. Por 
el otro, están quienes prefieren mantener ese requisito, pero reformu-
lando su concepto. Se dice, así, que la antijuridicidad es la contrariedad 
entre un hecho y el ordenamiento jurídico considerado en su totalidad 
-incluyendo los principios generales del Derecho-, con abstracción 
de la voluntariedad o involuntariedad de la conducta del agente, o de 
la existencia de culpa (antijuridicidad objetiva). En especial, se enfatiza 
que un principio cardinal del ordenamiento jurídico es aquel que prohi-
be dañar a otro, de donde es antijurídico todo hecho que daña, salvo 
que exista una causa de justificación, y sin necesidad de que exista 
una expresa prohibiciórilegal en cada caso (antijuridicidad material)'44. 

Esta última postura es la sostenida porla gran mayoría de la doctrina 

argentina."3, y la que refleja ahora el artículo en comentario. 

142  Sobre el punto, y las distintas posturas doctrinales eh tomo al tema, vid. 
BUERES, Alberto J., comentario al artículo 1066, en BUERES (dir.) y HIGHTON 

(coord.), Código Civil y normas complementarias. Análisis doctrinal y jurispruden- 

cial cit., t. 3A, ps. 1 y ss. 
143  DE LORENZO, El daño injusto... cit., ps. 22 y ss. 

144  CALVO COSTA, Carlos A., Daño resarcible, Hammurabi, Buenos Aires. 

2005, ps. 164 y ss. 
145  CALVO COSTA, ob. y lug. cits.; VÁZQUEZ FERREYRA, Roberto A., Res-

ponsabilidad por daños, Depalma, Buenos Aires, 1993, ps. 128 y ss.; TRIGO RE-
PRESAS, Félix A. y LÓPEZ MESA, Marcelo J., Tratado de la responsabilidad civil. 

La Ley, Buenos Aires, 2011, t. II, ps. 331 y ss., entre muchos otros. Comp. sin 
embargo: LÓPEZ HERRERA, Edgardo, en RIVERA y MEDINA, Código Civil y 

Comercial de la Nación comentado cit., t. 4, p. 1012. En esta línea, no puede dejar 

de considerarse, a propósito de este tema, que el Código, apartándose del modelo de 
la antijuridicidad formal e inexorable (art. 1066, código derogado), recoge ahora ex-

presamente la atipicidad del ilícito (lesión de un "interés no reprobado" por el orde-
namiento —art. 1737—, o de "interés razonable" —art. 1712— frente a la amenaza de 
lesión). Sobre estas precisiones y el funcionamiento del ilícito atípico en el marco de 
las causas de justificación, véase: DE LORENZO, Miguel Federico, El daño y las 

causas de justificación. A propósito del Proyecto de Código Civil de 1998, en L. L. 

2000-C-975; El daño injusto en la responsabilidad civil cit.; asimismo: ZAVALA 

DE GONZÁLEZ, Matilde M., El derecho de daños. Los valores comprendidos, en 

L. L. 1996-E-1190; Actuaciones por daños. Prevenir. Indemnizar. Sancionar, Hammu-

rabi, Buenos Aires, 2004; véase asimismo las observaciones de BUERES, ob. cit. 

supra en nota 142. 
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111.2) El deber general de no dañar 

Ya se señaló que el fundamento actual de la antijuridicidad gira en 
tomo de la existencia de un deber general de no dañar. En el código 
derogado, ese deber se infería de la existencia de diversas normas que 
establecían la responsabilidad de quien dañase por culpa (art. 1109), 
dolo (art. 1072), riesgo (art. 1113), actos involuntarios (art. 907, segundo 
párrafo), etcétera. Pero más allá de ese fundamento legal, la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación declaró en numerosos precedentes que 
ese principio general tiene rango constitucional, pues se encuentra im-
plícito en el artículo 19 de la Constitución Nacional, que -interpretado 
a contrario sensu- prohibe las acciones que perjudican a terceros 146. 

En el Código el deber general de no dañar aparece expresamente 
previsto en el artículo 1710, inciso a, y es mencionado, asimismo, en 
el artículo 1716. También el artículo 1749 establece la responsabilidad 
de quien causa un daño no justificado por acción u omisión. Cabe aclarar 
que tanto en esta última norma como en el artículo 1710 la referencia 
al "daño no justificado" -o "injustificado"- debe entenderse en el sentido-
de que el hecho que daña no debe estar expresamente permitido por la 
ley (es decir, no debe mediar, en el caso, una causa de justificación). 

111.3) Concepto y caracteres de la antijuridicidad 

Como se dijo, en el código derogado la antijuridicidad era formal 
y subjetiva, porque se requería que el hecho dañoso estuviera "expre-
samente prohibido por las leyes ordinarias, municipales o reglamentos 
de policía-  (art. 1066) y que los agentes obraran con "dolo, culpa o 
negligencia" (art. 1067). Estos textos .seguían formalmente vigentes 
al momento de la sanción del nuevo Código, pero habían perdido 
buena parte de su sentido con la reforma efectuada por la ley 17.711 
en 1968 -en tanto introdujo en ese Código importantes supuestos de 
responsabilidad objetiva-, y no respondían a la opinión de la doctrina 
ni a la praxis judicial de nuestros días. 

Siguiendo estas últimas tendencias -así como la interpretación cons- 

146  (-SIN, Fallos: 308:1160, 308:1118, 308:1119; 17-3-98, "Peón, Juan D. y otra 
c/Centro Médico del Sud SA", L. L. 1998-D-596; 21-9-2004, "Aquino, Isacio c/Cargo 
Servicios Industriales SA", E. D. del 25-10-2004, p. 5. 
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Dos caminos se abrieron entonces en la doctrinal”. Por un lado
se encuentran los autores que pregonan el abandono de la antijuridi-
cidad como un elemento inexorable de la responsabilidad cívilm. Por
el otro, están quienes prefieren mantener ese requisito, pero reformu-
lando su concepto. Se dice, así, que la antijuridicidad es la contrariedad
entre un hecho y el ordenamiento jurídico considerado en su totalidad
-incluyendo los principios generales del Derecho-, con abstracción
de la voluntariedad o involuiitariedad de la conducta del agente, o de
la existencia de culpa (antijuridicidad objetiva). En especial, se enfatiza
que un principio cardinal del ordenamiento jurídico es aquel que prohí-
be dañar a otro, de donde es antijurídico todo hecho que daña, salvo
que exista una causa de justificación, y sin necesidad de que exista
una expresa prohibiciónlegal en cada caso (antijuridicidad material)'*“.

Esta última postura es la sostenida porla gran mayoria dela doctrina
argent.ina'45, y la que refleja ahora el artículo en comentario.

142 Sobre el punto, y las distintas posturas doctrinales en lomo al tema, vid.
BUERES, Alberto J., comentario al artículo 1066, en BUERES (dir.) y HIGHTON
(coord.), Código Civil y normas complemenmrias. Análisis doctrinal y jurispruden-
cial cit., t. 3A, ps. 1 y ss.

'43 DE LORENZO, El dnfio injusto... cit., ps. 22 y ss.
'44 CALVO COSTA, Carlos A., Daño resarcible, Hammurabi, Buenos Aires.

2005, ps. 164 y ss.
'45 CALVO COSTA, ob. y lug. cits.; VAZQUEZ FERREYRA, Roberto A., Res-

ponsabilidad por daños, Depalma, Buenos Aires, 1993, ps. 128 y ss.; TRIGO RE-
PRESAS, Félix A. y LÓPEZ MESA, Marcelo I., Tratado de la responsabilidad cii-il.
La Ley, Buenos Aires, 2011, l. ll, ps. 331 y ss., entre muchos otros. Comp. sin
embargo: LÓPEZ HERRERA, Edgardo, en RIVERA y MEDINA, Código Civil _\'
Comercial de la Nación comentado cit., L 4, p. 1012. En esta linea, no puede dejar
de considerarse, a propósito de este tema, que el Código, apartándose del modelo de
la antijuridicidad formal e inexorable (art. 1066, código derogado), recoge ahora ex-
presamente la atipicidnd del ilícito (lesión de un “interés no reprobado” por el orde-
namiento -art. 1737-, o de “interés razonable” -art. 1712- frente a la amenaza de
lesión). Sobre estas precisiones y el funcionamiento del ilícito atípico en el marco de
las causas de justjficación, véase: DE LORENZO, Miguel Federico, El daño y las
causas de justíficación. A propósito del Proyecto de Código Civil de 1998, cn L. L.
2000-C-975; El daño injusto en la responsabilidad civil cit.; asimismo: ZAVALA
DE GONZÁLEZ, Matilde M., El derecho de daños. Los valores comprendidos, en
L. L. l996-E-1 190; Actuaciones por daños. Prevenir. Indemnizar. Sancionar, Hammu-
rabi, Buenos Aires, 2004; véase asimismo las observaciones de BUERES, ob, cit.
supra en nota 142.
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111.2) El deber general de no dañar
Ya se señaló que el fundamento actual de la antijuridicidad gira en

tomo de la existencia de un deber general de no dañar. En el código
derogado, ese deber se infería de la existencia de diversas normas que
establecían la responsabilidad de quien dañase por culpa (art 1109),
(1010 (2111. 1072), riesgo (art. l 113), actos involuntarios (art. 907, segundo
párrafo), etcétera. Pero más allá de ese fundamento legal, la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación declaró en numerosos precedentes que
ese principio general tiene rango constitucional, pues se encuentra im-
plícito en el artículo 19 de la Constitución Nacional, que -interpretado
a contrario sensu- prohíbe las acciones que perjudican a terceros“*6.

En el Código el deber general de no dañar aparece expresamente
previsto en el artículo 1710, inciso a, y es mencionado, asimismo, en
el artículo 1716. Tambien el artículo 1749 establece la responsabilidad
de quien causa un daño no justificado por acción u omisión. Cabe aclarar
que tanto en esta última norma como en el artículo l7l0 la referencia
al “daño no justificado” -o “injustificado”- debe entenderse en el sentido'
de que el hecho que daña no debe estar expresamente permitido por la
ley (es decir, no debe mediar, en el caso, una causa de justificación).

111.3) Concepto y caracteres de la antijuridicidad
Como se dijo, en el código derogado la antijuridicidad era formal

y subjetiva, porque se requería que el hecho dañoso estuviera “expre-
samente prohibido por las leyes ordinarias, municipales o reglamentos
de policía” (art. 1066) y que los agentes obraran con "dolo, culpa o
negligencia” (art. 1067). Estos textos .seguían formalmente vigentes
al momento de la sanción del nuevo Código, pero habían perdido
buena parte de su sentido con la reforma efectuada por la ley 17.711
en 1968 -en tanto introdujo en ese Código importantes supuestos de
responsabilidad objetiva-, y no respondían a la opinión de la dgcrfina
ni a la praxis judicial de nuestros días.

Siguiendo estas últimas tendencias -asi' como la interpretación cons-

“Ó CS.lb¡`,_Fallo.r: 308:] E60, 30821118, 308:ll l9; 17-3-98, "Peón, juan D. y otra
c/Centro .\-Iedico del Sud SA”, L. L. l998-D-596; 21-9-2004, "Aquino, Isacio c/Cargo
Servicios Industriales SA", E. D. del 25-10-2004, p. 5.
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titucional de la Corte Suprema de Justicia de la Nación— el Código 
consagra ahora una antijuridicidad objetiva y material (De Lorenzo, 
El daño y las causas de justificación, en L. L. 2000-C). El artículo 
en comentario dice que es antijurídica cualquier acción u omisión que 
causa daño, con lo que para que se configure este presupuesto basta 
con que se viole el deber general de no dañar a otro. Es decir que, a 
diferencia de lo que sucede en el derecho penal, el ilícito civil es 
atípico, porque no es necesario que la ley describa en cada caso con 
detalle la conducta prohibida. 

Sin embargo, cabe hacer excepción a este principio en el caso de 
la responsabilidad contractual, dado que allí el daño resaltará necesa-
riamente del incumplimiento de una obligación preexistente, que pre-
cisa la conducta que el deudor estaba obligado a ejecutar!". Esta di-
ferencia está expresamente reconocida en el Código, pues los artícu-
los 1716 y 1749 distinguen la violación del deber general de no dañar 
a otro y el incumplimiento de una obligación (que causa un daño, se 
entiende) como las dos grandes fuentes del deber de reparar. 

Va de suyo que, en esta concepción, la antijuridicidad es inde-
pendiente del factor de atribución: tan ilícito es el hecho dañoso eje-
cutado con culpa o dolo (arts. 1724 y 1749) como el de una cosa 
riesgosa o viciosa, o las actividades riesgosas que causan perjuicios 
(art. 1757), o el incumplimiento dañoso de una obligación de resultado 
(arts. 774, 1723 y 1768). También es antijurídico el acto involuntario 
que causa daño, dado que infringe el deber general de no dañar, aun-
que en ese caso la indemnización se discierna por razones de equidad 

(art. 1750)1 . 

Cabe aclarar, en este punto, que la referencia que se hace en la 
norma que se comenta a cualquier "acto" u omisión debe enenderse 
en sentido amplio, como comprensiva no sólo de los actos humanos, 
sino también del hecho de los animales y las cosas, o la actuación de 
los grupos en sí mismos, pues se trata de fattispecie que la ley también 
contempla como fuentes de responsabilidad (arts. 1757, 1759 y 1762). 

147  CASTRONOVO, Carlo, La nouva responsabilitá civile, Giuffré. Milano, 1997, 
p. 187, nota 23; BUSTAMANTE ALSINA, Teoría... cit., 1989, p. 95; PICASSO, La 

singularidad... cit., p. 184. 
148  BUERES, El acto ilícito cit., ps. 38 y ss. 
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También es preciso decir que el Código maneja, en puridad, dos 
conceptos de ilicitud. Hay un concepto amplio, que se contenta con la 
simple transgresión de la ley, y que aparece insinuado en el artículo 258 
(definición del simple acto lícito), y uno más estricto, específicamente 
relacionado con la responsabilidad civil, que se refiere al hecho dañoso 
y es el que adopta el artículo 1717. Un acto que viola la ley es ilícito 
en sentido genérico (v. gr., quien pasa un semáforo en rojo, o conduce 
a excesiva velocidad, pero sin dañar a nadie en el caso concreto), pero 
para dar lugar a la responsabilidad civil —luego, para ser antijurídico 
en los términos del artículo en comentario— debe infringir el deber 
general de no dañar, o provocar un daño como consecuencia del in-
cumplimiento de una obligación!". 

Finalmente, la norma en examen establece que el principio según 
el cual son antijurídicos los hechos o las omisiones que dañan sufre 
una excepción cuando media una causa de justificación. En tal caso, 
el ordenamiento jurídico autoriza la producción de un daño, y esa 
circunstancia quita antijuridicidad al hecho o la omisión. Las causas 
de justificación son tratadas por los artículos 1718 y 1720. 

111.4) La antijuridicidad en la omisión 

Como lo establece la norma en comentario, la regla a cuyo tenor es 
antijurídica la violación del deber general de no dañar es aplicable tanto 
a los hechos positivos como a las omisiones. Sin embargo, en este último 
caso se presenta un problema derivado de la estructura misma del ilícito 
omisivo. En efecto, el concepto de "omisión" se construye siempre con 
relación a una conducta debida que no se cumplió; es preciso que exista 
un previo deber de actuar. Por consiguiente, cabe preguntarse cómo se 
conjuga esta exigencia lógica con el deber general de no dañar. 

La cuestión suscitó diversas posturas en la doctrina, desde quienes 

149  En ese sentido, Alterini distingue el acto antinormativo, que consiste en la 
simple trasgresión objetiva del ordenamiento jurídico, con independencia de cualquier 
otra consideración, de la antijuridicidad, que requiere la presencia de un daño. Fi-
nalmente. para que haya acto ilícito es menester que se encuentren reunidos todos 
los presupuestos de la responsabilidad civil (ALTERINI, Afilio A., El incumplimiento 
considerado en sí propio [enfoque objetivo del ilícito civil], Cooperadora de Derecho 
y Ciencias Sociales. Buenos Aires, 1968. p. 19). 
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titucional de la Corte Suprema de Justicia de la Nación- el Código
consagra ahora una antijuridicidad objetiva y material (De Lorenzo.
El daño y las causas de justificación, en L. L. 2000-C). El artículo
en comentario dice que es antìjirrídica cualquier acción u omisión que
ganga dafig, C011 10 que para que se configure este presupuesto basta
con que se viole el deber general de no dañar a otro. Es decir que, a
diferencia de lo que sucede en el derecho penal, el ilícito civil es
atípico, porque no es necesario que la ley describa en cada caso con
detalle la conducta prohibida.

Sin embargo, cabe hacer excepción a este principio en el caso de
la responsabilidad contractual, dado que alli' el daño resultará necesa-
riamente del incumplimiento de una obligación preexistente, que pre-
cisa la conducta que el deudor estaba obligado a ejecutarm. Esta di-
ferencia está expresamente reconocida en el Código, pues los artícu-
los 1716 y 1749 distinguen la violación del deber general de no dañar
a otro y el incumplimiento de una obligación (que causa un daño, se
entiende) como las dos grandes fuentes del deber de reparar.

Va de suyo que, en esta concepción, la antijuridicidad es inde-
pendiente del factor de atribución: tan ilícito es el hecho dañoso eje-
cutado con culpa o dolo (arts. 1724 y 1749) corno el de una cosa
1-iesgosa o viciosa, o las actividades riesgosas que causan perjuicios
(art. 1757), o el incumplimiento dañoso de una obligación de resultado
(arts. 774, 1723 y 1768). También es antijurídico el acto involuntario
que causa daño, dado que infringe el deber general de no dañar, aun-
que en ese caso la indemnización se discierna por razones de equidad
(art. 1750)”.

Cabe aclarar, en este punto, que la referencia que se hace en la
norma que se comenta a cualquier “acto” u omisión debe erefenderse
en sentido amplio, como comprensiva no sólo de los actos humanos,
sino tambien del hecho de los animales y las cosas, o la actuación de
los grupos en sí mismos, pues se trata de fattíspecie que la ley también
contempla como fuentes de responsabilidad (arts. 1757, 1759 y 1762).

W CASTRONOVO, Carlo, La nouva responsabilítci civile, Giuffre. Milano, 1997,
p. 137, me 23; BUSTAMANTE i=tLsrNA, Tema... cit.. 198,9. iv. 95; PICASSO. La
singularidad... cit_, p. 184.

W BUERES, El acto ilícito ciL, ps. 38 y ss.
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También es preciso decir que el Código maneja, en puridad, dos
conceptos de ilicitud. Hay un concepto amplio, que se contenta con la
simple transgresión de la ley, y que aparece insinuado en el artículo 258
(definición del simple acto lícito), y uno más estricto, específicamente
relacionado con la responsabilidad civil, que se refiere al hecho dañoso
y es el que adopta el artículo 1717. Un acto que viola la ley es ilícito
en sentido genérico (v. gr., quien pasa un semáforo en rojo, o conduce
a excesiva velocidad, pero sin dañar a nadie en el caso concreto), pero
para dar lugar a la responsabilidad civil -luego, para ser antijurídico
en los términos del artículo en comentario- debe infringir el deber
general de no dañar, o provocar un daño como consecuencia del in-
cumplimiento de una obligación”.

Finalmente, la norma en examen establece que el principio según
el cual son antijurídicos los hechos o las omisiones que dañan sufre
una excepción cuando media una causa de justificación. En tal caso,
el ordenamiento jurídico autoriza la producción de un daño, y esa
circunstancia quita antijuridicidad al hecho 0 la omisión. Las causas
de justificación son tratadas por los artículos 1718 y 1720.

111.4) La antijuridicidad en ía omisión

Como lo establece la norma en comentario, la regla a cuyo tenor es
antijurídica la violación del deber general de no dañar es aplicable tanto
a los hechos positivos como a las omisiones. Sin embargo, en este último
caso se presenta un problema derivado de la estructura misma del ilícito
omisivo. En efecto, el concepto de “omisión” se construye siempre con
relación a una conducta debida que no se cumplió; es preciso que exista
un previo deber de actuar. Por consiguiente, cabe preguntarse cómo se
conjuga esta exigencia lógica con el deber general de no dañar.

La cuestión suscitó diversas posturas en la doctrina, desde quienes

W En ese sentido, Alter-ini distingue el acto antinormativo, que consiste en la
simple trasgresión objetiva del ordenamiento jurídico, con independencia de cualquier
otra consideración. de la antijuridicidad, que requiere la presencia de un daño. Fi-
nalmente. para que haya acto ilícito es menester que se encuentren reunidos todos
los presupuestos de la responsabilidad civil (ALTERINI, Atilio A., El incumplimiento
considerado en si' propio [enfoque objetivo del ilícito civiI], Cooperadora de Derecho
y Ciencias Sociales. Buenos Aires, 1968. p. 19).
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—apegándose a la literalidad del artículo 1074 del código derogado—
sostenían que para que una omisión fuera antijurídica era preciso que 
la ley impusiera expresamente un deber de actuar en cada caso (con lo 
cual la omisión únicamente podía ser "típica")'5°  hasta quienes, contra-
riamente, entendían que aquel previo deber de actuar podía estar cons-
tituido por el deber générico de no dañar a otrol51. No obstante, aun 
desde esta tibima postura, se admitía que era necesario sentar ciertas 
pautas razonables que impidieran una generalización desmedida de ese 
deber de actuar que podría terminar restringiendo la libertad individual 
(no es posible sostener que todos estamos, en todo momento, obligados 
a evitar cualquier tipo de daños a los clemás)m. Se decía, así, que para 
que existiera ese deber de actuar era preciso que, en virtud de cierta 
relación particular entre los sujetos, pudiera deducirse la existencia de 
un "deber de seguridad" que imponga a uno de ellos el sacrificio de su 
libertad de abstención'', o que ello viniera impuesto en el caso concreto 
por el sentimiento de solidaridad humana y amor al prójimo'', o bien 
se afirmaba que cada uno es libre de no actuar, y que únicamente cuando 
se configurara un abuso de ese derecho podía haber responsabilidadl55. 

Teniendo en cuenta estos antecedentes, el Código estructura la cues-
tión del ilícito omisivo sobre la base de dos directivas. En primer 
lugar, el artículo que se comenta deja en claro que también en materia 
de omisiones la antijuridicidad es material o atípica, porque basta con 
la violación del deber general de no dañar. Sin embargo, la existencia 
de un previo deber de actuar debe ser evaluada en cada caso sobre la 
base de las pautas que proporciona el artículo 1710. Esta norma señala 
expresamente que ese deber incumbe a toda persona "en tanto dependa 
de ella", y hace referencia a la adopción de "medidas razonables" para 

ORGAZ, Alfredo, La culpa, Lemer, Córdoba. 1981, ps. 101 y ss. 
151  BORDA, Guillermo A., Tratado de Derecho Civil. Obligaciones, 9' ed. act. 

por Alejandro Borda, La Ley, Buenos Aires, 2008, L 11, p. 241. 
152  PREVOT, Juan M., ¿Hay causalidad en la omisión?, en R. C. y S., junio de 

2006, p. 3. 
153  DE LORENZO, El daño injusto... cit., p. 92. 
154  BUERES, comentario al art. 1066, en BUERES (dir.) y HIGHTON (coord.), 

Código Civil y normas complementarias. Análisis doctrinal y jurisprudencia( cit., 
t. 3A, p. 62. 

155  ZAVALA DE GONZÁLEZ, Resarcimiento de daños cit., t. 4, p. 345. 
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evitar que se produzca un daño o disminuir su magnitud, todo ello en 
función del principio de buena fe (inc. b). En particular, la mención 
de este último estándar conecta la cuestión con la teoría del abuso del 
derecho, pues este último se configura —entre otras cosas— cuando se 
exceden los límites impuestos por la buena fe (art. 10). 

Conjugando todas esas pautas, puede decirse que habrá un deber 
de actuar para evitar daños cuando la abstención pueda configurar un 
abuso del derecho de no actuar, y tal cosa sucederá, por regla, cuando 
una persona, sin riesgo de sufrir daños ni pérdidas, puede con su ac-
cionar evitar un daño a un tercero' 56. En tal sentido, en los Fundamentos 
del Código se expresa que este deber de prevención pesa sobre toda 
persona en tanto dependa de ella, es decir que la posibilidad de prevenir 
debe encontrarse en su esfera de control, porque de lo contrario se 
puede convertir en una carga excesiva que afecta la libertad. 

Es menester precisar que las consideraciones que anteceden se apli-
can a las denominadas "omisiones puras", que implican una total au-
sencia de acción. Por el contrario, los casos de "comisión por omisión", 
donde hay una omisión que se inserta en el marco de un curso general 
de acción positivo (caso del médico que en medio de una operación 
omite suturar una vena, o del guía de turismo que durante un paseo 
por la montaña omite señalar la existencia de un precipicio en el que 
caen los viajeros) pueden directamente ser descriptos como acciones, 
y escapan a las reglas especiales que se acaban de mencionarl57. Estas 
reglas tampoco se aplican al incumplimiento de las obligaciones, donde 
existe, por definición, un deber de actuar —o de abstenerse— claramente 
definido de antemano. 

111.5) Responsabilidad por actos lícitos 

El hecho de que el Código contemple a la antijuridicidad como un 
elemento de la responsabilidad civil no implica excluir la posibilidad 
de que en ciertas circunstancias excepcionales pueda existir responsa- 

156  ZAVALA DE GONZÁLEZ, Resarcimiento de daños cit., t.4, p. 345; BUS-
TAMANTE ALSINA, Teoría... cit., p. 95. 

157  BUERES, comentario al art. 1066, en BUERES (dir.) y HIGHTON (coord.), 
Código Civil y normas complementarias. Análisis doctrinal y jurisprudencia( cit., 
p. 60; PREVOT, ¿Hay causalidad en la omisión? cit., p. 2. 
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-apegándose a la Iiteralidad del artículo 1074 del código derogado-
sostenían que para que una omisión fuera antijurídica era preciso que
la ley impusiera expresamente un deber de actuar en cada caso (con lo
cual la omisión únicamente podía ser “típica”)15° hasta quienes, contra-
riamente, entendían que aquel previo deber de actuar podía estar cons-
tituido por el deber genérico de no dañar a otrolfil. No obstante, aun
desde esta iii-'ima postura, se adrnitía que era necesario sentar ciertas
pautas razonables que impidieran una generalización desmedida de ese
deber de actuar que podría terminar restringiendo la libertad individual
(no es posible sostener que todos estamos en todo momento, obligados
a evitar cualquier tipo de daños a los dernã.s)l52. Se decía, así, que para
que existiera ese deber de actuar era preciso que, en virtud de cierta
relación particular entre los sujetos, puchera deducirse la existencia de
un “deber de seguridad” que imponga a uno de ellos el sacrificio de su
libertad de abstenciónm, o que ello viniera impuesto en el caso concreto
por el sentimiento de solidaridad humana y amor al prójimol54, o bien
se afirmaba que cada uno es libre de no actuar, y que* únicamente cuando
se configurara un abuso de ese derecho podía haber responsabilidadl”.

Teniendo en cuenta estos antecedentes, el Código estructura la cues-
tión del ilícito omisivo sobre la base de dos directivas. En primer
lugar, el artículo que se comenta deja en claro que también en materia
de omisiones la antijuridicidad es material o atípica, porque basta con
la violación del deber general de no dañar. Sin embargo, la existencia
de un previo deber de actuar debe ser evaluada en cada caso sobre la
base de las pautas que proporciona el artículo 1710. Esta norma señala
expresamente que ese deber incumbe a toda persona “en tanto dependa
de ella”, y hace referencia a la adopción de “medidas razonables” para

'50 ORGAZ., Alfredo, IA culpa, Lerner, Córdoba.. 1981, ps. 101 y ss. -
'5' BORDA. Guillermo A., Tratado de Derecho Civil. Obligaciones, 9” ed. act.

por Alejandro Borda, La Ley, Buenos Aires, 2008. ¡_ ll. p. 241.
'53 PREVOT, Juan M., ¿Hay causalidad en la omisión?, en R. C. y S.. junio de

2006, p. 3.
'53 DE LORENZO, El daño injusto... cit., p. 92.
154 BUERES, comentario al art. 1066, en BUERES (din) y HIGHTON (coord.),

Código Civil y normas complementarias. Análisis doctrina! y jurisprudencial cit.,
t. 3A, p. 62.

'ff zAviu_A DE GONZÁLEZ, Rmmimnma de daña; cn., i. 4. p. 345.
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evitar que se produzca un daño o disminuir su magnitud, todo ello en
función del principio de buena fe (inc. b). En particular, la mención
de este último estándar conecta la cuestión con la teoría del abuso del
derecho, pues este último se configura -entre otras cosas- cuando se
exceden los límites impuestos por la buena fe (art. 10).

Conjugando todas esas pautas, puede decirse que habrá un deber
de actuar para evitar daños cuando la abstención pueda configurar un
abuso del derecho de no actuar, y tal cosa sucederá, por regla, cuando
una persona, sin riesgo de sufrir daños ni pérdidas, puede con su ac-
cionar evitar un daño a un tercero* 5°. En tal sentido, en los Fundamentos
del Código se expresa que este deber de prevención pesa sobre toda
persona en tanto dependa de ella, es decir que la posibilidad de prevenir
debe encontrarse en su esfera de control, porque de lo contrario se
puede convertir en una carga excesiva que afecta la libertad.

Es menester precisar que las consideraciones que anteceden se apli-
can a las denominadas “omisiones puras”, que implican una total au-
sencia de accìón. Por el contrario, los casos de “comisión por omisión”,
donde hay una omisión que se inserta en el marco de un curso general
de acción positivo (caso del médico que en medio de una operación
omite suturar una vena, o del guía de turismo que durante un paseo
por la montaña omite señalar la existencia de un precipicio en el que
caen los viajeros) pueden directamente ser descriptos como acciones,
y escapan a las reglas especiales que se acaban de mencionarm. Estas
reglas tampoco se aplican al incumplimiento de las obligaciones, donde
existe, por definición, un deber de actuar -o de abstenerse- claramente
definido de antemano.

III.5) Responsabilidadpor actos líciros
El hecho de que el Código contemple a la antijuridicidad como un

elemento de la responsabilidad civil no implica excluir la posibilidad
de que en ciertas circunstancias excepcionales pueda existir responsa-

'fifi ZAVALA DE oonziirnz. Renacimiento de auf-ra; cn., r.-4, p. 345; Bus-
TAMANTE ALSINA, Teoría... cit., p. 95.

'57 BUERES, comentario al art. 1066. en BUERES (dir.) y HIGHTON (coord),
Códiga Civil y normar complementarias. Análisis doctrinal y jurisprudencial cit.,
p. 60; PREVOT, ¿Hay causalidad en la omisión? cit., p. 2.
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Art. 1718 OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

bilidad por actos lícitos. Más allá de las hipótesis de responsabilidad 
del Estado por su accionar lícito, el propio Código prevé algunas otras 
propias del derecho privado, como ocurre con los daños causados en 
estado de necesidad; que —pese a mediar una causa de justificación que 
quita antijuridicidad al hecho dañoso— generan la obligación de reparar 
en la medida en que el juez lo considere equitativo (art. 1718, inc. c). 

IV) Significado de la reforma 

El Código recoge una concepción de la antijuridicidad material y 
objetiva (es ilícito cualquier hecho u omisión que daña, sin necesidad 
de prohibición expresa, e independientemente de que pueda o no efec-
tuarse un reproche subjetivo al agente), en consonancia con la doctrina 
actual y la interpretación constitucional de la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación. Esto constituye un giro copemicano con respecto a la 
redacción del código derogado —posición superada hace tiempo en la 
práctica—, que exigía expresa prohibición legal (u obligación de actuar, 
para la omisión) y que el agente obrara con culpa o dolo. 

Art. 1718 Legítima defensa, estado de necesidad y ejercicio regular de un 
derecho. Está justificado el hecho que causa un daño: 

a) en ejercicio regular de un derecho; 
b) en legítima defensa propia o de terceros, por un medio 

racionalmente proporcionado, frente a una agresión actual 
o inminente, ilícita y no provocada; el tercero que no fue 
agresor ilegítimo y sufre daños como consecuencia de un 
hecho realizado en legítima defensa tiene derecho a obtener 
una reparación plena; 

c) para evitar un mal, actual o inminente, de otro modo inevi-
table, que amenaza al agente o a un tercero, si el peligro no 
se origina en un hecho suyo; el hecho se halla justificado 
únicamente si el mal que se evita es mayor que el que se 
causa. En este caso, el damnificado tiene derecho a ser in-
demnizado en la medida en que el juez lo considere equitativo. 

I) Resumen 

El artículo regula algunas de las causas de justificación, es decir, 
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las circunstancias en las cuales, pese a haber un hecho o una omisión 
dañosos, ellos no son antijurídicos, porque el ordenamiento jurídico 
permite dañar en el caso concreto. Tal cosa puede suceder —en los 
términos de la norma en comentario— porque el agente ha actuado en 
ejercicio regular de un derecho, en legítima defensa, o en estado de 
necesidad. En algunos casos —como en el estado de necesidad— la ley 
establece de todos modos la obligación de responder en cierta medida, 
con lo que se estaría ante supuestos de responsabilidad por actos lícitos. 

II) Concordancias 

Abuso del derecho (art. 1W; abuso de posición dominante (art. 11); 
antijuridicidad (art. 1717); asunción de riesgos (art. 1719); consenti-
miento del damnificado (art. 172W; instalaciones provisorias y paso 
de personas que trabajan en una obra (art. 1977); árboles, arbustos y 
otras plantas (art. 1982); defensa extrajudicial de la posesión (art. 2240). 
Código Penal (art. 34). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Las causas de justificación 

De conformidad con el artículo 1717, todo hecho u omisión que 
cause un daño es antijurídico. La excepción a este principio está cons-
tituida —como el mismo artículo lo señala— por las causas de justifica-
ción, que son circunstancias en las cuales el ordenamiento jurídico otorga 
un permiso para dañar'''. En tales casos, el hecho u omisión dañosos 
son lícitos, y no antijurídicos, sin perjuicio de que en algún caso —como 
sucede en el estado de necesidad— pueda de todos modos ser procedente 
el pago de una indemnización (responsabilidad por acto lícito). 

Con excepción de algunas situaciones particulares —como la deno-
minada "autoayuda" del artículo 2470 del código de VélezI59—, el có-
digo derogado no regulaba las causas de justificación, razón por la 
cual la doctrina aplicaba por analogía las mencionadas en el artículo 34 
del Código Penal. El Código ha incorporado ahora el tratamiento de 

158  TRIGO REPRESAS y LÓPEZ MESA, Tratado cit., t. II, p. 872. 
159  BUSTAMANTE ALSINA. Teoría... cit., p. 139 
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bilidad por actos lícitos. Más allá de las hipótesis de responsabilidad
del Estado por su accionar lícito, el propio Código prevé algunas otras
propias del derecho privado. como ocurre con los daños causados en
estado de necesidad, que -pese a mediar una causa de justificación que
quita antijuridicidad al hecho dañoso- generan la obligación de reparar
en la medida en que el juez lo considere equitativo (art. 1718, inc. c).

IV) Significado de la reforma

El Código recoge una concepción de la antijuridicidad material y
objetiva (es ilícito cualquier hecho u omisión que daña, sin necesidad
de prohibición expresa, e independientemente de que pueda o no erec-
tuarse un reproche subjetivo al agente), en consonancia con la doctnna
actual y la interpretación constitucional de la Corte Suprema de Justicia
de la Nación. Esto constituye un giro copernicano con respecto a la
redacción del código derogado -posición superada hace tiempo en la
p¡~á¢¢i¢a_, que exigía expresa prohibición legal (u obligación de actuar,
para la omisión) _y que el agente obrara con culpa o dolo,

AI-¡_ 1713 La-gírfma defensa. estado de necesidad y ejercicio regular de un
derecho. Está justificado el hecho que causa un dañ0¦
a) en ejercicio regular de un derecho;
b) en legítima defensa propia o de terceroS› POP U" memo

racionalmente proporcionado, frente a una agresión actual
o inminente, ilícita y no provocada; el tercero que 110 fue
agresor ilegítimo y sufre daños como consecuencia de un
hecho realizado en legítima defensa tiene derecho a obtener
una reparación plena; _

c) para evitar un mal, actual o inminente, de otro modo inevi-
table, que amenaza al agente o a un tercero, si el peligro no
se origina en un hecho suyo; el hecho se halla justificado
únicamente si el mal que se evita es mayor que el que Se
causa. En este caso, el damnificado tiene derecho a ser in-
demnizndo en la medida en que eljuez lo considere equitativo.

I) Resumen

El artículo regula algunas de las causas de justificación, es decir,
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Art. 1718

las circunstancias en las cuales, pese a haber un hecho o una omisión
dañosos, ellos no son antijuridicos, porque el ordenamiento jurídico
permite dañar en el caso concreto. Tal cosa puede suceder -en los
terminos de la norma en comentario- porque el agente ha actuado en
ejercicio regular de un derecho, en legítima defensa, o en estado de
necesidad. En algunos casos -como en el estado de necesidad- la ley
establece de todos modos la obligación de responder en cierta medida,
con lo que se estaría ante supuestos de responsabilidad por actos licitos.

II) Concordancias

Abuso del derecho (art. 10); abuso de posición dominante (art. 11);
antijuridicidad (art. 1717); asunción de riesgos (art. 1719); consenti-
miento del damnificado (art, 1720); instalaciones provisorias y paso
de personas que trabajan en una obra (art. 1977); árboles, arbustos y
otras plantas (art. 1982); defensa extrajudicial de la posesión (art. 2240).
Código Penal (art. 34).

III) Interpretación de la norma

IIL1) Las causas de justificación
De conformidad con el artículo 1717, todo hecho u omisión que

cause un daño es antijurídico. La excepción a este principio está cons-
tituida -como el mismo artículo lo señala- por las causas de justifica-
ción, que son circunstancias en las cuales el ordenamiento jurídico otorga
un permiso para dañan”. En tales casos, el hecho u omisión dañosos
son lícitos, y no antijurídicos, sin perjuicio de que en algún caso -como
sucede en el estado de necesidad- pueda de todos modos ser procedente
el pago de una indemnización (responsabilidad por acto lícito).

Con excepción de algunas situaciones particulares -como la deno-
minada “autoayuda” del artículo 2470 del código de Vé1ez'59-, el có-
digo derogado no regulaba las causas de justificación, razón por la
cual la doctrina aplicaba por analogía las mencionadas en el artículo 34
del Código Penal. El Código ha incorporado ahora el tratamiento de

ff@ Truco REPRESAS y Lórez MESA, Trazado... cit., i. 11, p. sn.
1” Busrmvmnre ALSINA. rama... cit., p. 139.
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varias de esas circunstancias: el ejercicio regular de un derecho, la 
legítima defensa, el estado de necesidad (art. 1718) y el consentimiento 
del damnificado (art. 1720). El artículo 1719 se refiere, a su turno, a 
la denominada "asunción de riesgos", pero para clarificar una vieja 
polémica doctrinal y dejar en claro que en ningún caso puede operar 
como causa de justificación, aunque sea como hecho total o parcial 
del damnificado (art. 1729). 

Se ha señalado que las causas de justificación no son un numerus 

clausus'w; el Código se ha limitado a regular las más importantes, 
pero ello no obsta a que en un caso concreto los jueces puedan valorar 
la existencia de alguna otra no mencionada en los artículos citados. 
De hecho, en otras partes del Código se encuentran previstas situaciones 
en las que se autoriza causar un daño, como sucede con los artículos 
1977 (facultad de instalar andamios o hacer pasar personas por un 
terreno vecino, indemnizando los perjuicios), 1982 (facultad de cortar 
las raíces que penetran en el terreno vecino) y 2240 (defensa extra-
judicial de la posesión). 

111.2) Examen de las causas de justificación en particular 

Ejercicio regular de un derecho 

De acuerdo a lo dispuesto por el inciso a, del artículo en comentario, 
el ejercicio regular de un derecho funciona como una causa de justi-
ficación de los daños que puedan resultar de él (v. gr., los sufridos 
por un deudor a raíz de que su acreedor embarga y remata sus bienes, 
o por un comerciante como consecuencia de que otro instala un negocio 
del mismo ramo cerca del suyo y compite con él, etc.). 

Sin embargo, esa justificación tiene como límite el ejercicio abusivo 
del derecho. De acuerdo a lo establecido en el artículo 10 del Código, 
el derecho debe ser ejercido de conformidad con los fines del orde-
namiento jurídico y los límites impuestos por la buena fe, la moral y 
las buenas costumbres. Cuando esos límites se transgreden se configura 
el abuso, que funciona así como "la excepción de la excepción": al 

160  MAYO, Jorge A., Las causas de justificación, en BUERES (dir.) y HIGHTON 
(coord.), Código Civil y normas complementarias. Análisis doctrinal y jurispruden-

cial cit., t. 3A, ps. 72/73; DE LORENZO, El daño injusto... cit., ps. 81 y ss. 

Art. 1718 

no jugar la causa de justificación, el hecho dañoso se torna antijurídico 
(v. gr., si el comerciante del ejemplo incurre en competencia desleal). 

III.2.B) Legítima defensa 

El inciso b, del artículo 1718 se refiere a los daños causados en 
legítima defensa, ya sea propia o de terceros. La aplicación de esta 
causa de justificación requiere de la configuración de ciertos requisitos 
enumerados por la norma, a saber: 

a) Existencia de una agresión ilícita, actual o inminente. Dado 
que es ilícito dañar (art. 1716), la agresión tendiente a causar 
daño a quien se defiende o a un tercero será ilícita en los tér-
minos de la norma, salvo que quien agrede actúe a su vez en 
ejercicio de una causa de justificación161. La doctrina debatió 
en su momento si la agresión de una persona sin discernimiento, 
de animales, o de cosas, podía ser considerada ilícita a efectos 
de habilitar la legítima defensa': no cabe duda de que así es, 
en atención a que, en el sistema del Código, la antijuridicidad 
es objetiva y no requiere de la existencia de un acto humano, 
y mucho menos de un acto voluntario o culposo. 

b) Ausencia de provocación de parte de quien se defiende, o del 
tercero contra quien se dirige la agresión. 

c) Empleo de un medio racionalmente proporcionado para defen-
derse, en relación con el usado por el atacante (v. gr., no actúa 
en legítima defensa quien responde con disparos de arma de 
fuego a un simple empujón propinado por el agresor). El empleo 
de medios excesivos impide prevalerse de la causa de justifi-
cación, y convierte en antijurídico al acto dañoso. 

El Código no se refiere a la denominada "legítima defensa putativa", 
constituida por aquellos casos en los cuales se actúa erróneamente en 
la convicción de estarse defendiendo, pero no se dan objetivamente 
las circunstancias antes mencionadas (v. gr., quien cree que está siendo 

161  ORGAZ, Alfredo, La ilicitud, Lerner, Córdoba, 1974, ps. 116/117. 
162  Sobre el punto, vid. MAYO, Las causas de justificación cit., ps. 74/75; TRIGO 

REPRESAS y LÓPEZ MESA, Tratado... cit., t. II, ps. 915 y SS.; ORGAZ, La ilici-
tud cit., p. 116. 
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varias de esas circunstancias: el ejercicio regular de un derecho, la
legítima defensa, el estado de necesidad (art. 1718) y el consentimiento
del damniñcado (art. 1720). El artículo l7l9 se refiere, a su turno, a
la denominada “asunción de riesgos”, pero para clarificar una vieja
polémica doctrinal y dejar en claro que en ningún caso puede operar
como causa de justificación, aunque sea como hecho total o parcial
del damnificado (art. 1729). .

Se ha señalado que las causas de justificación no son un numerus
claususmo; el Código se ha limitado a regular las más importantes,
pero ello no obsta a que en un caso concreto los jueces puedan valorar
la existencia de alguna otra no mencionada en los artículos citados.
De hecho, en otras partes del Código se encuentran previstas situaciones
en las que se autoriza causar un daño, como sucede con los artículos
1977 (facultad de instalar andamios o hacer pasar personas por un
terreno vecino, indemnizando los perjuicios), 1982 (facultad de cortar
las raíces que penetran en el terreno vecino) y 2240 (defensa extra-
judicial de la posesión). 7 W

III.2) Examen de las causas de justificación en particular

III.2.A) Ejercicio regular de un derecho
De acuerdo a lo dispuesto por el inciso a, del artículo en comentario,

el ejercicio regular de un derecho funciona como una causa de justi-
ficación de los daños que puedan resultar de él (v. gr., los sufridos
por un deudor a raiz de que su acreedor embarga y remata sus bienes,
o por un comerciante como consecuencia de que otro instala un negocio
del mismo ramo cerca del suyo y compite con él, etc.).

Sin embargo, esa justificación tiene como límite el ejercicio abusivo
del derecho. De acuerdo a lo establecido en el artículo 10 del Código,
el derecho debe ser ejercido de conformidad con los fines del orde-
namiento jurídico y los límites impuestos por la buena fe, la moral y
las buenas costumbres. Cuando esos límites se transgreden se configura
el abuso, que funciona asi como “la excepción de la excepción": al

'60 MAYO. Jorge A., Las causas de jusrificación, en BUERES (din) y HIGHTON
(coord.), Código Civil y normas complementarias. Análisis doctrinal y jurispruden-
cial cit., t. 3A, ps. 72fl3; DE LORENZO, El daño injusto... cit., ps. Sl y ss.
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no jugaf la Causa df? ÍUSÍÍÑW-CÍÓH, el hecho dañoso se torna antijurídico
(v. gr., si el comerciante del ejemplo incurre en competencia desleal)

III.2.B) Legítima defensa

El inciso b, del artículo l7l8 se refiere a los daños causados en
lfiëïïima C1@f@HSfl, ya sea propia o de terceros. La aplicación de esta
causa de justificación requiere de la conflguración de ciertos requisitos
enumerados por la norma, a saber:

a) Existencia de una agresión ilícita, actual o inminente. Dado
que es ilícito dañar (art. l7l6), la agresión tendiente a causar
dÉ“0 a quien se defiende o a un tercero será ilícita en los tér-
1"I}1n0_s .de la norma, salvo que quien agrede actúe a su vez en
ejercicio de una causa de justificaciónm. La doctrina deban@
en su momento si la agresión de una persona sin d15¢@¡njn-¿emo

1 Y

de an"Pfi1@S› 0 de C_0SfiS, podia ser considerada ilícita a efectos
de habilitar la legitima defensam; nocabe duda de que así es

" ' - .. . . . ,en atencion a que, en el sistema del Codigo, la annjnndlgjdad
65 objetiva y no requiere de la existencia de un acto humano 7

y mucho menos de un acto voluntario o culposo.
13) Ausencia de provocación de parte de quien se defiende o del

tercero contra quien se dirige la agresión,
C) Empleo de un medio racionalmente proporcionado para defen-

derse, en relación con el usado por el atacante (V gr no actúa
en leålïlïflflficfensa quien responde con disparos de arma de
20630 afin 51mP1É emP_'-*J01_l Pf0P1Had0 por el agresor). El empleo

c medios excesivos impide prevalerse de la causa de justifi-
cación, y convierte en antijurídico al acto dañoso.

El Codigo no se refiere a la denominada “legítima defensa putativa”,
constituida por aquellos casos en los cuales se actúa erróneamente en
ja convicción de estarse defendiendo, pero no se dan objetivamente
as circunstancias antes mencionadas (v. gr., quien cree que está Siendo

ORGAZ, Alfredo, La ilicirud, Lerner, Córdoba, 1974, ps, 116/117_
Sobre el punto, vid. MAYO, Las causas de justificación cit., ps. 74/75; TRIGO

REPRESAS y Lorisz MESA, rmmaø... cn., i. ii, ps. 915 y 55.; oRGAz, ra ,-1,-Q-_
¡ud cit., p. 116.
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atacado en la vía pública por alguien que en realidad se acercó a 
hacerle una pregunta). En la medida en que tales requisitos no se 
encuentren reunidos, la legítima defensa putativa no borra la antijuri-
dicidad civil, aunqbe pueda eventualmente excluir la culpabilidad'''. 

La última parte del inciso que se está analizando se refiere a los 
daños causados a terceros por quien actúa en legítima defensa (v. gr., 
un agente de la policía que al repeler a balazos la agresión de un 
delincuente hiere a un tercero que pasaba por el lugar). Esa situación 
había dado lugar a distintas posturas, dado que un sector de la doctrina 
—reflejado en una línea jurisprudencial— entendía que en tal caso el 
tercero únicamente podía reclamar una indemnización de equidad, es 
decir, no plena'''. El Código ha adoptado un criterio distinto, pues se 
considera que la legítima defensa justifica los daños que se causan a 
quien es agresor, mas no los sufridos por terceros ajenos a ese ataque. 

Por eso dice el mencionado inciso c, in fine, que el tercero que no fue 

agresor ilegítimo y sufre daños como consecuencia de un hecho reali-
zado en legítima defensa tiene derecho a obtener una reparación plena. 

El artículo 2240, que regula la defensa extrajudicial de la posesión, 
constituye una aplicación puntual del instituto de la legítima defensa. 

Estado de necesidad 

El estado de necesidad —que se distingue de la legítima defensa 
por cuanto en este caso el perjudicado es una persona ajena al hecho'65—

se configura cuando una persona causa un daño para evitar otro mayor, 
actual o inminente, al que ha sido extraña, y que amenaza al agente 
o a un tercero. De acuerdo a lo prescripto por el inciso c, del artículo 
en comentario, el agente debe encontrarse frente a una situación de 
peligro que él no ha contribuido a causar, y que genera la amenaza, 
para él o para un tercero, de sufrir un mal (un daño) actual o inminente. 
La única posibilidad de evitar ese daño debe ser la producción de otro 
de menor entidad; en tal caso, si el agente opta por causar este último 

163  MAYO, Las causas de justificación cit., p. 76. 
164  MAYO, Las causas de justificación cit., p. 78; MOSSET ITURRASPE, Jorge, 

Responsabilidad por daños, Ediar, Buenos Aires, 1980, t. III, p. 43, nota 66; SCJBA, 
22-6-2001, "Castillo, Julio David c/Estado de la Provincia de Buenos Aires y otro". 

163  BUSTAMANTE ALSINA, Teoría... cit.. p. 138.  

Art. 1718 

perjuicio habrá obrado en legítima defensa. y su acción no será anti-
jurídica (v. gr., quien para salvar la vida de otra persona que está en 
un edificio incendiado destroza la puerta y una ventana del inmueble 
lindero, único modo seguro de ingresar a aquel lugar). 

Cabe resaltar que la ley dispone que el hecho se halla justificado 
únicamente si el mal (el daño) que se evita es mayor que el que se 
causa. razón por la cual no rige la justificación si ambos daños son 
de igual entidad (el ilamado "estado de necesidad inculpante" en el 
Derecho Penal)', 

Finalmente, y siguiendo la opinión de la doctrina ampliamente 
mayoritaria157. el Código establece expresamente que pese a confi-
gurarse los presupuestos del estado de necesidad el damnificado tiene 
derecho a ser indemnizado en la medida en que el juez lo considere 
equitativo. Se trata de un caso de responsabilidad por acto lícito. 
pues aunque el hecho dañoso está autorizado por la ley se debe una 
indemnización, que puede no ser plena en función de las circunstan-
cias. Cuando el beneficiado por el daño causado en estado de necesidad 
es un tercero, éste deberá la indemnización, al menos en la medida 
de su enriquecimiento (art. i719. segundo párrafo in line, aplicado 
analógicamente). 

IV) Significado de la reforma 

A diferencia del derogado, el nuevo Código enumera las causas 
de justificación más importantes, con lo que suprime la necesidad de 
acudir por analogía al artículo 34 del Código Penal. 

Asimismo, queda claro que las causas de justificación suprimen la 
antijuridicidad, no obstante lo cual, excepcionalmente, el acto justifi-
cado puede dar lugar a una indemnización de equidad (responsabilidad 
por acto lícito). 

166  CREUS. Carlos, Derecho PenaL Parte eeneral. Asun. Buenos Aires. 1990. 
p. 323. 

167  MAYO. Las causas de justificación cit.. o. 81: LLAMBÍA.S. Tratado de De-
recho Civil. Obligaciones cit.. 1973, t. 111, ps. 658/659; ACULAR. lienoch D., ¡lechos 

actos ,iurídicos en la doctrina y en la ley. Tea. Buenos Aires. 1950. t. 1. ps. 298 y 
ss., entre muchos otros. 
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atacado en la vía pública por alguien que en realidad se acercó a
hacerle una pregunta). En la medida en que tales requisitos no se
encuentren reunidos, la legítima defensa putativa no borra la antijuri-
dicidad civil, aunque pueda eventualmente excluir la culpabilidad”.

La última parte del inciso que se está analizando se refiere a los
daños causados a terceros por quien actúa en legítima defensa (v. gr.,
un agente de la policía que al repeler a balazos la agresión de un
delincuente hiere a un tercero que pasaba por el lugar). Esa situación
había dado lugar a distintas posturas, dado que un sector de la doctrina
-reflejado en una línea jurisprudencial- entendía que en tal caso el
tercero únicamente podía reclamar una indemnización de equidad, es
decir, no plena”. El Código ha adoptado un criterio distinto, pues se
considera que la legítima defensa justifica los daños que se causan a
quien es agresor, mas no los sufridos por terceros ajenos a ese ataque.
Por eso dice el mencionado inciso c, in fine, que el tercero que no fue
agresor ilegítimo y sufre daños como consecuencia de un hecho reali-
zado en legítima defensa tiene derecho a obtener una reparación plena.

El artículo 2240, que regula la defensa extrajudicial de la posesión,
constituye una aplicación puntual del instituto de la legítima defensa.

III.2.C) Estado de necesidad
El estado de necesidad »que se distingue de la legítima defensa

por cuanto en este caso el perjudicado es una persona ajena al hecholós-
se configura cuando una persona causa un daño para evitar otro mayor,
actual o inminente, al que ha sido extraña, y que amenaza al agente
o a un tercero. De acuerdo a lo prescripto por el inciso c, del artículo
en comentario, el agente debe encontrarse frente a una situación de
peligro que el no ha contribuido a causar, y que genera la amenaza,
para el o para un tercero, de sufrir un mal (un daño) actual o inminente.
La única posibilidad de evitar ese daño debe ser la producción de otro
de menor entidad; en tal caso, si el agente opta por causar este último

'53 MAYO, Las causas de jusnƒicacióri cit., p. 76.
154 MAYO, Las causas de jusrificación cit., p. 78; MOSSET ITURRASPE, Jorge,

Responsabilidad por daños, Ediar, Buenos Aires, 1980, t. III, p. 43, nota 66; SCIBA,
22-6~200I, "Castillo, Julio David c/Estado de la Provincia de Buenos Aires y otro”.

'55 BUSTAMANTE ALSINA, Teoría... cit.. p. 138.
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perjuicio habrá obrado en legítima defensa. y su acción no será anti-
juridica (v. gr., quien para salvar la vida de otra persona que está en
un edificioincendiaoo destroza la puerta y una ventana del inmueble
lindero, unico modo seguro de ingresar a aquel lugar).
) .Cabe resaltar que ia ley dispone que el hecho se halla justificado
unicamente si el mai (el dano) que se evita es mayor que el que se
causa. razon' por la cual no rige la justificación si ambos daños son
de igual entidad (el ilarnado “estado de necesidad inculpante" en el
Derecho Penalìwú. '

Finalmente. v siguiendo la opinión de la doctrina ampliamente
mayoritariaìúl. el Código establece exoresamente que oese a confi-
gurarse los presupuestos del estado de necesidad el damnificado tiene
derecho a ser indemnizado en la medida en que el juez lo considere
equitativo. Se trata de un caso de responsabilidad por acto lícito
pues aunque el hecho dañoso está autorizado por la ley se debe una
indeinnización. que puede no ser plena en función de las circunstan-
cias. Cuando el beneficiado por el daño causado en estado de neu-¿sidad
es un tercero, este deberá la indemnización, al menos en la medida
de su enriquecimiento (art. 1719. segundo oarrafo iii firie. aplicado
analógicamente). I

IV) Significado de la reforma

A diferencia del derogado, el nuevo Código enumera las causas
de justificación más importantes, con lo que suprime la necesidad de
acudir por analogía al artículo 34 del Código Pal-1a1_

Asimismo, queda claro que las causas de justificación suprimen la
antijuridicidad, no obstante lo cual, excepcionalmente el acto justifi~
cado puede dar lugar a una indemnización de equidad (responsabilidad
por acto licito).

W* CREUS. Carlos. Derecho Penal. Parte general. Asa-ga_ Buenos Aires 1990
p. 323. . ` `

_ '67 MAYO. l_,as.causas de iiisfífïcaciríri cil.. _o. SI: Ll.A_\[BÍAS_ T;-¿fado de De-
recha Civil. Obligaciones cit.. 1973. t. lll. ps. 658/659; AGUIAR, Henoch D,, Hechos
_\= acr0s_iiirídi'c0s en la doc-irfiia \' en la i'e_\x Tea. Buenos Aires. 1950. t. l_ ps. 298 y
ss.. entre muchos otros.
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Art. 1719 Asunción de riesgos. La exposición voluntaria por parte de la 
víctima a una situación de peligro no justifica el hecho dañoso 
ni exime de responsabilidad a menos que, por las circunstan-
cias del caso, ella pueda calificarse como un hecho del dam-
nificado que interrumpe total o parcialmente el nexo causal. 
Quien voluntariamente se expone a una situación de peligro 
para salvar la persona o los bienes de otro tiene derecho, en 
caso de resultar dañado, a ser indemnizado por quien creó 
la situación de peligro, o por el beneficiado por el acto de 
abnegación. En este último caso, la reparación procede úni-
camente en la medida del enriquecimiento por él obtenido. 

I) Resumen 

Zanjando una polémica de larga data, el Código establece que la 
mera circunstancia de que una persona se exponga voluntariamente a 
una situación de peligro no constituye una causa de justificación. La 
única excepción se da cuando esa exposición pueda calificarse como 
un hecho del damnificado que interrumpe total o parcialmente el nexo 
causal, pero en este último caso no estamos ya ante una causa de 
justificación, sino frente a la falta de otro elemento (la causalidad), y 
se aplica el artículo 1729. 

Como una aplicación puntual de ese principio, se contempla también 

el caso de los actos de abnegación o altruismo, y se dispone el derecho 
a ser indemnizado de quien resultó dañado en esa situación. 

• II) Concordancias 

Antijuridicidad (art. 1717); legítima defensa, estado de necesidad 
y ejercicio regular de un derecho (art. 1718); consentimiento del dam- 
nificado (art. 1720). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) La denominada "asunción o aceptación de riesgos" 

La doctrina ha debatido largamente acerca de si el hecho de que 
una persona se exponga voluntariamente a una situación de peligro 
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—hipótesis más que frecuente en la denominada "era tecnológica"—
constituye una causa de justificación de los daños que resulten de 
ella168. Quienes se manifiestan a favor de esta posibilidad consideran, 
en general, que existiría en esos casos una suerte de cláusula tácita 
de irresponsabilidad por la cual el damnificado renunciaría anticipa-
damente a reclamar una reparaciónIg. 

Muchas veces, la idea de la aceptación de riesgos es empleada no 
para excluir totalmente la responsabilidad, sino para impedir la apli-
cación de un factor objetivo de atribuciónm. Así ocurre, en particular, 
en el caso del transporte benévolo o de cortesía, donde parte de la 
doctrina y la jurisprudencia interpretaron tradicionalmente que el pa-
sajero que acepta ser transportado en esas condiciones asume el riesgo 
propio del vehículo en el que viaja, lo que excluiría la posibilidad de 
hacer valer la responsabilidad por riesgo frente al dueño o guardián 
del automotor en caso de un accidente'. También se ha echado mano 
a estas ideas para sostener que el organizador de ciertos deportes que 
implican riesgos (autos chocadores, alquiler de motos o kartings, ex-
plotador de pistas de esquí, etc.) estaría sujeto únicamente a una obli-
gación de seguridad de medios, pues quienes practican tales deportes 
aceptarían los riesgos propios de esas actividades In. 

Sin embargo, la doctrina argentina mayoritaria se ha manifestado 
en contra de conferir a la aceptación de riesgos el carácter de una 

168  Para una revisión de las diversas posturas, vid. MAYO, Jorge A. y PREVOT, 
Juan M., La idea de aceptación de riesgos en materia de responsabilidad civil, en 
L. L. del 31-8-2009, p. 1; DILLON, Tomás, La aceptación del riesgo: ¿una eximente 
de responsabilidad?, en J. A. del 19-1-2005, p. 3. 

168  BUSTAMANTE ALSINA, Teoría... cit., p. 141. 
En esa postura: MAZZINGHL Jorge A., La víctima del daño y la aceptación 

de los riesgos, en E. D. 76-875. 
171  LALOU, Henri, Traité pratique de la responsabilicé civile, Dalloz, Paris, 1949, 

ps. 337 y 771; SAVATIER, René, Traité de la responsabilité civile en Droit francais, 
Librairie Générale de Droit et Jurisprudence, Paris, 1939, t. I, ps. 164 y ss.; LLAIVI-
BÍAS, Jorge J., Responsabilidad civil originada en el transporte benévolo, en L. L. 
150-941; MAZZINGHI, La víctima del daño... cit.; BUSTAMANTE ALSINA, Teo-
ría... cit., p. 143. 

172  TERRÉ, Francois; SIMLER, Philippe y LEQUETTE, Yves, Droit Civil. Les 
obligations, Dalloz, Paris, 2002, p. 760; MALAURIE, AYNES y STÓbb'EL-MHNCK, 
Les obligations cit., ps. 61/62. 
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Art. 1719 Asunción de riesgos. La exposición voluntaria por parte de la
víctima a una situación de peligro no justifica el hecho dañoso
ni exime de responsabilidad a menos que, por ias circunstan-
cias del caso, ella pueda calificarse como un hecho del dam-
nìficado que interrumpe total 0 parcialmente el nexo causal.
Quien voluntariamente se expone a una situación de peligro
para salvar la persona o los bienes de otro tiene derecho, en
caso de resultar dañado, a ser índernnìzado por quien creó
la situación de peligro, o por el beneficiado por el acto de
abnegacìón. En este último caso, la reparación procede úni-
camente en la medida del enriquecimiento por él obtenido.

I) Resumen _

Zanjando una polémica de larga data, el Código establece que la
mera circunstancia de que una persona se exponga voluntariamente a
una situación de peligro no constituye una causa de justificación. La
única excepción se da cuando esa exposición pueda calificarse como
un hecho del damnificado que interrumpe total o parcialmente el nexo
causal, pero en este último caso no estamos ya ante una causa de
justificación, sino frente a la falta de otro elemento (la causalidad), y
se aplica el artículo 1729.

Como una aplicación puntual de ese principio, se contempla también
el caso de los actos de abriegación o altruismo, y se dispone el derecho
a ser indemnizado de quien resultó dañado en esa situación.

II) Concordancias

Antijuridicidad (art. l7l7); legítima defensa, estado de necesidad
y ejercicio regular de un derecho (art. 1718); consentimiento del dam-
nificado (art. 1720).
-

III) Interpretación de la norma

III.l) La denominada “asunción 0 aceptación de riesgos”

La doctrina ha debatido largamente acerca de si el hecho de que
una persona se exponga voluntariamente a una situación de peligro
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-hipótesis más que frecuente en la denominada “era tecnológica”-
constituye una causa de justificación de los daños que resulten de
ella“°8. Quienes se manifiestan a favor de esta posibilidad consideran,
en general, que existiría en esos casos una suerte de cláusula tácita
de irresponsabilidad por la cual el damniñcado renunciaría anticipa-
damente a reclamar una reparación”.

Muchas veces, la idea de la aceptación de riesgos es empleada no
para excluir totalmente la responsabilidad, sino para impedir la apli-
cación de un factor objetivo de atiibuciónm. Así ocurre, en particular,
en el caso del transporte benévolo o de cortesia, donde parte de la
doctrina y la jurisprudencia interpretaron tradicionalmente que el pa-
sajero que acepta ser transportado en esas condiciones asume el riesgo
propio del vehículo en el que viaja, lo que excluiría la posibilidad de
hacer valer la responsabilidad por riesgo frente al dueño o guardián
del automotor en caso de un accidentem. También se ha echado mario
a estas ideas para sostener que el organizador de ciertos deportes que
implican riesgos (autos chocadores, alquiler de motos o kartings, ex-
plotador de pistas de esquí, etc.) estaría sujeto únicamente a una obli-
gación de seguridad de medios, pues quienes practican tales deportes
aceptarían los riesgos propios de esas actividadesm.

Sin embargo, la doctrina argentina mayoritaria se ha manifestado
en contra de conferir a la aceptación de riesgos el carácter de una

'63 Para una revisión de las diversas posturas, vid. MAYO, Jorge A. y PREVOT,
Juan M., La idea de aceptación de riesgos en materia de responsabilidad civil, en
L. L. del 3 l-8-2009, p. l; DILLON, Tomás, La aceptación del riesgo: ¿una exirnente
de responsabilidad?, en J. A. del 19-1-2005, p. 3.

'°° BUSTAMANTE ALSINA, Teoría... cit., p. 141.
'70 En esa postura: MAZZINGHI, Jorge A., La víctima del daño y la aceptación

de los riesgos, en E. D. 76-S75.
17' LALOU, Henri, Tƒaite' pratique de la responsabilicé civile, Dalloz, Paris, 1949,

ps. 337 y 771', SAVATIER, René, Traité de la responsabiliré civile en Droirƒrançais,
Librairie Générale de Droit et Jurisprudence, Pai-is, l939, t. I, ps. 164 y ss.; LLAM-
BÍAS, Jorge J., Responsabilidad civil originada en el transporte benévolo, en L. L.
150-941; MAZZINGHI, La victima del daño... cit.; BUSTAMANTE ALSINA, Teo-
ría... cit., p. 143.

172 TERRÉ, François; SIMLER, Philippe y LEQUETTE, Yves, Droit Civil. Les
obligaiioris, Dalloz, Paris, 2002, p. 760; MALAURIE, AYNES y STÓFFEL-MUNCK,
Les obligcitiofis cit., ps. 6lf62.
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causa de justificación. o de fundar en ella la exclusión del factor de 
atribución objetivo que resulte aplicable en el caso. Se dice, en ese 
sentido. Que no es lo mismo exponerse a un riesgo que aceptarlo; que 
la naturaleza humana es reacia a los sufrimientos, razón por la cual 
mal podría presumirse que se ha aceptado tácitamente sufrir un daño 

(la prestmción, fundada en quod plenun que accidit, debería en realidad 

apuntar en sentido contrario)": que !a aceptación de riesgos implicaría 
una cláusula de irresponsabilidad prohibida en la esfera extracontrac- 
tual, y que. además. importaría un pacto sobre bienes indisponibles, 
como la vida o la integridad física. con lo que no tendría valor alguno'. 
Finalmente. y en particular en materia de transporte benévolo, la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación declaró reiteradamente que conferir 
a la aceptación de riesgos eficacia exoneratoria implica añadir preto-
rianamente a la ley una eximente que ella no contempla, lo que tomaría 
arbitrarias las decisiones fundadas en tales argumentosm. 

En esa línea, las XXII Jornadas Nacionales de Derecho Civil de- 
clararon: "La asunción de riesgos genéricos de la vida moderna no 
implica relevar de responsabilidad al eventual dañador. La 'sociedad 
de riesgos' no autoriza su invocación como eximente frente al daño 
producido. En materia de riesgos, como principio general, asumir el 
riesgo no significa asumir el daño 1..1 La asunción de riesgos no se 
erige en una causal autónoma de exirnición de responsabilidad. La 
sola asunción del riesgo no permite la liberación del responsable. Debe 
analizarse si la conducta de la víctima configura desde el punto de 
vista causal el hecho de la víctima. La sola circunstancia de compartir 
el beneficio de la utilización de una cosa o participación en una ac-
tividad riesgosa no importa la asunción de los daños que de ella se 
deriven ni convierten en guardián de ellas al participante si no comparte 
el control. dirección o gobierno de la actividad o cosa riesgosa"6. 

173  MOSSET ITURRASPE. Jorge. La aceptación de los riesgos. Retroceso en la 

responsabilidad civil por actos ilícitos, en L. L. 1978-D-1076. 

174  ACUÑA ANZORENA, Arturo, Transporte gratuito y responsabilidad en caso 

de accidente, en L. L. 15-209. 
"5  CSJN. Fallos: 315:1570: 319:736: 322:3062. 
176  XXII Jornadas Nacionales de Derecho Civil. Córdoba. 23 al 25 de septiembre 

de 2009. despacho unánime de la Comisión N° 3. 
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Como se advierte, el Código ha seguido estas ideas, y establece 
con toda claridad que la exposición voluntaria por parte de la víctima 
a una situación de peligro no justifica el hecho dañoso ni exime de 
responsabilidad. Esta norma impide, entonces, que la supuesta asunción 
o aceptación de riesgos por la víctima sea aducida para excusar la 
responsabilidad del dañador —o de los responsables indirectos—, o bien 
para excluir la aplicación de un factor de atribución objetivo expre-
samente establecido por la ley (casos ya señalados del transporte be-
névolo, la responsabilidad del explotador de ciertos deportes que im-
plican peligros. etc.). 

La única excepción que contempla el artículo en comentario —si-
guiendo también las conclusiones de las ya mencionadas Jornadas 
Nacionales— se refiere a aquellos supuestos en los cuales la supuesta 
"aceptación de riesgos" pueda calificarse como un hecho del dam-
nificado que interrumpe total o parcialmente el nexo causal". En 
este caso, la exoneración no se producirá a nivel de la antijuridicidad 
(porque la aceptación de riesgos no es una causa de justificación), 
sino de la relación causal, y resultará aplicable el artículo 1729. 
Aquí no se trata ya de la mera exposición voluntaria a una situación 
de peligro, de lo que se ha denominado un riesgo "genérico y abs-
tracto" (como aceptar ser transportado en un automóvil, o incluso 
en una motocicleta), sino de la exposición imprudente a un peligro 
concreto, que tiene aptitud para erigirse en causa o concausa ade-
cuada del perjuicio (v. gr., aceptar ser transportado por quien conduce 
manifiestamente en estado de ebriedad, o en la caja descubierta de 
una camioneta')". 

Finalmente, cabe señalar que la norma no tendrá incidencia sobre 
un caso particular que frecuentemente se relaciona con la teoría de la 
aceptación de riesgos: el de los daños causados entre jugadores que 
practican determinados deportes (fútbol. rugby. etc.). En esos supues- 

177  Postura seguida por la eran mayoría de la doctrina nacional. Vid., entre otros. 
MAYO y PREVOT, LE idea de aceptación de riesgos en materia de responsabili-
dad civil cit.. p. 4: BURGOS. Déborai MARCHAND, Silvina y PARELLADA. Car-
los A.. La asunción del riesgo ¿causa eximente o de justificación?. en L. L. del 
8-9-2009, p. 2. 

178  ZAVALA DE GONZALEZ. Resarcimiento de daños cit.. t. 4. p. 288. 
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causa de justificación. o de fundar en ella la exclusión del factor de
atribución objetivo que resulte aplicable en el caso. Se dice, en ese
sentido, aue no es lo mismo exponerse a un riesgo que aceptarlo; (1116
la natumieza humana es reacia a los sufrimientos. razón por la cuflal
mal podría presumirse que se ha aceptado tacitamente sufrir un dano
(la presunción, fundada en quod plemmque accidit, debería en realidad
apuntar er: sentido contrariolm: que la aceptación de riesgos implicaria
una cláusula de irresponsabilidad prohibida en la esferaextracoritrac-
tual, y que. además. importaría un pacto sobre bieneS 1fld1SP01`11b1e5¬
como la xdda o la integridad física. con lo que no tendría valor algunomi
Pinaimente. v en particular en materia de transporte benévolo. la Corte
Suprema de Justicia de la Nación declaró reiteradamente que .confeflf
a la aceptación de riesgos eficacia exoneratoria implica añadir preto-
iianamente a la ley una eximente que ella no contempla, lo que tornâfl-21
arbitrarias las decisiones fundadas en tales argumentos”.

En esa linea, las XXII Jornadas Nacionales deiDefCChO Civil df*
clararon: “La asunción de riesgos genéricos de la vida moderna no
implica relevar de responsabilidad al eventual dañador. La 'sociedad
de riesgos' no autoriza su invocación como eximente frente al dano
producido. En materia de riesgos, como principio general, 2151-lmlf B1
riesgo -no significa asumir el daño [...] La asunción de riesgos no se
erige en una causal autónoma de exirnición de responsabilidad. La
sola asunción del riesgo no permite la Liberación del responsable. Debe
analizarse si la conducta de la víctima configura ÚCSÚC fl Punto df*
vista causal el hecho de la víctima. La sola circunstancia de compartir
el beneficio de la utilización de una cosa o participación en una ac-
tividad rìesgosa no importa la asunción de los daños que de ella Se
deriven ni convierten en guardian de eilas al participante sino comparte
el control. dirección o gobierno de la actividad o cosa iieSå`¿0Sa”n6-

113 MQSSET ITURRASPE. Jorge. La aceptación de los riesgos. Retro-2650 GH ¡ff
responsabilidad civil por actos ilícitas, en L. L. 1978-la-1076. _ _ _

114 ACUÑA ANZORENA, Arturo. Traruporte gratuito y responsabilidad en LH-$0
de accidente, en L. L. 15-209.

'75 CSJN. Fallos: 3l5:l570: 3l9:736: 32123062. _
lis XXH jornadas Naçignales de Derecho Civil, Córdoba. 23 al 25 de septiembre

de 2009. despacho unánime de la Comisión N° 3. _
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Como se advierte, el Código ha seguido estas ideas, y establece
con toda claridad que la exposición voluntaria por parte de la víctima
a una situación de peligro no justifica el hecho dañoso ni exime de
responsabilidad. Esta norma impide, entonces, que la supuesta asunción
o aceptación de riesgos por la víctima sea aducida para excusar la
responsabilidad del dañador -o de los responsables indirectos-, o bien
para excluir la aplicación de un factor de atribución objetivo expre-
samente establecido por la ley (casos ya señalados del transporte be-
névolo, la responsabilidad del explotador de ciertos deportes que im-
plican peligros. etc.).

La única excepción que contempla el artículo en comentario -si-
guiendo también las conclusiones de las ya mencionadas Jornadas
Nacionales» se refiere a aquellos supuestos en los cuales la supuesta
“aceptación de riesgos” pueda calificarse como un hecho del dam-
nificado que interrumpe total o parcialmente el nexo causalm. En
este caso, la exoneración no se producirá a nivel de la antijuridicidad
(porque la aceptación de riesgos no es una causa de justificación),
sino de la relación causal, y resultará aplicable el articulo 1729.
Aquí no se trata ya de la mera exposición voluntaria a una situación
de peligro, de lo que se ha denominado un riesgo “genérico y abs~
tracto” (como aceptar ser transportado en un automóvil, o incluso
en una motocicleta), sino de la exposición imprudente a un peligro
concreto, que tiene aptitud para erigirse en causa o concausa ade'
cuada del perjuicio (v. gr, aceptar ser transportado por quien conduce
manifiestamente en estado de ebriedad, o en la caja descubierta de
una camionetalm.

Finalmente, cabe señalar que la norrna no tendrá incidencia sobre
un caso particular que frecuentemente se relaciona con la teoría de la
aceptación de riesgos: el de los daños causados entre jugadores que
practican determinados deportes (fútbol. nigby. etc.). En esos supues-

Postura seguida por la gran mayoría de la doctrina nacional. Vid.. entre otros.
MAYO y PREVOT. La idea de aceptación de riesgos en materia 'de responsabili-
dad civil cit.. p. 4; BURGOS. Débora: MARCHAND. Silvina y PARELLADA. Car-
los A.. La asunción del riesgo ¿causa eximenre 0 de jusrifícacirín?. en L. L. del
8-9-2009. p. 2.

W' ZAVALA DE GONZALEZ. Resarcimierzfo de daños cit.. t. 4. p. 233.
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tos, hay acuerdo en que los participantes asumen la posibilidad de 
sufrir ciertos daños derivados de los riesgos propios del deporte en 
cuestión (esto es, los derivados del desarrollo normal del deporte de 
que se trate), mas . no los excesivos o extraordinarios'''. Si bien, a 
primera vista, la aplicación del artículo en comentario parecería dar 
por tierra esa interpretación_ ella puede perfectamente seguir vigente, 
aunque fundada no en el instituto de la asunción de riesgos, sino en 
la licitud derivada de la autorización estatal de tales deportes y de las 
rudas que los rigen'80. Por otra parte, en el caso mencionado no existe 
en realidad una aceptación "--cita" de ciertos riesgos, sino directamente 
un consentimiento por parte de los participantes de las reglas del juego 
al que se someten, lo que encuadra la cuestión, directamente, en la 
causa de justificación establecida en el artículo siguiente 1720 (con-
sentimiento del damnificado)181. 

111.2) Actos de abnegación o altruismo 

El segundo párrafo de la norma que se comenta se refiere a los 
denominados "actos de abnegación o altruismo", constituidos por aque-
llos casos en los cuales alguien se expone voluntariamente a una situación 
de peligro para salvar la persona o los bienes de otro (v. gr., quien 
ingresa en un inmueble incendiado para rescatar a sus ocupantes, y sufre 
quemaduras). En este caso puntual, hay acuerdo en la doctrina —incluso 
entre los partidarios de conferir cierta eficacia exoneratoria a la "asunción 
de riesgos"— en el sentido de que el agente tiene derecho a ser indem-
nizadolu, y así lo establece expresamente el Código. Se precisa que el 
responsable es quien creó la situación de peligro, o el beneficiado por 

179  XXII Jornadas Nacionales de Derecho Civil, despacho de la Comisión N° 3, 

ya citado. 
1811  MAYO y PREVOT, La idea de aceptación de riesgos en materia de respon- 

sabilidad civil cit., p. 4; COSSARI, Maximiliano N. G., Algunas precisiones necesarias 

acerca de la llamada asunción de riesgos, en D. J. del 25-11-2009, p. 3317. 

181  BURGOS, MARCHAND y PARELLADA La asunción del riesgo... cit., 

ps. 5/6. 
182  BUSTAMANTE ALSINA, Teoría... cit., p. 142; BORDA, Obligaciones cit., 

t. II, p. 282; BURGOS, MARCHAND y PARELLADA, La asunción del riesgo... cit., 

p. 8; XXII Jornadas Nacionales de Derecho Civil, despacho citado. 
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el acto de abnegación, pero en este último caso la acción prosperará 
únicamente en la medida del enriquecimiento por él obtenido. 

IV) Significado de la reforma 

El Código toma partido en un tema muy polémico, y lo hace en 
el sentido indicado por la doctrina mayoritaria y la jurisprudencia de 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación. Queda claro, a partir del 
artículo 1719 —que no tenía ningún equivalente en el código derogado—
que la "aceptación de riesgos" no exonera al responsable, ni permite 
atenuar o disminuir su responsabilidad, a menos que medie una ruptura 
del nexo causal por hecho del damnificado (art. 1719). 

Art. 1720 Consentimiento del danuzificado. Sin perjuicio de disposiciones 
especiales, el consentimiento libre e informado del damnifica-
do, en la medida en que no constituya una cláusula abusiva, 
libera de la responsabilidad por los daños derivados de la 
lesión de bienes disponibles. 

I) Resumen 

Se establece un principio general —que recibe múltiples aplicaciones 
particulares en diversos artículos del Código y en otras leyes especia-
les— según el cual, bajo ciertas condiciones, el consentimiento de la 
víctima opera como una causa de justificación del daño. 

II) Concordancias 

Derechos sobre el cuerpo humano (art. 17); actos peligrosos (art. 
54); disposición de derechos personalísimos (art. 55); actos de disposición 
sobre el propio cuerpo (art. 56); investigación médica con personas hu-
manas (art. 58); consentimiento informado para actos médicos (art. 59); 
libertad de contratación (art. 958); cláusulas abusivas (arts. 988 y 989); 
objetos prohibidos (art. 1004); cláusulas abusivas en los 'contratos de 
consumo (arts. 1119 a 1122). Ley 17.132 (art. 19). Ley 24.193 (arts. 
13 y 19). Ley 24.240 (art. 37). Ley 26.529 (arts. 2°, inc. e, 5°, 60  y 10). 
Ley 26.657 (arts. 7°, incs. j, y k, 10 y 16, inc. c). Ley 26.743 (art. 11). 
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tos, hay acuerdo en que los participantes asumen la posibilidad de
sufrir ciertos daños derivados de los riesgos propios del deporte en
cuestión (esto es, los derivados del desarrollo normal del deporte de
que se trate), masno los excesivos o extraordinaiiosm. Si bien, a
primera vista, la aplicación del artículo en comentario parecería dar
por tierra esa interpretación, ella puede perfectarnente seguir vigente,
aunque fundada no en el instituto de la asunción de riesgos, sino en
la licitud derivada de la autorización estatal de tales deportes y de las
reglas que los rigenl”. Por otra parte, en el caso mencionado no existe
en realidad una aceptación “tácita” de ciertos riesgos, sino directamente
un consentimiento por parte de los participantes de las reglas del juego
al que se someten, lo que encuadra la cuestión, directamente, en la
causa de justificación establecida en el artículo siguiente 1720 (con-
sentimiento del damnificado)*8'.

llI.2) Actos de abnegación o altmismo ,

El segundo párrafo de la norma que se comenta se refiere a los
denominados “actos de abnegación o altruismo”, constituidos por aque-
llos casos en los cuales alguien se expone voluntariamente a una situación
de peligro para salvar la persona o los bienes de otro (v. gr., quien
ingresa en un inmueble incendiado para rescatar a sus ocupantes, y sufre
quemaduras). En este caso puntual, hay acuerdo en la doctrina -incluso
entre los partidarios de conferir cierta eficacia exoneratoria a la “asunción
de riesgos”- en el sentido de que el agente tiene derecho a ser indem-
nizadolgz, y así lo establece expresamente el Código. Se precisa que el
responsable es quien creó la situación de peligro, o el beneficiado por

179 XXII Jornadas Nacionales de Derecho Civil, despacho de la Comisión N" 3,
ya citado.

'30 MAYO y PREVOT, La idea de aceptación de riesgos en materia de respon-
sabilidad civil cit., p. 4; COSSARI, Maximiliano N. G., Algunas precisiones necesarias
acerca de la llamada cisiinción de riesgos, en D. J, del 25-ll-2009, p. 3317.

'gl BURGOS, MARCHAND y PARELLADA, La asunción del riesgo... cit.,
ps. 5/6. `

'32 BUSTAMANTE ALSINA, Teoría... cit., p. 142; BORDA, Obligaciones cit.,
t. ll, p. 282; BURGOS, MARCHAND y PARELLADA, La asunción del riesgo... cit.,
p. 8; XXII Jomadas Nacionales de Derecho Civil, despacho citado. _
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el act " ' - -» ,i _ o de abnegacion, pero en este ultimo caso la accion prospei-ara
unicamente en la medida del enriquecimiento por él obtenido,

IV) Significado de la reforma

El Codigo toma partido en un tema muy polémico y lo hace en
el sentido indicado por la doctrina mayoritaria y la jurisprudencia de
la Corte Suprema de Justicia de la Nación. Queda claro, a partir del
articuloE1719 -que no tenia ningun equivalente en el código derogado-
que la aceptacion de riesgos” no exonera al responsable, ni permite
atenuar 0 disminuir su responsabilidad, a menos que medie una ruptura
del nexo causal por hecho del damnificado (art. 1719).

Art. 1720 Consentimiento del dani-mficado. Sin perjuicio de disposiciones
' especiales, el consentimiento libre e informado del damnifica-

do, en la medida en que no constituya una cláusula abusiva,
libera de la responsabilidad por los daños derivados de 1;,
lesion de bienes disponibles. `

I) Resumen

Se establece un principio general -que recibe múltiples aplicaciones
particulares en diversos artículos del Codigo y en otras leyes espeçia-
les-. segun el cual, bajo ciertas condiciones. el consentimiento de la
victima opera como una causa de justificación del daño

II) Concordancias

Derechos. /sobre el cuerpo humano (art. 17); actos peligrosos (art.
54); disposicion de derechos personalísimos (art. 55); actos de disposición
Sobfe el Pf0P10 CUCIPO (f11†_- 56);_investigación medica con personas hu-
manas (art 58); consentimiento informado para actos médicos (art. 59);
libertad de contratación (art. 958); cláusulas abusivas (arts. 988 y 989)'
objetos prohibidos (art. 1004); cláusulas abusivas en loshcontratos de
consumo (arts. ll19 a 1122). Ley 17.132 (art. 19). Ley 24.193 (arts.
13 y 19). Ley 24.240 (art 37). Ley 26.529 (arts. 2°, inc. e, 5°, 6° y 10),
Ley 26.657 (arts. 7°. incs. j, y k, 10 y 16, inc. c). Ley 26.743 (art. ll).
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

III) Interpretación de la norma 

De acuerdo a la inveterada doctrina que la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación ha desarrollado en torno al artículo 19 de la Constitución 
Nacional, las personas físicas tienen garantizado por la ley un ámbito 
de libertad donde pueden adoptar en soledad las decisiones que hacen 

a su plan vital 183. Este denominado "principio de autodeterminación" 

—o "de autonomía personal"184— pone en un primer plano a la voluntad 
de cada individuo, y valida —en principio— las decisiones que adopte 
conscientemente en lo referente a la disposición de sus propios dere-
chos. En materia patrimonial esa consecuencia resulta asimismo del 
artículo 18 de la Constitución Nacional, que consagra el derecho de 
"usar y disponer de su propiedad". 

En el Derecho Civil esos postulados se traducen, entre otras cosas, 
en el principio de la autonomía de la voluntad (art. 985 del Código) 
y en la facultad de cada sujeto de disponer —con ciertos límites— de 
sus derechos personalísimos (arts. 55, 56, 58 y 59). Por eso es lógico 
que la voluntad libre de la víctima constituya —en principio— una causa 
de justificación del daño que ella pueda experimentar, tal como lo 
establece la norma en comentario. 

De todos modos, el artículo que se está considerando exige ciertos 
requisitos para que la voluntad de la víctima quite antijuridicidad al 
daño por ella sufrido, lo que es coherente con el principio constitucional 
según el cual la autodeterminación encuentra su límite en los dere-
chos de terceros y el orden público (art. 19, Constitución Nacional). 

Ellos son: 
a) Que el consentimiento del damnificado sea libre e informado. 

Que sea "libre" significa aquí que debe tratarse de un acto 
voluntario en los términos del artículo 260, mientras que el 
carácter de "informado" hace referencia a aquellas situacio- 

183  CSJN, Fallos: 315:1492: 332:1963: 1-6-2012. "Albarracini Nieves. Jorge Wa-
shington ilMedidas precautorias". L. L. 2012-C-483. con nota de Andrés Gil Domín- 
guez y Márcela I. Basterra. 

1 " GELLI. María A.. La autonomía personal y los derechos de los pacientes a 

vivir con dignidad, en L. L. 2012-C-1087; BASTEARA. Marcela I.. Principio de 

autonomía personal y muerte digna, en L. L. 2012-C-488. 
• 
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nes en las cuales, por existir una desigualdad real entre las 
partes (de conocimientos, poder económico, etc.), la ley pone 
a cargo de una de ellas (la parte "fuerte") el deber de sumi-
nistrar información a la otra (arts. 42, Constitución Nacional: 4°. 
ley 24.240; 2°, inc. f, y concs., ley 26.529, y 59 y eones. del 
Código, entre otros casos). En estos supuestos, el consentimiento 
únicamente operará como causa de justificación si previamente 
se hubiera cumplido debidamente con aquel deber de informa-
ción, con las características y en la extensión fijadas por la ley 
en cada caso. 

b) Que la cláusula que instrumenta ese consentimiento no sea abu-
siva, en los términos de los artículos 988, 989 y —en su caso-
1119 a 1122 del Código, o 37 de la ley 24.240. 

c) Que el consentimiento recaiga sobre bienes disponibles. En ese 
sentido, cabe señalar que mientras que en materia patrimonial 
las personas gozan de facultades de disposición muy amplias 
(v. gr., quien consiente la destrucción de todo o parte de un 
inmueble de su propiedad), no ocurre lo mismo con los derechos 
personalísimos, que son relativamente indisponibles (arts. 55, 
56, 58 y concs.)'". 

Finalmente, cabe señalar que en numerosos casos existen disposi-
ciones específicas que regulan bajo qué condiciones puede el consen-
timiento constituir una causa de justificación (particularmente en ma-
teria médica, arts. 58 y 59 del Código; 19 de la ley 17.132: 13 y 19 
de la ley 24.193; 2°, inc. e, 5°, 6° y 10 de la ley 26.529; 7°, incs. j, 
y k, 10 y 16, inc. c, de la ley 26.657; 11 de la ley 26.743, y normas 
concordantes). Por tal motivo, el artículo 1720 tendrá carácter subsi-
diario de la legislación especial que pueda resultar aplicable, como lo 
indica expresamente en su primera oración. 

IV) Significado de la reforma 

Mediante un artículo que no encuentra un equivalente expreso en 
el código derogado (aunque la solución que sienta pudiera considerarse, 

(85  CIFUENTES. Santos, Los derechos personalísimos. Teoría general. en Revista 
del Notariado 730-1299. 
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III) Interpretación de la norma

De acuerdo a la inveterada doctrina que la Corte Suprema de Justicia
de la Nación ha desarrollado en tomo al artículo 19 de la Constitución
Nacional, las personas físicas tienen garantizado por la ley un ámbito
de libertad donde pueden adoptar en soledad las decisiones que hacen
a su plan vitaI'33. Este denominado “principio de autodeterminación”
-o “de autonomía personal”18'*- pone en un primer plano a la voluntad
de cada individuo, y valida -en principio- las decisiones que adopte
conscientemente en lo referente a la disposición de sus propios dere-
chos. En materia patrimonial esa consecuencia resulta asimismo del
artículo 18 de la Constitución Nacional, que consagra el derecho de
“usar y disponer de su propiedad”.

En el Derecho Civil esos postulados se traducen, entre otras cosas,
en el principio de la autonomía de la voluntad (art. 985 del Código)
y en la facultad de cada sujeto de disponer -con ciertos límites-« de
sus derechos personalísimos (arts. 55, 56, 58 y 59). Por eso es lógico
que la voluntad libre de la víctima constituya -en principio- una causa
de justificación del daño que ella pueda experimentar, tal como lo
establece la norma en comentario.

De todos modos, el artículo que se está considerando exige ciertos
requisitos para que la voluntad de la víctima quite antijuridicidad al
daño por ella sufrido, lo que es coherente con el principio constitucional
según el cual la autodeterminación encuentra su límite en los dere-
chos de terceros y el orden público (art. 19, Constitución Nacional).
Ellos son:

a) Que el consentimiento del damnificado sea libre e informado.
Que sea “libre” significa aquí que debe tratarse de un acto
voluntario en los términos del artículo 260, mientras que el
carácter de “informado” hace referencia a aquellas situacio-

¡B3 CSJN, Fallos: 31521492; 3321963: 1-6-20l2_ “Albarracini Nieves. Jorge Wa-
shinglon s/Medidas precautoi-ias"_ L. L. 2012-C-483. con nota de Andrés Gil Domín-
guez y Marcela I. Basterra.

W' GELLI. María A.. La auronornía personal _v los derechos de los pacientes ci
vivir con dignidad. en -L_' L. 2012-C-1087; BASTERRA. Marcela I.. Principio de
autonomía personal _v muerre digna. en L. L. 2012-C-488.
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nes en las cuales. por existir una desigualdad real entre las
partes (de conocimientos, poder económico, etc.), la ley pone
avcargo de una_de ellas (la parte “fue1te”) el deber de surni-
nistrar informacion a la otra (ans. 42. Constitución Nacional: 4°.
ley 24.240; 2°, inc. f, y concs., ley 26.529, y 59 y ¢0n¢§_ ¿161
Código, entre otros casos). En estos supuestos e1¢0n5em¿1-,iemo
uniåaïente operará como causa de justificación si previamente
se, u iera cumplido debidamente con aquel deber de informa-
cion, con las caracteristicas y en la extensión fijadas por la ley
en cada caso.

bi QUG 121 Cláusula que instrumenta ese consentimiento no sea abu-
Síva, en los términos de los artículos 988 989 y -en su ¢a50_
lll9 a 1122 del Código, o 37 de la ley 24.240.

C) Que el consentimiento recaiga sobre bienes disponib1@5_ En ese
sentido, cabe señalar que mientras que en materia patrimonial
las PCf5011aS gozan de facultades de disposición muy amplias
(v. gr., quien consiente la destrucción de todo o parte de un
mmueblf fic 511 PTOPWÍHÚ), no ocurre lo mismo con los derechos
pei-Sonalisimos, que son relativamente indisponibles (arts. 55
56, 58 y concs.)“*5. i

_ Finalmente, cabe señalar que en numerosos casos existen disposi-
Clones espccïñc-35 que fcgulan bajo que condiciones puede el consen-
ïšiïlentodconstituir una causa de justificación (particularmente en ma-

me ica, arts. 508 _y 59 del Codigo; 19 de la ley 17.132; 13 y 19
de la ley 24.193; 2, inc. e, 5°, 6° y 10 de la ley 26.529; 7°, ines. j,
Y K, 10 y 16, inc. c, de la ley 26.657; ll de la ley 26.743 y 1101-mas
âpïrcizãrãaiìteï). ljtlìr tal motivo, el artículo 1720 tendrá carácter 5ubS¡_
_ | e a egis acion especial que pueda resultar aplicable, como 10
indica expresamente en su primera ora¢ió¡-,_

IV) Significado de la reforma

Media te ' -el cód. (tii undamculo que no encuentra un equivalente expreso en
1 o r " - - -g e oga o (aunque la solucion que sienta pudiera considerarse,

135 CIFUEN I E , - ,dei Notariado 730-51.2ãgntos. Los derechos personalisimos. Teoria general. en Rei,-¡sm
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en general, admisible también en el marco de aquél), el nuevo Código 
eleva al rango de causa de justificación al consentimiento libre e in-
formado del damnificado, siempre que se trate de la lesión de bienes 
disponibles. De ese modo se respeta el principio constitucional de 
autodeterminación de la persona, que constituye uno de los ejes de la 
jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 

Art. 1721 Factores de atribución. La atribución de un daño al responsable 
puede basarse en factores objetivos o subjetivos. En ausencia 
de normativa, el factor de atribución es la culpa. 

I) Resumen 

La atribución de responsabilidad se sustenta en factores de atribu-
ción, imputación o adjudicación que son subjetivos u objetivos. Los 
sujetivos son la culpa, el dolo, y el nuevo Código prevé supuestos de 
culpa agravada. Los objetivos, siguiendo una poltura prevaleciente, 
son el riesgo, la garantía, la equidad, el abuso del derecho y las re-

laciones de vecindacP86. Otra posición añade algunos más, como la 
solidaridad, la igualdad ante las cargas públicas, la seguridad social, 
el seguro e incluso el riesgo de empresa o de actividadl87. Una postura 

minoritaria reconoce como único factor al riesgo creado. 

11) Concordancias 

Responsabilidad por defectos en el sistema (art. 1521); vicios ocul-
tos (art. 1558); dispensas prohibidas (art. 1676); prelación normati-
va (art. 1709); punición excesiva (art. 1714); facultades del juez 
(art. 1715); factor objetivo (art. 1722); sujetos responsables (art. 1749); 
acusación calumniosa (art. 1771); responsabilidad por destrucción según 
la buena o mala fe (art. 1936); indemnización y pago de mejoras (art. 
1938). Ley General del Ambiente 25.675 (art. 29). Ley de Residuos Pe-
ligrosos 24.051 (art. 45). Ley de Residuos Industriales 25.612 (art. 40). 

- 186  BUSTAMANTE ALSINA, Teoría... cit., p. 274. 
187  Ver LÓPEZ HERRERA, Teoría general de la responsabilidad civil cit., p. 309; 

BUERES, Alberto J., Derecho de Daños, Hammurabi, Buenos Aires, 1997, p. 319. 
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Ley de Defensa del Consumidor 24.240 (arts. 50, 6°, 40 —t. o. ley 
26.361—). Código Aeronáutico, ley 17.285 (art. 155). Ley de Navegación 
20.094 (art. 336). Ley de Riegos del Trabajo 24557 (arts. 4° y 31). 

Interpretación de la norma 

111.1) La culpa como norma de cierre 

En el código anterior el fundamento de la responsabilidad civil era 
subjetivo, fundado en la culpa (sin culpa no hay responsabilidad) aun-
que contenía algunas presunciones de culpa; verbigracia, responsabi-
lidad de los padres, tutores y curadores, maestros (arts. 1114, 1115, 
1116, 1117), por el hecho de las cosas (art. 1133, código derogado) 
y otros supuestos de responsabilidad objetiva (v. gr., daños causados 
por los animales, arts. 1124 y ss.). La reforma de la ley 17.711 introdujo 
definitivamente la responsabilidad por riesgo creado en la concepción 
admitida actualmente. 

El nuevo Código no establece gradaciones o jerarquías de los fac-
tores de atribución, los que tienen la misma importancia cualitativa. 
La diferencia es cuantitativa ya que, en la práctica, se presentarán 
mayor cantidad de casos de responsabilidad objetiva en razón de que 
comprende un número superior de supuestos tácticos. El Código pre-
vé entre los factores subjetivos el dolo y la culpa (art. 1721). 

La culpa reviste el carácter de norma de clausura o factor residual 
de atribución únicamente en caso de silencio y de laguna normativa 
sobre el factor de atribución aplicable al caso (art. 1721). En los Fun-
damentos del Código se destaca que esta previsión legal no desprotege 
a la víctima ni presenta riesgos de que no se apliquen los factores 
objetivos. Se añade que la responsabilidad subjetiva por culpa recién 
operará cuando no haya ninguna norma ni sea posible acudir a la 
analogía para suplir el vacío legal; "si hay un supuesto en que hay 
una cosa riesgosa o una actividad riesgosa, nada impide su aplicación 
analógica, porque implica definir un supuesto de hecho similar al con-
templado en la norma". Es importante poner de relieve que la amplitud 
de la concepción de la responsabilidad objetiva prevista en el artícu-
lo 1723, más la fuerza expansiva del riesgo creado, generará un rico 
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en general, admisible también en el marco de aquél), el nuevo Código
eleva al rango de causa de justificación al consentimiento libre e in-
formado del dainníficado, siempre que se trate de la lesión de bienes
disponibles. De ese modo se respeta el principio constitucional de
autodeterminación de la persona, que constituye uno de los ejes de la
jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación.

Art. 1721 Factores de atribución. La atribución de un daño al responsable
puede basarse en factores objetivos o subjetivos. En ausencia
de normativa, el factor de atribución es la culpa.

I) Resumen _

La atribución de responsabilidad se sustenta en factores de atribu-
ción, imputación o adjudicación que son subjetivos u objetivos. Los
sujetívos son la culpa, el dolo, y el nuevo Código prevé supuestos de
culpa agravada. Los objetivos, siguiendo una postura prevaleciente,
son el riesgo, la garantía, la equidad, el abuso del derecho y las re-
laciones de vecindadlgó. Otra posición añade algunos más, como la
solidaridad, la igualdad ante las cargas públicas, la seguridad social,
el seguro e incluso el riesgo de empresa o de actívidadm. Una postura
minoritaria reconoce como único factor al riesgo creado.

II) Concordancias

Responsabilidad por defectos en el sistema (art. 1521); vicios ocul-
tos (art. 1558); dispensas prohibidas (art._ 1676); prelación normati-
va (art. 1709); punición excesiva (art. 1714); facultades del juez
(art. 1715); factor objetivo (art. 1722); sujetos responsables (art. 1749);
acusación calumniosa (art. 1771); responsabilidad por destrucción según
la buena o mala fe (art. 1936); indermrización y pago de mejoras (art.
1938). Ley General del Ambiente 25.675 (art. 29). Ley de Residuos Pe-
ligrosos 24.051 (art. 45). Ley de Residuos Industriales 25.612 (art. 40).

' 1*@ BUSTAMANTE ALSINA, rama... car., p. 274. j
137 Ver LÓPEZ HERRERA, Teoría general de la responscibiiidad civil cit., p. 309;

BUERES, Alberto J., Derecho de Daños, Hammurabi. Buenos Aires, 1997, p. 319.
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Ley de Defensa del Consumidor 24.240 (arts. 5°, 6°, 40 _t_ Q_ 1@y
26.361-). Código Aeronáutico, ley 17.285 (art. 155). Ley de Navegacion
20.094 (art. 336). Ley de Riegos del Trabajo 24557 (arts. 4° y 31).

111) Interpretación de la norma

Ill.1) La cuipa como norma de cierre

bn- el código anterior el fundamento de la responsabilidad-civil era
subjetivo, fundado en la culpa (sin culpa no hay responsabilidad) aun-
que contenía algunas presunciones de culpa; verbigracia, respori5ab¡_
lidad de los padres, tutores y curadores, maestros (arts. 1114, 1115,
1116, 1117), por el hecho de las cosas (art. 1133, código derogado)
y otros supuestos de responsabilidad objetiva (v. gr., daños çausadgs
por los animales, arts. 1124 y ss.). La reforma de la ley 17.711 introdujo
definitivamente la responsabilidad por riesgo creado en la concepción
admitida actualmente. 1

El nuevo Código no establece gradaciones o jerarquías de los fac-
tores.de atribución, los que tienen la misma importancia cualitativa.
La diferencia es cuantitativa ya que, en la práctica, se presentarán
mayor cantidad de casos de responsabilidad objetiva en razón de que
comprende un número superior de supuestos fácticos. El Código pre-
vé entre los factores subjetivos el dolo y la culpa (art. 1721).

La culpa reviste el carácter de norma de clausura o factor residual
de atribución únicamente en caso de silencio y de laguna normativa
sobre el factor de atribución aplicable al caso (art. -1721). 'Én los Fun-
damentos del Código se destaca que esta previsión legal no desprotege
a la víctima ni presenta riesgos de que no se apliquen los factores
objetivos. Se añade que la responsabilidad subjetiva por culpa recién
operará cuando no haya ninguna norma ni sea posible acudir a la
analogía para suplir el vacío legal; “si hay un supuesto en que hay
una cosa riesgosa o una actividad iiesgosa, nada impide su aplicación
analógica, porque implica definir un supuesto de hecho similar al con-
templado en la norma”. Es importante poner de relieve que la amplitud
de la concepción de la responsabilidad objetiva prevista en el artícu-
lo 1723, más la fuerza expansiva del riesgo creado, generará un rico
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casuismo que conducirá a que la culpa actúe como válvula de cierre 
del sistema en casos más bien limitados. Se desprende de la interpre-
tación del texto del artículo 1721, correlacionado con lo expresado en 
los Fundamentos, que para tipificar el riesgo creado por las cosas o 
por las actividades riesgosas o peligrosas (arts. 1722 y 1757) proce-
de acudir a la analogía, por lo que se verificará en la práctica una 
ampliación de los supuestos de hecho que queden comprendidos en 
la responsabilidad objetiva, máxime teniendo en cuenta su extendi-
da aplicación en la legislación especial (art. 155, Código Aeronáuti-
co; art. 336, Ley de Navegación 20.094; arts. 5°, 6° y 40, ley 24.240; 
arts. 4° y 31, Ley de Riesgos del Trabajo 24.557; art. 29, Ley General 
del Ambiente 25.675; art. 45, Ley de Residuos Peligrosos 24.051; Ley 
de Residuos Industriales 25.612). Es decir, en suma, es admisible que 
se incorporen otros supuestos de riesgo además de los normados ex-
presamente, por lo que "constituye un catálogo abierto que incluye 

nuevas incorporaciones"188 . 

En definitiva, y partiendo de la base de que `'el Derecho es un 
sistema de reglas y de principios que estos últimos permiten una aper-
tura hacia las consideraciones morales del Derecho"189, y dado que 

media unidad y coherencia en el sistema jurídico (el que debe ser 
interpretado en su totalidad y de modo armónico)19°, cabe concluir 

que la culpa opera "residualmente" como válvula de cierre del sistema. 
Constituirá una norma de remisión del sistema cuando: 1) medie vacío 
legal porque no existe ninguna norma expresa: A) en el Código Civil 
y Comercial ni B) en la legislación especial; 2) si a la laguna normativa 
le sigue una laguna interpretativa porque tampoco hay en la legislación 
común ni en la especial ninguna previsión legal que permita una in-
terpretación analógica de otros factores objetivos ni del riesgo creado 

188  PIZARRO y VALLESPINOS, Instituciones de Derecho Privado. Obligacio-

nes cit., t. 2, p. 633; CALVO COSTA, Derecho de las Obligaciones. Derecho de 

Daños. 2 cit., p. 326. 
189  LON FULLER The Morality of Law, New Haven, Vale University Press, 

citado en el voto del Dr. Lorenzetti, de la CSJN, 14-6-2005, "Simón, Julio Héctor y 
otros s/Privación ilegítima de la libertad, etc." 

19°  CSIN, 6-11-80, "Sagüir y Dib, Claudia Graciela s/Autorización", Fallos: 

202:1293.  

ni de la actividad riesgosa o peligrosa. De esta forma se obtiene una 
convivencia armónica y equilibrada entre la culpa y el riesgo creado 
y, con ese alcance, se consagra a la culpa como norma de clausura o 
de cierre del sistema'''. 

ITE.2) Algunas aplicaciones en concreto de la culpa 

1. La responsabilidad subjetiva, en enumeración que no es taxativa, 
se aplica, entre otrosI92, a los siguientes supuestos: 

— En la producción del daño por el hecho propio culposo o doloso 
(art. 1749); 

— en caso de encubrimiento (art. 1752); 

— en la responsabilidad en el ejercicio de las profesiones liberales, 
incluidas las prestadas con cosas, salvo si se comprometió un 
resultado o el daño deriva del vicio de las cosas (art. 1768); 

— en los supuestos de intromisión en la vida privada (art. 1770); 

— en la responsabilidad de los administradores de las personas ju-
rídicas (art. 160); 

— en la responsabilidad solidaria de los fundadores y administra-
dores de la fundación frente a terceros en la etapa de gestación 
(art. 200); 

— en caso de infracción de los administradores y otros miembros 
de la persona jurídica en el pago de los gastos y de las obliga-
ciones fiscales en la etapa de liquidación (art. 167); 

— en la responsabilidad de los integrantes del consejo de adminis-
tración de las fundaciones (art. 211); 

— en la celebración de actos jurídicos (arts. 271, 272, 273, 274, 
275, 276, 278, 337, 2515); 

— en caso de simulación (art. 337); 

— en la responsabilidad de los directivos de las asociaciones civiles 
(art. 177); 

191  Ver la opinión de ALTERINI, Atilio A., Soluciones del Proyecto de Código 
en ntateria de responsabilidad civil, en L. L. del 30-7-2011, p. 1. 

19:  Se formulan aquí algunas precisiones con relación al trabajo anterior, GALDÓS, 
La responsabilidad civil (parte general) en el Anteproyecto cit., p. 1. 
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casuismo que conducirá a que la culpa actúe como válvula de cierre
del sistema en casos más bien limitados. Se desprende de la interpre-
tación del texto del artículo 1721, correlacionado con lo expresado en
los Fundamentos, que para tipificar el riesgo creado por las cosas o
por las actividades riesgosas o peligrosas (arts. 1722 y 1757) proce-
de acudir a la analogía, por lo que se verificará en la práctica una
ampliación de los supuestos de hecho que queden comprendidos en
la responsabilidad objetiva, máxime teniendo en cuenta su extendi-
da aplicación en la legislación especial (art. l55, Código Aeronáuti-
co; art. 336, Ley de Navegación 20.094; arts. 5°, 6° y 40, ley 24.240;
arts. 4° y 31, Ley de Riesgos del Trabajo 24.557; art. 29, Ley General
del Ambiente 25.675; art. 45, Ley de Residuos Peligrosos 24.051; Ley
de Residuos Industriales 25.612). Es decir, en suma, es admisible que
se incorporen otros supuestos de riesgo además de los normados ex-
presamente, por lo que “constituye un catálogo abierto que incluye
nuevas incorporacionesmss. _

En definitiva, y partiendo de la base de que `“el Derecho es un
sistema de reglas y de principios que estos últimos permiten una aper-
tura hacia las consideraciones morales del Derechomgg, y dado que
media unidad y coherencia en el sistema jurídico (el que debe ser
interpretado en su totalidad y de modo armónico)*9°, cabe concluir
que la culpa opera “residuahnente” como válvula de cierre del sistema.
Constituirá una norma de remisión del sistema cuando: 1) medie vacío
legal porque no existe ninguna norma expresa: A) en el Código Civil
y Comercial ni B) en la legislación especial; 2) si a la laguna normativa
le sigue una laguna interpretativa porque tampoco hay en la legislación
común ni en la especial ninguna previsión legal que permita una in-
terpretación analógica de otros factores objetivos ni del riesgo creado

¡S3 PIZARRO y VALLESPINOS, Instituciones de Derecho Privado. Obligacio-
nes cit., t. 2, p. 633; CALVO COSTA, Derecho de las Obligaciones. Derecho de
Daños. 2 cit., p. 326.

139 LON PULLER, The Morality of Law, New Haven, Yale University Press,
citado en el voto del Dr. Lorenzetti, de la CSJN, 14-6-2005, "Simón, Julio Héctor y
ou-os s/Privación ilegítima de la libertad, etc.”

'90 CSJN, 6-ll-80, “Sagüir y Dib, Claudia Graciela s/Autorización”, Fallos:
20211293.
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ni de la actividad riesgosa o peligrosa. De esta forma se obtiene una
convivencia armónica y equilibrada entre la culpa y el riesgo creado
y, con ese alcance, se consagra a la culpa como norma de clausura o
de cierre del sistemam.

E12) Algunas aplicaciones en concreto de la culpa
1. La responsabilidad subjetiva, en enumeración que no es taxativa,

se aplica, entre otrosm, a los siguientes supuestos: L
- En la producción del daño por el hecho propio culposo o doloso

(aa. 1749); `
- en caso de encubrimiento (art. 1752);
- en la responsabilidad en el ejercicio de las profesiones liberales,

incluidas las prestadas con cosas, salvo si se comprometió un
resultado o el daño deriva del vicio de las cosas (art. 1768);

- en los supuestos de intromisión en la vida privada (art. 1770);
- en la responsabilidad de los administradores de las personas ju-

rídicas (art. 160);
- en la responsabilidad solidaria de los fundadores y administra-

dores de la fundación frente a terceros en la etapa de gestación
(art. 200);

- en caso de infracción de los administradores y otros miembros
de la persona jurídica en el pago de los gastos y de las obliga-
ciones fiscales en la etapa de liquidación (art. 167);

- en la responsabilidad de los integrantes del consejo de adminis-
tración de las fundaciones (art. 211); ' "

~ en la celebración de actos jurídicos (arts. 271, 272, 273, 274,
275, 276, 278, 337, 2515);

- en caso de simulación (art. 337);
_ en la responsabilidad de los directivos de las asociaciones civiles

(art. 177); t

19' Ver la opinión de ALTERINI, Atilio A., Soíuciones del Proyecto de Código
en marería de responsabilidad civil, en L. L. del 30-7-2011, p. l.

19: Se formulan aquí algunas precisiones con relación al trabajo anterior, GALDÓS,
La responsabilidad civil (parte generaí) en el Anteproyecto cit., p. 1.
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Art. 1722 

— en la responsabilidad del mandatario en la elección del sustituto 
(art. 1377), y en el cumplimiento de sus obligaciones (art. 1324, 
inc. a); 

— en la responsabilidad del tutor por los daños causados al tute-
lado (art. 118) y por culpa o dolo en la administración (art. 129, 
inc. c) o por falta de rendición de cuentas (art. 134). 

2. El Código también contempla supuestos de culpa grave o 
dolo en algunas situaciones particulares: en la acusación calumniosa 
(art. 1771); el franquiciante responde por los defectos de diseño del 
sistema que causen daños probados al franquiciado, no ocasionados 
por la negligencia grave o dolo del franquiciado (art. 1521); en el 
contrato de fideicomiso no se puede dispensar al fiduciario de la 
responsabilidad de rendir cuentas, ni de la culpa o dolo propio o de 
sus dependientes, ni de la prohibición de adquirir para sí los bienes 
fideicomitidos (art. 1676); en la donación, el donante sólo responde 
por los vicios ocultos de la cosa donada y debe reparar los daños 
si hubo dolo de su parte (art. 1558). El Código también contiene 
previsiones en las que la falta de culpa libera, por ejemplo, al de-
positario por la pérdida de la cosa depositada que perece sin su 
culpa (art. 1364). En algún supuesto la culpa produce efectos úni-
camente si se le adiciona la mala fe: por ejemplo, el poseedor de 
mala fe que actuó con culpa pierde el derecho a reclamar las mejoras 
necesarias (art. 1938). A veces la buena fe excluye la procedencia 
del daño: el poseedor de buena fe sólo responde por la destrucción 
total o parcial de la cosa hasta el provecho subsistente (art 1936). 
El contratante que sin culpa confió en el apoderado que actuó sin 
mandato o en exceso de sus facultades tiene derecho al resarcimiento 
del daño (art. 376). 

IV) Significado de la reforma 

La incorporación de la culpa como factor residual de atribución, 
aunque con el alcance limitado que se señaló, importa asignarle el 
carácter de norma de cierre y de sustento último de una responsabi-
lidad en el Derecho Privado patrimonial. La culpa será un factor sub-
jetivo relevante que, integrado adecuadamente con los factores obje- 

tivos, conformarán un sistema coherente y armónico que confiere ba-
samento —jurídico y axiológico— al deber de responder. 

Art. 1722 Factor objetivo. El factor de atribución es objetivo cuando la 
culpa del agente es irrelevante a los efectos de atribuir res-
ponsabilidad. En tales casos, el responsable se libera demos-
trando la causa ajena, excepto disposición legal en contrario. 

I) Resumen 

La responsabilidad es objetiva cuando la culpa no es necesaria 
para atribuir responsabilidad; más aún la culpa del agente es indiferente, 
y se prescinde de ella, por lo que la obligación de reparar se efectúa 
con abstracción de la imputación subjetiva. También se señala como 
rasgo que caracteriza a la responsabilidad objetiva la forma como ope-
ra la eximente: el sindicado como responsable se exonera si acredi-
ta la causa ajena, o sea la ruptura total o parcial del nexo causal. En 
la responsabilidad subjetiva el sindicado como responsable se exi-
me si prueba que fue diligente (falta de culpa). En el terreno contrac-
tual se configura cuando el deudor no obtuvo el resultado determinado 
o eficaz prometido (arts. 774, incs. b, y c, 1723, 1768) o infringe el 
específico deber de seguridad o garantía por resultado asumido de 
que el acreedor no sufrirá daños en su persona o sus bienes (v. gr., 
arts. 1286, 1289, inc. c, 1292 y concs. para el transporte; arts. 1370, 
1371 y 1374 y concs. para el hotelero). Se libera por la imposibilidad 
de cumplimiento objetiva, absoluta y definitiva no imputable al obli-
gado, esto es por caso fortuito o fuerza mayor (arts. 955 y 1732). Para 
eximirse de responsabilidad es insuficiente probar que se actuó sin 
culpa o que se obró con la diligencia debida porque la exoneración 
opera en el ámbito de la causalidad: sólo media liberación total o 
parcial si el sindicado como responsable acredita: el hecho de la víc-
tima, el hecho de un tercero por el que no debe responder, el caso 
fortuito o fuerza mayor193. Se dejan a salvo los supuestos en los que 

193  PIZARRO y VALLESPINOS, Instituciones de Derecho Privado. Obligacio- 
nes cit., t. 2, parágr. 526, p. 626; BUSTAMANTE ALSINA, Teoría... cit., 1997, 
N°922, p. 381. 
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- en la responsabilidad del mandatario en la elección del sustituto
(an. 1377), y en el cumplimiento de sus obligaciones (an. 1324,
inc. a);

- en la responsabilidad del tutor por los daños causados al tute-
lado (art. 118) y por culpa o dolo en la administración (art. 129,
inc. c) o por falta de rendición de cuentas (an. 134).

2. El Código también contempla supuestos de culpa grave 0
dolo en algunas situaciones particulares: en la acusación calumniosa
(art. 1771); el franquiciante responde por los defectos de diseño del
sistema que causen daños probados al franquiciado, no ocasionados
por la negligencia grave o dolo del franquiciado (art. 1521); en el
contrato de fideicomiso no se puede dispensar al fiduciario de la
responsabilidad de rendir cuentas, ni de la culpa o dolo propio o de
sus dependientes, ni de la prohibición de adquirir para si los bienes
fideicomitidos (an. 1676); en la donación, el donante sólo responde
por los vicios ocultos de la cosa donada y debe reparar los daños
si hubo dolo de su parte (art. 1558). El Código también contiene
previsiones en las que la falta de culpa libera, por ejemplo, al de-
positario por la perdida de la cosa depositada que perece sin su
culpa (art. 1364). En algún supuesto la culpa produce efectos úni-
camente si se le adiciona la mala fe: por ejemplo, el poseedor de
mala fe que acusó con culpa pierde el derecho a reclamar las mejoras
necesarias (art. 1938). A veces la buena fe excluye la procedencia
del daño: el poseedor de buena fe sólo responde por la destrucción
total o parcial de la cosa hasta el provecho subsistente (art 1936).
El contratante que sin culpa confió en el apoderado que actuó sin
mandato o en exceso de sus facultades tiene derecho al resarcimiento
del daño (art. 376).

IV) Significado de la reforma

La incorporación de la culpa como factor residual de atribución,
aunque con el alcance limitado que se señaló, importa asignarle el
caracter de norma de cierre y de sustento último de una responsabi-
lidad en el Derecho Privado patrimonial. La culpa sera un factor sub-
jetivo relevante que, integrado adecuadamente con los factores obje-
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tivos, conformarán un sistema coherente y armónico que confiere ba-
samento ~juridico y axiológico- al deber de responder.

Art. 1722 Factor objetivo. El factor de atribución es objetivo cuando la
culpa del agente es irrelevante a los efectos de atribuir res-
ponsabilidad. En tales casos, el responsable se libera demos-
trando la causa ajena, excepto disposición legal en contrario.

I) Resumen

La responsabilidad es objetiva cuando la culpa no es necesaria
para atribuir responsabilidad; más aún la culpa del agente es indiferente,
y se prescinde de ella, por lo que la obligación de reparar se efectúa
con abstracción de la imputación subjetiva. También se señala como
rasgo que caracteriza a la responsabilidad objetiva la forma como ope-
ra la eximente: el sindicado como responsable se exonera si acredi-
ta la causa ajena, 0 sea la ruptura total o parcial del nexo causal. En
la responsabilidad subjetiva el sindicado como responsable se exi-
me si prueba que fue diligente (falta de culpa). En el terreno contrac-
tual se contigura cuando el deudor no obtuvo el resultado determinado
o eficaz prometido (ans. 774, incs. b, y c, 1723, 1768) o infringe el
específico deber de seguridad o garantía por resultado asumido de
que el acreedor no sufrirá daños en su persona o sus bienes (v. gr.,
arts. 1286, 1289, inc. c, 1292 y concs. para el transporte; ans. 1370,
1371 y 1374 y concs. para el hotelero). Se libera por la imposibilidad
de cumplimiento objetiva, absoluta y definitiva norimputable al obli-
gado, esto es por caso fortuito o fuerza mayor (arts. 955 y 1732). Para
eximirse de responsabilidad es insuficiente probar que se actuó sin
culpa o que se obró con la diligencia debida porque la exoneración
opera en el ámbito de la causalidad: sólo media liberación total o
parcial si el sindicado como responsable acredita: el hecho de la víc-
tima, el hecho de un tercero por el que no debe responder, el caso
fortuito o fuerza mayorm. Se dejan a salvo los supuestos en los que

193 PIZARRO y VALLESPINOS, Instituciones de Derecho Privado. Obligacio-
nes cit., t. 2, parágr. 526, p. 626; BUSTAMANTE ALSINA, Teoría... cit., 1997,
N° 922, p. 381.
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otra norma disponga una responsabilidad más agravada en la que la 
eximente sea más restrictiva (v. gr., art. 29, Ley de Riesgos del Trabajo 
24.557; arts. 40, 41, 42, 43 y canes., ley 25.612). 

LO Concordancias 

Acto voluntario (art. 260); acto involuntario (art. 261); efectos 
(art. 746); prestación de un servicio (art. 774); obligación de no hacer 
(art. 778); responsabilidad objetiva (art. 1243); obra en ruina o im-
propia para su destino (art. 1273); extensión de la responsabilidad por 
obra en rui_na o impropia para su destino (art. 1274); definición (art. 
1280); responsabilidad del transportista (art. 1286); obligaciones del 
transportista (art. 1289); extensión de la responsabilidad (art. 1291); 
cláusulas limitativas de la responsabilidad (art. 1292); responsabilidad 
por el equipaje (art. 1293); cosas de valor (art. 1294); responsabilidad 
del cargador (art. 1297); depósito en hoteles (art. 1369); responsabi-
lidad (art. 1370); eximentes de responsabilidad (art. 1371); cosas de 
valor (art. 1372); negativa a recibir (art. 1373); cláusulas que reducen 
la responsabilidad (art. 1374); establecimientos y locales asimilables 
(art. 1375); responsabilidad (art. 1376); patrimonio separado, seguro 
(art. 1685); factores de atribución (art. 1721); responsabilidad objetiva 
(art. 1723); responsabilidad por caso fortuito o por imposibilidad de 
cumplimiento (art. 1733); atenuación de la responsabilidad (art. 1742); 
daños causados por actos involuntarios (art. 1750); responsabilidad 
del principal por el hecho del dependiente (art. 1753); hecho de los 
hijos (art. 1754); cesación de la responsabilidad paterna (art. 1755); 
otras personas encargadas (art. 1756); hecho de las cosas y actividades 
riesgosas (art.. 1757); sujetos responsables (art. 1758); daño causado 
por animales (art. 1759); cosa suspendida o arrojada (art. 1760); autor 
anónimo (art. 1761); actividad peligrosa de un grupo (art. 1762); res-
ponsabilidad de los establecimientos educativos (art. 1767); profesio-
nales liberales (art. 1768); accidentes de tránsito (art. 1769); inmisio-
nes (art. 1973). Ley de Residuos Peligrosos 24.051 (arts. 22, 45, 31, 
47, 48). Ley de Defensa del Consumidor 24.240 (modificada por el nue-
vo Código, avis. 5°, 6°, 40). Ley General del Ambiente 25.675 (art. 29). 

Art. 1722 

Ley de Riesgos del Trabajo 24.557 (art. 39.1). Ley de Residuos In-
dustriales 25.162 (arts. 40, 41, 42, 43). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Principios generales 

En el Código los factores objetivos (art. 1722) comprenden: el ries-
go (arts. 1757 y 1758), la garantía (art. 1725), la equidad (art. 1742), 
el abuso del derecho (art. 1718, inc. a) y el exceso de la normal 
tolerancia entre vecinos (art. 1973), según una clasificación ya citada194  
y responsabilidad contractual objetiva. 

La obligación es de resultado cuando "de las circunstancias de la 
obligación, o de lo convenido por las partes, surge que el deudor debe 
obtener un resultado determinado" (art. 1723); cuando el profesional 
liberal comprometió "un resultado concreto" (art. 1768); cuando en 
la prestación de un servicio el deudor comprometió al acreedor "pro-
curar [...] cierto resultado concreto, con independencia de su efica-
cia" (art. 774, inc. b) o "procurar [...] el resultado eficaz prometido" 
(art. 774, inc. c); el transportista asume la obligación de garantizar la 
seguridad del pasajero transportado (art. 1289, inc. c). 

111.2) Otros supuestos de responsabilidad objetiva 

1. En el nuevo Código se prevén, entre otros, los siguientes su-
puestos de responsabilidad objetiva: 

— Por el riesgo y vicio de las cosas, incorporándose expresamen-
te las actividades riesgosas o peligrosas por su naturaleza, por 
los medios empleados o por las circunstancias de su realización 
(arts. 1757, 1758, 1733, inc. e); 

— los daños causados por los actos involuntarios (arts. 260, 261, 
1750); 

— la responsabilidad del principal por el hecho del dependiente 
y de quien se sirve para el cumplimiento de sus obligaciones 
(art. 1753); 

194  BUSTAMANTE ALSINA, Teoría... cit., p. 274. 
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otra norma disponga una responsabilidad más agravada en la que la
exirnente sea más restrictiva (v. gr., art. 29, Ley de Riesgos del Trabajo
24.557; arts. 40, 4l, 42, 43 y concs., ley 25.612).

II) Concordancias

Acto voluntario (art. 260); acto involuntario (art. 261); efectos
(art. 746); prestación de un servicio (art. 774); obligación de no hacer
(art. 778); responsabilidad objetiva (art. 1243); obra en ruina o im-
propìa para su destino (art. 1273); extensión de la responsabilidad por
obra en ninia o impropia para su destino (art. 1274); definición (art.
1280); responsabilidaddel transportista (art. 1286); obligaciones del
transportista (art. 1289); extensión de la responsabilidad (art. 1291);
cláusulas limitativas de la responsabilidad (art. 1292); responsabilidad
por el equipaje (art. 1293); cosas de valor (art. 1294); responsabilidad
del cargador (art. 1297); depósito en hoteles (art. l369); responsabi-
lidad (art. 1370); exímentes de responsabilidad (art. 1371); cosas de
valor (art. 1372); negativa a recibir (art. 1373); cláusulas que reducen
la responsabilidad (art. 1374); establecimientos y locales asimilables
(art. 1375); responsabilidad (art. 1376); patrimonio separado, seguro
(art. 1685); factores de atribución (art. 1721); responsabilidad objetiva
(art. 1723); responsabilidad por caso fortuito o por imposibilidad de
cumplimiento (art. 1733); atenuación de la responsabilidad (art. 1742);
daños causados por actos involuntarios (art. 1750); responsabilidad
del principal por el hecho del dependiente (art. 1753); hecho de los
hijos (art. 1754); cesación de la responsabilidad patema (art. 1755);
otras personas encargadas (art. 1756); hecho de las cosas y actividades
riesgosas (ari. 1757); sujetos responsables (art. 1758); daño causado
por animales (art. 1759); cosa suspendida o arrojada (art. 1760); autor
anónimo (art. 1761); actividad peligrosa de un grupo (art. 1762); res-
ponsabilidad de los establecimientos educativos (art. 1767); profesio-
nales liberales (art. 1768); accidentes de tránsito (art. 1769); inmisio-
nes (art. 1973). Ley de Residuos Peligrosos 24.051 (arts. 22, 45, 31,
47, 48). Ley de Defensa del Consumidor 24.240 (modificada por el nue-
vo Código, arts. 5°, 6°, 40). Ley General del Ambiente 25.675 (art. 29).
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Art. 1722

Ley de Riesgos del Trabajo 24.557 (art. 39.1). Ley de Residuos In-
dustriales 25.162 (arts. 40, 41, 42, 43).

III) Interpretación de Ia norma

III.1) Principios generales

En el Código los factores objetivos (art. 1722) comprenden: el ries~
go (arts. 1757 y 1758), la garantía (art. 1725), la equidad (art. 1742),
el abuso del derecho (art. 1718, inc. a) y el exceso de la normal
tolerancia entre vecinos (art. 1973), según una clasificación ya citada194
y responsabilidad contractual objetiva.

La obligación es de resultado cuando “de las circunstancias de la
obligación, o de lo convenido por las partes, surge que el deudor debe
obtener un resultado determinado” (art. 1723); cuando el profesional
liberal comprometió “un resultado concreto” (art. l768); cuando en
la prestación de un servicio el deudor comprometió al acreedor “pro-
curar [...] cierto resultado concreto, con independencia de su efica-
C15” (111 774› ÍUC- 13) 0 “Pf0Cl11'ar [...] el resultado eficaz prometido”
(art. 774, inc. c); el transportista asume la obligación de garantizar la
seguridad del pasajero transportado (art. 1289, inc. c).

llI.2) Otros supuestos de responsabilidad objetiva

1. En el nuevo Código se prevén, entre otros, los siguientes su-
puestos de responsabilidad objetiva:

- Por el riesgo y vicio de las cosas, incorporándose expresamen-
te las actividades riesgosas o peligrosas por su naturaleza, por
los medios empleados o por las circunstancias de su realización
(arts. 1757, 1758, 1733, inc. e);

- los daños causados por los actos involuntarios (arts. 260, 261,
1750);

J - la responsabilidad del principal por el hecho del dependiente
y de quien se sirve para ei cumplimiento de sus obligaciones
(art. 1753);

'94 BUSTAMANTE ALSINA, Teoría... cit., p. 274.
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— en las obligaciones de no hacer (art. 778); 

— en las obligaciones de dar (art. 746); 

— el vendedor de la cosa ajena que garantiza el éxito de la promesa 
(art. 1008); 

— en la obligación de hacer el factor de atribución puede ser sub-
jetivo u objetivo (arts. 774, 1251, 1252); 

— la responsabilidad del transportista de personas y cosas por la 
avería o pérdida de las cosas del transportado y de su equipaje 
(arts. 1280, 1286) derivadas del incumplimiento del contrato o 
del retraso en su ejecución (art. 1291), salvo por las pérdidas o 
daños del equipaje de mano que el pasajero lleva consigo, de 
los efectos que quedaron bajo su custodia y de las cosas de valor 
extraordinario no declaradas (arts. 1293 y 1294); se prevé una 
tutela más enfática de la persona porque se tienen por no escritas 
las cláusulas limitativas de responsabilidad del transportista por 
muerte o daños corporales (art. 1292); 

— la responsabilidad del cargador (art. 1297); 

— la responsabilidad de los padres por el hecho de los hijos (arts. 
1754 y 1755); 

— el daño causado por animales (art. 1759); 

— la responsabilidad del dueño y del ocupante de un edificio por 
las cosas arrojadas o caídas (art. 1760); 

— la responsabilidad del grupo en caso de actividad peligrosa y la 
responsabilidad del grupo en caso de autoría anónima (arts. 1762 
y 1761); 

— el daño derivado de los accidentes de tránsito (art. 1769); 

— la responsabilidad de los titulares de los establecimientos edu-
cativos (art. 1767); 

— la responsabilidad del tomador en el contrato de leasing (art. 
1243); 

— la responsabilidad del hotelero por los daños o pérdida de los 
efectos introducidos en el hotel, en el vehículo guardado en lu-
gares del establecimiento o puesto a su disposición por el ho-
telero, salvo "caso fortuito o fuerza mayor ajena a la actividad 
hotelera"; por las cosas de valor extraordinario denunciadas y 

guardadas en caja de seguridad la responsabilidad del hotelero 
se limita al valor de lo declarado (arts. 1369, 1370, 1371, 1372, 
1374, 1375). Estas normas del depósito necesario se aplican a 
"los establecimientos y locales asimilables": "los hospitales, sa-
natorios, casas de salud y deporte, restaurantes, garajes, lugares 
y playas de estacionamiento y otros establecimientos similares 
que presten sus servicios a título oneroso"; 

la responsabilidad de los propietarios de casas de depósito por 
las cosas depositadas; se liberan de la responsabilidad en la con-
servación de las cosas depositadas si prueban que la pérdida, 
disminución o avería de las cosas se produjo por su naturaleza, 
vicio propio o del embalaje y por caso fortuito externo a la 
actividad (art. 1376); 

— en los casos de ruina o por daños que comprometen la solidez 
de la obra y los daños que la hacen impropia para su destino, 
el constructor se libera si prueba la causa ajena (art. 1273); no 
es causa ajena el vicio del suelo ni de los materiales; esa res-
ponsabilidad es extensible a quien vende la obra que construyó 
o hizo construir si ésa es su profesión habitual, a quien cumpla 
una misión semejante a la de un contratista, y al subcontratista, 
proyectista, director de obra u otro profesional ligado al comitente 
por un contrato de obra de construcción, según la causa de los 
daños (art. 1274); 

— en el contrato de leasing, la responsabilidad del tomador es ob-
jetiva del mismo modo que el dador que no contrató el seguro 
obligatorio o su monto es irrazonable (art. 1243); 

— el fiduciario cuando no contrató el seguro obligatorio contra la 
responsabilidad civil que cubra los daños causados por las cosas 
objeto del fideicomiso o cuando la cobertura de riesgos o montos 
contratados resulte irrazonable (art. 1685); 

— el prestador de una caja de seguridad responde por la idoneidad 
de la custodia de los locales, la integralidad de la caja y su 
contenido, salvo caso fortuito externo a su actividad y por el 
vicio de las cosas guardadas 

En suma, los numerosos supuestos fácticos que comprenden la res- 
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- en las obligaciones de no hacer (art. 778);
- en las obligaciones de dar (art. 746);
- el vendedor dela cosa ajena que garantiza el éxito de la promesa

(art. 1008); '
- en la obligación de hacer el factor de atribución puede ser sub-

jetivo u objetivo (arts. 774, 1251, 1252);
- la responsabilidad del transportista de personas y cosas por la

avería o pérdida de las cosas del transportado y de su equipaje
(arts. 1280, 1286) derivadas del incumplimiento del contrato o
del retraso en su ejecución (art. 1291), salvo por las pérdidas o
daños del equipaje de mano que el pasajero lleva consigo, de
los efectos que quedaron bajo su custodia y de las cosas de valor
extraordinario no declaradas (arts. 1293 y 1294); se prevé una
tutela mas enfática de la persona porque se tienen por no escritas
las cláusulas limitativas de responsabilidad del transportista por
muerte o daños corporales (art. 1292); t

- la responsabilidad del cargador (art. 1297);
- la responsabilidad de los padres por el hecho de los hijos (arts.

1754 y 1755);
- el daño causado por animales (art. 1759);
- la responsabilidad del dueño y del ocupante de un edificio por

las cosas atrojadas o caídas (art. 1760);
- la responsabilidad del grupo en caso de actividad peligrosa y la

responsabilidad del grupo en caso de autoría anónima (arts. 1762
y 1761);

- el daño derivado de los accidentes de tránsito (art. 1769);
- la responsabilidad de los titulares de los establecimientos edu-

cativos (art. 1767);
- la responsabilidad del tomador en el contrato de leasing (art.

1243); _
f la responsabilidad del hotelero por los daños o pérdida de los

efectos introducidos en el hotel, en el vehículo guardado en lu-
gares del establecimiento o puesto a su disposición por el ho-
telero, salvo “caso fortuito o fuerza mayor ajena a la actividad
hotelera”; por las cosas de valor extraordinario denunciadas y
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guardadas en caja de seguridad la responsabilidad del hotelero
se limita al valor de lo declarado (arts. 1369, 1370, 1371, 1372,
1374, 1375). Estas normas del depósito necesario se aplican a
“los establecimientos y locales asimilables”: “los hospitales, sa-
natorios, casas de salud y deporte, restaurantes, garajes, lugares
y playas de estacionamiento y otros establecimientos similares
que presten sus servicios a título oneroso”;

- la responsabilidad de los propietarios de casas de depósito por
las cosas depositadas; se liberan de la responsabilidad en la con-
servación de las cosas depositadas si prueban que la pérdida,
disminución o avería de las cosas se produjo por su naturaleza,
vicio propio o del embalaje y por caso fortuito externo a la
actividad (art. 1376);

- en los casos de ruina o por daños que comprometen la solidez
de la obra y los danos que la hacen impropía para su destino,
el constructor se libera si prueba la causa ajena (art. 1273); no
es causa ajena el vicio del suelo ni de los materiales; esa res-
ponsabilidad es extensible a quien vende la obra que construyó
o hizo construir si ésa es su profesión habitual, a quien cumpla
una misión semejante a la de un contratista, y al subcontratista,
proyectista, director de obra u otro profesional ligado al comitente
por un contrato de obra de construcción, según la causa de los
daños (art. 1274);

- en el contrato de leasing, la responsabilidad del tomador es ob-
jetiva del mismo modo que el dador que no contrató el seguro
obligatorio o su monto es ii-razonable (art. 1243);

- el fiduciario cuando no contrató el seguro obligatorio contra la
responsabilidad civil que cubra los daños causados por las cosas
objeto del fideicomiso o cuando la cobertura de riesgos o montos

É contratados resulte irrazonable (art. 1685);
- el prestador de una caja de seguridad responde por la idoneidad

3 de la custodia de los locales, la integralidad della caja y su
contenido, salvo caso fortuito externo a su actividad y por el

'~I: vicio de las cosas guardadas.
En suma, los numerosos supuestos fácticos que comprenden la res-
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1 

ponsabilidad objetiva ponen de manifiesto en concreto el alcance li-
mitado del carácter remanente de la culpa como factor de atribución 
en caso de ausencia expresa o tácita de otro factor y de vacío o laguna 
interpretativa en todo el sistema y en los subsistemas195. 

2. En la legislación especial se verifican numerosos supuestos ex-
presos de responsabilidad objetiva. Para los daños causados al consu-
midor y usuario por productos, la Ley 24.240 de Defensa del Consu-
midor (modificada por el nuevo Código) prevé la responsabilidad ob-
jetiva (art. 40) y un deber de seguridad porque "las cosas y servicios 
deben ser suministrados o prestados en forma tal que, utilizados en 
condiciones previsibles o normales de uso, no presenten peligro algu-
no para la salud o integridad física de los consumidores o usuarios" 
(arts. 50  y 6°). La Ley 24.051 de Residuos Peligrosos (del año 1992) 
presume que todo residuo peligroso es cosa riesgosa (art. 45) y asigna 
responsabilidad a su generador por la creación del riesgo (art. 22) ya 
que no queda liberado "por la transformación, especificación, desa-
rrollo, evolución o tratamiento" del residuo, salvo' mayor peligrosi-
dad de un residuo determinado como consecuencia de un tratamiento 
defectuoso efectuado en la planta de tratamiento o disposición final 
(art. 48). No se admite la invocación de la culpa del tercero cuando 
su "acción pudo ser evitada con el empleo del debido cuidado y aten-
diendo a las circunstancias del caso" (art. 47); además el transportista 
de residuos peligrosos es considerado guardián (art. 31). La Ley Ge-
neral del Ambiente 25.675. sólo exonera de responsabilidad demos-
trando que los daños se produjeron por culpa exclusiva de la víctima 
o de un tercero, sin mediar culpa concurrente del sindicado como 
responsable, y pese a haber adoptado todas las medidas destinadas a 
evitarlo (art. 29). El Código de Minería determina la responsabilidad 
del propietario de la mina aunque los perjuicios provengan de caso 
fortuito (arts. 161 y 248). En materia de daños nucleares se limita la 
prueba liberatoria a la culpa grave o dolo de la víctima (art. IX, pa-
rágr. 2) y a la fuerza mayor consistente en "conflicto armado, hosti- 

195  Ver GALDÓS, Jorge M. y BIONDA, Rodrigo E., La fisonomía de la culpa 
en los albores del tercer milenio y desde la óptica de la Suprema Corte bonaerense, 
en Revista de Derecho de Daños, N° 2009-1. La culpa —1, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 
p. 159. 

lidades, guerra civil o insurrección" (art. IV, parágr. 3.a) (Convención 
de Viena sobre Responsabilidad Civil por Daños Nucleares de 1963 
ratificada por la ley 17.048 de 1966). El dueño o guardián de un 
residuo peligroso no se exime de responsabilidad con la prueba de la 
culpa de un tercero cuya acción nudo ser evitada con el empleo del 
debido cuidado y atendiendo a las circunstancias del caso (arts. 40, 
41, 42. 43, Ley 25.162 de Residuos Industriales). 

111.3) Las eximentes 

T as eximentes operan en el ámbito de la causalidad adecuada ya 
que la ruptura total o parcial entre el resultado dañoso y el hecho 
ilícito exonera al responsable —también total o parcialmente— del deber 
de resarcir. Y esa causa ajena puede ser: el hecho (no sólo la culpa) 
del damnificado (art. 1729); el hecho (no sólo la culpa) de un tercero 
por el que el sindicado como responsable no debe responder (art. 1731) 
y el caso fortuito o fuerza mayor (art. 1730). Si bien el artículo no 
lo dice expresamente, la exoneración puede ser total o parcial, lo que 
resulta también de su interpretación armónica con los restantes artículos 
(por ejemplo, arts. 1719, 1726, 1727, 1731). También la eximición 
puede resultar del acuerdo de voluntades libre e informado siempre 
que no constituya una cláusula abusiva y que no afecte derechos in-
disponibles (por aplicación analógica del art. 1720), como por ejemplo 
en el transporte de personas en el que se tienen por no escritas las 
cláusulas que liberan al transportista en caso de muerte o daños per-
sonales (art. 1292). 

La norma dispone que el responsable se exonera de responsabilidad 
salvo disposición legal en contrario. En efecto, tanto en el Código como 
en la legislación especial se registran numerosos supuestos de respon-
sabilidades agravadas en las que las eximentes son más rigurosas. Por 
ejemplo, para el constructor de una obra de larga duración no cons-
tituye causa ajena el vicio del suelo ni de los materiales (art. 1273); 
el hotelero se libera sólo si prueba el caso fortuito o fuerza mayor 
ajeno a la actividad hotelera (art. 1371); el propietario de casa de 
depósito si prueba que la pérdida, avería o disminución de la cosa 
depositada derivó de la naturaleza de esa cosa, de vicio propio de 
ellas o de los del embalaje o del caso fortuito externo a la actividad 
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ponsabilidad objetiva ponen de manifiesto en concreto el alcance li-
mitado del carácter remanente de la culpa como factor de atribución
en caso de ausencia expresa o tácita de otro factor y de vacío o laguna
interpretativa en todo el sistema y en los subsistemasm.

2. En la legislación especial se verifican numerosos supuestos ex-
presos de responsabilidad objetiva. Para los daños causados al consu-
midor y usuario por productos, la Ley 24.240 de Defensa del Consu-
midor (modificada por el nuevo Códígo)lprevé la responsabilidad ob-
jetiva (art. 40) y un deber de seguridad porque “las cosas y servicios
deben ser suministrados o prestados en forma tal que, utilizados en
condiciones previsibles o normales de uso, no presenten peligro algu-
no para la salud o integridad física de los consumidores o usuarios”
(arts. 5° y 6°). La Ley 24.051 de Residuos Peligrosos (del año 1992)
presume que todo residuo peligroso es cosa iiesgosa (art. 45) y asigna
responsabilidad a su generador por la creación del riesgo (art. 22) ya
que no queda liberado “por la transformación, espìt-lcificacìón, desa-
rrollo, evolución o tratamiento” del residuo, salvo mayor peligrosi-
dad de un residuo determinado como consecuencia de un tratamiento
defectuoso efectuado en la planta de tratamiento o disposición final
(art. 48). No se admite la invocación de la culpa del tercero cuando
su “acción pudo ser evitada con el empleo del debido cuidado y aten-
diendo a las circunstancias delcaso” (art. 47); además el transportista
de residuos peligrosos es considerado guardian (art. 31). La Ley Ge-
neral del Ambiente 25.675. sólo exonera de responsabilidad demos-
trando que los daños se produjeron por culpa exclusiva de la víctima
o de un tercero, sin mediar culpa concurrente del sindicado como
responsable, y pese a haber adoptado todas las medidas destinadas a
evitarlo (art. 29). El Código de Minería determina la responsabilidad
del propietario de la mina aunque los perjuicios provengan de caso
fortuito (arts. l6l y 248). En materia de daños nucleares se limita la
prueba liberatoria a la culpa grave o dolo de la víctima (art. IX, pa-
rágr. 2) y a la fuerza mayor consistente en “conflicto armado, hosti-

'95 Ver GALDÓS, Jorge M. y BIONDA, Rodrigo E., La fisonomía de la culpa
en los albores del tercer milenio y desde la óptica de la Suprema Corte b0rla€I'€flS€,
en Revista de Derecho de Daños, N" 2009-1. La culpa - I. Rubinzal-Culzoni. Santa Fe.
p. 159.
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lidades, guerra civil o insurrección” (art. IV, parágr. 3.a) (Convención
de Viena sobre Responsabilidad Civil por Daños Nucleares de 1963
ratificada por la ley 17.048 de 1966). El dueño o guardian de un
residuo peligroso no se exime de responsabilidad con la prueba de la
culpa de un tercero cuya acción pudo ser evitada con el empleo del
debido cuidado y atendiendo a las circunstancias del caso (arts. 40,
41, 42. 43, Ley 25.162 de Residuos Industriales).

III.3) Las eximentes

Las eximentes operan en el ámbito de la causalidad adecuada ya
que la ruptura total o parcial entre el resultado dañoso y el hecho
ilícito exonera al responsable -también total o parcialmente- del deber
de resarcir. Y esa causa ajena puede ser: el hecho (no sólo la culpa)
del damnificado (art. 1729); el hecho (no sólo la culpa) de un tercero
por el que el sindicado como responsable no debe responder (art. 1731)
y el caso fortuito o fuerza mayor (art. 1730). Si bien el artículo no
lo dice expresamente, la exoneración puede ser total o parcial, lo que
resulta también de su interpretación armónica con los restantes artículos
(por ejemplo, arts. 1719, 1726, 1727, 1731). También la eximicìón
puede resultar del acuerdo de voluntades libre e infomiado siempre
que no constituya una cláusula abusiva y que no afecte derechos in-
disponibles (por aplicación analógica del art. 1720), como por ejemplo
en el transporte de personas en el que se tienen por no escritas las
cláusulas que liberan al transpoitista en caso de muerte o daños per-
sonales (art. 1292).

La nonna dispone que el responsable se exonera de responsabilidad
salvo disposición legal en contrario. En efecto, tanto en el Código como
en la legislación especial se registran numerosos supuestos de respon-
sabílidades agravadas en las que las eximentes son más rigurosas. Por
ejemplo, para el constructor de una obra de larga duración no cons-
tituye causa ajena el vicio del suelo ni de los materiales (art. 1273);
el hotelero se libera sólo si prueba el caso fortuito o fuerza mayor
ajeno a la actividad hotelera (art. 1371); el propietario de casa de
depósito si prueba que la pérdida, avería o disminución de la cosa
depositada derivó de la naturaleza de esa cosa, de vicio propio de
ellas o de los del embalaje 0 del caso fortuito extemo a la actividad
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(art. 1376); el prestador de una caja de seguridad no responde por el 
vicio de las cosas guardadas ni por caso fortuito ajeno a su actividad 
(art. 1413). También debe recordarse que la legislación especial prevé 
supuestos más agravados de exoneración total o parcial de responsa-
bilidad (leyes citadas 25.551, 25.612, 25.675, etc.)'96. 

IV) Significado de la reforma 

El nuevo texto implica un avance significativo ya que define las 
circunstancias que configuran la responsabilidad objetiva y precisa 
cómo opera la exirnición de responsabilidad, total o parcial, en el 
terreno de la causalidad. El principio general deja a salvo supuestos 
particulares que resultan de la aplicación particular del instituto de 
que se trate. 

Art. 1723 Responsabilidad objetiva. Cuando de las circunstancias de la 
obligación, o de lo convenido por las partes, surge que el deu-
dor debe obtener un resultado determinado, su responsabili- 
dad es objetiva. 

I) Resumen 

La doctrina de las obligaciones de medios y de resultado ha sido 
utilizada por la doctrina argentina, en base a la doctrina francesa, 
con numerosas posiciones distintas, que, en el plano de su aplicación, 
dio lugar a soluciones dispares. Por esta razón no se las incluyó ex-
presamente ni se las reguló, estableciendo reglas normativas antes 
que clasificacionesI97. Por eso existe una definición clara de los su-
puestos en el artículo 774 que regula las obligaciones de hacer. Cuando 
se promete un resultado determinado, la responsabilidad es objetiva 
(art. 1723), porque en estos casos, si no se produce el resultado es-
perado, no es necesario probar la falta de culpa. La imputación es 
entonces objetiva. 

196  Ver supra párrafo 2°, de punto 1112, 2. 
199  LORENZETTI Ricardo, Responsabilidad civil de los médicos, t. 1, p. 468. 
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II) Concordancias 

Prestación de un servicio (art. 774); promesa de bienes ajenos (art. 
1008); calificación del contrato (art. 1252); deber de reparar (art. 1716); 
factores de atribución (art. 1721); factor objetivo (art. 1722); imposi-
bilidad de cumplimiento (am. 955 y 1732); sujetos responsables (art. 
1749); profesionales liberales (art. 1768). 

III) Interpretación de la norma 

IILI) Obligaciones de medios y de resultado 

La responsabilidad tradicionalmente denominada "contractual" tie-
ne como presupuesto fundamental al incumplimiento de una obligación 
(arts. 1716 y 1749). Probada la existencia de un incumplimiento, y 
de daños que están en relación de causalidad adecuada con él, habrá 
responsabilidad del deudor, salvo que éste demuestre, a su vez, cfue 
la obligación se ha extinguido por algún motivo, y en particular por 
imposibilidad de cumplimiento en los términos de los artículos 955 
y 1732 del Código198. 

Ahora bien, dado que el incumplimiento se define por contraposi-
ción a lo que el obligado debía hacer para cumplir —pues consiste en 
"el comportamiento opuesto a aquel en que se concreta el cumpli-
miento, y en consecuencia, falta de ejecución, o ejecución inexacta 
de la prestación"199—, para determinar su existencia es preciso estable-
cer, en cada caso, qué era "lo debido" por el deudor. 

Esto conduce necesariamente a la conocida clasificación de las 
obligaciones "de medios" y "de resultado", aceptada por la mayoría 

199  CASTRONOVO, La nouva responsabiliza civile cit.; JORDANO FRAGA, 
Francisco, Obligaciones de medios y de resultado, en Anuario de Derecho Civil, 
Madrid, enero-mano de 1991, t. XLIV_ fase. 1, p. 20; BUERES, El incumplimiento 
de la obligación y la responsabilidad del deudor cit.; PICASSO, Sebastián, La culpa 
y el incumplimiento en las obligaciones de medios, en L. L. 2000-C-991; La culpa 
en la responsabilidad contractual. Ausencia de culpa e imposibilidad sobrevenida de 
la prestación, en Revista de Derecho de Daños, N° 2009-1, La culpa — I, Rubinzal-
Culzoni, Santa Fe, p. 125. 

199  PIZARRO y VALJ FSPENOS, Instituciones de Derecho Privado. Obligacio-
nes cit., t. 2, p. 478. 
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(art. 1376); el prestador de una caja de seguridad no responde por el
vicio de las cosas guardadas ni por caso fortuito ajeno a su actividad
(art. 1413). También debe recordarse que la legislación especial prevé
supuestos más agravados de exoneración total o parcial de responsa-
bilidad (leyes citadas 25.551, 25.612, 25.675, etc.)¡96.

IV) Significado de la reforma

El nuevo texto implica un avance significativo ya que define las
circunstancias que configuran la responsabilidad objetiva y precisa
cómo opera la eximición de responsabilidad, total o parcial, en el
terreno de la causalidad. El principio general deja a salvo supuestos
particulares que resultan de la aplicación particular del instituto de
que se trate.

Art. 1723 Responsabilidad objetiva. Cuando de las circunstancias de la
obligación, o de lo convenido por las partes, surge que el deu-
dor debe obtener un resultado determinado, su responsabili-
dad es objetiva.

D Resumen

La doctrina de las obligaciones de medios y de resultado ha sido
utilizada por la doctrina argentina, en base a la doctrina francesa,
con numerosas posiciones distintas, que, en el plano de su aplicación,
dio lugar a soluciones dispares. Por esta razón no se las incluyó ex-
presamente ni se las reguló, estableciendo reglas normativas antes
que clasificacionesm. Por eso existe una definición clara de los su-
puestos en el artículo 774 que regula las obligaciones de hacer. Cuando
se promete un resultado determinado, la responsabilidad es objetiva
(art. 1723), porque en estos casos, si no se produce el resultado es-
perado, no es necesario probar la falta de culpa. La imputación es
entonces objetiva.

19° Ver supra párrafo 2°, de punto H12, 2.
19" LORENZETTI, Ricardo, Responsabilidad civil de los médicos, t. l, p. 468.
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Í Í Art. 1723

II) Concordancias

Prestación de un servicio (art. 774); promesa de bienes ajenos (art.
lOO8); calificación del contrato (art. 1252); deber de reparar (art. 1716);
factores de atribución (art. 1721); factor objetivo (art. 1722); imposi-
bilidad de cumplimiento (arts. 955 y 1732); sujetos responsables (art.
1749); profesionales liberales (art. 1768).

HI) Interpretación de la norma

HL1) Obligaciones de medios y de resultado
La responsabilidad tradicionalmente denominada “contractua1”,tie-

ne como presupuesto fundamental al incumplimiento de una obligación
(ans. 1716 y 1749). Probada la existencia de un incumplimiento, y
de daños que están en relación de causalidad adecuada con él, habrá
responsabilidad del deudor, salvo que éste demuestre, a su vez,Iq'ue
la obligación se ha extinguido por algún motivo, y en particular por
imposibilidad de cumplimiento en los terminos de los artículos 955
y 1732 del Códigol”.

Ahora bien, dado que el incumplimiento se define por contraposi-
ción a lo que el obligado debía hacer para cumplir -pues consiste en
“el comportamiento opuesto a aquel en que se concreta el cumpli-
miento, y en consecuencia, falta de ejecución, o ejecución inexacta
de la prestación”199~, para determinar su existencia es preciso estable-
cer, en cada caso, qué era “lo debido” por el deudor.

Esto conduce necesariamente a la conocida clasificación de las
obligaciones “de medios" y “de resultado”, aceptada por la mayoría

'93 CASTRONOVO, La nouva responsabilìtd civile cit.; JORDANO PRAGA,
Francisco. Obligaciones de medios y de resultado, en Anuario de Derecho Civil,
Madrid, enero¬marL0 de 1991, t. XLIV. fase. I, p. 20; BUERES, El incumplimiento
de la obligación y la responsabilidad del deudor cit.; PICASSO, Sebastián, La culpa
y el incumplimiento en las obligaciones de medios, en L. L. 2000-C991; La culpa
en la responsabilidad contractual. Ausencia de culpa e imposibilidad sobrevenida de
la prestación, en Revista de Derecho de Da-ños, N” 2009-l, La culpa ~ I, Rubinzal-
Culzoni, Santa Fe, p. 125.

19° PIZARRO y VALLESPINOS, In_srituciones de Derecho Privado. Obligacio-
nes cil., t. 2, p. 478_
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de la doctrina, y de muy frecuente empleo por la jurisprudencia. En 
las primeras, el deudor se compromete simplemente a desarrollar un 
plan prestacional diligente, tendiente, ciertamente, a satisfacer un in-
terés del acreedor, pero sin asegurar este último resultado (v. gr., el 
médico no se compromete a curar al paciente, sino sólo a desarrollar 
una conducta acorde a los dictados de la ciencia, encaminada a lograr 
SU curación). Por el contrario, en las obligaciones de fines el deudor 
afianza o garantiza un resultado, y únicamente puede considerarse que 
ha cumplido cuando aquél se alcanza efectivamente (v. gr., el locador 
de obra se compromete a lograr un resultado, "obra construida", en 
el tiempo fijado al efecto). 

Es decir que el incumplimiento de la obligación se producirá de 
manera diferente según que nos encontremos ante una u otra clase de 
deberes. En las obligaciones de medios, en principio, el incumplimiento 
equivale a la culpa del deudor, porque estando éste precisado de prestar 
una conducta diligente, la inejecución de la obligación consistirá en 
actuar negligentemente, es decir, de manera culpable. En los deberes 
de fines, en cambio, resultará indiferente la existencia de culpa por 
parte del obligado, pues para cumplir precisará éste alcanzar el resul-
tado comprometido. Así las cosas, la sola falta de consecución de este 
resultado configura el incumplimiento del so/vens200. 

200  PICASSO, Sebastián, El incumplimiento de las obligaciones contractuales. El 
problema de la ausencia de culpa y de la imposibilidad sobrevenida de la prestación. 
Obligaciones de medios y de resultado, en AMEAL, Oscar J. (din) y GESUALDI, 
Dora M. (coord.), Derecho Privado, libro de homenaje al profesor Dr. Alberto J. 
Bueres, Hammurabi, Buenos Aires, 2001, ps. 1097 y SS.; La singularidad... cit., ps. 167 
y ss.; BUERES, Alberto J., Responsabilidad contractual objetiva, en J. A. 1989-H-964; 
VÁZQUEZ FERREYRA, Roberto A., La responsabilidad contractual objetiva, en 
L. L. I988-B-998; AGOGLIA, María M.; BORAGINA, Juan C. y MEZA, Jorge A., 
Responsabilidad por incumplimiento contractual, Hammurabi, Buenos Aires, 1993, 
ps. 61 y ss.; BUSTAMANTE ALS1NA, Teoría... cit., 1989, ps. 300 y SS.; PIZARRO 
y VALLESPINOS, Instituciones de Derecho Privado. Obligaciones cit., É. 2, p. 583; 
MORELLO y GALDÓS, Indemnización del daño contractual cit., ps. 153/154; ZA-
VALA DE GONZÁLEZ, Matilde, Responsabilidad por riesgo. El nuevo artículo 1113, 
Hammurabi, Buenos Aires, 1987, p. 232; MOISSET DE ESPANÉS, Luis, Curso de 

obligaciones, Zavalía, Buenos Aires, 2004, t. 1, p. 338; STIGL1TZ, Gabriel A., Res-

ponsabilidad civil por incumplimiento contractual, en STIGLITZ, Rubén S. (dir.), 
Contratos. Teoría general, Depalma, Buenos Aires, 1994, t. I, ps. 571 y ss. 

Art. 1723 

Por eso, a diferencia de lo que sucede en el terreno extracontractual, 
en la responsabilidad contractual el factor de atribución no se extrae 
del análisis del hecho que produjo el daño (con o sin cosas riesgosas 
o viciosas, como consecuencia de una actividad riesgosa, con culpa 
o dolo, por un dependiente o hijo menor, etc.), sino de la extensión 
de lo debido por el obligado. Si éste se había comprometido a un 
resultado, responde por su sola falta de consecución, es decir, de manera 
objetiva. Es lo que dispone la norma en comentario. 

111.2) La responsabilidad contractual objetiva en el Código 

En los Fundamentos del Código se alude al distingo entre las obli-
gaciones de medios y de resultado, y se sostiene que se ha prescindido 
de hacer referencia a él en la definición de la imputación objetiva, en 
razón de las controversias que ha suscitado en la doctrina argentina. 
Pero se agrega: "sin perjuicio de que se la siga utilizando como cons-
trucción dogmática, en el plano normativo es claro que si el deudor 
promete un resultado determinado, y éste no se obtiene, no puede 
liberarse demostrando su falta de culpa". 

Es decir que, si bien se ha preferido no mencionar explícitamente 
esas dos categorías de obligaciones, el distingo entre las obligaciones 
de medios y de resultado —cuyo empleo como construcción dogmáti-
ca se acepta en los Fundamentos— se encuentra implícito tanto en el 
artículo en comentario como en el artículo 774, que en materia de 
obligaciones de hacer distingue entre los casos en los cuales se ha 
prometido realizar cierta actividad con la diligencia apropiada, inde-
pendientemente de su éxito, o procurar al acreedor un resultado con-
creto (que puede variar en su extensión). Por su parte, el artículo 1008, 
al tratar acerca de los contratos sobre bienes ajenos, distingue según 
que el que promete transmitirlos haya garantizado el éxito de la promesa 
(caso en el cual responde ante la sola frustración de ese resultado), o 
no lo haya hecho, y en este segundo supuesto "sólo está obligado a 
emplear los medios necesarios para que la prestación se realice", y 
responde únicamente por culpa. También para distinguir la locación 
de obra de la de servicios se vuelve sobre esa idea, cuando se establece 
que, en la duda, debe entenderse que hay un contrato de servicios 
cuando la obligación de hacer consiste en realizar cierta actividad 
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de la doctrina, y de muy frecuente empleo por la jurisprudencia. En
las primeras, el deudor se compromete simplemente a desarrollar un
plan prestacional diligente, tendiente, ciertamente, a satisfacer un in-
terés del acreedor, pero sin asegurar este último resultado (v. gr., el
médico no se compromete a curar al paciente, sino sólo a desarrollar
una conducta acorde a los dictados de la ciencia, encaminada a lograr
su curación). Por el contrario, en las obligaciones de fines el deudor
afianza o garantiza un resultado, y únicamente puede considerarse que
ha cumplido cuando aquél se alcanza efectivamente (v. gr., el locador
de obra se compromete a lograr un resultado, “obra construida”, en
el tiempo fijado al efecto).

Es decir que el incumplimiento de la obligación se producirá de
manera diferente según que nos encontremos ante una u otra clase de
deberes. En las obligaciones de medios, en principio, el incumplimiento
equivale a la culpa del deudor, porque estando éste precisado de prestar
una conducta diligente, la inejecución de la obligación consistirá en
actuar negligentemente, es decir, de manera culpable. En los deberes
de firres, en cambio, resultará indiferente la existencia de culpa por
parte del obligado, pues para cumplir precisará éste alcanzar el resul-
tado comprometido. Así las cosas, la sola falta de consecución de este
resultado configura el incumplimiento del solvensm.

20° PICASSO, Sebastián, El incumplimiento de las obligaciones contractuales. El
problema de la ausencia de culpa y de la imposibilidad Sobrevenida de la prestación.
Obligaciones de medios y de resultado, en AMEAL, Oscar .T _ (dì.r.) y GESUALDI,
Dora M. (coord.), Derecho Privado, libro de homenaje al profesor Dr. Alberto J.
Bueres, I-Iarnrnurabi, Buenos Aires, 2001, ps. 1097 y ss.; La singularidad... cit., ps. 167
y ss.; BUERES, Alberto I., Responsabilidad contractual objetiva, en I. A. 1989-II-964;
VÁZQUEZ FERREYRA, Roberto A,, La responsabilidad contractual objetiva, en
L. L. 1988-B-998; AGOGLIA, María M.; BORAGINA, Juan C. y Jorge A.,
Responsabilidad por incumplimiento contractual, Hammurabi, Bueoos Aires, 1993.
ps. 61 y ss.; BUSTAMANTE ALSINA, Teoría... cit.. 1989, ps. 300 y ss.; PIZARRO
y VALLESPINOS, Instituciones de Derecho Privado. Obligaciones cit., 1. 2, p. 583;
MORELLO y GALDÓS, Indemnización del daño contractual cil., ps. 153/154; ZA-
VALA DE GONZÁLEZ, Matilde, Responsabilidad por riesgo. El nuevo artículo 1113,
I-Iarnmurabi, Buenos Aires, 1987, p. 232; MOISSET DE ESPANÉS, Luis, Curso de
obligaciones, Zavalía, Buenos Aires, 2004, t. l, p. 338; STIGLITZ, Gabriel A.. Res-
ponsabilidad civil por incumplimiento contractual, en STIGLITZ, Rubén S. (din),
Contratos. Teoría general, Depalrna, Buenos Aires, 1994, t. I, ps. 571 y ss.
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Por eso, a diferencia de lo que sucede en el terreno extracontractual,
en la responsabilidad contractual el factor de atribución no se extrae
del análisis del hecho que produjo el daño (con o sin cosas riesgosas
o viciosas, como consecuencia de una actividad riesgosa, con culpa
o dolo, por un dependiente o hijo menor, etc.), sino de la extensión
de lo debido por el obligado. Si éste se había comprometido a un
resultado, responde por su sola falta de consecución, es decir, de manera
objetiva. Es lo que dispone la norma en comentario.

III.2) La responsabilidad contractual objetiva en el Código

En los Fundamentos del Código se alude al distingo entre las obli-
gaciones de medios y de resultado, y se sostiene que se ha prescindido
de hacer referencia a él en la definición de la imputación objetiva, en
razón de las controversias que ha suscitado en la doctrina argentina.
Pero se agrega: “sin perjuicio de que se la siga utilizando como cons-
trucción dogmática, en el plano normativo es claro que si el deudor
promete un resultado determinado, y éste no se obtiene, no puede
liberarse demostrando su falta de culpa".

Es decir que, si bien se ha preferido no mencionar explícitamente
esas dos categorías de obligaciones, el distingo entre las obligaciones
de medios y de resultado -cuyo empleo como construcción dogmáti-
ca se acepta en los Fundamentos- se encuentra implícito tanto en el
artículo en comentario como en el artículo 774, que en materia de
obligaciones de hacer distingue entre los casos en los cuales se ha
prometido realizar cierta actividad con la diligencia apropiada, inde-
pendientemente de su éxito, o procurar al acreedor un resultado con-
creto (que puede variar en su extensión). Por su parte, el artículo 1008,
al tratar acerca de los contratos sobre bienes ajenos, distingue según
que el que promete transmitirlos haya garantizado el éxito de la promesa
(caso en el cual responde ante la sola frustración de ese resultado), o
no lo haya hecho, y en este segundo supuesto “sólo está obligado a
emplear los medios necesarios para que la prestación se realice”, y
responde únicamente por culpa. También para distinguir la locación
de obra de la de servicios se vuelve sobre esa idea, cuando se establece
que, en la duda, debe entenderse que hay un contrato de servicios
cuando la obligación de hacer consiste en realizar cierta actividad
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independiente de su eficacia, y de obra cuando se promete un resultado 
eficaz (art. 1252). Finalmente, el mismo distingo reaparece en el ar-
tículo 1768, que dispone que la responsabilidad del profesional liberal 
es subjetiva, salvo que se haya comprometido un resultado concretom. 

En otras palabras, cuando lo debido es un resultado se aplica el 
artículo 1723, razón por la cual el incumplimiento —y la consiguiente 
responsabilidad del deudor— se configura por su sola falta de obtención. 
Cuando, en cambio, el plan prestacional consiste en una conducta di-
ligente juega el artículo 1724 y la configuración del incumplimiento 
—y de la responsabilidad del obligado— requiere de la presencia de 

culpa del so/vens. 

Así las cosas, es importante establecer qué criterios deben seguirse 
para saber si se está ante uno u otro caso En principio, si se trata 
de obligaciones surgidas de un contrato habrá de estarse a "lo con-
venido por las partes", como lo señala el artículo en comentario. Si 
la extensión de lo debido no resulta claramente dé lo pactado, en-
tonces rige el otro criterio sentado por el artículo 1723: deberá estarse 
a lo que surja "de las circunstancias de la obligación". Como pauta 
general, puede decirse que las obligacioneá de dar y de no hacer 
tendrán, en principio, el carácter de deberes de resultadom, mientras 
que en materia de obligaciones de hacer habrá que desentrañar, en 
los términos del artículo 774, si se empeñaron medios o fines. Esta 
última norma distingue, asimismo, dos supuestos diferentes de obli-
gación de resultado (incs. b, y c), según la extensión de lo debi- 

201  En ese sentido, las III Jornadas Marplatenses de Responsabilidad Civil y Sé-
guros (Mar del Plata, 25, 26 y 27 de octubre de 2012) declararon: "El Proyecto de 
2012 incorpora la distinción entre las obligaciones de medio y de resultado como 
criterio para establecer el factor de atribución aplicable en materia de responsabili-
dad contractual (arts. 774, 1252, 1723, 1768 y conc.)" (conclusiones de la Comisión 
N° 3, punto 5). Vid. también SÁENZ, Luis R. J., La responsabilidad del profesional 

liberal en el reciente Proyecto de Código Civil y Comercial, en J. A. del 26-12-2012, 
p. 54. 

202  LE TOURNEAU, Philippe, Droit de la responsabilicé et des contrats, Dalloz, 
Paris, 2008, ps. 831/832; JOURDAN, Patrice, Les principes de la responsabilité 

civile, Dalloz, Paris, 2000, ps. 57 y ss.; PICASSO, Sebastián, Obligaciones de medios 

y de resultado, en J. A. 1996-11-713. 
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Art. 1723 

do: procurar cierto resultado concreto con independencia de su efi-
cacia, o procurar el resultado eficaz prometido. 

Otro criterio adicional muy empleado por la doctrina y la juris-
prudencia para establecer si se está o no ante la promesa de un resultado 
en el caso concreto consiste en tener en cuenta el grado de aleatoriedad 
de ese resultado en relación con el obrar del deudor. Si aquél puede 
alcanzarse normalmente mediante la conducta del obligado, sin que 
intervengan mayormente factores aleatorios, se estará ante una obli-
gación de resultado (v. gr., la obligación de construir una obra en 
determinado plazo), mientras que ella será de medios en el caso con-
trario203. En este último sentido, suele afirmarse que las obligaciones 
asumidas por los médicos, o los abogados, son de medios, porque el 
resultado (curación del paciente, triunfo en el pleito) depende no sólo 
de lo que hagan o dejen de hacer en el caso esos profesionales, sino 
también de otros múltiples factores aleatorios (el estado de salud del 
paciente, el grado de avance de los conocimientos médicos, las terapias 
accesibles, etc., o bien la prueba que se produzca en el juicio, la opinión 
de la doctrina o la jurisprudencia, etc.). 

Finalmente, es necesario dejar en claro que esta cuestión del factor 
de atribución no tiene nada que ver con la carga de la prueba, que 
está regida por otras normas. A tenor de los artículos 1749 y 1734, 
el acreedor que reclama daños y perjuicios tiene a su cargo probar 
el incumplimiento, lo que lo fuerza a acreditar, en principio, la simple 
falta de obtención del resultado, si la obligación es de fines, o la 
culpa del deudor, si aquélla es de medios. Sin embargo, en este último 
supuesto (obligaciones de medios) la carga de la prueba de la culpa, 
o de haber actuado con la diligencia debida, puede ser distribuida 
por el juez de manera diversa, en los términos del artículo 1735. En 
cualquier caso, acreditado el incumplimiento, el deudor podrá aun 
liberarse por la prueba de la imposibilidad de cumplimiento objetiva, 
absoluta y no imputable, causada por caso fortuito (arts. 955, 1732 
y 1734). 

203  JOURDA1N, Les príncipes de la responsabilité civile cit., p. 59; PICASSO, 
Obligaciones de medios y de resultado cit.; PIZARRO y VALLESPINOS, Instituciones 
de Derecho Privado. Obligaciones cit., t. 2, p. 596. 
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independiente de su eficacia, y de obra cuando se promete un resultado
eficaz (art. 1252). Finalmente, el mismo distingo reaparece en el ar-
tículo 1768, que dispone que la responsabilidad del profesional liberal
es subjetiva, salvo que se haya comprometido un resultado concreto”.

En otras palabras, cuando lo debido es un resultado se aplica el
artículo l723, razón por la cual el incumplimiento -y la consiguiente
responsabilidad del deudor- se configura por su sola falta de obtención.
Cuando, en cambio, el plan prestacional consiste en una conducta di-
ligente juega el artículo 1724 y la configuración del incumplimiento
›-y de la responsabilidad del obligado- requiere de la presencia de
culpa del sol»-ens.

Así las cosas, es importante establecer que criterios deben seguirse
para saber si se está ante uno u otro caso. En principio, si se trata
de obligaciones surgidas de un contrato habrá de estarse a “lo con-
venido por las partes”, como lo señala el artículo en comentario. Si
la extensión de lo debido no resulta claramente de lo pactado, en-
tonces rige el otro criterio sentado por el artículo 1723: deberá estarse
a lo que surja “de las circunstancias de la obligación”. Como pauta
general, puede decirse que las obligaciones de dar y de no hacer
tendrán, en principio, el carácter de deberes de resultadom, mientras
que en materia de obligaciones de hacer habrá que desentrañar, en
los términos del artículo 774, si se empeñaron medios o fines. Esta
última norma distingue, asimismo, dos supuestos diferentes de obli-
gación de resultado (incs. b, y c), según la extensión de lo debi-

2°1 En ese sentido, las lll Iomadas Marplatenses de Responsabilidad Civil y Se-
guros (Mar del Plata, 25, 26 y 27 de octubre de 2012) declararon: “E1 Proyecto de
2012 incorpora la distinción entre las obligaciones de medio y de resultado como
criterio para establecer el factor de atribución aplicable en materia de responsabili-
dad contractual (arts. 774, 1252, 1723, 1768 y conc.)" (conclusiones de la Comisión
N° 3, punto 5). Vid. también SÁENZ, Luis R. J., La responsabilidad del profesional
liberal en el reciente Proyecto de Código Civil y Comercial, en J. A. del 26-12-2012,
p. 54,

202 LE TOURNEAU, Philippe, Droit de la responsabíllce' et des contrats, Dalloz,
Paris, 2008, ps. 831/832; JOURDAIN, Patrice, Les príncipes de la responsabílíte'
civile, Dalloz, Paris, 2000, ps. 57 y ss.; PICASSO, Sebastián, Obligaciones de medios
y de resultado, en I. A. 1996-II-7l3.
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do: procurar cierto resultado concreto con independencia de su efi-
cacia, o procurar el resultado eficaz prometido.

Otro criterio adicional muy empleado por la doctrina y la jul-¡5_
prudencia para establecer si se está o no ante la promesa de un resultado
en el caso concreto consiste en tener en cuenta el grado de aleatoriedad
de ese resultado en relación con el obrar del deudor. Si aquél puede
alcanzarse normalmente mediante la conducta del obligado, sin que
intervengan mayormente factores aleatorios, se estará ante una obli-
gación de resultado (v. gr., la obligación de construir una obra en
determinado plazo), mientras que ella será de medios en el caso con-
trario2°3. En este último sentido, suele afirmarse que las obligaciones
asumidas por los médicos, o los abogados, son de medios, porque el
resultado (curación del paciente, triunfo en el pleito) depende no sólo
de lo que hagan 0 dejen de hacer en el caso esos profesionales, sino
también de otros múltiples factores aleatorios (el estado de salud del
paciente, el grado de avance de los conocimientos médicos, las terapias
accesibles, etc., 0 bien la prueba que se produzca en el juicio, la opinión
de la doctrina o la jurisprudencia, etc.).

Finalmente, es necesario dejar en claro que esta cuestión del factor
de atribución no tiene nada que ver con la carga de la prueba, que
está regida por otras normas. A tenor de los artículos 1749 y 1734,
el acreedor que reclama daños y perjuicios tiene a su cargo probar
el incumplimiento, lo que lo fuerza a acreditar, en principio, la simple
falta de obtención del resultado, si la obligación es de fines, o la
culpa del deudor, si aquélla es de medios. Sin embargo, en este último
supuesto (obligaciones de medios) la carga de la prueba de la culpa,
o de haber actuado con la diligencia debida, puede ser distribuida
por el juez de manera diversa, en los términos del artículo 1735. En
cualquier caso, acreditado el incumplimiento, el deudor podrá aun
liberarse por la prueba de la imposibilidad de cumplimiento objetiva,
absoluta y no imputable, causada por caso fortuito (arts. 955, 1732
y 1734).

203 IOURDAIN, Les príncipes de la responsabllité civile cit., p. 59; PICASSO,
Obligaciones de medios y de resultado cit.; PIZARRO y VALLESPINOS, Instituciones
de Derecho Privado. Obligaciones cit., t. 2, p. 596.
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Art. 1724 

IV) Significado de la reforma 

Si bien tanto la doctrina como la jurisprudencia ampliamente ma-
yoritarias aceptan desde hace mucho tiempo que cuando el deudor 
debe obtener un resultado su responsabilidad es objetiva, esa conclu-
sión no estaba claramente consagrada en el código derogado. Por el 
contrario, varias de sus normas parecían dar a entender que el deudor 
únicamente respondía por culpa (arts. 511, 512 y concs.), aunque 
también se apreciaba en su articulado una confusión entre el caso 
fortuito y la falta de culpa (arts. 513 y 514). En definitiva, el código 
derogado reflejaba las tendencias dominantes en el momento de su 
sanción, y no daba cuenta del desarrollo de la responsabilidad con-
tractual que tuvo lugar a lo largo del siglo XX. El Código, en cam-
bio, recoge los criterios actuales y aclara que el factor de atribución 
en la responsabilidad contractual está determinado por la extensión 
del compromiso que haya asumido el deudor, pues la responsabilidad 
es subjetiva en las obligaciones de medios, y objetiva en las de re-

sultado. 

Art. 1724 Factores subjetivos. Son factores subjetivos de atribución la 
culpa y el dolo. La culpa consiste en la omisión de la diligencia 
debida según la naturaleza de la obligación y las circunstancias 
de las personas, el tiempo y el lugar. Comprende la impru-
dencia, la negligencia y la impericia en el arte o profesión. El 
dolo se configura por la producción de un daño de mane-
ra intencional o con manifiesta indiferencia por los intereses 
ajenos. 

I) Resumen 

En la responsabilidad subjetiva media autoría material e imputa-
biiidad moral, es decir voluntariedad (discernimiento, intención y li-
bertad, arts. 260, 261) en el agente que ejecuta el hecho por acción 
u omisión (art. 1749) y que es merecedor de un juicio de reproche 
(art. 1737). Los dos factores de atribución de responsabilidad subjetivos 
previstos expresamente son la culpa y el dolo, aunque también se 
regulan supuestos especiales de culpa agravada. 
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En la culpa no media intención de dañar; en cambio en el dolo el 
daño se produce, en el ámbito contractual o en el extracontractual, de 
manera intencional o con manifiesta indiferencia por los derechos aje-
nos. Las tres modalidades de la culpa son: la imprudencia, la negli-
gencia y la impericia en el arte o profesión. Además en ausencia de 
otro factor de atribución, la culpa actúa como norma de cierre del 
sistema (art. 1721). 

II) Concordancias 

Acto voluntario (art. 260); acto involuntario (art. 261); extinción 
relativa de solidaridad (art. 837); buena fe (art. 961); configuración del 
incumplimiento (art. 1084); obligaciones del transportista (art. 1289); 
cláusulas limitativas de la responsabilidad (art. 1292); obligaciones 
del mandatario (art. 1324); obligación del depositario (art. 1358); ac-
ción preventiva (art. 1711); consentimiento del damnificado (art. 1720); 
factores de atribución (art. 1721); previsibilidad contractual (art. 1728); 
prueba de los factores de atribución y de las eximentes (art. 1734); 
facultades judiciales (art. 1735); concepto de daño (art. 1737); dispensa 
anticipada de la responsabilidad (art. 1743); acusación calumniosa (art. 
1771). Ley de Seguros 17.418 (art. 70). Ley de Contrato de Trabajo 
20.744 (art. 87). Ley de Concursos 24.522 (arts. 99 y 255). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) La culpa. Concepto y caracterización 

1. El texto actual sigue el antecedente del artículo 512 del código 
derogado, que fue elogiado.  por la doctrina porque es "una fórmula 
feliz"204, una de las "más logradas de todas las que se han usado", 
resulta "prácticamente insuperable"205, es "eminentemente práctica"206  

204  BORDA, Guillermo, Tratado de Derecho Civil. Obligaciones, 7 ed., Perrot, 
Buenos Aires, 1994, t. I, p. 101; LAFARLE, Héctor, Derecho Civil. Tratado de las 
obligaciones, Ediar, Buenos Aires, 1947, t. VI, vol. I, p. 169, N° 176. 

202  ALTERINI, AMEAL y LÓPEZ CABANA, Derecho de las Obligaciones Ci-
viles y Comerciales cit., p. 184, N° 427. 

2" BUSTAMANTE ALSINA, Teoría... cit., p. 322, N° 810 d. 
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IV) Significado de la reforma

Si bien tanto la doctrina como la jurisprudencia ampliamente nåa-
yoritarias aceptan desde hace mucho tiempo que cuando el deu lor
debe obtener un resultado su responsabilidad es objetiva, CS3 00110 U-
sión no estaba claramente consagrada en el codigo derogado. Por el
çøntrario varias de sus normas parecían dar a entender que el deI1C10I
únicamente respondía por culpã (H1†S- 511, 512 Y 001195-)› aunque
también se apreciaba en su articulado una confusión entre el caso
fortuito y la falta de culpa (arts. 513 y 514). En definitiva, el código
derogado reflejaba las tendencias dominantes en el momento de Su
sanción y no daba cuenta del desarrollo de la responsabilidad con-
tractual que tuvo lugar ya lo largo del siglo XX. El Código, en cam-
bie. recoge los criterios actuales y aclara que el factor de atribucion
en ,la responsabilidad contractual está determinado por la extensión
del compromiso que haya asumido el deudor, pues la responsâbllldâd
es subjetiva en las obligaciones de HIGCÍÍOS, Y OÚJCUV3 en las de fc'
sultado.

Art. 1724 Factores subjetivos. Son factores subjetivos, de atribución la
culpa y el dolo. La culpa consiste en la omision de la diligencia
debida según la naturaleza dela obligación y las circunstancias
de las personas, el tiempo y el lugar. Comprende la impru-
¿-1enc¡a, ja negligencia y la impericia en el arte 0 profesion. El
dolo se configura por la produccion de un dano de mane-
ra intencional o con manifiesta indiferencia por los intereses
ajenos.

D Resumen

En la responsabilidad subjetiva media autoría material e imputa-
bilidad moral, es decir voluntariedad (discernimiento, intención y Ii-
beftafi ans 260 261) en el agent@ ¿IW ejecuta el he°h° Pm" amó”
u. omisión (art. 1749) y que es merecedor de un juicio de reproche
(art. 1737)Ä Los dos factores de atribución de responsabilidad subjetivos
previstos expresamente son la culpa y el (1010, âllflfill-1@ fflfflblen Se
regulan supuestos especiales de culpa agravada.
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En la culpa no media intención de dañar; en cambio en el dolo el
daño se produce, en el ámbito contractual o en el extracontractual, de
manera intencional 0 con manifiesta indiferencia por los derechos aje-
nos. Las tres modalidades de la culpa son: la imprudencia, la negli-
gencia y la impericia en el arte 0 profesión. Además en ausencia de
otro factor de atribución, la culpa actúa como norma de cierre dei
sistema (art. 1721).

II) Concordancias

Acto voluntario (an. 260); acto involuntario (art. 261); extinción
relativa de solidaridad (an. 837); buena fe (art. 961); configuración del
incumplimiento (an. 1084); obligaciones del transportista (art. 1289);
cláusulas limitativas de la responsabilidad (art. 1292); obligaciones
del mandatario (art. 1324); obligación del depositario (art. 1358); ac-
ción preventiva (art. l7l 1); consentimiento del darrinificado (art. 1720);
factores de atribución (an. 1721); previsibilidad contractual (art. 1728);
prueba de los factores de atribución y de las eximentes (art. l734);
facultades judiciales (art, 1735); concepto de daño (art. 1737); dispensa
anticipada de la responsabilidad (art. 1743); acusación calumniosa (art.
1771). Ley de Seguros 17.418 (art. 70). Ley de Contrato de Trabajo
20.744 (art. 87). Ley de Concursos 24.522 (arts. 99 y 255).

III) Interpretación de la norma

III.l) La culpa. Concepto y caracterización

1. El texto actual sigue el antecedente del artículo 512 del codigo
derogado, que fue elogiado' por la doctrina porque es “una fórmula
feliz”2°4, una de las “mas logradas de todas las que se han usado”,
resulta “prácticamente insuperable"2“5, es “eminentemente práctica”2°5

2°* BORDA, Guillermo, Tratado de Derecho Civil. Obligaciones, 7” ed., Perrot,
Buenos Aires, 1994, t. I, p. 101; LAFAILLE, Héctor, Derecho Civil. Tratado de las
obligaciones, Ediar, Buenos Aires, 1947, t. VI, vol. I, p. 169, N” 176,

205 ALTERLNI, AMEAL y López CABANA, Derecha de las obligaciones ct-
víles y Comerciales cit., p. 184, N” 427.

206 BUSTAMANTE ALSINA, Teoría.. cit., P. 322, N° sin ti.
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y prevé "cuestiones de hecho que el juez debe aplicar en cada caso"207. 

Mantienen vigor las reflexiones de Vélez Sársfield en su nota: "el 
artículo se reduce a un consejo a los jueces de no tener ni demasiado 
rigor, ni demasiada Indulgencia, y de no exigir del deudor de la obli-
gación sino los cuidados razonables..." Ahora se alude a la diligencia 
debida, en singular, que tiene un sentido propio de conducta exigible, 
en lugar del plural del texto originario que se refería a las "diligencias", 
concepto que se refiere más bien a trámites o tramitaciones. El nuevo 
Código consagra una norma abierta que confía en la prudencia judicial 
y establece criterios o parámetros de conducta, sustentados en pautas de 
razonabilidad y cuyo contenido deberá concretar el juez en cada caso. 

2. La culpa puede consistir en la imprudencia, la impericia o la 
negligencia. La imprudencia es la conducta positiva, la acción que se 
ejecutó de manera precipitada, no adecuada, prematura o irreflexiva. 
Importa falta de previsión o de precaución: se hace más de lo que se 
debe. "Imprudencia" significa falta de ejercicio de la condición de 
prever y evitar los perjuicios. Por ejemplo, obra eón imprudencia el 
conductor que circula a excesiva velocidad En la negligencia no se 
toman las debidas precauciones; es la conducta omisiva de la actividad 
que hubiera evitado el resultado; se hace menos de lo que se debe o 
no hizo lo que se debía hacer. Siguiendo con el ejemplo, es el caso 
del conductor que sale a la calle con el automóvil en malas condiciones. 
Mientras que en la negligencia no se hace algo que la prudencia indica 
hacer, en la imprudencia, en cambio, se hace algo que la prudencia 
indica no hacer. La impericia importa desconocer las reglas propias 
del arte, ciencia o profesión; se actúa con incapacidad técnica, apar-
tándose del estándar del comportamiento medio del buen profesional. 
Por ejemplo el conductor profesional que infringe las normas de tránsito 
esenciales. 

3. Las cuatro directivas básicas previstas para ponderar la culpa 
son las siguientes: 1) las circunstancias de la obligación o en las que 
se produjo el hecho: verbigracia, en el contrato de transporte es mayor 
la diligencia debida en el transporte de personas —en el que está en 

207  LLERENA, Baldomero, Derecho Civil. Concordancias y comentarios del Có-

digo Civil argentino, Buenos Aires, 1899, t. II, p. 414, N° 1. 
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juego la vida y la integridad— que en el de cosas (arts. 1292, 1293); 
la prudencia requerida al conductor de un automóvil es mayor al pasar 
frente a una escuela de la que salen niños que cuando transita en una 
zona despoblada.  2) las circunstancias de las personas: no es igual la 
diligencia esperada de un chofer experimentado que de uno princi-
piante; 3) las circunstancias del tiempo: verbigracia, el conductor debe 
extremar las precauciones si está lloviendo; 4) las circunstancias del 
lugar: verbigracia, requiere mayor grado de cautela conducir en un 
camino montañoso que hacerlo en una ruta desértica. 

III 2) Valoración de la culpa 

1. También conservan plena actualidad y son aplicables a la valo-
ración de la culpa las consideraciones efectuadas con relación al ar-
tículo 512 del código derogado. Si bien se esbozaron distintas opiniones, 
prevalecía el criterio de la valoración en concreto de la culpa aunque 
algunos autores reconocían que, en la práctica, el sistema de apreciación 
de la culpa era mixto: en concreto y en abstracto. La apreciación abs-
tracta u objetiva —propia de la relación causal— no prescinde por com-
pleto del examen de la naturaleza de la obligación y de las circunstancias 
del caso; ni la apreciación en concreto —propia de la culpa— deja de 
cotejar la conducta del agente con la de un individuo de diligencia 
normapos.  Se establece una regla específica en el artículo 1725 como 
parámetro que sirve para complementar la interpretación de la culpa y 
de la relación causa1209. En la culpa el juez valora en concreto, pero 
en base a un tipo abstracto de comparación que permita confrontar 
cómo acttió efectivamente el sujeto con relación a la naturaleza de la 
obligación o del hecho, a las circunstancias de las personas, tiempo y 
lugar y —conforme surge del artículo 1725— al mayor grado de previ-
sibilidad requerido si las condiciones personales del agente o la con-
fianza imponían un mayor deber de diligencia. O sea cuando se supera 

208  ORGAZ, La culpa cit., p. 133; MAYO, Jorge, en BELLUSCIO. Augusto 
(dir.) y ZANNONI, Eduardo (coord.), Código Civil y leyes complementarias, Astrea, 
Buenos Aires, t. E, p. 638; BUSTAMANTE ALUNA, Teoría... cit., N' 806. 

20" Ver infra art. 1725. 
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y prevé “cuestiones de hecho que el juez debe aplicar en cada caso”1°7.
Mantienen vigor las reflexiones de Vélez Sarsfield en su nota: “el
artículo se reduce a un consejo a los jueces de no tener ni demasiado
rigor, ni demasiada indulgencia, y de no exigir del deudor de la obli~
gación sino los cuidados razonables...” Ahora se alude a la diligencia
debida, en singular, que tiene un sentido propio de conducta exigible,
en lugar del plural del texto originario que se referia a las “diligencias”,
concepto que se refiere más bien a trámites o tramìtaciones. El nuevo
Código consagra una norina abierta que confía en la prudencia judicial
y establece criterios o parámetros de conducta, sustentados en pautas de
razonabilidad y cuyo contenido deberá concretar el juez en cada caso.

2. La culpa puede consistir en la impnidencia, la impericia o la
negligencia. La imprudencia es la conducta positiva, la acción que se
ejecutó de manera precipitada, no adecuada, prematura o irreflexiva.
importa falta de previsión o de precaución: se hace más de lo que se
debe. “imprudencia” significa falta de ejercicio de la condición de
prever y evitar los perjuicios. Por ejemplo, obra con imprudencia el
conductor que circula a excesiva velocidad. En la negligencia no se
toman las debidas precauciones; es la conducta omisiva dela actividad
que hubiera evitado el resultado; se hace menos de lo que se debe o
no hizo lo que se debía hacer. Siguiendo con el ejemplo, es el caso
del conductor que sale a la calle con el automóvil en malas condiciones.
Mientras que enla negligencia no se hace algo que la prudencia indica
hacer, en la imprudencia, en cambio, se hace algo que la prudencia
indica no hacer. La impericia importa desconocer las reglas propias
del arte, ciencia o profesión; se actúa con incapacidad técnica, apar-
tándose del estándar del comportamiento medio del buen profesional.
Por ejemplo el conductor profesional que infringe las normas de tránsito
esenciales.

3. Las cuatro directivas básicas previstas para ponderar la culpa
son las siguientes: 1) las circunstancias de la obligación o en las que
se produjo el hecho: verbigracia, en el contrato de transporte es mayor
la diligencia debida en el transporte de personas *en el que está en

107 LLERENA, Baldomero, Derecho Civil. Concordancias y comentarios del Có-
digo Civil argentino, Buenos Aires, 1899. t. H, p. 414, N° l.
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juego la vida y la integridad- que en el de cosas (arts. 1292, 1293).
la prudencia requerida al conductor de un automóvil es mayor al pasa;
frente a una escuela de la que salen niños que cuando trmsita en una
Z0ï1fi d€SP0b1âdH; 2) las circunstancias de las personas: no es igual la
diligencia esperada de un chofer experimentado que de uno princi~
plante; 3) las circunstancias del tiempo: verbigracia, el conductor debe
extremar las precauciones si está lloviendo; 4) las circunstancias del
lugar: verbigracia, requiere mayor grado de cautela conducir en un
camino montañoso que hacerlo en una ruta dogél-¡;i¢a_

IIL2) Valoración de la culpa

l. También conservan plena actualidad y son aplicables a la valo-
ración de la culpa las consideraciones efectuadas con relación al ar.
tículo 512 del código derogado. Si bien se esbozaron distintas opiniones
prevalecía el criterio de la valoración en concreto de la culpa aunque
algunos autores reconocíau que, en la práctica, el sistema de apreciación
de la culpa- era mixto: en concreto y en abstracto. La apreciación abs-
tracta u objetiva -propia de la relación causal- no prescinde por com-
pleto del examen de la naturaleza de la obligación y de las circunstancias
del caso; ni la apreciación en concreto -propia de la culpa- deja de
cotejar la conducta del agente con la de un individuo de diligencia
normalïos. Se establece una regla específica en el articulo 1725 como
parámetro que sirve para complementar la interpretación de la culpa y
de la relación causal2°9. En la culpa el juez valora en concreto pero
en base al un tipo abstracto de comparación que permita ,confrontar
como actuó efectivamente el sujeto con relación a la natiirale1a de la
obligación o del hecho, a las circunstancias de las personas, neinpo y
lugar y -conforine surge del artículo 17254 al mayor grado de previ-
sibilidad requerido si las condiciones personales del agente o la con-
fianza imporiiari un mayor deber de diligencia. O sea cuando se supera

' 2°” ORGAZ, La culpa cit., p. 133; MAYO, Jorge, en BELLUSCIO, Augusto
((1111) y ZANNONÍI, Eduardo (coord.), Código Civil y leyes complementarias, Astrea,
Buenos Aires, t. Il, p. 638; BUSTAMANTE ALSINA, Teoría... cit., N" S06.

2@ Ver infra art. 1725.
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la exigencia del nivel medio o estándar de la prudencia debida, ese 
mismo "plus" se traslada a la ponderación de lo actuado por el sujeto. 

2. Si bien el Código actual, como el anterior, no recoge el distingo de 
la gradación, conocida como la teoría de la prestación de la culpa (culpa 
grave, culpa leve, culpa levísima), en el mismo Código como en el res-
to del ordenamiento se hace referencia a la culpa grave, lo que importa 
una implícita aceptación de las gradaciones de la culpa (v. gr., arts. 
1711, 1771; Ley de Seguros 17.418, art. 70; Ley de Contrato de Tra-
bajo 20.744, art. 87; Ley de Concursos 24.522, art. 99 -referido a la 
culpa grave del peticionante de la quiebra- y art. 255, que autoriza 
la remoción del síndico por culpa grave; Ley de Sociedades 19.550, 

art. 274)210. 

111.3) Algunas aplicaciones de la culpa 

1. Los principales principios aplicables son los siguientes: 
- La carga de la prueba de la culpa incumbe, a quien la alega, 

salvo disposición legal o convencional en contrario (art. 1734). 
En algunos supuestos median presunciones legales de culpa, ver-
bigracia, el transportador aeronáutico no será responsable si prue-
ba que él y sus dependientes tomaron las medidas necesarias 
para evitar el daño o que les fue imposible evitarlo (arts. 139 
a 142 del Código Aeronáutico) y presunciones judiciales, ver-
bigracia, que la excesiva velocidad impidió el control efectivo 
del automóvil (art. 1735); 

- el sindicado como responsable se libera demostrando que actuó 
sin culpa (arts. 1734, 1735). Se trata de un hecho positivo: probar 
que se tomaron el conjunto de diligencias y precauciones que' 
hubiera adoptado una persona común teniendo el nivel de dili-
gencia propio de una persona normal. Se consagra el parámetro 
de la normalidad ya que las cosas ocurren según su curso natural 
y ordinario (v. gr., de noche se ve menos que de día). También 
se acude al cartabón de normalidad en caso de que el agente 
tenga condiciones personales inferiores a la media. En efecto, a 

210  TRIGO REPRESAS y LÓPEZ MESA, Tratado de la responsabilidad civil cit., 

2004, t. II, p. 139. 

Art. 1724 

diferencia del Derecho Penal y dando primacía axiológica a la 
víctima de daños, no es computable la peor situación del agente: 
un conductor sordo, miope o irascible responde en función de 
la diligencia media y no es juzgado más benignamente por sus 
menores condiciones; 

- la invocación de la falta de culpa o de la culpa de un tercero 
incumbe a quien la alega (art. 1734); 

- el sindicado como responsable en casos de culpa agravada se 
libera demostrando que actuó superando el estándar medio de 
conducta exigible, esto es que no incurrió en el plus de negli-
gencia_ imprudencia e impericia que aumenta su culpa; 

- puede operar la carga dinámica de la prueba que asigna la carga 
probatoria a quien está en mejores condiciones en el juicio para 
probar un hecho determinado: la falta de culpa (haber actuado 
con la diligencia debida) o la culpa de otro (la prueba de la 
culpa ajena) (art. 1735); 

- en la responsabilidad objetiva el responsable presunto no se li-
bera demostrando que actuó sin culpa, sino que para eximirse 
total o parcialmente debe acreditar la ruptura del nexo causal 
(art. 1722); 

- en la esfera contractual, el acreedor, por regla, está eximido de 
probar la culpa y el deudor debe acreditar que cumplió, que obró 
sin culpa. la  ruptura total o parcial de la relación causal o la im-
posibilidad de cumplimiento objetivo, absoluto y definitivo por 
fuerza mayor (arts. 955 y 1732), especialmente en las obliga-
ciones objetivas de resultado (art. 1723), en las obligaciones de 
dar (art. 746) y en las obligaciones de no hacer (art. 778). En 
las obligaciones de hacer si el deudor se comprometió a realizar 
sólo cierta actividad con la diligencia apropiada independien-
temente de su éxito debe probar que puso la diligencia adecuada 
para la realización de la actividad comprometida y que, pese a 
ello, no obtuvo el resultado previsto (art. 774, inc. c). En cambio, 
si se obligó a obtener "un resultado eficaz" (art. 774, inc. c) o 
a procurar "cierto resultado concreto, con independencia de su 
eficacia-  (art. 774, inc. b) debe acreditar la causa ajena, lo que 
comprende la imposibilidad de cumplimiento objetiva y absoluta 

406 407 

Compartido por: Walter Gonzalves - FD - UNCuyo
mía?

OTRAS ruenres DE Las osi.ioAcioNes

la exigencia del nivel medio o estándar de la prudencia debida, ese
mismo “plus” se traslada a la ponderación de lo actuado por el sujeto.

2. Si bien el Código actual, como el anterior, no recoge el distingo de
la gradación, conocida como la teoría de la prestación de la culpa (culpa
grave, culpa leve, culpa levísima), enel mismo Código como enel res-
to del ordenamiento se hace referencia ala culpa grave, lo que importa
una implícita aceptación de las gradaciones de la culpa (v. gr., ans.
1711 1771; Ley de Seguros 17.418, ait. 70; Ley de Contrato de Tra-
bajo 20.744, art. 87; Ley de Concursos 24.522, art. 99 -referido a. la
culpa grave del peticionante de la quiebra- y art. 25_5, C111@ a11ï01'1Zfl
la remoción del síndico por culpa grave; Ley de Sociedades 19.550,
art. 274)”.

IIL3) Algunas aplicaciones de la culpa
1_ Los principales principios aplicables son los siguientes:
_ La Carga de la prueba de la culpa incumbe a quien la alega,

salvo disposición legal o convencional en contrario (an. 1734).
En algunos supuestos median presunciones legales de culpa, ver-
big-racìa, el transportador aeronáutico no será responsable si prue-
ba que él y sus dependientes toma.ron las medidas necesarias
para evitar el daño o que les fue imposible evitarlo (arts. 139
a 142 del Código Aeronáutico) y presunciones judiciales, ver-
bigracia, que la excesiva velocidad impidió el control efectivo
del automóvil (art. 1735);

- el sindicado como responsable se libera demostrando que actuó
sin culpa (arts. 1734, 1735). Se trata de un hecho positivo: probar
que se tomaron el conjunto de diligencias y precauciones que
hubiera adoptado una persona común teniendo el nivel de dili-
gencia propio de una persona normal. Se consagra el parámetro
de la normalidad ya que las cosas ocurren según su curso natural
y ordinario (v. gr., de noche se ve menos que de día). También
se acude al cartabón de normalidad en caso de que el agente
tenga condiciones personales inferiores a la media. En efecto, a

:io TRIG0 REPRESAS y LÓPEZ MESA, Tratado de la responsabilidad civil cit.,
2004, 1. it, p. 139.
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Art. 1724

diferencia del Derecho Penal y dando primacía axiológica a la
víctima de daños, no es computable la peor situación del agente:
un conductor sordo, miope o irascible responde en función de
la diligencia media y no es juzgado más benignarnente por sus
menores condiciones;
la invocación de la falta de culpa o de la culpa de un tercero
incumbe a quien la alega (art. l7'34);
el sindicado como responsable en casos de culpa agravada se
libera demostrando que actuó superando el estándar medio de
conducza exigible, esto es que no incurrió en el plus de negli-
gencia_ imprudencia e impericia que aumenta su culpa;
puede operar la carga dinámica de la prueba que asigna la carga
probatoria a quien está en mejores condiciones en el juicio para
probar un hecho determinado: la falta de culpa (haber actuado
con la diligencia debida) o la culpa de otro (la prueba de la
culpa ajena) (art. 1735);
en la responsabilidad objetiva el responsable presunto no se li-
bera demostrando que actuó sin culpa, sino que para exiinirse
total o parcialmente debe acreditar la ruptura del nexo causal
(art. 1722);
en la esfera contractual, el acreedor, por regla, está eximido de
probarla culpa y el deudor debe acreditar que cumplió, que obró
sin culpa la ruptura total o parcial de la relación causal o la im-
posibilidad de cumplimiento objetivo, absoluto y definitivo por
fuerza mayor (arts. 955 y 1732), especialmente en las obliga-
ciones objetivas de resultado (art. 1723), en las obligaciones de
dar (art. 746) y en las obligaciones de no hacer (art. 778). En
las obligaciones de hacer si el deudor se comprometió a realizar
sólo cierta actividad con la diligencia apropiada independien-
temente de su éxito debe probar que puso la diligencia adecuada
para la realización de la actividad comprometida y que, pese a
ello, no obtuvo el resultado previsto (art 774, inc. c). En cambio,
si se obligó a obtener “un resultado eficaz” (ait.'774, inc. c) o
a procurar “cierto resultado concreto, con independencia de su
eficacia" (art. 774, inc. b) debe acreditar la causa ajena, lo que
comprende la imposibilidad de cumplimiento objetiva y absoluta
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no imputable al obligado (art. 1732). Además, concurren supues-
tos particulares: por ejemplo, el hotelero debe probar que el daño 
fue causado por caso fortuito o fuerza mayor ajena al riesgo de 
la actividad (art. 1371); el constructor de un inmueble de larga 
duración en la locación de obra debe probar que el daño obedeció 
a una causa ajena (art. 1273): el dueño de casas de depósito que 
la pérdida, disminución o avería de las cosas depositadas deri-
varon de la naturaleza, vicio de las cosas o de su embalaje o 
de caso fortuito externo a la actividad (art. 1376), entre otros; 

— las cláusulas de exoneración de culpa se tienen por no escritas 
cuando se trata de bienes indispmibles o están en juego la vida o 
la integridad corporal de las personas (v. gr., art. 1289, inc. c, 
y 1292 para el transporte de personas). 

2. En ocasiones puntuales el parámetro de referencia es la conducta 
del mismo sujeto obligadó ya que a veces el nivel de diligencia exigible 
es el de propia diligencia, como el depositario que debe poner en la 
guarda de las cosas la misma diligencia o el mismo cuidado que tiene 
para sus cosas (art. 1358). También el mandatario está obligado a 
cuidar los negocios de su mandante como lo haría con sus propios 
negocios salvo que las reglas de la profesión o los usos del lugar 
impongan una diligencia mayor (art. 1324, inc. a). El parámetro general 
es el de la razonabilidad, es decir el contratante cuidadoso y previsor 
de buena fe (arts. 729 y 961). 

111.4) El dolo 

1. De acuerdo al Diccionario de la Real Academia "dolo" significa 
"engaño, fraude, simulación" y otra acepción alude en los delitos a 
"la voluntad deliberada de cometerlos a sabiendas de su carácter de-
lictivo". El dolo es "el factor subjetivo de atribución de responsabilidad 
civil que se caracteriza por que el agente obra con la intención de 
producir un daño, el que prevé en base al conocimiento que tiene de 
las circunstancias que rodean la realización del hecho'. En el dolo 

211  PICASSO, Sebastián, comentario al art. 1072, en BUERES (dir.) y HIGHTON 
(coord.), Código Civil y normas complementarias. Análisis doctrinal y jurispruden-
cial cit., t. 3A, p. 157. 
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la intención se dirige a causar el daño: el deudor quiere el acto (igual 
que en la culpa) pero también quiere el resultado (en la culpa el re-
sultado era evitable o previsible). En el código derogado con la reforma 
de la ley 17.711 el dolo como vicio de la voluntad estaba previsto en 
los artículos 931, 933 y concordantes; el dolo delictual, como elemento 
de un acto ilícito, en el artículo 1072 referido al hecho ilícito ejecutado 
a sabiendas y con intención de dañar; el dolo obligacional o contractual 
daba origen a la responsabilidad del deudor doloso en los artículos 506 
y 521212. La noción de dolo incluye a la malicia. 

2. El dolo delictual previsto en el artículo 1702 requería de dos 
presupuestos: acto ilícito ejecutado "a sabiendas" (elemento intelec-
tual) y "con la intención de dañar" (elemento volitivo)213. Para algunos 
autores en el dolo delictual la ejecución del acto "a sabiendas" de 
su ilicitud quiere decir que el autor es conciente de la antijuridicidad 
de su conducta; en cambio otra posición sostenía que no era necesa-
ria la conciencia de la antijuridicidad del acto ya que lo decisivo era 
la previsión del resultado dañoso. Alcanza con que el agente ten-
ga conocimiento de que el resultado dañoso se producirá si la acción 
se emprende214. En el delito civil lo importante es la previsión del 
resultado dañoso buscado por el agente a través del acto215. El otro 
requisito es la intención de dañar El agente se representó el resultado, 
ejecutó el acto y quiso el resultado; tiene el propósito de causar el 
perjuicio216. 

Existen varias clases de.  dolo. Una clasificaéión diferenciaba el 
dolo directo del indirecto o eventual. En el dolo directo la intención 

212  ALTERINI, AMEAL y LÓPEZ CABANA, Derecho de las Obligaciones Ci-
viles y Comerciales cit, p. 197, N° 458; LLAMBÍAS, Jorge Joaquín, Código Ci-
vil anotado. Doctrina. Jurisprudencia, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1979, t. 
p. 315. 

213  LÓPEZ HERRERA, Teoría general de la responsabilidad civil cit., p. 250. 
214 PICASSO, Sebastián, comentario al art. 1072, en BUERES (dir.) y HIGHTON 

(coord.), Código Civil y normas complementarias. Análisis doctrinal y jurispruden-
cial cit., t. 3A, p. 157. 

215  ALTERINI, Responsabilidad civil. Límites de la reparación cit., p. 96, 
N° 107. 

216  CALVO COSTA, Derecho de las Obligaciones. Derecho de Daños. 2 cit., 
p. 307. 

409 

Art. 1724 OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

Compartido por: Walter Gonzalves - FD - UNCuyo

OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES

no imputable al obligado (art. 1732). Además, concurren supues-
tos particulares: por ejemplo, el hotelero debe probar que el daño
fue causado por caso fortuito o fuerza mayor ajena al riesgo de
la actividad (art. 1371); el constructor de un inmueble de larga'
duración en la locación de obra debe probar que el daño obedeció
a una causa ajena (art. 1273); el dueño de casas de depósito que
la pérdida, disminución o avería de las cosas depositadas deri-
varon de la naturaleza, vicio de las cosas 0 de su embalaje o
de caso fortuito externo a la actividad (art. 1376), entre otros;

- las cláusulas de exoneración de culpa se tienen por no escritas
cuando se trata de bienes indisponibles o están en juego la vida o
la integridad corporal de las personas (v. gr., art. 1289, inc. c,
y 1292 para el transporte de personas).

2. En ocasiones puntuales el parámetro de referencia es la conducta
del mismo sujeto obligado ya que a veces el nivel de diligencia exigible
es el de propia diligencia, como el depositario que debe poner en la
guarda de las cosas la misma diligencia o el mismo cuidado que tiene
para sus cosas (art. 1358). También el mandatario está obligado a
cuidar los negocios de su mandante como lo haría con sus propios
negocios salvo que las reglas de la profesión o los usos del lugar
impongan una diligencia mayor (art, 1324, inc. a). El parámetro general
es el de la razonabilidad, es decir el contratante cuidadoso y previsor
de buena fe (arts. 729 y 961).

111.4) El dolo

1. De acuerdo al Diccionario de la Real Academia “dolo” significa
“engaño, fraude, simulación” y otra acepción alude en los delitos a
“la voluntad deliberada de cometerlos a sabiendas de su carácter de-
lictivo”. El dolo es “el factor subjetivo de atribución de responsabilidad
civil que se caracteriza por que el agente obra con la intención de
producir un daño, el que prevé en base al conociniiento que tiene de
las circunstancias que rodean la realización del hecho”2“. En el dolo

21* PICASSO, Sebastián, comentario al art. 1072, en BUERES (dir.) y í-HGHTON
(coord.), Código Civil y normas complementarias. Análisis doctrinal y jurispruden-
cial cit., t. 3A, p. 157.
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la intención se dirige a causar el daño: el deudor quiere el acto (igual
que en la culpa) pero también quiere el resultado (en la culpa el re-
sultado era evítable 0 previsible). En el código derogado con la reforma
de la ley 17.711 el dolo como vicio de la voluntad estaba previsto en
los artículos 931, 933 y concordantes; el dolo delictual, como elemento
de un acto ilícito, en el artículo 1072 referido al hecho ilícito ejecutado
a sabiendas y con intención de dañar; el dolo obligacional o contractual
daba origen a la responsabilidad del deudor doloso en los artículos 506
y 521212. La noción de dolo incluye a la malicia.

2. El dolo delictual previsto en el artículo 1702 requería de dos
presupuestos: acto ilícito ejecutado “a sabiendas” (elemento intelec-
tual) y “con la intención de dañar” (elemento volitivo)”3. Para algunos
autores en el dolo delictual la ejecución del acto “a sabiendas” de
su ilicitud quiere decir que el autor es conciente de la antijuridicidad
de su conducta; en cambio otra posición sostenía que no era necesa-
ria la conciencia de la antijuridicidad del acto ya que lo decisivo era
la previsión del resultado dañoso. Alcanza con que el agente ten-
ga conocimiento de que el resultado dañoso se producirá si la acción
se emprende”. En el delito civil lo importante es la previsión del
resultado dañoso buscado por el agente a través del acto”. El otro
requisito es la intención de dañar. El agente se representó el resultado,
ejecutó el acto y quiso el resultado; tiene el propósito de causar el
perjuiciom.

Existen varias clases de dolo. Una clasificación diferenciaba el
dolo directo del indirecto o eventual. En el dolo directo la intención

212 ALTERINI, AMEAL y LÓPEZ CABANA, Derecho de las Obligaciones Ci-
viles y Comerciales cit., p. 197, N° 458; LLAMBIAS, Jorge Joaquín, Código Ci-
vil anorado. Doctrina. Jurisprudencia, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1979, t. H-B,
p. 315.

213 LÓPEZ HERRERA, Teoría general de la responsabilidad civil cit., p. 250.
214 PICASSO, Sebastián, comentario al art. 1072, en BUERES (dir.) y HIGHTON

(coord.), Código Civil y normas complementarias. Análisis doctrinal y jurispruden-
cial cit., t. 3A, p. 157.

2'5 ALTERINI, Responsabilidad civil. Limites de la reparación cit., p. 96,
N° 107.

215 CALVO COSTA, Derecho de las Obligaciones. Derecho de Daños. 2 cit.,
p. 307.
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refleja la finalidad inmediata y el autor tiene la voluntad concreta de 
dañar; verbigracia, el disparo de arma de fuego que mata a otro de-
seando ese resultado; el autor quiere el daño. En el dolo indirecto o 
eventual la intención está dirigida a otro resultado pero igual se afronta 
la acción; se quiere herir con el disparo de un arma de fuego y se 
mata en vez de herir. Se ejecuta el acto con total indiferencia porque 
si bien no se quiere el daño ya que no se tiene la voluntad concreta 
de dañar, no se descarta que pueda producirse pero igualmente se 
actúa. Algunos autores opinaban que el delito civil sólo comprende 
el dolo directo (hay intención dañosa); otros sostenían que basta que 
el sujeto se represente el resultado aun cuando no tenga la intención 
de producirlo'''. También se diferenciaba el dolo directo del dolo in-
directo y dolo eventual. En el directo la intención es la finalidad in-
mediata en la conducta del agente, en el indirecto se asume una fina-
lidad diferente al resultado pero igualmente se actúa; el comerciante 
que incurre en competencia desleal, denigrando la figura de su com-
petidor, tiene la intención primaria de obtener un beneficio económi-
co y no de perjudicarlo. En el dolo eventual el agente se representa 
internamente el resultado vinculado al efecto querido e igualmente 
actúa2". 

3. El dolo contractual u obligacional estaba previsto en el código 
derogado en el artículo 521 y fue agregado por la reforma de 1968 
que aludía a la "inejecución maliciosa" de la obligación en cuyo caso 
se responde por las consecuencias mediatas. Prevalecía la postura que 
entendía que la malicia se refiere a la inejecución deliberada, conciente, 
en la que no se cumple pudiendo hacerlo; no constituye una nueva 
categoría de incumplimiento doloso ya que se trata de la mera ineje-
cución deliberada que configura el dolo en el incumplimiento extra-
contractual219. O sea dolo y malicia son términos intercambiables y 

217  ALTERIN1, AlvIEAL y LÓPEZ CABANA, Derecho de las Obligaciones Ci-

viles y Comerciales cit.. p. 197, N°458; LLAIV1B1AS, Código Civil anotado. Doctrina. 

Jurisprudencia cit., t. 11-B. p. 315. 
218  Ver CALVO COSTA, Derecho de las Obligaciones. Derecho de Daños. 2 cit., 

p. 305. 
219  PIZARRO y VALLESPINOS, Instituciones de Derecho Privado. Obligacio- 

nes cit., p. 607.  

rigen indistintamente para el incumplimiento obligacional y el delictual 
porque de lo contrario quedaría disociado el artículo 506 (que imputa 
responsabilidad por dolo) del 521 (que determina la extensión de las 
consecuencias) ya que si sólo ampliara la responsabilidad del deudor 
que tiene intención de dañar se llegaría a la disvaliosa consecuencia 
de que sería lo mismo incumplir por negligencia que con ánimo con-
creto de no cumplir'''. 

4. En el régimen del código derogado las consecuencias prácticas 
de actuar con dolo se presentaban en el plano del agravamiento de la 
responsabilidad; por ejemplo se respondía por las consecuencias que 
el agente tuvo en miras al ejecutar el hecho (art. 905) y por las mediatas 
en el incumplimiento malicioso de la obligación preexistente (art. 521); 
no existía acción de regreso entre los responsables solidarios de delitos 
(art. 1082); no era procedente la indemnización de equidad (art. 1069); 
el dolo tornaba inaplicable la eximición de algunos supuestos de caso 
fortuito; verbigracia, el autor de un hurto (art. 1081) o el poseedor 
vicioso (art. 2436). 

III 5) El régimen actual 

1. La prueba del dolo incumbe a quien lo alega y son admisibles 
todos los medios de prueba (art. 1734); son inválidas las cláusulas 
que en caso de dolo del deudor lo liberan anticipadamente de respon-
sabilidad total o parcial (art. 1743) pero es renunciable el efecto del 
dolo ya producido. 

El actual artículo 1724 al equiparar el dolo extracontractual con 
el contractual pone el acento en la situación del acreedor insatisfecho'''. 
El dolo se configura ahora cuando el daño es producido "de manera 
intencional", mejorándose la referencia anterior al acto ilícito producido 
"a sabiendas y con intención de" (art. 1072, código derogado), y cuan-
do se actúa con "manifiesta indiferencia por los intereses ajenos", su-
perándose la expresión de "inejecución maliciosa de la obligación" 
(art. 52.1, código derogado). La grave indiferencia o menosprecio por 

220  ALTERINI, AMEAL y LÓPEZ CABANA, Derecho de las Obligaciones Ci- 
viles y Comerciales cit., p. 196. 

221  MOSSET 1TURRASPE, Responsabilidad por daños cit., t. 1, p. 168. 
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refleja la finalidad inmediata y el autor tiene la voluntad concreta de
dañar; verbigracia, el disparo de arma de fuego que mata a otro de-
seando ese resultado; el autor quiere el daño. En el dolo indirecto 0
eventual la intención está dirigida a otro resultado pero igual se afronta
la acción; se quiere herir con el disparo de un arma de fuego y se
mata en vez de herir. Se ejecuta el acto con total indiferencia porque
si bien no se quiere el daño ya que no se tiene la voluntad concreta
de dañar, no se descarta que pueda producirse pero igualmente se
actúa. Algunos autores opinaban que el delito civil sólo comprende
el dolo directo (hay intención dañosa); otros sostenían que basta que
el sujeto se represente el resultado aun cuando no tenga la intención
de producirlom. También se diferenciaba el dolo directo del dolo in-
directo y dolo eventuall En el directo la intención es la finalidad in-
mediata en la conducta del agente, en el indirecto se asume una tina-
lidad diferente al resultado pero igualmente se actúa; el comerciante
que incurre en competencia desleal, denigrando la figura de su com-
petidor, tiene la intención primaria de obtener un beneficio económi-
co y no de perjudicado. En el dolo eventual el agente se representa
intemamente el resultado vinculado al efecto querido e igualmente
actuam. .

3. El dolo contractual u obligacional estaba previsto en el código
derogado en el artículo 521 y fue agregado por la reforma de 1968
que aludía a la “inejecución maliciosa” de la obligación en cuyo caso
se responde por las consecuencias mediatas. Prevalecía la postura que

'entendía que la malicia se refiere a la inejecución deliberada, conciente,
en la que no se cumple pudiendo hacerlo; no constituye una nueva
categoría de incumplimiento doloso ya que se trata de la mera ineje-
cución deliberada que configura el dolo en el incumplimiento extra-
contractual”. O sea dolo y malicia son términos intercambiables y

2” ALTERINI, AMEAL y LÓPEZ CABANA, Derecho de las Obligaciones Ci-
viles y Comerciales cit.. p. 197. N° 458; LLAMBLAS. Código Civil anotado. Doctrina.
Jurisprudencia cit., t. HB. p. 315. 4 _ _

2'* Ver CALVO COSTA, Derecho de las Obligaciones. Derecho de Danos. 2 cit.,
_ 305.

p zw PIZARRO y VALLESPINOS, Insntuciones de Derecho Privado. Obligacio-
nes cit., p. 607.
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Art. 1724

rigen indistintamente para el incumplimiento obligacional y el delictual
porque de lo contrario quedaría disociado el artículo 506 (que imputa
responsabilidad por dolo) del 521 (que detemnina la extensión de las
consecuencias) ya que si sólo ampliara la responsabilidad del deudor
que tiene intención de dañar se llegaría a la disvalìosa consecuencia
de que sería lo mismo incumplir por negligencia que con ánimo con-
creto de no cumplirm.

4. En el régimen del código derogado las consecuencias prácticas
de actuar con dolo se presentaban en el plano del agravamiento de la
responsabilidad; por ejemplo se respondía por las consecuencias que
el agente tuvo en miras al ejecutar el hecho (art. 905) y por las mediatas
en el incumplimiento malicioso de la obli gación preexistente (art. 521);
no existía acción de regreso entre los responsables solidarios de delitos
(art. lO82); no era procedente la indemnización de equidad (art. 1069);
el dolo tomaba inaplicable la exrfmición de algunos supuestos de caso
fortuito; verbìgracia, el autor de un hurto (art. 1081) o el poseedor
vicioso (art. 2436).

III.5) El régimen actual
1. La prueba del dolo incumbe a quien lo alega y son admisibles

todos los medios de prueba (art. 1734); son inválidas las cláusulas
que en caso de dolo del deudor lo liberan anticipadamente de respon-
sabilidad total o parcial (art. 1743) pero es renunciable el efecto del
dolo ya producido.

El actual artículo 1724 al equiparar el dolo extracontractual con
el contractual pone el acento en la situación del acreedor ìnsatisfechow.
El dolo se configura ahora cuando el daño es producido “de manera
intencional”, mejorándo se la referencia anterior al acto ilícito producido
“a sabiendas y con intención de” (art. l072, código derogado), y cuan-
do se actúa con “manifiesta indiferencia por los intereses ajenos”, su-
perándose la expresión de “inejecución malicíosa de la obligación”
(art. 521, código derogado). La grave indiferencia o menosprecio por

22° ALTERINI, AMEAL y LÓPEZ CABANA, Derecho de las Obligaciones Ci-
viles y Comerciales cit.. p. 196.

11* MOSSET ITURRASPE, Responsabilidad por daños cit., t. I, p. 168.
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los "intereses ajenos" se corresponde con el concepto de daño como 
lesión a intereses de otros (art. 1737) por lo que la intención presente 
en el dolo no requiere que se lesione un derecho sino cualquier interés 
no reprobado por el ordenamiento jurídico. La diferencia radica en 
que en el régimen anterior el acto ejecutado "a sabiendas" o "con 

intención de" el sujeto quiere el resultado; en cambio, en el actual 
realizado de manera intencional el agente se representa el resultado 
necesario e igual actúa. De modo que el elemento subjetivo se amplía 
y simplifica: el dolo se configura aun si el agente no tiene intención 
de dañar. La expresión "de manera", según el diccionario, significa 
"el modo con que se ejecuta o acaece algo" y la "intención" consiste 
en "la determinación de la voluntad en orden a un fin". Por ello, existe 
dolo sin intención; se prevé el resultado que el agente se representa 
como posible e igualmente actúa. Es suficiente que ese resultado se 
haya previsto y buscado en base al conocimiento de todas las circuns-
tancias que rodearon al acto, sin requerirse el ánimo de perjudicar'''. 
Prevalece la esfera intelectual o cognitiva (el conocimiento de las cir-
cunstancias del hecho y la previsión de su resultado) por sobre la 
esfera volitiva (la intención de dañar). El agente actúa pese a haberse 
representado el resultado ligado al efecto querido. El ladrón roba el 
auto no porque quiere dañar a la víctima sino para enriquecerse. El 
resultado está indisolublemente vinculado a otro resultado no querido 
pero afrontado voluntaria e igualmente por el sujeto223. 

2. El dolo agrava la responsabilidad del deudor; por ejemplo en 
los contratos se responde por las consecuencias que no sólo las partes 
previeron al contratar sino también por las existentes al momento del 
incumplimiento (art. 1728); en caso de deudores solidarios las conse-
cuencias propias del incumplimiento doloso de uno de los deudores 
solidarios no son soportadas por los otros (art. 838); si media dolo, 
no opera el consentimiento del damnificado como eximente (art. 1720) 
ni la atenuación de la responsabilidad por equidad (art. 1742); son 

222  PICASSO, Sebastián, cit. en comentario al art. 1072, en BUERES (dir.) y 
H1GHTON (coord.), Código Civil y normas complementarias. Análisis doctrinal y 
jurisprudencia( cit., t. 3A, p. 157. 

223 pizARR0 y VALLESPINOS, Instituciones de Derecho Privado. Obligacio-

nes cit., p. 607. 
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inválidas las cláusulas de renuncia anticipada de responsabilidad por 
dolo (art. 1743); el incumplimiento intencional del deudor reviste el 
carácter de esencial a los fines de la resolución total o parcial del 
contrato (art. 1084, inc. d). 

3. Se afirma que el fundamento del agravamiento de la responsa-
bilidad del deudor en caso de dolo no radica sólo en la magnitud de 
los daños causados, ni resulta suficiente considerar que se debe castigar 
más severamente a quien tiene intención de dañar. El actual artícu-
lo 1725 refuerza la idea: el dolo agrava el elemento subjetivo del 
deudor que actúa en el ámbito de la previsibilidad de las consecuencias, 
lo que también tiene influencia en el análisis económico del Derecho224. 

IV) Significado de la reforma 

El nuevo texto aclara y describe los dos factores subjetivos de 
responsabilidad —la culpa y el dolo— y mantiene la norma originaria 
del Codificador sobre la culpa que había logrado adhesión unánime 
de la doctrina. En cambio, y con relación al dolo, suprime las categorías 
de dolo delictual y dolo obligacional, las que se unifican en función 
de querer el resultado previsible de la acción: sea por la intención de 
dañar o por desentenderse de ese resultado probable con relación a 
los intereses ajenos. Opera la previsión que actúa en los ámbitos de 
la causalidad, de la culpa y también de la intención dolosa. 

Art. 1725 Valoración de la conducta. Cuanto mayor sea el deber de obrar 
con prudencia y pleno conocimiento de las cosas, mayor es la 
diligencia exigible al agente y la valoración de la previsibilidad 
de las consecuencias. 
Cuando existe una confianza especial, se debe tener en cuenta 
la naturaleza del acto y las condiciones particulares de las partes. 
Para valorar la conducta no se toma en cuenta la condición 
especial, o la facultad intelectual de una persona determinada, 
a no ser en los contratos que suponen una confianza especial 
entre las partes. En estos casos, se estima el grado de respon-
sabilidad, por la condición especial del agente. 

224  LÓPEZ HERRERA Teoría general de la responsabilidad civil cit., p. 250. 
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los “intereses ajenos” se corresponde con el concepto de daño como
lesión a intereses de otros (art. 1737) por lo que la intención presente
en el dolo no requiere que se lesione un derecho sino cualquier interés
no reprobado por el ordenamiento jurídico. La diferencia radica en
que en el régimen anterior el acto ejecutado “a sabiendas” o “con
intención de ” el sujeto quiere el resultado; en cambio, en el actual
realizado de manera intencional el agente se representa el resultado
necesario e igual actúa. De modo que el elemento subjetivo se amplía
y simplifica: el dolo se configura aun si el agente no tiene intención
de dañar. La expresión “de manera”, según el diccionario, significa
“el modo con que se ejecuta o acaece algo” y la “intención” consiste
en “la determinación de la voluntad en orden a un fin”. Por ello, existe
dolo sin intención; se prevé el resultado que el agente se representa
como posible e igualmente actúa. Es suficiente que ese resultado se
haya previsto y buscado en base al conocimiento de todas las circuns-
tancias que rodearon al acto, sin requerirse el ánimo de perjudicar222.
Prevalece la esfera intelectual o cognitiva (el conocimiento de las cir-
cunstancias del hecho y la previsión de su resultado) por sobre la
esfera volitiva (la intención de dañar). El agente actúa pese a haberse
representado el resultado ligado al efecto querido. El ladrón roba el
auto no porque quiere dañar a la víctima sino para enriquecerse. El
resultado está indisolublernente vinculado a otro resultado no querido
pero afrontado voluntaria e iguahnente por el sujeto223. _

2. El dolo agrava la responsabilidad del deudor; por ejemplo en
los contratos se responde por las consecuencias que no sólo las partes
previeron al contratar sino también por las existentes al momento del
incumplimiento (art. 1728); en caso de deudores solidarios las conse-
cuencias propias del incumplimiento doloso de uno de los deudores
solidarios no son soportadas por los otros (art. 838); si media dolo,
no opera el consentimiento del damnificado como eximente (art. 1720)
rii la atenuación de la responsabilidad por equidad (art. 1742); son

222 PICASSO, Sebastián, cit. en comentario al art. 1072, en BUERES (dlr.) y
HIGHTON (coord.), Código Civil y normas complementarias. Análisis doctrinal y
jurisprudencial cit., t. 3A, p. 157.

223 PIZARRO y VALLESPINOS, instituciones de Derecho Privado. Obligacio-
nes cit., p. 607.
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inválidas las cláusulas de renuncia anticipada de responsabilidad por
¿O10 (ali 1743); el incumplimiento intencional del deudor reviste el
carácter de esencial alos fines de la resolución total o parcial d¢1
contrato (art. 1084, inc. d).

v -3. Se afirma que el fundamento del agravamiento de la respon5a_
bilidad del deudor en caso de dolo no radica sólo en la magnitud dg
los darios causados, ni resulta suficiente considerar que se debe castigar
mas severamente a quien tiene intención de dañar. El actual artícue
lo 1725 refuerza la idea: el dolo agrava el elemento subjetivo del
deudor que actúa en el ámbito de la previsibilidad de las consecuencias,
lo que tambien nene influencia en el análisis económico del Derecho224.

IV) Significado de la reforma

El nuevo texto aclara y describe los dos factores subjetivos de
responsabilidad -la culpa y el dolo- y mantiene la norma originaria
del Codificador sobre la culpa que había logrado adhesión unánimfi
de la doctrina. En cambio, y con relación al dolo, suprime las categorías
de dolo delictual y dolo obligacional, las que se unifican en función
de querer el resultado previsible de la acción: sea por la intención de
dañar o por desentenderse de ese resultado probable çgn ¡gación a
los intereses ajenos. Opera la previsión que actúa en los ámbitos de
la CaUSfl11Clfid, Ó@ la Culpa y también de la intención dolosa.

Art. 1725 Valoración de la conducta. Cuanto mayor sea el deber de obrar
Cf_>I} PI'I1f1tšI1Ci21_y pleno conocimiento de las cosas, mayor es la
dlllgeflflfi flxlslblfl al agente Y la valoración ae ia pi-evisibiifaau
de las consecuencias.
Cuando existe una confianza especial, se debe tener en cuenta
la naturaleza del acto y las condiciones particulares de las partes.
Para .valorar la conducta no se toma en cuenta la condición
especial, o la facultad intelectual de una persona determinada,
a no ser en los contratos que suponen una confianza especial
entre las partes. En estos casos, se estima el grado de respon-
sahilidad, por la condición especial del agente.

224 LÓPEZ HERRERA, Teoria general de la responsabilidad civil cit., p. 250.

413



OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES Art. 1725 

I) Resumen 

Siguiendo las directivas de los artículos 902 y 909 del código de-
rogado se sientan varios parámetros para valorar la conducta de la 
persona física o jurídica que causó daños injustificados, sean de origen 
contractual o extracontractual. La norma resalta la previsión, particu-
larmente en el ámbito de la relación de causalidad, la confianza negocial 
(en sentido concordante con previsiones específicas en materia obli-
gacional y contractual; v. gr., arts. 776 y 1251) y las condiciones 
especiales del agente si se tuvieron en cuenta al momento de celebrar 
el negocio jurídico. Por ello, en el ámbito obligacional a la exigencia 
de actuar como un "contratante cuidadoso y previsor y de buena fe" 
(arts. 90, 729, 961) se le añade el "plus" derivado de la confianza en 
concreto (art. 1725). 

II) Concordancias 

Hecho jurídico (art. 257); acto voluntario (art. 260); buena fe 
(art. 961); cláusulas limitativas de la responsabilidad (art. 1292); res-
ponsabilidad por el equipaje (art. 1293); deber de prevención del daño 
(art. 1710); legítima defensa, estado de necesidad y ejercicio regular 
de un derecho (art. 1718, inc. b). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Los supuestos comprendidos 

El artículo alude a un estándar de conducta general, un módulo de 
comportamiento medio y abstracto fundado en los principios de nor-
malidad, buena fe, razonabilidad, apariencia y confianza. Ello se co-
rresponde con la importancia que el Código asigna en el ejercicio de 
los derechos y en la celebración, interpretación y ejecución de los con-
tratos negociados o paritarios a la "buena fe" (art. 9°); a la proscripción 
del ejercicio abusivo de los derechos (arts. 10, 11, 12, 14); a la libertad 
contractual con los "límites impuestos por la buena fe, la moral y las 
buenas costumbres" (art. 10), y "la ley, el orden público, la moral y 
las buenas costumbres" (art. 958); a que "el deudor y acreedor deben 
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obrar con cuidado, previsión y según las exigencias de la buena fe" 
(art. 729), respetando "la intención común de las partes y al principio 
de buena fe" (arts. 90, 991 y 1061); a la protección "de la confianza 
y la lealtad [...] siendo inadmisible la contradicción con una conducta 
jurídicamente relevante, previa y propia del mismo sujeto" (art. 1067), 
• es decir resulta inaceptable que una persona adopte comportamientos 
contradictorios con sus propios actos anteriores generadores de expec-
tativa y confianza, máxime si se contrató teniendo en cuenta "las cua-
lidades" (del agente) para realizar la prestación "personalmente" (o sea 
intuitu personae), lo que "se presume en los contratos que suponen una 
confianza especial" (arts. 776 y 1254); por ello resulta de importancia 
"la conducta de las partes, incluso la posterior a la celebración" (art. 
1065, inc. a) y la precedente (arts. 990, 991, 992); debiendo estarse 
las circunstancias en las que se celebró el contrato, incluidas las ne-
gociaciones preliminares (art. 1065, inc. b), "los usos y prácticas del 
lugar de celebración" que sean conocidos (art. 964, inc. c), procurando 
siempre su conservación (art. 1066), atendiendo al "objeto del contrato" 
(art. 1066), su "naturaleza y finalidad" (art. 1065, inc. c) en el marco 
de la confidencialidad, cuando corresponda (art. 992). 

La cuestión relativa a si las normas del código anterior (arts. 902 
y 909) se referían a la culpa, a la relación de causalidad o a ambas, 
ha sido despejada porque el nuevo Código —como lo expresan los 
Fundamentos— alude a la apreciación de la previsibilidad de las con-
secuencias en el terreno de la causalidad jurídica y de la culpa. An-
teriormente se acudía a los artículos 902 y 909, del código derogado, 
para captar conjuntamente a la relación causal y para individualizar 
la culpan' y ahora se mantienen esas directivas: el artículo 1725 se 
aplica a la ponderación de la relación causal y de la culpa_ 

111.2) Reglas interpretativas 

Las reglas vertebrales que sienta el artículo 1725 son las siguientes: 
10) Debe obrarse con prudencia y pleno conocimiento de las cosas 

evitando causar un daño injustificado (art. 1710), de acuerdo al com- 

225  BUERES, Alberto J., Derecho de Daños, Hammurabi. Buenos Aires, 2001, 
p. 350. 
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 7

I) Resumen

Siguiendo las directivas de los artículos 902 y 909 del código de~
rogado se sientan varios parámetros para valorar la conducta de la
persona fisica o jurídica que causó daños injustiñcados, sean de origen
contractual o extracontractual. La norma resalta la previsión, particu-
larmente en el ámbito de la relación de causalidad, la confianza negocial
(en Sentido congol-dante con previsiones específicas en materia obli~
gacional y contractual; v. gr., ans. 776 y 1251) y las CoI1<ÍiCi0nCS
especiales del agente si se tuvieron en cuenta al momento de celebrar
el negocio jurídico. Por ello, en el ámbito obligacional a la exigencia
de actuar como un “contratante cuidadoso y previsor y de buena fe”
(ans. 9°, 729, 961) se le añade el “plus” derivado de la confianza en
concreto (art. 1725).

II) Concordancias _

Hecho jurídico (art. 257); acto voluntario (art. 260); buena fe
(an. 961); cláusulas limitativas de la responsabilidad (art. 1292); res-
ponsabilidad por el equipaje (an. 1293); deberde prevencion del daño
(an. 1710); legítima defensa, estado de necesidad y ejercicio regular
de un derecho (an. 1718, inc. b).

III) Interpretación de la norma

III.1) Los supuestos comprendidos

El artículo alude a un estándar de conducta general, un módulo de
comportamiento medio y abstracto fundado en los principios de nor-
malidad, buena fe, razonabilidad, apariencia y confianza. Ello se co-
rresponde con la importancia ql-1€ el CÓCÚEÚ asigna 911 el 9lefC¡CÍ0 de
los derechos y en la celebración, interpretación y ejecución de los con-
tratos negociados o paritaiios a la “buena fe” (art. 9°); H la PFOSCHPCIÓH
del ejercicio abusivo de los derechos (arts. 10, 11, 12, 14); ala libertad
contractual con los “límites impuestos por la buena fe, la moral y las
buenas costumbres” (an. 10), y “la ley, el orden público, la moral y
las buenas costumbres” (art. 958); a que “el deudor y acreedor deben
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obrm con cuidado, previsión y según las exigencias de Ia buena fe”
(art. 729), respetando “la intención común de las panes y al principio
de buena fe” (arts. 9°, 991 y 1061); a la protección “de la confianza
y la lealtad [...] siendo inadmisible la contradicción con una conducta
jurídicamente relevante, previa y propia del mismo sujeto” (an. 1067),
es decir resulta inaceptable que una persona adopte cornportamientos
contradictorios con sus propios actos anteriores generadores de expec-
tativa y confianza, máxime Si se contrató teniendo en cuenta “las cua-
lidades” (del agente) para realizarla prestación “personalmente” (o sea
ímfuiru personne), lo que “se presume en los contratos que suponen una
confianza especial” (arts. 776 y 1254); por ello resulta de importancia
“la conducta de las panes, incluso la posterior a la celebración” (an.
1065, inc. a) y la precedente (ans. 990, 991, 992); debiendo estarse
las circunstancias en las que se celebró el contrato, incluidas las ne-
gociaciones preliminaies (art. 1065, inc. b), “los usos y prácticas del
lugar de celebración” que sean conocidos (an. 964, inc. c), procurando
siempre su conservación (art. 1066), atendiendo al “objeto del contrato”
(art. 1066), su “naturaleza y finalidad” (art. 1065, inc. c) en el marco
de la confidencialidad, cuando corresponda (an. 992).,

La cuestión relativa a si las normas del código anterior (arts. 902
y 909) se referían a la culpa, a la relación de causalidad o a ambas,
ha sido despejada porque el nuevo Código -como lo expresan los
Fundamentos- alude a la apreciación de la previsibilidad de las con-
secuencias en el terreno de la causalidad jurídica y de la culpa. An-
teriormente se acudía a los artículos 902 y 909, del código derogado,
para captar conjuntamente a la relación causal y para individualizar
la culpam y ahora se mantienen esas directivas: el artículo 1725 se
aplica a la ponderación de la relación causal y de la culpa.

III.2) Reglas interpretativas
Las reglas vertebrales que sienta el artículo 1725 son las siguientes:
1°) Debe obrarse con prudencia y pleno conocimiento de las cosas

evitando causar un daño injustificado (an. 1710), de acuerdo al com-

225 BUERES, Alberto J., Derecho de Daños, Hammurabi. Buenos Aires, 2001,
p. 350.
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portamiento medio y abstracto, lo que era previsible para un hom-
bre normal, es decir "según el curso natural y ordinario de las co-
sas" (art. 1726). Se trata del comportamiento "regularmente observa-
do" (doctrina del art. 964), conforme a "los conocimientos razonable-
mente requeridos al tiempo de su realización por el arte, la ciencia y 
la técnica correspondientes a la actividad desarrollada" (doctrina del 

art. 1256, inc. a). 
2°) Empero cuando mayor es el deber de obrar con prudencia y 

pleno conocimiento de las cosas, también es mayor la diligencia exi- • 
gible al agente y la rigurosidad en la valoración de la previsibilidad 
de las consecuencias (art. 1725, la párr.). Según el Diccionario, la 

. diligencia se refiere al "cuidado y actividad en ejecutar algo" y a 
"poner todos los medios para conseguir un fin". El texto del artículo 
sigue al artículo 902 del código derogado, reemplazando su última 
parte y precisando que la "diligencia", que "es" (en lugar de "será") 
exigible, corresponde con "la previsibilidad de las consecuencias". Se 
trata de los ejemplos clásicos de la mayor diligencia exigible al médico 
especialista que al no especialista pero dentro de la pericia normal u 
ordinaria dentro de los especialistas. 

3°) Cuando existe una confianza especial se deben tener en cuen-
ta la naturaleza del acto y las condiciones particulares de las partes 

(art. 1725, 2° párr.). 
4°) Para valorar la conducta no se toma en cuenta la condición 

especial ola facultad intelectual de una persona determinada (art. 1725, 
3a párrafo, 'primera parte), sino el cartabón general de diligencia y 
previsibilidad ordinaria. O sea no está en mejor situación la víctima 
del torpe o del ignorante que la del sabio o fuerte. Empero cuando 
existe "una confianza especial entre las partes [...] se estima el grado 
de responsabilidad por la condición especial del agente", tenida en 
miras al contratar (art. 1275, 3a párr., in fine). El texto actual recoge, 

en lo sustancial, el artículo 909 del código derogado sustituyendo la 
"estimación de los hechos voluntarios" por la valoración de la con-
ducta. La regla se aplica no sólo a los contratos intuitu personce sino 

226  ORGAZ, La culpa (actos ilícitos) cit., ps. 118 y 135. 
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Art. 1726 

también a todos los que se celebran en función de una particular con-
fianza (mandato, sociedad, locación de obra y de servicios)'. 

Se advierte que la mayor previsibilidad se requiere cuando se con-
trata en base a la confianza hacia una persona, es decir —según el 
Diccionario—"en la persona que posee las cualidades recomendables 
para el fin a que se destina". Y se acentúa cuando (además de la 
confianza) se obra también en base a la condición (esto es al "estado" 
o "situación", también según el Diccionario) especial del sujeto con-
tratante. 

IV) Significado de la reforma 

El artículo mantiene las directivas esenciales del código derogado 
de los artículos 902 y 909, las que se unifican, tanto al ámbito con-
tractual como extracontractual, y resalta la incidencia de la confianza 
negocial y de las condiciones especiales de la parte tenidas en cuenta 
al celebrar los contratos negociados. 

Art. 1726 Relación causal. Son reparables las consecuencias dañosas que 
tienen nexo adecuado de causalidad con el hecho productor 
del daño. Excepto disposición legal en contrario, se indemnizan 
las consecuencias inmediatas y las mediatas previsibles. 

Art. 1727 Tipos de consecuencias. Las consecuencias de un hecho que 
acostumbran a suceder según el curso natural y ordinario de 
las cosas, se llaman en este Código "consecuencias inmediatas". 
Las consecuencias que resultan solamente de la conexión de 
un hecho con un acontecimiento distinto, se llaman conse--
cuencias "mediatas". Las consecuencias mediatas que no pue-
den preverse se llaman "consecuencias casuales". 

1) Resumen 

Al igual que en el código derogado, el que ahora se comenta adopta 
el sistema de la causalidad adecuada a efectos de establecer dos ex- 

227  CIFUENTES (dir.) y SAGARNA (coord.), Código Civil comentado y anota-
do cit., t. II, p. 71. 
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portamiento medio y abstracto, lo que era previsible para un hom-
bre normal, es decir “según el curso natural y ordinario de las co-
sas" (art. 1726). Se trata del comportamiento “regularmente observa-
do” (doctrina del art. 964), conforme a “los conocimientos razonable-
mente requeridos al tiempo de su realización por el arte, la ciencia y
la técnica correspondientes a la actividad desarrollada” (doctrina del
art. 1256, inc. a). .

2°) Empero cuando mayor es el deber de obrar con prudencia y
pleno conocimiento de las cosas, también es mayor la diligencia exi-
gible al agente y la rigurosidad en la valoración de la previsibilidad
de las consecuencias (art. 1725, 1°' pá.rr.). Según el Diccionario, la
diligencia se refiere al “cuidado y actividad en ejecutar algo” y a
“poner todos los medios para conseguir un ñn”. El texto del artículo
sigue al artículo 902 del código derogado, reemplazando su última
parte y precisando que la “diligencia”, que “es” (en lugar de “serã")
exigible, corresponde con “la previsibilidad de las consecuencias”. Se
trata de los ejemplos clásicos de la mayor diligencia exigible al médico
especialista que al no especialista pero dentro de la pericia normal u
ordinaria dentro de los especialistasm.

3°) Cuando existe una confianza especial se deben tener en cuen-
ta la naturaleza del acto y las condiciones particulares de las partes
(art. 1725, 2° pá.rr.).

4°) Para valorar la conducta no se toma en cuenta la condición
especial ola facultad 'intelectual de una persona determinada (art. 1725,
3°' párrafo, primera parte), sino el cartabón general de diligencia y
previsibílidad ordinaria. O sea no está en mejor situación la víctima
del torpe o del ignorante que la del sabio o fuerte. Empero cuando
existe “una confianza especial entre las partes [...] se estima el grado
de responsabilidad por la condición especial del agente”, tenida en
miras al contratar (art. 1275, 3" párr., in fine). El texto actual recoge,
en lo sustancial, el artículo 909 del código derogado sustituyendo la
“estimación de los hechos voluntarios” por la valoración de la con-
ducta. La regla se aplica no sólo a los contratos inruizu persona sino

21” ORGAZ. La culpa (actos ilícitas) cit., ps. I18 y 135.
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también a todos los que se celebran en función de una particular eon-
fianza (mandato, sociedad, locación de obra y de servicios)2'".

Se advierte que la mayor previsibilidad se requiere cuando Se con_
trata en base a la confianza hacia una persona, es decir -según el
Diccionario- “en la persona que posee las cualidades recomendables
para el fin a que se destina". Y se acentúa cuando (además de la
confianza) se obra también en base a la condición (esto es al “estado”
o “situación”, también según el Diccionario) especial del sujeto con-
tratante.

IV) Significado de la reforma

El artículo mantiene las directivas esenciales del código derogado
de los artículos 902 y 909, las que se uniñcan, tanto al ámbito con-
tractual como extracontractual, y resalta la incidencia de la confianza
negocial y de las condiciones especiales de la parte tenidas en cuenta
al celebrar los contratos negociados. '

Art. 1726 Relación causal. Son reparables las consecuencias dañosas que
tienen nexo adecuado de causalidad con el hecho productor
del daño. Excepto disposición legal en contrario, se indemnízan
las consecuencias inmediatas y las mediatas previsibles.

Art. 1727 Tipos de consecuencias. Las consecuencias de un hecho que
acostumbran a suceder según el curso natural y ordinario de
las cosas, se llaman en este Código “consecuencias inmediatas”.
Las consecuencias que resultan solamente de la conexión de
un hecho con un acontecimiento distinto, se llaman conse-`
cuencias “mediatas". Las consecuencias mediatas que no pue-
den PFBVETSG Se llaman “consecuencias casuales”.

I) Resumen

Al igual que en el código derogado, el que ahora se comenta adopta
el sistema de la causalidad adecuada a efectos de establecer dos ex-

227 CIFUENTES (dir.) y SAGARNA (coord.). Código Ch-il comentado y anota-
do cit., t. II, p. 71.
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

tremos de suma importancia: quién debe considerarse jurídicamente 
como el autor de un daño (autoría), y cuáles de las consecuencias del 
hecho dañoso deben ser reparadas (extensión del resarcimiento). Tam-
bién se mantiene la clasificación de las consecuencias que traía el 
código anterior -aunque se suprimen las casuales-, y se dispone, como 
regla, que se indemnizan las consecuencias inmediatas y las mediatas 
previsibles. 

II) Concordancias 

Deber de reparar (art. 1716); antijuridicidad (art. 1717); previsibi-
lidad contractual (art. 1728); hecho del damnificado (art. 1729); caso 
fortuito o fuerza mayor (art. 1730); hecho de un tercero (art. 1731); 
imposibilidad de cumplimiento (arts. 955 y 1732); responsabilidad por 
caso fortuito o por imposibilidad de cumplimiento (art. 1733); prueba 
de la relación de causalidad (art. 1736); cosa suspendida o arrojada 
(art. 1760); autor anónimo (art. 1761). 

I.11) Interpretación de la norma 

111.1) La relación causal como elemento 
de la responsabilidad civil 

La "relación causal" entre un "hecho ilícito" (lato sensu, incluyendo 
el incumplimiento de una obligación) y el "daño" cuya reparación se 
persigue es un elemento o presupuesto indispensable de la responsa-
bilidad civil, a punto tal que todas las descripciones de las distintas 
fattispeci que dan lugar a la obligación de reparar incluyen referencias 
causales (arts. 1716, 1717, 1749, 1750, 1751, 1752, 1753, 1754, 1755. 
1756, 1757, 1758, 1759, 1760, 1761, 1762, etc.). En ese marco, la teo-
ría de la relación de causalidad cumple una doble función: determinar 
la autoría (es decir, quién debe considerarse jurídicamente como el au-
tor de un determinado daño) y establecer la extensión del resarcimiento 
(qué consecuencias debe reparar quien resulte responsable)229. 

228  TRIGO REPRESAS y LÓPEZ MESA, Tratado de la responsabilidad civil cit, 
t. I, p. 590. 	' 
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En puridad, el empleo del término "relación causal" se presta a 
equívocos, porque puede llevar a confusiones entre la causalidad "ma-
terial" (es decir, tal como es entendida por laS ciencias naturales) y 
la "jurídica"229. Normalmente, el Derecho no asigna el carácter de 
-causa" de un determinado efecto a hechos que según las leyes de la 
física no posean ya ese carácter, sino que se asienta sobre la causalidad 
material, y a partir de allí releva alguna o algunas de esas causas, y 
alguno o algunos de esos efectos (o todos ellos, en el caso extremo 
de la teoría "de la equivalencia de las condiciones"), a fin de asignarles 
determinadas consecuencias jurídicas. En otras palabras, la llamada 
-causalidad jurídica" es en realidad una relación de imputación, que 
tiene lugar únicamente luego de establecida la existencia de causalidad 
materia1229. Las teorías jurídicas acerca de la denominada "relación de 
causalidad" son reglas que permiten imputar determinados resultados 
a ciertos hechos desde un punto de vista conceptual, y en modo alguno 
deteiminan causalidades "reales". 

111.2) La teoría de la causalidad adecuada 

Sentado ello, cabe señalar que el Código adopta la teoría de la 
"causalidad adecuada", siguiendo en esto el sistema que implícitamente 
había adoptado Vélez Sársfield al redactar el código derogado, y que 
se había visto confirmado por la reforma efectuada al artículo 906 de 
ese código por la ley 17.711. El artículo 1726 dice ahora expresamente 
que son reparables las consecuencias dañosas que tienen nexo adecuado 
de causalidad con el hecho productor del daño. 

La teoría de la causalidad adecuada parte de la base de que sólo 
puede considerarse jurídicamente "causa" de un resultado aquel hecho 
que, de acuerdo a lo que suele suceder, en función de las reglas de 
la experiencia, produce normalmente aquel resultado. No basta, en-
tonces, con que entre ambos extremos (hecho y resultado) medie 
una relacióncausal desde el punto de vista físico, sino que es preciso, 

229  TRIGO REPRESAS y LÓPEZ MESA, Tratado de la responsabilidad civil cit., 
t. 1. ps. 584/585. 

23° PREVOT, Juan M., Imputación objetiva y responsabilidad civil, en D. J. del 
22-3-2006, p. 734. 
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tremos de suma importancia: quién debe considerarse jurídicamente
como el autor de un daño (autoría), y cuáles de las consecuencias del
hecho dañoso deben ser reparadas (extensión del resarcimiento). Tarn-
bién se mantiene. la clasificación de las consecuencias que traía el
código anterior -aunque se suprimen las casuales-, y se dispone, como
regla, que se indemnizan las consecuencias inmediatas y las mediatas
previsibles.

H) Concordancias

Deber de reparar (art. 1716); antijuridicidad (art. 1717); previsibl-
lidad contractual (art. 1728); hecho del darnnilicado (art. 1729); caso
fortuito o fuerza mayor (art. 1730); hecho de un tercero (art. 1731);
imposibilidad de cumplimiento (arts. 955 y 1732); responsabilidad por
caso fortuito o por imposibilidad de cumplimiento (art. 1733); prueba
de la relación de causalidad (art. 1736); cosa suspendida o arrojada
(att. 1760); autor anónimo (art. 1761). =

III) Interpretación de la norma

III.1) La relación causal como elemento
de la responsabilidad civil

La “relación causal” entre un “hecho ilícito” (lata sensu, incluyendo
el incumplimiento de una obligación) y el “daño” cuya reparación se
persigue es un elemento o presupuesto indispensable de la responsa-
bilidad civil, a punto tal que todas las descripciones de las distintas
fattispeci que dan lugar a la obligación de reparar incluyen referencias
causales (arts. 1716, 1717, 1749, 1750, 1751, 1752, 1753, 1754. 1755.
1756, 1757, 1758, 1759, 1760, 1761, 1762, etc.). En ese marco, la teo-
ria de la relación de causalidad cumple una doble función: determinar
la autoría (es decir, quién debe considerarse jurídicamente como el au-
tor de un determinado daño) y establecer la extensión del resarcimiento
(qué consecuencias debe reparar quien resulte responsable)223.

225 TRIGO REPRESAS y LÓPEZ MESA, Tratado de la responsabilidad civil cit.,
t. L p. 590. '
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En puridad, el empleo del término “relación causal” se presta a
equívocos, porque puede llevar a confusiones entre la causalidad “rna~
ter-ial” (es decir, tal como es entendida por las ciencias naturales) y
la “juridica”229. Nonnalrnente, el Derecho no asigna el carácter de
“causa” de un determinado efecto a hechos que según las leyes de la
ñsica no posean ya ese caracter, sino que se asienta sobre la causalidad
material, y a partir de allí releva alguna o algunas de esas causas, y
alguno o algunos de esos efectos (o todos ellos, en el caso extremo
de la teoria “de la equivalencia de las condiciones”), a fin de asignarles
determinadas consecuencias jurídicas. En otras palabras, la llamada
“causalidad juridica” es en realidad una relación de imputación, que
tiene lugar únicamente luego de establecida la existencia de causalidad
rnaterialm. Las teorías jurídicas acerca de la denominada “relación de
causalidad” son reglas que permiten imputar determinados resultados
a ciertos hechos desde un punto de vista conceptual, y en modo alguno
determinan causalídades “reales”.

IIL2) La teoría de la causalidad adecuada

Sentado ello, cabe señalar que el Código adopta la teoría de la
“causalidad adecuada”, siguiendo en esto el sistema que implícitamente
había adoptado Vélez Sarsfield al redactar el codigo derogado, y que
se había visto confirmado por la reforma efectuada al artículo 906 de
ese código por la ley 17.711. El artículo 1726 dice ahora expresamente
que son reparables las consecuencias dañosas que tienen nexo adecuado
de causalidad con el hecho productor del daño.

La teoría de la causalidad adecuada parte de la base de que sólo
puede considerarse jurídicamente “causa” de un resultado aquel hecho
que, de acuerdo a lo que suele suceder, en función de las reglas de
la experiencia, produce normalmente aquel resultado. No basta, en-
tonces. con que entre ambos extremos (hecho y resultado) medie
unarelación causal desde el punto de vista físico, sino que es preciso,

339 TRIGO REPRES AS y LÓPEZ MESA, Tratado de la responsabilidad civil cit.,
1. I, ps. 534/sas.

'-7'" PREVOT, Juan M., Imputacidn objetiva y responsabilidad civil, en D. I. del
22-3-2006. p. 734. -
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además, que el resultado aparezca como una consecuencia previsible 
del hecho. Esta previsibilidad se mide en abstracto, teniendo en cuenta 
no lo que efectivamente previó o pudo prever el agente (cuestión 
ésta conectada, en todo caso, con los factores subjetivos de atribu-
ción), sino lo que habría previsto un "hombre medio" (una persona 
de previsión normal)231  puesto hipotéticamente en el momento del 

hecho232. De modo que para establecer si un determinado hecho ha 
sido la causa adecuada de cierto resultado dañoso el intérprete debe 
efectuar un juicio de "prognosis póstuma", que consiste en pregun-
tarse si un hombre medio puesto en el momento del hecho podría 
haber previsto que aquel hecho iba a generar ese resultado233. Así, 

el disparo de un arma de fuego es la causa adecuada de la muerte 
o las lesiones provocadas sobre una persona, porque la experiencia 
nos enseña que eso es lo que suele suceder en tales casos (se trata, 
si se quiere, de un juicio estadístico), pero en cambio no es causa 
adecuada de ese resultado el hecho de que los padres del autor lo 
hayan concebido, dado que el solo hecho de tener un hijo no permite 
prever que éste matará o lesionará a alguien en algún momento de 

su vida. 

111.3) Clasificación de las consecuencias 

Ya se ha señalado que además de determinar quién es el autor del 
daño (o, lo que es lo mismo, cuál es el hecho que lo causó), la teoría 
de la causalidad adecuada que adopta el Código permite establecer 
hasta qué consecuencias debe extenderse el resarcimiento. En otras 
palabras, las reglas sobre la relación de causalidad permiten ligar, por 
un lado, el hecho ilícito con un determinado resultado, que consiste 
en la lesión o afectación de cierto bien (daño-evento). Por otro lado, 
establecen un vínculo entre este segundo elemento (la lesión a un 

231  CIFUENTES (dir.) y SAGARNA (coord.), Código Civil comentado y anota-

do cit., t. II, p. 69. 
232  RIVERA, Julio C., Instituciones de Derecho Civil. Parte general, Abeledo-

Perrot, Buenos Aires, 2000, t. II, p. 490. 
233  TRIGO REPRESAS y LÓPEZ MESA, Tratado de la responsabilidad civil cit.., 

t. I, p. 613. 
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bien) y las consecuencias que derivan de él, que son, en puridad, las 
que deben ser objeto de reparación (daño-consecuencia)234. 

Es que todo hecho genera, desde el punto de vista físico, un sin-
número de consecuencias, pero no todas ellas son resarcibles para el 
Derecho. Así, para seguir con el ejemplo que se viene planteando, el 
disparo del arma de fuego hirió gravemente a la víctima, y la incapacitó 
parcialmente para el ejercicio de actividades económicamente apre-
ciables. También generó la necesidad de realizar ciertos tratamientos 
médicos, con los gastos consiguientes. Asimismo, el lesionado tuvo 
un período de convalecencia durante el cual no pudo desarrollar su 
actividad laboral, lo que le produjo un lucro cesante. Naturalmente, 
tanto el dañado como sus familiares y amigos cercanos sufrieron como 
consecuencia de esa situación. Además, el hecho generó la necesidad 
de aplazar la fiesta de bodas de una de las hijas de la víctima, con la 
pérdida de diversas sumas que se habían gastado en la preparación de 
la ceremonia y el festejo. Finalmente, otro de los hijos del lesionado 
canceló —ante la necesidad de cuidar y acompañar a su padre— un 
viaje de estudios al exterior, que le habría permitido obtener un valioso 
título de posgrado y le habría dado la chance de ser contratado por 
una empresa importante. Todas esas consecuencias están causalmente 
conectadas con el hecho de disparar el arma desde el punto de vista 
físico, pero no todas ellas son jurídicamente imputables al responsable 
(ya sea éste el autor del daño o un tercero, como el principal, o los 
padres, tutores o curadores, etc.). 

En otras palabras, sólo serán resarcibles las consecuencias que estén 
en relación causal adecuada con el hecho, es decir, las que un hombre 
medio habría podido prever —fundado en la experiencia de vida— en 
el momento en que se causó el daño. Desde esta óptica —y siempre 
siguiendo el ejemplo— son previsibles, verbigracia, los gastos médicos, 
pero no lo es la pérdida de la chance de que el hijo de la víctima 
trabajara en una empresa importante. 

234  Sobre el punto vid. BUERES, Alberto J., El daño moral y su conexión con 
las lesiones a la estética, a la sigue, a la vida de relación y a la persona en general, 
en Revista de Derecho Privado y Comunitario, N° I, Daños a la persona, Rubinzal-
Culzoni, Santa Fe, 1992, p. 237; BUSNELLI Francesco D., II danno biologico: da! 
"diritto vivente" al "diritto vigente", Giappichelli, Torillo, 2001, ps. 134 y ss. 
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además, que el resultado aparezca como una consecuencia previsible
del hecho. Esta previsibilidad se mide en abstracto, teniendo en cuenta
no lo que efectivamente previo lo pudo prever el agente (cuestión
esta conectada, en todo caso, con los factores subjetivos de atribu-
ción), sino lo que habría previsto un “hombre medio” (una persona
de previsión norma1)231 puesto hipotéticamente en el momento del
hechom. De modo que para establecer si un determinado hecho ha
sido la causa adecuada de cierto resultado dañoso el intérprete debe
efectuar un juicio de “prognosis póstuma”, que consiste en pregun-
tarse si un hombre medio puesto en el momento del hecho podría
haber previsto que aquel hecho iba a generar ese resultado?-33. Así,
el disparo de un arma de fuego es la causa adecuada de la muerte
o las lesiones provocadas sobre una persona, porque la experiencia
nos enseña que eso es lo que suele suceder en tales casos (se trata,
si se quiere, de un juicio estadístico), pero en cambio no es causa
adecuada de ese resultado el hecho de que los padres del autor lo
hayanconcebido, dado que el solo hecho de tenerlun hijo no permite
prever que éste matará o lesionará a alguien en algún momento de
su vida.

IIL3) Clasificación de las consecuencias

Ya se ha señalado (que además de determinar quién es el autor del
daño (o, lo que es lo mismo, cuál es el hecho que lo causó), la teoría
de la causalidad adecuada que adopta el Código permite establecer
hasta que consecuenciasldebe extenderse el resarcimiento. En otras
palabras, las reglas sobre la relación de causalidad permiten ligar, por
un lado, el hecho ilícito con un determinado resultado, que consiste
en la lesión o afectación de cierto bien (daño-evento). Por otro lado,
establecen un vínculo entre este segundo elemento (la lesión a un

231 CIFUENTES (di.r.) y SAGARNA (coord), Código Civil comentado y anota-
do cit., t. II, p. 69.

232 RIVERA, Julio C., Instimciones de Derecho Civil. Parte general, Abeleclo-
Permt, Buenos Aires, 2000, t. Il, p. 490.

233 TRIGO REPRESAS y LÓPEZ MESA, Tratado de la responsabilidad civil cit.,
t. 1, p. 613.

420

=.-§r›-'tpå

1

r".-'fixeletfìx
:-4=
L

14

r

¿l

4 i
1

._\_-.-._A

i
«l¿=
*'›al

fi
¦.
'f-

ll:
“il

Íl

ii
ii

Art. 1727

bien) y las consecuencias que derivan de él, que son en puridad las
que deben ser Obl-¢Í0 C16 reparación (daño-consecuencia)234.

Es que todo hecho genera, desde el punto de vista físico, un sin-
número de consecuencias, pero no todas ellas son resarcibles para el
D_@f€Ch0- ASÍ, P2-fa Seguir con el ejemplo que se viene planteando, el
disparo del anna de fuego hirió gravemente ala víctima y la incapaciró
parcialmente para el ejercicio de actividades económicamente apre-
ciables. También generó la necesidad de realizar ciertos tratamientos
medicos, con los gastos consiguientes. Asimismo, el lesìonadoituvo
un periodo de convalecencia durante el cual no pudo desarrollar su
3¢Í1V1daf1 labüffil, 10 que le produjo un lucro cesante. Naturalmente,
tanto el dañado como sus familiares y amigos cercanos sufrieron como
consecuencia de esa situacion. Además, el hecho generó la negcgídad
de aplazar la fiesta de bodas de una de las hijas de la víctima con la
pérdida de diversas sumas que se habían gastado en la preparación de
la ceremonia y el festejo. Finalmente, otro de los hijos del lesionado
cancele -ante. la necesidad de cuidar y acompañar a su padre- un
viaje de estudios al exterior, que le habria permitido obtener un valioso
titulo de posgrado y le habría dado la chance de ser contratado por
una empresa importante. Todas esas consecuencias están çausajmcmc
conectadas con el hecho de disparar el arma desde el pum@ de vista
físico, pero no todas ellas son jurídicamente imputables al responsable
(ya sea éste el autor del daño o un tercero, como el principal, o los
padres, tutores o curadores, etc.). r

En otras palabras, sólo serán resarcibles las consecuencias que estén
en relacion causal adecuada con el hecho, es decir, las que un hgmbfe
medio habría podido prever -fundado en la experiencia de vida- en
el momento en que se causó el daño. Desde esta óptica -y siempre
siguiendo el ejemplo- son previsibles, verbigracia, los gastos médicos,
pero no lo es la pérdida de la chance de que el hijo de la víctima
trabajara en una empresa importante.

234- Sobre el punto Vid. BUERES, Alberto I., El daño moral y su conexión con
las lesiones a la estética, a la sique, a la vida de relación y a la persona en general,
en Revista de Derecho Privado y Comunitario, N° I, Daños a la persona, Rubinzal.
çulzoni, Santa Fe, 1992, p. 237; BUSNELLI, Francesco D., Il danno biologíco: dal

dtrirto vivente" al "diritto vigente”, Giappichelii, Torino, 2001, ps. 134 y ss.
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Si bien ese parámetro resultaría suficiente para calibrar, en cada 
caso, por cuáles consecuencias se responde, los artículos en comentario 
han preferido mantener la tradicional clasificación de las consecuencias 
que el código derogado traía en sus artículos 901 y 903 a 906, cuya 
fuente original se encuentra en el Landrecht prusiano de 1794. Se lee 

en los Fund,grentos del Código que esa clasificación ha sido aplicada 
ampliamente por la doctrina y la jurisprudencia, y ha dado lugar*a 
una consolidada interpretación que mantiene su utilidad aun en un 
sistema unificado de responsabilidad. Sin embargo, se evidencian dos 
diferencias importantes con el código anterior. Ante todo, los artícu-
los 1726 y 1727 que se están considerando no hacen distinciones según 
que la responsabilidad sea contractual o extracontractual, razón por la 
cual —con la importante excepción de lo que dispone el artículo 1728 
para los contratos negociados— la extensión del resarcimiento es la 
misma en ambas órbitas. En segundo lugar, se ha eliminado la categoría 
de las consecuencias "remotas", que la ley 17.711, había incorporado 
en el artículo 906 del código derogado, y cuya exacta caracterización 
y utilidad había dado lugar a prolongados debates doctrinales. 

El artículo 1726 declara resarcibles las consecuencias inmediatas 
y las mediatas previsibles, salvo disposición legal en contrario. A con-

trario sensu, las consecuencias casuales no pueden, en principio, ser 
puestas a cargo del responsable. 

A su turno, el artículo 1727 define las distintas clases de conse-
cuencias. Así: 

a) Las consecuencias inmediatas son definidas como aquellas "que 
acostumbran a suceder según el curso natural y ordinario de 
las cosas". En realidad, esa circunstancia (que acostumbran a 
suceder, etc.) es común tanto a las consecuencias inmediatas 
como a las mediatas previsibles, en razón de que en ambos 
casos hay relación de causalidad adecuada. La característica 
propia de las inmediatas es que, además de ser previsibles en 
esos términos, resultan "directamente del acto mismo"235, sin 

235  ORGAZ, Alfredo, La relación de causalidad entre el acto ilícito y el daño, 

en Responsabilidad Civil. Doctrinas Esenciales, La Ley, Buenos Aires, 2007, t. II, 
p. 931. 
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que entre éste y la consecuencia en cuestión medie ningún hecho 
distinto. En el ejemplo que se viene manejando, son conse-
cuencia inmediata la incapacidad sobreviniente, los gastos mé-
dicos que debe realizar la víctima del disparo, y el daño moral 
sufrido por ella. 

b) Las consecuencias mediatas resultan solamente de la conexión 
del hecho originario con un acontecimiento distinto. Si este 
segundo acontecimiento es previsible, la consecuencia que re-
sulta también lo es, y se imputa igualmente al responsable. En 
el ejemplo del disparo del arma de fuego, es una consecuencia 
mediata el lucro cesante sufrido durante la convalecencia de la 
víctima, pues resulta de la conjunción del hecho original (lesión 
causada por el disparo) con otro distinto (que el damnificado 
se desempeñaba en una actividad remunerada), pero igualmente 
previsible. 

c) Por último, el artículo 1727 establece que las consecuencias 
mediatas que no pueden preverse se llaman "consecuencias ca-
suales". Aquí ya no hay relación causal adecuada, precisamente 
porque entre el hecho originario y el daño se interpone otro u 
otros hechos que no son previsibles de acuerdo al curso normal 
de los acontecimientos. Así, en el ejemplo aquí citado, los gastos 
derivados de la frustración de la boda de la hija de la víctima 
directa, o la pérdida del viaje de estudios al exterior del hijo, 
y de su chance de ser contratado por una empresa importante, 
son consecuencias casuales, porque derivan de la conexión del 
hecho originario con otros (que una hija de la víctima iba a 
casarse y había contratado diversos servicios, o que otro hijo 
tenía planeado hacer un importante viaje al exterior, con la 
posibilidad de obtener un diploma que derivara en una buena 
oferta de empleo) que no resultan previsibles a partir de aquél. 
Por ese motivo, estas consecuencias no son resarcibles. 

IV) Significado de la reforma 

En materia de relación causal, el Código sigue el sistema del 
código derogado tanto en lo que hace al empleo de la teoría de la 

423 

Compartido por: Walter Gonzalves - FD - UNCuyo

OTRAS FUENTES De Las OBLIGACIONES _* W Í

Si bien ese parámetro resultaría suficiente para calibrar, en cada
caso, por cuáìes consecuencias se responde, los artículos en comentario
han preferido mantener la tradicional clasificación de las consecuencias
que el código derogado traía en sus artículos 901 y 903 a 906, cuya
fuente original se encuentra en el Landrecht prusiano de 1794. Se lee
en los Punt*-¿mentos del Código que esa clasificación ha sido aplicada
ampliamente por la doctrina y la jurispnidencia, y ha dado lugar'a
una consolidada interpretación que mantiene su utilidad aun en un
sistema unificado de responsabilidad. Sin embargo, se evidencian dos
diferencias importantes con el código anterior. Ante todo, los artícu-
los 1726 y 1727 que se están considerando no hacen distinciones según
que la responsabilidad sea contractual o extracontractual, razón por la
cual -con la importante excepción de lo que dispone el artículo 1728
para los contratos negociados- la extensión del resarcimiento es la
misma en ambas órbitas. En segundo lugar, se ha eliminado la categoría
de las consecuencias “remotas”, que la ley l7.7ll1 había incorporado
en el artículo 906 del código derogado, y cuya exacta caracterización
y utilidad había dado lugar a prolongados debates doctrinales.

El artículo 1726 declara resarcibles las consecuencias inmediatas
y las mediatas previsibles, salvo disposición legal en contrario. A con-
trario sensu, las consecuencias casuales no pueden, en principio, ser
puestas a cargo del responsable.

A su ramo, el artículo 1727 define las distintas clases de conse-
cuencias. Así: 7

a) Las consecuencias inmediatas son definidas como aquellas “que
acostumbran a suceder según el curso natural y ordinario de
las cosas”. En realidad, esa circunstancia (que acostumbran a
suceder, etc.) es común tanto a las consecuencias inmediatas
como a las mediatas previsibles, en razón de que en ambos
casos hay relación de causalidad adecuada. La característica
propia de las inmediatas es que, además de ser previsibles en
esos términos, resultan “directamente del acto mismo”235, sin

135 ORGAZ, Alfredo, La relación de causalidad entre ei acto ilícito y el daño,
en Responsabilidad Civil. Doctrínas Esenciales, La Ley, Buenos Aires, 2007, L II,
p. 931. - _
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Art. l727

que entre éste y la consecuencia en cuestión medie ningún hecho
distinto. En el ejemplo que se viene manejando, son conse~
cuencia inmediata la incapacidad sobreviniente, los gastos mé-
dicos que debe realizar la víctima del disparo, y el daño moral
sufrido por ella.

b) Las consecuencias mediatas resultan solamente de la conexión
del hecho originario con un acontecimiento distinto. Si este
segundo acontecimiento es previsible, la consecuencia que re-
sulta también lo es, y se imputa igualmente al responsable. En
el ejemplo del disparo del arma de fuego, es una consecuencia
mediata el lucro cesante sufrido durante la convalecencia de la
víctima, pues resulta de la conjunción del hecho original (lesión
causada por el disparo) con otro distinto (que el danmiñcado
se desempeñaba en una actividad remunerada), pero igualmente
previsible.

c) Por último, el artículo 1727 establece que las consecuencias
mediatas que no pueden preverse se llaman “consecuencias ca«
sua1es”_ Aquí ya no hay relación causal adecuada, precisamente
porque entre el hecho originario y el daño se interponeeotro u
otros hechos que no son previsibles de acuerdo al curso normal
de los acontecimientos. Así, en el ejemplo aqui citado, los gastos
derivados de la frustración de la boda de la hija de la víctima
directa, o la pérdida del viaje de estudios al exterior del hijo,
y de su chance de ser contratado por una empresa írnportante,
son consecuencias casuales, porque derivan de la conexión del
hecho originario con otros (que una hija de la víctima iba a
casarse y había contratado diversos servicios, o que otro hijo
tenía planeado hacer un importante viaje al exterior, cgn la
posibilidad de obtener un diploma que derivara en una buena
oferta de empleo) que no resultan previsibles a partir de aquél.
Por ese motivo, estas consecuencias no son resarcibles.

IV) Significado de la reforma

4 En materia de relación causal, el Código sigue el sistema del
codigo derogado tanto en lo que hace al empleo de la teoría de la
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES Art. 1728 

causalidad adecuada como en lo que respecta a la clasificación de 
las consecuencias resarcibles. 

Hay, sin embargo, tres importantes modificaciones respecto del 
sistema anterior. En primer término, se elimina la categoría de las 
consecuencias "remotas", de nula utilidad y que había suscitado de-
sencuentros doctrinales. En segundo lugar, se unifica el régimen de 
las consecuencias resarcibles, pues tanto en materia contractual como 
aquiliana el responsable debe reparar las consecuencias inmediatas y 
las mediatas. Finalmente, en el artículo 1728 se sienta una regla distinta 
para medir la extensión del resarcimiento en los contratos que han 
sido objeto de una negociación entre las partes. 

Art. 1728 Previsibilidad contractual. En los contratos se responde por 
las consecuencias que las partes previeron o pudieron ha-
ber previsto al momento de su celebración. Cuando existe dolo 
del deudor, la responsabilidad se fija tomando en cuenta estas 
consecuencias también al momento del incumplimiento. 

I) Resumen 

La regla según la cual entre el hecho y el daño debe haber una 
relación causal adecuada sufre una excepción cuando se está ante un 
contrato negociado. En tales casos, el respeto de la voluntad de las 
partes se traduce en una regla distinta: el deudor responde por las 
consecuencias que los contratantes previeron o pudieron prever al mo-
mento de la celebración del contrato. A diferencia de la causalidad 
adecuada, se trata de un criterio subjetivo (lo que previeron las partes, 
y no un hombre medio) y que tiene en cuenta el momento de la ce-
lebración del contrato (y no el del incumplimiento), aunque esta última 
distinción queda sin efecto en caso de incumplimiento doloso. 

II) Concordancias 

Libertad de contratación (art. 958); buena fe (art. 961); carácter 
de las normas legales (art. 962); intención común (art. 1061); reparación 
del daño (art. 1082); contrato de consumo (art. 1093); pérdida de cosas  

de valor en el transporte (art. 1294); factores subjetivos (art. 1724); 
relación causal (art. 1726); tipos de consecuencias (art. 1727); hecho 
del damnificado (art. 1729); caso fortuito o fuerza mayor (art. 1730); 
hecho de un tercero (art. 1731); imposibilidad de cumplimiento (arts. 
955 y 1732); responsabilidad por caso fortuito o por imposibilidad de 
cumplimiento (art. 1733); prueba de la relación de causalidad (art. 
1736). Convención de Viena sobre Compraventa Internacional de Mer-
caderías, aprobada por la ley 22.765 (art. 74). 

III) Interpretación de la norma236  

El artículo que se comenta sienta una regla de larga data, cuyo 
origen se remonta a dos textos de Paulo" y que fue luego desarrollado 
durante la Edad Media y el antiguo Derecho francés238. Pothier efectuó 
un aporte definitivo en la materia", que se vería luego reflejado en 
el artículo 1150 del Código Civil francés y, por influencia de éste, en 
la mayoría de sus émulos europeos y americanos, e incluso en el 
Derecho ang1osajón24°. También era éste el sistema original de los 
artículos 520 y 521 del código derogado que, sin embargo, se referían 
al incumplimiento de cualquier clase de obligaciones (no únicamente 
las contractuales) y fueron luego reinterpretados como estableciendo la 
regla de la causalidad adecuada'. Como se señala en los Fundamentos 

236  Para el enfoque que ha seguido la Comisión de Reformas sobre la previsibilidad 
véase: LORENZETTI, Ricardo L., Tratado de los contratos. Parte general, ps. 636 
y ss.; CUETO RÚA, 1., La imprevisibilidad del daño contractual (la regla "Hadley 
vs. Baxendale"), en Revista de la Asociación Argentina de Derecho Comparado, vol. 
1, ps. 34-63, 19. 

237  Digesto, 19, 1, 43, y Digesto, 19, 1, 21, 3, respectivamente. Vid, sobre el 
punto PANTALEÓN PRIETO, Fernando, El sistema de responsabilidad contractual 
(materiales para un debate), en Anuario de Derecho Civil, t. XLIV, fase. III, Madrid, 
julio-septiembre de 1991, p. 1073. 

238  LLAMAS POMBO, Cumplimiento por equivalente... cit., ps. 195/196, en esp. 
nota 545. 

239  POTHIER, Robert I., Traié des obligations, en Oeuvres de Pothier, Didot, 
Paris, 1821, t. I, ps. 181 y ss. 

249  Vid, el completo panorama que al respecto traza PANTALEÓN PRIETO, El 
sistema... cit., ps. 1079/1085. 

241  PICASSO, Sebastián, Unidad de la responsabilidad civil y extensión del re-
sarcimiento. A propósito tel Tercer Congreso Nacional de Derecho Civil, en AA. VV., 

424 .425 

Compartido por: Walter Gonzalves - FD - UNCuyo

OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES

causalidad adecuada como en lo que respecta a la clasificación de
las consecuencias resarcibles.

Hay, sin embargo, tres importantes modificaciones respecto del
sistema anterior. En primer término, se elimina la categoría de las
consecuencias “remotas”, de nula utilidad y que había suscitado de-
sencuentros doctrinales. En segundo lugar, se unifica el régimen de
las consecuencias resarcibles, pues tanto en materia contractual como
aquiliana el responsable debe reparar las consecuencias inmediatas y
las mediatas. Finalmente, en el artículo 1728 se sienta una regla distinta
para medir la extensión del resarcimiento en los contratos que han
sido objeto de una negociación entre las partes.

Art. 1728 Previsibilidad contractual. En los contratos se responde por
las consecuencias que las partes previeron o pudieron ha-
ber previsto al momento de su celebración. Cuando existe dolo
del deudor, la responsabilidad se fija tomando en cuenta estas
consecuencias también al momento del incumplimiento.

I) Resumen

La regla según la cual entre el hecho y el dano debe haber una
relación causal adecuada sufre una excepción cuando se está ante un
contrato negociado. En tales casos, el respeto de la voluntad de las
partes se traduce en una regla distinta: el deudor responde por las
consecuencias que los contratantes previeron o pudieron prever al mo-
mento de la celebración del contrato. A diferencia de la causalidad
adecuada, se trata de un criterio subjetivo (lo que previeron las partes,
y no un hombre medio) y que tiene en cuenta el momento de la ce-
lebración del contrato (y no el del incumplimiento), aunque esta última
distinción queda sin efecto en caso de incumplimiento doloso.

H) Concordancias _

Libertad de contratación (art. 958); buena fe (art. 961); carácter
de las normas legales (art. 962); intención común (art. 1061); reparación
del daño (art. 1082); contrato de consumo (art 1093); pérdida de cosas
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de valor en el transporte (art. 1294); factores subjetivos (art. 1724);
relación causal (art. 1726); tipos de consecuencias (art. 1727); hecho
del damnificado (art. 1729); caso fortuito o fuerza mayor (art. l730);
hecho de un tercero (art. 1731); imposibilidad de cumplimiento (arts.
955 y 1732); responsabilidad por caso fortuito o por imposibilidad de
cumplimiento (art. 1733); prueba de la relación de causalidad (art.
1736). Convención de Viena sobre Compraventa Internacional de Mer-
caderias, aprobada por la ley 22.765 (art. 74).

111) Interpretación de la nonnam

El artículo que se comenta sienta una regla de larga data, cuyo
origen se remonta a dos textos de Paulom y que fue luego desarrollado
durante la Edad Media y el antiguo Derecho francésm. Pothier efectuó
un aporte definitivo en la materiam, que se vería luego reflejado en
el artículo 1150 del Código Civil francés y, por influencia de éste, en
la mayoría de sus emulos europeos y americanos, e incluso en el
Derecho anglosajónm. Tambien era este el sistema original de los
artículos 520 y 52] del código derogado, que, sin embargo, se referían
al incumplimiento de cualquier clase de obligaciones (no únicamente
las contractuales) y fueron luego reinterpretados como estableciendo la
regla de la causalidad adecuada”. Como se señala en los Fundamentos

23° Para el enfoque que ha seguido la Comisión de Reformas sobre la previsibilidad
véase: LORENZETTI, Ricardo L., Tratado de los contratos. Parte general, ps. 636
Y SS-2 CUÉTO RUA, J., La imprevísibilídad del daño contractual (lo regla “Hadley
vs. Baxendale”), en Revista de la Asociación Argentino de Derecho Comparado, vol.
1, ps. 34-63, 19.

237 D¡3€Sf0, 19. 1, 43. y Digestfl. 19. 1, 21, 3. respectivamente. Vid. sobre el
punto PANTALEÓN PRIETO, Fernando, El sistema de responsabilidad contractual
(mateñales para un debate), en Anuario de Derecho Civil, t. XLIV, fasc. IH, Madrid,
julio-septiembre de 1991, p. 1073.

133 LLAMAS POMBO, Cumplimiento por equivalente... cit., ps. 195/196, en esp.
nota 545.

139 POTHIER, Robert J., Traié des obligations, en Oeuvres de Porhier, Didot,
Paris, 1821, t. I, ps. 181 y ss. '

24° Vid. el completo panorama que al respecto traza PANTALEÓN PRIETO, El
sistema... cit., ps. 1079/1035. «

2.41.PICA.SSO, Sebastián, Unidad de lo responsabilidad civil y extensión del re-
sarcimiento. Apropósito riel Tercer Congreso Nacional de Derecho Civil, en AA. VV.,
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del Código, la regla aparece también en diversos textos internacionales, 
como la Convención de Viena sobre Compraventa Internacional de 
Mercaderías (ratificada por la Argentina mediante la ley 22.765), y 
los Principios de Únidroit. 

Para establecer la extensión del resarcimiento, los artículos 1726 
y 1727 acuden al sistema de la causalidad adecuada, en cuya virtud 
el responsable debe reparar las consecuencias que, en función de las 
reglas de la experiencia, habrían resultado previsibles para un hombre 
medio puesto en el momento del hecho. Sin embargo, cuando se 
trata de contratos negociados entre las partes, esa regla cede su lugar 
a la que establece el artículo que ahora se comenta, que toma en 
cuenta las consecuencias que las partes previeron o pudieron prever 
al tiempo del contrato. Así, entre la causalidad adecuada y la regla 
de la previsibilidad contractual hay importantes diferencias: si bien 
ambas se fundan en lo que resultaba previsible, la primera toma 
como parámetro al "hombre medio" (apreciación en abstracto), mien-
tras que la segunda indaga lo que en el caso concreto previeron o 
pudieron prever las partes que celebraron el contrato (apreciación 
en concreto). Asimismo, la causalidad adecuada pone al intérprete 
—a efectos de establecer si cierta consecuencia era o no previsible—
en el momento del hecho generador de responsabilidad, mientras 
que la norma en comentario toma en cuenta lo que resultaba previsible 
para las partes al momento de celebrar el contrato (y no el del 

incumplimiento)242. 

La razón de ser de esta regla especial se encuentra en el respeto 
del esquema de riesgos y beneficios que los contratantes reflejaron 
en su acuerdo, que se vería desvirtuado si se aplicara derechamente 
el criterio de la causalidad adecuada. Como lo señala Lorenzetti, las 
soluciones que reclama el campo contractual se diferencian en este 
punto de la tutela aquiliana: "La obligación preexistente es un pro-
grama de prestación, con un régimen de incentivos, de reparto de 

Art. 1728 

riesgos, que sería alterado si luego no se respetara, lo cual disminuiría 
la cantidad de acuerdos que se celebren"243. 

Al respecto, explica Pantaleón Prieto que la decisión de celebrar 
un contrato descansa en un cálculo de costes-beneficios, más o menos 
consciente, de cada una de las partes contratantes, y que uno de los 
costes a tener en cuenta es el relativo al riesgo de que se produzca 
una serie de daños como consecuencia de su eventual incumplimiento. 
Por ello —añade— no tendría buen sentido que el contratante que resulta 
incumplidor debiera responder por aquellos resultados dañosos que ni 
contempló como posibles al momento de celebrar el contrato, ni una 
persona razonable, al tiempo de contratar, y contando, en su caso, con 
los especiales conocimientos de aquél, habría previsto que podrían 
producirse a consecuencia de tal incumplimiento. Si el contratante 
incumplidor hubiera contemplado ese riesgo, habría exigido un precio 
superior, en la medida del coste que para él representa administrar 
dicho riesgo, ya sea previniéndolo, asegurándolo o soportándolo. O 
bien, habría incluido una cláusula exonerándose expresamente de los 
resultados dañosos en cuestión. Por otro lado, el contratante cumplidor 
tampoco pudo razonablemente contar, al tiempo de realizar el cálculo 
de coste-beneficio que fundó su decisión de contratar, con que la otra 
parte estaba asumiendo el riesgo de que dichos resultados se produjeran. 
Y si así lo quería, entonces debía proporcionar al otro contratante la 
oportuna información acerca de la posibilidad de que se verificaran 
esas consecuencias, y aceptar el mayor precio que él le habría exigido 
en ese caso'. 

Un ejemplo de Pothier ayuda a ilustrar la solución del artículo. El 
vendedor de un caballo no lo entrega en el plazo convenido, y como 
consecuencia de ello el comprador, que es un canónigo, no puede 
llegar a tiempo al lugar de su beneficio "para ganar sus grandes frutos". 
Sin embargo, ese daño (la pérdida de las rentas) no podrá ser puesto 
a cargo del vendedor, pues se trata de un perjuicio "que es extraño a 
lo que hace el objeto de mi obligación, que no fue previsto al tiempo 

Homenaje a los Congresos Nacionales de Derecho Civil, Academia Nacional de De-
recho y Ciencias Sociales de Córdoba, Córdoba, 2009, t. III, ps. 1399 y ss. 

242  En ese sentido: PANTALEÓN PRIETO, El sistema... cit., p. 1031; PICASSO, 
La singularidad... cit., p. 233. 
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243  LORENZETTI, Ricardo L., Resarcimiento del daño contractual: confianza, 
información, previsibilidad, en J. A. del 25-4-2001, p. 56. 

244  PANTALEÓN PRIETO, El sistema... cit., p. 1029. 
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del Código, la regla aparece también en diversos textos intemacionales,
como la Convención de Viena sobre Compraventa Internacional de
Mercaderías (ratificada por la Argentina mediante la ley 22.765), Y
los Principios de Unidroit. '

Para establecer la extensión del resarcimiento, los articulos l726
y 1727 acuden al sistema de la causalidad adecuada, en cuya virtud
el responsable debe reparar las consecuencias que, en funcion de las
reglas de la experiencia, habrían resultado previsibles para un hombre
medio puesto en el momento del hecho. Sin embargo, cuando se
trata de contratos negociados entre las partes, SSH regia Cfif-le SU lugaf
a la que establece el artículo que ahora se comenta, C1_1-1@ 'IOITI-'11 en
cuenta las consecuencias que las partes previeron o pudieron prever
al tiempo del contrato. Así, entre la causalidad adecuada y la regla
de la previsibilidad contractual hay importantes diferencias: si bien
ambas se fundan en lo que resultaba previsible, la primera toma
como parámetro al “hombre medio” (apreciación en abstracto), m1en~
tras que la segunda indaga lo que en el caso concreto previeron o
pudieron prever las partes que celebraron el contrato (apreciación
en concreto). Asimismo, la causalidad adecuada pone al interprete
-a efectos de establecer si cierta consecuencia era o no prev1sible~
en el momento del hecho generador de responsabilidad, mientras
que la norma en comentario toma en cuenta lo que resultaba previsible
para las partes al momento de celebrar el contrato (y no el del
incumplimiento)2“2.

La razón de ser de esta regla especial se encuentra en el respeto
del esquema de riesgos y beneficios que los contratantes reflejaron
en su acuerdo que se veria desvirtuado si se aplicara derechamente
el criterio de la causalidad adecuada. Como lo señala Lorenzetti, las
soluciones que reclama el campo contractual se diferencian en este
punto de la tutela aquiliana: “La obligacion pi-eexistente es un pro-
grama de prestación, con un régimen de incentivos, de reparto de

Homenajeo los Congresos Nacionales de Derecho Civil, Academia Nacional de De-
recho y Ciencias Sociales de Córdoba, Córdoba, 2009, t. lll, ps. 1399 y ss.

242 En eg@ sentido: PANTALEÓN PRIETO, El sistema... cit., p. 1031; PICASSO,
La singularidad... cit., p. 233.
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riesgos, que sería alterado si luego no se respetara, lo cual disminuiría
la cantidad de acuerdos que se celebren”2¿'3.

Al respecto, explica Pantaleón Prieto que la decisión de celebrar
un contrato descansa en un cálculo de costes-beneficios, más o rnenos
consciente, de cada una de las partes contratantes, y que uno de los
costes a tener en cuenta es el relativo al riesgo de que se produzca
una serle de daños como consecuencia de su eventual incumplimiento.
Por ello -añade- no tendría buen sentido que el contratante que resulta
incumplidor debiera responder por aquellos resultados dañosos que ni
contempló como posibles al momento de celebrar el contrato, ni una
persona razonable, al tiempo de contratar, y contando, en su caso, con
los especiales conocimientos de aquél, habría previsto que podrían
producirse a consecuencia de tal incumplimiento. Si el contratante
incumplidor hubiera contemplado ese riesgo, habría exigido un precio
superior, en la medida del coste que para él representa administrar
dicho riesgo, ya sea prevíniéndolo, asegurándolo o soportandolo. O
bien, habría incluido una cláusula exonerándose expresamente de los
resultados dafiosos en cuestión. Por otro lado, el contratante cumplidor
tampoco pudo razonablemente contar, al tiempo de realizar el cálculo
de coste-beneficio que fundó su decisión de contratar, con que la otra
parte estaba asumiendo el riesgo de que dichos resultados se produjeran.
Y si así 10 queria, entonces debía proporcionar al otro contratante la
oportuna información acerca de la posibilidad de que se verificaran
esas consecuencias, y aceptar el mayor precio que el le habría exigido
en ese casom.

Un ejemplo de Pothier ayuda a ilustrar la solución del artículo. El
vendedor de un caballo no lo entrega en el plazo convenido. y como
consecuencia de ello el comprador, que es un canónigo, no puede
llegar a tiempo al lugar de su beneficio “para gariar sus grandes frutos”.
Sin embargo, ese daño (la pérdida de las rentas) no podrá ser puesto
a cargo del vendedor, pues se trata de un perjuicio “que es extraño a
lo que hace el objeto de rru obligación, que no fue previsto al tiempo

243 LORENZETTI, Ricardo L., Resarcímienro del daño contractual: confianza,
información, previsfbilidad, en J. A. del 25-4-2001, p. 56.

244 PANTALEON PRIETO, El sistema... cit., p. 1029.
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del contrato, y a cuya reparación no puede decirse que me haya so-
metido al contratar'''. La excepción a esta limitación se daría en 
aquellos casos en que los eventuales daños hayan sido previstos expresa 

o tácitamente al contratar, como ocurriría si, en el caso del canónigo, 
hubiera una cláusula por la cual el deudor se obligaba a entregarle el 
animal en cierto plazo para que pudiera llegar al lugar de su beneficio 
a tiempo para recoger sus frutos246. 

Precisamente porque la regla bajo estudio presupone que las partes 
han podido negociar los términos del contrato, y prever de común 
acuerdo un esquema de riesgos y beneficios, los Fundamentos del 
Código aclaran que ella no resulta aplicable a los contratos de consumo. 
En este último caso, la extensión del resarcimiento se regirá, entonces, 
por las reglas generales (arts. 1726 y 1727). 

Tampoco se aplica la regla si media dolo del deudor, para lo cual, 
de acuerdo a los amplios términos en los que se define ese factor de 
atribución en el artículo 1724, basta con el incumplimiento deliberado 
("con manifiesta indiferencia"), sin que sea necesaria la prueba de la 
intención de dañar al acreedor. 

IV) Significado de la reforma 

La solución que prevé el artículo en comentario se acerca al sentido 
original del artículo 520 del código derogado, que había sido oscurecido 
por la interpretación posterior. Ahora se rescata la regla de la previ-
sibilidad contractual, pero se aclara que rige únicamente para el in-
cumplimiento de los contratos, y no para el de cualquier otra clase 
de obligaciones. También se reincorpora la excepción según la cual 
aquella regla no rige si hay dolo del deudor, que Vélez Sársfield había 
plasmado confusamente en el artículo 521 del código derogado, pero 
que había sido borrada por la reforma de la ley 17.711. 

Art. 1729 Hecho del damnificado. La responsabilidad puede ser excluida 
o limitada por la incidencia del hecho del damnificado en la 

245  POTHIER, Traité... cit., p. 182. 

246  POTRIER, ob. cit., p 83. 
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producción del daño, excepto que la ley o el contrato dispongan 
que debe tratarse de su culpa, de su dolo, o de cualquier otra 
circunstancia especial. 

I) Resumen 

El nexo causal entre el hecho ilícito -o el incumplimiento contrac-
tual- y el daño puede ser excluido total o parcialmente por la existencia 
de un hecho del damnificado que tenga aptitud causal para producir 
el resultado, o al menos para incidir en él. En principio, no es necesario 
que este hecho sea culpable, razón por la cual el artículo también se 
aplica al hecho de las personas sin discernimiento. 

11) Concordancias 

Culpa del cargador o de un tercero (art. 1316); asunción de ries-
gos (art. 1719); relación causal (art. 1726); tipos de consecuencias 
(art. 1727); previsibilidad contractual (art. 1728); caso fortuito o fuerza 
mayor (art. 1730); hecho de un tercero (art. 1731); imposibilidad de 
cumplimiento (arts. 955 y 1732); responsabilidad por caso fortuito o 
por imposibilidad de cumplimiento (art. 1733); prueba de la relación 
de causalidad (art. 1736). Ley 17.418 (art. 70). Ley 24.449 (art. 64). 
Convención de Viena sobre Responsabilidad Civil por Daños Nuclea-
res, aprobada por la ley 17.048 (art. 4°). 

ECO Interpretación de la norma 

111.1) La fractura del nexo causal 

La relación de causalidad entre el hecho ilícito -o el incumplimiento 
contractual- y el daño cuya reparación se pretende es un elemento o 
presupuesto indispensable de la responsabilidad civil (arts. 1726, 1727 
y 1728). Sin embargo, ella puede ser excluida total o parcialmente 
por ciertas circunstancias, que se agrupan bajo la denominación de 
"causa ajena-, y son el hecho de la víctima, el caso fortuito o la fuerza 
mayor, y el hecho de un tercero por quien no se deba responder. En 
tales casos, aparece un hecho que se constituye en la verdadera causa 
-o concausa- adecuada del daño, y que, en consecuencia, impide que 
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del contrato, y a cuya reparación no puede decirse que me haya so-
metido al contratar”245. La excepción a esta limitación se daría en
aquellos casos en que los eventuales daños hayan sido previstos expresa
o tácitarnente al contratar, como ocurriría si, en el caso del canónìgo,
hubiera una cláusula por la cual el deudor se obligaba a entregarle el
animal en cierto plazo para que pudiera llegar al lugar de su beneficio
a tiempo para recoger sus frutosm.

Precisamente porque la regla bajo estudio presupone que las partes
han podido negociar los términos del contrato, y prever de común
acuerdo un esquema de riesgos y beneficios, los Fundamentos del
Código aclaran que ella no resulta aplicable alos contratos de consumo.
En este último caso, la extensión del resarcimiento se regirá, entonces,
por las reglas generales (arts. 1726 y 1727).

Tampoco se aplica la regla si media dolo del deudor, para lo cual,
de acuerdo a los amplios términos en los que se define ese factor de
atribución en el artículo 1724, basta con el incumplimiento deliberado
(“con manifiesta indiferencia”), sin que sea necesaria la prueba de la
intención de dañar al acreedor.

IV) Significado de la reforma

La solución que prevé el artículo en comentario se acerca al sentido
original del artículo 520 del código derogado, que había sido oscurecido
por la interpretación posterior. Ahora se rescata la regla de la previ-
sibilidad contractual, pero se aclara que rige únicamente para el in-
cumplimiento de los contratos, y no para el de cualquier otra clase
de obligaciones. También se reincorpora la excepción según la cual
aquella regla no rige si hay dolo del deudor, que Velez Sarsfield había
plasmado confusamente en el artículo 521 del código derogado, pero
que había sido borrada por la reforma de la ley 17.711.

Art. 1729 Hecho del damnrficado. La responsabilidad puede ser excluida
o limitada por la incidencia del hecho del damnifìcado en la

245 POTHIER, Traité... cit., p. 182.
245 POTHIER, ob. cit., p. 183.
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Pmduccìófl ¿el d3ñ0› €XCepto que la ley o el contrato dispongan
que debe tratarse de su culpa, de su dolo, o de cualquier otra
circunstancia especial.

D Resumen

El nexo causal entre el hecho ilícito -0 el incumplimiento contrac-
tual- y el dario puede ser excluido total o parcialmente por la existencia
de un hecho del damnificado que tenga aptitud causal para producir
el resultado, 0 al menos para incidir en él. En principio, no es necesario
que este hecho sea culpable, razón por la cual el artículo también se
aplica al hecho de las personas sin discemìrniento.

H) Concordancias *

Culpa del cargador o de un tercero (art. 1316); asunción de ries-
gos (art. 1719); relación causal (art. 1726); tipos de consecuencias
(art. 1727); previsìbilídad contractual (art. 1728); caso fortuito 0 fuerza
mayor (art. 1730); hecho de un tercero (art. 1731); imposibilidad de
cumplimiento (arts. 955 y 1732); responsabilidad por caso fortuito 0
por imposibilidad de cumplimiento (art. 1733); prueba de la relación
de causalidad (art. 1736). Ley 17.418 (art. 70). Ley 24.449 (art. 64).
Convención de Viena sobre Responsabilidad Civil por Daños Nuclea-
res, aprobada por la ley 17.048 (art. 4°). ›

IH) Interpretación de la norma

IlI.1) La fractura del nexo causal
La relación de causalidad entre el hecho ilícito -o el incumplimiento

contractual- y el daño cuya reparación se pretende es un elemento Q
presupuesto indispensable de la responsabilidad civil (arts. 1726, 1727
y 1728). Sin embargo, ella puede ser excluida total o parcialmente
por ciertas circunstancias, que se agrupan bajo la denominación de
“causa ajena”, y son el hecho de la víctima, el caso fortuito ola fuerza
mayor, y el hecho de un tercero por quien no se deba responder. En
tales casos, aparece un hecho que se constituye en la verdadera causa
-0 concausa- adecuada del daño, y que, en consecuencia, impide que
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se pueda atribuir el resultado dañoso al agente247, o bien —si se trata 
de una concausa— concurre con el hecho de éste, con distintos efectos 
según los casos. 

El artículo en .comentario trata acerca de la primera de esas exi-
mentes. 

1112) El hecho de la víctima 

Puede ocurrir que el propio damnificado haya contribuido causal-
mente a la producción del daño que sufre: el peatón que cruza la calle 
con el semáforo en rojo, el paciente que no sigue las prescripciones 
médicas, o abandona el tratamiento, el consumidor que emplea un 
producto sin respetar las indicaciones de seguridad que le había trans-
mitido el proveedor, etcétera. En todos estos casos, existe in aporte 
causal de la víctima que o bien destruye la relación causal entre el 
hecho del sindicado como responsable y el daño —con lo que exime 
a aquél de responsabilidad—, o bien concurre con aquél y actúa como 
concausa del perjuicio, lo que justifica la reducción de la indemnización 
en la medida de la incidencia causal del hecho del damnificado. 

Para que el hecho de la víctima desplace totalmente la autoría del 
agente, y se constituya en la causa exclusiva del perjuicio, es preci-
so que reúna los caracteres del caso fortuito en los términos del ar-
tículo 1730 (es decir, debe ser imprevisible o inevitable, además de 
exterior —art. 1733, inc. e—)248. Eso es así por cuanto únicamente el 
caso fortuito rompe totalmente el nexo causal adecuado entre el hecho 
del sindicado como responsable y el daño; de ahí que el artículo 1730, 
que lo regula, disponga que el casus "exime de responsabilidad". sin 
hacer alusión a que ello puede ocurrir total o parcialmente. La misma 
solución se extrae de la aplicación analógica del artículo 1731, que 
afirma expresamente que el hecho de un tercero por quien no se debe 
responder sólo exonera al responsable si reúne los caracteres del caso 
fortuito. Cabe hacer una excepción a este principio en aquellos casos 

247  TRIGO REPRESAS y LÓPEZ MESA, Tratado... cit., t. I, p. 832. 
248  TRIGO REPRESAS y LÓPEZ MESA, Tratado.., cit., t. 1, p. 882; CIFUENTES 

y SAGARNA, Código Civil... cit., t. II, p. 518; CSIN, Fallos: 321:3519, entre muchos 
otros. 
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en los que la víctima ha buscado intencionalmente el daño; en esos 
supuestos, el "dolo" del dañado absorbe la total eficacia causal y des-
plaza al hecho del responsablem. 

Si el hecho de la víctima no reúne los caracteres del casus, se 
constituye en una concausa adecuada del daño, y justifica la reducción 
de la indemnización en función de la incidencia causal del hecho del 
damnificado. 

El Código señala expresamente que para que opere la interrupción 
total o parcial del nexo de causalidad basta —en principio— con el 
simple hecho de la víctima, sin que sea necesario que ese hecho sea 
culpable. Se pone fin así a un debate que se había suscitado a la luz 
de disposiciones del código civil y el código de comercio derogados 
(arta. 1113 y 184, respectivamente) que hacían referencia a la "culpa" 
de la víctima. No es, pues, la gravedad de su culpa, sino la operatividad 
causal de su conducta la que excluye o limita el deber indemnizatorio 
de terceros, lo cual se justifica por cuanto en el terreno de la relación 
causal se trata de sopesar relaciones puramente materiales entre causas 
y efectos25°. En consecuencia, el hecho de una persona sin discer-
nimiento —en los términos del artículo 261 del Código— tiene la misma 
aptitud causal que el de quien obra un acto voluntario. 

Sin embargo, el artículo en comentario deja a salvo los casos en 
los que la ley o el contrato disponen que debe mediar culpa o dolo 
de la víctima. Esto se verifica, en general, cuando se trata de damni-
ficados en situación de vulnerabilidad pues en tales casos la exigencia 
de una culpa calificada del dañado opera como una forma de aumentar 
su protección'. Así, el artículo 64 in fine de la Ley Nacional de 
Tránsito (24.449) dispone: "El peatón goza del beneficio de la duda 

249  CIFUENTES y SAGARNA, Código Civil... cit., t. II, p. 518. 
22° ZAVALA DE GONZÁLEZ, Resarcimiento de daños cit., t. 4, p. 281; GOL-

DENBERG. Isidoro H.. La relación de causalidad en la responsabilidad civil, Astrea, 
Buenos Aires, 1984, p. 165; VÁZQUEZ FERREYRA, Roberto A., Responsabilidad 
por daños. Elementos, Depalma, Buenos Aires, 1993, p. 232; COMPAGNUCCI DE 
CASO, Rubén H., Responsabilidad civil y relación de causalidad, tn Seguros y res-
ponsabilidad civil, Astrea, Buenos Aires, 1984, p. 70. 

251  ZAVALA DE GONZÁLEZ, ob. cit., p. 282; ALTERINI, Atilio A., Incidencia 
del mero "hecho" en la ruptura de la relación causal, en La responsabilidad, obra en 
homenaje al Prof. Goldenberg. Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1995, ps. 394 y ss. 
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se pueda atribuir el resultado dañoso al agenteì", o bien -si se trata
de una concausa- concurre con el hecho de éste, con distintos efectos
según los casos.

El artículo en comentario trata acerca de la primera de esas exi-
mentes.

IH2) El hecho de la víctima

Puede ocurrir que el propio damnificado haya contribuido causal-
mente a la producción del daño que sufre: el peatón que cruza la calle
con el semáforo en rojo, el paciente que no sigue las prescripciones
médicas, o abandona el tratamiento, el consumidor que emplea un
producto sin respetar las indicaciones de seguridad que le había trans-
mitido el proveedor, etcétera. En todos estos casos, existe un aporte
causal de la víctima que o bien destruye la relación causal entre el
hecho del sindicado como responsable y el daño -con lo que exime
a aquél de responsabilidad-, o bien concurre con aquél y actúa como
concausa del perjuicio, lo que justifica la reducción de la indemnización
en la medida de la incidencia causal del hecho del damnificado.

Para que el hecho de la víctima desplace totalmente la autoría del
agente, y se constituya en la causa exclusiva del perjuicio, es preci-
so que reúna los caracteres del caso fortuito en los términos dei ar-
tículo 1730 (es decir, debe ser imprevisible o inevitable, además de
exterior -art. 1733, inc. e-)m. Eso es así por cuanto únicamente el
caso fortuito rompe totalmente el nexo causal adecuado entre el hecho
del sindicado como responsable y el daño; de ahi' que el artículo 1730,
que lo regula, disponga que el casus “exime de responsabilidad”, sin
hacer alusión a que ello puede ocurrir total o parcialmente. La misma
solución se extrae de la aplicación analógica del artículo 1731, que
afirma expresamente que el hecho de un tercero por quien no se debe
responder sólo exonera al responsable si reúne los caracteres del caso
fortuito. Cabe hacer una excepción a este principio en aquellos casos

2" TRIGO n1ai›nEsAs y Lómaz MESA, rm-rada... cat.. t. 1, p. szz.
W TRIGO REPRESAS y LÓPEZ MESA, Tratado... cit.. r. l, p. 882; C1FUE.\"['E.S

y SAGARNA, Código Civil... cit., t. H. p. 518; CSJN. Fallos: 32l:35l9. entre muchos
on-os.
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en los que la víctima ha buscado intencionalmente el daño; en esos
supuestos, el “dolo” del dañado absorbe la total eficacia causal y des-
plaza al hecho del responsable”.

Si el hecho de la víctima no reúne los caracteres del casas, se
constituye en una concausa adecuada del daño, y justifica la reducción
de la inderrmización en función de la incidencia causal del hecho del
damnificado.

El Código señala expresamente que para que opere la interrupción
total o parcial del nexo de causalidad basta -en principio- con el
simple hecho de la víctima, sin que sea necesario que ese hecho sea
culpable. Se pone fìn así a un debate que se había suscitado a la luz
de disposiciones del código civil y el código de comercio derogados
(arts. l l 13 y 184, respectivamente) que hacían referencia a la “culpa”
de la víctima. No es, pues, la gravedad de su culpa, sino la operatividad
causal de su conducta la que excluye o limita el deber indemnizatorio
de terceros, lo cual se justifica por cuanto en el terreno de la relación
causal se trata de sopesar relaciones puramente materiales entre causas
y efectosm. En consecuencia, el hecho de una persona sin discer-
nimiento -en los términos del artículo 261 del Código- tiene la misma
aptitud causal que el de quien obra un acto voluntario.

Sin embargo, el artículo en comentario deja a salvo los casos en
los que la ley o ei contrato disponen que debe mediar culpa o dolo
de la victima. Esto se verifica, en general, cuando se trata de damni-
ficados en situación de vulnerabiiidad, pues en tales casos la exigencia
de una culpa calificada del dañado opera como una forma de aumentar
su protecciónw. Así, el artículo 64 in fine de la Ley Nacional de
Tránsito (24.449) dispone: “El peatón goza del beneficio de la duda

2” CIFUENTES y SAGARNA, Código Civil... cit., t. ll, p. 518.
11° ZAVALA DE GONZÁLEZ. Resarctmieam de daños eii., r. 4, p. 281; GOL-

DENBERG. Isidoro H.. La relación de causalidad en la responsabilidad civil, Astrea,
Buenos Aires, 1984. p. 165; VÁZQUEZ FERREYRA, Roberto A., Responsabilidad
por daños. Elementos, Depalma. Buenos Aires. 1993, p. 232; COMPAGNUCCI DE
CASO, Rubén H., Responsabilidad Civil y relación de causalidad, en Seguros y res-
ponsabilidad cívil, Astrea, Buenos Aira, 1984, p. 70.

2-'=1 ZAVALA DE GONZALEZ, ob. en., p. 282; Ar.reRn~n, mino A.,1n¢¡aen¢fa
del mero “hecho " en la ruptura de la relación causal, en La responsabilidad. obra en
homenaje al Prof. Goldenberg. Abeledo-Parrot. Buenos Aires, 1995, ps. 394 y ss.
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y presunciones en su favor, en tanto no incurra en graves violaciones 
abs reglas del tránsito", lo que se traduce, en la práctica, en la exigencia 
de una culpa grave del peatón para que su conducta tenga virtualidad 
exoneratoria252. Asimismo, el artículo 70 de la ley 17.418 prevé la 
liberación del asegurador si "el tomador o el beneficiario provocó el 
siniestro dolosamente o por culpa grave". Por otra parte, en materia 
de daños al consumidor la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
tiene dicho que "los usuarios y consumidores son sujetos particular-
mente vulnerables a los que el constituyente decidió proteger de modo 
especial, y por lo tanto no corresponde exigirles la diligencia de quien 
celebra un contrato comercial"253, lo que equivale a exigir una culpa 
grave del consumidor o usuario para que ella pueda tener relevancia 
causa1254. 

IV) Significado de la reforma 

La norma mantiene la solución plasmada en los artículos 1111, 
1113 y concordantes del código derogado, pero precisa un aspecto 
que hasta ahora era debatido. En ese sentido, dispone que para inte-
rrumpir total o parcialmente el nexo causal no es preciso que exista 
un accionar culpable de la víctima, sino que basta con el simple hecho 
del damnificado, culpable o no. 

Art. 1730 Caso fortuito. Fuerza mayor. Se considera raso fortuito o fuerza 
mayor al hecho que no ha podido ser previsto o que, habiendo 
sido previsto, no ha podido ser evitado. El caso fortuito o 
fuerza mayor exime de responsabilidad, excepto disposición 
en contrario. 

252  CNCiv., sala 13, 12-8-2004, "Sosa, Patricia S. c/Di Como, Rodolfo I. y otros", 
L. L. 2005-A-588; íd., 5-12-2001, "Culis de López, María T. c/Ocampo, Carlos F.", 
1. A. 2002-II-355; íd., 25-10-99, "Farrajota, Enhila J. M. y otro c/Transportes El 
Puente SA y otro", L. L. Online; sala D, 31-8-2000, "Gómez, Evaristo E. c/Oliveira, 
Norberto", L. L. 2001-A-611; CNCom., sala A, 8-6-2000, "López, Sara L. c/Erhart, 
Rodolfo D.l', L. L. Online. 

252  CSJN, Fallos: 331:819, 333:203. 
254  PICASSO, Sebastián, La culpa de la víctima en las relaciones de consumo. 

Precisiones de la Corte Suprema, en L. L. del 2-6-2008, p. 4. 
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Este Código emplea los términos "caso fortuito" y "fuerza 
mayo?' como sinónimos. 

I) Resumen 

El caso fortuito o de fuerza mayor (términos éstos que el Código 
emplea como sinónimos) se presenta como un acontecimiento impre-
visible o inevitable, exterior —en su caso— al riesgo de la cosa o la 
actividad, y que no tiene por antecedente una culpa del damnificado. 
El caso fortuito produce un quiebre total de la relación causal entre 
el hecho del agente y el daño, y por esa razón libera totalmente de 
responsabilidad. 

II) Concordancias 

Período anterior a la individualización (art. 763); incumplimiento 
de las obligaciones con cláusula penal (art. 792); obligación del locador 
de conservar la cosa (art. 1201); frustración del uso o goce de la cosa 
(art. 1203); obligación del locatario de conservar la cosa en buen es-
tado (art. 1206); riesgos de la contratación de una obra o servicio 
(art. 1258); destrucción o deterioro de la obra por caso fortuito antes 
de la entrega (art. 1268); obra en ruina o impropia para su destino 
(art. 1273); pérdida total o parcial del flete por retraso (art. 1285); 
eximentes de responsabilidad del hotelero (art. 1371); responsabilidad 
de los propietarios de casas de depósito (art. 1376); responsabilidad 
del prestador de una caja de seguridad (art. 1413); obligaciones del 
comodatario (art. 1536); relación causal (art. 1726); tipos de conse-
cuencias (art. 1727); previsibilidad contractual (art. 1728); hecho de 
la víctima (art. 1729); hecho de un tercero (art. 1731): imposibilidad 
de cumplimiento (arts. 955 y 1732); responsabilidad por caso fortuito 
o por imposibilidad de cumplimiento (art. 1733); prueba de la rela-
ción de causalidad (art. 1736); responsabilidad de los establecimientos 
educativos (art. 1767); responsabilidad del gestor por caso fortuito 
(art. 1787); obstáculo al curso de las aguas (art. 1975); mejoras a cargo 
del usufructuario (art. 2146); evicción de los bienes adjudicados (art. 
2404); cancelación o destrucción del testamento ológrafo (art. 2515); 
caducidad del legado por perecimiento y por transformación de la 
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y presunciones en su favor, en tanto no incurra en graves violaciones
a las reglas del tránsito", lo que se traduce, en la práctica, enla exigencia
de una culpa grave del peatón para que su conducta tenga virtualidad
exoneratoriam. Asimismo, el artículo 70 de la ley 17.418 prevé la
liberación del asegurador si “el tomador o el beneficiario provocó el
siniestro dolosamente o por culpa grave". Por otra parte, en materia
de daños al consumidor la Corte Suprema de Justicia de la Nación
tiene dicho que “los usuarios y consumidores son sujetos particular-
mente vulnerables a los que el constituyente decidió proteger de modo
especial, y por lo tanto no corresponde exigir-les la diligencia de quien
celebra un contrato comercial”-“, lo que equivale a exigir una culpa
grave del consumidor o usuario para que ella pueda tener relevancia
causal?-“_ - `

IV) Significado de la reforma
La norma mantiene la solución plasmada en los artículos llll,

1113 y concordantes del código derogado, pero precisa un aspecto
que hasta ahora era debatido. En ese sentido, dispone que para inte-
rrumpir total o parcialmente el nexo causal no es preciso que exista
un accionar culpable de la víctima, sino que basta con el simple hecho
del darnrtificado, culpable o no.

Art. 1730 Casoƒortuito. Fnena mayor. Se considera caso fortuito 0 fuerza
'mayor al hecho que no ha podido ser previsto o que, habiendo

› sido previsto, no ha podido ser evitado. El caso fortuito o
fuerza mayor exime de responsabilidad, excepto disposición
en contrario.

252 CNCiv.. sala B, 12-8-2004, "Sosa, Patricia S. cIDi Como. Rodolfo I. y otros",
L. L. 2005-A-S88; íd., 5-12-2001, “Cillis de López, María T. clOcampo, Carlos F.".
J. A. 2002-II-355; id.. 25-10-99, "Farrajota, Emilia J. M. y otro cffransportes El
Puente SA y otro", L. L. Online; sala D, 31-8-2000. "Gómez, Evaristo E. c/Oliveira,
Norberto”, L. L. 2001-A-611; CNCom., sala A, 8-6-2000, “López, Sara L. c/Erhan,
Rodolfo Dj', L. L. Online.

153 CSJN, Fallos: 3311819. 333203.
7-” PICASSO, Sebastián, La culpa de la víctima en las relaciones de consumo.

Precisiories de la Corre "Suprema, cn L. L. del 2-6-2008, p. 4.
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Este Código emplea los términos “caso fortuito” y “fuerza
mayor” como sinónimos.

I) Resumen

El caso fortuito o de fuerza mayor (términos éstos que el Código
emplea como sinónimos) se presenta como un acontecimiento impre-
visible o inevitable, exterior -en su caso- al riesgo de la cosa o la
actividad, y que no tiene por antecedente una culpa del darnnificado.
El caso fortuito produce un quiebre total de la relación causal entre
el hecho del agente y el daño, y por esa razón libera totalmente de
responsabilidad.

H) Concordancias

Período anterior a la individualización (art. 763); incumplimiento
de las obligaciones con cláusula penal (art. 792); obligación del locador
de conservar la cosa (art. 1201); frustración del uso o goce de la cosa
(art. 1203); obligación del locatario de conservar la cosa en buen es-
tado (art. 1206); riesgos de la contratación de una obra o servicio
(art. 1258); destrucción o deterioro de la obra por caso fortuito antes
de la entrega (art. 1268); obra en ruina o ìmpropia para su destino
(art. 1273); pérdida total o parcial del flete por retraso (art. 1285);
eximentes de responsabilidad del hotelero (art. 1371); responsabilidad
de los propietarios de casas de depósito (art. 1376); responsabilidad
del prestador de una caja de seguridad (art. 1413); obligaciones del
comodatario (art. 1536); relación causal (art. 1726); tipos de conse-
cuencias (art. 1727); previsibilidad contractual (art. 1728); hecho de
la víctima (art. 1729); hecho de un tercero (art. 1731): imposibilidad
de cumplimiento (arts. 955 y 1732); responsabilidad por caso fortuito
o por imposibilidad de cumplimiento (art. 1733); pnieba de la rela-
ción de causalidad (art. 1736); responsabilidad de los establecimientos
educativos (art. 1767); responsabilidad del gestor por caso fortuito
(art. 1787); obstáculo al curso de las aguas (art. 1975); mejoras a cargo
del usufructuario (art. 2146); evicción de los bienes adjudicados (art.
2404); cancelación o destrucción del testamento olófio (art. 2515);
caducidad del legado por perecimìento y por transforrnación de la
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cosa (art. 2519). Ley 25.675 (art. 29). Convención de Viena sobre 
Responsabilidad Civil por Daños Nucleares, aprobada por la ley 17.048 

(art. 4°). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) El caso fortuito o fuerza mayor. Caracterización 

Al igual que lo hacían los artículos 513 y 514 del código derogado, 
el que ahora se comenta emplea como sinónimos los términos "caso 
fortuito" y "fuerza mayor", con lo cual, en el Derecho argentino, ambos 
producen los mismos efectos, más allá de las distinciones doctrinales 
que a veces se ensayan en el sentido de que uno provendría de la 
naturaleza y el otro de un hecho del hombre, o bien que uno sería 
imprevisible, y el otro, inevitable. En ambos casos se está haciendo 
referencia a la misma cosa: el caso fortuito o fuerza mayor es un 
hecho que, por resultar imprevisible o inevitable, fractura totalmente 
la cadena causal y se constituye en la verdadera causa adecuada de 
los daños sufridos por la víctima. En tanto se reúnan esos caracteres, 
poco importa que se trate de un hecho natural (terremotos, maremotos, 
etc.) o de acciones humanas ajenas al demandado y que éste no puede 
impedir (hechos del príncipe —de la autoridad pública—, acciones vio-
lentas de terceros, el hecho de la propia víctima, etc.). En adelante 
emplearemos, entonces, los términos "caso fortuito" y "fuerza mayor" 
de manera indistinta para hacer referencia a esta eximente. 

De acuerdo a la normativa del Código, el caso fortuito tiene los 

siguientes caracteres: - 

HILA) Imprevisibilidad 

La noción debe asociarse con la teoría de la causalidad adecuada 
adoptada por los artículos 1726 y 1727. Se ha dicho al comentar esas 
normas que para evaluar la existencia de un vínculo causal adecuado 
entre un hecho y un resultado es preciso indagar si este último era 
previsible objetivamente para un hombre medio que estuviera en co-
nocimiento de las circunstancias del caso. Pues bien, en la caracteri-
zación del caso fortuito reaparece esta nota relacionada con la previ- 

Art. 1730 

sibilidad: el caso fortuito es un hecho que no habría podido ser previsto 
en los términos que se acaban de mencionar, y es precisamente por 
eso que rompe el nexo causal adecuado entre el hecho del agente y 
el daño. 

III.1.B) Inevitabilidad 

Se trata del carácter más importante de esta eximente, dado que, 
en puridad, también la imprevisibilidad desemboca en él: un hecho 
que no ha podido preverse tampoco ha podido, lógicamente, evitarse255. 
E incluso si aquél hubiera sido previsto, constituirá un caso fortuito 
si pese a ello no ha podido ser evitado (v. gr., un terremoto puede 
haber sido pronosticado, pero su acaecimiento es imposible de evitar). 

Es preciso, entonces, que el hecho constituya un obstáculo inven-
cible, que el agente no puede vencer o superar. 

III.1.C) Ajenidad 

Finalmente, sólo hay estrictamente caso fortuito cuando el agente 
no ha colocado ningún antecedente idóneo (por acción o por omisión) 
que haga posible el suceso lesivo sobreviniente256. Eso implica tanto 
que el daño no debe haber sido facilitado por la culpa del responsable 
(como en el ejemplo clásico del animal que es dejado abandonado en 
un campo bajo, y muere a causa de una inundación extraordinaria)257  
como que el supuesto caso fortuito no debe constituir una contingencia 
propia del riesgo de la cosa o la actividad (caso del automóvil que a 
causa de un defecto de diseño presenta dificultades en el frenado, por 
lo que embiste a un peatón). Ambos supuestos están previstos en el 
artículo 1733, incisos d, y e. 

III 2) Caso fortuito y ausencia de culpa: diferencias 

Es preciso distinguir cuidadosamente el caso fortuito y la ausencia 
de culpa. El agente no es culpable si una persona diligente, puesta en 
las mismas circunstancias de las personas, el tiempo y el lugar, habría 

255  BUSTAMANTE ALSINA, Teoría... cit., p. 268. 
256  ZAVALA DE GONZÁLEZ, Resarcimiento de daños cit., t. 4, p. 304. 
2-52  BUSTAMANTE ALSINA, ob. cit., p. 269. 
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Cosa (art 2519). Ley 25.675 (art. 29). Convención de Viena sobre
Responsabilidad Civil por Daños Nucleares, aPT0bada POY la 16)' 17-048
(art. 4°).

III) Interpretación dela norma
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producen los mismos efectos más allá de las distinciones doctrinales
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referencia a la niisma cosa: el caso fortuito o fuerza mayor es un
hecho que por resultar imprevisible o inevitable, fractura t0ta11"I1€Hï@

¦ - d dela cadena causal y se constituye en la verdadera causa adecua a
los daños sufridos por la víctima. En tanto se reunan esos caracteres,
poco importa que se trate de un hecho natural (terremotos, maremotos,
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de manera indistinta para hacer referencia a esta eximente.

De acuerdo a la normativa del Código, el caso fo1†L1i'i0 UBH@ 105
siguientes caracteres:

III.1.A) Imprevisibilidad

La noción debe asociarse con la teoria de la causalidad fldefiuada
adoptada por los artículos 1726 y 1727. Se ha dicho al comentar esas
normas que para evaluar la existencia de un vínculocausaliadccuado
entre un hecho y un resultado es preciso indagar si este ultimo era
previsible objetivamente para un hombre medio que estuviera en co-
nocimiento de las circunstancias del caso. Pues bien, en la caracteri-
zación del caso fortuito reaparece esta nota relacionada con la prev1~
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sibilidad: el caso fortuito es un hecho que no habría podido ser previsto
en los términos que se acaban de mencionar, y es precisamente por
eso que rompe el nexo causal adecuado entre el hecho del agente y
el daño.

III.1.B) Inevitabilidad

Se trata del carácter más importante de esta eximente, dado que,
en puridad, también la imprevisibilidad desemboca en él: un hecho
que no ha podido preverse tampoco ha podido, lógicamente, evitarse255.
E incluso si aquél hubiera sido previsto, constituirá un caso fortuito
si pese a ello no ha podido ser evitado (v. gr., un terremoto puede
haber sido pronosticado, pero su acaecimìento es imposible de evitar).

Es preciso, entonces, que el hecho constituya un obstáculo inven¬
cible, que el agente no puede vencer o superar.

III.1.C) Ajenidad

Finalmente, sólo hay estrictamente caso fortuito cuando el agente
no ha colocado ningún antecedente idóneo (por acción o por omisión)
que haga posible el suceso lesivo sobrevinientem. Eso implica tanto
que el daño no debe haber sido facilitado por la culpa del responsable
(como en el ejemplo clásico del animal que es dejado abandonado en
un campo bajo, y muere a causa de una inundación extraordinaria)257
como que el supuesto caso fortuito no debe constituir una contingencia
propia del riesgo de la cosa o la actividad (caso del automóvil que a
causa de un defecto de diseño presenta dificultades en el frenado, por
lo que embiste a un peaton). Ambos supuestos están previstos en el
articulo 1733, incisos d, y e.

III.2) Caso fortuito y ausencia de culpa: diferencias
Es preciso distinguir cuidadosamente el caso fortuito y la ausencia

de culpa. El agente no es culpable si una persona diligente, puesta en
las mismas circunstancias de las personas, el tiempo y el lugar, habría

955 BUSTAMANTE ALSÍNA, Teoría... Cit., p. 263.
156 ZAV.›\.l_.A DE GONZALEZ, Resarcimiento de daños cit., t. 4, p. 304.
257 BUSTAMANTE ALSINA, Ob. cit., p. 269.
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actuado del mismo modo que él (parámetro del art. 1724). En cambio, 
el caso fortuito requiere más que la falta de culpa: no basta con la 
prueba de la diligencia, o de haber adoptado precauciones razonables, 
sino que es preciso demostrar que el daño no habría podido ser evitado 
ni siquiera si se hubiera desplegado una diligencia superlativa, muy 
superior a la del hombre normalmente cuidadoso. El caso fortuito exige 
imposibilidad: ni el responsable, ni nadie en su lugar deben haber 
estado en condiciones de impedir el daño258. Por otra parte, la prueba 
de la falta de culpa importa la de la propia diligencia, y, como tal, 
recae sobre la conducta del agente; contrariamente, demostrar un casus 

implica producir una prueba sobre un hecho externo a la conducta de 
aquél, que por ser imprevisible o inevitable se constituye en la ver-
dadera causa del perjuicio259. 

111.3) Efectos del caso fortuito 

Se ha discutido en la doctrina si el caso fortuito tiene siempre por 
efecto exonerar totalmente al sindicado como respohsable o bien si, 
por el contrario, aquél podría coexistir con la culpa de este último, lo 
que llevaría a atenuar la responsabilidad, mas no a excluirla totalmente 
(teoría denominada de la "causalidad parcial"). El debate ha sido par-
ticularmente intenso en la doctrina francesa, pero la Corte de Casación 
se ha inclinado finalmente por la primera de las posiciones reseñadas: 
el caso fortuito, en la medida en que reúna los caracteres que se han 
señalado en el apartado anterior, excluye totalmente la responsabilidad. 
Si, en cambio, él coexiste con una culpa del demandado, entonces 
éste debe responder por la totalidad del daño causado a la víctima266. 

El Código se ha inclinado por esta última solución, lo que resulta.  

claramente de la letra del artículo en comentario, en tanto dispone 
que el caso fortuito exime de responsabilidad, salvo disposición legal 
en contrario. No se hace aquí alusión a la posibilidad de que quepa 

258  MAZEAUD, Herid y Léon y TUNC, André, Tratado teórico práctico de la 
responsabilidad civil delictual y contractual, Ejea, Buenos Aires, 1962, t. 1, vol. II, 
p. 326. 

259  BUSTAMANTE ALSINA, Teoría... cit., p. 303. 
260  MALAURLE, Philippe; AYNÉS, Laurent y STÓI-PEL-MUNCK, Philippe, Les 

obligations, Defrénois, Paris, 2003, p. 46. 
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una limitación de la responsabilidad, como sí se lo dice expresamente 
al tratar el hecho del damnificado (art. 1729). La solución se justifica 
por cuanto, como dicen Le Toumeau y Cadiet, fuerza mayor y res-
ponsabilidad son dos términos antinómicos e irreconciliables: o el daño 
deriva de la culpa de alguien, y entonces no hay ninguna fuerza mayor, 
o bien el daño es causado por el caso fortuito, y entonces no podría 
encontrarse ninguna culpa causalmente relevante. Toda solución in-
termedia que opere un reparto de responsabilidad sería errónea y ofen-
dería gravemente a la lógica, pues la imposibilidad nunca es susceptible 
de más o de menos268. Por lo demás, ya se ha visto que el Código 
exige que el caso fortuito sea exterior, es decir que no concurra con 
una culpa del demandado ni constituya una contingencia propia del 
riesgo de la cosa o la actividad (art. 1733, incs. d, y e). Si se presenta 
alguna de estas últimas situaciones, entonces no hay propiamente caso 
fortuito, y el sindicado como responsable responde por el total del 
daño causado a la víctima. , 

En resumen, el caso fortuito obsta la imputación causal del resultado 
al demandado, y por lo tanto no surge responsabilidad alguna a su 
cargo262. Si bien ésa es la regla general, cabe hacer excepción de algunas 
situaciones especiales. Ante todo, es posible asumir contractualmente 
la fuerza mayor (art. 1733, inc. a). Pero más allá de ello, a veces la 
ley dispone que no libera el caso fortuito "ordinario", y exige eximentes 
calificadas. Tal es lo que sucede, verbigracia, con el artículo 1371, 
que para eximir al hotelero requiere que el daño haya sido causado 
por caso fortuito o fuerza mayor ajena a la actividad hotelera, o con 
el artículo 1273, a cuyo tenor en la responsabilidad del constructor 
por ruina de la obra no es causa ajena el vicio del suelo, aunque el 
terreno pertenezca al comitente o a un tercero, ni el vicio de los ma- 

281  LE TOURNEAU, Philippe y CADIET, Loic, Droit de la responsabilité, Dalloz, 
Paris, 1996, p. 260. En el mismo sentido: DURRY, Georges, en Reyue Trimestrielle 
de Droit Civil, 1969, p. 339; VINEY, Geneviéve y IOURDAIN, Patrice, Les conditions 
de la responsabilité, en GHESTIN, Jacques (dir.), Traité de Droit Civil, Librairie 
Générale de Droit et Jurisprudence, Paris, 1998, p. 261; ORGAZ, La culpa cit., 1970, 
p. 265; TRIGO REPRESAS y LÓPEZ MESA, Tratado... cit., t. II, p. 849. Contra: 
LLAYIBÍAS, Jorge J., Tratado de Derecho Civil. Obligaciones, Perros, Buenos Aires, 
1977, t. III, p. 751. 

282  ZAVALA DE GONZÁLEZ, Resarcimiento de daños cit., t. 4, p. 306. 
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actuado del mismo modo que él (parámetro del art. 1724). En cambio,
el caso fortuito requiere más que la falta de culpa: no basta con la
prueba de la diligencia, o de haber adoptado precauciones razonables,
sino que es preciso demostrar que el daño no habría podido ser evitado
ni siquiera si se hubiera desplegado una diligencia superlativa, muy
superior a la del hombre normalmente cuidadoso. El caso fortuito exige
imposibilidad: ni el responsable, ni nadie en su lugar deben haber
estado en condiciones de impedir el dañom. Por otra parte, la prueba
de la falta de culpa importa la de la propia diligencia, y, como tal,
recae sobre la conducta del agente; contrariamente, demostrar un casus
implica producir una prueba sobre un hecho extemo a la conducta de
aquél, que por ser imprevisible o inevitable se constituye en la ver-
dadera causa del perjuiciom.

lII.3) Efectos del caso fortuito
Se ha discutido en la doctrina si el caso fortuito tiene siempre por

efecto exonerar totalmente al sindicado como respoiisable o bien si,
por el contrario, aquél podria coexistir con la culpa de este último, lo
que llevaría a atenuar la responsabilidad, mas no a excluirla totalmente
(teoría denominada de la “causalidad parcial”). El debate ha sido par-
ticularmente intenso en la doctrina francesa, pero la Corte de Casación
se ha inclinado finalmente por la primera de las posiciones reseñadas:
el caso fortuito, en la medida en que reúna los caracteres que se han
señalado en el apartado anterior, excluye totalmente la responsabilidad.
Si, en cambio, él coexiste con una culpa del demandado, entonces
éste debe responder por la totalidad del daño causado a la víctimazfio.

El Código se ha inclinado por esta última solución, lo que resulta
claramente de la letra del articulo en comentario, en tanto dispone
que el caso fortuito exime de responsabilidad, salvo disposición legal
en contrario. No se hace aquí alusión a la posibilidad de que quepa

253 MAZEAUD, Henri y Léon y TUNC, André, Tratado teórico práctico de la
responsabilidad civil delictual y contractual, Ejea, Buenos Aires, 1962, t. 1, vol. H,
p. 326. , _

759 BUSTAMANTE ALSINA, Teoría... cit., p. 303.
26° iviALAURrs,Pi1uipp<=; Armas, Laurent y sroi=FsuMUNci<, Piiiiippe, Lei

obligations, Defrériois, Paris, 2003, p. 46.

436

"¶"¦'"'

Art. 1730

una limitación de la responsabilidad, como si se lo dice expresamente
al tratar el hecho del damnificado (art. 1729). La solución se justifica
por cuanto, como dicen Le Toumeau y Cadiet, fuerza mayor y reg-
ponsabilidad son dos términos antinómicos e irreconciliables: o el daño
deriva de la culpa de alguien, y entonces no hay ninguna fuerza mayor,
o bien el daño es causado por el caso fortuito, y entonces no podría
encontrarse ninguna culpa causalmente relevante. Toda solución in-
termedia que opere un reparto de responsabilidad seria errónea y ofen-
deria gravemente ala lógica, pues la imposibilidad nunca es susceptible
de más o de menoszôi. Por lo demás, ya se ha visto que el Código
exige que el caso fortuito sea exterior, es decir que no concurra con
una culpa del demandado ni constituya una contingencia propia del
riesgo de la cosa o la actividad (art. 1733, incs. d, y e). Si se presenta
alguna de estas últimas situaciones, entonces no hay propiamente caso
fortuito, y el sindicado como responsable responde por el total del
daño causado a la víctima. , l

En resumen, el caso fortuito obsta la imputación causal del resultado
al demandado, y por lo tanto no surge responsabilidad alguna a su
cargom. Si bien ésa es la regla general, cabe hacer excepción de algunas
situaciones especiales. Ante todo, es posible asumir contractualmente
la fuerza mayor (art. 1733, inc. a). Pero más allá de ello, a veces la
ley dispone que no libera el caso fortuito “ordinario”, y exige eximentes
calificadas. Tal es lo que sucede, verbigracia, con el artículo 1371,
que para eximir al hotelero requiere que el daño haya sido causado
por caso fortuito o fuerza mayor ajena a la actividad hotelera, o con
el artículo 1273, a cuyo tenor en la responsabilidad del constructor
por ruina de la obra no es causa ajena el vicio del suelo, aunque el
terreno pertenezca al comitente o a un tercero, ni el vicio de los ma-

261 LE TOUR-NE-AU» PÍIÍÍÍPPC Y CADÍET, Loïc, Droit de la resporisabìliré, Dalloz,
Paris, 1996, p. 260. En el mismo sentido: DURRY, Georges, en Revue Trimestríelle
de Droir Civil, 1969, p. 339; VINEY, Geneviève y JOURDAIN, Patrice, Les conditions
de la responsabilíté, en Gl-IESTIN, Jacques (din), Traite' de Droit Civil, Libraìrie
Générale de Droit et Jurisprudence, Paris, 1998, p. 261; ORGAZ, Laculpa cit., 1970,
p. 265; TRIGO REPRESAS y LÓPEZ MESA, Tratado... cit., I. II, p. 849. Contra:
LLAMBIAS, Jorge J., Tratado de Derecho Civil. Obligaciones, Perrot, Buenos Aires,
1977, t. HL p.751. _

252 ZAVALA DE GONZALEZ, Resarcimierito de daños' cit., t. 4, p. 306,
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teriales, aunque no sean provistos por el contratista. En el caso del 
daño ambiental colectivo, la ley 25.675 establece que la exención de 
responsabilidad sólo se producirá acreditando que, a pesar de haberse 
adoptado todas las medidas destinadas a evitarlo y sin mediar cul-
pa concurrente del responsable, los daños se produjeron por culpa ex-
clusiva de la víctima o de un tercero por quien no debe responder 
(art. 29). Asimismo. la  Convención de Viena sobre Responsabilidad 
Civil por Daños Nucleares (aprobada por la ley 17.048) únicamente 
releva el hecho del damnificado si media culpa grave o dolo, y hace 
responsable al explotador por los daños nucleares causados por un 
accidente nuclear que se deba directamente a una catástrofe natural 
de carácter excepcional (art. 4°). Estas y otras situaciones están con-
templadas genéricamente en el artículo en comentario cuando se dis-
pone que el caso fortuito exime de responsabilidad "excepto disposición 
en contrario", así como en el artículo 1733, inciso b. 

IV) Significado de la reforma 

El Código mantiene la caracterización del caso fortuito —o la fuerza 
mayor— que traía el artículo 514 del código derogado. Sin embargo 
la mención en el sentido de que el caso fortuito exime de responsa-
bilidad, excepto disposición en contrario, viene a poner fin a un debate 
doctrinal, aclarando que si media fuerza mayor, la exoneración es total 
y no puede hablarse de la concurrencia entre aquélla y el hecho del 
responsable, o el de la propia víctima. 

Art. 1731 Hecho de un tercero. Para eximir de responsabilidad, total o 
parcialmente, el hecho de un tercero por quien no se debe 
responder debe reunir los caracteres del caso fortuito. 

I) Resumen 

El hecho de un tercero por quien no se debe resuonder únicamente 
exime de responsabilidad cuando reúne los caracteres de la fuerza 
mayor. En caso contrario, el tercero responde juntamente con el resto 
de los obligados a reparar, solidaria o concurrentemente, según los 
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casos. Ello, sin perjuicio de las acciones de contribución o de regreso 
que eventualmente puedan ejercerse una vez pagada la indemnización. 

II) Concordancias 

Obligación del locador de conservar la cosa (art. 1201); culpa del 
cargador o de un tercero (art. 1316); relación causal (art. 1726); tipos 
de consecuencias (art. 1727); previsibilidad contractual (art. 1728); 
hecho de la víctima (art. 1729); caso fortuito o fuerza mayor (art. 
1730); imposibilidad de cumplimiento (arts. 955 y 1732); responsabi-
lidad por caso fortuito o por imposibilidad de cumplimiento (art. 1733); 
pluralidad de responsables (art. 1751); prueba de la relación de cau-
salidad (art. 1736). Ley 24.051 (art. 47). Ley 25.675 (art. 29). 

III) Interpretación de la norma 

La eximente en estudio se configura con el hecho de un tercero 
extraño, no dependiente o subordinado del sindicado como responsable, 
que con su intervención hace imposible la ejecución o provoca el 
daño, en forma exclusiva o excluyente263. 

El Código es muy claro al disponer que el hecho del tercero úni-
camente libera de responsabilidad si reúne los caracteres del caso for-
tuito, es decir, si es imprevisible o inevitable para el sindicado como 
responsable, además de exterior a él, al riesgo de la cosa de la que 
es dueño o guardián, o a la actividad que explota. En tal caso, el 
efecto es la exoneración total de responsabilidad, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 1730. 

En caso contrario, es decir, si el hecho del tercero concurre cau-
salmente con el del demandado, ambos responderán por el total de la 
indemnización frente a la víctima, sin perjuicio de las acciones de 
regreso —o de contribución— que correspondan'. Ésa es la solución 
que resulta del artículo 1751, que establece la responsabilidad conjunta 

263  TRIGO REPRESAS y LÓPEZ MESA, Tratado... cit., t. II, p. 870. 
264  TRIGO REPRESAS y LÓPEZ MESA, ob. y lug. cits.; ZAVALA DE GON-

ZÁLEZ, Resarcimiento de daños cit., t. 4, ps. 298/299; CSIN, Fallos: 313:1184; 
317:1139, etc. 

439 

Compartido por: Walter Gonzalves - FD - UNCuyo

Orsas Poemas un Las oaricaciomas

teriales, aunque no sean provistos por el contratista. En el caso del
daño ambiental colectivo, la ley 25.675 establece que la exención de
responsabilidad sólo se producirá acreditando que, a pesar de haberse
adoptado todas las medidas destinadas a evitarlo y sin mediar cul-
pa concurrente del responsable, los daños se produjeron por culpa ex-
clusiva de la víctima o de un tercero por quien no debe responder
(art. 29). Asimismo. la Convención de Viena sobre Responsabilidad
Civil por Daños Nucleares (aprobada por la ley l7.048) únicamente
releva el hecho del damniñcado si media culpa grave o dolo, y hace
responsable al explotador por los daños nucleares causados por un
accidente nuclear que se deba directamente a una catástrofe natural
de carácter excepcional (art. 4°). Estas y otras situaciones están conn-
templadas genéricamente en el artículo en comentario cuando se dis-
pone que el caso fortuito exime de responsabilidad “excepto disposición
en contrario”, asi como en el articulo 1733, inciso b.

IV) Significado de la reforma E

El Código mantiene la caracterización del caso fortuito -o la fuerza
mayor~ que traía el artículo 514 del código derogado. Sin embargo
la mención en el sentido de que el caso fortuito exime de responsa-
bilidad, excepto disposición en contiaiio, viene a poner fin a un debate
doctrinal, aclarando que si media fuerza mayor, la exoneración es total
y no puede hablarse de la concurrencia entre aquélla y el hecho del
responsable, o el de la propia víctima.

Art. 1731 Hecho de un tercero. Para exímir de responsabilidad, total 0
parcialmente, el hecho de un tercero por quien no se debe
responder debe reunir los caracteres del caso fortuito.

I) Resumen _

El hecho de un tercero por quien no se debe responder únicamente
exime de responsabilidad cuando reúne los caracteres de la fuerza
mayor. En caso contrario, el tercero responde juntamente con el resto
de los obligados a reparar, solidaiia o concurrentemente, según los
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casos. Ello, sin perjuicio de las acciones de contribución o de regreso
que eventualmente puedan ejercerse una vez pagada la indemnización.

II) Concordancias

Obligación del locador de conservar la cosa (art. 1201); culpa del
cargador o de un tercero (art. 1316); relación causal (art. 1726); tipos
de consecuencias (art. 1727); previsibilidad contractual (art. 1728);
hecho de la víctima (art. l729); caso fortuito o fuerza mayor (art.
l730); imposibilidad de cumplimiento (arts. 955 y 1732); responsabi-
lidad por caso fortuito o por imposibilidad de cumplimiento (art 1733);
pluralidad de responsables (art. 1751); prueba de la relación de cau-
salidad (art. 1736). Ley 24.051 (art. 47). Ley 25.675 (art. 29). i

IH) Interpretación de la norma '

La eximente en estudio se configura con el hecho de un tercero
extraño, no dependiente o subordinado del sindicado como responsable,
que con su intervención hace imposible la ejecución o provoca el
daño, en forma exclusiva o excluyentem.

El Código es muy claro al disponer que el hecho del tercero úni-
camente libera de responsabilidad si reúne los caracteres del caso for-
tuito, es decir, si es imprevisible o inevitable para el sindicado como
responsable, además de exterior a él, al riesgo de la cosa de la que
es dueño o guardián, o a la actividad que explota. En tal caso, el
efecto es la exoneración total de responsabilidad, de conformidad con
lo dispuesto por el articulo 1730.

En caso contrario. es decir. si el hecho del tercero concurre cau-
salmente con el del demandado, ambos responderán por el total de la
indemnización frente a la víctima, sin perjuicio de las acciones de
regreso -o de contribución- que corresponda.r12"”**. Ésa es la solución
que resulta del artículo 1751, que establece la responsabilidad conjunta

2°3 TRIGO REPRESAS y LÓPEZ MESA. Tratado... cit., t. II, p. 870.
1°* TRIGO REPRESAS y LÓPEZ MESA, Ob. y Ing. cits.; ZAVALA DE GON~

ZÁLEZ, Resarcimiento de daños cit., t. 4, ps. 298/'299; CSJN_ Fallos: 31321184;
31711139, etc.
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de todas las personas que participan de la producción de un daño, ya 
se trate de coautores (solidaridad) o de responsables concurrentes. 

Es en ese marco que debe interpretarse la referencia que hace el 
artículo 1731 a la posibilidad de que el hecho del tercero exima "total 
o parcialmente". Como se acaba de ver, en puridad el hecho del ter-
cero nunca puede eximir parcialmente de responsabilidad, pues si reú- 
ne los requisitos del casus, desplaza la autoáa del agente y exime 
totalmente de responsabilidad, y en caso contrario no exime, ye! tercero 
responde por el total de la indemnización junto a los restantes deman-
dados, ya sea como codeudor solidario o concurrente. La referencia 
que hace el artículo a la eximición parcial queda entonces confinada 
al ámbito de las relaciones internas entre los corresponsables, una vez 
pagada la indemnización a la víctima265. En tal caso, según que se 
apliquen las normas sobre las obligaciones solidarias (cuando el daño 
tiene una causa única) o concurrentes (causas distintas), el responsable 
que pagó la reparación contará con una acción de contribución contra 
el o los terceros (también responsables, según queda dicho), según la 
participación que cada uno tiene en la deuda (art. 840), o bien deberá 
fundar su reclamo en las relaciones causales que originan la concu- 
rrencia (art. 851, inc. h). 

IV) Significado de la reforma 

Si bien el hecho de un tercero por quien no se debe responder se 
hallaba ya mencionado como eximente por el código derogado (art. 
1113), el nuevo Código —además de emplazarlo sistemáticamente al 
tratar acerca de la relación causal— aclara que aquél únicamente libera 
al sindicado como responsable si reúne los caracteres del caso fortuito. 
Con esto se refleja la postura doctrinal mayoritaria, así como la ju- 
risprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 

Art. 1732 Imposibilidad de cumplimiento. El deudor de una obligación 
queda eximido del cumplimiento, y no es responsable, si la 

265  TRÍPOLI, Pablo y SILVA, Rodrigo G., Nociones básicas sobre la relación 
de causalidad en el Proyecto de Código Civil y Comercial de la Nación, en J. A. 
del 26-12-2012, p. 41. 
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obligación se ha extinguido por imposibilidad de cumplimiento 
objetiva y absoluta no imputable al obligado. La existencia 
de esa imposibilidad debe apreciarse teniendo en cuenta las 
exigencias de la buena fe y la prohibición del ejercicio abusivo 
de los derechos. 

1) Resumen 

En la responsabilidad derivada del incumplimiento de obligaciones, 
el caso fortuito exonera al deudor en la medida en que cause una 
imposibilidad de cumplimiento objetiva, absoluta y no imputable al 
obligado. El simple hecho de que el cumplimiento se haya tornado 
más dificultoso u oneroso no importa la existencia de esa imposibilidad, 
sin peijuicio de que pueda dar lugar a la articulación de otros remedios. 

11) Concordancias 

Riesgos de la cosa (art. 755); obligación alternativa regular (art. 
781); obligación alternativa irregular (art. 782); extinción de la obli-
gación facultativa (art. 787); extinción de la obligación principal (art. 
802); responsabilidad de los codeudores solidarios (art. 838); imposi-
bilidad de cumplimiento (art. 955); imposibilidad temporaria (art. 956); 
disposiciones generales para la extinción del contrato por declaración 
de una de las partes (art. 1078); presupuestos de la resolución por 
cláusula resolutoria implícita (art. 1088); imposibilidad de devolución 
(art. 1114); riesgos de daños o pérdida de las cosas (art. 1151); frus-
tración del uso o goce de la cosa (art. 1203); obligación del locatario 
de conservar la cosa en buen estado (art. 1206); riesgos de la contra-
tación de una obra o servicio (art. 1258); muerte del comitente (art. 
1259); imposibilidad de ejecución de una obra (art. 1267); destrucción 
o deterioro de la obra por caso fortuito antes de la entrega (art. 1268); 
obra en ruina o impropia para su destino (art. 1273); pérdida total o 
parcial del flete por retraso (art. 1285); pérdida de la cosa depositada 
(art. 1364); responsabilidad de los propietarios de casas de depósito 
(art. 1376); responsabilidad del prestador de una caja de seguridad 
(art. 1413); imposibilidad de restituir títulos (art. 1420); imposibilidad 
de cobro del derecho de crédito cedido (art. 1427); obligaciones del 
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de todas las personas que participan de la producción de un daño, ya
se trate de coautores (solidaridad) o de responsables concurrentes.

Es en ese marco que debe interpretarse la referencia que hace el
artículo 1731 a la posibilidad de que el hecho del tercero exirna “total
o parcialmente”. Como se acaba de ver, en puridad el hecho del ter-
cero nunca puede eximir parcialmente de responsabilidad, pues si reú-
ne los requisitos del casus, desplaza la autoría del agente y exime
totalmente de responsabilidad, y en caso contrario no exime, y el tercero
responde por el total de la indemnización junto a los restantes deman-
dados, ya sea como codeudor solidario o concurrente. La referencia
que hace el artículo a la eximición parcial queda entonces confinada
al ámbito de las relaciones internas entre los corresponsables, una vez
pagada la indemnización a la víctiriiaiós. En tal caso, según que se
apliquen las nonnas sobre las obligaciones solidarias (cuando el daño
tiene una causa única) o concurrentes (causas distintas), el responsable
que pagó la reparación contará con una acción de cpntribución contra
el o los terceros (también responsables, según queda dicho), según la
participación que cada uno tiene en la deuda (an. 840), o bien deberá
fundar su reclamo en las relaciones causales que originan la concu-
rrencia (art. 851, inc. h).

IV) Significado de la reforma

Si bien el hecho de un tercero por quien no se debe responder se
hallaba ya mencionado como eximente por el código derogado (art.
1113), el nuevo Código -además de emplazarlo sistemáticamente al
tratar acerca de la relación causal- aclara que aquél únicamente libera
al sindicado como responsable si reúne los caracteres del caso fortuito.
Con este se refleja la postura doctrinal mayoritaria, así como la ju-
risprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación.

Art. 1732 Imposibílídad de cumplimiento. El deudor de una obligación
queda eximido del cumplimiento, y no es responsable, si la

265 ratrou, Papi@ y s1LvA, Rodrigo G., Naciones banca; sobre la relación
de causalidad en el Proyecto de Código Civil y Comercial de la Nación, en J. A.
del 26-12-2012, p. 41.
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Obligación Se ha extinguido por imposibilidad ae eumpiimients
objetiva y absoluta no imputable al obligado. La existencia
de esa imposibilidad debe apreciarse teniendo en cuenta las
exigencias de la buena fe y la prohibición del ejercicio abusivo
de los derechos.

I) Resumen

En la responsabilidad derivada del incumplimiento de obligaciones,
el caso fortuito exonera al deudor en la medida en que cause una
imposibilidad de cumplimiento objetiva, absoluta y no imputable al
obligado. El simple hecho de que el cumplimiento se haya tornado
más dificultoso u oneroso no importa la existencia de esa imposibilidad,
sin perjuicio de que pueda dar lugar a la articulación de otros remedios.

H) Concordancias

Riesgos de la cosa (art. 755); obligación alternativa regular (art.
781); obligación altemativa irregular (art. 782); extinción de la obli-
gación facultativa (art. 787); extinción de la obligación principal (art.
802); responsabilidad de los codeudores solidarios (art. 838); imposi-
bilidad de cumplimiento (art. 955); imposibilidad temporaria (art. 956);
disposiciones generales para la extinción del contrato por declaración
de una de las partes (art. 1078); presupuestos de la resolución por
cláusula resolutoiia implícita (an. l088); imposibilidad de devolución
(art. lll4); riesgos de daños o pérdida de las cosas (art. 1151); frus-
tración' del uso o goce de la cosa (art. 1203); obligación del locatario
de conservar la cosa en buen estado (art. 1206); riesgos de la contra-
tación de una obra o servicio (art. 1258); muerte del comitente (art.
1259); imposibilidad de ejecución de una obra (art. 1267); destrucción
o deterioro de la obra por caso fortuito antes de la entrega (an. 1268);
obra en ruina o impropia para su destino (art. 1273); pérdida total o
parcial del flete por retraso (art. 1285); perdida de la cosa depositada
(art. 1364); responsabilidad de los propietarios de casas de depósito
(art. 1376); responsabilidad del prestador de una caja de seguridad
(art. 1413); imposibilidad de restituir títulos (art. 1420); imposibilidad
de cobro del derecho de crédito cedido (art. 1427); obligaciones del
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comodatario (art. 1536); responsabilidad del donatario por los cargos 
(art. 1563); incumplimiento de los cargos (art. 1570); previsibilidad 
contractual (art. 1728); hecho del damnificado (art. 1729); caso fortuito 
o fuerza mayor (art. 1730); hecho de un tercero (art. 1731); respon-
sabilidad por caso fortuito o por imposibilidad de cumplimiento (art. 
1733); prueba de la relación de causalidad (art. 1736); efectos de la 
extinción del usufructo (art. 2153); perecimiento sin culpa (art. 2393); 
perecimiento de lo donado (art. 2455); responsabilidad de los herederos 
(art. 2517). 

LII) Interpretación de la norma 

111.1) La imposibilidad de cumplimiento 

El fundamento de la responsabilidad "contractual" (rectius: derivada 
del incumplimiento de obligaciones) es el incumplimiento: en tanto 
exista una obligación incumplida, el deudor debe responder por los 
daños que el acreedor sufra como consecuencia de esa inejecución 
(arts. 1716 y 1749). Sin embargo, aun mediando incumplimiento, el 
deudor podría demostrar que el cumplimiento de la obligación ha de-
venido imposible como consecuencia de un hecho sobreviniente a la 
constitución del vínculo, sin culpa suya. Se trata de la llamada "im-
posibilidad sobrevenida de la prestación", que —si reúne los caracteres 
que más adelante se analizarán— produce un doble efecto: extingue la 
obligación (art. 955) y consecuentemente, al no subsistir una obligación 
incumplida, libera al deudor de responsabilidad (art. 1732). 

La imposibilidad de cumplimiento es una consecuencia del caso 
fortuito, aunque a los efectos de la exoneración del deudor ambos 
conforman, en materia obligacional, un todo inescindible266. Piénsese, 

266  PICASSO, La culpa en la responsabilidad contractuaL Ausencia de culpa e 
imposibilidad sobrevenida de la prestación cit., p. 125; MAYO, Jorge A., La impo-
sibilidad de cumplimiento objetiva y subjetiva. Absoluta y relativa, en Revista de 
Derecho Privado y Comunitario, N° 17, Responsabilidad contractual — 1, Rubinzal-
Culzoni, Santa Fe, 1998, p. 44; BORDA, Guillermo A., Tratado de Derecho Civil 
argentino. Obligaciones, Peaot, Buenos Aires, 1976, t. I, p. 713; LAFAILLE, Héctor, 
Tratado de las obligaciones, Ediar, Buenos Aires, 1947, t. I, p. 459; SALVAT, Ra-
ymundo M., Tratado de Derecho Civil argentino. Obligaciones en general, 6' ed. 
act. por Enrique V. Galli, Tipográfica Editora Argentina, Buenos Aires, 1952, t. III, 
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verbigracia, en un terremoto (caso fortuito) que destruye la cosa que 
debía ser entregada al acreedor, y con ello impide el cumplimiento 
de la obligación (imposibilidad). De hecho, el artículo 955 aclara ex-
presamente que, para extinguir el vínculo, la imposibilidad debe ser 
causada por caso fortuito o fuerza mayor. 

Tanto en el artículo 955 como en el que ahora se comenta, el 
Código requiere que, para producir su efecto liberatorio, la imposibi-
lidad cuente con ciertos caracteres. Ella debe ser: 

III.1.A) Sobrevenida 

La imposibilidad debe haber acaecido con posterioridad al naci-
miento del vínculo obligatorio, pues si fuera concomitante a él la obli-
gación sería nula por imposibilidad de su objeto (art. 725)262. 

III.1.B) Objetiva 

La imposibilidad es objetiva cuando está constituida por unimpe-
dimento inherente a la prestación en sí y por sí considerada, y es 
subjetiva, en cambio, cuando se relaciona con las condiciones perso-
nales o patrimoniales propias del deudor, en la medida en que ellas 
no se conecten de manera inmediata con la prestación en sí y por sí 
considerada268. Así, la insolvencia del deudor, como también los im-
pedimentos derivados de la organización económica del obligado o 
su insuficiente capacidad técnica, constituyen típicos supuestos de im-
posibilidad subjetiva269, mientras que, verbigracia, el caso del pintor 

p. 378; PIZARRO y VALLESPINOS, Instituciones de Derecho Privado. Obligacio-
nes cit., t. 3, p. 289; MOSSET ITURRASPE, Jorge y PIEDECASAS, Miguel A., 
Responsabilidad contractual, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 2007, p. 239. 

267  PUIG BRUTAU, José, Fundamentos de Derecho Civil, Bosch, Barcelona, 
1988, t. I, vol. II, p. 355; LLAMAS POMBO, Cumplimiento por equivalente... cit., 
p. 168. 

268  OSTI, Giuseppe, Deviazioni dottrinali in tema di responsabilitá per inadem-
pimento delle obligazioni, en Rivista Trimestrale di Diritto e Procedura Civile, 1954, 
ps. 288/289; BUERES, El incumplimiento de la obligación y la responsabilidad del 
deudor cit., p. 113; PIZARRO y VALLESPINOS. Instituciones de Derecho Privado. 
Obligaciones cit., t. 3, p. 311. 

269  GAMARRA, Jorge, Responsabilidad contractual, Fundación de Cultura Uni-
versitaria, Montevideo, 1996, t. II, p. 113. 
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comodatario (art. 1536); responsabilidad del donatario por los cargos
(art. 1563); incumplimiento de los cargos (art. 1570); PI'€VìSìbi1Ídad
contractual (art. 1728); hecho del damniticado (art. 1729); caso fortuito
o fuerza mayor (art. 1730); hecho de un tercero (art. 1731); respon-
sabilidad por caso fortuito o por imposibilidad de cumplimiento (art.
1733); prueba de la relación de causalidad (art. 1736); efectos de la
extinción del usufructo (art. 2153); perecimiento sin culpa (art. 2393);
perecimiento de lo donado (art. 2455); responsabilidad de los herederos
(art. 2517).

HI) Interpretación de la norma

llI.1) La imposibilidad de cumplimiento
El fundamento de la respons abilìdad “contractual” (recrius: derivada

del incumplimiento de obligaciones) es el incumplimiento: en tanto
exista una obligación incumplida, el deudor debe responder por los
daños que el acreedor sufra como consecuencia de esa inejecución
(arts. 1716 y 1749). Sin embargo, aun mediando incumplimiento, el
deudor podría demostrar que el cumplimiento de la obligación ha de-
venido imposible como consecuencia de un hecho sobreviniente a la
constitución del vínculo, sin culpa suya. Se trata de la llamada “im-
posibilidad sobrevenida de la prestación”, que -si reúne los caracteres
que más adelante se analizarán” produce un doble efecto: extingue la
obligación (art. 955) y consecuentemente, al no subsistir una obligación
incumplida, libera al deudor de responsabilidad (art. 1732).

La imposibilidad de cumplimiento es una consecuencia del caso
fortuito, aunque a los efectos de la exoneración del deudor ambos
conforman, en materia obligacional, un todo inescindibleïfió. Piénsese,

266 PICASSO, La culpa en la responsabilidad contractual. Ausencia de culpa e
imposibilidad sobrevenida de la prestación cit., p. 125; MAYO, Jorge A., La impo-
sibilidad de cumplimiento objetiva y subjetiva. Absoluta y relativa. en Revista de
Derecho Privado y Comunitario, N” 17, Responsabilidad contractual - I, Rubìnzal-
Culzqni, Santa Fe, 1998, p. 4-4; BORDA, Guillermo A., Tratado de Derecho Civil
argentino. Obligaciones, Perrot, Buenos Aires, 1976, t. I, p. 713; LAFAILLE, Héctor,
Tratado de las obligaciones, Ediar, Buenos Aires, 1947, t. I, p. 459; SALVAT, Ra-
ymundo M., Tratado de Derecho Civil argentino. Obligaciones en general, 6“ ed.
act. por Enrique V. Galli, Tìpográfica Editora Argentina, Buenos Ai1'eS, 1952. Í. U1,
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Art. 1732

verbigracia, en un terremoto (caso fortuito) que destruye la cosa que
debía ser entregada al acreedor, y con ello impide el cumplimiento
de la obligación (imposibilidad). De hecho, el artículo 955 aclara ex-
presamente que, para extinguir el vínculo, la imposibilidad debe ser
causada por caso fortuito o fuerza mayor.

Tanto en el artículo 955 como en el que ahora se comenta, el
Código requiere que, para producir su efecto liberatorio, la imposibi-
lidad cuente con ciertos caracteres. Ella debe ser:

Ill.l.A) Sobrevenida '
La imposibilidad debe haber acaecido con posterioridad al naci-

miento del vínculo obligatorio, pues si fuera concomitante a el la obli-
gación sería nula por imposibilidad de su objeto (art. 725)”.

lll. l.B) Objetivo

La imposibilidad es objetiva cuando está constituida por un impe-
dimento inherente a la prestación en si y por sí considerada, y es
subjetiva, en cambio, cuando se relaciona con las condiciones perso-
nales o patrimoniales propias del deudor, en la medida en que ellas
no se conecten 'de manera inmediata con la prestación en si y por sí
consideradam. Así, la insolvencia del deudor, como también los im-
pedimentos derivados de la organización económica del obligado o
su insuficiente capacidad técnica, constituyen tipicos supuestos de im-
posibilidad subjetivam, mientras que, verbigracia, el caso del pintor

p. 378; PIZARRO y VALLESPINOS, Instituciones de Derecho Privado. Obligacio-
nes cit., t. 3, p. 289; MOSSET ITURRASPE, Jorge y PLEDECASAS, Miguel A.,
Responsabilidad contractual, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 2007, p. 239.

257 PUIG BRUTAU, José, Fundamentos de Derecho Civil, Bosch, Barcelona,
1988, t. I, vol. II, p. 355; LLAMAS POMBO, Cumplimiento por equivalente... cit.,
p. 168.

265 OSTI, Giuseppe, Deviazioní dottrinali in tema di responsabílita' per inadem-
pimento delle obligazioni, en Rivista Trimestrale di Diritto e Procedura Civile, 1954,
ps. 288/289; BUERES, El incumplimiento de la obligación y la responsabilidad del
deudor cit., p. 113; PIZARRO y VALLESPIÍNOS. Instituciones de Derecho Privado.
Obligaciones cit., t. 3, p. 311. -

2°” GAMARRA, Jorge, Responsabilidad contractual, Fundación de Cultura Uni-
versitaria, Montevideo, 1996, t. II, p. 113.
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Art. 1732 

que pierde la vista en un accidente se subsumiría dentro del concepto 
de imposibilidad objetiva, pues, en este último caso, las condiciones 
personales del deudor se relacionan directamente con la prestación en 
sí y por sí considerada'''. 

III.1.C) Absoluta 

Esta categoría se contrapone a la de la imposibilidad "relativa". 
En el primer caso (imposibilidad absoluta), la prestación no puede 
ser cumplida en modo alguno (el impedimento "no puede ser ven-
cido por las fuerzas humanas", dice Osti)", mientras que en el se-
gundo su cumplimiento sería aún posible, aunque más gravoso para el 
deudor. 

La doctrina señaló tradicionalmente que la imposibilidad debe re-
vestir carácter absoluto para exonerar al deudor'''. El hecho de que 
la prestación a su cargo se haya tornado más onerosa no lo desliga 
de responsabilidad, si bien podría eventualmente dar lugar a la apli-
cación de otros remedios, tales como la teoría de la imprevisión'''. 
Sin embargo, en atención a que en ciertas situaciones podría resultar 
desmesurado exigir que el obligado demuestre que la imposibilidad 
no podía ser vencida "por las fuerzas humanas", se ha buscado mo-
rigerar tan rígido postulado acudiendo a diversos criterios, como el 

270  GAMARRA, ob. cit., t. II, p. 114. 
271  OSTI, Revisione... cit., p. 220. 
272  OSTI, Revisione,.. cit., ps. 220 y 222; BUERES, El incumplimiento de la 

obligación... cit., p. 113; PICASSO, La singularidad... cit., ps. 176 y SS.; PIZARRO 
y VALLESPINOS, Instituciones de Derecho Privado. Obligaciones cit., t. 3, p. 312; 
COLMO, Alfredo, De las obligaciones en general, 3° ed. ampl. y correg. bajo la 
dirección de Ricardo Novillo Asada, Guillermo Kraft, Buenos Aires, 1944, p. 609; 
BOFE BOGGERO, Luis M., Tratado de las obligaciones, Astrea, Buenos Aires, 

1981, t. 4, p. 567; LLAIVIBÍAS, Tratado de Derecho Civil. Obligaciones cit., t. DI, 

ps. 286Y  287; LE TOURNEAU y CADlET, Droit de la responsabilité cit., p. 262; LA-

RROUMET, Christian, Droit Civil. Les obligations, Economica, Paris, 1996, p. 782. 
Contra, propugnando una imposibilidad relativa: ALTERINT, Atilio A. y LÓPEZ CA-
BANA, Roberto M., El impedimento ajeno a la voluntad como causal liberatoria en 
la Convención de Viena de 1980, en Derecho de Daños, La Ley, Buenos Aires, 1992, 

p. 173. 
273  LLAMBÍAS, Tratado de Derecho Civil. Obligaciones cit., t. III, p. 287. 

respeto de las exigencias de tutela de la vida, la libertad o la integridad 
corporal del deudor, o bien la consideración de los medios de los que 
aquel dispone para cumplir'. En este último sentido, se señala la 
improcedencia de encarar el estudio de la imposibilidad con abstracción 
del negocio que originó la obligación, y de los medios representados 
o presupuestos por las partes en cada caso para la ejecución de la 
prestación por el deudor'. Se enmarcan igualmente en este derrotero 
los intentos por limitar la rígida regla derivada de la exigencia del 
carácter absoluto de la imposibilidad liberatoria acudiendo al principio 
de buena fe, por cuyo intermedio se concluye en la inexigibilidad de 
la prestación en situaciones donde su exigencia por el acreedor podría 
configurar un abuso del derecho por parte del acreedor". 

El Código sigue estos lineamientos, porque exige que la impo-
sibilidad sea absoluta y causada por un caso fortuito, y de ese modo 
se enmarca en la concepción tradicionalmente sostenida por la doc-
trina argentina. Sin embargo, el artículo en comentario regla también 
que la existencia de esa imposibilidad debe apreciarse teniendo en 
cuenta las exigencias de la buena fe y la prohibición del ejercicio 
abusivo de los derechos, con lo cual proporciona una válvula de 
escape para aquellos casos en los que sostener a rajatabla el criterio 
de la imposibilidad absoluta conduciría a exigencias desproporcio-
nadas. En función de esos parámetros, si el juez, luego de evaluar 
la economía total del contrato, las legítimas expectativas de las partes, 
etcétera, llega a la convicción de que para cumplir sería menester 
desplegar medios anormales o excepcionales ajenos al programa de 
prestación, de modo tal que no es razonable exigir el cumplimiento 
en esos términos, o bien que el cumplimiento crea peligro para la 
vida, la salud o las convicciones religiosas del deudor (imposibilidad 

274  Al respecto, dice Lafaille que no puede entenderse a la imposibilidad "como 
una situación tal que resista a todo género de esfuerzo, y sí como aquello que hu-
manamente corresponde exigir de la actividad a la cual está comprometido el deudor" 
(LAFAILLE, Tratado de las obligaciones cit., t. I, ps. 459/460). 

275  MENGONI, Luigi, Obbligazioni di risultato e obbligazioni di mezzi, en Rivista 
di Diritto Commerciale, 1954, t. I, ps. 185 y ss.; LLAMAS P0)4230, Cumplimiento 
por equivalente... cit., p. 171. 

276  MAYO, La imposibilidad de cumplimiento cit., p. 69. 
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que pierde la vista en un accidente se subsumiría dentro del concepto
de imposibilidad objetiva, pues, en este último caso, las condiciones
personales del deudor se relacionan directamente con la prestación en
si y por sí consideradam.

III.l.C) Absoluta

Esta categoría se contrapone a la de la imposibilidad “relativa”,
En el primer caso (imposibilidad absoluta), la prestación no puede
ser cumplida en modo alguno (el impedimento “no puede ser ven-
cido por las fuerzas humanas”, dice Osti)2", mientras que en el se-
gundo su cumplimiento sería aún posible, aunque más gravoso para el
deudor.

La doctrina señaló tradicionalmente que la imposibilidad debe re-
vestir carácter absoluto para exonerar al deudorm. El hecho de que
la prestación a su cargo se haya tornado más onerosa no lo desliga
de responsabilidad, si bien podría eventualmente dar lugar a la apli-
cación de otros remedios, tales como la teoría de la imprevisiónm.
Sin embargo, en atención a que en ciertas situaciones podría resultar
desmesurado exigir que el obligado demuestre que la imposibilidad
no podía ser vencida “por las fuerzas humanas”, se ha buscado mo-
rigerar tan rígido postulado acudiendo a diversos criterios, como el

21° GAMARRA, ob. cit., r. II, p. 114.
271 OSTI, Revisione... cit., p. 220.
1" OSTI, Revisione... cit., ps. 220 y 222; BUERES, El incumplimiento de la

Obligación... ai., p. 113; P1cAsso,La itngazanaaa... ar., ps. 176 y ss.; PIZARRO
y VALLESPINOS, Instituciones de Derecho Privado. Obligaciones cit., t. 3, p. 312;
COLMO, Alfredo, De las obligaciones en general, 3” ed. arnpl. y correg. bajo la
dirección de Ricardo Novillo Astrada, Guillermo Kraft, Buenos Aires, 1944, p. 609;
BOFFI BOGGERO, Luis M., Tratado de las obligaciones, Astrea, Buenos Aires,
1981, t. 4, p. 567; LLAMIBÍAS, Tratado de Derecho Civil. Obligaciones cit., t. DI,
ps. 286 y 287; LE TOURNEAU y CADIET, Droitde la responsabilite' cit., p. 262; LA-
RROUMET, Christian, Droit Civil Les obligations, Economica, Paris, 1996, p. 782.
Contra, propugnando una imposibilidad relativa: ALTERJNI, Atilio A-. y LÓPEZ CA-
BANA, Roberto M., El impedimento ajeno a la voluntad como causal liberatoria en
la Convención de Viena de 1980, en Derecho de Daños, La Ley, Buenos Aires, 1992,
p. 173.

213 LLAMBÍAS, Trama@ ae Derecho con obligaciones an., 1. ni, p. 231.
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respeto de las exigencias de tutela dela vida, la libertad ola integridad
corporal del deudor, 0 bien la consideración de los medios de los que
aquel dispone para cumplirm. En este último sentido, se señala la
improcedencia de emm el estudio de la imposibilidad con abstracción
del negocio que originó la obligación, y de los medios representados
o presupuestos por las partes en cada caso para la ejecución de la
prestación por el deudorfs. Se enmarcan igualmente en este derrotero
los intentos por limitar la rígida regla derivada de la exigencia del
carácter absoluto dela imposibilidad ljberatoria acudiendo al principio
de buena fe, por cuyo intermedio se concluye en la inexigibilidad de
la prestación en situaciones donde su exigencia por el acreedor podría
configurar un abuso del derecho por parte del acreedorm.

U -B1 Código sigue estos lineamientos, porque exige que 1a impø-
sibrlrdad sea absoluta y causada por un caso fortuito, y de ese modo
se enmarca en la concepción tradicionalmente sostenida por la doc-
trina argentina. Sin embargo, el artículo en comentario regla también
que la existencia de esa imposibilidad debe apreciarse teniendo oo
cuenta las exigencias de la buena fe y la prohibición del ejercicio
abusivo de los derechos, con lo cual proporciona una válvula de
escape para aquellos casos en los que sostener a rajatabla el criterio
de la imposibilidad absoluta conduciría a exigencias desproporcio-
nadas. En funcion de esos parametros, si el juez, luego de evaluar
la economía total del contrato, las legítimas expectativas de las partes
etcétera, llega a la convicción de que para cumplir seríamenester
desplegar medios anormales o excepcionales ajenos al programa de
prestacion, de modo tal que no es razonable exigir el- cumplimiento
eri esos terminos, o bien que el cumplimiento crea peligro para la
vida, la salud o las convicciones religiosas del deudor (imposibilidad

"fl Alïespecto, dice _LafaiJ.le que no puede entenderse a Ia imposibilidad “como
una situacion tal que resista a todo género de esfuerzo, y sí como aquello que ho-
manamente corresponde exigir de la actividad a la cual está comprometido el deudor”
(LAFAILLE, Tratado de las obligaciones cit., t. I, ps. 459/460). '

' j'5'MENGONl, l.u1g1, Obbltgaztont dz nsullato e obbltgazroru dr mezzi, en Rivigm
dt Dtrttto Commerczale, 1954, t. I, ps. 185 y ss.; LLAMAS PO.\4.ÍBO, Cumplimiento
por equivalente... cit., p. 171.

175 MAYO, LH imposibilidad de cumplimiento cit., p, 69.
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"moral"), podrá declarar igualmente extinguida la obligación, sin 
responsabilidad del deudorm. 

III.1.D) Definitiva.  

Únicamente la imposibilidad definitiva libera al obligado. La me-
ramente transitoria podrá, a lo sumo, eximirlo de responsabilidad por 
el daño moratorio que pueda experimentar el acreedorm. El artícu-
lo 956 deja a salvo los casos en los cuales, pese a existir una impo-
sibilidad meramente temporaria, el plazo es esencial, o cuando su du-
ración frustra el interés del acreedor de modo irreversible. En tales 
situaciones, pese a no existir propiamente imposibilidad (el cumpli-
miento de la prestación sigue siendo materialmente posible), la desa-
parición del interés del acreedor autoriza a hablar de un incumplimiento 
absoluto que produce los mismos efectos. 

III.LE) No imputable al obligado 

Finalmente, para que la imposibilidad tenga efecto liberatorio es 
necesario que no resulte imputable a culpa del obligado (arts. 955 
y 1732). Es que en todas las obligaciones, ya sean de medios o de 
resultado, el deudor asume, como deber complementario de la pres-
tación principal, el accesorio de preservar diligentemente la posibilidad 
del cumplimiento219, lo cual, más allá de surgir en forma general de 
los artículos recién mencionados, es precisado también por otras normas 
(arts. 755, 1151, 1258, 1267, 1364, 1536, inc. c). El incumplimiento 
de tal deber se configura cuando la obligación se vuelve de imposible 
cumplimiento por culpa del deudor, lo que impide tener por configurado 
el casus. Por consiguiente, la obligación subsiste (no se extingue) y 
el deudor responde por su incumplimiento. 

277  BUERES, Alberto J., La buena fe y la imposibilidad de pago en la respon-
sabilidad contractual, en CÓRDOBA, Marcos (din), Tratado de la buena fe en el 
Derecho, La Ley, Buenos Aires, 2004, t. I, ps. 296/297. 

2" LLAMBÍAS, Tratado de Derecho Civil. Obligaciones cit., t. III, ps. 288/289; 
PIZARRO y VALLESPINOS, Instituciones de Derecho Privado. Obligaciones cit., 
t. 3, p. 313. 

279  JORDANO FRAGA, Obligaciones de medios y de resultado cit., p. 35; PI-
CASSO, La culpa... cit. 

Art. 1732 

111.2) Efectos de la imposibilidad 

Si la imposibilidad reúne los caracteres que acaban de enumerar-
se, se producen los efectos mencionados por los artículos 955 y 1732: 
la obligación se extingue, y el deudor se libera de responsabilidad. 

En cambio, si la imposibilidad es producida por culpa del deudor 
(v. rs., quien destruye la cosa que debía entregar), el artículo 955 
establece que la obligación modifica su objeto y se convierte en la de 
pagar una indemnización de los daños causados. Sin embargo, pese a 
la literalidad de la norma, y como ya se indicó en el comentario al 
artículo 1716 (al que cabe remitir sobre este punto), es preciso distinguir 
entre el valor de la prestación (xstimatio rei) y los mayores daños 
sufridos por el acreedor como consecuencia del incumplimiento (id 
quod interest), como lo hacen los artículos 781, 838, 1114, 1420, 1653 
y 1747. Tal como se menciona en los Fundamentos del Código, debe 
diferenciarse entre el régimen de la ejecución forzada y el de la res-
ponsabilidad civil. En caso de imposibilidad atribuible a culpa del 
obligado, el reclamo del valor de la prestación se rige por las normas 
de la ejecución forzada (razón por la cual basta al acreedor con probar 
la imposibilidad imputable para reclamarlo), mientras que el de los 
daños propiamente dichos —más allá de aquel valor— pone en marcha 
las disposiciones atinentes a la responsabilidad (con lo cual el acreedor 
deberá producir la prueba de la existencia de cada uno de los perjuicios 
reclamados). 

Los artículos 755, 781, 782, 787, 838, 1267, 1364, 1536, inciso d, 
y 1563 ilustran aplicaciones puntuales de estos principios. 

IV) Significado de la reforma 

El Código sigue en este punto un criterio que ya se hallaba em-
brionariamente esbozado en los artículos 888, 889 y concordantes del 
código derogado, pero lo precisa en varios aspectos. En primer lugar, 
aclara expresamente que la imposibilidad debe ser objetiva y absoluta, 
con lo que pone fin a una disputa doctrinal acerca de si cabe o no 
hablar de imposibilidad subjetiva. En segundo término, pese a ello, 
echa mano de la buena fe y la prohibición del abuso del derecho como 
parámetros que permiten atenuar, en ciertos casos, la rigidez de la 

447 446 

Compartido por: Walter Gonzalves - FD - UNCuyo

OTRAS FUENTES DE LAs onuoixciowas

“moral”), podrá declarar igualmente extinguida la obligación, sin
responsabilidad del deudorm.

III.1.D) Definitivd

Únicamente ia imposibilidad definitiva libera ai obligado. La me-
ramente transitoria podrá, a lo sumo, eximirlo de responsabilidad por
el daño moratorio que pueda experimentar el acreedorm. El artícu-
lo 956 deja a salvo los casos en los cuales, pese a existir una impo-
sibilidad meramente temporaria, el plazo es esencial, o cuando su du-
ración frustra el interés del acreedor de modo irreversible. En tales
situaciones, pese a no existir propiamente imposibilidad (el cumpli-
miento de la prestación sigue siendo materialmente posible), la desa-
parición del interés del acreedor autoñza a hablar de un incumplimiento
absoluto que produce los mismos efectos. i

III.1.E) No imputable al obligado =
Finalmente, para que la imposibilidad tenga efecto liberatorio es

necesario que no resulte imputable a culpa del obligado (arts. 955
y 1732). Es que en todas las obligaciones, ya sean' de medios o de
resultado, el deudor asume, como deber complementario de lapres-
tación principal, el accesorio de preservar diligentemente la posibilidad
del cumplimientom, lo cual, más allá de surgir en forma general de
los artículos recién mencionados, es precisado también por otras normas
(arts. 755, 1151, 1258, 1267, 1364, 1536, inc. c). El incumplimiento
de tal deber se configura cuando la obligación se vuelve de imposible
cumplimiento por culpa del deudor, lo que impide tener por configurado
el casus. Por consiguiente, la obligación subsiste (no se extingue) y
el deudor responde por su incumplimiento.

277 BUERES, Alberto J., La buena fe y la imposibilidad de pago en la resp0n~
sabiliddd contractual, en CÓRDOBA, Marcos (dïf-)› Tmmdo de la buena ff B" el
Derecho, La Ley, Buenos Aires, 2004, t. I, ps. 296097.

2" LLAMBÍAS, Tratado de Derecho Civil. Obligaciones cit., t. III, ps, 288/289;
PIZARRO y VALLESPINOS, Instituciones de Derecho Privada. Obligaciones cit.,

L 312% FRAGA, Obligaciones de medios y de resultado cit., p. 35; P1-
CASSO, Ld culpa... cit.
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III.2} Efectos dela imposibilidad

Si la imposibilidad reúne los caracteres que acaban de enumerar-
se, se producen los efectos mencionados por los artículos 955 y 1732:
la obligación se extingue, y el deudor se libera de responsabilidad.

En cambio, si la imposibilidad es producida por culpa del deudor
(v. gr., quien destruye la cosa que debía entregar), el artículo 955
establece que la obligación modiñca su objeto y se convierte en la de
pagar una indemnización de los daños causados. Sin embargo, pese a
la literalidad de la norma, y como ya se indicó en el comentario al
artículo 1716 (al que cabe remitir sobre este punto), es preciso distinguir
entre el valor de la prestación (testimario rei) y los mayores daños
sufridos por el acreedor como consecuencia del incumplimiento (id
quod interest), como lo hacen los artículos 781, 838, 1114, 1420, 1653
y 1747. Tal como se menciona en los Fundamentos del Código, debe
diferenciarse entre el régimen de la ejecución forzada y el de la res-
ponsabilidad civil. En caso de imposibilidad atribuible a culpa del
obligado, el reclarnb del valor de la prestación se rige por las normas
de la ejecución forzada (razón por la cual basta al acreedor con probar
la imposibilidad imputable para reclamarlo), mientras que el de los
daños propiamente dichos -más allá de aquel valor- pone en marcha
las disposiciones atinentes a la responsabilidad (con lo cual el acreedor
deberá producir la prueba de la existencia de cada uno de los perjuicios
reclamados)

Los artículos 755, 781, 782, 787', 838, 1267, 1364, 1536, inciso d,
y 1563 ilustran aplicaciones puntuales de estos principios.

IV) Significado de la reforma

El Código sigue en este punto un criterio que ya se hallaba ern-
brionarianiente esbozado en los artículos 888, 889 y concordantes del
código derogado, pero lo precisa en varios aspectos. En primer lugar,
aclara expresamente que la imposibilidad debe ser objetiva y absoluta,
con lo que pone fin a una disputa doctrinal acerca de si cabe o no
hablar de imposibilidad subjetiva. En segundo término, pese a ello,
echa mano de la buena fe y la prohibición del abuso del derecho como
parámetros que permiten atenuar, en ciertos casos, la rigidez de la
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exigencia derivada del carácter absoluto de la imposibilidad. Final-
mente, tanto en la norma en comentario como en el artículo 955 el 
Código conecta los dos efectos de la imposibilidad, pues se refiere 
conjuntamente a la extinción de la obligación y a la ausencia de res-
ponsabilidad del deudor. Esta última precisión es particularmente re-
levante, porque resalta la importancia del análisis de la imposibilidad 
—en conexión con el caso fortuito— en el terreno de las eximentes de 
responsabilidad por incumplimiento de obligaciones. 

Art. 1733 Responsabilidad por caso fortuito o por imposibilidad de cum-
plimiento. Aunque ocurra el caso fortuito o la imposibilidad 
de cumplimiento, el deudor es responsable en los siguientes 
casos: 
a) si ha asumido el cumplimiento aunque ocurra un caso for-

tuito o una imposibilidad; 
b) si de una disposición legal resulta que no se libera por 

caso fortuito o por imposibilidad de cumplimiento; 
c) si está en mora, a no ser que ésta sea indiferente para la 

producción del caso fortuito o de la imposibilidad de cum-
plimiento; 

d) si el caso fortuito o la imposibilidad de cumplimiento so-
brevienen por su culpa; 

e) si el caso fortuito y, en su caso, la imposibilidad de cum-
plimiento que de él resulta, constituyen una contingencia 
propia del riesgo de la cosa o la actividad; 

f) si está obligado a restituir como consecuencia de un hecho 
ilícito. 

I) Resumen 

El artículo menciona diversos casos en los cuales, pese a existir un 
caso fortuito, o —en materia de responsabilidad contractual— una impo-
sibilidad de cumplimiento derivada de aquél, no se produce la liberación 
del deudor. Ello puede ocurrir porque así se pactó contractualmente, 
porque lo dispone la ley, porque el deudor estaba en mora, porque el 
caso fortuito no reúne el requisito de ajenidad, o bien porque el de-
mandado está obligado a restituir como consecuencia de un hecho ilícito. 
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Concordancias 

Frustración del uso o goce de la cosa (art. 1203); destrucción o 
deterioro de la obra por caso fortuito antes de la entrega (art. 1268); 
eximentes de responsabilidad del hotelero (art. 1371); responsabilidad 
de los propietarios de casas de depósito (art. 1376); responsabilidad del 
prestador de una caja de seguridad (art. 1413); obligaciones del co-
modatario (art. 1536); previsibilidad contractual (art. 1728); hecho del 
damnificado (art. 1729); caso fortuito o fuerza mayor (art. 1730); hecho 
de un tercero (art. 1731); imposibilidad de cumplimiento (arts. 955 
y 1732); prueba de la relación de causalidad (art. 1736); responsabi-
lidad por destrucción según la buena o mala fe (art. 1936). 

III) Interpretación de la norma 

Complementando las disposiciones de los artículos 1730 y 1732, 
la norma en comentario menciona una serie de supuestos en los cuales, 
pese a existir un hecho que reúne algunos caracteres del caso fortuito 
(la imprevisibilidad y/o inevitabilidad), él no produce la liberación del 
sindicado como responsable. 

Es preciso aclarar que aunque el artículo menciona tanto al caso 
fortuito como a la imposibilidad de cumplimiento (esto es, los dos 
institutos regulados por los arts. 1730 y 1732), no se trata de nociones 
diversas, pues como se explica en el comentario al artículo 1732 la 
imposibilidad, para eximir de responsabilidad al deudor, debe nece-
sariamente tener por origen un caso fortuito, de modo tal que ambos 

• elementos conforman una única fattispecie. Eso es lo que surge, por 
otra parte, del inciso e, de la norma en comentario, que menciona al 
caso fortuito "y, en su caso, la imposibilidad de cumplimiento que de 
él resulta". 

Cabe examinar a continuación las distintas hipótesis previstas por 
la norma. 

111.1) Asunción contractual del caso fortuito 

En ejercicio de la autonomía de la voluntad, las partes pueden 
tanto poner a cargo del deudor algunos de los hechos que, con los 
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exigencia derivada del carácter absoluto de la imposibilidad. Final-
mente, tanto en la norma en comentario como en el artículo 955 el
Código conecta los dos efectos de la imposibilidad, pues se refiere
conjuntamente a la extinción de la obligación y a la ausencia de res-
ponsabilidad del deudor. Esta última precisión es particularmente re-
levante, porque resalta la importancia del análisis de la imposibilidad
-en conexión con el caso fortuito- en el terreno de las eximentes de
responsabilidad por incumplimiento de obligaciones.

Art. 1733 Responsabilidad por caso fortuito o por imposibilidad de cum-
plimiento. Aunque ocurra el caso fortuito o la imposibilidad
de cumplimiento, el deudor es responsable en los siguientes
casos: _ '
a) si ha asumido el cumplimiento aunque ocurra un caso for-

tuito o una imposibilidad;
b) si de una disposición legal resulta que no se libera por

caso fortuito o por imposibilidad de cumplimiento;
c) si está en mora, a no ser que ésta sea indiferente para la

producción del caso fortuito o de ia imposibilidad de cum-
plìmiento;

d) si el caso fortuito o la imposibilidad de cumplimiento so-
brevienen por su culpa;

e) sì el caso fortuito y, en su caso, la imposibilidad de cum-
plimiento que de él resulta, constituyen una contingencia
propia del riesgo de la cosa o la actividad; _ j j

f) si está obligado a restituir como consecuencia de un hecho
ilícito. . Y

I) Resumen _

El artículo menciona diversos casos en los cuales, pese a existir un
caso fortuito, o -en materia de responsabilidad contractual- una impo-
sibilidad de cumplimiento derivada de aquél, no se produce laliberación
del deudor. Ello puede ocurrir porque así se pactó connactualmente,
porque lo dispone la ley, porque el deudor estaba en mora, porque el
caso fortuito no reúne el requisito de ajenidad, o bien porque el de-
mandado está obligado a restituir como consecuencia de un hecho ilícito.
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11) Concordancias

Frustración del uso o goce de la cosa (art. 1203); destrucción o
deterioro de la obra por caso fortuito antes de la entrega (art. 1268);
eximentes de responsabilidad del hotelero (art. 1371); responsabilidad
de los propietarios de casas de depósito (art. 1376); responsabilidad del
prestador de una caja de seguridad (art. 1413); obligaciones del co-
modatario (art. 1536); previsibilidad contractual (art. 1728); hecho del
damnificado (art. 1729); caso fortuito o fuerza mayor (art. 1730); hecho
de un tercero (art. 1731); imposibilidad de cumplimiento (arts. $55
y 1732); prueba de la relación de causalidad (art. 1736); responsabi-
lidad por destrucción según la buena 0 mala fe (art. 1936).

HI) Interpretación de la norma 1

Complementando las disposiciones de los artículos 1730 y 1732,
la norma en comentario menciona una serie de supuestos en los cuales,
pese a existir un hecho que reúne algunos caracteres del caso fortuito
(la imprevisibilidad y/o inevitabilidad), él no produce la liberación del
sindicado como responsable.

Es preciso aclarar que aunque el artículo menciona tanto al caso
fortuito como a la imposibilidad de cumplimiento (esto es, los dos
institutos regulados por los arts. 1730 y 1732), no se trata de nociones
diversas, pues como se explica en el comentario al artículo 1732 la
imposibilidad, para eximir de responsabilidad al deudor, debe nece-
sariamente tener por origen un caso fortuito, de modo tal que ambos
elementos conforman una única ƒatiispecie. Eso es lo que surge, por
otra parte, del inciso e, de la 'nonna en comentario, que menciona al
caso fortuito “y, en su caso, la imposibilidad de cumplimiento que de
él resulta”.

Cabe examinar a continuación las distintas hipótesis previstas por
la norma.

llI.1) Asunción contractual del caso fortuito

En ejercicio de la autonomía de la voluntad, las partes pueden
tanto poner a cargo del deudor algunos de los hechos que, con los
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caracteres del casus, podrían obstar a la ejecución de la obligación 
como convenir, directamente, que el obligado garantiza el resarcimiento 
de los daños en cualquier circunstancia (esto es, aunque sobrevenga 
cualquier caso fortuito)280. No obstante, esta estipulación no será vá-
lida, en principio, en los contratos celebrados por adhesión (art. 988, 
inc. b) y en los de consumo (arts. 1117 y 1122, código derogado, 
y 37, ley 24.240), en la medida en que tienda a restringir los derechos 
de la parte débil de la relación288 . 

111.2) Disposición de la ley 

Excepcionalmente, la ley dispone que el caso fortuito no exonera; 
es lo que ocurre, precisamente, con el supuesto previsto en el inciso c, 
del artículo en comentario (deudor que se encuentra en mora con an-
terioridad al acaecimiento del casus). En otras ocasiones —y como se 
ha visto en el comentario al artículo 1730— la ley no se contenta con 
el caso fortuito "ordinario", y exige una eximente calificada (art. 1273 
del Código; art. 29, ley 25.675; art. 4°, Convención de Viena sobre 
Responsabilidad Civil por Daños Nucleares, etc.). 

111.3) Mora del deudor 

Uno de los efectos de la mora es la traslación de los riesgos de 
la prestación, que a partir de ese momento pasan a estar en cabeza 
del deudor incumplidor. Por ese motivo, el obligado no se libera si 
está en mora en el momento en que sobreviene la imposibilidad de 

cumplimiento. 
Sin embargo, la ley permite que, aun en ese supuesto, el deudor 

demuestre que su estado de mora fue "indiferente" para la producción 
de la imposibilidad de pago. Con esto se quiere decir que aquel in-
cumplimiento no debe haber sido ni siquiera una condición del casus, 

desde el punto de vista de la teoría de la conditio sine qua non. Así 

ocurriría, verbigracia, si la cosa que debía darse perece como conse-
cuencia de un terremoto, pues es claro que ese resultado habría ocu- 

270  BUSTAMANTE ALSINA, Teoría... cit., p. 270. 
271  TRIGO REPRESAS y LÓPEZ MESA, Tratado... cit 	I, p. 851. 
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nido igualmente aun si, por hipótesis, el deudor hubiera cumplido 
temporáneamente la obligación. 

111.4) Existencia de culpa previa del responsable 

En este supuesto, como en el previsto en el inciso e, no existe 
caso fortuito, pues falta la condición de ajenidad; el evento imprevisible 
o irresistible carece de toda virtualidad, al ser esterilizado por la culpa 
del agente282. Así, no hay fuerza mayor si el deudor que debía prestar 
servicios personales se enferma con motivo de su ebriedad283. 

111 5) Contingencia propia al riesgo de la cosa o la actividad 	- 

Al comentar el artículo 1730 se ha dicho que el caso fortuito debe 
ser "exterior" o ajeno al responsable. Es decir que debe ser extraño a 
la esfera económica del agente284, a sus actividades, a su empresa o a 
las cosas de su propiedad285. No hay ajenidad, verbigracia, si un auto-
móvil se desplaza y daña a un tercero en el contexto de una fuerte 
tormenta, pero la imposibilidad de controlar el vehículo obedece también 
a un vicio en los frenos, o si la colisión es desencadenada en medio 
de una intensa niebla, pero el automotor carecía de luces suficientes386; 
en ambos ejemplos, la contingencia en cuestión es propia al riesgo de 
la cosa (los automóviles son riesgosos, entre otras cosas, porque pueden 
presentar fallas mecánicas o de diseño). Aunque el tema es polémico, 
se ha decidido también que es una contingencia propia del riesgo de 
la actividad del fabricante de medicamentos la posibilidad de que sus 
productos presenten vicios imposibles de detectar de acuerdo al estado 
de los conocimientos científicos y técnicos en el momento en que ellos 
son lanzados al mercado ("riesgo del desarrollo")287. 

282  TRIGO REPRESAS y LÓPEZ MESA, Tratado... Cit. 
287  ZAVALA DE GONZÁLEZ, Resarcimiento de daños cit., t. 4, p. 304. 
284  CALVO COSTA, Carlos A., El caso fortuito como eximente ante las obliga-

ciones de seguridad, en R. C. y S. 2004-149. 
285  TRIGO REPRESAS y LÓPEZ MESA, Tratado... cit., t. I, p. 861. 
286  ZAVALA DE GONZÁLEZ, Resarcimiento de daños cit., t. 4, p. 304. 
287  CNCiv., sala 1-1, 3-8-2009, "P., F. M. c/l. SA y otros s/Dafíos y perjuicios", 

R. C. y S. 2009-XI-80, con nota de Graciela Lovece; sala A, 22-8-2012, "R., F. E. 
c/Bayer SA y otros s/Daños y perjuicios", L. L. del 20-11-2012, p. 7, con nota de 
Roberto A. Vázquez Ferreyra. 
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caracteres del casas, podrían obstar a la ejecución de la obligación
como convenir, directamente, que el obligado garantiza el resarcimiento
de los daños en cualquier circunstancia (esto es, aunque sobrevenga
cualquier caso fo'rtuito)23°. No obstante, esta estipulación no será .vá-
lida, en principio, en los contratos celebrados por adhesión (art. 988,
inc. b) y en los de consumo (arts. 1117 y 1122, código derogado,
y 37, ley 24.240), en la medida en que tienda a restringir los derechos
de la parte débil de la relaciónzsï

IIL2) Disposición de la ley

Excepcìonalmente, la ley dispone que el caso fortuito no exonera;
es lo que ocurre, precisamente, con el supuesto previsto en el inciso c,
del artículo en comentario (deudor que se encuentra en mora con an-
terioridad al acaecimiento del casas). En otras ocasiones -y como se
ha visto en el comentario al artículo 1730- la ley no se contenta con
el caso fortuito “ordinario”, y exige una eximente calificada (art. 1273
del Código; art. 29, ley 25.675; art. 4°, Convención de Viena sobre
Responsabilidad Civil por Daños Nucleares, etc.).'

IIL3) Mora del deudor '

Uno de los efectos de la mora es la traslación de los riesgos de
la prestación, que a partir de ese momento pasan a estar en cabeza
del deudor incumplidor. Por ese motivo, el obligado no se libera si
está en mora en el momento en que sobreviene la imposibilidad de
cumplimiento. '

Sin embargo, la ley permite que, aun en ese supuesto, el deudor
demuestre que su estado de mora fue “indiferente” para la producción
de la imposibilidad de pago. Con esto se quiere decir que aquel in-
cumplimiento no debe haber sido ni siquiera una condición del casus,
desde el punto de vista de la teoría de la condirio sine qua non. Así
ocurriría, verbigracia, si la cosa que debía darse perece como conse-
cuencia de un terremoto, pues es claro que ese resultado habría ocu-

13° BUSTAMANTE ALSINA, Teoría... cit., p. 270.
281 raroo REPRESAS y LÓPEZ MESA, rmmaa.. oi., r. 1, p_ ssi.
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rrido igualmente aun si, por hipótesis, el deudor hubiera cumplido
temporáneamente la obligación.

IIL4) Existencia de cuba previa del responsable
En este supuesto, como en el Pfevisto en el inciso e, no existe

caso fortuito, pues falta la condición de ajerridad; el evento imprevisible
o irresistible carece de toda virtualidad, al ser esterilizado por la culpa
del agentem. Así, no hay fuerza mayor si el deudor que debía prestar
servicios personales se enferma con motivo de su ebriedadm.

III.5) Contingencia propia al riesgo de la cosa ola actividad ¬
Al comentar el artículo l73O se ha dicho que el caso fortuito debe

ser “exterior” 0 ajeno al responsable. Es decir que debe ser extraño a
la esfera económica del agente234, a sus actividades, a su empresa o a
las cosas de su propiedadm. No hay ajenidad, verbigracia, Si un auto-
móvil se desplaza y daña a un tercero en el contexto de una fuerte
tormenta, pero la imposibilidad de controlar el vehículo obedece también
a un vicio en los frenos, o si la colisión es desencadenada en medio
de una intensa niebla, pero el automotor carecía de luces suficientesm;
en ambos ejemplos, la contingencia en cuestión es propia al riesgo de
la cosa (los automóviles son riesgosos, entre otras cosas, porque pueden
presentar fallas mecánicas o de diseño). Aunque el terna es polémico,
se ha decidido también que es una contingencia propia del riesgo de
la actividad del fabricante de medicamentos la posibilidad de que sus
productos presenten vicios imposibles de detectar de acuerdo al estado
de los conocimientos cientíñcos y técnicos en el momento en que ellos
son lanzados al mercado (“riesgo del desarrollo”)237.

131 TRIGO REPRESAS y LÓPEZ MESA, Tratado... cit.
133 ZAVALA DE GONZÁLEZ, Resarcimiento de daños cit., t. 4, p. 304. '
234 CALVO COSTA, Carlos A., El caso fortuito como eximenre ante las obliga-

ciones de seguridad, en R. C. y S. 2004-149.
uf Truco REPRESAS y López Mesa, Tratado... ar., r. 1, p. ser
7-3° ZAVALA DE GONZÁLEZ, Resarcimiento de daños cit., t. 4, p. 304.
2*” CNCiv., sala H, 3-8-2009, “P., F. M. c/1. SA y otros s/Daños y perjuicios”,

R. C. y S. 2009-XI-80, con nota de Graciela Lovece; sala A, 22-8-20l2, “R., F. E.
c/Bayer SA y otros s/Daños y perjuicios”, L. L. del 20-ll-2012, p. 7, con nota de
Roberto A. Vázquez Ferreyra.
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111.6) Obligación de restituir como 
consecuencia de un hecho ilícito 

Cuando la obligación de restituir es consecuencia de un hecho ilí-
cito, el deudor no se exonera ni siquiera por imposibilidad de cum-
plimiento objetiva y absoluta causada por caso fortuito. Este principio 
recibe una aplicación particular en el artículo 1936, que hace respon-
sable al poseedor de mala fe por la destrucción total o parcial de la 
cosa, excepto si ella se habría producido igualmente si la cosa hubiera 
estado en poder de quien tiene derecho a su restitución. Sin embargo, 
siempre a tenor de la norma citada, esta última eximente no rige para 

el poseedor vicioso. 

IV) Significado de la reforma 

El artículo en análisis reitera, en general, las soluciones que ya 
contemplaba el artículo 513 del código derogado, aunque añade una 
precisión muy importante. En este sentido, el inciso d, consagrando 
una postura defendida por la mayoría de la doctrina y la jurisprudencia, 
dispone que el caso fortuito, o la imposibilidad de cumplimiento que 
de él resulta, no exoneran si constituyen una contingencia propia del 

riesgo de la cosa o la actividad. 

Art. 1734 Prueba de los factores de atribución y de las eximentes. Excepto 
disposición legal, la carga de la prueba de los factores de atri-
bución y de las circunstancias eximentes corresponde a quien 
los alega. 

I) Resumen 

El artículo contiene la regla general en materia de carga de la prueba 
de los factores de atribución y las eximentes, y en ese sentido establece 
que ella pesa sobre quien los alega. Al actor en el proceso de daños 
corresponderá entonces, en principio, probar el factor de atribución, 
mientras que el demandado correrá con la prueba de las eximentes. 
Esta regla se complementa con la prevista en el artículo siguiente, que 
faculta al juez para alterar en ciertos casos aquel principio general. 
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Art. 1734 

II) Concordancias 

Causa de las obligaciones (art. 726); prueba de la existencia de la 
obligación (art. 727); eximición de las consecuencias derivadas de la 
mora (art. 888); carga de la prueba del pago (art. 894); responsabilidad 
por culpa del transportista (art. 1310); factores de atribución (art. 1721); 
factor objetivo (art. 1722); responsabilidad objetiva (art. 1723); factores 
subjetivos (art. 1724); valoración de la conducta (art. 1725); facultades 
judiciales (art. 1735); prueba de la relación de causalidad (art. 1736); 
prueba del daño (art. 1744); sujetos responsables (art. 1749); daños 
causados por actos involuntarios (art. 1750); responsabilidad del prin-
cipal por el hecho del dependiente (art. 1753); hechos de los hijos 
(art. 1754); cesación de la responsabilidad paterna (art. 1755); otras 
personas encargadas (art. 1756); hecho de las cosas y actividades ries-
gosas (art. 1757); sujetos responsables (art. 1758); cosa suspendida o 
arrojada (art. 1760); autor anónimo (art. 1761); actividad peligrosa de 
un grupo (art. 1762); responsabilidad de la persona jurídica (art. 1763); 
responsabilidad de los establecimientos educativos (art. 1767); profe-
sionales liberales (art. 1768); acusación calumniosa (art. 1771). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) La carga de la prueba 

La teoría de la carga de la prueba tiene dos finalidades básicas. 
Ante todo, se trata de proporcionar al juez una directiva que le indica 
cómo debe fallar ante la inexistencia o insuficiencia de prueba sobre 
determinado hecho litigioso. Pero también es una pauta de actividad 
para las partes, pues les advierte cuál de ellas asume el riesgo de la 
falta de producción de la prueba sobre determinado hecho. Cada uno 
de los litigantes ordenará su esfuerzo procesal en función de esa regla, 
e intentará demostrar los hechos que están a su cargo, para evitar la 
consecuencia perjudicial derivada de su falta de acreditación288. 

288  LORENZETTI, Ricardo L., Carga de la prueba en los procesos de daños, 
en L. L. 1991-A-995; DE VIS ECHANDIA, Hernando, Compendio de la prueba ju-
dicial, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 2000, t. I, ps. 197 y SS.; EISNER, Isidoro, La 
prueba en el proceso civil, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1964, ps. 20 y ss.; FENO- 
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IIL6) Obligación de restituir como
consecuencia de un hecho ilícito

Cuando la obligación de restituir es consecuencia de un hecho ilí-
cito, el deudor no se exonera ni siquiera por imposibilidad de cum-
plimiento objetiva y absoluta causada por caso fortuito. Este principio
recibe una aplicación particular en el artículo 1936, que hace respon-
sable al poseedor de mala fe por la destrucción total o parcial de la
cosa, excepto si ella se habría producido igualmente si la cosa hubiera
estado en poder de quien tiene derecho a su restitución. Sin embargo,
siempre a tenor de la norma citada, esta última exirnente no rige para
el poseedor vicioso.

TV) Significado de la reforma

El artículo en análisis reitera, en general, las soluciones que ya
contemplaba el artículo 513 del código derogado, aunque añade una
precisión muy importante. En este sentido, el inciso d, consagrando
una postura defendida por la mayoría de la doctrina y la jurisprudencia,
dispone que el caso fortuito, o la imposibilidad de cumplimiento que
de él resulta, no exoneran si constituyen una contingencia propia del
riesgo de la cosa o la actividad.

Art. 1734 Prueba de los factores de atribución y de las eximentes. Excepto
disposición legal, la carga de la prueba de los factores de atri-
bución y de las circunstancias eximentes corresponde a quien
los alega.

I) Resumen

El artículo contiene la regla general en materia de carga de la prueba
de los factores de atribución y las eximentes, y en ese sentido establece
que ella pesa sobre quien los alega. Al actor en el proceso de daños
corresponderá entonces, en principio, probar el factor de atribución,
rnienuas que el demandado correrá con la prueba de las eximentes.
Esta regla se complementa con la prevista en el artículo siguiente, que
faculta al juez para alterar en ciertos casos aquel principio general.
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r Art. 1734

II) Concordancias

C ' ' . . __ ausa de las obligaciones (art. 726), prueba de la exrgrgncla de 1a
Obhgaclon (f=11†- 727); cxrmición de las consecuencias derivadas de la
mora (art. 888); carga de la prueba del pago (rn-t_ 394); responsabilidad
Pof CU1Pfl_ del 1lI2\I1Sporl:1sta (art. 1310); factores de atribución (art. 1721)-
§ïfìï_0bi@uvo (fm. 1i22);fsSp0nsabi11daa objetiva (an. im), factores
p _1V0S (HL 1724), valoración de la conducta (art. 1725); facultades
Judiciales (art. 1735); prueba de la relación de causalidad (art. 1736)'
prueba del daño (art. 1744); sujetos responsables (art. 1749)- daño;
causados por actos involuntarios (art. 1750); responsabilidad del prin-
cipal por el hecho del dependiente (art. 1753); hechos de los hijos
(alt 1754); cesación de la responsabilidad paterna (art. 1755)' otras
personas encargadas (art. 1756); hecho de las cosas y actividades 1-1¢S_
gosas (art. 1757); sujetos responsables (art. 1758); cosa suspendida 0
arrojada (art. 1760); autor anónimo (art. 1761); actividad peligrosa de
un S1-'UP0 (art. 1762); responsabilidad de la persona jurídica (art. 1763)'
responsabilidad de los establecimientos educativos (art 1767)- 1-Ofgï
sionales liberales (art. 1768); acusación calumniosa (aft 177 l1)p

III) Interpretación de la norma

III.l) La carga de la pm@-bg

r,3;i;§§“§;ifa3:§§fg,1dsfizcr de
cómo debe fallar ante Pla ignexilstïiïa Juçz u?“a`d1re`cüva que le Indicadeterminado hecho mi _ cia o insu iciencia de pruebalsobre

groso. Pero tambien es una pauta de actividad
para las partes, pues les advierte cuál de ellas asume el riesgo de la
ãlìlïtpšzgäììcåqråedlìrlša Spliièepa sobre determinado hecho. Cada uno
e intentará d s uerzo procesal en funcion de esa regla,

. emostrar los hechos que están a su cargo, para evitar la
consecuencia perjudicial derivada de su falta de acreditaciónm.

:ss .en L I-Lãìššl-_ï.N2šE'I"`[.`I, Ricardo L., Carga de la prueba en los procesos de daños,
didatl b_ ' É95- D_EVÍS ECHANDÍA, Hemando, Compendio de la prueba ju-

, u mzal- ulzonr. Santa Fe, 2000, t. I, ps. 197 y ss.; EISNER, Isidoro, La
prueba en el proceso civil, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1964, ps. 20 y ss_- FENO-
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Sin peduicio de que las reglas atinentes a la carga de la prueba 
se encuentran reguladas en los códigos procesales, el Código Civil y 
Comercial prevé algunas directivas en esta materia —entre las que se 
encuentran las coMenidas en el artículo en comentario, al igual que 
en los artículos 1735, 1736 y 1744— que se vinculan íntimamente con 
aspectos sustanciales atinentes a la responsabilidad civil. 

111.2) Carga de la prueba del factor de atribución 

Cabe aclarar, con Zavala de González, que siendo el factor de 
atribución un elemento valorativo, no es éste el que habrá de probarse, 
sino las circunstancias fácticas conducentes a la elaboración de ese 
juicio por los magistrados289. Cada factor de atribución se encuentra 
previsto abstractamente por la ley y requiere, para su aplicación, la 
configuración de ciertas circunstancias de hecho (fattispecie); son estas 
circunstancias las que deberán ser objeto de prueba en el proceso. Así, 
verbigracia, si el factor aplicable es la culpa, la prueba deberá recaer 
sobre los hechos que demuestren que el demandado se comportó de 
un modo diverso a como lo habría hecho una persona diligente puesta 
en esas circunstancias; si es el riesgo, deberá acreditarse la existencia 
de una cosa o actividad riesgosa, y la causalidad material entre aquélla 
y el daño, etcétera. 

El artículo 1734 sienta el principio general de que la carga de la 
prueba del factor de atribución pesa sobre quien lo alega, lo cual implica 
que será, en principio, el actor en el proceso de daños (el damnificado) 
quien deberá acreditar los presupuestos fácticos para la aplicación de 
cada factor. Sin embargo, eso no significa que su tarea probatoria quede 
restringida únicamente a producir prueba directa, pues en materia de 
responsabilidad civil tiene gran valor la prueba de presunciones (art. 
163, inc. 5°, CPCCN, y normas concordes de los códigos provinciales). 

Asimismo, si el factor de atribución es la culpa, el artículo 1735 
consagra una excepción al principio general que se acaba de exponer, 

CHIETTO, Carlos A., 
y PREVOT, Juan M., 
en R. C. y S. 2007-14 

289  ZAVALA DE 
Buenos Aires, 1997, t. 

Carga de la prueba, en L. L. 1980-A-806; MAYO, Jorge A. 
La carga de la prueba en los juicios de daños y perjuicios, 
8. 
GONZÁLEZ, Matilde, Resarcimiento de daños, Hammurabi, 
3, p. 192. 
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pues autoriza al juez a distribuir la carga de la prueba ponderando 
cuál de las partes se hallaba en mejor situación para probar. 

Por otra parte, cabe también hacer excepción al principio general 
en aquellos casos en los que median presunciones legales de culpa, 
como ocurre, verbigracia, con la responsabilidad de los tutores y cu-
radores (art. 1756) o, fuera del Código, con la del transportador ae-
ronáutico (arts. 139 a 142, Código Aeronáutico). 

111.3) Prueba de/factor de atribución 
en la responsabilidad contractual 

La responsabilidad contractual (u "obligacional", propiamente ha-
blando) tiene al incumplimiento como presupuesto fundamenta129°. El 
deudor responde, precisamente, porque ha incumplido, tal como resulta 
con toda claridad de los artículos 1716 y 1749. Por lo tanto, en la 
responsabilidad contractual la prueba del factor de atribución se con-
funde con la del incumplimiento: el acreedor debe probar tanto la 
existencia misma de la obligación (el título, arts. 726 y 727) como el 
incumplimiento (arts. 1716 y 1749). 

Ahora bien, demostrar el incumplimiento equivale a probar que el 
deudor —o el o los terceros que éste puso a cumplir en su lugar— no 
siguió el plan de prestación que constituía el objeto de la relación 
obligatoria, lo que desplaza la cuestión a la pregunta acerca de cuál 
era este plan prestacional, o en otras palabras, qué era lo debido por 
el deudor. Ya se ha explicado al comentar el artículo 1723 que según 
la extensión de lo debido la obligación puede ser de medios o de 
resultado, distingo éste que el Código consagra en los artículos 774, 
1252, 1723 y 1768. 

Si la obligación era de medios —esto es, si el deudor se había obli-
gado únicamente a desarrollar un plan de conducta diligente, pero sin 
asegurar resultados—, entonces la prueba del incumplimiento equivaldrá 
a la de la culpa del deudor, mientras que si era de fines bastará con 

299  JORDANO FRAGA, Francisco, La responsabilidad contractual, Civitas, Ma-
drid, 1987, p. 227; CASTRONOVO, La nouva responsabilitá tivile cit., p. 183; BUE-
RES, Alberto J., El fundamento de la responsabilidad contractual, en R. C. y S. 
2012-IV, tapa; PICASSO, La singularidad... cit., p$. 164 y ss. 
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Sin perjuicio de que las reglas atinentes a la carga de la prueba
se encuentran reguladas en los códigos procesales, el Código Civil y
Comercial prevé algunas directivas en esta materia -entre las que se
encuentran las contenidas en el artículo en comentario, al igual que
en los artículos 1735, 1736 y 1744- que se vinculan íntimamente con
aspectos sustanciales atinentes a la responsabilidad civil.

III.2) Carga de la prueba delfactor de atribución
Cabe aclarar, con Zavala de Gonzalez, que siendo el factor de

atribución un elemento valorativo, no es éste el que habrá de probarse,
sino las circunstancias fácticas conducentes a la elaboración de ese
juicio por los magistradosm. Cada factor de atribución se encuentra
previsto abstractamente por la ley y requiere, para su aplicación, la
configuración de ciertas circunstancias de hecho (ƒa1tispecíe); son estas
circunstancias las que deberán ser objeto de prueba en el proceso. Así,
verbigracia, si el factor aplicable es la culpa, la prueba deberá recaer
sobre los hechos que demuestren que el demandado se comportó de
un modo diverso a como lo habría hecho una persona diligente puesta
en esas circunstancias; si es el riesgo, deberá acreditarse la existencia
de una cosa o actividad riesgosa, y la causalidad material entre aquélla
y el daño, etcétera.

El articulo 1734 sienta el principio general de que la carga de la
prueba del factor de atribución pesa sobre quien lo alega, lo cual implica
que será, en principio, el actor en el proceso de daños (el damniñcado)
quien deberá acreditar los presupuestos fácticos para la aplicación de
cada factor. Sin embargo, eso no significa que su tarea probatoria quede
restringida únicamente a producir prueba directa, pues en materia de
responsabilidad civil tiene gran valor la prueba de presunciones (art.
163, inc. 5°, CPCCN, y nonnas concordes de los códigos provinciales).

Asimismo, si el factor de atribución es la culpa, el artículo 1735
consagra una excepción al principio general que se acaba de exponer,

Cl-IIETTO, Carlos A., Carga de la prueba, en L. L. 1980-A-806; MAYO, Jorgc A.
y PREVOT. Juan M.. La carga de la prueba en los juicios de daños y perjuicios,
en R. C. y S. 2007-148.

*W ZAVALA DE GONZÁLEZ, Maniac, Remfcfmienm de amm. Hammufaui,
Buenos Aires. 1997, t. 3, p. 192. _
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pues autoriza al juez a distribuir la carga de la prueba ponderando
cuál de las partes se hallaba en mejor situación para probar.

Por otra parte, cabe también hacer excepción al principio general
en aquellos casos en los que median presunciones legales de culpa,
como ocurre, verbigracia, con la responsabilidad de los tutores y cu-
radores (art. 1756) o, fuera del Código, con la del transportador ae-
ronáutico (arts. 139 a 142, Código Aeronáutico).

III.3) Prueba del factor de atribución
en la responsabilidad contractual

La responsabilidad contractual (u “obligacional”, propiamente ha-
blando) tiene al incumplimiento como presupuesto fundamentalm. El
deudor responde, precisamente, porque ha incumplido, tal como resulta
con toda claridad de los artículos 1716 y 1749. Por lo tanto, en la
responsabilidad contractual la prueba del factor de atribución se con-
funde con la del incumplimiento: el acreedor debe probar tanto la
existencia misma de la obligación (el título, ans. 726 y 727) como el
incumplimiento (arts. 1716 y 1749).

Ahora bien, demostrar el incumplimiento equivale a probar que el
deudor -o el o los terceros que éste puso a cumplir en su lugar- no
siguió el plan de prestación que constituía el objeto de la relación
obligatoria, lo que desplaza la cuestión a la pregunta acerca de cuál
era este plan prestacional, o en otras palabras, qué era lo debido por
el deudor. Ya se ha explicado al comentar el artículo 1723 que según
la extensión de lo debido la obligación puede ser de medios o de
resultado, distingo éste que el Código consagra en los artículos 774,
1252, 1723 y 1768.

Si la obligación era de medios -esto es, si el deudor se había obli-
gado únicamente a desarrollar un plan de conducta diligente, pero sin
asegurar resultados-, entonces la prueba del incumplimiento equivaldrá
a la de la culpa del deudor, mientras que si era de fines bastará con

29° IORDANO PRAGA, Francisco, La responsabilidad contractual, Civitas, Ma-
drid, 1937, p. 227; CASTRONOVO, La nouva responsabilitâ civile cit., p. 183: BUE-
RES. Alberto I., El fundamento de la responsabilidad contractual, cn R. C. y S.
2012-IV. tapa; PICASSO, La singularidad.. cil., ps. 164 y ss.
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acreditar que no se ha alcanzado el resultado comprometido291. Como 
se observa, en el primer caso la responsabilidad es subjetiva, y en el 
segundo, objetiva (art. 1723), pero es claro que en cualquier circuns-
tancia lo que debe acreditar el acreedor es el incumplimiento, y que 
el concepto de factor de atribución queda entonces subsumido en éI292: 
la culpa es inescindible del incumplimiento de la obligación de medios, 
y en la de resultado hay responsabilidad objetiva pura y simplemente 
porque el cumplimiento no requería de la diligencia del deudor, sino 
del logro del resultado2". 

Finalmente, cabe marcar una diferencia importante entre los casos 
en los que el acreedor pretende hacer valer la ejecución forzada de la 
obligación (incluido el reclamo del contravalor dinerario de la prestación 
incumplida) y aquellos en los que reclama la reparación de los daños 
que sufrió como consecuencia del incumplimiento. En el primer su-
puesto (ejecución forzada), bastará al acreedor con probar el título (art. 
727) e invocar (pero no probar, en principio) la 'existencia de un in-
cumplimiento; la carga de la prueba de haber pagado recaerá entonces 
sobre el deudor, excepto que se trate de una obligación de no hacer 
(art. 894). Si, en cambio, lo que se reclama es la indemnización de los 
daños derivados del incumplimiento, entonces es preciso acreditar no 
sólo la existencia de la obligación, sino también su incumplimiento, 

"i PICASSO, El incumplimiento de las obligaciones contractuales. El problema 
de la ausencia de culpa y de la imposibilidad sobrevenida de la prestación. Obliga-
ciones de medios y de resultado cit., ps. 1097 y ss.; La singularidad.. cit., ps. 167 
y ss.; BUERES, Responsabilidad contractual objetiva cit., p. 964; VÁZQUEZ FE-
RREYRA, La responsabilidad contractual objetiva cit., p. 998; AGOGLIA, BORA-
GDIA y MEZA, Responsabilidad por incumplimiento contractual di, ps. 61 y ss.; 
BUSTAMANTE ALS1NA, Teoría... cit., 1989, ps. 300 y ss.; PIZARRO y VALLES-
PINOS, Instituciones de Derecho Privado. Obligaciones cit., t. 2, p. 583; MORELLO y 
CALDOS, Indemnización del daño contractual cit., ps. 153/154; ZAVALA DE GON-
ZÁLEZ, Responsabilidad por riesgo. El nuevo artículo 1113 cit., p. 232; MOISSET 
DE ESPANÉS, Curso de obligaciones cit., t. 1, p. 338; ST1GLITZ, Responsabilidad 
civil por incumplimiento contractual cit., t. I, ps. 571 y ss. 

292  ROU VIERE, Frédéric, Le contenu du contras: essai sur la notion d'inexécution, 
Presses Universitaircs d'Aix-Marseille, Aix-En Provence, 2005, p. 70. 

293  BUERES, El fundamento... cit.; PICASSO, La singularidad... cit., ps. 166 
y ss.  

porque ya se ha visto que este último se asocia inescindiblemente al fac-
tor de atribución, cuya prueba corresponde a quien lo invoca (art. 1734): 

111.4) Carga de la prueba de las eximentes 

La norma en comentario añade que también la prueba de las exi-
mentes está a cargo de quien las alegue, lo cual equivale a disponer 
que será el demandado —quien las invocará para intentar exonerarse 
de responsabilidad— el encargado de acreditarlas. Ahora bien, las exi-
mentes más usuales en materia de responsabilidad objetiva están cons-
tituidas por la causa extraña (art_ 1722), por lo que en puridad no se 
refieren al factor de atribución, sino al nexo de causalidad adecuada. 
Y al respecto, el artículo 1736 dispone que la carga de la prueba de 
la causa ajena recae sobre quien la invoca, con lo cual sienta un criterio 
coincidente con el expuesto por el artículo que ahora se comenta. En 
otras palabras, cuando frente a la imputación de una responsabilidad 
objetiva el demandado invoque el hecho de la víctima, el de un tercero 
por quien no debe responder, o el caso fortuito o la fuerza mayor, a 
él corresponderá acreditar esas circunstancias. 

También es posible que el emplazado intente probar no ya la ruptura 
del nexo causal, sino que no se configuran en el caso los presupuestos 
fácticos para la aplicación del factor del que se trate (v. gr., que fue 
diligente, o que la cosa de la que era dueño o guardián —o la actividad 
que desarrollaba— no eran riesgosas, etc.). Esto es perfectamente fac-
tible —y frecuente en esta clase de juicios—, pero no debe perderse de 
vista que, por disposición del artículo 1734, la carga de la prueba del 
factor de atribución recae en principio sobre el actor, razón por la 
cual, ante la falta de prueba en un sentido o en el otro (v. gr.. no está 
acreditado que la actividad era riesgosa, pero tampoco que no lo era), 
el juez debe fallar en contra de aquél. Como se acaba de explicar, la 
referencia que se hace en la norma a que la carga de probar las exi-
mentes recae sobre quien las invoca se refiere a las eximentes pro-
piamente dichas (normalmente la ruptura del nexo causal, pero también 
la propia diligencia, cuando media una presunción legal de culpa o el 
juez decide invertir la carga de la prueba en los términos del art. 1735), 
y no a la ausencia de las circunstancias necesarias para la aplicación 
del factor de atribución invocado por el pretensor. 
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acreditar que no se ha alcanzado el resultado comprometido”. Como
se observa, en el primer caso la responsabilidad es subjetiva, y en el
segundo, objetiva (art. 1723), pero es claro que en cualquier circuns-
tancia lo que debe acreditar el acreedor es el incumplimiento, y que
el concepto de factor de atribución queda entonces subsumido en élm:
la culpa es inescindible del incumplimiento de la obligación de medios,
y en la de resultado hay responsabilidad objetiva pura y simplemente
porque el cumplimiento no requería de la diligencia del deudor, sino
del logro del resultadom.

Finalmente, cabe marcar una diferencia importante entre los casos
en los que el acreedor pretende hacer valer la ejecución forzada de la
obligación (incluido el reclamo del contravalor dinerario de la prestación
incumplida) y aquellos en los que reclama la reparación de los daños
que sufrió como consecuencia del incumplimiento. En el primer su-
puesto (ejecución forzada), bastará al acreedor con probar el título (art.
727) e invocar (pero no probar, en principio) la =existencia de un in-
cumplimiento; la carga de la prueba de haber pagado recaerá entonces
sobre el deudor, excepto que se trate de una obligación de no hacer
(art. 894). Si, en cambio, lo que se reclama es la indemnización de los
daños derivados del incumplimiento, entonces es preciso acreditar no
sólo la existencia de la obligación, sino también su incumplimiento,

19' PICASSO, El incumplimiento de las obligaciones contractuales. El problema
de la ausencia de culpa y de la imposibilidad sobrevenida de la prestación: Obliga-
ciones de medios y de resultado cit., ps. 1097 y ss.; La singularidad... cit., ps. 167
y ss.; BUERES, Responsabilidad contractual objetiva cit., p. 964; VÁZQUEZ FE-
RREYRA, La responsabilidad contractual objetiva cit., p. 998; AGOGLIA, BORA»
GINA y MEZA, Responsabilidad por incumplimiento contracmal cit., ps. 61 y ss.;
BUSTAMANTE ALSINA, Teoria... cit., 1989, ps. 300 y ss.; PIZARRO y VALLES-
PINOS, lnstt'tucione,r de Derecha Privado. Obligaciones cit., t. 2, p. 583; MORELLO y
GALDÓS, Indemnización del daño contractual cit., ps. 153/ 154; ZAVALA DE GON-
ZÁLEZ, Responsabilidad por riesgo. El nuevo artículo 1113 cit., p. 232; MOISSET
DE ESPANÉS, Curso de obligaciones cit., t. 1, p. 338; STIGLITZ, Responsabilidad
civil por incumplimiento contractual cit., t. I, ps. 571 y ss.

2” ROUVIERE, Frédéric, Le contenu du contrat: essai sur la nation d ïnexécution,
Presses Universitaìres d`Aix-Marseille, Aix-En Provence, 2005. p. 70.

293 BUERES, El fundamento... cit.; PICASSO, La singularidad... cit., ps. 166
y ss.
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POYQUC Yfl 5€ ha Visto que este último se asocia inescindiblemente al fac-
tor de atnbución, cuya prueba corresponde a quien lo invoca (art. 1734).

Cflfgfl dé' lfl pïuäbd de las gïffmgnfgs

La norma en comentario añade que también la prueba de las exi-
mentes está a cargo de quien las alegue, lo cual equivale a disponer
que será el demandado -quien las invocarã para intentar exnnefme
de responsabilidad- el encargado de acreditarlas. Ahora bien las exi-
mentes más usuales en materia de responsabilidad objetiva están cons-
tituidas por la causa extraña (art. 1722), por lo que en puridad no Se
refieren al factor de atribución, sino al nexo de causalidad adecuada
Y al respecto, el artículo 1736 dispone que la carga de la prueba de
la causa ajena recae sobre quien la invoca, con lo cual sienta un criterio
coincidente con el expuesto por el artículo que ahora se comenta En
0ïf_a$_PflÍHbfaS, Cuando frente a la imputación de una responsabilidad
objetiva el demandado invoque el hecho de la víctima, el de un tercero
por quien no debe responder, o el caso fortuito o la fuerza mayor, a
él corresponderá acreditar esas circunstancias.

También es posible que el emplazado intente probar no ya la ruptura
del f19X0 9308211, Sino que no se configuran en el caso los presupuestos
facttcos para la aplicación del factor del que se trate (v. gr., que fue
dlhgeflffi, 0 que la cosa de la que era dueño o guardián -o la actividad
que desarrollaba- no eran nesgosas, etc.). Esto es perfectamente fac-
tible -y frecuente en esta clase de juicios-, pero no debe perderse de
VISIH que, por disposición del artículo 1734, la carga de la prueba del
factor de atribución recae en principio sobre el actor, tazón por la
cual, ante la falta de prueba en un sentido o en el otro (v gr no está
acreditado que la actividad era riesgosa. pero tampoco que no lo era),
el juez debe fallar en contra de aquél. Como se acaba de explicar, la
referencra que se hace en la norma a que la carga de proba; las exp
mentes recae sobre quien las invoca se refiere a las eximentes pro-
piamente dichas (normalmente la ruptura del nexo causal, pero también
la propia diligencia, cuando media una presunción legal de culpa o el
juez decide invertir la carga de la pnieba en los términos del art. 1735),
Y no a la ausencia de las circunstancias necesarias para la aplicación
del factor de atribución invocado por el pretensor.
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES Art. 1735 

IV) Significado de la reforma 

La introducción en un código de fondo de reglas atinentes a la 
carga de la prueba no es novedosa (v. gr., en el código derogado se 
refería a ellas el art. 1113, segundo párrafo); sin embargo, el nuevo 
Código Civil y Comercial se ocupa de la carga de la prueba de los 
elementos de la responsabilidad de manera más sistemática, y con 
vocación de generalidad. En lo que atañe al factor de atribución se 
adopta una regla general muy clara, que implica poner sobre el actor 
la carga de acreditarlo (y sobre el demandado la de probar las exi-
mentes). Esto descarta la posibilidad de que el juez distribuya ese 
onus probandi de manera diferente, salvo en el caso contemplado en 
el artículo siguiente. 

Art. 1735 Facultades judiciales. No obstante, el juez puede distribuir la 
carga de la prueba de la culpa o de haber actuado con la 
diligencia debida, ponderando cuál de las partes se halla en 
mejor situación para aportarla. Si el juez lo considera perti-
nente, durante el proceso debe comunicar ajas partes que apli-
cará este criterio, de modo de permitir a los litigantes ofrecer 
y producir los elementos de convicción que hagan a su defensa. 

I) Resumen 

El principio según el cual el factor de atribución debe ser probado 
por quien alega su existencia (art. 1734) se ve morigerado cuando se 
trata de la prueba de la culpa, pues en tal caso el juez puede, según 
las circunstancias, asignar el onus probandi a quien se encuentre en 
mejor situación para aportar la prueba respectiva, lo que podría con-
ducir a imponerla al demandado. Sin embargo, cuando el juez vaya 
a aplicar este criterio deberá comunicarlo a las partes oportunamente, 
y permitir al litigante a quien impone la carga en cuestión ofrecer y 
producir la prueba que haga a su defensa. 

II) Concordancias 

Responsabilidad del tutor (arts. 118 y 134); responsabilidad de los 
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administradores (art. 160); sustitución (art. 377); principios relativos 
a la prueba en procesos de familia (art. 710); promesa de bienes ajenos 
(art. 1008); incumplimiento y ejecución del leasing en el caso de in-
muebles (art. 1248); cosas de valor (art. 1294); compensación por 
clientela (art. 1497); responsabilidad por culpa del transportista (art. 
1310); factores de atribución (art. 1721); factores subjetivos (art. 1724); 
valoración de la conducta (art. 1725); prueba del factor de atribución 
(art. 1734); sujetos responsables (art. 1749); otras personas encargadas 
(art. 1756); profesionales liberales (art. 1768); acusación calumniosa 
(art. 1771); responsabilidad del gestor por culpa (art. 1786); adquirente 
en bolsa o caja de valores (art. 1867). 

DI) Interpretación de la norma 

111.1) La teoría de las cenas probatorias dinámicas 

Los- códigos procesales argentinos suelen imponer la carga de la 
prueba de un hecho, como regla general, a quien afirma su existencia, 
o bien a quien funda su pretensión en una norma que tiene a ese 
hecho como condición para su aplicación (art. 377 del CPCCN). 

Esa regla puede a veces hacer muy gravosa la situación procesal 
de la víctima de un daño pues la compele a acreditar todos y cada 
uno de los elementos de la responsabilidad civil. En lo que atañe, en 
particular, a la prueba de la culpa, muchas veces el damnificado carece 
de los conocimientos o los elementos necesarios como para probar 
ese factor de atribución, lo que se patentiza sobre todo en materia 
de responsabilidad profesional: el paciente que imputa mala praxis a 
los médicos que lo atendieron no sabe, verbigracia, qué ocurrió en 
el quirófano, mientras que los facultativos demandados podrían ex-
plicar y acreditar con mucha mayor facilidad su eventual obrar dili-
gente. Por tal motivo, se ha expandido en la doctrina y la jurispru-
dencia argentinas la aplicación de la doctrina denominada "de las 
cargas probatorias dinámicas", que postula que la carga de la prueba 
de un hecho debe ser puesta en cabeza de quien se encuentre en 
mejores condiciones de producirla. La carga probatoria es, entonces, 
dinámica, por cuanto no se encuentra atada a principios rígidos, sino 
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IV) Significado de la reforma

La introducción en un código de fondo de reglas atinentes a la
carga de la prueba no es novedosa (v. gr., en el código derogado se
referia a ellas el art. 1113, segundo pã.rrafo); sin embargo, el nuevo
Código Civil y Comercial se ocupa de la carga de la prueba de los
elementos de la responsabilidad de manera más sistemática, y con
vocación de generalidad. En lo que atañe al factor de atribución se
adopta una regla general muy clara, que implica poner sobre el actor
la carga de acreditarlo (y sobre el demandado la de probar las exi-
rnentes). Esto descarta la posibilidad de que el juez distribuya ese
onus probandi de manera diferente, salvo en el caso contemplado en
el artículo siguiente._

Art. 1735 Facultades judiciales. No obstante, el juez puede distribuir la
carga de la prueba de la culpa o de haber actuado con la
diligencia debida, ponderando cuál delas partes se halla en
mejor situación para aportarla. Si el juez lo considera perti-
nente, durante el proceso debe comunicar a las partes que apli-
cará este criterio, de modo de permitir a los litigantes ofrecer
y producir los elementos de convicción que hagan a su defensa.

I) Resumen

El principio según el cual el factor de atribución debe ser probado
por quien alega su existencia (art. 1734) se ve morigerado cuando se
trata de la prueba de la culpa, pues en tal caso el juez puede, según
las circunstancias, asignar el onus probandi a quien se encuentre en
mejor situación para aportar la prueba respectiva, lo que podría con-
ducir a imponerla al demandado. Sin embargo, cuando el juez vaya
a aplicar este criterio deberá comunicarlo a las partes oportunamente,
y permitir al litigante a quien impone la carga en cuestión ofrecer y
producir la prueba que haga a su defensa.

H) Concordancias

Responsabilidad del tutor (arts. 118 y 134); responsabilidad de los
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administradores (art. 160); sustitución (art. 377); principios relativos
a la prueba en procesos de familia (art. 710); promesa de bienes ajenos
(art. 1008); incumplimiento y ejecución del leasing en el caso de in-
muebles (art_ 1248); cosas de valor (art. 1294); compensación por
clientela (art. 1497); responsabilidad por culpa del transportista (art.
1310); factores de atribución (art. 1721); factores subjetivos (art. 1724);
valoración de la conducta (art. 1725); prueba del factor de atribución
(art. 1734); sujetos responsables (art. 1749); otras personas encargadas
(art. 1756); profesionales liberales (art. 1768); acusación calumniosa
(art. 1771); responsabilidad del gestor por culpa (art. 1786); adquirente
en bolsa 0 caja de valores (art. 1867).

IH) Interpretación de la norma

III.1) La teoría de las cargas probatorias dinámicas

Los- códigos procesales argentinos suelen imponer la carga de la
prueba de un hecho, como regla general, a quien afirma su existencia,
o bien a quien funda su pretensión en una norma que tiene a ese
hecho como condición para su aplicación (art. 377 del CPCCN).

Esa regla puede a veces hacer muy gravosa la situación procesal
de la víctima de un daño, pues la compele a acreditar todos y cada
uno de los elementos de la responsabilidad civil. En lo que atañe, en
particular, a la prueba de la culpa, muchas veces el damnificado carece
de los corrocirnientos o los elementos necesarios como para probar
ese factor de atribución, lo que se patentiza sobre todo en materia
de responsabiüdad profesional: el paciente que imputa mala praxis a
los médicos que lo atendieron no sabe, verbigracia, que ocurrió en
el quirófano, mientras que los facultativos demandados podrían ex-
plicar y acreditar con mucha mayor facilidad su eventual obrar dili-
gente. Por tal motivo, se ha expandido en la doctrina y la jurispru-
dencia argentinas la aplicación de la doctrina denominada “de las
cargas probatorias dinámicas”, que postula 'que la carga de la prueba
de un hecho debe ser puesta en cabeza de quien se encuentre en
mejores condiciones de producirla. La carga probatoria es, entonces,
dinámica, por cuanto no se encuentra atada a principios rígidos, sino

459



Art. 1735 OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

que todo dependerá de las circunstancias del caso concreto, de quién 
se encuentre en mejores condiciones para probar294. 

Aunque la mencionada teoría goza de gran predicamento en la 
Argentina, también se le han opuesto serias objeciones. Se ha dicho, 
así, que se trata de una concepción sin fundamento normativo, pues 
los códigos procesales, en general, no la contemplan295. También se 

sostuvo que la aplicación de la teoría de las cargas probatorias diná- 
micas recién en el momento de fallar es sorpresiva para la parte a la 
que el juez imputa —en una etapa procesal en la que ya no tiene la 
posibilidad de ofrecer y producir prueba— una carga procesal que de 
acuerdo al principio general pesaba sobre su contraria; de este modo, 
se violaría el derecho de defensa en juicio consagrado en el artículo 
18 de la Constitución Nacional y normas concordantes de diversos 
tratados internacionales296. Finalmente, se señaló que la morigeración 
de la actividad probatoria a cargo de la víctima puede también lograrse 
mediante la utilización de otras figuras —como las presunciones judi-
ciales— que no atentan contra las reglas establecidag en el ordenamiento 
adjetivo respecto de la carga de la prueba297. 

Estas importantes objeciones han llevado a un sector de la jurispru-
dencia a exigir el cumplimiento de ciertas condiciones para la aplicación 
de la teoría. Se ha dicho, en ese sentido: "La aplicación de la doctrina de 
las cargas probatorias dinámicas es factible cuando existe pedido expreso 
de su aplicación, al formular demanda, lo cual debe ser objeto de un pro- 
nunciamiento expreso por parte del juez con motivo de abrirse el pro-
cedimiento a prueba, pues su aplicación sorpresiva por parte del juez al 
dictar sentencia podría alterar gravemente el derecho de defensa de la 
parte a quien se le imputa que en su cabeza recaía la carga probatoria"298. 

294  Vid., entre muchos otros: LÉPORI WHITE, Inés, Cargas probatorias diná-

micas, en PEYRANO, Jorge W. y LÉPORI WHITE, Inés, Cargas probatorias diná- 

micas, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 2004, ps. 61 y SS. 
299  MAYO y PREVOT, La carga de la prueba en los juicios de daños y perjui-

cios cit., p. 148; GARCÍA GRANDE, Maximiliano, Inaplicabiliclad de las cargas 

probatorias dinámicas, en L. L. 2005-C-1082. 
296  MAYO y PREVOT, ob. y lug. cits. 
297  CNCiv., sala A, 25-9-2012, "A., N. A. dB., A. y otros", J. A. del 2-1-2013, 

p. 58. 
298  CCCom. de Mercedes, sala I, 4-5-2006, L. L. 13. A. 2006-816. 
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111.2) La cuestión en el nuevo Código 

El Código adopta como principio general la concepción tradicional: 
la carga de la prueba de los elementos de la responsabilidad civil, 
ya se trate del factor de atribución (art. 1734), de la relación causal 
(art. 1736) o del daño (art. 1744), recae sobre quien alega su existencia, 
que normalmente será el damnificado, actor en el proceso de daños. 

En ese marco, la teoría de las cargas probatorias dinámicas aparece 
excepcionalmente en el artículo en comentario, con una aplicación 
acotada a la prueba de un específico factor de atribución (la culpa). 
Es decir que su empleo no será admisible fuera de ese supuesto, pues 
en los demás casos rigen las reglas generales que se acaban de señalar. 

Cuando el factor de atribución aplicable es la culpa, la norma que 
ahora se comenta faculta al juez a distribuir la carga de la prueba 
ponderando cuál de las partes se halla en mejor situación para afron-
tarla. En principio —y a salvo los casos en los que la propia ley provoca 
una inversión de la regla para casos específicos, como en el artícu-
lo 1756—, el onus probandi recae sobre el actor, que es quien debe 
acreditar la culpa del demandado (art. 1734), pero si este último se 
encuentra en mejores condiciones para producir esa prueba, ya sea 
por su estructura empresarial, por el más fácil acceso a los medios de 
prueba, por sus conocimientos especiales, etcétera, entonces el juez 
se encuentra autorizado a invertir la regla, e imponer al demandado 
la carga de la prueba de su falta de culpa, es decir, de haber actuado 
con la diligencia debida. 

No obstante, la norma en comentario prevé ciertos recaudos a efec-
tos de preservar el derecho de defensa del demandado. En tal sentido, 
dispone el artículo que si el juez considera pertinente hacer uso de la 
facultad que le concede la ley, e invertir en un caso concreto la carga 
de la prueba de la culpa, debe hacer saber a las partes que aplicará 
ese criterio, de modo de permitirles ofrecer y producir los elementos 
de convicción que hagan a su defensa. Es importante poner de resalto 
que esta comunicación a las partes no es una mera facilitad del juez, 
sino que se trata de una obligación que le impone la ley (nótese la 
redacción de la norma: si el juez lo considera pertinente —esto es, si 

-considera pertinente aplicar la teoría— "debe comunicar a las partes..."). 
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que todo dependerá de las circunstancias del caso concreto, de quién
se encuentre en mejores condiciones para probar”.

Aunque la mencionada teoría goza de gran predicarnento en la
Argentina, también se le han opuesto serias objeciones. Se ha dicho,
así, que se trata de una concepción sin fundamento normativo, pues
los códigos procesales, en general, no la contemplanm. También se
sostuvo que la aplicación de la teoría de las cargas probatorias diná-
micas recién en el momento de fallar es sorpresiva para la parte a la
que el juez imputa -en una etapa procesal en la que ya no tiene la
posibilidad de ofrecer y producir prueba- una caga procesal que de
acuerdo al principio general pesaba sobre su contraria; de este modo,
se violaría el derecho de defensa en juicio consagrado en el artículo
18 de la Constitución Nacional y normas concordantes de diversos
tratados internacionaleszgô. Finalmente, se señaló que la morigeración
de la actividad probatoria a cargo de la víctima puede también lograrse
mediante la utilización de otras figuras -como las presunciones judi-
ciales- que no atentan contra las reglas establecidas en el ordenamiento
adjetivo respecto de la carga de la pruebam.

Estas importantes objeciones han llevado a un sector de la jurispru-
dencia a exigir el cumplimiento de ciertas condiciones para la aplicación
de la teoría. Se ha dicho, en ese sentido: “La aplicación de la doctrina de
las cargas probatorias dinámicas es factible cuando existe pedido expreso
de su aplicación, al formular demanda, lo cual debe ser objeto de im pro-
nunciamiento expreso por parte del juez con motivo de abrirse el pro-
cedimiento a prueba, pues su aplicación sorpresiva por parte del juez al
dictar sentencia podría alterar gravemente el derecho de defensa de la
parte a quien se le imputa que en su cabeza recaía la carga probatoria"293.

294 Vid., entre muchos otros: LÉPORI Vtfl-UTE, Inés, Cargas probatorias diná-
micas, en PEYRANO, Jorge W. y LÉPORI WHITE, Inés, Cargas probaror-ias diná-
micas, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 2004, ps. 61 y ss.

295 MAYO y PREVOT, La carga de la prueba en los juicios de daños y perjui-
cras cit., p. 14s; GARCÍA GRANDE, Maxrmruano, znaptfwbtzaaaa de las carga;
probatorias dinámicas, en L. L. 2005-C-1082.

296 MAYO y PREVOT, ob_ y lug. cits.
29" CNCiv., sala A, 25-9-2012, “A., N. A. c/B., A. y otros”, J. A. del 2-1-2013,

p. 58.
293 CCCom. de Mercedes, sala I, 4-5-2006, L. L. B. A. 2006-816.
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III.2) La cuestión en el nuevo Código

El CÓÚÍEO adopta 00m0 Principio general la concepción tradicional:
la carga de la prueba de los elementos de la responsabilidad civil
ya se trate del factor de atribución (art. 1734), de la relaçión 9311531
(art. 1736) 0 del daño (art. 1744), recae sobre quien alega su existencia,
que normalmente será el damnificado, actor en el proceso de daños,

En ese marco, la teoría de las cargas probatorias dinámicas aparece
excepcionalmente en el artículo en comentario, con una aplicación
acotada a la prueba de un específico factor de atribución (la culpa).
Es decir que su empleo no será admisible fuera de ese supuesto, pues
en los demás casos rigen las reglas generales que se acaban de señalar.

Cuando el factor de atribución aplicable es la culpa, la norma que
ahora se comenta faculta al juez a distribuir la carga de la prueba
ponderando cuál de las partes se halla en mejor situación para afron-
tarla. En principio -y a salvo los casos en los que la propia ley provoca
una inversión de la regla para casos específicos, como en el artícu-
lo 1756-, el onus probandí recae sobre el actor, que es quien debe
acreditar la culpa del demandado (art. 1734), pero si este último se
encuentra en mejores condiciones para producir esa prueba, ya sea
por su estructura empresarial, por el más fácil acceso a los medios de
prueba, por sus conocimientos especiales, etcétera, entonces el juez
se encuentra autorizado a invertir la regla, e imponer al demandado
la carga de la prueba de su falta de culpa, es decir, de haber actuado
con la diligencia debida.

No obstante, la norma en comentario prevé ciertos recaudos a efec-
tos de preservar el derecho de defensa del demandado. En tal sentido,
dispone el artículo que si el juez considera pertinente hacer uso de la
facultad que le concede la ley, e invertir en un caso concreto la carga
de la prueba de la culpa, debe hacer saber a las partes que aplicará
ese criterio, de modo de permitirles ofrecer y producir los elementos
de convicción que hagan a su defensa. ES importante poner de resalto
que esta comunicación a las partes no es una mera facultad del juez,
sino que se trata de una obligación que le impone la ley (nótese la

redacción de la norma: si el juez lo considera pertinente -esto es, si
considera pertinente aplicar la teoría- “debe comunicar a las partes...”).
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Art. 1736 

En ese sentido, los Fundamentos del Anteproyecto que dio lugar al 
Código señalan que el juez "debe hacer una valoración de las posiciones 
probatorias, y si va a aplicar el régimen de las cargas probatorias 
dinámicas, debe comunicarlo a las partes para evitar la afectación de 
la defensa en juicio". 

El Código no señala exactamente cuál es el momento procesal en 
el que esta comunicación debe tener lugar —lo que importaría avanzar 
sobre la facultad de las provincias de regular el procedimiento apli-
cable—, pero sí es claro en el sentido de que luego de la decisión del 
juez que dispone invertir la carga de la prueba debe permitirse a las 
partes (en particular, al demandado) ofrecer y producir prueba adicio-
nal. Cuando los códigos procesales no prevean precisamente de qué 
modo se instrumenta este procedimiento, corresponderá al juez, en 
uso de sus facultades ordenatorias e instructorias, y en su carácter de 
director del proceso, tomar las medidas necesarias para poner en prác-
tica las disposiciones del artículo que se comenta. En el orden nacional 
será, en principio, en el marco de la audiencia prevista por el artícu-
lo 360 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación que los 
magistrados podrán hacer uso de la facultad que les confiere este ar-
tículo 1735, razón por la cual, en el mismo acto, deberán otorgar un 
plazo suplementario para que la parte demandada, debidátnente infor-
mada de la distribución de la carga probatoria dispuesta por el juez, 
pueda ofrecer prueba suplementaria tendiente a acreditar su diligencia. 

En atención a que —como lo menciona la propia norma en comen-
tario— estas prevenciones tienden, precisamente, a tutelar el derecho 
de defensa en juicio de la parte en cuyo perjuicio se invierte la carga 
probatoria, el juez no podrá acudir a esa herramienta en la sentencia, 
bajo pena de nulidad, si previamente, en la etapa procesal pertinente, 
no hubiera seguido el procedimiento que acaba de describirse. 

En resumen, el Código consagra la teoría de las cargas probatorias 
dinámicas únicamente para un supuesto puntual de la responsabilidad 
civil (la carga de la prueba de la culpa), y habilita su empleo siempre 
y cuando el juez lo comunique oportunamente a las partes y permita 
el ofrecimiento y producción de prueba suplementaria a quien ha im-
puesto ese onus probandi. De este modo se superan las objeciones 
que un sector de la doctrina había dirigido al empleo indiscriminado  

de esta teoría, pues a partir de la sanción del Código ella tiene una 
concreta apoyatura legal, y el mecanismo previsto para su aplicación 
resguarda debidamente el derecho de defensa del demandado. Asimis-
mo, el empleo de ese instituto tendrá carácter excepcional, y no podrá 
efectuarse fuera del supuesto previsto por la norma, razón por la cual 
no será admisible invertir la carga de la prueba de la relación causal, 
o del daño, o de otros factores de atribución distintos de la culpa, 
invocando la doctrina de las cargas probatorias dinámicas. Eso no 
quiere decir que no pueda existir en tales casos una morigeración de 
la carga de la prueba que pesa sobre el damnificado, pero ella vendrá 
fundamentalmente de la mano de las presunciones legales y —particu-
larmente— de las judiciales, que en las últimas décadas vienen encon-
trando una fecunda aplicación en el marco del proceso de daños. 

IV) Significado de la reforma 

En una disposición sin precedentes en el código derogado, el nuevo 
Código introduce la teoría de las cargas probatorias dinámicas para 
el supuesto puntual previsto por el artículo en examen. Se adopta un 
término medio entre las posturas favorables y las críticas a la admisión 
de aquella teoría dado que se la consagra únicamente de modo excep-
cional, y para el supuesto específico de la carga de la prueba de la 
culpa en la responsabilidad civil. Asimismo, a efectos de preservar el 
derecho de defensa de las partes se dispone que el juez debe comunicar 
previamente a los litigantes que aplicará ese criterio. 

Art. 1736 Prueba de la relación de causalidad. La carga de la prueba 
de la relación de causalidad corresponde a quien la alega, 
excepto que la ley la impute o la presuma. La carga de la 
prueba de la causa ajena, o de la imposibilidad de cumpli-
miento, recae sobre quien la invoca. 

I) Resumen 

En concordancia con lo establecido en los artículos 1734 y 1744, 
se dispone que la prueba de la relación de causalidad, o de las cir- 
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En ese sentido, los Fundamentos del Anteproyecto que dio lugar al
Código señalan que el juez “debe hacer una valoración de las posiciones
probatorias, y si va a aplicar el régimen de las cargas probatorias
dinámicas, debe comunicarlo a las panes para evitar la afectación de
la defensa en juicio”.

El Código no señala exactamente cuál es el momento procesal en
el que esta comunicación debe tener lugar -lo que importaría avanzar
sobre la facultad de las provincias de regular el procedimiento apli-
cable-, pero si es claro en el sentido de que luego de la decisión del
juez que dispone invertir la carga de la prueba debe permitirse a las
panes (en particular, al demandado) ofrecer y producir prueba adicio-
nal. Cuando los códigos procesales no prevean precisamente de qué
modo se instrumenta este procedimiento, corresponderá al juez, en
uso de sus facultades ordenatorias e instructorias, y en su carácter de
director del proceso, tomar las medidas necesarias para poner en prác-
tica las disposiciones del artículo que se comenta. En el orden nacional
será, en principio, en el marco de la audiencia prevista por el artícu-
lo 360 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación que los
magistrados podrán hacer uso de la facultad que les confiere este ar-
tículo 1735, razón por la cual, en el mismo acto, deberán otorgar un
plazo suplementario para que la parte demandada, debidamente infor-
mada de la distribución de la carga probatoria dispuesta por el juez,
pueda ofrecer prueba suplementaria tendiente a acreditar su diligencia.

En atención a que -como lo menciona la propia norma en comen-
tario- estas prevenciones tienden, precisamente, a tutelar el derecho
de defensa en juicio de la parte en cuyo perjuicio se invierte la carga
probatoria, el juez no podra acudir a esa herramienta en la sentencia,
bajo pena de nulidad, si previamente, en la etapa procesal pertinente,
no hubiera seguido el procedimiento que acaba de describirse.

En resumen, el Código consagra la teoría de las cargas probatorias
dinámicas únicamente para un supuesto puntual de la responsabilidad
civil (la carga de la prueba de la culpa), y habilita su empleo siempre
y cuando el juez lo comunique oportunamente a las partes y permita
el ofrecimiento y producción de prueba suplementaria a quien ha im-
puesto ese onus probandi. De este modo se superan las objeciones
que un sector de la docnina había dirigido al empleo indiscriminado
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de esta teoría, pues a partir de la sanción del Código ella tiene una
concreta apoyatura legal, y el mecanismo previsto para su aplicación
resguarda debidamente el derecho de defensa del demandado. Asimis-
mo, el empleo de ese instituto tendrá carácter excepcional, y no podrá
efectuarse fuera del supuesto previsto por la norma, razón por la cual
no será admisible invertir la carga de la prueba de la relación causal,
o del daño, 0 de otros factores de atribución distintos de la culpa,
invocando la doctrina de las cargas probatorias dinámicas. Eso no
quiere decir que no pueda existir en tales casos una morigeración de
la carga de la prueba que pesa sobre el damnificado, pero ella vendrá
fundamentalmente de la mano de las presunciones legales y «particu~
larmente- de las judiciales, que en las últimas décadas vienen encon-
trando una fecunda aplicación en el marco del proceso de daños.

IV) Significado de la reforma

En una disposición sin precedentes en el código derogado, el nuevo
Código introduce la teoría de las cargas probatorias dinámicas para
el supuesto puntual previsto por el artículo en examen. Se adopta un
término medio entre las posturas favorables y las críticas a la admisión
de aquella teoría, dado que se la consagra únicamente de modo excep-
cional, y para el supuesto específico de la carga de la prueba de la
culpa en la responsabilidad civil. Asimismo, a efectos de preservar el
derecho de defensa de las partes se dispone que el juez debe comunicar
previamente a los litigantes que aplicará ese criterio.

Art. 1736 Prueba de la relación de causalidad. La carga de la prueba
de la relación de causalidad corresponde a quien la alega,
excepto que la ley la impute 0 la presuma. La carga de la
prueba de la causa ajena, o de la imposibilidad de cumpli-
miento, recae sobre quien la invoca.

I) Resumen

En concordancia con lo establecido en los artículos 1734 y 1744,
se dispone que la prueba de la relación de causalidad, o de las cir-
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cunstancias que la excluyen, está —en principio— a cargo de quien 
invoque su existencia. La excepción a esta regla está dada por los 
casos en que la causalidad es presumida por la ley, o por los jueces 
sobre la base de presunciones hominis. 

II) Concordancias 

Incumplimiento de la cláusula penal (art. 792); imposibilidad tem-
poraria (art. 956); obligación del locatario de conservar la cosa en 
buen estado (art. 1206); riesgos de la contratación de una obra o servicio 
(art. 1258); muerte del comitente (art. 1259); imposibilidad de ejecu-
ción de una obra (art. 1267); destrucción o deterioro de la obra por 
caso fortuito antes de la entrega (art. 1268); obra en ruina o impro-
pia para su destino (art. 1273); pérdida total o parcial del flete por 
retraso (art. 1285); pérdida de la cosa depositadá (art. 1364); respon-
sabilidad de los propietarios de casas de depósito (art. 1376); respon-
sabilidad del prestador de una caja de seguridad (art. 1413); obliga-
ciones del comodatario (art. 1536); responsabilidad del donatario por 
los cargos (art. 1563); factor objetivo (art. 1722); relación causal (art. 
1726); tipos de consecuencias (art. 1727); previsibilidad contractual 
(art. 1728); hecho del damnificado (art. 1729); caso fortuito o fuerza 
mayor (art. 1730); hecho de un tercero (art. 1731); imposibilidad de 
cumplimiento (arts. 955 y 1732); responsabilidad por caso fortuito o 
por imposibilidad de cumplimiento (art. 1733); prueba de los factores 
de atribución y de las eximentes (art_ 1734); facultades judiciales (art. 
1735); prueba del daño (art. 1744); hecho de las cosas y actividades 
riesgosas (art. 1757); cosa suspendida o arrojada (art. 1760); autor 
anónimo (art. 1761). Ley 24.240 (an. 40). 

Interpretación de la norma 

El Código sigue en este artículo el principio general que también 
establece para la prueba de los factores de atribución (art. 1734) y 
el daño (art. 1744): la prueba de la relación de causalidad, o de las 
circunstancias que la excluyen, se encuentra a cargo de quien alegue 
su existencia. Es decir que será, en principio, el actor quien deberá  

probar el vínculo causal, mientras que el demandado estará precisado, 
por su parte, de acreditar la causa ajena. 

111.1) El principio general: la carga de la prueba 
de la causalidad recae sobre el actor 

Como usualmente será el demandante en el proceso de daños quien 
invoque la existencia de una relación causal entre el daño y el hecho 
atribuible al demandado, sobre él pesará la carga de acreditar esa cir-
cunstancia. 

Debe tenerse presente, al respecto, que probar ese elemento implica, 
ante todo, acreditar la existencia de una relación de causalidad material 
(desde el punto de vista de las ciencias naturales) entre el hecho y el 
daño, a lo que debe sumarse la prueba de que ella es, además, adecuada 
(es decir que ese resultado dañoso era previsible para un hombre medio 
puesto en el momento del hecho). Si se está en presencia de una 
consecuencia mediata, será preciso, asimismo, acreditar el carácter pre-
visible del o los sucesos que se hayan interpuesto entre el daño y el 
hecho original299. 

Si el perjuicio cuya reparación se reclama fue causado por el in-
cumplimiento de un contrato, además de la existencia de causalidad 
material entre ese incumplimiento y el daño será menester probar que 
esa consecuencia había sido prevista por las partes, o bien que ellas pu-
dieron haberla previsto, al momento de celebrar el negocio (art. 1728). 

111.2) Las excepciones: presunciones de 
causalidad y de adecuación causal 

La norma en comentario hace excepción de los casos en los que 
la ley impute o presuma la causalidad. Se trata en realidad de una 
misma situación, constituida por aquellos supuestos en los que median 
presunciones legales de causalidad (a secas), o bien presunciones de 
adecuación causal. 

El primer caso (presunciones de causalidad a secas) es más raro, 
y se presenta, fundamentalmente, en el supuesto de los artículos 1760 

299  ZAVALA DE GONZÁLEZ Resarcimiento de daños cit., 3, p. 183. 
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cunstancias que la excluyen, está -en principio- a cargo de quien
invoque su existencia. La excepción a esta regla está dada por los
casos en que la causalidad es presumida por la ley, o por los jueces
sobre la base de presunciones hominis. -

II) Concordancias

Incumplimiento de la cláusula penal (art. 792); imposibilidad tem-
poraria (art. 956); obligación del locatario de conservar la cosa en
buen estado (art. 1296); riesgos de la contratación de una obra o servicio
(art. 1258); muerte del cornitente (art. 1259); imposibilidad de ejecu-
ción de una obra (art. 1267); destrucción o deterioro de la obra por
caso fortuito antes de la entrega (art. 1268); obra en ruina 0 impro-
pia para su destino (art. 1273); pérdida total o parcial del flete por
retraso (art. 1285); pérdida de la cosa depositada (art. l364); respon-
sabilidad de los propietarios de casas de depósito_(art. 1376); respon-
sabilidad del prestador de una caja de seguridad '(art. 1413); obliga-
ciones del comodatario (art. 1536); responsabilidad del donatario por
los cargos (art. 1563); factor objetivo (art. 1722); relación causal (art.
1726); tipos de consecuencias (art. 1727); previsibilidad contractual
(art. 1728); hecho del dainnificado (an. 1729); caso fortuito o fuerza
mayor (art. 1730); hecho de un tercero (art. 1731); imposibilidad de
cumplimiento (arts. 955 y 1732); responsabilidad por caso fortuito o
por' imposibilidad de cumplimiento (art. 1733); prueba de los factores
de atribución y de las eximentes (art. 1734); facultades judiciales (art.
1735); prueba del daño (art. l744); hecho de las cosas y actividades
riesgosas (art. 1757); cosa suspendida o arrojada (art. 1760); autor
anónimo (art. 1761). Ley 24.240 (air. 40). C

HI) Interpretación de la norma

El Código sigue en este artículo el principio general que también
establece para la prueba de los factores de atribución (art. 1734) y
el daño (art. 1744): la prueba de la relación de causalidad, o de las
circunstancias que la excluyen, se encuentra a cargo de quien alegue
su existencia. Es decir que será, en principio, el actor quien deberá
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probar el vínculo causal, mientras que el demandado estará precisado,
por su parte, de acreditar la causa ajena.

IIL1) Elprincipio general: la carga de la prueba
de la causalidad recae sobre el actor

Como usualmente será el demandante en el proceso de daños quien
invoque la existencia de una relación causal entre el daño y el hecho
atribuible al demandado, sobre él pesará la carga de acreditar esa cir-
cunstancia.

Debe tenerse presente, al respecto, que probar ese elemento implica,
ante todo, acreditar la existencia de una relación de causalidad material
(desde el punto de vista de las ciencias naturales) entre el hecho y el
daño, a lo que debe sumarse la prueba de que ella es, además, adecuada
(es decir que ese resultado dañoso era previsible para un hombre medio
puesto en el momento del hecho). Si se está en presencia de una
consecuencia mediata, será preciso, asimismo, acreditar el carácter pre-
visible del o los sucesos que se hayan interpuesto entre el daño y el
hecho originalm.

Si el perjuicio cuya reparación se reclama fiie causado por el in-
cumplimiento de un contrato, además de la existencia de causalidad
material entre ese incumplimiento y el daño sera menester probar que
esa consecuencia había sido prevista por las partes, o bien que ellas pu-
dieron haberla previsto, al momento de celebrar el negocio (art. 1728).

IIL2) Las excepciones: presunciones de
causalidad y de adecuación causal

La norma en comentario hace excepción de los casos en los que
la ley impute o presuma la causalidad. Se trata en realidad de una
misma situación, constituida por aquellos supuestos en los que median
presunciones legales de causalidad (a secas), o bien presunciones de
adecuación causal.

El primer caso (presunciones de causalidad a secas) es más raro,
y se presenta, fundamentalmente, en el supuesto de los artículos 1760

299 ZAVALA DE GQNZÁLEZ, ¡resarcimiento de danos cit., t. 3, p. 183.
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y 1761: frente al daño proveniente de un miembro no identificado de 
un grupo determinado, la ley presume que todos los integrantes de 
este último son autores, con lo cual la presunción recae tanto sobre 
la existencia de una relación de causalidad material (entre el daño y 
el hecho de cada uno de los miembros del grupo) como sobre el carácter 
adecuado de ese vínculo. A cada uno de los miembros del grupo com-
pete entonces eximirse mediante la prueba de la causa ajena. 

La segunda situación (presunciones de adecuación causal) se da 
sobre todo en el terreno de los daños causados por el hecho de las 
cosas y actividades riesgosas (arts. 1757 del Código, 40 de la ley 
24.240). En esos supuestos, el demandante debe probar la causalidad 
material entre el daño y el riesgo de la cosa o de la actividad, pero 
una vez acreditado ese nexo surge una presunción legal de adecuación 
causal que pone al dueño o guardián de la cosa, o al explotador de 
la actividad, en la necesidad de probar la ruptura del nexo causal para 
eximirse de responder"°. No hay, en cambio, en estos casos, una pre-
sunción de responsabilidad, pues ello importaría que también se pre-
sumirían los restantes elementos de la responsabilidad (el daño, la 
antijuridicidad, el carácter riesgoso de la cosa, o la actividad, etc.), lo 
cual no es exacto. 

Finalmente es importante señalar que, a diferencia de lo que ocurre 
con la prueba de la culpa (art. 1735), el Código no permite que los 
jueces inviertan la carga de la prueba de la causalidad sobre la base 
de la aplicación de la teoría de las cargas probatorias dinámicas. Eso 
no implica, sin embargo, que no pueda haber presunciones judiciales 
de causalidad, construidas en cada caso sobre la base de la prueba de 
indicios graves, precisos y concordantes que convenzan al juez de 
la existencia de una relación de causalidad de la que no hay prueba 
directamn. El Código no se refiere a este último punto porque se trata 
de una cuestión propia de las normas procesales de cada jurisdicción 
(en el orden nacional, tal posibilidad surge del art. 163, inc. 5° del 
CPCCN), pero de ningún modo la excluye. Sin embargo, es preciso 

300  TRIGO REPRESAS y LÓPEZ MESA, Tratado de la responsabilidad civil cit., 
p. 358. 

3°1  VÁZQUEZ FERREYRA, Roberto A.. La prueba de la relación causal en la 
responsabilidad civil (hacia un alivio de la carga probatoria), en L. L. 1996-D-988. 

poner de resalto que —a diferencia de lo que ocurre en el caso del 
artículo 1735— la aplicación de presunciones judiciales no releva al 
actor de su carga probatoria, pues a él le compete acreditar la existencia 
de los indicios sobre cuya base se elaborará la presunción302. 

111.3) Prueba de las eximentes 

Dado que el demandado será quien alegue como eximente la ruptura 
- del nexo de causalidad, a él le incumbirá normalmente la prueba de 

la existencia de un caso fortuito, o bien de un hecho de la víctima 
que desplace la causalidad o, al menos, permita disminuir la reparación 
en proporción a su eficacia causal. 

Aunque la norma que se examina menciona separadamente a la 
prueba de la causa ajena y la de la imposibilidad de cumplimiento, 
ya se ha señalado —al comentar los artículos 1730 y 1733— que se 
trata, en puridad, del mismo fenómeno, porque la imposibilidad úni-
camente libera si ha sido causada por fuerza mayor. Por consiguiente, 
una vez constatado el incumplimiento, el deudor únicamente podrá 
liberarse si prueba la existencia de una imposibilidad de cumplimiento 
objetiva, absoluta y no imputable, causada por caso fortuito. Debe 
subrayarse que también el carácter de no imputable de la imposibilidad 
debe ser acreditado por el obligado; si, verbigracia, la cosa que debía 
entregar ha perecido, a él corresponde probar que ese hecho no se ha 
debido a culpa suya. 

IV) Significado de la reforma 

El Código adopta un principio ampliamente aceptado por la doctrina 
y la jurisprudencia —pero que no estaba expresamente mencionado en 
el códito derogado—, y dispone que la carga de la prueba de la relación 
de causalidad, o de la causa ajena, recae sobre quien la alega. Sin 
embargo, deja a salvo los casos en los que la ley impute o presuma 
la causalidad, lo que apunta a las presunciones de causalidad material 
(arts. 1760 y 1761) o de adecuación causal (art. 1757) Asimismo, la 

302  DEVIS ECHANDIA, Compendio de la prueba judicial cit., L. II , ps. 304 y SS.; 
VÁZQUEZ FERREYRA, Roberto A., Prueba de la culpa médica, Hammurabi, Buenos 
Aires, 1991, ps. 103 y ss. 
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y 1761: frente al daño proveniente de un miembro no ìdentiñcado de
un grupo determinado, la ley presume que todos los integrantes de
este último son autores, con lo cual la presunción recae tanto sobre
la existencia de una relación de causalidad material (entre el daño y
el hecho de cada uno de los miembros del grupo) como sobre el carácter
adecuado de ese vínculo. A cada uno de los miembros del grupo com-
pete entonces eximirse mediante la prueba de la causa ajena.

La segunda situación (presunciones de adecuación causal) se da
sobre todo en el terreno de los daños causados por el hecho de las
cosas y actividades riesgosas (arts. 1757 del Código, 40 de la ley
24.240). En esos supuestos, el demandante debe probar la causalidad
material entre el daño y el riesgo de la cosa o de la actividad, pero
una vez acreditado ese nexo surge una presunción legal de adecuación
causal que pone al dueño o guardián de la cosa, o al explotador de
la actividad, en la necesidad de probar la ruptura del nexo causal para
exirnirse de responder3°°. No hay, en cambio, en estos casos, una pre-
sunción de responsabilidad, pues ello importaría que también se pre-
sumirían los restantes elementos de la responsabilidad (el daño, la
antijuridicidad, el carácter riesgoso de la cosa, o la actividad, etc.), lo
cual no es exacto.

Finalmente es importante señalar que, a diferencia de lo que ocurre
con la pmeba de la culpa (art. 1735), el Código no permite que los
jueces inviertan la carga de la prueba de la causalidad sobre la base
de la aplicación de la teoría de las cargas probatorias dinámicas. Eso
no implica, sin embargo, que no pueda haber presunciones judiciales
de causalidad, construidas en cada caso sobre la base de la prueba de
indicios graves, precisos y concordantes que convenzan al juez de
la existencia de una relación de causalidad de la que no hay prueba
directa3°'. El Código no se reñere a este último punto porque se trata
de una cuestión propia de las normas procesales de cada jurisdicción
(en el orden nacional, tal posibilidad surge del art. 163, inc. 5° del
CPCCN), pero de ningún modo la excluye. Sin embargo, es preciso

30° TRIGO REPRBSAS y LÓPEZ MESA, Tratado de la responsabilidad civil cit.,
p. 358.

W VAZQUEZ FERREYRA. Roberto A.. La prueba de la relación causal en la
respansabilidad civil (hacia un alivio de la carga probatoria), en L. L. 1996-D-988.
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Art. 1736

poner de resalto que -a diferencia de lo que ocurre en el caso del
artículo 1735- la aplicación de presunciones judiciales no releva al
actor de su carga probatoria, pues a él le compete acreditar la existencia
de los indicios sobre cuya base se elaborará la presunción3É2.

I-II.3) .Prueba de las eximentes
Dado que el demandado será quien alegue como eximente la ruptura

del mx@ de musaljdad, 3 él le incumbirá normalmente la prueba de
la existencia de un caso fortuito, o bien de un hecho de la víctima
que desplace la causalidad o, al menos, permita disminuir la reparación
en proporción a su eficacia causal.

Aunque la norma que se examina menciona separadamente a la
prueba de la causa ajena y la de la imposibilidad de cumplimiento,
ya se ha señalado -al comentar los artículos 1730 y 1733- que se
trata, en puridad, del mismo fenómeno, porque la imposibilidad úni-
camente libera si ha sido causada por fuerza mayor. Por consiguiente,
una vez constatado el incumplimiento, el deudor únicamente podrá
liberarse si prueba la existencia de una imposibilidad de cumplimiento
objetiva, absoluta y no imputable, causada por caso fortuito. Debe
subrayarse que también el carácter de no imputable de la imposibilidad
debe ser acreditado por el obligado; si, verbigracia, la cosa que debía
entregar ha perecído, a él corresponde probar que ese hecho no se ha
debido a culpa suya.

IV) Significado de la reforma

El Código adopta un principio ampliamente aceptado por la doctrina
y la jurisprudencia -pero que no estaba expresamente mencionado en
el código derogado-, y dispone que la carga de la prueba de la relación
de causalidad, 0 de la causa ajena, recae sobre quien la alega. Sin
embargo, deja a salvo los casos en los que la ley impute o presuma
la causalidad, lo que apunta a las presunciones de causalidad material
(arts. 1760 y 1761) o de adecuación causal (art. 1757), Asimismo, la

301 DEVIS ECHANDÍA, Compendio de la prueba judicial cit., 1. II. ps. 304 y ss.;
VÁZQUEZ FERREYRA, Roberto A., Prueba dela culpa médica, Hammurabi. Buenos
Aires. 1991, ps. 103 y ss.

467



OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES DAÑO RESARCIBLE 

regla, sumada a lo que dispone el artículo 1734, impide la aplicación 
en materia causal de la teoría de las cargas probatorias dinámicas. 

SECCIÓN 4' 

DAÑO RESARCIBLE 

Fundamentos* 

"1. Daño resarcible. 
"Existe una gran disparidad en el modo en que los proyectos an-

teriores incluyeron los artículos referidos al daño, y para mostrar el 
ejemplo mencionaremos los dos últimos. En el Proyecto de 1993 (PEN), 
se disponía (artículo 1565): "Existe daño siempre que se cause a otro 
algún perjuicio a su persona, a su patrimonio o a sus intereses no 
reprobados por la ley. Es indemnizable el daño cierto y personal del 
damnificado". El Proyecto de 1998 contiene tres artículos claves: el 
artículo 1588 dispone: 'Debe ser reparado el daño causado a un derecho, 
o a un interés que no sea contrario a la ley, si no está justificado'. 
Luego el extenso artículo 1600 preceptúa: 'Alcances. En este Código: 
a) El daño patrimonial comprende el daño emergente y el lucro cesante. 
Se entiende por daño emergente a la pérdida o la disminución de 
bienes o de intereses no contrarios a la ley; y por lucro cesante, a la 
frustración de ganancias, en su caso, en razón de la mengua o la 
privación de la aptitud para realizar actividades remunerables. b) El 
daño extrapatrimonial comprende al que interfiere en el proyecto de 
vida, perjudicando a la salud física o psíquica o impidiendo el pleno 
disfrute de la vida, así como al que causa molestias en la libertad, en 
la seguridad personal, en la dignidad personal, o en cualesquiera otras 
afecciones legítimas. c) El daño al interés negativo comprende los 
gastos comprometidos con la finalidad de celebrar el contrato frustrado 
y, en su caso, una indemnización por la pérdida de probabilidades 
concretas para celebrar otro negocio similar; la prueba de éstas debe 
ser apreciada con criterio estricto. d) Damnificado indirecto es el tercero 
sobre quien repercute el daño que sufre otra persona. e) Indemnización 

* De los Fundamentos del Anteproyecto de Código Civil y Comercial de la Nación.  

de equidad es la que otorga el tribunal, sin sujeción a los criterios del 
artículo 1609, a favor del titular de un interés cuyo acogimiento es 
necesario para realizar la justicia en el caso'. El artículo 1601 dispone: 
'Son reparables el daño patrimonial y el daño extrapatrimonial, sea 
directo o indirecto, así como el daño futuro cierto, y la pérdida de 

• probabilidades en la medida en que su contingencia sea razonable'. 

"En el derecho civil latinoamericano ha sido muy citado el Código 
Civil peruano que contiene dos textos. El artículo 1984 dispone: 'El 
daño moral es indemnizado considerando su magnitud y el menoscabo 
producido a la víctima o a su familia'. El artículo 1985, que se refiere 
al contenido del daño, establece: 'La indemnización comprende las 
consecuencias que deriven de la acción u omisión generadora del daño, 
incluyendo el lucro cesante, el daño a la persona y el daño moral, 
debiendo existir una relación de causalidad adecuada entre el hecho y 
el daño producido. El monto de la indemnización devenga intereses 
legales desde la fecha en que se produjo el daño'. El último código 
sancionado, brasileño, regula el tema en los artículos 944 y ss. con una 
regulación casuística que no trae directivas generales en esta materia. 

"Tanto en el derecho nacional como en el derecho comparado existen 
diversas denominaciones que han producido controversias, principal-
mente relativas a la autonomía de los diversos capítulos de la indem-
nización así como en las denominaciones que corresponde a cada uno. 

"Con la intención de disminuir esos efectos litigiosos, se adopta 
una definición amplia y lo más clara posible. 

"Este Anteproyecto distingue entre daño e indemnización sobre la 
base de los siguientes criterios: 

"El daño causa una lesión a un derecho o a un interés que no sea 
contrario al ordenamiento. 

"Cuando ese derecho o interés es individual recae sobre la persona 
o el patrimonio, y esto significa que los derechos tienen un objeto, 
como se señala en el Título Preliminar. También están incluidos los 
de incidencia colectiva. 

"Esta caracterización hace que distingamos entre la definición del 
daño-lesión y la indemnización, lo que aporta más claridad en la re-
dacción. 
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regla, sumada a lo que dispone el artículo 1734, impide la aplicación
en materia causal de la teoría de las cargas probatorias dinámicas.

sección 4*
DAÑO RESARCIBLE

Fundamentos*

“1. Dana resarcible.
"Existe una gran disparidad en el modo en que los proyectos an-

teriores incluyeron los artículos referidos al daño, y para mostrar el
ejemplo mencionaremos los dos últimos. En el Proyecto de 1993 (PEN),
se disponía (artículo 1565): “Existe daño siempre que se cause a otro
algún perjuicio a su persona, a su patrimonio o a sus intereses no
reprobados por la ley. Es inderrmizable el daño cierto y personal del
damníflcado”. El Proyecto de 1998 contiene tres artículos claves: el
artículo 1588 dispone: “Debe ser reparado el daño causado a un derecho,
o a un interes que no sea contrario a la ley, si no está justificado”.
Luego el extenso artículo 1600 precepnía: “Alcances En este Código:
a) El daño patrimonial comprende el daño emergente y el lucro cesante.
Se entiende por daño emergente a la perdida o la disminución de
bienes o de intereses no contrarios a la ley; y por lucro cesante, a la
frustración de ganancias, en su caso, en razón de la mengua o la
privación de la aptitud para realizar actividades remunerables. b) El
daño extrapatrimonial comprende al que interfiere en el proyecto de
vida, perjudicando a la salud física o psíquica o impidiendo el pleno
disfrute de la vida, así como al que causa molestias en la libertad, en
la seguridad personal, en la dignidad personal, o en cualesquiera otras
afecciones legítimas. c) El daño al interes negativo comprende los
gastos comprometidos con la finalidad de celebrar el contrato frustrado
y, en su caso, una indemnización por la pérdida de probabilidades
concretas para celebrar otro negocio similar; la prueba de éstas debe
ser apreciada con criterio estricto. d) Damnificado indirecto es el tercero
sobre quien repercute el daño que sufre otra persona. e) indemnización

* De los Fundamentos del Anteproyecto de Código Civil y Comercial de la Nación.
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de equidad es la que otorga el tribunal, sin sujeción a los criterios del
artículo 1609, a. favor del titular de un interés cuyo acogimiento es
necesario para realizar la justicia en el caso”. El articulo 1601 dispone:
“Son reparables el daño patrimonial y el daño extrapatrimonial, sea
directo 0 indirecto, así como el daño futuro cierto, y la pérdida de
probabilidades en la medida en que su contingencia sea razonable”.

"En el derecho civil latinoamericano ha sido muy citado el Código
Civil peruano que contiene dos textos. El artículo 1984 dispone: “El
daño moral es indemnizado considerando su magnitud y el menoscabo
producido a la víctima o a su familia”. El artículo l985, que se refiere
al contenido del daño, establece: 'La indernnización comprende las
consecuencias que deriven de la acción u omisión generadora del daño,
incluyendo el lucro cesante, el daño a la persona y el daño moral,
debiendo existir una relación de causalidad adecuada entre el hecho y
el daño producido. El monto de la indemnización devenga intereses
legales desde la fecha en que se produjo el daño”. El último código
sancionado, brasileño, regula el tema en los artículos 944 y ss. con una
regulación casuistica que no trae directivas generales en esta materia.

"Tanto en el derecho nacional como en el derecho comparado existen
diversas denominaciones que han producido controversias, principal-
mente relativas a la autonomía de los diversos capítulos de la indem-
nización así como en las denominaciones que corresponde a cada uno.

"Con la intención de disminuir esos efectos litigiosos, se adopta
una defunción amplia y lo más clara posible.

”Este Anteproyecto distingue entre daño e indemnización sobre la
base de los siguientes criterios:

"El dano causa una lesión a un derecho o a un interés que no sea
contrario al ordenamiento.

"Cuando ese derecho o interes es individual recae sobre la persona
o el patrimonio, y esto significa que los derechos tienen un objeto,
como se señala en el Título Preliminar. Tambien estan incluidos los
de incidencia colectiva.

"Esta caracterización hace que distingamos entre la definición del
daño-lesión y la indemnización, lo que aporta más claridad en la re-
dacción.
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"La responsabilidad es uno de los instrumentos de protección de 
los mencionados derechos, siendo una de sus funciones la reposición 
al estado anterior al hecho generador o la indemnización. 

"Por lo tanto, la indemnización es una consecuencia de la lesión. 

"En síntesis, hay daño cuando se causa una lesión a un derecho o 
a un interés que no sea contrario al ordenamiento, que comprende: a) 
el interés individual del legitimado sobre su persona o su patrimonio; 
b) el interés respecto de los derechos de incidencia colectiva. 

"La indemnización comprende la pérdida o disminución del patri-
monio de la víctima, el lucro cesante en el beneficio económico es-
perado de acuerdo a la probabilidad objetiva de su obtención y la 
pérdida de chances. Incluye especialmente las consecuencias de la 
violación de los derechos personalísimos de la víctima, de su integridad 
personal, su salud psicofísica, sus afecciones espirituales legítimas, y 
las que resulten de la interferencia en su proyecto de vida. 

"La Comisión ha discutido si es necesario clasificar el daño patri-
monial, extrapatrimonial o moral, distinguiendo distintos supuestos, 
pero se ha considerado que es una tarea que corresponde a la doctrina 
y la jurisprudencia, ya que una norma general no podría dar cuenta 
de la enorme variedad de casos que se presentan. 

"Los requisitos para la procedencia de la indemnización presentan 
un alto grado de consenso en la doctrina y en los proyectos analizados. 
Por eso se ha redactado un artículo breve que establece que debe 
existir un perjuicio directo o indirecto, actual o futuro, cierto y sub-
sistente. 

"La pérdida de chance es indemnizable en la medida en que su 
contingencia sea razonable y guarde una adecuada relación de causa-
lidad con el hecho generador. La referencia a la `contingencia razo-
nable' es el equivalente a la probabilidad objetiva, que debe concurrir 
con la relación de causalidad. Se trata de dos requisitos: a) certeza de 
que, si no hubiera ocurrido el incumplimiento o el hecho dañoso, el 
legitimado habría mantenido la esperanza de obtener una ganancia o 
evitar una pérdida futura; b) relación causal adecuada entre el hecho 
y la pérdida de chances. 

"Uno de los aspectos más controvertidos de la regulación propuesta  

por el Proyecto de 1998 en materia de daño fue la existencia de li-
mitaciones cuantitativas (artículo 1634). 

"Para aclarar este punto conviene hacer algunas precisiones: a) la 
indemnización del daño nunca es integral, porque no coincide el daño 
`real' con el `jurídico'. Si hay algo que pueda ser denominado 'real', 
comprende muchos aspectos que para el legitimado del derecho son 
importantes, pero el sistema jurídico excluye. Por ejemplo, hay un 
régimen de causalidad que no cubre todas las consecuencias, sino sólo . 
las previsibles porque hay que valorar la posición del agente. También 
hay limitaciones difíciles de superar, como ocurre, por ejemplo, con 
la indemnización dineraria que nunca puede conformar la desaparición 
de un ser querido; b) la indemnización, a su vez, tiene relación con 
los distintos subsistemas en los que se aplica y hay numerosos supuestos 
en los que hay límites en el derecho vigente. Además, muchos de 
ellos provienen de convenios internacionales, como ocurre, por ejem-
plo, en materia de transporte aéreo; c) en otros casos, hay diferentes 
modos de solucionar un mismo problema, como sucede con los acci-
dentes de la circulación: unos países lo incluyen en la seguridad social, 
otros lo cubren con el seguro de primera persona, otros lo regulan 
mediante la responsabilidad civil, la mayoría con límites en la cober-
tura. 

"Frente a toda esa variedad y, teniendo en cuenta la tradición ar-
gentina en la materia, se ha decidido consagrar, como principio general, 
la reparación plena. Como todo principio, debe lograrse su satisfacción 
en la mayor medida posible, lo que no es incompatible con que, en 
situaciones delimitadas, pueda armonizarse con otros principios y es-
tablecerse una limitación por medio de leyes especiales. 

"También se consagran las reglas clásicas para los daños indivi-
duales, es decir, la opción por el pago en dinero o el reintegro espe-
cífico. En este último caso se consagra un límite derivado del ejercicio 
abusivo del derecho, que es una norma general del sistema. 

"El Anteproyecto amplía la legitimación para reclamar la indem-
nización de las consecuencias no patrimoniales teniendo en cuenta los 
precedentes jurisprudenciales que acogen la visión constitucional del 
acceso a la reparación y la protección de la familia. Por esta razón, 
si del hecho resulta la muerte o una gran discapacidad también tie- 
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"La responsabilidad es uno de los instrumentos de protección de
los mencionados derechos, siendo una de sus funciones la reposición
al estado anterior al hecho generador o la indemnización.

"Por lo tanto, la indemnización es una consecuencia de la lesión.
"En síntesis, hay daño cuando se causa una lesión a un derecho o

a un interés que no sea contrario al ordenamiento, que comprende: a)
el interés individual del legitimado sobre su persona o su patrimonio;
b) el interés respecto de los derechos de incidencia colectiva.

”La indemnización comprende la pérdida o disminución del patri-
monio de la víctima, el lucro cesante en el beneficio económico es-
perado de acuerdo a la probabilidad objetiva de su obtención y la
perdida de chances. Incluye especialmente las consecuencias de la
violación de los derechos personalísimos de la víctima, de su integridad
personal, su salud psicofísica, sus afecciones espirituales legítimas, y
las que resulten de la interferencia en su proyecto de vida.

"La Comisión ha discutido si es necesario clasificar el daño patri-
monial, extrapatrimonial 0 moral, distinguiendo distintos supuestos,
pero se ha considerado que es una tarea que corresponde a la doctrina
y la jurisprudencia, ya que una norma general no podría dar cuenta
de la enorme variedad de casos que se presentan.

"Los requisitos para la procedencia de la indemnización presentan
un alto grado de consenso en la doctrina y en los proyectos analizados.
Por eso se ha redactado un artículo breve que establece que debe
existir un perjuicio directo o indirecto, actual o futuro, cierto y sub-
sistente.

”La pérdida de chance es indemnizable en la medida en que su
contingencia sea razonable y guarde una adecuada relación de causa-
lidad con el hecho generador. La referencia a la “contingencia razo-
nable' es el equivalente a la probabilidad objetiva, que debe concurrir
con la relación de causalidad. Se trata de dos requisitos: a) certeza de
que, si no hubiera ocurrido el incumplimiento o el hecho dañoso, el
legitimado habría mantenido la esperanza de obtener una ganancia o
evitar una pérdida futura; b) relación causal adecuada entre el hecho
y la pérdida de chances.

"Uno de los aspectos más controvertidos de la regulación propuesta
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por el Proyecto de 1998 en materia de daño fue la existencia de lí-
mitaciones cuantitativas (artículo 1634).

“Para aclarar este punto conviene hacer algunas precisiones: a) la
indemnización del daño nunca es integral, porque no coincide el daño
“real” con el 'jurídicoï Si hay algo que pueda ser denominado “real”,
comprende muchos aspectos que para el legitimado del derecho son
importantes, pero el sistema jurídico excluye. Por ejemplo, hay un
régimen de causalidad que no cubre todas las consecuencias, sino sólo
las previsibles porque hay que valorar la posición del agente. También
hay limitaciones difíciles de superar, como ocurre, por ejemplo, con
la indemnización dineraria que nunca puede conformar la desaparición
de un ser querido; b) la indemnización, a su vez, tiene relación con
los distintos subsistemas en los que se aplica y hay numerosos supuestos
en los que hay límites en el derecho vigente. Además, muchos de
ellos provienen de convenios internacionales, como ocurre, por ejem-
plo, en materia de transporte aéreo; c) en otros casos, hay diferentes
modos de solucionar un mismo problema, como sucede con los acci-
dentes de la circulación: unos países lo incluyen en la seguridad social,
otros lo cubren con el seguro de primera persona, otros lo regulan
mediante la responsabilidad civil, la mayoría con límites en la cober-
tura.

"Frente a toda esa variedad y, teniendo en cuenta la tradición ar-
gentina en la materia, se ha decidido consagrar, como principio general,
la reparación plena. Como todo principio, debe lograrse su satisfacción
en la mayor medida posible, lo que no es incompatible con que, en
situaciones delirnitadas, pueda armonizarse con otros principios y es»
tablecersc una limitación por medio de leyes especiales.

”También se consagran las reglas clásicas para los daños indivi-
duales, es decir, la opción por el pago en dinero o el reintegro espe-
cíñco. En este último caso se consagra un límite derivado del ejercicio
abusivo del derecho, que es una norma general del sistema.

”El Anteproyecto amplía la legitimación para reclamar la indem-
nización de las consecuencias no patrimoniales teniendo en cuenta los
precedentes jurisprudenciales que acogen la visión constitucional del
acceso a la reparación y la protección de la familia. Por esta razón,
si del hecho resulta la muerte o una gran discapacidad también tie-
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES Art. 1737 

nen legitimación a título personal, según las circunstancias, los ascen-
dientes, los descendientes, el cónyuge y quienes convivían con él re-
cibiendo trato familiar ostensible. 

"El mismo texto recoge la opinión mayoritaria en el sentido de 
que esta indemnización tiene una función satisfactiva y compensatoria. 

"En los demás artículos se establecen criterios tradicionales acep-
tados por la doctrina. 

"2. Daños a los derechos de incidencia colectiva. 

Se siguen las directivas de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación en la sentencia `Halabi', del 24 de febrero de 2009 (Fallos: 
332:111) y el proyecto de reformas a la ley 25-675 (General del Am-
biente) aprobado por la Asociación Argentina de Derecho Procesal 
(en sesión del Comité Ejecutivo del 19 de septiembre de 2006) y 
elevado oportunamente al Congreso de la Nación. También se tuvieron 
en cuenta las experiencias y conclusiones del Instituto Iberoamericano 
de Derecho Procesal que aprobó en Caracas el 28 de octubre de 2004 
la versión definitiva del Código Modelo de Procesos colectivos para 
Iberoamérica. Se adecúa el artículo 1622 del Proyecto de 1998. 

"Se distinguen dos supuestos. 

"El primero, referido a la lesión a un derecho de incidencia colectiva 
requiere que la pretensión recaiga sobre su incidencia colectiva. En 
estos casos se trata de un derecho indivisible, de uso común, y se 
establece que corresponderá, prioritariamente, la reposición al estado 
anterior del hecho generador. Si ello fuera total o parcialmente impo-
sible, o resultare insuficiente, procederá una indemnización. Si ella se 
fijare en dinero, tiene el destino que le fije el juez por resolución 
fundada. 

"El segundo trata los daños a intereses individuales homogéneos, 
que se configuran cuando medie una pluralidad de damnificados in-
dividuales con daños comunes o diferenciados, provenientes de la 
lesión de un interés colectivo o de una causa común, fáctica o jurídica. 

"En cuanto a la legitimación, se procuró mantener las directivas 
de la Constitución Nacional, y se entiende que otros .legitimados 
según las leyes provinciales, podrían concurrir, como ocurre actual-
mente. 

"En la regulación de estos aspectos se han evitado las cuestiones 
procesales, que no corresponden al ámbito del Código. Sin embargo, 
es necesario dar algunas directivas genéricas y sustantivas sobre el 
funcionamiento de los procesos colectivos, tanto para las acciones re-
guladas en el Código como para suplir las que no han sido previstas 
en la legislación especial del derecho del consumidor. 

"Por esta razón se establecen reglas para la legitimación causal 
activa que permitan un ordenamiento de la pluralidad de acciones y 
se garantice una adecuada representación, como expresamente lo señaló 
la Corte Suprema en la citada sentencia `Ilalabi'. Al mismo tiempo, 
se prevé que la acción colectiva no restrinja el necesario ámbito de 
la libertad individual y del acceso a justicia que corresponde garantizar 
constitucionalmente". 

Art. 1737 Concepto de daño. Hay daño cuando se lesiona un derecho o 
un interés no reprobado por el ordenamiento jurídico, que 
tenga por objeto la persona, el patrimonio, o un derecho de 
incidencia colectiva. 

I) Resumen 

Se diferencia el daño como lesión que atiende a la materia afectada 
(daño-evento o daño-lesión) de la indemnización como consecuencia 
o resultado de dicha afectación (daño-consecuencia). El daño consiste 
en la lesión de un derecho subjetivo o de un interés licito, legítimo 
o simple pero que no sea repudiado por el conjunto del ordenamiento 
jurídico; el objeto de la lesión puede ser la persona, el patrimonio o 
un derecho colectivo. La referencia a la persona no supone asignarle 
emancipación resarcitoria adicional al daño binario patrimonial o ex-
trapatrimonial porque la consecuencia indemnizable será siempre una 
u otra, o ambas concurrente o disyuntivamente. No existen terceras 
categorías de daños con autonomía resarcible (daño biológico, a la 
vida de relación, sexual, etc.). La indemnización admite sólo dos es-
pecies: patrimonial y no patrimonial o ambas. 

Se incorpora el daño colectivo que es el que afecta bienes de in-
cidencia colectiva (derechos de incidencia colectiva que recaen sobre 
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nen legitimación a título personal, según las circunstancias, los ascen-
dientes, los descendientes, el cónyuge y quienes convivían con él re-
cibiendo trato familiar ostensible.

V "El mismo texto recoge la opinión mayoritaria en el sentido de
que esta indemnización tiene una función satisfactiva y compensatoria.

"En los demás artículos se establecen criterios tradicionales acep-
tados por la doctrina.

”2. Daños a los derechos de incidencia colectiva.
Se siguen las directivas de la Corte Suprema de Justicia de la

Nación en la sentencia “Halabi', del 24 de febrero de 2009 (Fallos:
332:ll1) y el proyecto de reformas a la ley 25.675 (General del Am-
biente) aprobado por la Asociación Argentina de Derecho Procesal
(en sesión del Comité Ejecutivo del 19 de septiembre de 2006) y
elevado oportunamente al Congreso de la Nación. También se tuvieron
en cuenta las experiencias y conclusiones del Instituto Iberoamericano
de Derecho Procesal que aprobó en Caracas el 28 de octubre de 2004
la versión definitiva del Código Modelo de Procesos colectivos para
Iberoamérica. Se adecúa el artículo 1622 del Proyecto de l998.

”Se distinguen dos supuestos.
"El primero, referido a la lesión a un derecho de incidencia colectiva

requiere que la pretensión recaiga sobre su incidencia colectiva. En
estos casos se trata de un derecho indivisible, de uso común, y se
establece que corresponderá, prioritariamente, la reposición al estado
anterior del hecho generador. Si ello fuera total o parcialmente impo-
sible, o resultare insuficiente, procederá una indemnización. Si ella se
fijare en dinero, tiene el destino que le fije el juez por resolución
fundada.

"El segundo trata los daños a intereses individuales homogéneos,
que se configuran cuando medie una pluralidad de damnificados in-
dividuales con daños comunes o diferenciados, provenientes de la
lesión de un interés colectivo o de una causa común, fáctica o jurídica.

"En cuanto a la legitimación, se procuró mantener las directivas
de la Constitución Nacional, y se entiende que otros -legitimados
según las leyes provinciales, podrían concurrir, como ocurre actual-
mente.
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Art. 1737

"En la regulación de estos aspectos se han evitado las cuestiones
procesales, que no corresponden al ámbito del Código. Sin embargo,
es necesario dar algunas directivas genéricas y sustantivas sobre el
funcionamiento de los procesos colectivos, tanto para las acciones re-
guladas en el Código como para suplir las que no han sido previstas
en la legislación especial del derecho del consumidor.

"Por esta razón se establecen reglas para la legitimación causal
activa que pennitan un ordenamiento de la pluralidad de acciones y
se garantice una adecuada representación, como expresamente lo señaló
la Corte Suprema en la citada sentencia “Halabi'. Al mismo tiempo,
se prevé que la acción colectiva no restrinja el necesario ámbito de
la libertad individual y del acceso a justicia que corresponde garantizar
constitucionalmente”.

Art. 1737 Concepto de daño. Hay daño cuando se lesiona un derecho o
un interés no reprobado por el ordenamiento jurídico, que
tenga por objeto la persona, el patrimonio, o un derecho de
incidencia colectiva.

I) Resumen -

Se diferencia el daño como lesión que atiende a la materia afectada
(daño-evento o daño-lesión) de la indemnización como consecuencia
o resultado de dicha afectación (daño-consecuencia). El daño consiste
en la lesión de un derecho subjetivo o de un interés lícito, legítimo
o simple pero que no sea repudiado por el conjunto del ordenamiento
jurídico; el objeto de la lesión puede ser la persona, el patrimonio o
un derecho colectivo. La referencia a la persona no supone asignarle
emancipación resarcitoria adicional al daño binario patrimonial 0 ex-
trapatrimonial porque la consecuencia indernnizable sera siempre una
u otra, o ambas concurrente o disyuntivamente. No existen terceras
categorías de daños con autonomía resarcible (daño biológico, a la
vida de relación, sexual, etc.). La indemnización admite sólo dos es-
pecies: patrirnonial y no patrimonial o ambas.

Se incorpora el daño colectivo que es el que afecta bienes de in-
cidencia colectiva (derechos de incidencia colectiva que recaen sobre
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bienes colectivos). Los daños individuales homogéneos, pertenecientes 
a la categoría de los daños colectivos, consisten en una multiplicidad 
o pluralidad de daños individuales que provienen de un mismo origen, 
fáctico o jurídico. Tienen en común la causa o hecho que provoca el 
daño (la contaminación del río o la compra en masa de un producto), 
pero los daños son individuales, diferenciados para cada damnificado 
y corresponden a un derecho subjetivo o interés de cada uno. 

II) Concordancias 

Indemnización (art. 1738); requisitos (art. 1739); reparación ple-
na (art. 1740); indemnización de las consecuencias no patrimonia-
les (art. 1741); prueba del daño (art. 1744); indemnización por falle-
cimiento (art. 1745); indemnización por lesiones o incapacidad física 
o psíquica (art. 1746); acumulabilidad del daño moratorio (art. 1747). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) El régimen del código derogado 

En el código derogado el daño —según el artículo 1067— consistía 
en el perjuicio susceptible de apreciación económica causado directa-
mente en las cosas o indirectamente por el mal hecho a la persona, 
derechos o facultades. Otros artículos se ocupaban del tema (arts. 1066, 
1069, etc.), estableciéndose que la legitimación por daño material recaía 
en los damnificados directos e indirectos (art. 1079) y la legitimación 
por daño moral —según el texto del artículo 1078 incorporado por la 
ley 17.711— sólo en los damnificados directos y únicamente en caso 
de muerte de la víctima se la confería a los damnificados indirectos 
(a los herederos forzosos). 

111.2) El régimen actual. Concepto. Caracterización 

1. El concepto de "daño jurídico" ha sido objeto de varias carac-
terizaciones. Para una corriente el daño se identifica con el bien jurídico 
afectado o menoscabado (cosas, derechos susceptibles de valor eco-
nómico o bienes extrapatrimoniales como la vida, el honor, la intimi-
dad). Para una segunda posición el daño constituye la afectación o 
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mengua de un derecho subjetivo, es decir de un derecho expresamente 
reconocido por el ordenamiento jurídico y sobre el cual el sujeto tiene 
acción para hacerlo valer. Según la naturaleza de ese derecho el daño 
será patrimonial o extrapatrimonial. Para esta postura clásica el daño 
no se concibe como la lesión a un "interés cualquiera; ese interés debe 
ser tutelado por la ley; no basta un interés de 'hecho', debe ser un 
interés jurídico"303. Una tercera posición afirma que el daño atiende 
al resultado, efectos o consecuencias de la lesión o detrimento, por lo 
que será patrimonial cuando repercute en los bienes de valor económico 
o moral si afecta la integridad extrapatrimonial o espiritual de la per-
sona. Finalmente otro criterio entiende que el daño es la lesión de un 
interés jurídico entendido como la facultad de actuar del sujeto para 
obtener el bien jurídico objeto de satisfacción o la expectativa lícita 
de continuar obteniéndolo. Se sostiene que comprende "tanto el su-
puesto de alteración de una situación jurídica de provecho, amparada 
por un derecho subjetivo (interés legítimo), como el caso de afectación 
de una situación fáctica de provecho, que si bien no resulta exigible 
por carecer el sujeto de medios de protección legítimos que aseguren su 
satisfacción, le generan, no obstante, una expectativa lícita de perma-
necer en dicho estado potencialmente satisfactiva (interés simple)"304. 

El Código recoge este último criterio, muy difundido e incluso 
seguido por la Corte Suprema de la Nación: "el concepto jurídico de 
daño, salvo restricciones particulares queridas por el legislador, abarca 
la protección de todo interés no reprobado por la ley'935; "el daño 
consiste en la lesión a un interés simple, merecedor de tutela, que 
priva al sujeto de la facultad de su actuar lícito, es decir, no reprobado 
por el Derecho"306, acotándose "que el artículo 1079, Código Civil 
exige en el titular sólo la lesión a un simple interés, siempre que éste 

303  BUSTAMANTE ALSINA, Teoría... cit., p. 159, N° 339. 
304  BORAGINA, Juan Carlos, El dallo. Concepto y especies en "Derecho Privado" 

(Libro homenaje a Alberto J. alteres), dir. por Oscar Ameal y coord. por Dora M. 
Gesualdi, Hammurabi, Buenos Aires, 2001, p. 72. 

305  CSJN, 25-9-2001, "Ahumada, Lía c/Provincia de Buenos Aires", Fa-
llos: 324:2984; en el mismo sentido: CSJíN, 11-9-86, "Montini, Julio c/Empresa Fe-
rrocarriles Argentinos", L. L. 1987-A-373, E. D. 123-491. 

306  SCJBA, 19-2-2002, "Pensa, Ana J. e/Tristán, Fernando J.", Ac. 75.617, por 
mayoría, Abeledo-Perrot, N° 14/79733. 
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bienes colectivos). Los danos individuales homogéneos, pertenecientes
a la categoría de los daños colectivos, consisten en una multiplicidad
o pluralidad de daños individuales que provienen de un mismo origen,
fáctico 0 jurídico. Tienen en común la causa o hecho que provoca el
daño (la contaminación del 1:-'o o la compra en masa de un producto),
pero los daños son individuales, diferenciados para cada damniñcado
y corresponden a un derecho subjetivo o interés de cada uno.

H) Concordancias

Indemnización (art. 1738); requisitos (art. 1739); reparación ple-
na (an. 1740); indernnización de las consecuencias no patrimonìa~
les (art. 1741); prueba del daño (art. 1744); indemnización por falle-
cimiento (art. l7`45); indemrrización por lesiones o incapacidad física
o psíquica (an. 1746); acumulabilidad del daño moratorio (art. 1747).

III) Interpretación de la norma E

III.l) El régimen del código derogado

En el código derogado el daño -según el artículo l067- consistía
en el perjuicio susceptible de apreciación económica causado directa-
mente en las cosas o indirectamente por el mal hecho a la persona,
derechos ofacultades. Otros artículos se ocupaban del tema (arts. 1066,
1069, etc.), estableciéndose que la legitimación por daño material recaía
en los damnificados directos e indirectos (art. 1079) y la legitimación
por daño moral -según el texto del artículo 1078 incorporado por la
ley 17.711- sólo en los darrrrriñcados directos y únicamente en caso
de muerte de la víctima se la confería a los darnniñcados indirectos
(a los herederos forzosos).

III.2) El régimen actual. Concepto. Caracterización

1. El concepto de “daño jtuídico” ha sido objeto de varias carac-
terizaciones. Para una corriente el daño se identiñca con el bien jurídico
afectado o menoscabado (cosas, derechos susceptibles de valor eco-
nómico o bienes extrapatrimoniales como la vida, el honor, la intimi-
dad). Para una segunda posición el daño constituye la afectación 0
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Art. 1737

mengua de un derecho subjetivo, es decir de un derecho expresamente
reconocido por el ordenamiento jurídico y sobre el cual el sujeto tiene
acción para hacerlo valer. Según la naturaleza de ese derecho el daño
será patrimonial 0 extrapatrimonial. Para esta postura clásica el daño
no se concibe como la lesión a un “interés cualquiera; ese interés debe
ser tutelado por la ley; no basta un interés de “hecho”, debe ser un
interés jurídico”3°3. Una tercera posición afirma que el daño atiende
al resultado, efectos o consecuencias de la lesión o detrimento, por lo
que será patrimonial cuando repercute en los bienes de valor económico
o moral si afecta la integridad extrapatrimonial o espiritual de la per-
sona. Finalmente otro criterio entiende que el daño es la lesión de un
interés jurídico entendido como la facultad de actuar del sujeto para
obtener el bien jurídico objeto de satisfacción o la expectativa lícita
de continuar obteniéndolo. Se sostiene que comprende “tanto el su-
puesto de alteración de una situación jurídica de provecho, amparada
por un derecho subjetivo (interés legítimo), como el caso de afectación
de una situación fáctica de provecho, que si bien no resulta exigible
por carecer el sujeto de medios de protección legítimos que aseguren su
satisfacción, le generan, no obstante, una expectativa lícita de perma-
necer en dicho estado potencialmente satisfactíva (interés simple)”3°4.

El Código recoge este último criterio, muy difundido e incluso
seguido por la Corte Suprema de la Nación: “el concepto jurídico de
daño, salvo restricciones particulares queridas por el legislador, abarca
la protección de todo interés no reprobado por la ley”3°5; “el daño
consiste en la lesión a un interés simple, merecedor de tutela, que
priva al sujeto de la facultad de su actuar lícito, es decir, no reprobado
por el Derecho”3°°, acotândose “que el artículo 1079, Código Civil
exige en el titular sólo la lesión a un simple interés, siempre que éste

3°3 BUSTAMANTE ALSINA, Teoría... cit., p. 159, N" 339.
30°' BORAGINA, Juan Carlos, El daño. Concepto y especies en "De recho Privado "

(Libro homenaje a Alberto J. Bueres), dir. por Oscar Ameal y coord. por Dora M.
Gesualdi, Hammurabi, Buenos Aires, 2001, p. 72.

305 CSIN, 25-9-2001, “Ahumada, Lía c/Provincia de Buenos Aires”, Fa-
llos: 3242984; en el mismo sentido: CSIN, ll-9-86, “Montini, Julio cÍEmpresa Fe-
rrocarriles Argentinos", L. L. 1987-A-373, E. D. 123-491.

3*” SCIBA, 19-2-2002, “Pensa, Ana J. c/Tristán, Femando J.", Ac. 75.617, por
mayoría, Abeledo-Perrot, N" 14/79733.
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no responda a una causa ilícita o inmoral"307. Se trata de una postura 

arraigada desde hace tiempo en la jurisprudencia308  y en la doctrina309. 
Esta tesis prevalente afirma que no es exigible que el interés tenga ca-
tegoría de derecho subjetivo ya que "se protege al interés lícito, aunque 
no surja de norma legal o convencional, pero a condición de que sea 
un interés lícito, cierto y de magnitud o relevancia"310. Se trata de los 
intereses "simples" (por no gozar de un reconocimiento legal especí-
fico) siempre y cuando no sean en sí ilegítimos, "no estén repudiados 
por el Derecho'''. No hay daños jurídicos a los efectos resarcitorios 
sino daños "antijurídicos'', por afectación a "intereses suficiente-
mente estables y ciertos, que no sean ilegítimos"313. "El daño no es la 
supresión de un bien, sino su disminución o pérdida de idoneidad para 
satisfacer las necesidades del lesionado"314, por lo que no es razonable 
"dejar al desamparo de un adecuado resarcimiento la frustración, me-
noscabo o pérdida de bienes jurídicos que el damnificado obtenía ejer-
ciendo facultades de actuar no reprobadas por el Derecho'''. Así, el 

307  Causa cit. supra, voto del juez De Lázzari de adhesión a la mayoría. 

308  CNCom., sala B, 7-2-89, "Muraro, Heriberto c/Eudeba, SEM", L. L. 1989-
D-288, con nota de Jorge Bustamante Alsina; CNCiv., sala D, 14-5-97, "L., G. c/Mu-
nicipalidad de Buenos Aires", L. L. 1997-E-54; íd., 25-3-97, "Wirtz, Daniel O. c/Leader 
Music SA y otros", L. L. 1997-D-752. 

309  ZANNONI, Eduardo A., El daño en la responsabilidad civil, 3° ed. act. y 

ampl., Astrea, Buenos Aires, 2005, ps. 6, 26, 31 y SS.; STIGLITZ, Gabriel, La res-

ponsabilidad civil, La Ley, Buenos Aires, 1984, p. 23; IRIBARNE, Héctor P., De 

los daños a la persona, Ediar, Buenos Aires, 1993, p. 435; MESSINEO, Francesco, 
Manual de Derecho Civil y Comercial, Buenos Aires, 1971, vol. 2, p. 9; AGOGLIA, 

María M., El daño jurídico, Enfoque Actual, Buenos Aires, 1999, p. 59. 

310  GREGORINI CLUSELLAS, Eduardo L., Determinación del interés resarcible: 

jurídico o simplemente de hecho, en L. L. 1992-E-7. 
311  STIGLITZ, Gabriel A., El Derecho de Daños en su cabal función (Legitimación 

de la concubina), en L. L. 1992-B-172. 
312  ZAVALA DE GONZÁLEZ, Matilde, Daños derivados de la muerte del con-

cubina o concubina, en Responsabilidad por daños. Homenaje a Jorge Bustamante 

Alsina, t. 1, p. 132. 
313  MOSSET ITURRASPE, Responsabilidad por daños cit., t. I, p. 256. 

314  MOSSET MIRRASPE, Jorge, Daño de hecho y daño jurídico. Perjuicio 

originado en la muerte del hermano, en Estudios sobre responsabilidad por daños, 

Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 1982, t. IV, p. 19. 
315  ZANNONI, Eduardo A., Daño e intereses, en J. A. 1984-IV-538. 
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daño es un concepto jurídico abierto e indeterminado cuyo contenido 
deben concretizar hermeneúticamente los jueces, en base a la prudencia 
y a las circunstancias del caso'''. 

El Código actual protege al interés afectado y, por añadidura, al 
derecho subjetivo, atendiendo así a la evolución doctrinaria y juris-
prudencial —elaborada especialmente en tomo al anterior artículo 1079 
para admitir la legitimación del damnificado indirecto (particularmente 
de la concubina)— que pone el foco en la juridicidad del interés legítimo 
o simple o de hecho en la medida que no sea contrario al ordenamiento 
jurídico. Precisamente ese argumento es el que sustentó el criterio que 

• admite la legitimación de la conviviente para reclamar el resarcimiento 
del daño derivado del fallecimiento de su compañero: no se trata de 
un derecho subjetivo, esto es un derecho reconocido expresamente por 
una norma, sino de un interés que no es ilícito por no resultar contrario 
ni a la moral ni a las buenas costumbres. 

La segunda característica que tipifica al daño es la inclusión de 
los bienes tutelados. Según el diccionario, "bienes" son las cosas ma-
teriales y las inmateriales objeto de derechos, y el Código señala cuáles 
son los bienes protegidos como asiento u objeto sobre el que recae el 
perjuicio: la persona, el patrimonio y los bienes colectivos. Ello es 
concordante con la recepción normativa de los derechos y bienes in-
dividuales y colectivos que reconoce el Título Preliminar (Caps. 3 y 
4), en base al paradigma colectivo ya la primacía de la persona humana. 
Cabe enfatizar la fuerte presencia del derecho colectivo en el nuevo 
derecho privado y el reconocimiento de los derechos individuales y 
de los derechos de incidencia colectiva (los que tienen por objeto los 
bienes colectivos, como el ambiente, la competencia, la transparencia 
del mercado, etc.; arts. 14 y 15), los derechos sobre los bienes sus-
ceptibles de valor económico o patrimoniales (arts. 15 y 16), los de-
rechos sobre bienes no patrimoniales (arts. 17 y 1741) y los dere-
chos colectivos de las comunidades indígenas con el alcance previsto 
(art. 18). 

316  Ver IRIBARNE, De los daños a la persona cit., ps. 23, 435; PIZARRO y 
VALLESPINOS, Instituciones de Derecho Privado. Obligaciones cit., t. 2, p. 476; 
TRIGO REPRESAS, Félix, en CAZEAUX, Pedro N. y TRIGO REPRESAS, Félix A., 
Derecho de las Obligaciones, 3° ed., t. 4. 
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no responda a una causa ilícita o inmoral”3°7. Se trata de una postura
arraigada desde hace tiempo en la jurispnidenciam y en la doctrina3°9.
Esta tesis prevalente afirma que no es exigible que el interés tenga ca-
tegoría de derecho subjetivo ya que “se protege al interés lícito, aunque
no surja de norma legal o convencional, pero a condición de que sea
un interés lícito, cierto y de magnitud o re1evancia”31°. Se trata de los
intereses “simples” (por no gozar de un reconocimiento legal especí-
fico) siempre y cuando no sean en si ilegítimos, “no estén repudíados
por el Derecho”3“. No hay daños jurídicos a los efectos resarcitorios
sino daños “antijurídicos"m, por afectación a “intereses suficiente-
mente estables y ciertos, que no sean ilegítimos”3“. “E1 daño no es la
supresión de un bien, sino su disminución o pérdida de idoneidad para
satisfacer las necesidades del lesionado”3“, por Io que no es razonable
“dejar al desamparo de un adecuado resarcimiento la frustración, me-
noscabo o perdida de bienes jurídicos que el damnificado obtenía ejer-
ciendo facultades de actuar no reprobadas por el Derecho”3l5. Así, el

3°” Causa cit. supra, voto del juez De Lázzari de adhesión a la mayoría.
3°* CNCom., sala B, 7-2-89, “Muraro, Heriberto cllšudeba, SEM”, L. L. 1939-

D-288, con nota de Jorge Bustamante Alsina; CNCiv., sala D, 14-5-97,_“L., G. cfMu-
nicipalidad de Buenos Aires", L. L. 1997-E-54; íd., 25-3-97, “Wìrtz, Daniel O. c/'Leader
Music SA y otros”, L. L. 1997-D-752.

309 ZANNONT, Eduardo A., El daño en la responsabilidad civil, 3” ed. act. y
arnpl., Astrea, Buenos Aires, 2005, ps. 6, 26, 31 y ss.; STIGLITZ, Gabriel, La res-
ponsabilidad civil, La Ley, Buenos Aires, 1984, p. 23; IRÍBARNE, Héctor P., De
los daños a la persona, Ediar, Buenos-Aires, 1993, p. 435; MESSINEO, Francesco,
Manual de Derecho Civil y Comercial, Buenos Aires, 1971, vol. 2, p. 9; AGOGLIA,
María M., El daño jurídico, Enfoque Actual, Buenos Aires, 1999, p. 59.

31° GREGORINI CLUSELLAS, Eduardo L., Determinación del interés resarcible:
jurídico o simplemente de hecho, en L. L. 1992-E-7.

3" STIGLITZ, Gabriel A., El Derecho de Daños en su cabalfunción (Legitlmación
de la concubína), en L. L. 1992-B-172.

312 ZAVALA DE GONZÁLEZ, Matilde, Daños derivados de la muerte del con-
cubino o concublna, en Responsabilidad por dt1rï0S. Hümeflfljf fl -¡WS-*F Busmmame
Alsina, t. I, p. 132.

3'3 MOSSET ITURRASPE, Responsabilidad por daños cit., t. I, p. 256.
314 MOSSET ITURRASPE, Jorge, Daño de hecho y darlo jurídico. Perjuicio

originado en la muerte del hermano, en Estudios sobre responsabilidad por darïw.
Rubinzal-Culzorri, Santa Fe, 1982, t. IV, p. 19.

315 ZANNONI, Eduardo A., Daño e intereses, en I. A. 1984-IV-538.
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daño es un concepto jurídico abierto e indeterminado cuyo contenido
deben concretizar hermeneúticamente los jueces, en base a la prudencia
y a las circunstancias del caso”.

El Código actual protege al interés afectado y, por añadidura, al
derecho subjetivo, atendiendo así a la evolución doctrinaria y juris-
prudencial -elaborada especialmente en torno al anterior artículo 1079
para admitir la legitimación del damnificado indirecto (particularmente
de la concubina)- que pone el foco en la juridicidad del interés legítimo
o simple o de hecho en la medida que no sea contrario al ordenamiento
jurídico. Precisamente ese argumento es el que sustentó el criterio que
admite la legitimación de la conviviente para reclamar el resarcimiento
del daño derivado del fallecimiento de su compañero: no se trata de
un derecho subjetivo, esto es un derecho reconocido expresamente por
una norma, sino de un interés que no es ilícito por no resultar contrario
ni a la moral ni a las buenas costumbres.

La segunda característica que tipifica al daño es la inclusión de
los bienes tutelados. Según el diccionario, “bienes” son las cosas ma-
teriales y las inmateriales objeto de derechos, y el Código señala cuáles
son los bienes protegidos como asiento u objeto sobre el que recae el
perjuicio: la persona, el patrimonio y los bienes colectivos. Ello es
concordante con la recepción normativa de los derechos y bienes ín-
dividuales y colectivos que reconoce el Título Preliminar (Caps. 3 y
4), en base al paradigma colectivo y a la primacía de la persona humana.
Cabe enfatizar la fuerte presencia del derecho colectivo en el nuevo
derecho privado y el reconocimiento de los derechos individuales y
de los derechos de incidencia colectiva (los que tienen por objeto los
bienes colectivos, como el ambiente, la competencia, la transparencia
del mercado, etc.; arts. 14 y 15), los derechos sobre los bienes sus-
ceptibles de valor económico o patrimoniales (arts. 15 y 16), los de-
rechos sobre bienes no patrimoniales (arts. 17 y 1741) y los dere-
chos colectivos de las comunidades indígenas con el alcance previsto
(art. 18).

316 Ver IRIBARNE, De los daños a la persona cit., ps. 23, 435; PlZARRO y
VALLESPINOS, Instituciones de Derecho Privado. Obligaciones cit., t. 2, p. 476;
TRIGO REPRESAS, Félix, en CAZEAUX, Pedro N. y TRIGO REPRESAS, Félix A.,
Derecho de las Obligaciones. 3° ed., t. 4.
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	 Art. 1737 

2. En suma, el artículo 1737 concibe al "daño" del modo siguiente: 
es resarcible el daño individual o colectivo, no repudiado o no repro-
chado, por el ordenamiento jurídico. Se pondera especialmente la en-
tidad 'del interés iniciado o protegido del damnificado. El rasgo so-
bresaliente es la atendibilidad del interés, su juridicidad, que es el 
elemento que tipifica al daño. Daño es la lesión a un interés jurídico 
que puede recaer en alguno o en todos los bienes jurídicos reconocidos 
(el patrimonio, la persona y los bienes colectivos). 

111.3) Daño colectivo 

1. El daño-lesión puede ser individual o colectivo. En el individual 
se afecta un derecho o un interés lícito y no contrario a derecho que 
tiene por objeto el patrimonio o la persona; en el colectivo se afecta 
un derecho o un interés que recae sobre un bien de incidencia colectiva. 
En todos los casos la indemnización (el daño-consecuencia) es patri-
monial o no patrimonial, no reconociéndose autonomía resarcitoria a 
los daños a las personas que siempre serán moral o patrimonial, uno 
u otro, o ambos. 

Anticipamos que el daño colectivo está reconocido expresamente 
en el nuevo Código (cuando se lesiona un derecho de incidencia co-
lectiva). Sin embargo cabe puntualizar que se trata del daño colectivo 
en sentido estricto o daño colectivo sobre bienes colectivos o derechos 
de incidencia colectiva sobre bienes colectivos. 

Es importante recalcar que en la actualidad se conciben tres clases 
de derechos: 1) individuales; 2) individuales homogéneos o derechos 
de incidencia colectiva que recaen sobre derechos individuales homo-
géneos, y 3) derechos de incidencia colectiva que tienen por objeto 
bienes colectivos o derechos colectivosm. La primera categoría, los 
"derechos individuales", son derechos subjetivos patrimoniales o ex-
trapatrimoniales que se debaten en un proceso bilateral, aun cuando 
concurran pluralidad de sujetos (actores o demandados) y de litiscon-
sorcio activo o pasivo, en el que la obligación disputada es única, 

317  Ésta es la postura que, en lo sustancial, adoptó por mayoría la Corte nacional 
en la causa "Halabi" (CSJN, 24-2-2009, "Halabi, Ernesto c/PEN. Ley 25.873. Dec. 
1563/2004", Fallos: 332:111). 

478 

diciéndose una sentencia con efectos entre las partes. Son los derechos 
clásicos subjetivos individuales. La segunda categoría corresponde a 
los "intereses individuales homogéneos", los que, según la Corte na-
cional en "Halabi", se caracterizan del modo siguiente: a) existe un 
hecho único o complejo que afecta a una pluralidad relevante de de-
rechos individuales divisibles en los que media homogeneidad fáctica 
o normativa que torna razonable realizar un solo juicio, con efectos 
expansivos de la cosa juzgada, salvo lo atinente a la prueba del daño 
individual; b) la pretensión procesal esté concentrada en los elementos 
homogéneos y comunes (y no en los individuales) de la pluralidad de 
sujetos derivados del mismo hecho; c) el interés individual aislada-
mente considerado no justifica la promoción de una demanda por lo 
que se podría ver afectado el acceso a la justicia; empero la acción 
colectiva resultará procedente cuando cobran preeminencia aspectos 
referidos a ciertas materias (como el ambiente, el consumo, o la salud) 
o se afecta a grupos tradicionalmente postergados o débilmente pro-
tegidos. 

La tercera categoría se refiere a los derechos de incidencia colectiva 
que tienen por objeto bienes colectivos que se subdividen en: difusos, 
colectivos o públicos. Y esta subclasificación atiende a si los derechos 
son referidos a un grupo indeterminado o de difícil determinación 
(difusos), a un grupo determinado (colectivos), o a los ciudadanos 
(públicos)318. Lo sobresaliente, destacado por la Corte Suprema en la 
causa "Halabi", es que son ejercidos por el defensor del pueblo de la 
Nación, las asociaciones que concentran el interés colectivo y el afec-
tado (art. 43, Const. Nac.). En los derechos colectivos la tutela recae 
sobre un bien colectivo y en la acción instaurada lo que prevalece es 
lo atinente a la incidencia colectiva (y no a los aspectos individuales) 
del derecho. En la nota esencial de los bienes colectivos, radica en 
su carácter "no distributivo". Un bien es un bien colectivo cuando 
conceptual, fáctica o jurídicamente es imposible dividirlo en partes y 
otorgárselas a los individuos. 

318  GALDÓS, Jorge M., Los daños masivos. Primeras aproximaciones, en Cues-
tiones modernas de Derecho Civil, comp. por Juan Carlos Palmero, Advocatus, Cór-
doba, 2011, p. 289. 
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2. En suma, el artículo 1737 concibe al “daño” del modo siguiente:
es resarcible el daño individual o colectivo, no repudiado o no repro~
chado_por el ordenamiento jurídico. Se pondera especialmente la en-
tidad Jdel interés ttttelado o protegido del damnificado. El rasgo so~
bresaliente es la atendibilidad del interés, su juridícidad, que es el
elemento que tipifica al daño. Daño es la lesión a un interés jurídico
que puede recaer en alguno o en todos los bienes jurídicos reconocidos
(el patrimonio, la persona y los bienes colectivos).

111.3) Daño colectivo

1. El daño~lesión puede ser individual o colectivo. En el individual
se afecta un derecho og un interés lícito y no contrario a derecho que
tiene por objeto el patrimonio o la persona; en el colectivo se afecta
un derecho o un interes que recae sobre un bien de incidencia colectiva.
En todos los casos la indemnización (el daño-consecuencia) es patri-
monial o no patrimonial, no reconociéndose autonomía resarcitoria a
los daños a las personas que siempre serán moral o patrimonial, uno
u otro, o ambos.

Anticìpamos que el daño colectivo está reconocido expresamente
en el nuevo Código (cuando se lesiona un derecho de incidencia co-
lectiva). Sin embargo cabe puntualizar que se trata del daño colectivo
en sentido estricto o daño colectivo sobre bienes colectivos o derechos
de incidencia colectiva sobre bienes colectivos.

Es importante recalcar que en la actualidad se conciben tres clases
de derechos: l) individuales; 2) individuales homogéneos o derechos
de incidencia colectiva que recaen sobre derechos individuales homo-
géneos, y 3) derechos de incidencia colectiva que tienen por objeto
bienes colectivos o derechos colectivos”. La primera categoria, los
“derechos individuales”, son derechos subjetivos patrimoniales o ex-
trapatrimoniales que se debaten en un proceso bilateral, aun cuando
concurran pluralidad de sujetos (actores o demandados) y de litiscon-
sorcio activo o pasivo, en el que la obligación disputada es única,

3” Ésta es la postura que, en lo sustancial, adoptó por mayoría la Corte nacional
en la causa “Halabi” (CSJN. 24-2-2009, “Ha1abi, Ernesto c/PEN. Ley 25.873. Dec.
1563/2004”, Fallos: 3322111).
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dictándose una sentencia con efectos entre las partes. Son los derechos
clásicos subjetivos individuales. La segunda categoría corresponde a
los “intereses individuales homogéneos”, los que, según la Corte na-
cional en “Halabi”, se caracterizan del modo siguiente: a) existe un
hecho único o complejo que afecta a una pluralidad relevante de de-
rechos individuales divisibies en los que media homogeneidad fáctìca
o normativa que torna razonable realizar un solo juicio, con efectos
expansivos de la cosa juzgada, salvo lo atinente a la prueba del daño
individual; b) la pretensión procesal esté concentrada en los elementos
homogéneos y comunes (y no en los individuales) de la pluralidad de
sujetos derivados del mismo hecho; c) el interés individual aislada~
mente considerado no justifica la promoción de una demanda por lo
que se podría ver afectado el acceso a la justicia; empero la acción
colectiva resultara procedente cuando cobran preeminencia aspectos
referidos a ciertas materias (como el ambiente, el consumo, o la salud)
o se afecta a grupos tradicionalmente postergados o débilmente pro-
tegidos.

La tercera categoria se refiere a los derechos de incidencia colectiva
que tienen por objeto bienes colectivos que se subdividen en: difusos,
colectivos o públicos. Y esta subclasificación atiende a si los derechos
son referidos a un grupo indeterminado o de difícil detenninación
(difusos), a un grupo detenninado (colectivos), o a los ciudadanos
(públìcos)3[3. Lo sobresaliente, destacado por la Corte Suprema en la
causa “Halabi”, es que son ejercidos por el defensor del pueblo de la
Nación, las asociaciones que concentran el interes colectivo y el afec-
tado (art. 43, Const. Nac.). En los derechos colectivos la tutela recae
sobre un bien colectivo y en la acción instaurada lo que prevalece es
lo atinente a la incidencia colectiva (y no a los aspectos individuales)
del derecho. En la nota esencial de los bienes colectivos, radica en
su carácter “no distributivo”- Un bien es un bien colectivo cuando
conceptual, fáctica o jurídicamente es imposible dividirlo en partes y
otorgárselas a los individuos. i

3'* GALDÓS, Jorge M., Los daños masivos. Primeras aproximaciones, en Cues-
tiones modemas de Derecho Civil, comp. por Juan Carlos Palmero, Advocatus, Cór-
doba, 2011, p. 289. '
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2. El esquema de daños del nuevo Código, sobre la base de los 
bienes jurídicos incluidos, es el siguiente: 1) se reconocen expresamente 
los daños individuales tradicionales, patrimonial o moral; 2) los daños 
individuales homogéneos están comprendidos en el sistema porque se 
trata de una pluralidad de daños individuales, en los que las dificultades 
que se presentan son más bien de naturaleza procesal (las acciones 
colectivas suprimidas del Anteproyecto original de la Comisión de 
Reformas) y además tienen vigencia a partir de su creación pretoriana 
por la Corte nacional —en la citada causa "Halabi" (Fallos: 332:111)—; 
3) los daños colectivos sobre derechos de incidencia colectiva son 
expresamente receptados por el artículo 1737, entre otros (véase art. 
240). El nuevo Código prevé las bases esenciales del daño colectivo 
que se correlacionan e integran con las disposiciones especiales de 
ciertos daños colectivos particulares (por ejemplo, legislación ambien-
tal, derecho del consumo, etc.). 

111.4) Daño contractual y extracontractual 

Se debe destacar que la unificación de la responsabilidad civil su-
primió las diferencias conceptuales y estructurales entre daño extra-
contractual y daño contractual, los que quedan asimilados, y se confirió 
un régimen unitario en los daños a las personas. Sin embargo la uni-
formidad no significa identidad absoluta ya que subsisten algunas di-
ferencias, las que están previstas en el Código en la problemática del 
incumplimiento (ver comentario al art. 1732). En tal sentido el principio 
es la reparación plena del daño en dinero o especie (art. 1740) com-
prendiendo las consecuencias inmediatas y mediatas previsibles (art. 
1726), salvo dolo en el contrato en cuyo caso también se indemnizan 
las consecuencias existentes en el momento del incumplimiento (art. 
1728). Conforme al artículo 1082 la reparación del daño contractual 
queda sujeta a las siguientes reglas: primero: el daño debe ser reparado 
en los casos y con los alcances establecidos según el siguiente orden: 
a) por las disposiciones de cada contrato en particular; b) por las dis-
posiciones del capítulo de los contratos (Libro Tercero, Título II, Con-

tratos en.  general, Capítulo 13, Extinción, modificación y adecuación 

del contrato; c) por las disposiciones generales de la responsabilidad 
civil (Libro Tercero, Título V, Otras frentes de las obligaciones, Ca- 

480 

pítulo 1, Responsabilidad civil); segundo: la reparación del daño con-
tractual incluye el reembolso total o parcial, según corresponda, de 
los gastos generados por la celebración del contrato y de los tributos 
que lo hayan gravado. Además en el incumplimiento de las obligaciones 
con cláusula penal (art. 1082, inc. c) se aplica la pena o multa que 
suple la indemnización de los daños (art. 793); el deudor no tiene 
derecho a otra indemnización aunque pruebe que la pena es insuficiente 
y el juez puede atenuar la pena (arts. 793 y 794). 

111.5) Daño. Consecuencia 

El distingo entre daño-lesión y sus consecuencias también está pre-
sente en supuestos en los que, pese a la existencia de la lesión, la 
entidad de sus efectos o repercusiones no alcanza para configurar un 
daño jurídico. Por ejemplo, "Los deberes impuestos por los limites al 
dominio no generan indemnización de daños, a menos que por la ac-
tividad del hombre se agrave el perjuicio" (art. 1971). Del mismo 
modo en materia de inmisiones no son indemnizables las molestias 
que ocasionan el humo, calor, olores, luminosidad, ruidos, vibraciones 
o similares por el ejercicio de actividades en inmuebles vecinos que 
no excedan la normal tolerancia (art. 1973). En el ámbito de los de-
rechos reales el poseedor o tenedor no puede reclamar indemnización 
por las mejoras de mero mantenimiento y por las suntuarias (art. 1938). 
El daño jurídico resarcible requiere la lesión, el detrimento, menoscabo 
o afectación del bien más las consecuencias indemnizables; se trata 
de dos requisitos inescindibles en los que la ausencia de uno de ellos 
priva al daño de su rango jurídico. 

IV) Significado de la reforma 

La norma prevé el daño-lesión que lo diferencia del daño-conse-
cuencia; se alude a la indemnización del detrimento o menoscabo cau-
sado a una trilogía de bienes tutelados: la persona, el patrimonio y 
los derechos de incidencia colectiva. El daño causa lesión a un dere-
cho o a un interés que no sea contrario al ordenamiento jurídico, am-
pliándose el poder jurídico de obrar. Por otro lado se incorpora el 

481 

Art. 1737 OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 
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2. El esquema de daños del nuevo Código, sobre la base de los
bienes jurídicos incluidos, es el siguiente: 1) se reconocen expresamente
los daños individuales tradicionales, patrimonial o moral; 2) los daños
individuales homogéneos están comprendidos en el sistema porque se
trata de una pluralidad de daños individuales, en los que las dificultades
que se presentan son más bien de naturaleza procesal (las acciones
colectivas suprimidas del Anteproyecto original de la Comisión de
Reformas) y además tienen vigencia a partir de su creación pretoriana
por la Corte nacional -en la citada causa “Halabi” (Fallos: 33211 1 l)-;
3) los daños colectivos sobre derechos de incidencia colectiva son
expresamente receptados por el artículo 1737, entre otros (véase art.
240). El nuevo Código prevé las bases esenciales del daño colectivo
que se correlacionan te integran con las disposiciones especiales de
ciertos daños colectivos particulares (por ejemplo, legislación ambien-
tal, derecho del consumo, etc.).

lll.4) Daño contractual y extracontractual 1

Se debe destacar que la unificación de la responsabilidad civil su-
prlmió las diferencias conceptuales y estructurales entre daño extra-
contractual y daño contractual, los que quedan asímilados, y se confirió
un régimen unitario en los daños a las personas. Sin embargo la uni-
formidad no significa identidad absoluta ya que subsisten algunas dí-
ferencías, las que estan previstas en el Código en la problemática del
incumplimiento (ver comentario al art. 1732). En tal sentido el principio
es la reparación plena del daño en dinero o especie (art. 1740) com-
prendiendo las consecuencias inmediatas y mediatas previsibles (art.
1726), salvojdolo en el contrato en cuyo caso también se índemnizan
las consecuencias existentes en el momento del incumplimiento (art.
1728). Conforme al artículo 1082 la reparación del daño contractual
queda sujeta a las siguientes reglas: primero: el daño debe ser reparado

' en los casos y con los alcances establecidos según el siguiente orden:
a) por las disposiciones de cada contrato en particular; b) por las dis-
posiciones del capítulo de los contratos (Libro Tercero, Título 11, Con-
tratos en general, Capítulo 13, Extinción, modificación y adecuación
del contrato; c) por las disposiciones generales de la responsabilidad
civil (Libro Tercero, Título V, Otras fuentes de las obligaciones, Ca-
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pítulo l, Responsabilidad ct`vil); segundo: la reparación del daño con-
tractual incluye el reembolso total 0 parcial, según corresponda, de
los gastos generados por la celebración del contrato y de los tributos
que lo hayan gravado. Además en el incumplimiento de las obligaciones
con cláusula penal (art. 1082, inc. c) se aplica la pena o multa que
suple la indemnización de los daños (art. 793); el deudor no tiene
derecho a otra indemnización aunque pruebe que la pena es insuficiente
y el juez puede atenuar la pena (arts. 793 y 794).

IIl.5) Daño. Consecuencia

El distingo entre daño-lesión y sus consecuencias también está pre-
sente en supuestos en los que, pese a la existencia de la lesión, la
entidad de sus efectos o repercusiones no alcanza para configurar un
daño jurídico. Por ejemplo, “Los deberes impuestos por los límites al
dominio no generan indemnización de daños, a menos que por la ac-
tividad del hombre se agrave el perjuicio” (art. 1971). Del mismo
modo en materia de inmisiones no son indernnizables las molestias
que ocasionan el humo, calor, olores, luminosidad, ruidos, vibraciones
o similares por el ejercicio de actividades en inmuebles vecinos que
no excedan la normal tolerancia (art. 1973). En el ambito de los de-
rechos reales el poseedor o tenedor no puede reclamar indemnización
por las mejoras de mero mantenimiento y por las suntuarias (art. 1938).
El daño jurídico resarcible requiere la lesión, el detrimento, menoscabo
o afectación del bien más las consecuencias indemnízables; se trata
de dos requisitos inescindibles en los que la ausencia de uno de ellos
priva al daño de su rango jurídico.

IV) Significado dela reforma

La norma prevé el daño-lesión que lo diferencia del daño-conse-
cuencia; se alude a la indemnización del detrimento o menoscabo cau-
sado a una trilogía de bienes tutelados: la persona, el patrimonio y
los derechos de incidencia colectiva. El daño causa lesión a un dere-
cho o a un interés que no sea contrario al ordenamiento jurídico, am-
pliándose el poder jurídico de obrar. Por otro lado se incorpora el
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daño colectivo. El daño individual o colectivo puede ser patrimonial 
y no patrimonial, o ambos. 

Art. 1738 Indemnización. La indemnización comprende la pérdida o dis-
minución del patrimonio de la víctima, el lucro cesante en el 
beneficio económico esperado de acuerdo a la probabilidad 
objetiva de su obtención y la pérdida de chances. Incluye es-
pecialmente las consecuencias de la violación de los derechos 
personalísimos de la víctima, de su integridad personal, su 
salud psicoffsica, sus afecciones espirituales legítimas y las que 
resultan de la interferencia en su proyecto de vida. 

I) Resumen 

La indemnización es la consecuencia, resultado, efecto o repercu-
sión del daño como lesión o detrimento a la persona, al patrimonio o 
a un derecho de incidencia colectiva. Y esa indemnización es patri-
monial o no patrimonial, término este último al que se refiere el ar-
tículo 1741. El objetivo de la indemnización es reestablecer a la víctima 
a la situación anterior al hecho dañoso, fundada en la noción de jus-
ticia319. Su finalidad es resarcitoria. Sin embargo un sector, más bien 
minoritario, de la doctrina y jurisprudencia sostiene que el daño moral 
tiene naturaleza punitiva o mixta (retributiva y sancionatoria)3" aunque 
la mayoría participa de la tesis de la función compensatoria del daño 
moral 

La indemnización tiene carácter patrimonial porque consiste en una 
obligación de dar (dinero o cosas) o de hacer (reparar el daño, publicar 
la sentencia condenatoria por daños a la intimidad, etc.). Se sostiene 
que es subsidiaria porque la víctima puede optar por la reparación en 
especie, aunque con los alcances que fija el artículo 1740. Se acota 
también que es accesoria porque su existencia depende de una obli-
gación previa incumplida, sea que se sostenga que se trata de la misma 

319  ALTERINI, AMEAL y LÓPEZ CABANA, Derecho de las Obligaciones Ci-
viles y Comerciales cit., p. 260, N' 580; p. 732, N° 1748 bis. 

320  MORELLO, Augusto M., Indemnización del daño contractual, 3 ed. reelab., 
act. y ampl., Platense, La Plata, 2003, p. 431, con la colaboración de Jorge M. Gald6s. 
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obligación precedente o que ésta modifica su objeto y se convierte 
en indemnización de los daños causados, tal como lo prevé el artícu-
lo 955 para la imposibilidad de cumplimiento contractual por causas 
imputables al deudor. 

II) Concordancias 

Incumplimiento (art. 792); relación con la indemnización (art. 793); 
reparación del daño contractual (art. 1082); requisitos (art. 1739); re-
paración plena (art. 1740); indemnización de las consecuencias .no 
patrimoniales (art. 1741); prueba del daño (art. 1744); indemnización 
por fallecimiento (art. 1745); indemnización por lesiones o incapacidad 
física o psíquica (art. 1746). 

Interpretación de la norma 

111.1) Principios generales 

La indemnización comprende los supuestos clásicos de reparación 
sobre los que media acuerdo en la doctrina y jurisprudencia, aunque 
esta norma no clasifica expresamente a los daños en patrimoniales y 
no patrimoniales, tarea que los Fundamentos del Código remiten al 
quehacer de la doctrina. En cambio distingue y enumera varios de los 
supuestos indemnizatorios previstos en el código derogado por lo que 
mantienen vigor las consideraciones elaboradas y más difundidas sobre 
los requisitos y clases de daños. 

Es necesario diferenciar la existencia del daño, que se refiere a su 
contenido, de la indemnización, reparación o cualificación que alude 
a su medida o cuantía, la que puede ser judicial (la que se determina 
en la sentencia), legal (por caso los arts. 15 y 16 de la Ley 24.557' 
de Riesgos del Trabajo), arbitral o convencional (cuando se pacta una 
pena o multa, arts. 791, 792, 793, 1082). 

• 

111.2) Clases de daños comprendidos 

1. La primera parte del artículo 1738 menciona al daño patrimonial 
cuando se refiere a la pérdida o disminución del patrimonio y al lucro 
cesante. En cambio cuando en la segunda parte el artículo enuncia los 
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Onus FUENTES DE LAS OBLIGACIONES Art. 1738 
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daño colectivo. El daño individual o colectivo puede ser patrimonial
y no patrimonial, o ambos.

Art. 1738 Indemnización. La indemnización comprende la pérdida o dis-
minución del patrimonio de la víctima, el lucro cesante en el
beneficio económico esperado de acuerdo a la probabilidad
objetiva de su obtención y la pérdida de chances. Incluye es-
pecialmente las consecuencias de la violación de los derechos
personalísimos de la víctima, de su integridad personal, su
salud psicofïsica, sus afecciones espirituales legítimas y las que
resultan de la interferencia en su proyecto de vida.

I) Resumen

La indemnización es la consecuencia, resultado, efecto o repercu-
sión del daño como lesión o detrimento a la persona, al patrimonio o
a un derecho de incidencia colectiva. Y esa indemnización es patri-
monial o no patrimonial, término este último al que se refiere el a.r-
tículo 1741. EI objetivo de la indemnización es reestablecer ala víctima
a la situación anterior al hecho dañoso, fundada en la noción de jus-
ticia”. Su finalidad es resarcitoria. Sin embargo un sector, más bien
minoritario, de la doctrina y jurisprudencia sostiene que el daño moral
tiene naturaleza punitiva o mixta (retributiva y sa.ncionaton`a)32° aunque
la mayoría participa de la tesis de la función compensatorìa del daño
moral.

La indemnización tiene carácter patrimonial porque consiste en una
obligación de dar (dinero o cosas) o de hacer (reparar el daño, publicar
Ia sentencia condenatoria por daños a la intimidad, etc.). Se sostiene
que es subsidiaria porque la víctima puede optar por la reparación en
especie, aunque con los alcances que fija el artículo 1740. Se acota
también que es accesoria porque su existencia depende de una obli-
gación previa incumplida, sea que se sostenga que se trata de la misma

3” ALTERINI, AMEAL y LÓPEZ CABANA, Derecho de las Obligaciones Ci-
viles 3' Comerciales cit.. p. 260, N” 580; p. 732. N” 1743 bis.

32° MORELLO, Auguslo M.. Indenuúmción del daño contractual, 3' ed. reelab.,
act. y ampl., Platense, La Plata, 2003. p. 431, con la colaboración de Jorge M. Galdós.
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obligación precedente o que esta modifica su objeto y se convierte
en indemnización de los daños causados, tal como lo prevé el artícu-
lo 955 para la imposibilidad de cumplimiento contractual por causas
imputables al deudor.

ID Concordancias

Incumplimiento (art. 792); relación con la indemnización (art. 793);
reparación del daño contractual (art. 1082); requisitos (art. 1739); re-
paración plena (art. 1740); indemnización de las consecuencias.no
patrimoniales (art. 1741); Prueba del daño (art. 1744); indemnización
por fallecimiento (art. 1745); indemnización por lesiones o incapacidad
física o psíquica (art. 1746).

III) Interpretación de la norma

IIL1) Principios generales
La indemnización comprende los supuestos clásicos de reparación

sobre los que media acuerdo en la doctrina y jurisprudencia, aunque
esta norma no clasifica expresamente a los daños en patrimoniales y
no patrimoniales, tarea que los Fundamentos del Código remiten al
quehacer de la doctrina. En cambio distingue y enumera varios de los
supuestos indemmzatorios previstos en el código derogado por lo que
mantienen vigor las consideraciones elaboradas y más difundidas sobre
los requisitos y clases de daños.

Es necesario diferenciar la existencia del daño, que se refiere a su
contenido, de la indemnización, reparación o cualificación que alude
a su medida o cuantía, la que puede ser judicial (la que se determina
en la sentencia), legal (por caso los arts. 15 y 16 de la Ley 24.557
de Riesgos del Trabajo), arbitral o convencional (cuando se pacta una
pena o multa, arts. 791, 792, 793, 1082).

IIL2) Clases de daños comprendidos -
1. La primera parte del artículo 1738 menciona al daño patrimonial

cuando se refiere a la pérdida o disminución del patrimonio y al lucro
cesante. En cambio cuando en la segunda parte el artículo enuncia los
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daños a la persona humana (violación de los derechos personalísimos 
de la víctima, de su integridad personal, su salud psicofísica, sus afec-
ciones espirituales legítimas y las que resultan de la interferencia en su 
proyecto de vida); está mencionando a ambos: al patrimonial y al moral. 
La pérdida de chances también puede ser patrimonial o no patrimonial. 

El daño al patrimonio afecta o conculca intereses patrimoniales 
individuales o colectivos que integran la esfera de actuación lícita del 
damnificado. El daño patrimonial se bifurca en el daño emergente y 
el lucro cesante. Según la clásica diferenciación, el daño emergente 
consiste en el perjuicio efectivamente sufrido, en el empobrecimiento, 
disminución o minoración patrimonial que 'produjo el hecho nocivo. 
El lucro cesante se configura con la pérdida del enriquecimiento pa-
trimonial razonablemente esperado, o sea la frustración de las ventajas, 
utilidades, ganancias o beneficios de los que se privó al damnificado. 
Rige aquí el parámetro de la razonabilidad, conforme el curso natural 
y ordinario de las cosas (art. 1727) en orden a la previsibilidad de las 
consecuencias (arts. 1725 y 1726). Por ejemplo, fas ganancias que no 
percibirá el dueño de un taxi o rernís durante el tiempo en el que el 
automóvil estará fuera de circulación para ser reparado. Ambos tipos 
de daños (emergente y lucro cesante) pueden concurrir de modo con-
junto o por separado. En los dos casos el daño debe ser cierto al 
momento de la sentencia. 

El daño es no patrimonial, como lo define el artículo 1741, cuando 
la afectación recae sobre bienes extrapatrimoniales o sobre el deno-
minado patrimonio moral o afectivo de la víctima (por ejemplo, las 
angustias y aflicciones por las lesiones sufridas en un accidente de 
tránsito). La denominación daño no patrimonial es equivalente a la de 
daño moral o extrapatrimonial. 

Y la lesión de la persona humana en su integridad y plenitud puede 
generar indemnización patrimonial (daño emergente y lucro cesante) 
y moral. 

2. En la pérdida de chances lo que se frustra es la probabilidad o 
expectativa de ganancias futuras, en las que lo que se indemniza no 
es todo el beneficio esperado (caso del lucro cesante) sino de la opor-
tunidad perdida; el ejemplo típico del caballo de carrera que no llega 
a tiempo para la competencia hípica privando a su dueño de la ex- 

484 

pectativa de ganar el premio; el empleado que por las secuelas per-
manentes no podrá ascender en el escalafón laboral; el jugador de 
fútbol que no pudo continuar con su carrera deportiva ascendente; el 
daño material de los padres por la muerte de su hijo menor. La pérdida 
de chances puede tener repercusiones patrimoniales o no patrimoniales, 
como el padecimiento y aflicción por la pérdida de la capacidad de 
engendrar. 

3. El denominado daño moral comprende todas las repercusiones 
no patrimoniales, algunas de las que el artículo 1738 enumera enun-
ciativamente: los derechos personalismos de la víctima, su integridad 
personal, su salud psicofísica, sus afecciones espirituales legítimas y 
la interferencia de su proyecto de vida o plan existencial vital de la 
persona. Se trata, en definitiva, de las amplias derivaciones de la lesión 
de los derechos personalísimos o de la personalidad cuando se afecta 
la plenitud de la vida, su dignidad (como lo prevén los arts. 51, 52 y 
eones.) o la vida privada (como dice el art. 1770), la integridad corporal 
o incolumnidad psicofísica, la intimidad, el honor, etcétera. La referencia 
del texto a las afecciones espirituales legítimas le confiere al daño 
moral un contenido amplio, abarcativo de todas las consecuencias no 
patrimoniales. En ese sentido ha descendido notoriamente el "piso" o 
"umbral" a partir del cual las angustias, molestias, inquietudes, zozobras, 
dolor, padecimientos, etcétera, determinan el nacimiento del daño moral, 
acentuándose la protección de la persona humana. Incluso el eje ha 
girado desde el inicial "precio del dolo?' al actual "precio del consuelo", 
llegándose también a sostener la existencia de "daños morales mínimos", 
en base a la constitucionalización de la tutela de la persona humana321. 

4. También se esbozaron otras clasificaciones de daños: directo (el 
que sufre la víctima inmediata) o indirecto, contractual y extracon-
tractual, a las personas y las cosas, propio y ajeno, individual y co-
lectivo, etcétera. 

321  Ver GALDÓS, Jorge M., "Cuándo" y "quién" por daño moral, en Homenaje 
a los Congresos Nacionales de Derecho Civil (1927-1937-1961-1969), Academia de 
Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba, Advocatus, Córdoba, 2009, t. III, p. 1659; 
Afección al espíritu de la persona. Legitimados para reclamar el daño moral, en 
Protección jurídica de la persona. Homenaje al Dr. Julio César Rivera, coord. por 
Darío J. Graziabile, La Ley, Buenos Aires. 2010, p. 145. 
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daños a la persona humana (violación de los derechos personalísirnos
de la víctima, de su integridad personal, su salud psícofísìca, sus afec-
ciones espirituales legítimas y las que resultan de la interferencia en su
proyecto de vida),'está mencionando a ambos: al patrimonial y al moral.
La pérdida de chances también puede ser patrimonial o no patrimonial.

El daño al patrimonio afecta o conculca intereses patrimoniales
individuales o colectivos que integran la esfera de actuación lícita del
damnificado. El daño patrimonial se bifurca en-el daño emergente y
el lucro cesante. Según la clásica diferenciación, el daño emergente
consiste en el perjuicio efectivamente sufrido, en el empobrecimiento,
disminución o minor-ación patrimonial que-produjo el hecho nocivo.
El lucro cesante se configura con la pérdida del enriquecimiento pa-
trimonial razonablemente esperado, o sea la frustración de las ventajas,
utilidades, ganancias o beneficios de los que se privó al damnificado.
Rige aquí el parámetro de la razonabilidad, conforme el curso natural
y ordinario de las cosas (art. 1727) en orden a la previsìbilidad de las
consecuencias (arts. 1725 y 1726). Por ejemplo, las ganancias que no
percibirá el dueño de un taxi o remís durante el tiempo en el que el
automóvil estará fuera de circulación para ser reparado. Ambos tipos
de daños (emergente y lucro cesante) pueden concurrir de modo con-
junto o por separado. En los dos casos el daño debe ser cierto al
momento de la sentencia.

El daño es no patrimonial, como lo define el articulo 1741, cuando
la afectación recae sobre bienes extrapatiimoniales o sobre el deno-
minado pan-imonio moral o afectivo de la víctima (por ejemplo, las
angustias y aflicciones por las lesiones sufridas en un accidente de
tránsito). La denominación daño no patrimonial es equivalente a la de
daño moral o extrapatrimonial.

Y la lesión de la persona humana en su integridad y plenitud puede
generar indemnización patrimonial (daño emergente y lucro cesante)
y moral.

2. En la pérdida de chances lo que se frustra es la probabilidad o
expectativa de ganancias futuras, en las que lo que se indemniza no
es todo el beneficio esperado (caso del lucro cesante) sino de la opor-
tunidad perdida; el ejemplo típico del caballo de carrera que no llega
a tiempo para la competencia hípica privando a su dueño de la ex-
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pectaliva de ganarel premio; el empleado que por las secuelas per-
manentes no podrá ascender en el escalafón laboral- el jugador de
fÚïP°1 que PO PUÚO wntinuar con su carrera deportiva ascendente; el
dario material de los padres por la muerte de su hijo menor. La pérdida
de chances puede tener repercusiones patrimoniales o no patrimoniales,
corno el padecimiento y aflicción por la pérdida de la capacidad de
engendrar.

. 3. El denominado daño moral comprende todas las repercusiones
no pammoniales, algunas de las que el artículo 1738 enumera enun-
ciativamente: los derechos personalismos de la víctima, su integridad
personal, su salud psícofísìca, sus afecciones espirituales legítimas y
la interferencia de su proyecto de vida 0 plan existencial vital de la
persona. Se trata, en definitiva, de las amplias derivaciones de la lesión
de los derechos -personalísimos o de la personalidad cuando se afecta
la plenitud de la vida. su dignidad (como lo prevén los arts. 51, 52 y
concs.) ola vida privada (como dice el art. 1770), la integridad corporal
0 incolumnidad psícofísìca, la intimidad, el honor, etcétera. La referencia
del texto a las afecciones espirituales legítimas le confiere al daño
moral un contenido amplio, abarcativo de todas las consecuencias no
patrimoniales. En ese sentido ha descendido notoriamente el “piso” o
umbral ' a partir del cual las angustias, molestias, inquietudes, zozobras,

dolor, padecimientos, etcétera, determinan el nacimiento del daño moral,
acentuándose la protección de la persona humana. Incluso el eje ha
girado desde el inicial “precio del dolor” al actual “precio del consuelo”,
llegándose también a sostener la existeocia de “daños moralesmínimos”
en base a la constitucionalización de la tutela de la persona humana”.

4. También seesbozaron otras clasiñcaciones de daños: directo (el
que sufre la victima inmediata) o indirecto, contractual y extracon-
tractual, a las personas y las cosas, propio y ajeno, individual y co-
lectivo, etcétera.

311 Ver GALDÓS, Jorge M., "Cuándo" y "quién" por daño moral, en Homenaje
d los Congresos Nacionales de Derecho Civil (1927-I937-1961-1969), Academia de
Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba, Advocatus, Córdoba, 2009, 1. III, p. 1659;
Aƒección al esp|'n`ru de la persona. Legirünados para reclamar el daño moral, en
Proteccion jurídica de la persona Homenaje al Dr. Julio César Rivera, coord. por
Darío J. Graziabile. La Ley, Buenos Aires, 2010, p. 145.
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Art. 1739 

111.3) Los daños a las personas. Su constitucionalización 

El artículo confiere una amplia protección a la persona humana 
porque parte de la concepción de la primacía de la tutela de la persona 
como valor absoluto322. Se trata del tránsito "de la concepción de la 
inviolabilidad del patrimonio a la tesis de la inviolabilidad de la ppr-
sona" porque el derecho a la vida —resolvió la Corte nacional— es "el 
primer derecho de la persona humana preexistente a toda la legislación 
positiva y resulta reconocido y garantizado por la Constitución Na-
cional y las leyes"323; "el hombre es eje y centro de todo el sistema 
jurídico y en tanto fin en sí mismo —más allá de su naturaleza tras-
cendente— su persona es inviolable. El respeto por la persona humana 
es un valor fundamental, jurídicamente protegido, con respeto al cual 
los restantes valores tienen siempre carácter instrumental"324. La cues-
tión resulta notoriamente incidida por la constitucionalización del de-
recho civil privado patrimonial y de los derechos humanos fundamen-
tales, especialmente después de la reforma de 1994 a la Constitución 
Nacional, que otorgó jerarquía superior a varios tratados y conven-
ciones (art. 75, incs. 22, 23 y eones., Const. Nac.). La enfática o 
preferencial protección de la persona no significa conferirle autonomía 
resarcitoria distinta y adicional de la clasificación bipartita, Unica ad-
mitida por el Código: daño a las personas que repercute en el patrimonio 
o en la esfera moral o en ambas. 

IV) Significado de la reforma 

La norma sigue la tradición mayoritaria del derecho argentino y 
el daño es patrimonial y moral; uno y otro o uno u otro, ya que no 
existen terceras categorías de daños autónomamente resarcibles, aunque 
la independencia conceptual (daño psicológico, daño estético, daño a 
las personas) tiene utilidad práctica para identificar el objeto de la 

322  II Congreso Internacional de Daños de 1991. 
3" CSIN, 6-11-80, "Sagiiir y Di Claudia, G.", voto concurrente de los jueces 

Frías y Guastavino, Fallos: 302:1285; 27-1-87, "Baricalla de Cisilotto, María del 
Carmen c/Nación Argentina", Fallos: 310:113. 

324  CS/N, 6-4-93, "Bahamondez, Marcelo s/Medida cancelar", votos concurrentes, 
Fallos: 316:479.  

lesión. Pero a la hora de su cuantificación el monto se deriva al daño 
patrimonial y al moral, a uno de ellos o a ambos conjuntamente (caso 
de la incapacidad permanente que repercute en el patrimonio y en la 
esfera moral). 

Art. 1739 Requisitos. Para la procedencia de la indemnización debe exis-
tir un perjuicio directo o indirecto, actual o futuro, cierto y 
subsistente. La pérdida de chance es indemnizable en la me-
dida en que su contingencia sea razonable y guarde una ade-
cuada relación de causalidad con el hecho generador. 

O Resumen 

Los requisitos del daño resarcible son los aceptados en la litdratura 
jurídica argentina: certeza, personalidad y subsistencia. Además, y si-
guiendo también los criterios más difundidos, se determinan los pre-
supuestos de la chance como daño jurídico. 

Concordancias 

Relación causal (art. 1726); tipos de consecuencias (art. 1727); 
previsibilidad contractual (art. 1728); concepto de daño (art. 1737) 
indemnización (art. 1738); reparación plena (art. 1740); indemnización 
de las consecuencias no patrimoniales (art. 1741); prueba del daño 
(art. 1744); indemnización por fallecimiento (art. 1745); indemnización 
por lesiones o incapacidad física o psíquica (art. 1746). 

FM Interpretación de la norma 

111.1) Los requisitos del daño resarcible. 
La pérdida de la chance resarcible 

1. La certeza o certidumbre dél daño alude a su existencia, esto 
es que el daño debe ser real y efectivo por oposición a daño hipotético 
o conjetural, a mera posibilidad de acaecimiento. El daño es cierto 
aunque no sea liquidable al momento de su realización. Por otro lado 
no debe confundirse la certeza del daño con el daño futuro: el daño 

• 
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IIL3) Los daños a las personas. Su constitucionalilzación

El artículo conñere una amplia protección a la persona humana
porque parte de la concepción de la primacía de la tutela de la persona
como valor absolutom. Se trata del tránsito “de la concepción de la
inviolabilidad del patrimonio a la tesis de la inviolabilidad de la per-
sona” porque el derecho a la vida -resolvió la Corte nacional- es “el
primer derecho de la persona .humana preexistente a toda la legislación
positiva y resulta reconocido y garantizado por la Constitución Na'-
cional y las leyes”3”; “el hombre es eje y centro de todo el sistema
jurídico y en 'tanto fin en sí mismo -más allá de su naturaleza tras-
cendente- su persona es inviolable. El respeto por la persona humana
es un valor fundamental, jurídicamente protegido, con respeto al cual
los restantes valores tienen siempre carácter ìnstrumental””“. La cues-
tión resulta notoriamente ìncidida por la constitucionalización del de-
recho civìl privado patrimonial y de los derechos humanos fundamen-
tales, especialmente después de la reforma de 199.4 a la Constitución
Nacional, que otorgó jerarquía superior a varios tratados y conven-
ciones (art. 75, incs. 22, 23 y concs., Const. Nac.). La enfática o
preferencial protección de la persona no significa conferirle autonomía
resarcitoria distinta y adicional de la clasificación bipartita, única ad-
mitida por el Código: daño a las personas que repercute en el patrimonio
o en la esfera moral o en ambas.

IV) Significado dela reforma

La norma sigue la tradición mayoritaria del derecho argentino y
el daño es patrimonial y moral; uno y otro o uno u otro, ya que no
existen terceras categorías de daños au tónomamente resarcibles, aunque
la independencia conceptual (daño psicológico, daño estético, daño a
las personas) tiene utilidad practica para identificar el objeto de la

37-1 11 Congreso Intemacional de Dúos de 1991.
3” CSJN, 6-11-80, “Sagilir y Di Claudia, G.", voto concurrente de los jueces

Frías y Guastavino, Fallos: 30211285; 27-1-87, "Baricalla de Cisilotto, María del
Carmen cfNación Argentina", Fallos: 310:ll3.

31' CSIN. 6-4-93, “l_ìahamondez, Marcelo s/Medida cautelar", votos concurrentes,
Fallos: 316:479.
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lesión. Pero a la hora de su cuantificación el monto se deriva al daño
patrimonial y al moral, a uno de ellos o a ambos conjuntamente (caso
de la incapacidad permanente que repercute en el patrimonio y en la
esfera moral).

Art. 1739 Itequzlsíros. Para la procedencia de la indemnización debe exis.
tir un perjuicio directo o indirecto, actua] o futuro, cierto y
subsistentc. La pérdida de chance es indemnízable en la me-
dida en que su contingencia sea razonable y guarde una ade.
cuada relación de causalidad con el hecho generador.

I) Resumen

_ Los requisitos del daño resarcible son los aceptados en la Literatura
jurídica argentina: certeza, personalidad y subsistencia. Además, y si-
guiendo también los criterios más difundidos, se determinan los pre-
supuestos de la chance como daño jurídico.

II) Concordancias

Relación causal (art. 1726); tipos de consecuencias (art. 1727);
previsibilidad contractual (art. 1728); concepto de-daño (art. l7Í7)f
mdemnizafïión (ali 1733); reparación plena (art. 1740); indemnización
de las consecuencias no patrimoniales (art. 1741); prueba del daño
(art. 1744); indemnización por fallecimiento (art. 1745); indemnización
por lesiones o incapacidad física o psíquica (art. 1746).

DI) Interpretación de la norma

IIL1) Los requisitos de! daño resarcible.
La pérdida de la chance resarcible

1. La certeza o certidumbre del daño alude a su existencia, esto
C5 ql-1@-_ B1 dflñü deb@ ser real y efectivo por oposición a daño hipotético
o conjetural, a mera posibilidad de acaecimiento. El daño es cierto
aunque no sea liquidable al momento de su realización, Por 0110 1ad0
no debe confundirse la certeza del daño con el daño futuro: el daño
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cierto puede ser presente o actual si ya se produjo, o futuro cuando 
se producirá segura o probablemente con posterioridad a la sentencia. 
Es que el daño futuro es un daño cierto cuyos efectos se prolongarán 

o presentarán inequívocamente más adelante. 
La pérdida de chance también reúne el presupuesto de la certeza 

porque la frustración de la probabilidad u oportunidad de su realización 
siempre es cierta. En la chance existe certidumbre sobre pérdida de 
las expectativas o de las probabilidades objetivas de obtener un be-
neficio económico o una ganancia. 

En suma, el daño cierto (el daño que existe) puede ser actual, es 
decir que ya se produjo o que se producirá necesariamente antes de 
la sentencia, que es la que determina su futuridad. El daño cierto 
futuro es el que se producirá inexorablemente después del pronuncia-
miento judicial. Cabe acotar que en los intereses difusos o colectivos 
el daño es igualmente cierto aunque su titularidad sea compartida y 
el objeto de la lesión no sea exclusivo o excluyente de uno o varios. 

La personalidad del daño significa que se afecta un interés propio, 
directo o indirecto, individual o colectivo de la víctima que resulta 
titular del interés lesionado y que obtiene legitimación para demandar 
su reparación. El damnificado directo es la víctima inmediata, aquel - 
sobre el cual recae el daño en sus bienes o persona (el menor con 
severa discapacidad permanente a raíz de una mala praxis médica) y 
el indirecto, la víctima mediata, o sea los terceros cuyos intereses 
lícitos también resultan afectados; son los damnificados sobre los que 
el detrimento repercute "por rebote" (los padres de ese menor). Pueden 
coexistir varios damnificados directos con varios indirectos, todos los 
que tienen acciones independientes. El interés conculcado siempre es 
personal, aun en los supuestos de daños colectivos en los que el re-
quisito de la personalidad del daño está presente porque ese interés 
es común o compartido, aunque la titularidad del bien no sea propia. 

Finalmente el daño es subsistente si no desapareció, es decir si no 
se reparó al momento en que debería ser resarcido. Se mantiene vigente 
el daño si la propia víctima afrontó por sí (por ejemplo el damnificado 
que hizo reparar y pagó los gastos del auto chocado) o si lo hizo un 
tercero que puede subrogarse en sus derechos, verbigracia, los sueldos 
que pagó el empleador a su dependiente durante el lapso de convale- 
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cencia de un accidente provocado por un tercero; el asegurador que 
paga el siniestro o la aseguradora de riesgos del trabajo que pagó las 
prestaciones a las que estaba obligada y puede repetir del autor del 
daño (art. 39, inc. 5°, ley 24.557). Si el dañador o responsable no 
indemnizó el daño, queda subsistente porque no se lo canceló y se 
mantiene con independencia de que la víctima o un tercero hubieran 
logrado el reestablecirniento de la situación material al momento an-
terior al hecho lesivo. 

Algunos autores añaden otros requisitos del daño: su adecuación al 
régimen de las consecuencias previstas legalmente, la seriedad o sig-
nificación (que llevaría a excluir los daños menores o pequeños daños, 
según la tesis que lo pregona y que no es mayoritaria) y la lesión al 
interés, que en realidad más que requisito es elemento constitutivo del 
daño como presupuesto de la responsabilidad civil. Otros autores aluden 
a la injusticia del daño que supone prescindir de la antijuridicidad ya 
que sostienen que lo que determina que el daño sea injusto no es la 
protección que el ordenamiento jurídico le confiere al interés menos-
cabado sino la entidad del interés del lesionante, propiciándose eliminar 
a la antijuridicidad como presupuesto de la responsabilidad civil. Este 
criterio no ha sido seguido por el nuevo Código, que prevé expresamente 
el requisito de la antijuridicidad en el artículo 1717. 

2. En la pérdida de chances lo que se frustra es la probabilidad o 
expectativa de ganancias futuras; el ejemplo típico del caballo de ca-
rrera que no llega a tiempo para la competencia hípica privando a su 
dueño de la expectativa de ganar el premio; el empleado que por las 
secuelas permanentes no podrá ascender en el escalafón laboral; el 
jugador de fútbol que no pudo continuar con su carrera deportiva as-
cendente; el daño material de los padres por la muerte de su hijo 
menor. La pérdida de chances puede tener repercusiones patrimoniales 
o no patrimoniales como el padecimiento y aflicción por la pérdida 
de la probabilidad de contraer matrimonio o constituir pareja. 

El monto o cuantía de la chance indemnizable no es el equivalente 
a todo el beneficio esperado como en el lucro cesante; por ejemplo 
todos los sueldos no percibidos durante la convalecencia de la vícti-
ma. En la chance frustrada lo indemnizable no es la ventaja misma (el 
total del premio de la competencia hípica no cobrado por la imposibi- 

489 

Compartido por: Walter Gonzalves - FD - UNCuyo

OTRAS rfrnsnrras un Las onuoncrourts

cierto puede ser presente o actual si ya se produjo, o futuro cuando
se producirá segura o probablemente con posterioridad a la sentencia.
Es que el daño futuro es un daño cierto cuyos efectos se prolongarán
o presentarán inequívocamente más adelante.

La pérdida de chance también reúne el presupuesto de la certeza
porque la frustración de la probabilidad u oportunidad de su realización
siempre es cierta. En la chance existe certidumbre sobre pérdida de
las expectativas o de las probabilidades objetivas de obtener un be-
neficio económico o una ganancia.

En suma, el daño cierto (el daño' que existe) puede ser actual, es
decir que ya se produjo o que se producirá necesariamente antes de
la sentencia, que es la que determina su futurídad. El daño cierto
futuro es el que se producirá inexorablemente después del pronuncia-
miento judícial. Cabe acotar que en los intereses difusos o colectivos
el daño es igualmente cierto aunque su titularidad sea compartida y
el objeto de la lesión no sea exclusivo o excluyente de uno o varios.

La personalidad del daño significa que se afecta un interés propio,
directo o indirecto, individual 0 colectivo de la víctima que resulta
titular del interes lesionado y que obtiene legitimación para demandar
su reparación. El damnificado directo es la víctima inmediata, aquel
sobre el cual recae el daño en sus bienes o persona (el menor con
severa discapacidad permanente a raíz de una mala praxis médica) y
el indirecto, la víctima mediata, o sea los terceros cuyos intereses
lícitos también resultan afectados; son los damnificados sobre los que
el detrimento repercute “por rebote” (los padres de ese menor). Pueden
coexístir varios damnificados directos con varios indirectos, todos los
que tienen acciones independientes. El interés conculcado siempre es
personal, aun en los supuestos de daños colectivos en los que el re-
quisito de la personalidad del daño está presente porque ese interés
es común o compartido, aunque la titularidad del bien no sea propia.

Finalmente el daño es subsistente si no desapareció, es decir si no
se reparó al momento en que debería ser resarcido. Se mantiene vigente
el daño si la propia víctima afrontó por sí (por ejemplo el damnificado
que hizo reparar y pagó los gastos del auto chocado) o si lo hizo un
tercero que puede subrogarse en sus derechos, verbigracia, los sueldos
que pagó el empleador a su dependiente durante el lapso de convale-
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cencia de un accidente provocado por un tercero; el asegurador que
paga el siniestro o la aseguradora de riesgos del trabajo que pagó las
prestaciones a las que estaba obligada y puede repetir del autor del
fÍâ110 Gift- 39, IHC- 5°, ley 24-557). Si el dañador o responsable no
rnderruuzó el daño, queda subsistente porque no se lo canceló y se
mantiene con independencia de que la víctima 0 un tercero hubieran
logrado el reestablecrrnrento de la situación material al momento an-
terior al hecho lesivo.

Algunos autores añaden otros requisitos del daño: su adecuación al
regimen de las consecuencias previstas legalmente, la serieclado sig-
nificación (que llevaría a excluir los daños menores o pequeños daños,
según la tesis que lo pregona y que no es mayoritaria) y la lesión al
interes, que en realidad más que requisito es elemento constitutivo del
dañocomo presupuesto de la responsabilidad civil. Otros autores aluden
a la injusticia del daño que supone prescindir de la antijuridicidad ya
que sostienen que lo que determina que el daño sea injusto no es la
protección que el ordenamiento jurídico le confiere al interés menos-
cabado sino la entidaddel interés del lesionante, propiciándose eliminar
a la antijuridicidad como presupuesto de la responsabilidad ¢ivi1_ Este
criterio no ha sido seguido por el nuevo Código, que preve expresamente
el requisito de la antijuridicidad en el artículo 1717.

2. En la pérdida de chances lo que se frustra es la probabilidad o
expectativa de ganancias futuras; el ejemplo típico del caballo de ca-
rrera que no llega a tiempo para la competencia hípica privando a su
dueño de la expectativa de garrar el premio; el empleado que por las
secuelas permanentes no podrá ascender en el escalafón laboral; el
jugador de fútbol que no pudo continuar con su carrera deportiva as-
cendente; el daño material de los padres por la muerte de su hijo
menor. La pérdida de chances puede tener repercusiones patrimoniales
o no patrimoniales como el padecimiento y aflíccíón por la pérdida
de la probabilidad de contraer matrimonio o constituir pareja.

El monto 0 cuantía de la chance indemnizable no es el equivalente
a todo el beneficio esperado como en el lucro cesante; por ejemplo
todos los sueldos no percibidos durante la convalecencia de la vícti-
ma. En la chance frustrada lo indemnizable no es la ventaja misma (el
total del premio de la competencia hípica no cobrado por la imposibi-
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lidad de que el caballo participe en el evento), sino la probabilidad de 

obtener el beneficio, el que siempre será más reducido o más bajo que 
la totalidad de la ventaja (el porcentaje de probabilidad de ganar el 
premio, por ejemplo del 30%, 45%, etc., dadas las menores condiciones 
del caballo para ganar la carrera en comparación con los restantes que 
compitieron). La indemnización consiste en el valor de la posibilidad, 
por lo que la indemnización será necesariamente menor que el resar-
cimiento. Lo reparable no es el beneficio esperado sino la probabilidad 
perdida'', lo que, en el fondo, trasunta un criterio cuantitativo y no 
cualitativo de ponderación326. Algunos autores señalan que parece más 
razonable hacer pesar una responsabilidad mayor en quien incumple 
un contrato que en quien comete un hecho ilícito; no resulta injusto 
ser más riguroso respecto de quien se comprometió a cumplir una pres-
tación con conocimiento exacto de lo que estaba en juego327 La Corte 
nacional sostiene "que si de lo que se trata es de resarcir la chance 
que por su propia naturaleza es sólo una posibilidad, no puede negarse 
indemnización" con el argumento de que es imposible asegurar que el 
resultado final se producirá, por ejemplo que de la muerte que de un 
menor vaya a resultar peijuicio, "pues ello importa exigir una certi-
dumbre extraña al concepto mismo de chance de cuya reparación se 
trata. Es dable admitir la frustración de una posibilidad de ayuda futura 
y sostén para los progenitores [...1 lo que resulta verosímil según el 
curso ordinario de las cosas, particularmente en medios familiares de 
condición humilde"329. En otras palabras, en la chance se frustró la 
probabilidad objetiva cierta —y no la mera posibilidad— de obtener una 
ganancia o de evitar una pérdida, a condición de que esa probabilidad 
sea suficiente pero superando el grado de mera conjetura o hipótesis329. 

325  MAYO, Jorge A., La pérdida de "chance" como daño resarcible, en L. L. 
1989-B-102. 

326 piAGGio, Aníbal, Azar y certeza ene! Derecho de Daños, en E. D. 152-815. 
322  BORDA, Tratado de Derecho Civil. Obligaciones cit., t. 1, p. 164, N° 150. 
328  CSJN, 13-3-2007, "A. L. R. y otro c/Provincia de Buenos Aires", voto en 

disidencia de los jueces Zaffarmii y Fayt, MI111703, con reenvío a Fallos: 303:820 
y 308:1160. 

329  Sobre el tema ver: ORGAZ, Alfredo, El daño resarcible. Actos ilícitos, 2' ed. 
reY, y act., Omeba, Buenos Aires, 1960, p. 97; SCJBA, 29-6-65, Ac. 6957; MOSSET 
ITURRASPE, Jorge, Frustración de una chance por error en el diagnóstico, en Es- 
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IV) Significado de la reforma 

La reforma al determinar los requisitos mínimos del daño resarcible 
le confiere claridad conceptual y lo hace recogiendo los consensos 
anteriores. 

Art. 1740 Reparación plena. La reparación del daño debe ser plena. Con-
siste en la restitución de la situación del damnificado al estado 
anterior al hecho dañoso, sea por el pago en dinero o en especie. 
La víctima puede optar por el reintegro específico, excepto 
que sea parcial o totalmente imposible, excesivamente oneroso 
o abusivo, en cuyo caso se debe fijar en dinero. En el caso de 
daños derivados de la lesión del honor, la intimidad o la iden-
tidad personal, el juez puede, a pedido de parte, ordenar la 
publicación de la sentencia, o de sus partes pertinentes, a costa 
del responsable. 

I) Resumen 

La norma reafirma el principio receptado por el código derogado 
a partir de la reforma de 1968: la reparación del daño debe ser plena 
o íntegra, en dinero o en especie, recayendo en la víctima la opción 
por una u otra modalidad, salvo que la restitución en especie resulte 
abusiva para el deudor en cuyo caso sólo procederá en dinero. Además, 
y cuando se trata de la violación de los derechos personalísimos, dada 
la primacía de la tutela de la persona humana, la condena comprende 
también la publicación de la sentencia condenatoria, en sentido acorde 
con la postura de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

II) Concordancias 

Efectos con relación al acreedor (art. 730); intereses punitorios 
(art. 769); anatocismo (art. 770); facultades judiciales (art. 771); re-
lación con la indemnización (art. 793); ejecución (art. 794); casos en 

tudios sobre responsabilidad por daños cit., t. IV, p. 73, y en L. L. 1982-D-475; 
CAZEAUX, Néstor P., Daño actual. Daño futuro. Daño eventual o hipotético. Pérdida 
de chance, en Temas de responsabilidad civil, en homenaje a Augusto M. Morello, 
Platense, 1981, p. 28. 
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lidad de que el caballo participe en el evento), sino la probabilidad de
obtener el beneficio, el que siempre será más reducido o más bajo que
la totalidad de la ventaja (el porcentaje de probabilidad de ganar el
premio, por ejemplo del 30%, 45%, etc., dadas las menores condiciones
del caballo para ganar la carrera en comparación con los restantes que
compitieron). La indemnización consiste en el valor de la posibilidad,
por lo que la indemnización será necesariamente menor que el resar-
cimiento. Lo reparable no es el beneficio esperado sino la probabilidad
perdidam, lo que, en el fondo, trasunta un criterio cuantitativo y no
cualitativo de ponderación”. Algunos autores señalan que parece más
razonable hacer pesar una responsabilidad mayor en quien incumple
un contrato que en quien comete un hecho ilícito; no resulta injusto
ser más riguroso respecto de quien se comprometió a cumplir una pres-
tación con conocimiento exacto de lo que estaba en juegom. La Corte
nacional sostiene “que si de lo que se trata es de resarcir la chance
que por su propia naturaleza es sólo una posibilidad, no puede negarse
indemnización” con el argumento de que es imposible asegurar que el
resultado final se producirá, por ejemplo que de la muerte que de un
menor vaya a resultar perjuicio, “pues ello importa exigir una certi-
dumbre extraña al concepto mismo de chance de cuya reparación se
trata. Es dable admitir la frustración de una posibilidad de ayuda futura
y sostén para los progenitores [...] lo que resulta verosímil según el
curso ordinario de las cosas, particularmente en medios familiares de
condición humilde”32S. En otras palabras, en la chance se frustró la
probabilidad objetiva cierta -y no la mera posibilidad- de obtener una
ganancia o de evitar una pérdida, a condición de que esa probabilidad
sea suficiente pero superando el grado de mera conjetura o hipótesism.

315 MAYO, Jorge A., La pérdida de “chance” como daño resarcible, en L. L.
1989-B-102.

325 PLAGGIO, Aníbal, Azar y certeza en el Derecho de Daños. en E. D. l52¬8l5_
327 BORDA, Tratado de Derecho Civil. Obligaciones cit., L I, p. 164. N° 150.
323 CS.l`N, 13-3-2007, “A. L. R. y otro c/Provincia de Buenos Aires", voto en

disidencia de los jueces Zaffaroni y Fayl, MJJH703, con reenvío a Fallos: 303:820
y 3081160. `

329 Sobre el tema ver; ORGAZ, Alfredo, El daño resarcibie. Actos ilícitos, 2° ed.
rev. y act., Omeba, Buenos Aires, 1960, p. 97; SCIBA, 29-6-65, Ac. 6957; MOSSET
ITURRASPE, Jorge, Frustración de una chance por error en el diagnóstico, en Es-
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IV) Significado de la reforma

La reforma al determinar los requisitos mirarnos del daño resarcible
le confiere claridad conceptual y lo hace recogiendo los consensos
anteriores.

Art. 1740 Reparación plena. La reparación del daño debe ser plena. Cón-
Sìste en la restitución de la situación del damnificado al estado
anterior al hecho dañoso, sea por el pago en dinero 0 en especie.
La víctima puede optar por el reintegro específico, excepto
que sea parcial 0 totalmente imposible, excesivamente oneroso
o abusivo, en cuyo caso se debe fijar en dinero. En el caso de
daños derivados de la lesión del honor, la ìntirnidad o la iden-
tidad personal, el juez puede, a pedido de parte, ordenar la
publicación de la sentencia, o de sus partes pertinentes, a costa
del responsable.

I) Resumen

La nonna reafirma el principio receptado por el código derogado
a partir de la reforma de 1968: la reparación del daño debe ser plena
o integra, en dinero o en especie, recayendo en la victima la opción
por una u otra modalidad, salvo que la restitución en especie resulte
abusiva para el deudor en cuyo caso sólo procederá en dinero. Además,
y cuando se trata de la violación de los derechos personalisimos, dada
la primacía de la tutela de la persona humana, la condena comprende
también la publicación de la sentencia condenatoria, en sentido acorde
con la postura de la Corte Interarnericana de Derechos Humanos.

H) Concordancias

Efectos con relación al acreedor (art. 730); intereses punitorios
(art. 769); anatocísrno (an. 770); facultades judiciales (art. 771); re-
lación con la indemnización (art. 793); ejecución (art. 794); casos en

tudios sobre responsabilidad por daños cit., t. IV, p. 73, y en L. L. 1982-D-475;
CAZEAUX, Néstor P., Daño actual. Dañoƒìtïuro. Daño eventual o hipotético. Pérdida
de chance, en Temas de responsabilidad civil, en homenaje a Augusto M. Morello,
Platense, 1931, p. 2-8.
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los que se las tiene por no convenidas (art. 1038); cláusulas limitativas 
de la responsabilidad (art. 1292); cláusulas que reducen la responsa-
bilidad (art. 1374); establecimientos y locales asimilables (art. 1375); 
límites de responsabilidad del prestador de servicio de caja de seguridad 
(art. 1414); atenuación de la responsabilidad (art. 1742); dispensa an-
ticipada de la responsabilidad (art 1743); indemnización por lesiones 
o incapacidad física o psíquica (art. 1746); daños causados por actos 
involuntarios (art. 1750). Constitución Nacional (arts. 17 y 19). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) ¿Qué es la reparación plena? 

I. El derecho de la víctima de acceder a la justicia para obtener 
compulsivamente de su deudor las indemnizaciones correspondientes 
(art. 730, inc. c), y que éstas sean completas, proviene de la Constitución 
Nacional, del principio general de no dañar (art. 19, Const. Nac.), e 
incluso se afirma que se trata de un derecho inferido' de la garantía de 
la propiedad (art. 17) y de igualdad ante la ley (art. 16, CN) o un 
derecho constitucional autónomo emergente de los derechos implícitos 
(art. 33). Además opera la constitucionalización del derecho civil pri-
vado patrimonial y de los derechos humanos fundamentales, especial-
mente después de la reforma constitucional de 1994 (art. 75, incs. 22, 
23 y concs., Const. Nac.). Igualmente debe remarcarse que el Código 
actual recepta expresamente la referida constitucionalización del dere-
cho privado —o sea la comunicabilidad entre las esferas públicas y 
privadas— en el marco de un sistema de fuentes (el denominado diálogo 
de fuentes), conforme lo prevén los artículos 1°, 2° y 3° del Código. 

El principio de la reparación plena presenta algunas dificultades 
conceptuales y prácticas. Inicialmente debe distinguirse la valoración 
del daño de la cuantificación de su indemnización: "valorar el daño 
importa la determinación cualitativa previa de su existencia, naturaleza, 
contenido intrínseco y extensión" y -cuantificar la indemnización sig-
nifica establecer el monto reparatorio-230. Por eso cuando se afirma 

33° XXI Jornadas Nacionales de Derecho Civil, Lomas de Zamora, 9-11-2007, 
Comisión N°2: Obligaciones, Cuantificación de la indemnización por daños personales. 
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que la reparación debe ser plena, íntegra o integral se sostiene que 
debe indemnizarse todo el daño causado. Pero todo el daño no significa 
la totalidad del daño material y moral, sino que se alude a todo el 
daño jurídico. Ésta es una precisión necesaria: "la plenitud del resar-
cimiento no quiere decir plenitud material sino, como es obvio, jurídica, 
es decir siempre dentro de los límites que la ley ha fijado, con carácter 
general, para la responsabilidad en derecho'''. De este modo el daño 
jurídico reconoce como primer limite la relación de causalidad ade-
cuada que constituye una valla al alcance o extensión de las conse-
cuencias resarcibles, conforme el sistema de los artículos 1726 y 1727. 
Además de la relación causal, otra limitación aparece en la intensidad 
del interés tutelado ya que en varios supuestos taxativamente previstos 
puede haber daño pero no indemnización cuando no existe interés 
jurídico tutelable, en cuyo caso se suele hablar de "daño no jurídico"332. 
También debe ponderarse que, como lo expresan los Fundamentos del 
Código, en el derecho comparado existen diversas soluciones legisla-
tivas para el mismo problema, por ejemplo los accidentes de la cir-
culación en algunos países son incluidos en la seguridad social y en 
otros en un régimen especial en el seguro. Igualmente el criterio general 
del resarcimiento pleno coexiste con los regímenes microsistémicos 
que, por diversos fundamentos, en ciertos casos prevén limitaciones, 
cualitativas o cuantitativas. 

2. La Corte nacional sostiene que "la indemnización debe ser integral 
o justa [...I ya que si no lo fuera y quedara subsistente el daño en todo 
o en parte, no existiría tal indemnización"333, "puesto que indemnizar 
es eximir de todo daño y perjuicio mediante un cabal resarcimiento, 
lo cual no se logra si el daño o el perjuicio subsisten en cualquier 
medida"334. También denominó al principio indemnización plena", lo 

331  ORGAZ, El daño resarcible. Actos ilícitos cit., p. 287. 
332  LÓPEZ BERRERA, Teoría general de la responsabilidad civil cit., p. 121. 
333  CSJN, 21-9-2004, "Aquino, Isacio c/Cargo Servicios Industriales SA", Fallos: 

327:3753, L. L. 2005-A-230. 
33 CSJN, 26-6-67, "Provincia de Santa Fe c/Nicchi, Carlos Aurelio", Fallos: 

268:112, considerandos 4 y 5. 
333  CSJN, 23-11-89, "Juncalán Forestal, Agropecuaria SA c/Provincia de Buenos 

Aires", Fallos: 312:2266; 15-7-97, "Roig de Orge, Noemí Nélida c/Provincia de Bue-
nos Aires". 
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los que se las tiene por no convenidas (art. 1038); cláusulas limitativas
de la responsabilidad (art. 1292); cláusulas que reducen la responsa-
bilidad (art. 1374); establecimientos y locales asimilables (art. 1375);
límites de responsabilidad del prestador de servicio de caja de seguridad
(art. 1414); atenuación de la responsabilidad (art. 1742); dispensa an-
ticipada de la responsabilidad (art 1743); indemnización por lesiones
o incapacidad física o psíquica (art. 1746); daños causados por actos
involuntarios (art. 1750). Constitución Nacional (arts. 17 y 19).

HD Interpretación de la norma

IIL1) ¿Qué es la reparación plena?

1. El derecho de la víctima de acceder a la justicia para obtener
compulsivamente de su deudor las indemnizaciones correspondientes
(art. 730, inc. c), y que éstas sean completas, proviene de la Constitución
Nacional, del principio general de no dañar (art. l_9, Const. Nac.), e
incluso se afirma que se trata de un derecho inferidó de la garantía de
la propiedad (art. 17) y de igualdad ante la ley (art. 16, CN) 0 un
derecho constitucional autónomo emergente de los derechos implícitos
(art. 33). Además opera la constitucionalización del derecho civil pri-
vado patrimonial y de los derechos humanos fundamentales, especial-
mente después de la reforma constitucional de 1994 (art. 75, incs. 22,
23 y concs., Const. Nac.). Igualmente debe remarcarse que el Código
actual recepta expresamente la referida constitucionalización del dere-
cho privado -o sea la comunicabilšdad entre las esferas públicas
privadas- en el marco de un sistema de fuentes (el denominado diálogo
de fuentes), conforme lo prevén los artículos 1°, 2° y 3° del Código.

El principio de la reparación plena presenta algunas dificultades
conceptuales y prácticas. Inicialmente debe distinguirse la valoración
del daño de la cuantificación de su indemnización: “valorar el daño
importa la determinación cualitativa previa de su existencia, naturaleza,
contenido intrínseco y extensión” y “cuantificar la indemnización sig-
nifica establecer el monto reparatorio”33°. Por eso cuando se afirma

33° XXI Jomadas Nacionales de Derecho Civil, Lomas de Zamora, 9-11-2007,
Comisión N” 2: Obligaciones, Cuaruificación de la indemnización por daños personales.
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que la reparación debe ser plena, íntegra o integral se sostiene que
debe indemnizarse todo el daño causado. Pero todo el daño no significa
la totalidad del daño material y moral, sino que se alude a todo el
daño jurídico. Ésta es una precisión necesaria: “la plenitud del resar-
cimiento no quiere decir plenitud material sino, como es obvio, jurídica,
es decir siempre dentro de los límites que la ley ha fij ado, con caracter
general, para la responsabilidad en derecho”331. De este modo el daño
jurídico reconoce como primer límite la relación de causalidad ade-
cuada que constituye una valla al alcance o extensión de las conse-
cuencias resarcibles, conforme el sistema de los artículos 1726 y 1727.
Además de la relación causal, otra limitación aparece en la intensidad
del interés tutelado ya que en varios supuestos taxativamente previstos
-puede haber daño pero no indemnización cuando no existe interés
jurídico tutelable, en cuyo caso se suele hablar de “daño no jurídico”m.
También debe ponderarse que, como lo expresan los Fundamentos del
Código, en el derecho comparado existen diversas soluciones legisla-
tivas para el mismo problema, por ejemplo los accidentes de la cir-
culación en algunos países son incluidos en la seguridad social y en
otros en un régimen especial en el seguro. Igualmente el criterio general
del resarcimiento pleno coexiste con los regímenes microsistémicos
que, por diversos fundamentos, en ciertos casos prevén limitaciones,
cualitativas o cuantitativas.

2. La Corte nacional sostiene que “la indemnización debe ser integral
0 justa [...] ya que si no lo fuera y quedara subsistente el daño en todo
o en parte, no existiría tal indemnización”333, “puesto que indemnizar
es eximir de todo daño y perjuicio mediante un cabal resarcimiento,
lo cual no se logra si el daño o el perjuicio subsisten en cualquier
medida”334. También denominó al principio indemnización plena”, lo

331 ORGAZ, El daño resarcible. Actos ilícitos cit., p. 287.
332 LÓPEZ HERRERA, Teoría general de la responsabilidad civil cit., p. 121.
333 CSJN, 21-9-2004, "Aquino, lsacio c/Cargo Servicios Industriales SA”, Fallos:

327:3753, L. L. 2005-A-230.
334 CSJN, 26-6-67, “Provincia de Santa Fe c/Nicchi, Carlos Aurelio", Fallost

2682112, considerandos 4 y 5.
335 CSJN, 23-11-89, “Juncalán Forestal, Agropecuaria SA c/Provincia de Buenos

Aires", Fallos: 3122266; 15-7-97, “Roig de Orge, Noemí Nélida c/Provincia de Bue-
nos Aires”.
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invocó en "Santa Coloma"336, y en varios precedentes337, y puso de 
relieve su jerarquía constitucional338. Más recientemente reafirmó su 
vigencia al analizar su aplicación en las relaciones laborales y decretar 
la inconstitucionalidad de la ley que lo vulnera, abandonando la doctrina 
anterior más restrictiva339. 

En la doctrina se afirma que el principio de la reparación integral 
supone: indemnizar el daño emergente y el lucro cesante; la necesidad 
de estimar los daños al momento de la sentencia, la fijación de in-
tereses sobre la indemnización, la reparación del daño futuro y de la 
pérdida de las chances349. En sentido concordante está difundido el 
criterio de que la reparación íntegra se asienta en cuatro reglas fun-
damentales: el daño debe ser fijado al momento de la decisión; la 
indemnización no debe ser inferior al perjuicio; la apreciación debe 
formularse en concreto, y la reparación no debe ser superior al daño 
sufrido341. 

336  CSJN, 5-8-86, "Santa Coloma, Luis E y otros c/Empresa Ferrocarriles Ar-
gentinos", E. D. 120-651, con nota de Guillermo Borda; Fallos: 308:1160; L. L. 

1987-A-442. 
337  CSJN, 19-12-95, "H. B. T. y otra c/Roveda, Arturo N.", L. L. 1996-C-489, 

D. J. 1996-2-325; "Lew, Benjamín, Jorge y otro c/Estado Nacional. Ministerio. del 
Interior. Policía Federal sffieneficio de litigar sin gastos". Fallos: 320:2001; 17-9-96, 
"Empresa Ferrocarriles Argentinos c/Gálvez, Orlando y otros", L. L. 1997-B-431; E. 
D. 174-42, con nota de Jorge Bustamante Álsina; 24-8-95, "P., E F. c/Empresa Fe-
rrocarriles Argentinos", L. L. 1995-E-17; 24-8-95, "P. F. F. c/Empresa Ferrocarriles 
Argentinos", L. L. 1995-E-17; 21-9-2004, "Aquino ¡sacio c/Cargo Servicios Indus-
triales SA", E. D. 210-881, L. L. 2004-F-90. 

338  CSJN, 24-8-95, "Pérez, Fredy Fernando c/Empresa Ferrocarriles Argentinos 
s/Sumarios", Fallos: 318:1599; 13-12-78, "Fuentes de García, María E. c/Estado Na-

cional", Fallos: 300:1254; 3-4-86, "López, Salvador Eduardo", Fallos: 308:463, L. L. 
1987-B-583; 10-4-2007, "Soria, Jorge L. c/RA y CES SA y otro", Fallos: 330:1550. 

3" CSJN, 21-9-2004, "Aquino, Isacio c/Cargo Servicios Industriales SA", Fallos: 
327:3753, L. L. 2005-A-230, en la que decretó la inconstitucionalidad del art. 39.1 
de la Ley 24.557 de Riesgos del Trabajo y abandonó la doctrina anterior (CSJN, 
1-2-2002, "Gorosito, Juan R., Riva SA y otros", Fallos: 325:11, L. L. 2002-A-963). 

340  BORDA, Tratado de Derecho Civil. Obligaciones cit., t. II, p. 495, y t. I, 

p. 162, N° 150. 
34' PIZARRO, Ramón D., El principio de la reparación plena del daño. Situación 

actual. Perspectiva, Separata de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales 
de Córdoba, 1998; MORELLO, Indemnización del daño contractual cit., p. 228. 
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Puede decirse de modo genérico que la reparación plena implica 
la razonable equivalencia jurídica entre el perjuicio y el daño, con las 
limitaciones igualmente razonables que impone el ordenamiento jurí-
dico. Se trata, en suma, del reestablecimiento de la situación preexis-
tente al hecho lesivo, sea mediante el pago de una suma de dinero o 
de obligaciones de hacer o de dar para recomponer en especie el estado 
anterior, con las limitaciones cualitativas y cuantitativas que susten-
tadas en el principio de razonabilidad establece el ordenamiento jurí-
dico. En todos los casos se atiende a la entidad y ponderación de los 
bienes en juego, por lo que se impone mayor rigurosidad en la apre-
ciación de las limitaciones cuantitativas inherentes a la persona humana 
y al trabajo, como incluso lo recepto la jurisprudencia de la Corte 
nacional342. 

3. Según lo describe el artículo 1740 la indemnización es completa 
cuando se restaura o repone la situación precedente al hecho nocivo. 
Por ello mantienen vigencia todas las anteriores consideraciones acerca 
del alcance y contenido del precepto en análisis. 

La norma no establece prevalencia de una modalidad sobre otra 
(en dinero o en especie) porque de lo que se trata es de la "restitución 
de la situación del damnificado"; sin embargo la condena a pagar, 
que es la habitual y más usual, será la regla en los casos en que el 
reintegro (por ejemplo, un objeto no fungible) tome abusivo el ejercicio 
de ese derecho o resulte excesivamente oneroso para el deudor (por 
ejemplo, arreglar un vehículo antiguo puede ser más caro que comprar 
otro de características similares). En ese supuesto la indemnización 
será en dinero, pudiendo actuar la facultad del juez. 

111.2) Excepciones al principio de la reparación plena 

1. Las limitaciones cuantitativas que establecen topes o límites pue-
den provenir del sistema de derecho común o de la legislación especial. 
Así, el resarcimiento íntegro, que también se puede llamar repara- 

342  Ver CSJN, 7-9-2004, "Castillo, Ángel c/Cerámica Alberdi SA"; 26-10-2004, 
"Milone, Juan Antonio c/Asociart SA"; 12-6-2007, "Llosco, Raúl c/Irmi SA", Fallos: 
330:2696, y "Cachambí, Santos cangenio Río Grande SA", Fallos: 330:2685; 18-12-
2007, "Silva, Facundo Jesús c/Unilever", Fallos: 330:5435; 18-12-2007, "Tonillo, 
Atilio Amadeo y otro c/Gulf Oil Argentina SA y otro", Fallos: 330:5435. 
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invocó en “Santa Coloma”336, y en varios precedentesm, y puso de
relieve su jerarquía constimcionalm. Más recientemente reafirmó su
vigencia al analizar su aplicación en las relaciones laborales y decretar
la inconstitucionalidad de la l.ey que lo vulnera, abandonando la doctrina
anterior más resu'ictiva339.

En la doctrina se afirma que el principio de la reparación integral
supone: indemnizar el daño emergente y el lucro cesante; la necesidad
de estimar los daños al momento de la sentencia, la fijación de in-
tereses sobre la indemnización, la reparación del daño futuro y de la
pérdida de las chancesm. En sentido concordante está difundido el
criterio de que la reparación íntegra se asienta en cuatro reglas fun-
damentales: el daño debe ser fijado al momento de la decisión; la
indemnización no debe ser inferior al perjuicio; la apreciación debe
formularse en concreto, y la reparación no debe ser superior al daño
sufrido341.

33° CSIN, S-S-86, “Santa Coloma, Luis F. y otros c/Empresa Ferrocarriles Ar-
gentinos”, E. D. 120-651, con nota de Guillermo Borda; Fallos: 30811160; L. L.
1987-A-442.

337 CSJN, 19-12-95, B. T. y otra c/Roveda, Arturo NI', L. L. 1996-C-489,
D. I. 1996-2-325; “Lew, Benjamín, Jorge y otro cllšstado Nacional. Ministerio. del
Interior. Policía Federal s/Beneficio de litigar sin gastos", Fallos: 320:2001; 17-9-96,
“Empresa Ferrocarriles Argentinos c/Gálvez, Orlando y otros”, L. L. 1997-B-431; E.
D. 174-42, con nota de Jorge Bustamante Alsina; 24-8-95, “P., F. P. c/Empresa Fe-
rrocarriles Argentinos”, L. L. 1995-E-17; 24-8-95, “P. F. F. clEmpresa Ferrocarriles
Argentinos”, L. L. 1995-E-17; 21-9-2004, “Aquino lsacio c/Cargo Servicios Indus-
triales SA", E. D. 210-881, L. L. 2004-F-90.

3'” CSJN, 24-8-95, “Pérez, Fredy Fernando c/Empresa Ferrocarriles Argentinos
S/Sumarios”, Fallos: 318:1599; 13-12-78, “Fuentes de García, María E. c/Estado Na-
cional”, Fallos: 30021254; 3-4-86, "López, Salvador Eduardo”, Fallos: 3082463, L. L.
1987-B-533; 10-4-2007, “Soria, Jorge L. c/RA y CES SA y otro", Fallos: 330:l5S0.

339 CSIN, 21-9-2004, “Aquino, lsacio c/Cargo Servicios Industriales SA”, Fallos:
32713753, L. L. 2005-A-230, en la que decretó la inconstitucionalidad del art. 39.1
de la Ley 24.557 de Riesgos del Trabajo y abandonó la ,doctrina anterior (CSJN,
1-2-2002, “Gorosito, Juan R., Riva SA y otros”, Fallos: 325111, L. L. 2002-A-963).

34° BORDA, Tratado de Derecho Civil. Obligaciones cit., t. ll, p. 495, y t. I,
p. 162, N° 150. ,

341 PIZARRO, Ramón D., El principio de la reparación plena del daño. Sitwflciåri
actual. Perspectiva, Separata de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales
de Córdoba, 1998; MORELLO, Indemnización del daño contractual cit., p. 228.
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Puede decirse de modo genérico que la reparación plena implica
la razonable equivalencia jurídica entre el perjuicio y el daño, con las
limitaciones igualmente razonables que impone el ordenamiento jurí-
dico. Se trata, en suma, del reestablecimiento de la situación preexis-
tente al hecho lesivo, sea mediante el pago de una suma de dinero o

-de obligaciones de hacer o de dar para recomponer en especie el estado
anterior, con las limitaciones cualitativas y cuantitativas que susten-
tadas en el principio de razonabilidad establece el ordenamiento jun'-
dico. En todos los casos se atiende a la entidad y ponderación de los
bienes en juego, por lo que se impone mayor rigurosidad en la apre-
ciación delas limitaciones cuantitativas inherentes a la persona humana
y al trabajo, como incluso lo receptó la jurisprudencia de la Corte
nacional”.

3. Según lo describe el artículo 1740 la indemnización es completa
cuando se restaura o repone la situación precedente al hecho nocivo.
Por ello mantienen vigencia todas las anteriores consideraciones acerca
del alcance y contenido del precepto en análisis.

La norma no establece prevalencia de una modalidad sobre otra
(en dinero o en especie) porque de lo que se trata es de la “restitución
de la situación del damnificado”; sin embargo la condena a pagar,
que es la habitual y más usual, será la regla en los casos en que el
reintegro (por ejemplo, un objeto no fungible) tome abusivo el ejercicio
de ese derecho o resulte excesivamente oneroso para el deudor (por
ejemplo, arreglar un vehículo antiguo puede ser más caro que comprar
otro de características similares). En ese supuesto la indemnización
será en dinero, pudiendo actuar la facultad del juez.

III.2) Excepciones alprincljoio de la reparación plena
l. Las limitaciones cuantitativas que establecen topes o límites pue-

den provenir del sistemade derecho común o de la legislación especial.
Así, el resarcimiento íntegro, que también se puede llamar repara-

342 Ver CSJN, 7-9-2004, “Castillo, Ángel c/Ceramica Alberdi SA”; 26-10-2004,
“Milone, Juan Antonio c/Asociart SA”; 12-6-2007, “L1osco, Raúl c/Irmi SA”, Fallos:
330:2696, y “Cachambí, Santos c/Ingenio Río Grande SA”, Fallos: 33022685; 18-12-
2007, “Silva, Facundo Jesús c/Unilever”, Fallos: 33025435; 18-12-2007, “Ton-illo,
Atilio Amadeo y otro c/Gulf Oil Argentina SA y otro", Fallos: 3305435.
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ción o indemnización completa, admite ciertos supuestos de limitación 
previstos expresamente en el nuevo Código por razones de equidad 
(art. 1742), por daño involuntario (art. 1750) en estado de necesidad 
(art. 1718, inc. c) o de fuente convencional (art. 1743). En algunos 
casos las cláusulas limitativas de responsabilidad se tienen por no 
escritas cuando afectan bienes indisponibles o la especial tutela de la 
persona humana, como por ejemplo en la responsabilidad en el trans-
porte de personas por los daños corporales o muerte (art. 1292), en 
el contrato de caja de seguridad que exceda el monto máximo infor-
mado siempre que no desnaturalice la obligación (art. 1414), en la 
responsabilidad del hotelero (art. 1374) y de los establecimientos equi-
parados (art. 1375). En la obligación de saneamiento se tienen por no 
convenidas las cláusulas de supresión y disminución de la responsa-
bilidad si el enajenante conoció o debió conocer la existencia de vicios 
o el peligro de evicción, o si el enajenante actúa profesionalmente, 
a menos que el adquirente también se desempeñe profesionalmente 
(art. 1038)343. Otras disposiciones confieren validez a acuerdos que 
determinen anticipadamente el quantum del perjuicio en la medida de 
su razonabilidad, por ejemplo en la cláusula penal o en los intereses 
punitorios, admitiendo la facultad judicial de morigeración (arts. 769, 
770, 771, 793, 794). 

2. La legislación especial también prevé supuestos particulares en 
los que por diversas razones la indemnización tiene topes limitativos o 
se trata de resarcimientos propios de la seguridad social o fundados en 
la solidaridad (v. gr., daños nucleares, Convención de Viena de 1963, 
ratificada por leyes 17.048 y 25.313 [art. V]; transporte aéreo interna-
cional, Convenio de Varsovia, ratificado por ley 17.386 [art. 22]; trans-
porte aéreo nacional, Código Aeronáutico, ley 17.285 [arts. 144, 145 y 
160]; transporte de pasajeros y sus equipajes por mar, Convenio de 
Atenas, ley 22.718 [arts. 70

, 8°, 278, 331]; accidentes y riesgos del trabajo, 
ley 24.557). Además algunas leyes fijan sumas determinadas en concepto 
de subsidios o pensiones (por ejemplo, subsidio por hechos terroristas 
—ley 20.007—, o por haber actuado en el conflicto de Malvinas —ley 
22.674—; pensión a familiares de desaparecidos —ley 23.466—, entre otros). 

343  Ver también los supuestos mencionados supra de los arts. 1276, 1291, 1313.  

111.3) Dos notas destacadas 

La previsión de la norma corresponde al artículo 1083 del código 
derogado, que fijaba el criterio contrario: la indemnización era en es-
pecie y consistía en la reposición de las cosas al estado anterior, salvo 
que-resultara imposible, en cuyo caso se fijaba en dinero. También el 
damnificado podía optar por la indemnización en dinero. Ahora, el 
artículo 1740 regla que la indemnización debe ser plena o completa, 
y que de las dos modalidades, en especie o en dinero, el derecho de 
opción recae en el deudor. No podrá indemnizarse en especie si esa 
forma de resarcimiento resulta abusiva o excesivamente onerosa para 
el deudor. 

La reparación en especie, in natura, o en forma específica presupone 
volver las cosas al estado anterior pero está sujeta a algunos requisitos: 
1) debe mediar pedido de parte; 2) posibilidad material y jurídica (por 
ejemplo, no es posible en los daños morales o en la violación de los 
derechos personalísimos); 3) no debe resultar excesivamente onerosa 
o abusiva para el deudor. Importa pagar por equivalencia la totalidad 
de los daños, valuados en dinero, en una suma única y completa que 
no excluye los supuestos de pago mediante una renta mensual. Ambas 
modalidades tienen la misma jerarquía, no son incompatibles entre sí 
y pueden coexistir (por ejemplo, entregar una prótesis y dar una suma 
de dinero por el resto de los daños). 

También integra el mentado principio la publicación de la sentencia 
condenatoria o rectificatoria (o su equivalente, por ejemplo, el acuerdo 
transaccional) en la violación de los derechos de la personalidad. 

IV) Significado de la reforma 

El artículo 1740 reafirma el principio de la reparación plena o 
completa del daño, receptando la doctrina y jurisprudencia anterior y 
precisando la regla: la indemnización puede ser tanto en dinero o en 
especie, la opción corresponde al deudor y tiene el límite de que la 
indemnización en dinero resulte abusiva o excesivamente onerosa. En 
tal caso la cuestión queda sometida a apreciación judicial. Además se 
agrega que en caso de afectación de derechos personalísimos la condena 
se complementa con la publicación de la sentencia. 
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ción o indemnización completa, admite ciertos supuestos de limitación
previstos expresamente en el nuevo Código por razones de equidad
(art. 1742), por daño involuntario (art. 1750) en estado de necesidad
(art. 1718, inc. c) o de fuente convencional (art. 1743). En algunos
casos las cláusulas limitativas de responsabilidad se tienen por no
escritas cuando afectan bienes índisponíbles o la especial tutela de la
persona humana, como por ejemplo en la responsabilidad en el trans-
porte de personas por los daños corporales o muerte (art. l292), en
el contrato de caja de seguridad que exceda el monto máximo infor-
mado siempre que no desnaturalice la obligación (art. 1414), en la
responsabilidad del hotelero (art. 1374) y de los establecimientos equi-
parados (art. 1375). En la obligación de saneamiento se tienen por no
convenidas las cláusulas de supresión y disminución de la responsa-
bilidad si el enajenante conoció o debió conocer la existencia de vicios
o el peligro de evicción, o si el enajenante actúa profesionalmente,
a menos que el adquirente también se desempeñe profesionalmente
(art. 1038)”. Otras disposiciones confieren validez a acuerdos que
determinen anticipadamente el quántum del perjuicio en la medida de
su razonabilidad, por ejemplo en la cláusula penal o en los intereses
punitorios, admitiendo la facultad judicial de morigeración (arts. 769,
770, 771, 793, 794).

2. La legislación especial también prevé supuestos paniculares en
los que por diversas razones la indemnización tiene topes limitativos o
se trata de resarcimientos propios de la seguridad social o fundados en
la solidaridad (v. gr., daños nucleares, Convención de Viena de 1963,
ratificada por leyes 17.048 y 25.313 [are V]; transporte aéreo intema-
cional, Convenio de Varsovia, ratificado por ley 17.386 [art 22]; trans-
porte aéreo nacional, Código Aeronáutico, ley 17.285 [arts. 144, 145 y
160]; transporte de pasajeros y sus equipajes por mar, Convenio de
Atenas, ley 22.718 {arts. 7°, 8°, 278, 331]; accidentes y riesgos del trabajo,
ley 24.557). Además algunas leyes fijan sumas detenninadas en concepto
de subsidios o pensiones (por ejemplo, subsidio por hechos terroristas
fley 20.007-; o por haber actuado en el conflicto de Malvinas -ley
22.674-; pensión a familiares de desaparecidos -ley 23.466~, entre otros).

343 Ver también los supuestos mencionados supra de los arts. 1276, 1291, 1313.
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IIL3) Dos notas destacadas

` La previsión de la norma corresponde al artículo 1083 del código
derogado que fijaba el criterio contrario: la indemnización era en es-
pecie y consistía en la reposición de las cosas al estado anterior, _Sf1lV0
queresultara imposible en cuyo caso se ñjaba en dinero. Tambien el
damnificado podía optar por la indemnización en dinero. Ahora, el
articulo 1740 regla que la indemnización debe ser plena o completa,
y que de las dos modalidades, en especie o en dinero, el derecho C16
opción recae en el deudor. No podrá indemnizarse en especie si esa
forma de resarcimiento resulta abusiva o excesivamente onerosa para
el deudor.

La reparación en especie, in Miura. 0 C11 f0fH1fi fïspficffica Pfesupone
volver las cosas al estado anterior pero eSïå Slllfita 3 algunos requisitos:
1) debe mediar pedido de parte; 2) posibilidad material y jurídica (por
ejemplo no es posible en los daños morales o en la violación de los
derechos pa-50na1f5im0s); 3) no debe resultar excesivamente onerosa
o abusiva para el deudor. Importa pagar por equivalencia la totalidad
de los daños, valuados en dinero, en una suma única y completa que
no excluye los supuestos de pago mediante una renta menìpal. Aïrlb-215,
modalidades tienen la misma jerarquia, 110 S011 1l1C0ff1Païå es En fe SÃ
y pueden coexistir (por ejemplo, entregar Una Pf0ï@315 Y al una Sum
de dinero por el resto de los dH110S)- _

También integra el mentado principio la publicacion de la sentencia
condenatoria o rectificatoria (o su equlvfllfiflïfi, PUT fiJfimP19› fåacueldo
transaccional) en la violación de los derechos de la personalidad.

IV) Significado de la reforma

El artículo 1740 reafirma el principio de la reparación plena 0
completa del daño, recePIfiHd0 la ÓOCÍYÍHH Y ÃUU5P“fdenC1a_antcn0r y
precisando la regla: la indemnización puede ser tantoienu dlflfifü 0 en
especie, la opción corresponde al deudor y tiene el linnte de que la
indgmnización en dinero resulte abusiva o eXCt*JS1\'§II1l:*2f1_Ui2 0l'1fï1`0Sa,- En
tal caso la cuestión queda sometida a apreciación judicial. Adëmas Se
agrega que en caso de afectación de derechos personaìisimos la COHÓBHH
Se complementa con la publicación de la sentencia.
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 
	

An. 1741 

Art. 1741 Indemnización de las consecuencias no patrimoniales. Está le-
gitimado para reclamar la indemnización de las consecuencias 
no patrimoniales el damnificado directo. Si del hecho resul-
ta su muerte o sufre gran discapacidad también tienen legi-
timación a título personal, según las circunstancias, los ascen-
dientes, los descendientes, el cónyuge y quienes convivían con 
aquél recibiendo trato familiar ostensible. 
La acción sólo se transmite a los sucesores ubiversales del 
legitimado si es interpuesta por éste. 
El monto de la indemnización debe fijarse ponderando las 
satisfacciones sustitutivas y compensatorias que pueden pro-
curar las sumas reconocidas. 

I) Resumen 

El artículo regula la legitimación activa para reclamar el daño no 
patrimonial. Se mantiene la legitimación del damnificado directo y se 
prevé la del indirecto sólo en dos supuestos: si la víctima sufre gran 
discapacidad o en caso de muerte, en cuyos casos se confiere la ha-
bilitación legal a los ascendientes, descendientes, cónyuge y quienes 
convivían con la víctima recibiendo trato familiar ostensible. Además 
se fija como parámetro para cuantificar el daño moral el denominado 
"precio del consuelo", o sea las satisfacciones sustitutivas y compen-
satorias de índole espiritual, recreativo o de esparcimiento que el dam-
nificado puede obtener mediante el dinero. La acción es transmisible 
sólo si la promovió el legitimado en vida. 

• II) Concordancias 

Concepto de daño (art. 1737); indemnización (art. 1738); requisitos 
(art. 1739); reparación plena (art. 1740). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Antecedentes 

1. El código derogado contemplaba lo relativo a la legitimación 
por daño moral en el artículo 522 para el contractual y en el artícu- 
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lo 1078 para el extracontractual. El primero preveía que el juez "puede" 
(en realidad se entendía que no era facultativo sino imperativo, el juez 
"debe") condenar al responsable a la reparación del agravio moral en 
caso de incumplimiento contractual, "de acuerdo con la índole del 
hecho generador de la responsabilidad y circunstancias del caso". Ini-
cialmente se sostuvo que su procedencia en el ámbito contractual era 
más bien restrictiva, pero luego se la generalizó en los incumplimientos 
de los contratos de consumo y en los contratos no paritarios. En el 
ámbito extracontractual el artículo 1078 del código derogado confería 
le2itimación activa sólo al damnificado directo o inmediato, y en caso 
de muerte de la víctima habilitaba sólo a los "herederos forzosos". Se 
entendía que revestían esa condición no sólo los legitimados con vo-
cación hereditaria efectiva al momento del fallecimiento sino todos 
los legitimarios potenciales o eventuales (cónyuge, ascendientes, des-
cendientes). También el artículo 1080 derogado admitía que el marido 
y los padres podían reclamar por las injurias morales contra su esposa 
y los hijos. El artículo 1099 concedía la acción a los herederos y 
sucesores universales de la víctima fallecida sólo si había sido inter-
puesta en vida por el causante. La última parte del actual artículo 
1741 continúa con este último criterio. 

2. Prevalecía la opinión de que la legitimación acotada del artícu-
lo 1078 del código derogado era irrazonable. Por ello se esbozaron 
diversas posturas tendientes a ampliarla ya que, por ejemplo, se de-
negaba la legitimación al conviviente, al esposo por el atentado al 
pudor sexual de la esposa, a los padres y hermanos en caso de gran 
discapacidad del hijo, a los hermanos y padres de crianza en caso de 
fallecimiento. Una posición sostuvo que en varios supuestos —particu-
larmente de responsabilidad por mala praxis médica— podía resultar 
de aplicación el artículo 522 relativo a los contratos, el que no tenía 
limitaciones acerca de la legitimación; sin embargo se abrían dos cri-
terios: uno, más acotado, afirmaba que se trasladaba al ámbito con-
tractual la restricción del artículo 1078 del código derogado que cir-
cunscribía la legitimación al damnificado directo, salvo fallecimiento; 
otro, más amplio, sostenía que el anterior artículo 522 no contenía las 
limitaciones del artículo 1078. Una segunda posición acudía al artícu-
lo 1079 del código derogado para legitimar a ciertos damnificados 
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OTRAS FUENTES DE LAS OBUGACIONES

Art. 1741 Indemnización de las consecuencias no patrimoniales. Está le-
gitimado para reclamar la indemnización de las consecuencias
no patrimoniales el damnificado directo. Si del hecho resul-
ta su muerte o sufre gran discapacidad también tienen legi-
timación a título personal, según las circunstancias, los ascen-'
dientes, los descendientes, el cónyuge y quienes convivían con
aquél recibiendo trato familiar ostensible.
La acción sólo se transmite a los sucesores universales del
legitimado si es interpuesta por éste.-
El monto de la indemnización debe fijarse ponderando las
satisfacciones sustitutivas y compensatorías que pueden pro-
curar las sumas reconocidas.

I) Resumen _

El artículo regula la legitimación activa para reclamar el daño no
patrimonial. Se mantiene la legitimación del damnificado directo y se
prevé la del indirecto sólo en dos supuestos: si la víctima sufre gran
discapacidad o en caso de muerte, en cuyos casos se confiere la ha-
bilitación legal a los ascendientes, descendientes, cónyuge y quienes
convivian con la víctima recibiendo trato familiar ostensible. Además
se ñja como parámetro para cuantificar el daño moral el denominaclo
“precio del consuelo”, o sea las satisfacciones sustitutivas y compen-
satorias de índole espiritual, recreativo o de esparcimiento que el dam-
nificado puede obtener mediante el dinero. La acción es transmisible
sólo si la promovió el legitimado en vida.

II) Concordancias

Concepto de dano (art. 1737); indemnización (art. 1738); requisitos
(att. 1739); reparación plena (art. 1740).

III) Interpretación de la norma

IIL1) Antecedentes

1. El código derogado contemplaba lo relativo a la legitimación
por daño moral en el artículo 522 para el contractual y en el artícu-
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lo 1078 para el extracontractual. El primero preveía que el juez “puede”
(en realidad se entendía que no era facultativo sino imperativo, el juez
“debe”) condenar al responsable a la reparación del agravio moral en
caso de incumplimiento contractual, “de acuerdo con la índole del
hecho generador de la responsabilidad y circunstancias del caso”. Ini-
cialmente se sostuvo que su procedencia en el ámbito contractual era
más bien restrictiva, pero luego se la generalizó en los incumplimientos
de los contratos de consumo y en los contratos no paritarios. En el
ámbito extracontractual el artículo 1078 del código derogado confería
legitimación activa sólo al damnificado directo o inmediato, y en caso
de muerte de la víctima habilitaba Sólo a los “herederos forzosos”. Se
entendía que revestían esa condición no sólo los legitimzuios con vo-
cación hereditaria efectiva al momento del fallecimiento sino todos
los legitimarios potenciales o eventuales (cónyuge, ascendientes, des-
cendientes). También el artículo 1080 derogado admitía que el marido
y los padres podían reclamar por las injurias morales contra su esposa
y los hijos. El artículo 1099 concedía la acción a los herederos y
sucesores universales de la victima fallecida sólo si había sido inter-
puesta en vida por el causante. La última parte del actual artículo
1741 continúa con este último criterio.

2. Prevalecía la opinión de que la legitimación acotada del artícu-
lo 1078 del código derogado era irrazonable. Por ello se esbozaron
diversas posturas tendientes a ampliarla ya que, por ejemplo, se de-
negaba la legitimación al conviviente, al esposo por el atentado al
pudor sexual de la esposa, a los padres y hermanos en caso de gran
discapacidad del hijo, a los hermanos y padres de crianza en caso de
fallecimiento. Una posición sostuvo que en varios supuestos -particu-
larmente de responsabilidad por mala praxis médica¬ podía resultar
de aplicación el artículo 522 relativo a los contratos, el que no tenia
limitaciones acerca de la legitimación; sin embargo se abrían dos cri-
terios: uno, más acotado, afirmaba que se trasladaba al ámbito con-
tracmal la restricción del artículo lO78 del código derogado que cir-
cunscribía la legitimación al damnificado directo, salvo fallecimiento;
otro, más amplio, sostenía que el anterior artículo 522 no contenía las
limitaciones del artículo 1078. Una segunda posición acudía al artícu-
lo 1079 del código derogado para legitimar a ciertos damnificados
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Art. 1741 OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

indirectos (v. gr., a la concubina) pese a no ser la norma específica 
en materia de daño moral extracontractual. También se recurría a una 
interpretación que ampliaba la noción de damnificado directo, a otra 
que pregonaba la aplicación de la estipulación a favor de terceros, e 
incluso se postulaba la autonomía resarcitoria de ciertos daños a las 
personas'''. Finalmente la posición que prevalecía sostenía que la li-
mitación injusta de la legitimación por daño moral del anterior artícu-
lo 1078 debía resolverse mediante la declaración de inconstituciona-
lidad de esa norma. Y, por esta vía, se reconoció el derecho resarci-
torio de la conviviente345, de los padres por la gran discapacidad del 

hijo que sobrevive346, incluso del hermano, aunque esta última cuestión 

estaba dividida347. 

111.2) El régimen actual 

El artículo 1741, en base al distingo entre daño-lesión y daño-con-
secuencia, se refiere al daño no patrimonial que debe entenderse como 
equivalente al usualmente denominado daño extrapatrimonial o moral, 
por oposición al patrimonial. En realidad la previsión legal sólo alude 
a la legitimación y no menciona los aspectos conceptuales del daño 
moral, cuestión que queda librada al aporte doctrinario y jurispruden-
cial. Por eso subsisten los criterios desarrollados con anterioridad: se 
ha caracterizado el daño moral como la lesión a un derecho de la per-
sonalidad, a un bien extrapatrimonial, a un interés jurídico318, y también 

344  Ver GALDÓS, Afección al espíritu de la persona. Legitimados para reclamar 
el daño moral cit., p. 145. 

345  CCCom. de Mar del Plata, sala II, 23-11-2004, "R. S. E. cffiustos, Esteban 
y otra", L. L. B. A. 2005-134, 

346  SCJBA, 16-5-2007, "C., L. A. y otra c/Hospital Zonal de Agudos General 
Manuel Belgrano y otros", Ac. C. 85.129, J. A. 200711I-46. 

37 En contra: CNCom., sala A, 30-12-2008, "Cucciolla, Carlos A. s/Quiebra sfInc. 
de revisión", elDial — AA503D; CApel. de Trelew, sala A, 18-3-2009, "G. D. A. y 
otra cfT. G. y otro", elDial — AA50E9; a favor de la inconstitucionalidad, CNCiv., 
sala F, 24-8-2009, "Contreras, Mamani y otros e/Muñoz, Cristian y otros", R. C. y S., 
N° 10, octubre de 2009, p. 98. 

BUERES, El daño moral y su conexión con las lesiones a la estética, a la 
sigue, a la vida de relación y a la persona en general cit., p. 237; ZANNONI, El 

daño en la responsabilidad civil cit., p. 26. 
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el que acarrea consecuencias en el ámbito extrapatrimonia1349. Así, y 
desde distintas concepciones, se sostuvo que el daño moral es "la 
lesión en los sentimientos que determina dolor o sufrimiento físicos, 
inquietud espiritual, o agravio a las afecciones legítimas y en general 
toda clase de padecimientos insusceptibles de apreciación pecunia-
ria"350. También que "el daño moral se traduce en el sentimiento de 
dolor que experimenta la víctima o sus parientes, generalmente en los 
delitos que lesionan los bienes personales —vida, integridad física o 
moral, honor, libertad—"351. Otra opinión afirma que el daño moral 
consiste en toda "modificación disvaliosa del espíritu en el desenvol-
vimiento de su capacidad de querer o sentir, que se traduce en un 
modo de estar de la persona diferente, a consecuencia del hecho y 
anímicamente perjudicial"352. En base al concepto de daño jurídico 
del artículo 1737 actual se puede concebir al daño no patrimonial, 
moral o extrapatrimonial como la lesión a los derechos y a los intereses 
lícitos no reprobados por la ley que repercuten en la esfera extrapa-
trimonial de la persona; se conjugan la tesis del daño-lesión (al interés 
lícito) y el daño-consecuencia (que atiende a las repercusiones, efectos 
o consecuencias en el patrimonio moral de la persona). También man-
tienen actualidad la procedencia de los "daños morales mínimos" o 
"daños morales menores", y las pautas generales para ponderar la exis-
tencia y cuantificación del daño moral. 

La Corte de la Nación ha destacado —en consideraciones que man-
tienen vigor— que para la valoración del daño moral debe tenerse en 
cuenta el estado de incertidumbre y preocupación que produjo el he-
cho353, la lesión en los sentimientos afectivos'', la entidad del sufri- 

349  Ver PIZARRO, Daño moral cit., ps. 36 y ss.; PIAGGIO, Aníbal, Daño moral 
y personas privadas de conciencia en estado vegetativo, en Revista de Derecho de 
Daños, N° 6, Daño moral, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, p. 251, N° VIII. 

350  BUSTAMANTE ALSINA, Teoría... cit., p. 205. 
351  ORGAZ, El daño resarcible... cit., ps 223, 242. 
352  ZAVALA DE GONZÁLEZ, Resarcimiento de daños cit., t. 2, a, p. 49, N° 8; 

en ese sentido, MOSSET ITURRASPE, Responsabilidad por daños cit., t. 4, p. 91. 
353  CSIN, 21-3-95, "Rebesco, Luis M. cfEstado Nacional. Policía Federal", Fa-

llos: 318:385. 
354  CSIN, 19-10-95, "Budín, Rubén y otros c/Provincia de Buenos Aires", L. L. 

1996-C-585, con nota de Jorge Bustamante Alsina. 

501 

Compartido por: Walter Gonzalves - FD - UNCuyo

OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES

indirectos (v. gr., a la concubina) pese a no ser la norma específica
en materia de daño moral extracontractual. También se recurria a una
interpretación que ampliaba la noción de darnnificado directo, a otra
que pregonaba la aplicación de la estipulación a favor de terceros, e
incluso se postulaba la autonomía resarcitoria de ciertos daños a las
personas”. Finalmente la posición que prevalecía sostenía que la li-
mitación injusta de la legitimación por daño moral del anterior artícu-
lo 1078 debía resolverse mediante la declaración de inconstituciona-
lidad de esa norma. Y, por esta vía, se reconoció el derecho resarci-
torio de la convivientem, de los padres por la gran discapacidad del
hijo que sobrevive”, incluso del hermano, aunque esta última cuestión
estaba dividida”.

III.2) El régimen actual

El artículo 1741, en base al distingo entre daño-lesión y daño-con-
secuencia, se refiere al daño no patrimonial que debe entenderse como
equivalente al usualmente denominado daño extrapatrimonial o moral,
por oposición al patrimonial. En realidad la previsión legal sólo alude
a la legitimación y no menciona los aspectos conceptuales del daño
moral, cuestión que queda librada al aporte doctrinaiio y jurispruden-
cial. Por eso subsisten los criterios desarrollados con anterioridad: se
ha caracterizado el daño moral como la lesión a un derecho de la per-
sonalidad, a un bien extrapatrimoníal, a un interés jurídicom, y también

3'” Ver GALDÓS, Afeccíóri al espíritu de la persona. Legirimados para reclamar
el daño moral cit., p. 145.

345 CCCom. de Mar del Plata, sala II, 23-II-2004, “R. S. E. c/Bustos, Esteban
y otra", L. L. B. A. 2005-134.

346 SCJBA, 16-5-2007, “C., L. A. y otra c/Hospital Zonal de Agudos General
Manuel Belgrano y otros”, Ac. C. 85.129, J. A. 2007-HI-46.

34" En contra: CNCom., sala A, 30-12-2008, “Cucciolla, Carlos A. s.r'Quiebra sfinc.
de revisión”, elDial - AA503D; CApel. de Trelew, sala A, 18-3-2009, “G. D. A. y
otra c/T. G. y otro”, elDial - AA50E9; a favor de la inconstitucionalidad. CNCiv.,
sala P, 24-8-2009, “Contreras, Mamani y otros clMuñoz, Cristian y otros", R. C. y S.,
N" 10, octubre de 2009, p. 98.

343 BUERES, El daño moral y su conexión con las lesiones a la estética, a la
`s` ue, a la vida de relación y a la persona en general cit., p. 237; ZANNONI, El"I

daño en Ia responsabilidad civil cit., p. 26.
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el que acarrea consecuencias en el ámbito extrapatrimonialw. Así, y
desde distintas concepciones, se sostuvo que el daño moral es “la
lesión en los sentimientos que determina dolor o sufrimiento físicos,
inquietud espiritual, o agravio a las afecciones legítimas y en general
toda clase de padecimientos insusceptibles de apreciación pecunia-
ria”35°. Tambien que “el daño moral se traduce en el sentimiento de
dolor que experimenta la víctima o sus parientes, generalmente en los
delitos que lesionan los bienes personales -vida, integridad física o
moral, honor, libertad-”351. Otra opinión afirma que el daño moral
consiste en toda “modificación disvaliosa del espíritu en el desenvol-
vimiento de su capacidad de querer o sentir, que se traduce en un
modo de estar de la persona diferente, a consecuencia del hecho y
anímicarnente peijudicial"352. En base al concepto de daño jurídico
del artículo 1737 actual se puede concebir al daño no patrimonial,
moral o extrapatrimonial como la lesión alos derechos y a los intereses
lícitos no reprobados por la ley que repercuten en la esfera extrapa-
trirnonial de la persona; se conjugan la tesis del daño-lesión (al interés
lícito) y el daño-consecuencia (que atiende a las repercusiones, efectos
o consecuencias en el patrimonio moral de la persona). También man-
tienen actualidad la procedencia de los “daños morales mínimos” o
“daños morales menores”, y las pautas generales -para ponderar la exis-
tencia y cuantificación del dano moral.

La Corte de la Nación ha destacado -en consideraciones que man-
tienen vigor- que para la valoración del daño moral debe tenerse en
cuenta el estado de incertidumbre y preocupación que produjo el he-
chom, la lesión en los sentimientos afectivosm, la entidad del sufri-

349 Ver PIZARRO, Daño moral cit., ps. 36 y ss.; PLAGGIO, Aníbal, Daño moral
y personas privadas de conciencia en estado vegetan`vo,`en Revista de Derecho de
Daños, N° 6, Daño moral, Rubinzal-Culzoni, Santa Pe, p. 251, N" VIH.

35° BUSTAMANTE ALSÍNA, Teoría... cit., p. 205.
351 ORGAZ., El daño resartible... cit., ps. 223, 242.
352 ZAVALA DE GONZÁLEZ, Resarcimíento de daños cit., t. 2, a, p. 49, N” 8;

en ese sentido, MOSSET ITURRASPE, Responsabilidad por dañoscit., t. 4, p. 91.
353 CSIN, 21-3-95, “Rebesco, Luis M. c/Estado Nacional. Policía Federal”, Fa~

llos: 318385.
354 CSIN, 19-10-95, “Badin, Rubén y otros c/Provincia de Buenos Aires”, L. L.

1996-C-585, con nota de Jorge Bustamante Alsina.
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES Art. 1741 

miento, su carácter resarcitorio, la índole del hecho generador de la 
responsabilidad, y que no tiene necesariamente que guardar relación 
con el daño material, pues no se trata de un daño accesorio a éste355. 

111.3) La legitimación ampliada 

III.3.A).  El damnificado directo 

El artículo 1741 circunscribe la legitimación activa sólo al dam-
nificado directo del hecho nocivo, con exclusión del indirecto; dam-
nificado directo es la persona que sufre un daño en calidad de víctima 
inmediata del suceso; damnificados indirectos son los demás sujetos 
distintos de la víctima inmediata que también experimentan un perjuicio 
a raíz del hecho; es quien lo sufre por vía refieja356. O sea, en definitiva, 
subsiste el criterio restrictivo que habilita a reclamar daño moral sólo 
al damnificado inmediato, salvo las excepciones. 

III.3.B) El damnificado indirecto 

Se establecen dos excepciones que autorizan el reclamo del dam-
nificado indirecto: en caso de fallecimiento de la víctima o de gran 
incapacidad, supuesto este último que alude a las denominadas grandes 
discapacidades, en las que la incapacidad permanente es muy severa, 
del orden del 75% o más. En tales casos el afectado requiere habi-
tualmente de la asistencia de terceros y de prestaciones médicas, ki-
nesiológicas, etcétera, de por vida. Los únicos dos casos que autorizan 
el reclamo del damnificado indirecto son el fallecimiento y la gran 
discapacidad de la víctima inmediata; en este último caso concurren 
ambos conjuntamente —directo e indirecto— (v. gr., los padres con el 
menor en estado de vida vegetativa). Los damnificados indirectos o 
mediatos que admite la ley "a título personal, según las circunstancias" 
son: el cónyuge, los ascendientes, los descendientes y "quienes con-
vivían con él recibiendo trato familiar ostensible". Este supuesto faculta  

el reclamo del conviviente de uno u otro sexo, los hijos de crianza 
de las familias ensambladas, los hermanos con los que convivía, et-
cétera. 

111.4) ¿Qué son las satisfacciones sustitutivas y compensatorias? 

En la actualidad se superó el criterio que sostenía que en el daño 
moral se indemnizaba "el precio del dolor" para aceptarse que lo re-
sarcible es el "precio del consuelo" que procura "la mitigación del 
dolor de la víctima a través de bienes deleitables que conjugan la 
tristeza, la desazón o las penurias"; se trata "de proporcionarle a la 
víctima recursos aptos para menguar el detrimento causado", de per-
mitirle "acceder a gratificaciones viables", confortando el padecimiento 
con bienes idóneos para consolarlo, o sea para proporcionarle alegría, 
gozo, alivio, descanso de la pena353. 

Esta modalidad de reparación del daño no patrimonial atiende a 
la idoneidad del dinero para compensar, restaurar, reparar el padeci-
miento en la esfera no patrimonial mediante cosas, bienes, distraccio-
nes, actividades, etcétera, que le permitan a la víctima, como lo decidió 
la Corte nacional, "obtener satisfacción, goces y distracciones para 
restablecer el equilibrio en los bienes extrapatrimoniales"358. Agregó 
que "aun cuando el dinero sea un factor muy inadecuado de reparación, 
puede procurar algunas satisfacciones de orden moral, susceptibles, 
en cierto grado, de reemplazar en el patrimonio moral el valor que 
del mismo ha desaparecido [...1 El dinero no cumple una función va-
lorativa exacta; el dolor no puede medirse o tasarse, sino que se trata 
solamente de dar algunos medios de satisfacción, lo cual no es igual 
a la equivalencia Empero, la dificultad en calcular los dolores no 
impide apreciarlos en su intensidad y grado, por lo que cabe sostener 
que es posible justipreciar la satisfacción que procede para resarcir 
dentro de lo humanamente posible, las angustias, inquietudes, miedos, 

355  Fallos: 321:1117, 323:3614 y 325:1156, 308:1109. CSIN, 17-4-97, "Savarro 
de Caldara, Elsa 1. y otros e/Empresa Ferrocarriles Argentinos", Fallos: 320:536. 

336  SCJBA, 16-5-2007, "C., L. A. y otra c/Hospital Zonal de Agudos General 
Manuel Belgrano y otros. Daños y perjuicios-, Ac. C. 85.129, voto del Dr. De Lázzari 
integrando la mayoría, con reenvío a la opinión de Matilde Zavala de González. 

357  IRIBARNE, De los daños a la persona cit., ps. 143, 153, 401, 599; La cuan-
tificación del daño moral, en Revista de Derecho de Daños, N° 6, Daño moral, Ru-
binzal-Culzoni, Santa Fe, p. 197. 

338  CSJN, 4-12-2011, "Baeza, Silvia Ofelia c/Provincia de Buenos Aires y otros", 
R. C. y S. 2011-VIII-176, con apostilla de Jorge M. Galdós. 
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miento, su carácter resarcitorio, la índole del hecho generador de la
responsabilidad, y que no tiene necesariamente que guardar relación
con el daño material, pues no se nata de un daño accesorio a éste355.

IIL3) La legitimación ampliada

III.3.A)_ El damnificado directo

El artículo 1741 circunscribe la legitimación activa sólo al dam-
nificado directo del hecho nocivo, con exclusión del indirecto; dam-
nificado directo es la persona que sufre un daño en calidad de víctima
inmediata del suceso; damnificados indirectos son los demás sujetos
distintos de la víctima inmediata que también experimentan un perjuicio
a raíz del hecho; es quien lo sufre por vía reflej am. O sea, en definitiva,
subsiste el criterio restrictivo que habilita a reclamar daño moral sólo
al darrmificado inmediato, salvo las excepciones.

III.3.B) El damnificado indirecto =
Se establecen dos excepciones que autorizan el reclamo del dam-

níficado indirecto: en caso de fallecimiento de la víctima o de gran
incapacidad, supuesto este último que alude alas denominadas grandes
discapacidades, en las que la incapacidad permanente es muy severa,
del orden del 75% o más. En tales casos el afectado requiere habi-
tualmente de la asistencia de terceros y de prestaciones médicas, ki-
nesiológicas, etcétera, de por vida. Los únicos dos casos que autorizan
el reclamo del darnnificado indirecto son el fallecimiento y la gran
discapacidad de la víctima inmediata; en este último caso concurren
ambos conjuntamente -directo e indirecto- (v. gr., los padres con el
menor en estado de vida vegetativa). Los damnificados indirectos o
mediatos que admite la ley “a título personal, según las circunstancias”
son: el cónyuge, los ascendientes, los descendientes y “quienes con-
vivían con él recibiendo trato familiar ostensible”_ Este supuesto faculta

355 Fallos: 32111117, 32313614 y 32S:l 156, 30S:l109. CSIN, 17-4-97, “SHVHITO
de Caldara, Elsa I. y otros cfEmpresa Ferrocarriles Argentinos", Fallos: 320:536.

355 SCIBA, 16-5-2007', “C., L. A. y otra c/Hospital Zonal de Agudos General
Manuel Belgrano y otros. Daños y perjuicios", Ac. C. 85.129, voto del Dr. De Lázzari,
integrando la mayoría, con reenvío a la opinión de Matilde Zavala de González.
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- Art. 1741

el reclamo del conviviente de uno u otro sexo, los lujos de crianza
de las familias ensambladas, los hermanos con los que convivía, et-
cétera.

III.4) ¿Qué son las satisfacciones susrintrivas y compensatorias?

En la actualidad se superó el criterio que sostenía que en el daño
moral se indemnizaba “el precio del dolor” para aceptarse que lo re-
sarcible es el “precio del consuelo” que procura “la mitigación del
dolor de la víctima a través de bienes deleitables que conjugan la
tristeza, la desazón o las penurias”; se trata “de proporcionarle a la
víctima recursos aptos para menguar el detrimento causado”, de per-
mitirle “acceder a gratificaciones viables”, confortando el padecimiento
con bienes idóneos para consolarlo, 0 sea para proporcionarle alegría,
gozo, alivio, descanso de la penam.

Esta modalidad de reparación del daño no patrimonial atiende a
la idoneidad del dinero para compensar, restaurar, reparar el padeci-
miento en la esfera no patrimonial mediante cosas, bienes, distraccio-
nes, actividades, etcétera, que le permitan a la víctima, como lo decidió
la Corte nacional, “obtener satisfacción, goces y distracciones para
restablecer el equilibrio en los bienes extrapatr-imoniales”358. Agregó
que “aun cuando el dinero sea un factor muy inadecuado de reparación,
puede procurar algunas satisfacciones de orden moral, susceptibles,
en cierto grado, de reemplazar en el patrimonio moral el valor que
del mismo ha desaparecido [...] El dinero no cumple una función va-
lorativa exacta; el dolor no puede medirse o tasarse, sino que se trata
solamente de dar algunos medios de satisfacción, lo cual no es igual
a la equivalencia. Empero, la dificultad en calcular los dolores no
impide aprecíarlos en su intensidad y grado, por lo que cabe sostener
que es posible justípreciar la satisfacción que procede para resarcir
dentro de lo humananiente posible, las angustias, inquietudes, miedos,

357 IRIBARNE, De los daños a la persona cit., ps. 143, 153, 401-, 599; La cuan-
tificación del daño moral, en Revista de Derecho de Daños, N" 6, Daño moral, Ru-
binzal-Culzoni, Santa Fe, p. 197.

353 CSJN, 4-12-2011, "Baeza, Silvia Ofelia c/Provincia de Buenos Aires y otros",
R. C. y S. 2011-Vlll-176, con apostilla de Jorge M. Galdós.
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padecimientos y tristeza propios de la situación vivida". En definitiva: 
se trata de afectar o destinar el dinero a la compra de bienes o la 
realización de actividades recreativas, artísticas, sociales, de esparci-
miento que le confieran al damnificado consuelo, deleites, contenta-
mientos para compensar e indemnizar el padecimiento, inquietud, do-
lor, sufrimiento, o sea para restaurar las repercusiones que minoran 
la esfera no patrimonial de la persona (comprar electrodomésticos, 
viajar, pasear, distraerse, escuchar música, etc.). Este criterio había 
tenido amplia aceptación en la jurisprudencia?". Con relación al daño 
moral colectivo o no patrimonial, la doctrina y jurisprudencia defini-
rá su procedencia como afectación grupal por la lesión de bienes co-
lectivos"°. 

111.5) La transmisión de la acción 

Del mismo modo que lo establecía el artículo 1099 del código 
derogado la acción resarcitoria por daño moral sólo es transmisible a 
los sucesores si fue deducida en vida por el causaríte. 

IV) Significado de la reforma 

La norma amplia la legitimación pasiva por daño no patrimonial, 
ensanchando la habilitación legal de los damnificados indirectos, y 
recepta la concepción que atiende a la función compensatoria del daño 
moral. 

359  CNCiv., sala E 1c-32004, "García, Ramón Alfredo c/Campana, Aníbal s/Da-
ños y perjuicios", elDial — AA1F9C; íd., 3-8-2004, "T., V. O. y ots. c/M. C. B. A. 
s/Daños y perjuicios", R. C. y S. 2004-1238; íd., 24-8-2009, "Contreras, Mamani 
Gregorio y otros cíMuñoz_ Cristian Edgardo y otros", R. C. y S. 2009-X-99; CCCom. 
de Bahía Blanca, sala II. 23-11-2006, "G. S. c/M. J. s/Daños y perjuicios"; íd., 19-
9-2006, "B. G. M. c/A., M. E. s/Daños y perjuicios"; CCCom. de Azul, sala II, 
10-3-2011, "A. M. A. c.T. N. R. s/Daños y perjuicios", causa 54.544; 9-6-2011, 
"Benítez, María del Carmen c/Farina, Haydée Susana y otros s/Daños y perjuicios", 
causa 55.074. 

360  Ver GALDÓS, Jorge Mario, El daño moral colectivo. Su problemática actual, 
en Derecho Ambiental y daño, dir. por Ricardo L. Lorenzetti, La Ley, Buenos Aires, 
2009; p. 253; Daño moral colectivo, daños punitivos y legitimación procesal activa, 
en Revista de Derecho de Daños, N° 6, Daño moral, p. 133. 
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Art. 1742 Atenuación de la responsabilidad. El juez, al fijar la indemni-
zación, puede atenuarla si es equitativo en función del patri-
monio del deudor, la situación personal de la víctima y las 
circunstancias del hecho. Esta facultad no es aplicable en caso 
de dolo del responsable. 

I) Resumen 

El artículo prevé la indemnización de equidad, antes regulada en 
los artículos 907 y 1069. Las tres directivas que contiene son: 1) la 
facultad judicial de atenuar la indemnización, lo que significa que no 
procede automáticamente y que su aplicación es potestativa y no im-
perativa; 2) no es procedente si media dolo del deudor; 3) las pautas 
para valorar su admisibilidad son el patrimonio del deudor, la situación 
de la víctima y todas las circunstancias del hecho. La regla señalada 
también rige la medida del resarcimiento en caso de actos involuntarios, 
por remisión expresa del artículo 1750 y en el estado de necesidad, 
conforme el artículo 1718, inciso c. Por otro lado, la norma se co-
rresponde con las facultades judiciales para reducir los intereses abu-
sivos (art. 771) y la cláusula penal abusiva (art. 794). 

II) Concordancias 

Punición excesiva (art. 1714); facultades del juez (art. 1715); re-
paración plena (art. 1740); legítima defensa, estado de necesidad y 
ejercicio regular de un derecho (art. 1718, inc. c); daños causados por 
actos involuntarios (art. 1750); facultades judiciales (art. 771); ejecu-
ción (art. 794). 

LH) Interpretación de la norma 

111.1) Antecedentes y el texto actual 

El artículo 1742 recoge, en lo sustancial, la denominada indem-
nización de equidad del código derogado en la que, por razones de 
justicia, el responsable por los daños no responde en base al principio 
de la reparación plena en función de las consecuencias resarcibles. 
Prevalece, de modo excepcional, atender a las singularidades del caso 
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padecimientos y tristeza propios de la situación vivida”. En definitiva:
se trata de afectar o destinar el dinero a la compra de bienes o la
realización de actividades recreativas, artísticas, sociales, de esparci-
miento que le conñeran al damnificado consuelo, deleites, contenta.-
mientos para compensar e indemnizar el padecimiento, inquietud, do-
lor, sufrimiento, o sea para restaurar las repercusiones que minoran
la esfera no patrirnonial de la persona (comprar electrodomésticos,
viajar, pasear, distraerse, escuchar música, etc.). Este criterio había
tenido amplia aceptación en la jurisprudencia”. Con relaciónal daño
moral colectivo o no patrimonial, la doctrina y jurisprudencia defini-
rá su procedencia corno afectación grupal por la lesión de bienes co-
lectivos36°.

III.5) La transmisión de la acción

Del mismo modo que lo establecía el artículo 1099 del código
derogado la acción resarcitoria por daño moral só1o_ es transmisible a
los sucesores si fue deducida en vida por el causante.

IV) Significado de la reforma

La norma amplía la legitimación pasiva por daño no patrimonial,
ensarichando la habilitación legal de los damnificados indirectos, y
recepta la concepción que atiende a la función compensatoria del daño
moral. j

359 CNCìv.,>sala F, 12-3-2004, “García, Ramón Alfredo c/Campana, Aníbal s/Da-
ños y perjuicios". elDi-al - AA1F9C; id., 3-8-2004, “T., V. O. y ots. c/M. C. B. A.
s/Daños y perjuicios". R. C. y S. 2004-1238; íd., 24-8-2009. “Conti-eras, Mamani
Gregorio y otros c/Muñoz, Cristian Edgardo y otros", R. C. y S. 2009-X-99; CCCom.
de Bahía Blanca, sala II, 23-11-2006, “G. S. c/M. I. s/Daños y perjuicios”; id., 19-
9-2006. `“B. G. M. c/A., M. E. S/Daños y perjuicios”; CCCom de Azul, sala II,
10-3-2011, “A. M. A. c."F. N. R. s/Daños y perjuicios”, causa 54.544; 9-6-2011,
"Benítez, Maria del Carmen c/Farina, Haydee Susana y otros s/Daños y perjuicios”,
causa 55.074-_

36° Ver GALDÓS, Jorge Mario, El daño moral colectivo. Su problemática actual,
en Derecho Ambiental y daño, dir. por Ricardo L. Lorenzetti, La Ley, Buenos Aires,
2009, p. 253; Daño rnoraí colectivo, daños punirivos y legitimación procesal activa,
en Revista de Derecho de Daños, N” 6, Daño moral, p. 133.
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Art. 1742. Arenuación de la responsabilidad. El juez, al fijar la indemni-
zación, puede atenuaria si es equitativo en función del patri-
monio del deudor, la situación personal de la víctima y las
circunstancias del hecho. Esta facultad no es aplicabie en caso
de dolo del responsable.

I) Resumen

El artículo prevé la indemnización de equidad, antes regulada en
los artículos 907 y 1069. Las tres directivas que contiene son: 1) la
facultad judicial de atenuar la indemnización, lo que significa que no
procede automáticamente y que su aplicación es potestativa y no im-
perativa; 2) no es procedente si media dolo del deudor; 3) las pautas
para valorar su admisibilidad son el patrimonio del deudor, la situación
de la víctima y todas las circunstancias del hecho. La regla señalada
también rige la medida del resarcimiento en caso de actos involuntarios,
por remisión expresa del artículo 1750 y en el estado de necesidad,
conforme el artículo 1718, inciso c. Por otro lado, la norma se co-
rresponde con las facultades judiciales para reducir los intereses abu-
sivos (art. 771) y la cláusula penal abusiva (art. 794).

H) Concordancìas

Punición excesiva (art. 1714); facultades del juez (art. 1715); re-
paración plena (art. 1740); legítima defensa, estado de necesidad y
ejercicio regular de un derecho (art. 1718, inc. c); daños causados por
actos involuntarios (art. 1750); facultades judiciales (art. 771); ejecu-
ción (art. 794). '

III) Interpretación dela norma

III.l) Antecedentes y el texto actual
El articulo 1742 recoge, en lo sustancial, la denominada indem-

nización de equidad del código derogado en la que, por razones de
justicia, el responsable por los daños no responde en base al principio
de la reparación plena en función de las consecuencias resarcibles.
Prevalece, de modo excepcional, atender a las singularidades del caso
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concreto impidiendo que la aplicación literal de la ley conduzca a 
resultados opuestos al bien común. 

La indemnización de equidad fue introducida en los artículos 907 
y 1069 del código derogado por la reforma de 1968 para los actos 
involuntarios (art. 907) y para la responsabilidad civil (art. 1069). El 
primer supuesto ahora está comprendido en el artículo 1750, que prevé 
la indemnización de equidad para los actos involuntarios y que remite 
al artículo 1742, y en este último para los casos de responsabilidad. 
También rige la indemnización de equidad en el estado de necesidad 
para resarcir a quien causa daños para evitar un mal actual o inmi-
nente, inevitable, que amenaza al agente o a un tercero, si el hecho 
no fue provocado por él y el mal a evitar es mayor que el que se 
causa (art. 1718, inc. c). 

111.2) Las principales directivas 

1. La discusión anterior respecto de si el instituto resultaba de 
aplicación para el ámbito contractual se despejó ante la actual unifi-
cación de ambas esferas que, ante el silencio en contrario de la norma, 
da respuesta positiva al interrogante y rige para ambos casos. La ate-
nuación no consiste sólo en la reducción o disminución de la cuantía 
de la reparación, sino que comprende también otras modalidades de 
adecuación de la condena a la equidad, por ejemplo admitiendo el 
pago en cuotas361. Si bien el título del artículo menciona a la atenuación 
de la responsabilidad (y no de la indemnización), ello no significa 
que el juez por razones de equidad pueda modificar el factor de atri-
bución o el porcentaje final de responsabilidad. La autorización de la 
ley se refiere a la atenuación de la indemnización del daño resarcible 
o sea que una vez que se pronunció sobre la procedencia de la pre-
tensión, puede atenuar —es decir morigerar, reducir, adaptar— su cuantía. 
Se mantiene el criterio prevaleciente de que no procede la declaración 
de oficio, y que por tratarse de la excepción al principio general su 
interpretación es restrictiva. Si la obligación tiene pluralidad de obli-
gados pasivos, concurrentes o solidarios, la atenuación favorecerá sólo 

361 MOSSET ITURRASPE, Responsabilidad por daños cit., t. I, p. 406. 
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a quien reúna los requisitos legales, sin extender sus efectos a los 
restantes porque se trata de un beneficio personal. 

2. El anterior artículo 1069 contemplaba como pauta de ponderación 
la situación patrimonial del deudor, lo que generó algunas discrepancias 
acerca de la valoración de la situación de la víctima y del modo de 
resolver el conflicto en caso de que la situación de pobreza de ambos, 
dañador y dañado, fuera igual o parecida362. El Código actual determina 
que deben tenerse en cuenta tres parámetros: 1) el patrimonio del 
deudor, esto es su concreto y real estado económico; 2) la situación 
de la víctima, que es un concepto más flexible y elástico que la situación 
patrimonial del responsable y exige la ponderación de todas las res-
tantes circunstancias que hacen a su "situación". De modo que ante 
la concurrencia de dos estados patrimoniales de similar o dificultad 
económica para afrontar las necesidades de subsistencia personales y 
la del grupo conviviente, el juez cuenta con mayores facultades para 
atender a la mejor justicia del caso, por ejemplo computando las po-
sibilidades futuras de mejoría económica del damnificado. La norma 
se inclina, a priori y en abstracto, por darle primacía al damnificado 
en caso de concurrencia de pobreza porque la referencia a la situación 
personal de la víctima permite atender a distintas circunstancias suyas 
a diferencia de la situación del deudor, del que se debe ponderar sólo 
el estado patrimonial; 3) el último parámetro de valoración son las 
circunstancias del hecho, lo que también da cabida a los aspectos 
inherentes al reproche subjetivo e incidirá particularmente en la ate-
nuación de la responsabilidad de fuente obligacionat 

3. No procede la atenuación de la responsabilidad del deudor que 
incurrió en dolo. En tal caso la conducta del dañador que se representó 
el resultado posible e igualmente actuó opera como impedimento legal 
para hacer jugar la equidad. En un antecedente de la Corte nacional 
al aplicar el fundamento de la jerarquía constitucional de la repara-
ción plena sostuvo que en la indemnización de equidad (del entonces 
art. 1069, código derogado, hoy art. 1742) no procede considerar sólo 

362  KEMELMAJER DE CARLUCCI, en BELLUSCIO (dir.) y ZANNONI (co-

ord.), Código Civil y leyes complementarias. Comentado, anotado y concordado cit., 
1994, t. 5, p. 47. 
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concreto impidiendo que la aplicación literal de la ley conduzca a
resultados opuestos al bien común.

La indernnización de equidad fue introducida en los articulos 907
y 1069 del código derogado por la reforma de 1968 para los actos
involuntarios (art. 907) y para la responsabilidad civil (art. 1069). El
primer supuesto ahora está comprendido en el artículo 1750, que prevé
la indemnización de equidad para los actos involuntarios y que remite
al artículo 1742, y en este último para los casos de responsabilidad.
También rige la indemnización de equidad en el estado de necesidad
para resarcir a quien causa daños para evitar un mal actual o inmi-
nente, inevitable, que amenaza al agente o a un tercero, si el hecho
no fue provocado por él y el mal a evitar es mayor que el que se
causa (art. 1718, inc. c).

IIL2) Las principales directivas

1. La discusión anterior respecto de si el instituto resultaba de
aplicación para el ámbito contractual se despejó ante la actual unif1~
cación de ambas esferas que, ante el silencio en contrario de la norma,
da respuesta positiva al interrogante y rige para ambos casos. La ate-
nuación no consiste sólo en la reducción o disminución de la cuantía
de la reparación, sino que comprende también otras modalidades de
adecuación de la condena a la equidad, por ejemplo admitiendo el
pago en cuotasw. Si bien el título del artículo menciona a la atenuación
de la responsabilidad (y no de la indemnización), ello no significa
que el juez por razones de equidad pueda modificar el factor de atri-
bución o el porcentaje final de responsabilidad. La autorización de la
ley se refiere a la atenuación de la indemnización del daño resarcible
o sea que una vez que se pronunció sobre la procedencia de la pre-
tensión, puede atenuar -es decir morigerar, reducir, adaptar- su cuantía.
Se mantiene el criterio prevaleciente de que no procede la declaración
de oficio, y que por tratarse de la excepción al principio general su
interpretación es restrictiva. Si la obligación tiene pluralidad de obli-
gados pasivos, concurrentes o solidarios, la atenuación favorecerá sólo

351 MOSSET ITURRASPE, Responsabilidad por daños cit., t. I, p. 406.
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a quien reúna los requisitos legales, sin extender sus efectos a los
restantes porque se trata de un beneficio personal.

2. El anterior artículo 1069 contemplaba como pauta de ponderación
la situación patrimonial del deudor, lo que generó algunas discrepancias
acerca de la valoración de la situación de la víctima y del modo de
resolver el conflicto en caso de que la situación de pobreza de ambos,
dañador y dañado, fuera igual o parecidam. El Código actual determina
que deben tenerse en cuenta tres parámetros: 1) el patrimonio del
deudor, esto es su concreto y real estado económico; 2) la situación
de la víctima, que es un concepto más flexible y elástico que la situación
patrimonial del responsable y exige la ponderación de todas las res-
tantes circunstaricias que hacen a su “situación”. De modo que ante
la concurrencia de dos estados patrimoniales de similar _ó dificultad
económica para afrontar las necesidades de subsistencia personales y
la del grupo conviviente, el juez cuenta con mayores facultades para
atender a la mejor justicia del caso, por ejemplo computando las po-
sibilidades futuras de mejoría económica del damnificado. La norma
se inclina, a priori y en abstracto, por darle primacía al darnnificado
en caso de concurrencia de pobreza porque la referencia a la situación
personal de la víctima permite atender a distintas circunstancias suyas
a diferencia de la situación del deudor, del que se debe ponderar sólo
el estado patrimonial; 3) el último parámetro de valoración son las
circunstancias del hecho, lo que también da cabida a los aspectos
inherentes al reproche subjetivo e incidirá particularmente en la ate-
nuación de la responsabilidad de fuente obligacional.

3. No procede la atenuación de la responsabilidad del deudor que
incurrió en dolo. En tal caso la conducta del dañador que se representó
el resultado posible e igualmente actuó opera como impedimento legal
para hacer jugar la equidad. En un antecedente de la Corte nacional
al aplicar el fundamento de la jerarquía constitucional de la repara-
ción plena sostuvo que en la indemnización de equidad (del entonces
art. 1069, código derogado, hoy art. 1742) no procede considerar sólo

362 KEMELMAJER DE CARLUCCI, en BELLUSCÍO (din) y ZANNONÍ (co-
ord.), Código Civil y leyes complementarias. Comentado, anotado y concordado cit.,
1994, t. 5, p. 47. j
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la situación del deudor sino también la del acreedor y que no se debe 
mermar la justa reparación con fundamento en la presunta dificultad 
económica del deudor (la empresa estatal de ferrocarriles)363. 

IV) Significado de la reforma 

En la indemnización de equidad no rige el principio de la reparación 
plena del daño sino que se atiende a las especiales singularidades del 
caso en base a cuatro parámetros: 1) el patrimonio del deudor; 2) la 
situación personal de la víctima, por lo que es más amplio que la 
valoración de la situación patrimonial del acreedor; 3) las circunstancias 
del hecho nocivo; 4) no procede en caso de dolo. 

Art. 1743 Dispensa anticipada de la responsabilidad. Son inválidas las 
cláusulas que eximen o limitan la obligación de indemnizar 
cuando afectan derechos indisponibles, atentan contra la bue-
na fe, las buenas costumbres o leyes imperativas, o son abu-
sivas. Son también inválidas si liberan anticipadamente, en 
forma total o parcial, del daño sufrido por dolo del deudor 
o de las personas por las cuales debe responder. 

I) Resumen 

La norma incorpora al Código cláusulas de dispensa anticipada 
de responsabilidad que eximen total o parcialmente. Si bien el artículo 
sienta como principio general la validez de dichas cláusulas, son muy 
importantes las excepciones previstas en un bloque de supuestos de 
invalidez. De modo que conviven la regla permisiva con las prohi-
biciones, las que pueden diferenciarse dos clases o categorías: 1) no 
son admisibles los pactos o acuerdos exoneratorios si se afectan de-
rechos indisponibles, atentan contra la buena fe y las buenas costum-
bres, las normas imperativas, o resultan abusivas; 2) tampoco son 
admisibles en caso de dolo del deudor o de las personas por las que 
debe responder.. 

363  CSJN, 17-12-96, "Empresa de Ferrocarriles Argentinos c/Gálvez, Orlando", 
E. D. 174-431. 
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H) Concordancias 

Principio de buena fe (art. 9°); abuso del derecho (art. 10); or-
den público, fraude a la ley (art. 12); carácter de las normas legales (art. 
962); prelación normativa (art. 963): integración del contrato (art. 964); 
requisitos (art. 985); cláusulas particulares (art. 986); interpretación 
(art. 987); cláusulas abusivas (art. 988); control judicial de las cláusulas 
abusivas (art. 989); prelación normativa (art..1709); situación jurídi-
ca abusiva (art. 1120); limites (art. 1121); control judicial (art. 1122); 
sistemas de contratación (art. 1262); responsabilidad por culpa 
(art. 1310); limitación de la responsabilidad, prohibición (art. 1313). 
Ley de Defensa del Consumidor 24.240 (art. 37, inc. a). 

LCD Interpretación de la norma 

1. Se regula en un único texto lo que, en el régimen anterior, se 
denominaba dispensa anticipada de culpa o dolo y cláusulas de irres-
ponsabilidad, sentándose como parámetro general la admisibilidad de 
los pactos de exención en base a que, en principio, los derechos pa-
trimoniales y extrapatrimoniales son disponibles. Pero revisten mu-
cha importancia las prohibiciones que están enumeradas en un blo-
que o módulo de supuestos impeditivos. La norma recoge la creación 
doctrinaria y jurisprudencial elaborada en tomo al código derogado 
(arts. 507, 542 y 1039, código anterior), y está dirigida a los acuerdos 
anticipados en el ámbito contractual porque resulta impensable un con-
venio con una posible víctima futura en el terreno extracontractual, el 
que igualmente sería inválido por resultar contrario al orden público 
y a las normas imperativas, vulnerando el principio del alteram non 
lcedere (art. 1716). 

La norma comprende la invalidez de las cláusulas que liberan de 
modo total o parcial tanto de responsabilidad (por ejemplo, un convenio 
en el que el transportista nunca será responsable) como las del cum-
plimiento de algunos de sus presupuestos (por ejemplo, que no res-
ponderá en caso de culpa leve). 

2. Se prevén dos clases de prohibiciones. Son inválidos los acuerdos 
que afectan: 1) derechos indisponibles, el orden público, la buena fe, 
las leyes imperativas y el abuso del derecho. Se trata de una fórmula 
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la situación del deudor sino también la del acreedor y que no se debe
mermar la justa reparación con fundamento en la presunta dificultad
económica del deudor (la empresa estatal de fenfocarriles)363.

IV) Significado de la reforma

En la indemnización de equidad no rige el principio de la reparación
plena del daño sino que se atiende a las especiales singularidades del
caso en base a cuatro parámetros: 1) el patrimonio del deudor; 2) la
situación personal de la víctima, por lo que es más amplio que la
valoración de la situación patrimonial del acreedor; 3) las circunstancias
del hecho nocivo; 4) no procede en caso de dolo.

Art. 1743 Dispensa anticipada de la responsabilidad. Son inválidas las
cláusulas que eximen o limitan la obligación de indemnizar
cuando afectan derechos indisponibles, atentan contra la bue-
na fe, las buenas costumbres o leyes ímpèrativas, o son abu-
sivas. Son también ìnválidas si liberan anticipadamente, en
forma total o parcial, del daíio sufrido por dolo del deudor
o de las personas por las cuales debe responder.

I) Resumen

La nonna incorpora al Codigo cláusulas de dispensa anticipada
de responsabilidad que eximen total o parcialmente. Si bien el artículo
sienta como principio general la validez de dichas cláusulas, sonimuy
importantes las excepciones previstas en un bloque de supuestos de
invalidez. De modo que conviven la regla permìsiva con las prohi-
biciones, las que pueden diferenciarse dos clases o categorías: 1) no
son admisibles los pactos o acuerdos exoneratorios si se afectan de-
rechos indisponibles, atentan contra la buena fe y las buenas costum-
bres, las normas imperativas, o resultan abusivas; 2) tampoco son
admisibles en caso de dolo del deudor o de las personas por las que
debe responden -

353 CSJN, 17-12-96, “Empresa de Ferrocarriles Argentinos c/Gálvez, Orlando",
E. D. 174-431. V
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II) Concordancias

Principio de buena fe (art. 9°); abuso del derecho (art. 10); or-
den público, fraude a la ley (art. 12); carácter de las normas legales (art.
962); prelación normativa (art. 963); integración del contrato (art. 964);
requisitos (art. 985); cláusulas particulares (art. 986); interpretación
(art. 987); cláusulas abusivas (art. 983); control judicial de las cláusulas
abusivas (art. 989); prelación normativa (art..1709); situación jurídi-
ca abusiva (art. 1120); límites (art. 1121); control judicial (art. 1122);
sistemas de contratación (art. l262); responsabilidad por culpa
(art. 1310); limitación de la responsabilidad, prohibición (art. 1313).
Ley de Defensa del Consumidor 24.240 (art. 37, inc. a).

III) Interpretación de la norma

1. Se regula en un único texto lo que, en el régimen anterior, se
denominaba dispensa anticipada de culpa o dolo y cláusulas de irres-
ponsabilidad, sentándose como parámetro general la admisibilidad de
los pactos de exención en base a que, en principio, los derechos pa-
trimoniales y extrapatrimoniales son disponibles. Pero revisten mu-
cha importancia las prohibiciones que están enumeradas en un blo-
que o módulo de supuestos irnpeditivos. La norma recoge la creación
doctrinaria y jurisprudencial elaborada en torno al código derogado
(arts. 507, 542 y 1039, código anterior), y está dirigida a los acuerdos
anticipados en el ámbito contractual porque resulta impensable un con-
venio con una posible víctima futura en el terreno extracontractual, el
que igualmente sería inválido por resultar contrario al orden público
y a las normas imperativas, vulnerando el principio del alremm non
lnedere (art. 1716). .

La nomia comprende la invalidez de las cláusulas que liberan de
modo total o parcial tanto de responsabilidad (por ejemplo, un convenio
en el que el transportista nunca será responsable) como las del cum-
plimiento de algunos de sus presupuestos (por ejemplo, que no res-
ponderá en caso de culpa leve).

2. Se prevén dos clases de prohibiciones. Son inválidos los acuerdos
que afectan: 1) derechos indisponibles, el orden público, la buena fe,
las leyes imperativas y el abuso del derecho. Se trata de una fónnula
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amplia que da cabida a lo que antes se calificaba como abuso del 
derecho, de la buena fe, las buenas costumbres y el orden público, 
parámetro interpretativo estándar que se adaptó a los restantes prin-
cipios que recoge 'el Código vigente; 2) en caso de dolo del deudor 
o de los terceros de los que él se sirve para cumplir la prestación 
comprometida. En cambio, y siguiendo la doctrina anterior (arts. 507 
y 542, código derogado), es renunciable el efecto del dolo ya producido. 
Cabe puntualizar que conservan vigencia las disposiciones específicas 
de la legislación especial, por ejemplo el artículo 37, inciso a, de la 
Ley 24.240 de Defensa del Consumidor para el microsistema de de-
recho del consumo. 

3. La enumeración de los supuestos en los que las cláusulas pactadas 
acarrean la invalidez (y no la nulidad como se afirmaba en el sistema 
anterior) es flexible: cuando se afectan los derechos indisponibles, es 
decir aquellos que no son renunciables por su titular, prevalecen razones 
superiores. Está presente el orden público (arts. 958 y 960). 

La buena fe es otra previsión que campea en todo el Código (por 
ejemplo los casos previstos en los arts. 90, 10, 398, 399, 729, 961, 
991 y eones.) al igual que las leyes imperativas que fijan pautas a las 
que las partes necesariamente deben someterse (por ejemplo, arts. 963 
y 1709), las buenas costumbres y la proscripción del abuso de derecho 
(por ejemplo, art. 10). Además en el resto del ordenamiento se prevé 
la invalidez de las cláusulas abusivas (arts. 988, 986, 1117, 1120, 
1121, 1122). Se sostiene que es contraria a la buena fe la cláusula 
limitativa de responsabilidad acordada entre los profesionales y sus 
clientes364. 

4. El criterio del sistema anterior que distinguía entre la dispensa 
parcial (cláusula limitativa) y la dispensa total (cláusula excluyente) 
mantiene vigencia363. En el primer caso, de excepción parcial, resulta 
válido que se limite la responsabilidad cuantitativamente (hasta cierto 
monto); como por ejemplo en el contrato de servicio de caja de se-
guridad en el que el artículo 1414 admite sólo la cláusula que limita 

3"  CALVO COSTA, Derecho de las Obligaciones. Derecho de Daños. 2 cit., 
t. U, p. 321. 

365  BUSTAMANTE ALSINA, Jorge, Teoría general de la responsabilidad civil, 
7°  ed. ampl. y act., Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1992, p. 325. 
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la responsabilidad del prestador hasta cierto monto máximo si el usuario 
está debidamente inflamado y no desnaturaliza las obligaciones del 
prestador, y cualitativamente (referidas a ciertas culpas), por ejemplo, 
que el transportista no responde por las pérdidas o daños por objetos 
de valor extraordinario que el pasajero lleva consigo y no los declaró 
como lo prevé el artículo 1294. En el segundo caso (exoneración com-
pleta), no es procedente la liberación que contradice las circunstancias 
invalidantes de la dispensa. De allí que resulta admisible la dispensa 
anticipada de la culpa, en la medida que no se incurra en las exclusiones 
legales y que no se trate de culpa grave, la que se ha equiparado el 
dolo366. Por ejemplo, no será procedente liberar de culpa en caso de 
daño a la integridad física y psíquica, salvo que se trate de bienes 
disponibles, como el consentimiento libre e informado del damnifica-
do (art. 1720), en consonancia con lo previsto en el artículo 17 del 
Código. Allí se establece el principio de que los derechos sobre el 
cuerpo o sus partes no tienen valor económico y tienen en cambio 
valor afectivo, terapéutico, científico, humanitario o social, y son dis-
ponibles por su titular cuando se configure alguno de esos valores, 
según lo disponga la legislación especial (ver también comentario al 
art. 56). En materia de derechos indisponibles, por caso no son válidas 
las cláusulas limitativas de responsabilidad del transportista de personas 
por muerte o daños corporales (art. 1291). 

En los contratos por adhesión a cláusulas generales predispuestas 
se tienen por no escritas las cláusulas que desnaturalizan las obliga-
ciones del predisponente; las que importan renuncia o restricción a 
los derechos del adherente o amplían los derechos del predisponente 
que resultan de normas supletorias y las cláusulas que no son razo-
nablemente previsibles (art. 988). 

La prohibición en caso de dolo recae no sólo en el deudor sino 
también en el tercero por quien debe responder (dependientes, auxiliares, 
personas de las que se vale para el cumplimiento de la prestación com-
prometida). Como el dolo agrava la respuesta del ordenamiento jurídico 
al agente que incurre en él, es lógico que en tal caso resulte inválido 

366  PIZARRO y VALLESPINOS, Instituciones de Derecho Privado. Obligacio-
nes cit., t. 2, p. 625. 
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amplia que da cabida a lo que antes se calificaba como abuso del
derecho, de la buena fe, las buenas costumbres y el orden público,
parámetro interpretativo estándar que se adaptó a los restantes prin-
cipios que recoge 'el Código vigente; 2) en caso de dolo del deudor
o de los terceros de los que él se sirve para cumplir la prestación
comprometida. En cambio, y siguiendo la doctrina anterior (arts. 507
y 542, código derogado), es renunciable el efecto del dolo ya producido.
Cabe puntualizar que conservan vigencia las disposiciones específicas
de la legislación especial, por ejemplo el artículo 37, inciso a, de la
Ley 24.240 de Defensa del Consumidor para el microsistema de de»
recho del consumo.

3. La enumeración de los supuestos en los que las cláusulas pactadas
acarrean la invalidez (y no la nulidad como se afirmaba en el sistema
anterior) es flexible: cuando se afectan los derechos indisponibles, es
decir aquellos que no son renunciables por su titular, prevalecen razones
superiores. Está presente el orden público (arts. 9§8 y 960).

La buena fe es otra previsión que campea en tódo el Código (por
ejemplo los casos previstos en los arts. 9°, 10, 398, 399, 729, 961,
991 y concs.) al igual que las leyes imperativas que fijan pautas a las
que las partes necesariamente deben someterse (por ejemplo, arts. 963
y 1709), las buenas costumbres y la proscripción del abuso de derecho
(por ejemplo, art. 10). Además en el resto del ordenamiento se prevé
la invalidez de las cláusulas abusivas (arts. 988, 986, 1117, 1120,
ll21, 1122). Se sostiene que es contraria a la buena fe la cláusula
limitativa de responsabilidad acordada entre los profesionales y sus
clientes364. t

4. El criterio del sistema anterior que disünguía entre la dispensa
parcial (cláusula limitativa) y la dispensa total (cláusula excluyente)
mantiene vigerlciam. En el primer caso, de excepción parcial, resulta
válido que se límite la responsabilidad cuantitativamente (hasta cierto
rnonto); como por ejemplo en el contrato de servicio de caja de se-
guridad en el que el artículo 1414 admite sólo la cláusula que limita

364 CALVO COSTA, Derecho de las Obligaciones. Derecho de Daños. 2 cit.,
±. 11, p. 321.

365 BUSTAMANTE ALSINA, Jorge, Teoría general de la responsabilidad civil,
7' ed. ampl. y act., Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1992, p. 325.
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la responsabilidad del prestador hasta cierto monto máximo si el usuario
está debidamente informado y no desnaturaliza las obligaciones del
prestador, y cualitativamente (referidas a ciertas culpas), por ejemplo,
que el transportista no responde por las pérdidas 0 daños por objetos
de valor extraordinario que el pasajero lleva consigo y no los declaró
como lo prevé el artículo 1294. En el segundo caso (exoneración com-
pleta), no es procedente la liberación que contradice las circunstancias
invalidantes de la dispensa. De allí que resulta admisible la dispensa
anticipada de la culpa, en la medida que no se incurra en las exclusiones
legales y que no se trate de culpa grave, la que se ha equiparado el
dolo3f'6. Por ejemplo, no será procedente liberar de culpa en caso de
daño a la integridad física y psíquica, salvo que se trate de bienes
disponibles, como el consentimiento libre e informado del darnnífica-
do (art. 1720), en consonancia con lo previsto en el artículo 17 del
Código. Allí se establece el principio de que los derechos sobre el
cuerpo o sus partes no tienen valor económico y tienen en cambio
valor afectivo, terapeutico, científico, humanitario o social, y son dis-
ponibles por su titular cuando se configure alguno de esos valores,
según lo disponga la legislación especial (ver también comentario al
art. 56). En materia de derechos indisponibles, por caso no son válidas
las cláusulas limitativas de responsabilidad del transportista de personas
por muerte o danos corporales (art. 1291).

En los contratos por adhesión a cláusulas generales predìspuestas
se tienen por no escritas las cláusulas que desnaturalizan las obliga-
ciones del predisponente; las que importan renuncia 0 restricción a
los derechos del adherente o amplían los derechos del predisponente
que resultan de normas supletorias y las cláusulas que no son razo-
nablemente previsibles (art. 988).

La prohibición en caso de dolo recae no sólo en el deudor sino
también en el tercero por quien debe responder (dependientes, auxiliares,
personas de las que se vale para el cumplimiento de la prestación com-
prometida). Como el dolo agrava la respuesta del ordenamiento jurídico
al agente que incurre en él, es lógico que en tal caso resulte inválido

356 PIZARRO y VALLESPINOS, Instituciones de Derecho Privado. Obligacio-
nes cit., t. 2, p. 625.
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el pacto anticipado en el que una parte exonera a su contratante total 
o parcialmente de responsabilidad en el curso de una situación obliga-
cional. Igualmente resultan de aplicación los anteriores supuestos pre-
vistos en la norma referidos al orden público y al abuso del derecho. 

5. La invalidez del acuerdo recae sobre la cláusula prohibida (por 
ejemplo, los intereses abusivos, arts. 771 y 971) y se mantiene el resto 
del contrato, el que incluso puede ser integrado y completado por el 
juez (arts. 960, 1120, 1121 y concs.). 

IV) Significado de la reforma 

La norma regula los pactos anticipados de responsabilidad, para 
lo cual recepta los aportes doctrinarios anteriores y los adapta a los 
principios que prevé el Código actual, especialmente a los que tutelan 
el equilibrio negocial (arts. 960, 961, 1094, 1119 y eones.). Por lo 
demás se reiteran los principios medulares que rigen en todo el derecho 
privado patrimonial (buena fe, abuso del derecho, orden público, etc.). 

Art. 1744 Prueba del daño. El daño debe ser acreditado por quien lo 
invoca, excepto que la ley lo impute o presuma, o que surja 
notorio de los propios hechos. 

I) Resumen 

La norma aplica a la prueba del daño el principio general: la carga 
recae en la parte que lo invoca, sea actora o demandada, salvo que 
se trate de daños presumidos o surjan de su propia notoriedad. La 
facultad del Congreso de la Nación para regular la cuestión proviene 
del artículo 75, inciso 12, de la Constitución Nacional porque, aunque 
se trata de una regla de carácter predominantemente procesal, alude 
a la existencia y prueba de un presupuesto de la responsabilidad civil, 
que es una cuestión de fondo. 

II) Concordancias 

Prestación de un servicio (art. 774, incs. b, y c); relación de in-_ 
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demnización (art. 793); ejecución (art. 794); reparación del daño (art. 
1082); responsabilidad objetiva (art. 1723); tipos de consecuencias (art. 
1727); prueba de los factores de atribución y de las eximentes (art. 
1734); facultades judiciales (art. 1735); prueba de la relación de cau-
salidad (art. 1736); profesionales liberales (art. 1768). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Principales directivas 

Se siguen los criterios usuales de distribución de la carga de la 
prueba: el onus probandi recae en cabeza de quien alega o afirma la 
existencia del daño o su cuantía-  también corresponde la carga de la 
prueba a quien invoca la existencia de los factores de atribución y de 
las eximentes de responsabilidad (art. 1734). Igualmente la carga de 
la prueba de la relación de causalidad corresponde a quien la invoca 
—salvo que la ley la atribuya o la presuma— y la carga de la prueba 
de la causa ajena (que interrumpe total o parcialmente la relación 
causal) o de la imposibilidad de cumplimiento (art. 955) corresponde 
a quien la alega o invoca (art. 1736). La norma deja a salvo dos 
supuestos en los que no rige esa regla: 1) los daños presumidos o 
imputados por la ley, y 2) los hechos notorios. 

La prueba de presunciones permite que el juez arribe a un con-
vencimiento indirecto de los hechos ante la ausencia o insuficiencia 
de los medios de prueba. A partir de un indicio probado mediante el 
razonamiento inductivo y la lógica tiene por acreditado otros hechos 
no demostrados por medios directos. Las presunciones legales son las 
directamente establecidas por la ley de fondo o procesal y pueden ser 
absolutas (iuris et de iure) o admitir prueba en contrario (relativas o 
iuris tantum). Las presunciones judiciales, simples u hominis son las 
conclusiones que establecen los jueces en base a las reglas de la ex-
periencia y a partir de la existencia de una pluralidad concordante de 
hechos de los que se puede inferir razonablemente el resultado, según 
las reglas de la sana crítica (arts. 163, inc. 5°y 384, CPCCN) y conforme 
el parámetro de normalidad que se asienta en el artículo 1727 del 
nuevo Código. Las presunciones judiciales, a diferencia de las legales, 
son creación de la jurisprudencia. Por ejemplo la excesiva velocidad 
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el pacto anticipado en el que una parte exonera a su contratante total
o parcialmente de responsabilidad en el curso de una situación obliga-
cional. Igualmente resultan de aplicación los anteriores supuestos pre-
vistos en la norma referidos al orden público y al abuso del derecho.

5. La invalidez del acuerdo recae sobre la cláusula prohibida (por
ejemplo, los intereses abusivos, arts. 771 y 971) y se mantiene el resto
del contrato, el que incluso puede ser integrado y completado por el
juez (arts. 960, 1120, 1121 y concs.).

IV) Significado dela refonna

La norma regula los pactos anticìpados de responsabilidad, para
lo cual recepta los aportes doctrinarios anteriores y los adapta a los
principios que prevé el Código actual, especialmente a los que tutelan
el equilibrio negocial (arts. 960, 961, 1094, ill9 y concs.). Por lo
demás se reiteran los principios medulares que rigen en todo el derecho
privado patrimonial (buena fe, abuso del derecho, orden público, etc.).

Art. 1744 Prueba del daño. El daño debe ser acreditado por quien lo
invoca, excepto que la ley lo impute o presuma, o que surja
notorio de los propios hechos.

D Resumen

La norma aplica a la prueba del daño el principio general: la carga
recae en la parte que lo invoca, sea actora o demandada, salvo que
se trate de daños presurnidos o surjan de su propia notoriedad. La
facultad del Congreso de la Nación para regular la cuestión proviene
del artículo 75, inciso 12, de la Constitución Nacional porque, aunque
se trata de una regla de carácter predominantemente procesal, alude
a la existencia y prueba de un presupuesto de la responsabilidad civil,
que es una cuesüón de fondo.

II) Concordancias

Prestación de un servicio (art. 774, i_ncs. b, y c); relación de in-
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dfiflnfizflción (art. 793); ejecución (an. 794); reparación del daño (aa.
1032); responsabilidad objetiva (art. 1723); tipos de consecuencias (art.
1727); prueba de los factores de atribución y de las eximentes (art.
1734); facultades judiciales (art. 1735); prueba de la relación de ¢au_
salidad (art. 1736); profesionales liberales (art. 1768).

III) Interpretación de la norma

IIL1) Princzpales directivas

Se siguen los criterios usuales de distribución de la carga de la
prueba: el onus probandi recae en cabeza de quien alega o afirma la
existencia del daño o su cuantía; también corresponde la carga de la
prueba a quien invoca la existencia de los factores de atribución y de
las eximentes de responsabilidad (art. 1734). Igualmente la carga de
la prueba de la relación de causalidad corresponde a quien la invoca
-salvo que la ley la atribuya o la presuma- y la carga de la prueba
de la causa ajena (que interrumpe total o parcialmente la relación
causal) o de la imposibilidad de cumplimiento (art 955) corresponde
a quien la alega o invoca (art. ì736). La norma deja a salvo dos
supuestos en los que no rige esa regla: 1) los daños presumidos o
imputados por la ley, y 2) los hechos notor-ios.

La prueba de presunciones permite que el juez arribe a un con-
vencimiento indirecto de los hechos ante la ausencia o insuñciencia
de los medios de prueba. A partir de un indicio probado mediante el
razonamiento inductívo y la lógica tiene por acreditado otros hechos
no demostrados por medios directos. Las presunciones legales son las
directamente establecidas por la ley de fondo o procesal y pueden ser
absolutas (iuris et de iure) o admitir prueba en contrario (relativas o
iuris tantum). Las presunciones judiciales, simples u hominis son las
conclusiones que establecen los jueces en base a las reglas de la ex~
periencia y a partir de la existencia de una pluralidad concordante de
hechos de los que se puede inferir razonablemente el resultado, según
las reglas de la sana crítica (arts. 163, inc. 5° y 384, CPCCN) y conforme
el parámetro de normalidad que se asienta en el artículo 1727 del
nuevo Código. Las presunciones judiciales, a diferencia de las legales,
son creación de la jurisprudencia. Por ejemplo la excesiva velocidad
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES Art. 1744 

del automóvil impide su frenado en tiempo adecuado; se presume iuris 

et de jure que la cuantía de la reparación plena es la prevista en la 
multa o cláusula penal, la que salvo abuso no admite prueba en contrario 
(arts. 793 y 794); se presumen efectuados y pagados los gastos rea-
lizados para la celebración del contrato y por tributos, los que en su 
caso deben ser reembolsados (art. 1082). En materia de presunciones 
judiciales u hominis, por ejemplo, la rotura de partes esenciales de un 
auto afecta su valor de reventa en el mercado de usados; la indispo-
nibilidad de un vehículo para su reparación da origen a gastos de 
traslados sustitutivos de la privación de su uso, etcétera. 

En lo relativo al segundo supuesto de excepción a la regla de la 
carga de la prueba (los hechos notorios), se trata de los que surgen 
per se de los mismos hechos: los daños que surgen notoriamente de 
su propia existencia. Por ejemplo, la muerte de un ser querido pre-
supone daño moral in re ipsa. La prueba es más rigurosa en lo ateniente 
a la existencia del daño ya que para su cuantía puede operar la apre-
ciación judicial del artículo 165, CPCCN. Los hechos notorios son 
los conocidos y tenidos por ciertos por la generalidad de las personas 
de mediana cultura en el lugar y en el tiempo en que se desenvuelve 
el proceso; son los hechos comunes pertenecientes a cierto grupo 
social que le otorgan calidad de notorio y excluyen la posibilidad de 
que sean puestos en duda por el órgano judicia1367. Las máximas de 
experiencia, por su lado, son también principios generales pero ex-
traídos por el juez de la observación del comportamiento ordinario 
o corriente de los hombres. La Corte nacional en un recordado leading 

case decidió que es arbitraria la sentencia que prescinde de valorar 
los hechos notorios derivados de las variaciones en la política eco-
námica368. 

Si bien el principio rector es que la carga de la prueba recae en 
el actor o en el demandado que afirma un hecho, y que el actor debe 
probar los presupuestos de hecho en los que funda su pretensión, a 
veces la actividad probatoria de descargo debe sér más aetiva para el 

367  PALACIO, Lino, Derecho Procesal Civil, 4 al. act. por Carlos Enrique Camps, 
Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 2012, L IV, p. 282. 

3458  CSJN, 8-3-83, "Dorman, Leonardo c/Álvarez, Joaquín", Fallos: 305:226.  

sindicado como responsable. Ello así porque resultan operativas mu-
chas presunciones hominis; por ejemplo de que toda persona tiene 
capacidad intrínseca para trabajar, que las afecciones físicas produ-
cen daño moral, que el fallecimiento de parientes cercanos produce 
aflicción. En esos supuestos el demandado deberá probar que, en con-
creto y en el caso, el daño no se produjo (por caso que el distancia-
miento con su familiar determinó que el fallecimiento no acarreó daño 
moral). 

Los hechos presumidos por la ley no requieren prueba adicional, 
verbigracia, que el fallecimiento acarrea gastos de sepelio (art. 1745) 
o que las lesiones o incapacidad conllevan gastos médicos, farmacéu-
ticos y de transporte (art. 1746), aunque resulta conveniente acreditar 
su monto, máxime si es superior al ordinario o común, pues de lo 
contrario el juez lo fijará según su arbitrio judicial (art. 165, CPCCN). 

El artículo 1744 contempla los hechos presumidos y los imputados 
por la ley, es decir las consecuencias que se infieren y las que se 
atribuyen directamente por mandato legislativo. 

111.2) Prueba del daño contractual 

1. Si bien el nuevo Código no adopta expresamente la clasificación 
de obligaciones de medios y de resultados, lo cierto es que se mantienen 
algunas diferencias que importarían aceptar la existencia en concreto 
de ese distingo. Por ello resulta ilustrativo recordar que, en lo esencial, 
se entiende que en las obligaciones de resultado se compromete un 
fin determinado, o un opus, y en la de medios el deudor se compromete 
a adoptar las medidas razonables para alcanzar un fin. De allí que una 
consecuencia práctica importante es la relativa a la carga de la prueba: 
en las obligaciones de resultado el deudor es responsable si no obtiene 
el resultado previsto por lo que debe probar la causa ajena (arts. 1723 
y 1768, 774, incs. b, y e); en las de medios la culpa la tiene• que 
probar el deudor. La otra consecuencia está dada por el factor de 
atribución: en las obligaciones de resultado tiende a aCeptarse que 
media responsabilidad objetiva y en las de medios una imputación 
subjetiva. Por eso el deudor se exonera en las obligaciones de resultado 
probando la causa ajena (es insuficiente la prueba de la falta de culpa) 

514 515 

Compartido por: Walter Gonzalves - FD - UNCuyo

Onzas Fuentes o , its ontrencrouas 7F I.. Í

del automóvil impide su frenado en tiempo adecuado; se presume iuris
et de iure que la cuantía de la reparación plena es la prevista en la
multa o cláusula penal, la que salvo abuso no admite prueba en contrario
(arts. 793 y 794)', se presumen efectuados y pagados los gastos rea-
lizados para la celebración del contrato y por tributos, los que en su
caso deben ser reembolsados (art. 1082). En materia de presunciones
judiciales u hominis, por ejemplo, la rotura de partes esenciales de un
auto afecta su valor de reventa en el mercado de usados; la indispo-
nibílidad de un vehículo para su reparación da origen a gastos de
traslados sustitutivos de la privación de su uso, etcétera.

En lo relativo al segundo supuesto de excepción a la regla de la
carga de la prueba (los hechos notorios), se trata de los que surgen
per se de los mismos hechos: los daños que surgen notoriamente de
su propia existencia. Por ejemplo, la muerte de un ser querido pre-
supone daño moral in re ípsa. La prueba es más rigurosa en lo ateniente
a la existencia del daño ya que para su cuantía puede operar la apre-
ciación judicial del artículo 165, CPCCN. Los hechos notorios son
los conocidos y tenidos por ciertos por la generalidad de las personas
de mediana cultura en el lugar y en el tiempo en que se desenvuelve
el proceso; son los 'hechos comunes pertenecientes a cierto grupo
social que le otorgan calidad de notorio y excluyen la posibilidad de
que sean puestos en duda por el órgano judicialm. Las máximas de
experiencia, por su lado, son también principios generales pero ex-
traídos por el juez de la observación del comportamiento ordinario
o corriente de los hombres. La Corte nacional en un recordado leading
case decidió que es arbitraria la sentencia que prescinde de valorar
los hechos notorios derivados de las variaciones en la política eco-
nómicam.

Si bien el principio rector es que la carga de la prueba recae en
el actor o en el demandado que afirma un hecho, y que el actor debe
probar los presupuestos de hecho en_los que funda su pretensión, a
veces la actividad probatoria de descargo debe ser más aëtìva para el

35" PALACIO, Lino, Derecho Procesal Civil, 4' ed. act. por Carlos Enrique Camps,
Abeledo-Pcrrot, Buenos Aires, 2012, L IV, p.,282.

W CSIN, 8-3-83, "Burman, Leonardo c/Alvarez, Joaquín", Fallos: 3051226.
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sindicado como responsable. Ello así porque resultan operativas mu_
chas presunciones hominis; por ejemplo de que toda persona tiene
capacidad imfínsacfi Para W*-bajar, que las afecciones físicas produ-
Celf d_ffl10 IUOFH1, que el fallecimiento de parientes cercanos produce
aflrccrón. En esos supuestos el demandado deberá probar que en ¢0n_
°f_°f0tY en 61 caso, el daño no se produjo (por caso que el distancia-
mšepflp con su familiar determinó que el fallecimiento no aca;-reo daño
m r _ ,

Los hechos presumìdos por la ley no requieren prueba adicional,
verbigracia, que el fallecimiento acarrea gastos de sepelio (art. 1745)
o que las lesiones o incapacidad conllevan gastos médicos, farmacéu_
ppošnynpã tïnapjìplplrte .(:-rrt. 1746l, aunque resulta conveniente ¿C1-edita;

contrario el jue; 1: es suíìcnor al _°r.d"ian.0 .O comun' pues de lolflfå Segun su arbitrio judicial (art. 165, CPCCN).
El artículo 174¢l contempla los hechos presumidos y los imputados

pop la ley, es decir las consecuencias que se infieren y las que se
atribuyen directamente por mandato legislativo.

III.2) Prueba del daño contractual

1. di bien el nuevo çódigo no adopta expresamente la clasifioaçión
de obligaciones de medios y de resultados, lo cierto es que se mantienen
algunas ffiffifenfiìas que importarían aceptar la existencia en concreto
gp esqidrscpngo. Por ello resulta ilustrativo recordar que, en lo esencial,
fin Í;-teu e qclíle en las obligaciones de resultado se compromete un

5 efmlna 0› 0_ UH OPUS, y en la de medios el deudor se compromete
a adoptar las medidas razonables para alcanzar un tin. De allí que una
consecuencia práctica importante es la relativa a la carga de la prueba-
en las obligaciones de resultado el deudores responsable Si no obtiene
el resultado Pfevlsto Por 1° que deb@ Probar la causa ajena (arts 1723
Y 1763, 774, Í-RCS. b, y c); en las de medios la culpa la tiene' que
probar el deudor. La otra consecuencia está dada por el façtor gg
atribución: en las obligaciones de resultado tiende a aceptarse que
medía fBSP0I1SHbÍ1Í<Íad Oblfiiiva y en las de medios una imputación
subjetiva. Por eso elldeudor se exonera en las obligaciones de resultado
probando la causa ajena (es insuficiente la prueba de la falta de culpa)
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES Art. 1745 

y en las de medio se libera demostrando que actuó sin culpa. En 
ambos casos le incumbe la carga de la prueba (ver comentario al 
art. 744). 

2. La pauta de valoración de la prueba, y conforme las reglas de 
la sana crítica, debe hacerse apreciando en conjunto los distintos medios 
probatorios, no mediante una consideración aislada (por ejemplo de 
los dichos de algunos testigos), sino integrándolos y armonizándolos 
con las restantes constancias de la causa (otros testimonios obrantes 
en la causa y la prueba pericial)369. 

3. No puede soslayarse que el Código recepta la doctrina de las 
cargas probatorias dinámicas en el artículo 1735 (al que se remite). 
Igualmente debe tenerse en cuenta que a veces podrá dictarse una 
condena genérica: el fallo fija la responsabilidad y emite una decla-
ración de certeza y difiere para otro proceso, u otra etapa, la deter-
minación de la exclusiva cuantificación del daño. Este mecanismo es 
muy usual en los daños colectivos en los que una.  vez determinada de 

manera común y uniforme la responsabilidad, la.  existencia y monto 
de los daños individuales quedan reservados para el proceso bilateral 
posterior. Un ejemplo lo proporciona el leading case "Edesur", en el 

que un corte de electricidad produjo daños múltiples a 15(3.000 usuarios 
en la Ciudad de Buenos Aires379. La Cámara, además de reconocer 
legitimación al defensor del pueblo de la Ciudad Autónoma para re-
clamar derechos colectivos, conforme resulta de su Constitución local, 
recepcionó pretorianamente al proceso colectivo y determinó en un 
único pronunciamiento la responsabilidad de la empresa demandada, 
difiriendo para las ejecuciones individuales de la sentencia la eventual 
acreditación de eximentes particulares de responsabilidad y la prueba 
de los daños singulares371. 

369  CSIN, 24-11-2009, "Trejo, Jorge E. c/Stema SA", Fallos: 332:2633, con re-
misión a Fallos: 320:726; 13-3-2007, "A. L. R. y otro c/Proyincia de Buenos Aires 
sMaños y perjuicios". 

3713  CNFed.CC, sala I°, 16-3-2000, "Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos 
Aires cfEdesur SA", J. A. 2000-11-223, con nota de LORENZETTI, Ricardo, Daños 
masivos, acciones de clase y pretensiones de operatividad, y GALDÓS, Jorge M., 
Auspiciosa recepción pretoriana del proceso colectivo, p. 240. 

371  GALDIDS, Los daños masivos. Primeras aproximaciones cit., p. 289.  

IV) Significado de la reforma 

En la norma no existe innovación, sino más bien reiteración de 
principios y reglas vigentes, que se receptan para conferir mayor certeza 
a la prueba del daño. El punto se resuelve en sentido coincidente con 
la prueba de los factores de atribución y de la relación causal y no 
media obstáculo en que un Código de derecho sustancial contenga 
normas relativas a la prueba de un presupuesto de la responsabili-
dad civil. 

Art. 1745 Indemnización por fallecimiento. En caso de muerte, la indem-
nización debe consistir en: 
a) los gastos necesarios para asistencia y posterior funeral de 

la víctima. El derecho a repetirlos incumbe a quien los 
paga, aunque sea en razón de una obligación legal; 

b) lo necesario para alimentos del cónyuge, del conviviente, 
de los hijos menores de veintiún años de edad con derecho 
alimentario, de los hijos incapaces o con capacidad res-
tringida, aunque no hayan sido declarados tales judicial-
mente; esta indemnización procede aun cuando otra per-
sona deba prestar alimentos al damnificado indirecto; el 
juez, para fijar la reparación, debe tener en cuenta el tiem-
po probable de vida de la víctima, sus condiciones perso-
nales y las de los reclamantes; 

c) la pérdida de chance de ayuda futura como consecuencia 
de la muerte de los hijos: este derecho también compete 
a quien tenga la guarda del menor fallecido. 

I) Resumen 

El texto remplaza los artículos 1084 y 1085 del código derogado 
y fija los criterios para ponderar el daño material en caso de falleci-
miento, es decir el denominado "valor de la vida humana", la que im 
tiene valor económico intrínseco o por sí misma, sino que considera 
indemnizables los lucros que el fallecido destinaba en vida a los le-
gitimados activos. Se admite la pérdida de chances por la muerte de 
los hijos menores. 
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES

y en las de medio se libera demostrando que actuó sin culpa. En
ambos casos le incumbe la carga de la prueba (ver comentario al
art. 744). s

2. La pauta de valoración de la prueba, y conforme las reglas -de
la sana crítica, debe hacerse apreciando en conjunto los distintos medios
probatorios, no mediante una consideración aislada (por ejemplo de
los dichos de algunos testigos), sino integrándolos y armonizándolos
con las restantes constancias de la causa (otros testimonios obrantes
en la causa y la prueba pericial)36°.

3. No puede soslayarse que el Código recepta la doctrina de las
cargas probatorias dinámicas en el artículo 1735 (al que se remite).
Igualmente debe tenerse en cuenta que a veces podrá dictarse una
condena genérica: el`fallo fija la responsabilidad y emite una decla-
ración de certeza y difiere para otro proceso, u otra etapa, la deter-
minación de la exclusiva cuantificación del daño. Este mecanismo es
muy usual en los daños colectivos en los que una vez determinada de
manera común y uniforme la responsabilidad, laexistencia y monto
de los daños individuales quedan reservados para el proceso bilateral
posterior. Un ejemplo lo proporciona el leading case “Edesur", en el
que un corte de electricidad produjo daños múltiples a 150.000 usuarios
en la Ciudad de Buenos Airesm. La Cámara, además de reconocer
legitimación al defensor del pueblo de la Ciudad Autónoma para re-
clamar derechos colectivos, conforme resulta de su Constitución local,
recepcionó pretorianamente al proceso colectivo yudeterminó en un
único pronunciamiento la responsabilidad de la empresa demandada,
difiriendo para las ejecuciones individuales de la sentencia la eventual
acreditación de eximeutes particulares de responsabilidad y la prueba
de los daños singulares”.

369 CSJN, 24-11-2009, "Trejo, .Torge E. clStema SA”, Fallos: 33212633, con re-
misión a Fallos: 320:726; 13*-3-2007, “A. L. R. y otro c/Provincia de Buenos Aires
s/Daños y peijuicios".

37° CNFed.CC, sala 1”, 16-3-2000, “Defensoría del Pueblo dela Ciudad de Buenos
Aires c/Edesur SA”, I. A. 2000-II-223, con nota de LORENZETTL Ricardo, Daños
masivos, acciones de clase y pretensiones de operatividad, y GALDÓS, Jorge M.,
Auspicìosa recepción pretoriana del proceso colectivo, p, 240.

371 GALDÓS, Los daños masivos. Primeras aproximaciones cit., p. 289.
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IV) Significado de la reforma

.En la norma no, existe innovación, sino más bien 1-cifcfacìón de
principios y reglas vigentes, que se receptan para conferir mayor certeza
a 13 Pfucba del da-ñü El PUHÍO se resuelve en sentido coincidente con
la prueba de los factores de atribución y de la relación causal y no
media obstaculo en que un Código de derecho sustancial contenga
normas relativas a la prueba de un presupuesto de la responsabili-
dad civil.

Art. 1745 Indemnización porƒallecimienro. En caso de muerte la ìndem-
' U I a n ,nizacion debe consistir en: -

a) los gastos necesarios para asistencia y posterior funeral de
la víctima. El derecho a repetìrlos incumbe a quien los
paga, aunque sea en razón de una obligación legal;

b) lo necesario para alimentos del cónyuge, del conviviente,
de los hijos menores de veintiún años de edad con derecho
alimentario, de los hijos incapaces 0 con capacidad 1-cs-
mflgldfi, aunque no hayan sido declarados tales judicial-
mente; esta indemnización procede aun cuando otra per-
sona deba prestar alimentos al damnífìcado indirecto; el
.llleïi Para filaf la FBPHFHCÍÓD, debe tener en cuenta el tiem-
po probable de vida de Ia víctima, sus condiciones perso-
nales y las de los reclamantes;

c) la pérdida de chance de ayuda futura como consecuencia
de la muerte de los hijos; este derecho también compete
a quien tenga la guarda del menor fallecido.

I) Resumen

lil texto remplaza los utículos 1084 y 1085 del código derogado
y fija los criterios para ponderar el daño material en caso de falleci-
miento, es decir el denominado “valor de la vida humana”, la que no
tiene valor económico inn-ínseco o por sí misma, sino que ccngidcra
iudemruzables los lucros que el fallecido destinaba en vida a los le-
gitimados activos. Se admite la pérdida de chances por la muerte de
los hijos menores.
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II) Concordancias 

Concepto de daño (art. 1737); reparación plena (art. 1740); indem-
nización de las consecuencias no patrimoniales (art. 1741); indemni-
zación (art. 1738); requisitos (art. 1739). 

Interpretación de la norma 

111.1) Principales directrices 

Las directivas más importantes que sienta la norma son las siguien-
tes. En el inciso a, se prevé el primer daño material resarcible, se-
cuencial o temporal, antes de la muerte, que es "el gaste necesario 
para la asistencia de la víctima" (médica, farmacéutica, internación, 
transporte, etc.) en el tiempo comprendido entre el hecho dañoso y 
su fallecimiento. Son legitimados activos quienes hubieran asumido 
esas erogaciones. En tal supuesto se aplican los parámetros del artícu-
lo 1746 sobre asistencia por lesiones o incapacidad. El segundo daño 
material ante la muerte es el "gasto de funeral" o sepelio que el res-
ponsable debe reintegrar al damnificado directo (cónyuge, conviviente, 
hijos menores) o al tercero que los efectuó, aun si éste tiene la obli-
gación legal de pagarlos (por ejemplo, la aseguradora, el empleador 
en su caso, etc.). O sea son legitimados los sujetos que asumieron o 
afrontaron la obligación de abonar los gastos funerarios razonables y 
acordes con la situación de la víctima. 

En el inciso b, se contemplan los denominados lucros o ganancias 
del fallecido, reemplazándose la expresión del anterior artículo 1084 
del código derogado, "lo que fuere necesario para la subsistencia de 
la viuda e hijos del muerto" por "lo necesario" para alimentos. El 
supuesto se refiere al criterio desarrollado durante la vigencia del có-
digo derogado, que sostenía que el daño material equivalía a la cuota 
alimentaria como concepto comprensivo de todo aquello que la víctima 
habría destinado al damnificado como sostén y ayuda, en el caso con-
creto, y con la finalidad de que el dañado pueda seguir en la misma 
situación que la que se encontraba antes del hecho ilícito que produjo 
la muerte de la víctima372. La prestación indemnizatoria "debe asegurar 

372  KEMELMAJER DE CARLUCCI, en BELLUSCIO (dir.) y ZANNONI (co-
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las condiciones de vivienda, salud, educación y esparcimiento, razo-
nablemente esperadas a partir de la situación económica y expectativas 
de progreso del fallecido"373. Se trata, en definitiva, de los aportes 
económicos concretos que recibía el reclamante y que abarcan todos 
los aspectos materiales, espirituales, recreativos y sociales. Es invete- 
rada la doctrina de la Corte Suprema que sostiene que "la vida humana 
no tiene valor económico per se, sino en consideración a lo que produce 
o puede producir. No es dable evitar una honda turbación espiritual 
cuando se habla de tasar económicamente una vida humana, reducirla 
a valores crematísticos, hacer la imposible conmutación de lo incon-
mutable. Pero la supresión de una vida, aparte del desgarramiento del 
mundo afectivo en que se produce, ocasiona indudables efectos de 
orden patrimonial como proyección secundaria de aquel hecho tras-
cendental, y lo que se mide en signos económicos no es la vida misma 
que ha cesado, sino las consecuencias que sobre otros patrimonios 
acarrea la brusca interrupción de una actividad creadora, productora 
de bienes. Lo que se llama elípticamente la valoración de una vida 
humana no es otra cosa que la medición de la cuantía del perjuicio 
que sufren aquellos que eran destinatarios de todo o parte de los bienes 
económicos que el extinto producía, desde el instante en que esta fuente 
de ingresos se extingue"374. 

Los legitimados activos reciben la indemnización a título iure pro-
prio, como daño emergente, por las consecuencias patrimoniales pro-
pias que la supresión de la vida ajena produjo en ellos, y en base al 
apoyo y auxilio económico que les brindaba el fallecido, teniendo en 
cuenta todas las circunstancias de la víctima (capacidad productiva, 
edad probable de vida, sexo, relaciones de familia etc) y la de los 
damnificados (asistencia que recibía, edad, necesidades asistenciales, 
tiempo probable de ayuda, etc.). Subsisten ahora los criterios anteriores 
sobre el contenido y extensión del daño por muerte, por lo que es 
aplicable la jurisprudencia que pregona que "para fijar la indemnización 

ord.), Código Civil y leyes complementarias. Comentado, anotado y concordado cit., 
1994, t. 5, p. 199, punto 9. 

373  I Jornadas de Derecho Civil, Comercial y Procesal de Junín, 1984. 
374  Fallos: 316:912; 317:728, 1006 y 1921; 318:2002; 320:536; 322.1393; 

323:3614; 324:1253 y 2972; 325:1156. 
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II) Concordancias

Concepto de daño (art. 1737); reparación plena (art. 1740); indern~
nización de las consecuencias no patrimoniales (art. 1741); indemni-
zación (art. 1738); requisitos (art. 1739).

111) Interpretación de la norma

III.1) Principales directrices
Las directivas más importantes que sienta la norma son las siguien~

tes. En el inciso a, se prevé el primer daño material resarcible, se-
cuencial o temporal, antes de la muerte, que es “el gasto necesario
para la asistencia de la víctima” (médica, farmacéutica, internación,
transporte, etc.) en el tiempo comprendido entre el hecho dañoso y
su fallecimiento. Son legitimados activos quienes hubieran asumido
esas erogaciones. En tal supuesto se aplican los parámetros del artícu-
lo 1746 sobre asistencia por lesiones o incapacidad. El segundo daño
material ante la muerte es el “gasto de funeral” o sepelio que el res-
ponsable debe reintegrar al darnnificado directo (cónyuge, conviviente,
hijos menores) 0 al tercero que los efectuó, aun si éste tiene la obli-
gación legal de pagarlos (por ejemplo, la aseguradora, el empleador
en su caso, etc.). O sea son legitimados los sujetos que asumieron o
afrontaron la obligación de abonar los gastos funerarios razonables y
acordes con la situación de la víctima.

En el inciso b, se contemplan los denominados lucros o ganancias
del fallecido, reemplazándose la expresión del anterior artículo 1084
del código derogado, “lo que fuere necesario para la subsistencia de
la viuda e hijos del muerto” por “lo necesario” para alimentos. El
supuesto se refiere al criterio desarrollado durante la vigencia del có-
digo derogado, que sostenía que el daño material equivalía a la cuota
alimentaria como concepto comprensivo de todo aquello que la víc Lima
habría destinado al damnificado como sostén y ayuda, en el caso con-
creto, y con la finalidad de que el dañado pueda seguir en la misma
situación que la que se encontraba antes del hecho ilícito que produjo
la muerte de la víctiinam. La prestación indemnizatoria “debe asegurar
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las condiciones de vivienda, salud, educación y esparcimiento razo-
nablemente esperadas a partir de la situación económica y expectativas
de progreso del fallecido”373. Se trata, en definitiva, de los aportes
economicos concretos que recibía el reclamante y que abarcan todos
los aspectos materiales, espirituales, recreativos y sociales Es ii:ivete_
rada la doctnna de la Corte Suprema que sostiene que “la vida humana
no tiene valor económico per se, sino en consideración a lo que produce
0 Puede P1'0d11Cir. No es dable evitar una honda turbación espiritual
ïuanldo se habla detasar económicamente una vida humana, reducirla

V? iïesìprematisticos, hacer la imposible conmutación de lo incon-
11111 Íì 6. f Bro la supresion de una vida, aparte del desganamíenio de]
mun o a ectivo en que se produce, ocasiona indudables efectos de
orden patrimonial como proyección secundaria de aquel hecho tras-
cendemfi-1› Y 10 que se mide en signos económicos no es la vida misma
que ha cesado, sino las consecuencias que sobre otros patrimonios
äcaërea la lìrusca interrupcion de. una actividad creadora, productora

e ienes. o que se llama elipticarnente la valoración de una Vida
humana no es otra cosa que la medición de la cuantía del peijuicio
que sufren aquellos que eran destinatarios de todo o parte de 105 bienes
económicos que el extinto producía, desde el instante en que esta fuente
de ingresos se extingue”374,

Los legitímados activos reciben la indemnización a título iure pro~
prio, como daño emergente, por las consecuencias patrimoniales pr-0-
pias que la supresión de la vida ajena produjo en ellos, y en base al
apoyo y auxilio económico que les brindaba el fallecido, teniendo en
cuenta todas las circunstancias de la víctima (capacidad productiva,
edad probable de vida, sexo, relaciones de familia, etc.) y la de 105
damnificados (asistencia que recibía, edad, necesidades agigtenejajes

- ›tlcãipo probable. de ayuda, etc.). Subsisten ahora los criterios anteriores
so .re el contenido y extension del daño por muerte, por lo que es
aP11Cab1f¦ 1aJuU5P1'Ud9"C1a que P1”€g0H-'fi que “para fijar la indemnización

Ufd-), Código Civil y leyes complementarias. C tad d '1994, L 5, P' 199, punto 91 Oman 0, anota 0 y cancordado cit.,

373 Í Jomadas de Derecho Civil, Comercial y Procesal de Junín, 1984.
W» Farias; 316912; simzs 1006 1921- siszooz- 320-sas ~ -

3235614; 324;izs3y297z; 3251156. Y E i i i `m'1393'
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

por el valor vida no han de aplicarse fórmulas matemáticas sino que 
es menester computar las circunstancias particulares de la vida y de 
los damnificados: edad, grado de parentesco, profesión, posición eco-

nómica, expectativa de vida, etcétera"375. Deben considerarse los in-

gresos económicos de la víctima —presentes o futuros—, porque la ley 
presupone que está comprendido todo lo que habría podido suministrar 
como sostén y efectiva ayuda, lo cual, en definitiva, queda reservado 
a la adecuada y prudente apreciación judicia1316. Los parámetros mí-

nimos de valoración que fija la norma son los que estaban difundidos 
en la jurisprudencia: las condiciones personales de ambos (el fallecido 
y los damnificados) y el tiempo probable de vida útil (es decir de 
producción de bienes), los que obviamente no excluyen la apreciación 
de todas las restantes circunstancias. 

Los legitimados activos presumidos, es decir respecto de quienes 

rige la presunción legal iuris tantum de daño, son el cónyuge, el con-
viviente, los hijos menores de 21 años o con derecho alimentario, los 
incapaces o con capacidad restringida aún no declarada judicialmente, 
por lo que (a diferencia del art. 1084 derogado que sólo se refería a 
los "hijos del muerto", sin especificar, lo que había generado conflictos 
interpretativos) la ley presume que todos quienes efectivamente de-
pendían económicamente del muerto están habilitados para requerir 
la reparación del daño presunto. O sea la regla está dirigida a la le-
gitimación (quiénes son los sujetos habilitados) y al contenido del 
daño (medida o extensión). Los restantes legitimados eventuales (hijos 
mayores, ascendientes, etc.) deberán acreditar el perjuicio. Igualmente 
los legitimados presuntos deben probar la procedencia de otros daños, 
si los hubiere (v. gr., si para atender a la víctima antes de su falleci-
miento la esposa tuvo que dejar de trabajar). La prueba en contra de 
la presunción legal recae en el sindicado como responsable, quien 

375  CSJN, 27-9-94, "Fumier, Patricia c/Cáceres, Héctor", J. A. 1995-11-193; Fallas: .  

310:2103; 317:1006; 324:2972; 325:1277. 
376  CSIN, 17-4-97, "Savarro de Caldara y otros dEmpresa Ferrocarriles Argen-

tinos", L. L. 1997-E-120 y D. J. I. 1998-210; Su de Mendoza, sala la, 21-3-2001, 
"Álvarez, Pedro y otros e/Municipalidad de Godoy Cruz y otros"; CCCom. de Azul, 
sala II, 3-4-2002, "Andrade de Elgart, Vilma c/Coop. Eléctrica de Azul Ltda. s/Daños 
y perjuicios". 
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debe probar por ejemplo que la víctima no trabajaba, que no aportaba 
al hogar, que representaba una carga económica, o que los beneficiados 
por la presunción de daño no recibían en concreto la ayuda y asistencia 
material, que el hijo menor de edad trabajaba y se solventaba todos 
sus propios gastos, etcétera. 

En caso de muerte de los padres, la presunción de daño cesa con 
la edad en que se pierde el derecho alimentario (21 arios) o si se 
trata de hijos mayores que estudian o se capacitan profesionalmen-
te en algún arte u oficio, hasta los 25 años si la prosecución de los 
estudios le impide proveerse de medios necesarios para sostenerse in-
dependientemente (arts. 658, 663 y concs., Código). El daño presumido 
por la muerte del cónyuge o conviviente incluye el fallecimiento de 
la esposa, incluso de quien no trabajaba fuera de su hogar, dado el 
difundido criterio de que el trabajo del ama de casa y de la madre 
tiene valor económico intrínseco. Y, en el mismo sentido, a la inversa, 
si el amo de casa es el hombre. Este mismo criterio resulta aplicable 
para el matrimonio o convivencia de personas del mismo sexo. 

En caso de muerte de los hijos menores la presunción comprende 
la pérdida de chance de asistencia material y espiritual en la ancianidad 
y en caso de necesidad de los padres, presunción que es más fuerte 
en las familias humildes377. El artículo 1745 recepta la jurisprudencia 
prevalente en el régimen del código derogado y aclara que ese derecho 
resarcitorio también compete al tercero que tenía la guarda del menor 
y, por consiguiente, estaba beneficiado por la presunción de ayuda 
futura. 

Finalmente los montos resarcitorios serán diferentes para cada dam-
nificado atendiendo a la distinta situación vivencial de cada uno de 
ellos (por ejemplo, la indemnización para el hijo pequeño es diferente 
a la de quien está por llegar a la mayoría de edad). 

La fórmula matemática prevista en el artículo 1746 para el supuesto 
de daño causado por la incapacidad permanente, en base a la función 
resarcitoria (arts. 1708 y 1716), al principio de la inviolabilidad de la 
persona humana (art. 51) y al de la reparación plena (art. 1740), todos 
objetivos de la responsabilidad civil, en conjunto con el deber de pre- 

377  Ver comentario a los arts. 1738 y 1739. 
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por el valor vida no han de aplicarse fórmulas matemáticas sino que
es menester computar las circunstancias particulares de la vida y de
los damnificados: edad, grado de parentesco, profesión, posición eco-
nómica, expectativa de vida, etcétera"375. Deben considerarse los in-
gresos económicos de la víctima -presentes o futuros-, porque la ley
presupone que está comprendido todo lo que habría podido surninístrar
como sostén y efectiva ayuda, lo cual, en definitiva, queda reservado
a la adecuada y prudente apreciación judicial”. Los parámetros Iní-
nímos de valoración que fija la norma son los que estaban difundidos
en la jurisprudencia: las condiciones personales de ambos (el fallecido
y los damnificados) y el tiempo probable de vida útil (es decir de
producción de bienes), los que obviamente no excluyen la apreciación
de todas las restantes circunstancias.

Los legitimados activos presumidos, es decir respecto de quienes
rige la presunción legal iuris tantum de daño, son el cónyuge, el con-
viviente, los hijos menores de 21 años o con derecho alimentario, los
incapaces o con capacidad restringida aún no declarada judicialmente,
por lo que (a diferencia del art. 1084 derogado que sólo se refería a
los “hijos del muerto”, sin especificar, lo que había generado conflictos
interpretativos) la ley presume que todos quienes efectivamente de-
pendían económicamente del muerto están habilitados para requerir
la reparación del daño presunto. 0 sea la regla está dirigida a la le-
gitimación (quiénes son los sujetos habilitados) y al contenido del
daño (medida 0 extensión). Los restantes legitimados eventuales (hijos
mayores, ascendientes, etc.) deberán acreditar el perjuicio. Igualmente
los legitimados presuntos deben probar la procedencia de otros daños,
si los hubiere (v. gr., si para atender a la victima antes de su falleci-
miento la esposa tuvo que dejar de trabajar). La prueba en contra de
la presunción legal recae en el sindicado como responsable, quien

375 CSIN, 27-9-94, “Fun1ier, Patricia cJCáceres, Héctor”, I, A. 1995-Il-193; Fallos:
31012103; 317:1006; 32422972; 325:l277.

3" CSJN, 17-4-97, “Savarro de Caldara y otros c!Empresa Ferrocarriles Argen-
tinos”, L. L. 1997-E-120 y D. I. I. 1998-210; SCJ de Mendoza, sala 1”, 21-3-2001,
"Álvarez, Pedro y otros c/Municipalidad de Godoy Cruz y otros”; CCCom. de Azul,
sala 11, 3-4-2002, “Andrade de Elgart, Vilma c/Coop. Eléctrica de Azul Ltda. s/Daños
y perjuicios”.
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debe ob ' ' - -al h pr ar por ejemplo que la victima no trabajaba, que no aportaba

ogar, que representaba una carga económica 0 que los beneficiados
por la presunción de daño no recibían en concreto la ayuda y asistencia
materi 1, 1 1-11' -a .que e jo menor de edad trabajaba y se solventaba todos
sus propios gastos, etcetera.

En caso de muerte de los padres, la presunción de daño cesa een
la edad en que se pierde el derecho alimentario (21 años) 0 si se
i i d 11" - - .¿afín S1 úlåoârtmayoïšsfllle €Stud1an 0 se capacitan profesionalmen-

_ 8 _ fi U 0 1010, hasta los 25 anos si la prosecución de los
estudios le impide proveerse de medios necesarios para sostenerse in
dependientemente (arts. 658, 663 y concs., Código). El daño presnmido
por la muerte del cónyuge 0 conviviente incluye el fallecimiento de
1 ' ' -a esposa, incluso de quien no trabajaba fuera de su hogar, dado e1
difundido criterio de que el trabajo del ama de casa y de 1a ¡nadr
tiene Valor ÉCOU-Ómico ÍHUÍUSCCO- Y, en el mismo sentido a la inversae
si e amo de casa es el hombre. Este nnsmo criterio resulta aplicable
para el matnmoruo o convivencia de personas del mismo sexo

En Caso de muerte de los mjos menores la presunción comprende
la pérdida de chance de asistencia material y espiritual en la ancianidnd
y en caso de necesidad de los padres, presunción que es más fuerte
en las familias humildes377. El articulo 1745 recepta la jurisprudencia
prevalente en el régimen del código derogado y aclara que ese derecho
resmcitorio también compete al tercero que tenía la guarda del menor
y, por consiguiente, estaba beneficiado por la presunción de ayuda
futura.

Finalmente los montos resarcitorios serán diferentes para cada dem
nificado atendiendo a la distinta situación vivencial de cada uno de
ll ' ' - - -- _ .e os (por f_1]€mP1(?› la mdemmzacïón Pfifa el hijo pequeno es diferente

a la de quien esta por llegar a la mayoría de edad)
La fórmula matemática prevista en el artículo 1746 para el Supuesto

d “ ' - - _Í: dfi1l0 fffll-IS-'fldo por la incapacidad permanente, en base a la función
5flfC1f0I`lH (arts. 1708 y 1716), al principio de la inviolabilidad de la

persona humana (art. 51) y al de la reparación plena (art.' 1740) todos
objetivos de la responsabilidad civil, en conjunto con el deber de pre-

3" Ver comentario a los` arts. 1738 y 1739.
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vención (arts. 1708 y 1710), podrá ser un elemento a seguir para cuan-
tificar también el perjuicio producido por la pérdida de la vida humana. 
Los artículos 1745 y 1746 constituyen en el daño patrimonial instru-
mentos para lograr esos principios norte, como el método de las sa-
tisfacciones sustitutivas y compensatorias del artículo 1741 lo es para 
la indemnización de las consecuencias no patrimoniales. 

IV) Significado de la reforma 

El artículo 1745 no innova sustancialmente sobre el alcance y la 
legitimación para reclamar el resarcimiento por la supresión de la vida 
humana. Reitera la doctrina mayoritaria de que no tiene valor material 
en sí misma, se precisan los legitimados activos iuris tantum, y se 
consagran como prestaciones económicas inherentes en su contenido 
económico las correspondientes a los alimentos, conforme el criterio 
vigente anteriormente. Se reconoce finalmente el daño elaborado por 
la jurisprudencia acerca del fallecimiento por la Muerte de hijos me-
nores en lo que se indemniza la pérdida de chance. 

Art. 1746 Indemnización por lesiones o incapacidad física o psíquica. En 
caso de lesiones o incapacidad permanente, física o psíquica, 
total o parcial, la indemnización debe ser evaluada mediante 
la determinación de un capital, de tal modo que sus rentas 
cubran la disminución de la aptitud del damnificado para 
realizar actividades productivas o económicamente valorables, 
y que se agote al término del plazo en que razonablemente 
pudo continuar realizando tales actividades. Se presumen los 
gastos médicos, farmacéuticos y por transporte que resultan 
razonables en función de la índole de las lesiones o la inca-
pacidad. En el supuesto de incapacidad permanente se debe 
indemnizar el daño aunque el damnificado continúe ejerciendo 
una tarea remunerada. Esta indemnización procede aun cuan-
do otra persona deba prestar alimentos al damnificado. 

I) Resumen 

La norma prevé la indemnización del daño patrimonial por altera- 

522  

ción, afectación o minoración, total o parcial, de la integridad física 
y psíquica de la persona, admitiendo que su cuantificación pueda tam-
bién ser fijada por aplicación de un criterio matemático, como pará-
metro orientativo sujeto al arbitrio judicial. El artículo se refiere a la 
incapacidad permanente y también recepta la presunción de gastos y 

' erogaciones que se derivan de las lesiones o incapacidad. En caso de 
incapacidad permanente la indemnización es procedente aunque la víc-
tima siga trabajando porque lo que se tutela es la integridad de la 
persona, su plenitud, aun cuando no desarrolle en concreto tareas re-
muneradas o productoras de bienes (caso de ancianos, discapacitados, 
desocupados al momento del hecho, etc.). 

II) Concordancias 

Concepto de daño (art. 1737); indemnización (art. 1738); requisitos 
(art. 1739); reparación plena (art. 1740). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) La incapacidad permanente 

1. El texto reemplaza al artículo 1086 del código derogado y con-
templa el daño patrimonial por incapacidad permanente. El artículo 
anterior se refería a "las heridas u ofensas físicas", lo que fue sustituido 
por "lesiones e incapacidad permanente, física o psíquica, total o par-
cial", recogiendo el criterio amplio aceptado por la doctrina y la ju-
risprudencia para caracterizar a la incapacidad psicofísica, también 
llamada incapacidad sobreviniente, alteración a la plenitud humana, o 
a la integridad corporal, o daño a la salud, entre otras denominaciones 
equivalentes con las que se la identifica. Se trata, en definitiva, de 
la integridad de la persona que tiene valor económico en sí misma 
y por su aptitud potencial o concreta para producir ganancias. La in-
columnidad humana tiene un valor indemnizable per se ya que no 
sólo comprende las efectivas y concretas ganancias dejadas de percibir 
sino que además incluye la afectación vital de la persona en su "mis-
'tildad", individual y social, por lo que a la víctima se le debe resar-
cir el daño a la salud que repercute en su significación vital. Reite- 
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vención (arts. 1708 y 1710), podrá ser un elemento a seguir para cuan-
tificar también el perjuicio producido por la pérdida de la vida humana.
Los articulos 1745 y 1746 constituyen en el daño patrimonial instru-
mentos para lograr esos principios norte, como el método de las sa-
tisfacciones sustitutivas y compensatorias del artículo 1741 lo es para
la indemnización de las consecuencias no patrimoniales.

IV) Signiíicado de la reforma

El artículo 1745 no innova sustancialmente sobre el alcance y la
legitimación para reclamar el resarcimiento por la supresión dela vida
humana. Reitera la doctrina mayoritaria de que no tiene valor material
en sí misma, se precisan los legitimados activos iuris ranrum, y se
consagran como prestaciones económicas inherentes en su contenido
.económico las correspondientes a los alimentos, conforme el criterio
vigente anteriormente. Se reconoce finalmente el daño elaborado por
la jurisprudencia acerca del fallecimiento por la ríäuerte de hijos me-
nores en lo que se indemniza la pérdida de chance.

Art. 1746 Indemnización por lesiones 0 incapacidad física 0 psíquica. En'
caso de lesiones o incapacidad permanente, física 0 psíquica,
total o parcial, la indemnización debe ser evaluada mediante
la determinación de un capital, de tal modo que sus rentas
cubran la disminución de la aptitud del damnìficado para
realizar actividades productivas o económicamente valorables,
y que se agote al término del plazo en que razonablemente
pudo continuar realizando tales actividades. Se presumen los
gastos médicos, farmacéuticos y por transporte que resultan
razonables en función de la índole de las lesiones o la inca-
pacidad. En el supuesto de incapacidad permanente se debe
indemnizar el daño aunque el damníficado continúe ejerciendo
una tarea remunerada. Esta indemnización procede aun cuan-
do otra persona deba prestar alimentos al damniticado.

I) Resumen

La norma prevé la indemnización del daño 'patrimonial por altera-
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Art. 1746

ción, afectación o minoración,_tuta1 o parcial, de la integridad física
y psiquica de la persona, admitiendo que su cuantificación pueda ¡am_
bién ser fijada por aplicación de un criterio matemático como pará-
metro onentattvo sujeto al arbitrio judicial. El a_11;í¢u10 se fefiere a 1a
'"¢flPfi<_31d2d Permanente y también recepta la presunción de gastos y
erogaciones que se derivan de las lesiones o incapacidad. En caso de
1f1Cflp¦=1t11dad 'pennatiente la indemnización es procedente aunque la víc-
tima Slga trabajando porque lo que se tutela es la integridad de la
PEFSOHEI, SU plenitud, aun cuando no desarrolle en concreto tareas re-
muneradas o productoras de bienes (caso de ancianos, discapacitados,
desocupados al momento del hecho, etc.).

II) Concordancias

Concepto de daño (art. 1737); indemnización (an. 1738); requisitos
(art. 1739); reparación plena (art. 1740).

III) Interpretación de la norma

IIL1) La incapacidad penmmeme

l. El texto reemplaza al artículo 1086 del código derogado y con-
templa el daño patrimonial por incapacidad pennanemg E1 am'Cu1o
anterior se refería a “las heridas u ofensas físicas” lo que fue sustituido
por “lesiones e incapacidad permanente, física o psíquica, total 0 pa¡_
Cial , recogiendo el criterio amplio aceptado por la doctrina y la ju-
risprudencia para caracterizar a la incapacidad psícofísìca, también
llamada ÍUCHPÉCÍÚHÚ S0bl`¢VÍflÍBflï6, alteración a la plenitud humana o
3 la_1m¢Efldad COFPOFH1, 0 dfiñü 2 la Salud, entre otras denominaciones
equivalentes con las que se la identifica. Se trata, en definitiva de
la integridad de la persona que tiene valor económico en sí mjšma
y por su aptitud potencial o concreta para producir ganan¢ia5_ La ¡n_
colummdad humana tiene un valor indemnizable per ¿je ya que no
sólo comprende las efectivas y concretas ganancias dejadas de percibir
Slflã gEB_además incluye .la afectación vital de la persona en su “mis-
nfl al '_“dW1dua1 Y 50081, por lo que a la víctima se le debe resar-
Clr e ano a la salud que repercute en su significación vital. Reite-
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radamente la Corte nacional viene enfatizando que "la integridad fí-
sica tiene en sí misma un valor indemnizable" que "comprende no 
sólo el aspecto laboral, sino las demás consecuencias que afectan a 
la víctima, tanto desde el punto de vista individual como desde el 

social"378. 
El aspecto esencial de la norma es la incapacidad porque la ex-

presión "en caso de lesiones..." alude al denominado daño en sentido 

naturalistico o vulgar379  ya que todas las lesiones de las que puede 
ser víctima una persona (a la integridad, a la vida de relación, al 
proyecto de vida, a la psiquis, a la plenitud sexual, etc.) constituyen 
rubros del daño indemnizable que repercuten negativamente en inte-
reses patrimoniales (incapacidad sobreviniente, lucro cesante o pérdida 
de chances) o extrapatiimoniales (en el daño moral). 

2. La incapacidad sobreviniente comprende esencialmente la alte-
ración, minoración, detrimento o supresión de: 1) la capacidad labo-
rativa o productiva, o sea la que repercute en la pérdida de ingresos 
por la afectación a la concreta aptitud productiva o generadora de 
ingresos, rentas o ganancias específicas. Se trata de un daño que debe 
acreditarse en cada caso y su procedencia y cuantía depende de las 
ganancias que pierde la víctima en base a sus condiciones personales 
(cuantía de los sueldos o ingresos, edad y vida útil restante, relaciones 
de familia, etc.); 2) la capacidad vital o la aptitud y potencialidad 
genérica, es decir la que no es estrictamente laboral y recae en la 
idoneidad intrínseca del sujeto para trabajar o para producir bienes o 
ingresos. Se trata de un daño que puede presumirse porque la regla, 
que debe ser desvirtuada por prueba en contra a cargo del responsable, 
es que todas las personas tienen aptitud o potencialidad intrínseca con 
valor mensurable económicamente; 3) el daño a la vida de relación o 

398  CSJN, 9-12-93, "Hanis, Alberto e/Ferrocarriles Argentinos s/Daños y perjui-
cios", Fallos: 316:2775; 6-10-92, "Claudio Jesús Risso y otros e/Provincia de Buenos 
Aires", Fallos: 315:2331; 7-2-95, "Toscano, Gustavo C. c/Provincia de Buenos Aires", 
Fallos: 318:38; 15-9-87, "Velasco Angulo, Isaac c/Buenos Aires, Provincia de", Fallos: 

310:1826. 
379  VÁZQUEZ FERREYRA, Roberto, en BUERES (dir.) y HIGHTON (coord.), 

Código Civil y normas complementarias. Análisis doctrinal y jurisprudencial cit., 

2000, t. 3A, p. 274. 
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a la actividad social estrechamente vinculado con la capacidad intrín-
seca del sujeto. La referencia al daño en la vida de relación como 
rubro componente, por principio, y, en esencia, del daño material por 
la incapacidad sobreviniente no es pacífica ya que algunos autores 
incorporan la vida de relación como subespecie del daño mora13:93. 

Empero, su inclusión en la incapacidad sobreviniente atiende la con-
solidada doctrina de la Corte nacional que sostiene que "cuando la 
víctima resulta disminuida en sus aptitudes físicas o psíquicas de ma-
nera permanente, esta incapacidad debe ser objeto de reparación al 
margen de que desempeñe o no una actividad productiva pues la in-
tegridad física tiene en sí misma un valor indemnizable y su lesión 
afecta diversos aspectos de la personalidad que hacen al ámbito do-
méstico, social, cultural y deportivo, con la consiguiente frustración 
del desarrollo pleno de la vida"381. Se infiere, entonces, que la inca-
pacidad sobreviniente opera como norma abierta o casi residual porque 
"comprende, con excepción del daño moral, todos los supuestos sus-
ceptibles de reparación patrimonial, incluso los daños de salud y a la 
integridad física y psíquica"382. 

3. En definitiva, en la concepción expuesta de incapacidad perma-
nente, sea total o parcial, tienen cabida todos los detrimentos patri-
moniales que afectan a la integridad física, incluidos los denominados 
nuevos daños (al proyecto de vida, daño biológico, a la integridad 
sexual, a la intimidad, .etc.) conceptualmente autónomos pero resarci- 

389  Se remite a GALDOS, Jorge Mario, Daño a la vida de relación, daño biológico 
y al proyecto de vida, en TRIGO REPRESAS, Félix y BENAVENTE, María I. (dirs.) 
y FOGNINI, Ariel I. (coord.), Reparación de daños a la persona, La Ley, Buenos 
Aires, 2014, t. I, p. 557; Nuevos daños a las personas en la sociedad de riesgo, en 
libro homenaje al profesor Jorge Mosset Iturraspe, UNL, Santa Fe, 2005, p. 159; 
¿Hay daño biológico en el Derecho argentino?, en J. A. 200641-1255; ¿Hay daño 
sexual?, en R. C. y S. 2006-129; Daño a la vida de relación, en L. L. 2006-D-921; 
¿Hay daño al proyecto de vida?, en L. L. 2005-E-1027; Daños a las personas, en 
R. C. y S. 2005-35. 

381  Fallos: 308:1109; 312:752, 2412; 315:2834; 316:2774; 318:1715; 320:1361; 
321:1124; 322:1792, 2002 y 2658; 325:1156; 326:847. 

382  CNCiv., sala C, 22-6-2004, "Insúa, Mana R. c/Chaile, Marcela I."; íd., 17-6-
2003, "Carabcievschi, Emiliano V. c/Hospital Británico de Buenos Aires", D. J. 2004-
1-507; íd., 5-9-2000, "Moyano, Juan C. cíKraft Suchard de Argentina SA", L. L. 
2000-F-989 (43.255-5). 
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radamente la Corte nacional viene enfatizando que “la integridad fí-
sica tiene en si misma un valor indeinnizable” que “comprende no
sólo el aspecto laboral, sino las demás consecuencias que afectan a
la víctima, tanto desde el punto de vista iiidividual como desde el
socia1”373.

El aspecto esencial de la norma es la incapacidad porque la ex-
presión “en caso de lesiones...” alude al denominado daño en sentido
naturalístico o vulgar” ya que todas las lesionesde las que puede
ser víctima una persona (a la integridad, a la vida de relación, al
proyecto de vida, a la psiquis, a la plenitud sexual, etc.) constituyen
rubros del daño indernnizable que repercuten negativamente en inte-
reses patrimoniales (incapacidad sobreviniente, lucro cesante o pérdida
de chances) o extrapatrirnoniales (en el daño moral).

2. La incapacidad sobrevinìente comprende esencialmente la alte-
ración, minoración, detrimento o supresión de: 1) la capacidad labo-
rativa o productiva, o sea la que repercute en la pérdida de ingresos
por la afectación a la concreta aptitud productiva o generadora de
ingresos, rentas o ganancias específicas. Se trata de un daño que debe
acreditarse en cada caso y su procedencia y cuantía depende de las
ganancias que pierde la víctima en base a sus condiciones personales
(cuantía de los sueldos o ingresos, edad y vida útil restante, relaciones
de familia, etc.); 2) la capacidad vital o la aptitud y potencialidad
genérica, es decir la que no es estrictamente laboral y recae en la
idoneidad intrínseca del sujeto para trabajar o para producir bienes o
ingresos. Se trata de un daño que puede presuniirse porque la regla,
que debe ser desvirtuada por prueba en contra a cargordel responsable,
es que todas las personas tienen aptitud o potencialidad intrínseca con
valor mensurable económicamente; 3) el daño a la vida de relación o

373 CSIN, 9-12-93, "Harris, Alberto cIFerrocarr1les Argentinos s/Daños y perjui-
cios”, Fallos: 31612775; 6-10-92, “Claudio Jesús Risso y otros c/Provincia de Buenos
Aires", Fallos: 315:233l; 7-2-95, “Toscano, Gustavo C. c/Provincia de Buenos Aires”,
Fallos: 31838; 15-9-87, “Velasco Angulo, Isaac c/Buenos Aires, Provincia de”, Fallos:
3I0:l826. _

379 VÁZQUEZ FERREYRA, Roberto, en BUERES (din) y HIGHTON (coord.),
Código Civil y normas complementarias. Análisis doctrinal y jurisprudencial cit.,
2000, t. 3A, p. 274.
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2 1 _ , _ _ An.1746
a la actividad social estrechamente vinculado con la capacidad intrín-
seca del sujeto. La referencia al daño en la vida de relación corno
rubro componente, por principio, y, en esencia del dano material por1 . . . . _ I-a incapacidad sobrevimente no es pacifica ya que algunos anrgmg
incorporan la vida de relación corno subespecie del daño moral38“_
E111P€f0, su inclusión en la incapacidad sobreviiiiente atiende Ia con-
solidada doctrina de la Corte nacional que sostiene que “mando la
victima resulta disminuida en sus aptitudes físicas o psíquicas de ma-
Hefa P€1"H1HI1CI1l€. €Sta incapacidad debe ser objeto de reparación al
margen de que desempene o no una actividad productiva pues la in-
tegndad fisica tiene en sí misma un valor indemnizable y su lesión
afecta diversos aspectos de la personalidad que hacen al ambito do-
IUGSUCO, S0C1fll, cultural y deportivo, con la consiguiente fmgmgión
del desarrollo pleno de la vida”38*. Se infiere, entonces que la inca_
pacidad sobreviniente opera como norma abierta o casi residual porque
“C01†1Pr€HC1€, C011 ex_cepción_ del daño moral, todos los supuestos Sus-
ceptibles de reparacion patrimonial, incluso los daños de salud y a la
integridad física y psíquica”382.

3- En dfififliïíva, En _1a Concepción expuesta de incapacidad perma-
nente, sea total o parcial, tienen cabida todos los detrimentos patri-
rnoniales que afectan a la integridad física, incluidos los denominados
nuevos danos _(all proyecto de vida, daño biológico, a la integridad
SSXUH1, a la 1nt1midad,.etc.) conceptualmente autónomos pero resarci-

y al proyecto de vida en TRIGO REPRESAS Fehx y BENAVENTE Maria I (dirs.)
Y FOGNINÍ Anal I (COOYÚ) Reparacion de daños a la persona, La Ley, Buenos
aires, 2014, I, p. 557, Nuevos daños a las personas en Ia sociedad de nesgo, en
libro homenaje al profesor Jorge Mosset Iturraspe, UNL Santa Fe 2005 p 159-
¿Hfly daño biológico en el Derecho argentino?, en J. A. 2006-H-1255; ¿Play dañd
sexual?, en R. C. y S. 2006-129; Daño a la vida de relación, en L. L. 2006-D-921;
¿Hay dano al proyecto de vida?, en L. L. 2005-E-1027; Daños a las personas, en
R. c. y s. 2005-35.

33' Fallos: 30821109; 3121752, 2412; 31522834; 3162774; 31321715; 32021361;
32l:ll24; 322:l792, 2002 y 2658; 325:1156; 3261847.

332 CNCiv_., sala C, 22-6-2004, “Insúa, María R. c/Chaile, Marcela l.”; íd., 17-6-
2003, “Carabc1evschi, Emiliano V. c/Hospital Británico de Buenos Aires" D. J_ 2004-
1-507; íd., 5-9-2000, “Moyano, Juan C. c/Kraft Suchard de Argentii-iaySA“, L. L.
2000-F-989 (43.255-S).

2-so - . _ _ _ j _ _ _
_ S5 ffimlïfi a_GA¡-DÓS,101'gc Mario, Dano a_1a vida de relacion, dano biológico
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toriarnente dependientes del daño moral o del patrimonial. Por lo demás 
la arriplia tutela de la integridad de la persona la pone de relieve la 
parte final del artículo que dispone que corresponde la indemnización 
por incapacidad permanente aun cuando la víctima no perdió su trabajo 

o la posibilidad de producir bienes, lo que denota que la capacidad 
plena tiene valor económico propio. El responsable debe la indemni-
zación aunque un tercero preste alimentos al damnificado. 

111.2) Incapacidad transitoria 

La incapacidad transitoria es la que dura temporariamente porque 
transcurrido el período de curación desaparece o remite, por lo que 
nunca se consolida definitivamente y se indemniza a título de lucro 
cesante, conforme a lo reglado en otras normas, los artículos 1738 
y 1739, a diferencia de la incapacidad permanente. Las reparaciones 
por incapacidad y por lucro cesante no son excluyentes entre sí383  y 

"no debe confundirse la reparación por incapacidad con la correspon-
diente a lucro cesante; la primera es la secuela o disminución física 

o psíquica que pudiera quedar luego de completado el período de 
restablecimiento, en tanto que el segundo consiste en el resarcimiento 
de las ganancias dejadas de percibir durante el tiempo que haya de-
mandado la curación de la víctima"3". 

La presunción de gastos médicos, farmacéuticos y por transporte, 
que resultan razonables en función de la índole de las lesiones o la 
incapacidad que establece el artículo 1746, resulta aplicable tanto para 
las erogaciones efectuadas por la incapacidad transitoria como por la 

permanente. 

111.3) Pautas para la valoración de las lesiones e incapacidad 

1. Reiterada doctrina y jurisprudencia, que mantiene actualidad, sos- 

383  SCIBA, 2-8-94, "Gómez, Aurelio y otros c/Agri, Antonio s/Daños y perjuicios", 
Ac. 52.258, D. J. B. A. 147-177, A. y S. 1994-111-208, E D. 160-403. 

384  SCJBA, 11-7-95, "Alonso de Sella, Patricia Graciana y otro c/Dellepiane, Án-
gel Hernán s/Daños y perjuicios", Ac. 54.767, D. J. J. 149-161, A. y S. 1995-111-15; 
21-11-2001, "Appollonio, José c/Lavalle, Gabriel Germán s/Daños y perjuicios", 
Ac. 75.918. 
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tiene que la indemnización por incapacidad debe efectuarse teniendo 
"en cuenta las circunstancias personales del damnificado y la gravedad 
de las secuelas que pueden extenderse no sólo al ámbito del trabajo, 
sino a su vida de relación, incidiendo en las relaciones sociales, de-
portivas, etcétera", y que "no sólo cabe justipreciar el aspecto laboral 
sino también las consecuencias que afecten a la víctima, tanto desde 
el punto de vista individual como desde el social, lo que le confiere 
un marco de valoración más amplio"386. Un aspecto importante de la 
nueva norma es la referencia a una pauta o criterio matemático de 
ponderación para determinar una suma global definitiva a título de 
capital que, invertido adecuadamente, produzca una renta o ganancia 
que le permita al damnificado continuar percibiendo durante su vida 
útil un monto equivalente al que cobraba antes del hecho nocivo. Si 
bien la redacción de la norma podría dar margen a otra interpretación, 
dado que la referencia a la determinación del capital que genere rentas 
no está sindicada como la única modalidad de cuantificación, mantienen 
vigor los criterios interpretativos que confieren al razonable arbitrio 
judicial la función correctora por excelencia para cuantificar los daños. 
Otras pautas de valoración aplicables indican que los porcentajes de 
incapacidad que resultan de la prueba pericial no obligan matemática-
mente al juez, aunque constituyen un valioso aporte3r, porque la cuantía 
por incapacidad sobreviniente no debe ceñirse a cálculos matemáticos 
rígidos, cenados y herméticos, sino que debe fijarse sujeta al prudente 
arbitrio judicial ponderando la importancia de las lesiones, la edad de 
la víctima, la repercusión que las mencionadas secuelas pueden tener 
en una futura actividad productiva y demás circunstancias del caso388. 

385  CSJN, 12-12-89, "Ortiz. Eduardo Adolfo-Ortiz, Enrique Ángel c/Empresa Fe-
rrocarriles Argentinos s/Daños y perjuicios", Fallos: 312:2413. 

386  CSJN. 15-9-87, "Velasco Angulo, Isaac c/Buenos Aires, Provincia de s/Daños 
y perjuicios", Fallos: 310:1827. 

387  CSJN, 28-4-98, "Zacarías. Claudio H. e/Provincia de Córdoba y otros", J. A. 
1999-1-361; 8-9-92. 'Morales. María B. c/Prov. de Buenos Aires y otros", J. A. 1992-
1V-624, 

388  En ese sentido: CNCiv., sala D, 11-3-2003, "H. M. D. F. y otros c/Arcos 
Dorados SA Mc. Donald's", R. C. y S. 2003-83; sala F, 30-9-2003, "Busema, Gus-
tavo L. c/Digiglio, Sergio R. y otro", J. A. 2004-1-226; id., 2-2-2004, "De Robertis, 
Amadeo Alfredo c/Muscolino, Hernán Darío y otros s/Daños y perjuicios". 
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toria;-gente dependientes del daño moral o del patrimonial. Por lodemás
la amplia tutela de la integridad de la persona la pone de relieve la
parte ñnal del artículo que dispone que corresponde la indemnización
por incapacidad permanente aun cuando la víctima no perdió su trabajo
0 la posibilidad de producir bienes, 10 que denota que la ¢¿ii›fi==1dfi_d
plena tiene valor económico propio. El responsable debe la indemni-
zación aunque un tercero preste alimentos al damnificado.

III.2) Incapacidad transitoria

La incapacidad transitoria es la que dura temporariamente porque
transcurrido el período de curación desaparece o remite, por lo que
nunca se consolida definitivamente y se ìndemuíza a tít11l0 de 1UC1'0
cesante, conforme a lo reglado en otras normas, los artíCul0S _1733
y 1739, a diferencia de la incapacidad permanente. Las reparacipgiges
por incapacidad y por lucro cesante no son excluyentes entre si y
“no debe confundirse la reparación por incapacidad con la correspon-
diente a lucro cesante; la primera es la secuela o dísmmuciórl fisica
Q psíquica que pudiera quedar luego de completado el periodo de
restablecimiento, en tanto que el segundo consiste en el resarcimiento
de las' ganancias dejadas de percibir durante el tiempo que haya de-
mandado la curación de la víctima"”“.

La presunción de gastos médicos, farmacéuticos Y PU1" ffa“$P°¡†°›
que resultan razonables en función de la índole de las lesiones o la
incapacidad que establece el artículo 1746, resulta aplicable tanto para
las erogaciones efectuadas por la incapacidad transitoria como por la
permanente.

III.3) Pautas para la valoración de las lesiones e incapacidad
1. Reiterada doctrina y jurisprudencia, que mantiene actualidad, sos-

ia: 5C_rBA_ 2-3-94, "Gómez, Aurelio y otros clAgri, Antonio s/Daños y perjuicios", ~
Ac. 52.258, D. J. B. A. 147-177. A. y S. 1994-Ill-208, E. D. 160-403. _

su SCJBA' 1 1.7-95, “Alonso dc Sella, Patricia Graciana y otro c/Dcllcpiaufi, AFI-
gel I-lemãn slDaños y perjuicios", Ac. 54.767, D: 1- 3- 149-153- A-_)' 5- ¡99Í5'm'l§_ï
21.11-2001, “Appol1onio. José clLavalle, Gabriel Germán s¡Danos y perjuicios ,
Ac. 75.918. _
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tiene que la indemnización por incapacidad debe efectuarse teniendo
“en cuenta las circunstancias personales del damnificado y la gravedad
de las secuelas que pueden extenderse no sólo al ambito del' trabajo,
sino a su vida de relación, incidiendo en las relaciones sociales, de-
portivas, etcétera””5, y que “no sólo cabe justipreciar el aspecto laboral
sino también las consecuencias que afecten a la víctima, tanto desde
el punto de vista individual como desde el social, lo que le confiere
un marco de valoración más amplio"33°. Un aspecto importante de la
nueva norma es la referencia a una pauta o criterio matemático de
ponderación para determinar una suma global definitiva a título de
capita] que, invenido adecuadamente, produzca una renta o ganancia
que le permita al damnificado continuar percibiendo durante su vida
útil un monto equivalente al que cobraba antes del hecho nocivo. Si
bien la redacción de la norma podría dar margen a otra interpretación,
dado que la referencia a la determinación del capital que genere rentas
no está sindicada como la única modalidad de cuantificación, mantienen
vigor los criterios inter-pretativos que confieren al razonable arbitrio
judicial la función correctora por excelencia para cuantificar los daños.
Otras pautas de valoración aplicables indican que los porcentajes de
incapacidad que resultan de la prueba pericial no obligan matemática-
mente al juez, aunque constituyen un valioso aportew, porque la cuantía
por incapacidad sobreviniente no debe ceñirse a cálculos matemáticos
rígidos, cerrados y hemiéticos, sino que debe fijarse sujeta al prudente
arbitrio judicial ponderando la importancia de las lesiones, la edad de
la víctima, la repercusión que las mencionadas secuelas pueden tener
en una futura actividad productiva y demas circunstancias del casom.

355 CSJN, 12-I2-89, “Ortia Eduardo Adolfo-Ortiz, Enrique Ángel cfEmpresa Fe-
rrocanilcs Argentinos sfDaños y perjuicios", Fallos: 3l2:24|3.

35° CSJN. IS-9-87, “Velasco Angulo, Isaac cflìuenos Aires, Provincia de s¡Daños
y perjuicios". Fallos: 3l0:l827.

3" CSJN, 28-4-98. “Zaca.rías. Claudio H. c!Provincia de Córdoba y otros”, J. A.
I999-I-361; 8-9-92. 'ÍMoralcs. María B. clProv. de Buenos Aìms y otros", J. A. 1992-
IV-624. -

3” En ese sentido: CNCiv., sala D, Il-3-2003, “H. M. D. F. y otros c/Arcos
Dorados SA Mc. Donalds". R. C. y S. 2003-83; sala F, 30-9-2003, “Busema, Gus-
tavo L. c/Digiglio. Sergio R. y otro", J. A. 2004-l-226; id., 2-2-2004, “De Robertis,
Amadeo Alfredo c¡Muscolino, Hemán Darío y otros sfDaños y perjuicios".
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Por lo demás el sistema de cotejo y comparación de las cuantifi-
caciones fijadas por distintos tribunales para casos análogos facilita 
su difusión, confiere previsibilidad jurídica y contribuye a la formu-
lación de estándares indemnizatorios. 

2. En definitiva, "para evaluar el resarcimiento no es necesario 
recurrir a criterios matemáticos ni tampoco son aplicables los porcen-
tajes fijados por la Ley de Accidentes de Trabajo, aunque puedan 
resultar útiles para pautas de referencia, sino que deben tenerse en 
cuenta las circunstancias personales del damnificado, la gravedad de 
las secuelas, los efectos que éstas puedan tener en su vida laboral y 
de relación"389. Ello significa que las fórmulas matemáticas no cons-
tituyen la única ni autónoma fuente de cuantificación, ya que en todos 
los casos debe actuar el prudente arbitrio (que no es arbitrariedad) 
judicial, pero podrá ser un elemento útil a la hora de fijar el quantum 
por muerte como por incapacidad permanente. 

111.4) Los daños presumidos 

El texto también confiere carácter de daño presumido a los gastos 
y desembolsos, efectuados por la víctima o un tercero, y producidos 
por las lesiones o la incapacidad en concepto de prestaciones médicas, 
farmacéuticas, de transporte, internación, ortopédicas, kinesiológicas, 
etcétera. Esta presunción admite prueba en contrario. 

IV) Significado de la reforma 

La norma regula la indemnización por incapacidad sobreviniente 
permanente y admite que se concrete mediante la utilización de los 
criterios clásicos y los que atienden a las fólinulas matemáticas, pero 
sin estricto y matemático acatamiento a ellas, porque actúa el prudente 
arbitrio (que no es arbitrariedad) judicial. Esta conclusión se despren-
de de la interpretación del texto que no menciona que la inversión 
de un capital sea la única y exclusiva modalidad de cuantificación 
del daño. 

389  Fallos: 320:1361; 325:1156. 

Art. 1747 Acumulabilidad del daño moratorio. El resarcimiento del daño 
moratorio es acumulable al del daño compensatorio o al valor 
de la prestación y, en su caso, a la cláusula penal compensa-
toria, sin perjuicio de la facultad morigeradora del juez cuando 
esa acumulación resulte abusiva. 

1) Resumen 

El texto aclara expresamente que el daño moratorio —o, con más 
precisión. la  indemnización moratoria— es acumulable al daño com-
pensatorio, al valor de la prestación y a la cláusula penal compensatoria, 
según los casos, y sin perjuicio de la facultad judicial de morigerar 
cuando esa acumulación se traduce en un ejercicio abusivo de derechos. 

II) Concordancias 

Abuso del derecho (art. 10); abuso de poSición dominante (art. 11); 
intereses compensatorios (art. 767); intereses moratorios (art. 768); 
intereses punitorios (art. 769); facultades judiciales (art. 771); incum-
plimiento (art. 792); relación con la indemnización (art. 793); ejecución 
(art. 794); definición (art. 955); buena fe (art. 961); derecho de pro-
piedad (art. 965); punición excesiva (art. 1714); facultades del juez 
(art. 1715); curso de los intereses (art. 1748). 

111) Interpretación de la norma 

La cuestión se vincula con el incumplimiento en la responsabilidad 
contractual y extracontractual y con el distingo entre la prestación 
originaria incumplida (que se indemniza por equivalente) y los restantes 
perjuicios derivados del incumplimiento. Los Fundamentos del Código 
dan cuenta de ello y explican que la doctrina está dividida. Una opinión 
sostiene que en caso de incumplimiento la prestación primitiva se 
convierte en dinero y es independiente de los otros daños que forman 
parte de una acción de responsabilidad en sentido estricto. El incum-
plimiento de la primera obligación, en Cuanto hecho ilícito, da naci-
miento a una nueva obligación. Otra opinión postula la tesis de la 
unidad, es decir que tanto la primera acción (el cumplimiento por 

Art. 1747 OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 
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Por lo demás el sistema de cotejo y comparación de las cuantifi-
caciones ñjadas por distintos tribunales para casos análogos facilita
su difusión, confiere previsibilidad jurídica y contribuye a la formu-
lación de estándares indernnizatorios. ' .

2. En definitiva, “para evaluar el resarcimiento no es necesario
recurrir a criterios matemáticos ni tampoco son aplicables los porcen-
tajes fijados por la Ley de Accidentes de Trabajo, aunque puedan
resultar útiles para pautas de referencia, sino que deben tenerse en
cuenta las circunstancias personales del damnificado, la gravedad de
las secuelas, los efectos que éstas puedan tener en su vida laboral y
de re1ación”389. Ello significa que las fórmulas matemáticas no cons-
tituyen la única ni autónoma fuente de cuantificación, ya que en todos
los casos debe actuar el prudente arbitrio (que no es arbitrariedad)
judicial, pero podrá ser un elemento útil a la hora de fijar el quantum
por muerte como por incapacidad permanente.

III.4) Los daños presumidos

El texto también confiere carácter de daño presurnido a los gastos
y desembolsos, efectuados por la victima o un tercero, y producidos
por las lesiones o la incapacidad en concepto de prestaciones médicas,
farmacéuticas, de transporte, internación, ortopédicas, lcinesiológicas,
etcétera. Esta presunción admite prueba en contrario.

IV) Significado de la reforma

La norma regula la indemnización por incapacidad sobreviniente
permanente y admite que se concrete mediante la utilización de los
criterios clásicos y los que atienden a las fórmulas matemáticas, pero
sin estricto y matemático acatamiento a ellas, porque actúa el prudente
arbitrio (que no es arbitrariedad) judicial. Esta conclusión se despren-
de de la interpretación del texto que no menciona que la inversión
de un capital sea la única y exclusiva modalidad de cuantificación
del dano.

339 Fallos: 320:l36l; 325:ll56.
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Art. 1747 Acumulabilidad del daño moratoria. El resarcimiento del daño
moratorio es acumulable al del daño compensatorio o al valor
de la prestación y, en su caso, a la cláusula penal compensa-
toria, sin perjuicio de la facultad morigeradora del juez cuando
esa acumulación resulte abusiva.

I) Resumen

El texto aclara expresamente que el daño moratorio -o, con más
precisión. la indemnización rnoratoria~ es acumulable al daño com-
pensatorio, al valor de la prestación y a la cláusula penal compensatoria,
según los casos, y sin perjuicio de la facultad judicial de morigerar
cuando esa acumulación se traduce en un ejercicio abusivo de derechos.

II) Concordancias

Abuso del derecho (aut. 10); abuso de posición dominante (art. 11);
intereses compensatorios (art. 767); intereses moratorlos (art. 768);
intereses punitorios (art. 769); facultades judiciales (art. 771); incum-
plimiento (art. 792); relación con la indemnización (art. 793); ejecución
(art. 794); definición (art. 955); buena fe (art. 961); derecho de pro-
piedad (art. 965); punición excesiva (art. 1714); facultades del juez
(art. 1715): curso de los intereses (art. 1748).

III) Interpretación de la norma

La cuestión se vincula con el incumplimiento en laresponsabilidad
contractual y extracontractual y con el distingo entre la prestación
originalia incumplida (que se indernniza por equivalente) y los restantes
perjuicios derivados del incumplimiento. Los Fundamentos del Codigo
dan cuenta de ello y explican que la doctrina está dividida. Una opinión
sostiene que en caso de incumplimiento la prestación primitiva se
convierte en dinero y es independiente de los otros danos que forman
parte de una acción de responsabilidad en sentido estricto. El incum-
plimiento de la primera obligación, en cuanto hecho ilícito, da naci-
miento a una nueva obligación. Otra opinión postula la tesis de la
unidad, es decir que tanto la primera acción (el cumplimiento por
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equivalente) como la segunda (los restantes daños) obedecen a una 
ilicitud única pero la ejecución de los daños obedece a una nueva 
obligación que no surge de la modificación del objeto sino de la con-
ducta del deudor. El nuevo Código resuelve la cuestión estableciendo 
una regla general para la unificación de las dos esferas de la respon-
sabilidad (art. 1747) y una regulación especial para el cumplimiento 
de la prestación comprometida mediante un contrato (art. 1082). 

La distinción entre daño compensatorio y moratorio es más propia 
del ámbito obligacional; daño compensatorio es el que se deriva del 
incumplimiento total y definitivo de la prestación, según las previsiones 
de los artículos 505, inciso 30, 519 y 889 del código derogado, que 
convertían la prestación originaria en indemnización de daños y per-
juicios. Este supuesto ahora está expresamente contemplado en el ar-
tículo 955, que dispone que en caso de imposibilidad objetiva, absoluta 
y definitiva producida por caso fortuito o fuerza mayor se extingue 
la obligación sin responsabilidad, pero si la imposibilidad obedece a 
causas imputables al deudor la obligación modifica.  su objeto y se 
convierte en la de pagar una indemnización por los daños causados. 
Éstos son los daños compensatorios. La indemnización por daños com-
pensatorios no puede acumularse a la ejecución efectiva de la prestación 
porque son incompatibles: la indemnización compensatoria sustituye 
a la original390. Por eso en caso de inejecución definitiva de la obli-
gación por causas imputables el deudor debe el valor de la prestación 
frustrada (cumplimiento por equivalente) más los daños del incumpli-
miento (daños compensatorios). 

El daño moratorio, por su lado, es el que resulta del retardo o 
mora del deudor en el cumplimiento de la obligación. El daño mo-
ratorio es acumulable a la indemnización por la prestación principal, 
generalmente mediante el pago de intereses, precisamente a partir de 
la constitución en mora (arts. 505, incs. 1° y 2°, 508, 509 del código 
derogado). En el ámbito extracontractual el daño compensatorio es 
el perjuicio principal a resarcir, la prestación misma adeudada (el 
valor del automóvil destrozado) y el moratorio el que deriva de la 

390  PIZARRO y VALLESPINOS, Instituciones de Derecho Privado. Obligacio-
nes cit., t. 2, p. 666. 

mora o retardo en su pago (los intereses adeudados durante la tardanza) 
y a partir desde que se produjo cada perjuicio. 

El artículo sienta la directiva de la acumulabilidad de los distin-
tos tipos de daños con el tope o límite derivado de su abusividad 
(arts. 10, 961, 965, 793, 794, 1714, 1715 del Código actual). De modo 
que al daño moratorio se puede adicionar el daño compensatorio, el 
valor de la prestación principal y la cláusula penal, pero en todos los 
casos opera la facultad judicial de morigerar el monto si es abusivo. 
En tal sentido los artículos 793 y 794 establecen que la multa o cláusula 
penal pactada suple la indemnización de daños durante la mora, sin 
derecho al acreedor de acreditar que son insuficientes ni al deudor de 
que el acreedor no sufrió perjuicio, salvo la facultad del juez de re-
ducción si el monto es desproporcionado considerando el valor de las 
prestaciones y demás circunstancias del caso que configuren un apro-
vechamiento abusivo de la situación del deudor. Una cuestión plan-
teada, incluso actualmente, es si la facultad morigeradora puede ejer-
cerse de oficio, que es la tesis que prevalece, o si requiere petición 
expresa de parte. También opera la facultad morigeradora en caso de 
pacto de intereses abusivos (art. 771). 

Algunos ejemplos resultan ilustrativos: la falta de pago del precio 
de la compra de un bien que da origen a la resolución del contrato 
por incumplimiento produce un daño compensatorio al que se le suma 
el moratorio (el perjuicio.  derivado por el tiempo de mora en el pago 
de esa prestación sustitutiva); al valor del automóvil afectado en un 
accidente de tránsito (el valor de la prestación) puede adicionarse la 
indemnización moratoria durante el período de demora en cancelar 
ese daño. A la cláusula penal pactada por falta de devolución del 
inmueble alquilado (art. 794) o a los intereses punitorios convenidos 
(art. 769) se le pueden agregar los daños moratorios, con el límite del 
aprovechamiento abusivo. Incluso al daño compensatorio por la fal-
ta de pago de los alquileres se le pueden añadir los daños moratorios 
(el interés sobre las sumas impagas) y hasta el resarcimiento del daño 
compensatorio por la pérdida de chance de alquilar el inmueble a un 
tercero. Pueden ser pactados los intereses compensatorios y la tasa; 
en ausencia de pacto se aplican los intereses legales que rijan la cues-
tión o los que impongan los usos y, en su defecto, los fija el juez 
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equivalente) como la segunda (los restantes daños) obedecen a una
ilicitud única pero la ejecución de los daños obedece a una nueva
obligación que no surge de la modificación del objeto sino de la con-
ducta del deudor. El- nuevo Código resuelve la cuestión estableciendo
una regla general para la unificación de las dos esferas de la respon-
sabilidad (art. 1747) y una regulación especial para el cumplimiento
de la prestación comprometida mediante un contrato (art. E082).

La distinción entre dano compensatorio y moratorio es más propia
del ámbito obligacional; daño compensatorio es el que se deriva del
incumplimiento total y definitivo de la prestación, según las previsiones
de los artículos 505, inciso 3°, 5i9 y 889 del código derogado, que
convertitui la prestación originaria en indemnización de daños y per-
juicios. Este supuesto ahora está expresamente contemplado en el ar-
tículo 955, que dispone que en caso de imposibilidad objetiva, absoluta
y definitiva producida por caso fortuito o fuerza mayor se extingue
la obligación sin responsabilidad, pero si la imposibilidad obedece a
causas imputables al deudor la obligación modifica su objeto y se
convierte en la de pagar una iiidemnización por los daños causados.
Éstos son los daños compensatorios. La indemnización por daños com-
pensatorios no puede acumularse a la ejecución efectiva de la prestación
porque son incompatibles: la indemnización compensatoria sustituye
a la original39°. Por eso en caso de inejecución definitiva de la obli-
gación por causas imputables el deudor debe el valor de la prestación
frustrada (curnplirniento por equivalente) más los daños del incumpli-
miento (daños compensatoiios).

El daño moratorio, por su lado, es el que resulta del retardo o
mora del deudor en el cumplimiento de la obligación. El daño mo-
ratorio es acumulable a la indemnización por la prestación principal,
generalmente mediante el pago de intereses, precisamente a partir de
la constitución en mora (arts. 505, incs. 1° y 2°, 508, 509 del código
derogado). En el ámbito extracontractual el daño conipensatorio es
el perjuicio principal a resarcir, la prestación misma adeudada (el
valor del automóvil destrozado) y el moratorio el que deriva de la

39° PIZARRO y VALLESPINOS, Irtsrítuciones de Derecho Pnvado. Obligacio-
nes cit., t. 2, p. 666.
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Art. 1747

mora o retardo en su pago (los intereses adeudados durante la tardanza)
y a partir desde que se produjo cada perjuicio.

El aruculo sienta la directiva de la acumulabilidad de los distin-
tos tipos de daños con el tope 0 límite derivado de su abusividad
(arts. 10, 961, 965, 793, 794, 1714, 1715 del Código actual). De modo
que al daño moratorio se puede adicionar el daño compensatoria, el
valor de la prestación principal y la cláusula penal, pero en todos los
casos opera la facultad judicial de morìgerar el monto si es abusivo.
En tal sentido los artículos 793 y 794 establecen que la multa o cláusula
penal pactada suple la indemnización de daños durante la mora, sin
derecho al acreedor de acreditar que son insuficientes ni al deudor de
que el acreedor no sufrió perjuicio, salvo la facultad del juez de re-
ducción si el monto es desproporcionado considerando el valor de las
prestaciones y demás circunstancias del caso que configuren un apro-
vechamiento abusivo de la situación del deudor. Una cuestión plan-
teada, incluso actualmente, es si la facultad morigeradora puede ejer-
cerse de oficio, que es la tesis que prevalece, o si requiere petición
expresa de parte. También opera la facultad morigeradora en caso de
pacto de intereses abusivos (art. 771).

Algunos ejemplos resultan ilustrativos: la falta de pago del precio
de la compra de un bien que da origen a la resolución del contrato
por incumplimiento produce un daño compensatorio al que se le suma
el moratorio (el peijuicio_ derivado por el tiempo de mora en el pago
de esa prestación sustit1itiva); al valor del automóvil afectado en un
accidente de tránsito (el valor de la prestación) puede adicionarse la
indemnización moratoria durante el período de demora en cancelar
ese daño. A la cláusula penal pactada por falta de devolución del
inmueble alquilado (art. 794) 0 a los intereses punitorios convenidos
(art. 769) se le pueden agregar los daños moratorios, con el límite del
aprovechamiento abusivo. Incluso al daño compensatorio por la fal-
ta de pago de los alquileres se le pueden añadir los daños moratorios
(el interés sobre las sumas irnpagas) y hasta el resarcimiento del daño
compensatorio por la pérdida de chance de alquilar el inmueble a un
tercero. Pueden ser pactados los intereses compensatorios y la tasa;
en ausencia de pacto se aplican los intereses legales que rijan la cues-
tión o los que impongan los usos y, en su defecto, los ñja el juez
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(art. 767). También se deben los intereses moratorios pactados, y en 
ausencia de pacto, los previstos por las leyes especiales y en subsidio 
las tasas que fijen las reglamentaciones del Banco Central (art. 768). 
En todos los casos- los jueces pueden reducir los intereses pactados 
cuando su tasa o el resultado que provoque la capitalización en la 
forma permitida por la ley (art. 770) exceda sin justificación y des-
proporcionadamente el costo medio del dinero de operaciones similares 
del lugar (art. 771). 

IV) Significado de la reforma 

Se esclarece el punto atinente a la acumulación y superposición 
de indemnizaciones teniendo como límite la cuantía que configura 
aprovechamiento abusivo del deudor. 

Art. 1748 Curso de los intereses. El curso de los intereses comienza desde 
que se produce cada perjuicio. 

I) Resumen 

La norma determina desde cuándo se deben los intereses moratorios 
en caso de responsabilidad que no sea de fuente obligacional. Siguiendo 
la postura predominante se determina que los intereses se devengan 
desde la fecha de cada perjuicio. En el ámbito obligacional rige el 
pacto de las partes o en su caso el de la mora. 

II) Concordancias 

Intereses compensatorios (art. 767); intereses moratorios (art. 768); 
intereses punitorios (art. 769); facultades judiciales (art. 771); indem-
nización por lesiones o incapacidad física o psíquica (art. 1746); acu-
mulabilidad del daño moratorio (art. 1747). 

III) Interpretación de la norma 

1. En el régimen del código derogado no existía coincidencia en 
que los intereses en materia contractual corrían desde el momento en 
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que se sufre cada daño. En contra de ese criterio se sostenía que como 
son accesorios resultan procedentes a partir de la mora y, en ausencia 
de interpelación fehaciente, regían desde la fecha de notificación de 
la demanda. Este argumento partía de la base de que la constitución 
en mora se producía de modo diferente en ámbito contractual y en el 
extracontractual. 

Se respondía que tanto los hechos ilícitos como el incumplimiento 
negocial dan origen a una obligación de dar sumas de dinero que 
devengan intereses desde la producción de cada perjuicio, porque no 
existe norma legal en contrario y la regla de la mora automática se 
aplicaba tanto a las obligaciones a plazo como a las obligaciones puras 
y simples. También se argumentaba a favor de esta posición afirmando 
que los intereses constituyen una cuestión que no tiene que ver con 
el régimen de la constitución en mora sino con la reparación integral. 

El artículo ahora vigente eliminó la discusión y además resulta una 
consecuencia de la unificación de la responsabilidad civil contractual 
y extracontractual. 

2. La obligación resarcitoria es una deuda de valor.. El restable-
cimiento de la situación anterior de la víctima debe hacerse a la fecha 
de la sentencia, al valor real y no al histórico391. El tiempo de la 
valuación judicial del- daño es el de la sentencia, en el que se atiende 
a las denominadas variaciones intrínsecas del daño y se determina la 
eventual alteración del curso de la moneda, que es un factor que 
incide en la indemnización. Las modificaciones intrínsecas del daño 
son las que resultan del proceso normal de los elementos constitutivos 
del daño a diferencia de las modificaciones extrínsecas que derivan 
de circunstancias externas. Por ejemplo si después de transcurrido el 
período de convalecencia la víctima no se recupera y su lesión física 
se consolida en una incapacidad parcial y permanente, ello debe aten-
derse pero siempre que haya sido pedida antes de la sentencia para 
no afectar el principio procesal de congruencia decisoria. En cambio, 
si después del hecho o durante el juicio la víctima recibe una pensión 
por la incapacidad, se trata de una modificación extrínseca del daño 
que no se pondera. Con posterioridad a la sentencia, y aunque no es 

31 ZANNONI, El daño en la responsabilidad civil cit., p. 308. 
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(art. 767). También se deben los intereses moratorios pactados, y en
ausencia de pacto, los previstos por las leyes especiales y en subsidio
las tasas que fijen las reglamentaciones del Banco Central (art. 768).
En todos los casos- los jueces pueden reducir los intereses pactados
cuando su tasa o el resultado que provoque la capitalización en la
forma permitida por la ley (art. 770) exceda sin justificación y des-
proporcionadamente el Costo medio del dinero de operaciones similares
del lugar (alt. 771).

IV) Significado de la reforma

Se esclarece el punto atinente a la acumulación y superposición
de indemnizaciones teniendo como límite la cuantía que configura
aprovechamiento abusivo del deudor.

Art. 1748 Curso de los intereses. El curso de los intereses comienza desde
que se produce cada perjuicio.

I) Resumen

La norma detennina desde cuándo se deben los intereses moratorios
en caso de responsabilidad que no sea de fuente obligacional. Siguiendo
la postura predominante se determina que los intereses se devengah
desde la fecha de cada perjuicio. En el ámbito obligacional rige el
pacto de las partes 0 en su caso el de la mora.

II) Concordancias

lntereses 'compensatorios (art. 767); intereses moratorios (art. 768);
intereses punitorios (art. 769); facultades judiciales (art. 771); indem-
nización por lesiones o incapacidad física o psíquica (art. 1746); acu-
mulabilidad del daño moratorio (an. 1747).

III) Interpretación de la norma

1. En el régimen del código derogado no existía coincidencia en
que los intereses en materia contractual comían desde el momento en
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que se sufre cada daño. En contra de ese criterio se sostenía que como
son accesorios resultan procedentes a partir de la mora y, en ausencia
de interpelación fehaciente, rcgian desde la fecha de notificación de
la demanda. Este argumento partía de la base de que la constitución
en mora se producía de modo diferente en ámbito contractual y en el
extracontractual.

Se respondía que tanto los hechos ilícitos como el iricumplimiento
negocial dan origen a una obligación de dar sumas de dinero que
devengan intereses desde la producción de cada perjuicio, porque no
existe norma legal en contrario y la regla de la mora automática se
aplicaba tanto a las obligaciones a plazo como a las obligaciones puras
y simples. También se argumentaba a favor de esta posición afirmando
que los intereses constituyen una cuestión que no tiene que ver con
el régimen de la constitución en mora sino con la reparación integral.

El articulo ahora vigente eliminó la discusión y además resulta una
consecuencia de la unificación de la responsabilidad civil contractual
y extracontractual.

2. La obligación resarcitoria es una deuda de valor. El restable-
cimiento de la situación anterior de la víctima debe hacerse a la fecha
de la sentencia, al valor real y no al históricowl. El tiempo de la
valuación judicial del-daño es el de la sentencia, en el que se atiende
a las denominadas variaciones intrínsecas del daño y se determina la
eventual alteración del curso de la moneda, que es un factor que
incide en la indemnización. Las modificaciones intrínsecas del daño
son las que resultan del proceso normal de los elementos constitutivos
del daño a diferencia de las modificaciones extrínsecas que derivan
de circunstancias externas. Por ejemplo si después de transcurrido el
período de convalecencia la victima no se recupera y su lesión física
se consolida en una incapacidad parcial y permanente, ello debe aten-
derse pero siempre que haya sido pedida antes de la sentencia para
no afectar el principio procesal de congruencia decisoria. En cambio,
si después del hecho o durante el juicio la víctima recibe una pensión
por la incapacidad, se trata de una modificación extrínseca del daño
que no se pondera. Con posterioridad a la sentencia, y aunque no es

3°' ZANNONI, El daño en la responsabilidad civil cit., p. 308.
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usual, podría requerirse la reparación del agravamientb del mismo 
daño, esto es del que deriva de la misma causa. 

El devengamiento de intereses permite, mediante la indemnización 
moratoria, atender ál tiempo transcurrido desde que el damnificado 
efectué o pagó los daños materiales, es decir desde que se produjo el 
daño o realizó los desembolsos y hasta el momento de su pago can-
celatorio, computándose la fecha de producción de cada perjuicio. Ope-
ra la mora automática convencional (art. 768) o la imposibilidad de 
cumplimiento imputable al deudor (arts. 1732, 1733). Habitualmente 
el pago de una suma única y global, practicado según la liquidación 
que ordene efectuar la sentencia, contempla las situaciones descriptas, 
lo que no excluye que la estimación y tarifación pueda hacerse también 
mediante el pago de una renta (por caso en supuestos de gran disca-
pacidad, art. 1746). La sentencia y la modalidad de pago de una suma 
total a la época del dictado de la sentencia permiten computar e incluir 
el cálculo del daño futuro (daño cierto de acaecimiento esperado); por 
ejemplo el lucro cesante o la incapacidad permanente' del damnificado. 
También juegan los códigos procesales locales que contienen pautas 
para liquidar los daños y perjuicios admitiendo que el juez, en ciertos 
casos en los que no se pudo determinar la cuantía, fije las pautas o 
bases para su ulterior liquidación, en la etapa de ejecución de sentencia 
(art. 165, CPCCN). 

También sucede en la práctica judicial que ciertos daños, sobre 
todos los materiales, pueden fijarse a valores reales más cercanos a 
la fecha de la sentencia, por ejemplo, los que dependen de una esti-
mación pericial o de informes de precios de insumos que varían en 
el curso del proceso. Un antiguo fallo plenario de la Cámara Nacional 
Civil resolvió que "los intereses correspondientes a indemnizaciones 
derivadas de delitos o de cuasidelitos, se liquidarán desde el día en 
que se produce cada perjuicio, objeto de la reparación"393. 

Algunas reglas aplicables para la época de fijación del curso de 
los intereses son las siguientes: cuando se trata de daño moral, por lo 
general, el perjuicio se produce desde el hecho lesivo (por caso con 

392  CNCiv., en pleno, 16-12-58, "Gómez, Esteban c/Empresa Nac. de Transportes", 
L. L. 93-667. 

Art. 1748 

el fallecimiento del cónyuge); para los gastos pasados que son daños 
patrimoniales indirectos los intereses se devengan desde que se efectuó 
cada gasto o desembolso (por ejemplo, los gastos de movilidad para 
una internación); para los gastos pasados que son daños patrimoniales 
directos desde que se produjo el hecho (por ejemplo, desde que se 
destruyó el automóvil); los daños futuros que son patrimoniales indi-
rectos (una operación quirúrgica aún no realizada) desde la sentencia 
condenatoria; el lucro cesante pasado desde el vencimiento de cada 
período, los que se suman393. La jurisprudencia ha sostenido que "el 
interés de una suma de dinero reviste la condición de un accesorio 
que se debe —en las obligaciones con fuente en hechos delictuosos o 
cuasidelictuosos— desde que se produjo el daño"394. Algunos fallos, en 
criterio opinable, decidieron que si la suma de condena se fija a valores 
actuales al momento de la sentencia corresponde aplicar los intereses 
desde la fecha del decisorio de primera instancia porque los intereses 
compensatorios son accesorios que están contenidos en el valor actual 
desde la producción del daño y el pronunciamiento395. En ese sentido 
también se sostuvo que los intereses por daños materiales por la re-
paración del automóvil se devengan desde la fecha del peritaje me-
cánico, que es la que lo determinó y resulta cierta y exigible396. La 
Corte nacional computa los intereses en materia de responsabilidad ci-
vil extracontractual, por regla, desde el hecho397, desde el acaecimiento 
del daño para la pérdida de chances por la muerte del hijo menor398; 

393  ZAVALA DÉ GONZÁLEZ, Matilde, Actuaciones por daños. Prevenir. In-
demnizar. Sancionar, Hammurabi, Buenos Aires, 2004, p. 291. 

394  SOBA, 13-5-97, "Castillo, Marcelo c/Expreso Esteban Echeverría s/Daños y 
perjuicios", Ac. 65.943; 7-5-2008, "V., N. c/D., R. s/Daños y perjuicios", C. 85381. 

395  CNCom., sala A, 18-9-2007, "Roncarolo, Silvia c/BBVA Banco Francés SA", 
Abeledo-Perrot, N' 1/1031717. 

396  Ver PETTIS, Christian, en Proceso de daños, dir. por Claudio Kiper, La Ley, 
Buenos Aires, 2008, p. 297. 

397  CS1N, 24-8-2006, "Ferrari de Grand, Teresa Hortensia Mercedes y otros c/Entre 
Ríos, Provincia de y otros s/Daños y perjuicios", Fallos: 329:3403; 27-5-2003, "Sitjá 
y Balbastro, Juan Ramón c/La Rioja, Provincia de y otro s/Daños y perjuicios", Fa-
llos: 326:1673; 19-12-2000, "Buenos Aires, Provincia de c/Estado Nacional (Minis-
terio de Defensa) y/o Francisco José Guzmán", Fallos: 323:4065. 

398  CSJN, 13-3-2007, "A. L. R. y otro c/Provincia de Buenos Ah-es", voto en 
disidencia de los jueces Zaffaroni y Fayt, M1111703. 
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usual, podría requerirse la reparación del agravamiento del mismo
daño, esto es del que deriva de la misma causa.

El devengamiento de intereses permite, mediante la indemnización
moratoria, atender al tiempo transcurrido desde que el damniñcado
efectuó 0 pagó los daños materiales, es decir desde que se produjo el
daño o realizó los desembolsos y hasta el momento de su pago can-
celatorlo, computándose la fecha de producción de cada perjuicio. Ope-
ra la mora automática convencional (art. 768) 0 la imposibilidad de
cumplimiento imputable al deudor (arts. 1732, 1733). Habitualmente
el pago de una suma única y global, practicado según la liquidación
que ordene efectuar la sentencia, contempla las situaciones descriptas,
lo que no excluye que la estimación y tarifación pueda hacerse también
mediante el pago de una renta (por caso en supuestos de gran disca-
pacidad, art. 1746). La sentencia y la modalidad de pago de una suma
total a la época del dictado de la sentencia permiten computar e incluir
el calculo del daño futuro (daño cierto de acaecimiento esperado); por
ejemplo el lucro cesante o la incapacidad permanente' del darruijficado.
También juegan los códigos procesales locales que contienen pautas
para liquidar los daños y perjuicios admitiendo que el juez, en ciertos
casos en los que no se pudo determinar la cuantía, fije las pautas o
bases para su ulterior liquidación, en la etapa de ejecución de sentencia
(art. 165, CPCCN).

Tarnbién sucede en la práctica judicial que ciertos danos, sobre
todos los materiales, pueden fijarse a valores reales más cercanos a
la fecha de la sentencia, por ejemplo, los que dependen de una esti-
mación pericial o de informes de precios de insumos que varían en
el curso del proceso. Un antiguo fallo plenario de la Cámara Nacional
Civil resolvió que “los intereses correspondientes a indemnizaciones
derivadas de delitos o de cuasidelitos, se liquidarãn desde el día en
que se produce-cada peljuicio, objeto de la reparación”392.

Algunas reglas aplicables para la época de fijación del curso de
los intereses son las siguientes: cuando se trata de daño moral, por lo
general, el perjuicio se produce desde el hecho lesivo (por caso con

392 CNCiv., en pleno, 16-12-58, “Gómez, Esteban cümpresa Nac. de Transportes”,
L. L. 93-667.
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el fallecimiento del cónyuge); para los gastos pasados que son daños
patrimoniales indirectos los intereses se devengan desde que se efectuó
cada gasto o desembolso (por ejemplo, los gastos de movilidad para
una internación), para los gastos pasados que son daños patrimoniales
directos desde que se produjo el hecho (por ejemplo, desde que se
destruyó el automóvil); los daños futuros que son patrimoniales indi-
rectos (una operación quirúrgica aún no realizada) desde la sentencia
condenatoria; el lucro cesante pasado desde el vencimiento de cada
período, los que se sumanm. La jurisprudencia ha sostenido que “el
interés de una suma de dinero reviste la condición de un accesorio
que se debe -en las obligaciones con fuente en hechos delictuosos o
cuasidelictuosos- desde que se produjo el da1"1o`”394. Algunos fallos, en
criterio opinable, decidieron que si la suma de condena se fija a valores
actuales al momento de la sentencia corresponde aplicar los intereses
desde la fecha del decisorio de primera instancia porque los intereses
compensatorios son accesorios que están contenidos en el valor actual
desde la producción del daño y el pronunciamientoags. En ese sentido
también se sostuvo que los intereses por daños materiales por la re-
paración del automóvil se devengan desde la fecha del peritaje me-
cánico, que es la que lo determinó y resulta cierta y exigiblem. La
Corte nacional computa los intereses en materia de responsabilidad ci-
vil extracontractual, por regla, desde el hecho”, desde el acaecimiento
del daño para la pérdida de chances por la muerte del hijo menor398;

393 ZAVALA DE GONZÁLEZ, Matilde, Actuaciones por daños. Prevenir. In-
demnízar. Sancionar, Hamrnurabi, Buenos Aires, 2004, p. 291.

394 SCIBA, 13-5-97, "Castillo, Marcelo c/Expreso Esteban Echeverría s/Daños y
perjuicios", Ac. 65.943; 7-5-2008, “V., N. cfD., R. s/Daños y perjuicios”, C. 85381.

395 CNCom., sala A, 18-9-2007, “Roncarolo, Silvia c/BBVA Banco Francés SA",
Abeledo-Perrot, N" 1/1031717.

396 Ver PETTIS, Christian, en Proceso de daños, dir. por Claudio Kiper, La Ley,
Buenos Aires, 2003, p_ 297.

397 CSJN, 24-8-2006, “Ferrari de Grand, Teresa Hortensia Mercedes y otros c/Entre
Ríos, Provincia de y otros s/Daños y perjuicios", Fallos: 3293403; 27-5-2003, “Sitjá
y Balbaslro, Juan Ramón c/La Rioja, Provincia de y otro s/'Daños y perjuicios”, Fa-
llos: 326:l673; 19-12-2000, “Buenos Aires, Provincia de c/Estado Nacional (Minis-
terio de Defensa) y/o Francisco José Guzmán”, Fallos: 32314065.

393 CSJN, 13-3-2007, “A. L. R. y otro c/Provincia de Buenos Aires", voto en
disidencia de los jueces Zaffaroni y Fayt, MJ]11703.

535



OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES Art. 1749 

desde el hecho para la incapacidad y el daño moral3", para el valor 
vida humana, incapacidad, daño moral y reembolso de los gastos efec-
tuados (de internación y farmacia)40° y a partir de la notificación de 
la sentencia para el .rubro tratamiento psicológico futuro431. 

Haciendo aplicación de estos principios se fijó la fecha de arranque 
de los intereses moratorios desde el momento de la transfusión de 
sangre que produjo el contagio del virus de HIV, y a partir de la 
lactancia para el menor que lo contrajo por transmisión de su madre402. 
En la justicia nacional se suscitaron algunas cuestiones, pero más bien 
por la tasa de interés aplicable y a raíz de la interpretación del fallo 
plenario de la Cámara Nacional Civil que dispuso que "corresponde 
aplicar la tasa activa cartera general (préstamos) nominal anual vencida 
a treinta días del Banco de la Nación Argentina. La tasa de interés 
fijada debe computarse desde el inicio de la mora hasta el cumplimiento 
de la sentencia, salvo que su aplicación en el período transcurrido 
hasta el dictado de dicha sentencia implique una alteración del signi-
ficado económico del capital de condena que configlire un enriqueci-
miento indebido"403. 

IV) Significado de la reforma 

Se recepta la opinión de la doctrina y jurisprudencia confiriendo 
certeza al tema de la fecha de devengamiento de los intereses de fuente 
extracontractual: a partir de la fecha de producción o acaecimiento de 
cada daño. En materia de daño contractual los intereses, siguen el 
mismo principio, salvo pacto en contrario o mora. 

399  CSIN, 30-5-2006, "Cohen, Eliazar c/Provincia de Río Negro", J. A. 2006-IV-43; 
12-4-2011, "Baeza, Silvia c/Buenos Aires, Provincia de"; 6-3-2007, "Mosca, Hugo 
c/Provincia de Buenos Aires". 

403  CSJN, 7-12-2006, "Bianchi, Isabel del Carmen c/Provincia de Buenos Aires", 
L. L. 2007-B-281; 20-12-2011, "Migoya, Carlos Alberto c/13uenos Aires;Provincia 
de y otros s/Daños y perjuicios" (por daño moral). 

401  CSIN, 12-4-2011, "Baeza, Silvia c/Buenos Aires, Provincia de"; ZAVALA 
DE GONZÁLEZ, Actuaciones por daños. Prevenir. Indemnizar. Sancionar cit, p. 291. 

402  SCIBA, 7-5-2008, "V. N. c/D. R. s/Daños y perjuicios", 85381. 
403  CNCiv., en pleno, 20-4-2009, "Samudio de Martínez, Ladislaa cfrransportes 

Doscientos Setenta SA", L. L. del 22-4-2009, p. 10. 

SECCIÓN 

RESPONSABILIDAD DIRECTA 

Fundamentos* 

Responsabilidad directa. 
"En este tema se comienza con una norma que precisa los conceptos 

en un sistema de responsabilidad civil que comprende tanto el ámbito 
contractual como extracontraétual. Por ello es responsable directo tanto 
quien incumple una obligación como quien causa un daño injustificado. 

"En cuanto a los actos involuntarios, hay modificaciones en relación 
con la formulación de la regla. En el Proyecto de 1993 (PEN) se 
establecía que no hay responsabilidad, excepto que la involuntariedad 
derive de la culpa o bien se fije una indemnización por equidad. En 
el Proyecto de 1998 se cambió por la regla de la responsabilidad, 
especificando los casos de falta de discernimiento, el error, o el acto 
automático. En este Anteproyecto se establece la responsabilidad, evi-
tando la enumeración casuística. Es decir, hay responsabilidad plena, 
salvo que el juez decida atenuarla por razones de equidad 

"Para el caso de pluralidad de responsables, se establece la remisión 
a las obligaciones solidarias o concurrentes. El encubridor también res-
ponde, en cuanto se acredita que ha cooperado en el daño (artículo 1582 
del Proyecto de 1993 [PEN] y artículo 1655 del Proyecto de 1998)". 

Art. 1749 Sujetos responsables. Es responsable directo quien incumple 
una obligación u ocasiona un daño injustificado por acción u 
omisión. 

I) Resumen 

En la responsabilidad directa, el deber de reparar es impuesto a 
quien causó un daño por su hecho propio culposo o doloso, o bien al 
deudor de una obligación incumplida, ya sea que ese incumplimiento 
haya sido materializado por él mismo o por terceros. 

" De los Fundamentos del Anteproyecto de Código Civil y Comercial dc la Nación. 
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desde el hecho para la incapacidad y el daño moralm, para el valor
vida humana, incapacidad, daño moral y reembolso de los gastos efec-
tuados (de internación y fa.rmacia)"'°° y a partir de la notificación de
la sentencia para el -rubro tratamiento psicológico futuro“°1. .

Haciendo aplicación de estos principios se fijó la fecha de arranque
de los intereses moratorios desde el momento de la transfusión de
sangre que produjo el contagio del virus de HIV, y a partir de la
lactancia para el menor que lo contrajo por transmisión de su madi-e“°2.
En la justicia nacional se suscitaron algunas cuestiones, pero más bien
por la tasa de interés aplicable y a -raíz de la interpretación del fallo
plenario de la Cámara Nacional Civil que dispuso que “corresponde
aplicar la tasa activa cartera general (préstamos) nominal anual vencida
a treinta.días del Banco de la Nación Argentina. La tasa de interés
fijada debe cornputarse desde el inicio de la mora hasta el cumplimiento
de la sentencia, salvo que su aplicación en el período transcurrido
hasta el dictado de dicha sentencia implique una alteración del signi-
ficado económico del capital de condena que conñgbre un enriqueci-
miento indebido”“°3. -

IV) Significado de la reforma

Se recepta la opinión de la doctrina y jurisprudencia conñriendo
certeza al tema de la fecha de devengamiento de los intereses de fuente
extracontractualz a partir de la fecha de producción o acaecirniento de
cada daño. En materia de daño contractual los intereses, siguen el
mismo principio, salvo pacto en contrario o mora.

3” CSIN. 30-S-2006, "Cohen, Eliazar cfProvincia de Rio Negro”, I. A. 2006-IV-43;
l2-4-2011, "Baeza, Silvia c/Buenos Aires, Provincia de"; 6-3-2007, "Mosca, Hugo
clProvincia de Buenos Aires".

'*°° CSJN, 7-12-2006, "Bianchi, Isabel del Carmen c/Provincia de Buenos Aires",
L.. L. 2007-B-281; 20-12-2011, “l\/ligoya, Carlos Alberto clBuenos Aires,'Provincia
de y otros s/Daños y perjuicios" (por daño moral).

*°' CSJN, l2-4-2011, "Baeza, Silvia c/Buenos Aires, Provincia de"; ZAVALA
DE GONZÁL_EZ.Actuacíones por daños. Prevenir. Indemnizar. Sancionar cit., p. 291.

“W SCIBA, 7-5-2008, “V. N. c/D. R. sJ`Daños y perjuicios", 85381.
^°3 CNCiv., en plcno, 20-4-2009, “Samudio de Martínez, Ladislaa cffransportes

Doscientos Setenta SA”, L. L. del 22-4-2009, p. 10.
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SECCION 5*
RnsvoNs.um.1:oAn nimacra

Fundamentos*

Responsabilidad directa.
“En este tema se comienza con una norma que precisa los conceptos

en un sistema de responsabilidad civil que comprende tanto el ámbito
contractual como extracontractual. Por ello es responsable directo tanto
quien incumple una obligación como quien causa un daño injustificado.

"En cuanto alos actos involuntarios, hay modiñcaciones en relación
con la formulación de la regla. En el Proyecto de 1993 (PEN) se
establecía que no hay responsabilidad, excepto que la involuntariedad
derive de la culpa o bien se fije una indemnización por equidad. En
el Proyecto de 1998 se cambió por la regla de la responsabilidad,
especificando los casos de falta de discernimiento, el error, o el acto
automático. En este Anteproyecto se establece la responsabilidad, evi-
tando la enumeración casufstica. Es decir, hay responsabilidad plena,
salvo que el juez decida atenuarla por razones de equidad.

"Para el caso de pluralidad de responsables, se establece la remisión
a las obligaciones solidarias o concurrentes. El encubridor también res-
ponde, en cuanto se acredita que ha cooperado en el daño (artículo 1582
del Proyecto de 1993 [PEN] y artículo 1655 del Proyecto de 1998)”.

Art. 1749 Sujetos responsables. Es responsable directo quien incumple
una obligación u ocasiona un daño injustificado por acción u
omisión.

I) Resumen

En la responsabilidad directa, el deber de reparar es impuesto a
quien causó un daño por su hecho propio culposo o doloso, o bien al
deudor de una obligación incumplida, ya sea que ese incumplimiento
haya sido materializado por él mismo o por terceros.

" De los Fundamentos del Anteproyecto de Código Civil y Comercial dela Nación.

537
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II) Concordancias 

Actuación de auxiliares (art. 732); deber de reparar (art. 1716); 
antijuridicidad (art. 1717); factores de atribución (art. 1721); factor 
objetivo (art. 1722); responsabilidad objetiva (art. 1723); factores sub-
jetivos (art. 1724); valoración de la conducta (art. 1725); pluralidad 
de responsables (art. 1751). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Responsabilidad directa 

De acuerdo al hecho que genera el deber de reparar, suele clasi-
ficarse a la responsabilidad en directa e indirecta. Mientras que en 
este segundo caso se es responsable por el hecho de otro (como sucede 
en los arts. 1753 a 1756), en el primero se responde por el hecho 
propio: la obligación de reparar es impuesta a quien causó el daño 
por una acción u omisión suyas. 

Como lo indica la norma en comentario, el incumplimiento de una 
obligación también da lugar a responsabilidad directa, pero no porque 
haya sido necesariamente el deudor quien incumplió por su propio 
hecho —pues bien podría haberlo hecho un tercero que aquél puso a 
ejecutar la prestación en su lugar—, sino porque en virtud del principio 
de efecto relativo de las obligaciones y los contratos (art. 1201) el 
incumplimiento, cualquiera sea el hecho que lo materialice, es siempre 
imputable al deudor. No es posible, entonces, hablar de responsabilidad 
contractual indirecta, o por el hecho de los grupos, o de las cosas o 
actividades. 

Seguidamente se analizarán los dos supuestos de responsabilidad 
directa a los que se refiere el artículo que se analiza. 

111.2) Incumplimiento de una obligación 

De conformidad con lo establecido en los artículos 1716 y 1746, 
el incumplimiento es el presupuesto indispensable para que exista res-
ponsabilidad del deudor de una obligación. Probada la existencia de 
un incumplimiento, y de daños que están en relación de causalidad 
adecuada con él, habrá responsabilidad del solvens, salvo que éste 

Art. 1749 

demuestre, a su vez, que la obligación se ha extinguido por algún 
motivo, y en particular por imposibilidad de cumplimiento en los tér-
minos de los artículos 955 y 1732 del Código434. 

Ahora bien, dado que el incumplimiento se define por contraposi-
ción a lo que el obligado debía hacer para cumplir —pues consiste en 
"el comportamiento opuesto a aquel en que se concreta el cumpli-
miento, y en consecuencia, falta de ejecución, o ejecución inexacta 
de la prestación"—, para determinar su existencia es preciso estable-
cer, en cada caso, qué era "lo debido" por el deudor. Esto conduce 
necesariamente a la conocida clasificación de las obligaciones "de 
medios" y "de resultado", que se encuentra implícita en los artícu-
los 774, 1008, 1252, 1723 y 1768. Si el deudor asumió una obligación 
de medios —esto es, comprometió simplemente un plan de conducta 
diligente, tendiente a satisfacer el interés del acreedor, pero sin ase-
gurarlo—, entonces la configuración del incumplimiento requiere de la 
prueba de su culpa, en los términos del artículo 1723. Si, en cambio, 
se comprometió un resultado —es decir, se garantizó la satisfacción del 
interés del acreedor—, se aplica el artículo 1723, y el deudor responde 
ante la mera falta de consecución del resultado, con independencia de 
toda culpa de su parte406. 

4134  CASTRONOVO. La nouva responsabilitá civile cit.; JORDANO FRAGA, Obli-
gaciones de medios y de resultado cit., p. 20; BUERES, El incumplimiento de la 
obligación y la responsabilidad del deudor cit.; PICASSO, La culpa y el incumplimiento 
en las obligaciones de medios cit., p. 991; La culpa en la responsabilidad contractual. 
Ausencia de culpa e imposibilidad sobrevenida de la prestación cit., p. 125. 

405  PIZARRO y VALLESPINOS, Instituciones de Derecho Privado. Obligacio-
nes cit., t. 2, p. 478. 

406  PICASSO, El inaoriplimiento de las obligaciones contractuales. El problema 
de la ausencia de culpa y de la imposibilidad sobrevenida de la prestación. Obliga-
ciones de medios y de resultado cit., ps. 1097 y SS.; La singularidad... cit., ps. 167 
y SS.; BUERES, Responsabilidad contractual objetiva cit., p. 964; VÁZQUEZ FE-
RREYRA, La responsabilidad contractual objetiva cit., p. 998; AGOGLIA, BORA-
GEMA y MEZA, Responsabilidad por incumplimiento contractual cit., ps. 61 y ss.; 
BUSTAMANTE ALSLNA, Teoría... cit., 1989, ps. 300 y SS.; PIZARRO y VATT  ES-
PINOS, Instituciones de Derecho Privado. Obligaciones cit., t. 2, p.583; MORELLO y 
CALDOS, Indemnización del daño contractual cit., ps. 153/154; ZAVALA DE GON-
ZÁLEZ, Responsabilidad por riesgo. El nuevo artículo 1113 cit., p. 232; MOISSET 
DE ESPANÉS, Curso de obligaciones cit., t. 1, p. 338; STIGLITZ, Responsabilidad 
civil por incumplimiento contractual cit., t. I, ps. 571 y ss. 
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II) Concordancias f

Actuación de auxiliares (art. 732); deber de reparar (art. 1716);
antijuridicidad (art. 1717); factores de atribución (art. 1721); factor
objetivo (art. 1722); responsabilidad objetiva (art. 1723); factores sub-
jetivos (art. 1724); valoración de la conducta (art. 1725); pluralidad
de responsables (art. 1751).

III) Interpretación de la norma

III.l) Responsabilidad directa
De acuerdo al hecho que genera el deber de reparar, suele clasi-

fìcarse a la responsabilidad en directa e indirecta. Mientras que en
este segundo caso se es responsable por el hecho de otro (como sucede
en los arts. 1753 a 1756), en el primero se responde por el hecho
propio: la obligación de reparar es impuesta a quien causó el daño
por una acción u omisión suyas. i

Como lo indica la norma en comentario, el incumplimiento de una
obligación también da lugar a responsabilidad directa, pero no porque
haya sido necesariamente el deudor quien incumplió por su propio
hecho -pues bien podría haberlo hecho un tercero que aquél puso a
ejecutar la prestación en su lugar-, sino porque en virtud del principio
de efecto relativo de las obligaciones y los contratos (art. 1201) el
incumplimiento, cualquiera sea el hecho que lo materialice, es siempre
imputable al deudor. No es posible, entonces, hablar de responsabilidad
contractual indirecta, o por el hecho de los grupos, o de las cosas o
actividades.

Seguidamente se analizarán los dos supuestos de responsabilidad
directa a los que se refiere el artículo que se analiza.

III.2) Incumplimiento de una obligación

De conformidad con lo establecido en los artículos 1716 y l"/46,
el incumplimiento es el presupuesto indispensable para que exista res-
ponsabilidad del deudor de una obligación. Probada la existencia de
un incumplimiento, y de daños que están en relación de causalidad
adecuada con él, habrá responsabilidad del solvens, salvo que este
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demuestre, a su vez, que la obligación se ha extinguido por algún
motivo, y en particular por imposibilidad de cumplimiento en los tér-
minos de los artículos 955 y 1732 del Códigom.

Ahora bien, dado que el incumplimiento se define por contraposi-
ción a lo que el obligado debía hacer para cumplir -pues consiste en
“el comportamiento opuesto a aquel en que se concreta el cumpli-
miento, y en consecuencia, falta de ejecución, o ejecución inexacta
de la prestación“^°5-, para determinar su existencia es preciso estable-
cer, en cada caso, qué era “lo debido” por el deudor. Esto conduce
necesariamente a la conocida clasificación de las obligaciones “de
medios" y “de resultado”, que se encuentra implícita en los artícu-
los 774, 1003, 1252, 1723 y 1768. Si el deudor asumió una obligación
de medios -esto es, comprometió simplemente un plan de conducta
diligente, tendiente a satisfacer el interés del acreedor, pero sin ase-
gurarle-, entonces la configuración del incumplimiento requiere de la
prueba de su culpa, en los términos del artículo 1723. Si, en cambio,
se comprometió un resultado -es decir, se garantizó la satisfacción del
interés del acreedor-, se aplica el artículo 1723, y el deudor responde
ante la mera faltade consecución del resultado, con independencia de
toda culpa de su partemfi.

4°* CASTRONOVO. La nouva responsabilitá civile cit.; .TORDANO FRAGA, Obli-
gaciones de medios y de resultado cit., p. 20; BUERES, El incumplimiento de la
obligación y la responsabilidad del deudor cit.; PICASSO, La culpa y el incumplimiento
en las obligaciones de medios cit., p. 991; La culpa en la responsabilidad contractual.
Ausencia de culpa e imposibilidad sobrevenida de la prestación cit., p. 125.

405 PIZARRO y VALLESPINOS, Instituciones de Derecho Privado. Obligacio-
nes cit., t. 2, p. 478.

40° PICASSO. El incumplimiento de las obligaciones contractuales. El problema
de la ausencia de culpa )- de la imposibilidad sobrevenida de la prestación. Obliga-
ciones de medios y de resultado cit., ps. 1097 y ss.; La singularidad... cit., ps. 167
y ss.; BUERES, Resporisabilidad contractual objetiva cit., p. 964; VÁZQUEZ FE-
RREYRA, La responsabilidad contractual objetiva cit., p. 998; AGOGLLA, BORA-
GINA y MEZA, Responsabilidad por incumplimiento contractual cit., ps. 61 y ss.;
BUSTAMANTE ALSINA, Teoría... cit., 1989, ps. 300 y ss.; PIZARRO y VALLES-
PINOS, Instituciones de Derecho Privado. Obligaciones cit., t. 2, p. 583; MORELLO y
GALDÓS, Indemnización del daño contractual cit., ps. l53l154; ZAVALA DE GON-
ZÁLEZ, Reipambezuaa por riesgo. si nueva mfwzø 1113 cit., p_ 232; Moissnr
DE ESPANES, Curso de obligaciones cit., t. l, p. 338; STIGLITZ, Responsabilidad
Civil por incumplimiento contractual cit., t. I, ps. 571 y S5.
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Es importante resaltar que el incumplimiento al que se refiere el 
artículo 1749 hace responsable directamente al deudor en todos los 
casos, independientemente de si la prestación fue materialmente eje-
cutada por él o por un tercero (porque es indudable que en los dos 
casos hay incumplimiento). A diferencia de lo que ocurre en la res-
ponsabilidad extracontractual —donde el responsable indirecto responde 
por el hecho de otro, como sucede con el principal por el hecho de 
su dependiente, o con los padres por el hecho de sus hijos (arts. 1753 
y 1754)—, en la responsabilidad contractual el análisis no se centra en 
el hecho que daña sino en el incumplimiento, que en tanto tal es 
siempre imputable al deudor, dé manera directa (y no refleja). Por 
eso, el hecho de que el obligado introduzca a un tercero para ejecutar 
la prestación en su lugar en nada altera la naturaleza o el fundamento 
de dicha responsabilidar. 

En este punto, la norma en comentario debe ser puesta en relación 
con el artículo 732, que establece que el incumplimiento de las personas 
de las que el deudor se sirve para la ejecución dé la obligación se 
equipara al derivado del hecho del propio obligado. En los Funda-
mentos elaborados por la Comisión Redactora se menciona —a propósito 
de este último artículo— que el fundamento de esa solución se encuentra 
en la estructura del vínculo obligatorio, ya que se dan dos connotaciones 
esenciales: la irrelevancia jurídica de la sustitución del deudor por el 
tercero, y la equivalencia de los comportamientos de ambos. Y se 

4°7  BÉNAC-SCHMIDT, Frangoise y LARROUMET, Christian, Responsabilicé du 
fait d'autrui, en Enc-yclopédie juridique Dalloz, Répertoire de Droit Civil, Paris, 2002, 
t. IX, p. 4; DURRY, Georges, informe conclusivo en La responsabilité du fait d'autrui. 
Responsabilité Civile et Assurances, noviembre de 2000, p. 63; STARCK, ROLAND 
y BOYER, Droit Civil. Les obligations cit., t. 2, p. 709; JORDANO FRAGA, La 
responsabilidad del deudor por los auxiliares que utiliza en el cumplimiento cit.; 
LORENZETTI, La empresa médica cit., ps. 113, 117/118 y 426 y SS.; TRIGO RE-
PRESAS y STIGLITZ, El daño moral en el incumplimiento contractual. El contrato 
forzoso y la relación paciente-obra social cit., p. 156; KEMELMAJER DE CAR-
LUCCI, Daños causados por los dependientes cit., p. 41; PIZARRO y VALLESPI-
NOS, Instituciones de Derecho Privado. Obligaciones cit., t. 3, p. 157; BANCI-110, 
Responsabilidad obligacional indirecta cit., p. 66; TOBÍAS, El fundamento de la 
responsabilidad civil de las clínicas y establecimientos asistenciales y su responsa-
bilidad por el hecho de las cosas cit., p. 1143; PICASSO, Responsabilidad civil en 
un caso de transfusión de sangre contaminada cit., p. 42. 
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concluye en dichos Fundamentos: "En virtud de ambos elementos, 
surge la responsabilidad directa del deudor contractual por el hecho 
de sus sustitutos o auxiliares". 

En otras palabras, si el deudor pone a un tercero a cumplir en su 
lugar, el incumplimiento materializado por ese tercero hace responsable 
al deudor también en forma directa, en los términos de los artículos 732 
y 1746 del Código. Esto marca una importante diferencia con el ré-
gimen de la responsabilidad del principal por el hecho del dependiente 
(art. 1753), donde se requiere establecer, previamente, la existencia 
de un hecho ilícito de ese último, para poder extender luego esa res-
ponsabilidad al principal (responsable indirecto). En el incumplimiento 
obligacional producido por un tercero, en cambio, no se requiere acre-
ditar ningún hecho ilícito por parte del ejecutor material de la pres-
tación: basta que, objetivamente, exista incumplimiento, y ello desen-
cadenará la responsabilidad directa del deudor. 

Por esa razón, cuando el artículo 1753 se refiere a la responsabilidad 
del principal por el hecho de los terceros de los que se sirve para el 
cumplimiento de sus obligaciones debe entenderse que queda excluida 
la responsabilidad propiamente contractual (la derivada del incumpli-
miento materializado por el tercero), que se rige por el artículo 1749. 
El mencionado artículo 1753 se aplicará entonces, únicamente, a los 
supuestos de responsabilidad extracontractual por daños causados por 
el ejecutor material de la obligación: daños a terceros no contratantes, 
o bien daños sufridos por el acreedor como consecuencia de la lesión de 
bienes distintos de los que conforman el objeto del contrato (v. gr., 
daños a la persona del acreedor). 

111.3) Producción de un daño aíra contractual 

por acción u omisión dolosa o culposa 

El segundo caso de responsabilidad directa mencionado por el ar-
tículo que se comenta abarca los daños que causa una persona por su 
acción u omisión. Para comprender claramente los alcances de esta 
categoría, es preciso efectuar algunas precisiones. 

Ante todo, está claro que este segundo supuesto se refiere a los 
casos de responsabilidad extracontractual, es decir, aquellos en los 
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Es importante resaltar que el incumplimiento al que se refiere el
artículo 1749 hace responsable directamente al deudor en todos los
casos, independientemente de si la prestación fue materialmente eje-
cutada por él o por un tercero (porque es indudable que en los dos
casos hay incumplimiento). A diferencia de lo que ocurre en la res-
ponsabilidad extracontractual -donde el responsable indirecto responde
por el hecho de otro, como sucede con el principal por el hecho de
su dependiente, o con los padres por el hecho de sus hijos (arts. 1753
y 1754)-, en la responsabilidad contractual el análisis no se centra en
el hecho que daña sino en el incumplimiento, que en tanto tal es
siempre imputable al deudor, de manera directa (y no refleja). Por
eso, el hecho de que el obligado introduzca a un tercero para ejecutar
la prestación en su lugar en nada altera la naturaleza o el fundamento
de dicha responsabilidad”.

En este punto, Ia nonna en comentario debe ser puesta en relación
con el artículo 732, que establece que el incumplimiento de las personas
de las que el deudor se sirve para la ejecución dé la obligación se
equipara al derivado del hecho del propio obligado. En los Funda-
mentos elaborados por la Comisión Redactora se menciona -a propósito
de este último artículo- que el fundamento de esa solución se encuentra
en la estructura del vínculo obligatorio, ya que se dan dos comiotaciones
esenciales: la irrelevancia jurídica de la sustitución del deudor por el
tercero, y la equivalencia de los comportamientos de ambos. Y se

407 BÉNAC-SCHMIDT, Française y LARROU`MEI`, Christian. Responsabilíré du
fait d 'ar-rtrui, en Encyclopédie juridique Dalloz, Répertoire de Droit Civil, Paris, 2002,
t. IX, p. 4; DURRY, Georges, informe conclnsivo en La responsabilílé dufair d'aurruí.
Responsabillté Civile er Assurances, noviembre de 2000, p. 63; STARCK, ROLAND
y BOYER, Droit Civil. Les obligations cit., L 2, p. 709; IORDANO FRAGA, La
responsabilidad del deudor por los auxiliares que utiliza en el cumplimiento cit_;
LORENZETTI, La empresa médica cit., ps. 113, 117/118 y 426 y ss.; TRIGO RE-
PRESAS y STIGLITZ, El daño moral en el incumplimiento contractual. El contrato
forzoso y la relación paciente-obra social cit., p. 156; KEMELMAJER DE CAR-
LUCCI, Daños causados por los dependientes cit., p. 41; PIZARRO y VALLESPI-
NOS, Instituciones de Derecho Privado. Obligaciones cit., t. 3, p. 157; BANCHIO.
Responsabilidad obligacional indirecta cit., p. 66; TOBÍAS, El fundamento de la
responsabilidad civil de las clínicas y establecimientos asistenciales y su responsa-
bilidad por el hecho de las cosas cit., p. 1143; PICASSO, Responsabilidad civil en
un caso de transfusión de sangre contaminada cit,, p. 42.
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concluye en dichos Fundamentos: “En virtud de ambos elementos,
surge la responsabilidad directa del deudor contractual por el hecho
de sus sustitutos o auxiliares”.

En otras palabras, si el deudor pone a un tercero a cumplir en su
lugar, el incumplimiento materializado por ese tercero hace responsable
al deudor también en forma directa, en los términos de los artículos 732
y 1746 del Código. Esto marca una importante diferencia con el ré-
gimen de la responsabilidad del principal por el hecho del dependiente
(art. 1753), donde se requiere establecer,-previamente, la existencia
de un hecho ilícito de ese último, para poder extender luego esa res~
ponsabilìdad al principal (responsable indirecto). En el incumplimiento
obligacional producido por un tercero, en cambio, no se requiere acre-
ditar ningún hecho ilícito por parte del ejecutor material de la pres-
tación: basta que, objetivamente, exista incumplimiento, y ello desen-
cadenará la responsabilidad directa del deudor.

Por esa razón, cuando el artículo 1753 se refiere a la responsabilidad
del principal por el hecho de los terceros de los que se sirve para el
cumplimiento de sus obligaciones debe entenderse que queda excluida
la responsabilidad propiamente contractual (la derivada del incumpli-
miento rnaterializado por el tercero), que se rige por el artículo 1749.
El mencionado artículo 1753 se aplicará entonces, únicamente, a los
supuestos de responsabilidad extracontractual por daños causados por
el ejecutor material de la obligación: daños a terceros no contratantes,
o bien daños sufridos por el acreedor como consecuencia de la lesión de
bienes distintos de los que conforman el objeto del contrato (v. gr.,
daños a la persona del acreedor).

III3) Producción de un dano extracontmctual
por acción u omisión doloso 0 culposo

El segundo caso de responsabilidad directa mencionado por el ar-
tículo que se comenta abarca los daños que causa una persona por su
acción u omisión. Para comprender claramente los alcances de esta
categoría, es preciso efectuar algunas precisiones.

Ante todo, está claro que este segundo supuesto se refiere a los
casos de responsabilidad extracontractual, es decir, aquellos en los
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES Art_ 1750 

cuales el perjuicio no se produce como consecuencia del incumpli-
miento de una obligación preexistente entre el dañador y la víctima. 
De lo contrario, nos encontraríamos ante la primera categoría ya ana-
lizada (incumplimiento de una obligación). 

En segundo lugar, cabe resaltar que la ley se refiere a quien causa 
"un daño injustificado", es decir, sin que medie una causa de justifi-
cación del hecho dañoso (ars. 1716 a 1720). 

En tercer término, si en la producción del daño intervienen cosas 
riesgosas o viciosas, o si el perjuicio se produce como consecuencia 
de una actividad peligrosa. se  aplican los artículos 1757 a 1759 —que 
estructuran un régimen de responsabilidad objetiva—, razón por la cual 
el supuesto previsto por el artículo 1749 abarca los daños causados 
sin cosas (por el cuerpó "desnudo": golpes de puño, empujones, etc.; 
o sin contacto físico: injurias, divulgación no consentida de la imagen, 
intrusión en la intimidad, traba indebida de medidas cautelares, etc.), 
o con el empleo de cosas que, por responder dócilmente al obrar hu-
mano, no son riesgosas ni viciosas (cosas "instrumentales"). 

En este punto cabe recordar que el Código ha suprimido la categoría 
del daño "con la cosa" que contemplaba el artículo 1113 del código 
derogado, razón por la cual, cuando en la producción del perjuicio 
intervienen cosas, sólo caben dos opciones: o se considera que ellas son 
riesgosas —lo que suscita la aplicación de los artículos 1757 a 1759—, 
o bien se entiende que no lo son, y que, si han tenido algún rol en 
la producción del daño, ha sido como instrumentos del hombre48. En 
este último caso se aplica el artículo que ahora se comenta. 

Aunque el Código no lo diga expresamente, está claro que el factor 
de atribución aplicable en el caso que se está analizando no puede 
ser otro que el dolo o la culpa. Es que ninguna norma del Código 
—con excepción del artículo 1750, referido al supuesto especial de 
los daños causados por actos involuntarios— prevé un factor objetivo 
para los daños causados por el hecho propio, lo que toma aplicable 
el artículo 1721, a cuyo tenor en ausencia de normativa específica 
el factor de atribución es la culpa. Por lo demás, es claro que este 

mm BUSTAMANTE ALSINA, Teoría... cit., p. 364.  

supuesto es el equivalente a los que contemplaban los artículos 1109 
y 1072 del código derogado. 

A propósito de este tema, cabe resaltar que —a diferencia del de-
rogado— el Código no distingue entre delitos y cuasidelitos civiles, ni 
les asigna distintos efectos. En principio, todo daño causado por culpa 
o dolo genera la responsabilidad del agente en la misma medida, aun-
que con la excepción prevista en el artículo 1728: el incumplimiento 
doloso impide al deudor prevalerse de la limitación de las consecuen-
cias resarcibles a aquellas que las partes previeron o pudieron prever. 

En conclusión puede afirmarse que, en los términos del artícu-
lo 1749, segundo supuesto, del Código, toda acción u omisión dolosa 
o culposa que causa un daño extracontractual, sin que medie una 
causa de justificación, compromete la responsabilidad directa de su 
autor. 

IV) Significado de la reforma 

El Código maneja en su articulado una clasificación de la respon-
sabilidad directa e indirecta o refleja. El código derogado no la men-
cionaba expresamente, sin perjuicio de lo cual la doctrina ya clasificaba 
de ese modo sus disposiciones. 

La norma en comentario, con un criterio sistemático y sintético, 
engloba en la responsabilidad directa tanto a la del deudor de una 
obligación (ya sea que el incumplimiento haya sido materializado por 
él, o por un tercero, art. 732) como a la de quien causa un daño no 
justificado (extracontractual) por culpa o dolo. Se trata de supuestos 
que el código derogado trataba en diferentes secciones, pero cuya con-
sideración conjunta se toma necesaria frente a la unificación de la 
responsabilidad contractual y aquiliana. 

Art. 1750 Daños causados por actos involuntarios. El autor de un daño 
causado por un acto involuntario responde por razones de 
equidad. Se aplica lo dispuesto en el artículo 1742. 
El acto realizado por quien sufre fuerza irresistible no genera 
responsabilidad para su autor, sin perjuicio de la que corres-
ponde a título personal a quien ejerce esa fuerza. 
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cuales el perjuicio no se produce como consecuencia del incumpli-
miento de una obligación preexistente entre el dañador y la víctima.
De lo contrario, nos encontraríamos ante la primera categoría ya ana-
lizada (incumplimiento de una obligación). _

En segundo lugar, cabe resaltar que la ley se refiere a quien causa
“un daño injustificado”, es decir, sin que medie una causa de justifi-
cación del hecho dañoso (arts. 1716 a 1720).

En tercer término, si en la producción del daño intervienen cosas
riesgosas o viciosas. o si el perjuicio se produce como consecuencia
de una actividad peligrosa. se aplican los anículos 1757 a 1759 -que
estructuran un régimen de responsabilidad objetiva-, razón por la cual
el supuesto previsto por el artículo 1749 abarca los daños causados
sin cosas (por el cuerpo “desnudo”: golpes de puño, empujones, etc.;
o sin contacto físico: injurias, divulgación no consentida de la imagen,
intrusión en la intimidad, traba indebida de medidas cautelares, etc.),
o con el empleo de cosas que, por responder dócilmcnte al obrar hu-
mano, no son riesgosas ni viciosas (cosas “instrumenta1es”).

En este punto cabe recordar que el Código ha suprimido la categoría
del daño “con la cosa” que contemplaba el artículo 1113 del código
derogado, razón por la cual, cuando en la producción del perjuicio
intervienen cosas, sólo caben dos opciones: o se considera que ellas son
riesgosas -lo que suscita la aplicación de los artículos 1757 a 1759-,
o bien se entiende que no lo son, y que, si han tenido algún rol en
la producción del daño, ha sido como instrumentos del hombrems. En
este último caso se aplica el artículo que ahora se comenta.

Aunque el Código no lo diga expresamente, está claro que el factor
de atribución aplicable en el caso que se está analizando no puede
ser otro que el dolo o la culpa. Es que ninguna norma del Código
-con excepción del artículo 1750, referido al supuesto especial de
los daños causados por actos involuntarios- prevé un factor objetivo
para los daños causados por el hecho propio, lo que torna aplicable
el artículo 1721, a cuyo tenor en ausencia de normativa específica
el factor de atribución es la culpa. Por lo demás, es claro que este

“W BUSTAMANTE ALSINA, Teoría... cit., p. 364.
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supuesto es el equivalente a los que contemplaban los artículos 1109
y 1072 del código derogado.

A propósito de este tema, cabe resaltar que -a diferencia del de-
rogado- el Código no distingue entre delitos y cuasidelitos civiles, ni
les asigna distintos efectos. En principio, todo daño causado por culpa
o dolo genera la responsabilidad del agente en la misma medida, aun-
que con la excepción prevista en el artículo 1728: el incumplimiento
doloso impide al deudor prevalerse de la limitación de las consecuen-
cias resarcibles a aquellas que las partes previeron o pudieron prever.

En conclusión puede afirmarse que, en los témiinos del artícu-
lo 1749, segundo supuesto, del Código, toda acción u omisión dolosa
o culposa que causa un daño extracontractual, sin que medie una
causa de justificación, compromete la responsabilidad directa de su
autor.

IV) Significado de la reforma

El Código maneja en su articulado una clasificación de la respon-
sabilídad directa e indirecta o refleja. El código derogado no la men-
cionaba expresamente, sìn perjuicio de lo cual la doctrina ya clasificaba
de ese modo sus disposiciones.

La norma en comentario, con un criterio sistemático y sintético,
engloba en la responsabilidad directa tanto a la del deudor de una
obligación (ya sea que el incumplimiento haya sido materializado por
él, o por un tercero, art. 732) como a la de quien causa un daño no
justificado (extraconu-actual) por culpa o dolo. Se trata de supuestos
que el código derogado trataba en diferentes secciones, pero cuya con-
sideración conjunta se toma necesaria frente a la unificación de la
responsabilidad contractual y aquiliana.

Art. 1750 Daños causados por actos involuntarios. El autor dc un daño
causado por un acto involuntario responde por razones de
equidad. Se aplica lo dispuesto en el artículo 1742.
El acto realizado por quien sufre fuerza irresistible no genera
responsabilidad para su autor, sin perjuicio de la que corres-
ponde a título personal a quien ejerce esa fuerza.
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES Art. 1750 

I) Resumen 

La norma trata dos hipótesis distintas. En primer lugar, se dispone 
que quien causa un daño por un acto involuntario (el realizado sin 
discernimiento, intención o libertad) puede ser condenado a responder 
—si el juez lo considera procedente en el caso— con fundamento en la 
equidad como factor de atribución, lo que puede conducir, según las 
circunstancias, a un resarcimiento menguado (no pleno). En segundo 
término, se contempla la situación de quien causa un daño a un tercero 
bajo los efectos de una fuerza física irresistible. En este supuesto, falta 
la autoría: no hay acción de parte de quien es instrumento de esa 
fuerza irresistible, sino de quien fa ejerce, y por tal razón únicamente 
este último es responsable del daño resultante. 

II) Concordancias 

Hecho jurídico (art. 257); acto voluntario (art. 260); acto involun-
tario (art. 261); error como vicio de la voluntad (arts. 265 a 270); 
dolo como vicio de la voluntad (arts. 271 a 275); violencia como vicio 
de la voluntad (arts. 276 a 278); deber de reparar (art. 1716); antiju-
ridicidad (art. 1717); legítima defensa, estado de necesidad y ejercicio 
regular de un derecho (art. 1718); factores de atribución (art. 1721); 
factor objetivo (art. 1722); atenuación de la responsabilidad (art. 1742); 
sujetos responsables (art. 1749); hecho de los hijos (art. 1754); cesación 
de la responsabilidad paterna (art. 1755). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Responsabilidad por actos involuntarios 

Como se vio en el comentario respectivo, quien causa un daño por 
hecho propio por acción u omisión responde, en principio, por culpa 
o dolo (art. 1749). Sin embargo, esos factores de atribución requieren, 
como requisito ineludible, la existencia de una "imputabilidad de primer 
grado" constituida por la existencia de discernimiento, intención y li-
bertar. No puede haber culpa —ni, a fortiori, dolo— si no existe un 

4°9  LLAMBIAS, Tratado de Derecho Civil. Obligaciones cit., 1977, t. BI, p. 681. 
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hecho voluntario (conf. arts. 260 y 261)4'. Por tal razón, el artículo 
que se comenta —que sigue un criterio similar al que contenía el segundo 
párrafo del artículo 907 del código derogado— estructura un régimen 
especial para los daños causados como consecuencia de un acto in-
voluntario, fundado en la equidad como factor de atribución. De más 
está decir que, dado que la culpa no juega ningún rol para atribuir la 
obligación de reparar, nos encontramos, en este caso, ante un supuesto 
de responsabilidad objetiva (arg. art. 1722)4". 

El presupuesto para la aplicación de la indemnización de equidad 
que contempla la norma es la existencia de un daño causado por un 
acto involuntario. Dado que la antijuridicidad se concibe, en el Código, 
de un modo objetivo (art. 1717), es claro que el acto es antijurídico 
aun cuando falte voluntariedar2. 

De acuerdo al artículo 260, un acto es voluntario cuando es eje-
cutado con discernimiento, intención y libertad. Cuando falte alguno 
de esos elementos, entonces, el acto será involuntario. Por consiguiente, 
la responsabilidad fundada en la equidad que prevé el artículo 1750 
alcanza no sólo a quien obra sin discernimiento (esto es, quien al 
momento de realizar el acto esté privado de razón, o los actos ilícitos 
de los menores de diez años, art. 261), aunque sea ése el supuesto 
más común, sino también a quien produce un perjuicio sobre la base 
de una falsa apreciación de las circunstancias de hecho, ya sea sobre la 
base de un error (arts. 265 a 270) o del dolo de otro (arts. 271 a 275), 
porque en tales supuestos falta la intención como elemento de la vo-
luntar. Lo propio cabe decir de la violencia (arts. 276 a 278), que 

410  BUSTAMANTE ALSINA, Teoría... cit., 1989, p. 285. 
4" BUSTAMANTE ALSINA, ob. cit., p. 407; CIFUENTES (dir.) y SAGARNA 

(coord.), Código Civil comentado y anotado cit., t. II, p. 84. 
412 ZAVALA DE GONZÁLEZ Resarcimiento de daños cit., t. 4, p. 594; TRIGO 

REPRESAS y LÓPEZ MESA, Tratado de la responsabilidad civil cit, 2004, t. I, 
p. 405. 

413  ZAVALA DE GONZÁLEZ, Resarcimiento de daños cit., t. 4, p. 593; CI-
FUENTES y SAGARNA, Código Civil comentado y anotado cit. Aunque también 
se ha sostenido —en referencia al régimen del art. 907 del código derogado, pero con 
fundamentos igualmente aplicables a la norma que aquí se comenta— que únicamente 
estarían incluidos en la previsión legal los hechos obrados sin discernimiento (RIVE-
RA, Instituciones... cit., t. II, p. 494). 
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I) Resumen

La norma trata dos hipótesis distintas. En primer lugar, se dispone
que quien causa un daño por un acto involuntario (el realizado sin
discernimiento, intención o libertad) puede ser condenado a responder
-si el juez lo considera procedente en el caso- con finidarnento en la
equidad como factor de atribución, lo que puede conducir, según las
circunstancias, a un resarcimiento menguado (no pleno). En segundo
ténnino', se contempla la situación de quien causa un daño aun tercero
bajo los efectos de una fuerza física irresistible. En este supuesto, falta
la autoría: no hay acción de parte de quien es instrumento de esa
fuerza irresistible, sino de quien la ejerce, y por tal razón únicamente
este último es responsable del daño resultante.

II) Concordancias

Hecho jurídico (art. 257); acto voluntario (art. 260); acto involun-
tario (art. 261); error como vicio de la voluntad Íarts. 265 a 270);
dolo como vicio de la voluntad (arts. 271 a 275); violencia como vicio
de la voluntad (arts. 276 a 278); deber de reparar (an. 1716); antiju-
ridicidad (art. 1717); legítima defensa, estado de necesidad y ejercicio
regular de un derecho (art. 1718); factores de atribución (art. 1721);
factor objetivo (art. 1722); atenuación de la responsabilidad (art. 1742);
sujetos responsables (art. 1749); hecho de los hijos (art. 1754); cesación
de la responsabilidad paterna (art. 1755).

.IIU) Interpretaclon dela norma

III.1) Responsabilidad por actos involuntarios
Como se vio en el comentario respectivo, quien causa un dano por

hecho propio por acción u omisión responde, en principio, por culpa
o dolo (art. 1749). Sin embargo, esos factores de atribución requieren,
como requisito ineludible, la existencia de una “imputabilidad de primer
grado” constituida por la existencia de discernimiento, intención y li-
bertad4°9. No puede haber culpa -ni, a fortiori, dolo- si no existe un

409 LLAMBÍAS, Tratado de Derecho Civil. Obligaciones cit., 1977, t. III, p. 681.
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hecho voluntario (conf. arts. 260 y 26l)41°. Por tal razón, el artículo
que se comenta -que sigue un criterio similar al que contenía el segundo
párrafo del artículo 907 del código derogadm estructura un régimen
especial para los daños causados como consecuencia de un acto in-
voluntario, fundado en la equidad como factor de atribución. De más
está decir que, dado que la culpa no juega ningún rol para atribuir la
obligación de reparar, nos encontramos, en este caso, ante un supuesto
de responsabilidad objetiva (arg. art. 1722)”.

El presupuesto para la aplicación de la indemnización de equidad
que contempla la norma es la existencia de un daño causado por un
acto involuntario. Dado que la antijuridicidad se concibe, en el Código,
de un rnodo objetivo (art. 1717), es claro que el acto es antijurídico
aun cuando falte voluntariedadm.

De acuerdo al artículo 260, un acto es voluntario cuando es eje-
cutado con discernimiento, intención y libertad. Cuando falte alguno
de esos elementos, entonces, el acto será involuntario. Por consiguiente,
la responsabilidad fundada en la equidad que prevé el artículo 1750
alcanza no sólo a quien obra sin discernimiento (esto es, quien al
momento de realizar el acto esté privado de razón, o los actos ilícitos
de los menores de diez años, art. 261), aunque sea ése el supuesto
más común, sino también a quien produce un perjuicio sobre la base
de una falsa apreciación de las circunstancias de hecho, ya sea sobre la
base de un error (ans. 265 a 270) o del dolo de otro (arts. 271 a 275),
porque en tales supuestos falta la intención como elemento de la vo«
luntadm. Lo propio cabe decir de la violencia (arts. 276 a A278), que

41° BUSTAMANTE ALSINA, Teoría... cit., 1989, p. 285.
4“ BUSTAMANTE ALSINA, ob. cit., p. 407; CIFUENTES (dir-_) y SAGARNA

(c00rd.), Código Civil Comentado y anotado cit., t. H, p. S4.
412 ZAVALA DE GONZÁLEZ, Resarcimiento de daños cit., t. 4, p. 594; TRIGO

Remesas y LÓPEZ Masa, Lrmmaa de ra responsabilidad mir Cir, 2004, r. 1,
p. 405.

412 ZAVALA DE GoNzÁLEz, Resaffamfema de am; air., r. 4, p. 593; ct-
FUENTES y SAGARNA, Código Civil comentado y anotado cit. Aunque también
se ha sostenido -en referencia al régimen del art. 907 del código derogado, pero con
fundamentos igualmente aplicables a la norma que aquí se comenta- que únicamente
estarían incluidos en la Previsión legal los hechos obrados sin discernimiento (RIVE-
RA, Insriruciones... cit., t. II, p. 494).
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vicia la libertad, aunque cabe hacer la salvedad de lo que más adelante 
se dirá acerca de los casos en que existe una fuerza física irresistible 
que excluye totalmente la autoría, supuesto expresamente previsto por 
el segundo párrafo del artículo en comentario'''. Es que sin perjuicio 
de que las normas del Código atinentes al error, el dolo y la violencia 
están concebidas particularmente en lo atinente a los negocios jurídicos, 
en tanto se trata de vicios de la voluntad, también tienen aplicación 
en materia extracontractual, para excluir el carácter voluntario del acto 
ilícito. 

Ya se señaló que, constatado que el daño obedece a un acto invo-
luntario, la reparación se funda en la equidad como factor de atribución. 
Se ha sostenido que el factor equitativo que justifica la responsabilidad 
en estos casos es prioritariamente de índole económica (por ej., si el 
agente tiene un patrimonio cuantioso, y la víctima es humilde), y que 
dicha directiva debe evaluarse no sólo para decidir si procede o no la 
responsabilidad —pues bien podría concluirse que, en el caso, no es 
equitativo imponer resarcimiento alguno415—, sino 'también para men-

surar su alcance416. La reparación —si el juez la entiende procedente—
puede no ser plena, y su importe debe ser evaluado según las circuns-
tancias del caso'''. En ese sentido, el artículo 1750 remite a lo dispuesto 
en el artículo 1742, que faculta al juez a atenuar la indemnización si 
ello fuere equitativo en función del patrimonio del deudor, la situación 
personal de la víctima y las circunstancias del hecho. Estas pautas 
—coincidentes con las que traía el artículo 907, segundo párrafo, del 
código derogado— serán, en última instancia, las que orientarán a los 
magistrados a la hora de establecer el importe de la reparación. 

Finalmente, cabe hacer una breve referencia a la articulación de 
la norma comentada con los artículos 1754 y 1755, que estructuran 
la responsabilidad de los padres por los daños causados por sus hijos 

414  LLA.MBÍAS, Tratado de Derecho Civil. Obligaciones cit, t. II, p. 694, nota 176. 
4" RIVERA, Instituciones... cit., t. II, p. 496. 
416  ZAVALA DE GONZÁLEZ ob cit t 4 p 593.  TRIGO REPRESAS y LÓPEZ 

MESA, ob. cit., ps. 405)406; CLFUENTES y SAGARNA, Código Civil comentado 
y anotado cit. 

417  BUSTAMANTE ALSINA, ob. cit., p. 409; ZAVALA DE GONZÁLEZ, ob. 
y lug. cits. 
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que se encuentran bajo el ejercicio de su responsabilidad parental y 
habitan con ellos. El artículo 1754 hace salvedad de la responsabilidad 
personal y concurrente que pueda caber a los hijos, lo cual se refiere 
no sólo a la que pueda corresponderles por su culpa (art. 1749), sino 
también en aquellos casos en los que los hijos sean menores de diez 
años, a la que pueda imputárseles sobre la base de la equidad en los 
términos del artículo 1750. En tal supuesto, la aplicación del criterio 
de equidad previsto en la norma en comentario podrá conducir ya sea 
a la total irresponsabilidad del menor (v. gr., si carece de bienes pro-
pios), o bien a su condena a pagar una indemnización atenuada, o, en 
algún supuesto, una reparación plena (caso del menor que tiene un 
patrimonio importante y causa daños graves a una persona de escasos 
recursos). Es evidente que, en esos términos, bien puede ocurrir que 
la eventual indemnización a cargo del menor sea de un monto inferior 
a la que corresponde a los padres, pues se trata de dos deudas distintas, 
aunque concurrentes. Ello independientemente de la responsabilidad 
que pudiera caberle al menor por otro factor de atribución como el 
objetivo (v. gr.: "riesgo" por ser titular de la cosa que lo genera). 

111.2) Daños causados mediante el empleo 
de fuerza física irresistible 

La segunda parte del artículo que se comenta prevé la situación 
de la persona que causa un daño estando sujeta a una fuerza física 
irresistible ejercida por un tercero. Es el caso de quien, hallándose 
caminando por la vereda, es empujado por otro, cae sobre un peatón 
y lo proyecta contra un automóvil que pasaba por la acera. En tales 
casos, el sujeto pasivo de la fuerza física es empleado como una mera 
masa mecánica, razón por la cual, en puridad, no existe ni siquiera 
acción de su parte, pues la acción humana —que debe ser distinguida 
de la voluntariedad— requiere de un mínimo de participación subjetiva 
del agente418. 

Aunque el artículo 276, que se refiere a la violencia como vicio 
de la voluntad, menciona a la fuerza irresistible, en realidad en tales 
casos el sujeto es reducido al estado de mero instrumento pasivo de 

418  RIVERA, Instituciones... cit., t. II, p. 450. 
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vicia la libertad, aunque cabe hacer la salvedad de lo que más adelante
se dirá acerca de los casos en que existe una fuerza física irresistible
que excluye totalmente la autoría, supuesto expresamente previsto por
el segundo párrafo del artículo en cornentario414. Es que sin perjuicio
de que las normas del Código atinentes al error, el dolo y la violencia
están concebidas particularmente en lo atinente a los negocios jurídicos,
en tanto se trata de vicios de la voluntad, tambien tienen aplicacion
en materia extracontractual, para excluir el carácter voluntario del acto
ilícito.

Ya se señaló que, constatado que el daño obedece a un acto invo-
luntario, la reparación se funda en la equidad como factor de atribución.
Se ha sostenido que el factor equitativo que justifica la responsabihdad
en estos casos es prioritariamente de índole economica (por ej., si el
agente tiene un patrimonio cuantioso, y la victima es humilde), y que
dicha directiva debe evaluarse no sólo para decidir si procede o no la
responsabilidad -pues bien podría concluirse que, en el caso, no es
equitativo imponer resarcimiento algunom-, sino 'también para men-
surar su alcance““6. La reparación -si el juez la entiende procedente-
puede no ser plena, y su importe debe ser evaluado según las circuns-
tancias del caso”. En ese sentido, el artículo 1750 remite a lo dispuesto
en el artículo 1742, que faculta al juez a atenuar la indemnización si
ello fuere equitativo en función del patrimonio del deudor, la situación
personal de la víctima y las circunstancias del hecho. Estas pautas
-coincidentes con las que traia el artículo 907, segundo párrafo, del
código derogado- serán, en última instancia, las que onentarán a los
magistrados a la hora de establecer el importe de la reparación.

Finalmente, cabe hacer una breve referencia a la articulación de
la norma comentada con los artícuios 1754 y 1755, que estructuran
la responsabilidad de los padres por los daños causados por sus hijos

414 LLAl\/IBÍAS, Tratado de Derecho Civil. Obligaciones cit., t. II, p. 694, nota 176.
415 RIVERA, Instituciones... cit., t. II. p. 496›
416 ZAVALA DE GONZÁLEZ, ob. car., r. 4, p. s93;TR1Go REPRI-3sAs y LOPEZ

MESA, ob. cit., ps. 405l406; CIFUENTES y SAGARNA, Código Civil comenzado
y anotado cit.

417 BUSTAMANTE ALSINA, ob. cit., p. 409; ZAVALA DE GONZÁLEZ, ob.
y lug. cits.
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que se encuentran bajo el ejercicio de su responsabilidad .parental y
habitan con ellos. El artículo 1754 hace salvedad de la responsabilidad
personal y concurrente que pueda caber a los lujos, lo cual se refiere
no sólo a la que pueda corresponderles por su culpa (art. 1749), sino
también en aqueilos casos en los que los hijos sean menores de diez
años, a la que pueda irnputárseles sobre la base de la equidad en los
términos del artículo l750. En tal supuesto, la aplicación del criterio
de equidad previsto en la norma en comentario podrá conducir ya sea
a la total irresponsabilidad del menor (v. gr., si carece de bienes pro-
pios), o bien a su condena a pagar una indemnización atenuada, 0, en
algún supuesto, una reparación plena (caso del menor que tiene un
patrimonio importante y causa daños graves a una persona de escasos
recursos). Es evidente que, en esos términos, bien puede ocurrir que
la eventual indemnización a cargo del menor sea de un monto inferior
ala que corresponde a los padres, pues se trata de dos deudas distintas,
aunque concurrentes. Ello independientemente de la responsabilidad
que pudiera caberle al menor por otro factor de atribución como el
objetivo (v. gr.: “riesgo” por ser titular de la cosa que lo genera).

III.2) Daños causados mediante el empleo
de fiterza fiirica irresistible

La segunda parte del articulo que se comenta prevé la situación
de la persona que causa un daño estando sujeta a una fuerza física
irresistible ejercida por un tercero. Es el caso de quien, hallándose
caminando por la vereda, es empujado por otro, cae sobre un peatón
y lo proyecta contra un automóvil que pasaba por la acera. En tales
casos, el sujeto pasivo de la fuerza fisica es empleado como una mera
masa mecánica, razón por la cual, en puridad, no existe ni siquiera
acción de su parte, pues la acción humana -que debe ser distinguida
de la voluntariedad- requiere de un minimo de participación subjetiva
del agentem.

Aunque el artículo 276, que se refiere a la violencia como vicio
de la voluntad, menciona a la fuerza irresistible, en realidad en tales
casos el sujeto es reducido al estado de mero instrumento pasivo de

“É RIVERA, Instituciones... cit., t. II, p. 450.
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otro, razón por la cual no puede hablarse de acto: la acción no puede 
ser imputada al agente aparente, sino al rea1419. Por eso —y más allá 
de que en materia de actos jurídicos esa fuerza anule el acto en los 
términos del ya citado artículo 276— este supuesto queda fuera de la 
posibilidad de imponer un resarcimiento de equidad a cargo de la 
víctima de la fuerza irresistible; como dice Llambías, no hay razón 
alguna de equidad que pueda justificar la imposición de un resarci-
miento a quien actuó como proyectil de la acción de otro420. 

IV) Significado de la reforma 

La norma se refiere a dos supuestos distintos. En primer lugar, se 
consagra la posibilidad de imponer un resarcimiento de equidad a cargo 
de quien causa daños por un acto involuntario. En este punto el Código 
mantiene el sistema que ya consagraba el segundo párrafo del artícu-
lo 907 del código derogado. 

En segundo téimino, la ley aclara que quien actúa impulsado por 
una fuerza física irresistible no es responsable. Esta disposición espe-
cífica en materia de responsabilidad no tiene un equivalente en el 
código anterior —que sólo se ocupaba del tema en materia de vicios 
del acto jurídico, artículos 936 y 943—, pero su adopción no conduce, 
sin embargo, a una solución diversa a la de aquél, pues el caso podía 
igualmente subsurnirse en las disposiciones que regulaban el caso for-
tuito como eximente de responsabilidad. 

Art. 1751 Pluralidad de responsables. Si varias personas participan en 
la producción del daño que tiene una causa única, se aplican 
las reglas de las obligaciones solidarias. Si la pluralidad deriva 
de causas distintas, se aplican las reglas de las obligaciones 
concurrentes. 

I) Resumen 

En los supuestos en que el daño es causado por varias personas, 

419  LLAMBÍAS, Tratado de Derecho Civil. Obligaciones cit., t. 11, p. 492. 
4" LLAMBÍAS, ob. cit., t. II, p. 694. 
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la obligación de responder de todas ellas se regirá por las normas 
relativas a las obligaciones solidarias, mientras que si cada una de 
ellas debe responder por una causa distinta, resultarán aplicables las 
reglas de las obligaciones concurrentes. 

II) Concordancias 

Obligaciones simplemente mancomunadas (art. 825); concepto de 
obligaciones solidarias (art. 827); defensas del deudor solidario (art. 
831); derecho a cobrar en la solidaridad pasiva (art. 833); modos de 
extinción (art. 835); responsabilidad (art. 838); interrupción de la pres-
cripción (art. 839); contribución (art. 840); determinación de la cuo-
ta de contribución (art. 841); casos de insolvencia (art. 842); obliga-
ciones concurrentes (art. 850); efectos (art. 851); normas subsidiarias 
(art. 852); antijuridicidad (art. 1717); responsabilidad directa (art. 
1749); responsabilidad del principal por el hecho del dependiente (art. 
1753); hecho de los hijos (art. 1754); responsabilidad de los tutores, 
curadores y delegados de la responsabilidad paternal (art. 1756); he-
cho de las cosas y actividades riesgosas (art. 1757); autor anónimo 
(art. 1761); actividad peligrosa de un grupo (art. 1762); acción contra 
el responsable directo e indirecto (art. 1773). Ley 25.675, responsa-
bilidad de los partícipes en el daño ambiental colectivo (art. 31). Código 
Penal, partícipe (art. 45); cómplice (art. 46). 

III) Interpretación de la norma 

El artículo en comentario establece el alcance de la obligación que 
pesa sobre quienes ocasionaron el dalo a la víctima, en los supuestos 
en que existe pluralidad de responsables. La diferencia existe en cuanto 
a la causa de la obligación de resarcir, pues en caso de que ésta sea 
única, los partícipes, cómplices y consejeros responderán solidaria-
mente, mientras que en los supuestos en que existan diversas causas 
la responsabilidad será concurrente. 

En puridad, la regla que emana de esta norma es una consecuencia 
del concepto de obligación solidaria y concurrente, pues, mientras la 
primera se caracteriza por tener un mismo título o fuente (es decir, 
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otro, razón por la cual no puede hablarse de acto: la acción no puede
ser imputada al agente aparente, sino al real'“9. Por eso -y más allá
de que en materia de actos jurídicos esa fuerza anule el acto en los
términos del ya citado artículo 276- este supuesto queda fuera de la
posibilidad de imponer un resarcimiento de equidad a cargo de la
víctima de la fuerza irresistible; como dice Llarnbías, no hay razón
alguna de equidad que pueda justificar la imposición de un resarci-
miento a quien actuó como proyectil de la acción de otro“2°.

IV) Significado dela reforma

La norma se refiere a dos supuestos distintos. En primer lugar, se
consagra la posibilidad de imponer un resarcimiento de equidad a cargo
de quien causa daños por un acto involuntario. En este punto el Código
mantiene el sistema que ya consagraba el segundo párrafo del artícu-
lo 907 del código derogado.

En segundo término, la ley aclara que quien actúa impulsado por
una fuerza física irresistible no es responsable. Esta disposición espe-
cífica en materia de responsabilidad no tiene un equivalente en el
código anterior -que sólo se ocupaba del tema en materia de vicios
del acto jurídico, artículos 936 y 943-, pero su adopción no conduce,
sin embargo, a una solución diversa a la de aquél, pues el caso podía
igualmente subsumirse en las disposiciones que regulaban el caso for-
tuito como eximente de responsabilidad.

Art. 1751 Pluralídaa' de responsables. Si varias personas participan en
la producción del daño que tiene una causa única, se aplican
las reglas de las obligaciones solidarias. Si la pluralidad deriva
de causas distintas, se aplican las reglas de las obligaciones
concurrentes.

I) Resumen

En los supuestos en que el dano es causado por varias personas,

“9 LLAMBÍAS, Tratado de Derecho CíviL Obligaciones cit., t. H, p. 492.
42° LLAMBÍAS, ob. ett, t. II, p. 694.
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la obligación de responder de todas ellas se regirá por las normas
relativas a las obligaciones solidarias, mientras que si cada una de
elias debe responder por una causa distinta, resultarán aplicables las
reglas de las obligaciones concurrentes.

11) Concordancias

Obligaciones simplemente mancomunadas (art 825); concepto de
obligaciones solidarias (art. 827): defensas del deudor solidario (art.
831); derecho a cobrar en la solidaridad pasiva (art. 833); modos de
extinción (art. 835); responsabilidad (art. 838); interrupción de la pres-
cripcion (art. 839); contribución (art. 840); determinación de la cuo-
ta de contribución (ait. 841); casos de insolvencia (art. 842); obliga-
ciones concurrentes (art. 850); efectos (art. 851); normas subsidiarias
(art. 852); antijuridicidad (art. 1717); responsabilidad directa (art.
1749); responsabilidad del principal por el hecho del dependiente (art.
1753); hecho de los hijos (art. 1754); responsabilidad de los tutores,
curadores y delegados de la responsabilidad paternal (art. 1756); he-
cho de las cosas y actividades riesgosas (aut. 1757); autor anónimo
(art. 1761); actividad peligrosa de un grupo (art. 1762); acción contra
el responsable directo e indirecto (art. 1773). Ley 25.675, responsa-
bilidad delos partícipes en el daño ambiental colectivo (art. 31). Código
Penai, partícipe (art. 45); cómplice (art. 46).

HI) Interpretación de la norma

El artículo en comentario establece el alcance de la obligación que
pesa sobre quienes ocasionaron el daño a la víctima, en los supuestos
en que existe pluralidad de responsables. La diferencia existe en cuanto
a la causa de la obligación de resarcir, pues en caso de que ésta sea
única, los partícipes, cómplices y consejeros responderán solidaria-
mente, mientras que en los supuestos en que existan diversas causas
la responsabilidad será concurrente.

En puridad, la regla que emana de esta norma es una consecuencia
del concepto de obligación solidaria y concurrente, pues, mientras la
primera se caracteriza por tener un mismo título o fuente (es decir,
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se trata de una relación jurídica única), en las obligaciones concurren-
tes encontramos una pluralidad de obligaciones que coinciden en su 
objeto". 

111.1) Supuestos de responsabilidad solidaria 

El Código contempla, en primer lugar, los supuestos en que la 
obligación de resarcir tiene una causa única, aplicando las reglas re-
feridas a las obligaciones solidarias. 

Es necesario tener en cuenta, en primer lugar, que cuando el ar-
tículo 1751 se refiere a quienes "participan" está incluyendo tanto a 
todos los autores (es decir, quienes llevan adelante el hecho ilícito, o 
toman parte en su realización) como a los consejeros (aquellos que, 
sin ser partícipes, estimulan la comisión del hecho) y cómplices (los 
que prestan al autor o a los autores colaboración o auxilio antes o 
después de la comisión del hecho)". Igualmente, dicha enumeración 
no excluye que otros intervinientes también puedan ser considerados 
responsables solidarios, pues la norma no realiza una enumeración 
taxativa al respecto, como sí lo hacía el artículo 1081 del código de-
rogado. 

Ahora bien, es dable recordar que las obligaciones de solidaridad 
pasiva son aquellas en las cuales existe una pluralidad de deudores y 
un solo acreedor por la misma causa, de forma tal que el accipiens 

podrá reclamar a cualquiera de los deudores el pago íntegro de la 
deuda (art. 833 del Código)423. Resultan aplicables en la materia las 
disposiciones referidas a las obligaciones solidarias (arts. 833 y ss.), 
a cuyo comentario cabe remitirse. 

Sin perjuicio de ello, resulta necesario resaltar algunas de las par-
ticularidades de este tipo de obligaciones, en especial en cuanto a sus 
efectos. En primer lugar, el pago por parte de uno de los codeudores 

421  PIZARRO y VALLESPINOS, Instituciones de Derecho Privado. Obligacio-
nes cit., t. 1, ps. 606 y ss.; CAZEAUX, Pedro N. y TRIGO REPRESAS, Félix A., 
Derecho de las Obligaciones, La Ley, Buenos Aires, 2010, t. II, p. 407. 

422  KEMELMAJER DE CARLUCCI, en BM  LUSCIO (dir.) y ZANNONI (co-
ord.), Código Civil y leyes complementarias. Comentado, anotado y concordado cit., 
1994, t. 5, ps. 140 y SS. 

423  PIZARRO y VALLESPINOS, ob. cit., t. 1, p. 567. 
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de la totalidad de la obligación produce su extinción respecto de todos 
(art. 835, inc. a). A su vez, la confusión entre el acreedor y uno de 
los deudores solidarios sólo extingue la cuota de la deuda que corres-
ponde a él, subsistiendo la obligación y su carácter solidario (art. 835, 
inc. c). 

• Por otra parte, el Código prevé expresamente la acción de contri-
bución entre los deudores, de forma tal que aquel que paga puede 
repetir de los demás codeudores, según la participación que cada uno 
de ellos haya tenido en el hecho (art. 840), de conformidad con laS 
pautas establecidas en el artículo 841. Al respecto, debe ponerse de 
resalto que el artículo 1082 del código derogado impedía expresamente 
la posibilidad de demandar a los restantes partícipes la restitución de 
lo abonado en las partes que le correspondieren, en los supuestos en 
que el autor había actuado con dolo. 

Finalmente, los efectos de la suspensión e interrupción de la pres-
cripción se extienden a favor de los restantes codeudores (arts. 839, 
2540 y 2549). 

En cuanto a los supuestos en que es aplicable la solidaridad pasiva, 
son todos aquellos en los cuales el daño es ocasionado por una plu-
ralidad de sujetos, individualizados, y cuya participación puede ser 
conjunta o concurrente'. Así, quedarán comprendidos en su ámbito los 
casos en que el daño ha sido causado por el hecho propio de cada uno 
de los involucrados, cuando se encuentran individualizados (art. 1749), 
como así también cuando no resulta posible establecer quién o quiénes 
de un grupo determinado han ocasionado el daño (art. 1761), o en los 
supuestos en que media una actividad peligrosa de un grupo (art. 1762). 

En todos estos casos, como ya ha sido enunciado, la responsabilidad 
múltiple de cada uno de los partícipes en el hecho ilícito tiene una 
causa común, más allá de la existencia de otros responsables, cuya 
obligación pueda ser concurrente. 

111.2) Supuestos de responsabilidad concurrente 

A diferencia del supuesto regulado en el apartado anterior, existen 
determinados casos en que, si bien existen distintos sujetos responsables 

424  BUSTAMANTE ALSINA, Teoría... cit. 1997, p. 606. 
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se trata de una relación jurídica única), en las obligaciones concurren-
tes encontrarnos una pluralidad de obligaciones que coinciden en su
objeto”.

IIL1) Supuestos de responsabilidad solidaria
El Código contempla, en primer lugar, los supuestos en que la

obligación de resarcir tiene una causa única, aplicando las reglas re-
feridas a las obligaciones solidarias.

Es necesario tener en cuenta, en primer lugar, que cuando el ar-
tículo 1751 se refiere a quienes “participan” está incluyendo tanto a
todos los autores (es decir, quienes llevan adelante el hecho rlicito, o
toman parte en su realización) como a los consejeros (aquellos que,
siii ser partícipes, estimulan la comisión del hecho) y cómplices (los
que prestan al autor o a los autores colaboración o auxilio antes o
después de la comisión del hecho)422. igualmente, dicha enumeración
no excluye que otros intervinientes también puedan ser considerados
responsables solidarios, pues la norma no realiza una enumeración
taxativa al respecto, como sí lo hacía el artículo 1081 del codigo de-
rogado.

Ahora bien, es dable recordar que las obligaciones de solidaridad
pasiva son aquellas en las cuales existe una pluralidad de deudores y
un solo acreedor por la misma causa, de forma tal que el accipiens
podrá reclamar a cualquiera de los deudores el pago íntegro de la
deuda (art. 833 del Código)*"23. Resultari aplicables en la materia las
disposiciones referidas a las obligaciones solidarias (arts. 833 y ss.),
a cuyo comentario cabe remitirse.

Sin perjuicio de ello, resulta necesario resaltar algunas de las par-
ticularidades de este tipo de obligaciones, en especial en cuanto a SUS
efectos. En primer lugar, el pago por parte de uno de los codeudores

421 PIZARRO y VALLESPINOS, Instituciones de Derecho Privado. Obligacio-
nes cit., t. 1, ps. 606 y ss.; CAZEAUX, Pedro N. y TRIGO REPRESAS, Félix A.,
Derecho de las Obligaciones, La Ley, Buenos Aires, 2010, t. II, p. 407.

422 KEMELMAJER DE CARLUCCI, en BELLUSCIO (din) y ZANNONI (co-
ord.), Código Civil y leyes complementarias. Comentado, anotado y corzcordado cit.,
1994, t. 5, ps. 140 y ss.

423 PIZARRO y VALLESPINOS, ob. cit., t. 1, p. 567.
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de la totalidad de la obligación produce su extinción respecto de todos
(art. 835, inc. a). A su vez, la confusión entre el acreedor y uno de
los deudores solidarios sólo extingue la cuota de la deuda que corres-
ponde a él, subsistiendo la obligación y su carácter solidario (art. 835,
inc. c).

Por otra parte, el Código prevé expresamente la acción de contri-
bución entre los deudores, de forma tal que aquel que paga puede
repetir de los demás codeudores, según la participación que cada uno
de ellos haya tenido en el hecho (art. 840), de conformidad con las
pautas establecidas en el artículo 841. Al respecto, debe ponerse de
resalto que el artículo 1082 del código derogado impedía expresamente
la posibilidad de demandar a los restantes partícipes la restitución de
lo abonado en las partes que le correspondieren, en los supuestos en
que el autor había actuado con dolo.

Finalmente, los efectos de la suspensión e interrupción de la pres-
cripción se extienden a favor de los restarites codeudores (arts. 839,
2540 y 2549). t

En cuanto a los supuestos en que es aplicable la solidaridad pasiva,
son todos aquellos en los cuales el daño es ocasionado por una plu-
ralidad de sujetos, individualizados, y cuya participación puede ser
conjunta o concurrentem. Así, quedarán comprendidos en su ámbito los
casos en que el daño ha sido causado por el hecho propio de cada uno
de los involucrados, cuando se encuentran individualizados (art. 1749),
como así también cuando no resulta posible establecer quién 0 quiénes
de un grupo determinado han ocasionado el daño (art. 1761), o en los
supuestos en que media una actividad peligrosa de un grupo (art. l7ó2).

En todos estos casos, como ya ha sido enunciado, la responsabilidad
múltiple de cada uno de los partícipes en el hecho ilícito tiene una
causa común, más allá de la existencia de otros responsables, cuya
obligación pueda ser concurrente.

IIL2) Supuestos de responsabilidad concurrente
A diferencia del supuesto regulado en el apartado anterior, existen

determinados casos en que, si bien existen distintos Sujetos responsables

424 BUSTAMANTE ALSINA, Teoría... cit., 1997, p. 606.
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por la producción del daño, cada uno de ellos responde por una causa 
distinta. Y, conforme a lo regulado en la disposición en comentario, 
la responsabilidad de cada uno de ellos será concurrente. 

Al respecto, cabe recordar que, a diferencia de lo que sucede con 
las obligaciones solidarias, en las concurrentes los deudores, si bien de-
ben el mismo objeto, lo hacen en razón de causas diferentes (art. 850 
del Código, a cuyo comentario se remite). Ello así pues en las obli-
gaciones solidarias existe una sola obligación, con pluralidad de víncu-
los coligados, mientras que en las concurrentes hay varias obligaciones, 
sin conexión entre los deudores425. 

Las diferencias entre uno y otro supuesto no son menores. En primer 
lugar, el cumplimiento del término de prescripción, o su interrupción 
o suspensión respecto de uno de los deudores, no tiene efectos ex-
pansivos respecto de los restantes responsables (art. 851, inc. e). A 
su vez, la sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada contra uno 
de los codeudores no es oponible a los demás (art. 851, inc. d). Fi-
nalmente, la mora de uno de los deudores no produce efectos expan-
sivos con respecto a los otros codeudores (art. 851, inc. f), mientras 
que en las obligaciones solidarias la mora de uno de los responsables 
perjudica a los demás (art. 838). 

Mientras que en los supuestos enunciados en el apartado anterior 
la obligación de resarcir de los responsables surge de la misma causa, 
en el supuesto en análisis la causa de cada obligación es distinta. Así, 
quedan comprendidos en este apartado todos los supuestos de respon-
sabilidad en los cuales, más allá del responsable directo del perjuicio, 
existe otro sujeto que debe responder, aunque por razones distintas. 

Por ejemplo, la obligación será concurrente entre el principal y el 
dependiente, pues mientras que el deber de responder de este último se 
encuentra fundado en su participación directa en el hecho (arts. 1749 
y eones.), el principal responderá en forma refleja, con sustento en la 
responsabilidad objetiva consagrada en el artículo 1753 del Código, 
que expresamente establece esta solución en el caso. 

Lo mismo sucederá cuando deba responder el dueño o guardián 

425  l'IZARA° y VALLESPINOS, ob. cit., t. I, p. 608. 
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de una cosa viciosa o riesgosa (art. 1757), junto al conductor del au-
tomóvil o quien operaba la cosa de su propiedad o bajo su cuidado. 

En ambos supuestos el deber de responder a cargo de cada uno 
de los sujetos tiene una fuente distinta, por lo cual su responsabilidad 
es concurrente frente a la víctima426. 

111.3) El hecho del tercero como eximente 

El artículo en comentario deja bien en claro que cuando varias 
personas intervienen en la producción del daño su responsabilidad es, 
según los casos, solidaria o concurrente. Esto requiere ciertas preci-
siones en relación con el artículo 1731, que regula el hecho del tercero 
como eximente, y —si bien dispone que aquél debe reunir los caracteres 
del caso fortuito— se refiere también a la posibilidad de que medie 
una exoneración parcial. 

En realidad, esa exoneración parcial no puede jugar nunca frente 
a la víctima, porque el artículo 1751, que estamos comentando, esta-
blece que siempre que el daño es causado por más de una persona, 
todas ellas responden por el total de la deuda, ya sea como deudores 
solidarios o concurrentes. Eso es así, claro está, incluso si alguno o 
algunos de los participantes únicamente han aportado una porción de 
la eficacia causal; aun en esos casos, por expresa disposición del ar-
tículo en comentario, cada uno de ellos debe responder frente a la 
víctima por el 100% de la indemnización, sin perjuicio de la acción 
de regreso hacia los otros coobligados. 

Por consiguiente, para que uno de los sindicados como autores del 
daño pueda exonerarse invocando el hecho de un tercero es preciso 
que ese otro hecho revista los caracteres del caso fortuito, es decir 
que haya sido imprevisible o irresistible, además de exterior. Como 
resulta del artículo 1730, el caso fortuito exime de responsabilidad, 
lo cual debe entenderse como una exoneración total; si hay caso for-
tuito, ese hecho imprevisible o inevitable se constituye en la verdadera 
y única causa adecuada del daño, y desplaza al hecho de los demás 

426  VÁZQUEZ FERREYRA, Roberto A., en BUERES (dir.) y HIGHTON (coord.), 
Código Civil y normas complementarias. Análisis doctrinal y jurisprudencia( cit., 
t. 3A, ps. 236 y ss. 
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por la producción del daño, cada uno de ellos responde por una causa
distinta. Y, conforme a lo regulado en la disposición en comentario,
la responsabilidad de cada uno de ellos será concurrente.

Al respecto, cabe recordar que, a diferencia de lo que sucede con
las obligaciones solidarias, en las concurrentes los deudores, si bien de-
ben el mismo objeto, lo hacen en razón de causas diferentes (art. 850
del Código, a cuyo comentado se remite). Ello así pues en las obli-
gaciones solidarias existe una sola obligación, con pluralidad de víncu-
los coligados, mientras que en las concurrentes hay varias obligaciones,
sin conexión entre los deudoresm.

Las diferencias entre uno y otro supuesto no son menores. En primer
lugar, el cumplimiento del término de prescripción, o su interrupción
o suspensión respecto de uno de los deudores, no tiene efectos ex-
pansivos respecto de los restantes responsables (art. 851, inc. e). A
su vez, la sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada contra uno
de los codeudores no es oponible a los demás (art. 851, inc. d). Fi-
nalmente, la mora de uno de los deudores no produce efectos expan-
sivos con respecto a los otros codeudores (art. 851, inc. f), mientras
que en las obligaciones solidarias la mora de uno de los responsables
perjudica a los demás (art. 838).

Mientras que en los supuestos enunciados en el apartado anterior
la obligación de resarcir de los responsables surge de la misma causa,
en el supuesto en análisis la causa de cada obligación es distinta. Así,
quedan comprendidos en este apartado todos los supuestos de respon-
sabilidad en los cuales, más allá del responsable directo del perjuicio,
existe otro sujeto que debe responder, aunque por razones distintas.

Por ejemplo, la obligación será concurrente entre el principal y el
dependiente, pues mientras que el deber de responder de este último se
encuentra fundado en su participación directa en el hecho (arts. l749
y concs.), el principal responderá en forma refleja, con sustento en la
responsabilidad objetiva consagrada en el artículo 1753 del Código,
que expresamente establece esta solución en el caso.

Lo mismo sucederá cuando deba responder el dueño o guardián

425 PIZARRO y VALLESPINOS, ob. cil., 1. I, p. 608.
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de una cosa viciosa o riesgosa (art. 1757), junto al conductor del au-
tomóvil o quien operaba la cosa de su propiedad o bajo su cuidado.

En ambos supuestos el deber de responder a cargo de cada uno
de los sujetos tiene una fuente distinta, por lo cual su responsabilidad
es concurrente frente a la víctima426.

III.3) El hecho del tercero como eximente

j El artículo en comentario deja bien en claro que cuando varias
personas intervienen en la producción del daño su responsabilidad es,
según los casos, solidaria o concurrente. Esto requiere ciertas preci-
siones en relación con el artículo 1731, que regula el hecho del tercero
como eximente, y -si bien dispone que aquél debe reunir los caracteres
del caso fortuito- se refiere también a la posibilidad de que medie
una exoneración parcial.

En realidad, esa exoneración parcial no puede jugar nunca frente
a la víctima, porque el artículo 1751, que estamos comentando, esta-
blece que siempre que el daño es causado por más de una persona,
todas ellas responden por el total de la deuda, ya sea como deudores
solidarios o concurrentes. Eso es asi, claro está, incluso si alguno 0
algunos de los participantes únicamente han aportado una porción de
la eficacia causal; aun en esos casos, por expresa disposición del ar«
tículo en comentario, cada uno de ellos debe responder frente a la
víctima por el 100% de la indemnización, sin perjuicio de la acción
de regreso hacia los otros coobligados.

Por consiguiente, para que uno de los sindicados como autores del
'daño pueda exonerarse invocando el hecho de un tercero es preciso
que ese otro hecho revista los caracteres del caso fortuito, es decir
que haya sido imprevisible o irresistible, además de exterior. Como
resulta del artículo 1730, el caso fortuito exime de responsabilidad,
lo cual debe entenderse como una exoneración total; si hay caso for-
tuito, ese hecho imprevisible o inevitable se constituye en la verdadera
y única causa adecuada del daño, y desplaza al hecho dc 105 <ìf2rHäS

435 VÁZQUEZ FERREYRA, Roberto A., en BUERES (din) y HIGHTON (C0ord.),
Código Civil y normas complementarias. Análisis doctrinal y jurisprudencial cit.,
t. 3A, ps. 236 y ss.
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

sindicados como responsables. En ese supuesto —y únicamente en él—, 
no puede aplicarse la norma que ahora comentamos (art. 1751), que 
exige que varias personas "participen" en la producción del daño, es 
decir que sean atitoras de él, en todo o en parte. Por eso dice el 
artículo 1731 que el hecho del tercero exime si reúne las características 
del caso fortuito. 

Contrariamente, el hecho del tercero que no reúne los caracteres 
del caso fortuito no exonera —ni siquiera parcialmente— al sindicado 
como responsable frente a la víctima, pues en tal caso, según queda 
dicho, se aplica el artículo 1751 y todos los involucrados responden 
solidaria o concurrentemente, según los casos. La referencia a la po-
sibilidad de exoneración parcial que efectúa el artículo 1731 debe en-
tonces entenderse como referida, exclusivamente, a las relaciones in-
ternas entre los corresponsables una vez pagada la deuda; en tal su-
puesto, cada uno de los responsables podrá hacer valer, en su caso, 
la eficacia causal del hecho de los demás para obtener una reducción 
de la parte que le corresponde afrontar (si no fue él quien pagó la 
indemnización) o para obtener un incremento de la porción que tiene 
derecho a reclamar a los otros. 

Cabe remitir, a mayor abundamiento, al comentario al artículo 1731. 

111.4) Excepción a la regla de la solidaridad. Principio de la simple 
mancomunación en el incumplimiento de las obligaciones 

Mientras que la norma en comentario consagra el principio con-
forme el cual la obligación de resarcir el daño ocasionado, cuando 
existen varios responsables, es solidaria o concurrente —según el caso—, 
el artículo 828 del mismo cuerpo legal mantiene el principio de la 
simple mancomunación, pues expresamente dispone que la solidaridad 
no se presume, y debe surgir inequívocamente de la ley o del título 
constitutivo de la obligación. 

A su vez, el artículo 808 establece que si la obligación simplemente 
mancomunada divisible tiene más de un acreedor o más de un deudor 
se debe fraccionar en tantos créditos o deudas iguales como acreedores 
o deudores haya, siempre que el título constitutivo no determine pro-
porciones distintas, y añade que cada una de las partes equivale a una 
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prestación diversa e independiente. A su turno, el artículo 819 —para 
la obligación simplemente mancomunada divisible— dispone que la 
mora de uno de los deudores y los factores de atribución de respon-
sabilidad de uno u otro no perjudican a los demás. 

Por consiguiente, el principio que se viene estudiando (todos los 
corresponsables deben el total de la deuda frente a la víctima) reconoce 
una excepción en la responsabilidad derivada del incumplimiento de 
obligaciones, donde si la solidaridad no resulta de la ley, o del título 
de la obligación, cada uno de los deudores responderá exclusivamente 
con relación a su parte, incluso si más de uno de ellos ha incumplido 
con la prestación que le competía. 

IV) Significado de la reforma 

El Código sienta reglas claras en cuanto a cómo será la forma de 
responder del sindicado cuando exista una pluralidad de responsables. 
Así las cosas, y a diferencia del código anterior —que únicamente re-
gulaba la responsabilidad solidaria de todos los autores, consejeros o 
cómplices—, el artículo en comentario regula la forma en que respon-
derán cada uno de los involucrados, sea que su deber de resarcir el 
daño tenga la misma causa, o cuando surja de causas distintas. 

Art. 1752 Encubrimiento. El encubridor responde en cuanto su coope-
ración ha causado daño. 

I) Resumen 

El Código establece la responsabilidad del encubridor en cuanto 
su accionar haya sido relevante para la producción del daño. 

II) Concordancias 

Obligaciones concurrentes (art. 850); efectos (art. 851); normas sub-
sidiarias (art. 852); antijuridicidad (art. 1717); responsabilidad directa 
(art. 1749); responsabilidad del principal por el hecho del dependiente 
(art. 1753); hecho de los hijos (art. 1754); responsabilidad de los tutores, 
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sindicados como responsables. En ese supuesto -y únicamente en el-,
no puede aplicarse la norma que ahora comentamos (art. 1751), que
exige que varias personas “participen” en la producción del daño, es
decir que sean autoras de el, en todo o en parte. Por eso dice el
artículo 1731 que el hecho del tercero exime si reúne las características
del caso fortuito.

Contrariamente, el hecho del tercero que no reúne los caracteres
del caso fortuito no exonera -ni siquiera parcialmente- al sindicado
como responsable frente a la víctima, pues en tal caso, según queda
dicho, se aplica el artículo 1751 y todos los involucrados responden
solidaria o concurrentemente, según los casos. La referencia a la po-
sibilidad de exoneración parcial que efectúa el artículo 1731 debe en«
tonces entenderse como referida, exclusivamente, a las relaciones in-
ternas entre los cor-responsables una vez pagada la deuda; en tal su-
puesto, cada uno de los responsables podrá hacer valer, en su caso,
la eficacia causal del hecho de los demás para obtener una reducción
de la parte que le corresponde afrontar (si no fue él quien pagó la
indemnización) o para obtener un incremento de la porción que tiene
derecho a reclamar a los otros.

Cabe remitir, a mayor abundamiento, al comentario al artículo 1731.

III.4) Excepción a la regla de la solidaridad. Principio de la simple
mancornunación en el incumplimiento de las obligaciones

Mientras que la norma en comentario consagra el principio con-
forme el cual la obligación de resarcir el daño ocasionado, cuando
existen varios responsables, es solidaria o concurrente -según el caso-,
el artícuio 828 del mismo cuerpo legal mantiene el principio de la
simple mancomunación, pues expresamente dispone que la solidaridad
no se presume, y debe surgir inequívocarnente de la ley o del título
constitutivo de la obligación.

A su vez, el artículo 808 establece que si la obligación simplemente
mancornuuada divisible tiene más de un acreedor o más de un deudor
se debe fraccionar en tantos créditos o deudas iguales como acreedores
o deudores haya, siempre que el título constitutivo no determine pro-
porciones distintas, y añade que cada una de las partes equivale a una
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prestación diversa e independiente. A su tumo, el artículo 819 -para
la obligación simplemente mancomunada divisible- dispone que la
mora de uno de los deudores y los factores de atribución de respon-
sabilidad de uno u otro no perjudican a los demás.

Por consiguiente, el principio que se viene estudiando (todos los
conresponsables deben el total de la deuda frente a la víctima) reconoce
una excepción en la responsabilidad derivada del incumplimiento de
obligaciones, donde si la solidaridad no resulta de la ley, o del título
de la obligación, cada uno de los deudores responderá exclusivamente
con relación a su parte, incluso si más de uno de ellos ha incumplido
con la prestación que le competía.

IV) Significado de la reforma

El Código sienta reglas claras en cuanto a cómo será la forma de
responder del sindicado cuando exista una pluralidad de responsables.
Así las cosas, y a diferencia del código anterior -que únicamente re-
gulaba la responsabilidad solidaria de todos los autores, consejeros o
cómplices-, el artículo en comentario regula la forma en que respon-
derán cada uno de los involucrados, sea que su deber de resarcir el
daño tenga la misma causa, o cuando surja de causas distintas.

Art. 1752 Encubrimiento. El encubridor responde en cuanto su coope-
ración ha causado daño.

I) Resumen

El Código establece la responsabilidad del encubridor en cuanto
su accionar haya sido relevante para la producción del daño.

II) Concordancias

Obligaciones concurrentes (art. 850); efectos (art. 851); normas sub-
sidiarias (art. 852); antijuridicidad (art. 1717); responsabilidad directa
(art. 1749); responsabilidad del principal por el hecho del dependiente
(art. 1753); hecho de los hijos (art. 1754); responsabilidad de los tutores,
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RESPONSABILIDAD POR EL HECHO DE TERCEROS 

   

curadores y delegados de la responsabilidad paternal (art. 1756); hecho 
de las cosas y actividades riesgosas (art. 1757); autor anónimo (art. 
1761); actividad peligrosa de un grupo (art. 1762). Código Penal par-
tícipe (art. 45); cómplice (art. 46); encubridor (art. 277). 

III) Interpretación de la norma 

El Código incorpora, entre los responsables por los daños ocasio-
nados por un hecho ilícito, al encubridor. El encubrimiento constituye 
una figura distinta de los autores, consejeros y cómplices, tipifica-
da penalmente entre los delitos contra la administración de justicia 
(art. 277 del Código Penal). Se configura cuando, sin haber prestado 
ayuda al autor o a los autores del hecho ilícito, el sujeto, después de 
la comisión del delito, ayuda al autor a eludir las investigaciones de 
la autoridad, o a sustraerse de la acción de ella, u omite denunciar el 
hecho, encontrándose obligado a hacerlo421. 

En virtud de ello, no en todos los casos quien actúa como encubridor 
debe responder por el perjuicio ocasionado, sino sólo cuando su ac-
cionar ha cooperado en la producción del daño que sufrió el damni-
ficado, pues es justamente su aporte causal lo que lo obliga a responder, 
y no su participación directa en el hecho del autor's. 

El encubridor no responderá solidariamente con los autores del 
hecho ilícito, pues debe responder por los daños ocasionados por su 
propio hecho, que es independiente de la obligación del autor principal. 
Se aplicarán, en consecuencia, las reglas correspondientes a las obli-
gaciones concurrentes, y no a las solidarias, pues, siguiendo el principio 
sentado por el artículo 1751 del Código, el deber de responder del 
encubridor tiene una causa distinta de la que obliga a los autores prin-
cipales del evento429. 

 

el Código regula expresamente el alcance de la responsabilidad del 
encubridor, y la circunscribe a su participación en el hecho ilícito. 

 

SECCIÓN 6° 

RESPONSABILIDAD POR EL HECHO DE TERCEROS 

Fundamentos* 

 

 

Responsabilidad por el hecho de terceros. 

"La responsabilidad por el hecho del dependiente es objetiva y 
comprende: a) al dependiente; b) a las personas que, no siendo de-
pendientes, son utilizadas por el principal para cumplir con sus obli-
gaciones. Es la estructura del vínculo obligacional como fundamento 
de la responsabilidad, lo cual es concordante con el texto que se propone 
en materia de obligaciones. 

"Se recepta el límite causal tradicionalmente reconocido: se res-
ponde cuando el hecho dañoso acaece en ejercicio o con ocasión de 
las funciones encomendadas. 

"Finalmente, se precisa que es concurrente con la del subordinado, 
es decir, tiene causa fuente diferente. 

"La responsabilidad de los padres por los daños causados por sus 
hijos sometidos a la patria potestad que habiten con ellos, es solidaria 
y concurrente con la de los hijos. Se receptan disposiciones previstas 
en los arts. 1658 y cc. del Proyecto de 1998. En el artículo 1587 del 
Proyecto de 1993 (PEN), se incluía como eximente la prueba de la 
imposibilidad de evitar el daño, que se eliminó en el Proyecto de 
1998. Si la responsabilidad paterna es objetiva, sería contradictorio 
que puedan' probar los progenitores que aun habiendo colocado la 
máxima diligencia el hecho haya ocurrido, ya que precisamente la 
vigilancia es lo que debe primar. Es decir, los padres no pueden 
liberarse con la prueba de la falta de culpa, sino con la ruptura del 
nexo causal: la prueba del hecho del damnificado, del tercero o el 
caso fortuito". 

*De los Fundamentos del Anteproyecto de Código Civil y Comercial de la Nación. 
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TV) Significado de la reforma 

A diferencia de lo que ocurría en el anterior ordenamiento civil, 

422  ICEMELMAIER DE CARLUCCI, ob. cit., p. 141. 
428  LLAMBÍAS, Tratado de Derecho Civil. Obligaciones cit., t. IV-A, p. 27. 
429  KEMELMAJER DE CARLUCCI, ob. cit., p. 142. 
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES

curadores y delegados de la responsabilidad paternal (art. 1756); hecho
de las cosas y actividades riesgosas (art. 1757); autor anónimo (art.
1761); actividad peligrosa de un grupo (art. 1762). Código Penal, par-
tícipe (art. 45); cómplice (art. 46); encubridor (art. 277).

III) Interpretación de la norma .

El Código incorpora, entre los responsables por los daños ocasio-
nados por un hecho ilícito, al encubridor. El encubrimiento constituye
una figura distinta de los autores, consejeros y cómplices, tipifica-
da penalmente entre los delitos contra la administración de justicia
(art. 277 del Código Penal). Se configura cuando, sin haber prestado
ayuda al autor o a los autores del hecho ilícito, el sujeto, después de
la comisión del delito, ayuda al autor a eludir las investigaciones de
la autoridad, o a sustraerse de la acción de ella, u omite denunciar el
hecho, encontrándose obligado a hacerlom.

En virtud de ello, no en todos los casos quien actúa como encubridor
debe responder por el perjuicio ocasionado, sino sólo cuando su ac-
cionar ha cooperado en la producción del daño que sufrió el damni-
ficado, pues es justamente su aporte causal lo que lo obliga a responder,
y no su participación directa en el hecho del autor”. _

El encubridor no responderá solidariamente con los autores del
hecho ilícito, pues debe responder por los daños ocasionados por su
propio hecho, que es independiente de la obligación del autor principal.
Se aplicarán, en consecuencia, las reglas correspondientes a las obli-
gaciones concurrentes, y no a las solidarias, pues, siguiendo el principio
sentado por el artículo 1751 del Código, el deber de responder del
encubridor tiene una causa distinta de la que obliga a los autores prin-
cipales del eventom.

IV) Sìgnificado de la reforma

A diferencia de lo que ocurría en el anterior ordenamiento civil,

427 KENÍELMAIER DE CARLUCCÍ, Ob. cit., p. l4l.
423 LLAMBIAS, Tratado de Derecho Civil. Óbligaciønes cit., t. IV-A, p. 27.
429 KEMÉLMAJÉR DE CARLUCCI, Ob. cit., p. 142. '
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M W RESPONSABILIDAD POR EL HECHO DE TERCEROS

el Código regula expresamente el alcance de la responsabilidad del
encubridor, y la circunscribe a su participación en el hecho ilícito.

SECCIÓN 6'
RESPONSABILIDAD POR EL HECHO DE TERCEROS

Fundamentos *

Responsabilidad por el hecho de terceros.
“La responsabilidad por el hecho del dependiente es objetiva y

comprende: a) al dependiente; b) a las personas que, no siendo de-
pendientes, son utilizadas por el principal para cumplir con sus obli-
gaciones. Es la estructura del vínculo obligacional como fundamento
de la responsabilidad, lo cual es concordante con el texto que se propone
en materia de obligaciones.

”Se recepta el límite causal tradicionalmente reconocido: se res-
ponde cuando el hecho dañoso acaece en ejercicio o con ocasión de
las funciones encomendadas.

"Finalmente, se precisa que es concurrente con la del subordinado,
es decir, tiene causa fuente diferente. -

“La responsabilidad de los padres por los daños causados por sus
hijos sometidos a la patria potestad que habiten con ellos, es solidaria
y concurrente con la de los hijos. Se receptan disposiciones previstas
en los arts. 1658 y cc. del Proyecto de 1998. En el artículo 1587 del
Proyecto de 1993 (PEN), se incluía como eximente la prueba de la
imposibilidad de evitar el daño, que se eliminó en el Proyecto de
1998. Si la responsabilidad patema es objetiva, sería contradictorio
que puedan* probar los progenitores que aun habiendo colocado la
máxima diligencia el hecho haya ocurrido, ya que precisamente la
vigilancia es lo que debe prirnar. Es decir, los padres no pueden
liberarse con la prueba de la falta de culpa, sino con la ruptura del
nexo causal: la prueba del hecho del damnificado, del tercero o el
caso fortuito”.

* De los Fundamentos del Anteproyecto de Código Civil y Comercial de la Nación.
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Art. 1753 OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

Art. 1753 Responsabilidad del principal por el hecho del dependiente. El 
principal responde objetivamente por los daños que causen 
los que están bajo su dependencia, o las personas de las cuales 
se sirve para el cumplimiento de sus obligaciones, cuando el 
hecho dañoso acaece en ejercicio o con ocasión de las funciones 
encomendadas. 
La falta de discernimiento del dependiente no excusa al 
principal. La responsabilidad del principal es concurrente 
con la del dependiente. 

I) Resumen 

El artículo en comentario regula los supuestos de responsabilidad 
del principal por los hechos de los sujetos que se encuentran bajo su 
dependencia, en los casos de responsabilidad extracontractual. Se es-
tablecen los presupuestos para que sea procedente imputar el deber 
de resarcir los daños ocasionados al principal, es decir que el depen-
diente cause un daño, la dependencia, y que el perjuieio sea ocasionado 
en ejercicio o en ocasión de las funciones. Finalmente, la norma es-
tablece expresamente que el principal no se excusa cuando su depen-
diente ha actuado sin discernimiento. 

II) Concordancias 

Actos voluntarios (art. 260); actos involuntarios (art. 261); actua-
ción de los auxiliares (art. 732); deber de reparar (art. 1716); antiju-
ridicidad (art. 1717); factores de atribución (art. 1721); factor objetivo 
(art. 1722); responsabilidad objetiva (art. 1723); hecho del damnificado 
(art. 1729); caso fortuito y fuerza mayor (art. 1730); hecho de un 
tercero (art. 1731); responsabilidad directa (art. 1749); pluralidad de 
responsables (art. 1751). 

III) Interpretación de la norma 

El Código establece en el artículo en análisis una cláusula genérica 
de responsabilidad por el hecho de otro, por los daños que éste ocasione 
a terceros, pero siempre que se encuentren reunidos todos y cada uno 
de los presupuestos allí establecidos. El fundamento de la norma se 
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encuentra en que el comitente garantiza a los terceros ajenos a la 
relación que lo vincula con su dependiente por los daños que les pueda 
causar este último en cumplimiento de la función encomendada. Se 
trata de una obligación legal impuesta por razones de interés social, 
y como medio para brindar una más eficaz protección a la víctima 
del perjuicio ante la posibilidad de insolvencia del autor directo430. 

111.1) Los presupuestos de aplicación 

HIJA) Relación de dependencia 

La norma en análisis extiende la responsabilidad al principal a 
aquellos supuestos en que el perjuicio es ocasionado por quienes estén 
bajo su dependencia. La inexistencia de esa relación entre el principal 
y el dependiente resulta suficiente para excluir la responsabilidad del 
primero. 

Es importante poner de resalto que esta disposición no comprende 
los daños que ocasiona a los acreedores del principal el dependiente 
que ejecuta materialmente las obligaciones asumidas por aquél, pues 
en dicho supuesto basta la existencia de un incumplimiento para que 
se configure la responsabilidad directa del deudor (el principal) por 
los perjuicios ocasionados. En este sentido el artículo 732 del Código, 
que regula la actuación de los auxiliares del deudor en el cumpli-
miento de la obligación, establece que el incumplimiento de las per-
sonas de las cuales el deudor se sirve para la ejecución de la obligación 
es equiparable al derivado del propio hecho del obligado, es decir, 
no existen diferencias entre el actuar propio del solvens y el de sus 
dependientes frente a los acreedores de aquél. Esto excluye el siste-
ma de responsabilidad indirecta que —en principio, y salvo lo que se 
dirá de los actos involuntarios— estructura el artículo que ahora se 
comenta. 

Es por ello que, cuando el artículo 1753 se refiere a la responsa-
bilidad del principal por el hecho de los terceros de los que se sirve 
para el cumplimiento de sus obligaciones, debe entenderse que se re- 

4" KEIVIELMATER DE CARLUCCI, en BELLUSCIO (din) y ZANNONI (co- 
ord.), Código Civil y leyes complementarias. Comentado, anotado y concordado cit., 
1994, t. 5, ps. 430 y SS.; BUSTAMANTE ALSINA, Teoría.. cit., 1997, p. 387. 
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES

Art. 1753 Responsabilidad del principal por el hecho del dependiente. El
principal responde objetivamente por los daños que causen
los que están bajo su dependencia, o las personas de las cuales
se sirve para el cumplimiento de sus obligaciones, cuando e_l
hecho dañoso acaece en ejercicio o con ocasión de las funciones
encomendadas.
La falta de discernimiento del dependiente no excusa al
principal. La responsabilidad del principal es concurrente
con la del dependiente.

I) Resumen

El artículo en comentario regula los supuestos de responsabilidad
del principal por los hechos de los sujetos que se encuentran bajo su
dependencia, en los casos de responsabilidad extracontractual. Se es-
tablecen los presupuestos para que sea procedente imputar el deber
de resarcir los daños ocasionados al principal, es decir que el depen-
diente cause un daño, la dependencia, y que el perjuicio sea ocasionado
en ejercicio o en ocasión de las funciones. Finalmente, la norma es-
tablece expresamente que el principal no se excusa cuando su depen-
diente ha actuado sin discemirniento.

II) Concordancias

Actos voluntarios (art. 260); actos involuntarios (art. 261); actua-
ción de los auxiliares (art. 732); deber de reparar (art. 1716); antiju-
ridicidad (art. 1717); factores de atribución (art. 1721); factor objetivo
(art. 1722); responsabilidad objetiva (art. 1723); hecho del darnniñcado
(art. 1729); caso fortuito y fuerza mayor (art. 1730); hecho de un
tercero (art. 1731); responsabilidad directa (art. 1749); pluralidad de
responsables (art. 1751).

HI) Interpretación dela norma

El Código establece en el artículo en análisis una cláusula genérica
de respon sabilidad por el hecho de otro, por los daños que este ocasione
a terceros, pero siempre que se encuentren reunidos todos y cada uno
de los presupuestos 'allí establecidos. El fundamento de la norma se
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encuentra en que el comitente garantiza a los terceros ajenos a la
relación que lo vincula con su dependiente por los daños que les pueda
causar este último en cumplimiento de la función encomendada. Se
trata de una obligación legal impuesta por razones de interés social,
y como medio para brindar una más eficaz protección a la víctima
del perjuicio ante la posibilidad de insolvencia del autor directo“3°.

III.l) Los presupuestos de aplicación

III.1.A) Relación de dependencia

La norma en analisis extiende la responsabilidad al principal a
aquellos supuestos en que el perjuicio es ocasionado por quienes estén
bajo su dependencia. La inexistencia de esa relación entre el principal
y el dependiente resulta suñciente para excluir la responsabilidad del
primero.

Es importante poner de resalto que esta disposición no comprende
los daños que ocasiona a los acreedores del principal el dependiente
que ejecuta materialmente las obligaciones asumidas por aquél, pues
en dicho supuesto basta la existencia de un incumplimiento para que
se configure la responsabilidad directa del deudor (el principal) por
los perjuicios ocasionados. En este sentido el artículo 732 del Código,
que regula la actuación de los auxiliares del deudor en el cumpli-
miento de la obligación, establece que el incumplimiento de las per-
sonas de las cuales el deudor se sirve para la ejecución de la obligación
es equiparable al derivado del propio hecho del obligado, es decir,
no existen diferencias entre el actuar propio del solvens y el de sus
dependientes frente a los acreedores de aquél. Esto excluye el siste-
ma de responsabilidad indirecta que -en principio. y salvo lo que se
dirá de los actos involuntarios- estructura el artículo que ahora se
comenta.

Es por ello que, cuando el artículo 1753 se refiere a la responsa-
bilidad del principal por el hecho de los terceros de los que se sirve
para el cumplimiento de sus obligaciones, debe entenderse que se re-

“"3° KEMELMAIER DE CARLUCCI, en BELLUSCIO (din) y ZANNONI (co-
ord.), Código Civil _v leyes complementarias. Comentado, anotado y concordado cit.,
1994, t. 5, ps. 430 y ss.; BUSTAMANTE ALSINA, Teoría.. cit., 1997, p. 387.
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fiere exclusivamente a los daños que, con ocasión de esa ejecución, 
el dependiente causa a terceros (caso del chofer de un colectivo que, 
mientras cumple con el transporte de los pasajeros, arrolla a un peatón), 
o bien los que produce al propio acreedor, pero fuera del ámbito de 
las obligaciones del principal, con lo que quedan sujetos al ámbito de 
la responsabilidad extracontractual (como ocurriría si el dependiente 
de un comerciante que entrega a otro mercader los bienes que éste 
adquirió al primero se enreda en una trifulca con el comprador, y lo 
lesiona)". 

Sentado lo anterior, y en segundo término, es dable recordar que 
—como lo sostiene la mayoría de la doctrina nacional— la relación de 
dependencia debe entenderse en sentido amplio, y se configura siempre 
que el autor del daño haya dependido para su accionar de la autorización 
del principal, aun cuando se trate de una relación circunstancial o 
gratuita432. Por ellO, aunque se encuentran comprendidos en el supuesto 
más genérico antes aludido, la existencia de un contrato válido entre 
principal y dependiente no es un requisito sine qua nón para que resulte 
posible extender la responsabilidad al principal. De todos modos, se 
requiere también un virtual poder de dar órdenes, instrucciones u or-
ganizar la tarea del dependiente", y que este último actúe —al menos 
en parte— en interés del principal, lo que no quita que también él tenga 
un interés personal en la ejecución de la tarea434. 

III.LB) Relación entre las funciones del 
dependiente y el hecho dañoso 

Aun cuando el anterior presupuesto mencionado se encuentre re-
unido, ello no es suficiente para que proceda la responsabilidad del 

431  Ver el comentario al art. 1716. 
432  BUSTAMANTE ALSINA, ob. cit., p. 388; KEMELMAJER DE CARLUCCI, 

ob. cit., p. 432; ALTERINI, Atilio A.; AMEAL, Oscar J. y LÓPEZ CABANA, Ro- 
berto M., Curso de obligaciones, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1996, p. 694; VÁZ- 
QUEZ FERREYRA, Roberto A., en BUERES (dir.) y HIGHTON (coord.), Código 
Civil y normas complementarias. Análisis doctrinal y jurisprudencial cit., t. 3A, p. 482. 

433  TRIGO REPRESAS y LÓPEZ MESA, Tratado de la responsabilidad civil cit., 
2004, t. III, p. 60. 

434  ZAVALA DE GON7ÁI  EZ Matilde, La responsabilidad del principal por el 
hecho del dependiente, Ábaco, Buenos Aires, 1980, p. 78. 
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principal, pues aún debe comprobarse la necesaria relación que debe 
existir entre las tareas propias del subordinado y el perjuicio'. 

El Código adopta al respecto una posición amplia en cuanto a 
dicha relación. En efecto, podrá hacerse responsable al principal, en 
primer lugar, cuando su dependiente haya actuado en "ejercicio" de 
la función encomendada, es decir, cuando el perjuicio haya sido oca-
sionado durante el desarrollo del cometido ordenado, dentro del género 
de la actividad respectiva". Pero también se encuentra contemplado 
el supuesto en que el daño es producido en "ocasión" de la función, 
es decir, cuando la tarea que desarrolla el dependiente ha sido un 
antecedente necesario, en el sentido de que el hecho dañoso únicamente 
pudo ser ejecutado por el dependiente en tal calidad y por mediar esas 
funciones'. 

111.1. C) "Quid" del acto ilícito del dependiente. 
La responsabilidad del principal en los 
supuestos de actos involuntarios 

En la mayoría de los casos en que resulte aplicable la norma en 
comentario, será necesario, como requisito para que responda el prin-
cipal, que haya un acto ilícito cometido por el dependiente. En otras 
palabras, este último deberá también ser responsable en forma directa 
por su hecho ilícito, en los términos del artículo 1749 del Código. 

Sin embargo, puede suceder que el acto que se imputa a este úl-
timo sea involuntario, por ejemplo, cuando carezca de discernimiento 
(arts. 260 y 261). El artículo 1753 establece expresamente 'que, en 
este último supuesto, la falta de discernimiento del dependiente no 
excusará al principal, quien deberá igualmente resarcir el menoscabo 
sufrido por la víctima. 

La cuestión que se plantea es que, a su vez, el dependiente que 
actuó involuntariamente podrá llegar a responder por razones de equi-
dad (art. 1750), en los supuestos en que el magistrado que interviene 
en la causa lo considere equitativo (art. 1742). Si ello es así, el principal, 

435  VÁZQUEZ FERREYRA, ob. cit., p. 438. 
436  KEMELMAJER DE CARLUCCI, ob. cit., p. 444. 
432  TRIGO REPRESAS y LÓPEZ MESA, Tratado... cit., t. III, p. 84. 
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fiere exclusivamente a los daños' que, con ocasión de esa ejecución,
el dependiente causa a terceros (caso del chofer de un colectivo que,
mientras cumple con el transporte de los pasajeros, arrolla a un peatón),
o bien los que produce al propio acreedor, pero fuera del ámbito de
las obligaciones del principal, con lo que quedan sujetos al ámbito de
la responsabilidad extracontractual (como ocurriría si el dependiente
de un comerciante que entrega a otro mercader los bienes que éste
adquirió al primero se enreda en una trifulca con el comprador, y lo
1esiona)431.

Sentado lo anterior, y en segundo término, es dable recordar que
-como lo sostiene la mayoría de la doctrina nacional- la relación de
dependencia debe entenderse en sentido amplio, y se configura siempre
que el autor del daño haya dependido para su accionar de la autorización
del principal, aun cuando se trate de una relación circunstancial o
gratuitam. Por ello, aunque se encuentran comprendidos en el supuesto
más genérico antes aludido, la existencia de un contrato válido entre
principal y dependiente no es un requisito sine qua non para que resulte
posible extender la responsabilidad al principal. De todos modos, se
requiere también un virtual poder de dar órdenes, instrucciones u or-
ganizar la tarea del dependientem, y que este último actúe -«al menos
en parte- en interés del principal, lo que no quita que también él tenga
un interés personal en la ejecución de la tarea434.

III.1.B) Relación entre las funciones del
dependiente y el hecho dañoso

Aun cuando el anterior presupuesto mencionado se encuentre re-
unido, ello no es suficiente para que proceda la responsabilidad del

431 Ver el comentario al art. 1716.
432 BUSTAMANTE ALSINA, ob. cit., p. 388; KEMELMAJER DE CARLUCCI,

ob. cit., p. 432; ALTERINI, Atilio A.; AMEAL, Oscar J. y LÓPEZ CABANA, Ro-
berto M., Curso de obligaciones, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1996, p. 694; VÁZ-
QUEZ FERREYRA, Roberto A., en BUERES (din) y HIGHTON (coord.), Código
Civil y normas complementarias. Análisis doctrinal y jurisprudencial cit., t. 3A, p. 482.

433 TRIGO REPRESAS y LÓPEZ MESA, Trazado de la responsabilidad civil cit.,
2004, t. III, pl 60.

434 ZAVALA DE GONZÁLEZ, Matilde, La responsabilidad del principal por el
hecho del dependiente, Abaco, Buenos Aires, 1980, p. 78.
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principal, pues aún debe comprobarse la necesaria relación que debe
existir entre las tareas propias del subordinado y el perjuicio”.

El Código adopta al respecto una posición amplia en cuanto a
dicha relación. En efecto, podrá hacerse responsable al principal, BH
primer lugar, cuando su dependiente haya actuado en “ejercicio” de
la función encomendada, es decir, cuando el perjuicio haya sido oca-
sionado durante el desarrollo del cometido ordenado, dentro del género
de la actividad respectivam. Pero también se encuentra contemplado
el supuesto en que el daño es producido en “ocasión” de la fur1Cl0I1,
es decir, cuando la tarea que desarrolla el dependiente ha sido un
antecedente necesario, en el sentido de que el hecho dañoso únicamente
pudo ser ejecutado por el dependiente en tal calidad y por mediar esas
fiincionesm.

III.1.C) “Quid” del acto ilícito del dependiente.
La responsabilidad del principal en los
supuestos de actos involuntarios

En la mayoría de los casos en que resulte aplicable la norma .en
comentario, será necesario, como requisito para que responda el prin-
cipal que haya un acto ilícito cometido por el dependiente. En Otras
palabras, este último deberá también ser responsable en fomia directa
por su hecho ilícito, en los términos del artículo 1749 del Codigo.

Sin embargo, puede suceder que el acto que se imputa a este ul-
timo sea involuntariø, pOr ejemplo, cuando carezca de discernimiento
(aits. 260 y 261). El artículo 1753 establece expresamenteque, en
este último supuesto, la falta de disceminiiento deldependiente no
excusará al principal, quien deberá igualmente resarcir el menoscabo
sufrido por la víctima.

La cuestión que se plantea es que, a su vez, el dependiente que
actuó involuntariamente podrá llegar a responder por razones de equi-
dad (art. 1750) en los supuestos en que el magistrado que interviene
en la causa lo considere equitativo (art. 1742). Si ello es asi, el principal,

415 VÁZQUEZ FERREYRA. ob. cit., p. 488.
436 IGMELMMER DE caiiiocci, en eii.. p. 444. _
W Taioo REPRESAS y Loi=>Ez MESA, Tmmdo... cif., L III. p- 84-
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al igual de lo que sucede en la mayoría de los casos, responderá en 
forma indirecta por el accionar de su dependiente, y su obligación 
será concurrente con la de este último. 

Por el contrario; en los supuestos en que el juez considere que no 
procede la indemnización fundada en razones de equidad, se presentará 
una situación excepcional en la cual, en vez de responder en forma 
refleja, el principal responderá directamente frente a la víc6roa. 

111.2) Factor de atribución y eximentes 

En cuanto al factor de atribución, el Código adopta la postura sos-
tenida por la mayoría de la doctrina y jurisprudencia nacional, y es-
tablece que el principal responde en forma objetiva por los daños 
ocasionados por sus dependientes438. 

El factor de atribución es la garantía, en virtud de que la norma 
en análisis consagra un deber de indemnidad a cargo del principal 
frente a los terceros, por el accionar de los dependientes que se en-
cuentran a su cargo439. 

En virtud de ello, comprobada la existencia de la relación de de-
pendencia, y que el daño fue ocasionado en ejercicio u ocasión de la 
función, para eximirse de responder el principal deberá acreditar la 
causa ajena (art. 1722). 

IV) Significado de la reforma 

El Código, en el artículo en estudio, introduce en el ordenamiento 
civil las notas distintivas de la responsabilidad del principal por el 
hecho del dependiente, y sella toda discusión en cuanto a las carac-
terísticas del deber de resarcir el daño ocasionado en estos casos. 
Así, ya no caben dudas de que la responsabilidad del principal es 
objetiva, concurrente con la del dependiente, y que se extiende también 
a los daños ocasionados por este último en ocasión de la función. Tam- 

438  BUSTAMANTE ALS1NA, ob. cit., p. 385; KEMELMAJER DE CARLUCC1, 
ob. cit., p. 432; ALTERTNI, AMEAL y LÓPEZ CABANA, ob. cit., p. 694; VÁZQUEZ 
FERREYRA, ob. cit., p. 480. 

439  BUSTAMANTE ALSINA, ob. cit., p. 387; VÁZQUEZ FERREYRA, ob. cit., 
p. 477. 
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poco en cuanto a que la falta de discernimiento del dependiente no 
actuará como una eximente. 

Art. 1754 Hecho de los hijos. Los padres son solidariamente responsables 
por los daños causados por los hijos que se encuentran bajo 
su responsabilidad parental y que habitan con ellos, sin per-
juicio de la responsabilidad personal y concurrente que pueda 
caber a los hijos. 

I) Resumen 

Entre los supuestos de responsabilidad por hecho ajeno, el Código 
prevé, como supuesto especial, la responsabilidad solidaria y objetiva 
de los padres por los daños que ocasionen sus hijos a terceros, siempre 
que estén bajo su cuidado y residan con ellos. A su vez, la responsa-
bilidad de los progenitores no obsta a la que concurrentemente le pueda 
caber a los hijos por el hecho. 

1I) Concordancias 

Menor de edad y adolescente (art. 25); emancipación (art. 27); 
persona menor de edad con título profesional habilitante (art. 30); 
representación de los incapaces (art. 101); actos voluntarios (art. 260); 
actos involuntarios (art. 261); responsabilidad parental (art. 641); de-
legación del ejercicio de la responsabilidad parental en un tercero 
(art. 643); actos que requieren el consentimiento de ambos progenitores 
(art. 645); obligaciones solidarias (art. 827); derecho a cobrar en la 
solidaridad pasiva (art. 833); antijuridicidad (art. 1717); responsabili-
dad directa (art. 1749); daños causados por actos involuntarios (art. 
1750); cesación de la responsabilidad paterna (art. 1755). 

III) Interpretación de la norma 

El artículo en comentario establece la responsabilidad solidaria de 
ambos progenitores por los perjuicios que ocasionen sus hijos a ter-
ceros, siempre que se encuentren bajo su cuidado y convivan con 
ellos. 

563 

Compartido por: Walter Gonzalves - FD - UNCuyo

OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES

al igual de lo que sucede en la mayoría de los casos, responderá en
forma indirecta por el accionar de su dependiente, y su obligación
será concurrente con la de este último.

Por el contrario; en los supuestos en que el juez considere que no
procede la indemnización fundada en razones de equidad, se presentará
una situación excepcional en la cual, en vez de responder en forma
refleja, el principal responderá directamente frente a la víctima.

HL2) Factor de atribución y eximentes

En cuanto al factor de atribución, el Código adopta la postura sos-
teiiida por la mayoría de la doctrina y jurisprudencia nacional, y es-
tablece que el principal responde en forma objetiva por los daños
ocasionados por sus dependientes”.

El factor de atribución es la garantía, en virtud de que la norma
en análisis consagra un deber de indemnidad a cargo del principal
frente a los terceros, por el accionar de los dependientes que se en-
cuentran a su cargo439.

En virtud de ello, comprobada la existencia de la relación de de-
pendencìa, y que el daño fue ocasionado en ejercicio u ocasión de la
función, para exiiiiirse de responder el principal deberá acreditar la
causa ajena (art. 1722).

IV) Significado dela reforma

El Código, en el artículo en estudio, introduce en el ordenamiento
civil las notas distintivas de la responsabilidad del principal por el
hecho del dependiente, y sella toda discusión en cuanto a las carac-
terísticas del deber de resarcir el daño ocasionado en estos casos.
Así, ya no caben dudas de que la responsabilidad del principal es
objetiva, concurrente con la del dependiente, y que se extiende también
a los daños ocasionados por este último en ocasión de la funcion. Tam-

“38 BUSTAMANTE ALSINA, ob. cit., p. 335; KEMELMAIBR DE CARLUCCI.
ob. cit., p. 432; ALTERTNI, AMEAL y LÓPEZ CABANA, ob. cit., p. 694; VÁZQUEZ
FERREYRA, ob. cit., p. 480.

439 BUSTAMANTE ALSINA, ob. cit., p. 387; VÁZQUEZ FERREYRA, ob. cit.,
p. 477.
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poco en cuanto a que la falta de discernimiento del dependiente no
actuará como una eximente.

Art. 1754 Hecho de los hijos. Los padres son solidariamente responsables
por los daños causados por los hijos que se encuentran bajo
su responsabilidad parental y que habitan con ellos, sin per-
juicio dela responsabilidad personal y concurrente que pueda
caber a los hijos.

I) Resumen

Entre los supuestos de responsabilidad por hecho ajeno, el Código
prevé, como supuesto especial, la responsabilidad solidaria y objetiva
de los padres por los daños que ocasionen sus hijos a terceros, siempre
que estén bajo su cuidado y residan con ellos. A su vez, la responsa-
bilidad de los progenitores no obsta a la que concuirentemente le pueda
caber a los hijos por el hecho.

11) Concordancias '

Menor de edad y adolescente (art. 25); emancipación (art. 27);
persona menor de edad con título profesional liabilitante (art. 30);
representación de los incapaces (art. 101); actos voluntarios (art. 260);
actos involuntarios (art. 261); responsabilidad parental (ait. 641); de-
legación del ejercicio de la responsabilidad parental en un tercero
(art. 643); actos que requieren el consentimiento de ambos progenitores
(art. 645); obligaciones solidarias (art. 827); derecho a cobrar eii la
solidaridad pasiva (art. 833); antijuridicidad (art. 1717); responsabili-
dad directa (art. 1749); daños causados por actos involuntarios (art.
1750); cesación de la responsabilidad paterna (art. 1755).

III) Interpretación de la norma .

El artículo en comentario establece la responsabilidad solidaria de
ambos progenitores por los peijuicios que ocasiorien sus hijos a ter-
ceros, síempre que se encuentren bajo su cuidado y convivan con
ellos.
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En primer lugar, cabe tener en cuenta que la responsabilidad de 
los padres, en este supuesto, se desarrolla mientras el hijo sea menor 
de edad, es decir, hasta que cumpla los 18 años (art. 25) Alcanza, 
por ende, a los supuestos de perjuicios ocasionados a terceros por 
menores que carecen de discernimiento para los actos ilícitos (hasta 
los 10 años, art. 261, inc. b), como para los actos lícitos (hasta los 
13 años, art. 261, inc. c), y aún hasta la mayoría de edad antes men-
cionada. En los supuestos de emancipación en razón del matrimo-
nio cesará la responsabilidad de los padres a partir de la celebración 
(art. 27). 

El fundamento de esta responsabilidad se encuentra en los deberes 
que incumben a los padres por el ejercicio de la patria potestad en sí, 
la cual obliga a los progenitores, tanto frente al menor como frente a 
terceros, a impedir que el niño cause perjuicios. Se trata de una garantía 
que los padres otorgan a los terceros en cuanto a los daños que oca-
sionen sus hijos. 

En cuanto a los límites de dicha responsabilidad, la norma en aná-
lisis se encuentra circunscripta al ejercicio de la responsabilidad pa- 
rental, regulada en el artículo 641 del Código"°. Por ello, si los padres 
del menor conviven ambos con el niño deberán resarcir el perjuicio 
ocasionado por él (art. 641, inc. a). 

A su vez, el divorcio o nulidad del matrimonio, o la separación 
de hecho de los ascendientes, no obstarán, en principio, a su deber de 
responder, pues se presume que pesa sobre ambos progenitores la res- 
ponsabilidad respecto del menor, salvo que una decisión judicial, en 
interés del niño, la atribuya a uno solo de ellos (inc. b). Sin embargo 
el artículo 1754 es claro en cuanto a que el ejercicio de la responsa- 
bilidad parental no es per se suficiente para que el deber de responder 
por el hecho del menor recaiga sobre ambos progenitores, pues también 
es preciso que el niño habite con ellos. Ello permite advertir que, 
encontrándose divorciados o separados de hecho, el no conviviente 
podrá acreditar que el menor únicamente habitaba con su excónyuge 
para eximirse, en principio, de responder. 

440  A los fines de un estudio más profundo de la cuestión referida a la respon-
sabilidad parental, cabe remitirse al comentario del artículo 641 citado. 
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Finalmente, en los supuestos de fallecimiento de uno de los pro-
genitores, o en los cuales el hijo extramatrimonial cuente con un solo 
vínculo filial, o cuando se haya establecido judicialmente que uno 
solo de los ascendientes tiene la responsabilidad parental, únicamente 
dicho progenitor deberá hacer frente a las indemnizaciones que co-
rrespondan frente al tercero damnificado (art. 641, incs. c, d, y e). 

Por otra parte, el Código establece —al igual que el artículo 1114 
del código derogado— la responsabilidad solidaria de ambos padres 
por el hecho de los hijos Esta previsión se refiere a que ambos padres 
se encontrarán obligados a responder frente al tercero indistintamente, 
por el total de la indemnización correspondiente (arts. 833 y conos. 
del Código). 

Sin embargo, frente a la eventual obligación personal que corres-
ponde a sus hijos, la obligación de los padres será concurrente, pues 
la causa de ambos deberes es distinta (art. 850 del Código). Sentado 
ello, es preciso realizar una disquisición vinculada con la edad del 
menor, pues distinta será la situación si es mayor o menor de diez 
años. 

En el primer caso, nos encontraremos ante un autor que tiene dis-
cernimiento para los actos ilícitos, en los términos del artículo 261 
del Código, y, por ende, el deber de resarcir del menor se regirá por 
las disposiciones referidas a la responsabilidad por el hecho propio 
(arts. 1749 y concs. del Código). Por su parte, la obligación de los 
padres, por el hecho voluntario de su hijo, será refleja y concurrente 
con la de su descendiente"'. 

Por el contrario, en el segundo supuesto no nos encontramos ante 
un acto involuntario por parte del menor (art. 261 del Código). Sin 
embargo, toda vez que la antijuridicidad se concibe en el Código de 
un modo objetivo (art. 1717), el accionar del menor carente de dis-
cernimiento será antijurídico, aun cuando falte voluntariedad442. E in-
cluso, si el juez lo considera equitativo, podrá recaer sobre él la carga 
de resarcir, en todo o en parte, los perjuicios ocasionados, de confor- 

441  REYNA, Carlos A., en BUBRES (dir.) y HIGHTON (coord.), Código Civil y 
normas complementarias. Análisis doctrinal y jurisprudencia( cit., t. 3A, ps. 650 y ss. 

442  Se remite, en este aspecto, al comentario al art. 1750. 
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En primer lugar, cabe tener en cuenta que la responsabilidad de
los padres, en este supuesto, se desarrolla mientras el hijo sea menor
de edad, es decir, hasta que cumpla los 18 años (art. 25). Alcanza,
por ende, a los supuestos de perjuicios ocasionados a terceros por
menores que carecen de discernimiento para los actos ilícitos (hasta
los 10 años, art. 261, inc. b), como para los actos lícitos (hasta los
13 años, art. 261, inc. c), y aún hasta la mayoría de edad antes men-
cionada. En los supuestos de emancipación en razón del matrimo-
nio cesará la responsabilidad de los padres a partir de la celebración
(art. 27). l

El fundamento de esta responsabilidad se encuentra en los deberes
que incumben a los padres por el ejercicio de la patria potestad en sí,
la cual obliga a los progenitores, tanto frente al menor como frente a
terceros, a impedir que el niño cause perjuicios. Se trata de una garantía
que los padres otorgan a los terceros en cuanto a los daños que oca-
sionen sus hijos. ,

En cuanto a los limites de dicha responsabilidad, la norma en aná-
lisis se encuentra circunscripta al ejercicio de la responsabilidad pa-
rental, regulada en el artículo 641 del Códigom. Por ello, si los padres
del menor conviven ambos con el niño deberán resarcir el perjuicio
ocasionado por el (art. 641, inc. a).
- A su vez, el divorcio o nulidad del matrimonio, o la separación
de hecho de los ascendientes, no obstarán, en principio, a su deber de
responder, pues se presume que pesa sobre ambos progenitores la res-
ponsabilidad respecto del menor, salvo que una decisión judicial, en
interés del niño, la atribuya a uno solo de ellos (inc. b). Sin embargo
el artículo 1754 es claro en cuanto a que el ejercicio de la responsa-
bilidad parental no es per se suficiente para que el deber de responder
por el hecho del menor recaiga sobre ambos progenitores, pues también
es preciso que el niño habite con ellos. Ello permite advertir que,
encontrándose divorciados o separados de hecho, el no conviviente
podrá acreditar que el menor únicamente habitaba con su excónyuge
para eximirse, en principio, de responder. _

44° A los fmes de un estudio más profundo de la cuestión referida a la respon-
sabilidad parental, cabe remitirse al comentario del ¿mículo 641 citado.
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Finalmente. en los supuestos de fallecimiento de uno de los pro-
genitores, o en los cuales el hijo extramail-imonìal ¢¡_¡¢me con un S010
vínculo filial, o cuando se haya establecido judicialmente que uno
solo de los ascendientes tiene la responsabilidad parental, únigan-¿eme
dicho progenitor deberá hacer frente a las indemnizaciones que C0-
rrespondan frente al tercero damnificado (art. 641, incs. c, d, y e),

Por otra parte, el Código establece -al igual que el al-rí¢n10 1114
del código derogado- la responsabilidad solidaria de ambos padres
por el hecho de los hijos. Esta previsión se refiere a que ambos padres
se encontrarán obligados a responder frente al tercero indistintamente,
por el total de la indemnización correspondiente (arts. 833 y concs_
del Código).

Sin embargo, frente a la eventual obligación personal que corres-
ponde a sus hijos, la obligación de los padres será concurrente, pues
la causa de ambos deberes es distinta (art. 850 del Código). Sentado
C110, es preciso realizar una disquisición vinculada con la edad del
menor, pues distinta Será la situación si es mayor 0 menor de diez
años.

En el primer caso, nos encontraremos ante un autor que tiene dis-
cernimiento para los actos ilícitos, en los témiinos del artículo 261
del Código, y, por ende, el deber de resarcir del menor se regirá por
las disposiciones referidas a la responsabilidad por el hecho propio
(arts. 1749 y concs. del Código). Por su parte, la obligación de los
PENÍIGS, por el hecho voluntario de su hijo, será refleja y concurrente
con la de su descendiente”.

Por el contrario, en el segundo supuesto no nos encontramos ante
un acto involuntario por parte del menor (art. 261 del Código). Sin
embargo, toda vez que la antijuridicidad se concibe en el Código de
un modo objetivo (att. 1717), el accionar del menor carente de dis-
cernimiento Será antijurídico, aun cuando falte vo1untariedad“2. E in-
cluso, si el juez lo considera equitativo, podrá recaer sobre él la carga
de resarcir, en todo o en parte, los perjuicios ocasionados, de confor-

44* REYNA, Carlos A., en BUERES (dir.) y HIGHTON (coord.), Código Civil y
normas complementarias. Análisis doctrinal y jurispmdencíal cit.. t. 3A, ps. 650 y ss.

442 Se remite, en este aspecto, al comentario al an. 1750.
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midad con lo dispuesto por el artículo 1750. Por ende, en esta segunda 
hipótesis la responsabilidad de los padres será refleja si hay también 
responsabilidad del menor (v. g., por equidad), y directa en caso con-
trario. 

Al consagrar que los padres responden en forma concurrente con 
sus hijos, el Código les confiere en forma expresa la acción de con-
tribución prevista en el inciso h, del artículo 851, a cuyo comentario 
corresponde remitir. 

IV) Significado de la reforma 

La disposición en estudio establece los caracteres de la responsa-
bilidad de los padres por el hecho de sus hijos, en forma similar a lo 
dispuesto por el artículo 1114 del código anterior, reformado por la 
ley 23.264. 

Art. 1755 Cesación de la responsabilidad paterna. La responsabilidad de 
los padres es objetiva, y cesa si el hijo menor de edad es 
puesto bajo la vigilancia de otra persona, transitoria o per-
manentemente. No cesa en el supuesto previsto en el artícu-
lo 643. 
Los padres no se liberan, aunque el hijo menor de edad no 
conviva con ellos, si esta circunstancia deriva de una causa 
que les es atribuible. 
Los padres no responden por los daños causados por sus hijos 
en tareas inherentes al ejercicio de su profesión o de funciones 
subordinadas encomendadas por terceros. Tampoco respon-
den por el incumplimiento de obligaciones contractuales vá-
lidamente contraídas por sus hijos. 

I) Resumen 

La responsabilidad por el hecho de los padres es objetiva, de forma 
tal que, para eximirse de responder, deberán acreditar la ruptura del 
nexo causal. Sin embargo, existen otros eximentes, entre los cuales 
se encuentra el hecho de que el menor sea puesto al cuidado de otra 
persona, transitoria o permanentemente, o cuando aquél se encuentre 
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realizando tareas inherentes al ejercicio de su profesión u otra actividad 
monitoreada por terceros. Finalmente, tampoco responderán los pro-
genitores en los supuestos en que el menor haya contraído una obli-
gación contractual válida. 

II) Concordancias 

Menor de edad y adolescente (art. 25); emancipación (art. 27); 
persona menor de edad con título profesional habilitante (art. 30); 
representación de los incapaces (art. 101); actos voluntarios (art. 260); 
actos involuntarios (art. 261); responsabilidad parental (art. 641); de-
legación del ejercicio de la responsabilidad parental en un tercero 
(art. 643); actos que requieren el consentimiento de ambos progenitores 
(art. 645); obligaciones solidarias (art. 827); derecho a cobrar en la 
solidaridad pasiva (art. 833); antijuridicidad (art. 1717); responsabili-
dad directa (art. 1749); daños causados por actos involuntarios (art. 
175W; responsabilidad de los padres (art. 1754); responsabilidad de 
otras personas encargadas (art. 1756); responsabilidad de los estable-
cimientos educativos (art. 1767). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Factor de atribución y eximentes 

La disposición en comentario es clara en cuanto establece la res-
ponsabilidad objetiva de los padres por el hecho de sus hijos menores. 
Por ende, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1722 del 
Código, para eximirse de responder los padres deberán acreditar la 
ruptura del nexo causal. 

No será suficiente, a tal fin, la prueba por parte de los ascendientes 
de que les era imposible evitar el daño, o su no culpa. Únicamente 
acreditando el hecho del damnificado, el de un tercero o el caso fortuito 
o fuerza mayor, los progenitores podrán eximirse de responder por el 
hecho ilícito de su descendiente. 

Sin embargo, la norma consagra una eximente más: cuando el menor 
es puesto bajo vigilancia de otra persona, sea transitoria o permanen-
temente. Así, cuando el niño se encuentre bajo el cuidado de una 
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES __V_

midad con lo dispuesto por el artículo 1750. Por ende, en esta segunda
hipótesis la responsabilidad de los padres será refleja si hay también
responsabilidad del menor (v. gr., por equidad), y directa en caso con-
trario. ` '

Al consagrar que los padres responden en forma concurrente con
sus hijos, el Código les confiere en forma expresa la acción de con-
tribución prevìsta en el inciso h, del artículo 851, a cuyo comentario
corresponde remitir.

IV) Significado de la reforma

La disposición en estudio establece los caracteres de la responsa-
bilidad de los padres por el hecho de sus hijos, en forma similar a lo
dispuesto por el artículo 1114 del código anterior, reformado por la
ley 23.264. .

Art. 1755 Casación de la responsabilidadpaterna. La responsabilidad de
los padres es objetiva, y cesa si el hijo menor de edad es
puesto bajo la vigilancia de otra persona, transitoria o per-
manentemente. No cesa en el supuesto previsto en el artícu-
lo 643.
Los padres no se liberan, aunque el hijo menor de edad no
conviva con ellos, si esta circunstancia deriva de una causa
que les es atribuible. ›
Los padres no responden por los daños causados por sus hijos
en tareas inherentes al ejercicio de su profesión o de funciones
subordinadas encomendadas por terceros. Tampoco respon-
den por el incumplimiento de obligaciones contractuales vá-
lidamente contraídas por sus hijos.

I) Resumen

La responsabilidad por el hecho de los padres es objetiva, de forma
tal que, para eximirse de responder, deberán acreditar la ruptura del
nexo causal. Sin embargo, existen otros exirnentes, entre los cuales
se encuentra el hecho de que el menor sea puesto al cuidado de otra
persona, transitoria o permanentemente, 0 cuando aquél se encuentre
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realizando tareas inherentes al ejercicio de su profesión u otra actividad
monitoreada por terceros. Finalmente, tampoco responderán los pro-
genitores en los supuestos en que el menor haya contraído una obli-
gación contractual válida.

II) Concordancias

Menor de edad y adolescente (art. 25); emancipación (art. 27);
persona menor de edad con título profesional habilitante (art. 30);
representación de los incapaces (art. 101); actos voluntarios (art. 260);
actos involuntarios (art. 261); responsabilidad parental (art. 641); de-
legación del ejercicio de la responsabilidad parental en un tercero
(art. 643); actos que requieren el consentimiento de ambos progenitores
(art. 645); obligaciones solidarias (art. 827); derecho a cobrar en la
solidaridad pasiva (art. 833); antijuridicidad (art. 1717); responsabili-
dad directa (art. 1749); daños causados por actos involuntarios (art.
1750); responsabilidad de los padres (art. 1754); responsabilidad de
otras personas encargadas (art. 1756); responsabilidad de los estable-
cimientos educativos (art. 1767).

III) Interpretación de la norma

III.1) Factor de atribución y aximentes
La disposición en comentario es clara en cuanto establece la res-

ponsabilidad objetiva de los padres por el hecho de sus hijos menores.
Por ende, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1722 del
Código, para eitimirse de responder los padres deberán acreditar la
ruptura del nexo causal.

No será suficiente, a tal fin, la prueba por parte de los ascendientes
de que les era imposible evitar el daño, 0 su no culpa. Únicamente
acreditando el hecho del damniñcado, el de un tercero 0 el caso fortuito
o fuerza mayor, los progenitores podrán eximirse de responder por el
hecho ilícito de su descendiente. '

Sin embargo, la norma consagra una eximente más: cuando el menor
es puesto bajo vigilancia de otra persona, sea transitoria o perrnanen-
temente. Así, cuando el nino se encuentre bajo el cuidado de una

S67



OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

institución de estudios o de recreación, cesará la responsabilidad de 
los progenitores mientras su hijo esté sometido al control y vigilancia 
de dicho establecimiento. En este punto, el Código establece una di-
ferencia con el artículo 1115 del código derogado, que únicamente' 
preveía la extinción del deber de responder de los padres en los su-
puestos en que se había transferido la guarda del niño con carácter 
permanente, respecto de establecimientos de cualquier tipo"3. La tran-
sitoriedad que exige el artículo 1755 requiere de un grado de perma-
nencia. Además, la responsabilidad parental no cesará si el hijo no se 
encuentra bajo la vigilancia de otra persona que pueda responder por 
los daños que ese menor pueda ocasionar, si no bastaría con que el 
menor haya sido colocado transitoria o permanentemente bajo el cui-
dado de otra persona para desligarse de la responsabilidad parental, 
sin que el damnificado tenga un responsable por el hecho de ese menor. 
En fin, la responsabilidad cesará siempre que haya un responsable que 
responda por el hecho de ese menor. 

Los padres no se eximirán de responder por el sólo .hecho de que 
haya existido una delegación del ejercicio de la responsabilidad parental 
a un pariente o tercero, en los términos del artículo 643 del Código. 
Ello así pues dicho cese temporal del cuidado del menor es voluntario 
de los padres, y no hace cesar la titularidad de la responsabilidad 
parental en cabeza de los progenitores. 

111.2) Convivencia con los progenitores 

Como surge de lo dispuesto por el artículo 1754, éntre otros pre-
. supuestos, para que surja el deber de responder de los padres es preciso 
que el menor habite con ellos. Sin embargo, dicho principio encuentra 
una restricción en el artículo 1755, consistente en que la falta de con-
vivencia entre el menor y sus progenitores no se haya producido por 
una causa que es atribuible a estos últimos. 

Por ende, no cesará el deber de responder de los padres en el 
supuesto de abandono del menor, o cuando uno de los ascendientes 
se retira del hogar sin una razón legítima'. 

443  REYNA. en ob. cii, p. 673. 
ICEMELMAIER DE CARLUCCI, ob. cit., p. 602. 
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111.3) Ejercicio de actividades lucrativas e 
incumplimiento contractual por el menor 

Tampoco podrá imputarse responsabilidad a los padres, confor-
me a lo establecido en el artículo 1755, cuando el daño se produzca 
mientras el menor se encuentra realizando una actividad inheren-
te a su profesión, o cuando desarrolle tareas bajo el control de ter-
ceros. 

Al respecto, es dable poner de resalto que el artículo 30 del Código 
faculta al menor de edad que ha obtenido título habilitante a ejercer 
su profesión, por cuenta propia y sin necesidad de previa autoriza-
ción. Asimismo, cuenta con capacidad suficiente para administrar 
y disponer de los bienes que adquiere con el producto de su traba-
jo, y puede estar en juicio civil o penal por cuestiones vinculadas 
con ello. 

Sin embargo, el desarrollo de dicha actividad no obsta a la res-
ponsabilidad parental (art. 641), de forma tal que es preciso delimitar 
el alcance del deber de responder de los progenitores, que no alcanza 
a los daños provocados en oportunidad del trabajo o del ejercicio de 
la profesión de que se trate, pero manteniendo el principio de la atri-
bución de responsabilidad en los restantes supuestos". 

Por otra parte, cuando el menor trabaja en relación de dependencia 
la eximición de la responsabilidad de los padres aparece patente, 
porque la tarea del menor se encuentra subordinada jurídicamente a 
su principal, quien le imparte las instrucciones y directivas pertinen-
tes", y quien deberá responder en caso de que el dependiente, en 
ejercicio o en ocasión de su función, ocasione un daño a terceros 
(art. 1753). 

Por último, el artículo 1755 excluye expresamente la responsabi-
lidad de los progenitores en los supuestos en que se reclamen al me-
nor las consecuencias dañosas del incumplimiento de una obligación 
contraída válidamente por él. En consecuencia, el deber de resarcir 
los daños ocasionados por el menor a terceros por los padres se en- 

"5  TRIGO REPRESAS y LÓPEZ MESA, Tratado de la responsabilidad civil cit., 
t. IV, p. 1011. 

446  REYNA, en ob. cit., p. 654. 
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institución de estudios o de recreación, cesará la responsabilidad de
los progenitores mientras su hijo esté sometido al control y vigilancia
de dicho establecimiento. En este punto, el Código establece una di-
ferencia con el art1'c`ulo 1115 del código derogado, que únicamente
preveía la extinción del deber de responder de los padres en los su-
puestos en que se había transferido la guarda del niño con carácter
permanente, respecto de establecimientos de cualquier tipo”. La tran-
sitoriedad que exige el art.ícu1o 1755 requiere de un grado de perrna-
nencia. Además, la responsabilidad parental no cesará si el hijo no se
encuentra bajo la vigilancia de otra persona que pueda responder por
los daños que ese menor pueda ocasionar, si no bastaría con que el
menor haya sido colocado transitoria 0 permanentemente bajo el cui-
dado de otra persona para deslígarse de la responsabilidad parental,
sin que el damnificado tenga un responsable por el hecho de ese menor.
En tin, la responsabilidad cesará siempre que haya un responsable que
responda por el hecho de ese menor. 2

Los padres no se eximirán de responder por el solo-hecho de que
haya existido una delegación del ejercicio de la responsabilidad parental
a un pariente o tercero, en los términos del artículo 643 del Código.
Ello así pues dicho cese temporal del cuidado del menor es voluntario
de los padres, y no hace cesar lajtitularidad de la responsabilidad
parental en cabeza de los progenitores.

III.2) Convivencia con los progenitores
Como surge de lo dispuesto por el artículo 1754, entre otros pre-

supuestos, para que surja el deber de responder de los padres es preciso
que el menor habite con ellos. Sin embargo, dicho principio encuentra
una restricción en el articulo 1755, consistente en que la falta de con-
vivencia entre el menor y sus progenitores no se haya producido por
una causa que es atribuible a estos últimos.

Por ende, no cesará el deber de responder de los padres en el
supuesto de abandono del menor, o cuando uno de los ascendientes
se retira del hogar sin una razón legitima”.

“3 REYNA. cn ob. cit., p. 673.
'W KEMELMAIER DE CARLUCCI, ob. cit., p. 602.
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III.3) Ejercicio de actividades lucrativas e
incumplimiento contractual por el me;/¡gr

Tampoco podrá imputarse responsabilidad a los padres, confor-
me a lo establecido en el artículo 1755, cuando el daño se produzca
mientras el menor se encuentra realizando una actividad inheren-
te a su profesión, o cuando desarrolle tareas bajo el control de ter-
ceros.

Al respecto, es dable poner de resalto que el artículo 30 del Código
faculta al menor de edad que ha obtenido título habilitante a ejercer
su profesión, por cuenta propia y sin necesidad de previa autoriza-
ción. Asimismo, cuenta con capacidad suficiente para administrar
y disponer de los bienes que adquiere con el producto de su traba-
jo, y puede estar en juicio civil o penal por cuestiones vinculadas
con ello.

Sin embargo, el desarrollo de dicha actividad no obsta a la res-
ponsabilidad parental (art. 641), de forma tal que es preciso delimitar
el alcance del deber de responder de los progenitores, que no alcanza
a los daños provocados en oportunidad del trabajo o del ejercicio de
la profesión de que se trate, pero manteniendo el principio de la atri-
bución de responsabilidad en los restantes supuestos”.

Por otra parte, cuando el menor trabaja en relación de dependencia
la eximición de la responsabilidad de los padres aparece patente,
porque la tarea del menor se encuentra subordinada jurídicamente a
su principal, quien le imparte las instmcciones y directivas pertinen-
tes“6, y quien deberá responder en caso de que el dependiente, en
ejercicio o en ocasión de su función, ocasione un daño a terceros
(art. 1753).

Por último, el artículo 1755 excluye expresamente la responsabi-
lidad de los progenitores en los supuestos en que se reclamen al me-
nor las consecuencias dañosas del incumplimiento de una obligación
contraída válidamente por él. En consecuencia, el deber de resarcir
los daños ocasionados por el menor a terceros por los padres se en-

“5 TRIGO REPRESAS y LÓPEZ MESA, Tratado de la responsabilidad civil cit.,
rwmnmr

“G REYNA, en ob. cit., p. 654.
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cuentra restringido, únicamente, a los supuestos de responsabilidad 
extracontractual, ya sea porque no existió ninguna vinculación entre 
el menor y la víctima, o porque el daño se causó en el marco de un 
negocio jurídico viciado de nulidad. 

IV) Significado de la reforma 

La norma en estudio establece expresamente la responsabilidad ob-
jetiva de los padres por el accionar de sus hijos. Asimismo, dispone 
una restricción a la regla conforme a la cual el menor, para que nazca 
la obligación del padre o madre de resarcir los daños ocasionados, 
debe convivir con ellos. Así, subsistirá su responsabilidad cuando la 
falta de convivencia le sea atribuible al accionar del titular de la res-
ponsabilidad parental. 

Art. 1756 Otras personas encargadas. Los delegados en el ejercicio de la 
responsabilidad parental, los tutores y los curadores son res-
ponsables como los padres por el daño causado por quienes 
están a su cargo. 
Sin embargo, se liberan si acreditan que les ha sido imposible 
evitar el daño; tal imposibilidad no resulta de la mera cir-
cunstancia de haber sucedido el hecho fuera de su presencia. 
El establecimiento que tiene a su cargo personas internadas 
responde por la negligencia en el cuidado de quienes, transi-
toria o permanentemente, han sido puestas bajo su vigilancia 
y control. 

I) Resumen 

El artículo en comentario establece la responsabilidad de los tutores 
y curadores, como así también de quienes ejercen la responsabilidad 
parental en virtud de la delegación prevista en el artículo 641 del 
Código, por los daños que ocasionen las personas que se encuentren 
a su cuidado. A diferencia de los padres, los tutores, curadores y de-
legados responderán subjetivamente por dichos perjuicios. Por otra 
parte, se regula la responsabilidad de los establecimientos de salud 
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mental, en lo que se refiere a los daños que las personas que se en-
cuentren allí internadas ocasionen a terceros. 

II) Concordancias 

Personas incapaces de ejercicio (art. 24); menor de edad y adoles-
cente (art. 25); emancipación (art. 27); reglas generales sobre las res-
tricciones a la capacidad (art. 31); persona con capacidad restringida 
y con incapacidad (art. 32); sentencia de incapacidad (art. 37); alcances 
de la sentencia (art. 38); internación (art. 41); inhabilitados (art. 48); 
efectos de la inhabilitación (art. 49); representación de los incapaces 
(art. 101); tutela (art. 104); tutor designado-por los padres (art. 106); 
discernimiento judicial de la tutela (art. 112); curatela (art. 138); tutela 
dativa (art. 107); actos voluntarios (art. 260); actos involuntarios (art. 
261); responsabilidad parental (art. 641); delegación del ejercicio de 
la responsabilidad parental en un tercero (art. 643); actos que requieren 
el consentimiento de ambos progenitores (art. 645); obligaciones con-
currentes (art. 850); antijuridicidad (art. 1717); factores subjetivos (art. 
1724); responsabilidad directa (art. 1749); daños causados por actos 
involuntarios (art. 1750); responsabilidad de los padres (art. 1754); 
responsabilidad de los establecimientos educativos (art. 1757); relación 
de consumo (arts. 1092, 1093 y 1094). Ley 24.240, relación de consumo 
(arts. 1° y 2°). 

BI) Interpretación de la norma 

111.1) Responsabilidad de los tutores, 
curadores y delegados en el ejercicio 
de la responsabilidad parental 

III.1A) Alcance de la responsabilidad 

El Código incluye, entre los responsables por el hecho de otro, 
a los tutores, curadores y delegados de la responsabilidad parental, 
quienes deberán resarcir los daños ocasionados a terceros por las 
personas que se encuentren bajo su cuidado. La primera cuestión a 
dilucidar es en qué supuestos puede considerarse que existe tutela, 
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cuentra restringido, únicamente, a los supuestos de responsabilidad
extracontractual, ya sea porque no existió ninguna vinculación entre
el menor y la víctima, o porque el daño se causó en el marco de un
negocio jurídico viciado de nulidad. -

IV) Significado de la reforma

La norma en estudio establece expresamente la responsabilidad ob-
jetiva de los padres por el accionar de sus hijos. Asimismo, dispone
una restricción a la regla conforme a la cual el menor, para que nazca
la obligación del padre o madre de resarcir los daños ocasionados,
debe convivir con ellos. Así, subsistirá su responsabilidad cuando la
falta de convivencia le sea atribuible al accionar del titular de la res-
ponsabilidad parental.

Art. 1756 Otras personas encargadas. Los delegados eii el ejercicio de la
responsabilidad parental, los tutores y los curadores son res-
ponsables como los padres por el daño causado por quienes
están a su cargo.
Sin embargo, se liberan si acreditan que les ha sido imposible
evitar el daño; tal imposibilidad no resulta de la mera cir-
cunstancia de haber sucedido el hecho fuera de su presencia.
El establecimiento que tiene a su cargo personas ¡nternadas
responde por la negligencia en el cuidado de quienes, transi-
toria o permanentemente, han sido puestas bajo su vigilancia
y control.

I) Resumen

El artículo en comentario establece la responsabilidad de los tutores
y curadores, como así también de quienes ejercen la responsabilidad
parental en virtud de la delegación prevista en el artículo 641 del
Código, por los daños que ocasionen las personas que se encuentren
a su cuidado. A diferencia de los padres, los tutores, curadores y de-
legados responderán subjetívamente por dichos perjuicios. Por otra
parte, se regula la responsabilidad de los establecimientos de salud
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mental, en lo que se refiere a los daños que las personas que se en-
cuentren allí internadas ocasionen a terceros.

II) Concordancias

Personas incapaces de ejercicio (art. 24); menor de edad y adoles-
cente (art. 25); emancipación (art. 27); reglas generales sobre las res-
tricciones a la capacidad (art. 31); persona con capacidad restringida
y con incapacidad (art. 32); sentencia de incapacidad (art. 37); alcances
de la sentencia (art. 38); internación (art. 41); ìnhabilitados (art. 48);
efectos de la inhabilitación (art. 49); representación de los incapaces
(art. 101); tutela (an. 104); tutor designadopor los padres (art. 106);
discernimiento judicial de la tutela (art. 112); curatela (art. 138); tutela
datíva (art. 107); actos voluntarios (art. 260); actos involuntarios (art.
261); responsabilidad parental (art. 641); delegación del ejercicio de
la responsabilidad parental en un tercero (art. 643); actos que requieren
el consentimiento de ambos progenitores (att. 645); obligaciones con-
currentes (art. 850); antijuridicidad (art. 1717); factores subjetivos (art.
1724); responsabilidad directa (art. 1749); daños causados por actos
involuntarios (att. 1750); responsabilidad de los padres (art. 1754);
responsabilidad de los establecimientos educativos (art. 1757); relación
de consumo (arts. 1092, 1093 y 1094). Ley 24.240, relación de consumo
(arts. 1° y 2°).

111) Interpretación de la norma

111.1) Responsabilidad de los tutores,
curadores y delegados en el ejercicio
de la responsabilidad parental

III.1.A) Alcance de la responsabilidad

El Código incluye, entre los responsables por el hecho de otro,
a los tutores, curadores y delegados de la responsabilidad parental,
quienes deberán resarcir los daños ocasionados a terceros por las
personas que se encuentren bajo su cuidado. La primera cuestión a
dilucidar es en qué supuestos puede considerarse que existe tutela,
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curatela y delegación de la responsabilidad parental, y por cuáles 
actos deben responder dichos sujetos. 

Comenzando con la tutela, cabe recordar que esta institución se 
configura cuando, 'para la protección de la persona y bienes de un 
niño, niña o adolescente (art. 104), se designa a una persona, distinta' 
de sus padres, para que ejerza su representación legal (art. 117), y se 
haga cargo del menor (art. 118). A su vez, la tutela puede surgir de 
una designación realizada por los padres —con homologación judicial—
(art. 106), o directamente por el juez (art. 107). 

Ahora bien, con anterioridad a la reforma del código derogado se 
discutía si era suficiente que una persona se haga cargo del cuidado 
de un menor, aunque sea de facto, para que surja el deber de respon-
derw. Sin embargo, la redacción del Código permite advertir que ello 
no es así, pues la tutela siempre debe ser discernida judicialmente, lo 
que impide incorporar un supuesto no previsto a los taxativamente 
establecidos en el artículo en comentario448. En consecuencia, el tutor 
será responsable por todos los actos ilícitos cometidos por el menor 
en perjuicio de un tercero, siempre que ejerza dicha función por expresa 
decisión judicial. 

En lo que se refiere a la responsabilidad de los curadores, su accionar 
queda limitado en función del régimen de restricciones a la capacidad. 
Por el artículo 31, inciso a, la capacidad general de ejercicio de la 
persona humana se presume, aun cuando se encuentre intemada en un 
establecimiento asistencial. Y en el artículo 32, último párrafo, se prevé 
que por excepción, cuando la persona se encuentre absolutamente im-
posibilitada de interaccionar con su entorno y expresar su voluntad por 
cualquier modo, medio o formato adecuado y el sistema de apoyos 
resulte ineficaz, el juez puede declarar la incapacidad y designar un 
curador. Será aquí cuando el curador responda por los hechos de la 
persona sujeta a curatela Los sistemas de apoyo al ejercicio de la 
capacidad previstos en el artículo 43 no constituirán el curador de esta 
norma comentada. Los apoyos que designe el juez podrán serlo para 

"7  REYNA, en ob. cit., p. 661. 
448  TRIGO REPRESAS y LÓPEZ MESA, ob. cit., t. IV, p. 1084.  

' 	Art. 1756 

la persona con capacidad restringida o con incapacidad (art. 32, 2° 
párr.) o para los pródigos que inhabilite el juez (arts. 48 y 49). 

Finalmente, el Código consagra la posibilidad, en el artículo 641, 
de que los padres deleguen el ejercicio de la responsabilidad parental 
en un pariente o tercero idóneo, por el término de un año, previa 
homologación judicial. En estos supuestos, el deber de responder del 
delegado por los hechos del menor se extenderá durante el término 
que dure su ejercicio, y se encontrará regido por el sistema previsto 
en el artículo en comentario. 

Es dable tener en cuenta, a su vez, que la eventual responsabilidad 
de quien ejerce la delegación no excluye —por esa sola circunstancia—
la responsabilidad de los padres, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 1755. 

III.1.13) Presupuestos del deber de responder 

El artículo 1756 mantiene el régimen de responsabilidad de los 
tutores y curadores que ya existía en el artículo 1114 del código de-
rogado, incluyendo al delegado de la responsabilidad parental, figura 
antes inexistente. En efecto, dichos representantes responderán subje-
tivamente por los perjuicios ocasionados por las personas que se en-
cuentran bajo su cuidado. 

Es ése el alcance que debe otorgarse al segundo párrafo de dicha 
disposición, al establecer que los representantes ya mencionados se 
exonerarán de responsabilidad si prueban que les ha sido imposible 
probar el daño. Sin embargo, como son los curadores, tutores o dele-
gados quienes deberán probar la imposibilidad, existe una presunción 
de culpa a favor de la víctima, que debe ser desvirtuada por prueba 
en contrario. 

Existe, igualmente, una importante limitación respecto de esta exi-
mición, pues no bastará que el representante no se encuentre presente 
al momento de producirse el hecho para que se exima de responsabi-
lidad, siempre que se encuentre configurado el factor de atribución 
subjetivo antes mencionado. 

Al igual que lo que sucede respecto de la responsabilidad de los 
padres, el deber de responder de los tutores, curadores y delegados es 
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curatela y delegación de la responsabilidad parental, y por cuáles
actos deben responder dichos sujetos.

Comenzando con la tutela, cabe recordar que esta institución se
configura cuando, .para la protección de la persona y bienes de un
niño, niña 0 adolescente (art. 104), se designa a una persona, distinta
de sus padres, para que ejerza su representación legal (art. 117), y se
haga cargo del menor (art. 118). A su vez, la tutela puede surgir de
una designación realizada por los padres -con homologación judicial-
(art. 106), o directamente por el juez (art. 107).

Ahora bien, con anterioridad a la refonna del código derogado se
discutía si era suficiente que una persona se haga cargo del cuidado
de un menor, aunque sea de facto, para que suija el deber de respon-
der”. Sin embargo, la redacción del Código permite advertir que ello
no es así, pues la tutela siempre debe ser discernida judicialmente, lo
que impide incorporar un supuesto no previsto a los taxativamente
establecidos en el artículo en comentario”. En corisecuencia, el tutor
será responsable por todos los actos ilícitos cometidos por el menor
en perjuicio de un tercero, siempre que ejerza dicha función por expresa
decisión judicial.

En lo que se refiere a la responsabilidad delos curadores, su accionar
queda limitado en función del régimen de restricciones a la capacidad.
Por el artículo 31, inciso a, la capacidad general de ejercicio de la
persona humana se presume, aun cuando se encuentre intemada en un
establecimiento asistencial. Y en el artículo 32, último parrafo, se prevé
que por excepción, cuando la persona se encuentre absolutamente im-
posibilitada de interaccionar con su entorno y expresar su voluntad por
cualquier modo, medio o formato adecuado y el sistema de apoyos
resulte ineficaz, el juez puede declarar la incapacidad y designar un
curador. Será aquí cuando el curador responda por los hechos de la
persona sujeta a curatela Los sistemas de apoyo al ejercicio de la
capacidad previstos en el artículo 43 no constituirán el curador de esta
norma comentada. Los apoyos que designe el juez podrán serlo para

“7 REYNA, cn ob. cit., p. 661.
“s TRIGO REPRESAS y LÓPEZ MESA, ob. cit., t. IV, p. IOS4.
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la persona con capacidad restringida o con incapacidad (art. 32, 2°
part.) o para los pródigos que inhabilite el juez (arts. 48 y 49).

Finalmente, el Código consagra la posibilidad, en el artículo 641,
de que los padres deleguen el ejercicio de la responsabilidad parental
en un pariente o tercero idóneo, por el témiino de un año, previa
homologación judicial. En estos supuestos, el deber de responder dei
delegado por los hechos del menor se extenderá durante el término
que dure su ejercicio, y se encontrará regido por el sistema previsto
en el artículo en comentario.

Es dable tener en cuenta, a su vez, que la eventual responsabilidad
de quien ejerce la delegación no excluye -por esa sola circunstancia-
la responsabilidad de los padres, de conformidad con lo dispuesto por
el articulo 1755.

III.1.B) Presupuestos del deber de responder

El artículo 1756 mantiene el régimen de responsabilidad de los
tutores y curadores que ya existía en el artículo 1114 del código de-
rogado, incluyendo al delegado de la responsabilidad parental, figura
antes inexistente. En efecto, dichos representantes responderán subje-
tivamente por los perjuicios ocasionados por las personas que se en-
cuentran bajo su cuidado.

Es ése el alcance que debe otorgarse al segundo párrafo de dicha
disposición, al establecer que los representantes ya mencionados se
exonerarán de responsabilidad si prueban que les ha sido imposible
probar el daño. Sin embargo, como son los curadores, tutores o dele-
gados quienes deberán probar la imposibilidad, existe una presunción
de culpa a favor de la victima, que debe ser desvirtuada por prueba
en contrario.

Existe, igualmente, una importante limitación respecto de esta exi-
mición, pues no bastará que el representante no se encuentre presente
al momento de producirse el hecho para que se exima de responsabi-
lidad, siempre que se encuentre configurado el factor de atribución
subjetivo antes mencionado.

Al igual que lo que sucede respecto de la responsabilidad de los
padres, el deber de responder de los tutores, curadores y delegados es
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concurrente con el de sus pupilos, ya se trate de actos voluntarios o 
involuntarios (arg. arts. 850 y 851 del Código). 

111.2) Responsabilidad de los 
establecimientos de internación 

En su último párrafo, el Código establece la responsabilidad de 
los establecimientos de internación por el hecho de las personas que 
se encuentren bajo su cuidado o supervisión, sea transitoria o perma-
nentemente. Aun cuando también en este supuesto el Código establece 
que dichas instituciones responderán subjetivamente por el hecho de 
los internados, a diferencia de lo que ocurre con los tutores, curadores 
y delegados, no consagra una presunción de culpa a favor de la víctima, 
de forma tal que será esta última quien deberá probar la existencia de 
negligencia por parte del órgano asistencial. 

Más allá de ello, es dable destacar que este supuesto de responsa-
bilidad será aplicable únicamente respecto de los 'daños que los inter-
nados ocasionen a terceros, pero no a los perjuicios que sufran estos 
últimos durante la internación. Ello así pues este último supuesto se 
regirá por las disposiciones relativas a la relación de consumo (arts. 
1092, 1093 y 1094 del Código, y 1° y 2° de la ley 24.240). Por ende, 
cuando el perjuicio sea sufrido por el internado, la institución respon-
derá objetivamente por el incumplimiento de la obligación de seguridad 
prevista en el artículo 5° de la ley 24.240. 

IV) Significado de la reforma 

La disposición en estudio, a diferencia de lo que ocurre en el código 
derogado, distingue entre la responsabilidad de los padres y la de los 
tutores y curadores, pues estos últimos podrán eximirse de responder 
si prueban que no pudieron evitar que se produzca el daño, mientras 
que la responsabilidad de los primeros es objetiva. 

Asimismo, el artículo 1756 establece la responsabilidad subjetiva 
de los establecimientos de internación, con la salvedad mencionada 
precedentemente en cuanto a la aplicación del régimen tuitivo del 
consumidor a estas instituciones. 

SECCIÓN 7' 

RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LA INTERVENCIÓN 

DE COSAS Y DE CIERTAS ACTIVIDADES 

Fundamentos* 

Responsabilidad derivada de la intervención de cosas y de ciertas 
actividades. 

"Luego de la reforma de la ley 17.711 al artículo 1113 del Código 
Civil se ha desarrollado una amplia y consolidada doctrina jurispru-
dencial sobre la interpretación de este texto que no se puede ignorar. 

"También es necesario incluir el concepto de actividad riesgosa, 
que la mayoría de la doctrina argentina ha aprobado. Respecto de la 
definición de esta noción, en cambio, hay muchas discrepancias. La 
inclusión de la actividad riesgosa sin ninguna precisión, hace que cual-
quier actividad humana pueda ser considerada como tal, generalizando 
la responsabilidad de modo excesivo y sin precedentes en el derecho 
comparado. 

"Por estas razones el texto contempla dos supuestos: 
"—El daño causado por el riesgo o vicio de las cosas, que mantiene 

la ya referida regla del artículo 1113 del actual Código. 
"—De las actividades que sean riesgosas o peligrosas por su natu-

raleza, por los medios empleados o por las circunstancias de su rea-
lización. 

"Sobre este aspecto hay mucha controversia e ideas diferentes que 
se han discutido en la Comisión. Se ha optado por mantener un criterio 
amplio que ha sido utilizado en la jurisprudencia, calificando la acti-
vidad de riesgosa o peligrosa por su naturaleza, por los medios em-
pleados o por las circunstancias de su realización. 

"En todos los casos la responsabilidad es objetiva. No son eximentes 
la autorización administrativa para el uso de la cosa o la realización 
de la actividad, ni el cumplimiento de las técnicas de prevención. 

"En cuanto a los sujetos responsables, se admite que el dueño y 
el guardián son responsables indistintamente del daño causado por las 

* De los Fundamentos del Anteproyecto de Código Civil y Comercial de la Nación. 
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concurrente con el de sus pupilos, ya se trate de actos voluntarios o
involuntarios (arg. arts. 850 y 851 del Código).

Ill.2) Responsabilidad de los
establecimientos de internación

En su último parrafo. el Código establece la responsabilidad de
los establecimientos de internación por el hecho de las personas que
se encuentren bajo su cuidado o supervisión, sea transitona o perma-
nentemente. Aun cuando también en este supuesto el Código establece
que dichas instituciones responderán subjetivamente por el hecho de
los internados, a diferencia de lo que ocurre con los tutores, CUIHÓOTCS
y delegados, no consagra una presunción de culpa a favor de la víctima,
de forma tal que será esta última quien deberá probar la existencia de
negfigengia por parte del órgano asistencial.

Más allá de ello, es dable destacar que este supuesto de responsa-
bilidad será aplicable únicamente respecto de los *daños que los inter-
nados ocasionen a terceros, pero no a los perjuicios que sufran estos
últimos durante la internación. Ello así pues este último supuesto se
regirá por las disposiciones relativas a la relación de consumo (arts.
1092, 1093 y 1094 del Código, y 1° y- 2° de la ley .24.240)_.'Por ende,
cuando el perjuicio sea sufrido por el internado, la institucion respon-
derá objetivarnente por el incumplimiento de la obligacion de seguridad
prevista en el artículo 5° de la ley 24.240.

IV) Significado de la reforma

La disposición en estudio, a diferencia de lo que ocurre en el código
derogado, distingue entre la responsabilidad delos padres y la de los
tutores y curadores, pues estos últimos podran eximirse de responder
Si prueban que no pudieron evitar que se produzca el daño, mientras
que la responsabilidad de los primeros es objetiva.

Asimismo, el aitículo 1756 establece la responsabilidad subjetiva
de los establecimientos de internación, con la salvedad mencionada
precedentemente en cuanto a la aplicación del régimen tuitivo del
consumidor a estas instituciones.
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SECCIÓN 7*
RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LA INTERVENCIÓN

DE COSAS Y DE CIERTAS ACTIVIDADES

Fundamentos*

Responsabilidad derivada de la intervención de cosas y de ciertas
actividades.

“Luego de la reforma de la ley 17.711 al artículo 1113 del Código
Civil se ha desarrollado una amplia y consolidada doctrina jurispru-
dencial sobre la interpretación de este texto que no se puede ignorar,

"También es necesario incluir el concepto de actividad riesgosa,
que la mayoria de la doctrina argentina ha aprobado. Respecto de la
definición de esta noción, en cambio, hay muchas discrepancias. La
inclusión de la actividad riesgosa sin ninguna precisión, hace que cual-
quier actividad humana pueda ser considerada como tal, generalizando
la responsabilidad de modo excesivo y sin precedentes en el derecho
comparado.

"Por estas razones el texto contempla dos supuestos:
”~El daño causado por el riesgo o vicio de las cosas, que mantiene

la ya referida regla del artículo 1113 del actual Codigo.
”-De las actividades que sean riesgosas o peligrosas por su natu-

raleza, por los medios empleados o por las circunstancias de su rea-
lización.

“Sobre este aspecto hay mucha controversia e ideas diferentes que
se han discutido en la Comisión. Se ha optado por mantener un criterio
amplio que ha sido utilizado en la jurisprudencia, calificando la acti-
vidad de riesgosa o peligrosa por su naturaleza, por los medios em-
pleados o por las circunstancias de su realización.

"En todos los casos la responsabilidad es objetiva. No son eximentes
la autorización administrativa para el uso de la cosa o la realización
de la actividad, ni el cumplimiento de las técnicas de prevención.

"En cuanto a los sujetos responsables, se admite que el dueño y
el guardian son responsables indistintamente del daño causado por las

* De los Fundamentos del Anteproyecto de Código Civil y Comercial de la Nación.
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cosas. Se considera guardián a quien ejerce, por sí o por terceros, el 
uso, la dirección y el control de la cosa, o a quien obtiene un provecho 
de ella. El dueño no responde si prueba que la cosa fue usada en 
contra de su voluntad expresa o presunta. En caso de actividad riesgosa 

o peligrosa responde quien la realiza, se sirve u obtiene provecho de 
ella, por sí o por terceros, excepto lo dispuesto por la legislación es-
pecial. Se trata de criterios sostenidos por la doctrina jurídica argentina 
durante muchos años". 

Art. 1757 Hecho de las cosas y actividades riesgosas. Toda persona res-
ponde por el daño causado por el riesgo o vicio de las cosas, 
o de las actividades que sean riesgosas o peligrosas por su 
naturaleza, por los medios empleados o por las circunstancias 
de su realización. 
La responsabilidad es objetiva. No son eximentes la autoriza-
ción administrativa para el uso de la cosa o la realización de 
la actividad, ni el cumplimiento de las técnicas de prevención. 

I) Resumen 

La norma reemplaza la segunda y tercera partes del artículo 1113 
del código anterior. Prevé el riesgo creado y el vicio de las cosas y 
de las actividades riesgosas y peligrosas que constituyen el factor de 
atribución de responsabilidad objetivo cuantitativamente más impor-
tante por la mayor cantidad de casos que se presentan. Mantiene el 
distingo entre riesgo y vicio y suprime la anterior responsabilidad por 
los daños causados con las cosas, fundada en la presunción de culpa 
del régimen derogado (art. 1113, r parte, primer supuesto). 

II) Concordancias 

Responsabilidad objetiva en el leasing (art. 1243); responsabili-
dad del transportista (art. 1286); patrimonio separado, seguro, en el 
fideicomiso (art. 1685); sujetos responsables (art. 1758); daño causado 
por animales (art. 1759); profesionales liberales (art. 1768); accidentes 
de tránsito (art. 1769). Ley 23.184 de Espectáculos Deportivos, t. o. 
24.192 (art. 33). 
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III) Interpretación de la norma 

111.1) Antecedentes del régimen anterior 
Principios que mantienen vigencia 

1. La reforma del año 1968 introdujo en el código derogado, basado 
esencialmente en la responsabilidad por culpa, la teoría del riesgo creado 
fundado en que "es equitativo que quien con sus actividades crea riesgos 
para terceros, asuma la responsabilidad por los daños, tanto más si se 
beneficia económicamente de tales actividades-149. La reforma de la 
ley 17.711 agregó al texto originario del artículo 1113 de dicho código 
dos supuestos: en los "daños causados con las cosas, el dueño o guardián, 
para eximirse de responsabilidad, deberá demostrar que de su parte no 
hubo culpa" (2a parte, 1" párrafo del art. 1113); "pero si el daño hubiese 
sido causado por el riesgo o vicio de la cosa, sólo se eximirá total o 
parcialmente de responsabilidad acreditando la culpa de la víctima o 
de un tercero por quien no debe responder" (2 7 parte, 2° párrafo del 
art. 1113). De allí que el sistema anterior, aunque las opiniones estaban 
divididas, diferenciaba tres hipótesis: 1) el daño puro del hombre, sin 
intervención de cosas, o daños causados por el hombre (art. 1109); 2) 
el daño producido con las cosas o daños causados por el hombre con 
una cosa, en los que prevalecía la actuación del hombre que empleaba 
la cosa como instrumento para causar peduicio (art. 1113, 2° párrafo, 
1" supuesto). Éste era un caso de presunción de responsabilidad de 
tinte subjetivo y el dueño y el guardián se eximían mediante la prueba 
de que de su parte no había mediado culpa (que había actuado dili-
gentemente); 3) el riesgo creado o el daño producido por la intervención 
activa de una cosa o por una cosa de riesgo o por cosa riesgosa o por 
una actividad riesgosa o peligrosa (art. 1113, 2° párrafo, 2° supuesto). 
Se trataba de una responsabilidad objetiva en la que el sindicado como 
responsable sólo se eximía con la prueba de la causa ajena450. 

449  BORDA, Guillermo A., Fundamento de la responsabilidad extracontractual. 
en E. D. 94-1959. 

450  LORENZETTI Ricardo L., Estudios sobre la nueva concepción normativa del 
riesgo creado en el Derecho argentino, en Derecho de Daños. Segunda parte. Homenaje 
al doctor profesor Jorge Mosset 1turraspe cit.; ANDORNO, Luis y GARRIDO, Roque, 
E/ artículo 1113 del Código Civil. Comentado y anotado, Hannnurabi, Buenos Aires, 
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cosas. Se considera guardián a quien ejerce, por sí o por terceros, el
uso, la dirección y el control de la cosa, o a quien obtiene un provecho
de ella. El dueño no responde si prueba que la cosa fue usada en
contra de su voluntad expresa o presunta. En caso de actividad riesgosa
o peligrosa responde quien la realiza, se sirve u obtiene provecho de
ella, por sí o por terceros, excepto lo dispuesto por la legislación es-
pecial. Se trata de criterios sostenidos por la doctrina jurídica argentina
durante muchos anos”.

Art. 1757 Hecho de las cosas y actividades riesgosas. Toda persona res-
ponde por el daño causado por el riesgo o vicio de las cosas,
o de las actividades que sean riesgosas o peligrosas por su
naturaleza, por los medios empleados o por las circunstancias
de su realización.
La responsabilidad es objetiva. No son eximentes la autoriza-
ción administrativa para el uso de la cosa o la realización de
la actividad, ni el cumplimiento de las técnicas de prevención.

I) Resumen

La nonna reemplaza la segunda y tercera partes del artículo 1113
del código anterior. Prevé el riesgo creado y el vicio de las cosas y
de las actividades riesgosas y peligrosas que constituyen el factor de
atribución de responsabilidad objetivo cuantitativamente más impor-
tmte por la mayor cantidad de casos que se presentm. Mantiene el
distingo entre riesgo y vicio y suprime la anterior responsabilidad por
los daños causados con las cosas, fundada en la presunción de culpa
del régimen derogado (art. 1113, 2” parte, primer supuesto).

II) Concordancias

Responsabilidad objetiva en el leasing (art. 1243); responsabili-
dad del trmsportista (art. 1286); patrimonio separado, seguro, en el
fideicomiso (art. 1685); sujetos responsables (art. 1758); daño causado
por animales (art. 1759); profesionales liberales (art. 1768); accidentes
de tránsito (art. 1769). Ley 23.184 de Espectáculos Deportivos, t. o.
24.192 (art. 33).
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111) Interpretación de la norma

III.1) Antecedentes del régimen anterior,
Principios que mantienen vigencia

1. La reforma del año 1968 introdujo en el código derogado, basado
esencialmente en la responsabilidad por culpa, la teoria del riesgo creado
fundado en que “es equitativo que quien con sus actividades crea riesgos
para terceros, asuma la responsabilidad por los daños, tanto más si se
beneficia económicamente de tales actividades"'“9. La reforma de 1a
ley 17.711 agregó al texto originario del artículo 1113 de dicho código
dos supuestos: en los “daños causados con las cosas, el dueño o guardián,
para eximirse de responsabilidad, deberá demostrar que de su parte no
h_Ub0 CUIPH ” (2a parte, 1°' párrafo del art. 1113); “pero si el daño hubiese
sido causado por el riesgo o vicio de la cosa, sólo se exirnirá total o
parcialmente de responsabilidad acreditando la culpa de Ia víctima o
de un 'tercero por quien no debe responder” (2” parte, 2° párrafo (3151
art. 1113). De allí que el sistema anterior, aunque las opiniones estaban
divididas, diferenciaba tres hipótesis: 1) el daño puro del hombre, sin
intervención de cosas, o daños causados por el hombre (art. 1109); 2)
el daño producido con las cosas o daños causados por el hombre con
una cosa, en los que prevalecía la actuación del hombre que empleaba
la cosa como instrumento para causar perjuicio (art. 1113, 2° párrafo
1°' supuesto). Este erauun caso de presunción de responsabjljdad de
tmte subletivo y el dueno y el guardián se eximían mediante la prueba
de que de su parte no habia mediado culpa (que había actuado diii-
gentemente); 3) el riesgo creado o el daño producido por la intervención
activa de una cosa o por una cosa de riesgo o por cosa riesgosa o por
una actividad riesgosa o peligrosa (art. 1113, 2° párrafo, 2° supuesto).
Se trataba de una responsabilidad obietiva en la que el sindicado como
responsable sólo se eximía con la prueba de la causa ajena45°.

449 BORDA, Guillermo A., Fundamento de la responsabilidad exrraconrracrunl.
en E. D. 94-1959.

p 45° LORENZETTI, Ricardo L., Estudios sobre la nueva concepción normativa del
riesgo creado en el Derecho argentino, en Derecho de Daños. Segunda pa rte. Homenaje
al doctor profesor Jorge Mosset Iturraspe cit.; ANDORNO, Luis y GARRIDO, Roque
El anïculo 1113 del Código Civil. Comentado y anotado, Hamrnurabi, Buenos Aires
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Art. 1757 OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

2. La interpretación del anterior artículo 1113 del código derogado 
originó algunas discrepancias, particularmente para definir los supues-
tos comprendidos y para deslindados de la responsabilidad por culpa 
probada (art. 1109) y de la culpa presumida (art. 1113, 2° párrafo, 
1" supuesto). Se sostuvo, con fuerte coincidencia, que "el riesgo pre-
supone una actividad humana que incorpora al medio social una cosa 
peligrosa por su naturaleza o por la forma de su utilización""; com-
prendía "los detrimentos generados por cosas que son peligrosas o 
riesgosas por su propia naturaleza o en razón de su utilización o em-
pleo'''. En otras palabras, abarcaba los casos en que el dueño o guar-
dián aumentaba, multiplicaba o potenciaba la dañosidad de las cosas 
(animadas o inanimadas), las que debían intervenir activamente en la 
producción del daño453  Mayoritariamente se diferenciaba el riesgo del 
vicio como supuestos distintos. 

Una posición afirmaba que el riesgo creado comprendía el riesgo de 
la cosa sin distinción en riesgo anormal, impropio o irregular porque la 
actividad o cosa más inofensiva podía, en ciertas circunstancias, volverse 
peligrosa". En la jurisprudencia que seguía esa orientación se afirmaba 
que "considerar que una cosa ofrece un 'riesgo normal y lógico' es ca- 

1983, p. 283; BREBBIA, Roberto, Un tema recurrente en el Derecho Privado argentino: 
el hecho de la cosa y el hecho con la cosa, en L. L. 1989-C-925; BUSTAMANTE 

ALSINA, Jorge, ¿Daño causado con la cosa o por la cosa?, en L. L. 1989-A-506; 
MESSINA DE ESTRELLA GUTIÉRREZ, Graciela, Aplicación del sistema de actividad 

riesgosa a los daños modernos, en L. L. 1989-C-945; MOSSET 1TURRASPE, Jorge, 
La recepción de la teoría .del riesgo creado por el Código Civil a través del artículo 
1113 del Código Civil, en L. L. I979-D-703; Responsabilidad civil por riesgo o vicio 

de la cosa, en L. L. 1989-E-8; GALDÓS, Jorge M., El riesgo creado, la culpa y cues-

tiones conexas, en L. L. 2006-F-1361; Riesgo creado y actividad riesgosa en el Proyecto 
2012 de Código Civil y Comercial de la Nación, en Revista de Derecho de Daños, N° 

2012-3, Proyecto de Código Civil y Comercial, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, p. 345. 

451  Cuarto Congreso Nacional de Derecho Civil, celebrado en Córdoba en 1969. 
452  PIZARRO, Ramón D., Responsabilidad civil por el riesgo o vicio de la cosa, 

Universidad, Buenos Aires, 1983, p. 343. 
453  ICEMELMAJER DE CARLUCCI, en BELLUSCIO (dir.) y ZANNONI (co-

ord.), Código Civil y leyes complementarias. Comentado, anotado y concordado cit., 

1994, t. 5, p. 459, N° 13 g. Ver Reformas al Código Civil, Astea, Buenos Aires, 
1993, art. 1590 proyectado por la Comisión del P. E. designada por decreto 468/92. 

454  MOSSET ITURRASPE, Jorge, Responsabilidad por daños. Parte general, 
Ediar, Buenos Aires, 1971, t. I, ps. 124/125, especialmente notas 168 y 169. 
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lificar el riesgo al agregar un nuevo elemento que dificulta la labor ju-
dicial y tiende a un retomo de la culpa; en estos casos debe sancionarse 
el mero riesgo". No es posible —se añadía— exigir la prueba del funcio-
namiento anormal de la cosa en el accidente, ya que una cosa bien puede 
generar un riesgo sin haber mediado nada anormal". En cambio, otra 
postura diferenciaba dos clases de cosas: las que tenían autonomía para 
dañar y las cosas que no eran normalmente peligrosas. Las primeras po-
dían contener un peligro estático o dinámico: el peligro estático era el de 
aquellas que conllevaban en sí el riesgo pero que requerían de un factor 
extraño para desencadenar el daño; se trataba de las cosas con riesgo 
latente. Por otro lado el peligro dinámico era el de las cosas que llevaban 
el riesgo en su accionar; se trataba de las cosas con riesgo patente456. 
En sentido parecido se diferenciaban las cosas inofensivas de las que 
no lo eran. Algunas cosas eran peligrosas en sí mismas con arreglo a 
su propia naturaleza y destino normal, o sea por su sola existencia o 
por su forma corriente de utilización. En cambio, el riesgo previsto en 
la ley era "especifico (pertenece a determinadas especies o clases de 
cosas); intrínseco (inherente a ellas), normal u ordinario (en el sentido 
de frecuente, regular y probable), y extraordinario ya que la peligrosidad 
es mayor a las demás especies de cosas no riesgosas en sí mismas"457. 

Por lo demás, y finalmente, se hacía hincapié en la relación causal 
proponiendo atender esencialmente a la comprobación de la incidencia 
causal de la cosa en la producción del daño, en análisis que se verificaba 
ex post facto458. 

455  SCJBA, 7-8-84, "Cruseño, José Horacio c/Tenor SA", Ac. L. 32.813, E. D. 
112-531 y D. J. J. 127-414; 12-9-89, "Sapia, Miguel A. c/Establecimiento Modelo", 
Ac. L. 42.387, A. y S. 1989-111-343; 28-6-2006, "R., L. G. y ots. e/Fundación Médica 
Mar del Plata y ot. s/Accidente de trabajo", Ac. L. 79.690; 30-4-2003, "Ferreyra, 
Gustavo R. c/I3enito Roggio e Hijos SA sfindemnización por daños y perjuicios", 
Ac. L. 74881. 

455  BUSTAMANTE ALS114A, Teoría... cit., p. 390, N° 1041-1047. 
452  ZAVALA DE GONZÁLEZ Responsabilidad por riesgo. El nuevo artícu-

lo 1113 cit, p. 58; La noción de actividades riesgosas en el Proyecto de Código 
Civil, en J. A. 1988-1-905; Personas, casos y cosas en el Derecho de Daños, Hammu-
rabi, Buenos Aires, 1991, ps. 58-66 y pássim. 

452  TRIGO REPRESAS y LÓPEZ MESA, Tratado de la responsabilidad civil cit., 
2004, t. III, ps. 323 y 348. 
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2. La interpretación del anterior articulo 1113 del código derogado
originó algunas discrepancias, particularmente para definir los supues-
tos comprendidos y para deslindarlos de la responsabilidad por culpa
probada (art. 1109) y de la culpa presumida (art. 1113, 2° párrafo,
1°' supuesto). Se sostuvo, con fuerte coincidencia, que “el riesgo pre-
supone una actividad humana que incorpora al medio social una cosa
peligrosa por su naturaleza 0 por la forma de su utilización”“l51; com-
prendía “los detrimentos generados por cosas que son peligrosas o
riesgosas por su propia naturaleza o en razón de su utilización o em-
pleo”452. En otras palabras, abarcaba los casos en que el dueño o guar-
díán aumentaba, multiplicaba o potenciaba la dañosidad de las cosas
(animadas o inanimadas), las que debían intervenir activamente en la
producción del daño”*53. Mayoritariamente se diferenciaba el riesgo del
vicio como supuestos distintos.

Una posición afirmaba que el riesgo creado comprendía el riesgo de
la cosa sin distinción en riesgo anormal, impropio o irregular porque la
actividad o cosa más inofensiva podía, en ciertas circunstancias, volverse
peligrosam. En la jurisprudencia que seguía esa orientación se afirmaba
que “considerar que una cosa ofrece un 'riesgo normal y lógico' es ca-

1983, p. 283; BREBBIA, Roberto, Un tema recurrente en el Derecho Privado argentino:
el hecho de la cosa y el hecho con la cosa, en L. L. 1989-C-925; BUSTAMANTE
ALSINA, Jorge, ¿Daño causado con la cosa o por la cosa?, en L. L. 1989-A-506;
MESSINA DE ESTRELLA GUTIÉRREZ, Graciela, Aplicación del sistema de actividad
riesgoso a los daños modernos, en L. L. 1989-C-945; MOSSET ITURRASPE, Jorge,
La recepción de la teor:'a_del riesgo creado por el Código Civil a través del artículo
1113 del Código Civil, en L. L. 1979-D-703; Responsabilidad civil por riesgo o vicio
de la cosa, en L. L. 1989-E-8; GALDÓS, Jorge M., El riesgo creado, la culpa y cues-
tiones conexas, en L. L. 2006-F-1361; Riesgo creado y actividad riesgoso en el Proyecto
2012 de Código C¿vil y Comercial de la Nación, en Revista de Derecho de Daños, N"
2012-3, Proyecto de Código Civil y Comercial, Rubinzal-Culzoni, Sarita Fe, p. 345,

"51 Cuarto Congreso Nacional de Derecho Civil, celebrado en Córdoba en 1969.
452 PIZARRO, Ramón D., Responsabilidad civil por el riesgo o vicio de la cosa,

Universidad, Buenos Aires, 1983, p. 343.
453 KEMELMAJER DE CARLUCCI, en BELLUSCIO (di.r.) y ZANNONI (co-

ord.), Código Civil y leyes complementarias. Comentado, anotado y concordado cit.,
1994, t. 5, p. 459, N° 13 g. Ver Reformas al Código Civil, Astrea, Buenos Aires,
1993, art. 1590 proyectado por la Comisión del P. E. designada por decreto 463/92.

"54 MOSSET ITURRASPE, Jorge, Responsabilidad por daños. Porte general,
Ediar, Buenos Aires, 1971, t. I, ps. 124/125, especialmente notas 163 y 169.
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lificar el riesgo al agregar un nuevo elemento que dificulta la labor ju-
drcial y tiende a un retorno de la culpa; en estos casos debe sancionarse
el mero riesgo”. No es posible -se añadía- exigir la prueba del funcio-
namiento anormal de la cosa en el accidente, ya que una cosa bien puede
generar un riesgo sin haber mediado nada anormal455_ En cambio, otra
postura diferenciaba dos clases de cosas: las que tenían autonomía para
dañar y las cosas que no eran normalmente peligrosas. Las primeras po-
dían contener un peligro estático o dinámico: el peligro estático era el de
aquellas que conllevaban en sí el riesgo pero que requerían de un factor
extraño pma desencadenar el daño; se trataba de las cosas con riesgo
latente. Por otro lado el peligro dinámico era el de las cosas que llevaban
el riesgo en su accionar; se trataba de las cosas con riesgo patentelsö.
En sentido parecido se diferenciaban las cosas inofensivas de las que
no lo eran. Algunas cosas eran peligrosas en sí mismas con arreglo a
su propia naturaleza y destino normal, o sea por su sola existencia o
por su forma corriente de utilización. En cambio, el riesgo previsto en
la ley era “especifico (pertenece a determinadas especies o clases de
cosas); intrínseco (inherente a ellas); normal u ordinario (en el sentido
de frecuente, regular y probable), y extraordinario ya que la peligrosidad
es mayor a las demás especies de cosas no riesgosas en sí 1riismas"457.

Por lo demás, y finalmente, se hacía hincapié en la relación causal
proponiendo atender esencialmente a la comprobación de la incidencia
causal de la cosa en la producción del daño, en análisis que se verificaba
ex post factom.

“S5 SCTBA, 7-8-84. “Cruseño, José Horacio c/Tenor SA”, Ac. L. 32.813, E. D.
112-531 y D. J. J. 127-414; 12-9-89, “Sapia, Miguel A. c/Establecimiento Modelo”,
AC- L- 42-337, A. y S. 1939-ill-343; 28-6-2006, `“R., L. G. y ots. c/Fundación Médica
Mar del Plata y ot. s/Accidente de trabajo”, Ac. L. 79.690; 30-4-2003, "Ferreyra,
Gustavo R. c¡Benito Roggio e Hijos SA s/Indemnización por daños y perjuicios”,
Ac. L. 74881.

:S6 BUST ALSIblA, Teoría... cit., p. 390, N” 1041-1047.
57 ZQVALA DE GONZALEZ, Responsabilidad por riesgo. El nuevo artícu-

l0_ 113C"-1 P- 53; La noción de actividades riesgosas en el Proyecto de Código
Civil, en J. A. 1988-I-905; Personas, casos y cosas en el Derecho de Daños, Hammu-
rabr, Buenos Aires, 1991, ps. Sil-66 y pággin-¡_

4” TRIGO REPRESAS y LOPEZ MESA, Tratado de la responsabilidad civil cit.,
2004, t. Ill, ps. 323 y 348.
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

3. Se discutía también si el artículo 1113 del código derogado 
comprendía a las actividades riesgosas y si la actividad riesgosa re-
quería —o no— de la utilización de cosas. Buena parte de la doctrina 
afirmaba que la actividad riesgosa estaba comprendida en el riesgo 
de la cosa, aunque sólo si se valía de o empleaba cosas. Otra tesis 
afirmaba que "el artículo 1113 del Código Civil comprende las acti-
vidades riesgosas aunque no hayan sido utilizadas cosas en la causación 
del peduicio"459. Una actividad es riesgosa cuando por su propia na-
turaleza (esto es, por sus características propias, ordinarias y normales) 

o por las circunstancias de su realización (v. gr., por algún accidente 
de lugar, tiempo o modo) genera riesgo o peligro para terceros, inter-
venga o no una cosa, activa o pasivamente'''. Esta concepción prefe-
renciaba el riesgo más que la cosa porque —se decía— podía concurrir 
riesgo creado sin mediar actuación de cosas. La actividad riesgosa es 
aquella que potencia la probabilidad de daños a terceros, acrecienta 
el nivel normal de peligro ínsito en toda conducta humana lícita, con 
una tipicidad social determinada. En este contexto se incluye "la ac-
tividad riesgosa por su naturaleza o por los medios empleados con o 
sin cosas"46t. La jurisprudencia de la Corte nacional admitió la actividad 
riesgosa como factor objetivo de atribución de responsabilidad en la 
causa "Mosca'''. 

4. Las diferentes posiciones mencionadas, en lo sustancial, man-
tienen vigencia en el sistema actual en lo atinente al distingo entre 
riesgo y vicio, a las notas tipificantes de ambos supuestos objetivos 
de responsabilidad y a la incorporación de las actividades riesgosas y 
peligrosas, aun sin la participación de cosas. Ello así ya que el artícu-
lo 1757 alude también —igual que el anterior artículo 1113— al "riesgo 

459  Conclusiones de las VI Jornadas Bonaerenses de Derecho Civil, Comercial y 
Procesal de Junín, 27 al 29 de octubre de 1994, en J. A. 1995-11-995. 

460  ZAVALA DE GONZÁLEZ, Personas, casos y cosas en el Derecho de Da-
ños cit, p. 58; PIZARRO, Ramón D., Actividades riesgosas, en ALTERINI, Atilio 
y LÓPEZ CABANA, Roberto (dirs.), Enciclopedia de la responsabilidad civil, Abe-
ledo-Perrot, Buenos Aires, t. I, p. 225. 

461  BREBBIA, Roberto H., Responsabilidad por el riesgo creado (Balance de la 
teoría al cumplirse un siglo de su aparición), en L. L. 1995-815. 

462  CSIN, 6-3-2007, "Mosca, Hugo A. e/Provincia de Buenos Aires y otros s/Da-
ños y perjuicios", Fallos: 330:563, L. L. 2007-B-363. 
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y vicio de las cosas". De modo que en ese aspecto no hay diferencias 
importantes con relación al sistema anterior. El daño causado por el 
riesgo creado, el riesgo con la cosa, la cosa riesgosa, o por la cosa 
con riesgo significa —en definitiva— que se debe valorar después de 
acaecido el hecho lesivo si el daño se produjo por la incidencia causal 
de la cosa, esto es si la participación o intervención activa de la cosa 
—con riesgo intrínseco o extrínseco, inerte, en movimiento, riesgo or-
dinario o extraordinario— fue la causa adecuada del daño. De este 
modo, y al ponerse el foco en la relación de causalidad, no importa 
tanto el riesgo en sí de la cosa sino determinar ex post facto si la 
causación del daño obedeció a la idoneidad o aptitud de la cosa para 
producirlo. 

III 2) Principales características del régimen actual 

1. El artículo 1757 recepta las principales ideas y principios sobre 
los que existía mayor consenso, particularmente las líneas interpreta-
tivas más sobresalientes de la Corte nacional. Las directrices más des-
tacadas y que mantienen plena vigencia en el sistema vigente son las 
siguientes: 

a) Se conserva el distingo entre el riesgo y el vicio, los que no 
son asimilables. El riesgo "presupone la eventualidad posible de que 
una cosa llegue a causar daño" y el vicio "un defecto de fabricación 
o funcionamiento que la hace impropia para su destino normal"463. 
Existe "una nítida distinción entre riesgo creado y vicio" y sostener 
que una cosa sólo es riesgosa para terceros "importa restringir inde-
bidamente su ámbito de aplicación, eliminando la responsabilidad por 
el hecho de las cosas", lo que "desvirtúa y vuelve inoperante el texto 
legal"464. Es importante destacar la actualidad de estos conceptos, sobre 
los que el nuevo Código no innovó, manteniendo vigor la aseveración 
de que el riesgo de la cosa "es la contingencia del daño que puede 

463  CSIN. 19-11-91, "O'Mill, Atan c/Prov. del Neuquén", J. A. 1992-11-153 y 
Fallos: 314:1512. 

464  CSIN, 28-4-92, "Machicote, Ramón c/Empresa Rojas SA", D. T. 1993-A-555; 
4-10-94, "Castro, Susana c/Amadeo Quiroga Transportes SA", J. A. 1995-1-294, con 
nota de Isidoro Goldenberg. 
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3. Se discutía también si el artículo l1l3 del código derogado
comprendía a las actividades riesgosas y si la actividad riesgosa re-
quería -o no- de la utilización de cosas. Buena parte de la doctrina
afirrnaba que la actividad riesgosa estaba comprendida en el riesgo
de la cosa, aunque sólo si se valía de o empleaba cosas. Otra tesis
afirmaba que “el artículo 1113 del Código Civil comprende las acti-
vidades riesgosas aunque no hayan sido utilizadas cosas en la causación
del perjuicio”'*59. Una actividad es riesgosa cuando por su propia na-
turaleza (esto es, por sus características propias, ordinarias y normales)
o por las circunstancias de su realización (v. gr., por algún accidente
de lugar, tiempo o modo) genera riesgo o peligro para terceros, inter-
venga o no una cosa, activa o pasivamentem. Esta concepción prefe-
renciaba el riesgo más que la cosa porque -se decía- podía concurrir
riesgo creado sin mediar actuación de cosas. La actividad riesgosa es
aquella que potencia la probabilidad de daños a terceros, acrecienta
el nivel normal de peligro ínsito en toda conducta humana lícita, con
una tipicidad social determinada. En este contexto se incluye “la ac-
tividad riesgosa por su naturaleza o por los medios empleados con o
sin cosas°”'““. La jurisprudencia de la Corre nacional admitió la actividad
riesgosa como factor objetivo de atribución de responsabilidad en la
causa “Mosca”4°1.

4. Las diferentes posiciones mencionadas, en lo sustancial, man-
tienen vigencia en el sistema actual en_lo atinente al distingo entre
riesgo y vicio, a las notas tipificantes de ambos supuestos objetivos
de responsabilidad y a la incorporación de las actividades riesgosas y
peligrosas, aun sin la participación de cosas. Ello así ya que el artícu-
lo 1757 alude también -igual que el anterior articulo 1113- al “riesgo

45° Conclusiones de las VI Jornadas Bonaerenses de Derecho Civil, Comercial y
Procesal de Junín, 27 al 29 de octubre de 1994, en J. A. 1995-II-995.

4°” ZAVALA DE GONZÁLEZ, Personas, casos y cosas en el Derecho de Da-
ños cit., p. 58; PIZARRO, Ramón D., Actividades riesgosas, en ALTERINI, Atilio
y LÓPEZ CABANA, Roberto (dir¬s.), Enciclopedia de la responsabilidad civil, Abe-
ledo-Perrot, Buenos Aires, t. I, p. 225.

46* BREBBIA, Roberto H., Responsabilidad por el riesgo creado (Balance de la
teoría al cumplirse un siglo de su aparición), en L. L. 1995-S15.

W CSJN, 6-3-2007, “Mosca, Hugo A. c/Provincia de Buenos Aires y otros s/Da-
ños y perjuicios”, Fallos: 3301563, L. L. 2007-B-363.
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y vicio de las cosas”. De modo que en ese aspecto no hay diferencias
importantes con relación al sistema anterior. El daño causado por el
riesgo creado, el riesgo con la cosa, la cosa riesgosa, o por la cosa
con riesgo significa -en definitiva- que se debe valorar después de
acaecido el hecho lesivo si el daño se produjo por la incidt-¿mia ¢au5a1
de la cosa, esto es si la participación o intervención activa fl@ 13 Cosa
-con riesgo intrínseco o extrínseco, inerte, en movimiento, riesgo or-
dinario o extraordinario- fue la causa adecuada del daño. De este
modo, y al ponerse el foco en la relación de causalidad, no importa
tanto el riesgo en si de la cosa sino determinar ex post facto si la
causación del daño obedeció a la idoneidad o aptitud de la cosa para
producirlo. y

III.2) Principales características del régimen aciual

l. El artículo 1757 recepta las principales .ideas y principios sobre
los que existía mayor consenso, particularmente las líneas interpreta-
tivas más sobresalientes de la Corte nacional. Las directrices más des-
tacadas y que mantienen plena vigencia en el sistema vigente son las
siguientes:

a) Se conserva el distingo entre el riesgo y el vicio, los que no
son asimilables. El riesgo “presupone la eventualidad posible de que
una cosa llegue a causar daño” y el vicio “un defecto de fabricación
o funcionamiento que la hace impropia para su destino normal”**63.
Existe “una nítida distinción entre riesgo creado y vicio” y sostener
que una cosa sólo es riesgosa para terceros “importa restringir inde-
bidamente su ámbito de aplicación, eliminando la responsabilidad por
el hecho de las cosas”, lo que “desvirtúa y vuelve inoperante el texto
leg6l°`“”. Es importante destacar la actualidad de estos conceptos, sobre
los que el nuevo Código no innovó, manteniendo vigor la aseveración
de que el riesgo de la cosa “es la contingencia del daño que puede

463 CSJN. 19-ll-91, “O'Mil1. Alan c/Prov. del Neuquén”, 1. A. 1992-II-153 y
Fallos: 31411512.

4°* CÉIN, 28-4-92, "Ii/Iachicote, Ramón c/Empresa Rojas SA”. D. T. 1993-A-555;
4-IO-94, Castro, Susana c/Amadeo Quiroga Transportes SA", J. A. 1995-I-294, con
nota de Isidoro Goldenberg.
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provenir de cualquier cosa, riesgosa o no por su naturaleza, en tanto 
en cuanto por las especiales circunstancias del caso dado, haya resul-
tado apta para llegar a ocasionar el perjuicio, haya podido tener efectiva 
incidencia causal én su producción""5. 

b) "El fin específico del riesgo creado es posibilitar la indemniza-
ción del daño causado por el riesgo o vicio con indiferencia 'de toda 

idea de culpa"466. 
c) "El riesgo creado regula la responsabilidad civil por el hecho 

de las cosas y constituye el principio rector de la materia""7. 

d) Pesan "presunciones concurrentes sobre el dueño o guardián, 
quienes deben afrontar los daños causados a otro, salvo que prueben 
la existencia de circunstancias eximentes" y "la neutralización de los 
riesgos no puede dejar de lado los factores de atribución de respon- 
sabilidad que rigen en este ámbito"488. 

e) Se suprime en el artículo 1757 actual la categoría de daños con 
las cosas, por lo que queda eliminado el supuesto.de  daños causados 
por el hombre valiéndose de una cosa (art. 1113, i° párrafo, 1° parte, 
código anterior), el que estaba en desuso. Se dijo que se trataba de 
una hipótesis que "en la práctica presenta una cierta inanidad"469. El 

supuesto de daños causados con las cosas preveía una presunción de 

465  TRIGO REPRESAS, Félix, El concepto de cosa riesgosa, Academia Nacional 
de Derecho y Ciencias Sociales de Buenos Aires, Serie I, Anuarios-Anales, Segunda 
época, Año XXXIX, 14° 32-1994, Buenos Aires, 1995, p. 367. 

466  CSJN 13-10-94, "González Estraton, Luis c/Ferrocarriles Argentinos", J. A. 

1995-1-290. 
467  CSJN, 22-12-87, "Empresa Nacional de Telecomunicaciones c/Provincia de 

Buenos Aires", Fallos: 310:2804; SOBA, 8-4-86, "Sacaba de Larosa, Beatriz c/Vil-

ches, Eduardo y otro", Ac. 33.155. 
463  SCJBA, 84-86, "Sacaba de Larosa, Beatriz cIVilches, Eduardo y ot.". Ac. 

33.155, L. L. 1986-D-479, con nota de TRIGO REPRESAS, Félix A., Aceptación 

jurisprudencial de la tesis del riesgo recíproco en la colisión de automotores-. CSJN, 
22-12-87, "Empresa Nacional de Telecomunicaciones cfProvincia de Buenos Aires", 

Fallos: 310:2804, E. D. 128-281, 1 A. 1986-IV-579 y L. L. 1988-0-297. con nota 
de ALTERIN1, Atilio, Presunciones concurrentes de causalidad en la colisión plural 

de automotores; CNCiv., en pleno, 10-11-94, "Valdez, Estartislao Francisco c/EI Puente 
SAT y otro s/Daños y perjuicios", E. D. 161-402, L. L. 1995-A-136, I. A. 1995-1-280. 

469  BUERES, Alberto J., Culpa y riesgo. Sus ámbitos, en Revista de Derecho de 

Daños, 14° 2006-3, Creación de riesgo — I, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, p. 39. 
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culpa y estaba vaciado de contenido ya que los repertorios jurispru-
denciales revelan que constituía una hipótesis infrecuente y que era asi-
milada al riesgo de las cosa?". Ahora, al eliminarse la tercera categoría 
(daños con las cosas), la responsabilidad es subjetiva u objetiva según 
se trate del daño producido por el hombre, o por el hombre valiéndose 
de cosas que son instrumentos de su acción —por un lado—, y por cosas 
que presentan riesgos o vicios —por el otro-411. 

O El actor debe probar la legitimación activa y pasiva; la existencia 
del daño (que comprende, en la práctica, la prueba del hecho), y la 
relación causal entre el hecho y el daño. En palabras de la Corte 
nacional, al damnificado le "basta con probar el daño y el contacto 
con la cosa dañosa, para que quede a cargo de la demandada, como 
dueña o guardiana del objeto riesgoso, demostrar la culpa de la víctima 
o de un tercero por quien no debe responder472. 

g) Se insiste que "al actor incumbe la prueba del hecho y su relación 
de causalidad con el daño sufrido, mientras que para eximirse de res-
ponsabilidad la demandada debe acreditar la existencia de fuerza ma-
yor, culpa de la víctima o de un tercero por quien no debe respondermin. 

h) La carga de la prueba de la relación de causalidad incumbe a 
la víctima474, aunque esa regla se ha flexibilizado. Debe efectuarse 
una interpretación "menos estricta sobre el cumplimiento por la actora 

470  GALDÓS, Jorge M., La evolución de la teoría del riesgo creado, en Revista 
de Derecho de Daños, /4° 2006-3, Creación de riesgo — I, p. 55; ¿El riesgo creado 
suprimió el régimen de la culpa del Código Civil de Vélez Sársfield?, homenaje a 
Dalmacio Vélez Sársfield, Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de 
Córdoba, Córdoba, 2000, t. II; Culpa y riesgo creado en la jurisprudencia argentina, 
en Libro homenaje al Dr. Jorge Mames Iturraspe en Perú. 

471  Ver GALDOS, Jorge Mario, Responsabilidad por hecho de las cosas y el 
riesgo, en LORENZEITI, Ricardo L. (dir.), Máximos precedentes. Corte Suprema 
de Justicia de la Nación, La Ley, Buenos Aires, 2014, t. II!, p. 105, Capítulo Tercero' 
(punto 1). 

472  CSJN, 10-10-2000, "Contreras, Raúl Osvaldo y otros c/Ferrocaniles Metro-
politanos SA", Fallos: 324:1344; 23-11-2004, "Morales, Jesús del Valle c/Transportes 
Metropolitanos Gral. San Martín SA", Fallos: 317:1336; 11-7-2006, "Rivarola, Mabel 
Angélica c/Neumáticos Goodyear SA", Fallos: 329:2667. 

473  Fallos: 313:1184; 316:2774; 323:2930; 327:5082. 
474  CSJN, 23-10-2001, "Melnik de Quintana, Mima Elena y otro c/Carafi, Juan 

Manuel y otros", Fallos: 324:3618. 
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provenir de cualquier cosa, riesgosa o no por su naturaleza, en tanto
en cuanto por las especiales circunstancias del caso dado, haya resul-
tado apta para llegar a ocasionar el perjuicio, haya podido tener efectiva
incidencia causal en su producción'"*“. A

b) "E1 fin específico del riesgo creado es posibilitar la indemniza-
ción del daño causado por el riesgo' o vicio con indiferencia de toda
idea de culpa”"°°.

c) “El riesgo creado regula la responsabilidad civil por el hecho
de las cosas y constituye el principio rector de la materia"“7.

d) Pesan “presunciones concurrentes sobre el dueño o guardián,
quienes deben afrontar los daños causados a otro, salvo que prueben
la existencia de circunstancias eximentes" y “la neutralización de los
riesgos no puede dejar de lado los factores de atribución de respon-
sabilidad que rigen en este árnbito”““.

e) Se suprime en el artículo 1757 actual la categoría de daños con
las cosas, por lo que queda eliminado el supuesto,de daños causados
por el hombre valiéndose de una cosa (art. 1113, 2° parrafo, 1" parte,
código anterior), el que estaba en desuso. Se dijo que se trataba de
una hipótesis que “en la práctica presenta una cierta inanidad""6°. El
supuesto de daños causados con las cosas preveía una presunción de

“5 TRIGO REPRESAS, Félix, El concepto de cosa riesgosa, Academia Nacional
de Derecho y Ciencias Sociales de Buenos Aires, Serie I, Anuarios-Anales. Segunda
época, Año X)O(1X, N° 32-1994. Buenos Aires, 1995, p. 367.

"65 CSIN, 13-10-94, “González Estraton, Luis cIFen'ocarr¡les Argentinos", J. A.
1995-I-290.

'W' CSIN. 22-12-S7. "Empresa Nacional de Telecomunicaciones clProvincia de
Buenos Aires", Fallos: 31012804; SCJBA, 8-4-86, “Sacaba dc Larosa. Beatriz c/ViI-
ches. Eduardo y otro", Ac. 33.155.

“B SCJBA, 8-4-86, “Sacaba dc Larosa, Beatriz clVilchcs. Eduardo y ot", Ac.
33.155, L. L. 1986-D-479, con nota de TRIGO REPRESAS, Félix A., Aceptación
juríspmdencial de la tesis del riesgo recíproco en la colisión de automotores: CSIN,
22-I2-87, “Empresa Nacional de Telecomunicaciones cfProvincia de Buenos
Fallos: 3l0:2804, E. D. 128-281, J. A. 1986-IV-579 y L. L. 1988-D-297. con nota
de ALTERINI, Atilio, Presuncíones concurrentes de causalidad en la colisión plural
de automotores; CNCiv., en pleno, 10-l l-94, "Valdez, Estanislao Francisco dEl Puentc
SAT y otro slDañoS y perjuicios", E. D. 161-402, L L. 1995-A-136, J. A. 1995-I-280.

"69 BUERES, Albano J., Culpa y riesgo. Sus árrrbíros, cn Revista de Derecho de
Daños, N” 2006-3, Creación de riesgo - I, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, p. 39.
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culpa y estaba vaciado de contenido ya que los repertorios jul-j5pm_
dencrales revelan que constituía una hipótesis infrecuente y que era asì-
milada al riesgo de las cosas'"°. Ahora, al eliminarse la tercera categoría
(daños con las cosas), la responsabilidad es subjetiva u objetiva según
se trate del daño producido por el hombre, o por el hombro valiéndosg
de cosas que son instrumentos de su acción -por un lado-, y por cosas
que presentan riesgos o vicios -por el otro-“71.

D El actor debe probar la legitimación activa y pasiva; la eidstenoia
del dano (que comprende, en la práctica, la prueba del hecho), y la
relación causal entre el hecho y el daño. En palabras de 13 Com
11861011211, al daìnnificado le “basta con probar el daño y el contacto
con_la cosa danesa, para que quede a cargo de la demaodada_ oomo
duena o guardiana del objeto riesgoso, demostrar la culpa de la víctima
o de un tercero por quien no debe responder-“"2.

8) 5@ ÍHSìSl¢ que “al actor incumbe la prueba del hecho y su relación
de causalidad con el dano sufrido, mientras que para exirnifgi; di; ¡eS_
ponsabihdad la demandada debe acreditar la existencia de fuerza ma-
yor, culpa de la víctima o de un tercero por quien no debe responder”'"3.

h) La carga de la prueba de la relación de causalidad .incumbe a
" ' 414 . _ .la VICUHIH , aunque esa regla se ha flexibihzado, Debo efeomarsg

una interpretación menos estricta sobre el cumplimiento por la actora

-no . _de DHZGÍI-golsjlìíflfgfi M.. L0 evolución de la teoría del riesgo creado, en Revista
D _'-` 0 2 _ '10-Y, N” 2006-3, Creación de riesgo - I, p. 55; ¿El riesgo creado

suprimió el régimen de la culpa del Código Civil de Vélez Sdrsƒield? homenaje a
gãZ1“å:å°C\é¢2Í2bSå;S0ÍåZld, Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sggiajgs ¿B

Hb 1 h 0 a, , t. II, Culpa y riesgo creado en la jurisprudencia argentina,
en mrrç omenaje al Dr. Jorge Mosset Irurraspe en Perú.
rias CWLSÉDÓS. Jorge. Mano. Responsabilidad por hecho de las cosas y el

de .lïiiicgz de la Nació ['.aRIÍ:m-då L- (dí), Mããmøs precedentes- cone Suprema"'- Y- UCUUS WS. 14. .l`lI, _ 0 , ~(pumo 1). l p l 5 Capítulo Tercero
un .. ,

_ CSJN¿ 10102900- COHWTBS, Raul Osvaldo y otros c!Fcrrocarriles Metro-
pohtanos_SA , Fallos: 324: 1344; 23-11-2004, "Morales, Jesús del Valle cfifransportcs
Mctropolrtanos Gral. San Martín SA", Fallos: 31711336; ll-7-2006, “Rii/arola, Mabel
Angélica cJNeumáticos Goodyear SA", Fallos: 32922667.

“” Ffllfwr 3131184; 3i6;2'ri4; 3232930- 321-soaz414 .. . , ' ' _ '
M CSIN› %?'10-2001¬ Mclnrk de Quintana, Mima Elena y otro dCamf;, Juan

3-U'-¡el Y otros , Fallos: 32423618.
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de la carga de la prueba de la relación causal", la que debe ser apreciada 
"en función de la índole y características del asunto" y en base "a un 
adecuado enlace de las diversas pruebas e indicios"". Igualmente, 
ante la dificultad probatoria de la relación de causalidad y dadas las par-
ticularidades del caso, se la debe tener por acreditada dada la existencia 
de "cierta simultaneidad entre el hecho generador y daño (el incendio 
del campo por el que circulaba el ferrocarril)-  ya que "entre dos causas 
generadoras del siniestro es necesario optar por la más verosímil, para 
resolver el caso con las mayores probabilidades de acierto"476. 

i) La conducta de la víctima adquiere entidad de causal liberatoria 
de su propio daño cuando, siguiendo a la jurisprudencia francesa, ad-
quirió un "rol activo" en el evento'. 

j) "La culpa de la víctima (y la de un tercero) con aptitud para 
cortar totalmente el nexo de causalidad entre el hecho y el perjuicio 
debe aparecer como única causa del daño, aparte de revestir las ca-
racterísticas de imprevisibilidad e inevitabilidad propias del caso for-
tuito o fuerza mayor"478. 

k) En materia de eximentes se sostiene que lo gravitante es el hecho, el 
comportamiento, o la conducta (aun no culposa) de la víctima o de un 
tercero como causa única o concurrente de eximición del daño en caso 
de que no pudiera endilgárseles culpa. En tal caso, la eximente para el 
dueño o guardián radica en la fractura total o parcial del nexo causal. 

1) La prueba de las eximentes debe ser fehaciente e indubitable, dada 
la finalidad tuitiva de la norma. El sindicado como responsable, y una 
vez acreditado el riesgo de la cosa, debe asumir un rol procesal activo 
para demostrar la causa ajena y exonerarse total o parcialmente. 

m) Al riesgo o vicio puede adicionársele la culpa del dueño o 
guardián demandados o reconvenidos, a través de la valoración de su 

475  CSJN, 9-2-2001, "Galli de Mazzochi, Luisa y ot. c/Correa, Miguel", J. A. 
2002-1-22. 

476  CSJN, 26-12-2002, "Domínguez, Emilia y ot. c/EFA s/Sumario". 
4111/  CSIN, 30-5-2006, "Cohen, Eliazar c/Río Negro, Provincia de y otros s/Daños 

y perjuicios", 3. A. 2006-IV-93. 
478  CSJN, 13-11-90, "Santamariña, María del Carrnen c/Ferrocarriles Argentinos"; 

24-2-2009, "Trejo, Jorge Elías c/Stema SA y otros"; 30-4-96, "Tettamanti, Raúl O. 
y otros c/Baccino, Orlando y otros", Fallos: 319:737; 321:1462; 327:5224. 
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negligencia, imprudencia o impericia. En suma: es admisible una im-
putación dual y concurrente de responsabilidad (riesgo creado más 
culpa). De modo, entonces, que la responsabilidad objetiva por riesgo 
creado no excluye que concurra y coexista con la responsabilidad sub-
jetiva del dueño o guardián. 

n) Además del riesgo o del vicio de las cosas, se prevé el riesgo 
de las actividades que sean riesgosas o peligrosas por su naturaleza, 
por los medios empleados o por las circunstancias de su realización. 
En tal caso es responsable quien por sí o por terceros realiza, se sirve 
u obtiene provecho de la actividad riesgosa o peligrosa. 

Finalmente debe puntualizarse la fuerza expansiva que exhibe el 
riesgo creado, supuesto que comprende numerosas hipótesis, por ejem-
plo, "el carácter contractual propio de la relación laboral no empece 
a la aplicación del riesgo creado (art. 1113 del código anterior)""; 
"la actividad laboral está incluida en el vocablo cosa y por consi-
guiente en la responsabilidad objetiva por riesgo creado"480; "se en-
cuentra comprendido en los límites de la responsabilidad por ries-
go creado (art. 1113 del código anterior) el daño causado por el es-
fuerzo desplegado por el trabajador para desplazar una cosa inerte"481; 
el trabajo del recolector de residuos482; el trabajo del chofer de colee-
tivos483; el esfuerzo físico por el "desplazamiento constante de objetos 
de considerable peso y porte en un medio edilicio inapropiado"4", 
entre muchos supuestos. Igualmente debe ponerse de relieve que en 
el ámbito de la responsabilidad obligacional también se acude al riesgo 

479  CNAT, en pleno, 26-10-71, "Alegre cíManufactura Algodonera Argentina", 
J. A. 1971-12-348. 

480  SCJBA, 29-9-2004, "Ferreyra, Gustavo Raúl c/Benito Roggio e Hijos SA y otra 
s/Indemnización por daños y perjuicios", Ac. L. 80.406, L. L. B. A. 2004-965, J. A. 
2004-IV-62; 26-9-2007, "F., D. c/E., L. s/Enfermedades profesionales", Ac. L. 83.342. 

481  CNAT, en pleno, 27-12-88, "Pérez, Martín I. c/Maprico SA", L. L. 1989-A-561. 
482  SCJBA, 29-9-2004, "Ferreyra, Gustavo R. c/Benito Roggio e Hijos SA y 

otra", Ac. L. 80.406, L. L. B. A. 2003-1088. 
483  SCJBA, 26-9-2007, "F. de S. c/Empresa Línea 216 SA de Transporte", Ac. L. 

83.342. 
484  SOBA, 9-5-2007, "Cepeda, Vilma Noerní c/Dirección General de Escuelas y 

Cultura de la Provincia de Buenos Aires. Accidente. Acción civil. Art. 1113", 
L. 88.325. 
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de la carga de la prueba de la relación causal”, la que debe ser apreciada
“en función de la índole y características del asunto” y en base “a un
adecuado enlace de las diversas pruebas e indicios”475. Igualmente,
ante la dificultad probatoria de la relación de causalidad y dadas las par-
ticularidades del caso, se la debe tener por acreditada dada la existencia
de “cierta simultaneidad entre el hecho generador y daño (el incendio
del campo por el que circulaba el ferrocai-ril)" ya que “entre dos causas
generadoras del siniestro es necesario optar por la más verosímil, para
resolver el caso con las mayores probabilidades de acierto"'*76.

i) La conducta de la victima adquiere entidad de causal liberatoria
de su propio daño cuando, siguiendo a la jurisprudencia francesa, ad-
quirió un “rol activo” en el eventom.

j) “La culpa de la víctima (y la de un tercero) con aptitud para
cortar totalmente el nexo de causalidad entre el hecho y el perjuicio
debe aparecer como única causa del daño, aparte de revestir las ca-
racterísticas de irnprevisibilidad e inevitabilidad propias del caso for-
tuito o fuerza mayor”*^m.

k) En materiatde exiirientes se sostiene que lo gravitante es el hecho, el
comportamiento, o la conducta (aun no culposa) de la víctima o de un
tercero como causa única o concurrente de eximición del daño en caso
de que no pudiera endilgárseles culpa. En tal caso, la eximente para el
dueño o guardián radica en la fractura total o parcial del nexo causal.

l) La prueba de las eximentes debe ser fehaciente e indubitable, dada
la finalidad tuitiva de la norma. El sindicado como responsable, y una
vez acreditado el riesgo de la cosa, debe asumir un rol procesal activo
para demostrar la causa ajena y exonerai-se total o parcialmente.

m) Ai, riesgo o vicio puede adicionársele la culpa del dueno o
guardián demandados o reconvenidos, a través de la valoración de su

475 CSIN, 9-2-2001, “Galli de Mazzochi, Luisa y ot. c/Correa, Miguel”, 1. A.
2002-I-22.

47° CSJN, 26-12-2002, “Domínguez, Emilia y ot. c/EPA si'Sumari0".
477 CSJN, 30-5-2006, “Cohen, Eliazar c/Río Negro, Provincia de y otros sIDaños

y perjuicios", J. A. 2006-IV-93.
473 CSIN, 13-11-90, "Santamarina, María del Carmen c/Ferrocairiles Argentinos”;

24-2-2009, “Trejo, Jorge Elías c/Stema SA y otros”; 304-96, `“Tettamanti, Raúl O.
y otros c/Baccino, Orlando y otros", Fallos: 3191737; 32111462; 32715224.
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- Art. 1757

negligencia, imprudencia 0 impericia. En suma: es admisible una im-
putacion dual y concurrente de responsabilidad (riesgo creado más
culpa). De modo, entonces, que la responsabilidad objetiva por riesgo
fïfffado U0 €X°1_UYf= C111@ concurra y coexista con la responsabilidad sub-
jetiva del dueno o guardián.

n) Además del riesgo o del vicio de las cosas, se prevé el riesgo
de las actividades que sean riesgosas o peligrosas por su naturaleza,
por los medios empleados o por las circunstancias de su realización,
En tal caso es responsable quien por sí o por terceros realiza, se sirve
u obtiene provecho de la actividad riesgosa o peligrosa.

Finalmente debe puntualizarse la fuerza expansiva que exhibe el
riesgo creado, supuesto que comprende numerosas hipótesis por ejem_
plo, “el carácter contractual propio de la relación laboral no empece
a la aplicación del riesgo creado (art. lll3 del código anterior)"479-
“la actividad laboral está incluida en el vocablo cosa y por consi-
guiente en la responsabilidad objetiva por riesgo creado"4S0; “Se en_
cuentra comprendido en los_lírnites de la responsabilidad por ries-
g0 Cf€H<ì0 (art. ll13\del código anterior) el daño causado por 61 ¢5_
fuerzo desplegado por el trabajador para desplazar una cosa inerte”481'
el trabajo del recolector de residuosm; el trabajo del chofer de colecj

- 4ss. › - .. _ _UVOS ,Gel esfuerzo fisico por el desplazamiento constante de objetos
de considerable peso y porte en un medio edilicio inapropiado"484
entre muchos supuestos. Igualmente debe ponerse de relieve que en
el ambito de la responsabilidad obligacional también se acude al riesgo

479 CNAT¬ en Pleflüi 26-10-71. “Alegre c/Manufactura Algodonera Argentina",
I. A. 1971-12-348.

43° SFÍIl?iA, 29-9-20_04, “Feireyra, Gustavo Raúl c/Benito Roggio e Hijos SA y otra
É/áiåïeällmólåción por danios y perjuicios”, Ac. L. 80.406, L. L, B_ A_ 2004-965_ ]_ A_

4;1 (e:NÄ2r6-9-2007, 5., D. c/E: s/Enfermedades profesionales”, Ac. L. 83.342.
482 SCJBA/åeråå) šnãó 7-112-88, Perez, Martin I. c/Maprico SA `, L. 1989-A-561_
N , - - 04. Ferreyra, Gustavo R. c/Benito Reggio e Hijos SA y

otra4š3Ac. L. 80.406, L. L. B. A. 2003-1033.
83 342 SCIBA, 26-9-2007, “F. de S. c/Empresa Línea 216 SA de Transporte", AC, L_

484 SCJBA. 9-5-2007, "Cepeda, Vilma Noemí c!Dirección General de Escuelas y
Cultura de la Provincia de Buenos Aires. Accidente. Acción civil. Art 1113”
L. ssszs. ` '
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de la cosa o de la actividad para tipificar el alcance de la obligación 
de seguridad en materia de espectáculos deportivos, artísticos, presta-
ciones de servicio, juegos para niños, etcétera435. 

In.3) Las actividades riesgosas y peligrosas 

El artículo 1757, siguiendo propuestas de anteriores proyectos de 
reforma, incorpora las actividades riesgosas o peligrosas por su natu-
raleza, por los medios empleados o por las circunstancias de su rea-
lización. La; actividades peligrosas completan e integran a las ries-
gosas, ya que —según el Diccionario— "peligroso" significa "que tiene 

riesgo o puede ocasionar daño". 
Se afirmó que "actividad riesgosa" es una expresión que tiende a 

superar el rígido marco de la exigencia de una "cosa" como presupuesto 
necesario para la configuración de la responsabilidad objetiva486. "Ac-

tividad" —se acota— trasunta una idea de complejidad, de conjunto, de 
proceso, antes que de fenómeno aislado o singular. Es que el riesgo 
que sirve de fundamento a la responsabilidad se refiere, "de ordinario, 
a una combinación y ensamble de elementos humanos, mecánicos y 
materiales [...] Por lo demás el concepto de actividad aparece muy 
ligado al de lempresa'487. Es importante destacar que la noción de 
actividad riesgosa importa incorporar el riesgo de empresa o riesgo 
empresario, vinculado con el provecho que resulta de la actividad eco-
nómica y empresarial creadora de peligro; se trata de un riesgo gene-
ralmente previsible que puede ser trasladado a los costos"488. 

Las CNCiv., sala D, 11-3-2003, "H., M. D. F. y otros c/Arcos Dorados SA Mc. 
Donald's s/Daños y perjuicios"; sala 8, 21-6-2006, "A. C. E. y otro c/Club de Campo 
La Mariona SA", MÉVIircrojuris/8464; sala H, 25-9-2006, "Irazábal, Mirla Inés dB ingo 
Royal de Lanas", elDial — AA38A5. 

496  GOLDENBERG, Isidoro H., La responsabilidad derivada de actividades ries-
gosas en el proyecto de unificación legislativa civil y comercial, en J. A. 199841-552, 

ZAVALA DE GONZÁLEZ, La noción de actividades riesgosas en el Proyecto 

de Código Civil cit., p. 904; Responsabilidad por riesgo. El nuevo articulo 1113 cit., 
parát. 76, p. 224; Daños causados por el riesgo de la cosa y por una conducta 

riesgosa, en L. L. 1983-0-113. 
‘8.8  MESSINA DE ESTRELLA GUTIÉRREZ, Graciela, La responsabilidad civil 

en la era tecnológica. Tendencias y prospectiva, 2' ed. act., Abelcdo-Perrot, Buenos 
Aires, 1997, p. 258. 

En una primera aproximación la actividad riesgosa o peligrosa cons-
tituye la conjunción de acciones, conductas, operaciones o trabajos 
desarrollados por una persona, empresa u organización económica que 
generalmente (aunque no de modo excluyente) puede estar vinculada 
causalmente con cosas o con conjuntos de cosas (máquinas, sustancias, 
herramientas, aparatos, establecimiento, explotación, etc.) en las que 
el riesgo (el peligro de daño) o el peligro (la situación que puede 
generar daño), para sus propios dependientes o terceros, deriva de 
tareas, servicios, productos o prestaciones que reportan utilidad para 
la sociedad y generan para sus dueños o beneficiarios un-  provecho, 
generalmente económico. Esa actividad lucrativa asociada con el riesgo 
o peligro conduce a imputar objetivamente el deber resarcitorio. En 
la actividad riesgosa la legitimación pasiva es más amplia que en el 
riesgo creado. 

Las actividades riesgosas por su naturaleza son las intrínsicamente 
dañosas, o sea las que tienen dañosidad o peligro en sí mismas. Señala 
con acierto la jurisprudencia que "la actividad será 'riesgosa por su 
naturaleza' cuando intrínseca y naturalmente, cualesquiera sean las 
circunstancias en las que se efectúe, la actividad conlleve un peligro 
inmanente (v. gr., explotación de energía nuclear). Será en cambio, 
una actividad peligrosa 'por las circunstancias de su realización', cuan-
do —no obstante no revestir un peligro regular o constante— las mo-
dalidades de tiempo, modo y lugar la tornan peligrosa. Por ejemplo, 
el trabajo en la construcción o en obra... "489  Por los medios empleados 
es riesgosa la actividad que adquiere esa entidad aunque normalmente 
es inocua, como por ejemplo cuando una persona hace uso de meca-
nismos, instrumentos, aparatos o susiancias que son peligrosas por la 
velocidad que desarrollan. En Italia se ha considerado actividad ries-
gosa a la de empresas de construcción, molinos, industrias insalubres 
o tóxicas, la utilización de calderas o maquinarias accionadas por elec-
tricidad o vapor, empresas ferroviarias y de tranvías, fábricas de ex-
plosivos, depósitos de gases inflamables, y aun a la organización y 

TSJ de Córdoba, Sala Civil y Comercial, 6-9-2004, "Arias de Fernández, 
Blanca crfagle (h) y Cía. SA", cit. por ROITMAN, Horacio y CHIAVASSA, Eduardo, 
El riesgo en los Proyectos de Reforma al Código Civil, en Revista de Derecho de 
Daños, N° 2006-3, Creación de riesgo — I, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, p. 333. 
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de la cosa o de la actividad para tipificar el alcance de la obligación
de seguridad en materia de espectáculos deportivos, artisticos, presta-
ciones de servicio, juegos para 1111105, CÍCÓÍBTHQS-

ITL3) Las actividades riesgosas y peligrosas
El artículo 1757, siguiendo propuestas de anteriores proyectos de

reforma, incorpora las actividades nesgosas o- peligrosas por su natu-
raleza, por los medios empleados o por las circunstancias de su rea-
lización. I..as actividades peligrosas completan e integran a las nes-
gosas, ya que -según el Diccionario- “peligroso” significa “que tiene
¡ieggo 0 puede ocasionar daño".

Se afirmó que “actividad riesgosa” es una expresión que tiende a
superar el rígido marco de la exigencia de una ` cosa como preÍp6p1ì€SïO
necesario para la configuración de la responsabilidad objetiva. . Ac-
tividad” -se acota- trasunta una idea de complejidad, de conjunto, de
proceso, antes que de fenómeno aislado o singular, Es que el riesgo
que sirve de fundamento a la responsabilidad se refiere, de ordinario,
a una combinación y ensamble de elementos humanos, mecánicos y
materiales [...] Por lo demás el concepto de actividad aparece muy
ligado al de 'empresa'“87. Es importante destacar que la noción de
actividad riesgosa importa incorporar el riesgo de empresa o riesgo
empresario, vinculado con el provecho que resulta de la actividad eco-
nómica y empresarial creadora de peligro; se trata de un riesgo gene-
ralmente previsible que puede ser trasladado a los costos""'"'.

-«ss CNC¡v_, Sata D, 11-3-2003, M. D. F. y otros c/Arcos Dorados SA Mc.
Dona1d's slDaños y perjuicios"; sala B. 2]-6-2006, “A. C. E. y otro cJClub de Campo
La Mariona SA", MJMircrojurisí3464; sala H, 25-9-2006, "lrazãbal, Mirta Inés c/Bing@
Roval de Lanas". elDial - AA38A5.

J *S6 GOLDENBERG, lsldoro H., La responsabilidad derivada de actividades ries-
gosas en el proyecto de unificación legislativa civil y comercial, en I. A. 1998-ll-552.

*W ZAVALA DE GONZÁLEZ, La noción de actividades riesgosas en el Proyecto
de C¿¿¡g0 Civil eii., p, 904; Responsabilidad por riesgo. El nuevo articulo I I 13 cit.,
parágr. 76, p. 224; Daños causados por el rie.tg0 ¿G lfi C051* Y PO* WW Wflducfa
riesgosa, en L. L. 1983-D-113. _ _ _ _

*$3 MESSINA DE ESTRELLA GUTIÉRREZ, Graciela, La responsabilidad CMI
en la era tecnológica. Tendencias y prospectiva, 2' ed. act., Abcledo-Perrot, Buenos
Aires, 1997, p. 258.
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En una primera aproximación la actividad riesgosa o peligrosa cons-
tituye la conjunción de acciones, conductas, operaciones o trabajos
desarrollados por una persona, empresa u organización económica que
generalmente (aunque no de modo excluyente) puede estar vinculada
causalmente con cosas o con conjuntos de cosas (máquinas, sustancias,
herramientas, aparatos, establecimiento, explotación, etc.) en las que
el riesgo (el peligro de daño) o el peligro (la situación que puede
generar daño), para sus propios dependientes o terceros, deriva de
tareas, servicios, productos o prestaciones que reportan utilidad para
la sociedad y generan para sus dueños o beneficiarios un' provecho,
generalmente económico. Esa actividad lucrativa asociada con el riesgo
o peligro conduce a imputar objetivamente el deber resarcitorio. En
la actividad riesgosa la legitimación pasiva es más amplia que en el
riesgo creado.

Las actividades riesgosas por su naturaleza son las intrínsicamente
dañosas, o sea las que tienen dañosidad o peligro en sí mismas. Señala
con acierto la jurisprudencia que “la actividad será 'riesgosa por su
naturaleza' cuando intrínseca y naturalmente, cualesquiera sean las
circunstancias en las que se efectúe, la actividad conlleve un peligro
inmanente (v. gr., explotación de energía nuclear). Será en cambio,
una actividad peligrosa 'por las circunstancias de su realización', cuan-
do -no obstante no revestir un peligro regular o constante- las mo-
dalidades de tiempo, modo y lugar la tornan peligrosa. Por ejemplo,
el trabajo en la construcción o en obra..."4” Por los medios empleados
es riesgosa la actividad que adquiere esa entidad aunque normalmente
es inocua, como por ejemplo cuando una persona hace uso de meca-
nismos, instrumentos, aparatos o sustancias que son peligrosas por la
velocidad que desarrollan. En Italia se ha considerado actividad ries-
gosa a la de empresas de construcción, molinos, industrias insalubres
o tóxicas, la utilización de calderas o maquinarias accionadas por elec-
tricidad o vapor, empresas ferroviarias y de tranvías, fábricas de ex-
plosivos, depósitos de gases inflamables, y aun a la organización y

“B9 TSI de Córdoba, Sala Civil y Comercial, 6-9-2004, “Arias de Femåndez,
Blanca cffagle (h) y Cía. SA", cit. por ROITMAN, Horacio y CHIAVASSA, Eduardo,
El riesgo en los Proyectos de Reforma al Código Civil, en Revista de Derecho de
Daños, N° 2006-3, Creación de riesgo - I, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, p. 333.
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ejercicio de actividades deportivas (incluso el juego de bochas)490, entre 
otras muchas. En nuestra jurisprudencia se decidió que es actividad 
riesgosa la práctica de golf91, la actividad laboral de bacheo y repa-

ración de postes492, 'el buceo493, un establecimiento, explotación, em-
presa o incluso también actividad que genere vicio o riesgo494, el trans-
porte de dinero porque es previsible la irrupción de ladrones495, el 

transporte de energía eléctrica496, las competencias automovilísticas497, 

etcétera. 
En suma: 
— Para las actividades riesgosas o peligrosas, que incluyen el riesgo 

de empresa, rigen todos los requisitos de la responsabilidad ob-
jetiva aplicables al riesgo o vicio de las cosas (las eximentes, la 
carga de la prueba; etc.) salvo lo atinente a la legitimación pasiva 
que es más amplia en la actividad que en el riesgo o vicio. 

— La regulación de la responsabilidad objetiva por las actividades 
riesgosas o peligrosas le confiere basamento normativo a la in-
terpretación judicial prevaleciente que la admitía y a la que acepta 
el riesgo de actividad aun sin la participación de cosas. 

490  PARELLADA, Carlos, El tratamiento de los daños en el proyecto de unificación 

de las obligaciones civiles y comerciales, en L. L. 1987-D-977. Ver PICASSO, Se-

bastián y WATNTRAUB, Javier H., El riesgo en el Proyecto de Código Civil de 

1998, en Revista de Derecho de Daños, N° 2007-1, Creación de riesgo — 11, Rubin-

zal-Culzoni, Santa Fe, p. 265. 
491  CNCiv., sala B, 6-5-2010, "Gómez, Pedro Rogelio c/Albo Asip SA", R. C. 

y S. 2010-X-184, con nota de Sabrina M. Berger, AR1JUR/31645/2010; sala D, 3-
12-2002, "Sosa Ramos, María A. :c/Ciudad de Buenos Aires", R. R. C. y S. 2003-100. 

492  CTrab., sala VII, 27-2-2006, "Pérez, Walter Aníbal c/Aircom SA y otro s/Ac-
cidente. Ley 9688", Microjuris M3J6905. 

493  CNCom., sala C, 10-12-2002, "Laumagaray, José Roque y otro c/Agua y 
Energía Eléctrica Sociedad del Estado", R. R. C. y S. 2003-117. 

494  CNAT, sala VII, 19-10-2007, "Sánchez, Hugo Ramón c/Provincia ART SA", 

MI.117492. 
495  STJ de Corrientes, 16-8-2011, "Albertengo, Carlos A. c/La Flecha SA y/u 

otros y/o q. r. r. sfind, por acc. de trabajo", L. L. Online, ARJJUR/45024/2011. 

496  CFed. de La Plata, sala I, 10-6-82, "Pesado, Manuel y otra c/Segba", L. L. 
1983-B-74. 

497  CNCiv., sala J, 7-7-2005, "Olasagaste, Jorge Federico c/Automóvil Club Ar-
gentino y otros", R. C. y S. 2005-1290; sala F, 9-2-98, "Grynczk, Elsa E. c/Duarte, 
Osvaldo y otros", J. A. 1999-II-418. 
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La actividad riesgosa o peligrosa no significa prescindir de la 
concurrencia de todos los requisitos de la responsabilidad objetiva 
ni sustituir las reglas de la causalidad jurídica en base a la ade-
cuada relación por la mera causación material. 

En el compendio de supuestos fácticos comprensivos de activi-
dades riesgosas o peligrosas podrán verificarse numerosos casos 
en los que medie una regulación especial (v. gr., responsabilidad 
por productos elaborados y por daños al consumidor o usuario, 
cuestiones de derecho ambiental, etc.). En tal caso prevalece la 
legislación especial o de especificación por sobre la normativa 
general del Código actual, la que opera como norma de remisión 
para las cuestiones no previstas específicamente. 

La responsabilidad objetiva por riesgo o vicio de las cosas y 
por las actividades riesgosas o peligrosas se desentiende de la 
atribución subjetiva del causante directo del daño, ya que la 
eximente actúa en la ruptura total o parcial de la relación causal 
que debe alegar y probar el responsable. Pero no existe obstáculo 
para la concurrencia y acumulación de la responsabilidad sub-
jetiva del causante del daño con la objetiva del sindicado como 
responsable por riesgo. 
La responsabilidad objetiva por la actividad opera en el ámbito 
específico sobre el que se aplica que puede resultar desplazada en 
aspectos no vinculados con el riesgo de actividad. 

111.4) Síntesis 

En definitiva puede afirmarse que el artículo 1 757 del Código com-
prende, con amplitud, las siguientes categorías498: 1) los daños causados 
por cosas que son riesgosas o peligrosas por su propia naturaleza, es 
decir cuando conforme a su estado natural pueden causar un peligro 
a terceros; 2) los daños causados por cosas que no son intrínsecamente 

498  Ver en lo pertinente: PIZARRO, Ramón Daniel, Cosas inertes, riesgo creado 
y arbitrariedad judicial, en R. C. y S. 1999-305, y Responsabilidad civil por riesgo 
creado y de empresa. Contractual y extracontractual, La Ley, Buenos Aires, 2006, 
t. I. p. 73, nota 164; LÓPEZ BERRERA, Teoría general de la responsabilidad civil cit., 
p. 341. 
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ejercicio de actividades deportivas (incluso el juego de bochas)4°°, entre
otras muchas. En nuestra jurisprudencia se decidió que es actividad
riesgosa la práctica de golf'*91, la actividad laboral de bacheo y repa-
ración de postesm, 'el buceo493, un establecimiento, explotación, em-
presa o incluso también actividad que genere vicio o riesgo”, el trans-
porte de dinero porque es previsible la irrupción de ladrones495, el
transporte de energía eléctrica496, las competencias automovilísticaswl,
etcétera.

En suma:
- Para las actividades riesgosas o peligrosas, que incluyen el riesgo

de empresa, rigen todos los requisitos de la responsabilidad ob-
jetiva aplicables al riesgo o vicio de las cosas (las eximentes, la
carga de la prueba', etc.) salvo to atinente a la legitimación pasiva
que es más amplia en la actividad que en el riesgo o vicio.

~ La regulación de la responsabilidad objetiva por las actividades
riesgosas o peligrosas le confiere basamento normativo a la in-
terpretación judicial prevaleciente que la admitía y ala que acepta
el riesgo de actividad aun sin la participación de cosas.

49° PARELLADA, Carlos, El tratamiento de los daños en elproyecto de unificación
de ias obligaciones civiies y comerciales, en L. L. 1987-D-977. Ver PICASSO, Se-
bastián y WAJNTRAUB, Javier H., El riesgo en el Proyecto de Código Civil de
1998, en Revista de Derecho de Daños, N” 2007-1, Creación de riesgo - II, Rubin-
za]-Culzoni, Santa Fe, p. 265. '

491 CNCiv., sala B, 6-5-2010, "Gómez, Pedro Rogelio c/Albo Asip SA”, R. C,
y S. 2010-X-184, con nota de Sabrina M. Berger, AR/JUR/31645/2010; sala D, 3-
12-2002, “Sosa Ramos, María A. 'c/Ciudad de Buenos Aires”, R. R. C. y S. 2003-100.

492 CTrab., sala VII, 27-2-2006, "Pérez, Walter Anibal c/Aircorn SA y otro s/Ac-
cidente. Ley 9688”, Microjuris MJJ6905.

493 CNCorn., sala C, l0-12-2002, “Laurnagaray, José Roque y otro c/Agua y
Energía Eléctrica Sociedad del Estado”, R. R. C. y S. 2003-117.

49'* CNAT, sala VH, 19-10-2007, “Sánchez, Hugo Ramón c/Provincia ART SA”,
MJI17492.

495 STJ de Corrientes, 16-8-2011, “Albertengo, Carlos A. c/La Flecha SA ylu
otros ylo q. r. r. s/Ind. por acc. de trabajo”, L. L. Online, AR/JURM5024/2011.

49° CFed. de La Plata, sala I, 10-6-82, “Pesado, Manuel y otra c/Segba”, L. L.
1983-B-74. -

497 CNCiv., sala J, 7-7-2005, “Olasagasre, Jorge Federico c/Automóvil Club Ar-
gentino y otros”, R. C. y S. 2005-1290; sala F, 9-2-98, “G1ynczk, Elsa E. c/Duarte,
osvaido y arms", 1. A. 1999-11-41s. 1
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- La actividad riesgosa o peligrosa no significa prescindir de la
concurrencia de todos los requisitos de la responsabilidad objetiva
ni sustituir las reglas de la causalidad jurídica en base a la ade-
cuada relación por la mera causación material.

- En el compendio de supuestos fácticos comprensivos de activi-
dades riesgosas o peligrosas podrán verificarse numerosos casos
en los que medie una regulación especial (v. gr., responsabilidad
por productos elaborados y por daños al .consumidor o usuario,
cuestiones de derecho ambiental, etc.). En tal caso prevalece 1a
legislación especial o de especificación por sobre la normativa
general del Código actual, la que opera como norma de remisión
para las cuestiones no previstas específicamente.

- La responsabilidad objetiva por riesgo o vicio de las cosas y
por las actividades riesgosas o peligrosas se desentiende de la
atribución subjetiva del causante directo del daño, ya que la
eximente actúa en la ruptura total o parcial de la relación causal
que debe alegar y probar el responsable. Pero no existe obstáculo
para la concurrencia y acumulación de la responsabilidad sub-
jetiva del causante del daño con la objetiva del sindicado corno
responsable por riesgo.

¬ La responsabilidad objetiva por la actividad opera en el ámbito
específico sobre el que se aplica que puede resultar desplazada en
aspectos no vinculados con el riesgo de actividad.

III.4) Síntesis

En definitiva puede afirmarse que el artículo 1757 del Código com-
prende, con amplitud, las siguientes categorías493; 1) 105 dafigg causar-105
por cosas que son riesgosas o peligrosas por su propia naturaleza, es
decir cuando conforme a su estado natural pueden causar un peligro
a terceros; 2) los daños causados por cosas que no son intrínsecamente

4” Ver en lo pertinente: PIZARRO, Ramón Daniel, Cosas inertes, riesgo creado
y arbitrariedad judicial, en R. C. y S. 1999-305, y Responsabilidad civil por riesgo
creado y de empresa., Contractual y exìraconrracmal, La Ley, Buenos Aires, 2006,
t. I. p. 73, nota 164; LOPEZ HERRERA, Teoría general de la responsabilidad civilcit.,
p. 341.
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riesgosas pero cuya intervención o participación activa produjo, por 
cualquier circunstancia, el daño, en base a la adecuada relación causal 
apreciada ex post facto; 3) el riesgo de la actividad desarrollada me-
diante la utilización o el empleo de una cosa, que aun no siendo pe-
ligrosa o riesgosa por su naturaleza, ve potenciada esa aptitud para 
generar daños; 4) los daños causados por actividades riesgosas, sin 
intervención de cosas; 5) los daños causados por el riesgo empresario 
o de empresa; 6) las responsabilidades agravadas de la legislación 
especial. Por ejemplo, Ley 24.240 de Defensa del Consumidor (arts. 
5°, 6° y 40); Ley 24.051 de Residuos Peligrosos (arts. 22, 31, 45, 47, 
48); Ley 25.675 General del Ambiente (art. 29); Código de Minería 
(arts. 161 y 248); Convención de Viena sobre Responsabilidad Civil 
por Daños Nucleares de 1963, ratificada por la ley 17.048 de 1966 
(art. IX, parágr. 2; art. IV, parágr. 3.a); Ley 25.162 de Residuos In-
dustriales (arts. 40, 41, 43), entre otras; 7) muchas veces la respon-
sabilidad agravada, y algunos supuestos comprendidos en el riesgo de 
empresa, estará regida por la legislación especial. 

111.5) Las eximentes 

La segunda parte del artículo. 1757 establece que la responsabilidad 
es objetiva, por lo que en materia de eximentes resultan de aplicación 
los principios de los artículos 1722 y concordantes con la salvedad de 
que la autorización administrativa para el uso de la cosa de riesgo, para 
el ejercicio de la actividad o para el empleo de las técnicas de producción 
y de prevención no opera como eximente en la medida que se cumplan 
los requisitos que toman procedente la responsabilidad objetiva. 

IV) Significado de la reforma 

Si bien la teoría del riesgo creado es uno de los temas más opinables 
en la responsabilidad civil, el artículo 1757 receptó las pautas y criterio 
sobre los que había mayor consenso en la doctrina y jurisprudencia 
anterior. 

Art. 1758 Sujetos responsables. El dueño y el guardián son responsables 
concurrentes del daño causado por las cosas. Se considera 

590  

Art. 1758 

guardián a quien ejerce, por sí o por terceros, el uso, la di-
rección y el control de la cosa, o a quien obtiene un provecho 
de ella. El dueño y el guardián no responden si prueban que 
la cosa fue usada en contra de su voluntad expresa o presunta. 
En caso de actividad riesgosa o peligrosa responde quien la 
realiza, se sirve u obtiene provecho de ella, por sí o por ter-
ceros, excepto lo dispuesto por la legislación especial. 

I) Resumen 

Se establece la responsabilidad concurrente entre los legitimados 
pasivos, que son el dueño y el guardián de las cosas. Si se trata de 
las actividades riesgosas o peligrosas la responsabilidad recae en quien 
crea el riesgo o sea el titular de la actividad, salvo las previsiones 
específicas de la legislación especial. Se mantiene la eximente de res-
ponsabilidad que introdujo la reforma de 1968 al código derogado: el 
uso de la cosa contra la voluntad expresa o presunta del dueño o 
guardián lo exonera. 

II) Concordancias 

Factor objetivo (art. 1722); responsabilidad objetiva (art. 1723); 
hecho del damnificado (art. 1729); caso fortuito, fuerza mayor (art. 
1730); hecho de un tercero (art. 1730; responsabilidad por caso fortuito 
o por imposibilidad de cumplimiento (art. 1733); prueba de la relación 
de causalidad (art. 1736); hecho de las cosas y actividades riesgosas 
(art. 1757). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) El régimen anterior y el actual 

1. El artículo 1113 del código derogado preveía la responsabilidad 
indirecta del principal por el hecho del dependiente ("los daños que 
causaren los que están bajo su dependencia") y la responsabilidad con 
las cosas (2° párrafo, primer supuesto) y por el riesgo o vicio (2° 
párrafo, segundo supuesto). Para ambos casos, daños con las cosas y 
daños por el riesgo o vicio, el mencionado artículo 1113 del código 
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riesgosas pero cuya intervención o participación activa produjo, por
cualquier circunstancia, el daño, en base a la adecuada relación causal
apreciada ex post facto; 3) el riesgo de la actividad desarrollada me-
diante la utilización 0 el empleo de una cosa, que aun no siendo pe-
ligrosa o riesgosa por su naturaleza, ve potenciada esa aptitud para
generar daños; 4) los daños causados por actividades riesgosas, sin
intervención de cosas; 5) los daños causados por el riesgo empresario
o de empresa; 6) las responsabilidades agravadas de la legislación
especial. Por ejemplo, Ley 24.240 de Defensa del Consumidor (arts.
5°, 6° y 40); Ley 24.051 de Residuos Peligrosos (arts. 22, 31, 45, 47,
48); Ley 25.675 General del Ambiente (art. 29); Código de Minería
(arts. 161 y 248); Convención de Viena sobre Responsabilidad Civil
por Daños Nucleares de 1963, ratificada por la ley 17.048 de 1966
(art. IX, parágr. 2; art. IV, parágr. 3.a); Ley 25.162 de Residuos In-
dustriales (arts. 40, 41, 43), entre otras; 7) muchas veces la respon-
sabilidad agravada, y algunos supuestos comprendidos en el riesgo de
empresa, estará regida por la legislación especial.

lII.5) Las eximentes

La segunda parte del artículo-1757 establece que la responsabilidad
es objetiva, por lo que en materia de eximentes resultan de aplicación
los principios de los artículos 1722 y concordantes con la salvedad de
que la autorización administrativa para el uso de la cosa de riesgo, para
el ejercicio de la actividad o para el empleo de las técnicas de producción
y de prevención no opera como eximente en la medida que se cumplan
los requisitos que tornan procedente la responsabilidad objetiva.

IV) Signitìcado de la reforma

Si bien la teoria del riesgo creado es uno de los temas más opinables
en la responsabilidad civil, el artículo 1757 receptó las pautas y criterio
sobre los que había mayor consenso en la doctrina y jurisprudencia
anterior. .

Art. 1758 Sujetos responsables. El dueño y el guardián son responsables
concurrentes del daño causado por las cosas. Se considera
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guardián a quien ejerce, por sí 0 por terceros, el uso, la di-
rección y el control de la cosa, o a quien obtiene un provecho
de ella. El dueño y el guardián no responden si prueban que
la cosa fue usada en contra de su voluntad expresa o presunta.
En caso de actividad riesgosa o peligrosa responde quien la
realiza, se sirve u obtiene provecho de ella, por sí o por ter-
ceros, excepto lo dispuesto por la legislación especial.

I) Resumen

Se establece la responsabilidad concurrente entre los legitimados
pasivos, que son el dueño y el guardián de las cosas. Si se trata de
las actividades riesgosas o peligrosas la responsabilidad recae en quien
crea el riesgo o sea el titular de la actividad, salvo las previsiones
específicas de la legislación especial. Se mantiene la eximente de res-
ponsabilidad que introdujo la reforma de 1968 al código derogado: el
uso de la cosa contra la voluntad expresa o presunta del dueño 0
guardián lo exonera.

Il) Concordancias

Factor objetivo (art. 1722); responsabilidad objetiva (art. 1723);
hecho del damnificado (art. 1729); caso fortuito, fuerza mayor (art.
1730); hecho de un tercero (art. 1731); responsabilidad por caso fortuito
0 por imposibilidad de cumplimiento (art. 1733); prueba de la relación
de causalidad (art. 1736); hecho de las cosas y actividades riesgosas
(art. 1757).

III) Interpretación de la norma

IlI.1) El régimen anterior y ei actual

1. El artículo 1113 del código derogado preveía la responsabilidad
indirecta del principal por el hecho del dependiente (“los daños que
causaren los que están bajo su dependencia”) y la responsabilidad con
las cosas (2° párrafo, primer supuesto) y por el riesgo o vicio (2°
párrafo, segundo supuesto). Para ambos casos, daños con las cosas y
daños por el riesgo o vicio, el mencionado artículo 1113 del código
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derogado establecía la legitimación pasiva del dueño y la de quien 
"se sirve (de las cosas) o tiene bajo su cuidado" incorporando la reforma 
de 1968 la figura del guardián. 

2. El Código actual no innovó demasiado en lo relativo a los sujetos 
obligados a responder, mantuvo la figura del guardián y precisó sus 
notas tipificantes conforme la doctrina y jurisprudencia prevalecientes. 

111.2) Legitimación pasiva. Dueño y guardián 

Dueño 

La figura del dueño no exhibe mayores dificultades y revestirá esa 
condición el titular del derecho real de dominio, según las disposiciones 
generales del Código (arts. 1882, 1883, 1884, 1885, 1886, 1890, 1891 
y concs.) olas normas especiales, por ejemplo en materia de inscripción 
de automotores (arts. 1° y 2°, decreto 6582/58, t. o. ley 22.977) o de 
propiedad de otros muebles registrables, como los propietarios de ca-
ballos de pura sangre (art. 1°, ley 20.378). El dueño es quien reviste 
esa condición al momento del hecho lesivo y como no se trata de una 
obligación propter rem la enajenación posterior no lo libera de res-
ponsabilidad. 

el hecho499. Prevalecen, en cambio, las tesis más usuales, que reputan 
guardián a quien detenta la "guarda intelectual" o guarda de mando. 
Mantiene vigor la elocuente definición de Llambías: "el guardián es la 
persona que tiene, de hecho, un poder efectivo de vigilancia, gobierno 
y contralor sobre la cosa que ha resultado dañosa""°. En los supuestos 
en los que el guardián ejerce esa facultad de dirección o control por 
medio de terceros (dependientes, representantes, etc.), se mantiene la 
condición de responsable como guardián intelectual de la cosa, aunque 
no la tenga en su poder. Otra postura, la de la guarda provecho, sostiene 
que es guardián quien recibe el beneficio o el provecho económico o 
personal, parámetro que —como postula Borda— "es la pauta decisiva 
para la determinación del guardián", pero insuficiente, ya que "no es 
posible prescindir de la noción de poder jurídico de dirección y contralor, 
que brinda también un elemento de juicio importante"sw. 

Los autores mayoritariamente acuden a los dos elementos: facultad 
de mando (o guarda intelectual) y guarda provecho de la cosa, por lo 
que, en general, ninguna de ellas abastece aisladamente y per se la 
figura del guardián. También se sostiene que la noción de guardián 
es bifronte: comprende a quien tiene la dirección de hecho y a quien 
recibe un beneficio económico. "Cuando el provecho y la guarda no 
se superponen, no hay por qué dar prevalencia a una situación sobré 
la otra. Por el contrario, hay que estimar que es guardián tanto el que 
se sirve de la cosa como el que la tiene a su cuidado No otra cosa 
significa la conjunción 'o' contenida en el artículo"502. Ambas pautas, 
esto es el "provecho" y el "cuidado", pueden jugar en forma autónoma 
o independiente o bien complementarse si una sola de ellas resultare 
insuficientes'''. La jurisprudencia ha resuelto que "la noción de guardián 

4" SO de Mendoza, sala I, 2-9-88, "Filitti, Santos e/Mercado, Pablo", E L. 
1989-B-333, con nota aprobatoria de Trigo Represas; íd., 26-6-91, "Santarelli, Vicente 
c/Departamento General de Irrigación", L. L. 1991-E-210. 

LLAMBÍAS, Jorge Joaquín, Tratado de Derecho Civil. Obligaciones, Peopt, 
Buenos Aires, 1976, t. IV-A, p. 497, N° 2584. 

"I  BORDA, Tratado de Derecho Civil. Obligaciones Il cit., p. 342. 
ICEMELMAJER DE CARLUCCI, en BELLUSCIO (dir.) y ZANNONI (co-

ord.), Código Civil. Comentado, anotado y concordado cit., 1994, t. V, p. 471, N° 13 g. 
5°3  TRIGO REPRESAS, Félix A., La demanda de daños contra el "guardián" 

del automotor, en Revista de Derecho de Dalias, N° 1, Accidentes de tránsito — I, 
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III.2.B) Guardián 

1. La tipificación de la noción y determinación de la figura del 
guardián ha dado lugar a diversas interpretaciones. En la actualidad se 
superó el criterio de la guarda material que consideraba guardián a 
quien detentaba el poder fáctico sobre la cosa, o sea el fundado en la 
mera relación de hecho. Tampoco está difundida la postura de la guarda 
jurídica que se asienta en el vínculo jurídico sobre la cosa, basado en 
el poder de jure que se detenta. Igualmente no ha tenido demasiado 
arraigo la postura de la doctrina francesa que distingue entre la guarda 
de la estructura y la guarda del comportamiento, según cuál sea el 
poder que el sujeto tenga sobre la cosa y la causa del daño (por ejemplo 
si la falla del automóvil obedeció a defectos en el sistema de frenos o 
por impericia del conductor), salvo en las acciones de regreso del due-
ño contra el guardián en las que quien pagó todo el resarcimiento pue-
de repetir del guardián responsable en proporción a su contribución en 
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derogado establecía la legitimación pasiva del dueño y la de quien
“se sirve (de las cosas) o tiene bajo su cuidado” incorporando la reforma
de 1968 la figura del guardián. .

2. El Código actual no innovó demasiado en lo relativo a los sujetos
obligados a responder, mantuvo la figura del guardián y precisó sus
notas tipiñcantes conforme la doctrina y jurisprudencia prevalecientes.

III.2) Legitimación pasiva. Dueño y guardián

III.2.A) Dueño

La figura del dueño no exhibe mayores dificultades y revestirá esa
condición el titular del derecho real de dominio, según las disposiciones
generales del Código (arts. 1882, 1883, 1884, 1885, 1886, 1890, 1891
y concs.) o las normas especiales, por ejemplo en materia de inscripción
de automotores (arts. 1° y 2°, decreto 6582/58, t. o. ley 22.977) o de
propiedad de otros muebles registrables, como los propietarios de ca-
ballos de pura sangre (art. 1°, ley 20.378). El dueño es quien reviste
esa condición al momento del hecho lesivo y como no se trata de una
obligación propter rem la enajenación posterior no lo libera de res-
ponsabilidad.

nt.2.B) Guardián
1. La tipificación de la noción y determinación de la iigura del

guardián ha dado lugar a diversas interpretaciones. En la actualidad se
superó el criterio de la guarda material que consideraba guardián a
quien detentaba el poder fáctico sobre la cosa, o sea el fundado en la
mera relación de hecho. Tampoco está difundida la postura de la guarda
jurídica que se asienta en el vínculo jurídico sobre la cosa, basado en
el poder de iure que se detenta. Igualmente no ha tenido demasiado
arraigo la postura de la doctrina francesa que distingue entre la guarda
de la estructura y la guarda del comportamiento, según cuál sea el
poder que el sujeto tenga sobre la cosa y la causa del daño (por ejemplo
si la falla del automóvil obedeció a defectos en el sistema de frenos o
por impericia del conductor), salvo en las acciones de regreso del due-
ño contra el guardian en las que quien pagó todo el resarcimiento pue-
de repetir del guardián responsable en proporción a su contribución en
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el hecho499. Prevalecen, en cambio, las tesis más usuales, que reputan
guardián a quien detenta la “guarda intelectual” o guarda de mando.
Mantiene vigor la elocuente definición de Llambías: “el guardián es la
persona que tiene, de hecho, un poder efectivo de vigilancia, gobiemo
y contralor sobre la cosa que ha resultado dañosa”5°°. En los supuestos
en los que el guardián ejerce esa facultad de dirección o control por
medio de terceros (dependientes, representantes, etc.), se mantiene la
condición de responsable como guardián intelectual de la cosa, aunque
no la tenga en su poder. Otra postura, la de la guarda provecho, sostiene
que es guardián quien recibe el beneficio o el provecho económico o
personal, parámetro que -como postula Borda- “es la pauta decisiva
para la deteiininación del guardián", pero insuficiente, ya que “no es
posible prescindir de la noción de poder jurídico de dirección y contralor,
que brinda también un elemento de juicio importante”'5°l.

Los autores mayoritariamente acuden a los dos elementos: facultad
de mando (o guarda intelectual) y guarda provecho de la cosa, por lo
que, en general, ninguna de ellas abastece aisladamente y per se la
figura del guardián. También se sostiene que la noción de guardián
es bifronte: comprende a quien tiene la dirección de hecho y a quien
recibe un beneiìcio económico. “Cuando el provecho y la guarda no
se superponen, no hay por que dar prevalencia a una situación sobre
la otra. Por el contrario, hay que estimar que es guardián tanto el que
se sirve de la cosa como el que la tiene a su cuidado. No otra cosa
significa la conjunción “O” contenida en el artículo”5°2. Ambas pautas,
esto es el “provecho” y el “cuidado”, pueden jugar en forma autónoma
o independiente o bien complementarse si una sola de ellas resultare
insuficiente5°3. La jurisprudencia ha resuelto que “la noción de guardián

*W SCJ de Mendoza, sala I, 2-9-88, “FiLitti, Santos c/Mercado, Pablo”, L. L.
1989-B-333, con nota aprobatorìa de Trigo Represas; id., 26-6-9] , “Santarelli, Vicente
c/'Departarnento General de Irrigación”, L. L. l991«E¬2l0.

5°” LLAMBÍAS, Jorge Joaquín, Tratado de Derecho Civil. Obligaciones, Pen'ot¬
Buenos Aires, 1976. t. IV-A, p. 497, N° 2584.

W BORDA. Tratado de Derecho Civil. Obligaciones H cit., p. 342.
S02 KEMELMAJER DE CARLUCCI, en BELLUSCIO (dit) y ZANNONI (cv-

ord.)_ Código Civil. Comentado, cmotadoy concordado cit., 1994, t. V, p. 47`l, N” 13 g.
593 TRlGO REPRESAS, Félix A., La demanda de daños contra el "guardián"

¿191 aufgmgmr, en Revista de Derecho de Daños, N° 1, Accidentes de tránsito - I,

593



OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES Art. 1758 

es bifronte y comprende a aquellos que tienen un poder efectivo de 
vigilancia, gobierno y contralor sobre la cosa y a los que se sirven de 
ella recibiendo un beneficio económico"". 

En definitiva, el concepto de "guardián" atiende al uso, dirección 
y control independiente de la cosa vinculada con el provecho o be-
neficio, sea o no económico. Se trata de los tres requisitos previstos 
en la norma (uso, dirección y control) que deben concurrir conjunta-
mente (así lo indica el empleo de la conjunción copulativa "y") que 
se integra con el de obtener provecho de ella, requisito al que se 
recurre complementariamente para no extender excesivamente el con-
cepto. 

Por ende puede afirmarse que la tipificación de guardián es ecléc-
tica o mixta y se configura por el uso o tenencia material de la cosa 
con poder de mando sobre ella; por el ejercicio autónomo del poder 
de gobierno, dirección o control de la cosa vinculado con su uso y 
beneficio; por un aprovechamiento (económico o no) asociado a al-
guno de los otros requisitos: poder de mando o*  utilización de la 
cosa. 

2. Es interesante poner de relieve que perdió vigencia la tesis que 
pregonaba que la enumeración del anterior artículo 1113 del código 
derogado era enunciativa y no taxativa, por lo que admitía a otros 
legitimados pasivos aunque no fueran el dueño y guardián en sentido 
estricto. De ese modo tenía cabida la interpretación amplia que, sus-
tentada en la expresión "quien se sirve" (del anterior art. 1113 y del 
actual art. 1758, "quien obtiene un provecho"), entendía que bastaba 
el mero provecho —económico o personal— para configurar la noción 
de guardián. Para replicar esa tesis se sostuvo que "la llamada guarda 
beneficio o provecho no constituye un supuesto autónomo de guarda" 
en el sentido de que puede prescindir por completo de las otras notas 

Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, p. 19; GOLDENBERG, La responsabilidad derivada de 
actividades riesgosas en el proyecto de unificación legislativa chi( y comercial cit., 
p. 552. 

s'm SO de Mendoza, sala I, 9-5-96, "Uriarte de Rodríguez. María c/Díaz, Alegre 
Mauricio y otro", voto de la Dra. Kemelmajer de Carlucci, L. L. 1996-E-237; CCCom. 
de Azul, sala II, 22-10-96, "Municipalidad de Tandil c/Transportes Automotores La 
Estrella SA", J. A. 1997-10-224. 
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distintivas, vinculadas con las facultades que hacen a la guarda gené-
rica: vigilancia, dirección o control, según sean las circunstancias del 
caso. No es conecto sostener que "servirse de la cosa, en su propio 
beneficio", constituye un supuesto autónomo disociado del poder de 
hecho sobre la cosa como elemento configurante per se de la figura 
del guardián, la que resulta asociada con el poder material o jurídico 
de control". 

3. Los tres presupuestos que tipifican la guarda son: 1) la tenencia 
material de la cosa, por sí o por terceros; 2) el poder fáctico de vigi-
lancia, de gobierno y de control que se ejerce sobre la cosa, con in-
dependencia del título. Por ejemplo, el ladrón es guardián. En palabras 
del artículo 1757 se trata del uso, dirección y control de la cosa com-
plementado con el beneficio o provecho que se obtiene; 3) el ejercicio 
independiente del poder, con autonomía de otras personas. Cuando el 
que ejerce el poder sobre la cosa lo hace siguiendo las instrucciones 
u órdenes de otro, él no es guardián, carácter que le corresponde a 
quien imparte las indicaciones en cuyo interés se ejerce la guarda". 
Por ello, y para una posición que no es uniforme, el dependiente que 
conduce el automóvil no es guardián porque el uso se ejerce en be-
neficio del dueño del vehículo; sin embargo, la otra postura, que pre-
valece, sostiene que es guardián y responde a título de riesgo creado 
y no sólo como autor material del hecho. Revisten el carácter de guar-
dián: el propietario, el locatario, el comodatario, el ladrón, el depositario 
(caso de las cocheras, playas de estacionamiento, talleres en los que 
se deja para reparar el automóvil, etc.). Se dice que la guarda es com-
partida cuando media pluralidad de guardianes o varios coguardianes 
que se sirven en común de la misma cosa, y resultan responsables por 
todo el daño frente a la víctima (art. 1751). 

4. La responsabilidad de los legitimados pasivos, dueño y guardián, 
es concurrente, por lo que el Código tomó partido por la tesis preva- 

S°5  SC.1 de Mendoza, sala I, 3-9-2003, "Lacourt, Carlos A. c/Sorribes, Rubén D. 
y ots.", L. L. Gran Cuyo 2004-538; GALDOS, El riesgo creado, la culpa y cuestiones 
conexas cit., p. 1361. 

506  LLAMBÍAS, Código Civil anotado. Doctrina. Jurisrprudencia cit., t. II-B, 
p. 465. 
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es bífronte y comprende a aquellos que tienen un poder efectivo de
vigilancia, gobierno y contralor sobre la cosa y a los que se sirven de
ella recibiendo un beneficio económ.ico"5°“.

En definitiva, el concepto de “guardián” atiende al uso, dirección
y control independiente de la cosa vinculada con el provecho o be-
neficio, sea o no económico. Se nata de los tres requisitos previstos
en la norma (uso, dirección y control) que deben concurrir conjunta-
mente (así lo indica el empleo de la conjunción copulativa “y") que
se integra con el de obtener provecho de ella, requisito al que se
recurre complementariamente para no extender excesivamente el con-
cepto.

Por ende puede afirmarse que la tipìficación de guardián es ecléc-
tica o mixta y se configura por el uso o tenencia material de la cosa
con poder de mando sobre ella; por el ejercicio autónomo del poder
de gobierno, dirección 0 control de la cosa vinculado con su uso y
beneficio; por un aprovechamiento (económico o no) asociado a al-
guno de los otros requisitos: poder de mando o'utílización de la
cosa. '

2. Es interesante poner de relieve que perdió vigencia la tesis que
pregonaba que la enumeración del anterior artículo 1113 del código
derogado era enunciativa y no taxativa, por lo que admitía a otros
legitímados pasivos aunque no fueran el dueño y guardián en sentido
estricto. De ese modo tenia cabida la interpretación amplia que, sus-
tentada en la expresión “quien se sin/e" (del anterior art. 1113 y del
actual art. 1758, “quien obtiene un provecho”), entendía que bastaba
el mero provecho -económico o personal- para configurar la noción
de guardián. Para replicar esa tesis se sostuvo que “la llamada guarda
beneficio 0 provecho no constituye un supuesto autónomo de guarda"
en el sentido de que puede prescindir por completo de las otras notas

Rubinzal-Culzoni, Santa Fc, p. 19; GOLDENBERG. La responsabilidad derivada de
actividades riesgosas en el proyecto de unificación legislativa civil _v comercial eìl..
p. 552. -

5°' SCJ de Mendoza, sala I, 9-5-96. “Uriarte de Rodríguez. María cfDíaz, Alegre
Mauricio y otro", volo de la Dra. Kemclmajer de Carlucci. L. L. 1996-E-237; CCCOTTI-
de Azul, sala II, 22-10-96, "Municipalidad de Tandil cffranspones Automotores La
Estrella SA", J. A. 1997-III-224.
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distintivas, vinculadas con las facultades que hacen a la guarda gené-
rica: vigilancia, dirección o control, según sean las circunstancias del
caso. No es correcto sostener que "servirse de la cosa, en su propio
beneficio”, constituye un supuesto autónomo disociado del poder de
hecho sobre la cosa como elemento conñgurante per se de la figura
del guardián, la que resulta asociada con el poder material o jurídico
de controls”.

3. Los tres presupuestos que tipifican la guarda son: 1) la tenencia
materia] de la cosa, por sí 0 por terceros; 2) el poder fáctico de vigi-
lancia, de gobiemo y de control que se ejerce sobre la cosa, con in-
dependencia del título. Por ejemplo, el ladrón es guardián. En palabras
del artículo 1757 se trata del uso, dirección y control de la cosa com-
plementado con el beneficio o provecho que se obtiene; 3) el ejercicio
independiente del poder, con autonomía de otras personas. Cuando el
que ejerceel poder sobre la cosa lo hace siguiendo las instrucciones
u órdenes de otro, él no es guardián, carácter que le corresponde a
quien imparte las indicaciones en cuyo interés se ejerce la guardas”.
Por ello, y para una posición que no es uniforme, el dependiente que
conduce el automóvil no es guardián porque el uso se ejerce en be-
neficio del dueño del vehículo; sin embargo, la otra postura, que pre-
valece, sostiene que es guardian y responde a título de riesgo creado
y no sólo como autor material del hecho. Revisten el carácter de guar-
dián: el propietario, el locatario, el comodatario, el ladrón, el depositario
(caso de las cocheras, playas de estacionamiento, talleres en los que
se deja para reparar el automóvil, etc.). Se dice que la guarda es com-
partida cuando media pluralidad de guardianes o varios coguardianes
que se sirven en común de la misma cosa, y resultan responsables por
todo el daño frente a la víctima (art. 175]).

4. La responsabilidad de los legitimados pasivos, dueño y guardián,
es concurrente, por lo que el Código tomó partido por la tesis preva-

5°5 SCJ de Mendoza, sala l, 3-9-2003, "Lacourt, Carlos A. c/Sorrìbes. Rubén D.
y ots.", L. L. Gran Cuyo 2004-538; GALDÓS, El riesgo creado, la culpa y çuesrfortes
conexa: cil., p. 1361.

50° LLAMBÍAS, Código Civil anotado. Doctrina. Jurisrpntdencia cit.. 1. II-B,
p. 465.
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leciente en la doctrina y jurisprudencia desarrollada anteriormente. Rige 
el artículo 1751 para la pluralidad de autores concurrentes. 

111.3) La eximente • 

Tratándose de la responsabilidad objetiva, el responsable presunto 
se exime de conformidad con el régimen general, al que el artículo 1758 
añade un supuesto particular: el uso de la cosa en contra de la voluntad 
expresa o presunta del dueño o guardián. En este supuesto cesa el 
poder sobre la cosa que pasó a la esfera de actuación de otra persona 
que es el legitimado pasivo. La cosa es usada en contra de la voluntad 
expresa del dueño o guardián cuando; por ejemplo, el dueño de un 
automóvil es desapoderado mediante la fuerza, o cuando terceras per-
sonas lo utilizan contradiciendo las condiciones, indicaciones o destino 
(el tallerista que usa el auto del propietario para fines personales). 

111.4) La legitimación pasiva en las actividades riesgosas 

El dueño y el guardián responden en base a la propiedad y poder 
o mando sobre las cosas, pero en las actividades en las que no sólo 
hay cosas sino también puede haber conjunción de tareas, etapas y 
personas, el legitimado pasivo es más amplio: quien realiza, ejecuta o 
desarrolla la actividad con un poder fáctico, autónomo e independiente 
de dirección sobre ella507. 

No está en juego la autoría material sino la titularidad de la actividad 
que puede ser desarrollada a través de otros; lo que importa no es la 
autoría del daño sino la autoría del riesgo508. Por ello son legitimados 
pasivos todos los que introducen el riesgo de la actividad, por ejemplo 
en los productos elaborados los intervinientes en la cadena de pro-
ducción, comercialización, venta, etcéterasw. 

507  PARELLADA El tratamiento de tos daños en el proyecto de unificación de 
las obligaciones civiles y comerciales cit, p. 977; GOLDENBERG, La responsabilidad 
derivada de actividades riesgosas en el proyecto de unificación legislativa civil y 
comercial cit, p. 552. 

5°8  ZAVALA DE GONZÁLEZ, La noción de actividades riesgosas en el Proyecto 
de Código Civil cit., p. 902. 

509  MESSINA DE ESTRELLA GUTIÉRREZ, La responsabilidad civil en la era 
tecnológica. Tendencias y prospectiva cit., p. 198. 

596  

Art. 1759 

Art. 1759 Daño causado por animales. El daño causado por anima-
les, cualquiera sea su especie, queda comprendido en el ar-
tículo 1757. 

I) Resumen 

El nuevo texto unificó en una sola norma las disposiciones de los 
ocho artículos del código anterior (arts. 1124 a 1131) y estableció que 
la responsabilidad por los daños causados por animales está compren-
dida en la responsabilidad objetiva, que incluye la actividad riesgosa 
o peligrosa (por ejemplo, la entidad organizadora de una competencia 
hípica). En consecuencia, el dueño o guardián del animal sólo se exime 
total o parcialmente probando el hecho de la víctima, el de un tercero 
por quien no debe responder, la ruptura del nexo causal o el caso 
fortuito; es decir la concurrencia de la causa ajena. La norma comprende 
a los animales de cualquier especie en alusión al distingo anterior del 
código derogado entre animales domésticos y feroces, categoría que 
se suprimió. 

II) Concordancias 

Factor objetivo (art. 1722); relación causal (art. 1726); tipos de con-
secuencias (art. 1727); hecho del damnificado (art. 1729); caso fortuito, 
fuerza mayor (art. 1730); hecho de un tercero (art. 1731); prueba de 
los factores de atribución y de las eximentes (art. 1734); prueba de la 
relación de causalidad (art. 1736). Ley 26.478, régimen de marcas y 
señales (art. 9°). Ley 20.378 de Registros Genealógicos Equinos. 

III) Interpretación de la norma 

111.1) El régimen del código anterior y el sistema actual 

1. El sistema anterior de los artículos 1124 a 1131 del código 
derogado había quedado desactualizado ya que comprendía algunos 
supuestos que perdieron relevancia: si el animal era feroz o doméstico, 
si el daño lo causó un animal excitado por un tercero, si provino de 
los hábitos generales de la especie del animal, entre otros. Empero la 
jurisprudencia registra varios precedentes por daños causados por ani- 
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leciente en la docl:rina y jurisprudencia desarrollada anterionnente. Rige
el artículo 1751 para la pluralidad de autores concurrentes.

III3) La eximente `
Tratándose de la responsabilidad objetiva, el responsable presunto

se exime de conformidad con el régimen general, al que el artículo 1758
añade un supuesto particular: el uso de la cosa en contra de la voluntad
expresa o presunta del dueño o guardián. En este supuesto cesa el
poder sobre la cosa que pasó a la esfera de actuación de otra persona
que es el legitimado pasivo. La cosa es usada en contra de la voluntad
expresa del dueño o guardián cuando; por ejemplo, el dueño de un
automóvil es desapoderado mediante la fuerza, o cuando terceras per-
sonas lo utilizan contradiciencìo las condiciones, indicaciones o destino
(el tallerista que usa el auto del propietario para fines personales).

III.4) La legitimación pasiva en las actividades riesgosas
El dueño y el guardián responden en base a la propiedad y poder

o mando sobre las cosas, pero en las actividades en las que no sólo
hay cosas sino también puede haber conjunción de tareas, etapas y
personas, el legitimado pasivo es más amplio: quien realiza, ejecuta o
desarrolla la actividad con un poder fáctico, autónomo e independiente
de dirección sobre e1la5°7. ,

No está en juego la autoría material sino la titularidad de la actividad
que puede ser desarrollada a través de otros; lo que importa no es la
autoría del daño sino la autoría del riesgo5°8. Por ello son legitimados
pasivos todos los que introducen el riesgo de la actividad, por ejemplo
en los productos elaborados los intervinientes en la cadena de pro-
ducción, comercialización, venta, etcétera”.

5°7 PARELLADA, El tratamiento de los daños en el proyecto de unificación de
las obligaciones civiles y comerciales cit, p. 977; GOLDENBERG, La responsabilidad
derivada de actividades riesgosas en el proyecto de unificación legislativa civil y
comercial CÍL, p. 552.

5°* ZAVALA DE GONZÁLEZ, La noción de actividades riesgosas en el Proyecto
de Código Civil cit., p. 902.

509 MESSINA DE ESTRELLA GUTIÉRREZ, La responsabilidad civil en la era
tecnológica. Tendencias yprospectiva cit., p. 193.
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Art. 1759 Daño causado por animales. El daño causado por anima-

les, cualquiera sea su especie, queda comprendido en el ar-
tículo 1757.

I) Resumen

El nuevo texto uriificó en una sola norma las disposiciones de los
ocho artículos del código anterior (arts. 1124 a 1131) y estableció que
la responsabilidad por los daños causados por animales está compren-
dida en la responsabilidad objetiva, que incluye la actividad riesgosa
o peligrosa (por ejemplo, la entidad organizadora de una competencia
hípica). En consecuencia, el dueño 0 guardián del animal sólo se exime
total o parcialmente probando el hecho de la víctima, el de un tercero
por quien no debe responder, la ruptura del nexo causal o el caso
fortuito; es decir la concurrencia de la causa ajena. La norma comprende
a los animales de cualquier especie en alusión al distingo anterior del
código derogado entre animales domésticos y feroces, categoría que
se suprirnió.

II) Concordancias

Factor objetivo (art. 1722); relación causal (art. 1726); tipos de con-
secuencias (art. 1727); hecho del darnnificado (art. l729); caso fortuito,
fuerza mayor (art. 1730); hecho de un tercero (art. 1731); prueba de
los factores de atribución y de las eximentes (art. 1734); prueba de la
relación de causalidad (art. 1736). Ley 26.478, régimen de marcas y
señales (art. 9°). Ley 20.378 de Registros Genealógicos Equinos.

III) Interpretación de la norma

III.l) El régimen del código anterior y el sistema actual

l. El sistema anterior de los artículos 1124 a 1131 del código
derogado había quedado desactualizado ya que comprendía algunos
supuestos que perdieron relevancia: si el animal era feroz o doméstico,
si el daño lo causó un animal excitado por un tercero, si provino de
los habitos generales de la especie del animal, entre otros. Empero la
jurisprudencia registra varios precedentes por danos causados por ani-
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males en lugares públicos o privados510, eventos deportivos y zooló-

gicos511. Prevalecía la tesis de que el fundamento de la responsabilidad 
era objetivom, por el riesgo creado513; aunque también se la había 
fundado en el deber de seguridad514. 

2. En la doctrina se expusieron dos criterios para definir si el 
daño derivaba de la intervención de un animal y por consiguiente si 
resultaba alcanzado en la referida responsabilidad objetiva (arts. 1124, 
1128 y concs. del código anterior). La cuestión mantiene actualidad 

510  En tal sentido: por mordeduras de perros, CCCom. de Mercedes, sala III, 
2-10-2009, "Oyhanarte, Luciano I. c/Lin Ching C.", L. L. B. A. 2010 (mayo), p. 455; 
CNCiv., sala L. 84-2009, "Baschiera, Juan J. c/Garage Cevallos SA y otro"; CCCom. 
de San Nicolás. 16-4-2009, "Agotegaray, Jorge A. c/Pardini, Jorge E."; CCCMin. de 
San Juan, sala III, "González, Nicolás R. c/Gómez, Demetrio", con nota de Claudio 
Fabricio Leiva, L. L. Gran Cuyo 2010 (junio), p. 419; CCCom. de Morón, sala I, 
18-4-96, "Cabrera, Zulema c/Plá, José y otro", con nota de Fernando Sagama, L. L. 
B. A. 1996-939. 

3" CYTrab. de Mendoza, 18-9-99, "Sandez, Sergio c/Administración de Parques 
y Zoológicos de Mendoza", L. L. Gran Cuyo 2000-84 (el daño producido al empleado 
del zoológico); SCJBA, 22-4-2009, "G. M. c/M. D. s/Daños y perjuicios" (c1 ataque 
de la osa tibetana), Ac. 94.258. 

312  CCCom. de San Nicolás, 164-2009, "Agotegaray, Jorge Alejandro c/Pardini, 
Jorge E.", L. L. Online, ARDUR/8851/2009; SOBA, 14-10-2009, "Paz, Juan c/Mateo, 
Jorge s/Daños y perjuicios", Ac. C. 97.821; CNCiv., sala K, 7-6-2010, "R., O. R. 

513  SAGARNA, Fernando A., comentario a los artículos 1124 a 1131, en BUERES 
(dir.) y HIGHTON (coord.), Código Civil y normas complementarias. Análisis doc-

trinal y jurisprudencia! cit., 1995, t. 38, ps. 193 y ss.; Responsabilidad civil por 

daños causados por animales, Depalma, Buenos Aires, 1998, ps. 81 y ss.; LÓPEZ 

HERRERA, Teoría general de la responsabilidad civil cit., ps. 346 y ss."; PIZARRO, 

Ramón D., Responsabilidad civil por riesgo creado y de empresa, La Ley, Buenos 
Aires, 2007, t. II, ps. 420 y ss.; KEMELMAJER DE CARLUCCI, Aída R., comentario 
al artículo 1124, en Código Civil y normas complementarias cit., 1984, t. 5, ps. 691 
y ss.; La categoría jurídica "sujeto/objeto" y su insuficiencia respecto de los animales. 
Especial referencia a los animales usados en laboratorios, en Revista Jurídica UCES, 
2009, N° 3 y Anuario de la Facultad de Derecho, Universidad de La Rioja, Logroño, 
España, N° 27, 2009, ps. 311-327; CCCom. de Mercedes, sala Hl, 2-10-2009, "Hanarte, 
Luciano Ignacio c/Lin Ching C.", L. L. B. A. 2010-455; CCCom. 3 Nom. de Córdoba, 
18-10-2007, "González, Rodolfo M. c/Indacor SA y otro". 

514  CNCiv., sala K, 7-6-2010, "R. O. R. c/C. E. s/Daños y perjuicios", MJJ58529; 
C ItCom. de Mar del plata, sala I, 5-9-95, "Materazzi, Daniel y otra c/Ruberto, 
Edgard E y otro". L. L. B. A. 1997-968, 
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y es aplicable en el sistema vigente para determinar si procede la 
responsabilidad de los artículos 1757 y siguientes. 

Una posición distingue entre el daño causado por el animal y el 
daño causado por el hecho del hombre empleando animales, en el que 
la bestia es un medio para perjudicar como cualquier otro ser animado. 
Otra posición admite dos variantes: una, más restrictiva, entiende que 
el hecho del animal debe corresponder a su conducta instintiva, propia 
de su condición biológica (v. gr., peno que ladra, toro que embiste, 
tigre que clava sus garras). En cambio, para el criterio amplio, que 
prevalece, están comprendidos todos los daños producidos por el animal 
en su faz activa, sean —o no— los hábitos propios o generales de su 
especie (por ejemplo la serpiente que muerde). Ello así para evitar que 
la víctima resulte más indefensa, y pueda —por caso— ser resarcida en 
base al riesgo creado por un perro muerto en la ruta como cosa inerte, 
en base al artículo 1757, y no en el supuesto en que el perro se abalance 
sobre una persona por no responder a la orden de su dueño. Éste es 
el criterio seguido por el Código actual: quedan comprendidos en la 
responsabilidad objetiva todos los daños causados por animales cual-
quiera sea la clase de animales (dóciles, feroces, etc.) y de daños que 
ocasione (v. gr., el toro que embiste, como darlo propio de su especie, 
o que muerde como daño impropio). Al igual que en la hipótesis general 
de riesgo o vicio, puede mediar duplicidad o acumulación de factores 
de atribución: por ejemplo al riesgo creado por el animal adicionársele 
la culpa del dueño o del guardián que omitió adoptar las medidas de 
cuidado y control pertinentes (por ej., el peno que muerde por no tener 
el bozal obligatoriamente impuesto por las reglamentaciones locales). 
Para que opere esta responsabilidad no es necesario el contacto material 
entre el hecho del animal y el sujeto dañado, siendo suficiente su in-
tervención activa en la producción del datio515. 

111.2) Legitimados pasivos 

tos legitimados pasivos son el dueño y el guardián del animal, el 
responsable de la actividad riesgosa o peligrosa y el tercero que provoca 
al animal. 

313  LLAMBÍAS, Código Civil anotado, comentado. Doctrina. Jurisprudencia cit., 
t. 8-B, ps. 958 y ss. 
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males en lugares públicos o privados”, eventos deportivos y zooló-
gicos5“. Prevalecía la tesis de que el fundamento de la responsabilidad
era objetivos", por el riesgo creadom; aunque también se la había
fundado en el deber de seguridad”. '

2. En la doctrina se expusieron dos criterios para definir si el
daño derivaba de la intervención de un animal y por consiguiente si
resultaba alcanzado en la referida responsabilidad objetiva (arts. 1124,
1128 y concs. del código anterior). La cuestión mantiene actualidad

5"' En tal sentido: por mordeduras de perros, CCCom. de Mercedes, sala lll.
2-10-2009, "oyhmne, Luena@ 1. C/Lan Chang cf', L. 1.. B. A. 2010 (mayo). p- 4551
CNCiv., sala L, 8-4-2009, "Baschiera, Juan J. c/Garage Cevallos SA y otro": CCCom.
de San Nicolás, 16-4-2009, “Agotegaray. Jorge A. cfPardini, Jorge E."; CCCMin.
San Juan, sala III, "González, Nicolás R. clGómcz, Demetrio", con nota de Claudio
Fabricio Leiva, L. L. Gran Cuyo 2010 (junio), p. 419; CCCom. de Morón, sala I,
18-4-96, "Cabrera, Zulema cfPlá, José y otro”, con nota de Fernando Sagarna, L. L.
B. A. 1996-939. t

5” C5'Trab. dc Mendoza, 18-9-99, "Sandez, Sergio clAdminìstracìón de Parques
y Zoológicos de Mendoza", L. L. Gran Cuyo 2000-84 (el daño producido al empleado
del zoológico): SCJBA, 22-4-2009, “G. M. c/M. D. s/Daños y perjuicios" (Cl ataque
dc la osa tibetano), Ac. 94.258.

5'? CCCom. de San Nicolás, L6-4-2009, “Agotegaray, Jorge Alejandro c/Pardini,
jorge Ej', ]_,_ ]_,_ Online, AR/J URI885 U2009; SCJBA, 14- lO-2009, "Paz, Juan cJMateo.
Jorge sfDaños y perjuicios". Ac. C. 97.821: CNCiv., sala K, 7-6-2010, “R., O. R.

., E.”
dc 5” SAGARNA, Femando A., comentario alos artículos 1124 a 1131, en BUERES
(dir.) y HIGHTON (coord), Código Civil y normas complementarias. Análisis doc-
trinal y jurisprudencial cit., 1995, t. 3B, ps. 193 y ss.; Responsabilidad cívíl por
daños causados por animales, Depalma, Buenos Aires, l998, ps. 81 yvss.; LÓPEZ
HERRERA, Teoría general de la responsabilidad civil cit., ps. 346 y ss.: PIZARRO.
Ramón D,, Responsabilidad civil por riesgo creado y de empresa. LB LW- BUW95
Aires, 2007, t. ll, ps. 420 y ss.; KEMELMAJER DE CARLUCCI. Aída R., Comcntaflfl
al artículo 1124, en Código Civil y normas complementarias cit., 1984, t. 5, ps. 691
y ss.; La categoría juridica "sujeto/objeto" y su insuficiencia respecto de los-animales.
Especial referencia a los animales usados en laboratorios, en.Revis1a Juridica UCES.
2009, N" 3 y Anuario de la Facultad de Derecho, Universidad de La Rioja. Logroño.
1aspaaa,N° 21, 2009, ps. 31 1-327; cccom. de Mercedes. sala 1H,2-10-2009-"Hflfl=\m=.
Luciano Ignacio c/Lin Ching C.", L. L. B. A. 20 lO-455: CCCom. 3' Nom. de Cördøba.
18-'10-2007, "González, Rodolfo M. c./Indacor SA y otro".

5" CNCiv.. sala K. 7-6-2010, "R, O. R. clC. E. s/Daños y pctjuicios", MJJ58529;
Cl“CCom. de Mar del _Plata, sala l, 5-9-95, “Materaz:1.i, Daniel y otra cJ'Ruberto,
Edgard E. y otro". L. L. B. A. 1997-968.
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` Art. 1759

y es aplicable en el sistema vigente para determinar si procede la
responsabilidad de los artículos 1757 y siguientes.

Una posición distingue entre el daño causado por el animal y el
daño causado por el hecho del hombre empleando animales, en el que
la bestia es un medio pam perjudicar como cualquier otro ser animado.
Otra posición admite dos variantes: una, más restrictiva, entiende que
el hecho del animal debe corresponder a su conducta instintiva, propia
de su condición biológica (v. gr., perro que ladra, toro que embiste,
tigre que clava sus garras). En cambio, para el criterio amplio, que
prevalece, están comprendidos todos los daños producidos por el animal
en su faz activa, sean -o no- los hábitos propios o generales de su
especie (por ejemplo la serpiente que muerde). Ello así para evitar que
la víctima resulte más indefensa, y pueda -por caso- ser resarcìda en
base al riesgo creado por un perro muerto en la ruta como cosa inerte,
en base al artículo 1757, y no en el supuesto en que el perro se abalance
sobre una persona por no responder a la orden de su dueño. Éste es
el criterio seguido por el Código actual: quedan comprendidos en la
responsabilidad objetiva todos los daños causados por animales cual-
quiera sea la clase de animales (dócìles, feroces, etc.) y de daños que
ocasione (v. gr., el toro que embiste, como daño propio de su especie,
o que muerde como daño impropìo). Al igual que en la hipótesis general
de riesgo o vicio, puede mediar duplicidad o acumulación de factores
de atribución: por ejemplo al riesgo creado por el animal adicionársele
la culpa del dueño o del guardián que omitió adoptar las medidas de
cuidado y control pertinentes (por ej., el perro que muerde por no tener
el bozal obligatoriamente impuesto por las reglamentaciones locales).
Para que opere esta responsabilidad no es necesario el contacto material
entre el hecho del animal y el sujeto dañado, siendo suficiente su in-
tervención activa en la producción del daños”.

III.2) Legitimadospasívos
-Los legitimados pasivos son el dueño y el guardián del animal, el

responsable de la actividad riesgosa o peligrosa y el tercero que provoca
al animal.

515 LLAMBÍAS, Código Civil anotado, comentado. Doctrina. Jurisprudencia cit.,
t. Il-B, ps. 958 y ss.
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES Art. 1759 

III.2.A) Propietario 

Si se trata de animales registrados el propietario inscripto será 
su dueño. (como en el régimen de marcas y señales de la ley 26.478, 
art. 9°) o en el de caballos de pura sangre (previsto en la ley 20.378); 
en caso contrario la posesión determina la calidad de dueño (art. 1895). 
La carga de la prueba incumbe a la víctima y se admite toda clase 
de prueba. A veces la tenencia presupone la propiedad. La condición 
de dueño debe revestirse al momento del hecho porque la venta pos-
terior no crea una obligación propter ron. En caso de condominio de 
animales se sostenían antes tres posturas: una, que la responsabilidad 
era solidaria, según la reforma al artículo 1109, r parte del código 
derogado; para una segunda posición los copropietarios debían res-
ponder sólo en la proporción al interés que tenía cada uno en la pro-
piedad o servicio, por aplicación de lo previsto en los anteriores ar-
tículos 1135 (daños por una construcción arruinada) y 1121 (para los 
copropietarios de hoteles, capitanes de buques y padres de familia), 
los que constituyen supuestos de excepción al régimen general de la 
solidaridad legal. Un tercer criterio sostenía que la responsabilidad 
podía ser solidaria o concurrente según el caso. En el régimen actual 
y conforme lo previsto en el artículo 1751 los condóminos son obli-
gados solidarios porque se trata de varias personas que tienen el deber 
de responder en base a una misma y única causa: la copropiedad del 
animal (arts. 1757, 827, 833, 838 y concs.). Si se trata de un ani-
mal abandonado con ánimo de desprenderse de él, se mantiene la res-
ponsabilidad objetiva del dueño y para los daños causados por un 
grupo de animales, con dueños o guardianes diferentes de cada uno de 
ellos, se aplican las reglas de la responsabilidad colectiva, por lo que 
quedan obligados solidariamente y sujetos a las eximentes expresas que 
varían si se trata de autoría anónima (art. 1716, se exonera demostrando 
que no contribuyó a la producción del daño) o de actividad peligrosa 
del grupo (art. 1762, se libera probando que no integraba el grupo). 

II1.2.B) Guardián 

Prevalece la postura que afirma que guardián es quien tiene la cosa 
a su cuidado y se sirve de ella o saca provecho, económico o no, o  

profesional, comprensivo del ejercicio de hecho o de derecho de un 
poder de gobierno, dirección, contralor o mando sobre el animal, aun-
que sea accidental. Se sirve del animal quien obtiene los servicios o 
utilidad que puede prestar, según su propia naturaleza y a los fines a 
los que se destina, sea a título gratuito u oneroso. Así son guardianes 
el simple tenedor que recibió el animal por un contrato (locatarios, 
comodatarios, depositarios, chacarero, aparcero, arriero o tropero no 
dependiente del dueño o guardián, el transportista, el entrenador, el 
cuidador, el dueño del campo donde pastan a cambio de una contra-
prestación, el torero del toro de lidia que ingresó en la arena); el 
poseedor que lo tiene por sí o por otro con la intención de someterlo 
a su voluntad y acción (por ejemplo, el ladrón, el empleado infiel). 
Si bien una tesis afirma que la guarda debe ser transmitida en forma 
permanente y no accidental, no hay razones para exigir que la tenencia 
del animal por el guardián sea permanente, bastando que sea circuns-
tancial. También son guardianes los profesionales que tienen al animal 
para la actividad vinculada a ella (por ejemplo los veterinarios, el 
martillero para vender el animal, incluso los paseadores de perros) 
(decreto 1972/2001 dictado según el art. 29 de la ordenanza 41.831/87 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires). Sin embargo, una posición 
minoritaria afirma que sólo responden por su culpa porque no eligen 
a los animales ni tienen posibilidad de conocer sus hábitos; otra postura 
dice que debe verificarse en cada caso si los profesionales tenían la 
guarda efectiva al momento del hecho516. 

III.2.C) Otros legitimados pasivos 

Otros eventuales legitimados pasivos son los dependientes, por actos 
personales suyos. También pueden concurrir otros sujetos que respondan 
concurrentemente con el dueño o guardián; por caso sobre quienes 
recae alguna obligación de custodia o cuidado, por ejemplo el propietario 
de un inmueble en el que se encontraba alojado el animal que causó 
el daño o en materia de animales sueltos en rutas concesionadas por 
peaje el Estado y las empresas concesionarias, según las circunstancias. 

516  CCCom.CAdm. de San Francisco, 26-9-2006, "Baudino, Amadeo J. y otra 
e/Ferias Grimaldi SA y otros", L. L. Offline, AB/JUR/9292/2006. 
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III.2.A) Propietario

Si se trata de animales registrados el propietario inscripto será
su dueño (como en el régimen de marcas y señales de la ley 26.478,
art. 9°) o en el de caballos de pura sangre (previsto en la ley 20.378),
en caso contrario la posesión determina la calidad de dueño (art. 1895).
La carga de la prueba incumbe a la víctima y se admite toda clase
de prueba. A veces la tenencia presupone la propiedad. La condición
de dueño debe revestirse al momento del hecho porque la venta pos-
terior no crea una obligación propter rem. En caso de condominio de
animales se sostenían antes tres posturas: una, que la responsabilidad
era solidaria, según la refonna al artículo 1109, 2” parte del código
derogado; para una segunda posición los copropietarios debían res-
ponder sólo en la proporción al interés que tenía cada uno en la pro-
piedad o servicio, por aplicación de lo previsto en los anteriores ar-
tículos 1135 (daños por una construcción arruinada) y 1121 (para los
copropietarios de hoteles, capitanes de buques y padres de familia),
los que constituyen supuestos de excepción al régimen general de la
solidaridad legal. Un tercer criterio sostenía que la responsabilidad
podía ser solidaria o concurrente según el caso. En el régimen actual
y conforme lo previsto en el artículo 1751 los condóminos son obli-
gados solidarios porque se trata de varias personas que tienen el deber
de responder en base a una misma y única causa: la copropiedad del
animal (arts. 1757, 827, 833, 838 y concs.). Si se trata de un ani-
mal abandonado con ánimo de desprenderse de él, se mantiene la res-
ponsabilidad objetiva del dueño y para los daños causados por un
grupo de animales, con dueños 0 guardianes diferentes de cada uno de
ellos, se aplican las reglas de la responsabilidad colectiva, por lo que
quedan obligados solidariamente y sujetos a las eximentes expresas que
varían si se trata de autoría anónima (art. 1716, se exonera demostrando
que no contiibuyó a la producción del dano) o de actividad peligrosa
del grupo (art. l762, se libera probando que no integraba el grupo).

III.2.B) Guardián

Prevalece la postura que afirma que guardián es quien tiene la cosa
a su cuidado y se sirve de ella o saca provecho, económico o no, 0

600

L

~

-Íì

M,=...u`í_-

r

›

4

V l

(.-
L-

i

iz 35 ': T
f-L: :¬.1=-

±,_¿;~†,_›. ¬
_,›±,=~Ee+ ~
¬ ¬ ¬-,

Htàrt. 1759

profesional, comprensivo del ejercicio de hecho o de derecho de un
poder de gobierno, dirección, contralor o mando sobre el animal, aun-
que sea accidental. Se sirve del animal quien obtiene los servicios o
utilidad que puede prestar, según su propia naturaleza y a los fines a
los que se destina, sea a título gratuito u oneroso. Así son guardianes
el simple tenedor que recibió el animal por un Contrato (locatarios,
comodatarios, depositarios, chacarero, aparcero, arriero 0 tropero no
dependiente del dueño o guardián, el transportista, el entrenador, el
cuidador, el dueño del campo donde pastan a cambio de una contra-
prestación, el torero del toro de lidia que ingresó en la arena); el
poseedor que lo tiene por sí o por otro con la intención de someterlo
a su voluntad ya acción (por ejemplo, el ladrón, el empleado infiel).
Si bien una tesis afirma que la guarda debe ser transmitida en forma
permanente y no accidental, no hay razones para exigir que la tenencia
del animal por el guardián sea permanente, bastando que sea circuns-
tancial. También son guardianes los profesionales que tienen al animal
para la actividad vinculada a ella (por ejemplo los veterinarios, el
martillero para vender el animal, incluso los paseadores de perros)
(decreto 1972/2001 dictado según el art. 29 de la ordenanza 41 .S31/87
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires). Sin embargo, una posición
mjnoritaria afirma que sólo responden por su culpa porque no eligen
a los animales ni tienen posibilidad de conocer sus hábitos; otra postura
dice que debe verificarse en cada caso si los profesionales tenían la
guarda efectiva al momento del hechom.

III.2.C) Otros legitimados pasivos

Ones eventuales legitimados pasivos son los dependientes, por actos
personales suyos. También pueden concurrir otros sujetos que respondan
concurrentemente con el dueno o guardián; por caso sobre quienes
recae alguna obligación de custodia o cuidado, por ejemplo el propietario
de un inmueble en el que se encontraba alojado el animal que causó
el daño 0 en materia de animales sueltos en nitas concesionadas por
peaje el Estado y las empresas concesionarias, según las circunstancias.

51° CCCom.CAdrn. de San Francisco, 26-9-2006, “Baudino, Amadeo J. y otra
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 
	 • 	Art. 1760 

Siguiendo algunas de las directivas del régimen anterior cabe se-
ñalar que el tercero también será responsable si con su conducta creó 
el riesgo o provocó la reacción del animal que causó el daño (caso 
del tercero que azuza a un perro), además de actuar culposa o dolo-
samente al apoderarse o usar del animal sin el consentimiento del 
propietario (caso del visitante que provoca al animal del dueño de 
casa). También resultan aplicables, en su caso, los criterios relativos 
al responsable de la actividad riesgosa o peligrosa, conforme los ar-
tículos 1757 y 1758. 

IV) Significado de la reforma 

La norma simplificó el régimen de la responsabilidad objetiva por 
daños causados por cualquier especie de animales, manteniendo vi-
gencia los criterios usuales desarrollados durante el sistema anterior 
fundados en dicha responsabilidad objetiva. 

SECCIÓN 8° 

RESPONSABILIDAD COLECTIVA Y ANÓNIMA 

Fundamentos* 

Responsabilidad colectiva y anónima. 
"En esta Sección, se incorporan tanto la responsabilidad colectiva 

como la anónima, conforme lo ha señalado la doctrina en forma ma-
yoritaria. 

"Cuando el daño proviene de un miembro no identificado de un 
grupo determinado, responden solidariamente todos sus integrantes, 
excepto aquél que demuestre que no ha contribuido a su producción. 
Es decir, demostrado quién es el autor, ya no hay anonimato. 

"Si trata de un grupo de riesgo, la situación es distinta: si un grupo 
realiza una actividad peligrosa para terceros, todos sus integrantes res-
ponden solidariamente por el daño causado por uno o más de sus 
miembros. Sólo se libera quien demuestra que no integraba el grupo. En 

* De los Fundamentos del Anteproyecto de Código Civil y Comercial de la Nación.  

este caso es ineficaz probar la autoría porque no interesa el anonimato, 
lo relevante es probar que no se ha integrado el grupo". 

Art. 1760 Cosa suspendida o arrojada. Si de una parte de un edificio cae 
una cosa, o si ésta es arrojada, los dueños y ocupantes de 
dicha parte responden solidariamente por el daño que cause. 
Sólo se libera quien demuestre que no participó en su pro-
ducción. 

I) Resumen 

La norma en comentario regula un caso puntual de responsabilidad 
colectiva, constituido por los daños ocasionados por las cosas caídas 
o arrojadas de un edificio. En tal caso, la ley presume que son autores 
del daño todos los dueños u ocupantes de la parte del inmueble de la 
cual provenga la cosa dañosa, quienes responden objetiva y solidaria-
mente, pero pueden liberarse de responsabilidad mediante prueba en 
contrario. 

Concordancias 

Factor de atribución (art. 1721); factores objetivos (art. 1743); re-
lación causal (art. 1726); hecho del damnificado (árt. 1729); caso for-
tuito y fuerza mayor (art. 1730); hecho del tercero (art. 1731); hecho 
de las cosas y actividades peligrosas (art. 1757); sujetos responsa-
bles (art. 1758); autor anónimo (art. 1761), propiedad horizontal (arts. 
2037 y ss.). 

Interpretación de la norma 

El artículo 1760 se refiere a la responsabilidad de los dueños y 
ocupantes de un inmueble por las cosas que son arrojadas o caen de 
él, si ocasionan daños a terceros. Si bien esta disposición abre la Sec-
ción 8a del Capítulo 1 del Título V del Código, referida a la respon-
sabilidad colectiva o anónima, lo cierto es que consiste en un supuesto 
particular de aplicación de la regla general establecida en la disposición 
siguiente (art. 1761 del Código), referida a la responsabilidad del autor 
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Siguiendo algunas de las directivas del régimen anterior cabe se-
ñalar que el tercero también será responsable si con su conducta creó
el riesgo o provocó la reacción del animal que causó el daño (caso
del tercero que azuza a un perro), además de actuar culposa o dolo-
samente al apoderarse o usar del animal sin el consentimiento del
propietario (caso del visitante que provoca al animal del dueño de
casa). También resultan aplicables, en su caso, los criterios relativos
al responsable de la actividad riesgosa o peligrosa, conforme los ar-
tículos l'75'7 y 1758.

IV) Significado de la reforma

La norma simplificó. el régimen de la responsabilidad objetiva por
daños causados por cualquier especie de animales, manteniendo vi-
gencia los criterios usuales desarrollados durante el sistema anterior
fundados en dicha responsabilidad objetiva.

1

sEcc1óN 8°
RESPONSABILIDAD COLECTIVA Y ANÓNIMA

Fundamentos*

Responsabilidad colectiva y anónima.
“En esta Sección, se incorporan tanto la responsabilidad colectiva

como la anónima, conforme lo ha señalado la doctrina en forma ma-
yoritaria.

"Cuando el daño proviene de un miembro no identificado de un
grupo determinado, responden solidariamente todos sus integrantes,
excepto aquél que demuestre que no ha contribuido a su producción.
Es decir, demostrado quién es el autor, ya no hay anonimato.

"Si trata de un grupo de riesgo, la situación es distinta: si un grupo
realiza una actividad peligrosa para terceros, todos sus integrantes res-
ponden solidariamente por el daño causado por uno 0 más de sus
miembros. Sólo se libera quien demuestra que no integraba el grupo. En

* De los Fundamentos del Anteproyecto de Código Civil y Comercial de la Nación.
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este caso es ineficaz probar la autoría porque no interesa el anonimato,
lo relevante es probar que no se ha integrado el grupo”.

Art. 1760 Cosa suspendida o arrojada. Si de una parte de un edificio cae
una cosa, 0 si ésta es arrojada, los dueños y ocupantes de
dicha parte responden solidariamente por el daño que cause.
Sólo se libera quien demuestre que no participó en su pro-
ducción.

I) Resumen

La norma en comentario regula un caso puntual de responsabilidad
colectiva, constituido por los daños ocasionados por las cosas caídas
o arrojadas de un edificio. En tal caso, la ley presume que son autores
del daño todos los dueños u .ocupantes de la parte del inmueble de la
cual provenga la cosa dañosa, quienes responden objetiva y solidaria-
mente, pero pueden liberarse de responsabilidad mediante prueba en
contrario.

II) Concordancias

Factor de atribución (art. 1721); factores objetivos (art. 1743); re~
lación causal (art. 1726); hecho del danmificado (art. l729); caso for-†
tuito y fuerza mayor (art. 1730); hecho del tercero (art. 1731); hecho
de las cosas y actividades peligrosas (art. 1757); sujetos responsa-
bles (art. 1758); autor anónimo (art. 1761); propiedad horizontal (arts.
2037 y ss.).

III) Interpretación de la norma

El artículo 1760 se refiere a la responsabilidad de los duenos y
ocupantes de un inmueble por las cosas que son arrojadas o caen de
él, si ocasionan daños a terceros. Si bien esta disposición abre la Sec-
ción 8“ del Capítulo 1 del Título V del Código, referida a la respon-
sabilidad colectiva o anónima, lo cierto es que consiste en un supuesto
particular de aplicación de la regla general establecida en la disposición
siguiente (art. 176l del Código), referida ala responsabilidad del autor
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Art. 1760 OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

anónimo. La norma consagra una solución que se remonta al derecho 
romano —donde esas situaciones daban lugar, según los casos, a la 
actio de effusis vel dejectis o la arao de positis ac suspensis— y que 
había sido contemplada también en el artículo 1119 del código dero-
gado, aunque con algunas diferencias importantes. 

El ámbito de aplicación de este supuesto de responsabilidad incluye 
los daños causados tanto por cosas arrojadas como por objetos que 
caen de un edificio. De este modo se supera la distinción anterior 
entre las cosas arrojadas y aquellas "suspendidas o puestas de un modo 
peligroso que lleguen a caer", proveniente del derecho romano, por 
una enunciación más clara. En cuanto al lugar de la caída de esas 
cosas, el nuevo texto nada dice, con lo cual cabe interpretar que rige 
no sólo para las cosas caídas o arrojadas a la calle —como lo disponía 
el artículo 1119 del código derogado—, sino también para las que im-
pactan en sectores no abiertos al público, como un patio interno. 

La ley menciona como legitimados pasivos a los dueños y los 
ocupantes de la parte del edificio de la que proviene la cosa. La re-
ferencia al "ocupante" busca ampliar el alcance del artículo, pues in-
cluye a cualquier persona que habite en el inmueble, ya se trate de 
un locatario, usufructuario, usuario, poseedor, comodatario, deposita-
rio, etcétera'''. Asimismo la redacción del artículo en estudio deja en 
claro que la referencia genérica al ocupante no excluye la responsa-
bilidad del dueño, cuestión que podía ser objeto de debate a partir de 
la confusa redacción del artículo 1119 del código derogado'''. Por lo 
demás, esas categorías (dueño y ocupante) son mucho más precisas 
que las de "padres de familia" e "inquilinos de la casa" que empleaba 
la norma citada en último término. Finalmente, la disposición que se 
comenta precisa que los responsables son los dueños u ocupantes de 
la "parte" del edificio de la que la cosa cae o es arrojada, lo que 
excluye la responsabilidad de quienes habiten o sean propietarios de 
otros sectores. Así, verbigracia, si una maceta cae a la vereda, única- 

mente responderán los dueños u ocupantes de las unidades que den 
al frente del edificio, mas no los de los departamentos que sólo tengan 
salida al pulmón de manzana. 

La norma precisa que el dueño u ocupante responde objetivamente. 
Es decir que en nada importa la valoración subjetiva de su conducta, 
lo cual encuentra su razón de ser en la necesidad de amparar a los 
transeúntes contra las agresiones que pueden emanar de los edificios 
frente a los cuales transitan'''. 

En los supuestos regidos por la norma, la ley formula una presunción 
de causalidad a nivel de autoría, pues presume, salvo prueba en con-
trario, que todos los dueños u ocupantes de la parte del edificio de la 
que cayó la cosa son autores del daño. Queda a su cargo, para eximirse, 
acreditar que no han participado en la producción del perjuicio, lo 
que se traducirá, normalmente, en la prueba de que la cosa estaba 
emplazada en —o fue arrojada desde— un lugar distinto. Dado que —corno 
ya se señaló— el artículo en análisis se refiere a la "parte" del edificio 
de la que provino la cosa, si se trata de un inmueble que linda con 
distintas calles, el dueño u ocupante puede acreditar que su departa-
mento no da a la arteria en donde se produjo el daño, o que la cosa 
cayó desde un piso distinto de aquel donde se encuentra su departa-
mento. En este punto el nuevo Código también se aparta del artícu-
lo 1119 del código derogado, que requería —como condición para la 
eximición de los sindicados como responsables— la identificación de 
la persona que ha arrojado la cosa. Ahora exime no sólo la prueba de 
este último extremo, sino la de cualquier otra circunstancia que ponga 
en evidencia que el dueño u ocupante en cuestión no participó en la 
producción del perjuicio. 

En aquellos casos en que la cosa cae desde un edificio sometido al 
régimen de propiedad horizontal, se ha decidido que únicamente procede 
demandar al consorcio si la cosa en cuestión tenía carácter de común 
(v. gr., caída de parte de la fachada) o provino de un sector común520. 

515  KEMELMAJER DE CARLUCCI, en BFTJ  USCIO (dir.) y ZANNONI (co-
ord.), Código Civil y leyes complementarias. Comentado, anotado y concordado cit., 
1994, t. 5, p. 651. 

518  CAZEAUX y TRIGO REPRESAS, Derecho de las Obligaciones cit., t. V, 
p. 176. 
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519  CA7FAUX y TRIGO REPRESAS, Derecho de las Obligaciones cit., p. 179; 
KEMELMAJER DE CARLUCCI, ob. cit., p. 655. 

520  CNCiv., sala FI, 6-3-2009, "Russo, Domingo Miguel y otro c/Consorcio de 
Prop. Navarro 4751/3 s/Daños y perjuicios", L. L. 2009-D-619, con nota de Félix A. 
Trigo Represas. 
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anónimo. La norma consagra una solución que se remonta al derecho
romano -donde esas situaciones daban lugar, según los casos, a la
actio de ejfizsis vel dejectís o la actío de posiris ac suspensis- y que
había sido contemplada también en el artículo 1119 del código dero-
gado, aunque con algunas diferencias importantes.

El ámbito de aplicación de este supuesto de responsabilidad incluye
los daños causados tanto por cosas arrojadas como por objetos que
caen de un edificio. De este modo se supera la distinción anterior
entre las cosas airojadas y aquellas “suspendidas o puestas de un modo
peligroso que lleguen a caer”, proveniente del derecho romano, por
una enunciación más clara. En cuanto al lugar de la caída de esas
cosas, el nuevo texto nada dice, con lo cual cabe interpretar que rige
no sólo para las cosas caídas o arrojadas a la calle -como lo disponía
el artículo 1119 del código derogado-, sino también para las que im-
pactan en sectores no abiertos al público, como un patio intemo.

La ley menciona como legitimados pasivos a los duenos y los
ocupantes de la parte del edificio de la que proviene la cosa. La re-
ferencia al “ocupante” busca ampliar el alcance del artículo, pues in-
cluye a cualquier persona que habite en el inmueble, ya se trate de
un locatario, usufructuario, usuario, poseedor, comodatario, deposita-
rio, etcétera”. Asimismo la redacción del artículo en estudio deja en
claro que la referencia genérica al ocupante no excluye la responsa-
bilidad del dueño, cuestión que podía ser objeto de debate a partir de
la confusa redacción del artículo 1119 del código derogado”. Por lo
demás, esas categorías (dueño y ocupante) son mucho más precisas
que las de “padres de familia” e “inquilinos de la casa” que empleaba
la nomia citada en último término. Finalmente, la disposición que se
comenta precisa que los responsables son los dueños u ocupantes de
la “parte” del edificio de la que la cosa cae o es arrojada, lo que
excluye la responsabilidad de quienes habiten o sean propietarios de
otros sectores. Así, verbigracia, si una maceta cae a la vereda, única-

5" KEMELMAJER DE CARLUCCI, en BELLUSCIO (dir.) y ZANNONI (co-
ord.), Código. Civil y [eyes complementarias. Comentado, anotado y concordado cit.,
1994. t. 5, p. 651.

518 CAZEAUX y TRIGO REPRESAS, Derecha de las Obligaciones cit., t. V,
p. 176.
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mente responderán losdueños u ocupantes de las unidades que den
al frente del edificio, mas no los de los departamentos que sólo tengan
salida al pulmón de manzana.

La norma precisa que el dueño u ocupante responde objetivamente.
Es decir que en nada importa la valoración subjetiva de su conducta,
lo cual encuentra su razón de ser en la necesidad de amparar a los
transeúntes contra las agresiones que pueden emanar de los edificios
frente a los cuales transitan”.

En los supuestos regidos por la norma, la ley formula una presunción
de causalidad a nivel de autoría, pues presume, salvo pmeba en con-
trario, que todos los dueños u ocupantes de la parte del edificio de la
que cayó la cosa son autores del daño. Queda a su cargo, para exirnirse,
acreditar que no han participado en la producción del perjuicio, lo
que se traducirá, normalmente, en la prueba de que la cosa estaba
emplazada en -o fue arroj ada desde- un lugar distinto. Dado que -como
ya se señaló- el artículo en análisis se refiere a la “parte” del edificio
de la que provino la cosa, si se trata de un inmueble que linda con
distintas calles, el dueño u ocupante puede acreditar que su departa-
mento no da a la arteria en donde se produjo el daño, o que la cosa
cayó desde un piso distinto de aquel donde se encuentra su departa-
mento. En este punto el nuevo Código también se aparta del artícu-
lo 1119 del código derogado, que requería -como condición para la
exirnición de los sindicados como responsables- la identificación de
la persona que ha arrojado la cosa. Ahora exime no sólo la pmeba de
este último extremo, sino la de cualquier otra circunstancia que ponga
en evidencia que el dueño u ocupante en cuestión no participó en la
producción del perjuicio.

En aquellos casos en que la cosa cae desde un edificio sometido al
regimen de propiedad horizontal, se ha decidido que únicamente procede
demandar al consorcio si la cosa en cuestión tenía carácter de común
(v. gr., caída de parte de la fachada) o provino de un sector común52°.

519 CAZEAUX y TRIGO REPRESAS, Derecho de las Obligaciones cit., p. 179;
KEMELMAJER DE CARLUCCI, ob. cit., p. 655.

51° CNCiv., sala I-I, 6-3~2009, "Russo, Domingo Miguel y otro c/Consorcio de
Prop. Navarro 4751/3 s/Daños y perjuicios”, L. L. 2009-D-619, con nota de Félix A.
Trigo Represas.
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Sin embargo, ante la falta de identificación del lugar del que provino 
la cosa (parte común o privativa) la demanda contra el consorcio también 
sería procedente en los términos de la norma en comentario, en la 
medida en que haya partes Comunes que den al sector donde la cosa 
cayó o fue arrojada. 

IV) Significado de la reforma 

La norma en análisis consagra, al igual que el artículo 1119 del 
código derogado, la responsabilidad por las cosas suspendidas o arro-
jadas de un edificio. Sin embargo, el artículo 1760 del Código es más 
claro en cuanto a qué supuestos quedan comprendidos, y establece la 
responsabilidad del dueño y ocupante de la parte del edificio, con una 
terminología mucho más adecuada que la anterior. Asimismo, y en 
cuanto a los eximentes, incorpora la posibilidad de que el sindicado 
como responsable acredite que su inmueble no se encuentra en la parte 
de la cual provino la cosa que ocasionó el daño. 

Art. 1761 Autor anónimo. Si el daño proviene de un miembro no iden-
tificado de un grupo determinado responden solidariamente 
todos sus integrantes, excepto aquel que demuestre que no ha 
contribuido a su producción. 

I) Resumen 

La norma sienta un principio general —del que el artículo 1760 
resulta una aplicación particular— según el cual todos los integrantes 
de un grupo responden objetiva y solidariamente por el daño ocasionado 
por uno de ellos, si éste no ha podido ser identificado. 

II) Concordancias 

Deber de reparar (art. 1716); antijuridicidad (art. 1717); factores 
de atribución (art. 1721); factor objetivo (art. 1722); relación causal 
(art. 1726); hecho del damnificado (art. 1729); caso fortuito y fuerza 
mayor (art. 1730); hecho del tercero (art. 1731); pluralidad de res-
ponsables (art. 1751); cosa suspendida o arrojada (art. 1760); actividad 
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peligrosa de un grupo (art. 1762). Código Penal, homicidio o lesio-
nes en riña (art. 95). 

DI) Interpretación de la norma 

111.1) La responsabilidad colectiva por los daños 
causados por un autor anónimo 

La nórma en comentario consagra un principio general que la doc-
trina construía anteriormente a partir de la aplicación analógica del 
artículo 1119 del código derógado. Se trata de los casos en que el 
daño es causado por un miembro no identificado de un grupo que, en 
cambio, sí está determinado (v. gr., daños causados a la víctima como 
consecuencia de una reyerta espontánea de la que participaron varias 
personas, sin que pueda identificarse quién fue específicamente el que 
ejerció violencia sobre aquélla). Se trata de un supuesto de causalidad 
alternativa o disyunta, pues, en realidad, el daño es causado por una 
persona o por otra, pero de manera alternativa o excluyente52I. 

En tal caso, la ley presume que todos los miembros del grupo han 
sido coautores del daño, y les imputa responsabilidad objetiva. Hay, 
pues, una presunción de causalidad a nivel de autoría. 

La aplicación del artículo presupone, ante todo, que exista un grupo, 
es decir, una pluralidad de personas que forman un conjunto definible 
sobre la base de alguna característica común (haber participado en 
una riña, o en determinada actividad; grupo de médicos que atendió 
al mismo paciente, etc.). No es necesario, por el contrario, que ese 
grupo esté formalmente constituido de antemano por la decisión cons-
ciente de asociarse, ligarse o vincularse por parte de sus integrantes; 
la conexión entre ellos puede ser accidental, circunstancial u ocasional. 
Lo importante, en definitiva, es que el grupo exista objetivamentem. 

Determinada la existencia del grupo, es preciso que exista un nexo 
entre éste y el daño, en el sentido de que dentro de la pluralidad de 

521  PIZARRO, Responsabilidad civil por riesgo creado y de empresa... cit., 1 III, 
p. 555. 

sn PARELLADA, Carlos A., Responsabilidad colectiva y daño anónimo en el 
Proyecto de Código Civil y Comercial de la Nación de la Comisión decreto br 
191/2011, en R. C. y S. 2012-X-5. 
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Sin embargo, ante la falta de identificación del lugar del que provino
la cosa (parte común o privativa) la demanda contra el consorcio también
sería procedente en los términos de la norma en comentario, en la
medida en que haya partes comunes que den al sector donde la c0Sa
cayó o fue arrojada.

IV) Significado de la reforma p

La norma en análisis consagra, al igual que el artículo 1119 del
código derogado, la responsabilidad por las cosas suspendidas o arto-
jadas de un edificio. Sin embargo, el artículo 1760 del Código es más
claro en cuanto a que supuestos quedan comprendidos, y establece la
responsabilidad del dueño y ocupante de la parte del edificio, con una
terminología mucho más adecuada que la anterior. Asimismo, y en
cuanto a los exirnentcs, incorpora la posibilidad de que el sindicado
como responsable acredite que su inmueble no se encuentra en la parte
de la cual provino la cosa que ocasionó el daño. =

Art. 1761 Autor anónimo. Si el daño proviene de un miembro no iden-
tiñcado de un grupo determinado responden solidariamente
todos sus integrantes, excepto aquel que demuestre que no ha
contribuido a su producción-

I) Resumen _

La norma sienta un principio general -del que el articulo 1760
resulta una aplicación particular- según el cual todos los integrantes
de un grupo responden objetiva y solidariamente por el dano ocasionado
por uno de ellos, si éste no ha podido ser identiñcado.

II) Concordancias

Deber de reparar (art. 1716); antijuridicidad (a1'Í- 1717)? fi1Cf0f¢5
de atribución (art. 1721); factor objetivo (art. 1722)š relació" Ca'-1531
(art. 1726); hecho del damniñcado (art. 1729); caso fortuito y fuerza
mayor (art. 1730); hecho del tercero (art. 1731); pluralidad de ¿res-
ponsables (art. 1751); cosa suspendida o arrojada (att. 1760); actividad
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peligrosa de un grupo (art. 1762). Código Penal, homicidio 0 lesio-
nes en riña (art. 95).

HI) Interpretación de la norma

III.1) La responsabilidad colectiva por los daños
causados por un autor anónimo

La norma en comentario consagra un principio general que la doc-
trína construía anterionnente a partir de la aplicación analógica del
artículo lll9 del código derogado. Se trata de los casos en que el
dario es causado por un miembro no identificado de un grupo que, en
cambio, sí está determinado (v. gr., daños causados a la víctima como
consecuencia de una reyerta espontánea de la que participaron varias
personas, sin`que pueda identificarse quién fue específicarnente el que
ejerció violencia sobre aquélla). Se trata de un supuesto de causalidad
altemativa o disyunta, pues, en realidad, el daño es causado por una
persona o por otra, pero de manera altemativa o excluyentes”.

En tal caso, la ley presume que todos los miembros del grupo han
sido coautores del daño, y les imputa responsabilidad objetiva. Hay,
pues, una presunción de causalidad a nivel de autoría. '

La aplicación del artículo presupone, ante todo, que exista un grupo,
es decir, una pluralidad de personas que forman un conjunto definíble
sobre la base de alguna característica común (haber participado en
una riña, o en determinada actividad; grupo de médicos que atendió
al mismo paciente, etc.). No es necesario, por el contrario, que ese
grupo esté fonnalrnente consumido de antemano por la decisión cons-
ciente de asociarse, ligarse 0 vincularse por parte de sus integrantes;
la conexión entre ellos puede ser accidental, circunstancial u ocasional.
Lo importante, en definitiva, es que el grupo exista objetivarnentem.

Detenninada la existencia del grupo, es preciso que exista un nexo
entre éste y el daño, en el sentido de que dentro de la pluralidad de

52* PIZARRO, Responsabilidad civil por riesgo creado y de empresa... cil., t. Hi.
p. 555.

522 PARELLADA, Carlos A., Responsabilidad colectiva y daño anónimo en el
Proyecto de Código Cívíl y Comercial de la Nación de la Comisión decreto N”
191/2011, cn R. C. y S. 2012-X-5. '
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sus integrantes se encuentre el autor o los autores del daños". No se 
trata aquí, como sí sucede en el artículo 1762, de un daño causado 
por el grupo en sí mismo, sino por uno o algunos miembros determi-
nados que, sin embargo, no han podido ser individualizados. La norma 
requiere, como requisito ineludible, que no se haya acreditado quién 
o quiénes ocasionaron el perjuicio. Es decir, se exige que el autor 
permanezca en el anonimato, pues si fuera posible establecer quién 
es el autor concreto de la acción dañosa, la norma sería inaplicable, 
y sólo podría perseguirse la responsabilidad individual de este último524. 
Es este anonimato el que permite imputar responsabilidad a todos los 
miembros del grupo, como una manera de asegurar el resarcimiento 
de la víctima (quien de no ser así no podría obtener indemnización 
alguna, a falta de individualización del autor del daño). En definitiva, 
el damnificado no está precisado de identificar al autor, pero sí de 
probar inequívocamente que el daño fue causado por alguno de los 
miembros del grupo55. 

Una vez determinados esos elementos, la ley Presume iuris tantum 

la relación causal, e imputa la autoría a todos los integrantes del grupo, 
quienes responden solidariamente. Es importante tener en cuenta que 
—a diferencia de lo que ocurre cuando el daño es consecuencia del 
hecho de la cosa viciosa o riesgosa, o de la actividad peligrosa— no 
se trata aquí de una simple presunción de adecuación causal, sino que, 
directamente, se presume la existencia de causalidad material, pues la 
norma no requiere demostrar la autoría de cada uno de los responsables, 
sino únicamente que el daño provino de alguno de ellos, que no ha 
podido ser identificado526. 

Como lo señala el texto del artículo, cualquiera de los miembros 
del grupo puede eximirse acreditando que no ha contribuido a la pro-
ducción del daño. Esta eximente es más amplia que la que preveía el 
artículo 1119 del código derogado, que requería la identificación del 

523  PIZARRO, ob. cit., t. III, p. 564; BUSTAMANTE ALSENA, Teoría... cit., 
1997, p. 600. 

524  TANZI, Silvia Y. y CASA77A, María Soledad, Responsabilidad colectiva 
en el Código Civil y en el proyecto de reforma, en R. C. y S. 2013-VII-13. 

525  PIZARRO, ob. cit., t. III, p. 568. 
526  TANZI y CASA77A ob y lug. cits.; PARELLADA ob y lug. cits. 
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verdadero autor del daño. A partir del nuevo texto, no sólo esa cir-
cunstancia exime a los sindicados como responsables, sino que cada 
uno de ellos puede probar que no contribuyó a la producción del per-
juicio (v. gr., si en el ejemplo de la riña acredita que, aunque participó 
en ella, no ejerció violencia sobre la persona del damnificado). Con 
eso se estaría probando la efectiva ausencia de causalidad material 
entre el hecho del demandado y el daño, lo que desvirtuaría la pre-
sunción legal. 

Al igual que en el artículo 1760, la norma en análisis no dice cuál 
es el factor de atribución aplicable, ni de qué naturaleza es la respon-
sabilidad que contempla. Sin embargo, es indudable que se trata de 
un supuesto de responsabilidad objetiva, pues la participación en el 
colectivo considerado resulta suficiente para atribuir responsabilidad, 
aunque no se encuentre acreditada la autoría material y, menos aún, 
la conducta subjetivamente reprochable. La culpa del agente es irre-
levante, pues la responsabilidad es consecuencia de haber formado 
parte del grupo, y no de haber sido el autor del daño, que permanece 
anónimom. Asimismo, y como expresamente lo dispone la norma en 
comentario, la responsabilidad de los integrantes del grupo es solidaria, 
con lo que deberán responder todos frente a la víctima por el total de 
la indemnización correspondiente. 

Por último, es importante señalar que el artículo que se comenta es 
aplicable tanto a la responsabilidad extracontractual como a la contrac-
tual, lo que permite su empleo, verbigracia, para responsabilizar a un 
grupo de médicos por el daño sufrido por un paciente a raíz de la mala 
praxis de uno de ellos, pero cuya identidad se desconoce. Esta solución 
—que era sostenida por la doctrina y la jurisprudencia ya con anterioridad 
a la sanción del nuevo Código— es indudable en la actualidad, a partir 
de la unificación de la responsabilidad contractual y extracontractual 
operada por el artículo 1716, a cuyo comentario cabe remitir. 

IV) Significado de la reforma 

El artículo en comentario consagra la responsabilidad colectiva por 
el accionar anónimo de un integrante de un grupo, figura inexistente en 

527  BUSTAMANTE ALSINA, ob. cit., p. 603. 
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sus integrantes se encuentre el autor o los autores del daños”. No se
trata aquí, como sí sucede en el artículo 1762, de un daño causado
por el grupo en sí mismo, sino por uno o algunos miembros deterrni-
nados que, sin embargo, no han podido ser individualizados, La norma
requiere, como requisito ineludible, que no se haya acreditado quien
o quiénes ocasionaron el perjuicio. Es decir, se exige que el autor
permanezca en el anonimato, pues si fuera posible establecer quién
es el autor concreto de la acción dañosa, la norma sería inaplicable,
y sólo podría perseguirse la responsabilidad individual de este últimom.
Es este anonimato el que permite imputar responsabilidad a todos los
miembros del grupo, como una manera de asegurar el resarcimiento
de la víctima (quien de no ser así no podría obtener indemnización
alguna, a falta de individualización del autor del daño). En definitiva,
el darnniñcado no está precisado de identificar al autor, pero sí de
probar inequívocamente que el daño fue causado por alguno de los
miembros del grupom.

Una vez determinados esos elementos, la ley presume íurís tamum
la relación causal, e imputa la autoría a todos los integrantes del grupo,
quienes responden solidariamente. Es importante tener en cuenta que
-a diferencia de lo que ocurre cuando el daño es consecuencia del
hecho de la cosa viciosa o riesgosa, o de la actividad peligrosa- no
se trata aquí de una simple presunción de adecuación causal, sino que,
directamente, se presume la existencia de causalidad material, pues la
norma no requiere demostrar la autoría de cada uno de los responsables,
sino únicamente que el daño provino de alguno de ellos, que no ha
podido ser idenüflcadom. _

Como lo señala el texto del artículo, cualquiera de los miembros
del gnipo puede eximirse acreditando que no ha contribuido a la pro-
ducción del daño. Esta eximente es más amplia que la que preveía el
artículo 1119 del código derogado, que requería la identificación del

523 PIZARRO, Ob. cit., t. ÍH, p. 564; BUSTAMANTE ALSINA, Teoría... cit.,
1997, p. 600. _

52" TANZ1, Silvia Y. y CASAZZA, María Soledad, Responsabilidad colectiva
en el Código Civil y en el proyecto de reforma, en R. C. y S. 2013-VII-13.

515 PIZARRO, ob. cit., t. HI, p. 568.
52° TANZI y CASAZZA, ob. y lug. cits.; PARELLADA, ob. y lug. cits.
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verdadero autor del daño. A partir del nuevo texto, no sólo esa cir-
cunstancia exime a los sindicados como responsables, sino que cada
uno.de ellos puede probar que no contribuyó a la producción del per-
Juicio (v. gr., si en el ejemplo de la riña acredita que, aunque participó
en ella, no ejerció violencia sobre la persona del darnnificado). Con
-eso se estaría' probando la efectiva ausencia de causalidad material
entre el hecho del demandado y el daño, lo que desvírtuaría la pre-
sunción legal.

Al igual que en el artículo 1760, la norma en análisis no dice cuál
es el factor de atribución aplicable, ni de que naturaleza es la respon-
sabilidad que contempla. Sin embargo, es indudable que se trata de
un supuesto de responsabilidad objetiva, pues la participación en el
colectivo considerado resulta suficiente para atribuir responsabilidad,
aunque no se encuentre acreditada la autoría material y, menos aún,
la conducta subjetívamente reprochable. La culpa del agente es irre-
levante, pues la responsabilidad es consecuencia de haber formado
parte del grupo, y no de haber sido el autor del daño, que permanece
anónimos”. Asimismo, y como expresamente lo dispone la norma en
comentario, la responsabilidad de los integrantes del grupo es solidaria,
con lo que deberán responder todos frente a la víctima por el total de
la indemnización correspondiente.

Por último, es importante señalar que el artículo que se comenta es
aplicable tanto a la responsabilidad extracontractual como a la contrac-
tual, lo que permite su empleo, verbigracia, para responsabilizar a un
grupo de médicos por el daño sufrido por un paciente a raíz de la mala
praxis de uno de ellos, perocuya identidad se desconoce. Esta solución
-que era sostenida por la doctrina y la jurispnidencia ya con anterioridad
a la sanción del nuevo Código- es indudable en la actualidad, a partir
de la unificación de la responsabilidad contractual y extracontractual
operada por el artículo 1716, a cuyo comentario cabe remitir.

IV) Significado de la reforma

El artículo en comentario consagra la responsabilidad colectiva por
el accionar anónimo de un integrante de un grupo, figura inexistente en

527 BUSTAMANTE ALSINA, Ob. cit., p. 603.

609



OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES Art. 1762 

el código derogado (aunque la doctrina y la jurisprudencia ya consa-
graban esa solución por vía de la interpretación analógica del art. 1119 
de este último cuerpo). Asimismo, establece expresamente la respon-
sabilidad solidaria de todos los integrantes del colectivo, salvo que 
acrediten que no participaron en la producción del daño. 

Art. 1762 Actividad peligrosa de un grupo. Si un grupo realiza una ac-
tividad peligrosa para terceros, todos sus integrantes respon-
den solidariamente por el daño causado por uno o más de 
sus miembros. Sólo se libera quien demuestra que no integraba 
el grupo. 

I) Resumen 

Cuando el daño es causado por uno o algunos miembros de un 
grupo de riesgo, todos sus integrantes responden solidariamente. A 
diferencia de los supuestos contemplados en los artículos 1760 y 1761, 
en este caso no hay causalidad disyunta, ni presunciones de autoría, 
sino que se considera que, más allá del obrar del sujeto que ocasionó 
concretamente el perjuicio, éste deriva del riesgo generado por el grupo 
en sí mismo, y por eso todos sus integrantes responden en calidad de 
coautores. 

Concordancias 

Factor de atribución (art. 1721); factores objetivos (art. 1743); re-
lación causal (art. 1726); hecho del damnificado (art. 1729); caso for-
tuito y fuerza mayor (art. 1730); hecho de las cosas y actividades 
riesgosas (art. 1757); sujetos responsables (art. 1758); cosa suspendida 
o arrojada (art. 1760); autor anónimo (art. 1761). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Responsabilidad por el hecho de los grupos riesgosos 

La disposición en estudio consagra la responsabilidad por los daños 
ocasionados por el accionar riesgoso de un grupo. Dada su aparente  

cercanía con el supuesto de responsabilidad previsto en el artículo 
anterior (daños causados por un autor anónimo), es preciso delimitar 
el ámbito de cada una de esas disposiciones. 

En primer lugar, en el supuesto regido por el artículo anotado la 
autoría individual del agente es intrascendente, pues se trata de un 
supuesto de responsabilidad colectiva como consecuencia del riesgo 
generado por el grupo en sí mismo. En tales casos, los miembros del 
grupo responden tanto si media anonimato como si el autor está per-
fectamente individualizado. Por el contrario, en la responsabilidad que 
emana del artículo 1761 la falta de identificación del autor es un ele-
mento determinante de la responsabilidad del grupo. 

Asimismo, mientras que en el caso que ahora se trata la causalidad 
es conjunta o común —y vinculada con el riesgo colectivo—, en el 
supuesto del autor anónimo aquélla es alternativa. Cabe remitir, en 
este último aspecto, al comentario al artículo 1761. 

Por otra parte, mientras que en la responsabilidad que es objeto 
de análisis la actividad riesgosa del grupo es causa del daño, en la 
que deriva de la autoría anónima aquélla es sólo un antecedente del 
perjuicio528, y hasta puede no existir (basta con el anonimato). 

Sentado ello, corresponde resaltar que la norma en comentario busca 
generar herramientas jurídicas más adecuadas para los casos en que 
el daño es ocasionado por el accionar de determinados grupos riesgosos, 
como sucede con las denominadas "barras bravas", las "patotas", los 
grupos de agentes contaminantes, etcétera. La creación del riesgo, im-
putable a todos los integrantes del grupo, se confunde en este caso 
con la autoría del daño. Es por eso que el daño se atribuye al colectivo, 
y el sindicado como responsable responde por el solo hecho de per-
tenecer al 2rupo529. 

Partiendo de esas premisas, para que el artículo en cuestión resulte 
aplicable el daño debe derivar de una actividad peligrosa desarrollada 
en conjunto. Es claro que, en la actividad desarrollada por el grupo, 
pueden existir conductas individuales, pero la norma prescinde de su 

528  PIZARRO, Responsabilidad civil por riesgo creada y de empresa cit., t. II!, 
p. 576. 

528  PIZARRO, ob. cit., t. III, p. 577 
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el código derogado (aunque la doctrina 'y la jurisprudencia ya consa-
graban esa solución por vía de la interpretación analógica del art. 1119
de este último cuerpo). Asimismo, establece expresamente la respon-
sabilidad solidaria de todos los integrantes del colectivo, salvo que
acrediten que no participaron en la producción del daño.

Art. 1762 Actividad peligrosa de un grupo. Si un grupo realiza una ac-
tividad peligrosa para terceros, todos sus integrantes respon-
den solídariamente por el daño causado por uno 0 más de
sus miembros. Sólo se libera quien demuestra que no ìntegraba
el grupo. _

I) Resumen ~

Cuando el daño es causado por uno o algunos miembros de un
grupo de riesgo, todos sus integrantes responden solidariamente. A
diferencia de los supuestos contemplados en los artículos 1760 y 1761,
en este caso no hay causalidad disyunta, ni presunciones de autoría,
sino que se considera que, más allá del obrar del sujeto que ocasionó
concretamente el perjuicio, este deriva del riesgo generado por el grupo
en sí mismo, y por eso todos sus integrantes responden en calidad de
coautores.

II) Concordancias

Factor de atribución (art. 1721); factores objetivos (art. 1743); re-
lación causal (art. 1726); hecho del damnifìcado (art. 1729); caso for-
tuito y fuerza mayor (art. 1730); hecho de las cosas y actividades
riesgosas (art. 1757); sujetos responsables (art. 1758); cosa suspendida
o arrojada (art. 1760); autor anónimo (art. 1761).

III) Interpretación de la norma

III.l) Responsabilidad por el hecho de los grupos riesgosas

La disposición en estudio consagra la responsabilidad por los daños
0CaSí0n21Cl0S por el accionar riesgoso de un grupo. Dada su aparente
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cercanía con el supuesto de responsabilidad previsto en el artículo
anterior (daños causados por un autor anónimo), es preciso delimitar
el ámbito de cada una de esas disposiciones.

En primer lugar', en el supuesto regido por el artículo anotado la
autoría individual del agente es intrascendente, pues se trata de un
supuesto de responsabilidad colectiva como consecuencia del riesgo
generado por el grupo en sí mismo. En tales casos, los miembros del
grupo responden tanto si media anonimato como si el autor está per-
fectamente individualizado. Por el contrario, en la responsabilidad que
emana del artículo 1761 la falta de identificación del autor es un ele-
mento determinante de la responsabilidad del grupo.

Asimismo, mientras que en el caso que ahora se trata la causalidad
es conjunta 0 común -y vinculada con el riesgo colectivo-, en el
supuesto del autor anónimo aquella es alternativa. Cabe remitir, en
este último aspecto, al comentario al artículo 1761.

Por otra parte, mientras que en la responsabilidad que es objeto
de análisis la actividad riesgosa del grupo es causa del daño, en la
que deriva de la autoría anónima aquella es sólo un antecedente del
perjuicios”, y hasta puede no existir (basta con el anonimato).

Sentado ello, corresponde resaltar que la norma en comentario busca
generar herramientas jurídicas más adecuadas para los casos en que
el daño es ocasionado por el accionar de determinados grupos iiesgosos,
corno sucede con las denominadas “barras bravas”, las “patotas”, los
grupos de agentes contaminantes, etcétera. La creación del riesgo, irn-
putable a todos los integrantes del grupo, se confunde en este caso
con la autoría del daño. Es por eso que el daño se atribuye al colectivo,
y el sindicado como responsable responde por el solo hecho de per-
tenecer al grupos”.

Partiendo de esas premisas, para que el artículo en cuestión resulte
aplicable el daño debe derivar de una actividad peligrosa desarrollada
en conjunto. Es claro que, en la actividad desarrollada por el grupo,
pueden existir conductas individuales, pero la norma prescinde de su

518 PIZARRO, Responsabilidad civil por riesgo creado y de ëmpfeffl Cìï-, I- IU,
p. 576. V

529 PIZARRO, Ob. CÍE., L Ill, p. 577.
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consideración, pues existe una unidad o indivisibilidad de la acción 
que constituye la causa del perjuicio530. Es por eso que se requiere 
únicamente que exista relación causal adecuada entre el accionar del 
grupo por sí considerado y el daño sufrido por la víctima. Satisfechos 
esos recaudos, cada uno de los miembros del grupo responde solida-
riamente como coautor, y por el solo hecho de haber participado en 
la creación del riesgo desplegado por la actividad grupal. 

Para que se configure el supuesto en estudio deben reunirse tres 
requisitos. En primer lugar, debe haber un grupo, es decir, una plu-
ralidad de personas que forman un conjunto definible sobre la base 
de alguna característica común. Sin embargo, en el caso particular del 
grupo riesgoso la existencia de éste queda determinada, principalmente, 
por la participación de cada uno de sus integrantes en la actividad 
peligrosa531. 

En segundo término, el grupo debe realizar una actividad riesgosa. 
Y para determinar la existencia de este presupuesto debe recurrirse a 
las pautas que enuncia el artículo 1757 del Código, es decir que la 
actividad, por su propia naturaleza o por las circunstancias de su rea-
lización, debe generar un riesgo o peligro para terceros. En última 
instancia, el artículo 1762 regula un supuesto puntual de actividad 
riesgosa, caracterizado por el hecho de que ella es desplegada por un 
grupo. 

Finalmente, es preciso que medie relación causal entre el riesgo 
generado por el grupo y el daño cuya reparación se reclama. Así, si 
se demanda a los integrantes de una "barra brava" por los daños sufridos 
por la víctima en el curso de un espectáculo público, debe acreditarse 
que el perjuicio fue ocasionado por uno o algunos de los integrantes del 
grupo (identificados o no). Cabe aplicar aquí, de todos modos, la pre-
sunción de adecuación causal que usualmente se reconoce a la vícti-
ma de los daños causados por cosas o actividades riesgosas (arts. 1757 
y 1758); por esa razón, bastará al damnificado con probar el contacto 
material entre el daño y la acción peligrosa del grupo para que la 

53° PARELLADA, Responsabilidad colectiva y darlo anónimo en el Proyecto de 
Código Civil y Comercial de la Nación de la Comisión decreto N° 191/2011 cit., 
13- 5- 

531  PARELLADA, ob. y lug. cits. 

carga de la prueba se desplace hacia los miembros de este último, 
quienes deberán demostrar la causa ajena. 

Son legitimados pasivos todos los integrantes del grupo, quienes 
responden solidariamente frente a la víctima. Asimismo, se trata de 
un supuesto de responsabilidad objetiva, con fundamento en el riesgo 
generado por el accionar grupal. La única eximente admitida por la 
ley es la prueba de no haber integrado el grupo (lo cual implica, en 
realidad; que no se dan las condiciones necesarias para la aplicación 
de la norma en examen). En consecuencia —a diferencia de lo que 
ocurre en la responsabilidad del autor anónimo—, la prueba de quién 
fue el autor material del perjuicio, o de que el demandado no lo produjo, 
no exime a este último. Por ejemplo, si se trata de un grupo de au-
tomovilistas que desarrollan carreras ilegales en la vía pública (cono-
cidas como "picadas"), es intrascendente acreditar cuál fue el vehículo 
que atropelló a la víctima, pues responden todos los que participaron 
del grupo que desarrolló la actividad. 

Resta aclarar que también podría intentar el demandado probar la 
causa ajena, es decir que el daño no fue causado por el accionar del 
grupo, sino por la propia víctima, un caso fortuito, o un tercero por 
quien los miembros del grupo no deben responder (de ese modo, en 
puridad, se tiende a probar que no se configura uno de los requisitos 
previstos por la norma, consistente en que el daño haya sido causado 
por un integrante del colectivo). Sin embargo, el caso fortuito o fuerza 
mayor sólo podrá invocarse cuando sea ajeno al riesgo ínsito en la 
actividad desarrollada por el grupo (art. 1733 del Código). 

IV) Significado de la reforma 

La norma en análisis consagra un supuesto de responsabilidad ar-
duamente reclamado por la doctrina: la responsabilidad por el accionar 
peligroso de un grupo. En estos casos, acreditado el nexo causal entre 
el accionar del grupo y el daño, todos sus integrantes responden so-
lidariamente frente a la víctima, salvo que acrediten que no formaban 
parte del grupo. 

La solución no se encontraba prevista en el código derogado, pero 
la doctrina y la jurisprudencia propugnaban de todos modos su apli- 
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consideración, pues existe una unidad o indivisibiljdad de la acción
que constituye la causa del perjuiciom. Es por eso que se requiere
únicamente que exista relación causal adecuada entre el accionar del
grupo por sí considerado y el daño sufrido por la víctima. Satisfechos
esos recaudos, cada uno de los miembros del grupo responde solida-
riamente como coautor, y por el solo hecho de haber participado en
la creación del riesgo desplegado por la actividad grupal.

Para que se conñgure el supuesto en estudio deben reunirse tres
requisitos. En primer lugar, debe haber un grupo, es decir, una plu-
ralidad de personas que forman un conjunto definible sobre la base
de alguna característica común. Sin embargo, en el caso particular del
grupo riesgoso la existencia de éste queda determinada, principalmente,
por la participación de cada uno de sus integrantes en la actividad
peligrosas”.

En segundo término, el grupo debe realizar una actividad riesgosa.
Y para determinar la existencia de este presupuesto debe recurrirse a
las pautas que enuncia el articulo 1757 del Código, es decir que la
actividad, por su propia naturaleza o por las circunstancias de su rea-
lización, debe generar un riesgo o peligro para terceros. En última
instancia, el artículo 1762 regula un supuesto puntual de actividad
riesgosa, caracterizado por el hecho de que ella es desplegada por un
2111130- '

Finalmente, es preciso que medie relación causal entre el riesgo
generado por el grupo y el daño cuya reparación se reclama. Así, si
se demanda a los integrantes de una “barra brava” por los daños sufridos
por la víctima en el curso de un espectáculo público, debe acreditarse
que el perjuicio fue ocasionado por uno o algunos de los integrantes del
gnipo (identificados o no). Cabe aplicar aquí, detodos modos, la pre-
sunción de adecuación causal que usualmente se reconoce a la vícti-
ma de los daños causados por cosas o actividades riesgosas (arts. 1757
y 1758); por esa razón, bastará al damnificado con probar el contacto
material entre el daño y la acción peligrosa del grupo para que la

53° PARELLADA. Responsabilidad colectiva y daño anónimo en ei Proyecto de
Código Civil y Comercio! de la Nación de la Comisión decreto N' 191/2011 cit.,
p. 5.

53* PARELLADA, ob. y lug. cits.
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carga de la prueba se desplace hacia los miembros de este último,
quienes deberán demostrar la causa ajena.

Son legitirnados pasivos todos los integrantes del grupo, quienes
responden solidariamente frente a la víctima. Asimismo, se trata de
un supuesto de responsabilidad objetiva, con fundamento en el riesgo
generado por el accionar grupal. La única eximente admitida por la
ley es la prueba de no haber integrado el grupo (lo cual implica, en
realidad; que no se dan las condiciones necesarias para Ia aplicación
de la norma en examen). En consecuencia -a diferencia de lo que
ocurre en la responsabilidad del autor anónirno-, la prueba de quién
fue el autor material del perjuicio, o de que el demandado no lo produjo,
no exime a este último. Por ejemplo, si se trata de un grupo de au-
tomovilistas que desarrollan carreras ilegales en la vía pública (cono-
cidas como “picadas”), es intrascendente acreditar cuál fue el vehículo
que atropelló a la víctima, pues responden todos los queparticiparon
del grupo que desarrolló la actividad.

Resta aclarar que también podría intentar el demandado probar la
causa ajena, es decir que el daño no fue causado por el accionar del
grupo, sino por la propia víctima, un caso fortuito, o un tercero por
quien los miembros del grupo no deben responder (de ese modo, en
puridad, se tiende a probar que no se configura uno de los requisitos
previstos por la norma, consistente en que el daño haya sido causado
por un integrante del colectivo). Sin embargo, el caso fortuito o fuerza
mayor sólo podrá invocarse cuando sea ajeno al riesgo ínsito en la
actividad desarrollada por el grupo (art. 1733 del Código).

IV) Significado de la reforma

La nomia en análisis consagra un supuesto de responsabilidad ar-
duamente reclamado por la docnina: la responsabilidad por el accionar
peligroso de un grupo. En estos casos, acreditado el nexo causal entre
el accionar del grupo y el daño, todos sus integrantes responden so-
lidariamente frente a ia víctima, salvo que acrediten que 'no formaban
parte del grupo. _

La solución no se encontraba prevista en el código derogado, pero
la doctrina y la jurisprudencia propugnaban de todos modos su apli-
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caci6n sobre la base de la aplicación analógica o extensiva de diversos 
textos. Ahora se la regula expresamente. 

SECCIÓN 9' 

SUPUESTOS ESPECIALES DE RESPONSABILIDAD 

Fundamentos* 

Supuestos especiales de responsabilidad. 
"En esta Sección se tratan supuestos de responsabilidad que han 

sido ampliamente desarrollados en la jurisprudencia argentina, y con-
forme con esos criterios. 

"En cuanto a la persona jurídica se establece que responde por los 
daños que causen quienes las dirijan o administran en ejercicio o con 
ocasión de sus funciones. Es una regla sóbre la que no hay mayores 
discusiones. 

"El Estado responde, objetivamente, por los daños causados por 
el ejercicio irregular de sus funciones, sin que sea necesario identificar 
a su autor. Se ha utilizado el criterio definido por la Corte Suprema, 
que consideró que el ejercicio irregular es una violación o anormalidad 
frente a las obligaciones del servicio regular, entraña una apreciación 
en concreto que toma en cuenta la naturaleza de la actividad, los medios 
de los que dispone el servicio, el lazo que une a la víctima con el 
servicio y el grado de previsibilidad del daño (Fallos: 321:1124). Dicho 
con otras palabras, no se trata de un juicio sobre la conducta de los 
agentes sino sobre la prestación del servicio y, por ello, la responsa-
bilidad involucrada no es subjetiva, sino objetiva. 

"El funcionario o empleado público es responsable por los daños 
causados a los particulares por acciones u omisiones que impliquen 
el ejercicio irregular de su cargo. 

"En cuanto a la actividad licita, se establece que el Estado responde, 
objetivamente, por los daños derivados de sus actos lícitos que sacri-
fican intereses de los particulares con desigual reparto de las cargas 
públicas. La responsabilidad sólo comprende el resarcimiento del daño 

De los Fundamentos del Anteproyecto de Código Civil y Comercial de la Nación. 

emergente; pero, si es afectada la continuación de una actividad, incluye 
la compensación del valor de las inversiones no amortizadas, en cuanto 
hayan sido razonables para su giro. Esta norma sigue criterios de varios 
fallos de la Corte Suprema. 

"En los establecimientos educativos se establece que el titular res-
ponde por el daño causado o sufrido por sus alumnos menores de 
edad cuando se hallen o debieran hallarse bajo el control de la autoridad 
escolar. La responsabilidad es objetiva y se exime sólo con la prueba 
del caso fortuito. El establecimiento educativo debe contratar un seguro 
de responsabilidad civil, de acuerdo a los requisitos que fije la autoridad 
en materia aseguradora. Se trata de criterios ampliamente defendidos 
por la doctrina argentina, concentrando la imputación en el titular del 
establecimiento, quien, a su vez, descarga el pago en el seguro; lo 
importante en este caso es asegurar la indemnización a las víctimas, 
sin perjuicio de las cuestiones penales que puedan existir. En cuanto 
a la educación superior y universitaria, ya no puede predicarse que 
exista un deber de cuidado similar al de los otros establecimientos. 

"La actividad del profesional liberal está regulada de la siguiente 
manera: 

"—Se aplican las reglas de las obligaciones de hacer. 

"—La imputación es subjetiva, excepto que se haya comprometido 
un resultado concreto. 

"—Cuando la obligación de hacer se preste con cosas, no es objetiva, 
excepto que causen un daño derivado de su vicio. 

"—La actividad del profesional liberal no está comprendida eh la 
responsabilidad por actividades riesgosas. 

"Estos criterios son los que ha aplicado mayoritariamente la juris-
prudencia y han sido defendidos por la doctrina. El profesional promete 
un hacer que consiste en una diligencia conforme a las reglas de la 
profesión, sin que pueda asegurar un resultado; de allí que la imputación 
sea subjetiva y pueda liberarse probando su falta de culpa. En cambio, 
si promete un resultado, la imputación es objetiva. 	• 

"El profesional actúa con cosas, pero su imputación sólo es objetiva 
cuando éstas exorbitan el obrar humano por un vicio. No puede consi-
derarse que exista una actividad riesgosa en general, calificada ex ante. 
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cación sobre la base de la aplicación analógica o extensiva de diversos
textos. Ahora se la regula expresamente.

sección 9'
SUPUESTOS ESPECIALES DE RESPONSABILIDAD

Fundamentos*
Supuestos especiales de responsabilidad.
“En esta Sección se tratan supuestos de responsabilidad que han

sido ampliamente desarrollados en la jurisprudencia argentina, y con-
forme con esos criterios.

"En cuanto a la persona jurídica se establece que responde por los
daños que causen quienes las dirijan o administran en ejercicio 0 con
ocasión de sus funciones. Es una regla sobre la que no hay mayores
discusiones. 1

"El Estado responde, objetivamente, por los daños causados por
el ejercicio irregular de sus funciones, sin que sea necesario identificar
a su autor. Se ha utilizado el criterio definido por la Corte Suprema,
que consideró que el ejercicio irregular es una violación o anormalidad
frente a las obligaciones del servicio regular, entraña una apreciación
en concreto que toma en cuenta la naturaleza de la actividad, los medios
de los que dispone el servicio, el lazo que une a la víctima con el
servicio y el grado de previsibilidad del daño (Fallos: 321 :1l24). Dicho
con otras palabras, no se trata de un juicio sobre la conducta de los
agentes sino sobre la prestación del servicio y, por ello, la responsa-
bilidad involucrada no es subjetiva, sino objetiva.

"El funcionario o empleado público es responsable por los daños
causados a los particulares por acciones u omisiones que impliquen
el ejercicio irregular de su cargo.

"En cuanto a la actividad .licita, se establece que el Estado responde.
objetivamente, por los daños derivados de sus actos lícrtos que sacri-
fican intereses de los particulares con desigual reparto de las cargas
públicas. La responsabilidad sólo comprende el resarcimiento del daño

* De los Fundamentos del Anteproyecto de Código Civil y Comercial de la NHCÍÓH-
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emergente; pero, si es afectada la continuación de una actividad, incluye
la compensación del valor de las inversiones no amortizadas, en cuanto
hayan sido razonables para su giro. Esta norma sigue criterios de varios
fallos de la Corre Suprema.

"En los establecimientos educativos se establece que el titular res-
ponde por el daño causado o sufrido por sus alumnos menores de
edad cuando se hallen o debieran hallarse bajo el control de la autoridad
escolar. La responsabilidad es objetiva y se exime sólo con la prueba
del caso fortuito. El establecimiento educativo debe contratar un seguro
de responsabilidad civil, de acuerdo a los requisitos que fije la autoridad
en materia aseguradora. Se trata de criterios ampliamente defendidos
por la doctrina argentina, concentrando la imputación en el titular del
establecimiento, quien, a su vez, descarga el pago en el seguro; lo
importante en este caso es asegurar la indemnización a las víctimas,
sin perjuicio de las cuestiones penales que puedan existir. En cuanto
a la educación superior y universitaria, ya no puede predicarse que
exista un deber de cuidado similar al de los otros establecimientos.

"La actividad del profesional liberal está regulada de la siguiente
manera:

"-Se aplican las reglas de las obligaciones de hacer.
"-La imputación es subjetiva, excepto que se haya comprometido

un resultado concreto.
”-Cuando la obligación de hacer se preste con cosas, no es objetiva,

excepto que causen un daño derivado de su vicio.
"-La actividad del profesional liberal no está comprendida en la

responsabilidad por actividades riesgosas.
"Estos criterios son los que ha aplicado mayoritariamente la juris-

prudencia y han sido defendidos por la doctrina. El profesional promete
un hacer que consiste en una diligencia conforme a las reglas de la_
profesión, sin que pueda asegurar un resultado; de allí que la imputación
sea subjetiva y 'pueda liberarse probando su falta de culpa. En cambio,
si promete un resultado, la imputación es objetiva. I

“El profesional actúa con cosas, pero su imputación sólo es objetiva
cuando éstas exorbitan el obrar humano por un vicio. No puede consi-
derarse que exista una actividad riesgosa en general, calificada ex ante.
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES Art. 1763 

"La vida privada está tutelada por medio de los derechos perso-
nalísimos y las acciones preventivas. En cuanto a la responsabilidad, 
se reproducen normas vigentes en la actualidad que han demostrado 

ser eficaces". 

Art. 1763 Responsabilidad de la persona jurídica. La persona jurídica 
responde por los daños que causen quienes las dirigen o ad-
ministran en ejercicio o con ocasión de sus funciones. 

1) Resumen 

La responsabilidad de la persona jurídica, en cuanto a los hechos 
de quienes las dirigen o administran que ocasionen daños a terceros, 
es objetiva, de acuerdo a la pauta sentada en la norma en análisis. La 
responsabilidad contractual y los restantes supuestos de responsabilidad 
(v. gr., por hecho ajeno) se rigen por las normas específicas del Código 
en cada materia. 

II) Concordancias 

Persona jurídica (arts. 141 y ss.); antijuridicidad (art. 1717); res-
ponsabilidad objetiva (art. 1722); relación causal (arts. 1726 y 
eones.); prueba de los factores de atribución y de las eximentes (art. 
1734); responsabilidad directa (art. 1749); responsabilidad por hecho 
ajeno (art. 1753); responsabilidad por el hecho de las cosas (arts. 

1757 y ss.). 

III) Interpretación de la norma 

Desde antaño se ha discutido, tanto en la doctrina nacional como 
en el derecho comparado, sobre la procedencia de responsabilizar a 
las personas jurídicas por el hecho de quienes las dirigen o administran. 
Dicho debate quedó zanjado en la Argentina con la modificación del 
artículo 43 del código derogado por la ley 17.711 que, en términos 
similares a la norma en comentario, regulaba la responsabilidad de 

este tipo de entes.  

111.1) Ámbito de aplicación 

La primera cuestión a dilucidar en la interpretación del artícu-
lo 1763 es el alcance de dicha disposición. Ello es así pues la res-
ponsabilidad de los entes ideales puede surgir por daños generados 
por diversas circunstancias, a saber: a) por el incumplimiento contrac-
tual en que incurrió la persona jurídica; b) por los hechos de sus 
dependientes; c) por el hecho de la cosa de la cual es propietaria o 
está bajo su guarda, y d) por el hecho de los directores o administra-
dores. 

Únicamente en el último supuesto enumerado, es decir, los perjui-
cios ocasionados por los directores o administradores en ejercicio u 
ocasión de la función, resulta aplicable la norma bajo estudio. 

En este sentido, es dable destacar que, en los casos de incumpli-
miento contractual de la persona de existencia ideal, serán aplicables 
las reglas generales en materia de responsabilidad por incumplimiento 
de obligaciones, en particular, los artículos 1723 y 1724 del Código, 
en cuanto al factor de atribución aplicable, según que se trate de una 
obligación de resultado o de medios. 

A su vez, en los casos en que el daño sea ocasionado por el hecho 
de los dependientes del ente ideal —es decir, aquellos que no constituyen 
el órgano de decisión y administración de ésta—, el deber de reparar 
el daño ocasionado se regirá por las disposiciones relativas a la res-
ponsabilidad del principal por el hecho del dependiente (art. 1753 del 
Código). 

. 	Finalmente, si el daño es ocasionado por el hecho de la cosa de 
la que es dueña la persona jurídica, o de la que es guardiana en los 
términos del artículo 1758 del Código, entonces la responsabilidad del 
ente se regirá por las normas que rigen esa materia (arts. 1757 y 
eones.). 

Entonces, solamente cuando el perjuicio haya sido ocasionado por 
el accionar de los directores o administradores de la sociedad, y se 
trate de un ilícito extracontractual, surgirá la responsabilidad en estudio. 

ifi 2) Presupuestós 

Más allá de los presupuestos genéricos para que sea procedente la 
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES

"La vida privada está tutelada por medio de los derechos perso-
nalísimos y las acciones preventivas. En cuanto a la responsabilidad,
se reproducen normas vigentes en la actualidad que han demostrado
ser eficaces”. `

Art. 1763 Responsabilidad de la persona jurídica. La persona jurídica
responde por los daños que causen quienes las dirigen o ad-
ministran en ejercicio o con ocasión de sus funciones.

I) Resumen

La responsabilidadde la persona jurídica, en cuanto a los hechos
de quienes las dirigenuo administran que ocasionen daños a terceros,
es objetiva, de acuerdo a la pauta sentada en la norma en análisis. La
responsabilidad contractual y los restantes supuestos de responsabilidad
(V. gr., por hecho ajeno) se rigen por las normas específicas del Código
en cada materia.

II) Concordancias

Persona jurídica (arts. 141 y ss.); antijuridicidad (art. 1717); res-
ponsabilidad objetiva (art. 1722); relación causal (arts. 1726 y
concs.); prueba de los factores de atribución y de las eximentes (art.
1734); responsabilidad directa (art. 1749); responsabilidad por hecho
ajeno (art. 1753); responsabilidad por el hecho de las cosas (arts.
1757 y ss.).

III) Interpretación de la norma

Desde antaño se ha discutido, tanto en la doctrina nacional como
en el derecho comparado, sobre la procedencia de responsabilizar a
las personas jurídicas por el hecho de quienes las dirigen o administran.
Dicho debate quedó zanjado en la Argentina con la modificación del
artículo 43 del código derogado por la ley 17.711 que, en términos
similares a la norma en comentario, regulaba la responsabilidad de
este tipo de entes.
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III.l) Ámbito de aplicación

La primera cuestión a dilucidar en la interpretación del artícu-
lo 1763 es el alcance de dicha disposición. Ello es así pues la res
ponsabilidad de los entes ideales puede surgir por daños generados
por diversas circunstancias, a saber: a) por el incumplimiento contrac-
mal e11_ que IHCUITÍÓ la persona jurídica; b) por los hechos de sus
dependientes; C) por el hecho de la cosa de la cual es propietaria o
está bajo su guarda, y d) por el hecho de los directores o administra-
dores.

_ Únicamente en el último supuesto enumerado, es decir, los perjui-
C10S_o0aS10nados por los directores o administradores en ejercicio u
ocasion de la función, resulta aplicable la norma bajo estudio

. En este sentido, es dable destacar que, en los casos de incump1¡_
miento contractual de la persona de existencia ideal serán aplicables
218 Iâgllas generales en materia de responsabilidad por incumplimiento
en É gaciåníes, en part1c_ular,,1os articulos 17:23 y 1724 del Código,

_uant,o actor de atnbucion aplicable, según que se trate de una
obhgacion de resultado o de medios.

A SU V¢Z, _€I1 108 Casos en que el daño sea ocasionado por el hecho
de 105 d¢Pend1e11tÉ5_d¢1 ÚHÍC ldefil -BS d¢Ci1”, aquellos que no constituyen
el órgano de- decisión y administración de ésta-, el deber de reparar
C1 dano ocasionado se regirá por las disposiciones relativas a la res-
ponsabilidad del principal por el hecho del dependiente (art. 1753 del
Código).

Fmalmente: si el daño es ocasionado por el hecho de la cosa de
la q'fe es duena la Pe1`S0HaJUfÍ<ïÍCa, 0 de la que es guardiana en los
terminos del articulo 1758 del Código, entonces la responsabilidad ¿C1
ente se regira por las normas que ngen esa materia (arts. 1757 y
conos).

1 Entonces, solamente cuando el perjuicio haya sido ocasionado por
e accionar de los directores o administradores de la sociedad, y se
trate de un ilícito extracontractual, surgirá la responsabilidad en estudio

111.2) Presupuestos

Más allá de los presupuestos genéricos para que sea procedente 1a
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

reparación del daño ocasionado (antijuridicidad, daño, relación causal 
y factor de atribución), a fin de responsabilizar al ente ideal por el 
hecho de sus administradores o directores es preciso que éstos revistan 
ese carácter, y que.  el perjuicio haya sido inflingido en ejercicio o con 
ocasión de la función. Estas categorías ya fueron empleadas por el 
Código en el artículo 1753 —a cuyo comentario cabe remitir— y debe 
dárseles aquí idéntico sentido. 

En cuanto al factor de atribución, en estos casos es la garantía, 
pues la persona jurídica carece de toda subjetividad, lo que toma inútil 
valorar, a su respecto, su voluntad o su culpa, lo cual carece en absoluto 
de sentido. Se trata, en consecuencia, de un supuesto de responsabilidad 

objetiva532. 

IV) Significado de la reforma 

El Código consagra en el artículo en comentan? la responsabilidad 
de la persona jurídica por el accionar de sus administradores o direc-
tores, en ejercicio o con ocasión de la función encomendada. 

Art. 1764 inaplicabilirInd de normas. Las disposiciones del Capítulo 1 de 
este Título no son aplicables a la responsabilidad del Estado 
de manera directa ni subsidiaria. 

Art. 1765 Responsabilidad del Estado. La responsabilidad del Estado se 
rige por las normas y principios del derecho administrativo 
nacional o local según corresponda. 

I) Resumen 

La responsabilidad del Estado no se encuentra regulada en el Có-
digo, y su legislación se supedita a las normas que, en la materia, se 
adopten en particular en el ámbito del derecho administrativo nacional 
o local. En el ámbito nacional, la ley 26.944 reguló la responsabilidad 
por actividad lícita e ilícita del Estado. 

532  ORGAZ, Alfredo, Observaciones sobre la responsabilidad de las personas 
jurídicas, en L. L. 3-135. 
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Art. 1765 

II) Concordancias 

Interpretación (art. 2°); relación causal (art. 1726); tipo de conse-
cuencias (art. 1727); previsibilidad contractual (art. 1728); hecho del 
damnificado (art. 1729); caso fortuito y fuerza mayor (art. 1730); hecho 
de un tercero (art. 1731); imposibilidad de cumplimiento (art. 1732); 
daño resarcible (arts. 1737 y ss.). Constitución Nacional, derecho de 
igualdad (art. 16); relación de consumo (art. 42); acción colectiva (art. 
43). Ley 24.240, relación de consumo (arts. 1° y 2°); acción colectiva 
(art. 54). Decreto 1023/2001, régimen jurídico de los contratos admi-
nistrativos. Ley de Obras Públicas 13.064. Ley de Concesión de Obras 
Públicas 17.520. Ley de Servicios de Consultoría 22.460. Ley de Em-
pleo Público 25.164. Ley de Responsabilidad del Estado 26.944. 

Interpretación de las normas 

111.1) La responsabilidad del Estado enmarcada 
en el ámbito del derecho público 

La responsabilidad estatal por daños ha experimentado una notoria 
evolución en los últimos siglos, pues la doctrina y la jurisprudencia 
transitaron desde la irresponsabilidad total del Estado —teoría que 
recién fue perdiendo vigor con las decisiones del Consejo de Esta-
do francés a lo largo del siglo XIX— hasta el reconocimiento de 
un deber de indemnizar a los particulares, incluso por sus actos le-
gítimos533. 

En nuestro país, luego de la consagración pretoriana de la respon-
sabilidad del Estado en los precedentes 'Devoto" 534  y "Ferrocarril Oes-
te"535, se discutió arduamente si el deber de resarcir el daño ocasionado 
por el accionar de la administración debía regirse por las normas co-
munes del derecho privado o si, por el contrario, resultaban aplicables 
en la materia los principios del derecho administrativo. En sustento 
de esta última postura, se ha dicho que este tipo de responsabilidad 

555  CASSAGNE, Juan Carlos, Derecho Administrativo, LexisNexis, Buenos Aires, 
2003, t. II, ps. 477 y ss. 

554  CSJN, 22-9-33, 'Tomás Devoto c/Prov. de Buenos Aires", J. A. 43-416. 
555  CSIN, 3-10-38, "F. C. Oeste c/Prov. de Buenos Aires", L. L. 12-122. 
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reparación del daño ocasionado (antijuridicidad, daño, relación causal
y factor de atribución), a ñn de responsabilizar al ente ideal por el
hecho de sus adrninístnidores o directores es preciso que éstos revistan
ese carácter, y que el perjuicio haya sido inflingido en ejercicio o con
ocasión de la función. Estas categorías ya fueron empleadas por el
Código en el atficulo 1753 -a cuyo comentario cabe remitir- y debe
Clárseles aquí idéntico sentido.

En cuanto al factor de atribución, en estos casos es la garanda,
pues la persona jurídica carece de toda subjetividad, lo que toma inútil
valorar, a su respecto, su voluntad o su culpa, lo cual carece en absoluto
de sentido. Se trata, en consecuencia, de un supuesto de responsabilidad
objetivas”.

IV) Significado de la reforma
El Código consagra en el artículo en comentarip la responsabilidad

de la persona jurídica por el accionar de sus administradores o direc-
tores, en ejercicio o con ocasión de la función encomendada.

Art. 1764 'lnaplicabilidad de normas. Las disposiciones del Capítulo 1 de
este Título no son aplicables a la responsabilidad del Estado
dc manera directa ni subsidiaria.

Art. 1765 Responsabilidad del Estado. La rfiponsabilídad del Estado se
- rige por las normas y principios del derecho administrativo

nacional o local según corraponda.

I) Resumen '

La responsabilidad del Estado no se encuentra regulada en el Có-
digo, y su legislación se supedita a las normas que, en la materia, se
adopten en particular en el ámbito del derecho administrativo nacional
o local. En el ámbito nacional, la ley 26.944 reguló la responsabilidad
por actividad lícita e ilícita del Estado.

532 ORGAZ, Alfredo, Observaciones sobre lo responsabilidad de las personas
jurídicas, en L. L. 3-135.
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II) Concordancias

IntfifPf¢ïaCÍÓH (311 2°); l'€1aCiÓ11 CHIISH1 (art. 1726); tipo de conse-
¢U°flC_1aS (art. 1727); previsibilidad contractual (art. 1728); hecho del
da1'¡mlf1Cad0 fm- 1729); Caso fortuito y fuerza mayor (art. 1730); hecho

,de_un tercero (art. 1731); imposibilidad de cumplimiento (art. 1732);
(33110 ffisaffilble (HITS. 1737 y ss.). Constitución Nacional, derecho de
igualdad (art. 16); relación de consumo (art. 42); acción colectiva (art.
43). Ley 24.240, relación de consumo (arts. 1° y 2°); acción colectiva
(art. 54). Decreto 1023/2001, régimen jurídico de los contratos admi-
mStf§UV°S- 1-CY de Obras Públicas 13.064. Ley de Concesión de Obras
Púbhcas 17.520. Ley de Servicios de Consultoría 22.460. Ley de Em-
pleo Público 25.164. Ley de Responsabilidad del Estado 26.944,

lI[) Interpretación de las normas

III.1) La responsabilidad del Estado enmarcada
en el ámbito del derecho público

La responsabilidad estatal por daños ha experimentado una ngtgpja
evolución en los últimos siglos, pues la doctrina y la jurisprudencia
transitaron desde la irresponsabilidad total del Estado -teoría que
recién fue perdiendo vigor con las decisiones del Consejo de Esta-
d° ffancés ai .10 largo del siglo XIX- hasta el reconocimiento de
urrdeber de rndemmzar a los particulares, incluso por sus actos le-
grtrmoss”. _ v

län nuestro país, luego de la consagración pretoriana de la resp0n_
sabihdad del Estado en los precedentes “Devoto”53^ y “'Ferroea11-1) Ogg-

--sas - - - . _ _te , se discutió arduamente si el deber de resarcir el dano ocasionado
por el accionar de la adrnimstración debía regirse por las normas co-
munes del derecho privado o si, por el contrario, resultaban aplicables
en la materla los principios del derecho administrativo. En sustento
de esta 11101113 POSNFH, se ha dicho que este tipo de responsabilidad

533 CASSAGNE, Juan Carlos, Derecho Administrativo, LexisNexìs, Buenos Aires,
2003, t. ll, ps. 477 y ss.

Í; CSJN- 22-9-33. “Tomás Devoto c/Prov. de Buenos Aires
CS-TN. 3-10-33. "F. C. Oeste c/Prov. de Buenos Aires", L. ;-':- g?5€;NL

._ Q
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

tiene caracteres particulares que la toman autónoma, tales como la idea 
de "falta de servicio", que es radicalmente extraña al derecho civi1536. 

Es esta última postura la que terminó primando con la sanción del 
nuevo Código. 

111.2) El alcance de la limitación prevista 

en el artículo 1764 del Código 

La aplicación directa o subsidiaria del Código está prohibida en 
la materia en estudio. Sin embargo, no se encuentra vedada la aplicación 
analógica del derecho común, cuando ello sea necesario537. 

111.3) La ley 26.944 

El 7 de agosto de 2014 se promulgó la ley 26.944 (B. O. del 
8-8-2014), que regula la responsabilidad del Estado en el ámbito na-
cional. En este sentido, su artículo 10 establece que dicha normativa 
rige la responsabilidad de los entes públicos por los daños que su 
actividad o inactividad produzca a los bienes o derechos de las per-
sonas. 

A continuación, dicho artículo establece que la responsabilidad de 
la administración es objetiva y directa. Al respecto, cabe recordar que 
es doctrina del máximo tribunal nacional, a partir del precedente "Va-
dell"538, que la responsabilidad del Estado por los actos de sus órganos 
es siempre directa, y se encuentra sustentada en la idea objetiva de 
falta de servicio, más allá de la eventual responsabilidad que le quepa 
al dependiente. 

Luego, el mismo artículo establece, al igual que el artículo 1764 
del Código, que este último no será aplicable a este supuesto de res-
ponsabilidad ni directa ni subsidiariamente. Y culmina con la prohi-
bición de imponer daños punitivos a la administración. 

536  CASSAGNE, ob. cit., p. 482; MARIENHOFF, Miguel, Tratado de Derecho 

Administrativo, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1980. t. IV, p. 718. 
337  CASSAGNE, Juan Carlos, Responsabilidad del Estado y de los funcionarios 

y empleados públicos en el Código Civil y Comercial proyectado, en L. L. del 1-10- 
2012, p. 1. 

338  CSJN, 18-12-84, "Vadell c/Prov. de Buenos Aires", L. L. 1985-8-3. 
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Art. 1765 

En su artículo 2°, la ley 26.944 prevé los eximentes de responsa-
bilidad del Estado, que son los supuestos de ruptura del nexo causal 
enumerados también en los artículos 1729 a 1731 del Código: el caso 
fortuito o fuerza mayor (inc. a, art. 2°), y el hecho de la víctima o de 
un tercero por el que no se debe responder (inc. b, del artículo citado 
en último término). 

A renglón seguido la norma especial en análisis regula los requisitos 
de la responsabilidad del Estado por su accionar ilícito, a saber: a) la 
existencia de un daño cierto; b) la imputabilidad material de la actividad 
o inactividad a un órgano estatal; c) la relación de causalidad adecuada 
entre la actividad o inactividad del órgano y el daño cuya reparación 
se persigue, y d) la falta de servicio (art. 3°). En este mismo sentido, 
la doctrina administrativista ha señalado que, para que resulte proce-
dente la responsabilidad del Estado por su accionar ilícito, es necesario 
que se encuentren reunidos los recaudos antes enunciados539. 

En cuanto a la responsabilidad del Estado por su accionar lícito, el 
artículo 4° de la ley 26.944 establece que deben encontrarse reunidos 
los siguientes requisitos: a) un daño cierto y actual; b) la imputación a 
una actividad de un órgano estatal; c) una relación directa, inmediata y 
exclusiva entre la actividad estatal y el daño; d) inexistencia de un deber 
jurídico de soportar el daño, y e) la persona dañada debe haber sufrido 
un sacrificio especial, diferenciado del que sufre el resto de la comunidad. 
Con anterioridad a la sanción de la norma en comentario, la cuestión 
se regía por los principios sentados por el cimero tribunal nacional, en 
particular, a partir del dictado del fallo "Los Pinos"54°, en el cual concluyó 
que la responsabilidad del Estado por su actividad lícita resulta procedente 
cuando el desmedro patrimonial que padece el particular a raíz del acto 
estatal, que se traduce en un beneficio para toda la comunidad, genere 
una irrazonable desproporción entre el bienestar común y el privado. A 
su vez, es preciso que exista un perjuicio especial en el afectado, y la 
ausencia de un deber jurídico de soportar el daños'''. 

5" CASSAGNE, ob. cit, t. II, p. 502; BALBÍN, Carlos F., Tratado de Derecho 
Administrativo, La Ley, Buenos Aires, 2011, t. IV, p. 229. 

34°  CSJN, 22-12-76, "Los Pinos SA c/Municipalidad de la Capital", L. L. 1976-
B-300. 

341  CASSAGNE, Derecho Administrativo cit., t. II, p. 512 
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tiene caracteres particulares que la tornan autónoma, tales como la idea
de “falta de servicio”, que es radicalmente extraña al derecho civil-53°.

Es esta última postura la que terminó prirnando con la sanción del
nuevo Código.

IIL2) El alcance de la limitación prevista
en el artículo 1764 del Código

La aplicación directa o subsidiaria del Código está prohibidaien
la materia en estudio. Sin embargo, no se encuentra vedada la aplicacion
analógica del derecho común, cuando ello sea necesa11o537.

111.3) Lazey 26.944 _
El 7 de agosto de 2014 se promulgó la ley 26.944 (B. O. del

8-8-2014), que regula la responsabilidad del Estado en el ámbito na-
cional. En este sentido, su artículo 1° establece que dicha normativa
rige la responsabilidad de los entes públicos por los daños que su
actividad o inactividad produzca a los bienes o derechos de las per-
sonas.

A continuación, dicho artículo establece que la responsabilidad de
la administración es objetiva y directa. Al respecto, cabe recordar que
es doctrina del máximo tribunal nacional, a partir del precedente “Va-
de1l”538, que la responsabilidad del Estado por los actos de sus órganos
es siempre directa, y se encuentra sustentada en la idea objetiva de
falta de servicio, más allá de la eventual responsabilidad que le quepa
al dependiente.

Luego, ei mismo artículo establece, al igual que el articulo 1764
del Código, que este último no será aplicable a este supuesto de res-
ponsabilidad ni directa ni subsidiatiamente. Y culmina con la prohi-
bición de imponer daños punitivos a la administración.

5:6 CASSAGNE, 0b_ gig, p, 482; MARIENHOFF, Miguel, Tratado de Derecho
Administrativo, Abeledo-Perrot¬ Buenos Aires, 1930, L IV, p. 718.

537 CASSAGNE, Juan Carlos, Responsabilidad del Estado y de los fimcionarios
y empleados públicos en el Código Civil y Comercial pr0y¢CIdd0. flfl L- L- del 1-10-
20l2, p. 1.

533 CSJN, 18-12-84, “Vadell c/Prov. de Buenos Aires", L. L. 1985-B-3.
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Art. 1765

En su artículo 2°, la ley 26.944 prevé los exímentes de responsa-
bilidad del Estado, que son los supuestos de ruptura del nexo causal
enumerados también en los artículos 1729 a 1731 del Código: el caso
fortuito o fuerza mayor (inc. a, art. 2°), y el hecho de la víctima o de
un tercero por el que no se debe responder (inc. b, del artículo citado
en último término).

A renglón seguido la norma especial en análisis regula los requisitos
de la responsabilidad del Estado por su accionar ilícito, a saber: a) la
existencia de un daño cierto; b) la imputabilidad material de la actividad
o inactividad a un órgano estatal; c) la relación de causalidad adecuada
entre la actividado inactividad del órgano y el daño cuya reparación
se persigue, y d) la falta de servicio (art. 3°). En este mismo sentido,
la doctrina administrativista ha señalado que, para que resulte proce-
dente la responsabilidad del Estado por su accionar ilícito, es necesario
que se encuentren reunidos los recaudos antes enunciadosm.

En cuanto a la responsabilidad del Estado por su accionar lícito, el
articulo 4° de la ley 26.944 establece que deben encontrarse reunidos
los siguientes requisitos: a) un daño cierto y actual; b) la irnputación a
una actividad de un órgano estatal; c) una relación directa, inmediata y
exclusiva entre la actividad estatal y el daño; d) inexistencia de un deber
jurídico de soportar el daño, y e) la persona dañada debe haber sufrido
un sacrificio especial, diferenciado del que sufre el resto de la comunidad.
Con anterioridad a la sanción de la norma en comentario, la cuestión
se regia por los principios sentados por el cimero tribunal nacional, en
particulm, a partir del dictado del fallo “Los Pinos"54°, en el cual concluyó
que la responsabilidad del Estado por su actividad lícita resulta procedente
cuando -el desmedro patrimonial que padece el particular a raíz del acto
estatal, que se traduce en un beneficio para toda la comunidad, genere
una irrazonable desproporción entre el bienestar comun y el privado. A
su vez, es preciso que exista un perjuicio especial en el afectado, y la
ausencia de un deber jurídico de soportar el daño”. r

539 CASSAGNE, ob. cil., t. II, p. 502; BALBÍN, Carlos F., Tratado de Derecho
Administrativo, La Ley, Buenos Aires, 2011, I. IV. p. 229.

W CSJN, 22~12-76, 'fLos Pinos SA c/Municipalidad de la Capital", L. L. l976-
B-300.

W CASSAGNE, Derecho Administrativo cita Í- 11. P- 512-
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	 Art. 1766 

El fundamento de la obligación del Estado de resarcir ciertos daños 
causados por su actividad lícita se encuentra en el beneficio que toda 
la comunidad recibe de las acciones que la administración promueve 
en el interés general, y cuyas consecuencias eventualmente dañosas 
es injusto que sean soportadas exclusivamente por un individuo o un 
grupo limitado, por lo que deben distribuirse en toda la comunidad, 
a fin de reestablecer la garantía de igualdad, consagrada en el artícu-
lo 16 de nuestra Carta Magna542. 

Más allá de ello, el artículo 5° de la ley en análisis establece que 
la responsabilidad del Estado por su accionar lícito es excepcional, y 
comprende el valor objetivo del bien y los daños que sean consecuencia 
directa e inmediata del accionar de la autoridad pública. No resulta 
procedente la indemnización del lucro cesante, en ningún caso. 

Asimismo, la norma excluye la responsabilidad del Estado, aun 
subsidiaria, por el accionar de sus concesionarios o contratistas de los 
servicios públicos a los cuales se atribuya o encomiende un cometido 
estatal, cuando la acción u omisión sea imputable a la función enco-
mendada (art. 6°). 

En cuanto a la responsabilidad contractual del Estado, la ley esta-
blece expresamente que este supuesto se rige por las normas especí-
ficas, y únicamente en el caso en que ellas no existan será aplicable 
la norma en estudio en forma supletoria (art. 10). 

111.4) Las acciones colectivas y la responsabilidad del Estado 

Respecto a la eventual responsabilidad colectiva del Estado, resultan 
aplicables las pautas sentadas por el máximo tribunal nacional en el 
precedente "Halabi"543, de conformidad con el cual, ante la falta de 
una normativa especial que regule las acciones de clase, el artículo 43 
de la Constitución Nacional es operativo, y es obligación de los jueces 
darle eficacia cuando se aporta nítida evidencia sobre la afectación de 
un derecho fundamental y del acceso a la justicia del titular. Así, y 
más allá de la inexistencia de una regulación expresa para los casos 

542  CSJN, 10-12-98, "Azzetti, Eduardo N. c/Estado Mayor Gral. del Ejército". 
D. J. 1999-2-664. 

543  CSIN, 24-2-2009, "Halabi, Ernesto c/PEN", L. L. 2009-B-157. 
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en que se genere un daño colectivo por el accionar de la administración 
pública, resulta viable la promoción de la acción colectiva respectiva, 
cuando se encuentren afectados tanto intereses difusos como así tam-
bién los intereses individuales homogéneos de un grupo. 

Por otra parte, resulta de aplicación al Estado el régimen tuitivo 
del consumidor, de forma tal que, en aquellos casos en que exista una 
relación de consumo entre el particular y la administración pública 
—conforme a lo dispuesto por los artículos 1° y 2° de la ley 24.240, y 
1092 del Código—, resultará de aplicación el artículo 42 de la Carta 
Magna nacional, como así también las disposiciones expresas que, en 
materia de este tipo de acciones, condene la ley citada en último término. 

IV) Significado de la reforma 

Las normas en análisis establecen expresamente que la responsa-
bilidad del Estado se regirá por las normas propias del derecho ad-
ministrativo nacional o local. Así, en el ámbito nacional se dictó la 
citada ley 26.944, que sienta los caracteres principales de la respon-
sabilidad estatal en el ámbito nacional. 

Art. 1766 Responsabilidad del funcionario y del empleado público. Los 
hechos y las omisiones de los funcionarios públicos en el ejer-
cicio de sus funciones por no cumplir sino de una manera 
irregular las obligaciones legales que les están impuestas se 
rigen por las normas y principios del derecho administrativo 
nacional o local, según corresponda. 

1) Resumen 

La responsabilidad del funcionario público se encuentra excluida 
del régimen del Código, aplicándose en este supuesto las normas y 
principios del derecho administrativo nacional o local. En el ámbito 
federal, rige lo dispuesto por la ley 26.944. Ello, siempre que se cum-
plan los presupuestos previstos en el artículo, es decir que se trate de 
un funcionario público, y que el daño sea ocasionado por el ejercicio 
irregular de la función. 
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El fundamento de la obligación del Estado de resarcir ciertos daños
causados por su actividad lícita se encuentra en el beneñcio que toda
la comunidad recibe de las acciones que la administración promueve
en el interes general, y cuyas consecuencias eventualmente dañosas
es injusto que sean soportadas exclusivamente por un individuo o un
grupo limitado, por lo que deben distribuirse en toda la comunidad,
a fin de reestablecer la garantía de igualdad, consagrada en el artícu-
lo 16 de nuestra Carta Magnam.

Más allá de ello, el artículo 5° de la ley en análisis establece que
la responsabilidad del Estado por su accionar lícito es excepcional, y
comprende el valor objetivo del bien y los daños que sean consecuencia
directa e inmediata del accionar de la autoridad pública. No resulta
procedente la indermiización del lucro cesante, en ningún caso.

Asimismo, la norma excluye la responsabilidad del Estado, aun
subsidiaria, por el accionar de sus concesionarios o contratistas de los
servicios públicos a los cuales se atrìbuya o encomienda un cometido
estatal, cuando la acción u omisión sea imputable a la función enco-
mendada (art. 6°).

En cuanto a la responsabilidad contractual del Estado, la ley esta-
blece expresamente que este supuesto se rige por las normas especí-
ficas, y únicamente en el caso en que ellas no existan será aplicable
la norma en estudio en forma supletoria (art. 10).

IIL4) Las acciones colectivasy la responsabilidad del Estado
Respecto a la eventual responsabilidad colectiva del Estado, resultan

aplicables las pautas sentadas por el máximo tribunal nacional en el
precedente “Ha1abi”5'*3, de conformidad con el cual, ante la falta de
una normativa especial que regule las acciones de clase, el artículo 43
de la Constitución Nacional es operativo, y es obligación de los jueces
darle eficacia cuando se aporta nítida evidencia sobre la afectación de
un derecho fundamental y del acceso a la justicia del titular. Así, y
más allá de la inexistencia de una regulación expresa para los casos

542 CSJN, 10-12-98, “Azzetu`, Eduardo N. c/Estado Mayor Gral. del Ejército”,
D. I. l999-2-664.

543 CSJN, 24-2-2009, “Halabi, Ernesto c/PEN", L. L. 2009-B-157.

622

'ífqpf
«l»-

_¡¬_:_
~ ,

l

le
,L

t1e

-_...1.__-,-p-¡_amm-.==›~v_.....†-

. 'l

...-ir

-__-___

i

›

L

` Aa. 1766

en que se genere un daño colectivo por el accionar de la administración
publica, resulta viable la promoción de la acción colectiva respectiva,
cuando se encuentren afectados tanto intereses difusos como así tam-
bien los intereses individuales homogéneos de un grupo,

Por otra parte, resulta de aplicación al Estado el régimen tuitivo
del consumidor, de forma tal que, en aquellos casos en que exista una
relación de consumo entre el particular y la administración pública
-confonne a lo dispuesto por los artículos 1° y 2° de la ley 24,240, y
1092 del Código-, resultará de aplicación el artículo 42 de la Carta
Magna nacional, como así también las disposiciones expresas que, en
materia de este tipo de acciones, contiene la ley citada en último término.

IV) Significado de la reforma

_ _Las normas en análisis establecen expresamente que la responsa-
bilidad del Estado se regrra por las normas propias del derecho ad-
ministrativo nacional o local. Así, en el ámbito nacional se dictó la
citada ley 26.944, que sienta los caracteres principales de la respon-
sabrlrdad estatal en el ámbito nacional. ,

Art. 1766 Responsabilidad del funcionario y del empleado público. Los
hechos y las omisiones de los funcionarios públicos en el ejer-
cicio de sus funciones por no cumplir sino de una manera
irregular las obligaciones legales que les están impuestas se
rigen por las normas y principios delederecho administrativo
nacional o local, según corresponda.

I) Resumen

La responsabilidad del funcionario público se encuentra excluida
del fégimeïl del CÓdíg0, aplicándose en este supuesto las normas y
principios del derecho administrativo nacional o local. En el ámbito
fëdfiffll, rigfl 10 dispuesto por la ley 26.944. Ello, siempre que se cum.
plan los presupuestos previstos en el artículo, es decir que se trate de
un funcionario público, y que el daño sea ocasionado por el ejercicio
irregular de la función. t
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II) Concordancias 

Antijuridicidad (art. 1717); factores de atribución subjetivos (arts. 
1724 y eones.); relación causal (arts. 1726 y nones.); prueba de los 
factores de atribución y de las eximentes (art. 1734); responsabilidad 
directa (art. 1749); responsabilidad del Estado (arts. 1764 y 1765). 
Ley de Responsabilidad del Estado 26.944. 

DI) Interpretación de la norma 

El artículo en comentario se refiere a la responsabilidad de los 
funcionarios públicos por el ejercicio irregular de sus funciones. Cabe 
destacar, en este sentido, que si bien en el artículo 1112 del código 
derogado —también referido a la responsabilidad de los funcionarios 
públicos— se consideró, desde antaño, comprendida la responsabilidad 
directa del Estados", el nuevo ordenamiento civil regula esta última 
materia —aunque remitiendo su regulación a los principios y normas 
aplicables del derecho administrativo— en los artículos 1764 y 1765, 
a cuyo análisis se remite. Es por ello que la norma en comentario se 
refiere únicamente a la responsabilidad de los agentes en el ejercicio 
irregular de sus funciones. 

En cuanto al concepto de funcionario público, se trata de todo 
aquel que ejerce una función pública, de facto o de iure, si presta los 
servicios en forma onerosa o gratuita, los realiza de forma permanente, 
temporaria o accidental, y es esencial que su actividad encuadre dentro 
de la función públicas". 

Sentado ello, y como surge del texto de la disposición en estudio, 
el Código establece que la cuestión referida a la responsabilidad de 
los agentes de la administración pública por el ejercicio irregular de 
sus funciones se encuentra regida por las normas y principios del de-
recho administrativo local y nacional. 

Así las cosas, en la última jurisdicción mencionada resulta de apli- 

544  A la luz de la doctrina sentada por el máximo tribunal nacional en el precedente 
"Vadell, Jorge F. e/Provincia de Buenos Aires" (del 18-12-84, L. L. 1985-B-3). 

545  CIFUENTES, Santos (dir.) y SAGARNA, Fernando A. (coord.), Código Civil 
comentado y anotado, La Ley, Buenos Aires, 2011, t. II, ps. 617 y ss. 
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cación la ley 26.944 que, en su artículo 9°, establece que los funcio- 
narios y agentes públicos responderán por los daños que ocasionen 
por el ejercicio irregular de sus funciones, siempre que hayan actuado 
con dolo o culpa. Asimismo, el plazo de prescripción de la acción 
contra ellos será de tres arios, mientras que la acción del Estado contra 
los funcionarios o agentes por repetición prescribirá también a los tres 
años, pero contados desde la sentencia firme que estableció la indem-
nización a favor de la víctima. 

Las consecuencias de la nueva normativa aplicable, al menos en 
la órbita nacional, son más que relevantes. Ello así pues la conducta 
irregular del agente no permitirá presumir in re ipsa la culpa del agente, 
como sí ocurría con el régimen anterior a la reformas". En conse-
cuencia, la víctima del hecho ilícito tendrá la carga de la prueba de 
la culpa del funcionario. 

Ahora bien, para que sea aplicable la ley ya citada es preciso que 
se encuentren acreditados los presupuestos requeridos para la aplica- 
ción del artículo 1112 del código derogado, es decir que se trate de 
un funcionario público, y que el daño sea ocasionado en el ejercicio 
irregular de sus funcionesw. Por el contrario, cuando el agente no 
haya actuado en dicho marco, o no se trate de un funcionario público, 
nos encontraremos ante un supuesto de responsabilidad civil perso-
nal, y serán aplicables las normas del derecho común que rigen la 
materias". 

Por último, es relevante destacar que el artículo I° in fine de la 
ley 26.944 establece expresamente la imposibilidad de imponer san- 
ciones pecuniarias disuasivas contra los agentes o funcionarios. Se 
está refiriendo, sin lugar a dudas, a los daños punitivos, que se en-
contraban consagrados en el artículo 1714 del proyecto ori.Mnal, y 
que finalmente fueron excluidos del nuevo Código, aunque continúan 
subsistentes en el ámbito del derecho del consumo (art. 52 bis, ley 
24.240). 

546  SAGARNA, Fernando A., en BUERES (dir.) y H1GHTON (coorcL), Código 
Civil y normas complementarias. Análisis doctrinal y jurisprudencia! cit., 1999, t. 3A, 
ps. 466 y SS. 

54.7  BUSTAMANTE ALSINA, Teoría... cit., 1997, p. 490. 
548  SAGARNA, ob. cit., p. 456; KEMELMAJER DE CARLUCCI, ob. cit., p. 418. 
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II) Concordancias

Antijuridicidad (art. 1717); factores de atribución subjetivos (arts.
1724 y concs.); relación causal (arts. 1726 y concs.); prueba de los
factores de atribución y de las eximentes (art. 1734); responsabilidad
directa (art. 1749); responsabilidad del Estado (arts. 1764 y 1765).
Ley de Responsabilidad del Estado 26.944.

III) Interpretación de la norma

El artículo en comentario se refiere a la responsabilidad de los
funcionarios públicos por el ejercicio irregular de sus funciones. Cabe
destacar, en este sentido, que si bien en el artículo 1112 del código
derogado -también referido a la responsabilidad de los funcionarios
públicos- se consideró, desde antaño, comprendida la responsabilidad
directa del Estado544, el nuevo ordenaniiento civil regula esta última
materia -aunque remitiendo su regulación a los principios y normas
aplicables del derecho administrativo- en los artículos 1764 y 1765,
a cuyo análisis se remite. Es por ello que la norma en comentario se
refiere únicamente a la responsabilidad de los agentes en el ejercicio
irregular de sus funciones.

En cuanto al concepto de funcionario público, se trata de todo
aquel que ejerce una función pública, de facto o de iure, si presta los
servicios en forma onerosa o gratuita, los realiza de forma permanente,
temporaria o accidental, y es esencial que su actividad encuadre dentro
de la función pública”. 1

Sentado ello, y corno surge del texto de la disposición en estudio,
el Código establece que la cuestión referida a la responsabilidad de
los agentes de la administración pública por el ejercicio irregular de
sus funciones se encuentra regida por las normas y principios del de-
recho administrativo local y nacional.

Así las cosas, en la última jurisdicción mencionada resulta de apli-

5“ A la luz de la doctrina sentada por el máximo tribunal nacional en el precedente
“VadeIl, Jorge F. c/Provincia de Buenos Aires” (del 18-12-84, L. L. 1985-B-3).

545 CIFUENTES, Santos (din) y SAGARNA, Femando A. (coord.), Código Civil
comentado y anotado, La Ley, Buenos Aires, 2011, t. II, ps. 617 y ss.
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1 Art. 1766

cación la ley 26.944 que, en su artículo 9°, establece que los funcio-
narios y agentes públicos responderán por los danos que 00251011611

. . _ . _ - ' ha ctuadopor el ejercicio irregulai de sus funciones, siempre qui? YHH 3 U
con dolo o culpa. Asimismo, el plazo de P*-'eSCf1PC10H de la acclon. - - " d lEstado contra
contra ellos Sera de tres anos, m1entFa'S'que lan? tainbiéii a los treslos funcionarios o agentes por repeIï1C}0H PRS U b _ _ 1 _ndem_
años, pero contados desde la sentencia fii-me que esta 16010 H 1
nizacíón a favor de la victima. _

L consecuencias de la nueva normativa P1P11°ab1e› al menos enas. _ › 11 ' es la conductala órbita nacional, S0I1 mas (1119 felevaïftef-" E _° as] pu
irregular del agente n0 permitirá Prflsiimir in re IPS” la Cušåa (gl agent@, , « - - f . n conse-S1 W el Wii la ari la decuencia, la víctima del hecho ilicito ten a 21 C g _
la culpa del funcionario. _ _

Ahora bien para que Sea fiplifiablfi 1a1f=Y Ya “tada “S Pfe°1S° que' . 'd a la a lica-
Se encuentren acreditados los QICSUPUGSÍUÃ fequìïclars Fila; Se mie de
ción dei mfcuio i1_i2 del codigo dfrøsa °› fiìomdoqen el ejercicio
un funcionario publico, y que el dano sea oca i tg 0
' de sus funciones5'”. Por el contrario, cuando el agen _11
megular d en dicho marco o no se trate de un funcionario público,
haya acmatrìremos ante un šïllïïuesto de ïesponsabflídad Civil perso-nos encon , .

' del derecho C0IT1l-111 que Ugen lanal, y serán aplicables las normas
- s-si

matšãf último, es relevante destacar que el artículo 1°_i" fine de la
ley 26944 establece expresamente la imP05ìbÍ1idad de 1f_“P°nf3r San-

- pegunjafias disuasivas contra los agentes o funcionarios. Seciones . _. - " ti os, ue se en-está refinendo, sin lugar a dudas, a los danos puni v q Í _ al
contraban consagrados en el artículo 1714 del Pmyecto Ongm * Y

- ' ' e continúanque finalmente fueron excluidos del nuevo Cod1g0› HUHQU _ _ le
subsistentes en el ámbito del derecho del coiisurno (art. 52 ois, y
24.240).

_ 1 C.d.se SAGARNA, Femando A., eg BPÉRÉ§n§*f').uyn.IjpISzg¡2g¿ 3€
Civil y normas complementarias. Analisis 0€ ri YJ'
ps. 466 y ss. _ . 1997 490

54'.- BUSTAMANTE ALSINA, Teoria... CII-, › P- - _ 418.
543 SAGARNA, gb, cit., p. 456; KEMELMAIER DE CARLUCCÍ, Ob- C11-. p-
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	 Art. 1767 

IV) Significado de la reforma 

La norma en análisis, a diferencia de lo que ocurría en el código 
anterior (art. 1112), establece que la responsabilidad del funcionario 
público, siempre que su accionar se vincule con el ejercicio de la 
función, se regirá por las normas del derecho administrativo. 

Art. 1767 Responsabilidad de los establecimientos educativos. El titular 
de un establecimiento educativo responde por el daño causado 
o sufrido por sus alumnos menores de edad cuando se hallen 
o deban hallarse bajo el control de la autoridad escolar. La 
responsabilidad es objetiva y se exime sólo con la prueba del 
caso fortuito. 
El establecimiento educativo debe contratar un seguro de res-
ponsabilidad civil, de acuerdo a los requisitos que fije la au-
toridad en materia aseguradora. 
Esta norma no se aplica a los establecimientos de educación 
superior o universitaria. 

I) Resumen 

Los establecimientos educativos responderán objetivamente por los 
daños ocasionados por los alumnos que se encuentren bajo el control 
de la autoridad escolar, y por los perjuicios padecidos por los educandos 
en las mismas circunstancias. 

II) Concordancias 

Antijuridicidad (art. 1717); responsabilidad objetiva (art. 1722); re-
lación causal (arts. 1726 y conos.); prueba de los factores de atribución 
y de las eximentes (art. 1734); responsabilidad directa (art. 1749); 
responsabilidad por hecho ajeno (art. 1753); responsabilidad de los 
padres (art. 1754); responsabilidad de otras personas encargadas (art. 
1756); responsabilidad por el hecho de las cosas (arts. 1757 y ss.). 

DI) Interpretación de la norma 

La responsabilidad de los establecimientos educativos ha experi- 
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mentado una larga evolución a lo largo de los años, desde la respon-
sabilidad subjetiva de los directores de colegio y maestros artesanos 
por los daños causados por sus aprendices (prevista por Vélez Sársfield 
en el texto original del art. 1117 del código derogado) hasta la res-
ponsabilidad objetiva consagrada por la reforma de la ley 24.830 al 
artículo citado en último término, respecto de los propietarios de los 
establecimientos educativos. 

El Código regula este supuesto de responsabilidad en forma similar 
a la prevista en la reforma antes mencionada, aunque con algunas 
aclaraciones que despejan dudas en cuanto a su alcance. 

111.1) Ámbito de aplicación 

En primer lugar, y respecto de la legitimación pasiva, el régimen 
de responsabilidad instaurado en el artículo 1767 despeja toda duda en 
cuanto a que resulta aplicable al "titular" del establecimiento educativo, 
entendiéndose a éste como aquel que organiza el sistema de educación, 
es decir, quien emprende el servicio educativo. No basta con que se 
trate del propietario del inmueble donde se desarrolla la actividad549. 

Para una postura, quedarían comprendidos todos los establecimien-
tos educativos en los cuales se imparte educación a un menor mediante 
una organización de tipo empresarial, que presupone un control por 
parte de la autoridad"°. Por otro lado, se sostiene que sólo estarían 
abarcados los establecimientos educativos que imparten enseñanza pero 
bajo cualquiera de las modalidades del sistema de educación (sea na-
cional —ley 26.206—, provincial o municipal), máxime cuando la nor-
ma señala que el control de los alumnos debe estar bajo la "autoridad 
escolar"551. 

En los términos de los artículos 1764 a 1766 del Código, y la ley 
26.944, los establecimientos públicos quedan ahora excluidos del ám-
bito de la norma, y la responsabilidad del Estado en tales casos se 
regirá por las reglas específicas que establecen aquellas disposiciones. 

549  KEMELMAJER DE CARLUCCI, Aída, La responsabilidad de los estableci-
mientos educativos en Argentina después de la reforma de 1997, en L. L. 1998-8-1047. 

55° KEMELMAJER DE CARLUCCI, ob. cit. 
551  SAGARNA, Fernando Alfredo, Responsabilidad civil de los establecimientos 

educativos en el Código Civil y Comercial, en R. C. y S. 2015-IV-255. 
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IV) Significado de la reforma

La norma en análisis, a diferencia de lo que ocurría en el código
anterior (art. 1112), establece que la responsabilidad del funcionario
público, siempre que su accionar se vincule con el ejercicio de la
función, se regirá por las normas del derecho administrativo.

Art. 1767 Responsabilidad de los establecimientos educativos. El titular
de un establecimiento educativo responde por el daño causado
o sufrido por sus alumnos menores de edad cuando se hallen
o deban hallarse bajo el control de la autoridad escolar. La
responsabilidad es objetiva y se exime sólo con la prueba del
caso fortuito. _
El establecimiento educativo debe contratar un seguro de res-
ponsabilidad cìvil, de acuerdo a los requisitos que fije la au-
toridad en materia aseguradora.
Esta norma no se aplica a los establecimientos de educación
superior o universitaria.

I) Resumen

Los establecimientos educativos responderán objetivamente por los
daños ocasionados por los alumnos que se encuentren bajo el control
de la autoridad escolar, y por los perjuicios padecidos por los educandos
en las mismas circunstancias.

II) Concordancias .

Antijuiidicidad (art. 1717); responsabilidad objetiva (art. 1722); re-
lación causal (arts. 1726 y concs.); prueba de los factores de atribución
y de las eximentes (art. 1734); responsabilidad directa (art. 1749);
responsabilidad por hecho ajeno (art. 1753); responsabilidad de los
padres (art. 1754); responsabilidad de otras personas encargadas (art.
1756); responsabilidad por el hecho de las cosas (arts. 1757 y ss.).

HI) Interpretación de la norma

La responsabilidad de los establecimientos educativos ha experi-
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' Art. 1767

mentado una larga evolución a lo largo de los años, desde la respon-
sabilidad subjetiva de los directores de colegio y maestros artesanos
por los daños causados por sus aprendices (prevista por Vélez Sarsfield
en el texto original del art. 1117 del código derogado) hasta la res-
ponsabilidad objetiva consagrada por la refomia de la ley 24.830 al
artículo citado en último término, respecto de los propietarios de los
establecimientos educativos.

El Código regula este supuesto de responsabilidad en forma similar
a la prevista en la refonna antes mencionada, aunque con algunas
aclaraciones que despejan dudas en cuanto a su alcance.

III.1) Ámbito de aplicación
En primer lugar, y respecto de la legitimación pasiva, el régimen

de responsabilidad instamado en el artículo 1767 despeja toda duda en
cuanto a que resulta aplicable al “titular” del establecimiento educativo,
entendiéndose a éste como aquel que organiza el sistema de educación,
es decir, quien emprende el servicio educativo. No basta con que se
trate del propietario del inmueble donde se desarrolla la actividad”.

Para una postura, quedarían comprendidos todos los establecimien-
tos educativos en los cuales se imparte educación a un menor mediante
una organización de tipo empresarial, que presupone un control por
parte de la autoridad55°. Por otro lado, se sostiene que sólo estarían
abarcados los establecimientos educativos que imparten enseñanza pero
bajo cualquiera de las modalidades del sistema de educación (sea na-
cional -ley 26.206-, provincial o municipal), máxime cuando la nor-
ma señala que el control de los alurrmos debe estar bajo la “autoridad
escolar”55¡. '

En los términos de los artículos 1764 a 1766 del Código, y la ley
26.944, los establecimientos públicos quedan ahora excluidos del ám-
bito de la nornia¬ y la responsabilidad del Estado en tales casos se
regirá por las reglas específicas que establecen aquellas disposiciones.

549 KEMELMAJER DE CARLUCCI, Aída, La responsabilidad 'de los estableci-
mientos educativos en Argentina después de la reforma de 1997, en L. L. 1998-B-1047.

55° KEMELMAJER DE CARLUCCI, Ob. cit.
55' SAGARNA, Femando Alfredo, Responsabilidad civil de los establecimientos

educativos en el Código Civil y Comercial, en R. C. y S. 2015-IV-255.
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	 Art. 1768 

La norma en análisis excluye —como ya ocurría en las previsiones 
del artículo 1117 del código derogado (reformado por la ley 24.830)—
la responsabilidad personal del director del colegio, quien deberá re-
sarcir los perjuicios ocasionados por su hecho propio, supuesto en el 
cual el factor de atribución es la culpa (arts. 1721, 1724, 1749 y eones. 
del Código). 

En segundo término, resulta aplicable el artículo 1767 a los daños 
causados por los alumnos a terceros, ya sean éstos o no extraños a la 
actividad educativa. 

En cuanto al ámbito espacial de la norma, el titular del estableci-
miento deberá responder, por un lado, si el daño se ha producido 
dentro de él, pues en estos supuestos debe presumirse que sucedió 
mientras el alumno se encontraba bajo el control de la autoridad edu-
cativa. A la misma conclusión habrá de arribarse si el perjuicio, si 
bien ocurrió fuera de la institución, tuvo su causa dentro de ella. 

Por añadidura, la responsabilidad del legitimado ;pasivo no cesa 
cuando el daño se produce fuera del establecimiento educativo, en 
aquellos supuestos en que el educando debía estar bajo el control de 
la autoridad de enseñanza, pero no lo estaba por una falta de control 
de esta última552. En este aspecto, la disposición en examen es clara 
en cuanto prevé no sólo el supuesto en que el alumno se encuentre 
bajo control del establecimiento educativo, sino cuando deba hallarse 
bajo su autoridad'''. 

Finalmente, el artículo 1767 del Código establece expresamente, 
como única exclusión, la de los establecimientos de educación superior 
o universitaria. 

111.2) Presupuestos 

En estos casos la responsabilidad será objetiva, siendo el factor de 
atribución la garantía, pues el titular del establecimiento educativo 
asegura la indemnidad de los menores que concurren a aprender, como  

así también que los educandos no ocasionarán daños a terceros mien-
tras se encuentren bajo su cuidado554. 

Se trata, a su vez, de un supuesto de responsabilidad objetiva agra-
vada, pues el titular del establecimiento educativo únicamente se exi-
mirá de responder acreditando la existencia de un caso fortuito o fuerza 
mayor, es decir, de un hecho que no ha podido ser previsto, o que, 
previsto, no pudo evitarse (art. 1730 del Código). De esta forma, no 
podrá eximirse de responsabilidad el agente acreditando el hecho del 
damnificado (art. 1729), o el hecho de un tercero (art. 1731), salvo 
que dichos eximentes constituyan, a su vez, un hecho imprevisible o 
inevitable'''. Finalmente, tampoco podrá invocar el caso fortuito cuan-
do éste constituya una contingencia propia de la actividad que desarrolla 
(art. 1733, inc. e). 

111.3) El seguro escolar 

El artículo 1767 establece, a su vez, la obligación para el estable-
cimiento educativo de contratar un seguro de responsabilidad civil. Es 
una tarea de la autoridad administrativa asegurar el cumplimiento de 
este deber específico por parte de las instituciones en cuestión, pues 
la falta de contralor en esta materia, muchas veces, puede conducir a 
que los damnificados se vean impedidos de percibir el resarcimiento 
que les corresponde. 

IV) Significado de la reforma 

El artículo 1767 del Código consagra la responsabilidad objetiva 
de los establecimientos educativos, quienes únicamente se exonerarán 
de responsabilidad acreditando el caso fortuito o la fuerza mayor. Así, 
se mantiene el sistema instaurado por la ley 24.830, que reformó lo 
dispuesto por el artículo 1117 del código anterior. 

Art. 1768 Profesionales liberales. La actividad del profesional liberal está 
sujeta a las reglas de las obligaciones de hacer. La responsa- 

552  ICEMELMAIER DE CARLUCCI, ob. y lug. cits. 
553  VILLAGRAN, Santiago, La responsabilidad de los propietarios de estable-

cimientos educativos en el Proyecto de Código, en L. L. del 17-1-2013, p. I. 
554  SAGARNA, ob. y lug. cits. 
555  ICEMELMAJER DE CARLUCCI, ob. y lug. cits. 
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La norma en análisis excluye -como ya ocurría en las previsiones
del artículo l1_17 del código derogado (reformado por la ley 24.830)-
la responsabilidad personal del director del colegio, quien deberá re-
sarcir los perjuicios ocasionados por su hecho propio, supuesto en el
cual el factor de atribución es la culpa (arts. 1721, 1724, 1749 y concs.
del Código).

En segundo término, resulta aplicable el artículo 1767 a los daños
causados por los alumnos a terceros, ya sean éstos o no extraños a la
actividad educativa.

En cuanto al ámbito espacial de la norma, el titulm del estableci-
miento deberâ responder, por un lado, si el daño se ha producido
dentro de él, pues en estos supuestos debe presumirse que sucedió
mientras el alumno se encontraba bajo el control de la autoridad edu-
cativa. A la misma conclusión habrá de arribarse si el perjuicio, si
bien ocurrió fuera de la institución, tuvo su causa dentro de ella.

Por añadìdura, la responsabilidad del legitimado =pasivo no cesa
cuando el daño se produce fuera del establecimiento educativo, en
aquellos supuestos en que el educando debía estar bajo el control de
la autoridad de enseñanza, pero no lo estaba por una falta de control
de esta últimam. En este aspecto, la disposición en examen es clara
en cuanto prevé no sólo el supuesto en que el alumno se encuentre
bajo control del establecimiento educativo, sino cuando deba hallarse
bajo su autoridad553.

Finalmente, el arüculo 1767 del Código establece expresamente,
como única exclusión, la de los establecimientos de educación superior
0 universitaria.

III.2) Presupuestos

En estos casos la responsabilidad será objetiva, siendo el factor de
atribución la garantía, pues el titular del establecimiento educativo
asegura la indemnidad de los menores que concurren a aprender, como

552 KEMÍELMAJER DE CARLUCCI, Ob. y lug. (tits.
553 VILLAGRAN, Santiago, La responsabilidad de los propietarios de estable-

cimientüs educatívüs en el Proyecto de Código, en L. L. del 17-l-2013, p. 1.
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así también que los educandos no ocasionarán daños a terceros mien-
tras se encuentren bajo su cuidados”.

Se trata, a su vez, de un supuesto de responsabilidad objetiva agra-
vada, pues el titular del establecimiento educativo únicamente se exi-
mirá de responder acreditando la existencia de un caso fortuito 0 fuerza
mayor, es decir, de un hecho que no ha podido ser previsto, o que,
previsto, no pudo evitarse (art. 1730 del Código). De esta forma, no
podrá eximirse de responsabilidad el agente acreditando el hecho del
damniƒicado (art. 1729), o el hecho de un tercero (art. 1731), salvo
que dichos eximentes constituyan, a su vez, un hecho imprevisible o
inevitablesss. Finalmente, tampoco podrá invocar el caso fortuito cuan-
do éste constituya una contingencia propia de la actividad que desarrolla
(art. 1733, inc. e). `

III.3) El seguro escolar
El artículo 1767 establece, a su vez, la obligación para el estable-

cimiento educativo de contratar un seguro de responsabilidad civil. Es
una tarea de la autoridad administrativa asegurar el cumplimiento de
este deber específico por parte de las instituciones en cuestión, pues
la falta de contralor en esta materia, muchas veces, puede conducir a
que los damnificados se vean impedidos de percibir el resarcimiento
que les corresponde.

IV) Significado de la reforma

El artículo 1-767 del Código consagra la responsabilidad objetiva
de los establecimientos educativos, quienes únicamente se exonerarán
de responsabilidad acreditando el caso fortuito o la fuerza mayor. Así,
se mantiene el sistema instaurado por la ley 24.830, que reformó lo
dispuesto por el artículo 1117 del código anterior.

Art. 1768 Profesionales liberales. La actividad del profesional liberal está
sujeta a las reglas de las obligaciones de hacer. La responsa-

55'* SAGARNA, ob. y lug. cits.
555 KEMELMAIER DE CARLUCCI. ob. y ing. cits-
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES Art. 1768 

bilidad es subjetiva, excepto que se haya comprometido un 
resultado concreto. Cuando la obligación de hacer se preste 
con cosas, la responsabilidad no está comprendida en la Sec-
ción 72, de este Capítulo, excepto que causen un daño derivado 
de su vicio. La actividad del profesional liberal no está com-
prendida en la responsabilidad por actividades riesgosas pre-
vistas en el artículo 1757. 

1) Resumen 

La disposición en comentario, referida al régimen de responsabi-
lidad aplicable a los profesionales liberales, delimita el alcance del 
deber de responder de éstos, excluyendo la aplicación, en principio, 
de los regímenes previstos para los daños causados por el hecho de 
las cosas o por actividades riesgosas (arts. 1757 y SS.). 

Concordancias 

Obligaciones de hacer (arts. 773 y ss.); antijuridicidad (art. 1717); 
responsabilidad subjetiva (arts. 1721, 1724 y 1725); responsabilidad 
objetiva (art. 1722); relación causal (arts. 1726 y conos.); prueba de 
los factores de atribución y de las eximentes (art. 1734); responsabilidad 
directa (art. 1749); responsabilidad por hecho ajeno (art. 1753); res-
ponsabilidad por el hecho de las cosas (arts. 1757 y SS.). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Ámbito de aplicación 

El concepto de profesional liberal es bastante equívoco. Ello se 
debe, principalmente, a que ha sido traído al derecho desde el lenguaje 
no jurídico556. Sin embargo, la doctrina se encuentra conteste en 
cuáles son las notas tipificantes de concepto de profesional, entre 
las cuales se destacan la habitualidad, la reglamentación, la habili-
tación, la presunción de onerosidad, la autonomía técnica, la sujeción 

556  ALTERLNI, Atilio A. y LÓPEZ CABANA, Roberto M., Derecho de Daños, 
La Ley, Buenos Aires, 1992, p. 252. 
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a colegiación, la sumisión a normas técnicas, y el sometimiento a 
potestades disciplinarias557. 

Aunque desde un punto de vista amplio también podrían conside-
rarse abarcados por el concepto a quienes desarrollan tareas manuales 
en forma independiente, como el fontanero, el electricista o el carpin-
tero558, es claro que la norma en comentario adopta un criterio más 
restringido —coherente con nuestra tradición jurídica—, y considera pro-
fesionales liberales únicamente a quienes requieren título universitario 
para el ejercicio de su actividad y realizan una tarea de índole predo-
minantemente intelectual. Es que no tendría sentido establecer como 
principio la responsabilidad subjetiva de quienes, como el fontanero 
o el carpintero, se vinculan con sus clientes mediante un contrato de 
obra y asumen normalmente obligaciones de resultado. 

111.2) Régimen de responsabilidad del profesional liberal 
por el incumplimiento de la prestación principal 

El régimen de responsabilidad de los profesionales liberales pre-
senta notas específicas que lo diferencian del sistema general. Máxime 
teniendo en cuenta la forma en que surge su deber de responder que, 
en general, tendrá sustento en el incumplimiento del contrato celebrado 
entre el experto y su cliente. Es por eso que la disposición en comentario 
remite a las previsiones del. Código en materia de obligaciones de 
hacer (arts. 773 y SS.), pues la prestación a la que se compromete el 
profesional liberal reviste dicho carácter. 

En este sentido, el artículo 1768 establece específicamente que los 
profesionales liberales responderán subjetivamente por el daño oca-
sionado, salvo que se hayan comprometido a alcanzar el resultado 
perseguido por el acreedor. De esta forma, y atento a la expresa re-
misión que realiza el Código, el profesional liberal responderá subje-
tivamente cuando se haya comprometido a realizar cierta actividad, 

557  ALTERINI y LÓPEZ CABANA, ob. cit., p. 253; SZAF1R, Dora, Análisis 
exegético de la ley 17.189, Fundación de Cultura Universitaria, Montevideo, 2000, 
p. 304. 

558  YZQUEERDO TOLSADA, Mariano, La responsabilidad civil de profesional 
liberal, Hammurabi, Buenos Aires, 1998, p. 14. 
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bilidad es subjetiva, excepto que se haya comprometido un
resultado concreto. Cuando la obligación de hacer se preste

' con cosas, la responsabilidad no está comprendida en la Sec-
ción 7“, de este Capítulo, excepto que causen un daño derivado
de su vicio. La actividad del profesional liberal no está com-
prendida en la responsabilidad por actividades riesgosas pre-
vistas en el artículo 1757.

D Resumen

La disposición en comentario, referida al régimen de responsabi-
lidad aplicable a los profesionales liberales, delimita el alcance del
deber de responder de éstos, excluyendo la aplicación, en principio,
de los regímenes previstos para los daños causados por el hecho de
las cosas o por actividades riesgosas (arts. 1757 y ss.).

\
II) Concordancias ,

Obligaciones-de hacer (arts. 773 y ss.); antijuridicidad (art. 1717);
responsabilidad subjetiva (arts. 1721, 1724 y 1725); responsabilidad
objetiva (art. 1722); relación causal (arts. 1726 y concs.); prueba de
los factores de atribución y de las eximentes (art. 1734); responsabilidad
directa (art. 1749); responsabilidad por hecho ajeno (art. 1753); res-
ponsabilidad por el hecho de las cosas (arts. 1757 y ss.).

111) Interpretación de la norma

111.1) Amin@ de aplicación
El concepto de profesional liberal es bastante equivoco. Ello se

debe, principalmente, a que ha sido traído al derecho desde el lenguaje
no jurídico55°. Sin embargo, la doctrina se encuentra conteste en
cuáles son las notas tipificantes de concepto de profesional, entre
las cuales se destacan la habitualidad, la reglamentación, la habili-
tación, la presunción de onerosidad, la autonomía técnica, la sujeción

ffs Atrennn, Aun@ A. y LÓPEZ CABANA, Rosen@ M., Derecha de casas,
La Ley. Buenos Aires, 1992, p. 252.
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a colegiación, la sumisión a normas técnicas, y el sometimiento a
potestades discíplinarias557.

Aunque desde un punto de vista amplio también podrían conside-
rarse abarcados por el concepto a quienes desarrollan tareas manuales
en forma independiente, como el fontanero, el electricista o el carpin-
tero558, es claro que la norma en comentario adopta un criterio más
restringido -coherente con nuestra tradición jurídica-, y considera pro-
fesionales liberales únicamente a quienes requieren título universitario
para el ejercicio de su actividad y realizan una tarea de índole predo-
minantemente intelectual. Es que no tendría sentido establecer como
principio la responsabilidad subjetiva de quienes, como el fontanero
o el carpintero, se vinculan con sus clientes mediante un contrato de
obra y asumen normalmente obligaciones de resultado.

IIL2) Régimen de responsabilidad delprofesional liberal
por el incumplimiento de la prestación principal

El régimen de responsabilidad de los profesionales liberales pre-
senta notas específicas que lo diferencian del sistema general. Máxíme
teniendo en cuenta la forma en que smge sudeber de responder que,
en general, tendrá sustento en el incumplimiento del contrato celebrado
entre el experto y su cliente. Es por eso que la disposición en comentario
remite a las previsiones del Código en materia de obligaciones de
hacer (arts. 773 y ss.), pues la prestación a la que se compromete el
profesional liberal reviste dicho carácter.

En este sentido, el artículo 1768 establece específicamente que los
profesionales liberales responderán subjetìvamente por el daño oca-
sionado, salvo que se hayan comprometido a alcanzar el resultado
perseguido por el acreedor. De esta forma, y atento a la expresa re-
misión que realiza el Código, el profesional liberal responderá subje-
tivamente cuando se haya comprometido a realizar cierta actividad,

fu ALTERINI y LOPEZ CABANA, ob. air, p. 253; szA_rrR, Dom, Andina
exegético de la ley 17.189, Fundación de Cultura Universitaria, Montevideo, 2000,
p. 304.

553 YZQUIERDO TOLSADA, Mariano, ln responsabilidad civil de profesional
liberal, Hammurabi, Buenos Aires, 1998, p. 14.
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con la diligencia adecuada, sin perjuicio de que logre o no satisfacer 
el interés del acreedor (obligación de medios, art. 774, inc. a, del 
Código). Por el contrario, cuando se haya obligado a procurar al acree-
dor el resultado perseguido por este último, la responsabilidad será 
objetiva, siendo el factor de atribución la garantía (obligación de re-
sultado, art. 774, incs. b, y c, del Código, dependiendo de que el 
experto haya asegurado la eficacia del resultado o no)559. 

En lo que hace a la responsabilidad subjetiva del profesional, cabe 
tener en cuenta que resulta de aplicación en la materia un cierto "afi-
namiento" del concepto de culpa, dada la mayor diligencia que incumbe 
al profesional por el conocimiento técnico que posee de la materia. 
Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1725 del Código, 
la conducta del experto debe valorarse realizando un paralelismo entre 
su accionar y el que hubiera prestado un buen profesional560, y no 
frente a la conducta de un hombre medio. 

III 3) La utilización de cosas riesgosas 

por parte del profesional liberal 

El artículo en comentario establece, en forma expresa, que no re-
sultan aplicables al experto las normas referidas a la responsabilidad 
por el hecho de las cosas y por actividades riesgosas (arts. 1757 y ss. 
del Código). 

La circunstancia apuntada torna necesaria la exclusión que realiza 
la norma en comentario respecto de las cosas de las cuales se sirve 
el experto pues, si dicha limitación no existiera, entonces la actividad 
del profesional liberal, en muchos casos, recaería en alguno de estos 
supuestos, ya sea por las cosas que utiliza para el desarrollo de su 

559  En cuanto a la distinción entre obligaciones de medios y de resultado, y su 
trascendencia para determinar el factor de atribución aplicable, ver JORDANO FRA-
GA, Obligaciones de medios y de resultado cit., p. 7; BUERES, El incumplimiento 
de la obligación y la responsabilidad del deudor cit., p. 109; PICASSO, La singu-
laridad... cit., ps. 166 y ss. 

56° PICASSO, Sebastián, Error y culpa médica, en KEMELMAJER DE CAR-
LUCCI, Aída (dir.), ReSponsabilidad civil. Liber amicorum a Franpois Chabas, Ru-
binzal-Culzoni, Santa Fe, 2007, ps. 269 y ss.; TRIGO REPRESAS, Félix A. y LÓPEZ 
MESA, Marcelo I., Responsabilidad civil de los profesionales, LexisNexis, Buenos 
Aires, 2005, p. 31  

tarea, o por la índole de la actividad que realiza, y debería responder 
objetivamente, lo cual resulta inadmisible. 

La cuestión reviste particular importancia en materia médica. Pién-
sese, por ejemplo, en un cirujano que emplea un bisturí eléctrico, o 
cualquiera de los complejos aparatos de los que cada vez más se sirve 
la medicina. Entonces, si tomáramos en cuenta únicamente la partici-
pación de la cosa riesgosa en el desarrollo de la tarea, dicho experto 
debería responder por más diligente que haya sido su conducta. Bastaría 
con probar que intervino una cosa riesgosa para que surja el deber 
objetivo de responder del profesional, pues la culpa del cirujano sería 
irrelevanté61. Ni qué hablar si la cuestión se enfoca desde la órbita 
de la mera actividad riesgosa, pues podría sostenerse fácilmente que 
la que despliegan los médicos, en tanto se refiere a bienes esenciales 
como la vida y la salud del paciente, e implica siempre potencia-
les complicaciones, reviste ese carácter. Con lo cual se terminaría apli-
cando responsabilidad objetiva a una materia en donde, en puridad, la 
propia naturaleza aleatoria del interés perseguido por el paciente (la 
curación o mejoría) impide, por vía de principio, asegurar resultados. 

Es por eso que —en principio— no resulta aplicable a los profesionales 
liberales la normativa que rige el deber de responder por el hecho de 
las cosas o actividades riesgosas. Sin embargo, la norma trae una excep-
ción para los casos en que el daño es ocasionado no ya por el riesgo 
de la cosa —o la actividad—, sino por el vicio de aquélla. No basta, en 
consecuencia, con que la actividad que se despliega, o la cosa que se 
emplea, sea riesgosa en abstracto, sino que es preciso que esta última 
presente un defecto, un vicio que se erija en causa adecuada del daño 
(v. gr., el mero empleo de un bisturí eléctrico es insuficiente para 
hacer responder al facultativo, pero si ese bisturí posee un defecto y 
electrocuta al paciente, se aplica el art. 1757). 

Es decir que la ley hace al profesional garante no de la inocuidad 
de la cosa, pero sí de que aquélla no va a presentar defectos, y sólo 
en este último supuesto lo hace responsable. Es lógico que así sea, 
porque en ese caso el daño no proviene ya del riesgo genérico y normal 

561  BORDA, Guillermo A., A propósito de las cosas riesgosas en la responsa-
bilidad médica, en L. L. 1993-B-693. 
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con la diligencia adecuada, sin perjuicio de que logre o no satisfacer
el interés del acreedor (obligación de medios, art. 774, inc. a, del
Código). Por el contrario, cuando se haya obligado a procurar al acree-
dor el resultado perseguido por este último, la responsabilidad será
objetiva, siendo el factor de atribución la garantía (obligación de re-
sultado, art. 774, incs. b, y c, del Código, dependiendo de que el
experto haya asegurado la eficacia del resultado o no)55°.

En lo que hace a la responsabilidad subjetiva del profesional, cabe
tener en cuenta que resulta de aplicación en la materia un cierto “añ-
namiento” del concepto de culpa, dada la mayor diligencia que incumbe
al profesional por el conocimiento técnico que posee de la materia.
Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1725 del Código,
la conducta del experto debe valorarse realizando un paralelismo entre
su accionar y el que hubiera prestado un buen profesiona15°°, y no
frente a la conducta de un hombre medio.

IIL3) La utilización de cosas riesgosas
porparte delprofesional liberal '

El artículo en comentario establece, en forma expresa, que no re-
sultan aplicables al experto las normas referidas a la responsabilidad
por el hecho de las cosas y por actividades riesgosas (arts. 1757 y ss.
del Código).

La circunstancia apnntada torna necesaria la exclusión que realiza
la norma en comentario respecto de las cosas de las cuales se sirve
el experto pues, si dicha limitación no existiera, entonces la actividad
del profesional liberal, en muchos casos, recaería en alguno de estos
supuestos, ya sea por las cosas que utiliza para el desarrollo de su

55° En cuanto a la distinción entre obligaciones de medios y de resultado, y su
trascendencia para determinar el factor de atribución aplicable, ver JORDANO FRA-
GA, Obligaciones de medios y de resultado cit., p. 7; BUERES, El incumplimiento
de la obligación y la responsabilidad del deudor cit., p. 109; PICASSO, La singu-
laridad... cit., ps. 166 y ss.

56° PICASSO, Sebastián, Error y culpa médica, en KEMELMAJER DE CAR-
LUCCI, Aída (dun), Responsabilidad civil. Liber amicorum a François Chabas, Ru-
binzal-Culzoni, Santa Fe, 2007, ps. 269 y ss.; TRIGO REPRESAS, Félix A. y LÓPEZ
MESA, Marcelo J., Responsabilidad civil de los profesionales, LexisNexiS, Buenos
Aires, 2005, p. 33.
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tarea, o por la índole de la actividad que realiza, y debería responder
objetivamente, lo cual resulta inadmisible.

La cuestión reviste particular importancia en materia médica. Pién-
sese, por ejemplo, en un cirujano que emplea un bisturí eléctrico, o
cualquiera de los complejos aparatos de los que cada vez más se sirve
la medicina. Entonces, si tomáramos en cuenta únicamente la partici-
pación de la cosa riesgosa en el desarrollo de la tarea, dicho experto
debería responder por más diligente que haya sido su conducta. Bastaría
con probar que intervino una cosa riesgosa para que surja el deber
objetivo de responder del profesional, pues la culpa del cirujano sería
i.rrelevante561. Ni que hablar si la cuestión se enfoca desde la órbita
de la mera actividad riesgosa, pues podría sostenerse fácilmente que
la que despliegan los médicos, en tanto se refiere a bienes esenciales
como la vida y la salud del paciente, e implica siempre potencia-
les complicaciones, reviste ese carácter. Con lo cual se terminaría apli-
cando responsabilidad objetiva a una materia en donde, en puridad, la
propia naturaleza aleatoria del interes perseguido por el paciente (la
curación o mejoría) impide, por vía de principio, asegurar resultados.

Es por eso que -en principio- no resulta aplicable a los profesionales
liberales la normativa que rige el deber de responder por el hecho de
las cosas o actividades riesgosas. Sin embargo, la norma trae una excep-
ción para los casos en que el daño es ocasionado no ya por el riesgo
de la cosa -o la actividad-, sino por el vicio de aquélla. No basta, en
consecuencia, con que la actividad que se despliega, o la cosa que se
emplea, sea riesgosa en abstracto, sino que es preciso que esta última
presente un defecto, un vicio que se erija en causa adecuada del daño
(v. gr., el mero empleo de un bisturí electrico es insuficiente para
hacer responder al facultativo, pero si ese bisturí posee un defecto y
electrocuta al paciente, se aplica el art. 1757).

Es decir que la ley hace al profesional garante no de la inocuidad
de la cosa, pero sí de que aquélla no va a presentar defectos, y sólo
en este último supuesto lo hace responsable. Es lógico que así sea,
porque en ese caso el daño no proviene ya del riesgo genérico y normal

' 56' BORDA, Guillermo A., A propósito de las cosas riesgosas en la responsa-
bilidad médica, en L. L. 1993-B-693.
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de la cosa o la actividad, sino de una deficiencia que aquélla no tendría 
por qué tener, pero que se presenta en el caso particular. De todos 
modos, es importante señalar que para que el médico —o más amplia-
mente, el profesional— responda objetivamente en tal caso es menes• -
ter que revista, además, la condición de dueño o guardián de la cosa 
(art. 1758), lo que no sucede cuando actúa como dependiente de un 
centro asistencial y empleando las cosas proporcionadas por aquél. 

Finalmente, cabe apuntar que la norma en examen limita la posi- 
bilidad de invocar el riesgo como factor de atribución de la respon-
sabilidad del profesional liberal, pero no impide, en su caso, hacer 
valer una responsabilidad objetiva de la clínica (que normalmente res-
ponderá en estos casos con base en el art. 5° de la ley 24.240), del 
fabricante del producto (art. 40, ley 24.240), o de cualquier otra persona 
que resulte dueña o guardiana de la cosa riesgosa, o despliegue una 
actividad peligrosa (arts. 1757 a 1759). 

IV) Significado de la reforma 

El artículo 1768, que no cuenta con una norma análoga en el or- 
denamiento civil anterior, sienta las reglas básicas de la responsabilidad 
del profesional liberal, y establece que, en principio, el experto res-
ponderá por su accionar negligente, salvo que se haya obligado a ob-
tener el resultado perseguido por la víctima. 

Asimismo, y dadas las características del deber de responder de 
los profesionales liberales, excluye su accionar del régimen de res-
ponsabilidad que rige cuando el daño haya sido ocasionado por las 
cosas o las actividades riesgosas. 

Art. 1769 Accidentes de tránsito. Los artículos referidos a la responsa-
bilidad derivada de la intervención de cosas se aplican a los 
daños causados por la circulación de vehículos. 

I) Resumen 

El texto, siguiendo el antecedente del Proyecto de Código Civil 
de 1998, prevé una regulación específica para el supuesto de daños 
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por accidentes de tránsito disponiendo expresamente la aplicación del 
régimen de la responsabilidad objetiva por riesgo creado o por acti-
vidades riesgosas o peligrosas. 

II) Concordancias 

Factor objetivo (art. 1722); relación causal (art. 1726); hecho del 
damnificado (art. 1729); caso fortuito, fuerza mayor (art. 1730); hecho 
de un tercero (art. 1731); responsabilidad por caso fortuito o por im-
posibilidad de cumplimiento (art. 1733); prueba de los factores de 
atribución y de las eximentes (art. 1734); daños causados a cosas o 
bienes, sujetos legitimados (art. 1772); acción contra el responsable 
directo e indirecto (art. 1773). Ley Nacional de Tránsito 24.449 y 
Códigos de Tránsito provinciales. 

III) Interpretación de la norma 

111.1) La incidencia de la responsabilidad objetiva 

En el tema de los accidentes de tránsito no hay demasiadas inno-
vaciones ya que la norma consagra la responsabilidad objetiva, re-
ceptando la doctrina y la jurisprudencia vigentes. De modo que sub-
sisten los criterios elaborados sobre la vigencia del riesgo creado en 
la materia. La denominación "circulación de vehículos" es más amplia 
que la usual de "accidentes de tránsito" porque incluye a los daños 
producidos por automóviles (comprensivos de bicicletas, motos, má-
quinas agrícolas, etc.) no sólo durante la circulación vial sino también 
en todos los casos en los que media su intervención activa, estén o 
no en movimiento. En realidad más que accidentes de automotores, 
de tránsito o de la circulación, se trata de siniestros viales, expresión 
que excluye la referencia a evento imprevisible que contiene la de-
nominación "accidente" (según el Diccionario: "Suceso eventual o 
acción de que involuntariamente resulta daño para las personas o las 
cosas"). 

Algunas de la reglas aplicables que se añaden a las que suministra 
el artículo 1757 (al que se remite) son las siguientes: 
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de la cosa o la actividad, sino de una deficiencia que aquélla no tendría
por que tener, pero que se presenta en el caso particular. De todos
modos, es importante señalar que para que el medico -o más amplia-
mente, el profesional- responda objetivamente en tal caso es menes-
ter que revista, además, la condición de dueño o guardián de la cosa
(art. 1758), lo que no sucede cuando actúa como dependiente de un
centro asistencial y empleando las cosas proporcionadas por aquél.

Finalniente, cabe apuntar que la norma en examen limita la posi-
bilidad de invocar el riesgo como factor de atribución de la respon-
sabilidad del profesional liberal, pero no impide, en su caso, hacer
valer una responsabilidad objetiva de la clinica (que normalmente res-
ponderá en estos casos con base en el art. 5° de la ley 24.240),'del
fabricante del producto (art. 40, ley 24.240), o de cualquier otra persona
que resulte dueña o guardiana de la cosa riesgosa, o despliegue una
actividad peligrosa (arts. 1757 a 1759).

ì

IV) Significado de la reforma

El artículo 1768, que no cuenta con una norma análoga en el or-
denamiento cìvíl anterior, sienta las reglas básicas de la responsabilidad
del profesional liberal, y establece que, en principio, el experto res-
ponderá por su accionar negligente, salvo que se haya obligado a ob-
tener el resultado perseguido por la víctima.

Asimismo, y dadas las características del deber de responder de
los profesionales liberales, excluye su accionar del régimen de res-
ponsabilidad que rige cuando el daño haya sido ocasionado por las
cosas o las actividades riesgosas.

Art. 1769 Accidentes de tránsito. Los artículos referidos a la responsa-
bilidad derìvada de la intervención de cosas se aplican a los
daños causados por la circulación de vehículos.

I) Resumen

El texto, siguiendo el antecedente del Proyecto de Código Civil
de 1998, preve una regulación específica para el supuesto de daños
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por accidentes de tránsito disponiendo expresamente la aplicación del
régimen de la responsabilidad objetiva por riesgo creado o por acti-
vidades riesgosas o peligrosas.

II) Concordancias

Factor objetivo (art. 1722); relación causal (art. 1726); hecho del
damnificado (art. 1729); caso fortuito, fuerza mayor (art. 1730); hecho
de un tercero (art. l731); responsabilidad por caso fortuito -0 por im-
posibilidad de cumplimiento (art. 1733); prueba de los factores de
atribución y de las exímentes (art. 1734); daños causados a cosas o
bienes, sujetos legitimados (art. 1772); acción contra el responsable
directo e indirecto (art. 1773). Ley Nacional de Tránsito 24.449 y
Códigos de Tránsito provinciales.

HI) Interpretación de la norma

111.1) La incidencia de la responsabilidad objetiva

En el tema de los accidentes de tránsito no hay demasiadas inno-
vaciones ya que la norma consagra la responsabilidad objetiva, re-
ceptando la doctrina y la jurisprudencia vigentes. De modo que sub-
sisten los criterios elaborados sobre la vigencia del riesgo creado en
la materia. La denominación “circulación de vehículos” es más amplia
que la usual de “accidentes de tránsito" porque incluye a los daños
producidos por automóviles (comprensívos de bicicletas, motos, má-
quinas agrícolas, etc.) no sólo durante la circulacion vial sino también
en todos los casos en los que media su intervención activa, estén 0
no en movimiento. En realidad más que accidentes de automotores,
de tránsito o de la circulación, se trata de siniestros viales, expresión
que excluye la referencia a evento imprevisible que contiene la de-
nominación “accidente” (según el Diccionario: “Suceso eventual 0
acción de que involuntariamente resulta daño para las personas o las
cosas”).

Algunas de la reglas aplicables que se añaden a las que suministra
el artículo 1757 (al que se remite) son las siguientes: `
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— El riesgo creado regula la responsabilidad civil por el hecho de 
las cosas y constituye el principio rector de la materia562; 

— pesan presunciones concurrentes de responsabilidad sobre el due-
ño o guardián y resultan operativas sin necesidad de reconve-
nir563; 

— incumbe al legitimado pasivo —dueño o guardián demandado o 
reconvenido— acreditar la concurrencia de eximentes de respon-
sabilidad, lo que debe probar de modo fehaciente e indubitable, 
dada la finalidad tuitiva de la norma. Por ello la falta de prueba 
perjudica al dueño o guardián demandado o reconvenido porque 
"la indefinición sobre la forma en que sucedió el accidente hace 
subsistir la responsabilidad objetiva que recae en el dueño o 
guardián de la cosa riesgosa cuando ésta interviene activamente 
en la producción del perjuicio"564; 

— media integración y armonización entre las normas propias de la 
responsabilidad objetiva del Código y las normas regulatorias del 
tránsito (v. gr., Ley Nacional de Tránsito 24.449 y Códigos de 
Tránsito provinciales), ya que éstas completan y complementan 
las normas de la responsabilidad civil. Por eso se sostiene con 
acierto que "la observancia de las reglas de tránsito no basta para 
eximir de responsabilidad al conductor; la infracción de las reglas 
de tránsito no implica necesariamente responsabilidad; ambas son 
presunciones o elementOs de juicio; las reglamentaciones no pue- 

562  Ver CALDOS, Jorge Mario (con la colaboración de Gustavo 'H. Blanco), 
Responsabilidad por accidentes de tránsito con vehículos, en LORENZETTI (dir.), 
Máximos precedentes. Corte Suprema de Justicia de la Nación cit., t. M, p. 199, 
Capítulo Cuarto (punto 1); Accidentes de automotores, la teoría del riesgo creado y 
las bicicletas, en L. L. 1994-8-70; La prevención en los accidentes de la circulación 
y la seguridad Algunas aproximaciones jurídicas, en Revista de Derecho de Daños, 
N° 2008-2, Prevención del daño, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, p. 49. 

563  SCJBA, 8-4-86, "Sacaba de Larosa", Ac. 33.155, L. L. 1986-D-479; CM-N, 
22-12-87, "Entel c/Provincia de Buenos Aires", L. L. 1988-D-297. 

564  SOBA, 20-5-2009, "Iglesias, María Elena d'Nueva Chevallier SA' y otros 
s/Daños y perjuicios", Ac. C. 102.054 (se admitió la demanda íntegramente ante la 
falta de prueba del vehículo que invadió el carril contrario); 11-5-2011, "ICary de 
Orgeira, Rosa Argentina y otros c/Milanesi, Benjamín Mario Tomás y otro s/Daños 
y perjuicios" (se admitió la demanda íntegramente ante la falta de prueba de que el 
vehículo del demandado circulara por la derecha), C. 90.855 S. 
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den ser soslayadas y deben considerarse, junto con otras circuns-
tancias, en oportunidad de calificar la conducta de la víctima o 
del tercero; y en cada caso se impone la necesidad de verificar 
las circunstancias integrales, la incidencia de las reglas de tránsito 
y de los principios generales de la responsabilidad civil"; 

— la culpa incide no sólo como factor de atribución de responsa-
bilidad del dueño o guardián demandado sino como eximente 
de responsabilidad (la denominada función impropia de la culpa) 
en el hecho de la víctima o de un tercero por el que no debe 
responder, 
la culpa y las presunciones legales de responsabilidad de la re-
glamentación del tránsito operan como eximentes subjetivas (cul-
pa de la víctima o del tercero) y se añaden al riesgo creado por 
el dueño o guardián; a la responsabilidad objetiva del artícu-
lo 1757 se le adicionan las reglas y principios de la legisla-
ción específica del tránsito; por ejemplo, la velocidad prtcautoria 
(art. 50, ley 24.449), el deber genérico de precaución (art. 39, 
inc. b, ley 24.449), la pérdida del dominio efectivo del vehículo 
(art. 39, inc. b, ley 24.449), la inobservancia del deber de respetar 
las prioridades de paso preferente (art. 41, ley 24.449), o de 
abstenerse de incurrir en las prohibiciones expresas (art. 48, ley 
24.449), etcétera; 

— habitualmente concurren duplicidad de factores de atribución de 
responsabilidad: riesgo creado por el automotor y culpa de su 
conductor; la mayoría de la jurisprudencia y de la doctrina sos-
tiene que también es de aplicación la responsabilidad objetiva 
al conductor del vehículo y al dependiente del dueño o guardián 
que manejaba566. 

111.2) La legitimación activa y la legitimación pasiva 

1. La legitimación activa involucra a quienes pueden reclamar los 

565  SOSA, 3-3-2004, "Carradoni, Ítalo y ot. c/Perrota, Norma y ot.", Ac. 84.867. 
' 566  Ver GALDÓS, Jorge M. y BENAVENTE, María I., Tenencia y posesión de 

automotores. Algunas aproximaciones, en Revista de Derecho Privado y Comunitario, 
N°  2009-3, Automotores — JI, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, p. 7. 
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- El riesgo creado regula la responsabilidad civil por el hecho de
las cosas y constituye el principio rector de la materiam;

- pesan presunciones concurrentes de responsabilidad sobre el due-
ño o guardián' y resultan operativas sin necesidad de reconve-
mass;

- incumbe al legitimado pasivo -dueño o guardián demandado o
reconvenido- acreditar la concurrencia de eximentes de respon-
sabilidad, lo que debe probar de modo fehaciente e indubitable,
dada la finalidad tuitiva de la norma. Por ello la falta de prueba
perjudica al dueño o guardián demandado o reconvenido porque
“ia indefinición sobre la forma en que sucedió el accidente hace
subsistir Ia responsabilidad objetiva que recae en el dueño o
guardian de la cosa riesgosa cuando ésta interviene activamente
en la producción dei perjuicio"5“;

- media integración y annonización entre las normas propias de la
responsabilidad objetiva del Código y las normas regulatorias del
transito (v. gr., Ley Nacional de Tránsito 24.449 y Códigos de
Tránsito provinciales), ya que éstas completan y complementan
las normas de la responsabilidad civil. Por eso se sostiene con
acierto que “la observancia de las reglas de transito no basta para
exirnír de responsabilidad al conductor; la infracción de las reglas
de tránsito no implica necesariamente responsabilidad; ambas son
presunciones o elementos de juicio; las reglamentaciones no pue-

“1 Ver GALDÓS, Iorge Mario (con la colaboración de Gustavo 'H. Blanco),
Responsabilidad por accidentes de tránsito con vehículos, en LORENZETH (dir.),
Mdximos precedentes. Corte Suprema de Justicia de la Nación cit., t. III, p. 199.
Capítulo Cuarto (punto 1); Accidentes de automotores, la teoría del riesgo creado y
las bicicletas, en L. L. 1994-HJO; La prevención en los accidentes de la circulación
y la seguridad Algunas aproximaciones jurídicas, en Revista de Derecho de Daños,
N” 2008-2, Prevención del daño, Rubinzal-Culzoni, Santa Fc, p. 49.

553 SCJBA, 8-4-86, "Sacaba de Larosa", Ac. 33.155. L. L. 1986-D-479; CSJN.
22-12-87, “Entel dProvincia de Buenos Aires", l... L. 1988-D-297.

56" SCJBA, 20-5-2009, "Iglesias, María Elena c/'Nueva Chevallier SA' y otros
s¡Daños y perjuicios". Ac. C. 102.054 (se admitió la demanda íntegramente ante la
falta de prueba del vehículo que invadió el carril conu-ario): 11-5-2011, “Kary de
Orgeìra, Rosa Argentina y otros c[Milanesi, Benjamín Mario Tomás y otro sfDanos
y perjuicios” (se admitió la demanda íntegramente ante la falta de prueba de que el
vehículo del demandado circulará por la derecha), C. 90.855 S.
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den ser soslayadas y deben considerarse, junto con otras circuns-
tancias, en oportunidad de caljñcar la conducta de la víctima o
del tercero; y en cada caso se impone la necesidad de verificar
las circunstancias integrales, la incidencia de las reglas de tránsito
y delos principios generales de la responsabilidad civi1"5°5;

- la culpa incide no sólo como factor de atribución de responsa-
bilidad del dueño o guardián demandado sino como eximente
de responsabilidad (la denominada función impropia de la culpa)
en el hecho de la víctima o de un tercero por el que no debe
responder;

- la culpa y las presunciones legales de responsabilidad de la re-
glamentación del tránsito operan como eximentes subjetivas (cul-
pa de la víctima o dei tercero) y se añaden al riesgo creado por
el dueño o guardián; a la responsabilidad objetiva del artícu-
lo 1757 se le adicionan las reglas y principios de la legisla-
ción específica del transito; por ejemplo, Ia velocidad precautoria
(art. 50, ley 24.449), el deber genérico de precaución (art. 39,
inc. b, ley 24.449), la pérdida del dominio efectivo del vehiculo
(art. 39, inc. b, ley 24.449), la inobservancia del deber de respetar
las prioridades de paso preferente (art. 41, ley 24.449), 0 de
abstenerse de incurrir en las prohibiciones expresas (art. 48, ley
24.449), etcétera;

- habitualmente concurren duplicidad de factores de atribución de
responsabilidad: riesgo creado por el automotor y culpa de su
conductor; la mayoría de la jurisprudencia y de la doctrina sos-
tiene que también es de aplicación la responsabilidad objetiva
al conductor del vehículo y al dependiente del dueño o guardián
que manejaba”.

III.2) La legitimación activa y la Iegitimación pasiva

l. La legitimación activa involucra a quienes pueden reclamar los

fififi scmn, 3-3-2004, "cimaonr, ini@ y oi. ¢/rencia, Norma y ar", Aa s4.se7.
' 55° Ver GALDÓS, Jorge M. y BENAV-ENTE, María I., Tenencia y posesión de

automotores. Algunas aproximaciones, en Revista de Derecho Privado y Comun ita rio,
N° 2009-3, Automotores - II, Rubìnzal-Culzoni, Sarita Fe, p. 7.
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Art. 1769 OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

daños (los anteriores arts. 1095 y 1110 del código derogado; actuales 
arts. 1772 y 1773 del nuevo Código). En general se sostiene que pueden 
accionar el dueño o propietario registral, el propietario no registral 
(titular de un boleto de compraventa privado o de otro título que le 
confiera un derecho personal), el tenedor, el poseedor de buena fe, el 
usuario del automóvil. 

Respecto del usuario, la jurisprudencia, en general, acepta desde 
hace tiempo que está "legitimado para reclamar la indemnización por 
los daños sufridos por el rodado aunque no haya efectuado o pagado 
las reparaciones y aun cuando no haya acreditado la condición invocada 
de propietario si demuestra otra que le da derecho al resarcimiento 
[...] pero no está legitimado el mero tenedor que hace valer sus derechos 
como locatario, comodatario, depositario"567. En sentido concordante 
se añade que "acreditado el daño y la relación causal, el que lo provocó 
debe indemnizarlo, pues si se condicionase la indemnización al previo 
pago, se estaría en los hechos alterando la causa que legitima al actor, 
que ya no sería el ilícito sino el pago, considerándolo así como sub-
rogado en los derechos del otro. El usuario no puede ser privado de 
derecho en razón de que aún no ha efectuado el arreglo, pues esta 
obligación hace a su relación con el titular de la cosa y no con el 
conductor, la cual es independiente y deriva del cuasidelito"568, en 
sentido congruo con antigua jurisprudencia de la Corte nacional569. 

Se discute si el daño por la privación de uso del automotor se 
presume, y en algún supuesto se sostuvo que rige sólo para los vehícu-
los afectados a un uso particular, no así para los que tienen destino 

567  CNECC, en pleno, 30-12-85, "Bellucci, Nicolás c/Pollano, Edgardo s/Su- 

mario". 
568  SCTBA, 6-12-88, "Lavalle, Graciela N. c/Sypa SA y otro", c. 39.750, D. J. 

J. 136-11; "Barrera, Alfredo A. c/San Sebastián, Alberto y otro", Ac. 40.076, L. L. 
1989-E-359, D. J. J. 136-195; "Decona, Omar Donato c/Panello, Oscar F.", Ac. 42.405, 

D. J. J. 137-119. 
569  CSJN, 16-8-79, "Castelli, R. L. e/Díaz, E. P. s/Daños y perjuicios", Fallos: 

381:685; "Villafaile, Oscar ,  c/Adrover, Jerónimo", L. L. 1987-A-680; AZPELICUETA, 

Juan, Legitimación para reclamar daños causados al automotor, en E. D. 117-874; 

Cl'CCom. de San Isidro, en pleno, L. L. 1987-A-426; CCCom. de Azul, sala II, 
30-5-96, "Dónúna, Nicolás C. c/Comejo Costas, Adrián s/Daños y petjuicios", L. L. 
B. A. 1997-829. 
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productivo"). También se discrepa si es procedente el reclamo del 
usuario en caso de destrucción total del rodado571  

2. La pérdida del valor de reventa que sufre el rodado en el mercado 
se trata de una merma que incide en el patrimonio de quien es dueño 
de la cosa y resultaría perjudicado al ofrecerla en venta572, criterio 
concordante con un anterior fallo plenario en el que se sostuvo que 
"el mero tenedor, que no probó ser propietario del vehículo no está 
legitimado para reclamar la desvalorización del valor venal o la pérdida 
de su valor de venta"573  y con antiguos precedentes de la Corte Su-
premas'''. La acción indem.nizatoria por desvalorización del valor venal 
corresponde al propietario, que es el único que puede venderlo575. "Si 
bien el usuario, poseedor o tenedor del automóvil cuenta con legiti-
mación para reclamar los daños inmediatos derivados de la destrucción 
parcial de la cosa —tales como los relacionados con la reparación de 
la misma— no le asiste interés jurídico para reclamar por la desvalo-
rización del automóvil desde que en principio ello no le causa perjuicio, 
habida cuenta de que las cosas acrecen o se pierden para sus dueños"576. 

570  CSJN, 17-9-96, "Empresa Ferrocarriles Argentinos c/Gálvez, Orlando y otros 
s./Daños y perjuicios", por mayoría con nota de Jorge Bustamante Alsina, L. L. 1997-
B-431. 

571  La admite la CCCom. de Azul, sala 2°, 19-5-99, "Lazzarino, Lismael c-/C. 
T. R. Comunicaciones", E. D. 178-335, con nota de Bustamante Alsina. 

572  MOSSET ITURRASPE, Jorge y PIEDECASAS, Miguel A., Código Civil co-
mentado, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 2003, exégesis al art. 1110, notas 10 y 11, p. 
307; °FUENTES, Santos y SAGARNA, Fernando, Código Civil anotado, La Ley, 
Buenos Aires, 2008, t. II, p. 514. 

573  CNECC, en pleno, 23-9-85, "Maccione, Juan c/Reyes, Augusto", L. L. 1986-
C-179. 

574  CSJN, "Rossi Adhenar cNertedor, José L. y otros Prov. de Buenos Aires", 
L. L. 1993-B-503, N' 1395 y 1396; SO-  de Mendoza, 13-8-86, "Gutiérrez, Pablo c/Oli-
vera, Bordón", L. L. 1987-A-604, voto en disidencia de la Dra. Kemelmajer de Carlucci 
con nota aprobatoria de la opinión de la minoría de Roberto Brebbia. 

575  BREBBIA, Roberto, Problemática jurídica de los automotores, t. 2, p. 262, 
y TRIGO REPRESAS, Félix y COMPAGNUCCI DE CASO, Rubén H., Responsa-
bilidad civil por accidente de automotores, t. 2, p. 554; en contra, ZAVALA DE 
GONZÁLEZ, Resarcimiento de daños. Daños a los automotores, t. 1, p. 295. 

576  CCCom. de Dolores, 19-11-2008, "Ibalo, Graciela M. y Furgón, Oscar e/Ibáñez, 
Héctor Fernando", L. L. B. A. 2009 (febrero), p. 91; en el mismo sentido, STJ de 
Chubut, 5-12-2007, "Riquelme, Héctor c/Alvarado Vargas, José", con nota a fallo de 
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daños (los anteriores arts. 1095 y 1110 del código derogado; actuales
arts. 1772 y 1773 del nuevo Código). En general se sostiene que pueden
accionar el dueño o propietario registral, el propietario no registral
(titular de un boleto de compraventa privado o de otro titulo que le
confiera un derecho personal), el tenedor, el poseedor de buena fe, el
usuario del automóvil.

Respecto del usuario, la jurisprudencia, en general, acepta desde
hace tiempo que está “legitimado para reclamar la indemnización por
los daños sufridos por el rodado aunque no haya efectuado o pagado
las reparaciones y aun cuando no haya acreditado la condición invocada
de propietario si demuestra otra que le da derecho al resarcimiento
[__ .] pero no está legitimado el mero tenedor que hace valer sus derechos
como locatario, comodatario, depositario"567. En sentido concordante
se añade que “acreditado el daño y la relación causal, el que lo provocó
debe ìndemnizarlo, pues si se condicíonase la indemnización al previo
pago, se estaría en los hechos alterando la causa que legitima al actor,
que ya no seria el ilícito sino el pago, considerándolo así como sub-
rogado en los derechos del otro. El usuario no puede ser privado de
derecho en razón de que aún no ha efectuado el arreglo, pues esta
obligación hace a su relación con el titular de la cosa y no con el
conductor, la cual es independiente y deriva del cuasídelito"5“, en
sentido congruo con antigua jurisprudencia de la Corte nacional”.

Se discute si el daño por la privación de uso del automotor se
presume, y en algún supuesto se sostuvo que rige sólo para los vehícu-
los afectados a un uso particular, no así para los que tienen destino

567 CNECC, en pleno, 30-12-85, “Bel1ucci, Nicolás c/Pollano, Edgardo s/Su-
mario”. i

555 SCJBA, 6-12-88, “Lavalle, Graciela N. c/Sypa SA y otro", c. 39.750, D. I.
I. 136-11; "Barrera, Alfredo A. c/San Sebastián, Alberto y otro”, Ac. 40.076, L. L.
1989-E-359, D. I. J. 136-195; “Dec0na, Omar Donato c!Panello, Oscar P.”, Ac. 42.405,
D. J. J. 137-119.

569 CSJN, 16-8-79, "Castelli, R. L. cÍDiaz, E. P. s/Daños y perjuicios”, Fallos:
3812685; “Vil1afañe, Oscar c/Adrover, Jerónimo”, L. L. 1987-A-680; AZPELICUETA,
Juan, Legitimación para reclamar daños causados al automotor, en E. D. 117-874;
C1°CCom. de San Isidro, en pleno, L. L. 1987-A-426; CCCom. de Azul, sala l'l_,
30-5-96, "Domina, Nicolás C. c/Cornejo Costas, Adrián s/Daños y perjuicios”, L. L.
B. A. 1997-829. ` "
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productivom. También se discrepa si es procedente el reclamo del
usuario en caso de destrucción total del rodados".

2. La pérdida del valor de reventa que sufre el rodado en el mercado
se trata de una merma que incide en el patrimonio de quien es dueño
de la cosa y resultaría perjudicado al ofrecerla en ventam, criterio
concordante con un anterior fallo plenario en el que se sostuvo que
“el mero tenedor, que no probó ser propietario del vehículo no está
legitimado para reclamar la desvalorización del valor venal o la pérdida
de su valor de venta”573 y con antiguos precedentes de la Corte Su-
premam. La acción indemnizatoria por desvalorización del valor venal
corresponde al propietario, que es el único que puede venderlom. “Sí
bien el usuario, poseedor o tenedor del automóvil cuenta con legiti-
mación para reclamar los daños inmediatos derivados de la destrucción
parcial de la cosa -tales como los relacionados con la reparación de
la misma- no le asiste interés jurídico para reclamar por la desvalo-
rización del automóvil desde que en principio ello no le causa perjuicio,
habida cuenta de que las cosas acrecen o se pierden para sus dueños”576.

51° CSTN,_1_7-_9-96, “Empresa Ferrocarriles Argentinos c/Gálvez, Orlando y otros
É/Danos y per_1u1c1os”, por mayoría con nota de Jorge Bustamante Alsina, L. L. 1997-

-431.
571 La admite la CCCom. de Azul, sala 2', 19-5-99, “Lazzari.no, Lisrnael c/C.

T. R. Comunicaciones”, E. D. 178-335, con nota de Bustamante Alsina,
572 MOSSET ITURRASPE, Jorge y PIEDECASAS, Miguel A., Código Civil co-

mentado, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 2003, exégesìs al art. 1110, notas 10 y ll, p.
307; CIFUENTES, Santos y SAGARNA, Fernando, Código Civil anotado, La Ley,
Buenos Aires, 2008, t. ll, p. 514.
C 1;; CNECC, en pleno, 23-9-85, “Maccione, Juan c/Reyes, Augusto”, L. L. 1986-

574 CSTN, "Rossi Adhenar c/Vertedot, José L. y otros Prov. de Buenos Aires”,
L. L. 1993-'B;503, N° 1395 y 1396; SCJ de Mendoza, 13-S-86, “Gutiérrez, Pablo c/Oli-
vera, Bordon , L. L: 1987-A-604-, voto en disidencia de la Dra. Kernelmajer de Carlucci
con nota aprobatorra de la oprmón de la minoría de Roberto Brebbia.

575 BREBBIA, Roberto, Problemática jurídica de los automotores, t. 2, p. 262,
y.'I.`RlGO_ REPRESAS, Félix y COMPAGNUCCI DE CASO, Rubén H., Responsa-
bilidad 'cwzl por accidente de automotores, t. 2, p. 554; en contra,-ZAVALA DE
GONZALEZ, Resarcimiento de daños. Daños a los automotores, t. 1, p. 295.

57° CCCom. de Dolores, 19-11-2008, “Ibalo, Graciela M. y Furgón, Oscar c/Ibáñez,
Héctor Femme", L. 1.. B. A. 2009 (febrero), p. 91; en el msm@ senado, sr; de
Chubut, 5-12-2007, "Riquelme, Héctor c/Alvarado Vargas, José”, con nota a fallo de

639



En resumidas cuentas: la desvalorización del valor venal sólo la pue-
de pedir el dueño'. 

3. La legitimación activa del usuario y del tenedor se amplía ya que 

el actual artículo-  1772 admite que la reparación del menoscabo a un 
bien o una cosa puede ser reclamada por el titular de un derecho real, 
el tenedor y el poseedor de buena fe de la cosa o bien. De este modo 
se modifican los anteriores artículos 1095 y 1110 del código derogado 
que autorizaban al dueño o poseedor de la cosa si el daño irrogase 
perjuicio a su derecho y a quien tiene la cosa con la obligación de 
responder de ella pero sólo en ausencia de su dueño. Se infiere, en suma, 
que con esta nueva normativa el usuario podrá reclamar todos los daños 
materiales del automóvil (incluida la desvalorización del valor venal). 

4. La legitimación pasiva. Son legitimados pasivos, el dueño o 
propietario registral, el guardián, el autor del hecho y otros responsables 
indirectos como el principal por el hecho del dependiente o el padre 
o tutor por los hechos de sus hijos o pupilos. 

Un aspecto importante es la situación del dueño registral que vendió 
el automóvil y omitió efectuar la denuncia de venta en el Registro Na-
cional de Propiedad del Automotor, conforme el régimen del artículo 27 
del decreto-ley 6582/58 (t. o. ley 22.977), que dispone que si con an-
terioridad al hecho dañoso el dueño registral comunicó al Registro que 
hizo la tradición de auto "el comprador será considerado 'tercero' por 
quien el vendedor no debe responder y que el automotor fue usado por 
el comprador en contra de la voluntad del propietario registra] inscripto 
(vendedor o transmitente). En la actualidad la Corte nacional se pro-
nunció por la tesis de que el vendedor se puede liberar de responsabilidad 
acreditando de modo fehaciente y asertivo la venta y desposesión del 
rodado, aunque no haya efectuado la denominada 'denuncia de venta' 
la que constituye un mecanismo —no el único— de prueba". Empero 

IÑIGUEZ, Marcelo Daniel, El usuario y el derecho a la reparación en el Derecho 
Judicial del Chubut, en L. L. Patagonia 2008 (octubre), p. 441. 

577  CCCom. de Azul, sala II, 14-4-2009, "Márquez, Constanza c/Cameroni, Juan 
y otro síDaños y perjuicios", causa 52.862. 

578  CSIN, 21-5-2002, "Camargo, Martina y otros c/Provincia de San Luis y otra", 
J. A. 2003-11-275; 19-5-97, "Seoane, Jorge O. c/Entre Ríos, Prov, de y otro ilDaríos 
y perjuicios", Fallos: 326:1211. 
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la cuestión no es pacífica en la justicia nacional en lo civil, y algunos 
fallos afirman que sólo libera la denuncia de venta579  y otros exoneran 
al dueño sin acudir a la doctrina de la Corte aplicando un antiguo fallo 
de las Cámaras en pleno'''. Del mismo modo se había decidido en 
anterior encuentro plenario de las Cámaras'''. Otros pronunciamientos 
resolvieron que la presunción de liberación de responsabilidad derivada 
de la denuncia de venta es iuris tantum y admite prueba en contra'''. 

También prevalece la opinión que pregona que la responsabilidad 
del dueño y la del guardián son concurrentes y no excluyentes, o sea 
que frente a la víctima ambos son responsables por todo el daño pro-
ducido y sin perjuicio de las acciones recursorias entre ambos'''. Em-
pero otros tribunales también han sostenido que "la responsabilidad del 
dueño y del guardián no siempre es concurrente y el juez debe analizar 
en cada caso si se probó el desdoblamiento de esas condiciones""4. 

IV) Significado de la reforma 

El texto recoge la doctrina y la jurisprudencia sobre la responsa-
bilidad objetiva en materia de accidentes de tránsito, las que mantienen 
pleno vigor. 

Art. 1770 Protección de la vida privada. El que arbitrariamente se en-
tromete en la vida ajena y publica retratos, difunde corres- 

CNCiv., sala I, 9-3-2004, "Romero, Fabián c/Ramírez, Néstor", I. A. 2004- 
111-248. 

588  CNCiv., sala F, 16-2-2004, "Martínez, Carlos F. e/Ferreira, José s/Daños y 
perjuicios"; íd., 16-10-2002, "Kachaba, Jorge F. y otro c/Luque, Fabio y otros". 

581  CNCiv., en pleno, 9-9-93, "Monis de Sotham, Nora c/Besuzzo, Osvaldo P. 
y otra s/Sumario", J. A. 1994-1-601, L. L. 1993-E-586, E. ID. 156-224; abandona la 
doctrina de un plenario anterior de la CNECC, 18-8-80, "Morrazo, Norberto cNillareal, 
Isaac", L. L. 1981-B-98. 

582  CNCiv., sala J, 15-2-2007, "Cuisach, Diógenes c/Nalevaiko, Miguel", J. A. 
2007-11-68, R. C. y S. 2007-927; sala G, 17-10-2007, "Adrem Corporación Industrial 
AS c/Grau, Alberto", R. C. y S. 2008-764, E. D. 227-106. 

583  CSIN, 28-7-87, "Giménez, José E. c/Prefectura Naval Argentina", J. A. 1987-
1V-667; 14-9-2004, "Molina, Ángel cfPrestaciones Comerciales SA". 

5" SCJBA, 20-12-2006, "R., M. C. c/De la Canal, Hugo Ernesto y otros 8/Daños 
y perjuicios", Ac. 78.556. 
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En resumidas cuentas: la desvalorización del valor venal sólo la pue-
de pedir el dueñom.

3. La legitimación activa del usuario y del tenedor se amplía ya que
el actual artículo* 1772 admte que la reparación del menoscabo a un
bien o una cosa puede ser reclamada por el titular de un derecho real,
el tenedor y el poseedor de buena fe de la cosa o bien. De este modo
se modiñcan los anteriores artículos 1095 y 1110 del código derogado
que autorizaban al dueño o poseedor de la cosa si el daño irrogase
perjuicio a su derecho y a quien tiene la cosa con la obligación de
responder de ella pero sólo en ausencia de su dueño. Se inñere, en suma,
que con esta nueva normativa el usuario podrá reclamar todos los daños
materiales del automóvil (incluida la desvalorización del valor venal).

4. La legitimación pasiva. Son legitimados pasivos, el dueño o
propietario registral, el guardián, el autor del hecho y otros responsables
indirectos como el principal por el hecho del dependiente o el padre
o tutor por los hechos de sus hijos o pupilos. `

Un aspecto importante es la situación del dueño registral que vendió
el automóvil y omitió efectuar la denuncia de venta en el Registro Na-
cional de Propiedad del Automotor, conforme el régimen del artículo 27
del decreto-ley 6582/58 (t. o. ley 22.977), que dispone que si con an-
terioridad al hecho dañoso el dueño registral comunicó al Registro que
hizo la tradición de auto “el comprador será considerado 'tercero' por
quien el vendedor no debe responder y que el automotor fue usado por
el comprador en contra de la voluntad del propietario registral inscripto
(vendedor o transmitente). En la actualidad la Corte nacional se pro-
nunció por la tesis de que el vendedor se puede liberar de responsabilidad
acreditando de modo fehaciente y asertivo la venta y desposesión del
rodado, aunque no haya efectuado la denominada 'denuncia de venta'
la que constituye un mecanismo -no el único~ de pri1eba"°_"'ì. Empero

IÑÍGUEZ, Marcelo Daniel, El usuario y el derecho a la reparación en el Derecho
Judicial del Chubut, en L. L. Patagonia 2008 (octubre), p. 441.

577 CCCom. de Azul, sala II. 14-4-2009. "Márquez, Constanza c/Cameroni, Juan
y otro sfDaños y perjuicios”, causa 52.862.

573 CSJN, 21-5-2002, “Camargo, Martina y otros clProvincia de San Luis y otra",
J. A. 2003-H-275; 19-5-97', "Seoane, Jorge 0. cIEntre Ríos, Prov. de y otro s/Daños
y perjuicios", Fallos: 326:1211.
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la cuestión no es pacíñca en la justicia nacional en lo civil y algunos
fallos afirmfm que S610 libera la ¿emma de vemasa Y Ougs exonem
al dueño sin acudir a la doctrina de la Corte aplicando un antiguo fallo
de las Cámaras en plenom. Del mismo modo se había decidido en
antenor encuentro plenario de las_Cá.ma1as551. Otros pronunciamientos
resolvieron que la presunción de liberacion de responsabjjjdad derivada
de la denuncia de venta es iurís tamum y admite prueba en contras”.

También prevalece la opinión que pregona que la responsabilidad
del dueño y la del guardián son concurrentes y no excluyentes o sea
que frente a la víctima ambos son responsables por todo el daño pro-
ducido y sin peijuicio de las acciones recursorias entre ambos533_ En-¿_
pero otros tribunales también han sostenido que “la responsabilidad del
dueno y del guardián no siempre es concurrente y el juez dgbg analizar
en cada caso si se probó el desdoblamiento de esas condiciones”5S4_

IV) Significado de la reforma

_ _El texto recoge la doctrina y la jurisprudencia sobre la responsa-
bilidad objetiva en materia de accidentes de tránsito, las que mantienen
pleno vigor. _

Art. 1770 Protección de la vida privada. El que arbitrariamente se en-
tromete en la vida ajena y publica retratos, difunde corres-

HI- CNCiv., sala I, 9-3-2004, “Romero, Fabián c/Ramírez, Néstor", 3. A. 2004-

_5f°_C1:¡CiV-, 811121 F, 154-2004, "Martínez, Carlos F. c/Ferreira, José s/Daños y
Pfllfìlšiåfiios ; íd., 16-10-2002, “Kachaba, Jorge F. y otro c/Luque, Fabio y otros”

1 › .. _ '
cNc“"j en P1€“°› 9'9'93› MOTHS de 501111111, Nora cfBesuzzo, Osvaldo P.

y otra s/Sumario", J. A. 1994-I-601, L. L. 1993-E-586, E. D. 156-224; abandona la
doctrina de un plenario anterior de la CNECC, 18-8-S0, “Morrazo, Norberto c/Villareal
Isaac”. L. L. 1981-B-es. '

582 CNCÍV-, SHÍH -T, 15-2-2007, “Cufsach, Diógenes c/Nalevaiko, Miguel", J. A.
2007'H'63› R- C› Y 5- 2007-927; Sala G, 17-10-2007, “Adrem Corporación Industrial
AS ggrau, Alberto”, R. C. y S. 2008-764, E. D. 227-106. '

Csm, 23-7-fi:-', “C_š1ménez, José E. cfPrefectura Naval Argentina”, J. A. 1987-
ÍV-ígl; 14«9-2004, Molina, Angel c/Prestaciones Comerciales SA”.

_ _S_C-ÍÉA, 20-12-2006, “R., M. C. c/De la Canal, Hugo Ernesto y otros s/Daños
y perjuicios' , Ac. 78.556.
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

pondencia, mortifica a otros en sus costumbres o sentimientos, 
o perturba de cualquier modo su intimidad, debe ser obligado 
a cesar en tales actividades, si antes no cesaron, y a pagar 
una indemnización que debe fijar el juez, de acuerdo con las 
circunstancias. Además, a pedido del agraviado, puede orde-
narse la publicación de la sentencia en un diario o periódico 
del lugar, si esta medida es procedente para una adecuada 
reparación. 

I) Resumen 

El artículo reitera, con adecuaciones, el artículo 1071 bis del código 
derogado, según la reforma de 1968, y protege el derecho subjetivo a 
la privacidad, o tanibién llamado a la intimidad, a la vida privada, a 
la esfera privada o esfera íntima. Las dos conductas que se proscriben 
son amplias (intromisión arbitraria y perturbación de la intimidad) y 
se describen enunciativamente varias formas o modalidades de ataque: 
publicación de fotos, imágenes o retratos, difusión de correspondencia, 
mortificación en las costumbres o sentimientos. Y en tales casos las ac-
ciones son dos: el cese e indemnización del daño en curso, y la in-
demnización y publicación de la sentencia si el daño se consumó. Se 
recepta la función preventiva de la responsabilidad civil y la publicidad 
de la sentencia condenatoria integra el alcance de la reparación plena 

o completa del daño en caso de violación del derecho a la intimidad. 

II) Concordancias 

Inviolabilidad de la persona humana (art. 51); protección de la 
dignidad personal (art. 52); derecho a la imagen (art 53); deber de 
prevención del daño (art. 1710); reparación plena (art. 1740). Consti-
tución Nacional (art. 19). Ley 11.723 (arts. 31 y 32). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) El derecho a la intimidad 

La norma tutela la intimidad y no el honor de las personas, por 
lo que no importa si el hecho es cierto o falso sino si es agraviante. 

642  

' 	Art. 1770 

El derecho a la intimidad es el derecho personalísimo que permite 
sustraer a la persona de la publicidad o de otras turbaciones de su 
vida privada, el cual está limitado por las necesidades sociales, y los 
intereses públicos585. El derecho a la vida privada permite al individuo 
preservar mediante acciones legales su intimidad, es decir, la parte no 
comunicable de su existencia586. 

Es un derecho de la personalidad, innato, vitalicio, necesario, esen-
cial, inherente, extrapatrimonial, relativamente disponible, autónomo 
y se ejerce erga omnes587, y la protección jurídica de la intimidad es 
autónoma de la conferida al honor, nombre, imagen o identidad per-
sonal588. Comprende la protección de la salud, las preferencias sexuales, 
las relaciones de parentesco, las creencias religiosas e ideológicas, las 
costumbres y hábitos privados, los datos personales sensibles; en cam-
bio se discrepa sobre el alcance de la situación económica y la vida 
profesional. La norma ampara al hombre privado pero también al pú-
blico en lo que hace a la esfera doméstica o familiar, con exclusión 
de los aspectos propios de la vida social. En el caso de las personas 
públicas se produce una disminución del umbral de protección por lo 
que hay algunos aspectos de su vida privada que quedan librados al 
conocimiento público589. 

Están protegidas las personas físicas vivas. El ejercicio de la acción 
es de carácter privado, no se trasmite a herederos, pero los sucesores 
pueden invocar un daño propio por la lesión a la intimidad del muerto. 
La responsabilidad puede ser directa y por hecho propio o indirecta 
por los dependientes. El factor de atribución es subjetivo fundado en 
la culpa o dolo. 

CIFUENTES, Santos, El derecho a la intimidad, en E. D. 57-832; Los derechos 
personalísimos, 2' ed. act. y ampl., Buenos Aires, 1995, p. 546. 

GOLDENBERG, Isidoro H., La tutela de la vida privada, en L. L. 1976-A-576. 
5" ICEMIELMASER DE CARLUCCI, en BELLUSCIO (dir.) y ZANNONI (co-

ord.), Código Civil y leyes complementarias. Comentado, anotado, concordado cit., 
L 5, p. 73. 

588  ZAVALA DE GONZÁLEZ, Matilde, Tratado de daños a las personas. Daños 
a la dignidad, Astrea, Buenos Aires, 2011, t. 2, p. 482. 

FERREYRA RUBIO, Della, en BUERIS (dir.) y HIGHTON (coond.), Código 
Civil y normas complementarias. Análisis doctrinal y jurisprudencial cit., 1999, t. 3A, 
p. 134. 
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pondencia, mortìfica a otros en sus costumbres o sentimientos,
o perturba de cualquier modo su intimidad, debe ser obligado
a cesar en tales actividades, si antes no cesaron, y a pagar
una indemnización que debe fijar el juez, de acuerdo con las
circunstancias. Además, a pedido del agraviado, puede orde-
narse la publicación de la sentencia en un diario 0 periódico
del lugar, si esta medida es procedente para una adecuada
reparación.

I) Resumen '

El artículo reitera, con adecuaciones, el artículo 1071 bis del código
derogado, según la reforma de 1968, y protege el derecho subjetivo a
la privacidad, o también llamado a la intunidad, a la vida privada, a
la esfera privada o esfera íntima. Las dos conductas que se prescriben
son amplias (intromisión arbitraria y perturbación de la intimidad) y
se describen enunciativamente varias formas o modalidades de ataque:
publicación de fotos, imágenes o retratos, difusión de correspondencia,
mortificación en las costumbres o sentimientos. Y en tales casos las ac-
ciones son dos: el cese e indemnización del daño en curso, y la in-
demnización y publicación de la sentencia si el daño se consumó. Se
recepta la función preventiva de la responsabilidad civil y la publicidad
de la sentencia condenatoria integra el alcance de la reparación plena
o completa del daño en caso de violación del derecho a la intimidad.

II) Concordancias

lnviolabilidad de la persona humana (art. 51); protección de la
dignidad personal (art. 52); derecho a la imagen (art. 53); deber de
prevención del daño (art. 1710); reparación plena (art. 1740). Consti-
tución Nacional (art. 19). Ley 11.723 (arts. 31 y 32).

HI) Interpretación de la norma

IIl.1) El derecho a la intimidad
La norma tutela la intimidad y no el honor de las personas, por

lo que no importa si el hecho es cierto o falso sino si es agraviante.
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El d°ffiC¡10 21 la intimidad es el derecho personalísimo que permito
ïãïaešvaåa PÍTSOIN1 de la publicidad o de otras turbaciones de su
_ P 3 ía, 'G cual está limitado por las necesidades sociales, y los
Intereses PUUUCOSSB5. El derecho a la vida privada permite al individuo
preservar mediante acciones legales su intimidad, es decir la parte no
comunicable de su existenciassó. ,

Es un derecho de la personalidad, innato, vitalicio necesario esen-
cial* "_¡herem°› °X'ïfaPaUÍm0I1Ífi1, relativamente disponible, autónomo
y se ejerce erga omnes”, y la protección jurídica de la intimidad es
autónoma de la conferida al honor, nombre, imagen o identidad per-
sonals”. Comprende la protección de la salud las preferencias sexuales
Íìssälaâlones If; Pam-11¡§$¢0, 19-S Cr€€nCias religiosas e ideológicas, las

_ III tes y bitos privados, los datos personales sensibles; en cam-
bio se discrepa sobre el alcance de la situación económica y la vida
profesional. La norma ampara al hombre privado pero también a1 på-
blico en lo que hace a la esfera doméstica o familiar con oxolusión
de los aspectos propios de la vida social. En el caso de las personas
públicas se produce una disminución del umbral de protección por lo
que hay algunos aspectos de su vida privada que quedan librados al
conocimiento público”.
es dE¿5tÍ;š)ft°t°3if1a5 las PCTSOHHS fíSiCaS vivas. El ejercicio de la acción

I c er pnvado, no se trasmite a herederos, pero los sucesores
pueden invocar un dano propio por la lesión a la intimidad del muerto.
La responsabilidad puede ser directa y por hecho propio 0 indirecta
por los dependientes. El factor de atribución es subjetivo fundado on
la culpa o dolo.

585 C¡1:'UE_NTE5 _ . .persommr I , Santos, El derecho a la intimidad, en E. D. 57-832; Los dergçhog
War. 2 ed. act. y ampl., Buenos Aires 1995 p 546

. 7 . 2 - 4 .

ora.) código cam yz e ea 1 UCCL-en BELLUSCIO (dm) Y ZANN0N1(°°L 5, l73. *'-'J' S MP fimfmflrm- Comentado, Morada. concordado cit.
sus V ~ . _

ALA DE GONZALEZ, Matilde, Tratado de danos a las personas. Daños
410 dlšmdflä, Asuea, Buenos Anes 2011 t 2 p 432

$89 I 1 7 ' y v- 1

FERRE if RA RUBIO. Delia, en Buenas nm.) y niouron (¢,,<,,d_›_ CM-8,,
C` `l mas - _ . _ _ _ . _p.i|1¡3å› no complementarias. Análisis doctrinal yyurispmdencial cit., 1999, t. SA,
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111.2) Presupuestos del acto lesivo 

La norma prevé dos conductas: 1) entrometimiento arbitrario ("me-
terse" en la vida ajena) y 2) perturbación de la intimidad. El texto 
actual suprimió a requisito negativo del código anterior consistente 
en que "el hecho no fuere un delito penal", lo que había sido criticado 
por la doctrina. El entrometimiento debe ser incausado e ilegítimo 
—contrario al ordenamiento jurídico—, por lo que no se configura si 
proviene del ejercicio regular de un derecho, del cumplimiento de 
una obligación legal, si es necesario para la administración de justicia 
(v. gr., fotografías para identikits de delincuentes publicados), está 
basado en el orden público, media consentimiento del ofendido o con-
curre alguna causal de justificación590. La perturbación a la intimidad 
supone alteración, menoscabo, afectación de la reserva personal que 
no necesariamente constituya entrometimiento arbitrario, por ejemplo 
la difusión de información o datos personales con finalidad descalifi-
cante de la persona. "Perturbar" significa "trastorna!' el orden, la quietud 
y el sosiego de algo o de alguien", que puede hacerse sin necesidad 
de entrometimiento. 

El artículo menciona, ejemplificativamente, varias modalidades de 
ataque o vías de agresión: publicación de retratos, fotos o imágenes 
en supuestos de lesión a la intimidad (v. gr., de una foto privada, y 
no de ataque a la imagen, que sería el caso de la difusión de la foto 
de una modelo sin autorización, según las previsiones de la ley 
11.723), filmaciones, registros de voz, difusión de correspondencia 
u otros papeles privados y confidenciales (esquelas, notas, dedicatorias 
de regalos, mensajes de textos, difusión de e-mails, etc.); mortificación 
de costumbres o sentimientos, que es un nódulo de comportamiento 
amplio comprensivo de molestias, invasiones, turbaciones, ofensas, 
etcétera, a la vida individual y familiar y que comprende bromas 
telefónicas, creación de una situación penosa o humillante59t, ataques 
mediante el empleo de la informática, Internet o las redes sociales, 
acoso sexual o laboral, etcétera, utilización lesiva del nombre (pro- 

599  MOSSET ITURRASPE, Jorge, El derecho a la intimidad, en J. A. 1975406, 
doctrina. 

591  GOLDENBERG, La tutela de la vida privada cit., p. 585, III 4. 
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tegido por la ley 18.248). La expresión del texto legal que alude a 
la perturbación de cualquier modo de la intimidad constituye una 
norma abierta que le confiere al juez un margen de interpretación 
amplio que podrá comprender otras vías tecnológicas más modernas 
de violación de la intimidad (mensajes de texto, páginas web, cámaras 
ocultas, etc.). 

111.3) Acciones previstas 

La ley prevé dos acciones: 
1. El cese o suspensión de la perturbación del daño en curso fre-

nando su continuación, con más el agregado de la indemnización co-
rrespondiente. Se trata de la función preventiva de la responsabilidad 
(art. 1710)592  y nada impide el ejercicio por separado de una medida 
urgente y, en otro proceso e incluso ponderando el resultado de la 
tutela preventiva (por ejemplo, la inmediata suspensión de la intromi-
sión), la promoción de la pretensión resarcitoria. 

2. La indemnización del daño consumado y la publicación de la 
sentencia como modalidad complementaria de la reparación plena. 

En ambos casos el resarcimiento será completo o pleno, recogiendo 
el artículo 1770 la doctrina del régimen anterior ya que el antiguo 
artículo 1071 bis se refería a la indemnización equitativa, la que fue 
interpretada como equivalente a reparación íntegra. 

110 Significado de la reforma 

El artículo sigue los lineamientos del código derogado, suprime el 
impedimento de que el hecho no fuera un delito penal, y admite una 
medida preventiva consagrando en concreto una de las funciones de 
la responsabilidad civil, como lo es la prevención (art. 1710). El texto 
reafirma la amplia protección de la persona humana, tutelando la pri-
vacidad como indudable proyección individual. 

592  SAGARNA, Fernando, Responsabilidad civil directa y por el hecho de ter-
ceros, RIVERA, Julio (din) y MEDINA, Graciela (coord.), Comentarios al Proyec-
to de Código Civil y Comercial de la Nación 2012, La Ley, Buenos Aires, 2012, 
p. 941. 
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HL2) Presupuestos del acto lesivo

La norma prevé dos conductas: 1) entrometimiento arbitrario (“me-
terse” en la vidaajena) y 2) perturbación de la intimidad. El texto
actual suprimió el requisito negativo del código anterior consistente
en que “el hecho no fuere un delito penal”, lo que había sido criticado
por la doctrina. El entrometimiento debe ser ìncausado e ilegítimo
-contrario al ordenamiento jurídico-, por lo que no se configura si
proviene del ejercicio regular de un derecho, del cumpliniiento de
una obligación legal, si es necesario para laadministración de justicia
(v. gr., fotografías para identikits de delincuentes publicados), está
basado en el orden público, media consentimiento del ofendido o con-
curre alguna causal de justificación59°. La perturbación a la intimidad
supone alteración, menoscabo, afectación de la reserva personal que
no necesariamente constituya entrometimiento arbitrario, por ejemplo
la difusión de información o datos personales con finalidad descalifi-
cante de la persona. “Perlurbar” significa “trastomar el orden, la quietud
y el sosiego de algo o de alguien”, que puede hacerse sin necesidad
de entrometiniiento. i

El artículo menciona, ejemplificativamente, varias modalidades de
ataque o vías de agresión: publicación de retratos, fotos o imágenes
en supuestos de lesión a la intimidad (v. gr., de una foto privada, y
no de ataque a la imagen, que sería el caso de la difusión de la foto
de una modelo sin autorización, según las previsiones de la ley
11.723), filmaciones, registros de voz, difusión de correspondencia

,u otros papeles privados y confidenciales (esquelas, notas, dedicatorias
de regalos, mensajes de textos, difusión de e-mails, etc.); mortificación
de costumbres 0 sentimientos, que es un nódulo de comportamiento
amplio comprensivo de molestias, invasiones, turbaciones, ofensas,
etcétera, a la vida individual y familiar y que comprende bromas
telefónicas, creación de una situación penosa o huniillantef”, ataques
mediante el empleo de la infonnática, Internet o' las redes sociales,
acoso sexual o laboral, etcétera, utilización lesiva del nombre (pro-

59° MOSSET ITURRASPE, Jorge, El derecho a la intimidad, en J. A. l975~406,
doctrina

591 GOLDENBERG, La tutela de la vida privada cit., p. 535, HI 4.
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tegido por la ley 18.248). La expresión del texto legal qne alude 3
la perturbación de cualquier modo de la intimidad constituye una

b` ' ~ - .norma a ierta que le confiere al Juez un margen de interpretación
311113110 que Püfìffi Comprender otras vías tecnológicas más modenias
de ' l " ' ' ' - , .
ocu\li2SÍctïì:If)Ííc la mmmdad (mensajes de temo' Pagmås Wfib, Cåmflras

III.3) Accionesprevistas

La ley prevé dos acciones:
1. El cese o suspensión de la perturbación del daño en curso fre

nando su continuación, con más el agregado de la indemnización co
irespondiegišp. Se trata de la función preventiva de la responsabilidad
(311 1710) y nada impide el ejercicio por separado de una medida
Uïgfïflïfl Y, en otro proceso e incluso ponderando el resultado de la
tutela preventiva (por ejemplo, la inmediata suspensión de 13 imromi
$1011). la promoción de la pretensión resarcitoria.

2. ' ninj ' ~ s - -.seútenL_a inde zación del dano consumado y la publicacion de la
cm como modahdfid C01HP1@H1Br1tar1a de la reparación plena.

el ìïåcambolsjsäiìsos el resarcimiento será completo o pleno, recogiendo
u o _ la doctrina del regimen anterior ya que el antiguo

artículo 1071 bis se refería a la indemnización equitativa la que fue
. I ' I I ,1HtC1`Pf€ï2-C12 Como equivalente a reparacion mtegra.

IV) Significado de la reforma

. El artículo sigue los lineamientos del código derogado, suprime el
impedimento de que el hecho no fuera un delito penal, y admite una
ïncdlda PTÉVÉÉÚVH <_20_I1Sfigrando en concreto una de las funciones de
aartesponsabihdad civil, como lo es la prevención (art. 1710). El texto

re .irma la amplia proteccion de la persona humana, tutelando la pl-1_
vacidad como mdudable proyección individual.

S92 . . . . .ceros Femaiido,Responsabilidad civil directa y por el heeho de fer.
- ¬ H o (dir.) y MEDINA, Graciela (coord.), Comentarios al Proye¿;_

L0 gí1CótÍigo Civil y Comercial de la Nación 2012, La Ley, Buenos Aires, 2012,

645
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Art. 1771 Acusación calumniosa. En los daños causados por una acusa-
ción calumniosa sólo se responde por dolo o culpa grave. 
El denunciante o querellante responde por los daños derivados 
de la falsedad de la denuncia o de la querella si se prueba 
que no tenía razones justificables para creer que el damnifi-
cado estaba implicado. 

I) Resumen 

El artículo prevé el supuesto de acusación calumniosa, en cuyo 
caso el responsable responderá si concurre un factor de atribución más 
acentuado: dolo o culpa grave, no siendo suficiente la culpa genérica 
del artículo 1724 del Código. Además, y para que se configure el 
hecho ilícito resarcible, el denunciado debe probar que el autor de la 
falsa denuncia o querella actuó sin razones justificantes para creer que 
el denunciado estaba implicado. El resarcimiento comprende todos los 
daños, patrimoniales y no patrimoniales, y el bien protegido es el 

honor. 

II) Concordancias 

Deber de prevención del daño (art. 1710); factores subjetivos 
(art. 1724); reparación plena (art. 1740); protección de la vida privada 
(art. 1770). Código Penal, -delitos contra el honor (arts. 109 a 117); 

falsa denuncia (art. 245). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Acusación calumniosa 

La acusación calumniosa estaba prevista en el artículo 1090 del 
código derogado, se corresponde con los artículos 109 y siguientes 
del Código Penal, y consiste en la falsa imputación de un delito de-
nunciado por querella o denuncia. La acusación calumniosa se confi-
gura cuando se formula ante la autoridad competente mientras que la 
simple calumnia no requiere de querella o denuncia y basta con la 
falsa imputación de un delito doloso. El factor de atribución es la 
culpa agravada o el dolo, no bastando la culpa porque prevalece el 
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interés social en la investigación y represión de los delitos criminales. 
La norma civil actual alude a "los daños causados por una acusación 
calumniosa" en vez de "si el delito fuere de acusación calumniosa" 
como lo preveía el artículo 1090 del código derogado. Es que en el 
ámbito civil se tiene en miras la protección del honor y en cambio la 
ley penal, sin ser indiferente a aquél, valoraba en forma preponderante 
el normal, ordenado y legal desenvolvimiento de la función de los 
órganos del Estado593. Existe coincidencia en que el honor tiene dos 
aspectos: la honra u honor subjetivo, es decir la propia valoración, y 
el honor objetivo, esto es la reputación o consideración a juicio de 
las otras personas. Cabe aclarar que la prueba de la verdad del hecho 
reputado calumnioso impide la reparación del daño (art. 1779, inc. a). 

111.2) Requisitos 

Para que exista acusación calumniosa deben concurrir los siguien-
tes presupuestos: a) la denuncia o querella por un delito ante la au-
toridad; b) la falsedad de la misma, y c) la previsión de la conducta 
delictiva imputada entre las figuras del Código Penar'. Es requisito 
de procedencia de la acción que el imputado penalmente por la acu-
sación calumniosa sea sobreseído o absuelto en la causa que se le 
promovió a raíz de aquélla, aunque puede ser absuelto y no por ello 
necesariamente condenado el querellante o denunciante cuando la for-
ma en que ocurrieron los hechos o se formuló la denuncia permiten 
razonablemente creer en la existencia de un delito o de la participación 
del acusado. El denunciante o querellante responde por la falsedad 
de la denuncia o querella siempre que se pruebe que no tenía razones 
para creer que el acusado estaba implicado en el hecho que le atribuía, 
por lo que se sanciona la acusación precipitada e imprudente, realizada 
con ligereza y negligencia "grave" o "dolosamente", tal como lo exigía 
la jurisprudencia595. La norma ampara el honor de la persona denun- 

5" PARELLADA, Carlos, Responsabilidad emergente de la denuncia calumniosa 
o negligente, en J. A. 1979-111-688. 

5" SAGARNA, Responsabilidad civil directa y por el hecho de terceros cit., 
p. 941. 

595  CNCiv., sala L, 6-5-2010, "Lanare de Fernández, Marta Aurora cíLimardo de 
Cozzo, Rosario y otro", R. C. y S. 2010-3G-182; sala A, 23-12-2008, "M., M. A. y 
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Art. 1771 Acusación calumniosa. En los daños causados P01` “'13 acusa'
ción calumniosa sólo se responde por 11010 0 Culpa gfafe'
El denunciante o querellante reslwflåe P°1` 105 damfs denvados
de la falsedad de la denuncia o de la querena 5' se Pr“e_ï_a
que no tenía razones justüicables para Creer que el damm 1'
cado estaba implicado.

I) Resumen s
El mficujo prevé e1 Supuesto de acusación calumniosa, en cuyo

, . 'b ^' ¿S

acentuado: dolo 0 Culpa gïšwc' no Sleïìdo su unen C e clónã ure eldei anrcuio 1724 de1_c0dig0- Aflf=maS› Y Para que S 1 tg de la
hecho ilícito resarcible, el deH“nC1ad0 deb@-_ Pfflbaf que 6 au of
falsa denuncia o querella actuó sin razones- Juslïficanfes Païa Clear que. - - ' ' t d sel denunciado estaba imphc ado. 'El resarcimiento comprende D; of; 21
danos, patrimoniales Y HO PafiHH10ffla1¢S› Y C1 bm Pfmegl °
honor.

II) Concordancias _

Deber de Prevención del daño (an. 1710); factores subjeïiVOS_ . -› ' ' d,(a1.¡_ 1724)_¿_¡¢pa_¡¿e1en_plena (art. 1740), proteccion de la vida priv]a7a
(am 1770), Cógigo Penal, delitos contra el honor (arts. 109 a 1 ),

falsa denuncia (2111. 245)- '

III) Interpretación dela 110111121

111.1) Acusación calumniosa
., - - - ' d 1La acusación calummosa estaba prevista en lel apä;uloSšl0ãi(ånt§S

Código derogado, se corresponde con los articu os Y .-'š_
del Código Penal, y consiste en la falsa imp-uftacion de un dçlitcqudå-
nunciado por querella o denuncia. La acusación calumniosa se ue la
guia cuando se formula ante la autoridad C0H1P°t¢m_° mlemïas q
Simple calumnia no requiere de querella o denunclfl Yëlaslff C21; Í;_ -. - nfalsa ¡mpniacion de un delito doloso. ,El factor de atri ucioa] Cc el
Cujpa agravada o el dolo, no bastando la culpa porque prev e
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interés social en la investigación y represión de los delitos criminales.
La norma civil actual alude a “los daños causados por una acusación
calumniosa” en vez de “si el delito fuere de acusación calumniosa”
como lo preveía el artículo 1090 del código derogado. Es que en el
ámbito civil se tiene en miras la protección del honor y en cambio la
ley penal, sin ser indiferente a aquél, valoraba en forma preponderante
el norinal, ordenado y legal desenvolvimiento de la función de los
órganos del Estado”. Existe coincidencia en que el honor tiene dos
aspectos: la honra u honor subjetivo, es decir la propia valoración, y
el honor objetivo, esto es la reputación o consideración a juicio de
las otras personas. Cabe aclarar que la prueba de la verdad del hecho
reputado calumnioso impide la reparación del daño (art. 1779, inc. a).

lII.2) Requisitos
Para que exista acusación calumniosa deben concurrir los siguien-

tes presupuestos: a) la denuncia o querella por un delito ante la au-
toridad; b) la falsedad de la misma, y c) la previsión de la conducta
delictiva imputada entre las figuras del Código Penal594. Es requisito
de procedencia de la acción que el imputado penalmente por la acu-
sación calumniosa sea sobreseído o absuelto en la causa que se le
promovió a raiz de aquélla, aunque puede ser absuelto y no por ello
necesariamente condenado el querellante o denunciante cuando la for-
ma en que ocurrieron los hechos o se formuló la denuncia permiten
razonablemente creer en la existencia de un delito o de la participación
del acusado. El denunciante o querellante responde por la falsedad
de la denuncia 0 querella siempre que se pruebe que no tenía razones
para creer que el acusado estaba implicado en el hecho que le atribuía,
por lo que se sanciona la acusación precipitada e imprudente, realizada
con ligereza y negligencia “grave” o “dolosamente”, tal como lo exigía
la jurispiudenciasgf. La norma ampara el honor de la persona denun-

593 PARELLADA, Carlos, Responsabilidad emergente de la denuncia calumniosa
o negligente, en J. A. 1979-[ll-688.

594 SAGARNA, Responsabilidad civil directa y por el hecho de terceros cit.,
p. 941.

595 CNCiv., sala L, 6-5-2010, “Lanare de Femández, Marta Aurora c/Limardo de
Cozzo, Rosario y otro”, R. C. y S. 2010-XI-182; sala A, 23-12-2008, “M., M. A. y
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ciada, aunque también se señala que se tutela el normal desenvolvi-
miento de las funciones de la justicia penal para investigar y escla-

recer los delitos596. La indemnización comprende los daños materiales 
y morales. La Corte nacional decidió que en los delitos contra el 
honor no se necesita prueba directa porque se infiere a partir de la 
calidad objetiva de la ofensa con relación a las circunstancias de la 

víctima5v. 
La norma sólo se refiere a la acusación calumniosa por lo que no 

comprende a la injuria y a la simple calumnia, que estaban previstas 
en el artículo 1089 del código derogado. El silencio de la ley permitiría 
inferir que en estos últimos supuestos se aplica el principio de la culpa 
como factor residual previsto en el artículo 1721. No hay motivos 
para apartarse del criterio clásico de que en la injuria y en la calumnia 
simple debe mediar un factor subjetivo, mientras en la acusación ca-
lumniosa el factor es subjetivo agravado. Debe destacarse que la doc-
trina y jurisprudencia sostuvo que el anterior artículo 1090 del código 
derogado preveía un supuesto de acusación o denuncia calumniosa, 
que requería dolo pero que a falta de la intención de dañar puede ser 
culposa, y comprometer en cuanto cuasidelito la responsabilidad del 

acusado5". 
El plazo de prescripción comienza a correr desde la absolución o 

sobreseimiento. 

IV) Significado de la reforma 

Esta norma sigue las directrices del artículo 1090 del código de-
rogado y protege esencialmente al denunciado o imputado de una acu-
sación calumniosa falsa, en base a un factor subjetivo agravado. 

otro c/G., N. N.", L. L. 2009-8-252, cit. por SAGARNA, Responsabilidad civil directa 

y por el hecho de terceros CIL 
596  ZAVALA DE GONZÁLEZ, Tratado de daños a las personas. Daños a la 

dignidad cit., t. I, p. 249. 
599  Fallos: 327:192. 
595  CNCiv., sala I, 8-5-2012, "Gradín, Mario cifierrendorf, Daniel", R. C. y S. 

2012-VIII-195; sala M, 7-3-2012, "Dángelo, Carlos c/Obra Social de Seguro", R. C. 
y S. 2012-VIII-197, con reenvío a LLAMBIAS, Jorge J., Tratado de Derecho Civil. 

Obligaciones, Perrot, Buenos Aires, 1982, t. IV A, p. 142, N° 2390 B. 
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Art_ 1772 

SECCIÓN lela 

EJERCICIO DE LAS ACCIONES DE RESPONSABILIDAD 

Fundamentos* 

Ejercicio de las acciones. 

"En cuanto al ejercicio de las acciones es importante señalar que 
se establece el principio de la independencia entre la acción civil y 
penal, largamente reclamado por la doctrina. 

"La acción civil y la acción penal resultantes del mismo hecho 
pueden ser ejercidas independientemente. En los casos en que el hecho 
dañoso configure al mismo tiempo un delito del derecho criminal, la 
acción civil puede interponerse ante los jueces penales, conforme a 
las disposiciones de los códigos procesales o las leyes especiales". 

Art. 1772 Daños causados a cosas o bienes. Sujetos legitimados. La re- 
paración del menoscabo a un bien o a una cosa puede ser 
reclamado por: 
a) el titular de un derecho real sobre la cosa o bien; 
b) el tenedor y el poseedor de buena fe de la cosa o bien. 

I) Resumen 

La disposición en comentario delimita la legitimación activa para 
reclamas los daños derivados de la lesión a un bien (aclarando su 
alcance en relación con lo dispuesto por el artículo 1094 del código 
derogado), y determina que se encuentrán legitimados tanto el dueño 
de la cosa o bien como su poseedor de buena fe, o su tenedor. 

II) Concordancias 

Dominio (arts. 1941 y concs.); posesión y tenencia (arts. 1908 y 
ss.); antijuridicidad (art. 1717); responsabilidad objetiva (art. 1722); 
relación causal (arts. 1726 y concs.); prueba de los factores de atri- 

* De los Fundamentos del Anteproyecto de Código Civil y Comercial de la 
Nación. 
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ciada, aunque también se señala que se tutela el normal desenvolvi-
miento de las funciones de la justicia penal para investigar y escla-
recer los delitos596_. La indemnización comprende los daños materiales
y morales. La Corte nacional decidió que en los delitos contra 'el
honor no se necesita prueba directa porque se infiere a partir de la
calidad objetiva de la ofensa con relación a las circunstancias de la
víctima”.

La norma sólo se refiere a la acusación calumniosa por lo que no
comprende a la injuria y a la simple calurnnia, que estaban previstas
en el artículo 1089 del código derogado. El silencio de la ley permitiría
inferir que en estos ultimos supuestos se aplica el principio de la culpa
como factor residual previsto en el artículo 1721. No hay motivos
para apartarse del criterio clásico de que en la injuria y en la calumnia
simple debe mediar un factor subjetivo, mientras en la acusación ca-
lumniosa el factor es subjetivo agravado. Debe destacarse que la doc-
trina y jurisprudencia sostuvo que el anterior artículo 1090 del código
derogado preveía un supuesto de acusación 0 denuncia calumniosa,
que requería dolo pero que a falta de la intención de dañar puede ser
culposa, y comprometer en cuanto cuasidelito la responsabilidad del
acusadosgs.

El plazo de prescripción comienza a correr desde la absolución o
sobreseimiento.

IV) Significado de la reforma

Esta norma sigue las directrices del artículo 1090 del código de-
rogado y protege esencialmente al denunciado o imputado de una acu-
sación calumniosa falsa, en base a un factor subjetivo agravado.

otro clG., N. N.”, L. L. 2009-B-252, cit. por SAGARNA, Responsabilidad civil directa
y por el hecho de terceros cit.

596 ZAVALA DE GONZÁLEZ, Tratado de daños a las personas. Daños a la
dignidad cit., t. I, p. 249.

59" Fallos: 3271192.
5” CNCiv., sala I, 8-5-2012, “Gradín, Mario c/Herrendorf, Daniel”, R. C. y S.

2012-VIII-195; sala M, 7-3-2012, “Dángelo, Carlos c/Obra Social de Seguro”, R. C.
y S. 2012-VIH-197, con reenvío a LLAMBÍAS, Jorge J., Trazado de Derecho Civil.
Obligaciones, Perrot, Buenos Aires, 1982, t. IV A, p. 142, N" 2390 B.
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SECCION ro'
EJERcrcro nn Las Accronns DE 1urspoN5AB¡¡_m,m

Fundamentos*

Ejercicio de las acciones
.-En cuanto al ejercicio de las acciones es importante señalar que

se establece el prmcrpro de la independencia entre la acción civil y
penal, largamente reclamado por la doctrina.

“La acción civil y la acción penal resultantes del mismo hecho
pueden ser ejercidas independientemente. En los casos en que el hecho
Clanoso conñgme al mismo tiempo un delito del derecho criminal, la
acclón crvrl puede interponerse ante los jueces penales conforme a
las disposrcrones de los códigos procesales 0 las leyes especiales”.

Art. 1772 Daños causados a cosas o bienes. Sujetos legítimados. La re-
paración del menoscabo a un bien o a una cosa puede ser
reclamado por: `
2) el titular de un derecho real sobre la cosa 0 bien;
lr) el tenedor y el poseedor de buena fe de la çosa 0 bi.-¿¡¡_

I) Resumen

La disposición en comentario delimita la legitimación activa para
reclamar los danos denvados de la lesión a un bien (aclarando su
Éìììnììlãç feäaãlgfl Fon 1°_'i1SPl1€Sï0 por el articulo; 1094 del código
Ó lg , y _ ermrna que se encuentran legrtrmados tantoel dueño

e a cosa o b1en como su poseedor de buena fe, o su tenedor.

II) Concordancias

Dominio 1941 y concs.); posesión y tenencia (arts. 1908 y
SS-); antijuridicidad (art. 1717); responsabilidad objetiva (art. 1722);
relacion causal (arts. 1726 y concs.); prueba de los factores de ah-¡_

Naci*ónDe los Fundamentos del Anteproyecto de Código Civil y Comercial de la
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	 Art. 1773 

bución y de las eximentes (art. 1734); responsabilidad directa (art. 
1749); responsabilidad por hecho ajeno (art. 1753); responsabilidad 
por el hecho de las cosas (arts. 1757 y ss.). 

III) Interpretación de la norma 

El artículo 1772 del Código establece la legitimación activa para 
reclamar el resarcimiento de los daños sufridos cuando el daño resulta 
del menoscabo de una cosa o bien. Como surge claramente del artículo, 
no se trata de una acción real, que surja del derecho de dominio que 
el individuo tiene sóbre la cosa, sino, por el contrario, de una acción 
personal. Por ello, no se vincula con el derecho que el perjudica-
do tiene sobre la cosa destruida, sino con el resarcimiento del daño 
que sufrió por la lesión de su interés ante la desaparición o deterioro 
de la cosa, sin perjuicio de cuál sea el derecho que le correspondía 
sobre ellas". 

En cuanto a las personas a las cuales la disposición confiere legi-
timación, el artículo comienza mencionando al titular de dominio de 
la cosa, quien, sin lugar a dudas, es el primer legitimado para reclamar 
los daños que haya sufrido por el deterioro o la pérdida del bien. La 
calidad de dueño debe ser acreditada, a su vez, como existente al 
tiempo del hecho dañoso6'. 

En su segundo inciso, la norma se refiere al poseedor de la cosa o 
bien, aunque aclarando —al contrario de lo que ocurría en el artículo 1094 
del código derogado— que, para estar legitimado, debe tratarse de un 
poseedor de buena fe. En efecto, con anterioridad a la reforma era 
debatido en la doctrina si el artículo citado en último término amparaba 
únicamente el derecho del poseedor legítimo, o si, por el contrario, 
alcanzaba también al ilegítimo601. Atento a la expresa redacción de la 

599  KEMELMAJEK DE CARLUCCI, en RFT T  USCIO (dir.) y ZANNONI (co-
ord.), Código Civil y leyes complementarias. Comentado, anotado y concordado cit.., 
1994, t. 5, p. 280. 

600 SAUX, Edgardo I., en BUERES (dir.) y HIGHTON (coord.), Código Civil y 

normas complementarias. Análisis doctrinal y jurisprudencia! Cit., 1999, t. 3A, p. 410. 
601 KEMELMAJER DE CARLUCCI, ob. cit., t. 5, p. 282. 
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norma, para reclamar la indemnización el poseedor deberá ser de buena 
fe, en los términos de los artículos 1918 y siguientes del Código. 

A su vez, la disposición en análisis se refiere al tenedor de la cosa, 
terminando con el debate en cuanto al alcance de la disposición de-
rogada antes citada, que se refería a la "simple posesión", cuestión 
que fue dilucidada por la doctrina en favor de considerar que, pese a 
la terminología utilizada, se refería a la tenencia/c. Así, podrá consi-
derarse comprendido en este artículo, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 1910 del Código, a todo aquel que ejerza un poder de 
hecho sobre la cosa, y que se comporte como representante del pro-
pietario. Por ende, quedan alcanzados por la normativa el locatario, 
el comodatario y el depositario, entre otros. 

Finalmente, la disposición en estudio no se refiere, en forma ex-
presa, al acreedor hipotecario, como sí lo hacía la norma derogada. 
Sin embargo, ello no implica que los acreedores prendamos o hipote-
carios carezcan de legitimación para reclamar los daños y perjuicios 
que les sean ocasionados por el deterioro o desaparición de la cosa. 
Ello es así en virtud de la expresa limitación de los derechos del 
constituyente de la garantía real que surge del artículo 2195 del Código, 
como así también del principio general sentado en el artículo 1716 
del mismo ordenamiento603. 

IV) Significado de la reforma 

El artículo en estudio, al establecer la legitimación activa para re-
clamar los daños ocasionados respecto de un bien, determina con mayor 
claridad que el código anterior su alcance, y establece que se encuentran 
legitimados tanto el dueño de la cosa o bien como su poseedor de 
buena fe, o tenedor. 

Art. 1773 Acción contra el responsable directo e indirecto. El legitimado 
tiene derecho a interponer su acción, conjunta o separada- 
mente, contra el responsable directo y el indirecto. 

642  CNECC, en pleno, 23-9-85, "Maccione, Juan C. c/Reyes, Agustín y otros", 
L. L. 1986-C-179; KEMELMAJER DE CARLUCCI, ob. cit., t. 5, p. 282. 

603  KEMELMAJER DE CARLUCCI, ob. cit., t. 5, p. 283. 
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bución y de las eximentes (art. 1734); responsabilidad directa
1749); responsabilidad por hecho ajeno (art. 1753); responsabilidad
por el hecho de las cosas (arts. 1757 y ss.).

III) Interpretación de la norma

El artículo 1772 del Código establece la legitimación activa para
reclamar el resarcimiento de los daños sufridos cuando el daño resulta
del menoscabo de una cosa o bien. Como surge claramente del artículo,
no se trata de una acción real, que surja del derecho de dominio que
el individuo tiene sobre la cosa, sino, por el contrario, de una -acción
pr-;¡S0¡1¿;_1_ Por ello, no se vincula con el derecho que el perjudica-
do tiene sobre la cosa destruida, sino con el resarcimiento del daño
que sufrió por la lesión de su interes ante la desaparición o detenoro
de la cosa, sin perjuicio de cuál sea el derecho que le correspondía
sobre ellaì”. ›

En cuanto a las personas a las cuales la disposición confiere legi-
timación, el artículo comienza mencionando al titular de dominio de
la cosa, quien, sin lugar a dudas, es el primer legitimado para reclamar
los daños que haya sufrido por el deterioro o la pérdida del bien. La
calidad de dueño debe ser acreditada, a su vez, como existente al
tiempo del hecho danoso6°°.

En su segundo inciso, la norma se refiere al poseedor de la cosa o
bien, aunque aclarando -al contrario de lo que ocurría en el artículo 1094
del código derogado- que, para estar legitimado, debe tratarse de 1111
poseedor de buena fe. En efecto, con anterioridad a la reforma era
debatido en la doctrina si el artículo citado en último término amparaba
únicamente el derecho del poseedor legítimo, o si, por el contrario,
alcanzaba también al ilegítimoóm. Atento a la expresa redacción de la

599 KEMELMAIER DE CARLUCCI, en BELLUSCIO (din) y ZANNONI (co-
ord.), Código Civil y leyes complementarias. Comentado, anotado y concordado cit.,
1994, t. 5, p. 280. l _ _ _

wo SAUX, Edgardo I., en BUERES (din) y I-IIGHTON (coord.), Codigo Crwl y
normas complementarias. Análisis doctrinal yjurísprudencial cit., 1999, t. 3A, p. 410.

6°* KEMELMAJER DE CARLUCCI, ob. cit., t. 5, p. 282.
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norma, para reclamar la indemnización el poseedor deberá ser de buena
fe, en los términos de los artículos 1918 y siguientes del Código.

A su vez, la disposición en análisis se refiere al tenedor de la cosa,
terminando con el debate en cuanto al alcance de la disposición de-
rogada antes citada, que se refería a la “simple posesión”, cuestión
que fue dilucidada por la doctrina en favor de considerar que, pese a
la terminología utilizada, se refería a la tenenciam. Así, podrá consi-
derarse comprendido en este artículo, de conformidad con lo' dispuesto
por el artículo 1910 del Código, a todo aquel que ejerza un poder de
hecho sobre la cosa, y que se comporte como representante del pro-
pietario. Por ende, quedan alcanzados por la normativa el locatario,
el comodatario y el depositario, entre otros.

Finalmente, la disposición en estudio no se refiere, en forma ex-
presa, al acreedor hipotecario, como sí lo hacía la norma derogada.
Sin embargo, ello no implica que los acreedores prendarios 0 hipote-
carios carezcan de legitimación para reclamar los daños y perjuicios
que les sean ocasionados por el deterioro o desaparición de la cosa.
Ello es así en virtud de la expresa limitación de los derechos del
constituyente de la garantía real que surge del artículo 2195 del Código,
como así también del principio general sentadoen el artículo 1716
del mismo ordenamiento°°3. -

IV) Significado de la reforma

El artículo en estudio, al establecer la legitimación activa para re-
clamar los daños ocasionados respecto de un bien, determina con mayor
claridad que el código anterior su alcance, y establece que se encuentran
legitimados tanto el dueño de la cosa o bien como su poseedor de
buena fe, o tenedor.

Art. 1773 Acción contra el responsable directo e indirecto. El legitimado
tiene derecho a interponer Su acción, conjunta 0 separada-
mente, contra el responsable directo y el indirecto.

602 CNECC, en pleno, 23-9-85, “Maccione, Juan C. c/Reyes, Agustín y otros",
L. L. 1986-C-179; KEMELMAJER DE CARLUCCI, ob. cit., t. 5, p. 282.

603 KEMELMAJER DE CARLUCCI, ob. cit., t. 5, p. 283.
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES Art. 1773 

I) Resumen 

El legitimado activo se encuentra facultado para reclamar, en forma 
independiente o conjunta, según cuál sea su elección, a quien haya 
sido el autor del hecho, y a quienes se encuentren obligados a responder 
por el hecho ajeno. 

LO Concordancias 

Obligaciones concurrentes (arts. 850 y ss.); responsabilidad directa 
(art. 1749); pluralidad de responsables (art. 1751); responsabilidad del 
principal por el hecho del dependiente (art. 1753); responsabilidad de 
los padres por el hecho de los hijos (art. 1754); responsabilidad de 
los tutores y curadores (art. 1756). 

Ell) Interpretación de la norma 

El artículo 1773 faculta a la víctima del hecho r ilícito a dirigir su 
acción contra el responsable directo del hecho ilícito, como así también 
contra quien se encuentre obligado a responder en forma indirecta por 
el daño ocasionado. Esta disposición es análoga a lo dispuesto en el 
artículo 1122 del código derogado. 

A fin de clarificar la cuestión, es necesario tener en cuenta que será 
el responsable directo el que haya incumplido la obligación, u ocasio-
nado el daño injustificado por acción u omisión, en los términos del 
artículo 1749 del Código, a cuyo comentario se remite. Por el contrario, 
serán responsables indirectos quienes, sin ser autores del menoscabo, 
se encuentren obligados a resarcir civilmente el daño ocasionado. De 
esta forma, quedan comprendidos en el ámbito de esta norma el principal 
que debe responder por el hecho de su dependiente (art. 1753), los 
padres por el hecho de sus hijos (art. 1754), y los tutores y curadores 
por el hecho de quienes se encuentren a su cargo (art. 1756). 

El damnificado podrá demandar al sujeto responsable indirecto, 
sin necesidad de traer ajuicio al autor604. Sin embargo, esta disposición 

604  COMPAGNUCCI DE CASO, Rubén H., en BUERES (dir.) y HIGHTON 
(coord.), Código Civil y normas complementarias. Análisis doctrinal y jurispruden-

cia( cit., 2000, t. 3B, p. 166. 
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no impide que, a su vez, la víctima inicie y prosiga la acción sólo 
contra quien, en los hechos, ocasionó el perjuicio, pues la responsa-
bilidad refleja no sustituye la directa, sino que se acumula a ella. En 
consecuencia, la renuncia a la acción contra el civilmente responsable 
no impide la prosecución de la demanda contra el autor directo, ni 
viceversa605. 

El artículo 1773 constituye una evolución respecto de lo previsto 
en el artículo 1122 antes citado, pues en este último se mencionaba 
únicamente a los hechos ocasionados por los "dependientes" o "do-
mésticos", mientras que la reforma —acogiendo la interpretación amplia 
dada por la doctrina al artículo 1122—, al no distinguir ningún supuesto 
en particular, resulta aplicable a todos los casos de responsabilidades 
indirectas por el hecho de otro606. 

Finalmente, debe tenerse en cuenta que resulta de aplicación, en 
el caso, la regla establecida en el artículo 1751 del Código, por tratarse 
de un supuesto en que existe pluralidad de responsables. En conse-
cuencia, toda vez que la obligación del autor directo y la del responsable 
indirecto encuentran su fuente en causas distintas, se aplicarán las 
reglas de las obligaciones concurrentes, de forma tal que, para poder 
ejercer una acción de contribución contra el autor del hecho dañoso, 
el responsable indirecto deberá fundarla en las relaciones causales que 
originaron la concurrencia (art. 851, inc. h, del Código)6e7. 

IV) Significado de la reforma 

La norma en análisis implica una evolución respecto de lo regu- 

605  KEMELMAJER DE CARLUCCI, en BELLUSCIO (dir.) y ZANNON1 (co-
ord.), Código Civil y leyes complementarias. Comentado, anotado y concordado cit., 
1994, t. 5, p. 663. 

6°5  KEMELMAJER DE CARLUCCI, ob. cit., p. 663; COMPAGNUCCI DE 
CASO, ob. cit., p. 167. 

607 Más allá de ello, no debe perderse de vista que, aun antes de la reforma, 
la doctrina se encontraba conteste en cuanto a que las obligaciones del responsable 
directo y del indirecto eran concurrentes, pues la causa fuente de ambos deberes de 
responder es distinta (KEMELMAJER DE CARLUCCI, ob. cit., p. 662; COMPAG-
NUCCI DE CASO, ob. cit., p. 167; TRIGO REPRESAS, Félix A., La acción recursona 
del dueño contra el guardián causante de un daño, en L. L. 1989-3-331). 
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I) Resumen

El legitimado activo se encuentra facultado para reclamar, en forma
independiente o conjunta, según cuál sea su elección, a quien haya
sido el autor del hecho, y a quienes se encuentren obligados a responder
por el hecho ajeno.

H) Concordancias

Obligaciones concurrentes (arts. 850 y ss.); responsabilidad directa
(art. 1749); pluralidad de responsables (art. 1751); responsabilidad del
principal por el hecho del dependiente (art. 1753); responsabilidad de
los padres por el hecho de los hijos (art. 1754); responsabilidad de
los tutores y curadores (art. 1756).

111) Interpretación de la norma

El artículo 1773 faculta a la víctima del hecho= ilícito a dirigir su
acción contra el responsable directo del hecho ilícito, como así también
contra quien se encuentre obligado a responder en forma indirecta por
el daño ocasionado. Esta disposición es análoga a lo dispuesto en el
articulo 1122 del código derogado.

A fin de clarificar la cuestión, es necesario tener en cuenta que será
el responsable directo el que haya incumplido la obligación, u ocasio-
nado el daño injustiñcado por acción u omisión, en los términos del
artículo 1749 del Código, a cuyo comentario se remite._ Por el contrario,
serán responsables indirectos quienes, sin ser autores del menoscabo,
se encuentren obligados a resarcir civilmente el daño ocasionado. De
esta forma, quedan comprendidos en el ámbito de esta norma el principal
que debe responder por el hecho de su dependiente (art. 1753), los
padres por el hecho de sus hijos (art. 1754), y los tutores y curadores
por el hecho de quienes se encuentren a su cargo (art. 1756).

El damnificado podrá demandar al sujeto responsable indirecto,
sin necesidad de traer a juicio al autora”. Sin embargo, esta disposición

6°' COMÍPAGNUCCI DE CASO. Rubén H., en BUERES (din) y HIGHTON
(coord.), Código Civil y normas complementarias. Análisis doctrinal y jurispruden-
cial cit., 2000. l. 3B, p. 166. -
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no impide que, a su vez, la víctima inicie y prosiga la acción 5610
contra quien., en los hechos, ocasionó el perjuicio, pues la respQnSa_
bilidad refleja no sustituye la directa, sino que se acumula a ella En
consecuencia, la renuncia a la acción contra el civilmente responsable
no impide la prosecución de la demanda contra el autor directo, ni
viceversa”.

El artículo 1773 constituye una evolución respecto de lo previsrg
en el artículo 1122 antes citado, pues en este último se mencionaba
únicamente a los hechos ocasionados por los “dependientes” o “do-
mésticos”, mientras que la reforma ~acogiendo la interpretación amplia
dada por la doctrina al artículo 1122-, al no distinguir ningún supuesto
CH PUUCI-1121f, resulta aplicable a todos los casos de responsabilidades
iridirectas por el hecho de otrofi°°.

Finalmente, debe tenerse en cuenta que resulta de aplicación, en
el caso, la regla establecida en el artículo 1751 del Código, por tratarse
de un supuesto en que existe pluralidad de responsables. En conse-
cuencia, toda vez que la obligación del autor directo y la del responsable
indirecto encuentran su fuente en causas distintas, se aplicarán las
reglas de las obligaciones concurrentes, de forma tal que, para poder
ejercer una acción de contribución contra el autor del hecho dañoso,
el responsable indirecto deberá fundarla en las relaciones causales que
originaron la concurrencia (art. 851, inc. h, del Código)6°".

IV) Significado de la reforma

La norma en análisis implica una evolución respecto de lo regu-

°°5 DE CARLUCCI, en BELLUSCIO (dir.) y ZANNONI (co-
Ofd-11 Códläo CWÚ J' 19.725 ¢0mP¡¢m€ntarias. Comentado, anotado y concordado cit.,
1994, t. 5, p. 663. '

fi°° KEMiELMAJER DE CARLUCC1, ob. eii., p. 663; CQMPAGNUCQ DE
CASO, ob. cit., p. 167. -

W allá de ello, no debe perderse de vista que, aun antes de la reforma,
la doctrina se encontraba conteste en cuanto a que las obligaciones 'del responsable
directo y del indirecto eran concun-entes, pues la causa fuente de ambos deberes de
responder es distinta (KEMELMAJER DE CARLUCCI, ob. cit., p. 662; COMPAQ-
NUCCI DE CASO, ob. eii., p- 167; mido REPRESAS, i=e1L< A., ra aman mamaria
del dueño contra ei guardián causante de un daño. en L. L. 1989-B-331).
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

lado por el artículo 1122 del código derogado, y adopta expresa-
mente la interpretación amplia dada por la doctrina a esta última 
disposición. 

SECCIÓN 1P 

ACCIONES CIVIL Y PENAL 

Art. 1774 Independencia. La acción civil y la acción penal resultantes 
del mismo hecho pueden ser ejercidas independientemente. 
En los casos en que el hecho dañoso configure al mismo tiempo 
un delito del derecho criminal, la acción civil puede interpo-
nerse ante los jueces penales, conforme a las disposiciones de 
los códigos procesales o las leyes especiales. 

I) Resumen 

La disposición en comentario establece el principio de indepen-
dencia sustancial de las acciones penal y civil que nacen del mismo 
hecho ilícito, y consagra que, como principio general, el damnifica-
do se encuentra facultado para promover ambas acciones ante la ju-
risdicción penal o, por el contrario, promover en sede civil la ac-
ción dirigida a obtener el resarcimiento del perjuicio que le fue oca-
sionado. 

11) Concordancias 

Antijuridicidad (arts. 1716 y ss.); eximentes de la ilicitud (arts. 
1718, 1719 y concs.); factores de atribución (arts. 1721 y ss.); daño 
resarcible (arts. 1737 y ss.); responsabilidad directa (arts. 1749 y ss.); 
responsabilidad por el hecho de terceros (arts. 1753 y ss.). Código 
Penal, indemnización de daños y perjuicios en la sentencia condenatoria 
penal (art. 29). 

III) Interpretación de la norma 

Cuando un acto ilícito civil, a su vez, encuadra en alguno de los 
tipos represivos legalmente contemplados, nacen del mismo hecho dos 
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Art. 1774 

acciones: una penal (pública, privada o dependiente de instancia pri-
vada) y otra civil, eminentemente resarcitoria, y enderezada a resarcir 
los perjuicios ocasionados por el hecho a la víctima". 

El artículo 1774 del Código, al igual que el artículo 1096 del 
código derogado, consagra el principio de independencia entre estas 
dos acciones, es decir, la civil y la criminal, cuando ambas emergen 
del mismo hecho ilícito". Sin embargo, la norma en análisis solu-
ciona los diversos problemas de interpretación que generaba el ar-
tículo citado en último término, en cuanto al alcance de dicha in- 
dependencia, a la luz de lo dispuesto por el artículo 29 del Código 
Penal. 

En efecto, en la disposición derogada no resultaba claro si el or-
denamiento consagraba la total independencia de las acciones, de for-
ma tal que el damnificado debía recurrir a la jurisdicción civil obli-
gatoriamente para perseguir el resarcimiento del daño que le había 
sido ocasionado, o si, por el contrario, lo que era consagrado por el 
artículo 1096 ya citado era la independencia "sustancial" de dichos 
procesos, quedando facultado el demandado para introducir ambos 
en la jurisdicción penal, sin perjuicio de la normativa aplicable en 
cada caso. 

El artículo 1774 viene a zanjar dicha discusión, y establece la 
independencia sustancial, mas no adjetiva, de ambos procesos. De 
esta forma, y desde un punto de vista procedimental, el interesado 
podrá acumular ambos procesos en sede penal, peticionando al ma-
gistrado de esa jurisdicción que establezca la indemnización que con-
sidere pertinente. A su vez, y si así lo prefiere, podrá promover las 
dos acciones en forma autónoma, ante las dos jurisdicciones antes 
referidas"). 

608  SAUX, Edgardo, en BUERES (dir.) y HIGHTON (coord.), Código Civil 
y normas complementarias. Análisis doctrinal y jurisprudencial cit., t. 3A, ps. 302 
y SS. 

609  MESSINA DE ESTRELLA GUTIÉRREZ, Graciela, en BUERES (dir.) y 
HIGHTON (coord.), ob. cit., t. 3A, ps. 288 y u. 

610  KEMELMAIER DE CARLUCCI, en BELLUSCIO (dir.) y ZANNONI (co-
ord.), Código Civil y leyes complementarias. Comentado, anotado y concordado cit., 
1994, t. 5, ps. 284 y ss. 
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lado por el artículo 1122 del código derogado, adopta expresa-
mente la interpretación amplia dada por la doctnna a esta ultima
disposición.

sEccióN 11*
Accromss crviL Y PENAL

Art. 1774 Independencia. La acción civil y la acción penal resultantes
del niìsmo hecho pueden ser ejercidas independientemente.
En los casos en que el hecho dañoso configure al mismo tiempo
un delito del derecho criminal, la acción civil puede interpo-
nerse ante los jueces penales, conforme a las disposiciones de
los códigos procesales o las leyes especiales.

I) Resumen

La disposición en comentario establece el principio de indepen-
dencia sustancial de las acciones penal y civil que nacen del mismo
hecho ìjíciro, y consagra que, como principio general, el damnifica-
do se encuentra facultado para promover ambas acciones ante la ju-
risdicción penal o, por el contrario, promover en sede civil la ac-
ción dirigida a obtener el resarcimiento del perjuicio que le fue oca-
sionado.

11) Concordancias

Antijurídicidad (arts. 1716 y ss.); eximentes de la ilicitud (arts.
1718, 1719 y concs.); factores de atribución (arts. 1721 y SS.); Cï&Í'10
resarcible (arts. 1737 y ss.); responsabilidad directa (arts. 1749 y ss.);
responsabilidad por el hecho de terceros 01115- 1753 y SSJ- CÓ<ï¡fš_0
Penal, indemnización de daños y perjuicios enla sentencia condenatoria
penal (art. 29).

HI) Interpretación de la norma

Cuando un acto ilícito civil, a su vez, encuadra en alguno de 108
tipos represivos legalmente contemplados, nacen del miSII10 1160110 1105
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acciones: una penal (pública, privada o dependiente de instancia pri-
vada) y otra civil, eminentemente resarcitoria, y enderezada a resarcir
los perjuicios ocasionados por el hecho a la víctima6°'5.

El artículo 1774 del Código, al igual que el artículo 1096 del
código derogado, consagra el principio de independencia entre estas
dos acciones, es decir, la civil y la criminal, cuando ambas emergen
del mismo hecho ílícito6°9. Sin embargo, la norma en análisis solu-
ciona los diversos problemas de interpretación que generaba el ar-
tículo citado en último término, en cuanto al alcance de 'dicha in-
dependencia, a la luz de lo dispuesto por el artículo 29 del Código
Penal.

En efecto, en la disposición derogada no resultaba claro si el or-
denamiento consagraba la total independencia de las acciones, de for-
ma tal que el damnificado 'debía recurrir a la jurisdicción civil obli-
gatoriamente para perseguir el resarcimiento del daño que le había
sido ocasionado, o si, por el contrario, lo que era consagrado por el
artículo 1096 ya citado era la independencia “sustancial” de dichos
procesos, quedando facultado el demandado para introducir ambos
en la jurisdicción penal, sin perjuicio de la normativa aplicable en
cada caso. e

El artículo 1774 viene a zanjar dicha discusión, y establece la
independencia sustancial, mas no adjetìva, de ambos procesos. De
esta forma, y desde un punto de vista procedimental, el interesado
podrá acumular ambos procesos en sede penal, petìcionando al ma-
gistrado de esa jurisdicción que establezca la indemnización que con-
sidere pertinente. A su vez, y si así lo prefiere, podrá promover las
dos acciones en forma autónoma, ante las dos jurisdicciones antes
referidasm.

503 SAUX, Edgardo, en BUERES (dic) y HIGHTON (coord.), Código Civil
y normas complementarias. Análisis doctrinal y jurisprudencial cit., t. 3A, ps. 302
y ss.

509 MESSINA DE ESTRELLA GUTIÉRREZ, Graciela, en BUERES (dir.) y
HIGHTON (coord.), ob. cit., t. 3A, ps. 288 y ss. '

61° KEMELMAJER DE CARLUCCI, en BELLUSCIO (din) y ZANNONI (co-
ord.), Código Civil y leyes complementarias. Comentado, anotado y concordado cit.,
1994, t. 5, ps. 284 y ss.
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 
	 Art. 1775 

La autonomía entre ambas acciones, entonces, es conceptual, y se 
sustenta en el diverso régimen jurídico aplicable611. 

Igualmente, el artículo 1774 deja a salvo la posibilidad de que los 
ordenamientos procesales locales prevean una solución distinta. Ello 
es así a fin de evitar que el ordenamiento sustantivo afecte atribuciones 
que son exclusivas de los gobiernos provinciales, en particular, las 
referidas a la competencia y al procedimiento aplicable612. 

IV) Significado de la reforma 

El artículo en análisis consagra el principio de independencia de 
las acciones civil y penal que emergen del mismo hecho ilícito, y 
soluciona los diversos problemas de interpretación que generaba el 
artículo 1096 del código derogado, en cuanto al alcance de dicha in-
dependencia, en virtud de lo dispuesto por el artículo 29 del Código 
Penal. 

Art. 1775 Suspensión del dictado de la sentencia civil. Si la acción penal 
precede a la acción civil, o es intentada durante su curso, el 
dictado de la sentencia definitiva debe suspenderse en el pro-
ceso civil hasta la conclusión del proceso penal, con excepción 
de los siguientes casos: 
a) si median causas de extinción de la acción penal; 
b) si la dilación del procedimiento penal provoca, en los he-

chos, una frustración efectiva del derecho a ser indemni-
zado; 

c) si la acción civil por reparación del daño está fundada en 
un factor objetivo de responsabilidad. 

I) Resumen 

El artículo en comentario consagra la prejudicialidad penal sobre 
la civil, de forma tal que, salvo las excepciones expresamente previstas 
en el artículo 1775, la promoción de la acción penal, aun cuando haya 

611  BUSTAMANTE ALS1NA, Teoría... cit., 1997, p. 583. 
612  ICEMELMAJER DE CARLUCCI, ob. cit., p. 284. 
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sido iniciada una vez en trámite el proceso civil, producirá la suspensión 
del dictado de la sentencia en esta última sede, hasta tanto exista un 
pronunciamiento definitivo en la sede punitiva. 

II) Concordancias 

Independencia de las acciones civil y penal (art. 1774); efectos de 
la condena penal (art. 1776); cosa juzgada en sede penal en cuanto a 
la inexistencia del hecho, de autoría, de delito o de responsabilidad 
penal (art. 1777); inaplicabilidad de las excusas absolutorias (art. 1778); 
impedimento de la reparación del daño (art. 1779); sentencia penal 
posterior (art. 1780); factores de atribución objetivos y subjetivos (arts. 
1721/1724); responsabilidad directa (arts. 1749 y ss.); responsabilidad 
por el hecho de terceros (arts. 1753 y ss.); responsabilidad derivada 
de la intervención de cosas y actividades peligrosas (arts. 1757 y ss.). 
Código Penal, extinción de la acción penal (arts. 59 y ss.). 

III) Interpretación de la norma 

El artículo 1774 del Código consagra la independencia de las ac-
ciones civil y penal, cuando ambas son promovidas por la producción 
del mismo hecho ilícito. Partiendo de ese principio, y en el caso de 
que cada acción sea deducida en la jurisdicción correspondiente, surge 
el riesgo del dictado de sentencias contradictorias, con la consecuente 
afectación de la seguridad jurídica. En efecto, puede ocurrir —por ejem-
plo— que el sentenciante civil tenga por cierto el hecho que, en sede 
penal, sea reputado como inexistente6". 

Es por ello que el artículo 1775 del Código —en sentido análogo 
al principio consagrado en el artículo 1101 del código derogado, aunque 
con modificaciones— consagra el principio de la prejudicialidad penal 
sobre la civil, de forma tal que no podrá dictarse sentencia en esta 
última sede hasta tanto no haya recaído un pronunciamiento definitivo 
en la sede punitiva. 

613  SAUX, ob. cit., ps. 303 y ss. 
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La autonomía entre ambas acciones, entonces; es conceptual, y se
sustenta en el diverso regimen jurídico aplicable”.

Igualmente, el artículo 1774 deja a salvo la posibilidad de que los
ordenamientos procesales locales prevean una solución distinta. Ello
es así a fin de evitar que el ordenamiento sustantivo afecte atribuciones
que son exclusivas de los gobiernos provinciales, en particular, las
referidas a la competencia y al procedimiento aplicables”.

IV) Significado de la reforma 7

El artículo en análisis consagra el principio de independencia de
las acciones civil y penal que emergen del mismo hecho ilícito, y
soluciona los diversos problemas de interpretación que generaba el
artículo 1096 del código derogado, en cuanto al alcance de dicha in-
dependencia, en virtud de lo dispuesto por el artículo 29 del _Código
Penal.

'J

Art. 1775 Suspensión del dictado de la sentencia civil. Si la acción penal
precede a la acción civil, o es intentada durante su curso, el
dictado de la sentencia definitiva debe suspenderse en el pro-
ceso cìvil hasta la conclusión del proceso penal, con excepción
de los siguientes casos:
a) si median causas de extinción de la acción penal;
b) si la dilación del procedimiento penal provoca, en los he-

chos, una frustración efectiva del derecho a ser indemni-
zado;

c) si la acción civil por reparación del daño está fundada en
un factor objetivo de responsabilidad.

I) Resumen

El artículo en comentario consagra la prejudicialidad penal sobre
la civil, de forma tal que, salvo las excepciones expresamente previstas
en el artículo 1775, la promoción de la acción penal, aun cuando haya

6“ BUSTAMANTE ALSINA, Teoría... cit., 1997, p. 583.
612 KEMELMAJÉR DE CARLUCCI, Ob. CÍL., p. 284.

656

1
, 1

-É*

1;
--

,-'

,-

ie
,É

.É

¿I
F ¿J

¡__

s

s

W g . An. 1775

:f

sido iniciada una vez en trámite el proceso civil, producirá la suspensión
del dictado de la sentencia enpesta última sede, hasta tanto exista un
pronunciamiento definitivo en la sede punitiva.

H) Concordancias

Independencia de las acciones civil y penal (art. l774); efectos de
la condena penal (art. 1776); cosa juzgada en sede penal en cuanto a
la inexistencia del hecho, de autoría, de delito o de responsabilidad
penal (art. 1777); inaplicabilidad de las excusas absolutorias (art. 1778);
impedimento de la reparación del daño (art. 1779); sentencia penal
posterior (art. 1780); factores de atribución objetivos y subjetivos (arts.
1721/1724); responsabilidad directa (arts. 1749 y ss.); responsabilidad
por el hecho de terceros (arts. 1753 y ss.); responsabilidad derivada
de la intervención de cosas y actividades peligrosas (arts. 1757 y ss.).
Código Penal, extinción de la acción penal (arts. 59 y ss.).

HI) Interpretación de la norma

El artículo 1774 del Código consagra la independencia de las ac-
ciones civil y penal, cuando ambas son promovidas por la producción
del mismo hecho ilícito. Partiendo de ese principio, y en el caso de
que cada acción sea deducida en la jurisdicción correspondiente, surge
el riesgo del dictado de sentencias contradictorias, con la consecuente
afectación de la seguridad jurídica. En efecto, puede ocurrir ~por ejem-
plo- que el sentenciante civil tenga por cierto el hecho que, en sede
penal, sea reputado como inexistente”.

Es por ello que el artículo 1775 del Código -en sentido análogo
al principio consagrado en el artículo 1101 del código derogado, aunque
con modificaciones- consagra el principio de la prejudicialidad penal
sobre la civil, de forma tal que no podrá dictarse sentencia en esta
última sede hasta tanto no haya recaído un pronunciamiento definitivo
en la sede punitiva. h i

613 SAUX, ob. cit., ps. 303 y ss.
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 	 Art. 1775 

111.1) Presupuestos 

La primera cuestión a tener en cuenta es que, como lo ha sostenido 
unánimemente la doctrina en la interpretación del artículo 1101 del 
código derogado, la suspensión se refiere a la sentencia, pero no al 
trámite del proceso civil. De esta forma, aun no existiendo decisión 
definitiva en sede penal el proceso civil podrá continuar su trámite, 
y la suspensión se producirá únicamente en ocasión de dictarse el 
llamado de autos a sentencia6". 

Sentado ello, cabe señalar que, para que proceda la suspensión 
prevista en el artículo 1775, deben cumplirse diversos requisitos o 
presupuestos. En primer lugar, debe existir una acción penal en curso, 
en sede judicial. En este sentido, no basta la amenaza de que se realizará 
una denuncia penal para que se suspenda el dictado de la sentencia 
en sede civil615. 

En segundo término, es preciso que ambas acciones nazcan del 
mismo hecho, pues si surgieran de hechos distintos, la sentencia dictada 
en lo penal no tendría influencia alguna sobre el juicio civil. Aun 
tratándose del mismo evento debatido, resta por determinar en qué 
supuestos resulta aplicable la normativa en análisis, y la doctrina se 
inclina por considerar que, en principio, no debe extenderse el ámbito 
de la prejudicialidad más allá del estricto campo de la reparación civil 
de los daños y perjuicios ocasionados por el ilícito aquiliano, y con 
el solo fin de evitar sentencias contradictorias sobre el mismo hecho616. 
Sin embargo, incluso adoptando esta postura restrictiva, lo cierto es 
que muchas veces puede ocurrir que sea necesario suspender el dictado 
de la sentencia en sede civil, laboral o comercial, aun en supuestos 
distintos al antes indicado, si existen riesgos de que se produzca una 
seria afectación a la seguridad jurídica617. 

Es preciso tener en cuenta que, salvo las excepciones previstas 
en el artículo en comentario, a las cuales luego se hará referencia, 

614  BUSTAMANTE ALSINA, ob. cit., ps. 590 y ss.; KEMELMATER DE CAR-
LUCCI, ob. cit., p. 302; SAUX, ob. cit., p. 305; SCJBA, 17-10-95, "Ramos, Herme-
negildo y otro c/Teve, Víctor I. y otra", L. L. Online. 

615  KEMELMAJER DE CARLUCCI, ob. cit., p. 298. 
616  KEMELMAJER DE CARLUCCI, ob. cit., p. 300. 
617  SAUX, ob. cit, p. 310. 
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debe existir una sentencia penal definitiva para que cese la suspen-
sión. Por su parte, también en el caso de que recaiga en la sede 
punitiva un sobreseimiento provisional, dicha decisión será suficiente 
para que se levante la suspensión en el reclamo por daños y perjui-
cios6". 

Finalmente, no debe perderse de vista que la suspensión será apli-
cable aun cuando la acción civil no se dirija contra aquel a quien 
se imputa el delito en sede penal. Es decir que la suspensión opera 
tanto cuando el proceso de daños se dirige contra el autor directo 
como cuando se promueve contra otro individuo civilmente respon-
sable (v. g., contra el principal, art. 1753)619. 

111.2) Excepciones 

El artículo 1775 enumera tres supuestos de excepción a la suspen-
sión de la acción civil por.  la  prosecución de la acción punitiva: 

1) La extinción de la acción penal. En primer lugar, la disposición 
en comentario prevé como excepción que, en caso de que medie alguna 
de las causas de extinción de la acción penal, no procederá la suspensión 
del dictado de la sentencia en sede civil. 

De esta forma, el Código evoluciona respecto del único supuesto 
de extinción contemplado en el artículo 1101 del código derogado 
(fallecimiento del imputado), e incluye, en concordancia con la opinión 
de la doctrina nacional, todos los supuestos de extinción de la acción 
penal. Ellos son, además del antes enunciado, la amnistía, la prescrip-
ción, y la renuncia del agraviado, respecto de los delitos de acción 
privada (art. 59 del Cód. Pen.)620. 

También resultará inaplicable la suspensión del dictado de la sen-
tencia en sede civil cuando se produzca la suspensión del juicio a 
prueba en la jurisdicción penal, en especial por la expresa previsión 
del artículo 76 quáter del Código Penal. 

2) Dilación excesiva del procedimiento penal. Con anterioridad 

618  CNCiv., en pleno, 24-11-1924, "Camps de Piano, E. c/Toscano, A.", L. L. 
Orante. 

619  KEMELMAJER DE CARLUCCI, ob. cit., p. 301. 
629  BUSTAMANTE ALSINA, ob. citl, p. 591. 
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IIL1) Presupuestos
La primera cuestión a tener en cuenta es que, como lo ha sostenido

unánimemente la doctrina en la interpretación del articulo 1101 del
código derogado, la suspensión se reñere a la sentencia, pero no al
trámite del proceso civil. De esta forma, aun no existiendo decisión
definitiva en sede penal el proceso civil podrá continuar su trámite,
y la suspensión se producirá únicamente en ocasión de dictarse el
llamado de autos a sentencia”.

Sentado ello, cabe señalar que, para que proceda la suspensión
prevista en el artículo 1775, deben cumplirse diversos requisitos o
presupuestos. En primer lugar, debe existir una acción penal en curso,
en sede judicial. En este sentido, no basta la amenaza de que se realizará
una denuncia penal para que se suspenda el dictado de la sentencia
en sede civilóis.

En segundo término, es preciso que ambas acciones nazcan del
mismo hecho, pues si surgieran de hechos distintos, la sentencia dictada
en lo penal no tendría influencia alguna sobre el juicio civil. Aun
tratándose del mismo evento debatido, resta por determinar en qué
supuestos resulta aplicable la normativa en análisis, y la doctrina se
inclina por considerar que, en principio, no debe extenderse el ámbito
de la prejudicialidad más allá del estricto campo de la reparación civil
de los daños y perjuicios ocasionados por el ilícito aquiliano, y con
el solo ñn de evitar sentencias contradictorias sobre el mismo hechom.
Sin embargo, incluso* adoptando esta postura restrictiva, lo cierto es
que muchas veces puede ocurrir que sea necesario suspender el dictado
de la sentencia en sede civil, laboral o comercial, aun en supuestos
distintos al antes indicado, si existen riesgos de que se produzca una
seria afectación a la seguridad jurídica”.

Es preciso tener en cuenta que, salvo las excepciones previstas
en el artículo en comentario, a las cuales luego se hará referencia,

614 BUSTAMANTE ALSINA, ob. cit., ps. 590 y ss.; KEMELMAIER DE CAR-
LUCCI, ob. cit., p. 302; SAUX, ob. cit., p. 305; SCIBA, 17-10-95, "Ramos, Herme-
negildo y otro c/Teve, Víctor I. y otra", L. L. Online.

615 KEMELMAIER DE CARLUCCI, ob. cit., p. 298.
616 KEMELMAJER DE CARLUCCI, ob. cit., p. 300.
6" SAUX, ob. ca, p. 310. '
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debe existir una sentencia penal definitiva para que cese la suspen-
sión. Por su parte, también en el caso de que recaiga en la sede
punitiva un sobreseimiento provisional, dicha decisión será suficiente
para que se levante la suspensión en el reclamo por daños y perjui-
ciosms.

Finalmente, no debe perderse de vista que la suspensión será apli-
cable aun cuando la acción civil no se dirija contra aquel a quien
se imputa el delito en sede penal. Es decir que la suspensión opera
tanto cuando el proceso de daños se dirige contra el autor directo
como cuando se promueve contra on-0 individuo civilmente respon-
sable (v. gr., contra el principal, art. 1753)”.

IIL2) Excepciones
El artículo 1775 enumera tres supuestos de excepción a la suspen-

sión de la acción civil por la prosecución de la acción punitiva:
l) La extinción de la acción penal. En primer lugar, la disposición

en comentario prevé como excepción que, en caso de que medie alguna
de las causas de extinción de la acción penal, no procederá la suspensión
del dictado de la sentencia en sede civil.

De esta forma, el Código evoluciona respecto del único supuesto
de extinción contemplado en el artículo llOl del código derogado
(fallecimiento del imputado), e incluye, en concordancia con la opinión
de la doctrina nacional, todos los 'supuestos de extinción de la acción
penal. Ellos son, además del antes enunciado, la amnistía, la prescrip-
ción, y la renuncia del agraviado, respecto de los delitos de acción
privada (art. 59 del Cód. Pen.)62°.

También resultará inaplicable la suspensión del dictado de la sen-
tencia en sede civil cuando se produzca la suspensión del juicio a
prueba en la jurisdicción penal, en especial por la expresa previsión
del artículo 76 quáter del Código Penal.

2) Dílación excesiva del procedimiento penal. Con anterioridad

W CNCiv., en pleno, 24-ll-1924, “Camps de Piano, E. c/Toscano, A.”, L. L.
Online.

619 KEMELMAIER DÉ. CARLUCCI, Ob. CÍL, p. 301.
52° BUSTAMANTE ALSINA, ob. cit.-, p. 591.
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a la reforma del Código, la doctrina argentina se encontraba conteste 
en que, pese a que no estaba contemplado en el artículo 1101 del 
código derogado, resulta procedente proseguir con el litigio civil 
cuando exista una demora injustificada en la tramitación del proceso 

penal621. Por su parte, la jurisprudencia ha admitido la excepción 
sustentada en la dilación injustificada del litigio punitivo en diversos 

supuestos622. En particular, el máximo tribunal nacional estableció, 

en el leading case "Ataka", que si existen demoras injustificadas 
en la tramitación del proceso penal, la suspensión de la decisión 
en sede comercial ocasiona un agravio irreparable al derecho de de-

fensa623. 

Es por ello que el Código incorpora, en el segundo inciso del 
artículo en comentario, la excepción en análisis, que no se encuentra 
circunscripta al supuesto previsto en el artículo 1101, inciso 2° del 
código derogado, sino a todos aquellos casos en que exista una dilación 
irrazonablemente prolongada del proceso penal, generándose de esta 
forma una verdadera denegación de justicia621. 

Obviamente, la valoración de esta salvedad al principio general de 
la suspensión del dictado de la decisión definitiva en sede civil cons-
tituye una cuestión de hecho que el juez de la jurisdicción citada en 
último término deberá valorar en cada caso en particular, para evitar 

la dilación sine die del litigio, y teniendo en cuenta las posibilidades 

621  KEMELMAJER DE CARLUCCI, ob. cit., p. 303; SAUX, ob. cit., p. 307; 
CESANO José D., én TRIGO REPRESAS y LÓPEZ MESA, Tratado de la respon-
sabilidad civil cit., 2011, t. VI, ps. 820 y ss.; PIZARRO, Ramón Daniel, La respon-
sabilidad civil por riesgo creado en el proceso penal, La Ley, Buenos Aires, 2006, 
t. I, p. 432. 

622  CNCiv., sala A, 19-9-2002, "Basualdo, Juan C. y otro c/Almirón, Orlando A. 
y otros", L. L. 2003-A-549; CNCom., sala C, 6-8-2010, "Kufert, Horacio León c/Be-
raja, Rubén Ezra y otros", L. L. Online; sala E, 4-8-2005, "Cuatro Vientos SA c/Gon-
zález Venzan°, Alberto H. y otro", R. C. y 5.2005-1331; TSJ de Córdoba, Sala Civil 
y Comercial, 8-6-2009, "Sanrnartino, Javier Cematti SAlyC c/Lizzi, Jorge Osvaldo", 
L. L. °Mine, 

623  CSJN, 20-11-73, "Ataka Co. Ltda. c/González, Ricardo y otros", R. C. y S. 
2004-1397. 

624  CESANO, en ob. cit., p. 820. 
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ciertas de que la paralización quede sin efecto próximamente, o la 
actividad procesal desarrollada por el litigante, etcétera625. 

3) La aplicación de un factor objetivo de atribución en el caso. 
Finalmente, tampoco resultará procedente la suspensión del proceso 
civil en aquellos supuestos en que esta acción se encuentre fundada 
en factores objetivos de atribución. Esta excepción encuentra su fun-
damento en el hecho de que, dejándose al margen la posibilidad de 
que la condena civil recaiga con relación a la culpa o no del de-
mandado, entonces se aleja el riesgo del dictado de sentencias con-
tradictorias en ambas jurisdicciones, y se adecua a la regla de la 
independencia de las acciones consagrada en el artículo 1774 del 
Código"6. 

En este sentido, cabe tener en cuenta que si bien la existencia de 
culpa del condenado no podrá ser reputada en sede civil cuando haya 
sido considerada inexistente en la sede punitiva, ello no obsta a la 
procedencia de la condena en el juicio de daños si la responsabilidad 
que se le imputa al demandado se sustenta en un factor objetivo de 
atribución, como ocurriría, por ejemplo, si se lo pretende responsabi-
lizar como dueño o guardián de una cosa viciosa o riesgosa (art. 1757 
de Código). Sobre esta cuestión, cabe remitirse al comentario al ar-
tículo 1777 del Código. 

Por otra parte, puede ocurrir igualmente que exista el riesgo de 
que se dicten sentencias contradictorias, por ejemplo, si el juez penal, 
en una decisión posterior, considera que el hecho no ocurrió, o que 
la cosa de la cual es dueño o guardián el condenado en sede civil no 
participó en el hecho. Por ello el artículo 1780 prevé, entre los supuestos 
de revisión de la acción civil, aquel en el cual ocurre dicha circuns-
tancia, a fin de readecuar la decisión a la nueva situación planteada. 

110 Significado de la reforma 

El artículo en comentario innova en cuanto a los supuestos en que 
no procede la suspensión del juicio civil por la existencia de una acción 

625  ICEMELMAJER DE CARLUCCI, ob. cit. p. 303. 
626  SAUX, ob. cit., p. 314. 
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a la reforma del Código, la doctrina argentina se encontraba conteste
en que, pese a que no estaba contemplado en el articulo llO1 del
código derogado, resulta procedente proseguir con el litigio civil
cuando exista una demora injustificada en la tramitación del proceso
penalôfl. Por su parte, la jurisprudencia ha admitido la excepción
sustentada en la dilación injustificada del litigio punitivo en diversos
supuestosm. En particular, el máximo tribunal nacional estableció,
en el leading case “Ataka”, que si existen demoras injustificadas
en la tramitación del proceso penal, la suspensión de la decisión
en sede comercial ocasiona un agravio irreparable al derecho de de-
fensam.

Es por ello que el Código incorpora, en el segundo inciso del
artículo en comentario, la excepción en análisis, que no se encuentra
circunscripta al supuesto previsto en el artículo 1101, inciso 2° del
código derogado, sino a todos aquellos casos en que exista una dilación
irrazonablemente prolongada del proceso penal, generándose de esta
forma una verdadera denegación de justiciaóu.

Obviamente, la valoración de esta salvedad al principio general de
la suspensión del dictado de la decisión definitiva en sede civil cons-
tituye una cuestión de hecho que el juez de la jurisdicción citada en
último término deberá valorar en cada caso en particular, para evitar
la dilación sine die del litigio, y teniendo en cuenta las posibilidades

621 KEMELMAJER DE CARLUCCI, ob. cit., p. 303', SAUX, ob. cit., p. 307;
cEsANo, Jose D., en Truco REPRESAS y LOPEZ MssA, Trama@ ae za mpg»-
sabilidad civil cit., 2011, t. VI, ps. 820 y ss.; PIZARRO, Ramón Daniel, La respon-
sabilidad civil por riesgo creado en el proceso penal, La Ley, Buenos Aires, 2006,
t. I, _ 432.

5122 CNCiv., sala A, 19-9-2002, “Basualdo, Juan C. y otro c/Almirón, Orlando A.
y otros”, L. L. 2003-A-549; CNCom., sala C, 6-8-2010, “Kufert, Horacio León cfBe-
raja, Rubén Ezra y otros”, L. L. Online; sala E, 4-8-2005, “Cuatro Vientos SA c/Gon-
zález Venzano, Alberto H. y otro”, R. C. y S. 2005-1331; TSJ de Córdoba, Sala Civil
y Comercial, 8-6-2009, “Samnartino, Javier Cematti SAIyC c/Lizzi, Jorge Osvaldo”,
L. L. Online.

523 CSJN, 20-11-73, “Ataka Co. Ltda. c/González, Ricardo y otros", R. C. y S.
2004-1397.

624 CESANO, en ob. cit., p. 820.
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ciertas de que la paralización quede sin efecto próximamente, 0 la
actividad procesal desarrollada por el litigante, etcétera625.

3) La aplicación de un factor objetivo de atribución en el caso.
Finalmente, tampoco resultará procedente la suspensión del proceso
civil en aquellos supuestos en que esta acción se encuentre fundada
en factores objetivos de atribución. Esta excepción encuentra su fun-
damento en el hecho de que, dejándose al margen la posibilidad de
que la condena civil recaiga con relación a la culpa o no del de-
mandado, entonces se aleja el riesgo del dictado de sentencias con-
tradictorias en ambas jurisdicciones, y se adecua a la regla de la
independencia de las acciones consagrada en el artículo 1774 del
Códigofizfi.

En este sentido, cabe tener en cuenta que si bien la existencia de
culpa del condenado no podrá ser reputada en sede civil cuando haya
sido considerada inexistente en la sede punitiva, ello no obsta a la
procedencia de la condena en el juicio de daños si la responsabilidad
que se le imputa al demandado se sustenta en un factor objetivo de
atribución, como ocurriría, por ejemplo, si se lo pretende responsabi-
lizar como dueño o guardián de una cosa viciosa o riesgosa (art. 1757
de Código). Sobre esta cuestión, cabe remitirse al comentario al ar-
tículo l777 del Código.

Por otra parte, puede ocurrir igualmente que exista el riesgo de
que se dicten sentencias contradictorias, por ejemplo, si el juez penal,
en una decisión posterior, considera que el hecho no ocurrió, o que
la cosa de la cual es dueño o guardián el condenado en sede civil no
participó en el hecho. Por ello el artículo 1780 prevé, entre los supuestos
de revisión de la acción civil, aquel en el cual ocurre dicha circuns-
tancia, a fin de readecuar la decisión a la nueva situación planteada.

IV) Sìgnificado de la reforma

El artículo en comentario innova en cuanto a los supuestos en que
no procede la suspensión del juicio civil por la existencia de una acción

575 KEMÍELMAJER DE CARLUCCI, ob. cit., p. 303.
525 SAUX, ob. cit., p. 314.
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penal subsistente. En primer lugar, pues prevé que la suspensión de 
la decisión civil quedará sin efecto cuando se extinga el proceso penal, 
cualquiera sea el supuesto de finalización de este último juicio. En 
segundo término, consagra un caso que, si bien era admitido por la 
doctrina, no se encontraba contemplado ene! artículo 1101 del código 
derogado: la dilación excesiva del proceso penal. Finalmente, establece 
expresamente que continuará el trámite del litigio civil cuando el deber 
de resarcir se funde en un factor objetivo de responsabilidad, toda vez 
que, en este caso, el hecho de que la conducta del agente sea o no 
reprochable subjetivamente será irrelevante a los fines de que nazca 
la obligación de resarcir el perjuicio ocasionado al damnificado. 

Art. 1776 Condena penal. La sentencia penal condenatoria produce efec-
tos de cosa juzgada en el proceso civil respecto de la existencia 
del hecho principal que constituye el delito y de la culpa del 
condenado. 

1) Resumen 

El artículo en comentario establece los efectos de la prejudicialidad 
penal en sede civil, en cuanto a la existencia del hecho principal en 
debate y a la culpa del condenado. El fin perseguido es, teniendo en 
cuenta la independencia que rige a ambas acciones —de conformidad 
con el principio general establecido en el artículo 1774, a cuyo co-
mentario se remite—, evitar el dictado de sentencias contradictoras en 
ambas sedes, con el escándalo jurídico a que ello conduciría627. 

II) Concordancias 

Antijuridicidad (art. 1717); factores de atribución (art. 1721); fac-
tores subjetivos (art. 1724); valoración de la conducta (art. 1725); re-
lación causal (art. 1726); hecho del damnificado (art. 1729); respon-
sabilidad directa (arts. 1749 y ss.); responsabilidad por el hecho de 
terceros (arts. 1753 y ss.); responsabilidad derivada de la interven-
ción de cosas y de ciertas actividades (arts. 1757 y ss.); independen- 

629  BUSTAMANTE ALSINA, ob. cit., p. 594. 
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cia de las acciones civil y penal (art. 1774); suspensión del dictado 
de la sentencia civil (art. 1775); inexistencia del hecho, de autoría, 
de delito o de responsabilidad penal (art. 1777); excusas absolutorias 
(art. 1778). 

Interpretación de la norma 

El artículo 1776 del Código, al igual que el artículo 1102 del có-
digo derogado, mantiene un criterio ecléctico en cuanto a los efectos 
de la cosa juzgada penal en sede civil. Conforme a su texto, el fallo 
penal hará cosa juzgada únicamente en cuanto a la existencia del he-
'cho principal que constituye el delito, y en cuanto a la culpa del con-
denado. De esta forma, no todas las manifestaciones vertidas por el 
magistrado que entiende en la causa penal tendrán relevancia en el 
proceso de daños, sino únicamente aquellas vinculadas con la existencia 
del delito y la responsabilidad penal del autor. Corresponde ingresar 
entonces en el análisis de los supuestos enumerados por la norma en 
comentario. 

111.1) La eristencia del "hecho principal" 

Cuando la norma en análisis se refiere a que la sentencia penal 
hará cosa juzgada en cuanto a la existencia del hecho principal, esta-
blece que dicha decisión no podrá ser revisada en sede civil respecto 
de la denominada imputación objetiva, es decir, sobre la materialidad 
del hecho, su autoría, tipicidad y antijuridicidad. Sin embargo, no debe 
dejarse de lado que la autoridad de la sentencia penal se encuentra 
restringida a aquellas disposiciones que resulten indispensables para 
determinar la solución del problema penal. Así, los hechos que sean 
tenidos por ciertos por el magistrado de dicha jurisdicción, pero de 
los cuales podría haber prescindido a fin de determinar la responsa-
bilidad penal del autor, no quedan comprendidos en el artículo 1776 
del Código629. 

628  SAUX, ob. cit, ps. 316 y SS. 
629  TOBÍAS, José W., Las causas de justificación en la sentencia penal y su 

influencia en el proceso civil, en L. L. 1992-E-393; ICEMELMATER DE CARLUCCI, 
ob. cit., ps. 305 y ss. 
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penal subsistente. En primer lugar, pues prevé que la suspensión de
la decisión civil quedará sin efecto cuando se extinga el proceso penal,
cualquiera sea el supuesto de ñnalización de este último juicio. En
segundo término, consagra un caso que, si bien era admitido por -la
doctrina, no se encontraba contemplado en el artículo 1101 del código
derogado: la dilación excesiva del proceso penal. Finalmente, establece
expresamente que continuará el trámite del litigio civil cuando el deber
de resarcir se funde en un factor objetivo de responsabilidad, toda vez
que, en este casn, el hecho de que la conducta del agente sea o no
reprochable subjetivamcnte será irrelevante a los fines de que nazca
la obligación de resarcir el perjuicio ocasionado al damnificado.

Art. 1776 Condena penal. La sentencia penal condenatoria produce efec-
tos de cosa juzgada en el proceso civil respecto de la existencia
del hecho principal que constituye el delito y de la culpa del
condenado. -

I) Resumen

El artículo en comentario establece los efectos de la prejudicialidad
penal en sede civil, en cuanto a la existencia del hecho principal en
debate y a la culpa del condenado. El fiu perseguido es, teniendo en
cuenta la independencia que rige a ambas acciones -de conformidad
con el principio general establecido en el artículo 1774, acuyo co-
mentario se remite-, evitar el dictado de sentencias contradictoras en
ambas sedes, con el escándalo jurídico a que ello conduciríaw.

II) Concordancias

Antijuridicidad (art. 1717); factores de atribución (art. 1721); fac-
tores subjetivos (art. 1724); valoración de la conducta (art. 1725); re-
lación causal (art. 1726); hecho del damnificado (art. 1729); respon-
sabilidad directa (arts. 1749 y ss.); responsabilidad por el hecho de
terceros (ans. 1753 y ss.); responsabilidad derivada de la interven-
ción de cosas y de ciertas actividades (arts. 1757 y ss.); independen-

"7 BUSTAMANTE ALSINA, ob. cit_, p. 594.

662

-.rt-.`_,

t IÍ
il

Y' i

:;[

-.

l

l_i_
'J

Í jj . Artrnfi

cia de las acciones civil y penal (art. 1774); suspensión del dictado
de la sentencia civil (art. 1775); inexistencia del hecho, de autoría,
de delito o de responsabilidad penal (art. 1777); excusas absolutorias
(art. 1778).

HI) Interpretación de la norma

El artículo 1776 del Código, al igual que el artículo 1102 del có-
digo derogado, mantiene un criterio ecléctico en cuanto a los efectos
de la cosa juzgada penal en sede civil. Conforme a su texto, el fallo
penal hará cosa juzgada línicarnente en cuanto a la existencia del he-
cho principal que constituye el delito, y en cuanto a la culpa del con-
denado. De esta forma, no todas las manifestaciones vertidas por el
magistrado que entiende en la causa penal tendrán relevancia en el
proceso de daños, sirio únicamente aquellas vinculadas con la existencia
del delito y la responsabilidad penal del autorm. Corresponde ingresar
entonces en el análisis de los supuestos enumerados por la norma en
comentario.

III.1) La existencia del “hechoprincipal”
Cuando la norma en análisis se refiere a que la sentencia penal

hará cosa juzgada en cuanto a la existencia del hecho principal, esta-
blece que dicha decisión no podrá ser revisada en sede civil respecto
de la denominada imputación objetiva, es decir, sobre la materialidad
del hecho, su autoría, tipìcidad y antijuridicidad. Sin embargo, no debe
dejarse de lado que la autoridad de la sentencia penal se encuentra
restringida a aquellas disposiciones que resulten indispensables para
determinar la solución del ,problema penal. Así, los hechos que sean
tenidos por ciertos por el magistrado de dicha jurisdicción, pero de
los cuales podría haber prescindido a fin de determinar la responsa-
bilidad penal del autor, no quedan comprendidos en el artículo 1776
del Códigofi”. .

6” SAUX. ob. cit, ps. 316 y ss.
629 TOBÍAS, José W., Las causas de jtmiƒìcacíán en la sentencia penal y su

influencia en el proceso civil, en L. I... 1992-E-393; KEMELMAIER DE CARLUCCI,
ob. cit., ps. 305 y ss.
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES Art. 1776 

1-2S consecuencias de esta última afirmación son amplias. Ello así 
pues, en primer término, la influencia de la decisión adoptada en sede 
penal no afectará a la relación de causalidad y al daño en aquellos 
procesos en que se trate de una acción promovida por la existencia 
de un delito formal (es decir que no integra al daño en su tipología)630. 
Distinta será la solución, por supuesto, cuando nos encontremos ante 
un delito en sentido material (que requiere la consumación de la pri-
vación del bien material para que se configure el tipo penal), en cuyo 
caso la decisión adoptada en la sede punitiva tendrá plenos efectos 
en el proceso civil. 

En segundo lugar, y aun cuando nos encontremos ante una decisión 
penal que recaiga respecto de un delito en sentido material, la sentencia 
allí dictada no será vinculante en la acción de daños en cuanto a la 
fijación y cuantía del perjuicio, pues su determinación es innecesaria 
a los fines de la comprobación del delito63I. Sin perjuicio de que éste 
es el principio general, debe realizarse la salvedad de aquellos casos 
en que la cuantía de la indemnización o, mejor didho, la entidad del 
perjuicio desde un punto de vista material, son relevantes para tipificar 
el delito (como ocurre, por ejemplo, cuando deben calificarse las le-
siones entre graves o leves). En estos supuestos la decisión penal vin-
culará al juez civil también en este aspecto632. 

111.2) La culpa del condenado 

El texto de la norma en comentario es claro en cuanto a que la 
condena penal que declara la culpa del condenado no puede ser con-
trovertida en sede civil, de forma tal que el juzgador en esta última 
sede no podrá prescindir de este elemento subjetivo a fin de determinar 
el factor de atribución633. Esta previsión, a su vez, incluye la even-
tualidad de que en sede penal se haya considerado que el autor actuó 
dolosamente, lo cual también hará cosa juzgada en el proceso civi1634. 

630  SAUX, ob. cit., p. 320. 
631  TOBÍAS, ob. cit; SAUX, ob. cit., p. 320. 
632  ICF-MELMATER DE CARLUCCI. ob. cit.. p. 309; COMPAGNUCCI DE CASO, 

Rubén H., Relación entre la sentencia penal y la sentencia civil, en L. L. 1990-D-55. 
633  SAUX, ob. cit.. p. 318. 
634  TOMAS, ob. cit. 
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Sin embargo, es preciso —a fin de interpretar la disposición— realizar 
algunas aclaraciones al respecto. En primer lugar, y como es sabido, 
ni el ordenamiento penal ni el civil admiten la graduación in abstracto 
de la culpa. Es por ello que toda afirmación que haya realizado el 
magistrado en sede penal al respecto carecerá de relevancia a los efectos 
de la condena civi1635. 

En segundo término, reviste particular relevancia determinar cuál 
será la influencia de la decisión penal en cuanto a la culpa en que 
haya incurrido la víctima del hecho ilícito. Sobre esta cuestión, es 
dable tener en cuenta que la decisión que se adopta en la sede punitiva 
se vincula con la conducta subjetivamente reprochable de quien ha 
ocasionado el daño, pero no incluye —al menos en principio— una va-
loración del accionar de la víctima: Es por ello que las manifestaciones 
que haya vertido el magistrado penal al respecto no impedirán al de-
mandado en el litigio civil invocar el hecho concurrente. del dañado, 
en los términos del artículo 1729 del Código. Poca duda cabe de que, 
si el sentenciante penal no se expidió sobre la existencia del hecho 
de la víctima, se encuentra libre la vía para reabrir el debate sobre 
esta cuestión en la sede civil, pero distinta será la situación si la sen-
tencia penal expresamente desecha la existencia de dicho extremo. 

La solución de esta problemática se encuentra en el principio general 
antes enunciado, referido a la relevancia de los hechos relevados en 
sede penal a los fines de la tipificación de la conducta .del agente. 
Así, si la consideración o desestimación del hecho de la víctima es 
indiferente a los fines de la calificación del delito, su invocación podrá 
ser desechada en sede civil. Por el contrario, si la evaluación del com-
portamiento de la víctima es indispensable para la calificación del 
hecho del victimario, será vinculante para el juez civil, quien no se 
podrá apartar entonces de la decisión adoptada al respecto636. 

111.3) Efectos de la cosa juzgada respecto 
del tercero civilmente demandado 

Los efectos de la sentencia adoptada en sede penal no se restringen 

633  KENIELMAIER DE CARLUCCI, ob. cit., p. 308. 
636  TOBÍAS, ob. cit 
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Las consecuencias de esta última afirmación son amplias. Ello así
pues, en primer término, la influencia de la decisión adoptada en sede
penal no afectará a la relación de causalidad y al daño en aquellos
procesos en que se trate de una acción promovida por la existencia
de un delito formal (es decir que no integra al daño en su tipología)°3°.
Distinta será la solución, por supuesto, cuando nos encontremos ante
un delito en sentido material (que requiere la consumación de la pri-
vación del bien material para que se configure el tipo penal), en cuyo
caso la decisión adoptada en la sede punitiva tendrá plenos efectos
en el proceso civil.

En segundo lugar, y aun cuando nos encontremos ante una decisión
penal que recaiga respecto de un delito en sentido material, la sentencia
allí dictada no será vinculante en la acción de daños en cuanto a la
fijación y cuantía del perjuicio, pues su determinación es innecesaria
a los fines de la comprobación del delito”. Sin perjuicio de que éste
es el principio general, debe realizarse la salvedad de aquellos casos
en que la cuantía de la indermiización 0, mejor dicho, la entidad del
perjuicio desde un punto de vista material, son relevantes para tipifrcar
el delito (como ocurre, por ejemplo, cuando deben calificarse las le-
siones entre graves o leves). En estos supuestos la decisión penal vin-
culará al juez civil también en este aspectom.

III.2) La culpa del condenado
El texto de la norma en comentario es claro en cuanto a que la

condena penal que declara la culpa del condenado no puede ser con-
trovertida en sede civil, de forma tal que el juzgador en esta última
sede no podrá prescindir de este elemento subjetivo a ñn de determinar
el factor de atribuciónóf”. Esta previsión, a su vez, incluye la even-
tualídad de que en sede penal se haya considerado que el autor actuó
dolosamente, lo cual también hará cosa juzgada en el proceso civi163**.

63° SAUX. ob. cit., p. 320.
611 Toaíns. ob. cat; snux. ob. cit. p. 320.
631 K.EM_EI_.MAJ`ER DE CARLUCCL ob. cit.. p. 309; COMPAGNUCCI DE CASO,

Rubén H., Relación entre la sentencia pena! y Ia .sentencia civil, en L. L. 1990-D-55.
633 SAUX, ob. cit., p. 318.
61* Tontas. ob. en
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Sin embargo, es preciso -a fin de interpretar la disposición- realizar
algunas aclaraciones al respecto. En primer lugar, y como es sabido,
ni el ordenamiento penal ni el civil admiten la graduación in abstracto
de la culpa. Es por ello que toda afirmación que haya realizado el
magistrado en sede penal al respecto carecerá de relevancia a los efectos
de la condena civilfi”.

En segundo término, reviste particular relevancia determinar cuál
será la influencia de la decisión penal en cuanto a la culpa en que
haya incurrido la víctima del hecho ilícito. Sobre esta cuestión, es
dable tener en cuenta que la decisión que se adopta en la sede punitiva
se vincula con la conducta subjetivamente reprochable de quien ha
ocasionado el daño, pero no incluye -al menos en principio- una va-
loración del accionar de la víctima.- Es por ello que las manifestaciones
que haya vertido el magistrado penal al respecto no impedirán al de-
mandado en el litigio civil invocar el hecho concurrente del dañado,
en los términos del artículo 1729 del Código. Poca duda cabe de que,
si el sentenciante penal no se expidió sobre la existencia del hecho
de la víctima, se encuentra libre la vía para reabrir el debate sobre
esta cuestión en la sede civil, pero distinta será la situación si la sen-
tencia penal expresamente desecha la existencia de dicho extremo.

La solución de esta problemática se encuentra en el principio general
antes enunciado, referido a la relevancia de los hechos relevados en
sede penal a los fines de la tipificación de la conducta .del agente.
Así, si la consideración o desestimación del hecho de la víctima es
indiferente a los fines de la calificación del delito, su invocación podrá
ser desechada en sede civil. Por el contrario, si la evaluación del com-
portamiento de la víctima es .indispensable para la calificación del
hecho del victimario, será vinculante para el juez civil, quien no se
podrá apartar entonces de la decisión adoptada al respecto”.

III3) Efectos de la cosa juzgada respecto '
del tercero civilrnente demandado

Los efectos de la sentencia adoptada en sede penal nose restringen

6” r<E.MEr.MArrzR DE cAru.uccr, ob. eri., p. sos.
61° roratns, ob. en



• Art. 1777 

únicamente al condenado en dicha jurisdicción, sino que aquélla tiene 
incidencia también respecto del tercero civilmente responsable, quien 
no podrá discutir ni la existencia del hecho principal ni la culpa del 
autor637. 

Las defensas con que contará el tercero, en consecuencia, serán 
solamente aquellas que se vinculen con su responsabilidad indirecta 
con relación al autor material del hecho, de conformidad con lo dis-
puesto por los artículos 1753 y siguientes del Código638. 

IV) Significado de la reforma 

La disposición en análisis circunscribe los aspectos en los cuales 
la sentencia penal condenatoria hará cosa juzgada en la jurisdicción 
civil, y no podrán ser revisados en esta última sede. 

Art. 1777 Inexistencia de/hecho, de autoría, de delito o de responsabilidad 
penal. Si la sentencia penal decide que el hecho no existió o 
que el sindicado como responsable no participó, estas circuns-
tancias no pueden ser discutidas en el proceso civil. 
Si la sentencia penal decide que un hecho no constituye delito 
penal o que no compromete la responsabilidad penal del agen-
te, en el proceso civil puede discutirse libremente ese mismo 
hecho en cuanto generador de responsabilidad civil. 

I) Resumen 

Mientras que el artículo 1776, a cuyo comentario cabe remitir, 
prevé los efectos de la cosa juzgada en sede penal en el caso de que 
se condene al imputado, la disposición en comentario se ocupa de las 
consecuencias de la decisión adoptada en la sede punitiva en caso de 
que se decida su absolución. Así, establece que no podrá discutirse 
en sede civil la existencia material del hecho cuando éste haya sido 
reputado inexistente en sede penal, como así también en los casos en 
que se haya arribado a la conclusión de que el imputado no participó 

637  KEMELMATER DE CARLUCCI, ob. cit., p. 310. 
638  SAUX, ob. cit., p. 322; BUSTAMANTE ALBINA, ob. cit., p. 595. 
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en el hecho. Por el contrario, la decisión que no funda la absolución 
en la inexistencia del hecho no tendrá efectos en la jurisdicción civil, 
donde podrá reabrirse la discusión relativa a la responsabilidad por 
daños del victimario. 

U) Concordancias 

Arttijuridicidad (art. 1717); legítima defensa, estado de necesidad 
y ejercicio regular de un derecho (art. 1718); asunción de riesgos (art. 
1719); factores de atribución (art. 1721); factor objetivo (art. 1722); 
factores subjetivos (art. 1724); relación causal (art. 1726); hecho del 
damnificado (art. 1729); caso fortuito y fuerza mayor (art. 1730). Có-
digo Penal, causales de justificación en la órbita penal (art. 34). 

DI) Interpretación de la norma 

El artículo 1777 en comentario se refiere a los efectos de la ab-
solución penal respecto de la sentencia civil. Siguiendo el texto de 
la disposición, distinta será la solución si la decisión en sede penal 
se sustenta en la inexistencia del hecho, o en la falta de participación 
en él del imputado, de los supuestos en que la absolución encuentre 
su sustento en otros extremos, como, por ejemplo, cuando el suceso 
no encuadre en ninguna de las figuras previstas por el ordenamiento 
penal. 

111.1) La materialidad del hecho y 
la participación del imputado 

Como sucede en el caso en que el imputado es condenado, la sen-
tencia penal hará cosa juzgada en cuanto a la existencia del hecho 
principal. Por ende, si la acción penal es desestimada porque el hecho 
no ocurrió, este extremo no podrá ser discutido nuevamente en sede 
civil, pues ello implicaría volver sobre el análisis de una cuestión que 
ya ha sido juzgada639. 

Lo mismo sucede, conforme a lo expresamente previsto en la norma 

636  KEMELMAJER DE CARLUCCI, ob. cit ps. 311 y ss. 
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únicamente al condenado en dicha jurisdicción, sino que aquélla tiene
incidencia también respecto del tercero civilmente responsable, quien
no podrá discutir ni la existencia del hecho principal ni la culpa del
autor”. ` ^

Las defensas con que contará el tercero, en consecuencia, serán
solamente aquellas que se vinculen con su responsabilidad indirecta
con relación al autor material del hecho, de conformidad con lo dis-
puesto por los artículos 1753 y siguientes del Códigom.

IV) Significado de ia reforma

La disposición en análisis circunscribe los aspectos en los cuales
la sentencia penal condenatoria hará cosa juzgada en la jurisdicción
civil, y no podrán ser revisados en esta última sede.

Art. 1777 Inexistencia del hecho, de autoría, de delito o de responsabilidad
penal. Si la sentencia penal decide que el hecho no existió 0
que el sindicado como responsable no participó, estas circuns-
tancias no pueden ser discutidas en el proceso civil.
Si la sentencia penal decide que un hecho no constituye delito
penal 0 que no compromete la responsabilidad penal del agen-
te, en el proceso civil puede discutirse libremente ese mismo
hecho en cuanto generador de responsabilidad civil.

I) Resumen

Mientras que el artículo 1776, a cuyo comentario cabe remitir,
prevé los efectos de la cosa juzgada en sede penal en el caso de que
se condene al imputado, la disposición en comentario se ocupa de las
consecuencias de la decisión adoptada en la sede punitiva en caso de
que se decida su absolución. Así, establece que no podrá discutirse
en sede civil la existencia material del hecho cuando éste haya sido
reputado inexistente en sede penal, como así también en los casos en
que se haya anibado a la conclusión de que el imputado no participó

637 KEMELMAJER DE CARLUCCI, ob. cit., p. 310.

'r

K

É

I

i

« ›.
a

_;

..a.i..~..,~..-W"”'»»«-«¬«l`" ...

fi
H...-si
.-1

-J».'šsffïl,..,, .-.'.-es~.»:'....-.¬._›.

ix
if

633 SAUX, ob. cit., p. 322; BUSTAMANTE ALSINA, ob. cit., p. 595. 21!

666

=Jr

' Art. 1777

en el hecho. Por el contrario, la decisión que no funda la absolución
en la inexistencia del hecho no tendrá efectos en la jurisdicción civil,
donde podra reabrirse la discusión relativa a la responsabilidad por
danos del víctimario.

II) Concordancias

Antijuriclìcidad (art. 1717); legítima defensa, estado de necesidad
y ejercicio regular de un derecho (art. 1718); asunción de riesgos (art.
1719); factores de atribución (art. 1721); factor objetivo (art. 1722);
factores subjetivos (art. 1724); relación causal (art. 1726); hecho del
darnnificado (art. 1729); caso fortuito y fuerza mayor (art. 1730). Có-
digo Penal, causales de justificación en la órbita penal (art. 34).

IH) Interpretación de ia norma j

El artículo 1777 en comentario se refiere a los efectos de la ab-
solución penal respecto de la sentencia civil. Siguiendo el texto de
la disposición, distinta sera la solución si la decisión en sede penal
se sustenta en la inexistencia del hecho, o en la falta de participación
en él del imputado, de los supuestos en que la absolución encuentre
su sustento en otros extremos, como, por ejemplo, cuando el suceso
no encuadre en ninguna de las figuras previstas por el ordenamiento
penal.

III.1) La materialidad del hecho y
la participación del imputado

Como sucede en el caso en que el imputado es condenado, la sen-
tencia penal hará cosa juzgada en cuanto a la existencia del hecho
principal. Por ende, si la acción penal es desestirnada porque el hecho
no ocurrió, este extremo no podrá ser discutido nuevamente en sede
civil, pues ello implicaría volver sobre el analisis de una cuestión que
ya ha sido juzgada”. .

Lo mismo sucede, conforme alo expresamente previsto en la norma

539 KEMELMAJER DE CARLUCCI, ob. cit., ps. 3ll y ss.
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en análisis, si se afirma en sede penal que el absuelto no intervino en 
el hecho que se le imputa. Pero esto último no implica analizar la 
culpabilidad del autor material, sino la propia existencia del hecho 
desde un punto de vista subjetivora°. 

Por su parte, tendrá los efectos de la cosa juzgada en sede civil la 
decisión absolutoria que se funda en la falta de autoría por aplicación 
del principio in dubio pro reo, pues es una hipótesis de inexistencia 
del hechora'. 

Sin embargo, si la sentencia penal encuentra su fundamento en la 
falta de pruebas incriminatorias, dicha absolución no resultará vincu-
lante para el juzgador civil, quien incluso se encontrará facultado para 
analizar y producir otros medios de prueba a fin de dilucidar la verdad 
jurídica objetiva del caso642. 

111.2) La inexistencia de delito o 
de responsabilidad penal 

Al contrario de lo que ocurre en los casos antes enunciados, es 
decir, cuando la decisión absolutoria se funda en la inexistencia del 
hecho o en la falta de participación del imputado en él, la decisión 
que se sustente en la inexistencia del delito penal, o en la falta de 
responsabilidad penal del agente, no producirá los efectos de la cosa 
juzgada en sede civil. 

La solución adoptada en la norma en análisis encuentra su sustento 
en que la circunstancia de que el hecho no encuadre en alguno de los 
tipos previstos por el ordenamiento penal no obsta a que, en sede 
civil, se considere responsable al autor. Y ello es así porque ciertas 
conductas que son insuficientes para fundar la culpa desde el aspecto 
penal son, en cambio, adecuadas para determinar la negligencia civil 
del agente543. 

Asimismo, no debe perderse de vista que la antijuridicidad civil, 
a diferencia de la penal, es atípica, de conformidad con lo expresamente 

64°  SAUX, ob. cit., p. 328. 
641  KEMELMAJER DE CARLUCCI, ob. cit., p. 312; SAUX, ob. cit., ps. 330 y ss. 
642  SAUX, ob. cit., p. 332. 
643  KEMELMAJER DE CARLUCCI, ob. cit., p. 315. 
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dispuesto por el artículo 17 17 del Código, a cuyo comentario cabe 
remitir. Puede ocurrir entonces que el magistrado penal considere que 
no existe un delito penal, y el civil acoja la demanda porque el hecho 
es un ilícito civil. 

111.3) La influencia de la sentencia penal 
en cuanto a las causas de justificación 

Puede suceder que la absolución del acusado, amén de los supuestos 
antes enunciados, se sustente en la existencia de alguna de las causales 
de justificación enumeradas en el artículo 34 del Código Penal, como, 
por ejemplo, la legítima defensa. En estos casos, y toda vez que la 
ilicitud es la misma para todo el ordenamiento jurídico, poca duda 
cabe en cuanto a que la decisión que al respecto recaiga en la sede 
punitiva tendrá los efectos de la cosa juzgada en sede civil, y no podrá 
reingresarse en el análisis de la cuestión645. 

Sin embargo, aun en estos casos puede ocurrir que el juez con-
sidere pertinente otorgar al damnificado una indemnización por ra-
zones de equidad, como lo disponen los artículos 1718 y 1719 del 
Código. 

111.4) Efectos del sobreseimiento 

En los supuestos en que se haya sobreseído al imputado, debe 
diferenciarse según los fundamentos que sustentan dicha decisión. 
Si la resolución del juzgador penal se sustenta en que se encuentra 
acreditado que el hecho no se cometió, o que no lo realizó el im-
putado, el magistrado civil no podrá abstenerse de considerar dicha 
solución a fin de resolver la cuestión. Por el contrario, si el sobre-
seimiento se fundamenta en otras razones (v. gr., prescripción de la 
acción penal), el magistrado que intervenga en el proceso de daños 
quedará en absoluta libertad para decidir sobre las cuestiones que 
se le plantean646. 

64/  ICEMELMAJER DE CARLUCCI, ob. cit, p. 312. 
645  TOBÍAS, ob. CiL 
646  SAUX, ob. cit., p. 335. 
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en análisis, si se afirtna en sede penal que el absuelto no intervino en
el hecho que se le imputa. Pero esto último no implica analizar la
culpabilidad del autor material, sino la propia existencia del hecho
desde un punto de -vista subjetivo64°.

Por su parte, tendrá los efectos de la cosa juzgada en sede civil la
decisión absolutoria que se funda en la falta de autoría por aplicación
del principio in dubio pro reo, pues es una hipótesis de inexistencia
del hecho”.

Sin embargo, si la sentencia penal encuentra su fundamento en la
falta de pruebas incriminatoiias, dicha absolución no resultará vincu-
lante para el juzgador civil, quien incluso se encontrará facultado para
analizar y producir otros medios de prueba a fin de dilucidar la verdad
jurídica objetiva del casom.

IIL2) La inexistencia de delito 0
de responsabilidadpenal L

Al contrario de lo que ocurre en los casos antes enunciados, es
decir, cuando la decisión absolutoria se funda en la inexistencia del
hecho o en la falta de participación del imputado en él, la decisión
que se sustente en la inexistencia del delito penal, o en la falta de
responsabilidad penal del agente, no producirá los efectos de la cosa
juzgada en sede civil.

La solución adoptada en la norma en análisis encuentra su sustento
en que la circunstancia de que el hecho no encuadre en alguno de los
tipos previstos por el ordenamiento penal no obsta a que, en sede
civil, se considere responsable al autor. Y ello es así porque ciertas
conductas que son insuficientes para fundar la culpa desde el aspecto
penal son, en cambio, adecuadas para determinar la negligencia civil
del agente”.

Asimismo, no debe perderse de vista que la antijuridicidad civil,
a diferencia de la penal, es atípica, de conformidad con lo expresamente

64° SAUX, ob. cit., p. 328.
64'  RDE CARLUCCI, ob. cit., p. 312; SAUX, ob. ciL, ps. 330 y ss.
642 SAUX, ob. cit., p. 332.
6” KEMELMAJER DE CARLUCCI, ob. cit., p. 315.
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Art. 1777

dispuesto por el artículo 1717 del Código, a cuyo comentario cabe
remitir. Puede ocurrir entonces que el magistrado penal considere que
no existe un delito penal, y el civil acoja la demanda porque el hecho
es un ilícito civil644.

III.3) La influencia de la sentencia penal
en cuanto a las causas de justificacíón

Puede suceder que la absolución del acusado, amén de los supuestos
antes enunciados, se sustente en la existencia de alguna de las causales
de justificación enumeradas en el artículo 34 del Código Penal, como,
por ejemplo, la legítima defensa. En estos casos, y toda vez que la
ilicitud es la misma para todo el ordenamiento jurídico, poca duda
cabe en cuanto a que la decisión que al respecto recaiga en la sede
punitiva tendrá los efectos de la cosa juzgada en sede civil, y no podrá
reingresarse en el análisis de la cuestión”.

Sin embargo, aun en estos casos puede ocurrir que el juez con-
sidere pertinente otorgar al damnificado una indemnización por ra-
zones de equidad, corno lo disponen los artículos 1718 y 1719 del
Código.

III.4) Efectos del sobreseimiento

En los supuestos en que se haya sobreseído al imputado, debe
diferenciarse según los fundamentos que sustentan dicha decisión.
Si la resolución del juzgador penal se sustenta en que se encuentra
acreditado que el hecho no se cometió, o que no lo realizó el irn-
putado, el magistrado civil no podrá abstenerse de considerar dicha
solución a fin de resolver la cuestión. Por el contrario, si el sobre-
seirniento se fundamenta en otras razones (v. gr., prescripción de la
acción penal), el magistrado que intervenga en el proceso de daños
quedará en absoluta libertad para decidir sobre las cuestiones que
se le plantean646.

644 KEM:ELMAÍER DE CARLUCCI. ob. cit., p. 312.
645 TOBIAS, -Ob. CÍL
545 SAUX, ob. cit., p. 335.

669



OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 
	

Art. 1778 

IV) Significado de la reforma 

El artículo 1777 del Código establece los efectos de la sentencia 
penal en sede civil, cuando en la sede punitiva se decida la absolución 
del imputado. De bsta manera, se consagra —con mayor claridad de 
lo que ocurría con el artículo 1103 del código derogado— que no podrá 
discutirse en el ámbito civil la existencia material del hecho, como 
así tampoco la participación del sindicado como responsable. Sin em-
bargo, si la decisión penal no se funda en la inexistencia del hecho, 
no tendrá efectos en la jurisdicción civil. 

Art. 1778 Excusas absolutorias. Las excusas absolutorias penales no afec-
tan a la acción civil, excepto disposición legal expresa en con-
trario. 

I) Resumen 

La disposición en comentario excluye la posibifidad de que el de-
mandado en sede civil invoque la existencia de una excusa absolutoria 
para eximirse de reparar el daño ocasionado. 

II) Concordancias 

Antijuridicidad (art. 1717); independencia de las acciones civil y pe-
nal (art. 1774); suspensión del dictado de la sentencia civil (art. 1775); 
inexistencia del hecho, de autoría, de delito o de responsabilidad (art. 
1777). Código Penal, excusas absolutorias en los delitos contra el honor 
(arts. 115, 116 y 117); excusas absolutorias en los delitos contra la 
propiedad (art. 185). 

III) Interpretación de la norma 

Las excusas absolutorias son determinados supuestos en los cuales 
el ordenamiento penal, pese encontrarse configurados los presupuestos 
del tipo, considera pertinente eximir de punibi1idad641. 

KEMELMAJER DE CARLUCCI, ob. cit., ps. 248 y ss. 
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Las primeras de ellas se encuentran contempladas en los artícu-
los 115, 116 y 117 del Código Penal, en cuanto a los delitos cometidos 
contra el honor. Así, las injurias proferidas por los litigantes, apode-
rados o defensores en el marco del proceso, siempre que no hayan 
sido dadas a publicidad, quedarán sujetas únicamente a las correcciones 
disciplinarias que correspondan (art. 115 del Cód. Pen.). A su vez, el 
juez podrá eximir de pena a las dos partes o a alguna de ellas, cuando 
las injurias fueren recíprocas (art. 116). Finalmente, el ordenamiento 
penal prevé que quedará exento de pena el culpable de injurias o 
calumnias cuando se retracte públicamente, con anterioridad a contestar 
la querella o en el acto de hacerlo (art. 117). 

Como se advierte, en todos estos supuestos los presupuestos de la 
responsabilidad civil (antijuridicidad, daño, relación causal y factor 
de atribución) se encuentran presentes, por lo que, a la luz de lo dis-
puesto por la disposición en cuestión, no existen razones para que el 
magistrado civil no proceda al resarcimiento de los daños que hayan 
sido ocasionados a la víctima6". 

Lo mismo ocurre cuando, en materia de delitos contra la propie-
dad, el artículo 185 del Código Penal establece que se encuentran 
exentos de responsabilidad los cónyuges, ascendientes, descendientes 
y afines en línea recta; el consorte viudo, respecto de las cosas que 
pertenecían al difunto cónyuge, mientras no hayan pasado a poder de 
otros, y los hermanos y cuñados, si viviesen juntos. En este aspecto 
el propio ordenamiento penal, en el artículo citado en último término, 
establece que la eximición penal no excluye la eventual condena civil, 
pues se encuentran presentes los presupuestos del deber de indemnizar 
antes aludidos649. Es que el fundamento de esta exclusión en sede 
penal, sustentada en la inexistencia del procedimiento penal entre pa-
rientes, no impide a la víctima del hecho ilícito alcanzar la indemni-
zación de los daños que le hayan sido ocasionados650. 

648  KEMELMAJER DE CARLUCCI, ob. cit., p. 250. 
649  SOLER Sebastián, Derecho Penal argentino, TEA, Buenos Aires, 1973, t. IV, 

p. 164; NÚÑEZ, Ricardo C., Derecho Penal argentino, Lerner, Buenos Aires, 1959, 
t. V, ps. 550 y ss. 

65° KEMELMAJER DE CARLUCCI, ob. cit., p. 279. 
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IV) Significado de la reforma

El artículo 1777 del Código establece los efectos de la sentencia
penal en sede civil, cuando en la sede punitiva se decida la absolución
del imputado. De esta manera, se consagra -con mayor claridad de
lo que ocurría con el articulo ll03 del código derogado- que no podrá
discutirse en el ámbito civil la existencia material del hecho, como
así tampoco la participación del sindicado como responsable. Sin em-
bargo, si la decisión penal no se funda en la inexistencia del hecho,
no tendrá efectos en la jurisdicción civil.

Art. 1778 Excusas absolutorias. Las excusas absolutorìas penales no afec-
tan a la acción civil, excepto disposición legal expresa en con-
trario.

I) Resumen
Q

La disposición en comentario excluye la posibilidad de que el de-
mandado en sede civil invoque la existencia de una excusa absolutoria
para eximirse de reparar el daño ocasionado.

II) Concordancias

Antijuridícidad (art. 1717); independencia de las acciones civil y pe-
nal (art. 1774); suspensión del dictado de la sentencia civil (art. 1775);
inexistencia del hecho, de autoría, de delito 0 de responsabilidad (art.
1777). Código Penal, excusas absolutorias en los delitos contra el honor
(arts. 115, 116 y 117); excusas absolutorias en los delitos contra la
propiedad (att. l85).

III) Interpretación de la norma

Las excusas absolutorias son determinados supuestos en los cuales
el ordenamiento penal, pese encontrarse configurados los presupuestos
del tipo, considera pertinente eximir de punibilidadw.

547 KEMELMAJER DE CARLUCCI, ob. cit., ps. 248 y ss.
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Las primeras de ellas se encuentran contempladas en los artícu-
los ll5, 116 y ll7 del Código Penal, en cuanto alos delitos cometidos
contra el honor. Así, las injurias preferidas por los litigantes, apode-
rados o defensores en el marco del proceso, siempre que no hayan
sido dadas a publicidad, quedarán sujetas únicamente a las correcciones
disciplinarias que correspondan (art. ll5 del Cód. Pen.). A su vez, el
juez podrá eximir de pena a las dos partes o a alguna de ellas, cuando
las injurias fueren recíprocas (art. ll6). Finalmente, el ordenamiento
penal prevé que quedará exento de pena el culpable de injurias o
calumnias cuando se retracte públicamente, con anterioridad a contestar
la querella o en el acto de hacerlo (art. 117).

Como se advierte, en todos estos supuestos los presupuestos de la
responsabilidad civil (antijuridicidad, daño, relación causal y factor
de atribución) se encuentran presentes, por lo que, a la luz de lo dis-
puesto por la disposición en cuestión, no existen razones para que el
magistrado civil no proceda al resarcimiento de los daños que hayan
sido ocasionados a la víctima”.

Lo mismo ocurre cuando, en materia de delitos contra la propie-
dad, el artículo 185 del Códigos Penal establece que se encuentran
exentos de responsabilidad los cónyuges, ascendientes, descendientes
y afines en línea recta; el consorte viudo, respecto de las cosas que
pertenecían al difunto cónyuge, mientras no hayan pasado a poder de
otros, y los hermanos y cuñados, si viviesen juntos. En este aspecto
el propio ordenamiento penal, en el artículo citado en último término,
establece que la eximíción penal no excluye la eventual condena civil,
pues se encuentran presentes los presupuestos del deber de indemnizar
antes aludidosfi”. Es que el fundamento de esta exclusión en sede
penal, sustentada en la inexistencia del procedimiento penal entre pa-
rientes, no impide a la víctima del hecho ilícito alcanzar la indemni-
zación de los daños que le hayan sido ocasionadosm.

W KEMELMAJER DE CARLUCCI, Ob. cit., p. 250. '
64° SOLER, Sebastián, Derecho Penal argentino, TEA, Buenos Aires, 1973, t. IV,

p. 164; NÚÑEZ, Ricardo C., Derecho Penal argentino, Lemer, Buenos Aires, 1959,
t. V, ps. 550 y ss.

65° KEMELMAJER DE CARLUCCI, ob. cit., p. 279.
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IV) Significado de la reforma 

La norma en estudio despeja todo manto de duda en cuanto a 
que el sindicado como responsable no podrá invocar las excusas ab-
solutorias previstas en el ordenamiento penal para eximirse de res-
ponder. 

Art. 1779 Impedimento de reparación del daño. Impiden la reparación 
del daño: 
a) la prueba de la verdad del hecho reputado calumnioso; 
b) en los delitos contra la vida, haber sido coautor o cómplice, 

o no haber impedido el hecho pudiendo hacerlo. 

I) Resumen 

La disposición en comentario regula dos supuestos en los cuales 
no resulta procedente otorgar una indemnización a quien acciona por 
los daños y perjuicios que le habían sido ocasionados. En primer lugar, 
la norma se refiere a un supuesto específico de responsabilidad (la 
acusación calumniosa), determinando que no procederá la indemniza-
ción de comprobarse la veracidad del hecho que motivó la denuncia. 
En segundo término, se excluye la indemnización en los supuestos en 
que el damnificado indirecto del daño haya sido coautor o cómplice, 
o no haya evitado la producción del perjuicio. 

II) Concordancias 

Pluralidad de responsables (art. 1751); acusación calumniosa 
(art. 1771). 

111) Interpretación de la norma 

El artículo 1779 del Código se refiere a dos supuestos en que 
resulta improcedente otorgar una indemnización a quien promovió la 
acción de daños y perjuicios: a) la prueba de la veracidad de los hechos 
que fueron objeto de la denuncia que se imputa calumniosa, y b) la 
intervención del damnificado indirecto como coautor o cómplice del 
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Art. 1779 

delito contra la vida, o en aquellos supuestos en que, pese a poder 
evitarlo, aquél no lo haya hecho. Se analizarán ambos supuestos en 
forma independiente. 

111.1) La veracidad de los hechos imputados 
en la denuncia reputada calumniosa 

Para que la denuncia pueda ser considerada calumniosa es preciso 
que sea falsa o mentirosa, ya sea porque el delito no fue cometido, o 
porque el imputado no ha participado en él651. Es por ello que el 
artículo en comentario faculta al demandado civilmente por la denuncia 
calumniosa a probar la veracidad del hecho imputado, a fin de obtener 
el rechazo de la demanda. 

Cabe tener en cuenta, al respecto, que no es preciso que la conducta 
sea declarada calumniosa en sede penal con anterioridad al dictado 
de la sentencia civil. Es decir, no es un presupuesto para el dictado 
de la sentencia que condena a resarcir los daños y perjuicios ocasio-
nados. Sin embargo, sí será necesario que el juez penal se expida 
sobre la veracidad de los hechos que fundan la denuncia originaria, 
pues la absolución o el sobreseimiento del imputado constituye un 
elemento esencial, constitutivo del derecho a ser indemnizado652. 

Por otra parte, aun mediando absolución o sobreseimiento, ello no 
será suficiente para que resulte procedente la acción civil por la de-
nuncia calumniosa realizada, pues dicha absolución puede fundarse, 
por ejemplo, en la prescripción de la acción penal, supuesto en el cual 
resultará preciso acreditar en el litigio civil la veracidad o no de los 
hechos imputados por el demandado. 

III 2) Los damnificados indirectos como 
autores o cómplices del ilícito 

En su segundo apartado el artículo 1779 contempla una excepción 
al principio de reparación integral de los damnificados indirectos del 
hecho ilícito, que en el código derogado se encontraba regulada en 

651  KEMELMAJER DE CARLUCCI, ob. cit., ps. 257 y SS. 

652  VÁZQUEZ FERREYRA, Roberto A., en BUERES (dir.) y HIGHTON (coord.), 
ob. cit., ps. 282 y SS.; KEMELMATER DE CARLUCCI, ob. cit, p. 257. 
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IV) Significado de la reforma

La norma en estudio despeja todo manto de duda en cuanto a
que el sindicado como responsable no podrá invocar las excusas ab-
soiutorias previstas en el ordenamiento penal para eximirse de res-
ponder.

Art. 1779 Impedímenta de reparación del daño. Irnpiden' la reparación
del daño:
a) la prueba de la verdad del hecho reputado calumnioso;
b) en los delitos contra la vida, haber sido coautor 0 cómplice,

o no haber impedido el hecho pudiendo hacerlo.

I) Resumen

La disposición en comentario regula dos supuestos en los cuales
no resulta procedente otorgar una indemnización a quien acciona por
los daños y perjuicios que le habían sido ocasionados. En primer lugar,
la norma se refiere a un supuesto específico de responsabilidad (la
acusación calumniosa), determinando que no procederá la indemniza-
ción de comprobarse la veracidad del hecho que motivó la denuncia.
En segundo término, se excluye la indemnización en los supuestos en
que el damnificado indirecto del daño haya sido coautor o cómplice,
o no haya evitado la producción del perjuicio.

II) Concordancias

Pluralidad de responsables (art. 1751); acusación calumniosa
(an. 1771).

III) Interpretación de la norma

-El artículo 1779 del Código se refiere a dos supuestos en que
resulta improcedente otorgar una indemnización a quien promovió la
acción de daños y perjuicios: a) la prueba de la veracidad de los hechos
que fueron objeto de la denuncia que se imputa calurnnìosa, y b) la
intervención del damniñcado indirecto como coautor o cómplice del

672

-_-uqgsu-1-

- 1
Í

l71

4;--1-~,-..=.†-~.-›-1-›-¬-_¬›-¬-

¬..«...«.....-«va-_

ff-›.x...›.›-¬..a._n.._..›.›........__

-¿_`.__..-......-.«f~†..›-.._.__-_

-Í

Li.,M.,,_s_

. Art. 1779

delito contra la vida, 0 en aquellos supuestos en que, pese a poder
evitarlo, aquél no lo haya hecho. Se a11a_1iZafá_n ambos supuestos en
forma independiente.

III.1) La veracidad de los hechos imputados
en la denuncia reputada calumniosa

Para que la denuncia pueda ser considerada calumniosa es preciso
que sea falsa o mentir-osa, ya sea porque el delito no fue cometido, o
porque el imputado no ha participado en élósi. Es por ello que ei
artículo en comentario faculta al demandado civilmente por la denuncia
calumniosa a probar la veracidad del hecho imputado, a fin de obtener
el rechazo de la demanda.

Cabe tener en cuenta, al respecto, que no es preciso que la conducta
sea declarada calumniosa en sede penal con anterioridad al dictado
de la sentencia civil. Es decir, no es un presupuesto para el dictado
de la sentencia que condena a resarcir los daños y perjuicios ocasio-
nados. Sin embargo, si será necesario que el juez penal se expida
sobre la veracidad de los hechos que fundan la denuncia originaria,
pues la absolución o el sobreseimiento del imputado constituye un
elemento esencial, constitutivo del derecho a ser iridemnizadom.

Por otra parte, aun mediando absolución o sobreseimiento, ello no
será suficiente para que resulte procedente ia acción civil por la de-
nuncia calumniosa realizada, pues dicha absolución puede fundarse,
por ejemplo, en la prescripción de la acción penal, supuestoen el cual
resultará preciso acreditar en el litigio civii la veracidad o no de los
hechos imputados por el demandado.

III.2) Los dammficados indirectos como
autores o cómplices del ilícito

En su segundo apartado el artículo 1779 contempla una excepción
al principio de reparación integral de »los damnificados indirectos del
hecho ilícito, que en el código derogado se encontraba regulada en

65' KEMELMAIER DE CARLUCCI, ob. cit., ps. 257 y ss.
652 VÁZQUEZ PERREYRA, Roberto A., en BUERES (dir.) y HIGHTON (coord.),

ob. cit., ps. 282 y ss.; KEMELMAJER DE CARLUCCI, ob. cit, p. 257.
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el artículo 1085 in fine, aunque limitada —según su texto— al cónyuge 
sobreviviente y a los herederos necesarios del muerto. Por el contrario, 
el Código no establece diferencias entre los distintos damnificados 
indirectos, lo cual resulta acorde con la postura sustentada por la 
doctrina, que consideraba que no existen razones para dicha limita-
cjón653.  

De esta forma, todo aquel que haya intervenido en carácter de 
coautor o cómplice del hecho ilícito contra la vida de la víctima, o aquel 
que, pudiendo evitar el daño, no haya intervenido —incurriendo, por 
lo tanto, en culpa por abstención654—, se encontrará impedido de re-
clamar la indemnización que eventualmente le corresponda655. 

IV) Significado de la reforma 

La disposición en análisis consagra dos supuestos en los cuales no 
será posible reclamar el resarcimiento del daño ocasionado. En primer 
lugar, y en cuanto al daño ocasionado por una acusación calumniosa, 
este último no será resarcible de comprobarse la veracidad de la de-
nuncia efectuada. 

Asimismo, tampoco procederá la reparación cuando quien la re-
clame haya participado como coautor o cómplice del perjuicio causado 
al damnificado directo. 

Art. 1780 Sentencia penal posterior. La sentencia penal posterior a la 
sentencia civil no produce ningún efecto sobre ella, excep-
to en el caso de revisión. La revisión procede exclusivamen-
te, y a petición de parte interesada, en los siguientes su- 
puestos: 
a) si la sentencia civil asigna alcances de cosa juzgada a cues-

tiones resueltas por la sentencia penal y ésta es revisada 
	o de esas cuestiones, excepto que derive de un cam- 
bio en la legislación; 

653  LLAMBÍAS, Tratado de Derecho Civil. Obligaciones cit., 2012, t IV-A, 

p. 60; KEMELMAJER DE CARLUCCI, ob. cit., p. 204. 
654  LLAMEÍAS, ob. cit., p. 61. 

KEMELMAJER DE CARLUCCI, ob. cit., p. 204. 
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b) en el caso previsto en el artículo 1775, inciso c) si quien 
fue juzgado responsable en la acción civil es absuelto en 
el juicio criminal por inexistencia del hecho que funda la 
condena civil, o por no ser su autor; 

c) otros casos previstos por la ley. 

I) Resumen 

La norma en comentario consagra, como principio general, la ine-
ficacia de la sentencia penal posterior sobre la civil. Sin embargo, 
prevé, para los supuestos allí enumerados, la posibilidad de que se 
promueva una acción de revisión de la decisión adoptada en el juicio 
de daños y perjuicios. 

11) Concordancias 

Antijuridicidad (art. 1717); factores de atribución (art. 1721); fac-
tores subjetivos (art. 1724); valoración de la conducta (art. 1725); 
rólación causal (art. 1726); hecho del damnificado (art. 1729); res-
ponsabilidad directa (arts. 1749 y ss.); responsabilidad por el hecho 
de terceros (arts. 1753 y ss.); responsabilidad derivada de la inter-
vención de cosas y de ciertas actividades (arts. 1757 y ss.); indepen-
dencia de las acciones civil y penal (art. 1774); suspensión del dictado 
de la sentencia civil (art. 1775); inexistencia del hecho, de autoría, 
de delito o de responsabilidad penal (art. 1777); excusas absolutorias 
(art. 1778). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) El principio general de inmutabilidad 
de la decisión civil anterior 

El artículo 1780 del Código consagra el principio de manteni-
miento de la cosa juzgada en sede civil en los casos en que, con 
posterioridad al dictado de la sentencia, se discuta en la jurisdicción 
punitiva sobre la producción o no del mismo hecho656. En estos su- 

636  KEMELMAJER DE CARLUCCI, ob. cit. ps. 324 y ss. 
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el artículo 1085 in fine, aunque limitada -según su texto- al cónyuge
sobreviviente y a los herederos necesarios del muerto. Por el contrario,
el Código no establece diferencias entre los distintos damnificados
indirectos, lo cual resulta acorde con la postura sustentada por la
doctrina, que consideraba que no existen razones para dicha limita-
ciónm.

De esta forma, todo aquel que haya intervenido en carácter de
coautor o cómplice del hecho ilícito contra la vida de la víctima, o aquel
que, pudiendo evitar el daño, no haya intervenido -incurriendo, por
lo tanto, en culpa por abstención654-, se encontrará impedido de re-
clamar la indemnización que eventualmente le corrcspondafifì.

IV) Significado de la reforma

La disposición en análisis consagra dos supuestos en los cuales no
será posible reclamar el resarcimiento del daño ocasionado. En primer
lugar, y en cuanto al daño ocasionado por una acusación calumniosa,
este último no será resarcible de comprobarse la veracidad de la de-
nuncia efectuada.

Asimismo, tampoco procederá la reparación cuando quien la re-
clame haya participado como coautor o cómplice del perjuicio causado
al darnnificado directo.

Art. 1780 Sentencia penal posterior. La sentencia penal posterior a la
sentencia civil no produce ningún efecto sobre ella, excep-
to en el caso de revisión. La revisión procede exclusivamen-
te, y a petición de parte interesada, en los siguientes su-
puestos: _ H
a) si la sentencia civil asigna alcances de cosa juzgada a cues-

tiona resueltas por la sentencia penal y ésta es revisada
respecto de esas cuestiones, excepto que derive de un cam-
bio en la legislación;

653 LLAMBÍAS, Tratado de Derecho Civil. Obligaciones cit., 2012, t. IV-A,
p. eo; KEMELMAJER DE cARLUccr, os. en., p. 204.

W LLAMBÍAS, oh. cit., p. 61. '
ffif KEMELMAJER DE CARLUCCI, ob. cit., p. 204. W
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b) en el caso previsto en el artículo 1775, inciso c) si quien

fue juzgado responsable en la acción civil es absuelto en
el juicio criminal por inexistencia del hecho que funda la
condena civil, o por no ser su autor;

c) otros casos previstos por la ley.

I) Resumen _

La norma en comentario consagra, como principio general, la ine-
ficacia de la sentencia penal posterior sobre la civill Sin embargo,
prevé, para los supuestos alli enumerados, la posibilidad de que se
promueva una acción de revisión de la decisión adoptada en el juicio
de daños y perjuicios.

H) Concordancias

Antijuridicidad (art. 1717); factores de atribución (art. 1721); fac-
tores subjetivos (ait. 1724); valoración de la conducta (art. 1725);
relación causal (art. 1726); hecho del damnificado (an. 1729); res-
ponsabilidad directa (arts. 1749 y ss.); responsabilidad por el hecho
de terceros (arts. 1753 y ss.); responsabilidad derivada de la inter-
vención de cosas y de ciertas actividades (arts. 1757 y ss.); indepen-
dencia de las acciones civil y penal (art. 1774); suspensión del dictado
de la sentencia civil (art. 1775); inexistencia del hecho, de autoría,
de delito 0 de responsabilidad penal (att. 1777); excusas absolutorias
(an. 1778).

IH) Interpretación de la norma

III.l) El principio general de inmutabilidaa'
de la decisión civil anterior

El artículo 1780 del Código consagra el principio de manteni-
miento de la cosa juzgada en sede civil en los casos en que, con
posterioridad al dictado de la sentencia, se discuta en la jurisdicción
punitiva sobre la producción o no del mismo hechofisó. En estos su-

“6 KEMELMAJER DE CARLUCCI, ob. cit., ps. 324 y ss.
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puestos se prevé, como basamento general, que la decisión adoptada 
en sede civil se mantiene inmutable657. 

El artículo 1106 del código derogado también contenía esta regla, 
al establecer que la cosa juzgada civil conserva todos sus efectos amén 
de la decisión penal posterior. La evolución de la figura en el Código 
actual surge por las excepciones a dicho principio contempladas en 
el artículo 1780, y que encuentran su fundamento en diversas razones, 
que se mencionarán en el próximo apartado. 

111.2) Las excepciones al principio de 
inmutabilidad. El recurso de revisión 

La disposición en comentario, amén del principio general antes 
mencionado, consagra un recurso de revisión hasta ahora inexistente 
en el proceso civil, y que tiene por objeto, en los casos allí previstos, 
la reevaluación de la decisión adoptada en el litigio de daños, aun 
cuando haya recaído cosa juzgada a su respecto. 

Este remedio consagrado en la legislación sustantiva presenta, como 
requisito común para su procedencia, que haya sido promovido por 
el interesado, es decir, no podrá el juez reabrir de oficio, sin inter-
vención de parte, el estudio de la cuestión ya decidida. 

Más allá de este presupuesto general, existen tres casos, disími-
les entre sí, en los cuales resultará procedente el recurso de revisión 
en análisis: 

a) Revisión de la decisión penal. En primer lugar, el ordenamiento 
consagra la procedencia de la revisión en aquellos supuestos en que 
el juzgador civil haya valorado determinados extremos tenidos en cuen-
ta en la sentencia penal anterior, como si hubiera recaído cosa juzgada 
a su respecto en la sede punitiva. 

Cumplido dicho recaudo, y cuando la decisión penal haya sido 
motivo de revisión en cuanto a los puntos que fueron tenidos en cuenta 
por el juez civil, será procedente la revisión de la solución adoptada 
en esta última sede. 

Como se advierte, sólo cumplidos estos dos elementos (valora- 

ción por el juez civil de los aspectos tenidos en cuenta por el ma-
gistrado penal, con carácter de cosa juzgada, y revisión de la decisión 
adoptada en la sede punitiva), se podrá promover el recurso de revi-
sión. 

Por ende, y en primer lugar, no será procedente el recurso de re-
visión en aquellos casos en que no haya existido un pronunciamiento 
penal anterior a la decisión civil, pues no se presenta el requisito 
primordial de la norma en estudio. A su vez, tampoco será admisible 
en los supuestos en que el juez civil no haya valorado en su sentencia 
lo decidido en sede penal. 

En segundo término, tampoco procederá el recurso de revisión en 
aquellos casos en que la revisión de la sentencia penal se funde en 
un cambio de legislación. Ello implica, por ende, la expresa exclusión 
de los supuestos contemplados en el artículo 2° del Código Penal, es 
decir, cuando la modificación de la decisión adoptada en sede punitiva 
se funde en la existencia de una normativa más benigna para el im-
putado. 

b) Los supuestos de responsabilidad objetiva. El Código, en su 
artículo 1775, inciso c, excluye expresamente de la procedencia de la 
suspensión de la sentencia civil a aquellos casos en que el supuesto 
que se imputa al responsable encuadre en alguno de los factores ob-
jetivos de atribución. Cabe remitir, en este aspecto, al comentario al 
artículo mencionado. 

La falta de suspensión del dictado de la sentencia genera, como 
correlato inevitable, la posibilidad de que se dicte una decisión posterior 
en sede penal que sea contraria a lo decidido en sede civil, es decir, 
existe un riesgo de que se dicten sentencias contradictorias. 

Es por ello que la norma en comentario prevé la procedencia del 
recurso de revisión en estos casos, pero limitada a los supuestos en 
que la eventual absolución del imputado en la sede punitiva pueda 
tener incidencia en la sentencia civil, aun cuando se funde en un factor 
objetivo de atribución. Por ende, si en el juicio penal se arriba a la 
conclusión de que el hecho principal no existió, o que el imputado 
por el delito no intervino en la producción del daño, podrá ser revisada 
la sentencia que se adoptó en el pronunciamiento civil. 657  SAUX, ob. cit., p. 342. 
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puestos se prevé, como basamento general, que la decisión adoptada
en sede civil se mantiene inmutablefisl.

El artículo 1106 del código derogado también contenía esta regla,
al establecer que la~cosa juzgada civil conserva todos sus efectos amén
de la decisión penal posterior. La evolución de la figura en el Código
actual surge por las excepciones a dicho principio contempladas en
el artículo 1780, y que encuentran su fundamento en diversas razones,
que se mencionarán en el próximo apartado.

III.2) Las excepciones alprincipio de
inmutabilidad El recurso de revisión

La disposición en comentario, amén del principio general antes
mencionado, consagra un recurso de revisión hasta ahora inexistente
en el proceso civil, y que tiene por objeto, en los casos allí previstos,
la reevaluación de la decisión adoptada en el litigio de daños, aun
cuando haya recaído cosa juzgada a su respecto. ,

Este remedio consagrado en la legislación sustantiva presenta, como
requisito común para su procedencia, que haya sido promovido por
el interesado, es decir, no podrá el juez reabrir de oficio, sin inter-
vención de parte, el estudio de la cuestión ya decidida.

Más allá de este presupuesto general, existen tres casos, disírm~
les entre sí, en los cuales resultará procedente el recurso de revisión
en análisis:

a) Revisión de la decisión penal. En primer lugar, el ordenamiento
consagra la procedencia de la revisión en aquellos supuestos en que
el juzgador civil haya valorado determinados extremos tenidos en cuen-
ta en la sentencia penal anterior, como si hubiera recaído cosa juzgada
a su respecto en la sede punitiva. _

Cumplido dicho recaudo, y cuando la decisión penal haya sido
motivo de revisión en cuanto a los puntos que fueron tenidos en cuenta
por el juez civil, será procedente la revisión de la solución adoptada
en esta última sede.

Como se advierte, sólo cumplidos estos dos elementos (valora-

557 SAUX, ob. cit., p. 342.
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ción por el juez civil de los aspectos tenidos en cuenta por el ma-
gistrado penal, con carácter de cosa juzgada, y revisión de la decisión
adoptada en la sede punitiva), se podrá promover el recurso de revi-
sion.

Por ende, y en primer lugar, no será procedente el recurso de re-
visión en aquellos casos en que no haya existido un pronunciamiento
penal anterior a la decisión civil, pues no se presenta el requisito
primordial de la norma en estudio. A su vez, tampoco sera admisible
en los supuestos en que el juez civil no haya valorado en su sentencia
lo decidido en sede penal.

En segundo término, tampoco procederá el recurso de revisión en
aquellos casos en que la revisión de la sentencia penal se funde en
un cambio de legislación. Ello implica, por ende, la expresa exclusión
de los Supuestos contemplados en el artículo 2° del Código Penal, es
decir, cuando la modificación de la decisión adoptada en sede punitiva
se funde en la existencia de una normativa más benigna para el iin-
putado.

b) Los supuestos de responsabilidad objetiva. El Código, en su
artículo 1775, inciso c, excluye expresamente de la procedencia de la
suspensión de la sentencia civil a aquellos casos en que el supuesto
que se imputa al responsable encuadre en alguno de los factores ob-
jetivos de atribución. Cabe remitir, en este aspecto, al comentario al
artículo mencionado.

La falta de suspensión del dictado de la sentencia genera, como
correlato inevitable, la posibilidad de que se dicte una decisión posterior
en sede penal que sea contraria a lo decidido en sede civil, es decir,
existe un riesgo de que se dicten sentencias contradictorias.

Es por ello que la norma en comentario prevé la procedencia del
recurso de revisión en estos casos, pero limitada a los supuestos en
que la eventual absolución del imputado en la sede punitiva pueda
tener incidencia en la sentencia civil, aun cuando se funde en un factor
objetivo de atribución. Por ende, si en el juicio penal se arriba a la
conclusión de que el hecho principal no existió, o que el imputado
por el delito no intervino en la producción del daño, podrá ser revisada
la sentencia que se adoptó en el pronunciamiento civil.
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Por ejemplo, en el supuesto en el que se pretendiera responsabi-
lizar penalmente, por homicidio culposo, al conductor de un auto-
móvil que atropelló a un peatón, la revisión de la sentencia conde-
natoria en el juicio de daños procederá si en la decisión penal pos-
terior se arriba a la conclusión de que la víctima no fue atropellada, 
sino que falleció por otra circunstancia, o si se prueba que el auto-
motor que intervino en el hecho no era el del imputado, ni que él 
conducia655. Por el contrario, no será procedente si la absolución 
penal se funda en la inexistencia de una conducta subjetivamente 
reprochable del dueño o guardián del automotor, pues esta última 
solución no afectará en forma alguna a la decisión adoptada en la 
jurisdicción civil. 

c) Otros casos previstos por la ley. En la tercera excepción prevista 
por el artículo, se deja abierta la posibilidad de que se prevean por 
una ley especial otros supuestos en que sea procedente la revisión de 
la sentencia civil ante la existencia de una decisión penal posterior. 

IV) Significado de la reforma 

La disposición en análisis mantiene, en principio, el principio de 
inmutabilidad de la sentencia civil anterior, ya consagrado en el ar-
tículo 1106 del código derogado. Sin embargo, prevé la posibilidad 
de promover una acción de revisión de la decisión civil, únicamente 
a petición de parte, cuando se presente alguno de los supuestos previstos 
expresamente por la norma. 

CAPÍTULO 2 

GESTIÓN DE NEGOCIOS 

Art. 1781 Definición. Hay gestión de negocios cuando una persona asume 
oficiosamente la gestión de un negocio ajeno por un motivo 
razonable, sin intención de hacer una liberalidad y sin estar 
autorizada ni obligada, convencional o legalmente. 

658  PIZARRO, ob. cit, p. 459.  

1) Resumen 

En ocasiones, una persona que no es representante legal de otra, 
ni está obligada por un mandato, realiza espontáneamente una gestión 
útil para esta última. No hay acuerdo de voluntades y, más precisa-
mente, no hay encargo o autorización para la realización del negocio 
o de la acción, que entonces el gestor asume espontáneamente. Es así 
que esta figura supone una actuación en interés y por cuenta de un 
tercero, sin haber recibido mandato suyo659  y sin estar obligado por 
ley al efecto, que en el Código unificado constituye una fuente autó-
noma de las obligaciones. 

111) Concordancias 

Decisión razonablemente fundada (art. 3°); ausencia o impedi-
mento de uno de los cónyuges (art. 460); administración de los bienes 
por uno de los cónyuges sin mandato expreso (art. 474); pago por 
un tercero (art. 882); empleo útil (art. 1791); reparaciones urgen-
tes (art. 2054); ausencia o impedimento de uno de los coherederos 
(art. 2326). 

Hl) Interpretación de la norma 

En la vida negocia] cotidiana, lo habitual es que cada uno atienda 
sus propios asuntos, es decir que el sujeto del interés coincide con el 
del negocio que se regula669. Como consecuencia de ello, la ley pro-
tege y a su vez mantiene el principio de no injerencia en la esfera ju-
rídica ajena. 

Pero con carácter excepcional, se admite la posibilidad de intro-
misión en los asuntos de otro, sea por razones de equidad, porque 

858  LACRUZ BERDEJO, José Luis, La gestión de negocios sin mandato, en 
Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, año LI, mano-abril de 1975, N" 507, 
p. 245. 

68°  COMPAGNUCCI DE CASO, Rubén, La gestión de negocios y el principio 
de la no injerencia, en L. L. 1998-E-867; BEI II, Emilio, Teoría general del negocio 
jurídico, RDP, Madrid, 1959, p. 418. 
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Por ejemplo, en el supuesto en el que se pretendiera responsabi-
lizar penalmente, por homicidio culposo, al conductor de un auto-
móvil que atropelló a un peatón, la revisión de la sentencia conde-
natoria en el juicio de daños procederá si en la decisión penal pos-
terior se arriba a la conclusión de que la víctima no fue atropellada,
sino que falleció por otra circunstancia, o si se prueba que el auto-
motor que intervino en el hecho no era el del imputado, ni que él
conducíam. Por el contrario, no será procedente si la absolución
penal se funda en la inexistencia de una conducta subjetivamente
reprochable del dueño 0 guardián del automotor, pues esta última
solución no afectará en forma alguna a la decisión adoptada en la
jurisdicción civil.

c) Otros casos previstos por la ley. En la tercera excepción prevista
por el artículo, se deja abierta la posibilidad de que se prevean por
una ley especial otros supuestos en que sea procedente la revisión de
la sentencia civil ante la existencia de una decisión penal posterior.

IV) Signìñcado de la reforma

La disposición en análisis mantiene, en principio, el principio de
inmutabilidad de la sentencia civil anterior, ya consagrado en el ar-
tículo 1106 del código derogado. Sin embargo, prevé la posibilidad
de promover una acción de revisión de la decisión civil, únicamente
a petición de parte, cuando se presente alguno de los supuestos previstos
expresamente por la norma.

cA1>I'rU1.o 2
Gnsrióu ne Nneocios

Art. 1781 Definición. Hay gestión de negocios cuando una persona asume
oficiosamente la gestión de un negocio ajeno por un motivo
razonable, sin intención de hacer una liberalidad y sin estar

- autorizada ni obligada, convencional o legalmente.

“H Piznano, ob. nt, p. 459.
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1) Resumen

En ocasiones, una persona que no es representante legal de otra,
ni está obligada por un mandato, realiza espontáneamente una gestión
útil para esta última. No hay acuerdo de voluntades y, más precisa-
mente, no hay encargo o autorización para la realización del negocio
o de la acción, que entonces el gestor asume espontáneamente. Es así
que esta figura supone una actuación en interés y por cuenta de un
tercero, sin haber recibido mandato suyoó” y sin estar obligado por
ley al efecto, que en el Código unificado constituye una fuente autó-
noma de las obligaciones.

II) Concordancias

Decisión razonablemente fundada (an. 3°); ausencia o impedi-
mento de uno de los cónyuges (art. 460); administración de los bienes
por uno de los cónyuges sin mandato expreso (an. 474); pago por
un tercero (art. 882); empleo útil (art. 1791); reparaciones urgen-
tes (art. 2054); ausencia o impedimento de uno de los coherederos
(art. 2326).

HI) Interpretación de la norma

En la vida negocial cotidiana, lo habitual es que cada uno atienda
sus propios asuntos, es decir que el sujeto del interés coincide con el
del negocio que se regula“°. Como consecuencia de ello, la ley pro-
tege y a su vez mantiene el principio de no injerencia en la esfera ju-
rídica ajena.

_ llero con carácter excepcional, se admite la posibilidad de intro-
misión en los asuntos de otro, sea por razones de equidad, porque

-$9 BERDEJO. José Luis. La gestión de negocios sin mandato, en
Reäïša Critica de Derecho Inmobiliario, año LI, marzo-abril de 1975. N' 507,
p. . '

“O COM-PAGNUCC1 DE CÂ50, Rubén, La gestión de negocios y el principio
de lo no injerencia, en L. L. 1998-E-867; BETTI, Emilio. Teoría genera! del negocio
Jurídico. RDP, Madrid, 1959, p. 418.
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así lo establece la ley o por una cuestión de altruismo661, entre otros 

fundamentos. 
Constituyen ejemplos clásicos de la gestión de negocios, el pago 

de una deuda ajena, el ingreso a la casa del vecino ausente para el 
cierre del dispositivo de agua luego de haber estallado una cañería, 
el cuidado de una persona desamparada, el hecho de alimentar a un 
animal de otro y la corrección de un niño ajeno662  (este último —entre 
otros— ha perdido actualidad en función de un cambio de paradigma 
en materia de derecho de familia). 

Ahora bien, para que la actividad desplegada para otro pueda en-
cuadrar bajo la figura de la gestión de negocios, deben prestarse los 
siguientes requisitos: 

a) Realización útil de un negocio lícito ajeno: El gestor debe rea-
lizar uno o varios actos oficiosos o útiles para otro, consistentes 
en simples actos materiales lícitos o bien en actos jurídicos. 
La licitud se impone, por cuanto el derecho no debe amparar 
reintegros o reembolsos fundados en la utilidad que un acto 
prohibido por la ley, contrario a la moral, a las buenas cos-
tumbres, al orden público o lesivo de los derechos ajenos o de 
la dignidad humana (conf. art. 279). 

Se interpreta además que esta figura exige intención de realizar 
tal negocio ajeno. Sobre el particular, se ha discutido si el animus 

constituye un elemento estructural de este tipo de gestión, y 
consecuentemente requisito para el nacimiento de las obliga-
ciones del gestor y del dueño663, o bien sólo un requisito ne- 
cesario para el nacimiento de una de dichas pretensiones, que 
es la correspondiente al gestor'. El Código unificado no parece 

66' PIZARRO, Ramón D. y VALLESPINOS, Carlos G., Instituciones de Derecho 

Privado. Obligaciones, Hammurabi, Buenos Aires, 2008, t. 4, p. 182, y COMPAG- 
NUCCI DE CASO, La gestión... Cit. 

662  ENNECERUS, Ludwig, Derecho de Obligaciones, Bosch, Barcelona, 1966, 
p. 621. 

663  SÁNCHEZ JORDÁN, María Elena, La gestión de negocios ajenos, Civitas, 
Madrid, 2000, ps. 113/114. 

664  PACCHIONI, Giovanni, Della gestione degli affari altrui, 3° ed., Padova, 
1935, p. 305. 
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considerar al animus como elemento estructural, al disponer 
que la ratificación de la gestión implica la aplicación de las 
reglas del mandato, "...aunque el gestor crea hacer un negocio 
propio..." 

b) Ausencia de una liberalidad: No debe tratarse de un caso de 
disposición de la propia actividad a favor de otro, queriendo no 
obtener nada a cambio. Es justamente por ello que el gestor tendrá 
derecho a algún tipo de reintegro o retribución por los gastos 
incurridos y, en ciertos supuestos, también por la tarea realizada. 

c) Falta de autorización, mandato o representación legal: Esta 
figura no se basa en un acuerdo entre partes, sino que la actividad 
debe realizarse a instancias del gestor. Ello es así aunque pue-
dan variar sus alcances, al ratificar el negocio el gestionado 
(art. 1790). Tampoco se aplican las reglas de este instituto a 
quien actúa para su empleador en virtud de la relación laboral, 
ni se considera gestor de negocios al padre, tutor, curador, ad-
ministrador, etcétera. 
Es que el gestor no se limita a cumplir instrucciones con o sin 
poder deliberativo como el mandatario, ni declara una voluntad 
ajena como el representante, ni acerca a las partes como el 
corredor665. 

d) Motivación razonable: La utilidad del negocio debe responder 
a un criterio de razonabilidad, o bien debe el negocio fundarse 
en razones de equidad o justicia. La razonabilidad constituye 
una pauta rectora constituida en "estándar" para valorar una 
conducta, una circunstancia o un motivo, considerada por la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación para decidir supuestos 
de discriminación, poder de policía y emergencia económica 
—entre otros"—, e impuesta expresamente a los jueces en la 
fundamentación de sus sentencias (art. 3°). 

665  PIZARRO y VALLESPINOS. Instituciones de Derecho Privado. Obligacio-
nes cit., 1 4, p. 181. 

666  GALMARINI, Pedro, Gestión de negocios, empleo útil, enriquecimiento sin 
causa y declaración unilateral, en RIVERA, Julio César (dir.) y MEDINA, Graciela 
(coord.), Comentarios al Proyecto de Código Civil y Comercial de la Nación 2012, 
Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 2012, p. 958. 
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así lo establece la ley o por una cuestión de altruismofifii, entre otros
fundamentos.

Constituyen ejemplos clásicos de la gestión de negocios, el pago
de una deuda ajena, el ingreso a la casa del vecino ausente para el
cierre del dispositivo de agua luego de haber estallado una cañería,
el cuidado de una persona desamparada, el hecho de alimentar a un
animal de otro y la corrección de un niño ajeno@ (este último -entre
otros- ha perdido actualidad en función de un cambio de paradigma
en materia de derecho de familia).

Ahora bien, para que la actividad desplegada para otro pueda en-
cuadrar bajo la figura de la gestión de negocios, deben prestarse los
siguientes requisitos:

a) Realización útil de un negocio lícito ajeno: El gestor debe rea-
lizar uno o varios actos oficiosos o útiles para otro, consistentes
en simples actos materiales lícitos o bien en actos jurídicos-
La licitud se impone, por cuanto el derecho no debe amparar
reintegros o reembolsos fundados en la utilidad que un acto
prohibido por la ley, contrario a la moral, a las buenas cos-
tumbres, al orden público o lesivo de los derechos ajenos o de
la dignidad humana (conf. art. 279).
Se interpreta además que esta figura exige intención de realizar
tal negocio ajeno. Sobre el particular, se ha discutido si el animas
constituye un elemento estructural de este tipo de gestión, y
consecuentemente requisito para el nacimiento de las obliga-
ciones del gestor y del dueñofiói, o bien sólo un requisito ne-
cesario para el nacimiento de una de dichas pretensiones, que
es la correspondiente al gestorfim. El Código unificado no parece

561 PIZARRO, Ramón D. y VALLESPINOS, Carlos G., Instituciones de Derecho
Privado. Obligaciones, Hammurabi, Buenos Aires, 2008, t. 4, p. 182, y CONEPAG-
NUCCI DE CASO, la gestión... cit.

552 ENNECERUS, Ludwig, Derecho de Obligaciones, Bosch, Barcelona, 1966,
p. 621.

663 SÁNCHEZ JORDÁN, María Elena, La gestión de negocios ajenos, Civitas,
Madrid, 2000, ps. 113/114.

664 PACCHIONI, Giovanni, Della gestione degli afiari alt:-ui, 3° ed., Padova,
1935, p. 305.

680

-....¬'.._.II

i

ff

,_._._._¬_.....__

i1

.›' «i --.._....._A-..¢-..›.«.-¬......¢._;-_:__.-¬--..._.-.C.._

l

'_
[ii

il
'i

1

...J

_-al An. 1781
considerar al animas como elemento estructural al dis 0
que la ratificación de la gestión implica la aplióación ri Íãr
reglas del mandato, “...aunque el gestor crea hacer un negociš
prop1o...”

b) Ausencia de una liberalidad: No debe tratarse de un Q,-¿SO ¿je
disposición de la propia actividad a favor de otro, quel-jengo no
obtener nada a cambio. Es justamente por ello que el gestor tendrá
derecho a algún tipo de reintegro o retribución por los gastos
incurridos y, en ciertos supuestos, también por la tarea reajìzada

c) Falta de autorización, mandato o representación legal. Está
figura no se basa en un acuerdo entre partes, sino que la actividad
debe realizarse a instancias del gestor. Ello es así aunque ue_
dan variar sus alcances, al ratificar el negocio el gestioiiado
(art. 1790). Tampoco se aplican las reglas de este instituto a
quien actúa para su empleador en virtud de la relación 1ab01~a1
n1_se considera gestor de negocios al padre, tutor, curador ad:
ministrador, etcétera. `
ES que el gestor no se limita a cumplir instrucciones con o sin
poder deliberativo como el mandatario, ni declara una voluntad
ajena como el representante, ni acerca a las panes como el
corredorôfis.

d) Motivación razonable: La utilidad del negocio debe responder
a un criterio de razonabilidad, 0 bien debe el negoçjg fundarse
en razones de equidad o justicia. La razonabilidad constituye
una pauta rectora constituida en “estándar” para valora; una
conducta, una circunstancia 0 un motivo, considerada por 13
Corte Suprema de Justicia de la Nación para decidir supuesços

g de discriminación, poder de policía y emergencia eçonómi.-a
-entre otrosóóó-, e impuesta expresamente a los jueces en la
fundamentación de sus sentencias (art. 3°).

665 PIZARRO VALLESPINOS, In 't ^ - . .nes cit., ti 4' P- 18311- sn uciones de Derecho Pr¡v_a¿10_ 0b¡¡ga¿.¡0_

666 GALMARINI, Pedro, Gestión de negocios, empleo útil, enri'qu¿›¿›¿m- '
causa y declaración unilateral, en RIVERA, Julio César (dir) Y MEDINA11ënto_.s'ân
(C00l'd.), Comentarios al Proyecto de Código Civil y Comercial de la Na ^' F2?? a
Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 2012, p. 958. mm 2'
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Art. 1782 OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

e) Falta de prohibición del gestionado: Ante la prohibición del 

dueño de seguir adelante, la gestión concluye (art. 1783). Pero 
cabe interpretar la "prohibición" no en su sentido estricto de 
impedir o vedar la actuación del gestor667, sino ampliamente, 

bastando que el titular del negocio haya formulado su oposi-
ejón668, para que la gestión no se inicie como tal o bien con-
cluya. Ello es así como principio, pues esta figura tiene por 
finalidad evitar un perjuicio al dueño de un negocio cuando 
éste no tiene posibilidad de obrar, pero no tiende a decidir 
aquello que es bueno para otra persona, actuándose en contra 

de su voluntad. 
En cuanto a la prueba, mayoritariamente se admiten todos los 
medios para acreditar la gestión y asimismo los gastos causados 

en ella669. 

IV) Significado de la reforma 

Según surge de los Fundamentos del nuevo Código, la clasificación 

clásica de las fuentes de las obligaciones, basada en el derecho romano 
y luego en el francés, reconocía únicamente a los contratos, los delitos, 
los cuasicontratos y los cuasidelitos. En ese contexto, la gestión de 
negocios ajenos era considerada un cuasicontrato, habiendo sido re-
gulada en el último título de la Sección Tercera del código de Vélez, 
referida a las "obligaciones que nacen de los contratos". Sin embargo, 
en la actualidad, la doctrina mayormente ha abandonado el estudio 
autónomo de categorías híbridas Como el cuasicontrato y el cuasidelito, 
regulándose la gestión de negocios como una fuente autónoma. Ésta es 
la tesis predominante en nuestro país, adoptada en el Proyecto de 1998 
y seguida por la definición de la gestión de negocios en el Código 

667  Real Academia Española, Diccionario de la Lengua Española, 22' ed. 
668  COMPAGNUCCI DE CASO, Rubén, en BUERES, Alberto (Ir.) y HIGHTON, 

Elena (coord.), Código Civil y normas complementarias. Análisis doctrinal y juris-
prudencia!, Hammurabi, Buenos Aires, 2003, t. 4E, ps. 526 y 546. 

669  ICEMELMAJER DE CARLUCCI, Aída, La gestión de negocios en la juris-
prudencia argentina. Nuevas tendencias doctrinales y los proyectos de reformas uni-
ficadores de la legislación civil y comercial, en Revista de Derecho Privado y Co-
munitario, N° 6, Representación, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 1994, p. 122. 
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unificado, que establece con claridad sus elementos: aquellos clásicos, 
como la falta de obligación de actuar y asimismo la inexistencia de 
una liberalidad, pero con un agregado novedoso, que es la asunción 
oficiosa de la gestión por un motivo razonable. 

Se advierte asimismo que a diferencia del artículo 2288 del código 
de Vélez, en este caso no hay una exigencia explícita de capacidad 
de parte del gestor, lo cual podría habilitar gestiones de negocios por 
personas menores de dieciocho años o con capacidad restringida; má-
xime, ante la consagración del principio de autonomía progresiva —para 
los menores— y la presunción de capacidad de ejercicio de los mayores 
de edad, que sólo reconoce límites aplicables en forma específica y 
en su protección. 

Art. 1782 Obligaciones del gestor. El gestor está obligado a: 

a) avisar sin demora al dueño del negocio que asumió la ges-
tión, y aguardar su respuesta, siempre que esperarla no 
resulte perjudicial; 

b) actuar conforme a la conveniencia y a la intención, real o 
presunta, del dueño del negocio; 

c) continuar la gestión hasta que el dueño del negocio tenga 
posibilidad de asumirla por sí mismo o, en su caso, hasta 
concluirla; 

d) proporcionar al dueño del negocio información adecuada 
respecto de la gestión; 

e) una vez concluida la gestión, rendir cuentas al dueño del 
negocio. 

1) Resumen 

El gestor debe actuar de buena fe (art. 9') y con diligencia (art. 
1786), teniendo en cuenta el interés del dueño del negocio. Por ello, 
se le imponen deberes en materia de información y de actuación, a 
lo largo de todo su desempeño y, asimismo, la obligación de dar cuenta 
sobre la tarea desempeñada y sus resultados, que se detallan en esta 
disposición. 
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e) Falta de prohibición del gestionado: Ante la prohibición del
dueño de seguir adelante, la gestión concluye (art. 1783). Pero
cabe interpretar la “prohibición” no en su sentido estricto de
impedir o vedar la actuación del gestorw, sino ampliamente,
bastando que el titular del negocio haya fonnulado su oposi-
ciónfióä, para que la gestión no se inicie como tal o bien con-
cluya. Ello es así como principio, pues esta figura tiene por
finalidad evitar un perjuicio al dueño de un negocio cuando
éste no tiene posibilidad de obrar, pero no tiende a decidir
aquello que es bueno para otra persona, actuándose en contra
de su voluntad.
En cuanto a la prueba, mayoritariamente se -admiten todos los
medios-para acreditar la gestión y asimismo los gastos causados
en ellas”.

IV) Significado de la reforma ,

Según surge de los Fundamentos del nuevo Código, la clasificación
clásica de las fuentes de las obligaciones, basada en el derecho romano
y luego en el francés, reconocía únicamente a los contratos, los delitos,
los cuasicontratos y los cuasidelitos. En ese contexto, la gestión de
negocios ajenos era considerada un cuasicontrato, habiendo sido re-
gulada en el último título de la Sección Tercera del código de Velez,
referida a las f°obligaciones que nacen de los contratos”. Sin embargo,
en la actualidad, la doctrina mayormente ha abandonado el estudio
autónomo de categorias híbridas como el cuasicontrato y el cuasidelito,
regulándose la gestión de negocios como una fuente autónoma. Esta es
la tesis predominante en nuestro país, adoptada en el Proyecto de 1998
y seguida por la definición de la gestión de negocios en el Código

W Real Academia Española, Diccionario de la Lengua Española, 22' ed.
W COMPAGNUCCI DE CASO, Rubén, en BUERES, Alberto (din) y HIGHTON,

Elena (coord.), Código Civil y normas complementarios. Análisis doctrinal y juris-
prudencial, Hammurabi, Buenos Aires, 2003, t. 4E, ps. 526 y 546.

669 KEMELMAJER DE CARLUCCI, Aída, la gestión de negocios en la jllfíf-
prudencia argentina. Nuevas tendencias doctrinales y los proyectos de reformas uni-
ficadores de la legislación civil y comercial, en Revista de Derecho Privado y Co-
munitario, N° 6, Representación, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 1994, p. 122.
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unificado, que establece con claridad sus elementos: aquellos clásicos,
como la falta de obligación de actuar y asimismo la inexistencia de
una liberalidad, pero con un agregado novedoso, que es la asunción
oficiosa de la gestión por un motivo razonable.

Se advierte asimismo que a diferencia del artículo 2288 del código
de Vélez, en este caso no hay una exigencia explícita de capacidad
de parte del gestor, lo cual podría habilitar gestiones de negocios por
personas menores de dieciocho años o con capacidad restringida; má-
xime, ante la consagración del principio de autonomía progresiva «para
los menores- y la presunción de capacidad de ejercicio de los mayores
de edad, que sólo reconoce límites aplicables en forma específica y
en su protección.

Art. 1782 Obligaciones del gestor. El gestor está obligado a:
a) avisar sin demora al dueño del negocio que asumió la ges-

tión, y aguardar su respuesta, siempre que esperarla no
resulte perjudicial;

b) actuar conforme a la conveniencia y ala intención, real o
presunta, del dueño del negocio;

c) continuar la gestión hasta que el dueño del negocio tenga
posibilidad de asumírla por sí mismo 0, en su caso, hasta
concluirla;

d) proporcionar al dueño del negocio información adecuada
respecto de la gestión;

e) una vez concluida la gestión, rendir cuentas al dueño del
negocio.

I) Resumen

El gestor debe actuar de buena fe (art. 9°) y con diligencia (art.
1786), teniendo en cuenta el interés del dueño del- negocio. Por ello,
se le imponen deberes en materia de información y de actuación, a
lo largo de todo su desempeño y, asimismo, laobligación de dar cuenta
sobre la tarea desempeñada y sus resultados, que se detallan en esta
disposición. `
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

H) Concordancias 

Buena fe (art. 9°); alcances de la información en caso de restric-
ciones a la capacidad (art. 31); rendición de cuentas (arts. 858/864); 
obligaciones del mandatario (art. 1324); actividad de los gestores, al-
cances del deber de información y rendición de cuentas en los negocios 
de participación (arts. 1448/1452); diligencia en la gestión (art. 1786). 

III) Interpretación de la norma 

Se requiere la comunicación sin demora al interesado sobre el inicio 
de la gestión y la espera de su respuesta salvo supuestos de urgencia 
(inc. a), e información adecuada sobre su curso, de manera genérica 
(inc. d). Es que la gestión tiende a evitar un perjuicio al gestionado, 
en situaciones de ausencia, enfermedad o bien imposibilidad de ac-
tuación oportuna, no a reemplazar su voluntad con relación al rumbo 
que deben tomar sus negocios. Se trata de deberes que constituyen 
una derivación lógica de la obligación de actuar con diligencia y que 
a su vez ayudan a precisar el contenido del elemento absentia o inac-

tividad del dueño con relación a sus asuntos". 
La respuesta que el dueño pueda brindar al recibir este tipo de 

comunicaciones resultará determinante de la fuente de la obligación 
que vinculará luego a las partes: así, las instrucciones que pueda im-
partir el gestionado podrán demostrar la continuación del negocio bajo 
los efectos de un verdadero mandato. 

A su vez, se exige una actuación acorde a la conveniencia y a la 
intención real o presunta del dueño, ya que como se trata de realizar 
un negocio en el mejor interés de otro, debe respetarse la voluntad y 
procurarse el provecho de ese otro (inc. b). 

El requisito de continuación de la tarea hasta su finalización o 
asunción de ella por el gestionado (inc. c) tiene por finalidad no per-
judicar el patrimonio de este último671, y especial sentido en el supuesto 

670  SÁNCHEZ JORDÁN, La gestión de negocios ajenos cit., ps. 499/500. 
671  A.LTERIN1, Atilio; AMEAL, Oscar y LÓPEZ CABANA, Roberto, Derecho 

de Obligaciones Civiles y Comerciales, 4° ed. act., Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 
2008, p. 852; SÁNCHEZ JORDÁN, La gestión de negocios ajenos cit., p. 410. 
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Art. 1782 

de obligaciones que no se agotan en un único acto, sino que requieren 
de trabajos continuados. Al exigirse este recaudo, evidentemente se 
consideran situaciones en las cuales el abandono de la gestión puede 
ocasionar un daño mayor al que podría esperarse en el caso de no 
haberse iniciado ésta. Piénsese, por ejemplo, en la demolición de una 
pared precaria del vecino durante su ausencia, con el fin de construir 
un muro más sólido, quedando luego inconclusa la nueva edificación 
por parte del gestor. Ello podría facilitar el hurto de los muebles del 
gestionado o el ingreso de intrusos, con la consecuente responsabilidad 
del gestor. 

El deber así impuesto es en algún aspecto mayor al del mandatario, 
quien podría en cualquier tiempo renunciar a su función siempre que 
ello no resulte intempestivo o injustificado (conf. art. 1332). La razón 
de ello debe hallarse en la responsabilidad que deriva de la iniciativa, 
que en el mandato surge del mandante, mientras que en el supuesto 
bajo estudio, del propio gestor. 

Finalmente, se impone la rendición de cuentas una vez concluida 
la gestión (inc. e). Es decir que el gestor permanece obligado hasta 
que haya descripto los antecedentes, hechos y resultados pecuniarios 
del negocio, aunque éste consista en un acto singular. Y no resulta 
suficiente la sola presentación de las cuentas, sino que se requiere su 
documentación y aprobación", en forma privada o judicial en los 
términos de los artículos 858 a 864. 

IV) Significado de la reforma 

Se han sistematizado en una única disposición los distintos deberes 
a cargo del gestor, nombrándose como tales, lo cual sin duda brinda 
mayor claridad al tema (en el código de Vélez tales deberes aparecían 
en los arts. 2290, 2296, etc.). A su vez, de manera coherente con la 
importancia que el deber de información tiene en la actualidad, éste 
se incorpora de manera explícita y extensa (incs. a, y d). También 

672  SALVAT, Raymundo M. y ACUÑA ANZORENA, Arturo, Tratado de De- 
recho Civil argentino. Fuentes de las obligaciones, 2' ed., Tea, Buenos Aires, 1957, 
t. III, p. 591. 
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H) Concordancias

Buena fe (art. 9°); alcances de ia información en caso de restric-
ciones a la capacidad (art. 31); rendición de cuentas (arts. 858/864);
obligaciones del mandatario (art. 1324); actividad de ios gestores, al-
cances del deber de información y rendición de cuentas en los negocios
de participación (arts. 1448/1452); diligencia en la gestión (art. 1786).

HI) Interpretación de la norma

Se requiere ia comunicación sin demora al interesado sobre el inicio
de la gestión y la espera de su respuesta salvo supuestos de urgencia
(inc. a), e inforrnaciónadecuada sobre su curso, de manera genérica
(inc. d). Es que la gestión tiende a evitar un perjuicio al gestionado,
en situaciones de ausencia, enfermedad o bien imposibilidad de ac-
tuación oportuna, no a reemplazar su voiuntad con relación al rumbo
que deben tomar sus negocios. Se trata de deberes que constituyen
una derivación lógica de la obligación de actuar con diligencia y que
a su vez ayudan a precisar el contenido del eiemento absenría o inac-
tividad del dueño con relación a sus asuntosm.

La respuesta que el dueño pueda brindar al recibir este tipo de
comunicaciones resultará determinante de la fuente de la obligación
que vinculará luego a las partes: así, las instrucciones que pueda im-
partir el gestionado podrán demostrar ia continuación del negocio bajo
los efectos de un verdadero mandato.

A su vez, se exige una actuación acorde a la conveniencia y a la
intención real 0 presunta del dueño, ya que como 'se trata de realizar
un negocio en el mejor interés de otro, debe respetarse la voluntad y
procurarse el provecho de ese otro (inc. b).

El requisito de continuación de la tarea hasta su finalización o
asunción de ella por el gestionado (inc. c) tiene por finalidad no per-
judicar el patrimonio de este úitimo°'“, y especial sentido en el supuesto

67° SÁNCHEZ JORDÁN, La gestión de negocios ajenos cit.. ps. 499/500.
6" ALTERINI, Atiiio; Aimar, oscar y LOPEZ CABANA, Roberto, Derecha

de Obligaciones Civiles y Comerciales, 4' ed. act., Abeledo-Perro; Buenos Aires,
zoos, p. 352; SÁNCHBZ JORDÁN, La gema de negocio; ajena; dt, p. 410.
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ge obiigacíones que no se agotan en un único acto, sino que requieren
E tÉabaJ05 <_30H111_1uâd0_S. A1 exigirse este recaudo, evidentemente se

consideran situaciones en ias cuales el abandono de la gestión puede
ocasionar un daño mayor al que podría esperarse en el caso df; ¡ig
haberse iniciado ésta. Piénsese, por ejemplo, en 1;; demojjcíón de una
pared precaria del vecino durante su ausencia, con el fin de construir
un muro mas solido, quedando iuego inconclusa la nueva edificación
por parte del gestor. Ello podría facilitar el hurto de los muebles del
gestionado o el ingreso de intrusos, con la consecuente responsabilidad
del gestor. `

_E1 deber asi' impuesto esven algún aspecto mayor al del mandatario,
quien podria en cualquier tiempo renunciar a su función siempre que
ello no resulte mtempestivo o injustificado (conf. art. 1332). La razón
de ello debe hallarse en ia responsabilidad que deriva de la iniciativa,
que en el mandato surge del mandante, mientras que en el supuesto
bajo estudio, del propio gestor.

Finalmente, se impone .la rendición de cuentas una vez concluida
19» 3CS†10H (1110 El ES decir que el gestor permanece obligado hasta
que haya descripto los antecedentes, hechos y resultados pecuniai-105
del negocio, aunque este consista en un acto singular. Y no resulta
suficiente la sola presentacion de las cuentas, sino que se requiere su
documentación y aprobaciónm, en forma privada o judicial en los
términos de los artículos 858 a 864.

IV) Significado de la reforma

Se han sistematizado en una única disposición los distintos deberes
a cargo del gestor, nombrándose como tales, lo cual sin duda brinda
mayor claridad al tema (en el código de Vélez tales deberes aparecían
en los arts. 2290, 2296, etc.). A su vez, de manera coherente con la
importancia que el deber de información tiene en la actualidad, éste
se incorpora de manera explícita y extensa (incs. a, y d). También

671 SAÍLVAT, lšaymundo M. y ACUÑA ANZORENA, Arturo, Tratado de De-
recho Civil argentino. Fuentes de las obligaciones, 2* ed., Tea, Buenos Ai;-es, 1957,
t. III, p. 591.
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Art. 1783 

como novedad, se exige "aguardar la respuesta" del dueño del negocio, 
salvo que ello resulte perjudicial (inc. a), requisito que si bien acerca 
mucho esta figura a la del mandato, sin duda responde también a la 
esencia de la gestión, en cuanto el legislador se ha propuesto no alentar 
mediante esta vía la intromisión en los negocios de terceros. 

Además, en el nuevo texto legal se amplían las exigencias en materia 
de rendición de cuentas, al remitir la disposición bajo análisis a la 
Sección 11', Capítulo 3 del Libro Tercero, que también resulta inno-
vadora al regular la rendición de cuentas de manera independiente 
y extensa, consagrando el deber legal de documentar la actividad y 
los gastos del gestor, entre otras cuestiones relevantes (diversamente, 
ver art. 2296, código de Vélez, que admitía todo tipo de prueba para 
dar cuenta de la gestión, y sus arts. 458 a 467, referidos sólo a las 
cuentas de la tutela). 

Art. 1783 Conclusión de la gestión. La gestión concluye: 
a) cuando el dueño le prohibe al gestor continuar actuando. 

El gestor, sin embargo, puede continuarla, bajo su respon-
sabilidad, en la medida en que lo haga por un interés propio; 

b) cuando el negocio concluye. 

I) Resumen 

La gestión termina cuando el dueño del negocio impide al gestor 
que prosiga lo comenzado, o bien cuando finaliza el negocio en sí 
(ej.: pago total de la deuda por parte del gestor). Para el primer caso, 
se prevé una excepción, que permite al gestor continuar a pesar de la 
oposición del dueño, cuando hay un interés propio de aquél y bajo su 
responsabilidad. 

II) Concordancias 

Buena fe (art. 9°); pago (arts. 865/885). 

11I) Interpretación de la norma 

Se reconocen dos causas de extinción de las obligaciones nacidas  

de esta fuente: la prohibición de continuar el negocio por el dueño y 
la conclusión del negocio en sí. 

En el primer caso, se impone la decisión del interesado principal, 
quien en tal carácter decide que el tercero cese la realización de una 
gestión que ya no responde a su interés. La oposición podrá ser ine-
ficaz: a) cuando el gestor tiene un interés legítimo en la gestión (conf. 
art. 1783 in fine); b) cuando sin la realización del negocio no habría 
podido cumplirse oportunamente un deber impuesto al dueño por ra-
zones de interés público, y c) cuando aparece impuesta por graves 
cousideraciones morales, como, por ejemplo, impedir el suicidio673. 

En el supuesto excepcional de confirmarse la gestión en contra de 
la voluntad del dominus, en beneficio del gestor y bajo su responsa-
bilidad, toda utilidad adicional para el dueño no habilitará un recupero 
de parte del continuador bajo la figura de la gestión de negocios, sino, 
en todo caso, por un enriquecimiento sin causa. 

En el segundo caso, dada la naturaleza de este instituto, en esencia 
la obligación terminará por el pago hecho por el gestor. Así, por ejem-
plo, abonado el impuesto o servicio, o finalizada la construcción de 
la pared del vecino-dueño del negocio, concluye la gestión, debiendo 
oportunamente rendirse las cuentas correspondientes y pagarse los a-
portes debidos al gestor. 

IV) Significado de la reforma 

La doctrina ha afirmado que la gestión de negocios termina por la 
conclusión del negocio y por el hecho de hacerse cargo el dominus 
de sus asuntos674. Tal criterio ahora se explicita en la ley, y acaso de 
un modo más amplio, en la medida que la prohibición al gestor de 
continuar con el negocio puede no sólo provenir de la efectiva asunción 
por el dueño de la responsabilidad sobre sus asuntos, sino de la lisa 
y llana negativa a la actuación por un tercero. 

673  Ver KEMELMATER DE CARLUCCI, La gestión de negocios en la jurispru-
dencia argentina... cit., p. 135. 

674  PIZARRO y VALLESPEVOS, Instituciones de Derecho Privado. Obligacio-
nes cit., t. 4, p. 192. 
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como novedad, se exige “aguardar la respuesta” del dueño del negocio,
salvo que ello resulte perjudicial (inc. a), requisito que si bien acerca
mucho esta figura a la del mandato, sin duda responde también a la
esencia de la gestión, en cuanto el legislador se ha propuesto no alentar
mediante esta vía la intromisión en los negocios de terceros.

Además, en el nuevo texto legal se amplían las exigencias en materia
de rendición de cuentas, al remitir la disposición bajo análisis a la
Sección ll”, Capítulo 3 del Libro Tercero, que también resulta irmo-
vadora al regular la rendición de cuentas de manera independiente
y extensa, consagrando el deber legal de documentar la actividad y
los gastos del gestor, entre otras cuestiones relevantes (diversamente,
ver art. 2296, código de Velez, que aclmitía todo tipo de prueba para
dar cuenta de la gestión, y sus arts. 458 a 467, referidos sólo a las
cuentas de la tutela). -

Art. 1783 Conclusión de la gestión. La gestión concluye:
a) cuando el dueño le prohíbe al gestor continuar actuando-

El gestor, sin embargo, puede continuarla, bajo su respon-
sabilidad, en la medida en que lo haga por un interés propio;

b) cuando el negocio concluye.

I) Resumen -

La gestión termina cuando el dueño del negocio impide al gestor
que prosiga lo comenzado, o bien cuando finaliza el negocio en sí
(ej.: pago total de la deuda por parte del gestor). Para el primer caso,
Se prevé una excepción, que permite al gestor continuar a pesar de la
oposición del dueño, cuando hay un interés propio de aquél y bajo su
responsabilidad.

H) Concordancias -

Buena ^fe (art. 9°); pago (arts. 865/885)-

III) Interpretación de la norma

Se reconocen dos causas de extinción de las obligaciones nacidas
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de esta fuente: la prohibición de continuar el negocio por el dueño y
la conclusión del negocio en sí. -

En el primer caso, se impone la decisión del interesado principal,
quien en tal carácter decide que el tercero cese la realización de una
gestión que ya no responde a su interés. La oposición podrá ser ine-
ficaz: a) cuando el gestor tiene un interés legítimo en la gestión (conf.
art. 1783 in fine); b) cuando sin la realización del negocio no habría
podido cumplirse oportunamente un deber impuesto al dueño por ra-
zones de interés público, y c) cuando aparece impuesta por graves
consideraciones morales, como, por ejemplo, impedir el suicidiom.

En el supuesto excepcional de continuarse la gestión en contra de
la voluntad del dominus, en beneficio del gestor y bajo su responsa-
bilidad, toda utilidad adicional para el dueño no habilitará un recupero
de parte del continuador bajo la figura de la gestión de negocios, sino,
en todo caso, por un enriquecimiento sin causa.

En el segundo caso, dada la naturaleza de este instituto, en esencia
la obligación terminará por el pago hecho por el gestor. Así, por ejem-
plo, abonado el impuesto o servicio, o finalizada la construcción de
la pared del vecino-dueño del negocio, concluye la gestión, debiendo
oportunamente rendirse las cuentas correspondientes y pagarse los im-
portes debidos al gestor.

IV) Significado de la reforma

La doctrina ha afirmado que la gestión de negocios termina por la
conclusión del negocio y por el hecho de hacerse cargo el domínus
de sus asuntos”. Tal criterio ahora se explicita en la ley, y acaso de
un modo más amplio, en la medida que la prohibición al gestor de
continuar con el negocio puede no sólo provenir de la efectiva asunción
por el dueño de la responsabilidad sobre sus asuntos, sino de la lisa
y llana negativa a la actuación por un tercero.

573 Ver KEMELMAJER DE CARLUCCI, La gestión de negocios en la jurispru-
dencia argentina... cit., p. 135.

67* PIZARRO y VALLESPINOS, Instituciones de Derecho Privado. Obligacio-
nes cil., Í.. 4, p. 192.
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Art. 1784 Obligación frente a terceros. El gestor queda personalmente 
obligado frente a terceros. Sólo se libera si el dueño del negocio 
ratifica su gestión, o asume sus obligaciones; y siempre que 
ello no afecte a terceros de buena fe. 

I) Resumen 

La gestión realizada obliga personalmente al gestor frente a terceros. 
Cuando el dueño del negocio ratifica su gestión o asume sus obliga-
ciones, es él quien queda obligado, liberando al gestor, a menos que 
ello signifique un perjuicio para los derechos de terneros de buena fe. 

II) Concordancias 

Ratificación, efectos y oponibilidad frente a terceros (art. 369); 
manifestación de la ratificación (art. 371); ratificación en contrataciones 
a nombre de un tercero (art. 1025); cesión de deudas (arts. 1632/1635); 
mandato sin representación (art. 1321); efectos de' la ratificación de 
la gestión, para el dueño del negocio (art. 1789); aplicación supletoria 
de las normas del mandato (art. 1790). 

III) Interpretación de la norma 

En principio, y antes de la ratificación o asunción del negocio por 
el gestionado, la obligación del gestor es personal y exclusiva, con 
independencia de que él hubiere actuado a nombre propio o ajeno". 
El tercero sólo tiene acción contra éste, aunque puede demandar al 
dominas mediante acción subrogatoria (art. 739). 

Luego de la ratificación o asunción de las obligaciones por el ges-
tionado, se aplican las reglas del mandato (art. 1790), pero puede no 
quedar liberado el gestor, si ello afecta los derechos de terceros de 
buena fe. 

IV) Significado de la reforma 

La disposición bajo comentario sigue en líneas generales el sentido 

675  COMPAGNUCCI DE CASO, La gestión de negocios... cit., p. 867. 
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de los artículos 2304 y 2305 del código de Vélez. Pero se agrega 
ahora una referencia expresa a la asunción de las obligaciones por el 
gestionado, que puede no implicar ratificación. Pues cabe entender la 
ratificación en sentido amplio, como aprobación de lo hecho por el 
gestor", lo cual incluye negocios ya concluidos; mientras la asunción 
supone continuar asuntos en curso y además podría no implicar apro-
bación de lo ya hecho. 

Asimismo, la norma admite la posibilidad de que quede obligado 
también el gestor, luego de la intervención del dueño, si hay. afectación 
de derechos de terceros de buena fe, lo cual refuerza la protección a 
tales terceros. 

Art. 1785 Gestión conducida útilmente. Si la gestión es conducida útil-
mente, el dueño del negocio está obligado frente al gestor, 
aunque la ventaja que debía resultar no se haya producido, 
o haya cesado: 
a) a reembolsarle el valor de los gastos necesarios y útiles, 

con los intereses legales desde el día en que fueron hechos; 
b) a liberarlo de las obligaciones personales que haya con-

traído a causa de la gestión; 
c) a repararle los daños que, por causas ajenas a su respon-

sabilidad, haya sufrido en el ejercicio de la gestión; 
d) a remunerarlo, si la gestión corresponde al ejercicio de su 

actividad profesional, o si es equitativo en las circunstan-
cias del caso. 

I) Resumen 

Si la gestión fue útil, en el sentido de haberse iniciado considerando 
las ventajas que la intervención en sus negocios causaría al gestionado 
y con independencia de que éstas se mantengan o subsistan al finalizar 
la gestión", la norma impone al dueño una serie de obligaciones 
frente al gestor, cuyos alcances quedan ampliados con relación al sé- 

676 SÁNCHEZ JORDÁN, La gestión de negocios ajenos cit., p. 357. 
677  COMPAGNUCCI DE CASO, La gestión de negocios... cit., p. 867; PASQUAU 

LIANO, Miguel, La gestión de negocios ajenos, Montecorvo, Madrid, 1986. 
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Art. 1784 Obligación frente a terceros. El gestor queda personalmente
obligado frente a terceros. Sólo se libera si el dueño del negocio
ratifica su gestión, o asume sus obligacionm; y siempre que
ello no afecte a terceros de buena fe.

I) Resumen

' La gestión realizada obliga personalmente al gestor frente a terceros.
Cuando el dueño del negocio ratifica su gestión o asume sus obliga-
ciones, es él quien queda obligado, liberando al gestor, a menos que
ello signifique un perjuicio para los derechos de terceros de buena fe.

II) Concordancias ,

Ratìficación, efectos y oponibilidad frente a terceros (art. 369);
manifestación de la ratificación (art. 371); ratificación en contrataciones
a nombre de un tercero (art. 1025); cesión de deudas (arts. 1632/1635);
mandato sin representación (art. 1321); efectos dei la ratificación de
la gestión, para el dueño del negocio (art. 1789); aplicación supletoria
de las normas del mandato (art. 1790).

III) Interpretación dela norma .

En principio, y antes de la ratificación o asunción del negocio por
el gestionado, la obligación del gestor es personal y exclusiva, con
independencia de que él hubiere actuado a nombre propio o ajenoóif.
El tercero sólo tiene acción contra éste, aunque puede demandar al
dominus mediante acción subrogatoria (art. 739).

Luego de la ratificación o asunción de las obligaciones por el ges-
tionado, se aplican las reglas del mandato (art. 1790), pero puede no
quedar liberado el gestor, si ello afecta los derechos de terceros de
buena fe. ' ,

IV) Significado de la reforma

La disposición bajo comentario sigue en líneas generales el sentido

5" COMPAGNUCCI DE CASO, la gestión de negocios... cit., p. 867.
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de los artículos 2304 y 2305 del código de Vélez. Pero se agrega
ahora una referencia expresa a la asunción de las obligaciones por el
gestionado, que puede no implicar ratificación. Pues cabe entender la
ratificación en sentido amplio, como aprobación de lo hecho por el
gestormó, lo cual incluye negocios ya concluidos; mientras la asunción
supone continuar asuntos en curso y además podría no implicar apro-
bación de lo ya hecho.

Asimismo, la norma admite la posibilidad de que quede obligado
también el gestor, luego de la intervención del dueño, si hay. afectación
de derechos de terceros de buena fe, lo cual refuerza la protección a
tales terceros.

Art. 1785 Gestión conducida útilmente. Si la gestión es conducida útil-
mente, el dueño del negocio está obligado frente al gestor,
aunque la ventaja que debía resultar no se haya producido,
o haya cesado:
al a reernbolsarle el valor de los gastos necesarios y útiles,

con los intereses legales desde el día en que fueron hechos;
b) a liberarlo de las obligaciones personales que baya con-

traído a causa de la gestión;
c) a repararle los daños que, por causas ajenas a su respon-

sabilidad, haya sufrido en el ejercicio de la gestión;
d) a remunerarlo, si la gestión corresponde al ejercicio de su

actividad profesional, o si es equitativo en las circunstan-
cias del caso.

I) Resumen i

Si la gestión fue útil, en el sentido de haberse iniciado considerando
las ventajas que la intervención en sus negocios causaría al gestionado
y con independencia de que éstas se mantengan o subsistan al finalizar
la gestión°", la norma impone al dueño una serie de obligaciones
frente al gestor, cuyos alcances quedan ampliados con relación al ré-

fiffi SANCHEZ JORDÁN, La gema» de negocio; ajenos cit. p- 357.
67" COMPAGNUCCI DE CASO, ln gestión de negocios... cit., p. 867; PASQUAU

LMÑO, Miguel, La gestión de negocios ajenos M00@-CONO. Madrid. 1936-
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Art. 1785 

gimen del código de Vélez, al reconocerse hasta una remuneración 
por la actividad en ciertas circunstancias. 

Concordancias 

Obligaciones del mandante (art. 1328); aplicación supletoria de las 
normas del mandato (art. 1790). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Acerca de la "utilidad de la gestión" 

Como elemento central de este instituto, se exige que la gestión 
emprendida sea útil, aunque finalmente no se alcancen las ventajas 
originariamente tenidas en mira, por razones ajenas al deudor. 

No resulta sencillo definir el concepto de "utilidad", y las inter-
pretaciones al respecto han sido variadas Así, por ejemplo, se ha 
entendido que debe considerarse especialmente cuál hubiera sido el 
comportamiento del gestionado y cuál es su mejor interés, de un lado, 
pero, asimismo, que debe valorarse la conducta del gestor en base a 
criterios abstractos referidos al comportamiento propio del "buen padre 
de familia" o del "buen comerciante" germano. Pueden ser factores 
relevantes a tener en cuenta: la ausencia del dueño, su inactividad, 
particularmente cuando ésta sea injustificada y suponga una amenaza 
para sus propios intereses, y la necesidad o urgencia de los actos de 
gestión, para lo cual habrá que ponderar la evidencia del posible per-
juicio o de la obtención de las ventajas que se pretenden". 

De acuerdo al criterio de la doctrina mayoritaria, cabe considerar 
que la utilidad debe apreciarse al momento en que se inicia la gestión, 
pues si el gestor es diligente, no podría reprochársele el cese de la 
utilidad a lo largo del negocio, y si no lo es, será responsable por sus 
consecuencias". 

678  PIZARRO y VALLESPINOS, Instituciones de Derecho Privado. Obligacio-
nes cit., t. 4, p. 189. 

679  LÓPEZ DE ZAVALÍA, Fernando J., Teoría de los contratos, t. 1, Parte general, 
Zavalia, Buenos Aires, 1997, ps. 526 y ss. 
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A su vez, cabe interpretar que la utilidad sólo resulta exigible en 
la acción contraria (del gestor contra el dueño), no así en la acción 
directa (del dueño contra el gestor). Es que para la rendición de cuentas, 
la restitución de lo obtenido por la gestión, etcétera, no interesa que 
haya existido tal utilidadw. 

111.2) Obligaciones del gestionado frente al gestor 

Ante la gestión útil, el dominus debe al gestor: 
a) El reembolso del valor de los gastos necesarios y útiles. Se ha 

entendido que se trata de aquellos gastos que una persona pru-
dente efectuaría para llevar a feliz término la gestión útilmente 
comenzadaml. Así, por ejemplo, deberá el dueño reembolsar al 
gestor los gastos de materiales y el costo de la mano de obra, 
invertidos en la reconstrucción de una pared ruinosa e inestable 
perteneciente a un inmueble de aquél; o bien reintegrar las sumas 
desembolsadas para el pago de sus impuestos o servicios, en 
todos los casos, más sus intereses. 

b) La liberación por las obligaciones personales que haya con-
traído a causa de la gestión. Además del artículo 2298 del 
código de Vélez, se trata de una obligación contemplada en 
otros códigos europeos y latinoamericanos (Bélgica, Bolivia, 
Uruguay). De este modo, si frente a la gestión consistente en 
la reparación de la pared del vecino, el gestor se hubiere com-
prometido también a reparar cualquier daño causado a otros 
vecinos durante el curso de los trabajos, el dueño o beneficiario 
de la gestión deberá asumir el costo de tales arreglos. 

c) La reparación de los daños que, por causas ajenas a su res-
ponsabilidad, haya sufrido en el ejercicio de la gestión. Con-
trariamente a lo establecido en el código de Vélez (art. 2300), 
pero en consonancia con la expansión del derecho de daños y 
con variados antecedentes extranjeros (Bolivia, Perú, Quebec), 
se reconoce un derecho amplio a la reparación de los daños 

680  KEMELMAJER DE CARLUCCI, La gestión de negocios en la jurisprudencia 
argentina... cit., p. 158. 

681  LÓPEZ DE ZAVALÍA, Teoría de los contratos cit., p. 532. 
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gimen del código de Vélez, al reconocerse hasta una remuneración
por la actividad en ciertas circunstancias. P

II) Concordancias `

Obligaciones del mandante (art. 1328); aplicación supletoria de las
normas del mandato (art. 1790).

HI) Interpretación de la norma

III.1) Acerca de la “utilidad de la gestión”

Como elemento central de este instituto, se exige que la gestión
emprendida sea útil, aunque finalmente no se alcancen las ventajas
originariamente tenidas en mira, por razones ajenas al deudor.

No resulta sencillo definir el concepto de “utilidad”, y las inter-
pretaciones al respecto han sido variadas. Así, por ejemplo, se ha
entendido que debe considerarse especialmente cual hubiera sido el
comportamiento del gestionado y cuál es su mejor interés, de un lado,
pero, asimismo, que debe valorarse la conducta del gestor en base a
criterios abstractos referidos al comportamiento propio del “buen padre
de familia” o del “buen comerciante” germano. Pueden ser factores
relevantes a tener en cuenta: la ausencia del dueño, su inactividad,
particularmente cuando ésta sea injustificada y suponga una amenaza
para sus propios intereses, y la necesidad o urgencia de los actos de
gestión, para lo cual habrá que ponderar la evidencia del posible per-
juicio o de la obtención de las ventajas que se pretendenm.

De acuerdo al criterio de la doctrina mayoritaria, cabe considerar
que la utilidad debe apreciarse al momento en que se inicia la gestión,
pues si el gestor es diligente, no podría reprochársele el cese de la
utilidad a lo largo del negocio, y si no lo es, será responsable por sus
consecuencias”.

673 PIZARRO y VALLESPINOS, Instituciones de Derecho Privado. Obligacio-
nes cit., t. 4, p. 189. -

679 LÓPEZ DE ZAVALÍA, Fernando J., Teoría de los contratos, t. 1, Parte general,
Zavalía, Buenos Aires, 1997, ps. 526 y ss.
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A su vez, cabe interpretar que la utilidad sólo resulta exigible en
la acción contraria (del gestor contra el dueño), no así en la acción
directa (del dueño contra el gestor). Es que para la rendición de cuentas,
la restitución de lo obtenido por la gestión, etcétera, no interesa que
haya existido tal utilidadm.

III.2) Obligaciones del gestionado frente al gestor

Ante la gestión útil, el dominus debe al gestor: ,
a) El reembolso del valor de los gastos necesarios y útiles. Se ha

entendido que se trata de aquellos gastos que una persona pru-
dente efectuaría para llevar a feliz término la gestión útilmente
comenzada”. Así, por ejemplo, deberá el dueño reembolsar al
gestor los gastos de materiales y el costo de la mano de obra,
invertidos en la reconstrucción de una pared ruinosa e inestable
perteneciente a un inmueble de aquél; o bien reintegrar las sumas
desembolsadas para el pago de sus impuestos o servicios, en
todos los casos, más sus intereses.

b) La liberación por las obligaciones personales que haya con-
traído a causa de la gestión. Además del artículo 2298 del
código de Vélez, se trata de una obligación contemplada en
otros códigos europeos y latinoamericanos (Bélgica, Bolivia,
Uruguay). De este modo, si frente a la gestión consistente en
la reparación de la pared del vecino, el gestor se hubiere com-
prometido también a reparar cualquier daño causado a otros
vecinos durante el curso delos trabajos, el dueño o beneficiario
de la gestión deberá asumir el costo de tales arreglos.

c) La reparación de los daños que, por causas ajenas a su res-
ponsabilidad, haya sufrido en el ejercicio de la gestión. Con-
trariamente a lo establecido en el código de Vélez (art. 2300),
pero en consonancia con la expansión del derecho de daños y
con variados antecedentes extranjeros (Bolivia, Perú, Quebec),
se reconoce un derecho amplio a la reparación de los daños

63° KEMÍELMAIER DE CARLUCCI, La gestión de negocios en la jurisprudencia
argentina? cit., p. 158.

681 LOPEZ DE ZAVALÍA, Teoría de los contratos cit., p. 532. -
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES Art. 1786 

sufridos por el gestor durante su actividad, aunque ésta haya 
sido asumida a su propio riesgo y sin mandato. 

d) La remuneración si la gestión corresponde al ejercicio de su 
actividad profesional, o si es equitativo en las circunstancias 
del caso. También en este aspecto el codificador se aparta del 
texto del código de Vélez, y valorando el tiempo y el esfuerzo 
invertidos en beneficio ajeno, se admite la retribución de la 
tarea desplegada en tales circunstancias (conf. Código de Pa-
raguay, Portugal etc ) 

puede causar daños a aquél, que éste deberá reparar. La norma establece 
una serie de criterios ya tradicionales para valorar la culpa en estos 
casos, pero asignándoles nuevos alcances. 

II) Concordancias 

Factores subjetivos de responsabilidad (art. 1724); valoración de 
la conducta (art. 1725). 

IV) Significado de la reforma 

Algunas de las grandes novedades que supone esta disposición son 
el reconocimiento de una remuneración para el gestor en las circuns-
tancias expuestas, y asimismo la reparación de los perjuicios por él 
sufridos, ambas vedadas en el código de Vélez (art. 23.90) y reclamadas 
por la doctrina. 

A su vez, el reembolso del valor de los gastos se limita ahora a 
aquellos que fueren "necesarios y útiles", en un todo de acuerdo con 
el criterio de la doctrina mayoritaria, evitándose así otras interpreta-
ciones posibles a partir de una disposición como la vigente con ante-
rioridad, que habilitaba la repetición de "todos los gastos que la gestión 
hubiese ocasionado" (art. 2298, código de Vélez). 

Art. 1786 Responsabilidad del gestor por culpa. El gestor es responsable 
ante el dueño del negocio por el daño que le haya causado 
por su culpa. Su diligencia se aprecia con referencia concreta 
a su actuación en los asuntos propios; son pautas a considerar, 
entre otras, si se trata de una gestión urgente, si procura librar 
al dueño del negocio de un perjuicio, y si actúa por motivos 
de amistad o de afección. 

72 
Resumen U 

Aunque la gestión realizada pueda haberse concebido teniendo en 
miras la utilidad para el dueño, un obrar culposo de parte del gestor 
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III) Interpretación de la norma 

Hace a una de las obligaciones esenciales del gestor, el obrar con 
diligencia682, teniendo en cuenta la definición del artículo 1724, que 
expresa que "La culpa consiste en la omisión de la diligencia debida 
según la naturaleza de la obligación y las circunstancias de las personas, 
el tiempo y el lugar", comprendiendo la imprudencia, la negligencia 
y la impericia en el arte o profesión. Naturalmente, también el dolo, 
que supone la producción de un daño de manera intencional o con 
manifiesta indiferencia por los intereses ajenos, obstará un obrar di-
ligente de parte del gestor. 

En general, los deberes de conducta que generan responsabilidad 
subjetiva, como en este caso, se valoran teniendo en cuenta las carac-
terísticas del agente. Así, "Cuanto mayor sea el deber de obrar con 
prudencia y pleno conocimiento de las cosas, mayor es la diligencia 
exigible al agente y la valoración de la previsibilidad de las conse-
cuencias" (art. 1725). 

Pero en este caso en particular, se aplica una pauta específica para 
valorar la diligencia del gestor de negocios, que es la consideración 
de cuál habría sido la conducta del gestor de haberse tratado de un 
negocio propio. Ello supone la apreciación de su culpa en concreto y 
permite moderar las consecuencias que podrían derivar de una inter-
pretación puramente objetiva. Se ha interpretado que este tipo de pa-
rámetro en definitiva constituye una transacción entre la gratuidad y 

6" PASQUAU LLéIÑO, La gestión de negocios ajenos cit., p. 130; SÁNCHEZ 
JORDÁN, La gestión de negocios ajenos cit., p. 439. 
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sufridos por el gestor durante su actividad, aunque esta haya
sido asumida a su propio riesgo y sin mandato.

d) La remuneración si la gestión corresponde al ejercicio de su
actividad profesional, o si es equitativo en las circunstancias
del caso. También en este aspecto el codificador se aparta del
texto del código de Vélez, y valorando el tiempo y el esfuerzo
invertidos en beneñcio ajeno, se admite la retribución de la
tarea desplegada en tales circunstancias (conf. Código de Pa-
raguay, Portugal, etc.).

IV) Significado de la reforma

Algunas de las grandes novedades que supone esta disposición son
el reconocimiento de una remuneración para el gestor en las circuns-
tancias expuestas, y asimismo la reparación de los perjuicios por el
sufridos, ambas vedadas en el código de Vélez (art. 23Q0) y reclarnadas
por la doctrina.

A su vez, el reembolso del valor de los gastos se limita ahora a
aquellos que fueren “necesarios y útiles”, en un todo de acuerdo con
el criterio de la doctrina mayoritaria, evitándose así otras interpreta-
ciones posibles a partir de una disposición como la vigente con ante-
rioridad, que habilitaba la repetición de “todos los gastos que la gestión
hubiese ocasionado” (art. 2298, código de Vélez).

Art. 1786 Responsabilidad del gestor por culpa. El gestor es responsable
ante el dueño del negocio por el daño que le haya causado
por su culpa. Su diligencia se aprecia con referencia concreta
a su actuación en los asuntos propios; son pautas a considerar,
entre otras, si se trata de una gestión urgente, si procura librar
al dueño del negado de un perjuicio, y si actúa por motivos
de amistad o de afección.
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I) Resumen

Aunque la gestión realizada pueda haberse concebido teniendo en
miras la utilidad para el dueño, un obrar culposo de parte del gestor
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puede causar daños a aquél, que éste deberá reparar. La norma establece
una serie de criterios ya tradicionales para valorar la culpa en estos
casos, pero asignándoles nuevos alcances. ›

H) Concordancias

Factores subjetivos de responsabilidad (art. 1724); valoración de
la conducta (art. 1725).

III) Interpretación de la norma

Hace a una de las obligaciones esenciales del gestor, el obrar con
diligenciam, teniendo en cuenta la definición del artículo 1724, que
expresa que “La culpa consiste en la omisión de la diligencia debida
según la naturaleza de la obligación y las circunstancias de las personas,
el tiempo y el lugar”, comprendiendo la imprudencia, la negligencia
y la impericia en el arte o profesión. Naturalmente, también el dolo,
que supone la producción de un daño de manera intencional 0 con
manifiesta indiferencia por los intereses ajenos, obstará un obrar di-
ligente de parte del gestor.

En general, los deberes de conducta que generan responsabilidad
subjetiva, como en este caso, se valoran teniendo en cuenta las carac-
terísticas del agente. Asi, “Cuanto mayor sea el deber de obrar con
prudencia y pleno conocimiento de las cosas, mayor es la diligencia
exigible al agente y la valoración de la previsibilidad de las conse-
cuencias” (art. 1725).

Pero en este caso en particular, se aplica una pauta específica para
valorar la diligencia del gestor de negocios, que es la consideración
de cual habría sido la conducta del gestor de haberse tratado de un
negocio propio. Ello supone la apreciación de su culpa en concreto y
permite moderar las consecuencias que podrían derivar de una inter-
pretación puramente objetiva. Se ha interpretado que este tipo de pa-
rámetro en definitiva constituye una transacción entre la gratuidad y

' WIPASQUAU LIAÑO, La gestión de nfgecrm ajenos eii., p. 130; SÁNCHEZ
JORDAN, La gestión de negocios ajenos cit., p. 439.
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES Art. 1787 

el altruismo de la gestión, y la necesaria represión de la injerencia de 
extraños en la esfera jurídica ajena683. 

IV) Significado de la reforma 

La nueva disposición sigue atribuyendo responsabilidad de carácter 
subjetivo al gestor de negocios, quien responde por su obrar culposo 
frente al dueño, siendo en principio a cargo de éste la carga de la 
prueba. 

Sin embargo, la reforma supone un cambio en cuanto a la valora-
ción de la conducta del gestor (antes regida por el art. 2291, código 
de Vélez), pues desde ahora la ley impone que su culpa se aprecie en 
todos los casos con referencia concreta a su actuación en los asuntos 
propios; mencionándose a la urgencia de la gestión, a su intento de 
librar al dueño de un perjuicio, y a la actuación por motivos de amistad 
o de afección como pautas a considerar para dicha valoración. Cabe 
entender que estas circunstancias deberán ser acreditadas por el gestor, 
en los términos del artículo 1734. 

Art. 1787 Responsabilidad del gestor por caso fortuito. El gestor es res-
ponsable ante el dueño del negocio, aun por el daño que resulte 
de caso fortuito, excepto en cuanto la gestión le haya sido útil 
a aquél: 
a) si actúa contra su voluntad expresa; 
b) si emprende actividades arriesgadas, ajenas a las habituales 

del dueño del negocio; 
e) si pospone el interés del dueño del negocio frente al suyo; 
d) si no tiene las aptitudes necesarias para el negocio, o su 

intervención impide la de otra persona más idónea. 

I) Resumen 

De acuerdo a las reglas generales del nuevo Código, el caso fortuito 
o fuerza mayor exime de responsabilidad al deudor, salvo disposición 
en contrario (arts. 955 y 1730). La presente norma constituye una 

683  LACRUZ BERDEJO, La gestión de negocios sin mandato cit., p. 266. 
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excepción a tal principio, disuadiendo conductas e imponiendo al gestor 
una responsabilidad agravada, cuando actuare en contra de la voluntad 
o del mejor interés del dueño del negocio. 

II) Concordancias 

Responsabilidad por inexistencia o exceso en la representación (art. 
376); caso fortuito (arts. 955 y 1730); asunción de riesgos (art. 1719); 
relación causal (art. 1726). 

Interpretación de la norma 

Resulta lógico que la responsabilidad del gestor resulte más extensa 
que otras, al intervenir éste en negocios ajenos sin encomienda de la 
tarea, ni obligación legal de realizarla. Por ello, la ley lo responsabiliza 
aun por el caso fortuito, pero sólo en supuestos específicamente con-
signados, que suponen la asunción inapropiada de riesgos (por ser 
ajenos a los que resultan habituales para el dueño del negocio), o bien 
una desconsideración del mejor interés del gestionado (al actuar el 
gestor en contra de su voluntad o bien anteponiendo su propio interés, 
asimismo al realizar actividades sin ser idóneo al efecto o bien al 
impedir que actúe una persona más idónea)684. 

Tampoco responde el gestor por el caso fortuito en cuanto la gestión 
hubiere resultado útil al dueño685. 

IV) Significado de la reforma 

En general, se mantiene el sentido de los artículos 2294 y 2295 
del código de Vélez. Y si bien no se contempla específicamente el 
supuesto de haber ocurrido igualmente el perjuicio, de no haber tomado 
el gestor el negocio a su cargo para liberar a éste de responsabilidad, 
ello no obsta igual solución, al aplicarse las reglas sobre causalidad 

684  COMPAGNUCCI DE CASO, La gestión de negocios... cit., p. 867; SPOTA, 
Alberto G., Instituciones de Derecho Civil. Contratos, Depalma, Buenos Aires, 1984, 
t. IX, p. 92. 

685  COMPAGNUCCI DE CASO, La gestión de negocios... cit., p. 867. 
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el altruismo de la gestión, y la necesaria represión de la injerencia de
extraños en la esfera jurídica ajenam.

IV) Significado de -la reforma

La nueva disposición sigue atribuyendo responsabilidad de carácter
subjetivo al gestor de negocios, quien responde por su obrar culposo
frente al dueño, siendo en principio a cargo de este la carga de la
prueba.

Sin embargo, la reforma supone un cambio en cuanto a la valora-
ción de la conducta del gestor (antes regida por el art. 2291, CÓÚÍEO
de Vélez), pues desde ahora la ley impone que su culpa se aprecie en
todos los casos con referencia concreta a su actuación en los asuntos
propios; mencìonándose a la urgencia de la gestión, a su intento de
librar al dueño de un perjuicio, y a la actuación por motivos de amistad
o de afección como pautas a considerar para dicha valoración. Cabe
entender que estas circunstancias deberán ser acreditadas por el gestor,
en los términos del artículo 1734. _

Art. 1787 Responsabilidad del gestor por caso fortuito. El gestor es res-
ponsable ante el dueño del negocio, aun por el daño que resulte
de caso fortuito, excepto en cuanto la gestión le haya sido útil
a aquél:
a) si actúa contra su voluntad expresa;
b) si emprende actividades arriesgadas, ajenas a las habituales

del dueño del negocio;
c) si pospone el interés del dueño del negocio frente al suyo;
d) si no tiene las aptitudes necesarias para el negocio, o su

intervención impide la de otra persona más idónea.

I) Resumen

De acuerdo a las reglas generales del nuevo Código, el caso fortuito
o fuerza mayor exime de responsabilidad al deudor, salvo disposicion
en contrario (arts. 955 y 1730). La presente norma constituye una

533 LACRUZ BERDEIO, La gestión de negocios sin mandato cit., p. 266.
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excepción a tal principio, disuadiendo conductas e imponiendo al gestor
una responsabilidad agravada, cuando actuare en contra de la voluntad
o del mejor interés del dueño del negocio.

II) Concordancias .

Responsabilidad por inexistencia o exceso en la representación (art.
376); caso fortuito (arts. 955 y 1730); asunción de riesgos (art. 1719);
relación causal (art. 1726).

.pIII) Interpretación de la norma

Resulta lógico que la responsabilidad del gestor resulte más extensa
que otras, al intervenir éste en negocios ajenos sin encomienda de la
tarea, ni oblígación legal de realizarla. Por ello, la ley lo responsabiliza
aun por el caso fortuito, pero sólo en supuestos específicamente con-
signados, que suponen la asunción inapropiada de riesgos (por ser
ajenos a los que resultan habituales para el dueño del negocio), o bien
una desconsideración del mejor interés del gestionado (al actuar el
gestor en contra de su voluntad o bien anteponiendo su propio interes,
asimismo al realizar actividades sin ser idóneo al efecto o bien al
impedir que actúe una persona más idónea)584.

Tampoco responde el gestor por el caso fortuito en cuanto la gestión
hubiere resultado útil al dueño6S5.

IV) Signìticado de la reforma

En general, se mantiene el sentido de los artículos 2294 y 2295
del código de Vélez. Y si bien no se contempla específicamente el
supuesto de haber ocurrido igualmente el perjuicio, de no haber tomado
el gestor el negocio a su cargo para liberar a éste de responsabilidad,
ello no obsta igual solución, al aplicarse las reglas sobre causalidad

684 COMPAGNUCCI DE CASO, La gestión de negocios... cit., p. 867; SPOTA,
Alberto G., Instituciones de Derecho Civil. Contratos, Depal.ma, Buenos Aires, 1984,
t. IX, p. 92.

535 COMPAGNUCCI DE CASO, La gestión de negocios... cit., p. 867.
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 
	 Art. 1788 

adecuada. En este sentido, se ha interpretado que los jueces siempre 
pueden apreciar el aspecto fáctico y mitigar la responsabilidad del 
gestor, en supuestos en los cuales el comportamiento no hubiere sido 
totalmente adecuado para producir el resultado dañoso686. 

Art. 1788 Responsabilidad solidaria. Son solidariamente responsablei: 
a) los gestores que asumen conjuntamente el negocio ajeno; 
b) los varios dueños del negocio, frente al gestor. 

I) Resumen 

Esta disposición regula distintos casos de gestión de negocios que 
comprometen a sujetos plurales. Concretamente, dispone la solidaridad 
cuando interviene más de un gestor (sin un límite, por lo cual la so-
lidaridad beneficiará tanto al dueño del negocio como a terceros), y 
cuando queda involucrado más de un dueño (en este caso, frente al 
gestor). 

Al ser ello así, el dueño o los dueños del negocio pueden exigir 
el cumplimiento total a cualquiera de los gestores, y también pueden 
hacerlo las víctimas de eventuales daños derivados de su actividad. A 
su vez, cualquiera de los dueños puede exigir el cumplimiento total 
al gestor o gestores (conf. art. 827). 

II) Concordancias 

Pluralidad de representantes (art. 378); apoderamiento plural (art. 
379); obligaciones solidarias (arts. 827/849). 

III) Interpretación de la norma 

Se impone la solidaridad legal en estos supuestos, al presentarse 
varios sujetos pasivos o activos de la obligación, con una causa fuente 
única que es la gestión de negocios. En este sentido, el artículo 827 

686 GOLDENBERG, Isidoro, La relación de causalidad en la responsabilidad 
civil, Astrea, Buenos Aires, 1984, p. 68; COMPAGNUCCI DE CASO, La gestión 
de negocios... cit. 
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dispone que "Hay solidaridad en las obligaciones con pluralidad de 
sujetos y originadas en una causa única cuando, en razón del título 
constitutivo o de la ley, su cumplimiento total puede exigirse a cual-
quiera de los deudores, por cualquiera de los acreedores". 

Evidentemente el nuevo Código ha acogido el criterio de la doctrina, 
en el sentido de que el fundamento de la solidaridad debe hallarse en 
el hecho de que los vínculos entre los codeudores con el acreedor 
común, o bien entre los acreedores con el deudor común, se encuentran 
"coligados" o interrelacionados, existiendo una especie de represen-
tación recíproca entre aquéllos, dados sus mutuos intereses687. 

IV) Significado de la reforma 

La disposición bajo comentario supone un cambio sustancial, 
pues impone la solidaridad en supuestos en los cuales anterior-
mente ésta se hallaba expresamente excluida (conf. arts. 2293 y 
2299, código de Vélez). 

Cabe interpretar que si bien la solidaridad no se presume y sigue 
exigiendo su consagración inequívoca en la ley (como en este caso), 
o bien en el título constitutivo de la obligación (conf. art. 828) (ver 
t. V, p. 286), esta categoría ha dejado de ser excepcional, para impo-
nerse legalmente en las más variadas materias. Así, por ejemplo, más 
allá de haberse consagrado la solidaridad en las trascendentes leyes 
especiales referidas a la protección del consumidor (cenit art. 40, ley 
24.240/93, texto según ley 24.999, B. O. del 30-7-98) y del ambiente 
(conf. art. 31, ley 25.675/2002), el propio Código unificado impone 
la solidaridad en casos de actuación ilícita de las personas jurídicas 
(art. 114); de daños derivados de actos jurídicos viciados de violencia 
(art. 278); de obligaciones de solventar las necesidades ordinarias del 
hogar por parte de los cónyuges (art. 461), y de deudas a cargo de 
los titulares plurales de cuentas bancarias (art. 1399), entre otros. 

687  LLAMBÍAS, Jorge Joaquín, Tratado de Derecho Civil. Obligaciones, act. por 
P. Raffo Benegas, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 2012, t. II-A, p. 437, y Abeledo-
Perrot Online 7007/004704; CALVO COSTA, Carlos A., Obligaciones solidarias 
y obligaciones concurrentes: similitudes y diferencias, en L. L. 2010-B-1111/1120, 
sec. doct. 
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adecuada. En este sentido, se ha interpretado que los jueces siempre
pueden apreciar el aspecto fáctíco y mitigar la responsabilidad del
gestor, en supuestos en los cuales el comportamiento no hubiere sido
totalmente adecuado para producn el resultado dañosom.

Art. 1788 Responsabilidad solidaria. Son solidariamente responsablesf
a) los gestores que asumen conjuntamente el negocio ajeno;
b) los varios dueños del negocio, frente al gestor.

I) Resumen

Esta disposición regula distintos casos de gestión de negocios que
comprometen a sujetos plurales. Concretamente, dispone la solidaridad
cuando interviene más de un gestor (sin un límite, por lo cual la so-
lidaridad beneficiará tanto al dueño del negocio como a terceros), y
cuando queda involucrado más de un dueño (en este caso, frente al
gestor). i

A1 ser ello así, el dueño o los dueños del negocio pueden exigir
el cumplimiento total a cualquiera de los gestores, y también pueden
hacerlo las víctimas de eventuales daños derivados de su actividad. A
su vez, cualquiera de los dueños puede exigir el cumplimiento total
al gestor o gestores (conf. art. 827).

II) Concordancias

Pluralidad de representantes (art. 378); apoderatniento plural (art.
379); obligaciones solidarias (arts. 827/849).

III) Interpretación de la norma

Se impone la solidaridad legal en estos supuestos, al presentarse
varios sujetos pasivos o activos de la obligación, con una causa fuente
única que es la gestión de negocios. En este sentido, el artículo 827

635 GOLDENBERG, Isidoro, La relación de causalidad en la responsabilidad
civil, Astrea, Buenos Aires, 1984, p. 68; COMPAGNUCCI DE CASO, La gestión
de negocios... cit.
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dispone que “Hay solidaridad en las obligaciones con pluralidad de
sujetos y originadas en una causa única cuando, en razón del título
constitutivo o de la ley, su cumplimiento total puede exigirse a cual-
quiera de los deudores, por cualquiera de los acreedores”.

Evidentemente el nuevo Código ha acogido el criterio de la doctrina,
en el sentido de que el fundamento de la solidaridad debe hallarse en
el hecho de que los vínculos entre los codeudores con el acreedor
común, o bien entre los acreedores con el deudor común, se encuentran
“coligados” o inter-relacionados, existiendo una especie de represen-
tación recíproca entre aquéllos, dados sus mutuos intereses”.

IV) Significado de la reforma

La disposición bajo comentario supone un cambio sustancial,
pues impone la solidaridad en supuestos en los cuales anterior-
mente ésta se hallaba expresamente excluida (conf. arts. 2293 y
2299, código de Vélez).

Cabe interpretar que si bien la solidaridad no se presume y sigue
exigiendo su consagración inequívoca en la ley (corno en este caso),
o bien en el título constitutivo de la obligación (conf. art. 828) (ver
t. V, p. 286), esta categoría ha dejado de ser excepcional, para impo-
nerse legalmente en las más variadas materias. Así, por ejemplo, mas
allá de haberse consagrado la solidaridad en las trascendentes leyes
especiales referidas a la protección del consumidor (conf. art. 40, ley
24.240/93, texto según ley 24.999, B. O. del 30-7-98) y del ambiente
(conf. art. 31, ley 25.675/2002), el propio Código unificado impone
la solidaridad en casos de actuación ilícita de las personas jurídicas
(art. 144); de daños derivados de actos jurídicos viciados de violencia
(art. 278); de obligaciones de solventar las necesidades ordinarias del
hogar por parte de los cónyuges (art. 461), y de deudas a cargo de
los titulares plurales de cuentas bancarias (art. 1399), entre otros.

637 LLAMBÍAS, Jorge Joaquín, Tratado de Derecho Civil. Obligaciones, act. por
P. Raffo Benegas, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 2012, t. H-A, p. 437, y Abeledo-
Perrot Online 7007/004704; CALVO COSTA, Carlos A., Obligaciones solidarias
y obligaciones concurrentes: similitudes y diferencias, en L. L. 2010-B-1111/1120,
sec. doct.
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 
	

A.rt 1790 

Art. 1789 Ratificación. El dueño del negocio queda obligado frente a los 
terceros por los actos cumplidos en su nombre, si ratifica la 
gestión, si asume las obligaciones del gestor o si la gestión es 
útilmente conducida. 

I) Resumen 

Si bien la disposición se titula "ratificación", ésta prevé tres tipos 
de circunstancias que hacen nacer la obligación del dominus frente a 
terceros por actos cumplidos en su nombre: a) su ratificación de la 
gestión; b) su asunción de las obligaciones del gestor, y c) la circuns-
tancia objetiva de haberle sido útil el negocio conducido por el gestor. 

II) Concordancias 

Representación (arts. 358/361); ratificación (art. 369); manifesta-
ción de la ratificación (art. 371); mandato con y sin representación 
(arts. 1320 y 1321). 

III) Interpretación de la norma 

Existen diversos criterios sobre los alcances del concepto de rati-
ficación. De un lado, se ha entendido que ésta es una vía por la cual 
la actividad del gestor se transforma en una actuación plenamente 
representativa688; pero de otro, se ha interpretado que ratificar sólo 
significa aprobar lo hecho por el gestor689. Como se verá seguidamente, 
el codificador parece adherir al primer criterio. 

La ley exige una manifestación que puede ser expresa, o a través 
de un acto o comportamiento concluyente de parte del gestionado, que 
importe una aprobación de lo hecho por el gestor (art. 371). Este acto 
importará normalmente la aceptación de todos los actos realizados por 
el gestor, hayan sido útiles o inútiles, y de todos los gastos realizados690. 

688  DÍEZ-PICAZO, Luis, La representación en el Derecho Privado, Civitas, Ma-
drid, 1979, p. 220. 

689  SÁNCHEZ JORDÁN, La gestión de negocios ajenos ciL, p. 357. 
690  PUIG BRUTAU, José, Fundamentos del Derecho Civil, Bosch, Barcelona, 

1983, t. II, vol. IH, p. 22. 
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Se dispone además que una vez producida, la ratificación obliga al 
dueño del negocio, en tanto queda suplido el defecto de representación, 
con efecto retroactivo al día del acto (art. 369)69', aunque no queda 
liberado el gestor, si ello afecta a terceros de buena fe (art. 1784). De 
este modo, los terceros podrán accionar contra el dueño del negocio, 
y, en su caso, también contra el gestor. 

La asunción de las obligaciones del gestor y la utilidad de la gestión 
conducida por éste también constituyen supuestos que obligan al dueño 
del negocio frente a terceros, por causa de tal negocio. 

IV) Significado de la reforma 

La disposición bajo análisis tiene sentido en el contexto del nuevo 
Código, pues como se explica en los Fundamentos, se incorpora una 
verdadera teoría general de la representación, donde este instituto se 
diferencia claramente del mandato. 

Art. 1790 Aplicación de normas del mandato. Las normas del mandato 
se aplican supletoriamente a la gestión de negocios. 
Si el dueño del negocio ratifica la gestión, aunque el gestor 
crea hacer un negocio propio, se producen los efectos del man-
dato, entre partes y respecto de terceros, desde el día en que 
aquélla comenzó. 

I) Resumen 

Se prevé la aplicación de las disposiciones del mandato a la gestión 
de negocios en dos circunstancias: 

a) En forma supletoria: Cuando no hubiere una norma específica 
de derecho para regular una situación de hecho que involucra 
a esta figura. 

b) Cuando el dueño del negocio ratifica la gestión: Aun si se 
trató de una gestión impropia, por entender el gestor que actuaba 
para sí. Para este caso, se disponen efectos retroactivos, entre 
partes y frente a terceros, al día en que la gestión se inicia. 

691  Para el régimen jurídico de la ratificación, véase t. II, p. 455. 
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Art. 1789 Ranjïcacíón. El dueño del negocio queda obligado frente a los
terceros por los actos cumplidos en su nombre, si ratifica la
gestión, si asume las obligaciones del gestor o si la gestión es
útilmente conducida. _

I) Resumen

Si bien la disposición se titula “ratificación”, ésta prevé tres tipos
de circunstancias que hacen nacer la obligación del dominus frente a
terceros por actos cumplidos en su nombre: a) su ratificación de la
gestión; b) su asunción de las obligaciones del gestor, y c) la circuns-
tancia objetiva de haberle sido útil el negocio conducido por el gestor.

II) Concordancias

Representación (arts. 358/361); ratificación (art. 369); manifesta-
ción de la ratificación (art. 371); mandato con y sin representación
(arts. 1320 y 1321). '

III) Interpretación de la norma

Existen diversos criterios sobre los alcances del concepto de rati-
ficación. De un lado, se ha entendido que ésta es una vía por la cual
la actividad del gestor se transforma en una actuación plenamente
representativam; pero de otro, se ha interpretado que ratificar sólo
significa aprobar lo hecho por el gestor”. Como se verá seguidamente,
el codificador parece adherir al primer criterio.

La ley exige unalmanifestación que puede ser expresa, o a través
de un acto o comportamiento concluyente de parte del gestionado, que
importe una aprobación de lo hecho por el gestor (art. 371). Este acto
importará normalmente la aceptación de todos los actos realizados por
el gestor, hayan sido útiles o inútiles, y de todos los gastos realizados“9°.

6” DÍEZ-PICAZO, Luis, La representación en el Derecho Privado, Civitas, Ma-
drid, 1979, p. 220. `

639 SÁNCHEZ JORDÁN, La gestión de negocios ajenos ciL, p. 357.
69° PUIG BRUTAU, José, Fundamentos del Derecho Civil, Bosch, Barcelona,

1933, t. II, vol. III, p. 22.
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Se dispone además que una vez producida, la ratificación obliga al

dueño del negocio, en tanto queda suplido el defecto de representación,
con efecto retroactivo al día del acto (art. 369)°9', aunque no queda
liberado el gestor, si ello afecta a terceros de buena fe (art. 1784). De
este modo, los terceros podrán accionar contra el dueño del negocio,
y, en su caso, también contra el gestor.

La asunción de las obligaciones del gestor y la utilidad de la gestión
conducida por este también constituyen supuestos que obligan al dueño
del negocio frente a terceros, por causa de tal negocio. t

IV) Significado de la reforma

La disposición bajo análisis tiene sentido en el contexto del nuevo
Código, pues como se explica en los Fundamentos, se incorpora una
verdadera teoría general de la representación, donde este instituto se
diferencia claramente del mandato.

Art. 1790 Aplicación de normas del mandato. Las normas del mandato
se aplican supletoriamente a la gestión de negocios.
Si el dueño del negocio ratifica la gestión, aunque el gestor
crea hacer un negocio propio, se producen los efectos del man-
dato, entre partes y respecto de terceros, desde el día en que
aquélla comenzó. _

I) Resumen

Se prevé la aplicación de las disposiciones del mandato a la gestión
de negocios en dos circunstancias:

a) En forma supletoria: Cuando no hubiere una nomia específica
de derecho para regular una situación de hecho que involucra
a esta figura. '

b) Cuando el dueño del negocio ratifica la gestión: Aun si se
trató de una gestión impropia, por entender el gestor que actuaba
para sí. Para este caso, se disponen efectos retroactivos, entre
partes y frente a terceros, al día en que la gestión se inicia.

6°* Para el régimen jurídico de la ratificación, véase t. II, p. 455.
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Art. 1791 OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

Además, con la ratificación el gestor queda liberado frente a 
terceros, a menos que se afecte a terceros de buena fe (conf. 
art. 1784, in fine). 

II) Concordancias 

Razonabilidad de las decisiones judiciales (art. 3°). 

III) Interpretación de la norma 

La disposición respeta el carácter autónomo de la gestión de ne-
gocios como fuente de las obligaciones, aunque dispone la aplicación 
de las reglas del mandato en los supuestos mencionados, en función 
de la cercanía conceptual de ambas figuras692. 

Así las cosas, no caben dudas acerca de que ante un conflicto que 
involucra las relaciones entre partes o frente a terceros, como conse-
cuencia de una gestión de negocios, de no quedan resuelto bajo las 
disposiciones que regulan la figura bajo estudio, se aplicarán las normas 
de la figura contractual afín. 

Más complejo resulta el tema de la aplicación de las normas del 
mandato por haberse ratificado la gestión, en la medida en que una 
misma controversia podría estar resuelta de modo diverso para el man-
dato y para la gestión (por ej.: ante la exigencia de medios de prueba 
distintos en uno y otro caso). En tal caso, se impondrá un criterio de 
razonabilidad (conf. art. 3°, y Fundamentos, 4.3), que contemple las 
especificas circunstancias del caso. 

IV) Significado de la reforma 

La nueva disposición es clara en el sentido de que se aplican a la 
gestión las reglas del mandato en los supuestos señalados, en cambio 
no expresa que aquélla devenga un mandato propiamente dicho, tal 
como establecía el artículo 2304 del código de Vélez al expresar "...la 
ratificación del dueño del negocio equivale a un mandato, y le somete 
para con el gestor a todas las obligaciones del mandante". 

692  Ver LORENZETTI, Contratos cit, 1 II, p. 229. 
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CAPÍTULO 3 

EMPLEO ÚTIL 

Art. 1791 Caracterización. Quien, sin ser gestor de negocios ni manda-
tario, realiza un gasto, en interés total o parcialmente ajeno, 
tiene derecho a que le sea reembolsado su valor, en cuanto 
haya resultado de utilidad, aunque después ésta llegue a cesar. 
El reembolso incluye los intereses, desde la fecha en que el 
gasto se efectúa. 

I) Resumen 

El nuevo Código propone un tratamiento diferenciado del empleo 
útil, dedicándole un capítulo y considerándolo una fuente más de las 
obligaciones. 

La figura remite a la realización de gastos útiles realizados por quien 
no es mandatario ni gestor, en función de un interés que pudo ser total 
o parcialmente ajeno. Si tales gastos hubieren sido útiles para un tercero, 
éste debe reembolsarlos al solvens en la medida de la utilidad obtenida, 
con intereses que se calculan desde la fecha de cada uno de esos gastos. 
El hecho de haber cesado el beneficio no obsta el reintegro de los gastos 
realizados con anterioridad. 

II) Concordancias 

Gestión de negocios (arts. 1781 a 1790); mandato (arts. 1319 a 
1334); reembolso de gastos (arts. 206, 669, 1115). 

III) Interpretación de la norma 

No es sencillo observar diferencias conceptuales entre la gestión 
de negocios y el empleo útil, salvo por la "intención" de realizar un 
negocio ajeno, que es sólo propia de aquella figura. 

Es así que el ejemplo específicamente regulado en la ley se refiere 
a los gastos funerarios que podrá realizar una persona no obligada, 
por razones de humanidad y para que el fallecido reciba un entierro 
decoroso (art. 1792). Pero podemos mencionar otros ejemplos: si el 
dueño de una finca adquiere costosa tecnología especial para riego y 
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Además, con la ratificación el gestor queda liberado frente a
terceros, a menos que se afecte a terceros de buena fe (conf.
art. 1784, in fine).

Ii) Concordancias

Razonabilidad de las decisiones judiciales (art. 3°).

III) Interpretación de la norma e

La disposición respeta el carácter autónomo de la gestión de ne-
gocios como fuente de las obligaciones, aunque dispone la aplicacion
de las reglas del mandato en los supuestos mencionados, en función
de la cercanía conceptual de ambas ñgurasm.

Así las cosas, no caben dudas acerca de que ante un conflicto que
involucra las relaciones entre partes o frente a terceros, como conse-
cuencia de una gestión de negocios, de no quedan resuelto bajo las
disposiciones que regulan la figura bajo estudio, se aplicarán las normas
de la ñgura contractual afín.

Más complejo resulta el tenia de la aplicación de las normas del
mandato por haberse raüñcado la gestión, en la medida en que una
misma controversia podría estar resuelta de modo diverso para el man-
dato y para la gestión (por ej.: ante la exigencia de medios de prueba
distintos en uno y otro caso). En tal caso, se impondrá. un criterio de
razonabilidad (conf. art. 3°, y Fundamentos, 4.3), que contemple las
específicas circunstancias del caso. _

IV) Significado de la reforma _

La nueva disposición es clara en el sentido de que se aplican a la
gestión las reglas del mandato en los supuestos señalados, en cambio
no expresa que aquélla devenga un mandato propiamente dicho, tal
como establecía el artículo 2304 del código de Vélez al expresar “...la
ratificación del dueño del negocio equivale a un mandato, y le somete
para con el gestor a todas las obligaciones del mandante”.

692 Ver LORENZETTI, Contratos cit., t. ll, p. 229.
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CAPÍTULO 3
EMPLEQ ÚTIL

Art. 1791 Caracterización. Quien, sin ser gestor de negocios ni manda-
ïfi1'Í0, realiza UH SHSÍO, en interés tota] 0 parcialmente ajeno,
UBH@ d2l*eCh0 2 que le sea reembolsado su valor, en cuanto
haya resultado de utilidad, aunque después ésta llegue a cesar.
El reembolso incluye los intereses, desde la fecha en que el
gasto se efectúa.

I) Resumen

El nuevo Código propone un tratamiento diferenciado del empleo
útil, dedicándole un capítulo y considerándolo una fuente más de las
obligaciones.

La figura remite a la realización de gastos útiles realizados por quien
no es mandatario ni gestor, en función de un interés que pudo ser [oral
o parciahnente ajeno. Si tales gastos hubieren sido útiles para un tercero,
éste debe reembolsarlos al solvens en la medida de la utilidad obtenida,
con intereses que se calculan desde la fecha de cada uno de esos gastos.
El hecho de haber cesado el beneficio no obsta el reintegro de los gastos
realizados con anterioridad.

II) Concordancias

Gestión de negocios (arts. 1781 a 1790); mandato (arts. 1319 a
1334); reembolso de gastos (arts. 206, 669, 1115).

III) Interpretación de la norma

No es sencillo observar diferencias conceptuales entre la gestión
de negocios y el empleo útil, salvo por-la “intención” de realizar un
negocio ajeno, que es sólo propia de aquella figura.

Es así que el ejemplo especificarnente regulado en la ley se refiere
a los gastos funerarios que podrá realizar una persona no obligada,
por razones de humanidad y para que el fallecido reciba un entierro
decoroso (art. 1792). Pero podemos mencionar otros ejemplos: si el
dueño de una ñnca adquiere costosa tecnología especial para riego y
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Art. 1792 

al aplicarla logra administrar agua suficiente para sus propias planta-
ciones y las de su vecino, bien podrá él reclamar al vecino beneficiado 
el reembolso proporcional de los gastos realizados. Ello será así, aunque 
la única intención del acreedor haya sido hacer una inversión productiva 
para su propio campo. 

La doctrina ha interpretado que el empleo útil exige para su per- 
feccionamiento el incremento material o la gestión "intrínsecamente" 
aprovechada, con prescindencia de la prueba de la legitimidad de la 
inversión, desde que aquélla resulta del mero hecho de la comprobación 
del empleo beneficioso693. 

Se observa además que la ley aquí se refiere exclusivamente a 
"gastos" y al reembolso de su valor, pero en realidad este tipo de 
disposición involucra otros conceptos, ya que no se advierte una 
diferencia relevante entre el supuesto de quien paga los trabajos y 
quien los realiza aplicando sus servicios y trabajo en provecho de 
otros, pues en ambos casos se está en presencia de un mismo bene-
fjej0694.  

La obligación que nace del empleo útil es de las denominadas de 
valor, por lo que corresponde su ajuste al momento del pago, en función 
de las fluctuaciones del poder adquisitivo de la moneda695. 

Además, la acción de empleo útil es personal y no real, por lo 
tanto no tiene efectos reipersecutorios. Sin embargo, el artículo 1793, 
inciso c, del Código unificado (infra, p. 705) admite la acción contra 
el tercer adquirente a título gratuito, pero sólo hasta el valor de la • 
utilidad al tiempo de la adquisición, pues se consideran extendi-
dos hasta dicho sujeto la utilidad y consecuentemente el carácter de 

deudor6". 

673  DE MUNDO, José A. A., Contribución al estudio del empleo útil, en L. L. 
72-1953-771. 

674  SALAS, Acdeel Ernesto y TRIGO REPRESAS, Félix A., Código Civil ano-

tado, Depalma, Buenos Aires, 1984, t. 2, ps. 572/573. 
695  PIZARRO y VALLESPINOS, Instituciones de Derecho Privado. Obligacio-

nes cit., 1 4, p. 123. 
696  SILVESTRE, Norma O. (dir.); MARINO, Abel Enrique; MAGLIO, María 

Claudia; BURGOS, Débora y SILVESTRE, Norma O. (auts.), Obligaciones, La Ley, 
Buenos Aires, 2014, p. 124. 
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IV) Significado de la reforma 

El código anterior se ocupaba del instituto en los artículos 2306 a 
2310, ubicados metodológicamente dentro del título correspondiente a 
la gestión de negocios. Pero en forma coincidente con el nuevo texto 
legal, proponía un concepto diferenciado, al disponer: "Cuando alguno 
sin ser gestor de negocios ni mandatario hiciese gastos en utilidad de 
otra persona, puede demandarlos a aquellos en cuya utilidad se convir-
tieron" (art. 2306, código derogado). Es así que la reforma agrega lógica 
al sistema, al regular en forma autónoma el empleo útil, como figura 
diferente a la gestión de negocios, según su propia definición expresa. 

Por lo demás, se suprimió la descripción acerca del alcance del 
empleo útil (art. 2309, código de Vélez), por una pauta que permitirá 
juzgar en cada caso el interés del sujeto pasivo, y que llevará a indagar 
el contexto en el que la erogación ha sido efectuada697. 

Art. 1792 Gastos funerarios. Están comprendidos en el artículo 1791 los 
gastos funerarios que tienen relación razonable con las cir-
cunstancias de la persona y los usos del lugar. 

I) Resumen 

En base a la tradición jurídica, la ley regula el ejemplo que típi-
camente ha encuadrado dentro de la figura del empleo útil, que es el 
de los gastos funerarios, mas queda claro que sólo se trata de una 
categoría entre otras posibles. Se refiere asimismo, aunque sea implí-
citamente, a los límites aplicables al reembolso de esos gastos, dis-
poniendo que deben tener relación razonable con las circunstancias 
de la persona y los usos del lugar, criterio presente en la jurisprudencia 
sobre la materia, que fuera pacífica. 

II) Concordancias 

Gastos razonables (arts. 133, 847, inc. c, y 1328); reembolso de 

697  GALMARINI, Gestión de negocios, empleo útil, enriquecimiento sin causa y 
declaración unilateral cit., p. 966. 
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al aplicarla logra administrar agua suficiente para sus propias planta_
ciones y las de su vecino, bien podrá él reclamar al vecinobeneñciado
el reembolso proporcional de los gastos realizados. Ello sera asi, aunque
la única intención del acreedor haya sido hacer una inversión productiva
para su propio campo.

La doctrina ha interpretado que el €H1P1°0 Útil exige Pam S11 PBI'
feccionamiento el incrementomaterial o la gestión “intríiisecamente”
aprovechada, con prescindencia de la prueba Cl@ la leglllfmdad de_ la
inversión, desde que aquélla resulta del mero hecho de la comprobaclon
del empleo beneficiosom.

Se observa además que la ley aquí se refiere exclusivamente a
“gastos” y al reembolso de su valor, pero en realidad este tipo de
disposición involucra otros concept0S, 5/H qlïfi no Se advlemf una
diferencia relevante entre el supI1€Sf0 (16 quien Paga 105 Uabalos Y
quien los realiza aplicando sus servicios y trabajo en pr0veCh0 (16
otros, pues en ambos casos se está en presencia de: un mismo bene-
ficio694. _

La obligación que nace del empleo útil es de las denominadasde
valor, por lo que corresponde su ajuste al momento del pflg0, C11 fUflC1Ó1`1
de las fluctuaciones del poder adquisitivo de la monedafi”.

Además, la acción de empleo útil es pe1'S01'1-'fll Y 110 1'¢al› Por 10
tanto no tiene efectos reipersecutorios. Sin embargo, el artículo 1793,
inciso c, del Código unificado (infra, p. 705) admite la accion contra
el tercer adquirente a título gratuito, pero sólo hasta el valor de la
utilidad al tiempo de la adquisición, pues se consideran extendi-
dos hasta dicho sujeto la utilidad y consecuentemente el carácter de
deudorfigô.

693 DE MUNDO, José A. A,, Contribución al estudio del empleo útil, en L. L-
72-isss-77i. _ , , , _oi SALAS, Aedeei ameno y TRIGO REPRESAS, reina., Codigo Cwil M0-
rado Depalma, Buenos Aires, 1984, t. 2, ps. 572/573. D _

¿95 PIZARRO y VALLESPINOS, Instituciones de Derecho Privado. Obligacio-
nes cit., t. 4,_p- 123- , _ _ M .

696 SILVESTRE, Norma O. (dir.); MARINO, Abel Enrlql-IB; MAGÍ-10. ana
Claudia' BURGOS, Débora y SILVESTRE, Norma O. (auts.), Obligaciones, La Ley,
Buenos Aires. 2014, P- 124-
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art. 1792
IV) Significado de la reforma

El código anterior se ocupaba del instituto en los artículos 2306 a
2310, ubicados metodológicamente dentro del título correspondiente a
la gestión de negocios. Pero en forma coincidente con el nuevo texto
legal, proponía un concepto diferenciado, al disponer: “Cuando alguno
sin ser gestor de negocios ni mandatario hiciese gastos en utilidad de
otra persona, puede demandarlos a aquellos en cuya utilidad se convir-
tieron” (art. 2306, código derogado). Es así que la reforina agrega lógica
al sistema, al regular en forma autónoma el empleo útil, como figura
diferente a la gestión de negocios, según su propia definición expresa.

Por lo demás, se suprimió la descripción acerca del alcance del
empleo útil (art. 2309, código de Vélez), por una pauta que permitirá
juzgar en cada caso el interés del sujeto pasivo, y que llevará a indagar
el contexto en el que la erogación ha sido efectuada697.

Art. 1792 Gastos funerarios. Están comprendidos en el artículo 1791 los
gastos funerarios que tienen relación razonable con las cir-
cunstancias de la persona y los usos del lugar.

I) Resumen

En base a la tradición jurídica, la ley regula el ejemplo que típi-
camente ha encuadrado dentro de la figura del empleo útil, que es el
de los gastos funerarios, mas queda claro que sólo se trata de una
categoría entre otras posibles. Se refiere asimismo, aunque sea implí-
citamente, a_los límites aplicables al reembolso de esos gastos, dis-
poniendo que deben tener relación razonable con las circunstancias
de la persona y los usos del lugar, criterio presente en la jurispnidencia
sobre la materia, que fuera pacífica.

II) Concordancias

Gastos razonables (arts. 133, 847, inc. c, y 1328); reembolso de

597 GALMARJNI, Gestión de negocios, empleo útil, enriquecimiento sin causa y
declaración unilateral cit., p. 966.
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gastos (arts. 206, 669, 1115); actos que no implican aceptación de 
la herencia (art. 2296). 

IR) Interpretación de la norma 

En nuestro derecho, se admite el reembolso de los gastos funerarios 
bajo la figura del empleo útil, porque se interpreta que quien los asume 
lo hace a favor de quienes se encuentran obligados a soportar tales 
erogaciones. 

En la jurisprudencia, se ha entendido que este rubro incluye los 
gastos de entierro, de velatorio, de coche y avisos fúnebres, de sepul-
tura, de compra de una lápida y de los oficios religiosos, entre otros. 
En cambio, se han considerado excluidos los gastos de embalsama-
miento del cadáver, de construcción de una capilla en el lugar del 
entierro, de celebración de misas posteriores al deceso y de florería6" 

y los "...gastos en bien del alma después de sepultado el cadáver, ni 
el luto de la familia..." (art. 2307, código de Vélez). 

En definitiva, se admite el reembolso de los gastos funerarios ra-
zonables, teniendo en cuenta las circunstancias de la persona y las prác-
ticas del lugar, a la luz del principio de buena fe (conf. art. 9°) y 
respetando los interesés de los distintos sujetos involucrados. 

IV) Significado de la reforma 

El nuevo artículo 1792 conserva el espíritu del artículo 2307 del 
código derogado, pero como en muchas otras disposiciones del nuevo 
texto legal remite a la idea "razonabilidad", como medida del derecho 
reconocido. Serán así los jueces quienes deberán determinar cuáles gas-
tos funerarios son razonables, de tal modo de legitimar su reembolso. 

A su vez, la nueva disposición bajo comentario prescinde de ejem-
plificaciones, en forma coherente con la pauta de adecuación a las 
circunstancias de persona y de lugar, que pueden justificar que cier-
to tipo de gastos resulten reembolsables en algunos casos y no en otros. 

698  COMPAGNUCCI DE CASO, en BUERES (dir.) y HIGHTON (coord.), Código 
Civil y normas complementarias. Análisis doctrinal y jurisprudencia, cit., ps. 552/554; 
SALAS y TRIGO REPRESAS, Código Civil anotado cit., t. 2, p. 574. 
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Art. 1793 Obligados al reembolso. El acreedor tiene derecho a demandar 
el reembolso: 
a) a quien recibe la utilidad; 
b) a los herederos del difunto, en el caso de gastos funera-

rios; 
c) al tercero adquirente a título gratuito del bien que recibe 

la utilidad, pero sólo hasta el valor de ella al tiempo de 
la adquisición. 

I) Resumen 

Se detalla en una única norma quiénes son los sujetos pasivos del 
reembolso en el empleo útil, con definiciones amplias en algún supuesto 
("quien recibe la utilidad", inc. a), y en otros, con remisión a categorías 
de responsables, tradicionalmente reconocidas (ej.: los herederos por 
los gastos funerarios, conf. inc. b). 

Concordancias 

Obligados al reembolso de gastos, en las obligaciones solidarias 
(art. 847); en casos de nulidad de contratos celebrados con un incapaz 
(art. 1000); en el fideicomiso (art. 1677). 

III) Interpretación de la norma 

La ley establece ciertos límites en cuanto a quiénes pueden ser 
deudores del reembolso con fundamento en el empleo útil, disponiendo 
que el acreedor puede reclamarlo a las siguientes personas: 

a) A quien recibe la utilidad: Es decir, al beneficiario de la ero-
gación o quien obtuvo un provecho de ella. Se trata de una 
disposición bien amplia, que involucra á cualquier beneficiario 
(ej:: dueño del campo que se beneficia por el sistema de riego 
o iluminación instalado por su vecino, etc.). 

b) A los herederos del difunto, en el caso de gastos funerarios: 
Al ser ellos los responsables directos de su costo, el solvens 
puede reclamar su reembolso. Sucede con cierta frecuencia que 
las entidades que prestan servicios sociales cubren los gastos 
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gastos (arts, 206, 669, 1115); actos que no implican aceptación de
la herencia (art. 2296). _

III) Interpretación de la norma '

En nuestro derecho, se admite el reembolso de los gastos funerarios
bajo la ñgura del empleo útil, porque se interpreta que quien los asume
lo hace a favor de quienes se encuentran obligados a soportar tales
erogaciones.

En la jurispmdencia, se ha entendido que este rubro incluye los
gastos de entierro, de velatorio, de coche y avisos fúnebres, de sepul-
tura, de compra de una lápida y de los oficios religiosos, entre otros.
En cambio, se han considerado excluidos los gastos de ernbalsama-
miento del cadáver, de construcción de una capilla en el lugar del
entierro, de celebración de misas posteriores al deceso y de floreríaó”
y los “...gastos en bien del alma después de sepultado el cadáver, ni
el luto de la familia...” (art. 2307, código de Vélez).

En definitiva, se admite el reembolso de los gastos funerarios ra-
zonables, teniendo en cuenta las circunstancias de la persona y las prác-
ticas del lugm, a la luz del principio de buena fe (conf. art. 9°) y
respetando los intereses de los distintos sujetos involucrados. 9

IV) Signìficado de la reforma

El nuevo artículo 1792 conserva el espíritu del artículo 2307 del
código derogado, pero como en muchas otras disposiciones del nuevo
texto legal remite a la idea “razonabilidad”, como medida del derecho
reconocido. Serán así los jueces quienes deberán determinar cuáles gas-
tos funerarios son razonables, de tal modo de legitimar su reembolso.

A su vez, la nueva disposición bajo comentario prescinde de ejem-
plificaciones, en forma coherente con la pauta de adecuación a las
circunstancias de persona y de lugar, que pueden justificar que cier-
to tipo de gastos resulten reembolsables en algunos casos y no en otros.

593 COMPAGNUCCI DE CASO, en BUERES (dir) y HIGHTON (coord.), Código
Civil y normas complementarias. Análisis doctrinal y jurisprudencial cit., ps. 552/554;
SALAS y TRIGO REPRESAS, Código Civil anotado cit., t. 2, p. 574.
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Art. 1793 Obligados al reembolso. El acreedor tiene derecho a demandar
el reembolso:
2) H quien recibe la utilidad;
b) a los herederos del difunto, en el caso de gastos funera-

ríos;
C) al tercero adquirente a título gratuito del bien que recibe

la utüid_a|_:1,. pero sólo hasta el valor de ella al tiempo de
la adqulsicnon.

I) Resumen

Se detalla en una única norma quienes son los sujetos pasivos del
reembolso en el empleo útil, con definiciones amplias en algún supuesto
(“quien recibe la utilidad”, inc. a), y en otros, con remisión a categorías
de responsables, tradicionalmente reconocidas (ej.' los herederos por
los gastos funerarios, conf. inc. b).

II) Concordancias

Obligados al reembolso de gastos, en las obligaciones solidarias
(art. 847); en casos de nulidad de contratos celebrados con un incapaz
(art. 1000); en el fideicomiso (art. 1677).

III) Interpretación de la norma

La ley establece ciertos límites en cuanto a quiénes pueden ser
deudores del reembolso con fundamento en el empleo útil, disponiendo
que el acreedor puede reclamarlo a las siguientes personas;

a) A quien recibe la utilidad: Es decir, al beneficiario de la ero-
gación o quien obtuvo un provecho de ella. Se trata de una
disposición bien amplia, que involucra a cualquier beneficiario
(ejl: dueño del campo que se beneñcia por el sistema de riego
o iluminación instalado por su vecino, etc.).

b) A los herederos del difimto, en el caso de gastos funerarios:
Al ser ellos los responsables directos de su costo, el wlven;
puede reclamar su reembolso. Sucede con cierta frecuencia que
las entidades que prestan servicios sociales cubren los gastos
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funerarios de un afiliado, por conceptos y a un costo que va 
más allá de lo razonable, a pedido de la familia y en momentos 
de angustia. Esta disposición habilita el reembolso posterior de 
lo pagado en exceso de los gastos razonables. 

c) Al tercero adquirente a título gratuito del bien que recibe la 
utilidad, pero sólo hasta el valor de ella al tiempo de la ad-
quisición: Con ello se tiende a prevenir que el crédito por empleo 
útil devenga ilusorio, a raíz de una enajenación gratuita que 
tome insolvente al deudor699. 

IV) Significado de la reforma 

El detalle en una misma norma sobre quiénes serán los deudores 
o legitimados pasivos ante un reclamo por empleo útil constituye una 
novedad del nuevo Código, que implica mayor precisión y claridad 
para la aplicación efectiva de esta figura. 

CAPÍTULO 4 

ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA 

El enriquecimiento sin causa en los Fundamentos 
de la Comisión de Reformas 

"El Proyecto de 1936 incluyó un Título reglamentando el enri-
quecimiento sin causa como fuente de las obligaciones (artículos 
852 a 863), en el cual fueron regulados el empleo útil y el pago 
indebido. El Anteproyecto de 1954 dedicó al enriquecimiento injusto 
un Título dividido en tres Capítulos, tratando de las disposiciones 
generales, del pago indebido y de la gestión de negocios (arts. 1059 
a 1071). El Proyecto de 1987 le dedicó los artículos 2309 y 2310, 
al igual que el Proyecto de la Comisión Federal de la Cámara de 
Diputados de 1993. El Proyecto del Poder Ejecutivo de 1993 hizo 

699  PIZARRO y VALLESPINOS, Instituciones de Derecho Privado. Obligacio-
nes cit., t. 4, p. 123, y SILVESTRE (din), MARINO, MAGLIO, BURGOS y SIL-

VESTRE (auts.), Obligaciones cit., p. 124. 

lo propio (arts. 541 y 1542). El Proyecto de 1998 incluyó disposi-
ciones generales para el enriquecimiento sin causa, y particulares 
para el pago indebido. Hemos seguido este último método. 

"El enriquecimiento sin causa es definido de la siguiente manera: 
toda persona que sin una causa lícita se enriquezca a expensas de otro, 
está obligada, en la medida de su beneficio, a resarcir el detrimento 
patrimonial del empobrecido. Si el enriquecimiento consiste en la in-
corporación a su patrimonio de un bien determinado, debe restituirlo 
si subsiste en su poder al tiempo de la demanda. Luego se establece 
que la acción no es procedente si el ordenamiento jurídico concede 
al damnificado otra acción para obtener la reparación del empobreci-
miento sufrido. 

"Como ya se dijera, se incluye el pago indebido dentro de este 
Capítulo. La doctrina ha estudiado este tema y ha señalado que, en 
realidad, no hay pago, porque no se da el cumplimiento de una obli-
gación ni concurren los elementos tipificantes. 

"Se establece que es repetible si: a) la causa de deber no existe, 
o no subsiste, porque no hay obligación válida; esa causa ha dejado 
de existir; o fue realizado en consideración a una causa futura, que 
no se va a producir; b) paga quien no está obligado, o no lo está en 
los alcances en que pagó, a menos que lo haga como tercero; c) recibe 
el pago quien no es acreedor, a menos que aquél sea hecho por un 
tercero habilitado; o como liberalidad; d) la causa del pago es ilícita 
o inmoral; e) el pago es obtenido por medios ilícitos. 

"De esta manera hay una regulación sistemática y clara de este 
instituto, mejorando la situación actual". 

SECCIÓN.  r 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 1794 Caracterización. Toda persona que sin una causa lícita se en-
riquezca a expensas de otro, está obligada, en la medida de su 
beneficio, a resarcir el detrimento patrimonial del empobrecido. 
Si el enriquecimiento consiste en la incorporación a su patri-
monio de un bien determinado, debe restituirlo si subsiste en 
su poder al tiempo de la demanda. 
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lo propio (arts. 541 y 1542). El Proyecto de 1998 incluyó disposi-
ciones generales para el enriquecimiento sin causa, y particulares
para el pago indebido. Hemos seguido este último método.

"El enriquecimiento sin causa es definido de la siguiente manera:
toda persona que sin una causa lícita se enriquezca a expensas de otro,
está obligada, en la medida de su beneficío, a resarcir el detrimento
patrimonial del empobrecido. Si el enriquecimiento consiste en la in-
corporación a su patrimonio de un bien determinado, debe restituirlo
si subsiste en su poder al tiempo de la dei-nanda, Luego se establece
que la acción no es procedente si el ordenamiento jurídico concede
al damniñcado otra acción para obtener la reparación del empobreci-
miento sufrido.

"Como ya se dijera, se incluye el pago indebido dentro de este
Capítulo. La doctrina ha estudiado este tema y ha señalado que, en
realidad, no hay pago, porque no se da el cumplimiento de una obli-
gación ni concurren los elementos tipiticantes.

”Se establece que es repetible si: a) la causa de deber no existe,
o no subsiste, porque no hay obligación válida; esa causa ha dejado
de existir; o fue realizado en consideración a una causa futura, que
no se va a producir; b) paga quien no está obligado, o no lo está en
los alcances en que pagó, a menos que lo haga como tercero; c) recibe
el pago quien no es acreedor, a menos que aquél sea hecho por un
tercero habilitado; o como liberalidad; d) la causa del pago es ilícita
o inmoral; e) el pago es obtenido por medios ilícitos.

"De esta manera hay una regulación sistemática y clara de este
instituto, mejorando la situación actual”.

SECCIÓN 1'
D1sPos1c1oNns GENERALES

Art. 1794 Caracterización. Toda persona 'que sin una causa lícita se en-
riquezca a expensas de otro, está obligada, en la medida de su
beneficio, a resarcir el detrimento patrimonial del empobrecido.
Si el enriquecimiento consiste en la incorporación a su patri-
monio de un bien determinado, debe restituirlo si subsiste en
su poder al tiempo de la demanda.
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I) Resumen 

El enriquecimiento sin causa como fuente ahora legal y autónoma 
de las obligaciones tiene lugar cuando se produce un desplazamiento 
patrimonial de una persona a otra, de tal modo que esta última incre-
menta su activo o disminuye su pasivo, y aquélla se empobrece, sin 
una causa jurídica. 

La norma dispone la reparación del daño patrimonial causado en 
tal supuesto, pero con un doble limite: el perjuicio sufrido por el em-
pobrecido y el del beneficio obtenido por quien se enriqueció. A su 
vez, resulta sugerente de que el enriquecimiento sin causa puede tener 
por plataforma fáctica variadas circunstancias, pero regula el caso que 
supone la incorporación de un bien al patrimonio del deudor, estable-
ciendo el deber de restitución, si tal bien persiste en su poder al mo-
mento de la demanda. 

II) Concordancias 

Simulación (art. 337); fraude (art. 340); esponsales (art. 401); dis-
tribución de los bienes ante el cese de la convivencia (art. 528); pago 
por un tercero (art. 882); tratativas contractuales (art. 992); deber de 
prevención del daño (art. 1710); asunción de riesgos (art. 1719); no-
vación (art. 1827). 

Interpretación de la norma 

Consagrado ya en el derecho romano, como una regla de equidad 
y justicia impuesta por el derecho natural, hacia los fines de la Re-
pública el enriquecimiento sin causa se habría asociado a las con-

dictios o acciones de repetición que tenían como fin la restitución 
de cosas ciertas o cantidades de dinero, sin necesidad de indicar el 
fundamento de la obligación. A lo largo de la historia se ha discutido 
si el enriquecimiento sin causa constituía un principio general de 
derecho, o bien una fuente de las obligaciones. Pero en el siglo XIX, 
y especialmente en la doctrina francesa, se produjo un gran desarrollo 
de esta figura y su reconocimiento como fuente autónoma de las 
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Art. 1794 

obligaciones700, sin perjuicio de la aceptación de su mayor proyección 
y de sus alcances como principio general, aplicable en situaciones 
variadas. 

En este capítulo del Código (y en esta disposición en particular) 
se regula el enriquecimiento sin causa como fuente de las obligaciones, 
que se basa en la regla según la cual los enriquecimientos que expe-
rimentan las personas deben permanecer dentro de su patrimonio, 
salvo que exista una causa legal que determine lo contrario701, im- 
poniéndose al deudor el deber de restituir, cuando dicha regla no se 
cumple. 

Los requisitos para el ejercicio de esta acción han venido delineán-
dose en la doctrina'n y en la jurisprudencia, y ahora aparecen espe-
cíficamente regulados en los artículos 1794 y 1795. Éstos son: 

1. Enriquecimiento del demandado: Se requiere el incremento del 
activo o la disminución del pasivo patrimonial del accionado, 
mediante el ingreso de bienes, el aumento de su valor, la eli- 
minación de gastos que él hubiera debido realizar, la falta de 
remuneración de servicios, etcétera. 

2. Empobrecimiento del actor: Consiste en el menoscabo econó-
mico consecuente, que afecta al titular de la acción. 

3. Relación causal entre el enriquecimiento y el empobrecimiento: 
Es preciso que exista una relación de causa-efecto adecuada 
entre estos dos extremos. 

4. Ausencia de justa causa: No debe haber una causa fuente que 
legitime el enriquecimiento. Es decir, el aumento en el patri- 
monio del demandado no debe fundarse en un contrato, en una 
donación, etcétera. 

5. Inexistencia de otra acción más útil. Subsidiariedad: No debe 

COIVIPAGNUCCI DE CASO, Rubén, Manual de obligaciones, Astrea, Buenos 
Aires, 1997, ps. 69/76. Para un estudio meditado sobre los orígenes históricos y su 
posterior desarrollo, véase: GIGLIO, Francesco, La "actio de in reno verso" nel sistema 
del codice civile, en Rivista di Diritto Civile, 2000, p. 249. 

701 PIZARRO y VALLESPINOS, Instituciones de Derecho Privado. Obligacio-
nes cit., t. 4, p. 65. 

702  CAZEAUX, Pedro N. y TRIGO REPRESAS, Félix A., Derecho de Obliga-
ciones, 3' ed., Platense, La Plata, 1994, t. 4, ps. 372/389. 
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I) Resumen

El enriquecimiento sin causa como fuente ahora legal y autónoma
de las obligaciones. tiene lugar cuando se produce un desplazamiento
patrimonial de una persona a otra, de tal modo que esta última incre-
menta su activo o disminuye su pasivo, y aquélla se empobrece, sin
una causa jurídica.

La norma dispone la reparación del daño patrimonial causado en
tal supuesto, pero con un doble límite: el perjuicio sufrido por el em-
pobrecido y el del beneficio obtenido por quien se enriqueció. A su
vez, resulta sugerente de que el enriquecimiento sin causa puede tener
por plataforma fáctica variadas circunstancias, pero regula el caso que
supone la incorporación de un bien al patrimonio del deudor, estable-
ciendo el deber de restitución, si tal bien persiste en su poder al mo-
mento de la demanda.

i

II) Concordancias

Simulación (art. 337); fraude (art. 340); esponsales (art. 401); dis-
tribución de los bienes ante el cese de la convivencia (art. 528); pago
por un tercero (art. 882); tratativas contractuales (art. 992); deber de
prevención del daño (art. 1710); asunción de riesgos (art. 1719); no-
vación (art. 1827).

uzIII) Interpretacion de ìa norma

Consagrado ya en el derecho romano, como una regla de equidad
y justicia impuesta por el derecho natural, hacia los fines de la Re-
pública el enriquecimiento sin causa se habría asociado a las con-
dicrios o acciones de repetición que tenían como ñn la restitución
de cosas ciertas o cantidades de dinero, sin necesidad de indicar el
fundamento de la obligación. A lo largo de la historia se ha discutido
si el enriquecirniento sin causa constituía un principio general de
derecho, o bien una fuente de las obligaciones. Pero en el siglo XIX,
y especialmente en la doctrina francesa, se produjo un gran desarrollo
de esta figura y su reconocimiento como fuente autónoma de las
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obligacionesm sin e `uicí -' .d › P ¡Él Q d§ 12_1 aceptacion de su mayor proyección
Y G sus alcances como pnnclpm Beflfiral aplicable en situacionesvariadas.

En este ca ítulo del ' ` ' - -› -P_ _ _ C0d1_ë0 (Y en esta disposicion en particular)
se regula el enriquecimiento sin causa como fuente de las obligaciones,
que se basa en la regla según la cual los enriquecímientos que ex e-
rimentan las personas deben permanecer dentro de su pan-imoríb
salvo que exista una causa legal que determine lo contrarioïoi im:

° 7poniéndose al deudor el deber de restituir, cuando dicha regla no 5@
cumple.

LOS WQUÍSÍÍUS *Para C1 Clercicio de esta acción han venido delinean-
dose en la do¢1;1ì;1a?02 y en la jurisprudencia, y ahora aparecen espe-
cíficamente regulados en los artículos 1794 y 1795. Éstos son;

1. Enriquecímiento del demandado: Se requiere el incremento del
activo o la disminución C161 PHLSÍVO patrimonial del accionado,
Tflffdlflfltfi C1 ingreso de bienes, el aumento de su valor, la eli-
minación de gastos que él hubiera debido realizar, la falta de
remuneración de servicios, etcétera

2. Ernpobrecimienro del actor: Consiste en el menoscabo econó-
rnico consecuente, que afecta al titular de la a¢¢¡ón_

3. Relación causal entre el enriquecimiento y el empobrecimiento.
ES preciso que exista una relación de causa-efecto adeeuadn
entre estos dos extremos.

4- Ausfmcía de IMF@ Cfluml NO debe haber una causa fuente que
legitimo el enriquecimiento. Es decir, el aumento en el patri-
monio del demandado no debe fundarse en un contrato, en una
donacion, etcétera.

5. Inexisrencia de otra acción más útil. Subsidiariedad' No debe

700 C0 , _ _

Aires 199'Ii/IPtG61§iÍ7(dC1ìDE CASO' Ruben' M“"“°¡ de ”b1'3m°'1f-“I Aslffifl, Buenos›_ › P - I- 21111 un estudio meditz-ido sobre los orígenes históricos y su
posterior desarrollo, Vease: GIGLIO, Francesco, La “actío de in rem verso” ng! simgma
def iådgflezflvlle, en Rivista di Diritro Civile. 2000, p. 249.

ner cit., t. 4. P. VALLESPINOS, Instituciones de Derecho Privado' Obtfäflfffl'
voz , _c_ <33_A-eZdEAU7<, Pedro N. y riuoo REPRESAS, Petri A., Derecho de ob1¿ga_

10'@ ¬ Plawnse, La Plata, 1994, r. 4, ps. 3721389.
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES Art. 1795 

tener el empobrecido otra acción o vía de derecho a su dispo-
sición para obtener la debida indemnización de su perjuicio 
(art. 1795). 

IV) Significado de la reforma 

El código de Vélez no contenía normas que consagraran especifica-
mente el enriquecimiento sin causa como fuente de las obligaciones, 
pero varias de sus disposiciones y notas hacían referencia a este instituto 
en forma explícita o bien implícita. Así, por ejemplo, según su artículo 
907, sólo se respondía del daño causado por los hechos involuntarios 
si con el daño se enriquecía el autor del hecho; también se asociaban a 
esta figura los artículos 589, 2427, 2440 y 2441, que preveían la resti-
tución del valor de las mejoras necesarias o útiles, entre otros. A su 
vez, en la nota al artículo 784 se afirmaba: "El principio de equidad [..1 
que siempre es principio en nuestro Derecho Civil, no permite enrique-
cerse con lo ajeno...", y la nota al artículo 2589 expresaba: "El código 
ha querido [...] y ha sabido ser justo. Ha dicho que nadie debe jamás 
enriquecerse a costa de otro, aunque éste sea un hombre de mala fe". 

En cambio, los sucesivos proyectos de reforma del código civil ar-
gentino regularon explícitamente esta figura (Proyecto de 1936, An-
teproyecto de 1954, Proyectos de 1987 y del PEN de 1993), hasta lle-
garse a la reforma que siguiendo el método del Proyecto de 1998 
incluyó su tratamiento sistemático, con disposiciones generales para 
el enriquecimiento sin causa y particulares para el pago indebido. 

Art. 1795 Improcedencia de la acción. La acción no es procedente si el or-
denamiento jurídico concede al damnificado otra acción para 
obtener la reparación del empobrecimiento sufrido. 

I) Resumen 

La acción, conocida como actio in rem verso, se identifica con la 
idea de "volver las cosas al estado anterior" y es la que se ejerce 
típicamente en supuestos de enriquecimiento sin causa. La disposición 
establece que si el enriquecimiento de una de las partes y emprobre- 
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cimiento correlativo de la otra queda situado dentro de los límites de 
una relación de derecho positivo determinada, no corresponde recurrir 
a esta acción. 

11) Concordancias 

Esponsales (art. 401); pago por un tercero (art. 882); deber de 
prevención del daño (art. 1710). 

III) Interpretación de la norma 

Según se ha mencionado, esta acción persigue el restablecimiento 
del equilibrio patrimonial y sus alcances se hallan limitados doble-
mente: no puede excederse el empobrecimiento del demandante, ni 
tampoco superarse el enriquecimiento del demandado. Es que la actio 
in rem verso no debe ser una fuente de provecho para el actor, ni de 
pérdida para el demandado. 

Ahora bien, si en la base de un desplazamiento de valor entre dos 
personas, se encuentra otra fuente obligacional prevista por la ley que 
justifique tal desplazamiento, o que por el contrario autorice su su-
presión, para actuar resulta necesario situarse dentro del dominio de 
tal otra fuente. Así, podrá suceder frecuentemente que donde creía 
encontrarse un enriquecimiento sin causa, estemos ante un delito o 
ante un cuasidelito (figuras subsumidas dentro de la responsabilidad 
civil como fuente de las obligaciones, en el nuevo Código). En tales 
supuestos, el ejercicio de la acción bajo estudio se hallará vedado 
—según dispone explícitamente la norma analizada—. Igual solución se 
impondrá si el empobrecido descuidó recurrir en tiempo oportuno a 
la tutela de una regla de derecho positivo, que le hubiera evitado la 
pérdida. La razón de ello puede hallarse en la salvaguarda del derecho 
positivo y de la separación de poderes703. 

La presente acción puede ser interpuesta por el empobrecido, por 
sus sucesores, e incluso por los acreedores por vía de acción subro- 

703  BONNECASE, Julien, Tratado elemental de Derecho Civil, Biblioteca Clásicos 
del Derecho Civil, Enrique Figueroa Alfonso y Editorial Pedagógica Iberoamericana, 
México, 1997, parte B, t. 2, p. 815. 
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La acción, conocida como acrio in rem verso, se identifica con la
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cimiento correlativo de la otra queda situado dentro de los límites de
una relación de derecho positivo determinada, no corresponde recurrir
a esta acción.

II) Concordancìas

Esponsales (art. 401); pago por un tercero (art. 882); deber de
prevención del daño (art. 1710). 1

IH) Interpretación de la norma

Según se ha mencionado, esta acción persigue el restablecimiento
del equilibrio patrimonial y sus alcances se hallan limitados doble-
mente: no puede excederse el empobrecimiento del demandante, ni
tampoco superarse el enriquecimiento del demandado. Es que la acrío
in rern verso no debe ser una fuente de provecho para el actor, ni de
pérdida para el demandado.

Ahora bien, si en la base de un desplazamiento de valor entre dos
personas, se encuentra otra fuente obligacional prevista por la ley que
justifique tal desplazamiento, o que por el contrario autorice su su-
presión, para actuar resulta necesario situarse dentro del doniinio de
tal otra fuente. Así, podrá suceder frecuentemente que donde creía
encontrarse un enriquecimiento sin causa, estemos aiite un delito o
ante un cuasidelito (figuras subsumidas dentro de la responsabilidad
civil como fuente de las obligaciones, en el nuevo Código). En tales
supuestos, el ejercicio de la acción bajo estudio se hallará vedado
-según dispone explícitamente la norma analizada-_ Igual solución se
impondrá si el empobrecido descuido recurrir en tiempo oportuno a
la tutela de una regla de derecho positivo, que le hubiera evitado la
pérdida. La razón de ello puede hallarse en la salvaguarda del derecho
positivo y de la separación de poderesm.

La presente acción puede ser interpuesta por el empobrecido, por
sus sucesores, e incluso por los acreedores por vía de acción subro-

703 BONNECASE, Julien, Tratado elemental de Derecho Civil, Biblioteca Clásicos
del Derecho Civil, Enrique Figueroa Alfonso y Editorial Pedagógica Iberoamericana,
México, 1997, parte B, t. 2, p. 815. i

711



OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

gatoria (conf. arts. 739 a 742, Código). El legitimado pasivo es el 
enriquecido y rige el principio de amplitud probatoria.'" Se aplica a 

su prescripción el plazo genérico de cinco años (art. 2560, Código). 

IV) Significado de la reforma 

El sentido de esta disposición debe interpretarse juntamente con 
el del artículo 1794, pues como se ha visto ambas disposiciones 
regulan conjuntamente los requisitos para el ejercicio de la actio in 

rem verso. 
Pero en el contexto de un Código en el cual "se prefiere incluir 

pocos artículos para mantener una regulación austera que permita el 
desarrollo jurisprudencial" (conf. Fundamentos), el hecho de haberse 
dedicado una norma especial para el tratamiento del carácter subsidiario 
de esta acción debe sin duda relacionarse con la gran trascendencia 
asignada por el legislador a este requisito y con la voluntad de desa-
lentar planteos judiciales tendientes al reconocimierito de derechos por 
esta vía excepcional e inespecífica, en casos para los cuales existen 
regulaciones más adecuadas y características. 

SECCIÓN 2' 

PAGO INDEBIDO 

Art. 1796 Casos. El pago es repetible, si: 
a) la causa de deber no existe, o no subsiste, porque no hay 

obligación válida; esa causa deja de existir; o es realizado 
en consideración a una causa futura, que no se va a pro-
ducir; 

b) paga quien no está obligado, o no lo está en los alcances 
en que paga, a menos que lo haga como tercero; 

c) recibe el pago quien no es acreedor, a menos que se en-
tregue como liberalidad; 

d) la causa del pago es ilícita o inmoral; 

e) el pago es obtenido por medios ilícitos. 

7°4  BONNECASE, Tratado... cit., p. 818. 
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Art. 1796 

1) Resumen 

Si no hay razón para el pago efectuado, éste no produce efectos 
extintivos pues no existe obligación antecedente a cumplir. A su vez, 
quien efectuó el desembolso tiene derecho al recupero y nace la obli-
gación de restituir, a cargo de quien recibió la prestación705. 

La norma bajo análisis regula el pago de lo indebido como fuente 
de las obligaciones y especie de enriquecimiento sin causa, debiendo 
encontrarse su fundamento en la equidad. Reúne en ella los distintos 
supuestos representativos de esta figura, explicitando que éstos habi-
litan la repetición. 

Por lo demás, cuando el pago carece de causa fuente, bastará con 
la demostración de la transferencia patrimonial y de la falta de dicha 
causa. La prueba sobre la anulación o resolución de la deuda, o sobre 
el hecho de que no nació la obligación, recaerá sobre quien invoca 
tal extremo (conf. art. 1736)706. 

11) Concordancias 

Deberes morales (art. 728); obligaciones divisibles, derecho al 
reintegro (art. 810); pago, derechos del acreedor frente al tercero 
(art. 884); prueba de la relación de causalidad y de las eximentes 
(art. 1736). 

III) Interpretación de la norma 

El pago sin causa se configura toda vez que se realice una traslación 
patrimonial que con aspecto de pago (que no es tal) luzca orientada 
a extinguir una obligación que no existe válidamente707. 

Cabe interpretar que toda vez que un pago sea realizado sin causa, 

7°5  BUSTAMANTE ALSINA, Jorge, Repetición del pago de lo que no se debe, 
Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1981. 

7°6  PLANIOL, Marcel y RIPERT, Georges, Derecho Civil, Biblioteca Clásicos 
del Derecho Civil, México, 1997, parte B, t. 3, p. 778. 

7°7  PIZARRO y VALLESPINOS, Instituciones de Derecho Privado. Obligacio-
nes cit., t. 4, p. 166. 
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su prescripción el plazo genérico de cinco años (art. 2560, Código).

IV) Significado de la reforma

El sentido de esta disposición debe interpretarse juntamente con
el del artículo 1794, pues como se ha visto ambas disposiciones
regulan conjuntamente los requisitos para el ejercicio de la actio in
TEM VEFSO.

Pero en el contexto de un Código en el cual “se prefiere incluir
pocos artículos para mantener una regulación austera que permita el
desarrollo jiinsprudencial” (conf. Fundamentos), el hecho de haberse
dedicado una norma especial para el tratamiento del carácter subsidiario
de esta acción debe sin duda relacionarse con la gran trascendencia
asignada por el legislador a este requisito y con la`voluntad de desa-
lentar planteos judiciales tendientes al reconocimiento de derechos por
esta vía excepcional e inespecífica, en casos para los cuales existen
regulaciones más adecuadas y características.

sección 2'
PAGO INDEBIDO

Art. 1796 Casos. El pago es repetible, si:
a) la causa de deber no existe, o no subsiste, porque no hay

'obligación válida; esa causa deja de existir; 0 es realizado
en consideración a una causa futura, que no se va ii pro-
ducìr;

b) paga quien no está obligado, o no lo está en los alcances
en que paga, a menos que lo haga como tercero;

c) recibe el pago quien no es acreedor, a menos que se en-
tregue como liberalidad; -

d) la causa del pago es ilícita 0 inmoral;
e) el pago es obtenido por medios ilícitos.

7°* BONNECASE, Tratado... cit., p. 818.
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I) Resumen

-Srno hay razón para el pago efectuado, éste no produce efectos
extintivos pues no existe obligación antecedente a cumplir. A su vez
quien efectuó el desembolso tiene derecho al recupero y nace la 055:
gación de restituir, a cargo de quien recibió la prestaciónm.

La 110111111 bflifi f111äüSiS regula el Pago de lo indebido como fuente
de las obligaciones y especie de enriquecimiento sin causa, debiendo
encontrarse su fundamento en la equidad. Reúne en ella los distintos
supuestos representativos de esta ñgura, explicitando que éstos habi-
litan la repetición.

Por lo demás, cuando el pago carece de causa fuente. bastará con
la demostración de la transferencia patrimonial y de la falta de dicha
causa. La pnieba sobre la anulación o resolución de la deuda o sobre
el hecho de que no nació la obligación, recaerá sobre quien invoca
tal extremo (conf. art. l736)7°6. _

II) Concordancias

Deberes morales (art. 728); obligaciones divisibles dereçho a1
lääïtešgší -(art. 810); pago, derechos del acreedor frente al tereem
(art: 173å,).prueba de la relación de causalidad y de 1a-_; efimgmes

III) Interpretación dela nomia

El W180 sin CHUSH Se corifigura roda vez que se realice una traslación
pammonml que C0" a«\`PeCf0 de PUSO (que no es tal) luzca orientada
a extinguir una obligación que no existe vá1idamenre7°7_

Cabe interpretar que toda vez que un pago sea realizado sin causa,

7°* BUSTAMANTE ALSINA, Jo R ti 'ó a' l a'
Abeledo-Pen'ot, Buenos Aires. 1981.1-ge ¿pe cl n e pago e ¡cf que no se debe'
d 7'” PI-^1`~'I91_-› Mflfçsl y RIPERT. Georges, Derecho C-'v-I, Bibiioim cian-mi
el låãrecho Civil. México, 1997. parte B, l. 3, p. 778,

_ PIZARRO y VALLESPINOS, Insfimciones de Derecho Privado. Obligado-
nes cit., I.. 4, p. 166.
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

corresponde su repetición. Sin peijuicio de ello, el artículo 1796 prevé 
específicamente los distintos casos en los que el pago resulta repetible: 

1. Pago por una causa inexistente o no subsistente: Tiene lugar 
cuando no hay una obligación válida; cuando la causa dejó de 
existir; o cuando el pago se realiza en consideración a una 
causa futura, que no se va a producir (art. 1796, inc. a). Este 
caso responde a la tradicional figura del "pago sin causa", y 
en sus antecedentes hallamos dos figuras provenientes del de-
recho romano708: 

— La "condictio causa finita": Supone un pago realizado en 
base a una causa que dejó de existir. Así, por ejemplo, si el 
asegurador abona la indemnización debida en virtud de un 
robo, siendo que después del pago el objeto asegurado se 
recupera, el pago deviene sin causa y la compañía de seguros 
tiene derecho a repetir. Ello es así, más allá de las disposi-
ciones específicas que regulan el derecho Øe seguros. 

— La "condictio causa data causa non secuta": Implica un 
pago realizado teniendo en cuenta una causa futura, que nunca 
hubiese podido materializarse, por una imposibilidad legal. 
Un clásico ejemplo es el de quien entregaba dinero a título 
de dote con motivo de un matrimonio que legalmente resul-
taba imposible celebrar (v. gr.: por mediar impedimento de 
ligamen). 

2. Pago por quien no está obligado, o no lo está en los alcances 
en que paga, a menos que lo haga como tercero; o bien recibido 

por quien no es acreedor, a menos que se entregue como li-
beralidad (art. 1796, incs. b, y c): Estos casos participan en 
parte de la misma esencia de los previstos anteriormente, en 
la medida en que si quien paga no está obligado, o bien, si 
quien recibe el pago no es acreedor (o sus representantes, su-
cesores o terceros legitimados para el cobro, se agrega), tampoco 
hay causa para el pago. 
Pero con esta redacción, queda claro que el derecho de repetición 

7ag  CONTAGNUCCI DE CASO, Manual de obligaciones cit., ps. 89/90; CA-
ZEAUX y TRIGO REPRESAS, Derecho de Obligaciones cit., ps. 412/415. 

Art. 1796 

no se limita a los clásicos ejemplos antes citados. Cabe incluir 
en esta categoría al pago por error, aunque se aclare luego que 
el error es irrelevante (art. 1797, Código). 
Un típico caso de pago sin causa es el que involucra impuestos 
ilegales o inconstitucionales. En el ámbito fiscal, el principio 
conocido como salve et repete (ej.: Código Fiscal 2010, art. 
58) exige el pago previo del tributo, como condición para luego 
reclamar su carácter indebido. 

Finalmente, corresponde mencionar que lo dispuesto con rela-
ción al pago por quien no está obligado (art. 1796, inc. b) debe 
interpretarse armónicamente con el contenido del artículo 728, 
en tanto establece que "Lo entregado en cumplimiento de de-
beres morales o de conciencia es irrepetible". Así, por ejemplo, 
quien paga la deuda de una obligación ya prescripta tendrá 
derecho a repetir lo abonado, a menos que lo haya hecho en 
virtud de los deberes metajurídicos citados. Y la circunstancia 
de que la prescripción es un modo de extinción de las obliga-
ciones anómalo en términos de justicia708  sin duda tendrá peso 
en cualquier controversia que se plantee sobre la repetibilidad 
del pago de una obligación prescripta. 

3. Pago de causa ilícita o inmoral (art. 1796, inc. d): Este supuesto 
también reconoce sus antecedentes en el derecho romano, en 
la llamada condictio ob turpem vel ininustam causam. Requiere 
torpeza por parte del solvens, además de falta de consciencia 
sobre el carácter ilícito del pago, si se pretende la repetición 
de lo abonado (conf. art. 1799, inc. c). Ello es así, pues la ley 
procura disuadir conductas ilícitas e inmorales y restarles pro-
tección normativa. 

4. Pago obtenido por medios ilícitos (art. 1796, inc. e): Este caso 
en realidad se presenta cuando el deudor paga aquello que debe, 
a un acreedor que percibe aquello a lo cual tiene derecho, pero 
los medios de pago en sí son dolosos o violentos. Así, por 
ejemplo, el adquirente obtiene la entrega del bien debido a cos- 

709  LORENZETTI, Ricardo L., Análisis funcional de la prescripción liberatoria, 
en J. A. 1994-III-820/823. 
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corresponde su repetición. Sin perjuicio C16 6110, 61 B-YïÍCU10 1795 PFGVC
específicamente los distintos casos en los que el pago resulta repetiblel

1. Pago por una causa inexistente 0 no subsistente: Tiene lugar
cuando no hay una obligación válida; cuando la causa dejo de
existir; o cuando el pago se realiza en consideración a una
causa futura, que no se va a produclr (fut 1795, 111€- 21)- ÉSÍB
caso responde a la tradicional figura del “pago sin causa , Y
en sus antecedentes hallamos dos ñguras provenientes del de-
recho romanolüsz
- La “condictio causa finíta": Supone un pago realizado 611

base a una causa que dejó de existir. Así. por ejemp10, Sí C1
asegurador abona la indemnización debida en virtud de un
robo, siendo que después del pago el objetojisegurado se
recupera, el pago deviene sin causa y la compania de seguros
tiene derecho a repetir. Ello es asi', más allá de las disposi-
ciones específicas que regulan el derecho de seguros.

_ La “condictio causa data causa non secura”: Implica un
pago realizado teniendo en cuenta una causa futura, que nunca
hubiese podido materializarse, por una imposibilidad legal.
Un clásico ejemplo es el de quien entregaba dinero a titulo
de dote con motivo de un matrimonio que legalmente resul-
taba imposible celebrar (v. gr.: por mediar impedimento de
ligamen).

2 Pago por quien no está obligado, 0 no lo está en los alcances
en que paga, a menos que lo haga como tercero; 0 bien recibido
por quien no es acreedor, a menos que se entregue como li-
befalidad (air. 1796, incs. b, y c): Estos casos participan en
parte de la misma esencia de los previstos anteriormente, en
la medida en que si quien paga no está obligado, o bien, S1
quien recibe el pago no es acreedor (o sus representantes, su-
cesores o terceros legitimados para el cobro, se agrega), 12111111000
hay causa para el pago.
Pero con esta redacción, queda claro que el derecho de repetición
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no se limita a los clásicos ejemplos antes citados. Cabe incluir
en esta categoría al pago por error, aunque se aclare luego que
el error es irrelevante (art. 1797, Código).
Un típico caso de pago sin causa es el que involucra impuestos
ilegales o inconstítucionales. En el ámbito ñscal, el principio
conocido como salve et repete (ej.: Código Fiscal 2010, art.
58) exige el pago previo del tributo, como condición para luego
reclamar su carácter indebido.
Finalmente, corresponde mencionar que lo dispuesto con rela-
ción al pago por quien no está obligado (art. 1796, inc. b) debe
interpretarse airnónicairiente con el contenido del artículo 728,
en tanto establece que “Lo entregado en cumplimiento de de-
beres morales o de conciencia es irrepetible". Así, por ejemplo,
quien paga la deuda de una obligación ya prescripta tendrá
derecho a repetir lo abonado, a menos que lo haya hecho en
virtud de los deberes metajurídicos citados. Y la circunstancia
de que la prescripción es un modo de extinción de las obliga-
ciones anómalo en términos de justiciam sin duda tendrá peso
en cualquier controversia que se plantee sobre la repetìbilidad
del pago de una obligación prescripta. 1
Pago de causa ilícita 0 inmoral (art. 1796, inc. d): Este supuesto
también reconoce sus antecedentes en el derecho romano, en
la llamada condictio ob turpem vel ininustam causam. Requiere
torpeza por parte del solvens, además de falta de consciencia
sobre el carácter ilícito del pago, si se pretende la repetición
de lo abonado (conf. art. 1799, inc. c). Ello es así, pues la ley
procura disuadir conductas ilícitas e inmorales y restarles pro-
tección normativa.
Pago obtenido por medios ilícitos (aii. 1796, inc. e): Este caso
en realidad se presenta cuando el deudor paga aquello que debe,
a un acreedor que percibe aquello a lo cual tiene derecho, pero
los medios de pago en si son dolosos o violentos. Así, por
ejemplo, el adquirente obtiene la entrega del bien debido a cos-

mg COMPAGNUCCI DE CASO Manual de obligaciones Cit ps_ 89,90, CA_ ` 7” LORENZETTI, Ricardo L., Análisis funcional de la prescripción liberatoria,

ZEAUX rRiGo Reriuasas omic@ ae obligan-am en ps 412/415 en J' A- 1994'm'82°/821y 0 -› - '
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES Art. 1797 

e 
to rebajado, según el compromiso asumido por el vendedor, 
pero al efecto lo amenaza con un arma de fuego. 
La norma autoriza la repetición en estos supuestos, y al hacerlo 
sigue el criterio previsto en el código de Vélez (art. 792), no 
así la opinión de la doctrina mayoritaria, que se pronunció por 
la irrepetibilidad, por considerar que entre los obligados sí hay 
causa de la obligación en estos casos, entre otras razones710. 
Tal derecho de repetición no obsta la responsabilidad civil y 
hasta penal de parte del accipiens, si su obrar antijurídico causó 

un daño al solvens. 

Cabe finalmente aclarar que en tanto el pago indebido constituye 
una especie de enriquecimiento sin causa, resulta aplicable a la pres-
cripción de la acción correspondiente el plazo genérico de cinco años 
(art. 2560, Código). 

IV) Significado de la reforma 

El código original regulaba el pago de lo indebido en el título 
referido al pago, concretamente a "de lo dado en pago que no se debe" 
(Libro Segundo, Sec. Segunda, Tít. XVI, Cap. VIII). 

Pero la doctrina señaló que en realidad este tipo de pago no importa 
el cumplimiento de una obligación, ni concurren en su caso los ele-
mentos que tipifican este modo extintivo de las obligaciones. Por ello 
se propuso asociarlo a un supuesto anormal de pago, a un cuasicontrato, 
o bien a una fuente autónoma de las obligaciones. 

El Código aprobado regula este instituto en forma sistemática, más 
clara, y como fuente de las obligaciones que constituye una especie 
de enriquecimiento sin causa. 

Art. 1797 Irrelevancia del error. La repetición del pago no está sujeta a 
que haya sido hecho con error. 

710  LLAMBÍAS, Tratado de Derecho Civil. Obligaciones cit., 2005, y Abeledo-
Perrot N' 7008/003792; CAZEAUX y TRIGO REPRESAS, Derecho de Obligacio-

nes cit., p. 424. 
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I) Resumen 

El error no es un requisito y tampoco hace ya a una especie de 
pago indebido. Es que esta fuente de las obligaciones tiene a la equidad 
por fundamento esencial, y la falta de excusa suficiente por quien es 
víctima de un empobrecimiento injusto, de modo alguno altera tal 
fundamento. 

II) Concordancias 

Error como vicio de la voluntad (arts. 265 a 270); error como vicio 
del consentimiento en el matrimonio (arts. 409, 425 y 427); error en 
la obligación de saneamiento (art. 1043); error determinante de la buena 
fe en la posesión y tenencia (art. 1918); error como causa de nulidad 
del testamento (art. 2467). 

III) Interpretación de la norma 

El error como vicio de la voluntad y el error como fuente de re-
petición de un pago indebido responden a fundamentos bien diferentes, 
razón por la cual se justifica un régimen legal también distinto para 
uno y otro caso. 

El error de hecho esencial vicia la voluntad y causa la nulidad del 
acto, requiriendo además ser reconocible por el destinatario, si el acto 
es bilateral o unilateral recepticio (art. 265). Ello es así por cuanto el 
derecho precisa asegurar la pureza del acto voluntario. En cambio, la 
repetición de lo pagado indebidamente se funda en un principio ético, 
devenido legal, que no admite que el injusto enriquecimiento de un 
individuo, causante del empobrecimiento de otro, se sostenga en el 
amparo del derecho. 

Es así que la repetición será admisible sea que no haya o bien 
haya error de parte del solvens, y en este último caso, claro está, sea 
que el error fuere de hecho o de derecho, esencial o no, reconocible 
o no reconocible por el destinatario, skmpre que se den las demás 
condiciones previstas por la ley. 

Por iguales razones, la falta de reserva al efectuar el pago de lo 
indebido no debe en principio obstar la repetición. 
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to rebajado, según el compromiso asumido por el vendedor,
pero al efecto lo amenaza con un arma de fuego.
La norma autoriza la repetición en estos supuestos, y al hacerlo
sigue el criterio previsto en el código de Vélez (art. 792), no
así la opinión de la doctrina mayoritaria, que se pronunció por
la irrepetibilidad, por considerar que entre los obligados sí hay
causa de la obligación en estos casos, entre otras razonesm.
Tal derecho de repetición no obsta la responsabilidad civil y
hasta penal de parte del accipiens, si su obrar antijurídíco causó
un daño al solvens.

Cabe finalmente aclarar que en tanto el pago indebido constituye
una especie de enriquecimiento sin causa, resulta aplicable a la pres-
cripción de la acción correspondiente el plazo genérico de cinco años
(art. 2560, Código).

IV) Significado de la reforma *

El código original regulaba el pago de lo indebido en el título
referido al pago, concretamente a “de lo dado en pago que no se debe”
(Libro Segundo, Sec. Segunda, Tít. XVI, Cap. VIII).

Pero la doctrina señaló que en realidad este tipo de pago no importa
el cumplimiento de una obligación, ni concurren en su caso los ele-
mentos que tipiñcan este modo extintivo de las obligaciones. Por ello
se propuso asociarlo a un supuesto anormal de pago, a un cuasicontrato,
'o bien a una fuente autónoma de las obligaciones.

E1 Código aprobado regula este instituto en forma sistemática, más
clara, y como fuente de las obligaciones que constituye una especie
de enriquecimiento sin causa.

Art. 1797 Irrelevancia del error. La repetición del pago no está sujeta a
que haya sido hecho con error.

W LLA1vnaíAs, Tramo de Dama@ civil. obzfgaaiom cit., 2005, y Abeiedo-
1›=m›tN° 7003/003792; CAZEAUX y rruoo REPRESAS, Derecha de obligado-
nes cit., p. 424.
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Art. 1797

I) Resumen

El error no es un requisito y tampoco hace .ya a una especie de
pago indebido. Es que esta fuente de las obligaciones tiene a la equidad
por fundamento esencial, y la falta de excusa suficiente por quien es
víctima de un empobrecimiento injusto, de modo alguno altera ml
fundamento.

11) Concordancias

Error como vicio de la voluntad (arts. 265 a 270); error como vicio
del consentimiento en el matrimonio (arts. 409, 425 y 427); error en
la obligación de saneamiento (art. 1043); error determinante de la buena
fe en la posesión y tenencia (art. 1918); error como causa de nulidad
del testamento (art. 2467).

IIT) Interpretación de la norma

El error como vicio de la voluntad y el error como fuente de re-
petición de un pago indebido responden a fundamentos bien diferentes,
razón por la cual se justifica un régimen legal también distinto para
uno y otro caso.

El error de hecho esencial vicia la voluntad y causa la nulidad da]
acto, requiriendo además ser reconocible por el destinatario, si el acto
es bilateral o unilateral recepticio (art. 265). Ello es así por cuanto el
derecho precisa asegurar la pureza del acto voluntario. En cambio, la
repetición de lo pagado indebidamente se funda en un principio ético,
devenido legal, que no admite que el injusto enriquecimiento de un
individuo, causante del empobrecimiento de otro, se sostenga en el
amparo del derecho.

Es así que la repetición será admisible sea que no haya o bien
haya error de parte del solvens, y en este último caso, claro está, sea
que el error fuere de hecho o de derecho, esencial 0 no, reconocible
o no reconocible por el destinatario, si-:mpre que se den las demás
condiciones previstas por la ley.

Por iguales razones, la falta de reserva al efectuar el pago de lo
indebido no debe en principio obstar la repetición.
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Art. 1798 

Como corolario de esta disposición, pierde vigencia la cuestionable 
regla antaño aplicable, que exigía al solvens la prueba de su equivo-
cación para lograr la repetición, cuando el caso se encuadraba en un 
pago por error. 

IV) Significado de la reforma 

El artículo 784 del código de Vélez regulaba específicamente el 
pago por error, estableciendo que quien "...por un error de hecho o 
de derecho, se creyere deudor, y entregase alguna cosa o cantidad en 
pago, tiene derecho a repetirla del que la recibió". 

En sentido contrario y considerando los fundamentos de la figura, 
el Código unificado se pronuncia por la irrelevancia del error del sol-

vens para la admisibilidad de la repetición. 

Art. 1798 Alcances de la repetición. La repetición obliga a restituir lo 
recibido, conforme a las reglas de las obligaciones de dar para 
restituir. 

I) Resumen 

El principio general es que la repetición de lo pagado indebidamente 
se rige por los artículos 759 a 761 y concordantes, referidos a las 
obligaciones de dar cosas ciertas con el fin de restituirlas a su dueño. 
En este sentido, "...el deudor debe entregar la cosa al acreedor, quien 
por su parte puede exigirla..." (art. 759, Código). El dueño es el acreedor 

• de la restitución (ej.: el depositante de una suma de dinero, el locador 
de un inmueble), y tiene derecho a que el deudor (ej.: depositario, 
locatorio) se la devuelva. 

Ello significa que quien recibió indebidamente una cosa debe en-
tregarla al acreedor, • fijándose además un régimen para el caso de 
haber el deudor contraído una obligación de dar esa misma cosa a 
uno o varios terceros. 

II) Concordancias 

Obligaciones de dar para restituir (arts. 759 a 761); extinción, mo- 
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dificación y adecuación del contrato (art. 1080); régimen de frutos, 
mejoras y productos (arts. 1934, 1935 y 1938). 

III) Interpretación de la norma 

Se aplica a estos supuestos el régimen de las obligaciones cuya 
finalidad es la restitución de una cosa cierta a su dueño, interpretándose 
que dicho dueño es el acreedor de la obligación de repetir. Constituyen 
ejemplos de estas obligaciones, la del locatario de restituir la cosa al 
finalizar la locación, la del depositario de entregar la cosa al concluir 
el depósito, etcétera. 

En las relaciones internas entre acreedor y deudor, se aplican las 
disposiciones generales sobre conservación, pérdida y deterioro de la 
cosa debida, en las obligaciones de dar cosas ciertas. A su vez, en 
materia de frutos, mejoras y productos, interesan las disposiciones 
sobre los derechos y deberes inherentes a la posesión (conf. Libro 
Cuarto: Derechos Reales, Tít. II: Posesión y tenencia, Cap. 3: Efectos 
de las relaciones de poder, arts. 1934, 1935 y 1938). 

En cuanto a los efectos de estas obligaciones frente a terceros, es 
decir, en supuestos en los cuales el deudor de la obligación de repetir 
haya comprometido la cosa debida frente a otros acreedores, la ley 
prevé un régimen de prioridades y citaciones, que contempla la natu-
raleza registrable o no registrable de los bienes comprometidos, el 
carácter oneroso o gratuito de la tradición y de buena o mala fe de 
los poseedores, entre otras cuestiones (arts. 759/760)711. 

IV) Significado de la reforma 

En el caso de las obligaciones de dar cosas ciertas para restituirlas 
a su dueño, diferenciándose del código de Vélez, el legislador se limita 
a regular los supuestos de conflictos de las partes de la obligación, 
con relación a terceros. Es que los principios legales y situaciones 
que pueden presentarse son similares, razón por la cual valen en general 
los conceptos y consideraciones aplicables a las obligaciones de dar 

7" SILVESTRE (dir.), MARINO, MAGLIO, BURGOS y SILVESTRE (auts.), 
Obligaciones cit., p. 523. 
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Como corolario de esta disposición, pierde vigencia la cuestionable
regla antaño aplicable, que exigía al solvens la prueba de su equlvó-
cación para lograr la repettcion, cuando el caso se encuadraba en un
pago por error. '

IV) Significado de la reforma

El artículo 784 del código de Vélez regulaba específicamente el
pago por error, estableciendo que quien “...por un error de hecho o
de derecho, se creyere deudor, y entregase alguna cosa 0 Cfinüdfid BH
pago, tiene derecho a repetirla del que la recibió”.

En sentido contrario y considerando los fundamentos de la figura,
el Código unificado se pronuncia por lairrelevancia del error del sol-
vens para la admisibilidad de la repetición.

Art. 1798 Alcances de la repetición. La repetición. obliga 3 restituir 1_°
recibido, conforme a las reglas de las obligaciones de dar para
restituir.

I) Resumen

El principio general es que la repetición de lo pagado indebidamente
se rige por los artículos 759 a 761 y concordantes, referidos a las
obligaciones de dar cosas ciertas con el fin de restituirlas a su dueno.
En este sentido, “...el deudor debe entregar la cosa al acreedor, quien
por su parte puede exigirla...” (art. 759, Código). El dueño es el acreedor

t de la restitución (ej.: el depositante de una suma de dinero, el locador
de un inmueble), y tiene derecho a que el deudor (ej.: dep0S1t2l1'10,
locatorío) se la devuelva.

Ello significa que quien recibió indebidamente una cosa debe en-
tregarla al acreedor; fijándose además un régimen para el CHSO de
haber el deudor contraído una obligación de dar esa Iulsmfl COSH 21
uno o varios terceros.

Il) Concordancias

Obligaciones de dar para restituir (arts. 759 a 761); extinción, m0-
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dificación y adecuación del contrato (art. 1080); régimen de frutos,
mejoras y productos (arts. 1934, 1935 y 1938).

III) Interpretación de la norma

Se aplica a estos supuestos el régimen de las obligaciones cuya
finalidad es la restitución de una cosa cierta a su dueño, interpretandose
que dicho dueño es el acreedor de la obligación de repetir. Constituyen
ejemplos de estas obligaciones, la del locatario de restituir la cosa al
finalizar la locación, la del depositario de entregar la cosa al concluir
el depósito, etcétera.

En las relaciones internas entre acreedor y deudor, se aplican las
disposiciones generales sobre conservación, pérdida y deterioro de la
cosa debida, en las obligaciones de dar cosas ciertas. A su vez, en
materia de frutos, mejoras y productos, interesan las disposiciones
sobre los derechos y deberes inherentes a la posesión (conf. Libro
Cuarto: Derechos Reales, Tít. Il: Posesión y tenencia, Cap. 3: Efectos
de las relaciones de poder, arts. 1934, 1935 y 1938).

En cuanto a los efectos de estas obligaciones frente a terceros, es
decir, en supuestos en los cuales el deudor de la obligación de repetir
,haya comprometido la cosa debida frente a otros acreedores, la ley
prevé un régimen de prioridades y citaciones, que contempla la natu-
raleza registrable o no registrable de los bienes comprometidos, el
carácter oneroso o gratuito de la tradición y de buena o mala fe de
los poseedores, entre otras cuestiones (arts. 759/76O)"1,

IV) Significado de la reforma

En el caso de las obligaciones de dar cosas ciertas para restituirlas
a su dueño, diferenciándose del código de Vélez, el legislador se limita
a regular los supuestos de conflictos de las partes de la obligación,
con relación a terceros. Es que los principios legales y situaciones
que pueden presentarse son similares, razón por la cual valen en general
los conceptos y consideraciones aplicables a las obligaciones de dar

7” SILVESTRE (dir.), MARINO, MAGLIO, BURGOS y SILVESTRE (auts.),
Obligaciones cit., p. 523.
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

cosas ciertas para constituir derechos reales, con las diferencias que 
naturalmente surgen de la diversa finalidad de estas obligaciones. Es 
que en aquéllas es el dueño-deudor de la cosa quien debe entregarla al 
adquirente-acreedor; mientras en éstas el deudor (locatario, depositario, 
etc.), debe restituirlas al dueño-acreedor (locador, depositante, etc.). 

Así, por ejemplo, sigue aplicándose el principio por el cual el due-
ño-acreedor de la cosa es quien sufre el perjuicio resultante de la pérdida 
o de su deterioro, si ocurre sin culpa del deudor. En cambio, por apli-
cación de los principios generales en materia de responsabilidad, si la 
destrucción o menoscabo de la cosa deviene de un obrar culpable del 
deudor, éste será responsable por la reparación del daño consecuente. 

Sin perjuicio de ello, parte del régimen específico de mejoras y 
frutos aparece en las disPosiciones sobre posesión y tenencia, del Libro 
Cuarto sobre Derechos Reales (arts. 1934, 1935 y 1938, Código), al 
que corresponde remitir para su estudio profundizado. 

Art. 1799 Situaciones especiales. En particular: 

a) la restitución a cargo de una persona incapaz o con capa-
cidad restringida no puede exceder el provecho que haya 
obtenido; 

b) en el caso del inciso b) del artículo 1796, la restitución no 
procede si el acreedor, de buena fe, se priva de su título, 
o renuncia a las garantías; quien realiza el pago tiene sub-
rogación legal en los derechos de aquél; 

c) en el caso del inciso d) del artículo 1796, la parte que no 
actúa con torpeza tiene derecho a la restitución; si ambas 
partes actúan torpemente, el crédito tiene el mismo destino 
que las herencias vacantes. 

1) Resumen 

Si bien el artículo 1796 dispone en general sobre los supuestos de 
repetibilidad del pago, el artículo 1799 establece ciertos límites a tal 
principio. Dichos límites permiten preservar el fundamento de esta 
figura, en cuanto tienden a evitar el enriquecimiento indebido y a 
garantizar soluciones de equidad en supuestos especiales. 

721 
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Art. 1799 

II) Concordancias 

Personas incapaces de ejercicio (art. 24); restricciones a la capacidad 
y apoyos (art. 32); actos realizados por persona incapaz o con capacidad 
restringida (arts. 44 a 46); acciones y garantía común de los acreedores 
(arts. 736 a 745). 

Interpretación de la norma 

Se prevén soluciones especiales para tres supuestos: 

a) Pagos indebidos a personas incapaces o con capacidad res-
tringida: Dada la protección especial de la cual son merecedoras, 
en su caso, la obligación de restitución se limita a la utilidad 
recibida por causa del pago, a pesar de la falta de alguno de 
sus elementos esenciales. 
La norma guarda armonía con lo dispuesto en el artículo 885 
que establece que el pago a una persona incapaz o con capacidad 
restringida sólo produce efectos en la medida en que el acreedor 
se ha beneficiado (sobre el concepto y alcance de "beneficio", 
véase lo dicho en el t. V, p. 379). 

b) En supuestos en los cuales quien recibió el pago indebido de 
buena fe destruyó el título representativo de la deuda (ej.: 
un cheque, un pagaré, etc.), o bien renunció a las garantías 
en virtud de dicho pago (ej.: fianzas, hipotecas, etc.), no co-
rresponde la restitución. El legislador se pronuncia en este 
caso en favor de quien obrando rectamente, se deshizo de 
los elementos de resguardo de su crédito a raíz del pago in-
debido, aunque asigna al pagador el derecho de subrogación 
legal. 

c) En el caso de pago de causa ilícita o inmoral, sólo la parte 
que no actúa con torpeza tiene derecho a la restitución. Y si 
ambas partes actúan torpemente, el crédito tiene el mismo des-
tino que las herencias vacantes, es decir que en principio será 
beneficiario de su monto el Estado argentino, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires o de la provincia donde el pago 
se realice (conf. art. 2648, Código). 

Compartido por: Walter Gonzalves - FD - UNCuyo
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cosas ciertas para constituir derechos reales, con las diferencias que
naturalmente surgen de la diversa finalidad de estas obligaciones. Es
que en aquéllas es el dueño-deudor de la cosa quien debe entregarla al
adquirente-acreedor; mientras en éstas el deudor (locatario, depositario,
etc.), debe restituirlas al dueño-acreedor (locador, depositante, etc.).

Así, por ejemplo, sigue aplicándose el principio por el cual el due-
ño-acreedor de la cosa es quien sufre el perjuicio resultante de la pérdida
o de su deterioro, si ocurre sin culpa del deudor. En cambio, por apli-
cación de los principios generales en materia de responsabilidad, si la
destrucción o menoscabo de la cosa deviene de un obrar culpable del
deudor, éste será responsable por la reparación del daño consecuente.

Sin perjuicio de ello, parte del régimen específico de mejoras y
frutos aparece en las disposiciones sobre posesión y tenencia, del Libro
Cuarto sobre Derechos Reales (arts. 1934, 1935 y 1938, Código), al
que corresponde remitir para su estudio profundizado.

'i

Art. 1799 Situaciones especiales. En particular:
a) la restitución a cargo de una persona incapaz o con capa-

cidad restrìngida no puede exceder el provecho que haya
obtenido;

b) en el caso del inciso b) del artículo 1796, la restitución no
procede si el acreedor, de buena fe, se priva de su título,
o renuncia a las garantías; quien realiza el pago tiene sub-
rogación legal en los derechos de aquél;

c) en el caso del inciso d) del artículo 1796, la parte que no
actúa con torpeza tiene derecho a la restitución; si ambas
partes actúan torpemente, el crédito tiene el mismo destino
que las herencias vacantes.

I) Resumen

Si bien el artículo 1796 dispone en general sobre los supuestos de
repetibilidad del pago, el artículo 1799 establece ciertos límites a tal
principio. Dichos límites permiten preservar el fundamento de esta
ñgura, en cuanto tienden a evitar el enriquecimiento indebido y a
garantizar soluciones de equidad en supuestos especiales.
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II) Concordancias

Personas incapaces de ejercicio (art 24); restricciones a la capacidad
y apoyos (art. 32); actos realizados por persona incapaz 0 con capacidad
restringida (arts. 44 a 46); acciones y garantía común de los acreedores
(arts. 736 a 745).

III) Interpretación de la norma

Se prevén soluciones especiales para ues supuestos:
a) Pagos indebidos a personas incapaces 0 con capacidad res-

tringida: Dada la protección especial de la cual son merecedoras,
en su caso, la obligación de restitución se limita a la utilidad
recibida por causa del pago, a pesar de la falta de alguno de
sus elementos esenciales.
La norma guarda armonía con lo dispuesto en el artículo 885
que establece que el pago a una persona incapaz o con capacidad
restringida sólo produce efectos en la medida en que el acreedor
se ha beneficiado (sobre el concepto y alcance de “beneficio”,
véase lo dicho en el t_ V, p. 379).

b) En supuestos en los cuales quien recibió el pago indebido de
buena fe destruyó el título representativo de ia deuda (ej.:
un cheque, un pagaré, etc.), o bien renunció a las garantías
en virtud de dicho pago (ej.: fianzas, hipotecas, etc.), no co-
rresponde la restitución. E1 legislador se pronuncia en este
caso en favor de quien obrando rectamente, .se deshizo de
los elementos de resguardo de su crédito a raíz del pago in-
debido, aunque asigna al pagador el derecho de subrogación
legal.

c) En el caso de pago de causa ilícita o inmoral, sólo la parte
que no actúa con torpeza tiene derecho a la restitución. Y si
ambas partes actúan torpemente, el crédito tiene el mismo des-
tino que las herencias vacantes, es decir que en principio será
beneficiario de su monto el Estado argentino, de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires o de la provincia donde el pago
se realice (conf. art. 2648, Código).
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La solución del inciso se halla en armonía con la solución que 
el Código da a la causa fin ilícita: si ambas partes concluyeron 
el acto por un motivo ilícito o inmoral común, el acto jurídico 
respectivo es nulo (art. 1014) y nada podrán reclamarse recí-
procamente, pues las prestaciones cumplidas tendrán el destino 
de las herencias vacantes (art. 1799). Si sólo una de ellas, en 
cambio, ha obrado por un motivo ilícito o inmoral el que obró 
torpemente no tiene derecho a invocar el contrato frente a la 
otra, pero ésta puede reclamar lo que ha dado, sin obligación 
de cumplir lo que ha ofrecido (arts. 1014 y 1799). 

IV) Significado de la reforma 

Se limitan los supuestos de excepción al principio de repetibili-
dad del pago a unos pocos casos, que se tratan ordenadamente en esta 
disposición. 

Es novedosa la protección especial a las personás incapaces o con 
capacidad restringida en esta materia; asimismo, la explícita referencia 
al caso de renuncia a las garantías, con los alcances ahora previstos. 
En cuanto al pago de causa ilícita o inmoral, la nueva norma se 
aparta del contenido del artículo 795 del código de Vélez, que vedaba 
la repetición cuando hubiere habido torpeza de ambas partes, consa-
grando una solución socialmente más valiosa, consistente en destinar 
lo pagado indebidamente al Estado. 

CAPÍTULO 5 

DECLARACIÓN UNILATERAL DE VOLUNTAD 

SECCIÓN r 

DISPOSICIONES GENERALES 

• Art. 1800 Regla general. La declaración unilateral de voluntad causa 
una obligación jurídicamente exigible en los casos previstos 
por la ley o por los usos y costumbres. Se le aplican subsi-
diariamente las normas relativas a los contratos. 

Art. 1800 

I) Resumen 

La norma consagra expresamente la eficacia jurídica de la decla-
ración unilateral de voluntad como fuente de obligaciones. Vía la in-
tegración subsidiaria con la disciplina contractual, se remite en última 
instancia a la normativa sobre actos jurídicos, categoría general de la 
cual la declaración unilateral de voluntad es una especie. 

II) Concordancias 

Usos y costumbres (art. 10); acto jurídico (arts. 279 y ss.); reco-
nocimiento y promesa autónoma (arts. 733 y 734); contratos en general 
(arts. 957 y ss.); fuerza obligatoria de la oferta (art. 974); estipulación 
a favor de tercero (art. 1027); oferta al público en el contrato de trans-
porte (art. 1283); presunción de validez de la fuente (art. 1801); crea-
ción de títulos valores atípicos (art. 1820). Ley 24.240, obligatoriedad 
de la oferta al público (art. 7°). 

Re Interpretación de la norma 

111.1) La voluntad unilateral como fuente 
autónoma de obligaciones 

Es sabido que el código civil derogado no reconocía como fuen-
te autónoma de obligaciones a la voluntad unilateral, sin perjuicio de 
las manifestaciones particulares que la doctrina y jurisprudencia solían 
señalarm. 

Aunque la doctrina tradicional en materia de obligaciones ha ob-
jetado, desde la perspectiva de la construcción jurídica, la posibilidad 
de aceptar a la voluntad unilateral como fuente de obligacionesm, la 

712  Así, por ejemplo, el art. 2533 del Código Civil derogado. Ver referencias en GOL-
DENBERG, Isidoro, La voluntad unilateral, Platense, La Plata, 1975, ps. 66 y ss. 

713  Ver por todos CAZEAUX, Pedro y TRIGO REPRESAS, Félix, Derecho de 
las Obligaciones, 4° ed., La Ley, Buenos Aires, 2010, t. I, ps. 118 y ss.: "en nuestra 
opinión en la postulación de esta moderna fuente de obligaciones hay un error [...] 
Indudablemente que la sola voluntad del deudor puede crear un estado de deuda, 
pero la obligación tiene —como ya se ha dicho— dos aspectos: el activo y el pasivo. 
La obligación es la deuda y el crédito (art. 496, Código Civil) [...] nadie puede devenir 
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La solución del inciso se halla en armonía con la solución que
el Código da a la causa ñn ilícita: si ambas partes concluyeron
el acto por un motivo ilícito o inmoral común, el acto jurídico
respectivo es nulo (art. 1014) y nada podrán reclamarse recí-
procamente, pues las prestaciones cumplidas tendrán el destino
de las herencias vacantes (an. 1799). Si sólo una de ellas, en
cambio, ha obrado por un motivo ilícito o inmoral el que obró
torpe-mente no tiene derecho a invocar el contrato frente a la
otra, pero ésta puede reclamar lo que ha dado, sin obligación
de cumplir lo que ha ofrecido (arts. 1014 y 1799).

IV) Significado de la reforma

Se limitan los supuestos de excepción al principio de repetíbili-
dad del pago a unos pocos casos, que se tratan ordenadamente en esta
disposición

Es novedosa la protección especial a las personas incapaces 0 con
capacidad restringida en esta materia; asimismo, la explícita referencia
al caso de renuncia a las garantías, con los alcances ahora previstos.
En cuanto al pago de causa ilícita 0 inmoral, la nueva norma se
aparta del contenido del artículo 795 del código de Vélez, que vedaba
la repetición cuando hubiere habido torpeza de ambas partes, consa-
grando una solución socialmente más valiosa, consistente en destinar
lo pagado indebidamente al Estado.

CAPÍTULO 5
DECLARACIÓN UNILATERAL DE VOLUNTAD

sr;cc1óN 1°
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 1800 Regla general. La declaración unilateral de voluntad causa
una obligación jurídicamente exigible en los casos previstos
por la ley o por los usos y costumbres. Se le aplican subsi-
dìariamente las normas relativas a los contratos.
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Art. 1800

I) Resumen

La norma consagra expresamente la eficacia jurídica de la decla-
ración unilateral de voluntad como fuente de obligaciones. Vía la in-
tegración subsidiaria con la disciplina contractual, se remite en última
instancia a la normativa sobre actos jurídicos, categoría general de la
cual la declaración unilateral de voluntad esiuna especie.

II) Concordancias

Usos y costumbres (2111. l°); acto jurídico (arts. 279 y ss.); reco-
nocimiento y promesa autónoma (arts. 733 y 734); contratos en general
(arts. 957 y ss.); fuerza obligatoria de la oferta (art. 974); estipulación
a favor de tercero (art. 1027); oferta al público en el contrato de trans-
porte (art. 1283); presunción de validez de la fuente (art 1801); crea-
ción de títulos valores atípicos (art 1820). Ley 24.240, obligatoriedad
de la oferta al público (alt. 7°).

III) Interpretación de la norma

llI.l) La voluntad unilateral como fitente
autónoma de obligaciones

Es sabido que el código civil derogado no reconocía como fuen-
te autónoma de obligaciones a la voluntad unilateral, sin perjuicio de
las manifestaciones particulares que la doctrina y jurisprudencia solían
señalarm.

Aunque la doctrina tradicional en materia de obligaciones ha ob-
jetado, desde la perspectiva de la construcción jurídica, la posibilidad
de aceptar a la voluntad unilateral como fuente de obligacionesm, la

712 Así, por ejemplo, el art. 2533 del Código Civil derogado. Ver referencias en GOL-
DENBERG, Isidoro, La voluntad unilateral, Platense, La Plata, 1975, ps. 66 y ss.

713 Ver por todos CAZEAUX, Pedro y TRIGO REPRESAS, Félix, Derecho de
las Obligaciones, 4° ed., La Ley, Buenos Aires, 2010, t. I, ps. 118 y. ss.: “en nuestra
opinión en la postulación de esta moderna fuente de obligaciones hay un error [...}
Indudablemente que la sola voluntad del deudor puede crear un estado de deuda,
pero la obligación tiene -como ya se ha dicho- dos aspectos: el activo y el pasivo.
La obligación es la deuda y el crédito (art. 496, Código Civil) [...] nadie puede devenir
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admisión normativa y aceptación de la doctrina ha sido desde hace 
tiempo ampliamente mayoritaria, y reflejada en los proyectos de uni-
ficación previos al Código, jornadas académicas y ordenamientos ju-
rídicos extranjeroe. 

El método del Código y los textos normativos que se analizan en 
este capítulo no dejan lugar a discusión en este punto, que por otro 
lado generaliza soluciones presentes en normas particulares715. 

111.2) Razones del reconocimiento de la declaración 
unilateral como fuente de obligaciones 

Al margen de la conveniencia sistémica de reconocer como regla 
general a una situación reiteradamente prevista por normas particu-
lares, la postura del Código en este tema es consistente con la valo-
ración que su texto hace de la confianza y la apariencia en el tráfico 
jurídico. 

En las disposiciones generales en materia de cqntratos se aprecia 
un notable apartamiento de la concepción subjetiva que impregnaba 
el Código Civil derogado mediante el reconocimiento del efecto vin-
culante de la oferte. 

Es probablemente esa situación la que mejor trasunta la visión del 
Código acerca de la relevancia de la confianza en las expectativas 

acreedor sin Su voluntad". La objeción no ha sido unánime en la doctrina clásica: 
BORDA, Guillermo, Tratado de Derecho Civil. Obligaciones, Abeledo-Perrot, Buenos 
Aires, 1976, t. I, ps. 25 y ss., y también BOFE! BOGGERO, Luis M., La declaración 
unilateral de voluntad corno fuente de las obligaciones, Jurídica Argentina, Buenos 
Aires, 1942. 

714  Así, junto con la referencia al Derecho Comparado, se lo pone de manifiesto 
en los Fundamentos del Proyecto del Código, que reproduce GALMARINI, Pedro, 
Gestión de negocios, empleo útil, enriquecimiento sin causa, y declaración unilateral, 
en RIVERA, Julio C. (dir.) y MEDINA, Graciela (coord.), Comentarios al Proyecto 
de Código Civil y Comercial de la Nación 2012, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 2012, 
p. 976. Para una referencia a la propuesta del primer proyecto de unificación en esta 
materia, MORONI, Carlos, La promesa al público, en L. L. 1987-D-956. Ver también 
las conclusiones de las V Jornadas Bonaerenses de Derecho Civil, Comercial, Procesal 
e Informático de 1992, en J. A. 1992-IV-983. 

715  GOLDENBERG, Isidoro, Expresiones actuales de la declaración unilateral 
de voluntad, en D. J. 1997-1-581. 

716  Ver comentario al art. 974 del Código. 
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generadas por una actividad voluntaria, elemento de fundamental im-
portancia para reducir la creciente complejidad en las interacciones 
socialesm. 

En otros términos, pero con una identidad sustancial evidente, se 
ha vinculado a la declaración unilateral de voluntad con la doctrina 
de la confianza legítima, fecundo principio que exorbita incluso al 
derecho privadons. 

111.3) Ámbitos de obligatoriedad de la 
declaración unilateral de voluntad 

La norma señala que la declaración unilateral de voluntad es causa 
de las obligaciones en los supuestos previstos legalmente, o conforme 
los usos y costumbres. 

Como se aprecia, se trata de una limitación específica, que aunque 
responde a una visión restrictiva sobre la habilidad causal de la voluntad 
unilateral, tiene un impacto práctico acotado. La especificación indi-
cada contrasta con la habilitación genérica de la voluntad contractual 
como causa de obligaciones719, y con la más amplia en materia de 
títulos valoresn° (que parte de la doctrina considera una manifestación 
de la voluntad unilaterapnl. 

Por un lado, la regla legal se refiere a los casos en los que existe 

717  Sobre el tema, LORENZETTI, Ricardo, La oferta como apariencia y la acep-
tación basada en la confianza, en L. L. 2000-D-1155. Como bien señala Borda (Tra-

tado... cit., p. 29), "la discusión doctrinaria sobre este punto, puede considerarse so-
brepasada por los hechos [...1 Sea por motivos culturales o económicos, cada día son 
más frecuentes .1aS promesas públicas de prestaciones a favor de personas indetermi-
nadas. En la conciencia social y jurídica de nuestros días está cada vez más afirmado 
el convencimiento de que el autor de una promesa contrae una responsabilidad y 
asume una obligación". 

73  LÓPEZ MESA, Marcelo, Declaración unilateral de voluntad y confianza le-

gítima, en L. L. 2010-E-1167. 
719  Supra, comentario al art. 958. 
729  Infra, comentario al art. 1820. 
771  Opinión que no compartimos, ni consideramos establecida por el Código: 

infra, comentario al art. 1815. Señalamos que para una norma similar en el Derecho 
italiano, la doctrina ha debatido el carácter de orden público de la limitación. Ver 
para la discusión del art. 1987 del Codice, IVIESSINEO, Francesco, Manual de Derecho 

Civil y Comercial, Ejea, Buenos Aires, 1955, t. VI, ps. 216 y 217. 
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES

admisión normativa y aceptación de la doctrina ha sido desde hace
tiempo ampliamente mayoritaria, y reflejada en los proyectos de uni-
ficación previos al Código, jornadas académicas y ordenamientos ju-
rídicos extranjerosl-14.

El método del Código y los textos normativos que se analizan en
este capítulo no dejan lugar a discusión en este punto, que por otro
lado generaliza soluciones presentes en nonnas paiticularesm.

IIL2) Razones del reconocimiento de la declaración
unilateral como fuente de obligaciones

Al margen de la conveniencia sistémica de reconocer como regla
general a una situación reiteradamente prevista por normas particu-
lares, la postura del Código en este tema es consistente con la valo-
ración que su texto hace de la confianza y la apariencia en el tráfico
jurídico.

En las disposiciones generales en materia de contratos se aprecia
un notable apartamiento de la concepción subjetiva que impregnaba
el Código Civil derogado mediante el reconocimiento del efecto vin-
culante de Ia oferta”.

Es probablemente esa situación la que mejor trasunta la visión del
Código acerca de la relevancia de la confianza en las expectativas

acreedor sin 'su voluntad”. La objeción no ha sido unánime en la doctrina clásica:
BORDA, Guillermo, Tratado de Derecho Civil. Obligaciones, Abeledo-Perrot, Buenos
Aires, 1976, t. I. ps. 25 y ss., y también BOFFI BOGGERO, Luis M., La declaración
unilateral de voluntad como fuente de las obligaciones, Jurídica Argentina, Buenos
Aires, l942. ,

714 Así, junto con la referencia al Derecho Comparado, se lo pone de rnanifiesto
en los Fundamentos del Proyecto del Código, que reproduce GALMARINI, Pedro,
Gestión de negocios, empleo útil, enriquecimiento sin causa, y declaración unilateral,
en RIVERA, Julio C. (dni) y MEDINA, Graciela (coord.), Comentarios al Proyecto
de Código Civil y Comercial de la Nación 2012, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 2012,
p. 976. Para una referencia a la propuesta del primer proyecto de unificación en esta
materia, MORONI, Carlos, La promesa al público, en L. L. 1987-D-956. Ver también
las conclusiones de las V Jornadas Bonaerenses de Derecho Civil, Comercial, Procesal
e Informático de 1992, en J. A. 1992-IV-983.

715 GOLDENBERG, Isidoro, Expresiones actuales de la declaración unilateral
de voluntad, en D. J. 1997-1-581.

"16 Vercomentario al art. 974 del Código.
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generadas por una actividad voluntaria, elemento de fundamental im-
portancia para reducn la creciente complejidad en las interacciones
socialesm. `

En otros térmitios, pero con una identidad sustancial evidente, se
ha vinculado a la declaración unilateral de voluntad con la doctrina
de la confianza legítima, fecundo principio que exorbita incluso al
derecho privadom.

111.3) Ámbitos de obligan;-¿edad de la
declaración unilateral de voluntad

La norma señala que la declaración unilateral de voluntad es causa
de las obligaciones en los supuestos previstos legalmente, o conforme
los usos y costumbres.

Como se aprecia, se trata de una limitación específica, que aunque
responde a una visión restrictiva sobre la habilidad causal de la voluntad
unilateral, tiene un impacto práctico acotado. La especificación indi-
cada contrasta con la habilitación genérica de la voluntad contractual
como causa de obligaciones”, y con la más amplia en materia de
títulos valoresm (que parte de la doctrina considera una manifestación
de la voluntad unilatera1)"1.

Por un lado, la regla legal se refiere a los casos en los que existe

7" Sobre el tema, LORENZETTI, Ricardo, La oferta como apariencia y la acep-
tación basada en la confianza, en L. L_ 2000¬D~l 155. Como bien señala Borda (Tra-
tado... cit., p. 29), “la discusión doctrinaria sobre este punto, puede considerarse so-
brepasada por los hechos [...] Sea por motivos culturales o económicos, cada día son
más frecuentes -las promesas públicas de prestaciones a favor de personas indetertni~
nadas. En la conciencia social y jurídica de nuestros días está cada vez más afirmado
el convencimiento de que el autor de una promesa contrae una responsabilidad y
asume una obligación”.

719 LÓPEZ MESA, Marcelo, Declaración unilateral de voluntad y confianzfl l€~
gítíma, en L. L. 2010-E-1167.

719 Supra, comentario al art. 958.
72° Infra, comentario al art. 1820_
721 Opinión que no compartimos, ni consideramos establecida-por el Código:

infra, comentario al art. 1815. Señalamos que para una norma similar en el Der-20110
italiano, la doctrina ha debatido el carácter de orden público de la limitación. Ver
para la discusión del art. 1987 del Codice, MESSINEO, Francesco, Manual de Dereclw
Civil y Comercial, Ejea, Buenos Aires, 1955, t. VI, ps. 216 y 217.
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES Art. 1801 

una previsión legal expresa. Con ello se comprenden no sólo los su-
puestos de los artículos 1801 y siguientes del Código, sino otros casos 
en los que la voluntad unilateral esté presente como fuente de obli-
gacionesm. 

Por el otro, la aceptación de la obligatoriedad de la declaración 
unilateral de voluntad por los usos y costumbres abre la puerta para 
la incorporación de supuestos que se generen en el futuro, dándole 
así dinamismo a esta fuente de obligaciones723 . 

111.4) Integración normativa de la declaración 
unilateral de voluntad 

La parte final de la norma en estudio prevé la aplicación a la 
declaración unilateral de voluntad de las disposiciones relativas a los 
contratos. 

La disposición se explica primariamente porque se trata, en am-
bos casos, de obligaciones que reconocen al acto voluntario como ele-
mento común. 

Aunque la integración normativa se presenta de un modo genérico, 
creemos que las reglas que tienen mayor relevancia son las propias 
de la "parte general de los contratos", y en ese marco —enunciativa-
mente—, los artículos 957 a 965124, 991 a 993, 1000 a 1026725, 1032, 
1062 a 1068, 1082, 1090 y 1091 del Código. 

Adicionalmente, ha de tenerse en cuenta que el contrato es una 
especie de acto jurídico (art. 957 del Código), por lo que habrá de 
considerarse la pertinencia de la integración normativa de la decla- 

722  Ver las referencias (no taxativas) en las concordancias del comentario a la 
norma. 

723  Hay que recordar que el Código reconoce con amplitud la eficacia vinculante 
de los usos y costumbres: supra, comentario al art. 1°. 

724  En todos los casos, con las correspondientes adaptaciones o limitaciones que 
respeten la distinción básica entre la declaración de voluntad unilateral (que es un 
acto jurídico unilateral) y el contrato (que es un acto jurídico bilateral o plurilateral). 
No incluimos en la referencia aquellas normas que reflejan directamente un supuesto de 
eficacia vinculante de la voluntad unilateral, como es el caso de la oferta (arts. 974 

y concs. del Código). 
725  Los arts. 1027 y 1028 se refieren a la estipulación a favor de tercero, que la 

doctrina ha considerado un supuesto de declaración unilateral de voluntad. 
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ración unilateral de voluntad con lo previsto por los artículos 259 
y siguientes del Código. 

IV) Significado de la reforma 

Es cierto que la declaración unilateral de voluntad era reconocida 
por relevante doctrina y jurisprudencia726, y considerada como una 
fuente autónoma de obligaciones en los anteriores proyectos de uni-
ficación legislativa. Pero también lo es la existencia de voces disidentes, 
y la necesidad de una previsión expresa en una nueva e integral co-
dificación del derecho privado que moderniza el esquema de recono-
cimiento de fuentes de las obligaciones. 

En esa perspectiva, los artículos que integran esta Sección la del 
Capítulo 5 cumplen la función de esterilizar discusiones doctrinarias 
que en última instancia no resultan sustantivas, sino imbricadas con 
análisis de conceptos teóricos que no encuentran una respuesta defi-
nitiva en el derecho positivo. Y contribuye además a una mejor sis-
tematización de las fuentes de obligaciones, que es una característica 
del método en el Código. 

Art. 1801 Reconocimiento y promesa de pago. La promesa de pago de una 
obligación realizada unilateralmente hace presumir la exis-
tencia de una fuente válida, excepto prueba en contrario. Para 
el reconocimiento se aplica el artículo 733. 

I) Resumen 

De manera consistente con la admisión de la declaración unilateral 
de voluntad como fuente de obligaciones, la norma se refiere a una 
de sus manifestaciones —la promesa de pago—, a la que se le extiende 
la presunción de fuente legítima (art. 727 del Código). 

II) Concordancias 

Presunción de fuente legítima (art. 727); reconocimiento y pro- 

726  Supra, apartado fila de este artículo. 

727 
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una previsión legal expresa. Con ello se comprenden no sólo los su-
puestos delos artículos l80l y siguientes del Código, sino otros casos
en los que la voluntad unilateral este presente como fuente de obli-
gacionesm. - ~

Por el otro, la aceptación de la obligatoriedad de la declaración
unilateral de voluntad por los usos y costumbres abre la puerta para
la incorporación de supuestos que se generen en el futuro, dándole
así dinamismo a esta fuente de obligacionesm.

IlI.4) Integración normativa de la declaración
unilateral de voluntad

La parte final de la norma en estudio prevé la aplicación a la
declaración unilateral de voluntad de las disposiciones relativas a los
contratos.

La disposición se explica primariamente porque se trata, en am-
bos casos, de obligaciones que reconocen al acto voluntario como ele-
mento común.

Aunque la integración normativa se presenta de un modo genérico,
creemos que las reglas que tienen mayor relevancia son las propias
de la “parte general de los contratos”, y en ese marco -enunciativa-
mente-, los artículos 957 a 965724, 991 a 993, 1000 a 1026725, 1032,
1062 a 1068, 1082, 1090 y 1091 del Código.

Adicionalmente, ha de tenerse en cuenta que el contrato es una
especie de acto jurídico (art. 957 del Código), por lo que habrá de
considerarse la pertinencia de la integración normativa de la decla-

"`22 Ver las referencias (no taxativas) en las concordancias del comentario a la
norma. _

723 Hay que recordar que el Código reconoce con amplitud la eficacia vinculante
de los usos y costumbres: supra, comentario al art. 1°.

724 En todos los casos, con las correspondientes adaptaciones o limitaciones que
respeten la distinción básica entre la declaración de voluntad unilateral (que es un
acto jurídico unilateral) y el contrato (que es un acto jurídico bilateral o plurilateral).
No incluimos en la referencia aquellas normas que reflejan directamente un supuesto de
eficacia vinculante de la voluntad unilateral, como es el caso de la oferta (arts. 974
y concs. del Código).

725 Los arts. 1027 y 1028 se refieren a la estipulación a favor de tercero, que la
doctrina ha considerado un supuesto de declaración unilateral de voluntad.

726
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Art. 1801

ración unilateral de voluntad con lo previsto por los artículos 259
y siguientes del Código.

IV) Significado de la reforma

Es cierto que la declaración unilateral de voluntad era reconocida
por relevante doctrina y jurisprudenciam, y considerada como una
fuente autónoma de obligaciones en los anteriores proyectos de uni-
ñcación legislativa. Pero también lo es la existencia de voces disidentes,
y la necesidad de una previsión expresa en una nueva e integral co-
diñcación del derecho privado que moderniza el esquema de recono-
cimiento de fuentes de las obligaciones.

En esa perspectiva, los artículos que integran esta Sección la del
Capítulo 5 cumplen la función de esterilizar discusiones doctrinal-ias
que en última instancia no resultan sustantivas, sino imbricadas con
análisis de conceptos teóricos que no encuentran una respuesta defi-
nitiva en el derecho positivo. Y contribuye además a una mejor sis-
tematización de las fuentes de obligaciones, que es una característica
del método en el Código.

Art. 1801 Reconocimiento ypromesa de pago. La promesa de pago de una
obligacion realizada unilateralmente hace presumir la exis-
tencia de una fuente válida, excepto prueba en contrario. Para
el reconocimiento se aplica el artículo 733. .

I) Resumen

De manera consistente con la admisión de la declaración unilateral
de voluntad como fuente de obligaciones, la norma se refiere a una
de sus manifestaciones -la promesa de pagtr, a la que se le extiende
la presunción de fuente legítima (art. 727 del Código).

IÍI) Concordancias _

Presunción de fuente legítima (art. 727); reconocimiento y pro-

725 Snpra, apartado lI[.l de este artículo.

727



Art. 1802 

mesa autónoma (arts. 733 y 734); declaración unilateral de voluntad 
(art. 1800); creación de títulos valores atípicos (art. 1820). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) La promesa de pago 

La promesa de pago (cumplimiento de una obligación) es una ma-
nifestación particular de declaración unilateral de voluntad. 

Consiste, básicamente, en la asunción no contractual pero volun-
taria de una obligación, con cualquier contenido admisible como pres-
tación (ver comentario al art. 725 del Código). Se promete un hecho 
personal, y no la actividad de un tercerom. 

La promesa de pago, acreditada, goza de la presunción de fuen-
te legítima (ver comentario al art. 727 del Código), y como especie 
de declaración unilateral de voluntad, de las notas previamente re-
feridasns. 

111.2) El reconocimiento como declaración 
unilateral de voluntad 

La norma se refiere también al reconocimiento como declaración 
unilateral de voluntad, con remisión al artículo 733 del Códigom, en 

su especie de reconocimiento positivo730. 

Se individualiza de este modo otra manifestación de la eficacia de 
la voluntad unilateral con el particular contenido de reconocer, de 
manera expresa o tácita, la existencia de una obligación, con las con-
secuencias jurídicas que ello implica (art. 724 del Código). 

727  Lo que no implica que carezca de eficacia jurídica la asunción de responsa-
bilidad por la acción u omisión de un tercero, aun fuera de las figuras de garantía. 
Ver art. 1026 del Código (Promesa del hecho de tercero). 

728  Supra, comentario al art. 1800. 
729  Corresponde reenviar al lector al comentario de los arts 733 a 735 del 

Código. 
730  Por oposición al reconocimiento negativo, que acepta la no existencia de un 

crédito o derecho: RAFFAELLI, Guido, Istitusioni di Diritto Civile, Vallardi, Milano, 
1953, p. 438. 

728 

IV) Significado de la reforma 

Ver comentario al artículo 1800, apartado IV. 

Art. 1802 Cartas de crédito. Las obligaciones que resultan para el emisor 
o confirmante de las cartas de crédito emitidas por bancos u 
otras entidades autorizadas son declaraciones unilaterales de 
voluntad. En estos casos puede utilizarse cualquier clase de 
instrumento particular. 

I) Resumen 

• La norma califica como declaración unilateral de voluntad a las 
obligaciones del emisor o confirmante de una carta de crédito emitida 
por bancos o entidades autorizadas. 

11) Concordancias 

Instrumentos particulares (art. 286); valor probatorio del instrumento 
particular (art. 319); declaración unilateral de voluntad (art. 1800); pro-
mesa de pago (art. 1801); forma de las garantías unilaterales (art. 1812). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Las cartas de crédito 

Las cartas de crédito son instrumentos típicos del comercio inter-
nacional, que acompañan normalmente —pero con independencia jurí-
dica— a un contrato de compraventa internacional. 

En atención a su característica transfronteriza, el Código ha optado 
por no regular las cartas de crédito, las que se sujetan a los usos y 
costumbres que son objeto de periódica codificación privada por vía 
de la Cámara de Comercio Internacional. 

En ese marco, el 1° de julio de 2007 entraron en vigor las Re-
glas y Usos Uniformes para el Crédito Documentario conocidas como 
UCP 600731. 

731  La referencia corresponde a la utilización de cartas de crédito como regulación 
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES

mesa autónoma (arts. 733 y 734); declaración unilateral de voluntad
(art. l800); creación de títulos valores atípicos (art. 1820).

ozIII) Interpretacion de la norma

IIL1) La promesa de pago

La promesa de pago (cumplimiento de una obligación) es una ma-
nifestación particular de declaración unilateral de voluntad.

Consiste, básicamente, en la asunción no contractual pero volun-
taria de una obligación, con cualquier contenido admisible como pres-
tación (ver comentario al art. 725 del Código). Se promete un hecho
personal, y no la actividad de un tercerom.

La promesa de pago, acreditada, goza de la presunción de fuen-
te legítima (ver comentario al art. 727 del Código), y como especie
de declaración unilateral de voluntad, de las notas previamente re-
feridasm. *

III.2) El reconocimiento como declaración
unilateral de voluntad

La norma se refiere también al reconocimiento como declaración
unilateral de voluntad, con remisión al artículo 733 del Códigom, en
su especie de reconocimiento positivom.

Se inclividualiza de este modo otra manifestación de la eficacia de
la voluntad unilateral con el particular contenido de reconocer, de
manera expresa o tácita, la existencia de una obligación, con las con-
secuencias jurídicas que ello implica (art. 724 del Código).

72'" Lo que no implica que carezca de eficacia jurídica la asunción de responsa-
bilidad por la acción u omisión de un tercero, aun fuera de las figuras de garantía.
Ver art. 1026 del Código (Promesa del hecho de tercero).

m Supra, comentario al art. 1800.
719 Corresponde reenviar al lector al comentario de los arts. 733 a 735 del

Código. r
73° Por oposición al reconocimiento negativo, que acepta la no existencia de un

crédito o derecho: RAFFAELLI, Guido, Istituzioni d1`Dirit1'o Civile, Vallardi, Milano,
1953, p. 438.
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IV) Significado de la reforma

Ver comentario al artículo 1800, apartado IV.

Art. 1802 Cartas de crédito. Las obligaciones que resultan para el emisor
o conñrmante de las cartas de crédito emitidas por bancos u
otras entidades autorizadas son declaraciones unilaterales de
voluntad. En estos casos puede utilizarse cualquier clase de
instrumento particular.

I) Resumen

-La norma califica como declaración unilateral de voluntad a las
obligaciones del emisor o confrmante de una carta de crédito emitida
por bancos 0 entidades autorizadas.

II) Concordancias

Instrumentos particulares (art 286); valor probatorio del instrumento
particular (art 319); declaración unilateral de voluntad (art. 1800); pro-
mesa de pago (art. 1801); fonna de las garantías unilaterales (art. 1812).

III) Interpretación de la norma

IIl.1) Las cartas de crédito
Las cartas de crédito son instrumentos típicos del comercio inter-

nacional, que acompañan normalmente -pero con independencia jurí-
dica- a un contrato de compraventa internacional. .

En atención a su característica transfronteriza, el Código ha optado
por no regular las cartas de crédito, las que se sujetan a los usos y
costumbres que son objeto de periódica codificación privada por vía
de la Cámara de Comercio lntemacional.

En ese marco, el 1° de julio de 2007 entraron en vigor las Re-
glas y Usos Uniformes para el Crédito Documentario conocidas como
UCP 600731.

731 La referencia corresponde a la utilización de cartas de crédito como regulación
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES Art. 1803 

III 2) La declaración unilateral de 
voluntad y las cartas de crédito 

Aunque en operaciones de comercio internacional la utilización de 
normas de conflicto podrá llevar a la aplicación del derecho extranjero 
(o a la solución convencional escogida por las partes), cuando la ley 
argentina sea la que gobierne la relación jurídica resultará aplicable 
el artículo 1802. 

La definición del artículo en comentario es clara y consistente 
con los principios de la mencionada UCP 600: las obligaciones de 
pago derivadas de las cartas de crédito son independientes de la re-
lación contractual de comercio internacional (típicamente, la compra-
venta). 

Nótese que la norma legal implica una toma de posición acerca 
de la naturaleza o calificación jurídica de las cartas de crédito, a las 
que excluye de la esfera contractual. Sin embargo, en ausencia de una 
regulación expresa, no puede atribuirse al Código trna adscripción a 
ninguna de las soluciones de la doctrina acerca de la discusión sobre 
esa cuestión más allá de la definición apuntada732. 

111.3) La forma de los actos jurídicos y la carta de crédito 

Adicionalmente a la flexibilidad general para la firma en los ins-
trumentos privados que ofrece el Código733, el artículo 1802 admite 
la validez de la carta de crédito en instrumento particular, lo que en 
vía interpretativa autoriza el recurso a los instrumentos particulares 
no firmados (art. 287 del Código). 

Por supuesto, la vigencia de la solución legal requiere la aplicación 
de la ley argentina a la forma de la obligación. 

de las obligaciones de pago de los bancos intervinientes en una operación de comercio 
internacional. Para el supuesto de carta de crédito en función de garantía, ver infra, 
comentario al art. 1810. 

732  Sobre el tema, puede verse MENÉNDEZ, Andrés, Leiter of Credit, its Relation 
with Stipulation for the Benefit of a Third Pan-y, disponible en http://ssm.com, y el 
desarrollo clásico de KOZOLCHYC, Boris, La naturaleza jurídica de la carta de 
crédito comercial irrevocable, disponible en hup://www.juridicas.unam.mx/.  

733  Ver supra, comentario al art. 288. 
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IV) Significado de la reforma 

Aun cuando la aplicación concreta de la norma en comentario de-
penderá de normas de derecho internacional privado o de la elección 
convencional de las partes de una transacción de comercio internacio-
nal, la reforma es relevante al definir a la declaración unilateral de la 
voluntad como fuente de las obligaciones vinculadas con las cartas 
de crédito. 

SECCIÓN T 

PROMESA PÚBLICA DE RECOMPENSA 

Art. 1803 Obligatoriedad. El que mediante anuncios públicos promete 
recompensar, con una prestación pecuniaria o una distinción, 
a quien ejecute determinado acto, cumpla determinados re-
quisitos o se encuentre en cierta situación, queda obligado por 
esa promesa desde el momento en que llega a conocimiento 
del público. 

I) Resumen 

La norma establece el carácter vinculante de la promesa pública 
de recompensa, determinando su eficacia a partir de la difusión de 
anuncios. 

H) Concordancias 

Oferta (art. 972); declaración unilateral de voluntad (art. 1800); 
concurso público (art. 1807); régimen de cosas perdidas (art. 1955). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) La promesa pública de recompensa 
y su efecto vinculante 

La promesa pública de recompensa se regula como un supuesto 
de declaración unilateral de voluntad, con algunas particularidades que 
se presentan en la norma en análisis y en los artículos siguientes. 
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111.2) La declaración unilateral de
voluntad y las cartas de crédito

Aunque en operaciones de comercio internacional la utilización de
normas de conflicto podrá llevar a la aplicación del derecho extranjero
(o a la solución convencional escogida por las partes), cuando la ley
argentina sea la que gobierne la relación jurídica resultará aplicable
el artículo 1802.

La definición del artículo en comentario es clara y consistente
con los principios de la mencionada UCP 600: las obligaciones de
pago derivadas de las cartas de crédito son independientes de la re-
lación contractual de comercio internacional (típicamente, la compra-
venta).

Nótese que la norma legal implica una toma de posición acerca
de la naturaleza o calificación jurídica de las cartas de credito, a las
que excluye de la esfera contractual. Sin embargo, en ausencia de una
regulación expresa, no puede atribuirse al Código una adscripción a
ninguna de las soluciones de la doctrina acerca de la discusión sobre
esa cuestión más alla de la definición apuntadam.

111.3) La forma de los actos jurídicos y la carta de crédito

Adicionalmente a la flexibilidad general para la firma en los ins-
trumentos privados que ofrece el Códigom, el artículo 1802 admite
la validez de la carta de crédito en instrumento particular, lo que en
vía interpretativa autoriza el recurso a los instrumentos particulares
nofrmados (art. 287 del Código).

Por supuesto, la vigencia de la solución legal requiere la aplicación
de la ley argentina a la fonna de la obligación. '

de las obligaciones de pago de los bancos intervinientes en una operación de comercio
intemacional. Para el supuesto de carta de crédito en función de garantía, ver ínƒra,
comentario al art. 1810.

732 Sobre el tema, puede verse MENÉNDEZ, Andrés, Letter of Credit, its Relation
with Srípulation for the Benefit of a Third Party, disponible en http://ssrn.com, y el
desarrollo clásico de KOZOLCHYC, Boris, La naturaleza jurídica de la carta de
crédito comercial irrevocable, disponible en http://www.juridicas.unam.mx/.

733 Ver supra, comentario al an. 288.
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IV) Significado de la reforma

Aun cuando la aplicación concreta de la norma en comentario de-
penderá de normas de derecho internacional privado o de la elección
convencional de las partes de una transacción de comercio intemacio-
nal, la reforma es relevante al definir a la declaración unilateral de la
voluntad como fuente de las obligaciones vinculadas con las cartas
de crédito.

sEccIoN 2*
Pnoivraslx PÚBLICA DE REcoM1›ENsA

Art. 1803 Oblígatoriedad. El que mediante anuncios públicos promete
recompensar, con una prestación pecuniaria o una distinción,
a quien ejecute determinado acto, cumpla determinados re-
quisitos o se encuentre en cierta situación, queda obligado por
esa promesa desde el momento en que llega a conocimiento
del público.

I) Resumen

La norma establece el carácter vinculante de la promesa pública
de recompensa, determinando su eficacia a partir de la difusión de
anuncios. '

II) Concordancias i

Oferta (art. 972); declaración unilateral de voluntad (art. 1800);
concurso público (art. 1807); régimen de cosas perdidas (an. 1955).

ooIll) Interpretación de la norma

III.1) La promesa pública de recompensa
y su efecto vinculante A

La promesa pública de recompensa se regula como un supuesto
de declaración unilateral de voluntad, con algunas particularidades que
se presentan en la norma en análisis y en los artículos siguientes.
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

En primer término, se observa que la obligatoriedad se sigue de 
la exteriorización pública de la promesa ("anuncios públicos"). No 
hay una precisión ni limitación del concepto, por lo que habrá de 
entender por tales á cualquier comunicación con virtualidad para ser 
conocida por personas indeterminadas, a diferencia de lo que ocurre 
con la oferta contractual734. 

Claro que el efecto vinculante puede reconocer limitaciones tem-
porales, o ser objeto de revocación en las condiciones previstas legal-
menté". 

111.2) Exigibilidad de la promesa 

Las circunstancias que hacen exigible el contenido de la promesa 
se presentan de modo amplio, y no necesariamente vinculadas a una 
conducta positiva de quien pretenda reclamar la prestación736. Así, 
podrá tratarse de la ejecución de un acto (realización de un compor-
tamiento determinado, por ejemplo, encontrar un vehículo), la verifi-
cación de ciertos requisitos (por ejemplo, obtener un resultado como 
producto de una actividad deportiva), o simplemente cumplir con una 
situación descripta en la promesa (por ejemplo, ser mayor de cien 
años). También pueden combinarse, por elección del promitente, cual-
quiera de las variantes descriptas. 

111.3) Contenido de la obligación del promitente 

La norma autoriza a que el contenido de la obligación del promitente 
tenga un carácter pecuniario (la hipótesis más frecuente) o consista 
en la entrega de una distinción o premio. 

734  Persona determinada o determinable: supra, comentario al art. 972. La oferta 
contractual, adicionalmente, aun en su variante de oferta al público cuando ésta fuera 
admisible de lege lata, está destinada a convertirse en un acto jurídico bilateral mediante 
la aceptación, circunstancia que no ocurre para la promesa al público: RAFFAELLI, 
Istituzioni... cit., p. 439. Ver también MESSINEO, Manual... cit., t. VI, p. 224: "la 
oferta al público es elemento (propuesta) de posible contrato futuro y no es, por con-
siguiente, promesa unilateral; incluso es inoperante si no va seguida de la aceptación". 

735  Infra, comentario a los arts. 1804 y 1805. 
736  Como lo señala Moroni (La promesa... cit.), no es necesario que el destinatario 

de la promesa sea activo para ganarse la prestación, la que puede ser exigible sin 
obligación de conducta o actividad del destinatario de la promesa. 
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Art. 1804 

En el último supuesto mencionado, entendemos que ha de tratar-
se de una distinción susceptible de valoración económica, por apli-
cación de las reglas generales en materia de obligaciones737. 

IV) Significado de la reforma 

La norma en análisis y las siguientes que la complementan dan un 
marco legal concreto y claro a la promesa pública de recompensa, 
como manifestación particular del efecto vinculante que el Código 
reconoce a la declaración unilateral de voluntad. 

La previsión de sus aspectos más significativos (que se integran 
con las pautas generales del art. 1800) resulta un reconocimiento 
adicional del Código a la importancia de la protección de la con-
fianza y la apariencia jurídica. Por otro lado, junto con los concursos 
con premio (arts. 1807 y as.), constituyen, como lo ha señalado la 
doctrina, un fenómeno sociológico y jurídico de relevancia, con tras-
cendencia y difusión que excede las fronteras nacionales, lo que 
evidencia la importancia, conocimiento e interés de todo el grupo 

socia1738. 

Art. 1804 Plazo expreso o tácito. La promesa formulada sin plazo, ex-
preso ni tácito, caduca dentro del plazo de seis meses del último 
acto de publicidad, si nadie comunica al promitente el acae- 
cimiento del hecho o de la situación prevista. 

I) Resumen 

La norma determina un plazo de caducidad para la promesa pública 
de recompensa, para los supuestos de ausencia de un plazo expreso 
o tácito. El término fijado es de seis meses, a partir del último acto 
de difusión de la promesa. 

737  Supra, comentario al art. 725. 
733  COMPAGNUCCI DE CASO, Rubén, La promesa pública de recompensa, en 

AA. VV., Responsabilidad por daños en el tercer milenio. Homenaje al profesor 
Atilio Aníbal Alterini, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1997, p. 531. 
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES

En primer término, se observa que la obligatoriedad se sigue de
la exteríorización pública de la promesa (“anuncíos públicos”). No
hay una precisión ni limitación del concepto, por lo que habrá de
entender por tales a cualquier comunicación con virtualidad para ser
conocida por personas indeterminadas, a diferencia de lo que ocurre
con la oferta contractiialm.

Claro que el efecto vinculante puede reconocer limitaciones tem-
porales, o ser objeto de revocación en las condiciones previstas legal-
mentem.

IIL2) Exigibilidad dela promesa
Las circunstancias que hacen exigible el contenido de la promesa

se presentan de modo amplio, y no necesariamente vinculadas a una
conducta positiva de quien pretenda reclamar la prestaciónm. Así,
podrá tratarse de la ejecución de un acto (realización de un compor-
tamiento determinado, por ejemplo, encontrar un vehículo), la verifl-
cación de ciertos requisitos (por ejemplo, obtener un resultado como
producto de una actividad deportiva), o simplemente cumplir con una
situación descripta en la promesa (por ejemplo, ser mayor de cien
años). También pueden combinarse, por elección del promitente, cual-
quiera de las variantes descriptas.

IIL3) Contenido de la obligación delpromitente
La norma autoriza a que el contenido de la obligación del prornitente

tenga un carácter pecuniario (la hipótesis más frecuente) o consista
en la entrega de una distinción o premio.

734 Persona determinada o deterrninable: supra, comentario al art. 972. La oferta
contractual, adicionalmente, aun en su variante de oferta al público cuando ésta fuera
admisible de lege lata, está destinada a convertirse en un acto jurídico bilateral mediante
la aceptación, circunstancia que no ocurre para la promesa al público: RAFFAELLI,
Istituzioni.. cit., p. 439. Ver también ME.SSlNEO, Manual... cit., t. VI, p. 224: “la
oferta al público es elemento (propuesta) de posible contrato futuro y no es, por con-
siguiente, promesa unilateral; incluso es inoperante si no va seguida dela aceptación".

735 Infra, comentario a los arts. 1804 y 1805.
735 Como lo señala Moroni (La promesa... cit.), no es necesario que el desúnatario

de la promesa sea activo para ganarse la prestación, la que puede ser exigible sin
obligación de conducta o actividad del destinatario de la promesa.
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En el último Supuesto mencionado, entendemos que ha de tratar-
se de una distinción susceptible de valoración económica, por apli-
cación de las reglas generales en materia de obligacionesw.

IV) Signìficado dela reforma

La norma en análisis y las siguientes que la complementan dan un
marco legal concreto y claro a la promesa pública de recompensa,
como manifestación particular del efecto vinculante que el Código
reconoce a la declaración unilateral de voluntad.

La previsión de sus aspectos más significativos (que se integran
con las pautas generales del art. l800) resulta un reconocimiento
adicional del Código a la importancia de la protección de la con-
fianza y la apariencia jurídica. Por otro lado, junto con los concursos
con premio (arts. 1807 y ss.), constituyen, como lo ha señalado la
doctrina, un fenómeno sociológico y jurídico de relevancia, con tras-
cendencia y difusión que excede las fronteras nacionales, lo que
evidencia la importancia, conocimiento e interés de todo el grupo
socialm.

Art. 1804 Plazo expreso o tácito. La promesa formulada sin plazo, ex-
preso ni tácito, caduca dentro del plazo de seis meses del último
acto de publicidad, si nadie comunica al promitente el acae-
cimiento del hecho o de la situación prevista.

1) Resumen _

La norma determina un plazo de caducidad para la promesa pública
de recompensa, para los supuestos de ausencia de un plazo expreso
o tácito. El término fijado es de seis meses, a partir del último acto
de difusión de la promesa.

737 Supra, comentario al art. 725.
735 COMPAGNUCCI DE CASO, Rubén, La promesa pública de recompensa, en

AA. VV., Responsabilidad por daños en el tercer milenio. Homenaje al profesor
Atilio Aníbal Alte:-ini, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1997, p. 531.
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 
	 Art. 1805 

Ir) Concordancias 

Plazo en los actos jurídicos (art. 350); declaración unilateral de 
voluntad (art. 1800); promesa pública de recompensa (art. 1803); re-
vocación de la promesa pública de recompensa (art. 1805); concurso 
público (art. 1807). 

III) Interpretación de la norma 

HM) Plazo expreso o tácito de la 
promesa de recompensa 

La indeterminación del destinatario de la promesa de recompensa 
plantea el interrogante lógico del fin de su eficacia vinculante. 

Lógicamente, la necesidad de tutela de la confianza o apariencia 
disminuye con el transcurso temporal desde la difusión de la pro-
mesa, y es en ese ámbito en el que debe interpretarse la norma en 
análisis. 

En tanto se trata de actos jurídicos voluntarios, el plazo puede de-
terminarse por el propio promitente, sea de un modo expreso o tácito739. 

Ése será el supuesto normal, aunque su omisión es suplida por la 
norma. 

2) Cadatidad de lizfirdmesa de recompensa • -- • • 

Ausente la previsión de plazo, queda en el criterio del legislador 
establecer el momento en que ha de considerarse extinguida la pro-
mesa pública de recompensa ya que no resulta adecuada una indefi-
nición en el tema, ni puede suponerse una obligatoriedad sine die. 

En el caso en estudio se determina un término de seis meses, que 
ha de contarse desde el último acto de difusión de la promesa y que 
se renueva en caso de nuevas comunicaciones. 

La caducidad se opera en el supuesto de que ninguna persona hu- 

739  Sobre plazo tácito, ver comentario al art. 887 del Código. Se ha señalado en 
doctrina que el plazo tácito es el que no está fijado por las partes, pero se dedu-
ce de la naturaleza misma del compromiso (CAZEAUX y TRIGO REPRESAS, De-
recho... cit., t. I, p. 227). 

734  

biera comunicado al promitente la existencia del hecho o circunstancia 
que hace exigible el compromiso unilateral. 

Nótese que la norma no exige la recepción de la noticia por el 
promitente740. Bastará pues cualquier conducta de comunicación sus-
ceptible de llegar al conocimiento del promitente para evitar la cadu-
cidad de la promesa de recompensa. 

IV) Significado de la reforma 

Ver comentario al artículo 1803, apartado IV. 

Art. 1805 Revocación. La promesa sin plazo puede ser retractada en 
todo tiempo por el promitente. Si tiene plazo, sólo puede re-
vocarse antes del vencimiento, con justa causa. En ambos ca-
sos, la revocación surte efecto desde que es hecha pública por 
un medio de publicidad idéntico o equivalente al utilizado 
para la promesa. Es inoponible a quien ha efectuado el hecho 
o verificado la situación prevista antes del primer acto de 
publicidad de la revocación. 

I) Resumen 

La norma establece el principio de libre revocación de la promesa 
---pública de recompensa sin plazo, y la necesidad de justa causa-en-el 

caso opuesto. En todos los supuestos, previa publicidad de la voluntad 
de revocación por medio equivalente al de difusión de la propuesta, 
y sin eficacia si antes de la comunicación inicial se ha verificado el 
hecho o circunstancia que hace exigible la promesa. 

II) Concordancias 

Retractación de la oferta (art. 975); declaración unilateral de vo-
luntad (art. 1800); promesa pública de recompensa (art. 1803); plazo 
de la promesa pública de recompensa (art. 1804); concurso público 
(art. 1807). 

74°  Como ocurre respecto de la aceptación de la oferta: art 980 del Código. 
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II) Concordancias

Plazo en los actos jurídicos (art. 350); declaración unilateral de
voluntad (art. 1800); promesa pública de recompensa (art. 1803); re-
vocación de la promesa pública de recompensa (art. 1805); concurso
público (art. 1807).

III) Interpretación de la norma

_ IIL1) Plazo expreso o tácito de la
promesa de recompensa

La indeterminación del destinatario de la promesa de recompensa
plantea el interrogante -lógico del fin de su eficacia vinculante.

Lógicamente, la necesidad de tutela de la confianza o apariencia
disminuye con el transcurso temporal desde la difusión de la pro-
mesa, y es en ese ámbito en el que debe interpretarse la norma en
análisis. '

En tanto se trata de actos jurídicos voluntarios, el plazo puede de-
¿gl-minaïse por el propio promitente, sea de un modo expreso o tácitom.
Ése será el supuesto normal, aunque su omisión es suplida por la
norma.

_ _ 'III.2) Cadúcidad de läjïifömesa de recompensa ' '" " “
Ausente la previsión de plazo, queda en el criterio del legislador

establecer el momento en que ha de considerarse extinguida la pro-
mesa pública de recompensa ya que no resulta adecuada una indefi-
nición en el tema, ni puede suponerse una obligatoriedad sine die.

En el caso en estudio se determina un término de seis meses, que
ha de contarse desde el último acto de difusión de la promesa y que
se renueva en caso de nuevas comunicaciones.

La caducidad se opera en el supuesto de que ninguna persona hu-

739 Sobre plazo tácito, ver comentario al art. S87 del Código. Se ha señalado en
doctrina que el plazo tácito es el que no está fijado por 12-IS pa1†€S¬ PGTO Se ¿edil-
ce de la naturaleza misma del compromiso (CAZEAUX Y TRIG0 REPRESAS, De-
recho... cit., t. I, p. 227).

734

*i

~.

_.__,__,_¬._.....Í_;

il1,,

i

1

sii

ii11
il
i'-

.ti
ll.,-

,ill-tu

ll

1±-_-,-~__-mew-vr.-e=-.-.+.«

l
-l¡»

1%

i
l.

-»._s_4-.«.«..-,-- .--«-_,-_-»

ÍWW W' Art. 1805

biera comunicado al promitente la existencia del hecho o circunstancia
que hace exigible el compromiso unilateral.

Nótese que la norma no exige la recepción de la noticia por el
promitente74°. Bastará pues cualquier conducta de comunicación sus-
ceptible de llegar al conocimiento del promitente para evitar la cadu-

' cidad de la promesa de recompensa. ,

IV) Significado de la reforma

Ver comentario al anículo 1803, apartado IV_

Art. 1805 Revocación. La promesa sin plazo puede ser retractada en
todo tiempo por el promitente. Si tiene plazo, sólo puede re-
vocarse antes del vencimiento, con justa causa. En ambos ca-
sos, la revocación surte efecto desde que es hecha pública por
un medio de publicidad idéntico o equivalente al utilizado
para la promesa. Es ìnoponìble a quien ha efectuado el hecho
o verificado la situación prevista antes del primer acto de
publicidad de la revocación.

I) Resumen t

La norma establece el principio de libre revocación de la promesa
f ~púb1ica de- recompensaesinplazo, y la necesidad de ajusta causar-en-el

7 i caso opuesto. En todos los supuestos, previa publicidad de la voluntad
de revocación por medio equivalente al de difusión de la propuesta,
y sin eficacia si antes de la comunicación inicial se ha verificado el
hecho o circunstancia que hace exigible la promesa.

II) Concordancias

Retractación de la oferta (art. 975); declaración unilateral de vo-
luntad (art. 1800); promesa pública de recompensa (art. 1803); plazo
de la promesa pública de recompensa (art. 1804); concurso público

- (art. 1807).

74° Como ocurre respecto de la aceptación de la oferta: art 980 del Código.
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

In Interpretación de la norma 

111.1) Revocabilidad de la promesa de recompensa 

La norma autoriza al promitente a la libre revocación de la promesa 
de recompensa, sujeto a dos condiciones: la ausencia de plazo y la 
difusión de la revocación por un medio equivalente al usado para la 
promesa de recompensa. 

Para el supuesto de existencia de plazo se requiere justa causa, 
concepto sobre el cual la norma no ofrece precisiones adicionales, y 
publicidad de la revocación en la forma previamente indicada. 

No se exige conocimiento de la revocación, atento a la indetermi-
nación de la promesa al público. 

III 2) Inoponibilidad de la revocación 

Si una de las razones que justifican el reconocimiento de la efi-
cacia vinculante de la promesa al público es la protección de la con-
fianza o apariencia, resulta consistente privilegiar esa circunstan-
cia aun en los casos en los que la revocación es autorizada por la 
norma. 

De allí que el tercero que ha efectuado el hecho o se encuentra 
en la situación descripta por la promesa de recompensa antes del primer 
acto de difusión de la revocación mantiene su derecho a exigir la 
prestación. 

IV) Significado de la reforma 

Ver comentario al artículo 1803, apartado IV. 

Art. 1806 Atribución de la recompensa. Cooperación de varias personas. 
Si varias personas acreditan por separado el cumplimiento 
del hecho, los requisitos o la situación previstos en la promesa, 
la recompensa corresponde a quien primero lo ha comunicado 
al promitente en forma fehaciente. 
Si la notificación es simultánea, el promitente debe distribuir 
la recompensa en partes iguales; si la prestación es indivisible, 
la debe atribuir por sorteo. 

736  

Art. 1806 

Si varias personas contribuyen a un mismo resultado, se aplica 
lo que los contribuyentes han convenido y puesto en conoci-
miento del promitente por medio fehaciente. 
A falta de notificación de convenio unánime, el promitente 
entrega lo prometido por partes iguales a todos y, si es indi-
visible, lo atribuye por sorteo; sin perjuicio de las acciones 
entre los contribuyentes, las que en todos los casos se dirimen 
por amigables componedores. 

I) Resumen 

La norma establece las reglas aplicables a los supuestos de con-
currencia o cooperación de varias personas que pueden tener derecho 
a recibir la recompensa objeto de la promesa. Se determina la con-
ducta a seguir por el promitente para liberarse, sin perjuicio de las 
acciones entre los contribuyentes que se creyeren con derecho a reci-
bir la prestación. 

II) Concordancias 

Obligaciones divisibles (art. 805); división de la obligación (art. 
808); obligaciones indivisibles (art. 815); obligaciones mancomuna-
das (art. 825); efecto liberatorio del pago (art. 883); arbitraje de ami-
gables componedores (art. 1652); promesa pública de recompensa 
(art. 1803). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Supuestos de conflicto en 
el pago de la recompensa 

El artículo 1806 prevé diferentes hipótesis en las cuales puede plan-
tearse un conflicto por el pago de la recompensa, sea por la existencia 
de una pluralidad de sujetos respecto de quienes se ha verificado el 
hecho o circunstancia jurídicamente relevante (art. 1803 del Código), 
o por la presencia de esfuerzos conjuntos de varias personas que con-
tribuyeron a la obtención del resultado necesario para la exigibilidad 
de la promesa. 
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES

HI) Interpretación de la norma

IIL1) Revocabilidad de la promesa de recompensa

La norma autoriza al promitente ala libre revocación de la promesa
de recompensa, sujeto a dos condiciones: la ausencia de plazo y la
difusión de la revocación por un medio equivalente al usado para la
promesa de recompensa.

Para el supuesto de existencia de plazo se requiere justa causa,
concepto sobre el cual la norma no ofrece precisiones adicionales, y
publicidad de la revocación en la forma previamente indicada.

No se exige conocimiento de la revocación, atento a la indetermi-
nación de la promesa al público.

III.2) Inoponibilidad de la revocación
Si una de las razones que justifican el reconocimiento de la eñ-

cacia vinculante de la promesa al público es la protección de la con-
fianza o apariencia, resulta consistente privilegiar esa circunstan-
cia aun en los casos en los que la revocación es autorizada por la
norma.

De allí que el tercero que ha efectuado el hecho o se encuentra
enla situación descripta por la promesa de recompensa antes del primer
acto de difusión de la revocación mantiene su derecho a exigir la
prestación.

IV) Significado de la reforma

Ver comentario al artículo 1803, apartado IV.

Art. 1806 Atribución de la recompensa. Cooperación de varias personas.
Si varias personas acreditan por separado el cumplimiento
del hecho, los requisitos o la situación previstos en la promesa,
la recompensa corresponde a quien primero lo ha comunicado
al promitente en forma fehaciente.

- Si la notificacìón es simultánea, el promitente debe distribuir
la recompensa en partes iguales; si la prestación es indivisible,
la debe atribuir por sorteo.
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Si varias personas contribuyen a un mismo resultado se aplica
, !lo que los contribuyentes han convenido y puesto en conocí-

miento del promitente por medio fe11a¢¡e¡¡±e_
A falta de notificación de convenio unánime. el promitente
entrega lo prometido por partes iguales a todos y, si es indi-
visible, lo atribuye por sorteo; sin perjuicio de las acçìones
entre los contribuyentes, las que en todos los casos se 511-¡men
por amigables componedores,

I) Resumen

La norma establece las reglas aplicables a los supuestos de con-
currencia o cooperación de varias personas que pueden tener derecho
a fecïblf la I_¢C0H`1P@11S& Objeto de la promesa. Se determina la con-
ducta a seguir por el promitente para liberarse, sin perjuicio de 135
acciones entre los contribuyentes que se creyeren con derecho a reci-
bir la prestación. -

II) Concordancias

Obligaciones divisibles (art. 805); división de la obligación (art.
808); obligaciones indivìsibles (art. 815); obligaciones mancomuna-
das (art. 825); efecto liberatorio del pago (an. 883); arbitraje de ami-
gables componedores (art. 1652); promesa pública de recompensa
(art. 1803).

U1) Interpretación de la norma

III.1) Supuestos de conflicto en
el pago de la recompensa

El artículo l806 prevé diferentes hipótesis en las cuales puede plan-
t€¦=1fS€ UH G0Ilfi1Ct0 por el pago de la recompensa, sea por la existencia
de una pluralidad de sujetos respecto de quienes se ha verificadg ¢1
hecho o circunstancia jurídicamente relevante (art. 1803 del Código),
opor la presencia de esfuerzos conjuntos de varias personas que con-
tribuyeron a la obtención del resultado necesario para la exigíbilídad
de la promesa.
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

Se trata de soluciones que intentan ofrecer una respuesta equitativa 
para el conflicto (de allí la remisión a amigables componedores que 
hace la norma), y que han de considerarse supletorias de la ausencia 
de previsión expresa en los términos difundidos de la promesa de 

recompensa. 

111.2) Primer supuesto: concurrencia de varias 
personas sin esfuerzos de cooperación 

El caso inicial previsto por el artículo 1806 se refiere a la verifi-
cación del hecho o circunstancia referido en la promesa, el que es 

acreditado por varias personas. 
Esa concurrencia es ajena a la actuación coordinada o cooperante 

de los pretendidos acreedores, lo que es materia de la segunda parte 

de la norma. 
Aquí se establece una solución simple, que respeta el principio de 

primero en el tiempo, mejor en el derecho" I: quien primero comuni-

que742 (y por supuesto, acredite su afirmación) por medio fehaciente 

al promitente, será el acreedor de la recompensa. 
En caso de comunicación simultánea, la recompensa debe distri-

buirse por partes iguales, salvo que la prestación fuere indivisible 
(art. 815 del Código), supuesto en el cual la asignación será resuelta 

por azar. 

111.3) Segundo supuesto: concurrencia de varias 
personas con esfuerzos de cooperación 

Los párrafos finales del artículo 1806 se refieren a los casos de 
cooperación o coordinación entre varios sujetos, respecto de quienes 
se verifica el hecho o circunstancia que hace exigible la promesa. 

741  Que Messineo' (Manual... cit., t. VI, p. 224) denomina en este caso "principio 

de prevención". 
742 

 La norma se refiere a comunicación fehaciente, pero prescinde del conocimiento 
del promitente. Aunque en la mayoría de los casos esa última circunstancia puede no 
ser relevante, pueden existir situaciones de notificación fehaciente (por ejemplo, carta 
documento devuelta por error del correo) sin conocimiento. En esos supuestos, habrá 
de juzgarse el efecto liberatorio del pago conforme las reglas del art. 883 del Código. 

738  

Art. 1807 

La solución por defecto, lógica con la situación que puede esperarse 
en esfuerzos cooperativos, es respetar lo convenido por los cooperantes, 
en tanto se haya comunicado de modo fehaciente al promitente lo 
acordado. 

En caso de ausencia de convenio o su notificación fehaciente, la 
recompensa debe dividirse en partes iguales, o entregarse por sorteo 
para el supuesto de indivisibilidad (art. 815 del Código). 

Al igual que en el escenario de la sección precedente, la división 
por partes iguales reconoce la mancomunación como supuesto corriente 
y el principio de división igualitaria (art. 808 del Código), que cede 
en el caso de prestación indivisible. 

IV) Significado de la reforma 

Ver comentario al artículo 1803, apartado IV. 

SECCIÓN 3° 

CONCURSO PÚBLICO 

Art. 1807 Concurso público. La promesa de recompensa al vencedor de 
un concurso, requiere para su validez que el anuncio respectivo 
contenga el plazo de presentación de los interesados y de rea-
lización de los trabajos previstos. 
El dictamen del jurado designado en los anuncios obliga a los 
interesados. A falta de designación, se entiende que la adju-
dicación queda reservada al promitente. 
El promitente no puede exigir la cesión de los derechos pe-
cuniarios sobre la obra premiada si esa transmisión no fue 
prevista en las bases del concurso. 

I) Resumen 

La norma ratifica la obligatoriedad de la promesa de recompensa, 
en este caso vinculada con la existencia de un concurso público. Se 
prevé el carácter optativo de la adjudicación del premio vía un jurado, 
y el reconocimiento de la titularidad de la obra en cabeza del parti-
cipante, salvo previsión en contrario en las bases del concurso. 
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La solución por defecto, lógica con la situación que puede esperarse
en esfuerzos cooperativos, es respetar lo convenido por los cooperantes,
en tanto se haya comunicado de modo fehaciente al promitente lo
acordado.

En caso de ausencia de convenio o su notificación fehaciente, la
recompensa debe dividirse en partes iguales, o entregarse por sorteo
para el supuesto de indivisibilidad (art. 815 del Código).

A1 igual que en ei escenario de la sección precedente, la división
por partes iguales reconoce la mancomunación como supuesto corriente
y el principio de división igualitaria (art. 808 del Código), que cede
en el caso de prestación indivisible.

IV) Significado de la reforma

Ver comentario al artículo 1803, apartado IV.

sEcc1óN 3'-
Concunso PÚBLICO

Art. 1807 Concurso público. La promesa de recompensa al vencedor de
un concurso, requiere para su validez que el anuncio respectivo
contenga el plazo de presentación de los interesados y de rea-
lización de los trabajos previstos.
El dictamen del jurado designado en los anuncios obliga a los
interesados. A falta de designación, se entiende que Ia adju-
dicación queda reservada al promitente.
El promitente no puede exigir la cesión de los derechos pe-
cumanos sobre la obra premiada si esa transmisión no fue
prevista en las bases del concurso.

I) Resumen -

La norma ratifica la obligatoriedad de la promesa de recompensa,
en este caso vinculada con la existencia de un concurso público. Se
prevé el caracter optativo de la adjudicación del premio vía un jurado,
y el reconocimiento de la titularidad de la obra en cabeza del parti-
cipante, salvo previsión en contrario en las bases del concurso.
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

II) Concordancias 

Oferta (art. 972); declaración unilateral de voluntad (art. 1800); 
promesa pública de recompensa (art. 1803); decisión del jurado del 
concurso público (art. 1809). 

1111) Interpretación de la norma 

111.1) Concurso público y promesa pública de recompensa 

Aunque incorporada en una sección separada, la promesa de re-
compensa prevista por la norma en análisis presenta elementos comunes 
con el instituto regulado por los artículos 1803 y siguientes. Pero tam-
bién diferencias que le dan un perfil singular y justifican su tratamiento 
separado. 

Por un lado, es necesaria aquí una conducta activa y voluntaria de 
un sujeto para participar en el concurso. Por el otro, se elimina el 
azar como elemento de asignación del premid743,, y se autoriza una 
limitación subjetiva de los destinatarios de la promesa (art. 1808 del 
Código). 

111.2) Contenido de la promesa de recompensa 
en el concurso público 

La norma condiciona la eficacia obligatoria de la promesa de re-
compensa en el concurso público a la difusión del plazo de presentación 
de los interesados y de realización de los trabajos previstos. 

Se trata de una solución no exenta de controversia: pareciera que 
la omisión del promitente en este caso debería operar en su perjuicio, 
y no en el de terceros que confían en la apariencia generada por la 
promesa de recompensa. 

111.3) Adjudicación del premio. Obligatoriedad 
del dictamen del jurado 

Aunque es frecuente en la práctica, el artículo 1807 no exige que 
la adjudicación del premio del concurso deba ser objeto de una decisión 

143  Compárese con lo previsto en el art. 1806 previamente comentado. 

de terceros distintos del promitente, conocidos como "jurado". Pero 
sí prevé que si aquél existe, su decisión es obligatoria. 

En tanto la decisión del jurado es objeto del artículo 1809, allí 
remitimos para consideraciones adicionales. 

En ausencia de jurado, la determinación del premio corresponde 
al promitente, y aunque la norma no lo dice expresamente la decisión 
es también vinculante, salvo manifiesta arbitrariedad?". 

111.4) Derechos patrimoniales sobre la obra premiada 

El derecho moral de autor (propiedad intelectual) corresponderá 
siempre al concursante, e igual solución se prevé como regla supletoria 
respecto de los derechos patrimoniales o de explotación. Esto es, a 
menos que en las bases del concurso se prevea expresamente la cesión 
de los derechos pecuniarios sobre la obra premiada, con las condiciones 
correspondientes, el promitente no tiene derecho a la explotación pa-
trimonial de la obra, ni a exigir su cesión. 

IV) Significado de la reforma 

Ver comentario al artículo 1803, apartado IV. 

Art 1808 Destinatarios. La promesa referida en el artículo 1807 puede 
ser efectuada respecto de cualquier persona o personas de-
terminadas por ciertas calidades que deben ser claramente 
anunciadas. No pueden efectuarse llamados que realicen di-
ferencias arbitrarias por raza, sexo, religión, ideología, nacio-
nalidad, opinión política o gremial, posición económica o so-
cial, o basadas en otra discriminación ilegal. 

I) Resumen 

La norma autoriza la restricción de las personas que pueden par-
ticipar del concurso público, en tanto por esa vía no se realice una 
discriminación ilegal. 

744  Ver más abajo comentario al art. 1809, apartado L111. 

Art. 1808 
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES

II) Concordancias '

Oferta (art. 972); declaraciónunilateral de voluntad (art. 1800);
promesa pública d_e recompensa (art. 1803); decisión del jurado del
concurso público (art. 1809). `

III) Interpretación dela norma

IIL1) Concurso público y promesa pública de recompensa
Aunque incorporada en una sección separada, la promesa de re-

compensa prevista por la norma en análisis presenta elementos comunes
con el instituto regulado por los artículos 1803 y siguientes. Pero tam-
bién diferencias que ledan un perfil singular y justiñcan su tratamiento
separado.

Por un lado, es necesaria aquí una conducta activa y voluntaria de
un sujeto para participar en el concurso. Por el otro, se elimina el
azar como elemento de asignación del premio7^3,= y se autoriza una
limitación subjetiva de los destinatarios de la promesa (art. 1808 del
Código).

III.2) Contenido de la promesa de recompensa
en el concurso público

La norma condiciona la eficacia obligatoria de la promesa de re-
compensa en el concurso público ala difusión del plazo de presentación
de los interesados y de realización de los trabajos previstos.

Se trata de una solución no exenta de controversia: pareciera que
la omisión del promitente en este caso debería operar en su perjuicio,
y no en el de terceros que confían en la apariencia generada por la
promesa de recompensa.

IIL3) Adjudicación delpremio. Obligatoriedad
del dictamen del jurado

Aunque es frecuente en la práctica, el artículo 1807 no exige que
la adjudicación del premio del concurso deba ser objeto de una decisión

7'” Cornpárcse con lo previsto en el art. 1806 previamente comentado.
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de terceros distintos del promitente, conocidos como “jurado” Pero
si preve que si aquél existe, su decisión es obligatoria. D

tanto la decisión del jurado es objeto del artículo 1809 a1]i'
rernltimos para consideraciones adicionales. ,

En ausencia de jurado, la determinación del premio corresponde
al promitiente, y aunque la norma no lo dice expresamente la decisión
es tambien vinculante, salvo manifiesta arbitrariedad144_

HI-4) DGFGCÍIOS patrimoniales sobre la obra premiada
El derecho moral de autor (propiedad intelectual) corresponde ,

- rasiem re al concursante ' " ` f .P , e igualsolucion se preve como regla supletoria
respecto de los derechos patrimoniales o de explotación Est. o es a
menos ue en las bases d .',
de los dìrechos ec ni 'el Coblcurso Se prevea expresamente la ceslonu ari - - .
correspondjenteï el Oìso re la (ibm premmda' C0" las °°f1d1C10f1€Std _a1 de . promi ente no tiene derecho a la explotación pa-

mofll la Obra, fl1 a exigir su cesión.

IV) Significado de la reforma
Ver comentario al artículo 1803, apartado IV.

Art' 1808 Demnatafias- La P¡'0H1€S2 referida en el artículo 1807 puede°anunciadas- No pueden ef tz BS qåle deben ser claramente
femncias arbitrarias of rec arse amados nue realicen di-

nalidad opinión IR am) se-X0, reh.glfm” ldeologla' melo'_ 1 P0 ¡UCR 0 gremial, posición económica o so-
cial, o basadas en otra discriminación ilegal.

Í) Resumen

La norm ' ' 'f_ _ a autoriza la restricción de las personas que pueden par-
Ufïïpfff fiel Cóncurso público, en tanto por esa vía no se rea1i¢e una
discriminación ilegal.

7'” Vfif más abajo wmcnrario al art. 1809. apartado ini.
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

lI) Concordancias 

Declaración unilateral de voluntad (art. 1800); promesa pública de 
recompensa (art. 1803); concurso público (art. 1807); decisión del ju-
rado del concurso público (art. 1809). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Destinatarios del concurso público 

A pesar de los elementos comunes con la promesa de recompensa, 
el concurso público puede naturalmente estar limitado a un colectivo 
de personas que cumplan determinados criterios o calidades estable- 

cidas por el prornitente. 
Esa situación es contemplada por el artículo 1808, que admite res- 

tricciones —las que han de ser necesariamente anunciadas en las bases 
del concurso— respecto de los sujetos elegibles para participar en el 

concurso público. 
Además de su publicidad, las limitaciones han de respetar las nor-

mas legales que prohiben la discriminación745. 

IV) Significado de la reforma 

Ver comentario al artículo 1803, apartado IV. 

Art. 1809 Decisión del jurado. El dictamen del jurado obliga a los inte-
resados. Si el jurado decide que todos o varios de los concur-
santes tienen el mismo mérito, el premio es distribuido en 
partes iguales entre los designados. Si el premio es indivisible, 
se adjudica por sorteo. El jurado puede declarar desierto cual-
quiera de los premios llamados a concurso. 

145  Podría cuestionarse la necesidad de una salvedad como la que realiza la norma 
en análisis, atento a las reglas generales sobre el objeto del acto jurídico. De todos 
modos, se ha señalado en doctrina que más allá de previsiones de orden constitucional 
(incluyendo tratados internacionales) y otras normas que prohiben la discriminación, 
"siempre es positivo que de alguna manera quede reglamentado en normas infracons-
titucionales, más aún en el Código Civil, de alcance y aplicación nacional" (GAL- 

MARIN!, Gestión... cit., p. 980). 
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Art. 1809 

I) Resumen 

La norma reglamenta la asignación del premio por el jurado, cuyo 
dictamen se reputa obligatorio. Se autoriza la determinación de una 
pluralidad de ganadores, e incluso la declaración de la ausencia de 
ellos. 

II) Concordancias 

Obligaciones divisibles (art. 805); división de la obligación (art. 
808); obligaciones indivisibles (art. 815); obligaciones mancomunadas 
(art. 825); declaración unilateral de voluntad (art. 1800); promesa pú-
blica de recompensa (art. 1803); atribución de la recompensa (art. 
1806); concurso público (art. 1807). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Decisión del jurado en el concurso público 

El artículo 1809 reitera la obligatoriedad del dictamen del jurado746  
y establece soluciones particulares para la asignación del premio. 

Se permite la adjudicación conjunta ante la igualdad de méritos, 
supuesto en el cual cabe la distribución en partes iguales (prestación 
divisible) o por azar (prestación indivisible), de modo análogo a lo 
dispuesto por el artículo 1806 para la atribución de recompensa. 

Por otro lado, y de modo distinto a lo que se prevé para la promesa 
al público, se autoriza al jurado a declarar desierto cualquiera de los 
premios del concurso747. 

746  El que, recordamos, es opcional ya que la decisión puede reservarse al propio 
promitente (supra, comentario al art. 1807). Cabe señalar que la obligatoriedad de la 
resolución del jurado no impide en nuestra opinión su cuestionamiento en sede ju-
risdiccional, en los casos de arbitrariedad manifiesta o claro apartamiento de las bases 
del concurso. 

747 	 - La distinción con la promesa pública de recompensa es en este punto manifiesta, 
en tanto en aquélla la obligación del prornitente podía surgir aun sin una actividad 
especifica del sujeto con derecho a la prestación (ver comentario al art. 1803, apar-
tado 111.2). En el concurso público, en cambio, se supone una conducta activa, y un 
escenario competitivo entre los participantes, susceptible de comparación y sujeta a 
un juicio de valoración o mérito cuyo umbral puede no ser alcanzado. 
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I) Resumen

La norma reglamenta la asignación del preniio por el jurado, cuyo
dictamen se reputa obligatorio. Se autoriza la determinación de una
pluralidad de ganadores, e incluso la declaración de la ausencia de
ellos.

II) Concordancias

Obligaciones divisibles (art. 805); división de la obligación (art.
808); obligaciones indìvisibles (art. 815); obligaciones mancomunadas
(art. 825); declaración unilateral de voluntad (art. 1800); promesa pú-
blica de recompensa (art. 1803); atribución de la recompensa (art.
1806); concurso público (art. 1807).

III) Interpretación de la norma

III.1) Decisión del jurado en el concurso público
El artículo 1809 reitera la obligatoriedad del dictamen del juradom

y establece soluciones particulares para la asignación del premio.
Se permite la adjudicación conjunta ante la igualdad de méritos,

supuesto en el cual cabe la distribución en partes iguales (prestación
divisible) o por azar (prestación indivisible), de modo análogo a lo
dispuesto por el artículo 1806 para la atribución de recompensa.

Por otro lado, y de modo distinto a lo que se prevé para la promesa
al público, se autoriza al jurado a declarar desierto cualquiera de los
premios del concursal”.

745 El que, recordarnos, es opcional ya que la decisión puede reservarse al propio
promitente (supra, comentario al art. 1807). Cabe señalar que la obligatoriedad de la
resolución del jurado no impide en nuestra opinión su cuestionamiento en sede ju-
risdiccional, en los casos de arbitrariedad manifiesta o claro apartamiento de las bases
del concurso. _

7'" La distinción con la promesa pública de recompensa es en este punto mariifiesta,
en tanto en aquélla la obligación del promitente podia surgir aun sin una actividad
específica del sujeto con derecho a la prestación (ver comentario al an. 1803, apar-
tado IH.2). En el concurso público, en cambio, se supone una conducta activa, y un
escenario competitivo entre los participantes, susceptible de comparación y sujeta a
un juicio de valoración o mérito cuyo umbral puede no ser alcanzado.
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

IV) Significado de la reforma 

Ver comentario al artículo 1803, apartado IV. 

SECCIÓN 4* 

GARANTÍAS UNILATERALES 

Art. 1810 Garantías unilaterales. Constituyen una declaración unilateral 
de voluntad y están regidas por las disposiciones de este Ca-
pítulo las llamadas "garantías de cumplimiento a primera de-
manda", "a primer requerimiento" y aquellas en que de cual-
quier otra manera se establece que el emisor garantiza el cum-
plimiento de las obligaciones de otro y se obliga a pagarlas, 

o a pagar una suma de dinero u otra prestación determinada, 
independientemente de las excepciones o defensas que el or-
denante pueda tener, aunque mantenga el derecho de repeti-
ción contra el beneficiario, el ordenante o ambos. 
El pago faculta a la promoción de las acciones recursorias 
correspondientes. 
En caso de fraude o abuso manifiestos del beneficiario que 
surjan de prueba instrumental u otra de fácil y rápido exa-
men, el garante o el ordenante puede requerir que el juez fije 
una caución adecuada que el beneficiario debe satisfacer antes 
del cobro. 

I) Resumen 

La norma establece el régimen legal de las garantías unilaterales 

o abstractas, adscribiéndolas a la declaración unilateral de voluntad 

como categoría general. 
Se establece su independencia respecto de la relación jurídica que 

causa su creación, la existencia de acciones de regreso como conse-
cuencia del pago, y la posibilidad de excepciones de interrumpir cau- 

telarmente la obligación de pago. 

II) Concordancias 

Acto abstracto (art. 283); declaración unilateral de voluntad (art. 

744  

Art. 1810 

1800); sujetos que pueden emitir las garantías unilaterales (art. 1811); 
forma de la garantía unilateral (art. 1812). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Las garantías "a primera demanda" y sus variantes 

Resulta claro del texto legal que la presencia de una garantía con 
el régimen que le asignan los artículos 1810 y siguientes no depende 
de la denominación utilizada, sino de la característica de su abstrac- 
ción o independencia que se plasma en la parte final de su primer 
párrafo. 

Así, suelen utilizarse expresiones adicionales a las referidas por la 
norma, como "garantías abstractas", "garantías autónomas", "garantías 
a primera demanda"748. Ellas u otras referencias análogas quedan al-
canzadas por el artículo 1810, en tanto su régimen legal o el conte-
nido de la voluntad unilateral independice el pago de la obligación 
de garantía de las defensas o excepciones que el ordenante pudiera 
hacer valer. 

111.2) Sujetos que intervienen en la operación de garantía 

Aunque no puede discutirse en el marco del Código que la califi-
cación jurídica de estas garantías se ciñe a una manifestación de vo-
luntad unilateral y no contractual, en la operación de garantía inter-
vienen típicamente tres sujetos, lo que debe ser tenido en cuenta para 
una cabal interpretación del artículo 1810, que los menciona. 

Así, en el supuesto de hecho típico, se encuentra al denominado 
ordenante749, que es quien resulta sujeto pasivo de una relación obli-
gatoria con otro sujeto (el acreedor, que será típicamente el beneficiario 

748  KEMELMAJER DE CARLUCCI, Aída, Las garantías a primera demanda, 
en Revista de Derecho Privado y Comunitario, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, N° 2, 
1993, p. 97; ALEGRIA, Héctor, Las garantías abstractas o a primera demanda en 
el Derecho moderno y en el Proyecto de Unificación argentino, en Revista de/Derecho 
Comercial y de las Obligaciones 1987-685. 

749  También identificado como "principal": BORETTO, Mauricio, Las garantías 
patrimoniales: reflexiones sobre las "garantías a primera demanda", en Revista de 
Derecho Comercial, del Consumidor y de la Empresa, 5 (2012), p. 300. 
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IV) Significado de la reforma

Ver comentario al artículo 1803, apartado IV.

seccion 4'
GARANTÍAS UNrLAri=;RAi.Es

Art. 1810 Garantías unilaterales. Constituyen una declaración unilateral
de voluntad y están regidas por las disposiciones de este Ca-
pítulo las llamadas “garantías de cumplimiento a primera de-
manda”, “a primer requerimiento” y aquellas en que de cual-
quier otra manera se establece que el emisor garantiza el cum-
pliniiento delas obligaciones de otro y se obliga a pagarlas,
o a pagar una suma de dinero u otra prestación determinada,
independientemente de las excepciones o defensas que el or-
denante pueda tener, aunque mantenga el derecho de repeti-
ción contra el beneficiario, el ordenante Q ambos.
El pago faculta a la promoción de las acciones recursorìas
correspondientes.
En caso de fraude o abuso manifiestos del beneficiario que
surjan de prueba instrumental u otra de fácil y rápido exa-
men, el garante o el ordenante puede requerir que el juez fije
una caución adecuada que el beneficiario debe satisfacer antes
del cobro.

I) Resumen

La norma establece el régimen legal de las garantías unilaterales
o abstractas, adscribiéndolas a la declaración unilateral de voluntad
como categoria general.

Se establece su independencia respecto de la relación jurídica que
causa su creación, la existencia de acciones de regreso como conse-
cuencia del pago, y la posibilidad de excepciones de interrumpir cau-
telarmente la obligación de pago.

II) Concordancias

Acto abstracto (art. 283); declaración unilateral de voluntad (art.

744
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Art. 810 

  

   

de la garantía), y solicita a un tercero (el garante) la emisión de la 
garantía (mediante la cual se garantiza el pago de la obligación del 

ordenante)"°. 

111.3) El concepto de garantía unilateral en el artículo 1810 
del Código y el objeto de la garantía 

En tanto la fianza se presenta como un contrato por el cual una 
persona se obliga accesoriamente a satisfacer una prestación ajena en el 
caso de incumplimiento', la garantía unilateral reniega de la bilate-
ralidad en su origen y de la accesoriedad en su régimen jurídico. 

Sin embargo, y a pesar de lo que sugiere la literalidad de expresiones 
como "a primer requerimiento", no se excluye del ámbito de la norma 
a garantías en las cuales el beneficiario deba exhibir al garante docu-
mentación adicional o complementaria". 

La clave de la categoría en análisis es la independencia de la obli-
gación del garante, tema que se analiza en el apartado siguiente. 

Res.pecto del objeto de la garantía, aunque típicamente se debe 
pagar una suma de dinero, no se excluyen de la norma contenidos 
diferentes para la obligación del garante753. 

111.4) La independencia de la garantía unilateral 

Se ha dicho sobre este tema que el instituto en análisis se caracteriza 

750  En otros términos, se ha señalado que "estamos en presencia de una relación 
triangular, ordenante-banco-beneficiario, en la que las partes están vinculadas por 
medio de contratos diferentes que participan y configuran la operación de garantía 
que podemos considerar unitaria en su función económica pero disgregada en su 
calificación jurídica. Encontramos tantos contratos como relaciones aparecen en la 
operación: la relación garante-beneficiario (contrato de garantía), la relación ordenan-
te-garante (contrato de contragarantía), y la relación que vincula al ordenante y al 
beneficiario (contrato principal o subyacente)" (SACRISTÁN, Fernando, La oposición 

de excepciones por reclamación indebida en las garantías autónomas a primera de-
manda, en Revista de Derecho Bancario y Bursátil, 111 [2008], p. 236). 

751  Supra, comentario al art.. 1574 del Código. 

752  Es el caso de las denominadas "garantías documentarías": SÁNCHEZ CALE-

RO, Fernando, Garantías a primer requerimiento, en AA. VV., Las garantías a primer 

requerimiento, Civitas, Madrid, 1996, ps. 46 y ss. 
753  De allí la referencia a "otra prestación determinada". 
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por la independencia, autonomía o abstracción frente a la relación 
subyacente, que garantiza y que le da vida754. 

La eficacia de las garantías unilaterales depende en instancia final 
de la recepción normativa de esa característica, y de su interpretación 
jurisprudencial ante plantaos del garante que tiendan a diluir esa ca-
racterística vía alegaciones de fraude o abuso. 

La garantía unilateral es una obligación propia, no la promesa de 
pago de una deuda preexistente, lo que representa una modalidad de 
intercesión: se asume un compromiso en consideración a una deter-
minada obligación ajena pero por un título distinto a aquel por el cual 
se obligó el principal deudor". 

De esa característica se desprende la independencia de la garantía 
unilateral respecto de cualquier defensa o excepción que el ordenante 
pudiera tener en virtud de la relación subyacente: ésas son jurídicamente 
extrañas al deber del garante. 

III 5) Acciones recursorias luego del pago 

Una consecuencia natural de la multiplicidad de relaciones jurí-
dicas que circundan a las garantías unilaterales756  es la existencia de 
plurales acciones recursorias, que genéricamente admite la norma en 
estudio. 

Se ha señalado que después del pago pueden presentarse diversas 
acciones de repetición751: 

a) Garante contra ordenante: normalmente mediante la realización 
de la "contragarantía" (depósitos o activos líquidos exigidos 
para otorgar la garantía). 

b) Ordenante contra beneficiario: para los supuestos de cobro 

754  PERALES VISCASILLAS, María del Pilar, La carta de crédito contingente, 
en Revista de Derecho Bancario y Bursátil, 85 (2002), p. 14. 

755  FERNÁNDEZ, Leonardo, La adopción de medidas cautelares en materia de 
garantías bancarias a primera demanda, en Revista de Derecho Comercial, del Con-
sumidor y de la Empresa, 2(2010), p. 268. Sobre el negocio intercisorio y sus diferentes 
manifestaciones, ESTRADA ALONSO, Eduardo, Las garantías abstractas en el trá-
fico civil y mercantil, Civitas, Madrid, 2000, ps. 127 y ss. 

756 Supra, apartado 111.2 de este comentario. 
757  BORETTO, Las garantías... cit., ps. 300 y 301. 
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de la garantía), y solicita a un tercero (el garante) la emìSìÓI1 dc la
garantía (mediante la cual se garantiza el Pag@ de la Obligación del
ordenante)75°. Ã

IIL3) El concepto de garantía unilateral en el artículo 1810
del Código y el objeto de la garantía

En tanto la fianza se presenta como un contrato por el .cual una
persona se obliga accesoriarnente a satisfacer una prestación ayena en el
caso de incumplirnientom la garantía unilateral reniega de la bilate-

, .

ralidad en su origen y de la accesoriedad en .su régimen Juridico.
Sin gmbargo, y a pesar de lo que sugiere la literahdad de expresiones

wm@ “a primer requeiiniiento”, no se excluye del ámbito de la norma
a garantías en las cuales el beneficiaricåstšleba exhibir al garante docu-
mentación adicional o complementaria . i _ d bh

La clave de la categoría en análisis es la independencia Ie la 0 -
gación del garante, tema que se analiza en el apartado siguienteà b

Respecto del objeto de la garantia, aunque típicamente se _e e
pagar una suma de dinero, no se excluyen de la norma contenidos
diferentes para la obligación del Baïfimem- .-

IIL4) La independencia de la garantía unilateral -
Se ha dicho sobre este tema que el instituto en análisis se caracteriza

150 En ou-05 términos, se ha señalado que “estamos en presencia de una relación
trlan ular ordenante-banco-beneficiario, en la que las partes están vinculadas por
medigo de, contratos diferentes que part-¡¢iPfif1 Y °°“fi8“fa“ la °P°fa°¡ó“ de garantía

odemos considerar unitaria en su función económica Pe” dlsgfegada en su
qullfpación 'ui-idica Encontramos tantos contratos como relaci0r1BS fiPaf°Cf“~“ en la
baeriicción' Iii relación garante-beneficiario (contrato de garantía), la relación ordenan-
tågarmm- (C0,-¡(1-¿[0 de contragarantía), y la relación que vincula al ordenante Y al<S^°R1Sï”“=
de excepciones por reclamacion indebida en las paran las au on P
manda en Revista de Derecho Bancario Y Bursflïlï, 111 [20Ú3l- P- 236)-

751 Supra, comentario al art. 1574 del Código. _ n ,
vsi Es ¢1 caso de las denominadas "garantías documentarias : SANCHEZ CAFE-

RO, Fernando, Garantías a primer requerimiento, en AA. VV,, Las garantías a primer
requerimiento, Civitas, Müdfld. 1996, P5- 46 Y 55- _ ,_
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por la independencia, autonomía o abstracción frente a la relación
subyacente, que garantiza y que le da vidam.

La eficacia de las garantías unilaterales depende en instancia final
de la recepción normativa de esa característica, y de su interpretación
jurisprudencial ante planteos del garante que tiendan a diluir esa ca-
racterística vía alegaciones de fraude o abuso.

La garantía unilateral es una obligación propia, no la promesa de
pago de una deuda preexistente, lo que representa una modalidad de
intercesión: se asume un compromiso en consideración a una deter-
minada obligación ajena pero por un título distinto a aquel por el cual
se obligó el principal deudorm.

De esa caracteristica se desprende la independencia de la garantía
unilateral respecto de cualquier defensa o excepción que el ordenante
pudiera tener en virtud de la relación subyacente: ésas son jurídicamente
extrañas al deber del garante.

lIl.5) Acciones recursorias luego delpago
Una consecuencia natural de la multiplicidad de relaciones jurí-

dicas que circundan a las garantías unilateralesm es la existencia de
pluralcs acciones recursorias, que genéricamente admite la norma en
estudio.

Se ha señalado que después del pago pueden presentarse diversas
acciones de repeticiónm:

a) Garante contra ordenante: normalmente mediante la realización
de la “contragarantía” (depósitos 0 activos líquidos exigidos
para otorgar la garantía).

b) Orclenante contra beneficiario: para los supuestos de cobro

754 PERALES VISCASILLAS, María del Pilar, La carta de crédito contingente,
en Revista de Derecho Bancario y Bursátil, 85 (2002), p. 14.

755 FERNÁNDEZ, Leonardo, La adopción de medidas cautelares en materia de
garantías bancarias a primera demanda, en Revista de Derecho Comercial, del Con-
sumidor y de la Empresa, 2 (2010), p. 268. Sobre el negocio intercisorio y sus diferentes
manifestaciones, ESTRADA ALONSO, Eduardo, Las garantías abstractas en el trá-
fico civil y mercantil, Civitas, Madrid, 2000, ps. 127 y ss.

75° Supra, apartado Il.I.2 de este comentario.
757 BORETTO, las garantías... cit., ps. 300 y 301.
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indebido de la garantía (por ejemplo, por nulidad del nego-
cio subyacente o pago previo). 

e) Garante contra beneficiario: sea por previsión expresa de la 

garantía/58, por vía de acción subrogatoria ante la inacción del 
ordenante, por el cobro indebido de la garantía. 

111.6) Fraude o abuso y medidas cautelares 

La independencia característica de las garantías unilaterales —núcleo 
central de la figura y diferencia primaria con accesoriedad típica de 
las garantías— conlleva la posibilidad de que el beneficiario exija su 
cumplimiento, aun cuando la relación subyacente no hubiera sido in-
cumplida:759. 

En este punto, la opción del legislador es fundamental para que la 
garantía unilateral sea una alternativa superadora de la fianza y su 
accesoriedad. Si bien conductas abusivas o fraudulentas no pueden 
ser cohonestadas por el ordenamiento jurídico, la balanza debe incli-
narse para la pretensión del beneficiario cuando exista un conflicto 
de intereses con el ordenante o garante760. 

A esa solución apunta el párrafo final del artículo 1810 del Códi- 

758  Parte final del primer párrafo del art. 1810: "...aunque mantenga el derecho 
de repetición contra el beneficiario, el ordenante o ambos". 

759  Se ha señalado que "de la mano de la aparición de este nuevo fenómeno en 
el ámbito de las garantías, apareció el fantasma de la utilización abusiva o fraudu-
lenta de los títulos ejecutivos autoliquidativos; razón que ha motivado la necesidad 
de pensar en instrumentos legales que lo impidan" (BORETTO, Mauricio y DELLA 

SAVIA, Beatriz, Algunas reflexiones acerca de las garantías a primera demanda en 
el Derecho argentino. Límites a la ejecución privada: el abuso y el fraude. Su prueba. 
A propósito del precedente "SA Lito Garulla", en FAHRI, Diana y GEBHARDT, 

Marcelo (coords.1, Derecho Económico Empresarial. Estudios en homenaje al Dr. 

Héctor Alegria, La Ley, Buenos Aires, 2011, t. I, p. 2). 

760  De allí que, como lo afirma Sánchez Calero (Garantías... cit., p. 52), "la 

consideración de la importancia de las excepciones debe ser admitida con reser-
vas, a fin de evitar que un reconocimiento excesivo de excepciones en favor del 
banco no desvirtúe la función económica y naturaleza jurídica de las garantías 
bancarias como compromisos independientes de la obligación principal". También 
propone un criterio restrictivo para la concesión de cautelares FERNÁNDEZ, La 

adopción... cit., p. 278. 
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go, que no es una excepción a la regla de independencia de la garantía, 
sino una limitación a un comportamiento antijurídico del beneficiario. 

Conforme lo previsto por la norma, para que pueda obtenerse por 
el garante u ordenante761  una medida cautelarm que suspenda el pago 
de la garantía hasta que se preste una caución suficiente: 

a) Debe existir un supuesto de fraude o abuso manifiestos: aun-
que se trata de una cuestión evidentemente casuística763, se al-
canzan supuestos de falta de autenticidad o falsificación de do-
cumentos, o ausencia de cualquier base para el reclamo del 
beneficiario. 

b) La prueba del fraude o abuso debe ser de fácil producción y 
examen, lo que normalmente corresponderá a la evidencia ins-
trumenta1764. 

761  Nótese que más allá de que el obligado por la garantía es el garante, el ordenante 
es quien debe afrontar en vía recursoria (supra, apartado 111.5 de este comentario) el 
pago realizado al beneficiario. De allí la legitimación que la norma le otorga. 

762  Aunque en la Argentina la cuestión no ha estado presente en los repertorios 
jurisprudenciales de manera habitual, es una referencia obligada la sentencia en "SA 
Lito Gonella", citada en nota 59, y objeto de análisis de la doctrina en los trabajos 
citados en nota 46 y nota 50. 

763  Así Sacristán (La oposición... cit., p. 250) indica que la cuestión debe juzgarse 
"caso por caso, sin que sea posible ofrecer una fórmula que, con carácter general, 
permita enjuiciar la improcedencia de la reclamación". 

764  Típicamente, el ordenante tendrá la información que podría justificar el no 
pago de la garantía. Pero el garante es el responsable directo de la obligación, y no 
debe cargar con el riesgo de la insuficiencia probatoria (ALFORJA, Héctor, Las ga-
rantías a primer requerimiento [garantías a primera demanda], en AA. VV., Las 
garantías... cit en nota 43, p. 81). Se hace en ocasiones referencia a la necesidad 
de "prueba líquida", de la que surja el fummum iuris de modo claro y terminan-
te (KEMELMATER DE CARLUCCI, Las garantías... cit., p. 134, quien agrega que 
"se ha considerado tal, el certificado que constata que la empresa constructora ha 
cumplido sus obligaciones, o que las mercaderías han llegado al puerto; también un 
laudo arbitral, pasado en autoridad de cosa juzgada, que declara que el contrato es 
nulo por contrariedad al orden público o a las buenas costumbres, o a causa de 
la conducta del beneficiario. En cambio no es prueba líquida la declaración jurada 
del ordenante o del tercero, las presunciones, la prueba testimonial o, en general, 
cualquier otro medio probatorio que requiera completividad y tiempo para su pro-
ducción"). 
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indebido de la garantía (por ejemplo, por nulidad del nego-
cio subyacente o pago previo).

c) Garame contra beneficiario: sea por previsión expresa de la
garantíam, por vía de acción subrogatoria ante la inacción del
ordenante, por el cobro indebido de la garantía. A

III.6) Fraude 0 abuso y medidas cautelares .

La independencia característica de las garantías unilaterales -núcleo
central de la figura y diferencia primaria con accesoriedad típica de
las garantías- conlleva la posibilidad de que el beneficiario exija su
cumplimiento, aun cuando la relación subyacente no hubiera sido in-
cumplidam. .

En este punto, la opción del legislador es fundamental para que la
garantía unilateral sea una alternativa superadora de la fianza y su
accesoiiedad. Si bien conductas abusivas o fraudulentas no pueden
ser cohonestadas por el ordenamiento jurídico, la balanza debe incli-
narse para la pretensión del beneficiario cuando exista un conflicto
de intereses con el ordenante o garantem.

A esa solución apunta el párrafo final del artículo 1810 del Códi-

_ 753 Parte final del primer párrafo del art. 1810: “...aunque mantenga el derecho
de repetición contra el beneficiario, el ordenante o ambos”.

759 Se ha señalado que “de la mario de la aparición de este nuevo fenómeno en
el ámbito de las garantías, apareció el fantasma de la utilización abusiva 0 fraudu-
lenta de los títulos ejecutivos autoliquidativos; razón que ha motivado la necesidad
de pensar en instrumentos legales que lo impidan” (BORETTO, Mauricio y DELLA
SAVIA, Beatriz, Algunas reflexiones acerca de las garantías a primera demanda en
el Derecho argentino. Límites a la ejecución privada: el abuso y el fraude. Su prueba.
A propósito del precedente “SA Lito Gonella”, en FAHRI, Diana y GEBHARDT,
Marcelo [coords.], Derecho Económico Empresarial. Estudios en homenaje al Dr.
Héctor Alegria, La Ley, Buenos Aires, 2011, t. I, p. 2).

76° De allí que, como lo afirma Sánchez Calero (Garamías... cit., p. 52), “la
consideración de la importancia de las excepciones debe ser admitida con reser-
vas, a fin de evitar que un reconocimiento excesivo de excepciones en favor del
banco no desvirtúe la función económica y naturaleza jurídica de las garantías
bancarias como compromisos independientes de la obligación principal". También
propone un criterio restrictivo para la concesión de cautelares FERNÁNDEZ, La
adopción... cit., p. 278.
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go, que no es una excepción a la regla de independencia de la garantía
sino una limitación a un comportamiento antijurídico del beneficiario.

C aonfornie lo previsšp por la norma, para que pueda obtenerse por
el garante u ordenante una medida cautelarm que suspenda el pago
de la garantía hasta que se preste una caución suficiente;

a) Debe existir un supuesto de fraude o abuso manifiestos: aun-
que se trata de una cuestión evidentemente casui'stica7Ú3, se 3_1_
canzan supuestos de falta de autenticidad' o falsificación de do_
curnentosï o ausencia de cualquier base para el feçlamo del
beneficiario.

b) La prueba del fraude o abuso debe ser de fácil producción y
examen, lo que normalmente corresponderá a la evidencia ins_
tt'umental764.

76.1 Nótese que más allá de que el obligado por la garantía es el garante, el ordenante
es quien debe afrontar en vía recursoria (supra, apartado III.5 de este comentario) el
Pagfšéfifilïlfidü al beneficiario. De allí la legitimación que la norma le otorga.
_ _ Auntjue en la Argentmalla cuestión no ha estado presente en los repertorios
jurisprudenciales de mariera habitual, es una referencia obligada la sentencia en “SA
Lito Gonella”, citada en nota 59, y objeto de análisis de la doctrina en los trabajos
citados en nota 46 y nota 50.
ucasïapiâjicìïïiiìïlri (Ia oposicion... cit., p. 250) indica que la cuestión debe juzgar-se

_ _ _ _= _q“¢ S53 P0S1_b1B Ofrecer una formula que, con carácter general,
permita enjuiciar la improcedencia de la reclai-nación"_

764 Típicamente, el ordenante tendrá la información que podría justificar ei no
pago de la garantia. Pero el garante es el responsable directo de la obligación y no
debe cargar con el riesgo de la insuficiencia probatoria (ALEGRIA, Héctor Las ga.
rarzrías a primer requerimiento [garantías a primera demanda], en AA. i¡V. Las
garantías... cit. en nota 43, p. Sl). Se hace en ocasiones referencia a la necesidad
de “prueba líquida”, de la que surja el jirmmum íuris de modo claro y terminan-
te (KEMELMAIER DE CARLUCCI, las garantías... cit., p. 134, quien agrega que
cïnhãdcgogïdnšråtíio êaå, el certificado que constata que la empresa consu-uctom ha

ìaudã arbitral asâãol :iÍsauïo?i\<1iedaâmercad.enas han negada ai Puerto; también un
nulo Por connlaifledad l de a 'bliì Cosa juzgada, que declara qué el comïato es
la conducta del beneficiafloó I-il pu lio 0 3 las buenas' Qsmmbres, 0 a- amiga de
del ordenante 0 del tercero- 1 n Cam 10.110 es prueba hqmdê la qeclaraclón Jurada_ _ , as presunciones, la prueba testimonial 0, en general,
cualquier otro medio probatorio que requiera cornpleúvidad y tiempo para su pm-
ducción”).
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Art. 1811 OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

No resulta válida la estipulación en la garantía de que ésta deberá 
hacerse efectiva aun en contra de una orden judicia1765. 

1.1.1.7) Garantías un.  ilaterales en el comercio 
internacional: Reglas de la CCI 

Las previsiones de los artículos 1810 y siguientes pueden no resultar 
aplicables en operaciones internacionales, donde convencionalmente 
o por la existencia de normas de reenvío corresponda la aplicación 

de otras reglas. 
En el comercio internacional suele convencionalmente recurrirse a 

las Reglas de la Cámara de Comercio Internacional, que cuentan con 
una reciente versión con vigencia desde el 1° de julio de 2010766. 

IV) Significado de la reforma 

Aun cuando la posibilidad de utilización de garantías unilaterales 
encuadrables en el texto del artículo 1810 del Código era aceptada por 

la doctrina"' y la jurisprudencia768, su previsión expresa es relevante. 

Se elimina cualquier incertidumbre que pudiera existir acerca de 
la validez de la figura, pero sobre todo se la dota de una regulación 
concisa, respetuosa de las diferentes variantes que pueden presentarse 
en la práctica y que contempla de manera adecuada la nota de inde-
pendencia que distingue a las garantías unilaterales. 

Art. 1811 Sujetos. Pueden emitir esta clase de garantías: 

a) las personas públicas; 

765  ICEMELMATER DE CARLUCCI. Las garantías... cit., p. 138, quien las con-
sidera inválidas por importar una renuncia anticipada al derecho inderogable de obtener 
tutela jurisdiccional. 

766  Ver sobre el tema DÍAZ MORENO, Alberto, Las nuevas reglas uniformes 
de la CCI relativas a las garantías a primer requerimiento, en Revista de Derecho 
Bancario y Bursátil, 124 (2011), p. 7. 

767  Sufra, referencias en nota 39. 
768  Ver, por ejemplo, CNCom., sala D, 14-10-2008, "Banco Macro SA c/Aguas 

Argentinas SA", L. L. °Mine; sala F, 10-6-2010, "SA Lito Gonella e Hijo ICFI 
dBisa Seguros de Reaseguros SA y otros", L. L. Online, AA/J1JR/38814/2010. 
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b) las personas jurídicas privadas en las que sus socios, fun-
dadores o integrantes no responden ilimitadamente; 

c) en cualquier caso, las entidades financieras y compañías de 
seguros, y los importadores y exportadores por operaciones 
de comercio exterior, sean o no parte directa en ellas. 

I) Resumen 

La norma determina una limitación a la posibilidad de obligarse 
por la emisión de garantías unilaterales, excluyendo a las personas 
físicas y a las personas jurídicas privadas con responsabilidad ilimitada 
de sus socios. 

II) Concordancias 

Capacidad de derecho (art. 22); personas públicas (arts. 145 y 146); 
declaración unilateral de voluntad (art. 1800); garantía unilateral (art. 
1810); forma de la garantía unilateral (art. 1812). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Limitación a la posibilidad de 
obligarse por garantías unilaterales 

El artículo 1811 realiza una enunciación taxativa de los sujetos 
que pueden obligarse por garantías unilaterales: 

a) Personas públicas: se trata de una de las dos especies de per-
sonas jurídicas que reconoce el Código en su artículo 145, y 
la referencia corresponde a los sujetos mencionados por el ar-
tículo 146 del Código769. 

b) Personas jurídicas privadas cuyos integrantes no responden de 
manera ilimitada: corresponde a la mención no taxativa del artícu-
lo 148 del Código, pero que ha de acotarse a los entes allí mencio-
nados cuyos socios, fundadores o integrantes no respondan ilimi- 

769  Son las personas tradicionalmente reconocidas como de "Derecho Público". 
Ver supra, comentario al art. 146, y el art 149 referido al carácter privado del ente 
con participación estatal. 
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Ori-ias memes na Las oauonciones

No resulta válida la estipulación en la garantía de que ésta deberá
hacerse efectiva aun en contra de una orden judicialm.

111.7) Garantías unilaterales en el comercio
intemacional: Reglas de la CCI

Las previsiones de los artículos 1810 y siguientes pueden no resultar
aplicables en operaciones internacionales, donde convencionalmente
0 por la existencia de normas de reenvío corresponda la aplicación
de otras reglas.

En el comercio internacional suele convencionalniente recunirse a
las Reglas de la Cámara de Comercio intemacional, que cuentan con
una reciente versión con vigencia desde el l° de julio de 2010766.

IV) Significado de la reforma

Aun cuando la posibilidad de utilización de garantías unilaterales
encuadrables en el texto del articulo 1810 del Código era aceptada por
la doctrinalól y la jurisprudencìalós, su previsión expresa es relevante.

Se elimina cualquier incertidumbre que pudiera existir acerca de
la validez de la figura, pero sobre todo se la dota de una regulación
concisa, respetuosa de las diferentes variantes que pueden presentarse
en la práctica y que contempla de manera adecuada la nota de inde-
pendencia que distingue a las garantías unilaterales.

Art. 1811 Sujetos. Pueden emitir esta clase de garantías:
a) las personas públicas;

755 KEMELMAIER' DE CARLUCCI. Las garantias... cit., p. l38, quien las con-
sidera inválidas por importar una renuncia anticipada al derecho inderogable de obtener
tutela jurisdiccional.

756 Ver sobre el tema DÍAZ MORENO. Alberto, Las nuevas reglas uniformes
de la CCI relativas a las garantías a primer requerimiento, en Revista de Derecho
Bancario y Bursátil, 124 (2011), p. 7.

7°' Sup`ra¬ referencias en nota 39. ~
"63 Ver, por ejemplo, CNCom.. sala D, I4-10-2008, “Banco-Macro SA clAguas

Argentinas SA", L. L. Online; sala F. 10-6-2010, “SA Lito Gonella c Hijo ICFI
cfBìsa Seguros de Reaseguros SA y otros", L, L. Online. AR/JURf388l4/2010.
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U) las personas jurídicas privadas en las que sus socios, fun-

dadores o integrantes no responden ilimìtadamente;
c) en cualquier caso, las entidades financieras y compañías de

Seg'-"OS, y los importadores y exportadores por operadones
de comercio exterior, sean o no parte di;-gcta en ¢1|aS_

I) Resumen

La norma determina una limitación a la posibilidad de obligarse
por la emisión de garantías unilaterales, excluyendo a las personas
fisicas y a personas jurídicas privadas con responsabilidad ilimitada
de sus socios.

II) Concordancias

Capacidad de derecho (art. 22); personas públicas (arts. 145 y 146);
d9C1a1'HC1Óf1 Uflllfltfiral de voluntad (art. 1800); garantía unilateral (art.
131°>1f°ffH=i de la se-anna mninemi (art. 1s12).
III) Interpretación de la norma

III.1) Limitación a la posibilidad de
oblrgarse por garantías unilaterales

El artículo 1811 realiza una enunciación taxativa de los sujetos
que Pufidefl Obligarse por garantías unilaterales:

a) Personas públicas: se tratade una de las dos especies de per-
sonas jurídicas que reconoce el Código en su artículo 145, y
la fefefeflcla °°ff°SPonde a los sujetos mencionados por el ar-
tículo 146 del Códigol”.

b) Personas jurídicas privadas cuyos integrantes no responden de
manera ilimitada: corresponde a la mención no taxativa del artícu-
1° 143 del Código. pero que ha de acotarse a los entes alli' mencio-
nados cuyos socios, fundadores o integrantes no respondan ilimi-

769 5°" 135 PCFSOMS tradicionalmente reconocidas como de “Derecho Público"
V ' . _Cr -WP'_'0_- °01_'“¢flÍfll'10 al 811- 145, Y el alt 149 refendo al carácter privado del grite
con participación estatal.

751



OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

tadamente. Nótese que aunque en la práctica la responsabilidad 
ilimitada va de la mano de la solidaridad, el criterio de exclu-
sión no considera a esta última característica como relevante. 

c) Cualquier entidad financiera, compañía de seguros, y los impor-
tadores y exportadores por operaciones de comercio aterior, 
sean o no parte directa en ellas. La interpretación de esta parte 
de la norma es la que más interrogantes puede plantear. Por un 
lado, es claro que las personas jurídicas que actúan en el sec-
tor financiero o asegurador tienen la capacidad pára obligar-
se en virtud de garantías unilaterales170. Pero en lo que hace a los 
exportadores e importadores, podría plantearse el interrogan-
te acerca de la posibilidad de que personas humanas pudieran 
otorgar este tipo de garantías. Creemos que, considerando la fi-
nalidad tuitiva de la norma", esa alternativa debe descartarse". 

III 2) Fundamentos de la limitación legal 

Aunque no existen normas generales que impidan la asunción de 
obligaciones por actos abstractos", ni obstáculos para la realización de 
actos con efectos análogos a la garantía unilateral', las personas hu-
manas no tienen capacidad para obligarse bajo la modalidad en análisis. 

Se trata de una solución que responde a un evidente propósito de 
protección de la persona humana, que presenta vínculos con la disci-
plina de defensa del consumidor, y ha sido propiciada por la doctrina, 
incluso con mayor amplitud para la restricción de otorgamiento". 

77°  Por supuesto, sujeto a las normas específicas sectoriales, que podrán no autorizar 
esa modalidad de garantía, o condicionada a circunstancias particulares. 

771  Infra, apartado BI.2 de este comentario. 
772  Considérese, además, que por definición (sin perjuicio de algunas excepciones) 

la persona humana afecta la totalidad de su patrimonio al cumplimiento de sus obli-
gaciones (arg. art. 242 del Código). 

773  Supra, art. 283. 
774  Así, por ejemplo, el otorgamiento de aval para obligaciones incorporadas a 

un título valor. Sobre este tema, con una referencia necesaria a la situación del con-
sumidor, ALEGRIA, Héctor, El aval, 2, ed. act. y ampl. por Martín E. Paolantonio, 
La Ley, Buenos Aires, 2009, ps. 139 y 140. 

775  KEMELMAJER DE CARLUCCI, Las garantías... cit., ps. 102 y 103; ALE-
(3RIA, Las garantías abstractas... cit., p. 737, quien afirma (respecto de la restricción 
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Art. 1812 

IV) Significado de la reforma 

Ver supra, comentario al artículo 1810, apartado IV. 

Art. 1812 Forma. Las garantías previstas en esta Sección deben constar 
en instrumento público o privado. 
Si son otorgadas por entidades financieras o compañías de 
seguros, pueden asumirse también en cualquier clase de ins-
trumento particular. 

I) Resumen 

A menos que se trate de garantías otorgadas por entidades finan-
cieras o compañías de seguros, se requiere el instrumento público o 
privado como forma de la garantía unilateral. 

II) Concordancias 

Instrumentos privados y particulares no fumados (art. 287); ins-
trumento público (art. 289); instrumentos privados y particulares (art. 
313); valor probatorio del instrumento particular (art. 319); contratos 
formales (art. 969); forma de la carta de crédito (art. 1802); garantía 
unilateral (art. 1810); capacidad para el otorgamiento de garantías uni-
laterales (art. 1811). 

IR) Interpretación de la norma 

111.1) Las garantías unilaterales como actos formales 

La norma exige como condición de validez de la garantía unilateral 
(con la excepción de su parte final) a la forma escrita, sea por ins-
trumento público (art. 289 del Código) o por instrumento privado. 

Se trata de un apartamiento de la regla de libertad de formas que 

presente en el Proyecto de Unificación de 1987) que "parece prudente la no admisión 
de una garantía abstracta fuera de los ámbitos dentro de los cuales normalmente 
pueden ser comprendidos los efectos de una institución similar". 
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES

tadamente. Nótese que aunque en la práctica la responsabilidad
ilimitada va de la mano de la solidaridad, el criterio de exclu-
sión no considera a esta última característica como relevante.

c) Cualquier entidad financiera, compañía de seguros, y los impor-
tadores y exportadores por operaciones de comercio exterior,
sean o no parte directa en ellas. La interpretación de esta parte
de la norma es la que más interrogantes puede plantear. Por un
lado, es claro que las personas jurídicas que actúan en el sec-
tor financiero o asegurador tienen la capacidad para obligar-
se en virtud de garantías unilateralesm. Pero en lo que hace a los
exportadores e importadores, podría plantearse el interrogan-
te acerca de la posibilidad de que personas humanas pudieran
otorgar este tipolde garantías. Creemos que, considerando la fi-
nalidad tuitiva de la normam, esa alternativa debe descartarsem.

IIL2) Fundamentos de la limitación legal
Aunque no existen normas generales que impidan la asunción de

obligaciones por actos abstractosm, ni obstáculos para la realización de
actos con efectos análogos a la garantía unilateral”, las personas hu-
manas no tienen capacidad para obligarse bajo la modalidad en análisis.

Se trata de una solución que responde a un evidente propósito de
protección de la persona humana, que presenta vínculos con la disci-
plina de defensa del consumidor, y ha sido propiciada por la doctrina,
incluso con mayor amplitud para la restricción de otorgamientolls.

77" Por supuesto, sujeto a las normas específicas sectoriales, que podrán no autorizar
esa modalidad de garantía, o condìcionarla a circunstancias particulares.

771 Infra, apartado 111.2 de este comentario.
'm Considérese, además, que por definición (sin peij uicio de algunas excepciones)

la persona humana afecta la totalidad de su patrimonio al cumplimiento de sus obli-
gaciones (arg. art. 242 del Código).

"73 Supra, art. 283.
"74 Así, por ejemplo, el otorgamiento de aval para obligaciones incorporadas a

un título valor. Sobre este tema, con una referencia necesaria a la situación del con-
sumidor, ALEGRLÄ, Héctor, El aval, 2' ed. act. y ampl. por Martín E. Paolantonio,
La Ley, Buenos Aires, 2009, ps. 139 y 140.

775 KEMELMAJER DE CARLUCCI, Las garantías... ciL, ps. 102 y 103; ALE-
GRIA, Las garantías abstractas... cit., p. 737, quien afirma (respecto de la restricción
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IV) Significado dela reforma

Ver supra, comentario al artículo 18lO, apartado IV.

Art. 1812 Forma. Las garantías previstas en esta Sección deben constar
en instrumento público o privado.
Si son otorgadas por entidades financieras o compañías de
seguros, pueden asumìrse también en cualquier clase de ins-
trumento particular.

I) Resumen

A menos que se trate de garantías otorgadas por entidades finan-
cieras o compañías de seguros, se requiere el instrumento público 0
privado como forma de la garantía unilateral.

II) Concordancias

Instrumentos privados y particulares no firmados (art. 287); ins-
trumento público (art. 289); instrumentos privados y particulares (art.
313); valor probatorio del instrumento particular (art. 319); contratos
formales (art. 969); forma de la carta de crédito (art. 1802); garantía
unilateral (art. 1810); capacidad para el otorgamiento de garantías uni-
laterales (art. 1811).

HI) Interpretación dela norma

III.l) Las garantías unilaterales como actos formales

La norma exige como condición de validez de la garantía unilateral
(con la excepción de su parte final) a la forma escrita, sea por ins-
Immento público (art. 289 del Código) o por instrumento privado.

Se trata de un apartamiento de la regla de libertad de formas que

presente en el Proyecto de Unificación de 1987) que “parece prudente la no admisión
de una garantía abstracta fuera de los ámbitos dentro de los cuales normalmente
pueden ser comprendidos los efectos de una institución similar”.
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 
	

Art. 1813 

rige en el ámbito contractual (art. 969 del Código), pero no ajena a 
la regulación de este tipo de garantíasin. 

111.2) Las garantías unilaterales emitidas por 
entidades financieras y aseguradoras 

Para el supuesto del acápite, se admite la garantía unilateral bajo la 
modalidad de instrumento particular, categoría que alcanza a los docu-
mentos escritos que no incluyen firma alguna (manuscrita o digital)m. 

Aunque la eficacia probatoria de los instrumentos particulares es 
más limitada que la del instrumento privadom, la referencia del ar-
tículo 319 a los "usos y prácticas del tráfico" asume en este caso una 
singular trascendencia para el intérprete. 

IV) Significado de la reforma 

Ver supra, comentario al artículo 1810, apartado W. 

Art. 1813 Cesión de garantía. Los derechos del beneficiario emergentes 
de la garantía no pueden transmitirse separadamente del con-
trato o relación con la que la garantía está funcionalmente vin-
culada, antes de acaecer el incumplimiento o el plazo que ha-
bilita el reclamo contra el emisor, excepto pacto en contrario. 
Una vez ocurrido el hecho o vencido el plazo que habilita ese 
reclamo, los derechos del beneficiario pueden ser cedidos in-
dependientemente de cualquier otra relación. Sin perjuicio de 
ello, el cesionario queda vinculado a las eventuales acciones 
de repetición que puedan corresponder contra el beneficiario 
según la garantía. 

I) Resumen 

Salvo pacto en contrario, la norma limita la posibilidad de cesión 

776  KEMELMAJER DE CARLUCCI, Las garantías... cit., p. 111, quien afirma 
que la forma escrita es unánimemente exigida por la doctrina europea para las garantías 
a primera demanda. 

777  Supra, comentario al art. 288, t. II, p. 118. 
778  Supra, comentario al art. 319, t. 11, p. 237. 

754  

singular de la garantía si la relación subyacente vinculada a la garantía 
no se encuentra en una situación de. exigibilidad. En el supuesto de 
cesión, el cesionario queda sujeto a la eventual acción de repetición 
contra el beneficiario. 

II) Concordancias 

Libertad de cesión de derechos (art. 1616); declaración unilateral 
de voluntad (art. 1800); garantía unilateral (art. 1810); capacidad para 
el otorgamiento de garantías unilaterales (art. 1811). 

Re Interpretación de la norma 

111.1) Cesión de la relación subyacente 
y de la garantía unilateral 

Aunque desde el punto de vista jurídico la relación subyacente y 
la de garantía no sólo son relaciones jurídicas distintas, sino incluso 
estancas en cuanto a la oposición de excepciones779, existe una evidente 
conexión económica entre .ambas. 

La autonomía o independencia de la declaración unilateral de vo-
luntad en análisis no puede exacerbarse p.1 punto tal de aceptar como 
regla una transmisión separada de la garantía unilateral. 

La cuestión ha sido objeto de debate en la doctrinan°, y el Código 
adopta una posición clara en la cuestión: 

a) Si la relación base o subyacente admite la cesión singular o 
separada de la garantía, esa alternativa es posible. 

b) En defecto de autorización (sea inicial o posterior), la cesión 
de la garantía sólo es viable en el supuesto de exigibilidad de 
la obligación garantizada:ni. 

779  Ver comentario al art. 1810, apartado 111.4. 
780  Ver referencias en KEMELMAJER DE CARLUCCI, Las garantías... cit., 

ps. 141 y ss., y DÍAZ MORENO, Las nuevas reglas uniformes... cit., p. 39, quien 
sostiene que se trata de la postura mayoritaria de la doctrina. 

781  En este supuesto, en rigor, se está cediendo el crédito o derecho a la prestación 
del garante. 
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rige en el ámbito contractual (art. 969 del Código), pero no ajena a
la regulación de este tipo de garantíasllfi.

III.2) Las garantías unilaterales emitidas por
entidades financieras y aseguradoras

Para el supuesto del acápite, se admite la garantía unilateral bajo la
modalidad de instrumento particular, categoría que alcanza a los docu-
mentos escritos que no incluyen fuma alguna (manuscrita o digital)'”7.

Aunque la eficacia probatoria de los instrumentos particulares es
más limitada que la del instrumento privadom, la referencia del ar-
tículo 319 a los “usos y prácticas del tráfico” asume en este caso una
singular trascendencia para el intérprete.

IV) Significado de la reforma

Ver supra, comentario al artículo 1810, apartado IV.

Art. 1813 Cesión de gm-antúr. Los derechos del beneficiario emergentes
de la garantía no pueden transmitirse separadamente del con-

` trato o relación con la que la garantía está funcionalmente vin-
culada, antes de acaecer el incumplimiento o el plazo que ha-
bilita el reclamo contra el emisor, excepto pacto en contrario.
Una vez ocurrido el hecho o vencido el plazo quehabilita ese
reclamo, los derechos del beneficiario pueden ser cedidos in-
dependientemente de cualquier otra relación. Sin perjuicio de
ello, el cesionario queda vinculado a las eventuales acciones
de repetición que puedan corresponder contra el beneficiario
según la garantía.

I) Resumen

Salvo pacto en contrario, la norma limita la posibilidad de cesión

775 KEMELMAIER DE CARLUCCI, Las garantías... cit., p. lll, quien afirrna
que la forma escrita es unánimemente exigida por la doctrina europea para las garantías
H primera demanda.

77" Supra, comentario al art. 288, t. H, p. 118.
"B Supra, comentario al art. 319, t. H, p. 237.
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Art. 1813

singular de la garantía si la relación subyacente vinculada a la garantía
no se encuentra en una situación deexígibilidad. En el supuesto de
cesión, el cesionario queda sujeto a la eventual acción de repetición
contra el beneficiario.

H) Concordancias

Libertad de cesión de derechos (art. 1616); declaración unilateral
de voluntad (art. 1800); garantía unilateral (art. 1810); capacidad para
el otorgamiento de garantías unilaterales (art. 1811).

lll) Interpretación de la norma

III.l) Cesión de la relación subyacente
y de la garantía unilateral

Aunque desde el punto de vista jurídico la relación subyacente y
la de garantía no sólo son relaciones jurídicas distintas, sino incluso
estancas en cuanto a la oposición de excepciones”, existe una evidente
conexión económica entre ambas.

La autonomía o independencia de la declaración unilateral de vo-
luntad en análisis no puede exacerbarse al punto tal de aceptar como
regla una transmisión separada de la garantía unilateral.

La cuestión ha sido objeto de debate en la doctrinal”, y el Código
adopta una posición clara en la Cuestión:

a) Si la relación base o subyacente admite la cesión singular o
separada de la garantía, esa altemativa es posible.

b) En defecto de autorización (sea inicial o posterior), la cesión
de la garantía sólo es viable en el supuesto de exigibilidad de
la obligación garantizadalsl.

779 Ver comentario al art. 1310, apartado lII.4.
7” Ver referencias en KEMELMAJER DE CARLUCCI, Las garantías... cit.,

ps. l4I y ss., y DÍAZ MORENO, Las nuevas reglas uniformes... cit., p. 39, quien
sostiene que se trata de la postura mayoritaria de la doctrina.

73' En este supuesto, en rigor, se está cediendo el crédito o derecho ala prestación
del garante.
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

III 2) Cesión de la garantía y acciones recursorias 

La norma prevé que el nuevo acreedor (cesionario) de la garantía 
unilateral queda sujeto a las eventuales acciones recursorias que sigan 
del pago de la garantía782. 

Es una solución de carácter dispositivo y no imperativo, que supone 
la subsistencia de la posición de deudor, aunque eventual, del bene-
ficiario original de la garantía ante las acciones de repetición783. 

IV) Significado de la reforma 

Ver comentario al artículo 1810, apartado IV. 

ArL 1814 Irrevocabilidad. La garantía unilateral es irrevocable a menos 
que se disponga en el acto de su creación que es revocable. 

I) Resumen 

La norma establece la irrevocabilidad de la garantía unilateral, salvo 
cláusula en contrario. 

II) Concordancias 

Declaración unilateral de voluntad (art. 1800); revocación de la 
promesa pública (art. 1805); garantía unilateral (art. 1810); capacidad 
para el otorgamiento de garantías unilaterales (art. 1811). 

Interpretación de la norma 

111.1) Irrevocabilidad de la declaración unilateral de voluntad 

Admitir la libre revocabilidad de una declaración unilateral de vo-
luntad conspiraría contra las razones que justifican su admisibilidad 
como fuente de obligaciones?". 

782  Supra, comentario al art 1810, apartado 111.5. 
723  ALEGR1A, Las garantías abstractas... cit, ps. 727 y 728, quien señala que 

la cesión del crédito (derecho a la prestación del garante) no puede importar la libe-
ración del cedente de las eventuales responsabilidades en caso de reembolso. 

784  Supra, comentario al art. 1800, apartado 111.2. 
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Y en el caso de las garantías unilaterales, su valor económico sería 
prácticamente nulo en esa circunstancia. 

Sin embargo, lo anterior no impide la conveniencia de admitir una 
limitación inicial, por hipótesis conocida por el beneficiario, de la 
irrevocabilidad de la garantía?". 

IV) Significado de la reforma 

Ver comentario al artículo 1810, apartado IV. 

CAPITULO 6 

TÍTULOS VALORES 

Los títulos valores en los fundamentos 
de la Comisión de Reformas 

"En este tema se ha seguido al Proyecto de 1998, con algunas 
modificaciones. 

"La ubicación metodológica sigue la del mentado proyecto, es decir, 
dentro de la declaración unilateral de voluntad. 

"El articulado recepta las reglas jurídicas básicas y más aceptadas, 
con la finalidad de promover la circulación amplia de estos títulos y 
la seguridad jurídica. 

"Los títulos valores incorporan una obligación incondicional e irre-
vocable de una prestación y otorgan a cada titular un derecho autó-
nomo. No se trata de bienes o cosas muebles registrables. Se consagra 
la regla de autonomía: el portador de buena fe de un título valor que 
lo adquirió conforme con su ley de circulación, tiene un derecho 
autónomo, y le son inoponibles las defensas - personales que puedan 
existir contra anteriores portadores. El deudor que paga al portador 
del título valor conforme con su ley de circulación queda liberado, 

785  Es la solución también prevista por el art. 7.4 de la Convención de las Na-
ciones Unidas sobre Garantías Independientes y Cartas de Crédito Contingente. 
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111-2) Cesión de la garantía y acciones recursorias
La nonna prevé que el nuevo acreedor (cesionario) de la garantía

unilateral queda sujeto a las eventuales acciones recursorias que sigan
del pago de la garantiam. _

Es una solución de carácter dispositivo y no imperativo, que supone
la subsistencia de la posición de deudor, aunque eventual, del bene-
ficiario original de la garantía ante las acciones de repeticiónm.

IV) Significado de la reforma

Ver comentario al artículo 1810, apartado IV.

Art. 1814 Irrevocabílidad. La garantía unilateral es irrevocable a menos
que se disponga en el acto de su creación que es revocable.

I) Resumen ,

La nonna establece la 'nrevocabilidad de la garantia unilateral, salvo
cláusula en contrario.

11) Concordancias

Declaración unilateral de voluntad (art. 1800); revocación de la
promesa pública (art. 1805); garantía unilateral (art. 1810); capacidad
para el otorgamiento de garantias unilaterales (art. 1811).

III) Interpretación de la norma

111.1) Irrevocabilidad de la declaración unilateral de voluntad
Admitir la libre revocabilidad de una declaración unilateral de vo-

luntad conspiraría contra las razones que justifican su admisibilidad
como fuente de obligacionesm. '

732 Supra, comentario al art. 1810, apartado HIS.
733 ALEGRIA, Las garantías abstractas... cit., ps. 727 y 728, quien señala que

la cesión del crédito (derecho a la prestación dcl garante) no puede importar la libe-
ración del cedente de las eventuales responsabilidades en caso de reembolso.

"4 Supra, comentario al art. 1800, apartado III.2.
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Y en el caso de las garantías unilaterales, su valor económico sería
prácticamente nulo en esa circunstancia.

Sin embargo, lo anterior no impide la conveniencia de admitir una
limitación inicial, por hipótesis conocida por el beneficiario, de la
irrevocabilidad de la garantíalss. _

IV) Significado de la reforma

Ver comentario al artículo 1810, apartado IV.

CAPITULO 6
Tírunos vaLo1_uz:s

Los títulos valores en los fundamentos
de la Comisión de Reformas

“En este tema se ha seguido al Proyecto de 1998, con algunas
modificaciones.

"La ubicación metodológica sigue la del mentado proyecto, es decir,
dentro de la declaración unilateral de voluntad.

"El articulado recepta las reglas jurídicas básicas y más aceptadas,
con la finalidad de promover la circulación amplia de estos títulos ya
la seguridad jurídica.

"Los títulos valoresincorporan una obligación incondicional e irre-
vocable de una prestación y otorgan a cada titular un derecho autó-
nomo. No se trata de bienes o cosas muebles registrables. Se consagra
la regla de autonomía: el portador de buena fe de un título valor que
lo adquirió confonne con su 'ley de circulación, tiene un derecho
autónomo, y le son inoponibles las defensas 'personales que puedan
existir contra anteriores portadores. El deudor que paga al portador
del título valor conforme con su ley de circulación queda liberado,

"S Es la solución también prevista por el art. 7.4 de la Convención de las Na-
ciones Unidas sobre Garantías Independientes y Cartas de Crédito Contingente.
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Art. 1815 

excepto que, al momento del pago, disponga de pruebas que demues-
tren la mala fe del que lo requiere. 

"Cualquier persona puede crear y emitir títulos valores en los 
tipos y condiciones que elija. Se comprende en esta facultad la de-
nominación del tipo o clase de título, su forma de circulación con 
arreglo a las leyes generales, sus garantías, rescates, plazos, su calidad 
de convertible o no en otra clase de título, derechos de los terceros 
titulares y demás regulaciones que hagan a la configuración de los 
derechos de las partes interesadas, que deben expresarse con claridad 
y no prestarse a confusión con el tipo, denominación y condiciones 
de los títulos valores especialmente previstos en la legislación vi-
gente. 

"Se regulan los títulos valores cartulares, que son necesarios para 
la creación, transmisión, modificación y ejercicio del derecho incor-
porado. El tenor literal del documento determina el alcance y las mo-
dalidades de los derechos y obligaciones consignadas en él, o en su 
hoja de prolongación. 

"Se contemplan el título valor al portador, el título valor a la orden, 
se establecen las reglas del endoso. Se dedica una Sección completa 
a los títulos valores no cartulares y otra a la sustracción, pérdida y 
destrucción de títulos valores o de sus registros. Son relevantes las 
normas sobre títulos con cotización pública. 

"En general estas normas no ofrecen mayores discusiones y han 
sido actualizadas conforme a la normativa de los entes reguladores y 
los usos y prácticas". 

SECCIÓN 1' 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 1815 Concepto. Los títulos valores incorporan una obligación in-
condicional e irrevocable de una prestación y otorgan a cada 
titular un derecho autónomo, sujeto a lo previsto en el ar-
tículo 1816. 
Cuando en este Código se hace mención a bienes o cosas mue-
bles registrables, no se comprenden los títulos valores. 

I) Resumen 

La norma transita por los carriles aceptados en nuestra doctrina 
para la definición de los títulos valores, subrayando a la autonomía 
como nota central y distintiva de la categoría jurídica que por primera 
vez encuentra tratamiento en el ordenamiento positivo nacional. Habida 
cuenta de que el documento en el que se incorpora el derecho (en los 
títulos valores cartulares) es típicamente una cosa mueble, la parte 
final del artículo tiene un propósito aclaratorio:para limitar el alcance 
del concepto presentado. 

II) Concordancias 

Definición de autonomía (art. 1816); definición de títulos valores 
cartulares (art. 1830); concepto de títulos impropios y documentos de 
legitimación (art. 1835). 

DI) Interpretación de la norma 

111.1) El "nomen iuris" 

El Código, siguiendo la línea de los precedentes proyectos de uni-
ficación de la legislación civil y comercial, opta por la denominación 
"títulos valores", que aunque con una vinculación con la dogmática 
alemana786  se define —como se verá— siguiendo las líneas tradicionales 
de la doctrina italiana. 

786  'Títulos valores" en el marco de su origen —el Derecho alemán—, resalta la 
idea de incorporación del derecho al documento, con la consiguiente objetivación 
de la relación jurídica obligatoria, y con prescindencia de las notas propias que a 
la disciplina le agregue la presencia del fenómeno circulatorio. Ello es visible, por 
ejemplo, en la definición de Eizaguirre: "título valor es todo documento que re-
presenta o incorpora un derecho privado de forma tal, que para el ejercicio del 
derecho es necesaria la tenencia del documento". A esta noción amplia de título 
valor, la contrapone el autor español con una más restringida, en la que el documento 
es también necesario para la circulación del derecho, y la protección del tercer 
adquirente es una propiedad específica de la disciplina (EIZAGUIRRE, José M. 
de, Derecho de los títulos valores, Thompson Civitas, Madrid, 2003, ps. 21 y ss., 
y 38 y ss.). 
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excepto que, al momento del pago, disponga de pruebas que demues-
tren la mala fe del que lo requiere.

"Cualquier persona puede crear y emitir títulos valores en los
tipos y condiciones que elija. Se comprende en esta facultad la de-
nominación del tipo o clase de título, su forma de circulación con
arreglo a las leyes generales, sus garantías, rescates, plazos, su calidad
de convertible o no en otra clase de título, derechos de los terceros
titulares y demás regulaciones que hagan a la configuración de los
derechos de las partes interesadas, que deben expresarse con claridad
y no prestarse a confusión con el tipo, denominación y condiciones
de los títulos valores especialmente previstos en la legislación vi-
gente. -

”Se regulan los títulos valores cartulares, que son necesarios para
la creación, transmisión, modìficación y ejercicio del derecho incor-
porado. El tenor literal del documento determina el alcance y las mo-
dalidades de los derechos y obligaciones consignadas en él, o en su
hoja de prolongación. `

"Se contemplan el título valor al portador, el título valor a la orden,
se establecen las reglas del endoso. Se dedica una Sección completa
a los titulos valores no cartulares y otra a la sustracción, pérdida y
destrucción- de títulos valores o de sus registros. Son relevantes las
normas sobre títulos con cotización pública.

"En general estas nortnas no ofrecen mayores discusiones y han
sido actualizadas conforme a la normativa de los entes reguladores y
los usos y prácticas”.

sección 1-
Drsvostctomss Ganan.-\Lss

Concepto. Los títulos valores incorporan una obligación in-
condicional e irrevocable de una prestación y otorgan a cada
titular un derecho autónomo, sujeto a lo previsto en el ar-

" tículo 1816.
Cuando en este Código se hace mención a bienes o cosas mue-
bles registrables, no se comprenden los títulos valores.

Art. 1315
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I) Resumen

La norma transita por los carriles aceptados en nuestra doctrina
para la definición de los títulos valores, subrayando a la autonomía
como nota central y distintiva de la categoría jurídica que por primera
vez encuentra tratamiento en el ordenamiento positivo nacional. Habida
cuenta de que el documento en el que se incorpora el derecho (en los
títulos valores cartulares) es típicamente una cosa mueble, la parte
tina] del artículo tiene un propósito aclaratorioj para limitar el alcance
del concepto presentado.

II) Concordancias

Defunción de autonomía (art. 1816); definición de títulos valores
cartulares (art. 1830); concepto de títulos impropios y documentos de
legitimación (art. 1835).

HI) Interpretación de la norma

III.1) El “nomen íunls”

El Código, siguiendo la línea de los precedentes proyectos de uni-
ñcación de la legislación civil y comercial, opta por la denominación
“títulos valores”, que aunque con una vinculación con la dogmática
alemanam se detìne -como se verá- siguiendo las líneas tradicionales
de la doctrina italiana.

"35 "'l`ítulos valores" en el marco de su origen -el Derecho alemán-, resalta la
idea de incorporación del derecho al documento, con la consiguiente objetivación
de la relación jurídica obligatoria, y con prescindencia de las notas propias que a
la disciplina le agregue la presencia del fenómeno circulatorio. Ello es visible, por
ejemplo, en la defunción de Eizaguirre: “título valor es todo documento que re-
presenta o incorpora un derecho privado dc fonna tal, que para el ejercicio del
derecho es necesaria la tenencia del documento". A esta noción 'amplia de título
valor, la contrapone el autor español con una más restringida, en la que el documento
es también necesario para la circulación del derecho, y la protección del tercer
adquirente es una propiedad específica de la disciplina (EIZAGUIRRE, José M.
de, Derecho de los títulos valores, Thompson Civitas. Madrid. 2003, ps. 2l y ss.,
y 38 y ss.).
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Art. 1815 

No se ha pretendido en consecuencia forzar una posición dogmática 
acerca del tema de la fuente de la obligación en materia de títulos 
valores791. 

111.3) La incorporación del derecho 

La referencia a la incorporación del derecho en el título valor men- • 
tada por la norma es una herramienta conceptual tradicional de la 
doctrina para la definición de la categoría jurídica. 

Los derechos que están llamados a circular por el cauce de la 
cesión constituyen realidades invisibles e intangibles, y por ende, no 
pueden ser objeto de la protección de la confianza del tercero adqui-
rente. La circulación de derechos en ese supuesto deviene más arries-
gada y costosa que en el caso de los bienes corporales'. 

El derecho especial de los títulos valores viene a satisfacer las 
necesidades relativas a la seguridad en el tráfico jurídico-económi-
co, tratando de garantizar materialmente la posición jurídica del ad-
quirente y de facilitar, en el orden formal, el ejercicio de sus derechos793. 

En efecto, con los títulos valores se supera el condicionatniento 
técnico de la incorporalidad de los derechos estableciendo un mecanismo 
de publicidad, cuyas informaciones puedan ser protegidas por el orde-
namiento en interés del tráfico. Esto es justamente lo que hace el derecho 
de los títulos valores: incorporar el derecho al título y convertirlo en 
una cosa mueble susceptible de ser poseída, consultada y protegida, y 
aprovecharse de los beneficios de la apariencia o publicidad posesoria. 
En otras palabras, se cosifica.  un derecho incorporal para sustraer su 

791  En la doctrina reciente, sostienen una conclusión contraria (consagración 
de la declaración unilateral de voluntad) PRONO, Ricardo y PRONO, Mariano, La 
concepción de los títulos valores en el Proyecto de Código Civil de 2012, en Re-
vista de Derecho Comercial, del Consumidor y de la Empresa, octubre de 2012, 

p. 290. 
792  De allí la frase "el que adquiere un crédito adquiere, en cierto modo, una caja 

de scapresas...", correspondiente a ASCARELLI, Tulio, Teoría general de los títulos 

de crédito, Tus, México, 1947, p. 7. 
793  PAZ ARES, Cándido, La desincorporación de los títulos valores, en Revista 

de Derecho Mercantil, Madrid, N° 219, 1996, ps. 7 y ss. 

OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

La denominación escogida, aunque no siempre favorecida por la 
doctrina?", es la más consistente con la tradición normativa nacional?". 

111.2) Ausencia de.  adscripción dogmática de la norma 

El concepto centraliza la noción de la categoría jurídica en la nota 
de autonomía, sin incluir los otros dos caracteres que tradicionalmente 
la doctrina adscribe a los títulos valores. 

Con razón, y considerando el ubicuo fenómeno de la desmateria-
lización789, se mencionan a la necesidad y literalidad como caracteres 
propios de los títulos valores cartulares (arts. 1 830 y 1 83 1). 

En la estructura del Código, el Título V del Libro Tercero se de-
nomina Otras fuentes de las obligaciones, y allí se desganan dife-
rentes hipótesis en capítulos separados, el 5 destinado a la Declaración 

unilateral de voluntad, y el 6 a los Títulos valores. De allí que la 
norma en estudio no cierra la posibilidad de construcciones de la doc-
trina o interpretaciones jurisprudenciales que se aparten de la visión 
tradicional de los autores nacionales —para quienes la fuente de la 
obligación incorporada al título valor es una declaración unilateral de 
voluntad"°—, sin que ello suponga contradicción con la norma pro-
yectada. 

. 757  Sin pretensión alguna de exhaustividad, mencionamos que la doctrina nacional 
ha preferido emplear mayoritariamente la locución "títulos de crédito" (Yadarola, 
Matienzo, Orione, Fernández, Williams, Giraldi, Gómez Leo, Legón, Escuti). Otros 
autores (Winizicy, Araya, Alegria) prefieren hablar de "títulos circulatorios". Una de-
nominación peculiar propuso MOLINARI°, Alberto, Ensayo de una definición de 
títulos de créditos circulables, en L. L. I987-C-658. 

788  Entre los principales textos legislativos que han utilizado la expresión "títulos 
valores" mencionamos a la Ley de Bolsas y Mercados de Valores 17.811 (are. 16 y 
eones.), la Ley de Sociedades Comerciales 19.550 (art. 226), la Ley de Emergencia 
Económica 23.697 (art. 40), la Ley de Financiamiento de la Vivienda y la Construc-
ción 24.441 (art 19) y el Decreto del Régimen de Transparencia en la Oferta Públi-
ca 677/2001, y de más reciente vigencia, la Ley 26.831 de Mercado de Capitales 
(que derogó la ley 17.811 y el decreto 677/2001). 

789  Ver más abajo el comentario a los are. 1836, 1850 y sus referencias. 
79°  El tema lo hemos analizado en detalle en BERGEL, Salvador D. y PAOLAN-

TONTO, Martín E., Acciones y excepciones cambiarías, Depalma, Buenos Aires, 1992, 

L I, ps. 20 y ss. 
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La denominación escogida, aunque no siempre favorecida por la
docttinam, es la más consistente con la tradición normativa nacionalm.

111.2) Ausencia deiadscripción dogmática de la norma

El concepto cenualiza la noción de la categoría jurídica en la nota
de autonomía, sin incluir los otros dos caracteres que tradicionalmente
la doctrina adscribe a los títulos valores.

Con razón, y considerando el ubicuo fenómeno de la desmateria-
lizaciónm, se mencionan a la necesidad y literalidad como caracteres
propios de los títulos valores cartulares (ans. 1830 y 1831).

En la estructura del Código, el Título V del Libro Tercero se dc-
nomina Otras fitenres de las obligaciones, y allí se desgranan dife-
rentes hipótesis en capítulos separados, el 5 destinado a la Declaración
unilateral de voluntad, y el 6 a los Títulos valores. De allí que la
norma en estudio no cierra la posibilidad de consnucciones de la doc~
nina o interpretaciones jurisprudenciales que se aparten de la visión
tradicional de los autores nacionales -para quienes la fuente de la
obligación incorporada al título valor es una declaración unilateral de
voluntadm-, sin que ello suponga contradicción con la norma pro-
yectada.

'W' Sin pretensión alguna de exhaustividad, mencionamos que la doctrina nacional
ha preferido emplear mayoritariamente la locución “títulos de crédito” (Yadarola.
Matienzo, Orione, Fernández, Williams, Ciirildi, Gómez Leo. Lcgón, Escuti). Otros
autores (Winìzlry, Araya, Alegria) prefieren hablar de "titulos circulatorios". Una de-
nominación peculiar propuso MOLINARIO, Alberto. Ensayo de una definición de
títulos de créditos circulables, en L. L. 1987-C-658.

"33 Entre los principales textos legislativos que han utilizado la expresión “títulos
valores" mencionamos a la Ley de Bolsas y Mercados de Valores 17.8ll (arts. 16 y
concs.), la Ley de Sociedades Comerciales 19.550 (art. 226). la Ley de Emergencia
Económica 23.697 (art. 40), la Ley de Financiamiento de la Vivienda y la Construc-
ción 24,441 (art. 19) y el Decreto del Régimen de Transparencia en la Oferta Públi-
ca 6'l'lf200l, y de más reciente vigencia, la Ley 26.83l de Mercado de Capitales
(quc derogó la ley 17.811 y el decreto 617/2001).

7” Ver -más abajo el comentario a los arts. 1836, 1850 y sus referencias.
79° El terna lo hemos analizado en detalle en BERGEL, Salvador D. y PAOLAN-

TONIO. Martin E., Acciones y excepciones cambiarlos, Depalma, Buenos Aires, 1992,
L 1, ps. 20 y ss.
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No se ha pretendido en consecuencia forzar una posición dogmática
acerca del tema de la fuente de la obligación en materia de títulos
valoresm.

III.3) La incorporación del derecho

La referencia ala incorporación del derecho en el título valor men-
tada por la norma es una herramienta conceptual tradicional de la
doctrina para la definición de la categoría jurídica. -

Los derechos que están llamados a circular por el cauce de la
cesión constituyen realidades invisibles e intangibles, y por ende, no
pueden ser objeto de la protección de la confianza del tercero adqui-
rente. La circulación de derechos en ese supuesto deviene más arries-
gada y costosa que en el caso de los bienes corporalesm.

El derecho especial de los títulos valores viene a satisfacer las
necesidades relativas a la seguridad en el tráfico jurídico-económi-
co, tratando de garantizar materialmente la posición juridica del ad-
quirente y de facilitar, en el orden formal, el ejercicio de sus derechosl”.

En efecto, con los títulos valores se supera el condicionamiento
técnico de la incorporalidad delos derechos estableciendo un mecanismo
de publicidad, cuyas informaciones puedan ser protegidas por el orde-
namiento en interes del tráfico. Esto es justamente lo que hace el derecho
de los títulos valores: incorporar el derecho al título y convertirlo en
una cosa mueble susceptible de ser poseída, consultada y protegida, y
aprovecharse de los beneficios de la apariencia o publicidad posesoria.
En- otras palabras, se cosiñca-un derecho Iincorporal para sustraer su

79' En la doctrina reciente, sostienen una conclusión contraria (consagración
de la declaración unilateral de voluntad) PRONO. Ricardo y PRONO. Mariano, La
concepción de los títulos valores en el Proyecto de Código Civil de 2012, en Rc-
vista de Derecho Comercial, del Consumidor y de la Empresa, octubre de 2012,
p. 290.

7” De allí la frase “el que adquiere un crédito adquiere, en cierto modo. una caja
de sorpresas...”, correspondiente a ASCARELLI, Tulio, Teoría general de los títulos
de crédito, Ius, México, 1947, p. 7.

7” PAZ ARES, Cándido, la desincorporación de los títulos valores, en Revista
de Derecho Mercantil, Madrid, N" 219, 1996. ps. 7 y ss.
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circulación de las desfavorables reglas del derecho de obligaciones y 
someterlas a las más favorables reglas del derecho de cosas794. 

La incorporación es un fenómeno mucho más visible en los títulos 
valores cartulares, y su previsión en la norma más general del artícu-
lo 1815 del Código se vincula con el carácter constitutivo que presenta 
el documento en su relación con el derecho. 

Aunque la presencia de un documento como continente de un de-
recho es común al derecho privado general que incentiva, vía sanción 
de nulidad o restricciones probatorias795, la instrumentalización de las 
obligaciones, la existencia del derecho se sigue del acuerdo de volun-
tades y no resulta inescindible de su forma de documentación. En 
otros términos, el documento no constituye el derecho. 

111.4) El carácter incondicional e irrevocable del derecho 

Los títulos valores se desarrollaron como una alternativa eficien-
te para la circulación del derecho, y en ese marco justifican su exis-
tencia actual separada de las reglas generales sobre transmisión de 
derechos. 

La circulación del derecho requiere el máximo de rapidez y de 
simplicidad en su transmisión a varios adquirentes sucesivos, con el 

794  Si bien la utilización del papel aproxima en gran medida el régimen de los 
títulos valores al derecho de cosas (concepción jurídico-real), la asimilación no es 
absoluta. Así: (i) la existencia del derecho no depende necesariamente de la subsis-
tencia del papel; justamente, el procedimiento de cancelación permite obtener el do-
cumento duplicado que haga posible el ejercicio del derecho; (h) la transmisión del 
papel no en todos los casos importa la adquisición del derecho; para lograr dicho 
efecto es menester la transmisión del papel mediante una adquisición a título onero-
so realizada por un tercero, es decir, un modo de circulación cartular, y (iii) la ex-
tinción del derecho no depende de la devolución del papel al suscriptor, ya que el 
referido efecto depende del cumplimiento de la prestación y sólo de él. Ver mayores 
referencias en PAZ ARES, Cándido, La naturaleza jurídica de la letra de cambio, en 
Derecho Cambiado. Estudios sobre la Ley Cambiaria y del Cheque, dir. por Aure-
lio Menéndez, Civitas, Madrid, 1986, ps. 181 y ss. y EIZAGUIRRE, Derecho... cit., 
ps. 72 y ss. 

795  Nos referimos particularmente a las normas generales en materia de contra-
tación privada, que pueden requerir la presencia del documento escrito, público o 
privado, como condición de validez o eficacia probatoria. Ver comentario a los arts. 
1015 y ss. del Código. 
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mínimo de inseguridad para cada adquirente, que debe ser puesto, no 
sólo en condiciones de conocer rápida y eficazmente aquello que ad-
quiere, sino quedar a sabio también de las excepciones cuya existencia 
no le fuese dado advertir fácilmente en el acto de adquisición796. Huelga 
señalar que la condicionalidad o revocabilidad de la obligación incor-
porada harían inviable la circulación eficiente del crédito, al poner en 
cabeza del adquirente un riesgo prácticamente imposible de controlar. 

111.5) El carácter autónomo del derecho incorporado. Remisión 

Como se señala más arriba797, la norma establece la autonomía 
como el elemento central y distintivo de la categoría jurídica. El de-
sarrollo del tema corresponde al artículo siguiente, pero aquí cabe 
señalar que la referencia a "sujeto a lo previsto en el artículo 1816" 
apunta a la limitación a la autonomía que supone la mala fe del ad-
quirente, con el sentido explicado en el comentario a esa norma. 

111.6) La distinción con las cosas 
o bienes muebles registrables 

La parte final de la norma separa la categoría jurídica de los títulos 
valores de la de las cosas o bienes muebles registrables. Más allá del 
propósito aclaratorio de la norma, conviene señalar que tampoco los 
títulos valores se asimilan íntegramente en su disciplina a las cosas 
muebles no registrables. La cuestión se presenta respecto de la especie 
cartular (arts. 1830 a 1849 del Código) y las cosas o bienes muebles 
no registrables y la no cartular (arts. 1850 y 1851 del Código). 

En ninguno de los dos supuestos procede una aplicación directa 
de las normas sobre bienes o cosas muebles, lo que no impide su 
valoración singular para integrar el análisis y solución de cuestiones 
particulares que puedan plantearse798. 

196  ASCARELLI Teoría general... cit., p. 8. 
797  Supra, 111.2 de este artículo. 
798  Ver consideraciones adicionales sobre el tema en MOLINA SANDOVAL, 

Carlos, Aspectos generales de los títulos valores en el Proyecto de Código Civil 
y Comercial, en Revista de Derecho Comercial, del Consumidor y de la Empresa, 
octubre de 2012, ps. 282 y 283. 
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circulación de las desfavorables reglas del derecho de obligaciones y
someterlas a las más favorables reglas del derecho de cosasl”.

La incorporación es un fenómeno mucho más visible en los títulos
valores cartulares, y su previsión en la norma más general del artícu-
lo 1815 del Código se vincula con el carácter constitutivo que presenta
el documento en su relación con el derecho. A

Aunque la presencia de un documento como continente de un de-
recho es común al derecho privado general que incentiva, vía sanción
de nulidad o restricciones probatorias795, la instmmentalización de las
obligaciones, la existencia del derecho se sigue del acuerdo de volun-
tades y no resulta inescindible de su forma de documentación. En
otros términos, el documento no constituye el derecho.

III.4) El carácter incondicional e irrevocable del derecho
Los títulos valores se desarrollaron como una alternativa eficien-

te para la circulación del derecho, y en ese marco justifican su exis-
tencia actual separada de las reglas generales sobre transmisión de
derechos.

La circulación del derecho requiere el máximo de rapidez y de
simplicidad en su transmisión a varios adquirentes sucesivos, con el

794 Si bien la utilización del papel aproxima en gran medida el régimen de los
títulos valores al derecho de cosas (concepción jurídico-real), la asimilación no es
absoluta. Asi: (i) la existencia del derecho no depende necesariamente de la subsis-
tencia del papel; justamente, el procedimiento de cancelación permite obtener el do-
cumento duplicado que haga posible el ejercicio del derecho; (ii) la transmisión del
papel no en todos los casos importa la adquisición del derecho; para lograr dicho
efecto es menester la transmisión del papel mediante una adquisición a título onero-
so realìzada por un tercero, es decir, un modo de circulación cartular, y (iii) la ex-
tinción del derecho no depende de la devolución del papel al suscriptor, ya que el
referido efecto depende del cumplimiento de la prestación y sólo de él. Ver mayores
referencias en PAZ ARES, Cándido, La naturaleza jurídica de la letra de cambio, en
Derecho Carnbiario. Estudios sobre la Ley Cambíaria y del Cheque, dir. por Aure-
lio Menéndez, Civitas, Madrid, 1986, pS. 181 y ss. y EIZAGUIRRB, Derecho... cit.,
ps. 72 y ss.

795 Nos referimos particularmente a las normas generales en materia de contra-
tación privada, que pueden requerir la presencia del documento escrito, público o
privado, como condición de validez o eficacia probatoria. Ver comentario alos arts.
1015 y Ss. del Código.
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mínimo de inseguridad para cada adquirente, que debe ser puesto, no
sólo en condiciones de conocer rápida y eficazmente aquello que ad-
quiere, sino quedar a salvo también de las excepciones cuya existencia
no le fuese dado advertir fácilmente en el acto de adquisiciónlgó. Huelga
señalar que la condicionalidad o revocabilidad de la obligación incor-
porada harían inviable la circulación eficiente del crédito, al poner en
cabeza del adquirente un riesgo prácticamente imposible de C0n†I01ar.

III.5) El carácter autónomo del derecho incorporado. Remisión

Como se señala más arribam, la norma establece la autonomía
como el elemento central y distintivo de la categoría jurídica. El de-
sarrollo del tema corresponde al artículo siguiente, pero aquí cabe
señalar que la referencia a “sujeto a lo previsto en el artículo 1816”
apunta a la limitación a la autonomía que supone la mala fe del ad-
quirente, con el sentido explicado en el comentario a esa norma.

III.6) La distinción con las cosas
, o bienes muebles registrables

La parte final de la norma separa la categoría jurídica de los títulos
valores de la de las cosas o bienes muebles registrables. Más allá del
propósito aclaratorio de la norma, conviene señalar que tampoco los
títulos valores se asimilan íntegramente en su disciplina a las cosas
muebles no registrables. La cuestión se presenta respecto de la especie
cartular (arts. 1830 a 1849 del Código) y las cosas o bienes muebles
no registrables y la no cartular (arts. 1850 y 1851 del Código).

En ninguno de los dos supuestos procede una aplicación directa
de las normas sobre bienes o cosas muebles, lo que no impide su
valoración singular para integrar el análisis y solución de cuestiones
particulares que puedan plantearsel”.

796 ASCARELLI, Teoría general... cit., p. S.
797 Supra, Il`I.2 de este artículo. '
793 Ver consideraciones adicionales sobre el lema en MOLINA SANDOVAL.

Carlos, Aspectos generales de los títulos valores en el Proyecto de Código Civil
y Comercial, en Revista de Derecho Comercial, del Consumidor y de la Empresa,
octubre de 2012, ps. 282 y 283. _
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES Art. 1816 

IV) Significado de la reforma 

En gran parte de sus disposiciones, el Código —aun incorporando 
soluciones novedosas— modifica normativa existente sobre situaciones 
o relaciones jurídicas. No es así en materia de títulos valores, donde 
siempre se ha sentido la ausencia de una "parte general", que la doctrina 
había propiciado799  a efectos de dar presencia normativa a lo que se 
presentaba como teoría general de los títulos valores, bajo la fuerte 
influencia de los autores italianos y los artículos 1992 a 2027 del 
Codice de 1942800. 

Por cierto, para los miembros de la comunidad jurídica ajenos a 
las particularidades de esa construcción teórica, no dejaba de provocar 
alguna perplejidad la elaboración de una "teoría general" sin referencia 
normativa concreta, o construida —a la inversa de lo que ocurre en 
otros ámbitos del orden jurídico— por inducción" y derivación de 
reglas particulares de una de las especies de la categoría general: la 
letra de cambio, y el decreto-ley 5965/63. 

Esa incertidumbre se presentaba también en la tarea pedagógica 
—cuya importancia no puede desdeñarse como base de la formación 
de los que serán miembros activos de la comunidad jurídica—, donde 
la ausencia de soportes normativos claros importaba un desafio adi- 

799  Ese anhelo se plasmó incluso en ensayos de unificación internacional: ver las 
referencias de CÁMARA, Héctor, Letra de cambio y pagaré, Ediar, Buenos Aires, 
1970, t. I, ps. 129 y ss. 

" La doctrina nacional, como buena parte de la latinoamericana (TORREALBA, 
Octavio, Las leyes latinoamericanas sobre títulos valores y la doctrina italiana, Ju-
ricentro; San José, 1987), ha estado muy influenciada por los desarrollos de los autores 
italianos en materia de títulos valores. Sólo en los últimos años, y sobre todo por la 
difusión de obras de autores españoles, se ha dado un lugar adicional a la otra "gran 
escuela" en la materia: la doctrina alemana. 

8°1  Típicamente, las llamadas "partes generales" de un sector del ordenamiento 
jurídico se incorporan a la legislación, y de allí se trasladan y aplican deductivamente 
a las "partes especiales" (véase LORENZETTI, Teoría de la decisión judicial cit., 
p. 55). Esto es, se va de lo general a lo particular. En materia de títulos valores, la 
teoría general se construía de lo particular (las disposiciones aplicables a la letra de 
cambio, el pagaré y el cheque) a lo general. Ello se explicaba, fundamentalmente, 
por la aptitud de la letra de cambio para cumplir esa función, en tanto primer título 
valor conocido y objeto de estudio por la doctrina de diferentes países. 

cional para la explicación y comprensión de una construcción jurídica 
que tiene un alto grado de elaboración intelectual". 

No es de extrañar entonces que los cuatro intentos previos de uni-
ficar el régimen civil y comercial hayan previsto disposiciones espe-
cíficas para cubrir el vacío normativo existente, lo que es suficiente 
manifestación acerca de la importancia del articulado del Código en 
esta materia. 

Más allá de consideraciones relevantes como las anteriores, pero 
de carácter general, la norma en estudio ofrece un punto de partida 
apropiado para la elaboración por la doctrina del concepto de título 
valor, al referirse a las notas propias de la categoría jurídica, con foco 
o protagonismo de la autonomía. 

Art. 1816 Autonomía. El portador de buena fe de un título valor que lo 
adquiere conforme con su ley de circulación, tiene un derecho 
autónomo, y le son inoponihles las defensas personales que 
pueden existir contra anteriores portadores. 
A los efectos de este artículo, el portador es de mala fe si al 
adquirir el título procede a sabiendas en perjuicio del deudor 
demandado. 

1) Resumen 

La norma presenta uno de los pilares —en rigor, el núcleo central 
de la categoría jurídica de títulos valores— del edificio conceptual de 
la teoría general que plasman los artículos 1815 a 1881 del Código. 
Se indican las condiciones necesarias para que se verifique el carácter 
autónomo del derecho adquirido: un elemento subjetivo —la buena fe 
con el alcance referido en la parte final de la norma— y un elemento 
objetivo —la adquisición conforme la ley de circulación—. A ello ha 
de adicionarse el carácter oneroso de la adquisición en el plano real 
o de titularidad (art. 1819 del Código). 

8°2  De esa dificultad hemos sido testigos directos en más de dos décadas de 
enseñanza universitaria. Si enseñar conceptos abstractos típicos de una teoría general 
nunca es sencillo, menos lo es cuando las referencias al ordenamiento positivo son 
limitadas e incompletas. 
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IV) Significado de la reforma

En gran parte de sus disposiciones, el Código -aun incorporando
soluciones novedosas- modiñca normativa existente sobre situaciones
o relaciones jurídicas. No es así en materia de títulos valores, donde
siempre se ha sentido la ausencia de una “parte general”, que la doctrina
habia propiciadol” a efectos de dar presencia normativa a lo que se
presentaba como teoría general de los títulos valores, bajo la fuerte
influencia de los autores italianos y los artículos 1992 a 2027 del
Codice de 1942800.

Por cierto, para los miembros de la comunidad jurídica ajenos a
las particularidades de esa construcción teórica, no dejaba de provocar
alguna perplejidad la elaboración de una “teoría general” sin referencia
normativa concreta, o construida -a la inversa de lo que ocurre en
otros ámbitos del orden jurídico- por induccíónsm y derivación de
reglas particulares de una de las especies de la categoría general: la
letra de cambio, y el decreto-ley 5965/63. `

Esa incertidumbre se presentaba también en la tarea pedagógica
-cuya importancia no puede desdeñarse como base de la formación
de los que serán miembros activos de la comunidad jurídica-, donde
la ausencia de soportes normativos claros importaba un desafio adi-

799 Ese anhelo se plasmó incluso en ensayos de unificación internacional: ver las
referencias de CÁMARA, Héctor, Letra de cambio y pagaré, Ediar, Buenos Aires,
1970, t. I, ps. 129 y ss.

3°” La doctrina nacional, como buena parte de la latinoamericana (TORREALBA,
Octavio, Las leyes latinoamericanas sobre títulos valores y la doctrina italiana, Ju-
ricentro, San José, 1987), ha estado muy influenciada por los desarrollos de los autores
italianos en materia de títulos valores. Sólo en los últimos años, y sobre todo por la
difusión de obras de autores españoles, se ha dado un lugar adicional a la otra “gran
escuela" en la materia: la doctrina alemana.

sm Típicamcnte, las llamadas “partes generales" de un sector del ordenamiento
jurídico se incorporan a la legislación, y de allí se trasladan y aplican deductivamente
a las “partes especiales” (véase LORENZETTI, Teoría de la decisión judicial cit.,
p. 55). Esto es, se va de lo general a lo particular. En materia de títulos valores, la
teoría general se construía de lo particular (las disposiciones aplicables a la letra de
cambio, el pagaré y el cheque) a lo general. Ello se explicaba, fundamentalmente,
por la aptitud de la letra de cambio para cumplir esa función, en tanto primer título
valor conocido y objeto de estudio por la doctrina de diferentes paises.
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cional para la explicación y comprensión de una construcción jurídica
que tiene un alto grado de elaboración intelectualm.

No es de extrañar entonces que los cuatro intentos previos de uni-
ficar el régimen civil y comercial hayan previsto disposiciones espe-
cíficas para cubrir el vacío normativo existente, lo que es suficiente
manifestación acerca de la importancia del articulado del Código en
esta materia.

Más allá de consideraciones relevantes como las anteriores, pero
de carácter general, la norma en estudio ofrece un punto de partida
apropiado para la elaboración por la doctrina del concepto de título
valor, al referirse a las notas propias de la categoría jurídica, con foco
o protagonismo de la autonomía.

Art. 1816 Autonomía. El portador de buena fe de un título valor que lo
adquiere conforme con su ley de circulación, tiene un derecho
autónomo, y le son inoponibles las defensas personales que
pueden existir contra anteriores portadores.
A los efectos de este artículo, el portador es de mala fe si al
adquirir el título procede a sabiendas en perjuicio del deudor
demandado.

I) Resumen _

La norma presenta uno de los pilares -en rigor, el núcleo central
de la categoría jurídica de títulos valores- del edificio conceptual de
la teoría general que plasman los artículos 1815 a 1881 del Código.
Se indican las condiciones necesarias para que se veriñque el carácter
autónomo del derecho adquirido: un elemento subjetivo -la buena fe
con el alcance referido en la parte final de la norma- y un elemento
objetivo -la adquisición conforme la ley de circulación-_ A ello ha
de adicionarse el carácter oneroso de la adquisición en el plano real
o de titularidad (art. l8l9 del Código).

W De esa dificultad hemos sido testigos directos en más de dos décadas de
enseñanza universitaria. Si enseñar conceptos abstractos típicos de una teoría general
nunca es sencillo, menos lo es cuando las referencias al ordenamiento positivo son
limitadas e incompletas.
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Art. 1816 

Concordancias 

Principio nemo plus iuris (art. 399); concepto de título valor (art. 
1815); concepto de titularidad (art. 1819); excepciones oponibles (art. 
1821); autonomía én los títulos valores desmaterializados (art. 1850). 
Decreto-ley 5965/63, excepciones oponibles en la letra de cambio y 
el pagaré (arts. 17 y 18). Ley 24.452, excepciones oponibles en el 
cheque (arts. 19 y 20). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) La autonomía y la exclusión de 
excepciones en el plano personal 

La autonomía que se le asigna al derecho adquirido es una mani-
festación central —pero no la única: artículos 1817 y 1819 del Código—
de la inoponibilidad o exclusión de excepciones, que es sin duda la 
nota distintiva de la categoría jurídica de los títulos valores803. 

En una primera aproximación, la autonomía apunta al sometimien-
to de la circulación de los derechos a normas que se alejan de las 
reglas propias de las obligaciones (derechos personales), y presentan 
analogía con las normas de la transmisión de cosas muebles (derechos 
reales). 

Así, por un lado, el principio de autonomía ofrece una especial 
protección en la esfera obligacional, mediante el fenómeno de la in-
comunicabilidad de las defensas y excepciones personales, que dejan 

803 Sobre los pagarés de consumo, y el aparente conflicto entre la abstracción 
cambiaría y el art. 36 de la LDC, véase PAOLANTONIO, Martín E., Monólogo de 
frentes: el caso del pagaré de consumo, en L. L. del 20-5-2015, p. 1; IBARLUCÍA, 
Emilio A., Conflicto entre las leyes de títulos abstractos y la Ley de Defensa del 
Consumidor, en L. L. del 15-6-2015, p. 1. Asimismo los relevantes fallos de la CSIN 
pronunciados el 10-12-2013 en las causas: Competencia 623.XLV, "Compañía Fi-
nanciera Argentina SA c/Monzón, Mariela Claudia s/Ejecutivo"; competencia 
577.VLVII, "Productos Financieros SA c/Ahumada, Ana Laura s/Cobro ejecutivo"; 
Competencia 1088.XLVII, "Productos Financieros SA c/Campos, Víctor Hugo s/Cobro 
ejecutivo"; Competencia 220.XLV, "Banco Hipotecario SA c/Álvarez, Raúl Orlando 
s/Ejecución hipotecaria"; Competencia 910.XLV, "Sociedad Militar Seguro de Vida 
institución Mutualista c/Marino, Gabriel Pablo sfEjecución hipotecaria". 
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de irse acumulando en cada transferencia, como ocurre con la circu-
lación de derechos sujeta a las reglas generales (arg. art. 399)804. 

Se logra de este modo asegurar la confianza en la existencia y 
entidad del crédito incorporado, ya que quien resulte portador legítimo 
del título a su vencimiento o al momento en que se quiera exigir la 
•prestación o ejercer los derechos incorporados tiene la seguridad de 
que si el obligado precedente no tiene defensas fundadas en relaciones 
personales con él para negar la prestación, deberá cumplirla sin poder 
exonerarse de ella alegando circunstancias o excepciones fundadas en 
relaciones habidas con otros portadores del documento. 

111.2) La autonomía y la exclusión 
de excepciones en el plano real 

Los títulos valores se integran —desde el punto de vista analítico—
por un elemento real (el soporte material, que en su presentación "tra-
dicional" de los títulos valores cartulares es el papel) y el elemento 
obligatorio (el derecho incorporado). La autonomía también ofrece 
tutela en la esfera real, aislando totalmente de circunstancias objetivas 
anteriores a la relación actual del portador del título valor con porta-
dores precedentes, lo que hace factible la llamada adquisición a non 
domino, esto es, la adquisición de un derecho proveniente de quien 
no era titular, o la adquisición de un derecho más pleno o perfecto 
del que tenía el enajenante. 

La base de esa protección se encuentra en la publicidad posesoria, 
en la eficacia legitimadora que la posesión tiene frente a terceros. Por 
esta vía se libera al adquirente del riesgo de pertenencia del derecho 
que el Derecho común carga sobre las espaldas del cedente808. 

En el Código, sin embargo, se separan —siguiendo las lineas habi-
tuales en el desarrollo de la doctrina— la situación explicada en el 

804  En virtud del cual "Nadie puede transmitir a otro un derecho mejor o más 
extenso que el que tiene, sin perjuicio de las excepciones legalmente dispuestas". Ver 
comentario al art. 399 del Código. 

805  PAZ ARES, La desincorporación... cit., p. 86, quien asimismo destaca ade-
cuadamente que la adquisición a non domino es una modalidad de protección del 
tráfico: protege a los terceros frente a los vicios de las transmisiones anteriores, no 
a las partes frente a los vicios de los negocios que ellas mismas celebran (p. 102). 
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II) Concordancias

Principio nemo plus iuris (art. 399); concepto de título valor (art.
1815); concepto de titularidad (art. 1819); excepciones oponibles (art.
1821); autonomía en los títulos valores desmaterializados (art. 1850).
Decreto-ley 5965/63, excepciones oponibles en la letra de cambio y
el pagaré (artsl 17 y 18). Ley 24.452, excepciones oponibles en el
cheque (arts. 19 y 20).

HI) Interpretación de la norma

III.l) La autonomía y la exclusión de
excepciones en el plano personal

La autonomía que se le asigna al derecho adquirido es una mani-
festación central -pero no la única: artículos 1817 y 1819 del Código-
de la inoponibilidad 0 exclusión de excepciones, que es sin duda la
nota distintiva de la categoría jurídica de los títulos valoresm.

En una primera aproximación, la autonomía apunta al sometimien-
to de la circulación de los derechos a normas que se alejan de las
reglas propias de las obligaciones (derechos personales), y presentan
analogía con las normas de la transmisión de cosas muebles (derechos
reales).

Así, por un lado, el principio de autonomía ofrece una especial
protección en la esfera obligacional, mediante el fenómeno de la in-
comunicabilidad de las defensas y excepciones personales, que dejan

303 Sobre los pagarés de consumo, y el aparente conflicto entre la abstracción
cambiaria y el art. 36 de la LDC, véase PAOLANTONIO, Martín E., Monólogolde
firenres: el caso del pagaré de consumo, en L. L. del 20-5-2015, p. 1; IBARLUCIA,
Emilio A., Conflicto entre las leyes de títulos abstractos y la Ley de Defensa del
Consumidor, en L. L. del 15-6-2015, p. l. Asimismo los relevantes fallos de la CSIN
pronunciados el 10-12-2013 en las causas: Competencia 623.XLV, “Compañía Fi-
nanciera Argentina SA c/Monzón, Mariela Claudia s/Ejecutivo”; competencia
577.V`LVII, “Productos Financieros SA c/Ahumada, Ana Laura s/Cobro ejecutivo”;
Competencia lO88.Xl.VII, “Productos Financieros SA c/Campos, Víctor Hugo S/Cobro
ejecutivo”; Competencia 220.XLV, “Banco Hipotecario SA cƒAlvarez, Raúl Orlando
s/Ejecución hipotecarìa“; Competencia 910.XLV, “Sociedad Militar Seguro de Vida
institución Mutualista c/Marino, Gabriel Pablo s/Ejecución hipotecaria”.
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de irse acumulando en cada transferencia, como ocurre con la circu-
lación de derechos sujeta a las reglas generales (arg. art. 399)5°4.

Se logra de este modo asegurar la confianza en la existencia y
entidad del crédito incorporado, ya que quien resulte portador legítimo
del título a su vencimiento o al momento en que se quiera exigir la
prestación o ejercer los derechos incorporados tiene la seguridad de
que si el obligado precedente no tiene defensas fundadas en relaciones
personales con él para negar la prestación, deberá cumplirla sin poder
exonerarse de ella alegando circunstancias 0 excepciones fundadas en
relaciones habidas con otros portadores del documento.

III.2) La autonomía y la exclusión
de excepciones en elplano real

Los títulos valores se integran -desde el punto de vista analítico-
por un elemento real (el soporte material, que en su presentación “tra-
dicional” de los títulos valores cartulares es el papel) y el elemento
obligatorio (el derecho incorporado). La autonomía también ofrece
tutela en la esfera real, aislando totalmente de circunstancias objetivas
anteriores a la relación actual del portador del titulo valor con porta-
dores precedentes, lo que hace factible la llamada adquisición a non
domino, esto es, la adquisición de un derecho proveniente de quien
no era titular, 0 la adquisición de un derecho más pleno 0 perfecto
del que tenía el enajenante. i

La base de esa protección se encuentra en la publicidad posesoria,
en la eficacia legitirnadora que la posesión tiene frente a terceros. Por
esta vía se libera al adquirente del riesgo de pertenencia del derecho
que el Derecho común carga sobre las espaldas del cedente8°5.

En el Código, sin embargo, se separan -siguiendo las líneas habi-
tuales en el desarrollo de la doctrina- la situación explicada en el

8°* En virtud del cual “Nadie puede transmitir a otro un derecho mejor 0 más
extenso que el que tiene, sin perjuicio de las excepciones legalmente dispuestas”. Ver
comentario al art. 399 del Código. -

805 PAZ ARES, La desincorporación... cit_, p. S6, quien asimismo destaca ade-
cuadamente que la adquisición a non domino es una modalidad de protección del
tráfico: protege a los terceros frente a los vicios de las transmisiones anteriores, no
a las partes frente a los vicios de los negocios que ellas mismas celebran (p. 102).
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

párrafo anterior (que es objeto del art. 1819) de la que corresponde a 
las denominadas "excepciones personales"ra. 

111.3) Condiciones para la adquisición autónoma: 
la ley de circulación del título valor 

La autonomía de la posición del portador del título valor requiere 
un elemento objetivo: la adquisición conforme a la ley de circulación. 

Esa circunstancia —también esencial para la protección en el plano 
real: artículo 1819 del Código— no es objeto de definición normativa. 
Pero no es un concepto sobre el que existan disidencias en la doctrinara: 
se entiende por ley de circulación a los mecanismos específicos para 
la transmisión del derecho que correspondan a la regulación general 
o particular del título valor, incluyendo la específicamente prevista 
para el supuesto de títulos valores atípicos (art. 1820 del Código). 

La referencia a la ley de circulación es uno de los criterios de 
orden o clasificación de los títulos valores en el Código, que en la 
Sección 2a de este capítulo (Títulos valores cartulares) se ocupa de 
los títulos valores al portador, a la orden, nominativos endosables, y 
nominativos no endosables. De su lectura se sigue que la ley de cir-
culación de los títulos valores al portador es la entrega o tradición 
(art. 1837); en el caso de los títulos valores a la orden, el endoso (art. 
1838); en los títulos valores nominativos endosables, el endoso y la 
inscripción en el registro (art. 1847), y el registro en los títulos no-
minativos no endosables —que supone un acto jurídico de transmisión 
(art. 1849; situación análoga se presenta para el caso de títulos valores 
no escriturales en el art. 1850). 

Las adquisiciones ajenas a la ley de circulación, también denomi-
nadas atípicas, carecen del efecto indicado por la normara, sin perjuicio 

806  Ver infra, art. 1821, L11.2, y la oponibilidad de las excepciones personales. 
8°7  Así, se ha definido a la ley de circulación como el complejo de disposiciones 

que regulan: (i) el modo de sustituir la persona del legitimado, y (ii) los efectos de 
la transferencia del documento (GUAL 	NERI, Giuseppe y WNIZKY, Ignacio, Títulos circulatorios, 6' ed., Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1984, p. 123). 

8°8  Ver .el comentario a los arts. 1816, 111.4, 1819, y 1841, 111.1, para conside-
raciones adicionales sobre las adquisiciones atípicas. 
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Art. 1816 

de la producción de consecuencias jurídicas regidas por las normas 
generales sobre transmisión de derechos. 

111.4) Condiciones para la adquisición 
autónoma: la buena fe objetiva 

La primera parte del artículo 1816 del Código requiere que el por-
tador sea de buena fe como condición para otorgarle carácter autónomo 
a su adquisición. Y la parte final de la norma refiere a un particular 
estado subjetivo como excluyente de la autonomía: la adquisición a 
sabiendas en pertuicio del deudor demandado. 

La protección de la circulación —fin último de la disciplina de los 
títulos valores— cede ante adquisiciones atípicas o deshonestas, ajenas 
a las reglas del tráfico, que presuponen un comportamiento leal y 
probo. Y es así que en materia de circulación de derechos incorporados 
a títulos valores, la exceptio doli que reconoce la norma cumple una 
función destacada, permitiendo una eficaz tutela de la circulación re-
gular, "filtrando" aquellas adquisiciones anómalas que no reflejan en 
modo alguno los intereses típicos de la circulación, para cuya tutela 
se han incorporado a la disciplina cartular reglas exorbitantes del De-
recho comúnra. 

En la referencia legal existe un elemento cognoscitivo ("a sabien-
das") y un elemento intencional ("en perjuicio del deudor demandado"). 
Ello importa: 

a) Que el adquirente debe conocer la existencia de una circuns-
tancia de hecho que posibilita la oposición de excepciones del 
deudor demandado a su transmitente. No es necesario, por tanto, 
que el adquirente tenga la conciencia del significado jurídico 

Seg  En este sentido, PAZ ARES, Cándido, Las excepciones cambiarias, en Derecho 
Cambiado. Estudios... cit., p. 367. Con claridad conceptual, Vivante afirmaba que la 
excepción de dolo, en sentido propio y con especial referencia al ejercicio de la acción 
cambiaria, se puede oponer a todo aquel que adquiera el título para privar al deudor 
de las excepciones que habría podido oponer al poseedor precedente. Es obvio que 
este adquirente no puede invocar en defensa propia la autonomía de los derechos 
cambiarios, porque este principio se introdujo en beneficio de la circulación honrada 
(VIVANTE, Cesare, Tratado de Derecho Mercantil, 5' ed., Reus, Madrid, 1936, t. III, 
p. 479). 
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párrafo anterior (que es objeto del art. 1819) de la que corresponde a
las denominadas “excepciones personales”3°°.

HL3) Condicionespara la adquisición autónoma:
la ley de 'circulación del título valor

La autonomía de la posición del portador del título valor requiere
un elemento objetivo: la adquisición conforme a la ley de circulación.

Esa circunstancia -también esencial para la protección en el plano
real: artículo 1819 del Código- no es objeto de definición normativa;
Pero no es un concepto sobre el que existan dísidencias en la doctrinas°7:
se entiende por ley de circulación a los mecanismos específicos para
la transmisión del derecho que correspondan a la regulación general
o particular del título valor, incluyendo la específicamente prevista
para el supuesto de títulos valores atípicos (art. 1820 del Código).

La referencia a la ley de circulación es uno de los criterios de
orden o clasificación de los títulos valores en el Código, que en la
Sección 2** de este capítulo (Títulos valores cartulares) se ocupa de
los títulos valores al portador, a la orden, nominativos endosables, y
nominativos no endosables. De su lectura se sigue que la ley de cir-
culación de los títulos valores al portador es la entrega o tradición
(art. 1837); en el caso de los títulos valores a la orden, el endoso (art.
1838); en los títulos valores norninativos endosables, el endoso y la
inscripción en el registro (art. 1847), y el registro en los títulos no-
minativos no endosables -que supone un acto jurídico de transmisión-
(art. 1849; situación análoga se presenta para el caso de títulos valores
no escriturales en el art. 1850).

Las adquisiciones ajenas a la ley de circulación, también denomi-
nadas atípicas, carecen del efecto indicado por la norinams, sin peij uicio

305 Ver infra, art. 1821, lII.2, y la oponibilidad de las excepciones personales.
S07 Así, se ha definido a la ley de circulación como el complejo de disposiciones

que regulan: (i) el modo de sustituir la persona del legitimado, y (ii) los efectos de
la transferencia del documento (GUALTIERI, Giuseppe y WJNIZKY, Ignacio, Títulos
circulatoríos, 6' ed., Abeledo-Pcrrot, Buenos Aires, 1984, p. 123).

3°* Ver`el comentario a los arts. 1816, III.-4, 1819, y 1841, III.l, para conside-
raciones adicionales sobre las adquisiciones atípicas.
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Art. 1816

de la producción de consecuencias jurídicas regídas por las normas
generales sobre transmisión de derechos.

III.4) Condicionespara la adquisición
autónoma: la buena fe objetiva

La primera parte del artículo 1816 del Código requiere que el por-
tador sea de buena fe como condición para otorgarle carácter autónomo
a su adquisición. Y la parte final de la norma retlere a un-parnculaš
estado subjetivo como excluyente de la autonomia. la adquisicion
sabiendas en perjuicio del deudor demandado. _

La protección de la circulación -fin último de la disciplina de los
títulos valores- cede ante adquisiciones atípícas o deshonestas, ajenas
a las reglas del tráfico, que presuponen un comportamiento leal y
probo Y es así que en materia de circulación de derechos incorporadoâ
a títulos valores, la exceptio doli que reconoce la norma cumple 111121
función destacada permitiendo una eñcaz tutela de la circulacion re-
gular, “filtrando” aquellas adquisiciones anómalas que no reflejan qu
modo alguno los intereses típicos de la c1rcu1aC10I1, Para cuya wm a
se han incorporado a la disciplina cartular reglas exorbitantes del De-
recho común3°9. _ _ “ _

En la referencia legal existe un elemento cognoscitivo ( a sabieii-
da5”) y un elemento intencional (“en perjuicio del deudor demandado ).
Ello importa: _

a) Que' el adquirente debe conocer la existencia de una circuns-
. tancia de hecho que posibilita la oposición de excepciones del

deudor demandado a su transmitente..No es necesanü, Pfilf Ífi11_ï0›
que el adquirente tenga la conciencia del significado junCl1C0

309 En este sentido, PAZ ARES, Cándido, Las excepciones cambiarias, enbDereclí0
. . - ' a ue aCambiario. Estudios... cit., p. 367.- Con claridad_conc±epma1,al;äV3:11eÍ:iÍì`1ã121aÃ-lesión

excepción de dolo, en sentido propio y con especialre erpntpi lo ira rivar al deudor
cambiaria, se puede oponer a todo aquel que adquiera e ill P P ES b _ ue
de las excepciones que habría podido oponer al poseedor precedentâ. 1 odvio 2_ _ - ' c os
este adqmrentc no puede.1m.'0çar ei] defen-Sa pmp1afša'aucl3IlgndiÍcuiìctFr›§Sri F:-:rada
cambiarios, porque este principio Se mu-od;-lo en Í;leìtlo Reus Madrid 1936 t [[1(VIVANTE, Cesare, Tratado de Derecho ercann ¬ -› 1 ~ 1 ' '
p. 479).
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES Art. 1817 

acerca de las consecuencias del comportamiento, bastando una 
valoración paralela en la esfera profana810, y 

b) que el adquirente debe tener la conciencia de causar un daño 
sustancial al deudor, el que se sigue de la incierta posibilidad 
de recuperar cuanto debe pagar al adquirente a quien pretende 
oponérsele la exceptio. 

Al comentar el artículo 1819 se señalaron aspectos adicionales co-
munes a las especies de la buena fe en materia de títulos valores. Pero 
se mencionan aquí algunas cuestiones particulares para la buena fe 
objetiva. 

Para determinar cuándo ha existido una infracción a la exigencia 
de un comportamiento probo y leal en el tráfico cambiario, el juez 
difícilmente contará con pruebas directas (por ej.: documental). 

Al contrario, los elementos fundamentales que determinarán la con-
vicción del juez son los indicios que dan lugar a presunciones hominis 
o presunciones simples. Entre las circunstancias indiciarias a tener en 
cuenta (precio de la adquisición, relaciones entre 'el tradens y el ad-
quirente, fecha de la transmisión), asumen especial relevancia las ca-
lidades personales del adquirente, en virtud del principio general del 
artículo 1725 del Código y su relación o conocimiento directo del 
transmitente811. 

111.5) La autonomía y la exclusión de excepciones personales 

La autonomía posibilita la exclusión o inoponibilidad de excepcio-
nes vinculadas con relaciones jurídicas ajenas a la creación o circu-
lación del título valor, entre las que se destacan las relativas a la 
relación subyacente o causal (por ej.: el incumplimiento de la entrega 
de las mercaderías correspondientes a la compraventa que originó el 
libramiento del cheque o la nulidad de esa relación jurídica extracar-
tular). 

La protección al portador del título valor se complementa con lo 

81° HUECK, Alfred y CANAR1S, Claus W., Derecho de los Títulos-Valor, P ed. 
en español, Ariel, Barcelona, 1988, p. 131. 

Sil Para consideraciones adicionales acerca de la exceptio doli, remitimos a BER-
GEL y PAOLANTONIO, Acciones... cit., t. II, ps. 56 y ss.  

dispuesto por el artículo 1819 del Código (protección o tutela en el 
plano real), y se plasma en última instancia en la limitación de excep-
ciones oponibles (art. 1821 del Código), a cuyos comentarios se 
remite. 

IV) Significado de la reforma 

La norma en estudio define la característica de la categoría jurídica 
que es el centro del concepto previsto, o que pueda derivarse en vía 
de construcción de la doctrina, en el artículo 1815 del Código. Se 
subraya la importancia de la adquisición típica como condición para 
la tutela que ofrece la autonomía (inoponibilidad de excepciones), y 
la condición negativa o excluyente de aquélla: la adquisición dolosa, 
que es precisada en términos similares a los utilizados por normas 
especiales (ver concordancias), favoreciendo de ese modo una inter-
pretación armónica entre la teoría general de los títulos valores y sus 
manifestaciones particulares. 

Art. 1817 Pago liberatorio. El deudor que paga al portador del título 
valor conforme con su ley de circulación queda liberado, ex-
cepto que al momento del pago, disponga de pruebas que de-
muestren la mala fe del que lo requiere. Sin embargo, si el 
deudor no recibe el título valor, se aplica lo dispuesto por el 
artículo 1819. 

I) Resumen - 

La norma determina el efecto liberatorio del pago realizado al por-
tador legítimo del título valor, aun cuando el accipiens no tuviere el 
carácter de titular del derecho. Para ello, es condición la inexistencia 
de prueba disponible para el solvens acerca de la ausencia de derecho 
de quien le requiere el pago. 

La parte final del artículo 1817 hace sin embargo inoponible ese 
pago al posterior adquirente de buena fe del título valor (por hipótesis 
no recibido por el solvens al cancelar la obligación). El deudor que 
paga —entendiendo la expresión en el sentido del artículo 865 del Có- 
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acerca de las consecuencias del comportamiento, bastando una
valoración paralela en la esfera profanasm, y

b) que el adquirente debe tener la conciencia de causar un daño
sustancial al deudor, el que se sigue de la incierta posibilidad
de recuperar cuanto debe pagar al adquirente a quien pretende
oponérsele la exceptio.

Al comentar el artículo 1819 se señalaron aspectos adicionales co-
munes a las especies de la buena fe en materia de títulos valores. Pero
se mencionan aquí algunas cuestiones particulares para la buena fe
objetiva.

Para determinar cuando ha existido una infracción a la exigencia
de un comportamiento probo y leal en el tráfico cambiario, el juez
difícilmente contará con pruebas directas (por ej.: documental)-

Al contrario, los elementos fundamentales que determinarán la con-
vicción del juez son los indicios que dan lugar a presunciones hominis
0 presunciones simples. Entre las circunstancias indiciarias a tener en
cuenta (precio de la adquisición, relaciones entre el tradens y el ad-
quirente, fecha de la transmisión), asumen especial relevancia las ca-
lidades personales del adquirente, en virtud del principio general del
artículo 1725 del Código y su relación o conocimiento directo del
transmitentesl 1. '

IIL5) La autonomía y la exclusión de excepciones personales

La autonomía posibilita la exclusión o inoponibilidad de excepcio-
nes vinculadas con relaciones jurídicas ajenas a la creación o circu-
lación del título valor, entre las que se destacan las relativas H la
relación subyacente 0 causal (por ej.: el incumplimiento de la entrega
de las mercaderias correspondientes a la compraventa que originó el
Libramiento del cheque o la nulidad de esa relación jurídica extracar-
tular).

La protección al portador del título valor se complementa con lo

31° HUECK, Alfred y CANARIS, Claus W., Derecho de los Títulos-Valor, la ed.
en español; Ariel, Barcelona, 1988, p. 131.

311 Para consideraciones adicionales acerca de la exceptio dolí, remitimos a BER-
GEL y PAOLANTONIO, Acciones... cit., t. 11, ps. 56 y ss.
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dispuesto por el artículo 1819 del Código (protección o tutela en el
plano real), y se plasma en última instancia en la limitación de excep-
ciones oponibles (art. 1821 del Código), a cuyos comentarios se
remite. `

IV) Significado de la reforma

La norma en estudio define la característica de la categoría jurídica
que es el centro del concepto previsto, o que pueda derivarse en vía
de construcción de la doctrina, en el artículo 1815 del Código. Se
subraya la importancia de la adquisición típica como condición para
la tutela que ofrece la autonomía (inoponibilídad de excepciones), y
la condición negativa o excluyente de aquella: la adquisición dolosa,
que es precisada en términos similares a los utilizados por normas
especiales (ver concordancias), favoreciendo de ese modo una inter-
pretación armónica entre la teoría general de los títulos valores y sus
manifestaciones particulares.

Art. 1817 Pago liberatorio. El deudor que paga al portador del título
valor conforme con su ley de circulación queda liberado, ex-
cepto que al momento del pago, dispongade pruebas que de-
muestren la mala fe del que lo requiere. Sin embargo, si el
deudor no recibe el título valor, se aplica lo dispuesto por el
artículo 1819.

I) Resumen

La norma determina el efecto liberatorio del pago realizado al por-
tador legítimo del título valor, aun cuando el accipiens no tuviere el
carácter de titular del derecho. Para ello, es condición la inexistencia
de prueba disponible para el solvens acerca de la ausencia de derecho
de quien le requiere el pago.

La parte final del artículo 1817 hace sin embargo inoponible ese
pago al posterior adquirente de buena fe del título valor (por hipótesis
no recibido por el solvens al cancelar la obligación). El deudor que
paga »-entendiendo la expresión en el sentido del artículo 865 del Có-

771



OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 
Art. 1817 

digo— a quien no exhibe y entrega el título valor puede estar pagando 
mal, y verse constreñido a pagar de nuevo si el accipiens no es el 

titular del derecho. 

II) Concordancias 

Pago (art. 865); pago al acreedor aparente (art. 883); titularidad y 
legitimación (art. 1819); excepciones oponibles (art. 1821); necesidad 
(art. 1830). Decreto-ley 5965/63 (art. 43). Ley 24.452 (art. 34). 

111) Interpretación de la norma 

HM) Liberación por el pago al 
portador legítimo no titular 

Como una manifestación particular del efecto liberatorio del pago 
al acreedor aparente (art. 883 del Código), el artículo en análisis permite 
idéntico efecto para el pago al portador legítimo del título valor, cuando 

éste no sea titular812. 
Nuevamente (ver comentario al art. 1816, 111.3), se subraya la im-

portancia que en la teoría general tiene el concepto de ley de circu-
lación: el efecto liberatorio no se verifica en ausencia de ese elemento 
objetivo previamente analizado (acreedor aparente que no tenga el 
carácter de portador legítimo —sinónimo de portador conforme a la 

ley de circulación—)813. De este modo se aprecia lo que la doctrina ha 
denominado función bifronte de la legitimación en materia de títulos 

váoress 14: la posesión del título valor conforme la ley de circulación 
no sólo habilita el ejercicio de los derechos en cabeza del pretenso 
acreedor, sino que facilita la liberación del deudor. 

812  El carácter de no titular no es expresamente mencionado por la norma, pero 
huelga señalar que si el pago se realizara a aquél, acreedor en la relación jurídica, la 
afirmación acerca del efecto liberatorio resultaría redundante. 

813  En nuestra opinión, el art. 1817 es una norma especial, que desplaza la regla 
general del art. 883 del Código. Dicho en otros términos, acreedor aparente en materia 
de títulos valores es exclusivamente el definido por el artículo que comentamos. 

814  Por todos, YADAROLA, Mauricio, Títulos de crédito, Tea, Buenos Aires, 
1961, ps. 205 y ss. 
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111.2) La buena fe del "solvens" 

Aunque el Código no hace referencia en esta norma a la buena fe 
del solvensm , la condición para la liberación por el pago al no titular 
del derecho prevista por la norma en análisis —la ausencia de prueba 
para acreditar la mala fe del portador— tiene una entidad equivalente. 
Así, la existencia de prueba suficiente para demostrar la ausencia de 
derecho del requirente del pago es una indudable manifestación de 
mala fe por parte del solvens. 

En este punto, cabe recordar que la doctrina ha expresado que la 
prueba de la falta de titularidad debe ser de tal entidad que permita 
al deudor la certeza de poder afrontar con éxito el reclamo judicial 
del legitimado no titular, no bastando la sospecha o el conocimiiento 
efectivo de la pérdida o sustracción del título valor. La prueba de la 
falta de titularidad debe ser de tal entidad que permita al deudor la 
certeza de poder afrontar con éxito el reclamo judicial del portador 
legítimo816. 

111.3) El pago sin la entrega del título valor 
y la posición del portador posterior 

La esencial vinculación entre el documento y el derecho incorpo-
rado, recogida mediante la referencia al principio de necesidad como 
característico de la disciplina de los títulos valores, encuentra un reflejo 
particular en la parte final de la norma en estudio. 

Quien paga el documento —excepción extintiva por excelencia— re-
cupera ipso iure la propiedad del documento —efecto recuperativo del 
pago—. Si quien recibe el pago pretende nuevamente cobrar, el deudor 
puede oponerle, sin duda alguna, su falta de legitimación material 
derivada del pago recuperativo. 

Ahora bien, si el acreedor satisfecho transmite el título valor, el 
tercero de buena fe que lo recibe es, en rigor, un adquirente a non 
domino. De allí la referencia normativa al artículo 1819 del Código: 
verificada la concurrencia de los diferentes elementos que integran el 

815  A diferencia del art. 43 del decreto-ley 5965/63, que menciona el dolo o culpa 
grave (al igual que el art. 34 de la ley 24.452). 

816  BERGEL y PAOLANTONIO, Acciones... cit., t. I, p. 476. 
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DI) Interpretación de la norma

III.1) Liberación por el pago al
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portancia que en la teoría general tiene el concepto de ley-de en-cu-
lación: el efecto liberatorio no se verifica en ausencia de ese elemento
objetivo previamente analizado (flfìffiedof aparente que no tenga el
carácter de portador legítimo -sinónimo de portador conforme a la
ley de circulación-)313. De este modo se aprecia lo que ladoctnna ha
denominado función bifronte de la legitimación en materia .de titulos
Va101.eSa14¿ la posesión del título valor conforme la ley de circulación
no sólo habilita el ejercicio de los derechos en cabeza del Pfeffmso
acreedor, sino que facilita la liberación del deudor.
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313 En nuestra opinión, el art. 1817 es una norma especial, que d°5P ua a ¡eg_
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III.2) La buena fe del “solvens”
Aunque el Código no hace referencia en esta norma a la buena fe

del solvensw, la condición para la liberación por el pago al no titular
del derecho prevista por la norma en análisis -la ausencia de prueba
para acreditar la mala fe del portador- tiene una entidad equivalente.
Así, la existencia de prueba suficiente para demostrar la ausencia de
derecho del requirente del pago es una indudable manifestación de
mala fe por parte del solvens.

En este punto, cabe recordar que la doctrina ha expresado que la
prueba de la falta de titularidad debe ser de tal entidad que permita
al deudor la certeza de poder afrontar con éxito el reclamo judicial
del legitimado no titular, no bastando la sospecha o el conocimiento
efectivo de la pérdida o sustracción del título valor. La prueba de la
falta de titularidad debe ser de tal entidad que permita al deudor la
certeza de poder afrontar con éxito el reclamo judicial del portador
legíümom. _

III.3) Elpago sin la entrega del título valor
y la posición delportadorposterior

La esencial vinculación entre el documento y el derecho incorpo-
rado, recogida mediante la referencia al principio de necesidad como
característico de la disciplina de los títulos valores, encuentra un reflejo
particular en la parte final de la norma en estudio.

Quien paga el documento -excepción extintiva por excelencia- re-
cupera ipso ¿ure la propiedad del documento -efecto recuperativo del
pago-. Si quien recibe el pago pretende nuevamente cobrar, el deudor
puede oponerle, sin duda alguna, su falta de legitimación material
derivada del pago recuperativo.

Ahora bien, si el acreedor satisfecho transmite el título valor, el
tercero de buena fe que lo recibe es, en rigor, un adquirente a non
domino. De allí la referencia normativa al articulo 1819 del Código:
verificada la concurrencia de los diferentes elementos que integran el

515 A diferencia del art. 43 del decreto-ley 5965/63, que menciona el dolo o culpa
grave (al igual que el art. 34 de la ley 24.452).

31° BERGEL y PAOLANTONIO, Acciones... cit., t. I, p. 476.
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supuesto de hecho de la adquisición a non dominosn  , el tercero quedará 
inmune a la excepción de pago (y por extensión a todas las defensas 
vinculadas con la extinción de la obligación incorporada al título valor). 

IV) Significado de la reforma 

La norma en estudio determina las condiciones de validez parti-
culares del pago al acreedor aparente, como una manifestación singular 
de la regla general del artículo 883 del Código. Se establece una doble 
condición que es consistente con las notas específicas de la teoría 
general de los títulos valores: la adquisición conforme la ley de cir-
culación (elemento objetivo), y la buena fe, definida por la existencia 
de pruebas que demuestren la ausencia de derecho de quien requiere 
el pago. Es también significativa la protección al tercer adquirente del 
título valor previamente abonado, vía la remisión al artículo 1819 del 
Código (adquisición a non domino). 

Art. 1818 Accesorios. La transferencia de un título valor comprende los 
accesorios que son inherentes a la prestación en él incorporada. 

I) Resumen 

La norma prevé la transmisión ipso iure de los accesorios inherentes 
a la obligación incorporada, como manifestación particular del reco-
nocimiento de la independencia jurídica del vínculo jurídico propio 
del título valor. 

II) Concordancias 

Garantías en los títulos valores (art. 1826); necesidad (art. 1830). 
Decreto-ley 5965/63 (art. 15). Ley 24.452 (art. 15). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Efectos de la transmisión del título valor 

Una primera lectura de la norma en comentario podría concluir en 

817  Ver infra, comentario al art. 1819, III y 
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la superfluidad de la solución prevista, si se la asimila a la solución 
"natural" de que la transmisión de lo principal conlleva lo accesorio. 

Sin embargo, el artículo 1818 trae una previsión importante que 
reafirma la independencia jurídica del vínculo jurídico incorporado al 
título valor, en línea con la regla general del artículo 1827 del Código". 

La clave de lectura del artículo 1818 es el término "inherentes", 
probablemente una mejor elección que la palabra "resultantes" prevista 
en leyes especiales". 

Así, la referencia normativa permite entender el alcance y los límites 
de la transmisión de un título valor. 

III 2) ¿Qué se adquiere (y qué no se adquiere) 
cuando se transmite un título valor? 

La formulación legal permite trazar una línea divisoria inicial en 
cuanto al objeto de la transmisión: no están alcanzados los derechos 
que deriven de las relaciones causales que subyacen a la emisión o 
transmisión del título valor, u otras relaciones personales entre las partes. 

El problema fundamental en el tema que nos ocupa está constituido 
por la transmisión —o no— de las garantías (personales o reales) que 
asisten al crédito incorporado, y cuya existencia no está evidenciada 
por el documento. 

Así, para algunos autores, por exigencia propia del principio de 
literalidad característico de la disciplina, resulta necesario que los de-
rechos accesorios figuren en el documento para que se entiendan trans-
mitidosm. 

Otros, en cambio —y siempre y cuando la garantía esté indudable-
mente vinculada a la obligación incorporada—, admiten el efecto tras-
lativo en supuestos diferentes, fundamentalmente en virtud del prin-
cipio accesorium sequitur principali821. 

818  Ver infra, comentario al art. 1827, III.1, p. 784. 
818  Art. 15 del decreto-ley 5965/63 y art. 15 de la ley 24.452. 
82° En este sentido, CÁMARA, Letra de cambia_ cit., t. I, p. 564, citando a De 

Semo. 
821  La opinión era sostenida desde antiguo por Vivante, y es seguida por PAVONE 

LA ROSA, Antonio, La cambiale, Giuffré, Varese, 1982, p. 304. Claro está que esa 
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la superfluidad de la solución prevista, si se 1a asimila a 1a solución
“natural” de que la transmisión de lo principal conlleva lo accesorio.

Sin embargo, e1 artículo 1818 trae una previsión importante que
reafirma la independencia jurídica del vínculo jurídico incorporado al
título valor, en línea con 1a regla general del artículo 1827 del Código”.

La clave de lectura del artículo 1818 es el término “inherentes”,
probablemente una mejor elección que la palabra “resultantes” prevista
en leyes especiales”. - .

Así, la referencia normativa permite entender el alcance y los límites
de la transmisión de un título valor.

III.2) ¿Qué se adquiere (y que no se adquiere)
cuando se transmite un título valor?

La formulación legal permite trazar una línea divisoria inicial en
cuanto al objeto de la transmisión: no están alcanzados los derechos'
que deriven de las relaciones causales que subyacen a la emisión 0
transmisión del título valor, u otras relaciones personales entre las partes.

El problema fundamental en el tema que nos ocupa está constituido
por la transmisión -0 no- de las garantías (personales 0 reales) que
asisten al crédito incorporado, y cuya existencia no está evidenciada
por el documento.

Así, para algunos autores, por exigencia propia del principio de
lìteralidad característico de la disciplina, resulta necesario que losde-
rechos accesorios figuren en el documento para que se entiendan trans-
mitidosm.

Otros, en cambio -y siempre y cuando la garantía este indudable-
mente vinculada a la obligación incorporada-, admiten el efecto tras-
lativo en supuestos diferentes, fundarnentalrnente en virtud del prin-
cipio accesorium sequitur principalíw.

“B Ver ínfia, comentario al art. 1827, III.1, p. 734.`
319 Art. 15 del decreto-ley 5965/63 y art. 15 de la ley 24.452.
32° En este sentido, CÁMARA, Letra de cambio." cit, t. I, p. 564, citando a De

Semo.
E21 La opinión era sostenida desde antiguo por Vivante, y es seguida por PAVONE

LA ROSA, Antonio, La cambiale, Giuffrè, Varese, 1982, p. 304. Claro está que esa
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El Código, como se explica al comentar el artículo 1826, opta por 
la solución más consistente con la interpretación tradicional del prin-
cipio de literalidad. 

IV) Significado de la reforma 

La norma en estudio, armonizada con el artículo 1826 del Código, 
ofrece una guía relevante para el intérprete a la hora de definir el 
alcance de la transmisión de títulos valores, en consideración a la 
coexistencia natural (art. 1827 del Código) de la relación jurídica causal 
o subyacente y la propia del título valor. 

Art. 1819 Titularidad. Quien adquiere un título valor a título oneroso, 
sin culpa grave y conforme con su ley de circulación, no está 
obligado a desprenderse del título valor y, en su caso, no está 
sujeto a reivindicación ni a la repetición de lo cobrado. 

1) Resumen 

La norma indica un aspecto central de la teoría general de los 
títulos valores: la posibilidad de adquisición a non domino, que com-
pleta junto al comentado artículo 1816 el núcleo de la tutela de la 
posición del adquirente de un título valor (en las condiciones previstas 
por el art. 1819). Se puede así distinguir los conceptos de legitimación 
y titularidad, relevantes para la adquisición del derecho incorporado 
(art. 1819), y la liberador' de los obligados en virtud del título valor 
(art. 1817). 

II) Concordancias 

Autonomía (art. 1816); excepciones oponibles (art. 1821); buena 
fe subjetiva (art. 1902). Decreto-ley 5965/63 (art. 17). Ley 24.452 

(art. 17). 

solución no sería en ningún caso extensible a las garantías que accedan únicamente 
a la relación causal, ajenas por definición al concepto de "inherente" del art. 1818 
del Código (y sujetas en su caso a la posibilidad de una cesión de derechos). 
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Art. 1819 

DI) Interpretación de la norma 

III.1) Legitimación y titularidad 

Si bien el instituto de la legitimación pertenece tanto al Derecho 
Privado como al Procesal, preciso es destacar que en materia de títulos 
valores alcanza un perfil más afinado. 

El concepto de legitimación en los títulos valores fue elaborado 
fundamentalmente por Savigny sobre la base de las nociones paralelas 
de posesión y propiedad. 

De la misma manera que el poseedor puede ejercitar el derecho 
—usar, disfrutar y disponer de la cosa—, sin necesidad de ostentar la 
propiedad, así puede el portador legitimado formalmente pretender el 
derecho sin pertenecerle. 

El legitimado dispone a su favor únicamente de una presunción 
iuris tantum de titularidad, como el poseedor. Ésta es la razón por 
la que el deudor, enervando la presunción de titularidad por medio de 
las pruebas que sea menester, puede denegar el pago al poseedor le-
gitimado no propietarions. 

111.2) La adquisición de la titularidad del 
derecho incorporado al título valor 

La adquisición del título valor importa la adquisición del 
derecho incorporado. La redacción del artículo 1819 del Código 
mejora la existente con carácter particular para la letra de cambio, 
pagaré y cheques", identificando de modo más completo las condi-

. ciones necesarias para que el portador del título valor pueda califi- 
carse como titular (con las consecuencias jurídicas relevantes que ello 
implica)823. 

La norma requiere: 
a) La existencia de título oneroso. Ésta no es una nota siempre 

destacada por la doctrina, que en no pocas oportunidades ha minimi- 

822  PAZ ARES, La naturaleza jurídica... cit., ps. 143 y 144. 
823  Supra, comentario al art. 1817, 111.2. 
824  Art. 17 del decreto-ley 5965/63 y art. 17 de la ley 24.452. 
825  Infra, 111.3. 
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El Código, como se explica al comentar el artículo 1826, opta por
la solución más consistente con la interpretación tradicional del prin-
cipio de literalidad.

IV) Significado de la reforma

La norma en estudio, armonizada con el artículo 1826 del Código,
ofrece una guía relevante para el intérprete a la hora de definir el
alcance de la transmisión de títulos valores, en consideración a la
coexistencia natural (art 1827 del Código) de la relación jurídica causal
o subyacente y la propia del título valor.

Art. 1819 Titularidad. Quien adquiere un título valor a título oneroso,
sin culpa grave y conforme con su ley de circulación, no está
obligado a desprenderse del título valor y, en su caso, no está
sujeto a reivindicación ni a la repetición`de lo cobrado.

I) Resumen

La norma indica un aspectocentral de la teoría general de los
títulos valores: la posibilidad de adquisición a non domino, que com-
pleta junto al comentado artículo 1816 el núcleo de la tutela de la
posición del adquirente de un título valor (en las condiciones previstas
por el art. 1819). Se puede así distinguir los conceptos de legitimación
'y titularidad, relevantes para la adquisición del derecho incorporado
(art. 1819), y la liberación de los obligados en virtud del título valor
(art. 1817).

II) Concordancias

Autonomía (art. 1816); excepciones oponibles (art. 1821); buena
fe subjetiva (art. 1902). Decreto-ley 5965/63 (art. 17). Ley 24.452
(art. 17).

solución no sería en ningún caso extensible a las garantías que accedan únicamente
a la relación causal, ajenas por definición al concepto de "inherente" del art. 1818
del Código (y sujetas en su caso a la posibilidad de una cesión de derechos).
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DI) Interpretación de la norma

III.1) Legitimacíón y titularidad _
Si bien el instituto de la legitimación pertenece tanto al Derech

Privado como al Procesal, preciso es destacar que en materia de títulocsi
valores alcanza un perfil más afinad0_

El concepto de legitimación en los títulos valores fue elaborado
mndmnefifalmfinfe POT 52-Vigny sobre la base de las nociones paralelas
de posesión y propiedad.

De (lg ålusma manera que el poseedorpuede ejercitar el derecho
“usafï 5 Y d1$P0f1Cf dfi la COSa-, sm necesidad de ostentar la
Pr0p1edad, asi puede el portador legitimado formalmente pretender el
derecho sin pertenecerle.
_ _E1 legitimado' dispone a su favor únicamente de una presunción
“ms mnfum de titularidad, C0m0 el poseedorm. Ésta es la razón por
la que el deudor, enervando la presunción de titularidad por medio de
las pruebas que sea menester, puede denegar el pago al poseedor le-
gitimado no propietarios”.

III.2) La adquisición de la titularidad del
derecho incorporado al título valor

La adquisición del título valor importa la adquisición del
derecho incorporado. La redacción del artículo 1819 del Código
mejora la existente con carácter particular para la letra de cambio
pagaré y chequea", identificando de modo más completo las çgndí-
ciones necesarias para que el portador del título valor pueda califi-
Éafsff °°“3° Umlflï (C0n las consecuencias jurídicas relevantes que ello
1rnphca)5-5.

La norma requiere:
3) [0 €IíSf8flCi0 de título oneroso. Ésta no es una nota siempre

destacada por la doctnna, que en no pocas oportunidades ha minimi-

š PAZ ARES. La .naturaleza jurídica... cif¬ ps. 143 y 144_
SUPM. comentario al art. 1817, 111.2.

W AH- 17 d°1 d=¢fl=I<H=y 5965/es y an. 17 de la tay 24.452.
S15 Infra, Hl.3.



OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES Art. 1819 

zado la necesidad de que la teoría general de los títulos valores se 
inserte en el Derecho Privado genera1826. Pero es un elemento gene-
ralmente presente en situaciones de conflictos de derechos, donde se 
privilegia al adquirente a título oneroso frente al beneficiario de una 
liberalidadsn. 

b) La adquisición conforme a la ley de circulación. Como se ex-

plica más arriba828, la ley de circulación (que es lo que permite calificar 
a quien tiene el título valor en su poder como portador legítimo) 
equivale al conjunto de disposiciones que regulan el modo de sustituir 
la persona del legitimado y los efectos de la transferencia del docu-
mentom. La tutela de la circulación —que es el norte de la discipli-
na jurídica de los títulos valores— requiere que la transferencia del 
crédito se realice de modo típico (esto es, conforme con la ley de 
circulación). 

c) La ausencia de culpa grave. A diferencia de lo que ocurre en 
el terreno de las excepciones ajenas a la adquisición del título valor 
(las que se vinculan con relaciones jurídicas ajenas a la obligación 
incorporada y se presentan en el marco de la regla o principio de 
autonomía)830, las relacionadas a aquélla son incompatibles con el co-
nocimiento (o desconocimiento gravemente negligente) de algún de-
fecto en la titularidad precedente. Por culpa grave, en este marco, ha 
de entenderse la omisión de adoptar aquellas medidas que sin grave 
costo y de modo inmediato habrían conducido al conocimiento de la 
excepción831. El recaudo en análisis es una manifestación de la buena 

826  Si juzgábamos erróneo ese temperamento (BERGEL y PAOLANTONIO, 
Acciones... cit., t. I, ps. 328 y ss.), hoy —con la previsión en el Código de la "parte 
general" de los títulos valores— esa posición puede calificarse como insostenible. 

821  Ver en el Código los arts. 315, 337, 392, 462, 760, 1166, 2260 y 2315 como 
manifestaciones del principio general indicado en el texto. 

828  Comentario al art. 1816, B1.3. 
829  GUALTIERI y WINIZKY, Títulos... cit., p. 123. 

839  Por ejemplo, las de carácter causal, cuya inoponibilidad se sujeta al actuar 
doloso del adquirente (supra, comentario al art. 1816, IIII4). Y en las leyes especiales, 
art. 18 del decreto-ley 5965/63 y art. 20 de la ley 24.452. 

331  Ver consideraciones adicionales, con referencias jurisprudenciales, en PAO-
LANTONIO, Martín E. y LEGÓN, Pablo A., Ley de Cheques, La Ley, Buenos Aires, 

2011, ps. 102 y ss. 
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fe posesoria832  (buena fe subjetiva, por contraposición a la de carácter 
objetivo propia de las relaciones ajenas al título valor)833. 

111.3) Efectos de la presencia o ausencia de los 
recaudos indicados por el artículo 1819 

Cumplidas las condiciones indicadas por la norma y explicadas en 
la sección precedente, el portador del título valor puede ser calificado 
como titular del derecho, y en consecuencia ser inmune a cuestiona-
mientos de terceros interesados, que incluyen la reivindicación del 
título valor, o el reclamo de lo que se hubiera recibido en virtud de 
su transferencia. 

Por simple extensión lógica, en tanto la imposibilidad de cuestionar 
el carácter de titular del título valor supone una adquisición plena, el 
titular resultará además inmune a excepciones o defensas que pretendan 
cuestionar la integridad del derecho adquirido834. 

También la norma señala que quien hubiera tenido el carácter 
de titular en los términos del artículo 1819 puede en todos los ca-
sos repeler cualquier acción de restitución del pago que hubiera re-
cibido835. 

Cabe por último señalar que el artículo 1819 no niega la posibilidad 
o validez de una adquisición del derecho conforme las reglas generales 
para la transmisión de derechos (adquisiciones de Derecho común: 
cesión, sucesión, etc.). Simplemente, esas situaciones se excluyen de 
la tutela particular que la disciplina de los títulos valores reserva para 
el caso en análisis y se sujetan a las normas ordinarias836. 

832  En el Código, el art. 1902 se refiere a la buena fe requerida en la relación 
posesoria como "no haber conocido ni podido conocer la falta de derecho". Véase 
infra su comentario. 

333  Supra, comentario al art. 1816, 111.4. 
834  El caso típico de las excepciones extintivas, cuestión que señalamos supra al 

comentar el art. 1817, 111.3, y desarrollamos con mayor detalle en BERGEL y PAO-
LANTONIO, Acciones... cit., t. 1, ps. 440 y ss. 

838  Lo que no ocurre para el portador legítimo no titular: infra, comentario al art. 
1852. 

836  En términos simples, regirá para esos casos el principio del nemo plus iuris 
establecido por el art. 399 del Código. 
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zado la necesidad de que la teoría general de los títulos valores se
inserte en el Derecho Privado generalazfi. Pero es un elemento gene-
ralmente presente en situaciones de conflictos de derechos, .donde Se
privilegia al adquirente a título oneroso frente al beneficiario de una
liberalidadw.

b) La adquisición conforme a la ley de circulación. Como se eX-
plica más arribam, la ley de circulación (que es 10 que Peffmte Cayficaf
a quien tiene el título valor en su poder como portador legitimo)
equivale al conjunto de disposiciones que regulan el modo de sustlïnlr
la persona del legitimado y los efectos de la transferencia del docu-
ment0B29_ La tutela de la circulación -que es el norte de la discipli-
na jurídica de los títulos valores- requiere que la tranSfe1'e11C121 del
crédito se realice de modo tipico (esto es, conforme con la ley de
circulación).

c) La ausencia de culpa grave. A diferencia de lo que ocurre en
el terreno de las excepciones ajenas a la adquisición del título Vfilflf
(las que se vinculan con relaciones jurídicas ajenas a la obligaclon
incorporada y se presentan en el marco de la regla o p1'1HC1P10 de
autonomía)B3°, las relacionadas a aquélla son incompatibles con el co-
nocimiento (0 desconocimiento gravemente negligente) de algún de'
fecto en la titularidad precedente. Por culpa grave, en este marco, ha
de entenderse la omisión de adoptar aquellas medidas que sin grave
costo y de modo inmediato habrían conducido al c0n00ìfH1e11ï0 de la
excepciónw. El recaudo en análisis es una manifestación de la buena

825 Si juzgábamos erróneo ese temperamento (BERGEL y PPrOLANTONÍO,
Amfmes... cit., 1. 1, ps. 323 y ss.), hoy _-Qfffl 1” Pfevmon en el C<›d1s_0 detlfi _ åaff@
general” de los títulos valores- esa posicion puede calificarse como 1nSOS e1'L1 €-

527 Ver en el Código los arts. 315, 337, 392, 462, 760, 1166, 2260 y 2315 como
mmfifestaçioneg del principio general indicado en el texto.

323 Comentario al art. 1816. 111-3-
319 GUALTIERI y WINIZKY, Títulos... cit., p. 123. _ t
93° Por ejemplo, las de carácter causal, cuya inoponibilídad se sujeta al actuar

doloso del adquirente (supra, comentario al 811- 1316, U1-4)~ Y 511135 1¢YeS BSPBCW-1e5¬
an. is dei decreta-iey 5965/63 y an. 20 de ia ley 24-452; _ _

831 Ver consideraciones adicionales, con referencias Jimsprudenciales, en PAO-
LANToN1o, Mmm E. y LEGÓN, Pablo A., Ley de Ch@f1=¢@S›1-a LW B“°“°S Aï“*S¬
2011, ps. 102 y ss.
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fe posesoríam (buena fe subjetiva, por contraposición a la de carácter
objetivo propia de las relaciones ajenas al título valor)833.

III3) Efectos de la presencia o ausencia delos
recaudos indicadospor el artículo 1819

Cumplidas las condiciones indicadas por la norma y explicadas en
la sección precedente, el portador del título valor puede ser calificado
como titular del derecho, y en consecuencia ser inmune a cuestiona-
mientos de terceros interesados, que incluyen la reivindicación del
título valor, o el reclamo de lo que se hubiera recibido en virtud de
su transferencia. '

Por simple extensión lógica, en tanto la imposibilidad de cuestionar
el carácter de titular del título valor supone una adquisición plena, el
titular resultará además inmune a excepciones o defensas que pretendan
cuestionar la integridad del derecho adquiridos”.

También la norma señala que quien hubiera tenido el carácter
de titular en los términos del artículo 1819 puede en todos los ca-
sos repeler cualquier acción de restitución del pago que hubiera re¬
cibidow.

Cabe por último señalar que el artículo 1819 no niega la posibilidad
o validez de una adquisición del derecho conforme las reglas generales
para la transmisión de derechos (adquisiciones de Derecho común:
cesión, sucesión, etc.). Simplemente, esas situaciones se excluyen de
la tutela particular que la disciplina de los títulos valores reserva para
el caso en análisis y se sujetan a las normas ordinariasm.

332 En el Código, el art. 1902 se refiere a la buena fe requerida en la relación
posesoria como “no haber conocido ni podido conocer la falta de derecho". Vease
inƒra su comentario.

333 Supra, comentario al art. 1816, HI.4.
33'* El caso típico de las excepciones cxtintivas, cuestión que señalamos supra-al

comentar el art. 1817, III.3, y desan-ollamos con mayor detalle en BERGEL y PAO«
LANTONIO, Acciones... cit., t. I, ps. 440 y ss. `

335 Lo que no ocurre para el portador legítimo no titular: inƒra, comentario al art.
1852.

336 En términos simples, regirá para esos casos el principio del nemo plus iuris
establecido por el art. 399 del Código.
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

IV) Significado de la reforma 

La norma en estudio integra, con el artículo 1816 del Código, la 
esfera de tutela del tercer adquirente de un título valor, en este caso 
definiendo el ámbito de protección en el plano real. Su consideración 
resulta insoslayable a la hora de comprender las notas centrales de la 
teoría general de los títulos valores. En el texto se señalan con precisión 
las condiciones para que quien adquiere el título valor pueda consi-
derarse titular, y de este modo abstraerse de cualquier vicisitud o de-
fecto de las transmisiones previas. 

Art. 1820 Libertad de creación. Cualquier persona puede crear y emitir tí-
tulos valores en los tipos y condiciones que elija. Se comprende 
en esta facultad la denominación del tipo o clase de título, su for-
ma de circulación con arreglo alas leyes generales, sus garantías, 
rescates, plazos, su calidad de convertible o no en otra clase de 
título, derechos de los terceros titulares y demás regulaciones 
que hacen a la configuración de los derechos de las partes in-
teresadas, que deben expresarse con claridad y no prestarse a 
confusión con el tipo, denominación y condiciones de los títu-
los valores especialmente previstos en la legislación vigente. 
Sólo pueden emitirse títulos valores abstractos no regulados 
por la ley cuando se destinan a ofertas públicas, con el cum-
plimiento de los recaudos de la legislación específica; y también 
cuando los emisores son entidades financieras, de seguros o 
fiduciarios financieros registrados ante el organismo de con-
tralor de los mercados de valores. 

I) Resumen 

La norma establece el principio general de posibilidad de crea-
ción de títulos valores atípicos, que alcanza incluso a los títulos va-
lores abstractos en el ámbito de la oferta pública o cuando los emisores 
son entidades financieras, de seguros o fiduciarios financieros regis-
trados ante la Comisión Nacional de Valores. 

11) Concordancias 

Contratos nominados e innominados (art. 970) registro del fiduciario 

780  

(art. 1673); títulos valores atípicos en el fideicomiso financiero (art. 
1693). Ley 26.831, creación de valores negociables atípicos (art. 3°). 

IQ) Interpretación de la norma 

111.1) Títulos valores típicos y atípicos 

La clasificación de un título valor como típico o atípico depende, 
como su equivalente en la teoría general del contrato (aunque el Código 
utiliza para este caso el binomio nominados e innominados: art. 970), 
de la recepción o indiferencia normativa ante el fenómeno. Así, son 
títulos valores típicos los previstos y regulados por una normativa 
determinada, y atípicos los demás. 

Aunque la disciplina jurídica de los títulos valores es en gran parte 
ajena a la autonomía de la voluntad (de modo de establecer reglas 
uniformes y facilitar una identificación objetiva de la categoría jurídica, 
y de esta forma contribuir a dar certeza al derecho adquirido), desde 
hace algún tiempo la doctrina nacional —y la normativa existente— se 
había orientado por favorecer la solución que ahora con amplitud con-
sagra ahora el Código. 

111.2) La creación de títulos valores atípicos 
en la doctrina y normativa nacional 

La posibilidad de creación de títulos valores por voluntad de los 
particulares es una cuestión que ha presentado controversias en la doc-
trina. Autores como Williams negaban en términos absolutos tal fa-
cultad'''. Yadarola, por su parte, limitaba la posibilidad de creación 
al cumplimiento de requisitos básicos derivados del Código de Co-
mercio, lo que en los hechos lo acercaba bastante a la tesis prohibi-
tivas". La doctrina mayoritaria distinguía —como ya lo hacía Ascarelli 
en la doctrina italianas"— entre títulos valores causales y abstractoss", 

837  WILLIAMS, Jorge N., Títulos de crédito, 2' ed., Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 
1981, p. 432. 

838  YADAROLA, Títulos... cit., ps. 281 y SS. 

839  ASCARELLI, Teoría general... cit., ps. 398 y ss. 
84° La distinción entre títulos valores y abstractos no es objeto de definición nor-

mativa en el Código. En doctrina, se reconoce que el derecho incorporado a un título 
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IV) Significado dela reforma

La norma en estudio integra, con el artículo 1816 del Código, la
esfera de tutela del tercer adquirente de un título valor, en este caso
definiendo el ámbito de protección en el plano real. Su consideración
resulta insoslayable a la hora de comprender las notas centrales de la
teoria general de los títulos valores. En el texto se señalan con precisión
las condiciones para que quien adquiere el título valor pueda consi-
dcrarse titular, y de este modo abstraerse de cualquier vicisítud 0 de-
fecto de las transmisiones previas.

Art. 1820 Libertad de creación. Cualquier persona puede crear y emitir tí-
tulos valores en los tipos y condiciones que elija. Se comprende
en esta facultad la denominación del tipo o clase de título, su for-
ma de circulación con arreglo a las leyes generales, sus garantías,
rescates, plazos, su calidad de convertible o no en otra clase de
título, derechos de los terceros titulares ya demás regulaciones
que hacen a la configuración de los derechos de las partes in-
teresadas, que deben expresarse con claridad y no prestarse a
confusión con el tipo, denominación y condiciones de los títu-
los valores especialmente previstos en la legislación vigente.
Sólo pueden emitirse títulos valores abstractos no regulados
por la ley cuando se destinan a ofertas públicas, con el cum-
plimiento de los recaudos de la legisl ación específica; y también
cuando los emisores son entidades financieras, de seguros o
fiducíarios ñnancieros registrados ante el organismo de con-
tralor de los mercados de valores. _

I) Resumen ,

La norma establece el principio general de posibilidad de crea-
ción de títulos valores atípicos, que alcanza incluso a los títulos va-
lores abstractos en el ámbito de la oferta pública o cuando los emisores
son entidades financieras, de seguros o fiduciarios financicros regís-
trados ante la Comisión Nacional de Valores.

H) Concordancias

Contratos nominados e innominados (art. 970); registro del fiduciario
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(311 1673); IÍIUÍOS valores atfpicos en el fideicorniso financiero (art.
1693). Ley 26.831, creación de valores negociables atípicos (art. 3°)

III) Interpretación de la norma e

III.1) Títulos valores típicos y atípicos
La clasificación de un título valor como típico o atípico depende,

como su equivalente en la teoría general del contrato (aunque el Código
utiliza para este caso el binomio nominados e innominados: art. 970),
de la recepción o indiferencia normativa ante el fenómeno. Así, son
títulos valores típicos los previstos y regulados por una normativa
determinada, y atípìcos los demás.

Aunque la disciplina jurídica de los títulos valores es en gran parte
ajena a la autonomía de la voluntad (de modo de establecer reglas
uniformes y facilitar una identificación objetiva de la categoría jurídica,
y de esta forma contribuir a dar certeza al 'derecho adquirido), desde
hace algún tiempo la doctrina nacional -y la normativa existente- se
había orientado por favorecer la solución que ahora con amplitud con-
sagra ahora el Código.

III.2) La creación de títulos valores atípicos
en la doctrina y normativa nacional

La posibilidad de creación de títulos valores por voluntad de los
particulares es una cuestión que ha presentado controversias en la doc-
trina. Autores como Williams negaban en términos absolutos tal fa-
cu'ltad837.,Yadarola; por -su parte, limitaba la posibilidad de creación
al cumplimiento de requisitos básicos derivados del Código de Co-
mercio, lo que en los hechos lo acercaba bastante a la tesis prohibi-
tivam. La doctrina mayoritaria distinguía -como ya lo hacía Ascarelli
enla doctrina italianaw- entre títulos valores causales y abstractos84°,

837 WILLIAMS, Jorge N., Títulos de crédito, 2” ed., Abeledo-Perrot, Buenos Aires,
1931, p. 432. ` `

H” YADAROLA, Títulos... cit., ps. 281 y ss.
839 ASCAREILLI, Teoría general... cit., ps. 393 y ss.
_s4° La distinción entre títulos valores y abstractos no es objeto de definición nor-

mativa en el Código. En doctrina, se reconoce que el derecho incorporado a un tímìo
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admitiendo la libertad de creación respecto de los primerosm'. La Co-
misión Nacional de Valores, en dos recordados precedentes (AEG Te-
lefunken y Certificados de Añejamiento y Tipificación de Vinos) había 
reconocido la validez de la emisión de títulos valores causales atípicos, 
criterio que ratificó antes de la sanción de la Ley 23.576 de Obliga-
ciones Negociables, habilitando la emisión de títulos valores de deuda. 

En el plano normativo, antes del Código el artículo 40 de la ley 
23.697 había autorizado la creación de títulos causales atípicos, regla 
que con mayor flexibilidad reiteró el artículo 3' del decreto 677/2001 
para los valores negociables, actualmente reemplazado por el artículo 3° 
de la ley 26.831842. 

valor encuentra necesariamente su causa en un acto jurídico precedente, que da lugar 
a su creación o transferencia (por ej., un contrato de compraventa, un mutuo, una 
donación, etc.). La abstracción apunta en esta materia a la insensibilidad del derecho 
del portador legítimo respecto de la relación jurídica causa de la emisión o transmi-
sión del título valor. En los títulos valores abstractos, la causa es típicamente variable 
e indeterminada (pagaré, cheque, etc.), en tanto en los títulos valores causales, la 
causa o relación fundamental es normalmente un negocio jurídico definido e invaria-
ble (por ej., el préstamo o contrato de crédito en las obligaciones negociables). La 
distinción entre ambas categorías se visualiza claramente en que, en los títulos cau-
sales, la disciplina jurídica de la relación fundamental integra el derecho incorporado 
en la medida en que se haga referencia a ella, lo que no ocurre en los títulos abs-
tractos, de suyo autosuficientes o completos. Ambas categorías respetan sin embargo 
el principio de literalidad, sólo que en los títulos causales la literalidad admite una 
integración indirecta del contenido del derecho incorporado (ver infra, comentario al 
art. 1831). Sobre la utilización del término abstracción en el ámbito de los títulos 
valores, puede verse además de las obras generales en materia de títulos valores 
el trabajo de GERSCOVICH, Carlos, La abstracción cambiarla, Pannedille, Buenos 
Aires, 1970; también nos ocupamos recientemente del tema en PAOLANTONIO, 
Martín E., Abstracción cambiaria, juicio ejecutivo y derecho del consumidor, en L. L. 
del 3-8-2011. 

841  En esta posición, puede verse en nuestra doctrina a ALEGRIA, Héctor, Obli-
gaciones negociables, en Revista de Derecho Económico 6-483 —con citas contestes 
de Raymundo Fernández, Celestino Araya y Juan Carlos Zavala Rodríguez—; también 
BENELBAZ, Héctor, Títulos de ahorro vitivinícolas de Mendoza, en Revista del De-
recho Comercial y de las Obligaciones 1990-13-473. 

842  La norma referida prevé que "Cualquier persona jurídica puede crear y emitir 
valores negociables para su negociación en mercados de los tipos y en las condiciones 
que elija, incluyendo los derechos conferidos a sus titulares y demás condiciones que 
se establezcan en el acto de emisión, siempre que no exista confusión con el tipo, 
denominación y condiciones de los valores negociables previstos especialmente en la 
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111.3) Los límites normativos a la creación de títulos valores atípicos 

Aunque la letra del artículo 1820 es amplia, la posibilidad de crea-
ción de títulos valores atípicos tiene allí límites bien definidos. 

Desde la perspectiva del sujeto habilitado, aunque la norma se refiere 
inicialmente a "cualquier persona", la posibilidad de emitir títulos va-
lores atípicos abstractos se acota a los sujetos mencionados en el se-
gundo párrafo, salvo que se trate de títulos valores objeto de oferta 
pública en los términos de la Ley 26.831 de Mercados de Capitales843. 

Por otro lado, es menester que la extensa libertad de configuración 
—que alcanza aun a los títulos valores no cartulares: artículo 1850 del 
Código (infra, p. 874)— a la que habilita la norma no lleve a confusión 
con títulos valores típicos. De este modo, se pretende que la autonomía 
de la voluntad del creador se oriente genuinamente a dar marco a una 
situación no prevista legalmente, y no que la utilice para desvirtuar 
las exigencias imperativas de normas legales existentes. 

IV) Significado de la reforma 

La solución que establece el Código, previamente analizada, es 
significativa desde varias perspectivas. Por un lado, su presencia era 
necesaria para mantener la vigencia de normas particulares que esta-
blecían una reglamentación análoga, que en general se consideraba 
valiosa por la doctrina. Por el otro, se establece como novedad, aun 
con un ámbito acotado, la viabilidad de creación de títulos valores 
atípicos de carácter abstracto. 

legislación vigente. A los efectos de determinar el alcance de los derechos emergentes 
del valor negociable así creado, debe estarse al instrumento de creación, acto de 
emisión e inscripciones registrales ante las autoridades de contralor competentes". 

843  Ello hace que en la práctica, la alternativa de creación para los títulos valores 
abstractos quede deferida a las reglamentaciones de la Comisión Nacional de Valores, 
de la Superintendencia de Seguros de la Nación o del Banco Central de la República 
Argentina. La razón de la solución legal se ha asignado, para la disposición análoga 
del Proyecto de Código Civil de 1998, en la tutela de la buena fe de los creadores 
y terceros interesados (ALEGRIA, Héctor, Desaftos actuales en materia de títulos 
valores y el Proyecto de Código Civil de 1998, en FILIPPI, Laura y JUÁREZ, María L., 
Derechos patrimoniales. Estudios en homenaje al Profesor Emérito Dr. Efraín Hugo 
Richard, Ad-Hoc, Buenos Aires, 2001, t. I, p. 311). 
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES Y

admitiendo la libertad de creación respecto de los primerosw. La Co-
misión Nacional de Valores, en dos recordados precedentes (AEG Te-
lefunken y Certificados de Añejamiento y Tipiticación de Vinos) había
reconocido la validez de la emisión de titulos valores causales atípicos,
criterio que ratiñcó antes de la sanción de la Ley 23.576 de Obliga-
ciones Negociables, habilitando la emisión de títulos valores de deuda.

En el plano normativo, antes del Código el artículo 40 de la ley
23.697 habia autorizado la creación de títulos causales atípicos, regla
que con mayor flexibilidad reiteró el artículo 3° del decreto 677/2001
para los valores negociables, actualmente reemplazado por el artículo 3°
de la ley 26.83lW.

valor encuentra necesariamente su causa en un acto jurídico precedente, que da lugar
a su creación o transferencia (por ej., un contrato de compraventa, un mutuo, una
donación, etc.). La abstracción apunta en esta materia a la insensibilidad del derecho
del portador legítimo respecto de la relación jurídica causa de la emisión o transmi-
sión del título valor. En los títulos valores abstractos, la causa es típicamente variable
e indeterrninada (pagaré, cheque, etc.), en tanto en los títulos valores causales, la
causa o relación fundamental es normalmente un negocio jurídico definido e invaria-
ble (por ej., el préstamo o contrato de crédito en las obligaciones negociables). La
distinción entre ambas categorías se visualiza claramente en que, en los titulos cau-
sales, la disciplina jurídica de la relación fundamental integra el derecho incorporado
en la medida en que se haga referencia a ella, lo que no ocurre en los titulos abs-
tractos, de suyo autosuficientes o completos. Ambas categorías respetan sin embargo
el principio de literalidad, sólo que en los títulos causales la literalidad admite una
integración indirecta del contenido del derecho incorporado (ver ¡nƒi-a, comentario al
art. 1831). Sobre la utilización del termino abstracción en el ámbito de los títulos
valores, puede verse además de las obras generales en materia de títulos valores
el trabajo de GERSCOVICH, Carlos, La abstracción cambiaria, Pannedille, Buenos
Aires, 1970; también nos ocupamos recientemente del tema en PAOLANTONIO,
Martín E., Abstracción cambiaria, juicio ejecutivo y derecho del consumidor, en L. L.
del 3-8-2011.

341 En esta posición, puede verse en nuestra doctrina a ALEGRIA, Héctor, Obli-
gaciones negociables, en Revista de Derecho Económico 6-483 -con citas contestes
de Raymundo Femández, Celestino Araya y Juan Carlos Zavala Rodríguez-; también
BENÉLBAZ, Héctor, Títulos de ahorro vitivinícolas de Mendoza, en Revista del De-
recho Comcrcial y de las Obligaciones 1990-B-473.

W La norma referida prevé que “Cualquier persona jurídica puede crear y emitir
valores negociables para su negociación en mercados de los tipos y en las condiciones
que elija, incluyendo los derechos conferidos a sus titulares y demás condiciones que
se establezcan en el acto de emisión, siempre que no exista confusión con el tipo,
denominación y condiciones de los valores negociables previstos especialmente en la
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llI.3) Los límites normativos a la creación de títulos valores atípicos
Aunque la letra del artículo 1320 es amplia, la posibilidad de crea-

ción de titulos valores atípicos tiene allí límites bien definidos.
Desde la perspectiva del sujeto habilitado, aunque la norma se reñere

inicialmente a “cualquier persona”, la posibilidad de emitir títulos va»
lores atípicos abstractos se acota a los sujetos mencionados en el se-
gundo párrafo, salvo que se trate de títulos valores objeto de oferta
pública en los términos de la Ley 26.831 de Mercados de Capitales”.

Por otro lado, es menester que la extensa libertad de configuración
-que alcanza aun a los títulos valores no cartulares: artículo 1850 del
Código (inƒra, p. 874-)~ a la que habilita la norma no lleve a confusión
con títulos valores tipicos. De este modo, se pretende que la autonomía
de la voluntad del creador se oriente genuinamente a dar marco a una
situación no prevista legalmente, y no que la utilice para desvirtuar
las exigencias imperatìvas de normas legales existentes.

IV) Significado de la reforma

La solución que establece el Código, previamente analizada, es
signiñcativa desde varias perspectivas. Por un lado, su presencia era
necesaria para mantener la vigencia de normas particulares que esta-
blecían una reglamentación análoga, que en general se consideraba
valiosa por la doctrina. Por el otro, se establece como novedad, aun
con un ámbito acotado, la viabilidad de creación de titulos valores
atípicos de carácter abstracto.

legislación vigente. A los efectos de determinar el alcance de los derechos emergentes
del. valor negociable así creado, debe estarse al instrumento de creación, acto de
emisión e inscripciones registrales ante las autoridades de contralor competentes”.

W Ello hace que en la práctica, la alternativa de creación para los títulos valores
abstractos quede deferida a las reglamentaciones de la Comisión Nacional de Valores,
de la Superintendencia de Seguros de la Nación o del Banco Central de la República
Argentina. La razón de la solución legal se ha asignado, para la disposición análoga
del Proyecto de Código Civil de 1998, en la tutela de la buena fe de los creadores
y terceros interesados (ALEGRIA, Héctor, Desafíos actuales en materia de títulos
valores y el Proyecto de Código Civil de 1998, en FILIPPI, Laura y JUÁREZ, María L.,
Derechos patrimoniales. Estudios en homenaje al Profesor Emérito Dr. Efraín Hugo
Richard, Ad-Hoc, Buenos Aires, 2001, L I, p. 311).
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Art. 1821 Defensas oponibles. El deudor sólo puede oponer al portador 
del título valor las siguientes defensas: 
a) las personales que tiene respecto de él, excepto el caso de 

transmisiones en procuración, o fiduciarias con análoga 
finalidad; 

b) las que derivan del tenor literal del título o, en su caso, 
del tenor del documento inscripto de conformidad con el 
artículo 1850; 

c) las que se fundan en la falsedad de su firma o en un defecto 
de capacidad o de representación al momento en que se 
constituye su obligación, excepto que la autoría de la firma 
o de la declaración obligatoria sea consentida o asumida 
como propia o que la actuación del representante sea ra-
tificada; 

d) las que se derivan de la falta de legitimación del portador; 

e) la de alteración del texto del título o, en su caso, del texto 
inscripto según el artículo 1850; 

1) las de prescripción o caducidad; 
g) las que se fundan en la cancelación del título valor o en 

la suspensión de su pago ordenada conforme a lo previsto 
en este Capítulo; 

h) las de carácter procesal que establecen las leyes respectivas. 

I) Resumen 

El artículo 1821 del Código define las excepciones que la doctrina 
denomina reales, en tanto resultan oponibles a cualquier portador del 
título valor. Se trata de una aproximación parcial a uno de los temas 
más controvertidos en la construcción doctrinaria, que la norma trata 
con cautela, apuntando a establecer una base común de utilidad para 
el intérprete, alcanzando a las excepciones o defensas que el tercero 
no podrá excluir, o dicho en otros términos, aquellas que serán siempre 
oponibles a la pretensión de cobro del título valor. 

II) Concordancias 
• 

Representación aparente (art. 367); ratificación y defecto de repre-
sentación (art. 369); autonomía (art. 1816); pago liberatorio (art. 1817); 

784  

titularidad y legitimación (art. 1819); firmas falsas (art. 1823); defecto 
de representación (art. 1825); literalidad (art. 1831); alteraciones (art. 
1832); defectos de contenido mínimo (art. 1833); endoso en procura-
ción (art. 1844); endoso en garantía (art. 1845). Código Procesal Civil 
y Comercial de la Nación (arts. 544 y 545). 

LID Interpretación de la norma 

111.1) La importancia del artículo 1821 

En una categoría jurídica caracterizada por la regla de autonomía 
o exclusión de excepciones (arts. 1815 y 1816 del Código), que incluye 
la tutela real posibilitada por la adquisición a non domino (art. 1819 
del Código), huelga señalar la importancia de la determinación de las 
excepciones oponibles al portador del título valore". 

En el tema, la ausencia de previsiones normativas aun en las normas 
especiales (decreto-ley 5965/63 y ley 24.452) marcaba un vacío im-
portante que el Código cubre con su artículo 1821. 

111.2) Inciso a: oposición de excepciones personales 

La posibilidad de exclusión de excepciones por parte del portador 
del título valor requiere ineludiblemente —desde la perspectiva del or-
denamiento sustancials"— la calidad de tercero (esto es, la ausencia de 
vinculación directa con el deudor demandado), y la verificación de los 
recaudos generales que se siguen de los artículos 1816 y 1819 del Código. 

Entre partes, la regla de derecho sustancial es la oponibilidad ili-
mitada de excepciones. Y por supuesto, la exclusión de excepciones 
no alcanza a las situaciones o relaciones jurídicas existentes en las 
que son partes el portador legítimo y el deudor demandados". 

814  En esta línea, José María de Eizaguirre (El sistema de las excepciones frente 
a la acción cambiaría, en Revista de Derecho Mercantil, Madrid, N' 224, 1997, p. 517) 
afirma que la medida de la exclusión o inoponibilidad de excepciones revela el grado 
de protección que un ordenamiento dado confiere a la circulación del título valor. 

845  Para la relación de los ordenamientos sustancial y procesal en materia de 
excepciones oponibles, infra, 111.9. 

846  El sustento final de la regla de inoponibifidad de excepciones es la tutela 
de la circulación típica del derecho incorporado (Mg. art. 1819 del Código). Sin 

785 

Art. 1821 OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

Compartido por: Walter Gonzalves - FD - UNCuyo

OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES

Art. 1821 Defensas oponibles. El deudor sólo puede oponer al portador
del título valor las siguientes defensas:
a) las personales que tiene respecto de él, excepto el caso de

transmisiones en procuración, o fiduciarias con análoga
finalidad;

b) las que derivan del tenor literal del título o, en su caso,
del tenor del documento inscripto de conformidad con el
artículo 1850;

c) las que se fundan en la falsedad de su firma o en un defecto
de capacidad 0 de representación al momento en que se
constituye su obligación, excepto que la autoría de la firma
o de la declaración obligatoria sea consentida o asumida
como propia 0 que la actuación del representante sea ra-
üficada;

d) las que se derivan de la falta de legitimación del portador;
e) la de alteración del texto del título o, en su caso, del texto

inscripto según el artículo 1850;
f) las de prescripción o caducidad; *
g) las que se fundan en la cancelación del título valor o en

la suspensión de su pago ordenada conforme a lo previsto
en este Capítulo; ,I

h) las de carácter procesal que establecen las leyes respectivas.

I) Resumen

El artículo 1821 del Código define las excepciones que la doctrina
denomina reales, en tanto resultan oponibles a cualquier portador del
título valor. Se trata de una aproximación parcial a uno de los temas
más controvertidos en la construcción doctrinaria, que la norma trata
con cautela, apuntando a establecer una base común de utilidad para
el intérprete, alcanzando a las excepciones o defensas que el tercero
no podrá excluir, o dicho en otros términos, aquellas que serán siempre
oponibles a la pretensión de cobro del título valor.

II) Concordancias _ _

Representación aparente (art. 367); ratificación y defecto de repre-
sentación (art. 369); autonomía (art. 1816); pago libeiatorìo (art 1817);
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fiwlaridad y legitimación (an. 1819); armas falsas (art is23); defecto
de FEPTBSÉHÍHCÍÓH (a1†› 1325); literalidad (art. 1831); alteraciones (art.
1832); defectos de contenido mínimo (art. 1833); endoso en procura-
ción (art. 1844); endoso en garantía (art. 1845). Código Procesal Civil
y Comercial de la Nación (arts. 544 y 545).

U1) Interpretación de la norma

lIl.l) La importancia del artículo 1821
En una categoría juridica caracterizada por la regla de autonomía

0 exclusión de excepciones (arts. 1815 y 1816 del Código), que incluye
la tutela real posibilitada por la adquisición a non domino (art. 1819
del Código), huelga señalar la importancia de la determinación de las
excepciones oponibles al portador del título val01344.

En el terna, la ausencia de previsiones normativas aun en las normas
especiales (decreto-ley 5965/63 y ley 24.452) marcaba un vacío im-
portante que el Código cubre con su artículo 1821.

IlI.2) Inciso a: oposición de excepciones personales
La posibilidad de exclusión de excepciones por parte del portador

del título valor requiere ineludiblemente -desde la perspectiva del or-
denamiento sustancialm- la calidad de tercero (esto es, la ausencia de
vinculación directa con el deudor demandado), y la verificación de los
recaudos generales que se siguen de los artículos 1816 y 1819 del Código.

Entre partes, la regla de derecho sustancial es la oponibilidad ili-
mitada de excepciones. Y por supuesto, la exclusión de excepciones
no alcanza a las situaciones o relaciones jurídicas existentes en las
que son partes el portador legitimo y el deudor demandado”.

W En esta linea, José María de Eizaguìrre (E1 sistema de las excepciones frente
a la acción cambiaría, en Revista de Derecho Mercantil. Madrid, N° 224, 1997, p. 517)
afirma que la medida de la exclusión o inoponibilidad de excepciones revela el grado
de protección que un ordenamiento dado confiere a la circulación del título valor.

545 Para la relación de los ordenamientos sustancial y procesal en materia de
excepciones oponibles, inƒra, lIl.9.

34° El sustento final de la regla de inoponibilidad de excepciones es la tutela
de la circulación típica del derecbo incorporado (arg. art. l3l9 del Código). Sin
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En materia de excepciones personales, cabe recordar la regla de 
inmunidad que se sigue de la autonomía (art. 1816), Jaque sin embargo 
cede en el supuesto de mala fe previamente analizados'''. 

El inciso en análisis prevé la oponibilidad de excepciones persó-
naless's sin límites sustantivos, salvo el caso de transmisiones en pro-
curación o fiduciarias con finalidad análoga. 

La regla establecida es similar a la que con carácter particular 
prevé el artículo 1844 del Código. Sin perjuicio de la remisión al 
comentario pertinente, señalamos aquí que la razón de la solución 
legal es que el adquirente en procuración (o a título fiduciario con 
finalidad similar) no tiene un interés económico propio que pudiera 
hacerlo ajeno a las excepciones oponibles al transmitente (mandante 
o fiduciante). Es por ello que en este caso le serán oponibles las excep- 
ciones personales de su transmitente, y no las que se verificaren a su 
respecto. 

111.3) Inciso b: excepciones derivadas del tenor doc'  umental 

Las excepciones derivadas del tenor literal del documento (inclu-
yendo a las que corresponden al instrumento de creación del título 
valor no cartular: art. 1850 del Código) no pueden ser excluidas por 
el tercero, con independencia de su estado subjetivo. 

En doctrina hemos señalado que las denominadas excepciones do-
cumentales son aquellas que denuncian la ausencia o defectuosa cons-
titución de la situación objetiva de apariencia, o la divergencia entre 
el contenido de la pretensión del portador y el contenido de la obli-
gación incorporada o correspondiente al título valor849. 

esa circulación, la protección del portador del título valor no se presenta, y rige 
la regla general impuesta por el art. 399 del Código. 

841  Supra, comentario al art. 1816, p. 765. 
848  Ver art. 1816, III.5. 
849  BERGEL y PAOLANTONIO, Acciones... cit., t. I, ps. 300 y ss. Allí distin-

guimos entre las excepciones vinculadas con la invalidez de la obligación por cons-
titución defectuosa de la situación objetiva de apariencia (excepciones documentales 
relativas a la forma), las que refieren la divergencia entre el contenido de la pretensión 
que se hace valer contra el deudor y el contenido de la situación objetiva de apariencia 
que arroja el documento (excepciones documentales relativas al contenido del derecho), 
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Art. 1821 

Se incluyen así en este inciso los defectos de contenido mínimo 
del título valorm, y en general toda discordancia entre la pretensión 
del portador y las circunstancias particulares de la obligación incor-
porada o correspondiente al título valor. 

Respecto de los títulos valores cartulares, el inciso que comentamos 
es una manifestación directa de la nota de literalidad (art. 1831 del 
Código). 

111.4) Inciso c: excepciones derivadas de la falsedad de 
firma, defecto de representación o de capacidad 

La nota común de las defensas ahora analizadas es la existencia 
de una circunstancia que hace jurídicamente inviable la atribución de 
responsabilidad por el pago de la obligación incorporada o correspon-
diente al título valor a un sujeto determinado. 

En doctrina hemos agrupado las excepciones a que se refiere el 
inciso en comentario dentro de las denominadas excepciones de im-
putación, que hacen no atribuible al deudor reclamado la situación de 
apariencia derivada del documento851. 

La relación de estas defensas con la apariencia es manifiesta: nótese 
que la falsedad consentida o asumida como propia, o el defecto de 
representación ratificado852, hacen inoponible a la excepción. 

111.5) Inciso d: excepciones derivadas de la 
falta de legitimación del portador 

Al comentar el artículo 1819 se ha referido al concepto de legiti-
mación en la teoría general de los títulos valores. La legitimación, o 
el carácter de portador legítimo (denominada a veces "legitimación 

y las que se sustentan en la ausencia de presupuestos para el ejercicio de la acción 
cambiaria inferible de la situación objetiva de apariencia (tenor documental). Como 
lo explicamos más abajo en el texto, el Código señala casos particulares de excepciones 
documentales también en otros incisos del art. 1821. 

850  Ver infra, comentario al art. 1833. 
851  BERGEL y PAOLANTONIO, Acciones... cit., t. I, ps. 332 y ss. Por cierto 

que el Código es compatible con esa construcción intelectual: para el caso de repre-
sentación aparente, ver comentario al art. 367. 

852  Ver comentario al art. 369 del Código. 
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En materia de excepciones personales, cabe recordar la regla de
inmunidad que se sigue de la autonomía (art. 1816), la que sin embargo
cede en el supuesto de mala fe previamente analizados”.

El inciso en análisis prevé la oponibilidad de excepciones perso-
nalesm sin límites sustantivos, salvo el caso de transmisiones en pro-
curación o fiduciarias con finalidad análoga.

La regla establecida es similar a la que con carácter particular
prevé el artículo 1844 del Código. Sin perjuicio de la remisión al
comentario pertinente, señalamos aquí que la razón de la solución
legal es que el adquirente en procuración (o a título fiduciario con
finalidad similar) no tiene un interés económico propio que pudiera
hacerlo ajeno a las excepciones oponibles al transmitente (mandante
o fiduciante). Es por ello que en este caso le serán oponibles las excep-
ciones personales de su transmitente, y no las que se verificaren a su
respecto.

IIL3) Inciso b: excepciones derivadas del tenor documental

Las excepciones derivadas del tenor literal del documento (inclu-
yendo a las que corresponden al instrumento de creación del título
valor no cartular: art. 1850 del Código) no pueden ser excluidas por
el tercero, con independencia de su estado subjetivo. ,

En doctrina hemos señalado que las denominadas excepciones do-
cumentales son aquellas que denuncian la ausencia o defectuosa cons-
titución de la situación objetiva de apariencia, o la divergencia entre
el contenido de la pretensión del portador y el contenido de la obli-
gación incorporada o correspondiente al título valor”.

esa circulación, la protección del portador del título valor no se presenta, y rige
la regla general impuesta por el art. 399 del Código.

347 Supra, comentario al art. 1816, p. 765. _
848 Ver art. 1816, HI.5.
349 BERGEL y PAOLANTONIO, Acciones... cit., t. I, ps. 300 y ss. Allí distin-

guimos entre las excepciones vinculadas con la invalidez de la obligación por cons-
titución defectuosa de la situación objetiva de apariencia (excepciones documentales
relativas a la forma), las que refieren la divergencia entre el contenido de la pretensión
que se hace valer contra el deudor y el contenido de la situación objetiva de apariencia
que arroja el documento (excepciones documentales relativas al contenido del derecho),
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Se incluyen así en este inciso los defectos de contenido minimo
del título valorm, y en general toda discordancia entre la pretensión
del portador y las circunstancias particulares de la obligación incor-
porada o correspondiente al título valor.

Respecto de los títulos valores cartulares, el inciso que comentamos
es una manifestación directa de la nota de literalidad (art. 1831 del
Código).

III.4) Inciso c: excepciones derivadas de la falsedad de
firma, defecto de representación 0 de capacidad

La nota común de las defensas ahora analizadas es la existencia
de una circunstancia que hace jurídicamente inviable la atribución de
responsabilidad por el pago de la obligación incorporada o correspon-
diente al título valor a un sujeto determinado.

En doctrina hemos agrupado las excepciones a que se refiere el
inciso en comentario dentro de las denominadas excepciones de im-
putación, que hacen no atribuible al deudor reclamado la situación de
apariencia derivada del documentos”.

La relación de estas defensas con la apariencia es manifiesta: nótese
que la falsedad consentida o asumida como propia, o el defecto de
representación ratificados”, hacen inoponible a la excepción.

III.5) Inciso d: excepciones derivadas de la
falta de legitimación delportador

AI comentar el artículo 1819 se ha referido al concepto de legiti-
mación en la teoría general de los títulos valores. La legitimación, o
el carácter de portador legítimo (denominada a veces “legitimación

y las que se sustentan en la ausencia de presupuestos para el ejercicio de la acción
cambiaria inferible de la situación objetiva de apariencia (tenor documental). Como
lo explicamos más abajo en el texto, el Código señala casos particulares de excepciones
documentales también en otros incisos del art. 1821. '

55” Ver inƒra, comentario al art. 1833.
35' BERGEL y PAOLANTONIO, Acciones... cit., t. I, ps. 332 y ss. Por cierro

que el Código es compatible con esa construcción intelectual: para el caso de repre-
sentación aparente, ver comentario al art. 367.

352 Ver comentario al art. 369 del Código.
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formal"), es una circunstancia objetiva observable del documento, y 
en ese sentido, normalmente alcanzada por el inciso b, del artículo 1821 
del Código. 

El inciso d, en análisis, debe ser interpretado de modo más amplio, 
para cubrir no sólo el defecto de legitimación formal (apartamiento 
de la ley de circulación del título valor), sino también las cuestiones 
que denuncien la ausencia de legitimación sustancial (la titularidad, o 
carácter de acreedor del reclamante). 

Igualmente, creemos que es en esta norma donde cabe insertar las 
vicisitudes de la adquisición del portador, que conforme a otras dis-
posiciones del Código afectan la entidad de su derecho853, las que en 
doctrina se presentan bajo la denominación de excepciones de tráfico854. 

111.6) Inciso e: excepciones derivadas de 
la alteración del tenor documental 

El inciso en análisis se refiere a la alteración gel texto del título 
(títulos valores cartulares) o del documento inscripto conforme al ar-
tículo 1850 (títulos valores no cartulares). 

La norma individualiza la solución prevista por el artículo 1821, 
inciso b —excepciones documentales—, pero debe tenerse presente que 
existe una regla particular de indispensable consideración para los tí-
tulos valores cartulares (art. 1832)855. 

111.7) Inciso f..- excepciones derivadas 
de la prescripción o caducidad 

Este caso, que el Código —seguramente inspirado en el sano pro-
pósito de ofrecer la necesaria certeza en un tema tan relevante como 
el de las excepciones oponibles— presenta como un supuesto inde-
pendiente, comparte la nota documental de la hipótesis prevista por 
el inciso b856. 

853  Por ejemplo, la mala fe (art. 1816) y la ausencia de título oneroso (art. 1819). 
854  Sobre el tema, remitimos a PAOLANTONIO, Abstracción cambiaria... cit., 

especialmente las referencias en notas 28 a 30. 
85 Allí se remite en honor a la brevedad. 
856  Son excepciones documentales relativas al ejercicio del derecho (BERGEL y 

PAOLANTONIO, Acciones... cit., t. I, ps. 302 y ss.). 
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La prescripción aludida por la norma es la extintiva o liberatoria 
(arts. 2554 y ss. del Código). 

Se señala que si bien la prescripción es común a cualquier obli-
gación y es de origen legal, la caducidad del derecho puede tener 
origen convencional (art. 2568 del Código) y no es una nota propia 
• de todos los títulos valores en el plano normativo857. 

111.8) Inciso g: excepciones derivadas de la cancelación 
del título valor o de la suspensión de su exigibilidad 

La cancelación del título valor"' importa la anulación de la legi-
timación del portador, quien mantiene un derecho residual ajeno al 
título valor, para reembolsarse del cancelante859. 

En esta línea, la excepción de cancelación presenta rasgos comunes 
con la de ausencia de legitimación del inciso d, del artículo en análisis: 
la sentencia de cancelación reconstituye la legitimación formal del 
cancelante, lo que supone que el entonces portador pierde —por efecto 
de la cancelación— esa calidad. 

El caso es parcialmente diferente para los supuestos de suspen-
sión860: en esa circunstancia, se tratará de una excepción dilatoria sujeta 
al mantenimiento de la suspensión ordenada. 

111.9) Inciso h: excepciones admisibles 
conforme las leyes procesales 

El último inciso del artículo 1821 se refiere a las excepciones de 
carácter procesal que establezcan las leyes respectivas. En la práctica, 
es una cuestión de indudable relevancia la resuelta por la norma, ya 
que variados títulos valores prevén el ejercicio de los derechos del 
acreedor en vía ejecutiva, y la regulación del proceso ejecutivo está 

857  Las normas principales que disponen la caducidad en materia de títulos valores 
corresponden al decreto-ley 5965/63 (art. 57) y a la ley 24.452 (art 38). 

858  Objeto de tratamiento de los arts. 1852 y ss. del Código, a cuyo comentario 
Se remite. 

859  Se reenvía al comentario del art. 1852, 2° párr. del Código (similar al art. 93 
del decreto-ley 5965/63). 

860  Alternativa prevista para los títulos valores en serie (art. 1856 del Código, 
adonde remitimos). 
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forrnal”), es una circunstancia objetiva observable del documento, y
en ese sentido, normalrnente alcanzada por el inciso b, del artículo 1821
del Código.

El inciso d, en análisis, debe ser interpretado de modo más amplio,
para cubrir no sólo el defecto de legitimación formal (apartamiento
de la ley de circulación dei título valor), sino también las cuestiones
que denuncien la ausencia de legitimación sustancial (la titularidad, o
carácter de acreedor del reclamante).

Igualmente, creemos que es en esta norma donde cabe insertar las
vicisitudes de la adquisición del portador, que conforme a otras dis-
posiciones dei Código afectan la entidad de su derechos”, las que en
doctrina se presentan bajo la denominación de excepciones de tráficom.

III.6) Inciso e: excepciones derivadas de
la alteración del tenor documental

El inciso en análisis se refiere a la alteración del texto del título
(títulos valores car-tulares) o del documento inscripto conforme al ar-
tículo 1850 (títulos valores no carrulares).

La norma individualiza la solución prevista por el artículo 1821,
inciso b -excepciones documentales-, pero debe tenerse presente que
existe una regla particular de indispensable consideración para los tí-
tulos valores carmlares (art. 1832)”.

IIL7) Inciso ƒ: excepciones derivadas
de la prescripción o caducidad

Este caso, que el Código -seguramente inspirado en el sano pro-
pósito de ofrecer la necesaria certeza en un tema tan relevante como
el de las excepciones oponibles- presenta como un supuesto inde-
pendiente, comparte la nota documental de la hipótesis prevista por
el inciso bm. _

353 Por ejemplo, la mala fe (art. 1816) y la ausencia de título oneroso (art. 1819).
854 Sobre el tema, remitimos a PAOLANTONIO, Abstracción cambiaria... cit.,

especialmente las referencias en notas 28 a 30.
8” Allí se remite en honor a la brevedad.
556 Son excepciones documentales relativas al ejercicio del derecho (BERGEL y

PAOLANTONIO, Acciones... cit., t. I, ps. 302 y ss.).
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La prescripción aludida por la norma es la extintiva o liberatoria
(arts. 2554 y ss. del Código).

Se señala que si bien la prescripción es común a cualquier obli-
gación y es de orígen legal, la caducidad del derecho puede tener
origen convencional (art. 2568 del Código) y no es una nota propia
de todos los títulos valores en el plano norrnativow.

IIL8) Inciso g: excepciones derivadas de la cancelación
del título valor o de la suspensión de su exigibilidad

La cancelación del título valora” importa la anulación de la legi-
timación del portador, quien mantiene un derecho residual ajeno al
título valor, para reembolsarse del cancelanteS59.

En esta Hnea, la excepción de cancelación presenta rasgos comunes
con la de ausencia de legitimación del inciso d, del artículo en análisis:
la sentencia de cancelación reconstituye la legitimación formal del
cancelante, lo que supone que el entonces portador pierde -por efecto
de la cancelación- esa calidad.

El caso es parcialmente diferente para los supuestos de suspen-
siónmz en esa circunstancia, se tratará de una excepción dilatoria sujeta
al mantenimiento de la suspensión ordenada.

III.9) Inciso h: excepciones admisibles
conforme las leyes procesales

El último inciso del artículo 1821 se refiere a las excepciones de
carácter procesal que establezcan las leyes respectivas. En la práctica,
es una cuestión de indudable relevancia la resuelta por la norma, ya
que variados títulos valores prevén el ejercicio de los derechos del
acreedor en vía ejecutiva, y la regulación del proceso ejecutivo está

357 Las normas principales que disponen la caducidad en materia de títulos valores
corresponden al decreto-ley 5965/63 (art. 57) y a la ley 24.452 (art. 38).

853 Objeto de tratamiento de los arts. 1852 y ss. del Código, a cuyo comentario
se remite. '

359 Se reenvía al comentario del art. 1852, 2° párr. del Código (similar al art. 93
del decreto-ley 5965/63).

36° Alternativa prevista para los títulos valores en serie (art. 1856 del Código,
adonde remitimos).
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reservada, conforme la división constitucional de competencias entre 
el ámbito nacional y el provincial a la que la norma presta deferencia, 
a los ordenamientos procesales locales. 

Lo que la norma afirma es que• en los casos en los que los orde-
namientos locales prevén limitación de excepciones —típico supuesto 
en el proceso ejecutivo—, esa circunstancia habrá de ser respetada y 
prevalecerá sobre el elenco de excepciones oponibles de los demás 
incisos del artículo 1821861. 

La interpretación propuesta refleja el criterio abrumadoramente ma-
yoritario de la jurisprudencia y la doctrina nacional sobre la prevalencia 
de las normas procesales para limitar el ámbito del debate en el juicio 
ejecutivo, aun apartándose de las normas sustanciales862. 

111.10) Otras consideraciones relevantes 

Como se apuntó, la norma se enfoca en el sujeto pasivo de la 
excepción o defensa, y nada dice acerca del sujeto ,activo. Esto es, en 
la clasificación tradicional entre excepciones reales y personales, por 

861  Una interpretación diferente, que simplemente se basare en la literalidad de 
la norma para indicar las excepciones de nota procesal (por ej., incompetencia), sería 
impropia de un Código Civil, al que le sería naturalmente ajeno proponer una solución 
contraria. 

862  Criterio que no compartimos plenamente. No es necesario abundar en las 
razones de nuestra posición en esta sede, para lo que remitimos al lector a BERGEL 
y PAOLANTONIO, Acciones... cit., t. E, ps. 239 y ss. Las posiciones clásicas en la 
materia pueden verse en BERGEL, Salvador D., Oponibilidad de excepciones causales 
al tomador inmediato en el proceso ejecutivo cambiado, en L. L. 120-1125; FER-
NÁNDEZ, Raymundo, Ejecución carnbiaria. Inoponibilidad de las llamadas "excep-
ciones causales", en L. L. 135-1653, y ALEGRIA, Héctor, Acción cambiarla y acción 
ejecutiva, trabajo presentado en las Jornadas sobre Letras de Cambio, Pagarés y Che-
ques, Córdoba, 1965. Para la jurisprudencia que interpreta en el sentido mayoritario 
indicado el art. 544, inc. 4° del Código Procesal Civil y Comercial, ver por ejemplo: 
CSIN, 12-10-76, "Provincia del Neuquén c/Faraday SA", L. L. Online; 15-11-84, 
"Provincia del Chubut c/Cerro López SA", www.csjn.gov.ar; 27-3-2007, "BCRA cíRo-
denas, M. y otro", www.csjn.gov.ar; CNCom., sala A, 4-8-2009, "Deginani, Emike 
A. c/Giménez, Mario y otrio", www.cij.gov.ar; sala D, 15-5-2008, "Ro Sung Ho c/Jeong 
Myung Sook", D. J. 2008-2-1716; sala E, 5-6-2008, "Bapro Medios de Pago SA 
c/Speciali, Juan", www.pjn.gov.ar. Ver también el análisis de DI CHIAZZA, Iván, 
Excepción de inhabilidad de título, en ALONSO, Daniel (clir.), Ejecución en materia 
comercial y empresarial, La Ley, Buenos Aires, 2011, t. III, ps. 141 y ss. 
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un lado, y objetivas y subjetivas, por el otro, sólo el primer binomio 
es alcanzado en el texto analizado. De allí que determinar quién con-
cretamente podrá oponer una excepción referida por el artículo 1821 
es ajeno al texto comentado. 

Por otro lado, el "sólo" del texto en análisis marca la intención 
de que el elenco previsto presente carácter taxativo. Es una solución 
que, aunque da certeza al intérprete, posiblemente genere controver-
sias en la doctrina. Es demasiado pronto para juzgar el acierto del 
criterio adoptado, y debe además considerarse que los diferentes casos 
mencionados en los incisos de la norma pueden incluir variados su-
puestos que flexibilicen la limitación que sugiere su interpretación 
litera1863. 

IV) Significado de la reforma 

En uti terreno en el cual las opiniones de la doctrina no han sido 
nunca concordantes (más allá de un consenso en cuestiones fundamen-
tales), la solución del Código acerca al intérprete una guía valiosa para 
determinar el alcance de la tutela de los adquirentes de títulos valores, 
o desde la perspectiva del deudor, las excepciones o defensas oponibles. 

Art. 1822 Medidas precautorias. Las medidas precautorias, secuestro, 
gravámenes y cualquier otra afectación del derecho conferido 
por el título valor, no tienen efecto si no se llevan a cabo: 
a) en los títulos valores al portador, a la orden o nominativos 

endosables, sobre el mismo documento; 
b) en los títulos nominativos no endosables, y en los no car-

tulares, por su inscripción en el registro respectivo; 
c) cuando un título valor se ha ingresado a una caja de valores 

o a una cámara compensadora o sistema de compensa- 

863  En última instancia, no creemos que el elenco del art. 1821 tenga carácter 
taxativo. Pero para esa conclusión no debe necesariamente derogarse en vía interpre-
tativa el "sólo" del texto legal, sino considerarse con amplitud, dentro de parámetros 
racionafés y en consonancia con otras normas de la teoría general de los títulos valores, 
algunos de los supuestos objeto de previsión en la norma. En una línea similar, MO-
LINA SANDOVAL, Aspectos generales... cit., p. 286, considera enunciativas las men-
ciones del art. 1821. 
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reservada, conforme la división constitucional de competencias entre
el ámbito nacional y el provincial ala que la norma presta deferencia,
a los ordenamientos procesales locales.

Lo que la norma afirma es queen los casos en los que los orde-
namientos locales prevén limitación de excepciones -tipico supuesto
en el proceso ejecutivo-, esa circunstancia habrá de ser respetada y
prevalecerá sobre el elenco de excepciones oponibles de los demás
incisos del artículo 1821361.

La interpretación propuesta refleja el criterio abrumadoramente ma-
yoritario de la jurisprudencia y la doctrina nacional sobre la prevalencia
de las normas procesales para limitar el ámbito del debate en el juicio
ejecutivo, aun apartándose de las normas sustancialessóz.

IIL10) Otras consideraciones relevantes
Como se apuntó, la norma se enfoca en el sujeto pasivo de la

excepción 0 defensa, y nada dice acerca del sujeto,actívo. Esto es, en
la clasificación tradicional entre excepciones reales y personales, por

361 Una interpretación diferente, que simplemente se basare en la literalidad de
la norma para indicar las excepciones de nota procesal (por ej., incompetencia), sería
impropia de un Código Civil, al que le sería naturalmente ajeno proponer una solución
contraria. _

862 Criterio que no compartimos plenamente. No es necesario abundar en las
razones de nuestra posición en esta sede, para lo que rernitirnos al lector a BERGEL
y PAOLANTONIO, Acciones... cit., t. H, ps. 239 y ss. Las posiciones clásicas en la
materia pueden verse en BERGEL, Salvador D., Oponibilidad de excepciones causales
al tomador inmediato en el proceso ejecutiva cambiaría, en L. L. 120-1125; FER-
NÁNDEZ, Raymundo, Ejecución cambiaria. Inoponibilidad de las llamadas “excep-
ciones causales”, en L. L. 135-1653, y ALEGRIA, Héctor,Acción cambiaria y acción
ejecutiva, trabajo presentado en las Jornadas sobre Letras de Cambio, Pagarés y Che-
ques, Córdoba, 1965. Para la jurisprudencia que interpreta en el sentido mayoritario
indicado el art. 544, inc. 4° del Código Procesal Civil y Comercial, ver por ejemplo:
CSIN, 12-10-76, “Provincia del Neuquén c/Faraday SA", L. L. Online; 15-11-84,
“Provincia del Chubut C/Cerro López SA”, Www.csjn.gov.ar; 27-3-2007, “BCRA c/Ro-
denas, M. y otro”, www.csjn.gov.ar; CNCom., sala A, 4-8-2009, “Deginani, Emilce
A. c/Giménez, Mario y otro”, www.cij.gov.ar; sala D, 15-5-2008, “Ro Sung Ho c/Jeong
Myung Sook", D. J. 2008-2-1716; sala E, 5-6-2008, “Bapro Medios de Pago SA
c/Speciali, Juan", WWW.pjn.gov.ar. Ver también el análisis de DI Cl-HAZZA, Ivan,
Excepción de inhabilidad de título, en ALONSO, Daniel (dir.), Ejecución en materia
comercial y empresarial, La Ley, Buenos Aires, 2011, t. III, ps. 141 y ss.

790

¬;{¬r'¬
_l

1

11

1-
<

V

l

l
i

l

»¬......_,,fr,
iii

l
1

la
i.

l

1

-¬
1;r

Ã.-1
si

Lee-e

W H *W 1822

un lado, y objetivas y subjetivas, por el otro, sólo el primer binomio
es alcanzado en el texto analizado. De allí que determinar quién con-
cretamente podrá oponer una excepción referida por el artículo 1821
es ajeno al texto comentado.

Por otro lado, el “sólo” del texto en análisis marca la intención
de que el elenco previsto presente carácter taxativo. Es una solución
que, aunque da certeza al intérprete, posiblemente genere controver-
sias en la doctrina. Es demasiado pronto para juzgar el acierto del
criterio adoptado, y debe además considerarse que los diferentes casos
mencionados en ios incisos de la norma pueden incluir variados su-
puestos que flexibilicen la limitación que sugiere su interpretación
literalw.

IV) Significado de la reforma

En un terreno en el cual las opiniones de la doctrina no han sido
nunca concordantes (más allá de un consenso en cuestiones fundamen-
tales), la solución del Código acerca al intérprete una guía valiosa para
determinar el alcance de la tutela de los adquirentes de títulos valores,
o desde la perspectiva del deudor, las excepciones o defensas oponibles.

Art. 1822 Medidas precautorias. Las medidas precautorias, secuestro,
gravámenes y cualquier otra afectación del derecho conferido
por el título valor, no tienen efecto si no se llevan a cabo:
a) en los títulos valores al portador, a la orden o nominativos

endosables, sobre el mismo documento;
b) en los títulos norninatìvos no endosables, y en los no car-

tulares, por su inscripción en el registro respectivo;
c) cuando un título valor se ha ingresado a una caja de valores

o a una cámara compensadora 0 sistema de compensa-

SÓ3 En última instancia, no creemos que el elenco del art. 1821 tenga carácter
taxativo. Pero para esa conclusión no debe necesariamente derogarse en vía interpre-
tativa el “sólo” del texto legal, sino considerarse con amplitud, dentro de parámetros
racionales y en consonancia con otras normas de la teoría general de los títulos valores,
algunos de los supuestos objeto de previsión en la norma. En una línea similar, MO-
LINA SANDOVAL, Aspectos generales... cit., p. 286, considera enunciatjvas las men-
ciones del art. 1821.
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 
	 Art. 1822 

ción autorizado, la medida debe notificarse a la entidad 
pertinente, la que la debe registrar conforme con sus re-
glamentos. 

I) Resumen 

La norma determina las condiciones necesarias para la traba de 
medidas cautelares o que pretendan afectar el derecho incorporado o 
correspondiente al título valor. Para ello se distingue sobre la base de 
la ley de circulación del título valor y las formalidades necesarias para 
su transmisión. La solución legal es un reflejo de la nota de incorpo-
ración prevista en el artículo 1815 del Código. 

II) Concordancias 

Incorporación del derecho (art. 1815); pago liberatorio (art. 1817); 
necesidad (art. 1830); transferencia del título valdr al portador (art. 
1837); transferencia del título valor a la orden (art. 1838); transferencia 
del título valor nominativo endosable (art. 1847); transferencia del 
título valor nominativo no endosable (art. 1849); transmisión del título 
valor no cartular y su gravamen (art. 1850). 

Interpretación de la norma 

111.1) Necesidad de una solución particular 
en materia de títulos valores 

En los casos en los que el crédito nace y —eventualmente— se trans-
fiere bajo los parámetros del Derecho Privado general, no existe una 
conexión primaria o esencial entre el derecho y un documento que 
puede calificarse como constitutivo. 

En esos supuestos, el documento (que incluso puede no existir, 
más allá de las dificultades probatorias que de ello se seguiría) tiene 
una función meramente representativa. 

No es así en materia de títulos valores, donde la incorporación 
—que en el Código integra el núcleo conceptual de la categoría jurídica 
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de título valor— marca una situación distinta que demanda un reco-
nocimiento normativo particular. 

La situación es particularmente evidente para los títulos valores 
cartulares donde además esa conexión se manifiesta en el carácter 
necesario del documento para la creación, modificación, transmisión 
y ejercicio del derecho (art. 1830 del Código). 

Pero aun para los títulos valores no cartulares la particularidad de 
la incorporación de la obligación (art. 1815 del Código) conlleva una 
previsión normativa similar (art. 1850 del Código). 

Aunque bajo el marco conceptual de la teoría general de los títulos 
valores que se presenta en los artículos 1815 a 1881 del Código la 
imposibilidad de una solución diferente pareciera evidente864, no han 
sido extrañas a los repertorios jurisprudenciales situaciones en las que 
se ha debatido el tema865. 

111.2) Los casos contemplados en el artículo 1822 

La norma en análisis niega efectos a cualquier intento de afectación 
del derecho incorporado al título valor (sean de origen legal o con-
vencional) si no se cumple con lo en ella previsto. 

En otros términos, la eficacia de las medidas precautorias y 
demás supuestos alcanzados por el artículo 1822 se supedita a lo 
establecido en la regla legal que se ha comentado, que diferencia 
situaciones sobre la base de la ley de circulación del título valor866. 

Así, para los títulos valores en los cuales la tradición o entrega del título 
valor tiene un rol esencial, será necesario que la afectación del derecho 
incorporado se realice sobre el mismo documento. Es éste el caso de los 
títulos valores al portador, a la orden, y de los nominativos endosables. 

864  Veáse, por ejemplo, el comentado art. 1817, y el art. 1830 para los títulos 
valores cartulares. 

866  Ver PAOLANTONIO, Martín E. y RICCI, Armando F., ¿Embargo de derechas 
creditorios cartulares?, en I. A. 20001E-610. Allí comentamos el caso resuelto por 
la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial, donde en primera instancia se 
había aceptado el embargo del derecho incorporado al título valor, condicionado a 
que el portador legítimo del documento fuera una persona determinada, a quien se 
demandaba en la acción judicial. 

866  Concepto que analizamos más arriba al comentar el art. 1816, 111.3. 
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ción autorizado, la medida debe notifìcarse a la entidad
pertinente, la que la debe registrar conforme con sus re-
glamentos.

I) Resumen

La norma determina las condiciones necesarias para la traba de
medidas cautelares o que pretendan afectar el derecho incorporado o
correspondiente al título valor. Para ello se distingue sobre la base de
la ley de circulación del título valor y las formalidades necesarias para
su transmisión. La solución legal es un reflejo de la nota de incorpo-
ración prevista en el articulo 1815 del Código.

11) Concordancias

Incorporación del derecho (art. 1815); pago liberatorio (art. 1817);
necesidad (art. 1830); transferencia del título valor al portador (art.
1837);-transferencia del título valor ala orden (art. 1838); transferencia
del título valor nominativo endosable (art. 1847); transferencia del
título valor nominativo no endosable (art. 1849); transmisión del título
valor no cartular y su gravamen (art. 1850).

III) Interpretación de la norma

III.1) Necesidad de una solución particular
en materia de títulos valores

En los casos en los que el crédito nace y -eventualmente- se trans-
fiere bajo los parámetros del Derecho Privado general, no existe una
conexión primaria 0 esencial entre el derecho y un documento que
puede calificarse corno constitutivo.

En esos supuestos, el documento (que incluso puede no existir,
más allá de las dificultades probatorias que de ello se seguiría) tiene
una función meramente representativa.

No es así en materia de títulos valores, donde la incorporación
-que en el Código integra el núcleo conceptual de la categoría jurídica
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de título valor- marca una situación distinta que demanda un reco-
nocimiento normativo particular.

La situación es particularmente evidente para los títulos valores
cartulares donde además esa conexión se manifiesta en el carácter
necesario del documento para la creación, modificación, transmisión
y ejercicio del derecho (art. 1830 del Código).

Pero aun para los títulos valores no canulares la particularidad de
la incorporación de la obligación (art. 1815 del Código) conlleva una
previsión normativa similar (art. 1850 del Código).

Aunque bajo el marco conceptual de la teoria general de los títulos
valores que se presenta en los artículos 1815 a 1881 del Código la
imposibilidad de una solución diferente pareciera evidentesm, no han
sido extrañas a los repertorios jurisprudenciales situaciones en las que
se ha debatido el temas”.

IIL2) Los casos contemplados en el artículo 1822
La nomia en análisis niega efectos a cualquier intento de afectación

del derecho incorporado al título valor (sean de origen legal o con-
vencional) si no se cumple con lo en ella previsto.

En otros términos, la eficacia de las medidas precautorìas y
demás supuestos alcanzados por el artículo 1822 se supedita a lo
establecido en la regla legal que se ha comentado, que diferencia
situaciones sobre la base de ia ley de circulación del título valorãfió.

Así, para los títulos valores en los cuales la tradición o entrega del título
valor tiene un rol esencial, será necesario que la afectación del derecho
incorporado se realice sobre el mismo documento. Es este el caso de los
títulos valores al portador, a la orden, y de los nominativos endosables,

854 Veáse, por ejemplo, el comentado art. 1817, y el art. 1830 para los títulos
valores cartulares. `

365 Ver PAOLANTONIO, Martín E. y RICCI, Armando F., ¿Embargo de derechos
credirorios carrulares?, en I. A. 2000-III-610. Allí comentamos el caso resuelto por
la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial, donde en primera instancia se
había aceptado el embargo del derecho incorporado al título valor, condicionado a
que el portador legítimo del documento fuera una persona determinada, a quien se
demandaba en la acción judicial.

865 Concepto que analizamos más arriba al comentar el art. 1816, 111.3.
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES Art. 1823 

Para los supuestos en los que la inscripción en el registro tiene un 
carácter constitutivo y resulta esencial para la legitimación del portador, 
la eficacia de la afectación se supedita a la constancia en el registro 
correspondiente (lo que aplica a los títulos valores nominativos no 
endosables y a los títulos valores no cartulares). 

La parte final del artículo 1822 se refiere a los supuestos en los 
que los títulos valores se hubieren ingresado a un sistema de depósito 
colectivo o negociación centralizada. Aquí la norma del Código re-
quiere la registración, pero defiere la implementación de esa medida 
a lo dispuesto en las reglamentaciones correspondientes. 

IV) Significado de la reforma 

La norma en estudio da solución a cuestiones prácticas que pueden 
plantearse en la traba de medidas precautorias, de un modo consistente 
a las normas centrales de la teoría general de los títulos valores que 
el Código incorpora. En este caso, se establece una %manifestación par-
ticular de la nota de incorporación del derecho (art. 1815), con su 
extensión a los títulos valores no cartulares. 

Art. 1823 Firmas falsas y otros supuestos. Aunque por cualquier motivo 
el título valor contenga firmas falsas, o de personas inexistentes 
o que no resulten obligadas por la firma, son válidas las obli-
gaciones de los demás suscriptores, y se aplica lo dispuesto 
por el artículo 1819. 

I) Resumen 

La norma consagra la regla de independencia de las obligaciones 
incorporadas al título valor, señalando que cualquier vicio o defecto 
particular a una de las firmas no exonera ni limita la responsabilidad 
de otros firmantes. Asimismo, la remisión al artículo 1819 asegura la 
posición del adquirente del título valor, que tendrá el carácter de titular 
cuando se verifiquen las condiciones previstas en esa norma. 

II) Concordancias 

Circunstancias de los vínculos y defensas en las obligaciones so- 
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lidarias (arts. 830 y 831); autonomía (art. 1816); titularidad y adqui-
sición a non domino (art. 1819); defensas oponibles (art. 1821); res-
ponsabilidad de los firmantes (art. 1826). Decreto-ley 5965/63 (art. 7°). 
Ley 24.452 (art. 10). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) El principio de independencia de las 
obligaciones incorporadas al título valor 

La regla legal en análisis establece el principio doctrinariamente 
identificado como "independencia de las obligaciones" incorporadas 
al título valor, que con un lenguaje análogo está presente en la legis-
lación sobre letras de cambio y pagaré (art. 7° del decreto-ley 5965/63) 
y cheque (art. 10 de la ley 24.452). 

La solución atiende a indudables exigencias de certeza en la ad-
quisición del derecho en la faz circulatoria del documento, y no es 
totalmente ajena a las hipótesis previstas en el Derecho Privado general 
para las obligaciones solidarias (arts. 830 y 831 del Código). Es claro 
que extender la invalidez de una obligación a las demás importaría 
un golpe fatal para la aptitud circulatoria del derecho incorporado, en 
abierta contradicción con la finalidad de la disciplina jurídica de los 
títulos valores plasmada en el Código. 

111.2) Supuestos alcanzados y consecuencias 
jurídicas de la independencia de las 
obligaciones incorporadas al título valor 

El artículo en comentario protege al adquirente de los vicios sus-
tanciales de una o más obligaciones incorporadas al título valor, que 
opera como una materia aglutinante de las diversas obligaciones a él 
vinculadas867. 

Es un presupuesto implícito de la norma que el título valor sea 
formalmente válido, ya que la protección se refiere a vicios indivi- 

867  Para una referencia a las características jurídicas de las obligaciones incor- 
poradas al título valor y la nota de solidaridad, remitimos al comentario al art. 
1826. 
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1°ara los supuestos en los que la inscripción en el registro tiene un
caracter constitutivo y resulta esencial para la legitimación del portador,
la eficacia de la afectación se supedita a la constancia en el registro
correspondiente (lo que aplica a los títulos valores nominativos no
endosables y a los títulos valores no cartulares).

La parte final del artículo 1822 se refiere a los supuestos en los
que los títulos valores se hubieren ingresado a un sistema de depósito
colectivo o negociación centralizada. Aquí la norma del Código re-
quiere la registración, pero deñere la implementación' de esa medida
a lo dispuesto en las reglamentaciones correspondientes.

IV) Significado de la reforma

La norma en estudio da solución a cuestiones prácticas que pueden
plantearse en la traba de medidas precautorias, de un modo consistente
a las normas centrales de la teoría general de los títulos valores que
el Código incorpora. En este caso, se establece una Imanifestación par-
tlcular de la nota de incorporación del derecho (art. 1815), con su
extensión a los títulos valores no cartulares.

Art. 1823 Firmas falsas y otros supuestos. Aunque por cualquier motivo
el título valor contenga firmas falsas, o de personas inexistentes
o que no resulten obligadas por la firma, son válidas las obli-
gaciones de los demás suscriptores, y se aplica lo dispuesto
por el artículo 1819.

I) Resumen

La norma consagra la regla de independencia de las obligaciones
incorporadas al título valor, señalando que cualquier vicio o defecto
particular a una de las firmas no exonera ni limita la responsabilidad
de OÍFOS firmantes- ASïH1ìSH'l0, la remisión al artículo 1819 asegura la
posición del adquirente del título valor, que tendrá el carácter de titular
cuando se verifiquen las condiciones previstas en esa norma.

II) Concordancias

Circunstancias de los vínculos y defensas en las obligaciones so-
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lidarias (arts. 830 y 831); autonomía (art. 1816); titularidad y adqui-
sición a non domino (art. 1819); defensas oponibles (art. 1821); res-
ponsabilidad delos firmantes (art. 1826). Decreto-ley 5965/63 (art. 7°).
Ley 24.452 (art. 10).

Ill) Interpretación de la norma

III.1) El principio de independencia de las
obligaciones incorporadas al título valor

La regla legal en analisis establece el principio doctrinariamente
identificado como “independencia de las obligaciones” incorporadas
al título valor, que con un lenguaje análogo está presente en la legis-
lación sobre letras de cambio y pagaré (art. 7° del decreto-ley 5965/63)
y cheque (art. 10 de la ley 24.452).

La solución atiende a indudables exigencias de certeza en la ad-
quisición del derecho en la faz circulatoria del documento, y no es
totalmente ajena a las hipótesis previstas en el Derecho Privado general
para las obligaciones solidarias (arts. 830 y 831 del Código). Es claro
que extender la invalidez de una obligación a las demás importaría
un golpe fatal para la aptitud circulatoria del derecho incorporado, en
abierta contradicción con la finalidad de la disciplina jurídica de los
títulos valores plasmada en el Código.

III.2) Supuestos alcanzados y consecuencias
jurídicas de la independencia de las
obligaciones incorporadas al título valor

El artículo en comentario protege al adquirente de los vicios sus-
tanciales de una o más obligaciones incorporadas al título valor, que
opera como una materia aglutinante de las diversas obligaciones a él
vinculadassöl.

Es un presupuesto implícito de la norma que el título valor sea
formalmente válido, ya que la protección se refiere a vicios indivi-

SÚ7 Para una referencia a las características jurídicas de las obligaciones incor-
poradas al título valor y la nota de solidaridad, remitimos al comentario al art.
1826. _

795



OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES Art. 1824 

duales de las obligaciones incorporadas, pero no subsana las omisiones 
de contenido que privaren de validez al título valor en los términos 
del artículo 1833 del Código". 

La ineficacia de la obligación incorporada no sólo no puede ser 
aprovechada —vía la oposición de una excepción o defensa— por los 
demás obligados, sino que tampoco tiene virtualidad para afectar la 
adquisición de la titularidad, cumplidos los recaudos mencionados por 
el artículo 1819 del Código869. 

IV) Significado de la reforma 

Aunque puede verse como un complemento natural de la regla de 
autonomía (art. 1816 del Código), la norma en estudio se relaciona 
con cuestiones diferentes, vinculadas con la convivencia en el título 
valor de obligaciones de sujetos diferentes y con distintas causas (ver 
comentario al art. 1826, infra). En este marco, se precisa que la ine-
ficacia de cualquier obligación vinculada con el título valor no afecta 
ni la validez de las demás obligaciones, ni la posibilidad de adquisición 
a non domino. 

Art. 1824 Incumplimiento del asentimiento conyugal. El incumplimiento 
del requisito previsto en el artículo 470, inciso b) en los títulos 

868 Interpretando la solución análoga del art. 10 de la ley 24.452, se ha resuelto 
que "en virtud del principio de autonomía e independencia de las obligaciones cam-
biarias documentadas en el cheque, si una de las firmas insertas en el título valor 
resulta inválida, dicha invalidez no involucra al resto de las suscripciones efectuadas 
sobre aquél, siempre y cuando el cheque contenga todos los elementos legales exigidos 
para su validez" (C4°CCom. de Córdoba, 12-6-2008, "Castillo, Walter Carlos c/Cegan 
SRL y otro", L. L. C. 2008 [setiembre], 911; 3-10-2005, "Cooperativa de Servicios 
Públicos de Colonia Caroya y Jesús María Ltda. c/Canteras San Nicolás SRL", L. L. 
C. 2006 [abril], 368). Y en sentido similar, que "la falsedad de la fuma del endosante 
de un cheque no afecta la legitimación del demandante para accionar contra el librador 
del mismo, pues el hecho de que el título lleve firmas falsas o de personas incapaces 
de obligarse no afecta las obligaciones de los otros suscriptores" (CNCom., sala E, 
7-11-2002, "Asociación Mutual Com. del Int. y Pers. AFIP Región Junín c/Z.ingman, 
Alberto", D. J. 2003-1-1032). 

869  Adquisición conforme a la ley de circulación, título oneroso y ausencia de 
culpa grave (buena fe subjetiva). Véase el comentario supra al art. 1819. 
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nominativos no endosables o no cartulares, no es oponible a 
terceros portadores de buena fe. Al efecto previsto por este 
artículo, se considera de buena fe al adquirente de un título 
valor incorporado al régimen de oferta pública. 

I) Resumen 

Para los títulos valores cuya transferencia requiere el asentimiento 
conyugal (nominativos no endosables o escriturales), el artículo 1824 
hace inoponible ese recaudo cuando el tercero es de buena fe (igno-
rancia sin culpa grave del estado matrimonial del transmitente). 

II) Concordancias 

Asentimiento conyugal (arts. 456 a 459 y 470); titularidad y ad-
quisición a non domino (art. 1819); excepciones oponibles (art. 1821); 
independencia de las obligaciones incorporadas (art. 1824); transmisión 
de títulos valores nominativos no endosables (art. 1849); transmisión 
de títulos valores no cartulares (art. 1850). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) El asentimiento conyugal y la 
transferencia de títulos valores 

Bajo el código derogado, la doctrina y jurisprudencia presentaban 
matices a la hora de interpretar la expresión "derechos o bienes muebles 
cuyo registro han impuesto las leyes en forma obligatoria" y su relación 
con ciertos tipos de títulos valores en los cuales la transferencia incorpora 
la anotación en un libro o registro como elemento esencial para su 
eficacia. 

El Código zanja toda posibilidad de discusión al incluir expresa-
mente en su artículo 470 (necesidad de asentimiento conyugal para la 
transmisión de bienes gananciales) a "las acciones nominativas no 
endosables y las no cartulares, con excepción de las autorizadas para 
la oferta pública" (ver t. LH, ps. 129 y 191). 

Quedan excluidos del asentimiento conyugal la totalidad de los tí- 
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duales de las obligaciones incorporadas, pero no subsana las omisiones
de contenido que privar-en de validez al título valor en los temiinos
del artículo 1833 del Códigom.

La ineficacia de la obligación incorporada no sólo no puede ser
aprovechada -vía la oposición de una excepción o defensa- por los
demás obligados, sino que tampoco tiene virtualidad para afectar la
adquisición de la titularidad, cumplidos los recaudos mencionados por
el artículo 1819 del Códigozfig.

IV) Significado de la reforma

Aunque puede verse como un complemento natural de la regla de
autonomía (art. 1816 del Código), la norma en estudio se relaciona
con cuestiones diferentes, vinculadas con la convivencia en el título
valor de obligaciones de sujetos diferentes y con distintas causas (ver
comentario al art. 1826, infra). En este marco, se precisa que la ine-
ficacia de cualquier obligación vinculada con el título valor no afecta
ni la validez de las demás obligaciones, ni la posibilidad de adquisición
a non domino. `

Art. 1824 Incumplimiento del asentimiento conyugal. El incumplimiento
del requisito previsto en el artículo 470, inciso b) en los títulos

“B Interpretando la solución análoga del art. 10 de la ley 24.452, se ha resuelto
que “en virtud del principio de autonomia e independencia de las obligaciones carn-
biarias documentadas en el cheque, si una de las firmas insertas en el título valor
resulta invalida, dicha invalidez no involucra al resto de las suscripciones efectuadas
sobre aquél, siempre y cuando el cheque contenga todos los elementos legales exigidos
para su validez" (C4“CCom. de Córdoba, 12-6-2008, "Castillo, Walter Carlos c/Cegan
SRL y otro”, L. L. C. 2008 [setiembre], 911; 3-lO-2005, “Cooperativa de Servicios
Públicos de Colonia Caroya y Jesús María Ltda. c/Canteras San Nicolás SRL”, L. L.
C. 2006 [abn'l], 368). Y en sentido similar, que “la falsedad de la firma del endosante
de un cheque no afecta la legitimación del demandante para accionar contra el librador
del mismo, pues el hecho de que el título lleve firmas falsas 0 de personas incapaces
de obligarse no afecta las obligaciones de los otros suscriptores” (CNCom., sala E,
7-ll-2002, f'Asociación Mutual Com. del Int. y Pers. AFIP Región Junín c/Zingman,
Alberto”, D. J. 2003-1-1032).

359 Adquisición conforme a la ley de circulación, título oneroso y ausencia de
culpa grave (buena fe subjetiva). Véase el comentario supra al art. 1819.
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nominatìvos no endosables o no cartulares, no es oponible a
terceros portadores de buena fe. A1 efecto previsto por este
artículo, se considera de buena fe al adquirente de un título
valor incorporado al régimen de oferta pública.

I) Resumen

Para los títulos valores cuya transferencia requiere el asentimiento
conyugal (nominativos no endosables o escriturales), el artículo 1824
hace inoponible ese recaudo cuando el tercero es de buena fe (igno-
rancia sin culpa grave del estado matrimonial del transmitente).

H) Concordancias

Asentírniento conyugal (arts. 456 a 459 y 470); titularidad y ad-
quisición a non domino (art 1819); excepciones oponibles (art. 1821);
independencia de las obligaciones incorporadas (art. 1824); transmisión
de títulos valores nominativos no endosables (art. 1849); transmisión
de títulos valores no cartulares (art. 1850).

III) Interpretación de la norma

III.1) El asentimiento conyugal y la
transferencia de títulos valores 4

Bajo el código derogado, la doctrina y jurisprudencia presentaban
matices a la hora de interpretar la expresión “derechos 0 bienes muebles
cuyo registro han impuesto las leyes en forma obligatoria” y su relación
con ciertos tipos de títulos valores en los cuales la transferencia incorpora
la anotación en un libro o registro como elemento esencial para su
eficacia. '

El Código zanja toda posibilidad de discusión al incluir expresa-
mente en su artículo 470 (necesidad de asentimiento conyugal para la
transmisión de bienes gananciales) a “las acciones nominativas no
endosables y las no cartulares, con excepción de las autorizadas para
la oferta pública” (ver t. Ill, ps. 129 y 191). r

Quedan excluidos del asentimiento conyugal la totalidad de los tí-
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tulos valores al portador, a la orden y nominativos endosables, y otros 
títulos valores nominativos no endosables diferentes de las acciones870. 

111.2) La inoponibilidad de la falta de asentimiento 
conyugal al adquirente del título valor 

A diferencia de lo que ocurre en otros supuestos donde existe algún 
defecto en la capacidad o legitimación del transmitente, la inoponibi-
lidad de esa circunstancia no se supedita a la adquisición conforme a 
la ley de circulación o al título oneroso de la adquisición871. 

La norma se contenta con requerir la buena fe del portador, aunque 
sin precisar qué ha de entenderse en este caso por ese estado subjetivo. 
En líneas generales, la propuesta interpretativa que se realizó previa-
mente al comentar el artículo 1819872  acerca de la buena fe es válida 
para el supuesto bajo análisis. 

Así el adquirente debe, conforme las circunstancias particulares de 
la transacción y con una diligencia razonable, indagar el estado ma-
trimonial del transmitente. En materia de adquisición del título valor, 
nunca la ignorancia ciega y deliberada puede calificarse como buena fe. 

Una cuestión relevante en el plano interpretativo es el significado 
a asignar a la expresión legal "terceros portadores de buena fe". En 
nuestra opinión, la norma no aplica al adquirente que se vincula di-
rectamente con el transmitente que no obtiene el asentimiento con-
yugal, que no califica como tercero en la perspectiva de la teoría 
general de los títulos valores. Sin embargo, la aplicación de la norma 
general (art. 470 del Código) y su reenvío al artículo 1824 pueden 
hacer abstracta la conclusión señalada. Cabe aquí recordar que las 
normas sobre títulos valores no tienen como regla general un carácter 

870  La opción del legislador reconoce que es frecuente en nuestro país el recurso 
a la sociedad anónima para el desarrollo de actividades empresariales en el seno 
familiar, o aun fuera de éste, en emprendimientos que pueden constituir una parte 
sustancial del acervo de la sociedad conyugal. Ver supra, comentario al art. 470 para 
consideraciones adicionales sobre el tema y MOLINA SANDOVAL, Aspectos gene-
rales... cit., ps. 287 y 288. 

871  Supra, comentario al art. 1819. Ello no predica necesariamente la validez de 
esas transmisiones, sino su sujeción a las normas generales del Código. 

812  Ver ps. 754 y 755. 
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exorbitante a las normas generales del derecho privado entre quienes 
se encuentran directamente vinculadoss". 

Pero en cualquier caso, un matiz para la conclusión anterior se 
hace necesario para los títulos valores incorporados al régimen de 
oferta pública, donde las transacciones son típicamente impersonales. 
En este caso, y dando sentido a la parte final del artículo 1825, cabe 
considerar aún al adquirente directo como protegido por el defecto en 
el negocio de transmisión, a menos que se acredite su mala fe874. 

IV) Significado de la reforma 

Ver comentario al artículo 1815, apartado IV. 

Art. 1825 Representación inexistente o insuficiente. Quien invoca una re-
presentación inexistente o actúa sin facultades suficientes, es 
personalmente responsable como si actuara en nombre propio. 
Igual responsabilidad tiene quien falsifica la firma incorpo-
rada a un título valor. 

I) Resumen 

La norma prevé un supuesto particular de responsabilidad para los 
casos de defecto en las facultades representativas: la regla general del 
artículo 376 del Código (deber de indemnizar daños y perjuicios) muta 
por una responsabilidad directa por el pago del título valor. Igual so-
lución se aplica al falsificador. 

R) Concordancias 

Limitaciones a la representación (art. 361); representación aparente 

873  Partes, poar oposición a terceros. Para el adquirente directo, se aplican las normas 
generales del Código en materia de asentimiento y su omisión (am. 456 a 459). 

874  Que  no imaginamos posible, a menos que —no obstante que los títulos valores 
se oferten públicamente— la transacción sea personal y con conocimiento directo de 
las partes (lo que puede ocurrir, por ejemplo, en el caso de las transmisiones del 
control societario —adquisición de empresas—, en las que la operación no se realiza 
por el mecanismo impersonal del mercado de valores). 
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tulos valores al portador, a la orden y nominativos endosables, y otros
títulos valores nominativos no endosables diferentes de las accionesm.

III.2) La inoponibilidad de la falta de asentimiento
conyugal al adquirente del título valor

A diferencia de lo que ocurre en otros supuestos donde existe algún
defecto en la capacidad o legitimación del transmitente, la inoponibi-
lidad de esa circunstancia no se supedita a la adquisición conforme a
la ley de circulación o al título oneroso de la adquisición”.

La norma se contenta con requerir la buena fe del portador, aunque
sin precisar que ha de entenderse en este caso por ese estado subjetivo.
En líneas generales, la propuesta interpretativa que se realizó previa-
mente al comentar el artículo 1819372 acerca de la buena fe es válida
para el supuesto bajo análisis.

Así el adquirente debe, conforme las circunstancias particulares de
la transacción y con una diligencia razonable, indagar el estado ma-
trimonial del transmitente. En materia de adquisición del título valor,
nunca la ignorancia ciega y deliberada puede calificarse como buena fe.

Una cuestión relevante en el plano interpretativo es el significado
a asignar a la expresión legal “terceros portadores de buena fe”. En
nuestra opinión, la norma no aplica al adquirente que se vincula di-
rectamente con el transmitente que no obtiene el asentimiento con-
yugal, que no califica como tercero en la perspectiva de la teoría
general de los títulos valores. Sin embargo, la aplicación de la norma
general (art. 470 del Código) y su reenvío al artículo 1824 pueden
hacer abstracta la conclusión señalada. Cabe aquí recordar que las
normas sobre títulos valores no tienen como regla general un carácter

37° La opción del legislador reconoce que es frecuente en nuestro país el recurso
a la sociedad anónima para el desarrollo de actividades empresariales en el seno
familiar, o aun fuera de éste, en emprendimientos que pueden constituir una parte
sustancial del acervo de la sociedad conyugal. Ver supra, comentario al art. 470 para
consideraciones adicionales sobre el tema y MOLINA SANDOVAL, Aspectos gene~
rales... cit., ps. 287 y 288.

871 Supra, comentario al art. 1819. Ello no predica necesariamente la validez de
esas transmisiones, sino su sujeción a las normas generales del Código.

872 Ver pS. 754 y 755.
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exorbitante a las normas generales del derecho privado entre quienes
se encuentran directamente vinculadosm.

Pero en cualquier caso, un matiz para la conclusión anterior se
hace necesario para los títulos valores incorporados al régimen de
oferta pública, donde las transacciones son típicamente impersonales.
En este caso, y dando sentido a la parte final del artículo 1825, cabe
considerar aún al adquirente directo como protegido por el defecto en
el negocio de transmisión, a menos que se acredite 'su mala few.

IV) Significado de la reforma

Ver comentario al artículo 1815, apartado IV.

Art. 1825 Representación inexistente o insuficiente. Quien invoca una re-
presentación inexistente o actúa sin facultades suficientes, es
personalmente responsable como si actuara en nombre propio.
Igual responsabilidad tiene quien faisifica la firma incorpo-
rada a un título valor.

I) Resumen '

La norma prevé un supuesto particular de responsabilidad para los
casos de defecto en las facultades representativas: la regla general del
articulo 376 del Código (deber de indemnizar daños y perjuicios) muta
por una responsabilidad directa por el pago del título valor. Igual so-
lución se aplica al falsiñcador. =

II) Concordancias

Limitaciones a la representación (art. 361); representación aparente

S73 Partes, pol! oposición a terceros. Para el adquirente directo, se aplican las normas
generales del Código en materia de asentimiento y su omisión (arts. 456 a 459).

S74 Que no imaginamos posible, a menos que -no obstante que los titulos valores
se oferten públicamente- la transacción sea personal y con conocimiento directo de
las partes (lo que puede ocurrir, por ejemplo, en el caso de las transmisiones del
control societario -adquisición de empresas-, en las que la operación no se realiza
por el mecanismo impersonal del mercado de valores).
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(art. 367); facultades especiales para la representación (art. 375); res-
ponsabilidad por inexistencia o exceso en la representación (art. 376); 
excepciones oponibles (art. 1821); independencia de las obligaciones 
incorporadas al título valor (art. 1823). Decreto-ley 5965/63 (arts. 8° 
y 9°). Ley 24.452 (art. 10). Ley 19.550 (art. 58). 

III) Interpretación de la norma 

MI) El defecto de representación en materia de títulos valores 

La inexistencia de representación o su insuficiencia, conforme a las 
reglas generales del Código (art. 376), pone en cabeza del falso repre-
sentante el deber de indemnizar los perjuicios ocasionados. Ello supone 
que no se verifica un supuesto de representación aparente (art. 367), la 
ausencia de ratificación (arts. 369 a 371), y que quien realizó el acto 
jurídico con el supuesto representante actuó diligentemente (art. 361)875. 

Conceptualmente puede distinguirse entre. (i) la falta de represen-
tación, donde lisa y llanamente no existe poder, ya sea porque éste 
nunca fue otorgado o bien porque el mismo se encuentra extinguido, 
y (ii) el exceso de representación, situación en la cual si bien se verifica 
básicamente una relación representativa, la actuación del representante 
extralimita el poder, ya en forma cuantitativa (exceso de suma), ya 
en forma cualitativa (exceso causal)878. 

La responsabilidad por daños y perjuicios es reemplazada en materia 
de títulos Valores —de modo análogo a lo que ocurre en los casos 
particulares de la letra de cambio, pagaré y cheque877— por otra de 
carácter sustitutivo por la cual el falso representante (en sentido amplio) 
es obligado al pago del título valor, como si lo hubiera suscripto a 

875  Remitimos al análisis de todas las normas mencionadas, cuyo comentario per-
mite una comprensión cabal del correspondiente al art. 1825 del Código. Asimismo, 
para la referencia a las facultades expresas para la representación en materia de títulos 
valores, véase el art. 375 y su desarrollo. 

876 En tanto en las hipótesis de falta o exceso de poder hay ausencia de facultades, 
en las situaciones de abuso de poder se verifica la existencia de una relación repre-
sentativa, aunque la misma se utiliza en infracción a la obligación básica del repre-
sentante de preferir los intereses del representado (ver art. 368 del Código). 

877  Art. 8° del decreto-ley 5965/63 y art. 10 de la ley 24.452. 
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nombre propio878. El fundamento de esa responsabilidad es la apariencia 
creada por la actuación en nombre ajeno". 

111.2) La responsabilidad del falsificador 

La parte final del artículo 1825 extiende la solución (responsabilidad 
sustitutiva del firmante) al falsificador. La solución legal se explica 
porque, al igual que el falso representante, el falsificador genera con 
su actuación la apariencia en la que el tercero ha confiado. 

Se trata de una cuestión a la cual la doctrina nacional no ha prestado 
la atención necesaria, y que propiciamos en vía interpretativa aun antes 
de la vigencia del Código880. 

IV) Significado de la reforma 

La norma en análisis propone una solución diferenciada de las re-
glas generales del Código, reemplazando a la obligación de indemnizar 
daños y perjuicios por una responsabilidad personal directa de cumplir 
la prestación incorporada al título valor. Es una solución más adecuada, 
en tanto simplifica la posición jurídica del portador, que puede tratar 
al firmante no autorizado (en sentido amplio) como cualquier otro 
obligado al pago del título valor. 

Art. 1826 Responsabilidad. Excepto disposición legal o cláusula expresa 
en el título valor o en uno de sus actos de transmisión o ga-
rantía, están solidariamente obligados al pago los creadores 
del título valor, pero no los demás intervinientes. 
Las obligaciones resultantes de un título valor pueden ser ga- 

878  Ésa es la interpretación que se juzga adecuada para la expresión legal "perso-
nalmente responsable como si actuara en nombre propio". El apartamiento de la solución 
indemnizatoria de las normas generales del Código (art. 376) es una previsión que re-
fuerza el valor económico del derecho incorporado al título valor, no poniendo en cabeza 
de su adquirente la prueba de un concreto perjuicio, sino permitiéndole considerar al 
falso representante (en sentido amplio) como un obligado más al pago del título valor. 

879  BERGEL y PAOLANTONIO, Acciones... cit., t. I, ps. 346 y ss., y en BERGEL, 
Salvador D. y PAOLANTONIO, Martín E., La representación en materia cambiaria, 
en Revista de Derecho Privado y Comunitario, N° 6, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 
1994, p. 285. 

888  BERGEL y PAOLANTONIO, Acciones... cit., t. I, ps. 388 y 389. 

801 

OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES Art. 1826 

Compartido por: Walter Gonzalves - FD - UNCuyo

OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES

(art. 367); facultades especiales para la representación (art. 375); res-
ponsabilidad por inexistencia o exceso en la representación (art. 376);
excepciones oponibles (art. 1821); independencia de las obligaciones
incorporadas al título valor (art. 1823). Decreto-ley 5965/63 (arts. 8°
y 9°). Ley 24.452 (art. 10). Ley 19.550 (art. 58).

HI) Interpretación de la norma

IIL1) El defecto de representación en materia de títulos valores

La inexistencia de representación o su insuficiencia, conforme a las
reglas generales del Código (art. 376), pone en cabeza del falso repre-
sentante el deber de indemnizar los perjuicios ocasionados. Ello supone
que no se verifica un supuesto de representación aparente (art. 367), la
ausencia de ratificación (ans. 369 a 371), y que quien realizó el acto
jurídico con el supuesto representante actuó diligentemente (art. 36l)875.

Conceptualmente puede distinguirse entre: (i) la falta de represen-
tación, donde lisa y llanamente no existe poder, ya sea porque este
nunca fue otorgado o bien porque el mismo se encuentra extinguido,
y (ii) el exceso de representación, situación en la cual si bien se verifica
básicamente una relación representativa, la actuación del representante
extralimita el poder, ya en forma cuantitativa (exceso de suma), ya
en forma cualitativa (exceso causal)376. 6

La responsabilidad por daños y perjuicios es reemplazada en materia
de títulos valores -de modo análogo a lo que ocurre en los casos
particulares de la letra de cambio, pagaré y chequew- por otra de
carácter sustitutivo por la cual el falso representante (en sentido amplio)
es obligado al pago del titulo valor, como si lo hubiera suscripto a

375 Remitimos al análisis de todas las normas mencionadas, cuyo comentario per-
mite una comprensión cabal del correspondiente al art. 1825 del Código. Asimismo,
para la referencia alas facultades expresas para la representación en materia de títulos
valores, véase el art. 375 y su desarrollo.

375 En tanto en las hipótesis de falta 0 exceso de poder hay ausencia de facultades,
en las situaciones de abuso de poder se verifica la existencia de una relación repre-
sentativa, aunque la misma se utiliza en infracción a la obligación básica del repre-
sentante de preferir los intereses del representado (ver art. 368 del Código).

3'” Art. 8° del decreto-ley 5965/63 y art. 10 de la ley 24.452.
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nombre propios". El fundamento de esa responsabilidad es la apariencia
creada por la actuación en nombre aj enom.

III.2) La responsabilidad delƒalsificador
La parte final del artículo 1825 extiende la solución (responsabilidad

sustitutiva del firmante) al falsifìcador. La solución legal se explica
porque, al igual que el falso representante, el falsiñcador genera con
su actuación la apariencia en la que el tercero ha confiado.

Se trata de una cuestión a la cual la doctrina nacional no ha prestado
la atención necesaria, y que propiciamos en vía interpretativa aun antes
de la vigencia del Códigos”.

IV) Significado de la reforma

La norma en análisis propone una solución diferenciada de las re-
glas generales del Código, reemplazando a la obligación de indemnizar
daños y perjuicios por una responsabilidad personal directa de cumplir
la prestación incorporada al título valor. Es una solución más adecuada,
en tanto simplifica la posición jurídica del portador, que puede tratar
al firmante no autorizado (en sentido amplio) como cualquier otro
obligado al pago del título valor.

Art. 1826 Responsabilidad. Excepto disposición legal o cláusula expresa
en el título valor o en uno de sus actos de transmisión o ga-
rantía, están solidariamente obligados al pago los creadores
del título valor, pero no los demás intervinientes.
Las obligaciones resultantes de un título valor pueden ser ga-

373 Ésa es la interpretación que se juzga adecuada para la expresión legal "perso-
nalmente responsable como si actuan en nombre propio”. El apartrnniento de la solución
indenmizatoria de las normas generales del Código (art. 376) es una previsión que re-
fuerza el valor económico del derecho incorporado al título valor, no poniendo en cabeza
de su adquirente la prueba de un concreto perjuicio, sino permitiéndole considerar al
falso representante (en sentido amplio) como un obligado más al pago del título valor,

979 BERGEL y PAOLANTONÍO, Acciones... cit., t. I, ps. 346 y ss., y en BERGEL,
Salvador D. y PAOLANTONIO, Martín E., la representación en materia cambiaria,
en Revista de Derecho Privado y Comunitario, N” 6, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe,
1994, p. 285.

33° BERGEL y PAOLANTONIO, Acciones... cit., t. I, ps. 388 y 389.
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES Art. 1826 

rantizadas por todas las garantías que sean compatibles. Las 
garantías otorgadas en el texto del documento o que surgen 
de la inscripción del artículo 1850, son invocables por todos 
los titulares y, si no hay disposición expresa en contrario, se 
consideran solidarias con las de los otros obligados. 

1) Resumen 

La norma otorga un tratamiento diferenciado a los participantes en 
la creación o transmisión de un título valor. Los primeros, salvo cláu-
sula expresa en el título valor (válida conforme la normativa aplicable 
o los términos del acto de creación), son siempre responsables por el 
pago. Los demás no tienen responsabilidad por el pago a menos que 
ello esté legal o convencionalmente previsto. 

Adicionalmente, se prevé un régimen amplio de garantías, sujeto 
a la compatibilidad con las características del título valor y las pre-
visiones generales del ordenamiento jurídico. 

II) Concordancias 

Concepto de obligaciones solidarias (art. 827); responsabilidad del 
endosante (art. 1846). Decreto-ley 5965/63, responsabilidad del libra-
dor de la letra de cambio y suscriptor del pagaré (art. 10); aval en la 
letra de cambio y pagaré (art. 32); solidaridad de los obligados en la 
letra de cambio y el pagaré (art. 51). Ley 24.452, responsabilidad del 
librador del cheque (art. 11); solidaridad de los obligados al pago del 
cheque (art. 40); aval en el cheque (art. 51). Ley 23.576, garantías en 
las obligaciones negociables (art. 3°). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Los creadores de títulos valores y otros participantes 
en la circulación: responsabilidad por el pago 

Los títulos valores tienen una vocación natural para circular. En 
esa movilización de la riqueza o crédito se presentan diferentes sujetos 
que incluyen a los creadores o emisores, transmitentes y garantes. 

De ellos, el rol del creador o emisor es fundamental ya que en 

802 

el momento inicial el valor económico del derecho incorporado'cle-
pende de su buen crédito y solvencia. 

Ello no sólo explica por qué la norma en comentario le asigna 
responsabilidad solidaria a los creadores del título valor como regla 
legal por defecto, sino también por qué normas particulares consideran 
ineficaz cualquier cláusula de exoneración de responsabilidad por el 
pago del título valor881. 

En la etapa de circulación o tráfico del título valor, la situación 
de los transmitentes u otros intervinientes (con la lógica exclusión de 
los garantes) dependerá de las particulares características del título 
valor y las expectativas sociales que bien reflejan las normativas par-
ticulares existentes. 

Así, refiriéndose a las letras de cambio, pagarés y cheques, su uso 
comercial hace esperable que cada transmitente adicione su 'garantía 
para el pago, salvo cláusula en contrario882  —principio reconocido por 
el artículo 1846 del Código883—. 

Sin embargo, en otros ámbitos —como el caso de los títulos valores 
en serie, donde además el tráfico o circulación puede asumir un carácter 
totalmente impersonalsm—, esa garantía adicional no es esperada ni 
reconocida legalmente885. 

881  Art. 10 del decreto-ley 5965/63 para las letras de cambio y pagarés; art.. II 
de la ley 24.452 para los cheques. En PAOLANTONIO y LEGÓN, Ley de Cheques 
cit, p. 69, recordamos las opiniones de Cámara (Letra de cambio.., cit., t. I, p. 431), 
quien afirmaba que si el librador pudiera exonerarse de responsabilidad por el pago, 
el documento carecería de valor económico al no contar con respaldo alguno— y de 
Rodolfo Fontanarrosa (Régimen jurídico del cheque, ed. act. por Enrique M. Butty 
y José Luis Mono, Zavalía, Buenos Aires, 1999, p. 151), que señalaba que si se 
admitiera una exoneración de garantía de pago por parte del librador, su obligación 
quedaría sometida a una especie de condición puramente potestativa, lo que privaría 
de eficacia al título valor, puesto que no cabe olvidar que la figura del librador es 
necesaria para su existencia misma, en tanto la de los endosantes es contingente. 

882  Art. 16 del decreto-ley 5965/63 y art. 16 de la ley 24.452. 
sil3  Correspondiente a los títulos a la orden que se transmiten por endoso. Ver 

infra su comentario. 
884  Por ejemplo, la circulación de obligaciones negociables en el régimen de oferta 

pública, negociadas en el mercado de valores. 
885  Sin perjuicio de que los intereses particulares del transmitente y adquirente puedan 

considerarse vía la asunción voluntaria de la posición de garante por parte de aquél. 
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¡-animadas por todas las garantías que sean compatibles. Las
garantías otorgadas en el texto del documento 0 que surgen
de la inscripción del artículo 1850, son invocables por todos
los titulares y, si no hay disposición expresa en contrario. Se
consideran solidarias con las de los otros obligados.

I) Resumen

La norma otorga un tratamiento diferenciado a los p8.I'IiCÍPaI1tB$ Cn
la creación o transmisión de un título valor. Los primeros, salvo. cláu-
sula expresa en el título valor (válida conforme la normativa flP11C~*1b1B
o los términos del acto de creación), son siempre responsables por el
pago. Los demás no tienen responsabilidad por el pago H 1116005 qu@
ello esté legal o convencionalmente previsto. v

Adicionalmente, se prevé un régimen amplio de garantí21S, Sllleïo
a la compatibilidad con las características del título valor y las pre-
visiones generales del ordenamiento jurídico. .

II) Concordancias

Concepto de obligaciones solidarias (art. 827); responsabilidad del
endosante (art. 1846). Decreto-ley 5965/63, responsabilidad del libra-
dor de la letra de cambio y suscriptor del pagaré (311 ïolš aval en la
letra de cambio y pagaré (art. 32); solidaridad de los obhgados en 121
letra de cambio y el pagaré (art. 51). Ley 24.452, responsabilidad del
librador del cheque (art. 11); solidaridad de los obligados al pago del
cheque (art. 40); aval en el cheque (art. 51). Ley 23.576, garantias en
las obligaciones negociables (art. 3°).

l]1) Interpretación de la nomia

IlÍ[.1) Los creadores de títulos valores y otros participantes
en la circulación: responsabilidad por el pago

Los títulos valores tienen una vocación natural para circular. En
esa movilización de la riqueza 0 crédito se presentan diferentes su]etos
que incluyen a los creadores o emisores, trarisrnitentes y garantcs.

De ellos, el rol del creador o emisor es fundamental ya quc cn
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el momento inicial el valor económico del derecho incorporado'de-
pende de su buen crédito y solvencia.

Ello no sólo explica por qué la norma en comentario le asigna
responsabilidad solidaria a los creadores del título valor como regla
legal por defecto, sitio también por qué normas particulares consideran
ineficaz cualquier cláusula de exoneración de responsabilidad por el
pago del título valora”.

En la etapa de circulación o tráfico del título valor, la situación
de los Iransmítentes u otros intervinientes (con la lógica exclusión de
los garantes) dependerá de las particulares características del título
valor y las expectativas sociales que bien reflejan las normativas par-
ticulares existentes.

Así, reñriéndose a las letras de cambio, pagarés y cheques, su uso
comercial hace esperable que cada transmitente adicione su'garai1t1'a
para el pago, salvo cláusula en contrariom -principio reconocido por
el artículo 1846 del Códigos”-_

Sin embargo, en otros ámbitos -como el caso de los títulos valores
en serie, donde además el tráfico o circulación puede asumir un carácter
totalmente impersonalw-, esa garantía adicional no es esperada ni
reconocida legalmentew.

3*" An. IO del decreto-ley 5965/63 para las letras de cambio y pagarés; art ll
de ia ¡ey 24.452 para ios cheques. En PAOLANTONIO y LEGON, Ley de cheque;
cit., p. 69, recordamos las opiniones de Cámara (Letra de cambio... cit., t. 1, p. 431),
quien afirmaba que si el librador pudiera exonerarse de responsabilidad -por el pago,
el documento carecerfa de valor económico al no contar con respaldo alguno- y de
Rodolfo Fontanarrosa (Régimen jim'd|'co del cheque, ed. act. por Emique M. Butty
y José Luis Monti, Zavalía, Buenos Aires, 1999, p. 151), que señalaba que si se
admitieia una exoneración de garantía de pago por parte del librador, su obligación
quedaría sometida a una especie de condición puramente potestaüva, lo que privaría
de eñcaeia al título valor, puesto que no cabe olvidar que la figura del librador es
necesaria para su existencia misma, en tanto la de los endosantes es contingente.

W Art. 16 del decreto-ley 5965/63 y art. 16 de la ley 24.452.
“3 Correspondientc a los títulos a la orden que se transmiten por endoso. Ver

irifra su comentario. '
39'* Por ejemplo, la circulación de obligaciones negociables en el régimen de oferta

pública, negociadas en el mercado de valores.
W Sin peijuicio de que los intereses particulares del transmitente y adquirente puedan

considerarse vía la asunción voluntaria de la posición de garante por parte de aquél.
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES Art. 1826 

111.2) El otorgamiento de garantías para el pago del título valor 

El segundo párrafo del artículo 1826 establece en primer término 
una regla de amplitud para el otorgamiento de garantías888  para el 

pago de un título valor. 
Así, será posible la previsión de garantías personales (sean éstas 

de origen contractual o constituidas por acto unilateraD882  o reales888, 

o aun de garantías atípicas en los limites correspondientes a la auto-
nomía de la voluntad. 

En la parte final de ese segundo párrafo se determinan las condi-
ciones para que la garantía sea aprovechable por cualquier titular del 
título valor: la incorporación al documento, o su previsión en el ins-
trumento de creación del título valor no cartular. 

La norma señala el criterio particular del Código en la calificación 
de la garantía como inherente al título valor, de modo tal que la trans-
misión de éste incluye al elemento accesorio (la garantía)889. 

Por supuesto que esa limitación del texto comentado cede en los 
casos en los que las normas particulares admitan la garantía de la 
obligación incorporada sin referencia documenta1899. 

886  Cabe entender por garantía a "una norma de Derecho o un precepto de auto-
nomía privada que viene a añadir al crédito algo que éste no tiene por sí mismo, de 
forma tal que esta adición o yuxtaposición refuerza al acreedor' la seguridad de que 
ha de ver realizado su derecho. Se trata de una ampliación del poder jurídico del 
acreedor —con respecto a los poderes que ostenta de ordinario—, existiendo un nuevo 
derecho o facultad" (BUERES, Alberto y MAYO, Jorge, Lineamientos generales so-
bre las "garantías" de la obligación en el Derecho Privado, en Revista de Derecho 

Privado y Comunitario, N° 2, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 1993, p. 7). Es, en síntesis, 
un plus del crédito o relación obligatoria. 

887  Al contrato de fianza como garantía personal típica de origen contractual (arts. 
1574 y ss. del Código) se le agregan las garantías unilaterales previstas por el art. 
1810 del Código, a cuyo comentario remitimos. 

888  Las garantías reales, constituidas como derechos reales de garantía (arts.' 2184 
y ss. del Código —que incluyen la cesión en garantía que el art. 1615 del Código 
considera una prenda de créditos—), o bajo la modalidad de fideicomiso en garantía 
(art. 1680 del Código). 

889  Ver más arriba comentario al art. 1818. 
89°  Consecuencia lógica del carácter de norma general de la regla en an4lisis, que 

cede ante disposiciones especiales (ver infra, comentado al art. 1834). Es ése el caso del 
aval por documento separado para los títulos valores cambiados, que se transmite jun- 
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111.3) La solidaridad de los obligados al pago del título valor 

El artículo 1826 prevé como solución por defecto la solidaridad 
de los obligados al pago. La referencia al carácter solidario del vínculo 
está también presente en normas particulares sobre títulos valores891. 

Sin embargo, esa atribución no puede entenderse como una remisión 
a las normas generales en materia de obligaciones solidarias (arts. 827 
y ss.). 

La doctrina ha establecido desde antaño las distinciones entre la 
solidaridad para el pago del título valor y la solidaridad en el derecho 
privado genera1892. 

Esa distinción es hoy además fácilmente reconducible al texto del 
Código, que en su artículo 827 señala la existencia de una causa única 
de deber como elemento de la obligación solidaria, lo que no se verifica 
en materia de títulos valores893. 

También el régimen de defensas tiene un tratamiento normativo 
diferente (arts. 831, 835 y 1821 del Código). 

De allí que si bien se puede utilizar el término "solidaridad", de 
inveterado uso en la doctrina y presente en normas especiales sobre 
títulos valores, se ha sostenido antes" que las obligaciones incorpo-
radas al título valor se insertan mejor en la categoría de obligaciones 
concurrentes, más allá de la existencia de soluciones que le son es-
pecíficas893. 

IV) Significado de la reforma 

Las diversas cuestiones que trata el artículo 1826 son centrales a 

tamente con el derecho incorporado (sobre el tema, ALEGR1A, Héctor, El aval, T ed. 
ampl. y act. por Martín E. Paolantonio, La Ley, Buenos Aires, 2009, ps. 188 y ss.). 

891  Art. 51 del decreto-ley 5965/63 (letras de cambio y pagarés); art. 40 de la 
ley 24.452 (cheques). 

892  Ver BERGEL y PAOLANTONIO, Acciones... cit, t. I, ps. 137 y ss., y las 
referencias allí citadas. 

893  Donde la causa fuente —salvo hipótesis de coobligación— es siempre separada. 
894  BERGEL y PAOLANTONIO, Acciones... cit., t. I, p. 165. 
895  Las obligaciones concurrentes "son aquellas en las que varios deudores deben 

el mismo objeto en razón de causas diferentes" (art. 850 del Código). Ver t. V, p. 312. 
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III.2) El otorgamiento de garantías para elpago del título valor
El segundo párrafo del artículo 1826 establece en primer término

una regla de amp_lit¬ud para el otorgamiento de garantíasm para el
pago de un título valor. '

Así, será posible la previsión de garantías personales (sean éstas
de origen contractual o constituidas por acto unilateral)837 o realess”,
o aun de garantías atípicas en los lírnites correspondientes a la auto-
nomía de la voluntad.

En la parte final de ese segundo párrafo se determinan las condi-
ciones para que la garantía sea aprovechable por cualquier titular del
título valor: la incorporación al documento, o su previsión en el ins-
trumento de creación _del título valor no cattularf

La norma señala el criterio particular del Código en la calificación
de la garantía como inherente al título valor, de modo tal que la trans-
misión de éste incluye al elemento accesorio (la gaiantía)88°.

Por supuesto que esa limitación del texto comentado cede en los
casos en los que las normas particulares admitan la garantía de la
obligación incorporada sin referencia documentalm.

53° Cabe entender por garantía a “una norma de Derecho 0 un precepto de auto-
nomía privada que viene a añadir al crédito algo que éste no tiene por sí mismo, de
forma tal que esta adición o yuxtaposición refuerza al acreedor la seguridad de que
ha de ver realizado su derecho. Se trata de una ampliación del poder jurídico del
acreedor -con respecto a los poderes que ostenta de ordinario-, existiendo un nuevo
derecho o facultad” (BUERES, Alberto y MAYO, Jorge, Lineamientos generales so-
bre las “garantías” de la obligación en el Derecho Privado, en Revista de Derecho
Privado y Comunitario, N° 2, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 1993, p. 7). Es, en síntesis,
un plus del crédito o relación obligatoria.

“W Al contrato de ñanza como garantía personal típica de origen contractual (arts.
1574 y ss. del Código) se le agregan las garantías unilaterales previstas por el art.
1810 del Código, a cuyo comentario remitimos.

“S Las garantías reales, constituidas como derechos reales de garantía (arts.'2l84
y ss. del Código -que incluyen la cesión en garantía que el art. 1615 del Código
considera una prenda de créditos-), o bajo la modalidad de fideicomiso en garantía
(art. 1680 del Código).

339 Ver más arriba comentario al art. 1818.
59° Consecuencia lógica del carácter de norma general de la regla en análisis, que

cede ante disposiciones especiales (ver infra, comentario al art. 1834). Es ése el caso del
aval por documento separado para los títulos valores cambiarlos, que se u-ansmite jun-
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III.3) La solidaridad de los obligados al pago del ríiulo valor

El artículo 1826 prevé como solución por defecto la solidarid d
de los obligados al pago. La referencia al carácter solidario del vínwïo
está la-Uïbién PFCSCHÍB En normas particulares sobre títulos valores”.

S111 efllbfl-FEO, esa atribución no puede entenderse como una 1-emisión
a las normas generales en materia de obligaciones solidarias (arts S27
y ss.). _ `

La doctrina ha establecido desde antaño las distinciones entre la
solidaridad parael pago del título valor y la solidaridad en el derecho
privado generals”.

Esa distinción es hoy además fácilmente reconducible al texto del
Código, que en su artículo 827 señala la existencia de una (musa única
de deber como elemento de la obligación solidaria lo que no se verifica
en materia de títulos valoress”.

También el régimen de defensas tiene un tratamiento normativo
dlfsrsnfs (am. S31, S35 y 1821 del código).
_ De aclìlí que si bien se puede utilizar el término “solidaridad”, de
invetera o uso en la doctrina y presente ennormas especiales gon@
titulos valores, se ha sostenido antessf” que las obligaciones incorp0_ _
r a ' " - › - _ad s al titulo valor se insertan mejor en la categoria de obligaciones
concurrentes, mas alla de la existencia de soluciones que 1@ son es-
pecificasa”.

IV) Significado de la reforma

Las diversas cuestiones que trata el artículo 1826 son centrales zi

men@ °°“ ¢1d°f¢°11°ifl¢°fi><›1¬-ido (sobre el tema. ALEGRLA Hector E1 Mi 2* eii
ari1Påè1y act. por Martín E. Paolantonio, La Ley. Buenos Aires, 2009, PS_ 188 3' ss.)..

Art. 51 del decreto-ley 5965/63 (letras de cambio y pagarés); art. 40 de la
ley 24.452 (cheques).

sin . _Yer BERGEL y PAOLANTONIO, Acciones... cit., t. I, ps. 137 y ss., y las
referencias allí citadas. .

gi Donde la causa fuente -salvo hipótesis dc coobligación- es siempre separada.
895 BERGEL PAOLANTONIO, Acciones... cit., t. I, p. 165.

1 ' Las obligaciones concurrentes “son aquellas en las que varios deudores deben
e mismo obleto en razón de causas diferentes ' (art. 850 del Código). Ver t. V, p_ 312,

805



la teoría general de los títulos valores. En éstos, la presencia de múl-
tiples sujetos exige una definición de su responsabilidad, de manera 
consistente con los usos y expectativas de los participantes del tráfico. 
En esa línea, la résponsabilidad solidaria (con el alcance explicado 
acerca de ese término) es lógico que se prevea como solución por 
defecto para los creadores del título valor, y para quienes asumen 
la posición de garantes (posibilidad reconocida con amplitud por el 

art. 1826). 

Art. 1827 Novación. Excepto novación, la creación o transmisión de un 
título valor no perjudica las acciones derivadas del negocio 
causal o subyacente. El portador sólo puede ejercer la acción 
causal contra el deudor requerido si el título valor no está 
perjudicado, y ofrece su restitución si el título valor es cartular. 
Si el portador ha perdido las acciones emergentes del título 
valor y no tiene acción causal, se aplicas  lo dispuesto sobre 
enriquecimiento sin causa. 

1) Resumen 

La norma reconoce que la relación subyacente que explica la crea-
ción o transmisión del título valor no se extingue salvo novación. 

Prevé además las condiciones para el ejercicio de la acción causal 
(ausencia de perjuicio del título valor y su restitución en caso de ser 
cartular), y la existencia de una acción residual de enriquecimiento en 

beneficio del portador. 

II) Concordancias 

Voluntad de novar (art. 934); acción de enriquecimiento (art. 
1794); carácter residual de la acción de enriquecimiento (art. 1795); 
accesorios (art. 1818); excepciones oponibles (art. 1821). Decreto-ley 
5965/63, acción causal en la letra de cambio y pagaré (art. 61); 
acción de enriquecimiento en la letra de cambio y pagaré (art. 62). 
Ley 24.452, acción causal y acción de enriquecimiento en el cheque 

(art. 40). r 
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III) Interpretación de la norma 

111.1) Ausencia de novación 

Particularizando el principio que establece el artículo 934 del Có-
chgo896, la norma reconoce que ni la creación ni la transmisión del 
título valor extinguen por novación a la obligación causal o subyacente 
(ausencia de presunción de novación). 

Así, por ejemplo, si se entrega un cheque en razón de una deuda 
por una compra de mercaderías, el beneficiario del cartular mantiene 
sus derechos bajo esa relación contractual897. 

111.2) Condiciones para el ejercicio de la acción causal 

La pretensión fundada en la relación causal o subyacente se deno-
mina acción causa1898. 

La norma en comentario requiere expresamente dos condiciones 
para su ejercicio: 

a) La ausencia de perjuicio. El portador del título valor debe evitar 
la caducidad y prescripción de las acciones que de él derivans" 
y que pudieran existir en cabeza del accionado causalmente. 
Se pretende evitar al deudor ex causa el daño que le ocasionaría 
la pérdida de las acciones cambiarias para regresar contra los 
obligados anteriores"). 

896  Presente también en el art. 61 del decreto-ley 5965/63. La excepción al principio 
general se verifica en materia de letras hipotecarias, para las cuales el art. 37 de la 
ley 24.441 dispone la novación legal de la obligación garantizada. 

897  La CNCom., sala D, 25-2-94, "Deutz Argentina SA c/Gutiénez, Marcos A.", 
L. L. Offline ha señalado que la acción causal encuentra su explicación en el hecho 
de que el cheque se libra o se transfiere pro solvendo, es decir, como promesa de 
pago, a diferencia de la emisión pro soluto, esto es, con eficacia voluntaria de pago 
y efecto sustitutivo y novatorio de la relación subyacente. 

898  La acción causal es aquella que tiene como causa petendi el negocio subyacente 
en virtud del cual se creó o transmitió el cheque, y que tiene por peritum la satisfacción 
del crédito causal (CCCom. de San Martín, sala II, 4-11-2004, "Marchesín, Marcelo 
A. c/Sanguinetti, María A.", Lexis N° 14/103029). 

899  Las que, recordamos, son oponibles erga orines: ver supra, comentario al 
art. 1821, Mi. 

9°°  Para el análisis particular de este recaudo en materia de cheques ver PAD-
LANTONIO y LEGÓN, Ley de Cheques cit., p. 196. 
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13 ¡gm-ía general de los títulosvalores. En éstos, la preseìicåa de mëlrlå
119163 sujetos exige una definición de su responsabillda , delrfirrtíarfi
consistente con los usos y expectativas dc 105 Paft1°1Pames. C _ lc;
En esa línea, la responsabilidad solidaria (con el alcance explica 0
acerca de ese término) CS 15990 que Se Pfevca °°m°_S°1u°1°n por
defgçtø para los creadores del título valor, .y para quienes asumerï
la posición de garantes (posibilidad reconocida con amplitud POT 3
art. 1826). `

_ _, _, Í . ., de un

título valor no perjudica las acciones en . _ó
causm 0 s¡1byacente_ E1 portador sólo puede ejercer la acci n

. . , t'

perjudicado, y ofrece su restltuclon sl el titulo va or i -
S' 1 ortador ha perdido las acciones emergentes del m“1°
V211; py no tiene a¢¢¡(;n causal, se aplica` lo dispuesto sobre
enriquecimiento sin causa.

I) Resumen -

La norma reconoce que la relación subyacente que explica la,crea_
ción O mmsmisíón ¢;1e1 gímlg valor no se extingue salvo novacion.

prevé además las condiciones para el ejercicio la acción causal
(ausencia df; perjuigig del título valor y su restitución en caso de ser
cartular), y la existencia de una acción residual de ermquecnmento en
beneficio del p0I'tfid0I-

H) Concordancias

Voluntad de novar (ZIP 934); acción de enriquecimiento (an
1794)' carácter residual de la acción de enriquecimiento (art. 1795);
accesói-ios (art 1818)- excepciones oponibles (ML 1321)- DGCTBÍO-1¢Y.Z ' ' ' . 61 ;5965/63, accion causal en la letra de cambio y pagïiffii ((fia1:t 62%
acción de enriquecimiento en la letra de cambio Paga-te ' '
Ley 24,452, acción causal y acción de ennquecmuento en el cheque
(art. 40). ' _

806

*ie

v.
f~ tt

_»

-1

ii

>¬_'¬,ì¡L`Á;;L.

, _,;

l.\4.la_
L-4|_a\_--4--«

t

i

J

»-.i«.u.¿Li.-`-4.

¡.

fi

ÍÃ

i

.i

|
1

x

_ Í An, ì1s27

III) Interpretación de la norma

III.l) Ausencia de novación
Partícularizando el principio que establece el artículo 934 del Có-

digosgó, la norma reconoce que ni la creación ni la transmisión del
título valor extinguen por novación a la obligación causal o subyacente
(ausencia de presunción de novación).

Así, por ejemplo, si se entrega un cheque en razón de una deuda
por una compra de mercaderías, el beneficiario del cartular mantiene
sus derechos bajo esa relación contractua1897.

IIL2) Condiciones para el ejercicio de la acción causal -
La pretensión fundada en la relación causal o subyacente se deno-

mina acción causalg”.
La norma en comentario requiere expresamente dos condiciones

para su ejercicio:
a) La ausencia de perjuicio. El portador del título valor debe evitar

la caducidad y prescripción de las acciones que de él derivans”
y que pudieran existir en cabeza del accionado causalmente.
Se pretende evitar al deudor ex causa el daño que le ocasionaría
la pérdida de las acciones cambiadas para regresar contra los
obligados anter.iores9°°.

S96 Presente también en el art. 61 del decreto-ley 5965/63. La excepción al principio
general se verifica en materia de letras hipotecarias, para las cuales el art. 37 de la
ley 24.4-41 dispone la novación legal de la obligación garantizada. `

397 La C.'NCorn., sala D, 25-2-94, “Deutz Argentina SA c/Gutiérrez, Marcos A.”,
L. L. Online, ha señalado que la acción causal encuentra su explicación en el hecho
de que el cheque se libra o se transfiere pro soivendo, es decir, como promesa de
pago, a diferencia de la emisión pro soluto, esto es, con eñcacia voluntaria de pago
y efecto sustitutivo y novatorio de la relación subyacente.

S” La acción causal es aquella que tiene como causa petendi el negocio subyacente
en virtud del cua] se creó o transmitió el cheque, y que tiene por petimm la satisfacción
del crédito causal (CCCom. de San Martín, sala 11, 4-11-2004, “M-archesín, Marcelo
A. c/Sanguinetti, María A.”, Lcxis N° l4¡l03029). -

399 Las que, recordamos, son oponibles erga omnes: ver supra, comentario al
art. 1821, IlI.7.

9°" Para el análisis particular de este recaudo en materia de cheques ver PAO-
LANroN1o y LEGÓN, Ley de cheque; cit., P. 196.
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

b) La restitución del título valor cartular. Esta exigencia se jus-
tifica en la necesidad de determinar la legitimación del acree-
dor (función probatoria) y evitar la posibilidad de que al deudor 
le sea exigida por un tercero la prestación incorporada, asegu-
rándole además la posibilidad de ejercicio de las acciones que 
le competan (función cautelar). Entendemos que la restitución 
sólo debe hacerse efectiva en la oportunidad del acogimiento 
de la acción. Con anterioridad, sólo puede exigirse al actor, y 
a tenor de las disposiciones procesales locales, el acompaña-
miento del cartular como prueba documental al inicio de la 

acción9m. 
Aunque no se menciona en el artículo 1827 que el ejercicio de la 

acción causal está condicionado a la exigibilidad del derecho incor-
porado al título valor, esa solución se impone como consecuencia na-
tural de la interrelación entre la relación jurídica causal y el vínculo 

del título valor902. 

Art. 1828 

trega del título valor), o se hubiere extinguido (acuerdo de no-
vación posterior, perjuicio del título valor o prescripción de la 
acción causal), el carácter de ultima ratio de la acción de en-
riquecimiento exige que no exista ninguna otra acción "para 
obtener la reparación del empobrecimiento sufrido" (art. 1795 
del Código). 

IV) Significado de la reforma 

La norma transforma en regla general al reconocimiento de la exis-
tencia de las acciones causal y de enriquecimiento que prevén dispo-
siciones particulares sobre los títulos valores (ver más arriba las con-
cordancias), evitando de ese modo cualquier duda que pudiera plan-
tearse para títulos valores cuya normativa no incorporara una previsión 
análoga, o para los títulos valores atípicos. Se obtiene además consis-
tencia e integración con las normas generales de derecho privado sobre 
novación y enriquecimiento sin causa. 

111.3) Condiciones para el ejercicio de 
la acción de enriquecimiento 

La acción de enriquecimiento se presenta en la norma como sub-t-

sidiaria, conforme las normas generales (art. 1795) y consistente con 
las previsiones particulares para algunos títulos valores903. 

Son requisitos para su ejercicio en la nomia que comentamos: 

a) La pérdida de las acciones derivadas del derecho incorporado 
al título valor. Seguida de la prescripción o caducidad de esas 
acciones, aun cuando no exista una declaración judicial al res-
pecto. Esta circunstancia es lo que constituye el daño o empo-
brecimiento del actor en la acción de enriquecimiento. 

b) Inexistencia de acción causal. Sea que la acción causal no hu-
biere nunca existido (novación voluntaria al tiempo de la en- 

901  Un desarrollo adicional del tema se puede ver en PAOLANTONIO y LEGÓN, 
Ley de Cheques cit, p. 195. 

902  BERGEL y PAOLANTONIO, Acciones... cit., t. 11, ps. 89 y ss. 
9°3 

 
Art. 62 del decreto-ley 5965/63 para letras de cambio y pagarés, al que remite 

el art 40 de la ley 24.452 para los cheques. 
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Art. 1828 Títulos representativos de mercaderías. Los títulos represen-
tativos de mercaderías atribuyen al portador legítimo el de-
recho a la entrega de la cosa, su posesión y el poder de dis-
ponerla mediante la transferencia del título. 

1) Resumen 

La' norma señala las notas características de los títulos valores re-
presentativos de mercaderías, que se sintetizan en los derechos asig-
nados a su portador: obtener la entrega de la cosa, ser considerado u 
obtener la posesión, y disponer de la mercadería mediante la transmi-
sión del título valor. 

II) Concordancias 

Carta de porte en el contrato de transporte (arts. 1298 a 1303); 
concepto de título valor (art. 1815); efectos de la transferencia del 
título valor (art. 1818). Código Aeronáutico, carta de porte en el trans-
porte aeronáutico (arts. 119 y ss.). 
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b) La restitución del título valor cartular. Esta exigencia se jus-
tifica en la necesidad de determinar la legitimación del acree-
dor (función probatoria) y evitar la posibilidad de que al deudor
le sea exigida por un tercero la prestación incorporada, asegu-
randole además la posibilidad de ejercicio de las acciones que
le competan (función cautelar). Entendemos que la restitución
sólo debe hacerse efectiva en la oportunidad del acogimiento
de la acción. Con anterioridad, sólo puede exigirse al actor, y
a tenor de las disposiciones procesales locales, el acompaña-
miento del cartular como prueba documental al inicio de la
accióngm.

Aunque no se menciona en el artículo 1827 que el ejercicio de la
acción causal está condicionado a la exigibilidad del derecho incor-

iporado al título valor, esa solución se impone como consecuencia na-
tural de la interrelación entre la relación jurídica causal y el vínculo
del título valorm. _

IIL3) Condiciones para el ejercicio de
la acción de enriquecimiento

_f'

I'

La acción de eniiquecimiento se presenta en la norma como sub _ i
sidiaria, conforme las normas generales (art 1795) y consistente con _
las previsiones panjculares para algunos títulos valores9°3.

Son requisitos para su ejercicio en la nonria que comentamos:
a) La pérdida de las acciones derivadas del derecho incorporado

al título valor. Seguida de la prescripción o caducidad de esas
acciones, aun cuando no exista una declaración judicial al res-
pecto. Esta circunstancia es lo que constituye el daño o empo-
brecimiento del actor en la acción de enriquecimiento.

b) Iriexistencia de acción causal. Sea que la acción causal no hu-
biere nunca existido (novación voluntaria al tiempo de la en-

9°1 Un desarrollo adicional del terna se puede ver en PAOLANTONIO y LEGÓN,
Ley de Cheques cit., p. 195.

902 BERGEL y PAOLANTONIO, Acciones... cit., t. II, ps. 89 y ss.
9°3 Art. 62 del decreto-ley 5965/63 para letras de cambio y pagarés, al que remite

el art. 40 de la ley 24.452 para los cheques.
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trega del título valor), o se hubiere extinguido (acuerdo de no-
vación posterior, perjuicio del título valor o prescripción de 1a
accion causal), el carácter de ultima ratio de la a¢¢¿ón de en
riquecirniento exige que no exista ninguna otra acción “pam
obtener la reparación del empobrecimiento sufrido" (ari 1795
del Código). '

IV) Significado dela reforma

La norma transfonna en regla general al reconocimiento de la exis_
tencia de las acciones causal y de enriquecìrniento que prevén dispo-
siciones panjculares sobre los títulos valores (ver más arriba las con
šprdancias), exíitando de ese modo cualquier duda que pudiera plan-

arse ara tí - - . _,I p tu os valores cuya normativa no mcorporara una prevision
a“a1f*3a›_° Pala i0S lltlllos valores atípicos. Se obtiene además consis-
tenciae integración con las normas generales de derecho privado sobre
novación y enriquecimiento sin causa.

Art. 1828 ílïíizlos gepresentativos de nzercaderías. Los títulos represen-
aivos e mercaderias atribuyen al portador legítimo el de-

recho a la entrega de la cosa, su posesión y el poder de djs-
ponerla mediante la transferencia del títu10_

I) Resumen

La norma señala las notas características de los títulos valores re_
presentativos de mercaderias, que se sintetizan en los derechos asig-
nados a s - -u portador. obtener la entrega de la cosa, ser considerado u
obtener la posesión, y disponer de la mercadería mediante 1a 11-ansmi
sión del título valor. '

II) Concordancias

Carta de porte en el contrato de transporte (arts. 1298 a 1303)-
cioncepto de título valor 1815); efectos de la transferencia del
titulo valor (art. 1818). Codigo Aeronáutico, carta de porte en el trans-
POFIB aeronáutico (arts. 119 y ss.).
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES Art. 1829 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Los títulos valores representativos de mercaderías 

Si se considera el objeto del derecho incorporado, los títulos valores 
pueden clasificarse en obligacionales (los que incorporan derechos de 
crédito, típicamente pecuniarios o dinerarios, y constituyen la especie 
más común), de participación (los que además de un derecho de crédito 
reconocen una serie de derechos vinculados con una posición jurídica 
en una organización, como las acciones de una sociedad anónima) y 
de tradición o reales, que se caracterizan por conferir a su portador 
legítimo la posesión mediata de las mercaderías, el derecho a exigir 
su entrega o restitución, y el poder de disposición. 

III 2) Los derechos asignados al portador legítimo 

La relación necesaria entre el documento y las mercaderías se tra-
duce en la configuración de los derechos del portador legítimo, que 
incluyen: 

a) Obtener la entrega y posesión de las mercaderías. Es el derecho 
primario que corresponde al legitimado en virtud del título valor, 
y el que más genuinamente refleja la incorporación del derecho._. 
El título valor representativo de mercaderías documenta la obli-
gación de entrega del transportista o depositario, y el conse-
cuente derecho del portador de aquél. 

b) Disponer de las mercaderías. En este caso, la posibilidad de 
disponer de las mercaderías vía la transferencia del título valor 
expresa la función de circulación que es característica de la 
categoría jurídica. Se dispone de la mercadería transfiriendo el 
título valor, lo que pone al adquirente en la posición jurídica 
de un acreedor sujeto a la protección particular que otorga la 
disciplina particular de los títulos valores (autonomía en el plano 
obligatorio y real: arts. 1816 y 1819 del Código)905. 

904  PENDÓN MELÉNDEZ, Miguel, Los títulos representativos de la mercancía, 
Marcial Pons, Madrid, pg. 17 y ss. 

905  Esta circunstancia no debe llevar a la conclusión de que en este caso el 
título valor incorpora un derecho real. El derecho incorporado sigue siendo de 
crédito (personal), pero por su intermedio se permite la transmisión de un derecho 

810  

IV) Significado de la reforma 

Aun cuando en la actualidad los títulos valores representativos de 
mercaderías no desempeñan la función económica ni presentan la re-
levancia práctica de otras épocas906, su previsión en la teoría general 
de los títulos valores resulta necesaria por razones de integridad. Por 
otro lado, la norma sintetiza en un texto de fácil comprensión las notas 
particulares de la especie. 

Art. 1829 Cuotapartes de fondos comunes de inversión. Son títulos valores 
las cuotapartes de fondos comunes de inversión. 

I) Resumen 

La norma reconoce expresamente el carácter de títulos valores a 
las cuotapartes de fondos comunes de inversión, despejando así cual-
quier duda que pudiera existir debido a las particularidades de ese 
vehículo de inversión colectiva. 

II) Concordancias 

Concepto de título valor (art. 1815). Ley 24.083, concepto legal 
de fondo común de inversión (art. 10); cuotapartes (art. 18). Ley 26.831 
(art. 2°). 

In) Interpretación de la norma 

111.1) El reconocimiento del carácter 
de título valor a las cuotapartes 

La norma reconoce su fuente en el Proyecto de Código Civil de 
1998 (art. 1761), y su reiteración en el Código podría considerarse 
innecesaria si no fuera por la escasa atención que la doctrina nacional 

real: RECALDE CASTELLS, Andrés, El conocimiento de embarque y otros do-
cumentos del transporte, Civiles, Madrid, 1992, p. 53. 

9(}6  Ver sobre el tema RECALDE CASTELLS El conocimiento de embarque... cit., 
ps. 205 y ss. 
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III) Interpretación de la norma `

IIL1) Los títulos valores representativos de mercaderías
Si se considera el objeto del derecho incorporado, los títulos valores

pueden clasificarse en oblígacionales (los que incorporan derechos de
crédito, típicamente pecuniarios o dinerarios, y constituyen la especie
más común), de participación (los que además de un derecho de crédito
reconocen una serie de derechos vinculados con una posición jurídica
en una organización, como las acciones de una sociedad anónima), y
de tradición o reales, que se caracterizan por conferir a su portador
legítimo Ia posesión mediata de las mercaderías, el derecho a exigir
su entrega o restitución, y el poder de disposíción9°4.

IIL2) Los derechos asignados alportador legítimo
La relación necesaria entre el documento y las mercaderías se tra-

duce en la configuración de los derechos del portador legítimo, que
incluyen:

a) Obtener la entrega y posesión de las mercaderías. Es el derecho
primario que corresponde al legitimado en virtud del título valor,
y el que más genuinamente refleja la incorporación del derecho.,¿
El título valor representativo de mercaderías documenta la obli-
gación de entrega del transportista o depositario, y el conse-
cuente derecho del portador de aquél. _

b) Disponer de las mercaderías. En este caso, la posibilidad de
disponer de las mercaderías vía la transferencia del título valor
expresa la función de circulación que es característica de la
categoría jurídica. Se dispone de la mercadería transfniendo el
título valor, lo que pone al adquirente en la posición jurídica
de un acreedor sujeto a la protección particular que otorga la
disciplina particular de los títulos valores (autonomía en el plano
obligatorio y real: arts. 1816 y 1819 del Código)9°5.

9'” PENDÓN MELÉNDEZ, Miguel, Los títulos representativos de la mercancía,
Marcial Pons, Madrid, ps. 17 y ss.

9°5 Esla circunstancia no debe llevar a la conclusión de que en este caso el
título valor incorpora un derecho real. El derecho incorporado sigue siendo de
crédito (personal), pero por su intermedio se permite la transmisión de un derecho
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IV) Significado dela reforma

Aun cuando en la actualidad los títulos valores representativos de
mercaderias no desempenan la funcion económica ni presentan la re-
levancia práctica de otras épocasm, su previsión en la teoría general
de los títulos valores resulta necesaria por razones de integridad. Por
otrolado, la norma sintetiza en un texto de fácil comprensión las notas
pamculares de la especie.

Art. 1829 Cuotapartes defondos comunes de inversión. Son títulos valores
las cuotapartes de fondos comunes de inversión.

I) Resumen

La norma reconoce expresamente el carácter de titulos valores a
las cuotapartes de fondos comunes de inversión, despejando así cual-
quier duda que pudiera existir debido a las particularidades de ese
vehículo de inversión colectiva.

H) Concordancias _

C011C€Pt0 de título va-lor (art. 1815). Ley 24.083, concepto legal
Éìåzrïoiåššo comun de inversion (art. 1°); cuotapartes (art. 18). Ley 26_831

HI) Interpretación de la norma

III.1) El reconocimiento del carácter
de título valor a las cuotapartes

La norma reconoce su fuente en el Proyecto de Código Civil de
l998 (art: 1761), y su reiteración en el Código podi-ía considerarse
innecesaria si no fuera por la escasa atención que la doctrina nacional

fea-11 R-ECA1-DE CASTELL-S. Andrés, El conocimiento de embarque y otros do-
cumentos del transporte, Civitas, Madrid, 1992, P, 53,

9°* Ver sobre el terna RECALDE CASTELLS, El conocimiento de embarque... cit.,
ps. 205 y ss.
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 
	

Art. 1830 

le ha otorgado a los fondos comunes de inversión y a los títulos valores 
que representan los derechos de los inversores, denominados cuota-
partes". 

La inserción del inversor (cuotapartista) en el vehículo de inversión 
colectiva (fondo común de inversión) importa la adhesión de pleno 
derecho al reglamento de gestión (contrato de inversión colectiva) y 
la adquisición —en el concepto legal de fondo común de inversión del 
artículo 1° de la ley 24.083— de un derecho real a una parte indivisa 
del patrimonio del fondo común de inversión y de un derecho de 
crédito a los eventuales beneficios que se sigan de la gestión de ese 
patrimonio. 

IT1.2) Breve referencia a las cuotapartes como título valor 

La ley 24.083 de fondos comunes de inversión no se ocupa en 
detalle de determinar el régimen jurídico de las cuotapartes, limitándose 
a algunas referencias aisladas (por ej.: arts. 10, 18 y 21). 

En el marco de la teoría general de los títulos valores y las clasi-
ficaciones más usuales, las cuotapartes son: 

a) Títulos valores causales, integrados en su disciplina jurídica 
por las cláusulas del reglamento de gestión. 

b) Títulos valores nominativos no endosables o escriturales, o re-
presentados para el caso de cuotapartes de fondos comunes de 
inversión cerrados (que tienen oferta pública y negociación en 
mercados de valores) por certificados globales". 

c) Títulos valores de participación, ya que no existe un único de- 

997  Se había afirmado el carácter de título valor de las cuotapartes aun antes del 
Proyecto de Código Civil de 1998: PAOLANTONIO, Martín E., Fondos comunes 
de inversión, Depalina, Buenos Aires, 1994, ps. 135 y ss., circunstancia generalmente 
aceptada en el derecho comparado y que ya nuestra doctrina había sostenido en 1960 
(FONTANARROSA, Rodolfo, 'Jnves:mem trusts" y sociedades de inversión, en 3. 
A., sec. Doctrina, p. 29). 

9118  La referencia del art 18 de la ley 24.083 a certificados nominativos o al 
portador ha quedado modificada por el régimen de nominatividad obligatorio de títulos 
valores (ver infra, comentario al art. 1847). En la actualidad, se utiliza prácticamente 
de modo excluyente la forma escritural, por lo que las cuotapartes son títulos valores 
no cartulares. 

812 

recho incorporado y las cuotapartes reflejan el estatus de par-
tícipe en el fondo común de inversión, con una pluralidad de 
consecuencias jurídicas". 

IV) Significado de la reforma 

La norma analizada podría no resultar necesaria, y en puridad téc-
nica su presencia podría cuestionarse. Sin embargo, las razones indi-
cadas supra")  explican su incorporación al Código. 

SECCIÓN 2' 

TÍTULOS VALORES CARTULARES 

Art. 1830 Necesidad. Los títulos valores cartulares son necesarios para 
la creación, transmisión, modificación y ejercicio del derecho 
incorporado. 

I) Resumen 

La norma presenta en su texto lo que la doctrina desde Vivante 
señala como uno de los principios esenciales de la categoría jurídica: 
la necesidad del documento para la existencia, transmisión, modifica-
ción o ejercicio del derecho incorporado. 

11) Concordancias 

Concepto de título valor (art. 1815); autonomía (art. 1816); literalidad 
(art. 1831); medidas precautorias (art. 1822); títulos valores al portador 
(art. 1837); títulos valores a la orden (art. 1842); títulos valores nomi-
nativos endosables (art. 1847); destrucción del título valor (art. 1852). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Los títulos valores cartulares 

En la sistematización del Código, el artículo 1830 ihicia el trata- 

9°9  PAOLANTONIO, Fondos... cit., ps. 142 y SS. 
910  Apartado 111.1 del comentario al art. 1829. 
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le ha otorgado a los fondos comunes de inversión y a los títulos valores
que representan los derechos de los inversores, denominados cuota-
partes9°".

La inserción del inversor (cuotapartista) en el vehículo de inversión
colectiva (fondo común de inversión) importa la adhesión de pleno
derecho al reglamento de gestión (contrato de inversión colectiva) y
la adquisición -en el concepto legal de fondo común de inversión del
artículo 1° de la ley 24.083- de un derecho real a una parte indivisa
del patrimonio del 'fondo común de inversióny de un derecho de
crédito a los eventuales beneficios que se sigan de la gestión de ese
patrimonio.

III.2) Breve referencia a las cuotapanes como título valor

La ley 24.083 de fondos comunes de inversión no se ocupa en
detalle de determinar el régimen jurídico de las cuotapartes, limitándose
a algunas referencias aisladas (por ej.: arts. 1°, 18 y 21).

En el marco de la teoría general de los títulos valores y las clasi-
ñcaciones más usuales, las cuotapartes son:

a) Títulos valores causales, integrados en su disciplina jurídica
por las cláusulas del reglamento de gestión.

b) Títulos valores nominativos no endosables o escriturales, o re-
presentados para el caso de cuotapartes de fondos comunes de
inversión cerrados (que tienen oferta pública y negociación en
mercados de valores) por certificados g1oba1es°°8.

c) Títulos valores de participación, ya que no existe un único de-

W' Se había afirmado el carácter de título valor de las cuotapartes aun antes del
Proyecto de Código Civil de 1998: PAOLANTONIO, Martín E., Fondos comunes
de inversión, Depalma, Buenos Aires, 1994, ps. 135 y ss., circunstancia generalmente
aceptada en el derecho comparado y que ya nuestra doctrina había sostenido en 1960
(FONTANARROSA, Rodolfo, "Investment rrusts” y sociedades de inversión, en I.
A., sec. Doctrina, p. 29).

9°* La referencia del art 18 de la ley 24.083 a certificados nominativos o al
portador ha quedado modificada por el régimen de nomínatividad obligatorio de títulos
valores (ver ínƒra, comentado al art. 1847). En la actualidad, se utiliza prácticamente
de modo excluyente la forma escritural, por lo que las cuotapartes son títulos valores
no cartulares.
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Tech@ ín°°1`P0f3¢`10 y las cuotapartcs reflejan el estatus de par-
fífiipe en el fondo común de inversion, con una piiimiidad de
consecuencias jurídicas9°°. '

IV) Significado de la reforma

D La norma analizada podría no resultar necesaria, y en puridad téc-
nica su presencia podria cuestionarse. Sin embargo, las razones indi-
cadas supra” explican su incorporación al Código.

sizccioN 2-
Tí1'U1.os vanonns c.m'rur.iuu~:s

Art. 1830 Necesidad. Los títulos valores cartulares son necesarios para
la creación, transmisión, modificación y ejercicio del de;-¢¢h0
incorporado.

D Resumen

La norma presenta en su texto lo que la doctrina desde Vivante
señala como uno de los principios esenciales de la categoría jurídica;
la necesidad del documento para la existencia, transmisión, modifica-
ción o ejercicio del derecho incorporado.

H) Concordancias

Concepto de título valor (art. 1815); autonomía (art. 1816); literalidad
(art. 1831); medidas precautorias (art. 1822); títulos valores al portador
(H1†- 1337); títulos valores a la orden (art. 1842); títulos valores nomi-
nativos endosables (art. 1847); destrucción del título valor (art. 1852).

DI) Interpretación de la norma

III.1) Los títulos valores cartulares

En la sistematización del Código, el artículo 1830 inicia el trata-

” PAOLANTONIO, Fondos... cit., ps. 142 y ss.
9'° Apartado 111.1 del comentario al art. 1829.
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES Art. 1831 

miento de los títulos valores cartulares, en los cuales (por oposición 
a los no cartulares: art. 1850) existe un documento que es parte Mes-
cindible del título valor en su creación y circulación. 

Se trata del supuesto de hecho sobre el cual la doctrina tradicional 
elaboró el concepto de título valor911, y el trío de principios o carac-
teres esenciales de la categoría jurídica: necesidad, literalidad y au-
tonomía. 

11E2) La necesidad y los títulos valores cartulares 

Este principio implica que el ejercicio del derecho sólo tiene lugar 
como consecuencia de la presentación del título que lo documenta. 
Por ello, el derecho no puede ser ejercitado sin la posesión del docu-
mento (principio de presentación)m. 

Se suprime así el riesgo de liberación del deudor, por cuanto el 
deudor que paga —entendiendo la expresión en el sentido del artícu-
lo 865 del Código— a quien no exhibe y entrega el .título valor, paga 
mal, y puede verse constreñido a pagar de nuevo si el accipiens no 
es el titular del derecho913. 

Asimismo, del principio de necesidad se sigue que el poseedor 
calificado del título (el portador conforme a la ley de circulación)914  — 
—como el poseedor de una cosa mueble— queda eximido de probar su 
derecho (legitimación (legitimación activa), y por otro lado, el pago hecho de buena 
fe al poseedor calificado del documento libera al deudor (legitimación 
pasiva). 

Es también una manifestación de este principio la asignación del 
carácter constitutivo del derecho que la doctrina afirma respecto del 
documento. El título valor cartular como documento contiene una de-
claración de voluntad que, plasmada en el título y verificada la necesaria 

9" Ver supra, comentario al art. 1815 del Código. 
912  Así señala Eizaguin-e (Derecho... cit., ps. 25 y 26) que la regla de la necesidad 

de la tenencia del documento requiere que, por un lado, el acreedor o titular del 
derecho sólo lo pueda hacer valer por medio de la presentación o exhibición del 
documento; y por el otro, que el deudor sólo pueda realizar la prestación liberatoria 
de manera eficaz contra la presentación del documento. 

913  Ver supra, comentario al art. 1817. 
914  Ver supra, comentario al art. 1819. 
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bilateralidad del vínculo, resulta constitutiva de la obligación del fir-
mante. El acto documentado crea una situación jurídica nueva, que se 
extiende de una manera permanente como una condición para la efec-
tividad jurídica del derecho; de allí que se refiera al título valor como 
un documento obligatorio constitutivo. 

La necesidad en el plano de la creación del derecho determina que 
el nacimiento del crédito depende de que se cree un documento y se 
formalice adecuadamente915. De esta forma, se eliminan los riesgos 
de la inexistencia del derecho. 

En la perspectiva de la circulación del derecho la necesidad se 
sigue de la incorporación del derecho al documento916. La entrega 
(tradición) del documento es así el componente común de la ley de 
circulación de los títulos valores cartulares913. 

En lo atinente al ejercicio del derecho, remitimos a lo dicho al 
comienzo de este apartado. 

Ha de apuntarse por úlltimo aquí que el señalado carácter consti-
tutivo y la propia necesidad del documento suponen su existencia, de 
allí que el Código prevea reglas particulares para el caso de destrucción 
del cartular918. 

IV) Significado de la reforma 

En la metodología del Código, la distinción entre títulos valores 
cartulares y no cartulares es relevante. Y en esa línea, el reconocimiento 
de la necesidad como una de las notas de los títulos valores cartulares 
se presenta como consecuencia lógica, consistente con el criterio uti- 
lizado al presentar el concepto general de la categoría jurídica por el 
artículo 1815. 

Art. 1831 Literalidad. El tenor literal del documento determina el alcance 
y las modalidades de los derechos y obligaciones consignadas 
en él, o en su hoja de prolongación. 

915  Ver infra, comentario al art. 1833. 
916 Supra, comentario al art. 1815, 111.3. 
917  Infra, comentario a los arta. 1837, 1842 y 1847. 
918  Arts. 1852 y ss., a cuyos comentarios remitimos. 
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OTRAS FUENTES DE Las OBLIGACIONES ,_

miento de los títulos valores cartulares, en los cuales (por oposición
a los no cartulares: art. 1850) existe un documento que es parte ines-
cindible del título valor en su creación y circulación.

Se trata del supuesto de hecho sobre el cual la doctrina tradicional
elaboró el concepto de título va.lor9“, y el trío de principios o carac-
teres esenciales de la categoría jurídica: necesidad, literalidad y au-
tonomía.

HL2) La necesidady los títulos valores carmlares
Este principio implica que el ejercicio del derecho sólo tiene lugar

como consecuencia de la presentación del titulo que lo documenta-
Por ello, el derecho no puede ser ejercitado sin la posesión del docu-
mento (principio de presentación)9”.

Se suprime así el riesgo de liberación del deudor, por cuanto el
deudor que paga -entendiendo la expresión en el sentido del artícu-
lo 865 del Código- a quien no exhibe y entrega el *título valor, paga
mal, y puede verse constreñido a pagar de nuevo si el accípiens no
es el titular del derecho”.

Asimismo, del principio de necesidad se sigue que el poseedor
calificado del título (el portador conforme a la ley de circulación)9“
-como el poseedor de una cosa mueble- queda eximido de probar su
derecho (legitimación activa), y por otro lado, el pago hecho de buena
fe al poseedor calificado del documento libera al deudor (legitimación
pasiva).

Es también una manifestación de este principio la asignación del
carácter constitutivo del derecho que la doctrina afirma respecto del
documento. El título valor cartular como documento contiene una de-
claración de voluntad que, plasmada en el título y verificada la necesaria

911 Ver supra, comentario al art. 1815 del Código. _
912 Así señala Eizaguirre (Derech0... cit., ps. 25 y 26) que la regla de la necesidad

de 1;; tenencia del documento requiere que, por un lado, el acreedor ontular del
derecho Sólo lo pueda hacer valer por medio de la presentación o exhibieron del
documento; y por el otro, que el deudor sólo pueda realizar la prestación hbcrafflflfl
de manera eñcaz contra la presentación del documento.

913 Ver supra, comentario al art. 1817.
91'* Ver supra, comentario al art. 1819.
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bilateralidad del vínculo, resulta constitutiva de la obligación del fir-
mante. El acto documentado crea una situación jurídica nueva, que se
extiende de una manera permanente como una condición para la efec-
tividad jurídica del derecho; de allí que se refiera al título valor como
un documento obligatorio constitutivo.

La necesidad en el plano de la creación del derecho detenriina que
el nacimiento del crédito depende de que se cree un documento y se
formalice adecuadamentegls. De esta forma, se eliminan los riesgos
de la inexistencia del derecho

En la perspectiva de la circulación del derecho la necesidad se
sigue de la incorporación del derecho al documento”. La entrega
(tradición) del documento es así el componente común de la ley de
circulación de los títulos valores cam11ares917.

En lo atinente al ejercicio del derecho, remitimos a lo dicho al
comienzo de este apartado.

_ Ha de apuntarse por úlltimo aquí que el señalado carácter consti-
tutivo y la propia necesidad del documento suponen su existencia, de
allí que el Código prevea reglas particulares para el caso de destrucción
del cartulargm.

IV) Significado de la reforma

En la metodología del Código, la distinción entre títulos valores
cartnlares y no cartulares es relevante. Y en esa línea, el reconocimiento
de la necesidad como una de las notas de los títulos valores cartulares
se presenta como consecuencia lógica, consistente con el criterio uti-
lizado presentar el concepto general de la categoría jurídica por el
artículo 1815.

Art. 1831 Líteralidad. El tenor literal del documento determina el alcance
y las modalidades de los derechos y obligaciones consignadas
en él, 0 en su hoja de prolongación.

915 Ver ínfra, comentario al art. 1833. -
'-'15 Supra, comentario al art. 1315, H13.
'-'17 Infra, comentario a los arts. 1837, 1842 y 1847.
913 Arts. 1852 y ss., a cuyos comentarios remitimos.
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 
	

Art. 1831 

e 

I) Resumen 

La norma presenta el principio de literalidad que junto con el de 
necesidad (art. 1830) y el de autonomía (art. 1816) integran la noción 
histórica tradicional.  de título valor. En su virtud, tanto el alcance del 
derecho del acreedor como el de la obligación del deudor se determinan 
por el texto del documento. 

11) Concordancias 

Concepto de título valor (art. 1815); excepciones oponibles (art. 
1821); garantías (art. 1826); alteraciones (art. 1832); inserción docu-
mental del endoso (art. 1839). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) La literalidad en los títulos valores cartulares 

En su acepción más frecuente, la literalidad del título valor significa 
que el tenor de las declaraciones incluidas en el documento señalan 
el contenido, y al mismo tiempo los limites, de la pretensión del por-
tador. La literalidad constituye en este sentido una regla de protección --
del deudor, que lo pone al reparo de cualquier reclamo que no co-
rresponda con el contexto documenta1919. 

Así, el acreedor no podrá invocar sino lo escrito, y el deudor pagará 
bien y quedará liberado si paga la obligación asumida en los términos 
en que está escrita en el documento. Queda vedada en consecuencia 
toda posibilidad de acudir a otros elementos que sean extraños al título, 
o que, al menos, no estén expresamente indicados en él923. 

919  Aplicando lo señalado en el texto, la CNCom., sala A, 28-11-2006, "Banco 
General de Negocios SA s/Quiebra c/Fleker, Jaime", www.pjn.gov.ar, resolvió que 
procede rechazar la capitalización de intereses solicitada cuando, como en el caso, la 
ejecución tiene como objeto estrictamente el cobro del pagaré, no surgiendo de la 
literalidad del mismo pacto alguno con relación a dicha capitalización. En sentido 
similar: CNCom., sala C, 16-9-2005, "BBVA Banco Francés c/Pino, Alejandro F.", 
D. J. del 25-1-2006, 184. 

92° MARTORANO, Federico, Titoli di credito, 3° ed., Giuffré, Milano, 1997, 
p. 15. El principio puede sintetizarse en la expresión "dentro del título todo; fuera 
de él nada" (GOAL 	OBRI y WTNIZKY, Títulos... cit, p. 48). 
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Puede también afirmarse que la literalidad cumple una doble fun-
ción. Por un lado, contribuye a la certeza en la adquisición del derecho, 
al determinar la existencia, contenido, extensión y modalidades del 
derecho del portador. 

Por el otro, es un instrumento de tutela del deudor cartular, el que 
queda al margen de cualquier pretensión que no encuentre correspon-
dencia con el contenido del documento. La doble función o bilateralidad 
de la literalidad encuentra su justificación en la circunstancia de que 
toda disminución o modificación del derecho incorporado se debe fun-
dar en la expresión textual del documento, siendo irrelevantes los po-
sibles elementos extracartulares. 

La nota en análisis fluye naturalmente de la idea de incorporación 
del derecho al documento, reflejada por el mencionado carácter cons-
titutivo921. 

Desde la perspectiva de las excepciones o defensas oponibles, la 
discordancia entre la pretensión del portador y el tenor literal del do-
cumento da lugar a una excepción oponible erga omnes922. 

111.2) Literalidad y autosuficiencia del documento 

Si bien la literalidad opera en todos los títulos valores, ello no 
equivale siempre a la autosuficiencia documental, que es una carac-
terística particular que corresponde sólo a algunas especies de títulos 
valores. 

Puede distinguirse entre títulos valores completos o con literalidad 
directa (los que contienen todos los elementos que individualizan la 
posible pretensión del portador y la obligación del deudor)923  y títulos 
incompletos o con literalidad indirecta (los que remiten a otros docu-
mentos sujetos a publicidad legal o de fácil acceso para integrar el 
derecho del portador y determinar la obligación del deudor)924. 

921  Supra, comentario al art. 1830. 
922  Supra, comentario al art. 1821, inc. b. 
923  El caso de los títulos valores cambiarios (letra de cambio, pagaré y cheque). 
924  En estos supuestos, la descripción y atribución de los derechos impone la 

consulta de documentos extraños al mismo, pero indicados en el mismo a modo de 
remisión, ya que para integrar los derechos que el titulo valor confiere no es posible 
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES

I) Resumen

La norma presenta el principio de literalidad que junto con el de
necesidad (art. 1830) y el de autonomía (art. 1816) integran la noción
histórica tradicional de título valor. En su virtud, tanto el alcance del
derecho del acreedor corno el de la obligación del deudor se determinan
por el texto del documento.

H) Concordancias

Concepto de título valor (art. 1815); excepciones oponibles (art.
1821); garantías (art. 1826); alteraciones (art. 1832); inserción docu-
mental del endoso (art. 1839). '

III) Interpretación de la norma

III.1) La literalidad en los títulos valores cartulares
En su acepción más frecuente, la literalìdad del título valor significa

que el tenor de las declaraciones incluidas en el documento señalan
el contenido, y al mismo tiempo los límites, de la pretensión del por-
tador. La literalidad constituye en este sentido una regla de protección
del deudor, que lo pone al reparo de cualquier reclamo que no co-
rresponda con el contexto documental”. _

Así, el acreedor no podrá invocar sino lo escrito, y el deudor pagará
bien y quedará liberado si paga la obligación asumida en los términos
en que está escrita en el documento. Queda vedada en consecuencia
toda posibilidad de acudir a otros elementos que sean extraños al título,
o que, al menos, no estén expresamente indicados en élm.

919 Aplicando lo señalado en el texto, la CNCorn., sala A, 28-11-2006, “Banco
General de Negocios SA s/Quiebra c/Fleker, Jair-ne”, www.pjn.gov.ar, resolvió que
procede rechazar la capitalización de intereses solicitada cuando, como en el caso, la
ejecución tiene como objeto estrictamente el cobro del pagaré, no surgiendo de la
líteralídad del mismo pacto alguno con relación a dicha capitalización. En sentido
similar: CNCom., sala C, 16-9-2005, “BBVA Banco Francés c/Pino, Alejandro F.”,
D. J. del 25-1-2006, 184. `

92° MARTORANO, Federico, Títoli dí credito, 3' ed., Giuffrè, Milano, 1997,
p. 15. El principio puede sintelizarse en la expresión “dentro del titulo todo; fuera
de él nada” (GUALTIERI y WÍNIZKY, Títulos... cit., p. 48). `
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_ Puede también afirmarse que la literalidad cumple una doble fiin-
ción. Por un lado, contribuye a la certeza en la adquisición del derecho,
al determiiiar la existencia, contenido, extensión y modalidades del
derecho del portador.

Por el otro, es un instrumento de tutela del deudor cartular, el que
queda al margen de cualquier pretensión que no encuentre correspon-
dencia con el contenido del documento. La doble función o bilateialidad
de la literalidad encuentra su justificación en la circunstancia de que
toda disminución o modificación del derecho incorporado se debe fun-
dar en la expresión textual del documento, siendo irrelevantes los po-
sibles elementos extracartulares.

La nota en análisis fluye naturalmente de la idea de incorporación
del derecho al documento, reflejada por el mencionado carácter cons-
titutivo921.

Desde la perspectiva de las excepciones o defensas oponibles, la
discordancia entre la pretensión del portador y el tenor literal del do-
cumento da lugar a una excepción oponible erga omnesm.

III.2) Literalidady autosuficiencia del documento

Si bien la literalidad opera en todos los títulos valores, ello no
equivale siempre a la autosuficiencia documental, que es una carac-
terística particular que corresponde sólo a algunas especies de títulos
valores.

Puede distinguirse entre títulos valores completos o con literalidad
directa (los que contienen todos los elementos que individualizan la
posible pretensión del portador y la obligación del deudor)923 y títulos
incompletos o con literalidad indirecta (los que remiten a otros docu-
mentos sujetos a publicidad legal o de fácil acceso para integrar el
derecho del portador y deterrninar la obligación del deudor)924.

921 Supra, comentario al art. 1830.
922 Supra, comentario al art. 1821, inc. b. '
923 El caso de los títulos valores cambiarios (letra de cambio, pagaré y cheque).
92'* En estos supuestos, la descripción y atribución de los derechos impone la

consulta de documentos extraños al mismo, pero indicados en el mismo a modo de
remisión, ya que para integrar los derechos que el título valor confiere no es posible
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES, Art. 1832 

I) Resumen 

La norma establece una solución clara para el supuesto de alteración 
del contenido del título valor cartular cada firmante queda obligado 
conforme el texto existente al tiempo de la suscripción del documento. 

Y como presunción sujeta a prueba en contrario, se considera que 
la fuma ha sido puesta antes de la alteración. 

1f) Concordancias 

Excepciones oponibles (art. 1821); falsedad (art. 1823); literalidad 
(art. 1831); destrucción del título valor (art. 1852). Decreto-ley 5965/63 
(art. 88). 

IQ) Interpretación de la norma 

111.1) La falsedad y la falsificación en los títulos valores 

La falsedad y la falsificación (categoría esta última donde, como 
se verá, se insertan las alteraciones del documento) tienen como pun-
to común la existencia de una adulteración material del documento, 
y en esta línea son sustantivamente diferentes de la denominada fal-
sedad ideológica, que se presenta en el marco del abuso de firma en 
blanco927. 

Pero mientras la falsedad está referida a la autoría del acto de 
suscripción del título valor (la firma falsificada puede ser la del crea-
dor del título valor o la de cualquier otro sujeto que posteriormente 
participare del tráfico), las alteraciones tienen en materia de títulos 
valores un significado particular: se trata de falsedades materiales 
diferentes de la fuma del cartular, que suelen denominarse falsifica-
ciones, y tienen un régimen particular en la norma que ahora anali-
zamos. 

En otros términos, las alteraciones o falsificaciones suponen un 
texto auténtico en su génesis, modificado en una etapa posterior. La 
falsificación se refiere a un documento inicialmente auténtico que es 
alterado en alguno de los elementos de su contenido, es decir que la 

927  Art. 11 del decreto-ley 5965/63 y art. 8° de la ley 24.452. 
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111.3) Límites de la literalidad: validez y relevancia 
del contenido del documento 

La regla de literalidad está supeditada a dos circunstancias a las 
que apuntamos en el. título de esta sección. 

Por un lado, el contenido del documento debe ser válido conforme 
a las normas particulares o generales del ordenamiento jurídico. Así, 
la mención cartular de un texto ineficaz, aun cuando no afecte la 
validez del título valor, tampoco lo integra925. 

Por el otro, una mención irrelevante para la determinación del con-
tenido del derecho incorporado es también naturalmente ajena al prin-
cipio de literalidad926. 

IV) Significado de la reforma 

Al igual de lo que se expresó respecto de la norma precedente, se 
recuerda que en la metodología del Código la distinción entre títulos 
valores cartulares y no cartulares es relevante. Y en esa línea, el re-
conocimiento de la literalidad como una de las notas de los títulos 
valores cartulares se presenta como consecuencia lógica, consistente 
con el criterio utilizado al presentar el concepto general de la categoría --
jurídica del artículo 1815. 

Art. 1832 Alteraciones. En caso de alteración del texto de un título valor 
cartular, los firmantes posteriores quedan obligados en los 
términos del texto alterado; los firmantes anteriores están obli-
gados en los términos del texto original. 
Si no resulta del título valor o no se demuestra que la firma 
fue puesta después de la alteración, se presume que ha sido 
puesta antes. 

remitirse a cualquier documento, sino a aquellos mencionados a tal efecto en el título 
valor y en la medida en que éste indica o autoriza la remisión (así ocurre, por ej., 
con los títulos valores causales, como las acciones de sociedades anónimas, o los 
títulos valores representativos de mercaderías). 

925  Es el caso, por ejemplo, de la condición puesta en el endoso (ver art. 1840 
del Código y su comentario). 

926  Ver nota precedente. 
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES,

IIL3) Límites de la Eteralidad: validez y relevancia
del contenido del documento

La regla de literalídad está supeditada a dos circunstancias a las
que apuntamos en el título de esta sección. ^

Por un lado, el contenido del documento debe ser válido conforme
a las normas particulares o generales del ordenamiento jurídico. Así,
la mención cartular de un texto ineficaz, aun cuando no afecte la
validez del título valor, tampoco lo integra”.

Por el otro, una mención irrelevante para la determinación del con-
tenido del derecho incorporado es también naturalmente ajena al prín-
cipìo de 1itera1idad92°.

IV) Significado de la reforma

Al igual de lo que se expresó respecto de la norma precedente, se
recuerda que en la metodología del Código la distinción entre títulos
valores cartulares y no cartulares es relevante. Y en esa línea, el re-
conocimiento de la literalidad como una de las notas de los títulos
valores cartnlares se presenta como consecuencia lógica, consistente
con el criterio utilizado al presentar el concepto general de la categoría ¿-
jurídica del artículo 1815.

Art. 1832 Alteraciones. En caso de alteración del texto de un título valor
cartular, los firmantes posteriores quedan obligados en los

` términos del texto alterado; los firmantes anteriores están obli-
gados en los términos del texto original.
Si no resulta del título valor o no se demuestra que la firma
fue puesta después de la alteración, se presume que ha sido
puesta antes.

remitirse a cualquier documento, sino a aquellos mencionados a tal efecto en el título
valor y en la medida en que éste indica o autoriza la remisión (asi ocurre, por ej.,
con los títulos valores causales, como las acciones de sociedades anónimas, o los
títulos valores representativos de mercaderias).

925 Es el caso, por ejemplo, de la condición puesta en el endoso (ver art. 1840
del Código y su comentario).

926 Ver nota precedente. "
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Art. 1832

I) Resumen

La norma establece una solución clara para el supuesto de alteración
del contenido del título valor cartular: cada fn-mante queda obligado
conforme el texto existente al tiempo de la suscripción del documento.

Y como presunción sujeta a prueba en contrario, se considera que
la firma ha sido puesta antes de la alteración.

II) Concordancias

Excepciones oponibles (art. 1821); falsedad (art. 1823); literalídad
(art. 1831); destrucción del título valor (att. 1852). Decreto~ley 5965/63
(art. 88). A

111) Interpretación dela norma

III.1) La falsedad y la ƒalstficación en los títulos valores

La falsedad y la falsificación (categoría esta última donde, como
se verá, se insertan las alteraciones del documento) tienen como pun-
to común la existencia de una adulteración material del documento,
y en esta línea son sustantivainente diferentes de la denominada fal-
sedad ideológica, que se presenta en el marco del abuso de firma en
b1anco927.

Pero mientras la falsedad está referida a la autoría del acto de
suscripción del título valor (la firma falsificada puede ser la del crea~
dor del título valor o la de cualquier otro sujeto que posteriormente
participare del tráfico), las alteraciones tienen en materia de títulos
valores un significado particular: se trata de falsedades materiales
diferentes de la firma del cartular, que suelen denominarse falsifica-
ciones, y tienen un régimen particular en la norma que ahora anali-
zamos.

En otros ténninos, las alteraciones o falsiñcaciones suponen un
texto auténtico en su génesis, modificado en una etapa posterior. La
falsificación se refiere a un documento inicialmente auténtico que es
alterado en alguno de los elementos de su contenido, es decir que la

927 Art. 11 del decreto-ley 5965/63 y art. 8° de la ley 24.452.
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES Art. 1833 

eventual excepción se centra en el texto del título valor. Lo atinente 
al nexo de autoría del acto de suscripción es dominio propio de la 
falsedad. 

El punto central.que resuelve el artículo 1832 es el de asignar la 
responsabilidad de los firmantes según el texto que ellos tomaron en 
consideración al tiempo de obligarse en virtud del título valor: quienes 
fumaron con los términos originales quedan obligados por ellos; quie-
nes suscriben el texto alterado son responsables en los términos adul-
terados. 

La norma fija asimismo una presunción (sujeta a prueba en con-
trario, la que debe producirse por el interesado en alegar la falsificación) 
acerca del tiempo de la alteración: se estará a las constancias del 
documento para ver si de éste surge el tiempo de la alteración, y en 
su defecto se presume que la fuma ha sido puesta antes. 

111.2) Supuestos excluidos del concepto de alteraciones 

Es central para la interpretación del artículo 1832 determinar qué 
cabe entender por alteraciones en materia de títulos valores. 

En el apartado precedente señalamos la distinción que cabe respecto 
de la falsedad ideológica y la falsedad de la fuma, ambos supuestos — 
excluidos del concepto de alteraciones. 

Pero existen además otros casos que, aun constituyendo una falsi-
ficación del contenido del título valor, no autorizan la aplicación de 
la norma en comentario. 

En primer lugar, no se incluyen en el artículo 1832 las supresiones, 
modificaciones o agregados que provocan una ambigüedad insuperable 
en el documento928. En estos supuestos, en los cuales no resulta re-
conocible el título valor, cabe entender que más que un caso de fal-
sificación, se trata de la propia destrucción del título valor. Por ello, 
el portador debe recurrir a los procedimientos legales previstos para 
la destrucción o reemplazo del título valor929. 

928  Sobre este supuesto, para la letra de cambio y la similar previsión del art 88 
del decreto-ley 5965/63, ver CÁMARA, Letra de cambio... cit., t. I, ps. 488 y 489. 

929  PAZ ARES, Las excepciones... cit., p. 305. Ver infra, comentario a los arts. 
1852 y 1853. 
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En segundo lugar, tampoco se aplica el artículo 1832 para las de-
nominadas alteraciones inocuas930, en las que —por ejemplo— se corrige 
un error material. 

Por último, tampoco rige el artículo en comentario cuando la al-
teración es permitida por una norma legal, ya que en estos casos no 
se verifica, por hipótesis, perjuicio alguno reconocido por el ordena-
miento jurídico931. 

IV) Significado de la reforma 

La norma transforma en regla general la solución particular prevista 
para los títulos valores cambiarlos (ver más arriba las concordancias), 
evitando de ese modo cualquier duda que pudiera plantearse para títulos 
valores cuya normativa no incorporara una previsión análoga, o para 
los títulos valores atípicos. 

Art. 1833 Requisitos. Contenido mínimo. Cuando por ley o por disposi-
ción del creador, el título valor debe incluir un contenido par-
ticular con carácter esencial, no produce efecto cuando no 
contiene esas enunciaciones. 

93° Sobre el tema se puede ver PAOLANTONIO, Martín E. y SEREBRINSKY, 
Diego II., Notas sobre el régimen de las alteraciones en el Derecho Cambiario ar-
gentino, en E. D. 169-449. Una aplicación frecuente de la exclusión de las alteraciones 
inocuas del régimen previsto por la jurisprudencia se ha verificado respecto de la ta-
chadura del año preimpreso seguida de la coldcación manual del mismo en ausencia de 
otros elementos que permitan presumir la existencia de fraude o falsificación: CNCom., 
sala A, 19-5-2004, "Monsanto Argentina SA c/Verbeck, Juan", www.pjn.gov.ar; en 
igual sentido: sala B, 20-3-2007, "Tanove, Aníbal c/Paulicich, Jorge"; sala D, 17-8-
2007, "Bustelo Menéndez, Alvaro c/Lamosa, Enrique", ambos en www.pjn.gov.ar. 
Una aplicación más cuestionable del principio indicado se ha dado para el borrado 
de inscripciones en lápiz, que la jurisprudencia no considera idóneas para constituir 
una alteración: ver, por ejemplo: CNCom., sala A, 13-10-2005, "ABN Armo Bank 
NY (sucursal Argentina) c/León, Abelardo Alcides y otro", L. L. Online; sala B, 
14-6-89, "Tintorería Industrial Mulco Sur SA c/Komarovsky, Daniel", www.pjn.gov.ar. 

931  Por ejemplo, la cancelación de endosos por el endosante que abona la letra 
de cambio o pagaré (art. 54, decreto-ley 5965/63), o los endosos legítimamente tachados 
en el cheque (art. 17 de la ley 24.452; sobre la interpretación de esta norma, PAO-
LANTONIO y LEGÓN, Ley de Cheques cit., ps. 97 y 98). 
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES

eventual excepción se centra en el texto del título valor. Lo atinente
al nexo de autoría del acto de suscripción es dominio propio de la
falsedad.

El punto central-que resuelve el artículo 1832 es el de asignar la
responsabilidad de los firmantes según el texto que ellos tomaron en
consideración al tiempo de obligarse en virtud del título valor: quienes
firmaron con los términos originales quedan obligados por ellos; quie-
nes suscriben el texto alterado son responsables en los términos adul-
terados.

La norma fija asimismo una presunción (sujeta a prueba en con-
trario, la que debe producirse por el interesado en alegar la falsificación)
acerca del tiempo de la alteración: se estará a las constancias del
documento para ver si de este surge el tiempo de la alteración, y en
su defecto se presume que la fuma ha sido puesta antes.

III.2) Supuestos excluidos del concepto de alteraciones
Es central para la interpretación del artículo 1832 determinar qué

cabe entender por alteraciones en materia de titulos valores.
En el apartado precedente señalamos la distinción que cabe respecto

de la falsedad ideológica y la falsedad de la firma, ambos supuestos
excluidos del concepto de alteraciones.

Pero existen además otros casos que, aun constituyendo una falsi-
ficación del contenido del título valor, no autorizan la aplicación de
la norma en comentario.

En primer lugar, no se incluyen en el artículo 1832 las supresiones,
modificaciones o agregados que provocan una ambigüedad insuperable
en el documento”. En estos supuestos, en los cuales no resulta re-
conocible el título valor, cabe entender que más que un caso de fal-
sificación, se trata de la propia destrucción del título valor. Por ello,
el portador debe recurrir a los procedimientos legales previstos para
la destrucción 0 reemplazo del título valor”.

928 Sobre este supuesto, para la letra de cambio y la similar previsión del art. 88
del decreto-ley 5965/63, ver CÁMARA, Letra de cambio... cit., t. I, ps. 488 y 489.

919 PAZ ARES, Las excepciones... cit., p. 305. Ver infra, comentario a los arts.
1852 y 1853.
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En segundo lugar, tampoco se aplica el artículo 1832 para las de-
nominadas alteraciones inocuas93°, en las que -por ejemplo- se corrige
un error material.

Por último, tampoco rige el artículo en comentario cuando la al-
teración es permitida por una norma legal, ya que en estos casos no
se verlfica, por hipótesis, perjuicio alguno reconocido por el ordena-
miento jurídico”.

IV) Significado de la reforma

La norma transforma en regla general la solución particular prevista
para los títulos valores cambiarlos (ver más arriba las concordancias),
evitando de ese modo cualquier duda que pudiera plantearse para títulos
valores cuya normativa no incorporara una previsión análoga, o para
los títulos valores atípicos.

Art. 1833 Requisitos. Contenido mínimo. Cuando por ley o por disposi-
ción del creador, el título valor debe incluir un contenido par-
ticular con carácter esencial, no produce efecto cuando no
contiene esas enuncìaciones.

93° Sobre el tema se puede ver PAOLANTONIO, Martín E. y SEREBRINSKY,
Diego H., Notas sobre el régimen de las alteraciones en el Derecho Cambiario ar-
gentino, en E. D. 169-449. Una aplicación frecuente de la exclusión de las alteraciones
inocuas del régimen previsto por la jurisprudencia se ha verificado respecto de la ta-
chadura del año preimpreso seguida de la colocación manual del mismo en ausencia de
otros elementos que permitan prestunir la existencia de fraude 0 falsificación: CNCom.,
sala A, 19-5-2004, “Monsanto Argentina SA c/Verbeck, Juan”, wWw.pjn.gov.ar; en
igual sentido: sala B, 20-3-2007, “Tanove, Aníbal c/Paulicich, Jorge”; sala D, 17-8-
2007, “Bustelo Menéndez, Álvaro c/Larnosa, Enrique”, ambos en www.pjn.gov.ar.
Una aplicación más cuestionable del principio indicado se ha dado para el borrado
de inscripciones en lápiz, que la jurisprudencia no considera idóneas para constituir
una alteración: ver, por ejemplo: CNCorn., sala A, 13-10-2005, “ABN Amro Bank
NV (sucursal Argentina) c/León, Abelardo Alcides y otro”, L. L. Online; sala B,
14-6-89, “Tintorería Industrial Mulco Sur SA cflšomarovsky, Daniel”, www.pjn.gov.ar.

93' Por ejemplo, la cancelación de enclosos por el endosante que abona la letra
de cambio o pagaré (an. 54, decreto-ley 5965/63), o los endosos legítimamente tachados
en el cheque (an. 17 de la ley 24.452; sobre la interpretación de esta norma, PAO-
LANTONIO y LEGÓN, Ley de Cheques cit., ps. 97 y 98).
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES Art. 1833 

El título valor en el que se omiten las referidas menciones al 
tiempo de su creación, puede ser completado hasta la fecha 
en que debe cumplirse la prestación, excepto disposición en 
contrario. 

I) Resumen 

La norma priva de eficacia como título valor al documento carente 
de alguna mención de disposiciones legales particulares —o para el 
caso de títulos valores atípicos, la voluntad del creador— que resulte 
esencial. 

Asimismo, se prevé la posibilidad de integración del documento 
carente de las exigencias indicadas hasta el tiempo de la exigibilidad 
del derecho incorporado, siempre en ausencia de regla legal o con-
vencional en contrario. 

II) Concordancias 

Conversión del acto jurídico nulo (art. 384); concepto de título 
valor (art. 1815); creación de títulos valores atípicos (art. 1820); excep-
ciones oponibles (art. 1821); literalidad (art. 1831). Ley 19.550 (art. 
211). Ley 23.576 (art. 7°). Decreto-ley 5965/63 (arts. 1°, 2°, 101 y 
102). Ley 24.452 (arts. 2° y 54). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Exigencias o requisitos de contenido en los 
títulos valores cartulares ("requisitos formales") 

El artículo 1833 presenta lo que en ocasiones la doctrina analiza 
bajo el concepto de los "requisitos formales" de un título valor cartular, 
asignándole a las especies que se comprenden en la norma en comen-
tario una nota o carácter adicional (formalidad o formalismo). 

En la redacción, aunque el texto legal se refiere a requisitos en su 
comienzo, se evita la referencia a forma del título valor, optando por 
la más adecuada de contenido, o contenido mínimo. 

Es que, en rigor, las exigencias legales que se encuadran en el 
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artículo 1833 no son de forma sino de contenido. La forma de los 
títulos valores cartulares es típicamente la privada y escrita; la forma 
no es contenido sino continente. Los requisitos que comúnmente se 
llaman formales son en realidad exigencias para la eficacia de las 
singulares obligaciones incorporadas932. 

Los contenidos mínimos correspondientes a los títulos valores car-
tulares pueden ser clasificados en esenciales y naturales, distinción de 
origen doctrinario9" que refleja el artículo que comentamos. Son esen-
ciales aquellos cuya ausencia provoca la nulidad del título valor934; 

naturales los que, siendo omitidos, son reemplazados por la propia 
normativa935. 

111.2) Razones de la existencia de contenidos mínimos 
esenciales en los títulos valores cartulares 

Puede llamar la atención que la norma legal condicione la efica-
cia de un acto jurídico en el ámbito de intereses privados y patrimo-
niales, pero la situación contemplada por el artículo 1833 tiene una 
vinculación directa con las características y funciones de los títulos 
valores. 

La incorporación del derecho, su distinción con la relación jurídica 
subyacente y la posibilidad de una circulación eficiente requieren una 
uniformidad de contenidos mínimos que la normativa particular (o la 
voluntad del creador del título valor atípico)936  pretenden asegurar. 

932  IGLESIAS PRADA, Juan, El libramiento de la letra de cambio, en Derecho 
Cambia rio. Estudios... cit, ps. 385 y ss. 

933  Por ejemplo, PAVONE LA ROSA, La cambiale cit., p. 75. 
934  Sobre el calificativo de nulidad, infra, II13. 
9" Ver, por ejemplo, arts. 2° y 102 del decreto-ley 5965/63 y 2° de la ley 24.452. 

En los casos citados, las consecuencias de la omisión son claras (más allá de algunas 
cuestionables interpretaciones jurisprudenciales que brevemente referimos infra en 
17113). En otros, a pesar del calificativo de esencial, la norma legal no prevé una 
consecuencia directa para la omisión y la doctrina no tiene una posición uniforme 
(es el caso, por ejemplo, del art. 211 de la ley 19.550 y las acciones de las sociedades 
anónimas, y las referencias de GÓMEZ LEO, Osvaldo, Instituciones de Derecho Cam-
biarlo, Depalina, Buenos Aires, 1988, t. I, ps. 274 y 275). 

936  Subrayamos que los términos en la primera parte de la norma ("por disposi-
ción del creador") sólo aplican a los títulos valores atípicos (supra, comentario al 
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OTRAS FUENTES DE Las OBLIGACIONES

El titulo valor en el que se omiten las referidas menciones al
tiempo de su creacion, puede ser completado hasta la fecha
en que debe cumplirse la prestación, excepto disposición en
contrario.

I) Resumen

La norma priva de eficacia como título valor al documento carente
de alguna mención de disposiciones legales particulares -o para el
caso de títulos valores atípicos, la voluntad del creador- que resulte
esencial.

Asimismo, se prevé la posibilidad de integración del documento
carente de las exigencias indicadas hasta el 'tiempo de la exigibilidad
del derecho incorporado, siempre en ausencia de regla legal o con-
vencional en contrario.

11) Concordancias K

Conversión del acto jun'dico nulo (art. 384); concepto de título
valor (art. 1815); creación de títulos valores atípicos (art. 1820); excep-
ciones oponibles (art. 1821); literalidad (art. 1831). Ley 19.550 (art.
211). Ley 23.576 (art. 7°). Decreto-ley 5965/63 (arts. 1°, 2°, 101 y
102). Ley 24.452 (arts. 2° y 54).

Ill) Interpretación de la norma

IIL1) Exigencias o requisitos de contenido en los
títulos valores cartulares (“requisitos ƒom1ales”)

El artículo 1833 presenta lo que en ocasiones la doctrina analiza
bajo el concepto de los “requisitos formales” de un título valor cartular,
asignándole a las especies que se comprenden en la norma en comen-
tado una nota o carácter adicional (formalidad 0 formalismo).

En la redacción, aunque el texto legal se refiere a requisitos en su
comienzo, se evita la referencia a forma del título valor, optando por
la más adecuada de contenido, o contenido mínimo. '

Es que, en rigor, las exigencias legales que se encuadran en el
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artículo 1833 no son de forma Sino de contenido. La fonna de los
títulos valores cartulares es típicamente la privada y escrita; la forma
no es contenido sino continente. Los requisitos que comúnmente se
llaman formales son en realidad exigencias para la eficacia de las
singulares obligaciones incorporadasm.

Los contenidos mínimos correspondientes a los títulos valores car-
tulares pueden ser clasificados en esenciales y naturales, distinción de
origen doctrína.n`o933 que refleja el artículo que comentamos. Son esen-
ciales aquellos cuya ausencia provoca la nulidad del título valor”,
naturales los que, siendo omitidos, son reemplazados por la propia
nonnativam.

IIL2) Razones dela existencia de contenidos mínimos
esenciales en los títulos valores cartulares

Puede llamar la atención que la norma legal condicione la etica-
cia de un acto jurídico en el ámbito de intereses privados y patrimo-
niales, pero la situación contemplada por el artículo 1833 tiene una
vinculación directa con las características y funciones de los títulos
valores.

La incorporación del derecho, su distinción con la relación jurídica
subyacente y la posibilidad de una circulación eficiente requieren una
uniformidad de contenidos minimos que la normativa particular (o la
voluntad del creador del título valor atípico)93° pretenden asegurar.

932 IGLESIAS PRADA, Juan, El libramiento de la letra de cambio, en Derecho
Cambiario. Estudios... cif., ps. 385 y ss.

933 Por ejemplo, PAVONE LA ROSA, La cambiale cit., p. 75.
934 Sobre el calificativo de nulidad, inƒra, 111.3.
935 Ver, por ejemplo, arts. 2° y 102 del decreto-ley 5965/63 y 2° de la ley 24.452.

En los casos citados, las consecuencias de la omisión son claras (más allá de algunas
cuestionables interpretaciones jurisprudenciales que brevemente referimos infra en
E13). En otrosga pesar del calificativo de esencial, la norma legal no prevé una
consecuencia directa para la omisión y la doctrina no tiene una posición uniforme
(es el caso, por ejemplo, del art. 211 de la ley 19.550 y las acciones de las sociedades
anónimas, y las referencias de GÓMEZ LEO, Osvaldo, Instituciones de Derecho Cam-
biario, Depalma, Buenos Aires, 1988, t. I, ps. 274 y 275).

936 Subrayamos que los términos en la primera parte de la norma (“por disposi-
ción del creador”) sólo aplican a los títulos valores atípicos (supra, comentario al
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES Art. 1833 

Así, se persigue que tanto quienes vayan a constituirse en obligados 
en virtud del título valor como quienes tomen el rol de acreedor tengan 
certeza del régimen jurídico correspondiente, cuestión importante con-
siderando las características exorbitantes al derecho privado general 
que se presentan en la disciplina legal de los títulos valores937. 

111.3) Consecuencias de/a ausencia de 
un contenido mínimo esencial 

El artículo 1833 señala que el título valor "no produce efecto cuando 
no contiene esas enunciaciones". 

Esa expresión legal, dentro de las modalidades de ineficacia de los 
actos jurídicos en el Código (arts. 382 y ss.), importa a nuestro juicio 
la nulidad del título valor. 

Ahora bien, la calificación señalada plantea de inmediato el inte-
rrogante de qué valor jurídico cabe asignar al documento carente de 
un contenido esencial. 

En este punto, es necesario tener presente que el Código reconoce 
expresamente la posibilidad de conversión del acto jurídico nulo en 
su artículo 384 (ver t. II, p. 510), por lo que no luce conecto suponer 
que la carencia de efectos resulte absoluta. 

art. 1820). Para los de carácter típico o nominado, el contenido mínimo sólo puede 
tener fuente legal directa, atento a lo que explicamos en el texto y a la limitada 
operatividad de la autonomía de la voluntad en materia de títulos valores. 

939  Particularmente, la autonomía o exclusión de excepciones que constituye el 
núcleo central de la categoría jurídica título.  valor. Supra, comentario al art. 1815. 
Resulta ilustrativa en este punto la explicación de Hueck y Canaris (Derecho... cit., 
p. 80), al referirse a la exigencia esencial de la denominación "letra de cambio" (o 
la cláusula a la orden: art. 1°, inc. 1° del decreto-ley 5965/63). Señalan los autores 
que la razón de la exigencia legal —que a primera vista puede parecer un rigorismo 
formal— consiste en garantizar que cualquiera que tenga que ver con un documento 
como la letra de cambio puede darse cuenta inmediatamente de que se trata de ese 
título valor y que, por tanto, le son aplicables las normas particulares de esa categoría 
jurídica. La expresión "letra de cambio" tiene, en cierto modo, la función de un signo 
de aviso o prevención. Esa perspectiva es también relevante para el adquirente del 
título valor, que puede confiar en la apariencia documental y en la posición protegida 
que corresponde al acreedor conforme las reglas generales explicadas (supra, comen-
tario a los arts. 1815, 1816 y 1819). 
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Sin perjuicio de una remisión al comentario de esa norma para 
consideraciones adicionales, de su texto se sigue que la conversión 
requiere: 

a) La satisfacción de todos los recaudos de validez del nuevo 
acto, y 

b) que el acto jurídico de reemplazo fuere consistente con la hi-
potética previsión de las partes de la nulidad del acto jurídico 
original. 

En el marco del Código, las alternativas posibles para el título valor 
ineficaz son su consideración como reconocimiento de la obligación 
(arts. 733 a 735) o principio de prueba instrumental (art. 1020). 

Las consideraciones precedentes se refieren al ordenamiento jurí-
dico sustantivo. En el procesal, la posibilidad de juicio ejecutivo sobre 
la base del título valor ineficaz seguirá siendo un tema de debate, con 
algunas soluciones que hemos criticado en reiteradas oportunidades 
por otorgar de facto al documento nulo los mismos efectos que a aquel 
regular en su contenido938. 

111.4) Límites temporales para completar el título valor 

La parte final de la norma en estudio determina que —en ausencia 
de disposición en contrario— las menciones esenciales pueden integrarse 
hasta la fecha de exigibilidad de la obligación incorporada. 

La norma no debe interpretarse como una validación genérica de 
la posibilidad de creación de títulos valores en blanco o incompletos, 
ya que esta alternativa no es compatible con el universo dé la categoría 
jurídica939. 

La utilidad de la solución legal pasa por el establecimiento de una 
regla de referencia y de carácter supletorio, que aplicará para aquellos 

938  El desarrollo en extenso de ese tema excede el objeto de la exégesis legal 
propia de este comentario. Remitimos a PAOLANTONIO, Martín E., La ejecución 

de títulos valores canzbiarios nulos, en D. J. del 18-8-2010, 2203 y sus referencias 

a trabajos previos. 
"9  Así, resulta difícil imaginar la posibilidad de creación de acciones u obliga-

ciones negociables emitidas par una sociedad anónima sin la integración inicial de 
sus requisitos o exigencias de contenido (art 211, ley 19.550 y art. 7°, ley 23.576). 
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Así, se persigue que tanto quienes vayan a consumirse en obligados
en virtud del título valor como quienes tomen el rol de acreedor tengan
certeza del régimen jurídico correspondiente, cuestión importante con-
siderando las características exorbitantes al derecho privado general
que se presentan en la disciplina legal de los títulos valores”-'.

III.3) Consecuencias de la ausencia de
un contenido mínimo esencial

El artículo 1833 señala que el título valor “no produce efecto cuando
no contiene esas enunciaciones”.

Esa expresión legal, dentro de las modalidades de ineficacia de los
actos jurídicos en el Código (arts. 382 y ss.), importa a nuestro juicio
la nulidad del título valor.

Ahora bien, la calificación señalada plantea de inmediato el inte-
rrogante de qué valor jurídico cabe asignar al documento carente de
un contenido esencial. '

En este punto, es necesario tener presente que el Código reconoce
expresamente la posibilidad de conversión del acto jurídico nulo en
su artículo 384 (ver t. II, p. 510), por lo que no luce correcto suponer
que la carencia de efectos resulte absoluta. _

an. 1820). Para los de carácter típico o nominado, el contenido mínimo sólo puede
tener fuente legal directa, atento a lo que explicamos en el texto y a la limitada
operatividad de la autonomía de la voluntad en materia de títulos valores. _.

937 Particularmente, la autonomía o exclusión de excepciones que constituye el
núcleo central de la categoría jurídica título' valor. Supra, comentario al art. 1815.
Resulta ilusu-ativa en este punto la explicación de Hueck y Canaris (Derecha... cit.,
p. 80), al referirse a la exigencia esencial de la denominación “letra de cambio" (0
la cláusula a la orden: art. 1°, inc. 1° del decreto-ley 5965/63). Señalan los autores
que la razón de la exigencia legal -que a primera vista puede parecer un rigorismo
formal- consiste en garantizar que cualquiera que tenga que ver con un documento
comn la letra de cambio puede darse cuenta inmediatamente de que se trata de ese
título valor y que, por tanto, le son aplicables las nnrmas particulares de esa categoría
jurídica. La expresión “letra de cambio" tiene, en cierto modo, la función de un signo
de aviso o prevención. Esa perspectiva es también relevante para el adquirente del
título valor, que puede confiar en la apariencia documental y en la posición protegida
que corresponde al acreedor conforme las reglas generales explicadas (supra, comen-
tario a los arts. l8l5, 1816 y 1819).
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Sin perjuicio de una remisión al comentario de esa norma para
consideraciones adicionales, de su texto se sigue que la conversión
requiere:

a) La satisfacción de todos los recaudos de validez del nuevo
acto, y

b) que el acto jurídico de reemplazo fuere consistente con la hi-
potética previsión de las partes de la nulidad del acto jurídico
original.

En el marco del Código, las alternativas posibles para el título valor
ineficaz son su consideración como reconocimiento de la obligación
(arts. 733 a 735) o principio de prueba instrumental (art. 1020).

Las consideraciones precedentes se refieren al ordenamiento jurí-
dico sustantivo. En el procesal, la posibilidad de juicio ejecutivo sobre
la base del título valor ineficaz seguirá siendo un tema de debate, con
algunas soluciones que hemos criticado en reiteradas oportunidades
por otorgar de facto al documento nulo los mismos efectos que a aquel
regular en su conterudom.

III.4) Límites temporales para completar el título valor
La parte final de la norma en estudio determina que -en ausencia

de disposición en contrario- las menciones esenciales pueden integrarse
hasta la fecha de exigibilidad de la obligación incorporada.

La norma no debe interpretarse como una validación genérica de
la posibilidad de creación de títulos valores en blanco o incompletos,
ya que esta alternativa no es compatible con el universo dela categoría
jurídicag”.

La utilidad de la solución legal pasa por el establecimiento de una
regla de referencia y de carácter supletorio, que aplicará para aquellos

93* El desarrollo en extenso dc ese tema excede el objeto de la exégesis legal
propia de este comentario. Rcmitimos a PAOLANTONIO, Martín E.. La ejecución
de títulos valores cambiarlos nulos, en D. J. del 18-8-2010, 2203 y sus referencias
a trabajos previos.

B9 Así, mui@ ¿iffçil imaginar la posibilidad de creación de acciones u obliga-
ciones negociables ernitìdas por una sociedad anónima sin la integración inicial de
sus requisitos o exigencias de contenido (art. 211, ley 19.550 y art. 7°, ley 23.576).
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

títulos valores cuya normativa prevea la emisión en blanco sin la in- 
dicación del momento en que las exigencias de contenido han de ser 
completadas"°. 

IV) Significado de la reforma 

También en este caso la norma transforma en regla general la so-
lución particular prevista para los títulos valores cambiarios (ver más 
arriba las concordancias), evitando de ese modo cualquier duda que 
pudiera plantearse para títulos valores cuya normativa no incorporara 
una previsión análoga, o para los títulos valores atípicos. 

Art. 1834 Aplicación subsidiaria. Las normas de esta Sección: 
a) se aplican en subsidio de las especiales que rigen para tí-

tulos valores determinados; 
b) no se aplican cuando leyes especiales así lo disponen, in-

cluso en cuanto ellas se refieren a la obligatoriedad de 
alguna forma de creación o circulación de los títulos valores 
o de clases de ellos. 

I) Resumen 

El artículo en análisis establece, de manera coherente con el carácter 
de "parte general" de la regulación del Código en materia de títulos 
valores, la aplicación subsidiaria de las normas previstas, que serán 
desplazadas por disposiciones legales que puedan considerarse una ley 
especial. 

Concordancias 

Interpretación de la ley (art. 2°); títulos valores al portador (art. 
1837); títulos valores nominativos endosables (art. 1847); aplicación 

94°  El caso, por ejemplo, de las letras de cambio, pagarés y cheques. La juris-
prudencia se alinea en el sentido del nuevo texto legal: CNCom., sala D, 4-4-2008, 
"Masserio, Hugo Andrés c/Cistema Mansilla, Guillermo"; CCCom. de Junín, 28-4-94, 
"Lapuente, Gaspar M. c/Agrotécnica Rojas SRL", L. L. B. A. 1994-799; C54CCom. 
de Córdoba, 21-10-93, L. L. 1994-C-358. Idéntica solución proponíamos en doctrina, 
para los cheques: PAOLANTONIO y LEGÓN, Ley de Cheques cit., p. 19. 
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Art. 1834 

subsidiaria de las normas del Código sobre títulos valores (art. 1852). 
Ley 24.587, nominatividad de títulos valores privados (art. 1°). 

ITI) Interpretación de la norma 

111.1) Carácter general de las disposiciones del 
Código en materia de títulos valores 

La regulación del Código en materia de títulos valores comprende 
lo que puede denominarse "parte general" de la disciplina jurídica 
("teoría general", para la doctrina), sin un tratamiento de las especies 
del género, que salvo alguna excepción"' son objeto de regulación en 
leyes separadas del Código. 

De todos modos, aun cuando las leyes especiales se hubieran trans-
fundido al Código942, las disposiciones en análisis no perderían su 
carácter de normas de carácter general, con el lógico límite de la 
prevalencia de las reglas particulares. 

Recordamos, por otro lado, que el mandato del decreto 191/2011 
para la Comisión Redactora del anteproyecto ahora devenido en el 
Código no alcanzaba a modificaciones a las leyes especiales, y éstas 
sólo fueron acometidas sobre la base de absoluta necesidad943. 

III 2) La aplicación subsidiaria de las normas 
del Código en materia de títulos valores 

Aunque el artículo 1834 se refiere a "esta Sección", la subsidia-
riedad —por las razones explicadas en la sección precedente de este 
comentario— corresponde a la totalidad de las disposiciones del Código 
sobre títulos valores9". 

9" Así, los títulos valores en los fideicomisos financieros (arts. 1690 y ss. del 
Código). 

942  Volviendo así al modelo original del Código de Comercio, que incluía en su 
texto las regulaciones de la letra de cambio y cheques. 

943  Así surge de los Fundamentos elaborados por la Comisión Redactora, que 
acompañaron la difusión del anteproyecto. 

944  Lo que ocurre es que los títulos valores regulados por leyes especiales reco-
nocen la variante cartular como única o al menos siempre prevista por las normas 
particulares. 
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títulos valores cuya normativa prevea la emisión en blanco sin la in-
dicación del momento en que las exigencias de contenido han de ser
completadasgm.

IV) Significado de la reforma

También en este caso la norma transforma en regla general la so-
lución particular prevista para los títulos valores cambiarlos (ver más
arriba las concordancias), evitando de ese modo cualquier duda que
pudiera plantearse para títulos valores cuya normativa no incorporara
una previsión análoga, o para los títulos valores atípicos.

Art. 1834 Aplicación subsidiaria. Las normas de esta Sección:
a) se aplican en subsidio de las especiales que rigen para tí-

tulos valores determinados;
b) no se aplican cuando leyes especiales así lo disponen, in-

cluso en cuanto ellas se refieren a laf obligatoriedad de
alguna forma de creación o circulación de los títulos valores
o de clases de ellos.

I) Resumen

El artículo en análisis establece, de manera coherente con el carácter
de “parte general” de la regulación del ,Código en materia de títulos
valores, la aplicación subsidiaria de las normas previstas, que serán
desplazadas por disposiciones legales que puedan considerarse una ley
especial.

1]) Concordancias
Interpretación de la ley (art. 2°); títulos valores al portador (art.

1837); títulos valores nominativos endosables (art. 1847); aplicación

940 El caso, por eje-rnplo, de las letras de cambio, pagarés y cheques. La jtuis-
prudencia se alinea en el sentido del nuevo texto legal: CNCorn., sala D, 4-4-2008,
“Massei-io, Hugo Andrés c/Cisterna Mansilla, Guillerrno”; CCCom. de Junín, 28-4-94,
"Lapuente, Gaspar M. c/Agrotécnica Rojas SRL”, L. L. B. A. 1994-799; C5'CCom.
de Córdoba, 21-IO-93, L. L. 1994-C-358. Idéntica solución proponíamos en doctrina,
para los cheques: PAOLANTONIO y LEGÓN, Ley de Cheques cit., p. 19.
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Aa., 1834

subsidiaria de las normas del Código sobre títulos valores (art. 1852).
Ley 24.587, nominatividad de títulos valores privados (art. 1°).

III) Interpretación dela norma

III.l) Carácter general de las disposiciones del
Código en materia de títulos valores i

La regulación del Código en materia de titulos valores comprende
lo que puede denominarse “parte general” de la disciplina juridica
(“teo1-ía general”, para la doctrina), sin un tratamiento de las especies
del género, que salvo alguna excepción” son objeto de regulación en
leyes separadas del Código.

De todos modos, aun cuando las leyes especiales se hubieran trans-
fundido al Código”, las disposiciones en análisis no perderían su
carácter de normas de carácter general, con el lógico límite de la
prevalencia de las reglas particulares.

Recordamos, por otro lado, que el mandato del decreto 191/2011
para la Comisión Redactora del anteproyecto ahora devenido en el
Código no alcanzaba a modificaciones a las leyes especiales, y éstas
sólo fueron acometidas sobre la base de absoluta necesidad”.

III.2) La aplicación subsidiaria de las normas
del Código en materia de títulos valores

Aunque el artículo 1834 se refiere a “esta Sección”, la subsidia-
riedad -por las razones explicadas en la sección precedente de este
comentario- corresponde a la totalidad de las disposiciones del Código
sobre títulos valores”.

94' Así, los títulos valores en los fideicomisos financieros (arts. 1690 y ss. del
Código).

942 Volviendo así al modelo original del Código de Comercio, que incluía en su
texto las regulaciones de la letra de cambio y cheques.

943 Así surge de los Fundamentos elaborados por la Comisión Redactora, que
acompañaron la difusión del anteproyecto.

94'* Lo que ocurre es que los títulos valores regulados por leyes especiales reco-
nocen la variante canular como única o al menos siempre prevista por las normas
particulares.
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 
	 Art. 1835 

La prevalencia de las disposiciones particulares se verifica: 
a) Para las normas particulares a títulos valores determinados, y 
b) cuando otras leyes especiales en su contenido son incompatibles 

con las disposiciones del Código. 
En este último punto el Código aclara el alcance de su norma con 

una referencia a las reglas sobre creación o circulación de títulos va-
lores, las que en la actualidad limitan la posibilidad de emitir títulos 
valores al portador o nominativos endosables945. 

IV) Significado de la reforma 

La regulación de la "parte general" de una disciplina plantea siempre 
la cuestión de suslimites y la relación con las normas especiales. La 
solución del Código es clara en cuanto al rol subsidiario de sus pre-
visiones, sea respecto de las reglas particulares de una especie de la 
categoría jurídica, sea respecto de otras normas especiales que el Có-
digo no pretende derogar. 

Art. 1835 Títulos impropios y documentos de legitimación. Las disposi-
ciones de este Capítulo no se aplican a los documentos, boletos, 
contraseñas, fichas u otros comprobantes que sirven exclusi-
vamente para identificar a quien tiene derecho a exigir la 
prestación que en ellos se expresa o a que ellos dan lugar, o 
a permitir la transferencia del derecho sin la observancia de 
las formas propias de la cesión. 

I) Resumen 

La norma indica la no aplicación de las disposiciones sobre títulos 
valores a los documentos de legitimación y títulos impropios, los que 
se excluyen de la categoría jurídica de títulos valores. 

II) Concordancias 

Pago al acreedor aparente (art. 883); endoso-cesión (art. 1618); 

945  Sobre el tema, ver más abajo el comentario a los arts 837 y 1847. 
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concepto de título valor (art. 1815); legitimación y titularidad (art. 
1819). Decreto-ley 5965/63, endoso tardío en la letra de cambio y 
pagaré (art. 22). Ley 24.452, endoso tardío en el cheque (art. 22). Ley 
17.418, transmisión de la póliza de seguro (art. 13). 

111) Interpretación de la norma 

111.1) Carácter general del artículo 1835 del Código 

Aunque la norma se presenta en el contexto de los títulos valores 
cartulares, el artículo 1835 es en rigor una disposición de carácter 
general, que excluye de la categoría jurídica de títulos valores a los 
documentos que ella indica. 

La distinción abreva en la tradicional línea divisoria propuesta por 
la doctrina nacional antes de la vigencia del Código, sobre la base del 
artículo 2002 del Código Civil italiano. Se intenta de este modo dar 
un marco jurídico, aun cuando sea por exclusión, para aquellos docu-
mentos de uso frecuente en la vida cotidiana, los que, aun presentando 
algún rasgo prima facie común con los títulos valores, no cuadran 
finalmente en esta categoría. 

El Código ha optado por no avanzar en la determinación de las 
reglas legales para esos documentos excluidos de la disciplina jurídica 
de los títulos valores, siguiendo los antecedentes domésticos de pro-
yectos de unificación y la citada norma italiana adoptada como propia 
por los autores nacionales. Se ha pues deferido esa tarea a la doctrina 
y jurisprudencia, la que más allá de coincidencias generales ha también 
mostrado diferencias que han sido observadas negativamente por al-
gunos autores. 

La regla comentada es, junto con la del artículo 1834, primariamente 
un supuesto de limitación del alcance del Libro Tercero, Título V, 
Capítulo 6 del Código. 

946  Así, desde la doctrina española, EIZAGUIRRE, José M. de, La opción por 
el concepto amplio de título valor, en Revista de Derecho Bancario y Bursátil, 57 
(1995), p. 32, quien señala "las variadas y poco coincidentes conclusiones aportadas 
por medio siglo de literatura italiana sobre el art. 2002". El caso del billete de lotería 
es paradigmático, como lo reseña CBTOMENTI, Filippo, / titolo di credito. Fattispecie 
e disciplina, Giuffré, Milano, 1977, ps. 581 y ss. 
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La prevalencia de las disposiciones particulares se verifica:
a) Para las normas particulares a títulos valores determinados, y
b) cuando otras leyes especiales en su contenido son incompatibles

con las disposiciones del Código. '
En este último punto el Código aclara el alcance de su norma con

una referencia a las reglas sobre creación o circulación de títulos va-
lores, las que en la actualidad limitan la posibilidad de emitir títulos
valores al portador o nominativos endosables”.

IV) Significado de la reforma

La regulación de la “parte general” de una disciplina plantea siempre
la cuestión de sus límites y la relación con las normas especiales. La
solución del Código es clara en cuanto al rol subsidiario de sus pre-
visiones, sea respecto de las reglas particulares de una especie de la
categoría jurídica, sea respecto de otras normas especiales que el Có-
digo no pretende derogar. `

Art. 1835 Títulos impropios y documentos de legitimación. Las disposi-
ciones de este Capítulo no se aplican a los documentos, boletos,
contraseñas, tìchas u otros comprobantes que sirven exclusi-
vamente para identificar a quien tiene derecho a exigir la
prestación que en ellos se expresa 0 a que ellos dan lugar, o
a permitir la transferencia del derecho sin la observancia de
las formas propias de la cesión.

I) Resumen

La norma indica la no aplicación de las disposiciones sobre títulos
valores a los documentos de legitimación y títulos impropios, los que
se excluyen de la categoría jurídica de títulos valores.

II) Concordancias

Pago al acreedor aparente (art. 883); endoso-cesión (art. 1618);

945 Sobre el terna, ver más abajo el comentario a los arts. 1837 y 1847.
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Art. 1335

concepto de título valor (art. 1815); legitimación y titularidad (art.
1819). Decreto-ley 5965/63, endoso tardío en la letra de cambio y
pagaré (art. 22). Ley 24.452, endoso tardío en el cheque (art. 22). Ley
17.418, transmisión de la póliza de seguro (art. l3).

urHI) Interpretación de la norma

Ill.1) Carácter general del artículo 1835 del Código
Aunque la norma se presenta en el contexto de los titulos valores

caitulares, el artículo 1835 es en rigor una disposición de carácter
general, que excluye de la categoria jurídìcatde títulos valores a los
documentos que ella indica.

La distinción abreva en la tradicional línea divisoria propuesta por
la doctrina nacional antes de la vigencia del Código, sobre la base del
artículo 2002 del Código Civil italiano. Se intenta de este modo dar
un marco jurídico, aun cuando sea por exclusión, para aquellos docu-
mentos de uso frecuente en la vida cotidiana, los que, aun presentando
algún rasgo prima ƒacie común con los títulos valores, no cuadran
finalmente en esta categoría.

El Código ha optado por no avanzar en la determinación de las
reglas legales para esos documentos excluidos de la disciplina jurídica
de los títulos valores, siguiendo los antecedentes domésticos de pro-
yectos de unìtic ación y la citada norma italiana adoptada como propia
por los autores nacionales. Se ha pues deferido esa tarea a la doctrina
y jurisprudencia, la que más allá de coincidencias generales ha también
mostrado diferencias que han sido observadas negativamente por al-
gunos aut0res9'“".

La regla comentada es, junto con la del artículo 1834, primariarnente
un supuesto de limitación del alcance del Libro Tercero, Título V,
Capitulo 6 del Código.

946 Así, desde la doctrina española, EIZAGUIRRE, José M. de, La opción por
el concepto amplio de título valor, en Revista de Derecho Bancario y Bursátil, 57
(1995), p. 32, quien señala “las variadas y poco coincidentes conclusiones aportadas
por medio siglo de literatura italiana sobre el art. 2002". El Caso del billete de lotería
gs Pamdigmáfiçg, ç0m0 10 fgggfia CI-HOIVIENTI, FlllpP0, Í ÍÍÍOÍO di Cfedfiü. Ft1¡`ÍÍ.S`p€CÍ8

e disciplina, Giuffirè, Milano, 1977, ps. 581 y ss.

829



OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES Art. 1835 

El artículo 1834 previamente comentado señala el carácter subsi-
diario de las normas generales ante disposiciones particulares; en tanto 
el artículo 1835 excluye la aplicación de los artículos 1815 y siguientes 
a los títulos impropios y documentos de legitimación. 

111.2) Títulos impropios 

Los títulos impropios son en la norma transcripta los que permiten 
la transferencia del derecho sin la observancia de las formas propias 
de la cesión. 

De manera simplificada, puede afirmarse que el título impropio942, 
aun facilitando la circulación del derecho sin el cumplimiento de las 
formalidades de la cesión, no otorga al portador un derecho autónomo 
ni permite su adquisición a non domino, exponiéndolo en consecuencia 
a todas las excepciones oponibles a portadores anteriores. 

De allí la exclusión de la disciplina jurídica de los títulos valores, 
donde las circunstancias apuntadas son una nota característica948. 

La literalidad no aplica a esta especie, y aunque la posesión del 
documento es suficiente para el ejercicio del derecho, no es necesaria 
en el sentido del artículo 1831 del Código949. 

Tampoco tienen los títulos impropios la función de facilitar el cum-
plimiento de una obligación, nota que sí se presenta en los documentos 
analizados-en la siguiente sección. 

111.3) Documentos de legitimación 

En el artículo 1835 los documentos de legitimación son los "que 
sirven exclusivamente para identificar a quien tiene derecho a exigir 
la prestación que en ellos se expresa o a que ellos dan lugar". 

942  El caso, por ejemplo, de la letra de cambio o el pagaré endosado luego de su 
protesto o vencimiento (art. 21, decreto-ley 5965/63), del cheque luego de su presen-
tación al pago y rechazo (art. 22 de la ley 24.452), o del endoso de la póliza de 
seguro (art. 13, ley 17.418). 

948  Supra, comentario a los arts. 1816 y 1819. 
"9  En sentido similar: ARROYO MARTÍNEZ, Ignacio, Reflexiones sobre los 

denominados títulos valores impropios y documentos de legitimación, en Revista del 
Derecho Comercial y de.  las Obligaciones, 1994, ps. 55 y ss. 

830 

El documento de legitimación9" agota su función en facilitar la 
identificación, por vía posesoria, de quien tiene derecho a una pres-
tación derivada de una relación contractual951. 

Tampoco en esta especie está presente la autonomía (en sus planos 
obligatorio y real) en la adquisición del derecho, y de hecho se trata 

• de documentos en los cuales no existe una función legal o socialmente 
asignada para la transmisión del derecho, ni mecanismos particula-
res que los eximan del recurso a los medios generales del derecho 
privado (típicamente, la cesión de derechos)952. 

El documento de legitimación es una manifestación particular del 
efecto liberatorio del pago al acreedor aparente953. Como tal, el deu-
dor puede válidamente pagar al verdadero acreedor y no incurre en 
mora si exige la justificación del derecho de quien presenta el do-
cumento. 

IV) Significado de la reforma 

La norma cumple una función análoga a la del artículo 1834 del 
Código, pero en este caso pretendiendo una delimitación de la categoría 

950  La categoría de los documentos de legitimación es más amplia que la de los 
títulos impropios, incluyendo por ejemplo a las contraseñas de equipaje, entradas de 
espectáculos, billetes de lotería o apuesta. Aquí el documento no es necesario (en el 
sentido en que ese término se utiliza en la teoría general de los títulos valores). 

"' MARTORANO, Titoli... cit, ps. 252 y ss. Ver en nuestra doctrina, para el 
habitual ejemplo de los tickets de guardarropa, LEGÓN, Femando, Características y 
funciones del talón o contraseña de guardarropas, en E. D. 131-418. Este último 
autor señala con precisión el alcance de la categoría jurídica en examen: "estos do-
cumentos agotan su misión y sus efectos en la llamada legitimación pasiva, esto es 
en el sentido de conferir eficacia liberatoria al cumplimiento que realice el deudor 
de buena fe en manos del poseedor del documento". 

952  LEGÓN, Características... cit., afirma que "la circunstancia de que el docu-
mento o contraseña de legitimación sean al portador o no mencionen al beneficiario 
no autoriza a hablar de una ley de circulación de los mismos, o que su adquisición 
de buena fe por tradición manual signifique una tradición simbólica o adquisición de 
derecho inherente alguno". 

9" Particularmente, el inc. e, del art 883 del Código que otorga efecto liberatorio 
al pago "al acreedor aparente, si quien realiza el pago actúa de buena fe y de las 
circunstancias resulta verosímil el derecho invocado; el pago es válido, aunque después 
sea vencido en juicio sobre el derecho que invoca". Ver supra su comentario. 

831 

Compartido por: Walter Gonzalves - FD - UNCuyo

Oms mames na Las oattcactomas

El artículo 1834 previamente comentado señala el carácter subsi-
diario de las normas generales ante disposiciones particulares; eu tanto
el artículo 1835 excluye la aplicación de los artículos 1815 y siguientes
a los títulos impropios y documentos de legitimación.

III2) Títulos impropios

Los títulos impropios son en la norma transcripta los que permiten
la transferencia del derecho sin la observancia de las formas propias
de la cesión.

De manera simplificada, puede afirmarse que el título impropio°^",
aun facilitando la circulación del derecho sin el cumplimiento de las
formalidades de la cesión, no otorga al portador un derecho autónomo
ni permite su adquisición a non domino, exponiéndolo en consecuencia
a todas las excepciones oponibles a portadores anteriores.

De allí la exclusión de la disciplina jurídica de los títulos valores,
donde las circunstancias apuntadas son una nota caracter-ísticam.

La literalidad no aplica a esta especie, y aunque la posesión del
documento es suficiente para el ejercicio del derecho, no es necesaria
en el sentido del artículo 1331 del Código”.

Tampoco tienen los títulos impropios la función de facilitar el cum-
plimiento de una obligación, nota que si se presenta en los documentos
analizados-en la siguiente sección.

III.3) Documentos de legitimación
En el artículo 1835 los documentos de legitimación son los “que

sirven exclusivamente para identificar a quien tiene derecho a exigir
la prestación que en ellos se expresa o a que ellos dan lugar".

9" El caso, por ejemplo, de la letra de cambio o cl pagaré endosado luego de su
protesto o vencimientn (art. 21, decreto-ley 5965163), del cheque luego de su presen-
tación al pago y rechazo (an. 22 de la ley 24.452), o del endoso de la póliza de
seguro (art 13, ley 17.418).

W Supr_a, comentado a los arts. 1816 y 1819.
9” En sentido similar: ARROYO MARTÍNEZ, Ignacio, Reflexiones sobre los

denaminados títulos valores impropios y documentos de legitimación, cn Revista del
Derecho Comercial y delas Obligaciones, 1994, ps. 55 y ss.
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Art. 1835

El documento de legitimación°5° agota su función en facilitar la
identificación, por vía posesoria, de quien tiene derecho a una pres-
tación derivada de una relación cont.ractual951.

Tampoco en esta especie está presente la autonomía (en sus planos
obligatorio y real) en la adquisición del derecho, y de hecho se trata
de documentos en los cuales no existe una función legal o socialmente
asignada para la transmisión del derecho, ni mecanismos particula-
res que los eximan del recurso a los medios generales del derecho
privado (típicamente, la cesión de derechos)°52.

El documento de legitimación es una manifestación particular del
efecto liberatorio del pago al acreedor aparentem. Como tal, el deu-
dor puede válidamente pagar al verdadero acreedor y no incurre en
mora si exige la justificación del derecho de quien presenta el do-
cumento.

IV) Significado de la reforma _

La norma cumple una función análoga a la del artículo 1834 del
Código, pero en este caso pretendiendo una delimitación de la categoría

95° La categoría de los documentos de legitimación es más amplia que la de los
títulos impropios, incluyendo por ejemplo a las contraseñas de equipaje, entradas de
espectáculos. billetes de lotería o apuesta. Aquí el documento no es necesario (en el
sentido en que ese témúno se utiliza en Ia teoría general de los títulos valores).

95' MARTORANO. Tírali... cit., ps. 252 y ss. Ver en nuestra doctrina. para el
habitual ejemplo de los tickets de guardarropa, LEGÓN, Femando. Características y
ƒimciones del talón 0 contraseña de guardarropas, en E. D. 131-418. Este último
autor señala con precisión el alcance de la categoría jurídica en examen: “estos do-
cumentos agotan su misión y sus efectos en la llamada legitimación pasiva, esto es
cn cl sentido de conferir eficacia liberatoria al cumplimiento que realice el deudor
de buena fe en manos del poseedor del documento".

9” LEGÓN, Caracteristicas... cit., afin-na que “la circunstancia dc que el docu-
mento o contraseña de legitimación sean al portador o no mencionen al beneficiario
no autoriza a hablar de una ley de circulación de los mismos, o que su adquisición
de buena fc por tradición manual signifique una tradición simbólica o adquisición de
derecho inherente alguno".

9” Particularmente, el inc. e, del art 883 del Código que otorga efecto liberatorio
al pago “al acreedor aparente. si quien realiza cl pago actúa de buena fe y de las
circunstancias resulta verosímil el derecho invocado; el pago es válido, aunque después
sea vencido en juicio sobre el derecho que invoca". Ver supra su comentario.

831



OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES Art. 836 

jurídica (con la consecuente limitación a la aplicación de las reglas 
de la teoría general de los títulos valores) respecto de documentos 
cuya estructura o características presentan algún punto de contacto 
con los títulos valores. 

Se excluyen de ese modo de la categoría jurídica los títulos im-
propios y los documentos de legitimación, y así se ofrece al intérprete 
un elemento adicional para la elaboración del concepto de título valor. 

Art. 1836 Desmaterialización e ingreso en sistemas de anotaciones en 
cuenta. Los títulos valores tipificados legalmente como car-
hilares también pueden emitirse como no cartulares, para 
su ingreso y circulación en una caja de valores o un sistema 
autorizado de compensación bancaria o de anotaciones en 
cuenta. 
Los títulos valores emitidos efectivamente como cartulares 
pueden ingresarse a alguno de estos sistemas, conforme con 
sus reglamentos, momento a partir del cual las transferencias, 
gravámenes reales o personales y pago tienen efecto o se cum-
plen por las anotaciones en cuenta pertinentes. 

I) Resumen 

La norma permite que los títulos valores cartulares (por tipificación 
normativa) se emitan asimismo de manera escritural o no cartular, a 
efectos de su negociación ulterior como títulos valores desmateriali- _ 
zados. 

También se prevé que los títulos valores ya emitidos en forma 
cartular se transformen funcionalmente en no cartulares, mediante su 
ingreso a un sistema de depósito colectivo o negociación centralizada 
de títulos valores. 

II) Concordancias 

Concepto de título valor (art. 1815); libertad de creación (art. 1820); 
títulos valores no cartulares (art. 1850). Ley 24.452, ingreso del cheque 
no a la orden para su negociación posterior en el mercado de valores 
(art. 12). 
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LID Interpretación de la norma 

111.1) Posibilidad de desmaterialización o 
desincorporación de origen convencional 

El Código ha asignado una presencia relevante a los títulos valores 
no cartulares ("desmaterializados" o "desincorporados"), atendiendo a 
la importancia que esta modalidad de representación del derecho asume 
en la economía contemporánea954. 

La norma que comentamos es consistente con esa característica, 
al autorizar el nacimiento como no cartular de lo tipificado legalmente 
como cartular, y la transformación sucesiva en un título valor desma-
terializado de aquel emitido como cartular. 

La solución del Código en este punto se presenta como una par-
ticular manifestación de la autonomía de la voluntad en la creación 
de títulos valores955, aunque con un alcance más limitado que el que 
puede sugerir una lectura inicial del texto legal. 

111.2) Emisión no cartular de títulos valores cartulares 

Es el primer supuesto abarcado por el artículo 1836, que alcanza a 
los títulos valores que en su normativa propia exigen —de manera directa 
o como consecuencia implícita de su reglamentación legal— la repre-
sentación cartular o material tradicional del derecho incorporado956. 

En este supuesto, ausente por hipótesis una prohibición legal o 
reglamentaria957, la decisión del creador puede asignar la forma no 
cartular para su ingreso a una caja de valores, sistemas autorizados 
de compensación bancaria o anotaciones en cuenta. 

Claro que esa alternativa dependerá en instancia final también de 
las reglamentaciones propias de las entidades que administren los sis-
temas de registro y negociación genéricamente referidos por la norma. 

954  Ver infra, comentario al art. 1850 para consideraciones adicionales. 
955  Supra, comentario al art. 1820, p. 780. 
956  Es el supuesto más frecuente en el ordenamiento jurídico, que puede ejem-

plificarse en los títulos valores con mayor difusión (pagarés y cheques). 
959  Caso que se presenta en los cheques, donde la forma de representación —y en 

rigor, hasta los detalles mínimos del documento— son materia de la reglamentación 
del BCRA: PAOLANTONIO y LEGÓN, Ley de Cheques cit., ps. 17 y ss. 
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jurídica (con la consecuente limitación a la aplicación de las reglas
de la teoría general de los títulos valores) respecto de documentos
cuya estructura o características presentan algún punto de contacto
con los títulos valores.

Se excluyen de ese modo de la categoría jurídica los títulos im-
propios y los documentos de legitimación, y así se ofrece al intérprete
un elemento adicional para la elaboración del concepto de título valor.

Art. l836 Desmaterialización e ingreso en sistemas de anotaciones en
cuenta. Los títulos valores tipificados legalmente como car-
tulares también pueden emitirse como no cartulares, para
su ingreso y circulación en una caja de valores o un sistema
autorizado de compensación bancaria o de anotaciones en
cuenta. 5

4 - oLos titulos valores emitidos efectivamente como cartulares
pueden ingresar-se a alguno de estos sistemas, conforme con
sus reglamentos, momento a partir del cual las transferencias,
gravámenes reales o personales y pago tienen efecto o se cum-
plen por las anotaciones en cuenta pertinentes.

I) Resumen

La norma permite que los títulos valores cartulares (por tipificación
normativa) se emitan asimismo de manera escritural o no caftular, a
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efectos de su negociación ulterior como títulos valores desmateriali- _ ` r- ,_
zados.

También se prevé que los ,títulos valores ya emitidos en forma
cartular se transformen funcionalmente en no cartulares, mediante su
ingreso a un sistema de depósito colectivo o negociación centralizada
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de títulos valores. ~

II) Concordancias f,

Concepto de título valor (att. 1815); libertad de creación (art. 1820)'
títulos valores no cattulares (art. 1850). Ley 24.452, ingreso del cheque
no a la orden para su negociación posterior en el mercado de valores fi .;
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HI) Interpretación de la norma

III.1) Posibilidad de desmaterialización 0
desincorporación de origen convencional

El Código ha asignado una presencia relevante a los títulos valores
no cartulares (“desmatetial_izados” o “desincorporados”), atendiendo a
la importancia que esta modalidad de representación del derecho asume
en la economía contemporánea95"'.

La norma que comentamos es consistente con esa característica,
al autorizar el nacimiento como no cartular de lo tipificado legalmente
como cartular, y la transformación sucesiva en un título valor desma-
teríalízado de aquel emitido como cartular.

La solución del Código en este punto se presenta como una par-
ticular manifestación de la autonomía de la voluntad en la creación
de títulos valoresgfi, aunque con un alcance más limitado que el que
puede sugerir una lectura inicial del texto legal.

III.2) Emisión no carrular de títulos valores camdares
Es el primer supuesto abarcado por el artículo 1836, que alcanza a

los títulos valores que en su normativa propia exigen -de manera directa
0 como consecuencia implícita de su reglamentación legal- la repre-
sentación cartular o material tradicional del derecho incorporado”.

En este supuesto, ausente por hipótesis una prohibición legal o
reglarnentarta95", la decisión del creador puede asignar la forma no
cartular para su ingreso a una caja de valores, sistemas autorizados
de compensación bancana o anotaciones en cuenta.

Claro que esa alternativa dependerá en instancia final también de
las reglamentaciones propias de las entidades que administren los sis-
temas de registro y negociación genéricamente refetidos por la norma.

_954 Ver inƒra, comentario al art. 1850 para consideraciones adicionales.
955 Supra, comentario al art. 1820, p. 780.
955 Es el supuesto más frecuente en el ordenamiento jurídico, que puede ejel-H-

plificatse en los títulos valores con mayor difusión (pagarés y cheques).
957 Caso que se presenta en los cheques, donde la forma de representación -y en

rigor, hasta los detalles mínimos del documento- son materia de la reglamentación
del BCRA: PAOLANTONIO y LEGÓN, Ley de Cheques cit., ps. 17 y ss.
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES Art. 1837 

III 3) Emisión cartular y desmaterialización 
en la circulación posterior 

Se trata de la segunda variante que prevé el artículo 1836. Aquí 
la forma cartular (sea de origen legal o convencional en el caso de 
los títulos valores atípicos: art. 1820) no es alterada, pero el título 
valor se incorpora a alguno de los sistemas de registro y negociación 
de conformidad con sus reglamentos. 

Nuevamente, la aplicación efectiva de la solución legal depende 
de las reglamentaciones pertinentes, y en el caso de los títulos valores 
atípicos, de la ausencia de una restricción incorporada en el acto de 
creación958. 

111.4) Consecuencias de la desincorporación o desmaterialización 

En todos los casos, la circulación típica que pudiera corresponder 
al título valor cartular muta por la propia del título valor no cartular. 
De allí el lenguaje de la última parte de la norma, -que ha de comple-
mentarse con la previsión del artículo 1850 del Código (infra, p. 874). 

IV) Significado de la reforma 

La norma comentada presta deferencia a la presencia cada vez 
mayor de variantes de "desincorporación" o "desmateriafización", ha-
bilitando esta alternativa aun para los títulos valores cuya normativa 
los concibe como cartulares, aunque siempre la aplicación del artícu-
lo 1836 se sujetará a la ausencia de normas particulares en sentido 
contrario (arg. art. 1834 del Código). 

PARÁGRAFO 10 

TÍTULOS VALORES AL PORTADOR 

Art. 1837 Concepto. Es título valor al portador, aunque no tenga cláusula 
expresa en tal sentido, aquel que no ha sido emitido en favor 
de sujeto determinado, o de otro modo indicada una ley de 
circulación diferente. 

958  Arg. arts. 1820 y 1850 del Código, a cuyos comentarios reenviamos.  

La transferencia de un título valor al portador se produce 
con la tradición del título. 

I) Resumen 

Se identifica al título valor al portador como la categoría por defecto, 
que se presenta cuando no se prevé a un beneficiario determinado, o 
una ley de circulación diferente corresponde por previsión legal o con-
vencional. 

La ley de circulación para los títulos valores al portador se cumple 
con la entrega o tradición del cartular. 

IQ Concordancias 

Tradición (art. 750); tradición posesoria (art. 1892); legitimación 
y titularidad (art. 1819). Ley 24.452, cheque al portador (art. 6°). Ley 
19.550, acciones al portador (art. 208). Ley 23.576, obligaciones ne- 
gociables al portador (art. 8°). Ley 24.587, nominatividad de los títulos 
valores privados (art. 1'). 

DT) Interpretación de la norma 

111.1) Los títulos valores al portador en 
la actualidad: carácter residual 

Aunque el artículo 1837 plantea a la categoría de títulos valores al 
portador como la correspondiente en ausencia de normas particulares, se 
trata de supuestos que en la práctica no encuentran un espacio relevante. 

Por un lado, la posibilidad de disimular al real titular del crédito 
y el riesgo de evasión de las responsabilidades fiscales correspondientes 
ha llevado a que en el ámbito de los títulos valores emitidos en serie959  
la emisión al portador se encuentre llanamente vedada989. 

"9  Son títulos valores emitidos en masa o serie aquellos originados (causados) por 
una operación única —o un conjunto de operaciones análogas—, con igualdad de derechos 
y fungibles entre sí (acciones, obligaciones negociables, títulos de deuda pública, etc.). 

969  Ver art. 1°, ley 24.587 (los cupones no están alcanzados). Pasa algunas par-
ticularidades de la restricción y su eficacia en operaciones financieras intemaciona- 
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III3) Emisión cartular y desmareríalüzación
en la circulaciónposterior _

Se trata de la segunda variante que prevé el artículo 1336- Aquí
la forma cartular (sea de origen legal o convencional en el caso de
los títulos valores atipicos: art. 1820) no es alterada, pero e1_títul0
valor se incorpora a alguno de los sistemas de registro y negociación
de conformidad con sus reglamentos.

Nuevamente, la aplicación efectiva de la solución legal depende
de las reglamentaciones pertinentes, y en el caso de los títulos valores
atípicos, de la ausencia de una restricción incorporada en el acto de
creaciónm.

III.4) Consecuencias 'de la desincorporación o desmalerialilflciófl
En todos los casos, la circulación típica que pudiera corresponder

al título valor cartular muta por la propia del título valor no cartular.
De allí el lenguaje de la última parte de la norma, -que ha de comple-
mentarse con la previsión del artículo 1850 del Código (inƒra, p. 874).

IV) Significado dela reforma _

La norma comentada presta deferencia a la presencia cada vez
mayor de variantes de “desincorporación” o “desrnaterialización”, ha-
bilitando esta altemativa aun para los títulos valores cuya normativa
los concibe como carrulares, aunque siempre la aplicación del artícu-
lo 1836 se sujetará a la ausencia de normas particulares en sentido
contrario (arg. art. 1834 del Código).

PARÁGRAFQ 1°
Tírrutos vittoarzs lu. PORTADOR

Art. 1837 Concepto. Es título valor al portador, aunque no tenga cláusula
expresa en tal sentido, aquel que no ha sido emitido en favor
de sujeto determinado, o de otro modo indicada una ley de

~ circulación diferente.

958 N-¿_ ans, 1820 y 1850 del Código. a cuyos comentarios reenviarnos.
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Art. 1837

La transferencia de un título valor al portador se produce
con la tradición del título.

I) Resumen

Se identifica al título valor al portador como la categoría por defecto,
que se presenta cuando no se prevé a un beneficiario detemiinado, 0
una Iey de circulación diferente corresponde por previsión legal o con-
vencional. . .

La ley de circulación para los títulos valores al portador se cumple
con la entrega o tradición del cartular.

Il) Concordancias

Tradición (art. 750); tradición posesoria (art. 1892); legitimación
y titularidad (art. 1819). Ley 24.452, cheque al portador (art. 6°). Ley
19.550, acciones al portador (art. 208). Ley 23.576, obligaciones ne-
gociables al portador (art. 8°). Ley 24.587, nominatívidad de los títulos
valores privados (art. 1°).

HI) Interpretación de la norma

III.1) Los títulos valores al portador en
la actualidad: carácter residual

Aunque el artículo 1837 plantea a la categoría de títulos valores al
portador como la correspondiente en ausencia de nomras particulares, se
trata de supuestos que en la práctica no encuentran un espacio relevante.

Por un lado, la posibilidad de disimular al real titular del crédito
y el riesgo de evasión de las responsabilidades fiscales correspondientes
ha llevado a que en el ámbito delos títulos valores emitidos en serie°59
Ia emisión al portador se encuentre llanamente vedada96°.

959 Son titulos valores emitidos en masa o serie aquellos originados (causados) por
una operación única -o un conjunto de operaciones análogas-, con igualdad de derechos
y fungibles entre sí (acciones, obligaciones negociables, Límlos de deuda pública, etc.).

96° Ver art. 1°, ley 24.587 (los cupones no están alcanzados). Para algunas par-
ticularidades de la restricción y su eficacia en operaciones financieras intemaciona-
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Por el otro, y por una razón análoga a la indicada en el párrafo 
precedente, la eficacia de las normas de prevención del lavado de 
activos y financiamiento del terrorismo desincentivan el uso de títulos 
valores al portador, que fácilmente podrían eludir la obligación esencial 
de conocimiento del cliente961. 

III 2) Los títulos valores al portador: supuestos 

La existencia de títulos valores al portador tiene un ámbito acotado 
a los títulos valores de deuda pública962, al de los títulos valores in-
dividuales creados en el ámbito del artículo 1820 del Código, y a los 
casos con expresa previsión normativa963. 

La referencia a la ley de circulación al portador puede considerarse 
implícita en la ausencia de una referencia documental en contrario, lo 
que comprende no sólo la omisión de una persona determinada como 
acreedora, sino también la incorporación de la cláusula al portador o 
expresión con sentido análogo. 

111.3) Ley de circulación de los títulos valores al portador 

El segundo párrafo de la norma en estudio señala que la ley 

de circulación964  para estos títulos valores es la tradición del docu-

mento. 
La tradición, recordamos, es condición para la adquisición de un 

derecho real sobre la cosa (arts. 750 y 1892 del Código)965. 

Se trata del supuesto más sencillo de ley de circulación, carente 

les, ver PAOLANTONIO, Martín E., Obligaciones negociables, Rubinzal-Culzo- 
ni, Santa Fe, 2004, ps. 120 y ss. 

961  Art. 21, inc. a, ley 25.246. 
962  No alcanzados por el régimen de nominatividad obligatoria, pero sí incluidos 

en la referencia del texto acerca de los problemas de esta categoría para la imple-
mentación de procedimientos de prevención del lavado de activos o financiamiento 
del terrorismo. 

963  El más conocido, el de los cheques al portador (art. 6°, ley 24.452). 
964  Concepto que explicamos más arriba: comentario al art. 1816, 111.3. 
963  O en la distinción típica de los derechos reales entre título y modo, "modo 

suficiente para transmitir o constituir derechos reales que se ejercen por la posesión" 
(art. 1892 del Código). 
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de formalidades documentales o inscripciones posteriores. Aunque se 
la suele asimilar con la entrega física —y recepción— del título valor, 
se aplican también los supuestos pertinentes de los artículos 1892, 
párrafo 3°, y 1925. Lógicamente, por imperio del principio de nece-
sidad (art. 1830 del Código), es siempre menester que quien pretenda 
el ejercicio del derecho incorporado pueda exhibir o presentar el tí-
tulo valor. 

IV) Significado de la reforma 

Aun con limitado uso de esta especie en la actualidad966, la presencia 
de los títulos valores al portador no puede estar ausente en normas 
generales sobre títulos valores. Por otro lado, se trata de la opción 
por defecto del legislador en cuanto a la determinación de la ley de 
circulación. 

.PARÁGRAFO 2° 

TÍTULOS VALORES A LA ORDEN 

Art. 1838 Tipificación. Es título valor a la orden el creado a favor de 
persona determinada. Sin necesidad de indicación especial, el 
título valor a la orden se transfiere mediante endoso. 
Si el creador del título valor incorpora la cláusula "no a la 
orden" o equivalentes, la transferencia del título valor debe 
hacerse conforme con las reglas de la cesión de derechos, y 
tiene los efectos propios de la cesión. 

1) Resumen 

La norma identifica al título valor a la orden como al creado a 
favor de persona determinada, asignándole el carácter de endosable 
aun en ausencia de indicación especial. 

El segundo párrafo se refiere a la cláusula "no a la orden", cuya 
consecuencia fundamental es limitar la posibilidad de una circulación 
futura del título valor con la forma y efectos propios de la categoría 

966 Supra, 131.1, del comentario a este artículo. 
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Por el otro, y por una razón análoga a la indicada en el párrafo
precedente, la eficacia de las normas de prevención del lavado de
activos y financiamiento del terrorismo desincentìvan el uso de títulos
valores al portador, que fácilmente podrían eludir la obligación esencial
de conocimiento del clíente961.

III.2) Los títulos valores al portador: supuestos '

La existencia de títulos valores al portador tiene un ámbito acotado
a los títulos valores de deuda pública”, al de los títulos valores in-
dividuales creados en el ámbito del artículo 1820 del Código, y a los
casos con expresa previsión normativa963.

La referencia a la ley de circulación al portador puede considerarse
implícita en la ausencia de una referencia documental en contrario, lo
que comprende no sólo la omisión de una persona determinada como
acreedora, sino también la incorporación de la cláusula al portador o
expresión con sentido análogo. ` '

IlI.3) Ley de circulación de los títulos vabres alportador

El segundo párrafo de la norma en estudio señala que la ley
de circulación” para estos títulos valores es la tradición del docu-
mento.

La tradición, recordamos, es condición para la adquisición de un
derecho real sobre la cosa (arts. 750 y 1892 del Código)965.

Se trata del supuesto más sencillo de ley de circulación, carente

les, ver PAOLANTONIO, Martín E., Obligaciones negociables, Rubinzal-Culzo-
ni, Santa Fe, 2004, ps. 120 y ss. _

961 Art. 21, inc. a, ley 25.246. K
962 No alcanzados por el régimen de nominatìvidad obligatoria, pero sí incluidos

en la referencia del texto acerca de los problemas de esta categoría para la imple-
mentación de procedimientos de prevención del lavado de activos o fmanciamienlo
del terrorismo.

963 El más conocido, el de los cheques al portador (art. 6°, ley 24.452).
964 Concepto que explicamos más arriba: comentario al art. 1816, Il1.3.
965 0 en la distinción típica de los derechos reales entre título y modo, “modo

suficiente para transmitir o constituir derechos reales que se ejercen por la posesión"
(art. 1892 del Código).
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de formalidades documentales o inscripciones posteriores. Aunque se
la suele asimilar con la entrega física -y recepción- del título valor
Se, aplica? también 10,5 _5UPl-lestos Pertinentes de los artículos 1892;
P_&1`-faf0 3 › Y 1925 Loglfifimefllfi, por imperio del principio de nece-
sidad (an. 1830 del Codigo), es siempre menester que quien pretenda
el ejercicio del derecho incorporado pueda exhibir 0 presentar el rí-
tulo valor.

IV) Significado de la reforma
, Aun con limitado uso de esta especie en la actualídadgóf' la preggnçia

de los títulos valores al portador no puede estar ausente en normas
generales sobre títulos valores. Por otro lado, se trata de la opción
por defecto del legislador en cuanto a Ia determinación de la ley de
circulación.

.PARAGRAFO 2"
A TírU1.os vALoREs A LA onnniv

Art- 1333 Tipificacíón. Es_título valor a la orden el creado a favor de
persona determinada. Sin necesidad de indicación especial, el
título valor a la orden se transfiere mediante e¡1d0S0_
Si el creador del título valor incorpora la cláusula “no a la
orden” o equivalentes, la transferencia del título valor debe
hacerse conforme con las reglas de la cesión de derechos, y
tiene los efectos propios de la cesión.

D Resumen

La norma identifica al título valor a la orden como al creado a
favor de persona determinada, asignándole el cal-¿Cm de endosabk
aun en ausencia de indicación especial.

p El segundo párrafo se refiere a la Cláusula “no a la orden”, cuya
consecuencia fundamental es limitar la posibilidad de una circulación
futura del título valor con la fonna y efectos propios de la categoría

966 Supra, l1I.1, del comentario a este articulo.
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Art. 1838 

jurídica (exclusión de excepciones en el plano real y obligatorio: au-
tonomía y adquisición a non domino, notas que se toman ausentes 
ante la presencia de la cláusula "no a la orden"). 

II) Concordancias 

Transmisión de derechos (art. 339); cesión de derechos (arts. 1614 
y ss.); endoso (arts. 1839 y ss.); títulos valores nominativos endosables 
(art. 1847). Decreto-ley 5965/63, endoso y cláusula "no a la orden" 
en la letra de cambio y el pagaré (art. 12). Ley 24.452, endoso y 
cláusula "no a la orden" en el cheque (art. 12). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Los títulos valores a la orden y el endoso 

El título valor a la orden se identifica en la norma como el creado 
a favor de persona determinada. Esa indicación ha 'de complementarse 
con la no exclusión de esa ley de circulación por disposición conven-
cional (art. 1820 del Código y los títulos valores atípicos), o de la 
propia normativa (títulos nominativos endosables). 

El carácter de título valor a la orden —que no depende en la norma 
de términos sacramentales aun cuando se incluyera una cláusula es-
pecífica— importa la posibilidad de transmisión por endoso. Al igual 
que ocurre con las especies objeto de normativa especial (por ej.: la 
letra de cambio, el pagaré y el cheque), se trata de una aptitud natural 
o "genética" de esta categoría. 

111.2) La cláusula "no a la orden" en los títulos 
valores a la orden: cuestiones generales 

El segundo párrafo del artículo en estudio se ocupa de la posibi-
lidad, frecuente en algunos supuestos de la actividad comercia1961, de 

969  Particularmente, el caso del cheque (art. 12, ley 24.452). La cláusula suele 
combinarse con el cruzamiento (arts. 44 y 45 de la ley 24.452), como medio de 
asegurarse la identificación del sujeto que cobra el documento, resultando una práctica 
frecuente originada en normas de auditoría interna de las empresas. 

838  

que el creador del título valor incorpore en el cartular la cláusula 
"no a la orden", o su equivalente968. 

Considerando la sustancial alteración de las consecuencias normales 
de la circulación, la doctrina ha debatido la naturaleza jurídica del 
título valor "no a la orden"969. 

Entendemos que la mejor denominación para estos documentos es 
la de títulos valores desnaturalizados Ello porque se hallan sustraídos 
desde el origen y frente a cualquier poseedor de los aspectos funda-
mentales de la disciplina resumida con el concepto de título valor 

La utilidad práctica de la cláusula es realizar la voluntad del crea-
dor del título valor que quiere asegurarse de que, cualquiera sea el 
portador del instrumento, le serán oponibles las excepciones que co- 
rrespondan al portador original del cartular (art. 399 del Código: nemo 
plus iuris). 

La inserción de la cláusula "no a la orden" hace mutar absoluta-
mente la ley de circulación del título valor, sustrayéndolo del ámbito 
de la circulación cambiaría típica, y lo inserta en las reglas generales 
del derecho privado. 

111.3) La cláusula "no a la orden" en los títulos valores 
a la orden: algunas cuestiones particulares 

La expresión legal "la transferencia del título valor debe hacer-
se conforme con las reglas de la cesión de derechos, y tiene los efectos 
propios de la cesión" plantea diversas cuestiones de interés práctico, 
de las que mencionaremos aquí las más relevantes97t. Entre ellas: 

a) Forma de la inserción. La cláusula debe insertarse en el título 
valor, sin que sea admisible la cláusula "no a la orden" en 
documento separado (arg. art. 1831). Cabe la inclusión de la 

962  Por ejemplo, "no transferible" o "no endosable". 
969  Ver referencias en PAOLANTONIO, Martín E. y LEGÓN, Pablo A., La cláu-

sula "no a la orden" en el pagaré y el cheque. A propósito de las modificaciones 
de los decretos 1387/2001 y 386/2003, en L. L. 2007-B-1003. 

970  Autonomía (art. 1816) y adquisición a non domino (art. 1819). 
991  En lo demás, remitimos al trabajo citado en nota 184. 
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jurídica (exclusión de excepciones en el PÍKHO mal Y °b1igat°Ú°3 au'
tonomía y adquisición a non domino, notas que se tornan aUSe1'1'ECS

, ss
ante la presencia de la clausula “no a la orden )-

II) Concordancias
Transmisión de derechos (311 339); WSÍÓH de d_@fe<fh°5 wm' 1614

y ss.); endoso (arts. 1839 y ss.); títulos valores nominativos endosables
(ari, 1847). Decreto-ley 5965/63, endoso y cláusula “no a 121 0fCïC11
en la letra de cambio Y C1 Pag?-'lfé (art 12)- Ley 24452' endoso y
cláusula “no a la orden” en el cheqllfi (ari 12)-

HI) Interpretación de la norma

III.1) Los títulos valores a la orden y el ena'0S0
El título valor a la orden se identifica en la norma COIHO C1 Cffiadfì

a favor de persona determinada. Esa indicación ha de complementarse
con la no exclusión de esa ley de circulación por disposicion conven-
¢i0n&1 (art, 1820 del Código y los títulos valores at1p1C0S)= 0 de la
propia normativa (títulos nominativos endosables).

El carácter de título valor a la orden -que no depende en la HOHIIH
de términos sacrarnentales aun cuando se incluyera una cláusula es-
pecífica- importa la Posibilidad de ff@-Usffïïsïólï P01" ÉHÉIOSO- A1 igual
que ocurre con las especies objeto de normativa espec1al_(por ej.: la
letra de cambio, el pagöré y B1 Chf=qUB)= Se Uma dc una aPm“d natural
0 “genética” de esta categoría.

1112) La cláusula “no ala orden ” en los títulos
valores a la orden: cuestiones generales

El segundo párrafo del artículo en estudio se ocupa de la posibi-
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que el creador del título valor incorpore en el cartular la cláusula
“no a la orden”, o su equivalentem.

Considerando la sustancial alteración de las consecuencias normales
de la circulación, la doctrina ha debatido la naturaleza jurídica del
título valor “no a la orden”969.

Entendemos que la mejor denominación para estos documentos es
la de títulos valores desnaturalizados. Ello porque se hallan sustraídos
desde el origen y frente a cualquier poseedor de los aspectos funda-
mentales de la disciplina resumida con el concepto de título valor97°.

La utilidad práctica de la cláusula es realizar la voluntad del crea-
dor del título valor que quiere asegurarse de que, cualquiera sea el
portador del instrumento, le serán oponibles las excepciones que co-
rrespondan al portador original del cartular (art. 399 del Código: nemo
plus iuris).

La inserción de la cláusula “no a la orden” hace mutar abso1uta~
mente la ley de circulación del título valor, sustrayéndolo del ámbito
de la circulación cambiaria típica, y lo inserta en las reglas generales
del derecho privado.

III.3) La cláusula “no a la orden ” en los títulos valores
a la orden: algunas cuestiones particulares

La expresión legal “la transferencia del título valor debe hacer-
se conforme con las reglas de la cesión de derechos, y tiene los efectos
propios de la cesión” plantea diversas cuestiones de interés práctico,
de las que mencionaremos aquí las más relevantes'-*71. Entre ellas:

a) Forma de la inserción. La cláusula debe insertarse en el título
valor, sin que sea admisible la cláusula “no a la orden” en
documento separado (arg. art. 1831). Cabe la inclusión de la

963 Por cjemplo, “no transferible” o “no endosable".
9@ ver fefefeneias en i>AoLANroN1o, Mmm E. y LEGoN,Pab10 A., La cua-

sula “no a la orden” en el pagaré y el cheque. A propósito de las modificaciones
de los decretos 1387Q001 y 386/2003, en L. L. 2007-B-1003.

91 -0 Autonom.1a(art. 1816) y adquisición a non domino (art. 1819).
971 En lo demás, remitimos al trabajo citado en nota 184.
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expresión en el contexto documental, o mediante sello u otro 
mecanismo en otras partes del documentom. 

b) El recurso al "endoso-cesión". El Código no ha mantenido 
una norma del tenor del artículo 1456 del Código Civil dero-

gado973. En ese escenario, habrá que esperar la interpretación 
de la doctrina y jurisprudencia acerca del texto del artículo 
1618 del Código y su referencia al endoso, a efectos de aceptar 

o no su equivalencia funcional con el artículo 1456 de anterior 
vigencia. 

c) La cesión instrumentada en el mismo título valor. Aun cuando 
se niegue la posibilidad del "endoso-cesión", no existe óbice 
legal a que el contrato de cesión se incorpore en el dorso del 
cartular. El Código —artículo 1618— sólo requiere la forma es-
crita, pero no un instrumento separado. 

. d) Notificación al deudor cedido Cualquiera sea la forma en que 
se instrumente la transferencia entre cedente y cesionario, para 
la oponibilidad de la cesión a terceros interesados debe cum-
plirse con la notificación requerida por el artículo 1620 del 
Código. 

e) La acción ejecutiva del cesionario. El cesionario, aunque no 
tiene una posición jurídica autónoma, mantiene cualquier pre-
rrogativa inherente al derecho incorporado, lo que incluye la 
vía ejecutiva —si bien sólo contra el creador del título valor, en 
tanto el cedente no garantiza el pago salvo previsión expresa 
(art. 1630 del Código)—. 

IV) Significado de la reforma 

El texto del Código reconoce como soluciones por defecto para 

972  En el cheque es frecuente la incorporación de la expresión dentro del cruza-
miento. 

973  La norma prescribía que "Cuando la cesión fuere hecha por un instrumento 
particular, podrá tener la forma de un endoso; mas no tendrá los efectos especiales 
designados en el Código de Comercio, si los títulos del crédito no fuesen pagaderos 
a la orden". La existencia de esta norma ha provocado posiciones contrapuestas en 
la doctrina y jurisprudencia al interpretar la ley de cheques. Ver referencias en PAO-
LANTONIO y LEGÓN, Ley de Cheques cit., ps. 74 y ss. 

Art. 1839 

esta categoría jurídica a las antes reconocidas por las normas especiales 
(ver concordancias). Además de armonizarse el panorama normativo, 
se prevén los efectos de la cláusula "no a la orden", como alternativa 
del creador del título valor cartular que quiera preservar la oposición 
de defensas contra cualquier portador del documento. 

Art. 1839 Endoso. El endoso debe constar en el título o en hoja de pro-
longación debidamente adherida e identificada y ser firmado 
por el endosante. Es válido el endoso aun sin mención del 
endosatario, o con la indicación "al portador". 
El endoso al portador tiene los efectos del endoso en blanco. 
El endoso puede hacerse al creador del título valor o a cual-
quier otro obligado, quienes pueden endosar nuevamente el 
título valor. 

I) Resumen 

La norma indica en primer término la necesidad de que el acto de 
transmisión (endoso) se haga constar en el cartular, incluyendo su 
eventual prolongación. 

Se prevé la posibilidad de que el endoso no indique el endosatario, 
o incluya la expresión "al portador" (en ambos casos, endoso en 
blanco). 

La parte final se refiere a los sujetos del endoso, señalándose la 
posibilidad del endoso a favor de un obligado por el título valor (endoso 
de retorno). 

II) Concordancias 

Confusión (art. 931); extinción parcial de las obligaciones por con-
fusión (art. 932); literalidad (art. 1831); endoso en blanco (art. 1843). 
Decreto-ley 5965/63, endoso de retorno, endoso al portador e inserción 
documental del endoso en la letra de cambio y pagaré (arts. 12 a 14). 
Ley 24.452, endoso de retorno, endoso al portador e inserción docu-
mental del endoso en el cheque (arts. 12 a 14). 
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expresión en el contexto documental, o mediante sello u otro
mecanismo en otras partes del documentom. e

b) El recurso al “endoso-cesión”. El Código no ha mantenido
una norma del tenor del artículo 1456 del Código Civil dero-
gado”. En ese escenario, habrá que esperar la interpretación
de la doctrina y jurisprudencia acerca del texto del artículo
1618 del Código y su referencia al endoso, a efectos de aceptar
0 no su equivalencia firncional con el artículo 1456 de anterior
vigencia.

C) La cesión instrumentada en el mismo título valor. Aun cuando
se niegue la posibilidad del “endoso-cesión”, no existe óbice
legal a que el contrato de cesión se incorpore en el dorso del
cartular. El Código -artículo 1618- sólo requiere la forma es-
crita, pero no un instrumento separado.

d) Notificación al deudor cedido. Cualquiera sea la forma en que
se instrumente la transferencia entre cedente y cesionario, para
la oporribilidad de la cesión a terceros interesados debe cuin-
plirse con la notificación requerida por el artículo 1620 del
Código.

e) La acción ejecutiva del cesionario. El cesionario, aunque no
tiene una posición jurídica autónoma, mantiene cualquier pre-
rrogatìva inherente al derecho incorporado, lo que incluye la
vía ejecutiva «si bien sólo contra el creador del título valor, en
tanto el cedente no garantiza el pago salvo previsión expresa
(art. 1630 del Código)-_

IV) Significado de la reforma

El texto del Código reconoce como soluciones por defecto para

9" En el cheque es frecuente la incorporación de la expresión dentro del cruza-
miento.

973 La nomia prescribía que “Cuando la cesión fuere hecha por un instrumento
particular, podrá tener la forma de iui endoso; mas no tendrá los efectos especiales
designados en el Código de Comercio, si los títulos del crédito no fuesen pagadcros
a la orden”. La existencia de esta norma ha provocado posiciones conuupuestas en
la doc1:rina y jurisprudencia al interpretar la ley de cheques. Ver referencias en PAO-
LANToNro y LEGÓN, Ley de cheques cn., ps. 74 y ss.
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esta categoría jurídica a las antes recono 'cidas por las normas es 'peciales
(ver concordarrcias). Además de armonizarse el panorama normaiivo
se preven los efectos de la cláusula “no a la orden”, como altomanvá
del creador del título valor cartul '31' que quiera preservar la 0 ' "posicion
de defensas contra cualquier portador del documento

Art. 1839 Endoso. El endoso debe constar en el título o en hoja de pro-
longación debidamente adherida e identificada y ser firmado
por el endosante. Es válido el endoso aun sin menoìon de]
endosatarìo, o con la indicación “al portador”. -
El endoso al portador tiene los efectos del endoso en blanco
El endoso puede hacerse al creador del título valor o a cual-
quier otro obligado, quienes pueden endosar nuevarnenfe el
título valor.

I) Resumen

La norma indica en primer término la necesidad de quo 31 ¿Cm de
tr ` ` -ansmisión (endoso) se haga constar en el cartular, incluyendo su
eventual prolongaoion

_S¢ PTBVÉ la P0SÍbÍ1Íd-Hd de que el endoso no indique el endosatario
O mcluya la expfeslón “al P01'ffid0f” (en ambos casos, endoso en
blanco).

La parte final se refiere a los sujetos del endoso, señalándose la
posibilidad del endoso a favor deun obligado por el título valor (endoso
de retorno).

11) Concordancias

f Confusión (art..93l)E extinción parcial de las obligaciones por con_
usion (art. 932); hteralldad (art. 1831); endoso en blanco (art. 1843).

Decreto-ley 5965/63, endoso de retomo, endoso al portador e inserción
documental del endoso en la letra de cambio y pagaré (arts. 12 a 14).
I-BY 24-452, €I1d0S0 de retorno, endoso al portador e inserción docu-
mental del endoso en el cheque (arts. 12 a 14).
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES Art. 1839 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Inserción documental del endoso 

La primera cuestión objeto de la norma en estudio es el mandato 
legal de que el endoso se incorpore en el documento —incluyendo su 
hoja de prolongación—, lo que es una consecuencia de la literalidad 
de los títulos valores cartulares: artículo 1831 del Código974. 

Aunque habitualmente el endoso se inserta al dorso del documento, 
en ausencia de una regla convencional o legal en contrario975, el ar-

tículo 1839 no se opone a la existencia del acto de transmisión en el 
frente del cartular. 

Un endoso ajeno al tenor documental no tiene eficacia para cumplir 
con la ley de circulación del documento, más allá del análisis acerca 
de la posibilidad de considerar al acto extracartular como una trans-
misión válida conforme y sujeto a las reglas generales de la cesión 
de derechos. 

III 2) Firma y entrega del título valor. 
Indicación del endosatario 

La norma prevé, lógicamente, que el endoso debe estar firmado 
por el endosante, no siendo necesaria cláusula alguna que denote la 
voluntad de transferir el documento. 

Pero el endoso como tal no perfecciona la transmisión, siendo ne-
cesaria la entrega o tradición del cartular (arg. arts. 750 y 1892 del 

Código)996. 
No es necesario identificar al endosatario, y un equivalente de esa 

974  La norma se refiere a la infrecuente hipótesis de que, como consecuencia 
de diversas atestaciones en la vida del documento (otros endosos, avales, etc.), no 
quede materialmente espacio para insertar el endoso en cartular. Para ese caso, se 
puede extender el documento vía hoja de prolongación, en tanto se asegure la 
pertenencia de ese apéndice al elemento principal ("adherida e identificada por el 
firmante"). 

975  El caso del cheque, en el que el endoso debe hacerse en el reverso del documento 
(art. 14, ley 24452). 

976  Ver supra, comentario al art. 1837, con consideraciones adicionales sobre la 
entrega o tradición. 
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no identificación es la inclusión de la cláusula "al portador" o similar. 
En ambos casos, por oposición al denominado endoso completo (con 
indicación del endosatario), se estará en presencia de un endoso en 
blanco9n. 

111.3) El endoso de retomo 

La parte final del artículo 1839 considera válido el endoso cuyo 
endosatario sea un participante anterior en el tráfico (creador o cual- 
quier otro obligado), quien podrá a su vez transferir nuevamente el 
cartular. 

Esta modalidad, conocida como endoso de retomo, es una excepción 
parcial a la extinción de las obligaciones cambiarias por confusión 
(arts. 931 y 932 del Código). 

En este caso, en el cual el endosatario resulta ser un firmante anterior 
del documento, su posición (responsabilidad) en el documento queda 
determinada por su primera suscripción. Por ello, el ejercicio de su 
derecho no será efectivo (dolo facit qui petit quod redditurus est) 
respecto de los obligados, los que él garantizaba con su primera firma 
en el cartular97t. 

El endoso de retomo no produce la extinción por confusión de las 
obligaciones cambiarias, a menos que al vencimiento el título valor 
se encontrare en poder del deudor principal —quien no tiene acción 
para recuperar lo pagado por el documento—. 

Con la salvedad expuesta, ya sea que el endosatario de retomo 
fuere obligado principal o de garantía, él puede volver a transmitir el 
título por endoso. Así, si A endosó el documento a B, B a C, C a D 
y D a A, A sólo podrá accionar cambiariamente contra el creador del 

977  Infra, comentario al art. 1843. 
978  En esta línea, se resolvió que "cabe desestimar la ejecución de un cheque, 

cuando del reverso del mismo se desprende que, si bien el ejecutante dispone de la 
acción ejecutiva para reclamar el pago al ejecutado, también éste la tendría luego 
respecto de aquél en virtud de la secuencia y reiteración de los endosos; de tal manera, 
la admisión de la ejecución habilitaría una nueva acción, con rol inverso y sujeta a 
las mismas constancias y reglas cambiarias, en desmedro del principio de economía 
procesal" (CNCom., sala C, 26-11-2002, "Cooperativa de Viv. Créd. y Consumo 
Concepción Ltda. c/Sánchez, Christian Alejandro", www.pjn.gov.ar). 
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES Í V

III) Interpretación de la norma

III.l) Inserción documental del endoso
La primera cuestión objeto de la nonna en estudio es el ma_ndat0

legal de que el endoso se incorpore en el documento -incluyendo su
hoja de prolongación-, lo que es una consecuencia ,de lagqliterahdad
de los títulos valores cartulares: artículo 1831 del Codigo .

Aunque habitualmente el endoso se inserta al dorso del documento,, . - 915 _
en ausencia de una regla convencional o legal en contrario _ '¬ B1 3-1"
tículo 1839 no se opone a la existencia del acto de transm1S10H 611 C1
frente del cartulai". _

Un endoso ajeno al tenor documental no tiene eficacia para cumplir
con la ley de circulación del documento, más allá del B.I1ã1íSíS HCBFCH
de la posibilidad de considerar al acto extracartular como una trans-
misión válida conforme y sujeto a las reglas generales de la cesion
de derechos. _

III.2) Firma y entrega del título valor.
Indicación del endosatario

La norma prevé, lógicamente, que el endoso debe estar firmado
por el endosante no siendo necesaria cláusula alguna que denote la
voluntad de transferir el documento.

Pero el endoso como tal no perfecciona la` transmisión, siendo ne-
cesaria la entrega o tradición del cartular (arg. arts. 750 y 1892 del
Código)976.

No es necesario identificar al endosatario, y un equivalente de 682

im La norma Se refiere a la infrecuente hipótesis de que, como consecuencia
de diversas atestaciones en la vida del documento (otros endosos, HVHÍGS, etc.). HO
quede materiahnente espacio para insertar el endoso en cartular. Para ese caso. Se
puede emendef e1 documento vía hoja de prolongaciómen tanto se asegure la
penenencia de ese apéndice al elemento principal (“adhenda e identificada por el
ñrmante”).

975 El caso del cheque, en el que el endoso debe hacerse en el reverso del documento
(art. 14, ley 24.452). _ _ _ _

me Ver supra, comentario al art. 1337, con consideraciones adicionales sobre la
entrega o tradición.
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Art. 1339

no identificación es la inclusión de la cláusula “al portador” o similar.
En ambos casos, por oposición al denominado endoso completo (con
indicación del endosatario), se estará en presencia de un endoso en
blancow.

III.3) El endoso de retorno

La parte fnal del artículo 1839 considera válido el endoso cuyo
endosatario sea un participante anterior en el tráfico (creador o cual-
quier otro obligado), quien podrá a su vez transferir nuevamente el
carttilar. `

Esta modalidad, conocida como endoso de retorno, es una excepción
parcial a la extinción de las obligaciones cambiarias por confusión
(arts. 931 y 932 del Código).

En este caso, en el cual el endosatario resulta ser un firmante anterior
del documento, su posición (responsabilidad) en el documento queda
determinada por su primera suscripción. Por ello, el ejercicio de su
derecho no será efectivo (dolo ƒacit qui petit quod redditums est)
respecto de los obligados, los que él garantizaba con su primera fìmia
en el cartularm. '

El endoso de retorno no produce la extinción por confusión de las
obligaciones cambiadas, a menos que al vencimiento el título valor
se encontrare en poder del deudor principal -«quien no tiene acción
para recuperar lo pagado por el documento-.

Con la salvedad expuesta, ya sea que el endosatario de retorno
fuere obligado principal o de garantía, él puede volver a transmitir el
título por endoso. Así, si A endosó el documento a B, B a C, C a D
y D a A, A sólo podra accionar cambiariarnente contra el creador del

977 Infra, comentario al art. 1843.
978 En esta línea, se resolvió que “cabe desestimar la ejecución de un cheque,

cuando del reverso del mismo se desprende que, si bien el ejecutante dispone de la
acción ejecutiva para reclamar el pago al ejecutado, también éste la tendría luego
respecto de aquél en virtud de la secuencia y reiteración de los endosos; de tal manera,
la admisión de la ejecución habilítaría una nueva acción, con rol inverso y sujeta a
las mismas constancias y reglas cambiaiias, en desmedro del principio de economía
procesal” (CNCom., Sala C, 26-11-2002, “Cooperativa de Viv. Créd. y Consumo
Concepción Ltda. c/Sánchez, Christian Alejandro”, www.pjn.gov.ar).
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

título valor y no contra B, C o D ya que éstos —salvo cláusula en 
contrario— contaban con la garantía originaria del primer endoso de A 
(arg. art. 1846 del Código). 

IV) Significado de la reforma 

También en este caso el Código reconoce como soluciones generales 
a las antes reconocidas por las normas especiales (ver concordancias), 
facilitando la tarea de armonización y coordinación para las especies 
típicas de títulos valores, y para las atípicas creadas al amparo del 

artículo 1820 del Código. 

Art. 1840 Condición y endoso parcial. Cualquier condición puesta al en-
doso se tiene por no escrita. Es nulo el endoso parcial. 

I) Resumen 

La norma establece en su primera parte el carácter incondicional 
de la obligación del endosante del título valor, siendo la consecuencia 
de la presencia de una condición su ineficacia, sin afectarse la validez 

del documento. 
La segunda oración afirma la nulidad de un endoso que pretenda 

fraccionar el importe de la obligación incorporada. 

1:1) Concordancias 

Condición en los actos jurídicos (art. 343); ineficacia y nulidad 
(art. 382); conversión del acto nulo (art. 384); incondicionalidad de la 
obligación incorporada al título valor (art. 1815). Decreto-ley 5965/63, 
carácter incondicional e integral del endoso en la letra de cambio y 
pagaré (art. 13). Ley 24.452, carácter incondicional e integral del en-

doso en el cheque. 

11I) Interpretación de la norma 

111.1) La incondicionalidad de la obligación del endosante 

La primera parte del artículo 1840 es coincidente con la solución 

844  

Art. 1840 

que con carácter particular se prevé para los títulos valores cambia-
rios": el endoso debe ser puro y simple, considerándose no escrita 
toda condición a la que se lo subordinara Se trata de una solución• 
que es además coherente con el carácter incondicional de la obligación 
incorporada al título valor (art. 1815 del Código). 

La ineficacia de la condición presenta algunos matices particulares 
que vale la pena considerar. 

No se anula al endoso, ni se afecta consecuentemente la posibilidad 
de circulación típica del título valor. La redacción legal en ese sentido 
es clara, simplemente la condición se tiene por no puesta. 

La sanción de nulidad limitada únicamente a la condición inserta 
en el endoso se explica con la finalidad de tutelar la circulación del 
título. Pero la eliminación ope legis de la condición vale sólo en el 
ámbito circulatorio del título valor, porque en la relación entre endo-
sante y endosatario, en el campo del derecho común, la condición 
permanece vigente como un carácter accidental del negociom. 

Por ello, la condición asentada por el endosante es susceptible de 
ser opuesta al endosatario, y a los terceros en los términos de la exceptio 
doli (art. 1816 del Código)981. 

111.2) El carácter integral del endoso 

La segunda parte de la norma en comentario prescribe la nulidad 
del endoso parcial. Con carácter particular, aunque fácilmente exten-
sible a la categoría de títulos valores a la orden, la doctrina ha explicado 

979  Art. 13 del decreto-ley 5965/63 para la letra de cambio y pagaré, y art. 13 
de la ley 24.452 para el cheque. 

980  Hueck y Canaris (Derecho... cit., p. 114) afirman que la solución legal inter-
pretada de otro modo resultaría objetable desde el punto de vista jurídico-político, e 
irrazonable por desatender el principio de autodeterminación del contenido del acto 
jurídico sin justificación suficiente (recuérdese que, por hipótesis, la afirmación referida 
se refiere siempre a la situación entre vinculados directos por el título valor, con la 
consecuente ausencia de una circulación típica a tutelar en ese ámbito). 

9" Así, para la letra de cambio y el pagaré, CÁMARA, Letra de cambio cit., 
t.1, p. 540. Claro que ello será posible fuera del marco del juicio ejecutivo, atento 
a la generalizada interpretación jurisprudencial que veda la discusión causal (lato 
sensu) en este proceso (supra, comentario al art. 1821, inc. h). 
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES Y

título valor y no contra B, C o D ya que éstos -salvo cláusula en
contrario- contaban con la garantía originaria del primer endoso de A
(arg. art. 1846 del Código).

IV) Significado de la reforma

También en este caso el Código reconoce como soluciones generales
a las antes reconocidas por las normas especiales (ver concordancias),
facilitando la tarea de armonización y coordinación para las especies
típicas de títulos valores, y para las atípícas creadas al amparo del
artículo 1820 del Código.

Art. 1840 Condición y endoso parcial. Cualquier condición puesta al en-
doso se tiene por no escrita. Es nulo el endoso parcial.

I) Resumen

La norma establece en su primera parte el carácter incondicional
de la obligación del endosante del título valor, siendo la consecuencia
de la presencia de una condición su ineficacia, sin afectarse la validez
del documento. '

La segunda oración afirma la nulidad de un endoso que pretenda
fraccionar el importe de la obligación incorporada.

H) Concordancias

Condición en los actos jurídicos (art. 343); ineficacia y nulidad
(att. 382); conversión del acto nulo (ait. 384); íncondiciorialidad de la
obligación incorporada al título valor (art. 1815). Decreto-ley 5965/63,
carácter incondicional e integral del endoso en la letra de cambio y
pagaré (art. 13). Ley 24.452, carácter incondicional e integral del en-
doso en el cheque.

' 1HI) Interpretación de la norma
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111.1) La incondicionaidad de a o ¿gación e en sante ¿
La primera parte del artículo 1340 es coincidente con la solución
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__ “_ u , An, 1840

que C0" Cafáctfif Particular S@ Prevé para los títulos valores cambia-
Úosmï el endoso debe Sef PHYO Y Simple, considerándose no escrita
toda condición a la que se lo subordinara Se trata de una Solución
que es además coherente con el carácter incondicional de la obligación
incorporada al título valor (art. 1815 del Código).

La ineficacia de la condición presenta algunos matices particulares
que vale la pena considerar.

No se anula al endoso, ni se afecta consecuentemente la posibilidad
de circulación típica del título valor. La redacción legal en ese sentido
es clara: simplemente la condición se tiene por no puesta,

La sanción de nulidad limitada únicamente a la condición inserta
en el endoso se explica con la finalidad de tutelar la circulación del
título. Pero la eliminación ope legís de la condición vale S610 en .31
ámbito circulatorio del título valor, porque en la relación entre endo-
sante y endosatario, en el campo del derecho común, la condición
permanece vigente como un carácter accidental del negocíom.

Por ello, la condición asentada por el endosante es susceptible de
ser opuesta al endosataiio, y a los terceros en los términos dela exceptio
doli (art. 1816 del Código)981.

III.2) El carácter integra! del endoso

La segunda parte de la norma en comentario prescribe la nulidad
del endoso parcial. Con carácter particular, aunque fácilmente exten-
sible ala categoría de títulos valores ala orden, la doctrina ha explicado

97° Art. 13 del decreto-ley 5965/63 para la letra de cambio y pagaré, y al-:_ 13
de la ley 24.452 para el cheque.

93° Hueclc y Canaris (Derechos. cit., p. 114) afirman que la solución legal inter-
pretada de otro modo resultaria objetable desde el punto de vista jurídico-político, e
irrazonable -por desatender el principio de autodeterrninación del contenido del acto
Juridico sin justificación suficiente (recuérdese que, por hipótesis, la afrrnación referida
se refiere siempre a la situación entre vinculados directos por el título valor, con la
consecuente ausencia de una circulación típica a tutelar en ese ámbito).

_ 9*' Así, para la letra de cambio y el pagaré. CAMARA, Letra de cambio cit.,
t. I, p. 540. Claro que ello será posible fuera del marco del juicio ejecutivo, atento
a la generalizada interpretación jurisprudencial que veda la discusión causal (lam
sensu) en este proceso (supra, comentario al art. 1821, inc. h).
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Art. 1841 OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

tal solución sobre la base de la indivisibilidad del título valor y los 
inconvenientes de índole práctica que tal modalidad podría suscitar982. 

Notemos que, a diferencia de lo previsto para el endoso condicio-
nado —en que la coñdición se tiene por no escrita, y no se afecta la 
circulación posterior del documento—, la nulidad del endoso parcial 
interrumpe la serie continua de endosos prevista como condición de 
la legitimación cartular983. 

El endoso parcial se refiere al fraccionamiento de la prestación 
incorporada, y debe distinguirse de: 

a) La transmisión del título valor a varias personas, sea de manera 
conjunta o alternativa (coendosatarios), ya que, en tal caso, se 
les atribuye colectivamente la investidura formal de portadores 
legítimos984. 

b) La hipótesis de endoso por el saldo insoluto luego de un pago 
parcial, subsistiendo, en tal caso, la legitimación por el crédito 
residual (que es el total de la prestación remanente). 

c) La garantía parcial del endosante por el pago del documento, 
ya que en estos casos la función de transmisión opera plena-
mente, limitándose simplemente la entidad de la responsabilidad 
patrimonial del endosante985. 

IV) Significado de la reforma 

Ver comentario al artículo 1839, apartado IV. 

982  Para el cheque, Fontanarrosa explica que "si cada endosante pudiera fraccio-
nar el importe del título que a él le ha sido endosado, se llegaría a una atomización 
del documento contraria a la facilidad y seguridad de su circulación" (Régimen fui-f. 
dice cit., p. 130). Antonio Vega Vega (El endoso pleno, en GARCÍA-CRUCES An-
tonio, Estudios de jurisprudencia cambiaría, Lex Nova, Valladolid, 2007, p. 152) 
concluye que "es palmario que no puede existir un endoso parcial por la propia 
naturaleza del endoso, ya que el documento en sí, con su crédito, pasa al endosatario, 
por lo que no sería válido entregar su soporte documental y retener una parte del 
crédito". 

983  Ver infra, comentario al art. 1842. 
984  Ver art. 59 del decreto-ley 5965/63 para los supuestos de pluralidad de personas 

en una misma posición jurídica en el título valor. 
985  Ver infra, comentario al art. 1846. 

846  

Art. 1841 Tiempo del endoso. El endoso puede ser efectuado en cualquier 
tiempo antes del vencimiento. El endoso sin fecha se presume 
efectuado antes del vencimiento. 
El endoso posterior al vencimiento produce los efectos de una 
cesión de derechos. 

1) Resumen 

La norma señala el marco temporal del endoso, que no se acota a 
la etapa de circulación del documento, sino que es posible aun luego 
de la exigibilidad del derecho incorporado. 

Pero en este último caso, los efectos de la transmisión no serán 
los propios de la disciplina de los títulos valores, sino los comunes a 
las transmisiones voluntarias (cesión de derechos). 

II) Concordancias 

Efectos de la transmisión de derechos (art. 399); cesión bajo forma 
de endoso (art. 1618); garantía del cedente (art. 1628); autonomía y 
adquisición a non domino en los títulos valores (arts. 1816 y 1819). 
Decreto-ley 5965/63, endoso tardío en la letra de cambio y pagaré 
(art. 21). Ley 24.452, endoso tardío en el cheque (art. 22). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) El endoso tardío en los títulos valores a la 
orden: carácter atípico de la transmisión 

El artículo 1841 —de modo análogo a lo Previsto por normas es-
peciales sobre títulos valores a la orden985— admite la realización del 
endoso aun después de que el derecho incorporado resulta exigible. 

Pero si bien .no existen limites temporales para el endoso, la norma 
no considera adquisición típica (id ea: con efectos propios de la dis- 
ciplina de los títulos valores) a la que se realiza con posterioridad al 
vencimiento. 

986  Am 21 del decreto-ley 5965/63 (letras de cambio y pagarés); art. 22 de la 
ley 24.452 (cheques). La norma no se aplica a otras especies de títulos valores. 
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OTRAS FUENTES DE r.As onL1GAcroNEs

tal solución sobre la base de la indivisibilidad del título valor y los
inconvenientes de índole práctica que tal modalidad podría suscita”.

Notemos que, a diferencia de lo previsto para el endoso condicio-
nado -en que la condición se tiene por no escrita, y no se afecta la
circulación posterior del documento-, la nulidad del endoso parcial
interrumpe la serie continua de endosos prevista como condición de
la legitimación cartularm.

El endoso parcial se refiere al fraccionamiento de la prestación
incorporada, y debe distinguirse de:

a) La transmisión del titulo valor a varias personas, sea de manera
conjunta o alternativa (coendosatarios), ya que, en tal caso, se
les atribuye colectivamente la investidura formal de portadores
legítimos”. H

b) La hipótesis de endoso por el saldo insoluto luego de un pago
parcial, subsistiendo, en tal caso, la legitimación por el crédito
residual (que es el total de la prestación* remanente).

0) La garantía parcial del endosante por el pago del documento,
ya que en estos casos la función de transmisión opera plena-
mente, limitándose simplemente la entidad de la responsabilidad
patrimonial del endosantegss.

IV) Significado de la reforma

Ver comentario al artículo 1839, apartado IV.

982 Para el cheque, Fontanarrosa explica que “si cada endosante pudiera fraccio-
nar el importe del título que a él le ha sido endosado, se llegaría a una atomización
del documento contraria a la facilidad y seguridad de su circulación” (Régimen jurí-
dico cit., p. 130). Antonio Vega Vega (El endoso pleno, en GARCIA-CRUCES, An-
tonio, Esrudios de jurisprudencia cambiaria, Lex Nova, Valladolid, 2007, p. 152)
concluye que “es palrnarío que no puede existir un endoso parcial por la propia
natufakza del endoso, ya que el documento en sí, con su crédito, pasa al endosatario,
por lo que no sería válido ennegar su soporte documental y retener una parte del
crédito”.

933 Ver ínfra, comentario al art. 1842.
934 Ver art. 59 del decreto-ley 5965/63 para los supuestos de pluralidad de personas

en una misma posición jurídica en el titulo valor.
935 Ver infra, comentario al art. 1846.
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Aa. 1s41
Art. 1841 Tiempo del endoso. El endoso puede ser efectuado en cualquier

tiempo antes del vencimiento. El endoso sin fecha se presume
efectuado antes del vencimiento.
El endoso posterior al vencimiento produce los efectos de una
cesión de derechos.

I) Resumen

La norma señala el marco temporal del endoso, que no se acota a
la etapa de circulación del documento, sino que es posible aun luego
de la exigibilidad del derecho incorporado.

Pero en este último caso, los efectos de la transmisión no serán
los propios de la disciplina de los titulos valores, sino los comunes a
las transmisiones voluntarias (cesión de derechos).

II) Concordancias

Efectos de la transmisión de derechos (art. 399); cesión bajo fonna
de endoso (art. 1618); garantía del cedente (art. l628); autonomía y
adquisición a non domino en los títulos valores (arts. l816 y 1819).
Decreto-ley 5965/63, endoso tardío en la letra de cambio y pagaré
(art. 21). Ley 24.452, endoso tardío en el cheque (art. 22).

III) Interpretación de la norma

IlI.1) El endoso tardío en los títulos valores a la
orden: carácter aapico de la transmisión .

El artículo 1841 -de modo análogo a lo previsto por normas es~
peciales sobre títulos valores a la orden9“- admite la realización del
endoso aun después de que el derecho incorporado resulta exigible.

Pero si bien_no existen límites temporales para el endoso, la norma
no considera adquisición típica (id est: con efectos propios de la dis-
ciplina de los títulos valores) a la que se realiza con posterioridad al
vencimiento.

93° Art. 21 del decreto-ley 5965/63 (letras de cambio y pagarés); art. 22 de la
ley 24.452 (cheques). La norma no se aplica a otras especies de títulos valores.
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Art. 1841 
OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

La razón por la cual la circulación tardía no está asistida por la 
protección cartular radica en la anormalidad de una transmisión del tí-
tulo valor después del momento en que su función debería haberse 
realizado. La circulación ulterior, tardía, induce a la duda o sospecha 
sobre la posibilidad de realización del crédito incorporado al docu-
mento. 

En este sentido, se ha señalado que en estos casos el adquirente ' 
de un título valor cuyo pago es dudoso no merece la protección ex-
traordinaria propia de los títulos valores987. En una línea similar, co-
mentando la solución tradicional ya presente en los proyectos de uni-
ficación internacional de Ginebra, se afirma que la norma se inspira 
en la idea de que un documento vencido no puede servir ya como 
instrumento de crédito o de pago y no podría circular con las mismas 
garantías que otro aún no vencido988. 

111.2) Efectos del endoso tardío 

De acuerdo con el segundo párrafo de la norma en comentario, el 
endoso tardío produce los efectos de una cesión de derechos (básica-
mente, la vigencia de la regla del nemo plus iurís del art. 399 del Código). 

Se transmiten así al endosatario todos los derechos inherentes al 
cartular en cabeza del endosante, pero: 

a) La adquisición del endosatario, como cesionario, está privada 
del carácter autónomo (art. 1816 del Código). 

b) El endosatario no estará protegido de defectos en el título del 
endosante, por lo que no habrá en este supuesto posibilidad 
para la adquisición a non domino (art. 1819 del Código). 

c) El endosante no será sujeto obligado al pago del documento, en 
los mismos términos que no lo es el cedente (art. 1628 del Código). 

Pero no será necesaria la notificación al deudor cedido (art. 1620 
del Código). La norma atribuye al endoso posterior al vencimiento 
los efectos de una cesión de créditos, pero no hace una remisión ge-
nérica a las reglas de la cesión de derechos, a diferencia del comentado 
artículo 1838. 

9137  HUECK y CANARIS, Derecho... cit., p. 129. 
988  FONTANARROSA, Régimen jurídico cit., p. 161. 
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Por último, aunque el endosatario (cesionario) no tiene acción con-
tra el endosante (cedente), aquél es sujeto activo del vínculo solida-
ri0989  y puede ejercer todos los derechos resultantes del título valor, 
incluyendo las prerrogativas procesales que lo acompañaren (título eje-
cutivo)99°. 

111.3) Alternativas del endoso tardío 

En ausencia de una restricción expresa, u otra de carácter implícito 
que pudiera asignarse al endoso tardío según las reglas generales de 
los títulos valores a la orden, cabe entender que ese endoso puede ser 
en blanco, al portador, o con indicación del endosatario (art. 1839 del 
Código). 

Si el último endoso anterior al vencimiento era en blanco, el por-
tador puede con posterioridad a la exigibilidad del derecho incorporado 
entregarlo manualmente a un tercero, quien quedará investido de los 
derechos resultantes del documento, claro está, con los efectos indi-
cados más arriba. 

También serán viables los endosos con efectos limitados (en pro-
curación o en garantía). 

111.4) La presunción del tiempo del endoso 

La fecha no es un requisito o exigencia para la validez del endoso, 
y de hecho rara vez en la práctica se incorpora esa circunstancia. 

De allí la conveniencia de una norma interpretativa como la que 
trae el artículo 1841: la ausencia de fecha hace presumir que el endoso 
fue hecho antes del vencimiento. 

Se trata de una presunción que admite prueba en contrario, como 
ocurre cuando el tenor documental permite determinar el carácter tardío 
del endoso. 

9" Supra, comentario al art. 1826. 
99° En materia de cheque, la jurisprudencia ha resuelto en el sentido indicado 

en reiteradas oportunidades. Ver, por ejemplo, CNCom., sala A, 19-3-2008, "Russ 
SRL cfReich, Rubén"; sala B, 5-6-2008, "Sztycberg, Norberto Javier cfMasri, Jaime", 
MJJ38237; CCCom. de Mar del Plata, sala II, 3-9-96, L. L. B. A. 1997-322. 

"I Infra, comentario a los arts. 1844 y 1845. 
992  Ver, con referencia a las soluciones particulares para la letra de cambio, el 
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La razón por la cual la circulación tardía no está asistida por la
protección cartular radica en la anormalidad de una transmisión del tí-
tulo valor después del momento en que su función debería haberse
realizado. La circulación ulterior, tardía, induce a la duda o sospecha
sobre la posibilidad de realización del crédito incorporado al docu-
mento.

En este sentido, se ha señalado que en estos casos el adquirente
de un titulo valor cuyo pago es dudoso no merece la protección ex-
traordinaria propia de los títulos valoresgl". En una línea similar, co-
mentando la solución tradicional ya presente en los proyectos de uni-
ficación internacional de Ginebra, se afirma que la nonna se inspira
en la idea de que un documento vencido no puede servir ya como
instrumento de crédito o de pago y no podría circular con las mismas
garantias que otro aún no vencidom.

IIL2) Efectos del endoso tardío
De acuerdo con el segundo párrafo de la norma en comentario, el

endoso tardío produce los efectos de una cesión de derechos (básica-
mente, la vigencia de la regla del nemo plus íuris del art. 399 del Código).

Se transmiten así al endosatario todos los derechos inherentes al
cartular en cabeza del endosante, pero:

a) La adquisición del endosatario, como cesionario, está privada
del carácter autónomo (art. 1816 del Código).

b) El endosatario no estará protegido de defectos en el título del
endosante, por lo que no habrá en este supuesto posibilidad

Í ' para la -adquisición a non domino (art. 18l9'del Código).
c) El endosante no será sujeto obligado al pago del documento, en

los mismos términos que no lo es el cedente (art. 1628 del Código).
Pero no será necesaria la notificación al deudor cedido (art. 1620

del Código). La norma atribuye al endoso posterior al vencimiento
los efectos de una cesión de créditos, pero no hace una remisión ge-
nérica a las reglas de la cesión de derechos, a diferencia del comentado
artículo 1838.

93' HUECK y CANARIS, Derecho... cit., p. 129.
933 FONTANARROSA, Régimen jurídico cit., p. 161.
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Art. 1841

Por último, aunque el endosatario (cesionario) no tiene acción con-
tra el endosante (cedente), aquél es sujeto activo del vinculo solida-
1-10939 y puede ejercer todos los derechos resultantes del título valor,
incluyendo las prerrogativas procesales que lo acompañaren (título eje-
cutivo)°9°.

III.3) Alternativas del endoso tardío
En ausencia de una restricción expresa, u otra de carácter implícito

que pudiera asignarse al endoso tardío según las reglas generales de
los títulos valores a la orden, cabe entender que ese endoso puede ser
en blanco, al portador, 0 con indicación del endosatario (art. 1839 del
Código).

Si el último endoso anterior al vencimiento era en blanco, el por~
tador puede con posterioridad a la exigibìlidad del derecho incorporado
entregarlo manualmente a un tercero, quien quedará investido de los
derechos resultantes del documento, claro está, con los efectos indi-
cados más arriba.

También serán viables los endosos con efectos limitados (en pro-
curación o en garantía)991.

III.4) La presunción del tiempo del endoso
La fecha no es un requisito o exigencia para la validez del endoso,

y de hecho rara vez en la práctica se incorpora esa circunstancia.
De alli' la conveniencia de una norma interpretativa como la que

trae el artículo 1841: la ausencia de fecha hace presumir que el endoso
fue hecho antes del vencimiento.

Se trata de una presunción que admite prueba en contrario, como
ocurre cuando el tenor documental permite determinar el carácter tardío
del endoso”.

9” Supra, comentario al art. 1826. '
99° En materia de cheque, la jurisprudencia ha resuelto en el sentido indicado

en reiteradas oportunidades. Ver, por ejemplo, CNCom., sala A, l9-3-2008, “Russ
SRL c/Reich, Rubén": sala B, 5-6-2008, “SztyCb€rg, Norberto Javier c/Masri, Jaime",
MJJ38237; CCCom. de Mar del Plata, sala II, 3-9-96, L. L. B. A. 1997-322.

99' Infra, comentario a los arts. 1844 y 1845. `
9" Ver, con referencia a las soluciones particulares para la letra de cambio, el
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES Art. 1842 

IV) Significado de la reforma 

Ver comentario al artículo 1839, apartado IV. 

Art. 1842 Legitimación. El portador de un título a la orden queda legi-
timado para el ejercicio del derecho en él incorporado, por 
una serie no interrumpida de endosos formalmente válidos, 
aun cuando el último sea en blanco. 

I) Resumen 

La norma presenta para el caso de los títulos a la orden la definición 
de lo que ha de entenderse en este caso como ley de circulación: la 
existencia de una serie ininterrumpida de endosos, circunstancia que 
no se ve alterada por ser el último de ellos en blanco. 

Concordancias 

Pago liberatorio (art. 1817); titularidad (art. 1819); excepción de 
falta de legitimación (art. 1821, inc. d); endoso en blanco (art. 1843); 
cancelación del título valor (art. 1852). Decreto-ley 5965/63, legiti-
mación en la letra de cambio y pagaré (art. 17). Ley 24.452, legiti-
mación en el cheque a la orden (art. 17). 

III) Interpretación de la norma 

III.1) La legitimación en los títulos 
valores: remisión parcial 

Al comentar los artículos 1817 y 1819 realizamos algunas referen-
cias sobre el tema legitimación, que por razones de brevedad damos 
aquí por reproducidas. 

La norma en análisis particulariza para los títulos valores a la orden 
el concepto de legitimación, que se sigue de la calidad de portador 

pagaré y el cheque, BERGEL, Salvador D. y PAOLANTONIO, Martín E., Cuestiones 
probatorias en Derecho Cambiado, en Revista de Derecho Privado y Comunitario, 
N° 14, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 1997, p. 251. 
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del documento conforme con su ley de circulación (en este caso, una 
serie ininterrumpida de endosos, que en ocasiones la doctrina identifica 
como "cadena regular de endosos"). 

111.2) Serie ininterrumpida de endosos 

Parece casi una obviedad señalar que el concepto central a precisar 
en este comentario es el que titula esta sección. La legitimación exige 
que el portador del documento exhiba una posesión conforme a la ley 
de circulación del título valor, lo que nos lleva a analizar el alcance 
del concepto "serie ininterrumpida de endosos". 

Se ha señalado gráficamente que la cadena de endosos desempeña 
en el régimen de los títulos a la orden el mismo cometido legitimador 
que la inscripción registral en el derecho inmobiliario y, en menor 
medida, la posesión en la regulación de las cosas muebles993. 

A pesar de la importancia del concepto, quizá por la parquedad 
legal que también se aprecia en las normas especiales sobre títulos 
valores cambiarios9", o por la complejidad de la cuestión, no hay 
consenso en la doctrina a la hora de determinar el alcance del concepto 
de serie regular o ininterrumpida de endosos, y la normativa sobre 
títulos valores cambiarios es particularmente escueta en esta materia. 

Una primera aproximación al fenómeno, genérica y recibida en 
forma conteste por los autores, la brinda Vivante: "la serie de endosos 
es regular cuando el tomador de la letra figura en ella como primer 
endosante y cuando en cada uno de los sucesivos endosos figura 
como endosante aquel que aparece o puede ocupar el lugar que ha 
quedado en blanco (en el endoso en blanco), o como endosatario en 
el endoso anterior, y el último tenedor del título debe aparecer como 
endosatario en el último endoso o tener la posibilidad de ocupar tal 
lugar, si ha quedado sin Ilenar"995. Sobre la base de esta definición, 

993  EIZAGUIRRE, Derecho... cit., p. 175. 
994  Art. 17 del decreto-ley 5965/63 (letras de cambio y pagarés) y art. 17 de la 

ley 24.452 (cheques). Respecto de esas normas, el art. 1842 agrega el concepto de 
"endosos formalmente válidos", lenguaje que es valioso para la interpretación, como 
lo explicamos en el texto. 

995  VIVANTE, Tratado... cit., t. 111, ps. 382 y 383 
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES

IV) Significado de lalreforma

Ver comentario al artículo 1839, apartado IV.

Art. 1842 Legilimación. El portador de un título a la orden queda legi-
timado para el ejercicio del derecho en él incorporado, por
una serie no interrumpida de endosos formalmente válidos,
aun cuando el último sea en blanco.

I) Resumen

La norma presenta para el caso de los títulos a la orden la definición
de lo que ha de entenderse en este caso como ley de circulación: la
existencia de una serie' ininterrumpida de endosos, circunstancia que
no se ve alterada por ser el último de ellos en blanco.

II) Concordancias -

Pago liberatorio (art- 1817); titularidad (art. 1819); excepción de
falta de legitimación (art. 1821, inc. d); endoso en blanco (art. 1843);
cancelación del título valor (art. 1852). Decreto-ley 5965/63, legiti-
mación en la letra de cambio y pagaré (att. 17). Ley 24.452, legiti-
mación en el cheque a la orden (art. 17).

HI) Interpretación de la norma

III.1) La legitimación en los títulos
valores: remisión parcial

Al comentar los artículos 1817 y 1819 realizamos algunas referen-
cias sobre el tema legitimación, que por razones de brevedad damos
aquí por reproducidas.

La norma en análisis particulariza para los títulos valores a la orden
el concepto de legitimación, que se sigue de la calidad de portador

pagaré y el cheque, BERGEL, Salvador D. y PAOLANTONIO, Martín E, Cuestiones
probatoria: en Derecho Cambíario, en Revista de Derecho Privada y Comunitario,
N° I4, Ru_binzal-Culzoni, Santa Fe, 1997, p. 251.
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del documento confonne con su ley de circulación (en este caso, una
serie ínintemimpida de endosos, que en ocasiones la doctrina identifica
como “cadena regular de eudosos”).

IIL2) Serie inintenumpída de endosos

Parece casi una obviedad senalar que el concepto central a precisar
en este comentario es el que titula esta sección. La legitimación exige
que el portador del documento exhiba una posesión conforme a la ley
de circulación del título valor, lo que nos lleva a analizar el alcance
del concepto “serie inintemimpida de endosos”.

Se ha senalado gráficamente que la cadena de endosos desempena
en el régimen de los títulos a la orden el mismo cometido legitimador
que la inscripción registral en el derecho inmobiliario y, en menor
medida, la posesión en la regulación de las cosas muebles”.

A pesar de la importancia del concepto, quizá por la parquedad
legal que también se aprecia en las nonnas especiales sobre títulos
valores cambiarios”“, o por la complejidad de la cuestión, no hay
consenso en la doctrina a la hora de determinar el alcance del concepto
de serie regular o ininterrumpida de endosos, y la normativa sobre
títulos valores cambiarlos es particularmente escueta en esta materia.

Una primera aproximación al fenómeno, genérica y recibida en
forma conteste por los autores, la brinda Vivante: “la serie de endosos
es regular cuando el tomador de la letra figura en ella como primer
endosante y cuando en cada uno de los sucesivos endosos figura
como endosante aquel que aparece o puede ocupar el lugar que ha
quedado en blanco (en el endoso en blanco), o como endosatario en
el endoso anterior, y el último tenedor del título debe aparecer como
endosatario en el último endoso o tener la posibilidad de ocupar tal
lugar, si ha quedado sin 11enar"9°5. Sobre la base de esta definición,

9” EIZAGUÍRRE. Derecha... cit., p. 175.
9°* Art. 17 del decreto-ley 5965/63 (letras de cambio y pagarés) y art. 17 de la

ley 24.452 (cheques). Respecto de esas normas, el art. 1842 agrega el concepto de
“endosos formalmente válidos", lenguaje que es valioso para la interpretación, como
lo explicamos en el texto.

9” VIVANTE, Tratado... cit., t. lll, ps. 382 y 383.

` 351



una cadena de endosos ininterrumpida se realizará según el esquema A 
a B, B a C, C a D, y así sucesivamente. 

Es menester aclarar que, en virtud del silencio legal, puede inferirse 
que no se requiere'una perfecta identidad material entre la indicación 
del beneficiario y la firma del endoso sucesivo. En este sentido, ya 
Vivante9915  enseñaba que las ligeras diferencias que no pongan en duda 
seriamente la identidad de los mismos (v. gr., abreviaturas) no inte-
rrumpen la cadena. Pero entendemos que esta alternativa ha de ana-
lizarse caso por caso sin una generalización apresurada, y que corres-
ponde exigir al menos la compatibilidad entre la indicación del endo-
satario y el endosante sucesivo. 

Complementando lo dicho previamente998, cabe afirmar que: 

a) La simple legitimación formal no faculta sin más al tenedor 
para pretender la realización del crédito incorporado al título 
valor. La legitimación formal —posesión del título valor acom-
pañada de una serie ininterrumpida de endosos— constituye úni-
camente una presunción iuris tantum de titularidad del crédito. 
De manera que, tratándose de una simple presunción, el deudor 
puede enervarla o destruirla probando, por los medios que estén 
a su alcance, que el tenedor que reclama, aunque aparentemente 
se halle legitimado, no es titular del crédito, puesto que no ha 
adquirido, o ha perdido, la propiedad del título valor". 

b) La falta de legitimación formal no releva necesariamente al deu-
dor del pago de la prestación incorporada al título valor. Lo que 

996  VIVANTE, Tratado... cit, t. III, p. 383. 
997  La jurisprudencia ha considerado irrelevantes las diferencias no significativas 

entre el nombre del legitimado y el incorporado al documento: Juan Salvador/Juan 
Manuel Salvador (CNCorn., sala 8,4-6-71, "Salvador,). c/Scarone, S. y otro", www. 
pjn.gov.ar); o Héctor Erbiti/Héctor A. Erbiti (CNCom., sala C, 15-12-2006, "Erbiti, 
Héctor A. ch. M. y C. SA", L. L. Online), o la de la sociedad portadora, aun cuando 
Su nominación social era abreviada o incompleta (CCCom. de San Martín, sala II, 
18-2-2003, L. L. B. A. 2003-772), donde se consignó "Cofasa" en lugar de "Cofasa 
Coop. Farmacéutica Ltda. de General Sarmiento". Valen también aquellas expresiones 
que, aun designando un nombre de fantasía, resultan inequívocas para cualquier par-
ticipante del tráfico (v. gr.: "páguese a Librería X"). 

992  Supra, comentario a los arts. 1816 y 1819. 
999  Ver previamente el comentario al art. 1817. 
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ocurre en-esta hipótesis es que no se verifica la presunción iuris 
tantum de titularidad derivada de la legitimación formal, por lo 
que el portador deberá probar su legitimación material (titulari-
dad). Por lo tanto, si el tenedor prueba que la ruptura de la cadena 
de endosos obedece a una transmisión extracartular válida (v. gr., 
el heredero ab intestato que acompaña la declaratoria, o el cesio-
nario que acompaña el instrumento de cesión), tendrá sin duda 
derecho a que le sea satisfecho el importe del título valor. E 
incluso en la hipótesis de que el acreedor no posea el título valor 
(porque lo ha perdido o se lo han robado o se ha destruido), podrá 
pretender su cobro del deudor. Necesitará, eso sí, de una previa 
resolución judicial de cancelación del título valor'. 

c) La legitimación formal no es condición suficiente ni necesaria 
para pretender el cobro del documento. No es suficiente, en 
tanto admite prueba en contrario destinada a hacer caer la pre-
sunción iuris tantum de titularidad. No es necesaria, en cuanto 
sustituible por otros medios de prueba. 

Para culminar con las nociones acerca de la serie regular de endosos, 
cabe mencionar que las fumas falsas no la afectan, y el pago resulta 
igualmente liberatorio aun en el caso extremo de que todos los endosos 
resultaren falsos. Es que lo decisivo es, como regla general, la con-
cordancia aparente de los endososm. 

Tampoco la existencia de un endoso realizado por un incapaz, o 
el suscripto por un falso representante, tienen virtualidad para inte-
rrumpir la serie de endosos. Alguna de estas cuestiones, que se han 
debatido ampliamente para los títulos valores cambiarios, quedan re-
sueltas por la precisa referencia de la norma en comentario a que lo 
que se requiere para la presencia de continuidad en los endosos es la 
validez formal de éstos. 

lcm Infra, comentario al art. 1852. 
1ml Así, la noción de serie ininterrumpida de endosos está esencialmente vinculada 

a la apariencia y tenor literal del documento. La utilización, frecuente en la doctrina 
y en las normas especiales sobre títulos valores, del término "portador legítimo" no 
debe entenderse como una referencia a la legitimidad de la adquisición, lo que os-
curecería la distinción de ese concepto con el de titularidad, donde sí juegan elementos 
subjetivos (supra, comentario al art. 1819). 
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una cadena de endosos ininterrumpida se realizará según el esquema A
a B, B a C, C a D, y así sucesivamente.

Es menester aclarar que, en virtud del silencio legal, puede inferirse
que no se requiereuna perfecta identidad material entre la indicación
del beneficiario y la firma del endoso sucesivo. En este sentido, ya
Vivante99° enseñaba que las ligeras diferencias que no pongan en duda
seriamente la identidad de los mismos (v. gr., abreviaturas) no inte-
rrumpen la cadena. Pero entendemos que esta alternativa ha de ana-
lizarse caso por caso sin una generalización apresurada, y que corres-
ponde exigir al menos la compatibilidad entre la indicación del endo-
satario y el endosante sucesivo99".

Complementando lo dicho previainentem, cabe afirmar que:
a) La simple legitimación formal no faculta sin más al tenedor

para pretender la realización del crédito incorporado al título
valor. La legitimación formal -posesión del título valor acom-
pañada de una serie ininterrumpida de endosos- constituye úni-
camente una presunción iuris lantum de titularidad del crédito.
De manera que, tratándose de una simple presunción, el deudor
puede enervarla o destruirla probando, por los medios que estén
a su alcance, que el tenedor que reclama, aunque aparentemente
se halle legitimado, no es titular del crédito, puesto que no ha
adquirido, o ha perdido, la propiedad del título valorg”.

b) La falta de legitimación formal no releva necesariamente al deu-
dor del pago de la prestación incorporada al título valor. Lo que

99° VIVANTE. Tratado... cit., t. III. p. 383.
9” La jurisprudencia ha considerado irrelevantes las diferencias no significativas

entre el nombre del legitimado y el incorporado al documento: Juan Salvadorlluan
Manuel Salvador (CNCom., sala B, 4-6-71, "Salvador, J. clScarone, S. y otro", www.
pjn.gnv.ar); n Héctor Erbiti/Héctor A. Erbiti (CNCom., sala C, 15-12-2006, "Erbiti,
Héctor A. cfl. M. y C. SA”, L. L. Online), o la de la sociedad portadora, aun cuando
su nominación social era abreviada o incompleta (CCCom. de San Martín, sala'II,
18-2-2003, L. L. B. A. 2003-772), donde se consignó “Cofasa" en lugar de “Cofasa
Coop. Farmacéutica Ltda. de General Sarmiento". Valen también aquellas expresiones
que, aun designando' un nombre de fantasía, resultan inequívocas para cualquier par-
ticipante del tráfico (v. gr.: "páguese a Libreria X”).

9” Supra, comentario a los arts. 1816 y 1819.
999 Ver previamente el comentario al art. 1817.
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ocurre en`esta hipótesis es que no se verifica la presunción iuris
tantum de titularidad derivada de la legitimación formal, por lo
que el portador deberá probar su legitimación material (titulari-
dad). Por lo tanto, si el tenedor prueba que la ruptura de la cadena
de endosos obedece a una transmisión exnacartular válida (v. gr.,
el heredero ab inrestaro que acompaña la declaratoria, o el cesio-
nario que acompaña el instrumento de cesión), tendrá sin duda
derecho a que le sea satisfecho el importe del título valor. E
incluso en la hipótesis de que el acreedor no posea el título valor
(porque lo ha perdido 0 se lo han robado 0 se ha destruido), podrá
pretender su cobro del deudor. Necesitará, eso sí, de una previa
resolución judicial de cancelación del título valor1°°°.

c) La legitimación formal no es condición suficìente ni necesaria
para pretender el cobro del documento. No es suficiente, en
tanto admite prueba en contrario destinada a hacer caer la pre-
sunción iuris rantum de titularidad. No es necesaria, en cuanto
sustituible por otros medios de prueba.

Para culminar con las nociones acerca de la serie regular de endosos,
cabe mencionar que las firmas falsas no la afectan, y el pago resulta
igualmente liberatorio aun en el caso extremo de que todos los endosos
resultaren falsos. Es que lo decisivo es, como regla general, la con-
cordancia aparente de los endososml.

Tampoco la existencia de un endoso realizado por un incapaz, o
el suscripto por un falso representante, tienen virtualidad para inte-
rrumpir la serie de endosos. Alguna de estas cuestiones, que se han
debatido ampliamente para los títulos valores carnbiarios, quedan re-
sueltas por la precisa referencia de la norma en comentario a que lo
que se requiere para la presencia de continuidad en los endosos es la
validez formal de éstos.

'W Infra, comentario al art. 1852.
mi Así, la noción de serie ininterrumpida de endosos está esencialmente vinculada

a la apariencia y tenor literal del documento. La utilización, frecuente en la doctrina
y en las nomias especiales sobre títulos valores, del término “portador legítimo" no
debe entenderse como una referencia a la legitimidad de la adquisición, lo que os-
cureceria la distinción de ese concepto con el de titularidad, donde sí juegan elementos
subjetivos (supra, comentario al art 1819).
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IV) Significado de la reforma 

En buena parte el artículo 1842 reitera los conceptos de normas 
especiales (ver concordancias). Aunque esa circunstancia presenta por 
sí aspectos positivos al armonizar la normativa general y particular, la 
referencia a la validez formal del endoso como condición para la regu-
laridad de la serie o cadena agrega una guía valiosa para el intérprete1002. 

Art. 1843 Endoso en blanco. Si el título es endosado en blanco, el por-
tador puede llenar el endoso con su nombre o con el de otra 
persona, o endosar nuevamente el título, o transmitirlo a un 
tercero sin llenar el endoso o sin extender uno nuevo. 

I) Resumen 

La norma determina las alternativas que tiene el portador del título 
valor a la orden endosado en blanco. Todas las mencionadas mantienen 
la serie ininterrumpida de endosos, aun con consecuencias diferentes 
respecto de la responsabilidad del portador legitimado por el endoso 
en blanco. 

II) Concordancias 

Pago liberatorio (art. 1817); titularidad (art. 1819); excepción de 
falta de legitimación (art. 1821, inc. d); endoso al portador como endoso 
en blanco (art. 1839); legitimación (art. 1842). Decreto-ley 5965/63, 
facultades del portador legítimo en virtud de un endoso en blanco en la 
letra de cambio y el pagaré (art. 15). Ley 24.452, facultades del portador 
legítimo en virtud de un endoso en blanco en el cheque (art. 15). 

Interpretación de la norma 

111.1) Facultades del portador legítimo 
en virtud de un endoso en blanco 

El endoso que no identifica el nombre del endosatario ("endoso 

I2 Ver supra, 1111.2 del comentario a este artículo. 

en blanco") se asimila al endoso "al portador" (art. 1839 del Código) 
y permite al endosatario: 

a) Completar el endoso con su nombre o el de otra persona, asu-
miendo el designado el carácter de endosatario (posibilidad que 
es de escasa utilización en la práctica). Si lo hiciese con su 
nombre, se vinculará al título valor como endosatario, con todas 
las consecuencias que ello entraña y, para transmitirlo, deberá 
a su vez endosarlo. Si lo llenase con el nombre de un tercero, 
el transmitente no entrará en las relaciones jurídicas vinculadas 
al título valor, ya que su nombre y firma no aparecen para 
nada en el documento. 

b) Endosar el título valor nuevamente en blanco (o al portador) 
o a otra persona, lo que importará —salvo cláusula en contra-
rio (art. 1846 del Código)— su responsabilidad por el pago del tí-
tulo valor. 

c) La tercera opción autorizada por el artículo 1843 consiste en 
transmitir el título valor a un tercero sin llenar el blanco ni 
endosarlo. De este modo, el portador del título valor (en virtud 
del endoso en blanco) lo transfiere por simple tradición ma-
nual, como si fuese un instrumento al portador, lo que es po-
sible ya que no existe indicación de beneficiario. Y no asume 
en este caso tampoco responsabilidad por el pago del título 
valor. 

111.2) La legitimación y ley de circulación del 
título valor luego de un endoso en blanco 

Como se explica en el apartado precedente, la posición jurídica de 
quien recibe el título valor en virtud de un endoso en blanco dependerá 
de que endose o no el documento. 

Esa variabilidad de la función de garantía del endosolce' no se 
traslada a la legitimación del portador sucesivo (que en todas las al-
ternativas señaladas será portador legítimo). 

Tampoco se verifica en los casos de tradición manual una alteración 

1" Infra, comentario al art. 1846. 
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IV) Significado de la reforma

En buena parte el artículo 1842 reitera los conceptos de normas
especiales (ver Concordancias). Aunque esa circunstancia presenta por
sí aspectos positivos al armonizar la normativa general y particular, la
referencia a la validez formal del endoso como condición para la regu-
laridad de la serie o cadena agrega una guia valiosa para el intérpretemm.

Art. 1843 Endesa en blanco. Si el título es endosado en blanco, el por-
tador puede llenar el endoso con su nombre o con el de otra
persona, o endosar nuevamente el título, o transmitírlo a un
tercero sin llenar el endoso o sin extender uno nuevo.

I) Resumen

La norma determina las alternativas que tiene el portador del título
valor a la orden endosado en blanco. Todas las mencionadas mantienen
la serie ininterrumpida de endosos, aun con consecuencias diferentes
respecto de la responsabilidad del portador legitimado por el endoso
en blanco.

II) Concordancias

Pago liberatorio (art. 1817); titularidad (art. 1819); excepción de
falta de legitimación (art. 1821, inc. d); endoso al portador como endoso
en blanco (art. 1839); legitimación (art. 1842). Decreto-ley 5965/63,
facultades del portador legítimo en virtud de un endoso en blanco en la
letra de cambio y el pagaré (art. 15). Ley 24.452, facultades del portador
legítimo en virtud de un endoso en blanco en el cheque (art. 15).

III) Interpretación dela norma

III.1) Facultades del portador legítimo
en virtud de un endoso en blanco

El endoso que no identifica el nombre del endosatario (“endoso

“m Ver supra, 111.2 del comentario a este artículo.
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en blanco") se asimila al endoso “al portador” (art. 1839 del Código)
y permite al endosatario:

a) Completar el endoso con su nombre 0 el de otra persona, asu-
miendo el designado el carácter de endosatario (posibilidad que
es de escasa utilización en la práctica). Si lo hiciese con su
nombre, se vinculará al título valor como endosatario, con todas
las consecuencias que ello entraña y, para transmitirlo, deberá
a su vez endosarlo. Si lo llenase con el nombre de un tercero,
el transmitente no entrará en las relaciones jurídicas vinculadas
al título valor, ya que su nombre y firma no aparecen para
nada en el documento.

b) Endosar el título valor nuevamente en blanco (0 al portador)
o a otra persona, lo que importará -salvo cláusula en contra-
rio (art. 1846 del Código)- su responsabilidad por el pago del tí-
tulo valor.

C) La tercera opción autorizada por el articulo 1843 consiste en
transmitir el título valor a un tercero sin llenar el blanco ni
endosarlo. De este modo, el portador del título valor (en virtud
del endoso en blanco) lo transfiere por simple tradición ma-
nual, como si fuese un instrumento al portador, lo que es po-
sible ya que no existe indicación de beneficiario. Y no asume
en este caso tampoco responsabilidad por el pago del título
valor. _

III.2) La legitimación y ley de circulación del
título valor luego de un endoso en blanco

_ Como se explica en el apartado precedente, la posición jurídica de
quien recibe el título valor en virtud de un endoso en blanco dependerá
de que endose o no el documento.

Esa variabilidad de la función de garantía del endosol°°3 no se
traslada a la legitimación del portador sucesivo (que en todas las al-
ternativas señaladas será portador legítimo).

Tampoco se verifica en los casos de tradición manual una alteración

1003 Infra, comentado al art. 1846.
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de la ley de circulación: el título valor continúa siendo a la orden, de 
modo que la inserción ulterior de un endoso tiene los efectos propios 
de ese acto jurídico 

IV) Significado de la reforma 

Ver comentario al artículo 1839, apartado IV. 

Art. 1844 Endoso en procuración. Si el endoso contiene la cláusula "en 
procuración" u otra similar, el endosatario puede ejercer, in-
cluso judicialmente, todos los derechos inherentes al título va-
lor, pero sólo puede endosarlo en procuración. 
Los obligados sólo pueden oponer al endosatario en procura-
ción las excepciones que pueden ser opuestas al endosante. 
La eficacia del endoso en procuración no cesa por muerte o 
incapacidad sobrevenida del endosante. 

I) Resumen 

La norma se refiere a las consecuencias jurídicas centrales del en-
doso en procuración, que constituye una forma simplificada de otorgar 
un mandato para el ejercicio de los derechos incorporados al título 
valor. En este supuesto, se disocian la titularidad (que se mantiene en 
el endosante) y la legitimación (que se transmite al endosatario). 

11) Concordancias 

Representación voluntaria (arts. 362 y ss.); titularidad (art. 1819); 
excepción de falta de legitimación (art. 1821, inc. d); endoso al portador 
como endoso en blanco (art. 1839); legitimación (art. 1842). Decre-
to-ley 5965/63, endoso en procuración en la letra de cambio y pagaré 
(art. 19). Ley 24.452, endoso en procuración en el cheque (art. 21). 

1051  Nótese la solución diferente que correspondería si se tratara de un título valor 
al portador en el cual se insertare un endoso, el que sólo puede valer como una 
obligación de garantía del "endosante". Es éste el caso previsto por el art. 18 de la 
ley 24.452: PAOLANTONIO y LEGÓN, Ley de Cheques cit., p. 100. 

856  

Ell) Interpretación de la norma 

111.1) Endoso en procuración: aspectos generales 

El endoso en procuración es un supuesto de representación 
voluntaria (arts. 362 y ss. del Código), con formalidades simplificadas 
y un régimen jurídico particular que se presenta en la norma que co-
mentamos. 

En el marco de los títulos valores a la orden se trata de un endoso 
con funciones (efectos) limitadas, ya que no se verifica ni la transmisión 
del crédito incorporado al título valor, ni la función de garantía (res-
ponsabilidad del endosante). 

En el endoso de apoderamiento o en procuración está ausente la 
finalidad de transmisiónm5, siendo su causa fin la concesión del en-
dosante al endosatario de una representación especial, ajeno a las even-
tuales formalidades de derecho común, aunque no a su disciplina y 
principios propios. 

El otorgamiento de una representación no requiere ni supone la 
transferencia del crédito al patrimonio del endosatario, y por cierto 
no es consistente con la existencia de una obligación de pago o garantía 
por el endosante, quien mantiene el carácter de titular del crédito in-
corporado al título valor. Básicamente, el endoso en procuración le-
gitima al endosatario para el ejercicio de los derechos derivados del 
documento, como representante del endosante. 

III 2) Foima de su inserción 

El apoderamiento, como surge con claridad de la expresión legal 
"u otra similar", no requiere fórmulas sacramentales. En atención a 
ello, generalmente se ha entendido que, además de las expresiones 
señaladas por la ley, el endosante puede valerse de cualesquiera otras 
como "por poder", "por mandato", "por procuración", "por mi cuenta", 

1005 De allí que cualquier endoso posterior se considera por ni-metía legal en 
procuración, lo que jurídicamente equivale a una sustitución de mandato (art. 377 del 
Código). Sobre el endoso en procuración véase FARGOSI, Horacio P., Anotaciones 
sobre el endoso en procuración, La Ley, p. 1312; MIGLIARDI, Francisco N., Endoso 
en procuración, en L. L. 1984-B-29 (y sus citas). 
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de la ley de circulación: el título valor continúa siendo a la orden, de
modo que la inserción ulterior de un endoso tiene los efectos propios
de ese acto jurídico1°°'*.

TV) Significado dela reforma

Ver comentario al artículo 1839, apartado IV.

Art. 1844 Endoso en procuración. Si el endoso contiene la cláusula “en
procuración” u otra similar, el endosatario puede ejercer, in-
cluso judicialmente, todos los derechos inherentes al título va-
lor, pero sólo puede endosarlo en procuración.
Los obligados sólo pueden oponer al endosatario en procura-
ción las excepciones que pueden ser opuestas ai endosante.
La eficacia del endoso en procuración no cesa por muerte o
incapacidad sobrevenìda del endosante.

I) Resumen

La norma se refiere a las consecuencias jurídicas centrales del en-
doso en procuración, que constituye una fonna simplificada de otorgar
un mandato para el ejercicio de los derechos incorporadosal título
valor. En este supuesto, se disocian la titularidad (que se mantiene en
el endosante) y la legitimación (que se transmite al endosatario).

II) Concordancias

Representación voluntaria (arts. 362 y ss.); titularidad (art. 1819);
excepción de falta de legitimación (art. 1821, inc. d); endoso al portador
como endoso en blanco (art. 1839); legitimación (art. 1842). Decre-
to-ley 5965/63, endoso en procuración en la letra de cambio y pagaré
(art. 19). Ley 24.452, endoso en procuración en el cheque (art. 21).

1°°4 Nótese la solución diferente que correspondería si se tratara de un título valor
al portador en el cual se insertare un endoso, el que sólo puede valer como una
obligación de garantía del “endosante". Es éste el caso previsto por el a.rt. 18 de la
iey 24.4521 1=Ao1_ANroNio y LEGÓN, Ley de cheque; cit., p. 100.
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III) Interpretación de la norma

III.1) Endoso en procuración: aspectos generales
El endoso en procuración es un supuesto de representación

voluntaria (arts. 362 y ss. del Código), con formalidades simplificadas
y un régimen jurídico particular que se presenta en la norma que co-
mentamos.

En el marco de los títulos valores a la orden, se trata de un endoso
con funciones (efectos) limitadas, ya que no se verifica ni la transmisión
del crédito incorporado al título valor, ni la función de garantía (res-
ponsabilidad del endosante).

En el endoso de apoderamiento o en procuración está ausente la
finalidad de transn1isión1°°5, siendo su causa fin la concesión del en-
dosante al endosatario de una representación especial, ajeno alas even-
tuales formalidades de derecho común, aunque no a su disciplina y
principios propios.

El otorgamiento de una representación no requiere ni supone la
transferencia del credito al patrimonio del endosatario, y por cierto
no es consistente con la existencia de una obligación de pago o garantía
por el endosante, quien mantiene el carácter de titular del crédito in-
corporado al título valor. Básicamente, el endoso en procuración le-
gitima al endosatario para el ejercicio de los derechos derivados del
documento, como representante del endosante.

III.2) Forma de su inserción
El apoderamiento, como surge con claridad de la expresión legal

“u otra similar”, no requiere fórmulas sacramentales. En atención a
ello, generalmente se ha entendido que, además de las expresiones
señaladas por la ley, el endosante puede valerse de cualesquiera otras
como “por poder”, “por mandato”, “por procuración”, “por mi cuenta”,

1005 De allí que cualquier endoso posterior se considera por imperio legal en
procuración, lo que jurídicamente equivale a una sustitución de mandato (art. 377 del
Código). Sobre el endoso en procuración véase FARGOSI, Høracio P., Anotaciones
sobre el endoso en procuración, La Ley, p. 1312; MÍGLIARDL Fff11'1Cí5C0 N-. EWÍOSO

,en procuración, en L. L. 1984-B-29 (y sus citas)-
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Art. 1844 

"para su reintegro", "por comisión de cobranza", "por apoderamiento", 
"por mi encargo", "valor en recaudación", "para su cobro", u otras 
que exterioricen la voluntad de otorgar un mandatow". 

Asimismo, también se ha aceptado en forma generalizada que el 
endoso en procuración puede incluso ser en blanco o al portador'''. 

111.3) Facultades del endosatario en procuración 

El endosatario-mandatario estará sujeto a las instrucciones de su 
mandante. Respecto de las facultades del endosatario-mandatario, el 
artículo 1844 prevé la posibilidad de ejercicio (incluso en sede judicial) 
de todos los derechos inherentes al cartular. Esa habilitación general 
incluye: 

a) Cumplir con las cargas y diligencias propias del portador legí-
timo (por ej., la presentación al pago, cursar avisos de incum-
plimiento, dar recibo de pago, promover la acción de cancela-
ción, etc.). 

b) Efectuar las gestiones extrajudiciales y judiciales (estas últimas 
sin necesidad de ser abogado o procurador, aunque obviamente 
deberá contar con patrocinio letrado en caso de actuación ju-
dicial) para el cobro del documento —salvo, por supuesto, contra 
su endosante—, incluyendo la posibilidad de requerir la quiebra 
de los obligados al pago'", y el pedido de verificación del 
créditom". 

1006  Ver, por ejemplo. CNCom., sala 11, 28-4-83, L. L. 1984-B-29. 
1007  CÁMARA, Letra de cambio... cit., t. I, p. 589; WILLIAMS, Jorge N., Letra 

de cambio y pagaré, Abeledo Perrot, Buenos Aires, 1981, t. II, p. 118; FONTANA-
PROSA, Régimen jurídico... cit., p. 158; COTTINO, (iastone y otros, / titoli di credito, 
en Trattato di Diritto Commerciale, dir. por Gastone Cottino, Cedam,'Padova, 2006, 
vol. 7, p. 580. Ver sin embargo la solución particular que actualmente corresponde 
al cheque en virtud de la reglamentación del Banco Central de la República Argen-
tina en PAOLANTONIO y LEGÓN, Ley de Cheques cit., ps. 113 y ss. 

1008  FONTANARROSA, Régimen jurídico... cit., p. 159; HEREDIA, Pablo 
D., Tratado ezegético de Derecho Concursal, Ábaco, Buenos Aires, 2001, t. III, 
p. 171. 

Ver CNCom., sala D (del dictamen de fiscal de Cámara), 31-7-85, "May-Lac 
SRL 5/Quiebra sfincidente de verificación por Toyos, Héctor"; sala B, 13-3-86, "San-
timex SCA s/Quiebra sf12c. de revisión por Juan C. Berisso". 
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Sin embargo, el endoso en procuración no confiere suficientes fa-
cultades para gestiones ajenas a lo estrictamente cartular, y por ello, 
el endosatario no cuenta con facultades para: 

a) Promover la acción causal o de enriquecimientowl° (art. 1827 
del Código). 

b) Conceder quitas, acordar esperas, hacer remisiones o renuncias 
de derechos, transigir y, en general, realizar cualquier acto de 
disposición sobre el crédito incorporado al título valorl011. 

111.4) Excepciones oponibles al endosatario en procuración 

El endosatario en procuración no es titular del derecho incorporado 
al título valor, sino un representante, carente por definición de un 
interés económico autónomo Esta circunstancia explica porqué el ter-
cer párrafo del artículo 1844 prevé que sólo podrán oponerse al en-
dosatario las excepciones correspondientes al endosante. 

La norma se refiere a las excepciones de carácter personal, y por 
cierto no pretende excluir la posibilidad de hacer valer las defensas 
que por sus características sean oponibles erga omnesl012. 

111.5) Concurso y quiebra: efectos sobre el endoso en procuración 

El párrafo final del artículo 1844 mantiene la vigencia del endoso 
en los supuestos de muerte o incapacidad sobrevenida del endosante, 
una excepción a las reglas generales del artículo 380 del Código. Nada 
se dice acerca de los efectos del concurso o• quiebra. 

Al respecto, considerando las diferentes características de los pro-
cesos de insolvencia en la legislación nacional, cabe distinguir los 
siguientes supuestos: 

a) La quiebra del endosatario en procuración produce la extinción 
del mandato conferido (arg. art. 147, ley 24.522 y art. 380 del 

1010  CÁMARA, Letra de cambio... cit., t. I, p. 593; R1CHARD y ZUNINO, Ré-
gimen..., p. 92; CNCom., sala D, 6-5-91, "López, Héctor M. c/Cusoni, Aída", J. A. 
1991-11I-570. 

1°11  Por todos, HEREDIA, Tratado... cit., t. III, p. 171. Las limitaciones suponen 
la inexistencia de instrucciones expresas en contrario. 

1012  Ver supra, comentario al art. 1821. 
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“para su reintegro", “por comisión de cobranza", “por apoderamiento",
$4 ' sa es ' 1 as si _ srpor nn encargo , valor en recaudacion , para su cobro , u otras
que exterioricen la voluntad de otorgar un n1andato1°°°.

Asimismo, también se ha aceptado en forma generalizada que el
endoso en procuración puede incluso ser en blanco o al po1tador1°°7.

IIL3) Facultades del endosatario en procuración

El endosatario-mandatario estará sujeto a las instrucciones de su
mandame. Respecto de las facultades del endosatario-mandatario, el
artículo 1844 preve la posibilidad de ejercicio (incluso en sede judicial)
de todos los derechos inherentes al cartular. Esa habilitación general
incluye: _

a) Cumplir con las cargas y diligencias propias del portador legí-
timo (por ej., la presentación al pago, cursar avisos de incum-
plimiento, dar recibo de pago, promover la acción de cancela-
ción, etc.). '

b) Efectuar las gestiones extrajudiciales y judiciales (estas últimas
sin necesidad de ser abogado o procurador, aunque obviamente
deberá contar con patrocinio letrado en caso de actuación ju-
dicial) para el cobro del documento -salvo, por supuesto, contra
su endosante-, incluyendo la posibilidad de requerir la quiebra
de los obligados al pagomos, y el pedido de verificación del
créditowog.

1°°6 Ver, por ejemplo, CNCom., sala B, 28-4-83, L. L. 1984-B-29.
IW' CÁMARA, Letra de cambio... cit., t. I, p. 589', WILLIAMS, Jorge N., Letra

de cambio y pagaré, Abeledo Perrot, Buenos Aires, 1981, t. II, p. 118; FONTANA-
RROSA, Régimen jurídico... cit., p. 158; CO'IT1NO,Gastonc y otros, 1 ritoli di credito,
en Tranato di Diritto Commercíale, dir. por Gastone Cottino, Cedam,'Padova, 2006,
vol. 7, p. 530. Ver sin embargo la solución particular que actualmente corresponde
al cheque en virtud de la reglamentación del Banco Central de la República Argen-
tina en PAOLANTONIO y LEGÓN, Ley de Cheques cit., ps. 113 y ss.

1005 FONTANARROSA, Régimen jurídico... cit., p. 159; HEREDIA, Pablo
D., Tratado exegético de Derecho Concursal, Abaco, Buenos Aires, 2001, t. III,
p. 171. «

1°” Ver CNCom., sala D (del dictamen de fiscal de Cámara), 31-7-85, “May-Lac
SRL S/Quiebra s/Incidente de verificación por Toyos, Héct0r"; sala B, 13-3-86, “San-
timex SCA s/Quiebra s/Inc. de revisión por Juan C. Berisso".
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W WW' Art. 1844

Sin embargo, el endoso en procuración no confiere suficientes fa-
cultades para gestiones ajenas a lo estrictamente cartular, y por ello,
el endosatario no cuenta con facultades para:

a) Promover la acción causal o de enriquecimientowm (art. 1827
del Código).

b) Conceder quitas, acordar esperas, hacer remisiones o renuncias
de derechos, transigir y, en general, realizar cualquier acto de
disposición sobre el crédito incorporado al título valorl°“.

IIL4) Eccepciones oponibles al endosatario en procuración
El endosatario en procuración no es titular del derecho incorporado

al título valor, sino un representante, carente por definición de un
interés económico autónomo. Esta circunstancia explica porque el ter-
cer párrafo del artículo 1844 prevé que sólo podrán oponerse al en-
dosatario las excepciones correspondientes al endosante.

La norma se refiere a las excepciones de carácter personal, y por
cierto no pretende excluir la posibilidad de hacer valer las defensas
que por sus características sean oponibles erga omnesmu.

III.5) Concurso y quiebra: efectos sobre el endoso en procuración
El párrafo final del artículo 1844 mantiene la vigencia del endoso

en los supuestos de muerte 0 incapacidad sobrevenida del endosante,
una excepción a las reglas generales del artículo 380 del Código. Nada
se dice acerca de los efectos del concurso oquiebra.

A1 respecto, considerando las diferentes características de los pro-
cesos de insolvencia en la legislación nacional, cabe distinguir los
siguientes supuestos:

a) La quiebra del endosatario en procuración produce la extinción
del mandato conferido (arg. art. 147, ley 24.522 y art. 380 del

'°l° CÁMARA, Letra de cambio... cit., t. I, p. 593; RICHARD y ZUNINO, Ré-
gimen... p. 92; CNCom., sala D, 6-5-91, “López, Héctor M. c/Cusoni, Aída”, J. A.
1991-IH-570.

1°” Por todos, HEREDIA, Tratado... cit., t. III. p. 171. Las limitaciones suponen
la inexistencia de instrucciones expresas en contrario.

1°” Ver supra, comentario al art. 1821.
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Código), pudiendo el endosante in bonis obtener la restitución 
del título valor (arg. art. 138, ley 24.522). Sin embargo, deberá 
verificar su crédito si el endosatario —ahora fallido— lo hubiera 
percibido sin cumplir con su obligación de entrega (art. 372 
del Código) respecto de su mandante. 

b) Si, en cambio, fuera el endosante en procuración quien hu-
biera sido declarado en quiebra, el apoderamiento se extingue 
(art. 380 del Código) y el endosatario —por hipótesis in bonis—
debe entregar el documento al síndico (arg. art. 88, inc. 3°, 
ley 24.522), quien es el legitimado activo para el ejercicio 
de las acciones incorporadas al título valor —artículo 182, ley 
24.522—. 

c) En el concurso preventivo no existen normas del tenor de lo 
que luce en el artículo 147, ley 24.522, aunque nada impide la 
revocación del mandato o su renuncia, debiendo en ambos casos 
el endosatario restituir el título. 

d) Si el endosante in bonis no hubiera recibido del endosatario 
concursado el importe percibido por éste, deberá solicitar la 
verificación de su crédito en el concurso. Ello, sin perjuicio de 
la eventual responsabilidad penal que pudiere corresponder al 
endosatario. 

IV) Significado de la reforma 

Ver comentario al artículo 1839, apartado IV. 

Art. 1845 Endoso en garantía. Si el endoso contiene la cláusula "valor 
en prenda" u otra similar, el endosatario puede ejercer, in-
cluso judicialmente, todos los derechos inherentes al título va-
lor, pero el endoso hecho por él vale como endoso en procu-
ración. 

El deudor demandado no puede invocar contra el portador 
las excepciones fundadas en sus relaciones con el endosante, 
a menos que el portador al recibir el título lo haya hecho a 
sabiendas en perjuicio de aquél. 

Art. 1845 

I) Resumen 

La norma se refiere al endoso en garantía, que es una modalidad 
simplificada propia de los títulos valores a la orden, mediante la cual 
se constituye una prenda del cartular (y consecuentemente, del derecho 
en él incorporado). 

También en este supuesto se disocian las calidades de titular y 
portador legítimo, pero a diferencia de lo que ocurre en el endoso en 
procuración, el endosante es responsable por el pago del título valor. 

II) Concordancias 

Autonomía (art. 1816); titularidad (art. 1819); excepción de falta 
de legitimación (art. 1821, inc. d); endoso al portador como endo-
so en blanco (art. 1839); legitimación (art. 1842); prenda de créditos 
(arts. 2232 y ss.). Decreto-ley 5965/63, endoso en garantía en la letra 
de cambio y pagaré (art. 20). 

II]) Interpretación de la norma 

111.1) Endoso en garantía: aspectos generales 

El endoso en garantía es un supuesto de constitución de un derecho 
real de prenda de créditos (arts. 2232 y ss. del Código), con forma-
lidades simplificadas y un régimen jurídico particular que se presenta 
en la norma que comentamos. 

En el marco de los títulos valores a la orden, se trata de un endoso 
con funciones (efectos) limitadas, ya que no se verifica la transmisión 
del crédito incorporado al título valor, pero sí —salvo cláusula en con-
trario: artículo 1846 del Código— la función de garantía (responsabi-
lidad del endosante). 

En el endoso en garantía, prenda o caución, está ausente la finalidad 
de transmisiónlm, siendo su causa fin la constitución de una prenda, 

1013  De allí que cualquier endoso posterior se considera por imperio legal en 
procuración, lo que jurídicamente equivale al otorgamiento de un mandato (art. 1844 
del Código). Sobre el endoso en garantía: ARAYA, Celestino R., Endoso en garantía, 
en Anuario de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales del Rosario, Univ ersitas, 
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Código), pudiendo el endosante in bonís obtener la restitución
del título valor (arg. art. 138, ley 24.522). Sin embargo, deberá
verificar su crédito si el endosatario -ahora fallido- lo hubiera
percibido sin cumplir con su obligación de entrega (art. 372
del Código) respecto de su mandante.

b) Si, en cambio, fuera el endosante en procuración quien hu-
biera sido declarado en quiebra, el apoderamiento se extingue
(art. 380 del Código) y el endosatario -por hipótesis in bonis-
debe entregar el documento al síndico (arg. art. 88, inc. 3°,
ley 24.522), quien es el legitimado activo para el ejercicio
de las acciones incorporadas al título valor -artículo 182, ley
24.522-_

c) En el concurso preventivo no existen nonnas del tenor de lo
que luce en el artículo 147, ley 24.522, aunque nada impide la
revocación del mandato o su renuncia, debiendo en ambos casos
el endosatario restituir el título.

d) Si el endosante in bonis no hubiera recibido del endosatario
concursado el importe percibido por éste, deberá solicitar la
verificación de su crédito en el concurso. Ello, sin perjuicio de
la eventual responsabilidad penal que pudiere corresponder al
endosatario.

IV) Significado de la reforma

Ver comentario al artículo 1839, apartado IV.

Art. 1845 Endesa en garantía. Si el endoso contiene la cláusula “valor
en prenda” u otra similar, el endosatario puede ejercer, in-
cluso judicialmente, todos los derechos inherentes al título va-
lor, pero el endoso hecho por él vale como endoso en procu-
ración.

El deudor demandado no puede invocar contra el portador
'las excepciones fundadas en sus relaciones con el endosante,
a menos que el portador al recibir el título lo haya hecho a
sabiendas en perjuicio de aquél.
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Art. 1845

I) Resumen

La norma se refiere al endoso en garantía, que es una modalidad
simplificada propia de los títulos valores a la orden, mediante la cual
se constituye una prenda del cartular (y consecuentemente, del derecho
en él incorporado). '
A También en este supuesto se disocian las calidades de titular y
portador legítimo, pero a diferencia de lo que ocurre en el endoso en
procuración, el endosante es responsable por el pago del título valor.

II) Concordancias

Autonomía (art. 1816); titularidad (art. 1819); excepción de falta
de legitimación (art. 1821, inc. d); endoso al portador como endo-
so en blanco (art. 1839); legitimación (art. 1842); prenda de créditos
(arts. 2232 y ss.). Decreto-ley 5965/63, endoso en garantía en la letra
de cambio y pagaré (art. 20).

HI) Interpretación de la norma

III.1) Endoso en garantía: aspectos generales

El endoso en garantía es un supuesto de constitución de un derecho
real de prenda de créditos (arts. 2232 y ss. del Código), con forma-
lidades simplificadas y un régimen jurídico particular que se presenta
en la norma que comentamos.

En el marco de los títulos valores a la orden, se trata de un endoso
con funciones (efectos) limitadas, ya que no se verifica la transmisión
del crédito incorporado al título valor, pero sí -salvo cláusula en con-
trario: artículo 1846 del Código- la función de garantía (responsabi-
lidad del endosante).

En el endoso en garantía, prenda 0 caución, está ausente la finalídad
de transmisiónw”, siendo su causa fin la constitución de mia prenda,

1°” De allí que cualquier endoso posterior se considera por imperio legal en
procuración, lo que jurídicamente equivale al otorgamiento de un mandato (art. 1844
del Código). Sobre el endoso en garantía: ARAYA. CBIEISIÍUO R-, E1150-V0 8?! gflfflflffflt
en Anuario de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales del Rosario, Universitas,
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ajena a las eventuales formalidades de derecho común, aunque no a 
su disciplina y principios propios. 

III 2) Forma de su inserción 

La constitución de la garantía, como surge con claridad de la ex-
presión legal "u otra similar", no requiere fórmulas sacramentales. En 
atención a ello, generalmente se ha entendido que, además de las ex-
presiones señaladas por la ley, el endosante puede valerse de cuales-
quiera otras como "en caución", "en prenda", "valor en garantía", u otras 
similares que exterioricen la voluntad de otorgar una garantía reallm. 

Asimismo, también se ha entendido en forma generalizada que el 
endoso en procuración puede incluso ser en blanco o al portador. 

111.3) Facultades del endosatario en garantía 

El artículo 2234 del Código, primer párrafo, expresa que "El acree-
dor prendario debe conservar y cobrar, incluso judicialmente, el crédito 
prendado. Se aplican las reglas del mandato". 

Ese reenvío nos permite la remisión a lo señalado respecto de las 
facultades del endosatario en procuraciónlim, que aplican a la actuación 
del endosatario en garantía. 

111.4) Excepciones oponibles al endosatario en garantía' 

El endosatario en garantía no es titular del derecho incorporado al 
título valor, sino —en esencia— un acreedor prendario. Esta última cir-
cunstancia lo separa netamente del endosatario en procuración, quien 
—como lo explicamos más arribami6— carece de un interés económico 
autónomo. 

Rosario, 1979, t. 1, ps. 35-47; MIGLIARDI, Francisco, Derechos del portador de un 
documento con endoso que contiene la cláusula "valor en garantía" o "valor en 
prenda", en L. L. 1981-B-229. 

1014  CNCom., sala D, 18-6-80, "Banco de Entre Ríos c/Salviani SA", L. L. 1981-
B-229, con nota de Francisco Migliardi. En doctrina, MOLINA SANDOVAL, Carlos, 
Prenda de títulos valores, en L. L. 2009-B-1208. 

1015  Supra, comentario al art. 1844, 1113. 
1016  Comentario al art. 1844, 1114. 

El endosatario en garantía sí lo tiene, y ello explica por qué el 
último párrafo del artículo 1845 presenta un lenguaje consistente con 
la posición autónoma que caracteriza al portador del título valor (art. 
1816): "El deudor demandado no puede invocar contra el portador las 
excepciones fundadas en sus relaciones con el endosante, a menos 
que el portador al recibir el título lo haya hecho a sabiendas en perjuicio 
de aquél". 

El texto legal se refiere a las excepciones de carácter personal, y 
nada predica respecto a las defensas que por sus características sean 
oponibles erga omnesilm . La autonomía cede en el supuesto de mala 
fe, con un lenguaje análogo al utilizado en el artículo 1816, a cuyo 
comentario en este punto remitimos. 

IV) Significado de la reforma 

Ver comentario al artículo 1839, apartado IV. 

Art. 1846 Responsabilidad. Excepto cláusula expresa, el endosante res-
ponde por el cumplimiento de la obligación incorporada. 
En cualquier caso, el endosante puede excluir total o parcial-
mente su responsabilidad mediante cláusula expresa. 

I) Resumen 

La norma legal se refiere a la función de garantía del endoso, que 
es una consecuencia natural (modificable por cláusula expresa inserta 
en el cartular) de la transmisión del documento a la orden conforme 
su ley de circulación. 

11) Concordancias 

Responsabilidad del creador del título valor y de los garantes (art. 
1826); endoso (art. 1839); legitimación (art. 1842). Decreto-ley 5965/63, 

1017  Ver supra, comentario al art. 1821. 
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ajena a las eventuales formalidades de derecho común, aunque no a
su disciplina y principios propios.

III.2) Forma de su inserción _

La constitución de la garantía, como surge con claridad de la ex-
presión legal “u otra similar”, no requiere fórmulas sacramentales. En
atención a ello, generahnente se ha entendido que, además de las ex-
presiones señaladas por la ley, el endosante puede valerse de cuales-
quiera otras como “en caución”, “en prenda”, “valor en garantía”, u otras
similares que exterioricen la voluntad de otorgar una garantía real1°1“.

Asimismo, también se ha entendido en forma generalizada que el
endoso en procuración puede incluso ser en blanco o al portador.

IIL3) Facultades del endosatario en garantía
El artículo 2234 del Código, primer párrafo, expresa que “El acree-

dor prendatio debe conservar y cobrar, incluso judicialmente, el crédito
prendado. Se aplican las reglas del mandato”.

Ese reenvío nos permite la remisión a lo señalado respecto de las
facultades del endosatario en procuraciónm”, que aplican a la actuación
del endosatario en garantía.

IIL4) Excepciones oponibles al endosatario en garantía'
El endosatario en garantía no es titular del derecho incorporado al

título valor, sino -en esencia- un acreedor prendario. Esta última cir-
cunstancia lo separa netamente del endosatario en procuración, quien
-como lo explicamos más anibamfi- carece de un interés económico
autónomo.

Rosario, 1979, t. I, ps. 3547; MIGLIARDI, Francisco. Derechos del portador de un
documento con endoso que contiene la cláusula "valor en garantía” o “valor en
prenda", en L. I.-. 1981-B-229.

1°” CNCom., sala D, 18-6-80, “Banco de Entre Ríos c/Salviani SA", L. L. 1981-
B-229, con nota de Francisco Migliardi. En doctrina, MOLINA SANDOVAL, Carlos,
Premia de títulos valores, en L. L. 2009-B-1203.

“NS Supra, comentado al art. 1844, EEL3.
1016 Comentario al art. 1844, IIl.4.
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An. 1346
El endosatario en garantía sí lo tiene, y ello explica por que el

último párrafo del artículo 1845 presenta un lenguaje consistente con
la posicion autonoma que caracteriza al portador del título valor (art.
1816): “El deudor demandado no puede invocar contra el portador las
excepciones fundadas en sus relaciones con el endosante, a menos
que el portador al recibir el título lo haya hecho a sabiendas en perjuicio
de aquél”.

El texto legal se refiere a las excepciones de carácter personal, y
nada predica respecto a las defensas que por sus características sean
oponibles ergo omnesm”. La autonomia cede en el supuesto de mala
fe, C011 UI1 lenguaje análogo al utilizado en el artículo 1816, a cuyo
comentario en este punto remitimos.

IV) Significado de la reforma

Ver comentario al artículo 1839, apartado IV.

Art. 1846 Responsabilidad. Excepto cláusula expresa, el endosante res-
ponde por el cumplimiento de la obligación incorporada.
En cualquier caso, el endosante puede excluir total o parcial-
mente su responsabilidad mediante cláusula expresa.

I) Resumen

La norma legal se refiere a la función de garantía del endoso, que
es una consecuencia natural (modiñcable por cláusula expresa inserta
en el cartular) de la transmisión del documento a la orden conforme
su ley de circulación.

II) Concordancias

Responsabilidad del creador del título valor y de los garantes (rut.
1826); endoso (art. 1839); legitimación (art. 1842). Decreto-ley 5965/63,

1°” Ver supra, comentario al art. 1821.
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Art. 1846 OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

garantía del endosante en la letra de cambio y pagaré (art. 16). Ley 
24.452, garantía del endosante en el cheque (art. 16). 

FR) Interpretación de la norma 

111.1) La función de garantía en el endoso: aspectos generales 

Además de la legitimación del endosatario, y la transmisión de 
todos los derechos inherentes al título, es una característica natural 
del llamado endoso pleno o propio la constitución del endosante en 
deudor solidario del pago del título valor a la orden. 

Ésa es la solución por defecto del artículo 1846 del Código, pero 
el endosante puede insertar en el cartular una cláusula que lo 
exonere de responsabilidad por el pago del título valor. La libera-
ción de responsabilidad se limita al plano cartular, por lo que el en-
dosante "sin garantía" mantiene su responsabilidad causal en los tér-
minos del artículo 1827 del Código. 

La exoneración de responsabilidad no requiere una fórmula sacra-
mental: la expresión legal "cláusula expresa" es clara en ese sentido. 
Esta mención ("sin garantía", "sin responsabilidad", "sin obligación", 
etc.), contemplada por la primera parte del artículo 1846, obsta a la 
responsabilidad del firmante respecto de todos los sucesivos portadores 
del título valor. 

Los efectos de la cláusula sólo aprovechan a aquel endosante que 
la hizo figurar expresamente en su endoso, contra cualquiera que resulte 
en adelante portador legítimo del documento. Pero los sucesivos en-
dosatarios estarán plenamente obligados entre ellos de no haberla re-
petido, o de otro modo limitado su responsabilidad. 

Cabe señalar que es válida la limitación parcial de la responsabi-
lidad (v. gr. "respondo por el 50% del importe"), ya que ello no im-
porta la transmisión parcial del crédito, tachada de nulidad por el ar-
tículo 1840 del Código. El crédito incorporado al título valor se trans-
mite en• este caso en su totalidad, sólo acotándose la cantidad de la 
obligación de garantía, consecuencia natural del endoso en la norma 
en análisis.  

111.2) Las cláusulas de "prohibición" del endoso 

El artículo 1846 no incorpora un texto análogo presente en leyes 
especiales, que se agrupan genéricamente bajo el nombre de cláusu-
las de prohibición del endosol°18. 

Estos supuestos, más que prohibiciones de recurrir a la ley de cir-
culación del título valor —lo que sólo puede hacer el creador del cartular: 
artículo 1838 del Código—, implican una modulación de la exoneración 
de responsabilidad. 

Es el caso de cláusulas como "no endosable", "no transmisible" y 
similares. Cabe aquí por analogía la interpretación que hemos sostenido 
respecto de las normas especiales sobre títulos valores: el endosante 
no responderá frente a ulteriores portadores del cartular, pero sí respecto 
a su endosatario". 

Esa conclusión se fortalece además por la omisión —que no puede 
juzgarse casual— de previsiones en leyes especiales que han generado 
lecturas diversas en la doctrina". 

111.3) Carácter de la responsabilidad de los endosantes 

En tanto garantes del pago del título valor, la responsabilidad de 
los endosantes —aun ante el silencio del artículo 1846— tendrá carácter 
solidario, con el alcance explicado al comentar el artículo 1826. 

IV) Significado de la reforma 

Además del valor general de incorporar soluciones análogas a las 
existentes para títulos valores particulares (ver comentario al art. 1839, 
apartado IV), el artículo 1846 simplifica la tarea del intérprete al no 
reiterar normas que han sido objeto de conclusiones disímiles en su 
interpretación, sin que se pudiere apreciar un sentido práctico para su 

lois Art.  16, segunda parte, del decreto-ley 5965/63: "Él puede prohibir un nuevo 
endoso; en tal caso él no será responsable hacia las personas a quienes posteriormente 
se endosase la letra de cambio". Un texto similar presenta el art. 16 de la ley 24.452 
para los cheques. 

1019  Para un análisis adicional del tema, PAOLANTONIO y LEGÓN, Ley de 
Cheques... cit, ps. 89 y 90. 

1020  Es el caso de la norma reproducida en la nota 1018. 
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garantía del endosante en la letra de cambio y pagaré (art. 16). Ley
24.452, garantía del endosante en el cheque (art. 16).

Ill) Interpretación de la norma

III.1) La ƒìmción de garantía en el endoso: aspectos generales

Además de la legitimación del endosatario, y la transmisión de
todos los derechos inherentes al título, es una característica natural
del llamado endoso pleno o propio la constitución del endosante en
deudor solidario del pago del título valor a la orden.

Ésa es la solución por defecto del artículo 1846 del Código, pero
el endosante puede insertar en el cartular una cláusula que lo
exonere de responsabilidad por el pago del título valor. La libera-
ción de responsabilidad se limita al plano cartular, por lo que el en-
dosante “sin garantía” mantiene su responsabilidad causal en los tér-
minos del artículo 1827 del Código. -

La exoneración de responsabilidad no requiere una fórmula sacra-
mental: la expresión legal “cláusula expresa” es clara en ese sentido.
Esta mención (“sin garantía", “sin responsabilidad”, “sin obligación”,
etc.), contemplada por la primera parte del artículo 1846, obsta a la
responsabilidad del firmante respecto de todos los sucesivos portadores
del título valor.

Los efectos de la cláusula sólo aprovechan a aquel endosante que
la hizo figurar expresamente en su endoso, contra cualquiera que resulte
en adelante portador legítimo del documento. Pero los sucesivos en-
dosatarios estarán plenamente obligados entre ellos de no haberla re-
petido, o de otro modo limitado su responsabilidad.

Cabe señalar que es válida la limitación parcial de la responsabi-
lidad (v. gr. “respondo por el 50% del importe”), ya que ello no im-
porta la transmisión parcial del crédito, tachada de nulidad por el ar-
tículo 1840 del Código. El crédito incorporado al título valor se trans-
mite eneste caso en su totalidad, sólo acotándose la cantidad de la
obligación de garantía, consecuencia natural del endoso en la norma
en análisis.
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111.2) Las cláusulas de 'jorohibición” del endoso
El artículo 1846 no incorpora un texto análogo presente en leyes

especiales, que se agrupan genéricamente bajo el nombre de cláusu-
las de prohibición del endosowm.

Estos supuestos, más que prohibiciones de recurrir a la ley de cil-_
culación del título valor -lo que sólo puede hacer el creador del cartular:
artículo 1838 del Código-, implican una modulación de la exoneración
de responsabilidad.

Es el caso de cláusulas como “no endosable”, “no transmisible” y
similares. Cabe aquí por analogía la interpretación que hemos sostenido
respecto de las normas especiales sobre títulos valores: el endosante
no responderá frente a ulteriores portadores del cartular, pero sí respecto
a su endosatariomlg.
. Esa conclusión se fortalece además por la omisión -que no puede
juzgarse casual- de previsiones en leyes especiales que han generado
lecturas diversas en la doctrina'°2°.

111.3) Carácter de la responsabilidad de los endosantes
En tanto garantes del pago del título valor, la responsabilidad de

los endosantes -aun ante el silencio del artículo 1846- tendrá carácter
SOLÍCÍ-”-\1'i0, con el alcance explicado al comentar el artículo 1826.

IV) Significado de la reforma i

.Además del valor general de incorporar soluciones análogas a las
existentes para títulos valores particulares (ver comentario al art. 1839,
HP?-*WII-'10 IV), el artículo 1846 simplifica ia tarea del intérprete al no
reiterar normas que han sido objeto de conclusiones disímiles en su
interpretación, sin que se pudiere apreciar un sentido práctico para su

1013 Art. 16, segunda parte, del decreto-ley 5965/63: “Él puede prohibir un nuevo
endoso; en tal caso el no será responsable hacia las personas a quienes posteriormente
se endosase la letra de cambio". Un texto similar presenta el art. 16 de la ley 24.452
para los cheques.

101° Para un análisis adicional del tema, PAOLANTONIO y LEGÓN, Ley de
Cheques... cit., ps. 89 y 90.

“W Es el caso de la norma reproducida en la nota 1018.
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OTRAS RIENTES DE LAS OBLIGACIONES 
Art. 1847 

previsión expresami. Bajo el artículo 1846, las "restricciones" apa-
rentes de la circulación incorporadas por el endosante (cláusulas "no 

a la orden" o similares) tendrán siempre una lectura unívoca de limi-
tación de su responsabilidad. 

PARÁGRAFO 3° 

TÍTULOS VALORES NOMINATIVOS ENDOSABLES 

Art. 1847 Régimen. Es título nominativo endosable el emitido en favor 
de una persona determinada, que sea transmisible por endoso 
y cuya transmisión produce efectos respecto al emisor y a 
terceros al inscribirse en el respectivo registro. 
El endosatario que justifica su derecho por una serie ininte-
rrumpida de endosos está legitimado para solicitar la inscrip-
ción de su título. 
Si el emisor del título se niega a inscribir la transmisión, 
el endosatario puede reclamar la ordenjudicial correspon-
diente. 

1) Resumen 

La norma se refiere a una categoría especial de títulos a la orden, 
.cuya ley de circulación agrega al endoso y tradición, la inscripción 
en el registro del emisor a efectos de hacer oponible la transferencia 
a éste, y frente a terceros. 

II) Concordancias 

Certificados de participación y títulos representativos de deuda de 
fideicomisos financieros nominativos endosables (art. 1693); normas 
aplicables a los títulos valores nominativos endosables (art. 1848); 
títulos nominativos no endosables (art. 1849). Ley 19.550, acciones 
nominativas y registro (art. 215). Ley 23.576, obligaciones negociables 
nominativas y registro (arts. 8° y 32). Ley 24.587, porninatividad obli-
gatoria de títulos valores en serie privados (art. 1°). 

1021 Ver las dos notas precedentes. 
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III) Interpretación de la norma 

111.1) Los títulos valores nominativos 

La especie de título valor cartular contemplada por los artículos 
1847 y 1848 presenta notables diferencias con los títulos valores a la 
orden que la preceden —más allá de la remisión del artículo 1848 del 
Código—, y puntos de contacto con los previstos en el artículo 1849. 

En la práctica, los títulos valores a la orden endosables se crean 
de manera individual, y se utilizan en el marco de transacciones co-
merciales y financieras, particularmente en operaciones entre comer-
ciantes. Pero los títulos valores nominativos se emiten en masa o 
serie, y típicamente responden a operaciones de financiamiento em- 
presario, con la posibilidad de incursión en el régimen de oferta pú-
blica. 

Por otro lado, en las clasificaciones de la doctrina considerando la 
ley de circulación del título valor, los títulos nominativos endosables 
y los no endosables forman parte de la categoría de títulos valores 
nominativos. 

La nota central de los títulos valores nominativos es la presencia 
de un supuesto de hecho complejo que constituye la legitimación del 
portador, no limitado a la literalidad del título valor, sino necesitado 
de un registro consistente en el emisor (deudor)'n2. 

La exigencia de esa inscripción ha generado controversias en la 
doctrina, acerca de la adecuación para estos casos de la calificación 
de título valori023. En la estructura del Código, para el cual la autonomía 
es la nota esencial de la categoría jurídicam°, el debate no tiene ca-
bidal°25. 

icrn  MARTORANO. Titoli... cit., p. 147. 
1123  Ver referencias en WILLIAMS, Títulos... cit., ps. 394y ss.; ARAYA, Celestino, 

Títulos circulatorios, Astrea, Buenos Aires, ps. 143 y ss.; SASOT RETES, Miguel 
y SASOT, Miguel, Acciones, bonos, debentures y obligaciones negociables, Ábaco, 
Buenos Aires, 1985, ps. 62 y 63. 

1024  Supra, art. 1816 y su comentario. 
1015  Y en nuestra opinión, aun sin el Código la calificación jurídica de título 

valor resultaba clara conforme el texto del art. 226 de la ley 19.550, referida a las 
acciones de la sociedad anónima: "Las normas sobre títulos valores se aplican en 
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previsión expresaml. Bajo el artículo 1846, 1215 “ffi$U'ÍCC¡0fl¢$” ¿Pa-'
rentes de la circulación incorporadas 110" el endosante É°1áu5'É]aSl_ “_°
a la orden” o similares) tendrán s1eH1Pf° una lectura “mV°°a B um'
tación de su responsabilidad-

PARÁGMFO 3°
Trrutos vanonns ivomiivxrivos ENDOSABLES

Art. 1847 Régimen. Es título nominativo endosable el emitido en favor
de una persona determinada, que sea ti-ansmisible por endoso
y cuya transmisión produce efectos respecto al emisor Y 3
terceros al inscribirse en el respe`CfiV0 1'@8¡5Ú'°- _ _ _
E¡ endosataño que jusfifica su derecho por una serie- ininte-
rrumpida de endosos está legitimado para solicitar la inscrip-
ción de su título. _ _ _
Si el emisor del título se niega a inscribir la transmisión,
el endosatario puede reclamar la orden-judicial correspon-
diente.

1) Resumen
La norma se refiere a una categoría especial de títulos a la orden,

cuya ley de circulación agrega al endoso Y '-Tadicìóïb la ÍU5°1`¡PCìÓU
en el registro del emisor a efectos de hacer opouible la tr&I1Sffif¢1"1C1H
a éste, y frente a terceros.

II) Concordancias

Certificados de participación y títulos representativos de deuda C12
fideicomisos financieros noininativos endosables (311 1593)? nomas
aplicables a los títulos valores nominativos endosables (art. 1_343);
títulos nominativos no endosables (art. 1849). i.ey 119.550, a<:e10neS
nomìnaijvas y registro (art. 215). Ley 23.576, obligaciones negociables
nommaüvas y rcgimo (au-¡;_ 3° y 32)_ Ley 24.587, noininatividad obli-
gatoria de titulos valores en serie p1ivad0S (2111 1°)-
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HI) Interpretación de la norma

III.1) Los títulos valores nomiriativos

La especie de título valor caitular contemplada por los artículos
1847 y 1848 presenta notables diferencias con los títulos valores a la
orden que la preceden -más allá de la remisión del artículo 1848 del
Código-, y puntos de contacto con los previstos en el artículo 1849.

En la práctica, los títulos valores a la orden endosables se crean
de manera individual, y se utilizan en el marco de transacciones co-
merciales y financieras, particularmente en operaciones entre corner-
ciantes. Pero los títulos valores nominativos se emiten en masa o
serie, y típicamente responden a operaciones de financiamiento em-
presario, con la posibilidad de incursión en el régimen de oferta pú-
blica. -

Por otro lado, en las clasificaciones de la doctrina considerando la
ley de circulación del título valor, los títulos nominativos endosables
y los no endosables forman parte de la categoría de títulos valores
nomìnativos.

La nota central de los títulos valores nominativos es la presencia
de un supuesto de hecho complejo que constituye la legitimación del
portador, no limitado a la literalidad del título valor, sino necesitado
de un registro consistente en el emisor (deudor)1°*'-”-.

La exigencia de esa inscripción ha generado controversias en la
doctrina, acerca de la adecuación para estos casos de la calificación
de título valorifm. En la estnictura del Código, para el cual la autonomía
es la nota esencial de la categoría jurídica'°2“, el debate no tiene ca-
bida'°Q5.

WI MARTORANO. rimii... eit, p. 141.
1°” Ver referencias en WILLLAMS, Títulos... cit.. ps. 394 y ss.; ARAYA, Celestino.

Títulos circularorim', Astrea. Buenos Aires, ps. 143 y ss.; SASOT BETES. Miguel
y SASOT, Miguel, Acciones, bonos, débentures y obügaciones negociables, Ãbaco.
Buenos Aires, 1985. ps. 62 y 63. `

M4 Supra, art. 1816 y su comentario.
1°” Y en nuestra opinión, aun sin el Código la calificación jurídica de título

valor resultaba clara conforme el texto del art. 226 de la ley 19.550, referida a las
acciones de la sociedad anónima: “Las normas sobre titulos valores se aplican en

867



OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 
Art. 1847 

111.2) Los títulos nominativos endosables y su utilización 

Al igual que ha ocurrido respecto de los títulos valores al porta-

dorm26, la utilización de títulos valores nominativos endosables ha vir-
tualmente desaparecido por la vigencia de leyes que establecen como 
únicas alternativas válidas la emisión de títulos valores nominativos 

no endosables o escrituralesmn. 
Esas normas operan en el ámbito de los títulos valores en serie, 

que como lo referimos en la sección previa, es el natural para la especie 
nominativa endosable. Con las restricciones actuales —que difícilmente 
se modifiquen en el futuro—, la posibilidad de emisión de títulos valores 
nominativos endosables en la Argentina queda reducida a la hipótesis 
casi de escuela de títulos valores atípicos individuales (art. 1820 del 

Código). 

111.3) Ley de circulación de los títulos valores 
nominativos endosables. Necesidad del registro 

La legitimación del portador del título valor nominativo endosable 
requiere la posesión del documento (lo que es un elemento común a 
todos los títulos valores cartulares, y consecuencia de la regla legal 
de necesidad: art. 1830 del Código), la serie regular o ininterrumpida 
de endosos y la concordancia entre la identificación cartular del por-

tador y el registro del emisor. 
La ultima apuntada es la nota particular para los títulos valores 

nominativos, que la norma en comentario plasma con la frase "cuya 
transmisión produce efectos respecto al emisor y a terceros al inscri-

bine en el respectivo registro". 
En ausencia de esa inscripción, el portador del título valor carece 

de legitimación para el ejercicio del derecho incorporado, aunque la 
doctrina no es pacífica acerca de la posibilidad de considerar que la 

cuanto no son modificadas por esta ley". Para una opinión contraria, ROMERO, José 
Ignacio, Acciones, naturaleza y recursos, en L. L. C. 2002-697. 

le" Ver comentario al art. 1837. 
"727  Art. I°, ley 24.587: "Los títulos valores privados emitidos en el país y los 

certificados provisionales que los representen deben ser nominativos no endosables. 
También podrán emitirse acciones escriturales conforme a las prescripciones de la 
Ley de Sociedades Comerciales N°  19.550 y sus modificaciones".  

transferencia de la propiedad del título valor se opere igualmente en 
defecto de la inscripción o registromu. 

Lo que no ofrece discusión es que la oponibilidad de la transferencia 
(para el emisor y terceros) requiere la inscripción en el registro. 

Aunque la norma no hace mención expresa del tema, también la 
constitución de derechos reales requiere para su eficacia la inscrip-
ción1129. 

111.4) Negativa o reticencia del emisor a efectuar el registro 

El portador del título valor, si bien no es un legitimado en el 
sentido de que este término se utiliza en la teoría general de los 
títulos valoresim, tiene derecho a reclamar que —en presencia de una 
serie ininterrumpida de endosos— se registre la transferencia efectuada 
a su favorml. 

La reticencia del emisor conforma la expresa previsión del párrafo 
final del artículo 1847, que autoriza el recurso a la acción judicial. 

IV) Significado de la reforma 

Aunque los títulos valores nominativos endosables tengan por mi-
pedo del régimen de norninatividad obligatoria un ámbito de aplicación 
prácticamente nulo, el método del Código al contemplar en su estruc-
tura las variantes de la ley de circulación quedaría incompleto sin una 
referencia a esta especie. 

La regulación es breve, e integrada por la remisión del artículo 1848 
del Código. Aun en ese marco, la referencia expresa a la posibilidad 

irf28  Ver WILLIAMS, Títulos... cit, ps. 412 y 413; SASOT HETES y SASOT, 
Acciones... cit., ps. 70 y 71. No resulta necesario a los efectos de este comentario un 
análisis detenido del tema, sin perjuicio de señalar nuestra opinión de que entre las 
partes, la transmisión se perfecciona con el endoso del título valor y la entrega del 
cartu lar. 

i029  Por analogía, art. 215, ley 19.550 y art. 2°, ley 24.587. Respecto de las me-
didas precautorias ver comentario al art 1822. 

i°30  Ver más arriba comentario a los arts. 1817, 1819 y 1842. 
1031  Situación que, para diferenciarla de la legitimación, se la ha denominado 

"prelegithnación" (MARTORANO, 	cit, p. 148). 
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES V

HL2) Los títulos nominatívos endosables y su utilización
Al igual que ha ocurrido respecto de los títulos valores al porta-

dormfi, la utilización de títulos valores nominatívos endosables ha vir-
tualmente desaparecido por la vigencia de leyes que establecen como
únicas altemativas válidas la emisión de titulos valores nominatívos
no endosables o escrituralesml.

Esas normas operan en el ámbito de los títulos valores en serie,
que como lo referimos en la sección previa, es el natural para la especie
nominativa endosable. Con las restricciones actuales -que difícilmente
se modifiquen en el futuro-, la posibilidad de emisión de títulos valores
nominatívos endosables en la Argentina queda reducida a la hipótesis
casi de escuela de títulos valores atípicos individuales (art. 1820 del
Código).

III3) Ley de circulación de los títulos valores
nominatívos- endosables. Necesidad del registro

La legitimación del portador del titulo valor nomínativo endosable
requiere la posesión del documento (lo que es un elemento común a
todos los títulos valores cartulares, y consecuencia de la regla legal
de necesidad: art. 1830 del Código), la serie regular o ininterrumpida
de endosos y la concordancia entre la identificación cartular del por-
tador y el registro del emisor. '

La última apuntada es la nota particular para los títulos valores
nominatívos, que la norma en comentario plasma con la frase “cuya
transmisión produce efectos respecto al emisor y a terceros al inscri-
birse en el respectivo registro”. _

En ausencia de esa inscripción, el portador del título valor carece
de legitimación para el ejercicio del derecho incorporado, aunque la
doctrina no es pacífica acerca de la posibilidad de considerar que la

cuanto no son modificadas por esta ley". Para una opinión contraria, ROMERO, José
Ignacio, Acciones, rmiuraleza y recursos, en L. L. C. 2002-697.

“T” Ver comentario al art. 1837.
"'17 Art. 1°. ley 24.587: “Los títulos valores privados emitidos en el pais y. los

certificados provisionales que los representen deben ser nominatívos no eodosables.
También podrán emitirse acciones escriturales confonne a las prescripciones de la
Ley de Sociedades Comerciales N” 19.550 y sus modificacioncs".
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

del portador de reclamar judicialmente la inscripción de la transmisión 
ante la reticencia del emisor se destaca como herramienta de solución 
y prevención de controversias. 

Art. 1848 Reglas aplicables. Son aplicables a los títulos nominativos en-
dosables las disposiciones compatibles de los títulos valores a 
la orden. 

I) Resumen 

La norma determina por remisión a la normativa de los títulos 
valores a la orden (sujeta a análisis de compatibilidad) la disciplina 
de los títulos valores nominativos endosables. 

II) Concordancias 

Certificados de participación y títulos representativos de deuda de 
fideicomisos financieros nominativos endosables (art. 1693); títulos 
valores nominativos endosables (art. 1847). Ley 19.550, acciones no-
minativas endosables (art. 215). Ley 23.576, obligaciones negociables 
nominativas endosables (art. 8°). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Títulos valores nominativos endosables 
y títulos valores a la orden: sentido 
de la remisión del Código 

Aunque las especies de títulos valores mencionadas en el título de 
esta sección presentan importantes diferencias en cuanto a la legiti-
mación (ley de circulación), ambas comparten la nota de identificación 
nominal del portador y circulación vía endoso. 

Esa circunstancia explica el reenvío del Código a los artículos 1838 
y siguientes, sin que quepa una equiparación absoluta entre los títulos 
valores a la orden y los nominativos endosables. 

De allí la limitación de la remisión al juicio de compatibilidad del 
intérprete, tarea que efectuamos en la sección siguiente. 
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Art. 1849 

111.2) Títulos valores nominativos endosables y títulos valores 
a la orden: alcance de la remisión del Código 

A los efectos del artículo 1848, consideramos compatibles las si- 
guientes disposiciones de los títulos valores a la orden: 	- 

a) Artículo 1838: cláusula "no a la orden", pero no la posibilidad 
de endoso del título valor sin la referencia cartular a esa vía 
de circulación (cláusula a la orden necesaria para el endoso). 

b) Artículo 1839: literalidad del endoso y posibilidad de endoso 
en blanco o al portador. 

c) Artículo 1840: condición y endoso parcial. 
d) Artículo 1841: endoso tardío (para aquellos títulos valores no-

minativos endosables con vencimiento). 
Artículo 1843: endoso en blanco. 

Artículos 1844 y 1845: endoso en procuración y en garantía 
(pero la inscripción en el registro es condición de eficacia del 
endoso en prenda). 

No se aplican, por las particularidades de los títulos valores no-
minativos endosables, el artículo 1842 (legitimación)1032  y tampoco el 
artículo 1846 (responsabilidad del endosante por el pago)'°33. 

IV) Significado de la reforma 

Ver comentario al artículo 1847, apartado IV. 

PARÁGRAFO 4° 

TÍTULOS VALORES NOMINATIVOS NO ENDOSABLES 

Art. 1849 Régimen. Es título valor nominativo no endosable el emitido 
a favor de una persona determinada, y cuya transmisión pro- 
duce efectos respecto al emisor y a terceros al inscribirse en 
el respectivo registro. 

1032  Supra, comentario al art. 1847, y la explicación de las particularidades de la 
legitimación para los títulos valores nominativos endosables. 

1033  Para este supuesto, cobra vigencia la regla general del art. 1826. 
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111.2) Títulos valores nominatívos endosables y títulos valores
a la orden: alcance de la remisión del Código

A los efectos del artículo 1848, consideramos compatibles las si-
guientes disposiciones de los títulos valores a la orden: '

. a) Artículo 1838: cláusula “no a la orden", pero no la posibilidad
de endoso del título valor sin la referencia cartular a esa vía
de circulación (cláusula a la orden necesaria para el endoso).

b) Artículo 1839: literalidad del endoso y posibilidad de endoso
en blanco o al portador.

c) Artículo 1840: condición y endoso parcial.
d) Ai-n'culo 1841: endoso tardío (para aquellos títulos valores no-

minatívos endosables con vencimiento).
e) Artículo 1843: endoso en blanco.
f) Arficulos 1844 y 1845: endoso en procuración y en garantía

(pero la inscripción en el registro es condición de eficacia del
endoso en prenda).

No se aplican, por las particularidades de los títulos valores no-
minatívos endosables, el anículo 1842 (1egitimación)'°32 y tampoco el
artículo 1846 (responsabilidad del endosante por el pago)*°33.

IV) Significado de la reforma

Ver comentario al artículo 1847, apartado IV.

PARAGRAFO 4°
TÍTULOS VALORES NOMINATIVOS NO I-INDOSABLES

Art. 1849 Régimen. Es título valor nominativo no endosable el emitido
a favor de una persona determinada, y cuya transmisión pro-
duce efectos respecto al emisor y a terceros al inscribirse en
el respectivo registro.

'W Supra, comentario al art. 1847, y la explicación de las particularidades de la
legitimación para los títulos valores nominatívos endosables.

1°” Para este supuesto, cobra vigencia la regla general del art. 1826.
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES Art. 1849 

I) Resumen 

La norma se refiere a los títulos nominativos no endosables, los 
que requieren un apto jurídico de transmisión ajeno al endoso o simple 
tradición del cartular. Al igual que en los títulos valores nominativos 
endosables, la oponibilidad de la transmisión se sujeta al registro. 

II) Concordancias 

Certificados de participación y títulos representativos de deuda de 
fideicomisos financieros nominativos no endosables (art. 1693); títulos 
valores nominativos endosables (art. 1847). Ley 19.550, acciones no-
minativas no endosables (art. 215). Ley 23.576, obligaciones negocia-
bles nominativas no endosables (art. 8°). Ley 24.587, nominatividad 
obligatoria de títulos valores en serie privados (art. 1°). 

Hl) Interpretación de la norma 

111.1) Los títulos valores nominativos no endosables 

A simple vista, el artículo 1849 podría tacharse de parco, en cuanto 
se limita a señalar que el título valor nominativo no endosable se 
emite a nombre de persona determinada, requiriendo su transmisión 
el registro correspondiente. 

En realidad, la norma contiene los elementos necesarios para iden-
tificar a la especie, y por exclusión la referencia a "no endosable" permite 
su distinción con la categoría objeto del artículo 1847 (los títulos no-
minativos no endosables son una modalidad de título valor nominativo). 

111.2) Transmisión del título valor nominativo 
no endosable. Ausencia de registro 

Por definición, los títulos valores en examen no pueden ser en-
dosables, lo que plantea el interrogante acerca de qué mecanismo 
jurídico es apto para que una transmisión sea considerada realizada 
conforme la ley de circulación del título valor, con las consecuencias 
que ello implica respecto de la posición del adquirente (autonomía 
en el plano obligatorio y real: arts. 1816 y 1819 del Código). 

La ausencia de endoso o simple tradición hace que la transmisión 
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típica del título valor nominativo no endosable tenga como antecedente 
a la entrega del cartular a cualquier acto jurídico con virtualidad para 
causar la transferencia1034, en tanto de ese acto de transmisión no pueda 
inferirse la voluntad de las partes de excluir la aplicación del régimen 
particular de los títulos valoresms. 

Claro que ese acto jurídico y la entrega del título valor nominativo 
no endosable requieren —al igual que ocurre con los títulos valores 
nominativos endosables— la inscripción de la transferencia en el registro 
correspondiente. 

La norma del Código que comentamos, de carácter general, no 
determina más que lo señalado, por lo que habrá de estarse a las 
condiciones de emisión del título valor, o en su defecto a lo dispuesto 
por las normas reglamentarias en materia de títulos valoresi036. 

La ausencia de registro, también de modo análogo a lo que ocurre 
con los títulos valores nominativos endosables, importa la ausencia 
de legitimación del portador1037, sin perjuicio de su derecho a requerir 
judicialmente la inscripción (arg. art. 1847 del Código)1038 . 

1034  El caso más frecuente, para las acciones nominativas no endosables, es la 
compraventa. 

235  Es el caso, por ejemplo, del recurso a la cesión de derechos como acto de 
transmisión y sujeción voluntaria a las reglas generales (art. 399 del Código). 

106  Así, se ha resuelto que la transmisión de acciones nominativas no endosa-
bles requiere de ciertos pasos: a) un negocio jurídico que dé causa al traspaso; b) la 
entrega del título; c) la notificación de la transmisión a la sociedad mediante declara-
ción escrita fumada por enajenante y adquirente; d) la inscripción de la transferencia en 
el libro de registro de acciones, y e) la constancia de la inscripción en el reverso del 
título (CNCom., sala D, 4-5-2009, 'tu Yuan Tson cfitalia Bella SA", www.pjn.gov.ar). 

1037  Supra, comentario al art. 1847, 1E3. Para la conclusión del texto en materia 
de acciones nominativas no endosables: CNCom., sala A, 14-4-2011, "F. de V., A. 
c/V. SACIeI", L. L. Online. También en ese ámbito se ha señalado que la transmisión 
de las acciones, los efectos derivados de la compraventa de acciones frente a la socie-
dad y los terceros operan desde su inscripción en el libro respectivo. Pero mientras no 
se haya notificado a la sociedad y no se hubiere inscripto la modificación en el registro 
pertinente, la transferencia de dominio quedará en el ámbito privado entre el transmitente 
y el adquirente, sin que el nuevo titular pueda ejercer frente a la sociedad o frente a 
terceros los derechos derivados del estado de socio (CNCom., sala D, 28-6-2011, "Si-
ganevich, Mariano cautelar Bursátil Sociedad de Bolsa SA", L. L. Online). 

1031  En este sentido, para las acciones de una sociedad anónima, CNCom sala D, 
21-8-2008, "Sherlond Group SA c/Zudel SCA'', www.pjn.gov.ar. 
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 7

I) Resumen _

La norma se refiere a los títulos nominatívos no endosables, los
que requieren un acto jurídico de transmisión ajeno al endoso o simple
tradición del cartular. Al igual que en los títulos valores nominatívos
endosables, la oponibilidad de la transmisión se sujeta al registro.

II) Concordancias

Certificados de participación y títulos representativos de deuda de
fideicomisos financieros nominatívos no endosables (art. 1693); títulos
valores nominatívos endosables (art. 1847). Ley 19.550, acciones no-
minativas no endosables (art. 215). Ley 23.576, obligaciones negocia-
bles nominatívas no endosables (art. 8°). Ley 24.587, nominatividad
obligatoria de títulos valores en serie privados (art. 1°).

III) Interpretación de la norma p

III.1) Los rítu-los valores nominatívos no endosables
A simple vista, el artículo 1849 podría tacharse de parco, en cuanto

se limita a señalar que el título valor nominativo no endosable se
emite a nombre de persona determinada, requiriendo su transmisión
el registro correspondiente.

En realidad, la nonna contiene los elementos necesarios para iden-
tificar a la especie, y por exclusión la referencia a “no endosable” pennite
su distinción con la categoría objeto del artículo 1847 (los títulos no-
minatívos no endosables son una modalidad de título valor riominativo).

IIL2) Transmisión del título valor nominativo
no endosable. Ausencia de registro

Por definición, los títulos valores en examen no pueden ser en-
dosables, lo que plantea el interrogante acerca de qué mecanismo
jurídico es apto para que una transmisión sea considerada realizada
conforme la ley de circulación del título valor, con las consecuencias
que ello' implica respecto de la posición del adquirente (autonomía
en el plano obligatorio y real: arts. 1816 y 1819 del Código).

La ausencia de endoso o simple tradición hace que la transmisión
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1034 _El caso más frecuente, para las acciones nominativas no endosables, es la
compraventa.
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

IV) Significado de la reforma 

En ausencia del recurso a las variantes de desmaterialización, los 
títulos valores en serie (acciones, obligaciones negociables, etc.) deben 
respetar las reglas de nominatividad obligatoria vigentes, lo que sig-
nifica adoptar el carácter de nominativos no endosables 1°39. 

La norma del Código presenta con simplicidad el núcleo de esta 
especie, cuya regulación ha de ser siempre complementada con las 
normas de nominatividad obligatoria (ley 24.587 y su reglamentación), 
y las pertinentes del régimen de oferta pública (ley 26.831 y su re-
glamentación por la Comisión Nacional de Valores). 

SECCIÓN 3° 

TÍTULOS VALORES NO CARTULAFtES 

Art. 1850 Régimen. Cuando por disposición legal o cuando en el instru-
mento de creación se inserta una declaración expresa de vo-
luntad de obligarse de manera incondicional e irrevocable, 
aunque la prestación no se incorpore a un documento, puede 
establecerse la circulación autónoma del derecho, con sujeción 
a lo dispuesto en el artículo 1820. 
La transmisión o constitución de derechos reales sobre el título 
valor, los gravámenes, secuestros, medidas precautorias y cual-
quier otra afectación de los derechos conferidos por el título 
valor deben efectuarse mediante asientos en registros especia-
les que debe llevar el emisor o, en nombre de éste, una caja 
de valores, una entidad financiera autorizada o un escribano 
de registro, momento a partir del cual la afectación produce 
efectos frente a terceros. 
A los efectos de determinar el alcance de los derechos emer-
gentes del título valor así creado debe estarse al instrumento 
de creación, que debe tener fecha cierta. Si el título valor 
es admitido a la oferta pública es suficiente su inscripción 

0039  En el caso de emisiones bajo el régimen de oferta pública, es posible además 
el uso de certificados globales: art. 131, ley 26.831. Ver infra, comentario al art. 
1850, 111.4. 
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Art. 1850 

ante la autoridad de contralor y en las bolsas o mercados 
en los que se negocia. 
Se aplica respecto del tercero que adquiera el título valor lo 
dispuesto por los artículos 1816 y 1819. 

I) Resumen 

La norma establece el régimen jurídico básico para los títulos va-
lores no cartulares ("desmaterializados" o "desincorporados"), a los 
que se asigna —para la protección del adquirente— un esquema de tutela 
de la adquisición común con los títulos valores cartulares. 

Se prevé que el carácter no cartular alcance a títulos valores atípicos, 
y la determinación de que los derechos emergentes del título valor se 
integren con el contenido de su acto de creación. 

También para estos títulos valores el registro es condición necesaria 
para la legitimación del adquirente. 

II) Concordancias 

Certificados de participación y títulos representativos de deuda es-
criturales en fideicomisos financieros (art. 1693); autonomía (art. 1816); 
titularidad y adquisición a non domino (art. 1819); títulos valores atípicos 
(art. 1820); medidas precautorias (art. 1822); desmaterialización en los 
títulos valores individuales (art. 1836); registro en los títulos valores 
nominativos (arts. 1847 y 1849); comprobantes de saldo (art. 1851). 
Ley 19.550, acciones escriturales (art. 208) y registro de las acciones 
escriturales (art. 215). Ley 23.576, obligaciones negociables escriturales 
(art. 31) y registro de las obligaciones negociables escriturales (art. 32). 
Ley 24.587, nominatividad obligatoria de títulos valores en serie privados 
(art. 1°). Ley 26.831, valores anotados en cuenta o escriturales y certi-
ficados globales en el régimen de oferta pública (arts. 129 a 131). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Desincmporación o desmaterialización 
de los títulos valores 

Conocido es el fenómeno de supresión del soporte papel —como 
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IV) Significado de la reforma V

En ausencia del recurso a las variantes de desmaterialización, los
títulos valores en serie (acciones, obligaciones negociables, etc.) deben
respetar las reglas de nominatividad obligatoria vigentes, lo que sig-
nifica adoptar el carácter de nominatívos no endosablesm”.

La norma del Código presenta con simplicidad el núcleo de esta
especie, cuya regulación ha de ser siempre complementada con las
normas de nominatividad obligatoria (ley 24.587 y su reglamentación),
y las pertinentes del régimen de oferta pública (ley 26.831 y su re-
glamentación por la Comisión Nacional de Valores).

SECCIÓN 3"
TÍTULOS VALORES NO CARTULARES

Art, 1850 Régimen. Cuando por disposici_ón legal o 'cuando en el instru-
mento de creación se inserta una declaración expresa de vo-
luntad de obligarse de manera incondicional e irrevocable,
aunque la prestación no se incorpore a un documento, puede
establecerse la circulación autónoma del derecho, con sujeción
a lo dispuesto en el artículo 1820.
La transmisión o constitución de derechos reales sobre el título
valor, los gravámenes, secuestros, medidas precautorias y cual-
quier otra afectación de los derechos conferidas por el título
valor deben efectuarse mediante asientos en registros especia-
les que debe llevar ei emisor 0, en nombre de éste, una caja
de valores, una entidad financiera autorizada o un escribano
de registro, momento a partir del cual la afectación produce
efectos frente a terceros.
A los efectos de determinar el alcance de los derechos emer-
gentes del título valor así creado debe estarse al instrumento
de creación, que debe tener fecha cierta. Si el título valor
es admitido a ia oferta pública es suficiente su inscripción

"139 En el caso de emisiones bajo el régimen de oferta pública, es posible además
el uso de certificados globales: art. 131, ley 26.831. Ver inƒra, comentario al art-
l850, lI[.4.
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Art. 1850

ante la autoridad de contralor y en las bolsas 0 mercados
en los que se negocia. .
Se aplica respecto del tercero que adquiera el título valor lo
dispuesto por los artículos 1816 y 1819.

D Resumen

La norma establece el régimen jurídico básico para los títulos va-
lores no cartulaies (“desmaterializados” o “desincorporados"), a los
que se asigna -para la protección del adquirente- un esquema de tutela
de la adquisición común con los títulos valores cartulares.

Se prevé que el carácter no cartular alcance a títulos valores atípicos,
y la determinación de que los derechos emergentes del título valor se
integren con el Contenido de su acto de creación.

También para estos títulos valores el registro es condición necesaria
para la legitimación del adquirente.

II) Concordancias

Certificados de participación y títulos representativos de deuda es-
criturales en fideicomisos financieros (art. l693); autonomía (art. 1816);
titularidad y adquisición a non domino (art. 1819); títulos valores atípicos
(art. 1820); medidas precautoiias (art. 1822); desmaterialización en los
títulos valores individuales (art. 1836); registro en los títulos valores
nominatívos (arts. 1847 y 1849); comprobantes de saldo (art. 1851).
Ley 19.550, acciones escriturales (art. 208) y registro de las acciones
escriturales (art. 215). Ley 23.576, obligaciones negociables escriturales
(art. 31) y registro de las obligaciones negociables escriturales (art. 32).
Ley 24.587, nominatividad obligatoria de títulos valores en serie privados
(art. 1°). Ley 26.831, valores anotados en cuenta o escriturales y certi-
ficados globales en el régimen de oferta pública (arts. 129 a 131).

III) Interpretación de la norma

III.l) Desincorpomción 0 desmaterialización
de los títulos valores

Conocido es el fenómeno de supresión del soporte papel «~como

875



OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

paradigma de la materialidad— en las transacciones comerciales mo-
dernas, reflejo de una tendencia general a la digitalización de la vida 
contemporánea. 

El tema, aunque tradicionalmente asociado al fenómeno informá-
tico, no se detiene ni circunscribe a éste, y en materia de títulos valores 
tiene una explicación económica clara y antecede a la que puede ca-
lificarse como "revolución informática" de los últimos años. 

En este contexto, la utilización de elementos materiales (cartulares) 
para acreditar la titularidad de activos financieros (primariamente, tí-
tulos valores en el ámbito del mercado de capitales o de valores) 
resulta un sistema ineficiente, inseguro desde una perspectiva jurídica 
y costoso en términos económicos, atento a la utilización innecesaria 
de recursos humanos y materiales. 

De allí que la desmaterialización sea hoy una de las características 
de los mercados financieros en general y de los mercados de valores 
en particular. 

Cuanto mayor sea la velocidad de giro, de transmutación, mayor 
imperiosidad tiene la inversión de flexibilizarse instrumentalmente, de 
"desdocumentarizarse". El intercambio físico de títulos, de papeles 
impresos, va desapareciendo, siendo reemplazado por referencias téc-
nicas y anotaciones en cuenta. 

Casi sin excepciones, se coincide en que el fenómeno técnico de 
la desmaterialización no altera sustancialmente la definición de la ca-
tegoría jurídica, no pudiendo elevarse la idea de incorporación del 
derecho al documento a un elemento esencial, sino puramente instru-
mental. 

La noción de incorporaciónic" toma un matiz diferente, desprendida 
de su relación con el título que la acompañó desde la génesis de la 
teoría general de los títulos valores, diluyéndose en el contenido del 
acto de creación. 

Es en esa línea que el artículo 1850 se refiere a que la prestación 
"no se incorpore a un documento", pero siempre manteniendo a la 
autonomía como nota tipificante de la categoría jurídicall41. 

1040  Supra, comentario al art. 1815 III 3 
1041  Supra, comentario al art. 1816 e infra, 1114 de este artículo.  

Art. 1850 

III 2) Origen legal o convencional de la 
desincorporación o desmaterialización 

El Código ha dejado bien en claro en materia de títulos valores 
que la menor relevancia de la noción física tradicional de documento 
"papel" no puede ignorarse. 

Nos hemos ya referido al artículo 1836 y la admisión de la des-
materialización aun para títulos valores normativamente concebidos 
como cartulares. Y el artículo 1850 transita la misma senda: la génesis 
de la prestación desincorporada puede ser legal1042, o convencional 
(títulos valores atípicos o innominados)m43. 

En todos los supuestos, la función de la literalidad en los títulos 
valores cartulares se traslada al instrumento de creación, que determina 
el contenido y modalidades del derecho'. 

III 3) El registro de las transmisiones sucesivas o afectación 
de los derechos conferidos por el título valor 

La ausencia del modo tradicional de representación del derecho 
obliga en este supuesto a establecer una ley de circulación totalmente 
prescindente de la posesión de un documento, por hipótesis inexistente. 

Para ello, de modo análogo a lo que ocurre respecto de los títulos 
nominativos, se recurre al registro, en el que deben realizarse los 
asientos necesarios para reflejar la transferencia —y cualquier vicisitud 
o afectación del derecho—, como condición de su oponibilidad a ter-
ceros. 

También, similar a lo dicho respecto de los títulos nominativos, la 
falta de registro importa la ausencia de legitimación del portadoru045, 

1042  Así, las diversas leyes especiales mencionadas en las concordancias que ad-
miten la desmaterialización para las acciones de sociedades anónimas, obligaciones 
negociables, y el propio Código para los fideicomisos financieros. 

1043  En este caso, con cumplimiento de lo previsto por el art. 1820, anteriormente 
analizado. 

1044  El instrumento de creación, en ausencia de soluciones diferentes en las leyes 
especiales (arg. art. 1834 del Código), ha de tener fecha cierta, aunque bastará su 
registro en la Comisión Nacional de Valores o mercados donde se negocien los títulos 
valores incorporados al régimen de oferta pública. 

1°45  Supra, comentario a los arts. 1847, 1113, y 1849, 111.2. 
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paradigma de la materialidad- en las transacciones comerciales mo-
dernas, reflejo de una tendencia general a la digitalización de la vida
contemporánea.

El tema, aunque tradicionalmente asociado al fenómeno informá-
tico, no se detiene ni circunscribe a éste, y en materia de títulos valores
tiene una explicación económica clara y antecede a la que puede ca-
lificarse como “revolución informática” de los últimos años.

En este contexto, la utilización de elementos materiales (cartulares)
para acreditar la titularidad de activos financieros (prìmariamente, tí-
tulos valores en el ámbito del mercado de capitales o de valores)
resulta un sistema ineficiente, inseguro desde una perspectiva jurídica
y costoso en términos económicos, atento a la utilización innecesaria
de recursos humanos y materiales.

De allí que la desmaterialización sea hoy una de las características
de los mercados financieros en general y de los mercados de valores
en particular.

Cuanto mayor sea la velocidad de giro, de 11-ansmutación, mayor
imperiosidad tiene la inversión de flexibilizarse instrumentalmente, de
“desdocumenta1izarse”. El intercambio físico de títulos, de papeles
impresos, va desapareciendo, siendo reemplazado por referencias téc-
nicas y anotaciones en cuenta.

Casi sin excepciones, se coincide en que el fenómeno técnico de
la desmaterializacìón no altera sustancialmente la definición de la ca-
tegoría jurídica, no pudiendo elevarse la idea de incorporación del
derecho al documento a un elemento esencial, sino puramente instru-
mental. '

La noción de incorporaciónl°4° toma un matiz diferente, desprendida
de su relación con el título que la acompañó desde la génesis de la
teoría general de los títulos valores, diluyéndose en el contenido del
acto de creación. A

Es en esa línea que el artículo 1850 se refiere a que la prestación
“no se incorpore a un documento”, pero siempre manteniendo a la
autonomia como nota tipificante de la categoría ju1¬1dica1°““.

¬

104° Supra, comentario al art. 1815, llI.3.
“'41 Supra, comentario al art. 1816 e infra, 111.4 de este artículo.
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III.2) Origen legal 0 convencional de la

desincorporación o desmateríalización
El Código ha dejado bien en claro en materia de 11111193 V310,-es

que la menor relevancia de la noción física tradicional de documento
“papel” no puede ignorarse.

Nos hemos ya referido al artículo 1836 y la admisión de la des-
materialización aun para títulos valores normativarnente concebidos
como cartulares. Y el artículo 1850 transita la misma senda: la génesis
de la prestación desincorporada puede ser legal1°'*2, o c0nv¢11¢i0na1
(titulos valores atípicos o innon1inados)"”3.

En todos los supuestos, la función de la literalidad en los títulos
valores cartulares se traslada al instrumento de creación, que determina
el contenido y modalidades del derecholw.

III3) El registro de las transmisiones sucesivas o afectación
de los derechos conferidaspor el título valor

La ausencia del modo tradicional de representación del derecho
obliga en este supuesto a establecer una ley de circulación totalmente
prescmdente de la posesión de un documento, por hipótesis inexistente.

Paraello, de modo análogo a lo que ocurre respecto de los títulos
H0I1"IlI1al1V0S, S6 recurre al registro, en el que deben realizarse los
asientos necesarios para reflejar la transferencia -y cualquier vicisitud
o afectación del derecho-, como condición de su oponibilidad a ter-
ceros.

También, similar a lo dicho respecto de los títulos nominatívos, la
falta de registro importa la ausencia de legitimación del portador1°45,

_ 1°" Así, las diversas leyes especiales mencionadas en las concordancias que ad-
miten la desmaterialización para las acciones de sociedades anónimas, obligaciones
negociables, y el propio Código para los fideicomisos financieros.

"'43 En este caso, con cumplimiento de lo previsto por el art. 1820, anteriormente
analizado.

1044 El instrumento de creación, en ausencia de soluciones diferentes en las leyes
especiales (arg. art. 1834 del Código), ha de tener fecha cierta, aunque bastará su
ffišistro en la Comisión Nacional de Valores o mercados donde se negocien los títulos
valores incorporados al régimen de oferta pública.

“'45 Supra, comentario a los arts. 1847, ]I[.3, y 1849, HI.2.
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sin perjuicio de su derecho a requerir judicialmente la inscripción (arg. 
art. 1847 del Código)'°6. 

La norma es flexible respecto de la administración del registro, 
que puede ser llevado directamente por el emisor, o delegada su gestión 
en una entidad financiera, caja de valores o escribano de registro. 

111.4) La tutela en el plano real y obligatorio en el artículo 1850 

Si la doctrina ha objetado en ocasiones el carácter de título valor 
en sus variantes nominativasmrn (pero cartulares, y así pasibles de los 
atributos de necesidad y literalidad) (arts. 1830 y 1831 del Código), 
la postura negatoria toma nuevos bríos ante el fenómeno de la desin-
corporación. 

En el derecho comparado, la discusión se ha presentado respecto 
del régimen de anotaciones en cuenta —análogo al de títulos valores 
escriturales en nuestro ámbitol"8—. 

Aun con las particularidades que para la disciplina jurídica de los 
títulos valores implica la ausencia del elemento material típico y la 
consecuente imposibilidad de referencia a la noción de portador le-
gítiniolc49, la posición del Código es muy clara: la desmaterialización 

o desincorporación no implica una capitis diminutio para el adquirente. 

Esa afirmación se plasma con sencillez de lenguaje en el último 
párrafo de la norma que comentamos: "Se aplica respecto del tercero que 
adquiera el título valor lo dispuesto por los artículos 1816 y 1819". 

De ese modo, se indica que la autonomía en el plano obligatorio 
(inoponibilidad de excepciones personales)m)  y en el real (posibilidad 

de adquisición a non domino)151  —en ambos casos, un apartamiento 
de la regla general del artículo 399 del Código— aplican a los títulos 
valores desmaterializados. 

I 046  En este sentido, para las acciones de una sociedad anónima, CNCom., sala D, 
21-8-2008, "Sherlond Group SA caudel SCA", www.pjn.gov.ar. 

1°47  Supra, comentario al art. 1847, In. 
1046  Ver ley 19.550, arts. 208 y 215; ley 23.576, art. 31, y ley 24.587, art. 1°. 
1049  La que es una de las manifestaciones más relevantes de la posesión y su 

función de publicidad en el ámbito de los títulos valores. 
1°5° Ver art. 1816 y su comentario. 
1051  Ver art. 1819 y su comentario. 
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IV) Significado de la reforma 

La tendencia a prescindir del soporte material tradicional (el "título" 
o papel) es clara en la reglamentación del Código sobre títulos valores, 
desde la definición de la categoría centrada en la autonomía (art. 1815), 
pasando por la posibilidad de desmaterialización de títulos valores 
individuales (art. 1836), y culminando con los artículos 1850 y 1851. 

De la norma en análisis se destaca por su importancia la clara 
aceptación del carácter de título valor de la especie no cartular, al 
reconocerse expresamente la tutela del adquirente en los términos de 
los artículos 1816 y 1819. 

Art. 1851 Comprobantes de saldos. La entidad que lleve el registro debe 
expedir comprobantes de saldos de cuentas, a efectos de: 
a) legitimar al titular para reclamar judicialmente, incluso me-

diante acción ejecutiva si corresponde, o ante jurisdicción 
arbitral en su caso, presentar solicitudes de verificación de 
crédito o participar en procesos universales para lo que es 
suficiente título dicho comprobante, sin necesidad de auten-
ticación u otro requisito. Su expedición importa el bloqueo 
de la cuenta respectiva, sólo para inscribir actos de dispo-
sición por su titular, por un plazo de treinta días, excepto 
que el titular devuelva el comprobante o dentro de dicho 
plazo se reciba una orden de prórroga del bloqueo del juez 
o tribunal arbitral ante el cual el comprobante se hizo valer. 
Los comprobantes deben mencionar estas circunstancias; 

b) asistir a asambleas u otros actos vinculados al régimen de 
los títulos valores. La expedición de comprobantes del saldo 
de cuenta para la asistencia a asambleas o el ejercido de 
derechos de voto importa el bloqueo de la cuenta respectiva 
hasta el día siguiente al fijado para la celebración de la 
asamblea correspondiente. Si la asamblea pasa a cuarto 
intermedio o se reúne en otra oportunidad, se requiere la 
expedición de nuevos comprobantes pero éstos sólo pueden 
expedirse a nombre de las mismas personas que fueron 
legitimadas mediante la expedición de los comprobantes 
originales; 

c) los fines que estime necesario el titular a su pedido. 
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sin perjuicio de su derecho a requerir judicialmente la inscripción (arg.
an. 1847 del Código)'°“6.

La norma es flexible respecto de la administración del registro,
que puede ser llevado directamente por el emisor, o delegada su.gestión
en una entidad financiera, caja de valores o escribano de registro.

III.4) La tutela en el plano realy obligatorio en el artículo 1850
Si la doctrina ha objetado en ocasiones el carácter de título valor

en sus variantes norttirratívasm" (pero ¢a1't111a1'¢S, Y así PHSÍUÍBS de 103
anibutos de necesidad y literalidad) (arts. 1830 y 1831 del Código),
la postura negatoria toma nuevos bríos ante el fenómeno de la desin-
corporación. _

En el derecho comparado, la discusión' se ha presentado respecto
del régimen de anotaciones en cuenta -análogo al de titulos valores
escriturales en nuestro ámbitom”-_ _ .

Aun con las particularidades que para la disciplina juridica de los
títulos valores implica la ausencia del elemento material tipico y la
consecuente imposibilidad de referencia a la noción de portador le-
gítirnow”, la posición del Código es muy clara: la desmaterialización
o desincorporación no implica una capitis diminutío para el adquirente.

Esa afirmación se plasma con sencillez de lenguaje en el ultimo
párrafo de la norma que comentamos: “Se aplica respecto del tercero que
adquiera el título valor lo dispuesto por los artículos 1816 y 1819".

De ese modo, se indica que la autonomía en el plano obligatorio
(inoponibilidad de excepciones personales)'°5° y en el real (posrbrlldad
de adquisición a non dom¡no)l°5' -en ambos casos, UH HPHITÄHÚGHÍU
de la regla general del artículo 399 del Código- aplican a los títulos
valores desmaterializados.

'W En este sentido, para las acciones de una sociedad anónima, CNCom., sala D.
21-8-2008, “Sher1ond Group SA cfludel SCA", www.pjn.gov.ar.

1°" Supra, comentario al art. IS47. III.
1°” Ver ley 19.550, arts. 208 y 215; ley 23.576, an. 3l. y ley 24.587, an. 1°.
1°” La _que es una de las manifestaciones más relevantes de la poSOSÍÓfl Y SU

función de publicidad en el ámbito de los titulos valores. .
105° Ver art. 1816 y su comentario.
"'51 Ver art. 1819 y su comentario.
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IV) Significado de la reforma

La tendencia a prescindir del soporte material tradicional (el “título”
o papel) es clara enla reglamentación del Código sobre títulos valores,
desde la definición de la categoría centrada en la autonomía (art. 1815),
pasando por la posibilidad de desmaterialización de títulos valores
individuales (art. 1836), y culminando con los artículos 1850 y 1851.

De la norma en análisis se destaca por su importancia la clara
aceptación del carácter de título valor de la especie no cartular, al
reconocerse expresamente la tutela del adquirente en los términos de
los artículos 1816 y 1819.

Art. 1851 Comprobantes de saldos. La entidad que lleve el registro debe
expedir comprobantes de saldos de cuentas, a efectos de:
a) legitimar al titular para reclamar judicialmente, incluso me-

diante acción ejecutiva si corrrsponde, o ante jurisdicción
arbitral en su caso, presentar solicitudes de verificación de
crédito o participar en procesos universales para lo que es
suficiente título dicho comprobante, sin necesidad de auten-
ticación u otro requisito. Su expedición importa el bloqueo
de la cuenta respectiva, sólo para inscribir actos de dispo-
sición por su titular, por un plazo de treinta días, excepto
que el fibular devuelva el comprobante o dentro de dicho
plazo se reciba una orden de prórroga del bloqueo del juez
o tribunal arbitral ante el cual el comprobante se hizo valer.
Los comprobantes deben mencionar estas circunstancias;

b) asistir a asambleas u otros actos vinculados al régimen de
los títulos valores. La expedición de comprobantes del saldo
de cuenta para la asistencia a asambleas o el ejercicio de
derechos de voto importa el bloqueo de la cuenta respectiva
hasta el día siguiente al fijado para la celebración de la
asamblea correspondiente. Si la asamblea pasa a cuarto
intermedio o se reúne en otra oportunidad, se requiere la
expedición de nuevos comprobantes pero éstos sólo pueden
expedirse a nombre de las mismas personas que fueron
legitimadas mediante la expedición de los comprobantes
originales;

c) los fines que estime necesario el titular a su pedido. '
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES Art. 1851 

En los casos de los incisos a) y b) no puede extenderse un 
comprobante mientras está vigente otro expedido para la mis-
ma finalidad. 
Se pueden expedir comprobantes de los títulos valores repre-
sentados en certificados globales a favor de las personas que 
tengan una participación en los mismos, a los efectos y con el 
alcance indicados en el inciso a). El bloqueo de la cuenta sólo 
afecta a los títulos valores a los que refiere el comprobante. Los 
comprobantes son emitidos por la entidad del país o del exterior 
que administre el sistema de depósito colectivo en el cual se 
encuentran inscriptos los certificados globales. Cuando entida-
des administradoras de sistemas de depósito colectivo tienen 
participaciones en certificados globales inscriptos en sistemas 
de depósito colectivo administrados por otra entidad, los com-
probantes pueden ser emitidos directamente por las primeras. 
En todos los casos, los gastos son a cargo del solicitante. 

1) Resumen 

La norma en análisis soluciona la cuestión práctica que se sigue 
de la desmaterialización o desincorporación del título valor. Sin la 
función de legitimación que se sigue de la relación posesoria con el 
título valor cartular, es menester generar un documento que permita 
de manera sencilla un resultado análogo: los —genéricamente— "com-
probantes de saldos" que puede requerir la persona registrada conforme 
a lo previsto por el artículo 1850 del Código. 

11) Concordancias 

Certificados de participación y títulos representativos de deuda es-
criturales en fideicomisos financieros (art. 1693); registro en los títulos 
valores nominativos (arts. 1847 y 1849); títulos valores no cartulares 
(art. 1850). Ley 19.550, constancia de saldo de acciones escriturales 
(art. 238) y registro de las acciones escriturales (art. 215). Ley 23.576, 
obligaciones negociables escriturales y constancia de saldo en las obli-
gaciones negociables escriturales (art. 31). Ley 26.831, comprobantes 
de saldo para títulos valores escriturales y certificados globales en el 
régimen de oferta pública (arts. 129 y 131). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Ejercicio de derechos en los títulos valores no cartulares 

En los títulos valores cartulares el carácter de portador legítimo1052 

está ineludiblemente asociado a la posesión del documento, que como 
relación material es fácilmente apreciable por terceros. 

Esa circunstancia, por hipótesis, no se presenta en los títulos valores 
no cartulares, en los que ha de buscarse uti sustituto que desempeñe 
—de una manera sencilla y apreciable a simple vista— una función similar. 

Ese objetivo se logra mediante la reglamentación legal de los com-
probantes de saldo del artículo 1851 del Códigot053. 

III 2) Obligación de expedición de los comprobantes de saldo 

La expedición del comprobante de saldo es una obligación del sujeto 
que lleve el registro (sea el emisor o creador del título valor o un 
tercero), a requerimiento del legitimado (sujeto inscripto en el registro). 

La reticencia del responsable de registro constituye una conducta 
antijurídica, que habilita a nuestro juicio el requerimiento ante la au-
toridad judicial (arg. art. 1847 del Código), sin perjuicio de la acción 
de reparación civil y la imposición de sanciones administrativas en el 
ámbito de la oferta públical054. 

1052  Supra, comentario a los arts. 1817, 1819 y 1842. 
1053  La importancia práctica de lo que a primera vista podría juzgarse como un 

problema teórico comenzó a visualizarse en nuestro país con los primeros incumpli-
mientos en materia de obligaciones negociables hacia fines de la década de 1990, los 
que se generalizarían a partir de 2002. En 2001, el art. 4° del decreto 677/2001 
incorporó un texto muy similar al que comentamos, dando respuesta a esa necesidad 
que los tribunales habían ya intentado solucionar (ver referencias en PAOLANTONIO, 
Obligaciones... cit., ps. 150 y ss.), el que es hoy mantenido por el art. 129 de la 
ley 26.831. 

1054  Ver CNCom., sala B, 8-11-2002, "Comisión Nacional de Valores c/Sociedad 
Comercial del Plata SA", L. L. 2003-0-53, donde se consideró procedente la multa 
impuesta ante la negativa a extender un certificado individual para poder ejercitar sus 
derechos mediante una acción judicial, pues tal conducta es contraria al deber de 
buena fe y a las normas , que regulan la actividad, las cuales permiten la expedición 
de comprobantes de los valores representados en certificados globales a los efectos 
de legitimar a su titular para reclamar judicialmente. 
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En los casos de los incisos a) y b) no puede extenderse un
comprobante mientras está vigente otro expedido para la mis-
ma finalidad.
Se pueden expedir comprobantes de los títulos valores repre-
sentados en certificados globales a favor de las personas que
tengan una participación en los mismos, a los efectos y con el
alcance indicados en el inciso a). El bloqueo de la cuenta sólo
afecta alos títulos valores a los que refiere el comprobante. Los
comprobantes son emitidos por la entidad del país 0 del exterior
que administre el sistema de depósito colectivo en el cual se
encuentran inscriptos los certiñr-ados globales. Cuando entida-
des administradoras de sistemas de depósito colectivo tienen
participaciones en certificados globales inscriptos en sistemas
de depósito colectivo administrados por otra entidad, los com-
probantes pueden ser emitidos directamente por las primeras.
En todos los casos, los gastos son a cargo del solicitante.

\

I) Resumen

La norma en análisis soluciona la cuestión práctica que se sigue
de la desmaterialización o desincorporación del título valor. Sin la
función de legitimación que se sigue de la relación posesoria con el
título valor cartular, es menester generar un documento que permita
de manera sencilla un resultado análogo: los -genéricamente- “com-
probantes de saldos” que puede requerir la persona registrada conforme
a lo previsto por el artículo 1850 del Código. '

II) Concordancias

Certificados de participación y títulos representativos de deuda es-
ciiturales en fideicomisos financieros (art. 1693); registro en los títulos
valores nominatívos (arts. 1847 y 1849); títulos valores no cartulares
(art. 1850). Ley 19.550, constancia de saldo de acciones escriturales
(art. 238) y registro de las acciones escriturales (art. 215). Ley 23.576,
obligaciones negociables escriturales y constancia de saldo en las obli-
gaciones-negociables escriturales (art. 31). Ley 26.831, comprobantes
de saldo para títulos valores escriturales y certificados globales en el
régimen de oferta pública (arts. 129 y 131).
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III) Interpretación de la norma

III.1) Ejercicio de derechos en los títulos valores no cartulares

En los títulos valores cartulares el carácter de portador legítimo1°52
está ineludiblemente asociado a la posesión del documento, que como
relación material es fácilmente apreciable por terceros.

Esa circunstancia, por hipótesis, no se presenta en los títulos valores
no cartulares, en los que ha de buscarse uii sustituto que desempeñe
-de una manera sencilla y apreciable a simple vista- una ftmción similar.

Ese objetivo se logra mediante la reglamentación legal de los com-
probantes de saldo del articulo 1851 del Códigolim.

III.2) Obligación de wqiedición de los comprobantes de saldo

La expedición del comprobante de saldo es una obligación del sujeto
que lleve el registro (sea el emisor 0 creador del título valor o un
tercero), a requerimiento del legitimado (sujeto inscripto en el registro).

La renicencia del responsable de registro constituye una conducta
antijuridica, que habilita a nuestro juicio el requerimiento ante la au-
toridad judicial (arg. art. 1847 del Código), sin perjuicio de la acción
de reparación civil y la imposición de sanciones administrativas en el
ámbito de la oferta pública1°54.

1052 Supra, comentario a los arts. 1817, 1819 y 1842.
1053 La importancia práctica de lo que a primera vista podría juzgarse como un

problema teórico comenzó a visualizarse en nuestro país con los primeros incumpli-
mientos en materia de obligaciones negociables hacia fines de la década de 1990, los
que se generalizarían a partir de 2002. En 2001, el art. 4° del decreto 6770001
incorporó un texto muy similar al que comentamos, dando respuesta a esa necesidad
que los tribunales habian ya intentado solucionar (ver referencias en PAOLANTONIO,
Obligaciones... cit., ps. 150 y ss.), el que es hoy niantenido por el art. 129 de la
ley 26.831.

1054 Ver CNCom., sala B, 8-11-2002, “Comisión Nacional de Valores qc/Sociedad
Comercial del Plata SA”, L. L. 2003-D-53, donde se consideró procedente la multa
impuesta ante la negativa a extender un certificado individual para poder ejercitar sus
derechos mediante una acción judicial, pues ml Condllfltfi ES COHIIHIÍH El ¿Eb?-I Cl@
buena fe y a las normas-que regulan la actividad, las cuales permiten la expedición
de comprobantes de los valores representados en certificados globales a los efectos
de legitimar a su titular para reclamar judiciahnente.
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Art. 1851 

111.3) Variantes de los comprobantes de saldo 

La utilidad potencial del comprobante de saldo está sólo limitada 
por el contenido del derecho del legitimado o titular del título valor. 
De allí la previsión 'del apartado c, de la norma en análisis, que permite 
requerir el certificado (cuyo costo carga siempre el solicitante) sin 
necesidad de una justificación particular. 

Pero la importancia de algunos supuestos específicos de ejercicio 
de derechos hace necesaria una mayor precisión normativa, tarea que 
cumplen los dos primeros incisos de la norma. 

El inciso a, a los supuestos de incumplimiento de obligaciones del emi-
sor del título valor, y se prevé la entrega del comprobante de saldo para: 

a) Reclamo judicial (o ante el tribunal arbitral), aun en vía eje-
cutiva, o ejercicio de derechos en procesos colectivos (ioclu-
yendo la solicitud de verificación del crédito)1°55: en este su-
puesto, la emisión del comprobante importa una restricción por 
30 días al registro de la transferencia del título valor si no se 
devuelve el comprobante (el denominado bloqueo, que puede 
extenderse luego de ese plazo por orden judicial o del tribunal 
arbitral). No puede emitirse un nuevo comprobante sin la de-
volución o anulación del existente. 

b) Ejercicio de derechos de voto u otros no 'comprendidos en el 
caso previo: aquí la emisión del comprobante bloquea la cuenta 
hasta el día siguiente al correspondiente a la asamblea o acto 
análogo. Y para el caso de cuarto intermedio o postergación 
de la asamblea, se debe emitir un nuevo comprobante, a favor 
de la misma persona. Tampoco aquí puede expedirse un nuevo 
comprobante en vigencia de otro previamente emitido. 

111.4) Los certificados globales 

La desmaterialización o desincorporación admite dos modalidades 
diferentes: una prescindencia total del soporte material tradicional para 
la creación y transmisión del título valor (el caso de los títulos valores 

10" Los aspectos procesales que corresponden al juicio ejecutivo los hemos ana-
lizado, con respecto al texto análogo del art. 4° del decreto 677/2001 (hoy equivalente 
al art. 129 de la ley 26.831), en PAOLANTONIO, Obligaciones... cit., ps. 155 y ss. 
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escriturales), o una desvinculación limitada a los actos posteriores a 
la creación del título valor, que inicialmente cuenta con un documento 
que presenta las notas propias de un título valor cartular (los certificados 
globales). 

El Código, en su definición de método, trata a esta última variante 
como una especie de título valor no cartular, en tanto la circulación 
del derecho toma las características de esa categoría. 

Yen esa línea, el párrafo fmal del artículo 1851 —también siguiendo 
la redacción del artículo 4° del decreto 677/2001, mantenida por el 
artículo 131 de la ley 26.831— prevé la emisión de comprobantes de 
saldo, con variantes que toman en cuenta la frecuente utilización de 
certificados globales en operaciones financieras internacionales 1°56. 

IV) Significado de la reforma 

El reconocimiento del carácter de título valor que efectúa la norma 
precedente requiere un complemento relacionado con la facilitación de 
la legitimación del acreedor ante la ausencia del soporte papel tradicional. 

1056  El recurso a los certificados globales ha sido el modo típico de emisión en las 
obligaciones negociables de empresas argentinas con colocación internacional. Los su-
puestos mencionados en la norma sobre los sujetos habilitados para expedir el compro-
bante de saldo pueden resultar complejos para el abogado que no conoce el funcionamiento 
coordinado de los entes de depósito colectivo. Por ello incorporamos aquí una explicación 
adicional en vía de -ejemplo. Los certificados globales de colocaciones internacionales 
de empresas argentinas (típicamente obligaciones negociables) se incorporan a los regí-
menes de depósito colectivo internacionales. La primera alternativa para el titular de 
obligaciones negociables es que el ente de depósito colectivo extranjero genere el com-
probante a nombre del participante de ese sistema (el broker o intermediario extranjero), 
con la constancia de que el broker o intermediario tiene a "X" registrado como titular fmal 
de la participación en el certificado global. Esta alternativa es perfectamente lícita, y sólo 
plantea la necesidad de su traducción y apostillado o legalización a efectos de su pre-
sentación ante Injusticia. La segunda es un ente de depósito colectivo que tiene una cuenta 
o subcuenta en otro ente de -depósito colectivo como emisor o generador del certificado. 
Así, Caja de Valores SA podrá emitir el certificado previsto, ya que tiene cuentas abiertas 
en los entes de depósito colectivo extranjeros, reflejando en este caso la participación 
del titular de obligaciones negociables como comitente de un depositante autorizado 
bajo el régimen de la ley 20.643. Esta alternativa es la más sencilla, y no requiere 
traducción ni trámite posterior alguno a la generación del certificado, y ha sido la nor-
malmente utilizada luego del masivo default de deuda corporativa en 2002, sin cuestio-
namientos por la jurisprudencia_ Ver PAOLANTONIO, Obligaciones... cit., ps. 152 y ss. 
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES

IIL3) Variantes de los comprobantes de saldo
La utilidad potencial del comprobante de saldo está sólo limitada

por el contenido del derecho del legitimado o titular del título valor.
De allí la previsión del apartado c, de la norma en análisis, que permite
requerir el certìíicado (cuyo costo carga siempre el solicitante) sin
necesidad de una justificación particular.

Pero la importancia de algunos supuestos específicos de ejercicio
de derechos hace necesaria una mayor precisión normativa, tarea que
cumplen los dos primeros incisos de la norma.-

El inciso a, alos supuestos de incumplimiento de obligaciones del emi-
sor del título valor, y se prevé la entrega del comprobante de saldo para:

a) Reclamo judicial (o ante el tribunal arbitral), aun en vía eje-
cutiva, o ejercicio de derechos en procesos colectivos (inclu-
yendo la solicitud de verificación del crédito)1°55: en este su-
puesto, la emisión del comprobante importa una restricción por
30 días al registro de la transferencia del título valor si no se
devuelve el comprobante (el denominado bloqueo, que puede
extenderse luego de ese plazo por orden judicial o del tribunal
arbitral). No puede emitirse un nuevo comprobante sin la de-
volución 0 anulación del existente. I

b) Ejercicio de derechos de voto u otros no comprendidos en el
caso previo: aquí la emisión del comprobante bloquea la cuenta
hasta el día siguiente al correspondiente a la asamblea o acto
análogo. Y para el caso de cuarto intermedio eo postergación
de la asamblea, se debe emitir un nuevo comprobante, a favor
de la misma persona. Tampoco aquí puede expedirse un nuevo
comprobante en vigencia de otro previamente emitido.

III.4) Los certificados globales
La desmaterialización o desincolporación admite dos modalidades

diferentes: una prescindencia total del soporte material tradicional para
la creación y transmisión del título valor (el caso de los títulos valores

'O55 Los aspectos procesales que corresponden al juicio ejecutivo los hemos ana-
lizado, con respecto al texto análogo del art. 4" del decreto 677/2001 (hoy equivalente
al art. 129 de la ley 26.831), en PAOLANTONIO, Obligaciones... cit., ps. 155 y ss.
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escrlturales), o una desvinculación limitada a los actos posteriores a
la creación del título valor, que inicialmente cuenta con un documento
que presenta las notas propias de un título valor cartular (los certificados
globales).

El Código, en su definición de método, trata a esta última variante
como una especie de título valor no cartular, en tanto la circulación
del derecho toma las características de esa categoría.

Y en esa línea, el párrafo fmai del artículo 1851 -también siguiendo
la redacción del artículo 4° del decreto 677/2001, mantenida por el
artículo 131 de la ley 26.831- prevé la emisión de comprobantes de
saldo, con variantes que toman en cuenta la frecuente utilización de
certificados globales en operaciones financieras intemacionalesmfi.

IV) Significado de la reforma

El reconocimiento del carácter de título valor que efectúa la norma
precedente requiere un complemento relacionado con la facilitación de
la legitimación del acreedor ante la ausencia del soporte papel tradicional.

“S6 El recurso a los certificados globales ha sido el modo tipico de emisión en las
obligaciones negociables de empresas argentinas con colocación internacional. Los su-
puestos mencionados en la norma sobre los sujetos habilitados para expedir el compro-
bante de saldo pueden resultar complejos para el abogado que no conoce el funcionarniento
coordinado de los entes de depósito colectivo. Por ello incorporamos aquí una explicación
adicional en vía deejemplo. Los certificados globales de colocaciones intemacionales
de empresas argentinas (típicamente obligaciones negociables) se incorporan a los regí-
menes de depósito colectivo intemacionales. La primera alternativa para el titular de
obligaciones negociables es que el ente de depósito colectivo extranjero genere el com-
probante a nombre del participante de ese sistema (el broker o intermediario extranjero),
con la constancia de que el broker o intermediario tiene a “X” registrado como titular final
de la participación en el certificado global. Esta alternativa es perfectamente licita, y sólo
plantea la necesidad de su traducción y apostíllado o legalización a efectos de su pre-
seotación ante la justicia. La segunda es un ente de depósito colectivo que tiene una cuenta
o subcuenta en otro ente de depósito colectivo como emisor o generador del cerüficado.
Así, Caja de Valores SA podrá emitir el certificado previsto, ya que tiene cuentas abiertas
en los entes de depósito colectivo extranjeros, reflejando en este caso la participación
del titular de obligaciones negociables como comítente de un depositante autorizado
bajo el régimen de la ley 20.643. Esta alternativa es la más sencilla, y no requiere
traducción ni trámite posterior alguno a la generación del certificado, y ha sido la nor-
malmente utilizada luego del masivo default de deuda corporativa en 2002, sin cuestio-
namientos por la jurisprudencia. Ver PAOLANTONIO, Obligaciones... ciL, ps. 152 y ss.
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 
	 Art. 1852 

Esa tarea es cumplida por el artículo en análisis, que mantiene 
la solución análoga de normas particulares (ver concordancias), pero 
transformada en una regla general para los títulos valores "desmate-
rializados" o "desincorporados". 

SECCIÓN 4.  

DETERIORO, SUSTRACCIÓN, PÉRDIDA Y DESTRUCCIÓN 
DE TÍTULOS VALORES O DE SUS REGISTROS 

PARÁGRAFO I°  

NORMAS COMUNES PARA TÍTULOS VALORES 

Art. 1852 Ámbito de aplicación. Jurisdicción. Las disposiciones de esta 
Sección se aplican en caso de sustracción, pérdida o destruc-
ción de títulos valores incorporados a documentos represen-
tativos, en tanto no existan normas especiales para tipos de-
terminados de ellos. El procedimiento se lleva a cabo en ju-
risdicción del domicilio del creador, en los títulos valores en 
serie; o en la del lugar de pago, en los títulos valores indivi-
duales. Los gastos son a cargo del solicitante. 
La cancelación del título valor no perjudica los derechos de 
quien no formula oposición respecto de quien obtiene la can-
celación. 
En los supuestos en que la sentencia que ordena la cancelación 
queda firme, el juez puede exigir que el solicitante preste cau-
ción en resguardo de los derechos del adquirente del título 
valor cancelado, por un plazo no superior a dos años. 

I) Resumen 

El artículo 1852 establece diversas reglas generales aplicables a los 
supuestos de sustracción, pérdida o destrucción de títulos valores in-
corporados a documentos representativos (títulos valores cartulares). 

La primera, de carácter procesal, determina la competencia terri-
torial para el procedimiento: domicilio del creador en los títulos valores 
en serie, o lugar de pago para los títulos valores individuales. 

La segunda, de carácter sustantivo: la cancelación obtenida no puede 
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perjudicar los derechos del titular, aunque no se hubiera presentado a 
derecho, para lo cual el juez puede exigir que el solicitante de la 
cancelación preste caución en resguardo de los derechos del adquirente 
del título valor, por un plazo no superior a dos años. 

La última, también procesal: los gastos del procedimiento corres-
ponden a quien insta el procedimiento. 

Se trata de normas comunes a los títulos valores cartulares, com-
plementadas por las reglas particulares que se establecen en los ar-
tículos 1855 y siguientes para los títulos valores en serie, y en los 
artículos 1871 y siguientes para los títulos valores individuales. 

II) Concordancias 

Incorporación (art. 1815); autonomía (art. 1816); titularidad y ad-
quisición a non domino (art. 1819); excepciones oponibles (art. 1821); 
sustitución por deterioro (art. 1853). Decreto-ley 5965/63, cancelación 
en la letra de cambio y pagaré (arts. 89 y ss.). 

III) Interpretación de la norma 

1.1.1) Método del Código 

Los artículos 1852 a 1881 se refieren a supuestos relacionados con 
deterioro, sustracción, pérdida y destrucción de títulos valores o de 
sus registros. 

La diversidad de cuestiones que involucra la temática abordada, y 
Ja presencia de normas con contenido similar en algunas cuestiones, 
requiere para su mejor comprensión la exposición del método seguido 
por el Código en las normas en análisis. 

Se distingue entonces: 
a) La existencia de previsiones de carácter general aplicables a 

todos los títulos valores cartulares (arts. 1852 a 1854). 
b) Normas particulares aplicables a los títulos valores en serie 

(arts. 1855 a 1870). 
c) Reglas propias para los títulos valores individuales (arts. 1871 

a 1875). 

885 

Compartido por: Walter Gonzalves - FD - UNCuyo

Ofrms riremi-:s ns Las oncicaciouss

Esa tarea es cumplida por el artículo en análisis, que mantiene
la solución análoga de normas particulares (ver concordancias), pero
transformada en una regla general para los titulos valores “desmate-
rializados” o “desinco1porados”. _

sección 4-
Dernmono, susrimccióu, Piãnnina v nusrnuccióu

oi: -rí'ru1.os varones o ui: sus nacisrnos

PARAGRAFO 1°
Nomvms comunes PARA 'rí1'ULos wtnomzs

Art. 1852 Ámbito de aplicación. Jurisdicción. Las disposiciones de esta
_ Sección se aplican en caso de sustracción, pérdida o destruc-

ción de títulos valores incorporados a documentos represen-
tativos, en tanto no existan normas especiales para tipos de-
terminados de ellos. El procedimiento se lleva a cabo en ju-
risdicción del domicilio del creador, en los títulos valores en

-serie; o en ia del lugar de pago, en los títulos valores indivi-
duales. Los gastos son a cargo del solicitante.
La cancelación del título valor no perjudica los derechos de
quien no formula oposición respecto de quien obtiene la can-
ceiación.
En los supuestos en que la sentencia que ordena la cancelación
queda firme, el juez puede exigir que el solicitante preste cau-
ción en resguardo de los derechos del adquirente del títuìo
valor cancelado, por un plazo no superior a dos años.

I) Resumen

El artículo 1852 establece diversas reglas generales aplicables a los
supuestos de sustracción, pérdida o destrucción de títulos valores in-
corporados a documentos representativos (títulos valores cartulares).

La primera, de carácter procesal, determina la competencia terri-
torial para el procedimiento: domicilio del creador en los títulos valores
en serie, o lugar de pago para los títulos valores individuales.

La segunda, de carácter sustantivo: la cancelación obtenida no puede
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, Art. 1852

perjudicar los derechos del titular, aunque no se hubiera presentado a
derecho, para lo cual el juez puede exigir que el solioitamg de 13
cancelación preste caución en resguardo de los derechos del adquirente
del título valor, por un plazo no superior a dos años.

La última, también procesal: los gastos del procedimiento corres-
_ponden a quien insta el procedimiento.

Se trata de normas comunes a los títulos valores cartulares, com-
plementadas por las reglas particulares que se establecen en los ar-
tículos 1855 y siguientes para los títulos valores en serie, y en los
artículos 1871 y siguientes para los títulos valores individuales.

II) Concordancias `

Incorporación (art. l8l5); autonomía (art. 1816); titularidad y ad-
quisición a non domino (art. 1819); excepciones oponibles (art 1821);
sustitución por deterioro (art. 1853). Decreto-ley 5965/63, cancelación
en la letra de cambio y pagaré (arts. S9 y ss.).

Ill) Interpretación de la norma

111.1) Método dei código
Los artículos 1852 a 1881 se refieren a supuestos relacionados con

deterioro, sustracción, pérdida y destrucción de títulos valores o de
sus registros.

La diversidad de cuestiones que involucra la temática- abordada, y
.la presencia de normas con contenido similar en algunas cuestiones,
requiere para su mejor comprensión la exposición del método seguido
por el Código en las normas en análisis.

Se distingue entonces:
a) La existencia de 'previsiones de carácter general aplicables a

todos los títulos valores cartulares (arts. 1852 a 1854).
b) Normas particulares aplicables a los titulos valores en serie

(arts. 1855 a 1870).
c) Reglas propias para los títulos valores individuales (arts. 1871

a 1875).
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES Art. 852 

d) Disposiciones específicas para la ausencia del libro de registro 
(arts. 1876 a 1881). 

Aunque el análisis exegético de la obra supone el comentario in-
dividual de las normas involucradas, a riesgo de fragmentar la com-
prensión del tema, se recomienda al lector una lectura conjunta de las 
disposiciones aplicables según su interés. Ello, considerando que cada 
sección específica desarrolla en diferentes artículos etapas de un pro-
ceso único: la cancelación del título o valor o el reemplazo del libro 
de registro. 

111.2) Contenido de la norma 

La norma en análisis y las que siguen reflejan la composición de 
intereses que determina el legislador para los supuestos de desposesión 
involuntaria del título valor. 

La regla legal se refiere a la sustracción, pérdida o destrucción del 
cartular. En todos esos supuestos, se quiebra la noción vertebral del 
portador legítimo (concepto que por definición exige la posesión del 
documento), lo que hace —al menos temporalmente— imposible el ejer-
cicio del derecho incorporadol057. 

El remedio legal típico para reconstituir la legitimación del portador 
desposeído es el procedimiento de cancelación, en virtud del cual la 
resolución judicial favorable al solicitante le permitirá el ejercicio del 
derecho incorporado, reemplazando a ese efecto al título valor. 

Pero los problemas que plantea la desposesión involuntaria no se 
agotan en la perspectiva del portador legítimo. Tanto en el caso de 
sustracción como en el de pérdida, el título valor puede haber circulado 
con posterioridad, y en ese supuesto podrá existir un tercero de buena 
fe cuya posición jurídica es tutelada por el ordenamiento jurídico al 
reconocerse la posibilidad de adquisición a non dominol'. 

1959  Ver comentario a los arta. 1815 (incorporación) y 1830 (principio de necesidad, 
en el marco de los títulos valores cartulares). 

1955  Ver comentario al art. 1819. Huelga señalar que ninguna otra solución sería 
posible SEI transformar a la desposesión involuntaria como una defensa oponible erga 
ames, poniendo en ese caso el riesgo en cabeza del adquirente en abierta contradicción 
con las finalidades de la disciplina jurídica de los títulos valores, claramente ajena a 
esa posibilidad. Ver, para las excepciones oponibles, el comentario al art. 1821. 
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De allí se siguen dos consecuencias fundamentales: 
a) Si el tercer adquirente se opone a la cancelación, su pretensión 

(mejor derecho) será reconocida judicialmentel°59. 
b) Aun cuando el tercer adquirente no cuestionare la oposición, 

siempre podrá obtener compensación económica del solicitante 
de la cancelación. 

Esta última solución corresponde a la previsión del artículo 1852, 
en cuanto a que "La cancelación del título valor no perjudica los de-
rechos de quien no formula oposición respecto de quien obtiene la 
cancelación". 

La solución indicada, que da un alcance general a la regla específica 
del artículo 93 del decreto-ley 5965/63, corresponde al portador del 
título valor, privado de legitimación en virtud de su falta de oposición 
al auto de cancelación. 

Sobre el punto, se ha explicado con claridad que el pago efectuado 
por el deudor al cancelante, cuando existe una razón de preferencia 
para el tercero portador del cartular, se configura en el plano sustancial 
como una hipótesis de indebito ex persona creditoris. Aun cuando 
útilmente efectuado por el deudor sobre la base de la legitimación 
reconstituida por la sentencia de cancelación, para el accipiens cons-
tituye un pago indebido1060  que su falta de título para retenerlo lo 
obliga a restituirlo al portador del título valor. 

En este supuesto el actor (el portador del título valor) debe producir 
la prueba de su "mejor" derecho a la suma abonada, para lo que de-
mostrará haber adquirido el título valor en las condiciones previstas 
por el artículo 1819. 

Al cancelante —demandado en esta hipótesis— le incumbe probar 
que el portador adquirió el título valor en circunstancias ajenas a 
las previstas por la norma indicada y las pertinentes de la sección 
del Código en estudio, neutralizando de esta manera la acción pre-
vista. 

El contenido económico de esta acción tiene como base el impor-
te indebidamente percibido por el cancelante, con sus intereses a par- 

059  Infra, comentario a los arts. 1866 y 1875. 
1069  Ver art. 1796 y su comentario. 
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES

d) Disposiciones específicas para la ausencia del libro de registro
(arts. 1876 a 1881).

Aunque el análisis exegético de la obra supone el comentario in-
dividual de las normas involucradas, a riesgo de fragmentar la com-
prensión del terna, se recomienda al lector una lectura conjunta de las
disposiciones aplicables según su interés. Ello, considerando que cada
sección específica desarrolla en diferentes artículos etapas de un pro-
ceso úníco: la cancelación del título 0 valor o el reemplazo del libro
de registro.

III.2) Contenido de la norma
La norma en análisis y las que siguen reflejan la composición de

intereses que determina-el legislador para los supuestos de desposesión
involuntaria del título valor.

La regla legal se reñere a la sustracción, pérdida o destrucción del
cartular. En todos esos supuestos, se quiebra la noción vertebral del
portador legítimo (concepto que por definición exige la posesión del
documento), lo que hace -al menos temporalmente- imposible el ejer-
cicio del derecho incorporadomfl.

El remedio legal típico para reconstituir la legitimación del portador
desposeído es el procedimiento de cancelación, en virtud del cual la
resolución judicial favorable al solicitante le permitirá ei ejercicio del
derecho incorporado, reemplazando a ese efecto al título valor.

Pero los problemas que plantea la desposesión involuntaria no se
agotan en la perspectiva del portador legítimo. Tanto en el caso de
sustracción como en el de pérdida, el título valor puede haber circulado
con posterioridad, y en ese supuesto podrá existir un tercero de buena
fe cuya posición juridica es tutelada por el ordenamiento jurídico al
reconocerse la posibilidad de adquisición a non dominow”.

1057 Ver comentario a los arts. 1815 (incorporación) y 1830 (principio de necesidad,
en el marco de los titulos valores cartulares).

1°” Ver comentario al art. 1819. Huelga señalar que ninguna otra solución sería
posible sin transformar a la desposesión involuntaria corno una defensa oponible ergo
omnes, poniendo en ese caso el riesgo en cabeza del adquirente en abierta connadicción
con las finalidades de la disciplina juridica de los titulos valores, claramente ajena a
esa posibilidad. Ver, para las excepciones oponibles, el comentario al art, 1821,
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De allí se siguen dos consecuencias fundamentales:
a) Si el tercer adquirente se opone a la cancelación, su pretensión

(mejor derecho) será reconocida judicialmentemfig.
b) Aun cuando el tercer adquirente no cuestionare la oposición,

siempre podrá obtener compensación económica del solicitante
de la cancelación.

Esta última solución corresponde a la previsión del artículo 1852,
en cuanto a que “La cancelación del título valor no perjudica los de-
rechos de quien no fonnula oposición respecto de quien obtiene la
cancelación”.

La solución indicada, que da un alcance general a la regia especifica
del artículo 93 del decreto-ley 5965/63, corresponde al portador del
título valor, privado de legitimación en virtud de su falta de oposición
al auto de cancelación.

Sobre el punto, se ha explicado con claridad que el pago efectuado
por el deudor al cancelante, cuando existe una razón de preferencia
para el tercero portador del canular, se configura en el plano sustancial
como una hipótesis de indebito ex persona creditoris. Aun cuando
útilmente efectuado por el deudor sobre la base de la legitimación
reconstituida por la sentencia de cancelación, para el accipiens cons-
tituye un pago índebido1°6° que su falta de título para retenerlo lo
obliga a restituirlo al portador del título valor.

En este supuesto el actor (el portador del título valor) debe producir
la prueba de su “mejor” derecho a la suma abonada, para lo que de-
mostrará haber adquirido el título valor en las condiciones previstas
por el articulo 1819.

Al cancelante -demandado en esta hipótesis- le incumbe probar
que el portador adquirió el título valor en circunstancias ajenas a
las previstas por la norma indicada y las pertinentes de la sección
del Código en estudio, neutralizando de' esta manera la acción pre-
vista.

El contenido económico de esta acción tiene como base el impor-
te indebidamente percibido por el cancelante, con sus intereses a par-

"H9 Infra, comentario a los arts. 1866-y 1875.
ww Ver art. 1796 y su comentario.
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 
Art. 1854 

tir de la constitución en mora. Pero no se limita a tal monto, sino que 
por su carácter extracartular y resarcitorio alcanza al importe que le 
hubiera correspondido percibir al actor. 

Si el juez hace lugar a la acción, el resarcimiento podrá efectivizarse 
sobre la caución oportunamente otorgada conforme la parte final del 
artículo 1852, cuya finalidad es, precisamente, salvaguardar los dere-
chos del portador desposeído. 

La norma también prevé la competencia territorial para el proce-
dimiento: el domicilio del creador, en los títulos valores en serie, o 
el lugar de pago, en los títulos valores individuales. 

IV) Significado de la reforma 

Ver comentario al artículo 1815, punto IV. 

Art. 1853 Sustitución por deterioro. El portador de un título valor dete-
riorado, pero identificable con certeza, tiene derecho a obtener 
del emisor un duplicado si restituye el original y reembolsa 
los gastos. Los firmantes del título valor original están obli-
gados a reproducir su firma en el duplicado. 

I) Resumen 

La norma permite obtener un duplicado de un título valor deterio-
rado, en tanto sus elementos esenciales sean susceptibles de identifi-
cación. 

II) Concordancias 

Incorporación (art. 1815); cancelación (art. 1852); oposición al du-
plicado (art. 1854). 

III) Interpretación de la norma 

Para el caso en que exista una degradación material o tangible 
del título valor, pero sin llegar al extremo de importar una destruc-
ción —la que supone, aun cuando el deterioro fuere parcial, la im- 

888  

posibilidad de ejercitar los derechos incorporados al cartular1061—, el 
artículo 1853 autoriza al portador requerir un duplicado, a costa del 
solicitante. 

La norma permite de una manera simplificada resolver una situación 
con algunos puntos de contacto con los problemas propios de la des-
Inacción del cartular (art. 1852). 

Los firmantes del título valor deben reproducir su firma, aplicándose 
en caso de negativa lo previsto por el artículo 1854. 

IV) Significado de la reforma 

Ver comentario al artículo 1815, punto IV. 

Art. 1854 Obligaciones de terceros. Si los títulos valores instrumentaban 
obligaciones de otras personas, además de las del emisor, deben 
reproducirlas en los nuevos títulos. Igualmente debe efectuarse 
una atestación notarial de correlación. 
Cuando los terceros se oponen a reproducir instrumentalmen-
te sus obligaciones, debe resolver el juez por el procedimiento 
contradictorio más breve que prevea la ley local, sin perjuicio 
del otorgamiento de los títulos valores provisorios o definitivos, 
cuando corresponda. 

I) Resumen 

La norma complementa la solución del artículo 1853, previendo 
la forma de mantener la identidad entre el título valor original y su 
duplicado. Se establece además el marco procesal para el caso de 
oposición. 

II) Concordancias 

Incorporación (art. 1815); cancelación (art. 1852); duplicados 
(art. 1853). 

"I  Ver comentario al art. 1830. 
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tir de la constitución en mora. Pero no se limita a tal monto, sino que
por su carácter extracartular y resarcitorio alcanza al importe que le
hubiera correspondido percibir al actor.

Si el juez hace lugar a la acción, el resarcimiento podrá efectivizarse
sobre la caución oportunamente otorgada conforme la parte final del
artículo 1852, cuya finalidad es, precisamente, salvaguardar los dere-
chos del portador desposeído.

La norma también preve la competencia territorial para el proce-
dimiento: el domicilio del creador, en los títulos valores en serie, o
el lugar de pago, en los títulos valores individuales.

IV) Significado de la reforma

Ver comentario al artículo 1815, punto IV.

Art. 1853 Sustitución por deterioro. El portador de un título valor dete-
riorado, pero identificable con certeza, tiene derecho a obtener
del emisor un duplicado si restitnye el original y reembolsa
los gastos. Los firmantes del título valor original están obli-
gados a reproducir su firma en el duplicado. '

I) Restunen

La norma permite obtener un duplicado de un título valor deterio-
rado, en tanto sus elementos esenciales sean susceptibles de identifi-
cación.

11) Concordancias

Incorporación (art. 1815); cancelación (art. 1852); oposición al du-
plicado (art. 1854). _

III) Interpretación de la norma

Para el caso en que exista una degradación material 'o tangible
del titulo valor, pero sin llegar al extremo de importar una destruc-
ción -la que supone, aun cuando el deterioro fuere parcial, la irn-
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posibilidad de ejercitar los derechos incorporados al cartularwfil-, el
artículo 1853 autoriza al portador requerir un duplicado, a costa del
solicitante. '

La norma permite de una manera sìmpliflcada resolver una situación
con algunos puntos de contacto con los problemas propios de la des-
trucción del cartular (art. 1852). f 1

Los firmantes del título valor deben reproducir su firma, aplicándose
en caso de negativa lo previsto por el artículo 1854.

IV) Significado de la reforma

Ver comentario al artículo 1815, punto IV.

Art. 1854 Obligaciones de terceros. Si los títulos valores instrumentaban
obligaciones de otras personas, además de las del emisor, deben
reproducirlas en los nuevos títulos. Igualmente debe efectuarse
una atestación notarial de correlación.
Cuando los terceros se oponen a reproducir instrurnentalmen-
te sus obligaciones, debe resolver el juez por el procedimiento
contradictorio más breve que prevea la ley local, sin perjuicio
del otorgamiento de los títulos valores provisorìos o definitivos,
-cuando corresponda.

I) Resumen i

La norma complementa la solución del artículo 1853, previendo
la forma de mantener la identidad entre el título valor original y su
duplicado. Se establece además el marco procesal para el caso de
oposicion.

II) Concordancias

Incorporación (art. 1815); cancelación (art. 1852); duplicados
(art. 1853). _ -

105' Ver comentario al art. 1830.
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES Art. 1855 

IQ) Interpretación de la norma 

En el caso de títulos valores con múltiples firmas adicionales a las 
de su creador, resulta necesario asegurarse que el duplicado mantenga 
fielmente el contenido del cartular deteriorado, lo que incluye el orden 
de las diferentes firmas y cláusulas insertas en el documento original. 

A tal fin, se requiere una corroboración notarial de la correlación 
o paralelismo entre el título valor original y el duplicado destinado a 
reemplazarlo. 

Si el tercero se opone a replicar su firma en el duplicado, el solicitante 
puede requerir el auxilio judicial, mandando la norma la aplicación del 
trámite contradictorio más breve previsto por las reglas procesales. 

No obstante la oposición, y valorando las razones de aquélla de 
modo sumario, puede igualmente el juez autorizar el otorgamiento del 
duplicado. 

IV) Significado de la reforma 

Ver comentario al artículo 1815, punto IV. 

PARÁGRAFO 2° 

NORMAS APLICABLES A TÍTULOS VALORES EN SERIE 

Art. 1855 Denuncia. En los casos previstos en el artículo 1852 el titular 
o portador legítimo debe denunciar el hecho al emisor me-
diante escritura pública o, tratándose de títulos ofertados pú-
blicamente, por nota con firma certificada por notario o pre-
sentada personalmente ante la autoridad pública de control, 
una entidad en que se negocien los títulos valores o el Banco 
Central de la República Argentina, si es el emisor. Debe acom-
pañar una suma suficiente, a criterio del emisor, para satis-
facer los gastos de publicación y correspondencia. 
La denuncia debe contener: 
a) la individualización de los títulos valores, indicando, en su 

caso, denominación, valor nominal, serie y numeración; 
b) la manera como adquirió la titularidad, posesión o tenencia 

de los títulos y la época y, de ser posible, la fecha de los 
actos respectivos; 

890 

c) fecha, forma y lugar de percepción del último dividendo, 
interés, cuota de amortización o del ejercicio de los dere-
chos emergentes del título; 

d) enunciación de las circunstancias que causaron la pérdida, 
sustracción o destrucción. Si la destrucción fuera parcial, 
debe exhibir los restos de los títulos valores en su poder; 

e) constitución de domicilio especial en la jurisdicción donde 
tuviera la sede el emisor o, en su caso, en el lugar de pago. 

I) Resumen 

La norma establece los recaudos básicos correspondientes a la de-
nuncia del titular o portador legítimo desposeído involuntariamente 
(sustracción, pérdida o destrucción) para los títulos valores emitidos 
en serie. 

II) Concordancias 

Incorporación (art. 1815); cancelación del título valor cartular (art. 
1852); suspensión de efectos (art. 1856); publicaciones (art. 1857). 

110 Interpretación de la norma 

111.1) Alcance de las disposiciones legales 

Los artículos 1856 a 1870 establecen de una manera detallada las 
reglas particulares vinculadas con la desposesión involuntaria de títulos 
valores cartulares emitidos en serie, tales como las acciones o las 
obligaciones negociables 

Se trata de una cuestión carente de recepción integral en la nor-
mativa sustancial previa al Código, que incluye un detenido tratamiento 
de las cuestiones centrales que se plantean para los títulos valores en 
serie. 

La norma, al igual que las que la continúan, prevé reglas diferentes 
que consideran como criterio divisorio a la oferta pública de los títulos 
valores. Por su especialidad, el contenido de este Parágrafo 2° prevalece 
en caso de conflicto respecto de las normas antecedentes (arts. 1852 
a 1855). 
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DI) Interpretación de la norma

En el caso de títulos valores con múltiples firmas adicionales a las
de su creador, resulta necesario asegurarse que el duplicado mantenga
fielmente el contenido del cartular deteriorado, lo que incluye el orden
de las diferentes firmas y cláusulas insertas en el documento original.

A tal fin, se requiere una corroboración notarial de la correlación
o paralelismo entre el título valor original y el duplicado destinado a
reemplazarlo.

Si el tercero se opone a replicar su firma en el duplicado, el solicitante
puede requerir el auxilio judicial, mandando la norma la aplicación del
trámite contradictorio más breve previsto por las reglas procesales.

No obstante la oposición, y valorando las razones de aquella de
modo sumario, puede igualmente el juez autorizar el otorgamiento del
duplicado.

IV) Significado de la reforma

Ver comentario al artículo 1815, punto IV.

PARAGRAFO 2°
NORMAS APLICABLES A TÍTULOS VALORES EN SERIE

Art. 1855 Denuncia. En los casos previstos en el artículo 1852 el titular
o portador legítimo debe denunciar el hecho al emisor me-
diante escritura pública o, tratándose de títulos ofertados pú-
blicamente, por nota con firma certificada por notario o pre-
sentada personalmente ante la autoridad pública de control,
una entidad en que se negocien los títulos valores o el Banco
Central de la República Argentina, si es el emisor. Debe acom-
pañar una suma suficiente, a criterio del emisor, para satis-
facer los gastos de publicación y correspondencia.
La denuncia debe contener: A
a) la individualización de los títulos valores, indicando, en su

caso, denominación, valor nominal, serie y numeración;
b) la manera como adquirió la titularidad, posesión o tenencia

de los títulos y la época y, de ser posible,,la fecha de los
actos respectivos;
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c) fecha, forma y lugar de percepción del último dividendo,
interés, cuota de amortización o del ejercicio de los dere-
chos emergentes del título;

d) enunciación de las circunstancias que causaron la pérdida,
sustracción o destrucción. Si la destrucción fuera parcial,
debe exhibir los restos de los títulos valores en su poder;

e) constitución de domicilio especial en la jurisdicción donde
tuviera la sede el emisor o, en su caso, en el lugar de pago.

I) Resumen

La norma establece los recaudos básicos correspondientes a la de-
nuncia del titular o portador legítimo desposeído involuntariamente
(sustracción, pérdida o destrucción) para los títulos valores emitidos
en serie.

II) Concordancias

Incorporación (art. 1815); cancelación del título valor cartular (art.
1852); suspensión de efectos (art. 1856); publicaciones (art. 1857).

III) Interpretación de la norma

III.1) Alcance de las disposiciones legales
V Los artículos 1856 a 1870 establecen de una manera detallada las

reglas particulares vinculadas con la desposesión involuntaria de títulos
valores cartulares emitidos en serie, tales como las acciones o las
obligaciones negociables.

Se trata de una cuestión carente de recepción integral en la nor-
mativa sustancial previa al Código, que incluye un detenido tratamiento
de las cuestiones centrales que se plantean para los títulos valores en
Serie.

La nonna, al igual que las que la continúan, prevé reglas diferentes
que consideran como criterio dìvisorio a la oferta pública de los títulos
valores. Por su especialidad, el contenido de este Parágrafo 2° prevalece
en caso de conflicto respecto de las nonnas antecedentes (arts. 1852
a 1855).
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 	 Art 1857 

111.2) Contenido de la norma 

El artículo 1855 marca el inicio del proceso que se inicia con la 
formulación de una denuncia con las formalidades y contenidos esta-
blecidos por la norma, que incluyen la necesidad de proporcionar los 
fondos suficientes para las publicaciones y comunicaciones que re-
quieren las normas subsiguientes. 

Es importante destacar que, sin perjuicio de posibles intervenciones 
judiciales en caso de conflicto entre el emisor y el denunciante, el 
proceso previsto por el Código tiene un marcado carácter extrajudicial, 
salvo que se verifique la oposición de tercero (art. 1866). En ese caso, 
el denunciante deberá formular su pretensión en sede judiciall°62, donde 
se dirimirá de manera final el conflicto de derechos entre el portador 
desposeído y portador sucesivo del título valor. 

IV) Significado de la reforma 

Ver comentario al artículo 1815, punto IV. 

Art. 1856 Suspensión de efectos. El emisor debe suspender de inmediato 
los efectos de los títulos con respecto a terceros, bajo respon-
sabilidad del peticionante, y entregar al denunciante constan-
cia de su presentación y de la suspensión dispuesta. 
Igual suspensión debe disponer, en caso de títulos valores ofer-
tados públicamente, la entidad ante quien se presente la de-
nuncia. 

I) Resumen 

La norma prevé el efecto primario que se sigue de la denuncia 
presentada conforme al artículo 1855: la suspensión de los efectos de 
los títulos valores respecto a terceros. 

1062  Ver comentario al art. 1866. La solución legal es positiva, evitando una tem-
prana actuación judicial con los costos consiguientes, y respeta las particulares ca-
racterísticas de los títulos valores en serie. 
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Concordancias 

Incorporación (art. 1815); cancelación del título valor cartular (art. 
1852); denuncia (art. 1855); publicaciones (art. 1857). 

III) Interpretación de la norma 

El efecto directo e inmediato de la denuncia presentada por el 
portador legítimo o titular del título valor es la suspensión de sus 
efectos con respecto a terceros (por ejemplo, derechos de voto o cobro 
de dividendos). 

Dicha medida se debe resolver por el emisor, y en los casos de 
oferta pública, también por la entidad en la cual se hubiera presentado 
la denuncia conforme el artículo 1855. 

Las consecuencias de la suspensión, en caso de afectar derechos 
de terceros, recaen exclusivamente sobre el denunciante. 

IV) Significado de la reforma 

Ver comentario al artículo 1815, punto IV. 

Art. 1857 Publicación. El emisor debe publicar en el Boletín Oficial y 
en uno de los diarios de mayor circulación en la República, 
por un día, un aviso que debe contener el nombre, documento 
de identidad y domicilio especial del denunciante, así como 
los datos necesarios para la identificación de los títulos valores 
comprendidos, e incluir la especie, numeración, valor nominal 
y cupón corriente de los títulos, en su caso y la citación a 
quienes se crean con derecho a ellos para que deduzcan opo-
sición, dentro de los sesenta días. Las publicaciones deben ser 
diligenciadas por el emisor dentro del día hábil siguiente a la 
presentación de la denuncia. 

I) Resumen 

La norma establece el contenido de la publicidad obligatoria que 
sigue a la denuncia y suspensión de derechos previstas por los artícu-
los 1855 y 1856. 
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111.2) Contenido de la norma

El artículo 1855 marca el inicio del proceso que se inicia con la
formulación de una denuncia con las formalidades y contenidos esta-
blecidos por la norma, que incluyen la necesidad de proporcionar los
fondos suficientes para las publicaciones y comunicaciones que re-
quieren las normas subsiguientes.

Es importante destacar que, sin perjuicio de posibles intervenciones
judiciales en caso de conflicto entre el emisor y el denunciante, el
proceso previsto por el Código tiene un marcado carácter extrajudicial,
salvo que se verifique la oposición de tercero (art. 1866). En ese caso,
el denunciante deberá formular su pretensión en sede judicialïfm, donde
se dirírnirá de manera final el conflicto de derechos entre el portador
desposeído y portador sucesivo del título valor.

IV) Significado de la reforma

Ver comentario al artículo 1815, punto IV.

Art. 1856 Suspensión de efectos. El emisor debe suspender de inmediato
los efectos de los títulos con respecto a terceros, bajo respon-
sabilidad del peticionante, y entregar al denunciante constan-
cia de su presentación y de la suspensión dispuesta.
Igual suspensión debe disponer, en caso de títulos valores ofer-
tados públicamente, la entidad ante quien se presente la de-
tnuncia. '

I) Resumen

La norma prevé el efecto primario que se sigue de la denuncia
presentada conforme al articulo 1855: la suspensión de los efectos de
los títulos valores respecto a terceros.

1061 Ver comentario al art. 1866. La solución legal es positiva, evitando una tem-
prana actuación judicial con los costos consiguientes, y respeta las particulares ca-
racterísticas de los títulos valores en serie.
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II) Concordancias

Incorporación (art. 1815); cancelación del título valor cartular (art.
1852); denuncia (art. 1855); publicaciones (art. 1857).

-DI) Interpretación de la norma

El efecto directo e inmediato de la denuncia presentada por el
portador legítimo o titular del título valor es la suspensión de sus
efectos con respecto a terceros (por ejemplo, derechos de voto.o cobro
de dividendos). '

Dicha rnedída se debe resolver por el emisor, y en los casos de
oferta pública, también por la entidad en la cual se hubiera presentado
la denuncia conforme el artículo 1855.

Las consecuencias de la suspensión, en caso de afectar derechos
de terceros, recaen exclusivamente sobre el denunciante.

IV) Significado de la reforma

Ver comentario al artículo 1815, punto IV.

Art. 1857 Publicación. El emisor debe publicar en el Boletín Oficial y
en uno de los diarios de mayor circulación en la República,
por un día, un aviso que debe contener el nombre, documento
de identidad y domicilio especial del denunciante, así como
los datos necesarios para la identiñcación de los títulos valores
comprendidos, e incluir la especie, numeración, valor nominal
y cupón corriente de los títulos, en su caso y la citación a
quienes se crean con derecho a ellos para que deduzcan opo-
sición, dentro de los sesenta días. Las publicaciones deben ser
dilìgencìadas por el emisor dentro del día hábilisiguíente a la
presentación de la denuncia.

I) Resumen _ -

_=

La norma establece el contenido de la publicidad obligatoria que
sigue a la denuncia y suspensión de derechos previstas por los artícu-
los 1855 y 1856.
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

II) Concordancias 

Incorporación (art. 1815); cancelación del título valor cartular 
(art. 1852); denuncia (art. 1855); suspensión de efectos (art. 1856); 
publicidad adicional (art. 1858). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) La publicidad en los procesos de cancelación 

En cualquiera de sus variantes, el proceso de cancelación supone 
la necesidad de su difusión por mecanismos que permitan el conoci-
miento de la situación denunciada. 

El objeto, fundamentalmente, es alertar a terceros respecto de la 
desposesión voluntaria, y de este modo reducir la posibilidad de una 
adquisición a non domino, que consolidaría el perjuicio para el portador 
desposeído. 

111.2) Contenido de la norma 

En un plazo brevísimo (el día hábil siguiente a la denuncia), el 
emisor de los títulos valores debe diligenciarm63  la publicidad destinada 
a permitir la oposición de terceros interesados, por un término de 
sesenta díasm64. 

El contenido de la publicidad debe permitir la identificación de 
los títulos valores, y se realizará obligatoriamente en el Boletín Oficial 
y un diario .cle mayor circulaciónm65, con los fondos provistos por el 
denunciante (art. 1855 del Código). 

IV) Significado de la reforma 

Ver comentario al artículo 1815, punto IV. 

1063  La fecha de publicación dependerá de los plazos propios de los medios ele-
gidos. La norma no obliga a una publicación urgente, la que de todos modos deberá 
realizarse en caso de haber el denunciante depositado los fondos correspondientes a 
tal fin. 

1964  Que deben entenderse en días corridos. 
El que podrá ser determinado por el denunciante, en tanto se cumpla con el 

dato central de la amplia circulación y se provean los fondos suficientes a tal fin. 

894 

Art. 1858 

Art. 1858 Títulos con cotización pública. Cuando los títulos valores co-
tizan públicamente, además de las publicaciones menciona-
das en el artículo 1857, el emisor o la entidad que recibe la 
denuncia, está obligado a comunicarla a la entidad en la 
que coticen más cercana a su domicilio y, en su caso, al 
emisor en el mismo día de su recepción. La entidad debe 
hacer saber la denuncia, en igual plazo, al órgano de con-
tralor de los mercados de valores, a las cajas de valores, y 
a las restantes entidades expresamente autorizadas por la 
ley especial o la autoridad de aplicación en que coticen los 
títulos valores. 
Las entidades expresamente autorizadas por la ley especial 
o la autoridad de aplicación en que se negocian los títulos 
valores, deben publicar un aviso en su órgano informati-
vo o hacerlo saber por otros medios adecuados, dentro del 
mismo día de recibida la denuncia o la comunicación per-
tinente. 
Las entidades expresamente autorizadas por la ley especial o 
la autoridad de aplicación deben llevar un registro para con-
sulta de los interesados, con la nómina de los títulos valores 
que hayan sido objeto de denuncia. 

I) Resumen 

La norma establece recaudos de publicidad adicionales para los 
títulos valores en serie bajo el régimen de oferta pública. 

II) Concordancias 

Incorporación (art. 1815); cancelación del título valor cartular 
(art. 1852); denuncia (art. 1855); suspensión de efectos (art. 1856); 
publicidad (art. 1857). 

111) Interpretación de la norma 

Para los casos en que la denuncia del artículo 1855 se refiera a 
títulos valores en serie bajo el régimen de oferta pública, la norma 
comentada exige medidas adicionales de difusión. 
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II) Concordancias

Incorporación (art. 1815); cancelación del título valor cartular
(art. 1852); denuncia (art. 1855); suspensión de efectos (art. 1856);
publicidad adicional (an. 1858). '

I]1) Interpretación de la norma

III.1) La publicidad en los procesos de cancelación
En cualquiera de sus variantes, el proceso de cancelación supone

la necesidad de su difusión por mecanismos que permitan el conoci-
miento de la situación denunciada.

El objeto, fundamentalmente, es alertar a terceros respecto de la
desposesión voluntaria, y de este modo reducir la posibilidad de una
adquisición a non domino, que consolidaría el perjuicio para el portador
desposeído.

IIL2) Contenido dela norma -
En un plazo brevísimo (el día hábil siguiente a la denuncia), el

emisor delos títulos valores debe diligencia.r'°63 la publicidad destinada
a permitir la oposición de terceros interesados, por un término de
sesenta días'°°".

El contenido de la publicidad debe permitir la identificación de
los títulos valores, y se realizará obligatoriamente en el Boletín Oñcial
y un diario ,de mayor circulaciónmfis, con los fondos provistos por el
denunciante (art. 1855 del Código).

IV) Significado de la reforma

Ver comentario al artículo 1815, punto IV.

*W La fecha de publicación dependerá de los plazos propios de los medios ele-
gidos. La norma no obliga a una publicación urgente, la que de todos modos deberá
realizarse en caso de haber el denunciante depositado los fondos correspondientes a
tal fin. . '

*W Que deben entenderse en días corridos.
'W El que podrá ser determinado por el denunciante, en tanto se cumpla con el

dato central de la amplia circulación y se provean los fondos suficientes a tal fin.
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Art. 1858

Art. 1858 Títulos con cotización pública. Cuando los títulos valores co-
tizan públicamente, además de las publicaciones menciona.
das en el artículo 1857, el emisor o la entidad que recibe la
denuncia, está obligado a comunicarla a la entidad en la
que coticen más cercana a su domicilio y, en su caso, al
emisor en el mismo día de su recepción. La entidad debe
hacer saber la denuncia, en igual plazo, al órgano de con-
tralor de los mercados de valores, a las cajas de valores, y
a las restantes entidades expresamente autorizadas por la
ley especial o la autoridad de aplicación en que coücen los
títulos valores.
Las entidades expresamente autorizadas por la ley especial
o la autoridad de aplicación en que se negocian los títulos
valores, deben publicar un aviso en su órgano informati-
vo o hacerlo saber por otros medios adecuados, dentro del
mismo día de recibida la denuncia o la comunicación per-
tinente.
Las entidades expresamente autorizadas por la ley especial o
la autoridad de aplicación deben llevar un registro para con-
sulta de los interesados, con la nómina de los títulos valores
que hayan sido objeto de denuncia.

I) Resumen

La norma establece recaudos de publicidad adicionales para los
títulos valores en serie bajo el régimen de oferta pública.

II) Concordancias

Incorporación (art. 1815); cancelación del título valor cartular
(art. 1852); denuncia (art. 1855); suspensión de efectos (art. 1856);
publicidad (art. 1857).

III) Interpretación de la norma

Para los casos en que la denuncia del artículo 1855 se refiera a
titulos valores en serie bajo el régimen de oferta pública, la norma
comentada exige medidas adicionales de difusión.
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Básicamente, se prevé primero una obligación. de comunicación 
del emisor o entidad receptora de la denuncia, de modo tal que la 
información se expanda a otros actores en el mercado de capitales, 
incluyendo a las cajas de valores. De todos modos, el sentido primario 
de la exigencia legal se explica respecto de los mercados donde se 
negocian los títulos valores, y para los agentes de negociación y agentes 
de liquidación y compensación en su rol de intermediarios autorizados 
del régimen de oferta pública conforme la ley 26.831. 

Comunicada la denuncia según lo indicado en la norma, se debe 
publicar en el boletín o sistema de difusión propio de la entidad la 
información correspondiente, debiendo además llevarse un registro de 
consulta pública sobre los títulos valores en serie alcanzados por las 
reglas legales en comentario. 

IV) Significado de la reforma 

Ver comentario al artículo 1815, punto IV. 

Art. 1859 Partes interesadas. El denunciante debe indicar, en su caso, el 
nombre y domicilio de la persona por quien posee o por quien 
tiene en su poder el título valor, así como en su caso el de los 
usufructuarios y el de los acreedores prendarios de aquél. El 
emisor debe citar por medio fehaciente a las personas indi-
cadas por el denunciante o las que figuran con tales calidades 
en el respectivo registro, en los domicilios denunciados o re-
gistrados, a los fines del artículo 1857. La ausencia de denuncia 
o citación no invalida el procedimiento, sin perjuicio de las 
responsabilidades consiguientes. 

I) Resumen 

La norma establece requisitos adicionales para el contenido de la 
denuncia prevista por el artículo 1855, cuando se verificaren las si-
tuaciones referidas en su texto. 

II) -Concordancias 

Incorporación (art. 1815); cancelación del título valor cartular 
(art. 1852); denuncia (art. 1855); suspensión de efectos (art. 1856); 
publicidad (art. 1857). 

1II) Interpretación de la norma 

En los casos en los que el portador legítimo no fuere titular, o 
existieren usufructuarios o acreedores prendario, la denuncia efectuada 
conforme el artículo 1855 debe poner de manifiesto tal situación. 

Cumplida la obligación por el denunciante, el emisor debe citar a 
esos sujetos, que tienen un interés directo sobre los títulos valores 
objeto de denuncia, a efectos de que ejerzan sus derechos. 

La ausencia de denuncia hace responsable al denunciante por los 
daños que se ocasionen por la omisión, y lo propio cabe afirmar de 
la ausencia de citación prevista por la norma. 

Sin embargo, ninguna de dichas circunstancias invalida el proce-
dimiento, atento a la publicidad legal y obligatoria del artículo 1857 
(y en su caso, art. 1858 del Código). 

IV) Significado de la reforma 

Ver comentario al artículo 1815, punto IV. 

Art. 1860 Observaciones. El emisor debe expresar al denunciante dentro 
de los diez días las observaciones que tiene sobre el contenido 
de la denuncia o su verosimilitud. 

I) Resumen 

La norma prevé el deber del emisor de manifestar al denunciante 
las observaciones sobre la denuncia formulada. 

II) Concordancias 

Incorporación (art. 1815); cancelación del título valor cartular 

OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES Art. 1860 
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES

Básicamente, se prevé primero una obligación- de comunicación
del emisor o entidad receptora de la denuncia, de modo tal que la
información se expanda a otros actores en el mercado de capitales,
incluyendo a las cajas de valores. De todos modos, el sentido primario
de la exigencia legal se explica respecto de los mercados donde se
negocian los títulos valores, y para los agentes de negociación y agentes
de liquidación y compensación en su rol de intennediarios autorizados
del régimen de oferta pública conforme la ley 26.831.

Comunicada la denuncia según lo indicado en la norma, se debe
publicar en el boletín o sistema de difusión propio de la entidad la
información correspondiente, debiendo además llevarse un registro de
consulta pública sobre los títulos valores en serie alcanzados por las
reglas legales en comentario. _

IV) Significado de la reforma

Ver comentario al artículo 1815, punto TV.

Art. 1859 Partes interesadas". El denunciante debe indicar, en su caso, el
nombre y domicilio de la persona por quien posee o por quien
tiene en su poder el título valor, así como en su caso el de -los
usufructuarios y ei de los acreedores prendarios de aquél. El
emisor debe citar por medio fehaciente a las personas indi-
cadas por el denunciante o las que figuran con tales calidades
en el respectivo registro, en los-domicilios denunciados o re-
gistrados, a los fines del artículo 1857. La ausencia de denuncia
o citación no invalida el procedimiento, sin perjuicio de las
responsabilidades consiguientes.

I) Resumen

La norma establece requisitos adicionales para el contenido de la
denuncia prevista por el artículo 1855, cuando se verificaren las si-
tuaciones referidas en su texto.
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II) ' Concordancias

IUCOTPOÍHCÍÓU (ali 1315); Cancelación del título valor cartular
(art. 1852); denuncia (art. 1855); suspensión de efectos (art. 1856).
pubi1¢iaad(an. 1857). '

HI) Interpretación de la norma

.En los casos en los que el portador legítimo no fuere titular, o
existieren usufructuarios o acreedores prendarios, la denuncia efectuada
conforme el artículo 1855 debe poner de manifiesto tal situación

Cumplida la obligación por el denunciante, el emisor debe citar a
esos sujetos, que tienen un interés directo sobre los títulos valores
objeto de denuncia, a efectos de que ejerzan sus derechos.

La ausencia de denuncia hace responsable al denunciante por los
danos que se ocasionen porla omisión, y lo propio cabe ¿firma de
la ausencia de citacion prevista por la norma.

sin ¢fI1bfiIg0» ninguna de dichas circunstancias invalida el proce-
dimiento, atento a la publicidad legal y obligatoria del anjçulg 1357
(y en su caso, art. 1858 del Código). '

IV) Significado de la reforma

Ver comentario al artículo 1815, punto IV.

Art. 1860 Observaciones. El emisor debe expresar al denunciante dentro
de los diez días las observaciones que tiene sobre el contenido
de la denuncia o su verosimilitud.

I) Resumen

La norma prevé el deber del emisor de manifestar al denunciante
las observaciones sobre la denuncia formulada.

H) Concordancias

Incorporación (art. 1815); cancelación del título valor cartular
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES Art. 1861 

(art. 1852); denuncia (art. 1855); suspensión de efectos (art. 1856); 
entrega de certificado provisorio (art. 1861). 

In Interpretación de la norma 

111.1) El emisor en los títulos valores en serie 

El emisor de los títulos valores en serie, que, como se explicó 
previamente, en la Argentina sólo pueden emitirse en forma nomina-
tiva 066, normalmente puede tener alguna información relevante para 
el denunciante. Ello se sigue de su conocimiento del contenido de 
libro de registro, en el cual han de asentarse las transferencias, derechos 
reales o gravámenes sobre el título valor1°67. 

La circunstancia apuntada es la que explica la norma en análisis, 
peculiar para los títulos valores en serie. 

111.2) Contenido de la norma 

Presentada la denuncia conforme el artículo 1855, el emisor debe 
tomar una conducta activa de análisis de lo allí manifestado, sobre la 
base de la información presentada y la que obre en su poder (funda-
mentalmente, las constancias del libro de registro, y actos jurídicos 
aún pendientes de inscripción en aquél). 
- Sin perjuicio de la suspensión de efectos (art. 1856 del Código), 
dentro del plazo de 10 días de la denuncia el emisor está obligado a 
manifestar al denunciante cualquier observación sobre la denuncia y 
opinión sobre la verosimilitud. 

En ese caSo, el denunciante (a efectos de poder acceder a la entrega 
del certificado provisorio previsto por el art. 1861 del Código) tiene 
la carga de responder a las observaciones que se le formulen, aportando 
lá información y documentación necesaria a tal menester. 

IV) Significado de la reforma 

Ver comentario al artículo 1815, punto N. 

1066  Ver comentario al art. 1847 del Código. 
1067  Ver previamente comentario a los arts. 1822, 1847, 1849 y 1850 del Código. 
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Art. 1861 Certificado provisorio. Pasados sesenta días desde la última 
publicación indicada en el artículo 1857, el emisor debe ex-
tender un certificado provisorio no negociable, excepto que 
se presente alguna de las siguientes circunstancias: 
a) que a su criterio no se hayan subsanado las observaciones 

indicadas; 
b) que se hayan presentado uno o más contradictores dentro 

del plazo; 
c) que exista orden judicial en contrario; 
d) que se haya aplicado lo dispuesto en los artículos 1866 

y 1867. 

I) Resumen 

La norma establece las condiciones en las cuales el emisor debe 
extender un certificado provisorio no negociable, como consecuencia 
de la denuncia prevista por el artículo 1855. 

II) Concordancias 

Incorporación (art. 1815); cancelación del título valor cartular (art. 
1852); denuncia (art. 1855); suspensión de efectos (art. 1856); obser-
vaciones a la denuncia (art. 1860); denegación del certificado provisorio 
(art. 1862); derechos derivados del título valor y certificado provisorio 
(art. 1863). 

DI) Interpretación de la norma 

Cumplidos 60 días desde la finalización de la publicidad legal (art. 
1857 del Código), y sujeto a las condiciones previstas por la norma 
(respuesta satisfactoria a las observaciones —art. 1860—; ausencia de 
contradictores —personas que aleguen un mejor derecho, lo que incluye 
los supuestos de los arts. 1866 y 1867— u orden judicial en contrario), 
corresponde la entrega al denunciante de un certificado provisorio no 
negociable. 

Dicho documento permitirá un ejercicio limitado de los derechos 
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(art. 1852); denuncia (art. 1855): suspensión de efectos (art. 1856);
entrega de certificado provisorio (art. 1861).

HI) Interpretación de ia norma

111.1) El emisor en los títulos valores en serie
El emisor de los títulos valores en serie, que, como se explicó

previamente, en la Argentina sólo pueden emitirse en forma nomina-
tiva*°“, normalmente puede tener alguna infomiación relevante para
el denunciante. Ello se sigue de su conocimiento del contenido de
libro de registro, en el cual han de asentarse las transferencias, derechos
reales o gravámenes sobre el título valor'°°7.

La circunstancia apuntada es la que explica la norma en análisis,
peculiar para los títulos valores en serie. _

111.2) Contenido de la norma
Presentada la denuncia conforme el artículo 1855, el emisor debe

tomar una conducta activa de análisis de lo allí manifestado, sobre la
base de la infonnación presentada y la que obre en su poder (funda-
mentalmente, las constancias del libro de registro, y actos jurídicos
aún pendientes de inscripción en aquél).
- Sin perjuicio de la suspensión de efectos (art. 1856 del Código),
dentro del plazo de 10 días de la denuncia el emisor está obligado a
manifestar al denunciante cualquier observación sobre la denuncia y
opinión sobre la verosimilitud.

En ese caso, el denunciante (a efectos de poder acceder a la entrega
del certificado provisorio previsto por el art. 1861 del Código) tiene
la carga de responder a las observaciones que se le formulen, aportando
la información y documentación necesaria a tal menester.

IV) Significado dela reforma

Ver comentario al artículo 1815, punto IV.

'W-" Ver comentario al art 1847 del Código.
_ 'W Ver previamente comentario a los arts. l822. 1847. 1849 y 1850 del Código.
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Art. 1861 Certijïcario pj-ovisofio. Pasados sesenta días desde la última
publicación indicada en el artículo 1857, el emisor debe ex.
t ' - - .ender un certificado provisorio no negociable, excepto que
Se PFBSGHÉB alguna de las siguientes circunstancias:
a) que a su criterio no se hayan subsanado las observaciones

indicadas;

b) que Se haïân presentado uno o más contradictores dentro
del plazo;

C) que exista orden judicial en contrario;

d) que Se haya apncado ¡O Ú¡SDuesto en los artículos 1866
' y 1867.

Í) Resumen

La norma es ' ' -
extender un cemäìibleãe las çonqlclones en las cuales el emisor debe, cif ° PWWSOUO “O “e80C1flb16, como consecuenciade la denuncia prevista por el artículo 1855

II) Concordancias

185ïåf0äP0ffl¢i.öfl (ari. 1815); cancelación dci titulo vaicr ccrru1sr(arr_
vaciodeseïlinâla (art-' 1855); suspenslón d.c efectos Gm' 1856); Obsef'°“'~"1°13(11'Í- 1360); denegación del certificado provisgrjo

derechos derivados del título valor y certificado provislor-io

III) Interpretación de la norma

185(__lÍuâriplidos` 60 días desde la finalización de la publicidad legal (arg
C CÓd_180), y sujeto a las condiciones previstas por la no;-rm

(respuesta satrsfactona a las observaciones -art. 1860-' ausencia de
ìpsnpädïšoresa-ppmonas que aleguen un mejor derecho, lo que incluye

amiioniïii Ínff mi 2866 Y .1 867- " °fd=“1Pd1°ffl' en °<.=mff°>›v ega a enunciante de un certificado provisorio no
negociable.

Dicho documento pemiitirá un ejercicio limitado de 105 den-¿chos
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

inherentes al título valor (arts. 1863 y 1864), pero no la realización 
de actos de disposición o transferencia. 

La entrega del certificado provisorio no aplica a los títulos nomi-
nativos no endosables, conforme lo prevé el artículo 1869, a cuyo 
comentario remitimos. 

IV) Significado de la reforma 

Ver comentario al artículo 1815, punto IV.  

Art. 1863 

para lo que deberá refutar las razones esgrimidas por el emisor 
en su negativa, y generar la convicción del juez interviniente. 
Demandar la reivindicación del título valor, para lo cual ten-
drá que destruir la pretensión del tercero opositor (arts. 1866 
y 1867 del Código). 

Reclamar los daños y perjuicios causados por el tercero opositor, 
conforme la regla general del artículo 1852. 

b)  

c)  

Art 1862 Denegación. Acciones. Denegada la expedición del certificado 
provisorio, el emisor debe hacerlo saber por medio fehaciente 
al denunciante. Éste tiene expedita la acción ante el juez del 
domicilio del emisor para que le sea extendido el certificado 
o por reivindicación o, en el caso del inciso d) del artículo 
1861, por los daños que correspondan. 

I) Resumen 

La norma regula el proceso posterior a la negativa de entrega del 
certificado provisorio, determinando los derechos del denunciante en 
ese supuesto. 

II) Concordancias 

Incorporación (art. 1815); cancelación del título valor cartular (art. 
1852); denuncia (art. 1855); suspensión de efectos (art. 1856); obser-
vaciones a la denuncia (art. 1860); certificado provisorio (art. 1861). 

DI) Interpretación de la norma 

Si, amparado en el artículo 1861, el emisor se niega a emitir y 
entregar al denunciante el certificado provisorio (lo que debe comunicar 
de manera fehaciente), la norma prevé diferentes derechos correspon- 
dientes a este último. 

Así, el denunciante podrá: 
a) Reclamar judicialmente la entrega del certificado provisorio, 
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IV) Significado de la reforma 

Ver comentario al artículo 1815, punto IV. 

Art. 1863 Depósito o entrega de las prestaciones. Las prestaciones di-
nerarias correspondientes al certificado provisorio deben ser 
depositadas por el emisor, a su vencimiento, en el banco 
oficial de su domicilio. El denunciante puede indicar, en cada 
Oportunidad, la modalidad de inversión de su conveniencia, 
entre las ofrecidas por el banco oficial. En su defecto, el 
emisor la determina entre las corrientes en plaza, sin res-
ponsabilidad. 

A pedido del denunciante y previa constitución de garantía 
suficiente, a juicio del emisor, éste puede entregarle las acreen- 
cias dinerarias a su vencimiento, o posteriormente desafec-
tándolas del depósito, con conformidad del peticionario. La 
garantía se mantiene, bajo responsabilidad del emisor, durante 
el plazo previsto en el artículo 1865, excepto orden judicial 
en contrario. 

Si no existe acuerdo sobre la suficiencia de la garantía, re-
suelve el juez con competencia en el domicilio del emisor, 
por el procedimiento más breve previsto por la legislación 
local. 

I) Resumen 

La norma establece la posibilidad y condiciones para el cobro de 
las prestaciones inherentes al título valor objeto de la denuncia del 
artículo 1855. 
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES i

inherentes al título valor (arts. 1863 y 1864), pero no la reatización
de actos de disposición o transferencia.

La entrega del certíñcado provisorio no aplica a los títulos nomi-
natívos no endosables, conforme lo prevé el artículo 1869, a cuyo
comentario remitimos.

IV) Significado de la reforma

Ver comentario al artículo 1815, punto IV.

Art. 1862 Denegación. Acciones. Denegada la expedición del certificado
provisorio, ei emisor debe hacerlo saber por medio fehaciente
al denunciante. Éste tiene expedita la acción ante el juez del
domicilio del emisor para que le sea extendido el certificado
o por reivindicación o, en el caso del inciso d) del artículo
1861, por los daños que correspondan.

I) Resumen

La norma regula el proceso posterior a Ia negativa de entrega del
certificado provisorio, determinando los derechos del denunciante en
ese supuesto.

II) Concordancias _

Incorporación (art. 1815); cancelación del título valor caitular (art.
1852); denuncia (art. 1855); suspensión de efectos (art. 1856); obser-
vaciones a la denuncia (art. 1860); certificado provisorio (art. 1861).

III) Interpretación de la norma

Si, amparado en el artículo 1861, el emisor se niega a emitir y
entregar al denunciante el certificado provisorio (lo que debe comunicar
de manera fehaciente), la norma prevé diferentes derechos correspon-
dientes a-este último.

Así, el denunciante podrá:
a) Reclamar judicialmente la entrega del certificado provisorio,
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para lo que deberá refutar las razones esgrirnidas por el emisor
en su negativa» Y gflnerar la convicción del ` ' ' -_ _ Juez intervirn t _

b) Deniandar la reivindicación del título valor para lo Cualfië B
› “-drá que destruir la pretensión d 1 t '

y ise"/' d¢1c<sdig0)_ C emm Opwtor (am 1866
C) R601aI11ar los daños y perjuicios causados por el tercero opositor

°°nf°fmfl la regla general del aftfcuio issz. '

IV) Significado de la reforma

Ver comentario al artículo 1815, punto IV

Art. 1863 gepósito 0 entrega de las prestaciones. Las prestaciones di-
eran ° - . _d -as correspondientes al certificado provisorio deben ser
epositadas por ei emisor, a su vencimiento en el banco

oficíald ' ' ' - . ' _e su domicilio. lil denunciante puede indicar, en oafla
0P0l'Í\111lf12d, la modalidad de inversión de su conveníencí
entre ias Úffecìdas Por el banco oficial En su defect ai. - - 0, eemisor .la determina entre las corrientes en plaza, sin res-
ponsabilidad.
A pedido del denunciante y previa constitución de garantía
suf'ci t ' ' ' - *

tándolas del de V°“°"1'11eflÍ0› 0_ posteriormente desafec-
I 10, con conformidad del peticionario. La

garantia se mantiene, bajo resporisahiiidad del emisor durante
el plazo previsto en el artículo isos ' . . .
en contrario. y excepto orden Judicial
Si no existe acuerdo sobre la suficiencia de la garant'
suel e 1 ' - . . . la” re'v e Juez con competencia en el domicilio del emisor,

l ' ^ › .Eizüe procedimiento mas breve previsto por la legìslaeión

I) Resumen v
L _ . . . . .8 norma establece la posibilidad y condiciones para el çobm de

1 ' ' › - _3211;ålrlfästíišisosnes inherentes al titulo valor ob;eto de 1a denuncia ¿B1

901



OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

11) Concordancias 

Incorporación (art. 1815); cancelación del título valor cartular (art. 
1852); denuncia (art. 1855); suspensión de efectos (art. 1856); obser7  

vaciones a la denuncia (art. 1860); certificado provisorio (art. 1861); 
denegación del certificado provisorio (art. 1862); cancelación del título 

valor (art. 1865). 

Art. 1864 

Art. 1864 Ejercicio de derechos de contenido no dinerario. Si el título 
valor otorga derechos de contenido no dinerarios, sin perjuicio 
del cumplimiento de los demás procedimientos establecidos, 
el juez puede autorizar, bajo la caución que estime apropiada, 
el ejercido de esos derechos y la recepción de las prestaciones 
pertinentes. 

Respecto de las prestaciones dinerarias, se aplican las normas 
comunes de esta Sección. 

DI) Interpretación de la norma 

La finalidad primaria de la entrega del certificado provisorio (atento 
a su carácter no negociable) es permitir el ejercicio de ciertos derechos 
inherentes al título valor (en el caso del art. 1863, derechos económicos 

o prestaciones dinerarias). 
La existencia de denuncia no releva al emisor del cumplimiento 

de las obligaciones propias del título valor (por ejemplo, el pago de 
dividendos o intereses). 

En ese supuesto, el emisor debe inicialmente invertir las sumas 
correspondientes según las alternativas usuales de plaza conforme la 
oferta del banco oficial, por indicación del denunciante (o, en su de-
fecto, por decisión propia sin posibilidad de ulterior cuestionamiento 
por la inconveniencia de la inversión). 

El denunciante, si constituye garantía suficiente a criterio del emisor 

o conforme la resolución judicial pertinente, tiene derecho al cobro 
de las prestaciones dinerarias propias del título valor. 

La garantía se mantiene por el plazo de un año, momento en el 
cual corresponde la cancelación del título valor original denunciado, 
y el reemplazo del certificado provisorio por el definitivo (art. 1865 

del Código). 
La percepción de las prestaciones dinerarias se suspende en el caso 

de presentarse un tercero alegando un mejor derecho, conforme lo 
prevé el artículo 1866 del Código. 

IV) Significado de la reforma 

Ver comentario al artículo 1815, punto IV. 
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I) Resumen 

La norma complementa la precedente, refiriéndose al ejercicio de 
los derechos de contenido no dinerario. 

II) Concordancias 

Incorporación (art. 1815); cancelación del título valor cartular (art. 
1852); denuncia (art. 1855); suspensión de efectos (art. 1856); obser-
vaciones a la denuncia (art. 1860); certificado provisorio (art. 1861); 
denegación del certificado provisorio (art. 1862); prestaciones dinera-
rias (art. 1863). 

III) Interpretación de la norma 

Es frecuente que los títulos valores en serie tengan el carácter de 
complejos, designación que apunta a indicar que los derechos de su 
titular son múltiples, no reducidos a una única prestación dineraria o 
con contenido patrimonial directo. 

Mientras el artículo 1863 del Código se refiere a los derechos eco-
nómicos o dinerarios, la norma en análisis alcanza a los de contenido 
no dinerario (por ejemplo, los denominados derechos políticos o de voto). 

Para este caso, el denunciante interesado en su ejercicio debe so-
licitar la venia judicial, a tal efecto. El juez podrá establecer una caución 
si lo considerare pertinente, determinando sus condiciones y vigencia. 

La norma no se aplica a los títulos nominativos no endosables, 
conforme lo prevé expresamente el artículo 1869, a cuyo comentario 
remitimos. 
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H) Concordanüiflã

Incorporación (art. 1815); cancelación del título valor caniilar (211-
. ~ _ ' ; b -1852); denuncia (art. 1855), suspensiónde efectos (_art.`1356) ïsâï..

vaciones a la denuncia (31'ï- 1360)? Cemficado Pr°“s°n°_ (arg 1 mu] '. - - - o
denegación del certificado prov1S0I'10 (UL 1362)- Cancclaclón e
valor (art. 1865).

]]1) Interpretación de la norma
' ' ' d 1 e tre adelcertificado provisorio (atentoLaaÍï1;cÍ]êÍÍ]ìï1ìgïälïb1É) És iieriåitir el ejercicio de ciertos derechos

a su c -, 6 osinherentes al titulo valor (en el caso del art. 1863, derechos econ mic
o prestaciones dineranas)- limj to_ . - - enLa existencia de denuncia no releva al emisor delcump de
de las obligaciones propias del título valor (POT °.l°mP10= 5 Pago
dividendos 0 intereses) _ _ 1 as

- ' ' ' sum
En ese S"P"°St°' el emisor depa mlclalainende uiiiiïuirzoiiifonne la

correspondientes Segljm las aiteriìam-¡as “sti des ecïinte (0 en su de-
Qferm del bancq ofimaí'-por' lndlcšcilïd Íied cliieliidr cuestionamìonwfacto, por decisión propia sin posibi a e u
por ja inconverfiencia de la inversión). _

. . - › ' ' ' d 1 `El Si Mat time S"*ï°“z;*,2 zfïäzfaf e la resolución ju icia perunen e.
330€; TE;-iìstaciones dinerarias PIOPÍRS del ¿W110 Va_1°f' to en el

, - I]

La gamnna se mamaria Pd” dllpiíïzïodiìaiiiri äïëìriïi-Hdlšnunciado1 301 l'l 6 U '

mai ri:-1iì;i)ai)zIódÍief1c(earId(fiìcad0 PFOVÍSQÚO Por el definiüvo (am 1865y e
del Código) _ - - de en el caso

La percepción de las prestaciones dineranas se suspen 1
de presentarse un tercero alfigfïfldo UH mi*-`fJ0f d°f°°h°= ccmforme O
prevé el artículo 1866 del Código.

IV) Significado de la reforma

Ver comentario al artículo 1815, punto IV. Ó
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Art. 1864 Ejercicio de derechos de contenido no dinerario. Si el título
valor otorga derechos de contenido no dinerarios, sin perjuicio
del cumplimiento de los demás procedimientos establecidos,
el juez puede autorizar, bajo la caución que estime apropiada,
el ejercicio de esos derechos y la recepción de las prestacìonm
pertinentes. -
Respecto de las prestaciones dinerarias, se aplican las normas
comunes de esta Sección.

I) Resumen

La norma complementa la precedente, refiriéndose al ejercicio de
los derechos de contenido no dinerario.

H) Concordancias

Incorporación (art. 1815); cancelación del título valor cartular (art.
1852); denuncia (an. 1855); suspensión de efectos (art 1856); obser-
vaciones a la denuncia (art. 1860); certificado provisorio (art 1861);
denegación del certificado provisorio (art. 1862); prestaciones dinera-
rias (art. 1863).

111) Interpretación de la norma

Es frecuente que los títulos valores en serie tengan el carácter de
complejos, designación que apunta a indicar que los derechos de su
titular son múltiples, no reducidos a una única prestación dinerarìa o
con contenido patrimonial directo. -

Mientras el artículo 1863 del Código se refiere a los derechos eco-
nómicos o dineiarios, la norma en análisis alcanza a los de contenido
no dinerario (por ejemplo, los denominados derechos políticos o de voto).

Para este caso, el denunciante interesado en su ejercicio debe so-
licitar la venia judicial, a tal efecto. El juez podrá establecer una caución
si lo considerare pertinente, determinando sus condiciones y vigencia.

La norma no se aplica a los títulos nominatívos no endosables,
conforme lo prevé expresamente el artículo 1869, a cuyo comentario
remitimos.
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Art. 866 

IV) Significado de la reforma 

Ver comentario al artículo 1815, punto IV. 

Art. 1865 Títulos valores definitivos. Transcurrido un año desde la en-
trega del certificado provisorio, el emisor lo debe canjear por 
un nuevo título definitivo, a todos los efectos legales, previa 
cancelación del original, excepto que medie orden judicial en 
contrario. El derecho a solicitar conversión de los títulos va-
lores cancelados se suspende mientras esté vigente el certifi-
cado provisorio. 

I) Resumen 

La norma prevé la cancelación del título valor denunciado, mediante 
el canje del certificado provisorio, un año después de su entrega. 

II) Concordancias 

Incorporación (art. 1815); cancelación del título valor cartular (art. 
1852); denuncia (art. 1855); certificado provisorio (art. 1861); oposi- 
ción del tercero (art. 1866). 

III) Interpretación de la norma 

El proceso iniciado por la denuncia (art. 1855 del Código), cuando 
se han entregado los certificados provisorios y no media oposición 
(art. 1866 del Código) u orden judicial en contrario, culmina con el 
canje de aquél y su reemplazo por un título valor definitivo. 

Para ello, debe transcurrir un año desde la entrega del certificado 
provisorio, y no presentarse las circunstancias indicadas en el apartado 

precedente. 
La cancelación, se recuerda, no perjudica los derechos del tercero 

que no dedujo oposición (art. 1852 del Código), sin perjuicio de las 
excepciones correspondientes al artículo 1867. 
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IV) Significado de la reforma 

Ver comentario al artículo 1815, punto IV. ' 

Art. 1866 Presentación del portador. Si dentro del plazo establecido en 
el artículo 1865 se presenta un tercero con el título valor en 
su poder, adquirido conforme con su ley de circulación, el 
emisor debe hacerlo saber de inmediato en forma fehaciente 
al denunciante. Los efectos que prevé el artículo 1865, así 
como los del artículo 1863, segundo y tercer párrafos, quedan 
en suspenso desde la presentación hasta que el juez competente 
se pronuncie. El denunciante debe iniciar la acción judicial 
dentro de los dos meses de la notificación por el emisor; caso 
contrario, caduca su derecho respecto del título valor. 

I) Resumen 

La norma regula la presentación del portador (tercero de buena fe 
y adquirente conforme la ley de circulación), como opositor a la can-
celación del título valor. 

II) Concordancias 

Incorporación (art. 1815); ley de circulación (art. 1816); adquisi-
ción a non domino (art. 1819); cancelación del título valor cartular 
(art. 1852); denuncia (art. 1855); entrega del título valor definitivo 
(art. 1865). 

JI!) Interpretación de la norma 

III.1) Finalización del proceso de cancelación 

En ausencia de la oposición prevista por la norma en análisis el 
proceso iniciado con la denuncia (art. 1855), seguido de la entrega 
del certificado provisorio (art. 1861), y, finalmente, el título valor 
definitivo (art. 1865), no tendría instancia ulterior. 

Sin embargo, la natural vocación a la circulación del título valor 
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES

IV) Significado de la reforma

Ver comentario al artículo 1815, punto IV.

Títulos valores definitivos. Transcurrido un año desde la eii-
trega del certificado provisorio, el emisor lo debe canjear por
un nuevo título definitivo, a todos los efectos legales, previa
cancelación del original, excepto que medie orden judicial en
contrario. El derecho a solicitar conversion de los títulos va-
lores cancelados se suspende mientras esté vigente el certifi-
cado provisorio. “ Y

Art. 1365

I) Resumen

La norma prevé la cancelación del título valor denunciado, mediante
el canje del certificado provisorio, un año después de su entrega.

II) Concordancias

Incorporación (art. 1815); cancelación del título valor cartular (art.
1852); denuncia (art. 1855); certificado provisorio (art. 1861); oposi
ción del tercero (art. 1866).

III) Interpretación de la norma

El proceso iniciado por la denuncia (art. 1855 del Código), cuando
se han entregado los certificados provisorios y no media oposición
(art. 1866 del Código) u orden judicial en contrario, culmina con el
canje de aquél y su reemplazo por un título valor defuiitivo.

Para ello, debe transcurrir un año desde la entrega del certificado
provisoiio, y no presentarse las circunstancias indicadas en el apartado
precedente. p

La cancelación, se recuerda, no perjudica los derechos del tercero
que no dedujo oposición (art. 1852 del Código), sin perjuicio de las
excepciones correspondientes al artículo 1867.
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IV) Sígniñcado dela reforma

Ver comentario al artículo 1815, punto IV_ .

Art' 1866 Presentació” de1P0f'f¢1¿0f- Si dentro del Plazo establecido eii
el artículo 1865 se presenta un tercero con el título vaio

. , I' Esu poder, adquirido conforme con su ley de circulación 3
' ,1 b - . _ f .emisor e.e hacerlo saber de inmediato en forma fehaciente

al denunciante. Los efectos que prevé el artículo 1365 .
como los del artículo 1863, segundo y tercer pårn ¡Os quédïsi

_, 1 Hen suspenso desde la presentacion hasta que el Juez competente
se pronuncie. El denunciante debe iniciar la acción judicial
d t - -- .en ro de los dos meses de la notiñcacion por el emisor; caso
contrario, caduca su derecho respecto del título valor

I) Resumen
L .Y ifi“";a°e P°fe°f de fc

celación del título valor? ey C cuculaclóm' como OPOSÍÍOI H la can-

II) Concordancias

in -' . . .,;°s:fï;;ïiïïiiSi%ä=9š” “C °1f“f;a“°% te- J trance aci n d Lítul al
(art. 1852); denuncia (a11.- 1855); entrega del etítulo É)/ailorod tišìrçlilar
(art. 1865) e imtivo

HD Interpretación de la norma

HI-1) Finalización del proceso de cancelación
En ausencia de la oposición prevista por la norma en analisis el

proceso iniciado con la denuncia (art. 1855), seguido de la entré a
del certificado provisono (an. 1861), y finalmente el título valâr
dCfi111ï1V0 (art. 1865), no tendría instancia ulterior.

s' b - ~ - ,m em arg@ la HflU11'a1 vocación a la circulación del titulo valor
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hace posible que se presente un tercero, quien en las condiciones pre-
vistas por la normativa1068  tendrá un mejor derecho que el denunciante. 

111.2) Contenido de la norma 

La norma requiere que la presentación del tercero se realice dentro 
del plazo de un año de la entrega del certificado provisorio, quien 
deberá acreditar su carácter de portador adquirente conforme la ley 
de circulación del título valor I°69. 

En ese supuesto, el emisor debe comunicar al denunciante la exis-
tencia de la presentación del tercero, informando de manera fehaciente 
el contenido de aquélla. 

Para ese caso, no procede la entrega del certificado definitivo (art. 
1865), ni la percepción de las prestaciones dinerarias (art. 1863), hasta 
la resolución judicial pertinente. 

Comunicada la presentación del tercero, el denunciante debe instar 
la cancelación judicial, para lo cual será necesario que el juez determine 
la inexistencia del mejor derecho del tercero (por ejemplo, por defecto 
en la adquisición que se descalifica por circunstancias objetivas —título 
de la adquisición— o subjetivas —ausencia de buena fe del tercero—)m". 

La acción del denunciante tiene un plazo de caducidad de dos 
meses desde la notificación de la presentación del tercero. 

1V) Significado de la reforma 

Ver comentario al artículo 1815, punto IV. 

Art. 1867 Adquirente en bolsa o caja de valores. El tercer portador que 
haya adquirido el título valor sin culpa grave, que se oponga 
dentro del plazo del artículo 1865 y acredite que, con ante-
rioridad a la primera publicación del artículo 1857 o a la 
publicación por el órgano informativo u otros medios adecua- 

1068  Ver, particularmente, comentario al art. 1819. 
1069  Sobre ley de circulación, ver comentario al art. 1816. 
I" Buena fe subjetiva, Con el alcance del art. 1902 del Código Ver también 

comentario a los arts. 1816 y 1819. 

906  

Art. 1867 

dos en la entidad expresamente autorizada por la ley especial 
o la autoridad de aplicación en que coticen los títulos valores, 
lo que ocurra primero, adquirió el título valor en una entidad 
así autorizada, aun cuando le haya sido entregado con pos-
terioridad a las publicaciones o comunicaciones, puede recla-
mar directamente del emisor: 
a) el levantamiento de la suspensión de los efectos de los títulos 

valores; 
b) la cancelación del certificado provisorio que se haya en-

tregado al denunciante; 
c) la entrega de las acreencias que hayan sido depositadas 

conforme al artículo 1863. 
La adquisición o tenencia en los supuestos indicados impide 
el ejercicio de la acción reivindicatoria por el denunciante, y 
deja a salvo la acción por daños contra quienes, por su dolo 
o culpa, han hecho posible o contribuido a la pérdida de su 
derecho. 

1) Resumen 

La norma prevé un tratamiento diferenciado para la adquisición en 
el ámbito de la oferta pública del título valor denunciado. 

II) Concordancias 

Incorporación (art. 1815); ley de circulación (art. 1816); adquisi-
ción a non domino (art. 1819); cancelación del título valor cartular 
(art. 1852); denuncia (art. 1855); entrega del título valor definitivo 
(art. 1865); oposición del portador (art. 1866); desestimación de la 
oposición (art. 1868). 

III) Interpretación de la norma 

Tanto el artículo 1867 como el artículo 1868 del Código se refieren 
a supuestos particulares de adquisición del título valor objeto de de-
nuncia (art. 1855), en los cuales se acentúa la tutela del tercer portador. 

La norma en análisis prevé la adquisición en bolsa (léase, un mer-
cado autorizado por la Comisión Nacional de Valores) o caja de valores 
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hace posible que se presente un tercero, quien en las condiciones pre-
vistas por la nuori-nativa1°“ tendrá un mf1j01' d°1`°Ch0 que el anunciante'

IIL2) Contenido de la norma
La norma requiere que la presentación del tercero se realice dentro

del plazo de un año de la entrega del certificado provisono, quien
deberá acreditar su carácter de portador adquirente conforme la ley
de circulación del título valor*°°9. _ _ _

En ese supuesto, el emisor debe comunicar al denunciante la exis-
tencia de la presentación del tercero, informando de manera ffihflfilfiflïfi
el contenido de aquélla. _ _

Para ese caso, no procede la entrega del certificado deflnitivo (art.
1865), ni la percepción delas prestaciones dinerarias (art. 1863). 1135@
la resolución judicial pertinente. _

Comunicada la presentación del tercero, el denunciante debe instar
la cancelación judicial, para lo cual será necesario que el juez detšrpiiiëe
la inexistencia del mejor derecbo del tercero (por ejemplo, 1101? fití°nÍ1°
en la adquisición que se descalifica por circunstancias objetivas - má)
de la adquisición- o subjetivas -ausencia de buena fe del tercero-) -

La acción del denunciante nene un plazo ÓB Cfidflfiïdfld de dos
meses desde la notificación de la presentación (121 ï€1'CCf0-

W) Significado de la reforma

Ver comentado al artículo 1815, punto IV.

Art. 1867 Adquirente en bolsa a caja de valores. El tercer P°1't3d0l' que
haya adquirido el título valor S111 W193 2Ta"'°› que se °P°“ga
dentro del plazo del artículo 1865 y acredite que, con ante-
rioridad a la primera publicación- del artículo 1857 0 a la
publicación por el órgano informativo u otros medios adecua-

ioss ver; panículariuente. comentario al art. 1819.
'M9 Sobre ley de circulación, ver comentario al art. 1816. D _
107° Buena fe subjetiva, con el alcance del art. 1902 del CódiB°- Ver mmb'é“

comentario a los arts. 1816 3/1319-
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dos en la entidad expresamente autorizada por la ley especial
0 la autoridad de aplicación en que coticen los títulos valores,
lo que ocurra primero, adquirió el título valor en una entidad
asi' autorizada, aun cuando le haya sido entregado con pos-
terioridad a las publicaciones o comunicaciones, puede recla-
mar directamente del emisor:
a) el levantamiento de la suspensión de los efectos de los títulos

valores;
b) la cancelación del certiñcado provisorio que se haya en-

tregado al denunciante; 5
c) la entrega de las acreencias que hayan sido depositadas

conforme al artículo 1863.
La adquisición o tenencia en los Supuestos indicados impide
el ejercicio de la acción reivindicatoria por el denunciante, y
deja a salvo la acción por daños contra quienes, por su dolo
o culpa, han hecho posible o contribuido a la pérdida de su
derecho.

I) Resumen

La norma prevé un tratamiento diferenciado para la adquisición en
el ámbito de la oferta pública del título valor denunciado.

H) Concordancias

Incorporación (art. 1815); ley de circulación (art. 1816); adquisi-
ción a non domino (art. 1819); cancelación del título valor cartiilar
(art. 1852); denuncia (art. 1855); entrega del título valor definitivo
(art. 1865); oposición del portador (art. 1866); desestimación de la
oposición (art. 1868).

III) Interpretación de la norma

Tanto el artículo 1867 como el artículo 1868 del Código se refieren
a supuestos particulares de adquisición del título valor objeto de de-
nuncia (an. 1855), en los cuales se acentúa la tutela del tercer portador.

La norma en análisis prevé la adquisición en holsa (léase, un mer-
cado autorizado por la Comisión Nacional de Valores) o caja de valores
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1 

por parte de un tercero de buena fe —con el sentido ya explicado'"—. 
La transferencia por negociación en el ámbito de la oferta pública 
equivale a recepción conforme la ley de circulación del cartular. 

El supuesto de hecho del artículo 1867 incluye la circunstancia 
señalada respecto de la adquisición y además: 

a) La oposición en los términos del artículo 1865 del Código. 

b) La adquisiciónwn  con anterioridad a la primera publicación del 
artículo 1857 del Código o a la publicación realizada por el 
mercado o autoridad de aplicaciónm, lo que ocurra primero. 

Cumplidas las condiciones previstas, se verifica un supuesto de 

adquisición a non domino, conclusión sustentada en la referencia del 
último párrafo a la inviabilidad de la acción de reivindicación por 
parte del denunciante, a quien le queda únicamente un reclamo de 
daños contra quienes contribuyeron a la pérdida de su derechowm. 

También el supuesto en análisis modifica los deberes del emisor, 
quien debe levantar la suspensión de derechos (art. 1856), cancelar el 
certificado provisorio que se hubiere entregado (art. 1861), y pagar al 
tercero las prestaciones dinerarias retenidas (art. 1863). 

IV) Significado de la reforma 

Ver comentario al artículo 1815, punto IV. 

Art. 1868 Desestimación de oposición. Debe desestimarse sin más trámite 
toda oposición planteada contra una caja de valores respecto 
del título valor recibido de buena fe, cuyo depósito colectivo 

lan Ver comentario a los arts. 1816 y, especialmente, 1819. 
1°72  Ello, independientemente de la fecha de acreditación o entrega del título valor. 

Es normal en el ámbito de la oferta pública la distinción entre la fecha de concertación 
de la operación y la fecha de transferencia efectiva y acreditación del título valor. 

1023  Normalmente, se trataría de cuestiones más propias de los reglamentos internos 
de los mercados autorizados que de difusión a cargo del ente de control, aunque la 
Comisión Nacional de Valores puede por supuesto establecer normas específicas sobre 
el particular. 

1174  La finalidad de la norma es fundamentalmente ilustrativa, explicable por la 
complejidad del procedimiento, pero en última instancia una manifestación de la regla 
general prevista por el art. 1716 del Código. 

908  

se haya perfeccionado antes de recibir dicha caja la comuni-
cación de la denuncia que prevé el artículo 1855, y a más 
tardar o en defecto de esa comunicación, hasta la publicación 
del aviso que establece el artículo 1857. Ello, sin perjuicio de 
los derechos del oponente sobre la cuotaparte de títulos valores 
de igual especie, clase y emisor que corresponda al comitente 
responsable. 
También debe desestimarse sin más trámite toda oposición 
planteada contra un depositante autorizado, respecto del título 
valor recibido de buena fe para ingresarlo en depósito colectivo 
en una caja de valores antes de las publicaciones que prevén 
los artículos 1855, 1857 y 1858, sin perjuicio de los derechos 
del oponente mencionados en el párrafo anterior. 
En caso de destrucción total o parcial de un título valor de-
positado, la caja de valores queda obligada a cumplir con las 
disposiciones de esta Sección. 

I) Resumen 

La norma establece un régimen particular vinculado al sistema de 
depósito colectivo regulado por la ley 20.643 y las normas reglamen-
tarias de la Comisión Nacional de Valores. 

II) Concordancias 

Incorporación (art. 1815); cancelación del título valor cartular (art. 
1852); denuncia (art. 1855); entrega del título valor definitivo (art. 
1865); oposición del portador (art. 1866); adquisición en la oferta pú-
blica (art. 1867). Ley 20.643 (arts. 30 y ss.). 

III) Interpretación de la norma' 

El artículo 1868 establece salvaguardas necesarias para el buen 
funcionamiento del sistema de depósito colectivo, de manera consis-
tente con las reglas establecidas por los artículos 44117? y 45 de la 
ley 20.643'176. 

le" El art. 44 prevé que "A los efectos de la aplicación de las disposiciones del 
Libro Segundo, Título 11, Capítulo 3 del Código de Comercio, todo título valor 
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por parte de un tercero de buena fe -con el sentido ya exp1icado1°'“-.
La transferencia por negociación en el ámbito de la oferta pública
equivale a recepción conforme la ley de circulación del cartular.

El supuesto de hecho del artículo 1867 incluye la circunstancia.
señalada respecto de la adquisición y además:

a) La oposición en los términos del artículo 1865 del Código.
b) La adquisiciónlm con anterioridad a la primera publicación del

artículo 1857 del Código o a la publicación realizada por el
mercado o autoridad de aplicación1°'”, lo que ocurra primero.

Cumplidas las condiciones previstas, se verifica un supuesto de
adquisición a non domino, conclusión sustentada en la referencia del
último párrafo a la inviabilidad de la acción de reivindicación por
parte del denunciante, a quien le queda únicamente un reclamo de
daños contra quienes contribuyeron a la pérdida de su derecho'°"“.

También el supuesto en análisis rnodifica los deberes del emisor,
quien debe levantar la suspensión de derechos (art. 1856), cancelar el
certificado provisorio que se hubiere entregado (art. 1861), y pagar al
tercero las prestaciones dinerarias retenidas (art. 1863).

IV) Significado de la reforma

Ver comentario al artículoi1815, punto IV.

Art. 1868 Desestimación de oposición. Debe desestimarse sin más trámite
toda oposición planteada contra una caja de valores respecto
del título valor recibido de buena fe, cuyo depósito colectivo

1°" Ver comentario a los arts. 1316 y, especialmente, 1819.
“m Ello, independientemente de la fecha de acreditación o entrega del título valor.

Es normal en el ámbito de la oferta pública la distinción entre la fecha de concertación
de la operación y ia fecha de transferencia efectiva y acreditación del título valer.

'°"3 Nonnalmente, se trataría de cuestiones más propias de los reglamentos internos
de los mercados autorizados que de difusión a cargo del ente de control, aunque la
Comisión Nacional de Valores puede por supuesto establecer normas específicas sobre
el particular. _

1°” La finalidad de la norma es fundamentalmente ilusuativa, explicable por la
complejidad del procedimiento, pero en última instancia una manifestación de la regla
general prevista por el art. 1716 del Código.
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59 haya Perfeccionado antes de recibir dicha caja la comuni-
cación de la denuncia que prevé el artículo 1855, y a más
tardar o en defecto de esa comunicación, hasta la publicación
del aviso que establece el artículo 1857. Ello, sin perjuicio de
los derechos del oponen te sobre la cuotaparte de títulos valoro;
de igual especie, clase y emisor que corresponda al comitente
responsable.
También debe desestirnarse sin más trámite toda oposición
planteada contra un depositante autorizado, respecto del título
valor recibido de buena fe para ingresarlo en depósito colectivo
en una caja de valores antes de las publicaciones que prevén
los artículos 1855, 1857 y 1858, sin perjuicio do los del-who;
del oponente mencionados en el párrafo anterior,
En caso de destrucción total o parcial de un titulo valor de-
POS¡lâdo, la caja de valores queda obligada a cumplir con 135
disposiciones de esta Sección.

I) Resumen

La norma establece un régimen particular vinculado al sistema de
depósito colecbvo regulado por la ley 20.643 y las normas regimen-
tanas de la Comisión Nacional de Valores.

H) Concordancias

Incorporación (art. 1815); cancelación del título valor cartular (art,
1852); denuncia (au. 1855); entrega del muro valor definitivo (an.
1365); 0P0SiCión del portador (art. 1866); adquisición en -la oferta pú-
blica (art. 1867). Ley 20.643 (arts. 30 y ss.).

HI) Interpretación de la norma'

El artículo 1868 establece salvaguardas necesarias para el buen
funcionamiento del sistema de depósito colectivo, de manera consis-
tente conlas reglas establecidas por los artículos 441°?? y 45 de la
ley 20.643'°"6.

_ "'75 El art. 44 prevé que “A los efeclos de la aplicación de las disposiciones del
Libro Segundo, Título ll, Capitulo 3 del Código de Comercio, todo tjrulo vaio;
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Art. 1869 

Conforme el artículo 1868: 

a) No es viable la oposición planteada contra una caja de valores 
respecto del título valor recibido de buena fe, cuyo depósito 
colectivo se haya perfeccionado antes de recibirse la denuncia 
(art. 1855), y a más tardar o en defecto de esa comunicación, 
antes de la publicidad prevista por el artículo 1857. 

b) Tampoco procede el reclamo contra el depositante autorizadomn  

respecto del título valor recibido de buena fe para ingresarlo 
en depósito colectivo en una caja de valores antes de las pu-
blicaciones que prevén los artículos 1855, 1857 y 1858. 

La norma establece, por último, que en los casos de destrucción 
o deterioro del título valor, las cajas de valores deben cumplir con las 
normas previstas por el Código. Con esa redacción, se elimina cual-
quier posibilidad de conflicto interpretativo con las previsiones de la 
ley 20.643 que regula el funcionamiento de las cajas de valores. 

IV) Significado de la reforma 

Ver comentario al artículo 1815, punto IV. 

recibido por un depositante para su depósito colectivo se considerará adquirido de 
buena fe, siempre que la recepción sea anterior al último día de publicación del aviso 
previsto en el artículo 761 de dicho Código". Recordamos, a riesgo de obviedad, que, 
en la materia que nos interesa, el Código de Comercio fue derogado íntegramente, 
con lo cual en ausencia de previsión por el Código se produciría un vacío normativo 
en la remisión realizada. 

1076  El art. 45 prescribe que "Deberá desestimarse sin más trámite toda oposición 
planteada contra el depositante o la Caja de Valores respecto de los títulos valores 
recibidos por aquél en la condición señalada en el primer párrafo del artículo anterior, 
sin perjuicio de los derechos del oponente sobre la cuota parte de igual especie, clase 
y emisor de títulos valores del copropietario responsable". La similitud con la norma 
del Código es evidente. 

1077  En el sistema de depósito colectivo, conforme las leyes 20.643 y 26.831, la 
caja de valores es el ente autorizado para actuar como receptor del depósito colectivo 
de títulos valores (agente .de depósito colectivo), en tanto los depositantes son las 
personas autorizadas a realizar depósitos colectivos a su orden, por cuenta propia o 
ajena. Son depositantes, por ejemplo, los intermediarios autorizados del mercado (agen-
tes de negociación y agentes de liquidación y compensación, denominación actual de 
las categorías precedentes de agentes bursátiles y extrabursátiles: agentes y sociedades 
de bolsa y agentes del mercado abierto electrónico). 

Art. 1869 Títulos valores nominativos no endosables. Si se trata de título 
valor nominativo no endosable, dándose las condiciones pre-
vistas en el artículo 1861, el emisor debe extender directa-
mente un nuevo título valor definitivo a nombre del titular 
registrado y dejar constancia de los gravámenes existentes. 
En el caso, no corresponde la aplicación de los artículos 1864 
y 1865. 

I) Resumen 

La norma establece un tratamiento diferenciado para los títulos 
valores nominativos no endosables objeto de la denuncia prevista por 
el artículo 1855. 

II) Concordancias 

Incorporación (art. 1815); títulos nominativos no endosables 
(art. 1849); cancelación del título valor cartular (art. 1852); denuncia 
(art. 1855); entrega del título valor definitivo (art. 1865). Ley 24.587 
(art. 1°). 

DI) Interpretación de la norma 

En primer término, cabe advertir al lector que aunque la norma se 
presenta como una hipótesis de excepción, su aplicación será prácti-
camente general en la Argentina, atento a las previsiones vigentes de 
la ley 24.587 sobre nominatividad de títulos valores privadosnm. 

1078  El art. 10  de la ley 24.587 establece que "Los títulos valores privados emitidos 
en el país y los certificados provisionales que los representen deben ser nominativos 
no endosables. También podrán emitirse acciones escriturales conforme a las prescrip-
ciones de la Ley de Sociedades Comerciales 19.550 y sus modificaciones". Como 
consecuencia directa de ese régimen, la posibilidad de emitir títulos valores privados en 
serie al portador o nominativos endosables es una hipótesis de escuela, con la excepción 
de limitado alcance que prevé el art. 13 del decreto 259/96: "En el caso de títulos 
valores representativos de deuda o asimilables a ellos, con oferta pública autorizada, 
se considerará cumplido el requisito de la nominativida.d cuando se encuentren repre-
sentados en certificados globales o parciales, inscriptos o depositados en regímenes de 
depósito colectivo nacionales o extranjeros, reconocidos por la Comisión Nacional de 
Valores, a cuyo fin se considerarán definitivos, negociables y divisibles". 
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Conforme el artículo 1868: '
a) No es viable la oposición planteada contra una caja de valores

respecto del título valor recibido de buena fe, CUYO deP0S1'É°
colectivo se haya perfeccionado antes de recibrrse la denuncia-
(art. 1855), y a más tardar o en defecto de esa comunicacion,
antes de la publicidad prevista por el artículo 1857. I 1077

b) Tampoco procede el reclamo contra el depositante autorizado
respecto del título valor recibido de buena fe para rngrcsarlo
en depósito colectivo en una caja de valores antes de las pu-
blicaciones que prevén los artículos 1855, 1857 y 1858. _

La norma establece, por último, que en los casos de destr'11Cc1ÓH
o deterioro del título valor, las cajas de valores deben C0I1 1218
norrnas previstas por el Código. Con esa redaccion, se eli-mina cual-
quier posibilidad de conflicto interpretativo con las prev1S10I1€S fi@ la
ley 20.643 que regula el funcionamiento de las cajas de valores.

IV) Significado de la reforma

Ver comentario al artículo 1815, Punto IV-

rccibldo por un deposrtante para su deposito colecuvo se considerara adqråirïdo' e
buena fc, Skmpre que 13 mg-.,p¢¿¿n Sea ¿menor al ultimo dia de publicación e aviso

Provisto en el artículo 761 de dicho CódiE0”- Recordamos' 3 riesgo de obvlcdad' que'
en la materia que HDI intel-esa'.e,I Código de çomerclo fâe âìrogacïjacíigenonnãdïd
con lo cual en ausencia de previsión por el Cód1g0 SC PTO “cma un
en la remisión realizada. _ _ _ i I _ d _ _ Ó

tmb E1 al-r_ 45 prescribe que “Debera desestrmarse sm mas tramite to a oposrcl n
1 t da contra ¢1 ¿epositanto o la Caja de Valores respecto de los títulos V8-101125

p 3-Élb'eã or a uél en la condición señalada en el primer párrafo del artículo anterior,
H-aq 1 Pjåo .13los derechos del oponente sobre la cuota parte de igual especie, clase
sm ridïorlde títulos valores del copropìetario responsable". La similitud COU 13- l'10I`lTlï'1y e
del Código es evidente. _

um En e1 Sistema de depósito colectivo, conforme las leyes 20.643 y 26.831, la
r;a'a de valores es el ente autorizado para actuar corno recfipïof del d°PÓ5¡t° °°1°°"V°
dl títulos valores (agente 'dc depósito COÍBCÚVO) en U-'-HÍO 105 dfipüsimmes son las3 _ Y _ _

personas autorizadas a realizar depósitos colectivos a su orden, por cuentadpropra o
ajena Son dcpositantes, por ejemplo, los intermediarios autonzados del rnegca o (aagleån' _ . - - i - ' ' e
tes de negociación y agentes de liquidación y compensación, denorninacr n actudad
las categorías precedentes de agentes bursátiles y extrabursátrlesz Hgflflïfis Y 50°” es
¿B bolsa y agentes del mercado abierto electrónico)-
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Art. 1869 Títulos valores nominatívos no endosables. Si se trata de título

valor nominatìvo no endosable, dándose las condiciones pre-
vistas en eliartículo 1861, el emisor debe extender directa-
mente un nuevo título valor definitivo a nombre del titular
registrado y dejar constancia de los gravámenes existentes.
En el caso, no corresponde la aplicación de los artículos 1864
y 1865.

I) Resumen

La norma establece un tratamiento diferenciado para los títulos
valores nominatívos no endosables objeto de la denuncia prevista por
el articulo 1855.

II) Concordancias

Incorporación (art. 1815); títulos nominatívos no endosables
(art. 1849); cancelación del título valor cartular (art. 1852); denuncia
(art. 1855); entrega del título valor definitivo (art. 1865). Ley 24.587
(art. 1°).

HI) Interpretación de la norma

En primer término, cabe advertir al lector que aunque la norma se
presenta como una hipótesis de excepción, su aplicación será prácti-
camente general en la Argentina, atento a las previsiones vigentes de
la ley 24.587 sobre nominatividad de títulos valores privadosfm.

1°" El art. 1° de la ley 24.587 establece que “Los títulos valores privados emitidos
en el país y los certificados provisionales que los representen deben ser nominatívos
no endosables. También podrán emitirse acciones escriturales conforme a las prescrip-
ciones de la Ley de Sociedades Comerciales 19.550 y sus modiñcaciones". Como
consecuencia directa de ese régimen, la posibilidad de emitir títulos valores privados en
serie al portador o nominatívos endosables es una hipótesis de escuela, con la excepción
de limitado alcance que prevé el art. 13 del decreto 259/96: “En el caso de títulos
valores representativos de deuda o asirnìlables a ellos, con oferta pública autorizada,
se considerará ctunplido el requisito de la norninatividad cuando se encuentren repre-
sentados en certificados globales o parciales, inscriptos o depositados en regímenes de
depósito colectivo nacionales o extranjeros, reconocidos por la Comisión Nacional de
Valores, a cuyo fm se considerarán definitivos, negociables y divisibles”.
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Art. 1871 

Así, para los títulos nominativos no endosables, considerando las 
limitaciones propias de su ley de circulación que hacen más dificul-
tosa la presencia de un tercero con mejor derecho que el denuncian-
te", cumplidos los. 60 días de la publicidad legal, el emisor debe 
emitir un nuevo título valor de carácter definitivo, indicando los 
eventuales gravámenes existentes. Esto es, no se aplica el estadio 
intermedio que supone la entrega del certificado provisorio (art. 1861 
del Código). 

Como lógica consecuencia de la entrega de un sucedáneo pleno 
del título valor denunciado (art. 1855), el titular (denunciante) puede 
ejercer sin limitación los derechos correspondientes a ese carácter (sin 
las cortapisas de los arts. 1863 y 1865 del Código). 

El régimen particular del artículo 1869 no se extiende a la posi-
bilidad de oposición y a los derechos y régimen jurídico derivados de 
los artículos 1866 a 1868 del Código, previamente comentados y de 
aplicación general a los títulos valores en serie. 

IV) Significado de la reforma 

Ver comentario al artículo 1815, punto IV. 

Art. 1870 Cupones separables. El procedimiento comprende los cupones 
separables vinculados con el título valor, en tanto no haya 
comenzado su período de utilización al efectuarse la primera 
publicación. Los cupones separables en período de utilización, 
deben someterse al procedimiento que corresponda según su 
ley de circulación. 

11) Concordancias 

Incorporación (art. 1815); títulos nominativos no endosables 
(art. 1849); cancelación del título valor cartular (art. 1852); denuncia 
(art. 1855); publicación (art. 1857). Ley 24.587 (art. 4°). 

DI) Interpretación de la norma 

El artículo 1870 se refiere a la hipótesis de que el título valor 
instrumente alguno de los derechos incorporados mediante los deno-
minados cuponesim, que en el caso de su separabilidad de aquél pueden 
tener una ley de circulación propia. 

Lo más frecuente es que, de recurrirse a esta modalidad, los cupones 
sean al portador, alternativa expresamente autorizada por el artículo 4° 
de la ley 24.587 de nominatividad de títulos valoresmi. 

La norma establece un tratamiento diferenciado para los cupones: 
a) Si hubiere comenzado su período de utilización al efectuarse 

la primera publicación (art. 1857 del Código), la cancelación 
se regirá por las disposiciones particulares correspondientes a 
la ley de circulación del cupón. 

b) Ausente la circunstancia indicada, la cancelación del título valor 
principal determina el régimen aplicable al cupón. 

IV) Significado de la reforma 

Ver comentario al artículo 1815, punto IV. 

PARÁGRAFO 3° 

NORMAS APLICABLES A LOS TÍTULOS 

OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

VALORES INDIVIDUALES 

I) Resumen 

La norma prevé el tratamiento correspondiente a los cupones se-
parables del título valor, que se regirán por las soluciones consistentes 
con su ley de circulación. 

1079  Ver art. 1849 y su comentario. 

912 

Art. 1871 Denuncia. El último portador debe denunciar judicialmente 
el hecho, y solicitar la cancelación de los títulos valores. 

1°8° Por ejemplo, el pago de dividendos o intereses. 
1081  LA norma establece en su primer párrafo que "Los títulos valores privados 

nominativos no endosables podrán llevar cupones al portador, los que deberán contener 
la numeración del título valor al que pertenecen". 
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Así, para los títulos nominatívos no endosables, considerando las
limitaciones propias de su ley de circulación que hacen más dificul-
tosa la presencia de un tercero con mejor derecho que el denuncian-
te'°"9, cumplidos los-60 días de la publicidad legal, el emisor debe
emitir un nuevo titulo valor de carácter definitivo, indicando los
eventuales gravámenes existentes. Esto es, no se aplica el estadio
intermedio que supone la entrega del certificado provisorio (art. 1861
del Código). _

Como lógica consecuencia de la entrega de un sucedáneo pleno
del título valor denunciado (art. 1855). el titular (denunciante) puede
ejercer sin limitación los derechos correspondientes a ese carácter (sin
las cortapisas de los arts. 1863 y 1865 del Código).

El régimen particular del artículo 1869 no se extiende a la posi-
bilidad de oposición y alos derechos y régimen jurídico derivados de
los artículos 1866 a 1868 del Código, previamente comentados y de
aplicación general a los títulos valores en serie.

IV) Signiñcado dela reforma

Ver comentario al artículo 1815, punto IV.

Art. 1870 Cupones separables. El procedimiento comprende los cupones
separablm vinculados con el título valor, en tanto no haya
comenzado su período de utilización al efectuarse la primera
publicación. Los cupones separables en período de utilización,
deben someterse al procedimientos que corresponda según su
ley de circulación.

I) Resumen

La norma prevé el tratamiento correspondiente a los cupones se-
parables del título valor, que se regirán por las soluciones consistentes
con su ley de circulación.

1'-"79 Ver art. 1849 y su comentario.
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II) Concordancias

Incorporación (art. 1815); títulos nominatívos no endosables
(flfl- 1349); cancelación del título valor cartular (art. 1852); denuncia
(art. 1855); publicación (art. 1857). Ley 24.587 (art. 4°).

HI) Interpretación de la norma

El artículo 1870 se refiere a la hipótesis de que el título valor
instrumente alguno de los derechos incorporados mediante los deno-
minados cupones'°8°, que en el caso de su separabilidad de aquél pueden
tener una ley de circulación propia.

Lo más frecuente es que, devrecurrirse a esta modalidad, los cupones
sean al portador, alternativa expresamente autorizada por el artículo 4°
de la ley 24.587 de nominatividad de títulos valoreslm".

La norma establece un tratamiento diferenciado para los cupones:
a) Si hubiere comenzado su período de utilización al efectuarse

la primera publicación (art. 1857 del Código), la cancelación
se regirá por las disposiciones particulares correspondientes a
la ley de circulación del cupón.

b) Ausente la circunstancia indicada, la cancelación del título valor
principal determina el régimen aplicable al cupón.

IV) Significado de la reforma

Ver comentario al artículo 1815, punto IV.

PARAGRAFO 3°
Noiuvuts .u›uc.mL|zs A Los ríTu'Los

v.u.oru=.s mnmnuauss

Art. 1871 Denuncia. El último portador debe denunciar judicialmente
el hecho, y solicitar la cancelación de los títulos valores.

1°” Por ejemplo, el pago de dividendos o intereses.
1°” La norma establece en su primer párrafo que “Los títulos valores privados

nominatívos no endosables podrán llevar cupones al portador. los que deberán contener
la numeración del título valor al que pertenecen".

913



OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 
	

Art. 1872 

La demanda debe contener: 
a) la individualización precisa de los títulos valores cuya des-

posesión se denuncia; 
b) las circunstancias en las cuales el título valor fue adquirido 

por el denunciante, precisando la fecha o época de su ad-
quisición; 

c) la indicación de las prestaciones percibidas por el denun-
ciante, y las pendientes de percepción, devengadas o no; 

d) las circunstancias que causaron la pérdida, sustracción o 
destrucción. En todos los casos, el solicitante puede realizar 
actos conservatorios de sus derechos. 

I) Resumen 

Los artículos 1871 y siguientes establecen el régimen particular de 
cancelación para los títulos valores cartulares individuales. 

II) Concordancias 

Incorporación (art. 1815); cancelación del título valor cartular (art. 
1852); denuncia en los títulos valores en serie (art. 1855). 

1320 Interpretación de la norma 

En el método del Código, que limita a lo estrictamente necesario 
la derogación de normas particulares, se recuerda en primer término 
que las normas en análisis se aplican en ausencia de previsiones directas 
de la ley que regula un título valor determinado (art. 1852). 

De allí que las reglas legales en análisis, más allá de su valor 
interpretativo para cubrir situaciones dudosas bajo normas específicas, 
serán supletorias de aquéllasl°82. 

A diferencia de lo que ocurre para los títulos valores en serie 

1082  Así, por ejemplo, los arts. 89 y ss. del decreto-ley 5965/63 para las letras de 
cambio y pagarés. Aun en el marco de su carácter general y supletorio, las soluciones 
del Código son superiores a las de las normas particulares, por ejemplo, limitando 
la excesiva carga de publicidad del art. 89 del decreto-ley 5965/63. Ver más abajo 
comentario al art. 1873. 

914 

(arts. 1855 y ss.), el proceso de cancelación para los de naturaleza 
individual es íntegramente de carácter judicial, y comienza con la de-
manda de cancelación en la forma de la denuncia cuyo contenido 
determina el artículo 1871. 

El contenido de la denuncia no amerita mayores precisiones en 
esta sede atento a la claridad de la redacción legal, sin perjuicio de 
destacar que la parte final de la norma confiere al denunciante la 
posibilidad de realizar actos conservatorios de sus derechos, sin ne-
cesidad de autorización judicial. 

IV) Significado de la reforma 

Ver comentario al artículo 1815, punto IV. 

Art. 1872 Notificación. Hecha la presentación a que se refiere el artículo 
1871, y si los datos aportados resultan en principio verosímiles, 
el juez debe ordenar la notificación de la sustracción, pérdida 
o destrucción al creador del título valor y a los demás firmantes 
obligados al pago, disponiendo su cancelación y autorizando 
el pago de las prestaciones exigibles después de los treinta 
días de cumplida la publicación prevista en el artículo siguien-
te, si no se deduce oposición. 

I) Resumen 

La norma establece como etapa inicial del proceso de cancelación 
la notificación a los firmantes obligados al pago del título valor. 

II) Concordancias 

Incorporación (art. 1815); cancelación del título valor cartular (art. 
1852); denuncia en los títulos valores individuales (art. 1871).. 

IR) Interpretación de la norma 

Presentada la demanda de cancelación con el contenido previsto 
en el artículo 1871, y sujeto al juicio de verosimilitud por el juez 
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La demanda debe contener:
a) la individualización precisa de los títulos valores cuya des-

posesión se denuncia;
b) las circunstancias en las cuales el título valor fue adquirido

por el denunciante, precisando la fecha o época de su ad-
quisición;

c) la indicación de las prestaciones percibidas por el denun-
ciante, y las pendientes de percepción, devengados o no;

d) las circunstancias que causaron la pérdida, sustracción o
destrucción. En todos los casos, el solicitante puede realizar
actos conservatorìos de sus derechos.

I) Resumen

Los artículos 1871 y siguientes establecen el régimen particular de
cancelación para los títulos valores cartulares individuales.

II) Concordancias

Incorporación (art. 1815); cancelación del título valor carrnlar (art.
1852); denuncia en los títulos valores en serie (an. 1855).

HI) Interpretación de la norma

En el método del Código, que limita a lo estrictamente necesario
la derogación de normas paniculares, se recuerda en primer término
que las nonnas en análisis se aplican en ausencia de previsiones directas
de la ley que regula un título valor determinado (art. 1852).

De allí que las reglas legales en análisis, más allá de su valor
interpretativo para cubrir situaciones dudosas bajo normas específicas,
serán supletorias de aquéllasllm.

A diferencia de lo que ocurre para los títulos valores en serie

mi Así, por ejemplo, los arts. 89 y ss. del decreto-Icy 5965/63 para las letras de
cambio y pagarés. Aun en el marco de su carácter general y suplelorio, las soluciones
dcl Código son superiores a las de las nomras particulares, por ejemplo, limitando
la excesiva carga de publicidad del art. 39 del decreto-ley 5965/63. Ver más abajo
comentario al art. 1873.
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(arts. 1855 y ss.), el proceso de cancelación para los de naturaleza
individual es íntegramente de carácter judicial, y comienza con la de-
manda de cancelación en la forma de la denuncia cuyo contenido
determina el artículo 1871.

El contenido de la denuncia no amerita mayores precisiones en
esta sede atento a la claridad de la redacción legal, sin perjuicio de
destacar que la parte final de la norma confiere al denunciante la
posibilidad de realizar actos conservatorios de sus derechos, sin ne-
cesidad de autorización judicial.

IV) Significado de la reforma

Ver comentario al artículo 1815, punto IV.

Art. 1872 Noüficación. Hecha la prmentación a que se reñere el artículo
1871, y si los datos aportados resultan en principio verosímilm,
el juez debe ordenar la notificación de la sustracción, pérdida
0 destrucción al creador del título valor y a los demás firmantes
obligados al pago, disponiendo su cancelación y autorizando
el pago de las prestaciones exigibles después de los treinta
días de cumplida la publicación prevista en el artículo siguien-
te, si no se deduce oposición.

I) Resumen _ _

La norma establece como etapa 'inicial del proceso de cancelación
la notificación a los firmantes obligados al pago del título valor.

II) Concordancias

Incorporación (art. 1815); cancelación del título valor cartular (art.
1852); denuncia en los títulos valores individuales (art. 1871)._

IH) Interpretación de la norma

Presentada la demanda de cancelación con el contenido previsto
en el artículo 1871, y sujeto al juicio de verosimilitud por el juez
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 
	 Art. 1873 

competente (juez del lugar de pago: art. 1852), se ordena la notificación 
a los obligados al pago del título valor (conforme lo denunciado por 
el portador desposeído: art. 1871). 

El auto judicial dispondrá la cancelación del título valor y autorizará 
su pago, siempre que se cumpla con la publicidad legal (art. 1873) y 
no se presentara oposición (art. 1875 del Código). 

IV) Significado de la reforma 

Ver comentario al artículo 1815, punto IV. 

Art. 1873 Publicación. Pago anterior. La resolución judicial prevista en 
el artículo 1872 debe ordenar, además, la publicación de un 
edicto por un día en el Boletín Oficial y en uno de los diarios 
de mayor circulación del lugar del procedimiento, que debe 
contener: 
a) los datos del denunciante y la identificación del título valor 

cuya desposesión fue denunciada; 

b) la citación para que los interesados deduzcan oposición al 
procedimiento, la que debe formularse dentro de los treinta 
días de la publicación. 

El pago hecho antes de la publicación es liberatorio si es efec-
tuado sin dolo ni culpa. 

1) Resumen 

La norma reglamenta la publicidad legal del auto de cancelación 
y prevé la liberación del deudor por el pago realizado antes de la 
publicación. 

11) Concordancias 

Pago indebido (art. 1796); incorporación (art. 1815); pago del título 
valor (art. 1817); cancelación del título valor cartular (art. 1852); de-
nuncia en los títulos valores individuales (art. 1871); notificaciones 
(art. 1872). 

LII) Interpretación de la norma 

111.1) Publicidad legal 

Luego del dictado del auto de cancelación (art. 1872) y sin perjuicio 
de las notificaciones singulares, el artículo 1873 ordena una breve y 
razonable publicidad legal para la divulgación general de la cancelación 
en trámite'''. 

La difusión incluye al Boletín Oficial y a un diario de mayor cir-
culación del lugar de pago del título valor, a cargo del solicitante. 
Deben incluirse los datos que permitan la identificación del título valor, 
y la citación para que los terceros se opongan a la pretensión de can-
celación dentro de los 30 días de la publicación. 

111.2) El pago del título valor objeto de cancelación 

En su parte sustantiva, la norma prevé que el pago hecho antes 
de la publicación es liberatorio, en ausencia de dolo o culpara". A 
contrario sensu, podría interpretarse inicialmente que el pago reali-
zado luego de la publicidad legal carecería, en principio, de ese 
efecto típico. 

Sin embargo, la solución legal no debe ser entendida como una 
privación absoluta de los efectos liberatorios típicos y ordinarios del 
pago del título valor (art. 1817), sino como una eliminación del aspecto 
pasivo de la legitimación cartular. 

Por ello, quien paga luego de notificado del auto judicial de can-
celación sólo quedará liberado si el accipiens era titular del derecho 
cartular (v. gr.: adquirente a non domino), no pudiendo hacer valer 
en su favor la presunción de titularidad proveniente de la legitimación 
formal del portadorra85. 

1083  Compárese con la excesiva previsión del art. 89 del decreto-ley 5965/63: 15 
días, lo que hace en no pocas ocasiones que el costo de la publicación supere al del 
título valor objeto de cancelación, o haga excesivamente oneroso el procedimiento. 

1084  Ver comentario al art. 1817. 
1°85  Lo que es objeto de tratamiento específico en el art. 1817 del Código, al 

cual remitimos. La pauta subjetiva indicada en la norma en comentario debe inter-
pretarse de manera armónica con la referencia del art. 1817 a la ausencia de pruebas 
que demuestren la mala fe de quien requiere el pago. 
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES

competente (juez del lugar de pago: art. 1852), se ordena la notificación
a los obligados al pago del título valor (conforme lo denunciado por
el portador desposeído: art. 1871).

El auto judicial dispondrá la cancelación del título valor y autorizará
su pago, siempre que se cumpla con la publicidad legal (art. 1873) y
no se presentara oposición (art. 1875 del Código).

IV) Significado de la reforma

Ver comentario al artículo 1815, punto IV.

Art. 1873 Publicación. Pago anterior. La resolución judicial prevista en
el artículo 1872 debe ordenar, además, la publicación de un
edicto por un día en el Boletín Oficial y en uno de los diarios
de mayor circulación del lugar del procedimiento, que debe
contener: V
a) los datos del denunciante y la identificación del título valor

cuya desposesión fue denunciada;
b) la citación para que los interesados deduzcan oposición al

procedimiento, la que debe formularse dentro de los treinta
días de la publicación.

El pago hecho antes de la publicación es liberatorio si es efec-
tuado sin dolo ni culpa.

I) Resumen

La norma reglamenta la publicidad legal del auto de cancelación
y prevé la liberación del deudor por el pago realizado antes de la
publicación. `

H) Concordancias

Pago indebido (art. 1796); incorporación (art. 1815); pago del título
valor (an. 1817); cancelación dal mala valor emular (an. 1852); da-
nuncia en los títulos valores individuales (art. 1871); notificaciones
(art. 1872).
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HI) Interpretación de la norma

III.1) Publicidad legal
Luego del dictado del auto de cancelación (art. 1872) y sin perjuicio

de las notificaciones singulares, el artículo 1873 ordena una breve y
razonable publicidad legal para la divulgación general de la cancelación
en u'árr1ite1°*”.

La difusión incluye al Boletín Oficial y a un diario de mayor cir-
culación del lugar de pago del título valor, a cargo del solicitante.
Deben incluirse los datos que permitan la identificación del título valor,
y la citación para que los terceros se opongan a la pretensión de can-
celación dentro de los 30 días de la publicación.

III.2) Elpago del título valor objeto de cancelación

En su parte sustantiva, la norma prevé que el pago hecho antes
de la publicación es liberatorio, en ausencia de dolo 0 culpa1°84. A
contrario sensu, podría interpretarse inicialmente que el pago reali-
zado luego de la publicidad legal carecería, en principio, de ese
efecto típico.

Sin embargo, la solución legal no debe ser entendida como una
privación absoluta de los efectos liberatorios típicos y ordinarios del
pago del título valor (art. 1817), sirio como una eliminación del aspecto
pasivo de la legitimación caitular. _

Por ello, quien paga luego de notificado del auto judicial de can-
celación sólo quedará liberado si el accipiens era titula del derecho
cartular (v. gr.: adquirente a non domino), no pudiendo hacer valer
en su favor la presunción de titularidad proveniente de la legitimación
fonnal del portadorm”.

1°” Compárese con la excesiva previsión del art. 89 del decreto-ley 5965/63: I5
días, lo que hace en no pocas ocasiones que el costo de la publicación supere al del
título valor objeto de cancelación, 0 haga excesivamente oneroso el procedimiento.

1034 Ver comentario al an. 1817.
1085 L0 que es objeto de tratamiento especifico en el art. 1817 del Código, al

cual remitimos. La pauta subjetiva indicada en la norma en comentario debe inter-
pretarse de manera armónica con la referencia del art. ì817 a la ausencia de pniebas
que demuestren la mala fe de quien requiere el pago.
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES I 	 Art. 1875 

Si así no fuera, podrá ser compelido a realizar un nuevo pago al 
solicitante de la cancelación, quedando a resguardo sus eventuales 
acciones en el marco de lo previsto por los artículos 1796 y siguientes 
del Código. 

IV) Significado de la reforma 

Ver comentario al artículo 1815, punto IV. 

Art. 1874 Duplicado. Cumplimiento. Transcurridos treinta días sin que 
se formule oposición, el solicitante tiene derecho a obtener un 
duplicado del título valor, si la prestación no es exigible; o a 
reclamar el cumplimiento de la prestación exigible, con el tes-
timonio de la sentencia firme de cancelación. 
El solicitante tiene el mismo derecho cuando la oposición es 
desestimada. 

I) Resumen 

La norma establece el derecho a obtener un duplicado del título 
valor o a exigir su pago ante la ausencia de oposición. 

II) Concordancias 

Incorporación (art. 1815); pago del título valor (art. 1817); cance-
lación del título valor cartular (art. 1852); sustitución por deterioro 
(art. 1853); denuncia en los títulos valores individuales (art. 1871); 

• notificaciones (art. 1872); publicidad y pago (art. 1873); oposición 
(art. 1875). 

Interpretación de la norma 

HM) Oposición del tercero 

El objeto central de la publicidad prevista por el artículo 1872 
es permitir el ejercicio del derecho de oposición del tercero (por 
hipótesis, un adquirente posterior al denunciante y portador del título 
valor). 

918 

La oposición (art. 1875) es una carga del nuevo portador del títu-
lo valor, sujeto a un término de caducidad (30 días luego de la publi-
cidad legal). 

En ausencia de oposición, sin perjuicio de lo que se dice al comentar 
el artículo 1875, cabe recordar la vigencia general del artículo 1852, 
en lo atinente a la acción conferida a quien no hubiera deducido opo-
sición't16. 

111.2) Derechos del cancelante ante 
la ausencia de oposición 

Cumplida la publicidad legal y ante la falta de oposición formu-
lada en tiempo útil (30 días de la publicación), el derecho del can-
celante toma un diferente contenido según que, a ese momento, pueda 
requerirse el cumplimiento de la prestación incorporada al título va-
lor: el cancelante puede reclamar un duplicado del título valor cuya 
prestación no fuera exigible, o su cumplimiento sobre la base del 
auto de cancelación devenido en firme, cuando el título valor fuera 
exigible. 

Idéntica solución se aplica en caso de oposición desestimada 
(art. 1875). 

IV) Significado de la reforma 

Ver comentario al artículo 1815, punto IV. 

Art. 1875 Oposición. La oposición tramita por el procedimiento más bre-
ve previsto en la ley local. 
El oponente debe depositar el titulo valor ante el juez inter-
viniente al deducir la oposición, que le debe ser restituido si 
es admitida. Si es rechazada, el título valor se debe entregar 
a quien obtuvo la sentencia de cancelación. 

1086  Ver más arriba su comentario, particularmente la referencia a la expresión 
"La cancelación del título valor no perjudica los derechos de quien no formula opo-
sición respecto de quien obtiene la cancelación", esencial para la comprensión cabal 
de los efectos de la cancelación del título valor. También debe recordarse la vigencia 
de la posibilidad de exigencia de la caución (art. 1852, párrafo final). 
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Si así no fuera, podrá ser compelido a realizar un nuevo pago al
solicitante de la cancelación, quedando a resguardo sus eventuales
acciones en el marco de lo previsto por los artículos 1796 y siguientes
del Código. _ .

IV) Significado dela reforma

Ver comentario al artículo 1815, punto IV.

Art. 1874 Duplicado. Cumplimiento. Transcurridos treinta días sin que
se formule oposición, el solicitante tiene derecho a obtener un
duplicado del titulo valor, si la prestación no es exigible; 0 a
reclamar el cumplimiento de la prestación exigible, con el tes-
timonio de la sentencia firme de cancelación.
El solicitante tiene el mismo derecho cuando la oposición es
desestimado.

I) Resumen

La norma establece el derecho a obtener un duplicado del título
valor o a exigir su pago ante la ausencia de oposición.

II) Concordancias

Incorporación (art. 1815); pago del título valor (art. 1817); cance-
lación del título valor cartular (art. 1852); sustitución por deterioro
(art. 1853); denuncia en los títulos valores individuales (art. 1871);
notificaciones (art. 1872); publicidad y pago (art. 1873); oposición
(art. 1875).

III) Interpretación de la norma

III.1) Oposición del tercero
El objeto central de la publicidad prevista por el artículo 1872

es permitirel ejercicio del derecho de oposición del tercero (por
hipótesis, un adquirente posterior al denunciante y portador del título
valor).
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La oposición (art. 1875) es una carga del nuevo portador del títu-
lo valor, sujeto a un témiino de caducidad (30 días luego de la publi-
cidad legal).

En ausencia de oposición, sin perjuicio de lo que se dice al comentar
el artículo 1875, cabe recordar la vigencia general del artículo 1852,
en lo atinente a la acción conferida a quien no hubiera deducido opo-
sición'°*°.

III.2) Derechos del cancelante ante
la ausencia de oposición

Cumplida la publicidad legal y ante la falta de oposición formu-
lada en tiempo útil (30 días de la publicación), el derecho del can-
celante toma un diferente contenido según que, a ese momento, pueda
requerirse el cumplimiento de la prestación incorporada al título va-
lor: el cancelante puede reclamar un duplicado del título valor cuya
prestación no fuera exigible, o su cumplimiento sobre la base del
auto de cancelación devenido en firme, cuando el título valor fuera
exigible.

idéntica solución se aplica en caso de oposición desestimada
(art. 1875).

IV) Significado de la reforma

Ver comentario al artículo 1815, punto IV.

Art. 1875 Oposición. La oposición tramita por el procedimiento más bre-
ve previsto en la Icy local.
El oponente debe depositar el título valor ante el juez inter-
viniente al deducir la oposición, que le debe ser restituido si
es admitida. Si es rechazada, el título valor se debe entregar
a quien obtuvo la sentencia de cancelación.

1°” Ver más arriba su comentario, particularmente la referencia a la expresión
"La cancelación del titulo valor no perjudica los derechos de quien no formula opo-
sición rcspecto de quien obtiene la cancelación", esencial para la comprensión cabal
de los efectos de la cancelación del título valor. También debe recordarse la vigencia
de la posibilidad de exigencia de la caución (an. 1852, párrafo final).
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OTRAS PUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

I) Resumen 

La norma reglamenta la oposición del portador al auto de cance-
lación. Sus efectos se siguen de las previsiones generales (art. 1852) 
y del artículo 1874.. 

II) Concordancias 

Incorporación (art. 1815); pago del título valor (art. 1817); cance-
lación del título valor cartular (art. 1852); denuncia en los títulos valores 
individuales (art. 1871); notificaciones (art. 1872); publicidad y pago 
(art. 1873); duplicados (art. 1874). 

IR) Interpretación de la norma 

111.1) Etapa necesaria y eventual en el proceso de cancelación 

El carácter voluntario del proceso de cancelación muta en con-
tencioso ante la oposición del portador formulada en tiempo útil 
(art. 1873). 

La etapa eventual del proceso de cancelación tiene por objeto per-
mitir al tercer adquirente de buena fe y que recibió el título valor 
conforme a su ley de circulación (art. 1817) que pueda impedir la 
eficacia del auto de cancelación, cuya consecuencia directa es anular 
toda posibilidad de cobro sobre la base del documento, pues produce 
la desincorporación y pérdida de legitimación formal del adquirente 
posterior, portador del título valorm87. 

Art. 1876 

blicidad del auto de cancelación (art. 1873). Por ello, deducida la 
oposición, la presunción iuris tantum de titularidad que importa la 
legitimación del portador1088  debe ser desvirtuada por el cancelante. 

Resuelta la etapa contenciosa de la cancelación que tramitará por 
el proceso más breve previsto por la normativa aplicable, quedará de-
finitivamente dirimido el conflicto de intereses entre el portador des-
poseído y el posterior adquirente, nuevo portador del título valor. 

Si se hace lugar a la pretensión negativa del oponente, ninguna 
duda cabe acerca de la ineficacia definitiva del auto judicial de can-
celación. En este supuesto, el oponente tiene el derecho a recuperar 
el título valor presentado para ejercer su derecho y a ejercer las acciones 
propias del cartular del modo que mejor convenga a sus intereses. 

Si la oposición es rechazada, el portador desposeído (cancelante) 
tiene derecho a la entrega del título valor depositado en autos por el 
oponente. 

Sin perjuicio de ello, reiteramos que más allá de la cancelación, 
quien no hubiera deducido oposición siempre tiene la acción de cobro 
explicada previamente (ver comentario al art. 1852). 

IV) Significado de la reforma 

Ver comentario al artículo 1815, punto IV. 

PARÁGRAFO 4° 

SUSTRACCIÓN, PERDIDA O DESTRUCCIÓN 
DE LOS LIBROS DE REGISTRO 

111.2) Contenido y trámite de la oposición 

Es indudable, en virtud de la esencialidad de la función circulatoria 
en la disciplina de los títulos valores, que en el eventual conflicto de 
intereses entre el portador desposeído (denunciante: art. 1871) y el 
actual legitimado de buena fe prevalecerán las razones de este último, 
por lo que la oposición habrá de ser desestimada. 

La presunción de buena fe del tercero no se destruye por la pu- 

1°87  Arts. 1852 y 1874, a cuyo comentario remitimos.  

Art. 1876 Denuncia. Si se trata de títulos valores nominativos o títu-
los valores no cartulares, incluso los ingresados a sistemas de 
anotaciones en cuenta según el artículo 1836, la sustracción, 
pérdida o destrucción del libro de registro respectivo, inclu-
so cuando son llevados por ordenadores, medios mecánicos o 
magnéticos u otros, debe ser denunciada por el emisor o por 
quien lo lleva en su nombre, dentro de las veinticuatro horas 
de conocido el hecho. 

1088  Ver comentario al art. 1819. 
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I) Resumen

La norma reglamenta la oposición del portador al auto de cance-
lación. Sus efectos se siguen de las previsiones generales (art. 1852)
y del artículo 1874.

11) Concordancias

Incorporación (art. 1815); pago del título valor (art. 1817); cance-
lación del titulo valor cartular (art. 1852); denuncia en los títulos valores
individuales (art. 1871); notificaciones (art. l872); publicidad y pago
(art. 1873); duplicados (art. 1874).

III) Interpretación de la norma

III.1) Etapa necesaria y eventual en el proceso de cancelación
El carácter voluntario del proceso de cancelación muta en con-

tencioso ante la oposición del portador formulada en tiempo útil
(art. 1873).

La etapa eventual del proceso de cancelación tiene por objeto per-
mitir al tercer adquirente de buena fe y que recibió el título valor
conforme a su ley de circulación (art. 1817) que pueda impedir la
eficacia del auto de cancelación, cuya consecuencia directa es anular
toda posibilidad de cobro sobre la base del documento, pues produce
la desincorporación y pérdida de legitimación formal del adquirente
posterior, portador del título valorlfm.

lII.2) Contenido y trámite de la oposición
Es indudable, en virtud de la esencialidad de la función circulatoiia

en la disciplina de los títulos valores, que en el eventual conflicto de
intereses entre el portador desposeído (denunciante: art. 1871) y el
actual legitimado de buena fe prevalecerán las razones de este último,
por lo que la oposición habrá de ser desestiinada.

La presunción de buena fe del tercero no se destruye por la pu-

1087 Arts. 1852 y 1874, a cuyo comentario remitimos.
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blicidad del auto de cancelación (art. 1873). Por ello, deducida la
oposición, la presunción iurís rantum de titularidad que importa la
legitimación del portadorwss debe ser desvirtuada por el cancelante.

Resuelta la etapa contenciosa de la cancelación que tralnitará por
el proceso más breve previsto por la nonnativa aplicable, quedará de-
ñnitivamente dirimido el conflicto de intereses entre el portador des-
poseído y el posterior adquirente, nuevo portador del título valor.

Si se hace lugar a la pretensión negativa del oponente, ninguna
duda cabe acerca de la ineficacia deñnitiva del auto judicial de can-
celación. En este supuesto, el oponente tiene el derecho a recuperar
el título valor presentado para ejercer su derecho y a ejercer las acciones
propias del cartular del modo que mejor convenga a sus intereses

Si la oposición es rechazada, el portador desposeído (cancelante)
tiene derecho a la entrega del título valor depositado en autos por el
oponente.

Sin perjuicio de ello, reiteramos que mas allá de la cancelación,
quien no hubiera deducido oposición siempre tiene la acción de cobro
explicada previamente (ver comentario al art. 1852).

IV) Signitìcado de la reforma

Ver comentario al artículo 1815, punto IV.

"_`. PARAGRAFO 4°
Susmncción, mânnlua 0 DEs'rRUcc1óN

nu Los Lnmos ua REGISTRO

Art. 1876 Denuncia. Si se trata de títulos valores nominatívos o títu-
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los valores no cartulares, incluso los ingresados a sistemas de
anotaciones en cuenta según el artículo 1836, la sustracción,
pérdida o destrucción del libro de registro respectivo, inclu-
so cuando son llevados por ordenadores, medios mecánicos o
magnéticos u otros, debe ser denunciada por el emisor o por
quien lo lleva en su nombre, dentro de las veinticuatro horas
de conocido el hecho.

¡Usa Ver comentario al art. 1819.
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Art. 1877 

La denuncia debe efectuarse ante el juez del domicilio del 
emisor, con indicación de los elementos necesarios para juz-
garla y contener los datos que puede aportar el denunciante 
sobre las constancias que incluía el libro. 
Copias de la denuncia deben ser presentadas en igual término 
al organismo de contralor societario, al organismo de contralor 
de los mercados de valores y a las entidades expresamente 
autorizadas por la ley especial o la autoridad de aplicación y 
cajas de valores respectivos, en su caso. 

I) Resumen 

Los artículos 1876 a 1881 del Código establecen el procedimiento 
aplicable a la sustracción, pérdida o destrucción del libro de registro 
de títulos valores nominativos o no cartulares. El artículo 1876 prevé 
el paso inicial del proceso, mediante la denuncia del emisor o respon-
sable del registro. 

II) Concordancias 

Incorporación (art. 1815); desmaterialización y anotaciones en 
cuenta para títulos valores cartulares (art. 1836); títulos nominativos 
(art. 1847); títulos nominativos no endosables (art. 1849); títulos 
valores no cartulares (art. 1850). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Importancia del libro de registro para los títulos valores 
nominativos y los títulos valores no cartulares 

Sin perjuicio de sus notas distintivas, es común a los títulos valores 
nominativos (endosables o no endosables) y a los títulos valores 
cartulares que adopten la modalidad prevista por el artículo 1836 
del Códigom", la relevancia del registro como paso necesario para 
la adquisición del derechom90. 

1089  Recordamos que la norma referida, en lo que ahora interesa y sin perjuicio 
de remitir a su comentario, prevé que "Los títulos valores tipificados legalmente 
como cartulares también pueden emitirse como no cartulares, para su ingreso y 

Por ello la sustracción, pérdida o destrucción del libro de registro 
plantea la necesidad de prever un mecanismo (ausente en la legislación 
derogada) orientado a permitir la acreditación del carácter de titular 
del título valor, la legitimación para el ejercicio de los derechos propios 
del título valor, y mantener la potencialidad circulatoria natural a la 
categoría jurídica. 

III 2) Contenido de la norma 

El artículo 1876 establece los pasos iniciales a seguir ante la au-
sencia del libro de registro (con independencia de su modalidad de 
llevado o administración): se debe realizar la denuncia judicial ante 
el juez del domicilio del emisor, aportando la información disponible 
para la reconstrucción del contenido dentro de las 24 horas de conocido 
el hecho. 

Copias de la denuncia tienen que presentarse (según corresponda) 
ante el ente de control societario general, el competente en el ámbito 
de la oferta pública, las entidades expresamente autorizadas por la 
ley especial o la autoridad de aplicación y cajas de valores respec-
tivos. 

IV) Significado de la reforma 

Ver comentario al artículo 1815, punto IV. 

Art. 1877 Publicaciones. Recibida la denuncia, el juez ordena la publi-
cación de edictos por cinco días en el Boletín Oficial y en uno 
de los diarios de mayor circulación en la República para citar 
a quienes pretenden derechos sobre los títulos valores respec-
tivos, para que se presenten dentro de los treinta días al perito 
contador que se designe, para alegar y probar cuanto estimen 
pertinente, bajo apercibimiento de resolverse con las constan-
cias que se agreguen a las actuaciones. Los edictos deben con-
tener los elementos necesarios para identificar al emisor, los 

circulación en una caja de valores o un sistema autorizado de compensación bancaria 
o de anotaciones en cuenta". 

1090  Ver comentario a los arts. 1847, 1849 y 1850. 
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La denuncia debe efectuarse ante el juez del domicilio del
emisor, con indicación de los elementos necesarios para juz-
garla y contener los datos que puede aportar el denunciante
sobre las constancias que incluía el libro.
Copias de la denuncia deben ser presentadas en igual término
al organismo de contralor societario, al organismo de contralor
de los mercados de valores y a las entidades expresamente
autorizadas por la ley especial 0 la autoridad de aplicación y
cajas de valores respectivos, en su caso.

I) Resumen -

Los artículos 1876 a 1881 del Código establecen el procedimiento
aplicable a la sustracción, pérdida o destrucción del libro de registro
de títulos valores nominatívos o no cartulares. El artículo 1876 prevé
el paso inicial del proceso, mediante la denuncia del emisor o respon-
sable del registro.

II) Concordancias

Incorporación (art. 1815); desmaterialización y anotaciones en
cuenta para títulos valores cartulares (art. 1836); títulos nominatívos
(art. 1847); títulos nominatívos no endosables (art. 1849); títulos
valores no cartulares (art. 1850).

III) Interpretación de la norma

III.1) Importancia del libro de registro para los títulos valores
nominatívos y los títulos valores no cartulares

Sin perjuicio de sus notas distintivas, es común a los títulos valores
nominatívos (endosables o no endosables) y a los títulos valores
cartulares que adopten la modalidad prevista por el artículo l836
del Códigom”, la relevancia del registro como paso necesario para
la adquisición del derecho'°9°.

1039 Recordamos que la norma referida, en lo que ahora interesa y sin perjuicio
de remitir a su comentario, prevé que “Los títulos valores tipificados legalmente
como cartulares también pueden emitirse como no cartulares, para su ingreso y
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Art. 1877

Por ello la sustracción, pérdida o destrucción del libro de registro
plantea la necesidad de prever un mecanismo (ausente en la legislación
derogada) orientado a permitir la acreditación del carácter de titular
del titulo valor, la legitimación para el ejercicio de los derechos propios
del título valor, y mantener la potencialidad circulatoria natural a la
categoria jurídica.

III2) Contenido dela norma

El artículo 1876 establece los pasos iniciales a seguir ante 1a-au-
sencia del libro de registro (con independencia de su modalidad de
llevado o administración): se debe realizar la denuncia judicial ante
el juez del domicilio del emisor, aportando la información disponible
para la reconstrucción del contenido dentro de las 24 horas de conocido
el hecho.

Copias de la denuncia tienen que presentarse (según corresponda)
ante el ente de control societario general, el competente en el ámbito
de la oferta pública, las entidades expresamente autorizadas por la
ley especial o la autoridad de aplicación y cajas de valores respec-
tivos.

IV) Significado de la reforma

Ver comentario al artículo 1815, punto IV.

Art. 1877 Publicaciones. Recibida la denuncia, el juez ordena la publi-
cación de edictos por cinco días en el Boletín Oñcìal y en uno
de los diarios de mayor circulación en la República para citar
a quienes pretenden derechos sobre los títulos valores respec-
tivos, para que se presenten dentro de los treinta días al perito
contador que se designe, para alegar y probar cuanto estimen
pertinente, bajo apercibimiento dt-:resolverse con las constan-

_ cias que se agreguen a las actuaciones. Los edictos deben con-
tener los elementos necesarios para identificar al emisor, los

circulación en una caja de valores o un sistema autorizado de compensación bancaria
o de anotaciones en cuenta”.

109° Ver comentario a los arts. 1847, 1849 y 1850.
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

títulos valores a los que se refiere el registro y las demás cir-
cunstancias que el juez considere oportunas, así como las fe-
chas para ejercer los derechos a que se refiere el artículo 1878. 
Si el emisor tiene establecimientos en distintas jurisdicciones 
judiciales, los edictos se deben publicar en cada una de ellas. 
Si el emisor ha sido autorizado a la oferta pública de los 
títulos valores a los que se refiere el registro, la denuncia 
debe hacerse conocer de inmediato al organismo de contralor 
de los mercados de valores y a las entidades expresamente 
autorizadas por la ley especial o la autoridad de aplicación 
en los que se negocien, debiéndose publicar edictos en los 
boletines respectivos. Si los títulos valores han sido colocados 
o negociados públicamente en el exterior, el juez debe or-
denar las publicaciones o comunicaciones que estime apro-
piadas. 

I) Resumen 

La norma prevé el régimen de publicaciones obligatorias que siguen 
a la denuncia formulada conforme el artículo 1876. 

II) Concordancias 

Incorporación (art. 1815); desmaterialización y anotaciones en 
cuenta (art. 1836); títulos nominativos (art. 1847); títulos nominativos 
no endosables (art. 1849); títulos valores no cartulares (art. 1850); 
denuncia (art. 1876). 

IQ) Interpretación de la norma 

Cumplida la denuncia judicial (art. 1876), se debe llevar a cabo la 
difusión necesaria a efectos de permitir el conocimiento de quienes 
pudieran alegar algún derecho vinculado con el libro de registro objeto 
del proceso. 

La publicidad debe cumplir con las siguientes previsiones de la 
norma: 

a) Realizarse por 5 días en el Boletín Oficial y un diario de amplia 
circulación en la Argentina. 

924  

Art. 1878 

b) Si el emisor tiene diferentes establecimientos en el país, la pu-
blicación debe realizarse también en esos lugares. Si los títulos 
valores afectados tuvieren oferta pública en la Argentina, la 
difusión se hará también en los boletines informativos de los 
mercadosl°91. 

c) Para el caso de colocación o cotización de los títulos valores 
en el exterior, corresponde al juez determinar las comunicacio-
nes o publicidad adicional necesarias. 

d) Se debe incorporar en la publicidad legal la información del 
emisor y de los títulos valores, indicándose además las fechas 
para ejercitar los derechos previstos en el artículo 1878 y la 
identificación del perito contador designado judicialmente. 

Nótese que la publicidad exigida por la norma es más amplia 
que la que se prevé en los supuestos de cancelación de títulos va-
lores (arts. 1857 y 1873 del Código), lo que es razonable atento a 
la mayor amplitud potencial de afectados por la carencia de libro 
de registrol°92. 

IV) Significado de la reforma 

Ver comentario al artículo 1815, punto IV. 

Art. 1878 Trámite. Las presentaciones se efectúan ante el perito contador 
designado por el juez. Se aplica el procedimiento de la veri-
ficación de créditos en los concursos, incluso en cuanto a los 
efectos de las resoluciones, los recursos y las presentaciones 
tardías. 
Las costas ordinarias del procedimiento son soportadas soli-
dariamente por el emisor y por quien llevaba el libro, sin 
perjuicio de la repetición entre ellos. 

1091 Sin perjuicio de la previsión legal, es frecuente en el ámbito de la oferta 
pública que el libro de registro se lleve vía caja de valores, y atento a la presencia 
de sistemas de seguridad y backups, la probabilidad de ocurrencia del supuesto men-
cionado es remota. 

1°92  La totalidad de los titulares de los títulos valores, y también quienes tuvieran 
derechos objeto de registro: ver art. 1822 del Código. 
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES

títulos valores a los que se refiere el registro y las demás cir-
cunstancias que el juez considere oportunas, así como las fe-
chas para ejercer los derechos a que se refiere el artículo 1878.
Si el emisor tiene establecimientos en distintas jurisdicciones
judiciales, los edictos se deben publicar en cada una de ellas.
Si el emisor ha sido autorizado a la oferta pública de los
títulos valores a los que se refiere el registro, la denuncia
debe hacerse conocer de inmediato al organismo de contralor
de los mercados de valores y a las entidades expresamente
autorizadas por la ley especial o la autoridad de aplicación
en los que se negocien, debiéndose publicar edictos en los
boletines respectivos. Si los títulos valores han sido colocados
0 negociados públicamente en el exterior, el juez debe or-
denar las publicaciones o comunicaciones que estime apro-
piadas.

I) Resumen

La norma prevé el regimen de publicaciones obligatorias que siguen
a la denuncia formulada conforme el artículo l876.

H) Concordancias

Incorporación (art. 1815); desmaterialización y anotaciones en
cuenta (art. 1836); títulos nominatívos (art. 1847); títulos nominatívos
no endosables (art.t1849); títulos valores no cartulares (art. 1850);
denuncia (art. 1876).

III) Interpretación de la norma

Cumplida la denuncia judicial (art. 1876), se debe llevar a cabo la
difusión necesaria a efectos de permitir el conocimiento de quienes
pudieran alegar algún derecho vinculado con el libro de registro objeto
del proceso.

La publicidad debe cuniplircon las siguientes previsiones de la
norma: l

a) Realizarse por 5 días en el Boletín Oficial y un diario de amplia
circulación en la Argentina.
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b) Si el emisor tiene diferentes establecimientos en el país, la pu-
blicación debe realizarse también en esos lugares. Si los títulos
valores afectados tuvieren oferta pública en la Argentina, la
difusión se hará también en los boletines informativos de los
mercadosmgl.

c) Para el caso de colocación 0 cotización de los títulos valores
en el exterior, corresponde al juez determinar las comunicacio-
nes o publicidad adicional necesarias.

d) Se debe incorporar en la publicidad legal la información del
emisor y de los títulos valores, indicándose además las fechas
para ejercitar los derechos previstos en el artículo 1878 y la
identificación del perito contador designado judicialmente.

Nótese que la publicidad exigida por la norma es más amplia
que la que se prevé en los supuestos de cancelación de títulos va-
lores (arts. 1857 y 1873 del Código), lo que es razonable atento a
la mayor amplitud potencial de afectados por la carencia de libro
de registrow”.

IV) Significado de la reforma

Ver comentario al artículo 1815, punto IV.

Art. 1878 Trámite. Las presentaciones se efectúan ante el perito contador
designado por el juez. Se aplica el procedimiento de la veri-
ficación de créditos en los concursos, incluso en cuanto a los
efectos de las resoluciones, los recursos y las presentaciones
tardías.
Las costas ordinarias del procedimiento son soportadas soli-
dariamente por el emisor y por quien llevaba el libro, sin
perjuicio de la repetición entre ellos.

1°” Sin' perjuicio de la previsión legal, es frecuente en el ámbito de la oferta
pública que el libro de registro se lleve vía caja de valores, y atento a la presencia
de sistemas de Seguridad y backups, la probabilidad de ocurrencia del supuesto men-
cionado es remota.

“m La totalidad de los titulares de los títulos valores, y también quienes tuvieran
derechos objeto de registro: ver art. 1822 del Código.
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I) Resumen 

La norma, con remisión a la legislación concursal, determina el 
trámite a seguir por los terceros que aleguen algún derecho vinculado 
con el libro de regiaro. 

II) Concordancias 

Incorporación (art. 1815); denuncia (art. 1876); publicidad (art. 
1877). Ley 24.522, verificación de créditos (arts. 32 y ss.). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Procedimiento aplicable. Normas 
de la legislación concursa! 

La existencia de títulos valores en serie permite suponer la exis-
tencia de una multiplicidad de sujetos que podrían alegar su carácter 
de titular, u otro derecho objeto de registro en el libro denunciado 
(arts. 1822 y 1876 del Código). 

En lugar de prever un trámite detallado, el Código opta por remitir 
a un marco en el cual, de análoga manera, es necesario determinar y 
reconocer derechos de un conjunto de personas: la verificación de 
créditos en el concurso preventivo. 

Si bien pueden quedar algunas dudas acerca de la aplicación par-
ticular de algunas normas de la ley concursall°93, los lineamientos 
básicos para el proceso en análisis son los .siguientes: 

a) La pretensión de verificación debe presentarse ante el perito 
contador designado judicialmente, dentro del plazo de 30 días. 
La presentación posterior es posible, con los límites del ar-
tículo 56 de la ley 24.522'°, y normalmente, cargando con 
las costas correspondientes. 

1093  Por ejemplo, la obligatoriedad del pago del arancel previsto por el último 
párrafo del art. 32 de la ley 24.522. 

1094  Dos 'años, contados en nuestra opinión desde el inicio del trámite con la 
denuncia del art. 1876, con la consecuencia de prescripción en caso de no presentación 
en tiempo útil. 
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b) La legitimación para presentarse ante el perito contador se rige 
por las reglas generales, incluyendo las soluciones particulares 
del artículo 32 bis de la ley 24.5221095. 

c) El perito contador cuenta con las facultades de información del 
artículo 33 de la ley 24.522 (adaptadas a las circunstancias de la 
norma en estudio), debiendo conformar los legajos individuales. 

d) Se aplica el régimen de impugnaciones y observaciones del 
artículo 34 de la ley 24.522, y lo previsto para el informe in-
dividual y resolución judicial (arts. 35 y 36, ley 24.522). 

e) La resolución judicial que acepta la pretensión de registro, 
sin haber mediado observaciones del perito contador, u otros 
terceros participantes, hace cosa juzgada, salvo dolo (art. 37, 
ley 24.522)10%. 

O La resolución judicial que acepta la pretensión de registro, con 
dictamen desfavorable del perito contador u observaciones de 
terceros participantes puede ser revisada por la vía incidental, 
iniciada dentro de los 20 días siguientes a la fecha de la reso-
lución judicial (art. 37, ley 24.522). En ausencia de incidente, 
también se produce el efecto de cosa juzgada, salvo dolo. 

III 2) Costas del procedimiento 

La norma en análisis establece que las costas ordinarias del pro-
cedimiento son soportadas solidariamente por el emisor y por quien lle-
vaba el libro de registro, sin perjuicio de la repetición entre ellos. 

1°95  La norma establece: "Venficación por fiduciarios y otros sujetos legitimados. 
La verificación de los créditos puede ser solicitada por el fiduciario designado en 
emisiones de debentures, bonos convertibles, obligaciones negociables u otros títulos 
emitidos en serie; y por aquel a quien se haya investido de la legitimación o de poder 
de representación para actuar por una colectividad de acreedores. La extensión de las 
atribuciones del fiduciario, del legitimado o del representante se juzgará conforme a 
los contratos o documentos en función de los cuales haya sido investido de la calidad ' 
de fiduciario, legitimado o representante. No se exigirá ratificación ni presentación 
de otros poderes". 

1096  Las acciones por dolo tramitan por vía ordinaria ante el juzgado del trámite 
en curso, y caducan a los 90 días de la fecha en que se dictó la resolución judicial 
indicada (arg. art. 38, ley 24.522). 
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I) Resumen

La norma, con remisión a la legislación concursal, determina el
tramite a seguir por los terceros que aleguen algún derecho vmculado
con el libro de registro.

H) Concordancias

Incorporación (art. 1815); denuncia (art. 1876); publicidad (art.
1877). Ley 24.522, verificación de créditos (arts. 32 y ss.).

-1III) Interpretación de la norma

III.1) Procedimiento aplicable. Normas
de la legislación concursal

La existencia de títulos valores en serie permite suponer la exis-
tencia de una multiplicidad de sujetos que podrían alegar su carácter
de titular, u otro derecho objeto de registro en el libro denunciado
(arts. 1822 y l876 del Código).

En lugar de prever un trámite detallado, el Código opta por remitir
a un marco en el cual, de análoga manera, es necesario detenninar y
reconocer derechos de un conjunto de personas: la veiificación de
créditos en el concurso preventivo.

Si bien pueden quedar algunas dudas acerca de la aplicación par-
ticular de algunas normas de la ley concursal'°°3, los lineamientos
básicos para el proceso en análisis son lossìguientes:

a) La pretensión de verificación debe presentarse ante el perito
contador designado judicialmente, dentro del plazo de 30 días.
La presentación posterior es posible, con los límites del ar-
tículo 56 de la ley 24.522'°9“, y normalmente, cargando con
las costas correspondientes.

"'93 Por ejemplo, la obligatoriedad del pago del arancel previsto por el último
párrafo del art. 32 dc la ley 24.522.

1°” Dosaños, contados en nuestra opinión desde el inicio del trámite con la
denuncia del an. 1876, con la consecuencia de prescripción en caso de no presentación
en tiempo útil.
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b) La legitimación para presentarse ante el perito contador se rige
por las reglas generales, incluyendo las soluciones particulares
del artículo 32 bis de la ley 24.5221”.

c) El perito contador cuenta con las facultades de información del
artículo 33 de la ley 24.522 (adaptadas a las circunstancias de la
norma en estudio), debiendo conformar los legajos individuales.

d) Se aplica el régimen de impugnaciones y observaciones del
artículo 34 de la ley 24.522, y lo previsto para el informe in-
dividual y resolución judicial (arts. 35 y 36, ley 24.522).

e) La resolución judicial que acepta la pretensión de registro,
sin haber mediado observaciones del perito contador, u otros
terceros participantes, hace cosa juzgada, salvo dolo (art. 37,
ley 24.522)'°9°.

Í) La resolución judicial que acepta la pretensión de registro, con
dictamen desfavorable del perito contador u observaciones de
terceros participantes, puede ser revisada por la vía incidental,
iniciada dentro de los 20 días siguientes a la fecha de la reso-
lución judicial (art. 37, ley 24.522). En ausencia de incidente,
también se produce el efecto de cosa juzgada, salvo dolo.

III.2) Costas del procedimiento

La nonna en análisis establece que las costas ordinarias del pro-
cedimiento son soponadas solidariamente por el emisor y por quien lle-
vaba el libro de registro, sin perjuicio de la repetición entre ellos.

"'95 La norma establece: "Venƒìcacíón porfiduciarios y otros sujetos legirímados.
La verificación de los créditos puede ser solicitada por el fiduciario designado en
emisiones de dcbemures, bonos convertibles, obligaciones negociables u otros títulos
emitidos cn serie; y por aquel a quien se haya investido de la legitimación o de poder
de representación para actuar por una colectividad de acreedores. La extensión de las
atribuciones del fiduciario, del legitimado o del representante se juzgará conforme a
los contratos o documentos en función de los cuales haya sido investido dc la calidad
de fiduciario, legitimado o representante. No se cxigirá ratificación ni presentación
dc otros poderes".

"'96 Las acciones por dolo tramitan por vía ordinaria ante el juzgado del trámite
en curso, y caducan a los 90 días dc la fecha en quc se dictó la resolución judicial
indicada (arg. art. 38, ley 24.522).
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES Art. 1880 

La solidaridad se refiere al caso de existir un tercero que lleve el 
libro de registro1097. 

El carácter de ordinarias incluye la tasa judicial, honorarios del 
perito contador, pero excluye las costas propias de una presentación 
tardía del tercero, o las correspondientes a las instancias de revisión 
de la resolución judicial sobre las pretensiones de registro. 

IV) Significado de la reforma 

Ver comentario al artículo 1815, punto IV. 

Art. 1879 Nuevo libro. El juez debe disponer la confección de un nuevo 
libro de registro, en el que se asienten las inscripciones que 
se ordenen por sentencia firme. 

I) Resumen 

La norma prevé la confección de un nuevo libro de registro para 
reemplazar al denunciado, en el que se inscribirán los asientos corres-
pondientes a lo resuelto conforme el artículo 1878 del Código. 

II) Concordancias 

Incorporación (art. 1815); denuncia (art. 1876); publicidad (art. 
1877); trámite (art. 1878). Ley 24.522, efectos de la resolución en la 
verificación de créditos (arts. 36 y 37). 

IQ) Interpretación de la norma 

El objetivo del procedimiento establecido por los artículos 1876 y 
siguientes es reemplazar el libro de registro destruido, sustraído o per-
dido. Para ello ha de cumplirse con la publicidad legal (art. 1877) y 
trámite (art. 1878). 

Finalizado el trámite ordinario equiparable a la verificación de cré- 

1097  Ver, por ejemplo, lo previsto para esta cuestión por el art. 209 de la ley 
19.550.  

ditos, sin necesidad de concluir eventuales instancias de revisión, el 
juez debe ordenar la elaboración de un nuevo libro de registro. 

Allí deberán asentarse los derechos de los terceros que participaron 
del trámite que: 

a) No hubieran recibido observaciones del perito contador o ter- 
ceros, y hubieren sido aceptados por el juez interviniente. 

b) Los observados, que no hubieran sido objeto de incidente de 
revisión. 

c) Los observados y objeto de incidente de revisión, resuelto recono- 
ciendo el derecho, una vez firme  la sentencia correspondiente. 

IV) Significado de la reforma 

Ver comentario al artículo 1815, punto IV. 

Art. 1880 Ejercicio de derechos. El juez puede conceder a los presentantes 
el ejercicio cautelar de los derechos emergentes de los títulos 
valores antes de la confección del nuevo libro, en su caso, 
antes de que se dicte o quede firme la sentencia que ordena 
la inscripción respecto de un título valor determinado, con-
forme a la verosimilitud del derecho invocado y, de estimado 
necesario, bajo la caución que determine. En todos los casos, 
el emisor debe depositar a la orden del juez las prestaciones 
de contenido patrimonial que sean exigibles. 

I) Resumen 

La norma concede a quien se hubiera presentado ante el perito 
contador la posibilidad de un ejercicio cautelar o provisorio de sus 
derechos. 

II) Concordancias 

Incorporación (art. 1815); entrega de prestaciones dinerarias (art. 
1863); caución (art. 1864); denuncia (art. 1876); publicidad (art. 1877); 
trámite (art. 1878). 
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La solidaridad se refiere al caso de existir un tercero que lleve el
libro de registro1°97. -

El carácter de ordinarias incluye la tasa judicial, honorarios del
perito contador, pero excluye las costas propias de una presentación
tardía del tercero, o las correspondientes a las instancias de revisión
de la resolución judicial sobre las pretensiones de registro.

IV) Significado de la reforma

Ver comentario al artículo 1815, punto IV.

Art. 1879 Nuevo libro. El juez debe disponer la confección de un nuevo
libro de registro, en el que se asìenten las inscripciones que
se ordenen por sentencia firme.

I) Resumen

La norma prevé la confección de un nuevo libro de registro para
reemplazar al denunciado, en el que se inscnbirán los asientos corres-
pondientes a lo resuelto conforme el artículo 1878 del Código.

II) Concordancias

Incorporación (art. 1815); denuncia (art. 1876)', Publicidad (art.
1877); trárnite (art. 1878). Ley 24.522, efectos de la resolución en la
veríficación de créditos (arts. 36 y 37).

III) Interpretación dela norma '

El objetivo del procedimiento establecido por los artículos 1876 y
siguientes es reemplazar el libro de registro destruido, sustraído o per-
dido. Para ello ha de cumplirse con la publicidad legal (art. 1877) y
trámite (art. 1878).

Finalizado el trámite ordinario equiparable a la venficación de cré-

1°97 Ver, por ejemplo, lo previsto para esta cuestión por el art. 209 de la ley
19.550.
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ditos, sin necesidad de concluir eventuales instancias de revisión, el
juez debe ordenar la elaboración de un nuevo libro de registro.

Allí deberán asentmse los derechos de los terceros que participaron
del trámite que:

a) No hubieran recibido observaciones del perito contador o ter~
ceros, y hubieren sido aceptados por el juez interviniente.

b) Los observados, que no hubieran sido objeto de incidente de
ICVISIOH.

c) Los observados y objeto de incidente de revisión, resuelto recono-
ciendo el derecho, una vez firme la sentencia correspondiente.

IV) Significado de la reforma

Ver comentario al artículo 1815, punto IV.

Art. 1880 Ejercicio de derechos. El juez puede conceder a los presentantes
el ejercicio cautelar de los derechos emergentes de los títulos
valores antes de la confección del nuevo libro, en su case,
antes de que se dicte o quede firme la sentencia que ordena
la inscripción respecto de un título valor determinado, con-
forme a la verosimilitud del derecho invocado y, de estìmarlo
necesario, bajo la caución que determine. En todos los casos,
el emisor debe depositar a la orden del juez las prestaciones
de contenido patrimonial que sean exigibles.

I) Resumen

La norma concede a quien se hubiera presentado ante el pen`to
contador la posibilidad de un ejercicio cautelar o provisorio de sus
derechos.

II) Concordancias _

Incorporación (art. 1815); entrega de prestaciones dinerarias (art.
1863); caución (att. 1864); denuncia (att. 1376); publicidad (art. 1877);
trámite (art. 1878).
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OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

III) Interpretación de la norma 

Aunque el derecho del tercero que participa del procedimiento pre-
visto por los artículos 1876 y siguientes dependa para su reconoci-
miento final de la sentencia (art. 1878) y el registro consiguiente 
(art. 1879), el artículo 1880 del Código permite con naturaleza cautelar 
(de allí la referencia normativa a la verosimilitud del derecho y el 
otorgamiento de caución, si el juez la considera necesaria) el ejercicio 
de derechos emergentes del título valor. 

Adicionalmente, y en consonancia con lo previsto por el artícu-
lo 1863 para los títulos valores en serie, el emisor no puede retener 
las prestaciones dinerarias que resulten exigibles bajo pretexto de la 
ausencia del libro de registro, debiendo depositar el importe corres-
pondiente a la orden del juez 'nterviniente. 

IV) Significado de la reforma 

Ver comentario al artículo 1815, punto IV. 

Art. 1881 Medidas especiales. La denuncia de sustracción, pérdida o 
destrucción del libro de registro autoriza al juez, a pedido 
de parte interesada y conforme a las circunstancias del caso, 
a disponer una intervención cautelar o una veeduría respec-
to del emisor y de quien llevaba el libro, con la extensión 
que estima pertinente para la adecuada protección de quie-
nes resultan titulares de derechos sobre los títulos valores 
registrados. Puede, también, ordenar la suspensión de la rea-
lización de asambleas, cuando circunstancias excepcionales 
así lo aconsejen. 

I) Resumen 

La norma permite la adopción de medidas cautelares respecto del 
emisor y el eventual agente de registro responsable del libro, a pedido 
de tercero interesado. 

II) Concordancias 

Incorporación (art. 1815); denuncia (art. 1876); ejercicio cautelar de 
derechos (art. 1880); trámite (art. 1878). Ley 19.550 (arts. 114 y ss.). 

III) Interpretación de la norma 

El artículo 1881 presenta algunos puntos de contacto con las pre-
visiones generales de intervención judicial en las sociedades (arts. 114 
y ss., ley 19.550). 

Sin embargo, no son situaciones plenamente equivalentes, con lo 
cual la norma en estudio permite la adopción de medidas cautelares 
en atención a la gravedad que importa la ausencia del libro de registro 
(arts. 1847, 1849 y 1850 del Código), sin necesidad de cumplir con 
los recaudos particulares de la legislación societaria. 

No se trata de una consecuencia automática, sino que se requiere 
la petición de tercero interesado (quien se ve afectado por la falta del 
libro de registro), y la valoración prudencial del juez acerca de la 
necesidad de su otorgamiento. 

La norma permite un margen de decisión amplio para el juez com-
petente, que podrá otorgar medidas de menor (veeduría) o mayor al-
cance (intervención), según fas circunstancias del caso. En ese marco, 
y con carácter excepcional, podría resolverse la suspensión de la rea-
lización de asambleas: 

La resolución cautelar puede dictarse respecto del emisor, o, en 
caso de existir, alcanzar al tercero a cargo del libro de registro. 

La pauta de apreciación judicial no se vincula con el daño al emisor 
(caso de las cautelares en materia societaria), sino con la necesidad 
de prevenir un perjuicio para el tercero que alega la titularidad de un 
derecho objeto de registro en el libro sustraído, perdido o destruido. 

IV) Significado de la reforma 

Ver comentario al artículo 1815, punto IV. 

Art. 1881 
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II) Concordancias

Incorporación (art. 1815); denuncia (art. 1876); ejercicio cautelar de
derechos (art. 1880); trámite (art. 1878). Ley 19.550 (arts. 114 y ss.).

III) Interpretación de la norma

E1 artículo 1881 presenta algunos puntos de contacto con las pre-
visiones generales de intervención judicial en las sociedades (arts. 114
y ss., ley 19.550). 6

Sin embargo, no son situaciones plenamente equivalentes, con lo
cual la norma en estudio permite la adopción de medidas cautelares
en atención a la gravedad que importa la ausencia del libro de registro
(arts. 1847, 1849 y 1850 del Código), sin necesidad de cumplir con
los recaudos particulares de la legislación societaria.

No se trata de una consecuencia automática, sino que se requiere
la petición de tercero interesado (quien se ve afectado por la falta del
libro de registro), y la valoración prudencial del juez acerca de la
necesidad de su otorgamiento.

La norma permite un margen de decisión amplio para el juez com-
petente, que podrá otorgar medidas de menor (veeduría) o mayor al-
cance (intervención), según las circunstancias del caso. En ese marco,
y con carácter excepcional, podría resolverse la suspensión de la rea-
lización de asambleas:

La resolución cautelar puede dictarse respecto del emisor, o, en
caso de existir, alcanzar al tercero a cargo del libro de registro.

La pauta de apreciación judicial no se vincula con el daño al emisor
(caso de las cautelares en materia societaria), sino con la necesidad
de prevenir un perjuicio para el tercero que alega la titularidad de un
derecho objeto de registro en el libro sustraído, perdido o destruido.

IV) Significado de la reforma

Ver comentario al articulo 1815, punto IV.
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